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AL LECTOR.
A intención del Autor en el tratado presente (discreto Le&or) ha sido 

aprovechar a los curiosos de buena gobernación en sus Repúblicas, por
que el discurso’ de los negocios manifiesta la necesidad que hay de 

lo que en esta Política se trata ,• asi para expertos, como para nuevos: á los
unos para tomar principio, y á los Otros para enderezar los medios. Bien se sabe^ 
que fuera de las Divinas Letras, no hay cosa tan bien escrita , que no ten^a ne
cesidad de censura, y lima i lo qual parece ser verdad, porque Sócrates fue re
prehendido de Platón, y Platón de Aristóteles, Aristóteles de Avenruiz, Scilio 
de Sulpicio , Lélió de Varrón, Marino de Torneo, Enio de Horacio'^ Séneca 
de Aulo Gelio, Estratocles de Estrabon, Tésalo de Galeno, Ermagoras dé Ci
cerón , Cicerón de Plutarco , Origenes dé Gcrónyrno , Gérónymo de Rufino, 
Rufino de Donato: y entre los Jurisconsultos, y Doótores no hay numero. Pues 
si en las Obras de estos, qué tanto supieron, cupo' corrección , perdón mere
cerá el Autor de sus errores, pues no pretende hacer parangón con ellos, y 
también por haber sido el primer Jurista, qué de esta materia ha escrito exten
didamente. Recibase el buen deseo de que tiene origen su trabajo } y si con sano 
zelo se leyere, carecerá de la calumnia, de que aun Cicerón no quedó libre, siendo 
tan grari Maestro de regir República. Vá en lengua Castellana , porque los Cor- 
regidorés, y Gobernadores no Juristas, ni eruditos en la Latina (para quien 
principalmente se hizo esta Obra, por no tener tradición por donde regirse ) 
puedan, sin preguntarlo todo, ayudarse en las materias de sus Oficios, y cum
plir con las obligaciones, y evitar las culpas, y cargos de ellos: y vá adornado 
de fundamentos, y autorizadas las materias quánto basta para que tenga crédito, 
y aproveche en general. Encomiéndalo á Dios, por cu/o servicio se hace , del 
qual espera el galardón} pues según Daniel, (i) los que instruyen á muchos para 
obrar la Justicia , serán resplandecientes corno estrellas en las perpetuas eternida
des. Y Christo nuestro Señor dicj^ por San ^ateM zque quien asi lo hiciere, 
y mostraré, será llamado GrSride en el Reyño ael cielo.

(i) Cap. iú (z) Cap. s.

ADVERTENCIA AL QUE LETERE.

SL mérito , y utilidad de está Obra tienen la recomendación que Ic han dado el aprecio 
de los Sabios, y la repetición de sus ediciones, para satisfacer el deseo , y curiosidad de 

os. Nada muestra mas bien esta verdad , que la falta, que yá se experimentaba de exem- 
plares , sin embargo de que íos han multiplicado modernamente las prensas cstrangeras, cuyos 

dcTc dos , por la. álta (fe üñ|¡lW»^Locbq¿fciITiiéhto de nuestro Idioma, no han contenido el 
ansia del Público para buscarlos , y adquirirlos. Todo esto ha empeñado á la nueva Compa
ñía , establecida en esta Corte , á presentar una edición nueva , en que purgados los errores 
cíe las demás, se vea también que la Imprenta Española no cede á las estrangeras, ni en la 
hermosura del papel, ni en la limpieza deí carader, ni en ía correda puntuación, y Orthogra- 
fía. Se han buscado para estos fines personas cuidadosas, y entendidas, que sin duda han dexa- 
do el texto, y suscitas libres de innumerables erratas; qué tenían aurt' las mas antiguas, y me
jores ediciones. El Ledor se pondrá en estado de juzgar, si es cierto lo dicho, solo con la pri
mera vista que dé á esta Obra; y reconocerá el buen deseo de la Compañía, que procurará con
tinuar en otras, si mereciere la aceptación del Público. IN-
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OFICIO de naturaleza es hacer, é In
troducir 1. novedades , {a) ora 
sea porque la razón del hombre des

cubre cosas nuevas con el intento proprio, 
que se endereza á saber mas > '(b) ora por
que la sensualidad y malicia escudrina por 
su artificio casos no vistos, para salir del

Tom.I.
(aj Auch.de Non eligendo secundó nubent.in princip.

Auth. deUter. fratr. in princip.text.in prooem. <í.De- 
cret.ibi: Et í¡ttas humana natura.L.z.^.Szd quia divinae, 
C. de Vctcri jure enuele. Auth. Quibus modis natur. 
eínc. legit. in princip. coll. y. Ovid. 1. Metam.

Jn nova fert animus mutatas , dicen formas,
. Corpora. Idem ad Pisón.

Jpsa vices natura suhit , variasaque cursus.

yugo de la razón : (c) 2. y asi acaece , que 
como la razón moral ordene por ley los 
casos desconcertados , la malicia luego in
venta ardides para resistir la orden y jus
ticia : (d) y esto durará lo que dur.íre el 
mundo , por ser mucho mas fácil impedir 
el bien que hacerle. Es asimismo ocasión de

A las
Ordln.it, in vertís, frondibus ext-hcat annv.m.

(c) Tcrenr.in F.unuch. Omnium viclsslrtído en.Arist.-.
Mcthamorph.Scncc. ]un. lib. 6. Nat. quaest. Juvcn. s..- 
tyr. 7- Scire volunt orna s.

(c) Paul, ad Román. 7. J’ideo aüarn l.grm in mtmbrir 
tneis repupnantem legi mentís rne.e.

(d) Sapienc. 19. Coghatlones morralium tímida,£7” ineerta 
providenti# nostr<e. L.i. tic. 4. lib. a. Rtcop. Ciccr. ad

Biut.

Auch.de
Ordln.it


Proemio.2
las novedades la variación de las cosas del 
siglo , que la voluntad rodea Cn retorno: 
de manera, que lo que hoy se hace, ma
ñana no contenta y del descontcnro nace 
el abuso , de que proviene el olvido de lo 
pasado : y ésto torna después por largo 
tiempo á representarse por cosa nueva : 3. 
por lo qual Archimedcs Syracusano llamó 
al tiempo inventor de las cosas nuevas , y 
registro de las antiguas.

4. Platón ( 4 ) ( aunque en otro sentido) 
decía , que nuestro saber era recordación 
de cosas pasadas, creyendo él que las ani
mas pasaban de unos cuerpos en otros , y 
que informaban al nuevo cuerpo, por remi
niscencia : y en este sentido fue error no
torio ; pero en el nuestro csrd bien á pro
posito , habido por firme , que gran parte 
de las novedades que se introducen fueron 
cosas viejas y olvidadas, y ahora por re
miniscencia se reconocen : 5. de que resul
ta sacar libros de libros, (b) y unas doc
trinas de otras. Y en la materia de que se 
ha de tratar en esta Obra , pareceme que 
ni las novedades introducidas por natura
leza , ni las malicias que impiden el efec
to de las leyes , dieron ocasión al intento 
presente , que es instruir d los Corregido
res y Gobernadores de las Repúblicas en 
cosas dignas de su erudición; pero fue la 
causa impulsiva vér que con el olvido de 
lo pasado , que está bien escrito , se va en
fermando la inteligencia de lo presente; y 
que conviene que haya invención , que 
por reminiscencia lo acuerde , para que con

discreción se atine en la providencia de lo 
venidero. Asi que el olvido de lo bueno me 
fue causa impulsiva, y la cuenta de la Re
pública que ha de tener el Corregidor , la 
causa final. 6. Verdad es , y yo asi lo con
fieso , que entre los pasados huvo en tiem
pos felices de Príncipes hcroycos gran con
cierto , y artificio en la policía Ciudadana, 
qual fue el de la República de los Egypcios, 
y de los Alemanes , que celebra Pedro Cri- 
nito, (c) y el de la República de los Ate
nienses , que celebra Alexandro de Alexan- 
dro ; ( dj y sobre todas el de la República 
Romana, que tanto admiró á San Agustín. 
Pero leído aquello, y visto lo que ahora hay, 
no van los presentes muy atrás de los muy 
buenos predecesores. Mas aunque esto sea 
verdad ( como lo es) puedese mejorar lo bue
no , y corregir lo no tal : 7. desechando ma
las , y corruptas opiniones , y pareceres sin
gulares , (t) que destruyen la verdad de lo 
que se ha de seguir : (/) que yo he visto con 
algún discurso,y experiencia de negocios,que 
hacen de buenos hombres , no tales Corregi
dores ; siendo asi , que aunque lo uno es par
te de Etica,y lo otro esparte de Política, todo 
hombre, que es virtuoso en su persona, y sabe 
lo que le conviene para regir su casa,bien ins
truido , entenderá las coyunturas del gobier
no de su República: 8. mayormente si se fun
da en buena intención, á quien Dios ayuda. 
(g) 9. Porque el regir una casa es verdadero 
patrón y dechado del gobierno, y regimien
to público , asi respedo de! mandar , como 
del obedecer: com quiera que juntándose ca

sas

Brut. Non ignoran/ qv.atn /int incerti animi homirtum.Pm- 
dent. lib. i.Nec formido maliinr.falluntur publica jura. Lex 
artnata ledet, ztd ne/cit crimen, opertum. L. Nenio , Cod. 
de Assessor.text.in procrm.Decret. diót. Auth.Quibus 
modis, ibi: Nulla lex ad natura veritatemfij' cjuz rnacbi- 
nationez zufficiat. Et dicl. §.Sed quia divinas,ibi: Ilurna- 
ni vero juriz conditio /emper in infinitum docueritfij' nibil e/t 
in eo/y quod perpetuo fiare po/zit. Et illud metricum. fus 
tF jura negant bomin;/ , yr nurnina fallunt : nec f ovis im~ 
p: rium,nec Pblegetboma fimenr.Orph. in Hymnis,de Jus- 
tic.A£a/f semientes alio defieftunt jura, obliqueinterpretante/.

(a) In Meno ut refere Aristot. lib.i. Posteri, de cu- 
ius errorc in hoc,vidc Alphons. de Castro,de Harresi- 
bus, verb. Anima , harres. 8. & Soto su'per episc. 8. ad 
Román.

(¿) L.Rem non novam,C.de Judie. nam scientiaeper 
additamenta fiunt,leg. Legatis,§. Ornatricibus , ff. de 
Legar. ;.Tcrent. in Prolog. Eunuc. Nullum e/t jam dic- 
tum,quod non sit diftum />r/«/.FraterIsidor.deReg.prin- 
cip.lib.;.cap.8.dicit, quod omnis doctrina , omnisque 
disciplina a Junioribusin dicsperficitur.Xenoph.lib.i, 

•de Fad.& did.Socrat. Tbe/auro/, inquit, /apienturn pris- 
terum» que/ Mi literis mandante/ nobit reliquerunt, und cum

nccet/arii/ meit revolvent, /i qttid reperiamvj boni, elicimuí 
magnumque lucrum arbitramur,si arnicitia conjungamur.

(c) Lib.12.de Honest.discip.cap.S.fol.; 3;. & lib.8. 
cap. 11. fol.245>.

(d) Lib.y. Genial, dier. cap.18. fol.2í>o.
(e) Cap.relatum 3 7.distinót. 1.1. ad fin.íF. de Senat.Bí 

ibi Bald.Roman.const.175>.Ampiitsimé Do£i.co\. f .BaltL 
& Paul.in l.fin. C.de Inst.& subst.Alexand. cons.2}7. 
Pisis proce/tibut , col. 2. volum.2.
(/) Scilicetcommunemopinionembald.in l.i.in fin. 

ff.de Vulg. Innoc.&Joan.And. ,in cap.i.& in cap. Ne 
innitaris , de Constitutionib. & singulariter. Fel. ibi 
n.j4.Corn.consil.i86'.Quamquam in princip.volum. 3.

(g) Proverb.2. Habc fiduciarn in Domino ex tofo corde 
tuo, £?* ne innitari/ prudentia tua in emnibu/ viit tuis. Co
gita illum,Wipje dirigetgrestut tuos. Et Psalm. 31. Delec
tare Domino,ü* dabit tibí petitionet cordi/ tui. Rev la Domi
no viam tuam, tZ /pera in eo,& ip/efaciet, £7* deducet qua/i 
lumen ju/titiam tuamfiS' judiciurn tuúm tamquam meridiern. 
Et ex Bald.refert Matth.de Afflióhdecis.finali in fin. & 
Cravet. cons.if. faflum ita col. 1. & illud Eccl.cap. 3. 
Sapien/ cor , er intelligibile , ab/tinebit te d ¿nccatit, in 
o/eribu/jtutiha succet/ut b abe bit.

C.de
Lib.12.de
C.de
ff.de
Matth.de


Proemio. 3
sas á casas , y familias de' hombres particula
res á otras , vienen por succesion de tiempo 
dpoblarse y edificarse, y componerse Al
deas , Villas , Ciudades, Provincias , Reynos, 
¿Imperios. Por lo qual entre aquellos ilus
tres Gobernadores de Repúblicais , con razón 
fue preferido Marco Catón Romano , á Aris- 
tides Griego; porque Marco Catón fue ce
lebrado padre de familia , y Aristidesfue no
tado de falto en ello. Y asi Chilon Filoso
fo dixo, que el gobierno de la casa conve
nía que fuese muy semejante al de la Ciu
dad. Y a Chilon dixo Licurgo , que institu
yese en su casa el bien común , como en la 
República. El Emperador Alexandro Severo, 
visitando el Senado Romano , no solo in
quiría como los Senadores vivian , y como 
gobernaban la República ; pero también co
mo regían , y gobernaban sus casas; y de
cía el, que hombre que no sabía á su muger 
mandar , y su casa proveer , y su familia go
bernar , era gran locura encomendarle el go
bierno de la República . Lo qual aprendió de 
Isocrates, y de otros graves Autores , como 
adelante decimos, (a) Asi que de seguir en 
estas materias corruptas opiniones, se ha in
troducido el olvido de lo bueno , y la mali
cia do lo malo: por lo qual se hacen cosas 
no bien acertadas. Lo que yo diré en este 
Tratado , no será de las novedades absolutas, 
que tengan por origen mi suficiencia; sino 
sacaré á la plaza , y al mercado ( que asi lla
mó Pytagoras al mundo ) consejos hallados 
en los antiguos y sabios varones, y deter
minaciones de Legisladores : á las qualcs ad
virtiendo los que gobiernan Repúblicas, por 
ciencia , ó reminiscencia, (ó como ellos man
daren) con cuidado de las poner en execu- 
cion, i o. conseguirsena el fin para que son 
proveídos de los cargos , y los Pueblos serán 
mantenidos en paz y en justicia : (b) que son 
dos bienes , que hacen las Ciudades podero
sas y ricas. Finalmente, yo no serviré aqui 
mas de dar guisado al gusto vulgar las cosas 
tan santas, que definieron los Jurisconsul-

Tom. I.

(a) Lib. 1. cap. 1. num. 29.
(A) Isaías 32. Oput juititix pax, & lex i. Taur. & ibi 

Castellus verb. Paz, glos.2. & Burg. dePaz inid.n.io. 
cum seq. Prooem. sexti Decret. Prooem. Pardear. & 
Fon, 1. 2. tic. 10. part. 2. 1. 1. tic. 1. lib. 8. Rccop.

(c) L. Legavijfh de Líber, leg. Lib. Píen'ai rogo (¡u,e ad 
b<ec ¡peflant, attingat, cuotidiana enitn sunt. Bart. in 1. 1. 
in príncip. fifi de Suspcét. tutorib.

(d) Pythagor. Ne tnultit veréis pauca cotnorebendas , sed 
paucij multa. Origen, super lib. Jud. homíl. 6. Brtvis er 
prudens icrmo^V auditur libentius , attentius, UT incliut 
tnemor'ne eommendatur.Ete contrario,ut ait Gregor. Na

tos , establecieron los Emperadores , decreta
ron los Prelados de la Santa Iglesia, enco
mendaron los grandes Filósofos del gremio 
Gentílico , y del aprisco Evangélico , deter
minaron los Doctores en la ciencia legal , y 
sobre todo los Reves de estos Reynos en sus 
leyes, n.que por ser de cosas tan cotidia
nas merece recomendación. (<•) Lo qual pro
curaré que sea con la mas breve resolución, 
y distinción que sea posible ; 12. porqué 
asi como aquella moneda es mejor, que 
siendo menor en la materia , es mayor en el 
valor ; asi aquella tengo por mejor doctrina, 
que siendo mas breve en las palabras , es 
mas larga en las sentencias , según dixeron 
Pytagoras, Orígenes , y otros Autores. (d J 
Y si en algo pareciere largo , ayudarmche 
del Jurisconsulto Marciano, y de Acursio, (?) 
13. que dicen ser inculpable el exceso de es
cribir cosas útiles.

Y porque no ha faltado quien ponga ob
jeto de ir esta Obra en Romance , asi por pa
recer desautoridad de la ciencia legal , que 
está escrita en Latín por el Derecho Civil, y 
Glosadores;, como porque materias de go
bierno , y justicia tan practicables, no es 
bien que anden comunes á todos , por el pe
ligro de abusar de ellas ; me pareció satisfa
cer aqui con decir lo que Cicerón, (/) repre
hendiendo á los Romanos de que menospre
ciaban su lengua Latina , y no querían leer 
libro que no fuese escrito en Griego , les 
dixo : Por ventura es tanto mayor la ciencia, 
quanto menos se entiende la lengua en que se 
encierra < Y con esto digo , que á mi me fuera 
mas fácil escribir este Libro en Latín, porque 
el de nuestros Derechos lo es mas que el Ro
mance , que ha de ir por mejor estilo, co
mo sujeto á juicio de inas Lectores: y fue- 
rame de mas autoridad , porque algunos le 
estimarán en menos por esrár en vulgar ; y 
fucrame de mas utilidad' , porque en Latín 
se llevara á otros Reynos , como á éste se tra
ben Libros de los estrafios; pero pospuse lo 
susodicho, por ser mas conveniente escribirle

A 2 en
cianc. inoratione in sarótum lavacium. Sati tas innnica 
e¡f auribi’.s,qujm.:d¡fivdf.in cibus tuwP'uvs curporibus. Sencc. 
epis:. 8 8. in prin-'ip. air: Afa¿nx artificia este (cautn cor,i- 
prebcnáere sub txipuo. Horat.in Arte Poct. Btwis este la
be,o. Etquod breviusfic, melius tit. Val. Max, Adulta £5* 
mama breviter sunt dic nda. Ereles, cap.7. Ncá verbosut 
este: Se cap. 10. Stuitus verba niultipiicat. D. Greg.lib. 
26. c. 18. in Job,cap. Si: reótor. in tin. 4a. distinót.
(e) In 1. Jam duhitari, ex dict. Marcíani 1. C. ibi, flá 

de Haercd. instit. & Phel. in rubric. C, de Bou. wa
ter. 2. pare. num. .l;. veis. Sunt bree,
(f) Lib. 1. de Finibus.



4 Proemio.
en Castellano; porque presupuesto, que el 
saber bieh gobernar Repúblicas , es ciencia,
V arte, y la mas dificultosa de todas, seu 
gun Platón, Santo Thómás , y otros; ( a)
14. hallase, que en todas las Naciones del 
mundo , después que Diosle formó Jas cien
cias no se ensenaron en lenguas esrrañas , y 
desusadas en el trato común dclasgentes;sino 
los Caldeos en Caldeo , y Hebreos en Hebreo, 
y lo ims no hicieron las demás Naciones, Gi
tanos,Feniccs, Griegos, Latinos,Arabes, y ca
si desde los primeros tiempos los Españoles, 
cada qual en su lengua natural; porque asi 
los Jiscipulos entendían 3 sus Maestros con 
facilidad, y los Maestros enseñaban con ma
yor llaneza. 15. Yen lo que toca á las ma
terias de gobierno y justicia , milita mas esta 
razón , como mas necesarias al estado de la 
vida humana. Porque el fin del Derecho Ci
vil , es d ir orden d los hombres para bien 
vivir , y no dañar a otros; cómo podran al
canzarle , no entendiendo lo que las leyes les 
mandan, y lo que les prohíben í Y asi los 
Hebreos ,que fueron los primerosqne usaron 
de leyes escritas , las quales por mandado 
de Dios les dió Moysén escritas en la pro- 
pria lengua Hebrea, y de ellos las tomaron 
sus vecinos los Feniccs, y los Gitanos, y las 
pusieron en sus mismas lenguas: y de estos 
vinieron a los Españoles, -y mucho tiempo 
después d los Griegos, donde Minos , Licur
go , Dracon , y Soion , fueron Legisladores, 
todos las promulgaron cu su proprio lengua- 
ge ; v lo mismo se ha observado en España, 
donde vemos que las Leyes, y Derecho Ci
vil de los Fueros, y Partidas , y Ordena
mientos , están en lengua Castellana, y se 
publican , y leen en las Plazas al Pueblo, 
para que sean notorias, y liguen d todos, 
y para que todos sepan cómo han de vivir,
V ser gobernados , y para que todos ayuden 
al cumplimiento y exccucion de ellas ; por
que mas presto se allanan los subditos d la 
obediencia y dureza de las Leyes , que sa
ben y entienden ser justas , que de las que 
ignoran , y dudan de su justificación , y asi 
se conserva mas el Estado en paz, V justi
cia. Y por estas consideraciones Platón , y 
Aristóteles , y otros Griegos, escribieron sus 
Libros de Repúblicas en su lengua Griega, 
y Cicerón , y los Latinos en la Latina , y

otros muchos Políticos eh sus lenguas natu* 
rales. 16. Demás de esto, los Oficios de los 
Corregidores , aunque están escritos en los 
Capítulos de buena gobernación á ellos di
rigidos , y en otras Leyes ‘del Reyno; pero 
están esparcidos, y confusos en diversas par
tes , y no reducidos á método , ni tan am
pliados , quanto conviene al expediente, y 
variedad de los negocios: y en este Libróse 
tratan con decisiones de las mismas Leyes, 
y resoluciones de Autores prácticos, de que 
se ayudarán los Corregidores, para mayoE 
acierto , y servirán de freno á la transgre
sión de las Leyes , y de confusión para no 
tener disculpa. Y como quiera que son mu
chas las personas sin letras , que sirven á su 
Magostad en los Corregimientos , y Gobier
nos , y los Señores de Vasallos, quegobier- 
nan sus tierras,. y otros las Behetrías , y Pue
blos eximidos ; y asimismo los Regidores, á 
rodos los quales se les hacen cargos, y cas
tigos de sus Oficios, justo es que tengan hiz 
y claridad, por donde eviten los excesos y 
daños, ágenos y proprios. Y aun es confor
me á una de las Obras de Misericordia ad
vertir al que no sabe , alumbrándole en len
gua própria de la obscuridad de la agena: 
pues en Romance no hay Libro escrito á es
te proposito á la traza de este : el qual no es 
para que los Corregidores sin letras senten
cien causas , y pleyros de entre partes, que 
estos sus Tenientes los han de juzgar; sino 
para que en las otras materias de su cargo 
estén instruios y advertidos. Deseo sirvie
se ésta mi instrucción para mas que leer; por
que si en esto para , la baxeza del estilo des
viará del apetito de los curiosos su conver
sación , y por el consiguiente la utilidad que 
de ella podría resultar , y la intención queda
ría frustrada, y vacia del fruto que se preten
de. En fin, no hay Libro tan inútil (como 
decía Plinio ) del qual no se pueda sacar al
go bueno. Y bien asi, según Seneca (¿) co
mo en un mismo prado el perro halla la lie
bre , el buey la yerva, y el lagarto el espino, 
hallará en este Libro el Corregidor gobierno, 
el Letrado leyes, y el Curioso letras huma
nas , y podrá cada qual echar mano de lo que 
quisiere. Y en rodo lo que en él se dixere, me 
sujeto á la censura , y corrección de la Santa 
Iglesia Catholica Romana.

(a) Quos referam infrá isto lib. eap. 3. num.74. herbarn , cantí leporem, & ¡pinera lacerturn,
(b) Episc. 4;. ln uno eodetnque prato bos qu.erit
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LIBRO PRIMERO
DE LA POLITICA.

DE LAS CALIDADES DE LOS CORREGIDORES, 
y de sus Tenientes,y Oficiales; y del cuidado, y debida 

pureza en la elección de ellos.
SUMARIO DEL CAPITULO PRIMERO.

SfeMfrY.VT^Ag E la justicia común , y parti- 
¿I TP^ £ cular , que consideraron Aris- 
J II J toteles,y Platón en sus Repúbli- 
¿1 $ cas, num. I.

Autores antiguos escribie
ron de la República , y como 

Platón , y Aristóteles los excedieron-,num.i. 
Cómo vivían los hombres al principio del mun

do , y quién los reduxo á vida sociable,
num. 3.

Caín fue el primero que congregó poblaciones , y 
las cercó de muro , y quáles fueron , nume
ro 4.

Desde el principio del mundo si huvo leyes, cár
cel , y pena, num.p

Caín fue el primero que dividió los términos, 
y puso peso , y medida , y desde entonces hu
vo propriedad en las cosas, num.6.

Si huvo cosas escritas en el principio del mun
do , num.y.

Nembrót reduxo los hombres á la obediencia de 
uno , que fuese Rey , num. 8.

Quál fue la primera población después del di
luvio , y quién la hizo , y del modo de sn go
bierno, num.9.

Quién fue el primero que señaló el ganado,para 
distinción del señorío, num. lo.

Moneda, desde qué tiempo del mundo se usó", 
y si era de cuero, ó de qué materia , y quién 
fue el primero que batió moneda , nu- 
mer. 11.

El Derecho de las Gentes , si tuvo origen del 
Derecho Natural, num. 12.

De la Aristocracia , y otras suertes de Repú
blica , que miraron el bien común , y otras 
el particular , num. 1 3.

Policía , qué suerte de gobierno es , num. 14.
La Monrrquía ó Reyño , si es el mejor gobierno,

num. 15.
Platón ordenó en su República , que no huviese 

propriedad en las cosas , sino que fuesen co
munes, num. 16.

La flaqueza humana contradice á la opinión de 
Platón, num. 17.

La propriedad en las cosas es de Derecho Divi
no, num. 18.

El deseo natural de la conservación pide proprie
dad en las cosas, num. 19.

Para el premio y socorro de las necesidades hu
manas , es necesaria la propriedad en las co
sas, num. 20.

La República de Aristóteles , en que havia 
propriedad en las cosas , es mejor , nu- 
mer. 21.

La República Romana siguió esta opinión ,y al
gunas Barbaras la de Plaióm, num.22.

La Divina Institucicn de la Primitiva Iglesia 
de no tener pruprios, cómo se entiende , nu
mero 2 3.

De la propriedad en la República Eclesiástica, 
y de la Donación de Constantino, num. 24.

La Embaxada de los Bracmanos á Alexan-
dro
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6 De la República. Lib.I. Cap.I.
dro Magno sobre la propriedad en las cosas, ‘
num. 25.

Varios usos notables de varias Provincias, 
num. 26.

De la difinicion se debe comenzar el principio 
de qualquier Arte ; y quién inventó la difini
cion , num.27.

Política , difine se , num, 28.
Política , es semejante á la económica , y en

qué .difieren , num. 29.
Política ■, es semejante al gpbierno ¿el Reynai

num. 30.
Todo el mundo et una República , y Ciudad^ 

num. 31.
La Política es Arte , y Ciencia Real , 

mero 32.
Difinicion de Ciudad ,
Difinicion de República ,

CAPITULO I.
QUAL SEA MEJOR REPULICA, 
la que instituyó Platón,ó la que 

ordenó Aristóteles.

COmo el Arquiteélo , y Artífices no 
pueden sin los materiales exceutar 
sus Artes , ni dar forma a las obras, 

que lian de fabricar : bien asi , habiéndose 
de tratar en esta Política del Oficio de Cor
regidor , que es Cabeza de! Pueblo , nece
sariamente se deben primero examinar las 
parres de! cuerpo de esta República , que iia 
de ser la regida , y gobernada ; por lo qual, 
antes que tratemos de lo que pertenece al 
Oficio de Corregidor , conviene examinar 
qual es mejor República , la de Platón 1. ó 
La de Aristóteles. Y digo asi , que Aristó
teles consideraba dos parres de justicia ; con
viene ¿saber, legítima, ó común; y otra, 
que es particular : ésta particular es distinta 
de las otras virtudes , á la qual por otro nom
bre llaman equidad, y con ella el hombre, en 
quanro hombre , como animal racional usa 
de la razón , haciendo para otros lo mismo 
que quiere para sí; y asi por el contrario, 
sobre la justicia común , que abraza todas 
las otras , fundó Aristóteles su República:

(a) Senec. in lib. z. de Ira. Inter istes qvos t ogatos vides, 
hulla pax est \ altcr m alt .rius exitium levi compendio duci- 
tttr: nuIH nisi ex alterms dainno qv.astv.s est. Eelicem ode- 
runt, ittjehcem contemnunt. Majore gravantur, tninori gra
ves sisnr. diversa stimulantur cv.piditatibus. Omnia perdita 
ol> levem voiuntatetn, pr¿dam capiunt.

(b) ArAtotel. dióta sequunturlcges, tanquam fontcm
inrcllc¿his,uc ex Bald. in 1. fin. C. de Fidcícomm. libere, 
dicit. Tiraqucl.de Prarscr.pt. §. 1. glos.4. pag; 1 6. in 
med. Greg. in 1.4. tit.x7. p.4. gLos.i. Platoncm voca- 
vit divi-um,&Philosophorum Principem Homerus, & 
Cicero ínTuscul. & Calistratus prud ntia,
CTautberitatisapudGrecos. In l.z. ft'. de Nundinis,ubi re- 
fert cjus verba, 8¿ refere ctiam, l.fin. C. de Jure delibe- 
raodi, de cujus excellentiis lace Plutarc. íñ Platone.

2. y sobre la particular fabricó Platón la su
ya. Los quales escribieron tan altamente en 
el proposito , que no los leo vez que no me 
avergüence de nuestro siglo : en el qual no 
solo no se hallan casas tan bien goberna
das , ni gobiernos tan bien regidos, mas ann 
no sé procura: y antes se estorva (4) ( por ciC 
vidias, que nunca faltan) que una mínima 
parte de semillas y disciplinas tan provecho
sas se derramen y enseñen ; y sus Libros no 
solamente havian de ser leíaos , sino tomados 
en la memoria : porque aunque es verdad, 
que de la vida sociable y policía Ciudada
na escribieron de los Griegos , y antiguos 
Pytagoras, y sus famosos discípulos Zalenco, 
y Charondas , y Parmenides , y Zenon , y. 
Archita Tarentino , y Homero ; también 
hicieron libros Hipaso , y Eudogio , y Trota- 
goras y Falcas , y Hípodamo , y Heraclito, 
y Eschines, y el otro Zenon Citico, y su 
discípulo Crisipo , y muchos otros. Pero á 
todos estos aventajaron Platón y Aristóteles  ̂
(b ) asi en estas materias , como en todas las 
demás.

3. Fingen los Poetas, (f) qué los hombres 
en su principio eran como animales bravos 
solitarios , que.no se reducían á congrega
ción , ni compañía humana , sino que habi
taban en soledad , y por los campos, ó en 
compañía de fieras, alvergandose tal vez á 
sombra de un pino , ó haya; y tal vez al

Cie-
(c) Horat. serm. lib. 1. satyr. 3. Juven. satyr. 6. 

Cuín frígida parvas
Pr.iberet spelunca domos ,ignemque laremque.
Et pecus, et dóminos communi clauderet umbra.

Cicer. lib. 1. deQrzz. Nemo est qui nesciat, initio genitt 
humanum in mentibusac sj/lvis dissiparurn , prudentum con
stáis compnlsum, CT dissertorum oratione dehaitwn,se oppi- 
dis mcenibv.sque sepsisse. Singularicer Vitr. lib.2. cap. i. 
& Ladant. Div. Inst. cap. 10. lib. & eleganter Fr?.n- 
ciscus Connan. lib. 1. cap. 3. & seq. pose. Suar. super 
leg. Fori, tic. 6.1. 1. lib. 3. num. 1. fol. ifz. Pinel. 
in Rubric. C. de Rescind. vend. 1. part. num. zc. 
Mench. Controv. illustr. lib. 1. cap. 41. num. 32. 
Fr. Mar. Antonius de Camos in sua Microcosm. in 1. 
part. dialog. 4. pag. 3;. col. 1. in fin.

Tiraqucl.de
Prarscr.pt


Repúblicas de Platón, y Aristóteles.
Ciclo descubierto, sustentándose de bellotas, 
vivían con bruteza una vida aspera y selva- 
tica. Y fingen también , que Orféo , y An
fión llevaban tris sí las bestias á los bosques, 
y las piedras: queriendo con esto significar la 
rudeza de los ingenios , y la rustiqueza de las 
costumbres de aquellas gentes , y que Mercu
rio fue el que los reduxo á compaííia , y vi
da sociable , con su saber, y artificio. Dan
do á entender, que el primero que atraxo á 
Jos hombres á la vida Ciudadana , y en 
cuerpo de República , usando de justicia co
mún , y de leyes , con que se conservase esta 
comunión , fue el dicho Mercurio 3 pero esto 
fue sacado de las imaginaciones poéticas, que 
se fundaron en encar .*cer la gobernaron , y 
leyes , que dió este Mercurio á su Patria , co
mo las dió Foroneo, y Solon, y Licurgo , y 
Numa Pompilio. Macrobio , y Trogo , y 
Justino, y otros , (a) dicen , (¿) que en el 
principio del mundo en el tiempo de Satur
no vivían los hombres en comunidad , sin 
estar instruidos con providencia civil, y acu
dían á los negocios públicos, y privados de 
la hacienda , y bienes comunes. Y también 
se dice , queTcséo en tomando el gobierno 
de los ¿Atenienses , se determinó de juntar 
en una Ciudad todo el Pueblo, que moraba 
por aquella tierra esparcido en muchas Al
deas , lo qual hizo fácilmente con mostrar el 
gran bien que de ello se seguiría.

4. El origen de esto (según hallamos es
crito ) es , que en los siglos de la primera 
edad , Caín ( hijo primero de Adán)congre
gó poblaciones , y las cercó de muro: (c) 
ora de miedo que tenía por la muerte de Abel 
su hermano , ó por avaricia , porque yá usa
ban de proprios. Y la primera de las pobla
ciones que se hizo , fue la Ciudad de En os, 
acia el Oriente (d) en el monte Líbano, 
que según la mas común opinión , es llama

(a) De legum latoribus dicam infr. isto lib. cap. p. 
num. 1 8. in fin. & latius lib. 2. cap. 10. n. 33.

(fe) Macrob. lib. 1. Saturnal, cap. 8. Lucían, in Chro- 
nos. Ovid. Meth. 1. Justin. ex Trog. lib.4?. Virg. 1. 
Georg. Nec jignare quidwty aut partiri ¡imita campum. Fat 
eral in médium quxrebant, Petrus Greg. in Syntag. 
jur. lib. 2. cap. 2. num. ;. pag. 107. tom. 1.

(c) Genes. 4. Galen. lib. ad Trasibolum , cap. 17. 
Ke ínter hottety aut prortus ínter tceleratot bomines feratque 
bettíat v narcmuritedet, civitatetque conitruximuijtf' mu- 
rit circundedimut} Imperatqret ac Principes creavimut. Jo
seph. de Antiq. lib. 4.

(d) Histor. Scholasc. cap. 28. Pined. xn Monarch. 
Ecdes. lib. 1. cap. 11. §.3. fol. 37. col. 4. Petrus 
Mexia in Silva variae leól. cap. ztf.

(e) Joseph. de Antiquit. lib. i. cap. 4.

da asi por el nombre de su hijo Enoch : (e) 
y se pobló de Gigantes 3 (/) y otra, que se 
llamó Jope , que ahora llaman Jafo , en la 
Syria, de lo qual hay diversos Autores. ) 
Otros dicen, que fueron siete Ciudades las 
que fundó, y que las llamó Enoch ,• Mauli, 
Leed, Tehe, Lesea , Ccled , Jebath. El tex
to de la Sagrada Escritura (b) hace mención 
de quatro Ciudades , que fueron fundadas 
en el tiempo de Nembrot; pero del tiempo 
de Caín no dice mas que la Ciudad de 
Enos. 5. Y lo que hace á nuestro proposito, 
es , saber , que desde el principio de la crea
ción del mundo huvo Ciudad cercada , y 
murada : de donde se colige , que para con
servarse en ella la vida sociable de los hom
bres ( porque naturalmente todos quieren 
mas para si , que para otros) necesariamen
te havia de hav:r leyes de República 3 y pa
ra el remedio del desprecio del bien común, 
y del desorden de la compañía humana , era 
forzoso enfrenar, y reprimir el furor , y so
berbia de los hombres, con leyes , y Jueces, 
(/) cárcel, y cuchillo , y otras penas , para 
tener á raya á los que , reusando el freno 
de la razón, vivían á voluntad del apetito: 
pues es verdad , que aun los ladrones no se 
pueden conservar en una compañía sin ellas, 
según doctrina de San Agustín. ($) Y con
cluyese , ser fabula lo arriba dicho de Mercu
rio,el qual fue después en tiempo de Gedeón, 
Juez de todo Israel. 6. Refiere Josefo , (l ) 
que Caín después de haver poblado Ciuda
des, dividió términos entre ellas, y hizo pe
so , y medida para que huviese orden , y 
concierto : aunque (según Isidoro) (w) Moy
sén puso los pesos , y medidas: de donde se 
infiere , que erraron Zasio , («) y los que di- 
xeron , que Numa Pompilio fue el inventor 
de dividir los términos , y Virgilio (0) tam
bién lo contradice. Y asimismo se infiere, 

que

(f) Pineda ubi supr. cap. if. íol. 4V.
(g) Beros. lib. 1. de Flor. Cal. Mel. lib. 1. de Syr. 

Philip, de Antiquit.
(fe) Génesis 10.
(i) Menoch. lib. 1. Controv. illust. in Praef. num.

122. & cap. 2 1. num. 23. & cap. 1. num. 24. 
Dicemus infr. lib» 2. cap. 2. num. 8.

(l) In did.lib. 1. de Antiquit. cap. 4. & Pined. in 
Monarch. lib. i.fol, 39. cap. 12. prima col. in fin.

(m) Quem refertGreg. in I.7. cit.7. part. 7. glos. 1.
(„) In tic.de Origine jur.in vers.L<jr4/:&Dion.Halicarn. 
lib.2. Antiquit.Rom. Simanc.de Repub.lic.8. cap.21. 
Guard.de Nobilitat. fol. 3- cap. 3. in princ. secundum 
Oróse, in 1. Exhoc jur.num.26.ff. dejust.& jur.col.34.

(?) Lib. 12. ALneid.
ítm:t agro potitut, litem ut di/cerneret arvi/.

tic.de
Simanc.de
Guard.de
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que huvo yá en aquel tiempo policía, y mo
do de gobernación , y figura de Repú
blica.

7. Dice mas Beroso , (a) que havia en 
aquella sazón cosas escritas, y aun ahora hay 
indicios de ello j porque hallamos citada una 
profecía de Enoch por el Aposto! San Judas 
(b) en su Episto.la Canónica, y es de creer 
que la halló escrita. Y el Maestro de la His
toria Escolástica, (c) (por doéhina de Joscfo) 
dice , que hizo esculpir en dos marmoles el 
artificio de la música , el uno de los quales 
pareció después del Diluvio Universal. 8. Be- 
roso , (d) y su Comentador Juan de Viterbo 
dicen , que Ncmbrót , hijo de Chus , y nie
to de Chain , como era el mas esforzado , y 
valiente de los que entonces havia, fue el 
primero que reduxo , después del Diluvio;(f) 
los hombres á que obedeciesen a un solo 
Rey , y él se apoderó del Rcyno , y Seño
río 9. del mundo , y fundó la población de 
Babylonia , aunque no la primera, porque 
ya era poblada Salgavina en Armenia por 
Noé ; (/) pero fue la primera en dignidad, 
porque fue Ciudad Tetrapoli , que quiere 
decir repartida en quatro Gobiernos. Esto 
declara el dicho Juan de Viterbo , según Fi
lón, (^) refiriendo á Xcnofontc ; y dice quál 
fuese CiudadMenopoli, y Dipoli, y Trípoli, 
y Tetrapoli,que era la Ciudad que tenia qua
tro principales Regimientos, y cada uno te
nia tres gobiernos.

De todo esto se colige , quan antiguo sea 
el Regimiento , y Policía de Aristóteles. Lla
mase de Aristóteles, no porque él haya si
do el Autor de ella , sino porque habló , y 
escribió admirablemente en ella. Y asimis
mo se colige , quan al principio del mundo 
huvo propriedad en las cosas, y división de 
términos. Y aun dice mas el Maestro de la

(a) In did. lib. 1. de Flor. Calda.
(b) Epist. Judx.
(c) Cap.28. super Gen. Pined. ubi supr.fol. 3?. col.3.
(d) Lib. 4. ubi suprái
(f) Gen. 10. Boccatius, cap.4. De ¡as caidai. Guard. 

in did. cap. 3. do Nobilit. fol. 4.
(/) Joann. An. in lib. Quaest. quatst. 23.
(¿) Phil. de Antiquit.
(b) Cap. 28. super Genes.
0 L. x.ibi: Olim enim non ¡raer at nummus^. de Con- 

trahend. empt. Plin. lib. 3 3. cap. 1. & cap. 3. Budxus in 
did. 1. 1. Francisc. Connanus lib. 7. cap.;. Covarrub. 
j>assim in lib.Numismat. Matth. de Aíflift.in 3. Feu- 
dor. tic. Qux sint regal. §. Monetae, Eutropius lib. 2. 
Tiraq. de Retrad. linagicr. §.1. glos.20. n.?. StCpha. 
Irjcat. dialog. 48. Polydor. lib. 2. delnvent. rcr.cap. 
»o. Pinel. in Rubr. C. de Rcscindend. vendit. nu'm.C

(A) Barthul. in did. 1. 1. de Contrahcnd. empY. Áí-

Lib. I. Cap. i.
Historia , (h) 10. que Jabet, hijo de Lamechj 
señaló los ganados con señal conocida , pa
ra los distinguir, y conocer: de manera, 
que yá entonces havia mió y tuyo, y pro
priedad en las cosas , leyes comunes , y 
forma de República, fundada en la justicia 
común.

Aunque no havia entonces uso de mone
da , en metal, ni en otra materia: lo qual 
(según lamas recibida opinión) (/) 11. se 
inventó después de haver entre los hombres 
compañía política, y sociable , y Ciudades, 
y Derecho Civil3 porque la moneda de cue
ro ( que según Bartulo , y otros (k) dicen ) 
se usó al principio del mundo , fue mucho 
después (según Plinio) (/) á falta del oro, 
para el sustento de las guerras. Quién haya 
sido el primero Príncipe que batió mone
da en el mundo, está dudoso , aunque Acur- 
sio , y otros (w) afirman (entendiendo unas 
palabras del Jurisconsulto Ulpiano) que fue 
el Emperador Filipo, veinte y ocho en orden: 
lo qual no puede ser, porque Ulpiano vivió 
mucho tiempo antes; y también porque an
tes de Julio Cesar, primero Emperador, hu
vo uso de moneda , y cuño de ella, según 
Plinio , y Polydoro , y otros; ( n) si no es 
que queramos decir , que Ulpiano habló de 
Filipo , Rey de Macedonia, padre de Ale- 
xandro Magno.

12. De lo dicho se verifica , lo que afir
man los Juristas , tratando del principio del 
Derecho de las Gentes, que en quanto ra
cional tuvo origen de ley natural: (0) por
que introduxo los Señoríos , y servidum
bres particulares, y las especies de contra
tos con que se adquirían , ó perdían 3 y así 
se colige de la razón del Derecho de las Gen
tes , de cuyo puntual principio no tenemos 
resoluta noticia. (/ )

bcric. &Ang. postCynumin did.l.Ex hoc jur.quos ibi 
sequitur Jas. n.22.&Orosc. Pinel. ubisupr. P.3.&4. 
(/) Ubi suprá.
(w) Accurs. in 1. Quintus 25». §. ulcim. ff. de Auro,& 

argent. lig. Matth. de Afflid. in 3. Ecud. tic. Qux sint 
regalía,verb. Monet¿,num.3 8. quiipsumrcftit,& alios.

(n) Plin. did. lib. 3 3. cap. 3. ex Polyd. did. lib. 2. 
cap. 20. Baptista Aegnatius in Catalogo Imperar.

(o) Domin. inc. Jusgentium, 1. distind. refere Ana- 
nía in cap. Ita quorundam,de Judxis,glos. Bart.& QD. 
in 1. Es hoc jure, ff. dejustit. & jur. & in 1. Si idquod, 
tf. de Condid. indebit. Abbas in cap. Firmicer, col. 3. 
de Surnma Trinitat.‘Marant. de Ordin. jud. quarta 
part. distind. 4. num.8. Mench. lib. 1. Controv. illus- 
trium, c. 2i. num. 23. & cap. 1. ibid. num. 2,-. & 
cap. 3. num. 3. Gregor. in 1.31. tic. 28. part. 3. glos. r.

(/>) Uc constat ex traditis á Pinel. in Rub. C. deRes- 
cindend.vend.i.parc.ñ.íoá&seq.&n. 1 y .& sequerttib.



Repúblicas de Pl;
13. El Filosofo en el libro de su Repú

blica , y otros , (a) dicen , que tres especies 
de República huvo , que tuvieron artificio, 
y respeto al bien común , y otras tres con
trarios de aquellas , que le tuvieron para el 
bien proprio : la lina llamo Aristócratia , que 
es la gobernación de los sabios, y podero
sos en libertad, como hoy d’a es la Repú
blica de Vcnecia : y esta manera de gobier
no (por la mala inclinación de los hombres ) 
vemos , que con facilidad se buelvc en mo
nipodio , ambición, y pretensión , que los 
Griegos llamaron Oligarchia. 14. Otra es
Policía , que es la gobernación de muchos, 
como es la de Genova, y de los Cantones 
de Suiza : y este gobierno popular fácilmen
te se convierte en una demasiada licencia , y 
libertad, baxando á los mayores , y aten
diendo al bien proprio : lo qual en Griego 
se llama Democratia. Otra es Monarchía, ó 
Reyno , que es la gobernación de uno solo, 
de Monos , que en Griego significa uno , y 
Arcbos Príncipe , que es decir un Príncipe, 
ó un Principado. Y este estado corre peligro 
con la tyranía. Todas estas maneras de go
bernación se usaron en Grecia , y se usaron 
en Roma , y de ellas tanto mas excelente es 
esta ultima, que las otras, quanto mas se 
acerca al número de uno , porque se redu
ce á una cabeza , y caudillo. Esto no poco 
bien está aprobado por el Santo Doftor Agus
tino, (b) y por Santo Thomás. (c) y lo mis
mo tratan los Jurisconsultos , (d) y ley de 
Partida, (e) y Legistas, y Canonistas , (/) 
y Fenestela , (g) y otros. Todo aquello que 
tiene-similitud con lo divino, es de mayor

Tom. I.
(a) Arist.Polit.lib.3.cap. 10.& S.Eticor.c. 1 o.Patrie, 

lib. r. de Republic.tit. 1 .& tit.4.Cermcnatus in Rapso
dia, c.y.Biesiuslib. 1.deRcpublic. c.Archit. Pythag. 
lib. de Leg. & justit. Simanc.de Rcpublic. lib. 2. c.3. 
& cap. y. num. 12. Oldcnd. in trad.de Verb. signific. 
verb.Policía. Conrad. in Templo Jud. lib.r.cap. i.§.2. 
verb.Tj/rannij exceptio, fol. 18. Oróse, in i.2. num. ir. 
c0l.107.ff. de Orig.jur.Barth.Philip, in trad. de Con- 
siliis, discurs.18. §.1. & seq.Acev.in Rubr. 11.214.tit. 
t. lib.í.Recopilat.
(t) Lib. 2. de Civitate Dci.
(c) De Regim. Princip. lib.r. cap.2.
(d) In 1.2. §. Novissime, ff.de Orig. jur. ubi Jas.
(e) Lex 7. tit.i. part. 2.
(/) Canonista? in Excrav. Unam sandam, de Majo- 

rit. & obed.
(¿) Lib.de Magistr.Urb.Román.& Prac. did.lib.i. 

tit.i.& Pet.Grcg.de Syntag. juris, 3.tom.lib.47.c. 1 y. 
n.24.& Fr.Marc.Antón.in sua Microcosm.prima part. 
dialog. y. pag.42. col.2. Late Cass. in Catal. Gloria? 
mundi, 12.part. considerat. yy. in princip. & vers. Et 
de istis tribus. Navarr.in cap.Novit.n. 1 y. de Jud. Le
gista? in 1.1. ff.de Acquirend. posse$s. Barth.in trad. de

iton , y Aristóteles. 9
perfección : y porque los Reyes reynan por 
Dios , (ti) y Dios es uno solo en substancia, 
y naturaleza , y toda anima debe ser sub
dita al poder mas supremo. (/) Y asi como 
los miembros del cuerpo son subditos á la 
cabeza , (?) que es señorío de uno 3 asi la go
bernación de uno es mas excelente que las 
otras. Y para esto se toma argumento de al
gunos animales , como son las abejas, y las 
grullas , y otros, que se rigen por uno de 
ellos , y á aquel obedecen. (/) Y si conside
ramos las Historias , hallaremos , que han 
florecido mas las Monarchías, y que son mas 
antiguas que otros gobiernos. La Repúbli
ca Romana fue regida por Reyes, y por 
Cónsules, y por Pueblo , y por Emperado
res 5 pero nunca vino á sojuzgar al Univer
so , hasta que fue reducida- á la Monarchía, 
(m) en el tiempo de Cesar Augusto. Y este 
es el regimiento que introduxo Nembroth, 
(») al principio , aunque tyranicamente , co
mo atrás queda dicho.

16. Platón quiso inventar otro modo de 
gobernar la República , que consistiese en 
que los hombres no tuviesen propriedad , ní 
mío , ni tuyo , sino que todas las cosas fuesen 
comunes , como fue asi opinión de Sócrates, 
y de otros Filosofes : lo qual por barbarísimo 
se usó asi entre gente del Norte : y pareció
le , que esto convenía , por evitar las lites, y 
contiendas, y guerras , y codicias, y ambi
ciones , que tenían origen de la apropriacion 
de las cosas3 porque como diceTulio , dulcí
sima es la posesión común de las cosas : y el 
Filosofo afirma , que los hombres vivieran 
quietisimamente en este mundo , si se quitá-

B ran
Regim.civitatum. Avil.in cap.4y.Priet.gl0s.Iiegír.Go- 
mez in 1.40.Taur.n.6. ubi plures relert.Rol.ind.cons. 1.. 
n.41.vol. 1.Simanc.deRepubl.lib.2.c.y.& lii'. 5 -cap.2.. 
& 3.ubi latissime.Confad.inTemplo JuJ.lib-i.cap. r. 
§. i.n.tf. & seqq. Greg.in did.l.7. vers. Ov;es-.n uno, & 
in 1.1. did. tic.i. part.2. vers. Fuesen muchos. Abb. in 
cap.Novit. n.n. de Jud. pose. Ariscot.2. Polic.Unus 
ergo Princeps in orbe.Accv.in Rubr.tit.2.n.21 ó.lib.6. 
Recopil.

(¿) Utdicemus lib. 3-cap. 1. num.y. & ri.
(i) Cap.omnis anima,deCcnsib.in u.Paul.ad Rom. 13 ► 

Molina in Addit.magna ad Alexand.cons.8. volum.i.
(k) Cum non Fce.it ¿ cap!te membra recedere, cap. Cum 

non liceat, de Prxscriptionib.
(/) Cap. in Apibus 7.quzst.i. Hieron. epist.4. Gruei 

unam scqttunturjmperator unusjudex unus Prov!nc!<e)Rom.t 
dúos fratres simul Reges habere non potuit, 17* parricidio de- 
dicatur. In navi unus gubernator > in domo unus dominuS) in 
quo -vis grandi exercitu unius signutn speflatur.

(m) Vide Roder. Suarez in 1. Quoniam in prioribus, 
in dcclarat. Leg. Rcg. limitat. r 1. C. de Innofficioso 
testam. Covarr. in cap. r. Piad. n.y. part. 7.

Genes. 1 o. Beros. L4.de Flor. CalcL

Simanc.de
trad.de
ff.de
Lib.de
Pet.Grcg.de
ff.de
L4.de


De la Política. Cap.T. Lib. I.io
ran dos palabras; es á saber , rato , y tuyo, (a)

17. Pero en la verdad , considerando que 
la naturaleza délos hombres era de absolutos 
pensamientos, no podía permanecer nada : y 
porque también naturaleza se vá adelgazando, 
y los hombres para el socorro de las flaque
zas de ella buscan con providencia lo que la 
hormiga : (fr) lo qual, si se dexase á sola la 
naturaleza , no es bastante sola de por sí para 
poderlo proveer cumplidamente. Y concur
re con esto , que tan naturalmente los fla
cos han , y deben ser favorecidos de los fuer
tes , como los pobres socorridos por los ri
cos , y los ignorantes aconsejados por los sa
bios : porque ni todos podían saber, ni to
dos fueron fuertes , ni todos tienen igual su
ficiencia : de forma , que asi como á los que 
por virtud moral, ó natural se les encargó 
el cuidado , y socorro de los menores ; asi 
en ley natural dignamente se les debe el seño
río sobre los otros, (c) Y de aqui es , que el
Derecho de las Gentes , que se sustentó en la 
razón de los hombres, inrroduxo , y vicio
samente , la propriedad en las cosas, y las 
guerras justas , para propulsión de la injuria; 
y este Derecho , aun en la fuerza de la razón, 
no está reprobado. 18. Aprobólo Dios (¡¿) en 
los preceptos del Decálogo,y en la concesión 
de las tierras que dió á Abraham , y después 
d los Tribus sus descendientes : (e) Aprobólo 
Jesu-Christo, diciendo : Lo que es de Cesar, 
dése á Cesar: (/) y poniendo cargo al Rico 
Avalento , que de su riqueza no partía con 
el pob-e Lízaro , y d todos aquellos, que 
no usan de las obras de misericordia: (^) 
aprobolo diciendo, que los que usaren de 
ellas, ganarán el Reyno de Dios. (h ) Sígue
se de aquí , que para usar de ellas , ha de 
haver de qué se 'pueda usar. Aprobólo , que

riendo pagar el tributo, para escusar escánda
lo en Cafarnaun. (i) Aprobólo San Pablo 
(k.) escribiendo d los Romanos : y aprobólo 
San Pedro (/) en su Epístola Canónica : y en 
ninguna parte está reprobada la propriedad 
de las cosas en el gremio Secular. 19.Item 
allende de esto la naturaleza de los hombres 
por natural instinto codicia conservarse, y 
perpetuarse , aprender, y saber; pues ha- 
viendo comunidad en las cosas , quién man
tendría al flaco , y al debilitado? quién en
señaría al ignorante ? quién escusaría las gran
des questiones , y peléas, que desde antiguo 
tiempo hay por apropriar los bienes ? Nunca 
vi concordia , sino donde todas las cosas es
tán en señorío particular , porque cada qual 
defiende su capa : que donde son concejiles, 
allí está la codicia por usurparlas , y allí la 
discordia por apropriarlas ; porque lo que es 
común , é indiviso , mueve , y excita discor
dias. (0?) No pudo la humana naturaleza sus
tentarse en la edad primera en comunidad, 
siendo su tierra tan fértil, y abundosa , que 
de carne , ni vino no usaban , (») ni tenían 
necesidad : y asi se cuenta en el Génesis, ( o) 
que teniendo Abraham , y Loth su herma
no , sus ganados en pasto común , huvo riña 
entre los Pastores de ambos: porque Abra
ham era muy rico , y no bastaban los pastos 
para ambos; y dixo Abraham á Loth: No 
haya entre nosotros, ni entre nuestros Pasto
res contiendas, pues somos hermanos : yá 
veis la tierra que tenemos ; apartaos de mí 
os ruego , para que se conserve la herman
dad , y amistad , que si vos fucredes acia 
un lado , yo me tendré al otro. Licurgo en
tre otras Leyes , que ordenó , fue , que to
dos los montes, y prados , casas , y here
dades se partiesen , y diesen igualmente, pa-

(b Rcf;rt glos. ín cap.Diledhsimis 1 2.quxst, 1 .Cu
can.: ’ .Ve'.lo Civil. Sed pars vi-itshna rerum,Certamen
movistií ’ í. Ovíd. lib.:. Metamorpb.

lipi'.'.mntv.r opes ¡rrit ¿menta malorum.
Meiic'i. l.i. Controv. illust: ium, cap.v. n.7.

(;'■) Petr. Mcxia in Silv. led. var. ÍÍ-; Joann. Hurtad, 
de P-..mine •pcnioritm, < -,p. 4.
G) Archid.m cap. pas naturale, i.distinót. l.ii.vers. 

Por p’-eseg.-m, tic.:. lib.7. Ordinam. non rccopilata.
(?) í'ixod. i. cap.
(c) Cenes. t ’. de 17.
(/) 2:. Se Marc. 12.
(^ I.UCX' 6.

(bj Mattb.
C) Match. 17. & 11.& Marc. «?. & n, Dicam.lib.i, 

cap. 1 8. num. 17 1.
(¿) Cap. 1 ?.
(/) Pi iiva cap.
H L. Cum patcr.§.Dulcis.& l.Lucius in pnnc.&l.

Caj. ff.de Leg.z. 1. Sí non sortem, 5.Si centum, ff. de 
Condióh indeb.l.In re communi, ff.de Servit.urb.prard. 
l.Oui ñeque in fin. ff. de Rebus eor. l.Sancim.§.Ne au- 
tem.C. deDonar. 1. fin. C.Communi div.l.iiC.Quan- 
do, & quib. quart. pars debeatur, lib. 10. Jas.inl.Sti- 
puíationesnondividuntur,n.2O.d¿ 28.ff.de Verb. oblig. 
Bald. in 1. unic. in princip. n.i.ln fin.C.de Caduc.tol. 
l.i. & Rubr. tit.i j-. part.6. late Aristot. lib. 2. Polic. 
cap.

(n) Dicemus lib.;. cap.4. num.;.
(o) Cap. 1;. Paila ett rixa ínter pastores gregttm Abraham 

V Loth'. dixit ergo Abraham ad Loth : Ne qu¡eso sit j:tr?'.:tm 
Ínter me, tT te, W ínter pattores meos, VT pastores tuos,fra- 
tres enim sumus. Ecce universa térra coram te est, recede d 
me, obsecro , si ad sinistram ieris, ego ad dexteram tcnebo, 
si tu ad dexteram eiegeris , ego ad sinistram pergam. Am- 
bros. lib. de Abraham, cap. ;. dicit : Divide, ut potius 
maneat arnicitia : indivisa domus dúos non sustinet. Greg. 
inl.í. gloss. fin. tit.iy. part.¿.

ff.de
ff.de
28.ff.de
fin.C.de


Repúblicas de Platón, y Aristóteles.
ra quitar, quena huviese ricos que tyra- 
nizasen , ni pobres que se quexasen.

20. De suerte, que se colige de lo dicho, 
-que Caín , hijo de Addm , hizo Ciudades , y 
aproprió tierras; y quería Platón, que se 
conservase comunidad donde hay llaqueza, 
y penuria» Pregunto yo : Al poderoso , por
que amparase al flaco , y al sabio , porque 
rigiese al necio, y al Medico , porque cu
rase al doliente , y al sano , porque mantu
viese al enfermo , qué premio les quena ddr 
Platón en su República ? Y respondomc , que 
les daba el premio de la virtud, que es la 
honra: y esta honra consistía en ser mas que
ridos , y mas acatados: ó ( según Seneca ) en 
el contentamiento , que de usar de virtud 
se consigue. Pues si asi es , esta honra no 
recibía acrecentamiento, de parte de hacer 
mas , con tener mas , y poder mas? Ningu
no lo niega. Pues síguese de aquí, que este 
acrecentamiento de virtud ( que exemplar- 
mente consiste en pasar de virtud liberali
dad á magnificencia, y de virtudes medias 
pasar á virtudes heroyeas) era amable , y 
de procurar; el qual no se podía conseguir 
sin tener proprios, viviendo en vida Ciuda
dana secularmente : porque de otra suerte, 
estando las cosas en comunidad , quién edi
ficara Templos ? Quién hiciera Hospitales? 
Quién mantuviera Religiosos ? Quién juntara 
gentes, para resistir á los tyranos? Quién 
mantuviera estudios para ensenar las ciencias? 
Quién, sobre todo, sustentara los gastos que 
hacen los Príncipes , que son Monarcas en 
sus Reynos ? Y quién finalmente cultivara las 
heredades comunes ? porque cada uno se es- 
cusára, y lo dexára á los otros , por ser vi
cio natural la negligencia en el aprovecha
miento , y fruición común : (a) y huviera 
confusión , y desorden , y mal gobierno en 
los tales bienes : y lá vida corporal no se pu
diera bien proveer , no labrándose los cam
pos : y respondo , que es cosa cierta , y sin 
duda , que ninguno lo hiciera , pues ies fal
taría el premio del interese. 21. De donde 
tenemos probado, que esta es la mas exce
lente especie de República , y gobernación: 
y á Aristóteles en esto siguieron Patricio, (b) 
y otros que arriba referimos.

Tom. I.
(a) L.2.C.Quando,& quib.quart. parsdebeat.lib. 10. 

ibi: Naturale quippé vitium est, negligi , quod communiter 
ponidetur , utque se nibil habere , qui non toturn babeas, ar- 
bitretur: denique suam queque partem corrumpi patitvr, dum 
invidet aliena. §. Universitatis, Instituí, de Rerum di- 
visione. Patrie, de Republic. lib.3. tit.¿. fol.70.
(t) Did. lib. 3. de Republic. tit.tf.
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22. Algunas contradicciones tiene esto, 

que á mi ver no tienen sólido fundamento, 
porque los Reyes Barbaros , que se mantie
nen sin proprios , no es con aquella poten
cia que se requiere para señorear : y pues 
aprobaba San Agustín la República Roma
na , digo la orden , y concierto de la go
bernación de ella , quando estuvo triunfan
te > que fue quando Cesar Augusto empadro
nó todo el universo ; de creer es , que este 
lúe el acertado modo de gobernar República, 
Esta Ciudad tuvo tanto cuidado de la paz 
Ciudadana, por aumentar su Señorío, que no 
tuvo á cosa mas atención, que á apropriar, y 
distribuir las tierras ; y para ello tuvo diver
sas mudanzas la ley del Jurisconsulto Calis- 
trato , O sobre el repartir , ó mudar los cam
pos , y términos.

23. No contradice á la orden de la dicha 
República la forma, y orden que nuestro 
Redentor (<’) dió a sus Discípulos, y dexó cil
la Primitiva Iglesia , de no tener bienes pro
prios :■ porque aquello fue necesario , ó mas 
bueno para quitar á los perfectos de los em
barazos de las temporalidades , y por aliviar
los , para que siguiesen la presa del espíritu, 
y dexasen el mantenimiento del cuerpo á 
cuidado de los seglares. 24. Y aun este des
apropiarse los Eclesiásticos de bienes tem
porales tuvo termino en tiempo del Papa Syl- 
vestro , y del Emperador Constantino, (r) 
Desde entonces en la República Eclesiástica 
hay también propiedad en las cosas. Y por
que decir aquí las causas de esto , no es de 
la presente especulación , basta decir , que 
algunos modernos, fundándose en Decretos, 
que sobre ello hablan , afirman , que convi
no á la Sede Apostólica aceptar la donación 
de Constantino : de la qual no hallo antiguo 
que diga , sino que se concedió á Sylvestro, 
y á la Iglesia de San Juan in Laterano , con 
algunas propriedades , é immunidades : lo 
qual dexemos á’los Eclesiásticos, pues á nues
tro proposito hace poco , y de ello tratamos 
adelante. (/) De lo dicho se puede colegir, sí 
la República de Platón podía tener perma
nencia , pues no tenia el fundamento , que 
se requiere : mayormente si en las mugeres 
se havia de usar la dicha comunidad que di-

B 2 ce:
(r) L. Agraria, ff. de Tcm. mot.
(d) Match. 19. Si vis perfeflus esje,vende omnia qu<e ha-

bes,Vr da pauperibus.Et illud Paul.2. Cor. Nibilbabentes 
Cjr omnia possidentes.

(f) C.Constantinoí. dist.Concil.Trid. sess.2f.cap. 
2. cap. Cum ad monast. in princip.de Stacu Monach-
(/) iáb. z. cap. 17. num. 11.

princip.de
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<e : á lo qual resiste la razón de los hombres, 
y la razón de Ley Natural, y Divina , y aun 
el instinto de algunos brutos, sobre que eno
jadamente Fr. Ambrosio Catarino en sus 
Anotaciones contra Cayetano escribe magis- 
rralmente.

25. También se escribe en las historias, 
(a) que como el Magno Alexandro quisiese 
conquistar la Isla de los Bracmos Nortistas, 
los de la Isla le embiaron Embaxadores , que 
le dixeron lo siguiente : Emperador Alexan
dro , qué podrá hartar al hombre , que con 
rodo el mundo no se harta í Para qué nos 
conquistas í Si lo haces por nuestras riquezas, 
no las tenemos , porque en todos los bienes 
tenemos comunidad , y el thesoro que tene
mos es el mantenimiento que havemos me
nester para comer , las mugeres para pro
crear , el Rey por la autoridad de la noble
za , y no para que haga justicia , que no te
nemos necesidad de ella. Como oyó Ale
xandro estas tazones, los dexó en'perpetua 
paz. Palabras son estas, que hacen titubear 
nuestro fundamento , si á las historias hemos 
de creer; pero en caso que ello sea asi, co
mo asimismo los Masagetas lo usaron , no 
se sigue de ello , que su gobernación era tan 
buena , y que podía permanecer , quanto lo 
es esta otra , que ha permanecido , y per
manece hasta la fin del siglo. Porque aunque 
se diga , que á aquellos Barbaros todo les era 
común , con todo eso tenia cada uno por sí 
la copa, y el cuchillo, y consiguientemen
te los hábitos, y los vestidos. Por lo qual 
Platón , después de haver caído en los incon
venientes , y errores notables, que se seguían 
de la comunidad , se reportó , renunciando 
tácitamente su primera República , por dar 
lugar á la segunda.

26. Yá que havemos examinado,y resuel
to quál de las dichas dos Repúblicas es me-

(4) Ant.Flor. 1.part.suae Hist- tit,4.cap.2, §. 13. Pal. 
Rub.in rraft.de Obtem Reg. Nav. illius partís, 
Spen.& Quintus Curtius Orationem horumjegatorum, 
refere in lib. de Faftis. Alexand. & Cermen. in Raps. 
cap.37. pag.3 2$.& Patric.dc Rcpublic.lib.s>. tit. 1.re
ferí Curtii verb.Si dii babitum corpQris tui aviditati anirni 
parern ene voluissentyorbit te non caperetyaltera manu Orien
te,n , altera Occidente,n contingeres : CT boc assccutut , scire 
velles ubi tanti numinit fulgor conderetur". tic quoqué concu- 
piteit quod non capitur,ab Europa pefit Añam, ex Aña tran- 
tis in Europa, n. Detnde ti burnanutn genut otnne superaverity 
cum lilvit, er nubibut^W flurninibut ,fer¡squ¿ ac beitiit ges- 
turut et bellunv, quid? Tu ignora/ arboret magnas diu crejce- 
rey una tantv.mhora extirpan? Stultus est qui fruíJut earum 
txpeílaty altitudinem non metitur: vide ne dum ad cacumen 
ptrvenire contenditycum iptit rarnit quot comprebenderit dect~

Lib. I, Cap. í.
jor, quiero referir lo que cuenta Plutarco, 
(¿0 que ciertos Embaxadores refirieron al 
gran Rey Ptoloméo acerca de los gobiernos 
de sus Repúblicas, El Embaxador de los Ro
manos dixo, que en la República Romana 
eran los Templos muy acatados, los Gober
nadores muy obedecidos, y los malos muy 
castigados. Otro dixo , que en la República 
de Cartago los nobles no cesaban de pe
lear , ni los plebeyos de trabajar , ni los Fi
losofas de do&rinar. Otro dixo : En la Re
pública de los Syculos hacese justicia , tra
tase verdad , y precianse de igualdad. Otro 
dixo : En la República de los Rodos son 
los viejos muy honestos , los mozos muy ver
gonzosos , y las mugeres muy calladas. Otro 
dixo : En la República de Atenas no consien
ten , que los ricos sean parciales , ni que los 
plebeyos estén ociosos, ni los que gobier
nan sean necios. Otro dixo : En la República 
de Lacedemonia no reyna envidia , porque 
todos son iguales 5 no reyna avaricia, porque 
todo es común 5 no reyna ociosidad , porque 
todos trabajan. Otro dixo : En la República 
de los Sicimos no admiten estrangeros , que 
inventen cosas nuevas $ ni Médicos que ma
ten á los sanos; ni Oradores, que defiendan 
los pleytos. Bien entiendo , que si ahora se 
juntasen otros tantos Embaxadores , que re
latasen las condiciones de nuestras Repúbli
cas , hallarían mas vicios que reprehender, 
que virtudes que loar. (c)

27. Finalmente , para remate de este ca
pitulo resta saber , qué es Política , pues es 
el titulo de este Libro 3 y quál es Ciudad, y 
quál República , pues se ha de tratar de su 
gobierno , y es la materia de él: como quie
ra que según sentencia de Platón , y Cicerón, 
y del Jurisconsulto Ulpiano , y otros, (d} se 
debe tomar principio de la difinicion; ( la 
qual inventó Democrito en tiempo de Sócra

tes)
da¡. Eco quoqué aliquando minimarum aviutn pabulum fuity 
UT ferrum rubigo contumit : nibil tarn firmurn est y cui peri- 
culutn non tit, etiam ab invalido*

(b) In lib. de Exilio.
(r) De Politia multarum nationum in gubernando 

loquitur singulariter Joann.Bohem.in lib, deMorib.& 
ritibus gentium, verb. Policía.
(d) Plato relatus ab AJvarado de Mente defunft.lib. 

1. cap. 1. n.6. ait: Sic unicurn principium bis qui bene con
tul ere volunty est intelligere quid illud tit de quo cónsul atur y 
vel otnnino aberrare neceste est.Et Philosophus út’.Reflé eam 
re,n teirnut quam ex prlorioribut causis cognotcimut-Cicer. i. 
Offic. Ar/ium enimyñcut arborum altitudo tiñe radicibut ene 
non />o;or.Ulpian.in l.i.ff.de Just.& jur. ibi: Prius none 
oportet undejuris nomen descendat* Et in 1.1. ff. Si cert. 
pet.& 1.1 .ff.de Dolo cum multis, quat in proposito cy-

mu-

rraft.de
l.i.ff.de
ff.de


tes) porque en todas las Artes el Maestro ha 
de saber hablar, y tratar de todas aquellas co
sas , que pertenecen á aquella Arte: asi co
mo al Gobernador de ‘la Nave conviene sa
ber , quáles son las áncoras , y cjuáles los. 
cables, y quáles los remos , y qual la vela, 
y asi de todas las otras cosas; porque toda 
ciencia consiste en saber los principios , tér
minos , y regías de ella: y según el Aposto!: 
(4) Si yo no supiere la propriedad, y signifi
cación de la palabra , seré bárbaro con el 
que habláre , y también lo será el que hablá- 
re conmigo.

28. Y asi digo , que Política es buena 
gobernación de Ciudad , que abraza todos 
los buenos gobiernos, y trata , y ordena las 
cosas corporales , que tocan á la policía, con
servación , y buen encaminamiento de los 
hombres, (bj Y á esta difinicion quadran los 
libros ,que escribió Aristóteles de la Política,, 
y Platón, Sócrates, Cicerón , Patricio , Cer- 
menato , Biesio , Simancas, y otros, (c)

29. Equiparase la Política á la Económica, 
que trata del gobierno de la casa; porque 
la familia bien regida , es la verdadera ima
gen de la República , y la autoridad domes
tica semejante á la autoridad suprema ; y el 
justo gobierno de la casa es el verdadero 
modelo del gobierno de la República : y asi 
San Pablo, y otros Santos, y Sabios (d) di- 
xeron , que el que no sabe gobernar su casa, 
mal sabrá gobernar la República; y el que 
no dá buena cuenta de sus negocios, nunca 
administrará bien los agenos (como atrás 
queda dicho) (e) porque la casa es una pe
queña Ciudad , y la Ciudad es una casa gran
de : y quantoal gobierno , la casa , y laCiu-

Repúblicas de Platón, y Aristóteles. i $
dad solo difieren en la grandeza. Y bien as? 
como todo el cuerpo se siente bien , quan- 
do cada uno de los miembros en particular 
hace su deber ; de la misma manera la Re
pública gozará de prosperidad , quando fue
ren bien gobernadas las familias. Y por el 
consiguiente quadra la opinión de Sócrates, 
(f) que la administración de la Ciudad no 
difiere del gobierno del Reyño en otra cosa, 
sino que en el gobierno del Reyño se ocu
pan mas personas, y en el de la Ciudad me
nos 5 pero los unos , y los otros miran á un 
mismo fin, que es el bien comnn : y en la 
una , y otra administración se hacen unas 
mismas leyes ,. y ordenaciones, estables, y 
adaptadas en universal: y asi como la unión 
de los Ciudadanos hace la perfc&a Ciudad, 
y República , de la misma manera la unión 
de los que son de un Reyño, le hace perfecto^ 
Y según este parecer de Sócrates , al mundo 
todo podemos llamar una República, y uñar 
Ciudad , y decir que el arte de gobernar las 
Ciudades , y Repúblicas es ciencia Real, 
que pertenece á los Reyes.

30. Ciudad , dice Aristóteles, (g) (y tam- 
bien alude á ello Cicerón ) (b) que es una 
perfecta congregación de muchas Aldeas , ó 
muchedumbre de Ciudadanos , á quien no 
falta nada de lo necesario para la vida.

31. República es un orden de los Ciuda
danos , ó es un orden de los que gobiernan 
las Ciudades, según Aristóteles ; (/) ó según 
Cicerón, y otros, (fy República es la hacien
da del Pueblo; ó á mi parecer , República 
es un justo gobierno de muchas familias, 
y de lo común á ellas, con superior auto
ridad.

mulat. Spino in Specul.test. in prooem.ante fol.i.post 
Bald.in Prooem. feud.n-7.& 8-Mant.de Conjed.lib. 1. 
fol.i. n.i.& 4. in fin.& fol.f. n.21. Aug. Dulcet. de 
Synd-in princip.n.i.Vinc.Cygaul. in suo Opere Aureo 
in princip. fol.4. hoc tribuic Democrito.

(a) i.ad Cor. 14. Si ego netciero virtutem vocit , ero ei 
(U¡ loquar barbaria, tT qui loquitur mihi barbaria.

(¿>) Aristot. inlib. Polit.Basil.Magn. in Exaemeron, 
homil. 8. Hermog. in Compend. rethorices, cap. de 
Politiis. Calepin. in verb. Política.

(f) Cicer.lib.i. de Divinat. Aristot. ?.Polit. cap.4. 
Isocrat.in lib.Platón.oration. lo.Cermenat.inRapsod. 
Frat.Marc.Anton.de Camosin sua Microcosm. r .part. 
dialog.4. pag.36. col.i.

D.Paul.prioris Epist. ad Timot.cap. 1 .ait: An qui 
domui tu<c precene nejeit , quo modo pr<eerit aliena ? Et ibi 
Chrysostom.D.Ambros. epist.8 2. Quit ferat (inquit) ti 
ipte te guberpare nequeat, qui aliot gubernandot receperitl D. 
Paulin. ad Citerinam: Quomodo Ule pr ce ¡i de bit proximil, 
praette qui neteit i Xenophont.lib. j. de Fads Si did.So-

crat. Isocrat. ad Doemonicum ait: De rebut tuis con- 
tulturut aliquem , vide quo paftoret tuat adrninistraveritz 
qui enirn negotiii propriit malé contulit , nunquam bene con- 
sulet in alie ni 1 : Idem in Panerisi , & in Oratione de 
Bello fugient. incipit : Ornnet in opere: ait , guotiet de 
rebut cum quopiam comultare voluerit, reputa priut , uc 
in tuit rehuí te Ule gesserit. Nevizam. in Sylv. nup. lib.. 

num. ioq. Barb. Philipp. de Consil. discurs. 9. §••
6. fol. ¿8. Alia vide per Simanc. lib. f. deRepublic. 
cap.14. & lib.x. cap.?, num.,?. 10. 11.&12.
(e) In Proem. num. P-
(/) De diól. Xenophont. cap. 4.
(g) Lib. i. Politic. cap.z. & lib.cap. 1.
Qj) Pro Sextio, inquit: Cum conventícula hominum,quar

postea civitatei nominaverunt ,tum domicilia conjuníia,quas 
urbes dicimut.

(i) Diót- üb. ?. Polic. cap. 1. 8¿ lib.4. cap. 1.
(&) Cicer. de Rcpublic. August.lib.ip.de Civit.Dei,

cap. xi. & in epist. ;. de Quo late Simanc. lib. 2. de 
Republ^c. cap. 1.

SUMA-

Mant.de
Frat.Marc.Anton.de
August.lib.ip.de
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SUMARIO DEL CAPITULO SEGUNDO.

L
AS Artes se celebran por sus invento

res , y quiénes lo fueron de algunas, 
num. i.

Que el primer Corregidor del mundo fue el 
mismo Dios , num. z.

El Oficio del Corregidor , quál fue en tiempo 
de los Romanos , num. $. y num.6. y 9.

La dignidad , y potestad del Corregidor en su 
Provincia , es la mayor después de la del 
Rey , num.y

La potestad del Corregidor en algunos casos es 
igual ala Real, num. t).

El Oficio del Adelantado si es el de Corregidor, 
num. 7.

Qualquier Corregidor si se llamará Pracses Pro
vincia; , num.%.

Provincia , qué significa , y comprebende , n. 9. 
El Corregidor también se llama-Administrador

de la República , num. 10.
Origen del Oficio, y nombre de Corregidor en 

España , num. 11.
'Alcaldes Ordinarios en estos Reinos , quándo 

administraron justicia , y quién los nombra
ba , dicho num. 11.

Corregidores en España antiguamente proveían
se para casos particulares, num. 12.

Desde los Reyes Católicos se usan los Corregido
res que hoy hay , num. 13.

El Pueblo Romano antiguamente nombraba los 
Ministros de Justicia , y desde quándo , y en 
quien transfirió este derecho, n.iq.if.y í6.

Quál es Reyes tienen hoy el derecho de nombrar
los , num. 17.

Los Reyes son Vicarios de Dios en la tierra, 
num, 18.

El Rey de España tiene fundada su intención 
para nombrar Jueces , num. 19.

El Rey puede embiar Corregidores contra volun
tad de los Pueblos , num. 20.

El Rey es Juez, de todos los Jueces , y fuente de 
la justicia , num. 21.

Muerto el Corregidor , si podrá el Ayuntamien
to nombrar Justicia , num.22.y 24.

Acabado el tiempo del Corregidor , si podrá 
el Ayuntamiento excluirle , y nombrar Jus
ticia , num.2^. '

La República no puede estár sin Gobernador por 
Derecho Natural, num. 2 5.

En algunas Ciudades , muerto el Corregidor sin 
dexar 'Teniente, quién administra la justi
cia , num. 26.

Vacando el Corregimiento , y estando el Rey 
muy ausente , quién nombra Justicia entre
tanto , num. 27.y 28.

Vacando el Corregimiento , o' Oficio de justicia, 
si podrá el Ayuntamiento discernir tutelas ,y 
proveer otras cosas , num. 29.

Alcaldes de la Hermandad puede proveer el 
Ayuntamiento , num. 30.

Quál sea el Oficio del Corregidor , j su Jurisdic
ción , num.31.

Quál sea el Oficio del Magistrado, num.^z.

CAPITULO II.

DEL ORIGEN DE LOS 
Corregidores ? y del uso de ellos 
en España, y del derecho de nom

brarlos , y del Oficio 
de ellos.

1. £7^ Uelen los curiosos profesores de 
los Oficios, y Artes (a) celebrar 
los inventores de ellas: d Cercs 

por la Agricultura , (b) d Jasón por la Na-

(4) Officium, & ars difFerunt,l.Legatis,§.- si ex offic. 
fF.de Legat.i. Socrat. in 1. Si nominatim 3. notab. fF. 
de Condic. & demonstrat. Boer. decís. 149. num.2.
(b) Virg. 1 .Gcorg.Pró/w Certsferro mortales vetere terratn.

vegacion , (r) d Apolo por la Medicina , 
d Zoroastres por la Magia , (e) d Anfión por 
la Música , d Dédalo p'ór la Architedura , d 
Minerva por las Ciencias , d los Cyclopes por 
la Herrería , y otros Artífices por las Ar
tes de que fueron Autores.^/) 2.Bien asi,aun
que incomparablemente . los Corregidores , 
para que sepan las grandes obligaciones de 
sus oficios, y las muchas calidades , y do
tes , de que han de ser adornados, como 
adelante diremos) y para única autoridad, 
y gloria suya , podrán celebrar su Autor y 
primer Corregidor; el qual fue no menos que 
el mismo Dios : como quiera que por ser la 
Justicia ( como es) divina,quiso Dios nuesro 

__________________________________ Se-
(r) Ovid. lib. 1. Metham. Primaque ratit molitorjason.
(J) Ovid.in diíhloc. lnventutn Medicina rneutn est.
(f) Stroza* pacer: Nec Zoattreat artes,Magicive requirant.
(/) Textor inOfficina, 1. pare. pag. >8.

fF.de


Del Oficio de Corregidor. i $
Señor (fuente Je justicia, (4) y de las juris
dicciones , é imperio ) él mismo ser el primer 
Ministro de ella : el qual en el principio del 
mundo , sin Reyes , ni Corregidores , por sí 
mismo le rigió , y gobernó con ella. Cuén
tase en el Génesis, (b") y por Innocencio, y 
otros (c) se refiere , que Dios puso , y consti
tuyó por Ciudad, y morada á Adám , y á 
Eva el Paraíso, y les sujetó todos los ani
males, y les proveyó de mantenimientos , y 
Ies formó República, y les puso leyes, y pre
ceptos , que pudiesen comer de todas las fru
tas , salvo de la del árbol de la Ciencia del 
bien , y del mal: por cuya transgresión les 
hizo proceso de su culpa3 y como Ad.ím se 
escondió, le llamó, diciendo : Adám, dónde 
estás : Y parecido , y formado el juicio , los 
condenó , y castigó con justicia , cuya exc- 
cucion cometió al Angel su Ministro. Y asi
mismo después juzgó , y castigó á Caín , y 
á Lamech: (¿) prosiguiendo siempre Dios 
nuestro Señor en el mundo el oficio de Go
bernador , y juzgador por sí mismo, hasta 
el tiempo de Noé; al qual hizo el primer 
Gobernador del Pueblo , y le ordenó , que 
viviese en justicia : y también á sus hijos, 
(e) y después á Moysén , (/) y á los Reyes 
ungidos: y asi Esaías (^) le llamó Legisla
dor. Según lo qual, á saz bien pueden glo
riarse los Corregidores de su oficio, y dig
nidad , pues Dios nuestro Señor fue en el 
mundo el Corregidor primero.

3. Este Magistrado, que en lengua vul
gar Castellana llamamos Corregidor, es har-

(a) Cap. Si non liccc z}. quxic.;.
(b) Cap. 2. & 3.
(r) Innocenc.in cap.Licet ex suscepto, de Forocom- 

pct. & ibi Abb. n.i i.vers. Sed contra. Belluga in Spe- 
culo Princip.rubr.11. n.i.8c 2.8c rubr.37. §.Inliuma- 
num in princip. Anton.Gom.in 1.4O.Taur.n.3. Mench. 
lib. 1.Controv.illustr.cap.20. n.}.& cap.41. n.41.Re
din. de Majest. Princip. vers. Et fiat jurit teligiosijsimus 
n.n. Joann. Garc.de Novil.glos.y. n. ¡.7. in princip. 
Pincd.in Monarch. i.tom. lib.1.cap.y.§.3.8c cap.6.8c 
Joann.Tacit.in Regimentó del Magistrato, cap. 1.pag. 
7-Cassan. in Catal. Glor. mund.f .part. considerat.28. 
col. 3. vers. Et primo.

(¿) Genes, cap. 3. & 4. cap. Serpens, & cap. Adam, 
de Pocnitentia, distiníl. 1.
(e) Genes, y. 6. 8c ?. cap.
(/) Exod. cap. 23.8c cap. Reos 23. quzst.f.
(g) Cap. 3 3. Dominui legifer notter.
(b) Zas. in 1. 2. n.f2. ft.deOrig. jur.Fenest.de Ma- 

gistr. cap. ip. Varro relatus á Didac. Perez in Rubr. 
tic. 16. lib.2. Ordin. col.613. glos. verb. De lot Corre
gidores & alii ex infrá citatis.

(») L.4. 8c totus tit.C.de Offic.Redor.l.i.C.Ut om- 
nes jud.tam Civiles,quána Crimin. l,de Alimentis, C.

to consonante , y connexo á la Latina , que 
le llamó Correflor, ó Rettor 3 délos quales 
vocablos , ó nombres (tratando de este car
go ) usan los Emperadores, confundiendo los 
otros , que dicen : Prases Provincia , ó Pr te
fe flus Provincia , ó Prator : de Prasidendo, 
ó Praeundo , (A ) que quieren decir , prece
der,ó presidir, tomándolos en diversas parres 
unos por otros , y por synonomos de Corre
gidores , (/) casi dando á entender , que mi
litan rodos debaxo de una naturaleza , y 
preceptos , aunque el Prases Provincia es 
nombre general, (^) que comprehende tam
bién otros cargos. Y también quadra este 
nombre al Corregidor de qualquier Ciudad, 
ó Villa , aunque no tenga territorio, como 
tenga mero , y mixto imperio , según le tie
nen todos los Corregidores de estos Reynos: 
porque no se ha de considerar la latitud , y 
tierra del distrito , sino la potestad de la ju
risdicción , como luego veremos. Acursio 
(/) fue de opinión , que el Preses era dife
rente del Corregidor: y esto sintió Corra- 
sio, á los quales ambos reprueba Orozco, 
(;w) y dice ser semejantes los Oficios de Cor
regidor , y Pretor, aunque no de una iden
tidad. Y esto es lo que quiso sentir el dicho 
Acursio. 4. Alberico dice, (n) que este Pra
ses Provincia , es aquel , que en la Provincia 
que rige, tiene por el Rey el mayor señorío, 
y mando , corno luego diremos , 5. y en al
gunos casos el mismo que el Rey. (0) Y en 
otro lugar dice el mismo Orozco , (p) que el 
Prases Provincia es el Virrey : y que lo con

tra-
de Tran.'.aCt.inscripc.I.3.C.Quibus non objiciat. long. 
temp.prajscript. l.de Omni,8c l.Legatus Czsaris 20.8c 
l.penult. ft". de Offic. Pra?s. Auth. Ut jud. fine quoquo 
suftragio, §.Haec aucem omnia,glos.1.2.C.de Decurio- 
nibus, lib. 10. 8c ibi Platea in princip. Calepin. verb.. 
Pr.etes. Barthol. in 1.1. & ibi Angel. &C Alexand. ft.de 
Offic. Pr2s.M0ntalb.in Repcrt. l.Reg.verb.Ccrretfcre/, 
8c inl.r .tit.4. part.3. Avend.in cap.i. Pr2tor.col.fin. 
De Pr2sidc Provinciz singularicer.Conrad.in TempL 
Judic.lib. 1. cap.7. fol. 107.& de Pr2tore, idem Con- 
rad. in Curial, lib.i. cap.í». pese Cassan2um in Catal.. 
Glor.mund.7.part.consider. 1 8.8c seq. 8c post Platcam 
in l.i.C.de Pr2torib. lib. 12.Petr.Grcg.de Syr.cag.jur.,
3.part. lib.47. cap.31- n.2.& seq. 8c n.19. & seq.
(k.) L.i.ff.de Offic.Przsid.Oróse.in Rubr.n.r. ff.eod. 
(/) In l.de Omnibus,verb.Correflorwrsff.de Offic.Pr2S. 
(tn) In dióf.l.de Omnibus, num.i. 2.col.464.8c in

pr2ludiis, ft'. de Offic. Pr2tor. n.31. col. 3 8 8.
(«) Relatus abAlciat. lib. 3. Pereg. jur. cap. 3.
(0) L.antep. §.Muros,ft. de Rerum divis.l.Fluminum 

in fin. principii, ff. de Damn. infeólo. Lucas de Pcnna 
in 1.Unica,col.7. vers. Itemfacit^ C.de Expensis ludo- 
rum , lib. 12.
(f) In Rubr. ff. de Offic. Przsid. num.7. &seq.

Garc.de
jur.Fenest.de
tit.C.de
l.de
glos.1.2.C.de
ft.de
l.i.C.de
12.Petr.Grcg.de
L.i.ff.de
l.de
verb.Correflorwrsff.de
di%25c3%25b3f.l.de
C.de
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trario tuvo Corrasio : y también lo tuvo 
Conrado ( a ) por autoridad de Acursio, ( b) 
constituyendo diferencia entre los dichos ofi
cios. 6. Otros ( c ) por translación de lo que 
era concedido al Prefedo de la Ciudad de 
Roma , quisieron , que el Corregidor tuvie
se en su lugar el mesmo Magistrado , y que 
se llamase Prefedo , porque era preferido á 
todos los otros cargos de su gobernación. 
Pero porque esta fue dignidad, y oficio par
ticular para la Ciudad de Roma en la pri
mera, y segunda fundación, tiene no pe
queñas' diferencias con estos otros cargos; 
(d) aunque según el Obispo Simancas, (e) 
y una ley de Partida , (/) alude mucho al 
Oficio de nuestros Corregidores. Baste saber, 
que por la mesma razón se dice Prases Pro
vincia , ó Prafetfus Provincia , que es el que 
tiene por el Pvcy en el lugar de su cargo la 
suprema jurisdicción , respedo de los otros 
Jueces Ordinarios , ó delegados de aquel Lu
gar , y Partido , (¿) subordinada á las leyes, 
(£) y titulo Real de su Oficio, y es Juez 
Ordinario (f) en todo el distrito. Y según esto, 
hquel Oficio de Prases Provincia es el mas 
conforme, y semejante al que hoy llama
mos en España Corregidor : 7. aunque unas 
Leyes de estos Reynos (ÍQ L comparan á Ade
lantado , que era Gobernador de muchos 
Pueblos : como hada hoy ha quedado solo 
el nombre de Adelantado del Reyno de Mur
cia , y del de Andalucía , y de Cazorla , y de 
Canaria, y con nombre , y excrcicio los Al-
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caldes Mayores de los tres Adelantamientos, 
dos de Castilla , en los partidos de Burgos, y 
Campos, y otro en el Reyno de León. Y 
Adelantado Mayor del Rey era un gran Ma
gistrado , en cuyo lugar succedió el Consejo 
Supremo de Castilla. (l)

8. Alciato , y otros (m) dicen , que cada 
Corregimiento, que tiene mero , y mixto im
perio , y territorio distinto , aunque sea pe
queño , se equipara á Provincia. Y á estas 
gobernaciones de Ciudades, y Pueblos me
nores llamaron los Romanos Diócesis , se
gún Cicerón , (») que es lo que Pedro Gre
gorio refiere , (0) que se llaman Obispados 
en el gobierno espiritual. 9. Pero el voca
blo Prases Provincia quadra mas á los Cor
regidores de las Ciudades , que son Metro- 
polis , y Cabezas de Provincias , quales son, 
principalmente en estos Reynos, las Ciuda
des Cabezas de Reyno, (/?) que son Bur
gos , León , Granada , Sevilla, Murcia , Cor- 
dova , Jaén , Toledo , mencionadas casi to
das en dos Leyes Reales. (7) Y tras ellas son 
también Cabezas de Provincia las demás 
Ciudades, que tienen voto en Cortes , que 
son notorias. Aunque esta palabra Provin
cia en Derecho tiene diversas significaciones, 
como por los dichos Doctores se verá. De 
este Magistrado , y Oficio de Corregidor usa
ron los Romanos en sus Gobiernos, y le lla
maron Corredor. Del Emperador Constanti
no hay una Subscripción, y Despacho embia- 
do al Corregidor de Lucania , y de los Bru-

(fi) InTempl.Judie.lib. 1.cap.7.de Praesid.n.y.f. 107.
(b) In l.i. ff. de Offic. Prxsid.8c Jas. in l.i.num. 18. 

ff. de Offic. ejus.
(<-) Ut prarter infrá relatos tenet Petr. Grcg. de Syn

tag. jur. 2. ton;. 5. part. cap. 10. num.6.
(d) Budxus in Annotationibus ad Pandeó!. 1. part. 

pag. i ^o. Oróse, in l.i. ff. de Offic. Prxfeóti urbis.
(<■) Lib. 8. de Republic. cap.i.
(/) L.9. tit. i 8. part. 4.
(g) Barthol. in 1. 1. n. 3. ff. de Damn. infeót. Petr. 

Greg. ubi supr.
(/)) Non enim Magistratus isti absoluté merum Im- 

perium summum habent , sed legibus determinatum, 
vel ex limitationePiincipisdistin0fum.PetrusGreg.de 
Syntagm. jur. 3. part. lib.47. cap.21. n.2.

(/') L. fin. post médium,C. de Aqucduó!. lib. 1 i.Con- 
rad. in Templo Judie, lib. 1. cap.7. n. z. in fin. n. 8. 
12. &seq.
(4) L.22. tit.<?. part.2. & 1. 2. tic.14. part. 4- !• *• 

tit.22. lib.8.Rccop. Greg. in 1.y.tit.y.part.y.glos. 1. 
Oros, in Rubr.fi'. de Offic. Prxsid. n.fin. col.443.Frat. 
Guard. de Nobil. cap.4y. in fin. fol. 121.

(/) L.4. tit.24. & ibi Greg. verb. Ade Untado, part. 3.
& Joann. Gutierr. lib. 3. Praól. Quaest. 2. part.quxst. 
28. num. 3.
(w) Alciat.dió!. lib.3.Parcrg. jur. cap.3. Cassan. in

Catal.Glor.mund.7.part.considerar. is>.ad fin.Conrad. 
in Templo Judie.lib. 1 .cap.7.11. y .& 1 y .post Bart.in 1. 
Spadoncm,§.Si civitatis,ff.de Excusat. tutor.& in 1. 1. 
in Addit. n. ó.C.de Metropol.Beryt.lib. 11. Idem Bart. 
in l.Releg.§.Interdicere,fl.de Interd.&inExtrav. Qui 
sint rebcllesjin glos. verb. LombardU, circa fin.Bald.in
l.i. ff. de Offic. Prxsid. Puteus de Syndic. verb. Offi- 
cialis, c.r. n.14. Cxpol. in I.3. n.2 8. ff.de Verb.signi- 
fic. 1. Si in aliquam, ff. de Offic. Procons. glos. fin. in 
princip.& ibi Cyn.C.dc Prxscript.longi tempor.verb. 
Id est. Valde notanda sccundum Cxpol. ubi supr. & 
Belluga in Spccul. Princip. Rubr. 1 1. §.J.v,n supra,n. 1. 
& 2.8¿ §. Ex quopradixiinus in princip. fol.45». Ubi po- 
nit varias acccptiones hujusnominisProxi/'wc/rt, 8¿Rubr. 
23. §. Sed pone, num.iy. ad fincm, fol. 13o. 8c Antón, 
de Butr.in cap.Nimis, de Jure jur. ait: Quod varoniae 
sunt Provincia?.

(«) Epist. 3. Famil. ibi : Ut ne otnniutn diaecesutn , qux 
eis Taurutn sunt, omniumque earurncivitatutn magistratus, 
&c.2¿ ad Atticum, ait: Mirifica expefiatio nostrarurndice- 
ccsutn. Herod. lib.6. de Prim, suorum tempor.

(0) Petr. Greg. lib.iy. de Syntagm. jur.2. part.cap.
1 2. num. 3.
(/>) D. 1. 5». tit. 18. part. 4. Bart. in 1. 1. n. 3. ff. de 

Damnat. infr.
(fi) L.i. & 2. tit.2i. lib. 8. Recopil.

1.cap.7.de
limitationePiincipisdistin0fum.PetrusGreg.de
ff.de
%25c3%25b3.C.de
fl.de
ff.de


cios : de lo qual hacen mención diversos Au
rores: (4) y en los Oficios del Emperador 
Tcodosio se lee , que huvo Corregidor de 
Venecia, ydeCampania, y de Tuscia. (¿) 
10. Finalmente, este Prases Provincia , se 
llama también Administrador de la Repúbli
ca , según Acursio. (e)

11. En España este nombre , y oficio de 
Corregidor no es tan antiguo , ni yo he ha
llado mención de él en las leyes del Fuero, 
ni del Estilo , ni de las Partidas; porque so
lamente en ellas se llaman Alcaldes; y Jue
ces, los que eran puestos en las Ciudades, ó 
en las Villas por los Reyes , ó por los Con
cejos , y Ayuntamientos , para juzgar los 
pleytos. (d') Y en los tiempos del Rey Don 
Alonso el Sabio, que fue el Noveno , que hi
zo las leyes de Partida, se llamaban Alcal
des , y los proveían los Reyes , como consta 
desús leyes: («■) y lo nota en una de ellas 
Gregorio López. Y lolamente halló introdu
cido este nombre de Corregidor , desde el 
tiempo del Rey Don Alonso el XI. en las 
Cortes de León , Era de mil y trecientos y 
ochenta y siete , en la petición octava: y 
se continuó por el Rey Don Enrique el II. 
en las Cortes de Burgos, Era de mil y 
quatrocicntos y once , en la Petición quarta: 
y por el Rey Don Juan el Primero en Vir- 
biesca , año de mil y trecientos y ochenta y 
siete, Petición veinte y quatro: y por el Rey 
Don Juan el II. en la Ciudad de Zamora, 
año de mil y quatrocientos y treinta y dos: 
de las quales se sacaron las leyes del Orde
namiento Real. (/) 12. Pero entonces no se 
proveían Corregidores ordinariamente, por 
titulo', y provisión de un año, como ahora; 
sino por ocasiones, y casos particulares, asi 
civiles , como criminales , en que importaba 
embiar persona que hiciese justicia : y ésto 
de oficio , quando convenía , ó de pedimen
to de los querellosos, ó de los Pueblos : en 
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los quales havia Alcaldes Ordinarios, nom
brados por ellos , en virtud de costumbre, ó 
de privilegio, (g} Y esto consta de las dichas 
leyes del Ordenamiento , y por las palabras 
de una de ellas, (tí) que no están recopila
das , en quanto dicen asi: Otro sí, que el tal 
Corregidor , que asi embiaremos ( en los casos 
que se debe embiar) sea persona idónea , <&c. 
Y en otra ley recopilada (i) se dice asi : Pe- 
ro si se bailare , que por culpa de algunos Ca
balleros , ó otras personas , se movieren escán
dalos ,y ruidos , y otros males , por causa de 
lo qual Nos embiaremos Corregidor , &c. De 
manera, que hasta entonces en España no ha
via ordinariamente Corregidores, como aho
ra los hay; sino Alcaldes , naturales de los 
Pueblos, y nombrados por ellos : y asi lo 
resuelve el do&isimo Covarrubías. (fy Por
que los Corregidores entonces se embiaban, 
como Comisarios , á la traza, y orden, que 
( según Pomponio Jurisconsulto (/)) se gober
naban las primeras Repúblicas del mundo, 
por una suprema autoridad.

13. Desde los Reyes Catholicos, D. Fer
nando , y Doña Is-abél, á esta parte , se em- 
bianá las Ciudades, y Villas de estos Reynos 
Corregidores por Gobernadores , y Jueces 
Ordinarios de ellas, con plenísima jurisdic
ción por tiempo de un año, (m) y suele prorro
garse dos , y,tres , y mas años , á voluntad de 
los Reyes : y hasta que ellos embian otros 
en su lugar. Y yá se han quitado casi todas 
las Alcaldías , que se proveían por los Ayun
tamientos , y quedan suspendidas con los 
Oficios de Corregimientos, (n)

En lo que toca , á quien pertenece pro
veer , y nombrar Corregidores, y Jueces, re
solución averiguada es , que el Pueblo Ro
mano ( que antiguamente con su poder, y. 
fuerza de armas, y virtudes, ganó justa , y 
debidamente , según Cicerón , San Agustin, 
y Santo Thomás, (o) el señorío del mundo) 

C clc-

(a) L. Si quis Decur. C. ad 1. Cor. de Fals.Cas. lib.
3. Var. & Vopis. Aur. Spar. in Tret. sen. Scxt. Aur. 
Vidor in Aurel.

(¿) Ale. lib. 1. Practerm. & in C. Theod. 1. Non si- 
nendum, C. de Accus. Oros, in did. 1. de Omnib. col. 
¿£4. & seq. ff. de Offic. Pris.
(r) In Auth.de Judie, in princip. glos. verb. Adminis- 

tratoribus.
(d) L.i. vers. Otro tí Jueces, tit.4. & l.i.tit. i¿. part.

3. & 1. 4. tit. 24. part. 3. ibi : Por juicio del Alcalde de 
alguna Ciudad , ó Villa, & tit. 1. lib. 2. Fori.
(0 L.6.& 7.tit. 1 8.part. 3 .Gregor. in did.l.7, glos.fin.
(/) L. 1. & 2. tit. i<s. lib. 2. Ordinam. hodie 1. 1. 

& 3. tit, y. lib. 3. Recop. 1. y. tit.^.eodem lib. Co
varr.cap.4. Prad. n. 4. in fin. vers.2. & n. sequenc.
( &) Did. 1. 3. & Coyarr. in dld. loe.

(A) L.4.did. tit. i6. lib.2• Ordinam. hodie 1.2.a.tic.y«, 
(i) L. y. did. tit. y.
(fc) Ubi suprá.
(/) In 1. 2. ff. de Origine jur.
(tn) L. 4. tit. y. lib- 3. Recop.
(») L. 21. & 24-dt.y. & 1.8. tic.lib. 3. Recopilac.

Avcndañ. in cap. 4« Frac. num. 46- vers. Sed qutro.
(0) Cicer. 3. Rcthor. cap. 3. Dicit, partim ensc, partim

consensu, potentiam Romanos adquisisse. Aug. de Ci
vil. Dci, uthabetur in cap. Omnes, §. Ecce 28. quxst. 
i. Probar, quod Romani virtutibus promerucrunc im- 
perium, & definiré videtur, luisse legicimum, & cis á 
Dco collatum. &B.Thomás 3.lib. de Regim. Princip. 
Bald. in 1. Barbarius 3. led. ad fin. ff. de Offic. Prset. 
Grcg. in 1. 1. glos. Las gentes, tit. 1. part. 2. Mieres de 
Majorat, 4. part. quxst. 1. num. 4.6.

Auth.de
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elegía (a) los Oficios, y las Dignidades, y 
después por la ambición , y disensiones, que 
en esto havia , (b) cedieron en Augusto Ce
sar , (c) que fue el segundo Emperador , por 
una ley , que llamaron Regia , derivada del 
Rey Romulo , que la hizo, ó porque por ella 
se concedía la realeza al Pueblo, para el 
Gobierno universal: y transfirieron en él to
do el poder, y señorío, que havian sobre las 
gentes: no tanto por respeto, y gracia del 
Príncipe , como por la utilidad de los subdi
tos , para mantener , y defender derechamen
te el pro comunal de todos , según dice la 
dicha ley de la Partida , (d) y lo tratamos en 
otro capitulo ; (e) la qual jurisdicción , que 
el Pueblo Romano dió al Emperador, fue 
aprobada por Chrifio nuestro Rcdemptor, 
16. en quanto dixo por S. Mathéo : (/) Dad 
lo que es de Cesar á Cesar. 17. Y como quie
ra, que el Pueblo Romano se entienda ser 
hoy casi todas las gentes , Naciones , y Pro
vincias sujetas á la Santa Iglesia de Roma, 
aunque sean esentas del Imperio , (£) tienen 
los Reyes, y Emperadores aquel mismo po
derío de que les pertenece á ellos solos, y 
no á los Pueblos, nombrar Corregidores, y

(a) 'Cicer. in Rullum: Omnes potestates, imperta, cura- 
¡iones , ab universo populo Romano pro/icisci convenit.

(b) L. 3. tic. i. pare. 3.
(r) Paul, in 1. Non ambigitur, ff. de Legib. Alciat. in 

Libello de Magistrat. Oróse, in 1. 1. num. 8. & scq. 
ff. de Constit. Princip. col. 207.

(d) L. 1. 2. & 7. tit. 1. part. 2.
(el Infra lib. 3. cap. 8. n. 103. & 1 y2.
(/) Cap.22. & notat.Oldrad. consil.y?. col.2.Bald. 

in 1. Bene a Zcnone, C. de Quadrag. prxscript.
O Bart. in l.Hostes,col. 1, & 2.ff. deCapt.&postlim. 

rever. Greg. in di¿l. 1. 2. glos. Otorgasen, tit. 1. part.2.
(h) Text. in cap. único, qux sin regal. in feud. circa 

med. & ibi Bald.in íin.l. x .§.Optamus,C. de Offic.Prxf. 
..cum seq. circa princip. 1. pcnult. ff. Ad leg. Jul. de 
Ambit. Authcnt. de Defensorib. civit.§.Nos igitur.Au- 
thcnt.Vtjud. sine quoquosuffrag.§.Illud vidclicet, c.i. 
versic.jKí/zftí,& ibi glos. Constituís, de Pace jurament. 
firm. in feud. 1. z. y. ¿. 7. & 8.tit. 1. part. 2. & 1. 22. 
tit.p. eadempart. 1.2. tit.4. part.3. 1. 17.& 18. tit.4. 
1. 1 8.19. & 20. tit.2 3. eadem part. 3 .& I.7.& 8.tit. x 8. 
part. 3. I.4. tit. 1. lib.2. & 1. 1. tit. 1. lib. 3. Ordin. &
l.i. tit.9. lib.3. & 1. x. & i.tit.i. lib.4. Recop. DD. 
post Innoc. in cap. Cum accessissent,& ibi Bald. n.io. 
de Constit. Jas. in. l.i. in princip. ff. deOffic. ejus cui 
Restaur.Castal. in trad. de Imper.quxst. 11 o,versic. x 7. 
Cassan. in Catal. Glor. mund. y. pait. considerat.24. 
cas. 1 y .Grammat. decis.46.Montal. ¡n Repert.leg.Reg. 
versic. Universitas. Avend. in cap. x. Prit. n. 1. & seqq. 
&n.7. versic. Et hac,&n.8.&seqq. idem Ávénd.resp. 
itf.n.3. versic. Siautem. Greg. in diólis ll.part.Covarr. 
¡n cap.i. Praéh n. 9. versic. Oilava conclusio, & cap.4. 
p. 3 .versic. Primutn. Avil. in cap. x. Pract. glos. x .¿ida-
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Jueces, (b) 18. Y como dicen el Derecho 
Común, y Real, y los Doftores , (/) son 
Vicarios de Dios en la tierra , y tomaron su 
nombre de Reyes, para mantener , y guar
dar en justicia*, y verdad los de su seño
río.

19. Y asi es conclusión asentada , que el 
Rey de España en sus Reynos tiene fundada 
su intención de Derecho Común, y Real, 
para pcrtenecerle la jurisdicción enteramen
te 3 y todos los Palacios , y Casas, y 
Tribunales donde se administra justicia , y 
todo su distrito , y jurisdicción en su Reyno 
le pertenece : 20. y en resolución , puede 
proveer , y embiar Corregidores contra la 
voluntad de los Pueblos. (/) 21. De suerte, 
que el Reí es Juez de los Jueces, y todos 
los Magistrados, y Dignidades (m) proceden, 
y se derivan de él como de fuente de justi
cia.

22. De lo qual se infiere , que muerto el 
Corregidor en el Oílcio , no podrá el Regi
miento elegir Juez , que administre justicia en 
su lugar: sino que su Teniente ( como Ordi
nario , que asimismo es , cuyo poder no 
queda extinguido ) le exercerá, hasta que el

Rey

cusPerez in l.i. tit. 1 y. col. y 86. lib.2.Ordin. & inl.4. 
tit. x. lib.2. col. 330. & in 1. 1. tit. 1 lib. 3. col. 7 y y. 
vers.2. &inl. 8. tit. 14. lib. 3. col. 1x68. Matienzo in
l.i. glos. 21. n.4.y. 12. & scq. tit.io, lib.y. Recopil. 
Acev. in 1. 3. tit. y. n. 1. & seqq. lib. 3. Recop.

(/) Diéh 1. y. 6. & 7. tit. 1 part. 2.
(k) L. Prohibere, §.Plañe, ff. Quod vi, aut clam,cap. 1. 

de Priscript.in 6.cap. Ad decimas, de Restit. spoliat. 
eodem lib.cap.Qui jur.8. distinéh 1.2. & 3. tit.1.lib.4. 
Recop.Palac.Rub. in cap. Per vestías, post notab.2.§. 
Sed est pulebra dubitatio , n. 43. versic. Quod resistat jus 
pag.400. ubi Baraho Regnícolas plures de hocscriben- 
tcs congerit, & dicam lib. 2. cap. 16. n. 73.
(/) Covarrub. in cap.4. Praéh n. y. ante vers. Iniis 

vero civitatipus, DD. suprá citati, & Avend. in diét. 
cap. x. Prxt. n. 7. in fin.

(>n) Auth. Constitutioquxde Dignitatibus, §. 1. glos. 
Judie, in 1. Si quisDecur. de Decurión, lib. 10.Bald. in 
cap. 1. Quis dicaturDux, Marchio, Comes, in verb. A 
Principe in feudis,cap. Ita Dominus,x9. distinéf.cap.Fun- 
damcnta,§. 1. de Elcéh lib.6. Andr. de Isern. in tit.Qux 
sint regal. in verbo Potestas constituendorusn, &seq. Lucas 
de Penna in 1. Contr.versic. 67. C. de Re milit. lib. 12. 
Cassan. in Consuetud. Burg. Rubr. 8. §. 3. versic. Nun- 
qtiid, in additione, num. 24. & idem in Catalog. Glor. 
mund. y. part. considerat.24. versic. 1 y. & 7 x. & con
sidérate 3. Montalv. in l.yo. tit. 6. part.i. verb. Fran
quezas, versic. Pro contraria parte. Petrus Greg. deSyn- 
tagm. jur. 3. part. lib. 47. cap. 20. n.6. versic. Proin- 
de, & num. s>. Avend. in cap. 1. Prxt. num. 7. Co
varrub. cap. 1. Praéh num. 9. Matienz. in 1. 1. glos. 
21. num.3. tit. 10. lib. y. Recopil. Gironda de.Gabel. 
j. part. n. 33. & sequent.



Del Oficio de
Rey provéa. ( a) Y asi el Consejo , luego 
que tiene noticia de la muerte del Corregi
dor , despacha Provisión Real de oficio , pa
ra que la Ciudad , ó Villa tenga por Corre
gidor al dicho Teniente , y usen con él, y 
con los Oficiales del Corregidor muerto , el 
ministerio del gobierno , y justicia, según, 
v como con él usaban : entendiendo d este 
proposito una ley Real, (6) que en caso que 
el Corregidor hace ausencia mas de noven
ta dias, lo dispone. De este articulo , y lo 
que en esto deben hacer el Corregidor que 
muere , y el Teniente que queda , para que 
los Regidores no elijan Juez , ni haya sobre 
ello escándalos, tratamos latamente en otro 
lugar, (c)

23. De la misma consideración es , que 
nc podrá el Ayuntamiento nombrar Corregi
dor, aunque el termino se le haya acabado 
al que está en el Oficio , y no haya venido 
el succesor: porque el tirulo de los Corregi
dores es por un ano , y no dándose prorroga
ción (como yá hemos visto denegarse por de
méritos ) podría el nuevo Corregidor tardar
se en llegar al Pueblo , y pretender los Regi
dores nombrar Justicia entretanto : lo qual 
no pueden, ni deben hacer : porque el Oficio, 
y el salario , y emolumentos de él dura hasta 
la llegada del succesor , (¿) y notificación de 
su Titulo 3 y asi lo escribió Cicerón á Ati
co : (<?) porque aunque espire el termino del 
Juez Ordinario, no espira su jurisdicción: lo
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qual es al contrario en el Delegado. (/) De 
tal manera, que haría mal el Corregidor , si 
antes que el succesor llegase , dexase el Ofi
cio , y administración de justicia : y podría 
ser por ello syndicado : Qf) porque aunque es 
verdad, que por la muerte del Obispo se aca
ba el Oficio de su Vicario , (¿) y que los Ca
bildos Sede vacante pueden proveer , y exer- 
cer lo que toca al Obispo: esto es en lo nece
sario , y forzoso, (z) pero en el caso propues
to , no lo es hacer novedad por tan pocos 
dias. Y es de advertir, que quitado el Ofi
cio al Corregidor , ó al Teniente antes de 
cumplir el año, no se le deberá el salario por 
entero , como tampoco se debe á los herede
ros del muerto antes del año : porque ni el 
Derecho Común , ni la Ley de la Partida, que 
se lo daban, se practica , ni se paga mas de la 
rata. (£)

Esta conclusión , que el Pueblo , ni los 
Ayuntamientos, que le representan , no pue
dan nombrar Corregidores, ni Jueces , sino 
solo el Rey, tiene las falencias, y limitacio
nes siguientes.

24. La primera es, si sucediese caso de 
morir, ó faltar el Corregidor, sin dexar nom
brado Teniente, como podría acaecer, en 
especial en los Corregimientos á que se cm- 
bian Corregidores Letrados , que los sirven 
sin Tenientes 3 que en tal caso , porque no 
esté el Pueblo sin ministerio*dc justicia , (Z) 
podría el Ayuntamiento nombrar persona que

C 2. le

(.1) Joann. Fabcr in §. Item si adhuc, n. y.Institut. 
manda. Bocr. decís. 145». nunu y. versic. Et si mor'tatur. 
Avcnd. in cap. 5. Przt. num. 3. Avil.in cap. 1. glos. 
1. n. 2. & in cap. y. glos. Suspendidos, n. 8. & in cap.
4. glos. Jvstitix, n. 13. Covarrub. contra suam in pri
ma editione opinioncm in cap. 4. Prad. n. 7. ad fin. 
Molin. lib. 1. de Primogcn. cap. 2y. 11. 6. seqq. Ma- 
tienz. in did. 1. 1. glos. 21. n. 13. & seqq. tit. 10. 
lib. y. Recop. Rebuf. in Praxi bcnefic. tit. de Simonía 
in resignat. num.29. & 30.

(A) L. 7. tit. y. lib. 3. Recopil.
(r) Infra lib. 3. cap. 8. n. 140. & sequentibus.
(d) L. Meminisse , fF. de Offic. Procons. 1. única , §. 

Administrationem, C. Ut omnes jud. tam Civil.quam 
Militar. Auth. de Administrat. versic. Sed ex quo , 1. 
1. ff.de Offic. Praefed. Augustal. 1. Si forte, fF. de Offic. 
Praefed. Guid. Pap. decis. yoi.Rom. singul. 390. Bar- 
thol. in 1. Legat.ff. de Offic. Procons. 8c idem Bart. 8c 
DD . in did. 1. Meminisse, 8c ibi Oróse, n. 1 y. 8c idem 
-in 1. Observare, §. Hospitiis , n. 19. col. 414. fF. de 
Offic. Procons. Puteus de Syndic. verb. Salarium, cap. 
tf. n. 6. 8c 7. fol. 288. Aviles in cap. 1. Praetor. glos. 
1. n. 2. 8c in cap. y. glos. 1. n. ¿8. 8c 10. Matienz. 
in 1. r. glos. 21. n. 14. tit. 10. lib. y. Recopil.

(e) Non putei nos Senatus ante oportere decedere , quam 
nobis sucessum sir.
(/) Avil. in did. cap. y. Praetor. glos. x. n. 8. 8c ?■

(g) Amed. de Syndic. in part. Olim potestatc, fol. 43. n. 
41. Avil. in di¿L cap. y. Praetor. glos. 1. 11. 6. 8c 7.

(/?) Archid.in c. 2. de Offic. Vicar. in 6. Hostien. in 
cap. 2. Extra, eod.tit.Joann. Faber in §. 1. Instit. man
dar. Bober. singulari, vers. De Officiali Escario , n. 4.
0 Glos. in Clement. 1. de Hxret. DD. in cap. Cuín 

olim , de Majorit. 8c obedicnt. Lambert. de Jur. Pa- 
tronat. lib. 1. quxst. 2. princip. prima’ part. art. 9. n. 
j. 8c seq. Rebuf. in Praxi benefic. tit. de Volúntate, n. 
8í. Boter. in trad. de Synod. Episcop. 3- part. u. 34. 
fol. 31. ubi dicit communem , Aceved. in Addition.. 
ad Pisan, lib. 1. cap. 8. n. 10. & seq. fol. 11.

(k) L. Diem fundo, versic.Diversum, <F. de Offic. Asses..
1. 9. tit. 8. part. y. gl. E los otros. Platea in 1. única, C^ 
Si póstcrcatio in fin. lib. io.ideminl. Siquis inSacris, 
n. 2.C. de Proxim. sacror. scrin. lib. 12. Quicquidrc- 
solvat. Oróse, in did. 1. Diem. fund. n. 6. 8c. 7. fol. 
y 14. Scilicét hxredibus mortui Praesidis integri anni 
salarium deberi: facit, 1. Sejo amico, fF. de Annuis leg. 
ibi : Sicut pecunia , ita & labor cestimationem habet.

(/) Auth. de Administrat. circ. fin cap» Oblata: ad fin. 
de Appellat. ibi: Ne gregi Dominico diudesit cura pastoril, 
cap. Pervenit3 8. codem tit. glos. Moriente, in Ciernen- 
tina Ne Romani, §. Sané, de Elcdionc, glos. Aiiam ad 
fin. in cap. Constitutis 46. de Appellat. innocentius in 
cap. Significavit, de Judie. Puteus de Syndicat. verb.. 
Accusatw , n. 1. post princip. fol. 113..

ff.de
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le gobernase , y Juzgase, entretanto que el 
Rey provee: 25. y esto por Derecho Natu
ral : porque los miembros no sean acéfalos, 
careciendo de cabeza, qual serían los vecinos 
sin Gobernador , para el amparo , y tuyeion 
de las personas, y haciendas, defensa, y pro
pulsión de los enemigos, freno, y escarmien
to de los malhechores , y conservación de la 
humana , y sociable compañía : como lo ha
cen las grullas, y las avejas , y otros anima
les , según Aristóteles, Platón , Cicerón , y 
otros Filósofos , y los Thcologos , y Juristas. 
(4) 26. Y para en este caso, en algunas Ciuda
des como en Sevilla, Badajoz , y en otras, 
hay entre los Regidores Alcaldes Mayores, 
con voz , y voto en los Ayuntamientos 3 y 
en otras partes hay Alcaldes Ordinarios aña
les , que tienen jurisdicción acumulativa con 
los Corregidores : como en los Corregimien
tos de las Ciudades de Cordova , Oviedo, 
Chinchilla, y Villena , y de la Villa de San 
Clemente , y otras Villas de sus Partidos : y 
en la Ciudad de Murcia los nombran para es
te efedro cada año; en los quales se prorro
ga , y amplia la jurisdicción del Corregidor, y 
Justicia Mayor, que muere sin dexar Tenien
te , hasta que el Rey provee. Qj) Y no es mu
cho que en este caso provea el Pueblo Cor
regidor , y se permita , pues faltando parien
tes de la sangre , y prosapia Real, podría el 
Reyno por el antiguo derecho , y primero es
tado , elegir , y criar Rey. (c)

27. La segunda falencia es , quando el 
Rey estuviese en partes tan remotas , y apar
tadas , que vacando el Corregimiento , no se 
pudiese con facilidad ocurrir á él , para que 
proveyese : como sucede en las Indias en 
los Pueblos , y Ciudades nuevamente funda-
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das , y descubiertas, sujetas á la cabeza de la 
Gobernación, donde por los Concejos se pro
veen Alcaldes por muerte del Gobernador, 
por la razón susodicha : y asi se pra&íca, co
mo lo afirma de vista el Indiano Oydor Ma- 
tienzo 3 (d) y en este caso , si podrá el Obis
po , ó su Vicario exercer la jurisdicción Se
glar decírnoslo en otra parte, (e)

28. La tercera falencia es , según el in
signe Covarrubias, (/) si el Rey se descui
dase mucho , ó dilatase de proveer Corregi
dor, ó persona que administrase justicia, que 
en tal caso podría el Regimiento elegirla; 
aunque como dice Matienzo , («g ) mal se po
dría esto verificar en España, como quiera 
que por qualquier causa que suceda la vaca
ción del Oficial, raras veces vaca el Oficio, 
porque le sirve el Teniente que queda, ó la 
persona que luego se embia.

29. La quarta falencia es , que faltando 
Corregidor, ó quien administre justicia, pue
de el Ayuntamiento exercerla en lo que to
ca á proveer de Curadores á los menores , y 
esto por especial privilegio de ellos, (b) Aun
que no es menos el favor del Pueblo , que el 
del menor: y asi Jasón (/) indistintamente 
tiene , que en todos los casos en que se re
quiere presencia del Juez , y no se puede ha
ber copia de él, ni hallarse, se puede ocur
rir al Regimiento , ó Concejo del Pueblo, 
para que se supla , y provéa en la dicha falta. 
Pero esta dodrina no se debe entender muy 
ampliamente, sino quando de todo punto fal
tase Ministro de justicia , y huviese gran pe
ligro en la tardanza , como mas en particular 
se dirá donde tratamos de la Jurisdicción de 
los Regidores. (^)

30. La ultima falencia, en que el Pue
blo,

(4) Arist. cap» 1. & 2. Politic. Plato de Republic.Ci
cer. lib. i. de Invent. Patr. lib. 1. de Republic.tic.5. 
D. Thomas 1. x. quarst. 57. art. 3* Alfoíisus de Castro 
lib. 1. de Potcst. leg. Poenalis, cap. 1. versic. Postquarn. 
Lucas de Penna in L Si quos, & in 1. 3. C. de Decur. 
lib. 1 o. Covarrub. in cap. 1. Prad. n. 2. & in cap. 4. n.
3. Maticnz. in 1.1. glos. 21. n. 16. tit. 1 o. lib. 3 .Recop. 
text. in Auth. de Administrar, propc fin, cap. In apibus 
7. quaest. 1. cap. Cum non liceat, de Praiscription,

(b) Facit 1. 1. & 2. tit. 2. lib. 7. Recop. & 1. 2. tit.
4. part. 3. Covarr. did. cap. 4. Prad. n. 4. infin.Ma- 
tienz. ubisupr. n. 14. Acevcd. in 1. 3. n. 8. tit. y. lib. 
3. Recopil. & ita esc intclligcndus Ale¿nd. Rubr. 
n. 14. n. de Oinc. cjus cui man. est jure.

(<•) Bald.in l.Ex hoc jur.col. z.quaest. 3.ff. ¿e Tust & 
jur. & ibi Paul. n.17.&DD.communicer.Mat deÁf- 
flid.in Prooem.Constit.Regni,quarst.2.11.7.Advend in
c. 1. Prart. n. 8. & alii Regnícola?, ibi Menchac.lib 1 
Controv. igustr. cap. 22. n. 3. Covarr. in did. c *4*

Prad.n.3.Anton.Gom.in 1.40.Taur. n.4.Greg. in I.9» 
vers. Non aviando, tit.i. part. 2.Pctr.Bellug. in Specul. 
Princ. tit. i4.$.Veniamus, n. 6. Franc.Mart. in Decís. 
Neap.1024. vol.i.Parl. lib.2. Rer. quotid. c. 1. n. 9.

In did. 1. 1. glos. 21. n. 1 y. tit. 1 o. lib. y.Recop.
(?) Lib. 2. cap. 20. num. 108.
(/) In did. cap. 4. Prad. num. 3.
(¿) In did. loe. num. 14.
(Z>) L. Ubi absunc , ft. de Tutor. & curar, dat ab bis 

ubi singulariter. Bart. & Bald. ibi post princip. & in 
cap. Cumomnes, n. 22. deConstit. late Felin. in Rubr. 
de Appel. n. 4. Jas. in 1. BonorUm 2. num. á. C. Qui 
admitti. Motalv. in Reper. 11. Regni, verb. Univenttas 
in fin. fol. 13 ó. col. 3. Avil. in cap. y. Pract. glos. 1. 
n. 8. Covarr. in cap. 4. Pradic. n. 3. Molina libr. 1* 
de Primog. cap. xy. num. 8.

(i) In did. loco.
(ft) Lib. 3. cap. 8. n. & sencit. Avend. in cap.

1. Praec. num. 31»
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blo, y el Regimiento, que le representa, pue
de elegir Ministros de Justicia, es, para lo que 
toca á Alcaldes de la Hermandad , por una 
ley de los Reyes Catholicos, (4) que dice, 
que se elijan en los Pueblos , uno del estado 
de los Caballeros Hijos-dalgo, y otro del es
tado de los pecheros.

p. Finalmente por remate de este Capi
tulo decimos , que Corregidor es un Magis
trado , y Oficio Real, que en los Pueblos, ó 
Provincias contiene en sí jurisdicción alta, y 
baxa, mero , y mixto imperio, por el qual 
son despachados los negocios contenciosos, 
castigados los delitos , y puestos en execu- 
cion los ados de buena gobernación. Trahe 
vara en señal de señorío , y cargo que exer- 
ce : es el mayor después del Principe en la
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República que rige: (6) y suspenden todos 
los otros oficios de justicia de los Lugares de 
su Corregimiento , según que todo esto se 
contiene mas largamente en el Titulo , y 
Provisión de su cargo : y puede conocer de 
qualesquier negocios, aunque para ellos es
tén diputados Jueces particulares , como son 
Alcaldes de^Sacas , Aduanas, Mestas, Her
mandad , Prior , y Cónsules , y otros. No se 
trata aquí de declarar estas difiniciones, 32. 
porque de los capítulos siguientes se colegirá; 
ni de qué cosa sea Magistrado , (c ) pues nos 
basta difinir quál sea el Corregidor de que 
tratamos: el qual también se llama Oficial, 
y Juez. (d) Y asi lo dicho con los Corregido
res en esta Política, se entiende con sus Te
nientes.

SUMARIO DEL CAPITULO TERCERO.
OR qué dixo Platón , que habla de ser 

divino el Gobernador , num. 1.
Quando los malos gobiernan gime el 

Pueblo ,y los buenos se esconden , num. 2.
El buen principio es mas que la mitad del dis

curso, num. 3.
Encomiéndase la elección de Corregidores al 

Presidente del Consejo, y señores de la Camb
ra , num. 4.

Lo primero que se ha de buscar en el Corregidor 
son las costumbres , num. y.

El cargo de elegir Jueces es muy peligroso , nu- 
mer. 6.

Avisos para elegir Jueces ,n.q. 15. 16. y y 6. 
Cómo elegían los antiguos á los Sacerdotes , y a

los Jueces , num. 8.
Que el Corregidor sea conocido , y aprobado por 

los del Consejo , num. 9. y 12.
Según Solon , las costumbres del Corregidor se 

examinaban antes de entrar al Oficio ,y es
tando en él, num. 10.

Como el gobernalle de la Nao se ha de proveer 
por méritos , asi también el Corregimiento, 
num. 11.

Las malas maneras de elegir los Oficios que se 
usan , según San Gregorio, y otros, num. 13.

Lo que debe hacer el Rey para no ser engañado

(«) L. x.tit. 1;. lib. 8. Rccop. Advend. in cap. 1. 
Tractor, num. ; 1. versic. Quintut casia.

(b) L. Praeses 3. ff. de Offic. Praesid. 1. Siin aliquam,
S. fin. ibi: Pleninimamjuriidiflionew, ff. de Offic* Pro- 
cons. est enim lacissimum noraen judiéis ordinarii , 1. 
r* ff. de jurisdióh omnium judie. Jas. in 1. ímperium, 
n. x.ff. eod. Dicam infra lib. 4. cap. num. y.
(0 Magistratus dc&díioncs poauac Aristot, ¡ib. 4*

de sus Privados en las elecciones de Oficios, 
num. 14.

Hecho de Tr ajano para elegir Jueces ,n. 17.
Uso del insigne Covarrubias para lo mismo,

num. 18.
De la elección de parientes para Oficios públi

cos, num. 19. y 20.
De la elección de Jueces por dadivas, ó intere

ses, num. 21.
Que importa mas á la República el buen Corre

gidor , que la salud ,y los temporales , nu- 
mer. 22.

Nobleza Política , prefiérese para los Oficios 
públicos á la Nobleza legal , y de sangre, 
num. 23.

Virtud ennoblece, allí.
Del Consejo de Jetro á Moysen para la elección 

de Oficios , num. 24.
Por qué le aconsejó , que escogiese Jueces pode

rosos ? num. 25.
Por qué , que fuesen temerosos de Dios í num.

26. 27.y 28.
Por qué , que fuesen amadores de verdad ? num. 

29.y 30.
Por qué, que aborreciesen la avaricia? n. 31. 
El hombre sobervio no sea elegido pata Corregi

dor, num. 31- Ni

Politic. Govean. lib. z. de Jurisc. Carol. Sygon. lib. 
cap. í ■ de Jur. Provine. Petr. Greg. de Syntagm.

jur. lib. 47. cap. i2. in principio.
(d) Glos. in Rubr. in Auth. Ut judie, sinc quoquo

suffrag. Puteus de Syndic* in princip. titulo de Otñc- 
Syndic. & qui sint Syndic, cap» t. num. 1 x. veis. Ea 
enim. Mascajd. de Probat» j. tom. condus.x 13 2'. nu- 
uier. 4í*
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Qué cosas moverán al Juez, pora abstenerse de los

<2.2
Ni el hablador , y por qué razón , num. 3 3 
Que el Corregidor tenga autoridad , y la conser

ve , num. 34.
De la templanza del Corregidor en el comer ,y 

beber , y de los provechos de ello , y del daño 
del vino demasiado■ , num. 3,5.

Quién prohibió á los Jueces , y á los Sacerdotes, 
y á las mugeres el vino , num. 36.

De la borrachéz detestable en el Corregidor ,y 
del uso de ella , num. $7.

Que la mesa del Corregidor no sea mezquina, ni 
de viles manjares ,yde las costumbres anti
guas en esto , num. 38.

Que el Corregidor no asista en banquetes, ni con
vide á los subditos , num. 39»

Que no asista á sardos , ni á conversaciones pro
fanas , ni se descomponga á danzar , baylar, 
cantar , ni tañer, ni á otros atfos indecentes, 
num. 40.J41.

Que el Corregidor se abstenga de jugar indistin
tamente , num. 42.

Que sea grave, y templado en hablar , y en el 
andar , num. 43.

Que el Corregidor trayga bien adornada su per
sona , y familia con autoridad, y decencia, 
num. ¿fl.y puede ser punido por lo contrario, 
num. 45.

Que tampoco sea demasiado en el dicho trata
miento , num. 46.

De las insignias, y notas de algunos Oficios an
tiguos , num. 48.

Que el Corregidor no se tiña , ni rize, ni use de 
afectación en su persona, num. 49.

Que el Corregidor sea honesto, y rec atado,n. 50. 
Que sea manso ,y de buena conciencia , n. 51. 
Quales son las dos sales, que ba de tener el Cor

regidor , según Baldo , num. 5 2.
Quatro virtudes, que ha de tener el Corregidor, 

según Christo nuestro Señor , quales sean, 
num. 53.

Los Magistrados , y Oficios públicos son peligro
sos , y ocasión para los vicios, num. 54*/ 5

De qué manera se encaminará el Corregidor á 
la virtud ,y dios oficios debidos de su cargo, 
num. 5 5.

Que el hombre virtuoso solamente es digno de la 
honra ,y cargos , num. 56.

Que el virtuoso honra á la dignidad,y la digni
dad deshonra al malo , num. 57.

Del buen exemplo , que dehe dar el Corregidor, 
y de los daños de lo contrario, num. 58. 62. 
y 63.

Di que ha de corregir á otros , debe estár incul
pable , num. 5 9.

Da mala conciencia causa cobardía en los Jueces, 
y en todos , num. 6q.

vicios, num. 61.
Que huya el Corregidor, no solo de la culpa, pe

ro de la justa sospecha de ella, num. 63.
Que sea fácil el Corregidor en corregir sus erro

res , num. 64.
Que los Corregimientos no se deben dár á quien 

los pretende , num. 65. y 68.
De la ambición,y contra los ambiciosos , num.

65. y siguientes.
Quán introducida está la pretensión de los Ofi

cios públicos , num. 66.
InveCiiva contra los muy viejos, que asisten en 

la Corte á pretender Corregimientos , nu- 
mer. 67.

De la Orden , que su Magestad dió para estor- 
var las pretensiones de Oficios, num. 69.

Del peligro del Corregidor, que alcanzó el Ofi
cio por pretensión , y malos medios, num. 70. 
y 12.

De la licita, y justa pretensión de los Oficios, y 
de la reprobada en tiempo de los Romanos , y 
de los Candidatos, num. 71.

Que se requieren mas partes para ser Coregidor, 
que para Oydor, num. 7 3.

Da mayor ciencia es la de bien gobernar, porque 
es Arte de las Artes , num. 74.

De Oydores ,y Alcaldes solían salir á Corregido
res , num. 75.

Elección de Corregidores, y de otras personas, 
si ha de ser de los mas dignos , num. 76.

0 del defectuoso enmendado , ó del siempre bue
no, num. 77.

Los efe Cios de la buena elección de Corregidores, 
que consiguen los electores, num. 78.

El daño que se hace al incapaz en elegirle para 
el Corregimiento, num. 79.

Probcyendo al benemérito , se satisfacen todos 
los que lo son , y animan á la virtud , nu- 
mer. 80.

Que es mas costoso el vicio , que la virtud , nu- 
mer. 81.

Que el Corregidor comience, prosiga , y acabe 
el Oficio con igualdad de virtud , y buenas 
operaciones , sin decaer al remate de él, nu- 
mer. 82.

Procure el Corregidor entrar con buen crédito, 
y ganar fama al principio del Oficio , n. 83.

No se prenden los subditos de acreditar al Cor
regidor , hasta ver cómo prosigue , y acaba 
el Oficio, uum. 84.

No considere el Corregidor lo que puede , sino lo 
que debe hacer, num. 85.

Dice el Espíritu Santo , que se tomará muy 
estrecha cuenta a los que gobiernan á otros, 
num.. 86.

CA-
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CAPITULO III.
DEL GRAN CUIDADO, 
y pureza que se ha de tener en la

elección delCorregidor, y qual 
debe ser su vida , y cos

tumbres.
i. f | AAnto calificó Platón al Gobcr- 

I nador de la República, que afir- 
a. mó , que nunca sería bien regi

da , ni se pondría fin á sus males , hasta 
que el Corregidor tuviese regla, y lumbre 
divina , y de ella mantuviese su anima para 
regir á los hombres , y no por agena par
ticipación : y á este tal Gobernador llamó 
hombre divino , por ser mas que hombre, y
que ha de exceder á los regidos por él , co
mo excede un hombre á un niño: y tam
bién per ser regido por divinas inspiraciones, 
como Ministro de Dios, por el qual rcynan 
los Reyes, y juzgan los Jueces, (a) Y ha- 
viendo yo de proponer, y describir las cali
dades , y partes de un Gobernador de Repú
blica , en el grado que Platón quiso que las 
tuviese , será bien representarle por una 
idea fabricada en el entendimiento , para 
mostrar su figura, y belleza en mayor per
fección, imitando á aquel célebre Pintor, y Es
cultor Fidias ; el qual para sacar aquella pintu
ra, que hizo de la Diosa Minerva (tan hermosa 
en sus naturales proporciones , y lugares de 
su gentileza , que no huvo quien después pu
diese imitar la gran perfección de sus fac
ciones ) no miraba á ninguna muger para sa
carla al natural j sino en su entendimiento es
taba una figura de hermosura perfeétisima, 
á la qual contemplando , y teniendo en ella 
fixos los ojos de su entendimiento , á su se
mejanza dirigía la mano , y matizó una ima
gen tan excelente , y tan viva al parecer, que 
parece que gastó en ella todo su artificio: 
mas aun no llegó á aquella traza, y figura 
en que tenía puestos los ojos del entendi
miento , que era como un extremo de natu
raleza , de tanta perfección , que ni la imagi
nación tenía mas que pintar , ni el deseo

(.í) Dicamlib. 5. cap. 1. num. y.
(b) Cap. 16. & 17. de quo ultimo loco optimé Héc

tor Pinto, Dialog. de Justit. cap. 4. fol. 11 z, tom. 1.
(c) Proverb. cap. 29. In multiplicaiione juitorurn ¡Jtabi- 

lur vulgut : curn impii jumpterint principatum , gemet po- 
pulut. Et cap. 28, In exultatione juitorurn multa gloria eit: 
•‘egnantibui impiit, ruin* hotninum- Bart. Philip, de Con-
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mas que pedir. A esta traza Platón describió’ 
una República la mas excelente, que él ima
ginó. Xenofonte pintó en la Pedia de Cyro 
un perfecto Príncipe : y Cicerón un pcrfeéto, 
Orador : y en nuestros tiempos Thomás Mo
ro , Conde en Inglaterra , una perfecta Ciu
dad : y Balthasar Castellón , Conde en Italia, 
un perfecto Cortesano : y otros muchos por 
esta orden. Y aunque en las dichas descrip
ciones , y en la que yo pretendo hacer, no 
se hallase ninguno , que tuviese la deseada 
perfección , pero el que mas cerca se hallase 
de ella , se dirá, y llamará mas perfecto ; co
mo de muchos ballesteros que tiran al blan
co , aunque ninguno dé en él, aquel que mas 
cerca llegua de él, es el mejor; quanro mas, que
muchos hay , y havrá de entera perfección. 
Y porque de todas las partes que ha de tener 
el Corregidor, es la principal la virtud , co
menzando por ella, digo , que se lee en los 
Números, (6) que contendiendo sobre el 
Sumnio Sacerdocio Coré , Darán , y Abirón, 
y con ellos otros docientos y cinqucnta de 
los mas principales de todas las Tribus; y por 
su ambición , y ser immeritos de él, havien- 
do sido por permisión de Dios ellos, y sus 
hijos, mugeres , y familias sorbidos, y devo
rados de la tierra, que milagrosamente se 
abrió , y los tragó , fué pronunciado por 
Dios , que aquel tuviese esta dignidad, cu
ya vara floreciese : y puestas las varas de 
todas las generaciones de los hijos de Israel 
en el Tabernáculo del pacto, solamente (por 
milagro ) la vara de Aarón dió hojas , y fru
ta : en lo qual quiso Dios significar , que 
aquel es digno de Prelacia, y Dignidad, y de 
tener mando sobre los otros , cuya vida tie
ne hojas, flores, y frutas, que son las palabras, 
letras, y doctrina, y buenas esperanzas, y repu
tación, y las buenas obras : y por el contrario 
aquel es indigno de la Dignidad, cuya vida es 
seca , desnuda de buenas letras , y de buenas 
esperanzas , y de buenas obras.

2. También fué divina sentencia dicha 
por Salomón, ( c ) que guando los malos tu
vieren el mando , y principado, gemirá el 
Pueblo , y quando los malos son escogidos 
por Jueces , los buenos están escondidos: 3. y 
porque en qualquier cosa , según dice el Ju
risconsulto Gayo , (</) es potentísimo el prin-

ci-
siliar. discurs. 18. §. 18.
(d) In l.i. ff.de Orig. jur. Principium enimcujusque 

reí potissima pars. 1. Si per procuratorem, in princip. 
ff. Mandad. 1. 1. C. Quando liceat unicuique: Nam vix 
bono peraguntur exitu, qu.e malo tunt incboata principio. 
Miramur 61. disdnót. cap. Principatus 1. quzst. iT 
Bald. ¡n 1. fin. C. de Verbor, singnific. n. 4.

ff.de
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cipio de ella: y el Filosofo (?) afirma, que 
es mas que la mitad del discurso de ella , y 
en elegir las personas para los Oficios (que 
es el principio de este negocio ) vá el acertar, 
ó errar, (/) pues por los vicios, ó virtudes 
de los Corregidores se conserva , ó perece, 
y gime una República. Por lo qual dice una 
ley de la Partida : (<g ) que acuciosamente , é 
con gran femencia debe ser catado , que aque
llos que fueren escogidos para ser jueces , ó 
Adelantados sean quáles convenga: Y como 
pequeño error en el principio , vá crecien
do hasta el fin: como vemos que los vapo
res insensibles poco á poco crian terribles 
tempestades3 4. conviene para evitar este 
gemido popular , que el que está puesto por 
Adelantado general, ó PrafeSlo summi Pra- 
torii, (Z?) á quien llamamos Presidentes del 
Consejo Real, y los señores del Consejo 
de la Cámara , á cuyo cargo (según la 
nueva Orden ) está hoy el elegir, y consul
tar al Rey nuestro Señor los Corregidores: 
adviertan con mucho cuidado en el cono
cimiento de las personas, (i) que se han de 
proveer para los Corregimientos : en lo qual 
vá mas que la mitad , y aunque las dos par
tes del negocio : (^) pues para guardar un re
baño de ovejas se busca el mejor Pastor 5 y

(e) Primo Ethic. Principium dimidium totius. Et lib. y. 
Polit. Plat. lib. 6. de LL. Horat. lib. 1. epist. 2. ad 
Lollium.
(/) Arist. 1. de Coelo, text. 33. Parvas error in prin

cipio, multipiicatur in fine. Molina de Primog. lib. 1.cap.
2. num. 8. & <?.
(g) L. 3. tic. 4. part. 3.
(ó) De quo meminit Simanc. lib.7. de Republic. cap.

3. Petr. Grcg. de Sy iitag. jur. 3. part. lio. 47. cap. 
•jB.num. 2. Gregor. López in 1. 4. tit. 24. glos. 1. in 
princip. part. 3. Redin.de Majest. Princip. fol. £4. 
11. 9 6. suprá verb. Sed etiam legibus.

(i) Cap.Bonx 2. de Postul.Prxlat.Sí ibi Abb.notab. 12.
VJbi dicir, quod eligentes non salvant conscientiamsuam 
cligendo illum cujus plcnam notitiam non habent.Gabr. 
in 4. dis.ió. quxst.7.Plat. in Rubr.C.Quemadmodum 
civit.mund.jud.in fin.lib.io.Matth. de Afflid. in Const. 
Neap. lib. 1. Rubr.4;. n.y o.Justin. de Provine. Prxsid. 
const.61 .tit.Snncirnits, ut illi mafistratum gerant, qui bona 
exiítitnatione nori sunt. Cap.Episcop.63. distind.l.4.tit.
4. part. 3.1.4.tit. 17. ead. part. Et sic ex notitiapropria, 
aut exaliorum relatione satis esse cognitas haberi partes 
eligendorum, tenet Angel, de Clavas, in Suinma, verb. 
£/c-t7/o,§.2 2.&Fratr.Joan.Tavien. in Summa,eod. verb. 
§. 1 y.Lcvis tamen ignorantia notitix judicum eligentcm 
excusat. Gab. did. quxst. 7. 1. r 3. tit.2. lib.7. Ordin. 
vet.versic. Siguese, estos tales conocidos, non recopilata.

(k) Isocr.ürat. dcRegim. Operamdare ut honores,®’ma- 
gist ratas ad Optimos quosque defieran!v.r,^ c.cteri tu. ti sint ab 
(jrnnt injuria elementa prima,maxirna sunt felicis Reipitblic.

(f) Cap.Fortis, in fin. de Verb. signific. ibi: Narn }¡ p0„ 
na vita defiuerit , fide carebit : non enim potest justitia cum 
jcclerato bor/iine babere coinmerciurn. Platea in Rubr. C.

vemos que quando la cabeza está enferma, 
los otros miembros del cuerpo humano lo 
están también : y para que se acierte en esto, 
debense informar de las buenas costumbres, 
y vida de la persona que proveen , porque 
sobre este fundamento será fixo , y firme lo 
que se cargare : porque la justicia no puede 
tener trato , ni compañía con el hombre 
injusto. (/) 5. Por lo qual dixo el Emperador 
Juliano, (?w) que primero se han de buscar 
las buenas costumbres , y luego la ciencia: y 
á esto miraron Platón , y Aristóteles , y el 
Emperador Justiniano, y las leyes de estos 
Rcynos. («)

6. Por esto el cuidado de elegir Minis
tros del gobierno , es el mas peligroso para 
el que elige , y el mas importante , y de pe
so á la República: de lo qual depende to
do el bien , y todo el mal, si se yerra , ó sí 
se acierta , como queda dicho: y asi, según 
San Geronymo, y otros, (0) la ira de Dios 
está aparejada contra los que eligen malos Jue
ces : como quiera que según dice Michaél 
Ulzurro , (p) ninguna carga, ni obligación 
mayor tienen los Reyes, y Principes , que 
la elección de ellos ■, de que han de dár es
trecha cuenta á Dios: (</) porque según Pla
tón , y otros, (r) el proveer ruines Jueces,

no
Quemadmodum civilia mund. jud.lib. 10. in fin. Burg. 
de Paz in 1.2.Tauri,n.y2.Theon. in Sentcntiis Elegia- 
cis: Verisimile cst rnalumvirum malejura administrare.

(m) In 1. Magistros, C. de Profess. & Medie, lib. 10. 
ibi: Aíoribus primum excelere debet deinde facundia.

(nj Plato lib.3,dcLL.Oportet civitatem,qux pro hu- 
manis viribus salva felixque futura est , rede honores 
distribuere: reda vero distributio est qux pro meritis ac 
dignitate fit, quemadmodum. Arist. docet, lib. 3 .Ethic. 
cap. 3. Justín. const. 8. Ad ofificia publica gerenda ii eligen- 
di, qui gravitate rnorum costeros prxcellant, ííT peritiam ha- 
beant rationum publicarum, iS’ qui bonitatis de se experimen- 
tum dederint , CT gerendis ofificiis sint idonei , 1. 8. tit. 18. 
part.4. I.17. tit.3, lib.7. Recop. l.io. & 22. tit.y. l.i. 
tit. 9. lib. 3, Recop. & l.ro. tit. y. eod. lib.

(0) D.Hier.super cpist.Paul.adPhilem.&c. Siquis ho- 
mincm, cum anteced.Síseq. 11. quxst. 3. Ubi quod ira 
Dei parata est contra malé eligentes judices. Isid. lib. 
3. cap. y4. ait: Ad deliflum pertinet Principar», qui pra
vos judices contra voluntatem Dei populis prxficiunt: natn ut 
populi deliflum est , guando Principes mali sunt, sic Princi- 
pis est peccatum, quando judices iniqui existunt.

(p) In trad. de Regina, mund. 4. part. 1. quxst. 2. 
quxst. princip. & rursus in 2. quxst. Sccundx quxst. 
eum refert, 8í sequitur Segura in Dired. jud. 1. part. 
cap. 13. n. 8. in fin. per text. in did. cap. Si quis ho- 
minem , cum cap. seq.

(7) Auth. Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Scriptum 
exemplar. Neviz. in Sylva nuptiali, lib. y. n. 100. 
Cervantes in 1. 2. Taur. n. 6. & 10. & seq. Cermen. 
in Rapsod. c. 16. in princip. vers. Propterea, pag. 176.

(r) Plat. lib.6. de Legib. Burg. de Paz in l.\. Taur. 
nura, 2 y. Sí seq.

Redin.de
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no solamente mueve á risa, y no hace bene
ficio (aunque las leyes sean buenas) pero 
acarrea á la República grandísimas calamida
des 5 7. y asi se ha de escoger , y discernir 
el natural bueno , ó malo , la inclinación , y 
seso , la suficiencia , y habilidad , el valor, 
destreza, y entendimiento de cada uno; como 
hace el buen Agricultor, que demás de co
nocer los vientos , y la disposición de los 
tiempos , conoce , y descubre la proprie- 
dad, y naturaleza de sus heredades , para 
aplicarles las semillas conforme á lo que pue
den llevar, y fructificar , dónde el trigo, dón
de la cebada , dónde las vides , y arboles: 
y asi el que tiene d solo su cargo este pode
río , y autoridad de elegir Corregidores, ha 
de estár muy cuidadoso , y vigilante en ha
cer buenas provisiones , y no determinarse 
ligeramente ; sino con mucho examen , y es
crutinio inquirir , y satisfacerse de la ido
neidad de las personas. Diogenes , Principe 
de los Filósofos, según refieren los Autores, 
andando muy solícito , y presuroso por toda 
la Ciudad de Atenas con una luz encendi
da en la mano á medio dia , y poniendo ad
miración (porque como dice un Decreto, (/) 
superfiuo trabajo toma el que con hachas 
quiere acrecentar la luz del Sol) le pregun
taron , qué hacia con aquella impertinente 
luz , y él respondió : No os maravilléis mu
cho , que no busco otra cosa sino un hom
bre , el qual como no he podido hallar con 
mis ojos, he intentado, ayudado de esta luz, 
hallar mi deseo; juzgando solamente por hom
bres á los que en palabras , y en obras siguen 
la razón.

8. Y si se sufriera , se havian de elegir 
los Corregidores como quándo elegían los 
antiguos Sacerdotes , que decían pública
mente el nombre del que querían elegir, 
para que el que supiese alguna cosa nota
ble de impedimento, la dixese. Y esta pre-

Tom. 1.

vención era muy mejor , y mayor que la cos
tumbre de tomar residencias, que después, 
ó se aplacan con dadivas , ó se embravecen 
con calumnias : y seria cosa mas convenien
te prevenir la enfermedad , que aguardar á 
que haya venido para curarla. Y por la mis
ma forma elegían los Espartanos los Jueces, 
(í) En lo qual Romulo , como escribe Dio- 
nysio Halicarnaseo, (u) se esmeró mucho eli
giendo los que en virtud, y en linage , y su
ficiente patrimonio, y en persona se aven
tajasen á otros , y fuesen yá de edad de cin
cuenta años. 9. A cuya imitación (según re
fiere Lampridio) ordenó Alexandro Severo, 
que se eligiesen los Jueces : el qual nunca 
eligió Senador sino con parecer , y volun
tad de los Senadores : porque si después sa
liese malo , no echasen la culpa á él por ha- 
verle elegido, sino á ellos por haverle apro
bado $ y lo mismo usó el Rey Carlos VIII. 
de Francia, por haverle engañado muchas ve
ces sus Privados , .proponiéndole por dine
ro (je) personas immeritas, según escribe Ar- 
noldo Fcrrónio ; (j) y el Emperador Justi- 
niano dispuso lo mismo por ley en la elec
ción de los Pretores de Roma, (z) Y en tan
to estimó el dicho Emperador Alexandro Se
vero las virtudes para los gobiernos públi
cos , que estando á la muerte , y pregunta
do , quién quería que le succediese en el Im
perio , respondió , que el mas noble , y el 
mas fuerte, y el mas virtuoso : y asi prefirió 
un extraño mas digno á su hijo posthumo, 
(4) juzgando ser mas felice el Imperio go
bernado por virtudes, que por tvranías , co
mo sus predecesores, según lo advierten San 
Augustin , y otros. (¿) Havian de elegir 
los Corregidores conocidos, y aprobados por 
los del Consejo, y que fuesen á satisfacción 
de los tribus, como se dice en el Deuterono- 
mio : (c) donde mostró Dios, quáles debían 
ser los Jueces , diciendo : Sacad, , y elegid de

D en-

(/) Cap. S¡ Omnia 6. quaest. i. ibi: Supervaicuis laborat 
impendiis, qui solern certat facibuí adjuvare.

(Ó Lampridius in Alexk Boter. de Racio.status, fol. 2 i. 
(“) Lib. Rom. antiquit. ibi :Cum alii temeré plerüm-

1ue ac inconsiderati sacerdotes eligant quídam licitatvres pro
ponentes bunc bonorem, Rornulus ñeque venalia e¡se voluit 
sactrdotia , ñeque sorti subdita, sed lege sanxit, ut é tingu- 
Ih curiis ¡egerentur btni annum egressi quinquagesimum, qai 
virtute ac genere pracellerent c¿teros, censumque sufficien- 
tem haberent , £7 integro essent corpore. Zonan tom¿ i. 
Annal. D. Gregor. epist. i io. lib. 7.

(x) Muirá in proposito tradit Simanc. de República 
«k. 3. cap. 16. & 17.
(/) Lib. i. de Rebus gest. Gal.
(*•) L. 2. C. de Officio Prxsid. ibi: Pratoris eleüa opi-

nionis in hac urbe per singulos anuos judíelo señal ut prxcipimut 
ordinari. Platea in l.i. C. de Praetor.& honore praetuli iz.

(«) Refert Palac. Rub. super capit. Per vestras,§. 2Í. 
num. 8. versic. Plus est, de Donan ínter vir. & uxor. 
Conducunt tradica per Avil. in cap. 4. Prxtor. glos. 
£ue les diere , num. n ■

(h) D.August. lib.,-. deCivitk Dei, cap.24. Suarcz in 
repet. 1. Quoniamin prioi ibus,in decl.irationc,leg.Reg. 
n. iy. versic. Necenim, pag. 146. C. de Inoffic. testam.

(t-) Cap. 1. Ubi Moses ad populum Israel dicit -.Date ex 
vobis virot sapientes, fSTguaros ibi: Et quorum conversatio sit 
approbata in tribubus ves tris , ut ponatn eos vobis Principes , 
Se lib. 13. tit. 2. lib. 7. Ordin. post princip. non re
copilara, versic. Siguese,que estos tales conocidos, &C leg.i. 
tit. f. lib. 3. Recop.



De la Política. Lib. I. Cap. III.
simo riesgo , y discrimen, si los Oficios pú-

26
entre vosotros varones sabios , j entendidos, 
y de buena vida ,cttya conversación sea apro
bada en todos los vuestros Pueblos , y aque
llos oíd , y aquellos juzguen siempre entre vo
sotros lo que hallaren por derecho, Y dice, 
que sean varones , porque haya en ellos vir
tud , y sean fuertes , y virtuosos. Dice , que 
sean sabios , porque tengan sabiduría del 
Derecho , y de las leyes, porque eso quie
re decir Jueces. Y dice, que sean entendi
dos , porque sean probados en sus hechos, 
porque la experiencia es muy necesaria ¿ 
los Jueces. Y dice , que su conversación sea 
loada, porque tengan buena fama, (d) io. 
Y porque no se dudase de su estado, como 
sucedió en la elección que hicieron los Ro
manos de Barbario Filipo para el Oficio de 
Pretor , teniéndole por libre , y siendo es
clavo : (e) La ordenanza de Solón era muy 
buena, que la vida de los Magistrados , y 
Oficiales públicos era examinada antes , y 
después de! Oficio, como leemos eri las ora
ciones de Dcmostenes. (f) n. Y á este pro
posito Platón, Dcmo'stcncs , y Bieso, (g) 
decían, que si el gobernalle , y oficio de Pi
loto de la Nao se diese por amistad, ó por 
dinero, ó por otro respeto, sin tener' consi
deración a si la persona á quien se encomen
daba , sabía mover el timón, tomar el viento, 
y mandar á los Marineros, como dixo Syla 
del mancebo Mario, en qué peligro se vería 
la Nao, estando el timón en manos de quien 
á sí, ni a los otros no supiese regir , ni go
bernar í Asi estaría la República en ¿randi-

blicos se diesen á hombres incapaces, y fal
tos de virtud : porque la culpa del Marine
ro es poca, y el pecado del plebeyo á él 
solo daña 5 pero el Gobernador de la Nave, 
y de la República daña á todos los que es
tán en ella : y como dixo Jamblico , (6 ) 
lo mismo es encomendar el gobierno al hom
bre malo , que entregar el cuchillo al hom
bre furioso : porque el Gobernador tiene la 
llave del arca, y el cuchillo de la gargan
ta. 12. Esta misma consideración , de que los 
Oficios de Justici-a, y Gobernación se pro
veyesen á personas, cuya suficiencia , y va
lor fuese de todos conocida , y aprobada, 
tuvieron los Griegos , (/) demás de los Ro
manos , y hoy se tiene en Venecia: y aun 
dice Botero , () que para esto son los po
bres mas verdaderos testigos de la bondad 
de las personas, que los ricos: porque los ri
cos se mueven mas por ambición , y por fi
nes particulares , y los pobres se mueven 
mas por re pero de la virtud, y por zelo del 
bien público.

13. San Gregorio (Z) dice, que el or
den por donde suele ir la desorden que hay 
en la elección de los Oficios de justicia, se
gún también lo dice Esaías Profeta , (w ) es 
por ruegos de Principes, y por Cartas mal 
ganadas, dando , y prometiendo ' (n) y co
mo dicen Conrado , (0) y Hypolito , (p) y 
Juan de Ncvizanis , (q) por intercesiones de 
mugeres , importunando los privados por sus 
intereses : (r) y según el Obispo de Siman

cas,

(¿i) Auth. de Judicib. in princip. verb. Eligere vero, 
in glos. Attestationem , & conducunt scripta infra hoc 
lib. cap. 12. n. 16. versic. Ni de mala fama.

(e) L. Barbarius, ff. de Offic. Prasid.
(/) In Orationc de Falsa legat. contraTimarcum.
(¿) Demosthcn. in Orationc secunda contra Aristo- 

gitonem. Bies. lib. 4. deRepubl. ait :Vptimi magistratus 
felicem civitatem reddunt. Certe legtmus eat Respublicas sem
per máxime, diutiiítmeque foruisse, qu<£ magistratibus sapien- 
tissimts, tr optimis utebantur: quemadmodum -enim in gravis- 
simis tempestatibus, nhi peritissimus nauclerus tit, necessa- 
rium est, summis periculit navem exponi, íic in t antis rerum 
humanarían fuíiibus, magistratus, nisi variis experimenta , 
W eruditione cum probitate conjunta rerum momenta didice- 
rint nequáquam incolumem servare possunt Rempubticam.

(h) In Exhortarione adPhilosophiam :Per/ndf periculo- 
sum est insanienti gladium,ac improbo viro magistratura com- 
mitfere. Idem habetur in Symia Salernitani, fol. 3»

(/) Plato lib. í . de Republic. Dionys. Halicarn. lib. 3. 
Antiquitatum Romana.Boter. lib.i. de Radon, status, 
fol. 2!, p3g. I.

(k) Übi suprá.
(l) In registr. cap. ii>.
(m) Cap. >. Apprehendet enim vir fratrem juum, domes li

cúan patris sui CT dicet : Vestimentum tibí est, princeps esto 
noster, ¿d Arnald. Ferron. lib. 2. de Reb. gest. Gallor.

(n) Cicer. lib. 2. Offic. Male enim se res habet, cum quod 
virtute efficidebet, id tentatur pecunia. Authcnt. Jus juran- 
dum quod prasta ab iis, versic. jTz¿r.r quoque. Angel. in§. 
Sunt praeterca, In^ticuta de Pub. jud. Aviles in cap. 4. 
Pratorum,glos. Por ruego,&ut refert TiberiusDecian.in 
tom.Criin.lib.8. c.21. n.í». conqueritur Poeta his verbis.

Sed j am non ernitur sola virtute potestas.
Nisi ambis, nisi dones, nisi ores, nibil ages.
0 Jeges inanes!

Et Plantus in Prologo Amphitrionis ait : Virtute ambire 
•oportet, non favitoribus : sat babet favitorum, semper qui 
refle facit. Aliqua de Vcnalitate officiorum iniqua , 8c 
reproba dicam infríi hoc lib. cap. 14. num. 17.
(°) In Templo Jud. lib. 1. cap. 1. de Imperatore, §. 3. 

n. 8. fol. 61.
(?) In 1. Nibil Interest, ff. de Sicariis.
(7) 1° Sylva Nuptiali , lib. n. 100.
(r) Claud. lib. 1. de Offic. jad. cap. ultimo ait: Ad ho

nores públicos prxscrtim ad judicandi munuj,quod omnium esse 
oport t innocentissimum, non decet , vel per ambitionem , aut 
elargitionem prorumpere, vel gravem virum usque eo demitti, 
ut ceu conduSisiis sujfragatoribus ei apud Principern aut. mag

na-
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cas , (s) esto es lo que mas se usa : y quanto 
uno menos partes, y méritos tiene, mas pro
cura por estos modos prevalerse , los quales 
plegue á Dios que no venzan á la virtud , y 
merecimientos : porque acaece muy de ordi
nario engañarse el Principe con sobra de ig
norancia, ó de afición. A este proposito dice 
Salomón, (t) que raras veces los ligeros son 
buscados para correr el palio, ni los fuertes 
para pelear; antes á los sabios falta lugar don
de vivan, porque la suerte , y la fortuna lo 
pervierten todo. El Santo Rey Luis de Fran
cia por sus Ordenanzas, según refiere un Au
tor de aquella Nación, notó de infamia á los 
que se valiesen del favor de tercera persona 
para impetrar Oficios de Judicatura : las qua- 
íes fueron ejecutadas hasta en tiempo del 
Rey Francisco el Primero. Y en Inglaterra tam
bién se han guardado. Egidio Bosio (u) alaba 
mucho á Francisco Sforcia, Duque de Milán, 
de que elegía hombres virtuosos, y sabios 
para estos Oficios.

14. Para esta materia hace lo que Flavio 
.Vopisco (y) refiere , que decía el Emperador 
Diocleciano, que 110 havia cosa inas difícil, 
que usar bien del Imperio : porque se confe
deran quatro , ó cinco privados en sus con
sejos , y pareceres para engañar al Empera
dor , y dicenlc lo que ha de aprobar , y el 
Emperador, ó Rey, que está encerrado en su 
casa, no sabe la verdad de lo que pasa en 
aquello , y esle forzoso saber solo lo que 
ellos le dicen : hace Jueces á los que no 
conviene, v quita de los Oficios á los que

To,x. I. j
nates , zrr'.' favor inhonestis artibus conciiietur, hoc
es: blanda:;: magis ac fuco, quam virtuse ac superior:: vitx 
ernamentis. Didac. Pcrez in 1. 2. tic. 6. lib. 1. Ordinam. 
col. 2,4. versic. Sexto facit.
.(:) De Republic. íib. í. cap. 15-. num. 32.

(?) E-CCVs. Cé.p. 9. Ex bis qux sub codo genialur didici,
quod raro veloces inducuntur ad currendum, ncc fortes ad ge- 
renda bella : quinimó sapientibus deest ¡ocus ubi vivant : nam 
sor:, eíT fortuna omnia pervtrtunt.

(u) In Pra&. Crimin. tit. de Ambitios. num. 1.
(*) In Aurel. Ego d patre meo audivi, Diucletianum Prin-

cipem jam privatum dixisse, nibil este difficilius quam berte 
imperare, colligunt se qn.atitor vel quinqué , atqne unitm corí- 
ñlium ad decipi ndutn Imperatorem capiunt : dicunt , quid 
probandum sit. Imperator qui dvmi clavsut est , vera non no- 
vis, cogiiur hoc t .tntum scire , quod illi loquuntu.r : facit judi
as quos fieri non opones, amov't d República quos debeat obr 
tiñere. Quid multa? Vt Dioelerianus ipse dicebar, bonus cati- 
tus , optimus v nditur Imp rator. • ■J
(y) InRapsod. cap. 18. pag. 194. 8r seq. in ha»c verb. 

dd illud insup: r advertat animum Princeps, ut n: suis consi- 
liariis nimiurn tribnent > adeb illos audaécis cfficiat, ut sna 
tpsius bonitate demutn abtt'antur atque sitarum bañe ficiant 
prxtextv.m rapinarum : et>r.im sunt ex lis , qui cum principian 
nibil aliud quam quod ipsi consulant , rtgere conigexerint , per 
bañe occasionem non jam Principi, sed sibi ipsis consulant, non
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importa á la República. Qué mayor mal, 
que ser el bueno , y zeloso Emperador en
gañado , y vendido? Por lo qual el Rey no 
debe dár demasiada mano á sus Privados , ni 
fiar del todo de sus Consejos , como dice 
Ccrmcnato, (/) porque no tomen ellos au
dacia , y atrevimiento para usar mal de su 
bondad , y rravendolos suspensos sin seguir 
todas veces sus consultas, sin duda ninguna 
las consideran mucho mas, y serán mas cui
dadosos en dár los consejos : y para esto los 
Reyes deben informarse por otras vías , en 
especial para elegir Ministros de Justicia. Pero 
si el Rey , informado ¿e personas á quien 
debe dár crédito, todavía errare en la elec
ción de ellos, él quedará descargado, (z) y 
los que le engañaron (a) con la carga de 
los pecados , y satisfacciones. Y cierto no 
hay cosa mas perjudicial para un Rey, que 
dár los grados , y oficios por favor 3 por
que demás que se hace agravio d la vir
tud , viendo los valerosos, y buenos , que se 
hace mas caudal de los indignos, apartan- 
sc de su servicio, y muchas veces de su obe
diencia , y los Pueblos , que se vén gober
nados de hombres sin méritos , se tienen por 
menospreciados , y por el odio del Minis
tro , se vuelven contra el mismo Rey : y sí 
todavía el Rey le quiere sustentar , pierde el 
crédito , y la reputación, y el respeto , (b) 
y aun el Reyno (del qual por esto fue des
pojado Scdcchías , Rey ,de Judí ; (£■)) y se 
pone en. un labyrinto de dificultades , que 
según Boecio , y otros , (d) se siguen de

D z hon-
publicx utilitati, sed preprix avaritix Szrviant. Et pauló in
frá : Quod'si semper illos suspensos bab bunt , quam ccrurn 
consultation.m s qui velint efficient sané, ut quotidie tncliora 
consilia excogitare ac prxbere nitantur.

(x) Facit illud Cicerón, ad Biurum.
Non ignoras quam sint ¡ncerti animi hominttfn.

(aj Facit l.Si servus scrvum,§.fin.& §.Si fornicarius,ff 
ad 1. Aquil. &qux tradit Maynerius in 1. Culpa est, n. 2 3. 
ff. de'Rcgul.jur. & Cervantes in 1.2. Taur. n.t2. fol.14.

(b) Authcntic. de Defensor, civirat. in princip. versic.
Nunc autem. Joanh. Guticf.' in consil. 31. hum. 17.

(r) Ezech. 2 r. Aufert cnlrrim, tólle coronam, ¡id est , ego 
te privabo Resano, & principaru. Norme bxc est' qux bwnil-.m 
jublcvavit, vf sublimen hnmiltívit ? Nam eos quos debfret 
abjic.rc, extuEr , eos antevi quos ’deberet extodlere , aljíát.

(d) Boec. lib. de Discipfifi.- SchoJast.cap. 6. Valde vero 
absurdum, Es' nrquuth est ,quod irfifiriii pcriti'sfnovelli anti- 
quis, rvd-sqif prxfcrantur «n'er.V?/,ir Joann. Piar. in 1. 1. 
C. de Princip. agent. in rebus lib, 10. lie Avil. in cap.+- 
Prxt. glos. Por ruego. Ubi qüodin provisione dignitatum 
non servatu-r ordo, imó hvxhe-non morum honestas,- sed 
verborum venustas arrendjrur non scietitrx visus, sed 
stultitix risiis , non puriras manunm , sed quántitas mu- 
nerum coulovetur, ¿k non virtures, std vestes, ac in
signes honores, & utilitatis ofiieia promoventvir : ut in 
cap, Fertur 1. quxst. 1. & ibi Archidiac. num, j.
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honrar á los viciosos, y dexar á los justos, déná quien no Jas merece. 15
de menospreciar los expertos, y fiarse de los 
livianos : de quitar d los que aseguran su 
honra , y conciencia , y proveer á los que 
la damnifican, prefiriendo los imperitos, y 
olvidando á los eruditos : los quales después 
de proveídos , como se ven de repente in
troducidos en los mandos, y cargos de que 
no eran capaces, y que es mayor la autori
dad de sus oficios, que el merecimiento de 
sus personas , hacense temer con extremadas 
justicias , y ponenscen estados, y gastos de 
grandes, á costa de los dichos (como lo sin
tió Eurípides , (e)) y hacen tantos excesos, 
y males en la República , talando , y suplan
tando la tierra , que no se pueden sufrir, ni 
tolerar. Porque como dixo Polidico, (/) los 
malos promo vidos á las dignidades, quanto mas 
indignos son de ellas , tanto mas negligentes 
son , y mas insolentes , y llenos de atrevimien
to : contra lo que exhorta el Obispo Oso- 
rio : (g) y no guardan el Derecho , ni las 
Leyes, ni temen al Rey, ni el Infierno, co
mo lo lamenta Hypolito , y otros. (Z?) Con 
lo qual Infaman á quien les dió los Oficios t 
y como los principios de estos tales son so
berbia, y ambición, son sus medios embidia, 
y malicia , sus fines muerte , y destrucción. 
Porque asi como la virtud trahe consigo 
contentamiento , asi el vicio es pena de sí 
mismo, (i)

¥ aun el proveer estos Oficios a personas 
immeritas, y por favores , y caminos repro
bados , es causa de tener en poco los Oficios; 
pues según Scneca : (^) Por ningún camino 
pudo Dios disfamar mas las cosas mundanas, 
que los hombres codician, que con permitir se

(<?) In Eridheo.
Improbos in civitate numquatn promoveris.
Malí enitn, vel pecunih ditati, vel aliquo Reipublica ma-

gistratu autfi,
Exultant repente fortunatis ipsorum domibuj faííis.

(f) Relatus áSimanc. dcRepublic. lib.í. cap.i. n.í. 
part. 2?o. inquit: Improbi ad honores promoti, quo fuerint 
indigniores, boc UT negligeritioret fiunt impudentiaqué magss, 
CT audacia pleni.

(g) Lib. 8. de Regis instit. Cavendurn est, ne h qui tv.m 
prirnum Rempublicam attingit, magnit repente honoribus auc- 
tut, intimpcrantiut se gerat, íír ¡nsolcntia praceps d mente 
deficiat, honor enim maximus, er repentinus mentern atque 
tensurn eripit ómnibus, qui firma stirpe virtutis innixi rnini- 
rni fuerint.

(b) In Repet. rub. de Fidejus. in fin. num. ;8;. cum 
seq. Avil. in cap. 4. Praet. glos. Prematica, num. ;.

(i) Augusc. lib. 1. Confes. cap. n.Justi ¡nim, CT sic 
e/T, ut pana sua tibi tit omnit inordinatus anirnus. Et Salo
món , ut per Job, cap.22. & 1. 4. ad fin. C. de Summ. 
Trin. Fid. Cathol. ait : Per semitas proprhe cultura

Por lo qual es
muy necesario, que no se elijan los Corregido
res por respetos humanos; sino que habida 
Información de su linage, del concierto de sus 
casas , del trato de sus haciendas, del crédi
to entre sus vecinos , de la pureza de sus 
vidas , pasadas , y presentes , según Platón, 
Juan de Platea, y otros, (/) de la gravedad 
de sus personas, y de las ciencias en que son 
enseñados, se busquen en suma los mas Le
trados , los de mejor fama , y los mas vir
tuosos, y de mejor linage , no teniendo cm- 
bidla á sus comodidades , como decía Augus
to Cesar; (aw) sino atentación á la perpetui
dad , y felicidad de las Repúblicas. Y por
que como en muchas cosas es mayor la infa
mia del infamado por malicia, que la culpa 
del culpado por flaqueza; asi en otras es ma
yor la fama pública, que la virtud secreta. 
16. Sería conveniente cosa, que el Presiden
te del Consejo , y los Señores de la Cámara, 
á cuyo cargo esto está, demás de la dicha 
información particular, que ellos por sus per
sonas examinasen, y entendiesen con algu
nas platicas , y razones el talento, letras , y 
ser de los que han de ser proveídos en los 
Oficios. 17. Del Emperador Trajano se lee 
en su Vida, que hizo un Memorial de todos 
los hombres mas virtuosos , y sabios, que á 
él le parecían , y mas dignos; y junto con 
esto , hizoles escribir dos oraciones , en La
tín, y en Griego , y él mismo escribia de su 
mano lo que le parecía de la condición, y 
habilidad de cada uno , para que después de 
sus dias el Senado abriese, y leyese aque
lla escritura , y memoriales , y eligiesen de 
allí, no á los que mas solicitaban los Ofi

cios;
erraverunt , colligunt autem manibus suis infrufiuosa.

(k) De Divin. provident. Nullo alio modo meliut potuie 
Deus concupita traducere, quam jí illa ad turpissimos deferí 
ab optimis abigit.

(l) Plat. dialog.;. de Republic. ait'Is qui s'tngulis atati- 
bus ssmper pueritia, adolescentia matura atate probatus est, CT 
irnmaculatus existir, cusios CT Princeps civitatis cst custodien- 
dus. Et idem in 6. Dialog. inquit: Oportet tum qui passirn 
since rus, CT incorruptas ivadit, tanquam aurum in ignit exa
mine comprobarían, gubernanda civitati pr<eficcre,rnun:ribus- 
que ornare, viventem, CT mortuum. Cap. Cumin juven- 
tute, de Praesumpt. ibi: Nam ex transafia in te vita -ctidi- 
cimus, quid de prosenti tua conversañone inteliigamus. Joann. 
Plat. in 1. Agentes in rebus,C. de Agent. in reb. lib. 12. 
idem in 1. Próximos, C. de Proxim. sacror. eod. lib. & 
quar tradit A vil. in cap. 4. Praet. glos. Quaiesquier, n. 2.
(w) Dionys. Cassius lib. n. Augustus Casar tradsnspra- 

cepta bene administrando Reipublica dixit: Provincias optimis 
ac prttdentissimis mándate, non invidentes bic cuiquam , nec 
crtorum bomimtm commoda , sed urbis incolumitatem , tST 
felicttatem tpefiantes.
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cios, sino á los que mejor los merecían. 18. El 
insigne Obispo Covarrubias , siendo Presi
dente del Consejo, para examinar el talento 
de los que havia de proveer, acostumbraba 
combidarlos á comer , en especial á Caballe
ros , y Letrados principales, y después de 
mesa, de las razones , y platicas, que con la 
debida modestia alli se trataban, descubría, 
v entendía el termino, y capacidad de las 
personas.

19. Suelen los Presidentes , y Eledores 
de Oficios públicos, ser notados de elegir 
para ellos á sus deudos. Y no se puede ne
gar, sino que hay en ello muchos inconve
nientes; porque la afición de la carne, y san
gre ciega para no examinar bien las calidades, 
que han de tener para los tales Oficios, según 
lo significan Cicerón , y los Poetas, (jj) con
denando al Sol, porque dió a su hijo Faetón 
el gobierno de su carro, y caballos, para que 
esparciese la luz por el mundo, no conside
rando , ó tolerando su insuficiencia para tan 
gran oficio : por lo qual el mozo Faetón se 
perdió, y el mundo se abrasó. También á 
los mismos parientes proveídos dá el paren
tesco atrevimiento para hacer excesos en los 
oficios, y á los subditos quita la esperanza 
de poder quexarse de ellos, y las fuerzas, 
(aunque se quexen) para satisfacerse; porque 
por no enojar al Mecenas, que preside, na
die les dá contra ellos grata audiencia , ni 
buena respuesta. Del Emperador Nerva es
cribe Dion Casio , (0) que aunque tuvo mu
chos parientes, jamás los proveyó en oficios 
públicos : y de los que lo hacen abomina San 
Gregorio, (p) y San Geronymo , (q) y lo 
funda en particular Francisco de Ripa , (r) 
en especial por el mal exemplo , que de 
elegir los Presidentes á sus deudos en los

(«) Vide infra isto lib. cap. 7. num. 4. ad fin.
(o) In ejus vita : Apud Ticr-vam Imptratorem nulla inter- 

cedebat cognatio in pro-visione mttnerum : Imo yero propinquos, 
CT cognatos quam plurtmos babebat , publicó tamen utilitati 
»tque ¡aluti tocietatem ¡anguinis pottposuit.
(p) D. Gregor. in lib. 1. Regum,cap. 2. Nonnulli 

su.nr, qui ipsot spirituales honores carnaliter exbibent, & quod 
m-ritis debetur, propinquitati tnbuunt, honor ames consanguí
neos magis quam Deum. Et pauló post : Carnales prólati 
spiritualis bonoris culmina carnalibus propinquis ideo tribuunt, 
ut Ecclesiasticis fdcultaiibtis ditentur, UT in altitudine ordinis 
cv.mulentur abundantia ubertatis , nec curant qu ites sunt, qui 
ad sptrituale mmisterium v.aiunt, sed tantum, ut temporali 
dignitate pr.cferant, quot carnali affedliom cómalefluntur. Et 
pauló procul: Reflum itaque promotionis ordinem per-verte- 
re comprobantur, qui propinquos pro-vebunt , non ad intentio- 
nem ministerii,sed ad propositum dignitatum. Hxc illc, dic- 
tuius eadem de his, qui prxferunt dignioribus amicos,
familiares , & alios quoslibet.
(í) Epistol. x 28. Multa nos facen cogit affeíiut , UT dutn

29
Corregimientos , y oficios públicos , da
rán á los succesorcs , para hacer lo mismo, 
y elegir hombres indignos, é immeritos de 
ellos.

20. Pero si de los tales parientes se tu
viese experiencia de su aprobación , por ha- 
ver tenido otros Oficios, y dado de ellos bue
na cuenta , ó fuesen tales personas , de quien 
se entiende ciertamente que la darán adelan
te , no han de perder sus servicios , y méri
tos por el tal parentesco : y asi los tales po
drán ser proveídos : (/) como puede el Obis
po , sin culpa de simonía, dár el Beneficio 
Eclesiástico al deudo benemérito, (f) Ni tam
poco deben los parientes proveídos usar li
cenciosamente del parentesco en el exercicio 
de los Oficios; antes deben proceder, y vivir 
con mucha mayor regla , freno , recato , y 
cuidado en no dár nota de sí, porque no di
gan, que confiados del dicho deudo, hacen 
agravios : y deben considerar, que su pecado 
venial ha de ser mortal, y la vergüenza en 
que ponen al que los proveyó , y para el Ofi
cio los acreditó, refiriéndose en su presen
cia , y del Consejo (como yá alguna vez lo he 
visto) sus culpas, y excesos. En resolución 
son de alabar mucho los Presidentes , que no 
proveen á sus deudos en Corregimientos, 
pues en otras cosas pueden favorecerles : y 
hemos visto murmurar grandemente de los 
que meten mucho la mano en proveerlos, por 
otras causas de que tratamos en otro Capi
tulo. (u)

21. De otra cosa parece superfluo ad
vertir á los Elcdores de los Corregimientos, 
y otros Oficios públicos ; y es, que en la 
elección de ellos no se imagine, ni huela ras
tro de dadiva , ó interés ; pero pues los 
Emperadores León, (x) y Theodosio , y

otros,
propinquitatetn rcspicirnur corporum , CT corporis, 6ÍT anima 
ojfnditnus creatorem.

(r) I11 tradatu de Pest. tit. de Remediis ad conser- 
vand. ubertatem , num. 166. & sequentib.

(/) Platea in 1. Ex agentibus , C. de Princip. agent. in 
rebus, lib. i 2. Avil. in cap.4- l’rxt. glos. Parientes, n.8.

(/) Rip. ubi supr. n. 170- glos. per textum, & Doc
tores ibi in cap. único , verb. Carnalitatem. Ut Eccle- 
siast. benef. Covarrub. lib; 1. Variar, cap. j. n. 4.

(«) Isto lib. cap. 1 1.
(x) In 1. Si queniquam, C. de Episcop. & Clíric. ibi: 

Tierno gr.idum sacefdotii, pretii -vcnalitatc mercetur -. quan
tum quisque nuretur, nen quantum daré sufficit , óttimctim 
Orof flo enim quis locus tutus,(dT qux causa eise poterit excusa- 
ta, si -veneranda Dei templa pecunia ixpugnenturi £u m 
murum integritatis, aut vallum fidei providebimus, si attri 
sacra fittnet penetraba -veneranda proserpat? £>uid denique 
caututn esse poterir , aut s curum , si sanflitas incorrupta cor- 
rumpatur? Cesstt altaribus immincre prifanus ardor avantia, 
& d ¡at;ris adiris repeliatur piaculare Jiagitiurn.
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etros,(y) y los Dofrorcs (z) advirtieron, y pre
vinieron de esto á los Prefectos, Pretorio , y 
Electores de las Dignidades Eclesiásticas, don
de mas rg.'no debe ser el olor de la avaricia, 
no será del todo superfino representarlo aho
ra a las Potestades seculares (como de algunos 
Presidentes no Letrados lo nota Menchaca,) 
(■a) para que ninguno se esfuerce a suplir con 
precio la falta deí mérito , (b) ni piense com
prar el Oficio careciendo de virtud, letras, 
y servicios ; porque si la casa de Cesar (á la 
qual es semejante la de los Presidentes , y 
personas, que por autoridad Real proveen 
los Oficios públicos) como dice Cicerón , (t) 
no solo ha de carecer de crimen , sino tam
bién de la sospecha de él; qué seguridad po
drá haver, si el Presidente , ó los graves Mi
nistros son conquistados con los dineros < O 
qué muro de entereza , ó baluarte de fé se 
hallará, si la codicia se entra por las puertas 
venerables , y la incorrupta virtud , y firme
za es corrompida ? Conviene , que con gran 
recato se repela de tan altos, y Reales Minis
tros este ardor , y capital delito , no solo 
para que de sus personas (como es de creer) 
no pueda sospecharse; pero ni de muy lejos, 
mediante la intervención de sus deudos, ami
gos , ó familiares , presumirse, haciendo so
bre esto á menudo pesquisa, para que él, y 
los suyos sean , y parezcan á todos limpísi
mos, y de este tan horrendo, y detestable vi
cio inculpables. Y baste decir aquí, que ven
derse los Oficios, y Magistrados, no es otra 
cosa, sino colocar en los Tribunales la avari
cia, y no la justicia, y vender juntamente la 
justicia, vender la República, vender la sangre 
de los subditos, vender las Leyes, y quitar los 
premios del honor, de virtud, de doótrina, de 
piedad, de religión, y abrir la puerta á los la
trocinios, á la avaricia, á la injusticia, á la ig
norancia, á la impiedad; y finalmente á todos 
los vicios, y fealdades. Porque es muy dificul
toso (como adelante dirémos, por doctrina de 
Santo Thomás, y otros) (d) que el que com
pró el Oficio, dexe de venderle.

• (/) De quibus infra, lib. Isto, cap. 14. n. 1 & seq.
(z.) Salic. JnRubr. C. ad leg. Jul. de Amb. Bossius in 

tic. de Ambitiosis in princip. Tiber. Decian. in 2. rom. 
Crimin. lib.8. cap.23. n.i. Ex Authent. Ut juditcs sinc 
quoq. suffrag. Bellug. in Speculo Princip. rubric. 2Í. 
§. Princeps, num. 2. & ejus Addition. litera B.

(4) De Succession. crcationc 1. part. lib. 3. §. 30. 
n. 3 J I. vcrsic. Quique tuadearn ut rnercatores , fol. 2 ¿O. 
in Editjonc Salmant. ann. 1^9.

■ (b) Barthol. Fumus in sua Summa aurea , verb. Offi- 
cirirn, fol. 20;. ait : Otnnis ratio virtuturn , y studicrurn 
íoJlitur ex eo quod ntn nisi pccuni.t b.d/cntur offreia, W plcri- 
que aut adoletcentet rerutn irnperiti , aut opuh-ntiores , quam-

!'ES
DE LAS COSTUMBRES 

del Corregidor.
S tan importante á la República 
el buen Gobernador , que de
ben los Ciudadanos suplicar á 

Dios se le dé tal, con mas instancia (según 
Aristóteles (í) ) que por la salud , vida , tem
porales, ó frutos : porque en tiempo del mal 
Gobernador, y que en su gobierno es avaro, 
y cruel, y en el juicio injusto, y apasionado, 
en el oír dificultoso, en las respuestas áspero, 
y soberbio, y muy insolente , y de sil con
dición muy altivo , y que quiere la servi
dumbre , y no la benevolencia de los sub
ditos , y que no cesa de nuevas extorsiones, 
y fuerzas, los vicios reynan, las costumbres 
se amancillan , y corrompen , la modestia 
civil se profana , y pervierte , las virtudes 
padecen , y en su lugar se introduce roda 
licencia’, y soltura , y tampoco tienen los 
hombres la vida, ni la hacienda segura; y 
en tiempo del buen Gobernador, todos es
tos defectos se reparan, ó á lo menos se en
miendan , porque en las costumbres yá es 
común sentencia de Sabios, y Filósofos , que 
las condiciones , buenas , ó malas, del Cor
regidor , luego se usan en los subditos (como 
luego veremos.) Pues en los otros bienes 
muy claro está, y visto, que harta, y pro
vee mas el cuidado , y solicitud del buen 
Gobernador , que la abundancia , y fertili
dad de la tierra : y también la experiencia 
ha mostrado , que en tiempo de buenos, y 
pacíficos Corregidores enriquecen los hom
bres en estado , y hacienda ; y en las desor
denes , y peligros que acontecen , quando 
gobiernan , y mandan hombres injustos , y 
no virtuosos , muchos pierden sus honras, 
vidas, y haciendas, y aun á veces sus ani
mas por ellos, y todo anda confuso , y alte
rado. (/) Y asi dice Cicerón , y Salustio, 
(o) que la estabilidad de la República de 

Ate-
■vii imprudentes, senatores fiunt.

(r) Domus Cíe saris non tolum car ere debet crimine, sed 
critnin's suspicione.

(d) Quos vide infrá hoc lib. cap. 14. num. 17.
(e) Secund. Topicor. Utilitas regentis utiiior est subditis^ 

qu:¡m fcrtiiitat temwis.
(f) Ccdretius in Compendio Historiarum ait; Quería 

in Provincia Pr<efcfí¡ fuer - moderati , arque justi subditi quo- 
que tranquiliam egcmnt vit.nn : curn vero injusti, CT avari 
Prxfcfli a scntji tubdirot vexjbantgr pacetn labefaflabant.
(í) Lib. 1. Citer. Lb. 1. de Natur. Dco. fr. Marc. 

Antón. deCamos m sua Microcosm. 2, part. dialog. 
pag. P- col. 2.
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Arenas mas se debfc atribuir á la virtud de 
aquellos varones zelosos de la pátria, que la 
gobernaron, que á los muros, y fortalezas 
de ella.

23. Digo , pues, que esta virtud, y bue
nas costumbres de que tratamos en este ca
pitulo, es la nobleza política, la qual se pre
fiere ¿ la nobleza legal, ó civil, (b) tanto 
quanto excede la virtud moral á la natural, 
y la nobleza de las heroyeas costumbres, á 
la de la generosa sangre. (/) Y á esto alude 
lo que Stobeo cuenta de Democrito , que 
siendo preguntado en qué estaba la verda- 
dera nobleza, respondió , que la de los ani
males en el cuerpo , y la de los hombres en 
las buenas, y loables costumbres. Y como 
quiera que qualquier hombre impío , y malo 
puede muy bien exercer las Artes, que con
sisten en el entendimiento , cantar , tañer, 
pintar , y esculpir ; pero la práctica de la 
Justicia ninguno puede bien usarla , si no 
está dotado de todas las virtudes : lo qual 
prueba muy bien Fray Domingo de Soto (k.) 
con Aristóteles, (l) diciendo, que el gober
nar es oficio de la prudencia , á la qual como 
sean anexas todas las virtudes , es necesa
rio , que las haya de tener el Juez , y Go
bernador.

24. Y discurriendo en nuestro proposi
to, digo, que Jetro aconsejó á su yerno Moy
sén, (w) que escogiese para la determinación 
délas causas forenses varones poderosos, te
merosos de Dios , y amadores de verdad, y 
enemigos de la avaricia : y por otra transla
ción , donde se dice , potentes , se dice, sa
pientes : las quales calidades , y palabras pu
sieron á la letra unas leyes del Ordenamien-
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to, (77) ( que no sé por qué no se recopilaron.) 
Y porque en las dichas palabras casi se com- 
prehenden todas las virtudes del ánimo, del 
cuerpo, y de fortuna, de que ha de ser dota
do el Juez, dirémos brevemente sobre cada 
una de ellas lo mas necesario á nuestro inten
to. Lo primero dixo Jetro á Moysén, que eli
giese : porque no todos, sino los muy esco
gidos han de ser proveídos en los cargos pú
blicos , y para los Consejos, según Salomón, 
(o) Dixple, que fuesen varones, por la forta
leza que han detener los Jueces. 25. Y que 
fuesen poderosos, para que la justicia sea siem
pre acatada, y temida, y para oprimir el po
der de los soberbios , y poderosos con mano 
militar, siendo necesario : de manera , que 
sean ellos siempre vencedores , (p) como lo 
dirémos en otra parte : Y si donde dice
poderosos, ha de decir prudentes, fue , por
que la prudencia tiene juntas, y conexas,se
gún Aristóteles , (r) todas las virtudes : y el 
mismo en otra parte (/) llamó al Juez, guar
da de la prudencia, sin la qual , como dixo 
Platón , (i) ninguno podrá bien gobernar, ni 
juzgar, según luego veremos en otro capitu
lo. («) Guillermo Benedicto , (#> declaran
do la dicha palabra, Poderosos , explicó , y 
declaró, que lo fuesen en ciencia, y experien
cia para juzgar, (y )

26. Dixo, que fuesen temerosos de Dios, 
porque según San Chrysostomo , (z) fácil
mente se aparta de la justicia , el que no 
teme á Dios , y teme á los hombres , co
mo hizo Pilato, y los dos Jueces , que con
denaron á Susana. Y en los Proverbios se di
ce, (a) que el que reme al hombre, presto 
se perderá 5 pero el que espera en Dios,se-

(¿) Bart. in 1. i.C. de Dignit. lib. u. n. f7. & seq. 
& ibi Platea n. Otalor. de Nobilit. cap. j. 2. part. 
n. z. & seq. Cassan.in Catalog. Glor. mund. conside- 
rat. 4. in 8. part. Tiraquel. qui alios refert, de Nobi
lit. cap. 4. n. 13.
(/) Bart. in dióí. 1. 1. Abb. in cap. Venerabilis, per 

text. ibi, de Prafbend. Bald. in 1. Per adoptionem , & 
in 1, ExDiv. Paulo ante finem, C. Locati. Otalora ubi 
supr. n. 14. Montolon. in Promptuario jur. verb. TVo-

litera B.
(k) De Justitia,& jur. lib. 3. quacst.í. art.4. pag. is 8, 

col. 2. & seq. Quem de!'uit citare. Segura in Direótor. 
jud. 1. part. cap. 8. n. 1.

(/) tí. Etfic. Repere arque imperare pru-ienri<£ munus est j 
prudentia autern tecum habet cunflr.s -virtutes annexas¿5“ po- 
tissimum prudentia ludicis. Cap. Forus,de Verb. significan 
ibi : Nam si bona vita defuerir, fide carebit.

(jn) Exod.i 8. Provide autern de omni plebe -virot potentet)
W timentes Deum, in qu'bus sit veritv , UT qui oderint ava- 
ritiam , U* constitue <:x eitTr'.bunot, CT Centuriones , CTc.
(n) L.ij, tit.2. lib.3. Ordin. hodie I.17. tit.]. lib.7.

Recop. & habentur inProoemio, tit.2. lib.z. Ordinam» 
& vide Federic. Scotum in 1. tom. Consil. in praefatio- 
ne, pag. 4. in fin. & seq.

(0) Eccles. cap.
(p) L. Qui restituere, ff. de Ru vendicat. Prooem. 

j. partirá?.
(q) Isto lib. cap. 11. num. 21.
(r) 6. Ethicorum.
(i) ]. Ethicorum.
(t) I11 Mcnonc.
(«) Isto lib. cap. í.
(x) In dió't. cap. Rainuntius, verb. Et uxorem , in 2. 

num. i99- de Téstament.
(^ ) Alber. in 1. Presides, C. de Fpiscop, audicnt. 

Antón. Com. in 1. z. Taar. num. i.
(z.) In sermone Joann. Baptist. Facili deviar a juttiria, 

qui in causis non Deutn , sed bornines pirtiinescir. Et Ferus 
in Exod. cap. 18.

(a) Cap, 2<». (¿i<¡ timet bom'nem, cito corruet : qui v ro 
sperat in Domino , subkvabitur. Et ibidem cap. 14. in li- 
more Dorvini fiducia fortitudinis.
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rá ensalzado , porque en el temor de Dios 
esrá la conlianza de la fortaleza. Y asi se lee 
en el Paralyponienon, (¿) que entre las cosas 
que Josafat amonestaba á los Jueces, fue , 
que el temor de Dios estuviese siempre con 
ellos , pues exercian juicio de Dios , y no 
de hombres , porque el temor de Dios es 
heno de las arrojadas conciencias. Y en los 
preceptos que el Papa Innocencio IV. (c) pro
puso á los Jueces , fue uno , que tuviesen 
siempre á Dios delante de sus ojos, y á él te
miesen , y desterrasen de sí el temor de los 
hombres, que es lo que en el Exodo {d) man
daba Dios al Summo Sacerdote (que era el 
Juez del Pueblo , y el que lo mandaba, y 
regia) que traxese en la frente una plancha 
de oro purísimo , y esculpido en ella el nom
bre de Dios, para significar, que los Jueces 
han de traher ante los ojos en todas las co
sas á Dios por amor , y temor , si quieren 
acertaren sus oficios. Y c4 Profeta David 
decía : Entended, Reyes de la tierra, y los 
Jueces advertid de servir al Señor en temor. 
La razón de ello es , porque como no hay 
quien les vaya á la mano , siendo ellos los 
mayores , si el temor , y amor de Dios no 
los refrena , harán á cada paso agravios , y 
desafueros : y como -dice Eeto, (/) siendo 
combatidos , y lombardeados unas veces de 
amor , y otras de temor mundano, otras de 
codicia, y otras de ira , imposible es que 
alguna vez no tuerzan de la justicia, si de 
la gracia , y temor de Dios no están guar
necidos. Encareciendo la ley de la Partida, 
y otras leyes Reales (£) lo que esto im
portaba (sobre todas las calidades, y par
tes de los Jueces) dixeron : E sobre todo, 
que teman á Dios : cá sí á Dios temieren,

(¿) 2.cap. 15». Ubi Josaphat, ínter ea quae judices ad- 
monebat, dixit : Sit timor Dei vobiscum.

(c) In cap. 1. de Re judie, in 6. ibi : Nil vendicet 
odium, nil favor usurpa : timor exulet, proemium aut ex- 
pefiatio pramii, justitiam non evertat, tTr.

(d) Cap. 28.
(e) Psalm. 2.
(f) I*1 Aóla cap. 24. In periculosissímo statu sunt judices , 

tot ewrn ari tibus irnpitv.ntur , ut nisi gratia, tT timare Dei 
sujfi'.lti sint , impossibile sis , ut non aliquando d justitia dé
ficit ant , aliquando enim amore, aliquando timore , aliquan- 
do cupiditate, aliquando ira convincuntur, ut d justititc refia 
-vía devient. Gratia igitur, tT De, tirnor Hits sunt maximé 
necessaria.

L.4. tit. 4. part. 3. & 1. 1. tic.9, lib. 3. &I.17» 
tit. 3. lib. 7. Rccopil.

(h) Diól. 1. 1. tit. 9. lib. 3, Recop.
(¿) In Afta cap.y . Nibil utilius Repubi. quam prudentes, 

tT fiios babere consiliarios : non satis cst ut doili ñnt, n'tí} & 
Dev.m timeant. Anima justi aliquando magis videt ver a,quam 
septem speculatores. Et piusJsomo etsi unus , tamen aliquando

Cap. III.
guardarse han de hacer petado } i habrán en 
si piedad, -é justicia. Y asimismo dice otra 
ley : (b) Que temerán al Rey > y á aquellos 
Señores, que les pusieron en los Oficios , por
que temiéndolos , habrán miedo , y 'vergüenza 
de errar.

27. No basta (decia Fero) (/) que el 
Juez sea doéto , sino que también tema á 
Dios : porque muchas veces el anima del jus
to alcanza , y discierne mejor la verdad, que 
siete especuladores: y un hombre bueno, aun
que solo, libra alguna vez al Pueblo de per
dición. Y según otras leyes de Partida , () 
sin el temor de Dios no hay cosa perfecta. 
Y Laclando (/) dice, que solo el temor de 
Dios guarda la compañía de los hombres, 
por el qual la vida se sustenta, se fortalece, 
y se gobierna.

28. Pero adviertan los Jueces , que este 
temor de Dios que Jetro , y las leyes piden, 
es el temor, que llaman los Doctores (m) fi
lial ; por el qual el hombre teme la ofensa de 
Dios , al qual ama : y miren no usen del te
mor mundano , al qual respetan , y miran 
como á ultimo fin, porque con este temor 
están apartados de Dios, y no harán jamás 
cosa buena. Muchos bienes, que nacen del 
temor de Dios, refieren una ley de partida, 
y el Arzobispo de Florencia, («) y elegan
temente el Obispo Osorio en la Carta que 
escribió á la Rey na de Inglaterra : < o) y del 
temor mundano, que ha de contrastar el Juez 
para ser constante en la justicia, tratamos ade
lante. (p)

29. Dixo Jetro , que fuesen amadores 
de verdad, porque según San Agustin ,(q) 
la autoridad sin la verdad no vale nada : y 
según las leyes Reales, (r) la verdad , y la

jus-
toturn populum d p-rditione conservar. Alia adducit Segura 
in Diieót. jud. i.part. cap. á. n.i. & seqq. & Aceved., 
in 1. 1. tit. y. n. 22. lib. t. Recop.

(k) L. 8. í* 5». tic. 12. part. a.
(/) Lib. de Ira Dei, cap. 12. Tirnor Dei solus est, qui 

custodtt bominum ínter se societatem, per quem vita ¡psa tus- 
iin.tnr , nutritur , tr gubernatur.

('«) Florent. in Summa Thcolog. 4.part. tit. 14. cap.2. 
y. & 6. Angel, de Clavasio in Summa , verb. Timor. 
Alfonsus de Castro adversus haereses , lib. 4. verb. 
Cbristus, barres. 9. St lib. 14. verb. Timor Dei, cap. 1. 
post médium rí. qijzst. 1.

(n) L. 9. tit. 12. pare. 2. Archiepiscopus Florentin. 
in 4. part. suar Surtimx, tit. 14. cap. 1;

(0) Qnasi ad mcd. Epistolx, versic. Deinde quis non 
videt, cum pag. seq.

(p) Infra lib. 2. cap. 2. num. 14.
(7) In sermone de Assumpt. Autboritas sine veritate ni

bil 'valer,
(r) L. 18. tic. 9. part. 2. & 1. tit.4. part. 3. &1.1. 

tit. 4. lib. 2. Recop.
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justicia andan juntas , y por Esdras (/) se di
ce , que la verdad no acepta personas , ni 
prevarica en los Juicios , sino que con forta
leza , y potestad discierne las cosas. Aristó
teles (í) dice , que son muy vituperables los 
que fingen lo que no es , y los que disimulan 
lo que es , ó lo disminuyen : pero el que es
tá de por medio , y no engrandece , ni men
gua las cosas , sino que quales son las dice, 
ó ¡as muestra, este es loable. Y la ley de Par
tida (ti) dice , que los que gobiernan á otros, 
si dicen las cosas como no son , futíanlos por 
mentirosos , é non los creen después en las otras 
cosas en que les debían creer.

Del Rey Artaxerxes escribe Cermenato, 
(x) que á un Soldado mentiroso le hizo 
horadar la lengua con tres clavos. Y asi los 
Principes , y sus Ministros deben amar de 
corazón la verdad , y jamás ellos mentir , ni 
á los mentirosos admitir: y los Jueces han 
de profesar esto, y que entiendan de ellos 
los Abogados, y los Escribanos , y Procu
radores , y los otros Ministros, y los mis
mos litigantes, quán amigos son de la ver
dad , y quinto aborrecen la mentira , y no 
tengan por amigo á hombre mentiroso , co
mo lo dixeron bien Plauto , (y) y Horacio; 
(z) y tengan siempre en la memoria aquella 
autoridad del Sabio , (¿x) que Dios aborrece 
seis cosas; pero que la séptima le es detesta
ble , y una de ellas es la lengua mentirosa. 
Y asi pienso , que en esta Era está Dios ofen
dido en esto , mas que en otro ningún siglo, 
por estar la mentira tan introducida, y tan 
autorizada en las personas mas graves , y 
exemplarcs , y á su imitación en todo ge
nero de gentes , que apenas se halla quien

Tom. I.

(r) 3. cap. 4. Non est apud veritatem accipere personas, 
nec differentins , sed qu.e justa sunt , facit ómnibus ,justis 
ac mnlignis, CF omnes benignantur in operlbus ejus , non 
est in judicio eju.s iniquurn , sed fortitudo , CF regnutn , ÜF 
potestas, ííT majestas otnniurn xvorurn.

(i) Lib. y. Moral.
(u) L. f.adfin. 25. part. 2.
(x) In Rapsod. cap. 39.
(/) Plaut. in Molestarla : Nolo ego te assentari rnihi.

Ego verum amo , v rum volo dici rnihi : mendaciurn odi.
■ (z) Lib. 8. Epigram. Dic verum rnihi , Maree , dic 
arnabo. N.hil est quod rnagis audiam libenter.

(a) Pioverb. 6. Sex sunt qux odit Dorninus , CF septi- 
mum detcstatur anima ejus , quorum est lingua tnendax. 
Alia vide per Lucam de Penna, in Rubr. C. Delegar, 
lib. i-, in princip. versic. Signanter.

(b) I11 Opere Aureo in versic. Capituli judieum , fol. 
íij. col. 2. per glos. in cap. Quis aliquando, dePoe- 
nitentia , discind. 1. cap. Cum Joannes, de Fide ins- 
trument. ibi: Oportet judicantem cuníia rimar i, cap. 1.ver
sic. Cayeat,dc Poenitent.distind. 1. 1 f .tic. 22. pare. 
3. Avil. in cap.. 1. Praet. glos. Fiel, num. 16.

trate verdad con puntualidad.
30. También han de ser los Jueces ama

dores de verdad, para inquirirla , y buscar
la en las entrañas , y medulas de los hechos, 
y negocios , desembol viendo , é investigan
do con los ojos del entendimiento lo uno, 
y lo otro , hasta hallarla, y descubrir la lla
ga del proceso , como dice Vincencio Cy- 
gaul; (b) y una ley de la Partida , (c) hablan
do con los Jueces , dice : Han de ser acucio
sos para saber la verdad : y es , según Baldo, 
y otros , (d) de buenos Jueces no dexar la 
verdad enmarañada , porque examinada , y 
discurrida mas resplandece , y siempre se han 
de pagar á la verdad , que es madre de justi
cia ; y asi por la verdad , y para ella tantos 
priviíegos , y especialidades concede el Dere
cho. (e) Por lo qual mandan las leyes de es
tos Reynos (f) á los Jueces , que no se des
vien del Derecho , y de la verdad , rezclan- 
do lo que dixo Dios por San Mathéo ,(g) 
que la verdad de la Justicia está disminuida 
en los Jueces , y Gobernadores.

31. Finalmente aconsejó Jetro á Moyse'n,
que para Jueces escogiese varones enemigos 
de la avaricia: y allí quiso decir, que fue
sen hombres , que se contentasen con lo 
necesario , y que no procurasen sobra , ni 
hartura de bienes temporales , que es lo mis
mo que avaricia , de la qual trató Dios en 
el Exodo, (h) y en el Deuteronomio , (i) 
prohibiendo el recibir dadivas , porque cie
gan á los prudentes, y pervierten las pala
bras de los justos. Y por Isaías dixo : Vo
sotros , que por dadivas justificáis al malo , y 
hacéis injusticia al bueno , asi como el fuego 
abrasa á la arista, y paja , sereis consumi-

E dos,

(c) Leg. 4. tit. 17. part. 3.
(d) Bald. in cap. 1. col. fin. de Offic. jud. per text. 

quena dicit notab. in 1. 2. C. de Abolit. cap. Grave 
3). quxst. í>. & 1. Quoties , C. de Naufrag. lib. r 1. 
Aviles in cap. ;. de Syndicat. glos. Trabaje. Platea in 
di¿t. 1. Quoties , num. 2.
(e) Cap. Quoniam frequenter, in princip. Uc lite non 

contesc. cap. Quoniam 14- quarst. 2.1. 6. tic. 9. lib. 3. 
Recop. & 1. io. tit. 17- L'1'- 4- Recop. Roland. con
sil. 11. in princip. vol. 3. & cons. 3 2. n. 3 3. & seqq. 
vol. 4. Tiraqucl. de Prarscript. §. 1. glos. 4. pag.4í>. 
versic. 2f. alibi sape.
(f) Did. 1. i$- de. 9. part. 2. & 1. á. tic. 4. part.

3. & 1. 1. tit. 4. lib. 2. Recop.
(g) Cap. 2.
(h) Cap. 23.
(i) Cap. ií. Ne capias muñera qu¿e etiam excacant pru

dentes , & subvertunt verba justorum.
(k) Cap. y. G>u¡ justifeatis impium pro muneribus , CF 

justitiam jttsti aufertis ab eo , propter hoc sicut devorat sti- 
pulam ¡igna ignis, CF calor farrume exurit, sic radix eorurrt 
quati favila erit , STc.
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dos , y deshechos. Y consideren los Corregi
dores ( como dixo San Ambrosio , y Vulca- 
cio Galicano ,?/)que no les dieron los Ofi
cios para que se hagan ricos, y viciosos á cos
ta de la substancia de los subditos , y de las 
entrañas de la República. De esto tratamos 
largamente ( como cosa tan importante , y 
usada) en otros capítulos de esta Política, O)

32. Debe asimismo buscarse el Corregi
dor que no sea soberbio , arrogante , ni am
bicioso ; porque concurriendo con su condi
ción la soberbia , y elación , que suele acar
rear el mando , y poder, hará efectos , y ofi
cios muy perniciosos , y contrarios á la justi
cia ; porque ( según dice el Eclesiástico ) (») 
el origen de todo pecado es la soberbia. Y en 
otra parte dixo : (o) Hicieronte Corregidor? 
no te ensoberbezcas , y llévate con los sub
ditos , como si fueses uno de ellos ; porque 
realmente , con la soberbia andan juntas la 
insolencia , la arrogancia , la jactancia , el 
menosprecio , y otros vicios odiosos á Dios 
(p) v á los hombres; y Dios resiste á los so
berbios , y dá gracia á los humildes, como di
cen los Apostóles San Pedro , y Santiago, 
(í) Y 1° que mas es > 4Lie según San Gregorio, 
(r) todas las veces que el Corregidor se de- 
levta de mandar á los subditos , y de ser sin
gular en la honra, comete culpa de aposta- 
sia 5 y habiendo , por merced de Dios, sido 
antepuesto , y adelantado para gobernar, y 
juzgar á otros hombres, que por ventura 
algunos de ellos tienen mas virtud , y méri
tos para ello, que él3 siendo también, como él 
es , hombre humano, flaco , y sujeto á tan-

(/) Ambros. 2. de Ofhciis. Vulcatius in AvidioCas- 
sio ait : An ego Procónsules , anego Presides pv.tem , qui ob 
boc sibi Provincias datas credunt , ut luxurientur ut divi tes 
fiaat : Audisti Precf.flum pr ¿toril nostri ante triduum quam 
fierct , mendicum VT pauperetn , sed súbito divitem jaflurrii 
Unde qu¿so , nisi de visetribus Reipublic¿ provincialiumque 
fortunis> Lucas de Pcnna in 1. Ad splendidioris, C. de 
Divers. offic. lib. n. col. 1. Aviles in cap. 4. Praet. 
glos. Qualesqui.r , num. 1.

(tn) Infrá isto lib. cap. 14. & lib. 2. cap. 11. & 12.
(n) Cap. 10. Initiumornnis peccatiest superbia, qui tenue- 

rit illam,adbnplebitur malediflis,Z2' subvertet eum in fitietn.
(o) Cap. 52. ReRoresn te posuerunt ? Noli extolls , esto 

in ¡ilis quasi unus ex ipsis.
(p) Proverb. 16.
(q) 1. Pctri s• Jacobi 4.
(r) Lib. 24. in job,cap. 14.Unusquisque superbus reftor 

toties ad at>ostasi¿ culpam dilabitur, quoties ómnibus pr¿esse 
d leflatus, bonoris singularitatel¿tatur. Alia tradit Simanc. 
de Republic. lib. 6. cap. 1. num. & sequentibus.

• (s) )ob. 13. & Proverb. 24.
(t) Cap. 1 1. Ubi superbia , ibi contumelia , ubi bumilitas, 

ibi sapientia.
(u) Div. Greg. lib. y. Moral cap. ait: Nam quod

Lib. I. Cap. III.
tas miserias , y caídas , (/) no debe ensober
becerse ; sino vivir muy recatado , y aperci
bido para no caer de la divina gracia 3 por
que según se dice en los Proverbios : (í) Den- 
de hay soberbia , halli hay afrenta ; y donde hay 
humildad , allí hay sabiduría.

33. Tampoco el Corregidor ha de ser 
hablador , («) ni jactancioso , porque con el 
mucho hablar se envilece , y causa pecado, 
(x) y con loarse á sí mismo , (/) pierde la 
honra de lo que bien hace 1 porque como di
ce el Sabio : (z) La alabanza ha de nacer de la 
boca agena.

34. No negamos por esto , que el Cor
regidor acreciente , y guarde la autoridad de 
la dignidad , antes por ella debe estimarse: 
y asi lo dió por precepto el Jurisconsulto 
Calistrato ; (4) pero ha de ser con medianía, 
y de modo que no se eleve , ni desvanezca. 
(¿) Y para ello trayga en la memoria tres co
sas, que dice Rafael Volaterrano : (r) esa sa
ber , que gobierna á hombres , y que los de
be gobernar según las leyes , y que no los ha 
de gobernar siempre.

DE LA SOBRIEDAD 
del Corregidor.

35. nr^Ebe asimismo el Corregidor
I ■ ser muy templado , y só- 
1 J brio en el comer , y be

ber , con lo qual preservará el alma de 
vicios , el cuerpo de enfermedades , y la 
República de muchos daños. (d) Por lo 

qual

vigilantes Reipubl. serviunt, perlingu¿ procacitatem perdunt.
(x) Proverb. 10. Matth. 6.
(y) L. ,y. «'id fin. tit. 23. part. 2. Senec. Laus in ore 

proprio vilescit.
( x) Proverb. cap. 27. Laudet te alienus , & non os 

tuum : extraneus , CT non labia tua.
(a) In 1. Observandum , ff. de Offic. Prajsidis , ibi: 

Summatim ita jus reddere debet , ut autboritatem dignitatis 
ingenio suo augeat.

(b) Cassan. in Catalog. Glor. mundi in praefatione, 
col. 3. ibidem 8. part. consideratione 6.

(c) In Commentariis urbanis, lib. z9. cap. 3.
(d) Proverb. 20. 21. & 31. Ecclesist. 19. 2<S. & 31.

Sanitas est anim¿ sobrius potus.Yt ibidem : ALqua vita bo-
.winisvinumin sobri,tatez sibibas illudmodcrate, eris sobrius.
Et ut a niedicis usurpari solet , plures occidit gula 
quam gladius scribit ex Hippocrate, Patritius lib. y. 
de Republic. tit. 8. in fine : Nomines qui gul¿ ac vzntri 
student , nunquam bene valere aut longevos esse poste , ani- 
masque eorum nimio sanguine, nimiaqu" sagina ita impedir!, 
-ac si luto involutet essent , idcirco nibil tenue , nibilque cae- 
leste meditar!, sed de patinis ac ventris in gluvie semper co
gitare. Alia tradit Optimé Lucas de Penna in Rubric. 
C. de Legationibus, vers. 7. lib. 10.
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qual Plafón condenaba, que un hombre se 
hartase dos veces al d¡a de comer, ó de be
ber : porque la demasía en esto, según él, su
prime la virtud , de manera, que se pierden 
Jas fuerzas del cuerpo , y del entendimiento. 
Una ley de la Partida (e) dice ser cosa necesaria, 
que el que ha de gobernar á muchos , haya 
siempre su seso apercebido, el qual no trahe- 
rá, siendo bebedor: porque según San Agus
tín , el demasiado vino es el que bebe al hom
bre, que no el hombre al vino, porque le 
quita el juicio, las virtudes, la honra , la 
salud, las fuerzas del cuerpo , y del ánimoj 
(/) y aun la generación : y por eso los
.antiguos llamaban al vino veneno. (Z?) A es
te proposito las leyes de Partida (i) dicen 
quanto aquí pediéramos traher contra el vi- 
■no , y asi referiré las palabras de una de 
ellas , (^) que aunque habla con el Rey> 
quadra también al Corregidor , que le repre
senta , que dicen de esta manera : El comer 
fue puesto para vivir , é non el vivir para 
comer : é el beber decimos , que es una de las 
cosas del mundo de que el Rey se debe mu
cho guardar , porque esto non se debe facer 
■si non en las sazones que fuere menester al 
cuerpo , é aun entonce muy mesuradamente,
¿a mucho seria cosa sin razón, que aquel á 
quien Dios dió poder sobre todos los homes 
que son en su Señorío , que dexe al vino apo
derar de sí, ca el beber , que es sobejano , sa
ca el home de las cosas que le conviene , é 
fazele fazer las que son desaguisadas : é por 
esta razo usaban los antiguos , que no diesen 
vino á los Reyes , fasta que fuesen de edad, 
é aun entonce mesuradamente , é templado : é 
esto fazian , porque el vino ha grande po
der , é es cosa , que obra contra toda bondad, 
ca él face á los homfs .desconocer á Dios , é á 
sí mismos , é descubrir las poridades , é mu
dar los juicios , é cambiar los pleytos y é sa
carlos de justicia , é de derecho , é aun sin to-

Tom. I.
(f) L. 3á. tit. part. i.
Q) Chrysostom. super Joann. hornil. 21. dicit, 

quod sac:etas tum corporis robur , ttim animi minuit 
rortitudiiicm. Verg. de Venere , & vino.

UtV(nui 'Wvat 'Vires , tic copia Bacchi.
(g) Ex Div. Hieron. & Arist. Greg. in 1. 6. tit. 7. 

part. 2. verb. Ca esto.
(b) C. Vinolentum 3;. distinóh Greg. in diól. 1. tf. 

glos. r. „ b
V) L. 2. tit. y. & 1. I5». tir. 21. part. 2. & dift. 1. 

Part' & !• 6’ t*t. 7- part. 2.
(k) Díót. 1. 2. tic. y. p?rc> 2<
(t) Illescasin Historia Pontif. 1. part. c. ro. fol. 73. 
(w) Joann. Botcr. de Ratione Status , fol. 2f. p. r. 
(«) Lib. 3. Genial, dicr. cap. 11. Mascard. de Pro* 

bation. conclus. ^78. nurn. 7. volum. 2.

do ésto enflaquece él cuerpo-del bomt, é men-* 
guale el seso , é fazele caer en muchas enfer
medades , é morir mas ayna , que debia : on
de los Reyes , que esto non catasen y darles hie 
Dios en este mundo por pena muchas enfer
medades y é pesares , é en el otro facerles hie 
como aquellos que toman vida de bestias , é 
dexan la de los homes.

yj. El Pontífice Sozimo (/) por los dichos 
vicios que causa el vino , vedó , que los 
Clérigos lo bebiesen , y que no asistiesen á 
banquetes. Y los Chinos (m) prohíben á los 
Jueces , que beban vino, y que salgan al Tri
bunal á dár audiencia sino ayunos : y los Ro
manos , según refiere Alexandro , por tan 
detestable cosa tuvieron , que las mugeres. 
bebiesen vino , que lo castigaban con pena 
capital, como si cometieran adulterio, ó otro 
crimen atroz : y se acostumbró , que los her
manos , y parientes besaban á las hermanas, 
y deudas , para entender si habían bebido 
vino , y castigarlas por ello.

38. Quando el exceso , y vicio del be
ber llega á causar borrachez , demás de ser 
uno de los mas extraños pecados que pue
den ser , como dice otra ley de Partida , (o) 
es cosa luxuriosa , infame , y agena de hom
bre sabio-, según dicen Salomón , (p) y San 
Geronymo. (f) A’ este proposito dice Seneca 
(r) estas palabras , muy aplicables al día de 
hoy : Vendrá tiempo , en el qual se bara 
honra , y bizarría del emborracharse : y aun 
en algunas Provincias yá se tiene por tul: pe
ro á la Religión y Justicia , y Fortaleza ,y á 
las otras virtudes de nuestros Españoles y no 
digo aun de los Jueces y y Magistrados que 
gobiernan , sino de qualesquier particulares, 
es vilísimo , y torpísimo alguna vez embor
racharse. Y no dudo , que si Seneca alcan
zara estos tiempos , no loara tanto nuestra 
Nación de la templanza en el beber, por
que viera por las calles , y por las casas mas

E 2 bor-
(0) Dióh 1. 3í. tic. y. part. I. & ibi glos. 2. & 3. 

Ubi ctiam quod ebrius est infamis.
(/>) Proverb. 10. & 12. Ecclesiast. 3.4. Ezech. 16. 

Joann. Chrysostom. hornil. zií.Salust. in Jugur. Dio- 
gen. Lacrtiús lib. 1. de Vita & moribus Philosoph.

(q) Translativc in cap. Luxuriosa , & cap. Sexto die
3;. distinóh l nn ioia reí vinurn, W rnni!<!ti¡oia cbrietai, 
quicv.inque bis d .leflatur , non crit i.ipi-.nt.

(r) Lib. r- de Beneficiis : Habditur aiiquando íbrietati 
honor , W plr-rtinum tneri coeoine virtr.i erií. An hoc sit j.vii 
recepti'.tn apuil multot aliafurn nationvm hominei, ipil vide- 
rint. C rt rdigioni, jtistiriit , forritudini, aeteriique nostra- 
ttitn virtutibui hete quoque ¿tccedit , quod Hispano hornini 
ciiicumqi'.e prívalo , ncdntn rnafostratui , vile adrnodmn ac 
turpinirnum est v.sqUam inebrian. Conrad. in Temp. Jud- 
•lib. i. cap. f; §. 3. nurri. 17.
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borrachos ,.que hunca hüvo en ella, y co
mo decía .San Agustin (j) de los bebedo- 
íesde su tiempo„ y de otras Provincias, no 
solamente no tienen por pecado la borra
chez , pero en los cotnbites se mofan de los 
que beben poco, y se confederan , y brin
dan para beber mas de lo que conviene. Bien 
se sabe la excelencia de virtudes , y.grandes 
hazañas de Alexandro Magno , pero mu
cho le afeó la costumbre que tenía de em
briagarse , hasta ganar los precios de seis
cientos escudos que ponía á quien bebiese 
mejor : y una vez vió reventar en su pre
sencia al que habia ganado un precio con 
quarenta compañeros. Y Mitridates , Rey de 
Amasia, imitando á Alexandro , como di
ce 'Plutarco , ganó dos precios puestos al 
que mas comiese , y bebiese. Finalmente 
decía Platón , (í) que de su parecer , á los 
Jueces , y Gobernadores se habia de pro
hibir el vino , pues 'de ordinario han de 
deliberar las cosas graves. Y asi Romulo, 
habiendo bebido muy poco en una cena, y 
preguntad ole la causa , dixo , que porque 
de allí á tres dias habia de tratar un nego
cio : y diciendole , que si asi bebiesen to
dos ,que valdría barato el vino, dixo , que 
no valdría sino caro , si todos bebian lo que 
podian , como él habia hecho. Solón por una 
de sus leyes condenaba á muerte al Juez que 
se tomase del vino : de lo qual se colige 
quánto era entonces reprehendido aquel vi
cio , y la buena opinión que se requería 
en el Gobernador. Otras cosas sobre ésto 
véa el Lcétor por los Autores. (#) Solo le 
advierto , que nunca beba el vino puro , co
mo lo hacían los antiguos, según refiere Pli— 
nio , (ye) sino aguado , y no mas de tres ve
ces de moderada cantidad , si no es con ne
cesidad , según Estefano Costa , y otros 
Doctores, (/ ) y Vincencio Cygaul lo notó

Lib. I. Cap. III.
del Emperador Cario Magno. Y no le, pa
rezca despropósito lo dicho , porque yá he
mos visto salir á plaza en residencias , y ve
nir al Consejo muchas fealdades de Corre

idores , y Jueces bebedores, que les han 
echo parar colorados á la vista de ellas , y 

aun de Oficio privados. 38. No significamos 
por lo dicho , que la mesa del Corregí dot 
haya de ser tan parca , y escasa, que de mi* 
serable , y avaro (z) sea notado , porque es 
muy poco lo que en la mezquindad puede 
ahorrar, y mucho lo que en el Pueblo dá 
que murmurar ; como qu'era que nuchaS 
veces los Gobernadores, y jueces Ordina
rios comen con testigos , á causa del conti
nuo , y necesario despacho de negocios, y 
por la nota de los circunstantes se deben ser
vir con mas largueza, y aparato. Parts de 
Puteo dice , que no coma cebollas, que
so , ni otros ruines , ni groseros manjares; 
porque según Dino , y Baldo , (¿) el al ved rió 
del buen varón , que es el Juez , consiste en 
los buenos, o malos manjares : y según Juan 
de Plat-éa, y los Médicos, (¿j el carnero se 
digiere , y sustenta bien , y cria buena san
gre : aunque Galeno (d) abomina de ello , y 
alaba el tocino , cabrito, y ternera. Y para 
tener templanza , y medianía , observe el di
cho de Catón Censorino , (e) el qual dixo: 
Que el mucho cuidado de la comida , es gran 
descuido de la virtud. De la sobriedad , y 
demasía de los antiguos en las comidas, 
quien quisiere vér muchas cosas, lea á Ale
xandro de Alexandro. (/) Y porque ála de* 
masiada comida , y bebida suc-cede la luxuria, 
y deshonestidad con mugeres , y esto es de 
las cosas que mas afean las costumbres del 
Corregidor, vease lo que acerca de ello dire
mos en otro Capitulo. (£)

39. Por las razones susodichas debe el 
Corregidor no darse á banquetes, ni coin- 

bi-
(1) De Temporc, sermón. 231.
(r) Lib. 2. de Leg. Gubematoret atque judices munus

¡num subitv.rot a -vino peeni/ut prohiberent , deliberaturot 
qttoqu: de rebta non otnnino negligcndis.

Ripa de Peste, tit. de Rcmed. ad curandam pes- 
tem incip. Medicorum auxilio, n. 144. Mcnchac. lib. 1. 
Controvcrs. illustr. cap. 19. n. 13. fol. 38. Cassan. in 
Consuetud.Burg. rubric. n. 3 6.&seq. Tiraquel.
de Piráis tempest. caus. 6. 8c Plaza de Delid. cap.3 o. 
n. 1. & seqq. Mcnoch. de Arbitr.cas. 326. in fin. Gre
gor. in did. 1. part. Post Lucam de Penna in did. Ru
bric. de Lcgationibus , lib. 10. versic. 7. & Simanc. 
de Rcpublic. lib. 6. cap. n. ubi alios referunt.

(x) Lib. 7. & refere Gregor. in 1. 6. glos. 2< t¡c. 7. 
artit. 2.

P(/) Costa intrad. -de Ludo in 2. art. n. I?. DD. in 
cap. Acrapula, de Vita, & honéstate Cleric.Conrad.¡11

Templo Jud. lib. 2. c. y.§. 3.n. iS.Vincenc. Cygaul 
in suo Opere Aureo , in cap. de Bello, fol. 4. col. 2.

(x) L. 2). tit. 20. pag. 1. ibi : Avaricia quiere tanto 
decir como escasez-a. Et-conducunt tradita á Conrad. ubi 
supr. num. 1 9.

(Ó De Syndic. verb.Potatai, c. 2.n. 6. versic.Potestas.
(b) Dynus in 1. Jus alimentorum , C. Ubi pupilar. 

educari, de Bcat. Bald. in 1. 2. C. Quod cum eo Put. 
ubi supr.

(c) Platea inlfci. C. de F.rogatione Milit. ann. lib.
12. Avcrrois 3. Colliget. cap. de Carne.
(d) Ut refere Cassanxus in Catalog. Glorix mundi 

12. part. considcratione 83.
W Magna cttracivi, maxima est virtutií incuria.
(f) Gcnialium dicrum, lib. 3. & n.& Bacc. de Do

te , cap. 2. num. 28.
(¿') Infra lib. 2. cap. 2. num. 67.
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bidar, ni ser combidado ; porque en ellos se tuna mudó las costumbres
contrahe mayor familiaridad, que en los co
loquios , y conversaciones, como dice una 
glosa , (¿) y fácilmente es uno engañado en
tre los manjares , (/) y la mucha familiaridad 
con los subditos , es prohibida al Goberna
dor. (k) Y porque en los combites pierden 
los hombres el juicio con el beber, la grave
dad con el hablar, y la salud con el comer. 
Y asi Licurgo, entre otras leyes que hizo, 
prohibió los banquetes , porque es ordina
rio en ellos contarse cuentos impertinen
tes , succeder risas, y descomposturas, y le
vantarse á jugar, (/) y otras ind ecencias. Por 
lo qual dixo Salomón, (ni) que era mejor ir 
d la casa del lloro , que á la del banquete: 
por esto los banquetes también están prohi
bidos á los Obispos , y Clérigos, (n) Del Em
perador Adriano se lee , que nonraba mucho 
á los hombres principales , y los visitaba en 
sus enfermedades, y combidaba , y aceptaba 
sus combites. Y como quiera que el mando, 
é imperio no quita los afectos , como de 
Antonio Pió decía Julio Capitolino , si el 
Corregidor quisiere alguna vez recrearse, pue
de con los de su casa, y su Teniente, y com- 
bidarle, y ser combidado de él, como en 
otro lugar decimos, (o)

DE LA MODESTIA 
del Corregidor.

A’40. Dvierta asimismo el Corregi
dor de no darse á pasatiem
pos , ni á músicas , ni d con

versaciones jocosas 3 porque allende de los 
dichos males , haccrseha juicio contra él, de 
que antes del Oficio era hombre pobre, y 
de humilde suelo, y que con la próspera for-

87
según dice el 

adagio , (p) lo qual en los hombres de baxa 
calidad es efecto natural ; porque con el nue
vo temperamento , y graso , borransc las fi
guras , que antes había en la memoria , y 
se entorpece el entendimiento , según Job, 
y otros. (-7)

41. Ni tampoco se descompongan en las 
juntas , y ocasiones de regocijo, aunque sean 
privadas , y secretas, d danzar, baylar, ta
ñer , ó cantar , por muy de confianza que 
sean los testigos •■> porque en saliendo de allí, 
lo murmuran , y hacen de ello conversación. 
Dice Trebelio Polion, que el Emperador Au- 
rcliano quitó de Censor d su único amigo 
Rogerio , porque en la boda de su vecina 
Postoria había comido, y danzado , diciendo: 
Que el buen Juez ba de emplear su gravedad 
en las cosas de veras , y no perderla en tiempo 
de burlas.

42. También debe el Corregidor abste
nerse de los juegos , no solo vedados , pero 
aun de los que no lo son 3 porque demás 
que , como dice Cicerón , (r) para cosas gra
ves , severas , y grandes somos nacidos, y 
no para juegos 3 y asi se prohíben d los 
Obispos , y Clérigos, ( j ) y generalmente 
d todos los Oficiales en dia de trabajo, (t) 
El Corregidor , que ha de castigar d otros 
jugadores , y que ha de dár buen exemplo, 
y ocupar el tiempo en sus oficios , no ha 
de pervertir todas estas obligaciones, y gas
tarle en juegos, encerrándose en su casa , ó 
en las agenas á ellos, y causando dilación, 
y mal despacho en los negocios, y mucha 
familiaridad con los subditos , y menospre
cio de su dignidad , y las contiendas , y 
tantos males , que provienen de los juegos, 
(«) sin que le parezca, que á todos ellos 
satisfará , con pagar en residencia seiscientos

(b) In cap. Omnes , glos. 1.28. quaest. 1.
(’) Cap. Unusquisque n. quaest. 4.
(k) L. Observandum , fF. de Offic. praesid.
(/) Exod. Sedit populas manducare bibere , ÜT 

pott Jurrsx.runt luiere.
Ut refert Joseph. Mascard. de Probation. 2. tom. 

conclus. y 7 8. num. foL
(«) Cap. multis cum sjq. usque ad fin. 44- distinól. 

cap. A crápula cum símil, de Vita, & honéstate Cleri- 
coruin. Conrad. in Templo Jud. lib. 2. c. y. de Epis- 
copor. §. 3. de Solicicudine, num. 17.8c 18. fol. 1C4.
(o) Lib. 3. cap. j». num. 38.
(?) Honores rnu.'ant mores.
(q) Crassituio facit ne vider* possit: Alios ad hoc refert 

Joaunes de Huartc lib. y. de Exam.ingen. cap. y. fol. 
O. 8c seq.
(Ó Lib. r. Offic. Non ita d natura generati sumui , ut 

ad ludum , & jocum fatti ene videamur t sed ad severitatem

potius , W ad quídam ¡ludia graviora , atque rnajora.
(/) Authent. Interdicimus , C. de Episcop. & Cle

ric. 8c ibi DD. cap. Episcopus 3J-. distinól. ubi late 
Cardinalis Alexand. cap. Clcrici , 8c ibi Abbas > 
Doótorcs , de Vita , 8c honest. Cleric. Opcime Con
tad. in Templo Judie, lib. 2. cap. y. §. 3. num. 23. 
8c seqq.

(t) L. 13. tit. 7. lib. 8. Recop.
(k) Petrarc. lib. 1. de Remediis, dialog. 30. Nec is qui

hoc ludo tcnetur,Wducitur, remsuam familiar m curar, nec 
suis ¡¡veris, aut servís , aut ainicis comu.iit , ntc ?¡ tatis , ’dT 
religionis tnemoriam ullarn conservar, si enim occu.oat iiiius 
animusn hoc jlagitiosum, CT infam ludendi studium, ut nnl- 
lum honest<£ cogitationi locusn relinquat. De ludo tradide- 
re multa Cobrad, in Curial, brevi , lib. i. cap. 5>. de 
Praetore , tit. de Lusoribus , 8c in loco supra citato, 
8c Fiat. Francisco de Alcocer , Stephan. Costa , Parb 
de Puteo in suis Traólatibus de Ludo.
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maravedís , que la ley (x) pone de pena; 
que yá ha visto en el Consejo imponerse por 
ello (y con gran razón ) otras penas muy ma
yores , y aun de suspensión á Corregidores, 
y Oydores , porque ( como dixo muy bien 
Cicerón (/) ) los que son dados, y sujetos 
á delcytes , vicios, y codicias dexen las Dig
nidades , y Gobierno de la República.

43. También advierta el Corregidor de 
no ser amigo de bullicios, ni de inquietud, 
ni liviano en sus actos , y meneos, y en su 
andar , sino grave y reposado ; porque la 
quietud aplaca el espiritu , y esclarece el en
tendimiento , y según el Filosofo , el alma en 
la quietud , y sosiego se hace sabia. Pero en 
el andar no sea tanto su reposo , que parezca 
pomposo , ni tanta la priesa, que no pueda 
alentar , ó se le altére el rostro , y se ember
mejezca ; (z) porque en los movimientos pa
rece , que no hay virtud de templanza, y 
la gravedad en el andar muestra la madu- 
reza del entendimiento ; (a) y según Aristó
teles , (bj el hombre sabio ha de ser ocioso 
en el cuerpo, y negocioso en el entendimien
to ; porque los bullicios del cuerpo confun
den el entendimiento , y turban el ánimo : y 
como dice Lucas de Pena, (c) hay algunos 
que parece , que andan con los brazos , se
gún bracean con ellos: otros , que con el ros
tro , según le mueven fácilmente á una , y 
otra parte : el qual ha de tener también com
puesto , porque el gesto blando , y meloso 
significa lascivia , el disoluto negligencia , el 
ligero inconstancia , el muy libre soberbia, 
el encapotado iracundia ; y finalmente ha de 
mostrar el Corregidor, y Juez un dulce ri
gor , para que con las demás partes del cuer
po se proceda con modestia en los debidos 
ministerios.

Lib. I. Cap. III.

DEL ADORNO DEL 
Corregidor.

44 -wr 7“A que en este Capitulo trata- 
mos de la compostura de las 

■ costumbres del Corregidor , es 
bien encargarle asimismo la compostura , y 
tratamiento de su persona ; porque los hom
bres no aseados , ni limpios , según decía 
el Emperador Adriano , siempre son de tor
pes juicios. Y en el Ecclesiastés (/) se dice, 
que la vestidura no ha de ser vil, sino de
cente , porque adorna al que la trahe ; y co
mo dice un Decreto , los desaseados , y ro
tos de vestidos,, no deben ser admitidos, (e) 
La ley de la Partida , (/) refiriendo el uso 
de los antiguos , dice asi , Los nobles tra- 
hian los mantos , y todas las vestiduras muy 
limpia* *, y apuestas , según el uso de sus lu
gares : é esto facían , porque quien los viese, 
los pudiese conocer entre todas las otras gen
tes ,para saberles honrar. En el Exodo (g) se 
lee , que mandaba Dios, que en los Sagrarios^ 
y Sacristías estuviesen grandes espejos , don
de los Sacerdotes se mirasen para adornar
se, y componerse , porque la mala compos
tura de fuera , es señal, según San Agustín,. 
(p) de la voluntad mal compuesta de dentro, 
como lo notó Salustio en Catilina. (z) Y co
mo quiera que el Oficio de Corregidor, y 
Juez Ordinario , según dice el Jurisconsul
to Paulo , (£) tiene magestad por el ministe
rio del Oficio , y de los Alguaciles , y otros 
Executores, y la alteza del Tribunal, que ha
ce venerable al Magistrado , conviene que el 
Corregidor se vista -lustrosa , y honradamen
tey trayga criados con buen-habito. Aris
tóteles escribió á su discípulo Alexandro 
Magno , que adornase siempre su persona 

con

(*) L. 2. tic. 7. lib. 8. Recopil.
(/) In Oratione pro Sixtio : Qui voluptal ibas ducuntur, 

tíT seviciorumilleccbris.^y c-upiditatum lenociniis dedidcru.nt, 
missos faciant honores ncc attingant Rempv.blicam.

(*■) Cap. fin. in fin. 41. distinót. ibi : Incessits ejus 
modo citus , modo tardas.

(a) Diót. cap. fin. 41. distinót. ibi: Ut gravitas itine- 
rif , mentís maturitatem ostendat.
W Oportet sapientem otiosum esse corpore , «T negotiosvm 

mente : nam ebuliciones corpore# mentern confundunt , £7 
‘animum conturban!. *
• (c) In Rubrica, de Lcgation. C. lib. 10. col. ¿. ver- 
■sic. 1 y.

• (d) Cap.?.- Nec deber esse vilis -vestís , sed candida, cap. 
Principium , de Poenitentia , distinót. 2. & -ibi glo<

verb. Qperimentum.
(t) Cap. Parsimoniam , 41. distinót. Avil. in forma 

Syndicatus, art. 4;. glos. verb. Gw/cpost principium.
(/) L. 1 8. tit. 21. part. 2.
(g) Cap. ;8.

• (by Transumptive in cap. fin. 41. distinót.
• (;) Ut refere glos. in diót. cap. fin. 41. distinót. & in 
cap. Cihyi in cunótis , glos. 2. de Eleótione. Lucas de 
Peona in Rubric. C. de Legationibus, lib. 10. col. 
<í. vers. xy.
• (JO In 1. Jus pluribns, ibi : Salva majestate Imperii sui, 
ff.-de Justit. & jur. Valerius Maxim, lib. 2. cap. y. in 
princip. Lucas de Peona in Rubr. C. de Apparitor. 
praefcóti urb. lib. 12. Redin. de Majestate Princip. in 
^>rinc. num. fol. 4.
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con habito Real. Y Seneca (/) aconsejó á la 
mugcr de Nerón, también su discípulo , que 
se vistiese cada dia delicada , y preciosamen
te ; no por ella , sino por la autoridad del 
Imperio. Y asi una ley de Partida (w) en la 
institución del Rey , dice : Otrosí en el ves
tir , les deben mostrar , que se vistan de no
bles paños , ¿ muy apuestos , según que convie
ne á los tiempos. Pero lo dicho no se entien
de para que los dias de Fiesta salga el Cor
regidor con vestido mejorado del de entre 
semana , que es cosa visoha, y por ello re
prehendió Diogenes á un forastero , dicien
do , que para el hombre honrado cada dia 
era Fiesta , según refiere Brusonio en sus Fa- 
cecias: (n) á cuya imitación respectivamente 
debe hacer lo mismo el Corregidor ; pues 
como queda dicho , tiene Magestad , y re
presenta al Rey. Y asi , según el Derecho 
Civil (o) de los Romanos , podía el Procón
sul , y mayores Corregidores andar en Car
roza , y traher Trabea, y vestiduras precio
sas Consulares, (p) de que también usaban 
los Emperadores. El Jurisconsulto Calistra- 
to(^)dice, que el Oficio de Gobernador 
de República es honorífico , y sumptuo- 
so. 45. Y Acursio (r) afirma , que puede ser 
competido el Corregidor á tener muía , ó 
cavallo en la Ciudad, ó Villa de su cargo ; y 
si no lo tiene , y los criados que conviene á 
la dignidad del Oficio , puede en residencia 
ser multado en el salario., según Justiniano 
en un Autentico , y algunos Estatutos de 
Italia. (/) Tito Libio dice , (t) que el Cónsul 
Postumio yendo á gobernar á los Prencsti- 
nos, introduxo el primero que la República 
le adornase su casa del menaje necesario: 
lo qual se tuvo por grave carga. Y Cicerón

(/) (Je refert Specula , titul. de Advoeato , §. Se- 
qv-itur videre de vestibus , in princip. & Palac. Rub. 
inRubric. de Donat. inter vir. & uxor. §. 11. num. 
10. in fin. in hzc verba: Indite te d.Hcate^barissitna, non 

propter te , sed propter honoretn itnperii.
(m) L. 18. tit. 7. part. 2.
(«) Libr. 7. cap. 11. Diogenes conspicatus Lacedetno- 

ne peregriniim se ad diern festv.m ambittosisstine cosnpo- 
nentem. Quid , inqv.it , bono viro nonne ornáis festus ett 
dies ?
(0) L. única, C. de Honoratorum vehieulis , lib. 12.

& tai Platea.
(p) Platea in I. 1. C. de Consulibus , lib. 12. nu- 

mer. 3.
(?) In 1. Honor. 14. in princip. &. §. 1. ff. de Mu- 

nerib. & honoribus.
(r) In diót. 1. Honorib.
(t) Justin. in Authent. Ut diferentes judices in fin. 

glos. Et ibiDynus in 1. penult. C. de Domesticis, lib. 
it. Bald. in 1. Observare,ff. de üffic. Procusul. Amd.
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se alaba , (») que exhoneró de ella á los 
de Cicilia , quando los. fue á gobernar. Y en 
otro lugar (x) celebra el uso , que después 
introduxeron los Romanos de proveer á los 
Corregidores de dinero , esclavos , cavallos¿ 
azcmilas , vaxilla , y vestidos para su servi
cio : el qual uso renovó el Emperador Ale
xandro , con cierta orden , como adelante de
cimos. (y) Y cierto conviene , que los Go
bernadores , y Magistrados traygan muy au
torizadas sus personas , y se dexen comuni
car de sus Repúblicas: porque según Aris
tóteles , y otros , (z) por esto los Pueblos 
los precian mas , y los temen mas , porque 
con la grandeza ponen espanto , y con la lla
neza quitan el miedo. Y esto quiso decir Juan 
de Mena en aquel verso.

Que tal honra hacen al hombre
Qual ven que es su raféz..

De Odaviano Emperador dice Suetonio, que 
nunca á él vinieron Embaxadores , que en 
viendole no se espantasen , y después comu
nicándole no le adorasen. Algunos Corre
gidores lian menester en esto mas escuela, 
que otros, porque cierto tratan vilmente sus 
personas , y familias , sin el adorno de ves
tidos , criados , menaje , y cavados , que re
quiere el Oficio, con lo qual le envilecen, 
y afrentan.

46. Otros han menester freno , porque 
superfina , y vanamente se tratan , y gastan 
por jactancia , y delectación , y toman esta
do de grandes á costa del sudor de los po
bres como queda dicho. Y este desorden, 
y falta de parsimonia es muy reprobado por 
la ley Fania, y Licinia, y otras leyes, que 
hicieron los Romanos para templar los gas
tos , de que hizo mención Aulo Celio , y

otros.

de Syndic. num. Üá. lol. )5>.
(r) Lib. 2. de Caduc. f.
(«) Ad Atticum , lib. y. Epist.
(x) Sexta , & 7. in Verrem.
(/) Lib. y. cap. 7. num. 17- {
(s.) Lib. 6. Politic. Debcnt enim incedere infor

ma , & honorificentia , uc habeantur in majori cul
mine , glos. verb. Dígnitaturn. In capic. Ut Apostoli
ce , de Privilegiis in í. ut alias de Ambasiatoribus 
dicit Bald. in 1. 1. Quest. 17. ff. de Rerum divisio- 
ne. Gregor. in 1. 2 1. tit. 5». glos. fin. part. 2. Et illud 
mctiieum.

l'ir b:ne vest’.tus, pro vestibus este pcri'us.
Credítur a rnille , qv.arnvis Idiota tit Ule.
Si careas v.ste , nec sis vestitus honeste, 
tfulliv.s est laudis quam viséis ornns quod audit.

Florían. in 1. Sed & si quid , §. Maneipiorum , ff. de 
Usufruéhi. Lucas de Penna in 1. 2. C.de Vestibus Ho- 
loberis, lib. 1 i.Cassan. in Catalog. 1. part. conside- 
ration. 23. & 7. part. consideration. 44.

inqv.it
C.de


40 De la Política.
otros, (a) Porque el Juez , que gasta mas de 
lo que puede , está á peligro de hacer lo que 
no debe , emprestillando , cohechando , y 
baratando por muchas vías la justicia , para 
cumplir ( por su apetito ) no lo que ordena 
la razón , sino lo que manda su señora la va
nidad. Por lo qual, según dice Esparciano, 
el Emperador Adriano tasó , y señaló los 
gastos de los Jueces, y asi se lo aconsejó, y 
escribió Mecenas al Emperador Augusto Ce
sar , según refiere Dion. (b)

47. Y aqui es de advertir á los Corregi
dores , en especial á los Letrados, que no 
usen de vestidos , y ropas de color , que ar
guyen liviandad , y ofenden los ojos de los 
hombres graves , que los miran , sino con
venientes á su Oficio , y Dignidad , salvo la 
que á los Cardenales , y á los Sacerdotes, 
y Religiosos ordenó el Papa Clemente , y 
otros, (c) En esto del vestir usaban los Roma
nos, que el Rey traína la purpura, el 
Soldado la Clámide , el Sacerdote la Estola, 
el Abogado la Toga , el Frayle la Coguila, y 
el Pretor la Trabea blanca , porque como se 
dice por adagio : El vestido muestra el Oficio, 
(e) Este mismo intento tuvo Alexandro Se
vero , según refiere Lampridio (/) de que 
todos los Oficios , y Dignidades traxesen 
ciertos , y conocidos vestidos, por los qlía
les se distinguiesen unos de otros. Y Ulpia- 
no , y Paulo Jurisconsultos se lo estorva- 
ron , diciendo , que con facilidad . de ello se 
causarían injurias , y contiendas entre los 
hombres. De un Senador refiere el Juriscon
sulto Pomponio , (g) que usaba traher ves
tidos mugeriles , del qual , y de muchos

(a) Noítium Attic. lib. 2. cap. 4. cap. Parsimoniam 
41. distinóh glos. in di¿t. cap. Ut Apostólica? , verb. 
Dignitatum, de Privilegiis in 6. Gregor. in 1. 8. tit. 8. 
part. 1. Conrad. in Templo Judie, lib. 1. cap. r. de 
Imperat. §. 3. n. singulariter Bressius de Republic. 
lib. 3. cap. 18. fol. 149. & qux tradit Puteus de Syn- 
dicat. 111 princip. tit. de Regum excessib. num. 22. 
Bauza de Dote , cap. 2. num. 28. & dicam infra lib. 2. 
cap. 17. num. 148. & sequenti.

(b) Lib. y 2. ibi : (Jwnes ¡¡¡i quibus aliquod extra ttrbesn 
ímperium commsttitur, singuli ratione sai officii congrueni. m 
accipiant tnercedem : nam ñeque ex sais faci'.ltatibas in alie- 
ais locis viviré eos consensanettm e¡ty ñeque rursum immensis 
a’c aulló itrio modo definitis sumptibus eos uti.

(e) In Clement. 1. §. 1. de' Statu Monach. ibi : Nec 
in qualitate panal regularis excedatur modestia. Etqux tra
dit Anastasios Germon. lib. 3. de Sacr. immunit. cap. 
ó. num. 71. & sequenti bus.

. LO Ut babetur in 1. Sed si quid , §. Mancipiorum, 
& ibi Florian. tf. de Usutruílu , 1. fin. C. de Postulan
do , glos. in 1. 1. C. Mullí licere infrxnis , lib. 11. 
Joann. Licer. in trad. de Primogcn. lib. 2. quxst. 3. 
num. m Late Bud. in trad. de Jure fisci, pag. 15-4.
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otros afeminados en ésto hace larga censu
ra Tyraquelo. (h) Licurgo hizo ley , que se 
traxese cada año un vestido , no tanto sump- 
tuoso quanto honesto : pero habiendo ha
cienda para ello, no solo no se puede con
denar en el Gobernador el lustre , y esplen
dido tratamiento de su persona , y familia, 
sino alabarse ; porque como queda dicho, 
la hermosura, y grandeza nos pone en ad
miración.

48. Tampoco deben traher los Corregi
dores , y Jueces los cavellos rizos , teñidos, 
ó afectados , porque es cosa afeminada, (i) 
Y por esto dice Plutarco , (k) que Filipo , Pa
dre de Alexandro , privó , y con razón , de 
Oficio d un Juez. Y Eliano (/) refiere , que 
Archidamo , Rey de Macedonia , indignado 
de Ceo , hombre anciano , culpado en esto, 
le dixo : Qué podrá este hablar cuerdamen
te , pues no solo trahe el ánimo afeytado* 
sino también el cavello ? De este vicio usaron 
mucho los antiguos Italianos antes de la ve
nida de Eneas , como de Lauso lo refiere Vir
gilio. (w)

DE LA VIRTUD DEL 
Corregidor.

yo. Iendo el Corregido de la modes- 
tia , y templanza , que habe- 
mos dicho , será poco necasa- 

rio encomendarle la honestidad, y castidad, 
pues concurriendo en él las dichas virtudes, 
se preciará de ésta , la qual no es la que 
menos ennoblece á todos , ni lo contrario

____________________________________ de
Conrad. in Curial. Breviar. lib. i.cap. 5». in princip. 
num. 11. & sequent.

(e) L. Item apud Labeoncm, §. Si quis Virgines , ff. 
de Injnriis speculator. tic. de Advocato , §. Sequitur.

In Alexand. Sevcr. Ia animo babuit ómnibusofficiis ge
ma proprium vestium dare£T ómnibus dignitatibus}ut d vesti
rá dignoscerentur, ómnibus servís, ut in populo possint ag- 
nosei} ne quis seditiosus esset, simul ne servís ingenuis mtsce- 
rentur : sed koc Vlpiano Pantoque displicu.it dicenribus , plu-
rimum rixarum forr, si fáciles essent bomines ad injurias.
0 I111. Inter vestem 3y. ff.de Auro, & argento legato.
(ó) In 11. Connub. 1. 3. glos. 1. num. 8 8. & seqq.
(i) Poeta: Sint procu.l d ncbis juveues ut /cernina compti.
(k) Ur refert Simanc. deCathol. Iustitut. tit. 4<í. de 

PGenis, num. y 9. in capillis infidus est , qualem in ne- 
gotiis neniar futurum.
(/) Lio. 8. Varjx Histor. Quid bic sani dicetur, cujas 

non solum animas , verum etiam caout fu.cis contaminarum 
est ? De quo vide Clcmcntcm Alexand. lib. 3.Paedag. 
cap. 3. Cxlio Rhodig. lib. 18. cap. n.

(m) Lib. 10. Jíneid.
Sanguine turpaatem ccmptos de more capillos.
Ubi Serváis interpres id adnotavit.

displicu.it
ff.de
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lo que menos envilece, en espe- 
hombres públicos , y exemplares: 

de esto tratamos en otros capítulos,

ide ella , 
cial á los 
y porque
(») me remiro allí. .

51. Manso, y justo, y temeroso de Dios, 
y de buena conciencia , casto, y no ava
riento debe ser el Corregidor, y bien en
tendido, dicen las leyes Reales; porque con 
la mansedumbre (0) agrada d los negocian
tes , y determina los negocios atentadamen
te; con la rcditud (p) galardona los buenos, 
y castiga los malos, y guarda justicia d las 
partes ; con el temor de Dios, teme el ofen
der , é injuriar por amor de Dios; con la 
equidad, y benignidad (q) administra justi
cia , por dar tan buena cuenta como la to
ma; y de la castidad resulta buen exemplo 
para los subditos, y de huir de la avaricia, 
previene limpieza en no recibir dones, y en 
no llevar derechos , y otras cosas indebi- 
das. (r)

52. Estas son las dos sales, que dicert 
los Jurisconsultos ha de tener el buen Go
bernador ; la una llaman sal de conciencia, 
y la otra sal de sabiduría : (/) con las qua- 
les se gusta de todo negocio sabrosamente: 
con la conciencia abraza rodos los precep
tos de la Ley Natural, Divina , y Humana, 
amar d Dios, y al próximo, y hacer todo 
aquello que para sí querría. Con la sabidu
ría se gana la discreción , y conocimiento, 
para gobernar la República, y administrar 
justicia. Con la estimación del valor de las 
cosas para la execucion de la justicia commu-
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tativa, que pertenece d la parte de la go
bernación del Pueblo , y con noticia de los 
Derechos, para la determinación de las cau
sas, que pertenece d la parte de la justicia 
distributiva. Y estas dos sales son las que pri
mero consideró Jetro , quando aconsejó a su 
yerno Noysén, (Y) que escogiese para Jue
ces varones sabios , y temerosos de Dios. 
Y lo mismo se dixo por David en un Psal- 
mo. («)

•j 3. Jesu-Christo nuestro Maestro, (*) loan
do el biten Administrador de la tutela del ta
lento, que es el c^rgo que cada uno toma 
en su encomienda, dice, que deben con
currir quatro virtudes en el buen Ministro 
de este talento ; conviene a saber, la prime
ra diligencia, (y) para inquirir , y proveer; 
porque la diligencia es mina de bienes , y( 
la negligencia madrastra de las virtudes. La 
segunda , que sea subdito para obedecer los 
mandamientos de su Príncipe, (z.) La terce
ra, que sea bueno , (a) para que dé lo suyo 
á cada uno, y á ninguno haga injuria; (6) 
y la quarta , que sea fiel en Fé Christiana, 
(c) y tenga fidelidad, y limpieza de cora
zón, y de manos, (d) Porque es cierto , que 
los Oficios preeminentes se conservan con 
las virtudes ; mas las heroyeas virtudes cor
ren peligro entre los Oficios , si no tienen las 
virtudes echadas hondas raíces en la volun
tad. Y de esta suerte es el Ministro en esta 
vida virtuoso, y bienaventurado ; dos cosas, 
que por sí son deseables, y por el mismo ca
so sublimes.

F Y.

(n) Lib. 2. cap. 2. num. ¿7. & lib. y. cap. 3. num.
118.
(o) Dicemus infra lib. 3. cap¿ 11. num. 4. & seqq.

(p) Dicemus infra lib. 2. cap. 2. num. 23. & 56.
(q) Dicemus lib. 2. cap. 3.
(r) Dicemus lib. 2. cap. 14.
(/) Lib.i. C. de Conditis in publicis horre, lib. jo. 

1. 3. tit.4. part. 5. Bald. in 1.2.n. 1 y. C. de Scntentiis ex 
peric.cap. Recitand. ubi dicit: Ne sine resentía sit insi- 
fidut, sine conscientia diabolicus. Boer. decís.ifl.n. 3 r. 
Roland. consil. 12.n.4. &y.voli3. Ncv.in Sylva nupt. 
lib. í.n.y. Bell, in Speculo Princip. rubric.6. litera X, 
íohiJ. Jason in 1. Rem non novam, not. 1. C. de Judie. 
Avil. inProoem.cap.Praetorum, glos.fin. in fin.Gregor. 
in I. fin. glos. Conocer , tit. 10. part.2. & in glos. 4. in 
Prooemio, 3. part. Didacus Perez in 1.1. tic. 1 y. lib. 2. 
Ordinam. cons. y 86. in fin. Segura in Diredor, jud. 1. 
part.cap. 6. Cervantes in 1. 2.Tauri, num. 3. & 4.
(f) Dixi suprá isto cap. n. 24.
(«) Psalm. 2. Erudimini qui judicatis terram: servite Deo 

in t imore.
(ar) Matth. 2f.
(/) Dicemus infra lib. y.cap. nn. 142. cum sequentib.
(*) Paul, ad Román, x 3. 1. 3. tit.4. part. j. 1.1. in fin.

& 1. 3. vers. Primeramente, tit. s>. lib. 3. Recop. cap. r. 
Pratorum, ubi Avil. verb. Mandamientos. Burgos de 
Paz in 1. 2. Taur. num. 34.

(4) Epithecum congruentius judicis est Bonus vir , L 
Continuus, §.Cum ita, & ibi DD.íf. de Verbor. obligar. 
1. Ca:tera?, §. 1 .ff.Familia: hercisc. 1. Sed &si unius, §. 
Prattor ait, & ibi glos. & Barthol. ff. de Injuriis, 1. Vir 
bonus, ff. de Judie. Matth. de Afflid. decis. 3 7r.n.y>.L 
i8.tit.s>. part.2.1.i. tit.4. part. 3-1.3 i.tit. final,part.7. 
(¿) §. Juris pratccpta, Instituta de Just. & jur. 1. 1. 

tit. i.part. 3. dicam lib. 2. cap. 2.
(c) Ád Galar. 2. Non justificatur homo in operibus legis, 

nisi per fidemJtsu-Christi,&fe hocdicemus lib.2.cap. 2. 
num. 8j».

(d) Sapiencia? i . Diligite justitiam qui judicatis terram: sen- 
tite de Domino in bonitate , W in simplicitate cordis qujerite 
illum. Et Ecclesiast. 2. V<se dissolutis corde,qui non crediderunt 
Deo ideo non protegenturab eo. Et Matth. i y. £>u<e procedunt 
de ore, de corde exeunt, ÜTcoinquinant hominem, l.y 3 .tit.y. 
ad finem part. 1. ibi: Mas lo que sale del corazón. Et 
Lucx Bonus homo de bono tberauro cordis bonurn proferí. 
Proverb. 6. Cor machinans cogit atienes pessimas odit Dorni- 
ñus, Matth. y. Beati mundo corde, quoniam ipsi Deum 
videbunt. Et Psalm. 48. Pavit tosin innoetntia cordis sm.
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54. Y aun quando se eligiesen las perso

nas para estos Magistrados por méritos , y 
•virtud, son tales los gobiernos de su cose
cha , según S. Gregorio , (e) que quando los 
hombres se vén en ellos cercados de tantos 
poderes , y de tantas honras, toman en sí lo
zanía , y soberbia, (/) porque de ordinario 
la prosperidad es esponja de vicios, y pren
sa de las virtudes , y en ella se acuerdan me
nos los hombres de si, y no se conocen quán 
poca cosa son, y se desordenan con la ambi
ción , mas que en las adversidades; porque 
es mas dificultoso guardar la modestia en las 
cosas prósperas , que en las adversas : por lo 
qual dixo David, (¿) que el hombre puesto 
en la honra , pierde el entendimiento , y ha- 
case semejante á los brutos : esto es , porque 
no son todas cabezas para andar en alto; y 
asi suelen desvanecerse, y caer ablxo , por
que no entienden su estado , y pierden el co
nocimiento de él ? y quedan llenos de viento, 
y vacíos de virtudes , ni consideran el cargo 
que tienen acuestas , ni los hoyos en que 
pueden caer ; porque muchas veces vamos 
por el camino que entendemos es derecho, 
y hallamos á las veces grandes cstropiezos; 
que aun en el camino derecho , y llano salen 
zarzas , qile nos traban en los vestidos: y 
aunque no erremos en la carrera, muchas 
veces tropezamos en ella; y asi, puesto qué 
el Gobernador sea bueno , mucho ha menes
ter buena vida , que le endereze : y el hom
bre cuerdo ha de pensar, qué mientras vi
viere en esta vida, la felicidad tiene como 
prestada, y la adversidad por natural patri
monio.

55. Tres cosas le aprovecharían mucho al 
Corregidor para enderezar sus costumbres, 
y acertar en sus Oficios. La primera, ser da
do á la oración, la qual con humildad, y con
fianza penetra las nubes, como dice el Ecle
siástico : (h) y hecha en el nombre de Jesu- 
Christo nuestro Redemptor, y por sus méri

tos , alcanzara lo que pidiere > y le convíníe,- 
re, como él mismo lo dixo, (/) y prometió i. 
sus Discípulos; porque según el Profeta, (fc) 
cerca está Dios de todos lo que le invocan 
en la verdad. Y junto con esto debe ofrecer á 
Dios su intención, y voluntad , pidiéndole, 
que se la acepte en su servicio , y que le guie, 
disponga , y aconseje de tal manera, que to
do lo que él hiciere en la administración del 
Oficio, sea para servicio suyo, y para el bien 
público , y su propia salvación. Y esto acon
seja S. Pablo, (/) y lo usaron los Santos, y los 
Sabios, (w) Y pues nadie puede gobernarse á 
sí mismo, ni obrar la justicia sin la ayuda, 
favor, y gracia de Dios, (») bien se puede 
entender quanto mas necesario le debe ser al 
Corregidor para regir , y gobernar justamen
te á muchos, pedirle su favor con eficacia, 
temor, y devoción para que le dé su gra
cia, y suficiencia. La segunda cosa es, el mie
do de la vergüenza. Y la tercera el deseo de 
la honra : y asi fingía Platón, que queriendo 
Júpiter encaminar á los hombres en la mane
ra de gobernarse , ordenó á Mercurio , que 
traxese á tierra la vergüenza, y la justicia, 
porque aborreciendo la iniquidad, obrasen 
bien. Las cosas vergonzosas, que debe huir 
el Corregidor, son, parecer soberano, embi- 
dioso , ambicioso, ignorante, chocarrero, co
dicioso, vengativo, mal intencionado , habla
dor , y menospreciador de la honra de los 
subditos. Y ay del estado gobernado por 
un mentecato , y furioso , y mas si trahe de 
Ordinario la boca llena , y la bolsa abierta, y 
la conciencia rota, y la vergüenza per
dida !

56. San Agustin (0) dice , que de la hon
ra es digno solo el virtuoso , y que sin vir
tud no puede haber honra. Por lo qual el 
fortisimo Capitán Romano Marco Marcelo, 
según refiere Patricio, (p) trazó, que la es
cala para los Magistrados fuese la virtud, 
con cuya significación , y exemplo los Ro-

mu-

(f) Lib. ií. Moral.
. (/) Eclesiast. j z.Reflorem te posuerunt noliextolli, Patrl- 
cius lib.i.deRepubl. tit. 1. fol.?. refere Dioclccianum 
dicere solitum: Nibildifficilíut ejje quam bene imperare. lni~ 
tia Principatui faciliora sunt, quo ad populi favorem sibi con- 
cilient, sed postquatn potiti rcrumímt savitia ac libídine oin- 
„}a pessundant, nullus Dei metut,nulla religio eos coeñet, UT 
tandiu insaniunt,doñee d populi/ oppñmantur. Cht/sostQm. 
Oratione de Beato Philogonio, ait: Mundani magístratus 
nequáquam pos sunt Christianorum dcmonttrare virttstes, quin 
fotius frequenter babent aecusationem malitij. guoniam & 
tolicitudines amicorurn , er adulationes , er alias per multa 
bis fe di ora tales, Magístratus solent concillare.
.<g) Psalm. 48 > ttW9 in bonert nvn ¡ntellcirit)

similis est faílus jumentis insiplentibus.
(b) Cap.
(i) Matth. 11. Marc. 11. Joann. 14. i;*
(k) Psalm. 144.
(/) Ad Colosscns. j.
(m) Cap. In nomine Domini , de Testibus , cap. Ir 

homine Domini a j. distind. L In nomine Domini, C. 
de Offic. prxfed. prxt. Afric. Authent. de Armis Au- 
thent. de Quzst. in princip. & Prooem. Pardear, in 
princip.

(«) Psalm. ní, Joann. ij. a. Corint. j.
íe Civicate Dei> caP- & Guardiola de 

Nobilitat. fol. 1. pag. 1.
(?) Lib. j. de Republic. tit. fin.
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manos hicieron dos moradas, y Templos 
muy sumptuosos f el uno para la virtud , y 
el otro para la honra: y ordenaron , que 
estas dos casas fuesen habidas por Dioses, y 
honrábanlas como á Dioses; y mandaron, 
que ninguno pasase al Templo de la hon
ra , si primero no pasase por el Templo de 
la virtud; en lo qual daban á entender , se-

fun Agustino, que ninguno havia de subir 
honras , sino por virtudes ; porque por los 

merecimientos debe cada uno venir á la hon
ra , y no por codicia engañosa , ni por fal
sedad. Y á esto alude lo que escribe Trogo 
Pompeo, (7) que Alexandro hizo Rey de by- 
donia á uno, que se llamaba Abdolino (sien
do limpiador de pozos) porque por su va
lor lo merecía. Y lo que de Platón refiere 
Seneca , (r) no haver en el mundo Rey , que 
si se examinase desde su principio su linage, 
no le hallasen descendiente de algún escla
vo , ó de otra tan baxa persona : de lo qual 
trata bien Juan Costa. (s) Boecio (t) dice, 
que la dignidad, ni la honra, no tiene de 
suyo ninguna virtud , ni bondad , sino una 
falsa opinión , que en ella es virtud propria; 
y que no hay duda ninguna, que los malos 
pueden alcanzar dignidades , y honras: y 
si ellas fuesen de si buenas, harían buenos 
á los que las poseen , y virtuosos : 57. lo 
qual no hacen, según dixo Seneca , («) por - 
que son bienes de fortuna. Y según Cornelio 
Tácito, de infinitos Cesares, y Emperado
res que huvo, todos se hicieron peores con 
el Imperio, y solo Vespasiano de sus ante
cesores se mudó en mejor con él. Y por 
esto dixo un truhán d Claudio Nerón , que 
los rostros de los buenos Principes se podian 
ver en la tabla de un solo anillo, (x) Y aun
que parezca, que los constituidos en Oficios, 
y Dignidades son buenos , porque son hon
rados , pero mas les nace de allí á los ma
los deshonra, que honra; porque mas ma
nifestado es cada uno por malo, quanto mas 
es denostado, y desechado de los hombres, 
y esto hacen las dignidades, y las honras 
con gran razón, porque los malos dan á las 
dignidades , y honras su galardón , asi como

Tom. I.

4?
ellas á ellos: quiero decir, que asi como 
los malos ensucian, y deshonran las digni
dades , asi las dignidades ensucian, y des
honran d ellos, manifestándolos por quales 
son. San Bernardo (y) d:ce , que el Gober
nador indigno de la Silla, es como la xi- 
mia , que está encima del techo , la qual 
quanto mas eminente está , tanto mas pare
cen sus torpedades. A este proposito trabe 
Valerio Máximo (z) el exeinplo de Scipion, 
hijo del superior Africano, que habiendo 
pretendido , y obtenido el Oficio de Pretor 
de Roma , mas por respetos agenos , que 
por méritos proprios , visto por sus deudos, 
que con vicios , y torpedades manchaba la 
Toga (vestidura blanca, que en señal de pu
reza de costumbres trahian los pretensores 
de los Magistrados, como adelante vere
mos ) y la mala cuenta que daba de sí, 
no consintieron que se sentase en su Tri
bunal para juzgar, antes le quitaron la sor
tija , donde estaba gravada, y esculpida la 
cabeza de su Padre Scipion Africano , por 
temor que no sellase con ella alguna cosa te
merariamente , con que acabase de perder 
su honra , y enturbiase la mucha de sus pa
sados. Y á esto alude lo que dixo Livio
(а) del Gobernador, y Magistrado indigno 
de su cargo , que no solamente abaxa su au
toridad, sino también la m2gestad del Prin
cipe.

Y porque de las virtudes , ó vicios de Go
bernador resulta el malo, ó buen exeinplo 
para los subditos, conviene que en esto , co
mo tan necesario , é importante, advierta el 
Corregidor. Cosa de locos es , (dice Cicerón)
(б) que encarguen de corregir los delitos, al 
que de enmendar los suyos está muy olvi
dado ; que es lo que dixo Epicleto : No erra
rás en el juicio , si no errares en el progre
so de tu vida. Y las Leyes Reales, hablan
do del Juez mal morigerado , (c) dicen: 
Porque no sería Derecho , que el que fuese á 
tal, juzgase á los otros , &c. Aunque muchas 
veces se vé, que personas muy disolutas, 
en subiendo á algún grado de dignidad, si no 
son del todo agenas de entendimiento , se

F 2 buel-

(i) Lib. :x.
(r)Ep¡st. ;x. ad Lucillum.
/ \ i -tr3^' l* Gobierno de la Cata.
(t) Lib. 1. de Consolation. Philosoph. cap. 4.
(«) In Epistol. Et quoniam fortuna bona wnt, nec quem^ 

quam meliorem reddunt.
(x) Ut refere Patrie, de Repnblic. lib.r. tic.r. fol.?. 
(/) Ad Eugenium Pontificem, cap. x. & Pollydicus: 

bnprobi ad bonorer prometí, quo fuerint indigniores , boc W

negligerttioret fiunt , impudentiaque magis , er audacia pleni
(x.) Lib.;•
(a) Non qui tibí honorem adjecisset , sed in dignitate sua 

0>im , ac jui tnagistratui quem gerbat, dern»¡itset.
(b) Tuscül. ;. Stultitit propium est aliorum vitia cernere, 

suorum oblivisci. Frat. Marco Antonio de Camos de Mi- 
croscom. i .part. dialog. 14-pag. 174.col. 1 .& col. antee.

(c) L.4. tic.4. part. 3. I.jí. &y8. ad fin. tit. y. part.i. 
&. 1. 7- tic. ?. lib. 3. Recopilac.
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y graves : como se lee des d Dios: Y en el Eclesiastés (k) se dice:
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buclvcn modestas 
de Quinto Fabio Máximo , que haviendo 
vivido en lascivia , y mil deshonestidades, 
luego que subió d Dignidades Civiles, se 
hizo en poco tiempo modestísimo , y gra
vísimo. Y lo mismo escribe Budéo (d) de los 
que eran promovidos en Atenas al Senado 
de los Areopagitas , que si alguno antes ha
via sido de intolerables costumbres, se hacia 
con el dicho ascenso , y promoción ( como 
milagrosamente ) consumadísimo, y perfec- 
tisimo en gravedad, valor , y virtud. A este 
proposito hace lo que dixo Séneca : (Q A 
otros siempre debemos perdonar , pero d no
sotros nunca , porque no hay cosa mas tor
pe , que oponer un hombre d otro lo que 
se le puede oponer d él. 59. San Agustín (/) 
en este intento afirma , que era curiosidad 
reprobadisima , entender los hombres en 
corregir vidas agenas , siendo muy descuida
dos en poner concierto en las suyas. Y por 
San Lucas (g ) dixo Christo nuestro Rcdemp- 
tor al hypocrita : Para qué miras la paja en 
el ojo ageno , y no consideras la viga en el 
tuyo propio í Y en otro lugar por el mismo, 
( b ) dixo d los de Nazaret; Medico, cura- 
te á tí mismo. Y San Pablo : (i) No tie
nes escusa , ó Juez ! porque en lo que a otro 
juzgas , d tí te condenas. Y en el mismo lu
gar dice: Tú, que ensenas a otros, no te 
enseñas d tí : tú, que significas , que no hur
ten , hurtas : tú , que dices , que no adulte
ren , adulteras : tú, que abominas de los 
ídolos , haces sacrilegios: y tú, que te pre
cias de guardar la ley , prevaricándola ofen-

(d) In 1. fin. char.247. cum seq. fF. de Senatoribus,& 
Conrad. in Templo Judie, lib. r.cap. 1 .§.? .fol.; 8.n. 1 2.

(e) Lib.i. de Moribus: dlteri semper ignoscito , tibí ipsi 
numquam". nibil est enim turpius, quam qui objicit alteri, quod 
sibi objiciendurnest: quod enim de aiitnis tra¿1at,dewisjudices.

( f) De Contession. 1 o. Curvosum gemís ad cognoscendam 
vitam alitnam, desidiosum ad corrigendas» propriam.
(gj Cap.6. Quid autern vides festucarn in oculo fratis, tui, 

CT trabern qux in oculo tuo est,non consideras,ca\>.Nos,)¿¿ cap. 
Infames 2.quaest.7.cap.Quisine peccato 3 .quxft.7.Joan. 
Gerson de ImitationeChristi,lib.2. cap.?. Habe prirnum 
z.elum super ternetipsurn, & tune celare etiarn poteris próxi
mas» ttiutn, ibidem cap. 4. ait: Parva ¡si aliis repreben- 
dimus , riostra rnajora pertramirnus.

(h) Cap. 4. Medite, cura te ipiurn.
(i) Ad Román. 2. Inexcusabiiis es ó horno, omnis qui judi- 

cas , in quo enirnjudicas aiterurn , te ipiurn condernnas. Et 
iterum infra : Qui ergo aliutn doces, te ipsum non doces? 
Qui predicas non furandum, furaris? Quidrcis non rmechan- 
durn, mxcharis? Qui aborninaris idola, sacrilegium fácil? Qui 
in lege gloriaris , per praivaricationem legis Deum in honoras? 
Facit 1. Si quisad declinandam in fin. C. de Episcop.& 
Cleric. I.2.C. de Commerc. &mercimon. cradit.Puteus 
de Syndicat. in evidentialib. ante tit. de Excessib. Im-

Ví en lugar de juicio la maldad , y en lugar 
de justicia la iniquidad. Y en otra parte el 
mismo San Pablo (/) dice : Castigo mi cuer
po , y sojuzgóle , porque predicando yo á 
otros, no sea reprobado. El Profeta Natdn, 
como se cuenta en el libro de los Reyes, (w) 
para avergonzar mas al Rey David , y con
vencerle de su culpa, le puso un caso , que 
sentenciase en tercera persona , y condenóla 
el Rey ; y el Profeta le dixo : Tú te has sen
tenciado , Rey, que tú eres a quien has 
condenado. Esto se enseña también por San 
Ambrosio, y por los Decretos, (») que aquel 
debe ser Juez del error ageno , que no tiene 
que condenar á sí mismo ; y el que no obra 
aquellas cosas que piensa castigar en otros, 
juzgando á otros, dá sentencia contra sí: Y 
Esaias, (0) exclama diciendo: Tus Principes, 
Israel , son infieles, compañeros de ladrones, 
todos codiciosos de dádivas , ni administran 
justicia á los menores , ni admiten las causas 
de las Viudas. Y Casiodoro (p) dice ser ne
cesario para la República elegir personas aptas 
para la Dignidad , y que no esté gravado de 
malas costumbres el que ha de ser Minis
tro de Justicia 5 porque sería cosa baldía pe
dir á un hombre lo que se sabe que no tie
ne. Y en otra parte dixo (q) que el Juez 
no havia de ser semejante al acusado. Lo 
qual dixo mas brevemente Salustio : (r) Dé 
todo vicio ha de carecer el que d otros ha de 
reprehender. Por esto mandaba Dios en el 
Exodo, (s) que las tixeras de despavilar del 
Templo, fuesen de oro purísimo, parasig- 

ni-
perat. num. 1 & sequent.

(Q Cap.?. Vi dein loco judiciiimpietatetn, & in loco justi- 
tie iniquitatem , CT dixit : Justurn CT irnpiurn judicabit Do
minas, iST ternpus omnis rei tune erit.

(/) 1. ad Corinth. 15». Castigo corpus rneurn, & in servi- 
tutern redigo, ne forte cum aliis prxdicaverirn , ipse reprobar 
effeiar.

(m) 2. Regum cap. 12.
(n) Ambros.super Psalm. Beati Immaculati,&in cap. 

Judicet, & cap. Postulatus ?. qaxst.7. Judicet Ule de al- 
terius errore , qui non habet in se ipso quod condernnet , 
judicet , er quid non agir eadem qua in alio putaverit pu
nteada, ne cum de alio judicet, in se ferat sententiarn.

(o) Cap. 1. Principes tui desertores, CT furum socii, omnes 
donorum cupidi, atque nutnarii, pupillisjus non reddunt, vi- 
duarurn causas non adrnittunt.
(p) Lib. ?. & 10. Epist. Necessarium esse Reipublic. eli

gen personas dignitatibus aptas , ut cui justitia commititur, 
tnalis rnoribus non gravetur , alioqui inefficax est ab bornine 
exigere quod agnoscitur non babere.

(q) Dissirnilis ab accusato debet esse qui judicat.
(r) In Jugurt. Omni vitio carere debet, qui in alterum 

dicere paratus est.
0 Cap.
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niñear la perfección de los que han de cor
regir á otros ; como lo dixo Christo por San 
Juan ( t) d los Jueces que le presentaron 
la muger adultera, requiriendo su parecer, 
é inclinándose , escribió con el dedo en la 
tierra lo que levantado les dixo , que fué : El 
que se hallare sin pecado, tire el primero 
la piedra contra esta muger. Refiere Di oge
nes Laercio, (u) que siendo preguntado So
lón, qual havia de ser el Corregidor, respon
dió que primero havia de enderezarse á si 
mismo , que al Pueblo : porque de otra ma
nera , seria como el que quiere enderezar la 
sombra torcida de un ramo ; que no podrá 
hacerlo , si no endereza , y desencorva pri
mero el ramo. Y pues la estatua del hombre 
la diferenció Dios de los animales , (x) y la 
hizo derecha , no es razón, que sea la con
ciencia torcida. O quántos hemos visto con
denados por sola una culpa que cometieron 
en su vida por sentencia de aquellos que la 
misma culpa cometían cada hora ! Tito Li- 
vio (y ) dice, que los Gobernadores sean 
de irreprehensible vida, sin mancilla, de la 
manera que presumen , y profesan con las 
vestiduras blancas , que en testimonio de su 
limpieza solían en tiempo de los Romanos 
vestirse , como adelante diremos.

6o. El pecado , y mala conciencia es la 
cosa del mundo que mas hace acobardar , y 
temer los hombres, (z ) como se vio en Caín 
después que mató á su hermano Abel , que 
con no haver mas hombres que sus padres, 
que le pudieran ofender por ello , decía: 
Qualquiera que me hallare , me podrá ma
tar ; sino que del ratón , y del ayre habia 
miedo , (a) que es lo que se dice en el Libro 
de la Sabiduría , (b) que aun del ayre, que 
pasa , se teme el malo. Y asi el mal Prelado, 
Señor, y Juez , teme al buen subdito , co
mo Herodes temía á San Juan Baptista, por
que le redargüía el adulterio con la muger

(Ó Cap. 8.
(u) De vita, & moribus Philosophor.
O Ovid. in Metamorphos.

Pronaque cum speflent animantia cutera terram:
0/ homini sublime dedit , caelumque , videre 
Jussit, yr erefl0¡ acl ¡ydera Soliere vultus.

(/) Lib. 4. decis. 2.
(x) Senec. relatus á Platea in 1. Nulli,C. de Agent. in 

rebus , lib. 12. dicit : Nihil magis timidumfacit animum, 
quam reprehensibilis vitde conscientia, glos. & ibi Platea in 
1. Prisco, C. de Palatina Sacra larg. lib. 12. D. Gregor. 
¿n Ezech. hom.p. Frat. Marc. Antón. de Camos in sua 
Microcosm. 1. part. Dialog. 10. pag. 12 5- col. r. & 
sic dicit adagium : Conscientia mille testes.

(**) Genes. 4. Omnis qui invenerit me, occidet me.
(fc) Cap. 17. Sive spiritus sibilans.

de su hermano: (c) porque como decía Ale
xandro : Por animoso que sea un hombre, la 
própria conciencia del mal le hará, que co
mo cobarde tema.

61. Quatro cosas hallo yo, que obligan 
á los Corregidores á pecar menos, que los 
particulares. La primera, lo que havemos 
dicho , que ha de carecer de toda mancha 
el que ha de limpiar , y censurar las age- 
nas. La segunda, que los delitos de los par
ticulares pueden ser ocultos; pero los de los 
Corregidores no , como quiera, que todos 
los insidian , y miran , como al blanco los 
Ballesteros: y es lo que se dice por S. Ma- 
théo : (d) No puede esconderse la Ciudad 
puesta sobre el monte, ni la vela sobre el can- 
dclcro , que son las obras de los hombres 
públicos. Y bien asi como la tinaja hendi
da no se echa de ver su vicio, estando va
cia , y después llena de agua , luego descu
bre sus hendeduras; asi el subdito no mues
tra quién es, y por hendido que esté , cu
bre sus quiebras; pero luego , que le hin
chen con el mando , luego que le ponen en 
las manos el oficio , luego publica sus de
fectos , y sus hendeduras; por unas aparece 
la soberbia , por otras la codicia , por otras la 
ignorancia , por otras la sensualidad, y por 
otras otros defeétos encubiertos. Y también 
porque los pecados pequeños de los hom
bres públicos parecen grandes á los subdi
tos , y los miden , no por' la gravedad de 
las culpas , sino por la dignidad de las per
sonas. (e) La tercera, porque son mas graves 
sus pecados , en especial si proceden del Ofi
cio ; porque , como dice San Chrysostomo, 
(f) haviendo recibido mas doctrina, son sus 
culpas dignas de mayor pena. Y por una 
autoridad del Lcvitico (g) se dice , que se 
hacia tanto sacrificio á Dios por el pecado 
de un solo Sacerdote, como por los pecados 
de todo el Pueblo : que es lo que, dixo Ci-

’’ ce-

(c) Marc. 6. cap.
(¿) Cap. f. Non potest chitas abscondi supra snontem Ro

sita. Et infrá : Sic luceat lux vestra coram bominibus, ut 
videant opera vestra bona.

(e) Chrisost. lib. 5- ác Sacerd. Qui in dignitatis fasti
gio positi sunt, nemine non noti manifestique sunt'. tum ve
ro , si vel tantillurn peccaverint , parva eortsm peccata alus 
tnagna videntur, ñeque enim peccati magnitudine, sed pec- 
cantis potius dignitate peccatum plerique omnes metiuntur. 
Juven. Satyr. 8.

Omne animi vitium tanto conspeflius in se,
Crimen babet , quanto majorqui peccat babetur.

(f) InPsalm. ;.
Quo plus doflrina acceperunt , eo majus subeunt 

tupplicium.
(g ) Cap. 4.



46
cerón , que no era tan malo pecar los Prin
cipes , y Superiores (aunque esto de suyo 
es gran mal) quanto por la ocasión que da
ban á muchos de pecar. Y asi el menor vi
cio en un Corregidor, es como lepra en un 
hernioso rostro. Y ay del que guia , y vá 
delante, que el cae , y los otros que le si
guen , le pisarán , que es la pena del que se 
atreve á guiar por donde no sabe : y sobre 
su pecado dará cuenta de los pecados, que 
siguiendo su mal exemplo se hacen! Y esta cau
sa de los danos , que hace con su mal exem
plo , es la quarta : porque bien asi como 
quando el rclox anda desconcertado, mas se 
atribuye aquel yerro al Reloxero , que tie
ne cargo de concertarle , que al mismo re- 
lox; asi errando el Pueblo, y dexando las 
virtudes por los vicios, á aquel se ha de dár 
la culpa , que tiene cargo de moderarle , y 
corregirle , pues con su inal exemplo le estra
ga, y desconcierta: y asi como el mar imi
ta , y sigue al ayre , de manera, que si el 
ayrc está sereno, está el mar sosegado , y si 
el ayre anda tempestuoso, anda la mar con 
tormenta , de la misma manera á imitación 
del Juez ( como se dice en el Eclesiastés ) (b) 
se rigen , y componen los subditos, los qua
les no tienen discreción para desechar lo ma
lo, y elegir lo bueno , ni para considerar, que 
puesto caso , que sean obligados á obedecer 
su justicia justa, no son obligados á imitar su 
vida mala, y apenas les parece que yerran, 
quando en el error los imitan : y no es otra 
cosa un exemplo vicioso de los tales, sino lle
var , y forzar al Pueblo á ser malo : según 
dixo Egesipo, y muy bien el Emperador

De la Política. Lib. I. Cap. III.
‘ Justiniano en una Autentica; (/) y asi de

ben los que gobiernan hacer tales obras, que 
sean dignos de loar por ellas , y muy honro
sas para que las imiten otros , y mostrar con 
su exemplo todo lo que persuaden de palabra, 
y por escrito ; y que no sea mas difícil ( según 
decía Homero) hacer las grandes hazañas, que 
escribirlas, y no han de ser Maestros de pi
co solamente , porque no se diga por ellos, 
que lo que saben decir , no lo aciertan á ha
cer. Instruyendo Aristóteles (k) á Alexandro 
Magno, su discípulo , y Claudiano (/) refor
mando el Emperador Teodosio , decían, que 
no havia leyes , que asi apremiasen á los 
hombres á la virtud, como el buen exem
plo del que gobierna, porque entonces los 
subditos acaban de conocer sus propios vi
cios , quando ven las virtudes agenas , en es
pecial de los Principes, y de los Corregido
res , y personas de alto estado, que no las 
puede nadie encubrir. Plinio (w) dice, que la 
enfermedad de las costumbres , que el Go
bernador causa en la República, es gravísi
ma , como la que se causa del mal de la ca
beza al cuerpo. Y asi se ha de atajar , y 
curar luego , porque no le corrompa , según 
dice un Decreto j (n) porque según S. Gre
gorio, (0) los vicios que cometen los meno
res , pueden por los superiores refrenarse; 
pero quando los mayores son viciosos , alar- 
ganse las riendas á los menores para los 
deleytes, y vicios ; porque quál subdito quer
rá estár á raya en los limites de la virtud , si 
vé á su superior pasar de ella á la anchu
ra de los vicios ? Y por eso dixo el mismo 
San Gregorio , (p) que la virtud de los Go- 

ber*

(b) Ecclesiast. 10. Secundu.m judiccm populi tic, CT rni- 
nistri ejus,CTqvalis est reflor civ¡tar¡s,ta!es&habitante! ¡nea, 
cap .Praecipue 11.quaest. 3.1.3 p. y x. & scq.tit. y. part.i. 
(/) Egcsippus lib.2. cap.y. Sicut boni principis vita probi- 

tatii,quídam prxscriptio, CT universis vivendi forma est, ira 
Imperatoris coiluvio, lex flagitiorumestfit Justinian. in Au
thent. Ut judie, bine quoquo suftrag. §. fin. certe: Quis 
enim (inquit) sine peñado non furetur, quit non latrocinabi- 
ttir tiñe reata, ad administrarorem respiciens vendentem , CT 
pnesumens quia quicquid egtrit illicitum, hoc pecunia! dando 
redimes,&c. Ubi singulariter prosequitur in proposito^ 
& tangit. Acevcd.in l.y.num.t. tit.lib. 3. Recopil.& 
late Tiraqucl. ubi jura, & DD. citat. dePaenis tempor. 
caus.31. num. 38. & sequent. & caus. 44. num. ÍU & 
caus. í i.num. 97. Didac.Perezin l.i.tit.i. lib.x. Or- 
dinam. col. 3 2 3 • in princip. Simanc. de Republic.lib.p. 
cap.n* & *4- Conrad. in Templo Judie lib 1 cap.j. 
§. 1. num. y. & lib. 2. cap.1. §. 3. num. 3. ' P 
(4) In Epist. ante Rethor. ad' eum transmisum.
(/) De 4. Honor. Cónsul.

Cornponitur orbit,
Regis ad txemplutn, nec tic infle Acre semut

Humanas edifla valent, quam vita Regentis.
Movile mutatur semper cum Principe vulgus,

Et alibi.
Scilicet in vulgus manant exempla Regentum.

Juvenal. satyr. 14.
Sic natura jubet velociut , Í7 citius nos 
Corrumpunt vitiorum exempla domestica , magnii 
Cum subeant ánimos autoribus.

Cic. in Epist. ad Lentulum, & 3. de Legibus, & Men- 
chaca lib.x. Controvcrs. illustr. cap. part. 43. n. 7.

(m) Lib. 4. Epist. Ut in corporibus , sic in imperiogravis- 
simus est rnorbus qui d capite difundí tur.

(w) In cap. Sicut inquit 2. quaest. 7. 1. ibi: Ne toturn
(quod absit) corpus rnorbus invadat , si languor non fuerit 
curatus in capite.

(0) Moral, cap. 16. Omne quod d minoribus voluptuose agi
tar, majorum disciplina cobibetttr: cum vero majorej ipsi vo- 
luptati deserviunt, nimirum minoribus lascivia frana laxan- 
tur: quis enim sub disciplina se constriflione retineat, quan
do ipsi qui jus constriflionis accipiunt, test veluptatüntt 
relaxant ?
(f) Epist. ij<. lib.



De la elección del Gobernador.
•tomadores es regla 4e los subditos. Lo qual 
encareció Casiodoro , (?) diciendo, que es 
mas fácil (si licitó es decirse) errar natura
leza , que dexar de imitar Iqs subditos á su 
Príncipe , y Gobernador ; con cuyo exem- 
plo refiere Horacio , (r) que exhortaba un 
padre á sü lliÍ° ¿ Ia virtud- Y es as*’ 9u(e 
el Corregidor por . el mal exemplo que dá, 
lleva Ja carga de todos sobre sí: porque da
do caso , que yerre otro qualquier, no se sien
te el daño , sino en su casa propria: mas el 
yerro del Gobernador redunda ert toda la
República, (x) y peca mas por el mal exemplo 
que dá, que por la culpa que comete: por 
Jo qual será mas atormentado que todos los 
otros. Por esto en la séptima tabla de las le
yes antiguas de Roma estaba escrito, que 
se diese mas pena al Gobernador por la li
viandad que hizo pública, que al homicida 
secreto. Demás de esto , nunca es bien obe
decido el Gobernador, que no tiene buen 
crédito en el Pueblo ; (t) porque es trabajo 
enojoso por mano del justo recibir injusticia.

63. Tema el Corregidor po solo lo que 
se le puede reprehender en público, sino 
también lo que se puede imaginar de él en 
secreto, para que con sus palabras , y obras 
no ofénda á nadie con razón, que es lo que ci
tamos arriba de Cicerón: (u)Que la casa de Ce
jar no solamente ba de carecer de crimen , pero 
de la fospecha de él. Y esto mismo es lo que 
dixo, y sintió San Pablo, (#) que se ha de 
evitar , no dár con razón , y causa sospecha 
de escándalo j porque tapar las bocas de los 
que á tuerto , o derecho juzgan las cosas sin 
mirar el fundamento , que hay para ello, no 
<5 posible , ni hay que hacer caso de ellos: ni 
aun Christo nuestro Redemptor le hizo, pues

Lib. 3.V2r. & Simanc.deRepubLliR? .capa 4.0.11. 
(r) Lib.i.Sermón, satyric. 4. ad fin. .

S/c me.
Formabat puerum diflis ■> W sive jubebar.
Üt facerem quid, haber autórem quo facías hoc i 
Ünum ex judicibus selcflis , objiciebat.

(s) Crysostom. lib. 3. de Saccrd.
(f) Gregor. in quídam Homilia : Cujus vita dctp'eitur, 

rettat ut ejus quoque pradicatio contemnatúr. Isidoros in 
Synod. soliloquio, lib. 1. cap. 10. Contemptibilis babetur 
qui pre tenw vírtutern exercet.

(u) Domus Caiaris non soí-úm crimine, sed ÍT criminis sus
picione carere deber. pt pro Milone, ait: Magistratus om
nia non modoque reprehendí palam , sed quee obscure cogita- 
ri pos sunt, timemuí, rumorem, fabulam fiflam, falsam, per- 
horrescimui, ora omnium atque occulos intuemur nihil est tam 
ñiolle, ram tenerum , tam aut fragile , aut fiexibile , quasn 
voluntas erga nós sensusque civium.
(x) i. Corinth. 4.
(/)Joann¡s cap. 8. guít exvobis arguct me de pee- 

coto >
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de todo quanto hacía murmuraban sus ene
migos 5 solo procuró , que con razón nadie 
se pudiese escandalizar ; y asi dixo: (y) Quién 
de vosotros me argüirá de pecado ? Entiénde
se con razón, que sin ella mil cosas havian 
dicho de él, que era gloton , Samaritáno, y 
quebrantaba el Sabado, y qué comía con 
pecadores: de lo qual por ir sin fundamen
to , no hacía caso alguno 5 pero sí hay fun
damento, .aunque no sea tanto el malcomo 
se piensa * es de temer, y remediar lo que 
se dice; porque para que el Corregidor ten
ga, culpa en su manera de vivir, basta que 
dé ocasión para que , según prudencia huma
na , se pueda pensar de él mas mal del que 
hay : y asi el mismo San Pablo , (z) escri
biendo á Tito, le dixo , que en todas las 
cosas diese buen exemplo de sú Y no sola
mente ha de procurar el Corregidor ser vir
tuoso, y dár buen exemplo de su persona; 
sino que los Ministros de su Oficio, y los fa
miliares , y criados de su casa le imiten , y 
hagan, y parezcan lo mismo, y que tengan 
la modestia , y composición debida i porque 
quales se muestran los domésticos, y fami
liares , tal juzga el Pueblo que es el Señor: 
como de Eugenio Pontífice IV. decía Eneas 
Svlvio: (ti) y aun parece muy bien , que los 
criados del Corregidor sean apacibles, y cor
teses para con los negociantes , y con to
dos. Finalmente , debe ser tal el Corregidor 
en su vida, y costumbres, que dén al Oficio 
marido , y no muger , y que rezele este ma
rido entrar en este matrimonio , aun com^- 
pclido, temiendo si es digno , y bastante pa
ra las cargas de él, (b) y que ante todas co
sas véle sobre sus costumbres.

64. Decia Innocencio (r) Papa III. No baya 
ver-

(z.) Ad Tit.i. Jn ómnibus te ipsum prxbe exemplum bo- 
norum operum , in doflrina, integritare:'.: verbum sanum, ir- 
reprehensibile , ut qui ex adverso ess , vereatur , nihil babens 
rnalum dicere de nobis.

(a) Lib. 4. Commentariorum: Curn quóreret aliquis ex 
Nicolao!/. qualisesset Eugenias Papa JF. At, inquit,hoc facilg 
ess cügnitu'. nam qualis familia est,talem UT Principem invenies.

(b) Ut ait glos.verb. Refugit. In cap. Sicut r. quxst.í.
(c) In cap. Qualitcr, & quando in 1. de Accusat. ibi: 

Non pudeat vos errores vettros corrigere, qui positi estis ut alio
rum corrí gatis errores. Authcnt. de Nuptiis in princip. ibi: 
Nonenim erubetebnut si quid in melius, etiam borumquo ip- 
)i prius diximus ? adinveniamut, hoc sancire, & competentem 
prioribus imponer e correflionem, nec ab aliis expe fiare corrigi 
¡egem, cap. Ad aüres, de Simón. 1.38. tit.y. part.i.Fel. 
in díót- cap. Qualiter, & quando, num. 11. col. 3. de 
Accusat. Ubi quod iudex, & quxlibet honesta persona 
errorerri suum corrigcre debet , quanto cautius potcst 
non fatendo, sed tamen in eo non perseverando : quod 
dicit memorabile. Coíirad. in Curia brevia, lib. 1- 
cap. £. $. 2. pag. 184. mint. 1 i*
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vergüenza de corregir sus errores el que está hasta ser Pretor: y no hay duda 
puesto pora corregir los agenos ; y dixo bien, 
porque es mejor corregir sus proprios afec
tos, según el sabio Epideto, que ser casti
gado por ellos, (d) Y habiendo hecho alguna 
Injusticia á las partes , ó cometido fraude 
contra el Fisco , ó recibido mas derechos de 
los permitidos , ó alguna dadiva, es mas acer
tado con la vara en la mano remediarlo, sa
tisfaciendo el agravio mas á su salvo , que 
no aguardar á que dexado el Oficio , le sa
quen á la plaza su error, y le condenen á la 
satisfacción. Pero advierta en hacer esto con- 
discrecion , porque no se envilezca su auto
ridad , confesando francamente su error, si
no paliándolo, y dando alguna honesta sa
lida, y color; y si erró junto con otro,^pue
de exonerarse á sí , y cargar al compañero, 
por el decoro de su dignidad, (e) Y dice el 
mismo Innocencio , v por autoridad de él Bo
nifacio , (/) que si el Juez de vergüenza no 
corrigiere su error , que á lo menos sobresea 
en la execucion de él. Otras cosas d propo
sito de esto dirémos en el Capitulo de la 
Justicia.

DE LA PRETENSION 
de Corregimientos.

N‘¿5. "O se tenga por autoridad 
dár los Corregimientos , y 
Oficios públicos á quien 

los busca , porque los mas pretenden entrar 
en ellos por comparación, y ninguno se 
quiere medir por si; porque como dice Sé
neca , (¿) la ambición no dá lugar á que se 
quiete cada qual en la medida de las honras, 
que merece, ó alcanza, mayores que las que 
en otro tiempo imaginó , ni esperó : y nin
guno dá gracias porque le hicieron Tribu
no ; sino quexase porque no le acrecentaron

(d) Ne judices serviant ajfeflibus.Tradit aliqua Simancas
de Rcpublic. lib.6. cap. f.

(e) Di¿L cap. Qualiter , & quando in r. & ibi di¿L 
cap. Nisi specialis, de Author. & usu pallii, & ibi glos. 
ín. & 1« Si quis fumo , ff. ad legem Aquil. Segur, ¡n 
Direft. i. part. cap. 8. num. 9.
(f) Innoc.in cap.fin.ad fin.extra deHisquar vi.Bonifac. 

in Peregrina,verb.Sententia,fol.43 0.glos.Verb.Emendar!,
(g) Infra lib. 2. cap. 2. num. 76. 8c 77.
(hj Lib.2. de Benciic. Ambirio nonpatitur quemquam inea 

tnensurahonorumconquiescere,qua quondamejus fuitimpudens 
•votum. Nemoagit de tribv.natu gratias,sed quaritur quod non 
tst,ad praturam usque perduflas. Bart.in 1. Barbarius,n.2. 
in fin.ff. de Offic. Practoris, 8¿ ut ;.it Titus Liv. de Bell. 
Jylaced. lib. 4. Nulla queque ingenia tám prona ad invidiam 
tuot t qrdm etrum qui gema ac fertunam tuam animii non

sino que
es mas digno de honra el que la merece , y 
no la busca , que el que la busca , aunque la 
merezca. Por esto Tales Milesio, (i) el pri
mero de los siete Sabios de Atenas , daba 
por universal doctrina , que todo hombre se 
conociese á sí mismo. Y este letrero estaba 
puesto sobre la puerta del Templo de Apo
lo en Delfos, porque la ficción en las cosas 
proprias suele por la mayor parte engañar 
el verdadero conocimiento , y recto juicio de 
los hombres , por sabios , y entendidos que 
sean , por la natural ambición , é inclinación 
de todos en desear subir siempre , y adelan
tarse en estados , honras, y dignidades* 
estimaciones, é intereses , por donde nadie 
debe , ni puede ser Juez en su causa pro- 
pria , porque todos responden lo que los hi
jos del Zebedéo , quando Christo nuestro 
Redemptor les preguntó , si podian beber 
el cáliz , que él havia de beber, y dixeron: 
Podemos, (J<0

66. Quando del trabajo-mio en todo este 
Tratado no se sacara otro fruto, sino disuadir, 
y remediar el abuso , que hoy hay en la pre
tensión , y provisión de estos Oficios, echára 
al mundo un gran cargo por muy crecido be
neficio ; porque cierto es de lamentar el ex
tremo á que ha llegado la ambición , (T) que 
esté llena la Corte de pretendientes de Cor
regimientos Letrados , y de capa , y espada, 
que dó quiera que bolveis el rostro , topáis 
con ellos , que andan acá, y allá acompañan
do , importunando , y haciendo mil sumisio
nes, ó por mejor decir, echando redes , y ce
bos , como pescadores , ó ventores del favor* 
para haver los Oficios , olvidados desús estu
dios , ausentes de sus casas, gastadas sus ha
ciendas , y en ocasiones de vicios, y á peli
gro de sus almas: y finalmente, como dice 
Mamerco , (m) haciendo cosas indignas de un 
hombre honrado; sino que como en estas pre- 

ten-
aqv.ant. Ideó omnif ad virtutem tendeas debet sumrné cave- 
re, ut tupra vires ingenii non qu.erat honores: unus quis que pro- 
priis terminis sit contentus, nec supra n&nsuram sus juris , id 
est meriti,ar virtutis, ajfeéiet augeri,cap. Si quis Episcop.
7. quaest. 1. & Psalm. 13 o. Ñeque ambulavi in rnagnis, ñe
que in mirabilibus super me.

(i) Diogen. Lacrtiusde Vita, & moribusPhilos.lib.i.
(k.) Matth. cap. 20.
(/) Multa de Ambitionc tradit Camillus Borellus in 

Additione ad Belluga, rubr.i.§. Postquam, litera C.
(m) In panegyrico: Quis ignorat tune quoque-cum bono- 

res populi Romani sufragiis mandabantur, multos fuisse can- 
didatorum labores? Ediscenda omnium nomina, tributum bomi- 
nes singulatim salutandi, prabénsanda obiorum manus, óm
nibus arridendum, multaque alia propter honorem adipiscen- 
dum agenda, qua filial virumboneredignum f acere non liceret.
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tensiones, y estaciones anda tanta gente prin
cipal , apruébalo el uso : el qual , según dice 
Seneca , (») nos detiene entre las injurias. Y 
como dice el Obispo Simancas : (0) Quanto 
mas los pretendientes de estos Oficios son 
faltos de merecimientos , tanto Mas arden en 
ambición (como el mal estomago , que está 
siempre deseoso de vianda) y por ruegos, y 
dadivas se j’tiznan ser mas dignos; y casi siem
pre estos son a los buenos preferidos. Y no sé 
yo,según dicen las Leyes Imperial , (/>) y 
Real, (q) por qué no se buscan , y sacan los 
hombres , que están en sus casas , sin ambi
ción , dotados de buenas partes, y sin nece
sidad : y como dixo Claudio Canciuncula, (r) 
que no usan para conseguir estos Oficios , de 
favores , ni de otras artes no honestas.

• 67. Y lo que menos se había de consentir, 
es algunos pretendientes muy viejos, que se 
están , y andan en la Corte, cuya vejez solo 
basta para imposibilitarlos de ser Corregi
dores ; (como diremos adelante ) pero junto 
con ella , por la ambición , que en ellos rey- 
na , debrían ser echados de la Cote , mayor
mente los que sin necesidad pueden pasar en 
sus casas, y acabar en ellas la vida recogida
mente. Y Scneca dice, (j) que es cosa ab
surda , quando resta poco camino de andar, 
hacer gran mochila , y provisión de comer: y 
asi lo es , el que frisa con setenta anos , y yá 
está en las haces de la vida, y apenas se pue
de tener en los pies , y disimula cien enfer
medades para dos horas, que le quedan de 
vivir , andar anhelando por adquirir , y con
seguir haciendas, honras, y Oficios, con que 
no puede cumplir. Del qual se puede decir 
loque refiere Tito Livio (f) del Emperador 
Galba , que quando no muriera por ocasión 
del Oficio , no podía por su gran vejez durar 

Tom. I.
(») Consuetudo ínter injurias nos detinet.
(0) Lib. <s. de Republic. cap. i;, num. 32. Hoc -vero 

jam usitatissirnum est, ut quo quisque meritis rninus 'valet, 
boc magis precibus, largitioníbus, CT ambitione sese altis 
fraferre conatur : atque utinarn istbeec non plerutnque méri
to vincant.

(p) L. Ex ómnibus domibus, C. de Decur. lib. 10.
(?) L. 13. tit. z. lib. 7. Ordinam. ibi ‘.Deben ser bus

cados , y llamados para ellos.
(r) Lib. 1. de Offic. jud. cap. fin. Simanc. ubi supr. 

num. j 1.
(/ ) Absurdum est, quo rninus restat itineris , plus viatici 

quterere.
(t) Livius lib. 17. Pracarium seni imperium , CT brevi 

¿ransiturum.
(u) In 1. z. pauló ante finem, ff. de Orig. jur. ibi: Hoc 

non peti , sed prastari selere, 1. i. §• i. ft* de Extraord. 
eognit. 1. fin. C. de Crimin. Sacrileg. Alexand. ad 
Alexand. lib. 6. Cenialium dier. cap. zj. fol. 3-78.
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muchos dias. En las dietas , que se hacian en 
Roma , había ciertos puentes estrechos , por 
dondo se había de pasar para ir á dár el vo
to , y por el aprieto que había , advertían á 
los que llegaban á sesenta años , que se reti
rasen de los puentes , por no ser ofendidos 
del tumulto : y asi seria mejor á los que pa
cificamente han gozado de los Magistrados, 
retirarse con blandura de los lugares altos, 
que esperar ser echados de ellos'impetuosa- 
mente 5 pues no hay caída tan deleznable 
como la del honor. Asi le sucedió á Mario, 
que habiendo tenido todos los Oficios honro
sos , y sido ( qual nadie fue ) seis veces Cón
sul , quiso, siendo yá muy viejo, quitar á S'y- 
la el cargo de la guerra Mitridatica , de que 
se causó la cruel carnicería en toda Italia , y 
España , que dicen las Historias.

68. Bolvicndo al proposito , al Empera
dor Augusto Cesar pidió Adriano , según re
fieren Pomponio , y otros , (u) que le hicie
se Jurisconsulto , el qual le respondió : Esto 
el Principe lo ba de dár ,y nadie lo debe pe
dir. Y Celio Rediginio dice , que los Ofi
cios no se daban en Roma á los ambicio
sos , sino á los moderados , y virtuosos , que 
no los pedían , y huían de ellos : en especial 
en tiempo del Emperador Alexandro Seve
ro , según refiere Lampridio. (x) Y cierto que 
aunque las personas sean dignas de ellos , por 
solo buscarlos , ó por alguna fraude , ó cau
tela obtenerlos, se hacen incapaces, y los 
desmerecen : y por el mismo caso se les de- 
briañ negar, y quitar ; como quiera que los 
Oficios públicos mas se han de aceptar por 
obediencia , que procurar por ambición. Y 
esto exclaman , y predican los Santos , y 
los Sabios en sus libros, y escritos 3 (j) por
que la ambición es enemiga de la justicia, 

G pues

(x) In ejus vica , foiio .. ihi 3o}. dicere solitum: I,.- 
viturn non ambientan esse ad Kempuutic.im ..a,

(y) Ecclesiast. cap. 7. Noli qt'.xrere ab homine ducatum9 
ñeque d Rige catbedrarrs bonoris : Omnes enim amantes, 
& desiderantcs primos recnbitus in Synagoga , dicit 
Dominus noster, Mattb.?• Lucac ii.Marc. 12. Po- 
tius rejici, quam admitti debere: quia , ut inquit, text. 
in 1. Contra pubjicam , C. de Re Militan’ , lib. 12. 
& ibi: Scholium, bonoris augmentum non ambitione , t-.d 
laborem ad unumqucmque convenit devenire , glos. Peti re, 
in 1. Eos, tí. tic Decurionibus, glos. Pncibus in 1. Si 
quemquam , C. de Episcop. & Cleric. probar, t.xt. 
in cap. In scripturis 8. quxst. 1. &'Cardin. in cap. 
Avari tía?, in z. gl. de Eleótione. l’iato ait: P'ix quem
quam gerendo imperio idonetim esse , ni ti qui inzitus , & 
coaílus hoc munus suscepit- , text. singul. in cap. Omnes 
hujus satculi 47. distinCl. Platea in 1. Omnes omninó 
in fin. C. de Decurionibus, lib. 10. glos. 1. in cap. 
Officii tui gl. peoultim. &c ibi Abbas in c.lp. Cum

post
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pues ordinariamente en estas pretensiones in
tervienen dadivas , y sumisiones, y adula
ciones , que arguyen flaqueza de ánimo en 
quien le ha de tener libre , y entero : y asi 
Aristóteles (z) llamó blandos á estos tales : y 
abominaron de ellos Cicerón , Plutarco , y 
otros: (a) y esto puede , y debe presumirse, 
aun del mas digno prctensor. Y no solo en 
los Ohcios de gobierno, y de justicia es sos
pechosa la ambición , y pretensión ; pero 
también lo es en las tutelas, (b) para que 
no se disciernan á quien las pretende , á lo 
menos sin idónea caución. Como también 
es sospechoso el Procurador , (c) y el Testi
go , (J) que se ofrece , é ingiere > y aun el 
Obispo, que pretende el Obispado, (e") La 
ley Calfurnia , según refiere Dionysio , (/) 
declaraba por incapaces de Oficios todos 
los que una vez fuesen condenados por am
bición : y esta pena fue después acrecentada 
por la ley Julia contra los Senadores 
ambiciosos , y prctensores de Oficios , y se 
hicieron otras muchas leyes contra los da
divosos para obtenerlos : las quales juntó 
nuevamente , y con curiosidad Tiberio De- 
ciano , (fr) donde por remate dice , que los 
Venecianos tienen en esto tanta reditud, 
que aun á los que interponen ruegos , ó fa

postad fincm, de Eleótione, glos. 1. in cap. Per nos- 
tras, de Jure patronatus, tic. C. & ff. Ad legem Juliana, 
dcAmbitu. D. Bernard. lib. 4. ad Eligen, col. 4. 
ties bominibus pr<eesse desid.ro , Dcutn mev.m prceire contendo, 
VT tune non sapio quo: Dei sunt. C1 rysostom. super Matth. 
Quicumque primatum desideraverit in térra, inveniet confu* 
sionem in Ccelo. Puteus de Syndicatu. verb. Officialis, cap. 
jo. n. 6. fol. ioy. Joann. Lup. de Rcgn. gubern. lib.
2. cap. 12. & 13. Joann.Liccrier de Primogen. lib. 2. 
cjusst. 14. §. Sup. vn.imus, n. 5». Didac. Per. in 1. 1. 
tit. íá. lib. 2. Ordinam. col. 617. Greg. in 1. 3. verb. 
Obispado, tit. 17. part. 1. Bonifac. in Peregrin. verb. Ho
nores, fol. 254. col. 4. & seqq. Guillerm. Benediót. in 
cap. Raynuntius, verb. Duas, in 1 .part.n.61. de Tescam. 
Boerius decis. j y 3.11. 3 2« Tibcr. Decían, in 2. tom. 
Crimin. lib. 8. cap. 21. per toturn. Accved. in 1. i.tit.
3. n. 2. & seqq. lib. 3. Recopil. Conrad. in Templo 
Judie, lib. 1. cap. 1. §.3. de Oblig. Imperat. fol. 61. 
n. 8. Magist. Avila in Epistol. fol. uy.pag. 1.
(x) In Ethicis, quem refert, & sequitur Frat. Marc.

Antón, in sua Microcosmia 3. part. dialog. 7. pag. 
77- column. 2.

(<i) Cicer. pro Plancio, Plutarch. in Vita Coriolani, 
Lucan. in Pharsalia.
(f ) L. Scire oportet , §. Eos in fin. Versic. Semper , ff. 

de Tutor. & curator. datisab iis. L. Uxori, ff. de Fal- 
sisj 1. Ex sententia , & ibi glos. ff. de Testamentaria 
tutela.Corncus eons. 163* num. 7. vol. 4. ídem Corn, 
cons. 284. n. 8. vol. 3. Alcxand. cons. jí. vol. 2.
(f) L. Qui omnia, §. 1. versic. Necferendus, ff.de Pro

curaron Bart. in 1. Barbarius ante n. 1. ff. de Offic. Pract. 
J. Semper, §. Conductores in fin. ff. de Jur. immunit.

vores para los oficios, castigan.
69. Este abuso se habia muy bien reme

diado por la nueva Orden , que el Rey núes-* 
tro Señor mandó dár el año pasado de 1588. 
para que no asistiesen en la Corte los preten
sores de Oficios de justicia, só pena, que 
por el mismo caso fuesen incapaces, é inhábi
les para ser proveídos: Edido santísimo , y 
digno del zelo de tan Christiano Rey ; pero 
apenas fue publicado , quando fue olvidado, 
por los pecados del mundo , para que no se 
execute cosa buena.

70. Pues rezelense mucho los que pre
tenden estos Oficios de Corregimientos, y. 
Audiencias , en no ser fáciles en aceptarlos, 
sin considerar primero á qué les obliga el 
asumpto , y la carga , que se les ofrece lle
var sobre sus hombros , y hagan consejo con 
sus fuerzas : porque si carecen de las virtu
des , y partes necesarias para ellos , y los 
buscan con zelo no justificado, pecan en ello, 
según el Arzobispo de Florencia, y otros, (z) 
Como peca también , según ellos , el Estu
diante , que indignamente pide el grado, é 
insignias Doctorales , y pueden los dichos 
pretensores ser acusados de toda culpa , aun
que sea muy liviana. (^)

71. No dudo yo , sino que entre los
que

Decianus in diót. 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 21. n. 8.
(d) Qui non facit fidem. Authent. de Testibus, §. Si 

vero ignoti, ibi : Festinantes. Bart. in did. 1. Quac on- 
nia , §. 1. & in 1. Post legatum , §. His vero . ff. de 
lis quibus ut indig. Fclin. in cap. 2. num. 23. & seq. 
de Testib. Conrad. in Curial, breviar. cap. 9, §. 2. 
tit. de Testib. num. 4. fol. íy. lib. 1. &. §. j. tit 
de Captura , num. 1. fol. 2íy.

(<) L. Si quemquam, C. de Episcopis , & Clericis, 
ibi : Nec pretio, sed precibus ordinetur Amistes. Ubi glos. 
Precibus, ait : Scilicet á se porreáis ut rccipiat. Gre
gor. in 1. 3. verb. Obispado , tit. 17. pare. 1. ubi Ho- 
coman. & alios citat.
V) Dionys. lib. 37. Cicer. pro Murena, Tiber.De- 

cian. in diót. loco , num. 8.
(e) Lib. 26. Tiberius Decían, tom. 2. Crimin. lib.

8. cap. 22. num. 4.
(A) In diót.cap. 22. proximécitat. & cap. antecedente
(0 In 2.part. tit. 3. cap. y. §. y. glos. inClementina2. 

verb. Honorern, de Magistris.Abbas in cap.Cüm in cunc- 
tis, de Eleótion. dicit notand. Cardin. in diót. Clemcnti- 
na 2. n. 13. & Jasoíi in Rubric. C. Ut nemini liceat sine 
judie, auót. n. 3. Lucas de Pcnna in 1. 1. col. fin. C. de 
Agent. inreb. lib. 12. Pracpositus in cap. Prohibentur, 
col. 2. discinótione 48. Cajee, in Summa, verb. Doflorem. 
Gregor. in 1. 3. tit. 17. verb. Obispado, part. 1. Didac. 
Perezin 1. 1. tic. ¡s, col. 618. lib. 2. Ordinam. Na- 
V3r. remissive in Ndanualij n« 11, Aceveú* in
1. 1. num. 3. & 4. tic. 9. lib. 3. Recopil.
. (Q Bald. inl. Quaeiortuitis, C. de Pignorar, aótion. & 
in lege Quamquam, C. de Sentcntiis , & in alis lociss 
proutipsum reterc, & se<^uic.Puceus de Syndicatu, verb.

Cu¡-
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De la elección del Corregidor. $ i
que buscan estos Oficios , hay personas muy 
beneméritas : pero 110 son Y^ l°s hombres 
tan virtuosos , ni tan amigos de su Repúbli
ca , que olvidada su quietud , y reposo* 
procuren ios Oficios por procurar á los otros 
provecho (como se debiera hacer, según Lu
cas de Penna (/)) sino porque viéndose entre 
gentes extrañas , piensan só color de la justi
cia buscar su utilidad propria. Si yá no fuese 
tan grande la satisfacción de las personas, 
que pareciese, y claro se presumiese, que 
inas les piden (según Bartulo (w) ) los Ofi
cios á ellos , que ellos á los Oficios : ó que 
por ofrecerse á servir á su Rey , y á la Re
pública principalmente lo hacen , permitien
do al Pueblo , que haga juicio de ellos: que 
si asi es , sería de grandes méritos su buena 
intención , como lo escribió Plutarco á Tra- 
jano : y como lo hizo Catón Uticense , (n) 
quando pidió el Oficio de Pretor de Roma, 
por solo reprimir , y castigar la ambición, 
y demasía , con que Pompeyo , y Craso pre
tendían los Consulados: y como lo hicieron 
Cicerón , y otros varones insignes : (o) y co
mo lo siente San Pablo (p) del que desea ser 
Obispo : y el Profeta Esaías, (q) quando de
seó , y sé ofreció á hacer una embaxada, que 
Dios embió á su Pueblo; y Santo Thomás, 
y Navarro , y Gregorio López , y otros , (r) 
tienen por justa la ordenada codicia , y pre
tensión de la hacienda, y fama , y de los Ofi
cios honrosos , y de los otros bienes de for-

Tom. I.
Culpa Ofnclalis , num. r. fol. r¿3. & verb. Negligentia, 
cap. i. n. 20. fol. 2j7.Sylvesc. in Summa, de Culpa, 
& dolo , versic. Quarto quteritur , pag. iji. glos. in 
cap. Quibusdam r. quzst. i.& in cap.Miramur, glos. 
fin. 61. discinót. Tiraquel. de Poenis temp. caus. yi. 
num. i y ?. pose Barí:, in 1. Barbarius, ff. de Offic. Pre
tor. num. i. versic. Quarta solado, & num. 2. distin
guir , & glos. verb. Refugit, in cap. Sicut 2. quzst. 6. 
(/) In 1. Ad splcndidioris , col. x. C. de Diversit. 

offic. lib. 1 2.
(w) Ubi suprá.
(«) Salom. in Epist. ad Clement. VII. cujus memi

nit Simancas de Republic. lib. 2. cap. 10. num. 6. post 
Plutarc. in Catone U ticensi.

(°) Utconstat ex Tiber. Decían, in z. tom. Crimin. 
lib. S. cap. 21. num. 3. & tradit Joann. Platea in 1. 
Omnesomninó in fin. C. de Dccuríonib. lib. 10.
(?) adTimot. 3.
(?) Cap. 6 Paul, ad Román. 10. D. Ambrós. süper 

Psalm. i8.serm. 14.Origen, cap. 11. Frat. Marc. An
tón. deCamos, insua Microcosmia , x. part. dialog. 
10. pag. 12;. col. 1.
(r) Thomas 2. 2. quzst. i29.art. i.& quzst. xíi. 

art. 1. Navar. in cap. Inter verba , conclus. y. 11. 
quzst. 3. Gregor. in dift. 1. 3. verb. Obispado , tit. 17. 
part. i. in fin. Rcdin.de Majest. princip. verb. Largum 
beneficium , num. 12.& seq. usquead 24.

(/) Lib. 7. cap. y.

tuna,. No fue reprobada , sino licita en tiem
po de los antiguos Romanos , la honesta pre
tensión de los Gobiernos , y Magistrados 
por medio de la virtud, y no por otros ilí
citos respetos , y modos torpes , como en
tonces usaban algunos , llevando turba mul
ta de gente , y de esclavos , conducidos , y 
procurados con dineros , para que con acla
mación representasen la dignidad , y mé
ritos de los pretensores. Y no solamente pro
curaban estos votos de los hombres de la 
Ciudad , sino también de los Labradores , se
gún Valerio Máximo. (/) Y esto se prohibió 
con grave pena por la ley Julia , que de 
su nombre ordenó el Emperador Julio Cesar, 
según refieren Suetonio , y otros: (f) porque 
nadie captase , ó con dadivas , y con ne
gociaciones cazase el favor popular : y no 
prohibió la modesta , y pura petición de 
los Oficios públicos. Y los que los preten
dían asi , andaban vestidos de blanco , y 
desnudos en carnes para mostrar las heridas 
recibidas en las guerras por la Pátria , y 
también para mostrar , que no llevaban di
nero escondido para comprar los votos, y 
sufragios del Pueblo , para los Magistrados; 
y finalmente trahían la vestidura blanca , en 
señal de la pureza de sus pretensiones, fum 
dadas en sola virtud : y por eso se llama
ban Candidatos , según Tito Livio , Blon
do , y otros , («) aunque no faltaron cen
sores , (x) que reprobaron la tal pretensión.

G 2 Los
(r) Suetonius in Vita August. Odav. Paul. Sententia- 

rum,cap. 32. Tiber. Decían. 2. tom. Crimin. lib. 8. 
cap. 22. num. x 7.8ccap. seq. num. 2. Ubi quod sic esc 
intelligenda,!. 1. ff. de Ambitu ad quod adducitur 
locus. Cicero in Oratione pro Planeo : Quod illicitus 
ambitus erat , cum quis petens magistratum , ¡argidonibut 
corrumpebat populum: licitusvero ambitus erat. (secundum 
eundem Cicero in Oration. Salustium ) Si precibus, obser
van! ia , prebensatione , acceptls pro república ostensis vulne- 
ribus quis operam su.am , magistratum aut curationcm peten- 
do , reipubliae ojfcrt , jadiciumque de se Jaciendum populo 
permittit absque dolo malo. Hoc inquit nullis legibus pro
híben , sed semper approbatum tuisse atque á maxi- 
mis, & przstantissimis viris exercitum: nam in reipu- 
blica? administratione neccsse cst esse aliquos qui ho
nores innocenter gerant, & petant : quem ambitum. 
Aristot. lib. 2. Etlnc. cap. 7. Testatur laudatum: tradic 
in proposito optimé Petrus Gregor. de Syntagm. jur.
2. tom. 3. part. lib. 3 6. cap. z y. n. 2. & sequent.

(zx) Liviuslib.4'Blond.lib. 3.Roman.Tr¡umph.Rav. 
Textor in Officina 2. part. pag. 426. tit. de Ritu candi
datos Plutarch. in Vita Coriol. & in Problema. Cicer. 
pro Planeo ídem Livius lib. 4. decada 2. & Tiber. 
Decían, in 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 22. n. 1. E« 
quibus constat quod Candidati Magistratus populi suf- 
fragiis petebant , qui albam vestem induebant , ut eo 
habitu ad supplicandum modcstiores accedercnt.
(x) Livius diót. lib. 4. ait, á Tribuno contra Candida

tos
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pues ordinariamente en estas pretensiones in
tervienen dadivas , y sumisiones, y adula
ciones , que arguyen flaqueza de ánimo en 
quien le ha de tener libre , y entero : y asi 
Aristóteles (z) llamó blandos á estos tales : y 
abominaron de ellos Cicerón , Plutarco , y 
otros : (a) y esto puede , y debe presumirse, 
aun del mas digno prctensor. Y no solo en 
los Oficios de gobierno, y de justicia es sos
pechosa la ambición , y pretensión ; pero 
también lo es en las tutelas, (b) para que 
no se disciernan á quien las pretende , á lo 
menos sin idónea caución. Como también 
es sospechoso el Procurador, (c) y el Testi
go , (¿) que se ofrece , é ingiere, y aun el 
Obispo, que pretende el Obispado, (e) La 
ley Calfurnia , según refiere Dionysio , (/) 
declaraba por incapaces de Oficios todos 
los que una vez fuesen condenados por am
bición : y esta pena fue después acrecentada 
por la ley Julia contra los Senadores 
ambiciosos , y prctensores de Oficios , y se 
hicieron otras muchas leyes contra los da
divosos para obtenerlos : las quales juntó 
nuevamente , y con curiosidad Tiberio De- 
ciano , (Z?) donde por remate dice , que los 
Venecianos tienen en esto tanta rectitud, 
que aun á los que interponen ruegos , ó fa-

post ad finem, de Eledionc, glos. 1. in cap. Per nos- 
tras, de Jure patronatus, tit. C. & ff. Ad legem Juliam, 
dcAmbitu. D. Bernard. lib. 4. ad Eugen. col. 4. £uo- 
tiei horninibut pepene desid.ro , Deum mev.m preeire contendoy 
& tune non tapio quet Dei sunt. C1 rysostom. super Matth. 
Quicumqu'e primatum desideraverit in terray invenid confu* 
tionetn in Coelo. Puteus de Syndicatu, Verb. Officiaht, cap. 
jo. n. 6. fol. ioy. Joann. Lup. de Regn. gubern. lib. 
a. cap. 12. & 13. Joann. Liccrier de Primogen. lib. 2. 
qua;st. 14. §. Sup. vkimus, n. 9. Didac. Per. in 1. 1. 
tit. 16. lib. 2. Ordinam. col. 617. Greg. in 1. 3. verb. 
Obispado, tit. 17. part. 1. Bonifac. in Peregrin. verb. Ho
nores, fol. 234. col. 4. & seqq. Guillerm. Benedid. in 
cap. Raynuntius, verb. Duas, in 1.part.n.61. de Testam. 
Boerius decis. iy3.n. 3 2. Tibcr. Decían, in 2. tom. 
Crimin. lib. 8. cap. 21. per totum. Aceved. in 1. 1. tit.
3. n. 1. & seqq. lib. 3. Recopil. Conrad. in Templo 
Judie, lib. 1. cap. 1. §.3. de üblig. Imperat. fol. 61. 
n. 8. Magist. Avila in Epistol. fol. ny.pag. 1.

( *■) In Ethicis, quem refert, & sequitur Frat. Mate.
Antón, in sua Microcosmia 3. part. dialog. 7. pag. 
77- column. 2.

(*) Cicer. pro Plancio, Plutarch. in Vita Coriolani, 
Lucan. in Pharsalia.

(b) L.Scire oportet , §. Eos in fin. Versic. Setnper , ff. 
de Tutor. & curator. datisab iis. L.Uxori, ft.de Fal- 
s,s j 1. Ex sententia , & ibi glos. ff. de Testamentaria 
tutela.Corncus cons. 163. num. 7. vol. 4. ideírt Corn, 
cons. 284. n. 8. vol. 3. Alexand. cons. 3$. vol. 2.

(O L. Quae omnia, §. 1. versic. Necferendus, ff. de PrO- 
curator. Bart. in 1. Barbarius ante n. 1. ff. de Offic. Praet.
1. Semper, §. Conductores in fin. ff. de Jur. ¿nununit.

Lib. I. Cap. IIL
vores para los oficios, castigan.

69. Este abuso se había muy bien reme
diado por la nueva Orden , que el Rey núes-* 
tro Señor mandó dár el año pasado de 1588. 
para que no asistiesen en la Corte los preten
sores de Oficios de justicia, só pena, que 
por el mismo caso fuesen incapaces, é inhábi
les para ser proveídos: Edifto santísimo , y 
digno del zelo de tan Christiano Rey ; pero 
apenas fue publicado , quándo fue olvidado, 
por los pecados del mundo , para que no se 
execute cosa buena.

70. Pues rezelense mucho los que pre
tenden estos Oficios de Corregimientos, y. 
Audiencias , en no ser fáciles en aceptarlos, 
sin considerar primero á qué les obliga el 
asumpto , y la carga , que se les ofrece lle
var sobre sus hombros , y hagan consejo con 
sus fuerzas : porque si carecen de las virtu
des , y partes necesarias para ellos , y los 
buscan con zelo no justificado, pecan en ello, 
según el Arzobispo de Florencia, y otros. (/) 
Como peca también , según ellos , el Estu
diante , que indignamente pide el grado , c 
insignias Doctorales , y pueden los dichos 
pretensores ser acusados de toda culpa, aun
que sea muy liviana.

71. No dudo yo , sino que entre los
que

Dccianus in did. 2. tom.Crimin. lib. 8. cap. 21. n. 8.
(d) Qui non facit fidem. Authent. de Testibus, §. Si 

vero ignoti, ibi : Festinante!. Bart. in did. 1. Quae on- 
nia , §. 1. ¿5c in 1. Post legatum , §. His vero . ff. de 
lis quibus ut indig. Fclin. in cap. 2. num. 23. & seq. 
de Testib. Conrad. in Curial, breviar. cap. 9. §. 2. 
tit. de Testib. num. 4. fol. £y. lib. 1. &. §. 3. tit 
de Captura , num. 1. fol. 26;.
0) L. Si quemquam, C. de Episcopis , & Clericis, 

ibi : Nec pretio, sed precibus ordinetur Amistes. Ubi glos. 
Precibus, ait : Scilicét á se porreáis ut recipiat. Gre
gor. in 1. 3. verb. Obispado , tit. 17. part. 1. ubi Ho- 
toman. & alios citat.
(J) Dionys. lib. 37. Cicer. pro Murena, Tiber. De- 

cian. in diót. loco , num. 8.
(g) Lib. 26. Tiberius Decian. tom. 2. Crimin. lib»

8. cap. 22. num. 4.
(Z>) In diót. cap. 22. proximecitat. & cap. antecedent.
(i) In 2. part. tit. 3. cap. y. §. y. glos. in Clcmentina 2. 

verb. Honorern, de Magistris.Abbas in cap.Cüm in cunc- 
tis, de Eledion. dicit notand. Cardin. in did. Clemcnti- 
na 2. n. 13. & Jason in Rubric. C. Ut nemini liceat sine 
judie, aud. n. 3. Lucas de Penna in 1. 1. col. fin. C. de 
Agent. inreb. lib. 12. Prxpositus in cap.Prohibentur, 
col. 2. distindione 48. Cajet. in Summa, verb. Doflorem. 
Gregor. in 1. 3. tit. 17. verb. Obispado, part. 1. Didac. 
Perezin 1. 1. tit. 16. col. £18. lib. 2. Ordinam. Na- 
var. remissivé in Manuali, cap. 2y. n. 12. Aceved. in
1. 1. num. 3. &4. tit. 9. lib. 3. Recopil.

(k) Bald. in 1. Quaefortuitis, C. de Pignorat. adion. & 
in lege Quamquam, C. de Sententiis , & in alis locisj 
prout ipsum refert, & sequit.Puteus de Syndicatu, verb.
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que buscan estos Oficios , hay personas muy 
beneméritas : pero no son yá l°s hombres 
tan virtuosos , ni tan amigos de su Repúbli
ca , que olvidada su quietud , y reposo* 
procuren los Oficios por procurar á los otros 
provecho (como se debiera hacer, según Lu
cas de Penna (/)) sino porque viéndose entre 
gentes extrañas , piensan socolor de la justi
cia buscar su utilidad propria. Si yá no fuese 
ran grande la satisfacción de las personas, 
que pareciese, y claro se presumiese, que 
mas les piden (según Bartulo (w) ) los Ofi
cios á ellos, que ellos á los Oficios : ó que 
por ofrecerse á servir á su Rey, y á la Re
pública principalmente lo hacen , permitien
do al Pueblo , que haga juicio de elios : que 
si asi es , sería de grandes méritos su buena 
intención , como lo escribió Plutarco á Tra- 
jano : y como lo hizo Catón Uticense , (n) 
quando pidió el Oficio de Pretor de Roma, 
por solo reprimir , y castigar la ambición, 
y demasía , con que Pompeyo , y Craso pre
tendían los Consulados: y como lo hicieron 
Cicerón , y otros varones insignes : (o) y co
mo lo siente San Pablo (p) del que desea ser 
Obispo : y el Profeta Esaías, (q) quando de
seó , y se ofreció á hacer una embaxada, que 
Dios embió á su Pueblo 5 y Santo Thomás, 
y Navarro , y Gregorio López , y otros , (r) 
tienen por justa la ordenada codicia , y pre
tensión de la hacienda, y fama , y de los Ofi
cios honrosos, y de los otros bienes de for-

Torn. I.

Culpa Ofrk-dh , num. 1. fol. 163. & verb. Negligentia, 
cap. 1. n. 10. fol. 2 5 7. Sylvesc. inSumma, de Culpa, 
& dolo ,. versic. Quarto quaeritur , pag. iji. glos. in 
cap. Quibusdam 1. quaest. 1. & in cap. Miramur, glos. 
fin. 61. distind. Tiraquel. de Poenis temp. caus. ;i. 
num. i;3. postBart. in 1. Barbarius, ff. de Offic. Pre
tor. num. 1. versic. Quarta iolu;io} & num. 2. distin
guir , & glos. verb. Refugit, in cap. Sicut 2. quarst. 6.
(/) In 1. Ad splcndidioris , col. 1. C. de Diversit. 

offic. lib. 1 z.
(tn) Ubi suprá.
(«) Salom. in Epist. ad Clemcnt. VII. cujus memi- 

nit Simancas de Republic. lib. 2. cap. 10. num. 6. post 
Plutarc. in Catone Uticensi.

(«) Utconstat ex Tiber. Decían, in z. tom. Crimin. 
lib. fc. cap. 2I. num. 3. & tradit Joann. Platea in 1. 
Omnes omninó in fin. C. de Dccuríonib. lib. 10.
(?) 1. adTimot. 3.
(?) Cap. <s Paul, ad Román. 10. D. Ambros. super 

Psalm. i8.scrm. 14. Origen, cap. 11. Frat. Marc. An
tón. deCanws, in sua Microcosmia , 1. part. dialog. 
10. pag. 1 zj-. col. 1.
(r) Thomas 2. 2. quarst. 12?. art. i.&quzst. r61. 

art. 1. Navar. in cap. Inter verba , conclus. y. n. 
quaest. 3. Gregor. in did. 1. 3. verb. Obitpado , tit. 17. 
part. i. in fin. Redin.de Majest. princip. verb. Largutn 
ieneficium , num. 12. & seq. usque ad 24.

(/) Lib. 7. cap.

tuna. No fue reprobada , sino licita en tiem
po de los antiguos Romanos , la honesta pre
tensión de los Gobiernos , y Magistrados 
por medio de la virtud, y no por otros ilí
citos respetos , y modos torpes , como en
tonces usaban algunos , llevando turba mul
ta de gente , y de esclavos, conducidos , y 
procurados con dineros , para que con acla
mación representasen la dignidad , y mé
ritos de los pretensores. Y no solamente pro
curaban estos votos de los hombres de la 
Ciudad , sino también de los Labradores , se
gún Valerio Máximo. (/) Y esto se prohibió 
con grave pena por la ley Julia , que de 
su nombre ordenó el Emperador Julio Cesar, 
según refieren Suetonio , y otros: (t) porque 
nadie captase , ó con dadivas , y con ne
gociaciones cazase el favor popular : y no 
prohibió la modesta , y pura petición de 
los Oficios públicos. Y los que los preten
dían asi , andaban vestidos de blanco , y 
desnudos en carnes para mostrar las heridas 
recibidas en las guerras por la Pátria , y 
también para mostrar , que no llevaban di
nero escondido para comprar los votos , y 
sufragios del Pueblo , para los Magistrados; 
y finalmente trahían la vestidura blanca , en 
señal de la pureza de sus pretensiones, fum 
dadas en sola virtud : y por eso se llama
ban Candidatos , según Tito Livio , Blon
do , y otros, (») aunque no faltaron cen
sores , (x) que reprobaron la tal pretensión.

G 2 Los
(t) Suetonius in Vita August. Odav. Paul. Sentcntia- 

rum,cap. 32. Tiber. Decían. 2. tom. Crimin. lib. 8. 
cap. zz. num. 17. &cap. seq. num. 2. Ubi quod sic esc 
intelligenda, 1. 1. ff. de Ambitu ad quod adducirur 
locus. Cicero in Orationc pro Planeo : Quod ¡llicitut 
atnbirui erat , cum quit petent magistraturn , largirionibut 
corrumpeb.it populutn'. Iicitujvero ambttut erat. ( sccundum 
eundem Cicero in Oration. Salustium ) Si precíbut, obser
van! ¡a , prebentatione, acccptit pro república ostensis vulne- 
ribus quis operatn suatn , magistraturn aut curationcm peten- 
do, reipublicne ojfcrt , judiciurnque de te Jactendurn populo 
permittit absque dolo malo. Hoc inquit nullis legibus pro
híben, sed semper approbatum fuisse atque á maxi- 
mis, & prxstantissimis viris exercitum: nam in rcipu- 
blicac adminiscratione necesse est esse aliquos qui ho
nores innocentcr gerant, & petant : quem ambitum. 
Aristot. lib. z.Ethic.cap. 7.Testatur laudatum: tradit 
in proposito optimé Petrus Gregor. de Syntagm. jur.
2. tom. 3. Parc- hb. 36. cap. íy.n. 2. & sequent.
(u) Livius lib.4.Blond. lib. 3. Román. Triumph. Rav.

Textor in Officina 2. part. pag. 426. tit. de Ritucandi- 
dator. Plutarch. in Vita Coriol. & in Problema. Cicer. 
pro Planeo idem Livius lib. 4. década 2. & Tiber. 
Dccian. in 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 22. n. 1. Ex 
quibus constat quod Candidati Magistratus populi suf- 
fragiis petebant , qui albam vestem induebant , uc eo 
habitu ad supplicandum modcstiores accederent.
(x) Livius did. lib. 4. ait, á Tribuno contra Candida

tos

Redin.de
corrumpeb.it


$ 2 De la Política.
Los Griegos también la permitieron d los 
hombres honrados , beneméritos , y virtuo
sos : y asi (según Plutarco ) en la Ciudad 
de Esparta en tiempo de Licurgo , ninguna 
pretensión se juzgaba mas digna de loor, y 
honra , que después de muerto un Senador 
pretendiesen otros su plaza , como premio 
que se daba , no al mas tico , ni negocia
dor , sino al mas virtuoso , y sdbio entre 
todos , d quien por galardón de su virtud se 
le ponía en la mano la insignia del Magis
trado , y Gobierno público. Aunque esto 
se vino d pervertir entre los Gticgos; por
que z\niro , hijo de z\nchemón , fue el pri
mero que con dadivas ganó los sufragios , y 
votos para ser proveído , y según lo que es
criben Alexandro , (y) y Deciano , (z) el mis
mo Licurgo fue elegido Rey de Esparta , ha
biendo dado un talento ( que era cierta pas
ta de oro , ó plata ) d cada uno de los Magis
trados , para inducirlos á la elección. Asi 
que por buenos med’os , no solo no es re
probado el deseo , y pretensión de estos car
gos públicos, 72. pero también es licito es
tarse en ellos , y rerenellos , aunque sean al
canzados por malos medios ( que raras veces 
se prosperan ) reformando la intención , y en
derezando los deseos d hacer el deber : por
que el estado siempre es bueno , y para bien 
obrar , por mala , y pervertida que haya sido 
la Intención en los medios ; la qual no emba
raza , ni estraga lo que se hiciere , ni anula, 
ó irrita lo hecho durante el Gobierno , según 
el Maestro Perez. (a)

tos aiiquando lacam legem: & Lucanus ait.
Hinc rapti fasces pretiu , ¡cciurque favoris 
Ipse sui populía , ¡etbaliique ambitus urbi 
Annua referens cert amina campo.

(7) Lib. 3. Genial, dier. cap. 17. in fin.
(x) In 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 21. num. 7.
(a) In lib. de Vocatione scatuum.
(b) Ut exclamar Aceved. In l. i. tit. 9. num. i. lib.

3. Recopíl. & ait. Joann. Piat. in l. Agüites in re
bus , C. de Agentí in reb. lib. 12. in concedendis bis 
officiis merita sunt consideranda , & vita laudabilis 
inerítorum : &Idem in l. Proxim. C. de Pioxim. sa- 
cror. scrin. eodem lib. ait : Quod fides diutuma in
dustria , veterata militía , probitas commendat Offi- 
cialem, & Joann. Pyrrhus in repet. I. Impelida , íf. 
de Regulis jur. ponic plura requisita judicum : & 
Joann. Ncvi/.anis in Sylva nuptial. lib. f. num. 5>i.
(c) Div. Tliom. lib. 2. de Regimíne Princip. cap. 

i f. Inter omnes artes vivendi , yr r( ¡,t,jd¡ ars awpi'or, 
fST superior est. Lucius Durancinus , lib. i. de Opdm. 
Reipublic. gubernat. cap. i. aitSapientes existimant 
vari" prjclarum esse urbem condere , multo prjclarius con- 
ditam instituere , longe vero prúclaristisnum institutam rec- 
té zubernare. Plato Dionis propinquis Fpístol. inquic: 
Curn animadverterem bnmines qui in RcPubl. gubernatione 
versabantur , legetque , tit moret , quanto magis considera-

Lib. I. Cap. III.
73. Y cierto , que las calidades , y vir

tudes , que habernos propuesto por nece
sarios requisitos en los que han de ser Cor
regidores , se atenderían mas , (b) si se consi
derase las muchas mas partes , que se re
quieren para ser uno Gobernador de u na Re
pública , que para ser Oydor en una Au
diencia : 74. porque el Arte , y Oficio de 
gobernar República , es la mayor ciencia, 
y arte de todas las Artes , la mas dificul
tosa de aprender, y la peligrosa de exer- 
citar , según Santo Thomás , y otros, (c) 
Y por eso el Filosofo Bias dixo , que el Ma
gistrado muestra el varón , según en otra par
te decimos 5 (¿í) porque es necesario , que 
sepa obedecer al Príncipe , y ponerse deba
xo de la autoridad de los Superiores á él, 
honrar a sus iguales , mandar á los subditos, 
defender los pequeños , hacer rostro á los 
Grandes , y justicia á todos. El Oydor so
lamente vé los pleytos , que le relatan , y 
sentencíalos con parecer , y comunicación 
de otros compañeros i donde si el uno vd 
errado en su voto , con la conferencia, y 
examen se corrige , y se juzga por lo que 
votan los mas. Y esto de sentenciar los pley
tos , es el menor trabajo que tiene el Cor
regidor , aunque vé , y determina mas pro
cesos , que el Oydor , al qual solamente 
ocurren los que se apelan , que no son la 
mitad de los que el Ordinario sentencia : y 
para esto se requiere mas ciencia en el 
Corregidor , que en el Oydor , porque el 
acertar , ó errar en las sentencias , pende

de
rem } quantoque magis <£tme progrederer tanto difficitis ar- 
bitrabar esse relíe rempublicatn gul-ernare. Xenophont. 
lib. i. de PriJ. Cyril. ait: Scire aliis praes se bomiribus, 
ut babifuri sint omnes res necess.trias affatim , Ut futuri sin: 
omnes quales oportct , boc ncbis mirabile sané videbatur , ac 
nuuc eudern m'.bi vidtntur curn ipsum imperandi tnunus me
ciera ipse considero. ELcLnccn. in Apologético ".Reverá 
rribi vid tur esse ars artiutn > VT discipiinarum , botni- 
mm regiré , qui cerfe est Ínter omnes animantes máxime, 
moribus varias 3 VF volúntate divírsus. D. Chrysostom. 
in posteriorem Epistol. ad Corinth. serm. xy. Pterim 
imperare ars est , U' non solum digritas} ¡mó ars est artiutn 
omnium summa. Averr. in lib. Pl..t. de Republic. traél.
2. ait : bnaquxque ars absolute Princeps reliquarum artiutn 
tMitit 5 ipsaautim est Reipublic^ adirinistranda.Patricius 
in ProíXmio , Ce Regno : Magna quidesn res est hotrini- 
bus imperare , cum sit homo (ut Xenopbon ait) animaliam 
omnium tn nSiortm , (ST custodem suum ingratissimum". 
nvllum siquidem atiud animal in pastorern suum sedittosutn 
est , pritter kuminim , qui in sensus setnper in eos qui s'úi 
proteste aut imperare qu.erunt , insidias meditatur , nevis
que rebus studet , cosque odio babet , quamvis ritbil malí 
ab eit unquam Perpes sus sit. Et idem seripserunt Sanót. 
Nüus , lib. Ascético , & vide lib. i. de Reipublic. 
dignitat.

(Í¡P) Infra hoc lib. cap. x¿. num. 1.
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de solo su parecer , sin que haya quien le 
adiestre si vá errado , sino que le pretenden 
engañar las Partes , y los Abogados , y él 
solo ha de hacer elección , y distribución de 
la justicia. Y asi dice el Ecclesiastés : (e) Ay 
del solo, porque si cae , no tiene quien le 
ayude á levantar ! Iten , el Oydor no cono
ce sino de Causas Civiles, el Corregidor de 
Civiles, y Criminales : y quántas mas par
tes de prudencia , valor , y diligencia sean 
menester en lo Criminal para la coerción , y 
castigo de los delitos , y limpiar la Repú
blica de los hombres malos, nadie hay que 
lo ignore , y en otro capitulo lo probamos. 
(/) Pues el gobierno , y concierto de la 
República , en que tantos cuidados, y par
tes se encierran : el guardarla de los enemi
gos , el proveerla de mantenimientos ( en que 
trahe sobre sí la aclamación del Pueblo ) el 
tratar con tantos Regidores de varios juicios, 
y designios , y el ajustar las cosas de un Ca
bildo con la Christiandad , y limpieza de
bida , y con la autoridad de la justicia , pa
ra que no la usurpen (como cada dia pre
tenden ,) y las muchas circunstancias , que á 
cada cosa de estas se juntan , de que está 
descargado el Oydor , requieren gracia par
ticular , valor , y talento : porque aquel es 
de mas perfedo entendimiento , que mejor 
sabe tratar , y quadrar á varios entendimien
tos : como si estando en un theatro público, 
y á vista de cada uno representase diversos 
Personages. El Corregidor ha de tratar con 
el Regidor tyrano , y con el Aldeano ig
norante , con el rico mandón , y con la aba
cera bocinglera , con el Clérigo facinoroso, 
y con el Ciudadano de buen zelo , con la 
viuda honesta , y con el ruñan atrevido, 
con el usurero cauteloso , y con el hijo de 
vecino incorregible , con la muger disolu
ta , y con el Escribano desalmado , con el 
holgazán insolente , y con el Frayle recogí-

(e) Cap. 4. V& enim solí , cum etenim lapsus fuerit quis 
tum erigeñ
(/) Dicam infra lib. 2. cap. fin. num. 1.
(g) Colligitur ex Bonifac. in Peregrina, verb. Pro

ditor, glos. verb. Applicantur, fol. 350. col. 3. in prin
cipio.

( h) Glos. in 1. ff. de Offic. Prxsidis. Titus Livius: 
Patrej igitur jv.rati (tic enim convenerat ) centuerunt, ut 
Contttlet provincial ínter je compararent. Petrus Gregorius 
de Syntagm. juris, 3. tom. lib. 47. cap. if. num. f. 
versic. Minos.
(«) In Authent. de Judicibus,§. Vetus, versic. guia 

^ero competens, in Constitutione , novel. 82. de Ju- 
dicibus , ait : Diligere nobis visum ett judices, qui ex com
muni parte rerum preciare gettarum testimonium habeant, 
iui quidem generales omnes judices futuri sunt , utpote ex
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do , con el Hidalgo puntoso , y con el 
Abogado disimulado , y con otras mil gen
tes de varias calidades , humores , y con
diciones : y necesariamente ha de hablar con 
ellos con diverso termino , y lcnguagc , tra
tando á cada uno con el decoro que el ne
gocio , y la persona , y su Oficio requie
ren : y en fin le es forzoso , hablando , ó 
obrando , dár muestra , y señel pública de 
su prudencia , de su autoridad , de su va
lor , de su modestia , de su rectitud, de sus 
letras , y de sus virtudes , ó de los contra
rios de todo ésto : y no puede callar en pú
blico , ni votar en secreto , encubrir sus de
fectos , y administrar su Oficio : como lo 
puede , y hace el Oydor. 75. Y asi , con
siderando antiguamente los Reyes de Espa
ña , quántas mas prendas se requerían para 
el Oficio de Corregidor , que para el de 
Oydor , sacaban del Consejo las personas 
mas aprobadas para los Gobiernos princi
pales : (¿7) como parece por lo que se suele 
guardar con Toledo , y Sevilla , donde se 
embian muchas veces por Correg;dores Al
caldes de Corte , que algunos son al pre
sente del Consejo Real. Y en Roma se te
nía por esta razón en mas el Pretor de la 
Ciudad , que un Senador : y era ordinario 
de los Cónsules sacar , y embiar Procónsu
les á las Provincias , y varones Consulares 
á los gobiernos de ellas. Y de los tales 
Gobernadores , según una ley de las doce 
Tablas , eran elegidos los Senadores , según 
Cicerón , y otros , y lo dispuso también el 
Emperador Justiniano : (/) porque con la 
noticia de los Gobiernos políticos de los 
Pueblos mayores , y menores estuviesen 
mas versados , y circunspectos en todas las 
materias del Gobierno ; y asi por sus gra
dos , méritos , y servicios iban ascendiendo, 
(í;) Y no solo se usó esto en la política Ci
vil , sino también en los Gobiernos Milita

res,

om/iibus undique part ¡bus a nobis deiect’i judices. Et statina 
nominat novena Juris peritos , & priusquam alios 
quinqué illis adíunxit , ii quit : guia v.ro convengas 
est ut etiam majorct quídam ínter judas sint , qui íg lig- 
nitate pracellant,&multar um insuper r.rum txperunria ac 
longceva maximorum magistratuum iracfationc , v-l bori’.m 
multitudine cxercitati sint , nec non pictati nostr.e cons- 
tantissime detervierint. Et Cicero in Catone reltrt in 
lege duodecim tabularum ita scriptum : Omnes magis- 
tratus judiciurn auspiciumque babento , exque iis Senatus es
to : ejus decreta rata tunto. Alia in proposito refert Pe
trus Gregorius de Syntagm. jur. 3. tom. lib. 47- cap. 
23. num. 12. & cap. 27. num. 17.
(JO L. Gradatim , & 1. Honor. §. Gerendorum , ff. 

de Munerib. & honor.



De la Política. Lib. I. Cap. III.54
res, según Flavio Vegecio. (l)

76. Bien veo , que tales personas para
estos Oficios de Corregimientos no se pue
den hallar con facilidad , quales convendría: 
porque , como dixo Cicerón , con dificultad 
se hallan en una criatura todas las cosas en 
perfección : lo qual mostró aquel célebre 
pintor Zeusis , que para pintar la gran her
mosura de Helena , tuvo presentes muchas 
bellas mugeres. Hallaréis en uno para Juez 
justicia , en otro ciencia , en otro virtud , y 
en otro linage : pero quien lo tenga todo 
junto , con dificultad se hallará alguno : á 
lo menos inquirirse han con sana intención, 
siquiera con la mitad del cuidado que algu
nos de los antiguos lo hacían : (>») yá que 
no como Diogenes buscándolos con la hacha 
encendida , á lo menos teniendo siempre con
sideración de que sean proveídos los mas dig
nos , y beneméritos, aunque se cumple eli
giendo al idoneo , para que la elección val
ga , (w) y no se pueda deshacer , ni estár obli
gado el que elige al menos idoneo , de resti
tuir el interese al mas digno , é idoneo , se
gún Fray Domingo de Soto , y otros , (z?) por 
no haberle quitado derecho adquirido , y 
para que el menos idoneo esté seguro en 
conciencia, siendo elegido sin culpa suya, 
(p) Pero algunos tienen, (q) que los que 
proveen los Oficios públicos á los menos idó
neos , dexando á los mas dignos, y benemé
ritos , están obligados á restituir al Pueblo

(/) Lib. 2. de Milit. disciplina.
(tn) Plat. lib. 5. de Republic. Dionys. Halicarnas. 

lib. 3. Atíciquit. Román. Boterus lib. 1. de Ratione 
status , fol. 2 y. pag. 1.
(n) Cajet. in Summa verb. Eleífio , col. 4. & ¡n 2. 

2. quxst. ¿2. art. 2. text. & ibi Abbas, num. 7. in cap. 
Constitutis, de Appellat. late Caesar Lambert. de Jur. 
patronat. 2. part. quaesr. 10. art. 3. Soto lib. 3. de 
Just. Jar. quxst. 6. an. 1. conchis. 8. 8cdi(fuse. 
Covarr. in rcg. Peocatam, 2. part. §. 7. nnm. ?. cum 
seq. de Rcgul.jur. in ¿.Dueñas in regul. 2 3 ¿. Menchac. 
lib. i.Controversiar. illustr. cap. 28. n. 1. & cap. 4?. 
n. 14. Navarr. in. cap.Si quando 11. except. de Rcscrip- 
tis. Didacus Pérez ¡n leg. 2. tic. ¿. lib. 1. Ordinam. col. 
2 n. Padilla in 1. Cum quidam, n. 1 8. ff de Lcgat. 2. 
Finch in 1.2. pag. 2. cap. 1. num. C. de Rescind. 
vendit. Molin. de Primog. lib. 2. cap.n. 4¿. & seq. 
usque ad fin. cap. Burg. de Paz in Prcocmio ad leges 
Taur. n. t7)-. gl. verb. £„¡ non ofiní}eriirt(. I„ did. 1. 
Cum quídam, &rin did. cap. Constitutis, verb. Magis 
utlletn, &in cap. Inter Canónicos, verb. zí/¿n«ad fin. de 
Eleóho , & in cap. Quoniam , verb. £a¡ ^jo/tbv.s, de 
Jure patronatus, & ,n cap. Licet ergo 8. qua?sit. 1. & 
in cap. ult. verb. Saníliores , de Offic. Custodis.

(o) Soto lib. 4. de Just. & jur. quxst. art \ Co
varr. ubi supr. n. & Pérez in did. loco vérse. Est 
lamen , col. z$6. 8c alii ubi suprá.
(?) Joann. Major. in 4.distind. ij.quacst. 8.Cajetan.

los salarios, que le paga, por el daño, é 
injuria , que en ello recibe. Y otros afirman, 
que se ha de restituir al que debió ser ele
gido. Y es asi, que según el intento de los 
Dodores, es cosa mas segura para la con
ciencia elegir á los mas idóneos en virtud, 
letras , y las otras buenas partes , que se re
quieren , como lo dispuso el Santo Concilio 
Tridentino (r) en Ja elección para los Bene
ficios Eclesiásticos. Y esto mismo dispone la 
instrucción que su Magestad del Rey Don 
Felipe Segundo nuestro Señor dio á los Seño
res Presidente , y del Consejo de Cámara, 
para las provisiones de Corregimientos , y 
otros Oficios de justicia : en especial de Al
caldes de Corte , para cuyo ministerio tanto 
se requiere la experiencia del gobierno , y 
curso de otros Tribunales. Y á la verdad en 
esto no há lugar la gratificación , sino es en 
igualdad de méritos , partes , y calidades , se
gún Tiraqueio , y otros , (j; que condenan á 
los que por respeto de sola amistad prefieren 
sus amigos , y encomendados, á otros, que 
son mas dignos: como acaece también á los 
Estudiantes en las provisiones de Cathe- 
dras.

77. Aqui se pudiera disputar , quál será 
mas digno para ser elegido á la dignidad, 
el que tuvo defeílo, y se enmendó , ó ei 
que siempre fue bueno , en lo qual no me 
detengo (remitiéndome á Ludovico Roma
no, (í) que tiene la primera opinión, y á

Pre-
2. 2. qurst. i8y. art. 3. & 8. Menchac. ubi supr. n. 2. 
Didac. Perez ubi supr. col. 2 f y. vers. Dignus autem.

(q) Soto in di¿t. lib. 4. quaest. 6. art. 3. pag. 348. col.
1. & Perez ubi supr. col. 2^7. vers. Hiñe infertur.
(r) Session. 24. cap. 18. post médium , ibi: Ex bis 

Episcopus eum diget , quetn <<eteris magis idoneum judiea- 
'vetir. Alioquim peccat eligens Covarr. ubi supr. did. 
num. 5. Menchac. dióh cap. 4?. num-. 14. & sequer.tib. 
Aviles in cap. 17. Préetoruni, verb. Eiigan , num. 2. 
Palac. Rub. in Repetit. cap. Per vestras , §. 2¿. num.
2. 4. & 10. Dueñas , & Molin. num. in fin. Sralii 
ubi supr. super glos. verb. Valga. Mieres de Majo rara
1. pare, quaest. 48. num. 12. versic. Quod licet coi las i.r, 
Padilla ubi supr. num. 1% Didac. Perez in 1. 2. tit. ¿. 
lib. 1. Ordinam. Col. 2 f 3. Vers. Quaro etiam. Cum seq. 
de in 1. 1. tit. 10. col. 288. eodem lib. & in 1. z. tit. 
r 2. col. 1177- versic. Hoc unutny lib.?. Ordinam. idem 
in 1. 22. tit. 2. lib. 7. pag. 4O¿. col. 2. vers. Alia 
sioj & Gregor. in 1. y. tit. if. glos. 3. pare. 1. & alii 
ubi supr. in glos. Valga.

(s) Tiraqucl. in trad. de Jur. primog. 3 .opinlo,quaest. 
17» n. 1. & Didac. Perez in 1» 1. tit. 10. col. 288. lib. 
1. Ordinam. & in aliis casibus est secus: tradit Ma- 
tienz. in 1. 14. glos. 1. n. 12. tit. 4. lib. Recop.

(t) In singul. 724.Ubi pro utraqueparte discutir, íh 
tenet cum glos. in cap. Fidclior. jo.distind. quem se- 
quitur Selva de Beneficio, 3-part. quxst. 7. versíc.Ev 
quibus. Ubi citat. Dccium, & Abbatem.
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Prepósito , («) que tuvo la contraria) con 
resolver , que si de la corrección , y aproba
ción de vida buena , y buenas partes , hay 
experiencia notoria , y firme 5 que para las 
Dignidades , y Oficios de jurisdicion , y que 
tienen subditos , se prefiera el enmendado, 
porque sabrá mejor compadecerse de los sub
ditos. Pero aunque esta distinción es de Cesar 
Lambertino , y otros , (*) mas quadra para 
las Dignidades Eclesiásticas , que para las 
Temporales , en las quales mas se procede 
con la coerción del cuchillo material , y ri
gor de la justicia , que con la correcion, 
y olio de la disciplina espiritual. Bien es ver
dad , según Alciato , y Fray Domingo de 
Soto, (y) que para cumplir con las eleccio
nes de estos Oficios no se requiere , que 
las personas hagan (como dicen milagros) 
sino que tengan la bastante, y común in
tegridad , según prudencia , y la calidad de 
los gobiernos.

78. Eligiendo de esta manera el Presi
dente los Corregidores , cumplirá con cin
co cosas. La primera , con su obligación , y 
reputación ; porque esté cierto , que según 
la elección hiciere , se juzgará su ánimo, 
porque como dixo el Papa Celestino , (&) 
en el Ordenado se conoce quál es quien le 
ordenó 3 y según Lanceloto Conrado , (4) el 
justo Príncipe debe elegir Jueces semejantes 
á él , y procurar, según Nacianceno , (6) ser 
alabado de las buenas elecciones : y no co
mo el Emperador Macrino vituperado por 
las malas , según escribe Zonaras : (r) sino 
que sean tales los elegidos , como dice el 
Emperador Justiniano , (2/) que por sus bue
nas partes los Pueblos pidan se los provéan, 
y después de acabados los Oficios, les hagan 
aclamación (según dice Casaneo (e) dicien-

■(«) In did. cap. Fidelior.
(x) Lambert. de Jur. patrón, lib. z. 3. part. quinta? 

partis princip. 14. artic. Segura in Direólor. jud. i. 
part. cap. 8. num. 8.
(7) Alciat. de Praesumpt. reg. 3. praesumpt. 2. nu- 

mer. 6. Soto de Justitia , & jur. lib. 3. quaest. y. art.
concl. 1.

(*•) Vid. infrá cap. 13. num. 8.
O In Templo Judie, lib. 1. cap. de Imperat. §. 3. 

num. 8. post médium.
Epist. iig. ibi ; Et res laudetur ob faflurn de te 

judicium.
(c) In Machrin. Imperio.

. (d) In Authent. de Jud. in princip. versic. Qui a vero, 
ibi: Et circa justitia rnirarnur observationern ab ómni
bus pené nos adeuntibus propter boc petitum scimus.

(e) In Catalogo Glorix mundi , x. part. considerat. 
3 b Sicut faciunt Romani de Papa , ut dicunt glos. & 
Joann. de Platea in 1. unic. C. de Quaestoribus, ma-
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do : Viva fulano , que hizo bien su Oficio : de 
lo qual se alegra , y contenta mucho el Prin
cipe , y su Presidente : porque asi dará bue
na cuenta de su obligación , como al prin
cipio de este capitulo diximos , que se le ha 
de tomar de estas elecciones. La segunda co
sa es , que cumplirá el Presidente con el 
que elige 5 porque si no es capáz , y bene
mérito , ponele en cathedra de pestilencia, 
en afrenta , y en peligro de pecar morral - 
mente , (/) usando mal el Oficio , y en ries
go de perderse , cayendo en faltas , y sien
do menospreciado , y menos obedecido.^) 
La tercera, cumplirá con la Ciudad , adon
de le embia , porque estando debaxo del am
paro Real, debesele dár Gobernador , por 
quien los subditos sean mantenidos en paz , y 
justicia.

79. La quarta, cumplirá con la digni
dad del Oficio de Corregidor, á la qual asi
mismo hace injuria en proveer Oficial me
nos idonco. (ti) Y finalmente cumplirá con 
todos los hombres virtuosos , sábios , y be
neméritos : los quales , viendo que la honra 
se dá por premio de la virtud , se contentan, 
y agradan de ver premiados á sus semejan
tes , por la afinidad , que parece hay entre 
ellos, como decían Eilostrato , (i) Isocrates, 
(IQ y Plinio , (/) y por la esperanza que les 
queda de que podrán también ellos , y sus 
hijos ser premiados por la virtud , y méri
tos. (rti) Y demás de lo dicho , no soy de opi
nión , que la elección del Corregidor , o Mi
nistros públicos , se haga por aclamación , o 
petición del Pueblo ; porque aunque (como 
queda dicho ) arguye aprobación de la per
sona , pero puede haber en esto mucho daño 
encubierto , que cause torcer la justicia , o 
que haya sido afectada la dicha aclamación^

y
gistris Offic. lib. 1 z.
(/) Dicam. infra hoc lib. isto cap. í. num. 54.
(g) Proverb. 26. & Valer. Maxim, lib. 3. cap. 2. ibi: 

Ignominia ¡eco apud indignum est dignitas, & quos dignita
te prastas , ab his virtute superari. Cassanxus in Catalo
go Gloria; mundi , 8. pare, considerat. 25».

(Z>) Authent. de Sanótissim. Episcop. §. Sed haec qux- 
dam.

(i) Lib. 4. de Vita Apollonii , cap. y. ibi: Est vjris 
sapientibus erga sapientes affinitas quadam.

(A) Ad Philippum epist. 4. ibi: Omnes boni, er dofli 
eos qui prastantibus doflrina, tfT virtute honorern habent,non 
tninus laudant, & venerantur, quam si in ipsos ornnia col- 
lata fuissent.

(/) In Panegyrico ad Trajanum , ibi : Omnium quidem 
beneficiorum qua merentibus tribuuntur non ad ipsos gau- 
diurn magis, quam ad símiles redundar.

(,n) L. 13. tit. 7. lib. 7. Ordinam. veteris , non re- 
copilata in toturn in 1. 17. tit. 3. lib. 7. Recop.
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y muchas veces lo que agrada al Pueblo, des
agrada d Dios , como en otros capítulos dire
mos. (w) Y en resolución , dice el Emperador 
Just¡niano,0) que no se murmure de las elec
ciones , que el Principe hicieres porque es cri
men semejante á sacrilegio dudar si es digno 
el que eligió el Emperador.

81. También el Corregidor debe esfor
zarse d ser tal en sus costumbres, que pue
da corregir , y castigar las agenas, sin que 
se le pueda decir , que se cure a sí mismo; 
pues d menos costa puede ser el Juez viituó- 
so, que viciosoj manso, que brioso; esforza
do’, que tímido; pacífico , que furioso ; y so
brio, que glotón; porque tan gran ánimo ha 
menester un ladrón para escalar la casa , co
mo un Capitán para seguir la guerra. Y si d 
los tyranos Dionysio , Gorgias, Bias, Macri- 
no , y Catilina , pudiéramos preguntary 
ellos responder, afirmaran , que mas trabajos 
pasaron , y en mas peligros se vieron por 
defender sus tyranías, que Scipion , ni Ca
rón por gnardar sus Repúblicas : y según 
Aristóteles , (/>) ninguno puede ser buen 
Maestro , ni buen Discípulo de la ciencia de 
costumbres , si quiere seguir sus pasiones, 
ó su voluntad : y la sabiduría de gobernar a 
otros, nace de la sabiduría de gobernarse d 
si mismo. 82. Este resplandor de virtudes de 
que hemos hecho descripción , y requisito 
para el buen Corregidor , es mas proprio, 
y necesario en el que fuere biejo : el qual 
como dicen San Ambrosio , y otros , (y) ha 
de ser vaso de virtudes , regla de buenas cos
tumbres , y escuela de buenos consejos, sin 
dar jamás olor, ni mal exemplo de incon
tinencia , ni de los deseos , y sobresaltos , que

inquietan la juventud; pues está en los dias, 
que Cicerón , (r) y Séneca , (/) llamaron fe
lices , por la mitigación de ellos. 83. Y ad
vierta el Corregidor en hacer, y cuidar lo 
susodicho en todo el tiempo que durare el 
Oficio , y ser siempre el mismo , y tan en
tero al déxo , y remate de él , como al 
principio. Verdad es , que ha de procurar 
mucho , quando se introduce , y comien
za , no dar de sí mala opinión : porque asi 
como se imprimen , y sellan fácilmente en 
nuestros ánimos las operaciones del bien , ó 
del mal , que de otros sentimos ; asi una 
vez concebidas, y arreygadas, dificultosa
mente se disuaden. 84. Pero los subditos 
debrían ser cautos en no prendarse , comen
zando d ensalzar, y aprobar luego al nuevo 
Corregidor , por los buenos principios , y 
entradas que hiciere ( como es ordinario ha- 
serlo todos ) porque la verdadera aproba
ción , y loa es en el fin : (f) como quiera que 
conociéndose después en el Corregidor al
gún vicio notable , estarán forzados d sufrir
lo , por no contradecirse d lo que primero 
publicaron de él, («) ó avergonzarse de su 
aprobación ; porque como atrás queda dicho, 
la prosperidad suele accarrear vicios , y hacer 
olvidar las virtudes. 85. No considere el 
Corregidor lo que puede hacer con el poder 
del Oncio , sino lo que debe , y conviene 
hacer por la obligación de él, (a?) para que 
se diga, que con la elección , que de él se 
hizo , se proveyó el Corregimiento , y no la 
persona del Corregidor: (y) y acuérdese, que 
dice el Espíritu Santo, (z) 86. que tomará 
Dios estrechísima residencia d los que gobier4 
nan d otros.

(«) Infra lib. y. cap. 1. num. 27- & seqq. & cap. 2. 
n. 4. & 5>i. & tradit in hoc proposito Avil. in cap.
4. Prxtorum , glos. Por mego in fin. per 1. Si constat, 
ff. de Appel. & 1- Si privatus , tf. Qui & á quibus: 
quod clamor impedir animum.

(o) L. 2. C. de Crimin. sacrilcg. glos. i. in cap. Eam 
te , de Astate , & qualit.
( p ) i. Ethicorum.
(?) D. Ambros. lib. i. Exam. & videre est per Frat. 

Marc. Antonium de Camos in sua Microcosm. 2. 
part. dialog. y. pag. 11y. col- & anteced.

(r) In lib. de Seneóhit.

( ¡ ) Epist. 70.
( t ) Ext tur afta probat.
(«) Refert Montal. in 1. 4. tit. 4. part. 2. poetam 

dicentem.
Qv.ot commendes, videto,
A’c tnox injiciant tibí aliena peccata pudorem.

(*•) Div. August. lib. y. de Civit. Dei cap. ij.
(/) L. 2. tit. y. lib. 3. Recop. & 1. 13. tit. 2. lib-

7. Ordinam. veter. non recopilata in totum in 1. 17. 
tit. 3. lib. 7. Recop.
(x) Sapientiae 6. Judiciutn durissimutn in bis qui prajunt 

fiet. Magister Avila in Epistol. fol. uy. pag. 2.

SUMA-

De la Política. Lib. I. Cap. III.
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SUMARIO DEL CAPITULO QUARTO.

D
E la lealtad de los Hijosdalgo , y déla 
antigüedad de este nombre en Castilla* 
num. i.

Desde quándo los Hijosdalgo en Castilla tienen 
franqueza', y derivación del vocablo Hijo
dalgo , num. 2.
qué suertes de gentes se concede la Nobleza', 
y quál se llama Caballero , num. 3.

El Noble , y el generoso difieren , num. q. 
ios Nobles son esforzados, liberales, sufri

dos , leales, y enemigos de hacer injuria, 
num. 5. y 6.

Los Nobles deben ser muy honrados : y dos 
especies hay de Nobleza , Política, y Civil, 
wtm.'j.y 34.

Por los Nobles presúmese verdad , y no tray- 
cion, num. 8.

La Nobleza de sangre no es principal funda
mento para la honra , si falta virtud , num. 
9.10. y 30.

De los efe ¿los de la lumbre original en el No
ble , y en el Christiano , num. 11.

Christo nuestro Señor , y los Santos no desecha
ron la Nobleza, num. 12.

El Noble menos admite el vicio , y acude mejor 
al trabajo , num. 13.

Cómo estimula la Nobleza al Noble para no de
generar-. y el Oficio de Juez es honra , y digni
dad , num. 14.

Los Nobles deben ser preferidos para los Oficios 
públicos de Derecho Divino , num. y de 
Derecho de las Gentes, num. 18. 19. 20. y 
24. al fin ; y por Derecho de estos Reynos, 
num. 21. 24. y 35.

Lealtad necesaria en los Jueces, n. 15. en el fin.

CAPITULO IV.

QUAL DEBE SER EL 
Corregidor en su linage.

!• Ran lealtad puso Dios en los co-
( razones de los Hijosdalgo, se-

" gun las leyes lo afirman : (4) 
y por experiencia se conoce, que por ser

Tom. I.
(a) L. I. ibi: Nebilíi fidelis , C.. de Conditis in Pu

blic. horre, lib.io. 1.8. & 21. tit.$. part.2. &I.2. tic. 
18. part. j. 1. 2. tit. 2. lib. 6. Recop.Gregor. inl. 2. 
tit. 27. verb. Nobles , part. 2.

(b) L.f.ut.n.part.i.Redin. de Majeít. Princip. verb.

Julio Cesar trahia Españoles en su guardia por 
mas leales, alli.

Los Jueces superiores deben ser de buen linage, 
y los Corregidores también , n. 22.
Los subditos mejor admiten el gobierno del

Noble, que del innoble, y su gobierno es me
jor, num. 23. y 24.

Condenase el estatuto de los Túseos , y de otros, 
de que los Nobles no puedan administrar la 
República: y alabase el de Ciudad Real de lo 
contrario, num. 25.

El Obispo Don Pablo aconsejó al Rey Don En
rique Tercero, que en su servicio , ni en los 
Oficios públicos, no admitiese Conversos, 
num. 26.

Don MayrJudio, Medico, mató al Rey Don 
Enrique Tercero con y ervas , num. 27.

Los Christianos nuevos son perniciosos para las 
Comunidades , y Oficios públicos * numer. 
28.

Si basta que sean Christianos viejos los Corre
gidores , como páralos Colegios, num. 29. 

Entonces deben los Nobles ser prej'eridos á los
Oficios públicos , quando concurre virtud con 
la Nobleza, num. 30.

Nobleza verdadera , y propria es la que se ad
quiere por la propria virtud , num. 31.

Quando la Nobleza ,y la virtud anduvieren se
paradas, prefiere se el virtuoso al Noble, n. 32.

Los Oficios públicos no se deben dar por suc- 
cesion de padres, sino por méritos proprios, 
num. 33.

A los Nobles no se deben imponer penas viles, 
num. 34.

Los Nobles son cabeza de la República, 3 5 •

de gran confianza (b) para el servicio de los 
Príncipes , tienen privanza, v asiento en 
sus Casas Reales : y esto no es asi tan nue
vo quanto es el nombre de Hijosdalgo (r) en 
Castilla , porque no se halla hecha mención 
de él antes de la pérdida de España , sucedi
da en tiempo del Rey Don Rodrigo , sino en 
una ley de los Godos, (d) Y solo se lee, que 
en el año de setecientos y diez y siete , que 
fué el principio de la restauración general 
de España, comenzó , y se continuó eí nom-

____________ H bre
Non solurn arrnis decoratarn , fol. 2. num.ij. & seqq.
(c) L. 2. tit. 21. part. 2.
(d) Otalor. de Nobilit. cap.4. 2. part. Jolnn. Garc. 

de Expens. cap. 16. num. 17. Idem de Nobilit. glos. 
18. n. 38. fol. 2¿>4.
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bre de Hijosdalgo , en los que quedaron con 
el Infante Don Pelayo , y fueron en ayudar 
á librar el Reyño. Dicen las Coronicas , que 
se juntaron con él los Hijosdalgo. En la de
rivación , y origen de los Hijosdalgo , y lo 
que significa este nombre, no me detengo, 
por no haver cierta opinión entre lo mucho 
que los Autores modernos han buscado pot 
Historias , y consideraciones , á los qualeS 
me remito , (e) teniendo por mas verdad lo 
que dice la ley de Partida: (/) Que Hijo
dalgo se llama el hijo de bien, que es decir, 
el hijo de padres de buen linage , virtuosos, 
y con hacienda : porque la nobleza, según 
Aristóteles, (¿) es virtud , y riqueza anti
gua : Y no se adquiere, como dicen los Au
tores , (Z?) con solo un mirar de ojo , y asi 
lo siente una ley de Partida. (/) 2. Tienen 
los Hijosdalgo libertad, y franqueza desde 
el tiempo del Conde Don Sancho de Casti
lla , nieto del Conde Fernán González , 
atento, que su nombre mas antiguo es No-

Lib. I. Cap IV.
bleza, la qual introduxo el Derecho de las 
Gentes, (/) con otras cosas al bien público 
útiles , y necesarias , luego que la simplici
dad de naturaleza fue corrompida , hacien
do proprios los Señoríos. 3. Esta Nobleza se 
concedió por dignidad á ciertas calidades de 
gentes en los Pueblos , y Repúblicas. Prime
ramente á los Príncipes , {ni) porque los am
parasen, y gobernasen, y mantuviesen en paz, 
y justicia : y esto , según Nauclero , (n) co
menzó de los Asyrios, y de los Egypcios. 
Iten, se concedió d los sabios , (0) porque 
con su consejo se administrase justicia , por 
el qual, según dixo Justiniano , {p) se alum
bra el mundo , como adelante veremos, {q) 
Y d los Milites (r) se concedió también la 
Nobleza, porque defendiesen la Patria. Otros, 
que fueron ricos , y poderosos, la alcanza
ron con el tiempo por tyranía, como de 
Caín , y de Nembrot , y otros , refieren Ca- 
sanéo, (j) y Tiraquelo. (í) La qual noble
za se fue derivando en los succesores por la 
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ie) Otalor. de Nobilit. cap. 5 .2. partís, n.4. Didac. 
Perez in l.i. tic.2. lib.4.Ordinam.col. 13 62.glos. Fijoj- 
Dalgo. Gregor. in L2.tit.21. pare.2. verb. Que muestra. 
Baeza de inopedebitore, cap. 16. n. 43. ad fin. & seq. 
Sarmiento lib.i.Scleótar.cap. iy. Joann. Garc. deNo- 
bilitat.glos.i 8. n.27. Frat. Guardiola did. lib.de No
bilit. cap.28.I.atissimé Joann. Gutier. lib.2. Pradic. 
quxst. 14.11.1. & sequentib.&n.7 3. & seqq.Bonifac. in 
Peregrina,verb.Aí;7t/,quxst.2.litera A, fol.311.2.part. 
Cifuentcs in 1.75».Taur. in princip. Humada in Scholiis 
ad Gregor. indid.l.2.ad glos. 8. Monterro in Pradic. 
4. traót. vers. Pero deben, cum sequentibus.
(/) L.2. tit.2 i. part.2.
(g) 3. Politic. in fin. refert Barba cap. in 1. Si certis 

annis, C. de Pa0t.Guid.Pap.decis.178. Platea in 1. i.n.
2. C. de Dignitat. lib. 12. Gregor. in I.44. glos. 6. in 
fin. tit. y. part. y. late Tiraqucl.de Nobilitat, cap. 3. 
Quamvis divitiis contradicat. Gregor. in 1. y. tit. s. 
part. 2. glos. 4.

(b) L. Stemmata, ff. de Gradib. Decius in consil. y 3. 
col.2.Roland. consil.4i.n. 10. vol.2. Bald. inPrxlud. 
feud. in ultim. división. & alios refert Micr. de Majo- 
rat. 1. part. quxst. yi. n. 10.

(i) Did. 1.2. tit. 2 1. part.2. ibi; Por linage antiguamen
te , e facen buena vida , porque leí viene de lueñe como 
heredad.

(k) In Epithom. Regum Hispan. 3- part. fol. 2d8. & 
ex Chronicis Roder. Archiepisc. Toletan. Otalor. in 
did. cap.4. Joann. Gutier. ubi supr. quxst. iy. n.88.

(/) Di¿t. 1.2. & 3. tic. 21. part. 2.
(w) L. 11. tit.2 8. part.2. Ótalor. de Nobilit. cap. 3.

1. part. Joan. Garc. in did. loe.
(w) Insua Chronographia, vol. 1. generat. ií.
(o) IdcóUlpianus didus fuit nobilis, 1.2. §.fin. in fine, 

ff. de Excusat.tutor. & etiam nobilissimus inl.Diximus 
in fin. ff. Eo, 1. Advocati, C. de Advocatis divers. ju
die.1. Próximos, ibi: Litterata w/7/7/rf, C. de Proxim.sa- 
cro scrinio, lib. 12.glos.in l.Providendum, C. de Pos- 
tuland.cap. Quanto,de Magistris,l.fin. in fin.versic. Qui

enim suis constáis, C. deQuadrien.prxscriptione,cap. De 
multa, de Prxbend.glos.inl.y.ff. Pro socio, cap. Vilis- 
simus 1.quxst. 1.1.2.tit.ai.part.2.&l.i. tit.io. part.2. 
&I.4. tit. 23. part.2.1. iy. tit. iy. part. 6. 1.2 tit.2. 
part.3.1.8. in princip.tit.fin.part.2.Gregor. in did.lL 
& in L4.tit.2s1. part.7. verb. Por ciencia, l.i. tit. 1.lib. 
4. Ordinam. qux non est recopilata. Boer. in Consue
tud. Bituric. §. 6. glos.i. col.2. Casanxus in Catalog. 
Glor. mund.8.part. considerat. 1 o. & 7.part.consid.25». 
30.& 31. & ini i.part. considerat. 18. idem in Consue
tud. Burg. rubric.4. sub.tit. Des droitl. §.i£. Entre geni 
nobles, n.i. cum sequent. & Tiraquel. de Nobilit.cap.y. 
per totum, ubi n.i. ait: Nobilitatem esse filiam scien- 
tix. Roland. in cons.46-n.77. seqq.vol.r. Et quod 
nobilitas scientix prxferatur nobilitati generis,te.net Ro- 
manus insingul. 6y6. & novissimé Fr.Guardiol.de No
bilit. cap.9.fol.22. & Aceved. in l.i.n.20. tit.i. & in 
Rubric. 11.68.73.78. & seqq. tit.2. lib. 6. Recop. post 
Luc. de Penn.in did. 1. Próximos, & Bonus de Curtili 
in trad. de Nobilit.3.part.n.ioo.vol. 1 í.trad.diverso 
DD. Móntolon in Promptuar. jur.verb. Dotlor, littera 
L. Antón. Gómez in 1. fin. Taur.n.7. privil.11. Pala- 
cius in Rubric.§.37.11.14.& seq. &§.seq. & supercap. 
§.7. incipit Tertium in fin. deDonat. Ínter vir. &uxor. 
Alciat. in emblem. 41. inscripta: Ex literarum studiis, 
Avil. in Prooem. cc. Prxt. n.23. & 2¿.pose. med. in 
glos.i. Late Joan. Garc. de Nobilit. glos. 3 y.n.4.cum 
multis seq. conducunt infra did. hoc lib. cap. 10.

(?) Authent. Habita,C. Ne filius pro patre.Hieronym. 
ni Epist. ad Paul. Cassan. inCatalog. Glor. mund. 8. 
part. considerat. 31.

(q) Hoc lib. cap. s>. n. 22. & seq.
(r) Probatur in did. 11. proximécitatis, & in l.i. tit. 

12. part. 2.
(/) In Catalog. Glor. mund. y. part. in princip. & 8. 

part. considerat.2 2.
(O De Nobilit.cap.3.Avend. in cap. 14.Prxtorum,2. 

part. n. 22. ad fin. Tcrcnt. in Adelphis.
Pttentet) dites , fortunad , nobilss.

lib.de
Tiraqucl.de
te.net
Fr.Guardiol.de
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sangre , y ha hecho tan grandes efedos , que 
el hoble , y generoso , usando de su buen 
natural , presume de no degenerar, por lum
bre que tiene natural, de su buena genera
ción i la qual por instinto natural, adornado 
con la razpn , pone odio entre las cosas tor
pes , y feas > Y csra nobleza. Esta es una dig
nidad concedida después por los Principes, 
(u) á los que tienen méritos de esclarecerse, 
y aventajarse entre los otros : y si es nativa 
entre los hombres, llamase generosidad. Y 
quál se llama Caballero , dicelo una ley de 
Partida, (x) y tratanlo Quesada en sus ques- 
tiones, y otros, (y)

4. Y es de saber , que hay gran diferen
cia entre el noble , v el generoso , porque 
la generosidad nace de la excelencia de las 
virtudes proprias, y la nobleza viene de las

Tom. L
(k) Bxrt. in 1. 1. C. de Dignítatin. lio. 12. uui ait: 

Quod hzc est nobilitas política, qua? causatur ex dig- 
nitatc concessa per Principem. Ut diximusin cap. prae- 
cedenti.

(.y) L. 12. tit. /. pare. 3.
(j) In cap. 3 r. num. 6. & seq. fol. ni. Sarmiento, 

lib. 1. Scledarum, cap. i<¡. num. y.
(z.) Tiraquel.de Nobilit. cap. 2. num.44. cum seq.

Calep. verb. Generosltas. Corn. Fronco in lib. de No- 
minum , verborumque differentiis. Ovid. lib. 4. Tris- 
tium, cleg. 3- in princip.

0 , qui nominibut cum tit generosut avorunt,
Exuperat morum ncbiútate ge ñus.

Ólanus in Antynomiis, litera B. n. 10. pag. 3 7.Didac. 
Perez in 1. 6. col. ifoo. tit. 9. lib. 4. Ordinam.

(a) L. 6. tit. 9. part. 1. Etquotuplex sit nobilitas tra- 
dunt Abb. incap.Venerabilis, col. 2. in princip. de Prae- 
tend. Ariscot. lab. 4. Politic. Tiraqucl. de Nubilit.cap. 
4.11. 18. cum seq. Tiber. Decían, in respons. ip. n. 10. 
lib. 3.pose Bart. in 1. 1. C. de Dignitat. lib. 12. Late 
Aceved. in Rubric. tic. 2.11. 29. ¿5é seq. lib. á. Recop.& 
n. 38. & 39. Mandosius in Regula de Annal. quaest. 
4o. n. 2. Mascard. de Probación, conclus. 109;. n. 7.

(í») Marc. 4. dicicur : k’cnit joseph Abarirnatbea , nobilit 
¿¿curio , er audacler introivit ad Pilatuna , L7 petiit corpas 
Jl í;:. F01 cicudo & magnanimitas sociae sunt nobilicatis. 
Luc. de Penna in 1. única , C. de Tiles, lib. 10. & in 
1. fin. C. Ne tuscicajii ad ullum obseq. lib. 1 1. Juve- 
nal. satyr. 8.

Quis generosa putet ni ¡i fortia ?
"Virgil. üb. 6. JLncid.

Ha tibí erunt artes , pacitque imponere morern. 
j y“ntre Jubjcflit fST debeilare tuperbos.

Degenera ánimos rimor argv.it : Hett quibus tile 
Jafíatus faílis ? qua bella exhauíla canchar.

Matic. in Dialog. rclat. 3. cap. 2. num. 8.
■c) Cap. 1. de Donación, ibi : Harte sibi quodammodo

It^em nobilitas imponit,ut debere se quod sponte tribuir, exit- 
fimet , & nis¡ ¡n bendficiis crev.rit, nibil se pratitisse puaet, 
cap. Grandi, de Suppl. negligent. praelat. cap. Jam 
nunc, 2 8. quaest. 1. tolled. & Abb. in diót. cap. 1. ídem 
Abb. cons. 1 2. col. 4. & penult. lib. 1. Innocenc. Joan. 
Mon^c. Archidiac. & Joann. Andreas in did. cap-

5 9
agenas. La ley de la Partida (d) dice : No- 
bies son llamados en dos maneras , ó por lina- 
ge y ó por bondad : y como quier que el lina- 
ge es noble cosa , la bondad pasa , y vence', 
mas quien las há de ambas , este puede ser 
dicho en verdad rico borne , pues que es rico por 
linage ,é borne cumplido por bondad. Es la no
bleza total ocasión de hacer los nombres al
tivos , magnánimos , esforzados, (b lioerales, 
(p) mesurados, sufridos , (¿/) y leales: (e} y fi
nalmente enemigos de hacer injuria á na
die : (/) 6. porque el noble huye de hacer 
cosa reprobada , y fea , que le quite la dig
nidad , que heredó de sus padres , y pasa
dos , y el mérito con que ellos la consi
guieron. 7. A esto aludió la ley, (¿r) que 
decía : Saber usar de nobl:z.a , es claro ayunta
miento de virtudes , y por ella los Caballe-

H 2 ros
G...;-úi. Luc. d.- Peina, in 1. un:.'a , col. 18. vers. vi- 
gesimonono, C. de Locat. praed. Civil, lib. 1 iJLrbat. 
consil. 18. post princip. lib. 2. Bonus, de Curtili , in 
tr.i¿L de Nobilitat. privil. 4. Tiraqucl. cod.in trad. 
cap. 3 7- n. 3 4-Cassan. in Catalog. Olor. mund. 8. pare, 
consil. 3 Ludov.Román, singui. 6yo. inci^ic Nobldtat, 
Alexand. in Addit. ad Barthol. in 1. 1. n. 10. C. de 
Dignitat. lib. 12. Nevizan. i:i Sylva nupcial, in part. 
Non est nvbendum, §. Non obstat, 11. 1 29. ¿5¿ seqq. Ma- 
tienz. in 1. 1. tit. ro. glos. 1. n. 2. lio. / .Recopil. Palac. 
Rub. in Repet. Rubric. §. 9. de Donac. ínter vir. ¿5c 
uxor. n. 1. & seq. Ocalora de Nobilitat. f. pare. cap. 
fin. n. 14. Arias in 1. >2. Taur. n. 1 Didac. Perez 
in 1. i.tic. 1. lib. 4. Ordinam. col. 13 1,-.
(d) Lucas de Penna in 1. Milicaribus, C. de Decurio- 

nibus, lib. 10. & in 1. 2. C. Ut rustic. ad nullum offic. 
devocent. lib. 11. Tiraqucl. de Nobilitat. cap. 2?. n. 
7. & cap. 37. num. 119. cum sequentib. Cassan. in 
Catalog. Glor. mund. 8. pare, co .siderae. 6. ad fin. 
& considerat. 3 2. & 47. Ocalora de Nobilitat. /. pare, 
cap. ultim. verb. Sunt etiam af.ibiies , ¡2¿ ¡a 2. part. 3. 
pare, princip. cap. 7. num. 20. ¿5c seq. ÓC M .cieñe, de 
Relat. did. 3. pare. cap. 2. num. ;. ¿5c s?q. S: ice. lí 1.
2. de Ira : lile rnagnus , y nobíiis est , qT >»'»■: mvtt 
ferx latratm rrinutorum canum saviens obsuJir , -JF Pauló 
post : Putilli bominis, íT mis ri est repetere mo^d- ntem , ut 
mures , 3Tfórmica , ad quis si mtnu-n admrveas , or 1 co 1- 
vertun: : Im'o dilate ladi puf inr : s: taig.iatur , <í¿ ¡liad 
Ecclesiast. 3. Quanto rnagnus: /, humliate in ómnibus, £9* 
c-oram Deo inveniet gratiam. Gregor. humil. 9. super. 
Evangel. Match.Uní dedit quinqué talenta, ait: Tanto .-¡ais 
deba esse bumilior ex muñere , quanto se obligatiorem co ts- 
picit in reddenda rationc. Cicer. 1. Offic. adm met , ut 
quanto superiores sumus , tanto nos submissius gen- 
mus. Ovid. de Trise, lib. 3. eleg. /.

Quo quisque est rnajor, magis est placabilit ira,
Et fáciles motus m. ns generosa catñt.

Heredia de Judicib. cap. 11. in fi 1. fol. 49.
(O iyhá dicemus isto cap. n. 8. ¿?c promissis nobi- 

lium rnajor fides ídhibetur. Corseáis in did. cap. Gran- 
di, de Supplend. neglig. Praelat. Cassan. in Catalog. 
Gloriar mund. 8. part. considerac. 34. ¡11 prin.ip.
(/J Luc.de Pen.in 1.2.C.Ne rustic.ad ullum offic.li1^. r r •
(g) L. i. tic. t. lib. 4.0rdinajm. quae non est recopilata.

Tiraquel.de
argv.it
Luc.de
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ros deben ser mucho honrados , (£) por manos la tomó aquel que dexado el cami
nes razones: La una , por la nobleza de su no de la clara virtud , se inclina al camino
linage : la orra , por su bondad : la otra , por 
la utilidad , que de ellos viene , y por ende 
los Reyes los deben mucho honrar : y por
que esta honra ha de ser premio de la vir
tud , de tal manera deben andar trabadas la 
nobleza política , de que tratamos en el Ca
pitulo precedente , con la civil de sangre, 
{i) de que en este Capitulo se trata , que sean 
nacidas de un vientre , y conjuntas en un su- 
geto , inseparables, é individuas. (fi) Final
mente , de los nobles siempre se presume 
qualquier cosa buena , y virtuosa ; (/) y por 
el contrario , según Juan Andrés , y otros, 
(wz) no se presume , que los nobles hagan 
trayeion alguna.

San Pablo dice , que los hombres no
bles , según la carne, son pocos para dár á 
entender , que ninguno se empine sobre 
tan flexible fundamento 5 que si considera
mos , qué es la pura carne del hombre ab
soluta de la razón , y potencias espiritua
les , hallaréinos , que no es otra cosa , sino 
en vida cebo de asquerosos animalejos , y 
en muerte manjar de gusanos : ora sea de 
sangre de Godos , ora sea de sangre de Ro
manos , (nj porque en esto igualó á todos 
naturaleza , (0) y á todos hizo Dios nobles en 
el nacimiento , y hombres hizo Dios en que 
escogiesen , y no linages , que la vileza de 
la sangre , y obscuridad del linage, con sus

errado de los vicios3 y pues á ninguno die
ron elección de linage quando nació , y á 
todos se dió elección de costumbres quando 
viven , no parece fuera de razón , ser el 
bueno admitido á la honra , y el malo pri
vado de tenerla, aunque sus primeros la ha
yan tenido,

10. Muchos de los que reputamos ser 
nobles de sangre , vemos pobres , y viles , á 
quien , ni la nobleza de sus mayores pudo 
quitar pobreza, ni dár autoridad *, de don
de podemos claramente vér , que ésta, q-ue 
juzgarnos nobleza , ninguna fuerza'natural 
tiene, que la haga permanecer de linos ert 
otros, si no permanece la virtud, qué dá la 
verdadera nobleza , y la aptitud para eígo- 
biemo público , y particular. Y estos son los 
nervios de importancia : que yá no es tiem
po de Briareo, que dicen los Poetas tenia 
cien brazos , (p) ni de Gerion , que tenia tres 
cuerpos. De suerte , que aquel se debe 
llamar verdaderamente noble , no el qrle na
ce en nobleza, sino el que muere en ella, 
(r) Lo qual entendió bien Cicerón en aque
lla Oración que hizo contra Salustio , Caba
llero Romano, donde tratando de la noble
za de entrambos , dice : Yo por mi virtud, 
vengo á dár principio de noble va á los míos: 
Tú , Salustio y por tu maldad ,y vicios vienes d 
ser fin, y cabo de los tuyos. Asi que la no

ble-

(¿) L. 2. tic. 2. part. 5. & 1. >. tit. 1 y., part. 6. & 1. 
y. tic. 2. lib. 6. l<ccop. ibi: Tporque deben ser favorecidos 
los Hijos-Dxlgo por ios Reyes i pues con ellos baten sus con
quistas y y de dios se simen en tiempo de pase ,y de guerra.

(i) Est enim nobilitas dúplex ; altera est política, & 
auera civilis , ut diximus suprá , num. 4.

(k.) Cipol. in trac!, de Imper. milit. eligend. verb. 
Nobilitatis , in fin. ait : Tot laudes babet nobilitas, quod 
in xtbere sydera fulgent. Si enim ex nobilitate sumatur 
licentia in abrupea vitiorum illi certé non honori , & 
laudi esc nobilitas , sed dedecori , & vituperio est: 
ergo necesse est concurrant dúo vincula , virtutis sci- 
licet , & generis : tune enim fulget in homine dúplex 
decor quasi gemma carbunculi auro sociata , 1. 2. tit. 
21. part. 2. Ocalor, de Nobilit. cap. 3. 2. part. num. 
8.&y.
(O Glos. in cap. Illud 40. distind. quam ponderat 

Román, singul. 722.
('«) Joan. And. in Addit. ad Specul. tit. de Locato, 

§. 1. Oldiad. consil. 94. Barbat. consil. 3. volum.2;
(zj) Bernard. lib. Meditat. úv.Homo nibil aliud est quam 

¡aecus stercorum, CT cibus vermium. Post bominem vermis, 
post vermenfetor , & horror. Et illud Tespidis , de quo 
Antón. Monac. lib. 2. Milissi , serm. 9. ob majorum 
nobilitatem nemo glorietur , lutum enim habemus omnes ge
neris principium , er qui in purpura , & bis so nutriuntur,&‘ 
qui inpaupedatis abyso eonsummuntur.

(0) L. Veteris ,C. de Committenda stipulat. l.Quod 
attinet , ff. de Regul. jur. cap. pcnult. de Pribend. ut 
sunt , versus Sopochlis. Apud Sthobeum , sem. 84. se- 
cundum tradudionem Gcsneri : In bominurn genere una 
produxit ex paire , CT matre lux nos omnes : Ñeque prxstan- 
tior aiius alio natus est: sed quia alios sors infortunii, alios 
nostrum opes, CT felicitas sunt , qui necessario servitutis ju~ 
go prxmuntur.
(p) Virg. lib. 6. ALncid.

Et centum heminus Briareus , & bel lúa Lerna.
(q) Virg. lib. 8. Asneid.

Nam maximus ultor.
Tergimini nece Gerionis

(r) Ovid. lib. 3. Methamorphos.
Nam genus , dT proavos , ÜT quee non fecimus ipsi'.
Tix ea nostra voco.

Et Juvcnalis satyr. 8. in fin.
Malo Pater tibi sit tbersites , dummodo tu sist 
Adtcide similis: Vulcaniaque arma capessuty 
Quam te tbersitce símil em producat Achiles.

Platea in 1. i.col. 2.C. de Dignitatibus,lib. iz.Mon- 
tol. in Promptuario juris , verb.« Nobiiis, littera B. 
Cassan. in Catalog. Glor. mund. 8. part. consideran 
6. melius considerar. 28. quos debuit citare. Tira
quel. de Nobilitat. cap. 22. & Hered. de Jud. quist. 
10. fol. 43. Alia in proposito his noncitatis referí 
Aceved. in Curia Pisana , cap. 12. num. 13.



Del linage del Corregidor.
bleza de la sangre , que tenemos por digni
dad en el noble, ó en el generoso , no se 
desvíe de la compañía de las virtudes, que 
la parieron, porque en ese punto se parte 
el espíritu, que la vivifica, y queda muer
ta quanto á los méritos , y aun lo mismo 
debe quedar quanto al efe do, teniendo res
peto á qtfe la causa de esta honra fue , y 
es continua , en que el defecto quita el efec
to. Y d este proposito es lo que usaban los 
Arcadlos', en señal de la nobleza de sus pa
sados traher pintada la Luna en el zapato, 
dando a entender , que ellos eran nobles, 
mas que aquella nobleza podía crecer , y 
disminuirse , á semejanza de la Luna , la 
qual costumbre después imitaron los Roma
nos', eorno lo escribe Plutarco , y Filostrato, 
y Valeriano.
; ii.- todas las cosas naturales criadas 
hiívo y y-hay virtudes', y propriedades ocul
tas , : coif-que 'se remedian las necesidades 
humanas'; e-Stas llama en los hombres Cice
rón , (j ); centellas dé lumbre original : las 
quales , si no se apagasen con la humedad de 
los vicios , vencerían las pasiones de la car
ne , creciendo , y viniendo á fructificar. Pero 
aunque son sufocadas con las dichas malas 
yervas, por intervalos resplandecen , y por 
obras son conocidas. Los Christianos-, llama
mos esta lumbre el dictamen de la conciencia 
Sintberes’u : (Q y resplandece esta lumbre al
gunas veces por llamamientos de la razón del 
nombre en algunas obras de Christiano, y 
en otros hechos de hombre noble , que á

(s) De Somno Scipion. pauló post princip. vers. His- 
que aniwus datus est.
. (r) Cap. Sent. & cap. seq. n. quzst. 3. Paul, ad 

Itoman. 7. Condeiedor legi Dei secundum hominem interio- 
rem\ video autem aliam legem in tnembris meis repugnantem 
legi mentís mete. Et Psalm. 4. Signatum est super nos lu
men vultus tui, Domine , & Psalm. 104. Eloquium Domi- 
ni inflammavit eum. Idem Apost. 2. ad Corinth. cap. 1. 
Gloria nostra testimonium conscientia nostree. Bald. in cap. 
Cum causam, num. 61. de Testibus, dicit: .Quod cons- 
dentia nibil aliud est quam vir bortus intra te loquens in cor- 
de tuo. Et de-Conscientia , & Synchercsi vide Sanólum 
Yhomam , 1. part. qusest. 7>. art. 12. & 13. Didac. 
Perez in 1. 4. tit. 3. lib. 2. Ordinam. col. 342- verb. 
Según. Mantica de Conjed. lib. 2. tit. 14. num. 13. in 
ín. Cum anteced. & seqq. & num. 2;. in fin. & num. 
27. in fin. & num. 2^.
( m ) D. Jacob. Epistol. Canon, cap. 1. Omne datum 

optimurn , CP otnne donum perfedum detv.rsum est, desten- 
dens d Patre luminum.
(*) Matth. 1. Ubi ponitur genealogía Jcsu Christi 

ex multitudine Rcgum, semine Abraha? Inclytissimo. 
Ut late Antón. Florentinus in sua Summa , part. ul- 
«im. tit. §. 3.
(/) Montolon in Prornptuario jür.,verb. ffobiHt, lií*
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veces sin raciocinar , ó discurrir por los ac
tos del entendimiento se enderezan con la 
misma rectitud , que la misma virtud moral 
pretende : y esto , dado caso , que de Dios 
emana , como todo bien , («) por vías de 
presente á nosotros no conocidas , quanto á 
lo natural podemos decir, que proviene de 
propriedad oculta , y por esta causa están 
las virtudes , y el premio de ellas en mas 
aparejado vaso •, quando por su natural es 
bien escogido,' de buen barro, y de bue
na masa , y de buena casta , como son los no
bles por sangre , adornada de virtudes mo
rales. 12. No desechó Christo la nobleza, y 
generosidad para la humanidad suya , (x) an
tes parece , que estimó en mucho á los no
bles de sangre , pues de los doce Apostóles 
que eligió , los siete eran nobles , según al
gunos Dodores; y (y) es á saber , San Pablo, 
San Bartholomé , San Tadéo , Santiago el 
Mayor , y el Menor , San Juan , y San Si
món. (z ) Tampoco despreció San Pablo la 
nobleza en su Martvrio. (a) Y en muchos lu-. 
garés de la Sagrada Escritura se halla en- • 
comendada , y notada por los Historiadores 
de los Santos : y nunca tubo ocasión de 
mala obra en hombre nacido, 13. antes ha-' 
lio yó , y ninguno lo niega , que con mayor 
dificultad echa la mano al vicio el hombre 
noble , que el plebeyo : porque el corazón 
noble no puede sufrir maldad , y con ma
yor facilidad se determina el noble al tra
bajo virtuoso , y al peligro , que el igno- 
ble. (c)

Y
D. in fin. Cassan. ín Catalog. Glor. mund. 8. part. 
consid. 28. verb. Nunc tamen.
(z) De Paulo, & Bartholomaeo est , glos. in cap. 

Non multos , de Pra?bendis ,' licét de Paulo dubitet 
Chrysost. in lib. Quem Babilat Martyri dicavit, quia 
non bené constitit de patre ipsius: tamen Illcscas, ait: 
Quod fuit nobilis, & civis Romanus in Histor. Pon- 
tific. i. part. cap. 3. fol. 22.

(¿i) Magist. Historia?, cap. fin. Aótuum Apostolorum.
(¿) Ut videre est Tiraquel. de Nobilitat. cap. 21. 

á quo sunt scripta Hered. de Judicib. cap. 8. & la- 
tius Aceved. in Rubric. tit. 2. num. 18. & seq. lib. 
Recop.

(c) Plat. in lib. 1 .Alcibiadis ait: Meliorcs esse naturas 
ex nobili genere, quam in ignobili: stimulat enim no- 
biles verecundia píusquám ignobiles. Patricius deRc- 
publiq. lib. 1. tit. 4. pag. 1 ;. ait: Raro enirn turpiter, aut 
indecore agit, majorum suorum laudem secum periclitan 
cernit. At Ule qui per se ignotus est, CP majores suos lonot 
obscuriores babet parvam admodum jaliuram sibi facere vi- 
detur , si aliquando deliquerit. Sunt pr<eterea ingénita non- 
null^ virtutes nobilioribus, vel eas assequuntur persuasione 
majorum. Virgilius, lib. 8. JEneid.

Sunt nobis fortia bello.
Pedora , sunt anirni , W r$bus spedata juventus.



rre á los pasados , la dá también á los pre
sentes : como el Sol, que con su lumbre , ¿ 
influencia , no solo esclarece lo que tiene 
presente , sino que alcanza al oro , y pre
ciosas margaritas metidas en el centro de 
la tierra : asi la nobleza de los predeceso
res pone escuelas, é incita á los presentes, 
y por venir , para con su imitación hacer he
chos heroycos , y de virtud. Al Rey Don 
Felipe nuestro Señor , quandor entró en 
Anvers , yá Príncipe jurado , le pusieron la 
Estatua de la Fortaleza , con una letra , que 
decía : El exemplo de la •virtud del padre, 
incita en gran manera al hijo : (d) porque 
ningún Príncipe , ni noble se quiere tener 
en tan poco , que piense hacer menos de 
lo que otros hicieron en el tiempo pasado: 
que si esto no fuese , desmayara Teodosio, 
acordándose de Severo , y Severo de Marco 
Aurelio , y Marco Aurelio de Antonino 
Pió , y Antonino de Trajano , y Trajano 
del buen Tito , V Tito de Cesar Augusto., y 
Augusto de Julio Cesar , y Julio de Scipion, 
yScipion de Marco Marcelo , y Marcelo de 
Quinto Fabio, y Fabio de Alexandro Magno, 
y Alexandro Magno de Achiles el Grie
go : porque el no degenerar (e) de la noble
za de sus pasados , el no manchar la fama
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14. Y asi es , que la virtud , que dió lus- de sus descendientes, el no deshonrar á su 

’ JJ ' ’ ' patria, el no denfender á sus deudos , ami
gos , y familiares ( cuya memoria , y exhor
taciones trahe presentes) hacen al noble que 
se retrayga del vicio á la virtud , y le infla
man para hechos meritorios : pero al hom
bre nuevo , y no conocido , quién le instiga
rá , y aconsejará, quando por una parte se 
le ofrezca la acusación del interese, y por 
otra la de la virtud , para que dexe de abra
zarse con el proverbio antiguo , que dice: 
Misérrima cosa es padecer necesidad? A este 
proposito hace una decisión del Jurisconsul
to Úlpiano , (/) que dice , que los que ven
den esclavos , deben manifestar la nación, 
y linage de ellos, porque esto incita, ó de
tiene al comprador. Finalmente mucha obli
gación tiene a ser bueno el que desciende de 
muchos buenos. Por lo qual dixo Salomón: 
(g) O %ue hermosa es la casta generación ,rica 
de claridad, y nobleza! Y San Mathéo : Qj} Que 
el árbol bueno no puede dár malos frutos. Y. 
asi dice Patricio, (/) que si hubiesen de go
bernar solo un estado de gentes , nobles, ó 
plevcyos , antes se debe echar mano de los 
nobles , que de los plebeyos : y también por
que el ser Corregidor , y Juez , es honra, y 
dignidad, y esta pertenece mas á los nobles, 
como queda dicho.

Oca-
(d) Joan. Christ. Calvete de Estrella, lib. 4. del Via- 

ge del Principe , fol. 236. Paterna virtutis exemplwn 
ingens filio stimulvs.

(e) Scobxus serrn. á. & vertit Gesnerus Pape , No- 
bile patre nasci, quantam vim habet, auchoritatcm, 
quamvis enirn pauper sic , qui honesto loco natus est, 
honore tameu atheitur , & animo suo revolveos patris 
nobilitatcrn suis moribus proticic. Biesius lib. 4. de 
Republic. Si rdiqua paria sint, virtus majortttn suarn etiam 
dignitatern filiis atfert : naln CT ttfecli mas causas , OF filit 
párenles refirre, & d boms parennbus ilii meliut instituí so- 
lent : verunt oportet , ut ad reliquam nobilitatetn vita inte- 
gritas acceda!. Virgil. lib. 12. ALneid.

Disce , pU'.r , virtutem ex me, verumque laborem.
Tu fiacito rnox cum matura adoleverit atas,
Sis memor , iST te animo repetentem exempla tuorum,
El pater .Eneas, CT avunculus excite! HeRor.

Cicer. in Offic. inquit: Optima est bareditas, qua d patri- 
bus traditur Iiberis , omnique patrimonio prastantior gloria 
virtutis rerurn cestarum , qua dedecori esse , nefas tT vi- 
tiutn judicandum. Idem Cicero z. in Verrem adlione, 
inquit: Circunstant te norma autboritates , qua te oblivis- 
ci laudis domestica non sinant, qua te dies noResque comino- 
veant, fiortissimum tibí patrem , sapientissimum avurn gra- 
vissimum rocerurn fuisse. Quintil, lib. y. cap. 10. Sími
les inquit parentibus suis filii plerumque creduntur, W non- 
nunquamad honeste turpit erque vivendurn i,¡de causa fiuunt. 
Late Ludovicus Clithovxus in traólat. Nobilitat. cap. 
G & 7. Cassan. in Catalog. 8. part. consil. <s. Tira- 
qucl. de Nobilitat. cap. 2. num. n.cum seqq. & cap. 
zi. num.. j. idpm de Legibus connubialibus, 1. 7. nu_

mer. 1. cum seqq. Otalor. de Nobilitat. cap. 3. 
part. num. 16. & anteced. & in cap. y. 2. part. num. 
4. ad finem. Alciat.de Praesumpt. regul. 1. prxsumpr. 
48. num. 1, Joan. Nevizanc. late in Sylva nuptial nu
mer. 11 y. versic. Dicunt bene natam. Didacus Perez in 
1. 1. tit. 1. col. 1324- lib. 4. Ordinam. Matienz. in 
Rubric. tit. 1. num. 12;. lib. y. Recop. Horat. lib. 4. 
Carmín. Oda? 4.

Fortes criantur fortibus, bonit,
Est juvencis, est in equis patrum virtus, nec imbteilttn

feroces,
Progenerant aquila columbam.
Dofírina sed vim promovet insitatn,
ReRique cultus peRora roborant, 
lltcumque defecere mores,
Dedecorant bene nata culpa.

Ec 1. 2. tit. 21. part. 2. ad finem , ait: Que non tan 
solamente quando facen yerro , reciben daño i •vergüenza ellos 
mismos, mas aquellos onde ellos vienen. Cassan. in Cata
log. 11. part. consider. 2y.
(f) lo I. Quod si nolit, §. Qui mancipia, ff. de JEdil. 

ediól. ibi : Qui mancipia vendunt, nationern cujusque in 
venditione pronuntiare debent : plerutnque enirn natío serví, 
aut provocat , aut detinet emptorem.

(¿) Sapient. 1.
0 quatn pulcra est casta generado cum claritate.

(h) Cap. 7. Arbor bona non potest malos fruRus faceré, 
nec arbor mala fruRus bonos faceré.

(i) De Republic. lib. 1. tit. 4. fol. iy.
’ (*) Supr. hoc cap. & 1. 2. ff. ¿e fo jus vocant. 8r f. 
Pars, ff. de Judie. Aceved. in Rubric. tic. 14. lib. tf-

Re-
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15. Ocasión es ésta para preferirlos no

bles en los cargos de la guerra , en las con
fianzas del patrimonio Real, y fuerzas del 
Reyno ( para cuyas sentencias se requiere que 
sean Hijosdalgo de padre , y madre (/) y 
en los Oficios, y Magistrados, y sobre todo 
-en la encomienda de la administración de la 
justicia, y tutela , y enseñanza de la per
sona Real, por la gran lealtad , que Dios 
en ellos puso ( como dicen las leyes de estos 
Reynos, (w) y aun el ama que le cria ha 
de ser noble : (n) y los Archeros , y Guar
das han de ser Hijosdalgo, que es lo que 
en Francia se dice Gentiles hombres , según 
Casanéo , y una ley de Partida, (o) Y es tan 
antigua , y conocida la fidelidad de los Es
pañoles Hijosdalgo , que Julio Cesar (según 
refiere Suetonio Tranquilo (p)) no se sabe, 
que escogiese otra gente para su guarda, 
sino la Española : aunque d la postre de con
fiado no quiso usar de ninguna guarda. Y es 
mucho de estimar, según afirman Historia
dores graves , que nunca fueron los Españo
les hallados traydores, desleales, y alevosos 
en las batallas, y guerras; antes las Nacio
nes estrañas se tenían por dichosísimas quan
do hallaban en sus Exercitos Soldados Espa
ñoles : por lo qual se puede con justa razón 
loar nuestra Nación de tener este atributo 
de leal entre todas las del mundo. El Rey 
Don Alonso el Sabio , que fue el IX. de este 
nombre , quando los Hijosdalgo le pidieron 
en Burgos, que les diese Jueces Hijosdal
go, que juzgasen de sus causas, les respon
dió , concediéndoselo, y alabándose , que 
los Alcaldes, y personas de justicia , que tra- 
hía en su Corte , y los Oficiales de su casa, 
todos eran Hijosdalgo, y que él especial
mente havia tenido particular cuidado de

los escoger tales : porque según Belluga , y 
otros , (q) la lealtad es parte muy necesa
ria en los Jueces , y siendo nobles , es muy 
verisímil, que la tendrán , por lo que que
da dicho. Y asi por las virtudes , y buenas 
calidades que tienen los nobles , en especial 
los Hijosdalgo de España , les son concedi
dos tantos privilegios, y franquezas , que 
se podrán ver por los Autores, (r) Y para 
los curiosos diré uno, que refieren Apiano 
Matemático , y Tiberio Deciano 3 (j) y es, 
que en los sepulcros de los nobles se encer
raban , y metían antiguamente lamparas de 
aceyte, ó licor purísimo , que ardían per
petuamente , como dicen que se halló en 
Pavía en una urna antiquísima una lampa
ra ardiendo entre dos ampollas, una de oro, 
y otra de plata.

16. Y caso que sea asi verdad , que los 
nobles han de ser preferidos, no se esfuer
ce ninguno en decir , que aun entre los no
bles debe haver accepcion de personas , por 
linages mas antiguos, ó por mas poderosos, 
ó mas ricos , que todo esto no hace apara
to para el negocio que informamos , si yá 
no lo requiere el Oficio por particular causa 
que en regla general no se incluya.

17. O porque el intento de este capitulo 
es tratar de la necesidad , y conveniencia de 
la nobleza para los Gobiernos , y Oficios pú
blicos , digo , que esto se funda por Derecho 
Divino ; porque no en valde dixo Dios en el 
Deuteronomio : (¿) Escogí de vuestros Tribus 
varones sabios , y nobles , y hice los Principes, 
Gobernadores , y Capitanes. Y en el libro de 
los Macabéos («) se dice , que el Rey An- 
tioco escogió para sus negocios á Lisia, hom
bre noble de sangre Real. Y en otra parte, 
(x) que el Rey Nicanor embió un varón de

los

Recop. & dicam infrá lib. 3. cap. 1. n. 2. & habent 
etiam atributum potestatis, & imperii Tiberius De
cían. intrad. Crimin. lib.8. cap.ry. num.y. & dicam 
infrá eod. lib. 3. cap. 2. num. 8.

(0 L.¿.tit. 18. part.2. & ibi Gregor. in glos. 1. tenet
Palac.Rub. in Repetit.Rubric. de Donat. Ínter virum, 
& uxor. §. 5. n> I0> Avil.in Prooemio capitulorum 
Pra?torum , glos. 1. n. 23. in medio.
('«) L.2. &7. ad fin. tit. 1 8. part.2. & 1.2. & 4. tit. 

?. eadem part. I.9. n.& n. tit. 7. part. 2.1. 5». tit. 
ti. part.2. & 1.2. tit. 2. lib.<í. Recop. ütalor. de No- 
bilitat. cap. y.2. part. n. 2. & í.

(») L. 3. tit. 7. part. 2.
(0) L. 2. tit. 21. part. 2. Cassan. in Catalog. Glor. 

mundi, 6. part. considerat. 1 r.
(?) In eodem Catsare, n. 8<í. Redin.de Majestat.

Princip. yerb. Non armii selurr*, n. iy. 8( Sequentib.

(7) Belluga inSpecul. Princip. rubric.O. n. 14. fol.rj. 
Et ibi ejusadditio, & conducunt infrá dida lib. y. cap. 
6. n. 4. & infrá hoc cap.n. 21.
(r) Otalor. de Nobilicat.y .part.cap.fin. poscBonumde 

Curtili, in trad. de Nobilitat.y.part. n.4. usque ady>2. 
& alios refert Didac. Perez in l.y. col. 1372. tit.2. lib. 
4. Ordin. Et fidalgi coguntur iread bcllum, quando 
subditi regi resistunt, I.3. tit.19. part.2. & aliqua in 
proposito tradit Bonifac. in Peregrina, 1. part. verb. 
Exercitus> fol- 187. col. 3.

(/) In i. tom. Crim. lib.tf. cap. 40. n. 24. Ubi citat. 
Appianum in suo lib. Antiquitatum.

(f) Cap.1. Tulide tribubtts vestris viroi sapiente f & nobl- 
le¡ » & constituí eot Principes, Tribunos) CF Centuriones.
(«) Lib. 1. cap. 3.
(x) Ibid, Ub. 2. cap. í.

Redin.de
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los mas nobles. Y el Angel respondió ¿To
bías , (y) quando le preguntó de qué Tribu, 
y familia era , si era el que havia de acompa
ñar á su hijo , ó la nobleza de sus progeni
tores. Y por San Lucas (z) se dice , que un 
hombre noble fué á una Provincia apartada 
á reynar. Y por San Marcos: (4) Vino Joscph 
Abarimatia, noble Regidor. Demás de que 
muchos de los Apostóles , ó todos , ( según 
queda dicho ) á quien Christo nuestro Re
demptor eligió por sus Vicarios , y Gober
nadores , fueron nobles. Otros lugares de la 
Escritura á este proposito trahen Tiraquclo, 
y otros Autores. (Jb)

18. También hallamos, que por anti
quísimo Derecho de las Gentes eran prefe
ridos los nobles para los Magistrados, por
que (según cuenta Plutarco (c)) Teséo , Fun
dador de Atenas, fué el primero que dis
tinguió los nobles de los plebeyos , y los an
tepuso , dándoles facultad para que de entre 
ellos proveyesen personas para los Gobier
nos , y administración de Justicia, y para in
terpretar , y determinar las cosas sagradas: 
al qual después imitó en esto Solón en las 
leyes que promulgó en Atenas , y Grecia, 
según refieren Aristóteles , Plutarco, Polux, 
y Otalora , (que lo vende por suyo) y otros. 
(¿0 Y en el Senado de los Areopagitas ( que 
según los dichos Autores) instituyó el mismo 
Solón , era orden, (como dicen Isocrates, (e) 
y Pomponio Lcto (/)) que ninguno fuese 
recibido por Oydor del Areopago , que no 
fuese de buena sangre.

19. También lo imitó Romulo en la or
denación , que hizo de la República Roma
na , según Dionysio Halicarnaseo , y otros 
Aurores, (¿) llamando Patricios á los nobles, 
y plebeyos á los que no lo eran , encomen
dando á los plebeyos la labranza, crianza,

y mercancías : y á los Patricios las cosas Sa
gradas , los Magistrados , las respuestas del 
Derecho , y haciéndolos finalmente sus com
pañeros en la administración de la Repúbli
ca , como también lo escribe Balduino: (b) 
el qual orden siguieron mucho tiempo-los 
Romanos, que después de él súccedieron, 
en especial el Emperador Justiniano, porque 
veían con quán buen agüero se gobernaban 
Atenas, y Roma por los Patricios, y nobles, 
y quán de otra manera por los plebeyos , los 
quales en Roma regularmente nunca eran 
admitidos á ser Dictadores, Cónsules, Pre
tores , ni Censores, no siendo de linage de 
Patricios. (/) Y asi dixo Cicerón , (í;) que él 
havia sido el primero que rompió el muro, 
que la nobleza havia hecho para estorvar í 
los plebeyos la entrada al Consulado, por
que él por su cloqucncia , siendo de humil
de linage, havia ascendido á él, comoquie
ra , que si no eran los Patricios , ó los nobles 
de casas antiguas , no gozaban ordinariamen
te de estos honores. Mario también ascen
dió por la guerra, y Catón Censorino por 
la guerra, y la sabiduría. Alabando el mis
mo Cicerón (/) las calidades de Servio Sul- 
picio para el Consulado , puso la primera la 
dignidad del linage 5 y Plinio , el mas Mozo, 
(zw) escribiendo á su discípulo Trajano so
bre las calidades de los Corregidores , le 
dice: Mejor es que los hijos de los nobles 
lo sean , que no los plebeyos. Y el mismo, 
pidiéndole un Gobierno para Actéo Sura, 
le dixo: Entiendo, que dará buena cuenta, 
por ser bien nacido, y de mucha entereza. 
Y Tiberio Graco, según Brisonio , (n) hizo 
ley para que de la Orden de los Caballe
ros fuesen elegidos trescientos Jueces, que 
asistiesen con otros tantos Senadores. Y 
los Reyes Catholicos Don Fernando , y Do

ña

(y) Cap. y. Genus qu<erit mercenarii, a» ipsum mcrce- 
narit.rn , qui cuín filio a:1) crit ?
(*) Cap. 15).
(?) Cap. 1 y.
(b) Quorum suprá meminimus isto cap. num. 12. in 

fine.
(c) In Vita Thesei.
(¿) Arist. lib. 2. Politicorum,cap. 10. Plutarc. inSo- 

lone Pollux, lib. 8. Otalor. deNobilit. cap.4. secundar 
partís,n.2.Dionys.Halicamas. lib.2.Antiquit.Román. 
Alexand. ab Alexand. Genial, dier. lib.y. cap. 18. post 
Tiraquel. de Nobilit. cap.20. n.4. Simanc. de Repu
blic. lib.y. cap.^.n.í). ex Biessio lib.4. de Republic.

( ) In Panegyrico.
(/) In lib. de Sacerd. Reman. Pifl«d. inMonarch. 

lib. 2. cap. 28. §. j.
(g) In di&islocis,

(A) Ad Leges Romuli, &duodecim tabularum, & esc 
1. 4. ejusd. Romul. 1. 2. ad fin. versic. Post bos quoque9 
ff. de Orig. jur. ibi: Fuit autem Patricius , er transiit d 
causis agendis ad juscivilc. Et infrá dicit: Massurius Sabi
nas in equestri ordine fuit, CT publice prirnus respondí^ post- 
quam boc capit beneficio dari. Et rursus in fine dicitur: 
Fuit (ST alius Longinus ex equestri ordine, qui postea ad pra- 
turam usque pervenit.

(i) Alexand. ab Alexand. lib. y. Genial, dierum, cap»
3. & lib. 6. cap. 24. fol. 32^. ad finem post Livium, 
lib. 6. Ab urbe condita. Oróse, in Rubric. ff.de Offic» 
Prartor. col. 3 86. n. 12.

(k) In Agraria 1.
(/) In ultima a&ione in Verrem , & in Oratione pro 

Muñera.
(m) De Magistratibus provincial.
(«) Lib. j. facetiarum , cap. 10. in fin»

ff.de
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der ayna lo que razonaren ante ellos, y deben 
ser apuestos , y sesudos ,para saberlo departir, 
y juzgar derechamente, (z) Y si supieren leer, 
(a) y escrivir , saber se han mejor ayudar de- 
llo , porque ellos mismos se leerán las cartas, 
y las peticiones , (b) y las pesquisas de puridad, 
y no avrán á caer en manos de otro , que los 
mesture. (c) Y conviene , que sean bien razo
nados , para saber mostrar las razones cumpli
damente ante ellos ,.(d) quando hubieren de dár 
los juicios. Otro sí deben ser sufridos , para no 
se quexar , ni enseñar con las voces de los 
querellosos : (e') de manera , que no ayan de de*- 
cir palabra , ni afacer de fecho cosa contra 
ellos , que les esté mal : y sin todo esto deben 
ser justicieros , (f) para hacer á cada uno de 
los que vinieren á su juyzio , justicia , y de
recho : y sin duda conviene mucho , que sean 
tales , porque no hagan en sus juyzios cosa que 
torne á daño del Rey , ó del Pueblo , ó porque 
ellos buviesen mala fama , ó peligro en sus 
cuerpos. O ro sí deben ser fi'rnes , Qj) de ma
nera , que no se desvien del Derecho , ni de 
la verdad , ni háganlo contrario por ringuna 
cosa , que les pudiese ende avenir, y sobre to
do han de ser muy leales, (b) De manera, que 
sepan guardar todas estas cosas sobredichas, 
señaladamente , que amen al Rey , y guarden su 
Señorío, y todas sus cosas : y quando los Jue
ces tales fueren , débelos el Rey amar , y fiar
se dellos, &c. Puse esta ley á la letra , por
que todas las otras que hablan del Adelan
tado mayor , ó Prefecto Pratorii, y de otros 
á él inferiores en los Magistrados , y cargos 
de justicia, se refieren á ella : y como dice 
otra ley de Partida : (/) Acuciosamente , y con 
gran femencia debe ser catado , que aquellos 

I que
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ña Isabel proveyeron, que con los de su Con
sejo de justicia asistiesen tres Caballeros, (o)
Y Lampridio (/>) alaba mucho al Emperador 
Alexandro Severo , por no haber querido ad
mitir á los Libertinos ( que era gente baxa) 
en la Orden de los Caballeros , por ser aque
lla Orden Equestre Seminario para sacar de 
alli Senadores.

20. Y no solamente los Romanos esco
gieron hombres nobles para los Oficios pú
blicos > sino también los Longobardos , (7) y 
los Alemanes , (r) y los Indios , y Barbaros.
(/) Y Alexandro Magno tanto se inclinó á 
esto , que habiendo vencido á los Partos , hi
zo Gobernador d Androgota, de noble li
nage de los Persas , contra la ley de su Pátria 
Macedonia. (r) Conformándose con esto los 
Venecianos , («) no admitem á las consultas, 
ni al gobierno de la República los plebeyos, 
ni á ser Consejeros de su Duque los bastar
dos : y asi de Derecho Civil, y Canónico 
hay muchas leyes, y Decisiones que dispo
nen , que los Magistrados, Corregimientos,
Prelacias, Embaxadas, y Oficios de justicia, 
se den á los nobles. (xj

21. De Derecho de estos Reynos está 
dispuesto lo mismo por una ley de Partida,
(y) que dice estas palabras: jueces son llamados 
aquellos , que juzgan los pleytos , y por ende 
los que han de juzgar en la Corte del Rey , tie
nen muy gran oficio , porque no solamente juz
gan los pleytos , que'vienen ante ellos , mas aun 
han poder de juzgar los otros Jueces de la tier
ra, y por todo esto han de aver muchas bonda
des. Primeramente ser de buen linage , para 
aver vergüenza de no errar i y luego acerca des- 
to deben aver buen entendimiento para enten-

Tom. I.
(d) In 1. 1. tit. 4. lib. 2. Recop.
(p) In Alexand. Severo.
(7) UtinLombard. tit. de Offic. Judie. 1. ultim. quae 

incipit : De Judiciis.
(r) De iis meminit Tiraquel. de Nobilitat. cap. 20. 

num. y.
(/) Diodor. Siculi, lib. 3. apud Indos.
(t) Justin. lib. 12.
(k) Fulgos. cons. 62.
(*) L. Honor, §. deHonoribus, ibi: Origo natalium, ff.

. de Muner. & honor. 1. Honor, §. Is qui, ff. Decurio- 
nib. Authent. Ut judie, sine quoquo suffrag¡,§/ Eosau- 
tem, ibi: Honeitiorum quosdam ad administ radones dirigere.

. Et in Authent. de Defensorib. civitatum. §.Interim,ver- 
sic. Universi Nobiies, & ibi in §. Si quis vero, 8c in§. Au- 
dient. & ibi glos.Nobdiores, 8c in Authent. de Rcferenda- 
riis, §. final, 8c in 1. final, C. de Conditis inpublú;. hor
re. lib. 10. & in Authent. Presides, in princip. ibi: No
biies civitatum, C.dc Episcop.audicnt.l. Adsubeunda,C. 
de Decurionibus, lib. 1 o.ibi*. Dignissimi merids, ÜT facul- 
tatibui, cap. Quanto Episcopus, versic. Genus, 24. dist. 
cap. Grandi, dq.Supplenda ngfljig. Praclarorum in

á. circa legationes , 1. penult. ff. de Legación, autho- 
res ad hanc glos. vide in fin. n. 24. glos. Prate^.

(7) L. 1 8. tit. 5». part. 2.
(x.) L. 1. C. de Novo Códice componend. §. Sed 

cum sit.
(A Concordat 1. y. tit. 22. part. 3.
(b) L. 1. ff. de Decret. ab ordine faciendis.
(r) Id est confundat aut instruat, doceacvc , & sic 

legat. Muestre , quae verba sunt dicta 1. 18. tit. 
?. pare. 2. 1. Proximi sacrorum s.criniorum , lib. 
12. 8c ibi Joan de Platea , 8c dixi in cap. 6. in- 
frá hoc lib.
(/) L. 1. ff. de Vcntre inspiciendo, & ibi Doólorcs,
(t) Utan Proocmio institutionum , versic. 

omnium, & diccmus infra lib. 3. cap. 2.
(/) Diccmus lib. i. cap. 2. n. 23. 8c seqq. 8c n. 30.
(s) Vide in diól. lib. 2. cap. 2.
(b). L. 13. tit. 22. part. 3. & 1.3. tit. 4. ead. part. 

8c diximus suprá hoc cap. n. iy. Multa de Fidelitate 
legad,jradit Luc. de.Penna , inRubric. C. de Lega
do,, lib. i 2. in princip. yerb. Secundo.,

(Q L. 3. tit. 4. pare, i.
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dina á loables opcradoncs 5 y es verisímil,

6 6
que fueren escogidos para ser f ucees , ó Ade
lantados ( á quien llama otra ley Prases Pro
vincia ) sean quales diximos en la segunda par
tida deste libro i pero si tales en todo no los 
pudieren fallar , que ay an en si á lo menos estas 
cosas : que sean leales, y de buena fama, y sin 
mala codicia , y que ayan sabiduría para juz
gar los pleytos derechamente por su saber , ó 
por uso de luengo tiempo , y que sean man
sos , y de buena palabra á los que vinieren an
te ellos á juyzdo ; y sobre todo , que teman á 
Dios : que si á Dios temieren , guardarsehan 
de hacer pecado , y avrán en si piedad, y justi
cia. Con esta ley concuerda otra de la Reco
pilación. (k)

22. Y aunque la dicha ley de Partida 
(/) habla de los Jueces superiores , como son 
Oydores , y Alcaldes de las Audiencias , y 
Corte ; pero las otras leyes , que en esto se 
refieren á ella , dando instrucción , y doctri
na de las calidades, que han de tener los 
Corregidores , y Jueces Ordinarios, en efec
to dicen , y requieren lo mismo ; porque la 
escritura , ó ley referida , es visto estar , y 
contenerse en la referente, (m) Y por la razón 
que se requiere buen linage en los Jueces su
periores , que es haber de juzgar en la Corte, 
y tratar negocios arduos , y graves , por esa 
misma se requiere también en los Corregi
dores , pues los mas negocios de importancia 
que ván ante los superiores , han pasado pri
mero por su juicio , fulminándose , y deter
minándose ante ellos en primera instancia: 
para lo qual es menester fidelidad , fortaleza, 
y prudencia , y las demás partes , que cria 
la nobleza : la qual es gran aparejo ( como 
queda dicho ) para las buenas costumbres; 
pues de ordinario produce vergüenza , («) 
para huir la torpeza, y causa deseo de la 
honra , y es corredor para no errar, é in-

(fc) L. 1. tit. <?. lib. 3. Recop.
(/) Did. 1. 1 8. tit. p. part. z.
(w) L. Asse toto 77. ff. de Ha?rcd. instit. 1. Si ita 

scripsere 58. ff. Condit. & demonstran Peral, in 1.
1. num. 46. ff. de Legat. 2. Suarez in 1. Post rcm , in
2. extensione, n. 2. ff. de Re jud. Alvarad. de Menee 
definióla, lib. 4. cap. 2. num. 3 0.-& sequentib. & lib.
3. cap. 2. num. 1i.& seqq. ubi plures citat. Roland. 
consil. 8. num. ro. & 21. & consil. ;5».num. j. vol. 
3. Mantic. lib. 4. deConjedur. tit. 3. num. ?.&seqq. 
Et ut relatum censeatur inesse in referente , requiritur 
scientia vera, & notitia ejus, quod refertur in specie, 
& uon sulficit simplex scientia adus ratifican , nisi 
totus tenor instrumenta legatuf. Tobías Nonius consil. 
8 8. num. 37. & sequentib. Aymon consil. 1P7. col. 
fin. communis opin. sccundum Menoch. cbns. 119. 
num. 3 7- lib. r. Josepli. Ludovic. conclus. t4. vers. 
Jnfrtur t4<í. Mascard. de Probar. 3. tom. versic.^Árt- 
íqieatio , conclus. 1. á num. 1. ad 7. Et in ratificante

Y
que de los buenos nazcan los buenos , y de 
los mejores los mejores : y por esto tienen 
los tyranos mas sospecha de los buenos , que 
de los malos , y de los generosos, que de los 
viles ; porque siendo ellos indignos de lugar 
que han usurpado á la virtud , con mucha 
razón se temen de los beneméritos , y dig
nos.

23. Y cierto , que aun los subditos repu
tan por cosa grave , que algunos que en
tienden no ser de buen linaje , tengan hon
ras , y Oficios de gobernación , porque se 
persuaden , que el defedo de la sangre les 
quita la habilidad del gobernar : y también 
porque la sabiduría sin nobleza es cosa muy 
pesada : y gobernarse hombre por el que 
tiene mucha ciencia , y ninguna nobleza, 
es cosa intolerable. Y asi, según Santo Tho
más , (p) tres cosas facilitan la administra
ción de la dignidad : la primera , sabiduría» 
porque no se yerre en el gobierno : la se
gunda , buen linaje , porque no se menos
precie lo mandado; y la tercera poder de 
virtud para executar» Y es muy gran parte 
para tener en paz la República , preciarse 
el Juez de nobleza , y buena crianza. El 
primer Gobernador , que después del mismo 
Dios , y de Noé , y sus hijos , como arriba 
diximos , gobernó su República , fue el man
so Moysén , el qual quiso Dios, que se cria
se en la Casa Real del Rey Faraón , por ma
no de una Infanta , hija suya , porque apren
diese alli el tratamiento, que había de ha
cer á los buenos , y el castigo , que había de 
hacer á los malos.

24. Demás de esto es necesaria la no
bleza en el Juez , porque con ella templa 
el rigor del derecho , es cortés , placable, 
humano , oye á todos , á todos se acomo

da,
requiritur scientia jUris , & fadi. Bald. consil. 322. 
verb. Quod magis , lib. 2. Simón de Praetis consil. 3. 
num. 2i. Antón. Gabriel, consil. 146. num. i4. Et 
rursus relatum inest in referente cum ómnibus suis 
qualitatibus contentis in relato , 1. In testamento. Ubi 
Bart. ff. de Condit. instit. Authent. Si quis in aliquo 
documento , C. de Edendo. Parisius consil. 72. num. 
59. vól. 1. Dec. cons. 19. & 47- Aretin. in 1. Scire 
debemus-, num. 3. ff. de Verb. oblig.

(n) L. 2. & 4. tit. 9. pare. 2. 1. 6. & ibi Gregor. 
tit. 18. part. 2.
(0) In Epistol. ad Hebr. cap. 1. led. 2. Tria re- 

quiruntur qux faciunt facillitatem ad dignitatem ali— 
quamadministrandam. Prirnum quidem sapientia, ne 
erret in gubernando. Secundum est generis prosapia, 
ne contemnatur prxcipiendo. Proverb. ultim. Nobilis 
in\ portil vir ejus cum sedertt cum tenatoribut térra. Ter- 
tium yirtutis poceriU* ii¿ ejequendo.
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¿a , v agracia , así al ador que vence > co
mo al reo condenado. ; pero el Juez igno- 
bie si con la salsa de las letras nó agracia 
su naturaleza, cs g™vc > sevcro > tríárc > Y Cl1 
sus palabras terrible , y i los que litigan an- 
te el aborrecible ♦ y procura oprimir d los 
nobles*, para igualar ios estados : lo qual 
no luce el Juez noble > porque nó tiene en 

envidiar á los mas humildes : porque la 
envidia no se endereza á lo menor. Y por 
esf0 dixo Santo Thomás : (/>) Que los Go
bernadores de baxo suelo dañan muchas veces 
la policía. A este proposito dice Aristóteles,
(7) que los nobles tienen quatro calidades: 
magnanimidad , liberalidad, surilidad de in
genio , apacibilidad, y cortesía : porque pa
ra pelear han de serlos nobles.bien esfor
zados , y para gobernar muy bien criados. 
Por lo qual es resolución de todos los Doc
tores , asi Theologos , como Juristas , (r) 
que para los Oiicios de Justicia sean prefe
ridos , y buscados los nobles, y de buenos 
entendimientos3 porque con la fidelidad que 
en ellos se descubre , y por la integridad de 
entendimiento , se presume , que ni ellos 
encañarán haciendo cosa indebida > ni serán 
engañados sufriéndola á los subditos.

25. Según lo que queda dicho, con ra
zón abomina Angelo ( j) del estatuto de los 
Túseos, por el qual los nobles no pueden 
ser admitidos para Regidores : y se puede 
alabar el privilegio , y Exccutoria , que tie-

To m-. I.

(j>) Lib. 4. de Regimin. J’rincip.
(q) Lib. 2. Rhetor.
(r) Preter jura, qux suprá n. 2O.citavimus hoc pro- 

banda, tener idem Albcric.in 1. Presides, C. de Epis
cop.audient. Bart. in 1. i. col. 3. C, deDignitat. lib. 
ii.&inl. i.& ibi Platea n. y. C. de Condit. in Pu
blic. horréis, lib. io. Bald. in cap. Per inquisitionem, 
paulo ante fin. n. y. de Eleót. Ubi quod viles persona: 
non debent attentare públicos honores: & injuriam fa- 
cit dignitati, qui eamtalibus committit: namsicutpul- 
chra sponsa requirit pulcnruin sponsum;ita pubhci ho
nores requirunt honorabiles personas. Lut.de Penna in 
1. Mulieres, col. y. vers. Quarto j>r¿’ferunntr. C. deDig- 
fútatibus, lib. i 2. Barba in cap. Accedcr.s, eleg. . col. 
io. Ut lite non contest. Tiraquel. (ubi alios refert) de 
Nobilit. c. 20: n. i: & 2. in fin. Preter quos vide Ca?- 
pol.in traft.dclmperat. militum dclígeDti, privil. No- 
bilir. Bonus de Curtili in traól, de Nobilit. 10. privil. 
& eodem tra¿í. 3. part, ibi Llicio. Roder. Zamorens. in 
suo Speculo humana vita, lib. 1. c. 7. Cassan. in Ca- 
talog. Glor. mund. 8. part. considerar. 31. ad fin. & 
consil. 3 d. Bocr. decis. 272.11. 3. cum seq.vol. 2. Ca- 
tel. Cotta in Memorabilib. verb. Nobilet. Conrad. de 
Dccurionib. c. 10. n. 6. &exRcgnicolis. Palac.Rub. 
in Rcpet. Rubric. §.9. 11.7. in fin. cum seq. de Donat. 
ínter vir. & uxor. Otalor. de Nobilitat. c. 4. 2. part. 
n. 2. & cap. ultirrf. y. part. n. ?. Avend/in cap. Q.

he Ciudad Real , para que ño lo sean los con
fesos. Y también es reprehendida la ley de 
los Laccdemonios > según Aristóteles, (f) y 
Justino, («) por la qual el Eforo, que era 
el mayor Oficio , y Magistrado , habia de 
Ser de los plebeyos elegido : de lo qual gran
des males provirtieron á aquella República. 
Y entre otras nefandas cosas j de que Lam- 
pridio acusa á Eliogabalo , fue , que tuvo 
ran en poco la Magostad de Roma , que me
tió en el Senado á muchos , sin distinción 
de edad , hacienda > y linage , y maculó 
rodas las dignidades con personas viles. Y 
también son murmurados Cavo Eicinio , y 
helio Sexto , Tribunos Romanos, por haber 
sido los primeros .que hicieron ley , para 
que el Consulado se comunicase también á 
la plebe , y se executó en ellos : porque 
Lelio Sexto fue creado Cónsul , y Cayo Li- 
cinio, Maestro de la Caballería y siendo ple
beyos : y lo que mas es , la dignidad de Dic
tador , que era el summo esplendor, y am
plitud Romana; y la dignidad de Censor, 
se mezclo , y dio también á los plebeyos, 
como fue á Cayo Mario Rutillo , primero 
Dictador , y Censor, y luego á Quinto Pom- 
peyo , y á Quinto Mcrelo , por ley, que 
de ello hizo Hilo Dictador. Finalmente laS 
mayores dignidades de Roma se defraudaron, 
á los patricios , y nobles por culpa de los 
malos Principes, y Ministros , y se dieron 
á los plebeyos, cuya fama , y leyes vitu-,

'I2 pc-

Pretor. ii. 17. & 18. Avil. in c. 4. Pretor, glos. Le 
cumple, n. 4. & seq. Gregor. in 1. 2. tit. ,9. glos. 4. &■ 
in 1. 2. tit. 1 8. verb. De buen lia."/, part. 2. & in 1. d. 
glos. 1. & in leg. 9. glos. 2. ibidem, & Sarmient.lib.
4. Selcdar. c. id. Didac. Perez in 1. 1. tit. r. lib. 4... 
Ordinament. col. 131 f. versic. ¿7ratr.en aobilirat, & ver- 
S'.c.Sit ¡¿¡mr, col. sequentib. Simancas de Rcpublic. lib.. 
y. cap. 3. Molin. de Priinogenit. lib. 2. cap. y. n. dd. 
1-ícred. de Judie, quxst. o. ¿v 9. Matienz. in Dialog., 
relato, 3. part. c. 3. n. & c. 2. n. ?• Invehit con
tra Plebeyos pretextaros. Baraon. in Addition. at Pa-, 
lac.Rub.ubi supra, litera Di pag. ij’- Pacheco dePre- 
tur. urb. fol. iy. Aceved, in Rubric. tit. 2. n. 24. & 
sequentib. lib. d. Recop. Ubi late, singulariter Joann. 
Gutiérrez in consil. 3 7- Per totum hoc probat, & Ple
beyos ab officiis honorificis,S¿ dignitatibus rcjiciendos, 
ad primum. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 2d. 
Princeps, n. 1. fol. 158. Sanóh Thomas ubi suprá. So
to dejustit. & jur. lib. 3. quxst. d. artic. 4. concíus. 
d. in fin. Segura in Diredor, judie. 1. part. c. 2. per 
totum, & n. d. Frat. Marc. Antón, de Camos in sua 
Microcosmia, 1. part. dialog. 12. pag. 14;. col.i. Ec 
data paricate scientia?prefertur nobiiis. Bald.in 1.Ne- 
mini, circa fin. ff. de Advoc. divers. jud.

(í) In. Authent. de Dcfensoribus civit. §. ultimo,
(1) Lib. 2. Politic. cap. 7.
(«; tib. íx.- • •

Lut.de
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perables de aquellos abominan , y detestan 
Tiro Livio , Pomponio Jurisconsulto , Ale
xandro de Alexandro , y otros, (x)

26. El Doctor Don Pablo > Obispó qué 
fue de Burgos , y después Patriarca de 
Aquileya , con ser conversó > aconsejó al 
Rey Don Enrique el Tercero , que no reci
biese en el servicio de su Casa Real, ni en 
el Consejo , ni para otros Oficios públicos 
Reales de sus Reynos , ni en la adminis- 
tacion del Patrimonio Real , á ningún con
verso , ni Judio : 27. cuyo consejo si toma
ra el dicho" Rey , no le matara , como le ma
tó , Don Mayr su medico Judio , según re
itere Alvar Gutiérrez de Toledo: (y) 28. por
que estos tales se tienen por experiencia , que 
son sediciosos, codiciosas, y ambiciosos, y en 
consequenciade esto muy perniciosos para las 
Comunidades, y O.icios públicos , como lo 
resuelven muchos Doctores antiguos , y mo
dernos 3 (z) y asi, si se sufriese apurar mas 
este particular , y calidad de nobleza para 
los Corregimientos , tan limpios querríamos 
que fuesen los que tienen cargo de justicia^ 
quantos los buscan para hábitos de Milicias^ 
que es ser Hijosdalgo de padre, y madre , se
gún consta de los establecimientos de las 
Ordenes Militares ; 29. ó á lo menos qua- 
les se buscan para Colegios , y algunas Igle
sias Cathcdrales , para lo qual, según sus 
Estatutos, no basta , qtle solamente sean vir
tuosos , sino que sean también Christianos 
viejos, como lo escriben Innocencio, y otros:

(x) Libius lib. 6. ab urbe condít. Pompon.ini. 2. §. 
Dcindc cum pose. 8c§. seq. ff. deOrigin. jur. Alexand. 
lib. 5. Genial, dier. cap. 3. fol. 117. post princip. ¿ir 
lib. 6. cap. 24. fol. 585». ad fin. Oróse, in Rubric. ff. 
de Offic. Prxtor. col. ;8<s. n. 12.
(y) In lib. de Notabilib. mund. post tradita in For- 

taíitio fidei.
(x) Cap. Constituir iy. quxst. 4. Román, singularit. 

¿79. incipit: Nunc veniamus. Tiraquel. dcPoenis temp. 
caus. ). n. 19.8c in traól. de Cessante causa, limit. x2. 
n. x 1. 8c 13. Platea in 1. Probatorias, n. 1. C. de Di
ver. Officiis Judie. lib. 10. Moncol. in Promptuar. jur. 
verb. Judx.ts, fol. 397. Otalor. de Nobilitat. 2. part. 
3. part. cap.7. n. 20. vers. Cxterum. Avcndaño in cap. 
39. Prxtor. n. 20. & ¡n Diólionar. verb.Judio. Covar- 
ruv. inClcment. Si furíoSus, i.- part. §. 2. n. 7. & 8. 
8c vers. Quinta cortclitíio, & versic. Sexta conciuiio, usque 
ad fin. Burg. de Paz in 1. 2. Taurij n. 78. Hxred. in 
Compcnd. lud. quxst. 1 x. cum tribus seq.l0l.-4y» Ro- 
land. consil. 3 y. vol. 2. 8c cons. 73.0. 8. cod. vol. & 
Consil. 2 y. n. í. vol. 3. Cord. in suis Quxst. Theolog. 
quxst. y4» Pag- 412. Didac. Perez in 1. 4. tit. 3. fol. 
y 9. col. 1. üb. 8.Ordinam. Simanc. dcCatholic. Ins
tituí. tit. 47. n. 82. & seq. Bonifac. in Peregrina, verb. 
yWtl'Zr«,fol.2,-8; col.4. literaD. Oros, post Claud. Jas.

aliok in 1. i, col. 1. n. 7. in fin. & seq. ff. dc

(a) porque por experiencia se ha visto los da
ños que han sucedido, y provienen de lo con
trario.

3ó. Ésta prerrogativa, que los nobles sean 
buscados , y preferidos para los Corregi
mientos , y Oficios públicos se entiende, 
quando la nobleza política , y la nobleza 
tivil. comieren en un plato : quiero decir, 
concurriendo con él linage buenas costum
bres , y siendo los nobles iguales en ellas 
con los ignobles. Y esto mismo se considera
ba antiguamente para dár las honras , y ti
rulos militares , que no sé daban sino á los 
que eran muy dotados de virtudes , proba
dos , y exercitados éñ ellas; Y en España no 
bastaba para set Caballeros 3 serlo por lina- 
ge , á los quales llamablrt Donceles ; pero 
era necesario armarlos Caballeros , velando 
primero sus armas en la Iglesia, en señal do 
que votaban > y prometían ser principalmen
te defensoros de ella , y de la Santa Fé Ca- 
tholica : á cuya imitación se din hoy los Há
bitos de las Órdenes Militares en las Iglesias, 
jurando fidelidad > y lealtad : y asi lo jura
ban los que en tiéihpó de los Rocíanos reci
bían los títulos Militares , según refieren Ju
lio Frontino , y otros : (jo) porque si en uno 
resplandeciese la virtud , y en otro la no
bleza , quién dirá, que haya de ser dé peor 
copdicion la virtud , y de preferirse la no
bleza' (c) 31. porque como dixo Acursio: 
(¿) Mas se puede llamar proprio lo que se 
adquiere por la propria virtud, que por la de

los

8c jur. Avil. in c. 36. Praetor, glos. 1. in fin. Conra- 
dus in Templo Judie, lib. 1. c. 1. §. 2. n. y. fol. ip. 
Gregor. in 1. 4. per text. ibi, tit. 24. pag. 7. glos.
¿5c 2. Mieras de Mujorat. 1. part. quaesc. 1. n. 13. Ace
ved. in Addition. ad Curiam Pisan.c. 12. n. 23. Ola
llas in Autinomiis, vero. Descen.í.nttt, n. 3 ;. pag. 84. 
Gradan, in regul. 223; n. Ubi distinguir in quibus 
admittantur noviter convcrsi ad officia, 8c honores, sci- 
licctjin bis in quibus non requiricur clarit..s sauguinis, 
seu generis: 8c intra queirl gradum filü lix.ccLorum ad- 
mictantur de Jure regio ad officia publica, dicam infra 
hoc lib. c. 12. n; r6j

(4) Innocenc. in a flñ¿ de Cleric. non resid. Felin. ¡n 
c. Super eo, elcót.- 2. cok j. de Testib. Decius in c. Ac 
si Cleric. §. de Adulteriis 3 col. y. de judie. Roniafi. 
in siiig. 49 1. incip. Herí sui, de qua doótrina discutit ad- 
ditioj ibi: Et de statuds Collegiorum, 8c ToletanO, vi- 
de Otalor. de Nobilitat. 2. part. 3. part. c. 7. n. 2 y. 
EtFrat. Joann. Guardiol. de Nobilitat. c. y. fol. 10. 
Micro, de Majorat. 1. part. quaest. yi. n. 32.

(¿) Julius Front. Stategema B. lib.4. c. r. Quemde- 
buit citare Frat. Marc. Antón, insua Microcosmia, 2. 
part. dialog. 14. pag. 176. col. 2. Polycrat. lib. ¿ 
Petras Blcsens. cpisc. 49.

(c) Ut probavimus suprá in cap. precedent. n. 23.
(¿ty In I* Si quid, verb. Eras, ff. de CapcÍY. & postliniixu
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Jos antecesores; pues según Ovidio (e) Jo que des t &c. Jorque , según San Gcronymo , (»)
no hicimos nosotros , apenas lo podemos lla
mar nuestro. Antisrenes rchcrc Erasmo, 
(f) qlie decía , que los que eran virtuo
sos eran también nobles , porqúe tenían 
el principio , y origéA j del quit nace la 
verdadera nobleza contra aquellos; que por 
las riquezas, y blasones de sus mayores so
lamente quieren ennoblecerse. Tiráquelo (¿) 
traheuna sentencia muy singular á este pro
posito de Falaris, que aunque tyranó ,. fue 
do<2a,' el qual decía : Yo. una sola nobleza 
hallo, que es la virtud , y lo demás es for
tuna.- y que así la honra ha dé tomarse de 
Jas virtudes del animo , y nó de lá nobleza 
de los pasados i obscurecida por los vicios 
de los succesores : qué fue lo mismo , qué 
Juvenal dixo , (6) que la virtud era la sola, 
y única nobleza: porqué dé qué sirvéii los 
retratos, y vultos de vúestros antepasados, 
y las pinturas dé sus proezas , y hazaño
sos hechos , y. de sus carros triunfales , y 
caballerías, y de Sus Oficios, y Dignidades, 
si vos vivís mal? Iphicrates , según refieren 
Plutarco, (/) y Brisonío , (^) respondiendo á 
•Herinodio de un oprobrio , que le había di
cho , le dixo : Mi linage comienza en mí, 
pero el tuyo acaba en tí, que es lo que ar
riba diximos i que imitó Cicerón Contra Sa- 
lustio , el qual por menosprecio le había lla
mado : Nuevo hombre dé Arpiñas. 32. De 
manera, que si no se juntad i y copúlan la 
nobleza con la virtud , sino qué anduvieren 
de por sí, preferirsehá lá fioblezd de costum
bres á la del linage. (i) 33; Por lo qual dixo 
muy bien una ley (m) del Ordénamiento 
viejo : Que los Oficios de honra se han de dár 
á los que fueren fallados buenos , y virtuosos, 
i no por ser fijos de los Oficiales , o Al cal-

para con Dios aquella sola es libertad , no 
servir á loS pecados, y aquella es suma no
bleza j ser resplandeciente en virtudes. Y, 
esto mismo dixeron Saii .Ambrosio , (ó) y Sari 
ChrysostO.no. (p) Y en el libro de los Re
yes (fi) diXó Dios: Los qué mé menosprecian se
rán igñobíes.
, 34- .Aquí de paso se puede advertir al 
Corregidor', que á los hombres nobles Hi
josdalgo ■, y principales los honre , y trate 
bien, y nunca les ponga penas vílés de azo
tes , galeras ■, ó de ahorcar , asi en ios ac
tos cominatórios 5 conio en las sentencias; 
ni aun en. rebeldía , sino que se informe dé 
su oficio ; y constando , que son Caballeros; 
ó Hijosdalgos notorios ■, los trate , y con
dene como á táiés : y para esto aun es bien 
ser los Jueces nobles > para que traten bien 
a los que lo son 5 porqué de ordinario los 
igñobíes , y mal nacidos : Son mal in venció-- 
nados , y hacen lo contrario , contra la doc
trina de Baldo , (r) y de Martin Laúdense. 
({) 35- Finalmente poner el Consejo , y Re
gimiento de la república en poder de los 
plebeyos , y no escoger los nobles para ello; 
es quitar los ojos de la cabeza, y ponerlos 
en la cola , como fabúlan , que lo hizo la 
culebra, con qué sé quebró la cabeza. Y 
no en valdc puso Dios los ojos en la cabe
za , según Laclando Firmiano, (t) y no en 
los otros miembros inferióres, porque des
de alli miran por todo el cuerpo : y pues los 
ricos, y nobles sori cabeza de la república, 
cilos lian de mirar por ella ; aconsejándola, 
y gobernándola j porque raramente son ha
llados en vileza , ó en torpeza los jueces ds 
buena casta.

(e) Lib. 1 Metamorph.
Namgenus & pwavos, UT qu¿ non fecitnus ipsi*
Vix ea nostra voco.

(/) Lib. 7. Apophtegma.
(g) De Nobilitat. cap. 4. n. 3.
(6) Satyra 8.

Toiálicei veteres exornent undique ceree 
¿tria, nobilitas soja est atque única virtus.

£t m princip. did. Satyri
Sthemmata quid fáciunt! Quidprodest, Pontice, longo 
Sanguine cenieri, pittosque ostendere vultus.
Majorum er stantes in curribus ¿Emilianos!
^uis frúíius generis, tabula jadare capad 
Famosos equitum eum Did atore magsttros,
Si coram leptdis mtlé vivitur!

(•) Lib. 7. Ápophtegm.
(4) Lib. 7. Fac ctíarum , c. 21. pag. 478. Meum , in- 

Genut d me babet originan: tuum verb d te dessit.
(I) Bart. in 1. 1. col. y. versic. Item reprobatur, Q. d«

Dignitat.lib.i 2.Bald.in l.Nobiliores,C.deComerciis, 
& mcrcimon. Angel. &Plat. íii 1.i.C.de Condit.in pu- 
blic.horréis, lib. 10.Cassan. in Catalog.Glorii mundi, 
8. part. consider.it; ¿8. 2?. & jo. Tiraquel. de Nobi
litat. c. 4. n. 1. & c. 20. n. 9. & 17- Otalor. de No- 
bilit. c. 3.2. part. n. 14. & diximus late in c. prxce- 
dent. máxime n. 23.
, (m) L. 13. tit. 2. lib. 7- Ordinament. non recopilara 
in toturn in 1. 17. tit. 3. lib. 7. Recopil.

(ti) In Epist. ad Celantiam, & in c. Dorninus noster, 
y 6. distind. Sola apud Detun libertas est non serviré pecca- 
Sis, summa apud Deum nobilitas est clarum ess* virtutibut. 

(0) Transumptivé in cap. Illud, 40. distind.
(p) Super Matth. & in c. Numquam, ,-<í. distind.
(?) r. Rcgum,c. 2. circa fin. Qui conternnunt me «ruñe 

ignobiles.
(/-) Inl. Capitalium, §. Serví, ff. de Poenis.
(/) In trad. de Oflicial. .Dominorum, quxst. itfx.
(?) De Orificio Dei, cap. 8.

SUMA-

ChrysostO.no
1.i.C.de
consider.it
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SUMARIO DEL CAPITULO QUINTO.

S
abiduría j )' ciencia son diferentes, nu- 

mer. i.

La prudencia es necesaria parís el go
bierno , como el Sol para las semillas, num. 2. 

El Corregidor si ha de ser sabio por prudencia
natural , ó por ciencia , num. 3.

De dos cosas ba de tener sabiduría el Corregidor, 
de la profesión Cbristiana , y de la arte de 
gobernar , num. a. y 7*

"Definición de la prudencia, ñum. $.
Eftéios de la prudencia, num. 6.
El Corregidor es Ministro de Dios , y asi debí 

ser justo , num. 7.
'No se eleve el Corregidor con el Oficio , y conoz

ca á los subditos para honrarlos , y castigar
los > según sus méritos , num. 8.

No sea amigo de novedades , ni las baga sin con
sejo , y causa justa , y del daño de ellas , nu- 
mer.y.y 10.

No sea presumptuoso de su saber , ni dexé de to
mar consejo , num. II.

De sabios es desear saber , y de necivi lo contra
rio , num. 1 z.

Invettiva contra los Corregidores Romancistas 
presumptuosos , num. 13.

Que el Corregidor prudente se acuerde dé lo pa
sado , disponga en lo presente ,y prevenga erl 
lo futuro , num. 14.

El sabio Corregidor proceda con templanza > y 
no-por vanagloria , num. 15.

No sea amigo ae consejos, ni de lisonjas , n. 16. 
No sea precipitado en las determinaciones, ni 

remiso, num. 17.

‘ CAPITULO V.

QUAL DEBE SER EL 
Corregidor en la sabiduría, y

prudencia.
í-TLTOes de maravillar , que yo divida 

I en el Corregidor la sabiduría de
J- la ciencia , pues ello es en sí di-

(.1) Arisrot. tic Anima: Prudens est qui intelligintia sua 
¿tliqí'.id cognoicit , sácns , qui alterius judicio retn percipit. 
Tcrent. in Eunuch. ait : ¿7 prudens, & setens, vivus vi- 
vensque pereo. Prudcntia enirn circa singularia negotia, 
scientia veró circa res commuiies versatur. Aristot. ad 
Nicon. lib. q c. 8. & lib.í. cap.y. Biesius de Republ. 
lib. ;.c. 1. fol.ii 6. ad fin. Et sic pro.ceditquoddicit. 
Isaias 2. cap. & Paul. i.Corinth. 2.cap. & Proverb. 
c. 1. Archidiac. in c. Sapiens 8. quayc. i<

Considere las circunstancias de las negocios,n. 1 fr. 
No condene al rico por solo que litiga con el po

bre , ni use de justicia presumpta , num. 19.
Conozca el Corregidor sus oficiales , y no se crea 

de ligero de ellos , ni de nadie , y los daños 
que vienen de la credulidad , num. 20. y 21.

Los viejos son incrédulos , porque muchos los en
gañaron , num. 21.

■No sea el Corregidor muy incrédulo, y los daños 
de ello , num. 22.

Al principió del Oficio instruyase de las cosas de 
la República, porque no piense , que todos le 
engañan , num. 23.

No presuma , ni imagine , que todos son malos, 
ni lo dé á entender, num. 24.

No juzgue por sospechas , ni sea sospechoso, sino 
recatado con prudencia , num. 25.

No sea astuto , porque la astucia no es perfeEla 
prudencia, num. 26.

Esfuerzese el Corregidor en las flaquezas huma
nas , y sea honesto , num. 27.

Sea limpio en no recibir , ni baratar la justicia, 
num. 28.7 29.

No sea parcial sino igual en dár la justicia, nu
mer. 29.

Ror qué causas se pierden muchos Corregidores, 
num. 3o;

Considere el Corregidor en si dos personas , una 
particular , y otra pública, num. 31.

Si puede el juez juzgar , según su conciencia , ó 
por lo alegado , y probado , num. 32.

Que debe considerar el Corregidor prudente para 
acertar , num. 3 3.

verso: (n) porque la ciencia es para juzgar, 
y la sabiduría, ó prudencia , es para gober
nar. (dos cosas, que las desean muchos, y las 
alcanzan pocos ) Algunas veces se confun
den , y toman estos vocablos uno por otro. 
(6) El Poeta Juan de Mena (c) dice , que la 
sabiduría es aquella que comunmente alcan
zan ,' asi locos , como cuerdos : todos estos 
pueden saber alguna cosa , pero no es aquella 
prudencia; porque la prudencia no requiere 
solamente sabiduría , mas elevación de juicio,

y
(¿) Cap.Legimus,§.Hinc etiam, & cap.Si quis gram- 

maticam, n.distind. I.2.§.Deinde Sextus, ff. d&Orig. 
jur. Ubi quod optimi professores juris civilis vocar.tur 
sapientes: er Julianus dicitnr sapientissimus. Authent. 
Quibus mod. natura cfficiant. legit. in princip. notatur 
in cap. Nenio pcritoruin 11. quxst. 3. Et per Archid. 
in cap. Ut conimis. de Hxrct. in tf. Avil. in Prooem. 
cc. Prxt. n. fin. in fin.

(p) In Commentariis suis in Coronatione , metn 2 8.
&
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y organo de capacidad , y memoria á quien 
la recomendar, y especulativa para discer
nir , y expresiva para representar : y asi 
Afranio , Poeta aprobado por Aulo Gclio, 
(¿) dixo , que la sabiduría era hija del uso, 
y de la memoria. 2. Platón , (e) y Aristóte
les (f) dicen , que el Reyno, ó Provincia 
gobernada sin prudencia , ó sabiduría , no 
puede mucho durar , porque no menos han 
menester prudencia los Gobernadores , que 
las semillas el calor del Sol, pues con ella 
todos los ímpetus del ánimo , y todas las 
declinaciones de él se dirigen á bien , y con 
imprudencia á mal: y asi en el Ecclesiastés 
(¿) se dice : El Juez sabio juzgará sil Pue
blo , y su gobierno será fírme. Y San Isido
ro (h) dixo , que ni Juez podrá ser sin justi
cia , ni justicia sin prudencia ; porque según 
Platón , Boecio , y Demostenes , (/) entonces 
fueron felices las Rcpúlicas , quando se ri
gieron por hombres modestos , y pruden
tes. San Ambrosio (f) dice , que el exami
nar lo que es justo , ó injusto , no se puede 
hacer sin mucha prudencia. 3. La ley de 
la Partida (/) requiere: Que el Corregidor 
sea bien entendido , y sabidor por su saber) 
ó por uso de luengo tiempo : y si ha de decir: 
T por uso , ó ó por uso , tratárnoslo adelante, 
(w) De otra ley de Partida (») se colige en 
las palabras , que dice : Si supieren leer, y 
escribir , que los Corregidores y Goberna
dores de que tratámos , puedan usar de los 
cargos con la ignorancia de los Derechos; 
aunque otras leyes en lo de arriba citadas 
expresamente determinan , que los entien
dan , ó por ciencia, ó por experiencia. Y 
para concordia de estos Derechos es de sa
ber , que en los Magistrados hay diversos 
Oficios , y grados de ellos , en que unos 
administran justicia por sus personas , juz-

& Guzman in Triumph. moralib. fol. 71. col. 2. post 
Barthol. in traót. de Testibus , num. 69. cum seqq.
(d) Afranius ait: Dsus me genuit, mater me peperit tne- 

¡morm. Aulus Gel. No¿l. Attic. lib. 13, cap. 8.
(Ó In Menone.
(i) í. Politic.

, (g) Judex sapiens judicabit populum suum , tíT principatus 
semati stabdi, trit. Et Matth. i y. Rex insipsens perdet po
pulum suum.

Lib* de Summo bono, cap. 1. Ñequejudex sine 
justitia , ñeque ulla potest esse justitia sine prudentia.

(i) Ex Plat. inquit. Boec. lib. 3. de Consolar. Phi- 
losoph. Beatas fore Repúblicas , si eas vel studiosi sapien- 
tia regerent) vel earutn re flores studere sapientia contigisset. 
Demosthen. contra Thcocrimem. Ego é natu ¿i majorir- 
bus audio tune floruisse máxime rempublicam , cum a mo- 
destis , er prudentibus viris regeretur.
(4) Lib. I. Offic. cap. 27.

gando según Derecho, y otros juzgan por 
Tenientes , ó Asesores : en los unos con
viene , que haya ciencia , y en los otros 
no es necesaria : á los quales Tenientes en
carga la ley (0) el saber de las leyes , por 
estas palabras : T para hacer esto bien , asi 
como conviene, debe aver consigo ornes sabido- 
res de Fuero , y de Derecho , que le ayuden 
á librar los pleytos , y con quien ayan conse
jo en las cosas dubdosas , y esso les debe d.*r 
el Rey , porque sean tales como diximos , que 
deben ser los que juzgan en su Corte. De ia 
ciencia de los quales trataremos en otros 
capítulos , (p) porque en este hemos de Ha
cer mención de la sabiduría , ó prudencia, 
que ha de tener el hombre para ser Corre
gidor.

4. Dos cosas hallo yo en este proposi
to , que convienen al Gobernador de la Re
pública : La una es , sabiduría cerca del co
nocimiento de Dios , y de la profesión Cnris- 
tiana, que tiene , en el principio de la qual 
está asentado el temor de Dios , según el 
Psalinista ; (^) de quien toda sabiduría pro
cede , segun el Apóstol Santiago , (rj y asi, 
para conseguirla es necesario carecer de pe
cados ; porque , como se dice en los Prover
bios : (s) En el anima malévola no entrará 
sabiduría. La otra es, sabiduría para enten
der , y conocer los principios de la arte que 
exercita : y porque esta Sabiduría tiene tia- 
bazon , y connexidad con la prudencia, vir
tud moral (que es la otra , ayuda para bien 
gobernar , y de esta sintió Cicerón en sus le
yes , (r) quando dixo : Necesidad liay de Go
bernadores , sin cuya prudencia , y diligen
cia , no puede estar la Ciudad , y con cuya 
cuenta, y razón se sustenta el gob:erno de 
ella ) tratarseha de todo, como mas convenga 
á nuestra instrucción.

Mu-
--------------- -----------------------------------------

(/) L. 3. tit. 4. pare. 3.
(m) In cap. sequent. num. 2?. in fin.
(«) L. 1 8. tit. 9. part. 2.
(o) L. 22. tit. 9. part. 2.
lp) Cap. seq. & cap. 12. Istius lib.
(t¡) Psalm. 110. Initium sapiente timor Domini.
(r) In epist. Canónica 1. Si quss autem vestrurn indiget

sapintia postules a Deo qui dat ómnibus afjluenter. Et Pro
verb. 8. dccipiie disciplinarn d me.

(fi) Proveri). 1. ln animam matevolam non introibit sa- 
picntla , nec babitabit in corpore subdito peccatis. Text. in 
Prooem. fi. Veter. S;. Illud, ibi : Cum oporteat prius .mi
mas , postea iinguas fieri eruditas. AntoniusGom. i.¡ 1. 2. 
Taur. n. 2. Cermenat. in Rapsod. cap. 12. pag. 140.

(r) Lib. 3. Magistratibus opui est sine quorum prudentia 
ac diligentia civitas esse non potest, qtorum descriotion om
nis reipublica moderatio contsnetur}l.'i.§. Post Üriginem, 
ff. de Origin. jur.
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para todo bien; y si mal hicieres, temele,

72
5. Muchas difiniciones de la prudencia 

ponen los Aurores > pero la mejor á mi juicio 
es la de Aristóteles : (uj el qual dixo , que la 
prudencia era rcéla razón , que encamina las 
cosas agibles en el consejo r y en la obra: 
la qual, como espíritu de las otras virtudes 
morales, que las abraza , y dá vida , y lustre, 
tiene asiento primero en el espíritu del hom
bre : 6. sin la qual la fortaleza sería temeri
dad , ó miedo, y la justicia injuria, ó rigor,
ó iniquidad , y la templanza sequedad , aus- bio , ni prudente el hombre , que
teridad, y torpeza 5 y los ados de magnifi
cencia, mas serian reputados ados de hom
bre voluntarioso, que no de magnifico : y 
finalmente, en toda virtud no se hallaría el 
medio en que consiste su asiento, ni se ati
naría á la epiqueya , que es la guarnición con 
que todas las virtudes se hermosean, y to
man perfección. (#) San Chrysostomo llamó 
á la prudencia sartal, que lleva enhiladas , y 
bien ordenadas las virtudes , como cordon, 
que ensarta las cuentas de coral, y collares 
en su orden. Aristóteles dixo, (y) que el re
gir , y mandar es oficio de prudencia. Y en 
otro lugar el mismo dice : (z) Que el Juez, se 
llamaba guarda de la prudencia. 7. De esta pru
dencia , y sabiduría queremos dotado á nues
tro Corregidor, para que conozca el cargo 
que le dan , que es ser Ministro de Dios. San 
Pablo (4) en este proposito escribiendo á los 
Romanos, dice: Ministro de Dios es el Juez

y si
porque no sin causa usa del cuchillo, como 
Ministro de Dios , vengador contra el que 
mal hace: y pues tan gran cargo de tan al
to Señor le es encomendado , conozca , que 
debe trabajar de ser perfedo , asi en su vida, 
como en su exemplo 5 porque imite á Jesu- 
Christo, que es el Juez de los Jueces , que 
eternalmente nos ha de juzgar : pues es
cosa averiguada , que no se puede llamar sá-

no es vir-
tuoso. Y por eso dixo bien Jesús , hijo de 
Syrach : (c) El hombre Santo en la sabiduría, 
queda como el Sol. Y el verdadero Jesús, 
Redemptor nuestro , dixo por San Mathéo: 
(d} Sed prudentes como las serpientes , y since
ros como las palomas 3 hermanando la pruden
cia con la bondad , de la qual recibe espíri
tu , y perfección. Y por esto están obligados 
los subditos á rendirse, y sujetarse á la justi
cia , poderíos , y mandos ordenados, y regi
dos por Dios, como adelante decimos, (e) Y 
asi dicen Platón , y Homero , que los Prin
cipes , y Gobernadores de los hombres, 
muchas veces son arrebatados de un divi
no furor, y no entienden la mitad de lo que 
hacen , como si estuvieran fuera de sí i por 
lo qual justamente se pueden llamar hombres 
divinos , (/) pues son guiados por divinas 
inspiraciones. Gran parte es de prudencia el 
callar ¿ y hablar 4 su tiempo : y asi el Cor-

(uj 6. Ethic. cap. y. cui adstipulatur Bies, de Repu
blic. lib. 3. cap. 1. fol. 117. Aliter definit. Claudius
2. Paneg. in lauc^e Stilic. Prudentia , ne quid inconsultut 
agas. Aliter definir, idem Aristot. lib. 1. Rhetor. Pr«- 
dentia est virtus mentís , qua de bonis ac malis qué ad feli- 
citatem pertinent, bene possumus considere. Aliter Macro- 
bius de Somno. Scip. lib. 1. cap. 7. part. 31. in medio 
ait : Prudencia est virtus dirigens ad rationis normam uni
versa qué cogitat , quxque agir, ac nibil prater reflum vel 
laudabile facit. Aliter Asgid. lib. 2. de Regim. Princip. 
cap. 1. in fin. Aliter Cicero lib. 2. Rhetor. Est bona- 
rum, er malarum rerum scientia. Et 1. ütficiorum dicit: 
Quod prudentia est rerum expetendarum, fugtendarum ves- 
cientia. Aliter definit. D. August. lib. 1. de Líber, ar- 
bitr. Aliter D. Thomás i: i. quist. 47. art. 13. & 
aliter Guzman in Triumph. de Prudent. fol. 69. me
tro 1. Alia tradit in proposito Matienzo de Relatore,
3. part. cap. y 8. fol. 2 1 6. seq. & Gregor. Lop. in
1. 8. tit. y. part. 2. glos. 1.

(x) Ñeque absque prudentia alii virtutes fiunt , ñe
que cooperantur , nisi quodammodo ad se invicem 
conscquentes prudentiam. Aristot. lib. 2. Magnorum 
moralium , cap. 2. D. Ambros. lib. 2. Moral, super 
Ezech. 2. part. homil. 10. Poggius lib. 2. invita Cy- 
ri, ex Xenophont. ita ait : Nullius virtutis usum absque 
prudencia utilem esse , nullosquc quicumque bi fuerint cives 
procul d prudentia pos se , ñeque publicis , ñeque privatis in 
rebus boni viri cf/icium prestare , amicos quoque gratioret 
efficere prudentia , ut útil ¡ores ministro?. Et quod ait V»-

lerius Maxim, lib. 7. & Ariscotcl. lib. 3. Politic.cap. 
3. ait: Virtutum sola prudentia est imperium obtine- 
tis propria, nam citen necessario communcs esse vi- 
dentur imperantibus cum iis quibus imperatur : 6.
Ethicorum dicit: Quod prudentia secum habet cune
tas virtutes connexas. Frat. Marc. Antón, de Camos 
in sua Microcosmia, 2. part. dialog. y. pag. 46. col.
2. l.y. titul. 21. part.2. & l.y. versicul. Otrosí, tit.23. 
part. 2.

(7 ) <í. Ethicorum : Regere atque imperare , prudencié 
munus est.

(x) y. Ehticor. Judex est prudentii custos. D. Ám- 
brosius relatus, & sequucus á Marc. Antón, ubi suprá.

Q) Cap. 13. & Frat. Marc. Antón, de Camos in Mi
crocosm. 1. part. dialog. 14^ pag. 172. col. 2. in 
principio. Dicam latius infrá lib. 3. cap. 1. num. y. 
& 12.
(¿) Ador. 10. Hic constitutus est a Deo judex vivorum, 

(T mortuorum. Et in Symbolo fidei dicitur : Et iterun» 
venturus est judicare vivos C7* mortuos. Et epist. Jacobi 
cap. 4. ait : Unus est Irgislator , judex , qui potett per
deré , üf liberare.

(c) Ecclesiast. cap. 27.
(<Ó Cap. 10. Estote prudentes sicut serpentes, & timpli- 

ces sicut columba.
(e) Lib. 3. cap. i. did. num. y. & 12.
(f) Psalm. 4Í. ego dixit: Dii ettit'. & infrá: Dii for- 

ttt terr* vebemtnter relevati sunt.



De la prudencia
regidor mire mucho en esto, y use de re
cato , porque el mucho hablar arguye livian
dad , v es ocasión de mentir, y de descubrir 
los secretos. Y por eso dixo Salomón: (g ) 
Qt-e el necio tiene su corazón en la boca ,y el 
fabio tiene la boca en su corazón : que es de
cir , que al necio lo que tiene en el corazón, 
luego sin premeditarlo le sale d la boca , y 
lo publica; pero el sdbio , aunque le viene d 
la boca, lo rumia, y considera antes que lo 
diga.

& Con todos debe usar de prudencia el 
buen Corregidor , para no elevarse con ei 
niando , y poder que tiene , porque no ati
nará con la soberbiad hacer cosa justa, y 
derecha , según en otros capítulos lo escribi
mos. (Z>) Entienda en conocer los buenos, pa
ra hacer honra, y confianza d quien lá me
rece , y apartar, y castigar d quien es daño
so , (i) que para esto , según el Apóstol San 
Pedro (•$) es dado el Rey por Dios: y por 
eso decia Demócrito, que dos cosas se ha- 
vian de venerar en la República , que era el 
premio, y la pena , sin lo qual, según An- 
tistenes, perecería la República. YTeofrasto 
{/) decía, que tres cosas conservaban la vida 
humana, los beneficios, la honra, y la pena. 
Una ley de la Partida (w) dice d este pro
posito estas palabras : La justicia no es tan 
solamente en escarmentar los males , mas aun 
en dár galardón por los bienes : é demás desto, 
nace ende otro pró , cá dá voluntad á los buenos 
para ser todavía mejores, é á los malos para en
mendarse. Valerio MáximoCn) cuenta, que Te- 
mistQclcs tenia en memoria los nombres de 
rodos los Ciudadanos : y Cyro sabía los 
nombres de rodos sus Caballeros, porque

Tom. i.
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por sus nombres los llamaba, mostrándoles 
mayor afición. El Emperador Mitridates apren
dió veinte y dos lenguas de gentes, que es
taban en su Imperio , por poder hablar d 
cada gente en su lengua sin interprete, y á 
fin de que conociendo las personas , pudie
se mejor honrar sus virtudes, y castigar sus 
vicios. Y esta es una de las causas por que 
los Jueces se llaman en las divinas letras (o) 
Veedores, y son comparados d los ojospe
ro para lo que es administrar justicia, el Juez 
ha de tener vendados los ojos para no afi
cionarse : y basta conocer la causa, y ne
gocio de que se trata, sin conocer las par
tes , como diremos en el capitulo de la Jus
ticia. (p)

9. Debe informarse el Corregidor de los 
buenos usos, y fueros de su Provincia , y 
loarlos, y guardarlos, y acrecentarlos, de 
manera, que siempre vayan en aumento; por
que, según Aristóteles, (y) tres cosas ha de 
observar entre otras el Gobernador. Una, 
que guarde justicia, y observe las otras vir
tudes para todo lo necesario d la Repú
blica. Otra , que procure conservar el esta
do de la Ciudad, y no invente, ni ingenie 
novedades , sino que vaya por el camino 
que ordenaron los antiguos, y por dó fue
ron los predecesores; porque las novedades 
suelen causar antes daño que provecho cn 
la República. Y lo tercero , que tenga po
der, y autoridad del Pueblo para executar 
de lo que convenga, jamás se determine el 
Corregidor eñ ir contra las buenas costum
bres de su Lugar sin causa de utilidad muy 
evidente , como dixo el Jurisconsulto Ulpia- 
no : (r) y quando la huviere , comuniquela

K con

(g) Ecclesias. 21.
(b) Suprá hoc lib. cap. 3. &lib.2. cap.7.& 8. & lib.

3.cap. 10.11.& 12.
(i) Senec.Trag.7. Si judicas, cognosce'.si regnas, jube’.con- 

ducsbile cst enim homntwn mores nos se, cum quibus aut ineun- 
¿a pax , aut bellum gtrendutn sit. Cerem. in Rapsodia, 
xap.9.pag.5»8. Bics.de Republic* lib.4.cap.n.fol.i5»tf. 
ln fin. aic: Conssrvatores Reipublic. ingenia tiviuw,&' torum 
analogías omnes exafie cognoscant, (O" eas in def.riu-s vergi- 
re numquatn sinant, sed potius in melivrem aliquam, ET fir- 
mtorem constitutionem continuo transferant: quod sine cogni- 
tsone motuum totius natura numquam poterunt egrsgie pras- 
Iare,\. itf. tit.y. part.3. & 1. fin. tit. 10. part.2. & qux 
dicuntur in glos. seqq. de Prxmio, & pocjna.

(k) 1. Pctri 2. & dicam infra hoc lib. cap. 13.0.48.
& cap. y. n. y y. ¿o. 8c seq. & )ib. 4. cap. 2. n. 66.
(l) Secundum Simanc. de Republic. lib.^. cap.22. ubi

& cap. io. agit de Przmio, & poena.
• (m) L. 2. tit. 27. part. 2.

(”)Lib. 8.cap. 8. &Ce;menat. íh Rapsod. tap.f ,p.>8.

. (o) Job 25». Matth.tf. Luc. 1. Frat.Marc.Anton.de Ca
mos in sua Microcosmia, 1. pare, dialog. 14» Pag«!7l- 
vok z. ip princip.

(/>) Infra lib.2. cap.2. n. y 5». & co.
(q) Ut refert Patrie, de Republic. lib.3.tic. 1. ibi: Ci- 

vitatis statum diligant , contenrique eo nibil meliantur , ni- 
hilque cogitent , quod alienum novumque sit, sed eam viam 
iré pergant quam majores instituerunt, quaque altorurn vesti- 
,giis atrisa sit: novarum enim rerum studium sapius Rempubl. 
labefaéiare solet,quam eamaliqva ex parte rnelior.m redd^re.

(r) In 1. penult. fl. de Constit. Princip. ibi: In rebus no- 
vis constituendis evidens esse utilitas debit , ut recedatur ab 
eo jure quod diu aquum visum est. Arist.2. Politic.cap.tf. 
Dum existimar facilem legummucationcmReipublicx 
afferre detrimentum : late D. Thomas prima secunda?, 
quatst.7?" Soto de Justit. &jur. lib.i.qua?sc.7.artic.i. 
Sarmient. lib. 2. Selc&ar. cap.4.n.£. in fin. Simanc. de 
Catholieis institucionibus, tit.31. num.28.fol.144.Me- 
noch. consil.y2. n. 134. Frat. Marc. Antón. deCamos 
insua Microcosm. part.z. dialog. i.pag.4. cola. &

Bics.de
Frat.Marc.Anton.de
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con los Regidores , y sabios del Pueblo , co
mo en otro capitulo diremos; (s) porque no 
sea juzgado por hombre novelero , capito- 
so , (t) y acelerado : como quiera que la poca 
consideración , y la mucha aceleración en los 
negocios presentes, pone grandes inconve
nientes en los por venir. Escóndase tras la 
cortina (como se dice del Pintor Apeles) y 
escuche la pública censura , antes que tome 
la última resolución ; y tenga por máxima, 
que á ninguno conviene menos la nueva or
den , y estatuto , que al Pueblo que gobier
na ; porque regularmente la novedad quiere 
decir no verdad, (») y siempre se presume 
ser mala , y los que la hacen son reprehendi
dos : (x) y por mas buenas, y mas útiles que 
sean las cosas nuevas, hasta saber su proce
der , y el fin que en ellas se pretende, son ha
bidas por sospechosas. Y entienda el Corre
gidor , que la costumbre antigua (quanto 
quier que sea dañosa en los Pueblos) su 
antigüedad la justifica , y hace sufrir su de
fecto á las gentes: las quales, como dice Pla
tón , y otros, (y) con dificultad son trahídas 
á mudanza de lo que por grandes tiempos 
acostumbraron, porque les parece mas se
mejante á la verdad lo que largamente ha 
durado , que lo que de nuevo ha salido á luz. 
Y aunque el Pueblo. algunas veces desea co
sas nuevas, porque parece que trahen con
sigo hermosura , y agrado , (z) quan presto 
las codicia., las torna á aborrecer , porque

Lib. I. Cap. V.
son odiosas, y suelen producir desconciertos, 
y tristes sucesos: (a) y como dixo Dion Ca
sio , (6) aunque las costumbres antiguas ten
gan algo que reprehender, se han de con
servar mas que las nuevas , aunque reforma
das en mejor. Sócrates.fue condenado , por
que introduxo nueva religión contra el ins
tituto antiguo de Atenas. Y Seneca dice, que 
el sábio no conturbará las costumbres pú
blicas, ni con novedad aducirá el Pueblo á 
su opinión.

io. Pero aunque es asi , que. regular
mente no se deben introducir novedades; 
esto se entiende , como decía Isocrates, (c) 
salvo si constare de evidente , y común uti
lidad en introducirlas, y quitar las viejas 
costumbres : porque según Cypriano , (¿) 
la costumbre sin verdad , es antigüedad de 
error. Y San Agustín (?) nota, que Chris
to nuestro Señor dixo : Yo soy camino, ver
dad, y vida > y no dixo : Soy costumbre, sino 
verdad : y Graciano (/) dixo , que la mala 
costumbre no menos se ha dedesarraygar,que 
la perniciosa corruptela. Y en este caso se ha 
de distinguir : ó la novedad sucede en los ca
sos reservados á la determinación del Prínci
pe , ó en otros : en el primer articulo no se 
debe innovar sin consulta, y acuerdo del Rey, 
ó de su Consejo, (^) quanto quier la novedad 
sea en utilidad pública , y común ; si yá el 
Rey no estuviese en partes tan remotas, que 
por la dilación de la consulta se esperase gran

da-

ó) Lib.3.cap.7. n.24. & cap.8. n.i f4.'& seq.
(z) Nimia perseverantia reprobatur,quia uni partí darñ- 

nosa esc. Alexand. inl. Cum filio,col.í o.fí. de Legat.
1. &sapientis est minaré consilium in melius, glos. in 
1. Nonnumquam, per text. ibi, ff. de Conditionibus,& 
demonstrationibus.

(w) Quesad. Divcrsarum Quxstionum, cap.; 1. n.24.
(x) Cap. Quis, in fin.2. distinól. Jas. in 1. In rebus,ft". 

de Constituí. Princip.
(7) Plato lib.6. de Legibus: Omnes eas lega colunt, CT 

innovare formidant in quibus educar i sunt, ñ illa divina qua- 
dam fortuna longis temporibus stabilita fuerint. Arist.lib.2. 
Politic. cap. 6. Ñeque cnim tantum legum tnutatio profue- 
rit, quantum eonsuetudo imperantibus non parendi nocebit: at 
tota vis parendi legibut in more posita est, qui nos nisi longo 
ternporcnon ingintratur.Hicrocl. apud Stobxum sermón, 
de Patria : Oportet autem ieges patria tanquam alteros déos 
observare. Si quis vero liga .¡ut violare, aut innovare co- 
nabitur, hic omni studio probibendus, & modis ómnibus op- 
pugnandus. Contemptus enirn legum, & innovatio ab antiqui- 
tate separata , non bonurn civiiati est studiutn.

(z.) Prooem. ft. Veter. §. Sed eos, ibi; Omnianova pul- 
ebritudine sunt decor ata. Amian. lib.2<s. aic: Iniitam esse 
plerisque vulgarium novitatis repentinamjucunditatem.Q'áá'

Est quoque cunfiarumnovitas gratissima rerurn.
Et alibi.

Plebs levis, er rerurn stmper studiosa novarum*

Q) Cap. Quia dilcótioinfin. de Consanguin. &affiníc. 
cap. Si habes, & ibi glos. 24. quaest.3. cap. Cum con- 
suctudinis , de Consuctudine.

(Z>) Lib. y 3. Augustas Casar in praceptis bene administran
do Reipublic. hoc pritnutn tradidit : Leges firmiter retínete^ 
ñeque quid quatn in bis mutate, nam qua eadetn sernpir ma- 
nent , ctsi sint non nibi! viriosa, utiliora tamen sunt bis qujt 
submde etiam si in melius, innovantur.

(c) In lib. de Administrand.Regn. Si qua leges erunt, aut 
consuí tudines civitatis parum refia, eas tolle, aut muta, ar
que in pritnis da operarn , ut eas quatn óptimas excogites.

(d) I11 epistol. ad Pompejum: Consuetudo sine veritate, 
vetustas erroris est.

(e) Lib. 4. de Baptismo, cap. 6. quod Dominus dixit: 
Ego sum via, er veritas, UT vita. Non dixit : Consuetu
do , sed veritas.
(/) Cap. Mala 8. dis. Mala consuetudo non tninus quatn 

perniciosa corruptela abjicienda , & vitanda est. Simanc. de 
Cath. institution. tit. 3x.n.3¿. & 37. Platea inl. Om- 
nes, C. de Decurionibus, lib. 12. Puteus de Syndicatu, 
verb. Consuetudo, fol.ijí. Menoch. de Arbitr. cas. 82. 
n. 4. & seq.

(g) E.2.§. Sed quia divinas,C.de Veteri jun enucl. ibi: 
Si quid igitur tale contigerit , Augustum imploret remedium, 
quia ideo tmperialem fortunam rebus bumanis Deuspraposuit, 
ut possit ornnia, qua noyi contingunt, emendare compone- 
trt j Etita intelligenda est 1. j. tit, x.parta.

C.de
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como en otro lugar diré-daño inevitable , 

mos; (b) pero cesando esto , licito es hacer 
novedad con evidencia de utilidad , y con 
buena deliberación , y consejo. Otras cosas 
aproposito de guardar los usos, y costum
bres , diremos en otro capitulo, (i) Solo re
mato este articulo con lo que dice Plutarco, 
(^)que el Gobernador de la República se aco
mode con las costumbres de ella,y de los Ciu
dadanos , y con aquello que mas suele agra
dar al Pueblo.

ii. Tenga el Corregidor sabiduría para sa
berse aconsejar, y no peque en fatuidad,per
suadiéndose , que por su saber acierta en ro
das las cosas; porque segun el Sabio : (l) El 
que no sabe , si presume , que no sabe , aun 
no desespere de ser alumbrado : pero si por 
sabio se persuade , no puede faltar de ser 
necio, ó loco , y jamás puede ser enseña
do. 12. Seneca (w)dice , que muchos hu- 
vieran llegado á la perfección de la ciencia, 
si no creyeran haver yá llegado a ella: lo qual 
nace de soberbia , como dice un decreto.
( n) Y por estos dixo San Pablo , ( o ) que los 
que dicen , que son sabios , se hacen estultos. 
Y muchas veces lo vi, que al hombre mas 
sabio le falta mas aína el consejo. La razón 
de ello está en la mano , porque no se puede 
acertar á la verdad del buen consejo, quan
do el que la ha de recibir , no le sabe cono
cer , y lo desecha , persuadiéndose , que lo 
que el sabe , es lo mas cierto. De estos di
cen , que ignorando ignoran , porque su ig
norancia es tan afedada, y plomada , que 
en ella no puede hacer mella la sabiduría 
mas acerada : y es culpa afirmar uno que sa
be lo que ignora, (p) Y de estos dixo Dios

Tom. I.

por Esaías: ( 7) Destruiré la sabiduría de los 
sabios ,, y la prudencia de los prudentes re
probaré: y los amonesta, diciendo: Tu sa
biduría , y tu puericia te engañó. Y en otro 
lugar dice:(r)Ayde vosotros los que sois 
sabios en vuestros ojos , y prudentes delan
te de vosotros ! O quanto es de sentir, que 
los sabios por saber mas aprenden ( como 
dixo de sí el Jurisconsulto Pomponio , (/) 
siendo de edad de setenta y ocho años, re
firiendo el dicho de Juliano Jurisconsulto: 
Que aunque tuviera él uq pie en la sepultura., 
no le pesara de aprender , y saber mas. Y lo 
mismo sintieron otros Jurisconsultos, (í )y 
Cicerón) («) 13. Y que los idiotas , é igno
rantes con un no sé qué , que arrebataron 
de un libro de Romance , ó de una risueña 
conversación , afirman , que están al cabo de 
la sabiduría , y no darán orejas al sabio, 
por no dár á torcer su brazo 5 y les parece, 
que serán en menos tenidos , si reciben con
sejo , y haceselcs muy acedo oír doctrina, 
que condene su parecer: y asiles sería úti
lísimo reparasen en el conocimiento de sí 
mismos, del qual entre otros muchos pro
vechos , que refieren los Autores, (x) es el 
mayor ser triaca , y antidoto para no caer 
en soberbia, y levantarse después de caídos, 
en especial acordándose del celebrado dicho 
de Sócrates., )que dixo : Solo una cosa sé,
que no sé nada. Muchos han errado en los 
Gobiernos , y negocios graves , por haver 
entrado cortando en ellos con el filo de sus 
entendimientos , sin haverle primero templa
do en la fragua de los consejos. (s)Pytago- 
ras Filosofo , en aquella sentencia , que'en 
letras Griegas esculpió de su própria mano 

I< 2 en

(i) Infrá lib. 2. cap. 17. n. 108. & seq.
(/) Lib. 2. cap. 10. n. 34. & sequentib.
(k) In Politic. Decet virum civilem, CT Rcmpubl. frailare 

incipientem, tandiu civium moribuj cosentaneé vivere , & 
te ad eorum naturam accommodare, ac scire, conjeíluraque 
seflari ea, er assequi, quibus populus soleat deleílari, VT qui
bus adduci fucile.
(l) Proverb. z6. Vidisti hominem sapientem sibi videri: 

ffugit H¡o spem babebit insipiens.
(m) De Tranquil!, animi: Muid ad culmen scientiee per- 

venissent , nisi jam se pervenisse putassent.
(w)In cap.Hinc ctenim,§.Albuginem, 40.distinót .ibi:

Jlbuginem vero babet in oculo , qui veritatis lucern videre 
nonsinitur: quiaarrogantia sapientiat scujustitiee excetcatur.

(o) Ad Roman. 1. p/few/e, enim se esse sapientes stuiti 
faíli sunt.

(p) L. Julianus, ff. de Aótionibus empt. Gregor. in
1. 10. tit, 8. glos. 1. per text. ibi , part. y.
(q) Cap. 23. & 3 3. Abbas 1. Job y. Perdam sapien- 

tiamsapientum, CT prudentiamprudentum reprobabo. Ta
bique admonet Deus diceus; Sapientia tua, tz peritia

tua te decepit.
(r) qui sapientes estis in oculis vestris , coran: vo- 

bis metipsis prudentes'.
(/) In l. Apud Julíanum, ff. de Fideicommissar.libcr- 

tat. ibi: 2V4íw ego discendi cupiditate , quam scliim vivendi 
rationem optirnam in oílavum, i? s.ptuagesitnúin annum 
duxi, tnemor sum ejus senttnri.c qut iuxtsse fertur. Etsi alte- 
rum pedem in túmulo baberem non pigeret aliquid addisc re.
(t ) Sca?vola in 1. Codicillis , §. Lucius, ff. de Le- 

gat. 2. & advertir Joann. Gras. de Expensis, cap. 23. 
num. 27. fol. 225.

( uj In 1. Oratione pro Clucntio.
(x) Chilonis di dum : Noice te ipsttrn, quam ut utilr-, 

videre est apud Frat. Marc. Antón, de Camos in sua 
Microcosmia , 1. part. dialog. 9. pag. 108. col. 2. 
& 3. part. dialog. y í. pag. I70. col. 1. ex Volaterra 
lib. 28. in Comment. urba.
(f) Hoc unum scio , me nibil scire.
(*■) Namferrum nostrx quippe rnentis ad acumen non po

test pervenire veritatis nisi hoc alterius crascrit lima pravi- 
tatit >cap. Adversicas circa finem 7. quxst. 1.



7 6 De la Política.
en una piedra , ques= ruso en la puerta de 
su Academia , dixo : Que el que no sabe lo que 
ba de saber , es bruto entre los hombres : eJ que 
no sabe mas de lo que ha menester , es hombre 
entre los brutos : y él que sabe todo Jo que se 
puede saber, es Dios entre los hombres. Y a esto 
se ha de juntar lo que dixo Beda : (a) Que 
tres cosas eran muy reprobadas entre otras, 
saber , y no enseñar ; enseñar , y no 
ignorar , y no preguntar. De la utilidad del 
consejo tratamos adelante en particular» (b )

14. Demás, que el Gobernador debe sa
biamente tomar consejo de lo que ha de ha
cer , dice Seneca en el tratado de las virtu
des , que debe considerar las cosas que han 
de venir , y las que pueden acontecer , y 
rebolverlas todas en su corazón , para que 
en todo esté prevenido , y no provea nada 
arrebatadamente i porque el sabio no dice: 
Pensé , que sucediera esto : por lo qual fue 
reprehendido Servio Sulpicio de Qiunto Mu- 
cío ( según dicen Cicerón , y el Jurisconsulto 
Pomponio , y otros.) (r)EHabio no duda, 
sino espera , no sospecha, sino taeue ojo 
la razón de cada cosa , y quando ve el prin
cipio , atiende á la salida , y fin de el 3 lo 
qual reprehendía Achiles en el gobierno de 
Agamenón en la guerra Troyana , según 
cuenta Homero'. (d) porque el sabio ,y pru
dente , como dice San Anbrosio , y otros, 
(f trahe á la memoria lo pasado , y conside
ra lo por venir , y tiene inteligencia de lo 
presente , como hizo Joscph, que antevio 
la hambre futura, y hizo guardar el trigo, 
según se lee en el Génesis//') Y asi dixo bien 
Plutarco,(g) que la prudencia es una casi 
adivinación : porque hablando propriamen- 
te/prudencia es de cosas humanas , y pro

Lib. T. Cap. V.
videncia es de las divinas: pero la pruden
cia del Principe, y del Gobernador ha de 
imitar á la providencia divina : y asi qua
dra lo que Laurencio Grimalio (h ) dice, que 
la prudencia se llama asi de Providendo, por 
la qual el animo provea lo futuro , y dis
ponga lo presente , y tenga en memoria lo 
pasado. Acursio (i) dice , que la saeta que el 
enemigo arroja , antevista suele herir menos. 
A este proposito una ley de Partida (^) dice 
asi: Los caudillos deben ser aper cébidos , que 
Jos cuidados que huvieren en que hayan algún 
miedo, que piensen en ellos ante que el fecho 
venga : é faciéndolo asi , guardarse han de 
recebir daño , é de caer en vergüenza , que son 
dos cosas de que se deben los hombres mucho 
guardar en toda sazón , é mas en tiempo de 
guerra.

15. Sepa usar , y use de prudencia el sa
bio Corregidor en hacer sus hechos con tem
planza , y no por vanagloria, ni por ser ala
bado de los populares. No conciba odio con
tra persona alguna , por enojo , que de él 
tenga , ni por pasión presuma de le hacer 
mal tratamiento con el poder de su Oficio, 
que es pasión aborrecible en los Ministros 
de justicia , y muy perjudicial á la concien
cia. (/) 16. No sea amigo de oír consejas de 
una especie de gentes , que le vendrá á loar, 
y lisonjear para hacerse gratos , por hacer 
bien sus negocios 5 ni de otros , que vienen á 
indignar para hacer daño á quien tienen odio, 
por vengarse con la mano de la justicia , co
mo en otros capítulos diremos, (m) 17. No 
se mueva el Corregidor con facilidad á de
terminar los negocios , precipitando las sen
tencias , (n) y sin estár cierto, y satisfecho 
de lo que debe determinar en los pleytos

du-

( a ) In Colledancis.
( b ) Lib. 2. cap. 6.
( c ) Ciccr. in Oratione pro Clucntio Pompon. in 1.

2. §. Servius autem Sulpitius, ff. de Origine juris, ibi: 
Turpe esse Patritio , UT nobili viro causas exoranti , jus in 
quo versaretur ignorare. Valcrius Maxim, lib. 7. cap. 2. 
Dicit , turpe esse in re militari dicere , non putaram. 
Cermcnat. in Rapsodia , cap. 18. pag. i5»4-

( d ) Hujus enim tam lentus babet prxcordta torpor,
Ut ñeque respiciat qux prxteriere , nec inde,
Prospiciat ventura quibut rationibus obstet.

(¿) D.Ambros. in lib. de Noe,8c Arca,cap.? 1 .Cicer. 
lib. 2.Rhctor.Seneca lib. dcQuatuor virt.Didic.Perez 
in Prologo,tit. 3 .lib.2 .Ordinam.col. 340. vers. Ex que.
(/) Cap. 41. .
(g) lnVomponio Axtico'.Prudentiaquodammodo div ina

lio est. Tradit in proposito Frat.Marc. Ant.de Camos 
in sua Microcosmia, 1. part. dialog.8. pag.??.col. 1.

(A) Lib.2. de Optimo scnatorc:Prudenr¡am d provi den- 
do Latini dixerunt , quod per eatn anitnm, er futura previ-

dea f, CT presentía disponat , & pretérita memoria teneat ut 
prudens senator pericula Reipubl.inclinationes, casus,mutatio- 
nesprospicere debet.Et alia in proposito tradit idem Gri- 
malius post aliqua , quar videri etiam possunt per Si
manc. deRepublic.lib. 7. cap. ¿.n.27.&sequentib.p. 3 70.

) In 1.2. C. de Indidionib. lib. 10. Jacula pravisa 
minus feriunt.

( ) L. 6. tit. 23. part. 2. & ibi glos. 2.
( l) De quo dicemus lib. 2. cap. 8.
(tn) Lib. 2. cap. 8.n. 27.8c sequentib. & lib. 3. cap. 

?. num. 24. 8c sequentib.
(«) Quia judex in decidendo non debet esse subitus, 

1.2.8c ibiDD.C.de Offic.Red.provincia: alias volun
tas ejusprxcipitata dicitur noverca justitiar,atque om
nia súbita probantur incauta. Clemcnti Pastoralis, §. 
Verum, 8c ibi Cardinal, de Re judicata , cap. Summo 
opere ii.quxst. 3. text.singularísin cap.Inter hxc,co» 
lumn. 1. de Poenitentia, distind. 3.8c sententia prxcipi- 
tata est nulla,Barthol. in 1. Prolatam, n.f. C. de Sen- 
tent.Sí intcrlocutionib.omnium judie.Innocpnt.in cap.

Que-

Ant.de
ibiDD.C.de
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dudosos, (o) porque la priesa es. madrastra 
del buen consejo, y de la justicia. Ni tam
poco sea remiso, sino maduro, y modera
do , y antes sea remiso , que arrojado: por
que la tibieza parece mas d la prudencia , y 
la precipitación d la temeridad j la qual es 
mas contraria de la reputación , que otra 
ninguna cosa. Y en todo caso oygad las par
tes , y reciba las legitimas defensas, (p ) y 
repela lo que no há de ser admitido en ju- 
cio, y ponga fin breve á los pleytos : por
que asi como la aceleración en los que go
biernan sítele ser muy dañosa d las Repúbli
cas , también lo suele ser la mucha remi
sión , y por mucho deliberar suele perder
se la coyuntura , y ocasión. , y errarse en 
los negocios; y siempre se tiene por parte 
muy esencial én el Corregidor la resolución3 
pero guardando con la prudencia el medio 
entre estos extremos , procederá apriesa, 
y juntamente de espacio , conforme al pro
verbio de Erasmo : Festina lente, 18. Atien- 
4a a las adherencias, y circunstancias de los 
hechos, y negocios, que muchas veces alum
bran la verdad : y en los delitos considere 
las personas, la causa , el lugar , el tiempo, 
la calidad , la cantidad , y el efe do : como 
1q considera el buen Medico para curar las 
enfermedades, según en otro lugar decimos. 
(4) 19. No se incline d condenar injustamen
te al rico , y poderoso , por solo que litiga 
con el pobre , y oprimido : como también 
se verá adelante. (r) Ni tampoco tenga ver
güenza el Corregidor de enmedar, y corregir 
sus errores i pues el nombre de Corregidor, 
que exercita con otros , le debe prime.ro

Querellam , de Eleótione. Roland. cons. $>o. n. 4?. 
vol. 1. Gregor. in 1. 16. tit. 8. part. glos. 2. Me- 
xía super lege Toleti, fundament. 17. 2. pare. fol. 
1*31. n. 1. & seqq. & n. 3 2. in fin.
(o)Cap. Nullum , & cap. Judicam, tem. 30 quaest. 

Gregor. Moral. 15». super illud Job. 2?. Causam,
qpam nesciebam , diligentes simé investigaban,.
(p ) Clement. Saepe , de Verborum signific. ibi : Non 

*íc tamen judex liten abreviet , quin probationes legitinee, 
^defensiones necessari* admittantur. Román, cons. fií. 
in casu proposita» , n. 4. & r. Dicemus infra lib. 2. 
cap. penult. n. 30. & seq. Repellatque non admitten- 
da , alioqui punietur, & faciet litem suam. Dicam in
frá lib. f. cap. 5. num. 41.
(q ) Infrá lib. cap. 4. n. 10. & seq.
(r)Lib. 2. cap. i. n. 64.
(/) Suprá cap. 3. n. ¿4. & infrá lib. 2. cap. 2. n.

7¿. & 77-
( t ) Cap. 3<?.
(«) Glos. Innocens, in cap. Innocens 22. quaest.4. gl. 

in cap.Cum contingat,de Rescriptis Ecclcs.cap.i9.&u¡ 
cito credit , levis corde vocabitur , gl. Bonis , in cap. Om
nibus 1. qujest. ;. cap. Nullum 1. in fin. 39. qua^c. y.
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exercitar corrigiéndose d sí , '-mayormente 
quando proveyó algún auto injusto en per
juicio de tercero. Y esto debe hacer por el 
termino , y según en otros casos adverti
mos. (/)

20. Tenga sabiduría el buen Corregidor 
para conocer sus Oficiales , y no sea tan cré
dulo , que crea todas las cosas ,que ellos , y 
otros le dixeren , y oyere , sin información 
bastante , para moverse por solo aquello á 
condenar a alguno : porque la creencia li
gera trastorna muy presto el juicio : como 
hizo á Putifdr , que creyó de ligero las pa
labras de su muger, y dió sentencia contra 
Joseph , y mandóle echar en la cárcel, según 
se cuentaen el Génesis.(t) Y el que de lige
ro se cree , es de muy liviano seso, ( u ) y de 
ligero corazón, y no se prosperará : porque 
el arrojarse de presto sin madura considera
ción , es contrario del buen consejo. El glo
rioso Apóstol San Juan (x) nos aconseja, que 
no creamos d todo espíritu , ni nos mudemos 
con todos vientos-, sino que primero exa
minemos si el espíritu es de Dios. 21. La in
credulidad nace de la experiencia , y ma
durez, y asi los viejos son incrédulos, por
que muchos los mintieron., y fueron enga
ñados en muchas cosas , y la credulidad es 
propriamente de los mozos, según Aristó
teles , (y ) y Plutarco, (z) Entre otras cosas, 
que se abominaban de Nerón , era , que por 
solas delaciones privaba d muchos de las ha
ciendas , y de las vidas , como también por 
ellas condenaba el Obispo de Corintia , al 
qual reprendió San Gregorio. (4) Y tam
bién reprehende este vicio San Pablo. ( b) Y

cier-

ibi '.Oíala audita nullum moveani, aut passirn difla,absque 
retía probatione passirn usquam credat , sed ante audita di.i- 
genter perquirat , nec precipitando quidquan aliquid agar,c. 
Si quid vero , 86. distinót. Bcrtach. in traót. de Epis- 
copis,lib.4.part. 3. n. 3 3. D.Kieronym.ad Eustochium, 
cap. 1 (í.Tiraquel. de Pocnis vemperand. causa y 1 .n. 2 6. 
& 27. Segura in Direótor.Judic.2. part. cap. 3. Ace- 
ved. in Addit. ad Pisam in Curia,lib. 2. cap.51. in fin.

( x) Cap.4. Nolite ornni spiritui credere , sed probate spiri- 
tus sj ex Deosint, Wc. Quia non prius credendum est 
homini, quam odor fama? suae prjecesserit, glos.in cap. 
Propter gloriarn, de. Consecrat. distinót. 4.
( / ) 1. Rhetor. Juvenes facilius credunt, eo quodin mul- 

tis decepti non sunt.
(x ) In vica Caconis Júnior in princip. Juvenes enim 

quam senes ; aegri quam sani facilius credunt.
( a) In diót. cap. Si quid yero , 8<í. distinót. & cap. 

Primó semper 2. quaest. 1. Conrad. in Templo Judie, 
lib. 2- cap. y. §. 3. n. 64. Specula, tit. de Inquisit. §. 
x. vers. Item quod tantun.
(b) Ad Román. 14. dicens: Tu quis es,qui judie as alie- 

numservumí Suo domino stat aut cadit. Mala itaque au
dita, nullum moveant, aut passirn dióta absque certa

pro-

prime.ro
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cierto , según decía Fulgencio , la creduli
dad es madre de los engaños : porque de ser 
el Juez fácil en creer , se siguen de necesidad 
injusticias , pertinacias , y obstinaciones en 
las causas, y otros incovenientes , que de 
esto penden: de manera, que de retío , y 
limpio Juez , la fácil creencia le hace injus
to , y le muestra inconsiderado , é impru
dente , y le disfama de liviano , y le obliga 
cada hora ácaer en los tropiezos, que le po
nen los demandantes, que primero le infor
man. Finalmente la ligera creencia es vicio
sa , y muy dañosa en qualquier hombre , y 
mucho mas en el Juez , y en los hombres 
mas principales, que entienden en mayores 
cosas: (c) y negocios , y mas generales ca
sos , é importancias. Por esto Alexandro 
Magno todas las veces , que alguno le pedia 
justicia,demandando, ó querellando de otro, 
se tapaba el un oído , diciendo, que le guar
daba para oír al reo : dando á entender , que 
la audiencia ha de ser igual en el redo Juez, 
sin que contra el reo se conciba mas crédito 
del que legitimamente constare , siendo él 
Oído, y defendido. Acerca del articulo, quán- 
do escuse la creencia, vease lo que escribe Jo
sefa Mascardo. (d )

22. Pero no sea el Corregidor tan incrédu
lo, y resoluto, cerrándose en que todos mien
ten , y son calumniosos, y le engañan , ( e) 
para dexar de creer lo que sea verisímil , y 
moverse á hacer algunas diligencias de su Ofi
cio : porque de otra suerte escusarianse todos 
de avisarle , y decirle cosa alguna : y asi no 
podría saber lo que se hace en su Provincia, 
según Aristóteles : (/)yentre.el creer , y 
no creer , que son vicios , hay un medio, 
que es dudar : (g) y también porque convie
ne seguir el consejo de los sabios ; y si no 
los creyese , podría acaecerle mucho mal: 
como sucedió á Julio Cesar, por nó creer 
los avisos de la conjuración , que contra él 
hacían Casio , y Bruto , que aun no quiso 
leer los nombres de los conjurados, que se
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los dieron escritos,y le mataren puñala
das aquel dia en el Senado : en especial 
quando la persona , que dá el aviso , es de 
crédito : y como le sucedió á Acab , por 
no dár crédito á las amonestaciones del Pro
feta Michéas. (&) Y asi el buen Gobernador, 
como decía el sabio Bias, para que no le no
ten -de crédulo , inquiera todas las cosas con 
disimulación , y prudencia , y sepa infor
marse quién vive en su República en peca
do público , quién hace fuerzas , é injurias i 
los pobres , quién toma lo ageno , quién es 
vagamundo, y usa de artes de mal vivir , y 
ponga remedio en ello con la reprehensión, 
ó con el castigo, ó con el destierro , y lim
pie la tierra de los malos, como adelante di
rémos. (i)

23. A la entrada del Oficio conviene 
mas instruirse del estado de los negocios, y 
de las costumbres , y ordenanzas del Pueblo, 
porque como nuevo en ellas , no piense 
que todos le engañan.(^(condición propria 
de los poco versados en algún arte ) Del 
crédito que debe dár el Corregidor á los 
capítulos que le dán , ó echan de noche sin 
firma , denunciando delitos , tratámos en otro 
lugar. (Z)

24. No sea el Corregidor duro en creer 
bien de los subditos , ni piense que son ma
los todos: como se cuenta en el libro de los 
Reyes (w) de Navál Carmelo , que era ríiuy 
malicioso , y presumía de David , que era 
ladrón , y malo , quando andaba huyendo 
del Rey Saúl.

25. Tampoco sea el Corregidor sospe
choso , porque de la sospecha se causa triste
za , que se ha de escusar en el que gobier
na , que ha de tener simple el corazón, y 
satisfecho. Lo otro , porque se engañan los 
hombres en sus juicios s y («) juzgando por 
sospecha , podrían caer en muchos yerros, y 
podríanse mover á muchas cosas , que no 
les conviniese : por lo qual no fie el Corre
gidor en sus sospechas, ni sea colérico , ni

ace-

probatione quisquam unquamcredat, sed antea audita 
diligenter inquirat , ñeque prxcipicando quicquamali- 
quid agat , cap. Nullum 30. quxst. y.

( c ) Cap. In cundís, cap. Non solum illc» 11.qusest.
3. cap. Si quid iy. quxst. 7. 1. 13. tit. 4. part. J.
(d) De Probation.j.tom.conclus.i iy7.n. Jí- 
( e ) Plinius Jun. Nemo omnet : neminem uttquarn omnef

te fcllerunt tneüut omnibut quam tingulu creditur.
(f) Lib. y. Politic. Bald. in Manual, verb. Ci-cduli-

tat, circa finem.
(¿) Specul. tit. de Deposito tf. Senec. ad Luci- 

llum, ait: Vtrumque. vitivm CrtdtrttW nttllt.

(A)Cermenat. in Rapsod. cap. ti. pag. 218. Vide 
infra lib. r. cap. 14. n. 27. glos. suprá, verb.£« derecho.

( i ) Lib. 2. cap. 13.
(k) Gl. Yerb. Ineot, in Proem. ff. Vetcr. ibi : Novitii 

temper credunt je decipi , CT pro injuria fieri , & glos. in 1. 
Qui habebat,ff. de Rebus dub.Ubi quod ignoraosprx- 
sumit decipi in eo quod ignorat, & ideó Job cap. z9. 
dicicur:Cautamfquam nejc¡ebam,di¡igentittimeinvettigabam.
(l) Lib. y. cap. 1. n.74.
(w) 1. Reg. 2;.
(w) Bernard.in episc.de Perfed.vit.Sx^e fallitur bwna- 

lit /HffitiO'Segur. in Diredor .judie. 2.parc.cap. 2.n.xtf.

episc.de
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acelerado en la exetucion de ellas, porque 
le acontecerá después, que lo que hizo en 
un dia , tenga «pie remediar , y aun que llo
rar toda su vida: y demás de esto , escusará 
muchas discordias, y malquerencias. Final
mente sea recatado, y no sospechoso, pues 
el prudente recato no tiene parentesco con 
la maliciosa sospecha : Todas estas cosas , y 
otras, se deben medir , y concertar con la 
prudencia.

26. También es de advertir , que junto 
con ser el Corregidor prudente , nO haga 
profesión de ser astuto : porque cómo dice 
Cicerón: (0) La sabiduría,.que está apartada 
de la justicia , mas propriamente se ha de lla
mar astucia 5 porque la prudencia es una 
virtud , cuyo oficio es buscar medios con
venientes para alcanzar el fin que se preten
de : y la astucia tiene el mismo intento; pe
ro en esto difiere de la prudencia , qué en la 
elección de los medios , la prudencia sigue 
mas lo honesto, y razonable, que lo útil: 
la astucia no tiene cuenta sino del interese, 
y es seno , y nido del engaño : lo qual es 
repugnante á la sabiduría , porque el sabio, 
ni hace demasía , ni la recibe , ni engaña, ni
es engañado, (p)

27. Sepa esforzarse el Corregidor en las 
flaquezas humanas. En la castidad (^presu
ponga que está en matrimonio con su Re
pública , y que hace grave injuria á sus sub
ditos en usar de la mugcr agena. En el to
mar cosas indebidas, (r) renga entendido, que 
el pecado venial es mortal en el Juez, por 
los grandes vínculos de leyes ■, y juramentos^ 
que sobre sí tiene en este caso. 28. Conside
re , que si recibe , no puede dexar de ser in
justo , ó ingrato, y que al cabo , por mas 
segurQ remedio ha de restituir lo que reci
be , ora sea por hacer justicia , ora por no la 
hacer, como adelante se tratará, (s) 29. Se
pa trarat las gentes en igualdad , sin acos
tarse á la una parte mas que á la otra. Quán 
odioso sea en los Pueblos el Coregidor par
cial , adelante se dirá. (/) Sepa, que el baratar 

justicia f es hacer su. interese con daño de

(c) In officiis: Scientia qua est remota, a jurtitta, calidi- 
tas potius quam tapien) i a est apellanda.

00 L,2. C. dePondpr. jur.lib.io. Puceus de Syndicat. 
vetb. De cxccsifcus imperato, n. yp.

'<]) Dicam lib.2. cap.2. n.67. & lib-. y. cap.?, h. n8. 
& seqq.
(r) Dicam infra lib. isto 2. cap. 14. & lib. i* cap.i 1. 
& 12.

(s) Lib. 2. cap.ii.
(r) Lib.?. cap .9.
(w) Cap. £aiy»e£ 11. quxst. 3*
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la República. Por estos baratadores dice el 
Decreto : («) No desconfia, e: rico de redimir 
suculpa con dineros en el juicio del Juez. , co
dicioso de cohechos , que es delito donde inter
viene fuerza , ó miedo. Viva limpiamente cu 
todas las otras cosas, que limpieza de man.;s 
requieren , y con lo dicho alcanzará sabidu
ría para dár buena cuenta en su residencia, 
y gobernará con prudencia su República. Ay 
de aquellos , por quien dixo Cicerón , que 
son tragadores de los mansos corderitos, y 
que ván á aumentar su hacienda , y á men
guar , y menoscabar la de su Pueblo , contra 
lo que escribió Vulcacio Galicano! (x) Estos 
lio son sino el Pastor mercenario , y aun 
peores , porque son lobos robadores , y ty- 
ranos.

30. Por muchas vías veo yo , y juzgo , y 
no mé engaño , que se pierden , y ván per
didos muchos Corregidores sin remedio al
guno : unos por presumir de muy sabios, que 
no quieren parecer ágenos ; (y) y quanto me
nos saben , mas confiadamente se atreven. 
Otros por ser muy apasionados , que no se 
saben vencer para tratar los negocios en 
igualdad, (z) Otros por ser muy ásperos, y 
mal criados , que hacen jnsf icía hiriendo con 
aspereza, (a) Otros por muy blandos, (¿) remi
sos , y negligentes ; tales, que se los co
men moscas. Otros por pusilánimes, (c) que 
no osan acometer los hechos difíciles por te
mor de las residencias , ó de gastar algo de 
su casa. Otros por ser viciosos , y destempla
dos , (d) no castos, torpes , ó ignorantes, (?) 
Y finalmente , otros por ser tan altivos , que 
ni quieren aceptar ruego , (/) ni consejo, ni 
mando de su Príncipe. (^) Todas estas son 
jornadas , que se podrían enmendar, si el 
buen Corregidor quisiese saber usar de pru
dencia con el buen consejo suyo , y de su 
Teniente. Pero si naturalmente no es dota
do de ella, no podrá adquirirla; porque ni 
en Salamanca , ni en la Corte hay Cathedra 
de entendimiento, ni de prudencia, ni hom
bre que la enseñe , y asi lo dice el adagio: 
(/■>) Quiien necio vá á Roma , necio se torna.

Quer-

(x) De quo supr. meminimus, cap.j.n.j i. 
Q) Vide lib. 2. cap. 7. & 8.
(x) Vide lib. j. cap. $.
(4) Vide lib. 3. cap. ii. & 12.
(fr) Vide lib. y. cap. 1. n. 142. & sequentib. 
(f) Vide lib. 2 . cap. 2. n. 22. & seq.
(¿) Vide suprá hoc lib. cap. 3. n. So.
(f) Vide in cap. seq.
(/) Vide lib. 3. cap. 10.
(g) Vide lib. 2. cap. 10.
(jfr) Ti< nibil in vita disces faciesque Minerva.
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31. Querría yo <y’no'-sería-de-poco fru

to ) que el Corregidor considerase en si dos 
personas, (/, ó sujetos, uno en quanto es 
-hombre particular noble , y otro en quanto 
■es Minisrro de justicia. Y si entre estos dos 
vestidos huviere disimilitud , ha de usar del 
público , y sobreseer en el privado , porque 
nías debe al bien común , usando del Oficio 
que tiene , que á sí propio en quanto es 
hombre particular , atento que el Oficio no 
le obliga hacer cosa contra conciencia. ¿>i se 
ofrece negocio del deudo , ó del enemigo, 
haua justicia por la obligación pública, sin 
respeto de sangre , ó venganza propria.

32. A proposito viniera aqui tratar, si 
■el Juez puede ,y debe juzgar, según lo ale
gado , y probado , ó según la conciencia par
ticular , que es negocio bien trillado , y no 
faltaron modernos , que tuvieron contra 1.a 
parte mas comunt, como cn otra parte deci
rnos. (fc) Pero lo seguro , y verdadero es, que 
se juzgue por lo alegado, y probado, y 
no según la conciencia propia , como lo ha
cen muchos Jueces perniciosamente». Y por
que no prometimos cn este Tratado ahon
dar tanto estos negocios, lo remito á su 
lugar.

33. Considerando el Corregidor lo que 
havemos ebeho , hallará , que no le crió Dios, 
ni le dio su Principe la vara , y el mando (/) 
para usar de venganzas proprias, ni para 
traher vandos , ni para gratificar servicios , ni 
para tomar lo ageno, ni para resistir á la ra- 
£on con el poder que tiene 5 antes la razón 
ha de señorear de todos sus sentidós ; y 
oyendo los sentidos la campana de la razón, 
han de acudir prontamente á todo servicio. 
En resolución , entienda el Corregidor , que 
en el ministerio del gobierno , y justicia, que 
le es encargado , es necesario buen seso 
para juzgar, buen comedimiento para ha
blar , buena disimulación para sufrir, buen
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conseojo para discernir, buena intención para 
sentenciar, y buen esfuerzo para executar; 
porque la prudencia , y valor son dos pila- 
tes , sobre los quáles se debe fundar el go
bierno : y el que no tuviere las dichas par
tes , mas sano consejo le será estarse en su 
casa , que poner en disputa su honra : pues 
los que no son sabios, ni las tienen, ni pue
den gobernarse á sí, ni á los otros. Porque, 
como dice Platón, el hombre que dificilmeiv- 
te es domado , con dificultad podrá domar á 
tantos, unos altos , y otros baxos, ricos , y 
pobres, sabios, é ignorantes, soberbios , y 
humildes; y en fin , malos , y buenos , sin 
aquella prudencia , por la qual dice San Pa
blo : (w) Con todos me acomodé, para hacer sal
vos á todos. Es la sabiduría como los ojos,- 
que ven, y muestran á otro por donde ha 
de ir : y esta sabiduría consiste en entender 
bien el Corregidor quál es su Oficio , y quá
les cosas le pueden dañar , ó aprovechar; 
y esto se alcanza con la experiencia , ó con 
mediano cuidado de saber lo que toca á su 
Oficio, y con alguna curiosidad de infor
marse cómo se gobernaron los casos , y ne
gocios mas necesarios, é importantes , y 
cómo sucedieron en tiempos pasados, y con 
quáles Gobernadores , y gobiernos tuvo la 
República mejor estado, y Seguir aquello 
con la prudencia, y medida , que la varie
dad de lps tiempos, y de los negocios re
quiere : de manera , que en toda sazón se 
guarde , y prevenga de no recibir daño, ni 
caer en vergüenza: en especial trayendo siem
pre en la memoria tres cosas , que aconsejó 
Agatón , y las encomiendan Volaterrano , y 
otros (a) al Corregidor , para que de ellas se 
acuerde ; es á saber , que gobierna á hombres, 
que ha de gobernar según las leyes , y que 
no ha de gobernar para siempre , y asi no se
rá soberbio* Y esto baste quanto .á la pru- 
denciaw

(r) Puteus de Syndicat. verb. Officium, cap. 1. fol.2^4. 
Conrad. in Tunpl.Jud. lib.1.cap.2.§.2.de Offi. Reg. 
ji. >. fol. 101. cap. Si Eccles. in fine 2;. quaest. 4. ibi: 
Aliter enirn ser vir, qi-.ia horno est , aliter quia Rex est.
, (k.) Lib. 2. cap. 7. & 10.

(/) Vulcati Gallicanus in Avidio Cassio , ait : An ego 
Procónsules , an igo Prxsid. i putem , qui ob hoc sibi provin
cias datas credunt , ut luxurieniur, ut divites fianf> Audisti 
Prrfeílum Pratorii nostri ante triduum quam fieret, mendi-

cum, er pauperem sed súbito divitem fafium. Unde queeso ni
si de visceribus Reipublic. provincialiumqUe fortuni¡> Simanc. 
de Republic. lib. 8. cap. 34. n.
(m) 1. ad Corinth. cap. 5.
(«) Lib. 25. cap.;. Trium reminisci magistratum oportet, 

scilicer quod horninibus prxsidet , quod secundum leges pra- 
sidet , quod non semper prasidet. Et Frac. Marc. An
tón. de Camos in sua Micrecqsraia,!. part. dialog. 12 
pagin. 144. cel. 2.

SUMA-
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SUMARIO DEL CAPITULO SEXTO.

P
Ara. itszgar no basta buena intención sin 

ciencia, num. i.

XíJ torpeza , y daño es ser idiota el 
■xuez } que el Soldado cobarde , num. 2.

El Corregidor no solo debería ser dofio en la 
ciencia legal, sino en las otras artes libe
rales, num. 2,.

El que ba de instruir á otros, no debe ser de 
otros instruido , num. 4.

La eloquencia es necesaria en el Corregidor, 
num. 5.

La ciencia legal es una de las siete artes libe
rales , num. 6.

El Rey Don Henrique IT. hizo ley , que los 
Gobernadores fuesen Letrados , num. 7.

El gobierno Militar es diverso del gobierno 
Político : y de quáles Gobernadores usaron 
algunas Provincias , num. 8. 9. y 10.

Por qué los Romanos embiaban mancebos tra
viesos á gobernar á España, num. 9. 

Muchos Letrados tienen valor, y esfuerzo, 
num. 11.

Muchos Pueblos de España han menester Cor
regidores valerosos , y esforzados, num. 12. 

La Nación Española es colérica , y ha menester 
freno mas que espuelas , num. 13.

Quál es 'mas á proposito para Prelacia, el Ju
rista, ó el Theologo , num. 14.

Que al Pueblo sedicioso se provea Corregidor 
de espada, y capa , y al Pueblo pacificó se 
provea Letrado , num. 15.

Si puede ser Juez el hombre sin letras , nu
men. 16.

Del tiempo de estudio que ha de tener el Juez, 
num. 17.

Si el Letrado de ciencia eminente podrá ser 
juez , aunque no haya estudiado diez años, 
num. 18.

Para Jueces superiores , qué tiempo de estu
dios se requiere , num. 19.

I par a abogar, y quánto, num. 20.
Ln quál se requiere mas ciencia, en el Juez , ó 

tn el Abogado, num. 2 1.
El Oficio del Juez es necesario , y el del Abo

gado voluntario , num. 22.
El Teniente natural del Pueblo en tos casos

que puede serlo , si ha de ser examinado en 
Consejo , num. 2 3.

Si el Juez ha de ser Legista, ó Canonista, 
num. 24.

Qtieel Juez ha de haber pasado las Leyes de 
estos Reynos , mim. 25.

Si será nula la sentencia del Juez que no ha
ya estudiado diez años , num. 16. - ■*

Los Tenientes de Corregidores indistintamente 
han de ser examinados en el Consejo , n. 27.
y 39.

El Juez , no solo ha de ser doSlo sino tam
bién experimentado, num. 28.

Quál es mas necesaria en el Juez , la ciencia, 
ó la experiencia , num. 29.

Quán necesario es el buen entendimiento en el 
Juez, num. 30.

La ciencia que falta al Corregidor , se suple con 
la del Teniente, num. 3 1.

La ciencia del Teniente no havia de ser á elec
ción del Corregidor idiota, num. 32.

Invectiva contra los Corregidores , que eligen 
Tenientes idiotas, y de los daños de ello, 
num. 33.4/43.

El Juez morante , si está obligado en concien
cia , y en justicia por los errores , y daños 
que hace , num. 3 4.

El Juez .doélo , si tiene la misma obligación, 
num. 33.4/ 36.

Que los Jueces sentencien con consideración , y 
no precipitadamente : y qué estudio , y cui
dado han de poner para no estár obligados 
ápena , num. 37.

Si el grado de los Tenientes escusa á los Cor
regidores de sus impericias , num. 38.

El Consejo examina á los Tenientes, aunque 
sean graduados en Universidades aprobadas, 
num. 2,9.

Los Licenciados , y Dolí ores por Salamanca no 
han de ser tan examinados, num. 40.

Por el Teniente morante , y ño aprobado está 
obligado á satisfacer el Corregidor , «.41.

Encomiéndase al Corregidor la eleecion de Te
nientes doflos , num. 42.

Que es vieja querella ser comunmente los Te-» 
nientes indofíos , num. 2>.y 33.

Torn. I. L CA-
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CAPITULO vi.

QJJAL DEBE SER EL
Corregidor en la ciencia.

j. "W^LJiicz que no tiene ciencia , y 
entendimiento para alcanzar el

J—/ punto de la justicia, poco apro
vecha que tenga voluntad para dár la ha
cienda á cuya es ; porque con buena inten
ción puede errar , y quitarla á su dueño : y 
asi, no es tan honroso al Corregidor tener 
letras, quanto le es torpe carecer de ellas. 2. 
Y es mayor defe&o la inocencia en el Juez 
para hacer justicia , que la cobardía en el 
Soldado para la guerra; (a) porque ésta se 
puede enmendar, y remediar con el esfuer
zo , y valentía de otros , y la ignorancia no 
se puede curar , ni suplir, sino con apren
derse lo que no se sabe. 3. No tan sola
mente querría yo , que nuestro Corregidor 
fuese dodo en la ciencia legal, sin la qual, 
como dice Justiniano , (¿) no se puede admi
nistrar bien la justicia ; pero también, si fue
se posible, en las otras ciencias, y artes li
berales : como quiera que siendo de todo 
punto ignorante de ellas , hallarseha muy 
atajado en la variedad de cosas, que cada 
dia ocurren en los gobiernos, y administra
ción de justicia : 4. porque siendo Arismcti- 
co , juzgará mejor los negocios de cuentas: 
sabiendo de pintura , determinará la causa 
del Pintor , Platero , y Bordador : y siendo 
Geómetra, la del Arquite¿to,y sabría cómo
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se havian de hacer las fuentes , puentes , y 
calles , sin estár atado (quando las partes es
peran , como de oráculo , ía determinación 
del Juez) á remitirse vergonzosamente , y 
por ignorancia , al parecer de Contadores, ó 
de Artífices, y descargarse con ellos , como 
peritos en el arte , (c) según hizo Platón , que 
sobre la fabrica de un Altar se remitió átu- 
clides Geómetra, (cf) contra lo que el mismo 
Platón dixo , que no havia el Juez de re
mitirse al parecer ageno ; porque, como dice 
París de Puteo , (/) sería bien , que quandq 
la muger preñada se escusase de no jurar, ó 
ser atormentada, ó se tratase si de alguna he
rida ha de quedar cicatriz , señal, ó man
quedad, ó quando el preso quiere salir de la 
cárcel por enfermo, que supiese, y enten
diese el Juez por sí mismo la verdad de lo 
que en aquello hay, y pasa. De Scevola Ju
risconsulto refiere Valerio Máximo , (^) que 
las materias del gobierno remitía á Fuño, y 
Casselio, peritos en ellas: lo qual parece que 
siente diversamente la ley de Partida , (A) 
en quanto dixo : Porque ellos mismos se l:e- 
ránlas cartas , é las peticiones , é las pesqui
sas de poridad non havrán á caer en mano de 
otro , que los mesture: Y en otra parte dice: 
(/) Si sabidores no son , conviene en todas gui
sas , que tornen á seso de aquellos , que lo sa
ben facer. Y es la razón de esto, porque el 
que instruye á otros, no ha de ser de otros 
instruido. ($) Y asi Bartulo, pareciendolc que 
no havia cosa tan estraña , en que no fuese 
bien tener principios , y noticia el Gober
nador , escribió de las lagunas , y de las 
avenidas. 5. Quánto aprovechó la eloquen-

cia

(4) Vide infra hoc cap. n. 3 6. suprá glos. Máximo.
(b) In Authent. de Judie. §. lili autem, 1. 3. tit. 4. 

part. y.
(c) Quibus credendum est : Medico de sufcperitia , 1.

Semel,C. de Re Militan'. Fabro de Fabritia, Authent. 
de Non alienam, §. Quod autem. Obstetrici de Partu, 
1. única,& ibi glos.ff. dcVentr. insp. cap. Proposuisti, 
de Probat. ibi: Testimonio septetn mulierum. Advoeato de 
Causa, 1. Rem nonnovam, C. de Jud. Mensori de suo 
fado, 1.1 .ff. Si mens. falsum mod. dixer.Tabellioni de 
suo offic.1. Si quis decurión.ff. dcFalsis. Putcus de Syn
dic. verb. Credere, cap.i.n.2. & 3 .fol. 1 ¿3. & verb. Pro- 
bario, cap. 1.11.2. & 3. fol.274. Ubi quod aliquando po- 
test judex se excusare, si quid fecerit istorum consilio. 
Ft alia in proposito vide perPadill. inl. Si emancipa- 
ta»n’2 3 • & seqq. C. de Jur. & fad. ignorancia. Mcxia 
te Pane, concl. 3.11.3. Tiraquel. de Pracscript. pag.py. 
& scqticntibus. Acevcd. in Additionc ad Pisim.cap.!, 
n.2. Gregor. in 1.7. glos. 4. tit. 8. part e
dí,a™‘1‘Ír'Ma’‘Ím' lib-,8'Cai>-‘’• Ubi <l“o<í Phtocon- 
dudorts sacrx arac modum, & formam ejus secum ser- 
monc entero comeos ad Euclidcra geometral te jus-

sit, scientixejus cedcns, imó professioni: ctcnimcumde 
aedificiis agitur , consulcndi sunt architeCti. joscphus 
Mascar, de Probation. conclus. 1169. n. 8. fol. 62.

(e) Lib.2. de Legib. Non debet verus judex qu.e d: tcrm:- 
nanda judicio sunt, ab alio d'scere, CT quasi stuoef.iTsus tam 
clamore multorv.m , quam ignoraatia sua, isa jiree s.nten- 
tiam. Et facit illud Heliodi, lib. 1. Optimas Ule quidem 
est , ex sese qui otrmia novit , prospieicns rerum fines, mt- 
liora sequutus.
(f) De Syndicatu, verb. Tortura, cap.7. n.i. seq. 

fol. rnihi 327.
(g) In did. loco , quem male citat. Petrus Greg. lib.

47. de Syntagm. jur. cap. 10. n. n.tom. 2.
(Z>) L. r 8. tic. 9. part. 2.
(i) L. 4. in fin. tic. 23. part. 2.
(fc) Authent. de Judie, in princip. ibi: Nisi potuerint per 

se nosse quod justurn est, sed aliunde mendienre judicandi bo- 
nestatem , quo triodo non máximum vitium erit reipubiiex, 
non qui ex se quid agendum sic sciant lites tradere, sed sin
cere eos quxrere alios d quibus liceat dsseere qu.e ipsos in ju
diando eloqui decet. Authent. de Sandis. Episcop.§. Da- 
mus, verb. Ibi enim, Cap. Qui, §. Ecce 36. distind. cap.

Vi-



De la ciencia del Corregidor.
di de Valerio , y qu‘lnt0 Gastrología de 
Galo Sulplcio al Pueblo Romano , notorio 
CS- y una ley de Partida (/) dice : Convient 
que los Jueces sean bien razonados, para sa
ber mostrarlas razones complidamentc ; que 
es encomendarles la eloquencia : como tam
bién la encomendaron , junto con la cien
cia Acursio , Baldo , y Lucas de Pena , y 
otros.(ra) Exemplo nos dá de esto aquel Fi
losofo de Grecia , que en público concurso 
<lel Pueblo dixo , y se averiguó , que el ani
llo, calzas, zapatos, vestidurasbonete , y 
libro, que llevaba , lo havia él hecho to
do por su persona. Y no hay duda , sino 
que con mediana luz de las ciencias se ha
llará el Corregidor muy aventajado en todo 
genero de negocios j 6. pero en especial ha 
de ser dodo en la ciencia legal, y Jurispru
dencia , la qual es una de las siete Artes li
berales. (n )

7. El Rey Don Enrique el Segundo , her
mano del Rey Don Pedro , en las Cortes de 
Burgos estableció por ley , (o) que los Cor
regidores fuesen eruditos en ciencia , para 
que se escusasen juzgar por Tenientes > y 
Asesores , y dice estas palabras t Otrosí 
porque siendo encomendados los tales Oficios 
de Juzgado á hombres de Palacio , qui saben 
mejor usar dé las armas , que no leer libros de 
los fueros ¡y derechos , (p) han de poner otros 
en su lugar , y estos tales Tenientes , esforzan
dose en ios Caballeros que los ponen > usan de 
Voluntad , y sin temor cohechan , y las partes 
no alcanzan cumplimiento de Derecho , &c> 
Palabras por cierto tan dignas de memoria, 
quanto dignas de ley universal. Dos cosas 
se coligen notables de la dicha ley. La una, 
como debe ser el Corregidor dodo en la 
ciencia jurídica. Y la otra, encaso que esto 
no sea posible, quál debe ser su Teniente 
en la dicha erudición. Decir la ley , que el 
Corregidor no sea Caballero de los Priva-

Tom. /.

*3
dos del Palacio Real, quiere decir , que no 
se esfuerce nadie á mandar los Vasallos de 
la Corona por méritos voluntarios , sino 
por méritos políticos de virtud, como atrás 
queda dicho : 8. ó que no sea Caballero del 
txercicio de la milicia : porque vá gran dife
rencia del gobierno de la cosa militar en la 
guerra , al gobierno de la cosa pública en la 
paz : en lo uno las armas son los instrumen
tos , y en lo otro los libros son los materia
les •: ert lo uno es la fortaleza la virtud mas 
'preeminente , y en lo otro la prudencia es 
Virtud mas eficaz: en lo uno sosiego , y tran
quilidad grande , y en lo otro perturba
ción , y alboroto continuo: y finalmente, 
tomo de Cosa tan diversa el Emperador Justi- 
niano(^) proveyendo el remedio para la guer
ra > y para la paz , decía : Conviene á la Ma
gestad Imperial preciarse, y arrearse , asi de 
leyes para gobernar en la paz , como de ar
mas para defenderse en la guerra. Dos esta
dos fueron estos , que después acá , que los 
nietos de Noé se reduxeron á vivir ciuda
danamente , y aspiraron á ser tyranos , al
gunos de ellos han andado á las parejas , y 
en ellos huvo personas valerosas , y de gran 
suficiencia : y según particulares motivos, 
unas Repúblicas querían que sus Corregido
res , y Gobernadores fuesen Letrados , y 
eruditos en Derechos; otras no tenían aten
ción á esto, sino que fuesen hombres vir
tuosos , y esforzados : no se puede colegir 
de las Historias cierta regla en ello, mas que 
/conforme á la necesidad se hacía la provi
sión 5 es á saber ,quc á la Provincia pacifi
ca daban Gobernador Letrado , que es lo 
que convenía , y á ia Provincia sediciosa da
ban Gobernador guerrero. 9. Dice Lucio 
Floro ( r)cn este proposito, que á nuestra Es
paña embiaban muchas veces los Romanos, 
quando la tuvieron en su Imperio , (j) con 
cargos de Exercitos , y de Gobernaciones

L 2 hom-

Vilissimus r. qusst.i. cap.Licet 8. qusst.i.Gregor.in 
I47. tit.;. part.i.gl.i. l.Si quis ex argentariis,§.Prae- 

ait,ft. de Edendo,cap. Ex licceris, de Gonsang. & 
aftinit. gl. in cap. Sciscitatus, de Rescriptis. Salicetus 
in 1. penult.C. de Judie.Conrad. in Curiali breviario,
JiD.i.cap.9.pag>4 n. 5. in medio. Petrus Gregor. de 
Syntagjn.jur.dia.lib.47.cap. 10. n.?.& seq. Tenet in 
ternums Menchac. deSuccessionumcreacióne, i.part. 
hb.j.S.^o. n.jii.8c 3 37.Inedition.Salmant.an.i;;j. 
Et dicaminfrá hoc lib.cap.í».n.z;.cum anteced.ficseq. 
(/)Did.l. 18. tit. 9. part. 2.
(m) Accurs. ín l.r¿ ff. de Offic. Assessor. &ibi Bald.

Luc. de Pen. in Rubric. C. da Legation. lib. 10. ver
sic. Nono tr décimo. Puteus de SyntUcat.in princip.verb.

cap, 4, o, 4, in fin.

(n) L.i. C.Qui State se excns. lib. 1 o.secundum Pla
tea ibi, n. 2. 1. unic. in fin. Et ibi etiam Platea , C. de 
Studiis liberal, urb. Roms , lib. u. & 1. unic. C. de 
Professor. qui inUrb. Const.lib. 12. & 1.1. ff. de Just. 
& jur. ibi: Veram pbHoiophiatn, non sirnulatam ajelantes.

(0) L. 22. tit. ;. lib. 3.Rccop.
(p) Dicam isto lib. cap. 11. n. 2.
(q) In princip. Institution. singulariter. Redin. in 

lib. de Majestat. Princip. fol. 1. 10. 43. & ;7.
(r) In Epitome.,
(,) Palac.. Rub. in Prsludiis ad reper. Rubric. de

Donation. ínter vir. & uxor. n. 18.. & 19. per cap. 
Volumus x. quaest. 1. Petrus Mexia in Vitis Julii Cs- 
sar. & Qftavian. & Trajan. & Adriani.
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hombres mancebos, traviesos, e incorregi
bles , que perturbaban la paz de su Ciudad 
con travesuras de esfuerzo bélico , para que 
la furia de la gente Española los domase. Los 
Atenienses, y otras Repúblicas Griegas tu
vieron por cosa mas acertada gobernarse por 
Filósofos; ó porque preferían en esto , y en 
los ados de la guerra la prudencia á la for
taleza ( question bien altercada (f) ó por
que como fuesen tan amadores de la Virtud, 
y del conocimiento de ella , eran sabios to
dos los mas, y los menos valerosos , y de 
necesidad su hecho se debía encomendar á 
los tales. A esto quiso imitar el buen con
sejo del memorado Rey Don Enrique en ele
gir para los Gobiernos hombres dodos , y 
eruditos en los fueros , y Derechos. Y lo 
mismo estableció el Rey Don Alonso el No
veno en la ley de Partida , ( u ) que dexamos 
apuntada atrás , en las palabras , que dice: 
T que haya safaduría para juzgarlos pleytos 'por 
su saber , &c. Y á la verdad , si con aten
ción miramos la materia de que se ha de 
tratar en los negocios de los Pueblos por Vos 
tales Corregidores , ninguno negará , que es 
mas proprio el tal Oficio al Jurista , que al 
Milite , como lo es al Milite la Capitanía mas 
que al Letrado , segun dixo Anibal á Formion 
Filosofo. C x)

10. Verdad es, que considerando’, que 
en los Pueblos no son juzgados los que en 
ellos mas valen con la suave disposición de 
las letras, sino con el temor del poder de 
los hombres poderosos, y valerosos; por esta 
causa eligieron antiguamente , y eligen para 
Corregidores Caballeros ricos , y esforzados, 
y prudentes , que con su valor , y pruden
cia pongan freno á los osados, y traviesos, 
(^)y osen poner la justicia en la casa del 
mas aventajado del lugar , como adelante 
diremos, (z) y lomando el Emperador Tra- 
jano á un familiar suyo , á quien hacía Go
bernador; y dándole las insignias del Ofi
cio , le dixo : Torna esta espada ,y usa de ella 
en cosas justas ; y si yo mismo hiciere injusti
cia alguna , no dexes de echar la mano contra 
mí: lo qual no se haría asi todas veces , si

Cap. VI.
un Letrado fuese Gobernador , 'caso que 
fuese esforzado , y noble ; no porque en él 
haya falta de virtud , pero porque en los 
subditos hay sobra de menosprecio para los 
tales , creyendo , que su fin principal es acu
mular en sus particulares intereses.

11. Sácode esta regíalos que son consti
tuidos en Senados , y Consejos Reales , qué 
•tienen aquella , y mayor suficiencia , por 
representaren grado mas alto la persona Real 
immediatamente , y no se niegue asimismo, 
que hay otros Letrados , que tienen ...gran 
virtud , y valor , aunque no están constitui
dos en los dichos Oficios , y dignidades > y 
otros, que si tienen juntos con las letras 
la prudencia , esfuerzo , y riqueza , serán 
como doblon de oro muy subido, pues com- 
prchenderán la aptitud para el un gremio, 
y para él otro , como lo fueron muchos 
Romanos , segun diremos en el Capitulo si
guiente. Nq se maraville nadie de que consi
deremos el tener para el valer , porque pa
ra dár á la opinión de las gentes satisfacción, 
y especialmente donde la mayor parte e$ 
vulgo , conviene , que el poder tenga raí
ces en el tener , y se sustente sobre la vir
tud moral ; porque con lo uno la justicia 
no padecerá fuerza , ni violencia , y con 1q 
otro no se negará á nadie su derecho.

12. Pareceme á mí, (ycreo , que no me 
engaño) que asi como la República Roma
na ( según queda dicho.) encargaba á los mo
zos traviesos los cargos contra las gentes in
dómitas , para los amansar, y castigar: así 
la República Española , y Monarquía Caste
llana debería encargar á los hombres recios, 
y esforzados la gobernación de los Pueblos 
sediciosos , para los sosegar , y pacificar, 
que en la verdad por dicho de Bstrabón Ca- 
padocio , aprobado por naturales de esta na
ción Española , 13. los que son hijos de esta 
Provincia , de su natural inclinación ( por 
causa del clima , y región Occidental., que 
participa de complexión mas caliente , (a ) 
colérica , y seca , que es sanguínea) son bu
lliciosos , y belicosos, (b) y no tan subditos, 
ni mansos , que sin cosquilla de revés lleven

el

0) De qua dicemus infrá isto lib. cap. 9. & 10.
(u) L. j. tit. 4. part. 3.
(x) De quo dicemus infrá lib. 4. cap. 2. in princip.. 
(/) Simanc. de Republic.lib.9. cap. 11. n. 1 .ait: Eve

nir £ nonnumquaniyut regna,provincial, civitates magnqt ju- 
ñt periti soli administrare non queant- : quamobrem ducíbui, 
& pratidibw oput est , qui arma magis qudmkges teiani: 
bi vero , ut reíht Rimpubl.regant ,juris ptritorwn wuiíw 
rtegotia civilia frailare debent.

(t) Lib. i. cap. 2. n. 40.
(a) Aristot. lib. Problematum, sed. 14. ait: Quod fri- 

gus adversaturfortitudini, atque audaciae, & qui natu
ra sunt frigidi, formidolosiores esse : contra qui cali- 
di , audaces : uti etiam tradit Vegetius de Rcmil, lib. 
r.cap. 1, Sel. 7. tit. 22. part. 2. & ibi Gregor.

- (b) L.í.tit.ií». part.i. 1.2. in fin. tit. 27. part. 7. & 
Gregor. in did. I.7. glos. 2. Feroy, er efferagens Hispana, 
ad irnperandnrn}ad sarnmain<]U<t potentiatn f un ft¡{artibuscona

ten-
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el yugo de la obediencia : porque por ex
periencia se vé» que se doman mal los áni
mos libres. Y por esta causa i°s Pueblos de 
este Reyno tienen mayor necesidad de fre
no , que de espuelas, de temor , que de re
galo , de castigo, que de perdón , y sobre 
todo de Gobernador antes un poco áspero» 
que manso - y asi por la dicha razón para 
la gobernación de los Pueblos pacíficos se 
deberían elegir, y buscar Letrados de mas 
blandura, como lo promete Justiniano , (c) 
y para las Provincias no muy sosegadas se 
deberían buscar Letrados , Caballeros ricos, 
y valerosos. Pero la dicha ley parece estar 
hoy abrogada, según el estilo de proveer los 
dichos cargos, y Magistrados , pues vemos, 
que para el Pueblo recio no se provee el hom
bre áspero , ni parad Pueblo manso el hom
bre blando., sino indistintamente. Y es la ran
zón porque aunque la excelencia del esta
do Militar, y gobierno áspero , "pide un co* 
razón fuerte , y muy constante , pero tam
bién lo ha menester qualquier otro gobier
no público , aunque blando , para en los ca
sos , y accidentes grandes que podrán su
ceder.

14. No muy fuera del proposito alter
caban Hostiense , y Panormitano ) qual 
fuese mas conveniente Letrado para ser pro
movido á Prelacia, el Theologo , ó el Ju
rista; ,y aunque á Alciato ( e ) le pareció re
prehender la sentencia de aquellosDoclores 
por un entendimiento que él tomaba de úna

tendit: tunt quippe suapte naturajaflabundi , duri , abaflo
res , acerrimi , er irnpacientissimi: ad inediatn ta>nen , labo
res atqúe ad mortemparati. Alexand. ab Alexand. lib.4. 
Genial, dier. cap. 15. fol. 114. Justinus Históricas» 
lib. 14. in princip. Liv. Dec» ad 4. lib. 4. fol. 11 i.in 
princip. appellat Hispanos feram, bellicosamque gen- 
tem, & f. 11 í. ad fin» ait: Ferox gens, nullam vitam ra- 
j¡ sine armit esse> Et Eutropius lib. 4. de Gesc. Román. 
& Cicer.pro lege Manilia,& Joann. Bohe mus de Mo- 
ribus,&ritu gent. lib. 3. pag. 549. de Hispanis in- 
quiunt: Bellumquám otiurn rnalunt. Si extraneus deest¡do- 
mi hostem quartint. Velocitas genti pernix. Inquies anitnus 
plurimis.Idem sensit Pompon. Mela de Situ orb.cap.í. 
in princip. versic. Viris. Ideodixit Castell. in Prooem» 
11-Taur» & ibi Burg. de Paz, f. 22» n. 13 2. in fin. quod 
verbum Castilla, significat, id est Castra,hoc est homi- 
nes fortes: juxta ílludPsalm. 94. Siexurgant adversunt 
me castra, non timebit cormeum,l. 6. tic. 17. part.4. de 
Proprietatibus Hispan. Joapn. An. in trad. de Primis 
temporib. &24. Regibus,& ejus antiquit.quem refere 
Paz ubi suprá.Guaidiola de Nobilitat.cap.íí. fol.41. 
Redin. de Majest.Princip,versic.Non armis solum, n. 17.

(c) In princip. Institut.
(d) Incap.x. de Consanguin.& affinit. & ihiPraepos. 

& discutit.Soto lib. 3. de Justit. & jure,quaest.í.arc.2k
(«) Ei Rubric. C. de Supina Trio.

:1 Corregidor. 8 5
Epístola de San Pablo » (/) de la misma Epís
tola se colige,que la distinción contenida en la 
dicha sentencia de Hostiense , es verdadera, 
en que dice, que para la paz se debe pre
ferir el Jurista , y para la- guerra el Theolo
go. Llamo aquí guerra la sedición , y pei- 
turbacion de los Hcreges, y llamo paz, quan
do el Prelado rige obejas'Chrlstianas , que 
tienen fé implícita , y explícita, como se co
lige de la dicfiá dodrina del Apóstol,en quan
to dice » que sea poderoso para amonestar 
con doctrina sana , y reprehender aquellos 
que Contradicen. Y porque este punto no es 
de la presente especulación , no tomaremos 
de ello sino lo que hace á nuestro proposito, 
ij. que será considerar el estado de los Lu
gares , pata dárles conveniente Corregidor:al 
Pueblo pacifico , hombre pacifico , y sabio, 
qúe con amor , y sabiduría le gobierne , y 
con noticia de los Derechos administre jus
ticia ; y al Pueblo robusto , é indómito , va- 
ron fuerte, y recio , que le canse , y con te
mor le so)úzge 3 porque, como diximos, pol
la mayor parte los Pueblos de esta Nación, 
y gentes de ellos son soberbios, y bullicio 
sos , y no bien subditos , y mandados : y 
por la misma causa se suelen proveer Corre
gidores Caballeros , que no tienen noticia 
de los Derechos, sino valor , y poder para 
templar la dicha osadía.

16. Dice Acur.sio , y la común escuela de 
los Doctores , (¿) que no seria inconvenien
te , que impida el dicho cargo , ser el Cor-

re-

(f) Ad Titum i.
(g) Accurs.in l.z.tf. Quod quisque jur.& in 1.fin.verb. 

Proízrant, C. de Scntent. ex brevic. rec. gl. in cap. Ad 
nostram, de Consuetud.& in cap.Qui vult , de Poeni- 
tentia,distindion.í. gl.in cap. 1. 2o.distind.ait:QuoJ 
sufficit in judice mediocris scientia, gl. in cap. Scisci- 
tatus, de Rescript. gl. in l.Certi juris, C. de Jud. & 
in Authent» de Judie, in princip.& ibi Bart.l., .tit. 2 1; 
part.}. & I.3. tit.4. ead. part. 1. 1 8. tit.v.part.i.l. 8. 
tit. 13.lib.8.Recop.Bart. inl. Expertes per text.ibi, C. 
de Decurión.lib. 10.in diól. 1. fin.Matth. de Affliót. in 
Decís.Neapol. lib.i. rubric.9+. de Elcót. offic. col.2. 
Corsetus in singul.verb./’cit'i/.n 1.Gregor.in diót.l.i 8. 
gl.2. Bernard. Diaz in traólat. de Doótoribus. Aviles 
in cap.í» Praetorum , gl. d l^s partes , n.n. Cum se- 
quent. idem incap.36. gl. Firmadas,n.y.Didac. Pérez 
in 1.3. tit. 19. lib.2. ürdinam. col.ííó. versic.Infero. 
Paz in Praót. 1. part.tom. 1. tempor. 1. n.¿3. Maticnz. 
in Dialog. relato, 3. part, cap»9. n. f. Burgos de Paz 
in 1. 2. Taur. n.7. Montalv. in l.f. tit. 1. lib.2. Fori. 
Heredia de Judicibus,quaest. 1fol.63. & sequent. Me- 
noch. de Arbitrar, lib. I. quaest. 2 3. n. 10. Corrasius 
lib. y .Míscellanear.cap. i9.Robert. Aurelian.lib. 3 .Sen
tenciar. jur.cap.}. Pecrus Gregor. de Syntagm.juris, 3. 
parc.lib.47‘Cap. 1 o.n. 12.Posc»Placeam in dióhl.Exper
tes. Felium yi cap.Sciscicacusjde Rescriptis,verb.///»7f-

rat-
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regidor indo&o en los Derechos ; y aun por 
las leyes de Partida (h ) puede serlo , aunque 
no sepa leer, ni escribir, como tenga con
sigo Asesores , ó Tenientes , por el Con
sejo , de los quales despache los negocios t y 
por eso, en caso que el Corregidor no ten
ga noticia de los Derechos , debe acompa
ñarse con Tenientes , que sean bien enseña
dos en la ciencia legal, para que no yerren 
con la ignorancia en el distribuir de la justi
cia , según las dichas leyes de Partida , y 
otras de la Recopilación , como adelante se 
dirá. (/)De aqui nace la práftica de elegir
se por Alcaldes Ordinarios en las Villas , y 
Aldeas hombres idiotas , y por Alcaldes de 
la Hermandad; y los Regidores de los Ayun
tamientos por Jueces de Apelaciones , y Re
cusaciones , los quales muchas veces sin cien
cia de las leyes , con sola la razón natural) 
( que es anima de ellas) dan rectos juicios, y 
sentencias, (^) y sin la falacia que la mucha 
sutileza , y rigor de las leyes suele causar: (l) 
y no es cosa nueva gobernarse los Reynos, 
y Repúblicas por hombres no Letrados , y 
determinarse los negocios contenciosos , co
mo refieren los Autores , (¡w) pues sentencia
ban las cansas por sus personas los Emperado
res Augusto Cesar, Vcspasiano, Trajano, Jus- 
tiniano , Caracalla , Federico , y otros : y de 
ios Reyes antiguos Priamo , Acestes , Romu-

lo , y Filipo Rey de Macedonía , y muchos 
Reyes de Castilla , y de León , como en otro 
lugar diremos. (»)

17* Los Reyés Catholicos establecieron 
por tina Pregmatica(o) fecha en Barcelona, 
que los Letrados para haverde ser Corregi
dores , ó Tenientes , ó Pesquisidores , ó Re
latores , ó tener otro Oficio , ó cargo de 
justicia,estudiasen en Estudio general la dicha 
ciencia por tiempo de diez años, y que fue
sen de veinte y seis años de edad , y que sin 
estas calidades no aceptasen los Oficios, aun
que se los diesen , so pena de privación de 
aquellos , y de otros. A este proposito decía 
el Emperador Justiniano : (p ) Ninguno pre
suma repentina, y temerariamente ascender 
al Oficio de Juez. Y en un Decreto se di
ce , que aprenda mucho tiempo , que se en
tiende por diez años, (r) Sintiendo los Doc
tores (s) la necesidad que hay de esto , y 
el abuso que se pradíca , exclaman á cada 
paso sobre el remedio de ello ; porque ape
nas el Estudiante está enseñado de los princi
pios , y rudimentos del Derecho , quando yá, 
pareciendole, que es otro Papiniano , y que 
ha llegado á la cumbre , y ápice de la Juris
prudencia , no solamente pretende Oficios 
públicos , ( que es lo mas pernicioso ) pero 
siendo ignorante , inexperto , y ambicioso, 
es proveído á ellos. No trato de la perdi

ción,

rdttu, n.8. & DD. máxime Jas. in diól. 1. Certi juris.
3. sequutus Fabium in nesciente legere contra- 

rium tenet. Sed opinionem communem , & Veriorem 
recognoscit Conrad. in Curial, breviar. lib. 1. cap.
F. n. 5. pag. 4. ipse tamen eam impugnat.

(b) Glos. prxced.
(i) Hoc lib. cap. iz. n. y.
(A) Jas.in diól.l. Certi juris.Cicer. pro Archia-Poeía, 

ait : Ego multos hotnines exedenti animo , & virtute fuis
se , tíT tiñe doflrina , natur.e ipsivr babitv. prope divino per 
ie ipsoj , tZ modéralos , & graves ‘xtitisse fa:eor\ íZ etiam 
illud adjungo, satpiv.s adlaudcrn atque virtutem naturam si
ne doflrina, qudm sine natura valuisse doílrinam, cap. Ad 
nostram , & ibi glos. x.de Cpnsuetudin. Ubi Joann. 
Andr. & Abb.dicunt, imprudentes nonunquam inali- 
qua re habere intelleóhim magis elevatum, quam om
nes prudentes.Boer. decis.23.il. ;7.cumseq.Rebuf. in 
Authent. Habita in xerb. Examinatione, ver. 18. C. Ne 
hlius pro patre. Cassan. in Catal. Clor. mund. 11. 
part. consider.9.conducunt diót. infrá hoc lib.c.s>.n.y.

(/) Etcnim jur is subtilicates quandoque obumbrant ve- 
ritatcm, & perniciosa? sunt, 1. penult.C. ad Trebel. 1. 
Si seryum,§.Sequitur, ff. de Verb. obligat.&.ibi Jas.l. 
Veterxs, &xbx Bald. n. 2. & cjus additxo allegans Spe- 
culator.& Barthol.C. de Concrahcnd.& committenda 
stipulat.cap.Dileétí,de Judic.cap.Hinc etenim, §.Par- 
vo, versic. 5^,4. dxstinóhjas.in §.panales,n.41.Ins- 
titut.de Aótion.Segura xn Dircólorio judie, x.part.ca- 
pit.f.Ossorius lib.7.de Regis instit. ait; Considcrañclufn

est , Mojtsis Socerum ínter alias virtutes quibus judices ins
truíaos esse vult,non numeras se nimiumin interpretatione jurtt 
acumen, neqüe enirn dicit : Sint judices subtiles , acutí, ve- 
teratores CT callidi; ñeque enirn tune tantus honor maHti* 
habebatur ,ut ¡i Jurisconsultissimi existimaretur , qui nimio 
acumine subnixi varié leges ¡nterpretarentur , ÜT simplicita- 
tem juris eluderent : nibil enim magis sapientia repugnar, 
quatn nimia subriliras.

(z/j) Citad per Tiraquel. de Nobilit. cap. 28. n. 17. 
& 1 8. Quo tácito Didac. Perez in 1. 1. tit. 1. lib. 2. 
Ordinam. col. 3 ^4- versic. De nos assentar d juicio. 
Gregor. inl. i5>.tic. 5. part. 2. Yersic. Algunas veces. 
Heredia de Judie, quaest. 1. fol. 7.

(z») Lib. 3. cap. 14. n. y. & sequentibus.
(o) L. 2. tit. 5». lib. 3. Recopilationis, & ibi Aceved.
(p) I111. Magistros,C. deProfessor. & medic.lib.io» 

ibi : Non repente nec temere prosillat ad hoc tnunus.
(q) Cap. Sic vive 16. quaest. 1. ibi-.Ma/ro tempore 

disce.
(r) L. Si cum fideiconlmis. §. Arist. ff. Qui, & á qui

bus , 1. fin. C. de Praescrip. long. tempor. §. Ins- 
tit. de Usucapionibus.

(s) Aviles in cap. 4. glos. Prematica , n. 3. Avend. in 
cap. 3. Prartor. n. y. versic. Item qui per decennsum. Di- 
dac. Perez 1. tom. col. 700. & praccedenti, in 1. 3. tit. 
22. lib. 2. Ordinam. Heredia de Judicibus, fol. 69. 
Años refert Acevedus in 1.4. tit. 6. lib. 3. Recop. n. 
8. vers. La Prematica, & in 1. n. tit. y. n. fin.in fin. 
eod. lib. Si ditt, 1. 2. ti(. >.n. x. cum seqq. lib. 3.

x.de
decis.23.il
titut.de
titut.de
lib.7.de


De la ciencia
cion, que hay en esto, ni de los innumerables 
danos, que de ello vemos seguirse , porque 
es trabajar en vano : pero , como digo , nin
guno píense en poco tiempo haber hallado 
pie en el piélago de la ciencia legal, pues 
ninouno de repente puede hacerse perfedo. 
(f) To qual entendió bien el sábio Temisto- 
cles (#) quando después <le haver vivido 
ciento y setenta anos , viendo que se mo
ría dixo: que le pesaba de morir quando 
comenzaba á saber: porque según Aristóte
les, (*) de la antigüedad del tiempo nace la 
experiencia. París de Puteo (/) decía, que
para ser Asesor bastaba haber estudiado cin
co años : pero su dodrina no procede aten
ta la dicha Prcgmatica de Barcelona , que 
requiere diez años , porque realmente en po
co tiempo (como dice una glosa , (z)) no se 
puede aprender mucho. Por eso dixo Hipó
crates , (4) que la vida era breve, pero el arte 
era larga.

18. El Dodor Aviles (b) limítala deci
sión de la dicha ley , y el requisito de los 
diez años de estudio , en el Jurista que fue
se de eminente ciencia : y muevese para esto 
principalmente por una dodrina de Carde
nal , que dice, que si para ser uno Dodor se 
requiere examen, se escusaxá en el que tie
ne evidente ciencia: cuya dodrina no es ver
dadera , ni el texto que alega , prueba la 
conclusión , ni se puede aplicar á la dicha 
Pregmatica de Barcelona, la qual requiere 
pro forma el curso de diez años de estudio 
para probanza de ciencia , porque ésta no se 
presume por ados extrínsecos contra la di
cha forma : y asi lo vi practicar en Salaman
ca con los insignes Jurisconsultos Maestros 
mios, Arias Pinelo , y Emanuel Costa Lusi-
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taños , quando ascendieron á la Cathedra de 
Prima de Leyes, que para dodorarsc por aque
lla Universidad fueron examinados , no em
bargante su eminencia, ni que eran Dodo- 
res por la Universidad de Coimbra.

19. Tampoco la dicha Prcgmatica se pue
de traher á conscquencia para la elección de 
Alcaldes , ó Oydores de las Audiencias Rea
les , y Consejos , porque en éstos por la ma
yor calidad de los negocios arduos, y suficien
cia , y experiencia necesaria para la deter
minación de ellos , requiérese mucho mas 
tiempo de estudio. Aunque yá hemos visto 
proveerse á estas' Plazas hombres de po
ca edad , y estudios, no sin gran nota de 
quien los representó, calificó , y antepuso pa
ra ellas.

20. Otros dudan , si la dicha Prcgmati
ca procede en el que ha de ser Abogado, y si 
será necesario haver corrido el mismo dece
nio , como en el 'Juez : y digo , que no le 
comprhendc , porque no trata de él, y que
dó reservado á la disposición del Derecho Co
mún, según el qual basta haver estudiado cin
co años. (c) 21. Y la razón de diferencia es, 
porque en el Abogado no se requiere tanta 
perfección , y conocimiento del Derecho: 
como quiera que para intentar una deman
da , y hacer una petición , puédelo hacer un 
idiota, y sin letras , como sea práctico, y 
versado en negocios: (a) y vémos muchos 
que lo saben hacer , y aun los Procurado
res , y otros, que trahen capas largas co
mo Letrados : pero los Jueces necesaria
mente han de ser muy doctos, como dixo 
Baldo , (e) para entender las dificultades de 
los pleytos , las marañas de los Abogados, 
para discernir lo justo de lo injusto , para

(i) Cap. Charitas est, §. Hxc , qux de Charitatc, de 
Pernitent. distind. 2. Nenio repente fit sutntnus.

{u) Refert Div. Hieronym. ad Nepotianum, scilicet 
se dolere quod tune egrederetur c vita, quando sape- 
rc coepisset.
(x) Lib. f. Politicorum: Ex temporil latitudine expe- 

rientixm oriri. .
(/) De Syndicat.versic. Paresías cumesset in Offcio,n.7.
(*.) In cap. Tum ex litcris , verb. Instrucsos, de I11 in- 

tegrum restit.
(a) Aphorism. 1. Vita brevis , ars verb lon^a , occasio 

pr.erepi , experirnentuni perict’dosum , judiciurn diff.cile.
(b) In cap.Praetor. glos. Prernatica,n.zs. per dodrin. 

Ca.d. in Clcment.Cum sit, quxst.2. n.5 y. de Magistr. 
argum. Clemcnt. Romani, §. Non ita, de Jure jur. con
tra quod. Bald. in cap. Constitutus inz.col.i. dcAp- 
pellation. ait: Scholarem, & si multum peritum, non 
posse consequi licentiam ad gradumdoóloratusabsque 
Doótorum examinatione: late Decius ibi col.r. Jas. in 
1. fin. n.z6. ff. de Libcr. 8c posthum. quo casu examen

est leve, & pro forma. Aviles ubi supra, glos. Que les 
diere , n. 4.
(c) Texc. in Prooem. Digcstorum, §. Et quod jam in 

primis, versic. Qu.inti anni, 1. Peticiones,8c 1. Jubemus, 
§. Sporculis, & ibi glos. C. de Advoc. divers. jud. & 
utrobique DD. glos. in cap. Cum ex eo, de Eleótione 
in 6. cap.fin. de Magistr. Bald. in 1. Nec exterorum, 
& ibi glos. C. de Posculand. & in terminis did. Prag- 
mat. Antón. Gom. in 1.2. Taur.n.y.& ibi Burgensin. 
i2. post Bonifacium in Peregrina, vers. Aavocatus, 
quxst. 5. glos. Usu, fol. 31.

(d) Glos.in did.1. Neccxterorum, & in 1.1 .§. Postu
lare, 8c ibi Angel, ft. de Postul. 1.2.8c 13.tic.<í.part.3. 
&1. fin. inOrdinationibus Advocatorum, post Piaceam 
in 1. Expcrtes, C. de Decurionibus, lib. 10. & expresse 
Montalv. in dich 1. 2. Pardear.

(e) In Addit. ad Specul.cit. de Positionib. §.7. versic.
Decimos eríto, ubi dicit: Non sufficit esse judieem, sed j tem
pe ri tum : nam ut scribitur,Proverb. ií>. : Sublata scientia, 
deest bonum.



88 De la Política- Líb/LCap. VI,
ooMíonrr las e/xaote* opiniones de los tas grandes, quando por iafenOi dd Te- 
Dtoiw , y aun t» antímomas de tas Le- níeme Ordinario te nombra d motel) debe

, y para ponderar bs círamstao' examinarse, y aprobarse en d Consejo co- 
S»7y apetencias de tas negocios por la mo tas demás ? Y digo , qcc así como d ser 
jazon dd Detecho escita» , según conviene Teníetxe , siendo vecino, y ratoral 9 por py. jdMidíscrar justicia, Y acento esto , me poco tiempo te permite ,#úmíwv> se tolera 
parece que se enganó la gtam > íf> que di- no examinarse; peto hadendo de ser para 
x>, que pan ser Juez, bastaba mediara tododCorregimiento, obligación tcrrJUde 
ciencia; pues remos, opte d Abogado , que calificar su persona: y no lo haciendo, podrá 
cita fidusalegaciones, y doctrinas, no tiene ser removido dd Oficio, Finalmente en 
tanta pera como el Asesor, ó Juez que juz- razón de la dkíat Pragmática se pudiere da
ga ye días. íq dar, si para ter Juez segbr bastaba scr>;la-

22. Otta razón de diferencia, por que eu mente Canonista, y no Legista, por ser pro- 
6y^a. v. wpúae ton ciencia, que en el faras, y seglares las materias de los tales 
Acogsao, es , porque d Oficio dd Juez es juzgadosLo lo qual digo, que basta ha/er 
recetario, y eí dd Abogado voluntario; y procesado qualquíer de las dos facultades, 

d G<gar,te eíegír d Abobado que pues la dicha ley alternativamente díxo* 
cpísíere para qsat It patrocine , y defienda Derecho Cew/nícQ 9 6 Civil, y basta verificar
se* camisa , y sed culpa suya, sí no buscire al se en una de días, Y es la razón , poe
ma» docto: como dd enfermo, que puede, si que d Derecho Coránico, y Ovil en nw- 
no ibrrdraaí mejor Médico; petoaJ Jaez no chas cosas se conforman, y symbollzan ; y 
le puede eíegír, rú obtar, sino que necesaria- así los Pontífices, faltando disposición Cano- 
taente , sea idiota, ó no lo sea, ha de acu- nica, quisieron , que se ocurriese sobre ello 
dú i so jukio t y esperar su sentencia; y i lo dispuesto por las leyes í (vi) y faltando 
así co/okose, qoe tea docto, pues por eso decisión de ley Real, ó Civil, se ha de 
sede* jx:z, porque en ir id, se vial De- juzgar por d Derecho Canónico, fr) aj, 
it&s,> y ík Juuida, Por lo quaí es necesa- Pero es de advertir, que jumamente con los 
rio que b sepa, para administraria, porque estudios de qoalquUr de los dichos Dere- 
bo sea murmurado, y reprehendido de que chos, Canónico , ó Civil, es necesario para 

que profesa, como lo filé ser Juez haver p^do ¿s leyes de estos
.x.<o >úpLdo Quinto Modo en público Rey nos, como por otra ley Real se d;spo- 
/r f 'b' at ptxfa r^/ner ío que ne, (p; para que no pretendan ignorancia en 
^»ryo nu:stro Hedemptor y a W* Juan loque deben guardar f la qual dice es: as pa- 

diz// í rú trtt Matttwtn />- labras ; TCno fndan utar de h, diehot earooi
, 1 t,t', WMÍ ■< W* ütu U te, i, jntMp, „¡ t ,¡„ frím^r,,^

u htfan fatado ordlnariomtntt lat dicha, h. thfto,. í y-ut,.v*,*y,iwyctHíitoyt¿n, !„ de O^dtnamicnt», y 1‘rtymacita, , , uar .
V, cfut yuí ,í dcMctMnac.^ dt latcaam tídac, y futro Utat. V a«i'cl exameó , aue

40431 >ud «<U Ijm díclui tr/e« lUalí» , annquc rsn 
»-aU,^a 0‘. di, y wci.,a«<nu , M in¿
y a íer, lente de f tn el f como que substancia,
iTx-r - Z . V« duda m pudeeta díwu,a. ^UL

. Xz««gí»,itr.ux peque,¿n, <t en u la tcntcncíadadapur ti Ju«z, qu«nu ha
■■"------------------------------------------------- ría
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via estudiado los dler años .conformeá la di- el Detecho Civil, ¿ imperial, quinen , »
íhaPregmatlca,«s,,“¡*> 0 v , a difi°>---- -- --
que valdrá por h tó'.idad d« '?s Hnginres,
como valió la que dl° Batbano Pretor de 
Roma, siendoeadavo ,por set reputado por 
Ubre Yde«»sePodr'(verl0 9UC resuelve 
asi BurgosdePax, (f) y Calatayud, d quien

Acerca del examen de los dichos Te
nientes hay dos Leyes Reales, una del Em
perador Don Carlos , y de la Reyna Doña 
luana su madre, ( r) por la qual esrablecie- 

'ttt^que se presentasen en Consejo Real, y 
ajg ftesen examinados los que Riesen nom- 
brtdos para Jueces en estas Reynos en los 
lugares en la dicha ley contenidos : y esto 
aunque fuesen graduados por Universidades 
aprobadas. Y la otra es» un capitulo de Cor
tes del Rey Don Felipe (s) nuestro señor» 
por el qual manda, que el examen se haga 
Indistintamente de todas los Letradas , que 
han de ir por Tenientes de Corregidores d 
qualquier Pueblo de estas Reyna¿ 

a8. Pero los capítulos de Corregidores» 
y todas las otras leyes de estas Reynos » y 

Tom. /.

mandan, y aftmun, qne el Juez Ministro de 
justicia , no solamente sea estudiante en los 
Derechos, pero dodo en ellos : y no sola
mente en la theorica ( t) general ( pues según 
San Gregorio» (» ) ninguno juzgará bien , si 
ignora la ley’,por la oual ha de juzgar'' pero 
en el excrcicio , y practica de dios enseña
do » y experta (,r) Y asi el Espíritu Santo 
en e, arancel que dio a Movsen, como se lee 
en el Dcuteronomio, t r > para elegir Jueces» 
dixo lo primero » que fuesen sabios y ex
perimentados. Ciceton (e dice »que el con
tinuo uso» y excrcicio de una casa » vence 
muchas veces al arte » V al ingenio. Y se
gun Platón»(3? y Aristóteles » \ ? ? la expe
riencia es muy necesaria en el Juez para te
ner noticia de muchas animas y tratos di
ferentes » asi como en d Medico para tener 
experiencia de muchas emermos.v diversi
dad de males: y en el curar la entermedad 
corporal el Medico practico conoce ñus las 
condiciones particulares, que el especulativo» 
que sabe la» theorica sin experiencia. Y la 
memoria de muchas casas de una especie» 

M ha«

(f) ln 1. i.Taur. n. j>f.
L, 11. tit. f. lib. V Recop*

(r) Cap. *S. in medio. Kn Madrid , ann. 1 r &», ho-
die »1. r t. tit. 4. lib. ». Recop.

(/) L. i.ft. Sed cuni,C. de lustin.C. Conlirm. ibi: bt
t¡i,'/¡t viril |>l«»ri*iiii¡»*ij 1 » ftnim r.vp"
rit »ti.t »vrwM»u/iUii‘<>»<'>ri/^WiíXÍH4<;/ l«i9» /aw/tA'n f»*

fvlirrtfii'M». Text. in Vrotvm. lnxtitut.4. Cíimque. 
v, ix. nfMMiwMt, l.i. C.de Voieapion, pro empt.
gl. in cap. 1. in fin. deConxang.R- attin. gl. vetb. Mu»* 
nn., in Ciernan. i.deMagiui. l-i. tit.4. pan.t.ibi: 
/’.» tit.».pan.». loo. tito. bb. t. 1. 7.
tit.v. lib. i.Rvcop. Albni.. in Dkiioiiaiio, x abure» 
n»i irnwi,eol.7. dicicQuod lieet expeiientia \it nobihoi 
•lo.pu>ntia»n»»n tamutat pt#»tantior xvicnti.iA'ica.ad 
Huín. lib, ». ait'.Ui/M ÍHvr*trñ»MÍi aJ> /mmisí.
<j : y.idi# n»«»/Mr,»l>ir .■ v. ixiuri»». Ovmk i.«
fifHffo IM fA.'O ¡tJtivHf ftt fa lint' » A/ M,'H HWHM. i/m
<a, >vÍMti<» h írMÓXi^'UAíf aJímpa .iriMof»,Bald.in I.Ainti 
Ihi-.lí. de Minoi,dieit:Quddpt.»xne,xt xt iattia di^exti 
va, R* qn.intnnuimquc qulx vxpatitx extiteiit, mutimc 
«*V«Hmcnto lite» .0 .iddixca.nam peí ¡tía api'ellatiie pie 
nltudo Kiuntitf» R’ pvndenti*» vel avtix peí tedio »xin 
ttul.ti'UttRedin, de Majear«Princ, Ym¡nA.lMMii»/.j>i 
Aro. MMUiufttq, Avil. in »ap.4,Via*ioi. \cib,tiV. /»•. 
^'i.. 11.11 .Mutua InDíieCl.jud.i. pan. i.ip.t.tol.i*. 
liut. Mate, Antun.de C.nnnx in mía Mieio»oxnua» 1, 
|Uii. dialog. 14, pago74, vol.i. Aixlueplxvop. Ploren» 
tln. in t, pan, mi# Sunun.iit.i.eap.r, Jantin Rubtte, 
•bi.C.Uthfiitini aine judie A aieiiinSumm,verb»

k) Lib, i ;, Mol al.
'' I)U(. uI. in 1 ap, 1, ln lln, de Cnnxang. R* alHn, <, 

pmmlt, lintii.de Saiixd, Ibi 1 JJíh3*»h»'<*»y*h»♦»»

»I»|« Ci d» ALtUlk. piivat. lUi 1 bvbtm pw w

j**r, I. Certi iuns.C. de Judien!», »hi . <***•> rkn Ar- 
w«ii»rí N’r n »•»« t.,f .1. u $.
Sed »mn Mt ncvcM».n'otm»C. de |u\tu.CodA\\»'6im ¿e 
in AutlKiit.de Judic.xviM». Authx'iu.de A,i
minixttat.tt.Non coun, n », ,•'««.>« *.»>*< >'«
A m/í r »p >v'w»'w"«, l, Humilionbux» x . de Si\»ept. A. 
Aieaiiix » lib. »o. Nam exp'nemv* \upp.« d.tv»l».:w 
xvientix»did. I, t'eiti bilis , í\ ibi .wmmum» xeb.Ca 
wiibeitnum»C. de Jodum,p< wenún \» iui'utab\div 
uvtio inliomme exp'tto \ip\¡t, x.xooeltim \p»»i.ium« 
ht.de judK,l\'lcg,U.4»IM.X»'lM», « , «• fW«M¡ .<,’»* 
o..» R' exi'cuenua <\t eth»a\ tetum magno t» g. >a do 
ict.R piol'at» »ap.x^oamsit» de l l»»t.»'o», R x»-u;\,v 
telledin á pia.h.a Mimotti. Raid, m Robu» > , >,de 
l eudo \me eulp non anutten.R ut I.Ulud.p’t ta »» 
ti, de bx.ioat, tnt, Angel, »»mim1. use ut. uv•'<•«»#» 
Col,4, ditil.Quod taitium dtsiat x» tenoa a p» a»'ti»a» w 
xut tadux a vixu iot, lUc'luabcpna ,-xp, »mooa »M xnut 
lapix quo auium pi.xbatutA't»L soxxan». de Rcpibli». 
lib.t, »ap, I ». pag, >x$,R X.ytn ott ut Pnc\l. n>d », 
pan» cap,4,1.1 s, Pida» ,V, te» ut l\»x»tmuit,t. bK», 
tbxiin, »ax|,iq». vet'. >'*♦-»R »ni,441, xetv, 
R' xoI.a.x'», vetb, . Putei, ut I,*, p*u,»,»,nM.
n,*, e ,»Í»> R»x»utd. x»nd. ubi ato
r*.v» »v*« **«* Mteavxde Matoi^t.q^stn, .ptaxt»
i.n, •, Atil. ubi xupi.n.to, Va» in V»i, » ^tt t. 
temp, u,*‘.R xe.pienot.H Joann Cuítete bb» 1,Vi n'l. 
xpnrxt, i*, 11. »t, R -xeqq»Rolan, tu.om,*, tt.Sool „

> C-ap» '» l »ai, Matv» Anión, ubi xttpt,V 
( . ) f»«At AH( » «« a,«.«A» , l*
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lk Repnblicx
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hace una experiencia : y asi la experien
cia es semejante á la ciencia , y á la arte; 
por lo qual dixo Polux , 29. que lo que se 
hace por experiencia , se hace por arte ; y 
lo que se hace con impericia , se hace aca
so. Pero de las dos cosas, theorica , ó prac
tica, mas necesaria es en el Juez-la theorica, 
porque para hacer los procesos basta tener 
experiencia ; pero para sentenciarlos es me
nester ciencia. Gran trabajo es tratar con 
Jueces mozos, y con Médicos nuevos, que 
carecen de experiencia : los quales primero 
que vienen d ser grandes hombres, d muchos 
quitan las vidas , y d muchos mas las ha
ciendas : y como los que aprenden música, 
gastan , y maltratan primero que la sepan 
algunas citaras , ó vihuelas : bien asi con 
gran daño de la República la rige , y ad
ministra el rudo , y no experto. Los Jueces 
mozos, que vienen de nuevo d los juzga
dos , como traben las leyes en los labios, 
quieren ganar honra con los Abogados , y 
quando se juntan d ver los pleytos , todo 
es alegar Doctores, y estudian mas para os
tentación de su ciencia , que para averiguar 
el punto de la justicia. Una ley dePartida, 
(c) según su letra antigua , requería que el 
Juez tuviese saber , y juntamente uso de 
luengo tiempo : y aunque ía copulativa Y, 
es yd alternativa O , el Doótor Burgos de 
Paz (d) afirma haver visto la dicha letra Y. 
Ls tan poderoso el uso, y la experiencia , que 
se escusa el Corregidor con elegir Tenien
te experimentado (como en otro lugar dire
mos. (e )) Para los gobiernos no hay duda 
sino que es muy útil la experiencia , ma
yormente quando en particular se tiene no
ticia de las propriedades , y calidades de 
ellos , y de las tierras, y Provincias ; porque 
con ella los Gobernadores acomodan la for
ma de las cosas públicas al natural de los 
lugares , y las ordenanzas humanas d las le
yes naturales : pues asi como en todas suer
tes de animales venios gran variedad , y en 
cada especie algunas diferencias notables, por 
causa de la diversidad de las Regiones; 
también podemos decir, que hay casi tanta 
variedad en el natural de los hombres, y en
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el gobierno de las tierras. (/)

30. También disponen los Derechos, que 
d la theorica , y d la prddica guarnezca el 
sutil, y buen entendimiento del Juez , por
que con él se sazona el intento , y fin de las 
leyes, y sin él, aunque mas leyes sepa , no 
tendrá mas habilidad para juzgar , que el 
mismo Codigo , ó Digestos : los qualcs abra
zando en sí todas las leyes, y la Jurispruden
cia,con todo eso no pueden ddr una sentencia: 
y con el buen entendimiento.el Jurista hace lo 
que el buen Sastre , que corta de la pieza el 
vestido al talle del que se le pide : asi toma 
la medida al caso , y le viste la ley que le de
termine $ y si no la halla entera , ni en los 
propios términos , hacele una vestidura de 
remiendos , y pedazos del Derecho ; (g) por
que como las leyes están fundadas en tanta 
razón, que los antiguos, según refiere Pla
tón , llamaban d la ley prudencia , y razón; 
asi el Juez de buen entendimiento juzgan
do , aunque no tuviese la ley delante , erra
ría pocas veces, por tener consigo el instru
mento del entendimiento , con que los Em
peradores , y Principes hicieron las leyes. Y 
asi acontece muchas veces un Juez de buen 

- ingenio sentenciar conforme d la ley , sin sa
berla , y hallarla después escrita en los li
bros : como los que interpretando las leyes 
por la medida de lo justo , hacen entender 
d los otros la mente de los Legisladores. Una 
ley de Partida dice , (&) que deben ser los. 
Jueces de buen entendimiento , para entender 
ayna lo que razonaren ante ellos , y sesu
dos para saberlo juzgar , y deben aver sabi
duría de los Derechos para ello,

31. Todo esto , que se ha referido , pre
vinieron asi los que ordenaron las leyes, 
a fin de que la falta de la ciencia de los Cor
regidores , yd que no se hallasen tales , se 
supliese con la de sus Tenientes : cosa por 
cierto bien ordenada , si asi fuese mirada, 
advertida, y guardada. Decían a este pro
posito Diocleciano , |y Maximiano Empera
dores , escribiendo d Paulino , según refiere 
Justiniano en su nuevo Codigo : (z)Digno 
premio es de los trabajos del estudio , que 
los do&os en ciencia jurídica sean deseados, 

 y

(r) L. j. tit. 4. part. & ¡bi Gregor.
(¿) In 1:2.Taur. 11.70.col.4. ¡n princlp.fol.i y 4. Quem 

sequitur Segura in Direótor. judie, i. part. cap.4.11.^.
(e) Hoc lib. cap. il. n, J7,
(y ) Livius lib. 4J. ait: Gentes ali* iracund^ali* auda- 

qi(*dam turad* , in vinurn , ¡n veneren pronioret ali*, 
ut Atbeniensmrn populumcelerem,^ supra vires audacem ad 
V>».mdutn, Laced*>non¡ornm cunílatorem non ne¿averirni&

totam Asi* regionem inaniora parerc ingenia , nostrortun 
ttnnidiorem ¡Annonem esse.

(¿) Cedrenus in Historiarum compendio , ait: Plato- 
nem dixisse :Judices sartorum timilet videri , qui laceras 
vestes tonsuunr.
(b)L. 1 f. tit. 9. part. 1.
(') L. 1. C. de Assessor. l.itit.i. lib.7. Ordinam. 

ad mcd. versic. £ lot decretos , non racopilata.



De la ciencia del Corregidor.
y buscados , y galardonados por los que 
tienen pública administración en los Puc- 
b’os 5 pues ninguna compañía mas les con
viene para el «so , y cxercicio de ella , &c. 
Por manera, que pone la ley ', y memamen
te pOr premio del laborioso examen , la 
compañía de los Ministros de Justicia.

Item pondero yo en este proposito, 
que aquel debe ser llamado , y buscado para 
la dicha compañia , y vicaría, de cuya cien
cia esté satisfecho el Pueblo , y congrega
ción de los sabios , según se colige de lo 
que dtfxamos arriba dicho ) porque si el 
examen de ciencia se ha de cometer á solo 
el Corregidor , que la ignora , mal encami
nado irá un ciego tras otro. (-/)

No puedo dexar de sentir en esta 
parte, en nombre de toda la República , el 
gran descuido ,.y no sé si es malicia , que 
muchos Corregidores tienen en acompañar
se con Tenientes idiotas, ( m) que totalmen
te carecen de ciencia, y de experiencia , y 
entendimiento 5 y esto , ó porque son amigos, 
ó deudos, y allegados , ó están rogados los 
Corregidores , ó por ventura dadivados, ó 
engañados con falsas relaciones 5 ó porque 
creen , que no les irán á la mano en todo lo 
que quisieren desatinar , ó por otros parti
culares intereses. Y duele tanto esta poste
ma en los Pueblos , quanto la encarece el 
Rey Don Henrique el Segundo en la ley, (») 
que referimos al principio de este capitulo. 
Veamos, pues , qué queréis que haga el Juez 
ignorante ? saber errar. Y el Juez inexperto? 
saber siempre dudar. Y el Juez , que vá por 
ruego ? saber aceptat ruegos. Y ei Juez , que 
ha dado pecho ? saber echarlo sobre sus sub
ditos para rescatarse. Y el Juez, que no tie
ne entendimiento ? No querer oír las razo-
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nes de las partes , porque no las entiende. 
Y finalmente , el que vá.á hacer la volun
tad de su Corregidor, por fas , ó por nefas, 
de qué servirá á 1-a República , sino do in
famar el nombre de Letrado ? firmando los 
acuerdos , que son desacuerdos ; y quando se 
vén apretados de las fuerzas de las leyes , y, 
¿odrinas , que los Abogados les trahen , y 
alegan , dicen, que aquello no se guarda , ní 
practica , disimulando su ignorancia con su 
incierta experiencia , no echando de vér, que 
las leyes están siempre en su verde observan
cia, (o) Estos Jueces idiotas son comparados 
á los rústicos , y á los viles, (/?) y á los cie
gos , (</)y á los faltos de su cuerpo : fr) y á 
los muchachos , que están en la infancia , (j) 
que lo que vén ignoran ,( í) y á los viciosos, 
( w ) los quales todos no pueden ser Jueces, 
(x) y los errores de los Jueces ignorantes se 
reputan por casos fortuitos , (y) los quales 
no se pueden prevenir : (z) y entre otros ma
les infinitos, que los tales Jueces idiotas cau
san , es hacer mil nulidades en los pleytos, 
por lo qual se buclvcn á fulminar los pro
cesos , y las partes son vejadas con dilacio
nes , y costas.

34. A este proposito suele dudarse , si es
tá obligado el Juez ignorante , en el fuero 
exterior , y en el de la conciencia, á pagar 
á las partes los daños , y costas , que se les 
causaron por la sentencia, que éldió injusta, ó 
nula , en caso que para darla hizo toda su 
diligencia en vér el proceso, y considerar el 
derecho , y elegir la opinión mas fundada. 
En lo qual distinguen de esta manera los 
Dodores : (a) O el tal Juez ignorante se ofre
ció al Oficio , y le procuró ( como es lo mas 
ordinario) y en este caso comete culpa en 
ponerse en.el cxercicio que no sabe, y que

M 2 ex-

(K) Hoc lib. cap. 3. n. s».
(/) Matth. 11. C¿cv.¡ autem ¡i cateo ducatum pr¿stet, am- 

boin foveam cadunt , & vulgo dicitur : Catcum male jud¡- 
care de coloribus , & illud : Ne tutor ultra crepidas.
.(ni) Antón. Gómez inl. 2. Taur. n.2. & 3. Valdc ex- 

clamat, & ibi Burg. de Paz num. 3. fol. 146. & num. 
24- Post Avil. in cap.4. Pretor. gl. Prematica, num. 3. 
Aceved.ini. 10.& 11. n. 1. tit. y. & inl. 1. tit.9. n. 
1. lib. 3. Recopil. Conrad. in Templo judie, lib. 1. 
cap. r. §. 3. verfic. 2;. n. 2. & versic. 23. n. 8.
(n) L. 22. tit. j. lib. i. Recop.
(0) Text. in Prooem. Digestorum,ibi: Quat ¿ternas fie- 

ri optamus ,1.1. §. Hunc igitur, C. de Novo Códice con- 
firm. 1. Arriani, C. de Haeretic. 1. 1. Taur. & ibi 
Burg. de Paz n. 101.&438.

(/>)Cap. Vilissimum 1. quaest. T.
(¿) Cap. Posttranslationem , $. Item si quis , de Re- 

ñuntiatione.
(r) Cap. 1 . 3 <S. distind.

Ó) Cap. fin. de Tempor. ordin. in á.
(t) L. única , C. de Falsa moneta.
(u) Cap. Nibil, de ElcCh’one.
(a-) Glos. & DD. in cap. Cxcus, de Judiciis, 1. 7. tic. 

5. lib. 3. Recopil. dicam infra hoc lib. cap. 12. n. 1 ó".
(/) L. Si per imprudentiam , ff. de Evjdionibus , cap. 

unic. de Novaforma fidelit.in feud.cap.fin.de Emptio- 
ne, venditione, 1.3*n fin. tit.f. part.,. Palac.Rub. 
in Repet.Rubricx de Donationibus inter vir. & uxor. 
§. 66. n.3 2. Covarr. lib. 3 .Variar, cap. 17. n.io. Due
ñas regul.24i- Roland. cons.4;. n.8. cura. seqq.vol.3.
(x) L. Si res. pupillaris j ff. de Administrar, tutor. 1. 

Quat fortuitis, t. dePignor. adion. 1. 2. in medio, ff. 
de Administrar, rerum ad civit. pertin. ibi: Fortuitos ca- 
stis providere non potcst bumanum consiUum, 1. Fluminain, 
§. Vitium, ff. de Damno infed. cap. fin. de Homic.

(¿1 Bald. in did. 1. Quae fortuitis,col.7.versic.Did pn- 
test, C. dePignor. adione.Petrus Cynus,Fulgos. Paul. 
& Recentiores in Authent. Hodic, C.de Judic.per text-

ibi

feud.cap.fin.de
C.de
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cxedc á su talento , y capacidad; y por la 
vana presunción peca, como quiera que todo 
hombre está obligado a imitar la orden na
tural , por la divina mano fabricada , por la 
qual está estatuido , que todas las acciones, 
y obras se proporcionen, y midan según la 
virtud, y fuerzas de los Agentes j y asi nin
gún Agente insiste en obrar , y hacer lo que 
excede su facultad : por lo qual el Juez in
digno , é incapdz , que aspira al oficio , y le 
acepta , siendo insuficiente , peca, ( b) y esta 
obligado á satisfacer los danos , y costas; 
porque , como dice el Jurisconsulto , y Bal
do, ( cj no ha de subir á caballo el que no 
es gincte , ni gobernar el carro el que esta 
enfermo , como quiera que no, ha de desear 
aquello en lo qual entiende , ó debe enten
der, que su enfermedad podrá ser de perjui
cio á otros. O el tal Juez fué compulso , y 
apremiado (que raro acaece ) para servir el 
oficio , y en este caso , haciendo lo que 
es en sí, no está mas obligado.

35. En el Juez do&o , y Letrado cesa 
el dicho escrúpulo, y distinción , porque ora 
él haya pretendido el oficio , ó le hayan ro
gado con ¿1, haviendo visto muy bien el pro
ceso, y resuelto el derecho ,aunque con to
do eso yerre , y dé injusta sentencia , no 
está obligado á satisfacción , según la común 
resolución de Agustino Beroyo : ( d) porque 
basta hacer lo que es en sí; (e) pues no errar 
en nada, y tener de todo memoria , mas es 
de divinidad, que de humanidad ( como di-

bi,ad quorum distinétionem se refert Jas.in §.Sed istac 
quidem, n.120. Institut. de Aétion.Guillelm.Bcned. in 
cap. Raynuntius,verb.£r uxorem, n.j'S’o.de Testament. 
Alios refertMatienz.de Relatore,cap.8. part.n.17. 
Abbas in cap.Quia indicante,ad fin. de Prarscriptionib. 
Turrecrcmat. incap. Quicumque 11. quaest.;. Didacus 
Perez in Prooem.Ordin.col.;o. in fin.Puteus de Syndi- 
cat. verb. Judicarc, cap.;, fol. 22;. n.i2.ad fin.Greg. 
in 1. 24. tíc. 22. part.;. gl. Daño, in fin. Burgos de Paz 
in Prooem. 11. Taur. n. 216. fol.; 2.

Cap. Non est putanda 1. quxst. i.& Ecclesiast.7.
Jtoliqueerere fien judex si non pota irrumpere iniquitates.Rc- 
gul. Non est sine culpa, de Regul. jur. in 6. & l.Cul- 
pa, & ibi Dccius, ff. eodem, & 1. Imperitia, ff. eodem 
post Innocenc. in cap. Cum in cunétis , in princip. de 
Eleét. & ibi Abbas 11.4. &aliiDD. & Lucas de Penna 
in 1. Contra publicam, in fin. C. dé Re milit. lib. 12. 
Div. Thomás 2.2. quxst. 130. art. 1. Navarr. in cap. 
Si quando, de Consecrar, distinét. 1. Segura in Direc
tor. jud. 1. part. cap.;, n. ií. Cervantes in l.z.Taur. 
11. 7. & sequencibus.

(?) L.2. §. Servius autem Sulpicius, ff. de Origin. jur.
1. Idem juris, §. 1. ff. ad Legem Aquil. ibi : Nequt vide- 
tur iniquum, t! infirmitas culpa annumeraretur, cum afilia
re quis non debeat, in quo vel intelligit , vel intelligere de
bet infirmit atem suam aliis periculosamfaturam.'Et'ibi Bald,

(d) In cap. Quoniam contraen. 2 24.de Probación.& in

ustiniano. (/)) Pero porque por su causa, 
techo se le siguió daño á la parte , dicen 

Abad , y Decio, (g) que podrá hacer el Juez 
alguna moderada penitencia.

36. Mas si el error fuese tan grande, 
y craso , como sería dár sentencia contra 
ley expresa , ó ignorar alguna cosa vulgar, 
y sabida , no hay duda , sino que están obli
gados el Juez docto , y el imperito á los 
daños , y costas , aunque hayan hecho sus 
diligencias , y lo que era en sí: (b) bien 
asi como al Medico no se le imputa el su
ceso de la mortalidad; pero impútasele , si su
cede por su impericia ; (i) porque es torpe
za, como dicen el Jurisconsulto Pomponio, 
y Valerio Máximo, (^) del hombre noble , y. 
del Orador , y del Capitán ignorar el dere
cho en que son versados. Sobre estos ar
tículos , y á que estarán obligados en resi
dencia , asi el Juez imperito, é ignorante, 
como el docto , por los errores de sus ig
norancias , y dolosas sentencias, vease lo que 
decimos adelante, tratando de las residen
cias. (/)

37. Pero adviertan todos los Jueces , y 
mas los superiores , con cuyas sentencias se 
acaban los pleytos, que no vean los proce
sos á la ligera , ni precipitadamente senten
cien : contra los quales se enseña San Isido
ro , (w) diciendo , que por no considerar la 
medula , y raíz de los negocios ( como dixi- 
mos arriba ) (»)yerran ; porque antes juzgan, 
que lo entienden , y antes condenan , que re

véan
Rubric. de Appellationib. n.su.Dec. in diét.cap.Quo- 
niam contra, col. 1 y.Puteus de Syndicac.verb.JwJexmu
lé judicant, cap. 2. incip. Licet alias, 11.2. & fol.217. 
late Burgos de Paz in Prooem. ad 11. Taur. n. 172.

(?) L. Si ideo , C. de His quibus ut indig.
(/) In 1.2. §. Si quid autem,C. de Vetcr. jure enucl. 

ibi : Quia omnium babere memoríam , & in nullo pe ni tu» 
peccare , divinitatis magis est quam mortalitatis.

(g) Uterquc in diét. cap. Quoniam contra falsam.
(b) Cap. fid.de Injuriis ,1. 1. §. 1. ff. Si mensor fals. 

mod.dix.Burg. de Paz ubi supr. n. 178.cum sequentib.
(i) L. Illicitas, §. Sicuti, ff. de Offic.. przsid. Sicuti Me

dico imputari eventus mortalitatis non debet , ita quod per 
imperitiam commisit , imputari ei deba , 1. Idem , §. Si 
cui , ff. Mandati.

(k) Diól. 1. 2. §. Servius autem Sulpitius , ff. de Ori
gine juris , ibi : Turpe esse Patritio , CT nobili viro causa» 
exoranti,jus in quo versaretur ignorare. Valer. Maxim.lib. 
7. cap. 2. Turpe esse in re militari dicere non putaram.

(/) Lib. ;.cap. ;. máxime n. 27.
(m) In cap. Scicndum, 2?. distinét. ibi : Quia medu- 

litus non indagantur, inerroris labeyntbumnonnulli intrican
do impinguntur , cum ante judicant , quam intelligant, ante 
inculpant, quam iterando lefia perquirunt. Et Felin. in cap. 
Ecclcsia Sanétx Mariat, n. 2;. de Constit. Bald. ¡n cap. 
Ad audientiam , de Consuetudine.

(n) Cap. ;. n. ;o.

o.de
refertMatienz.de
24.de
fid.de
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vean lo escrito. Y entonces , según Cayeta
no, y Santo Thomás , y otros, (o) queda 
escusado el Juez, quando no dexo de aten
der á las consideraciones aparentes , y de
bidas v acostumbradas, según la calidad del 
nrpocio • V examinó el proceso , y estudió 
el Derecho, y deliberó sobre ello. Y no es
tá obligado á hacer , y poner demasiada , y 
exadisima diligencia , y cuidado , sino el 
moderado , según el Jurisconsulto Ulpia-

Escusa ordinaria es de los Corregi
dores (y de admitir según Saliceto , y otros) 

decir, que pues sus Tenientes son gra
duados en Universidades aprobadas, el titu
lo que tienen los escusa en las semejantes 
elecciones , y que la culpa se carge sobro 
los Examinadores , que les dán facultad para 
usar de los dichos oficios. Yo no quito la 
culpa á los varones , que aprueban, y acep
tan hombres idiotas, para darles grados de 
Letrados ; pero no me parece bastante escu
sa para el Corregidor , aunque fuesen apro
bados por las insignes Universidades de Sa
lamanca , ó de París (ála qual París por la 
venida del Turco se trasladó la cclebradisi- 
111a Academia de Atenas) pues la ignorancia 
del Teniente , ni del todo le condenará en la 
residencia de la tierra , ni el tirulo de Letra
do del todo le escusará en la residencia del 
Ciclo , y de la tierra. ( r ) Y contra la dodri
na de Saliceto, y Doctores, que tienen lo 
contrario , hace lo que dice un Decreto , (s) 
que el lugar , y el grado no bacen santo al 
Sacerdote, sino la vida ,y las costumbres: y la

(0) Secunda secunda?, quaest. 71. art. 3. Andr. Iser. in 
cap.Unde , de Controvers. ínter domin. & empt. & 
quae tradit Segura in Diredor.judic.2.part.cap.i.f.82. 
n.4. & seqq. & dicam infra lib. y. cap. 3. n. 27.

(/>) In 1. Si bene collocatae 33.fi7. de Usur. ibi : Dum
modo non acerbum te exaíiorem , ted moderaturn^ 8c 1. pe- 
nult. ff. de Bonis damnat. ibi : guod per quam nimice d¡- 
ligentia e¡t. Et Segura ubi supr. n. 8.

(q) Salic.inl. fin. n.3. in fin. C. de Faena jud. qui ma- 
le jud. Alexand. in 1. 2. n.% & Jas. n.4. ff. Quodquis- 
que jur. idem Alexand. cons. i?.n. 14. vol. 7. Cardin. 
in clem. 1. quxst. 2. de Magistr. Decius in did. 1. 2. 
quia praesumptio est quod sit peritus,qui graduatus est. 
Cassan. in Catal. Glor. mund. 7. part. considcrat. 27. 
vers.tL/fer. Gregor. in 1. fin. verb. Contejarte , tit. 21. 
part. 3. Puteus de Syndicat. yerb. Contilium, cap. 2. n.
1. fol. 147.8c cap. y. ibi n. 2. Oróse, in diófc. 1. 2. n.
2. ff. Quod quisque juris , col. 603. Avil. in cap. 1.
Praetorum , glos. /I lat Partet, n. 27.

(r) Innocent. in cap. Super quaestionum, de Officio
Delegar. Dulcetus de Syndicat. n. 10. & seq. fol. y.

Ó) In princip. 40. distinéh Non locut aut gradut ted 
vita , ü* moret faciunt , tanfium tacerdotem.

dignidad no hace d uno Dodor , sino la cien
cia ; porque como dice el Brocardico : El 
aumento del grado no muda el estado: ( í ) y 
asi el Escribano hecho Sacerdote , no dexa 
de ser Escribano : y el Doctor jubilado he
cho Conde , no pierde los privilegios doc
torales: y el Frayle hecho Obispo , no dc-i 
xa de ser Frayle : lo qual trahen los Doc
tores (#) debaxo de aquella question vulgar:. 
Si el que promete en el juego de axedréz 
dár jaque, y mate con peón , cumplirá dán
dole con el peón hecho rcyna : y asi el 
titulo del grado dado quizá por ruegos , ¿> 
por dineros, no es precisa conscquencia de 
ciencia , que habilite para los oficios pú
blicos. (xj

^9. Lo otro , contra Saliceto hace, que 
en las Universidades solamente se leen los 
Derechos Civil , y Canónico , en los quales 
son examinados los que se gradúan en ellas, 
y no en el Derecho, y leyes de estos Rey- 
nos , por las quales se han de juzgar , y 
determinar las causas : y asi , no embar
gante el dicho grado , examinan los seño
res del Consejo á los Jueces , como arriba 
queda dicho , (y) y los Oydores , y las Chan- 
cillerías á los que han de ser Abogados. 
(z)Y es la razón, porque por un acto so
lo , qual es el examen , no se induce el 
caudal de la jurisprudencia necesaria para 
ser Juez ; como tampoco por un acto na 
se induce servidumbre , ( ¿)ni costumbre; (6) 
porque pudo ser , según dice Bartulo, 
(f)que le cupo en suerte algún punto, ó 
materia amiga , en la qual con poco traba

jo

(r) L. Falsa, §. 1. ff. de Condit. 8c demonstrar. 1. Se- 
natorcsjff. de Senator. Imol. in did. 1. Falsa. Decius 
in cap. Quoniam. Abbasde Offic.Dclcgat. n. 24. con
tra Bart. 8c alios , quos refert Oróse, in d. 1. Senator 
res , col. 3 y 2. 8c eundem Bart. in 1. Si servum , in x„ 
ledur. circa médium, ff. Si ex nox. caus.

(«) In locisproximé citatis.
(x) Faciunt tradita á Puteo de Syndic.verb. Dofior, cap.'

1. n. 2. adfin. fol. 171. Baezade Inope debitore, cap.
16. n. 137. cum seq. 8c antcced. Segura in Diredor, 
judie. 1. part. cap. j. n. 17. & videtur approbare 1. 8. 
tit. 31. part. 2.
: (r) Ex did. 1. 11 • tic. í. lib. 3. Recop. & ex cap. 2 8. 
in Curiis Madriti , ann. 1782.
(i) Burg.de Paz in 1. 2. Taur. n.rá. & 21. fol. 148.
(a) L. Si quis diuturoo , ff. Si servir, vendic. 1. 2. C. 

de Servitut. &aqua.
(b) §.Exnon scripto. Institut.de Jure natur.cap.Con- 

suetudo , & ibi gl. 1. distind. gl. in cap. fin de Con- 
suetudine , & ibi Abb. n. 17. Bald. 8c Angel, in 1. De 
quibus,ft. de Legibus, not. in 1.3.C.de Episcop. aud.

(<•) In 1. 1. C. de Athletis, lib. 10.

Burg.de
Institut.de
1.3.C.de


94- De la Política.
jo haga el examen. Y asi dicen Abad , y 
otros , (d) que muchos Dolores por la pre
sumpeion del grado son admitidos á Ofi
cios públicos , y con su impericia dañan 
á muchos.

40. Verdad es , que los Dodores , o Li
cenciados por Salamanca , deben ser exami
nados mas fácilmente para ser Jueces , ó 
Abogados , como lo dicen Aviles , Burgos 
de Paz , y otros , (e) por argumento de 
otras doctrinas , y tienen razón 3 porque los 
que alli hacen buen examen , tienen por sí 
la presumpeion , por ser como es riguroso, 
y muy honrado , de que soy testigo , por 
haverme graduado alli de Licenciado el año 
de sesenta v ocho , de edad de veinte y 
un años: qúánto menos correrá la presump
eion de ciencia por el Teniente graduado 
por algunas Universidades , donde no se ha
ce examen de consideración j ó por otra 
Universidad, donde me dicen, que se dá el 
grado por el trabajo del camino : ó quan
do el grado es por rescripto , según vemos 
muchos tales( y lo nota París de Puteo (f)) 
andar en estos oficios , y quanto mas obli
gado será el Corregidor á pagar por ellos.

41. Lo que carece de duúa es , que por 
el Teniente ignorante , y no aprobado es
tará obligado el Corregidor á^satísfacer , y 
pagar por sus errores, (g ) daños , é injusti
cias civilmente, según diremos en otra par
te : (A) 42. porque debe el buen Corregi
dor informarse , como tengo dicho , de la su
ficiencia de su Teniente en la aprobación 
de los sabios que el Rey tiene puestos en su 
Consejo , y le es asi mandado por ley , (/) 
pues no es el engaño tan ligero , que se s^guc 
de hacer lo contrario 3 que de mi parte digo, 
que antes perdería mi capa , que pedirla an
te Juez ignorante : (O y antes conversaría 
con un tyrano , que con Juez desatinado: y 
antes fiaría mi bolsa de un salteador, que mi 
patrimonio de Juez cohechador. Pues no- 
tese , quán bien encomendadas estarán las

(¿) In cap. Cum secundum, de Prarbend. col.fin. ver 
sic./w g Oi.-V:rbo Proponen in fin. AVil.in cap.4.Practorunr 
gl. Que ¡et dtere n.4 Burg. dcpaz ub¡ L ¡n

A H° ’ V’ n'n?' * & «P-EPÚCOPO?, X!. di
tiníl H.ppol. in Practica Ctimin. *5. Arcrcdior , r 
a , & v.dc Socui.nl rcgul.vcrb. Lcx
W In locissupra cuatis, ex cíeme.,tf,. 5.N0S eoden 

de Jur.jur. & ib. Cardo verb. no[lbil. ,,
& i S r ’ rexi°-k‘-rn’, j' A.mPhus,versic. Pa/d 

A.aphnM, , & ib, Bald. #. de Excnsat. tuto.
Dec. in cap. Constituís in 2. col. u de Aonrlbr(f) De Syndicat. verb. Dodor , n. 2. ApPcllat*
(¿) Et ita fuisse obtentum tenet Puteus de Syndicai

Lib. I. Cap. VI.
ovejas , que son muy subditas , al lobo ro
bador. Aristóteles (/ )dice, que los hombres 
ignorantes miran muy de lejos Jos negocios: 
y no es otra cosa mirar de lejos la causa, 
sino estar lejos de entender el Hecho, y eí 
Derecho : porque en la verdad lo que el sen
tido aprende con gran distancia de lugar , no 
es juzgado retáamenre por la flaqueza del 
sentido : y el entendimiento , que no es in
formado por ciencia , como esté tan lejos de 
ella , que ni la vió, ni la oyó , ni aun la 
soñó , como queréis que juzge lo sutil , y lo 
común , ni aun lo vulgar í Decía Rodrigo 
Suarez , famoso , y práctico Abogado Espa
ñol, (w) que el no determinarse en afirmar 
conclusión en materias no bien d'geridas en 
Derecho , se ocasionaba para él de dos cosas: 
la una, por no dár ocasión á que por su pa
recer se muevan pleytos desesperados : y la 
otra , porque para entender los fundamentos 
sutiles de las materias delicadas, no se hallan 
á cada paso Jueces Escotos, y que refrenen 
las cavilaciones , y filaterías de los Aboga
dos , pues es joya de su thesoro cscusarlas, 
é impedirlas, y poner fin á los pleytos : (w) 
porque hay algunos Abogados cavilosos , ma
yormente quando no trahen razón , y quie
ren ofuscar la verdad con argumentos sofísti
cos , para intrincar , y confundir el entendi
miento del Juez , el qual estando confuso , no 
sabe determinarse. Otros hay tan sutiles, que 
la mala causa hacen parecer buena : y asi ha 
de ser el Juez sabio , y estar advertido en la 
frequencia de los Abogados , y de otros 
Rhetoricos , que muy á menudo tienden la
zos para aducirle á sus propósitos : y pues 
los Abogados por la mayor parte son tan doc
tos en ciencia, quánto mas lo deben ser ios 
que los han de juzgar , y corregir , que son, 
y pueden ser engañados á cada paso?

43. Pero por nuestra flaqueza , ó porque 
los intereses no son tan crecidos , que mue
van á los hombres doftos á querer buscar 
los Oficios de Juzgados en estas Tenencias, 

y

verb. Comiüurn, cap.2. in fin. fol.147. Bonifaciusin siu. 
Peregrina, verb. Sentcntia, quaest. fol. 442. gi.Judi- 
carttis , col. 4.

(Jj) Dixi suprá hoc cap. n. x. & lib. y. cap. 1. n. 7^. 
& iyí. & cap. 3. n. z6. & seqq.

(/) Diximus suprá cap. 3. n. 5>.
(A) Terent. in Heauthon. Quid cum illis agat, qui ñeque

jui, ñeque bonurn atque eequutn sciunrt Melius, pejus prestt, 
obsit , nibil vicien! , nisi quod lubet.
(/) Ethicorum 1.
(m). I111. Quoniam in prioribus, 10. ampliationc, C- 

de Inofficios. testam.
(«) Dicam infrá lib. 3. cap. 14. n.77. & seq. & n.8j.
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V Vicarías , ó porque ven andar en ellos á 
hombres de cuyo consorcio se desprecian, 
usamos lo que usaban , porque de tiempo 
antiguo se debe haver usado,pues dice An
tonio de Butrio, («)que según la experien
cia ( maestra de las cosas) nos ensena , los 
lueces muchas veces se mueven a pronun- 

cus juicios por los fundamentos que me
nos hacen al caso. Y de esto tomaba el Vero- 
nenseí?) ocasión para ddr cautela á los Abo
cados/ que para vencer el pleyto , infor
masen al triste , é ignorante Juez de los 
fundamentos menos eficaces , que con ma
yor facilidad entran en su cabeza : d los qua
les dice Baldo , ( q ) que no se debía cometer 
cargo tan peligroso , pues está conocido, 
que antes accrtardn d disparatar , que atina
rán a acertar. Y no immeritamente proveye

ron , ó por mejor decir, opinaron los profe
sores de leyes, que el remedio para excluir 
de la causa ardua , y sutil al Juez basto , c 
ignorante (digo del conocimiento de ella) era 
recusalle , (f) como d hombre , que no tiene 
vaso para juzgar de los méritos de los tales 
negocios. Adviertan, pues, y avisen los Cor
regidores , que tienen tiempo , y sazón para 
escoger Tenientes , y no se descuiden en 
elegir hombres idiotas, porque no sean afren
tados con semejantes recusaciones, ni castiga
dos en el syndicado por sus irreparables erro
res , que serán d su cargo : (;) mayormente 
que la loa , ó el vituperio de los Tenien
tes , y demás Oficiales , siempre resulta , y 
se refiere al Corregidor , como al Capitán la 
valentía, ó cobardía de sus Soldados. Lo de
más se dirá en otros capítulos. (t)

SUMARIO DEL CAPITULO SEPTIMO.

P
ARA gobernar Repúblicas todos se ba

ilan suficientes , aunque sean de poca 
edad , num. i.

Rara regir República es necesaria experien
cia , y fuerzas corporales , numero 2. 11. 
y 16.

Solón, Licurgo , Platón , y otros ordenaron, 
que los Oficios públicos se diesen á viejos, 
num. 3.5.y 7.

Los hombres mozos son peligrosos para los Ofi
cios , num. 4.

T el Rey muchacho para reynar , allí , y nu- 
mer. 5.

El Rey Roboan se perdió por consejo de mo
zos , num. 6.

En los antiguos está la sabiduría,num. 8.
Mas vale la sombra del viejo , que la espada del

mozo , num. 9.
(0) In cap. Per tuas,col.ultim.Qui filii sint legit. post

Annan. & Joann. Andr. ibi tenet additio ad Alexand. 
in 1. Qui totam , col. 3. ff. ad Trebcllian.
(p) Cqepolla cautel. ir y. Burgos de Paz in Prooem.

11. Taur. n. 285-.
(9) In 1. fin. C. de Ha:redibus instit.
(’*) íelinus in cap. Sciscitatus,n. io. in fin. col. de

Rescriptis, & in cap. Ex literis,col.<í.de Consdtutioni- 
bus.Bald. inl.fin.de Hxred. instit. Barbat. consil.+3. 
lib.i. t.ynus in 1. Certi juris, C. Locati, Bald. in cap. 
Adnostramad fin.de Probado».Maranta in Specul.ad- 
vocatorum, 6. part. n.o. & 70. Palac. Rub. in Intro- 
dudionead Rubricam,de Donation. ínter vir.& uxor. 
col.2. n.y. Gregor. in 1. z. tit. 21. gl.3. in fin.part.3. 
Burgos de Paz in 1.2. Taur. Maticnz. de Relatore, 3. 
part. cap.í. n.n. {.<¡-¡. text.incap.SolicitudinemjVer- 
Mc.i'j wro> ibi'.Jnducretvm fuerat jive injuitutn,de Appe- 
uat. Licet contrarium videatur sentircMatienz.ubi sup.

Privilegios de la vejez , allí.
No conviene , que el Corregidor sea viejo, 

num. 13.
Los viejos sentencian sin estudio, por alvedrío, 

ó experiencia , porque no pueden estudiar los 
pleytos, num. 12.

El entendimiento también se envejece como el 
cuerpo , num. 14.

La vejez es la misma enfermedad , n. 15. 
La vejez escusa de los Oficios públicos , y es muy

incómoda , num. 16.
Varias opiniones sobre la edad del Gobernador, 

yfuez , num. íf.y 26.
Las leyes de estos Reynos , qué edad requieren 

para ser Juez Ordinario , num. 18.
El Corregidor no Letrado si ba de ser de vein 

te y seis anos de edad como el Letrado , nu- 
mer. 19. Las

(/) Authent. de Judie.$. Nece«sitatem,& i» Authent.
de Quxstore, §. Máxime , gl- l-’e! ¡mqua, in cap. Hoc 
etiam 2. quaest.6. Dec. in 1.2. n.i ff. Quod quisque 
jur.& ibi Oroscius.joann.de Imola in l.4.§.In eum,tf. 
de Damno infedo.Phtea i» l.i.& 2.C. de Pericul.no- 
min.lib.i 1. Hippolit.in l.i.§. Praetereá, n.i 11. ff. de 
Sicar. Montalv. in 1.2. tic.2. lib.2. For. gl. Porque no. 
Conrad.in Templo Judie, lib.2. cap.y.§.3.n.fin.f.i<í8. 
Puteus de Syndicat. verb. Atseaor, cap. 1. n. 1. f. 128. 
& cap.2. n.8. f. 232. Antón. Gom. in 1.2. Taur.11.2. 
& 3. Aviles in cap. 4. Practor. gl. Sea obligado , & gl. 
scquent.Accved. in 1.4. tit.6. lib.3. Recop. n.8.verb. 
Satisfacer. Per textumibi, & gl. in did. 1. 2. ff. Quod 
quisque jur. Plures refert. Salced. ad Bernard. Diaz 
regul. y4. Burgos de Paz in Prooem. 11. Taur. n.i5>o. 
cum seqq. & Gradan, in regul.24$. Dicam lib.y.cap.1
i. n. 75». & infrá hoc lib. cap. 12. n.7. 4x. 4J. Sí 59- 
(t) Suprá proximé relatis.

inl.fin.de
fin.de
Oroscius.joann.de
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Las letras sazonan el entendimiento , nu

mero 20.
El Oficio de Corregidor requiere madureza 

de seso , y representación grave , nume
ro 21.

Hombres mozos señalados en Gobiernos , letras, 
armas ,y virtud , num. 22.

Los antiguos daban Oficios á hombres mozos 
virtuosos, num. 23.

Gregorio López tuvo , que para ser Corregidor 
bastan veinte años de edad en el que no es Le
trado , num. 19.y 24.

Si basta baver entrado en los veinte y seis años 
para ser Corregidor , sin haverlos cumplido,

para evitar la pena, num. 2 $.
De treinta á sesenta años es buena edad para 

Corregidor , num. 26.
Los viejos , que han servido , deben ser premia

dos de los Reyes , num. 27.
De la pena del que acepta el Oficio , siendo me

nor de veinte y seis años , ó estando privado, 
ó suspendido , num. 28. y 29.

Si para incurrir en la tal pena es necesaria 
sentencia , num. 30.

Juez menor de veinte y cinco años , si puede ser 
restituido , num. 31.

Edad legitima , si se presume en el Juez , nu
mero 32.

CAPITULO VII. 
QUAL DEBE SER EL 

Corregidor en la edad.

1. B ANeas Silvio dice ,(¿)que mu-
chos fácilmente confiesan , que 

J—d no saben el Arte de la Agricul
tura, y de la crianza, ní de navegar, ni el te- 
xer , coser , edificar, ni otras artes : pero que 
d ser Gobernadores de Ciudades, representar 
al Rey , y regir diversas gentes (siendo, como 
esto es , lo mas dificultoso de todas las Artes) 
nadie dice , que lo ignora ,sino que luego en 
naciendo , se lo concedió , y enseñó la natu
raleza.

2. Y para disuadir este engaño , y que 
se entienda, que demás de las calidades , y 
partes, que ha de tener el Corregidor que 
havemos referido , no es la menos necesaria 
la madureza en la edad , y junto con esto el 
vigor , y fuerzas corporales, decimos , que 
esto dificultosamente se halla junto con la ex- 
peiiercia, que queda probado ser necesaria

Histor. Bohcm.cap.6. Agrum colero,gregem pas- 
cere , navim regué, texere, sucre, edificare, muid se 
ignorare fatencur,magistraturn in urbibus regcrc,& se 
Regem gererc, gentibus,ac nationibus imperare,quod 
est difficillimum , nomo sibi á natura negatum dicit.

(¿) Dixi in cap. prxccd. n. 19.
(c) Div. Hicronym. Seneflus nos áb imprudentissimss do

mina liberal vo¡uptanbus,gul<e imponit modum, Hbidinisfran- 
Z’1 ‘’nj!elUi ’ lapientiam , dat maturiora consilia.

(d) Proverb. 16. Corona degnitatis se netlus , qua reperie- 
tur tn vtii justttise.

(e) Lib.j.deRepublic. Nonjuvenem, sed senem judicem 
bonum esse oportet , qui sero quale quidjustitia sit , didke- 
nt,tanquam qui non propria,n m animo suo eam senserit,sed 
ahtnam in aitss anlmis tongo témpora novtrit: a, ¡fidreb

para gobernar bien. (¿) Porque la experien
cia consiste en la vejez , y el vigor , y fuer
za en la juventud , y para el gobierno de 
la República , y execucion de las acciones 
de él , ni es buena la robusticidad del hom
bre mozo sin maduro seso , ni el juicio del 
anciano sin agilidad en el cuerpo : y así ha
viendo de concurrir en el Corregidor ambas 
cosas , es de vér , qué edad será congruente 
para serlo.

3. Entrelas leyes de Solón fué una , que 
las honras , y dignidades se distribuyesen, 
no por riqueza , ni poder, sino por sola la 
edad á los ancianos, y no á hombres mo
zos , aunque pareciesen sabios ; y Licurgo 
antes de Solón compuso el Senado de viejos, 
pareciendoles, que solamente aquellos eran 
dignos de las dignidades, y honras , á quien 
la edad , adornada de virtud , aseguraba de 
guardar el decoro , y de hacer el deber: (c) 
que es lo que dixo el Sabio : (¿f) La corona de 
la dignidad es la vejez , la qual se hallará 
en los caminos de la justicia. Platón (e) en su 
República enseñó, que el Juez havia de ser 
viejo , y no mozo : y lo mismo dixeron Ca- 
siadoro, Averrois,y otros : (/) y el Juez,

que

cujusmodi sit malum , discernat , scientia potius quam pro
pria experientia judicans , generosissimus certe judex hujus- 
modi esse videatur.
(f) Cassiad. ib.de Anima: Atate maturi meliut sapere 

judicanturquia senescentibus membris, £9* corporalibus sensi- 
bus emolitis próxima parte in consilium transeunt , ubi dum 
mens arnptius ocupatur , rubujtior virtute adunationis effici- 
tur. Averr.in lib.Platon.de Republic. trad. i .Re//wWi- 
cx gubernacuía senioribus debentur, qui prseter quod tcientias 
speculativas adepti sunt,obtinent prxaered experimentum lon
go tempore acquisirum. Claudiuslib. 1. de Offic. judiéis. 
Quamquam in deligendejudico nullius rei seque sit babenda ra- 
tio , atque sapienti<e, £9' integritatis : convenire tamen vide- 
tur , ut natu grandet ei rnuneri preeficiantur : nam 9 seni- 
bus plus adesse ex usu rerum prudentia sokt,9 qffeíius sunt

me-

ib.de
lib.Platon.de
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alie el Profeta Daniel vio, (.&) dice , que era 
antiguo de dias, y <Pe tenla b “oeza bla"- 
ca • 4. V siempre ha parecido peligroso para 
estos Magistrados el hombre mazo. La razón 
es, porque la vehemencia de las pasiones 
haced los mancebos inhábiles para gobernar 
á otros, porque son semejantes á la sed de 
¡a calentura, y fácilmente se dexan vencer 
del amor, ó de la ira, ó de la ambición , ó 
Je otros afectos que trahe consigo aquella 
edad. Pues mal podrá regir á otro el que no 
se rige á sí: y no hay cosa mas peligrosa, 

ue tener los subditos opinión de ser mas 
sabios, que los Gobernadores j y si los sub
ditos tienen mal concepto de los que man
dan , cómo podrán obedecer í y si no obe
decen , qué fin se podrá esperar í en especial 
si el Juez mozo es vandero, como le llama la
ley de Partida, (/;) ó apasionado : porque 
éste no es otra cosa sino alborotador de la 
República bien regida , y perturbador de la 
paz común por su bien particular , y cau
sador de novedades escandalosas, é inven
tor de nuevas crueldades, no pensadas sino 
por tyranos, (/) por ambición de honra va
na , quebrantador de las loables costumbres, 
y revocador de las aprobadas ordenanzas, y 
disipador del patrimonio público, y sobre 
todo es Autor de tan grandes males , que 
no se pueden sufrir en la República , suplien
do con malicia lo que le falta de discreción, 
y midiendo la justicia agena con su utilidad 
propria , como lo exclaman los Doótorcs.
Y quando este tal se vé engolfado en graves 
negocios , y muchos peligros , faltándole
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los remos del saber , y las velas de la cor
dura , y las áncoras de la experiencia , no sa
biendo remediar los males pequeños , arro
jadizo , y temerario inventa otros mayores, 
llora su mal proprio , y no menos el bien 
ageno , y finalmente piérdese á sí mismo por 
aventurarse en los golfos, que no sabía , y 
junto con esto destruye á la misera Repúbli
ca , como el otro mancebo Faetón , de quien 
fabúlan los Poetas, y diximos arriba , (/) que 
pereció; , porque atrevidamente se abalanzó á 
regir los Caballos del Sol un solo dia , y se 
despeno , y abrasó á sí, y á todo el mundo. 
De lo qual és de notar , que los hombres no 
deben concebir de sí demasiadas esperanzas, 
só pena , que la ambición que los levanta, 
los pondrá en el peligro de morir con el ra
yo del fuego del Infierno. El gobierno del 
Rey mozo , según Aristóteles , y otros , (w) 
es peligroso , y de temer , y asi dixo la divi
na Escritura : Ay del Pueblo , cuyo Rey es mu- 
chacho'.

5. Por esto entre los Atenienses , quan
do el Pueblo se juntaba pata dár sus pare
ceres , el Porrero llamaba en alta voz á los 
que llegaban á cinqucnta anos , para aconse
jar lo que era bueno , y útil á la República. Y 
no solamente los Griegos, pero los Romanos 
por sus Anuales, los Laccdemonios, los Carta- 
ginenses,losTrapobanos,los Arabes,Los Persas, 
los Calcidenses, los Achilesios,y Hebreos, to
dos por sus leyes , y costumbres ordenaron, 
que hombre mozo , aunque de aprobadísi
ma opinión , no fuese promovido para el 
Magistrado , ni en los Consejos admitido. (»)

N Aris-

moderatores: tum etiam relucet quídam in senibus vu.ltus ob
servando maturitatis, quod illi plurimurn apud populumau- 
tboritatis conciliat.

(¿) Danielis cap. 7.
(b) L. 4. tic. 17. pare.?.
(i) Vid. infra íib.i.cap. 1 .11.23. anteccd. seq.
(fc) Quos cicayi cap. prxcedent. n. 42. & seq. & infra

hoc cap. n. f.
(i) Ovid. lib. 2. Methamorph.

Magna petis, Pbaeton , 17 quo non viribus ijlit 
Muñera.conveniunt ; nee tam puerilibus annis.

Idem lib. 1. deTristib.
Vitaret caeium Pbaeton si viveret , tit quos 
Optavit stulti tangere rwllet equos.

Et Alciat. Emblcm. 64. lib. 1.
Evefli , ambit io quos juveniles agit.
Post rnagnam bumani generis cladernque suantque 
Cunflorurn peenas denique dant scelerum.

Quam eledionem Phaetontis damnat Cicero lib. 3. Of
fic. &Horatius lib.4.Carmin.Osor.lib.2. de Reg.instit. 
ait: Hoc enim significare voluit Poetas rerum omnium 
interitum fore cum potestas regendi atque moderandi 
in moderatis hominibus, & hujus tam prxclarx artis

ignaris concessa fuerit.
(m) Ariit. 3. Ethicorum: Ex juvene Rege refla or.r; ad 

virtutem difficile e¡t, nisi sit legibus nusritus.Oldi'tíd.CQn- 
sil. f 2.incip.Quost.ralis. Bald. in l.Cum antiquioribus, 
col. pcnult. C. de Jur. deliberandi. Ancón. Corsee, in 
tra¿t. de Potcstate Regia, f.parc. quxst.86.Conrad.in 
Templo Judie, lib. 1 .cap.2. de Rege, §. 1. n. 13 .tol.99. 
Puteus de Syndicat. tic. de Rcgumexces.cap. 2.num. 2 
fol. 8 3. Ecclesiast. 10.& 1. 2.tit.?. part. 2.

(«) Cap. Porro, S+.distinót. praeter Tiraquel.de Pri- 
mogen.in prxfation.n.lái.cum seqq.Suarez allegacio- 
ne i2.n.i.& seqq.be 11.7.& seqq.Miercs de Majoratu, 
4. part.quxst. 38.11.4. fol. Aceved. in l.í. tit. 3- 
n. 10.in fin. lib. ;-Recop.& in I.4.UC. 6. lib. eod.n. 8. 
versic.La Prematsca. Post.Maticnz.de Relatorc,? .part. 
cap.r 8.11.7-& U-per totum caput,cx Tiraquel. sump- 
tum Burgos de Paz in 1.2.Taur.n.f 7. cum seqq.Siman
cas Rcpublic.cap.7.cum tribus seqq.Rebuf. de Pacifico 
post 4.Í imitatione.Guillermus Bencdi&.in cap.Raynun- 
tius,verb.zf<(/e¿7a?z;«pn/,t,n,n.6?.in princip. deTestament. 
Lucas de Penna.in Rubric.C.de Legationibus, lib. 10. 
versic.o&avo. Segura, in Direótor. Jud. 2.part.cap. 1. 
n. 2. Barthol.Philip.de Consiliar.fol xi. §. j.Heracli.

Tiraquel.de
seqq.be
Post.Maticnz.de
Rubric.C.de
Barthol.Philip.de


9 8 De la Política.
Aristóteles (o) ¿íce , que los mozos no son 
hábiles para aconsejar , porque c.n ellos co
mienza á tener vigor, y fuerza el ingenio, 
y juicio , y sus consejos son temerarios, y 
peligrosos. 6. Y á este proposito es lo que se 
trahe en el Libro de los Reyes (p) del Rey 
Roboan , y de su mal suceso , por haver se
guido el consejo de los mozos. 7. Esto mis
mo , aun en los menores Gobiernos, sintieron 
Cicerón , (^) y Tito Livio , (r) y nuestros 
Jurisconsultos, (j) y leyes de estos Rey- 
nos : (?) y el mismo Cicerón, (u) y San Agus
tín (x) decia , que muchas Repúblicas , y la 
Romana , se perdieron por Gobernadores , y 
Consejeros mozos , los quales suelen ser fá
ciles , y crédulos, como no han sido enga
ñados : (y) porque , según San Geronymo, 
(0 el buey que una vez deslizó , mejor asien
ta el pie 3 y el proverbio , que la raposa vieja 
huye del lazo, (a) 8. Y asi dice Job : (6) Que 
en los antiguos está la sabiduría-, y la pruden
cia : porque la larga experiencia los hace reca
tados , prudentes , y circunspectos. Y los an
tiguos para los Senados elegían los viejos con

Lib. I. Cap. VII.
entereza en el ingenio , y sabiduría , aunque 
sujetos á los achaques de la vejez , según Ci
cerón , Salustio , y otros, (c) 9- Y Seneca , y 
Baldo (d) dixeron : Que mas vale la sombra del 
viejo , que la espada , y eloquencía del mozo. 
Y Claudiano (e) decía : Que la pública Mu
ge stad no se puede tratar , ni representar en el 
pecho juvenil: Y según San Geronymo: Los 
chicos ingenios no sufren grandes materias. Y. 
á este proposito se puede ver lo que escribió 
Plutarco en el Libro , sobre si al viejo se ha 
de encomendar el gobierno de la República, 
y decimos otras cosas en otro capitulo ; (/) 
y muchos privilegios de la vejez se podrán ver 
por Ccpola , Alciato , y otros.(£ )

10. Pero tampoco conviene, que el Cor
regidor sea tan viejo , que no tenga en el 
espíritu , ni en el' cuerpo , ni en el entendi
miento la vivacidad, y vigor necesario , y 
que por la falta del calor natural, ó por 
las enfermedades que naturalmente suceden 

á la vejez , en la qual se recopilan los ma
les , y achaques antiguos , le falten las fuer
zas corporales , (0 y el valor ( que en parte 

de-

¿cs in Policios ait.Legem fuisseapud Chalcidenses, ne 
«quis anuos nacus infrá yo.vel magistratum gercret, vel 
legationcm obiret.Conducunt scriptaGuardiolx de No- 
biíitatc, cap. 3 8.fol. 1 oy .& cap.seq.post Plutarc.in lib. 
Num.seni gerenda sit respublica.Pctrus Gregor. de Syn
tagm. juris, 3.part.lib 47.cap. 2y.11. 12. & latius ibi, 
cap. 5>. n. ni. cum sequentibus.

(o) Politicorum y. cap. 8.
(y) Lib.3. cap. n.& 2. Paralipom. cap.io.& Hier. 

cap. 6. ait.
(qj Philippica y.
(r) Lib. 7. Ab urbe cond.
0 L. Etqui originem,§.Prxses,ff. de Muner.&hon. 

1. 2. C. de^Primicer. lib. 12.
0 L. 8.in fin. tit 20.part.3.
(u) In Catone majori ait: Máximas reipublic. per adoles

centes labefafiatas esie,i3" Rornanam rernpublic.tria everdsse, 
sciiicct amorem pñvad cornmodi,oceultum odium,tjr juveni- 
¡econsiliuin.Tcmcritas est forends ¿tads, prudentia senefiuds.

(*) Ad fratres in eremo,serm. 14. Regnum Romanorum 
tamdiu perseverav¡r,qi(amdiu sapientes regere permiseruntised 
dumjuvenes iaexpertes eh gerunt, tamquamjustitiam ignoran
tes, acceptores personarum fatti sunt, VT jusdtiam perdentes, 
doniiniurn orbis terrarumxmiserunt.Antonius Melisa lib.2. 
serm.2o. Jn omni fer¿ n godo periculosa sunt adolescendurn 
consiiia , nec facil 'e repedas, qui aliquid re fié gesserint rerutn 
rnagnarum, quibus cani non fuerint ad consult adonis cornmu- 
nionern adbibid.
(j) Anstot. 1. Rhetor.Petrus Gregor.in dida 1. part. 

de Syntagm. jur. lib. 47. cap. p. n. 24.
(*-) Ad August. Bos lapsus fortiüs fig,t pedem. las. ¡n 1. 

Gallus, n. y 7. ff. de Líber. & posthum.
(a) Senex vulpes , non apprehenditur laqueo. Terent. in 

Adelph. Numquatn ita quisquatn bene subdufia ratione ad 
vitam fuit,quin res,atas , usut semper aliquid opportet novi 
Ovidius d. Metamorph. ’

Seris venit usus ab annis.
Tibullus lib. 3. cleg. 11.

Venturam melius pr¿sagit navita mortem.
Vulneribus didicit miles babere metum.

(bj Cap. 2. & 32. In andquis est sapienda , CT in multo 
tempore prudenda. Et Ecclesiastici, cap. 8. cap.Sciendum 
26.quxst.4.cap. Ex multa, de Voto.Guardiolade No- 
bilitate , cap. 38. fol. ioy.
(/) Plutarch.i11Libello.N11m seni sit gerenda respubli

ca? Cicero in Catone.Quintilian. lib. 1. Instit.Orator. 
cap.d.Salustius in Catilina: Legebantur olim in senatores, 
quibus Corpus annis inf'rmum,ingeniurn sapienda validum erat

(d) Senec.epist.«so. Bald. in cap. 1. de Rcnuntiatione:
Plus valet utnbra sena , quam ensis, & eloquenda juvenis. 
Frat. Marcus Antón, de Camos in sua Microcosm. 2. 
part. dialog. s>. pag.i ly. col.2. & 1. part. dialog. 11. 
pag. 3 b col. 2. Ovidius lib. y. Pastor.

Nec si post anaos potuit, tune curia seros.
Nomen tíT ¿tatismite Senaria babet.

Jura dabat populo sensor , finitaque cerdt.
Legibus est ¿tas unde petatur bonos.

Idem Ovidius lib. 9. Metamorph.
Jura senes norint, tír quid liceatque, nefasque.
Faique sit inquirant, legumque examina servent.

0 Tenero trafiari pefiore nequit 
Publica majestas.

(f) Infrá lib. 3. cap. 7. n. 39.
Cxpolla de Impcrator.milit.deligend.in princip.

n. 1. usque ad i^.Alciatus lib. 1 .de Verbor. significat. 
col. 31» Cassanxus in Catalogo Glorix mund.j 1.part. 
considcrat. 17.lateTiraquellus in.Prxfat.tradat.primo 
Gen.á 11.7y.usque ad 2i7.Gomez in Regula Cancella- 
rix , de Infirm.resignat. quxst.7.

(b) Senedus enim laboribus idónea non est. Authent. 
de Quarstorc , §. Si vero aliquid. Ideó ñeque seneduti 
imputatur inertia , <;ap. Magnje , de Voto.



De la edad del Corregidor.
depende de ellas(<))q“C para las acciones,
ii.y oficios de csrc ministerio son tanto me
nester, como sintió Menchaca : (fc) esa sa
ber , para Visitar todos los dias las plazas, 
v lugares públicos , donde se venden los 
mantenimientos, para que haya abundóte, 
Y buena provisión de ellos , y no haya ma
los pesos calles, para que estén lim
pias V desembarazadas : (w) las Rondas , Bo
degones , y Tabernas , para ahuyentar los 
vagamundos: ( n) la Cárcel para el despa
cho de los presos : (o ) el Ayuntamiento para 
hacer los Cabildos : (p) y ha menester brio 
para ocurrir á las questiones , quietar los 
tumultos , buscar los ladrones , rondar las 
noches , y estar en acecho , y andar , como 
dicen, por el cavallete del tejado , mirando 
Jo que se hace en una, y otra calle , (q ) y 
estar muy presto, y diligente en muchas co
sas , que requieren prevención , y presteza: 
y junto con esto, son menester fuerzas para 
sufrir los fastidios de los negocios , las im
portunaciones , é impertinencias de los nego
ciantes : y los estudios de los pleytos , lo 
qual en un hombre viejo , ó le hará faltar 
á estas obligaciones , ó fatigado con la car-

Tom. I.

99
ga, rendidas sus fuerzas, y salud, caer cotí 
ella 3 porque el ingenio enflaquecido , no 
puede hacer su oficio : 12. y asi se pasa 
muy gran trabajo con los Jueces muy vie
jos ; y es, que como están enfermos , y can
sados , no pueden, aunque quieran , estudiar 
los pleytos; y como han perdido la memo
ria , y se confian en la experiencia pasada, 
atrevense á votar un pleyto de cabeza, del 
qual , aun estudiando , apenas podrían hallar 
la justicia : 13. por lo qual está dispuesto cu 
Derecho, (r) que á los hombres de mucha 
edad no se den estos Oficios 3 porque según 
San Chrysostomo, (s) 14. en los viejos natu
ralmente hay defe&osde pereza , olvido , tor
peza en los sentidos, iracundia , y pusilani
midad. Y Aristóteles (í )dá la razón, porque 
asi como el cuerpo tiene su vejez , también 
la tiene el entendimiento : 15. y finalmente, 
como dixo Terencio , /.? vejez. se es la misma 
enfermedad. («) Y asi por la vejez se puede 
uno escusar de estos Oficios 5 (*•) porque tie
nen otras mil incomodidades , que refieren 
Tiraquelo , y Pedro Gregorio. (y ) Y aunque 
es verdad , que los antiguos pintaban las 
imágenes de Mercurio en habito de vieio,

N 2 sin

(/) Joann. Boter. deRatione status, lib. 2. fol. 49.
(k) In primis cnim animi robur nccessarium esse ei 

qui sessurus est judex , ait Menchaca lib. 1. Contro- 
versiarum illuscrium,cap. 43. n. 13.

(l) Ut dicam lib. 3. cap. 4. n. 8;.
(rw) Dicam lib. 3. cap. é. n. 3.
(n) Dicarnlib. 2. cap. 13. n. y .& sequentibus, & lib.

3. cap. 4. n. 53.
(0) Dicam lib. 3. cap. 1 y. n. 77. & 79.
(p) Dicam lib. 3. cap. 7. & 8.
(q) Dicam did. n. y.
(rjL. 2. §. Quem ita, & 1. penult.inprincip.ff.de Va- 

catione mund. gl. in cap. 1. verb. Seneflutem , & cap. 
Nisi cum pridem, §. Alia, de Renuntiationc, cap. Flo- 
rentinum , 8. distind. Didac. Perez in Prooem. tic. 3. 
lib. 2. Ordinam. col. 342. verb. Viejos pose Archidiac. 
cap. Tanta , 86. distind. Segura in Dired. judie, part. 
1. cap. 4. n. fin.fol. 22.
0) In epist. Pauli adTitum homil^.r/z/d quadam pro

pria senefluti insuv.nt scilicet segnitiet quadam ac tarditas, 
oblivio profunda , obrusum sensum , iracundia atque pusiila- 
nimitas. Et Archidiaconus in cap. Tanta , 86. distinól. 
dicit : H¡ propter nimiam atatern delirant, & pra v.tustate 
desepiunt, & Seneca ait: Solebat mihi bona fidei esse memo
ria , er qua ei concedebam, cito reslituebaf. nunc autem ata- 
te cassata , CT longa desidia , qua juveniles ánimos dissolvit, 
quam nova audio. Horatius.

Res omnes timide gelideque ministrant.
Frat. Marc. Antón, de Gamos in sua Microcosm. 2. 
part. dialog. 9. pag. 11 y. col. 2. & seq.
(z)Lib.2. Policicorum, cap.7.17/ corpus, sic etiam , 69* 

mtnt suum habet seniurn. Et Ludov.Vivcs lib.2.de Anim. 
Quemadmodum in infamia non utiturratio suis organis, quia

nondu.m sunt apta ; sic ñeque in decrepita senefla , quia jam 
desierunt esse apta , magno scilicet usu detrita , ZF corru.it a> 
CT senes decrepiti, bis pueri sunt. Refert Simancas de Re
public. lib. 7. cap. 8. n. 28.

(uj I11 Phormionc , ibi : Et seneclus ipsa per te morbut 
est. Et Ausonius in Eglog.

Et ipsa seneflus
Expeílata diu , votisque opiata malignis 
Objicit innumeris corpus miserabiie morbis.

Marcus Antón, ubi supr. cap. Magna?, de Voto,ubi Ab- 
bas infert ad statum disponens de infirmitate, uc procc- 
dat in causa scncducis. Alciatus de Praesumptionibus, 
regul. r. praesumpt. y 3.Gregor. in I.41. verb. Mu/ bie- 
jos , tic. 18. pare. 3. Bacza de Inope debic. cap. 7. n» 
11. Císcquent. Est cnim senedus debilitas corporis, 
cap. 1. & cap. Nisi , §. Propter debilitacem , de Re- 
nuntiat. Felin. in cap. Quoniam frequcnter,col. pcnulc» 
Ut lite non contest. Et quamv is senes dicatur proximus 
morti,non adcó,utspem nequac habere vicae quin- 
quennalisjUt ait Alexand. in l.Hxreditatum, ff. adLeg. 
Falc. aut saltem speret perannum vivere, ut inquit Ro- 
manus, consil. ',6}.Petii a me, col. 1. & ante ipsumD. 
Hieronymus 2. part. Epistol.4. tit.3.& Gómez in Rc- 
gul. de Infirmis resign.quaest. 7. & in §. Item si quis 
in fraudem , n. zy.Institut. de Aófion. & nonaginta 
privilegia infirmitatis vide remissiveper Aceved. in 1. 
8. n. y. tit. 4- lib. 6. Recopilac.
(x) L. fin C. Qui aetate se excus. lib. 10. & ibi Platea 

n. 1 • Tiraquel. in Praefat.de Primog.11.2 14.& 0.75». ubi 
ponit aliqua privilegia sencótutis, & dixi sup.n. 9.
(/) Tiraquel. ubi supr. n. 75». cum seqq. & Petrus 

Gregor. de Syntagm. jur. lib. iy. cap. 12. 1. part. n. 
26. & seq.

penult.inprincip.ff.de
lib.2.de
corru.it
Praefat.de


íob De la Política. Lib. I. Cap. Vjl
sín pies , y sin manos, solamente los micm- veinte y quatro , y otros veinte y cinco : los
bros cstendidos, porque muy poco son ne
cesarias en los ancianos las fuerzas , y par
tes , que mueven el cuerpo , con tal, que ten
gan’ la razón, y el entendimiento chcáz ; ( z) 
y también sabemos por las Historias , que 
Masinisa , fiel amigo de los Romanos, de no
venta años subía en un Caballo en cerro , y 
peleaba contra los de Cartago : é Isocrates 
en aquella edad escribió un libro : y de la 
misma edad Gorgias Lcontino no tenia 
achaque de senectud , y Argantonio desde 
quarenta años , hasta que tuvo ochenta , go
bernó su patria : y Orígenes , Geronymo , y 
Agustino , en el extremo de su vejez escri
bieron sus altos libros del enseñamiento de 
la Ley Evangélica ; pero esto , demás de ser 
raro , y que no hace conscquencia , entién
dese para escribir libros, y dár consejos , y 
no para los públicos gobiernos , y Magistra
dos , donde son necesarias las fuerzas corpo
rales , como queda dicho.

17. Veamos , pues , qué edad , poco mas, 
ó menos , será bien que tenga el Corregi
dor. En lo qual al Jurisconsulto Ulpiano , (<:) 
yá Bartulo , y á Angelo, (¿) les pareció , que 
bastaba tener el Juez Ordinario diez y ocho 
años de edad: y Azon ,y Rofredo (r) veinte 
y cinco, y que de esta edad puede ser Con
sejero , según Quintiliano Mandosio: (d) y al 
Emperador Augusto Cesar , (e ) según unos 
Autores, veinte y dos años, y según otros,

Bitinios ordenaron por ley , que fuesen de 
treinta años $ (/) y esta edad , según et Dere
cho Canónico, y San Chrysostomo, y Theofi- 
lato , y otros, Q?) es la perfecta , en la qual el 
hombre ha yá dado muestra de sus inclinacio
nes : y hasta aquella edad , mas querían los 
Romanos, que se ocupasen los mancebos en 
aprender, que no en mandar , y gobernar: y 
hasta veinte y cinco años se podia cscusar el 
que estudiaba de no aceptar el Magistrado, 
y esto mas por el defedode la edad, que por 
el favor del estudio, (b ) Platón , Aristóteles,, 
y otros (/) dixeron , que havia de tener cin- 
quenta años de edad. 18. Las leyes dePar
tida ,(^) y del Ordenamiento (/) dicen , que 
por lómenos tenga veinte años : y laPreg- 
matica de Barcelona , (w) que es posterior, re
quiere para ser Juez Ordinario , ó delegado 
( n ) veinte y seis años : y ojalá esta se guar
dase , como exclaman los Autores de estos 
Reynos! (0)

19. En esta variedad de ¿odrinas me 
parece , que se debe guardar lo dispuesto en 
la dicha Pregmatica, y que tenga el Corre
gidor por lo menos veinte y seis años de 
edad 5 porque aunque habla en Corregidor 
Letrado , puede , y debe entenderse también 
en el Corregidor sin letras (contralo que Gre
gorio López , y otros (p ) sintieron ) porque 
las dichas leyes , que se contentan con veinte 
años de edad, no hablan en el Juez sin letras,

an-

( x ) Aristot. lib. 7. Politic. cap. 9.
(zt) Inl. Quidam consuebant , ff. de Re jud.
(b) Uterquein diót.l. Quidam, per text. ibi. 
(QQuos refert Gregor. in 1. y. tit.4-. part. 3. & tenet

Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. part. lib. 47. 
cap. 9. num. rí.
(A In traótat. de JEtatc minor. cap. y. n. 84. & 8;. 
(<j Suetonius in ejus vita, cap. 32. Alexand. ab Ale

xand. lib. 4. Genial, dier. cap. 6. & cap. n. in fin. 
Quod mendosé referunt Tiraqucl. de Primogen. in 
Praefatione , n. i6<¡. Matienz. de Relatore , 3. parte 
cap. y 8. n. 13. & Burg. de Paz inl. 2. Taur. n. y7.LI- 
que probatur ex Paulo Manutio in Additament.ad Ca- 
lcpin. verb.jW;f;.7j colt,. adfin.Etde hac viginti quin
qué annorum artace est , 1. Ad Rempublicam , ff. de 
Muner. & honor. & 1. Scxtum dccimum,§. de Minori- 
bus quoque, ff. de Vacatione mun. & 1. Nontantum,§. 
Ñeque enim , ff. de Decurionibus. Varietas enim opi- 
nionum fuit ciicahoc , ut colligj potcst ex Segura de 
Avalos in Director, judie, i. part. cap. ,, ex princip.
(/) Plin. lib. 10. Epistolar, ad Trajan. Alexand. ab 

Alexand. lib. 4. Genial, dier. cap. <s.
Cap. Episcopus, 8 3 .distinót.Chiysostom.in Evan- 

gel. Marc. Homíl. ultim. Thcophil.in Evangel. Lucí 
cap. 3. Simanc. de República, lib. 7. cap. 8. n. 17. & 
í8. pag. 3 77- Mascard. de Probation.2. tom.conclus. 
665. n. 8. & seq. Frat. Marc. Antón, de Gamos iñ

Microcosm. 2. part. dialog. 6. pag. 102. col. 1.
(ó) Text. & glos. unic. in fin. inl. 1. C. Qui itate se 

cxcus. lib. 10.
(/') Plato lib. <f. de Legibus: Custos legum non plusquam 

annos viginti bine habeat magistratum , nec pstuciores natas 
quam quinqtiaginla eutn gerat. Aristotel. lib. 7. Politico- 
rum , cap. 16. Mens & intelleílus pleritque máxime viger 
circa quinquagesimum annurn. Philostratus lib. y. de Vi
ta Apollonii , cap. 9. Claudius annos natus quinquaginta 
imperium est adeptus, quo témpora in bominibus vigere má
xime solet /«gfnnnzj.Heraclides in Politicis: Lex erat apud 
Cbaládenses, ne quis annos natus infra quinquaginta vel ma- 
gistratum gereret t vel legationem obiret.

(k) L. y. tit. 4. part. 3. & ibi Gregor. verb. Mayor.
(/) L. 3- tit. 9. lib. 3. Recop.
(m) L. 2. tit. 9. lib. 3- Recopil. & ibi Aceveduspost. 

Aviles in Prooem.capitulorum Practor.verb.^^/ojwfr, 
versic. Sed jam ista , & Didacus Perez in 1. 4. tit. iy. 
col. y9o. lib.2. Ordinam. Cervant. in 1. 2.Taur.n.yo.

(n) Dclegatorum acras erat viginti quinqué annorum. 
Baldus in 1. Exigcndi, col. 3. C. de Procurat. Gregor. 
in 1. 6. glos. Escogidos , tit. 17. part. 3.

(o) Quos citavimus in cap. pracced. n.17.3 3.42.&4J.
(/>) Gregor. in diót. 1. y. tit. 4. part. 3. gl. 1. Olanus

in Epilog. Anthynomiarum, n. 22. pag.2 y y. Heredia, 
dejudicib. quxst. 17. fol. 72. & Cervantes in 1. 
Taur. n. 32. ad fin.



De la edad del Corregidor. ioi
antes en diciendo Juez , se ent.ende regular
mente del Letrado. («7) Lo otro , porque es
tante la dicha Preginanea de Barcelona , por 
ella se debe juzgar, y no por la ley de Parrt- 
ds asi oor ser posterior ,< r ) como por lo
d;c,’WestoporelProeiniü’>z lcy de la Recü_ 
n he onTquc la antepone, (x) Lo otro, por-

> si en el Letrado , cn quien hay mas sufi- 
SL1<¡lCia , y capacidad para ser Corregidor, 
norias letras, y las buenas partes , que ellas 
acarrean, requiere la dicha ley de Barcelona 
veinte y seis anos de edad , por que cn el 
hoinbre sin letras han de bastar veinte < pues 
antes se havia de dispensar cn la edad con el 
Letrado , 20. porque las letras ( como dice 
¿uinenio,(í) ) y los estudios ensenan des
de la tierna edad continencia , modestia , vi
gilancia , paciencia , industria , sazonan el 
entendimiento , y acrecientan la prudencia, 
é incitan á ia virtud : y procediendo con esta 
costumbre , van creciendo en el discurso de 
la vida con loables Oficios : y estas son las 
partes mas necesarias en el Gobernador , y 
no tan proprias de la juventud desayudada 
de la ciencia , y de las virtudes sus sequeces: 
y siendo la ley igual , ninguno se podrá que
xar de no ser antes de aquella edad proveído, 
ni de que el mas anciano sea preferido , pues 
la embidia no cae entre desalíales. Holgué 
de ver aprobada esta mi opinión por algu
nos Doctores de estos Reynos , ( « ) después 
de haver escrito esto ; y á la verdad , quan
do decimos Corregidor , figuramos un perso- 
nage adornado de canas , de gravedad, de 
entendimiento , de experiencia , de valor , de 
constancia , y de maduro consejo para man- 
rencr cn concierto una República, y repri
mir la injusticia de los poderosos: 21. y no 
es razón , que quando se represente á la 
vista del Pueblo , que le espera , y que le 
ha de respetar , vean un mozo , apenas bar
bado , y de ingenio inquieto , y sujeto á las 
ignorancias, y vicios de la juventud , que

mas propriamente se diga Corregidor mal 
pintado ,que verdadero Corregidor, y que 
ni le quadre la insignia del Oficio , ni hin
cha la silla del Tribunal : el qual , si por su$ 
deméritos es depuesto del Oficio , queda mas 
deshonrado , que si no fuera promovido ; y 
si en él persevera, es menospreciado , y la 
República, y la dignidad ofendida : y no 
conviene que sean muchos regidos del que 
es de su curador gobernado. ( x) Y á este 
proposito dixo el Papa Pasqual Segundo, (y ) 
que las dignidades, que requieren discreción, 
y prudencia , y buena maña para exercitar- 
las, no se deben encomendará personas de 
poca edad, y de poco consejo , que havien- 
do ellos de gobernar á otros , tengan neccs- 
sidad de quien los gobierne á ellos : lo mis
mo dixo Mecenas al Emperador Augusto Ce
sar, según refiere Dion. (z)

22. Si yá no se hallase otro Scipion 
Africano , que cn muy temprana edad fué 
electo parala dignidad Edilicia,y otros: Mar
co Valerio Corvino , que de veinte y tres 
años fué creado Cónsul , y hizo cosas admi
rables ,(4) y Octavio Augusto Emperador de 
veinte, y dos por voto , y parecer de Cice
rón , que también lo fué , y Paulo Emilio, 
que de veinte años fué eleóto por Empera
dor , con autoridad Consular, con sola su pru
dencia , y alcanzó muchas viótorias contra 
z\ntioco : y el .Magno Alexandro, que sin ex
periencia , y con buen entendimiento , ilus
trado con las letras de su Maestro Aristóte
les , salió á conquistar el mundo , y alcanzó 
victorias de immortal fama : y el loable Papi- 
niano, consumado Jurisconsulto , murió de 
treinta y siete años ; y Nervasu hijo de diez 
y siete años respondía públicamente de De
recho : y Bartulo de veinte , y de veinte y 
uno se Doctoró. De Jeremías, y DaniéHe lee, 
que en su mocedad recibieron de Dios el 
dón de Profecía , y fué Daniél eleóto por 
Juez parala causa ardua de Susana. Y,

(9) L.Nam ad ea , ff. de Legibus.
(r) L. Sed & posteriores, ff. de Legibus.
(Ó In Prooem. & 1. 3. tit. i.lib. 2.
(t) In Oratione de Scholis instaurand. Catar , inquit, 

pro divina inreliigtntia mentís aterna sentit, literas omnium 
fundamenta ctse virtutum, utpotc continentia, modestia:, vi
gilando:, patientia magistram, qua universa cum in consue- 
tudinem teñera atate venerunt, omnia deinceps officia vita 
ad ¡psa convalescunt , csseque omnis industria atque omnis 
laudis nutrices , aut , ut verius loquar , matres.

(u) Avil. ín Prooem. capitulorum Prxtor. gl. Quales- 
quicr,n.q. versic. S.djam. Segura in suo Diredor, jud. 
i. part. cap.i. n.4. Aceved. inl.2. tit.y. lib.?.Recop. 
n* & 9. Paz in Pradic. tom. 1. primx partís, temp.

1. n. <Si. fol. .
(x) Cap. Indecorum , de Atate , & qualitat. §. fin. 

Instit. de Attilian. tut. Petrus Greg. de Syntagm. jur. 
3. par. lib. 47- cap. ?• i7-
(7 ) Illescas in ejus vita , cap. i¿.

( z. ) Lib. 5 -• ddscribendi in senatum annos viginti quin
qué babere debenf. quomodo enim non sit turpe ac damnosum, 
cum nemin£ ante id atatis suorum bonornm administrationetn 
concedatis, iis qui eam. nondum attigerint , Rempubl. -vos 
credere.

(a) Tullius Philippica y. Titus Livius lib. 7. Ab ur
be condit. Patrie, de Republic. lib. 9. tit. y.fol. zi<s.

(¿) Daniel, cap. 13. ibi: Suscitavit Dominus spiritum 
pueri juniorts.
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David, y Salomón, también mancebos fue
ron ungidos por Reyes : y San Juan , y San
tiago , mancebos fueron Apostóles, y Predi
cadores de Dios nuestro Señor, y á Papirio 
Pretextato, siendo muchacho ,le concedieron 
que traxese la vestidura, que se daba á los 
de mayor edad : (f) y los Jurisconsultos Pau
lo , y Juliano no se dedignaron de seguir el 
parecer de Celso , Jurisconsulto mancebo: 
(d) estos tales , por sus tempranos ingenios, y 
anticipadas virtudes, previenen la edad , y 
merecen dignidades : (e) y yo (sin jactancia 
lo digo , sino refiriendo gracias á Dios ) de 
diez y siete años de edad repetí públicamen
te en mi Patria , ante un muy gran audito
rio , y concurso de hombres de letras , el §. 
.Augerius: (/) y de diez y ocho años , en el Se
nado j y Universidad de Salamanca , en nom
bre de ella repetí el capitulo Na-viganti, de 
Usuris, y publiqué, y sustenté docientas con
clusiones , muchas nuevas, y muchas contra 
común ¡ y de veinte y un años repetí, y me 
gradué de Licenciado en aquella Universi
dad , y de veinte y siete años fui proveído 
por Corregidor de la Ciudad de Soria.
23. Valerio Máximo dixo , (£) que estaba 
sazonado para la honra el que estaba ma
duro en la virtud 5 y esto , según Cornelio 
Tácito,(ó) lo usaban los antiguos. Ovidio

dice, (/)que los nobles resplandecen en vir
tud , y se sazonan antes de tiempo. Y aun 
sola la nobleza de por sí tiene virtud de su
plir el defe&o de la edad , lo qual no se su
ple asi en el que no es noble: (k) 24. Y qui
zá esto movió á Gregorio López (l) á en
tender , que bastan veinte años de edad pa
ra poder ser Corregidor el Caballero sin le
tras , aun sin embargo de la dicha Pregma- 
tica de Barcelona: ( rn) según lo qual , lo mis
mo havia de ser en el Letrado , que fuese 
Caballero : y esto es falso , atenta la dicha 
Pregmatica 5 porque quando la ley requiere 
edad cierta para entender, y discernir, aquella 
no se puede suplir por malicia,ni por madureza 
de juicio, ni por otra causa: ,(«; de manera,que 
aunque sea eminente en ciencia , no debe ser 
Corregidor el menor de veinte y seis años: sí 
yá el Principe-de cierta ciencia , y poderío ab
soluto , no quisiese suplir, y dispensar, (0) que 
como señor , y dueño , que es de los Oficios 
de Judicaturas, y Magistrados , puede conce
dérselos , que en tal caso no se le puede re
sistir. (/?) En resolución, el Corregidor indis
tintamente no debe ser elegido para cumplir 
con la dicha ley de menos de veinte y seis 
años de edad , aunque no sean cumplidos:* 
( q} 25. ni de mas de setenta , ni en los ex
tremos de esto , sino desde treinta á sesenta

años,

(c) Aulus Gcll. lib. 1. cap. 2 3.
(J) L. Si servum *>1. §. Sequitur, ff. de Vcrbor. obli

gar. & ibi Jas.
(r) Ecclesiast. 41. tñt.'.Neque ¿tasjuvenilis ¡n deflore des- 

p ¡rienda quem vita, CT discrerio commendat.Etenim aliquan
do pracvenit xtatcm ingenium praecox. Quintil, lib. 1. 

Cip.3.Illud ingeniumvelut preecox genus non tetnere unquam 
pervertir ad frugern. Platea inl. 1. n. 4. C. de Consulib. 
lib. 12. Tiraqucl. in Pracfatione de Primogeniis,n. 57. 
& n. 170. & 171. & de Poenis temperandis , caus. y 1. 
n. 1 y 1. & seqq.Menchac. lib. 3 .Controvers. illustrium, 
cap. 103. n. 18. Gregor. inl. 7. gl. Mas anciana, tit.iy. 
part. 6. Avil. in cap.4. Practor. gl. Prematica, n.y. Di
dac. Pcrez in I.4. tit. 1 .lib.4.Ordinam.col. 13 yo.ad fin. 
Burg. de Paz in 1.2. Taur. n.63. cum seq. & Maticnz. 
in Dialog.Relator.3. part. cap.y8. n.23. Alexand. ab 
Alexand. lib.3. Genial, dier. cap.3. fol. 120. Cervan
tes in 1.2. Taur. n.3 3. & seq. glos.& Platea in 1. Uni- 
cpique,C. de Proxim. sacror. scrin.lib. 1 2. ibi: Nisifar- 
te ab eo qui tempere vincit ur, labor um cemparatione super. tur, 
1. Potioris, C. Otn'c. Redor. Provine, cap. Si habes 
Z4.quacst. 3. gl. in 1.1. C. de Annonis Civilib. lib. 11.
(f) L. Qui Ronn , tf. de Verbor. oblig.
(g) Lib. 3. Lum bonori non intempet/¡vt,,n videri, quijar» 

virtute maturus en. Lucas de Penna in Rubric.C. de Le- 
gation. lib. 10. vers. Oflavo.

(b) Lib. Histor. Aug. dpud tnajores, inquit, virtutis id 
prunutn fuerat , cunflisque civiiun si bonis artibus /iderent, 
liáturn petere magistratus, ac ne atas quidem distingueba- 
íur, cum primum inventa consulatum ad Diflaturam inirent. 
Tiraquel. & alii ubi supr.

(i) Lib. 1. de Arte amandi: Casaribus virtus contigit an
te diem.

(4) Cap. de Multa , de Pribend. ibi: Circa nobiles , £?* 
literatas personas , qude rnajoribus sunt beneficiis honor anda, 
poterit , cum ratio postular , dispensan. Andr. Bajul. in 
Constit. Sicilia?, incipit: Minoribus, & ibidem post eum 
Matth. de Afflid. col.4. vers. Tertio quarit. Heredia de 
Judicib. quaest. 9. fol. 36.

(/) ludid. 1. y. tit. 9. part. 3. glos. 1.
(w) Did. 1. 2. tit. 9. lib. 3. Recop.
(n) L. Qua aetate , secundum communcm intellcdum, 

ff. de Tcstament. quem sequitur Philippus Franc. in 
Rubric. de Testam. in 6. n. 8. & 9. Didac. Pcrez in 
1. i.tit. 1. lib. y. Ordin. pag. 6. vers. £u.er¡ soler. La- 
tiusSuarez alleg. 12. n. 16. cum aliis,Platea in 1. 1. n. 
1. C. Qui aetate se excus. lib. 19. post Paul, in 1. Quí
dam consulebant in princip. ff. de Re judie. Quod ad- 
notavit Gratian. in regul.378. n. io. fol. 1 y 6. Cervan
tes in 1. 2. Taur. n. 35». & seqq. & 4y.

(o) Did. 1. Quídam consulebant , ft. de Re jud. cap. 
Cum viccsimum annum, de Offic. Deleg. Cervant. ubi 
supr. num. 44.

(/>) Ut resolvitSocin. consil.120. n. 14. lib.3. Dueñas 
in regul.43. linút. y.& Molin. ubi alios refert,de Pri- 
raogen. lib. 2. cap. 7. n.3 3. Gratian. ubi supr. n. fin.

(tf) Glos. in 1. 1. C. Qui aetate se cxcus. lib. 10. tamen 
contratenet Suarez di¿L allegat. 12. n. 2 3. Barthol. in 
1. Excusantur , in princip. n. 10. tf. de Excusat. tutor. 
Aceved. in 1. 4. n. 2. tit. 6. lib. 3. Recop. & in dida 
1.2. tit.9. n. fin. cod. lib. Sed causa honoris annus coep- 
tus pro completo habetur , uc in did. gl. díd. legis. x.



Dé la edad del
-anos; 26. porque según decía el Emperador 
Adriano , con la mucha mocedad no se sa
brán gobernar, y por la mucha vejez no 
•poirín trabajar: y asi dice Fadrique Fu- 
rio, se^un refiere Bartholome Filipc , ( r) que 
los’ que fueren de mas de sesenta años, se 
buelvan á sus casas , reposen , descarguen sus 
conciencias, piensen en bien morir , 27. den
les los Principes ( como á eméritos, y jubila- 
dos, según decían , y hacían los Romanos) 
honras, privilegios, preeminencias, y rentas, 
respe&o de los servicios,y merecimientos de 
cada uno ; porque quando pasan de aquella 
edad , la memoria se pierde , el entendimien
to vacila , la experiencia se convierte en 
obstinación , el calor es poco , y asi dexan 
perder las ocasiones , porque los pensamien
tos cansados no pueden ir camino : son en 
fin los tales carga , y embarazo de Corte, 
corno también lo hemos dicho atrás.

28. Por remate de este capitulo es de 
vér , si está obligado el que fuere proveído 
por Corregidor , ó por Teniente, ó Pes
quisidor , siendo de menos edad de veinte y 
seis años , á significarlo al Rey, ó al Con
sejo, y escusarse , y no aceptar el Oficio, só 
pena de la privación que la ley Real pone, 
( r ) que dice estas palabras : T mandamos á 
los tales , que aunque les sean dados los dichos 
Oficios , no los acepten, só pena , que dende en 
adelante sean inhábiles para haber aquellos, ni 
otros : según lo qual parece que está obliga
do el proveído ,siendo de menos edad,á no 
aceptar el Oficio só la dicha pena. Pero de
bese distinguir de esta manera. Si el proveído 
pidió , y procuró el Oficio , callando la di
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cha inhabilidad , incurre en la dicha pena: 
porque es culpa pedir Oficio , que no puede 
tener. Pero si el Rey de su proprio motu le 
proveyó no incurre en ella , aunque no val
drá la provisión que en él se hizo , si no fue 
con cierra ciencia , y constándole al Princi
pe de la dicha incapacidad , y menor edad: 
porque de otra manera no es visto dispensar 
en ella: de lo qual hay textós , y doctrinas 
de Autores graves , en especial lo resolvió 
muy bien el insigne Rodrigo Suarcz (r) en 
un caso proprio. 29. Y esto se podría tam
bién aplicar al que acepta Oficio , estando 
privado , ó suspendido , ó sin estár vista , ó 
consultada su residencia : por lo qual yá he 
visto , que el Consejo quitó un Corregimien
to al que estaba en él.

30. También se puede dudar,si en la dicha 
pena de privación de Oficio se incurre ipso 
filólo, luego que se quebrantó la ley , ó es 
necesaria sentencia , y condenación sobre 
ello. En lo qual digo , que aunque la dicha 
ley pone la dicha privación ipso fado , pues 
dice só pena , que dende en adelante sean 
inhábiles para haber aquellos , ni otros Ofi
cios , todavía es necesario , que preceda sen
tencia condenatoria. (») Y es la razón, según 
Abad , (pe] porque las palabras de futuro, que 
inducen pena , no se entienden ipfo foElo, 
sino precediendo sentencia: como también 
se requiere para anular el testamento, en que 
el padre se olvidó de algún hijo : (7 ) y para 
privar del beneficio al Clérigo perjuro , (x ) 
y para dár la pena de la fuerza , é invasión 
de la cosa propria , que está en poder age- 
no , (¿) y en otros casos, (6) donde las pe

nas =

(r) In traóh de Consilio, discurs. 6. §.4. fol. 12.
(Ó Did.l.2.t.^.lib.}.Recop.Cujus observantiamsum- 
menecessariam dicit esse Antón.Gom.in l.t.Taur.n. 1. 
( t) Officialisinhabilis assumens officium,removeturj 

Srpunitur de falso, I.2.C.SÍ scrvus,aut libcr ad Decu
rión. lib. 10. cap. Nihifide Elcót. l.Eos, §. Qui se, If. 
deFals. 1. Id Ulpianus, §. Sunt, & alii,ibi.Ex rescripto 
Iwperatorit jcientit,ff. ¿e Excusat.tutor. 1.Quídam consu- 
lebant,ff.de Re judie.& ibi Barthol.in fin.ik Angel.In- 
nocent.incap.Sciscitatus, de Rescript. Bald.in l.Quos 
prohibet. & in 1. Si cui, tí. de Postulan. Suarcz siiigu- 
lariter in allegat. 12. n. 24.de sequentibus. Puteus de 
Synd.verb. JnbabUitat, fol. 204.
(u) Auchent.de Non eligend.secundo nub.§.Cum igi- 

tur,¡bi: Ñeque eit ¡ex tale ajiquid dicens,!. Sed,& si quis, 
§. ukim.de §.Divus,vers.y .Pcenenn auteinítatuta¡n,fí. de 
Religios.8esump.l.Famosi, ibi : AdExemplusn,ñ’. ad 1. 
Jul.majest.l.His solis,versic. Tacite caututn putamut,C. 
de Revocand. donat. glos.not. in summa 1 y.quxst. 8. 
glos.^«/^ertjüí/,in clement.2.dc Vit.&honcst.Cler.glos. 
Celebyis jn cap. fin.verb.Ex vi, de Jur. patrón, secun- 
dum Abb.ibi Tiraquel.in LSi unquam,n. 206. verb.Tte- 
vertaturiC. de Revoc. donat. Bernard.Diaz ¡nPradica

Crim. can. cap. 12 3.verb. Iteneficiif privar!.Gom. Arias 
in 1.4;.Taur.n. 1 y.Perez i i l.i. tic. 1 .lib. y.Ordinam. 
col.76p.in fin.Ladus idem in Addit.ad Seguram in traóh. 
de Bonis constanc.matrim.quxsit.n. r6o. Avil.in.cap.9. 
Prxtor, glos. Lev, n. 2. Sé 5. Ubi ponic octo casus , in 
quibus judex de jure communi privatur officio.Peralt. 
in Rclcd.l.j. §. Qui fideicommissam, n. 88.pag.220. 
ft.de Hxrcd.instit.Ec ista doctrina procedit ab Innocent. 
in cap. Bonx , in 2. de Eleót.
(x) In cap.fin.n.i i.& seq.de Jur.calum.
(7 ) Glos.in 1. Filio, verb. Tuebitur,ff.de Injust. rupt. 

Communiter recepta secundum Jas.in l.Posthumo.n. 2 3. 
C.de Contratib. & Tiraquel. in dict.l.Si unquam,verb. 
Revertatur, n. 1 i.Ec sentic Gregor.in l.y.tic. 8.part. 6. 
vcrsic.Cu;/Arrfr/A/ertjQuamviscontrariamdicat commu- 
nem Bened. in cap.Raynuntius, verb.Eodem Testamento, 
n.98. & sequentibus,& n. 100.de Testarn.

( x j Abbas in cap.Qucrclam , n. 3. de Jur.jur.
(a) Glos. in 1. Si quis in tantam , verb. Amictat. C.

Unde vi.
(b) Ut in compensationc,qux ipso jure admitticur,ne

cesse est declarado, & patris petitió, glos. Ipso jure,in 
1. Si constat , C. de Compcnsadon.

ff.de
24.de
Auchent.de
ukim.de
ft.de
seq.de
ff.de
C.de
100.de
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ñas , y disposiciones legales se ponen , y de
ciden ipst, falto. De otras dudas en este arti- 
culo , cerca de si el Juez menor de veinte y 
cinco’ años, ora proveído sin noticia de la 
edad, ora con ella , podrá gozar del beneficio 
de la restitución como menor , vease lo que

Lib.I. Cap.VII.
resuelven Sarmiento , y otros. (4) Finalmente 
en caso dudoso se presume ser el Corregidor, 
y Oficial público de legitima edad para el 
exercicio del tal Oficio , y el que dixere lo 
contrario , lo ha de probar , según Baldo, 
y otros. (Ó

SUMARIO DEL CAPITULO OCTAVO.

I
 AS buenas partes , y presencia del cuer

po son testimonio de las ‘virtudes , y 
dotes del animo , num. I. y num. 4.

alfin.
De la forma , y persona'grave, y especio

sa de Christo nuestro Redemptor , nu
mer 2.

De la hermosura, y honestísima presencia 
de la Virgen María nuestra Señora , nu
mer. 3.

Los Reyes tr ahí an los rostros descubiertos pa
ra que se conociesen sus sentidos , y virtu
des , num. 4.

Para la felicidad de este mundo presta mu
cho la buena presencia de la persona , nu
mer. 5.

El fuez , y el Abogado de buenas personas 
mas crédito tienen , y mejor informan , nu
mer.6.

El rostro , 7 cuerpo deforme comunmente ar
guye malas costumbres , y es indicio general 
para presumir delito , num. 7.

Lo mismo es de los señalados de naturaleza, njf- 
mer. 8.

Eos Corregidores han de tener buenas , y ve
nerables personas , num. 9.

Los feos ,y deformes son odiosos , y menospre
ciados, num. 10.

En los Consejeros no es tan necesaria la presen
cia de la persona , num. 11.

El hombre muy largo raras veces es sabio , nu
mer. 12.

El hombre muy chico suele ser ayrado , y pre
sumptuoso , y sin estima , num. 13.

Hombres chicos , que ha hávido famosos en 
letras , armas, hazañas, y virtud , nu
mer. 14.

El Apóstol San Pablo fué pequeño de cuerpo, 
num. 15.

Hombres chicos tienen grandes corazones , nu
mer. 16.

La virtud recogida es mas fuerte , que la espar
cida , num. 17.

Animales chicos acometen á otros muy mayores, 
num. 18.

Hombres deformes , y defefluosos de natu
raleza , que fueron insignes, y famosos,

num. 19.

CAPITULO VIII.
QJJAL DEBE SER EL

Corregidor en la disposición,y 
presencia de la persona.

1- “]W /TAyor testimonio de abono (sc-
’l V I gUn D5oSenes > Y Aristóte- 
JL ▼ les (c) ) trahe el hombre con

su buena persona , gesto , y manera, que 
con todas las cartas de recomendación , por
que es indicio , que las calidades interiores 
del animo son tales quales son las partes ex
teriores del cuerpo : como quiera , que natu
raleza pone , y cria en la compostura , miem
bros , y disposición de los hombres , unas se
ñales , y notas extrínsecas de las virtudes ó 
vicios intrínsecos : y San Antonino de Flo
rencia (d) dice , que la hermosura del cuerpo 
es argumento de la que hay en el alma , co

mo

(4) Sarmient.lib.bSeleíhr.caput.ex princíp.& Cer
vantes m 1. 2. Tauri, n. 30.8c 31. 8cseq.8c n.fin.

(¿) Bald.in l.Cum te, C. de Probationibus. Josephus 
Mascardusde Probat. 2. tom. concias. 6áá.n. yo.
(c) Aristot.hoc tribuit Brisonius lib.2.Facetiar.cap.44. 

Dicenti formam plusquam epístolas omnes valere ad re-

comendationem:&Tiraquel. de Leg.connub. 1.2.n.ír. 
Ubi hoc etiam Diogeni tributumrelcrt.Patricius lib.£. 
de Republic.tit.4.fol.213 .ibi:Commendat milieem, ac 
Ducem dignitas formae , & aspe&us ille truculentior.

(d) 1. par. lib. r.cap. 2. Frat.Mar. Antón. in Micro
cosm. 2. par. dialog. 6. pag. 66. col. 1.
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mo adelante diremos • >° qual fundan en Fi
losofía Aristóteles, W Ras'?’, y Caleño: 
(.) y esto es lo que sintió hornero - quando 
alabo á Agamenón , a Achiles - a Menclao, 
*' *o r *nrt° á Nirco, d Patroclo, a Dei- 
feV>o á Eneas, a Vlises , á Tclcmaco , a 
t y ¿ otros ’ dc Ia buena estatura, ve-
nmrklad, Y hermosura de sus cuerpos: y lo 
mismo sintió Virgilio , (h) quando alabó á 
Apolo, á Lauso, á Turno, á Aventino , á 
Tulo, á Virbio , y á otros de lo mismo 5 y 
los Historiadores por esta misma razón enca
recen el buen aspeólo del Emperador Marco 
Antonio; el qual decían , que era simula
cro , y efigie de Hercules. Del Rey Priamo 
dice Homero , que su aspeólo , y persona 
era digna del Imperio : y en muchas Na
ciones antiguas, como refieren Textor , y 
Casanéo, y otros, (z) se elegían los Reyes 
por mejor aspeólo , y mayor disposición, en 
especial los moradores de cierta Isla del Ni- 
lo, según Macrobio, (fy Y lo dicho se com
prueba por la Divina Escritura en el Libro de 
los Reyes, (/) donde hablando de David, se 
dice , que era rubio, y de hermoso rostro, y 
que el Señor estaba con él. Y también , que 
entre otras cosas que Saúl (w) tenía dignas del 
Reyno , era la persona , porque de los hom
bros arriba excedía, y era mayor que los 
otros hombres. 2. Y de Christo nuestro Re
demptor dice Santo Thomás: (n) que tuvo 
rostro, y figura hermosa , y persona no muy 
chica , porque no fuese tenida en menos; 
ni que tampoco fue su faz rubia, ni ral su be
lla presencia que provocase á lascivia , sino 
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grave , y que denotase la severidad , que 
convenía á su dignidad, y Oficio. 3. Y lo 
mismo se dice de nuestra Señora su Madre, 
y Virgen Sacratísima : y por denotar ( como 
queda dicho) la hermosura exterior del hom
bre la interior del alma , el Espiriru Santo 
(o) para dar a entender la hermosura inte
rior de la Esposa ( que es la Iglesia) vá consi
derando todas las partes de su hermosura ex
terior, diciendo: Quán hermosos son, Es
posa, vuestros cabellos, vuestros ojos, vues
tro cuello de marfil , y asi de las demás, has
ta la gracia, y el aséo con que caminaba , y 
daba sus pasos. 4. Y en el Eclesiasrés se dice, 
(/>) que los Reyes trahian el rostro descubier
to , porque de ello se conocen sus sentidos, 
y virtudes. Fadriquc Furio , y Bartholomé 
Filipe , (q) dicen , que en los Reyes es agra
dable, y conveniente la hermosura del ros
tro , y la compostura , y perfección de los 
miembros , para que hagan su persona , y 
presencia verdaderamente Real , y venerable, 
porque con ella prometen justicia , fortale
za , templanza , magnanimidad, clemencia, 
y las demás virtudes , y son amados, y ga
nan authoridad : (r) y asi dice el refrán : Tie
ne gesto de un Rey. Lo qual le quadró bien 
al Rey Demetrio , cuya belleza , y buena 
compostura era tal, que no se atrevió Pir> 
tor , ni Escultor á igualar con arte el exte
rior que le dió naturaleza. (/) Cyno (í) dice, 
que en el cuerpo hermoso reside anima vir
tuosa , porque quanto mas uno es bello , tan
to mas ha de resplandecer en éL la virtud. 
5. Y aun para la felicidad de este mundo, sc-

O gun

(e) In lib. de Phisonomia.
(/) Ad Almansorem lib. 2. cap. & Í4-
(g) Lib. 2. de Temperamentis, cap. 6. 8e lib. 1. & 2. 

de.Usu partium. Tiraquel. ubi supr. n. y y.
(ó) In égloga 4. ibi.

Fortnotus Apolo.
Et in ALneicL loquen1» de Eurialo :

GratiorVF'pulebro veniens incorpore virtut.
{í} Textor ín sua Officina sub verb. Formoti. Tiraquel.

<LPrimogen, quxst.p. n. 11. & Cassan. in Catalog. 
Gloria mund. f. part. considerat. 18.

(k) Prout ipsum refert Fr. Marcus Antón, de Camos 
in Microcosm. i.part. dialog. 1 r. pag. i;8. col.r.

(í) 1. Reg. cap. 14. r7. ¡bi: Erat enitn rufus,Wpul-
eber aspeflu, decoraque fwie. Et ibi: Virum pulebrum, W 
Dominus erat cum eo.

(tn) 1. Reg. cap. 20.
(n) Super Psalm. 44. in illum versum: Speciosus forma 

pra fiiii¡ hominum. Christum illam habuisse speciem, 
<}uae munus suum decebat, nempe non contemptibilem, 
nec minimam, nec tamen flavam, aut qua? ad lasciviam 
provocaret, sed gravem, & quac severitatem quamdam 
praeseferrec.

(0) Cant. 4.
(p) Cap. 19. Se Vicentius Cigaul. in Opere Aureo, 

cap. 93. Regal. fol. 80. col. 1.
(q) Qui ipsum refert in tradat. de Consil. fol. 42. 

sequent.
(r) Cassan. in Catalog. Gloriar mund. f. part. con

siderat. 18.
(f) Frat. Marcus Antón, de Camos in sua Microcosm. 

1. part. dialog. 11. pag. 138. col.r.
(t) In l.i.quaest. ;.ff. de Jurisdiót. omnium judie. 

in corpore pulebro resiáet anima virtuosa, quia quo quisque 
pulebrior est , eo magis virtus in ¡lio refulgeat meesse est. 
Singulariter Cassan. in Catalog. Glorix mund. n. 
part. considerat. 30. D. Antón. & alii sup. relati,n.i. 
Vcrum est tamen formosas vix castas reperiri , juxta 
illud Ovidii:

Lis est cum forma magna pudiciti*.
Et lib. 3. Amor. cleg. 4. ait:

Quid tibí formosa, j¡ non nisi casta placebat.
Non postum ullis ista caire modts.

Plura refert Tiraqucl. de Legib. connub. 1. 2. part. i. 
glos. i.n. í. & sequentibus/
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(«) presta mucho hablando de la fealdad del cuerpo, y cos

tumbres del Griego Tersites: Que el cuerpo

IOó
gun Aristóteles , y otros 
la hermosura , y buena disposición de la per
sona. 6. Y también á los Abogados , (ac) co
mo á los Jueces : porque ser el que aconseja 
hermoso , hace , ( como dice Lucano , (y)) 
que persuadan mas presto las razones que 
dd: y la virtud que viene acompañada de 
hermosura, y gracia, es mas acepta á to
dos : y asi unos llamaron d la hermosura , y 
buena- disposición, tacita recomendación, 
otros fraude callada , porque sin hablar per
suade : y Carncade la llamó Reyño sin armas, 
porque sin fuerza tiene imperio, (z)

7. Y por el contrario decían los dichos 
Filósofos , y Médicos, ( 4) que el rostro, y 
cuerpo deforme , con dificultad es de hom
bre bien morigerado. 8. Y asi Baldo, y 
otros (¿) escriben, que por la mala fisono
mía de uno se puede tomar ert general in
dicio , y barrunto de que cometió el deli
to de que es acusado : y que lo hallaron 
por esperiencia salir cierto. Por lo qual un 
Poeta (c) dixo á un cojo : El entendimiento 
tienes cojo como el pie. Y en las leyes anti
guas de los Godos de España, dó se trata 
de los Caballeros de la Vanda, se dice: Ca 
borne de mala catadura , non puede facer bue
nas obras : Lo qual alude d lo que San Agus
tin dixo, según refiere San Gregorio, (d) 
que la descompostura del cuerpo denota des
igualdad del animo : lo qual se dixo de Cati
lina , (e) y fué adagio de Aristóteles muy 
ordinario: Que le guardase Dios de hombre 
marcado por naturaleza: y los Barbaros no 
pueden persuadirse , que debaxo de feo com
puesto pueda haber gentileza de animo. Y 
asi decían Hornero , y Erasmo, y otros (/)

feo es domicilio , y morada del iniquo ingenio. 
San Gregorio, (^) viendo en Atenas d Julia
no antes que fuese Emperador, de su mal 
talle pronosticó el gran mal, que havia de 
causar al Imperio Romano , como después 
sucedió. Y de Isidoro, Obispo de España, re
fieren Authorcs, (A) que viendo la mala fi
gura de Mahomctes antes que causase el in
cendio , dixo por su fisonomía, que havia 
de ser peste para la Iglesia, y para la Repú
blica. De Colomano , Rey de Panonia , que 
sucedió a Ladislao , escriben Volaterrano , y 
otros, (/) que era cojo , y corcobado, y 
boquitorcido, y falto de un ojo , y de 
torpe lengua. Illescas (¡f) dice , que Francis
co Carducho, Didador de Florencia, fué re
putado por indigno del Oficio, porque le 
faltaba persona para representarle por ser 
tuerto , y de mala catadura : y á Filopome- 
nes , Capitán General , según cuenta Fray 
Marco Antonio de Camo5 , le acaeció, que 
estando alojado en una posada, y viendole- 
la huéspeda ocioso , y de tan mal talle como 
él era, creyendo que era mozo del Señor, 
le dixo, si la quería ayudar á aderezar la 
casa, y su hacienda: él respondió , que sí, 
y se quitó la capa , y ella le dió una hacha, 
con que le ocupó cn partir leña 5 y entrando 
sus criados, y viendole disimulado , y ama
ñado al nuevo oficio, le dixeton : Cómo es 
esto, señor , que un Capitán, y Prínci
pe como vos se ocupe en tan baxo exercicio? 
Respondió : Dexadme , que llevo la pena que 
merece mi fealdad.

Lo mismo se puede decir de los Eunucos, 
que

(m) Arist. lib.i,. Ethicor. cap.8. Bald. in Prooem.Di
gestor. in subscriptione in verb. Flaviits, in Adition. 
quod decor corporis confert ad fclicitatem in hoc 
mundo. Cassanxus in Catalogo Glorix mund. 7. part. 
consid. 49. & 11. part. considerat. 30.

(•*■) Cassan. in did. 7. part. considerat. 49.
( / ) lultus adest verbis , faciesque incensa perorat.

Gratior tsr pulebro veniens in corpore virtus.
(x) Tiraquel. de LL. connub. 1. 2.1. part. glos. 1. nu- 

mer. 61.
(¿i) Arístotel. Rasis,8¿ Gal. ubi supr. Pallas apudSti 

ba?um, cap. j. ait:
Ñeque quód deforme est cargt suspicione,
Ñeque mtemperans esse qutcumy.e forrnosa est, solet.

Late Tiraquel. Je LL. connub. 1.,' . glOs.,.n.;
& sequennb. ub, n. Juristas et¡ai£ c¡t».

(i,) Bald. in 1.a. versic. c. Q
bt. non rccp.cn.. Blanc„s¡„ traft. de IndicUs, n.40 
& 404. Fúteos de Syndicat. verb. col.
versic. Quando deltlhtm. Mascarad. de Probat. 2 toi 
conclus. 831. n. 27.

(<?) Claudatibi mens est ut pes, & alibi: Natura notas ex
terior certas inurioris babet, alibi: Faciem aspeílu defor
man pos i des) Mores etiam num ejuscernodi babes.

(d) Transumptive in cap. fin. 41. distind. ibi: Incom- 
positio corporis inaqualitatem indicat mentís, & glos. in cap. 
Inquirí, de Custod.Eucharistix, & in cap.Cum in cunc- 
tis, glos. 2. in fin.de Eled. Tiraquel. de LL. connu
bial. 1. 2.11. ;s>. 2. part. glos. 2.

(e) Glos. in did. cap. Inquirí, & in did. cap. Cum 
in cundís.
(/) Et Ovid. lib. 4. de Ponto , ut refert Textor, in 

Officina, pag. 18¿.
(g) D. Gregor. in 2. inved. contra Julián. Nicephor. 

lib. 10. cap. 37. Joscph. Mascard. de Probat. tom. z. 
conclus. 831. n. 28.

(b) Antoninus tit. 13. cap. 2.§. 6. Mascard. ubi supr. 
num. 29.

(i) Ut videre est apud Textor , ubi supr. pag. 117. 
& i8á.

(4) In Historia Pontificali , 2. part. fol. 304. inVita 
Clement. VII. §. 1 o. col. 4.

rccp.cn
fin.de


Del aspeólo del Corregidor.
que el vulgo llama Capones, porque demás 
que comunmente son de malas, y adversas 
condiciones , y costumbres , no son, como 
dice Luciano, (0 hombres , ni mugeres, sino 
como 4a corneja, que ni es cuervo, ni pa
loma y cuya vista causa mal agüero: asi 
éstos ’sin la barba larga, y la grave presen
cia , esperada para prender , y obede-

CCTy pe lo dicho se infiere , que los Corre
gidores no han de tener éstas , ni otras dc- 
forniidades, ni alguna de ellas (si es posi
ble, como lo es , pues hay tantos entre quien 
escoger, (m)) porque los hombres públicos, 
que nan de gobernar d otros , y d quien to
dos han de mirar, y respetar , como d blan
co , y objeto de subvivir , sin duda ninguna 
hace mucho al caso verlos con rostro , y as
pecto apacible , sin vicio en el cuerpo , y de 
venerables personas; como quiera, que la 
presencia acrecienta la autoridad del Oficio, 
porque en el venerable aspecto, y buena dis
posición parece resplandece cierta venera
ción , y magestad. Y tales personas ordenó 
Romulo, (») que fuesen los antiguos Sacer
dotes ; porque demás, que como queda di
cho , los de buena persona, y gesto comun
mente son de loables costumbres, hacensc 
de todos mas amados (efecto proprio de qual
quier hermosura) y de los poderosos, y de 
los insolentes mas temidos : io. y por el con
trario si fuesen deformes , haríanse odiosos, 
y ridículos, y en menos tenidos. Mucho le 
dañó d Agesilao Laccdcmonio, según refiere 
Patricio, (<?) la deformidad de su cuerpo, y 
el ser cojo , flaco, y pequeño , que con ser 
ilustrado de toda virtud, y destreza militar, 
y afamado por ella en Asia la Menor, y en
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la Grecia, y en Africa, era muchas veces 
por su fealdad de los que no le conocían 
menospreciado: tanto , que viendole el Rey 
de Egypto , no hizo caso de él. De Broréo, 
hijo de Vulcano, y de Minerva, escribe Ovi
dio , (/>) que por vér , que se reían de su feal
dad, se echó en un fuego. Quién no se reirá 
de vér un Corregidor tan peqcño, que pa
rezca un Pigméo , ó tan grande , que parezca 
un Filistéo , ó de vérle zopo , ó corcobado, 
ó de gesto muy deforme ( que aun , como di
ce la Divina Escritura, (q) haviendo de ha
blar al Rey, ofenderá su presencia: y en 
los a&os públicos su persona desautorizará 
d la dignidad de su Oficio. Del Emperador 
Enrique Segundo refiere Pineda en su Mo
narquía , (r) que andando d caza se perdió, 
y arrivó d una Iglesia , donde estaba dicien
do Misa un Sacerdote tan pequeño , feo , y 
mal hecho, que el Emperador se escandali
zó de le vér ordenado: y csrando en este pen
samiento , llegó) el Sacerdote por su Misa á 
decir aquel verso de David , que d:ce : Sa
bed, que el Señor ese es Dios, y él nos hi
zo , y no nos h’cimos nosotros ; y d’xo'o en 
voz alta, y con tal tono , que el Empera
dor se tuvo por reprehendido de su juicio; 
como que el Sacerdote le huviera entendido 
los pensamientos, y le tomó por Familiar , y 
le hizo Obispo. Platón, Cicerón , y otros, 
(j) dccian , que de los bienes del cuerdo era 
el principal la hermosura , buen talle , y dis
posición. Y asi, según Seneca, (f) no se ad
mitían para Sacerdotes hombres lisiados, ni 
deformes , porque lo tenían por mal agüero: 
(«) y de esto Dionysio Halicarnaseo (x) alaba 
d Romulo, que hizo ley de ello : y por De
recho Canónico (y) está dispuesto, que los

(/) In Dialog. de Eunucho»
(,«) L. Rescripto in princip. ff. deMuner. & honor.in 

Versic. Prascrtim cum sint qui convenienter reipublic. CT 
sua fortuna , £JT tplendori publico creari possint.
,(») Dionys. Halicarnas.lib.i. Romana antiquit. glos. 
verb. Dcformitatem, in cap. fin. de Corpore vitiatis, cap. 
Lator, & cap. Si evangélica, y y. distinóh

(o) De Republic. lib. 5. tit.4. fol. 21
(p) Inibin.
( f ) In Daniel, cap. 1. ibi: Inquibtu nulla tit macula 

decoros forma, ut ponint ¡tare in palatio Regit. Parva enim 
vel magna statura a vana qualitate putatur. Didac. Pe
rez in Addition.1. ¡n l.y.tit.i?. lib.8. Ordinam. pag. 

Qui male citat text. 1. Rcg. cap. 16. Intclligen-
dum , ut infra n. 14.
(r) Lib. 19. cap. 17. §. 1. fol. 181. coLi. tom.;.
(/) Plato lib. i.de Legibus, & lib. de Republic. bo- 

nabifariám dividit, alia scilicet esse divina, & alia hu
mana. Horumprimum dicit sanitatem,dcindepulchr¡- 
tudincm. Cicero lib.4. Tuscularum inter precipua cor

poris bona pulchritudinem primo loco collocat, dum 
inquit: Sunt enim in corpore pracipua pulchntudo , ÜC Lu- 
cretius , ait:

Pro facie cujutque , viribut ingeniisque.
Nam facies multum valet.

{t) Lib. 4. Controversiarum, cap.í. lex Sacerdos in* 
teger sit: Sacerdos non integn corporis , quati malí bomin’^ 
res vitanda ett.
(m) Juven. saty. y. & Tiraquel. ubi supr. n. ¿o.
(x) Lib. 2. Antiquit. Rom. Tiraquel. deLL. connub. 

1. 2. n. í9. í. P^t. glos. 1.
(/) Per totum extra de Corpore vitiatis, &c. Hinc 

etenim 4?. distinóh ibi: Si cacus fuerit, sit claudus, si vel 
parvo , vc¡ grandi , vel torro nato , ti frailo pede , si man- 
cus i ti lippz*1 j " gibbosut , í¡ albuginem babens in oculr, si 
jugem scabtem , n impetiginemin corpore , vel ponderosus. 
Div. Hieronym. in Epistol. ad Fabiolam, ubi bona ver* 
ba refert, quac alia citat Tiraquel. ubi supr. & Anastas. 
Gcrmo de Sacror. immunit. lib. 1. cap. 10. in fin.

i.de
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mancos, y contrahechos no sean ordena- 
dos.

ii. En Consejeros no son de tanto in
conveniente las dichas faltas , porque aconse
jan , sentencian , y ministran con las letras, y 
entendimientos en sus Senados, y Salas, mas 
que con las personas, y presencias en las 
plazas , como los Corregidores, que han me
nester lo uno , y lo otro , y gran representa
ción , y venerable aspeólo : porque para com
poner d los poderosos , resistir a los enemi
gos, y gobernar d los populares, y admi
nistrar justicia,es menester, no solamente que 
las partes del animo sirvan , y se cxerciten, 
sino también que los sentidos , y miembros 
del cuerpo obren, y administren. Y por es
ta consideración Tiberio Deciano, por autori
dad de Jurisconsultos dixo, (s) que en el 
Corregidor no solamente se requiere juicio, 
prudencia, virtud , y ciencia para regir, y 
gobernar 5 pero también esplendor , agrado, 
y decoro en la persona : por lo qual el cie
go no debía ser elegido para Corregidor. Fa- 
drique Furio (según refiere Bartholomé Fili- 
pe (j 1) quiere, que el Consejero del Príncipe 
sea de mediano talle en el altor, y grosura, 
porque qualquier extremo en esta parte pa
rece mal , y quita de la autoridad pertene
ciente al Consejero; 12. porque de el so
bradamente largo todos los Filósofos , y As
trólogos concluyen , que raras veces se ha 
visto ser sabio , y prudente , especialmente si 
fuere muy flaco : y asi vulgarmente se dice, 
que el hombre muy largo, y flaco , es muy 
13. gran necio (aunque en Cyno faltó esta re
gla ) y del hombre muy chico (demás del pe
ligro que corre en la poca estima ) se dice, 
que es ayrado , y presumptuoso.

14. No negamos por lo dicho , que vir
tudes , como dice el vulgo , vencen señales, y 
que el corazón manda las carnes , pues muchas 
veces de grandes hombres, cuyo aspeólo pro
mete mucho, y de otros pequeños , que pro
meten poco, se vé trocados los efectos, y 
las obías e y asi dixo Dios á Samuél, como

(’) III 1. tom. Crimin. lib.. 3. cap. 11 .n. 11. per text. 
in 1.1 .§. Casum, ff. de Postulando, ibi: insignia ma-
giuratus videre^T revereri non possit. Ubi Acdirs. in verb. 
Alinitn, ait: Ex multis adibus cseci causari risum, & 
1. Rescripto , in princip. ff. ¿c Muner. & honor, ibi: 
Prxsertirn cum sint qui convenienter splendori publico pos- 
sint crcari.

(a) In trad. de Consiliis, fol. 4x. pag. 2. §.
(0 1. Regum, cap. 16. ibi: Et dixi/ Dorninus adSamue- ■

lenr. Nerespic/as vuhum ejus-. ñeque altitudinem statursejus, 
quoniam abjecst eum : necjuxta intuitum bomini, egojudíco, 
bomoevim vider qu.e paVent, Dorninus autem intuetur cor.

(c) ¿Majar in exiguo regnabat corpore virtus.

I.'Cap. VIII.
se lee en el libro de los Reyes', (¿0 hablando 
del Rey Saúl (al qual quería reprobar por 
su indignidad ) no tengas respeto á la ma
gestad de su rostro, ni á la grandeza de su 
cuerpo , porque yo le he apartado de mí; 
como quiera que yo no juzgo , según la 
presencia exterior del hombre , sino por lo 
interior del corazón; no como los hombres, 
que juzgan por lo aparente , &c. Muchos 
hombres pequeños vemo’s de mucho valor, 
esfuerzo, talento, y admirables ciencias, co
mo fué el laureado Poeta Dante , de cuya 
notable pequeñéz, queriendo burlarse unos 
Cardenales en un banquete , le hicieron po
ner la mesa un poco alta , y un escabel ba
jo en que se sentase. De Tideo escriben Ho
mero , Virgilio, y otros, (f) que era peque
ño de cuerpo, pero varón fuerte, y que te
nía tercer lugar entre los Capitanes de Gre
cia, que fueron ala jornada de Troya. Y 
de Diomedes dice Virgilio (¿t) lo mismo. Y 
de un gladiator , llamado Turbon , dice Dio- 
nysio Lambino, (¿) que fué muy esforzado, y 
animoso , y notablemente pequeño de cuer
po. Varron cuenta, y lo trahe Plinio, (/) que 
Manió , Máximo , y otro llamado Marco Tu- 
lio, no excedían de dos codos de estatura. 
También hubo dos hombres llamados Mo
lones , el uno gran representante , y el otro, 
ladrón famoso, ambos muy notados, (¿) así 
por el arte, puesto que esta segunda era ruin, 
como por la pequeñísima estatura que te
nían. También filé celebrado un enano del 
Emperador Marco Antonio , que aun no te
nia dos pies de alto, y era de vivísimo ingenio. 
(/?) Otro enano ha havido en estos tiempos 
graduado en Derechos , que se • llamaba et 
Licenciado Molina , y tuvo en Santiago de 
Galicia un aólo público en ellos , que causó 
gran admiración : y también compuso un li
bro sobre la descripción de Galicia , el qual 
anda impreso. El Poeta Horacio era peque
ño de cuerpo, como él lo confiesa en una 
de sus epístolas. (/) Aquel gran Capitán Sci - 
pión Nasica , tan afamado en las Historias

Ro-
Statius lib. 1. in Tebaida. Mena metro 233. ibi:

Que mucho en el cuerpo parece á Tideo,
Y en el consejo á Néstor el Longevo.

Patrie, de Republic. lib. 9. tit. 4. ait: Tydxum musa- 
rum prxconio parvum, sed pugnacissimum fuisse.
(d) Lib. 4. Gcorg.

Ingentes ánimos augusto in pettore versant.
(f) I11 Commentariis ad Horatium satyr. 3. lib. z. 
(/) Ut refert Ravisius Textor in Officina, 1. tom.

pag* 27) • verb. Nam CTpurnilioncs.
.(g) Textor ¡n did. loco.
(/;) Textor ibidem.
(i) Epistol. fin. in fin. lib. 1.



Del aspeólo del Corregidor.
Romanas, por ninguna otra cosa entiendo 
fué llamado Corazoncito de la República, 
sino porque era pequeño de cuerpo. (& 
15. Y para honra de los pequeños, basta 
haver sido pequeño de cuerpo el • glorioso 
Apóstol San Pablo , como él lo dá á enten
der en una de sus Epístolas : y claramente 
lo dice Niceforo Calixto, 0 el qual lo to
mó de San Epifanio. De Nicolao Picinino 
refieren Bautista Fulgosio, y Andrés Eboren- 
se (rrf) que fué General del Exército de Filipo, 
Duque de Milán , de cuyo valor, y esfuer
zo muchas veces temió toda Italia, y que 
fije ran chiquito , que por eso se llamó Pici
nino ; y apremiado , y cercado del Exército 
de Francisco Esforcia , le salvó Todesquino, 
su lacayo , metido en un saco acuestas: y si
mulando el lacayo el trage, y el hecho , pre
guntado de los enemigos qué llevaba allí, 
respondió , que pan para los compañeros. 
Y de otros refieren los /Vutores, que han 
emprendido cosas hazañosas, y acabado he
roycos hechos , y alcanzado eminentes lu
gares. Y acabo con decir , que los Pig- 
méos, (de quien dice Plinio , (») que son unos 
hombrecillos de la India de estatura de un 
codo , que pelean con las aves) escribe Laer- 
cio , (0) que acometieron á matar al gran 
Alcides: y Safo, aquella doctísima Rcyna 
deLesbo, madre de las ciencias, escribien
do á Faon, le dice: (p) No me desprecies 
porque soy pequeña de cuerpo : como si di- 
xera , no es jaula la del cuerpo humano , que 
por mas breve , y estrecha que sea, no la 
puede habitar ánimo á cuyo buel® sea pe
queña la redondéz del Cielo; porque según 
los naturales, 16. los hombres chicos tienen
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corazones grandes: y según el Filosofo , (7) 
17. La virtud unida, y agregada, está mas 

fuerte que la esparcida : 18. y aun hasta en al
gunos animales pequeños es esto cierro, pues 
el gallo acomete al león , el ratón al elefan
te , y el escarabajo al aguda, (r)

17* lamoien de los hombres feísimos, y 
defectuosos de naturaleza huvo varones de 
todas ciencias,’y orres famosísimos. De los 
Filósofos se dice , que Platón se llamó asi, 
por ser notablemente espaldudo: States te
nía el gesto de ximio , y las piernas torcidas, 
y eraran feo , que dicen Cicerón , Yolarcr- 
rano , y Otros , (s) que haviendole visto un 
hombre , que conocía de fisonomía , dixo, 
que era boto, y rudo de ingenio , amigo de 
mugeres , injuriador , dado al vino , é incon
tinente y enojándose de ello los amigos de 
Sócrates , porque sabían que era muy buen 
hombre , y conocido por tal, Sócrates les di
xo , que el Fisionomista decía verdad , y que 
él fuera tal , como aquel decía , si la Filosofía 
no le enseñara á ser virtuoso. Aristóteles te
nia los brazos muy largos, Xenocrarcs las 
piernas muy cortas , Heráclito los ojos cer
rados de llorar , Demócrito los labios abier
tos de reír, y el fabulador de clarísimo in
genio Esopo fué negro, y corcobado: y nues
tro insigne Jurisconsulto Alciato, y el muy 
religioso, y docto Varón Fray Luis de Gra
nada , fueron también deformes : y de mu
chos otros cek'.’t Jos varones casi nvo, s- 
truos en detona dad, y en alguna virtud , ó 
habilidad, escriben Sydonio, y otros /Víto
res: (t) yen resok.oon, los Griegos l’a.na- 
ban hermoso hombre, ó hermosa muger, al 
virtuoso, aunque fuese feo de rostro.

(JO Cicero 1. Tusculan. post princip.
(/) Ecclcsiasticae Histor. lib. 2. cap. 37.
(tn) Fulgos. lib.7. Eborer.s. in lib. Exemplorumme- 

morab. tit. de Astute diót. atque faót. fol. 172. de 
Nicolao Picinino.

(») Lib. 7. cap. 2.
(0) Lib. de Imaginibus, á quo desumptum est Em

blema Alciat. 21. lib. 1.
(?) Ovid. in Epist. Sapphus Phaoni.

Sutn brevii: at noinen, quod térras impíeat omnes,

Est rnihi i mensp.ram nominif iota Jero.
(q) Aristot. lib. de Senect. ¿c j-ivc't. I un¡-

ta fortior est se ipsa dispersa. Authent. d-‘ Co.isanguin.de 
uter. fra. §. Quia igitur.
0 JEsopas in Apolog. de Scliaraveo , & aquila. Al

ciatus ifl emblema y 4. üb. 1. Scharabxus aquilam qua- 
rit.
0 Cicer. in lib. de Fato. Volaterr. ..in lib. .1% An- 

throp. Plutarc. in Apophtegm.
0 Sydonius lib. p. & aliis Textor in Ofjficina, p. 18 6.

SUMA-

Co.isanguin.de
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SUMARIO DEL CAPITULO NONO.

OS hombres sin letras suelen ser sagaces, 
y gobernar bien, num. i.

Pintura de Apeles del retrato de los 
Principes, num. 2.

ios Romanos dividieron 1$ libertad , y aplica
ron el gobierno á los Caballeros : y los Ve- 
neciajh , y otras naciones proveen los Go
biernos á hombres sin letras , num. 5.

Los primeros Reyes de Grecia estimaron en 
mucho ser ellos Jueces , num. 4.

Por qué los hombres sin letras suelen gobernar 
mejor* num. 5.

La ciencia de bien gobernar es arte de las ar
tes , y ésta no la pueden saber los no Letra
dos , num. 6.

Por las divinas letras , mas capáz es del gobier
no el Letrado, que el que no lo es, num. 7.

La dignidad de padre quál sea, num. 8.
Salomón pidió á Dios solamente sabiduría para

gobernar , num. 9.
También la pidió David, num. 10.
De la dignidad del Pretor Romano , num. 11. 
De la dignidad del Prefetlo de la Milicia Ro

mana , num. 12.
De la subordinación de los Oficios , y Magistra

dos Romanos unos á otros, num. 13.
De las dignidades , que hoy hay seglares , se

gún Derecho Civil, y ley de Partida , nu- 
mer. 14.

De los títulos honoríficos de las dichas digni
dades , num. 15.

Quál era mayor dignidad, el PrefeElo Preto
rio , ó el PrefeElo de la Ciudad, ó el Maes

tro délos Milites, num. 16.
Déla creación de los Senadores , que hizo Ro* 

mulo , num. 17.
Quál convino mas, crear Senadores , ó Milites, 

num. 18.
Que huvo antes en el mundo ley , y excrcicio 

de ella, que armas , y uso de ellas , n. 19.
Quién halló los metales,num. 20.
£/ Rey Don Alonso el Sábio antepuso los Le

trados á los Milites, y lo mismo hizo el 
Emperador Justiniano , num. 21.

La ciencia legal quita la tiniebladel mundo, nu* 
mer. 22.

Por ser la ley buena razón de gobernar, no 
será buen Gobernador , sino el Legista, nu- 
mer. 23.

Mejor gobernará el que sabe por sí mismo, que 
el que ha de ser ayudado de otro, num. 24.

No basta para gobernar la experiencia sin la 
ciencia , num. 25.

Buen Gobernador sin letras es rara ave, nu- 
mer. 26.

Segun Platón , no solo deben ser Letrados los 
Corregidores, sino también los Reyes, y la 
razón de ello, num. 27.

El Emperador Justiniano, y otros Príncipes or
denaron , que los Gobiernos se diesen á Le
trados , y la razón de ello, n. 28. 29. y 30.

Quál bien tuvieron los Legisladores, que era 
mayor para la República , la Milicia, ó la 

Justicia , num. 31.
Autores gravísimos , que califican los Letrados 

para los Corregimientos, num. 3 2.

CAPITULO IX.
DELA APTITUD, 
y congruencia que tienen los hom

bres de letras, y sin ellas 
para gobernar.

AUnque de lo dicho en el Capítulo 
sexto se puede colegir la conclu
sión de lo que aquí se ha de tra

tar , me pareció hacer capitulo particular de

ello, y tocar sumariamente lo que hiciere 
mas al proposito, para lo que pertenece á 
los Corregimientos de tierras pacificas5 y lo 
demás diremos en el capitulo siguiente, don
de se tratará si los Letrados son á proposito 
para los Corregimientos donde hay Presi
dios , y ocasiones de guerra. Y porque por 
las Leyes Reales, y otros derechos, que 
apuntamos en el dicho capitulo sexto , (4) 
está fundado , que los hombres sin letras, y 
aun sin saber leer , y escribir , pueden ser 
Jueces , y Corregidores; porque con la com
pañía , y comunicación de Tenientes , y 
Asesores Letrados, podrán suplir la igno

ran-

0 Num. ií.
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rado, (/) en los gobiernos d'e sus Repúblí-rancia de las leyes, havrá poco que decir 

en confirmación de ello, i. sino.que los 
hombres sin letras suelen ser mas astutos, y 
sagaces, que los Letrados, y doctos ; y 
según BartoloméFilipe , (¿) la astucia, y sa
gacidad son necesarias á los que gobiernan 
Repúblicas, porque todos los que negocian 
con ellos pretenden engañarlos , como de
cía el Emperador Diocleciano ; (c) 2. y por eso’ 
Apeles, según refiere Luciano, (¿) pintó 
en el Retrato de los Principes , que presentó 
al Rey Ptoloméo, un Príncipe sentado en una 
Silla Real con grandes manos, y grandes 
©rejas, y cerca de él dos doncellas , Igno
rancia, y Sospecha, y la Calumnia acom
pañada de su hermana la Lisonja: y asi de
biendo el Gobernador de una República de 
necesidad negociar con muchos, y varios 
géneros de gentes ,. no menos necesario le 
es aprovecharse de las cautelas , y astucias 
de los hombres sin letras, que de las letras, 
y ciencia de los Letrados i como quiera, 
que según el proverbio : La mitad del año 
se vive ton arte , y engaño , y la otra parte 
con engaño, y arte pues para los negocios, 
que penden de conciencia , y justicia, pue
den ayudarse de los Letrados, y para lo 
que es gobierno , y tratar del beneficio de 
la hacienda de la República, bien bastan 
los astutos, pues ensena la experiencia, que 
no menos prestan, y valen las astucias, y 
cautelas en los gobiernos, y negocios , que 
las letras, y ciencia : y mas aprovecha , se
gún dicen Quintiliano , (e) y Plinio, la prác
tica sin la ciencia, que la ciencia sin la prác
tica : y muchos Letrados son confusos, y 
de poca resolución, y perplexos en los ne
gocios , por las muchas dificultades , é in
convenientes , que se les representan, que 
los hacen estár llenos de respetos, é imagi
naciones, lo qual en las ocasiones no hace 
provecho alguno. Y asi Homero, querien
do representar un Príncipe prudentísimo, 
qual finge , que fué Ulyses , no dice, que se 
libró de los grandes , y muchos peligros en 
que se vió , por ser muy gran Letrado, sino 
porque era muy astuto, y sagaz.

3. Los Venecianos , según escribe Con

cas no ponen Letrados, sino hombres no
bles : y los que gobiernan la Ciudad de No- 
rimberga (g) no admiten Letrados en las 
consultas de los negocios de la República, 
salvo , que tienen Letrados lamosos para 
consultores de ellos. Y los Ursinos en Italia, 
según escribe el Papa Pió, (7?) no consienten, 
que hombres doctos , y Letrados gobier
nen la República : cosa casi semejante á lo 
que usaban los de Efeso , que no^jnsen- 
tían , que persona alguna virtuosa , y doc
ta viviese en su República: Y por esta cau
sa , según dice Estrabón, (/) desterraron á 
Hcrmodoro , Filosofo 5 por lo qual se vino í 
Roma, donde fué Autor de las Leyes de las 
doce Tablas. (f() Y también porque , como 
dice Eurípides , y Platón , (/) los que han 
estudiado, conversando con hombres doc
tos ,* de ignorantes se hacen sábios , y pue
den saber las leyes con que se gobierna la 
República, y ordenarán, y mandarán según 
ellas lo que convenga.

4. Con lo dicho concurre , que los pri
meros Reyes de Grecia , Eaco, Minos , y 
Radamanto , no tenían calidad, que mas es
timada fuese, que ser ellos Jueces: la qual 
se ha continuado después en los Príncipes 
de Atenas, y no solo los Griegos, Mcdos, 
y Latinos, sino también los Capitanes Ge
nerales , que eran supremos en autoridad 
con los Hebreos , no tenían otra calidad sino.- 
de Jueces. Y lo mismo se ha usado en otras 
Provincias, donde los Reyes, y Principes 
han profesado el juzgar por sus personas, 
como en otro capitulo dirémos. (m) Y aun los- 
Reyes Católicos Don Fernando , y Doña 
Isabél, como arriba se dixo , («) ordenaron 
por ley, que en el Consejo de Justicia asis
tiesen tres Caballeros con los demás Conse
jeros Letrados: lo qual después se ha dero
gado. Y Tiberio Graco ordenó , que asis
tiesen trescientos Caballeros con los tres
cientos Senadores. En efecto, el Regimiento, 
y Gobierno es proprio de los Reyes, y. de 
los Caballeros, que ellos nombran para este 
ministerio.

y. Y por último fundamento de esta par
te

(¿) In craótat. de Consiliis, discurs.s». fol. 66. §.2.
(c) Dixi supr. cap. y,n. 14.
(d) De Calumnia.
(e) Lib. 1 2. cap. 6. Plus, ti separas, usus sine doflrina 

quarn citra v.iurn doílrina valet.
(f) In Curiali breviario, lib; 1. cap. 5. de Prattore, 

pag. 4. num. s>.
(¿) Antpnius Gerardus in lib. de Administr. Civicac. 

de Ñorimberga.

(h) In Descriptione Asix Minoric. cap. 77.
(i) Lib. 14-
(k) L. 2. §• Exaólis, ff. de Origine jur.
(i) In fine dialog. 8. de República , hoc ex profunda 

mente cccinit Eurípides:
Sapientes esse qui ciirn sapientibus conversantur.

(,n) Lib. ?. cap. 14. n. y & sequentibus.
(n) Cap. 4. n¿ i>.
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te hace muy á proposito lo que dixo Tuci- 
dides , (fi) entendemos ser mas útil la impe
ricia con modestia , que la inmodestia , con 
pericia ; y que los hombres de mas tardo in
genio , gobiernan las mas veces mejor las 
Ciudades, que los muy agudos i porque 
estos unas veces quieren parecer mas sabios 
que las leyes 5 otras veces mostrarse muy ora
dores: por lo qual causan muchas calami
dades á la República: y aquellos, descon
fiados su saber, se sujeta^ á las leyes , y 
como sean menos eficaces , y fecundos , son 
mas amigos de juzgar con equidad, que con 
viveza, y contienda : y asi las mas veces a 
estos les sucede felizmente.

El Maestro Avila en su Epistolario (p) di
ce , que para Gobernador se havia de esco
ger antes el hombre que sepa menos, y co
noce su falta, y la remedia con el consejo 
de los mas sábios , que otro, que sepa mas, 
y está confiado , que el es el que acierta , y 
los otros no: conforme á lo que se dice en 
los Proverbios: (q) Viste al hombre, que se 
tenía por sábio? pues mas esperanza que él 
podrá tener el insipiente.

En la contienda que tuvo el Pueblo Ro
mano , segun refieren Floro, y otros, (r) 
para igualar la libertad, se ordenó, que á 
los Caballeros, que llamaban de la Orden 
Eqiicstre , se encomendase el gobernar, y 
juzgar las Provincias, quedando subordina
dos al gobierno , y mando del Senado.

6. Pero por la parte de los Letrados ha
ce la doctrina de Platón, Santo Thomas , y 
otros, que arriba referimos, (/) que dicen, 
que el arte de gobernar es arte de las ar
tes: y en especial dixo Platón, que tenía 
por cosa casi imposible haver ingenio , que 
por sí solo sea suficiente á bien gobernar, 
pues que es cosa difícil hacerlo bien , aun 
quien tiene muchas partes para ello: que 
cierto si aquel Filósofo , que era esclavo,

Lib. I. Cap. IX.
sacado á la plaza á ser vendido , y pregun
tado qué oficio sabía , respondió , que man
dar á hombres libres , dixo verdad , mucho 
sabía: de donde se infiere , que el hombre 
sin letras, no es apto para ciencia, y arte 
tan dificultosa. También hace lo que la His
toria Sagrada cuenta en el Libro de los Ma
cabros , (t) y los apuntamientos que so
bre ello escribe el Maestro de la Historia 
Escolástica , que habiendo Matatías cxercido 
el Magistrado del Pueblo de Israel un año, 
adoleció, y antes de su muerte hizo congre
gar ante sí á sus hijos, y á los principales 
del Pueblo , y dixoles : Amigos, yo me par
to á hacer la jornada , que de antiguo tiem
po está aparejada , encomiendoos las leyes 
de vuestra tierra , y las leyes de vuestro Pue
blo , defendedlas , y conservadlas, y morid 
por ellas de buena voluntad : no rezeleis la 
muerte en tal caso , que los cuerpos son mor
tales, y las animas inmortales. Acordaos 
como viven , y vivirán eternalmente los he- 
roycos hechos de los antepasados. Mando 
por esta mi ultima voluntad , que tengáis 
concordia entre vosotros : y para la con
servación de ella , 8. y bien de este Pueblo, 
quiero , que después de mis dias tengáis por 
padre en mi lugar á mi hijo Simón , por su sa
biduría , y buenos consejos: y á mi hijo 
Judas, por su fortaleza , y esfuerzo , tenedle 
por principal Capitán , y caudillo. Dexar Ma
tatías á Simón por padre en el Magistrado, y 
á Judas por caudillo en las armas , no es otra 
cosa, sino hacer cabeza al sábio, y hacer 
subdito suyo al milite : que si bien consi
deramos este nombre, Padre, y pondera
mos este nombre, Capitán, entre los nom
bres , y epítetos es el mayor el de Padre, 
y entre los comunes, es común el de Ca
pitán , Padre sobre Maestro, Padre sobre Se
ñor , Padre sobre Caudillo , y finalmente Pa
dre sobre todo nombre, que denote señorío.

Que-

(0) Lib. 3. in Oratione Cleonis: Plañe intelligirnus uri- 
liorem ene imperitiam cum modestia, quam peritiam cumim- 
modestia, ac tardiorij ingenii homines administrare commodius 
fltrumque civitates, quam ¡oiertiores: Nam hti tum legibus 
tapicntiores videri, tum ¡emper excellerc dicendo in consulta- 
tione Reipubilc. volunt, unde in multoj calamitatej incidunf. 
¡Ut su<e peritite dif/identes , non abnuunt se legibus esse irn- 
peritibres : tT cum invalidiores sint , quam ut bene dicentit 
orativnem refcllant, potius ex aquo ¡unt judices, quam con- 
certatores , id fique eis plerumque fcliciter cedit.
(?)Fol. 114. pag. i.
(q) Cap. 2á. f'sdisti hominem sapientem tibí videri ? 3Í4- 

gís i!lo spem babebit insipiens.
(f) Floruslib. 3. de Legib. Gracchanis,& refert Vida-

ricus Zafius in Catalog. leg. Antiquarum, in cap. Lex 
Scmpronia,de Provinciarum adminiscratione, in 1 .tom. 
era¿t.Novorum, fol.Kíy.col.4. in harc verba: Quid ad 

jus libertatis cequandx magis efficax , quam senatu reg nte 
provincias, ordinit equestris autboritas taltem judiciorum reg- 
no niteretur, 1. 2. in fin. ff. de Orig. jur. versic. Fuit «T 
alius Longinus ex eqitestri quidem ordéne, qui postea ad pra- 
turam usque pervenit.
(/) Hoc lib. cap. 3. n. 74.
(t) 1 .Machabarorum 2. in hatc verba: Et ecce Simen fra- 

ter vester , scio quod vir consilii est , ipsum audite temper, 
ipse erit vobis pater j ÜT Judas Macbabxus fortit virtU- 

tibus d juventute aua , tit vtbit Princeps militsa, fS" ipst
aget bellum populi.
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Queréis prueba de ello? Digalo nuestro Re- de la pátria , quando por su industriase des- 
demptor Jesu-Christo. («) En la oración Do- cubrió la conjuración de Catilina contra Ro- 
minical Padre nuestro , que estás cn los nía, y fue librada del incendio: y después
Cielos no le llamo Senor , aunque lo es de 
todo lo criado, y de todo lo que se puede 
criar : no le llamó Maestro , aunque es su
ma Sabiduría : no le llamó Caudillo , aun
que es el Capitán de la milicia Christiana; 
pero llamóle Padre , como sea nombre , que 
comprebende en su genero todos los otros epí
tetos , como sus especies. No trato aqui de 
Ja Paternidad por naturaleza , que distingue 

Jas Personas , sino de ia Paternidad por atri
buto , y por las operaciones , que de la úna 
suerte solo el Verbo Divino lo tiene por Pa
dre , y de lia otra todos á quien cria, y crió, 
d quien mantiene , y mantuvo, á quien vi
vifica , y vivificó , á quien perdona , y per
donó , á quien dá lumbre , y alumbró : y fi
nalmente á quien adopta, y adoptó. Haveis 
notado quánta es la dignidad de Padre cn la 
República humana, tomando documento de 
la doctrina Divina?Entre los Gentiles, quan
do á un Emperador Romano querían dár so
berano renombre, llamábanle Padre de la Pá
tria , (x) que era mas que Cesar , y que 
Agusto , y que defensor , y que restaura
dor , y que otros quarenta y dos renom
bres , y epítetos gloriosos , que daban á los 
Emperadores , los quáles juntó Julio Polux: 
(y ) y no sin razón , porque si el Señor man
da con jurisdicción , el Padre compele con 
sola reverencia paternal: (z ) y si el Maestro 
enseña con coerción , el Padre encamina con 
amor paternal : si el Caudillo rige con ex
periencia de la cosa militar , el Padre gobier
na con autoridad de Padre , y con la pru
dencia de viejo , y con la sabiduría de expe
rimentado : por las quáles virtudes , y mé
ritos fué Cicerón ( a ) el primero á quien se 
dió el dicho epíteto , y renombre de Padre

Tom. I.

con gran aplauso de la Ciudad se dió el dicho 
epíteto á Augusto Cesar, y después i 
otros, ora por gran lisonja , ora por obli
garlos á los grandes efe&os , y atributos de 
este nombre. Dice el mismo texto de los Ma- 
cabéos adelante ( r) cn aprobación de lo di
cho , que muertos Judas, y Elcazár,yjo- 
natás, hermanos de Simón , como el dicho 
Simón , Principe del Pueblo de Israel, cono
ciese cn su hijo Juan virtud de fortaleza , y 
aparejo para las armas , hizole Caudillo del 
Pueblo , y púsole debaxo de sí, y subduoá 
sí. Es de notar cn este paso , que dice la Es
critura , que le hizo Caudillo cn el Pueblo; 
y se colige de ella , que quedó subdito á Si
món , Principe , y Sumo Sacerdote , y di
celo expresamente la letra de la Historia Es
colástica ; (d) siendo por ley de natura , di
vina , y humana , el hijo subdito al padre, 
(f)sin duda no carece de mysterio esta pa
labra, y es para darnos á entender , que el 
Caudillo , que son las manos de la Repúbli
ca , debe estar subdito al Padre, que es la 
Cabeza , y Gobernador de ella. Asentó na
turaleza el esfuerzo en el corazón del hom
bre. Asento la ciencia , ó sabiduría en el en
tendimiento , y memoria del hombre , que 
reside cn la cabeza : miembros por cierto 
nobles, y principales : (/) pero la mejoría 
de ellos no es tan ligera , que por razones 
evidentes no se pueda comprehender. El Apos
to! ordena , ( g ) que todos los miembros 
del cuerpo mystico estén sujetos á su cabeza, 
que es la Iglesia ; es decir , que la cabeza, 
y miembro principal de esta Iglesia es Chris
to , y que el varón es cabeza de la muger en 
el matrimonio , y que por la dicha razón 
debe ser subdita. Bien se colige de esto , que
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(«) Match. 6. Lucx n. de quo nomine Pater , Deo 
domino nostro attribuco. Vide Fratrem Ludovic. de 
León de Nominibus Christi, fol. 84.

(x) Suhlimius nomenhoc crac Pater patriz adminis- 
tranti Rempublicam. Suetonius Tranquil, de Cansar. 
Budzus in Annotat. ad Pandeólas, in 1. Solet, §. Quan
tum, tf.de Officio Procons.pag. 3 27. adfin.& eleganter 
Ccrmenatus in Rapsodia , cap. 28. pag. 2o. & 272.
(/) Ut testatur Cermentanus díófa pag. 272,
(x) L. 1. $. Qua: onerandz, ff. Quarum rerum aófio. 

Sarmient. lib. 2. Stleóiar. cap. 1 i.n. 10. Menchac. lib.
1. Controvers. illustr. cap. 3f.n. 18. Suarez allegat.
1. n. 33. Baeza de Inope debitor. cap. 16. n. 73.
(4) Plinius jun. in Panegyr. ad Trajanum Juvenal. 

Roma patrern patria Ciceronem ¡ibera dfxit.

(b) Plinius, & Ccrmenatus ubi supr.
(c) Machabzorum lib. 1. cap. 13.
(d) Magistcr Histor. cap. 13.
(e) L. 3. C. de Patria potest.

Aristot. 6. Ethicorum , cap. Est caput pr¿ecipuum 
membrum humani corporis. Alciat. emblemat. 8r. in fin. 
lib. x. & lib. 2. emblemat. 76. in fin. Cordi aüi tophiam> 
alii tribuere cerebro. Petrus Mex. in Sylv. lib. 1. cap. 17. 
& de Membris notabilibus hominis. Vide Cataldinum 
de Syndicatu, num. 8y. & seq. quzst. 145’. In favorem 
cordis loquitur D. Bernard. relatus á Frac. Marco An
tón. de Camos in Microcosm. 2. part. dialog. 2. pag. 
14. col. 2.
(é) 1. Corinth. 12. ad Ephes. 4. &;. Extravag. Unam 

sanótam, de Majoritate , & obediencia.
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lá sabiduría , que reside en la cabeza del hovn- n. Para la brevedad que se requiere en 
bre , ha de cnseñorear el esfuerzo que reside nuestra instrucción, pasemos con esto d lo 
en el corazón. que por do&rina jurídica se puede decir en

9. El gran Rey Salomón , ( b) haviendose 
sacrificado d Dios en Gabaon , le pidió sabi
duría para regir su Pueblo , haviendole el 
Summo Padre ofrocido mercedes por la vir
tud de su siervo David. Y es bien de notar, 
que dice la Sagrada Escritura : que fue Dios 
muy agradado de esta suplicación , mas que 
si le pidiera larga vida , ó muchas riquezas, 
ó venganza de sus enemigos. No pidió Sa
lomón las fuerzas de Sansón , (/) aunque 
como d Rey parece que le convenían mas 
las armas , que las letras. No pidió Salomón 
ei esfuerzo de Judirh ,( R) puesto que para 
defender los subditos parece ser mas nece
saria en el Principe la virtud de fortaleza, 
que la ciencia para discernir las causas. Fi
nalmente , no pidió Salomón el consejo , y 
pericia militar de Josué ,(/) paraelegir Mi
lites , y Soldadas , aunque para reynar son 
muy necesarios los defensores ; pero pidió 
sabiduría para juzgar ; y agradóle d Dios 
su petición , porque esta- es la que abraza, 
y comprehende rodas las virtudes, que son 
necesarias pora los Magistrados , andando 
la odia juntamente con el conocimiento ,’y 
n,>.ida de ellas : y demás esto , no hay otra, 
que pedir en este siglo. 10. Esta misma'sa
biduría , y bondad havia pedido d Dios pa
ra regir su Reyno el Rey David , su pa
dre ; ) y porque también le agradó d Dios
esta petición , dixo : (n) Hallé un varón según 
mi corazón. Y d este proposito hace lo que 
se dice por Ezcchiél : (o ) Tus sabios, Tyro, 
son elegidos para tu gobierno : y alli San 
Geronymo añade , que d los sabios propia
mente pertenece el gobernar.

(/;) Sapíent. 9. & Paralip. i.cap. ?.Reg. 3.sic: 
Kunc iy.'ur Domine Deus tneus, tu constituisti servían tuum 
Regen, pro IJ.tvid paire meo : ego vero pucr mm parvu.s, 
ignoran, egredi , ¿7 introire , CT tamen servus tuus est in 
medio populi tui quem eleoisti : CT quidem populu.s est mui
rás , qui numera, i non potest, nec recenten prx multitudine'. 
da igitur servo tu.o cor judien, ¿id jttdicandltmpopulumtuum, 

ut discern.un ínter bontun , £7* malvan : qt’.is enim popu- 
lum tuum t.tm pr.eccilcntcm judicare posset ? Et dixit Domi- 
nut ad ,um : Quandoquidon pojtulasti rem taltm > & non 
postulasti du s mullos , ñeque petistt tibi dividas , ñeque pe- 
tisti animam bostium tuoruan , ,ed pojtulasti tibi ut intelli- 
yeret , CT audire posset judicium , en ego feci juxtct verba 
tua , en ego dedi tibi cor sapiens, & intclligcns. Refert D. 
Ambros. 2. lib. Officiorum, & Jas. consil. ni. inci- 
pít Salomo» , vol. 1. Redin. de Majest. Princip. verb.
Sed etiam legibus , nutn. 18. fol. 46.
(i) Judieum
(k) .Judith. 13.
(/; Josué 4.

la materia. El Emperador Valentiniano , es
cribiendo d Rufino, dice , (/;) que el Juz
gado , y Oficio del Pretor de la Ciudad de 
Roma excede d todos los otros Oficios , y 
dignidades de la dicha Ciudad : y quál sea 
el Oficio del Pretor , acá entre los Juristas, 
no es poco vulgar; pero porque los Gober
nadores , d quien se dirige esta Política , no‘ 
tienen noticia de estos Oficios antiguos , di
ré dos palabras en ello. Dice Fenestela , (7)' 
que en el Pueblo Romano huvo grandes al
teraciones entre la gente popular , y los Se
nadores , sobre la manera del gobierno ; y 
como no se pudiesen concertar en la elec
ción de los Gobernadores supremos , conce
dió el Senado al Pueblo , que pudiese ele
gir un Cónsul; y en gratificación de esto al
canzó el Senado , de voluntad, y consenti
miento del Pueblo , la creación de un nuev o 
Magistrado , que por ser el Adelantado en él, 
se llamó Pretor , a prasidendo , que quiere 
decir presidir , ó por mejor decir , según Var- 
ron , y Cicerón ,(r ) dpraeundo , que quiere 
decir preceder. Y este Pretor se llamó Ur
bano, porque discernía , y juzgaba las cau
sas de la Ciudad en la Ciudad , d diferencia 
de otro Pretor de los Peregrinos , y de otros 
Pretores Provinciales , ó Jueces Adelantados, 
que conocían de las causas de Sicilia , y 
España , y de Cerdcña , y Narbona. Y en es
te Oficio huvo variedad en el número; por
que Julio Cesar constituyó dos : y su sobri
no Augusto diez y seis : y Claudio añadió 
otros dos: y en los tiempos del Emperador 
Justiniano huvo mas , según se intitúlan sus 
Novelas del Pretor de Licaonia , del de Tra-

cia,
(>«) Psalm. 1 18. Eonitatem, ÜT disciplinam , CF scientia m 

doce me.
(n) D. Luc. in Aft. Apóstol, cap. 15. Inven, virum 

secundum cor meum. Conrad. in Templo jud. lib. i.cap.
2. §. 2. de Officio Reg. fol. 101. num. ;.
(o) Cap. 27. Sapientes tui, Tjri, fatli sunt gubernat ores tui. 

Simanc.de Rcpublic. lib. 9. cap. 10. n. 11. pag.
(/>) I11 lege Prxfcóhua , C. de Officio Prifeóti urbis.

(7) De Magistrat. urbis Rom», cap. 1. 2. §. Dein- 
de , ff. de Origin. jur. & ibi Zasius. Calep. verb. Pr.e- 
tor. Ubi refert Tit. Livium lib. f. & lib. 7. decad. 1. 
in princip. Cxlius Rhodig. lib. 12. Antiquar. leél. cap. 
7. pag. 107. Albensis de Re militari , 1. part. n. 4. 
Orosco in Rubric. ff. de Offic.Prxtor. col. 38,-. num.
1. cum sequent. Cassanxus in Catalog.Gloria mundi, 
7. part. considerat. 18. Singulariter Alexand. ab Ale
xand. lib. 2. Gcnialimn dier. cap. 1 j. fol. 75». & se
quent. per rotuna, Briso lib. 14. de Verbor. significar. 
Vtrb. Pr.etores.

(r) Lib. 3. de Legib.
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" nv 1-nnf-n u f.,nr_ c¡o ¿c Prefcdo Pretorio , ó Presidente de!.da , y del de Paflagonía. Y era tanta la fuer

za-, y preeminencia de este Magistrado , cjue 
según refieren el dicho Fenestcla , y Juan de 
Platea , ( j ) tenia facultad 4c abrogar el De
recho antiguo , y establecer , y hacer Dere
cho nuevo. Huvo en este Juzgado varones 
muy ilustres, como fueron Emilio Scauro, 
Cornelio Sila , Lucio , Luculo , Marco Cice
rón , Julio Cesar, Bruto, y otros muchos. Y 
es de notar, que lqs Romanos tuvieron en 
tanto esta dignidad, que pertenece al Juz
gado , que la prefirieron á las otras, según 
que en la dicha ley se concluye.

12. Verdad sea, que el Prcfedo de las 
Cohortes Pretorianas ( que es Oficio , y dig
nidad, que se subrogó en el Oficio del Maes
tro de la Milicia , (<) que es propriamente el 
Oficio de Condestable , cuyo Oficio hace el 
que ahora llamamos Capitán General ) era 
igual en dignidad con el Pretor Adelantado 
de la Ciudad : de lo qual se dá á entender, 
que en estas dos maneras de gobierno , por 
paz , y por guerra , havia paridad , (a) y no 
desigualdad, y asi era tenido por Goberna
dor principal entre los Milites el Prefecto de 
las Cohortes Pretorianas , como era reputa
do por principal en:re los Ciudadanos, el Pre
fecto Juez Adelantado en la Ciudad. Aure
lio Jurisconsulto (x) siente, que el Oficio que 
se subrogó al Maestro de la Milicia , filé el 
Prefecto de las Cohortes Pretorianas : y te
nia jurisdicción alta, y baxa , y era Magistra
do : y que ello sea asi , no implica contradic
ción , porque usar jurisdicción éntrelos Mi
lites , no es defendido á sus Adelantados, co
mo se dirá adelante, (y ) Lucas de Pena, Pur- 
purato , y Casaneo , (z ) dicen , que en el 
Reyno de Francia los dos Gobiernos de paz, 
y de guerra mas preeminentes, se excrccn 
por el Cancelario el de la paz, que es el Ofi- 
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Consejo ; y el Gobierno de la guerra se exer- 
ce por el (condestable : y que estos en la co
ronación de los Reyes asisten á sus lados, y 
en mejor Jugar el Cancelario, y Presidente 
del Consejo. 13. Tito Livio , (.1) hablando 
en este proposito , y expresando los grados 
de los Magistrados de Roma, dice, que los 
unos á los otros eran subditos en esta ma
nera : el Milite al Centurión , y el Centurión 
al Tribuno : el Tribuno al Legado, el Le
gado al Cónsul ¿ y el Maestro de la Milicia 
al Didador. Esta orden , aunque de una ley 
de las doce Tablas se atribuye á los Ma
gistrados , mas conveniente me parece que vá 
por el escudo de la Milicia , porque en ella 
no se trata de Pretor , ni de Dictador , ni de 
Prefcdo , ni de Senador , ni de otros Gober
nadores , que entonces usaban los Romanos 
para la pacificación de su Imperio : de lo 
qual podemos tomar documento para nues
tro proposito , porque entre las cosas admi
rables , que deseaba vér San Agustin , fué á 
Roma triunfante , (c) por gozar del artificio 
grande de sil República.

14. Juan de Platea , describiendo la or
den de estos Magistrados , dice, que hay do
ce especies de Dignidades, y Oficios en el 
regimiento de los Pueblos : la primera llama 
Patriciatus, que es Padre del Principe, el 
que es del Senado , y Consejo del Rey ; la 
qual es la primera , y mayor de todas las 
dignidades temporales de los Magistrados. 
Tras ella pone el Cónsul, y después al Pre
fecto Pretorio , y luego al Prcfeéto urbis Ro
ma : y trás éste al Maestro de los Milites,y 
luego al Qucstor (d) del Sacro Palacio , que 
es el Thcsorcro,y después al Prefecto de Orien
te , y trás él al Abogado Fiscal , y succes- 
sivamente al Mayordomo, ó Proveedor de 
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(/) Inl.i.C.dc Prsefeól.Prxtor. si ve urbis,lib. 12.adfin.
(t) L.r. ff.de Ofnc.Prarfeót.Pretorio.Briso de Verbor. 

signific. lib. i4.veib.PrrfA(7í)r Prrfror/'<?,pag.4y4. Budatus 
in Anuotationibus ad Pandeólas,in tit. de Offic.Praefcót. 
rra;torio,pag. 286.post Vegetiumde Re milicar. lib.2. 
cap.9.&de hoc Magistro militum vide Cassan.in Cata- 
log. Gloriae mund.9.part.consider.4.6c 7.part.consid.4. 
Cuiiltlmum Benedictum in cap. Raynuntius , verb. 
Et uxorctn r.iuo.Sí sequent.de Testamentis,facit l.n. 
tit. 18. part. 4.

fifi Ut in tit.de Prarfeól.Praetor.sive urbis,& Magistr. 
militum in dignitatihus exequendis, lib. 11.
(x) In diól. 1. 1. ff. deOffic. Prarfeól.Praetorio.
(7 ) Lib. 4. cap. z. n. 6~¡. sequentibus.
( 1} Lucas de Penna,in didt.Rubric.de Praefeól. Praetor. 

Pupur.inl.i.n. 93. ff. de Offic. ejus cui mandata. Cas- 
Jan. in Catalog. Gloriae mund.7. part. consideración

princip. & fin.
(a) Lib. 8. ab urbe cond.Budaeus.ad Pandeót. super 1.

2. §. de Tribunis , ff". de Orig. jur. part. ryo. Licet 
aliter sentiat Alexand. ab Alexand. lib.4. Genial, dier. 
cap. 24. fol. 240- c°l- 2-

(¿) Did. 1. 2. ff- de Or’g- jur-
(r) Scilicet Christum in carne, Paulum praedicantem, 

& Romamin triumpho.
(d) De Significacione quaestoris vide Joann.Pyrrhum in 
lib.2.de Magistrat. &plures relatos a Hieronym.Cag- 
nol. in 1.2. vers.Pertnde , pag. 32;. Cum sequcnt.ff. de 
Orig. jur.& Jacob. Cujac. in I.2.C. de Petition. bou. 
sub lib.ro. Cum aláis relatis per Menoch.de Arbitrar, 
lib.». centur.i.casu 68.Cum seqq. ubi concludit,quxs- 
torem thesaurarium dici,qui vulgo Preceptor vocatur. 
Alia tradit Belluga de Specul. Princip. rubric. 6. lie. 
G. verb. Gierietúfirnut qumtor.

ff.de
sequent.de
tit.de
didt.Rubric.de
lib.2.de
Menoch.de
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las armadas , y después á los Secretarios 
del Secreto , (0 que llaman Chanciller del 
Sello 3 y trás estos los Secretarios Registra
dores , y después los Secretarios de los ne
gocios contenciosos. De estas Dignidades, 
y de la orden , y preeminencias de ellas ha
ce mención el Rey Don Alonso el Sabio en 
sus leyes de las Partidas, y Casaneo en su 
Catalogo. (/)

15. Dice mas el dicho Juan de Plate'a, 
y otros Do&ores, que en la orden de los 
Magistrados , unos son muy, ilustres , como 
el Patricio , y Cónsul 5 otros son ilustres, co
mo el Prefe ¿to Pretorio 5 otros son espeda- 
bles , como el Maestro de los Milites , ó el 
Procónsulj otros son clarísimos ,«corno los 
Adelantados , y Corregidores de las Provin
cias 3 otros son ínfimos, como los Alcaldes 
Ordinarios, Jueces Municipales de los Lu
gares. Esto asi tomado , alguna controver
sia tiene. Lo que hace á nuestro proposito 
es notar , que los que tenían jurisdicción en 
el Pueblo , eran mas ilustres, que los que la 
tenían en la Milicia, (g) Y de aqui es , que 
los Emperadores , que no eran aceptados por 
el Senado de los Sabios , no tenían buen de
recho al Imperio Romano, (b)

16. En otra parte dice el mismo Juan 
de Platea, (?) que el Prefe&o Pretorio , y 
el Prefecto de la Ciudad , y el Maestro de los 
Milites , no se aventajaban sino por la anti
güedad. Verdad es , que para escusar la dis
crepancia de algunos derechos , se debe no
tar , que esta dignidad de Prefefto Pretorio
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fué mas sublimada , después que el Imperio 
Romano fué regido por Emperadores. (£)

17. Fenestela, Tito Livio, y otros (f) di
cen , que luego que Romulo tuvo el Pueblo 
Romano en razón de Ciudad , creó cien Se
nadores para regir la República : á los qua
les llamó Padres, y Senadores por su edad, 
y por su honor , 18. y de ningún otro Oficio 
de milicia constituyó tantas personas en car
gos que proveyese 5 para dár á entender, 
que mas convenia al Pueblo el Letrado pa
ra la paz , que el Milite para la guerra. Y 
en la verdad , si los hombres se contenta
ran en la vida Ciudadana con lo justo , y tu
vieran Justicia particular , menos inconve
nientes havria en la falta de los Milites , que 
en la falta de los Jurisconsultos , y aun de 
todos no huviera mucha necesidad 5 porque 
la ley , según el Apóstol, (ni) no se hizo para 
el justo , sino para el malo , 5? rebelde ; pe
ro esta singularidad en ser mas , y en valer 
mas , y en tener mas , y en mandar mas, ha
ce la compañía de los hombres , no compa
ñía sociable , sino compañía leonina: y pa
ra el remedio de ello se hicieron leyes , e 
introduxeron los Magistrados. Y esto era lo 
que los Historiadores atribuyeron á Foro- 
neo , y á Moysen , y á Licurgo , y á Solon, 
y d Numa Pompilio. (n) 19. Aunque noto
rio es , que antes huvo entre los hombres ley, 
y exercicio de ella , que armas, y uso de 
ellas : (0) como quiera que luego que Dios 
crió a Adán , le puso , y dió ley , y precep
to en que viviese 5 es d saber, que no co- 

mie-»

(e) Is vocatur proximus sacrorum scrir.iorum,l.Pró
ximos^. de Proxim. sacror. scrin.lib. 1 2.& 1.fin. C.de 
Decurionib.n.io.l.5>.& 14. tic. 1 8.part.4.1.7.tit.í>.pare. 
i.Et magna potitur prarogativa, quia ci princeps sua 
secreta sub silentio committit, glos. Quam ibi sequun- 
tur DD.in I.Omnimodo, §.Imputari, C. de Inofficios. 
testam.8c Lucas de Penna in Rubric.C. de Silenciar.lib. 
12.Boer. in craót. de Ordin. grad. 2. part. n. f 1. Cas- 
san.in Catalog.in 7.part.cons. 16. in princip.& in ver
sic. Licct ab crelíne , & apud Hebraos iste scriba maxi- 
mi erat honoris,2. Regum 8. & apud Gráteos honori- 
ficcntior erar, ut refert JEmilius Probus in vita Eume- 
nis , & apud Porsenam Adhruria regem similiter. Li- 
vius lib. 2. ibi : Scriba cv.m rege ¡edens parí jer¿ ornatu}dc 
Cuco Mucio loquens.
(/) L. 7. cum seqq. tit. 18. part. 4. & Cassan. in 

Catalog. Gloria mun. 6. & 7. part.
(g) Idem Platea in 1.2.¡n princip.C.de Comitibus rei 

milit.lib. 12.& in 1.única, C. de Comitib. qui provine. 
regunt,eod.lib. Conrad.in Templo Judie.lib. 1. cap. r. 
delmperat.?. part.conclus.77.n.7. & 8.fol.4’4. Petrus 
Gregor. de Syntagm. jur.lib.47 .cap. iz.n.n. usque ad 
finem.Ubi post Casiad.lib. ¿.Variar. & Speculat. in 1. 
paic.lib. 1 .tic. de Jurisdid. omnium judie. §. Judicuin

igitur : dinumerat ordines Magistratuum , post Fe- 
ncstellam , & Alciat. in tiad. de eodem.

(b) Conducían scripta Pineda in Monarch. Ecclcsias- 
tic. 1. tom. lib. 4. cap. 10. §. 3. fol. 24^.

(i) Inl. 1. C. de Prafedis Prxtor. sive urbis, lib.12. 
per textum ibi.

(k) L.2.&4.C. de Offic. Prxfcd.Prat.Orient.& Pla
tea in dido loco , versic. Et nota.

(/) Quos vide infrá lib. 5. cap. 8. n. 1.
(ni) Prima ad Timoth. cap. 1.
(n) De legum latoribus vide infrá lib. z. cap. 10» 

num. 5 3.
(0) Vel intellige de lege naturali in cordibus edita, 

quia ante legem scriptam inventa sunt arma, ut patet 
Cenes. 4. Quia Tubal Caín fuit malleator, & sic con- 
trarium tenuit Petrus Mexia in Sylva cap.8.& videno- 
tulam ad 1. Digna vox. C. de Legibus, &Vincentium 
Cigaul.in Opere Aurco,cap.i. d^Bello,fol. 3.8c Men- 
chacamControvcrs.illustrium,l¡b. 1.cap.9.fol. 3 ¿. num. 
y. 7- & 2 2.&fol. 38.11. ¿. & 18. & MaranramdeOr- 
dine judie.3.part.n. 7. & seq. Piiedam in Monarchia, 
lib. 1. cap. 30. in fin. pag. 77. faciunt scripta Placa 
de .Delid. lib. r. cap. 8. num. 2. fol. 70. Redin. de 
Majestate Principis , pag. 42. num. io¿.

C.de
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míese del árbol, y que tuviese por muger 
Eva , y por morada el Paraíso : sin embargo 
que contra esrose replique , que esta fué ley 
Divina , ordenada por el mismo Dios, no so
lamente de las cosas políticas,y judiciarias,pe
ro también de las cosas vedadas por natura
leza : y antes de esta publicación no huvo 
Legislador alguno i porque se responde, que 
no pudo ordenarse por otro , sino por Dios, 

no havia hombre sino Adam , el qualporque
no se havia de dár ley á $í mismo , sino que 
el Criador de los hombres , y de las cosas se 
Ja havia de dár : y después huvo armas , y 
contiendas entre Abel, y Caín. Aquel tan 
celebrado Poeta Homero no dice , que los 
Principes , y Reyes recibieron de mano de 
Jupiter las artillerías , para echar por tierra, 
y arrasar las altas torres , los fuertes muros, 
y destruir , y arruinar las Ciudades , y Cas
tillos , que parecían inexpugnables; ni tampo
co dice , que recibieron las naos, y gruesas 
carracas , y galeras para hollar la mar , y 
hacer camino sobre las aguas , y por ellas 
ir á conquistar nuevos mundos; sino que re
cibieron las santas leyes, y Derechos : y por 
esto llama él al Rey discípulo, familiar , y 
amigo de Jupiter. 20. Suidas dice , que Se- 
miramis halló los metales, y asi mucho tiem
po después que huvo leyes.Pero esto es repro
bado por Pineda , y otros, (p)

21. Considerando el Rey DonAlonsoel 
Sabio ser los hombres de letras de mayor im
portancia para el gobierno del Reyno, que 
los Caballeros , y hombres de armas, los an
tepuso , y constituyó primero en una ley de 
la Partida, (4) que hablando con el Rey 
dice estas palabras : E taje los malos del Rey- 
no con la espada de la justicia , é arranque los 
tortizeros , echándolos de la tierra , porque non 
fagan daño en ella : para esto complir, debe 
baver tales Oficiales , que sepan conocer el De
recho , é juzgarlo. Otrosí debe tener la Caba
llería presta , é los otros homes de armas para 
guardar el Reyno , que no reciba daño de los 
mal fechores de dentro , ni de los de fuera, 
que son los enemigos , (fe. Y mas abaxo dice: 
E aun deben honrar , é amar á los Maestros de 
los grandes saberes , ca por ellos se facen mu
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chos de bornes buenos , é por cuyo consejo se 
mantienen, é se enderezan muchas vegadas 
los Reynos , é los grandes Señores , ca asi co
mo dixeron los sabios antiguos , la sabiduría 
de los Derechos es otra manera de Caballería, 
con que se quebrantan los atrevimientos , é se 
enderezan los tuertos , (fe. De la qual ley se 
colige , que la justicia , y los Oficiales de 
ella, que han de saber el Derecho , y juz
garlo , que son los Corregidores , son la cau
sa eficiente , cabeza é instrumento princi
pal por dó se ha de regir, y mantener la 
República en paz, y justicia ; y los hombres 
de armas son los miembros , y materiales,que 
obedeciendo á la dicha cabeza , y executan- 
do sus ordenes , han de ministrar la Repú
blica. Y asi el Emperador Justiniano , (r) tra
tando de los hombres de letras , y de los de 
guerra , pone primero á Los Letrados , que á 
los Soldados.

22. Con lo dicho concurre , que la ig
norancia es tiniebla del mundo , el qual se 
alumbra con la ciencia, que es comparada 
á la vista de los ojos : y aunque la milicia 
es comparada á las manos , sin las quales no 
aprovechan los ojos , ni la luz ; no hay que 
dificultar la prestancia de la luz , pues Chris
to nuestro Redempror llamó á sus Discípu
los luz del mundo , ( r ) por su enseñanza , y- 
do&rina ; y en la creación de él, (?) el pri
mer precepto de Dios fué : Hagase la luz-, 
porque sin ella los hombres eran sin prove
cho : por lo qual el Canciller del Rey , que 
es su Presidente , se llama ojo del Rey, qual 
fué Joseph de Faraón, y Josafad de David.(zz)
Y asi dice el mismo Rey Don Alonso en la 
misma partida : (x) De los bornes sabios , los 
homes , é las tierras , é los Reynos se aprove
chan , é se guardan , é se gu'.an por el conse
jo de ellos. Y en otra parte dice asi : ( y ) La 
tienda legal es como fuente de justicia ,y apro
vechase de ella el mundo , mas que de otra 
ciencia : y por ende los Emperadores que hi
cieron las leyes , otorgaron privilegio, (fe.
Y siquerémos, que el arre militar se co;n- 
prehenda debaxo de la ciencia legal , como 
á Aristóteles le pareció, (z) será juzgada 
por miembro , y especie de ella. Y bien se

(/>) Mcxia , & Pineda ubi suprá*, & Joseph contra
Apionem.

( q ) L. fin. tit. 10. part. 2.
(r) In 1. 1. C. de Offic. Praefcdi Practor. Afric. cap. 

stq. incip. In nomine Domini,column. 4. versic. Sicut 
autem jubemut.
(j) Matth. j-,
(z) Genes. 1.

(u) Tradit Frat. Marc. Antón, de Camos in suaMir 
croscom. 1 • part. dialog. 11. pag. 133. col. 2.

(x) In Prooem. tit. ji. part. 2. & inl. f. tit. iy.p. 
6. in fine.
(/) L.8.tit. fin. parc.2. & conducunt difta suprá hoc 

lib. cap. 4. n. 5.
(x) 1. Ethicorum.
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colige de la dicha ley, que se prefiere , y aven
taja ’la ciencia legal á la milicia , pues dice, 
que ei mundo se aprovecha de ella mas que 
de otra ciencia : y esto se debe entender 
asi, salvo la sagrada Theologia , que es la 
mas aventajada de todas las ciencias. (4)

23. Demás de lo dicho , hace por esta 
parte, que si la ley se difine , que es buena 
razón de gobernar, y prudente , y diligen
te execucion de las leyes , é ir al Juez , es ir 
á la misma ley : y Juez se llama , porque 
dice el Derecho , según San Isidoro , (b) quien 
podrá mejor administrar la República , que 
el perito y sabio en las leyes, y los que 
son, y pueden ser Legisladores, que con 
estudio , cuidado, y arte las hacen , y 
sabrían hacer ,considerando las causas, efec
tos , y coyunturas de los negocios , y las 
diferencias de los Gobiernos, y de las tier-

, y Provincias ? Y asi dice una ley Civil, de otros 3 contra lo que deseó la ley de Par- 
(e) que Publio iMucio , y Bruto, y Manilio tida, (fc) que dixo : Saberse han mejor ayuda) 
Legisladores , y Autores del Derecho Civil, de ello, y no habrán á caer en tríanos de otro
fueron Cónsules, y Procónsules , y tuvieron 
otros Magistrados políticos : y San Gregorio 

dice : Que ninguno juzgará bien , si igno
ra la ley , por la qual ha de juzgar. Y Carde
nal , y otros (e) afirman, que hombre sin 
letras , sease qual fuere, no debe' juzgar, por
que es imposible , que rija á otros aquel, al 
qual el proprio error pervierte. 24. Porque

como dice Xenofonte ,(/) las cosas, que ca
da uno sabe , óbralas muy bien, y con fa
cilidad , y suavidad, y destreza. Y en otra 
parte dice : Si quieres ser buen Gobernador, 
exercita aquello que sabes, y asi con faci
lidad obtendrás lo que deseas. Y dice, que 
los Profesores de las leyes saben distinguir lo 
licito de lo que no lo es, y hacer buenos 
Ciudadanos : y según Hesiodo , (£ ) aquel 
es el mejor , que por sí mismo sabe todas las 
cosas , y antevé los fines , y sigue lo mejor. 
Los Persas , según Amiano Marcelino , (b) 
proveían por Jueces á los sabios , y experi
mentados , y que tuviesen poca necesidad 
de agenos consejos : pues el Corregidor , que 
ha de instruir á otros , no ha de ser de otros 
instruido , como atrás queda dicho , y pro
bado 5 (/) y lo ha de ser necesariamente el 
Corregidor no Letrado de su Teniente , y

que los mesture : porque , como dixo Quin
to Mucio (según refiere Justiniano (l) torpe 
cosa es ignorar el Orador, y persona públi
ca el Derecho , y arte que profesa : lo qual 
dixo muy bien Alciato , (m) y primero que 
el Emperador Alexandro Severo : (n) y así 
los Gobiernos , Corregimientos , y Digni
dades se llaman Magistrados , porque los que

(a) Sanó!. Thom. 1. part.Summae, quaest. 1. art.7. & 
alia? scicntíje dicuntur ancillae Theologiae. Proverb. 9. 
lacé Cassan.in Catalog. Gloria- mund. 10.pare, consid. 
10. cum 6. seqq. Boer. in traólat.de Authcrit. magni 
consil. n. 8 8. Didac. Perez in 1. 12.tic. 1 f. lib.x. Or
dinam. col. lío2.versic. t’wde inferttir.

(bj In Etymolog.Jí/dfx diilits at quasijus dicens populo, 
ki.ff.de Jurisdióf.omnium judicum,cap.Forus,de Ver- 
borum significat.Marant.de Ordine judie. 2.parc.n.i 3. 
Oroscius in rubric. ff. de Offic. ejus,col. 490. n. i.&
2. 8c in l.i.ff. de Jurisdiót. omnium judicum.col.,-2 
num. 1.
(r) L. 2. §. Post hos , ff. de Origin. jur.
(d) Lib. z7. Moral.

. (e) Glos. singul. in cap. fin.de Re judie, in o. text. 
junóla glos.in cap. 1. de Consanguinit. & affinit. Car- 
din. in Clement.Cum sit, de Magistr.Luc. de Penna in 
1. Filios, C.de Decurionibus , lib. 10. Segura in Di- 
reólor. judie, t. pare. cap. 3. n. y.
(/ ) Lib.i .de Paót. 8¿ diól. Socratis: Omnes qux sciunt, 

facilé , optirnc , suavissimé, choque operantur, & lib. 3. Si 
capis bonoribus atque administ ratione in civitate ctffici, corta
re quam máxime potes , ut scias quxcumque agere velles'. si 
cnimin bis prxstantior aliis effeílus incipias Rempublicam gf- 
rere, non mirarer, si valde facile quxcumque cupis ob timas. 
Sciunt autem licitum ab ¡licito disccrnere , xquurn ab iniquo 
í¿parare,ac bonos cives efficcre,qui leges, VT jus probe nornnt.

(g)Lib. 1.
Optimas i lie est, ex se se qui omnia novie.

Prospiciens rerum fines , meliora sequutus.
(bj Lib. 23. Apud Persas, ait , ad judicandum usu rerum

speíiati destinanturgT sntegri, parum alienis constáis indigen
tes : unde nostram consuetudinctn rident , qux interdumfa
cundos ,jurisque pvblici peritissimos , post indoílorum judi
cum eollocat terga.

(ij Cap.<s.n.4.verb.Instruido. Conrad. in Curiali bre
viario,lib. 1. cap.9. n. 9.pag. 4. & Menchac.deSucces
sion. creation. 1.part.lib. 3. §. 30. n. 337. in Editione 
Salmantic. aun. i,,9.

(kj L. 18. tit. 9. part. 2.
(/) Dicam infrá lib. 4. cap. 2. n. 31.

(m) In Oratione de legibus: Cüm eos exteros primores este 
constet , qui sibi ipsis quid- in re sciant consulere : sicut se
cundas , qui reilc admonenttbus obediant : postremos vero, 
omnium deterrimos , qui nec ipti quid agant norint, nec beni 
suadentibus parere in animum inducere possunt. Mérito Juris-,
cónsul ti exteros omnes excellunt ,qu¡ non solum sibi sciunt pros
picere , sed etiam sui muneris, CT prxcipuum babent ut alios 
quoque tueantur, bonoque consilio confirmcnt. ¡Ii Respublicas 

fere omnes trafiant ; nihil in domesticis extraneisque nogotiis 
sine bis fieri tuto potott. Hortt m vigilantia civilis concordia 
servar ur.
(nj Lampridius in Alexandro Severo: Assessoriíussala

ria constituit, quamvis sxpedixeris eos esse promovendos, qui 
per se Rempublicam gerere possent , non per assessores , ad- 
dens, militares babere suas administráronos , babere litera
tos ideo unumquemque id agere debere , quodnosset.

tra%25c3%25b3lat.de
ki.ff.de
significat.Marant.de
fin.de
C.de
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mandan , y presiden en eLlos , han de ser 
Maestros adornados de ciencia , y dodrina, 
conforme d lo del Profeta David , y Oseas, 
(o ) que dice • Sed eruditos los que juzgáis 
la tierra. Y no hasta la experiencia sola sin la 
ciencia :(/) porque aunque uno tenga feli
císimo ingenio , no podrá por sola experien
cia, sin gran daño de la República ser buen 
(Corregidor ; como quiera que por la varie
dad de los negocios ,(g) y por la variación, 
y poca firmeza de las invenciones humanas, 
]a experiencia sin jurisprudencia es ciega , y 
falacísima. Y asi una ley de Partida, (r)se
gún arriba dexamos apuntado, requiere , que 
el Corregidor tenga saber , y uso de luen
go tiempo. Y otra ley Real (/) dice : Que 
el Juez, haya, sabiduría para juzgar los pleytos 
per su saber ,y por su seso : que es decir por 
su ciencia , y por su buen entendimiento. Y 
Osorio (t) dixo , que aunque el hombre sea 
versado en negocios, y antiguo cn ellos, si no 
sabe mas de lo que él vió , y experimentó, 
siempre es reputado por mancebo , y aun 
muchacho : como quiera , que lo que la bre
vedad de la vida niega , las letras , y estu
dios lo conceden : 27. y si alguno sin ellas es 
buen Gobernador por sola larga experiencia, 
es cosa muy extraordinaria; y como dice el 
Obispo Redin , («) rara ave , y semejante 
al Cisne negro , lo qual por razón natural 
se comprueba: pues no hay quien dude, que 
el hombre Jurisperito , y de bueo entendi
miento , exceda al ignorante del Derecho, 
porque aquel con su entendimiento , junta la 
jurispericia , considerará mas altamente , me
jor , y con mas verdad , y rectitud todas las

(0) David Ps.2. Erudimini qui judicatis terram. Osea? 2. 
(/>) Glos. in cap. 1. in fin. de Consanguin. & affinit. 
(e¡) L. Natura , ff. de Prxscript. verbis , ibi: Piltra 

tuat negotia quam vocabula.
(r) L. 3. cir. 4. part. 3. Burg. de Paz in 1. 2. Tauri, 
n. 70. fol. i)4- col. 4. in princip.
(,) L. 1. tit. 9. lib. 3. Recop.

(r) Lib. 6. de Regis institutione : Quainvis homo multis 
negotiis intersit, ad summamque senellutem perveni.it , si ni
bil altud novit, nisi quod ipse vidit , atque transegi't , sem
per adolcscens, atque pene puer babendits est. Hoc igitur quod 
vites brevitas regat , litera cumúlate í.irgiuntur.

(u) De Majestate Princip. vers. Sed Legibus , n. 100. 
fol. f f. & n. z6. argum. text. in cap. 1. de Tregua, & 
pace , 1. Re conjuntti , fl'. de Legat. 3. 1. Triplici, ft. 
de Vcrborum significat. Segura in Director, judie. 1. 
part. cap. 4. num. 5». versic. Me passim, in fin.
(x) Bart. in 1. Omnern in fin. ff. de Justit. & jur. 

Bald. in 1. Sí duobus, col. 1. C. Commun. de Leg. Bo. 
nifac. in Peregrina. 1. part. verb. Eleliio , q. 3. glos. 
Eligi, fol. 1 do. -Cassan. in Catalog. Gloriae mund. 8. 
part. considerat. 27.
X/) In Rubric. Authent. Ne lice. judic/habere loci

cosas, y dará d cada uno loque fuere suyo: 
pues una calidad añadida d otra , causa per
fección , y prelacion: (*-) y el otro , que no 
es Letrado , quando alguna vez juzge rec
tamente , será mas por caso , y ventura , que 
por cierta ciencia : y de los casos raros , y 
singulares no se debe hacer consequencia. Y 
por esto el Emperador Justiniano en un Au
tentico , y el sa^jo Rey Don Alonso cn una 
ley de la Partida (y ) dicen , que sentencien 
por sí mismos los pleytos , y no por substitu
tos : luego Letrados han de ser para poder 
sentenciar. Y asi dixo el Papa Alexandro III.
(z) que los juicios , y determinaciones de 
las causas graves , no se deben encomendar 
d qualesquier personas ,sino d Jueces peritos, 
que no ignoran los Derechos , y junto con 
esto sean exercitados: y aun lo que mas es, 
dicen Hotomano, y otros , (a) que aun los 
Jueces pedáneos , y de Aldeas , ó Villas 
pequeñas , si fuera posible , debieran ser 
Letrados ( porque no teniendo , como no tie
nen , Asesores , yerran despachando nego
cios por sí solos sumariamente ) por un Au
tentico de Justiniano , que lo proveyó 
asi.

28. No solamente dió á entender el Di
vino Platón , ( b') que havian de ser Letrados 
los Corregidores para el buen gobierno de 
las Ciudades , sino también los Reyes , para 
la buena administración de los Rcynos : y 
dixo aquella celebrada sentencia , la qual, se
gún Julio Capitolino, (r) nunca se le caía de 
la boca al Emperador Marco Antonio , gran 
Jurista, y discípulo del Jurisconsulto Mecía- 
no , que cifrada por Cicerón , y otros, (d )

fue
servat. &1. 18. ad fin. tit. 4. part. 3. Petrus Gregor; 
lib. 47. de Syntagm. jur. cap. 1 o. num. 9. pag- x 15» 3 - 
tom. 2. & dixi suprá hoc lib. cap. 6. num. +■

(x.) In cap. 1. in fin. de Consanguin. & affinit. ubi 
glos. verb. Potestatem , ait ; Quod causa non cst dele- 
ganda nisi perito, & excrcicato.

(a) Segura in Director, jud. r. part. cap. 3. n. 10. 
Justinian. in Authent. de Judie. §. 1. Ne judices peda- 
nei legiim peritia carentes constituantur ,& Conradus 
in Curiali breviario, lib. 1 .cap- PaS- 4-Ubi impug- 
nat, quod imperiti possint judicare. Irancisc. Hotom. 
in lib. Quxst. illustr. quxst. 23.

(¿) Lib. de Republic. Nisi philosopbi civitatilus do
minen! ur , vel bi qui mine Reges potentesque dicuntur , le
gitimé , sufficient erque pbilosopbentur , inidemque civilis po- 
tentia , £5" pbilosopbia concurrant , non erir civirati , tf/ bo
minum generi requies ulla malorum , ñeque prius relia res- 
publica orietur pro viribus, C7 lumen Solts aspiciit. Et idem 
in epist. 7. Dionispropinquis.

(<-) In vita Marci Antonin. Imperat.
(d) Cicer. ad Quintum l*rat. Plato tum denique fere bea

tas Respubiicas putavit , s i aut doili , aut sapientes bomines 
eas regere caepissent, aut qui regerent, omne suum studium in

doc-

perveni.it
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fue decir, que aquellas eran bienaventuradas 
Repúblicas, si los Filósofos fuesen Reyes , ó 
los Reyes Filósofos que fue decir , si los sa
bios Las gobernasen; y lo que romanceó la 
ley del Rey Don Enrique el Quarto , (e ) que 
dixo : Porque segun doflrina moral , los bo
rnes de buen entendimiento deben ser hechos 
señores , y Regidores de los otros : é quan
do estos tales rigen , y gobiernan , entonces la 
República se llama bienaventurada. Y á esto 
alude lo que dixo Cicerón, y refiere Pala
cios Rubios, (/) que si padeciesen dos hom
bres naufragio , y no tuviesen mas que una 
tabla para guarecerse , en la qual no pudiese 
ir mas que uno , debría el menos sábio de- 
xarsela al mas sábio , por ser mas útil á la 
República. Este buen entendimiento, y filo
sofía , que dixo Platón , y la dicha ley , es la 
ciencia legal de que los Jurisconsultos esta
ban adornados. Y el Emperador Justiniano 
en el proemio de sus Instituciones dixo: 
Que á la Magestad Imperial no solo le convie
ne estar hermoseada con armas , pero armada 
con leyes 5 y que las sepa por la comunica
ción de los sabios Consejeros, que cerca de 
sí hade tener. Aunque el mismo Justiniano,
segun Geronymo Cagnolo , (g) fue muy peri
to en las Leves: y lo mismo refiere Suetonio 
Tranquilo (6) del Emperador Sergio Galva, 
y de Julio Cesar , dei qual Cicerón , y Lu
cas de Pena dicen lo mismo. (/) De muchos 
otros haremos mención en el capitulo siguien
te. A este proposito cuenta Policrato, (¿Oque 
el Emperador Trajano escribió á un Rey de 
Francia , que le amonestaba hiciese doéfri- 
nar á sus hijos en las Artes liberales , para que 
gobernasen mejor. Y asi dice Vcgecio,(/)

do tirina ac tapientiacollocassent. Prudentius : Nimiurn pul- 
chra quidem esset publica res ( inquit) tum fortunara 
satis, si vel Reges saperent , vel regnarent sapientes. 
Plutarchus in Platone : Quam salubre , CT illud est , bea- 
tiisirnas fore Respublicas , si qui earutn gu.bernationi prxes- 
sem , aut sapientia prxditi eisent , aut sapient ix studio tene- 
rentur. Boetius lib. 3. de Consolation, Valerius Maxim, 
lib. 7. de Di¿lis sapient. Cermen. in Rapsod. cap. 7. 
pag. 77. Simanc. de Republic. lib. 9. cap.9. pag. ni. 
Redin. de Majestate Princip. verb. Sed etiam legibus, 
num. 1. & seq.
(e) L. 13. tit. 2. lib. 7. Ordin. non recopilata, Se hoc 

esse naturale ait Frater Marc. Antón, de Camos in 
sua Microcosm. 1. part. dialog. 10. pag. ijí. col. 2. 
in fin. facit 1. 4. in fin. tit. 1. part. 2.

(7) Ciccronem in lib. 3. Officior. refert ad hoc Pa
lac. Rub. super cap. Per vestras, §. z^. num. 8. vers. 
Phn at i per 1. Minime, ff.de Religios. & sumpt. fun. 
& alia qux citat.

(gj In Repet. Rubric. Prooemii digestorum, num. 
f f . versic. Sed pace istorum talva.
(h) I11 ejus vita, in hace verba : Inter liberales disápli-
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que á ninguno conviene saber mas cosas ni 
mejores, que al Príncipe ; porque su doc
trina aprovechará á los subditos. Y el mismo 
Policrato (m) dice , que él no se acuerda, 
que mientras la Comunidad de Roma tuvo 
prosperidad, fuesen los Príncipes Romanos 
sin letras, y sin sabiduría , porque sin ella no 
pueden durar mucho. Y por esto aquel sábio, 
y gran Orador Ateniense Carneade , segun 
refiere Brisonio , (») dixo , y afirmó ante el 
Senado Romano , que ninguno debía ser ele
gido por Pretor , ó por Cónsul, ó por Em
perador , que no fuese sábio. De los prime
ros Reyes de Egypto se lee , (0) que no po
dían venir á recibir la Corona , si primera
mente no havian exercitado el Oficio Sacer
dotal , y de verdaderos Filosofes : por oca
sión de lo qual fue llamado Mercurio Tri- 
megisto , que quiere decir tres veces muy 
grande ; es á saber , grandísimo Filosofo, 
grandísimo Sacerdote ; y grandísimo Rey, 
todo junto : y asi yerran los que opinan, 
que el Rey no sea enseñado en las Leyes : lo 
qual también es contra la doótrina expresa de 
Aristóteles, (p)

También hace á nuestro proposito la no
toria experiencia, de que en todas las Repú
blicas se usa, que los padres escogen para eni- 
biar á los estudios los hijos mas hábiles, y de 
mejores entendimientos, los quales cultivados 
con las letras , se hacen varones de singu
lares ingenios, y prestancia para los gobier
nos , y otras qualesquier acciones de virtud, 
é ingenio. 29. Y asi el Emperador Justinia
no , Recopilador del Derecho Civil, en di
versos Lugares de él, (q) animando á los Es
tudiantes profesores de la ciencia Legal para

los
ñas attendit , & juri operam dedit.

(;) Sueton. in eod. Cxsare , ibi: Jus reverissirne atque 
laboriosissime didicisse, & Cicer. 2. Offic. Lucas de Pena 
inl. i.C.de Desertor, lib. 12.
(k) Lib.
(/) In lib. de Re milit. in princip.
(m) Lib. 4.
(n) Lib. 4. Facetiarum , cap. y.
(o) Guardiola de Nobilit. cap. iy. fol. 40.
(/>) 3- Ethicor. & Putei ubi supr. quod Princeps sit 

legibus nutritus.
(q) In Prooem. Institution. §. fin. ait: Alacri studio bar 

Icgcs nostrat acápite , CZ* -vos metiptot sic eruditos ostendite, 
ut spes vos pulchrrrima foveat tato legitimo tempore perfeíio 
pos se tiiatn nostram Rimpvblicam in partibus ejus vobis cre- 
dítatn gitbemari, & in Prooem. Digestorum: Incipite igitur 
legum ás doflrinam disciplinis Dei gubernatione tradere , tT 
viam aperiri iquam nos invtnimus ¡ qu^tenus fiant oprimí jus- 
titixy er Reipublic. ministri, & in Autent. de Judicibus, 
in princip. & ibi glos. & inl.Bene áZenone infin.C.dc 
Quadrien. pfxscript. ibi : Qui enim suis conti/iis t suisque 
¡aberibits pro tota orbe terrarum diu noíluque lairerant , qua-

rt

ff.de
i.C.de
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los estudios de ella, y conociendo el singu- 
lar valor , y virtud que en ellos hay para los 
gobiernos públicos , dispuso , y aseguró, que 
por ellos se regirían, y administrarían las 
Repúblicas, y Provincias de su Imperio. Y lo 
misino estableció el Emperador Teodosio. (r) 
Y lo mismo el Rey Carlos VIII. de Francia, 
se aun escribe Amoldo Ferronio , (/) porque 
as? como la República sin leyes , ni se pue
de fundar, ni conservar, según decía De- 
móstenes ; (f) tampoco se puede bien gober
nar sin° es por los peritos , y profesores 
de las Leyes. Dando Xenofonte (u) la razón 
de esto, decía, que aquel se havia de repu
tar por mas digno para gobernar la Repúbli
ca , que obedece á las leyes ,• porque obede
ciéndolas , administrará Justicia : luego bien 
se sigue (dice Xenofonte) que no podrán 
obedecer bien las leyes , los que ignoran sus 
preceptos , ni regir por ellos la República: 
que es á proposito de lo que dixo Platón, 
que no se debe dár el Magistrado al que fuere 
mas rico , ni mas fuerte , ni mas noble, sino 
al que mejor ha de obedecer á las leyes, (x) 
y juzgar por ellas , y no por su alvedrio, co
mo adelante diremos. (y) Y á este proposi
to dice Coluto Tebeo, (z) que el juicio de 
París pastor ( por decir de hombre ignorante) 
turbó la mar , y la tierra.

30. Otro fundamento , y demonstracion 
hallo yo á este proposito; yes, que siendo 
los preceptos del Derecho vivir honestamen
te , no dañar á otro , y dár á cada qual lo 
que es suyo ; (a) y el primero precepto de vi
vir honestamente, pertenece á la vida Mo
nástica de la sabiduría Moral, que toca al 
gobierno de sí mismo: y el segundo de no da
ñar á otro, toca á la vida económica, y 
regimiento de la familia: y el tercero, que 
es dár su derecho á cada uno, pertenece á 

Tom. I.
re non habeant dignam sua prerrogativa fortunam ? Cassan. 
in Catalog. Gloriae mund.i 1. part. consider. 18.

(r) Inl. fin.C. adl. Jul. repetundarum: Ut scilicet ejus- 
modi viri ad provincias regendas accederent , qui ad honoris 
insignia non ambitione vel pretio , sed probitate vite solent 
promoveri: quique legum eruditione, tST scientia preclari, qui- 
qui canuarum, tfr rerum experimentoprobat't sint.
(') Arnoldus Ferronius lib. 2. de Rebus gestis Gallo 

rum; Carolut VIII. magistratus non nisi eruditissimis proba- 
tissimisque viris dedit , ac sepe falsus ab aulicis qui inde pe- 
cuniam extorquebant,ad senatoriv.m gradurn neminem admi
tí , qui non ab ipso senatu nominatus lefíusque esset , ut di— 
ii supr. cap. y. n. 9.
(0 Contra Aristogitonem: Atquitatis amica legum sane- 

tio maxirni facienda est, que omnes EJr urbes, 13" rigionestue- 
tur : per leges, VT reguntur urbes , VT conservantur,

(«) Lib.4. de Faót. & did. Socratis: Qu.m civitas dig- 
niorem putei rnagis quam qui legibus pareatf Quicumque igt- 
tur ea fecerit, que lega preceperint, justa i? que decet fa

la política, que es Fa común gobernación, 
según declara muy bien Abad : (b) Quién po
drá, pregunto yo, siendo ignorante de la cien
cia legal, dár á cada uno su derecho , y en 
consequencia de ello tratar del gobierno co
mún de la República ? porque si en los sub
ditos , y miembros de ella es defecto igno
rar el Derecho , y las leyes para el buen go
bierno , y vida Ciudadana; quánto mayor 
defeéto, y vicio intolerable es en el Go
bernador , y Cabeza de la República ? Y asf 
el Maestro Juan de Avila, en la Carta que 
escribió de avisos al Asistente de Sevilla, co
mo parece por su Libro, (r) entre otras co
sas dice, que en el Gobernador se requiere 
noticia , y lección de las del Reyno, y otras, 
porque la lección dá lumbre al que no la 
tiene , y acrecentamiento de ella á quien tie
ne alguna. Preguntado el gran Filosofo Aris
tóteles , en qué se diferenciaban los hombres 
doctos de los que no lo son? respondió : En 
lo que los vivos de los muertos; porque las 
letras, y la doctrina, en la prosperidad son 
ornamento , y en la adversidad socorro.

31. Todos los Legisladores miran cada 
qual á su intento, y íin principal en las le
yes , que promulgan : y aunque Licurgo en 
las suyas tuvo por objeto la fortaleza , pa- 
reciendole , que con ella los Ciudadanos, 
no solamente defenderían su Imperio y sino 
que le acrecentarían ; pero Romulo , Numa 
Pompilio , Dracón , y los mas Legisladores, 
el fin , y blanco á que miraron , fue la justi
cia, como á cabeza, y virtud mas fuerte, y 
eficáz para todo, y con la qual los Ciuda
danos propulsarían las injurias interiores , y 
exteriores, y gozarían de paz, y tranquili
dad , como lo consideran Ciesio, y Dionysio 
Halicarnaseo. (d) Y por esto (según dice Con
rado , (¿) reprobando la costumbre de ios Ve- 

rie
ció t. Arbitraris ne igitur, quosdam obtemperare posse legibus
ignaros eorum que lege> precipiant I mimme. . ’

(x) Plato lib.4.. de Legibus: Non ideo magistratus alicui 
dabimus, quod dives sit, aut bujusmodi quidquam posidelt, 
aut robur, magnitudinem, generis claritatem: sed ei qui po- 
sitis legibus parebit máxime, & hac re ceteris in civitate 
prestabit. ' ;

(>) Infra lib. 2. cap. 10.
(jc) De Raptu Helena?, & Petrus Gregor.de Syn

tagm. juris, lib. 47- cap. io. n. 5». part. ;.
(4) L. Justicia , ff. de Justit. & jure , §. Juris pvx- 

cepea. Inscic. eodem tit.
(b) In Prooem. Decretal, n. i6\
(c) Epistolar, spirituali, fol. 124. pag. z.
(d) Biesius lib.1.de Republic.cap.8.fol22. Dionysius 

Halicarnas.lib.2. Antiquit. Roma, ait: Inteil xit Romio- 
¡us, reíiis legibus, bonestorumque studiorum emulatione piam , 
temperantern, juxtarn, belloque fortem civitatem fieri.
0 In Curiali breviar. liba. cap.,?, pag-4- n.?.

Gregor.de
lib.1.de
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hecianos, que arriba referimos) en las mas 
Ciudades de Italia , y en otras partes , son 
proveídos por Gobernadores hombres Le
trados : y demás de las razones dichas, sién
dolo ellos , cesarán los inconvenientes , y 
peligros , que no menos se siguen de enco
mendar los Gobiernos á Vicarios , que de en
comendarles las haciendas, que tratan como 
agenas , pues se mira con diferentes ojos lo 
proprio que lo encomendado: como quiera 
que el Corregidor puede tener entera , y 
segura satisfacción del pecho, y voluntad 
propria ; pero no de la rettitud , y fidelidad 
agena, y animo de sus Ministros : cuyas cul
pas , defé&os, y vicios están á su cargo en 
el juicio del suelo , y en el del Cielo , según, 
y con la distinción , que adelante dire
mos. (/)

32. Finalmente, para qué hemos menes
ter exemplos estranos para sublimar el sa
cro tesoro de las letras , y la importancia 
de la ciencia legal para los Gobiernos poli-

. Lib. Cap. IX.
ticos; pues como dixo, y con razón, el Obis
po Simancas, (g) nunca España tuvo paz, ní 
á las leyes, y Gobernadores fue tan obe
diente , ni de las barbaras costumbres estu
vo tan expurgada , como después que ha sido 
gobernada por consejos, y hombres de le
tras ? Y en esta conformidad otros sabios , y 
do&os varones de estos Reynos lo funda
ron , y afirmaron asi en sus libros , que de- 
xaron escritos; es á saber, Bonifacio , y el 
Do&or Palacios Rublos, y el Obispo Redin, 
que fueron del Consejo Supremo , y Hernán 
Vázquez de Menchaca , y el Do&or Juan 
de Orozco , y el Doctor Heredia, y el Li
cenciado Juan García , de otros Consejos, v 
Chancillcrías Reales , y otros muy graves 
Autores, naturales y Estrangeros , y se com
prueba por textos de la Divina Escritura , y 
por Derechos Civiles, y Canónicos;, por lo 
qual esta opinión es muy fundana, y apro
bada comunmente, (h)

SUMARIO DEL CAPITULO DECIMO.
A defensa de la República consiste en 

letras , armas , y religión, num. 1. 
£/ sacrificio que hicieron los Romanos de 

Marco Curdo , estimando en mas las ar
mas , que las letras , num. 2.

Que la Milicia es firmeza , y tutela del Impe
rio , num. 3.

Las leyes de Partida en qué ocasione s anteponen 
las armas á las letras, num. 4.

Con las letras se dan los consejos , y con las 
armas se hacen los efellos, que es el ultimo 

fin , num. y.
El Emperador Licinio llamó las letras pesti

lencia pública, num. 6.
Los Franceses son de opinión , que las letras 

dañan á las armas, y las razones de ello, n. y.
En los Letrados falta el uso de las armas , que 

importa, num. 8.
Las Ciudades principales de Italia , mayormen

te sospechosas de guerra, gobiérname por 
Caballeros, num. 9.

En estos Reynos se hacía lo mismo en las fron
teras , num. 10.

Con experiencia , y sin letras ha hávido famo
sos Capitanes , num. 11.

Los Atenienses , y los Romanos separaron los 
Ofi-

(/) Infra lib. y. cap. 1. n. 7». 7*. & 80.
(g) Lib. y. de Republic. cap. 10. n. 7.
(A) Ezechíel cap.27. Sapientes tui,Tyr¡, faíiisunt Guber-'

matares tui, 8c ibidem Div. Hieronym. addit: Ad sapientes 
enim proprie pertinet gubernatio , argumento cap. Porro, 
84. distinót.1.2 .§.Post originem,ff. de Justit. & jur. Al- 
bericoc.ín Authent. Praesides, C. de Episcop.aud. Alciat. 
in Oratione de Legib. Bonifacius in Peregr. r. part.verb. 
Eleíiio, quaest. y.gl. £/^i,fol.i(ío. Platea in 1. Expertes, 
C. de Decurionibus,lib. io.Conradusin Curial, breviar. 
lib.i. cap.v.n.y. pag.4. & idem in Templo judie, lib. 1. 
cap. 1 .§.3.n.8.inmed.fol.<£<f. &cap.2.§.2.n.y.fol.ioi. 
AngclusAret.in Prooem.Institution.§.Summatim in fin. 
ubi dicit. quod abutuncur qui contrarium faciunt. Pa
lac.Rub. in Repetitione Rubrica» de Donation.ínter vi
rum, &uxor.§.y.n.í>. Menchac. deSucces. creat.x. part. 
lib. j. §.30. n. 3 3 3. in editione Salmantic. ann<y 1 j p»

fol. 2 ¿o. Oroscius in í.i.col.i r. n.itf.ff. de Justicia, & 
jur. ubi ait: Reipublicae intersse,ut magístratus sint qui 
jura rcddant. Aviles in cap. r .Praetor. glos. Tierra, n.y. 
Cermenatusin Rapsodia, cap. 7.pag.7&. ait: Oprimum 
ergofuerit sapientia studio deleíiari, quod W ilustres,^" gra- 
tiosos homines facit, ZT adcbvilium tnagistratuwn commodius 
cautiusque pertraffanda negotia cordatos reddit. Ubi refere 
etiam Strabonem dicentem: Omnes idiota, yr doffrinarum 
expertes, quodammodo pueriappellandi sunt. Ergo sapientes 
capessent principatum. Segura in Direélor. judie. 1. 
part. cap.4. n. y. versic. Hiñe passirn in fin. Heredia de 
Judicibus, quaest.iy. fol.tfá.pag.2. post. Simancas ubi 
sup. & Redin. de Majest.Princip. versíc. Sed legibus,n. 
14. cum sequentibus. Joann. Gars. deExpens. cap.21. 
n. 20. Ex quorum assertione communi quis non Jus- 
peritos ad magístratus seliget?
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Oficios , y dignidades de letras de los Oficios 
de las armas, num. 12.

Que las Repúblicas estiman mas á los valien
tes , qUg las defienden, que á los sabios, 
que las acotejan , num. 13. j 14.

Aristóteles dice, q™ el Gobernador sepa letras, 
y armas ' y Licurgo quiso lo mismo , y la 
ley de la Partida , y San Agustin ,«.,15.

Las divinas letras prefieren la sabiduría á la 
fortaleza, num. 16.

Las leyes de Partida califican mas á la sabi
duría, num. 17.

La paz mejor se consigue con las letras , que 
con las armas , num. 18.

jifas se ba de desear la razón para juzgar, 
que la fortaleza para pelear , num. 19.

Las armas de Aquiles se dieron á Ulyses por 
sábio, num. 20.

El Rey Agamenón más estimó para la guer
ra de Troya al Sábio Néstor, que á los fuer
tes Aquiles, y Ayax, num. 21.

La osadía es dañosa sin prudencia , y sabidu
ría,num. 22.

La viéloria sin sangre es la mejor, num. 23.
El Oficio del Corregidor en un presidio, no es

salir á conquistar , sino defenderse, y re
peler al enemigo, num. 24.

'Mejor se gobiernan los Reynos por leyes , que 
por armas , num. 25.

El Oficio del Capitán no es tanto pelear, co
mo gobernar , num. 26.

Diferentes hechos en la guerra del Emperador 
Carlos Quinto , y del Rey Carlos Quinto 
de Francia , num. 27.

La presencia del Príncipe en la guerra gran
des efellos hace, num. 28.

El arte de la Caballería, por dó se gobierna 
la pelea, pertenece ála sabiduría, n. 29.

Las letras acrecientan la prudencia, y la cau
tela , que conviene al Capitán, num. 30.

Las armas , y las letras se ayudan unas á 
otras, num. 31.

El consejo es mas útil para la viSloria , que 
las manos , num. 32.

Sin uso de las armas puede uno ser Capitán, 
num. 33.

En los Consejos de guerra asisten también 
los no versados en las armas, num. 34.

Ilustres Capitanes , y Príncipes , que fueron 
famosos en letras , num. 35.

Antiguamente las personas mas principales es
tudiaban Derechos , num. yó.

La eloquencia necesaria en el Capitán , nu- 
mer. 37.

Quinto Sertorio instituyó la Universidad de 
Huesca , para que los que hubiesen de go
bernar á España fuesen sábios, num. 38.

Los Letrados tienen aptitud para el esfuerzo, 
lealtad , y cosas de honra, num. 43.

Mas Plazas han perdido Capitanes Caballeros, 
que Letrados , num. 40.

Del reconocimiento de Príncipes mas á las 
letras , que á las armas , num. 41.

En los alios de honra precede el DoSlor al Mi
lite , y Capitán , num. 42. 43.

Para los gobiernos de paz , y de guerra son ap
tos los Letrados , num. 43. y 44.

Al Imperio Romano mas le engrandecieron las 
letras , y sabiduría , que las armas, n. 45. 

Los Juristas de estos tiempos son mas á pro
posito para los Gobiernos Militares , que los 
antiguos, num. 46.

El Presidente del Consejo conviene que sea Le
trado, num. 47.

Que se elijan Letrados Caballeros para los Cor
regimientos de Costas , y Fronteras , nu- 
mer. 48.

Que los Pueblos pacíficos se gobiernen por Le
trados , num. 49.

Porqué no se encomiendan las Fortalezas á 
quien se encomiendan los Corregimientos, 
y si el Letrado puede ser Alcayde , nu- 
mer. 50.

Declamación al Príncipe nuestro Señor en re
comendación de los Letrados, num. 51.

Príncipes que han favorecido grandemente las 
letras , y álos profesores de ellas, é insti
tuido Universidades , num. 52.

Que el Príncipe Don Felipe nuestro Señor de- 
bría ser instituido en el favor de las letras 
num. 53.

Del daño del Rey , y del Reyno en desfavorecer 
las letras, núm. 54.

Después de la Fé, y la Religión , son las le
tras el instrumento mas apto para la justi
cia y virtud, num.

Tom. I. Q* CA-
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CAPITULO X.
SI EL LETRADO DEBE SER 

proveído para los Corregimien
tos de Costa, y Fron

tera.

POrque en los de atrás no hemos presu
puesto materia de armas , y guer
ra , sino gobierno pacifico: i. y co

mo dice el Emperador Justiniano , (a) toda 
la defensa de la República tiene origen de 
dos cosas , que nacen de un tronco , con las 
quales se fortalece ; es á saber , las armas, y 
las leyes: y Moysés , mediante tres cosas , sa
có á los hijos de Israel de la servidumbre de 
Egypto , que fueron leyes para la Justicia, 
Religión , y armas. Noe , mediante la Reli
gión , y la Justicia, después del Diluvio fué 
obedecido : y lo mismo David, y otros men
cionados en el Libro de los Reyes. Los Grie
gos , medíante las Leyes, Religión, y Ar
mas, reynaron largo tiempo. Romulo, median
te las armas: y las mas Monarchías se funda
ron por ellas , según Zabarela, Casanéo , y 
otros : (6) y otras diversamente, según re
fiere Onosandro. (c) Es de ver ahora , si pa
ra los Pueblos sediciosos, y donde podría 
ser necesaria defensa por armas , serán los 
Letrados Corregidores suficientes: porque 
con la disputa, y contradicción se averigua 
mejor la verdad j (d) y como decia Pica

Lib. I. Cap. X.
Mirandulano , los Gentiles pintaban á Palas, 
Diosa de las Ciencias, armada, porque la 
ciencia se consigue, y alcanza con las con
tiendas , y argumentos.

2. Cuentan Tito Livio, Valerio, Oro- 
sio , y otros , (e) que por un terremoto , ó 
por otra fuerza secreta sucedió , y se hizo en 
la plaza principal de Roma una abertura, y 
espelunca muy ancha, y de altura tan im- 
mensa, que aunque se procuró cegar, y ter
raplenar , no fue bastante el poder Romana 
para ello, hasta que los Agoreros con sus vati
cinios cantaron , que si querían que la Repú
blica Romana fuese perpetua luego sacrificas- 
sen , y echasen en aquella espelunca aquella 
con que mas Roma florecía , y su Imperio se 
conservaba : y asi pareciendoles á los Roma
nos, que el sumo bien suyo eran las armas, y 
la virtud, ofrecieron , y sacrificaron á Mar
co Curcio, mancebo de egregia virtud ca 
la guerra; el qual levantadas las manos, ora 
al Cielo , ora á la gruta, y vorago inmen
sa , se ofreció á los Dioses, y puesto arma
do en un Caballo muy ricamente adornado, 
y poniéndole las piernas , se arrojó en la es
pelunca. Puedese tomar de aquí fundamen
to , haver tenido los Romanos por de mayor 
dignidad, y preciosidad las armas, que las 
letras, y que otro ningún exercicio.

3. Platón, y Valerio Máximo, (/) y los 
que son de esta opinión, dicen , que por la 
milicia se adquiere , y conserva la grandeza, 
y firmeza del Imperio, y que es el vincula 
tenacísimo, y la tutela de él , y que por la 
disciplinamilitar se asegura el sereno, y tran
quilo estado de la dichosa paz; por lo qual

se

(a) la 1. r. in princip. C. de Justinian. Códice confirm. 
Summa enim Reipublic.tuitio de ttirpe duarutn rerurn oritur, 
vimque suarn exinde munivit, arrnorutn scilicet, 17 legum, 
Onosand. de Re milicari, lib. 2. cap. 33. fol.49. Frac. 
Marcus Antón, de Camos in Microcosm. 1. pare, dia
log. xo. pag. 13 U col. 1.

(b) Cassan. in Catalog. Gloriae mund. pare.consid. 1. 
in fin.Aceved. in Rubric. tit.i.n.2 i7.1ib.¿. Recop.Za- 
barelam refert, & sequitur Frat. Marc. Antón, de Ca- 
mos in Microcosm. 1 .part.dialog.y .pag.40.c0l. 2.infin.

(c) Lib. z. de Re militar, cap. 33. 49. fol.
(d) Veritas bine inde exagitata magis solendescit in lucem, 

cap. Grave 3 y. quarst.s». lierennus Modestinus notando, er 
disputando bene , L7 óptima ratione decernit, 1. Munerum, 
§.Mixta, ff. de Muner. & honor, veritas enim quanto 
magis conteritur,& oppugnatur, tanto clarior expulsis 
nebulis in lucem progreditur: s¡¿ut aromara magis re- 
dolent, quanto magis conceruntur, Rolan, consil. 13. 
n.i. vol. 3. Vide bona verba e'usdcm consil.66. n. 1. 
V0I.2. & consil. «í.n.i. volum.i. Nevizanis in Prxlud. 
ad Sylvamnupt.n.y. vol.7. erad. 1. Divi fratres, fF. de 
Jur. patrón.
(c) Livíus lib.7. ab Urbe condita, decada 1. pag.yO».

Valeriuslib. y. cap. £. Orosius lib.3. cap. y. Vellcjus 
lib.2. Pineda 1. part. tom.2.1ib.6.cap.2y§..i.fol.i 14.
(/) Plato de Republic. Valer.lib.2.tit. de Disciplina 

militar, in princip. Cassan. in Catalog. Gloriar mund. 7. 
part. considerar.8. in princip.&Yersic. Et quia ornnia reg- 
wx,fol. mihi 147.&rursus5>.part.considerat.i.fol.172. 
Obregón super Petrar. TriumphodeFama,cap.3. post 
princip.fol. 1 xo.Franciscus de Guzman in T1 iumph.mo- 
rali, Triumph. d.-Fortitudine, pag. 117. EtgeneralLér 
militiamcunólisartibusprxfcrendam tenet Petrus Me
xia in Syl. cap.8.pag.28. Et Magístcr Perez del Casti
llo in lib. de los Escudos, y llamamientos de Dios,fol. 
30. Osorius lib. 7. de Regis insticutione: Mérito semoer 
in ómnibus RegnisJS' imperiosis populis swmma laus fortibus bo- 
minibus at tributa est, maximaque premia persoluta sunt'. il~ 
lorum namque virtus continet patrie firmamentum , Reirnt- 
blk. universa propugnaculum, civium libertatem , tiitissi- 
muntius in omni rerurn discrimine, & calamitate perfug-um- 
Joann. Huarte in lib.de Examine ingeniorum, cap.rt. 
fol. 216. Ex Aiistot.27. sedion problem.y. Guardiola 
de Nobilit. cap.i y. Frat, Marc. Antón, de Camos in 
Microcosm. 1. part. dialog.11. pag. jjx.col.x. se
quen t. & pag. x 34, col.i.

lib.de
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se ha de preferir á todas las artes : y porque 
el exercicio militar ha sido siempre estima-exercicio ....
do, y premiado por obra heroyea , y ex
celente , y por él han alcanzado los hombres 
mayor gloria, nombre, y fama, y subido 
á mavores imperios, y dignidades , y sido 
mas obedecidos , y reverenciados, que por 
otro trabajo, invención, ó exercicio, por 
cuyos prodigiosos sucesos se han levantado 
en el mundo tan ilustres casas, Reynos, 
Monarquías, y Repúblicas , que no tuvie
ran nombre , si no fuera por las altas empre
sas, y famosos ardides de guerra. Y puéde
se traher para exemplo de esto el memorable 
Capitán Temistocles Ateniense , cuyo seso, 
y cordura militar no acaban de celebrar las 
Historias, de que dá buen testimonio aquella 
su famosa, y recantada vidoria, que tuvo 
en la Isla de Salamina contra el Rey Xerxes, 
y su copiosísimo Exército de un millón de 
hombres, (g) Y lo mismo se puede decir de 
Pausanias, y Lisandro, insignes Capitanes 
del Imperio de los Lacedemonios , y de otros 
muchos, que sería larga cuenta referirlos: y 
por eso dice el Obispo Osorio, (b) que con 
razón en todos los Reynos, y Pueblos in
signes se ha dado siempre la suma honra, 
y loa á los hombres fuertes, y han sido re
munerados con los mayores premios, porque 
su valor, y virtud es firmeza de la Patria, de
fensa de la República , libertad de los Ciu
dadanos , y segurísimo refugio en qualquier 
calamidad , y peligro.

4. Demás de esto, todas las veces , que 
las leyes Imperiales, y Reales tratan de estas 
dos Artes, Milicia, y Jurisprudencia, siem
pre ponen , y nombran primero á la Milicia, 
(/) porque lo mas digno ha de preceder , 
y vale el argumento de la orden de la letra. 
Y á este proposito hace una ley de Partida, 
(/) que dice: Otrosí los que son escogidos pa
ra, Cavalleros , son mas honrados, que todos 
los otros- defensores: como quiera , que tam

12$
bién se llaman defensores de la otra patria 
los Abogados, (w)

5. Lo otro , porque en todas las cosas son 
los efectos, y el ultimo fin el blanco de 
ellas, y lo mas precioso : y asi, aunque los 
Letrados con su ciencia dén buenos consejos 
en las cosas de guerra, no los pueden ellos 
executar , ni hacer los efectos , que es la im
portancia que se mira, y atiende ; es á sa
ber, tomar las armas, romper los Esquadro- 
nes, dár los asaltos, subirlas baterías, por 
no estár diestros, ni exercitados en ello. Y 
asi dice una ley de Partida : («) Que se debe 
aconsejar el Emperador en fecho de guerra, 
entre otras personas , con aquellos que son sa- 
bidores de ella , é que han á meter y las ma
nos quando menester fuere. Trahese á este pro
posito, aquella fabula vulgar de los ratones, 
que visto el daño , y estrago , que los gatos 
sus enemigos hacían en ellos , acordaron por 
remedio , que se les echasen cascabeles á los 
cuellos, porque asi los sentirían venir, y se 
esconderían, y librarían de ellos: pero veni
do á quién havia de llegar á executar el acuer
do , y poner los cascabeles , no huvo de 
ellos quien lo osase hacer , y se quedaron con 
el consejo , y sin ei efecto, y remedio.

6. También hace por los Milites lo que 
el Emperador Licino decía, el qual por ser 
hombre , que aun firmar no sabia, (0) abor
reció las letras, y las llamaba pestilencia pú
blica para la guerra. Verdad es, que por esto 
fue reprehendido , según refiere Aurelio Víc
tor. Y lo que decía el Emperador Cali- 
gula , que se havia de desterrar de la Repú
blica la Jurisprudencia. Y lo que refiere Hy- 
pocrates (q) de los barbaros Asíanos, gente 
animosa, que vivían sin Rey, ni Leyes ; y 
preguntados la razón , respondieron, que las 
leyes les hacían cobardes, y que el Rey les 
llevaba el fruto de las vidorias, y que era 
necedad padecer ellos los trabajos de las guer
ras , por acrecentarle á él su Estado: que mas

que-

(g) Simanc. pag. y 82. num.r}. in lib. s>. de Republic. 
cap.17. exAristide in Oracione inRegem.ait: Xerxem, 
qM multa borninum milita contra Grat os adduxerat, nec vel 
ierra , vel mari poterat capí, unius Temistoclis industria su
perávit. Sane contra hostes non armis solum , sed consilio in 
primis utendum est : nam cum consultatione possurnus supe
riores evadere , quid opus est pericula suscipere?

(b) Ubi suprá.
(i) Justinian. inl.i. C. de Novo, Cod. Compon, ibi:

Armorum atque legum, 1.x.C. de Veceri jure enucl. & 1. 
Tanta, eodem tit. & in Prooemio Institut. in princip.1. 
His honor ibus, ff. de Vacatíonemunerum. Cassanaeus in 
diét. considcrat.i. & 7.part.considcrat.8. 1. 3. tit.10. 
part.i. l.y. tit.:;. in fin. part.6.1.x. tlt.i. pare.}, ver

sic. Pero razones baj , & versic. Eso mismo , & l.i.tit.r. 
lib.4. Ordin. veter. non recopilata.

(k) Vide infrá lib. }. cap. 2. n. xí. & seq.
(/) L. x. tic. 21. part. 4.
(,„) L. Advocat.C. de Advoc. divers. judie, ibi: Mili- 

tant namque causarum patroni, qui gloriosa vocis confist mu- 
nirninefiaborantium spem, vitam, posterosque defendunt. Di
cam infrá lib. }. cap. 14. n. ¿i.

(«) L. 4. in fin. tit. x. pare. z.
(o) Teste Baptista Egnatio relato á Textore in Offici- 

na, verb. Irsdofli.
(p) I*1 Vita Constantini, & Constantii, 8¿ Helenr 

filü.
(q) Lib. de Aere, 1 ocis & aquis.
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querían ellos pelear, y vencer para sí. Y juz
gando los Godos, que las letras distrahían á 
los hombres de la guerra , se determinaron 
de quemar gran cantidad de Libros Griegos, 
aunque no lo executaron. 7. Y los France
ses también sienten , que las letras dañan 
d las armas, y asi no se curan de ellas, ni 
de sus Profesores. Y LudovicoXI. Rey de 
Francia, Príncipe de gran juicio en las co
sas de Estado, no quiso, que Carlos su hijo 
supiese mas letras, que estas pocas palabras: 
Quien no sabe disimular, no sabe reynar. Dos 
fundamentos trahe Juan Botero (r) d este 
proposito : el uno es , porque de tal ma
nera las letras ocupan el dnimo del hombre, 
que no se cura de otra cosa: como lo mos
tró Archimedes , que mientras Zaragoza de 
Sicilia era entrada de los Romanos, y saquea
da , se estaba embebido en sus especulacio
nes , como si nada le tocara. El otro es, que 
hacen al hombre melancólico: como lo mues
tra Aristóteles, y lo vemos por experiencia, 
que es cosa muy contraria al vigor que se re
quiere en las personas militares. Por la pri
mera razón solía decir Catón, que perderían 
los Romanos el Imperio , quando atendiesen 
á las letras Griegas: porque haviendo veni
do d Roma tres Embaxadores de Atenas , los 
mancebos se andaban tras ellos , por lo qual 
persuadió al Senado , que los despachase 
presto, porque los mancebos Romanos, em
bebidos con las ciencias, no se divirtiesen de 
la milicia.

8. Otro fundamento hay por los Soldados, 
y Caballeros, que una cosa es la guerra , y 
el ordenar las batallas, y los Esquadrones, 
y otra cosa es saber quando, y en qué ca
sos es licito usar de la guerra, y contra qué 
personas. Lo primero pertenece d los Capi
tanes ordenarlo. Y lo segundo a los Letra
dos , y Jurisperitos discernirlo: porque el 
Letrado , que nunca arrastró la pica , ni 
asistió d los estruendos de las armas , ni a los 
bullicios de la guerra , cómo podrd saber de 
la estabilidad de las fortificaciones , de la 
elección , y ventaja de los sitios, del formar 
Esquadrones, y donde estd la fuerza de ellos,
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y de los engaños de las emboscadas , y del 
cuidado de las centinelas , ó postas sencillas, 
ó perdidas , y de los ingenios, y efeftos de 
las Artillerías, y de la oportunidad de las 
baterías, y del peligro de los asaltos , y re
tiradas, y de la pujanza de las minas, y con
traminas , y de otros ardides , y astucias de 
guerra tan diversos : ni tampoco sabrá, ni 
havrá visto , qué son casas matas , platafor
mas , caballeros de muralla , bestiones , fagi
na , trincheras , hacer forrage , escolta , ni 
explanadas; ni qué es plaza de armas , ni 
dár el nombre, ni tendrá noticia de los tra
bucos , torres , mandrones , morteretes, lom
bardas , pasavolantes, zerbatanas , cortaos, 
ribadoquines, falconetes, buzanos, truenos, 
ni otras artillerías , ni qué son carracas, ur
cas, ni mahonas , ni otras fustas, ni pertre
chos militares de mar , y tierra , mas , y 
menos ordinarios, y sabidos, Y como quie
ra que el arte sin uso no es tan provechosa 
como el uso, según Quintiliano, Plinio, y 
otros, (j) dice Vegecio, (t) que en qualquier 
negocio dá gran atrevimiento, y osadía el 
arte con el uso, y ninguno tiene miedo de 
acometer aquello que bien usó, y aprendió. 
Y asi dice la ley de la Partida: (u) Que en 
fecho de guerra , asi los altos bornes , como 
los de buen linage , conviene que ayan uso , y 
sabiduría de acabdillar : cá natural razón es, 
que el borne á aquel lugar vaya á buscar la co
sa que cobdicia, dó sabe que la fallará , ó la 
podrá aver. Y en otra parte (*) dice : Que 
los Cabdillos deben ser sabldores, é Maestros 
de fecho de guerra, Y en la Vida de Marco 
Aurelio (y) se dice , que no se suele fiar asi 
de ligero oficio de frontero en la frontera, 
sino es á persona muy exercitada en los exer- 
cicios de la guerra: porque muy diferente 
gobierno piden las cosas turbulentas, que 
las concertadas j porque en el mar sosegado, 
apenas importa entregar el timón á quien 
no sepa : pero quando se hinchan las olas, 
y padece el Navio , no se puede fiar el gobier
no , sino del piloto sábio, y excrcitado en 
peligros j y esto hizo á los Romanos ser ven
cedores de todo el mundo. De Agis el Espar

ta

os In lib_ f. de Racione status, fol.
(/) Quintilian. lib. 12. cap. 9. p¡UÍ ¡i separas, usus /irte

dodrina, quam citrd usum dodrina valtt. Lucas de Penna 
in 1. ?.$. Illud, C. de Canon, larg. lib. 10. ait: Quod 
in bello non tam mulcitudo , & virtus indofta , quam 
ars , & exercicium solcnt prestare vióloriam. Palatius 
Rub. in Pratfatione Rcpet. cap. Per vestras n. 1. & 
scq. de Donat. Ínter virum, & uxorem, facit’l^.tit.i. 
lib. 6. Recop.

(r) Lib. 1. de Re militar, cap. 1. Exercitata quidempau- 
citas ad vidoriam prona est , rudis autem , er indoda mul- 
titudo expósita est setnper ad coedem. Avil. in cap. 4. Prae- 
corum, glos. Que ¡es diere, n. 10. Oros. 2. ad August. 
ait: Quod bellum robore, non numero confici solee.
(k) L. 4. in fin. tit. 23. part. i.
(x) In 1. seq.
(/) Cap. i, ad fin.



tano se lee , que fue el mas diestro de su 
tiempo en cosas de política, y buena go
bernación de una República , y el que me
jores efectos en la suya hizo : y por no tener 
en los negocios de la guerra tanta experien
cia viniendo de socorrer á los de Acáya, se 
descuidó de no embiar á reconocer el cami
no; porbqual, y por no prevenir el peli
gro , cayó en la celada de sus enemigos, que 
después 1c ahorcaron en la Ciudad de Espar
ta por mandado de Leónidas , que fué el 
principal de ellos : y Demostenes , que mere
ció ser tenido por Príncipe de los Oradores, 
por tener poco aviso en cosas de milicia, 
vendo por General contra Filipo, Rey de 
Macedonia, fué vencido de él en la Cero- 
nea: 9. por lo qual hoy dia á las Ciudades 
principales de Italia, cn especial sospechosas 
de guerra , por Estatutos que de ello hay, se 
embian Caballeros con orden, que las gobier
nen en tiempo de paz , y de guerra , según 
Juan de Platea, y otros : (z) 10. y en las 
fronteras de estos Reynos antiguamente se 
hacia lo mismo , según la ley Real. (a)
11. Y no hay duda, sino que muchos exce
lentes Capitanes , sin noticia de letras, han 
llegado á la perfección del arte militar ; unos 
por grandeza de ingenio , y otros por lar
ga experiencia , como fueron los Manlios, 
Decios, Marios, Dioclecíano, y Severo , y 
otros Emperadores. Y quanto á los Soldados; 
es mas llano, que las letras no les son de 
provecho , porque la principal virtud del 
Soldado es la obediencia, y promptitud en 
los mandamientos de su superior.

12. Por las dichas causas, y razones los 
Atenienses poco á poco separaron las cosas 
de la guerra de la política , y de la justicia: 
(b") como también hicieron los Romanos en 
tiempo del Emperador Augusto , que dismi
nuyó en cierta manera á los Senadores, Pro
cónsules , y Gobernadores de Provincias, la 
autoridad de tratar las armas: (c) cuyo tiem
po declamó Plinio, y otros, (d) diciendo:
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jí yfrnos el Senado , pero Senado tímido, y sin

lengua 5 pues decir lo que se querría, era pe
ligroso , y lo que no se querría, miserable; tan

que! por succesion de tiempo á los ofi-

(*-) Placea in l.i in princip. & in leg. seq. C. de Co- 
mitibus rei militar, lib. 1 z. Amedeusde Syndic. n.37. 
in fin. fol. 43.

(*) L, 1 • tit. 4. lib. 3. Recop.
(b) Plutarch. in Phocione.
(c) Díonys. Halicamas. lib. y?.
(d) Plin. lib.8. epistol. 14. ad Aristonem, ait: Perspe- 

ximm curiam, sed curiam trepidar», elinguem, cum dice- 
re. quodvelles, periculosum, quod nolles, miserum esset. Tra
dit alia Budzus in Annotation. ad Pandeó!, adl. fin.ff. 
deSenator. pag. 238. & sequenti.

(e) In forma comitivz: Quamvis omnium dignitatum of
ficia manu se claudant armata, ÜT civilibus vestibus indui vi- 

<ieatur,qui distrifiionern publicar» doc entur operari,tua tamen

to,
cios sin armas llamaban dignidades: como se 
lee en Casiodoro , (e) en las Patentes de Go
bernadores de las Provincias : de donde ha 
venido , que todos los Pueblos á porfía han 
separado la gente de guerra de los hombres 
de letras, y de ropa larga , teniendo por 
cosa difícil ser excelente en un arte, é im
posible en todas, ni dignamente poder exer- 
citar diversas profesiones.

13. Finalmente hace por esta parte lo 
que dice Aristóteles, (/) que no siendo la va
lentía la mayor de todas las virtudes, antes 
la justicia , y prudencia son las mayores: 
con todo eso , la República, y casi todos los 
hombres de común consentimiento estiman 
ea mas d un valiente , y le hacen mas honra 
dentro en su pecho , que d los justos, y pru
dentes , aunque estén constituidos en grandes 
dignidades , y oficios. Y dd la razón de esto 
Aristóteles , porque no hay Rey cn el mun
do , que no haga guerra a otro, ó la reciba: 
y como los valientes le dan gloria, imperio, 
y venganza de sus enemigos, y le conser
van su Estado, hacen mas honra, no a la 
virtud suprema, que es la justicia , sino d 
aquella de quien reciben mas provecho , y 
utilidad; porque si no tratasen asi a los va
lientes, cómo era posible hallar los Reyes 
Capitanes, y Soldados , que de buena gana 
arriesgasen su vida por defenderles su ha
cienda , y Estado? Y en resolución, tienen al
gunos Doftores, que en los ados militares 
se prefiera el Milite , y Caballero al Letra
do. Y hace para esto una ley de Partida, 
(¿) que dice : Como qualquíer de estos, que lo 
ganan por sabiduría, ó por bondad, son lla
mados nobles , mayormente son aquellos, que 
lo han por linage : la qual entendió asi Avi- 
lés. (b) cn algunas de las dichas razones, y 
en otras que trahe Signorolo, y otros, (/) se 

fun-
dignitas d terroribus ervatur, qu¿ gladio bellico, rebus etiam 
pacatis , acingitur. Arma ista juris sunt , non furoris, &Í.
(f) Seólion. 27- problcm. y.
(g) L. 2. tit. 21. part. 2.
(fj) In dióio loe. ad fin. n.ztf. & sic Romanus in Sin- 

gul. <í;o. Teneos, quod nobilis ex scientia , przfertur 
nobili ex genere, intelligendus est.

(i) In consil. 2 3 • incip. Est qu<estio disputata per me. Ubi 
quodlibetice pro utraque parte plura adduci, post Felin. 
incap. Quanto , de Magistr. & Aviles in Prooem. ca
pitulorum przter glos. 1. n.2í. & Frat. Marc. Antón. 
deCamos in Microcosm. i.part. dialog. 10. pag.riü. 
col. 2. & seq. & vide ipfra hoc cap. n.4t.
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fundan los Autores que tuvieron , que el Ca- el que vence las Ciudades. Y etí otro lugar 
ballero se prefiera al Doftor , y que no sean (q) dixo : La Ciudad de los fuertes escaló el 
á proposito para los Corregimientos de Cos- sábio, y destruyó la fortaleza de su virtud, 
ras , y Fronteras. Y en el Eclesiastés se dice , (r) que es mejor

14. Pero para mostrar, que las letras apro
vechan para hacer á los hombres valerosos 
en armas , y para que deban , y puedan los 
que las tienen ser proveídos en los Corre
gimientos de Costa , y Fronteras, y Pueblos 
belicosos , hacen las razones, y fundamentos 
siguientes. 15. Aristóteles en su Política quie
re , que el Gobernador sea hombre de le
tras, y juntamente tenga noticia del arte 
Militar por causas suficientes. Y en la ver
dad aquello sería quitarnos de controversia, 
á ser posible hallarse los tales, pues leemos 
que fue ley de Licurgo, que el buen Go
bernador havia de saber hablar en la plaza, 
con los plebeyos, y razonar eh el Senado 
con los sábios, y pelear en el campo con 
los enemigos. Y el Emperador Justiniano, 
(^) hablando de los Jueces , dice , que sean 
atrevidos, y feroces contra los enemigos. Y 
en otra parte (/) dixo, que á la Magestad Im
perial (que es decir también al Gobernador 
de la República ) son necesarias leyes , y ar
mas. Y lo mismo dixo San Chrysostomo so
bre Esaías. (w) San Agustín (n) dice, que los 
Jueces han de ser Caudillos , y Capitanes 
de los Pueblos , Padres de los huérfanos, y 
Maridos de las viudas , y que sean guerreros: 
dicelo también una ley de la Partida. (0) 
Pero haviendo diferencia , y discrimen, quál 
de estas dos cosas , armas , ó letras , es mas 
necesaria, digo, 16. que es determinación del 
Espiritu Santo, que por Salomón dixo en los 
Proverbios : (p) Mejor es el sábio , que el va- 
ron fuerte j y el que sabe vencerse á sí, que

la sabiduría, que las armas. Las leyes de 
Partida, (j) 17. que pusieron las calidades, 
que ha de tener el Capitán , y Caudillo, pu
sieron por mas calificada, y esencial á la, 
sabiduría : y una de ellas (t) dice así: Mas 
el tercero que viene por sabiduría , ha mayor 
fuerza , que estos otros dos , que diximop¡,por- 
que también aquel que lo es por linage , como1 
el otro , que lo gana por poderío , si sabidores- 
non son, conviene en todas guisas, que tor- 
nen á seso de aquellos , que lo saben facer. Y 
otra ley de Partida (a) dice: Cá muchas ve
ces aviene-, que mas ayna los toman por sabi
duría , é por arte , que por otro esfuerzo, nln. 
por mucha gente.

18. Dos maneras hállo yo de averiguar: 
y concertar discordias entre los hombres, 
una por razón , y justicia , y otra por fuer
za. La de razón es humana, y honesta, y 
la otra es brutal, y terrible , de la qual no 
nos debemos aprovechar , sino á mas no po
der , y después de haber echado todas las 
redes de la razón , y consejo : (x) porque la 
paz es ultimo fin de la guerra : y por eso 
el Príncipe, y el vecino emprenden guerra 
para tener paz : y asi se ha de estimar , y 
preciar en' mas que ella: asi como la salud, 
siendo el blanco de la medicina , es mas esti
mada, y tenida que ella : luego claro está, 
que los estados públicos , que sin armas acar
rean , y sostienen la paz , merecen el primer 
Jugar , y ser mas estimados , y tenidos. 19. Y 
aludiendo á esto Cicerón , (y) dixo : Mas se 
ba de desear la razón para juzgar , que la for-

ta-

(4) L. 1. in cap. In nomine Domini ejusdem 1. col.4. 
vers. Postquam, ibi: Sicv.t autem jubemus audaces, & fero
ces contra inimicos judices ac milites nostros esse. C. de Of- 
fic.Praefett. Afric. & in Authent. Ut judices sine quoquo 
suffrag.§. Illud tamen, versic. Hoc auten, usque ad finem.

(/) In Prooem. Institution. ibi: Imperatoriam majesta- 
tem non solum artnis decoratam , sed etiam legibus oportet 
esse armatam: & ibi glos. Redin.

(w) Cap. 3. Auferam hominem bellatorem, (F judicem.Ubi 
Chrysostom. ait: Nihilominus sunt usui moderandis civitati- 
bus atque etsdem tuendis ¡unt bellatores : dum enim pacem 
¿quis legibus attemperant , s#pe numer0, & ¡n tempore non 
defuerunt propulsando eruptioni hostium.

(n) Ad Eremitas, serm. 3
O L. 2. in med. tit. 2. part. 3.
(p) Cap. 16. Melior sapiens viroforti es f. CT qui domina- 

tur animo suo, expúgnate urbium, & Ecclesiast cap. 3 7. 
Sapiens populo bereditabit honorern , er ¡¡¡¡^ ey¡ v¡~
veas in ¿teruum

(q) Proverb. cap.21. Civitatem fortium ascendit sapiens, 
destruxit robur virtutis illius.

(r) Melior est sapientia quam arma bellica, & ibi: Melior 
est tapientia fortit udine i & Psalmista : Non in fortit udine- 
cqui voluntatem babebit,nec viribus viri beneplacitum eritei, 
8c in Psalm. 32. Exultate justi ibi: Non salvabitur Rex- 
propter multam virtutem , nec Gigas in fortitudine virtutis. 
Belluga de Specul. Princip. rub. 6. a.n. litceraS.

(f) L. 4. & tit. 23. part. 2.
(f) Diól. I.4.& facittext.ini. Si quid bello,ff. de Cap- 

tiv. & scriptoper Alexand. in consil. 205». ponderatis, 
n.8. lib.6. Micres de Majorat.i. part. quatst.f 1.n.ij».

(u) L.24. did. tit.23. part. 2. Onosander lib. r. de Re 
milit. fol.2 3. pag. 1.

(x) Alciat. lib. 1. emblem. 4;.
Arma procul inceant, fas tit tune sumere bellum,
Quando uliter pacis non potest arte frui.

( /) 1. Offic. Expetenda est quidem magis discemendi ra- 
tio , quam certandi fortitudo.
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quando de ía viétoria pocostalcza para pelear. Y por eso el mismo , me

trificando fuera de su profesión , y estilo, 
cante) en otrol.ugar; (z) Cedan,y ríndanse las
armas á la paz , V &loria de el^as “ ,la 
quenci i. Lo mismo sintieron con Cicerón tu
cano, Cesar, Lucio Floro , y Quinto Curcio, 
á los’quales sigió Alciato, (a) Y d esto alu
de lo que Julio Proculo juró haverle dicho 
Romuío en* una visión , que dixese á los Ro
manos , según cuenta Pineda , (6) que el Se
ñorío de Roma sería perpetuo, si los hombes 
fuesen prudentes , y valientes. Y Cicerón, (c) 
en otra parte dixo, que no por las fuerzas, ó 
ligereza de los cuerpos, se hacen, y acaban 
Jas cosas grandes , sino por el consejo , au
toridad , y ciencia. Y d este proposito dicen 
Abad , (d) y otros , que no son inútiles para 
pelear los que aunque por sí mismos no pue
den combatir, pero por la madureza del con
sejo pueden asistir d los combatientes. 20. Y 
asi en aquella reñida contienda de los fa
mosos Capitanes Griegos Ulyses , y Ayax Te- 
lamonio, sobre las armas del valiente Achi
les, se dió sentencia por Ulyses por sabio , y 
eloquente : en lo qual Ovidio, y otros , (e) 
curiosamente ponen la prestancia , y venta
ja déla sabiduría. 21. Y d esto quadra, que 
Agamenón , Rey de los Griegos , decía, se
gún cuentan Cicerón , y Homero , (/) que si 
tuviera cerca de sí diez Néstores, que le 
aconsejaran , no durara tanto tiempo el cer
co de Troya; porque mas Se aprovecharon 
en aquella guerra de los consejos de Néstor, 
y Ulyses, que de las fuerzas de Achiles, y 
Ayax. -2 2. Aristóteles dice, (g)que la osa
día , ó el esfuerzo del hombre es muy noci
vo , quando no se gobierna con prudencia, 
y sabiduría 5 porque caso que el Caudillo 
alcance victoria, miserable vencimiento es,

'Tom. I.

ningunos
vencedores escapan. 23. *A este proposito de
cía Vegecio , (A) que los buenos Capitanes 
no son aquellos , que, peleando d todo rom
per , desbaratan al enemigo con derrama
miento de sangre ; sino los que con astucias, 
estratagemas , y ardides le vencen sin pér
dida , ní daño de su gente; porque, como 
dixo Aristóteles , (/) quando sin guerra po
demos con buen acuerdo alcanzar victoria, 
superito es ponernos en peligro. Lo qual 
tuvo bien entendido el Senado Romano; 
porque puesto caso , que algunos Capitanes 
famosos que tuvo , vencían muchas batallas, 
pero venidos d Roma d recibir el triunfo , y 
gloria de sus hazañas , eran tantos los llan
tos , que hacían los padres por los hijos , y 
los hijos por los padres , las mugeres por los 
maridos , y los hermanos por sus hermanos, 
que no se gozaba de los juegos, y pasa
tiempos , con la lastima de los que en la 
batalla quedaban muertos ; por lo qual de
terminó el Senado de buscar Capitanes pru
dentes, y mañosos , como fue Quinto Fabio, 
del qual escribe , que por moravilla arriesga
ba el Exército Romano en batalla campal, 
antes con industrias, y mañas hacia grandes 
efeétos , y conseguía muchas viótorias , sin 
pérdida de un Soldado : y asi era recibido 
con gran celebridad , quando tornaba d Ro
ma ; en los quales triunfos , no tanto se pre
miaba la valentía del vencedor, quanto la 
justicia con que sustentó el Exército en paz, 
y concordia , y la prudencia con que se go
bernó. De esta manera procedió asimismo 
Anibal Cartaginense, según refiere Plu
tarco.

24. Para esto es de considerar , que el 
principal oficio del Corregidor de una Fron- 

R te-

(x) In Oratione pro Gneo Pompejo.
Cedant arma "toga , concedat laurea lingux.

(a) Lib. 1. emblem. indito: Eloquentiafortitudíne 
frastantior , ubi concludit:

Cedunt arma toga , er quamvis durissima corda 
Eloquio pollens ad sua vota trabet.

(A) Lib.4. Monarchía?, cap. 7. §. 1. fol. 242. col. j.
(c) In Lxlio: Non enim vi r¡bus, aut velocitatibus , aut ce- 

¡eritate corporis magna res geruntur , sed consilio, iT autbo- 
ritate, CT scientia : & in lib. Offic. i. ait: Parva sunt ar
ma foris , nisi est consilium domi, quod citat.Abbas in cap. 
Ex multa , §. 1. vers. Nofa quod pollens consilium) extra 
de Voto.

(d) I11 dido loco , & Cassanarus in Catalogo Gloriac 
mundi ,11. part. considerat. 8.

(f) Ovid. lib. 11. Metamorph. ibi^
Fortisque viri tula arma desertut.

Et ibi:
Tibi dextera bello utilis, ingenium est quod eget mefera-

mine nostro.
Tu vires sine mente geris , mihi cura futuri est.
Tu pugnare potes , pugnandi témpora mecum.
Eligit Atrides-.tu tantum corpore prodes,.
Nos animo, quantoque ratem qui temperar, anteit. 
Remigis officium quanto Dux milite major.

Et Pineda de Monarchía, i.tom. fol. 15,0. §.;. col.;.
(/) Cicero in Catone majore Homerus, lib.2. Iliad. 

Certé , venerande senex , te plurima lingua 
Grafía commmdet , prudenti peííore cunílos 
Haud dubie Grajos superas , vincisque loqueado.
Atque utinarn tales mihi Dii bis quinqué dedissent. 
Nempe brevi rostris manibus caperentur ab alto'. 
Pergama conciderent á culmine.

(g) Sed. 72. problem. y.
(A) De Re milit, Boni enimDuces nonaperto pr<tlio(inquo 

est commune periculumfied ex occulto semper attentant,ut ín- 
tegris suis quantum pos sunt bostern interimant certt aut terreante

(t) In Oratione in Regem,
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tera , aunque haya Presidio, y Guarnición 
en ella , no es salir á conquistar fuera, sino 
defenderla desde dentro , como en otro lu
gar decimos : (íQ porque en el peligro de 
su persona está el de todos , y la conserva
ción, ó pérdida de la tierra, según París 
de Puteo, Lucas de Pena , Platea , y otros: 
(Z)ylos tales Gobiernos tienen inas parte de 
administración de justicia , que de guerra, 
en los quales et Letrado valeroso tendrá ven
taja en la paz al Gobernador Soldado , y en 
las ocasiones de guerra no le será inferior en 
conservar, y defender su Ciudad: 25. por
que , según Aristóteles , (w) mejor se gobier
nan , y defienden los Reynos por sabiduría, 
y por leyes, que por las armas; como quie
ra que todo es menester, porque tales son 
las armas en tiempo de la guerra para go
bernar la Ciudad> y ofender, como las le
yes en tiempo de paz. 26. Pero el oficio del 
Caudillo , y Capitán no es tanto pelear por 
su persona, quanto regir , industriar , y go
bernar á las de los subditos con prudencia, 
sagacidad , y mana para defenderse , y ofen
der al enemigo. 27. Del Marqués del Basto 
cuenta la Historia , que en la guerra de Tú
nez contra Hariadeno Barbarroja el año de 
trtinta y cinco , siendo General, dixo á la 
Magestad del Emperador Carlos Quinto, an
dando en los peligros de ella, que se reco
giese en la batalla con el estandarte , porque 
en la guerra el cuidado principal, que el Rey 
ha de tener , es guardar su salud, porque dj 
ella pende la de todo su Exército, como 
quiera, que el Rey ni ha de ser Juez en la 
paz , (n) ni Capitán en la guerra , sino pre
sidir á los Jueces, y Capitanes, y premiar 
á los buenos , y castigar á los malos , y te
ner sumo cuidado de lo uno , y de lo otro. 
Diferentemente lo hacia otro Carlos V. Rey 
de Francia, según un Autor Francés , que 
daba sus armas el dia de la batalla á uno de 
sus Gentiles-Hombres, y se ponía en cobro, 
con temor de caer en manos de sus enemi
gos , sabiendo lo mucho que costó á Francia

la presa de su padre , y por esto fue llama
do el Sabio. Verdad es, que la presencia del 
Principe causa maravillosos efectos, pone 
animo para pelear , y vergüenza para no 
huir: (9) 28. y muchos Principes, y Señores si
guen alegremente la persona del Rey , los 
quales no militarían debaxo de otras vande- 
ras. 29. Y aunque la exccucion de la peléa 
pertenece á la virtud de fortaleza , el arte 
de la Caballería , por dó la batalla se go
bierna , pertenece á la prudencia , y sabi
duría. Y asi leemos celebrada la respuesta 
que el famoso Scipion Africano dió á unos, 
que le dixeron , que peleaba poco, y él les 
respondió : A mi no me parió mi madre Sol
dado , que pelease, sino Capitán , que goberna
se. Y del brabo Capitán , y herege Cisca 
también se lee , (p) que acometió , y venció 
muchas batallas , siendo totalmente privado 
de la vista. Y también libró á su patria 
Roma el ciego, y valeroso Apio Clau
dio , de cuyo hecho hace mención el Ju
risconsulto Ulpiano. Q) Y asi esta falta de 
la vista no escusa al Capitán del exercicio 
militar, porque con el entendimiento , y 
consejo se suple , según Acursio. (r) Y el fa
moso , y celebrado , con tanta razón , Anto
nio de Leyva , de todo punto impedido de 
la gota , se hacia traher en andas por el cam
po , acaudillando el Exército > porque , co
mo dice Acursio , (j) en la guerra muchos 
son inhábiles para pelear , y aptos para go
bernar. A este proposito decía Vegecio, que 
pocos Capitanes atrevidos , y muy valien
tes aciertan á hacer buenos efectos : y es 
la razón , porque comunmente en quien so
bró osadía para acometer , faltó prude ncia 
para vencer, (t) Y por esto se ha de bus
car , y premiar mas en el Capitán la pruden
cia , que el animo, y valentía.

30. Y es cosa cierta , que las letras acre
cientan la prudencia , y la cautela , que con
vienen al Capitán, el qual debe tener juicio, 
y ojos para todos, y que sin ellas , y doc
trina , ó sin seguir á los que la saben, jamás 

se

(K) Lib. 4. cap. i. n. 49.
(/) Putcus in trattat. de Duel.§. Mortuo, n. 4. Lucas 

de Penna in I.2.C. de Tyronibus, lib. 12. Platea post 
glossam in 1. 1. C. de Gladiator, lib. 11. Conradusin 
Templo Judie, lib. 1. cap. 1. §. 3. fol.2 j. versic. Per- 
¡onaliter non pugnare.

(rn) Lib. 7. Politicorum.
(„) Bald. Perusin. & Innocent. in cap. Verum, de 

Foro competcnti. Andr. in cap. 1. de Cler. conjugar. 
Abbas in cap. Cafterum , de Judiciis.

(0) Virgil. TJrget prtesentia Tumi.
(p) Petrus Mexiain Vita Sigismundi, cap. a. Illcscas

in Vita Martini V. 2. part. fol. col. 4.
(q) In 1. i.§.Casum, & ibi glos. ft. de Postuland.Pla

tea in L 1. C. Qui morbo se excusant. lib. 10.
(r) I11 1. 1. C. Qui morbo se excusant. lib. 10. ubi 

citat carmen.
Conjilio pollet , cui virn natura negavit.

(/) In l.Quod constitutum 22.verb. Militare,ti.át Mi
litan testamento,ubi ait: Sunt enirn quidam ad pugnandum 
inepti , sed ad disponendutn apti.

(/) Witichindus lib. 3. Gestorum Saxonicorum: 
Rarurn ett audacibui bono ene consilio.
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se ac:nó en los gobiernos de la guerra : co- públicas por mengua de Capitanes , sino por

.■ _ - Cilnmón pn Prnvi'r- — ■ -.no se escribe por Sabmon en los Prover
bios , y se dice en el Libro de los Maca
bros , V por los Autores. («) 31. Por esta 
ra/on el Emperador Justiniano {x) dixo : A 
T Majestad Imperial , no solo conviene es- 
¿r\'dornada con armas, pero armada con 
leves V pondero yo las palabras.: Armada 
conléyei, que fué dár á entender , que D de
fensa , y seguridad de la República , mas se 
puaméce , V fortalece con la Jurispruden
cia", que con la milicia : ó á lo menos, se
gún Angelo, y otros , (y) están hermana
das, v con reciproco , y mutuo auxilio uni
das; 32. Por el consejo de los sabios se evi
tan las guerras , ó se comienzan , ó se aca
ban : hacense los partidos , ó no se acep
tan : como acaeció por el parecer del sabio 
Marco Carón en la tercera guerra Arrica- 
na , cuya autoridad importó mucho , aun 
después de muerto : y los Griegos , según 
Virgilio , (s) no tanto vencieron la guerra 
Tro cana por fuerza de armas, quanto por 
astucias, y estratagemas , como queda di
cho. Filipo , Rey de Macedonia , padre del 
Magno Alexandro , habiendo deliberado de 
sujetar la libertad de los Atenienses , pidió, 
que le fuesen entregados los mas sabios va
rones de aquella Ciudad ; porque siendo pri
vada de los consejos de los sabios Ciudada
nos , se reducirla fácilmente al yugo de la 
servidumbre. Entendía prudentisimamente el 
famoso Rey , que no podía tanto un vale
roso Soldado , quanto un sabio Ciudadano 
para defender la República. Y lo mismo le 
acaeció al Rey Demetrio , quando enseño
reó) los Reynos de Grecia : porque como de
cía Catón Censorino , no §e pierden las Re- 

To m. L

taita de consejo; y dixo Catón la verdad, 
porque en una República son muchos los 
hombres esforzados, y atrevidos, y muy 
poquitos los sabios , cuerdos , sufridos, y 
experimentados. Y esto dieron á entender los 
antiguos Egypcios , según Pierio , (a) quan
do pintaron á un León cabizbaxo , y que 
de su cabeza salía el caduceo de Mercurio, 
Dios de las Ciencias , ó una Lechuza , ave 
de Palas,Diosa de la Sabiduría. Y á esto alude 
lo que en presencia de Quinto Sertorio , Ca
pitán de los Portugcscs , hicieron dos Sol
dados , á quien él mandó , que arrancasen 
las cerdas de las colas de dos caballos , uno 
grueso , y otro flaco : y un Soldado valien
te , y tuerte quiso por fuerza de un tirón 
arrancar las cerdas del caballo flaco , y no lo 
pudo hacer , y otro Soldado de pequeña edad 
pelo á pelo arrancó la cola del caballo fuer
te , y recio , con lo qual Sertorio juzgó , y 
declaró ser de mas efecto el ingenio , y maña, 
que la braveza , y fuerza. A este Proposito 
Don Enrique Tercero , Rey de Castilla , de
ja : (ó) que mas aprovechaban á los Princi
pes los consejos de los sabios , que las ar
mas de los esforzados : porque mas ilustres 
cosas se obran con el entendimiento , que 
con las armas : para lo qual solía alegar lo 
que decía Tulio , (c) no haver menos apro
vechado á Atenas los consejos de Solón , que 
la victoria de Temistocles. Salustio (r/) afirma, 
que no solamente aprovechan los consejos pa
ra conservar la paz , mas también para alcan
zar victoria.

33. Y no es de todo punto concluyen- 
te objeción decir , que al Jurista le falta la 
experiencia de la milicia , porque en ninguna

R 2 pro-

(zñ Proverb.cap.20.Cogitationes consiliis roborantur  ̂gu- 
ber.uculis traflanda sunt b.lla : id est prudentia, & con
silio: &,ut ait Kuripides:Czr«/wr Imp rator prjferendus est 
midac't-. & Polibius ab eod.Euripide didum scr¡bit:C'o«- 
silio sjpienti rnagnam vinci militum manum, & lib. 1. Ma- 
chab. cap. y. In illa die ceciderunt Sacerdotes in btllo>dum 
voluetunt fortiter facere ydum sint consilio exev.nt in prxlio'. 
Vabrius Flac. lib. 4.

Nec solis viribus eequum
Crtdere , sape acri potior prudentia dextra.

(x) I11 Proaem.Inscitut¡onum,ibi:/,«/>erztf0rL«w majesta- 
tem non solum armis decoratam , sed etiam legibus oportet 
esse armatain , ut utrumque tempus , tír bellorum) ÜT pacis, 
reflt possitgubernari.
Ajf) Angel. Aretin.in dido princip.Instit.&Redin.su- 
per cod.princip.in verb.t? utrutnque t empus,n.^ScA.f 8. 
Cum n.anteced.& seqq.l. 1 .in princip.C.de justinianeo, 
C. Confirm.ibi : Horumenim alterum alterius auxilio setn- 
fer eguítjfy tana milit,arii res in tuto c olí ocata ett quam >f>~

s¡e lenes armorum pr.esidio servare sunt. Conducuilt tradí- 
ta á Frat.Marc.Anton.de CamosinMicrocosm.i.part, 
dialog. 10. pag. 15 y.col.i.

( x ) Lib. 2. ALneid.
(a) Lib. i .Hieroglipbicarum , &.conducunt tradita á 

Belluga de Speculo Princip.rubric. 6.n. 1 2.litera S.Ubi 
quod derationc major honor debetur sapientibus quam 
miliribus,qui non debent esse nisi executores praecepto- 
rum sapientum,pcr l.Ab hostibus 12. C. de Captiv.& 
postlim.revers.ibiiA/zV/zernpjrro/oporrÉ-r esse defensores,non 
dóminos , quod principes qui istud prjttermittunt, & 
non curant de hominibus scientiac,de eis scribitur Pro^ 
verb. i 8.Pzor indlgensprudentia,multos opprimit per calum- 
niam.
(¿) Garibay lib. iy, cap. 4.
(c) Lib. i. Offic.
(d) In princip. Catilinarii : Periculo atque negotiit com- 

pertum ett) inbello plurimurn ingenium posse.

princip.C.de
Frat.Marc.Anton.de
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profesión está escrita el arte militar, y tos

y cosas bélicas , (<?) como lainstrumentos 
suya , con muchas leyes, libros, y tratados 
de ella; (f) V Por e^°s scr Jllcz so“
bre lo tocante al duelo.: (£ ) de los quales, 
y de la lección de varias Historias , y Coro- 
nicas , no menos dodrina , y reglas se sacan 
parala guerra, que del exercicio de las ar
mas. Y asi se lee de Lucio Luculo , que so
la la lección le hizo sabio , y buen Capitán: 
y Alexandro Magno la de la lliada de Ho
mero , y de los Consejos de Anaxarco. Ni 
Achiles fuera tan excelente Capitán , si no 
por la erudición , y preceptos de Chiron , y 
Fenice. Ni Filipo , padre de Alexandro , lle
gara á tanta perfección de la milicia , si no 
por la erudición del Tebano Epaminundas. 
Ni tampoco Alcibiades fuera tan celcbiado, 
si no fuera ensenado del sabio Pcricles , se
gún Aulo Celio , y otros. (b) De Homero 
escribe Eliano, (/) que fué el primero que 
supo , y ensenó el arte de formar esquadro- 
nes. Y' Cicerón , cuya profesión era ser Ora
dor , y Abogado fué gran Gobernador , y 
fué Censor , Edil , y Pretor de Sicilia , y des
pués Cónsul del Senado Romano : y de tal 
manera supo gobernar en la paz, que go
bernaba en la guerra , como si no huviera 
jamás tratado otra cosa : y siendo Procón
sul de SRiPa , sujeto á Capadocia , y dió 
cabo de los ladrones , que salteaban junto 
al monte Amero , y tuvo otras muy seña
ladas victorias. Y por el consejo , y ayuda 
del insigne Filosofo Sócrates fué librado el 
célebre Alcibiades de sus enemigos en una 
batalla , donde havia sido gravemente heri
do , según cuenta Francisco Petrarca i (k) y 
poco después , estando en otra batalla el mis
mo Sócrates en muy gran peligro., fué li
brado por el valor, y mano del mismo Al
cibiades. Y de la disciplina de Platón salió 
enseñado el famoso Dion , Caballero Syra- 
cusano , celebrado en las Historias por sus 
Victorias.

34. Y de aquí es, que también en los 
consejos de guerra , asi de España , como de

otras Provincias (por los quales se gobier
na , y ordena lo mas que en estas materias 
se ofrece , y emprende en todos los Reynos, 
y Estados , y en unas , y en otras Indias 
del Rey nuestro señor ) se hace desde lejos, 
y con asistencia de Señores , y Caballeros, 
y tal vez de algún Prelado, ó de Letra
dos , de los quales, aunque acaezca haver 
algunos , que no hayan exercido la milicia; 
pero con su gran valor , entendimiento , lec
ción , y comunicación de los expertos , es 
de grandísima importancia su parecer , y 
consejo ; y si en esto , que e^ lo mas , no se 
tiene por absurdo la falta de experiencia, 
por qué se ha de tener por defedo en el Cor
regidor Letrado , noble , y valeroso , para la. 
conservación , y defensa de su Ciudad, y 
Provincia , que es lo menos ? donde puede, 
de mas de la ciencia del arte militar, ayu
darse de prádicos Oficiales , y Ministros; 
pues el Jurisconsulto Ulpiano (/) no reputa 
en menos la ciencia , que la experiencia , y 
antes se ha de reputar en mas, como atrás que
da dicho, (w)

35. Si se advierte en ello , de los exce
lentes Reyes, y Capitanes , que ha havido 
en el mundo , de ninguno se dice , que no 
haya sido aficionado, y dado á las letras: 
(n) porque no basta d los Reyes hacer leyes, 
sino recopilarlas, y entenderlas, no sola
mente las proprias , sino las de otros Rey- 
nos , como hizo Toloméo , según luego di
remos : porque un Rey no puede ser sabio, 
si no aprende : para lo qual es necesario leer 
libros en lenguas inteligibles , para enseñar 
la verdadera vida á los suyos. Y tanto los 
Reyes , y famosos Capitanes estimaron las 
letras, que no solo se humillaron , mas se 
preciaron de tener Maestros, que les ense
ñasen ; y según Laclando Firmiano , y San 
Agustín , (0) no perdonaron al trabajo , ni 
d la hacienda en aprenderlas : y tanto se apli
caron a las ciencias , y disciplinas morales, 
é intelectuales , que aun no tuvieron en me
nos escribir Historias , que hacer cosas dig
nas de ser escritas : algunos de los quales, 

po-

(e) L. 27.01. part.2.& Bonifacius in Peregrina,:, 
part.verb.Guerra,fol. 22;.litera E , & sequentibus.
(/) París de Puteo in traót. de Duel.Joann.de Ligna. 

cod. Traót. Alciat.dc Singulari certa. Conrad.in lim
pio Judie. lib. 1.cap.r.^.;.i. part. fol. 27. in traót. de 
Dutl.& pace.Martinus Laúd.in traót.de Bello.Petrinus 
Bellus de Re militari.Jacob.Hispan. ¡n traót.dc Duel. 
& infiniti DD.super titulis , C.& ff. deRc militari.
O Conrad. ubi supr. fol. 48.conclus. 8s>.n. 1.
(/;j Gellius lib. ij. Noót. Attic. cap. x7.Cermen. in

Rapsodia , cap. n.pag. 128.8c seq.
(i) De Instruendis aciebus , in princip. versic.Pwww/. 

(k) Cap. 2. del Triumphode tama.
(/) Inl. Athletae,§. fin.ft. in fin.deExcüsat.tut.
(tn) Hoc lib. cap. 6. n. 28 8c 25».
(») Dealiquibus vide Tiraquellumde Nobilitat.cap. j. 

in fin. & in Vitis Cxsarum , & D. Joann. Aguayo de 
Castilla de Perfeéto decurione , cap. j. & £. fol. V» 

(0) Lnótant.Divinar, instit. lib. x. cap. 1. August.de. 
Civitat.Dei, lib. 18. cap. 41.

Duel.Joann.de
tra%25c3%25b3t.de
August.de
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poco menos ilustres , y conocidos los hicie
ron las historias q*-ie escribieron , que las ba
tallas que ganaron, como fueron entre los 
Griegos, Heredoto, yTucidides, y Timo- 
ti’0 hijo de Conon : de los Africanos Aní
bal Cartaginense ; de los Latinos Marco Por- 
cio Catón , Quinto Fabio , y Asinio Po
llón, Gneo Manilio Bolonio , y Josepho, 
que escribió la conquista que hizo Tito de
Jerusalcn , donde fue General, y Chronis- 
¿ de ella, y escribió de Antigüedades: y 
jos Grandes Cesares Julio, y O&aviano su 
sobrino : y de Julio Cesar se cuenta en la 
Vida de los Cesares , y por Solino , (p) que 
buscó el curso del Sol, contando las horas, 
y los movimientos del tiempo, y halló el 
bisiesto, y dicen , que ningún hombre es
cribió nías apriesa que él, ni leyó mejor, 
ni mas apriesa, y que no le podían cumplir 
quatro Secretarios lo que él didaba d un 
tiempo á todos : y de los Comentarios, 
que escribió, se vé, que no le embotó la 
lanza la pluma. Y de Alexandro Magno di
ce Aulo Gelio , (q) que tuvo por Maestro d 
Aristóteles , y que su padre Filipo dió gra
cias d los Dioses de que su hijo huviese na
cido en tiempo que pudiese tener tal Maes
tro. Y cuenta el otro Alexandro , que lla
maron el Malo , (r) que d instancia de Ale
xandro Magno hizo zVrisrotcles la Lógica , y 
la Filosoha'Natnral , y que fué muy cuidado
so en buscar las naturalezas de todas las co
sas , y que se metió en la mar en un tonel 
de vidrio , y estuvo debaxo de la agua quin
ce días, y noches , por saber las naturale
zas de los peces, y metió consigo un gallo, 
para que le certifícase las horas , y alli 
aprendió á echar celadas d los enemigos, asi 
como las echaban los unos peces d los otros. 
Y dice Séneca , (/) que aprendió la Geome
tría , para saber medir la tierra de que havia 
de ser Señor: y quando vió que era tan pe
queña , que d todo el mundo tenia por una 
Ciudad sola, y d su exército por fortaleza 
de ella, dixo que se tenia por desdichado, 
porque le llamaban Grande Alexandro , y 
era falso el sobrenombre , pues ninguno pue
de ser grande en cosa pequeña : y como el 
mundo todo sea pequeño en comparación del
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Ciclo , cómo le podían llamar grande en 
tan pequeña cosa' lo qual dixo, y juzgó 
asi , midiendo lo uno , y lo otro ( como es 
de creer ) con el compás de su ambición. 
Y cuenta alli , que fué tan sabio en rodas las 
ciencias, y señaladamente cn las naturales, 
que hizo juntar muchos sabios , y monteros, 
y cazadores de aves , y otros animales de to
das las tierras, que escudriñasen la naturale
za de los animales , y los embió Aristóteles, 
para que le informasen , y él escribiese el 
Libro de los Animales. Fué el dicho Alexan
dro muy dado a la lección de Homero , por
que según refiere Cerincnaro , (t) decia, que 
cada vez que leía su libro, se levantaba el 
espíritu para arduas empresas de guerra; y 
decia , que hallaba en Homero mas del arte 
Militar , que en el continuo trato de las ar
mas : y como refiere Alava,( «) nunca dió ba
talla , que la noche antes no se ocupasse en 
leerle. Y Archelao nunca se iba d acostar, 
que no leyese algo del mismo Homero. El 
Emperador Adriano muy docto fue en las len
guas , y Orador , y Mathematico , Astrólogo, 
y Filosofo , y en cada cosa por excelencia, 
y juntamente muy sabio en el arte Militar, 
y muy esforzado , y cxercirado en las armas 
de d pie , y de d caballo. Lo mismo el Em
perador Marco Aurelio , Filosofo , y gran 
guerrero. Lo mismo el Emperador Septimio 
Severo. Y-dcl Emperador Teodosio dice San 
Antonino de Florencia , (x) que de dia se ocu
paba en el gobierno de su Imperio , y cn 
proveer lo necesario d la guerra., y de no
che retirado en lección de libros , que le en
señasen como havia de vivir , y gobernar en 
la paz , y en la guerra. Y el Emperador Ale
xandro Severo , de quien refieren Lampri- 
dio, y otros ,(y) tuvo costumbre para tratar 
negocios de justicia llamar solamente á los 
doctos , y peritos; y para negocios de guer
ra llamar d los Soldados beneméritos, y ex
pertos , y que en todo caso fuesen Letrados, 
y en especial leídos en Historias. También 
el Emperador Gordiano fué muy gran guer
rero, y muy docto , y leído, de quien se es
cribe , que tuvo sesenta, y dos mil cuerpos 
de libros. Los Emperadores Juliano , y Jo
viano , y Carlos Magno fueron muy Letra

dos,

O) Lib. r. cap. i.
(7) Noftium Atticar. lib. z. cap. J.
(r) Quo non citato, hoc etiam refert Frat. Marc. An- 

ton.de Camos in saa Microcosm. t.par^ dialog.?.pag. 
77. column. 1.
(') Ep¡«. j j.

(£■) In Rapsod. cap. í 1 .pag. 12 8. Quo tapias IHada le- 
gebat >to magis ad expeditiones exequendas accendcbatur'

(u) Lib. i.de Re militar, cap. i.fol. t. pag. 2.
(*) In Tripartita,&Frat. Marcus Anton.de Camosin

Microcosm. 1. part. dialog. 7, pag. 77. col. 2.
G) Vide infra lib. i. caj>. s. n. ij .

ton.de
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dos, y c^rzados. Roberto , Rey de Sicilia, 
según refiere Petrarca , (z) juraba serle mas 
dulces , v amadas las letras , que el Reyno;y 
que si huviera de carecer de una de las dos co
sas , antes dexára la diadema, que los libros.

Y en nuestra España el Rev Don Alonso, 
llamado el Sabio , que fué el ÍX. según una 
opinión , (a) y fué Rey de Romanos, escri
bió el libro de la Cosmografía , que llaman 
las Tablas Alfonsics , y el cuerpo de las le
yes de las siete partidas, y otros libros de 
Historia : el qual afirmó , que demás de otros 
estudios , havia leído ( aunque tuvo muchas 
ocupaciones ) toda la Sagrada Escritura qua- 
renra y tres veces , y fundó en la Ciudad de 
Falencia la Universidad , que hoy está en Sa
lamanca. (b) Y también fué notado de sabio, 
V guerrero el Rey Don Fernando el 111. y 
Don Alonso el 1. Rey de Ñapóles. Y Don 
Alonso el V. Sabio’, y Magnánimo, Rey de 
Aragón , fueron celebres en letras , y armas: 
y este Rev , juzgando ser necesarias las le
tras para las armas, y gobierno , yá viejo 
de mas de cinquenta años, se dió á los estu
dios por industria de Laurencio Vala , su 
Maestro , de manera , que podía competir 
con qualquiera de los que las profesaban , y 
tenían por oficio principal : y asi, él tradu
jo las Obras Morales de Seneca , y hizo una 
de las mejores Librerías del mundo. Y el 
Emperador Max imiliano , visabuek) del Rey 
Don Felipe nuestro Señor , fué gran con
quistador , y escribió dos libros muy doc
tos. (í) Y en estos Reynos ha havido infini
tos Letrados , muy famosos , y valientes Ca
pitanes , como fueron el memorable Carde
nal Egidio, ó Don Gil Alvarcz Carrillo de 
Albornoz, que domó , y humillé) por armas 
la sobervia , y potencia de muchos tyranos, 
y fué Restaurador del Patrimonio de la San
ta Sede Apostólica : por lo qual se señaló en 
Italia , (d) y fué traído después de muerto en

hombros á la Santa Iglesia de Toledo , don
de está sepultado , y fué Arzobispo de ella; 
y el insigne Cardenal Fray Francisco Xime- 
nez de Cisneros, también mcritisimo Ar
zobispo de Tpledo, célebre en las Costas 
de Africa , de quien hizo particular Historia 
Alvar Gómez : (e) y el prudentísimo, y 
muy valeroso Licenciado Pedro de la Gasea, 
Obispo después de Siguenza 5 y el muy ani
moso , y fidelísimo Licenciado Vaca de Cas
tro , en diversas batallas que vencieron en el 
Pirú ; y el insigne Cardenal Granvela, del 
Consejo de Estado, y Presidente en el Con
sejo de Italia , siendo Visorey de Ñapó
les ; y el Serenísimo Archiduque Cardenal 
Alberto , Arzobispo de Toledo, siendo Go
bernador de Portugal, quando las invasio
nes de los Ingleses , y al presente de los Es
tados de F1 andes , en la toma de Cales , y 
en otras empresas Militares. Y también re
fiere Zorita (/) contra el Francés , que en 
tiempo del Rey Don Pedro el IV. de Ara
gón hicieron los Valencianos su Capitán Ge
neral á un Letrado llamado Juan Sala. Fi
nalmente , muchos otros Letrados ha havi
do en España de menor cuenta , y de es
fuerzo en armas invencible , por quien las 
Historias nos enseñan , que las armas con las 
letras dicen , y asientan como oro sobre 
azul : 36. y como escribe el mismo Zorita,^) 
por esta razón antiguamente las personas mas 
principales estudiaban Derechos.

37. Y á este proposito no se puede ne
gar , quán necesaria sea la eloqueñeia en el 
Capitán , con la qual muchas veces, mas 
que con armas, y fuerzas , se acaban gran
des cosas. Tanto vale la estima, y reveren
cia , que el vulgo tiene al saber de un hom
bre solo , y tanta fuerza tiene la eloqueñeia, 
y saber de un liberal , osado, experto , y 
valiente Capitán , según la ley de la Partida, 
Onosandro , y otros : ( 6) y asi Homero des-

cri

Lib. 1.Rerurn mcmorandar.£¡™ (inquit);/;™ <h:l- 
ciurct , er multo tb.tf¡0)\s mihi Utreras ase, quiñi r>yni<m: 
vr jí .lito-uno i.w.adutn íit ¿qua niwiiis Ule (li.uleni.it e qv.vn 
litteris i.'iñti’.ri’.tn.

(a) Sic enim insciibitur titulus septem Partítarum, 
quas Rex iste compilan jussit: sunr tamen quiceneant, 
Regem hunc cognomento decimum Alfonsum fuisse,& 
rationem discriminis fuisse, quia Ínter Reges Castellar 
non connumeratur Alfonsus tílius Infantis Ferdinandi, 
qui licet jurucus fuit,non permansit cum regno,ut col- 
ligitur ex Chronica Hispanix epilogata jusu Regina: Isa
bel®, 4.part.cap. 117.& ex Fraucisc. Rades in Chroni- 
cis Ordinis Militar.cap.26.fol.n. in fin. & sequentib. 
Stephanus tamen Caribay Rcgius Historiographus 
magnus genealog¡®,& prosapi® Regum cnucleator,hunc

Regem XI. fuisse affirmat, &XII. Alfonsos Hispani® 
Reges fuisse testatur in suo Compendio Historial.His
panix per totum , prxcipué lib. 14. cap. 1.

(A) Guardiola de Nobilitate , cap. 10. fol. 28. pag. 1»
(c) Illescas in 2. part.Histori® Pontificalis, fol. 12?.
(d) Petrus Mexia in Vita Caroli IV. cap.2. fol.

Se ultra cjus peculiarem historiara,meminit etiam liles-; 
cas 2. part. inVita Urbani V. fol. zí. col. 2.

(e) In Vita illius, & Illescas ubi supr. in Vita Julü 
II. fol. 183. col.4.
(/) Lib. 8. 2. tom. cap. 3 3. fol. 2 30.
(¿' Lib. 3. Annal.vol.i. cap. 34. in princip.
(Z>) L. f. ad fin. vers. ütroti, tic. 2 3. pare.2. Onosan-

der de Re militar, lib.2. cap. 12. fol. 3,9..late Alava 
in eod. traóh lib. r. fol. j& seq.
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so Corregidor Letrado , con medianacribe la eloquenciá en Ulyses , y en Mcna- 

lao , v en Néstor, y de ella se aprovecharon 
Mcncnio Agripa, Pysistrato, Temistocles, Pc- 
ricles , Sófocles, Alcibiades , Epaminundas, 
Scípion , Demostenes , y Julio Cesar , para 
las visorias que consiguieron: por lo qual 
Cicerón en su tiempo no estimó en menos la 
eloquenciá de Marco Escauro , que las fuer
zas , y armas de Cayo Mario; ni menos el 
saber, y experiencia de gobernar en público 
je Quinto Catúlo , que la valentía, y proe
za del gran Pompeyo : y Tiberio , y Cayo» 
Graco , varones muy doctos, y de grande elo- 
quencia(la qual se dice , que aprendieron de 
su madre Cornelia ) pretendieron , segun Plu
tarco , oprimir el poder del Senado Romano, 
y que nadie huvo que con las armas pudie
se domar , y sujetar tantas cosas, como ellos 
con su eloquenciá.

38. Y para que los Letrados no sean te
nidos por menos aptos, é idóneos, que los 
Milites para los Gobiernos de Lugares de 
Costa, y belicosos, hace lo que se lee , y re
fieren Plutarco , y el Maestro Medina , (/) 
que Quinto Sertorio , muy célebre Ciudada
no , y Capitán Romano , fundó en Huesca de 
Aragón estudio , y Universidad, donde puso 
los mas principales mancebos , que halló en 
España, sustentándolos, á modo de Colegiales, 
para que estudiasen las ciencias , y Maestros 
sabios, que les enseñasen á su costa , dicien
do á sus padres , que los queria hacer estu
diar , para que pudiesen gobernar las Provin
cias , y Pueblos de España : presupuesto , co
mo arriba diximos , (£) que por el clima son 
los de esta nación mas feroces , y que 
como á tales embiaban los Romanos para 
los Gobiernos pacíficos, y Militares, mozos 
traviesos, é incorregibles, para que la du
reza , y furia de ellos los domase ; y con to
do esto le pareció al famoso Sertorio ser á 
proposito los Gobornardores Letrados para 
España. A esto alude, que Juliano Empera
dor , que con increíble malicia oprimió la 
Iglesia de Dios, conociendo que los Christia- 
nos con el estudio de las letras se hacían sa
bios, y prudentes, les vedó las Escuelas, y 
los estudios.

39. Pues por qué en tiempo de guerra no 
sabrá ser Capitán el sabio , noble , y valero-

_ , noticia
del arte Militar, adquirida parte con su in
genio , y lección, y parte con la comunica
ción de buenos , y exefeitados Ministros, 
como también suple el Corregidor de espada, 
y capa con sus Tenientes Letrados, la peri
cia , que á él le falta para la administración 
de la justicia , pues en lo tino vd tanto como 
en lo otro , y en ambas cosas milita una mis
ma razón , para ayudarse del consejo , é in
dustria agena? y menos es menester el arte 
bélica, que la Jurisprudencia para conser
varse una Ciudad en tiempo de guerra , que 
para conquistarla de nuevo : porque muchas 
veces con las armas se gana un Reyno , y 
sin leyes no se puede guardar, ni conser
var. Y asi el Gran Ponpeyo'; haviendo al
canzado tantas, y tan grandes victorias, 
dixo en el público Senado de Roma, que no 
tuviera , ni estimára en’ nada todas aque
llas famosas viétorias, si rio viviera en Roma 
Cicerón , que con su prudencia lo havia con
servado , y sostenido, para que él pudiese 
triunfar en ella: porque no es menor virtud 
conservar lo ganado, que adquirirlo de nue
vo. Lo otro para las cosas grandzs , que se 
arriesgan en la guerra , el verdadero estímu
lo es la honra : y que la honra ninguna cosa 
tanto la encomiende como el sacro thesoro de 
las letras nadie lo ignora, sino aquellos des
dichados , que no las hari gustado. Qué ani
mo tan rendido , tímido , y humilde havrá, 
que leyendo los hechos , y grandezas de Ce- 

, sar, de Alexandro , de Scipion, de Anibal, 
y de tantos otros , no se inflame de un ar
diente deseo de ser semejante á ellos ? como 
atrás queda dicho. (/) Y quien no siente la 
dulzura de las letras , no puede saber quin
ta sea la grandeza de la honra , la qual ellas 
siempre conservan: y por esta razón á los 
estudiosos es própria , y anexa la virtud , y 
la vergüenza, y el deseo de la honra de la 
misma naturaleza de las tetras, en especial 
si se asientan sobre buen linage , que enton
ces se duplica la calidad , y ventaja : (w) y de 
la virtud, y deseo de la honra nace el esfuer
zo : y asi parece que en los Gobernadores 
Letrados sea mas eficaz, y cierto’ el valor, 
y fortaleza , que en los Corregidores sin le
tras. 40. Y si se consideran las Historias, mas 

Ciu-

0) Plutarc. in Vita Sertorii, & Medina in lib. délas 
Grandezas de España, cap. ifá. fol. 164.

(k) Cap. á. num. 13.
(J) Hoc lib. cap. 4. n. 14.
(w) Bald. in. 1. Nemini, per text. ibi, C. de Adv. di-

vers. jud. Abbas in cap, Venerabilis, col. i. de Prxbend,
& in cap. 1. deDonat. Quos refert, & sequitur Fel. ú»
in cap. Clerici , col. fin. in princip. de Judie. &
Rubric. de Major. & obed. Barbac. consil. 77. col. 8.
& seq. volum. 2. Decius consiL xíi.
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Ciudades, y Provincias se hallará haver per
dido Gobernadores de espada, y capa, que 
Letrados: y es notar la paja en el ojo ageno, 
y no vér la viga en el suyo propria.

41. Y la ventaja que los Milites dán á 
los Capitanes , y al famoso Temistoclcs, que 
por su gran esfuerzo ensalzó el Imperio Ate
niense , patria suya , no deshace la excelen
cia de los Letrados , pues no menos célebre, 
y famoso fué Solón por haver sido él solo 
entre los siete Sabios de Grecia Legislador, 
y erigido en Atenas aquel tan prudente , y 
sabio Senado de los Arcopagitas, en tan gran 
autoridad , y utilidad de la República , que 
duró muchos millares de años , de cuyos 
canos , y venerables consejos se ayudó tan
to Temistoclcs : el qual, según refiere San 
Agustín, (n) preguntado en su senectud, 
qué sabía hacer ? si sabia servir , si sabia ta
ñer , y otras cosas muchas, á todas respondió, 
que no. Luego por ultima pregunta Je dixe
ron : Pues qué sabéis hacer 1 Y respondió: Sé 
hacer de pequeña Ciudad grande comunidad, 
y República : por dó se entiende , que tam
bién ganan , y acrecientan la República los 
sabios, que siguen letras la gobiernan, y con 
menos costa , que por las armas. Y lo mismo 
se podría decir contra lo de Pausanias , y 
Lisandro , ilustres Capitanes , que no podrán 
compararse á Licurgo , Legislador también 
Lacedemonio.

A esto alude lo que del Emperador Ti
berio Cesar se refiere , que tenia en el Se

Lib. I. Cap. X.
nado dos bancos , y que en el uno se senta
ban los Jurisconsultos , y en el otro los 
Caballeros ; y que haviendo armado Caba
llero á uno de los Letrados, otro dia aquel 
se fué á sentar en el banco de los Caballe
ros j al qual dixo el Emperador , que havia 
errado mucho en mudar asiento , porque 
en un dia podía él armar cien Letrados Ca
balleros , y en diez años no podría hacer 
un Caballero Letrado : 42. y asi es la mas 
recibida , y común opinión , que el Dodor 
se ha de preferir al Milite (0) en los aétos de 
honras, y precedencias, porque la milicia 
sola sin la Capitanía ( según muchos Auro
res) (p) no es dignidad, y el Doctoramien- 
to si: (q) de forma, que el estado público 
de justicia es de mas excelencia, y digni
dad, y tiene mayor poderío , y mando , que 
el estado militar. Y aunque algunas leyes de 
Partida, como queda dicho, nombren pri
mero á los Milites, que á los Letrados , en 
otras (r) los nombran después. Y el Empe
rador Justiniano en otros lugares (j) nom
bró primero á los Jueces , que á los Milites.

43. La concordiaen esta reñida disputa es, 
que en los aftos meramente de guerra, se pre
fiera el Caballero ; pero en los actos de letras, 
ó de gobierno solo , ó de gobierno , y mili
cia juntamente, se prefiera el Letrado : (t)
44. Porque si acaso se huviese de pelear, y 

venir á las manos , quién mejor defenderá su 
partido , que el Letrado de buen linage, 
á quien la vergüenza, y la virtud, y la 

hon-

(h) In epist. 3 8. & Fratr. Marcus Antón, de Camos 
ín Microcosm. i.part. dialog. 11. pag. 13 3- col. 1.

(o) Angel, in Prooemio Institution. §. Imperatoriam,
col. i. n. 3. versic. quispr<eferendussit miles. Dc-
cius in cap. Proposuisti, n. 18. de Probat. Bald. in 
Prooemio Digestorum in fin. n. 22. & ibi Cagnolus, 
n. y 6. Latissimé pro utraque part. Signorolus de Ho- 
mod. in consil. 23. incip. Est queestio dispútala per me. 
Et hanc opinioncm asserere omnes Dodores , tenent 
Cassan. in Catalog. Gloriae mund.?. part. cbnsidcrat. 1. 
& Palacius Rubeus in Rubric. de Donation. inter virum, 
& uxorem , §. 37. n. 20. Antón. Gomezius in 1. fin. 
Taur. n. fin.Et plures relati per Didacum Perez in 1. 1. 
tit. 1. lib. 4. Ordin. glos. En los Doflores , col. 1334. 
Joann. Huart. de Examin. ingen. fol. 21 <í. pag. i. & 
2. &fol. seq. Gratian. inreg. 14;. n, 1. & 2. Late Lañe. 
Conrad. in Templo Judie, lib. r. cap. 1. §. 1. quaest. 
2. n. fin. cum antecedentibus , & vide did. supr. hoc 
Cap. n. Ib in glos. Signoroloq y otros.

(p) L. fin.C.Qui milit. posunt, lib. 12.glos. inl.i.C. 
de Équestrí dignitate, eod.lib.Bart.in l.Ex eo tempere, 
ft’.dc Militar.testamento,& in 1.1 .C.de Dignitar.lib. 12. 
Gregor.in J.i. infine, verb.Aíiti honrados, tit.21.part.2. 
Ubi quod non soliimnon cstdignitas, sed ñeque nobi- 
Jitas. Latissimé Didacus Pcrez ubi supr.col. x 3 2+. Vers. 
gutritur ulterius, contra I.7. & 11. tit. 1. lib.4. Ordin. 
ut ibi per cum.

(q) L. Sed & reprobari, §. Valde tamen, ft*. de Excu
sat.tut.cap. Quanto, de Magistris communis secundum 
Ananiam ibi num. 3. post Antón. & Abb. Guid. Pap.. 
decís. 88. col. fin. n. 3. Perez ubi supr.

(r) L. I. in fin. tit. 32. part. 7. ibi: 0 sabiduría, ó por 
gran esfuerzo.

0) In 1. C. de Offic. Prxf. Prart. Afric. in cap seq. 
incip. In nomine Domini , col. 4. ibi: Sicut autemju- 
bemus audaces, Í7' feroces contra inimicos judices, ac mili
tes nostros esse:. & in Authcnt. de Non alien, aut per- 
mut. ad fin. ibi : Servabunt autem eam nostra Reipubiic. 
judices majores , W minores , civiles, ÜT militares, incipien- 
do d digniori. Cassan. in Catalog. Glor. mund. 7. part. 
consid. 7.

(t) Dec.in cap. At si Clerici,n.i 2.de Jud.Christoph. 
Lanfran.in q.percumdisputata in tradatibus incip.K.-w 
satis arduam, n.62.Petrus Lenand. in tradat. de Dod. 
& eorum priyíI.6.quxst.3.part. post Fel. in cap.Quan
to, de Magistr. Anton.Gom. in did.1.fin. Taur. n. fin. 
& Didac.Perez in did.glos.En los Potfcrcí.Guardiola de 
Nobilit.cap. 11.Í0I.30.& seq. Alava lib. 1. de Re milit. 
cap. 1 .fol. 1. & seq.Bonifac.in Peregrina , verb. Elefl¡°> 
glos.¿7/¿/', fol. 160.Palac.Rub. in Rubric. §. ?. n. ?.& 
seq.pag.27. de Donat. inter vir. & uxor. Tell.Fern. in 
I.2 3.Taur. ni. 6. fol. 18?. Conducunt tradita a Frat. 
Marc.Antón, de Camos in Microcosm. 1. part. di.de . 
10. pag. 13y. col. 2.

C.de
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de su sangrehonra de sus letras, y de su sangre , esti

mularán , y animarán aventajadamente para 
el servicio de su Rey , bien de su Repúbli
ca v acrecentamiento de su faina í Porque 
el prudente, y sábio tiene entendido , que 
por la anima ha de poner la honra , y por 
la honra la vida , y por la vida la hacien
da , y por su Rey , y por su ley todas tres 
cosas: y sabe comprar la fuña larga á true
co de la vida corra , y asi lo cxecuta : y por 
qué se ha de esperar , y presumir, que te
niendo el Letrado un alma, y dos manos, 
como el milite , y llevándole ventaja en 
Jas letras, no ha de acometer , ni hacer lo 
que el mas esforzado , y valiente hiciere? 
como dixo Palante , hijo del Rey Evandro 
á sus Soldados : («) y Justiniano Emperador 
decía : (x) Por qué siendo la naturaleza de 
los hombres casi semejante , no emprende
rán todos unos mismos hechos para acabar
los , poco mas, ó menos ? Son por ventura 
incompatibles, las armas , y las letras en un 
sugeto noble ? ó huvo jamás sugeto en ar
mas señalado , que no fuese en ellas insti
tuido ? Con las letras se corrigen los vicios 
de la intemperancia , de la temeridad , de la 
injusticia, de la imprudencia , y de la pu
silanimidad , y con ellas se perfeccionan los 
hechos hazañosos , y suben de punto hasta 
el mayor grado de virtud, (y) 45. Decía 
Catón , según refieren Salustio , y San Agus
tin : (x) No penséis , que nuestros pasados 
por armas hicieron de pequeña comunidad 
grande 5 porque si asi fuera , mucho me
jor cumplimiento tenemos nosotros de ar
mas , y de caballos : otras cosas los hicie
ron grandes , que nos faltan á nosotros i co
mo son sabiduría dentro en la Ciudad , y 
fuera señorío derecho , y corazón libre , y 
franco en aconsejar , no obligado á pecado, ni 
á luxuria.

46. Y pues en estos tiempos los Juristas 
nobles no desmerecen , ni valen menos, que
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los muy buenos antiguos, antes parece , que 
son el día de hoy mas armígeros , y de habito 
mas agil , y expedito , y de mas prompti- 
tud , y primor , y de mejores ingenios , no 
parece que hay razón suficiente para no ser 
proveídos en estos Oficios : porque demás 
que su gobierno es bueno , animanse por este 
camino los estudiosos , porque el premio, y 
la honra acrecientan la virtud , y las Artes, 
según Homero , y Cicerón : (a) lo qual ces- 
sana , si los Juristas solamente huviesen de 
ser Tenientes de los Corregidora , mere
ciendo por sus personas , y por las letras tan 
preeminente lugar en los Gobiernos como los 
otros.

47. No dudo sin» que para el favor , y 
buena consideración del premio de las letras, 
ayudaría mucho ser Prelado , ó Letrado el 
Presidente del Consejo, porque on mayor 
noticia de los efectos de ellas acudirá , y en
caminará , cómo los hombres virtuosos, Le
trados , y principales sean colocados para 
mayor bien de las Repúblicas en los Gob'.er- 
nos de ellas : y por el contrario, siendo seglar 
el Presidente del Consejo , introducirá ( como 
yá lo hemos visto) para los Corregimientos, 
y Magistrados hombres sin letras , co no Lo 
detesta , y abomina Menchaca. ^b) Y asi por 
esto, como por el mejor gobierno, y des
pacho de los negocios del Consejo , se sabe, 
que los Principes antiguos , Romanos, He
breos , y Chrístianos , por la mayor parre 
usaron de Presidentes Letrados , según en el 
Libro de los Reyes (c ) se lee , que el Re a 
David tuvo por su Cancelario ( que era el 
Oficio, que hoy llamamos Presidente del 
Consejo, y mas cercano á la persona Real) 
para el despacho de los negocios , á Josa- 
fad , varón muy prudente , y santo : y co
mo refiere Guillermo Benedicto , (</) Úlpia- 
no Jurisconsulto fue Cancelario del Empe
rador Alexandro , y Seneca de Nerón , co
mo escribe Lucas de Pena. (<?) Y el Empera-

S dor

(«) Virgilius lib. 10. >Eneid.
Numina nulla rnovent , > ñor t ali urgemur ab hoste, 
Mortales, totidem nobis anisnaque manusque.

Et quod aitRutil. lib. 1. Icinerarii ,de Imperio Román.
Nec tibi nascenti plures animaque manusque.
Sed plus consilii , judiciique fuit.

(x) Inl.Vetcris ij.C.de Contrahend.& committend. 
stipulatione , ibi : Et quare, cum pene sitnilis omniurn ho
minum natura est , non etiam faíla omnes , vel plüt, vel 
paulo rninus, adimplcre possint ?

(7 ) Cermen.in Rapsodia, cap. 1r .pag.r 31 .Philosophia 
(inquit) non est stafuarum artife*, ted agilia studet faceré, 
quacumque aggredttur negotiosafvivaquefaddit Ímpetus,quibus 
txcitet,additjudicium,quod invitet ad util¡a}addit dcleílum,

quo sequantur potiora , addit prudentiam , animique magni— 
tudinem, cum snansuetudine cautelaque conjunílam.

( x ) SalustiusinCatilinario.August.lib.y.de Civitat. 
Dei, cap. i). & I4*

(a) Cicer. lib. 1. Tusculanar. quaestionum \Honos aüt 
artes : omnesque incenduntur ad studia gloria cupiditate ,ja- 
centque ea semper , qu* apud quosque improbantur.

(b) In l°c® statim citando in glos. 6.11.3 3 o.vers. Qui
que suadeant ut impii.

(f) Regum 2.cap. 8. in fin.
(d) In cap. Raynuntius , verb.fr uxorem, in 2. n. 20x. 

fol. ióo. de Testam.
(e) I11 Rubric. C. de Quaestoribus,& magistr. officio

rum , lib. 12.

ij.C.de
SalustiusinCatilinario.August.lib.y.de
verb.fr
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dor Constantino hizo Presidente de su Con
sejo á Ablavio Filosofo Egypcio, y le nom
bró por acompañado de su hijo Constancio 
en el gobierno , y mando del Imperio , se
gún lo dice el dodisimo Eunapio. Y esto fun
daron latamente Casaneo , (/) y Menchaca, 
(<£) Y Obispo Redin con la experien
cia que tuvieron ( por haver sido tantos anos 
Consejeros ) de las utilidades de lo uno, y de 
los inconvenientes de lo otro.

48. Pero bolviendo á lo de atrás , habido 
por firme, que no se hallan tantos Caballe
ros Letrados de esfuerzo , y valor , y que 
tengan caudal para mantener la gente que se 
requiere en las ocasiones de guerra , y de 
paz , para resistir á los poderosos, y ricos, 
quantos son necesarios, quedamos en nuestra 
duda primera , en que se funda este capitu
lo : y para la solución de ella, conviene, que 
tomemos algo de lo tratado en el capitulo 
precedente ? y es, que si el lugar goberna
do es belicoso , y rcboltoso , ó de frontera, 
ó de costa de mar, debe ser admitido el Ca
ballero Letrado (z) que tiene, y vale , que 
pocas veces faltan naturales , ó vecinos de 
las Ciudades fronteras, que están informa
dos , y con noticia de aquellos gobiernos mi
litares , proveyendo al vecino de Murcia al 
Coneginvcnto de Málaga , y al de Málaga 
al Corregimienio de Cádiz, y asi de uñosa 
otros Pueblos : y también los que han sido 
Auditores de los Presidios , y de los Exérci- 
tos , y gente de armas son prádicos en los i 
gobiernos de ellas : y pues para los Corre
gimientos se han de buscar personas con tan 
gran cuidado , como arriba diximos , (ty bus- 
quense , y haya quien los favorezca , y ha- 
llarsehan con las dichas calidades , como de
cía Marcial : (/) y si no se hallare Letrado 
que las tenga , á lo menos busquese que sea

Caballero de valor , y hacienda , y que no le 
falte prudencia , y éste se prefiera para el tal 
lugar en el dicho Magistrado al Letrado sin 
las dichas calidades,por las razones que apun
tamos en el dicho capitulo. 49.Pero si el Pue
blo es pacifico , y bien subdito , en tal caso 
Justiniano Emperador, y todos los Dere
chos, y común opinión referida , quieren que 
sea gobernado por hombres dodos en los De
rechos , y á estos se debe el gobierno , y ad
ministración de justicia , concurriendo con las 
letras sanidad de linage , como atrás diximos: 
O) porque las letras en vaso estragado no 
sirven sino de estragar lo que tiene sabor , y 
orden 5 (») y porque en esta limpieza de san
gre se funda la lealtad , de que tanto caso ha
cen los Reyes , y las leyes , que en lo pasado 
referimos , (0) débeseles la confianza, y el cré
dito: y á esto alude lo que dixeron Herodiano, 
y Lamprid¡o (/>) de Alexandro Severo , que 
á los hombres de guerra daba sus adminis
traciones , y á los Letrados las suyas , por
que cada qual usase lo que sabía: y lo que 
dixo el Emperador Justiniano : (5) Gran di
ferencia hay entre la administración Civil, y 
la Militar.

50. A este proposito he visto dudar entre 
algunos Corregidores , qual sea la causa por 
que en estos Reynos no se encargaban las 
Tenencias de las Fortalezas á los que son 
encomendados los Corregimientos ,pues les 
es confiada la justicia , que tanto importa?y 
debe ser , porque los Principes eligen para 
guardar sus Alcázares, y Castillos, en que 
les vá la custodia de sus Reynos , á hom bres 
Hijosdalgo de padre , y madre , como 1 o re
quieren las leyes de Partida , (r) por la gran 
lealtad que tienen : Caballeros, por el an imo, 
y grandeza de corazón para resistir : y po
derosos en tener , porque aun el temo r de.

per-

(/) In Catalog. Glorix mund. 7. part. consid. 7.
(g) De succession. creat. 1. part. §. 30. num. 310. 

litM.cum n.seq.&r n. 342. vers. omnia, usque in fi
ne,in Editione Salmantina,anni fol. 3 $■<£.& 361.
(b) De Majcstate Princip. vers# Sed etiam legibus , n. 

101. & seqq.
(i) Bonifacius in Peregrina,verb. Eleflio,fol. 1 60. glos. 

verb.£//£/'.Palacius Rubeus in Rcpct.Rubric.de Donat. 
inter virum , & uxorem, §. pag, 27.n. 5». & seq.

(k) Hoc lib. cap. 3.
(l) In Epigramma.
Sint Mcecenates , non deerunt, Placee , Marones, 
Pirgiliumque tibí , vel tua rura dabunt.

(m) Cap. 4.
(n) Paulus 1. Corinth. cap. 8. Scientia inflas , cbaritas 

vero íedifleat.Et Adorum 26. Intanii Paulel Multa literne 
te ad insaniam vertunt.

(o) D id. cap. 4.

(p ) In Alexandro Severo: Assessoribvs salaria constituir, 
quamvis s.epe dixerit, eos esse promovendos, qui per se Retn- 
publicam gerere possent,non per assessores: addens , militares 
babere suas administ rasiones, babere literatos, £ÍT ideo unum
quemque id agere debere quod nosset. Herodianus lib.6. de 
Alexand.Sever.ait: Res autem cuntías , atque adm'mistra- 
riones civiles quidem , UT forenses insignibus dofírina viris, 
legumque peritissimis , militares autem Claris bellica virtute 
bt,minibus commendabat.
(q) De Moderatore Arabia?, constituí, 1 oz.NttlIum ba

bear cum Paganicis causis comercium , quandoquidem rnag- 
num in médium intervallum est inter civilem , mililarem 
administ rationern.
(r) L. 6. & 7.tit. 18. part. 2. & Palac. Rub.in Repet,
Rubric. de Donation. inter vir. 8¿ uxor. §. p. n. io.&? 
Avil. in Prooem. capitulorum Prxtor. glos. 1. num. 
23. in medio.

Rcpct.Rubric.de
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grandecer sus famas. De Alexandro Magno, 
escribe Ravisio Textor, (y) que en honra,

perder lo suyo, les haga guardar lo que es 
de su Rey, que tanto importa para el Rey- 
no; Y que sean naturales,si fuere posible, 
porque su parentela les acuda, y socorra en 
tiempo de necesidad. Y el que quisiere sa- 
ber el Oficio, obligaciones, y preeminencias 
de los Alcaydes’ lea el Tratado, que sobre 
ello hizo el Doétor Antonio Alvarez , veci
no de Baeza. Estas dos partes últimas no son 
de todo punto necesarias en los Corregi
dores , y Ia llna es prohibida. Lo que hace á 
nuestro proposito es , que como el Corregi
dor no tenga tantas prendas como el Alcay- 
de, no se le sufre encargar cosa tan peli
grosa , mayormente, que sería gran varia
ción andar tomando , y dando omenages ca
da dos años. Aunque el Dodor Aviles (r) 
tiene , que los Letrados ( pues por la ciencia 
son nobles (f)) pueden ser Alcaydcs de las 
Fortalezas, como los Hijosdalgo de sangre: 
y para ello cita una glosa de Acursio , (») 
que dice , que los Letrados han de ser ad
mitidos á los Oficios, á los quales son ad
mitidos solamente los nobles.

51. Por remate de este capitulo, en 
nombre de los Juristas quiero acudir á V. Al
teza, como á relicario de las letras, y pro
tector excelso de ellas , y de esta Obra mia, 
y suplicar trayga V. A. á la memoria , para 
el favor de ellas , quanto las Divinas Escritu
ras, y las leyes Imperiales, y de estos Rey- 
nos , y de los extraños las ensalzaron , esti
mando á los profesores de ellas : (x) y ante
poniéndolos para los Magistrados , y Gobier
nos públicos : y quanto encargaron á los Prin
cipes las Academias, y la institución , au
mento, y favor de los estudios, para Semi
nario, y conservación de la virtud , y supre
mo ornamento, y firmeza del Estado Real, 
y Público, porque los hombres excelentes 
en letras son casi las cabezas del común , que 
depende de su juicio 5 y quánto acudieron 
á esto los Monarcas, 52. Principes , y Empe
radores Romanos , que mas quisieron en- 
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y memoria de su Maestro Aristóteles mandó 
edificar una Ciudad de su mismo nombre, y 
que muchos millares de hombres le obede
ciesen , y sirviesen, para que pudiese mejor 
escribir los libros de las cosas naturales. 
Odaviano Augusto dió la dignidad Consu
lar al Filósofo Frontino, y le hizo otras 
grandes honras : y Marco Antonio le hizo fa
bricar una estatua, que quedase en memo
ria de la celebridad de su nombre , y de 
la excelencia de sus letras , como lo cuenta 
Julio Capitolino : y Marcial dice , que el Em
perador Domiciano hizo muchas veces Cónsul 
al Eloquente Silio : y Suidas refiere, que Tra
jano trahía en su carro triunfal al Sabio 
Dión Prúsico, y obcdecia sus consejos. El Em-. 
perador Constantino , según Eutropio, y Vo- 
íaterrano, hizo su Presidente al Filósofo Abla- 
vio , como queda dicho. De Artaxerxes, Rey 
de los Persas, estibe Suidas, que mandó 
traher de Grecia al famoso Hypócrates , in
signe Físico , y Filósofo , y mandó buscar, á 
poder de dineros, quántos hombres ilustres 
en letras havia en toda Europa, sin perdo
nar á ningún género de gastos: quería que 
le honrasen el Reyno , que enseñasen á los 
suyos , y que le aconsejasen á él: porque los 
prudentes huélgansc con el consejo , y aun
que sean ellos bastantes para darle á otros, 
no se desdeñan de recibirle. Falaris Agrigen- 
tino , cuenta Pontano en el Tratado de Obe
diencia , que con ser tan cruel tyrano , mandó 
edificar un sumptuoso Templo en honra del 
Filósofo Estesícoro. Y en el Tratado de la Li
beralidad dice el mismo, que el Emperador 
Antonino Pió daba á los Filósofos, y Ora
dores , no solo dineros , sino tambiem honras^ 
y Provincias, y pasaban sus obras adelante 
de sus promesas. Y el Emperador Teodosio, 
para acrecentar, y aumentar las ciencias , y 
estudios liberales , como algunos dicen , fun
dó la Universidad de Bolonia , y anadió ma

yo r-S 2

(/) In día. n. 23. in medio.
(r) Uc probavimus supr. hoc lib.cap.4. n. 43. versic.

Item te concedió d loi sabiot.
(u) In 1. f. verb. Supplear, ff.Pro socio, quam sequitur 

Platea in l.i.n.y.C.de Condit.inpublic.horréis,lib. 10. 
Quod tenuitetiam Montalv.ín 1.6. tit.9. pare. y. & Se
gura de Avalos inDire&or. judie. 1.part.cap. 3. n. 3. 
Quod etiam multis ornat Joann.Gras. deNobílit.glos. 
3f. n. 4. & seqq.
(x) L. Quidquid, C. de Advocatis divcrsor.judic.Ubi 

princeps reverentiam exhibet Jurisperitis , & multa eis 
privilegia concedíc, 1.?. in fin.tica, parta. Angel, in

l.Cum saluratus, C.dc Sentent.pass.laté Cassan. in Ca
talog. Glorix munJ. r o.part. considerat. 7. per tocam. 
Tiraquel.de Nobilitat.n. y. in fin. Idem Cassan.ilidem 
in considerat. i4;Per totam.Ubi ait, & probat , quod 
sapientes vocandi sunt domini , 8¿ patres, & lucerna:, 
& nobilissimi, & amici principis, & ejus pacrcs, & non 
fratres; tradit etiam ex di&is Authoribus Accved.in Ru
bric.tit. 1.11.72. & sequentibus, lib. 6. Recopil. & in 
proposito Additio ad Bellugam in Specul0P1incip.ru- 
bric.6. fol. 19. col.4. liter. Can fin.
(y) In Officina,i.tom.c¡t.6. de Viris doftis in magno 

precio, ac honore habitis.

l.i.n.y.C.de
Tiraquel.de
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El Rey Don Enrique II. fué muy valeroso, 

num. 8.
El corazón del Rey es regido por la mano de 

Dios , num. 9.
Eos Oficios de Justicia no se deben dár en re

muneración de servicios , ni á trueco de in
tereses ,n. 15. y del daño, y peligro de lo con
trario, num. io.yn.

Por las Divinas letras los Oficios públicos no se 
daban á privados , y favorecidos, ó parientes, 
n. 12. y 15.

Quando los privados no son incapaces de los 
Oficios , num. 14. 15. y 20.

Poder es necesario en el Corregidor , para alia-

Lib.I. Cap. XI.
nar los soberbios , num. lé.y

Pintura antigua de la justicia á este proposito* 
num. 17. ■

Justifique el Corregidor lo que hiciere contra 
los poderosos5 y si se desacataren , no les 
perdone nada , num. 18.

Rico , y no pobre debe ser el Corregidor, n. 21,
23. y 24. al fin.

De los males que causa la pobreza r n. 22. 
Ea riqueza causa respeto en el Juez , y en ge

neral otros bienes , num. 24.
El rico avariento no es bueno para el Oficio 

público , num. 25.
Sumario de las calidades del Corregidor , n. 26,

CAPITULO XI.
COMO SE DEBE ENTENDER 
la ley que dice , que el Corregidor 

no sea Privado del Rey; y si 
conviene que sea pode

roso j ó rico.
£. -Tp A potencia , según el Jurísconsul- 

■ to Pomponio , y otros, (a) hace 
. 1 1 al hombre de mayor autoridad 

para los Oficios públicos j 2. por lo qual es 
de ver , que movió al Rey Don Enrique Se
gundo , siendo Rey tan prudente, y ven
turoso , á establecer por ley en las Cortes de
Burgos , que no fuesen proveídos por Cor
regidores hombres poderosos , ni privados 
{bj de la persona Real: la qual ley apunta
mos en el capitulo sexto á un proposito , y 
en este trataremos de ella para otro : lo qual 
servirá para entender mas de raíz lo que atrás 
queda dicho , que para los Pueblos bullicio
sos sean proveídos Caballeros poderosos , pa
ra que la Justicia sea siempre acatada , y te
mida , y vencedora. La dicha ley pone dos 
causas á la intención legal. La una es , por
que no se esfuercen los tales á hacer, cosas 
indebidas con el poder , y privanza. La otra 
es, porque saben mejor usar de las armas, 
que de los fueros, y derechos, (f) por lo

qual no convienen para los Gobiernos , y 
Magistrados. De esta razón , si la confesamos 
indistintamente, tomaremos por conclusión 
en la materia de los capítulos precedentes, 
que es mas proprio para el Oficio de Cor
regidor , el que es Letrado , que no el Ca
ballero no letrado. Otros entendimientos no 
menos congruos á la letra se ofrecen para con
veniencia de los Derechos , y dei uso , y 
costumbre presente j y antes de venir á la 
conclusión, no será fuera de razón dificul
tar las dichas causas. Decir la dicha ley que 
el poderoso , ni el privado, no sean pro
veídos por Corregidores , es quitar la codi
cia , y ambición de los tales, porque pien
san mandar, y tragar los subditos con el 
poder, y privanza que tienen3 porque el 
poder dá atrevimiento á muchas cosas du
ras , y pesadas. Entre otras cosas se aventa
jan los tales hombres por causa de los Ma
gistrados , por ser mas honrados , y acatados 
de los subditos, y por mandar mas de lo que 
podían , y aun de lo que es razón algunas ve
ces ; y también por acrecentar sus patrimo
nios: que aun hoy dia se quexan todos de esta 
última utilidad , pues el poderoso, y el pri
vado con el favor de la persona Real, y con 
el poder de su estado, adornado , y encum
brado con las veces del Rey en sus Magistra
dos , qué queréis que imagine , piense , ha
ble , y obre, sino obras de soberbia, y que se
pan á tyranía ? Porque donde no hay con
veniente temor de la justicia, nunca faltó

osa

(4) L.2.versic. Ex eo tempere, ff. de Origin. jur. & ibi 
Bald.Plat.in l.Ad subeunda, C. de Decurionib.lib.10. 
Grcgor.Lup.in l.z.n. in fin tic.?. part.x.verb.’jVcWe/.

(b) L.22. tit.y. lib. 3.Rccopil. Avend. in cap.ip.Prar- 
tor. n. 18. versic. Nobilitas ¡¿¡tur, lib. 1. Burgos de Paz 
in 1. 2. Taur.n. 75».& 81.
(c) L. fin. in princip.C.dc Jure deliberand. ib¿: Arma

enim magis quam jara scine milites sacratisiimus legislator 
existimavit, 1.1. C. de Jur. & faóii ignor. 1. Milites, C. 
Locatijtext. in pricip.Instit. de Militar, testam. 1.Re
gula, §.Si filius Familias, ff. de Juris, & fad.ignor.Au- 
thent. Quibus modisnatur. cffic. leg.§. Quisquís, J.22. 
tit.y .lib.3. Recopil. 1.31. in fin. tit.4. & l.a^. tit. 
part.;. l.í. tit. 14* part. }. Qc 1. fin. Út- 1. pare.
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y de ordinario al poderío que al Oficio se debe dár persona, y no áosadía tyranica , , , . , ,

es muy vecina la , y a la abundan
cia la elación. V) 3- A lo dicho aludcn las 
razones de una ley de Partida , (e) que re
prueba servirse el Rey de hombres podero
sos en su casa: porque aunque es verdadera 
la sentencia del dicho Jurisconsulto Pompo- 
nio • el poder hace á los hombres de mayor 
autoridad para los Oficios , esto se enriende 
del mediano poder , y no del grande . porque 
con él no se desdeñen del4)ficio , y hagan 
cosasiliciras; pues como dicen Baldo, y otros: 
tf) 4. Los nobles por la mayor parte son so
berbios, y enemigos de los populares: y según 
San Gregorio , g) en el grAn poderío hay 
muchos daños , y peligros. Y asi Patricio en 
su República (b) alaba la doctrina de Aris
tóteles en decir , 5. que el gobierno déla Re
pública se havia de encomendar á los media
nos en poder , porque por la pobreza no 
hagan sumisiones, y con la opulencia in
solencias. Y realmente el que señorea por 
po derío , no enseñorea los hombres por su 
voluntad , sino por fuerza , y no es señor 
de hombres libres , sino de esclavos. 6. Y 
este temor , según parece por las Historias, 
constriñia á los antiguos Griegos , y Ro
manos a desterrar sus Ciudadanos podero
sos , de miedo , que por su gran crédi
to , y riquezas no avasallasen , y destru
yesen á los pobres : la qual costumbre guar
daron los Atenienses , y por la dicha sospe
cha echaron de su Ciudad á Alcibiades , á 
Temistocles , á Aristides ,y á otros; y los 
Romanos á Coriolano , y sin merecerlo á Ca
milo , y á Scipion Africano : y esto mismo 
han guardado siempre los Grisones, y Suizos, 
y desde el tiempo de su Reynado algunos 
Emperadores de Constantinopla.

7. Item , decir la ley , que el privado del 
Rei no sea Corregidor , es dár á entender,

la persona Oficio. Pues esforzarse el priva
do , que privó por otros fines , á gobernar la 
República por solo el mérito de la privanza, 
es dár á la persona Oficio , y dexar al Oficio 
sin persona : a modo de casada , que tiene 
inútil marido, la qual es reputada por viu
da : (/) y ay de la tal República 1 porque 
puede decir con San Agustín : Qué son
los Reynos con falta de justicia , sino con
gregaciones de ladrones í y aun peor, por
que aquellos la han menester entre sí, se
gún Cicerón : (/) el qual dice en otra parte, 
(w) que por eso los Pueblos al principio con
cedieron á los Principes la jurisdicción aóliva 
nativa original , porque los mantuviesen en 
paz , y justicia. Él Gobernador que tomó el 
Oficio para en cuenta de su privanza, apro- 
pria á sus intereses el bien público , y depra
va la ocasión por que se concedió el impe
rio , y mando. Decir , pues , un Rey tan es
forzado , que no convenia dár Magistrado á 
hombre poderoso, y privado, no lo atri
buiremos á flaqueza, ni á temor d J pro
vecho proprio , y particular del Rey, 8. pues 
tenemos noticia por Chronicas, que fié tan 
poderoso , valeroso , y esforzado , que al
canzó la Corona Real de estos Reynos con 
vencimiento de su hermano el Rey Don Pe
dro ; y con grandes trabajos, y crecidas , y 
altas empresas, vino de subdito á s. r señor; 
de desheredado á ser heredero d.e tan glandes 
Señoríos 3 y de Conde de Trastamara , á ser 
Rey de Castilla , y de León, (w)

9. En este paso otro masterio movió al 
corazón del Rey , que es reg’do por la mano 
de Dios, (o) Entiendo yo , y creo que es asi, 
que para establecer la dicha ley , tuvo por 
santa intención el memorable Rey, 10. co
nocer , y dár á entender á las gentes , que 
una cosa tan santa , é importante, comees 

la

(J) Div. Gregor. Moral. 26. cap. 23. in fin. & Gre- 
gor.Lupus in Prooem.tit. 17.part. 3.glos.2.

(f) L. i. tic. í>. part. 2.
(/) In l.Per adoptionem , ff. de Adoptionibus. Gre

gor. in 1. 1. part. 2. glos.4.Avil. in cap.4. Prac
tor. glos. Que le¡ ¿}et.e } n. 8. in fin.
(g) Moral. 2y. cap. IO.
(b) Lib. 6. tit. y. fol. i j- í. in fin. ait : Retnpubl. me- 

diocrious cred^qui ñeque perinopiatn sumiste nimis ¡c gerunt, 
ñeque per opul.ntiatn intolenter exultent , & idem lib. i. 
ut. 4. pag. i y. ad finem, ait : Mediocre! certe, qui ñeque 
^bjccii sunt , ñeque oputentia nobilitatis nirnis exultantjonge 
fnodcít’uj prxiunt.
.(') Glos. Orbitales, inl. fin. C. Ad 1. Flaviam, de Pla
giar. cap.2.de Translat.Praclatorum.Bald. in diót.l. fin. 
Rlin.in cap.Significantibus,n.8. de (Jlfic. Deleg.Tira- 
Huel. super ll.Connubial.l.6.n.i 2. PalatiusRub. suprá

cap.Per vestras,§.i.notabi!.2. n. 12.& seq. de Donat. 
inter vir. & uxor. Late Catelia Cotta in MeraorabiL 
verb. Vidua, pag. 912.

(k) Lib. de Civitate Dei.
(/) Dicam lib. 2. cap. 2. n. 8.
(rn) z.Offic.Naucler. in sua Cronograph.vol. r.Gene- 

rat. 1 6.Cassan. in Catalog.Glor. mund. y. part.consi
derar.y.Otalor.de Nobilit.cap. 3. 1. part. fol.6.1. 11. 
tit.28.part. 3- B’i : Y fueronles otorgadas todas estas cesas, 
porque oviesjen con que se mantuviesen honradamente en sus 
despensas , t con que pudiesen amparar sus tierras é sus 
recriados , ¿ guerrear contra los enemigos. Dicam lib. y. 
cap. f. num. z‘

(n) Ut in Chronica Regis D. Petri anno 1. cap. 3. 
& anno 17.cap. 3. ¿Se anuo ií».cap. fin.¿3c in Chronicis 
ejusdem Regis Enrici , cap. fin. in fin.

( o) Proverb. 21. Cor Regis in manu Domini.

cap.2.de
part.considerar.y.Otalor.de
part.considerar.y.Otalor.de


14.4 De la Política
la administración de la justicia , no se debe 
dar d trueco de privanzas , no en ferias de 
servicios, no por precio de dineros , (p) ni 
en gratificación de parentesco , ni finalmen
te en descuento , y descargo de amistad. 
iVeis, pues , corno cosa tan necesaria al bien 
común , no debe ser dada d trueco de lo tem
poral , que es hez del mundo. O quán alta 
intención , y qudn inviolable ley en sentido 
asi espiritual! Sin duda afirmo , que a estar 
los Principes , y Presidentes del Consejo en 
sola esta tan santa intención para proveer los 
Migistrados, el Espíritu Santo encaminaría 
la obra por esta via d Angélicos fines 5 y los 
asi proveídos usarían sus Oficios como de- 
brían , en servicio de Dios , y de su Rey , y 
en bien , y utilidad de su República. Por amor 
de Dios, que no se dexe de pensar en ello, 
que de profanar de todo punto estos nego
cios , viene Dios d se indignar, y dexar de 
la mano la causa , aunque es suya y con 
ausencia de su favor se ciegan los miserables 
Jueces, y caen ellos , y sus Repúblicas en 
tantas calamidades i y lo que proveen , va 
acostado , y íiaco , y debilitado , aun para 
caer , si la vara que toman por tercero pie 
para sostenerse ( en que se representa la po
tencia humana) no sustentase un poco la ver
güenza , y temor en los subditos, y aun to
davía no" basta , según por experiencia se 
vé: y lo que mas es de doler , 11. que to
das las fuerzas , males , y daños , que se 
causan en la República por la impericia , ó 
mala intención del tal Corregidor, son á 
cargo del que inconsideradamente por las 
causas arriba dichas le proveyó al tal Ofi
cio , como en otra parte diximos : (f) y estos 
son los pecados agenos, porque David ro
gaba d Dios le perdonase, (r) Y solo esto 
debría bastar, para que los Oficios de justi
cia se proveyesen por los méritos de la per
sona , y no por favor , ni privanza , como 
lo dexó proveído bien el Rey Don Enrique 
el Quarto , y lo siguieron los Invictísimos, 
y de gloriosa memoria Reyes nuestros , Don 
Fernando , y Doña Isabel en una ley del 
Ordenamiento , (s ) digna de que nunca se 
cayese de la memoria para la provisión de 
semejantes Oficios, aunque indignamente de-
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xada de recopilar: y porque haya mas me
moria de su moralidad , dice lo que es d nues
tro proposito de esta manera : Porque natu
ralmente con la, esperanza del galardón des
piertan los hombres trabajar de ser buenos ,y 

‘virtuosos , é los discretos conocen, que los 
Oficios de honra se han de dár á los que fue
ren hallados buenos , é ‘virtuosos , é no por ser 
fijos de los Oficiales , ó Alcaldes , todos se es
forzarán á excitarse en las virtudes , é bon
dad para alcanzar el premio de la honra : é 
si conocen , que por esta via lo han de alcan
zar , ligeramente se bolverán á seguir los vi
cios : é mayormente quando vieren r que por ta
les maneras los malos , é inhábiles , é defec
tuosos hayan los honores , y dignidades , &c. 
Privado era de Dios Samuel , (f) pero no se 
concedió el Reyno sino a Saúl. Privado era 
de Christo San Juan , (#) pero no se dió 
el Pontificado sino d San Pedro. Privado fué 
de la Deidad el Pueblo Judayco, pero qui- 
tóscle el Cetro , y el entendimiento de la 
divina Escritura , para lo dar al Pueblo Gen- 
tilico , (je) que havia de hacer , é hizo 
fruto con él. Privado era del Rey Asue
ro Aman 5 pero dióse el gobierno á Mardo- 
quéo. (y ) Y no carece de mysrerio dar Dios 
el Reyno á Saúl, y Christo el Pontificado á 
San Pedro, teniendo tanta amistad con per
sonas tan santas como fueron Samuel, y San 
Juan Apóstol. Tenido era por justo Barsaba, 
y no permitió el Espíritu Santo , que la suer
te sobre el Apostolado , que cupo á San Ma- 
thias , (z) le cupiese d él, quizá porque era 
primo de Christo i para darnos d entender, 
que en las obras de Dios , y en los negocios 
de Dios , no se ha de echar mano de pri
vados de carne, y sangre , sino de los que 
mas convenga para el bien , y utilidad de 
los cargos , y Oficios. El mismo Christo lo 
enseña, respondiendo d la madre de los hi
jos del Zebedéo , quando regalándose con él 
por el deudo que le tenía , le pidió , que de 
sus dos hijos el uno le sentase d su diestra , y 
el otro á su siniestra ; y le dixo : (4) No sabéis 
lo que pedís , como quien dice : Llegúense d 
mí por el parentesco espiritual del martyrio, 
que mi Padre los proveerá lo que decís , te
niendo el Hijo de Dios mas cuenta con pre

miar

( /> ) Vide late infra hoc lib.cap. 14. n. 1 f. & scq.
(7) Lib. 1. cap. 3. n. 6.
(r) Psalm. I 8. ibi : Et ab alien'u parce servo tuo.
(¡) L.13.tit. 2. lib. 7. Ordin. & adstipulatur didum

Boctii lib. 3 .de Consolatione Philosophica : Splendiduin 
te, ti tu.vn non babet, aliena pr^dicatio non ef/icit.

(t) j- Rcg. 10.

(tt) Joann. 21.
(x) Matth. 8. Paulus ad Román. 11.
(7 ) Esther 7.8c 8.
( x ) Luc. in A ¿lis Apóstol, cap. 1 .Cecidit ton tuptr 

Af.it biatn.
(4) Matth. 10. Lucar 18.
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miar los méritos de la persona , que el paren
tesco de la carne. Y en otra parte dice , «,) 
señalando d los 9"= °ycn la Palab.ra de ^‘os: 
Estos son nn padre, y mi madre, y her
manos. , puc5 , 1qs h¡jos dc christo,
nuestro bien, y gloria nuestra , quánto ea- 

h¡zo su sabiduría de la privanza de la car
ne v sangre para aceptar , y elegir perso
nas’ aunque eran tan heroyeas , y santisi- 
mascomo vemos ; (c) todo para nos dár exem- 
pio, que los Principes no acepten personas 
para los dichos cargos , teniendo respeto d 
ja privanza de los subditos, aunque sea de 
sangre , (f) y de servicios : y, muy mas de 
veras , quando la privanza , ó amistad es 
de interese , que llamamos de pelillo , de la 
qual dice el Apóstol : (e) O siervos, obede
ced d vuestros Señores carnales con amor , y 
reverencia, y con simplicidad de corazón, 
como si sirviesedes a Christo , que os ha 
de entender, y entiende, no aparentemen
te para agradar en lo de fuera al apetito hu
mano , sino como siervos de Christo. Y dice 
el Rey Don Alonso el Sabio, (f) que no 
es verdadera amistad aquella que se funda 
en ipteres particular, que puede fallecer hoy, 
ó mañana; porque ni es durable , ni tiene 
raíz de bondad. Cicerón (^) dice , que el 
amigo , que pretende aprovecharse de su 
amigo de cosas no hacederas , por razón de 
la amistad, éste tal no es amigo de su ho
nor.

14. No queremos por lo dicho quitar de 
todo punto el mérito de algunos privados 
jaara los Oficios de Corregimientos, y po
testades $ porque quando los privados subie
ren en la privanza de los Reyes por su bon
dad , y virtud , no será la tal acepción de
merito para los Oficios , y Magistrados , an
tes se les deben con mayor razón que á los 
otros , pues es de creer , que irán de virtud 
en virtud d alcanzar el estado heroyco que la 
virtud promete.
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Verdad sea , que para elegir estos así 

privados, no se escusa muy gran peligro, 
por parte de ser como son temidos, y re
verenciados de todos, y falta la osadía , y 
libertad para juzgar de dónde provino la di
cha privanza , y nadie se atreve d quexar- 
sc de ellos , y ellos toman licencia de hacer 
helios locos , y temerarios , confiados en su 
favor , y vemos , que les sucede muy bien: 
y otros hombres muy cuerdos, y sabios , aun 
las cosas que van guiadas con mucha pruden
cia , no se atreven d ponerlas por obra , sa
biendo yd por experiencia , que estas tales 
tienen peores sucesos. Llamase amistad, ó 
privanza de pelillo , ó porque se causó de 
aplacer en lo exterior , que es lo menos que 
hace al caso , que es andar d quitar el peli
llo de la ropa , y esto es lo que reprueba el 
Aposto! j (b) ó porque asi como el pelillo 
de la ropa se quita , y cae ligeramente , por
que es pegadizo , asi esta amistad ligeramen
te falta , y se cae , faltando el interese parti
cular , que es lo que reprueba el dicho Rey 
Don Alonso, (i)

15. De los poderosos Caballeros diximoá, 
que deben ser llamados para los Corregi
mientos los que están guarnecidos de virtud, 
mayormente para los lugares poblados de 
los vecinos poderosos , que quieren ser regi
dos por otros tales. Pero quando el Caballe
ro es arrogante , y fundado en solo su po
der, y vanagloria , éste mejor irá d regir en el 
infierno , donde predican esta pasión, y se jac
tan de ella desde el principio , y ahora, y para 
siempre, (f) 16. Dice una ley de la Partida: 
(/) Si por aventura aquellos contra quien fuese 
dado el juicio , fuesen rebeldes , de man r.t que 
refertasen ( que quiere decir resistiesen) la en
trega ) queriéndose amparar por fuerza , que en
tonces deben los juzgadores ayuntar hombres 
armados , (m'jy venir al lugar con ellos y y cum
plir su juicio poderosamente, de manera , que 
Injusticia venzay Palabras formales son de la 
dicha ley , y bien de ponderar en nuestro pro-

T po-

(0 Matth. n,
(<•) Aduum 1.
{d) De quo alia diximus hoc lib. cap. n. 20.
(e) Ad Ephes. í.
(/) 1° L 4- tic. 27. part, 4. & ibi Gregor.
(g ) Lib,de Amicicia.
(f) In dido loco ad Ephes. 6.
(.') In did. 1. 4. tic. 27. part. 4.
(k) Daemones, & ínferorum incolar semper glorian- 

tur superbia, Faeit íllud Psalm. 7?. Superbia eorurn qui 
Hodervnt jemper atcendit. Et Is. 14. de Lucífero sub 
T)'po Regis Cyri : In ccelum atcendam , tuper attra Dei 
ncaltabo jolium tntum. Semper enim daefnon perseverat

in peccato superbíac propter quod cecidit , & sic non 
dubitabit Jesum ejus creacorem, & dominum noscrum 
in deserto tentare , petens, ut cum adoraret. Marc. 1. 
Matth. 4. & Lúea? 4.

(I) L. i- 27- part. 3.
(w) L. Qui restaurare , ibi: Mana militar,, ff Rei 

vendicatione , 1. Si quis , ff. Ne vis fíat ei, 1. Si quis in 
hoc genus, C. de Episcopís, & Clenc. 1. r. C. de Of
ficio Militarium judicum. Bald. Angel. & Alberic. in 
did. 1. Qui restituere , & Spccul. tit. de L¡1 clli con- 
ccptione , §, Nunc videndum,vcrs. 24. Redin. de Ma- 
jestat. Princip, versic. Aon arrnij lolum , n. 13^. Se in 
versic. Ut utrurnque temput , n. 8.
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posito ; con la qual ley concuerdan otras pa
labras de la misma Patrida , (») que ponien
do las calidades del Juez , dice asi: La ter
cera , que ayan esfuerzo , é poder para cumplir 
la justicia contra los que la quieren toller , ó 
embargar. Lo qual nota alli Gregorio López, 
diciendo , que el Corregidor ha menester po
der en especial para Lugares de bandos, 
y parcialidades. Y por esto , entre otras ca
lidades , que Jetro aconsejó d su yerno Moy- 
sen , según se cuenta en el Exodo, que havían 
de tener los Jueces , era , que fuesen podero
sos , 17. como atrás queda dicho, (o) Y á esto 
alude , que los Poetas antiguos pintaban 
Reyna d la Justicia , y por sus guardas á los 
lados á la Diosa Minerva , que es la sabidu
ría , y á Marte Dios de las Batallas , para 
que opugne , y contraste los que la resisten. 
Otras veces la pintaban con una espada en 
la mano , para comprimir con ella los hom
bres rebeldes-, y facinorosos , como mas en 
particular adelante lo diremos : y asi el
poder del Corregidor es necesario para opri
mir la potencia de los poderosos, que teman, 
y respeten , y obedezcan la justicia', y que 
no injurien , ni espanten á los humildes , y 
menores ( como es de su cosecha, (cf ) y para 
que quitado todo impedimento , la justiciase 
executc : (r) y porque también los subditos 
poderosos se atreven á poner temores á los 
Jueces, (r) Y asi Fr. Marco Antonio de'Ca
raos en su Microcosmia (t) dice , que al Go
bernador le conviene ser poderoso , y no 
pobre i ser favorecido , y no desdichado 3 y 
que sea animoso , y no alebronado , porque 
si carece de estas partes , no basta ser de irre
prehensible vida para bien gobernar. Por lo 
qual dixo Epaminundas , que no.solo el Ma
gistrado muestra quién es el varón , pero tam
bién el varón muestra quien es el Magistra
do i porque á no ser poderoso el Corregi
dor, mal podría hacer justicia poderosamen
te contra los poderosos. 18. Y lo que el Cor
regidor hiciere contra ellos, sea con justifi
cación , y prudencia , y sin aceleración, con 
la autoridad de su Oficio , y jurisdicción , In-
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terponiendo su persona en lo necesario , sín 
ddr á entender , que lo hace por punto de 
honra , ni por otro respeto alguno , mas de 
por administrar justicia , como debe ; porque 
no ha de competir en puntos de honra con 
las personas d quien ha de juzgar, en espe
cial sobre lo concerniente al Oficio , sin ddr 
en ellas ocasión de ser resistido : y si ha
ciendo el deber , y justicia se le hiciere re
sistencia , castigúelo según el caso lo requie
ra , y las leyes lo mandan , sin disimular, ni 
perdonar nada j porque el pecado venial con
tra la Justicia es mortal, en especial cometi
do por personas poderosass, como adelante 
diremos, (u) Pero si fuera de lo tocante al 
Oficio , se le hiciere ofensa al Corregidor 
por el subdito en su persona , ó honra , de 
obra , ó de palabra, bien puede bolver, y 
responder por sí, como si estuviera sin el 
Oficio , según en otro capitulo dirémos.(.v)

19. Y si me decís , que con la mano 
Real se acrecienta mayor poder , responde- 
roshe, que es asi verdad ; pero quando el 
Corregidor flaco de fuerzas viene d usar de 
este remedio por compulsión , que hace a los 
subditos , no hace cosa de fruto , porque es 
sin tiempo , y apercebidos , y avisados los 
rebeldes , y aun los ayudadores no muy obe
dientes , y menos ordenados , y de todo pun
to desmayados 5 y es entrar en la guerra con 
caballo flaco , y harón, y en la caza con gal
go , que no tiene gana : y sobre todo , lle
var estorvadores en lugar de ayudadores. 
Asi, que decir la dicha ley , que se haga Jus
ticia poderosamente , y con mano armada 
contra los rebeldes , es afirmar , que se pro
vean por Corregidores hombres Caballeros, 
y poderosos para los Lugares rebeldes , é 
inobedientes , en los quales el miedo del po
der del Gobernador ponga freno d los osa
dos , y traviesos, y dé seguridad a los bue
nos , para que gocen de la paz que desean 
tener en sus personas , y bienes. Y este po
der , dice Aristóteles , y lo refiere Patricio,(y) 
que se lo havia de ddr la República al Go
bernador, para que él pueda con mas animo

(n) In Prooem. 3. part.
(0) Cap. 3. n. 2f.
(p) Lib. 2. cap. 2. n. ; 3.
(q) Platea in 1. It C. de Censib. & censito , lib. 11.
(r) L. I11 fundo, fl. de Re i vend. cap. Sedes, de Res

criptis , 1. Illic¡cas , §. Ne potentiores, ff. de Offic. 
Prxsid. 1. i;, tit. 7. part. 3.
(s) Authent. üt omnes obediant judie, provine. §. 

Si vero ista , circa fin. & 1. 8. tit. j-. part. 3. inratio- 
©c sui. Authent. de Mandat. princip. §. Ne sit tibí cu

ra? , vers. Suffic'tt, & dicaminfrá lib. 2. cap. n.2. xí. 
& num. 24. usque ad 37.

(?) 1. part. pag. 1^3. col. 2. dialog. xz.
(«) Infra lib.c. 2.0.44. & lib. 3.c.x.n.40.&sequent.
(x Infrá lib. 3. cap. n.n. 44.
O) De Republic. lib 3. tit. 1. in fin. fol ¿3« Ut 

potestatem ci populo habeat maximam ad ea exequenda, qua 
eorum tnuneri congruere possunt : qua quidem res efficiet, ut 
ipsi majori animo imper ent , üf diligentius ebjequantur t'l¡* 
quibus imperatum est.
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mandar, y los subditos con mas diligencia
obedecer. , , .

20. Y decir la otra ley, (z) que no se 
provean de Oficios de Corregimientos Caba- 
fieros poderosos, es dár á entender , que no 
se considere en la persona del poderoso solo 
el nnder . Uue CS SLielto de la virtud > 9ue es 
el nnpetudel agua , ó del viento, ó del fue
go que con el furor , y fuerza hace electos 
desvariados, y muy nocivos ; como los ha
ría un caballo .poderoso, desconcertado , y 
sin freno, y un hombre de fuerzas mente- 
caro> ó furioso : mas debese advertir d que 
renga el Corregidor la virtud por Capitán, 
según lo del Eclesiastés, (a) que dice : No acep
tes ser Juez , si no tu vieres virtud , y valor 
para atropellar las maldades , y para no temer 
los poderosos. Y en este sentido declara el 
Obispo Osorio (0 el dicho , y consejo que 
Jctro dió á Moysen , de que fuesen los Jue
ces, que escogiese, poderosos. Y asi dice Alon- 
so Tostado, (f) que los Jueces, y Goberna
dores han de tener dignidad , autoridad , y 
magestad , para que mejor sean de los Ciu
dadanos reverenciados; pero como dixo Sé
neca : (fij Sin la virtud no hay magestad al
guna , y por ella son amados , y por la po
tencia temidos, (e)

21. También conviene, que tenga el Cor
regidor por compañía los bienes de fortu
na : los quales aceptó Aristóteles (/) en su 
República para los /Magistrados , y la ley Ci
vil lo requiere ; y aun sobre todo , si se su
fre decir lo que los Cartaginenses, (g) y los

Tom. I.

147
Lacedemonios, (hj) y los Indios, (/) y los 
Romanos (C) decían: Que no se debria llamar 
al Magistrado el hombre pobre : porque por ma
ravilla , y muy extraordinariamente acierta d 
hacer justicia con libertad justificada , y fácil
mente los tales son corrompidos con ruegos, 
ó dones , ó miedos : Porque la pobredad, (co
mo dice la ley de la Partida) (/) trahe á los 
bornes ágran codicia , que es raíz, de todo mal, 
&c. y á que se transformen en la brutalidad 
de animales : como por el contrario , los pa
pagayos necesitados de la hambre , hablan, 
y pronuncian la voz humana, (m) Cinco le
yes cuenta San Agustín en el libro de la 
Ciudad de Dios , que se pregonaban cada dia 
en Roma, y una de ellas era , que para Go
bernador, ó Juez no fuese proveído hom
bre sin letras, ó de malas costumbres, ó co
dicioso , ó muy pobre. 22. Y asi dixo Hora
cio , (n) que era gran oprobrio la pobreza, 
porque inclina á hacer , y sufrir qualquiera 
cosa , y embaraza el camino de la virtud; 
y según Lucas de Pena , (0) se presume que 
uno peca por temor de ella ; por lo qual la 
consideró el Jurisconsulto Calisrrato (p) en 
los: testigos : aunque no disculpa la pobreza 
al que por causa de ella peca. (¿) Y en el 
Eclesiastés se dice : (r) Hijo , en el tiempo que 
vivieres , no tengas necesidad , porque mejor 
es morir , que padecerla ; porque la vida del 
pobre se consume en procurar el sustento. Y 
en otro lugar el Sábio (r) suplicaba á Dios, 
que no le diese mendiguéz , ni riquezas, si
no lo necesario para vivir , porque con la 

T 2 abun-

(c) L. 22. tit. f. lib. 3. Recop.
(¿2) Cap. 7. Noli quarere fieri judex , ni si virtute valeas ir

rumpen iniquitates. Ne extimescas faciem potentum.
(¿) Lib. 7. de Regis instit. Potentes, in quit, ne timare, 

aut imbecillitate prxditi cautas contra jut, CT fas hominibus 
qui inultum in República possunt , adjudiecnt.

(<?) In lib. Numeror. cap.i1. quxst.i 9. Dignitas, autbo- 
ritas, iST majettas queedam judicibus, & flíagistratibus ncces- 
taria eit , ut eis d civibus reverentia dejeratur.

(d) Epist. Sed sine probitate nulla majestas est.
(e) Arist. lib.;.Politic.cap. 2. Denique opus est, ut prop

ter virtutes ament, propter potentiam d malis timeant , qui 
firmv.sn principarían cupiunt obtinere.
(f) Lib.2. Politicorum, cap.5>. & i8.8e lib.4.ibidem.
(gj Arist. lib. . 3. Politicorum, cap. Dionysius Ha-

licarnas.lib.2. Atbeniensium Respublic. Jlorebatillo tempore, 
ubi Patritios appellabant ex ¡Hustribus famiiiis , & pollenles 
opibus , penes quos fuit civitatis regimen.

(b) Idem Arist. lib. 2. Politicorum , cap. 7.
(i) Plinius lib. 6. cap.x^. & Solinus Colleólaneorum, 

«p. ío.
(*) Ut statim dicemus num. seq.
(I) L. 2. tit. part. 2. & ibi Gregor.
(»«) Persius in Prologo:

Quis txpedivit psítaco suum Xaige

Picasque docuit nostra verba conaríi 
Magister artis , ingemque largitcr venter.

(«) Lib. 3. Oda .24.
Magnum pauperies opprobrium , jubet.
Quid vis C7 facere CT pati.
VsrtRtitque ’uiam deserit ardua.

(o) In 1. fin.col. 2. C. de Spedaculis , lib. n.
(p) In 1.;. in princip. ft. de TestiLus , ibi: An locuples, 

vel egenus sit , ut lufri causa quidfacite adrnittat.
(q) L. Palam , ff. de Ritu nuptiarum, ibi: Nec ferenda 

est qua prxtextu paupertatis turpissimam vitam elegit.
(>0 Cap. 40. Pili > in tempore vita tu<e non indigeas: tnp 

lius est enim rnort , quam indigere : nam vita paupetis est in 
cogitationc w77«,.Paíatius Rubeus super cap.Per vestras, 
§.44. notab. 2. n.¿. & sequentib. de Donat. inter. De 
pri vilegiis ncccssitatis dicam inirá lib. 3 .cap. 1 .num.24. 
cum anteced.Se seq.Se de Paupertace tradit multa Men
chaca líb.i. Controvers. illuscr. cap. 41. n.3. fol. x x

(/) Proverb. ;o. Mendicitattrn, divinas ne dederis 
tnibi , trihue tantum viflui meo necessaria , ne forte saciatus 
ílliciar ad negandum , aut egestate compulsas furer , & per
juren numen Dci wu.EtEcclesiast.27 .Propter inopiam rnul- 
ti deliquerunt. Idem ad Corinth. 8. dicitur : Vobis autem 
tributado, exponit glos. Idett, paupertat.

anteced.Se


x 4 8 De la Palítica.
abundancia no fuese atrahído á negarle i y 
compelido , y apretado de la necesidad , no 
hurtase , ni perjurase el nombre de Dios; 
porque muchos por causa de la pobreza de
linquieron: y asi la glosa sobre San Pablo 
(í) dice , que asi como las riquezas causan ne
gligencia, también la necesidad hace decli
nar de la justicia. Y á nuestro proposito hace 
lo de Isaías, (w) que dixo : En mi casa no hay 
pan , ni vestido: no me bagais Principe del Pue
blo : y asi, segun Platea , (#) la pobreza es 
bastante escusa del Oficio público. Valerio 
Máximo (y) cuenta , que compitiendo Servio 
Sulpicio, Galva , y Aurelio en el Senado , so
bre quál de los dos havia de venir a Espa
ña contra Viriato, fué pedido parecer so
bre ello á Scipion Emiliano ; el qual respon
dió , que le parecía , que ninguno era á pro
posito , porque el uno no tenia nada , y al 
otro nada le hartaba. Aristóteles (z) refiere 
un célebre dicho de una muger, que pre
guntándole quál era mejor, ser el hombre 
rico , ó sábio, respondió , que mas veces 
veía ella , que los sábios frequentaban las ca
sas de los ricos , que los ricos las de los sá-, 
bios. A este proposito hace, que preguntan
do un Príncipe á un Consejero , que se iw 
ría, á quién le parecía que proveería en six 
plaza , dice que le respondió : Que á quien

Lib. I. Cap. XI.
no tuviese deudos, ni deudas. En resolución 
por los muchos males que acarrea la pobre
za , fué condenada de Salomón , como que
da dicho ; 23. y para los Gobiernos , y Ofi
cios públicos reprobada por Solón, como re
fiere Plutarco, (4) y lo dixo el Rey Thco- 
dorico : (bj y lo mismo hicieron los Roma
nos , que para los Oficios de las quatro De
curias de los Caballeros , y para los Juzga
dos , y para l,os Regimientos requerían , se
gun Plinio, y otros, (c) que. tuviesen cierta 
cantidad de renta: y asi lo determinaron los 
Legisladores , y lo resuelven unos , y otros 
Escritores, (d) El Emperador Tyberio Cesar 
por esta causa prohibió á Cayo , hermano de 
Galva , que era pobre , que no fuese á go
bernar las Provincias, porque queriendo re
mediar su pobreza , no pelase á los Provin
ciales , segun refiere Suetonio. (e) Y el mismo 
Tyberio por esta própria razón , segun Ale
xandro , dexaba á los Gobernadores en los 
Oficios mas tiempo que lo ordinario , por
que los tenía por menos dañosos á los sub
ditos , estando yá ricos, y aprovechados, 
que á los que entraban de nuevo , como ade
lante dirémos. 24. (/) Y realmente los Cor
regidores pobres no tienen tanto crédito , (o) 
ni son tan respetados , porque la malicia de 
los, hombres es t^l, que es menester estado,

y

(í) 1. Thess. y. super illud: Rogamus autem vos, tíTc. di
cit glos. Sicut divitix negligentiampariunt, ita egestas, dum 
saturari quxritur, a justitia dedinat.Gc quo latissimé per 
Sanóhim Thomam, opuse. ij>. 2. part. cap. <í. ¡tez. i. 
quxst.186. art.?. Item David, Psalm.87. in quit: Oculi 
mei languerunl prx inopia.
(uj Cap. ? • Indomo mea non est pañis, ñeque vestimentum", 

nolitc me constituerc Principem populi.
(xj In 1. 1. C. de Muner.Pati imon.lib. io.l.fin.C.Qui 

numero liber. se excus. codem lib.
(y) Lib. 6. cap. 4.
(x) z.Rhetorices, qux notat Lucas de Penna in l.i.C.

Vt rustic. ad nullum obesq. lib. 11. col. 2. & ?.
(aj In ejus Vita, pag. 22 <¡ •
(bj Apud Cassiadorum lib. i.Variarum: Indigentiam 

justé fugimus , qux suadet excessus, dum perniciosa res est 
tmperant tenuitas : er quídam reíl'e dixit , periculosissimum 
animal est Rex pauper.

(cj Plin.lib.? ?.cap.Plinius Secundus, lib. 1.Epist.
Romantio Firmo, & Gellius lib. iá.cap.io.PetrusGre
gor. de Syntagm. jur.2.part. Hb.i 8. cap. 13. n.8. & ?. 
part. lib. 47. cap. 10. n. ! f.

(dj L.Cura.§.Inopes, Sel.Honor.versic. Facultates quo- 
que, 1. Rescripto, ft.de Muner.Se honor, ibi: Cxterum 
si ita tenues, (JT exhausti ÍUnt, ut non modo publicis honori- 
bus pares non smt sed er vix de Juo vi{¡Mn 
S,nt, en. L. Ad subeunda, C. de Decurionib lib. 1 o. 1. 
Honores, §.Si is qui, tt. cod.l.Paupcrtas, & ibi glos tt'. 
de Fscusat.on. tutor, glos.in Rubric.C.QUcmadmodum 
civil.mun.lib.io. Authent. de Defensor. civic.S. Inte-

rim,8e §.Jusjurandum, & §. fin. Authent. de judicibus, 
§.His qui causas. Authent.Prxsidcs gentium, Se ibi Al- 
bcric.C. de Episcopali audi.Authent.Sed cumtestator, 
C.Ad legem Falcid.L22.tit. y. lib.?.Recop. ibi: Abona
dos. Bart.in diót.1. Ad subeunda,Se ibi Luc. de Penna in 
fin.Se Joann.de Platea, Petrus Gregor. in diót. cap. 10. 
n. 14.1 y.Se 17.Se Tiber.Decían, in traótCrimin.lib.8. 
cap.?<s.n.?4. idem Plat. in 1. Ne quis, C.de Dignitat. 
lib. 12. Tiraquel. de Nobilit.cap.?.11.1 8.fol. 1 ?. Andr. 
de Iser.incap. 1 .verb.Primatibus,de Pace jurament.firm. 
in feud. Angel.consil.221 .col. 1 .not. Abbas.consil.2 r. 
vol. 1.Martin. Laudent. in traól.de Dignit.quxst.? 2.1'n- 
cip. Sxpe vidi Matth.de Alfliót. in Constit.Sicil. i: cip. 
Cultusjustitix, col.2. notab.2.Boer. in Constitue.Bitur. 
§.6. fol.8. col.i. in princip.Casan, in Catalog.Glorix 
mund. 11. part. considerat.27. Palat.Rub.in Rubric.de 
Donat. Ínter vir. Se uxor. §.5?. n.8.Avend. in cap.iv. 
Prxtor. n.17. Aviles in cap.4. Prest.Le cumple, in 
fin. Maticnz. in Dialog. relat. 4. part. cap.8. n.y.&fá. 
Post Cregor.in 1.4.tit.2?.part.7.glos. Por riqueza.Con- 
rad. in Curial, breviar.lib. 1.cap. 10. n.6.pag.7. Siman
cas de Catholicis institut. tit. 4;. n. 28. & seq.

(ej I11 Galv. cap. ?. in fin.
(f) Infrá hoc lib. cap. fin. n. 4.
(&) Juven.

Quantum quisque sua nttmmorum serval in arca, 
Tantum habent & Jidei.

Et Ovid. 1. Past.
In preho petium nunc est : dat ccnsus honore,
Census amicitias : paupu ubique jacet.

ft.de
Muner.Se
Joann.de
C.de
tra%25c3%25b3l.de
Matth.de
Rubric.de


Si el Corregidor ha de
y fuerza temporal para hacer que la Justicia 
sea acatada, y reverenciada. Y también los 
bienes , y hacienda son preciados de los 
hombres , por estar las honras el dia de hoy, 
senun dice San Ambrosio, (b) ) pendientes, y 
coleadas de ellas. Y asi dixo Menchaca , (/) 
refiriendo algunos Poetas, que las riquezas 
producen potencia , y La potencia dignidad, 
V justa precedencia. Y es singular á este pro
posito lo que trahe Horacio , diciendo: 
£a virtud , la fama , y la honra ,y toda qual- 
¿uitr cosa , obedece á las riquezas , y el que 
las juntare , será famoso, fuerte , justo , sá- 
bio t y RV ’ y quant° quisiere ; y esto , como 
adquirido por virtud, esperará, que le ha de s:r 
¿e gran alabanza. Y porque son notorios los 
efeótos de las riquezas , no me detengo en 
esto , remitiéndome á los Autores , que so
bre ello juntan muchas cosas. (/) Y conclu
yo con decir , que la malicia, ó bondad 
del poseedor , es la que hace á las riquezas, 
ó pobreza, buenas , ó malas, que de suyo 
'ellas indiferentes son. (ni) Finalmente impor
ta , que los Corregidores , y Jueces tengan 
hacienda ( como decía Diógcnes , (n), ha
blando del Rey) para poder socorer á los 
pobres; pero el dia de hoy (según dice Ge
rardo (o)) los Jueces antes quieren que les 
dén á ellos , que no dár ellos á nadie.

25". Mas porque todos los hombres no 
son pobres del valor , que consiste en el ani
mo , ni de la bondad interior, y concien
cia , que pone freno al animo , y á la mano: 
como quiera , que sin esto no havrá reme-

ser poderoso, ó rico. 149
dio que aproveche , porque si la avaricia 
echa raíces en el ánimo , peor serd el rico, que 
el pobre, porque el uno querrá enriquecerse, 
y el otro querrá pasar mas adelante : y si la 
necesidad lleva al pobre á algún inconve
niente , á muchos mayores daños llevará la 
avaricia al rico , que es raíz de todos los ma
les : dexémos esta especulación á alvedrio 
de los que han de elegir las tales personas, 
(p) á cuya conciencia queda , y está encar
gado escoger la persona para el cargo , y 
aun compelerla que le acepte : 26. y no ha 
de scr aL que lo busca , sino al que huye de 
ello : no al privado, por ruego , ó por san
gre, ó servicios particulares , sino al apartado, 
que está adornado de virtudes 3 no al podero
so en la substancia corporal, y mundana , si
no al poderoso en la fortaleza Theologal, que 
es esforzarse á vencerse á sí misino, y des
pués vencer á los otros rebeldes : no al rico 
avariento , que es siervo de su dinero , (r) 
sino al liberal, y magnifico , que tiene de qué 
serlo 3 no al pobre , fiaco, y necesitado, 
esclavo de lo que ha de ganar para se man
tener, sino al pobre de espíritu, que tiene to
do lo de este siglo en poco, y usa de virtud 
en mucho: no al ignorante de todo punto 
en las cosas concernientes al Oficio , sino al 
que tiene principios de saber gobernar , y 
prudencia para administrar justicia, á lo me
nos con consejo de Letrado de confianza, á 
quien en esta parte todo se confie : no alte
rando por esto lo fundado , y resuelto en los 
Capítulos precedentes, que hallándose Letra-

(A) Lib. 2. Officior. Hodie (inquit) nemo nisi dives honor- 
re dignas reputatur, & ex aliis tradit Petrus Gregor. de 
Syntagm. jur. 3. part. lib. 41. cap. 7. n. 7.

(z) Lib.i. Controvers. illustriumin Prxfatione, n.77. 
Quod opes pariunt potentiam, potentia autem dignitatern , er 
jastam prjelationem.

(k) Satyr. 3. lib. 2.
Otnnis enim res,
1'irtus , fama, decus, divina, burnanaque puichris: 
Divitiis parent , quas qui construxerit , Ule.
Claras erit , fortis justas , sapiens etiarn W Rex,
F.t quidquid volet , hoc veluti virtute paratutn 
Sperahit magnx latid! fore.

(7) D. Ambros. Sicut divinar sunt impedimenta improbis, 
ita probis sunt adjumenta virtutis. Cassan.in Catalog. con
sideran 1 3. Tiraquel. de Nobilit.cap. 3. Et quod divina? 
ijobiliient , I.4. tit.29. part.7. & 1. seq. & ibi Gregor. 
& pro , &’ contra idem in 1. 6. tit.9. part.x. glos.4. & 
inl.44. glos. 6. tit. 3. part.3. Palat.Rub. in Rubric. de 
Donat. inter vir. & uxor. §..9.num. 18. Mieres de Ma
jorat. 1. part. quxst. 1. fol. 10. n» 8. Maticnzo in 1. 7. 
tit. 7. glos.4. n.2.lib.3. Recopil. Etquod divites gau- 
dent privilegiis nobilium in carccribus, & in aliis, glos. 
in cap. 1. 21. quist. t. Gregor. in 1. 4. glos. 6. tit. 29- 
part.7. Et quod divitix bonae sunt idem Gregor.inl.2.

glos. 3- tit. 29. part 2.
(zzz) Frat.Marc.Anton.de Camos in Microcosm. 3 .part. 

dialogo r 3 • pag. 13 8. col. 1.
(h) Apud Stobxum: Regcm oportet opes possidere,ut ami

cos benefeiis obstfingere, ac indigentibus supptditare hce.it,UT 
inimicot jure ulcisci.

(o) De Petra Sanóla singular. 75 - ”• 6-
(p) Diól. 1. Cura, §. Inopes, ff. de Muner. & honor. 

Aviles in cap.4. Prxtor.glos.Le cumple, in fin.per glos. 
in Authent.Prxterea,C.Unde vir, ¿e uxor.Sicut in aliis 
casihus est .irbitrarium judicarc, quis sit pauper,aut di- 
ves, ex diól.glos. appi obata secundum Dec. in cap. Se
des,’ n.23. de Rescript. Covarrub. lib. 2. Variar. cap.í. 
n.8* Didac.Perez in Í.i. tit. 1. lib. 3 .Ordin. glos. Pobres, 
col. 7<íí. Menoch. de Arbitr. casu i3.nurn.12. lib. 1. 
centur. 2.

(q) I’orcissimus est qui se ipsum vincit.Matth. 1 ¿.cap. 
Si quis valí ve-aire pon me , abneget semetipsum, & Pro
verb. 1 ó.Melior est patiens viro forti, üf' qui dominatur ani
mo siso expugnatore urbium.Cáecr. in Tusculan. Aif.Otnni- 
no fortis animas duahus in rebus máxime cernir ur , quarutn 
altera in rerum externarían despicientia ponirur , altera ne se 
persurbationibus animi duci patiatnr.

(f) Paul. adEphes.3. & ad Coloss. 3-

Frat.Marc.Anton.de


De la Política. Lib.I. Cap. XI.ISO
do de buen linage , rico , y de valor, y vir
tud , es el mas d proposito para el Magistra
do , y Gobierno público , asi de los Pueblos 
bulliciosos, como de los pacíficos : y con esto 
queda la dicha ley (j) del Rey Dou Enrique 
JJ. concordada con los otros Derechos , que

parecían contrarios con las distinciones , y 
entendimientos referidos : adviértase en ello, 
porque será tan fruéluoso para el bien pú
blico, como otras materias mas frequenta- 
das de nuestros Juristas,

SUMARIO DEL CAPITULO DOCE.

E
L buen Teniente de Corregidor es el fun

damento para el Oficio , como la basa 
de la columna para el edificio, nu-

mre. i.
Bartulo dice , que el substituto ha de ser igual 

al que le substituye, num. 2.
La elección del Teniente está á cargo del Cor

regidor , num. 3.
Juez Ordinario , y Delegado , y Corregidor, 

puede ser el hombre sin letras ,y aunque no 
sepa leer , num. 4.

El Corregidor necesariamente ha de tener 
Teniente Letrado , si él no lo fuere , num. 5. 
y si debe siempre seguir su parecer , num. 
4?-y 4*-

La jurisdicción de los Tenientes yá es igual á la 
del Corregidor, num. 6. 36. y 38.

Si están los Corregidores obligados á los danos 
por sus Tenientes , num. 7.

Si es nula la sentencia del Corregidor sin Ase
sor, num. 8. y 9.

Sin la facultad Real, que se dá á los Corregi
dores para nombrar Tenientes , no pudieran 
nombrarlos, num. 10.

El Corregidor de Pueblo pequeño puede pasar 
sin Teniente con Asesor , num. 11.

No haviendo ley, ó estatuto que lo disponga, 
bien puede el Corregidor pasar sin Teniente, 
num. 13.

Si valdrá la sentencia justa , que el Corregi
dor diere sin Teniente, num. 13.

Válela sentencia sin Asesor en los Autos In- 
terlocutorios , num. 14.

En las causas leves , y notorias lo mismo , nu- 
mcr. 15.

De las calidades de los Tenientes de Corregi
dores , num. 16.

El Teniente debe ser experto, y salariado nu- 
mer. 17. z

Si se qu/ta el Oficio al Corregidor, presúmese,
, Tie P0' Oficiales, num. 18.

Si podrá el Corregidor nombrar muchos Te
nientes, num. 19.

Si podrá nombrar menos de dos, donde hay 
provisión , que haya dos , num. 20.

El Teniente si puede subdelegar su jurisdicción, 
num. 2 1.

Donde hay dos Tenientes, no puede despachar 
uno por otro , num. 22.

Los Tenientes, Corregidores, Alguaciles , ni los 
Fiscales , ni Oydores , no pueden ser natura
les , num. 23.

Quál se dirá vecino , ó natural, num. 24. 
Tampoco los Asesores deben ser naturales,

num. 25.
No vale lo afluado por los Tenientes , 6 Ase

sores naturales , num. 26.
En tiempo de peste puede ser natural el Te

niente, num. 27.
Tpara poco tiempo , num. 28.
Y en los Corregimientos pequeños , num. 29.
Y en los ultramarinos , num. 30.
O si el Teniente natural fu: se de eminente cien

cia , y gran aprobación , num. 3 1.
Y para comisiones , y negocios particulares, 

num. 32.
Que el Corregidor consulte siempre á su Te

niente , num. 3 3.
Que no le persuada á que sentencie á su gusto, 

num. 5 4.
No revoque el Corregidor los Autos de su Te

niente sin su consulta , num. 35. j 40.
No se puede apelar del uno al otro , salvo que 

en los Autos interlocutorios pueden mudar, 
ó quitar , num. 37.

Qitando el Rey , ó su Consejo comete algún ne
gocio nombradamente á solo el Corregidor, ó 
Teniente, solo él puede conocer de él, nu- 
mer. 38.

Si recusado el Corregidor , lo estará también su 
Teniente , y por el contrario , num. 39. 

Por persuasión de Abogados , ó de las partes,
no consulte el Corregidor otro Letrado pa
ra alterar lo proveído por su Teniente , nu- 
mer. 40.

No está obligado el Corregidor á pasar por l&
sen-

(t) L. 22. tic. y. 1/b. 3. Recop.



De los Tenientes de Corregidores.
si notoriamente fue-sentencia de su Teniente, 

se injusta , ó errónea , num. 41.
En caso de duda, está obligado el Corregidor á 

seguirse por su Teniente , y con esto se descar
ga , si le eligió bueno , num. 42.

Con presentar el Corregidor al Teniente en 
residencia, queda libre de toda satisfacción, 
num. 43*

El Teniente , ¿ Asesor imperito queda obligado 
por el mal consejo, alli.

Eos daños que nacen de desacreditar al Corregi
dor á su Teniente , num. 44.

Menos inconveniente es quitar al Teniente, que 
revocarle sus Autos, num. 45.

El Corregidor puede conocer en todo lo que pen
de ante su Teniente ,y reservar algunas cau
sas , y advocar otras , num. 46.

Escuse el Corregidor de inhibir á su Teniente, y 
consultar con otro, num. r\-].

Qué debe protestar el Tmiente quando el Corre
gidor provee injusticia , num. 48.

Que el Corregidor, remita á su Teniente las co
sas de justicia , y el Teniente le comunique 
las de importancia , num. 49.

El Corregidor haga junta cada di a con sus Ofi
ciales sobre lo proveído , y sucedido , y sobre lo 
que se debe hacer , num. 5 o.

T)e la unión , secreto ,y acuerdo, que deben guar
dar (l Corregidor , y sus Oficiales, y del daño 
de lo contrario , num. 51.

Si puede ser dañosa la concordia entre ellos,n.^2.

Honrre el Corregidor á su Teniete , y Oficia
les , num. 5 3. y el daño délo contrario , nu- 
mer. 56.

Qué calidad , 6 dignidad es ser Teniente de Cor
regidor , num. 53.

De la indignidad de algunos Tenientes de Cor
regidores , num. 54.

Insignes varones que fueron Tenientes , y Ase
sores , num. 5.

Si al Teniente se debe la misma honra , que al 
Corregidor, num. 5 6.

Castigue el Corregidor siempre el desacato , y 
resistencia hecha á sus Oficiales :y si la ofen
sa hecha al Teniente se juzga como hecha al 
Corregidor , num. y¡.

No sea parcial el Corregidor con sus Oficiales, 
y téngalos concordes , num. 58.

Si excediere el Teniente , qué ha de hacer el 
Corregidor , num. 59.

Si puede el Corregidor pregonar residencia , y 
syndicar á sus Oficiales , num. 60.

En qué casos puede el Corregidor castigar á sus 
Oficiales, num. 61.

Sin embargo de apelación , puede castigar el Cor
regidor á sus Oficiales , num. 62.

En qué casos , y hasta dónde puede un Teniente 
proceder contra otro , num. 63.

El Teniente reconozca superioridad al Corregidor, 
y seale fiel, y leal , num. 64.

Si es conveniente , que el Corregidor lleve Te
nientes de su tierra , num. 65.

CAPITULO XII.

DE QUE MANERA DEBE 
el Corregidor elegir sus Tenientes, 
y cómo los debe tratar, honrar, 

y corregir.

1. Uele el diestro Architedo poner fir-
mes basas debaxo de las altas co- 
lumnas , sobre las quales sólida, y 

seguramente estriVe , y consista el edificio: 
bien asi (porque entre los hombres son los 
mas levantados, y que mayores cargas sos
tienen los Principes , y los Gobernadores de 
las Repúblicas ) es cosa necesaria, que eli
jan , y tengan consigo muy buenos Conse

jeros , y Asesores, en cuyos juicios ,y con
sejos , como sobre fundamentos estables , y 
fuertes , se apoyen , y afirmen sus hechos: 
porque , como dice Bartulo , (fi) 2. quando 
al guno quiere servir el Oficio por substitu
to , ó ayudarse de él, ha de subrogar, y 
constituir tal persona , que sea su igual en 
costumbres, ciencia, y experiencia. En los 
capítulos pasados se apuntó algo de la ma
nera que el Corregidor debe elegir los Te
nientes , y Oficiales , y como esta elección 
es á su cargo : (bj 3. I oqual aqui no se repe
tirá : y para introducción de esta materia, es 
de presuponer , 4. que aumque es verdad, 
que puede ser Juez Ordinario , y Delegado,y 
Corregidor el hombre sin letras, y aun según 
el Derecho Civil, y Real, el que no sepa 
leer, ni escrivir, como atrás queda dicho; (f) 

pero deben tener consigo Tenientes Juris- 
 tas,

(4) In 1. per text. ibi , C. de Prarpositis agen, in (b) L.4. ibi Escoja,tit. tf.lib. j.Recop. Avil. in cap. 4-
rebus lib. n. Everar. in Locis legal. loco á yí subro- Pr«tor.verb.£/coj4.Avenda6.in c. j. Praetor.in princip.
gationis, pag. íy i. in fin. (») Cap. f. n. t(.
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tas , por cuyo parecer , y consejo adminis
tren justicia , y determinen las causas conten
ciosas , v dudosas : esto es forzoso, que lo 
hagan sin que esté en su disposición , y vo
luntad escusarlo.Una ley de Partida en este 
proposito dice estas palabras : E para facer 
esto bitn , asi como conviene , debe haber con
sigo bornes sabidores de fuero , é de Derecho, 
que le ayuden á librar los pleytos , é con quien 
haya consejo sobre las cosas dudosas. Y aque
lla palabra Debe , es de precepto, y necesi
dad , (e) mayormente dicha por la ley. Otra 
ley de la Recopilación (/) dice : T manda
mos , que quando fueren proveídos de los ta
les Oficios , se les mande , y enca gue de 
nuestra parte , que tomen , y tengan consigo 
Tenientes Letrados , de ciencia , y experien
cia. Y otra ley Qj) dice: Que sirvan los Ofi
cios por sí mesmos, y por sus Oficiales , se- 
yendo ellos presentes. Y en esta conformidad 
disponen lo mismo otras leyes , (&) según que 
antes estaba dispuesto por Derecho Común

(¿) L. 22. tit. 9. part. 2.
(e) Ut statim diccmus in glos. n. 8.
(/) L. 10. tit. f. & lib. 3.
(g) L. 22. did. tit. )-. & lib. 3.
(fc) L. 11.eodem tit. f. & lib.3. & lex 4.tit.6.1ib.3.

Recop. Avcndañoin cap. 3. Pixtor. n.i. versic.Hodie.
(¡) Authent. de Mandat. Princip. §. Festinabis in hxc 

verba: Festinabis etiam consiliarium,  ̂quicurnquefiuerit cir
ca te , assurnere virurn optirnum,W pururn undique, W con
tentura bis, qux d fisco dantur ,& si quid prxter spem acce- 
terit,t3‘ non inveneñs eum cujtodientem tibí fidern justara ¡l- 
lum , quidetn expelles , alio vero uteris consiliario , legetnilT 
jtistitiarn cum puris servante tnanibus.Idem Justinianus de 
Judicibus constit. 82.ait: Nostris magistratibus omninoad 
tnanus sintJS' assessores qui legurn placita explícente illorum 
suppleant occupationes quandoquidetn multis undique curit 
impliciti,mérito judiciarias partes assessorurn suorum supplent 
presentía. Cap. Ad audicntiam nostram , de Consuetud. 
text.& glos.in cap.de Quibus 2o.distind.&in cap. Es
to 23. distind. cap. Statutum , §. Asscssorem, de Res
cript.in 6.1.2. verb. Deben tomar consejo :& ibi Gregor. 
tit.21 .part. 3. idem Gregor. in did. 1. 3. glos. fin. tit. 
4. eadem part.& in did.l. 18. verb. Leer, tit.9.part.2. 
Dominic.in Summa 20. distind.& itacommuniter ob- 
servant judices imperiti, secundum Abbat.in cap.i. n.
14. de Judie. Bald.in 1. Placet ,& ibi ejus addition. n. 
i.C. de Sacrosand. Eccles. Argel, in 1. Dubium , C. 
de Repudiis.Innocent.in cap.Si pro debilítate, in glos. 
Consttlere,de Oífic.Delegat.Avend. in cap. 3 .Prxtor.n.r.

(k) Authent. de Lollatoi ibus,§. Ad hoc prohibemus.
Bart. in 1. Observare , ff. de Offic. Procónsul. Puteus 
de Syndicat. verb. Substitutus , cap. 2 n 7 & 8.

(/) Aviles in cap. 4. Prxtor. ^ijust’itiá, n. 2.
(m) IncasuL7.nt.18. & 1. t.tit. I6. lib, 4. Recop.
(n) Tcxt.m pnncip.Instic .de Oblig,t.qux ex quas¡ 

lid. nasc. 1. S: judex , ff. de Variis , & extraordinar. 
conditiombus, 1. 24. tit. 22. part. 3. Puteus de Syndi
cat. verb. Judex rnale judicans , cap. 1. n. 8. fol. tI<. 
Paz in Pradic. 1. tom. 1. part. temporc 1. n. 64,

(0) Bart.inl. 1. §.Si plures.n. ia.ff.de Excrcitor¡a,8<

Lib. I. Cap. XII.
(i) en casos de necesidad tener Consejeros, 
y Asesores. 6. Aunque los Vicarios no po
dían conocer de causas de sangre : (fy pero 
lo mas cierto es , que pueden los Tenientes 
conocer indistintamente de todo lo que pue
de el Corregidor , porque procede por la au
toridad de la ley. (/)

De lo dicho se sigue , que estando obli
gados los Corregidores , y los Regidores 
Diputados del Ayuntamiento , (mj y los otros 
Alcaldes , que no son Letrados , á tener Te
nientes , y tomar Asesores para determinar 
las causas , 7. que estarán obligados , á pagar 
los daños (») causados á las partes , por sen
tenciar mal sin Asesor , 8. y que será nula 
(o) la sentencia que sin consejo de ellos die
ren ; mayormente haviendo , como hay, cos
tumbre en estos Reynos de que los Jueces 
imperitos , y sin letras tengan Tenientes , y 
tomen Asesores, por cuyo consejo , y pa
recer administren justicia : la qual costumbre 
se debe observar como ley : (p) y es bien,

quan-

ibiadditio dicitcommunem Bald. in cap. i.in fin.deRe 
jud.idem Bald.in l.Si quis mihi bona, §.Quoniam,ff. de 
Acquirend.hxred.Cumanusconsil.fi. Felin. in cap. Ex 
part. n. 1. cum seq. de Constituí.& in cap. Sciscitatus, 
n.8.de Rescript.Puteus de Syndicat.verb. Consilium cap. 
4.n.i.fol. 148. Amedeus eodem trad. n. 12 6. fol. ff. 
Rebuf.in 1.tom.Constituí. Regiar, tit. de Sentent.exe- 
cutor.art. 1.glos. 18.n.¿.Cassan. in Constitut. Burgund. 
rubric. 4.§. 7 .Le marij? la fieme ,in text.Se ce ne'st du consen- 
tement,11.29.fol. 1 62.Suarez in 1. 13. tit. 3. De las deu
das ,lib.3.Fori, n.37. versic. Prxterea, fol. 132. Aceved. 
in Addit.ad Curiam Pisanam,cap.¿. n. 110.&sequent. 
fol. 130. 1. 22. tit.9.part.2.&1.2.tit. 21. part.3. Pon
derando vérbum Debe, de quo ibi : Denotans necessita- 
tem, & praeccptum,glos..De&í7»nz,in Clement. Attenden- 
tes , de Statu Monachorum,glos. Ostendere, in 1. 3 .§. 1. 
ff.Ad exhibendum,& in cap.Proposuit, verb. Non deber, 
de Appellat. cum multis, qux traditTiraqucl.de Utro- 
que retraóLtit.dc Retrad.linag.glos.i f .fol. 11 8.Máxi
me quando verbum,debet, profertur á lege,& refertur 
ad judicem.DD.in l.Gallus,§. Et quid si tantum,ff. de 
Líber.&posthum.tamen idem Bald.in Addit.ad SpecuL 
tit. de Execut. sentent.ad fin.tenet, quod talis sententia 
non erit nulla , quam refert Gregor.in L2.tit.21.glos. 
penult.part.3.Idem tenet Barthol. Capua in singul.pf. 
perl. Cum scntcntiam,C. de Sententiis.Tamen contra 
cum tenet Luc.de Penna relatus ab Additione ibi,scjli- 
ect quod nonvaleat talis sententia:quia de nccessitate 
Corredor tenetur sequi consilium sui locum tenentis, 
ut prxter supr. dida probat Authent. Ut nullilic.hab. 
loci servat.§.i. facit , §. fin. Instit. de Jur.natur. 1. 2. 
§.Post originem, versic. Juris Civilis scicntiam, ff. de 
Origin.jur.Alexand.in 1. Si convenerit ,n. 2. ff.de Re 
jud.Decius consil. 7.n. 6. Assinius in Prad.^.2 f. cap.
10.limitatione 2. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 5. 
part.lib.47.n. 8. Menoch.de Arbitrar.lib.i.quxst. 2 3 •
(p) Abbas in did. cap. 1. n. 1. de Judiciis,& Felin.in 

did. cap.Sciscitatiis,verb.J//¡zenírto,n. 10.ver.sic. guan
do autem , de Rescript. Menoch. in did. lib. 1. de Ar- 
bitriaris,quxst. 2 3. n. fin.

cap.de
ia.ff.de
Acquirend.hxred.Cumanusconsil.fi
n.8.de
text.Se
traditTiraqucl.de
Luc.de
ff.de
Menoch.de
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13. Limitase lo tercero , en caso que el 

Corregidor , ó Juez sin letras, diesensenten- 
cia justa , según la disposición de la ley , ó de 
la común opinión, («) eoim muchas veces, 
con solo el buen entendimiento , suelen sen
tenciar , y acertarse en los tales juicios , por
que entonces el acertamiento de la justicia 
suple el defecto de la forma en sentenciar sin 
parecer de Letrado : y asi vémos hombres 
sin letras acertar en muchas determinacio
nes con solo su buen entendimiento , y ra
zón natural, y decidir lo mismo que se ha
lla escrito en las leyes, según en otro lugar 
diximos. (x)

14. Li,nitase lo quarto,en las sentencias, 
y Autos interiocutorios (y ) de poco perjui
cio, y que son reparables en la difmitiva, 
en los quales podrá el Corregidor proveer 
sin femente > y valdrán ; pero no en dár tor
mentos .1 los delinquentes , ni en otros de no
table daño , y peligro.

i). Liuvtase lo quinto, quando 
fuese ran notorio leve , v sin duda , 
consistiese en hecho ,
ciar las penas de
pesca , y de riegos , y guarda de hereda
des , y otras de buena gobernación , en que 
se suele proceder de plano con brev e proce
so , que en estas tales causas suelen , y pue
den los Corregidores proceder , y senten
ciar sin Tenientes , (x) y ellos tienen buen 
cuidado de lo hacer asi , por llevar las par
tes del Juez. Aunque á P..ns de Puteo » 
le parece , y á mi lo mismo , que el Corre
gidor no Letrado , ignorante del Derecho, 
hace mal en sentenciar las dichas causas en
tres partes , donde hay probanzas, y testi
gos , y circunstancias que considerar , según 
las reglas del Derecho , que aunque sean de 
poca cantidad las penas , á los que Jas lian 
de pagar , les parece de mucha , y harta muy 
mejor el Corregidor en remitirlas al juicio 
de su Teniente,

V Pre-

De los Tenientes de Corregidores.
quando se trata de la nulidad de la tal sen
tencia , alegar la dicha costumbre , y pro
barla. 9. A este proposito dicen Alexandro 
de ltnola, (q) y > (r) que la
intención de la ley quando comete algún 
negocio , ó causa contenciosa á Juez sin le
tras , es, que se acompañe con profesor de 
ellas : y asi se deben entender las palabras de 
los Tirulos de los Oncios de Corregidores,que 
dicen : Que puedan poner Tenientes ; que aun
que parece , que el decir , Puedan , no obli
ga a que necesariamente los pongan : pero 
esto es quanto á dár poderío , y facultad al 
Corregidor para poder nombrar Tenientes,
10. ( poique sin . facultad Real no podían 
nombrarlos , (/) ) y no para dexarle en su al- 
vedrioel administrar justicia sin Teniente Le
trado , como queda dicho.

11. Esta regla , y conclusión de haver de 
tener Teniente Letrado el Corregidor que no 
lo es , se limita en algunos casos : y el prime
ro es,quando el tal Corregidor sin letras fues- 
se proveído á Pueblo ran corto de vecindad, 
y de salario , y de negocios que en él no se 
pudiese sustentar un Teniente Letrado foras
tero ; en tal caso podrá dexar de tenerle , y 
despachar con un Asesor los negocios de jus
ticia , y hacer él por su persona las Audicu- 
cias ordinarias, como yá lo hemos visto usar
se asi en Falencia , Tordesillas , Puerto Real, 
y en otros Corregimientos pequeños , quan
do se han proveído á ellos Corregidores no 
Letrados ; y en este caso podrá ser Asesor el 
Letrado vecino , y natural del Pueblo , como 
luego diremos.

12. Limítaselo segundo en caso que no 
huviese ley, estatuto , ó costumbre de tener 
Tenientes , ó tomar Asesores los Jueces im
peritos , y sin letras , que en este caso ( aun
que pecarían no se aconsejando con ellos) 
valdrá la sentencia , que ellos solos sin tomar 
su acuerdo dieren; y asi se debe entender una 
doctrina de Abad, (t)

Tom. I.

l caso 
, ó que

co.no es en senten- 
Ordenanzas , y de caza , y

(?) Inl. Si convenerit, n. 11. ff. de Re judie.
(r) Consil. 7. n. ó. ,
(t) L. 6. tit. f. lib. 3. Recop. Authent.Ut nulli jud.

lie. hab. loci servatorem , in princip. & §. Ad hoc 
prohibemus in Authent.de Collatoribus.Avend.indid. 
cap. 3. Practor. in princip. post Marantam de Ordin. 
jud.4.part.distind. n. 15». licet contra teneac Avi
les in cap. 4. Practor. glos. Justicia , n. 4.
(t) In cap. 1. n. 7. de Consanguin.& affinit.Aceved, 

inAddit. ad Curiam Pisanam , cap. 6. n. nj.
(«) Barthol. in 1. lile , aut ¡lie , §. Cum in verbis,fF. 

de Legat. 3. & in 1. I11 civile , C. de Furtis, ídem 
Bart. in 1. z. C. de Sentent. adversus fisc. latís lib. 10. 

in 1. Cum sentcntiam , C, de Sentuu. Baldus in L

2. fF.de Legat. z. Putcus de Syndicat. verb. ConsiUum, 
cap. 4. num. 2. & ?• Aceved. ubi supr. n. r 1 8.
(x) Hoc lib. cap. 6. n. 30,
{y ) Bald. in 1- >• C. Ncmini lie. tercio provocare» 

Putcus did. n. i-
(x ) Barthol.in did.I. lile,aut ¡lie, §.Cum in verbis, 

fF. de Legatis 3- Baldus in 1. 1. C. b'c qujc desune ad- 
voc. & in 1- \ ' C> de Relationib. col. 2, verS. coarta 
est relatio. Alios refere Bertachin. in Repertor. verb. 
ConsiUum , ». 30. versic. fin. Et quat tradit Putcus ubi 
supr. n, 4- Casan, in Constit. Burgund. rubric, 4. §. 
7. Le mari, & la feme , n. 31.
(a) In did. n. 4. facit consilium Angel. t8í. incip» 

V'uif ¡¿itur wpradlfilf,.

Authent.de
fF.de
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Presupuesto , que regularmente el Corre

gidor de espada , y capa , no Letrado , ha de 
tener Teniente Letrado, veamos qué cali
dades , y partes ha de tener el tal Teniente.
16. Lo primero dice la ley , (6) que sean de 
veinte y seis años los Jueces al tiempo que 
fueren llamados para los cargos , y que no 
sean mudos , (r) ciegos , (d) ni sordos , (e) ni 
hombres faltos de juicio, (/) ó de dilúcidos in
tervalos , («g ) y que no sean vecinos , ni na
turales del lugar, y tierra que llevan á car
go , como luego declararé nos , y que no 
sean parientes dentro del quarto grado de 
los Corregidores, ni de sus mugeres , hasta 
en otro grado , (b) y que no sean recibidos 
por ruego , (/) y que hayan estudiado De
rechos diez años (6) en Universidad , y que 
hayan pasado las leves del Reyno , (/) y que 
tengan experiencia de negocios , (>») y buen 
entendimiento , y que sean examinados en el 
Consejo Real, (>i) adonde han de venir á ju- 
rar n'cesariamente ellos, y los Corregido
res (o; ( del qual examen , y jurammto saque 
el Teniente fé del Secretaria del Consejo , y

I. Cap. XII.
guárdela , para si le calumniaren , que no ha 
jurado , ni estd examinado. ) Item , se re
quiere, que no hayan resumido corona , ni 
reclamado a ella , (p) ni sean Clérigos, ( q ) 
ni Religiosos , (r) ni Siervos , (/) ni de ma
la fama , ó como dicen las Leyes Reales, 
( £ ) si huviese hecho cosa por que valiese 
menos, según faero de España ; porque no 
sería Derecho, que el que fuesse tal, que 

juzgase a los otros : y finalmente se requie
re , que no sean inhábiles por otra via : y 
esto es ei suma lo que ha de tener el que 
ha de ser escogido para Teniente de Corre
gidor , allende de otras calidades , que po
cas veces concurren en los que pretenden es
tos Oficios, que es no ser casado en el lu
gar que lleva d su cargo , porque se contrahe, 
y toma allí domicilio , ó haver vivido en 
él con casa poblada mas tiempo de diez años, 
ó tener en él gran parentela , (u) ó la mayor 
parte de su hacienda , (x) ó s:r reconcilia
dos , ó hijos , ó nietos de quemados , en se
gundo grado por linea masculina , y en el 
primero grado por la femenina : (y ) ó ser 

vi’

(b) L. Quidam consulebant, & ibi Doétorcs,ff.de Re 
judicat.. 1. z. tit. 9. lib. 3. Rccopilat. & tradic Aviles 
in Prooem. cap. Prxtor , verb. Qual es quier x n. 7. P«.r 
quam legem (quae posterior est) corrigitur lex 3. Se- 
quens quae viginti annos xtatis in judice requirebat. 
Vide Aceved. in diéta 1. 2. verb. Por espacio.

(c) L. 4. part. 3. & 1. 7. tit. 9. lib. 3. Recopilatio- 
nis , & ibi Regnicolae , & Mavant. de Ordin. judie.6. 
part.n. j>8. 3. aétu. Petrus Gregorius de Syntagm.jur.
3. part. lib. 47. cap. 9. n. ro.
(d) Diét.Lcges Regiae.Tiber. Decían.in 1.tom.Crim. 

lio.3.cap.i 1. num. 11. Gregorius in diétis legib.Rcg. 
& Petrus Gregor. ubi supr.cap. 1.11.19.versic. Séptimo.

(e) Diét. LL. Rcgiae, & Petrus Gregor. ubi supr. n. 
3. & seq.
(/) L.4. tit. 4. part. 3.1.7.tit.9. lib.3.Recop. Ma

rañe ubi supr. Petrus Gregor.in diét.loe.n. 12.& 13.
(g ) Diét. 1. 4. ibi : Orne que fuese desentendido , é de 

mal seso t & ibi Greg. in glos.i. & Petrus Gregor. ubi 
supr. n. 13. & 14.

(/>) Dicét. 1. 4. tit. 6, lib. 3. Recopil. Avend. & 
Aceved. indictis locis. Aviles ubi supr.glos. Parientes. 
Paz in Piaé'tic. i.toni. 8. part. cap. único, artic. 13.
(i) Dicta 1. 4.
(k) Diét. 1. z. tit. 9. lib. 3. Recop. & dixi supr.hoc. 

lib. cap. 6. n. 17.
(/) L. 4. tit.^ 1. lib. 2. Recop.
(w) L. 18. tit. y. Üb. 3. Recop. Dixi supr» hoc.lib. 

cap. 6. n. 28. & z9.
(n) L.y3.tit. 4. lib. 2. Recop.& 1. u. diét.cic. y. & 

lib. 3. Recop.
(0) L.44«tit. 4.lib. 2. Recop.
O ) L. 3. tit. 4. lib. 1. Recop. Avend. in cap. zt< 

Prxtor. r. part. n. iy.
(7) Diét.l. 3.
0 L. 4. tit. 4. part. j. & 1. 4. tic. 17. eadem pare.

& 1. 14. tit. y. &1. 7. tit. 9. lib.3.Recop. Gregor. in 
diét. 1. 4. tit. 4.
( s) L. Cum Prxt. §. Non autem,ff. de Judie.l.Cum 

servus, C. eod. 1» 4. tit. 4. part. 3. 1. 8. tit. 9. lib. 3. 
Recop. Didac. Perez in 1. 3. tit. iy. col. y 88. lib. 2. 
Ordin. Gregor. in diét. 1. 4. glos. 9. & 10. Aceved. 
in 1. 8. diét. tit. 9. lib. 3. Recop.
(f) L. 4. tit. 4. part. 3. & 1. 7. tit. 9. lib. 3.Recop. 

Authent.de Judie.in princip.versic.í'/zgfre wrojin glos. 
Attestationem , 1. Cum Prxtor. ff. de Judie. & etiam si 
infamia sit fadi^ Gregor. in 1. 7. tit. 6. part. 7. glos. 
i.pcr 1.2. C.de Dignitat. lib. 12.Tradit. late Aceved. 
in diét. 1. 7. Recop. n. 4. & seqq. & Segura in Direc
torio judicis, 1. part. cap. 7. n. 2. & seq. Post Bonifa
cium in Peregrin.verb Judex, fol. 260. col.4. glos./zi- 
famis. Ubi quod exceptiones infamix procedunt contra 
Delegatum , non vero contra ordinarium, quandiuto- 
lcratur : & quod infamis non repeliatur á judicatura, 
si ipsi causa commissa sit, dicit communem Bernard. 
Diaz deLug.in regul.3 64. Et exaliis resolvit Grat. in 
rcgul.2 3<S.verb. Infamis , ad supradiéta vide Joann. 
Guticr. in consil. 31 num. 1. & sequent.

(«) L. Si quis officium 38. ff.de Ric. nupt. & 1. y.§. 
Videamus,& ibi glos. & DD. ff. de Donat. ínter vir. 
& uxor.l. Si in patria, & 1. Cives, C. de Incol. lib. ro.

(a-) Tradit Puteus de Syndicat. verb. Assessor , n. 18. 
in fin. & 19. fol. íz9.

( / ) L.3. tit. 3. lib. 8. Recop. ad quod non advertic 
Grat. in Regul. quam de hoc scripsic 223. n. 6. Ubi 
refert communem opin.esse in contrarium: camen diét. 
leges Regix servandx sunt. & noviter conversi quando 
admittantur ad officia publica. Vide 1. tit. 24. part. 
7. & 1. 4. tit. z6. ead. part. Et quod excludantur dixi 
supr. hoc lib. cap. 4. n. 28. in fin. ubi n. 24. citavi 
plures Authores , & n. 20. in fin. citabimus jura. Ec 
conducunt scripta infra lib. 3.c.8.n.6.versic.£<> segund

ff.de
Authent.de
C.de
ff.de
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viles , y baxos, y de infima condición , (z) 
y que tampoco sean mugeres : (a) la ley di
rigida á los Corregidores , (b) dice , que es
cojan para las dichas Vicarias , y Tenencias 
los mejores , y ™as suficientes hombres que 
pudieren haber , y quales convienen para el 
descargo de sus conciencias. En las Cortes de 
Toledo,(')en otra leX ’ 9UC atras citamos, 
dice el Emperador Carlos V. Mandamos , que

. v tengan comigo Tenientes Letrados , de 
eZci^ y experiencia. Y en las Cortes de 
Madrid (¿) dice : Habernos mandado ,y manda
remos proveer á personas hábiles , y suficien
tes de los dichos Corregimientos j teniendo prin- 
cipal respeto en la provisión de ellos á la buena 
relación de sus vidas , y suficiencia. T manda
mos á los del nuestro^ Consejo , que se infor
men del salario que á los dichos Oficiales , é Te
nientes dán los dichos Corregidores, (e) Item en 
las dichas Cortes suplicó el Rey no á su Ma
gestad , que los Letrados que son proveídos 
para cargos de justicia, sean experimenta
dos , y tengan discurso de negocios: y su 
Magestad dixo : Que los proveídos , y que se 
proveerán , son , y serán experimentados en ne
gocios , y quales convenga.

17. De todas las dichas leyes , demás 
de las condiciones arriba referidas, se co
lige , que el que fuere escogido para Te
niente de Corregidor , tenga otras dos cali
dades : la una , que sea experto , y tenga 
noticia de los negocios ; y la otra , que sea 
suficientemente salariado , porque con el 
salario se supla el defecto de pobreza , que 
los Jurisconsultos tuvieron por impedimen
to para usar de los dichos Oficios , como 
diximos en el capitulo pasado : porque 
siendo proveído bastantemente de salario pro- 
prio, pierda la codicia de lo ageno , y con 
la experiencia se supla la falta , si la huvie- 
re , de la noticia de los Derechos , y ati
ne á las verdades , que están apuradas en la

Tom. L

I$5
prádica , y estilo común , y así se escusa 
el Corregidor con elegir Teniente experimen
tado ; (/) y de la utilidad de la experiencia 
tratamos arriba en otro capitulo, (g) 18. Y ad
vierta el Corregidor en elegir buenos Te
nientes , porque si á él le quitasen el Oficio, 
se presumiría , que es por la mala elección , y 
ministerio de Oficiales, (b)

19. Aqui se puede tocar de paso , si po
drá el Corregidor nombrar muchos Tenien
tes , donde no suele haver mas de uno : ó 
nombrar uno solo , donde suele haver dos, 
como en Cordova , Segovia , Salamanca, 
Burgos , y en otras partes , donde hay pro
visiones Reales, y dada forma sobre esto. Y 
digo en el primer caso , que en los Pueblos 
donde suele haver no mas de un Teniente, 
puede el Corregidor nombrar dos , con que 
el Supernumerario no trayga vara , ni exerza 
jurisdicción , sino quando se le cometiere al
gún negocio fuera del Lugar , como son las 
comisiones , que no vienen con especifica
ción , y nombramiento del Teniente ordi
nario , ó para en caso que aquel esté impe
dido : y para esto dán facultad las leyes, 
(/) y el Titulo del Corregimiento , permi
tiendo poner Tenientes en numero plural. 
Y en este proposito dicen Paulo de Castro, 
y otros, (fi) que valdrá lo que hiciere el tal 
Teniente supernumerario , aunque sea nom
brado para en caso de ausencia del Corregi
dor , si sucediere hacerse Autos ante él algu
na vez después de recien llegado , y presente 
el Corregidor.

20. En lo que toca á poner el Corregidor 
menos que dos Tenientes , donde está dada 
forma que los haya , digo , que si el Corre
gidor es Letrado, cumple contener un Te
niente , porque ambos firman , sentencian , y 
despachan ; salvo si huviese en la Ciudad 
Provisiones Reales , para que indistintamente 
haya siempre dos Tenientes. Verdad es , que

V 2 de

( *■) Glos. Obtcuri, in Authent* de Defensor, civit. in 
princip. Debent enim honesti esse honéstate sateuli , de 
qua loquitur glosa verb. Honestior , in diól. Authent. 
A vendan, in cap. 3. Prxt. n. y. versic. Item Correílor. 
Tradit Joann, Gutier. in di¿t, cons.31. n.i,& á.Cum 
multis aliis, & ad hoc pertinent quas dixi supr. isto lib* 
cap.4. de Nobilit. Praesid.
(4) Ut dicam lib. 2. cap. 16. n. 222. & seq.
(¿) L. 4. tit. 6. lib. 3. Recop.
(r) L. 10. tit. y. lib. 3. Recop.
(d) Dióta 1. 10.
(e) Solebat enim prarstari illis salarium á Fisco. 

Authent. de Mandatis Princip* §. Festinabis. Oroscius 
in 1. Diem fuñólo, col. y 16. n. 20. ff. de Offic, assessor.
(/) L. 1. C. Qui, & adversus quos Alexand. & Jas.

& omnes in 1.2. ff. Quod quisque juris secundum Oros- 
cium ibi in fin. col. 603. & tradunt DD.citati in cap. 
6. supr. hoc lib. n. 29.
0 Cap. 6. n. 28. & seq.

Martin. Laudensis 111 traóh de Officialib. doni,
quxstion. 4?; & ?<>• Post in 1. Diem fuñólo , n. 8. 
Paul. & Alexand. n. 5». ff. de Offic. assessorum.

(i) L. 10. tit. y. lib. 3. Recopil. Aceved. inl. 1. tit. 
5». n. 11- üb- 3- Recop*

(fc) Paul, in 1. Sed & si pupil. §. Conditio, n.4. ff. de 
Institoria aólion. Dec. in cap. Quoniam. Abbas col.2. 
vers. Est tamen tingttlariter notandum , de Offic.Delegar, 

uod est notabile secund. Boer. decis. 149. n. 1 y. Ubi 
icit ita fuisse judicatura : tenet etiam Avil. in cap. 4-

Prxtor. glos Justicia, n. ií.
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de consentimiento de la Ciudad , vemos, que 
se disimula en este caso , y pasa el Corregi
dor Letrado con solo un Teniente : pero 
siendo el Corregidor de capa , y espada , de
be observar las tales Provisiones : y también 
veo , que se disimula con ellos en Burgos , y 
en otras partes.

21. Asimismo es de ver , si un Teniente 
puede delegar, y nombrar otro. Y parccia 
que por ser Juez Ordinario , y tener la Ju
risdicción aprobada por ley , y del Rey , el 
qual en el Titulo del Corregidor se la dió, 
podia hacer el tal nombramiento , pero lo 
contrario es la verdad, que no puede nom
brar otro Teniente (/) por ausencia , por en
fermedad , ni para que haga informaciones, 
ó discierna tutelas , ó para que abra testa
mentos , ó vaya á vistas de ojos , ni para 
otra cosa alguna; pero en esto , y otros Au
tos judiciales hay abuso de dár los Tenien
tes comisiones á los Alguaciles , y á los Al
caldes de las Aldeas; debiendo darlas el Cor
regidor. 22. Donde despachan dos Tenientes, 
no puede el uno despachar los negocios por 
ausencia del otro , según resolución de Lucas 
de Pena, (zrz)

23. Diximos , que los Tenientes no de
ben ser vecinos, ni naturales de los Pueblos, 
donde han de cxercer los Oficios ; como 
tampoco lo pueden ser los Corregidores , ní 
aun los Oydores , ni los Alguaciles , sin per
misión del Rey , (») ni los Fiscales , según 
Julio Paulo ; (0) y las leyes que esto prohíben, 
llamó santísimas Gomecio , (p) y también las 
hay en Francia, y en la mayor parte de Ita
lia : (<y) lo qual sintió en tanto extremo una

(/) Bald. ín 1. 1. §. A Pracfeótis, ff. de Leg. 3. & 
in 1. Ali^uando , ff. de Offic. Procónsul.Paulus in 1. 2. 
in fin. ff. de Offic. ejus cui mandat.est jurisdic.Felin. in 
cap. G. perpetuus,col.i.de Fid.instrument. Marant. de 
Ordin.judie.4.part.distinót.y.n.22.Rebuf.in l.unica, C. 
de Sentent.qux pro eo,quod interest, 1 .notabil. in l’ra;- 
fatione , n. iv.Avend. in cap. Praetor. n. y. Avil.in 
cap. 4. Practor. glos. Justitia , n. 7. Aceved.in 1. 1. tit. 
y. num. 10. lib. 3. Ordinam. cap. Cleros,de Offic. Vi- 
carii , glos. Ipsius, in cap.i. eodem titán á. 1. 19. tit.
4. part. ;.&1. 3. tit. 4. lib. 3. Recop.Etiam si sit Vi- 
carius Papx.Cardinalis in clem.2.quaest. 2.de Rescript. 
Camillus Borrellus in Addit.ad Bellug. in Spccul.Prin- 
cip. rubric. 1. littera L. fol. y.

(,«) In 1. Nillil , verb. Secundo quxritur 3 C. de Palati 
sacra largit. lib. 12.
(n) L. Nulh , C. de Offic.Reót .Provine. Nulli (inquit 

text.jpat fia su<£ gubernatio nisi speiialiperrnissu Frincipit per- 
niitta/W) !• C- de Crimin.sacri.L. Nullus apparit.C. 
de Divers.offic. lib. 1 i.Tcj$t..& glos.i.in l.Hi qui,ff.Ex 
quibus caus,major. Text. &. ibi Bart.&.Plat. in diót.l. 
Nullus apparic- Barthol. in 1. Quod servius , 11.2. ff. de 
Condit.caus.dat.Hyppolán singul.; ; 3 .Ayend. ¡n cap. 3.
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ley de Partida , (r) que conformándose con 
otra ley de los Emperadores Arcadio , y Eu- 
tropio , (s) dixo estas palabras : E aun sería 
como sacrilegio , si algún orne se entremetiese 
de pedir , ó de ganar Oficio de juzgador , ó 
otro qualquiera , en aquella tierra donde es na
tural : ca sospecha pueden aver que quería mas 
este ayudar á sus parientes , é desayudar á los 
que m.tl quisiese , ó tomar algo , que por parar 
bien á la tierra , ó dár á cada uno su derecho} 
pero no sería sacrilegio , nin esta s.ospecba , con
tra aquel á quien el Rey por su voluntad die
se algún logar de honra , entendiendo él que lo 
merecía por su bondad ,&c. \ lo mismo or
denó el Emperador Marco Aurelio, que na
die fuese Gobernador de su tierra : y Filipe 
el Hermoso , Rey de Francia , que nadie fue
se Juez en el Lugar donde havia nacido. A 
la dicha razón de esta prohibición añade 
Acursio , (/) porque el que fuere Juez en su 
tierra, no será temido ; pues según San Ma
théo , (zz) ninguno en ella es tenido por Pro
feta , ni honrado por tal: de lo qual dá dos 
razones Santo Thomás : (v) la una es , por
que muchos, que conocen sus flaquezas , las 
trahen á la memoria : tal es la malicia huma
na , que se inclina antes á dcci r los defectos 
ágenos , que las virtudes , y perfecciones. La 
otra razón es , porque como dice el Filosofo, 
mucho se persuade el vulgo , y cree , que 
los que son iguales en alguna cosa , lo son 
en todas : y asi, quando alguno está en su 
tierra , y vén que otros le igualan en li
nage , ó en otras cosas , creen que no puede 
este tal ser mayor , ó mejor , que aquellos. 
También tiene inconveniente ser forastero

el
Praetor. 11. y. versic. Item judex. Aviles in cap. 4. Prae
tor. glos. 1. Simancas de Republic. lib.8. cap. <S. pag. 
427. Aceved. in 1. 4. tit. 6. lib. 3. Recop. n. 3. Per 
text. ibi, &1. 11. tit. 1 8. part. 1.

(o) Lib. y. Sentent. tit. de Fisci advocato , ubi ait: 
In ea provincia3ex qua quis originem ducir , officium Fiscale 
administrare probibetur , n: aur gratiosus , aut calumniosas 
apud suos esse videatur. Quamquam Accursius in dict.l. 
Hi qui , & in diót. 1. 2. C. de Crimin.sacrileg. in As- 
sessore Procurar. Caesaris contrarium putat.

(/>) In Reg. Cancel, de Idiomate, rcg. i.pag. 2.
\c¡j Matth. de Affliót.lib. 1. Constit.Reg.Sicil.rubric.

42. per totam. Carol. de Grassalis lib.2.Regal. Franc. 
jure, 8. pag. antep. in parvis. Joann. Boterius de Ra- 
tionc status , fol. 2 3 ► in fin. & seq.

(>•) In diót. 1. 11. tit. 18. part. 1.
(1) In diót. 1,. 2. C, de Crimine sacrilegii.
(z) In diót. 1. Hi qui , ff. Ex quibus caus. major.
(«) Cap. 13. Non est propbeta , sine honore , nisi in pa

tria sua.
(x) Super dióto cap. i 3. Matth. quem refert, & sequi- 

tur Simancas in dióto lib. 8. de Republic. cap. e. n. 
final, pag. 428.

col.i.de
2.de


De los Tenientes
el Corregidor , ó Teniente > y es , que cono
ciéndose fiaco, procurará arrimarse d lós prin
cipales , para que le sustenten , y defiendan.
24. Qual se llamará en este proposito Te
niente vecino, ó natural, trahenlo los moder
nos en una ley déla Recopilación, (y)

25. Esta prohibición de no haver de ser 
los Tenientes vecinos , ni naturales , se am
plia , y estiende á los Asesores , que tam
poco pueden serlo, 26. (z) y no vale lo actua
do , y proveído por los unos , y los o tros, (a)
27. La dicha regla, y prohibición, que los 
Tenientes de Corregidores no puedan ser 
vecinos , y naturales , se limita en algunos 
casos : y el primero es en tiempo de peste, 
quando no se pueden llevar á los Oficios , ni 
hallarse Tenientes forasteros que los exerzan, 
que entonces podránlo ser los naturales , se
gún Francisco de Ripa. (fr)

28. Limitase lo segundo , quando el ve
cino , y natural huviese de scr Teniente por 
pocos dias , por causa de enfermedad , ó de 
ausencia del Corregidor , ó de su Teniente, 
que en este caso tienen Juan de Platea, y 
otros, (r) que podrá serlo, y valdrá lo que 
hiciere : aunque Baldo , y otros (d) tuvieron 
lo contrario 3 pero la opinión de Platea es mas 
verdadera, y practicada , y que podrá el Cor
regidor , aun por los noventa dias , que la 
ley Real (e) le permite , hacer ausencia del 
Oficio , dexar Teniente vecino , y natural, 
en caso que por ser él Letrado no le tenga, 
ó porque su Teniente esté ausente, ó en
fermo : en tanto , que si el Corregidor mu
riese , ó excediese de la dicha licencia de 
noventa dias de ausencia , quedaría el tal 
Teniente natural por Corregidor, hasta que 
el Rey proveyese de otro, conforme á la

de Corregidores. 157
ley del Reyno. (f) Pero debe el Corregidor 
escusar mucho estos nombramientos de Te
nientes vecinos , por los inconvenientes gran
des , que se siguen de gobernarse la Repú
blica , y administrarse justicia por ellos , y 
de prestado , porque no se hace cosa á dere
chas, sino con injusticia, y parcialidad.

29. Limitase lo tercero en los Corregi
mientos pequeños , que si se embiasc á ellos 
Corregidor de espada , y capa, y no pudie
se sustentarse en el Oficio un Teniente fo
rastero , como arriba diximos, podría ser el 
Asesor natural, (g) como se hace en las Vi
llas , y Pueblos donde los Alcaldes Ordinarios 
son naturales.

30. Limitase lo quarro en los Corregi
mientos ultramarinos , como son Canaria / y 
Tenerife , y la Palma , adonde con dificultad 
quieren pasar Letrados á ser Tenientes , (fr) 
por la mucha costa , y pesadumbre: y asilo 
vi determinar por los Señores del Consejo 
en favor del Capitán Alvaro de Acosta , de 
Medina del Campo , mi deudo , Gobernador, 
y Capitán General de Canaria , el ano de 
ochenta y nueve , que haviendo la Real Au
diencia de allí quitado la Vara á su Tenien
te por ser natural, se la mandó el Consejo 
restituir , y tener , hasta que se acabó el Ofi
cio. !

31. Limítaselo quinto , si el tal Tenien
te natural fuese persona de eminente ciencia, 
y de muy grande aprobación , que entonces 
por la singularidad de la persona se dispensa 
con la disposición , y reglas del Derecho: 
(/). y en este caso quadra la limitación de 
Avcndaño , si el Pueblo consintiese , que 
el vecino , y natural fuese Teniente , pues 
el consentimiento quita la sospecha , siendo

(7 ) In did. 1. 4. tit. «s-. lib. 3. Recop.Quos proximé 
citavi, & Burg. de Paz in 1. 3. Tauri, verb. Peemos.

(x) L. Consiliarios, C. de Offic. Assessor. glos. in 1.
2-C. de Crimin. Sacror. Putcus de Syndicat. verb. As-
Jenor, cap. 1. n. ¡6. fol.i 3 o.

CA Bald.per text.ibi in 1. Parabolani,C.de Episcpo,& 
Cleric. Late Hyppolit. in singul. y y 3.incip. Vidi alias.

(b) In tradat. dcPest.i. part. fol.in parvis 3 2.col. 2. 
Avendaó. in cap.3. Praetor. num.y.versic.Item tempore.

(c) In 1. Nullus apparitor. Per text. ibi , C. de Di
vers. offic. & apparitor. judie, lib. 12. Oldral. consil. 
102. Matth. de Afflid. i:¡ Constit. Regni Sicil. lib. 1. 
rubric. 60. n. 10. & rubric. 49. Avendaó. in cap. 3. 
Prxtor.n.y. versic. Vicinus av.tem. Aviles in cap.y. Trac
tor. glos. 1. n. 4. Oróse, in 1. Si eadem, n. 7. & 8. col. 
y 11, ff. de Offic. Assessor. Aceved. in did. 1. 4. tit. £. 
lib. 3. Recopil. n. y.

(A Bald.in did. l.Parabolani,C.de Episcop.&Cleric. 
Jas. in §.Fuerat,n.7.col.2,Institu¡t de Adionib. Abbas 

Felinus in cap. i. col.pcnult.de Summa Trinitate,

fidcCathol.Et aliis,quos refert Puteus de Syndicat. verb. 
Substitutus, cap. 2. n. 3. Bonifacius in Peregrin. verb. 
Jvdex>quaest. 1 2. fol. i<íy. col.4. litceia E, glos. Indele- 
gabilia. Aviles ubi supr. 11. z.

(e) L. 6. tit. y. lib. 3- Recop.
(/) L. 7. did. tic. f. üb* Rec°P*
i» Bald. in Repet. I. r. ft. de Offic.Assessor. Puteus in

dido n. 3. & in verbo Assessor , n. 18. fol. 130. Scala 
Patavinus, lib. 1. de Consil. sapientium , cap. 20. in 
fin. Menoch. de Arbitrar, lib. 1. quaest. 23. n. 9. Avi
les in cap. t. Prartor. glos. A las Partes 22. in fine , & 
in cap. y. gLs. 1. num. 4.
(b) Dodores proximé citati, máxime Baldus.
(i) Bald. in 1. Sed reproban , §. Amplius , ft'. de Ex-

cusationc tutor. Román, in 1. Cum quid , ff. Si certum 
petat. Puteus de Syndicat. dido verb- Assessor , n. 17. 
fol. 129. Avil. in diól. cap. y. Prxtor. glos. 1. n. 7- 
per legem Ad bestias, ft". de Poenis.
(A In did. cap. 3. Praetor. n. y. versic. Item volente 

populo»

C.de
C.de
col.pcnult.de
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la persona de tanta satisfacción. Pero sin em
bargo , que el ral Teniente sea eminente en 
ciencia , y aunque con esto concurra el ex
preso consentimiento del Pueblo , todavia 
no basta , ni escusará de pena al Corregidor, 
que le diere poder3 pues la ley del Reyno 
(/) no le escusa de ella , sino en caso que ten
ga licencia Real 5 porque ni las muchas le
tras del tal Teniente , ni el consentimiento 
del Pueblo, aseguran los inconvenientes á que 
previno la ley.

32. Limitase lo sexto en comisiones , y 
negocios particulares , que no tienen univer
salidad de causas , en los quales podrán los 
naturales , y vecinos ser Tenientes de Corre
gidores , como sucede comunmente , quando 
el Teniente ordinario no quiere , ó no pue
de ir á alguna comisión , que nombra el Cor
regidor á un Letrado de la Ciudad , que vaya 
á ella 3 quando en la Provisión Real de co
misión no se eligió la industria de la perso
na del Teniente ordinario , sino que habla 
con el Corregidor, ó su Lugarteniente , co
mo en otro capitulo dirémos.(rn)

33. Elegido el Teniente de las partes , y 
calidades, y por la forma que havemos di
cho , considere el Corregidor , que puesto 
caso, que el Oficio está constituido en su per
sona , no se debe determinar , asi en los ne
gocios de gobernación , como en las causas 
de justicia , sin el parecer de sus Tenientes: 
y esto asi en las consultas públicas , en que 
haya de dár parecer , ó respuesta escrita , co* 
mo en lo que se tratárc , y comunicare de se
creto , para proveer, ó acordar en público: 
y crea , y dé fé al parecer del tal Teniente, 
sin escrúpulo, ó menosprecio , pues está obli
gado á ello , como luego dirémos, y aun 
con su autoridad le favorezca , mayormente 
en los casos de justicia , ó negocios, que re
quieran fundamento de Derecho : y en el 
cumplimiento del sobredicho consejo esté con
tinuamente tan advertido , que no le pase 
jamás por pensamiento contradecir , ni re
vocar el parecer , y determinación de su Ofi
cial en caso ninguno : y si le pareciere , que 
en algún negocio hay error, ora de parte

Lib. I. Cap. XII.
de no entender el hecho , ora de otra parte 
( que yo tengo por extraordinario que acon
tezca , siendo el Teniente qual havemos di
cho ) llámele el Corregidor en secreto , y 
consúltelo con él, puestos en razón, no en 
manera, que el uno quiera defender , y el 
otro ofender , y cada uno salir con la suya, 
contra lo que dixo Cicerón (») contra los 
hombres habladores , mas amigos de contien
da , que de verdad : y lo que buenamente se 
concluyere , y acordáre , determínelo el Te
niente en público por su autoridad , en la 
mejor forma que sea posible , porque del- 
Pueblo no sea menospreciado , y á cada pa
so , y sobre cada niñería no vayan á que el 
Corregidor enmiende sus sentencias , que es 
la cosa mas escandalosa , y perjudicial , que 
puede ofrecerse en estos casos de justicia.

34. Tampoco le pase por el pensamien
to al Corregidor cargar la mano á su Te
niente , ni apretarle para que absuelva , ó 
condene á alguno, ó que haga otra cosa á 
su gusto , si no es justa , ó al Teniente le pa
rece asi; ni le amenace , ó por otras vías 
violentas le persuada á ello , (o) porque es 
culpa grave , y muy punible , sino que le de- 
xe libremente hacer justicia.

3 5. Ofrecérsele há al Corregidor muchas 
veces , que los subditos , en especial los que 
son castigados , ó condenados por los Te
nientes , deseando evasión de sus castigos, 
y mandamientos , y hallar quien los absuel
va , acuden á los Corregidores con menti
ras , y falsedades á informar de su justicia en
gañosamente , á fin que el Corregidor revo
que lo proveído por su Teniente por la re
lación engañosa del subdito 3 y esto es muy 
dañoso en la República , porque lo que acuer
da el Teniente de Corregidor con su poder, 
no es revocable por el Corregidor , 36. pues 
son un tribunal, y una misma persona en 
quanto al juzgado 3 porque el Teniente , se
gun la mas verdadera opinión , es Ordinario, 
y no Delegado , como adelante verémos, 
(? ) 37‘ Y as* no se puede apelar del uno al 
otro, (q ) si no fuesse de Autos interlocuto
rios , donde puede el mismo Juez con causa 

qui

tó L. 4. tit. 6. lib. 3. Recop.
(m) Lib. 2. cap. 2o.n. 34. 37. 4O.
(«) In Tusculan.^c pudeat gárrulos homines, contentionis

avidivres , quam veritatis.
Barthol. in 1. In princip. ff. de Sicariis. Puteus de 

Syndicat. verb. Cvmilium , cap.i. n.i. fol. 14¿r. Martin. 
Laudem. in traófat. de üfficialib. dominor. quaest. y 3. 
Angelus de Syndicat. n. y. fol. <s.

(p) Hoc lib. cap. penult. n. 11.& 44.
(q) Cap. Non putamus, & ibi glos. atrinque, & glos.

fin.de Consuetudin.in í.1.i»5.i. & ibi Barthol. ff Quis, 
&áquo appel.sit,cap.Romana,&: ibi glos.de Appell.it. 
in á. Bart.in l.Pratcipimus, C. de Appellat. Marant.de 
Ordin.judie. 4.part.distin¿l.y .11. 27.& in 6. part. in 1- 
a¿hn.3<s<>. & seq.Bald.in cap.Volentes in fin. de Offic. 
Ordin. Specülum Princip. rubric. 3 8. §. Conqueruntur, 
n. 3. Baldus in 1. unic. 11.4.& ibi Salic.11.1. in fin. C. Si 
quacumoue praedior. potest. Platea ¡11 l.r.C.de Appari 
tor. praefefí. anuo,lib. i’.Cravetta cotisil 207.col.2.in 
fin. Naw consil. 30^. 8c i80. Granuuat. vot. 28. col.

r;n.

fin.de
glos.de
Appell.it
Marant.de
l.r.C.de
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quitar, y añadir , y enmendar como le 
pareciere : (r) y en éstos ( porque no haya di
visión entre las personas que deben ser uno, 
y defender sus juicios) conviene, quando se 
ofreciere semejante caso , que no se determi
ne el Corregidor á enmendar , ni revocar, 
sin vér muy bien lo actuado, y conferirlo, 
con su Teniente , pidiendo las causas por 
donde se movió á dár tal juicio ; y si fue
ren suficientes, cofirme lo proveído , y 
mándelo executar , y si no lo fueren , ( que 
dificultosa , y casi imposiblemente lo pue
de alcanzar el Corregidor sin letras ) encar
gue d su Teniente , que lo corrija lo mejor 
que pudiere.

28. Diximos, que el Tribunal del Cor
regidor , y el de su Teniente es todo uno; 
esto se entiende para la jurisdicción ordina
ria , ó salvo si el Rey cometiese algun nego
cio d su Corregidor , ó en las Provisiones , ó 
Cédulas Reales hablase con él solo , sin tra
tar del Teniente , que entonces el Tenien
te no podrá conocer (s) de las tales causas, 
porque para ellas se eligió la industria de la 
persona del Corregidor , aun en las cosas 
en que el Teniente tenia jurisdicción ordi
naria ; porque si el Rey quisiera otra cosa, 
hiciera también mención del Teniente : y 
no se debe alterar del tenor , y forma de 
la Provisión Real : aunque Abad (¿) tuvo 
lo contrario , diciendo., que todo lo que se 
dirige al Corregidor, pertenece también al 
Teniente : y esto se pra&íca muchas veces 
en las cosas que se han de hacer dentro en 
la jurisdicción , por Cédulas Reales despacha
das en Consejo de Guerra,ó en otro Tribunal, 
que no sea el Consejo Real.

39. También es de advertir , si por ser 
un mismo Tribunal el del Corregidor , y Te
niente , como havemos dicho , recusado el 
Teniente , se podrá ocurrir al Corregidor, 
ó al contrario ; ó si quedarán ambos recusa
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dos. En lo qual Saliceto («) tubo, que sí, y 
Baldo (a?) tuvo que no : y esto ultimo me pa
rece mejor ; porque aunque el Tribunal sea 
uno , la sospecha , y causa de recusación 
mira solamente á la persona recusada , y no 
al Oficio, y puede comprehender al Teniente, 
y no al Corregidor , el qual en este caso 
puede sentenciar la causa con acuerdo , si 
fuere necesario. , de otro Asesor , y debe 
declarar á las partes quién es , para que le 
informen, (j)

40. Y porque para mas mover al Corre
gidor usan algunas veces las partes traher 
ante él sus Letrados, que informen de su jus
ticia j los quales con ligeros fundamentos 
falsos , ó no sanos , confunden al Corregi
dor , porque no entiende la fuerza, y ver
dad de ellos , y casi le persuaden á tener por 
error notorio lo que juzgó su Teniente : y 
aunque el Corregidor lo consulta con él, sí 
el Teniente insiste en su parecer, aprobando 
su juicio por otros motivos jurídicos , vémos 
muchas veces , que el Corregidor engañado, 
y convencido por la información de otro 
Letrado , revoca lo que su Teniente hizo, 
y provee lo que se le antoja : lo qual es gran 
liviandad , y peligroso á la conciencia 3 por
que demás que quita totalmente el crédito, 
que debe dár al Teniente que escogió , quí
tale la autoridad en su Üíicio , y aun el in
terese á la parte por quien havia juzgado: 
por tanto no se incline á proveer cosa algu
na contra el parecer de su Teniente , por 
información de otro Letrado , pues está obli
gado á seguir el voto, y opinión de la per
sona , que conforme á Derecho escogió para 
la determinación de aquellos negocios, (z) 
no por elección voluntaria , sino necesaria, 
pues le obligó el Rey , y la lev ( como arri
ba diximos ) á tomar , y tener Teniente con 
quien se aconseje en las cosas dudosas : por
que el Corregidor, y el Teniente son como

co-

penulc. in fin. Roland. consil. 7;. n. 1 >. versic.Secun
do pro hac , ibi : Et ratio est, n. 16. 17. voluna.3.
Decius in cap. Dilcdi , el tercero in princip. de Ap- 
pellationi. Bonifacius in Peregrina,verb. Executio, fol. 
179. col. I. glos. Mandar-' , in princip. Conradus in 
Templo Judie.lib.2.cap.<í.§. 1.n.13 .fol. 170.Covarrub. 
in cap.4. Pradic. n. 8. pag. 32. col 2. in med. Aviles 
in cap. 38. Practor. glos. 1. n. 3. versic. Et facit. Burg. 
de Paz inl. 3. Taur. 11. 441. Paz in Prad.2.to n. prae- 
lud.2. n. 3. & 4. fol. 11. Segura in Dircdorio jud.2. 
pare. cap. 16. n. 3. fol. 21 y. Ubi de Vicario Episcopi 
loquitur.Aceved. in 1. 10. & 11. tit. >. lib. 3.Recop. 
n. 1. & seqq. glos. Iptiut , in cap. 1. de Offic. Vicar.in 
í. facit. lex 3. ff. de Administrar, tutor.
(r) L.Quod jussit,ff. de Re judie, aic: Quod )unit,ve- 

tuitve pretor , contrario imperio tollere poten. De Sententiis

autem diffin i ti vis contrarium probat, cap.Cum ccssante, 
de Appellat.1.2. & 5- tic. 22. part. 3. & ibi Gregor, 
verb. Lo puede. Quod limitant multis modis Alexander 
in dida 1. Quod jussit, column. 4. cum sequencibus, 
& Abbas in dido cap. Cuna ccssante , & tradit. Bart. 
in 1. Nec quicquana , §. Ubi decretum insequentibus, 
i.ledura,ff.de Offic.Proconsul.Bald.ini. fin. n. f. cum 
C. Si minor se major. dixerit.Ec late Conrad. in Curial- 
breviar. lib. r• cap. 9.n.9. & 10. pag. 18?.
(f ) Dicam infra lib.2.cap.20.11.34.3 7.40.& 42.
(t) In cap. Eam ce, n. 14. de Rescripcis.
(«) In 1. única, n. 1. in fin. C. Si quacumque praedir. 

potestate.
(•*) In did. 1. única , n. 4. & y.
(/ ) L. 2. tit. 21. pare. 3.
(x.) Dixi supr. hoc cap. n. y. & <íV

ff.de
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colegas , y compañeros en el Oficio, según ¿ 
este proposito dixo Cassaneo. ( a)

41. Pero si la sentencia, ó parecer del 
Teniente fuesse notoriamente injusta , ¿erró
nea , (6) y esto le constase al Corregidor 
probable , ó patentemente , (<■) por ser Letra
do , ó por otra razón , no está obligado á 
seguirla : y no se escusaría de pena, si la si- 
guiesse (d'¡ ( como yá he visto en las Chancí
llalas dár pena por ello á Corregidores) y 
esto siente una ley de Partida, (f) que dice 
asi : £ los Jueces deben formar su juicio en 
aquella macera que el consejo les fué dado, si 
entendieren que es bueno , & c. 42, Y caso 
de duda , dice Lucas de pena , (/') que se ha 
de seguir el parecer del Asesor. Y sepa el 
Corregidor , que quando se errase el nego
cio por el Teniente , queda él descargado 
de ei !pa , haviendo hecho elección para el 
tal Oncio de persona de letras , graduado 
en Universidad aprobada , ó de experiencia 
de negocios, y aprobación 3 (¿j) 43. y con 
presentarle en la residencia , (b) para que sa
tisfaga á los querellosos , queda libre de to
da coligación , y de la satisfacción del inte
rese de ias partes damnificadas por sus sen
tencias , que estaba á su cargo, (/) y queda 
al del Juez , ó del Asesor. Y por eso dice 
Belluga , (k) que los Asesores imperitos, é 
ignorantes corren grande peligro , porque es
tán obligados por el mal consejo , que dán 
al Corregidor, aunque en la sentencia , ó
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parecer no se haga mención de ellos , ni se 
forme en su persona , sino en la del Corregi
dor , ó Juez. 44. En el punto que el Cor
regidor quita el crédito á su Teniente , y lo 
pone en otro Letrado, ese dia le menos
precian su mismo acuerdo , y juicio , y el de 
su Teniente , y nace discordia en el Pueblo, 
y grande enemistad entre los dos , y ocasión 
para se asolar, como Reyno diviso : lo qual 
es pernicioso á la República > porque en el 
Pueblo donde muchos quieren mandar , nin
guno quiere obedecer. 45. Yo por mejor, y 
mas sano tendría , que quando el Corregi
dor no se base de su Teniente , por alguna 
razón suficiente , le despidiese , y recibiese 
otro de quien se fiase , (/) antes que revocar 
lo que juzga , y sus proveimientos por con
sejo de otro Letrado. Y lo mismo digo en 
todos los negocios en que el Corregidor de
xa de consultar el parecer de su Teniente, y 
anda buscando otros Letrados, que le den pa
recer en ellos.

46. No dudo yo, sino que de rigor de 
Derecho puede el Corregidor entrar en el co
nocimiento de las causas , que penden an
te su Teniente , como Juez Ordinario , aun
que no en las que conoce como Delegado, 
según en otro lugar dirémos : (m) y aun pue
de advocarlas á si, é inhibir al Teniente, 
que no conozca de ellas , ó que conozca has
ta la dinnitiva 5 y como dueño del Oficio, 
elegir otro Teniente, ó Asesor para con-

sul-

T (a) I11 Constituí. Burg. rubric.4.§.7.n.29. Post Bart. 
in 1. 1. §. Si plures , n. 2. 7. & n.ff. de Excrcit.
(b, Abbas in cap. Si pro debilítate, de Offic. Delegat. 

Bart.in J.i.§.Si plures,col.;.ff.de Excrcit.post Specul. 
tit.de Requisitione consilii,col.;.& ibi Addit. Joann. 
Andr.Puteus de Syndicat. vcrb.C'otfJ/w/no, cap.9.in fin. 
fol. 1 70. ¡5c verb. Consilium , cap. 2. ad fin. fol. 147. & 
Verb. z/nenor,11.27.fol. 1 30. col. 4. & Catald.in eodem 
traét. fol. 31.11. 163. casu 13. Gregor.in 1. 2. tit. 21. 
part. 3. verb.entendieren,in 1. 1. glos. 2. eod. tit.& 
part.Aviles in cap. r .Praetor.glos.A Lis Partes, num.21. 
vers. Et f.icit Hind,i5t vers. Et idern contra Bartbohim.Bur- 
gos de Paz ín Prooem. 11. Taur.n.i9y. ad fin. Aceved. 
super Curia Pisana , cap. 6. n. 117. sol. 13 J - Mexia 
sup. 1. T.deti , 2. fundament. 11. part. fol. 99. 11. 10.

(c) Burg. de Paz in diét. Prooem. 2. Taur. n. 19;.in 
fin. Avil.in diéta glos. j ias partes , in cap. 1. Praetor. 
íi. 27. in fin.

Id) lacic litemsuam , dicam infra lib. y. cap.J.n.43. 
(t) Diét. 1. 2. in fin. tit. 21. part. 3.
(/) In 1. Omnes judices , C. de Decurionibus, lib.

10. quem sequitur Gregor. ubi supr.
(X ) Saltaras in l.fin (ede Po;„a jud.q,,; maI¿ :ud¡c.

Alexand.inl.2.num.9.fl.Quod quisque juris,&ibi Jas. 
p.4.idcm Alexand. consil. 19. n. 13. & seq.vol.7. Án
gel. in 1. TerminatOjC. de Eruéfib. & litis expans. Pu

teus de Syndicat. verb. Doflor,cnp.i.n.2.ad fin.fol. 171.
Asinius in Praétic.§. 32. cap.2. ampliat. 39.11.3. cum 
seqq.fol. 202.Avil. in cap.i. Prxtor. glos. Alas partes, 
11. 21.22.&27.Burgos de Paz in Prooem. 11. Taur i, nu- 
mer.i^i.cum seqq.& 11.19;.Aceved.in Addit.adCur. 
Pisanam , cap.ó.n. 117.& dicam lib. y. cap. 1.11.79.

(/A Dicam lib. y .cap. i.n. 78. & sequent. vers. fin.& 
dixi supr. cap. y. in fin.

(/') Juxta communem opinionem Bart in 1.2. ff.Quod 
quisque juris.Per text.& glos.ibi, ubi Alexand. &.Jas. 
dicunt communem , & idem Alexand.in l.Si convene- 
rit , n. 11. & ibi Jas.11. 16.ff. de Re judicat. Aviles in 
dióto n. 21. usque ad fin.Segura in Direétorio judie. 1. 
part.cap. 13.11. y. & dixi supr. cap. 6. n. fin. in fin.& 
infra lib. y. cap. 1. n. 79.
(kj De Speculo Princip.rubric.3y. §. Post militares, 

n. 32. 1. Metum, §. Sed Praetor , ibi : Et per Prjetorern, 
ff. Quod metus causa.

(/) Authent. de Mandat. Princip. §. Festinabis , ibi: 
Et si quid prxter spern accesserit , er non invenies eittn cus- 
todientetn tibi fidem justam illum quidem expelles, alio vero 
at'-ris consiliario , legem ÜT justitiam cum puris servante ma- 
nibus: & an sine causa , &inscio Supremo Consilio, li- 
ceat Coreétori revocare suum locum tenentem , vide 
qux dicam infra hoc lib. cap. penult.

(m) Lib. 2. cap. 20. n. 44.

ff.de
tit.de
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sultarlas con él , haviendo causa para ello, 
según la común opinión ; («) pero sin ella no 
se puede hacer sin dár ocasión á dos culpas; 
ó que las gentes presuman , que el Teniente 
no es suficiente para determinar los nego
cios , ó que Corregidor anda con pa
sión , y contra razón , buscando quien le dé 
color en lo que él codicia, visto que en el 
•Teniente no la halla : y pues de Derecho 
(o) el pleyto, y juicio ha de acabarse don
de se comenzó , y el Juez sospechoso , y re
cusado por las partes debe acompañarse , (p) 
y con esto se cumple ; 47. escuscse el Cor
regidor de inhibir al Teniente, y consultar 
con otro , pues en efefto el Teniente tiene 
propriedad en la jurisdicción, aunque subordi
nada al Corregidor. (-y)

48. Y si el Corregidor , dexando el pare
cer de su Teniente, movido por el suyo pro- 
prio, ó por el ageno , proveyere, ó qui
siere executar alguna cosa injusta , en espe
cial de perjuicio irreparable , como suele 
acaecer para castigar corporalmentc á algu
no por su antojo , ó pasión , debe el Te
niente en tal caso significar al Corregidor 
en secreto la injusticia, que en aquello ha
ce , y los inconvenientes de ello , por las 
mejores razones, que ser pueda: y aun para 
que mas le persuada, le diga que haga lla
mar otro Letrado desapassionado , para que 
mas se satisfaga, y disuada de su error, si 
es en causa grave : y si esto no bastare , acon
sejan los Do&ores , (r) y aun dicen es ne
cesario , que por ante el Escribano de la cau
sa requiera , y proteste el Teniente al Cor-
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regidor , que no lo haga , y que él no con
siente en ello, y lo contradice ; y que si no 
protestase esto , será castigado : lo qual no se 
usani praóhca , porque no se atreven los 
Tenientes ; y si lo hiciesen , les quitarían las 
Varas los Corregidores : á lo qual los Se
ñores del Consejo no debrian dár lugar. Pe
ro quando esto _no se haga , basta no ha
llarse presente el Teniente con el Corre
gidor , quando proveyere erróneamente , y 
no haverlo autorizado, ni aprobado por es
crito , ni de palabra, ó no haverlo podido 
estorvar.

• 49. Y para dar algún descargo al Cor
regidor acerca de esto , le aconsejaría yo , que 
las cosas de justicia las remita todas á su Te
niente , ( j ) y las que fueren arduas , ó impor
tantes , que el Teniente las comunique , y 
dé cuenta de ellas al Corregidor , y cada dia 
confieran entre sí, y consulten los negocios, 
asi los que son á proveer del Corregidor, 
como los que son á proveer del Teniente, 
porque el Corregidor tome documento de 
lo que ha de proveer : y esté asimismo pre
venido en lo que su Teniente hace , para que 
los que se vinieren a quexar de él, no le enga
ñen con falsas relaciones. 0

50. Cada dia se informe el Corregidor 
de sus Oficiales de lo proveído en aquel 
dia , que fuere de alguna importancia , á 
manera de cpylogar los negocios , para vér 
si hay que enmendar , y se platique en lo 
que se ha de proveer otro dia ; (f) y aque
llo se ponga por memoria , para que se cum
pla , demás de los negocios que occurricrcn;

X de

(n) L. Judicium solvitur , & ibi Bart. n. 2. &Paul. 
n.6. ff. de Judie. 1. Solet, ff. de Offic. Procónsul, glos. 
in 1. Legati in fin. ff. eod. tit. 1.18. tit.4. part.;. Bald. 
in 1. i. ff. de Offic. Cónsul, vers. Extra. Felinus in cap. 
Pastoralis, col. 1. de Offic. ordinis , communis opinio 
secund. Oroscium in 1. Et quia , n. 18. col. 561. ff. de 
Jurisdiólionc omnium jud. Focrium in traóh de Ordin. 
graduum, 2. part. n. 5-7. & sequent. Bcllug. in Specul. 
Princip. rubric.5 8. §. Conquerentur, n.2. 3. Avend.
in cap. 3. Prxtor. n. 3. in fin. versic. Sexto deáv.citur. 
Aviles in cap. 1. Prxtor. glos. Fiel, n. 42. in medio. 
Aceved. in 1. 10. & 11. n. f. & <f. tit. f. lib. 3. Rc- 
copil. Et ita est intelligendus Bald. in cap. Volcntes 
Jn fin. de Offic. ordin.

(0) L. Ubi coeptum, ff. de Judie. I.12. tit. 7. part.3.
Optime Felin. in cap. Ex tenorc, n. 1 y. usque in finem 
leólurx, de Rescript. & Corsetus singul. verb. Judi
cium. Didac. Perez in Prxfatione ad 1. 1. tit. 1. lib. 3. 
Ord. col. 743. versic. £¡ucero coeptum.

(/>) L. 1. tit. ií. lib. 4. Recopil.
. (?) Bart. in diól. 1. Judicium solvitur , & diól. glos. 
in 1. Legati, ff. de Offic. Procónsul.

(r) Paul. inl. Diem fuñólo, n.8. & ibi Alexand. n. s>. 
ff-de Offic. Assesor. glos. & Bald. in l.Quoniam 2. C.de

Appellation.Bonifac.in Peregrina, verb. Judex,c[uxst.9- 
glos.verb. Malé,in fin.fol.21Sf .col.2. Felin. in cap.Ego 
enim, de Jure jur. & in cap. Si aliquando, in princip. de 
Rescript. Conrad. in Templo Judie, lib.2. cap.;. §.3. 
n.f4. Cataldin. de Syndicat. quxst. 58. n. 23. fol. 12. 
Puteus eodem traól. verb. dppellatio, cap. 1. n. 7. & 3„ 
fol.i 17.8c in verb. //w.oor,cap. r. n. 15. fol. 120. versic. 
Astessor cum-viderit, & vers. Contilium , cap. 1. fol. 146. 
Oroscius in 1.2.in fin.col.íoj. ft.Quód quisque jur. Di
dac. Perez in 1.1. g!os. 1. col.61 8. versic. Tertio, tit. 1 
lib.2. Ordinam. Facitdiól. 1.Quoniam, C. de Appellat.

(,) Officia enim singulis quibusque personis sigillatim 
sunt committenda, cap.Singula,85.distinól. 1.Consulta, 
versic.Abturdum eit, C. de Testamentis: Promitcuis quippe 
aílibut rerurn turb.intur Officia. L.Ncmo, C.de Assessori- 
bus,& 1. Quisquís,§.final. C.de Postulando, nam quoties 
jurisdiótiones distinguí possunt, aut quando officia sunt 
communia , non debet unus ñeque ejus exccutores se 
intromittere de co quod alius inchoavit, glos. per text. 
ibi, & Joann. dePlat. in 1. 1. C. de Apparitor. prxfeól. 
ann. lib. 12. Et dicam in cap. 17. ad fin. infrá hoc lib.
(/) Memoria prxteritorum, intclligenti á prxscntium, 

& providentia futurorum , commendatur per Cicero 
pem in Di^ogo de Seneólute»

C.de
C.de
C.de
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de manera , que se tome el Corregidor 
cuenta ( «) d sí, y d sus Oficiales cada dia , si 
fuere posible. Y trayga siempre en la me
moria lo que Pytagoras , Principe de la Filo
sofía Italiana , d menudo repetía , en especial 
d las noches , diciendo : Qué descuidos he 
yo cometido ,ó en qué de mi Oficio he fal
tado <(x) el qual amonestaba a sus discípulos, 
que quando huviese n salido de sus posadas, 
y bolviesen d ellas , se acordasen del lugar, y 
negocio d que havian salido , y de lo que 
havian hecho bien , ó mal en aquella salida. 
Y cierto , que acostumbrar esto el Corregi
dor , le será muy útil , asi por lo que d él 
toca , como para el buen aviso , cuidado , y 
diligencia de sus Ministros: porque asi co
mo las confesiones continuas alivian la pe
sadumbre , y costumbre del pecado , tam
bién esta cuenta disminuirá la carga de la re
sidencia.

yi. Sean siempre el Corregidor , y sus 
Oficiales de un parecer , y de un secreto: 
favorézcanse, y defiéndanse, y ayúdense, que 
el dia que fueren dívisos , esc dia son per
didos , y no se hace cosa que convenga al 
bien público j y si alguna cosa se hace , es 
desabridamente ,0 y calumniada , y murmu
rada , y tenida en poco. O quanto importa 
la unión , y conformidad en los Oficiales de 
justicia , aun para ayudar , y favorecer su 
buena intención ,* porque de la concordia en
tre ellos se sigue el buen conocimiento, y 
redo consejo para administrar las cosas que 
ocurren ! A este proposito hacen unas pala
bras de la ley de Partida , (y) que dicen asi: 
E por ende aquellos que en la Corte están, 
deben ser de un acuerdo , é de una voluntad 
con el Rey , para consejarle siempre que baga 
lo mejor , guardando á él , é á si mismos , que 
no yerre , ni faga contra Derecho,. Y lo que
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escribió San Pablo- d los de Efeso : (z) Sed 
solícitos en guardar la unidad- del espíritu en 
vinculo de paz., Y por el contrario, quando 
hay scisma , y división , ni hay Ciudad que 
dure , ni Reyno que permanezca ? porque, 
como dice el Filosofo': (4) La virtud es mas 
fuerte quando está unida , y agregada , que 
quando está esparcida : y la paz , y concor
dia es una cisterna de todas las virtudes, (h) 
La razón porque el Arca de Noé , según Sari 
Gregorio Nazianzeno , se salvó , fué, porque 
todos iban en paz,y concordiaj y quando 
ésta falta entre los Ministros de justicia , es 
como la vihuela > que si una cuerda está di
sonante , no hace buena harmonía , ni sonido 
al oído ; y si falta una letra en una sylába, 
no hace buena pronunciación. Dice nuestro 
Redemptor , (cj que la unión , y congre
gación de dos , ó tres que se juntaren en su 
nombre , se hallará presente y que en la di
visión , y discordia se hallará el demonio , y 
destruícíon. Pues quién dirá , que no están 
por Dios los Ministros de justicia ? (d] Y quién 
osara afirmar , que deben hacer otros nego
cios , sino los de Dios , y de su Pueblo ? Y asi 
es claro,que conviene mucho que haya unión, 
y conformidad entre ellos , para que Dios 
sea con ellos 5 y que no haya discordia , por
que el demonio no los destruya, (e) Una pa
labra , un parecer, una sentencia ; y finalmen
te , una voluntad , deben tener el Corregi
dor , y sus Oficiales , y aquella toda junta se 
incline , y enderece al bien público ,* y pon
ga de su persona el Corregidor la autori
dad , por el cargo, y calidad que tiene, y 
el Teniente el consejo , por las leyes , y mi
nisterio que profesa , y el Alguacil la dili- 
gcncig , y exccucion , por el Oficio de que es 
encargado , y todos tres d una hagan , y 
quieran una misma cosa , como lo siente , y

mues-

(«) Authent. Ut judie, sine quo suflfrag. §. Sic igitur, 
versic. Sciant enitn , & §. Eos autem , & Authent. jus 
jur. quid prxst. ab his ad fin. Authent. de Mand. Prin- 
7.P- Pr3ecipne , & §. Festinabis , & Authent. de lu- 
dicib. §. His qui causas.

(x) In hxc verb. Lapsus ubi quid feci , aut officii quid
? Et Diógcnes Laert. de Vitis Philosopho- 

rum , lib. 8.
(/) L. z9. tit. <?. part. 2.
(z.) Cap. 4. Soliciti servare v.nitatetn jpiritltJ in vina 

pactf.- r
(t) Ut colligitur ex Aristot. lib. de luventut. & s 

„ea. cap. z. Vm,„ „ ■; d¡ Krla, A
thent. dcConsangmn & uter.ftat. 5. Quil; '-tur or 
lus enim quahtas ad destruóionem subjeéü , únicas a 
tem ad conservationcm ejusdem ordinatur. Ut aitLae 
tius de Vitis Philosophor. hb. 8. Et tradit latéTir

qucl. de Primogen. quxst. 4. num. & seq.
(b) Sallust. Concordia parvee res crejcunt, discordia rnaxürt.t 

dilabuntur. Div. August.lib. de Sermón.Domini in mon
te, sermón. y 7. ait: Pax est serenitas mentis , tranquillitar 
animi, simplicitas cordis,vinculum amoris, consortiurn cbari- 
tatis : bac simulratcs tollit, bella compescit, iras comprimí/* 
superbos calcat, bumiles amat , discordias seclat , inimicos 
concordat , cunfiis est placida , nescit extolli, nescit tnfiari: 
bañe qui accipit, teneat , qui perdidit, petat, qui amitit, ac- 
quirat , & Seneca ait: Pax parit divitias , divirie ánimos!- 
tates, animositates bella , CT bella paupertates. Et de pace 
diccmus latius infrá lib. 4. cap. 2. n. f. tic 6,

(c) Matth. r 8.
(d) Diccmus lib. 3. cap. 1. n. y. & 11.
(e) Paul, ad Román. 12. Id ipsum sentienfes, SradPfu- 

lipp. 2. & 1. Corinth. 1. Sitis perfefli ttr eodem sentir
in eadem sententia.
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muestra el Obispo Rcdín, antiguo , y predi
co Consejero de su Magestad, en el libro que 
hizo de la Magestad del Principe. (/)

52. Verdad es , que por muchas razones 
podría probarse ser útil á la República , que 
los Ministros de justicia , y los Magistrados 
sean discordes , porque asi se recatarán unos 
de otros para no hacer cosas indebidas, con 
temor de sus acusaciones , y que podría ser 
de gran perjuicio estár conformes, para ha
cer mayores robos , y daños á la Repúbli
ca ; y esto era lo que exclamaba Catón el 
Menor , quando vió á Pompeyo , y á Cesar, y 
á Craso , estrechísimos amigos, y que solos 
tenían mas autoridad , que el remanente del 
Pueblo , decia , que la República estaba ven
dida : y esta es la paz que se dice tienen los 
pecadores conformes para sus vicios, y exce
sos > pero en fin es mejor la concordia y no 
se debe presumir abuso de ella.

53. Honre el Corregidor á sus Oficia
les , como lo dispone el Derecho i ) por
que la honra , y la esperanza de ella, y del 
galardón , naturalmente despierta á los hom
bres á trabajar, y ser buenos : y los discre
tos conocen , que la honra es privilegio de la 
virtud : (b} y en especial honre á sus Te
nientes , que por sus letras, y virtudes me
recen ser acatados , y honrados: y advierta, 
que los Reyes, y Emperadores, y todos los 
Jurisconsultos dicen , ordenan , y mandan, 
que los Letrados sean por su ciencia respe
tados , y reverenciados, y bien tratados; (/) 
y asi entre otras leyes dá la razón una de 
las Partidas , () diciendo : Ca por ellos se fa
cen jnuebos de omes buenos, é por cuyo conse
jo se mantienen , é se enderezan muchas vega
das los Reynos, é los grandes Señores : ca 
asi como dixeron los sabios antiguos : La sabi-
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duria de los Derechos es otra manera de Caba
llería , con que se quebrantan los atrevimien
tos , é se enderezan los tuertos. Y en otro lu
gar (/) dice : que la ciencia legal es como 
fuente de justicia , y aprovechase della el mun
do , mas que de otra ciencia , y por ende los 
Emperadores que hicieron las leyes y otorgaron 
privilegio , &c. X pues al Caballero se le dió 
nobleza de parte de la Milicia por defensor 
de la República al Letrado no se ie dió 
menos nobleza de parte de la ciencia por 
Gobernador de la misma República , y Ora
dor cn ella. Y de esto hemos tratado en los Ca
pítulos de atrás, (w)

54. Son tantos los Letrados Juristas , y 
ticnense en tan poco el dia de hoy , que así 
los tratan los Corregidores , como si fuesen 
porquerones de la Justicia , considerando que 
Marcial (n) á los Vicarios , y Tenientes llamó 
esclavos ; y algunos Dodorcs (0) los reputan 
por criados : y á la verdad algunos lo deben 
merecer, asi porque no tienen partes para 
usar del cargo que les dieron , como porque 
fueron trahidos al Oficio por intereses, rue
gos, é importunaciones exquisitas. Y si en esto 
huviese la consideración , y moderación , que 
arriba se encargó , y exclaman los Dolo
res , (p) todos los que fuesen bien escogidos 
no deben ser tratados, sino como el Relica
rio , donde reside la ciencia , y prudencia, 
por donde se ha de regir el cargo que tiene: 
y quien otra cosa hace , no siente , ni sabe 
lo que elige , quando escoge Teniente;
55. pues vemos , que antiguamente usaron 
estos Oficios de Tenientes , y Asesores va
rones insignes , y famosos , como fueron los 
Jurisconsultos Ulpíano , (7) y Sabino , (r) Cy- 
no , Angelo , Bartulo , Juan Andrés , Paulo 
de Castro , Casaneo , y otros ilustres, y cé-

Xz le-

(/) In verb. Non arrnij jolurn, n. xxy. fol. 27.
(g) Argument. text. in 1. Medicus, ff. de Operis li

ben. Authent. de Mandat. Princip. §. Deinde com- 
petens. Matienz. de Relator. 3. part. cap. 56. fol. m. 
num. y.

(J>) Dicemus lib.4. cap. 2. n. 74. & sequent.
(;') L. 1. C. de Offic. Assessoris , ibi : Quod jpe pra- 

miorutn , tíT honorificenti# provocentur, 1. 18. 21. & 22. 
.tit.9. part.2. & 1. fin. tit.10. eadem partit.

(k.) Dióta 1. fin.
(/) L. 8. tit. fin. part. 2. & in Prooemío, tit. 31. ead. 

part. & in 1. y. in fin. tit. xy. part. 6. & dixi supr. hoc 
lib. cap. y.

(m) Cap.4. n. 3. cap.9. n. 22. S¿ sequent. & cap.xo. 
n.yx. Quamquam improprie , & quadam juris fióiione 
imagines nobilitatis literati deferant, non in veritate. 
.Cum reliquiae ignobilitatis semper supersint, 1. 2. C. 
de Jur. Aureo AnnuL cum honor ¡lie superveníens

non irdmutet priorem statum, 1. Salsa, §. x.ff.deCond. 
fie demonstr. Tcnuit hoc Vincent. Cigaul. in suo Ope
re Aureo, an Papa sit suprá Concilium exclamat Di- 
dacus Perez in 1. 1. lib. 4. Ordin. col. 13 3í. verb. Ho
die tarneny fol.47. col. r. in fin.

(n) Lib. 2. Epigram. 18.
Ene jat eJt jervum, jarn nolo vicariui tiu.

(0) Philipp. Probus in Addit. ad Joann. Monach. in 
cap. Succedcndos, n.8. de Schism. lib.6. Et quar tradit 
Segur, in Direót. judie, x. part. cap. 4. n. 34. fol. 6S. 
Qui loquuotur in vi ariis Episcoporum.
(p) Quorum meminimus suprá hoc lib. cap.í. n.41. 

& 43-
(q) Ut dicit ipse de se in 1. Mctum autem pratsentem, 

§. Sed quod Practor. ibi : Prittorem me anidtnre interlo- 
quutum ejje , ff. Quod metus causas.

(r) L. Lex Cornelia, §, Hac lege ibi ; Sabinuj in asiet- 
joda, ff» de Injuriis.
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•lebres Do&ores , que refieren Jason , Cagno
lo , y otros, (s)

5 6. Avise , pues , el Corregidor , que en 
público , y en secreto , en burlas, y en ve
ras , en ausencia , y en presencia , por escri
to , y de palabra , siempre honre , y trate 
bien á sus Tenientes, (í) pues los inferiores 
han de ser honrados , é ilustrados de los ma
yores , ( u ) y nunca los menosprecien , por
que ei menosprecio es mas intolerable , que 
la injuria simple , y del menosprecio nace 
justa ira, é indignación, segun Aristóteles: 
{x) en lo qual el Corregidor a su misma per
sona hace el buen , ó mal tratamiento , y el 
Pueblo toma regla , y dodrina de lo que vé 
en el Corregidor para tener respeto poco, 
ó mucho , y para acatar , y temer á sus Te
nientes , y por todas vias ha de mostrar , y 
dár á entender , que á sus Tenientes les han 
todos de respetar como á su própria perso
na , pues el Derecho lo dispone asi: (y) y 
quien ofende al Teniente , ofende al Corre
gidor , como adelante se funda : ( z ) y á los 
que no le respetaren , ó le injuriaren , él los 
puede , y debe castigar, como luego veré
mos : porque aunque la elección del Te
niente fue d cargo del Corregidor, ( a) pe
ro la autoridad de su Oficio , que consiste 
en juzgar el Pueblo , e$ del Rey , y de la 
ley 5 y no de qualquier ley , sino de la 
ley Divina , y Humana , como dice el Espi
ritu Santo por boca de Salomón : (c) Por mí 
reynan los Reyes , y los Legisladores juz
gan redámente. Si el Corregidor no honra, 
y estima á su Teniente , no enriende el sub
dito que es por el poco miramiento del Cor
regidor, sino porque el Teniente no lo me
rece : y si lo desmerece , para qué lo tiene

en su compañía ? De aquí nacen los desaca
tos hechos á los Oficiales de justicia , y los 
malos comedimientos , y las resistencias, y 
las injurias , y aun las desobediencias , y 
atrevimientos , y otros inconvenientes de los 
subditos ; y lo que peor es xque de verse el 
Teniente desfavorecido del Corregidor , ó 
algo maltratado, pierde el esfuerzo , (d) y el 
calor con que havia de determinar justicia, 
y acobardase de tal manera, que es peor 
que la tela de las arañas , porque aun las 
moscas no osan prender , y castigar : es gran
de el daño que viene á la República del me
nosprecio de los Tenientes , y otros Oficia
les de justicia , porque ni osan prender , ni 
castigar ningún poderoso , ni sentenciar el 
pleyto arduo , ni reprehender el vicio públi
co , ni mandar á plebeyo soberbio, ni ron
dar la noche obscura , ni ir á la mano al Cor
regidor no bien concertado , ni sobre todo 
osan defender la Jurisdicción Real , ni ofen
der los delinquentes atrevidos.Pongase, pues, 
en razón la causa de tanto daño , y nunca 
el Corregidor corrija , ni reprehenda en pú
blico cosa alguna de su Teniente , ni mur
mure de él en su ausencia , ni consienta, que 
se mofe de él en su presencia 5 y no le llame 
menos que su nombre, y no le trate peor 
que álos otros Letrados honrados de su Oli
do , antes mejor , y creale en sus informa
ciones , y sígale en sus consejos, y acom
páñese con el en sus ocupaciones. Si hicie
re Audiencia pública, su Teniente delante, 
para que provéa : si en la cárcel visitare , su 
Teniente presente , para que sentencie : si en 
el Cabildo acordare algo dudoso , ó contro- 
verso, su Teniente con él, para que le en
camine , y aconseje , teniéndole siempre á

su

(/) Jas. in Rubric. ff. de Offic. Assessor. Cagnolus in 
1. 2. versic. fin. ff. de Origin. jur. Cassan. in Catalog. 
Glorix mund. 7. part. consider. 27. ad fin. Puteus de 
Syndicat. verb. Auetsor,n.8-. fol. 125». Foller. in Pradic. 
Crimin, 7. pare, princip. pag. 386. n. «>. Gregor. in 
Procx-m. tit. ii. pag. 3. glos. fin. in fin.
(/) Cataldinus de Syndicat. n. 33- quaest. ff. fol. 14.

& Amcd. eod. trad. fol. 67. n. 2Of. ad finem.
(h) Dicam infrá lib. 3. cap. 1. n. 15».
(x) Ethicorum 3 .Juita ira nxjcitur ex opinione conternptui.
(y) Cap. Prxcipimus 93. distind. cap.2. deOffic. Vi- 

car.in 6.1.1. C. de Offic. Vicar. Román, singular. 3 62. 
incip. Bart. in 1. Si filius. Cassan.in Catalog.Glor.mund. 
7.part.cons. 35». glos.in cap. Cum volúntate, verb. Cau- 
j/nwjde Sent.excomm. Felin. in cap. Cum olim Magistr. 
deOffic. Delegat. Bald. in 1.Sed si hac,§.fin.ff. deln jus 
vocán.Cassan. in Catalog.Glor. mund.7.part.consid. 3 
& seq. Rebuf. ¡n Praxi bencfic. lib. 1 .tit. de Vicar.Episc. 
pag.fo. n.7; Late Philip. Fran. in cap.Grandi, deSup- 
plenda neglig. Prxlat. in 6. Alciat. in Rubric. n.2f. ad

fin.de Offic. Ordin. Gregor. inl.fin. verb. En tttt Lugxre/, 
tit. i2. part.2. Avend. in cap.3. Prxtor. 11.4. vers. 10. 
Late Aviles in cap.4. Praetor. glos. Juttiria, n.R. 5». & 
seq. Alexand. tamen in 1. Sed si, §. Semper in princip. 
ff. deln jus vocand. & ibi Jas. num.<í. &Dec. in cap. 
Sané, col.í. deOffic. Delegat. Tenent quod non del et 
honorari locum tenens sicut prificipalis, sed tanquam 
reprxsentans principalem. Conrad. in Templo Judie, 
lib.2. cap. 6. §. i.n. 14. Everar. in locis Legal, verb. 
De tanquarn seit respeflivis, pag. 612. verb. Duodécimo, 
Dec. in 1. Solet, ff. de Jurisdid. omn. jud. & ibi Oróse, 
col. fs»o. f. fin. 5 3- distindion.

(x) In num. seq'. in glos.
(a) Diximus supra hoc cap. n. 3.
(0 Dicam infrá lib. 3. cap. 1. n. 40. & sequentib. 
(c) Dicam infrá lib. 3. cap. 1. n. f.
(<Q Contra mentern Justiniani in Authent. de Man

dar. Princip. §. Patrocinia, ibi: Nec ti tibí cura cujusli- 
bet tint bxc agentes dominii sufficit enim per omnia tibí ad 
perfttfam fortitudinem , & ¡ex', & imperii favor.

fin.de
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su lado en honrado, y digno lugar, (t) pa
ra que parezca , y sea mas estimado que los 
subditos ; como la Luna , que por esrár mas 
cerca del Sol, luce mas que las Estrellas.

57. Si se hiciere desacato, ó injuria, ó 
resistencia á su Oficial, en ninguna manera 
la disimule, antes con todo rigor la casti
gue , (f) porque del respeto que se tiene á 
los Oficiales de la justicia , emana refrenar
se los subditos en los atrevimientos , y obe
decer los mandamientos ; y del menospre
cio de ellos resulta desacato , é inobedien
cia , y continuos delitos. Solón decía , que 
aquella República era mejor ordenada , y 
mas dichosa , donde mejor , y mas se obede
cía á los Ministros de justicia : y asi decía 
Ovidio, que la justicia era hija déla honra, 
y de la reverencia. Aunque el pecado sea ve
nial , cometido contra la preeminencia del 
Juez , se debe castigar como muy morral, 
segura Aristóteles, y otros , (¿) quando nació 
de malicia , ó soberbia ; porque sobre todas 
las cosas debe ser la Justicia amada , temi
da , y acatada , porque el amor resulta del 
temor de ella. (b) Nunca se dexen menos
preciar , disimulando los desacatos , sino 
siempre que se ofrezca , baxen la arrogan
cia de los que con insolencia , ó indecencia 
se les desacataren : de suerte, que la auto
ridad del Oficio quede ilesa , y entera, y 
la Justicia, como dice la ley de Partida , (/) 
vencedora , y el atrevimiento castigado , no 
con palabras injuriosas , sino con penas per

mitidas , según que en otras parres (^) en 
contendamos esto mismo. Por cosa importan
te aconsejaba el Apóstol á Timoteo , (/) que 
no consintiese menospreciar su juventud ; y 
no sin gran mysterio , porque el crédito de 
la do&rina suele resultar, y resulta de la bue
na estimación de la persona que la dá.

58. Nunca el Corregidor permita, que 
entre sus Tenientes , ni entre sus Alguaciles 
haya discordia ; siempre los tenga amigos, 
y conformes , ni haga acepción de personas 
entre ellos , porque se escusarán embidias , de 
que nace la discordia , y enemistad : y si tu
vieren pendencias , ó delinquieren entre 
ellos, castigúelos sin afición 3 lo qual puede 
hacer, (w) como luego veremos. Nunca los 
dexe estár ociosos , sino que visiten la Can
dad , ó despachen los presos de la cárcel, ó 
estén en Audiencia pública , ó sentencien 
procesos , ó visiten la tierra , ó hagan in
formaciones para castigar los pecados públi
cos , y siempre entiendan en algo. No les 
consienta por amor, ó por temor, ó’por 
dadivas , ó por otros injustos respetos , que 
quebranten lo que les está mandado por le
yes de estos Reynos , que no reciban dones, 
ni ruegos , que no sean parciales , que no 
lleven derechos demasiados , ni otra cosa in
debida. (n)

^9. Y si caso fuere, que el Teniente hi
ciere error , ó excesos, menos que graves, 
y fuere por inadvertencia , ó flaqueza , ó 
ignorancia i primero se informe el Corregi

dor

(e) Quia qui sedee propc dominum , dicitur magis ho- 
norari, & tanto magis dignior, & altior dicitur, glos. 
verb. ¿Itiori, in §. Aliam, Institut. de Bonor. posses. & 
ibi Porcus,& Angel.& Joann. de Imol. in l.Qui solven- 
do, l.z. ff. de Hacred. instit. Bald. in 1.Observare,§.An- 
tequam vero, juxta fin. .ff. de Offic. Procons. Joann. de 
Terra Rúbea, in lib.de Vinea Ecdesiac,art. 3 .primo trac- 
tat. conclus.4.. Antón.Gamma in deeis.i. Lusitana,n.8. 
Cassan. in Catalog. Glor. mund. 4. part. consid. 77. ad 
fin. Joann. Montaygne in traót. de Autfioritate consilii, 
in div isione 1. in princip.n. z. Et dignior debet a dextris 
sedere. Prarpositus in cap. Episcopus, 17.distinót. Felin. 
in Rubric. de Major.&obedicnt. n.17. Martin.Laúd, in 
traót. de Primogen. n.i..& 2. Joann. Sanxon.in Consue
tud. Turonens.tit. de Successione feud.art. 3. in princip. 
Cardin. consil. 3 3. Additio ad Bellug. de Specul. Prin
cip. rubric.6. litt. F. fol. 17. vtib. 1-rimogenituj.Facic 
$. fin. Instic. de Jur. natur. &c 1. fin. ff. de Albo scrib.
(/) L.7. tit. 1. lib.7. Recop. Et punitur eadem pana 

resistens locum Tenenti,acPrxsidi resistens, Lf.tit.22, 
lib.8. Recop. Avend. in cap. 3. Prator. n.4. vers. 10. 
Non tamen committit proditionem, qui offendit locum 
Tenentem,sicut ofiendens.Prxsidem quarumdam civita
tum, juxta l.i. dict. tit.ü. lib.8. Recop. Et ofiendens 
Vicarium Episcopi, dicitur offendere ipsum Episcop. 1. 
0ssa.ff.de Relig.tíe sumpeibus funerum. Bald. in l.Sed &

si quis, §. 1. ff. de In jus vocan. Idem Bald. in cap. Ex 
litteris in fin.de Offic. Delegar. Aviles in cap.4. Prxtor. 
glos. Juítitia, n.xi. Et de oilendentc Viceregcm , quod 
puniatur, ac si Regem offendisset. Bald.in dict. l.Sed & 
si quis, §. 1. Et de oftendente Nuntium judiéis, vel littera 
ejus lacerante. Alios refert Greg.in l.i 3 • glos.f. tit. r. 
part. 2. & vide Aceved. in 1.10. & 11. n.7- tic. j-. lib. 3. 
Recop. Quando Ord¡narius,& Delegacus possint puniré 
injurias sibi iljatas,dicanc infrá lib. j. cap. 1.11.3 j.& 36'.
(¿) Arist. lib.i?.Problematum,cap. 14 adfin. 1.Prx

tor. §.fin. ff. de Injuriis. Tiraquel. deNobilit. cap.28., 
n. í. Conducunt seripea , lib. 3 • cap. x. n. 2 y. & seq.

(A) Dicam infrá lib. 3- cap. x 1. n. 11.
(/') L. 2. tit. 27- part. 3-
(£) In cap. pratcedenti, & in aliis hujus traófatus.
(/) Ad Tirnoth. 1. cap. 4.
(m) Juxta communem resolutionem Bartholi in l.Se- 

natuscons. ad fin. ft. de Offic. Praesid.tíc ibi Oróse, n. 6. 
col.471- post Socin. inl.Qui jurisdictioi.i,col.fin. ff’. de 
Jurisdiótion.omniurn judie. Cessatenim ratio tune quae 
xuspeótum reddebat judicem , cum parafteótioi is causa 
suspieionem collat. L. Nonsolum,§. 1. ff. dcRitu nupc¿ 
1. Sed & milites, versic. Qv.q ¿equaütai, ff. de Excusar, 
tuc. Cassan. in Constit. Burg. rubric. x. §.7. n.3f.

(«) Cap. 1. de Re judie, in <f. 1. j. tit.9. lib. j. Re
copil. verb. La quinta.

lib.de
0ssa.ff.de
fin.de
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dor de la verdad de personas desapasiona
das , y honradas ; é informado , llame al tal 
Teniente á solas , (o) (porque el secreto dá 
mas lugar d la corrección , y al arrepenti
miento ) y dígaselo lo mas amigablemente 
que fuere posible, de manera, que no le 
exaspére , y escandalice, y le dexe incorre
gible , y oyga su descargo ; y si no fuere bas
tante para su defensa , reprehéndale el error 
por el mejor modo que pueda, de suerte, 
que le haga antes corregido , que indigna
do , y avísele de lo que de ai adelante ha de 
hacer para la enmienda de ello : y si otra 
vez reincidiere, infórmese el Corregidor en 
la manera susodicha, y hablele , según, y 
como la primera vez ; y si le hallare sin des
cargo , reprehéndale ásperamente delante de 
otro Ministro de justicia , (p) apercíbale, que 
si no se enmienda , será privado, y despe
dido del Oficio , pues yá que por los yerros 
cometidos no temió la pena que enfrena á los 
malos , haya la vergüenza que reprime á los 
buenos : (?) y si tercera vez reincidiere en el 
vicio , y fuere convencido , desapasionada
mente , sin oír vanas escusas , ni ruegos, le 
despida , como atrás queda dicho , (r) que 
yá es vana la amonestación, quando el obs
tinado sigue el consejo peor : y mal por mal, 
mejor es estár solo, que mal acompañado, 
pues por incorregible es tenido el hombre 
que en un delito es aprehendido tres veces: 
(j) aunque Hostiense (t) dice , que puede 
el Abad remover al Vicario, si amonestado

quatro veces no se enmendáre , pero bastan 
tres , como queda dicho , y no conviene que 
el tal que ha de gobernar á los otros, viva 
en la República : y sepa el Corregidor , que 
si al Teniente que vive , y procede tan 
mal , le tolerare , y consintiere estár en 
el Oficio , que estará obligado á satisfacer lo 
que él mal hiciere, (u) Verdad es , que ni el 
Teniente , ni el Corregidor han de ser remo
vidos fácilmente de los Oficios, sino por las 
cosas enormes , según Juan de Platea , (x) 
porque para lo demás se ha de esperar á la 
residencia : pero en caso que los defectos del 
dicho Teniente no se averigüen sino por fa
ma , encargúele el Corregidor , que escuse la 
mala fama , pues como dice un Decreto : (y) 
Cruel es quien la estima en poco, haviendosc de 
preferir á la hacienda , (y ) y según muchos á 
la vida , (a) y es bien que se purgue de ella, 
enmendando lo malo , si lo hay.

6o. Usan algunos Corregidores, parecien
doles á ellos , que son muy zelosos de la jus
ticia , y bien público , quando son informa
dos , que su Teniente hizo algun exceso , ó 
tienen gana de revocarle el poder , por cau
sas no bien consideradas , hacer que se pre
gone residencia contra él , y hacerse Juez 
de ella el Corregidor : y esto, no solamente 
es reprobado , porque de justicia no se pue
de hacer s pues siendo , como son iguales en 
jurisdicción , no tienen imperio el uno con
tra el otro, (b) y también porque está obli
gado el Corregidor á presentarle en la resi

de n-

(o) Cap. Si peccaverit i .quaest. i. Et qua? tradit Navar. 
in Manual. Confcss. cap. 24. n. 17. pag. In novis 
Et idem in Rep. cap.Novit 4. notab. n.i. de Judiciis.

(/>) Matth. 18. &Lucae 17. cap. Et Navar. ubi supr.
(q) L. única, C. de Emcndatione propinquor. ibi*. 

Vt quot ad v'tt<e decora domestica laudis exempla non provo- 
eant , saltern correílionis medicina compellat. Gloss. verb. 
Pcena , in cap. Ut Clericorum , de Vita, & honestat. 
Clericorum.

(r) Supr. hoc cap. Et dicam infra hoc lib* cap. pe
nult. & ¡n cap. sequent. n. 37.
(s) L. Quicumque, C. de Servís fugitivis, cap. Cum 

non ab homine,de Judie, cap.Contingit in secundó, de 
Sentent. excommunic. praeter ordinarios Bernard. Díaz 
in Praót.cap.i 3 i.Bosius deCriminib. tit. de Foro com- 
petent. n. 132. Jul.Ciar, in Prad.§.fin. quaest. 3 6.11.64. 
Gregor. in 1.61 .glos.;. tit.6.part. 1. Conrad. inTenapl. 
Judie, lib.i. cap. i. de Imperatore,quaest.6. §.2. n.6. & 
5eq. fol.21.Conducunt infra di¿t lib.2. cap.i 8. n.i 13.

(z) In Cap. Cum ad Monasterium, de Statu Monach-
Gregor. 1111. 16. tit. 7. glos. 6. part. 1.
(«) Glos in cap. 1 .de Supplenda negl¡g.p;aeiat.&-¡n cap. 

Adhoc, de Ofhc.Archidiac. & ¡n cap.Eos, de Tempo- 
rib. Ordin. lib.6. Cardinal. Alexand. ¡n cap.Impenum, 
«.distind. Palac.Rub. in Repet. cap.Per vestras^.26.

n. 11. pag. 45» 3. Soto de Juscit. & jur. lib. 3. quarst.6. 
art.2.&4. & lib.4. quaest.6. art.3. Covarrub. in Re- 
gul. Peccatumj2.part. §.7. n.n. Matienzo de Relato- 
re,3.part. cap.8. n.16. & ibid. cap.66. ad fin. Burgos 
de Paz in 1. 2. Taur. n. 28. Baraona in Addition. ad 
Palac. Rub. ubi supr. pag.48% littera G. Et dixi supr. 
hoc lib. cap.6. in fin. & dicam cap. seq. n.3;.

(jr) In 1. Judices, n.3.C. de Annonis, & trib. JiRio.
(/) Cap. Nolo 12. quarst. 1.
(z.) L. Reprehendenda, C. de Institution. & substi

tuí. 1. Julianus, ff. Si quis omissa causa testamenta 
Bald. in Rubric. ff. eod. tit. cap. Deteriores, 6. quarst. 
1. Covarrub. lib. 1. Variar, cap.11. n.8. Anton.Gom. 
i.tona. cap.3. n.23.

(ti) Dicam lib.2. cap. 14. n.44.
(b) L. Nam Magistratus, ff. de Arbicris, 1. Ule á quo, 

§.Tempestivum,fEadTrebel.Paul. & Alexand. in 1. Est 
receptüm, ff. de Jurisdid.omn.judie. Felin. in cap. Tru- 
dentiam, n.4. de Offic. Delegat. & est communis opi
mo secundum Oroscium in 1. fin. n. s>. col. 338.fi. de 
Rerum divis. Gregor. in 1.16. glos.fin. tit.28. part.?. 
1. Apud 1 8. ibi : Apud collegam smirn Prator manumitiere 
nonpotestiff.de Manum. vindic.quamvis.decís. Rotar 2 r 3. 
I11 novis tenet contra in duobus dominis uiuus jurisdic- 
tioJiis> & Angelus in 1. Est receptüm, ff. de Árbirn

nonpotestiff.de
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dencia : (c) peto. 'es muy agraviado el Te- 
niente , pues tiene , según la ley, tiempo , y 
Juez , que le tome su residencia , ante el qual 
no puede escusar de comparecer á darla, y 
d satisfacer á los querellosos , caso que otras 
muchas veces su Corregidor se la huviese
tomado. Y la razon de ell° es > PorQue si 
esto se permitiese a los Corregidores, que tie
nen odio d sus Tenientes , y por enemistad 
los despiden , harianles grandes agravios , y 
vejaciones con la mala voluntad que los tie
nen , y a los que tienen amor, con el favor 
y cuidado de les hacer bien , encubrirían , 6 
.disimularían sus delitos, males, y defectos, 
y harían colusiones , prevaricatos , y otras 
encubiertas , y la República quedaría , asi 
en lo uno , como en lo otro ofendida : por 
lo qual el famoso Rodrigo Xuarez , después 
de los antiguos , y el primero de los moder
nos , que trataron de este articulo , pasó 
por esta consideración , afirmando haverlo 
asi pradicado contra los Oficiales de un 
Corregidor , que les havia él mismo tomado 
residencia : (?) y esto debe sacar de duda á 
los que con ella quieren hacer vejaciones á 
sus Oficiales, y lo toman por modo de cas
tigo : antes los hagan afianzar para la resi
dencia ; y si tuvieren defectos, por los qua
les merezcan ser descompuestos, y privados

de los Oficios, revoquenles el poder , y aper
cíbanlos que se hallen personalmente en la 
residencia los dias que son obligados ; y que 
si no lo hicieren , sepan que los traherán á 
su costa.

61. Verdad es , que en los casos notorios, 
y exceptuados en los Capítulos de buena 
gobernación , (/) pueden los Corregidores 
proceder contra sus Oficiales , y castigarlos, 
sin que haya conclusión , y hacerles que 
buelvan lo mal llevado : y también los po
drán castigar , quando hay peligro en la tar
danza , según doctrina de Baldo , y otros; 
(3)62. y podrán en lo uno, yen lo otro 
proceder siu embargo de apelación , (b) por
que no les deben consentir en manera algu
na que lleven cosa indebida, ni que hagan 
injurias, ni fuerzas á nadie : 63. y en estos 
casos uno de los Tenientes podrá proceder 
contra el otro , (/) á lo menos hasta pren
derle , y dár noticia de ello al Consejo , (fc) 
aunque no le puede delegar la causa comen
zada,por ser como son iguales en jurisdicción, 
si no fuese á falta , y en subsidio del compa
ñero ; (/) y entre los dichos Tcnienses há lu
gar prevención, O?)

64. También conviene , que los Tenien
tes de su parte corespondan con el respeto, 
(n) y fidelidad debida á sus Corregidores en

prc-

(c) L. 1. tit. id. part. 3. I. 4. in fin. tit. d. lib. 3, 
Recop. Dicam infrá lib. y. cap. 1. n. 78. & sequent.

(d) Angel. & Paulus in l.Pars litterarum, ff. de Judie. 
Hippol. in Rubric. ff. de Fidejussor. n.m. Puteus de 
Syndicat. verb. Pote ¡tas an ponit, cap. 2. fol. 2 6 8. & ibid. 
verb. Appellatio, cap. 1. n.i 6. 8¿ seq. fol.i 1 8. & seq. & 
in verb. Assessor,cap.2. ñ. 13 • fol. 132. & in verb. Duran
te officio,cap.z. n.y. in fin. Cassan. in Const. Burgund. 
rubr. r. §. 7. n. 3 y. post Bart. in 1. Si quis forte , §. Si 
quos, ff. de Poenis. Suarez inRepet. 1. Post rem. in dc- 
clarat. 1. Reg. quxst. y. n. 31. pag. 3 y7. ff. de Re jud. 
Avend. in cap. 3. Prxtor. n. 4. vers. 7. Gregor. in 1.4. 
glos.’. tit.24. part.2. & in l.id. glos.fin. tit.28.part.3. 
Aviles in cap.4. Prxtor. glos. Sea obligado,n.i 8.& seq. 
Oróse, in 1. fin. n.10. col. 338. ff. de Rerurn división. 
& in 1. Senatusconsulto, 11.4. col.471. ff. de Offic. Prx
sid. JuliusClar. inPradic. §.fin. quxst.id. n.d. versic. 
Pr¿eterea qu<erot pag.25*4. Matienz. de Relatore, cap. y 6. 
n.3. fol.2io. 3.part. Acev. in Rubric. n.4. &inl.2 3. 
n. 1. & 2. & in I.24. n. 14. pag. 3tit. 7. lib. 3. Re
copil. Segur, in Diredor. jud. 1. part. cap. 13. n. d. 
fol.y2.1. Si quis forte, §. Si quos, ff.de Poenis, glos. 
in 1. Illicitas, §. Qui universas , & 1. Senatusconsulto, 
ff. deOffic. Prxsid. I.24. tit.s». & I.4. tit. 24. part. 2. 
Authent. Uc differentes judices, §. Si veró.

(e) Dicam infra lib. y. cap. 1. n. 41.
(/) Bart. in diót. 1. Si quis forte, §. Si quos , ff. de

Poenis. Angel. Aret.in tradat. Malefic.glos. i.inpart. 
Quiero an quis possit. Cassan. in Constituí. Burg. did. 
rubric.i. §.7. n.yy.Puteus deSyndicat. verb. Forestas, 
cap.z. n.2. fol.2í8. & verb. Appellatio,cap. 1. n.id. &

sequent. fol. 118. S¿ Amedcus eodem tradat. n. z¡¿.. 
fol.72. Post Albericum in 1. Senatusconsulto, n. 10. & 
sequent. ff. de Offic. Prxsid. Boei. decis.9. n. 13. Com
munis resolutio Bart. in diól-1. Senatusconsulto ad fin. 
& ibi Oróse, n. d. col. 471. Pose Soc. in 1. Qui juris- 
did. col. fin. ff. de Jurisdid. omn. jud. Ccssat enim 
ratio supradiófa in isto casu suspicionis, vel fraudis, 
& probat lex 9. & 32. tic. d. lib. 3. Recop.
(g) Bald. in cap. único, qualiter debeat vassal. jura 

dom. fidei. in fin. Gregor. in 1. id. glos. fin. tit. 28. 
part. 3.

(ó) L. NuUi, C. Quorum appellat. non recip, quam 
sic intelligunt Barthol. & Angel. & cst verior intelli- 
gentia secundum Amedeum ubi supr. did. n, 2 3 d. fol. 
72. & Puteum in dido verb. Appellatio, n. id. cap. r.
(i) Ex did. dedrina Bald. in did. cap. único, & qux 

tradit Puteus ubi supr. & Boerius in tradat. de Ordine 
graduum, 2. part. n. do.

(4; Alias enim asinus intumcscit, dum per compareffl 
se videt apprehcndi, ut notat glos. in 1. 1. §. Veteres, 
in versic. Per v.num, fl. de Acquir. posses. & Bald. 
cons. 2i7' l*b. i- & Joann. Moutaigne in tradat. de 
Ordine graduum, 1. parr. n. do.

(/) Placea in 1. i.C. de Apparitor. prxfed. ann. lib.
12. Bonifacius in Peregrina, verbo Judex, quxst. 9. 
glos. Su¿, in princip. fol. 2dy. col. 2. & quxst. 13. 
fol. seq. glos. Subdelegare.

(,n) Platea in did. loco Bald. in 1. Nullum in fin. C- 
dc Testibus. Spcculator, tit. de Rescriptis, §. 9. vers» 
Item quod, sublatum, 1. Si plurib.&ibi DD.ff. de Legat. i»

(n) Dicam infrá lib. 3. cap. 2. n. i9.

ff.de
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den natural por la parte del cuerpo, díspues- 

unidos,
presencia , y en ausencia , (o) y no consien
tan en las detracciones, y murmuración que 
hicieren los malévolos del Corregidor , por 
congraciarse con ellos , y lisonjearles por 
tenerlos gratos para la residencia, ni en ella 
se confederen con ellos, ni sean contrarios 
á su Corregidor en público, ni en secreto, 
que sería caso muy feo , y vergonzoso. Ni 
tampoco quiera el Teniente hacerse cabeza 
en el Oficio , y sujetar á su Corregidor , pre
tendiendo parecer el dueño , y el superior 
en el gobierno , y cargo , reprobando los 
acuerdos , mandatos , y opiniones del Cor
regidor $ porque si la orden de mayor , y 
menor se confunde , será ruina , y tala 
de la República. Fingen los Poetas , que 
1 a cola de la culebra se quexó á Júpiter de su 
cabeza , que iba siempre guiando, y delan
tera , y pidió le fuese lícito algunos dias pre
cederla , y no quedar atrás : lo qual le fué 
concedido , y la experiencia del daño la en
señó el error , porque la cola hizo la guia 
muy á su costa , porque no atinaba camino, 
ni vereda, y mucho mas á costa de la ca
beza , porque era llevada por entre abro
jos , y cantos, sacudida , y golpeada mez
quinamente , por ser gobernada contra or-

ta para otro ministerio : así que unidos, y 
concertados el Teniente, en que su Corregi
dor , que es la cabeza , mande , y rija , y 
los miembros , que son él, y los otros Mi
nistros , obedezcan, y executen , (p) con
servarse há el todo en su fuerza, y vigor: y¡ 
por el contrario resultarán trabajos , y per
turbaciones.

Para remedio de esto , y mejor efe do de 
lo arriba dicho en este capitulo, aconsejo á 
los Corregidores, que si fuere posible , eli
jan , y lleven Tenientes naturales , y vecinos 
de sus tierras, cuyas calidades, letras , y cos
tumbres tendrán mejor conocidas, á los qua
les , si yá no moviere el temor de Dios , y del 
Rey , á lo menos les mueva la vergüenza de 
que tornando á sus tierras han de vér , y en
contrar cada dia á sus Corregidores j porque 
acordados de esto , hagan el deber, y les sean 
leales: y esto baste , y aun me parece haverme 
alargado mas de lo ordinario en esté capítulos 
pero la materia es tan útil, y cotidiana , y lo 
que hay que decir en ella es tanto , que á mi 
parecer quedo corto : mírese bien , y tómese 
como dodrina, y aviso de quien tiene noticia, 
y experiencia de ello.

SUMARIO DEL CAPITULO TRECE.
Añoso es ála, República haver muchos 

Alguaciles, num. i.
En ocasiones licito es nombrar Algua

ciles supernumerarios , num. z.
Juez, de comisión , no puede nombrarlos , nu- 

mer. 3.
A los Alguaciles supernumerarios déseles la or

den por escrito , num. 4.
Corregidor , en muchas partes nombra los Porte

ros de la Audiencia , num. y.
Varas de Alguaciles , no se den á criados en 

pago de servicios , sino tienen ciertas calida
des , num. 6.

Parientes del Corregidor , ó de su muger , den
tro del quarto grado , y otros , no pueden ser 
Alguaciles Ordinarios , num. 7.

Cómo se entiende el perdimiento del salario por 
la dicha elección , num. 8.

Mire mucho el Corregidor qué Alguaciles elige,y 
que sean comedidos , num. 9. y 25.

Alguacil, qué significa 5 y si ser Alguacil es hon
ra , ó dignidad , num. 10. y 38.

Alguacil,qué reglas ha de güardar para ser buen 
executor , num. 11.

Alguacil, obedezca , y no tema , ni disimule, 
ni rezele de cumplir los mandamientos del 
Corregidor , y Teniente ,y no dé aviso á los 
delinquentes ,num. n.y 47.

Execute los mandamientos de execucion ,y pren
da , y haga pago á las partes , num. 12.

El orden de abrir los Alguaciles ty entraren casas 
cerradas , y de los derechos de decimas de exe- 
cuciones, num. 13.

Qué pena tiene el Alguacil , si no prende , siendo 
requerido , num. 14.

Alguaciles , no pongan substitutos, num. 15.
No

(0) L. Medicus, ff. de Oper. libcrtor. §. Deindc 
competáis, in Authent. de Mandatis. Princip. ibi: 
Pro -vertíate autem tu# prasint -vo!unrati, & ¡n §. Festi- 
nabis, ibidem, ibi : Et non invenerlt eurn cuitodientern 
tibi fidem juitam. Cicer. lib. 5. de Legibus. Amc- 
dfiUS de Syndicat, num. aoy. ¡n fri. f0[.

tienz. de Relator. 3. part. cap. num. y. fo
lio 211.
(p) Debet enim Delegatus esse subdi tus delegan», 

g\os. in 1. 1. C. Qui pro sua jurísdidion. 1. Euni qui, 
ft. de Jurisdid. omnium judie. Gregor. in 1. ». 4-
part. 3. yerb. £ w».



De los Oficios de los Alguaciles.
Despida el Corregidor.
< num. ij.

No saquen bienes > w prendas sin mandamien
to , salvo en fragüe delito , y en otros casos, 
num. 16.

Resistencia contra et Alguacil que excede , ó exe
cut a sin mandamiento , si espunihle, num.ij. 
J45*Alguacil, presente dentro de veinte y quatro 
horas al que prendiere sin mandamiento , nu- 
mer. i &

Personaparticular , en qué casos pueden prender, 
num. *9-

Alguacil, ronde de noche, i de dia, visite los 
Mesones , i Bodegones , y Mancebía , y Ron
das, num. 20.

Qué derechos llevan los Alguaciles de las muge- 
res de la mancebía , num. 21.

Eviten los Alguaciles las questiones, daños , hur
tos y y otros delitos , y juegos, y álos que mu
dan sus hábitos de muger, ó de hombre , no lo 
siendo , préndanlos, num. 22. y 24.

No.se acompañen con delinquentes, num. 2 i.
No consientan motes, matracas , ni vayas , nu-

mer. 24.
Encomiéndase al Alguacil mucho la cordura, y 

buena intención , num. 25.
Qué debe hacer el Alguacil viendo que hai riesgo 

en prender á alguno, num. 26.
Alguacil, si pagará por el noble, ó persona fiable, 

que embió preso sobre su palabra, ó juramento, 
y huyó, num. 27.

No reciba el Alguacil su parte sin sentencia , ni 
cobre derechos demasiados , ni se coheche, nu- 
mer. 28.

El buen executor son los pies , y las manos del 
Corregidor , num. 29.

Juez., si puede hacer execucion, y llevar los de
rechos de ella, num. 30.

La gran importancia que es á la República el buen 
Executor , y de los daños de lo contrario, nu- 
mer. 31.

Infórmese el Corregidor de cómo proceden sus Al
guaciles , y si hacen extorsiones á los Labra
dores en la tierra : y quántas leguas ha de an
dar el Alguacil por dia para contar su salario, 
num. 32.

Costumbre de los Alguaciles es robar , y como los 
Romanos quemaban vivos á los malos Algua
ciles, y áotros los azotaban, n. 33. j 46.

Corrijalos el Corregidor , y hágales bolver lo 
mal llevado sin embargo de apelación , nu- 
mer. 34.

A cargo de los Corregidores son las culpas de 
los Alguaciles , no presentándolos en residen
cia, num. 3 y.

No escusa al Corregidor no haber sabido que 
sus Oficiales llevaban derechos demasiados, 
mer. 36.
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al Alguacil Incorregible,

Alguaciles ,■ con pequeñas causas pueden ser des
pedidos , allí.

Teniente , bien puede castigar á los Alguaciles., 
aunque rio quitarlos, num. 38. .

Si el vil el Oficio de Alguacil^ allí,y num.A¿¿ 
Tome cuenta el Corregidor xada din á 'sus-Algua*

ciles de lo que han hecho, num. 39. .
Asistan de ordinario ios Alguaciles, á, las' vii>

sitas de Cárcel, y Audiencias públicas ,.nu- 
mer. 49.

Dén noticia los Alguaciles á la justicia, de las 
prisiones , y denunciaciones , que huvieren he^ 
cho, num. 41.

No traiga el Alguacil el preso ante el Juez .sino 
haga su oficio , y metale en la Cárcelnum, 
42.

No haga el Alguacil Cárcel privada, num. sfá. .. 
Alguacil , no sentencie , ni suelte á nadie sin

mandamiento del juez , allí.
Qué crédito debe darse á los Alguaciles , y 

Porteros en las relaciones , y fees que dán, 
num. 44.

Porteros , si han de llevar mandamiento escrito 
para que hagan fé sus dichos, allí.

No se debe dár mucho crédito á los Porteros., y 
otros Ministros viles, en las quexas que pro
ponen, num. 4S.

Alguaciles, *no estafen á los ladrones , y la pena 
de ello, num. 46.

Alguacil, si está obligado...á executar todos los 
mandamientos de sus superiores, aunque sean 
injustos, num. syj.

Juez requerido, si es mero executor, y ha de exe
cutar la sentencia nula, allí.

Si puede el Corregidor hacer pagar á los Algua
ciles las asistencias , y fiscalías de los nego
cios criminales , en que no tienen parte, y las 
prisiones , gastos, y premios de ellas, que se 
ofrecen á otros , num. 48.

Alguacil, sea muy leal , y fiel á su Corregidor, y 
Teniente , num. 49.

Alguacil, en la ronda trayga Vara que se vea 
num. 50.

Resistencia al Alguacil ,.no trayendo Vara , si es 
punible , num. $ 1.

Campana , de queda se taña, y á qué horas, num.

Alguacil, que dice quitó la espada dada la queda, 
si lo ha de probar, num. 53.

Si serán bien quitadas las armas , aunque no se 
haya tañido á queda , si por el relox es dada 
la hora , num. 54*

De las costumbres de algunos Pueblos en qui
tar las armas estando encerrado el .Santísi
mo Sacramento Jueves, y Viernes. S.ant^Aíjf.

Y
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en las Romerías , num. 5 5. den traber armas , num. 17.

No ronde el Alguacil con música , ni acechando Caballeros de la Orden , de San Juan , quando 
á los que pasan , ni con lebreles de ayuda, pueden traber armas , num. 70. 
num. 56. y ^7. Caballeros Pardos, no pueden traber armas

No dén ocasiones a resistencias en las Rondas, vedadas , num. 79. 
poniendo ellos, 6 sus criados primero mano Criados del Rey , y del Principe , quales puc- 
á las espadas, num. j8í den traher armas, num. 80.

Quando se inventaron las armas , y por quién, VoSlores , y los Abogados , si pueden traber ar-
num. 59.

Ve las diferencias, y especies de armas , 7 de 
las armas que se usaron en la edad prime
ra del mundo , y que todos los animales , y 
hombres tienen armas naturales, num. 60.

Vel primer uso de las armas, y modo de per
misión , si era para solo las guerras , y de 
la prohibición de ellas , num. 61.

Ve la prohibición , pérdida, y aplicación de las 
armas, num. 62.

Costumbre immemorial, no basta contra la pro
hibición de las armas, num. 63.

Armas perdidas, solían aplicarse al fisco , nu- 
mer. 64.

Espada , y daga puedense traher de dia , y no
che antes de la qué da, num. 65.

Espada , y daga puedese traher dada la quéda, 
llevando luz., num. 66.

Y yendo á sus haciendas, 6 labores , ó vinien
do de ellas , num. 67.

Y los caminantes , y en qué forma ,y suerte dé 
armas , num. 68.

El caminante , si perderá la espada entrando 
con ella en la carnicería, ó en otro lugar 
prohibido, num. 69.

Estrangero , si pierde las armas , y le ligan 
las Leyes , y Ordenanzas de estos Reynos, 
allí.

En la caza, ó navegación permitida, si se 
pueden traher armas , num. 70.

El que lleva atadas las armas , si las pierde, 
num. 71.

Los que están á las puertas de sus casas en 
Verano con armas, si las pierden , aunque es
tén de tres arriba, num. 72.

Cuchillo de escribanía , ó de cortar pan , si se 
puede quitar , num. 73.

El que tiene dos espadas , y la una es del com
pañero , 6 el que la lleva al Espadero, ó á 
su Amo , si las pierden, num. 74.

Corregidor, y Ministros de justicia pueden 
traher armas , y ¡os ¡a Justicia Eclesiás
tica también; y qué significa la insignia , y 
potestad de la espada , que se dió á la Justi
cia , y Magistrados, num. 75. y 76.

Eas Justicias no pueden traher Moriscos con 
armas, ni otras personas á quien se prohí
ba traherlas, num. 76.

Miados de á pie 9 y de dcaballo, quándo pue-

mas , num. ai.
Corregidor , y sus Oficiales , estando en residen

cia , si pueden traber armas , num. 82.
Guardas de puertos , montes , y heredades , si 

pueden traher armas, num. 83.
Arrendadores de Alcavalas , si pueden traher 

armas , num. 84.
El que trahe armas para matar al vandolero, 

si las pierde , num. 85. 123.
La espada de dos manos , 7 daga de tres esqui

nas , si se pierde , num. 86.
Clérigo , si pierde las armas, num. 87. 
Moriscos, no pueden traber armas , num.%%. 
Rufián , no puede traher armas, num. 89. .
Ante la Justicia no se pueden traher armas

dobladas , num. 90.
Vaga sola no se puede traher , num. 91. 
Cuchillos de Harrieros , ó Carreteros, si se

pierden , num. 92.
Si se pueden quitar las armas al que está ar

mado en su tasa, num. 93.
Vos veces , ó mas, si puede uno ser desarmado 

una noche -, num. 94.
Los que están en quadrilla , si pueden ser de

sarmados , y qué cosas se comprehendan en el 
nombre de armas, num. 95.

Muger , si es comprehendida en la prohibición 
de traher armas , num. 96.

Pistolete, ó arcabuz menor de marca, si es 
perdido, y para quién, num. 97.

Arcabuces cargados , quándo se pierden , y pa
ra quién, num. 98.

Licencia para traher armas , quién puede darla, 
y si se debe disimular con los que traben 
armas vedadas, y si puede el Corregidor , ó 
la Ciudad permitirlo , y en qué casos , nu- 
mer. 99.

Alguacil, no dexe, ni rescate las armas sin 
sentencia, ni dexe de prender á los sospe
chosos de pendencia, num. ioo.

Cómo se debe haber el Alguacil con el Caba
llero mozo , que topa de noche armado , nu- 
mer. 101.

Ningún Caballero , por serlo , puede traher ar
mas , sino en los dichos casos , porque la ley 
es general, num. 102.

Cómo debe el Aiguacil denunciar las armas; y 
si con solo el pregón de buena gobernación 
quedan perdidas, num. 103.
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No baya proceso sobre condenación, de armas, 

j qué probanza basta , num. 104*
De condenación de armas , si bá lugar ape

lación , num. ioy.
Las baynas , y tiros de las espadas si se pier

den como los sacos del trigo descaminado, 
y los aderezos del caballo condenado por el 
daño que hizo, num. 106.

L j armas que se toman rondando el Corregi
dor , si son del Alguacil que las quitó yendo 
con él ,num. 107.

Si es necesario ser uno aprehendido con las ar
mas para perderlas , ó basta ir en su segui
miento , aunque te entre en su casa, ó en la 
Iglesia , num. 108.

Juez seglar , si puede quitar las armas al Clé
rigo en la Iglesia , adlí.

Si pierde las armas el que las arrojó , ó escondió 
del Alguacil, num. 109.

Si puede el Alguacil vender las armas que qui
ta, num. 110.

Armas agenas que se toman , si las pierde el due
ño , num. in.

Armas de los delinquentes , son de la Justicia 
que prende, quando los delitos se cometen con 
armas , num. 112.y 113. '

El que hiere un caballo , ó lebrel con armas , si 
las pierde, num. 114.

El que hiere con punta de diamante , ó con can- 
delero , ó con otro instrumento de precio , si 
lo pierde , allí.

'Alguacil, si gana el arcabuz del cazador que 
prendió , num. 11 5.

Portero , que prende , si gana las armas , nu- 
mer. 116.

Pesquisidor, y Capitán, quando no ganan las ar
mas , num. 117.

El que está armado junto al delinquente, pier
de las armas , num. 118.

El armado, si se presume delinquente de caso 
pensado , y agresor , num. 119.

Si pierde las armas el que sin usar de ellas inju
ria á otro de obra, num. 120.

El que riñe arrimando las armas , si las pier
de , num. 121.

El que amenaza , ó amaga con las armas, si las 
pierde, num. 122.

El que hiere, ó mata al vandolero por permisión 
de la ley , si pierde las armas , numer. 
Í23.

Alguaciles , rondando pueden buscar, y escudri- 
ñar las armas , num. 124.

Los que no se dexan buscar las armas , qué pe
na tienen, num. 125.

Si se podrá resistir al Alguacil desarmado sin 
mandamiento, num. 126.

Exhortación á los Alguaciles sobre el modo de 
quitar armas , num. 12 7.

Si son punibles los palos que dan los Alguaciles 
para hacer plaza, aunque se dén á Clérigo, 
num. 128.

Alguacil que prendiendo hiere , ó mata, qué pe
na tiene , num. 129.

Alguacil, puede juntar gente armada para exe
cutar la justicia, y pedir favor, y debesele 
dár-, y la pena de lo contrario, num. 150.

El que huye de la Justicia , no la resiste, num.

De la moderada resistencia al Alguacil, que ex
cede , num. 132.

Si el Alguacil puede herir al que le quiere ofen
der , num. 133.

De la aplicación de la pena de las resistencias, 
num. 134.

CAPITULO XIII.
COMO DEBE EL CORREGIDOR 
elegir, tratar, y castigar sus Algua
ciles , y del Oficio de ellos, y del 

Derecho de ganar las armas, 
y de las resistencias.

.i. ATO hay señal mas cierta , según 
Platón, ni mas verdadera, de

-L haverse estragado , y corrom
pido una República, que hallar en ella mu
chos Médicos, y muchos Ministros de jusíi-

Tom. I.

cia , por ser evidente indicio de malas, y 
depravadas costumbres la multiplicidad de 
Jueces , y Oficiales de justiciaos y también 
el haver muchos Médicos, es señal de la gran 
destemplanza, y disolución de la vida, f es 
cosa cierra, que asi como las leyes, y Ofi
cios de justicia causan , y acarrean muchos 
bienes á las Ciudades, Reynos, y Repúbli
cas 5 asi quando son demasiados , aunque 
adornan, y causan magestad á los Tribuna
les , y Magistrados, son causa de mas mal, 
que de bien. A esto alude lo que alaban de 
aquel sabio Ecprepes Eforo Lacedeinonio, 
que cortó con una daga las dos cuerdas, que 
el famoso Músico Frinis havia añadido á la cy- 
tara sobre las siete, en aquel tiempo ordina-

Ya xM
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lías, (a) queriendo por esto el discreto varón 
cortar el cáncer de los deleytes , para que la 
demasiada melodía , y superfluidad sonora, 
no corrompiese algo de las buenas costum
bres. El buen Corregidor acertaría, mas , y 
sería mas preciado, si reduxese á menos nu
mero los Oficiales de justicia, y refrenase la 
muchedumbre , que contra provisiones Rea
les , y costumbres de los Pueblos eligen , y 
crian (Jj) cada dia , cumpliendo con daño de 
los subditos, y de los otros Alguaciles , y de 
su conciencia , los ruegos de quien se los en
caminan , ó los contratos de quien les com
pran los Oficios : pues según dice Justinia
no, (c) el Executor no solía ser mas de uno: y 
en otra parte dice, (d) que a lo mas hade 
haver dos. El Orador Eschino (e) fue ¡alaba
do de que haciendo división de Oficios , y 
cargos públicos de Atenas, puso en esto muy 
mas estrecha orden , y mas breve , con qué 
havia mucho mayor numero de Oficiales, 
que en otra República de aquel tiempo para 
el grandor que Atenas tenia.

2. Esto de nombrar mas Alguaciles de los 
ordinarios , no se entiende quando se ofre
cen grandes ocasiones, como son venidas, ó 
pasage de Principes, para dár recado á mu
chas cosas que son menester , ó quando se ha
cen fiestas, ó hay algun gran concurso de 
gente , en que conviene poner Ministros en 
diversas parres, para proveer , y obviar lo que 
podrá suceder , ó para que prendan en algu
na riña, ó pendencia , que entonces aun á 
la persona privada , se puede dár comisión, 
con que acabadas las tales ocasiones se acabe 
su excrcic'o: como quiera que para ellas no 
hay ley que prohíba, y limite al Corregi
dor (/) crear Alguaciles supernumerarios;
3. pero al Delegadoprohibido le es: 4. 
y adviértase de darles por escrito (b) las tales 
comisiones; porque si éstos no fuesen cria
dos , ó familiares del Corregidor conocidos,

I. Cap. XIII.
podriaseles resistir , (/) no llevando manda
miento por escrito.

5. Porteros de las Audiencias, que con 
vara gruesa asistan d ellas, puede también 
nombrar el Corregidor , (fc) aunque algunas 
C iudades he visto , que pretenden nombrarlos 
en sus Ayuntamientos , por Ordenanzas que 
ellos tienen hechas para tener Ministros , y 
criados que los sirvan, y tomen los mejo
res bocados .de las carnicerías , plazas , y 
tiendas, y para que les cobren sus hacien
das : lo qual no debe consentir el Corregi
dor , ni perder su derecho , y preeminencias 
en el nombramiento de los tales Oficiales, 
por ser, como son , Ministros de su Tribunal, 
y /Vudicncias, en que no tiene que entreme
terse el Ayuntamiento , si yá por privilegio, 
ó otro titulo muy legitimo no perteneciese al 
Cabildo el tal nombramiento, que en tal 
caso debe el Corregidor observar la cos- 
tumbfic usada > y guardada de tiempo anti
guo.

Mucho de lo que en este capitulo se ha- 
vía de tratar, está yá en el capitulo prece
dente escrito sobre lo que toca á la elección 
de los Alguaciles, que también pertenece al 
Corregidor, (/) como la de los Tenientes; y 
por no enfadar ál Leótor, ni escribir cosas su- 
perfluas, no se repetirá aquí;

6. Ante todas cosas debe considerar el 
Corregidor de no dir las varas de Alguaciles 
á criados en pago de servicios, si en el tal 
criado no concurren méritos para ello; por
que los cargos de justicia no se han de dár d 
trueco de servicios temporales, ni particula
res , ni el Oficio público se debe dár por el 
servicio privado : ni tampoco todas veces se
rá buen executor de justicia el que supo ser 
buen servidor de casa: asi que no sea el Al
guacil del cargo, el que fue criado del Cor
regidor , por solo su servicio , ó por otros 
intereses particulares , si sobre todas cosas

no

(4) Virgil. Eglog. 2.
Est tnibi disparibus septem comptifíst etcatis Fístula.

<!>) Didac. Perez in 1. 19. tit. 14. col. y ¿y. vers. Salvo, 
lib. 2. Ordinam. Per Alguacclos ordinarios, & non per 
alios debcnt judices exequi mandata.Cassan.inConsuet. 
Bur. rubric. 1. §.6. n.y. Avend. in cap.i. Praetor. n.i r. 
versic. Et judices, 1. In officio , C. de Apparitor. comit. 
Oricnt.lib.ii. Et Authent. de judie. §. His qui causas.

(c) In Authent. Presides gentium ad fin.C.de Episcop.
Audicnt. Avend. ubi supr.

(d) In Authent. de Defcns. civit. §. Deinde, & in Au
thent. de Judic.dic.§.His qui causas. Avend. in cap. 17. 
■Praetor. n. 1. fol, 10;.

(e) Contra Cresiphon.
(f) L. 8. tit.y. lib.3. Recop. Platea in 1. única,C. de

Ápparitor.comít.Orienr. lib.12. Avend.in cap. 1. Prart. 
n. 11,, versic. Item ex dispositione.Aceved. in did. 1.8. Ec 
talis commissio capieridi debot esse in scriptis. Jas.in 1. 
Cum proponas , n. 7. C. de Padis. Conrad. in Curiali 
breviar. lib. 1. cap. 9. §. 3. tit. de Captur. pag. 2Í7» 
n. y. col. 1. in fin.

(g) Dicam infra lib. 2. cap. 21. n. 46. & 47.
(ó) Secundum Jas. & Conrad. ubi supr.
(ij Ex traditis per Jas. & alios ubi supr.
(kj L. 13. cit.í. lib. 3. Recop.Avend. in cap.:.Prattor.

n. r i. versic. Item ex dispositione in fin. & seq.
(/) L. 2 3.tit. y.&l. 4. tit.¿. lib.3.Recop.& 1. y.tit.á.

eod, Jib. 1. 7. tit.4. part.3. vesic. Otrosí deben. Avend.in 
did. cap. i. Prattor. n. xi. col, 2. 8i seq.

fin.C.de
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no tiene fidelidad, obediencia, bondad , dis
creción , diligencia , y esfuerzo para ser 
presto , y osado en cumplir , y executar los 
mandamientos de la justicia : y porque el Al
guacil ha de ser diligente , y presto, dice el 
refrán : Dios te libre de Alguacil mozo , y de 
Tuez viejo. V asi Romulo , según refiere Plu
tarco , (tn) escogió trescientos mancebos ro
bustos para su guarda , y execucion de la 
justicia, que él mismo administraba al Pue
blo Romano , y por la ligereza, y celeri
dad de ellos en cumplir sus mandamientos, se 
llamaron Celeres, que quiere decir ligeros. 
Digo, que han de tener fidelidad , (n) para 
no recibir cosa indebida, ni ddr aviso de lo 
que les es mandado. Obediencia para acep
tar , y cumplir todo lo que su Corregidor, ó 
Teniente les mandaren : (o) con amor , te
mor , y bondad para no hacer perjuicio , ni 
injuria á nadie : 'J>) y discreción para usar de 
buen término con unas, y otras gentes: y de 
prudencia, y aviso en la execucion de su Ofi
cio , para que no dañen lo que el Juez bien 
administrare.

7. En lo que toca á la prohibición de la 
ley Real, (q) para que los Alguaciles no sean 
parientes dentro del quarto grado , ó en 
otros prohibidos del Corregidor , ó de su 
muger , he visto entenderlo, y practicarlo 
los Señores del Consejo , quanto á los Algua
ciles , ó Tenientes Ordinarios de los que pre
senta el Corregidor, y juran en el Ayunta
miento, quando es admitido al Oficio , y 
trahen vara siempre en la Ciudad , ó en la 
tierra , pero no en los nombrados para co
misiones , y negocios extraordinarios: y 
asi he visto denegar la provisión ordinaria, 
para que las tales personas no usen de los 
dichos Oficios : lo qual, á mi parecer , no 
carece de scrúpulo, pues concurren, y mi
litan en este caso los inconvenientes que pre

I7J
vino la dicha ley 3 ó si no son todos, muchos 
de ellos , porque no hay duda, sino que 
mediante las tales personas parientes, pue
den los Corregidores ser cohechados, y en 
las comisiones , y negocios que se les en
cargaren , se atreverán á hacer mayores ex
cesos.

8. La pena de los Corregidores , que 
nombran por Alguaciles á sus parientes en 
los grados prohibidos, dice la dicha ley, 
(r) que sea la tercera parte de su salario : lo 
qual puede entenderse de todo el tiempo 
que durare el Corregimiento, y nombra
miento del tal Olicial, ó del primer año, 
para el qual se concedió titulo al Corregi
dor : pero ni lo uno, ni lo otro se practi
ca , sino que los Señores del Consejo lo ar
bitran , y moderan.

9. Entienda el Corregidor , que según se 
muestran ser sus Ministros, tal juicio se hace 
del Corregidor que los eligió , como se dice 
por el Eclesiástico, y en un Decreto, (j) Y 
si en este principio yerra , esperarse han no
tables errores en el progreso del Oficio, asi 
causados de su parte, como de parte de los 
Ministros. Hallo yo , y es ello asi, que el 
executor del Pueblo. tiene menos pesadum
bre que otro Oficial de justicia , porque sien
do bien criado , y bien comcd;do, y no so
berbio , insolente , desaforado , ni descortés, 
(f) como venios serlo muchos 3 (#) y tra
tando verdad , y cumpliendo lo que le 
mandan sus superiores , ni tiene alguna ra
zón de se quexar de él, ni yá que se que- 
xe , dexará de ser alabado de lo que bien 
hace.

10. Este nombre Alguacil, según las le
yes de estos Reynos , (x) es Arábigo , y quie
re decir hombre que ha de prender , y llevar 
presos á la cárcel, y justiciar por mandado 
del Rey , ó de sus Jueces, á los que huvie-

ren

0») In Romulo ait: Habuit autetn lefios juvenes ad custo- 
diam ¡ui corporis , iique quod regí quotidie prasto forent, á 
celeritate ministerii celeres nuncupati.

(n) L. 23. ad fin. tit. part.2. Authent. de Mandat. 
Princip. §. Festinabis, ibi: Et non in venies eurn custodien- 
tern tibi fidem justatn , & ibi: Legem W justitiam cum puris 
servantem rnanibus.

(0)Platea in 1. Nullus, n. 1. C. de Fabri censibus,lib. 
ix. 1. f. & 8. tit. 23 lib. 4. Recop.
(pj L. 4. tit. z9. part. 7.
(7) Vide in cap. praec. n. iá.
(r) L. 4. tit. 6. lib. 3. Recop.
(/) Ecclesiast. cap. 10. In ordinato enim ordinator os- 

ten ditur, cap. Tantis, 81. distind. Conrad. in Templo 
Judie, lib. 1. cap. i. §. 3. versic. Vigésimo secundo, n. 8. 
fol. 61. Authent. de Quxstore, §.Maximé, ibi; Et elip

sis ostendere suam infirmitatem siwul,f2r castitatern. Etdixi 
supr. hoc lib. cap. J. n. 77.
(t) Did.l.4. tit.2?. part.7. Simanc.da Republic.lib.7. 

cap.20. n.4. pag.2O). ait: Necesse est ut executores quoad 
fieri cornmodé possit : urbanitate quadam atque adeó modestis- 
sima comitate utantur , & eo magis quod prasto illis esse po- 
test excusatio juxta, quia ofjtciinecessitatecoafii mandat aju- 
dicum exequuntur : sed pleriqu'e illorum suoerbi, er insolentes 
sunt quo circa multorum odium jure ac mérito incurrunt. De
bent enim subditos benigne¿& paternalitér tradarePla
tea in 1, Rem privatam in fin.C. de Privil. domus. Au
gust. lib. 11. Petrus Gregor. in Syntagmat. juris, J. 
part. lib. fo. cap. 1. n. 31.

(u) Simancas ubi supr. & Petrus Greg. ubi supr. lib*
47. cap. 40. n. 30.
(x) L. 10. tit.?. part,x. l.i.tit.14. *• Ordinam.
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ten cometido algún yerro. Afirma Zorita en 
sus Anales, (j) que el Oficio que antigua
mente llamaban Alguecil del Rey , era pre
eminente , y hacia oficio de Capitán en 
muchas cosas , y por ventura sería el Oficio, 
que hoy se llama Alguacil Mayor de Casti
lla , ó Alguacil de la Corte, (z) El oficio de 
Alguacil , según Acursio , (a) no tiene re
presentación Real, ni jurisdicción , ni dig
nidad, pues su nombre mas es de solicitud, 
que de orden, y honra: (¿) y asi se llama 
Oficial, ó sirviente , porque es ministro , y 
executor de la justicia , y del derecho de la 
parte : (c) y tiene otros nombres varios , se
gún sus efeftos, y Oficios : como de los 
Romanos , y otras Provincias lo refieren 
los Autores; (¿) y de la reputación de este 
Oficio trataremos luego. Todo el oficio del 
Alguacil casi se encierra en quatro reglas, que 
debe cumplir cuidadosamente.

n. La primera es, que prenda los que 
se le mandaren con toda diligencia , y no lo 
disimule , (e) ni dé aviso á los delinquentes, 
(Z')ni lo rezele , ni lo tema, ni lo contra
diga, só pena de suspensión de Oficio , (g) 
salvoen caso notoriamente injusto , como

. Lib. I. Cap. XIII.
adelante diremos.

12. La segunda regla es, que execute 
los mandamientos de execuciones, y pren
das sin pereza, y limpiamente , y de.mane
ra, que los acreedores sean pagados sin di
lación , y haga las execuciones conforme al 
tenor de los mandamientos : 13. y quando 
para hacerlas, ó para prender, ó secrestar 
bienes huvicre de abrir, ó descerrajar puer
tas , sea por la forma que dá la ley , (b) con 
asistencia de algún Alcalde , ó Regidor , ó 
Jurado, siendo en Aldea, ó con testigos: y 
en lo que toca á muchos artículos, y dudas 
de la materia de execuciones , y derechos 
de ellas tocantes al Alguacil, no trato aqui, 
por no hacer tan larga digresión , y asi lo 
remito á lo escrito por los Doctores. (/) Y 
acerca de los derechos de los caminos, y 
de las execuciones pedidas por una obliga
ción contra muchos , diximoslo en otro ca
pitulo. (k) 14. Y sepa el Alguacil, que sien
do requerido , que prenda, ó execute á al
guno , ó dándosele de manifiesto no lo hace, 
está obligado á la estimación del pleyto, 
(’) é interese de la parte : y en este caso , y 
en los que se pobráre ser negligente el Algua

cil

(/iTom. 1. lib. 3. cap. 70.
(x) L. 20. tit. $>. part. 2.
(¿i) Inl. Non dubito , verb. Ñeque, ff. de Captivis, & 

•postl’ininio reversis.
(h) Argument.glos.final ad médium, in cap.Tuam, de

JEtate , & qualitatc.
(r) Cap. Si quis contra, de Foro competenti. Authent. 

de Defensor.civitat. §.Dcinde , & Authent. dejudiciis, 
§. His qui causas, 1. 20. tit. 5». part. 2. & 1. 7. tit. 4. 
part. t. ibi : Debe haber consigo ornes señalados que prendan. 

•Etper tetum tit. 2 3. lib.4. Recop. Judex enimdatur,ut 
cognoscat ínter partes : executor vero principaliter, ut 
exequátur. Abbas in cap. Pastoralis, §. Quia vero, n. 3. 
de Offic. Delcgat.
f/) Glos.8c Bald.in Authcnt.de Judic.§.His qui causas, 

& glos.in diéhl.Non dubito, verb. Ñeque. Boer.decís.9. 
Faber.in §.Igi ur,Instit.Per quas person.n.2.& aliis no- 
minibus nuncupatur , quac inferioris ordinissunt secun- 
<him Cassan.super Consuetud.Burg.rubric. 1 .§.í.glos. 1. 
3n princip. Avend. in cap. 17. Prxtor.n.i. Et novissime 
Petrus Gregor. de Syntagm.jur. 3. part. Hb.47. cap.40. 
n. 1. 8c seqq. Ubi Optimé in proposito varia r.omina,& 
ofíicia executorum. Refert post Sigoniun^lib.2. de An- 
tiq. jur. Román, cap. if.

W Negligentia, 8c grana officialis est lata culpa. Plat. 
jn l.Per xquatores, n. 1. C. de Censib. & censib. lib. r 1.
(/) Gregor. in I.20. tit.s». part.2. verb. Prender, & in 

J.fin. per text. ibi, tit. 17. part. 3. Aceved. in l.y. t. 23. 
lib. 4. Recop. n. 2. & inl. 12. n. y. ¡bi.

(¿) L. y ■ & 8. tit. 2 3. lib. 4. Rccop. Grat. regul. 3 29. 
fol.r 3 y. n.y i. Ex Cassan.in Consuetud. Burg. rubric.4. 
$. 6. glos. fin. n. 10, & 11.

L. 2 y. tit.2 3- lib.4. Rccop. Et tradit Petrus Greg. 
<k Syntagm. juris, 3. tom. lib. 47. cap. 40. n. 21.

(i) Utnovisime disserit,&ex proposito refert Parlador, 
lib.2. Rcr. quotidianar. cap.fin.6.part. §. único per ro
turo. Et conducunt infrá scripta lib. hoc, cap.14. n.28. 
& seq.Et tradit Joann.Gutiérrez lib. 1 .Praót. quaest. 128. 
& 129. n.i. & seq.Avil.in cap. 10. Prxtor. verb. D re- 
chos,n.z. & glos. verbo Por comen'o, ibi 8c ibid. in glos. 
Set. ñas, idem in cap. 40. verb. Donde se hiciere , n. 3. 8c 
in glos. No lleve salario, 8c in glos. No comieran. Aceved. 
inl.7. tit.21. lib.4. Recop. pag.340. Post Bonif.inPe- 
regrin. 1. part. verb. Executio, fol. 178. col.4. in fin. & 
col.seq. verbo 7'em7or».Menchac.lib. t .Usufreq.cap. f 2. 
n.2. in fin.fol.37. Avend. in cap.17. Prxtor.Didac.Pe- 
rez in 1. 1. tit. 14. lib. y. Ordin. pag. 246. col.r. & 2. 
Etansi quis non invenir cui solvat,liberetur á pxna non 
solvendi, vide Pinel. in Authent. nisi triccnnale, n. 43;. 
versic. Mihi autem, C. deBon.mat. Etsic proceditl. 2 3. 
tit.21. lib.4. Recop. Et sequestium faótum authoritate 
judicis, an excuset á decima, vide Avend.super I.4.& y. 
De las excepciones, n. 32. & in Diólionario, verb. Fuerza, 
cui adde glos. Bart. & Alexand. ad cum in 1. fin. ff. ¿e 
Leg. commis. & depositumsummx petitx ut excusctá 
decima, fieri debet sine ulla conditione , aut involutio- 
ne reservationum.Menoch.de Arbitr.casu 232. Joseph. 
Ludovic.decís. roy.2.part.Quod cst utile ad casumquo 
debitor contra quem cxecutio fit , depositum facit pc- 
cunix, &; protestatur vcllesc opponcre , quia nihilomi- 
nus debet fidejussorem prxbere , quem yocant de Sanea
miento, quia forte tertius oppositor evincet pecunia m, 
& nisi in oppositionis termino exceptiones probet, con- 
demrabitur in decima.

(k) Infrá lib. 2, cap. 12. n. 21. & 22.
(/) L. 2. tit.3. lib.2. Fori, & 1. 4. tit. final, lib.3. ibi. 

Suarez in tit. De los emplazarniemos, §.7. n.y 2. pag.409. 
Aviles in cap, 10. Prxtorum, glos.Derechos, 11.2. versic.

or\ '

Authcnt.de
reservationum.Menoch.de


De los Oficios deTos Alguaciles.
cil en executar, está el Corregidor obligado 
á satisfacer pof ék

15. Y adviertan los Alguaciles de no po
ner otros substitutos en su lugar , y Olidos, 
ni dár los mandamientos á los Porteros , ni á 
sus criados, para que los executen , por ahor
rarse ellos dé trabajo + y llevarse los dere
chos de lo quál suelen seguirse inconvenien
tes de no executarse los mandamientos, por
que ios tienen muchos dias en su poder, co
brando los derechos de ellos cada vez que 
ván á las Aldeas, sin hacer efeóto , y tienen- 
íos por pegujar: y yá quando los vienen á 
executar , es tarde, y no cori aquel termi
no , y efecto que se debe , y suceden desa
catos , menosprecios , y resistencias, cohe
chos , y robos de los tales substitutos, y 
otros males , con tantos executores, y ve- 
lleguines , á que no se debe dár lugar : y 
mucho menos á los Porteros , pues lo pro
híbe el Derecho Común , y la ley del Reyno, 
(n) ni aun en caso de ausencia , ó de enfer
medad no se pradíca , que puedan nombrar 
substitutos sin orden del Corregidor, (0) aun
que al Dodor Acevedo le parezca en este ca
so lo contrario , ) qüanto mas dár las di
chas comisiones loS Alguaciles estando ellos
presentes.

16. También adviertan los Alguaciles de 
no prender , ni sacar bienes á nadie sin man-

* 

'^uoque adde. Aceved. in I. 10. ti».2 3. n.24. lib. 3. Re
cop. Post Bonifacium in Peregrin. verb. ARor , fol. 
glos. Cautionem , col. i. in fin. 8c verb. Executio , glos. 
Executores, fol. a 88. col. 4.
(m) Plat. in 1. Pracfeótus in fin. C. de Apparitor. Prac- 

feóti anno. lib. 12.
(n) L. Eum qui judicare 13. & 1. More majorum, ff. 

de Jurisdiótione omnium judic.l.fin.fF. de Offic. ejus cui 
mandat. cap.Super quaestionum, §.Si vero de Offic. De
legat.Bald. in cap.Cum dileóti, de Dol.& contum.l.17. 
tit. 2?.lib.4. Recop. Aceved. inl.j.n.zi. tit.3. lib.4. 
Recop.Petrus Gregor. de Syntagmat.jur.3.part.lib.47. 
cap. 12. n. ro. 8c cap. 40. n. 21.

(°) Facit 1. 2. tit. 29.part. 7. ibi: Sin Mandado del Rey,
<> de loi que juzgan por e7. L.20. tít.5>. part.2. 1.1. tit. 2 7. 
part. bQuícquid teneat Aceved. in diót. I.i7.infin.

(p) In diót. 1. 17. tit. 23. lib. 4. Recopilat.
(q) L. Neminem, C. de Exhib. reís , 1. Cum Clericus, 

C. de Epíscop.8c Cleric. cap. 1. de Judie.diót.l.20.tit.s>. 
part.2. & diót. 1. 2. tit. 2j>. part.7. & 1.7. tit.23. lib.4. 
Recop.1.fin.&ibi Bald. & DD.C. de Exhiben.reis.Ca- 
rolus de Grassa.lib. 1. Regal. Franc. jur.8.pag. 12í.Fa- 
bcr.in §.1. Instit. de Poenis temer. liti-Laté Antón.Go- 
mez 3. tom.Delic. cap.9. num. 3 .Gregor. in diót. I.20. 
Verbo Sin mandado, ¡Se in I.4. glos.2. tit.29.part.7. Di
dac. Pcrez in i. tit. 14. lib. x. Ordinam. glos. Ni pren
dan, col. j j 1. Idem inl.4.tic.s>.lib.8. Ordin. pag.2 14. 
Aviles in cap.i. Praetor.glos.C4rz¿/,n.<í.versic.Alius est 
quando, & in cap.} y. glos. Mandado, n. 1. & seq- Con-

damiento de su superior , y por escrito , (7) 
no general> sino que especifique las perso
nas : y al Alguacil le está bien, porque tiene 
mejor defensa , y disculpa de lo que por ol 
tal mandamiento executáre. (r) Pero esto se 
limita en ciertos casos, que ponen una ley 
de Partida , y los Doótores , (j) y el prin
cipal es , si en fragante delito (t) topase 
á algunos con el hurto > ó en la pendencia, 
ó en otro a&o ilicito, ó después de decla
rados por delinquentes los topase en la fu
ga, que entonces de sü própria autoridad 
los puede prender; ó si se ofreciese ocasión 
muy instante , en que conviniese prender sin 
mandamiento por escrito, que también bas
tará tener orden para ello de palabra ; ó si el 
Juez le mandase que compareciese , y tra- 
xesc ante él alguna persona , tampoco para 
esto es necesario mandamiento por escrito, 
(«) ni para sacar prendas por süs salarios: 
(x) 17. y es bien no exceder en esto los Al
guaciles , ni de lo que se les manda , y orde
na , ni hacer desafueros, ni insolencias con
tra el intento , y voluntad de su Juez , y su
periores , por las resistencias que suelen li
citamente causarse de ello , y cxecutando sin 
mandamiento , porque su hecho en tal caso 
es como de persona particular , y no como 
de Ministro de justicia, según la distinción 
mas segura de los Do&ores , y la resolución

de

rad. in Curial, breviar. lib. 1. cap.9.§. 3 .tit. de Captu
ra , pag. 267. n.y. Antón. Columbecus in Singularihus 
capturarum , n. 1 o. & 11. pag. $ 8 8. in singui. DD. & 
mandatum debet esse in scriptis. Didac. Pérez ¡111. 1- 
tit. 14. lib.2. Ordin.glos. 1. in fin. col.) 39. & niuiti ex 
DD.proximé citat. Aceved. in dici.l.7. n.r.&scq. Pe- 
trus Gregor. de Syntagmat. jur. 5..part. lib.47«cap. 40.. 
n. 1 8. 8c lib. 32. cap. 6. n. y.
(r) Bald.in cap. Novit. de Appellat. Joann. Ajidr. in 

cap. fin. de Restit. spoliat. cap. Vcncrabiii, de .Offic. 
Delegat.

(/) L. 2. tit. 29. part. 7. & diót. 1. io. tit. 9 ■ part. 2.
Conrad. ubi supr.8c Didac. Perez in diót. Rpt.p. lib.8. 
Ordinam. pag.2 14. Post Ripám in cap. r. n.8 8. de Ju
die.Suarez in tit. De los emplaxatsnientoi, num. 8. pag. 3 61. 
Avend. cap. 1.Prxtor. n.33. versic. 23. causa. Gómez 
ubi supr. n. 3. 8c 4- Aceved. ubi supr. n.9.

(7) L. Intcrdum 18. §.Qui furém, fi.de Fur. diót. I.20. 
tit.9. part.2. 8c diót. 1. 2. tit.29. part.7. 8c I.7. tit. 2 3- 
lib.4. Recop.EtDD.suprácitati Gregor.ubi supra,glos- 
tfsen lo puede facer.
(u) Bald.in cap.Cum parati,col.3. de ÁppelLt. Didac.. 

Perez in diót.l.i. Ordin. glos. única in fin. Et sic deber 
intelligi, quod tradit Villalobos in jErario Communium 
opinio, litera C. n.8. 8c Accved. indi¿f.1-7-tic.2.3.lib.4- 
Recop. n. 7.
fr)L.fin.§. Ad similitudinem,C. de Princip.agentium 

in rebus, lib. 12. Anaanelus ¡n singui. 44. pag. 803-1® 
singui. Doótorunu

fi.de


De la Política. Líb. I. Cap. XIII
estén á las puertas , irritando con palabras, 
y dichos lascivos ,

I7Ó
de Julio Claro, (y) 18. Pero debe advertir 
ei Alguacil de presentar dentro de veinte y 
quatro horas ante el Juez (z) al que así 
Aprendiere sin mandamiento. 19. Y no solo 
hay casos en que los Alguaciles pueden pren
der sin mandamiento , pero también lo pue
den hacer personas privadas, (a) Y advierta 
el Alguacil en los casos que se ofrecen , que 
el Escribano que se halláre presente , ó si no 
otro , que ponga por memoria, y escriba 
(£) lo que pasa , y los testigos en membre
te, hasta dár noticia de ello al Corregidor, 
y que él mande recibir la información.

20. La tercera regla que han de obser
var los Alguaciles, es, que ( pues son com
parados á centinelas , y d los Irenarcas , que 
diputaban los Romanos para buscar ladro
nes , y corregir las costumbres , según diré
mos en otra parte , (c) ronden de noche, 
por los maleficios que de ordinario entonces 
se cometen , ( d ) y también de dia , y visi
ten los mesones, y echen de ellos las ruines 
mugeres, y vean los bpdegones , y taber
nas, y echen de ellas los ociosos, y juzga
dores , y visiten la mancebía, (e) y hagan 
que el Cirujano á quien toca, visite las 
mugeres que hay en ella, si están contagio
sas , 21. que en esto hay gran descuido, y 
danos de gente moza, é incauta ; pues lle
van los Alguaciles de ellas cientos derechos, 
y perdices , (/) y no dén lugar , que estén 
allí hombres de proposito , por las questio- 
nes que suelen causar , ni que las mugeres

(y) Paul. Castr. in 1. Alia, §. Eleganter, ff. Soluto ma- 
trim. Bart. in 1. Prohibitum, C. de Jur. Fisci, lib. 10. 
Quod intellige ut per Abb. in cap. Si quando, de Offic. 
Delegat. Et per alios quos citat. Didacus Perez in 1. y. 
tit. n. lib. 8. Ordin.pag. 249.coL4.Et singulariter Pu
teus de Syndicat. verbo Resistencia, cap. 1. & 2. fol. 278. 
Et qux tradit Grada in rcg.406.n. 1. & seq.Plaz.lib.i. 
Delic.cap. 2 8.n.$. & Clarius sequendus in hoc in Prad. 
§.29.n.2.Tiber. Decian,in trad. Crimin.2. tom.lib. 8. 
cap. y. n. 6). fol. 200.

(x) L. Capite quinto, & ibi Bart.ff.de Adult.ubi glos. 
fin. & glos in 1. y. tit.7. part.7. glos.in 1.2. tic. 29-ead. 
part.7. Gómez , & Aceved. ubi suprá, & did. 1. 7. tit. 
xj. lib. 4. Recop. Petrus Gregor. de Syntagmat.jur.y. 
part.lib.47. cap. 40. n. 22. & lib. 32. cap. 6. n. y.

(4) Glossa in 1. fin. & ibi Bald. & Dodores, C. de Ex- 
hibendis reis. Hippol. de Marsiliis in 1. 2. n y y. C.de 
Sicariis. Angel, in trad. de Malefic.in verbo Fama, n. 
éf .Id etiam tenet in laico capíente Clericum, late Con
rad. in Curial, breviar. lib.i. cap. 9. §. y.pag. tit. 
de Captura, n. y. col. 2. Et dicemus lib. 2 .cap. r 8. n. y o. 
& sequent.

(b) Petrus Gregor. in Syntagmat. juris, y. part.lib.47. 
cap. 40, n. 2}.

(c) Líb. x. cap. fin. n. ií.
(d) L. 4. & to. dt. x y. lib. 4. Recop. Et dicam infra 

líb. i. «p.J }• n.}. 8c seqq. & n.4}. Hi enim, ut inquit

y deshonestos, (^) ni 
que los padres de las tales casas tomen, y 
reciban estas mugeres en empeño , ni les 
empresten demasiado...22. Y no consientan 
que se haga fuerza , ni hurto, ni vetlaquc- 
ría , ñique se tomen .por fuerza las cosas 
que se trahen á vender, ni las que se traxe- 
ren señaladamente para' algunas personas , (b) 
ni prendan á los que las trahen á vender , só 
color de achaques, y calumnias : (/)• y pren
dan los que toparen .cometiendo deliro , y 
preséntenlos á la justicia, como queda di
cho; y á los que hallaren jugando por el 
consiguiente $ y no les tomen el .dinero que 
tuvieren delante , sino run solamente la pe
na : (k)'- ílos bemb e.-- c-.r; e en '.'nlr

-g' .st diCc en U O.? 
ai baitida, (7) préndanlos ta. >

preséntenlos ante la justicia. 23. No 
.¿empañen con ribaldos , delinquentes, re- 

trabidos , ó destellados , para que les malíi- 
nen á otros, y sirvan de porquerones; por
que éstos (allende , que esto es delito muy 
grave ) después de recogido , y acostado el 
Alguacil, salen á hacer insultos , y malda
des de por sí, y con los porquerones, con
fiados en su amistad : á los quales porquero
nes , quien de los otros Alguaciles , y Mi
nistros asi los topare , bien los podrá desar
mar. (m) Evite todos daños, alborotos , y 
questiones , (n) sin (/ar lugar á pendencias,

pa-
Simancas de Republic. lib.7. cap.20. n.y.pag.4oy.Fe- 
réper omnem Hispaniam odicio vigilumíunguncur; qua 
propter oportet eos vigilare, uc cives securi dormianc. 
Idem Simanc. ibidim, lib.2. cap.21. ad fin. Aceved. in 
did. I.4. Frac. Marc. Antón, de Camos in Microcosm.
1. part. dialog. lá. pag. 197. col. 2.
(e) Ad Officium judicis , & officialis perrinet circuiré, 

& inquirere domos, tabernas, & balnea privatorum, uc 
videant si qua fraus, decepdo, vel delidum commicta- 
tur , vel aliquid aliud contra publicam utiiitatem. Pla
tea inl. Omnis, n.2. C. de AquxduCtu, lib. 11. Et di
cam diét. cap. 1 y. n. 22. & aliis ubi suprá-
(/) Did.I.20. tit.2;. lib.4. Recop. & 1.única, versic. 

Que lleve , tit. y 1. eodem lib.
(g) Magiscer Avila in suo Epistolar, tol. 1 y y.
(h) L. 20. dt. 9. pare. 2. 1. 4. dt. 2 y. lib. 4. Recop.
(i) L. á. tit. 2y. lib. 4. Recop.
(k) L.n. tit.7. lib.8.Recop.Didac. Perez in 1.2. glos. 

1. in fin. tic. 10. lib. 8. Ordin. pag. 132. &Í11I.7. per 
textum ibi, eod. tic. & lib.

(/) Deuteronom.22. Non induetur mulier veste viriti, nec 
vir veste femínea. Tiraquel. inl. y. Connub. glos. 1. 5- 
parte, n. y 8.1. Mimx,C. de Episcopali audientia, 1. y 
dt. 6. pare. 1.

(»«) L. 6. dt.<f. lib. 6. Recop. ibi: Traiéndolas solamerte.
(n) Dicam infrá lib. 2. cap. 1 y.n. 43. Si lib. t.q’-7- 

n. y4. & cap. 9. n. 8.

Bart.ff.de
C.de


De los Oficios'de los Alguaciles.
.para hacer prisiones, y tomar armas, o tener 
otros aprovechamientos, só pena de privación 
de Oí icio. (</) 24. No consienta motes , ni 
matracas , y todos los delitos que vinieren d 
su noticia (informándose ser cierro ) dé cuen
ta de ellos á su Corregidor para que se cas- 
.titilen : (/>? Y 110 Cül1 inahcia , por odio, ó 
por dídiva , porque serán ellos castigados: (</) 
y no prendan á nadie con achaque para co- 
licchaise. (r)

2y. ' La quarta regla , que debe guardar 
el Alguacil, es , usar de comedimiento , y 
buen termino , (j) en especial con muge- 
res , y en las causas Civiles , y tener cor
dura , templanza , y paciencia : la qual es 
muy necesaria en los Exccutores para sufrir, 
y pasar los desabrimientos , y enojos de to
das las personas , con quien entienden en la 
execucion de sus Oficios 5 como quiera , que 
todo lo que en ellos suelen hacer , es en des
agrado , y disgusto de la persona contra 
quien se executa, ora sea prendiéndole , ó 
sacándole prendas, ó quitándole las armas, 
ó la posesión de alguna cosa , ó entendien
do en executar en el algún castigo personal, 
ó otras cosas semejantes , de las quales no 
puede dexar de ofenderse la persona ejecuta
da , y decir á veces palabras de enojo , en 
ofensa de quien le executa , y descomponer
se algunas veces á resistirle de obras de que 
se suelen seguir escándalos , y castigos: para 
cuyo remedio deben los Alguaciles ser cuer
dos , medidos, y templados, y pacientes pa
ra saber executar lo que hicieren con la me
nos carga , ofensa , y pesadumbre de los exe- 
cutados, que ser pueda , según lo dispuesto 
por una ley de Partida , (f) y tolerar los eno
jos , y desabrimientos que en ello pasaren, 
sin encenderlos mas , ni ddr ocasión á rom
pimiento , ni resistencia personal, de la qual 
se les suelen seguir á los Jueces grandes tra- 

Totn. I.

bajos , y desasosiegos , por Clilpa , y des< 
comedimiento , é imprudencia de sus Algua- 
ciles 5 y por esto no se ha de consentir , ni su-< 
frir en el Oficio Executor alterado , ni rebol* 
toso, («) como no se puede sufrir el negligen
te , ni el codicioso, (x)

26. Sean discretos , y recatados los-Al
guaciles , quando entendieren que hay riesgo 
en prender alguna persona valiente , ó arris
cado , ó principal, en que por buen termi-. 
no , ó con otro color le traygan ante el Cor
regidor , ó Teniente, ó les dén noticia de 
ello , por evitar escándalo , ó alguna resisten- 
cia ’ (y) porque hay algunos hombres, en 
especial mancebos entonados , y locos, que 
si el Alguacil los topa de dia con espada ma
yor de marca, ó con vestido contra la Pregma- 
tica, ó en otra,ocasión, por la qual convenga1 
prenderlos , d in ocasiones á pesadumbres , y 
dificultosas prisiones. J

También advierran los Exccutores de la 
justicia en no tener mal ánimo , ni crueldad 
en la execucion de ella, y consideren la re
velación que refiere $an Gregorio (z) de un 
Santo , que vió padecer en el Infierno un ami
go suyo , porque executaba las sentencias de 
Juezes , no por el servicio de Dios, sino con 
mal pecho , y crueldad.

27. Aqui se puede resolver de paso , si el 
Alguacil, que debaxo de juramento, ó de 
la palabra embió preso al Caballero, ó per
sona fiable , y se fué , y huyó , estará obli
gado al interés de la parre , ó á la pena que 
la tal persona debía. En lo qual digo , .que si 
el caso , ó negocio no fuese muy criminal, 
ó arduo , que se escusará el Alguacil, que se 
confió de persona principal, y de crédito , y 
el Juez, y Carcelero , que le pusieron en 
mas ancha cárcel, como en este , y en otrosí 
semejantes está dispuesto en Derecho : (a) 
pero recátese el Alguacil en rales ocasiones,,

(0) Dicam diól. num. y 4.
(p) L. y. tit. 1. part. 7. 1. 11. tic. z 3. lib, 4. Recop. 

jn fin.
(.7; Dift. 1. y. part.
(r) Diót. 1. 11. tit. 23. lib. 4. Recop.
(j) Dixi suprá hoc cap. n. 9. in fin.

. (r) L. 2. tit. ¿7. pare. 3. Pecrus Gregor. in Synfagnl. 
jar. 3. üb. yo. cap. 1. n. 31.

(u) Proverb. iy. 22. 2$. 29. Eccles. 8.
(x) Authent. de Mandat. Princip. §. P-—<-IPue, vets, 

Festiri.ibit, ¿V Authent. de Judie. 4U^ caus* & Au- 
thent, jus jur. Quod prxst. ab his ad fin.
(y) Aviles in cap. 6. Prxtor. glos. tfotifitutw, n. 4,
(c, Lib.4. Dialog. cap. 3 y. Frat. Marc. Antqi. de Ca

ntos iu Microcosm. 1.part. dialog, 14. pag.i/x. col.z.
(a) L. 81 á bonx,ff.de Rei vindíc.ít?;; !ríte¿r¿ opf

Tiiunii vidtbatur, ut non debut*'" 0 trh tn 1. Ti*

tío finidús, ff. de Condit. & demonstrad ibi: Er erat vir 
caí videb.irur crcdenduw, 1. Non omnes, §. A barbaris,íf. 
de Re milit. Si bonus ante exisrimjtus est, propé est ut jf- 
firrnations cjus crcd.itur. Bald. in iing. 184. in sing. DD. 
Angel, in did. 1. Si á bonx. Puteiu de Syndicat, verb_ 
Cxrccr, cap.z. n.2. fol. 140. & iM Addítio, litt. A. Ec 
Angtlum in hocmulti scquunrur, secundum Boerfúm, 
quxst. 211. n.9. Alciat. de P^xsurtipt. reg. 1. prxsumpr.
48. Plures refere Tiraquc’. de Nobilírat. cap.io. n.zsZ 
¿5¿dePoems telnp.causa3 1 .n. 11 .& seqq.& ¡n caúsa'yiZ 
n.2¿. 25». ?o. 3 i.éir <4. Ubi multa dediót.<dos 1 Ti- 
tio fundus,& PaAlb inl, Error, n.4«,. C. d* Juris,& 
fart. ignor. Idrm Angel. ¡n 1. penulc. ff. Quod metus 
causa. Suafenn traól. de Fidejussor. in Causa Crimin. 
n.ii.&se5.fol.i72. Palac.Rub.inRubric. deDona- 
tiomb. jntrr vir. & uxor. §. Non,nu4. & ibi Adamo, 
pag. 2 7; Sé in Repet. cap. in fin.Pose nocabilia,versic.Sc¡*

timo

ff.de
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y exccute sus mandamientos , '^ordenes con 
buen comedimiento , y con eFedo;' p°r<lue 
no venga á litigar , y disputar sobre el cré
dito del que no se le guardó d él, ni le cumple 
la palabra , y le ha de poner en riesgo de pa
gar la deuda ,-ó la ,pena, como dice Angelo, 
(¿) que se vió el Gobernador de Bolonia por 
otra tal confianza , y ^padeció vergüenza pú
blica , y otras penas: y este año de noventa 
y dos él Alguacil de Corte, que se fiió del 
Secretario Antonio Perez , y se le fue de la 
prisión donde le guardaba , también fué con
denado. En este caso , ni en otros no escusa la 
confianza hecha de muger noble, porque á las 
mugeres no se ha de dár crédito , según Tira- 
queío , y otros : (r) y la pena que en este caso 
se ha de imponer d los xMinistros de justicia 
por las tales confianzas , es arbitraria , según 
lo resuelve Menochio. (¿/)

28. No reciba el Alguacil cosa alguna sin 
que sea por sentencia pasada en cosa juzga
da , ni disimule (e) denunciación por dadi
va que le ofrezcan , ni reciba presentes , ni 
cosas de comer de los presos •, ni de otro al
guno , ni derechos demasiados , pues cn con
ciencia los debe restituir , y a ello en cierto 
caso , y forma le oblíga la ley-5 (/) ni lleve 
derechos de executiones , hasta que la parte 
sea contenta , ni lleve mas de’ los que de 
costumbre se llevan en el lugar donde resi
de , con tanto , que no excedan de los con
tenidos cn el arancel nuevo , aunque la par
te se los ofrezca de grado : y no lleve dere
chos de un camino á dos , ó mas personas, 
si no fuere repartiéndolos entre todos, según, 
y como en otro lugar decimos : (&) 29. y 
con esto , y con la buena diligencia tenga
se, pOkT dicho, que el buen Executor es los 
pies , y las manos del buen Corregidor , con

el qual se<han de «cumplir sus juicios >, y acuer
dos,

30. -Aunque-de la obligación , y Oficio, 
mercenario -del.,Juez, que sirve á la acción 
y demanda/obligado estaba el Juez á exe
cutar él «mismo su sentencia en lo Civil, y 
aun según el Oficio noble del Juez era lo 
mismo, scgun-Bartulo, Paulo , y otros , (b) 
y esto sin costas , y expensas *de las partes, 
como, cosa anexa , y obligatoria al Oficio: 
y asi estaba obligado el Juez á dár quien 
executase , -(/) y lo pagaba el fisco , y el 
Juez ayudaba á ello de Ios-frutos de sil Ofi
cio : (10 pero porque al Juez por condenar 
al reo se causaba un odio , y por executar 
su sentencia se causaba 'otro muy mayor> 
pareció que estos Oficios no los hiciese uno 
solo, sino que las causas que uno condena
se, las executase otro : y asi por Derecho 
de estos Reynos (!) yá hay Alguaciles para 
todo , y se .pagan á costa de las partes : mas 
si faltase Alguacil, bien podrá el Corregi
dor , ó el Teniente hacer la execucion , y 
llevar los derechos de la decima , como se 
pradíca , quando presentes las partes se pi
de , y manda hacer la execucion , y porque 
podría huir el deudor , dice el Corregidor, 
ó Teniente , por defedo de Alguacil : Yo 
hago la execution j y manda á uno de los 
Porreros , ó al que no lo es, que se halla pre
sente , que le lleve á la cárcel.

31 * * * * &; Decimos, pues , que porque el fin 
de la justicia es la execucion , el Executor es 
nervio de ella : porque veamos , qué vale 
mandar prender , si no hay quien prenda? 
Qué importa proveer que se hagan execu- 
ciones , si no hay quien execute ? De qué 
sirve ordenar , que con gran secreto se cum
pla una cosa que conviene á la execucion de

la

timo ¡nfertur, n. 10. pag. y ? 7. Boniíac. inPcrcgrin. verb, 
Captio, uuaíst. y. glos. pidejviíoribM, versic. Item si asiig- 
netur, fol, 6V. & glos. Nen potest, in fin. fol. seq. Me- 
noch. de Arbir>ar. lib. i. ccncur.4. casu 302. n.io. Me- 
xia super lege T^bti in secundo fundamento, 3. part. 
n.31. & seqq. Di¿.iC> Perez in 1.12. tit. 14. lib.3. Or
din. col. y ) 5 • versic. Secando qaaro. Hxrcdia in Com
pend. judie, íol.33. Ae,Vc¿. ¡n 1<IZ. n.8. & seqq. tit. 
23. lib- 4- Recopil. & n. J Dicit liberasse á magna 
poena Alguacellum in spe ¡c proposita. Mascard. de 
Probat. 3. tom. concl. 1243?. fol. i>i. Joann.
Gutier. de Juram. confirm. r.pa^. Cap.i¿. n.4.

(¿) In diót. 1. Si a bonac.
(c) Tiraquel. in R?. Connubial, glos.i. part.»?. n.f2. 

Aceved. in I.12. n.13. tit.23. lib,4. Ree-jp.
(¿) In did. n. 1 o. & dicam infra lib. }.cap x y. n.1J1. 

& 13 *•
(e) Did. l.u. ín fin. tit. ij. lib.4. Reco^iR

(/) Did. 1. 21. & 1.5?. eod. tit. & lib. & utrobi- 
que. Aceved. n. 1. 8. & aliis, post Avend. in cap. 2. 
Practor. n. y. & 6.
(g) Lib. 2. cap. 12. n. 21. & 22.

. (b) Bart. in 1.4. §. Practor ait, & ibi Paul. ff. de Re 
judie. Idem Bart. in l.i. fí. de Jurisdid. omnium judie. 
Andr. delsernia in Constit. Reg. Sicil. rubr. 17. lib.2. 
Angel, in 1. Qui restituere, ff. de Rei vindicatione.

(/) Bald. inl. Executorem, C. de Execution. rei ju- 
«bcatac.

(k.) Daidxu ¡n Authcntic. de Judie. §. Nullo, glos.
Expensa, in Clch*nt¡. Statutum,de Eledione. Avend. 
seuien/V IUirn- l- versic. Pro executione, cuín
& 20. tC ÜC1Unt qUa? dkam Ub> caP’ 7* n- x8‘

(/) Util tit.2 3. 31. & lib.4. Recop. & ¡nl.7. tit.zi.
Cum alus legibus illius tit. eodem lib. Avend. in dií 
Qap.x7. cum seqq.

\
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la justicia , si no hay quien guarde el secreto? 
y antes hay quien avise del negocio. (w) Pa
ra qué se arrisca el Corregidor en decir , que 
ha de igualar á los grandes con los chicos, 
•si no tiene Executor que se atreva á echar 
mano de una mosca? Por esto dicen el Ju
risconsulto Pomponio , y el Papa Bonifacio 
Octavo , y otros, (») que no sirve de nada 
establecer leyes, si no hay quien las exccu- 
re : y según Acursio , (o) dár sentencias , si 
no hay quien las ponga en efecto. A este pro
posito dice una ley del Fuero , (p) hablando 
de la diligencia de los Alguaciles, estas pala
bras : Porque maguer los Jueces tengan en sí 
todas las bondades que deben haber, no basta
ría , si los merinos no fuesen acuciosos , y di
ligentes , &c. Y San Isidoro (q) dice , que 
hay muchos Jueces retios , pero tienen Mi
nistros remisos , ó crueles , y tyranos , los 
-quales son como suelen los Poetas pintar d 
Scila con rostro humano , rodeado de ros
tros de perros: de la misma suerte acaece d 
los buenos , y redos Jueces , que muchas 
veces su humanidad , y mansedumbre, y buen 
zelo , y pecho para hacer justicia , la aguan, 
la afean., y conturban sus malos colegas, y 
ruines Ministros. Lo mismo sintió el Empe
rador Justiniano en un Authentíco: (r) El 
Alguacil que busca dineros para ahorrar, y 
bolver rico d su tierra , y amigos que le fa
vorezcan en la residencia , descuidado estd 
en lo que conviene d la honra de su Cor
regidor , y aun olvidado de* la necesidad de 
la República. Los populares no se quexan 
todas veces de ser favorable el Gobernador, 
y no murmuran siempre de que es ignoran
te su Teniente j pero dán gritos de que el 
Alguacil es negligente , y que no prende 
hombre , ni exccuta mandamiento en que

Tom. I.

(m) L. fin. tic. 17. part.3;. & ibi Gregor. & 1.20. tit.9. 
part.2. Accvedusin I.12. n.y. tit.23. üb.4. Recop.

Pomponius in 1,2.§. Post originen!, ff. dcOrigine 
juris: Parwn e¡t jai in ¿vírate ene, nisi sint qui jura reddere 
postint. Bonifac. in cap. único , §. Et quoniam, de Statu 
reg.in tf.Et quoniam parum esset condere jura^nisi essent 
qui ea exccutioni debitar demandaren!. Cap. Ubi perícu- 
lum, de Elc&ionc in tf. 1. 1 y. tit. 1. part. r.

(0) In Rubric.ff. de Exceptionc rei judicatae.Aristotcl. 
lib. 1.Politicorum, cap. 8. Frustra enim exercentur judi— 
cia^usi ad finem perducan:ur:quare sicommunitas cons
tare nequit, nisi judicia fiant, ne constabit quidem si ne- 
tno , quod judicatum fuerit , exequátur.
(p) L. ij.tit. 4. lib. j.
(?) De Summo bono, cap. y.
(r) Authcnt. Jus jur.quod prarsid. ab his ad fin. ibi: Non 

solían hoc agoyjed etiam rnihi sernper atsidentem talem stu^ 
debo at turnare, VT circa me omnes, ut non epo , purus quidem
titn, qui vero circa me sunt, furentur CF delinquant.
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no le vá interese. Maldito sea este ídolo tan 
adorado por los codiciosos , que aun en 
los negocios de justicia no se dd yd paso 
con ligereza , ni se cumple acuerdo con di
ligencia , si no bayla el dinero en casa del 
Executor , según dice Aristóteles; (/) y no 
como quiera , no según el arancel , ni se
gún la tasa permitida por una ley, (í) y 
costumbre , que dd facultad al Corregidor 
para constituir salario , ni según la mala cos
tumbre de algunos Pueblos , donde dicen, 
que por prender un hombre , tienen un real 
de derechos; sino quando el acreedor, ó el 
demandado , ó el acusador, ó el acusado, 
ddn tanto dinero, que se llegue buen mon
tón al cabo del año : y de esta suerte ven
den la execucion de la justicia á peso de oro, 
los que servían d un hombre particular aun no 
dpeso de cobre.

32. Tengan muy d cargo los Corregido
res de saber, é informarse de la fidelidad, 
diligencia , limpieza , y bondad de sus Al
guaciles , en especial de los que andan por 
la tierra que suelen aprovecharse mas li
cenciosamente , tomando d los Labradores 
sus bestias para sus negocios, (u) llevándo
les derechos demasiados, y salario de un dia 
por una legua de camino , debiendo con
tar d ocho leguas por dia , según en otra 
parte diremos: (*) y hospedándose en sus 
casas d sí, y á sus cabalgaduras, d costa de 
ellos, (y) y estafándolos, quando se sacan 
muías , ó bagages, ó Naves para el servicio 
del Rey , ó de la República , sacando mas 
de los que se les ordena por fieros , y ter
rores , y libertando algunos , porque les dérr 
dineros, (z) y tal vez cohechándolos, por
que no los quinten , y saquen por Soldados, 
quando se levanta gente de guerra, ó se vd

Z2 por

(s) Lib. r. Polit. cap. 8. ibi : Is, qui carceri custodiisque 
preeest, propter odium , quod tnagnum incurrit , moles us est, 
quamobrem ubi nort est merces magna proposita jhunc magii- 
tratum bontinej fecusant.

(í) L.27. tit. 14. lib.2. Ordin. non recopilara. Bald. in
1. Si ea conditione, C.de Condition.inscrt. per glos.Sin
gular.in 1. Desertoreffl, §.Si ad dicm,ff. de Re militar. 
Jas. in 1.Diem fundo,n.3 2. ff.de Offic. Assess. Román. 
singular.4y 3 .pag-117-i" sing.DD.Tcxt.in l.Hac lege, 
C. de Proxim. Sacro scrin. lib. 12. Didac. Perez in did.
1. 27.Ubi quod judex debet restringere salarium.

(m) Platea in k 2. C. Ne rusticani ad nllum obsequium, 
lib. n- & in k 2’. n.2. C. de Curiosis, lib. 12.

(x) Infra lib. 2. cap. 21. rr. 240.
(y) Bald. ín 1. Observare in 1. ¡n fin. princip. ff. de Of

ficio Procónsul. Platea ubi suprá.
(x.) Platea in did. 1. 2. n. 2. C. de Curiosis, lib. r;. 

Sí in l.fin. ¡n princip. C. eod.

C.de
ff.de
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pra&íca, y podría hacerse alguna vez , su
friéndolo el negocio , y la calidad de la per
sona. 43. Y no lepase por pensamiento al Al
guacil llevar al preso á otra casa por cárcel, ni 
hacer en la suya cárcel privada, porque aun
que tenga facultad de prender , no la tiene 
para detener al preso sin manifestarle d la Jus
ticia : é incurrirá en pena capital por ello, 
según lo dispuesto en Derecho: (d) aunque 
ya es arbitraria en caso dudoso, según Ange
lo , y otros. (?) Tampoco se atreva el Algua
cil , ni aun lo imagine , juzgar, ni sentenciar, 
ó soltar alguno , que sería mal caso, pues no 
tiene facultad para ello. (/)

44. En las relaciones que algunos de estos 
Alguaciles hicieren de lo que toca á los Ofi
cios en que son constituidos , y deputados, 
dáseles crédito (¿) por el juramento que hi
cieron quando fueron recibidos al Oficio, en 
especial en las visitas de bodegones , taber
nas , casas de juego , y toma de armas , sien
do cosas de poca importancia, en que ellos 
no sean muy interesados , como se dd cré
dito por Derecho , y ordenanzas confirma
das d la guarda de los montes , pastos, y he
redades , y de puertos , y aduanas, siendo 
pública, y jurada , en lo que prenda, y de

(d) Dicam lib. 3. cap. if.n. Í3.
(e) Angel, in did. 1. 1. C. de Privatis carcer. secus ia 

casu claro , & non dubio: & ita intelligit Hippolit. 
in consil. 13 6. n. 41. & sequent. & Tiber. Decían, ubi 
suprá num. 17.
(/) L. 2. tit. 25?. part. 7. 1. 9. tit. 23. lib. 4. Recop. 

1. fin. ff. de Eopcr quem fad. est, & facit Bart. in 1. 
fin. §. Divus, ff. de Public. & vedig. Didac. Perez in 
1. 7. verbo Que ne lo juelte, tit. 14. 1. 2. Ordinam. col. 
J47. Aceved. in did. 1. 9. n. 2. versic. Ni lot suelten.
(g) L. 1. §. Cura carnis , ff. de Offic. Prarfed. urb. 

ibi: Ad referendum sibi quid ubique agatur. Cynus in 1. Ea 
quidem , C. de Accusat. Bald. in 1. Omnibus in prin
cipio , C. de Sportulis. Hippolit. singul. 402. pag.736. 
in singul. DD. Puteus de Syndicat. verb. An nuntius, 
cap. 1. & 2. fol. 244. & scq. & cap. 3. ibid. Platea in 
b Omnis , n. 2. C. de Aquacdudu, lib. 11. Idem in 1.
1. n. 2. C. de Curiosis, lib. 12. Petrus Pechius in trad. 
de Arresto , & manuum injedione, cap. 21. n. 3. cum 
seq. fol. 82. Bonif. in Peregrina, verb.. Delegatus, pag. 
122. col. 2. Avil. tamen in cap. 4. Praetor. glos. Sea 
obligado , n. 8. Tenet, quod in his in quibus Alguace- 
lus reportat partem, non creditur ei , & Menchac. lib.
2. Controv. usufrequent. cap. 24. n. 11. fol. 89. cum 
anteccd. á n. 1. Mascard. de Probat. 2. tom. conclus.
1120. n. 14. Tiraquel..de Retradu consang. §. 1. glos. 
?.n. 11.&12.

(h) Didus§. Cura carnis, 1. x. tit. 17. lib. y. Recop.
Dicit communem opinionem Decius , Imol. & Philip. 
Franc. in cap. Cum parati , de Apellation. Ferra. in 
Prad. titul. de Forma inquisitionis in part. Hxc ese in 
fine singulariter Speculat. in tit. de Accusation. §. 1. 
Versic. Hoc autem scias in fin. Cassan. in Consticut. Burg. 
tit. Des justices, rubric. 1. §. í. num. ío. Puteus de Syn-.

nuncia , (¿) (aunque el Consejo suele alte
rar esto en lo que estos han de llevar parte) 
y al Portero , ó Nuncio, ó Escribano , que 
hace , ó de que hizo la citación , ora sea de 
remate , ó en otra manera , ó el Pregonero 
que dd fe del pregón , porque esto es de lo 
concerniente d sus Oficios: (z) y lo mismo 
quando dan fé , que el citado respondió , que 
no quería venir , en lo qual, aunque hay di
versas opiniones , y la una tiene, que en este 
caso es arbitrario al Juez ddr crédito al que 
citó , ó al que fue citado 3 la mas verdadera 
es , según Amedéo, Menchaca*, y otros , (fc)¡ 
que se debe en duda dár crédito al Ministro, 
en especial siendo Escribano : salvo si la parte 
niega , y prueba lo contrario. (/) Pero quan
do el Alguacil, ó Ministro , dd fe, que le 
maltrataron , haciendo la citación , ó toma 
de armas , ó otro Oficio , no se le dd crédito 
para mas que inquirir aquello, según la co
mún resolución, (wz) porque esto no es ane
xo d su ministerio , y él es muy interesado en 
ello , porque pretende venganza , y la pena 
pecuniaria de la resistencia , y exageran mu
cho qualquiera cosa, para indignar al Juez: 
y aunque una ley de Partida (») es visto 
derogar las dichas comunes opiniones, pues 

di-
dicat. in did. cap. 3. n. 3. fol. 246. verb. An nuntiut. 
Late Catelia Cotta immemor. pag. 824. Avil. ubi suprá.

(/) L. Properandum , §. Et si quidem , ibi: Nec ita ac- 
torií pan fuerit inventa, ibi: Per executorem negotii. Ubi 
Baldus col. 2. versic. Etiam ex boc textu, C. de Judie. 
Barthol. in did. §. Cura carnis, & in Extravagan, ad. 
reprimendum, verb. Per nuntium. Amed. de Syndicat. 
nüm. 214. fol. 8. Dicit communem Menchac. ubi late, 
lib. 2. Controv. usufrequent. cap. 24. n. 1. fol. 87. & 
sequent. Joann. Gutier. in lib.. 1. Prad. quatst. 133. n. 
9. & io. pag. 244. Et latissimé Josephus Mascard. de. 
Probat. 2. tom. conclus. 1120. n. 4. cum antecedcnt. 
& sequent. & conclus. 93 b n. 2;. & 3. tom. conclus. 
113 3. n. 3. 4. b 7. 8.5». ir. & 12. & conclus. 1 2. n. 
f. Petrus Gregor. de Syntagmat. juris, 3. part. lib. 47.. 
cap. 40. n. 19.

(I() Amedeus ubi suprá versic. Et adverte in fine. Men
chac. ubi supr. n. 10. fol.89. per glossam, in did. cap. 
Cum parati , de Appellat. Ubi Decius n. 10. dicit com- 
mun. & idem dicunt alii á Menchac. citati, & Alciat. 
in Trad. Pracsumpt. reg. 3. pracsumpt. 4. n. 2. Latissi
mé Josephus Mascard. de Probat. 2. tom. conclus. 1120. 
n. 3. cum antecedcnt. & sequent. fol. 373.

(/) Mascard. de Probat. 1. tom. conclus. 94. num. r 3. 
fol. i<s.
(m) Joann. Andr. ad Specul. tit. de Contumacia, §.r. 

versic. C'rca secundum. Alciat. ubi supr. Tiraquel. de 
Retrad. linag. §. 8. glos. 9. n. 14. & Menchac. ubi supr. 
n. 11. Tiber. Decían, in traóh Crimin. 2. tom. lib. 3. 
cap. 4. n. 7. fol. roí. & n. scq. & Aceved. in did. 1..
3. tit. 3. lib.4. Recop. n. 18. & Mascard. ubi supr. n. 

& seq. & n. 12. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur»
3. part. lib. 47. cap. 40. n. fin.
(«) L. 1. in fin. tit. 7. part. 3.

Tiraquel..de
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dice , que la citación se pruebe pot el dicho 
del Ministro , y por otro testigo jysi es de 
algún Portero , ó Nuncio , por otros dos tes
tigos : y Gregorio López alli (o) pasa con 
esto : pero no veo , que se guarda , ni prac
tica la dicha ley, sino las comunes resolu
ciones , y que se crédito al Alguacil, ó al 
Escribano, y aun al Portero , por la fé que 
d4 de la tal citación , y á la guarda pública eti 
la denunciación que hace , aunque haya de 
llevar parte de la condenación ( como queda 
dicho. ) Alas es de advertir , que los dichos 
Porreros han de llevar mandamiento escrito 
(y) de la Justicia para citar , con Jo qual ha
rán fé , y no de otra manera : y están obli
gados á mostrarle á la parte á quien citan. 
Pero si el Portero i ó Nuncio fuese tan be
llaco , vil , ó borracho ( como son algunos ) 
no solo no se le debe dár crédito , (q) pe
ro ni aun consentirle usar el Oficio : 45. y 
por los tales viles Ministros no se presume, 
ypuedenlos resistir, si no llevan mandamien
tos , (r) y él Juez debe estár muy recatado 
en no dár tanto crédito á estos Alguaciles , y 
Oficiales en las quexas , y acusaciones que 
proponen.

46. Guárdese mucho el Alguacil, y los
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que con él andan , de no estafar los ladrones,- 
hi ir d la parte con ellos , según dice París 
de Puteo : (r) ( por lo qual vimos el ano de 
noventa y. dos castigar con pena corporal á 
un Alguacil de esta Corte , y d su muger) ni 
consientan traher armas vedadas para que 
haya questiones , ni participen por ello de 
algún ilícito interés : y los Alguaciles , ó Mi
nistros que tal hiciesen , dispusieron los Em
peradores Valentiniano , y Váleme , y lo di
cen Bartulo, y otros, (ó) que fuesen públi
camente quemados vivos: ó según otra ley- 
mas piadosa de Honorio , y Tcodosio, 
vergonzosamente azotados.

47. Aqui se puede resolver , si el Algua
cil está obligado a cxecutar todos los man
damientos de su Cortcgidor , ó Teniente, 
tuertos, ó derechos : y si puede dexar de 
cumplir , y cxecutar la sentencia , ó manda
to injusto del superior, ó sin embargo de 
ía apelación interpuesta : en lo qual Innocen- 
cio , Bartulo , Baldo, Angelo, y otros Docto
res (x) tienen , que no solo no está obligado 
el Alguacil d cxecutar ía tal sentencia/pero 
que debe , só pena de castigo , impedir y re-* 
sistir la execucion de ella; y puedese pará 
esto traher una ley de Partida , (y ) que dice

asi:

(0) In glos. verb. Por aquel que la friera
( p) Dec* in cap. Cum parati, n, 13. de Appellat, Ál- 

ciat, dePrxsumpt. reg.3. praesumpt. 14. ñ.s>. Oróse, su
per ft'. Vetus, col. 415». n. ;i. & ídem in 1. i, §. Cura 
carnis, n. 6. col. 374. in princip. ff. de Offic. Prxfcót. 
urb. Didac. Perez in J.r. tit.2. I.3. Ordin. col.827. in 
princip. Tiraquel. deUtroque retract, tit. 1. §.8. glos.9. 
per totam. Villalob.ín JErario commun. opinio litt.N, 
11.Í3. Menoch. de Arbitrar, lib.2. centut.2. casu 112. 
n.i. cum seq. Aceved. in 1.3. n.io. ad fin, tit. 3. lib.4. 
Recop. & n, 23. & 24. Joseph. Mascard. de Probat.
2.tom. conclus. 11 20. n.16. & sequent.
(q) Tiraquel. de Retraót. consang. §.1. glos. 1. n. 1. 

Et secundum DD. suprá citaros, & Oróse, & Villalob. 
in diciis locis.

(Ó Isti nuntii viles reputantur secundum Maranta, & 
Rebuf. citatos ab Aceved. in dict. n.i 1. & de resisten- 
tía eorum. Puteus de Syndicat. verb. Renitencia, cap.2. 
n.2. in fin. fol.280. Decían, ubi suprá, n.8. 9»

(s) In trad. Synod. verb. ramiiiaris, cap,3. 11.7. & se
quent. fol. 1 81.

(j) L. Universi, ibi : Publice ojívus concremetur', C.Ubi 
causx Fiscal. Bart. ir. 1. Si quis., C. de Re milit. lib. 12. 
Puteus ubi suprá. Didac.Per. in 1. > .tit. 19. lib. 8. Ordin. 
in Addit. pag.3 í 3. col. 1. ad fin. Aceved.in 1.9. n, fin. 
tit.í. lib.tf. Recop. & 1. Omnes , C. de Offic. Redor. 
Provine, ibi : Pfudatut verberibv.s (si ita res tulerit j tubja- 
cere praripimus. Simanc, deRepubl- lib. 8, cap,;, n.;.

(u) In did. 1. Omne's.
(x) Lmocent. ín cap.Pascoral. §.Prxtereá, & ibi Abb. 

■in §. Quia vero,n.n de Offic.Delegat. Idem Innocent. 
jn cap.Cum in jure peritus,eod.cit. Ancha ín cons.3 82. 
tol. yenulí. Bárt. & Additio.ad eum in 1. Prohibitum,

col. i. C. de Jure Fisci, lib. 10. Bald, in 1. Addiótos, 
col. 2. n. 2. C. de Episcop. Audient. Angel, in trad. 
Malefic. verb. Presente Gajo, n. 30. vers. Et an liceat da 

fació rain ere. Fcl. in cap. Si quando, n.2. de Offic. De
lcgat. & in cap. de Cxteio, 11.;. de Re judie. 2ó in cap.. 
At si Clerici, col. 4. de Judie. Socin. in cap. Quali- 
ter, in 2. de Appellat. Jigid. Bosius in Praót. tit. de 
Executionc sentent. n.4. pag. 392. & in tit. de AppeL 
n. 3. Angel, de Syndic. n. ;. fol. 6. Puteus de Syndic.. 
Verb. Turras, cap. 3. n. 1. & 2. fol. 340. & verb. Re-> 
sincncia, cap. 1. n. 8. fol. 280. & ibi Additio, litte
ra A , Se in cap. seq. n. 4. Plures refert Tiraquel. de 
Pocnis temperand. causa 34. pag. 148. & Gregor. in
1.;. verb. Por mandado, tit. 1;. part.7. Didac, Perez in 
1. i. glos. 1. col. 618. tit. i<í. lib. 2. Ordin, & ¡n 1. 3. 
glos. r. col.343. tit. 14. eod, lib. & in 1.;. tit. 1 2. lib.8,. 
Ordin, pag. 249. col. 91. ad fin. versic. Si tamen, & in 
l.z;. pag.37S.coL2. in fin. tít.19. lib.8. Ordin. JuL 
Ciar, ín Praót. §. fi”« quarst. 29, n. 2. Aceved. in 1. 4. 
n.z3. & 24. tit.14. & ín 1. 8. tit. 23. lib. 4. Recopil. 
n.r. Gratian. in reg.406- text. & glos. in 1. Om—

• nes, C. de Decurión, lib. 10. & in cap. Non semper n. 
quaest. 3. Non semper malum est non obedire pr.ecepfis: cúrn 
dominuj jubet ea qu¿ sunt contraria Deo, tune ei obedien- 
dum non est. L- t. §. Si quis ultro, ft. de Quaest. Reg. 
ad cap.200. ft. de Reg. jur. glos, in cap. Non inferen
cia 23. quaest.3. 1,7- tit.14, part.3.Et diótam conclus,. 
vera dicit Tiber. Decían. in 1.tom.Crimin. lib.2. cap. 
14. n.2<í, Post Alciat. in cap. 1. n. 110. de Offic. Or
din. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 42. §* ültim. 
Postquam, col. fin. & calis executor iu hoc casu pec-n 
caret exequendo, ut stacim dicemus.
(/) Dióta 1. 7. tit. 4. part. 3.
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$si : E que cumplan todos los sus mandamien
tos , que ellos ficieren derechamente : inducién
dola al sentido contrario , que los que no 
fueren mandamientos derechos , no los deben 
cumplir : y también se puede traher otra ley 
del Reyno , (z) que dice : Los Alguaciles cum
plan lo que les mandaren tocante al Oficio de la 
justicia : Luego si no es justicia, no lo han de 
obedecer.

Pero esta doótrina yo la entiendo , quan
do el Superior mandase al Alguacil , que 
executase alguna cosa tan desaforada, exor
bitante , y notoriamente injusta, y contra ley, 
ó contra algún notorio inocente , indefenso, 
ó sin fulminar proceso , y sin conocimiento 
de causa : (fi) ó como persona privada , y 
particular , en negocio no concerniente al 
oficio , ó que manifiestamente constase á 
qualquier hombre sin letras de la iniquidad 
de la tai execucion , ó le huviesen requerido, 
y protestado al Alguacil, que no lo execu
tase , y fuese el daño irreparable, y él tu
viese lesa la conciencia , como Executor, y 
Ministro público , en executar la tal injusti
cia , y no como persona particular , y priva
da : en tal caso , evidente , iniquo , perverso, 
y disparatado , debe el Alguacil escusarse de 
executar , (fi) y pecaría si executase ; (c) pero 
de otra manera , y en caso de duda , siempre 
el Alguacil debe obedecer al Ministro pú
blico , superior , y Juez suyo , que provee , y 
manda en lo concerniente á su Oficio , y 
executar lo que se le mandare , (¿/) aunque , ó 
parezca , ó sea injusto , según dicho es : esta

O L. 8. tit. 23, lib. 4. Recop.
(a) Quando valeat, vel non, prxceptum judicis sine 

causx cognitionc. Innocentius in cap. Cum venissenc, 
de In integrum restitution. Et vide Jason in l.Nec quid- 
quam, §. Ubi decrctum, n.y. ff. de Offic. Procons. 1.2 2, 
tit. 2 2. part.^.Et plura congerie Granan, in regul. 3 «íi. 
Et quando habeat locum tit. C. Comminatio, vel Epist. 
quia non omnis vox judicis judicantis continet autho- 
ritatem, l.Stipulatione,C. de Scntent. Bellug. de Spc- 
culo Princip. rubr.42. §.ultim. Postquam, col.pcnult. 
fól. 157. Vide infra lib. 3. cap. 4. n, 106. & cap. 14. 
n.27. & seq. & lib.y. cap.3. n.?8.

Felin. in diót. cap. Si quando, n.2. in fin.de Offic. 
Delegat. Tiraquel. in di¿f. causa 34. Tiber. Dccian, 
ubi suprá. Ex dodrina Cajetani adDiv.Thomam 2. 2. 
quist. 67. art. 2. Et ita resolvit ex multis Gregor. in 
díót. 1. y. glos. Por mandado, tit. iy. part. 7. Granan, 
diót. reg. 40Í. n.4. cum anteced. & seq.

(c) Conducunt tradita á Navarr. in Manual, cap. 2;. 
n. ?. Cum plunbus congcstis ab Aceved. ¡n 1.4. n.2 3. 
& 24. tit. 14. lib. 4. Recop.
W Abbas india, cap. Pastoral. 5. Quia vero , n. 8. 

cob pen. de Ofhc Delegat. Bald. ¡„ |. Excusatur. p„ 
te>t. ibi, ff. Faiml. hercisc. Soto lib.y. de Justit. & jur. 
qu¿st. 4. art. 2. vers. 4d quartum sunt qit¡ respóndeant', 
glos. notab. in 1. Non yí de tur i a 8. §. Qui jussu> ft.

rá disculpado del daño , que dé ello se causare, 
pues á él no le incumbe examinar los méri
tos del proceso , ni conocer de la justicia de 
él, ni si es nulo , según Laido , y otros j (?) 
y asi dice una ley de la Partida (/) estas pa
labras : Otrosí decimos , que si alguno ficiese 
daño , ó tuerto á otro por mandado del juz

gador del Lugar, que el juzgador que gelo man
do facer , es temido de facer emienda , é non 
aquel que le fizo , &c. como quiera que el di
cho examen , y averiguación de las causas , y 
justificación de la sentencia, es ageno de la 
profesión , oficio , y ministerio del Alguacil, 
lo qual no lo es del Juez , que tiene jurisdic
ción , para dexar de cumplir sentencia age
na , nula , ó injusta : el qual no es mero exe
cutor , que ha de examinar la justicia de ella: 
(¿)ni tampoco es ageno, pi improprio deí 
Teniente Letrado contradecir lo mal senten
ciado por su Corregidor, como diximos en el 
Capitulo precedente.

48. Arriba diximos , que están obligados 
los Alguaciles á denunciar ante la justicia to
dos los delitos que vinieren a su noticia ; pe
ro es de vér , si por substanciar , y seguir las 
tales causas, en que no tienen interese , ni 
parte de la pena por la ley, podrá el Juez 
mandarles pagar alguna cosa por su trabajo; 
y lo mismo quando el Juez los nombra por 
Fiscales de alguna causa , en que no hay par
te interesada: y digo, que se les debe gra
tificar la ocupación , porque el trabajo no 
quede sin galardón : (Z/) y asi se practica, 
salvo en los casos en que el Juez procede

de
Regul. jur. & in 1. Quamquam, ff. de Aqua pluvia ar- 
cenda, l.Injuriarum, §. Si quis,& ibi Ai gcl.ff.de Iujur. 
1.Mulier, ff. de Legc commis. S¿ tradita per Dynum in 
Reg. Quod quis mandato deReg. jur. in 6. &Catald. 
de Syndic. quxst. y4. n. 3 2. & per DD. in ¡.Justé, ff. dé 
Acquirend. posses. & in 1. Si quis id qued, ff. de Jur. 
omn.jud. Granan.in diót. rcg.4o6. n.r. & m rcg.3^1. 
n. 11. DD. moderni in cap. Dileót. de Scntent. exc. 
in 6. Gregor. in I.22. glos. Juicio , tit.22. pare. 3.

(c) In consil. 36. Faifttm quod proponitur tale est. Quí
dam Joannes CT Simen, in fin. vol. 2. in antiquis,& Tiber. 
Decian. in i.tcm. Crimin. lib.4. cap.3 8. n.3.
(/) L. y. tit. iy. part. 7.
(g) Bald. & Decian. in diítis locis.
(Zz) Glos. Peda, in Authent. de Judie. §. Si quis au

tem , & in vers. Ne autem , ibi : Ke labor fiat sine tuer
ce de, & in l.Sejo amico, ibi: Sicut pecunia, ita & labor 
ástimationem babet , ff. de Annu, leg. cap. Magnum in 
fin.. 11. quxst. 1. cap. Sólita: , de major. & obedient. 
& juxta illud carmen.

Cum labor & prtemium <equa!i lance cobecrent.
Tune labor ett dulcit, Se etiam dicitur : Optat prttnivut 
quitque labor, glos. in cap. fin. 7. quxst. 1. Et secun
dum Homer. quem citat Tullius, 1. Tuscul. Premia 
stirnulant ac virtutern. Juven. Satyr. 10.

Qftis enim virtutern awplefiitur ip/amy

fin.de
gcl.ff.de
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de oficio , y lleva la parte del denunciador, 
según disposición de la ley , (/) como es en el 
amancebamiento, y en otros ; ó quando la 
parte querellante se hubiese desistido de la 
causa , que entonces sucede el Oficio del 
Juez/aunque en este caso suelen de ordina
rio n’ombrar por Fiscal algún Alguacil , ó 
Procurador de la Audiencia , y pagársele su 
trabajo. Y si puede el Corregidor dár pre
mio á los Alguaciles por las prisiones , o 
manifestaciones de famosos delinquentes , por 
estar ellos obligados á hacerlas en razón de 
sus oficios; y si los gastos que hicieren en 
ellas, se les deben pagar, decírnoslo adelan
te. (*)

49. Debe estár mu}' advertido el buen Al
guacil de ser zelador de la honra de su Corre
gidor , y bolver por ella en su ausencia , con 
cordura, y discreción 3 y si hubiere alguna no
ta de él en el Pueblo , avisarle de ello en se
creto , y con respeto , que si de su fidelidad, 
y bondad tiene el Corregidor satisfacción, 
agradecerseloha , y corregirseha , aunque es
te oficio es mas proprio del Teniente ; pero no 
es ageno del bueno , y fiel Alguacil.

De las Rondas de los Alguaciles, y 
toma de armas.

jo. Porque los Alguaciles suelen ¿x- 
X ceder , por la mayor parte , en el

Twn. I.
í’r.Ctiáa <1 SOtaJS.

Claudia, lib. <í.
Egregios im'tant premia mores.
Hiñe prisc.e redeunt artes , fceliciaus inie.
Ingeniis aperita.r iter, despeílaqv.e Alus.e.
Celia levan!.

Puteus de Syndicat. cap. z. de Reg. cxccssib.in fin. Bies- 
sjíis de Republic. lib. 4. cap. 3. fol. is>4. Simancas de 
Republic. lib. 5». cap. 10. & zi. Ubi agjt de Prxmio & 
pana, & Cassan. in Catalog. Glor. mund. n. part. 
considerat. 21. Botero de Ratione stat. lib. p. fol. iíz. 
cum seo. Hedor Pinto ¿. part. dialog. 2. de Justitia, 
fol. 108. 1. i.§. Nam ibi: Bonos non solum metu preñarían, 
nerum pra-mioram quoque exbortatione efficere capantes, & 
ábi glos. verbo Metu, ff. de Justitia & jure , &Para- 
lipom. i. cap. 1 y. Ccnfortarnini, íF non dissoruautur ma
nas vestr.t , erit enim tnerces operi vistro , 1. 1. C. de Üf- 
fic. Assess. 1. ji. t¡t. ,8. pare. 3. Se ibi Gregor. ¿e in
1. 1 o. ¿5c in 1. 3. t¡t. ¡. part. 1. glos. fin. Se i 11 1. 2. glos.
2. tit. i. part. 3. 8c tit. 27. part. 2. 8e 1. Et virtutum, 
C. de Statut. 8c ímag. & 1. 13. rit. 2. lib. 7. Ordin. 
non recopilata. Dicam infr. lib. 4- cap. )'• n- óo-

(0 L. 1. tit. 15». lib. 8. Recop.
(k) Infrá lib. y. cap. 7. n. 1 8. & i9>

.(Ó L. Item apud Labeon. $. Si quis virgines, ff. de Ift- 
juhis, I. Stigmara, C. de Fabricens. lib. 11. 1. Decer- 
ni> ibi: Vt bujusmodi annotatione manifeiti sint ómnibus,

tomar armas indebidamente, pondremos aquí 
por conclusiones algunas dudas , en que tro
piezan cada dia. Y digo ante todas cosas, 
que de noche el Alguacil trayga vara , que 
se eche de ver, para que sea creído , y co
nocido , (Z) pues cada qual debe traher la 
insignia de su oficio , (w) porque no le 
mandan al Alguacil , que ande como Almo
gávar , (n) ó espía contra enemigos 3 sino 
como Oficial de Justicia entre subditos, por
que no pretendan ignorancia en el respe
to 5 51. y si no le conocieren , le resistan sin 
pena, (o)

52. Haga tañer la campana de quéda á las 
horas, que está proveído por ieyes de estos 
Reynos , (p) y provisiones acordadas, una 
hora entera , de nueve á diez , desde San Mi
guel hasta Pasqua de Flores 3 y desde allí hasta 
San Miguel, de diez á once : 53. y esto le im
porta al Alguacil, porque para justificar la to
ma de las armas, él ha de probar ser dada la 
quéda 3 porque el que se funda en el tiempo, 
ó en el lugar para argüir delito , ha de probar 
expresamente el tal lugar , ó tiempo, (q) 
Algunos quieren considerar , que en los Lu
gares pequeños sería superfluo tañer la qué
da toda la hora entera , porque en breve los 
que andan fuera se pueden acoger á sus casas; 
pero no se sufre altercar aquí esto , porque la 
ley generalmente lo dispone, y asi se ha de 
entender.

54. Una sola cosa me parece , que si per 
Aa ma-

C. tic Aquxouctu codem lib. Amanelus de Claris aquis, 
singui. 131. pag. 8oí. in singui. DD. Puteus de Syn- 
dicat. cap. A11 nuntius , n. 1. fol. 244. Petrus Gregor. 
de Syntagmat. jur. 3. part. libí yo. cap. 1. n. 31.
(m) L. Sed si quid , §. Mancipiorum , & ibi Florian. 

ff. de Usufiu¿t. Conrad. in Curial, breviario, lib. *• 
cap. 5». in princip. pag. í. n. 11.

(n) Quis dicatur Almogávar , vide 1. 3- & 4- he. 22. 
part. 2. 8¿ 1. 30. pauló ante fin. tit. z¿- ead. part. & 1. 
1. tit. 14. part. 7. Singulariter Zorita in Annalibus, 1. 
part. lib. 4. cap.24. fol. 2 yo. column. 3. ubi ait : Son 
Soldados ligo- miente armados, que entran , y salen , y se re
traían , y emboscan , y tornan á salir , cansando á los con
trarios.
(0 Bart. in 1. Prohibitum, C.de Jure Fisci, lib. 10. &

¡bi Piatca. Puteus de Syndicat. verb. Familiaris , cap. 1. 
n. y. ¿A’ cap. 2. n. 3- & 111 verb. An nuntius, post. cap. 
Notorium judici, fol. 244- n. 1. Martin Laúd, in traót. 
de ü/ncial. domin. quxst. 36. Avend. ¡n cap. 22. Prx
tor. n. i 2. versic. Et bajas ditfi. Aviles in cap. 42. Prx
tor. glos. l'.vai, n. 1. Post Bart. in 1. Eum qui, §. fin. 
íf. Coinmod. Se ibi Alexand. in Additione. Jas. §. Qua- 
drupli, col. 3. n. 2 y. Institut. de Aófion. Montalv. in 
1. 1. tit. 7. lib. 1. Fori, glos. Concejo, in princip. Ace
ved. in 1. 8. n. n.&n. tit. 23. lib. 4. Recop.

(/') L. y. tit. 6. lib. c. Recop.
(q) L. 1. ft. de Incendio, ruina, naufrag. & ibi Bart. &

1. Est aftum, & 1. Matrem, C. de Probat. & ibi Bald.

C.de
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malicia del Sacristán alguna noche no se ta
ñese la campana ; y después de la hora se to
masen algunas armas adonde se pueden oír los 
reloxes , no serían mal tomadas, por lo que 
dicen Baldo , Alberico , y otros Doctores gra
ves , (r) que si la campana no se tañese por 
prohibición de la iglesia , como en las noches 
del Jueves , y Viernes Santo , no por eso de
ben dexar de rondar los Jueces, ó Alguaciles, 
y tomar las armas ; porque lo que es introdu
cido por culto de la Iglesia, en este caso no 
dá licencia para delinquir : y asi como si la 
campana de la queda se tañese antes de la ho
ra , que la ley dispone , no se podrían quitar 
las armas , sino que se atendería á la verdad, 
y al tiempo licito , y permitido de traherse: 
asimismo , si no se tañese la campana, se con
sideraría la hora, y relox para la prohibición, 
ó permisión de traher armas. Y aunque des
pués de esto escrito he visto que Acevedo (r) 
siente , y quiere fundar lo contrario contra 
Alberico , no me satisfacen sus fundamentos 
en materia favorable á la República, quales la 
paz , y quietud de ella , que se encamina mu- 
ciio con la dicha prohibición de traher armas 
de noche.

55. En Badajoz se usa quitar las armas 
el Jueves Santo , después de encerrado el San
tísimo Sacramento , hasta que se desencier
ra el Viernes: y también en las Romerías, 
que alli se hacen , donde suele ir mucha gen
te de Ciudad , y tierra : lo qual se permi
te por doctrina de Angelo , y otros, (f) en 
v¡; tud de un pregón , que se suele , y puede 
mandar dár , aunque sea diferente del Dere
cho Común, («) para evitar ruidos, y pen-

singulariter, & Bart.in l.Non solum, §. Sed ut probari, 
n. i. ff. de Novi Oper. nun. Cxpol. de Servit. rust. 
prxd Rubric. de Servit. jur. pase, versic. Quinto acqui- 
ritur, in parte ; Sed circa prjedifla. Julián. Ciar, in Prad. 
§. fin. quxst. y 6. n. 3. ad finem.
(r) Bald. in 1. Líber. §. Et si tales , ubi est text. no

ta, ¡lis , ff. de His qui notab. inf. Albcric. in Statutis 
lib. 2. part. z. quxst. 7. fol. 31. Quod dicit singuiare 
Evcrar. in loéis legalib. loco ab usitatis , & solitis, 
pag. mihi 5R. versic. lime etiam ett quod ti dicat statu- 
tum. Angel, de Maleficiis in parte De nofle , n. 4. Ju- 
lius Ciar, in Praéf. §. ¡In. quxst. 82. statuto 6. n. y. 
Quatenus citat & sequitur Albcric. ubi supr. licet erro- 
neo scripta sit dictio Non.
(/) In 1. y. n. 2. & sequentib. tit. 6. lib. 6. Recop.
(t) Angel, in 1. Armaros, ff. de Vi publica, quod in 

coetu , & congregatione non licet arma portare. So- 
cinusreg.48«limitationefin. 1.7. tit.í.lib.á.Rccop. ibi: 
Ert los lugares donde estuvieren vedadas las armas : ergo 
ex causa possunt vetari: & ratione locorum seu perso- 
narum potest fieri prohibido armorum , quoticscum- 
que est suspicio quod cum armis fiet aliquod malum. 
Bald. in Rubric. n. 1. C. Qui admitd. Hippolit. ¡a

Lib.I. Cap. XIII.
dencias , que en Lugares de Bandos , y Fron
teras suceden fácilmente i pero no menos in
convenientes , y escándalos suelen causarse de 
quitar entonces las armas: mírese en ello. Ver
dad es, que por razón de las personas , y de 
algunos Lugares , ó por sospecha de bullicios, 
ó de males , se pueden vedar las armas, según 
Baldo , y otros. (*) En los Lugares donde 
no se ha usado tañer la dicha campana , ta
ñase , para que con ella se aperciban los po
pulares i porque no se sufriría, que los Jue
ces , y Alguaciles los tomasen de sobresalto, 
sin los apercebir. Los que están lexos , ni 
los sordos, no se escusarán de perder las ar
mas , por decir que no oyeron la campana, 
contra lo que tuvo Angelo, (y) porque es
tán obligados á saber, y observar la prohibi
ción pública.

56. Tampoco se permite, que el Algua
cil trayga música, que ande por el Pueblo 
con él , para que la gente se llegue , y les 
quite las armas; ni menos que se esté el Al
guacil acechando en la calle principal al pa
so , como dicen , de las garzas , solamente 
por la codicia de las armas; que aunque para 
espiar, y coger otros delinquentes , es licito 
estár en acecho ; (z) pero no en estos casos, 
porque son engaños punibles , (a) y muy, 
odiosos á la República, y en deservicio de 
Dios. 57. Y lo mismo sería si el Corregidor 
permitiese á sus Alguaciles rondar la Ciudad 
con perros de ayuda, porque es cosa inhuma
na , aunque digan que es para su defensa , pues 
aquella la han de hacer las personas con tien
to, y moderación, y no los lebreles, á 
quien falta razón : (c) y asi, según los Poe

tas,
§. Pro complemento, col. 1. Jas. in §. Ex maleficiis, n. 
87. Instituca de Adioni. Avend. in Diccionario , verb. 
Armaduras, fol. 173. versic. Vetatio.

(u) Glos. Tolli, in Clementin. ne Roma , & ibi Car
dinal. quxst. 3. de Eleétione. Puteus de Syndicat. verb. 
Bannum , fol. 133. Cravet. consil. 314. Decianus in 
traétat. Crim. 2. tom. lib. 8. cap. 3. n. 18.

(x) Proximé citatos.
(/) In trad. Maleficio, verb. De nofte, n. 4. Aceved. 

ubi supr. n. 8. & 9. Contra ipsum etiam tenet.
(x) Platea in 1. Lege repetita, C. de Erogatione mili- 

car. anno. lib. 10.
(a) L. Si quis á barbaris, C. de Re militar, lib. 12. ubi 

glos. Bald. in 1. Non dubium, C. de Legibus. Puteus de 
Syndicat. verb. Negligentia, cap. 4. n. 8. fol. 240.
(0 L. 1. C. Unde vi, cap. Olim in fin. de Restituc. 

spol. Socin. in reg. 449. verb. ró«, cum regul seq. Mon- 
talv. in 1. 3. tit. 16. part. 2. & Dueñas in regul. 
ampliat. 2.

(<•) Alciat. lib. 2. Emblem. 72.
Haud facile hu':c credas^ratio quem nullagubernat,
Et temeré proprio ducitur arbitrio.
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tas, (á) mataron í su amo Acteon.

58 En las rondas, que de noche hacen 
los Alguaciles, adviertan mucho de no usar 
lo que algunos malos han hecho , que es, 
topando algunas veces personas con armas, 
adelantarse, y P°n« d'™ > «,sus c,riados’ 
mano d las espadas , y obligar d las tales per- 
sonas á que sobresaltados hagan lo mismo 
para defenderse , entendiendo , que los quie
ren matar , y no conociendo la Justicia, has
ta que en el discurso con sus aclamaciones, pi
diendo favor á la Justicia , los reconocen , á 
los quales prenden , y calumnian , testifican
do contra ellos, que se resistieron , por lle
varles las armas, y la pena de la ley , (?) 
no habiéndoles pasado tal por pensamiento: 
y esto es maldad digna de gran castigo con
tra los Alguaciles , que lo hacen , o con
sienten.

Presupuesto lo dicho , y habiendo de tra
tar de la materia , y prohibición de las armas, 
y de los casos en que las leyes las aplican 
á las Justicias, asi por trahcrias en la for
ma , tiempos , y lugares prohibidos , como 
por delinquir con ellas, no será justo, que 
nos detengamos en la curiosidad, de saber 
y?, quienes fueron inventores de las armas, 
contentándonos con saber, que muy al prin
cipio del mundo se inventaron , é introdu
xeron , y que Tubal Caín, como se lee en 
el Génesis , (/) fue Armero : y Plinio , y 
Polidoro Virgilio, y otros, (¿) ponen otros 
inventores de ellas: aunque, como dice Lu
crecio , (¿) las armas antiguas eran las ma
nos , las uñas, los dientes, las piedras, y 
los troncos de los ramos. Y á todos los ani
males proveyó naturaleza de armas para su

Tom. I.
(d) Idem Alciat. ubi supr. Emblema:. 5*4.

En novus Aftaon , qui postquam cornua sumpsit,
In pradam canibus je dedit ipse suis.

Ovid.
Aflaon ego sum , dominum cognotcite vestrum.

(e) L. y. tit. íz. lib. 8. Recop.
(/) Cap. 4. & diximus supr. cap. 5». n. 19.
(g) Lib. 7. Naturalis Historia?. Polyd. Virg. lib. 2.

de Invento, rerum, cap. 1. & seq. Et Redin. de Ma- 
jestat. princip. verb. tlon armis soium, n. 20;. & seq.

<¿) In y.
Arma antiqua t manut, unguet , denteique fuere,
Et lapides , iterum silvarutn fragrnina rarni.

Tiberius Decían, intrad. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap.
2. num. 10.
(i) Ladant. in lib. de Opific. inquit ; Quibusdam in 

ore arma sunt denles , aut in pedibus ad uncí ungues , nul- 
üque munimentum ad tutelam sui deest, & Virgilius in 1 2. 
Aneidos.

Tune demum mover arma leo.
Frat. Marc. Antón, de Camos in Microcosm. 1. part. 
dialog. 8. pag. 81. col. x.

defensa, según Laftancio , y otros: (/) á qual 
el pico, como las aves; á qual colmillos , co- 
ino al javalí; á qual cuernos , como al toro; 
á qual dientes, y uñas , como al león ; pe
ro dice Plinio , que solamente el hombre na
ce desnudo , y desarmado. Y asi el Juriscon
sulto , y Bartulo tienen , (^) que los dientes 
del hombre no son armas ; pero la Divina Es
critura por el Profeta (/) dice, las armas , y 
saetas de los hijos de los hombres son sus 
dientes, y sus lenguas son cuchillo agudo: 
y tomase alli dientes por la crueldad de los 
hombres. Ni tampoco nos ocupemos en re
ferir 60. las especies, y diferencias de armas, 
pues Cicerón , Justiniano , Aulo Gelio, y. 
Vegccio , y otros\m) las describieron: y una 
ley de la Partida (w) dice : Que los antiguos re- 
duxeron todas las especies de armas á la espada, 
en la qual se comprehendtn por semejanza mu
chas virtudes : y asi con la espada , y no con 
otra arma se recibe la honra de Caballería : la 
qual espada inventaron los Españoles , aun
que algunos lo atribuyen á los Romanos, co
mo eia otro Capitulo diremos. (0) 61. Ni 
tampoco nos alarguemos en investigar de qué 
manera antiguamente se permitió , ó prohi
bió el uso de las armas, pues basta decir , que 
se permitieron para el uso público , propul
sa , y defensa general: y que en particular, 
en casa, ni fuera de ella, nadie por la ley 
Julia (p) podia traher , ni tener armas : aun
que Tiberio Deciano (?) lo entendió de otra 
manera, que no las podían juntar para mal 
fin. Y antes de la dicha ley (según refiere 
Plinio: (r)) Servio Tulio , y Neo Ponipe- 
yo , á causa del tumulto de la muerte de Clo- 
dio, proveyeron, que en la Ciudad de Ro-

Aa 2 ______ nía
(fc) L. 1. §. 1. ff. de Variis, & extraord. cognitio.. 

Ubi quod dences in homine non sunt arma , sed pars 
corporis. Bart.in consil. ioy. incip. Statuto castriplebit- 
Quod statutum de portante arma, vel Ucience vim cum 
armis , non intclligitur de dentibus.
(/) Psalm. yí. Filii bominum , denles eorum arma , tíT 

sagittA , tíT ¡ingua eorum gladius acutus , & Psalm. s - 
Quoniam tu percusisti omnes adversantes sine causa : dentes 
peccatorum contrivisti.

(m) Cicero pro Caccina , Justinianus in Authent. de
Armis, §. rtn. Aul. Gel. lib. 10. Noótium Attic. cap. 
xy. Vegctius lib. 4. de Re Militar.
(„) L. 4. tit. xi. part. 2.
(„) Infra lib. 4- cap. r. n. 7.
(p) L. i - ff- ad 1. Juliam , de Vi public. & ibi glos.

& in diót- Authent. de Armis. Dueñas reg.y y. ampliar.
3. Menoch. de Arbitrariis, lib. 2. centur. 4. casu ?>4* 
num. 18.

(q) In trad. Crim. 2. tom. did. lib. 8. cap. 2. n. 2.
(r) Lib. 24. Naturalis historia:, cap. 14- Et Menoch, 

de Arbitrar, lib. 2. centur. 4. casu 1^4. n. 20.
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•rna no hubiese armas algunas , y asi se jun
taban con ellas á exercicios militares en el 
Campo Marcio: (j.) de manera , que por el 
Derecho Civil antiguo, el uso de las armas 
no era del todo prohibido , y después se 
-prohibió por el Derecho Civil mas nuevo, 
que no se-usase de ellas , (f) por ser, co
mo son , ocasión de violencias, heridas , y 
muertes; (u) pero tenían pública armería en 
el Capitolio , y Roca Tarpeya , de la qual el 
Exército se armaba , como en otro lugar dire
mos. (x^

62. Por leyes de estos Reynos , y-doélri- 
nas de Doctores (y) también es prohibido el uso 
de las armas ofensivas, y defensivas (x) sin 
embargo de costumbre, aunque sea ¡nunemo- 
rial, 63. (4) y aunque las defensivas se tray
gan solas : (¿) y la pena de traher armas es 
perfidias : 64. (c) y solían ser para el fisco, 
pero yá son del Ministro de Justicia que las to
ma , («’) el qual puede quebrarlas , según Pa
rís de Puteo , y otros , (?) excepto en los ca
sos siguientes.

65. Primeramente la dicha prohibición 
se limita, que se pueda traher espada sola; 
ó daga , y espada juntamente de dia , y de

6) Livíus in 1. dum de Rege Servio Tulllo loquitur, &
An!. Gel. lib. 1 y. cap. 17. in fin.

(/) Bart. in 1. 1. ff. ad 1. Juliam , de Vi public. Barb. 
in traóh de Legat. a latere, quxst. y. n.2;. Et aliis quos 
citat Didacus Perez in 1. 2. glos. 1. tit. 14. lib. 2. Or
dinam. col. y ;s>. Ec Dueñas in reg.y y. Facittext. in Au
thent. de Arrnis, §. penult. Et qux tradit Hippol. in 
Prad. §. Pro complemento, n. 1. Et jure Codicis armo- 
rum usus prohibitus est, 1. única, C. Utarmorum usus, 
íib. 11. & Authent. de Arrnis , §. Si autem : Covar. in 
Prad. QQ. cap. ;n. 7. &in lib,. 2. Variar, cap. 20. 
11.18. vers.;<s. Latius Menoch. de Arbitrar, lib. 2. cen- 
tur. 4. casu ;j?4. n. 1 8. Post Plazam de Delidis, lib. 1. 
in princip. cap. 8. Decisión. Perusina Josephi Ludovici 

Per totam late Julius Ciar, in Prad. lib. y. §. fin. 
quxst. 82. statuto 6. Rojas singul. 21. Paz in Pradic.
1. tom. 8. part. cap. único , n. á. fol. 22?. Conrad. in 
Templo Judie, lib.. 1. cap. 1. §. 4. tit. Arma prohiber, 
fol. 8;. n. 1. Ec rnultos alios refert Redin de Majesta- 
tc Princip. in part. Non arrnis solurn, fol. 42. 11. 204. 
versic. Siqu't tamen. Tiberius Decían, in traóh Crimin. 
tom. 2. lib. 8. cap. ;. n. 1. & seqq. & n. 7. Aceved. in 
Rubric. n. 9. & 10. tit. 6. lib. 6. Recop. Joann. Gutier.
üb. 1. Praóh QQ. quaest. 12. n. ;. 

hO L. Si sei vus, C. de His qui ad Eccles. confug. 1.
Si quis in hoc genus in fin. c.de Episcop. & Clcric.Ro
lan. consil. ;. íi. iy. vol. 2.. Aceved. ubi supr.
(x) Lib. 4. cap. 1. n. ;o. in fin.
(/) h. 4. y. & 7. tit. 6. lib. 6. Recop. & Regnicolx 

ubi supra.
(x) Did. 1. única, C. Ut armorum usus, lib. 11..& 1. 

7. tit. 6. lib. 6. Recop. Avend. in Didionar. verb. Ar- 
fol. 17;. Gregor. in 1. 7. glos.;. tit.u. part.7.

Villalob. in Antynomia, littera A, n. 73. Didac. Perez 
in 1.2. glos.i.in princip. tic. 14. lib.2. Ordin. col.f jj.

noche antes de acabada de tañer la campana 
de la queda, para la defensa , y amparo de la 
persona. (/)

66. Limitase lo segundo la dicha prohibi
ción de traher armas , para que aun tañida la 
queda se pueda traher espada , y daga , sí la 
persona que la traxere , llevare hacha encendi
da , linterna , ó candela , (,g) ó otra cosa que 
dé -luz , como rea, ó pegote : aunque esto se 
guarda mal en algunas partes , porque dicen 
los Alguaciles , que bien pueden matar la luz, 
y hacer delito : pero esto no se ha de presu
mir en el que lleva luz , ni dexarse de observar 
la ley, y quando matare la luz , perderá las 
armas.

67. Limitase lo tercero en los que ván , ó 
vienen de sus heredades (h) qué para esto puc- 
de llevar una espada, y daga.

68. Limitase lo quarto en los caminantes 
que se hallaren en el Pueblo con armas , pues 
cesa en ellos la presumpeion de causar ques
tiones , y escándalos en la tierra por dó pa
san ; antes se presume , que ván apercebidos 
de la defensa natural contra salteadores , ó 
contra sus enemigos, ó contra animales no
civos ; como quiera que por razon del cami-

Plaza de Delid. lib.i. cap.8. n.p. Dueñas rcg.y y. verb.. 
Arma, ampliatione 1. Redin de Majestat. Princip. verb. 
Non annis ¡olutn , n. 177. cum seqq. Conrad. in Templ. 
Judie, lib. 1. cap. 1. §.4. tit. Arma prohibet, n.2. pag. 
8;. Roland. consil. ;. n. 2;. vol. 2. Decían, in trad. 
Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. ;. n. 14.

(*z) Extraditis áRoland. cons. ;. n. 8. & seqq. vol. 2. 
Et aliquando excusat secund. París, in consil.181. n.i% 
vol. 4. Decian. de Crimin. lib. 8. cap. ;. n. 60.

(b) Aceved. ubi supr. contra Redin. in did. loco.
(Ó Cap. 1. §. Si quis rusticus, ubi Afflid. n.10. de Pa

ce tenen. idem Afflid. in Constit. Neapol. lib. 1. rubr. 
5>. n. 26. glos. verb. Dotni, in 1. 1. ff. ad 1. Jul. de Vi 
public. Barba de Prxstand. Cardin. 2. part. 11. 28. Cla
ras in Prad. §. fin. quxst. 82. statut. 6. n. 9. Román, 
singul. 267. incip. Probibiturn. Jas. in §. Ex maleficiis, 
n. 82. Instit. de Adionib.

(d) L. y . ibi: Las vuelvan, Si ibi: Se las quiten, & 1. 5>. & 
1 o. tit. 6. lib. 6. Recop. & 1. fin. tit. 2;. lib. 4. Recop. 
(Ó Quos refert Clarus in Prad. §. fin. quxsc. 81. sta

tut. 6. 11. 5. & Aceved. in 1. p. n. y. & 6. tit. 6. lib. 6. 
Recop.
(/) L.4. & y. & fin. tit. lib. 6. Recop. Roland. cons.

;. n. 11.& seqq. & n. ; 2. & ;4, vol. 2.
(g) Dióh l.y. Recop. Plaza lib, i. Delid.cap.8. n.n. 

Dueñas reg. y y. limit. fin. in fin.
(6) Diól. l.y. infin. tit.6. lib.6. Recop. Nicol. de Nea

pol. in 1. fin. per text. ibi , C. de Proximis Sacrorum 
scrin. lib. 12. Isernia in cap. i. §. Si quis. de Pace tenen. 
in feudis. Socin. in reg. 48. fallen. t. Plat. in 1. 1. C. 
Ut Anr.or. usus, lib. n. n. ;. Conrad. in Templo judie, 
lib. 1. cap. 1. §. 4. verb. Arma prohibet, versic. Secund* 
limitatnr. Pureus de Sylidie, verb. Tortus, cap.;. 11.2. vers, 
Quid emm. Dueñas, & Decian. ubi supr. n. ,4.

c.de
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no > y de la dcfehsa dispensa el Derecho cn es
to , y en algunas cosas: (/) aunque hay tex
tos /y común o.pinion de Doctores , (^) que 
cambien prohíben las armas de camino : pero 
puede mucho la costumbre universal de estos 
Reynos, y de otros, la quál es cn contrario 
de esto , y prevalece. Y no solamente proce
de esto llevando una espada sola , pero aun 
llevando armas dobladas , ó arcabuz cargado 
(/,) por Ia Ciudad , porque no ha de andar el 
caminante cargándole, y descargándole á la 
entrada, y salida de cada Aldea, ó Pueblo, 
según insisten , y pretenden algunos Minis
tros de Justicia , diciendo , que como to
men el arcabuz cargado en el Pueblo , está 
perdido, según de costumbre lo está la ba
llesta , que se trahe, y toma en el Pueblo 
Con nuez.

69. De la misma consideración es, si el 
forastero, ó caminante llegase con armas de 
paso á beber á la fuente, ó entrase con ellas 
en la carnicería , ó en otro lugar semejante 
prohibido por pregón , acuerdo , ó ordenan
za particular del Pueblo , que en estos casos 
tampoco se las deben quitar , (m) si no fue
se hallándole en la mancebía, ó con muger 
pública , según dicen Especulador , y otros, 
( n) salvo si el tal forastero , ó caminante hu
viese estado algunos dias en la Ciudad, y pu
diese haber sabido la tal ordenanza, ó pre-

(?) L. 1. ibi Itinerií , & ibi Bart. ff. ad 1. Juliam, de 
V: public. & 1. penult. ibi i Qui enim , & cap. ff. eod. 
Platea in 1.1 • n. 5. C. Ut armor. usus, lib. 11. Bald. in 
ciót. §. Si quis rusticus. Puteus de Syndic. verb. Tor
na , cap. 5. n. z. versic. Quid enim , & n. 3. Menoch. 
lió. 2. de Arbitrar, casu 35*4. n. ;8. Dueñas ubi supr. 
íimitat. 8. Perez in l. 9. tit. 3. lib. 8. Ordin. pag. 6z. 
col. 2. per text. ibi Dccian. ubi supr. n. 34.

.'■<) Diól. §. Si quis rusticus , dum prohibet mercato- 
res transeúntes per provinciana portare arma. Et in Au
thent. de Armis, glos. in Rubric. C. de Fabri ccns. lib.
11. Bart. in diót. l.i. in princip. ff. de Vi public. Bald. 
in diót. §. Si quis rusticus. Et est communis, secundum 
Conrad. ubi supr. n.f. versic. z. Limitatur.

(/) Didac. Perez in l. fí. tit. 19. lib. 8. Ordin. pag.
401. col. 1. Menoch. de Arbitrar, lib. z. centur. 4. ca
sa 394. n. ;8. & seqq. Puteus de Syndic. verb. Tortut, 
cap. 1. n. 3. fol. 340.

(m) Bald. ¡n 1. Data opera, n. 25-. C. Qui accus. non
~o'r...Roma in Repet. 1. Si vero, §. de Viro fallcnt. y 1.
' -i sjc. 21. ff. Solut. matrim. MexiadePanc, conclus.
-. n. 70. in med.

Speiulator lib.4. tit. de Constit. n. 11. in fin. Bald.
:■) i. Cunólos populos post Cynum ibi , C. de Summa 
'T’rii.it. Hosiien. in cap. A nobis , de Sententiaexcom. 
i-Cppolit. in 1. fin. n. 114. ff. de jurisdiót. omn. judie, 
h'-. ifac. in Peregrin. verb. Armatura , quxst. fin. fol.
*. íoI. 3. in med. & verb. Statutum, fol. 481. col. 3« 
versic. Secundo quarc. Late Mcxia ubi supr. 11.69.& seqq.
0 Ubi supr. Qqoó refert, sequitur Hippol. in Praót.

gón j ó como dicen Baldo , y otros, (0.) 
quando la prohibición es general , y de De
recho Común , como es la de traher armas 
á deshora, y en lugares vedados, porque el 
forastero, que está en el Pueblo , y no pasa 
de camino, ó se sale á pasear, ó á conver
saciones , dada ia queda , obligación tiene de 
guardar la ley. Y por el consiguiente el Ex- 
trangero , que viniendo de camino , ó estando 

.en este Rey no , traxese espada mayor de la 
marca, será punido según la ley: (/?) por
que los extrangeros están obligados á informar
se (q) de las leyes del Reyño donde están , y 
dárse hia ocasión de lo contrario , que con las 
dichas armas vedadas causasen muertes, y es
cándalos. Pero en esto de los caminantes , y 
extrangeros soy de parecer , que las Justicias 
se abstengan quanto sea posible de molestar
los , y usen de equidad con ellos , por las ra
zones que al principio de esta limitación dn 
ximos.

70. Limitase lo quinto, andando en la ca
za permitida , ó en la navegación , que cn es
tas ocasiones , y para ellas, es permitido tra
her, y tener armas, según lo entendían Mon- 
talvo , Tiberio, Deciano, y otros, (r) Y d 
este proposito refiere Tullo , y Valerio Má
ximo, (r) que Lucio Domicio Gobernador de 
Sicilia, por buen gobierno prohibió las armas: 
y porque un Pastor mató un Javalí de mons-

truo-
§. Pro complemento, n. 23. Bart. in 1. ultim. §. Licet 
quis in fin. ff. de Vi public. Petrus de Raben. in tracl. 
de Consuetud, n. 202. Bosius in Praótic. tit. dePlurib. 
violent. n. 74. Grammat. decís. 3 ó. n. 80. Tiber. Dec. 
in traól.Crim. 2.tom Jib. 8.cap. 3 .n. 19. & z6. Conducunt 
tradita ab Aceved. inl.i. 11.2. tit. 12. lib. Recop. 
in 1. r. n. 8. & seqq. tit. 18. lib. 6. Rccop.

(/>) L.9. tit. 6. lib. 6. Recop. & ibi Aceved. n. 4. Con- 
trarium tenet ex doólrina Matth. de Affi;>t- in Constit. 
Neapolit. Rubric. 9. n. 24. & rubric. 1». n. 1.

(7) Prxter DD. proxime relatos tenet Thomas DoccL 
cons. 11. n. 4. & Hippolit. in Praótic. §. Pro com
plemento , n. 23. Alexand. consil. 8¿. vol. 4. Condu
cunt tradita ab Aceved. ubi supr. Ec ad solutionem ga- 
bellarum, as , & quando cxcusentur exteri ignorantii 
statutorum, tradit Joscph.Mascard.de Probat. conclusa 
834.11. 9. & 11. & vide infra lib. 4. cap. y. n. 71,
(r) L. 1. ff- adl. Jul. de Vi public. Rolan, consil. 3. 

n. 7. & 3). vol. 2. Affliól. in cap. 1. §. Si quis rusticus, 
n. 6. de Pace ten. & in Constit. reg. Intentionis , n. y. 
Licet tc\c. in 1. 1. & z. C. de Venatione ferarum , de 
Armis nihil dicat. Dueñas reg. ;y. verb. Arma , limit.
1. & 2. Quod intelligit Montalvus in Repertorio 11. 
verbo Arma , fol. 11. col. 1. Quando non potest habe
ri copia judicis ,quí concedat licentiam alias secus; ali
ter & latius Tiber. Decían, in 2. tona. Crimin. lib. 8. 
cap. 3-n. 3 3- fol. 197.

(s) Tull. in 7. inVerrem circa princip. Se Vater. Ma
xim. lib. 6. cap. 3.

Joscph.Mascard.de
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truosa grandeza con un venablo , le mandó 
ahorcar , lo qual se le atribuyó mas á severi
dad , que á templada justicia.

71. Limitase lo.sexto, en el que llevase 
atadas las armas, de manera , que con dificul
tad pudiese usar de ellas , porque en el tal no 
se presume mal animo para delinquir, y asi no 
las debe perder : (t) salvo si las traxese de or- 
ainario asi por el Pueblo , que yá sería menos
precio de la ley , y de la Justicia, y se le po-. 
drían quitar. (?/)

72. Limitase lo séptimo , en los que están 
sentados á las puertas de sus casas , ó de sus 
vecinos en conversación, ó con sus mugeres, 
como es ordinario en tiempo de Verano , que 
aunque rengan armas , y estén de tres arriba, 
no se las deben quitar: salvo si estuvieren sen
tados fuera de la dicha manera , y forma , que 
en tal caso las tienen perdidas , según Al
berico. {x>

7$. Limitase lo oélavo en el cuchillo de 
escribanía, ó para cortar pan , como quiera 
que estos , aunque se comprehenden en el 
nombre de armas, (y) no se incluyen en la 
dicha prohibición de las leyes, porque no se 
instituyeron para ofender, y asi no se po
drán quitar 3 (x) si yá no constase traherse de

(í; Text. in di¿t. §. Si quis rusticus, ibi : Gladium suum 
seil.eahiget, 2¿ ibi glos. verb. ut quem, singularis se- 
cundum Jas. in §. Ex maleficiis, n. 81. Instituta de Ac- 
tionibus.íxild. in did.§.Si quis rusticus. Alexand. in Ad
dition. ad Bart. in 1.1 .ft'. ad 1. Jul. de Vi public. Redin de 
Majesc. Princip. verb. Nen armis solum, n. 203. pag.42. 
Conrad. inTempl. Judie, lib.i. cap.i. §.4. verb. Arma 
prohibet, 11.3. in fin. pag.83. & n.y. versic. Tertio limita- 
tur. Plaza lib.i. Delidt. cap. 8. n.13. Mascard. de Pro
bar. verb. Arma, conclus. 128. n.6. pag. 108. Post. Hip
polit. in Praót. §. Pro complemento, n. 41. & Mcnoch. 
de Aibitrariis, lib. 2. centur. 4. casu 3?. n. <¡9. Ubi de 
intclledu hujus dodrina, & Tiber. Decian. diét.2. tom. 
Crimin. lib. 8. cap. 3. n. 34. & y 6. fol. 197-

(u) Tiber. Decian. ubi supr. did. n. ,6.
(?) De Statutis, lib. 3. quxst. 231. fol. y4.
(./) L. 2. C. Qux res exportat. non deb. & 1. 6. ibi: O 

cuchillo, tit. 3. part. y.
(x) Glos. in Rubric. C. de Fabríceos. lib. 1 2. glo«. in

Authent. de Armis, §. Prohibemus, verb. Minores. Sin
gular^ secundum Jas. in §. Ex maleficiis, n. 8;. Instituta 
de Aótionibus, 8c secundum Asneam Falconem ad Abba- 
tem in cap. Clerici, n. 7. verb. Cultello, de Vit. & hon. 
Clcric.Rebuf. inl. Armorum,41 .pag.312. verb. Gladios, 
ft*. de Verbor. signific. Late Redin. de Majcst. Princip. 
vci-n.Non armis solum, n. 18 y .fol. 3 <?. Post Platea in 1.1. n. 
3 .C.Ut ai mor.usus, lib. x x. Conrad.in Templ. Judie.lib. 
1. cap. I. §.4. vero. Arma prohibet, n.y. versic.4. Socin. 
regul. 48. fallen. 4. Amed. de Syndicat. fol. yo. n. 8«?.

(.,) Augu,tin. de Arimin. in Addition. ad Angel, de 
Maleficiis,in verb. Uno stocio, in x. Addition. & Decian. 
ubi supra.

«/.) L.:.tf. ad 1. Jul. de Vi public. Authcnt. de Armis, 
$.3. Puteus de Syndicat. verb.Turtus, cap.3.

malicia para herir , ó delinquir. (4)
74. Limitase lo noveno en el que fuesí 

hallado con dos espadas en la calle , y prue
ba que la una es del compañero , que entró 
en casa de la ramera, no se le debe quitar, 
como no se le quitan al que las lleva de casa 
del Espadero, ó de una casa á otra para su 
amo , ó por otro respeto, en que no haya 
sospecha de delito, como en el que las lleva 
á vender ¡ (b) pero habiéndola , aunque sean 
agenas las armas , las gana el Alguacil, y en 
algunos casos las pagarán á los dueños las 
personas , á quien se tomaron , como adelan-. 
te veremos.

75. Limitase lo deceno en los Corregí-i 
dores, Tenientes , Alguaciles, y otros Mi
nistros de Justicia, (c) los quales pueden tra
her á todas horas , y en todos los lugares 
acompañamiento de gente con todo genero 
de armas ofensivas , y defensivas , para la 
estabilidad de los juicios , y execucion de la 
Justicia, y para que ninguno se vengue por 
su mano , (d) ni la ponga á las armas teme
rariamente : (e) y para librarse de los mal
hechores , y contrastarlos, y prenderlos se
guramente : y para poner la Justicia con ma
no militar (siendo necesario) como dice el

>
vers. £>u/d enim, fol. 3 40. Bonifac. in Peregrin. 1. part. 
verb. Arma, fol. y 6. col. 2. in med. Hippol. in Prad. 
§. Pro complemento, n. 20. Montalvus in Repertor. leg. 
verb. Arma, fol. 11. col. 1. in med. Tiber. Decian. ia
2. tom. Crim. lib. 8. cap. 3.n. 3 y.
(c) L. Maní asi salutem, §. fin. ff. de Offic. Prxfed. vi- 

gil. 1.1. in fin.ft’. de Officio ejus cui mandat. est jurisdid.
I. 2. ff. de Jurisdid. omnium judie.Prooem. Institut. ibi: 
Non solum armis, clement. x.§. ultim. de Hxret. facit L 
6. tit. 6. lib. 6. Recopil. Arist. lib. 7. Polit. cap. 8. 
Haberi in rebus publicis arma , quibus CP rnagistratibus parere 
inobedientes compellantur, CT vis propulsetur externa : nam 
qui rcipublic.e preesunt bes armis, tum ad tuendurn imperium, 
ut detref/antes coereeantur : tum ad vitn , si quis injuriosa 
extrinsecus inferre conetur, propulsandon, instruftos esse ne
cesse est. Lucas de Penna in Rubric. C. de Fabricens.lil>. 
n. & in 1. fin.C.de Dignitat. lib. 12. & in l.His, C. de 
Curs. public. eod. lib. Hippol. in Prad.§. Pro comple
mento, n.y.Redin.in did.verb. Non solum artn’tt, fol.3.9.
II. 1 89.& Bald.in did.1. Nam ad salutem. Socin.reg.48.
verb.Arma. Fallen. 1. Amedxus de Syndic. fol. yo. 11.91. 
Puteus ibidem, vcrb.7ü>W, cap.3. n.2. vers.,g>wid enim, 
fol. 340. & verb. F.lcdio officialium, cap.2. n.2. Con
rad.in Templo Judie, lib.i. cap.i. Arma’prohí
be!, n.y. fol. 83. Menoch.de Arbitrar, lib. 2. centur. 4- 
casu 394. n. 64. & seqq. Bonif. in Peregrin. verb. Ar- 
matura, lol. y á. col. 1. Montalvus in Repertorio legum» 
verbo Arma , col. 3. in princip. Simanc. de Cathoüc. 
instit. tic. 34. n. 14. fol. 160. Plaza lib. 1. Delidor. 
cap. 8. n. 17. Tiber. Decian. in erad. Crimin. i.ron». 
lib. 8. cap. 3. n. 44. & n. 48.

(d) L. N’áIIus, C. de Judxis.
(e) L. Atquissimum, ft*. de Usufr.

fin.C.de
Menoch.de
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Jurisconsulto Ulpiano , (f) en la casa del mas 
poderoso del Pueblo, de manera, que ellos 
sean siempre vencedores, como dice la ley 
de la partida: (g) y puede juntar gente ar
mada , y compelerlos d ello para prender al
gún delinquente. (¿) Y esto no solo es permi
tido d los Ministros de la Justicia Seglar, 
sino también d los Ministros de los Obispos, 
y Familiares de la Santa Inquisición , según 
la común opinión, que en otro lugar refe
rimos. (¡)

Pero es de advertir, que los Alguaciles 
no deben usar de esta licencia de traher ar
mas enhastadas , ni otras extraordinarias , si
no es en caso necesario , y por mandado de 
su Corregidor , ó Teniente. (^) Y de pa
so es de saber, que el derecho, y licencia 
de traher espada el Corregidor , que llama
ron los Romanos Jus gladii ferendi , era in
signia de gran potestad, y cingulo de mi
licia , y les fue concedida d los Magistrados, 
asi por honra, como por el poder que seles 
daba , y dd , para quitar la vida d los mal
hechores } (/) y asi en el Apocalypsi (w) 
se llamó gran cuchillo: de lo qual se podrá 
ver lo que trahen Xiphilino , Herodiano , y 
Pedro Gregorio. (») Y la misma significación 
es el traher los Reves el estoque en los ac
tos púhlicjs : y el rrah:rle desnudo , signifi
ca, según Bautista Egnacio , (o) ser Principes 
libres \ y soberanos ? y que la execucion de la 
suprema potestad no depende de otro sino
de ellos.

( f) I11 1. Qui restituere, ibi: Aíanu tnri:(ari, ff. de Rei 
vcndicatione.
(g) In Prooemio tertiae partirá?, 8¿ in i. fin. tit. 10. 

part. 2. dixi supr. hoc lib. cap. 11. n. 21.
Puteus de Syndicat. verb. Bracbium. Bald. in 1. Si 

quis , in hoc genus , C. de Episcop. & Cleric. Rolan, 
consi!, 3 7. n. 15». vol. 4.

(/') Lib. 2. cap. 17- n. 87. & seqq.
(¡0 Petrus Gregor. in y,part. de Syntagm. jur. lib.yo.

cap. 1. n. 31.
(/) Diót. 1. Imperium, ff. de Jurisdiót. omniurn judie. 

Vítor enim iniquitatum gladius est, cap. Non solum 
quaest. y. á majore potestatc magistratibus conccs- 

sus, cap. Est injusta, &cap. lile gladium 25. quaest. 4. 
Vel á Principe, qui á Deo habet, ad Román, cap. 13- 
Vel a lege, i. Ét quia , ff. de Jurisdiót. omniurn judie. 
Cujus anima cst Magístratus, 1. i- §* Post origincm , ff.
de Origin. jur.
('") Cap. 1. & i5».
(») Petrus Gregor. ubi supr. 3- part. lib. 47- cap. 14. 

n. 4* & seq. & 1. part. lib. 19. cap. 2 11.9. Post Xiphi- 
lin. ex Dione in Domitiano, & Herodian. lib. j. Hist. 
übi probat appellari in judicibus magna vel parva cingu- 
h pro majori, aut minori potestate gladii: & exercita- 
tosjudicesin magnis cingulis, idcst,in magnis causis ca- 
Pitalibus. & de potestate gladii dicam infrá lib. 2. cap. 
J7. n. 1. & SCq. C4p. 2. n. 13.

76. Pero no podrán los Jueces , y Minis
tros de Justicia , traher consigo por criados, 
y servidores con armas personas d quien las le
yes vedan trahcrlas: qualcs son los que hubie
ren resumido corona , (/?) y los Moriscos del 
Reyno de Granada, (q) Y aunque es verdad 
que una ley Real (r) prohíbe d las Justicias 
de aquella Ciudad , que no traygan consigo 
d ningún nuevo Convertido con armas , só 
pena de diez mil maravedís , la vi pra&icar 
contra un Corregidor de otra Ciudad, por
que traxo en su servicio con armas un La
cayo Morisco , aunque probó haber sido d 
falta de no hallarse otro : pero no se incur
rirá en pena, si el tal Morisco ( corno algu
nos hacen ) traxese espada de esgrima , ó de 
palo embaynada , aunque en el nombre, y 
apelación de armas se entiendan también los 
palos, como adelante veremos.

77. Limitase lo onceno, en los Milites , y 
Roldados verdaderos de d pie , ó de á caballo, 
que están debaxo de vandera, de paso , ó 
en Presidio , ó en alojamiento, ó alistados en 
sus Pueblos , donde hay Milicia , y exercicios 
de guerra, los quales puedan traher sus ar
mas, y espada, y daga (/) d qualquicr ho
ra , y en qualquier lugar , porque estas son, 
según Baldo, (t) sus proprias insignias: pe
ro en la mancebía , y en otros lugares don
de para evitar escarníalos, se prohíbe traher 
armas, no podrán trahcrlas , (#) ni espada 
larga en ningún tiempo, y lugar: (x) y al
gunos se alistan por Soldados, y hombres

de
(0) Lib. 2. Exemplo Venero.
(/>) Ut dicemus infr. lib. 2. cap. 18. n. 66.
(7) L. 4. tit.í. lib.6. Recop. & 1. 8. & 19. vers.O/w

defendsmot, lib. 8. Rccop. Redin. ubi supr. fol. 41. num 
J9í. Plaza lib. r. Deliót. diót. cap. 8. n. 1 8. infin. Duen. 
regul. yy.limit. 11. Aceved. inl. 1. n. fin. tit. 6. lib» 
6. Rccop.
(r) L. 7. diót. tit. 2. lib. 8. Recop.
0 L. Jubcmus la primera secundum unum intelleót»

C. de Prxposit. sacri cubic. lib. 12. 1. 4. tit. 21. part. 
2. adfin. Puteus de Syndicat. verb. Tortus, cap. 3. n. 2. 
versic. Q:iid en 'un ¡i Princeps fol. 340. Bald. in 1. penult. 
per text. ibi, ff. de Testam. militar. Dueñas rcg. 5 y. 
verb. Arma , liinic. y. Tiraquel. de Nobilit. cap. 20. n» 
68. & 22. Conrad. in Templo Judie, lib. 1. cap. 1. §. 
4. verb. Arma probtbet, fol. 8 3. col. 4. 9. lirpit. Menoch. 
de Arbitrar, lib. 2. cent. 4. casu 394. n. ¿7- Mascard.. 
de Probat. verb. Arma , conclus. 128. n. 4. & seq. Ti
ber. Decían, in traót. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 3. n. 
39. & n. 43. Gregor. in 1. 49. verb. De Caballero , pose 
med. tit. y. part. y. glos. in 1. penult. ff. Ex quibus caus. 
major. 1. Milites, C. locati, & diót. §. Si quis rustic. ¡n 
fin. á contrario sensu.
(t) I11 cap. 1. n. yo. Quid sit investitura in feud.
(«) Plaza lib. 1. Deliót. cap. 8. n. 2y. versic. Illud.
(x) L.9. tit. 6. l¡b.<s. Recop. & ibi Aceved. n.i. per il

lam 1. dicentem: De qualquier caridad, ó condición que tea.



De la Política. Lib. I. Cap. XIII.192
dé armas por gozar de esta prerrogativa, y pa- 
gan después esta ambición , quando los hacen 
salir á la guerra. También se comprehendcn 
en esta limitación los Alcaydcs de las Fortale
zas , no solo en ellas, y en su contorno , pe
ro en la Ciudad , como los Soldados, según 
Tiberio Deciano (y) contra Mathéo de Atiic- 
tis, que por estatuto del Reyno de Ñapóles 
tuvo lo contrario.

78. Los Caballeros de la Orden de San 
Juan, según una glosa, y Doctores , (z) 
pueden traher armas, pues son Soldados , y 
su particular instituto , y profesión es la de
fensa de la Fé : pero todavía lo entiendo, 
para que puedan, estando en la paz , traher 
las armas permitidas , que son espada , y 
daga , como no sea en lugares vedados, ni 
las armas dobladas, como rodela, montan- 
re, y otras; porque esto arguye mal animo, 
y ocasión de turbar la paz , y sosiego pu
blico.

También entiendo , que los Caballeros de 
las otras tres Ordenes Militares , Santiago, 
Calatrava , y Alcántara, podrán traher espa
da , y daga,’ según queda dicho de los de San 
Juai/, pues son armados Caballeros, y su ins
tituto es la milicia : aunque la especialidad de 
traher armas solo se escribe de los dichos Ca
balleros de San Juan.

79. Los Caballeros Pardos , que por pri
vilegio fueron armados de espada , y espuela 
dorada, y argolla de oro , que eran comun
mente Mercaderes , y hombres de negocios, 
y nunca vén la guerra , no pueden traher ar
mas vedadas, según Ciño, y otros, (a) Y aun
que Tiberio Deciano , y otros (6) dicen , que

(7) In 2. tom. Causar. Crimin. lib. 8;. n. 43.
(fi) Glos. 1. ad finem, in cap. Duosunt 12. quxst. 1.

Plaza ubi supr. n.i 1. Menoch. in did. loco, n.7. Ducñ. 
ubi supr. limitar.4. Didacus Perez in l.i. tic. 1.col. 1315». 
lib.4. Ordinam. Tiberius Decianus ubi supr. 11.42. Fa
cit did. 1, 4. tic. 21. pare. 2. ad finem.

(.7) Cynus in 1.1. quxst.ó. C. de Jur. & fadi ignoranr. 
Bald. ín 1. Milites, ff Ex quibus cauhs major. Matth. 
dcAffiidis in Constitut. Intendonií, n. 46. Didacus Pé
rez in 1. 1. to'.umn. 1319. & seqq. tit. 1. lib. 4. Ordi
nam. ubi í'cí'ci t communcm esse opinioncm.

(D Tiber. Decían, inta-ad. Crimin. z.tum.lib.S. cap.
3.11. 40. Petri Bellus de Re militari, 7. pare. tit. 3. n. 
38. Romanus consil. yoó. In re presentí. Antibo. in 
trad. de Muner. .... wrsic. De mUitaribns autetn. Ga- 
Jiaul. in 1. Centuiio, n. ,7. rf. Vulp.

(c) L. ultim.C. de Preepos. sacr. cubic. lib. 12. glos. 
mcap.i. ri. distind. Plaza ubi supr. 11.14. Menoch. in 
did. loe. n. 71. Dueñas did. reg.y y. verb. Arma, limit.

Gregor. ni 1. 49. xerb. De Caballero, post princip. tit. 
y. part y. & post med. Tiber. Decían. 2. tom. trad. 
Crim. lib. 8. cap. 3.11. yo. &yi.

(d) Plaza did. lib. Delidor. cap. 8. n.l4. Ducñasubi

se prattíca lo contrario , yo tengo la primera 
opinión.

80. Limitase lo doceno en los que son 
del Consejo , y Cantara del Rey , ó del Prin
cipe , ó criados cercanos á sus personas , á 
los quales no se pueden quitar armas simples, 
porque los que sirven en la Corte al Rey, 
se dice que militan : (c) y generalmente en la 
Corte donde asiste la Persona Real , ó el 
Principe succcsor del Reyno , no se quitan 
las dichas armas (d) simples, salvo estando 
con mugeres enamoradas en sus casas , ó fue
ra de ellas.

81. Limitase lo trece en los Dodores , y 
en los Abogados , á los quales, según Bartu
lo , Juan de Platéa , y otros, (e) no se deben 
quirar las armas, como á los Soldados , pues 
se equiparán en Derecho (f) á ellos: pero en 
quanto á esto no se pradíca este privilegio, 
porque sus armas son los libros, y las leyes, 
según dicen París de Putéo , Menochio , y 
otros; Q) pero no tienen razón, pues por 
defender, y acusarse les acarrean muchos’cne- 
migos, para cuya defensa las han menester, 
como dice Tiberio Deciano : (b) y que vió 
mataron á algunos Abogados por razón de sus 
Olicios.

82. Limitase lo catorce , en el Corregi
dor , Teniente , y Alguaciles , durante el 
tiempo de la residencia, que entonces no se 
les deben quitar las armas , porque gozan 
de las prerrogativas , y honras de los Ofi
cios, como en otro lugar diréinos. (/) Aun
que en esto de las armas París de Putéo (^) 
tuvo lo contrario , y á mi parecer sin razón, 
pues entonces sin el favor de lavara, y con

la
supr. limit. 10.

(?) Utcrquc in 1.Médicos, n. 1. C.de Profes. & Med. 
lib. 10. Joann. deAnnan. inRubric.de Magistr. col.1- 
& ibi Fel. Putcus de Syndicat. verb. Doílor, cap. 1. fol. 
17 1. & verb. Tortus, cap. 3. n. 2. fol 340. Conrad. in 
Templo Judie, lib. 1. cap. 1. §. 4. verb. Arma prohibef, 
fol. 83. col. 4. ad fin. versic. (flava limitado. Plaza ubi 
supr. n. 20. Dueñas in did. loe. limitar. 7. Tiber. De
cían.in traót. Crim. 2. tom. lib. 8. cap. 3. n. y3.
(/) Glos. in 1. Miles, ff de Re judie. Commun. re

cepta secundum Cagnol. in 1. Omnibus, n. 13. ff. eod. 
Palac. Rubeus in Rubric.§. 3 y. n. iy. de Donar, inter 
vir. & uxor. Ec dixi supr. hoc lib. cap.4. n. 3. in glos. 
versic. Ideó.
(D Putcus de Re militar, verb. Arml potent, in fin. Me

noch. de Arbitrar, lib. 2. cent. 4. casu 394. n. 74- & 
seq. fol. 4y 1. Dccian. 2. tom. trad. Crim. lib. 8. cap.
3. n. 40.
(/;) Ubi supr. n. y 3.
(i) Lib. y. cap. 1. n. yo.
(fi) De Syndicat. verb. Officialis , cap. r. n. 4. fol. 99»

Si verb. An finito officio, Si contra ibi, verb. Eleftto <>//*“ 
cialium, cap. 2. n. 2.

C.de
inRubric.de
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• la indignación de los enemigos, tienen mas 

necesidad de ellas para su defensa, y están 
debaxo de la protección de la Justicia , y no 
hav causa por que hayan de ser privados de 
este privilegio mas que de los otros: y á es
ta parte , tras larga disputa, se inclinó Tibe
rio Deciano, (l) al qual vi después de esto

CS Limitase lo quince, en las Guardas 
de los Puertos Secos , y de Mar , montes, 
dehesas, y heredades , y en las guardas pues
tas para custodia de alguna persona , á ha
cienda , ó de otra qualquier cosa , á los qua- 
Jes no se deben quitar las armas, según inno-

. cencío, y otros, (m) porque para la defen
sa de las tales cosas, y de sus personas , y 
execucion de lo que les es encomendado, son 
necesarias : pero esto se entiende solamente 
estando en la custodia , y guarda de' lo que 
se les encargó, y en el ministerio de aquello; 
porque la Guarda del monte , ó de los Puer
tos, no tiene necesidad de andar por la Ciu
dad á deshora con armas vedadas , salvo s- no 
fuese yendo , ó viniendo del campo , o an
dando por el Pueblo en alguna ocasión de su 
Oricio. (n)

84. Limitase lo diez y seis, en los Ar
rendadores de Alcavalas, los quales préten- 

■ den, que pueden traher una espada á qual
quier hora de la nociie, en virtud de cierta or
den , y forma , que se dió el año de quinien
tos y setenta y quatro para la arrcndacion 

: de las Rentas Reales, en que se les concede 
esta prerrogativa; y dicen ellos , que como 
andan en .busca de los que entran , ó salen 
escondidamente con mercaderías, han me

nester armas para la seguridad de sus perso
nas , y para los efectos de la cobranza de la 
renta : y yo les he tolerado , y permitido tra
her una espada.

Tom. I.
(!) In did. trad. Crimin. tom. z. lib.8. cap.;, num. 

44. & sequent.
(m) Innocenc. in cap.Olim causa, & ibi Abb.de Resti- 

tut.spoliat.Idcm in cap. Significasti, de Offic. Delegat. 
Bald.in l. Nunc salutem, §. Scicndum, ff. de Offic. P12- 
fcd. vigíl.Amedxus de Syndicat. fol. ye. n.s»i. Puteus 
eodem tradat. verb. Tortus, cap. ;. versic. Quid enitn, 
fol. 340. col. i.in medio. Aviles alios referens in cap.
2. Praetor. glos. Juntaran, n. 7.
(u) Facít 1. 6. tit. 6. lib. á. Recopilat. ibi: Al tiernpt 

que anduvieren.
(0) Infrá lib. 3. cap. 8. n. 34.
(p) Bald. in cap. 1. §.Si quí> rustícus, vcrsic. Ettane, 

de Pace tened, in feud. Socin. in reg. 48. falltnt. y. 
Hippolic.in Pradíc. §.Pro complemento, 11.4.Puteus de 
Syndicat.verbo Tortut, cap.;, n. 3. fol.34<>-Conrad. in 
Templo Judic.lib. 1.cap.í.§.4.verb. Arma prohibet,n.f. 
vcrsic. Quinto limitatur.Menocii. de Arbitrar.lib.z. cen-

Limitase lo diez y siete, en los Regido
res de las Ciudades, y Pueblos principales, 
á causa de que tal qual. tienen alguna juris
dicción , según en otro capitulo dirémos: (o) 
aunque de Derecho de estos Reynos no tie
nen permisión de traher armas , puesto que se 
disimula con ellos , no haviendo ocasión para 
quitárselas.

85. Limitase lo diez y ocho , en el que se 
probase traher armas. vedadas , ó á horas 
prohibidas, para credo de herir, ó matar á 
algún Vandolero, ó dado por enemigo públi
co , que en Latín se llama BMMitus , cuya 
muerte huviese sido permitida , según resuel
ven los Dodores : (p) salvo si la tal persona, 
que traxesc las armas , fuese sospechosa de 
inquietud , ó de pendencias , ó por otra via 
se imaginase que fingía aquel intento , (q) y 
tenia rin á otro : porque el que trane ar ñas 
contra la prohibición de la ley , presúmese te
ner mal animo.

Limítase lo diez y nueve , salvo si huvie
se costumore de traherse armas en las Rome
rías , o en las comedias, o en otros.tiempos, 
y lugares , como lo tienen en estos temimos 
Paulo Parísio , y otros : (r) aunque Rolando, 
y otros (/) tuvieron , que no vale la costil li
bre , aunque sea inmemorial: y yo distingo, 
que contra lo dispuesto por ley no valdrá , y 
contra lo dispuesto por pregones de buena 
gobernación , valdrá.
( '8<5. Espada, y daga puedense traher por 

-la ley Real, (r) pero esto tiene, sus falencias.
La primera es , que no se entienda en el 

montante , ó espada de dos manos , ni en la 
espada ondeada , ni en el puñal con tres es
quinas , porque con la forma mudó el nom
bre ; (//) como el peón que se hace dama, (x) 
Y aun dice Alberico, (y) que el que hiere 
con arma, que hace dos heridas, tiene ma-

Bb _________ yor
tur.4. casu 324.11.7 3.Tiber. Decían, in tracl. Crimin. a. 
tom. lib. 8. cap. 3. 11.3 8. Text. junóla glos.in cap. A11 
gladiumii.quxst.y. Facir cap.Prjrterea¡ de Offic. De
legat. Sel. 2. (f. dejurisdiól. omnium judie.

(q) Tiber. Decian. ubi supr.
(r) Parisius consil.171-11.ií?.vol.4. Decian. ubi supr. 

n. fío. fol. zoo. per notab. a Barthol. in 1. 1. ft'. Quod 
cujusque univ. nomine.
(í) Quos ipse refert in consil. 3. n. 8. seq. vol. z.
(t) L. 4. de. 6. lib <í. Recop. ,
(u) Alber. in Statuds, z. pare, quxst. 58. fol. 34.
(x) Bart. in l.Legatis, §. Ex officio, ft‘. de Legat. 3. &

ín 1. Si servum i.lcétur.circa mcd.ft. Si ex noxalicaus. 
Commur. opinio secundum Imol. inl. Falsa,§. 1. fl~. de 
Condít. & demonstrat.Decius in cap. Quoniam. Abbas 
de Offic. Delegat.
(/)’Ubi suprá. * '

Abb.de
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yor pena: como tamoien la tiene, segun 
Barbada, y otros, (z) el que trahe armas en
gañosas , y venenosas con yerva, ó con otro 
tósigo.

87. La segunda falencia de la dicha per
misión es en el Clérigo, al qual se le pue
den quitar las armasen qualquier tiempo, ó 
Ligar 5 (.1) porque las lagrimas, y oraciones 
deben ser las armas de los Clérigos: y pues 
no es permitido por leyes de estos Reynos, 
(¿) que los que huvicren resumido corona, 
traygan armas, menos se debe permitir 1 los

-Clérigos de Orden Sacro. Y aun mas dice 
-una ley Real, que hallando las Justicias se- 
-glares d los Clérigos j ó Religiosos, ó Sa
cristanes de noche , sin hábitos de Clérigos, ó 
.Religiosos, los prendan , y lleven d sus Su
periores. (c) Pero lo dicho se entiende , si el 

-tal Clérigo no fuese hallado con armas yen
do de ca nino , ó d sus heredades , que en es
tos casos, con licencia del Superior, se permi
te, y practica poder llevar una espada : y asi 
lo tienen todos los Doctores, segun Abad, 
y otros: (7/) aunque Antonio de Bu trio, (<?) 
y Socino (/) entienden esto estando los cami
nos peligrosos ; y en tal caso, el permitir al 
Clérigo llevar espada , sea para poner terror, 
y espanto con las armas , y no para ofender, 
porque sería irregularidad : como también lo
dirémos en otra parte. (^)

88. La tercera falencia de la dicha per
misión de traher armas, es en los Moriscos 
del Revno de Granada , asi en los que vi
ven en el Reyno, como fuera de él: y asi 

-en los Moriscos antiguos, como en los de la 
rebelión del año de 1568. segun está dispues- 

-to por leyes de estos Reynos. (6)
.98. La quarta falencia de poder traher

espada es , en el ruñan, al qual á qualquier 
hora se le pueden quitar qualesquier armas, 
aun de las permitidas , y aun los vestidos : lo 
qual por una ley Real (/) tiene perdido, entre 
otras penas, en odio de su delito.

90. La quinta falencia de la permisión 
de traher armas dobladas es, para que no 
se entienda poderlas alguien traher ante la 
Justicia, si no fuese para la execucion de 
ella sus Ministros , ó ayudadores , como arri
ba diximos : (1$ ni aun las armas sencillas en 
los Regimientos, y Consistorios, ni en los 
Tribunales doride se administra justicia las 
pueden meterlos que alli entran, y asisten, 
como en otros capítulos decimos : (/) porque 
lo contrario , es especie de desacato , en que 
caen algunos Caballeros, ó personas atrevidas, 
y entremetidas, que ván de noche á nego
ciar con el Corregidor , ó su Teniente en
rodelados , ó con un gran montante : lo qual 
no se debe dexar de reprimir, ó reprehen
der , sea qtren fuere el que tomare tanta li
cencia, y sin mas probanza , ni proceso los 
puede el Juez condenaren las armas, (wz)

91. La sexta falencia de la dicha permi
sión es en la daga, ó puñal solo de por sí, lo 
qual por ser arma oculta , y alevosa, es pro
hibida por la ley Real: (n) 92. Pero no soy 
de parecer, que al Harriero , ni al Carrete
ro , ni al Labrador, se les quiten los cuchi
llos que suelen traher (aunque algo grandes) 
para cosas que se ofrecen del aderezo, y apa
rejo de sus vagages, y usos rusticales : de los 
quales cuchillos hicieron mención Plauco, y 
Virgilio, (o)

9 i. La séptima falencia de la permisión 
de traher armas (. según Bonifacio , y otros) 
(p) es , si uno fuese hallado en su casa arma

do

(-) Barbat.in trad.de Cardinal.de Latere, quxst. ult. 
n. 16. a quo sumpsirPiaza lib. itDclid.cap.S.num.z r. 
Menoch. de Arbitr.lib.z.ccntur. 4. casu 394.num. 47. 
'& sequent.

(a) Di cana lib. 2. cap. 18. n..66.& sequent.
0 ) L. tit.4. lib. 1. Recop. Mexia de Pane, conclus.

y. n. 60.
(c) L. 9. tit. 3. lib. 1. Recop. Aceved. in 1. 3. num.

13. fol. 77. tit. 6. lib. 6.' Recop. dicam infrá lib. 2. 
diót. cap. 18. )O.
(/) Abb, in cap.Cleric. de Vita, & honest.Clcric.Bar- 

bat. in tradat. de Cardinal. §. Et in quantum. Roland: 
consil. 3. n.2. vol.t.Tiber.Decían, ini.tom. Crimin. 
iib. 8. cap. 3. n. 34. post médium,n. 37. Conrad. 
in Templo judie, lib. 1. cap. 1. delmperatore , §. 4. 
verb. Arma j>rob:bet, fol.83. n.,.versic. 2. & 3/Didac. 
Terez in 1. 9. tit. 3- Üb.8. Ordin. pag.sz. col. 2. cap. 
Diledo, & ibi glos. de Senctnt. excomun. in 6. cap. 
Cum olim in 1. de Restitution. spoliat.

(r) In cap. Clerici, de Vita, & henestat. Cleric.

(/) In reg. 48. limit. 6. 8¿ dicemus lib. 2. did. cap.
18. n. 68. & anteced.

Lib. 2. cap. 1 y. n. 21. & cap. 18. n. 67.
(b) Ut diximus supr. hoc cap. n. 76.
(i) L. 4. in fin. tit. r r. lib. 8. Recop.
(£) Num. 7J-. & sequent.
(I) Lib. 3. cap. 14. n. if. &ibid. c?p. 7. n. 63.
('«) Dicam infrá hoc cap. n. 104.
(»»)'L. fin.tit.6. lib. ¿'.Recop.Redin.de Majestat.Prin

cip. verbo Non annis solum, n. 202.&seq.fol.42. Faciunt 
tradita á Plaza lib. 1. Delid. cap. 8. n. 21. traduda á 
Barb. ut advertic Menoch. de Arbitrar, lib. 2. cencur.
4. casu 394.0.47. & sequent. Dum loquuntur de Annis 
proditoriis, & venenatis.

(o) Virgil. in Georgíc.
Et qu¿ sint ditrh agrest/bus arma.

Plautus coquinaria arma nautarum , & pistorum dixit.
(p) 'Bonifac. in Peregrin.verb Armatura, fol.f á.col.i- 

ad med. Angel, in I.3. per text. ibi, ff. de Vi public.Sí 
in l.'Prattor. io 2. §. Eritque, ff.Vi bonorura rap. Crav.

con

trad.de
Cardinal.de
Recop.Redin.de


De los Oficios de
do con cuera de malla, y otras armas do
bladas : porque si no mostrase alguna causa, 
ó razón legitima de escusa, se las podrán 
quitar: mayormente si tuviese algunas ar
mas para acometer, porque está la prcsump- 
cion contra él. Pero yo dudo, que por solo 
esto se pra&icase poder condenar en las di
chas armas, (y) si la ley expresamente no lo 
dixese, ó si yá no constase haver precedido 
alguna pendencia, ó desafio, ó algún trato, 
ó concierto de delinquir la tal persona: por
que en los delitos requiérese consumación , ó 
acto propinquo á ella : (r) y el que está en su 
casa con armas ofensivas, y defensivas, no 
está en lugar , ni en aólo prohibido , pues 
su casa es refugio á cada uno, (j) y puede 
arrepentirse , y no salir de casa , ni executar 
el proposito; en especial, que muy de ordi
nario hombres mozos , que andan de noche, 
acostumbran armarse de cuera de malla, y 
casco , y rodela, ó broquel, ó montante, 
sin tener particular enemigo, ni andar de 
pendencia, sino porque desean vivir , y se 
previenen de lo que podría suceder en las 
continuas ocasiones en que andan. Tener en 
casa (Q armas , aunque sean de las vedadas 
traherse , no es prohibido, ni punible,puesto 
que lo era de Derecho Civil. («)

Tom. I.
consil. 224- i° princip. Quia esc res mali exempli, l.Si 
quis aliquid, §. Qui abortionis, ff. de Poenis. Montalvus 
in Repertorio legurn , verb. Arma, fol. xi. col. i. in 
fin. Plaza did. lib.i. Deliótorum, cap.8. n. 19. Tiber. 
Decían, in tradat. Crim. tom. 2. lib.8. cap. j. n. ir.
(j) Decianus in did. cap. ;.n. n-
(z) Domini in cap. Avaritiz , col. i. vers. Et nota ex 

i:ta glos ¡a ,de Eledion. in 6.
(j) L. Plerique, ff. de In jus voc. 1. 1. ff. Ad Senatus- 

consultum Claudian.
(x) A ngel. in 1.1. ff. ad leg. Jul. de Vi, n. 4. Clarus in 

Pradic. §. fin. quzst. 82. statuto tf. n. 7. Accved.ini. 
9. n. 3. tit. 6. lib. 6. Recop.

(«) Did. 1.x. & ibi glos. & Authent.de Armis.Due- 
fias in regul. f f. n. 3.
(x) Bonifac. in Peregrin. verb. Armatura, fol.ytf. col.

». ín medio, & verb. Ludut, versic. An ludentet. Melius
Montalvus in did. Repertorio legurn Reg. verb. Arma, 
fol. ir. col. 2. Tiberius Decían, in tradat. Crim. 2. 
tom. lib. 8. cap. 4. n. x 3. fol. 203.
(r) L.Nunquam plura, ff.de Privat. delid. glos. in cap.

Si quis iratusz. quzst. 3. Enricus in cap. Stacuimus, de
Maledicis.Bart. indid- l.Nunquam plura,n.4. Bonifac. 
ubi supr. Late Covarr.lib.2. Variar, cap. 10. n.8.Plaza 
de Delid.lib. 1.cap i.n.17. & sequent.Avil. in cap.2;. 
Prztor.vcrb. LaPremat'ca, n.2 3- Salazar de Consuetud, 
cap. tf. n. tf. Gironda de Gabel. 12. part. n. 40,

fx) Bart- in 1. Mzvius, §- Duorum, n.2 3. &24» ff* de
Legat. 2. Firmíanus de Gabellis, 9. part. n. 30.^

0») Jas. in I- Quibus ídem, n.3. ff.de Verb.obligación.
Gregor.in 1.42. tic. x j. part.y.verb. Trtt -ww.Pinol, ia

los Alguaciles. 19 $
94. La octava falencia de la dicha per

misión es en caso que uno fuese hallado con 
armas prohibidas diversas veces en u.ia no
che , ó dia , y le fuesen quitadas , las unas, 
y las otras tiene perdidas, y podrá ser en to
das condenado , (x) salvo si alguna vez el 
Alguacil disimuló con él, y dexó de quitár
selas ; no embargante , que el que en una 
pendencia dió muchas heridas , ó dixo mu
chas injurias, ó blasfemias , ó el que jugó 
diversas veces, alzándose , y tornando á ju
gar , no ha de ser castigado , sino con una 
pena: (7) ni pierde mas de una bestia (z.) el 
que con ella sacó muchas cosas vedadas: ni 
el que riñe , y se acuchilla diversas veces 
con una misma espada, no pierde mas de 
aquella sola : ni el que estuvo armado todo 
un dia , ó noche , no pierde mas de unas ar
mas , ni tiene mas de una pena, (a)

95. La novena falencia de la dicha per
misión es , si quatro personas por lo menos 
fueren , ó estuvieren de quadrilla , y tuvie
ren armas, bien se las podrán quitar. (fc) Y 
aunque solo el uno de ellos lleve espada, co
mo los otros lleven palos , mallas , o celadas, 
ó piedras , ó alguna de las cosas que el De
recho tiene por armas. Y sobre quáles se en
tienda ser armas, se fatigan los Doctores : íc)

Bb 2 de

l.i. 11.4. C. de Rescind. vend. Covarr. & Gironda ubi 
suprá.

(«) L.4.tic.tf. lib.tf.Recop.Avil.in cap.2.Prztor. glos. 
Juntare», n. 1. & 4. Didac. Perez in 1. 3. tit. 12. lib. 
8. Ordin. pag.247. col.x. verde. Et i/a et. Hippol. in 
Praótic.§. Pro complemento, n. 3tf. in medio, & seq. 
Plaza lib. 1. Dilector.cap. 8.n. 18. Paz in Practic. 1. 
tom. 8. part. cap. único, n. tf. in medio, & n.7. ad fin. 
& n. 9. versic. Hoc pracontum. Aceved. in 1. 2. n. 1. &C 
seq.tit.tf. lib. 3. Recop. Decían, in craót. Crim. 2.tom. 
lib. 8. cap. 3. n. 8. & sequent. fol.

(r) L. Armorum 41.fr.. de Verb. significan 1.3. §. Ar
mis,ff. de Vi, & vi arm. §.Armorum, Instit. de Interd- 
l.Armatos, & 1.penult. §.Teío'ru¡n, ff- de Vi public.1.7, 
tic. penult. pare.7. I.7. tic.tf. lib.tf. Rccop. Oldrad. 
Alb.in dict.l. Aimorum. Gregor. in diót.1.7.Hoc tamen 
non procedit quoad poei am imponeudam portariti fustes 
aut lapides , sed ad puniendum socium poi cancero en- 
sem, aut alia vera arma; nam fustes galea, & scutum, 
& lapides striCte , & improprie veniunt appel. armor. 
glos.verb.>na, in clement. x.§. Przktz,de Statu Mo
nach. Communiter recepta , secundum Jas. idem tenen- 
tem in §.Ex maléficas, 11. 83. Inst. de Aóti. Ubi aiios 
refert Hippol.in Praótic.§.Pro complemento, n. 13.& 
sequent. Late pro utraque pare Plaza deDkiót. lib. x. 
cap.8.11.3. & seq.Post Montal. inRepei. leg.verb./ír- 
ww, fol. 11 .col. 2. ad fin.Boniíac.in Peregrin. verb. Ar~ 
tnarura, fol. f ¿.col. 1. Avend. ¡n Diótionar.verb. Arma
dura, fol- 173. Amcd. deSyndic.de Derivar.arm.fol.
yo. n. 8 8. Et quz veniant appellatíone armorum arbi- 
trarium csc.Menoch.dc Arbitr.casu 3^4. n.77*fol***’u

Authent.de
ff.de
ff.de
41.fr
deSyndic.de
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de lo qual no trataremos , porque al fin es ar
bitrario al Juez. (¿/)

96. La décima falencia de la dicha permi
sión de traher armas , es en la muger: á la 
qual, si el Alguacil topase con ellas, se las 
podrá quitar, según Angelo, y otros, (e) 
aunque sea la espada, y daga permitida traher 
á los hombres, en qualquier tiempo, ó lu
gar que le traxese , por la impropriedad, y 
fragilidad del sexo. (/) Lo mismo es de De
recho, (¿) que se puedan quitar las armas á 
los Labradores, y en Lombardía les puede 
la Justicia quitar la espada , lanza, ó cuchi
llo, ó por ello veinte sueldos , porque han 
de andar seguros , y amparados entre todos, 
y aun entre sus enemigos , y entre los arma
dos, y furiosos Esquadroncs intaótos; (lo que 
entre los Indios (¿) se decia en este caso Sacro
santos ) porque solo han de atender á sus rus
ticales haciendas, y agrestes exercicios : pe
ro no veo que esto se practique, ni se les qui
ten las armas permitidas traher á otros ple
beyos.

97. En esta materia suele dudarse , si el 
pistolete , ó arcabuz de canon menor de vara 
de marca, puede traherse , ó no: y si podrá 
el Juez , ó Alguacil que lo toma , y quita al 
que le trahe , quedarse con él , y aplicársele 
por sentencia i En lo qual , aunque la ley 
(/) solo prohíbe , que no se labren en estos 
Reynos, ni se metan de fuera de ellos , y pa
recía que solamente comprehendía al que los 
labrase , ó los metiese , y no al que compró 
el pistolete en estos Reynos , y le trahe con
sigo : pero considerado , que el que lo trahe 
para usar de él, contraviene mas al intento, 
y causa de la prohibición , que es quitar , y

Paz ubi supr.diót.n.á. tenet in praedic. casu De quadrllla, 
Omnes quatuor armatos ensibus debere esse : sed prior 
opinio est tenenda , cui etiam essentitur resolutio Re
din. de Majestat. Princip.verb. Non artnií solurn, o. 177. 
cumscqq. Tibcr.Decian. in traól.Crimin. 2.part.lib.8. 
cap.2. n.3. 8e4-. fol. 192.'&'scqq. Aceved. in Rubric. 
tit.6. lib.6.Recop. n.2. & ieíjq- Petrus Gregor. de Syn
tagm. jur. 3. part. lib. j'ó-.' cap. 16. n. 2. & 3.
00 Menoch. ubi supr. & Aceved. in diól. loe. n. 7.
(0 Angel. Aret. in traól.Malfic. in part. Dtílus Andreas

armatw. Raid. Angelus, & Emola inl. Si constante, ff.i. 
per text. & glos.ibi, ff. Solut.matrimon. Puteus deSyn- 
dicat. verb. Tortus, cap. 3. n. fol. 34O. Hippólit. in 
Praóhc. §. Pro complemento, n. 31. Gregor. inl. 8. 
g os. I. tit. 10. part. 7. Tibcr. Decian. 2. tom.Crim. 
lib.8.cap.3.11.27. Et circa prohibitionem véscium.Idem 
«ntn Accvíd. ,n 1.x. ,. tit. Il l¡b R
(/) Alexand. cons,1. io.col.x.versic.vo- 

lum. f. Afflid. decís. j xo. Ovxd. lib. Mctaroorph.
Columque. *
l cape cum calatbit y er stantlna pelUce forquti

extirpar el uso de esta alevosa arma , ha inter
pretado la costumbre universal, que el que 
fuere hallado con el pistolete cargado , ó des-? 
cargado, aunque no le haya labrado , ni 
metido, le pierda, é incurra en la pena. Y 
en tanto es esto verdad , que en esta Corte se 
venden en algunas tiendas de Arcabuceros 
públicamente, y en las almonedas , mere
ciendo castigo , según un Autentico , (^) pues 
se presume , que los labraron los Oficiales que 
los venden , por ser de su Oficio , y hallarse 
en él, mientras no probasen lo contrario. 
Según lo qual parece , que el que trahe con
sigo el pistolete, arma alevosa , y prohibida, 
delinque en solo traherle , y se presume an
dar de pendencia, y con mala intención : (/) 
y que asi como el Alguacil gana la cuera de 
malla, el casco, la azagaya , ó dardo, y 
qualesquier otras armas dobladas, con que 
halla á alguno , aunque sea de dia , y aunque 
no haya reñido con ellas, ganará también 
el pistolete , por otra ley , (w) que aplica las 
armas de los que con ellos delinquen al Mi
nistro que prende : y asi esta ley de los Pis
toletes , en quanto dice: Só pena de lo haver 
perdido, se podía entender para el Alguacil 
que aprendiere con ellas, según aquella otra 
ley, (??) que aplica las armas al que prende: 
pero esto no carece de escrúpulo , porque 
junto con decir la dicha ley , que lo haya per
dido , dice luego : T de diez mil maravedís 
para nuestra Camara : y parece que la pala
bra Y, que es copulativa, abraza, y juntai 
las dos penas, y las aplica ambas á la Ca
mara. Y con esto concurre que los Ministros 
de Justicia no pueden llevar derechos, ni 
penas sino en los casos en que expresamente

les
Bella relínque v/r/s.

Decianus ubi suprá.
(g) Cap. i.§. Si quis rusticus, de Pace tenend. in fcudfi 

Roma sing.2<?3.Tibcr.Decian.intraól.Crimin. i.tom. 
lib. 8. cap.3. n. 1). Petrus Gregor, de Syntagm. jur. 2? 
part. lib. 18. cap. 23.0.13. Quod pro constanti habuic 
Plaza de Delid. lib. 1. cap. 8.11. iy. & seq.

(¿) Arrianus in Indicis, &■ Petrus Gregor. in diól. loco..
(i) L.8. tit.7. libi6. Recop. Didac. Pérez in 1. yi. tit."

19. glos. En poblado , lib. 8. Ordin. pag. 400. col. 2.
(£) De Arrnis in princip. Dueñas reg. y y. verb. Arma, 

ampliat. 2.
(/) Utde Arrnis venenatis referunt Plaza lib. r. Deliól. 

cap. 8. n. 21. Menoch. de Arbitrar, lib. 2. centur. 4. 
casu 394. n. 4¿. & de his fistulis. Tiberius Decian. in 2. 
tomo Crimin. lib. 8. cap. 3. n. 2.9. Et 'dicemus infrá 
hoc cap. n. r 1 8. & seq.

(w) L. fin. tit. 23. lib. 4. Recop.
(n)> Diót. 1. fin. referendo singula singulis, § penult. 
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De los Oficios de los Alguaciles.
les esrán por las leyes (o) aplicados : y pues 
por la dfcln ley hay decisión especial , para 
que se aplique á la Camara el pistolete , esta 
se debe guardar, y no la general, que aplica 
las armas de los delinquentes á los Ministros 
que los prendieron : porque la general no 
deroga á la especial, sino al reves, la ley espe
cial i la general: (p) y asi en este caso acon- 
S”jo , que no se apliquen los pistoletes á las 
Justicias, sino á la Camara , sin embargo de 
la nula costumbre que en algunos Pueblos hay- 
de lo contrario.

Los arcabuces cargados, aunque sean 
de la marca, que es de quatro palmos de 
vara de canon, no se pueden traher por la 
Ciudad, ó Aldea, ó poblado, porque se 
presume mala intención , y culpa en los que 
Jos trahen, y así suelen tomarlos las Justi
cias , (?) como las otras armas dobladas, sal
vo trayendolos de camino , para defensa, co
mo atrás queda dicho.

99. No permita el Corregidor , ni el Al
guacil , que se traygan armas prohibidas , ni 
en las horas defendidas , asi armas ofensivas, 
como defensivas , pues aun el Corregidor no 
es parte para permitirlo , (r) ni todo el Re
gimiento, (/) salvo para alguna gran oca
sión , ó causa legitima , y expresa , y verifi
cada de tumultos, ó parcialidades, ó Justo 
miedo , según doctrina singular de Baldo, y 
otros , (f) dando fianzas de no ofender, ó 
debaxo de disimulación, y no dando expre
sa licencia : («) y si hiriese , ó ofendiese con 
ellas, no embargante la dicha permisión , las 
perdería, según Hypolito de Marsiliis, (x) 
aunque contradicho de Tiberio Deciano: mas

(0) L. 11. in fin. tic. 6. lib. j. Recop. 1. única , cap. 
10. tit. 10. eod. lib.
(/>) Dicam lib. ;. cap. 4. n. ?z.
(q) Didac. Perez in 1. f 1. tit. 19. lib. 8. Ordin. pag. 

401. col. 1.. glos. En poblado.
(r) Lucas de Penna per text. ibi in 1. única, C. Ut ar- 

tnorum usus, lib. 11. Facit lex fin. C.de Erogatione mi
lit. ann. lib. iz. Authent. de Armis. Ubi quod munus 
Regiumhocest Affldis in Rubric. de Illicita portatione 
armor. in fin.idem in cap.i. §. Si tjuis rusticus, de Pace 
juram. infeud.col. 2.Roland. consil.;. n.27. vol.2. Bo
nifac. in Pcregrin. verb. Armatura, fol.y6.col. 1 Mon- 
tal. in Repertorio legum. verb. Arma, fol. 10. col-4.ad 
fin. Redin. de Majestat. princip. verb. Non artnij jolutn> 
vi.-i.6z. fol.jy. Didac. Perez inl. 2. glos.i.tit.i4.1ib.2. 
Ordin.col.;sí>.Ñeque obstat quod pratses potest prohi- 
bere arma portari, quia facilius permittitur prohibitio, 
quam permissio, 1. 5. §. Plañe, ff.Quod vi, autclam.

(¡) Bart. in 1. Hominem,ff. Manda. Bald. in trad. de
StatUjVerb. Arma. Tiber. Decían, in trad. Crimin. 2. 
tom. lib. 8. cap. n. 20.
(q Bald. in Commcnt. Rubric. C. Qui admitt. col«i»
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no las ganaría el Juez , que dió la permisión, 
si él las tomase, sino el Fisco; porque solo 
el Rey puede dár la dicha licencia : y para 
este caso no bastaría ciencia, y tolerancia 
suya , sino expresa concesión; (y) y tenién
dola , aun no debe resistir al Alguacil, que 
le quiere quitar las armas, si allí no se la 
mostrase, y fuese notoria; sino que ha de 
ocurrir al Corregidor, ó Teniente sobre 
ello, (z)

100. Ni tampoco debe el Alguacil dexar 
las espadas, ó armas defendidas al que halla 
con ellas, por esperar de ello algún injusto 
provecho, ó para que sucedan pendencias: 
por lo qual, y otros casos semejantes hay 
ley Civil , que mandaba quemar vivos á los 
que tal hiciesen , como atrás diximos. (a)

Ni tampoco dexe el Alguacil de quitar 
las armas por dineros , ni por otro rescate, 
que se le ofrezca, antes que las denuncie , y 
haga sentenciar, porque esto seria baratería, 
y vender lo que no es suyo; ni menos se las 
dexe por respetar amigos, porque seria acto 
de favor , lo qual es prohibido : (b) pero bien 
se sufre hacer , que los que trahen las tales 
armas , se recojan á sus casas, y que otro dia 
las embien ante la Justicia : y esto quando 
fuese una espada ; porque si le hallasen arma
do de otras armas , como apercibido de ri
ña, con este tal no se debe usar de come
dimiento , sino desarmarle , y aun prenderle, 
por la ocasión en que le halla : y si quisiere, 
puedele dexar en fiado , para que se presente 
en la cárcel ; y no seria injuria , como tuvo 
Tiberio Deciano , (c) si no le quisiere dexar 
de llevar preso; peto hallando á muger con

ar-

iu l.ÜJjcrvare, §.Pioficisci, versic.Enmo >-o, fr. de 
Offic. Procons.Socinus reg.48.fall. fin.Singular.ter Lu
cas de Penna in diót. 1.i.C.Ut armor. usus,lib. 11.Hip
polit.in Pradic.§.Pro complemento, n.y. Roland. ubi 
supr. & n. 3 3. Menchac. lib. 1. Cocrov. illustr. cap. 51. 
n. j 2. Tiber. Decían, in crad.Crim.2.tom.lib.8.cap.j. 
n. y8. Plaza lib.i. Deliclor. cap.8. n.17. Mascard. de 
Probationibus, verb. Arma, conclus. 12 8. n.7.1. penult-. 
ff. de Via publica. Vide infrá lib. 2. cap. 16. 11.2 11.

(«) L. fin. C. deFabricens. lib. 10. Dueñas in regul. 
y y. limic. 9. Decían, ubi suprá.
(x)In did.§. Pro complemento, n.5». & Tiber.Decían, 

ubi supr. 11.62. argum. 1.2.in fin.C. de Privileg. scohL 
lib. 12. &1. i- C. Ubi senator. vel clarissim/
(/) Did. 1. i - C- Ut armorum usus, lib. 11. ibi: Nobis 

injclis aut inconsultis. Menoch. de Arbitrar.lib. 2.cent.4. 
casu ;í>4. n.zi. Decian. ubi supr. u. 28.
(t) Aliqua in proposito hujus quzstionis traditTiber». 

Decian. in did. 2. tom. Crim. ljb. 8.- cap. 5. n. 63.
(/,) Hoc cap. n. 46.

. .(Ó Cap. 1. de.Re judie, in. 6. ibi: Nil favor usurpet.
(c) Intrad. Crim. z. tom.lib. 8. cap.4. *KI4- Suarez 

1»
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noche , y que les hace muy grande agravrarmas , aunque dobladas , no la debe encar

celar : (</) y si fuere persona de calidad , ó 
de respeto , puede llevarle á su casa , y qui
tarle las armas , por quitar los inconvenientes 
en que se pone un hombre apercebido : ioi. 
y si fuese algun Caballero ilustre, ó perso
na principal de poca edad, y le topase el 
Corregidor , ó Teniente de noche con armas 
dobladas, reprehéndale , y embiele á su ca
sa con algun Alguacil. Y á la segunda 
vez que le topase asi, podrálc embiar con 
un recado á su padre , ó persona que le tu
viere á su cargo , dando aviso como sale de 
noche, para que le recojan , y tengan cuenta 
con él , porque como mozos incautos suelen 
padecer de noche afrentas, daños , y peli
gros •> pero habiendo sospecha de pendencia, 
ó de algun aparente daño , no lo debe di
simular , sino desarmarle , como antes queda 
dicho , pues al mozo escandaloso se le pue
de prohibir el traher armas, según Rebufo. (<?)

102. Y sepan los Hidalgos , Caballeros, 
y Nobles , que no tienen prerrogativa, por 
solo serlo , de poder traher armas vedadas, 
porque la prohibición de las leyes en este 
caso habla indistinta, y generalmente ; y esta 
es resolución de los Doctores (/) contra Lu
cas de Peni, y otros, (¿) que sintieron lo 
contrario: y no les parezca, que el Algua
cil les debe de fuero dexar las espadas de

in tradat. de Fidejussor. in causa crinmin. n. 3. Ubi 
alios refert, & Hippolit. in Pradic. Crimin. §. Pro com
plemento, n. 29. Aceved. in 1. y. n. 15. tit. 6. lib. tf. 
Recopiiat. fol. 77.
(d) Bald. in l.Sed & si is, ff. de In jus vocand.Hippol. 

ubi alia refert in did.loc. n.3 1. Decían, ubi sup. n.r y.
(e) In 1. Armorum apprehensionc in fin. ff. de Verbor. 

significan & Aceved. in 1. z.n.i. fol.76. tit. 6. lib.tf. 
Recopiiat.
(/) L. r. C. Ut armor. usus, lib. 11. ibi: Nulli prornu,

1. ultim. junda, glos.Cingulo, C.de Pracposit.sacror. cu
bic. lib. 1 z. perargum. ab speciali.Plures refert, & se
quitur Tiraquel. in tradat. de Nobilit. cap. 20. n. 71. 
Plaza de Delidis, lib. 1. cap.8. n.iy. & seqq. Menoh. 
de Arbitrariis, lib. i. cent. 4. casu 3^4. n. 20. Tiber. 
Decían, in tradat. Crimin. 2.tom. cap.3. n. itf.& 17.

(&) Lucas de Penna in 1. única, C. Ut armorum usus, 
lib. 11. Rebut. in Commentariis ad 11. Reg. eoncard.tit. 
de Collat.onc , §. Cum vero, versic. Nobilit atit, col. 3. 
& iteruin in versic. arma. Et alii quos refert Me
noch. ubisupr. Hippolit. inPrad. 5. Pro complemento, 
n. 11. ait. Quod nobilis pro delatione armorum mitius 
punitur , quam rusticus. joann. Rain, in tradat. No
bilit. 7. quxst. princip. 3. cffea. Bonus de Curtali in 
eodem tradat. y. part. privileg. 59. Quibus suffragan- 
tur fundamenta qux refert Plaza de Delid. did. cap. 8. 
n. 1 y. in med.
(¿) L. y. tit. tf. lib.tf. RecopU. &l, ,,

10
el Corregidor, ó Justicia que se lis quita, y 
por esta vana presumpeion suceden muchas 
resistencias , é injurias , y venganzas durante 
los Oficios, y en las residencias de ellos, con
tra los Ministros de Justicia.

103. Tenga cuidado el Alguacil de de
nunciar ante la Justicia, luego otro dia si
guiente , las espadas que tomare, para que 
las sentencie 5 (b) y para esto los curiosos sue
len en llegando á casa asentar en un libri- 
lio, que para ello tienen , las armas que qui
taron , y los dueños cuyas son , y á qué ho
ra , y por qué ocasiones , y en qué lugar. Y 
es de advertir , según París de Puteo , (/) que 
si entre los pregones , que suelen darse de 
buena gobernación recien entrado el Corre
gidor al oficio , se pregona también , que no 
rraygan armas d horas , ni en lugares prohi
bidos, só pena de perderlas, sin mas denuncia
ción , ni sentencia , que en tal caso luego que-: 
dan perdidas , y condenadas.

T04. Y de aqui es , que no se deben cau-: 
sar Procesos sobre el llevar armas , (fc) por
que esto es leve delito , y no han de ser mas- 
las costas , que el principal , (/) sino con la 
denunciación , y confesión de la parre , c> 
con dos testigos , ó uno, con el juramento 
del Alguacil se pueden sentenciar , y conde
nar , (w) y aun con sola la denunciación del 

Al-

lib.4. Recop. Paz in Pradic. tom. 1. cap. único, n.8. 
fol. 225».

(/j De Syndicatu, verb. Bannum, fol. 133.
(k) Barthol. in 1. Levia, col. 2. versic. Vel ponat exem 

plum, ff. de Accusation. & in 1. Divus la segunda, ff. de 
Custod. reor. Hippol. in Pradica, §. Pro complemento, 
n. 44. Puceus de Syndicat. verb. Judex, cap. 2. n. 7. 
ad fin. fol. tro. & verb. Tortura, cap.i. n.3. in princip. 
fol. 314. Lanfrancus in Clemcnt. Sacpe , super verb. De 
plano, de Verbor. significar Tiber. Decían, in tradat. 
Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 4. n. z. & a..

(/) L. Mediterránea?, C. de Anno. & tribut. lib.x®. & 
ibi Bart. & Authent. de Appellac. §. Illud. Gregor. ia 
1. tf. glos. t. tit. 22. p2rc. 3- Didac. Perez in Rubric. 
tit. i.lib.3. Ordin. col.7yr. vers. Qua? autem. Mexia: 
de Pane, conclus. 3.11.1 y. ad fin. fol.tf 1. Corsecus sin- 
gul. verb. Expenta z. vide infr. lib. 3. cap. 14. n. 27. 
in fin. & sequent.

('«) Platéa in 1. Omnis, n. 2. C. de Aquapdudu , lib.
1 r. Angel, in 1. 2. in fin. ff. de Feriis. Afflid. in Cons
titut. Neapoli, lib. r. rubric. 9. n. 28. fol. yr.Puteus 
de Syndicat. verb. Judicare, cap. 2. n. 11. fol. zz r. 8c 
verb. Notoriurnjudici, cap.1. n. 7. & verb. Judex in offi
ce, cap. 2.n. 4. fol. 243. Tiberius Decían, in tradac. 
Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 4. n. tf. Aceved. in 1. 3« 
n. 12. tic. tf. lib. tf. Recop. Maranta de Ordin. judie. 
4. part. distind.9. n.74. & 7y. Facit 1. 1.$. Curacar- 
nis, ff, de Offic. Pwefed. urbis.
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Alguacil, presentando las armas , («) que en 
esto el modo , y forma es no guardar mas que 
ésta: y aun según una glosa, y Doctores , (o) 
basta hallar el Juez i uno con armas vedadas, 
para condenarle en ellas pero si el valor , é 
importancia de las armas requiriese mas pro
ceso , como si fuese alguna cota jacerina , ó 
espada de precio, en tal caso es bien hacer 
proceso mas en forma con citación de parte: 
pero siempre sumariamente : y aun si las ar
mas fuesen de algún forastero , ó ausente, que 
en quitándoselas se fué , bien se puede hacer 

..el proceso sin su citación , como se hace so
bre el descamino de la cosa vedada , que la 
dexó, y desamparó su dueño , como en otro 
lugar diximos. (p) 105. Pero bien há lugar 
apelación (q) de la condenación de armas, 
aunque por ser causa leve , se puede execu
tar sin embargo ; y no he visto alguno que 
haya apelado"de esto: y quando mas, lo

. guardan para pedirlo en residencia, y pue
den.

106. Algunas veces he visto dudar, si las 
vaynás , y tiros de las espadas , y puñales , se 
comprehenden en la condenación que se hace 
délas armas perdidas, pues en otro exemplo 
hallamos, que los sacos en que se toma el 
trigo descaminado , no se pierden , como en 
ambos casos lo tuvieron Cyno , Baldo , y 
otros, (r) porque se pueden quitar , y sepa
rar sin la corrupción del trigo : y como el 
caballo condenado por el daño que causó, 
no se pierde con la silla, jaez, y freno, ni 
con la gualdrapa que tenia entonces , sino 
en pelo , como se sentenció por Alcaldes de 
Corre en caso proprio. Pero el Doctor Casti
llo , (y) en lo que toca á los dichos sacos 
tuvo que se pierden con el trigo 5 por el qual 
hace, que en la manda del vino se compre

henden las cubas, ~ó tinajas, (t) Mexia (^tu
vo con Baldo, y le pareció por algunas de 
las dichas comparaciones , que las vaynas de 
las armas no se incluyen en la dicha condena
ción. Yo hago una distinción : ó las armas se 
condenan por solo traherse , como la espada, 
y el montante ; ó se condenan por haver de
linquido con ellas : en el primer caso se pier
den como se traben con vayna , porque lo 
accesorio sigue á lo principal: (a?) y porque 
quando la cosa prohibida no se puede traher 
sin la permitida, confiscándose, ó perdiéndo
se la prohibida , se pierde , y confisca tam
bién la permitida , segun Bartulo , y otros; 
(y) y en el segundo caso se pierden como se 
delinque con ellas , que son desnudas ; pero 
la prádica es , que indistintamente se toman, 
y condenan con vaynas , (z) aunque estas 
no se comprehenden en el nombre de ar
mas : (4) mas los tiros , y talavartcs de ellas 
de ninguna manera se pierden , ni deben con
denarse.

107. Agimos Alguaciles pretenden , sí 
quando ván rondando adelantados de sus 
Corregidores, ó Tenientes, topan al delin- 
quente , ó al que trahe armas vedadas, ó tal 
vez le corren , y alcanzan , que han de ser 
suyas las tales armas, por decir, que ellos 
las tornaron , y muestran ceño , si el Corre
gidor , ó Teniente se las lleva : en lo qual no 
tienen razón , pues la presencia del superior 
le adquiere derecho á la presa que hacen sus 
Oficiales que-le ván asistiendo, y ministran
do , y para esto se puede traher la decisión 
de una ley Real , (¿) que dice : Ni lleven 
asimismo los dichos Alcaldes Mayores las ar
mas de los ruidos , si ellos no se hallaren en 
ellos , y en el lugar dó acaeciere : Lo qual 
milita en este caso, pues á vista del Corregi-

(«) Tiber. Decían, ubi supr. contra Aceved. ■& alios 
proximé citatos.

(o) Scholium ad LSi irruptione,§.Ad officium per text. 
&Bald. ibi-ff.Finium regundor.Tiberius Decían.ubi su- 
prá num. 5. & 4. post eundem Bald. in l.Idus fustium, 
<ol.}.ff.de His qui not.infam.Gra-mma.in Constitut.in- 
tencionis,num.i2.Puteus de Syndicat.verb.Notorium ju- 
dici num. 7. & 8. fol. 24;.

(p) I-ib. 4. cap. y. num. 24. 2f.2tf. 29. & 30.
lq) Affiid. in Constit.Intenrionhf num. y9.quem sequi

tur Carrer.in Pradic.in princip.num.y 8.versic. An ten- 
ttnt;jcünde»-¡mtor¡a porrationií arrn Tiber.Decían.in
traót. Crim. 2. tom. lib. 8. cap. 4-num. 21. fol. 20;.

(r).Cyn. Bald. & Salicetus in 1- ;.num. 3. & 6. C. de 
• Nautic. Íanore.Bertach. de Gabellis, ultim.part.quaest. 

12. num. i7,&. quaest. seq. Mexia de Pane , concl. r. 
num. ly.Tol. 14. Paul Cast.ensdn l.Cotem ferro,§.Si 
dominus,ff. de Public. & vecti. Ripa de Peste, tic. de

Remed.ad conserv.uberrat. num. 1t o. Aceved. in 1. r„ 
tit. 2j. num. 1t,. lib. y. Recopil. & qua? tradit. Benve- 
nut. de Mercatur. tit. de Navibus, 2. part. n. 12.
(i) In 1. r. Tauri, fol. 18. col. 2. versi. Et nota juper 

hoc. Facit ad hoc , 1. Qui saccum, ff. de Furt. & 1. zí. 
tit. 18. lib. Recop.
(/) L. Nam quod liquidar,ff. de Penn.legat. Barthol.in 

1. Si cui, §. Si vinum, ff. de Vino, tric.& oleo, leg. Nisi 
ut accessoria, ut ibi , & 1. y. ad fin. versic. Otrosí, tit» 
33. part. 7. & ibi Gregor.
(«) In did. loco.
(x) Dida 1. Nam quod liquidar, & did. 1. Part.
(/) Bart. & Paul. inl. Cotcm ferro, §. Dominus, ff» 

de Public. & vedig.
(<) Aceved. ¡n 1. y. n. ro. tit. 6. lib. 6. Recop.
(„) Tiber. Decían, in tradat. Crim. 2. cojm. I¿$>. in 

cap. b n. y7.
•(*) L, 2 y. tit. x. Ub. 3. Recop»
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’dor , y cásí en el lugar donde él vá , se hace 
la toma, y el efe&o , y lo que poco dista,

. se reputa como si no distase nada , (r) y en 
la presencia del mayor , cesa, y se suspende 
el Oficio , y dignidad del menor: (-/) pero 
considerando lo que se hace en la guerra , que 
las presas se parten * y comunican con los 
Soldados que las hicieron , (e) puede el Cor
regidor , ó Teniente (si yá no quisiere ser 
liberal , y dexar á los Alguaciles todas las 
armas, que por su industria , y diligencia 
tomaron ) tomar de ellas lo que le parecie
re, y dexarles las demás .: y por esto no gus- 

• tan los Alguaciles de salir á la ronda con sus 
Superiores.

108. Vieja question eS.en esta materia, 
si el que tra'ne armas prohibidas, no es toma
do, y aprehendido con ellas, si las pierde 
por solo ser visio con ellas , ó convencido 
de havcrlas trahido. Pero la nns común opi
nión , V la que se practica ( porque la común 
se ha de seguir (/)) es, que ha de ser to
mado con ellas., y no basta probar ha- 
verlas trahido : aunque otros (Zfi tuvieron 
por mas verdadero lo contrario, en especial 
en espadas largas , parecicndoles, que la pe
na de perder las armas no se incurre tanto

Lib.I. Cap. XIII.
por la aprehensión de ellas , quanto por la 
culpa de haverlas trahido > pero Hipólito de 
Narsiliis (/) dice, que sería cosa nefandísima 
ensenar esta dodrina á los Alguaciles de este 
tiempo , que él llama iniquos, y ribaldos: 
aunque si se mandase hacer pesquisa contra 
Moriscos , por haver trahido armas , no sería 
necesaria aprehensión.

Según lo qual , es dudoso , si podrán los 
Alguaciles tomar las armas al que huyendo 
de ellos, se metió en su casa , ó en la Iglesia, 
pues quando le alcanzaron , y aprehendie
ron , yá estaba en salvo , donde , según Bal
do, y otros , (ÍQ) no se le pueden quitar , por
que la casa es á cada qual tutisimo refugio, 
y parece que al tal le deben valer sus pies , y 
su ventura 5 pues como dice Boir fació , (/) y 
la mas común opinión de Doctores , que re
fieren Julio Claro, (w?) y Mexia , (1) no basta 
verá u 10 con armes , si no es aprehendido 
con ellas , como queda dicho. í á esto alude 
loque dicen Cayo Jurisco ¡su’.ro , y el Em
perador Justiniano , y lev de Partida , y 
Montalvo á este proposito , (9; del que vá Cn 
alcance de la liebre , y certa de tomarla , ene 
no se dirá señor de ella, hasta que la cace, 
porque pueden muchas cosas suceder por 

doa-

(0 L. pcnult. ff. de Milit. tcstaiiícnt. 1. Qua adate ad 
fin. ff. de Testarn.

(J) Cap. Cum inferior, de Majóritat. &C obedient. 1. 
Decurio C. de Decurión, lib. 10.

(e) Ut per totum tic. z6. part. 2. & dicam lib.4. cap.
. z. num. 76.
’ ( f) L. Athlctas , ff. de His qui nocaut, infam. ibi: Et 
¿encralitcr ita omnes opinantu? , quia in judicandonon esc 
recedcndurfi á carroclo prudentum.Cocea in Memorab. 
Verb. Opinio cot'nmuws, pag. íiy. Bart. & alii in 1. fin. 
C. Si contra jus , .vel útil, public*
(g) Tcxt.& ibi DD.& Additio in l.Si Barsatorcm, C. 

de Fidcjussor. 1. 7.tic.6.lib.6. Recopil. ibi: Tomado con 
ellas. Hippolit.in Praéric. §. Pro complemento, 11. 24. 
& scqq.Paul. Castren.iu l.i.num.4.C. Ubi Scnator.vel 
cjaris. Carpollain Repecit. l.Si íugitivi,ii.7 j.C. de Ser- 
vis fugit.Cassan.in Consuetudin.Burg.tit.Pef ji<stices,sü- 

■ per text. Advenues, fol.23. n.j. post Jas. in 1. Si prius, 
ff.de Novi opcr.nuntia.Bellon. in consil.49.n.4.Meno- 
cli.de Arbicrar.casu 394.11.49.rahc. Rubeus supr.cap. 
Per vestras, §. u. n.12. pag.4¿y. Covarr. in cap. 33. 

u Pradic. in fin. Ubi tcstatur de hac praxi. Didac. Perez 
in 1. 2. tit.14. lib.2. Ordin. glos.i. ad fin. c0l.r40.Et 
ista opinio comunis servatur in Praófica secundum Ame- 
daeum de Syndicat. fol.yo. n.90. ín fin.Plaza libn.Dc- 
lidor.cap.R. n.iy.fol.7y. Anton.Gomcz in 1.4; .Tau- 

Tri, n.48. Clarum in Prad.§. fin.quxst.82.statuto 6.cir
ca delacionem armorum, num. 1 .& 2.Mexiam de Pane, 
conclus. r.n.ji, & seqq.fol.i6. & conclus.y.num.y9. 
fol.82.Rolan.consil.7y. num. 17. & scq. vol.z. Paz in 
Prad. toro.i. odavx partís, cap. único, 11.9. fol. zz5>. 
JLcdin de Majestat.Princip.verb.Non armis solum^n. 193.

Aceved.ih l.fin.in fin.t;r.2 3.1ib.4.Recopil.&inl.y.11.14 
tit.4. lib.6. Recop. & in 1.1. 11.17. ti ;. 18. lib. eodem 
Late Tiber. Decían, intradat.Crimin.2.tom. lib.g.ca- 
pit. 4. n.y. Joann. Gutierr.lib.i .Pradic. quxst. 1 z.11.y.

(/;) Angel, in 1.3 . j.Neratius, ft. de Acquir. posscss.íx: 
ibi joann. de Imol. per l.r.C. de Rapcu virg.& cap. t. 
de Dilation. in fin. Puteus de Syndicat. verb. An nuntiut, 
n.4. f0l.z4y.Late Mcnoch. hanc partem defendir dicto 
n. 49. & seq. Corsetus singul.verb. Ambasiaror, in z.n. 3. 
Hippolit.singul.39y.post Bald.in 1. Idus fustium, ff.de 
His qui not. infam. Late Redin. ubi supr. n. 19 y. per 
glos. Deprehenszis, in l.i.C.ubi Senator. vel Claris. & in 
ensc longo, quod suffieiat probado visus , absque ap- 
piehensione , tenet Aceved. in 1. 9. tic. 6. 11. 2. lib. ó- 
Recop. Sed ista opinio nou pradicatur.

(i) Ubi suprá.
(G Bald. in 1. ledur. in fin. Rom. & Alexand. col. z. 

n.8. Jas.col.z. n. iz. inl. Plerique, per text. ibi,ff. de 
In jus vocan.l.Nemo, de Domo, ft.de Regul. jur. Plaza 
lib. 1. Delidor. cap. 8. n. 19. Tiber. Decian. in trad. 
Crimin.z. tom. lib. 8. cap. 4. n. 10. fol. zoz.

(/) I11 Peregrin. verb. A.-mitura, fol. y 6. col. 2.in fin. 
Post. Bart. in diét. 1. Si Bar.utorem, tíc Bald. in 1. Ne
mo , C. de Thesaur. lib. 10.

(in) In Prad. did. $. fin. quxst. 8z. statuto 6.
(n) Ubi suprá.
(o) In 1. Naturalem, §. Illud, ff. de Acquir. rcr. doin. 

Multa en’tn accidere possunt ¡¡uarg eam non capias, $. Illud, 
Instit.de Rer. div1s.lib.2t.tit.28.pare.3. di. 1 6- tic.4. 
lib. 3. Fori, & ibi Regtiicobv pose Barc. indid. §. Illud. 
Montalvus in Repertor. verb. Arma, fol. 11. col. 1.»n 
fine.

ff.de
cli.de
cli.de
ff.de
ft.de
Instit.de
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donde no la coja, ni sea suya. Antonio Gó
mez (p) en este articulo tubo por mas ver
dadero , que podrá el Alguacil tomar las ar
mas dentro en su casa al que filé siguiendo 
hasta entrar en ella 5 pero yo lo entiendo en 
caso que la ral persona andubiese de penden
cia como arriba diximos: ó si el Alguacil le 
alcanzase á la puerta de su casa , que aun no 
le hubiesen abierto , ni el entrado en ella, (y) 
que entonces podrá el Alguacil quitarle las 
armas , como asimismo se podrán quitar al 
que llegó , y está en el umbral de la Iglesia, 
ó se asió al cerrojo, ó aldava de la puerta 
de ella , y aun al que se entró dentro , y 
aunque sea Clérigo 5 (r) porque siendo co
mo es prohibido el uso de las armas , según 
queda dicho , el abuso , y contravención de 
esto cometido en la Iglesia , es de punir , y 
castigar por el Juez Seglar , sin que preste, 
ni ayude contra esto la ¡inmunidad Eclesiásti
ca, que solo patrocina para que la persona 
no sea sacada de ella; pero no para que se 
libre de la toma de las armas, por ser esto 
contra la paz , y sosiego público , por el 
qual se prohiben las armas : y asi lo resuel
ven Covarrubias, y otros, (j) y se practica: 
aunque parece dura cosa , ser mas privile
giada en esto la casa propria , y el territorio 
ageno, que la Iglesia : y por esto tubo lo 
contrario Acevedo , (f) pareciendole, que 
Covarrubias habla en caso que las armas son 
vedadas , y no de las permitidas 5 pero io 
mismo es en una espada sola , tjue si fuese un 
montante , como el retraído esté en caso 
de prohibición de traher la tal arma : mayor
mente , que dada la queda qualesquier ar
mas son vedadas: y en esto tiene jurisdicción

To m, I.

(/>} In diót. 1-4). 11. 48. versic Sed certe.
(7) Faciunt tradita per Albericum lib. 2. Statutor. 

quxst. 203. fol.- y 3. Puteus de Syndicat. verbo Captu
ra , cap. y. n. y. Plaza diót. lib- 1. de Deliótis, cap. 8. 
n. 17. in medio, & n. 1^. & Aceved. in 1. >. 11.2. tit.á. 
lifc. «. Recop.

Ó) Covarr^lib. 2. Variar, cap. 20. n. 18. versic. yí.
& Joann. Gutierr. in lib. 1. Praótic. quxst. 11. n, ff. 
Plaza in diót. cap. 8. n. fin.
(j) Covarr. in diót. versic. yá. Antón. Gómez in diót. 

n. 48. Plaza in diót. n. fin. Paz in Praótic. 1. tom. 
y. part. cap. y. §. y. n. 145». Tiber. Decian. 2. tom. 
Crimin. lib. 6. cap. z6. n. ro. & lib. 8. cap. y.n. yo.
(j) I11 I. y. n. y. ad fin. tit. 2. lib. 1. Recop. Joann. 

Guticr. in diót. loco, n. 9. Farinac. 1. tom. Crimin. 
quxst. 28. num. <fá.
(hj L. Si servus, C. de lis qui ad Eccles. confug. Ti

ber. Decían. 2. rom. Crimin. lib. y. cap. z6. n. 9. 6c 
lib. 8. cap. y. n. yo.

(x) Baldus in 1. 2. & y, §. 1. ft de Offic. Prxfeót. vig. 
Hippol. in Praótic. $. Pro complemeato, n. 28. Socio.

el Juez Seglar en la Iglesia.
El Esclavo, que con armas huyese á la 

Iglesia , puede ser sacado de ella sin la cau
ción que se habia Me dár, retrayéndose sin 
armas, (u)

109. Los que siendo vistos, ó seguidos 
por el Alguacil, esconden las armas tras pa
redes , ó vigas, ó las arrojan en corrales , ó 
texados, pierdenlas, y son del Alguacil que 
las toma, (x)

110. Una duda suele causar en esta mate
ria la ley Real, (y) que dispone, que las 
Justicias no vendan las armas que tomaren, 
asi á los delinquentes, como á los que las 
traben indebidamente y pues si de Derecho 
son suyas, (z? porqué se prohíbe el vender* 
lasí como quiera que en la hacienda propria 
cada qual es libre dueño , y dispensador;
(a) pero la razón de decidir es , porque ven
diéndose las tales armas , si sobre la toma de 
ellas hubiese ple\ to , no se podrían exhibir 
para verlas, v conocerlas los testigos, ni apre
ciarse, ni boíverse á sus dueños, si las hubieser» 
de haber, y por esto se prohibió el venderlas: 
lo qual se entiende antes que estén sentencia
das , y pertenezcan á los que las tomaron, 
según arriba queda dicho.

ni. También suele dudarse, si las ar
mas que se quitan á los que las trahen con
tra orden , fuesen agenas, si las perderá su 
dueño , ó podrá pedirlas ? En lo qual por 
autoridad de Acursio , y de otros Autores,
(b) digo , que el Ministro de Justicia , que 
tomo las tales armas , las ganará ; pero el 
señor de ellas cobrará el valor de la persona 
á quien las prestó , y se le quitaron , y si en 
ello no hubiese cometido dolo , prestando-.

Ce las

consil. 188. n. 7. vol. 2. Bald. in 1. Raptores, C. de 
Episcop. & Cleric. & in cap.í. §. Furcum, de Pace jur- 
firm. col. 10. Alexand. cons. 8í>. col.i. vol.y. Additio 
ad Barthol. in 1. y. ff. de Vi, & vi armat. Menoch. de 
Arbitrar, lib. 2. centur. 4. casu y24. n. y y. Tiber. De
cian. in traót. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 4. n. 12. 
fol. 2Oi. Plaza de Deliótis, cap. 8. n. 17. in fin. Ace
ved. in 1. tit. 6. n. 1 y. lib. 6. Recop.
(/) L. y. tit. 6. lib. 6. Recop.
(x) L. y. tit. á. lib. á. &1. 28. tit.2y. lib.4. Recop. 
(4) L. In re inandata , C. Mandati, 1. Non usque

adeó, ft. Si quis á paren, fuer, manum. etiam abutendo, 
1. Sed & si lege, §. Consuluit, versic. Dum ¡e abuti Pu- 
tant, ff. de Pet. hxred.

ln glos.fin. 1.2. C. de Navibus non excusan, lib. 11. 
glos. Barc. Fabcr. Alberic. & Salicet. in 1. Quoniam, 
C. ad 1. Jul. de Vi. Abb. & Innocent. in cap. Sicut, 
de Jur- jurand. Faber. in §. Illud quoque , Institut» 
Mandati. Rebuf. in traótat. de Privileg. schol. privi- 
leg. 11. vcrsic. Item aliam. Aceved. in 1. ?. n. 7. tic. 
lib. í. Recopil.
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las para alguna pendencia : como el señor de cer condenación de ellas 
la nave, ó del carro , que le presta, ó al
quila para sacar cosas vedadas, (c)

~ las112. Por otro Derecho pertenecen 
armas á los Alguaciles , y Justicias , que es 
por prender á los que con ellas delinquie
ron , en virtud de una ley Real , (d) que dice 
estas palabras : Mandamos , que todas las armas 
ofensivas , y defensivas con que los delinquen- 
tes se hallaren al tiempo de cometer el deli
to , porque deban ser condenados en ellas, se 
apliquen á las Justicias , ó Alguaciles ■> que 
prendieren á los tales delinquentes , aunque la 
prisión no sea hecha in fr. ganti delito. La ra
zón de la dicha ley es , porque el premio es 
estimulo , y espuela del trabajo , (e) y para 
que incitase d los Ministros de Justicia d bus
car, y prender los delinquentes : y el decir la 
dicha ley, que ganasen las armas los Minis
tros , y Jueces que prendiesen , ora fuese en 
fragante delito , ora después , fué para quitar 
la duda que pudiera haber por la ¿odrina de 
Abad , y de Mario Salomón , y otros, (/) 
que quando está puesto premio para el que 
prendiere d alguno , y le prende el Corregi
dor , ó su Teniente , ó Alguaciles , no ga
nan el tal premio , pues llevan salarios públi
cos porque busquen , y prendan los delin
quentes , y solo se les paga los gastos que en 
ello hicieren, como en otro lugar dire
mos. (¿)

113. Pero es de advertir, que dicela di
cha ley, que el ganar los Ministros de Justi
cia las armas de los delinquentes, sea en caso 
que por los tales delitos las hayan perdido, 
y deban ser condenados en ellas: (h) y estas 
palabras hacen dudar , si por todos los de
litos cometidos con armas, estarán perdidas, 
ó por solos aquellos, para cuyo efecto se 
pone mano d ellas contra personas raciona
les.

Lo primero parece , que por qualquíer 
delito que se cometa con armas, se debe ha-

como si uno con 
una espada , ó arcabuz matase un Lebrel , ó 
un Perro de caza, ó un Caballo , ó otro ani
mal de precio de su enemigo, ó le cortase la 
cola , ó una oreja, como ha acaecido , por 
no poderse vengar de la persona de su dueño, 
ó lo hiciese por vicio, ó travesura , y el due
ño pidiese el daño , ó la injuria: como ve
mos , que el que xarreta al Toro que se corre 
en la plaza antes de la permisión , pierde la 
espada: ó quando uno cortase arboles , par
ras, ó plantas de alguna huerta, ó jardín , (/) 
como yd hemos visto estos, y otros delitos; 
y aun sucedió , siendo yo Corregidor cn una 
Ciudad de estos Reynos, que en un Monas
terio de Monjas una noche de Navidad unos 
Caballeros traviesos cortaron con las espa
das las cuerdas de las campanas de la por
tería , y del campanario , y otras cuerdas, 
con que cerraban , y abrían las ventanas de 
las redes , y yo les condené entre otras penas 
en las armas : y asi se pierden , y condenan 
las hachas , y herramientas de los leñado
res, y las ballestas de los cazadores , (f) por
que no parece que está la fuerza, é impor
tancia de que se haya de delinquir con ar
mas , hiriendo , ó injuriando solamente con 
ellas á personas racionales; pues de qualquíer 
manera que se use mal de ellas, son instru
mento de la culpa , y delito: y antes parece, 
que con mas razón se pierden , y caen cn 
comiso , quanto es mayor el abuso de las ar
mas , pues su invención , y permisión no fué 
para matar caballos, y perros , ni para cor
tar parras , ó arboles; sino para la defensa, y 
tuición de la honra , vida, ó hacienda, y 
para propulsar las injurias de los hombres, y 
para las guerras , y no para otros casos im
propiamente , como á otro proposito se di
ce , que quien usa mal del privilegio , le 
pierde. (/)

114. Por la contraria opinión, que las ar
mas no se pierdan sino es usando de ellas con

tra

(r) L. Cotem ferro, §. Si dominus navis, & ibi Paul. 
Castren, ff. de Publica. & veótiga. & dicam lib. 4. 
cap, y. n. 51.

.((/) L. fin. tic. 23. üb. 4. Recop.
(<0 Authent. de Judie. §. Si quis autem, & versic. Ne 

autem labor fiat j¡ae murcie, & ¡bi glos. Pedaneif , & 
glos. in cap. fin. 7. qllXst. 1. 1. <j. de Assessor. 1.
hn. cum ibi notat. C. de Alluvio , & palud. 1. ;o. 
tit. 20. part. 2. & Paralypom. 2. cap. iy. Confortami- 

, er non di^lvantar Teit^ , er¡f W£rce¡
opert vestro. Angel, mi. 3. §. Neratius, ff. de Acqui- 
renda possessioue. Rcdín. de Majestat. Principum, ver
bo Non armis ¡ontrn , n. 201. fol. 42.
(//Abbas in cap. In Ecclesiis, de Censibus. Salom.

in tra&atu de Voluntario , & involuntario , pag. 38. 
Angelas in traólatu de Collatione, §. Jubemus, per 
textum, ibi : Etiam si esset consuetudo in contrarium, 
secundum eum, & Puteum de Syndicat. verb. Salarium, 
cap. 6. n. 7. fol. 288. Oroscius in LCongruit, n. 2. 
col. 467. ff. de Offic. Prxsid.

(jj) Lib. y. cap. 7. n. 18.
(ó; Nam ultra poenam delióli perduntur arma. Glos.’ 

in cap. 1. §. Si quis rusticus, de Pace tenend. in feud. 
Barbat. de Prxstant. Cardin. z. part. n. 28. Plaza 
lib. 1. Delict. cap. 8. n. 20.

(/) ff. Arborum furtim cacsar.
(k) L. 7. tit. 8. lib. 7. Recop.
(/) Dicam infra lib. 3. cap. 8. n. 48.
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tra hombres, hace que en Derecho re
gularmente las penas por delinquir un hom
bre con armas, se entienden riñendo , ó pe
leando con otro hombre : y asi le pareció 
d uno de los glosadores de la Recopilación 
(») cosa iniqua, que los Jueces condenen en 
las armas á los que matan, ó hieren anima
les ; pero su opinión , ni se funda en Dere
cho, ni sepra&íca, ni se prueba por las pa
labras que él induce de la dicha ley , en quan
to dicen : Porque deban ser condenados en 
ellas; porque no hacen consequcncia de que 
no se pierdan las armas , ni deban ser con
denados en ellas , sino es usando de ellas 
contra hombres 5 pues damos casos , é ins
tancias (o) en que las dichas palabras se ve
rifican en otros casos , sin entenderlas en Jos 
que hieren , ó matan animales, ó cometen 
otros delitos con ellas j es á saber , en el 
que usase de las armas defendiéndose, ó con
tra el adulterio , ó contra el que le roba su 
hacienda , y en otros casos que refiere la ley
Real, (/>) en que es licito herir, ó matar sin 
pena alguna 3 ó en el que entra á poner paz, 
y despartir la pendencia: y porque estos ta
les no deben ser condenados en las armas ? no 
las ganarán los Ministros de Justicia que los 
prendieren : y asi quiso decir la dicha ley, que 
los tales Ministros ganaran las armas de to
dos los que con ellas delinquieren , y mala, 
y reprobadamente usaren de ellas , sin per
misión de las leyes : pues veamos , el que 
mata el perro de caza , ó el caballo por. 
travesura , ó por venganza , ó por inju
ria de su dueño , qué licencia , ó escusa 
tiene-para ello? y asi me parece , que de
be ser condenado en las armas para el Al
guacil que le prendiere, en virtud de la dicha 
ley Real.

115. De lo qual se infiere entendimiento 
d otra ley del Rey no , (^) que pone pena de 
diez mil maravedis al que cazare con arca
buz 5 y no trata si pierde la escopeta, ó 
arcabuz, ni d quién pertenezca, que según 
lo dicho , pues cazando con tiro de pólvo
ra se delinque , aunque no se tire a hombres,

Tom. 1.

, (r«) L. 1. ¡n fin. tic. 23. lib. 8. Recop.
(w) Aceved. in 1. fin. tit. 23. lib. 4. Recop. n. 1.

, Quia adtollendam conscquentiam sufficic daré ins- 
tantiam, §. Pavonum , Institut. de Rcr. división. 1. Mi- 
Jes, §. Defund. ff. adl. Julián, de Adult. 1. Ñeque na
tales , C. de Condid. inde.
(?) L. 4. tit. 23. lib. 8. Recop.
(?) L. y. tit. 8. lib. 7. Recop.

. (r) L. 7. eodem tic. 8. lib. 7. Recop.
(Ó In traót. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 2, n. 13.
(f) Dicam infrá lib. 2. cap. n. n, u,

sino a animales 3 parece que el arcabuz será 
del Alguacil que prendiere , como lo es la 
ballesta, según lo dispone otra ley, (r) que 
arriba citamos : aunque por no haber dis
posición expresa de ley de que se pierda 
el arcabuz , tengo por mejor que no se 
lleve.

También se puede dudar, si hiriendo á uno 
con un candelero , ó con un libro , ó con una 
punta de diamante puesta en sortija , como yá 
se ha visto dar un bofetón , y juntamente con 
la misma mano en que estaba la dicha sorti
ja , dár una muy buena cuchillada , ó hirien
do con un talego de dinero , ó con otra cosa 
estimable , las perderá , aunque no sea de 
las comprehcndidas debaxo de nombre de 
armas, y se aplicará para la Justicia que pren- 
dicre. Y en esto, aunque Tiberio Decia- 
no (j) tiene , que el tal será castigado en 
la pena del estatuto, dispuesta contra el 
que hirió con armas 3 pero lo contrario ten
go por mas jurídico , porque en las aplica
ciones de los Derechos de los Ministros de 
Justicia no se puede hacer extensión (f) á 
mas de lo dispuesto en el caso verdadero, y es
pecifico : y esto pradicámos en este caso por 
una doctrina de Felino. (11)

116. Acaece en esta materia, que algún 
Portero prende en fragante delito al delin
quen te ,. ó después, por comisión del Corre
gidor, ó Teniente, ó sin ella, le trabe ante 
ellos: y en este caso suelen los Jueces tomar 
para sí las armas, diciendo, que el Portero 
no es Alguacil para poder prender , y que 
ellos prendieron , porque en trayendo ante 
ellos al delinquentc , le mandaron poner en 
la cárcel : y lo mismo suelen hacer quando 
se vienen á presentar. En lo qual digo , que 
si el Portero prendió por comisión del Cor
regidor , ó Teniente , que son suyas las ar
mas , porque es Alguacil en aquel caso , co
mo los demás , en virtud de la comisión: 
pero quando prende sin ella, ó quando el 
delínqueme se presenta , pertenecen las ar
mas á la Cámara, (x'j y no al Juez , pues 
en este caso la ley no se las aplica, (y) ni

Cc 2 ver-

(w) Felin. in cap. lia quorundam, n. 3. de Judxis, & 
Decianus ubi suprá n. 10.
(x) Auchenc. de Arrnis. Alvar, in cap. 1. §. Si quis 

rusticus, de Pace tenend. in feud- Grammat. in Constic. 
intentionis, n. 17.
(/) Authent. de Non eligendo secundo nubentes, §.

Cum igitur vers. Ñeque est lex tale quid dicent ,1. 11, in 
fin. tic. 6. lib. 6. Recop. & lex unic. cap. io. tit. io. 
eod. lib. 1. 2. tic. zí. üb. 8. Recop. 1. 3. C. de Moda 
muid. Aufrer. in clem. t. n. roí. in fin. de Offic, or
din. dicam lib. cap. n. f.



De la Política. Lib. I. Cap. XIIL204
Verdaderamente se puede decir, que él pren
de , ni merece el premio de la prisión del 
que se prtsenta , ó le trahe otro ante la Jus
ticia. Y quando no hay ley, que aplique las 
penas , son para la Camara, si yá la costum
bre de llevarlas los Jueces no fuese de mas 
de quarenta anos , tan recibida, y aprobada 
por residencias , y sentencias del Consejo, 
que se justificase con ella el uso contrario, 
(z) que con esto bien las podrán llevar en 
los dichos casos.

117. El quitar armas, y ganarlas en vir
tud de la disposición de las leyes, toca sola
mente á los Jueces, y Justicias Ordinarias, 
( a) y no al Pesquisidor, y Juez delegado, aun
que topase de noche , ó de dia alguno con 
armas vedadas, puesto caso que , como en 
otro lugar diremos, (/;) pueda en fragante de
lito prender al delinquente, y remitirle; pero 
en el dicho caso no está consumado el delito, 
ni aun en afto próximo , ó necesario á la- con
sumación. Tampoco podrá el Capitán quitar 
armas, si no es en los Presidios de Italia, 
donde están distintas las jurisdicciones entre 
el Potestad, y Capitán, que aquel desarma de 
dia , y este de noche, (c)

118. Ampliase la dicha regla , de que el 
que delinque con armas las pierde , y son 
para el Ministro de Justicia, que le prende, 
y procede no solamente en el delinquente 
principal 5 pero también en el que fuere ha
llado con una espada , ó con otras armas sen
cillas , ó dobladas, á qualquier hora que sea, 
cerca del que está delinquiendo , ó en su 
ayuda , y retaguardia 5 y aunque no sea ha

llado, ni tomado alli, si coustáre que estuvo, 
pierde las armas, y son del que le prende: pot-» 
que el que está armado en la pendencia, y 
a&o ilicito , y prohibido , aunque no asista 
con el delinquente, sino que esté desviado de 
él, presúmese ser participe de ella, y dár ayu
da , y tener mal ánimo, y proposito, (d) aun
que no haya puesto mano á las armas, ó las 
renga escondidas; y aquel se dirá, que dá ayu
da, según Hypolito, (<?) quando el que es 
acometido está mas tímido, y desanimado con 
la presencia de los que asisten á su enemigo; 
pero si el que asiste, y acompaña al delinquen- 
te , llevase atadas las armas, como arriba di
ximos , no las perderá, porque no lleva pro
posito de ofender con ellas : 119. y también 
se dice , que contra el que es hallado con ar
mas en el delito, ora sea el principal, ora cóm
plice , se presume deliberación, y caso pen
sado , (/) y ser agresor para acometerle , sal
vo si se puso las armas con un proposito , y 
después usó de ellas en otro delito , y oca
sión , que en tal caso, según Alberico , )
cesa la dicha presunción , y en otros casos , y 
falencias, que refiere largamente Josefo Mas- 
cardo. (b) Pero el traher armas en el caso li
cito , y permitido, no induce presunción de 
mal ánimo , si no lo probase el que alega lo 
contrario. (/)

120. Ampliase lo segundo, quando algu
no, llevando armas ofensivas, ó defensiva, sin 
poner mano á ellas , diese á otro un bofetón , 
ó puñadas, ó de palos , ó le hiciese en sil 
persona alguna injuria de obra , que será vis
to delinquir con armas, según do&rina de

Bar-

(x) Quia desuetudo , & inobservancia legis valet, 
quando habet secum notitiam Principis; alias requiri
tur praescriptio 40. annor. Felin. in cap. i.n. n. vers. 
Limitat. 1. & n. 13. de Tregua & pace. Avil. in cap. 16. 
Praet. glos. única in med.

(a) Tiber. Decian. in tradat. Crimin. 2. tom. lib. 8. 
cap. 4. n. 20. fol. 203.
(O Lib. x. cap. x 1. n. 70.
(c) Tiberius Decianus ubi suprá.
00 L. 1. §. Eum qui, versic. Idem Labeo ait, ff. de

Vi, &vi arma, glos. verb. Non ut quem ladity in cap. 1. 
§. Si quis rusticua. de Pace tenend. in feud. glos. in 1. 
Licet Ínter privaros, verb. Per gentes. C. de Pad. Bald. 
in 1. 1. n. 6. C. de Servís fugit. jason. in §. Ex malefi- 
ciis, n. 79. Instit. de Adion. Alexand. in Addit. ad 
Bart. in 1. Is qui opem, verb. ^.aliter, ff. de Furt. & 
in 1. 1 • n« ad leg. Jul. ff. Je Vi public. Socin. cons. 188. 
n. 7. yol. x. Córneus consil. 8. n. 3. Vol. 3. Hippoli- 
tüs in Pradic. §. Constante, n. y¿. & ¡n §. pr0 com
plemento , n. 41. & seqq. Felin. ¡n cap. 1. n. 13. 
de Offic. Deleg. Conrad. in Curiali breviar. lib. 1. 
cap. 9. §• 3 - n. f. pag. 3 30. & in Templo judie, lib* 1. 
cap. I. §. 4- verb. Arma prohibet, n. 3. ¡n fin. fol. 83.

Platea in 1. 1. in fin. C. Ut armorum usus, lib. 11. Pu
teus de Syndicatu, verb. Tortura, n. 3. pose princip. fol. 
31 y. Cravet consil. 314. n. 3. singulariter Matth. de 
Afflid. super Constit. Rcgni, lib. 1. tit. de Illicita por
tatione armor. Aviles in cap. 1. Praet. glos. Ni consenti
rán, n.xi. Mascard. deProbation. i.tom. verb. A-ma, 
concl. 1x8. & concl. iyp. verb. Auxilium, n. 1. & seqq. 
& 3. tom. concl. 1411. n. 21. fol. 3y8. Decian. ¡n 
tradat. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 3. n. xx. & prxsu- 
mitur aggressor. Menoch. de Arbitrar, casu 363. n. 4. 
& y. vide infrá n. 1 20.

(e) In did. §. Constante , n. y 8.
(/) Additio ad glos. in did. 1. Licet Ínter privatos, 

verb. Per gentes, & DD. suprá citati.
(g) In 1. t. §. Vi possidere, ff. de Vi , & vi arma, 

facit lex penult. ff. de Vi public. ibi : £>ui enim arma 
tuenda talutit sua causa gerunt, non videntur hominis occl- 
dendi causa portare.

(h) Ubi suprá , & in concl. 97. n. 4. & y. verb. A ni mus ¿
(i) Afflid. ¡11 Constit. Regin. incip. Intentionis, n. 4- 

Hippol. in Prad. §. Pro complemento , n. 41. Angd- 
de Malefic. ín verb. Et difluí Andreas armatus, num. 7- 
Decian. ubi suprá.
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•Bartulo, Angeló, y otros; (k) porque aunque 
no puso mano á ellas, delinquió con mas osa
día , y atrevimiento.

121. Ampliase lo tercero , aunque uno ar
rimase las armas, y riñese sin ellas, según 
Acursio, celebrado por Angelo , y otros, (/) 
que lo entienden quando las arrimase donde 
fácilmente las pudiese tornar á tomar ; pero 
esto no se practica en esta Corte, porque aun
que muchos riñen de manos, y con las espa
das en la cinta, no las pierden.

122. Ampliase lo quarto , aunque el que 
trahe las armas no las desembayne, ni dé gol
pe , sino que amague, y amenace con ellas, las 
perderá, y serán del Alguacil, que le prcndie- 
re ; bien asi como se reputa por injuria alzar 
el palo, ó la mano, para dár palos, ó bofetón, 
tranque no se execute. (w)

123. Limitase la dicha regla, en caso que 
uno hubiese herido con armas á algun van- 
dolero , ó á otro dado por enemigo públi
co , cuya muerte hubiese sido permitida, por
que este tal no las perdería antes, ni después 
de haber hecho el efedo , como atrás queda 
dicho.

124. Pueden los Alguaciles rondando es
cudriñar , (n) y tentar á los que topan y sos- 
pechan que trahen armas prohibidas, y á1 los 
que prenden, á qualquier hora que se*a. i'z'y. 
Y los que se defienden, y resisten para no 
dexarse mirar , ni tentar, ni soltar las armás’, 
deben ser punidos gravemente : (o) salvo fSi 
la tal persona dixese al Alguacil , que te
nia licencia Real, ó del Corregidor para tra
her armas, y la mostrase incontinenti , ó 
para ello dixese, que quería comparecer an-. 
te la Justicia, qúe en este caso dice Deciano,

(k) Bate. ind. l.j. §.i. ff.de Vi, & vi armat. per text. 
bi : Sufficlt‘tkYror arrñomrn, ut-dideatur Armír dejecitie, fe 
1.1. $; Eum qui, vertió. Idem tabeo ait, ff.eod.ibi: &ni 
in boc ipiam apiatut, ZT praparatut venial, i. in princip. ff. 
Si qws testa.li.esse jtas. ibi:Sed natura aqtiwn eit non ene 
¡mpunitum curtí qui hac- ¡pe andador fafluni i¡t. Angel, in 
?.Ex maleficüsjlnstit. 4e Aólion. per 1.Si quis ex domo, 
ff. deFurt, & Albisius de Albertis in sing. 2; 8. Jas. in 

maleficiisjti..7?;Tristit. de Adió. Corset. 
singul.-vetb. Aíernwí, pag. ¿o *7. Gómez 3. tom. cap. j. 
n.tf. in med. Dueñas reg.;y. ampliat. 1. Decían, in 2. 
tom. Delid. lib.8. cap.i. fol.19;.&n.14. & ibi
dem cap. 4. n. tí)< ad-íin. Gironda de Gabel. 7. part.
$. z. n. 24. & seq. Conducunt suprá did. n. 118.
(/) Aícurs. in I.3. Qui armad, ff. de Vi, fe vi arm. 

& ibi Angel» Alexand, cons.-9 8. n. 3. vol. Dec. fe 
Cagn. in 1. Quo tutela, §. Vim facit, ff. de Reg. jur. 
Decían, ubi suprá n. 1 3, --

(rn) L. Item apud Labeonem, §.Si quis pulsatus, ff. de 
Injuriis. Unicus secundum Bart. in singular. 49. & in 
consil. roí, Felin.in cap.Cum te,col. 9.de Re judie. An
gel* in did. $. Si ^ois pulsatus. -Alexand. in Addic. dd

que se podría resistir, sí el Alguacil por-* 
fiase de hecho. 126. Y también si el Algua
cil quisiese desarmar á uno sin mandamiento 
de la Justicia; pero en ninguno de los di
chos casos se lo aconsejo, sino que entregue 
las armas , y se quexe del Alguacil, si le 
agravió.

127. Finalmente , los Alguaciles tengan 
grande aviso en el tomar de las armas de ser 
bien mirados, y tener consideración á las per
sonas con quien se encuentran : y entiendan , 
que el quitar las armas desaforadamente hace 
mal estomago, porque como son de hierro, 
nunca se digieren , y guardase mucho el tal 
sentimiento : demás, que tomando las armas 
indebidamente , serán condenados á que las 
restituyan á sus dueños con el quatro tanto 
para la Cámara : (q) y no den ocasión á que 
nadie se les desacate , ni hagan , ni causen 
alborotos, ni escándalos; pues por experien
cia se ha visto, que basta un mal comedimien
to de un Alguacil para poner al Corregidor, 
y al Teniente, y aun á toda la Ciudad en 
desasosiego.

Otras questiones de armas, é insignias, y, 
la pena del que las usurpa, borra, ó quita, se 

’pbdrá vér por los Dodores. (r)
! 128. En las procesiones , y fiestas, y
grandes concursos de gente estén reportados 
lós Alguaciles , quando hacen plaza , campo, 

l)y lugar, en no dár palos inconsideradamen
te á unos, y á otros, á diestro, y á siniestro: 
porque aunque es verdad, que no lo hacien
do de malicia, ni con deliberado intento, no 
se hace injuria, y según un texto Canónico, 
(j) aunque el Alguacil en tal caso alcanzase 
con algun palo al Clérigo, no incurriría en

ex-
Bart. in I. Respiciendum, §. Delinquunt, ff. de Poenis.
(m) L. Omriis servitus,& in Platéa, C. de Aquaedudu, 

lib.r 1. Ecquáe tradunt Bart.Bald. fe alii in 1. Requiien- 
di, C. de Servís fug. Puteus de Syndicat. verb. Farniíia- 
rit, cap. 3. n. 9. Gregor. in I. i7* glos. 4. tit.í. par.á.
Decían, in 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 4. n. ri.

(o) Bart. & Platéa in I.3. C. de Cursu public. lib. 1 2.
per text.ibi Puteus ubi suprá. Amanellus de Clar.aquis, 
singul.z;<í. pág. 812. in singul. DD. per 1. 3. circa fin. 
C. de His, qui adEccles. confug. argum. 1. Opprimen- 
dorum. C. Ut liceat sine judie. Dec. ubi suprá.

■ (p) In trad. Crimin. 2. tom. lib. 8. cap. 3. n. fin.
(q) L. ;. tit. 6- lib. 6. Recop.
(r) Bart. in trad. de Insigniis, & armis, & praeter illa 

quar dicemus infrá lib.3. cap.;. n.;¿. Tradic Mascard- 
•de Probat. 3.tom. conclus. 1391. n. ¿;. fol. 34;.

(,) Cap. Si vero in 1. de Sentent. excommunic. ibi - 
If'ui forte turbam areendo irruentem, non ex ddiberatione, 
ted fortuito eam dericurn ladat, (Fe. Quia animus, & vo«- 
luntas distingtnmt maleficia, 1. Qui injuriar, ff. de Fur
tis. Tenet hoc intérminis Puteus de Syndicat. verb./^ 
tliiMfCAp. 4. -ft.-i. 7. fe-geqq. fol. io8¿

ff.de
9.de
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129. Aquí se puede tocar, si prendien

do el Alguacil al delinquente con manda
miento , ó sin él, en los casos permitidos, le 
hiriese , ó le matase, tendrá culpa', y de qué 
pena será digno? En lo qual digo, que pu- 
diendo hacerse la prisión sin maltratamien
to del reo, que no se defiende, ó no tiene ar
mas , ó no es tan robusto, que valga mas su 
puno, que la espada de otro, punible es el 
tal maltratamiento que se le hace , y aun el 
llevarle por los cabezones, ó á empujones, 
ó con otros denuestos , é injurias; ó si la 
causa es tan liviana , que no se deba arriesgar 
peligro de heridas, ó muerte por ella; pero 
si no se puede evitar la prisión , ni hacerse 
sin riesgo de herida, ó muerte, ó es justifica
da, libre está el Alguacil, y los que le acu-
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excomunión; pero muchos no lo consideran 
asi, y se tienen por ofendidos , y suelen ven
garse de los Alguaciles , ora lyi.-altratándolos 
de secreto, ora pidiéndolo por justicias. Bien 
veo , que en estas ocasiones, y en otras de 
resistencias, y de ..despartir contiendas , ,y 
contra insolentes (que aun se atreven apo
ner las manos en los. Alguaciles), no se pue
de escusar de usar algunas veces del dicho 
modo, y rigor, pues ni voces, ni exhorta
ciones bastan : y asi dice una ley de Partida,
(í) que si el Ministro de Justicia, metido en 
ocasión , hiciere , ó dixcre alguna demasía , 
no debe scr por ello punido , ni á hacer sa
tisfacción compclido : Cá apenas se puede guar
dar el que ba de gobernar campaña, é de cas
tigarla , que no faga , ó que no diga á las 
vegadas alguna cosa además. Por lo qual dice den, y ayudan, aunque lo tal les suceda con- 
Paris de Puteo , («)que no siempre han de tra los que se les resisten, ó huyen, en es- 
ser castigados los Ministros de Justicia por pecial contra el ladrón : (z)y debe entonces 
los palos que dieren. Y sepan los curiosos, el Alguacil pedir ayuda , diciendo ; Aquí del 
que el efecto, y origen de traher varas los Rey : Favor álafusticia : y puede juntar gen- 
Alguaciles, demás de ser insignia del Oficio, te armada , y según Rebufo , y nuestros Mo- 
como en otro lugar dirémos, (#) fué para dernos,(4) hanse de juntar, y dársela,so gra- 
liaccr lugar, y apartar el Pueblo , con unos ve pena , porque los subditos están obliga- 
báculos que trahian, para que hiciese plaza, dos á defender á'su Oficial, (6) y él no debe 
y no estorvasen á los Magistrados :yasiRo- .exceder en. su defensa.: (p) y siguiendo el Al- 
mulo los trafila con varas , ó báculos para aguacil al delinquente que, huye , si dixere á 
este efeófo , y aun trafilan mas unas correas sus Corchetes, ó á otros’: Matadle , matadle, 
de cuero , para atar , y llevar presos á los que solo él tendrá la culpa, y no los que le nía- 
el Rey, ó los Magistrados mandasen, según taren según una ley del entilo, (d). Pero guar- 
Plutarco , y oíros, (y) ;dense mucho los Alguaciles de . hacer, y de-

(/) L.49. tit. y. part. 1. Conducunt qux dicam infrá 
lib. 3. cap. 1 x. n. 43.

(a) In dido loco.
(x) Infrá lib. 3..cap. 2. n. 11. &11,
(/) Vide in dido num. 12.
(x) Bald. & ejus Additio in 1. fin. 11. y. C. de Exhi- 

bend. & transmitt. rcis. Bart. & Salic. in 1. Si servus 
per text. ibi, C. de His, qui ad Eccle$. confug. Idem 
Bald. in 1. Si quis in hoc genus , n. j\G.. de Episcop. 
& Cleric. Bart. inl. 1. C. Unde vi. Puteus de Syndicat. 
verb. Renuencia, cap. 1. n. 3. versic. Tamen , ad fin. 
fol. 175». & verb. Captura , cap. 4. n. 4, fol. 138. Imol. 
in 1. Ex conscnsu, §. fin. col. antepenult. versic. ulti
mo addc, ff. dcPoenis. Jacob. Brut. in 1. 2. C.de His, 
qui á latron. Hippol. in Praótic. §. Aggredior, n. 77. 
& in §.Ultcrius, n. 7. & in 1.1. n. 78. ff. ad 1. Cornel. 
de Sica. Antón. Gómez in 3. tom. cap. 5. n. 6. Catald. 
de Syndicat. quxst. z6l. n. ,7x. fol. 32. Amed. eodem 
traótat. n. 100. fol. & „um. seq> Marc. Mantua 
singul. 231. Pérez in 1. 8. glos. única in medio, vers. 
Tonamw, col. yyi. tit. i4. lib. z, Ordin & in 1. n. 
col. ffl- eodem tic- & hb. & inl. y. út. lx. üb. 8. 
pag. 2 y r. vers. £u<ero etiam. Clarus in Pradic. §. fin. 
quxst. 29. n. 1. Aceved. in 1. 8. tit. 23.0. i4. & seqq. 
lib. 4. Recop. 1. 1. tit. 17. üb. 4. Fori, ¡bi : Si te qui
siere amparar d« pruien, ¿C 1. 4. tic. 2 j . líb. 8. Recopil.

ibi : Si no se quisiere dár á pn/ión'.'p t > C\;
(.t) Rebuf. úi.2. toz«. ¿d Rege Constituí., ?dé Literis 

requisit. glos. 3. n. *>. Puteus de Syndicat. verb. Reni
tencia., cap. jjiura. 2, -£oL-.2 7S. & iu-Ycrl-u.Rratchium> 
cap. 1. fol. 18¿. & verb. fiitai.Harit, cap. 2. num. 1. ex 
Bald. & Isernia. Quos refere, ¿¿Aviles in cap-, tzPrx- 
torum, glos. 1. num.?, Didac,. Perez .in . tú- 14.
lib. 2. Ordin. col. ffi. ¿f in l. 11. ibid. gfos. Ajtuda, 
Aceved. in 1. 8. tit. 23. lib. 4,:Recop.;num,
& 13.& seqq.fol. 3¿3. & inl. prxcedenti. Et quod po- 
test convocare incolas, ad capiepdum malefadorem. 
Rolan, consil. 37. num. ií».? volum. 4. Ec-an?-Poena 
non auxiliancium sit mortis, vel arbitraria tenet Ca- 
picius , quod sic arbitraria , decisione 145?. tfuper ad 
terram Traj/rúe.,
(0 L. Desertorem, §. fin. ff. de Re militar. Alberic- 

in 1. 1. C. Unde vi. Martin. Laúd, in tradat. de Offi- 
cial. domin. quxst. 7.
(c) L. 1. C. Unde vi. Imol. in 1. Ex consensu i §. fin. 

col. antepenult. ad fin. ff. de Appellat. Didacus.Perca 
ubi suprá.

(d) L. 132. Castillo in 1. 66. Tauri, n. 1. & a. Di
dacus Perez in 1. 8. tit. 14. col. jft. in fin. lib. 2. Or
dinam. ¿¿ 1. f. tit. if. part. 7. Vide Aceved. in I. 8. 
tit. 23. n. xj>. l¡b. 4. Recop. Post Bald. relatum á Be- 
trach. in suoRepercorio, verb. Acelamatio, versic. ».

C.de
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cir estas cosas, (e) porque no les irá bien de 
ello , en especial no probando , que no se pu
do escusar, como lo he visto , y leído. Y 
también se guarden sus criados, y los subditos 
de obedecer mucho á los Alguaciles en matar á 
estos, que se Ies resisten. Y la misma distinción 
se puede hacer sobre herir , ó matar el Algua
cil á los que le quitan los presos, ó resisten para 
que no los prendan , ó huyen de ellos. (/)

jji. Aunque es de advertir , que el que 
se suelta del poder , y manos del Alguacil, 
ó de sus criados sin violencia de armas , ni 
haciendo malos tratamientos, y huye , no se 
d'rá que se resiste , y en alguna manera tiene 
disculpa; pues (segun dice el Jurisconsulto 
Ulpianof^)) redime como puede su sangre, 
antes de ser llevado , y encerrado en el lugar, 
y cárcel pública: y los que acuden á las vo
ces , y aclamación del Alguacil que pide fa
vor , son reputados por Ministros , y de la fa
milia de la'Justicia, (h)

132. Aunque arriba diximos, que al Al
guacil que excede de lo que se le manda , ó 
sin mandárselo executa , es licito resistirle; 
(/) esto se entiende con modestia, y no des
enfrenadamente ; (fc) ni tampoco es licito he
rir , ó maltratar al Juez , ó á sus criados, aun
que injustamente prendan , y notoriamente 
excedan de palabra, ó de obra: 133. pero 
si alguno pusiere las manes en ellos ? demás 
que le pueden sacudir, y rebidar rde obra, 
será muy bien castigado por Justicia (Z) el que 
ofendiere al tal Ministro.

(e) Amed. de Syndic. n. 101. in fin.Clarus ubi supra.
(f) Puteus de Syndic. verb. Resistencia, cap. 2. n.3.ad 

fin.fol.280. Accved. in 1.8. nao. tit.23. lib.4.Recop.
(g) Inl. 1. ff. de Bonis eorum qui ante sentent. sibi 

mortem consc. ibi : Nam ignoscendum censuerunt eí qui 
janguinem suum qualiter redemptum voluerit, 1. 22. tit. 1. 
part. 7. 1. y 4. tit. 14. part. y. Jul. Ciar, in Pradic. §. 
fin. quzst. 25. n. y.

(A) Puteus de Syndic. verb. Familiaris, cap. 2. n, 1. 
& cap. 3. n. 4.

(<) Ut prarter supra dida hoc cap. n. 17. & 4;. Tra
dit late Mexia super 1. Tolet. 1. part. fundament. 2. 
n. 14. & seqq, . . . . . ..

(k) Cap. Ad hz'c 16. quaest. 1. Puteus ubi supra, diíl. 
n. 3. in princip.

(l) Idem Puteus de Syndic. verb. Captura, 4. n. 4. in 
fin. fol. t;8. Aristocel. lib. y. Ethicor. cap. y. ait : Si 
quis magistratum gerens percusserit quemp'tam non decet cum 
repercutí : £5* si qv.ispiam eum qui magistratum gerit , pe’-cw- 
JCrit , is non solurn repercutiendus est, verurn etiam supplicio 
afficiendus. Simancas de Republic. lib. 6. cap. 14. n. y. 
pag.; 2y. Mascard. de Probat. concl. 1126. n.

(m) L. y. tit. 22. lib. 8. Recop.
(«) Avil. in cap. 3. Practorum, glos. Jurisdicción, n. 21. 

& seqq.
(o) Eximens captum ab Alguacello, qualiter puniatur, 

vide l.Addidos, C. de Episcopali audien, l.Cujusquam,
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b'na cosa se pra&íca muy de ordina

rio en esta materia de las resistencias , y es, 
que la pena de les tres mil maravedís , que 
la ley Real (w) aplica al querelloso por la re
sistencia que se hace al Alguacil, quando le 
qu‘tan el preso , se adjudica al mismo Al
guacil : y parece que estos maravedís debían 
aplicarse , y darse á la parte interesada en la 
quita, y soltura del dicho preso, por el de
liro que contra él habia cometido, ó por la 
deuda que le debía , pues este es el quere
lloso , y parre principal, mas que el Algua
cil : si yá no decimos , que el que quitó el 
preso , es justo que pague á la parte (n) el 
interese , y la pena : (0) y también al Al
guacil , y á la Cámara los seis mil marave
dís en que la dicha ley le condena por la 
resistencia. De la pena del que arrebató , y 
quitó al Alguacil el mandamiento , y de 
otros artículos tocantes á esta materia de re- 
sisteneas , vea el Ledor á Cuido Pape, y á 
París de Puteo , (/;) el qual de los antiguos lo 
trató bien , advirtiendo á los Alguaciles , que 
para evitarlas, se abstengan de entrar con vara 
en jurisdicciones agenas , pues les es prohi-’ 
bido ; (q)y quando fueren en segtrmiento de 
algunos delinquentes , guardarán lo que en 
otro capitulo dhémos : (r) y que las injurias,' 
y resistencias hechas al Oticial, y á la dig
nidad pública , no las puede , ni debe remitir
(j) por interese , ni de otra manera , sino 
cjár noticia al superior para que las castigue, 
si á él no le toca el castigarlo.

SUMA-
§.fin. ff.ad leg.Jul. Majest. Guid. Pape decis. y75. Platea 
in |. Quoties quis, 11.;. C. de Exactor, trib. lib. 10. Pc- 
trum Gregor. de Syntagmat. juris,; .part.lib.47. cap.40.. 
n.28. Antón. Gómez 3.tom. Delid. ¿.cap. 11. 7. Dicic> 
communem opin. Plaza lib. 1. Delid. cap. 18. n. 7. &£’ 
Jul. Ciar., in Praótic. §.fin.qu.rst 6 8. vci b./ximens,n. ro- 
& quzst.25. n.;. Mexia super l.Toier.i 1. pai t.tol.ro r- 
n. i5. Tiber. Decian. 2. tom- Crim. lib. 7. cap.ii. per 
toturn, & latissimé Farinac. i.tom.Cdm. tit.4.de Car- 
cerib.quaest.3 2. Per totam,& quod eximáis teneatur ati 
solutionem debiti, & plus ultra Aceved. in 1. 7. tit.ió. ‘ 
n.rfj lib,8. Recop. & inl.f. tir.22. ibidem , n.r;. Vide 
late Didacus Perez in 1.y. tit. lib. s. Ord.n. pag. 2 yo. 
cum seqq. Etde Clerico eximente reuní a nianibus justi- 
tiz vid. infra hoc Iib. cap. 18. 11. 84. & de Eximente 
carceratum vid. infra lib. cap. r y. n. j ;
(p) Guid. decisión. y 7‘A Puteus de Syndic. verb. Re

sistencia, cap. r. óc 2. fol. 278. Bald. in 1. Si quis id 
quod, ff de Jurisdid. omnium Judie.

(q) L. Si cohortalis, & 1. Nullus , & 1. fin. C. de Co- 
hortali, üb. n. I. r. C. de Apparitor. Pr.rfed. Aun. 
cod. lib. 1. 1. C. de Diversis offic. eod. lib. 1. Quieum. 
que palacio, de Exceptor. did. lib. 1. In provinciis, C- 
de Numerar, did. lib. ubi ratio, & in 1. Consulta di
valia. C. de Testament.

(r) Infrá lib. 2. cap. 13. n. tfy. & seqq.
(Ó Dicam infrá l¡b. 3. cap. 1. n. 41.

t.tol.ro
tit.4.de
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num. 9.

En infamia incurren los Corregidores, que ven- 
den los Oficios , num. 10.

Si lo ofrecido de gracia al Corregidor por el 
Oficial, se puede recibir licitamente , nu- 
mer. ti.

Que recibiendo el Corregidor de sus Oficia
les , les dá executoria para delinquir , nu- 
mer. 12. 13. y 14.

Casi simonía se contrahe de recibir el Corregi
dor dadivas de sus Oficiales , num. 14. 
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Mejor es dár, que recibir,

CA-



Que el Corregidor 

CAPITULO XIV.

SI PUEDE EL CORREGIDOR 
llevar algo del provecho de sus 

Oficiales, direda, ó indire&a- 
mente.

j. Xclamaba Valerle^ Máximo (4) el 
tiempo antiguo de Roma , y

J_/ decía , que quando los ánimos
de los varones , y mugeres Romanas tenian 
valor , y esfuerzo en la Ciudad , y cada qual 
anhelaba á aumentar el bien de la Patria , no 
era licito dár , ni recibir cosa alguna por aque
llo que se debía á la virtud. En los capítulos 
en que tratamos de los ruegos , y de los do
nes , nos referimos á este , para tratar en él, 
si será licito recibir los Corregidores de sus 
Oficiales dones, ó otra cosa ; porque entre 
las cosas mas encargadas por Derecho, Leyes, 
y Pregmaticas , y Provisiones acordadas , y
mas encomendadas á los Corregidores , es 
una, y mas capital, que no lleven de sus 
Oficiales parte , ni cosa alguna del salario, 
ni de sus provechos: y esto juran asi los 
Corregidores al tiempo que son recibidos, 
y proveídos en sus Oficios, por obligarlos 
masa la observancia de ello: (b) y con to
das estas diligencias , y remedios nunca se 
les quita , ni arranca la codicia que sobre 
esto hay en algunos. Porque unos toman los 
salarios que su Magestad manda dár á sus 
Tenientes , (y pluguiese á Dios que con esto 
se contentasen , según los partidos que hoy 
pasan entre ellos) y otros les toman alguna 
parte délos derechos sacados por concierto; 
y otros, yá que no los sacan por partido, 
aprovechanse de ellos , llevando derechos de 
firmas , y aun de las denunciaciones que an
te sus Tenientes se hacen. Otros pidenles di
neros á titulo de emprestidos para nunca los 
bolver: y otros , yá que no hacen esto, tie
nen tanta embid'a, y codicia , si por ventu
ra á sus Tenientes se les ofrece alguna ganan
cia , que les parece que todo aquello se lo ro- 

Tom. I.
(a) Lib. 4. tit. de Paupertat. Cum animi virorum , CT. 

feminarum vigebant in civirate , ET patria rem unutquitque) 
auge re pr'curabat, n.hil eorum qua virtuti debent ur , ernere 
pecunia litebat.

(b) L.IO. & l.fin. tit.;.lib.3.Recop.&l.i j.tit.í.eod. 
lib. 1.8.tit.2.lib.7.Recop. Avend.in cap.z.Prstor. n.j.

(c) Juxta illud Terent.
gpod noi capert oportet, bac interripit*
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ban á ellos: (c) y en satisfacción de esto quie
ren ser servidos con presentes, y dadivas de 
los dichos Tenientes : y si no lo hacen , es 
tanto el odio que contra ellos conciben , que 
basta para quitarles el cargo. Todas estas son 
maneras muy reprobadas , y en gran per
juicio de sus animas , y de los Oficios : por
que el que indebidamente dá lo que es suyo, 
indebidamente tomará lo que es ageno. Y, 
para esto suelen decir algunos Corregidores, 
no bien considerados , que por qué han de 
tomar ellos á su cargo el trabajo , y costa 
de negociar el Corregimiento, y de la re
sidencia de él, sin que el Teniente contribu
ya para él gasto , y los Alguaciles, y otros 
Oficiales casi con el todo í Y estos tenganse 
por respondidos, que si el Teniente es el 
que debe, él es el que hizo el gasto estu
diando , y el que gasta trabajando , y el que 
gasta dando cuenta de lo que juzga. A otros 
les parece , que asi como el que elige por per
misión del testador , hace liberalidad , y be
neficio , por lo qual puede gravar al que eli
ge, para que le dé algo , asi el Corregidor, 
que puede elegir de las personas idóneas las 
que quisiere , podrá hacer lo mismo. A los 
quales también respondo , que niego el an
tecedente , y que la común opinión de los 
Doctores (d) tiene , que por elegir según la 
libre comisión del testador, no puede gra
var , ni llevar nada al que elige : mucho me
nos en nuestro caso , porque lo prohíben , y 
resisten las leyes. 2. Y por esto en muchos 
capítulos de Cortes de estos Reynos está pro
veído , (<?) y encargado con grande instancia, 
que se dé á los Tenientes de Corregidores 
conveniente salario , como vieren que con
viene : y esto por dos fines , el uno , porque 
haya Letrados , que se precien de procurar, 
y aceptar estos Oficios; y el otro , porque 
puedan pasar en ellos sin necesidad , y se 
escusen de echar la mano á cosas sucias, y 
feas, y de procurar pleytos, y causas cri
minales , y denunciaciones, y achaques in
justamente , y sin distinción de personas ; co
mo á otro proposito contra los Obispos, que 
no dán salarios á sus Vicarios, lo reprueban 
Diego Perez, y Segura. (/) 3. Y aunque 
esto está asi bien ordenado , no faltan algunos 

_____________ Dd__________ Cor-
(d) Ut constat ex late traditis á Molina de Primogen. 

lib.i. cap.4- n-lQ- cum seqq. & n. 15». & seqq.cap.;, 
n. Jí. & seqq.
(e) L. 10. & 14- tic. ;. lib. 3. Recop.
(f) Perez in I.48. tit. 15.lib.8. Ordin. pag. 3 col. 2. 

Segura in Diredor, judie, i.part. cap.i4. n.2í.quia uc 
in Prooem. Decretal, dicitur: ALffrenata cupiditat mater 
Iitium materia jurgiorurn ¡ tot nova quotidit lirigia generóte
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Corregidores , que para estorvó , 
mentó de ley tan justa, quitan aun de lo que 
á los Tenientes toca, haciendo , como que
da dicho, conciertos con ellos al tiempo de 
darles los Oficios , que no han de sentenciar, 
Qx) ni llevar parte de las penas de Pregma- 
ticas, ó de Ordenanzas, ó de cortas , y talas, 
caza, y pesca, y visita de la tierra, y de 
otros casos , y frutos que en aquellas tierras 
llevan los Oficios: y si son Lugares de Puer
tos , les inhiben, que no han de sentenciar 
los descaminos, y visitas de lo vedado 5 con 
lo qual les dexan tan cercenados , y, cortos 
los Oficios, y emolumentos , que dan oca
sión á que los Letrados suficientes no preten
dan estas Tenencias , ni los que las aceptan, 
vivan limpiamente.

Quiere el Rey acrecentar el interese , y 
caudal de los Ministros de Justitia , para 
que vivan honrados , y usen el Oficio como 
deben , y el Corregidor , á quien es dado el 
cargo en confianza , no lo puede sufrir , y 
quiere quitar de la hacienda agena , para 
poner en la suya propria. 4. Pues esto bien 
se sabe , y ninguno tiene duda, que obliga en 
ei fuero de la conciencia , (/?) porque no hay 
cosa mas averiguada, y es ley de Dics, 
que dice , que no hurtemos , y aún que no 
deseemos los bienes agenos : y hurtar, según 
difinicion de Paulo Jurisconsulto, (6) es apro
piar para sí por su propria autoridad lo que 
está debaxo del señorío ageno , ó en pose- 
sion , uso, ó propriedad, contra la voluntad 
del verdadero señor fraudulosamente : y co
diciar los bienes agenos , es querer para mí 
indebidamente lo que está debaxo del seño

río , uso , o posesión de otro: y este uso, 
señorío, y posesión introducido fue por el 
Derecho de las Gentes, (/) y por la ley Ca
nónica , y Civil, la qual obliga asimismo 
en el juicio de la Conciencia, (02) Pues si to
do esto es asi, y por ley de estos Reynos, y 
Ordenanzas de Pueblos , el Corregidor tie
ne su salario, y el Teniente el suyo, y los 
provechos de su Oficio, y el Alguacil sus 
derechos 5 si el Corregidor lleva lo que es de 
qualquier de ellos , claro está , que lleva , y 
codicia lo ageno, y que se comete una es
pecie de robo , que es llevar lo ageno con
tra la voluntad de su dueño. No sé yo por 
cierto en qué se esfuerza el Corregidor para 
pedir , ó tomar el salario , ó provechos de 
sus Oficiales , sin hacer conciencia de ello, 
y sin lo restituir , pues prometió, y afir
mó conjuramento abstenerse de ello, como 
le es mandado en las Provisiones de su cai> 
g°-

y. Y aunque la autoridad de San Juan 
Bautista, (w) que atrás citamos, que dice-: 
Contentaos , Capitanes amigos , con vuestros 
salarios, y no llevéis cosa indebida j habla 
con los Milites , entiéndese también , según 
un texto del Decreto, (0) con los Corregi
dores , que tienen por la ley humana tasa
dos los salarios, y les es mandado , que se 
contenten con ellos, y que no lleven otra 
cosa alguna, aunque sea de voluntad ofre
cida , so graves penas: y esto mismo juraban 
los Jueces en tiempo de los Romanos, (p)
6. Las provisiones del cargo mandan á los 
Corregidores , que no lleven salario de sus 
Oficiales, y las leyes (3) dicen, quena ha

gan

.(•5) Dixi supra ii?. 1. cap. 11. n. 46.
Tnri': qui,. alienum est, tuna propter juramentum

p: iium e.x 1. fin. rit. f. lib. 3» Recop.
(/' I'xoJ. zo. Non furttun jactes.

'(je) 11 '. 1. ft. de Furtis : Furti enitn nomine otnnis illici- 
ta asi.rw.iu ,-ci aliente inteliigitur, cap. Poenale, vers. Fur
ti innn 14. quaest. j. cap. Meretrices 32. quaest. 4. 1. 1. 
tir. 4. part. 7. Aulus Gelius Noófium Attic. lib. n. 
c,.p. ultim. Montol. in Promptuar. jur. verb. Fur , fol. 
276. Alciat. lih.i. Dispund. cap.10. Pinel. in Rubric. 
r.part.n.2 1 .C. de Rescind. vend. Antón. Gómez 3.tona. 
Deiiót'or. cap. j. Oroscius in 1. Ex hoc jure, n. 13. col. 
33: &-11.64. col. 3 8. ft'. Je Justit. & jur. Div. Thom. 
í.parc. quaest.96. art. 1. & 2. 2. quaest. 64. art. 1. 
& I. 2. quaest. 96. art.4. & Proverb. 8. ad Román. 13. 
-(/) L. Ex hoc jure, ff. de Justit. & jur.
(tn) Glos.& DD. in cap. Qux ¡n Ecclesiarum,de Cons

tituí. cap. In istis, §. Leges, 4. distiud. cap. Quo jur. 
8. disrinCt. Covarr. m cap.i.n.ié. de Testana. ad fin. & 
in cap. Cum esses, n. 6. eodem tic. & ¡n ReguL Pecca- 
tum , 2. part. §. f. n. 2. cum seqq. & ¡n Decretal, 
z.part. cap.í. n.io. col. 1. cum seq. Antón. Gómez in

l.i. Tauri, n.3.& in 1.40.Taur.n.46. & iu 2 cona.cap. 
1 o.Menchac. lib. 1. Usufreq. cap. 10. n. 19. fol.45. Late 
Mexia de Pane , conclus. 1. n. io>. &seqq. fol. 27. Et 
quando non obliget ad culpam morcalem, ibidem con
clus. 3. n. 26. fol. 63. Didac. Perez in Procem. Ordin. 
quaest. 10. col. 17. & seq. Mantica lib. 2. de Conjcd. 
tit. 14. n. 1. fol. 27.
(n) Lucae 3. cap. Netninetn concutiatjj) nec calumniarn fa- 

ciatis, sed estofe contenti stipendiis vestris, cap. Paracus 2 3. 
quxst. 1. Puteus de Syndicat. in princip. tit. de Exces- 
sibus milituna , fol. 89. 11. 1. & seqq.

(o) Cap. Milicare 23. quaest. 1. Aceved. in 1. 1. n.29. 
tit. 6. lib. 3. Recop.
(p) Authent. Jus jurandum quod praest. ab iis, ibi: 

Contentus iis quee stat nu sunt mihi de jisco annonis.
(q) L. 13. tit. 6. lib. 3. Recop. Ponic poenam duplic. 

1.8. tit. 3. lib. 7. Recop. Ponic poenam privacionis offi
cii, tana danti, quam recipicnti, I.44. tic.4. lib.2. Re
copil. Ponic poenam quadrupl. & 1. fin. tit. j-. lib. 3. Re
copil-Idem prohibet sub diéiis poenis,quae posterior est, 
I.3. tit. 4. lib. 3. Recop. Azor in Sunanaa, C. ad 1. Jul. 
de Ambitu. Platéa iu 1. única, n. y. C. Perfedissimacus
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gnn pafto , (r ) ni postura con ellos sobre sus 
derechos , y que no arrienden sus Oficios , y 
que no los den á trueco de precio , ó de da
divas , so pena de ser ambos privados de ellos; 
y asi vi, que el Consejo privó á un Tenien
te de Corregidor del Oficio que exercía , aun 
por solo que ofreció á otro Corregidor dine
ros por otra Vara de Teniente. Una ley de la 
Recopilaron (/) dice á esre proposito estas 
palabras : Los quáles dichos Tenientes manda
mos , que sean puestos sin precio , y renta : y si 
lo contrario se jiciere , que el Adelantado , ó 
Merino Mayor peche á la nuestra Cámara todo 
lo que le fuere dado con otro tanto , lo qual les 
sea tomado de la renta , ó quitación , que de 
Nos tubieren , y de ahí adelante no pueda poner 
otro , sino que Nos le pongamos qual nuestra 
•voluntad fuere: y el que tomare por renta , ó 
precio el tal Oficio , que pierda lo que asi diere 
con otro tanto para nuestra Cámara , y que no 
pueda haber aquel Oficio mas.

7. De lo qual se infiere , que el tal Mi
nistro no podrá repetir, ni cobrar el pre
cio , ó interés, que dió al Corregidor por el 
Oficio , pues tampoco pudo él darlo , como 
el Corregidor recibirlo , y hay torpeza de 
parte de ambos, (í) que le quita la acción 
de repetirlo : Como lo que se dió á la rame
ra , ó al Juez , por la torpeza , ó cohecho: 
pero tampoco se quedará el Corregidor con 
ello , 8. que á la Cámara se aplicará , ó á 
obras pías : (u) 9* y demás de las dichas 
penas , padecen otras los que dán dineros; 
ó interese por estos Oficios; y son , que se 
presume contra ellos mala intención , y áni
mo de ilícita ganancia, y todo mal, siendo 
asi, que presume la ley por los Jueces: (x)
30. y aun demás de todo esto (según dice

Tom. L
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Amcdéo) (7) son infames. No pida el Cor
regidor lo que es de sus Oficiales , porque 
es pedir lo ageno , ni codicie lo que es de 
sus Tenientes, que es codiciar torpemente 
lo ageno , ni reciba de ellos lo que le dán por 
fuerza , ó por no poder mas , pues es llevar 
lo que no es suyo, y contra la prohibición 
de la ley.

11. Justiniano dice (como en otro capi
tulo trataremos) (2.) que no reciba el Corre
gidor aun lo ofrecido de grado , porque la 
codicia es fuego tan peligroso , que co i po
ca yesca que le lleguen , y poca lefia que 
le pongan , crece tanto , y viene á tanto , que 
yá no quiere el Corregidor mirar á la cara al 
subdito , que no le trahe alguna dadiva, ó 
algún interese. No sé yo qué diferenci a ha
llaron los Corregidores éntrelos subditos por 
naturaleza , ó los subditos por el Oficio í El 
natural del lugar es subdito por naturaleza, 
y el Oficial del Corregidor es subdito por el 
Oficio, y el uno, y el otro tienen negocios 
que despachar con el Corregidor : y lo que 
es prohibido al Ciudadano , porque no se 
corrompa el Juez , es prohibido al Oficial 
de la Justicia , porque no se corrompa el 
Corregidor.

En dos maneras se corrompe el Corregi
dor con el dón de su Oficial , ofrecido de su 
voluntad. La una es , en que le acrecienta la 
cod:cia, y no mira con buenos ojos al Ofi
cial que no le sirve con algo. La otra es , que 
se ciega con la codicia del Teniente , ó del 
Alguacil, 12. para disimular , y permitir 
cosas mal hechas, y perjudiciales á la Re
pública , como dixo el Emperador Justinia
no : (4) y según el Obispo Simancas, (¿) á su 
avaricia debe imputar el tal Corregidor los

Dd 2 ma-

idignit. lib. 12# Ubi quod amittit officium. Bonifac. iri 
Peregrin. verb. Eleílio , versic. Sexto qv.sero , glos. EH- 
gentivrn, fol. 16o. col. ;. & verb. Honores, fol. 154. 
Avil. in cap. 16. Practor. Didacus Perez in 1. zi. tit.2# 
lib. 7. Ordin. pag. 409. versic. Sed est queestio , & in 
1. 26. ibi, & in i. 16. tic. 14. lib. z. Paz in Pradic. 
1. tom. 8. partís, cap. único, are. 17. 1. Quisquís, C. 
Si cert. pet.

(r) Et si quod padum fíat, praesumitur fadum super 
dccimis pertinentíbus corrcótori, & nonsuperaliispro- 
yentibus officii,.nisi expresse dicatur. Avil. in cap. 16. 
Prxtor. verb. No arrendarán. Sed consulo, ut neutiquam 
pada fiant, etiam super dccimis..
_0) Did. 1. ;. tit.. 4. lib# ;. Recop.
(/) Authent. Ut judices sine. quoq. suffrag. §. Si quis 

•autem, l.i. C. ad l.Jul. de Ambitu. Roland. cons¡1.8;.
num. ii. vol. z. Secus si bona fide, & palam dederit, 
glos. inl. 1. ff. ad 1. Jul. de Ambir. 1.Hoc jure, §. 1. 
1?. de Donat. Afflid. in cap. 1 ■ in princip. n# 8.'de feu
do. Guardíol. & Rolandus indid. loco.

(«) Did. 1.;. tit. 4. lib. ;. Recop. Et alije suprá cita* 
tac. Conducunt 1. y 2. cum seqq. &c qua: ibi late tradic 
Gregor. tit. 14. part. y.

(x) Dicam lib. y. cap. 1. n. i99« & seqq. & n. 2101 
& seqq.
(/) De Syndic. fol. n* á<>'

Infra lib. 2. cap. 1 1. n. 69.
fit) In Authent. Ut judie, sine quoquo suffrag. §.IHud 

videlicct ad fin. ibi : Sibhnetipsis auferentes licentiam ad- 
ministratoribvs nocentibus increpandi juste. Soto lib. J. de 
Justit. & jure, quxst. 6. art. 4. 2. conclus. pag. 261. 
col. 1. in med.

(fr) Lib- 8. de Republic. cap.4. n.4. pag. 42;. Comités 
(ait) prtfefli urbi esse solent,assessor , quetn locum tenentem 
vocant i ttT al ter judex criminurn , E9" apparitores sivo execu- 
tores : quos quidem idóneos fucilé pr.tfefius ¡nveniet, si modo 
justa illts stipendia dederit : nam. si uno, quod ajunt, numm» 
comités istos conduxerit, aut salarii prxstitutl parte maü illa/ 

fraudavertti sibii^T avaritiee su<e imputare debet, quidqutf 
prjfeílur# ítue ttmporq parum foeísciter «verurit*



aunque sean ricos, no son ambiciosos de ellos, 
y los que los compran son de ordinario los 
peores , y por la opresión de los subditos se 
hacen ricos, según lo de Job , abundan de 
ladrones los Tribunales , y es mas convenien
te , que liberalmente se elijan los idóneos , y 
buenos , y siendo necesario los compelan, por 
cuya bondad, é industria se aumentará mas 
el bien del Rey , y de los subditos , que lo 
que puede montar el interés, y venta de los 
dichos Oficios; y porque según las costum
bres de los hombres, y las malicias que yá 
comunmente usan, cometen los que los com
pran mil excesos; 18. por lo qual resuelven 
ser abominación , y gravísimo pecado ven
derlos , y comprarlos, y muy dañoso para 
la República t y se peca en ello mortalmen
te , por ser contra Justicia , y Caridad. Y 
asi dice Sylvestro , (/) que si estos Oficios 
se venden con publicidad con las dichas con
diciones , se puedan vender : pero si secre
tamente se venden, es pecado mortal; y Ca
yetano dice á este proposito , (z) que la ven
ta de estos Oficios es abominable , porque 
las acciones humanas se han de juzgar , se
gún que por la mayor parte se hallan en mu

chos :

a 14 De la Política. Lib. I. Cap. XIV
Venta de los Corregimientos , y otros Ofi
cios de Justicia, le respondió ser licito ven
derse , hablando especulativamente , y según 
su naturaleza, por ser cosa temporal, y no 
espiritual. Y porque cn estos Oficios sola
mente se concede la potestad temporal i y 
•como todo lo que es temporal se puede ven
der, también se podrán vender ellos con cier
tas condiciones : una es , que se vendan á 
personas de quien se presuma serán- útiles á 
la República cn el exercicio de ellos. Y otra, 
que no se vendan en tan subido precio, que 
.por sacar sü interés los compradores , ha
gan extorsiones ; y anaden , diciendo , que 
se pueda creer de alguno, que probablemen
te será provechoso cn el uso de su Oficio, 
y que le exercerá debidamente; y Baldo, y 
otros (x') dicen, que de Derecho Divino no 
está expresamente prohibido venderse los Ofi
cios de Justicia.

Pero hablando moralmcntc , y reducien
do las ventas de estos Oficios de Justicia á 
uso prádico, dice Santo Thomás > y los di
chos Theologos que le siguen, que no con
viene venderlos , porque los mas idóneos co
munmente son pobres para comprarlos ; y

& jur. lib. ;. quxst. 6. art. 4. versic. Aed ingerit se statim 
dv.biiatio. ibi: Secunda conclusio, hanc officiorum vena- 
litatem reprobat etiam Simanc. lib.6. de Rcpublic.cap. 
16. pag.;;2.11.1. cum scq. Post Joann. Anan.in Rubric. 
Ne Prxk.ti vices suas Hosticns. inSumm. cod. tit. Abb. 
in cap.i. & 2. eod. tit l’art.& Bald. in Rcpet. 1.Barbar, 
n.i & 2. ff.de Offic.Prxtor. Bald. in cap.i. in fin. Qux 
sínt icgal. in feud. ¿V' in cap.i. §. Ad lixc, ¿le Pace jur. 
finí, ¿c in cap.i. de Feud.March. col. 1. ubi dicit : Ho- 
•die usurpaturn est, ut in multis locis dignitat es, W jurisdic- 
jiones veudant ur,tanquam h<ereditarium pecu<,&' ovile. Idem 
Bald. in cap. Si ínter parres, §. 1. de Leg. Conrad. in 
feud. ait : Consuetudine videmtts, castra, tP" villas eirá , CF 
■vendí, (tan mero , & mixto imperio , & omnímoda pot. State, 

iurisdíflione, qux consuetudo vincít legem ut in cap. 1. 
incip.Ober/us, de Fepd. cog. Bart. & Platea in 1. Bapliii, 

in 1. Procuratores,, C. de Murilcgul.lib. 11. Guillier.
Bened. in diél. verb.i Duas, n. £4. & Guillier. Ru- 
Jbil. lib.;. de Justit. &injustit. cap.;, in fin.<>ui renene 
quod etiam si benemérito vendantur officia, pernicio- 
sum esse. Saíie. in 1.Nullus,C.ad 1. Jul.de Ambit. Angel, 
in 1. ultim. C. eod. Conrad. in Templo judie, lib. 1. 
cap. r. de Obligat. Imperat. verb. Abusus tollere, 
jdatienz. de Rd.it. 4.part. cap. 10. n.p. Bonifac. in Pe- 
jregrin. verb. Honores, col.;, in princip.Vinc.Cygaul. in 
Consil. Super alienationc instit. posito in fin. sui Opcr. 
Aur. Puteus de Syndic. in princip. vct\i.Officisilis>, cap.p. 
fol.ioy. Joann.Faber in §. Item Serviana,col.9.1ustit.dc 
A él. ait se non viderc,qua re jurisdiéiiones non possinc 
obligan sícut, & alia plura juxta 1. Nomcn, C. Quae res 
pign. oblig. poss. idem Faber in §. Cum autem, n. 4. 
Instit. Quib. mod. jus patr. potest. solv. Jas. in §.Item 
si quis, n.i iz. Instit. de Aét. Rupellanus, lib.i. Instit. 
fprem Galliür, fol.col.i. Connan. Hb. 4. Cap. iy.

Ludov. Charond. lib. r. Verisim. cap. 14. n. 14. Bal- 
duin. in trad. de Pign. cap. 12. Cujac. in novcllam j 
( ovarr. lib.;. Variar, cap. ip. n.6. verb. Vcrum. Avend» 
Ruso. p. n. 1. & n. 2. versic. Et licet vendido. Perez 
in 1. 22. tit. 2. lib. 7. Ordin. pag. 40P. cum seq. Mier» 
deMajorat. 4. part. quxst. 40. n. 10. Gutierr. in Rep. 
1. Nemo, num. 176. ff. de Leg. 1. Idem lib. 2. Pradic» 
quxst. 64. Humada in Scholiis ad Gregor. in 1. r. tit.
15. part. 1. glos. ;. n. ;. Mascard. de Probat. tom» 
conclus. 1152. num. ; 9. & scq. Menc. lib. 1. Controv. 
illustr. cap 42. Per totum , ubi num, 11.& 12. contra 
Theologos tenet non esse indeccns vendere rescriptos- 
lias , & decurionatus , quem vide in cap. seq. pro dis— 
tinél. in materia, & Tellum Ferd. in 1. 2p. Taur. n.p,» 
& scq. & n. 11. vers. Sed dv.m hete mecían, fol. 206. La- 
tissime omnium «agit de ista materia, saltem circa de
curionatus venditionem, quam ibi improbat , & vide 
singulariter Franc. Marc. in decis. 74P. & Petrus Gre
gor. de Syntagmat. jur. ;. part. lib. ;6. cap. 29. n. ;. 
p. 10.14. & seq. Aceved. in Addition adPisam in Cu
ria, lib.4. cap.7. n. 2. & ;. & idem in J.7. tit.;. lib.7» 
Recop. Facit 1. Apud Jul. §. Constat ibi : Cum distrabi 
neqv.eant, ff. de Leg. 1. Authcnt. Ut judie, sine quoq. 
SLitfrag. §. Cogitandum. Cicer. lib. 2. Offic. Male se res 
babet cum quod virtute fieri debet, tentatur pecunia. Unde 
olim teste Valer. Maxim, lib. 4. tit. de Paupert. nihil 
eorum qux virtuddebentur emeru pecunia licebat, quia 
ut ait Div. Thom. ubi supr. Cum officium sub mercede 
venale disponitur, nibil nisi ad recuperandum , CT rebursan- 
durn pretium attenditur^

(.v) Bald. in diét. 1. Barbarius. Aceved. & Frat. Marc. 
ubi supra.
.(/) Ubj suprá.
(«.) Ubi suprá.

ff.de
Jul.de
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chos : sín que obste el argumento de decir , 
que quando hay probabilidad de las personas 
que serán útiles á la República , es licita la 
venta de estos Oficios; porque se responde, 
que no es probable, moralmente hablando, 
aquello cuyo contrario comunmente sucede; 
sino que antes es muy peligroso de ordinario, 
y en ofensa de Dios : y las leyes miran siem
pre lo que comunmente acontece , (4) y á lo 
que trahe Diego Perez, (Z>) que las leyes mi
ran el fin; y que como se cumpla con el fin 
déla ley, que es hacer bien el Oficio el tal 
comprador de ¿1 , ¿e guarda la ley , respon
do : que las leyes , y preceptos no se dán 
del fin , sino de los medios , según la opi
nión de los Theoiogos. Y asi , aunque se 
acierte en el fin, como se yerre en los me
dios, es delito contra la ley : quanto mas, 
que el fin de la ley es el intrínseco, que co- 
munmente sucede , y este mira la lev , y no 
el accidental, ni el bien particular , que es 
lómenos contingente. Alexandro Severo de
cía : (c) Jamás consentiré, que en mi imperio 
baya. Mer eider es de Oficios públicos , porque si 
los consiento., y permito, no los puedo después 
castigar , por haber 'vendido , pues compraron 
primero de míi 19. De Didio Juliano , nues
tro. Jurisconsulto, refiere el Obispo Gueva
ra, (d) qué compró por trecientos séxter- 
cios (que valían agora trecientos mil duca
dos) el Imperio Romano , vcnd'cndole á pro- 

ones los Capitanes de las Cohortes, y Guar- 
a de Romaypór. muerte del Emperador Per- 

tináx. El haberse los Oficios de Justicia- por 
intereses, y- dineros, 20^ demás de set de
testable por otras razones , lo es por el des
cuido que acarrea á los hombres , que .an
tes se exerci'taba'n!, y trabajaban en obras-he- 
Jtoycas , y; virtuosas, por ser premiados y y 
puestos et» 'Güeros públicos □ porque como 
decía Marco Carón/los hombres naturalmen
te se. inclinan á obrar lo' que mas se. prac
tica., y usa entre'los otros sin acordarse sí 
es vicio , ó virtud, y asi se' darán á conse
guir, estos Oficios por dadivas., é intereses., 
y-ihó por méritos de letras , y virtud. Sien
do» como es, según Planto , (e) el verdadero 
loor de üña^persoña , 'venir "a."alguna digñi-
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dad , y crédito por su propria virtud , no por 
favor de otro, ó por dadiva, ó por algún 
ado infame , y no digno de la honra de un 
hombre : por esto dixo Platón , (f) que era 
absurda orden , y mal gobierno de Repú
blica , en la qual los Magistrados , y los Rey- 
nos se venden. 21. Que sea cosa santa la di
cha administración de justicia, dexando el pa
recer de los Juristas , (£) como de hombres 
que hablaron en su causa, digalo Salomón, 
Principe de la sabiduría, el qual en persona 
de Dios dice : Reynan por mí los Reyes, y dis
ciernen los Derechos los Jueces. San Pablo á 
los de Roma afirma , que son Ministros de 
Dios, y que por Dios exercen sus oficios en 
las cosas justas, según en otro lugar dirémos. 
(b) Veis quan probado queda ser injusta, y 
desconveniente la venta de los Oficios de Jus
ticia <

Y asi, no hay en Cosa mas número de le
yes santas en estos Reynos , que para pro
veer , que los Corregidores no reciban , ni dén 
cosa alguna por los cargos , antes, ni después, 
ni durante el Oficio, paliada, ó descubier
tamente, directa, ó indirectamente : y que 
'asi lo juren, porque reman á Dios, y á las 
gentes. Pues qué es pedir el Corregidor di
neros prestados á sus Oficiales para nunca se 
los pagar, s-no llevarles los salarios , y aun 
derechos , de que se han de mantener? Y qué 
es concertar con el Teniente , que contribuya 
con tanto , sino vendelle , ó arrendalle el Ofi
cio? Y qué es , que el Teniente , que mas da
divas diere, sea el mas privado con el Cor
regidor , sino dár el Oficio á trueco de ser
vicios? Esto no es tan mascarado , ni vá tan 
rebozado, que á ningún ruin conocedor se en
cubre : encúbrese ello , porque no se averigua 
para que se castigue; y encúbrelo el diablo, 
porque no se remedien los grandes males , 
que de ello provienen , que según dice Sa- 
lustio , (/) no son pocos ; pero en fin, sien- 
telo cada uno en su casa propria con la fal
ta de la justicia.

22i Gran parte de esta dolencia está me
tida en los huesos de los hombres pobres , 
derra nados, y desconcertados en su gastar, 
como en otro lugar diximos: (^) los quales

por

- (a) L.Nam ad ea, ff.de Legibus, cum l.Pracce, §. Illud 
queque,ínscitutide Rer. división, cap.Litteris cum glos. 
Cowueverun/ in medio, versic. Item argumencuin ad ea, 
de Desponsat. inipub. cap.2. cum glos. penult.de EleCh 
Autncn:. Ut sine prahib.^.Quia vero,versic. Nam quod 
raio, col. 7. 1. Justo in fin. 1. re^pons. tf. de Usucap.

í¡>) Iu 1. 22. tit.z. lib. 7. Ordin. pagaos». cum seq.
(i) Secund. Sparrian^inejus Vita: Nwiyatiar merettow

i’ttestatuw.

(d) In ejus Vita, fol. tf;.
(e) Vide supra cap. 3. n. 13.
(y) Lib. 8. de Republic. Absurdam esse ait RcipubL 

Constitutionem in qua principacus venduntur , & 
regna.
(¿) In 1. 1. C. de Veter. jure enucl.
(p) Lib. 3. cap. 1. n. j. & n.
(») Irid. Oratione ad Gaesar. de Republ»
(k) Lib. I. cap. 3. n. 4Í.

ff.de
penult.de
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por codicia pierden el temor d Dios, y la 
Verguenza d las gentes, y los tales debrian 
estdr mas sobre aviso, porque con la sospe
cha que de ellos se tiene, no se venga d en
tender , ni averiguar tan gran mal, ni tan gran 
infamia.

23. Verdad sea , que alguna licencia se 
podría dexar para cosas menudas , y rega
los de buen amor, que los Ministros de Jus
ticia se pueden dár unos d otros , sin que 
intervenga pecado. Y aqui quadra lo que 
dixo el Jurisconsulto Ulpiano'. (/) Gran in
humanidad es no recibir el Corregidor nada de 
nadie ; pero recibir a cada paso, es vilísimo, 
y sobre todas las cosas avarísimo : y por ser 
la materia tan peligrosa, tendría por mas sano 
dexarlo todo debaxo de prohibición, que sa
car casos exceptados de ella. Bien se enten
derá , que el Corregidor que eligió sus Ofi
ciales libremente, y tales , quales deben ser, 
y que todos son en una voluntad para ha
cer justicia , y lo que conviene al bien pú
blico , aunque acaso el Corregidor les haga 
merced, y reciba de ellos algunas dadivas, 
ó servicios , en que no intervenga dinero , ni 
otras cosas , que corrompen , no embotaría 
la lanza ; porque ni aquello hará mas rico al 
buen Corregidor, ni mas codicioso al buen 
Teniente.

24. Y si el Corregidor por despachar los 
negocios , porque sus Tenientes estdn ocu
pados en sus Oficios, recibiere sus derechos 
en su presencia, ó en ausencia, sepa que 
los debe ddr, y restituir á cuyos son; por
que aquellos se les dán á cuenta del salario 
suficiente , y como paite de él ; porque no
torio es , que no se ha de mantener un Letra
do , aunque no tuviese casa , ni familia, con 
diez mil maravedís, que el Teniente mases- 
tirado rene de salario situado (salvo en al
gunos Pueblos donde se ha acrecentado mas) 
si no fuese con los derechos , que le po
nen d cuenta del salario : y asi , todo lo 
que de ellos quita, ó lleva el Corregidor, 
se lo desfalca, y toma de su salario : y de aqui

resultan discordias, enemistades , y divisio
nes entre ellos , con que se destruyen los 
Oficios.

25. Quando el Teniente por experiencia 
tiene entendido , que el Corregidor le alle
ga , y procura sus provechos , ingratísimo, 
y desconocido sería, si no se desvelase , y 
arriscase por el bien público, y honra del 
tal Corregidor ; pero quando entiende , y 
reconoce, que le rescata el cargo , ó que. le 
hecha pensión sobre él, no sé yo por qué lo 
sufre , ni para qué continúa compañia tan 
odiosa, sino es porque hay muchos Corregi
dores , que buscan los Tenientes con estas 
condiciones, y pocos que les buelvan el ros
tro , y las reusen : y la causa es , porque 
estos tales en sus tierras no ganan para agua, 
ni son para usar el Oficio de Letrados : 26. 
y con estas cosas se envilecen, y manchan los 
Oficios , porque como San Gregorio, y Quin- 
tiliano dixeron, (w) por la mayor parte las 
cosas que se reducen á precio, y i dinero, 
son viles , y se respetan poco: y asi vemos 
por experiencia la falta que hay de Letra
dos honrados, y de otras buenas partes, que 
quieran aceptar Oficios de Tenientes por no 
sufrir la tyranía que los Corregidores usan 
con ellos; y á falta (como dicen) de hom
bres buenos, llevan consigo á los Oficios hom- 
hresL mozos, sin letras, ni experiencia , y aun 
pobres, que por codicia de ganar sufren á sus 
Corregidores , que les tomen el salario, y 
parte de sus derechos; de tal forma, qúe co
mo el Corregidor está pagado , de necesidad 
les disimula, y sufre, que tyranicen la Jus
ticia , y roben la República ; y lo que peor 
es, que aun con todo lo dicho jamás les fal
ta quien les ruegue por el Oficio : y son ra
les los Tenientes, y Alguaciles, que por este 
camino llevan , quales refieren Ferronio , y 
otros, (w) que aun los Pueblos se avergüen
zan de ser mandados , y executados de ellos:
26. habiendo, como hay, Ciudades en estos 
Reynos donde los Alguaciles Mayores tienen 
voz, y voto , y asiento principal en los Ca-

bil-

(/) In 1. Solent, §. fin. ff. de Offic. Procons. ibi : Val- 
de inbumanutn tit d nemine accipere , sed passimtvirhsitnum} 
tíT per omnia avarissimum.
(m) D.Gregor. epistol.113. lib. 7. Quis veneretur quod 

venditurt Aut quis non uile putei esse quod ernitur? Quintil, 
lib. iz. cap. 7. Pleraque sané hoc ipso videri possunt vilia , 
quod pretiurn habent. Claudian. in Eutropium : Patricius 
cónsul macular quos vtndit honores. Seneca epist. 116. Hete 
ipsa res, qu<e tot magistratus, judices facit} pecunia ex quo 
in honore esse cacpir, verus honor rerum cecidir, mercatoresque, 
er venales invicem fafíi non quale quid tit quidquid , sed 
quanti*

(ri) Lib. 5. de Gestis Gallor. Nibil magie eo tempore fuit 
venale , quam b¿ec nova magistratuum designatio : qux faíla 
est majori ex parte ex adolescentibus, aut locupletibus, in qui
bus designandis non mores, non eruditio, Aon ante afije vitjt 
dignitas quarefur. Conradus in Templo judie, lib. 1. cap. 
1. §. 3. super verbo Abusus tollere, n. 8. fol. 61. Quo
rum etiam qualitates contemnendas refere Avil. qui 
contra corredores isthacc committentes invehit in cap.
16. Praetor. glos. única, facit glos. per text. ibi in l.Ea- 
dem, verb. Legendum. Idest eligendum per pcciuwun 
qui eligí non debet, ft'. ad 1. Jul. rep.
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bildos, y en qué solían ocuparse Caballeros: 
y vemos algunas veces en estos Oficios d hom
bres mecánicos, y muy indignos de ellos , d 
pesar del Pueblo, que los consiente, y d placer 
del Corregidor, que se los vendió.

27. Quiere Dios, y los Santos Vicarios 
del mismo Jesu-Christo, que el Beneficio Cu
rado donde* el Cura constituye pensión,sea bien 
servido, y Para servicio de él se dexe al 
que lo sirve competente redito para su susten
to, (0) porque no sea fatigado con pobre
za , y sea escusado de mala codicia: yen el 
Beneficio Curado de la gobernación tempo
ral queréis vos, Corregidor, tomar por pensión 
todos los frutos , ó la mirad de ellos de vues
tro Vicario , y dexarle tan d pedir, por el 
Oficio que le distes! que no hay causa que 
no venda , ni hay preso que no coheche, 
ni hay hombre d quien no pida para mante
nerse. No lo quiere Dios esto , ni lo sufre el 
Rev, ni lo permite el Pueblo , ni aun al 
Diablo le parece bien , en quanto sabe lo que 
es razón : pues la conciencia no sé yo con 
qué se asegura, sin restitución de lo que 
prometió con juramento , que no recibiría, 
sino es tomarlo fiado , con las otras cosas mal 
adquiridas hasta la muerte , donde se paga 
todo hasta el menor pelo»

28. Acerca de la restitución dé lo que el Te
niente , y Alguaciles dan al Corregidor por 
las Varas, Fray Antonio de Cordova, y otros, 
(p) dan cierta escusa , y absolución , quando 
la dadiva no es debaxo de pacto tácito, ó ex
preso, y es benemérito el Oficial, y con 
otras condiciones que pone: lo qual no me 
satisface por lo arriba dicho, y porque la ley 
lo prohíbe por los dichos inconvenientes , sin 
dexar licencia al Corregidor para lo contra
rio en ningún caso ; ora el Ministro d quien 
dá la Vara , sea mas , ó menos digno : y por
que regularmente el que dá precio por estas 
Varas , lo procura sacar con extorsiones, ó 
como pudiere de los subditos , y él es vio
lentado d darlo , porque de otra suerte no 
puede haber el Oficio : y asi se peca contra

Tom. I.

(0) Abbas in cap. Conquzrente, col.x. de Cleric. non 
resident. Gigas de Pensionib. quzst.4. & 3;.
Q) In suis Quzstion. quzst. 117. ubi fol.3 2;. pag.2. 

Dicit magis communem opinioncrh hanc esse contra 
Mcdinam de Restitutíone, quzst. z6. in fin. Didacus 
Pcrez in 1. 22. tit.2. lib. 7. Ordin. col. 405». cum seq. 
(7; Nam quod justo salario defraudatur ministris, in- 

tegrum persolvendum est. Angel. & Sylvestr. in Sum- 
tna, verb.FjwíZ/4. Sequitur Navarr. in Manual.cap. 17. 
n. 1 8. Segura in Direólor. judie. 1. part. cap.14. n.28. 
in fin. sequent.
(r) Innocenc. in cap. Quia plerique, & ibiDD. delm- 

mimicace Eccles. Navarr. in Summa, cap. 17. num. jo.

caridad, y justicia ( que es pecado mortal) 
¿n vender estas Varas contra la prohibición 
de las leyes , y juramento , y por eso se 
hacen estos conciertos, y dadivas secretamen
te : por lo qual dixo Santo Thomás , y los 
Theologos , como arriba vimos, que no con
venía venderse estos Oficios : y asi tengo por 
mas segura la contraria opinión , que es res
tituir lo que se recibe por estas Varas : en es
pecial si al Oficial no se le dexó competen
te , y bastante premio , y aprovechamiento 
por su trabajo, y ministerio : (^) y está 
obligado el Corregidor d la dicha restitución 
de esta manera: 29. lo primero a las perso
nas d quien damnificaron los tales Ministros, 
pudiendo hallarse hecha la diligencia moral, 
y no hallándose , liase de restituir al Oficial 
lo que se le llevó por el Oficio , segun Inno- 
Cencío , Navarro , y otros; (r) y aun indis
tintamente está obligado d satisfacer los da
ños , y agravios que hacen los dichos Ofi
ciales , sabiendo que eran de mala concien
cia , ó insuficientes, si no los quitó pudiendo, 
y pecó mortalmentc (j) por la mala eleo 
cion, y tolerancia de ruines Ministros.

30. Y todo el tiempo que los tiene el 
Corregidor en el Olicio, haviendolcs lleva
do precio por ello , está en pecado mortal, 
porque vd contra el juramento que hizo en 
el Consejo de no llevarles cosa alguna de sus 
derechos : mire el Corregidor en tal estado, 
qué obras podrá hacer que le aprovechen ! Y 
demás de esto por quebrantar el dicho jura
mento será castigado-en residencia en pena 
de infamia, y de privación de Oficio , con
forme a Derecho Común , y ley de Parti
da. (f)

31. Esta prohibición de no llevar los Cor
regidores los derechos a sus Ministros , no se 
entiende en los derechos de las decimas de 
las exccuciones , que aunque por la ley (#) 
son de los Alguaciles, que las hacen , pero 
por universal permisión , y noticia del Prin
cipe , y Señores del Consejo las llevan los 
Corregidores, (xj según la costumbre que

Ee de

III lili.
(/) Cordova ubi supra d¡¿h quaest. 117. fol. ubi 

refert Sylvestrum, & Gabrielem.
(r) L. Judices, C- de Dignitat. lib. 12. Grantatic. de

cís. 40. Avend.in cap.2.Prztor.n. 3 .l.z 3 .tit. 22. part.3. 
ibi: E aun debe quedar infamado para siempre, porque hizo 
contra la jura que juró , quando le pusieron en e¡ o/teit-

(uj L. 7- & 8. cum aliis, tit. 21. lib. 4. Recop.
(x) Quia ínobservantia, & desuetudo legis valer, quan

do habet secum notitiam Principis quia c.im condidit. 
Alias requiritur przscriptio 40. annorum.Felin. incap. 
1 .n. 1.versic.Limita primo, & n. 13. de Tregua, & pace. 
Cynusin 1.2.C.Quae sit long.consuec.DD.in 1. deQui-

bus,.
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'de ello hay en los Pueblos , respeóto de que 
es el principal emolumento , y estipendio de 
los Corregidores, y ellos din á los Executo- 
res la veintena parte , ó mas, ó menos , se
gún son los derechos de execucion 5 sin que 
á esto obste , que la dicha ley está recopila
da , y que siempre se debe guardar , aun
que no esté en uso, (y ) ni que por ser ley he
cha en Cortes no puede scr derogada gene
ralmente sino en Cortes : (z) esto procede 
quanto á la derogación expresa, pero no 
quanto á la abrogación, que se causa por ac
tos contrarios á la ley , hechos por ciencia, 
y voluntad del Principe 5 porque si el Rey 
que hizo la ley, dispensa con ella por mu
chos aótos sin hacer mención de ella, en tal 
caso por la costumbre se induce abrogación.

32. Y para quitar las dichas composicio
nes , y estafas entre el Corregidor , y Algua
ciles , se podría ordenar , que los Alguaci
les no llevasen de las denunciaciones mas de 
la quarta parte : y que aquel residuo del ter
cio se aplicase al Corregidor , demás de su 
tercia parte : de suerte, que las Varas de Al
guaciles quedasen con bastante estipendio, 
como seria de hasta trescientos ducados, y 
no de á quinientos , y á ochocientos , como 
hay muchas, que para un Alguacil, que por 
ventura para serlo dexó de ser Oficial mecá
nico , ó de servir por veinte ducados de sala
rio , es mucho aprovechamiento , y el del 
Corregidor á este respecto es poco.

33. Después de esto escrito salió el De
creto de los Señores del Consejo en el mes de 
Abril del ano de quinientos y noventa y dos 
del tenor siguiente : Los Señores del Consejo de 
su Magestad , haviendo tenido noticia, que los 
Corregidores de las Ciudades, y Villas de sus 
Reynos han vendido las Varas de los Tenien
tes , y Alguaciles , consultado con su Mages
tad y dixeron , que mandaban, y mandaronr 
que de aquí adelante no puedan llevar, ni lle

ven dineros y dados , ni prestados y ni por via 
de prenda, ni fianza , direfte , ni indi re fíe y 
por sí y ni por interposita persona , ni otra da
diva y ni cosa alguna, excepto las decimas de 
las execuciones y y en las partes donde huvie- 
re costumbre llevarlas los Corregidores , sope
ña de privación de los Oficios que se les hu
vieren dado y y de quedar inhábiles perpetua
mente para qualquiera otro Oficio Real 7 y de 
bolver con el quatro tanto para la Camara de 
su Magestad , lo que por la dicha causa huvie
ren llevado. Tanta era la disolución que en 
la venta de las Varas de Tenientes , y Al
guaciles havia, que aun parece que por estár 
prohibido por tantas leyes , se pudiera tratar 
mas de la execucion de las penas de ellas, 
que de nueva promulgación. Y plegue á Dios 
que con esto queden remediados estos robos, 
y tyranías en 1o secreto : de lo qual dudo mu
cho , porque la desenfrenada codicia es inven
tora de nuevas arres, y cautelas. (<2)

34. No se entiende lo dicho en general, 
porque hay muchos Corregidores limpios,que 
por sola su limpieza merecen corona de buenos 
Gobernadores, que asi como el esfuerzo del 
Capitán basta para hacer buen Soldado al 
Milite, y la obediencia buen Religioso al 
Monge, y la castidad buena muger á la ca
sada , y la magnificencia valeroso al rico 
hombre; asi la limpieza de manos de par
te del Corregidor basta para hacer buen Te
niente , y buenos Alguaciles , y que hagan 
sus Oficios como deben.

35. Finalmente en el dár se gana mucha hon
ra, y en el recibir se contrahe grande obli
gación : (V) en lo uno se sujeta la voluntad, 
y en lo otro queda líbre , y señora : y pues 
la ley no obliga al Corregidor á dár , no se 
escuse de la obligación que tiene para no re
cibir , pues de ello tan gran bien resulta para 
servicio de Dios, y del Rey , y aprovecha
miento de su República.

fcus, ff. dc Leg. glos. in 1. Si quis diutina, ff. eod. Avil. 
in cap. 16. Prxtor. glos. Villa y in med.
(/) L. Arrianí, C.dcHxrctic.l.unic.C. de Conditionc 

ex 1. Et Procera. digestorum, ibi: Quas aternas fieri op- 
tamus.
(x) L. Quod semel, ff. de Dccretis ab ordinatione fac.
(a) In Prooem. Decretal. Ejfrenata cupiditas pacis amu

la t virtutit inirnicay mater litium, materia jurgiorurn } toe

nova quntidie litigia genera?.
(fi) Beatius est daré quam acc’pere,cap.Cum Matth. ver

sic. Sane, de Celebratione Miss. 1.}. C. de Novation. 
ubi in glos.accipiens appellatur clicns, cap. Praedicator. 
16. quxst. 1. not. glos. in Rubric. ff. Commodat. & 
glos. Beatius y in diól. versic. Sane. Assignat hos versus;

Temporibus nos tris quicunque placeré laboraty 
Dety capsaty quarat plurirna, pauca nihil.

SUMA.-
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CAPITULO XV.
SI EL HOMBRE NOBLE, 
llamado para el Corregimiento, tie
ne escusa en Derecho para no acep

tarle , por las cargas tic estos 
Oficios.

AUnque en esta Era , por la mucha am
bición con que se pretenden , y pro
curan los Corregimientos , parezca 

impertinente este capitulo : todavía para los 
de buen conocimiento, y que saben las car
gas , y peligros de ellos, ó por si los tiem
pos se mudaren , y con el desengaño se refre
nare esra ambición, podrá disputarse , si los 
hombres de valor, y de virtud , y nobles, 
desengañados de lo que son estos Oficios, lla
mados á ellos, podrán escusarsc de aceptar
los: i. y digo asi, que de Derecho Civil, 
é Imperial, (.1) los Nobles por sangre , ri
cos , y poderosos tienen escusa para los ser
vidos Reales , y son escusados de los cargos 
personales; y lo mismo por costumbre, y 
fuero de Castilla , y por leyes de estos 
Reynos, (fr) los Hijosdalgo de solar cono
cido , y devengar los sueldos de nombre , y 
armas, son esentos, é inmunes de todos 
los pechos , y pedidos, y monedas , y con
tribuciones , asi Reales , como Concejales, 
V asi de su patrimonio , como de sus perso
nas ; y para ir en las huestes , y Exercitos 
Reales , no deben ser apremiados, ni obli
gados á ir sin sueldo ; y en el derecho de las 
posadas, que es , y fué siempre exceptua
do , no deoen ser molestados, ni agravia
dos , si no fuere estando la Corte en el Lu

(.7)L. Muncrum 18.versic. Jt'dicandi nnoque,ff.de Mu- 
ner. & honor. Bart. in l.i.C.dc Dignitat. lib. 11. Ele- 
ganter Bud. in Annotat. ad Pandeó!. in 1, fin. ff. de Se
nator. pag. 128.

(Q Per totum tit. 21. part. 2. & tit. 1. & 2. lib. 6.
Recopilat.

(r) Glos.-n l.i.C. de Episcop. & Cleric.1.2.C.de ft 
tfiat. & epidemeth. lib. 12. 1.7.tic. 3.lib. 1. Recop.O 
lor. de Nobiütat.eap. 1 .secundar partís,n. 13 .& seque 
Grcgorius in l.y u in fin. glos. f¡n. tit.6. part.r. 1. t 
rninem, C. de Sacros. Eccles. Conducunt scripta in 
lib. 2. cap. i8.fallent. 3 - n. 27c. & seqq.
(d) Lib. 1. ab urbe condit.
(•) Lib. 1. cap. 4. n. 2.
(/) In 1. Nullus, C. de Decurionib. lib. 10. Bud: 

Ubi suprá.
(g) Diót. vers. Judicandiquoque, & qui áse id omu;

gar 3 porque para aposentarse la persona 
Real, y los de su Corte , no es razón , que 
nadie se escuse. (í) 2. De este derecho de 
hospedar se aprovecharon Eneas , y Anterior, 
según refiere Libio, (¿Z) 3. El primero que 
concedió estos privilegios á los Hijosdalgo, 
como arriba tocamos , (e) fué el Conde Don 
Sancho , y después los confirmaron muchos 
Reyes succesores suyos: y enrre los dichos 
privilegios es uno , que sean esentos de los 
cargos personales. 4. Y encarece tanto Jus
tiniano (/) esta preeminencia, que parti
cularizando los cargos personales , estableció, 
que el que fuere ilustre por dignidad , sea 
esento , y escusado de los cargos Curiales: 
5. porque el Oficio de gobernar , y juzgar 
es muy trabajoso: (g) y asi vulgarmente 
se llama cargo de Justicia , y el que se libra 
de él es visto exonerarse, y descargarse; 
porque , como decía Platón , y otros , (fr) el 
arte de bien gobernar una República es la 
mas dificil de saber de todas : y esto daba 
causa de dudar , si podría ser coinpelído el 
Hijodalgo , y Caballero para aceptar el car
go de Corregidor (que aunque es honroso, 
es asimismo oneroso , como adelante dire
mos ) y si tiene escusa derecha para se escu- 
sar de ello, y quál descargo será éste.

6. Los defectos en los nobles , de que en 
otro capitulo (/) hicimos mención , son im
pedimento para los cargos ; pero no escusa: 
demás de los quales , el Licenciado Pisa (^) 
en su Decuria puso por impedimento la Ca
ballería Religiosa de los Milites de Santia
go , Calatrava , y Alcántara , pareciendole, 
que la ley del Ordenamiento , que sobre esto 
hablaba, y lo prohibía, (Z) no estaba abro
gada por la costumbre contraria , (m) como 
sea verdad que la ley siempre tenga obser
vancia , aunque no sea usada 3 (n) pero yá el 
Rey nuestro Señor quitó esta duda , permi

tí en-
dicat, dicitur seipsum exonerare, cap. Pastoralis in prin
cip. de Officio Delcgat. 1. Ncminem , C. de Susceptor. 
prarpos. & arcan, lib. 1 o. ibi: Astringí, 8c ibi : Gravare. 
Authent. Ut judices non expeót. sacras jus. Et quod sic 
onus, & non beneficium , tradit singulariter Longova- 
lius in Repet. 1. Imperium, n. 153. ff. de Jurisdiótione 
omniurn judie. Menoch. de Arbitrar, lib. 1. quaest. 41* 
n. 3. & 4. Segura in Direótor. judie. 1. part. cap. 14. 
n. 3 6. versic. Pr^terea , fol. 70.

(/?) Quorum suprá meminimus lib. hoc cap. 3. n. 74> 
(1) Lib. 1. cap. n. per 1. 22. tit. y. lib. 3. Recop. 
(k.) Lib. 2. cap. 21.
(O L. 12. tic. 16. lib. 2. Ordin.
(>n) L. 1. Tauri, hodie 1. 3. tit. 1. lib. 2. Recop.
(n) Ut in Prooem. Dfgestorum in princip. ibi: Suw &

eternas fieri optamut, l.Arriani,C.de Haeretic. 1. unic.C. 
de Condicione ex leg.Secundum Addition. fin. Barthol.

ff.de
Cleric.1.2.C.de
C.de
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tiendo por ley, (o) que los Comendadores 
de las dichas Ordenes puedan ser Corregi
dores, y Regidores : aunque me han certifi
cado , que uíCaballero de uno de estos Hábi
tos se cscusó en el Consejo de las Ordenes 
de un Gobierno, por la causa , y razón de 
que tratamos , y Fué admitida la escusa. 7. Pe
ro digo, que los dichos impedimentos son ar
bitrarlos en el Rey 5 porque todas las escu
sas, é impedimentos legales son arbitrarios 
en el Legislador. 8. Y afirma en este pro
posito Juan de Platéa, (p) que los Abogados 
pueden" ser compelídos para que acepten 
cargos de Consejeros, y que no se podrán 
escusar con fingidas enfermedades: Las quales 
debe el Principe mandar examinar por Mé
dicos expertos, y hacer experiencias , y pro
banza de ellas, porque no les valga la fin
gida escusa. 9. A Moysés, y á otros, de 
quien luego haremos mención , no les fue
ron aceptadas sus escusas , y fueron com
pulsos á que usasen de los cargos, que Dios 
les encargaba : (^) por donde es de ponde
rar , que la Ley Divina, ni la Humana aun 
no tienen por escusas los dichos impedi
mentos , quando le parece al Señor , que 
con ellos podrán servir. 10. El Caballero, y 
el Hijodalgo, por la prerrogativa que tie
nen , bien se pueden escusar de defensores, 
que es su proprio cargo , quando á ello fue
sen apremiados; pero no se escusarían del 
dicho servicio, llamados gratuitamente : por
que como la nobleza tuvo origen de la de
fensa , porque defendían los Pueblos de los 
tyranos , y enemigos , como se dixo arriba en 
otro capitulo : (r) asi escusandose indebida
mente de la dicha, defensa , dignamente per
derían la nobleza, y las honras, y pree ni- 
ncncias , que por esta causa consiguieron ; y 
asi fué declarado por la Magestad del Em

perador Carlos V. en algunas Cartas Mrsi- 
vas, que embió á los Pueblos de estos sus 
Reynos, quando los Franceses cercaron á 
Pcrpiñárt el año de mU y quiirentos y qua- 
renta y dos : y por la Magestad del Rey 
Don Felipe , nuestro Señor, que Dios guarde, 
quando la rebelión de los Moriscos del Rey- 
no de Granada el año de setenta.

11. Acursio (í) afirma , que el que fue
re nombrado , y electo por Embaxador , pue
de ser compelí do á aceptar la Embaxada.
12. Y en otro lugar, (i) tratando de los Cor
regidores sin letras, pero expertos en nego
cios , que son elegidos para Corregimientos, 
dice, que pueden ser compelídos para Oli
cios públicos: y no seria suficiente escusa la 
edad mayor , ó menor , quando el acto se 
pudiese despachar brevemente, como no 
fuese edad de menos de veinte , ó mas de 
setenta años , como en otro lugar diximos; 
(ii) porque estos son O.icios, y cargos, que se 
han de exercer por personas hábiles para 
ellos : la qual habilidad no concurre en to
dos comunmente. Y por esta razón podría 
teusar el gobierno público el que se ha
llase menos idonco, y suficiente para ello, 
(x) por secreto testimonio , y cierto de la 
dicha inhabilidad, é insuficiencia, ó por el 
juramento proprio. (y) 13. Y como quiera 
que la utilidad pública se d:be preferir d la 
particular , según razón , y Derecho , (z) Pli
nio , escribiendo á Trajano , (a) y Demoste- 
nes en su Oiintiaco , tuvieron poderle com
peler al Milite para el cargo de la Milicia 
gratuitamente , y con salario , y al Aboga
do para el Consejo , y al Orador para la 
Embaxada; y no se deben ocultar por escu- 
sarse, que caerían en mal caso por ello, 
qualquier que sea la persona , ora sea On- 
cial de la Casa Real, ó qualquier otro pri-

vile-

in 1. Qui bona fide , §. Et superheiarum, ff. de Damno 
infeíto. Bald. in l.unic. n.40. ad fin. C. de His quipoe- 
na» nomine, & in l.Omnem in fin. C.ad Tertulianum.La- 
te Burgos de Paz in Prooem. ad leges Tauri, num. 301. 
fol.44. Ubi dicit communcm esse opinioncm moderno- 
rum in 1. de Quibus,& ibi Jas. n.3 3.col.8. ff. de Legi
bus. Idem Burg. de Paz in l.i. Taur. 11.101. fol.87. & 
fol. iz6. n. 4; 8.

(0) L. 14. tit. y. líb. 3. Recop. Prout etiam advertit 
Aceved. in Addit. adPisam in di¿t. lib. 2. sua: Curiae, 
cap. 21. in fin. fol. 83.

(p) In 1. In filiis , n. 2. C. de Decurionib. lib. 10. & 
in 1. Semel in fin. C. de Re milit. lib. 12.

(q) Exod. cap. 3. &4-
(r) Hoc lib. cap. 4.
(<) In 1. Si quis Decurio. C. de Decurionib. lib. 10.
(t) In 1. 2. ff. Quod quisque juns.

(«) Suprá hoc lib. cap. 7-
(*) Gregor. in 1. 31. glos. ^n- Part* r.
(y) Glos. Probare, adfin. cap. Proposuisti 82. distind,.

&in cap. Qui ex divinis, verb. J'/urare in fin. 1 2. quaest.
2. Nisi sit prxsumptio contra jurantem, ut in did.glos. 
Probare.

(x.) Dicam infrá lib. 2. cap. 1. n. 2. & sequent.
(a) Lib. 10. epist.y 8.& lib.4.Epist.penult. £,4/«(in

quit) cum proxirne reí aguntur qu'tquo mi *o ad juiicmduM 
veni, nibil ett quod in dextrarn aurem fiducia mei dormiaf. 
rton impune ceiiatur, ecce Lidniui Nepot pretor acer^for* 
til mulflam etiam dixit Senator". egit ¡líe in Senatu cauiant 
suam t egit autem íic , ut deprecaretur : remitía ett mul¿lat 
ted timuitf led rogad t, led op’ti venia fuit.Cicero in Ora
tionc pro Rabino,ait: Tututneit. judex,ur ego Senaror.ttt 
est, >ed tu iitud petUstf ego hoc rogor. Budaeus in Annota- 
tionibusad Pandeólas inl. fin.ff. deSenawrib.pag.i*#-
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Vilegiado , y esento, que no por eso se es
cusa del cargo , y oficio público, que su 
Rey le encargase, (b) 14. De aqui es, que 
para los Oficios útiles á la República pue
den ser compelídos los que no los saben 
d que los aprendan , como adelante lo to
camos. (c)

15. Dice una ley > y algunos Doftores> 
(¿) que hablan en esto , que seria justa causa 
para repudiar el cargo la mucha continua
ción de ellos, pero no la nobleza de la 
sangre: 16. porque asi como los nobles de
ben ser defensores en la Milicia , asi se
rían obligados á ser Gobernadores en los 
Pueblos en que han de usar de dicho car
go de defensores contra los delinquentes. Si, 
que defensor es el Corregidor , que defiende 
la doncella , y la viuda , que no le sea he
cha fuerza ; y el que defiende al pupilo huér
fano , que no le sea malbaratado su patri
monio; y el que defiende el patrimonio 
concegil, que no sea usurpado por los po
derosos , y ampara al pobre de la violencia 
del rico , y escusa al pacifico de la injuria 
del Travieso ? Todos estos, claro está que son 
hechos de defensor : y aun encareciéndolo 
mas, digo, que no es menos pecado, robo, 
V latrocinio la injuria que se hace al Pue
blo en subtraherse del Oficio público , y de
xar de aprovechar, y hacer bien á la Re
pública , segun la gracia , y fuerza , que Dios 
le dió al que se le encargan , que hurtar , y 
robar la hacienda agena. Y á esto alude lo 
que escribe San Prospero de la Vida Con
templativa, (f) y Casaneo en su Catalogo, (f) 
Pues luego si es defensor el Corregidor, obli
gado es, y no tiene bastante escusa el noble
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pata no aceptar el cargo de la gobernación: 
mayormente , que asimismo la gobernación 
de los Pueblos , es , y fué causa de hacer los 
hombres nobles, como lo tocamos en los 
capítulos pasados : (g) y no se debe el Hijo
dalgo subtraher de usar aquello, por que se 
le concedió tan gran preeminencia 5 pues 
todo ello redunda en mayor acrecentamien
to de su honra; y el que contraía Provi
sión Real quisiese resistir, alegando escusas 
frivolas, y menos justas, 17. sería habido ca
si por sacrilego, que asi le llama , y casti
ga el Derecho al que pertinazmente resiste 
á los mandatos Reales , (h) corno quiera 
que ofende d las leyes , que son llamadas 
sacratísimas* (/) 18. Valerio Publicóla , segun 
refiere Alexandro , (fc) hizo ley , la qual tam
bién observaron los Atenienses, que só pena 
de la vida > ninguno rcüsase el Imperio , ó 
Magistrado. El Emperador Constantino (/) im
puso otras penas mas tolerables: y lo que 
se praófíca es, compeler con prisión al que 
indebidamente se escusa, (w) 19. Las escusas 
justas son edad , y el ser jubilado , y la en
fermedad notable , y otras, que refiere Aven- 
daño (») á este proposito. 20. Por qué ha 
de querer el Caballero escusarsc de la guer*- 
ra en defensa de su patria, y el noble de 
la gobernación , que le encarga su Rey , y 
Señor; pues el mismo Rey , que es la Cabe- 
2a de su Reyno, y el que en su persona, y 
en su dignidad tiene mayor alteza , y mas 
nobleza, y mejor sangre, no se escusa de 
defender sus vasallos , ni de gobernar sus 
subditos por su persona , y á sus expensas? 
Dice el Rey Don Alonso en una ley de Par
tida : (0) Deben los que son Caballeros no du

dar

(L) L. Cui muncris, ff. de Munerib.& honorib* 1. Cu- 
rulej, ¿k ibi Platea, C.dc Decurionib.lib. 1 o. & 1. Nui
les, Uc ibi idem Platea , n. 1. codem tit. Petrus Antiboli 
i¿i traólat. de Munerib. 3. part. n. 107.

(c) Lib. 3. cap. y. n. 2f. in fin.
(d) lijóla 1. Curiales,& ibi Bart. & Lucas de Penna,&

Platea, C. de Decurionibus, & in l.i. C. de Honorib. 
& munerib. non continuam , lib. 10. & in 1. Semel, n,
3. C. de Apoch. public. codem lib,
(e) Lib. 3 .cap. 18.()tj utrwn juste faciant illi 

qui se rt-moventu ab oceupationibus cimclis t ac studiit spiri- 
tuuhbvs ojfirente,, nibil humana ¡ocietati profieiunt) & desi- 
diria jua commodh omnium pi\cferentejy utilitatem cosnmti- 
nem dettderat.e vocationi, eleíliont contemnunt cumprofetfo, 
laboranfibus opern fm nolle, cum poss'mt, CT communi bono 
plíf habito, otiosa quiete frui, nihil habeat¿quitatif. cui <t- 
quitati qus serviunt, omne, omnium bono vivunt, ac velut Ú- 
bi invicem nats , salutem rnutuam tuentur, ac diligunt, ac 
per hoc contra justitiam faciunt bi qili meritó ,u<e conversa- 
tionis, vel eruditionit alleíli, otiotum ttudium fruíluosa uti- 
Utati regenda; nwiti/udinst anteponunt, & cum pos/int labo

rante Ecclesi<e subvenire , operosa adrhinitirationit laboretñ 
fruendf quietis cor.templatione refugiunt.
(f) Glorix mundi 11, part. consider. 31. vers. In his 

enim) cap. Te quidem, & cap. Sicut enim 11. quarst. 1. 
& cap.Placuit 9Oídistin¿f. &cap*Clericus, cum seq.;» i. 
distinófione , & cap. In scripturis 8. quarst. 1.

(g) Supra hoc lib. cap, 4. & 6.
(Z>) L. Doóficii, C. de Decurionib. lib. 10.1. 2. C. de 

Crimine sacrilegii, 1. Saerilegii, C. de Divers.rescript. 
Platea in diót 1. Doóficii.

(/') L. Icgcs ;>» C. de Legibusí
(k) Lib. 4. Genial, dicrum, cap. 6. fol. 190.
(f) In 1. Si ad Magistratum, & in l.Ex ómnibus domi- 

bus, C. de Decurión.lib. 10.Ét illam legem dicit singu- 
larem adhocRomán.singular. 1 8 8.Platea in l.Si secun- 
dum in Additione, versic.8.C.de Jure reipublic.lib. 11.

(ni) Glos. & Bald. in 1. Pratses , C. de Suspeóh tutor.. 
Bonifac. in Peregrin. fol. 32$. col. 3. Et latius infrá 
dicemus, hoc cap.
(«) In cap. 19. Practorum, n. 24. cum seqq.
(0) L. zi. fit. 2i. pare. 2.

versic.8.C.de
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¿ar de morir por su Señor , no tan solamente 
desviando su mal, / daño , mas acrecen
tando su tierra , y su honra quanto mas pu
dieren , y supieren : y esto mismo harán por 
el pro comunal de su tierra. No les d.í es
cusa la ley, ni menos les dió privilegio el 
Rey , para que se escusen de io que el mismo 
Principe , y Señor no se escusa , ni de aque
llo que la razon no los escusa.

2i. Para esto suelo yo ponderar una ley de 
estos Reynos, (p) que en este proposito es 
literal, y expresa, que dice asi: Primera
mente mandamos , que agora , y de aqui adelan
te en tanto que huviere Hermandades en estos 
Reynos , y Señoríos, que sean puestos Alcaldes 
de la Hermandad en la manera siguiente : Que 
en cada Ciudad , Villa, ó Lugar , que fuere de 
treinta vecinos, y dende arriba, se elijan , y 
nombren dos Alcaldes de la Hermandad : el uno 
del estado de los Caballeros, y Escuderos : y 
el otro de los Ciudadanos , y Pecheros , tales, 
que sean pertenecientes para usar de los dichos 
Oficios , que no sean hombres baxos , ni civi
les , mas de los mejores , y mas honrados que 
oviere, y se hallaren en los Pueblos del estado 
que han de ser nombrados ; y si no quisieren 
aceptar los dichos Oficios de Alcaldías de la Her
mandad, que sean compelídos , y apremiados 
á ello con penas pecuniarias , y con destierro, y
por otras vías , &c.

Aqui bien d la clara se dice , que los Ca
balleros sean compelídos d aceptar el Olicio 
público de Juzgado: y asi queda probado, 
que el Caballero Hijodalgo puede ser compc- 
lido para que acepte el Corregimiento : co
mo quiera, que para el dicho Oficio ha de 
ser ral Caballero Hijodalgo de sangre , según 
lo tenemos probado arriba, (q) Para razon de 
Jo susodicho se puede traher lo que dixo Pla
tón , (r) 22. que nadie nació para sí solo,

(p) L. 1. tit. 13. lib. 8. Recop.
(7) Hoc lib. cap. 4.
(r) Architae Tarentino epist.9. Illud te considerare opor- 

tet, nullum nostrum s b¡ solurn natum esse , sed ortus nostri 
partem tibí patria vend.cat, parfem paren'es, partern amici‘. 
•vocante ■gttur te patria ips.1 ad Republ. gubernandum , ab- 
turdumforsam esset,non parere pnesertim cum s’mu! accid it 
v.t additus pravis bomnibus relinquatur, qui nulla ipiius quod 
eptirnum est ratione proficiseuntv.r ad publica.

(s) I11 politicis : Civile non est honores publicé,& de more 
decretos repudiare, er vocantis muñera patrite detraflare". 
quandoqusdem civs boni esse v: detur, quodeumque patris mu- 
nus dclatum admitiere , er id pro vlrili parte cubare , etiam 
fi humillus vid.'atur , quam ejus existimationi cui desnan- 
datur, convemat’. quin boc nomine máxime suscipi deber, 
*tque paulo splendíus geri.
(t) L.17. & 18. tjt.4. part. 3. I.3. tic.5». lib.3. Recop. 

Gregor. verb.£<»«», inl. 2. did. tit.4. part. 3.
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porque parte lleva la patria, parte los pa
dres , y parte los amigos : y asi sería co
sa absurda reusar el Magistrado , y Gobier
no de la República: con lo qual los malos 
vivirían d sus anchuras. Y segurí Plutarco, 
(s) por esta causa pública se ha de aceptar 
el gobierno , aunque sea de menos calidad de 
lo que conviene d la persona; y entonces el 
Corregidor ha de tratar el cargo con mas au
toridad, y estimación.

23. Todo lo que havemos dicho en este 
capitulo para si podrd el Corregidor ser 
competido d aceptar el Oficio , quadra tam
bién para el Teniente , en especial atentas las 
leyes Reales : (t) y asimismo para los Pesqui
sidores. («)

24. Yd que por la preeminencia de la 
Hidalguía no tenga escusa el Caballero Hi
jodalgo para no aceptar el cargo de Corregi
dor , es de vér, si lo podrí reusar por las 
intolerables cargas ( indignas de la nobleza) 
que siempre , y mucho mas el dia de hoy han 
teifdo , y tienen estos Oficios 3 (x) como 
quiera que al vulgo , y d los que no han pa
sado por ellos les parece , según dice Cice
rón, (y) que ningún comercio puede ser de 
mas ganancia , ni de mayor descanso , y hon
ra , que el mandar: y que en los Corregi
mientos hay un minero, y montón de bie
nes , de autoridad , y de regalo , poniendo 
los ojos mas en la apariencia del bien ex
terior , que en la existencia del mal encu
bierto ; como quien juzga la buena hechu
ra del zapato en el pie ageno, y no sabe 
la parte donde aprieta , y lastima d su due
ño : y como no hay estado d: mayor pe
ligro , de menos seguridad, con mayores 
riesgos de pérdidas , ni con mas inquietud, 
ni menos sosiego que el mandar : qué utili
dad acarréa d la vida la continua lucha de-

c ui-
(w) L. 6. tit. 17. part. 3.
(x) Authent. Jus jurand. quod prxstatur ab his, in prín 

cip. ibi: Osnnesn laborem ac sudorem. Sepulvcda epist. zj, 
Publ:ca negotia, V rnagni honores raros'ne periculis, CT !a~ 
boribus suscipiunrur. Plinius lib. 1 .Fpistol.Z? strsngor officio, 
ut máximo , s:c molestissimo , sed eo pro tribunali, sub noto 
¡¡bellos, confíelo tabulas, serijo plursmas, sed illsteratissimat 
literas. Soleo noanunquam de hn oceupationibus apud Eupbra- 
tem quxri'. Ule me consolatur-.affirmat etiam, esse hanc philoso- 
pbise, er quidem pulcberrim.tm partem, agere negotiumpubli- 
cum, cognoscere,jud’care,promcre,^T exercere justitiam,que
que ipsi doceant , in usu habere. M‘h¡ tamen hoc unum non 
persuadet, fatius esseista facere, quamcun illo ii: s tofos au- 
diendo,ditcendoque consumere,cap.Nervii 3 .distind.ib¡:Se<< 
quia omni quod eminet plus mae~ortbu' afficitu-', quamhono- 
ribus gaudet, dum cor tribulatlonibus pr<emitur.

(x) Lib. 3. Offic. cap. 19. Frat.Marc. Antón, de Camos 
jn Microcosm. i.part. dialog. 12. pag. 144.



224 De la Política. Lib. I. Cap. XV.
Cuidados de que anda combatido, y rodea
do noches , y días el que gobierna ? Juzga 
ser prosperidad , el que no prueba , qué co
sa es , ni sabe, quán mal se puede gobernar 
con igualdad. Por esto dixo Filón , y Séne
ca , (z) que no debe ser juzgado por feliz el 
que el vulgo reputa por tal.

Y el Sabio dice : (a) Hijo, dá un tiento á 
tu alma , y considera para lo que ella es: y 
si sacares en limpio , que no llega tu talen
to á gobernar Ciudades , ni Rcynos, ni á 
darles consejo, no te metas en ello , ni lo 
emprendas : por lo qual debe examinar el 
que trata de esto sus costumbres, sus incli
naciones , sus partes, su ingenio, y sus 
fuerzas: y no quiera ser Corregidor, ni del 
Consejo, Si no fuere para ello ; que como 
prosigue el Sabio en el mismo lugar : No to
áis las cosas están bien á todos los hombres. 
Y por esto dixo también el Sabio en otro lu
gar : No busques conducías de los hom
bres , ni del Rey la cathedra de honra, si no 
tuvieres virtud , ni valor pa^a ello. \ el sa
pientísimo Seneca (o dixo : Ambición , y em
bidia traben los mandos: las dignidades , las 
honras , y los Aíagistrados : los quáles á los 
que anhelando , y con gran aféelo los han con
seguido , levantan á la cumbre para precipita- 
líos con mayor , y mas infausta caída : quan
do se pretenden , fatigan : quando se poseen, 
entontecen : y quando se acaban , atormentan', 
en su principio hay trabajo , en su progreso 
olvido, y ceguedad , y en su déxo dolor. 25. Y 
lo que peor es : Que como son bienes de for
tuna , no hacen mejor á ninguno ; antes , se
gún en otros capítulos decimos , (¿) le hacen 
peor: La gobernación tiene opuestas tantas 
ingratitudes , y calumnias, tantos peligros, 
v golfos, que solos los experimentados pue
den encarecerlo, ti que se encarga de regir 
República , ha de contentar d diversas gen
tes: de suertes, gustos, y pareceres diver
sos , y cumplir con todos : busca cuidados 
para sí, y embidia para sus vecinos : ocasión

Philo Provídentia Dei , & Seneca in Epist. ad
Luci.'um felicem hunc existimes, quem vul
gos app.óLt felicem.

C-p.’ 7.11," in vita tua tenta animam tuam, & 
sifuen: mqastr,, r.>.n des ¡i.¡f,,,¡ utateminon enim omnia om- 
rsibu,^edunt, dixi supr. cap. 70.
(b; C¿P-7- guaren ab bo mine dueatum,ñeque d Rege 

catotdram honor,,,¡Se rursus ib¡ . jud(x
ni,, vale a, vsrtute trrump're imquitase,, „ forf¿ exf¡meícat 
^•empottn,,, , V «andalu,» ¡n

(c) Issvsdsos, namque honores, magiltratUfi elata
empero Vaha ,dge,er„ d'gn íumtd„ idt¿ taMum 
bomtne, sudante, anidantes, V snhianse,, eavix conseau^ 

m sublime attollunt, ut majori ac/undiiori rttina}r*-

de perder amigos > y de ganar enemigos, pe
ligros para su vida, hacienda, y fama: por
que el que á muchos ha de enojar, de muchos 
espera la venganza ; 26. por lo qual, aun en 
lumbre natural halló Platón , y otros Filóso
fos , que el hombre cuerdo no debe bus
car , ni pedir, ni desear Oficio de regir i 
otro.

27. En estos Oficios , y con estos traba
jos fenecieron sus días los mas famosos Go
bernadores , Griegos , y Romanos , quáles 
fueron, Licurgo , Solón , Aristides, Temis- 
tocles, Camilo, Scipion , Lentulo , Cice
rón : y de nuestros Jurisconsultos Cayo Ca
sio fué de Julio Cesar por el Oficio man
dado desterrar; y Ulpíano con ignominia 
privado de la dignidad por Eliogabalo *. Mar
ciano fué muerto por Didio Julio: uno de 
los dos Sabinos, padre , ó hijo, fue por 
mandado de Eliogabalo mal herido 5 y Emi
lio Papiniano , Prefecto Pretorio , fué por 
mandado de Caracalla echado al furor de los 
Milites , y muerto de ellos 5 Mucio, y Do
micio fueron muertos en el Senado , y (según 
Apiano escribe ) por mandado de Mario ec lia
dos en el rio. De los Decemviros, de quien 
el Derecho Civil parece haver procedido, 
unos en la cárcel , y otros en el destierro 
perecieron : tanto los dañó , según Gerony
mo de Cagnolo, (?) la carga délos Magis
trados. Y Platón (/) se quexa de Dionysio, 
que haviendo gobernado , y guardado la Ciu
dad, fuese ignominiosa, y vilmente expeli
do de ella. También se lee, (g) que Andrés 
de Isemia, por haver dado una sentencia, fué 
muerto en Ñapóles de un Francés. Y á An
gelo Aretino , padre de la práctica , por ha- 
ver sido Asesor le tuvieron en residencia un 
año preso. Y según refiere París de Putéo, (h) 
si los Colegios de Italia no le favorecieran , le 
mataran por justicia : por lo qual se tuvo por 
acertado lo que hizo el Jurisconsulto La- 
beon , que reusó el Consulado ofrecido por 
el Emperador Augusto : y lo mismo hizo Au

lo •
cifitent : b<ec etenim dum quawntur , fatigant , si acqtts- 
rantur infatúan! , cum viro amittuntur intima rrxcordia. 
excrucianr. horum in:tium tabor , progreisum cacitos , ff 
ablivio ponid't , dolor exitum , CS" quoniam Jortuna basta 
sunt , nec qutmquam meliorem reddunt.

(d) Supra cap. $. n. y4. & infra cap. sequenti, n. X. >
(e) In 1. z. vers. fin. n. itfo. ff. de Origine juris.
(f) In epist. 1. Imperio quin etiam apud vos fugenset 

tatem vettram sapius custodivi tándem vero ignominiosa 
vobit expulsus sum, quam vilissimum aliquem expells «f 
venias , junui d vobit abire.

(f) Ut infra dkam lib. z. cap. xj. n. xj.
(b) De Syndic. tic. de Offic. Syndic. col. j. iflfr
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loCaselio, según refiere Aulio Celio, (/)• ■ y
Manlio Torcato, también lo reusó dicien
do : Que ni él podría sufrir los vicios del Pue
blo , ni el Pueblo su severidad , según refiere 
Plinio. (¿) Catón disuadió 4 su hijo , que no 
echase mano del gobierno público,.ni se en
tremetiese en querer administrar justicia en 
el tiempo, y señorío, que entonces corría: 
porque el estado , y tiempo presente no per
mitiría se juzgasen los negocios, como con
venía á la autoridad de un hijo de Catón : y 
gobernar de otra manera, no era licito, ni 
honesto. Tampoco quiso jamás Pomponio 
Atico aceptar Magistrado alguno , porque 
las costumbres , y malas maneras de vivir de 
su tiempo no le consentian entrar en él con 
la sinceridad , y llaneza que las leyes man
dan. Muchos renunciaron los Oficios públi
cos : Ptoloméo en Egipto , Ariobarzanes en 
Capadocia , Seleuco enSyria: otros los de- 
xaron libremente 4 sus amigos , como Dio
cleciano , y Maximiano ; y otros, como Lu
cio Syla, los echaron en la plaza , para que 
los tomase quien quisiese: (/) y según Va
lerio Máximo , (w) uno , á quien quitaron el 
Magistrado en Roma , dió muchas gracias por 
ello al Senado , diciendo , que le quitaban 
gran carga que tenía sobre si. Celio Metelo, 
famoso Capitán Romano , nunca quiso acep
tar la Dictaduría que le daban , ni el Con
sulado que le ofrecían , diciendo , que mas 
quería ser siervo de los buenos , que verdu
go de los malos, y comer en paz en su casa 
lo que con mucho trabajo habia ganado en la 
guerra. Ulyses se hizo loco , y araba con dos 
perros , y en lugar de trigo sembraba sal , por 
escusarse de no acaudillar la gente Griega, 
que iba sobre Troya, (w) Y Numa Pompi- 
lio, Rey de los Romanos, comenzó suharen- 
ga , y respuesta al Pueblo , negando la acep
tación del Reyno. Demóstencs , según cuen
ta Plutarco, (0) considerando los males, 

Tom. L

22$
y daños 4 que se ponen los que quieren 
gobernar, y regir comunidades , aconse
jaba 4 sus discípulos, que no se diesen 4 
los gobiernos : porque decia él: Si me die
sen , y presentasen dos caminos inevitables, 
el uno para tener gobernación pública , y 
el otro para total perdición , antes escoge* 
ría el camino de perdición, que el del gobier
no : porque si gobernare mal, he de tener ayra- 
dos á los Dioses ; y si bien , á los hombres-. 
aludiendo al dicho de Crisipo. (y) DeTcmis- 
tocles refiere Eliano, (q) que dixo lo mismo, 
y que escogería antes el camino del Infierno, 
que el del Tribunal. Tanto los Gentiles juz
gaban ser insufribles las pesadumbres de los 
Oficios públicos. Y quien quisiere con auto
ridades de la Sagrada Escritura entender qua
les sean los frutos de los Magistrados , Dig
nidades , y Oficios públicos , lea en el Exo
do (r) como Moysén se quiso escusar del car
go de Embaxador de Dios al Pvey Faraón, 
y de Capitán de su Pueblo , diciendo, que 
era tartamudo , y que no sabia hablar , y 
que quién era él para que Faraón le diese 
audiencia , y qué habilidad era la suya para 
acaudillar tanta gente visoña , y tan emba
razada con mugeres , hijos , y haberes ? 
Leerá asimismo ¡3 murmuración del Pueblo 
contra él, siendo Moysén su Capitán, y sil 
Juez, (s) Y en los Números, (í) como el mis
mo Moysén , por el pecado del Pueblo fué 
punido : y Aarón su hermano mayor tam
bién por el pecado del Pueblo , castigado en 
pena de muerte , sin que se le permitiese 
llegar á la tierra de Promisión. El Rey Saúl, 
vergonzoso de verse escogido, y puesto en 
tan gran estado, se escondió, y apartó de 
la presencia de los que le eligieron por Rey 
de Israel. («) Y David ^x) fué por causa del 
Imperio fatigado de su proprio lujo Absalón 
con mnchos trabajos , y aflicciones , y per
seguido de el por montes, y selvas para ma- 

Ff tar-

(») Noftium Artizar, lib. 10. cap.í?. Se lib. 17. cap. 1z.
(k.) De Viris illustribus, cap. iS.
(l) Huc perrinet quod Plutarcus lib. 6. Apopht. ait: 

Rrgem qttendarn cum ipti porrigerctur diademj retento ipto aii- 
eu.tndtu in rrunti dixiue. 0 nob'iem m.igit qu.im fcelicem pan- 
mtm ! quem ti quit ptznttut cognotcat , qu.im muitit periculit, 
sulicitudinibut, ac miteriit tit refcrtitt, ne bumi quidem j.tcen- 
i?rn toilere dignetur. Cujus Ápopht. meminic Menoch. 
lib. Controv. illustr. in Prxf.it. n. 100. tol. u.

(m) Lib. 4. cap. 1.
(w) Homerus , Servius, Ovidius, & Boccacius de la 

Genealogía de gli Dei , lib. 11. fol. 187. pag. i.
I11 Demosth. Jdolejcentei te adeuntet monere tolebat

.id Rempublic. te conferrent affirtnant si dua enent zi.e ab 
poma tuaa qua ad Rempublic. altera qua ad interitum

aperte ferret , ettenrque manifesta illa qua gerentet Rctpubiic. 
tubire oportet (>rmidine¡, ¡nz¡.i:Jt, odia, calumnias, /¡multa- 
tes, contentibles, certamma, ih.iiii potiut elePlures ene borní-

(p) ¡¿ui.t si male admlnistravero , Déos , ti bene, cizet ba> 
bebo iritis.

(q') Variar Histor. lib. 9. Si q:t:¡ ¡¡bi duat zi.is monstra- 
ret , qu.irum ::na ad mfenuun .1 ter.t .¡d t/buru! tnideret , 
elefitirum nuqtit, & multo liientiut ingrestururn , se ¡nam 
qu.e ad in/ernum , quatn qua ad tribunal ductret.

Cap. ;. & 4.
(/) Ibideiu cap. j.
(t) Cap. 10.
(«) 1. Regum, cap. 10.
(■') Lib. 1. Samuel, cap. 17.

Prxf.it
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(/) reusando el Oficio de bre: Pindaro : (d) Ilustre miseria : y Pausanias
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tarle. Y Jeremías . 
la Predicación , dixo A, A, A, Señor, no sé 
hablar, porque soy muchacho. Y San Mar
cos Evangelista, porque no fuese promovi
do al Sacerdocio , se hizo cortar el dedo pul
gar : y San Ambrosio , porque no le hi
ciesen Obispo de Milán , hizo que unas ra
meras fuesen á su casa, y se le causase dis- 
famia : (z) pero qué Ambrosio se hallará 
hoy que tal haga ? Y sobre todo nos ensena 
esto Christo nuestro Rcdemptor , (a} quando 
conociendo que el Pueblo le quería levan
tar por su Rey , y Gobernador , se retiró, 
y salió al monte. Finalmente los Sabios , que 
bien sienten de esto , entienden , que quan
to mayor es el Magistrado , para conservar
le en su dignidad , tanto es menos el repo
so , y quietud 5 y que el cuidado de él roe, 
y despedaza el corazón de su dueño , como 
hacia el buytre el corazón de Ticio.
Por lo qual son , y fueron forzados á decir: 
Que los Gobiernos públicos no eran sino hon
ras funerales ,y mortuorios ; y el Emperador 
Eliogabalo llamaba á los Senadores Roma
nos Esclavos bien vestidos : y el Rey Anti- 
gono (c) llamaba al Reyno : Noble servidum-

(e) celebraba la sentencia de los que dixeron, 
que el hombre muy dado al gobierno de la 
República, y fiado en el aplauso popular, 
no acabaría en bien sus dias : y á esto alude lo 
que dice San Geronymo : (/) No apetezcas, 
y procures honras , y no tendrás dolor , quando 
te hallares sin ellas. De aqui es lo que ele
gantemente dixo Seneca : Deleznables son los 
grados de las dignidades humanas , la cumbre 
de ellas vacilante, y trémula, horrendo el 
precipitadero , ásperamente se asciende al emi
nente estado , congojosamente se asiste en él, 
gravemente , y de repente se decae de él3 por
que muchas veces el alto pino es sacudido de 
los vientos , y las levantadas torres con mas 
grave caída vienen al suelo : por lo qual es 
muy mas segura la dorada medianía', (g) y 
quien se desvaneciere en un Corregimiento, 
acuérdese de lo que en este capitulo diré
mos, y de lo que dice San Bernardo , (Z?) y 
perderá los bríos , y el deseo de los Oficios. 
El dicho Seneca , (/) entre las dos sedas, y 
opiniones de los Epicuros, y de los Estoy- 
eos , que aquellos decian , que el sabio no 
habia de querer ser Gobernador, y estos que

(7) Hierem. cap. r.
(x) Ut viderc est in proposito per Camillum Borrel- 

lum in Addition. ad Bellugam de Spcc. Princip. rubric. 
i 1. §. Postquam, litera E. in fin. Soto lib. 4. de Justit. 
& jur. quxst. 3. art.;. pag. 171. col. 1. in princ. Ace
ved. in 1. 1. tit. y. n. 7. lib. 3. Recop.

(#) Joann. cap. 6.
(b) Virgil. lib. 6. JEneid.

Imrnort ale jécur tudens.
Et Ovid. 4. Metamorph.

Viscera prabebat Titius Ianianda.
(c) Elianus lib. 2. Varix Histor.
(d) Nicephorus lib. 18. Histor. Eccles. cap. Certa- 

minum omnium multo máximum est creditum sibi sceptrum 
pro eo, atque par est conservare ( & post multa) Imperii 
sceptrum non immoderatam potestatem, sed splendidam potius 
servitutem exercere admonet. Pindarus quoque omnemRe- 
giam, & Aulicam phantasiam illustrcm miseriam esse 
ccciuit: & Sydonius , lib.2. Epist. Sententia tallnunquam 
ego assentlor , ut fortunat os putem eos qui Reipubl. pracipiti- 
bus,ac lubricis culminatibus ¡nsistunt. Namdici nequit quan
tum per horas fert mlserlarum Illorum vita qui supergressi 
jus, fasque commune summam beatitudinem existimant sum- 
rnam potestatem: hoc ipso miseriores , quod parum intelligunt, 
inquietlssimo se subjacere famulatu : Nam sicut hominibus re
ges , ita Regibus, dominandi dcsideria dominantur.

(e) Lib. 1. Atticorum : Illud mihi praclare diflum vide
tur hominem nimis Reipublic. administrationi deditum , CT 
populari dura fidentem haud unquamfeliciter dietn extremum 
claudere.

(f) In Matth. cap. y. Ne quarasgloriam, er non dolebis 
cum ingloriosus fueris.
(g) Jjubrici sunt (inquit Seneca) bwnanorumgradus ac-

cehsum trémulas vertex, horrendum pracipicium, agre cons- 
cenditur ad eminentem statum, anxié ibi consis tit ur, gravi- 
ter inde, tíT repente descenditur , nam L7 sapius ventis agi- 
tatur ingens pinas, CT celta graviore casu decidu.nt turres, 
quanto securior aurea fuerit mediocritas.

(Z>) Quem refert Acevedo in 1. y. n. 3. tit. p. lib. 3. 
Recop. in hxc verba : Ubi sunt amatores hujus mundi, qui 
ante pauca témpora nobiscum fuerunt, considera quod fuerunt, 
sicut tu comederunt, biberunt, riserunt, vixerunt in bonis 
dies saos, ÜT in puníio ad inferos descenderunt : quid profuit 
brevis latitia? Inanis gloria mundi ? Potentia carnis volv.ptas 
falsa divitix? Magna familia ? Mala concupiscientia ? Ubi ri
sas ? Ubi jocas ? Ubi jaflantia ? Ubi arrogantia ? De tanta la
tida , quanta tristida ? Post tantam voluptatem, quanta mi
seria ? Nihil eis accidit, quod tibi accidere non possit, quia 
homo es, homo de homine es, CT limus de limo. Et qux tra
dit Frat. Ludovic. Granatcnsis 2. tom. Concion. con
done 2. ferix quartx Ginerum , & cap. y. Ecclesiastés, 
& Div. August. in 5. tom. operum , cap. Speculum 
pcccatoris, col. antepenult. in fin. cum seqq.

(i) Ad Gallionem, de Vita beata dux máxime in hac 
resident scólx Epicurcorum, & Stoicorum , Epicurus, 
ait : Non accedet ad Rempubiic. sapiens , nisi quid intervene- 
rit. 7.enon, ait, accedet ad Rempubl. nisi quid impedierit : Ec 
ibidem post multa, ait : Interrogo, ad quam Rempubiic. 
sapiens accessurus sit ? Ad Atheniensium, in qua Sócrates 
damnatur? Aristóteles ne damnaretur, fugit , in qua invidia 
virtutes opprimit ? Ad Carthaginensium ergo Rempubiic. sa
piens accedet ? in qua assidua seditio, & Optimo cuique infesta 
libertas est, summa aqui, ac boni vilitas, adversas hostes in
humana crudelitas, etiam adversas suos bostilitas : 57* hanc 
fugiet si percensere singulas voluero nuliam invenero, qua sa- 
piéntern, aut quam sapiens pati possit.
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sí, decía, pregunto yo : A qué República irá 
el sabio d ser Gobernador ? A la de los Ate
nienses? donde Sócrates fué condenado, y 
Aristóteles huyó por no serlo, y donde la 
embidia oprime las virtudes ? O irá d go
bernar la República de los Cartaginenses, 
donde hay continua sedición , menosprecio 
de la virtud, guerras con los enemigos , y 
entre los mismos vecinos ? Y si quisiere con
tar todas las Repúblicas , no hallaré nin
guna , que pueda sufrir al sabio , ni el 
sabio d ella; porque como decia Democra- 
tes: No hay cosa mas dificil, que contentar á 
muchos , porque los hombres somos de tal con
dición , que conservamos la memoria de los 
males, que se nos hacen , mas que de los bienes: 
y si se acierta en los Magistrados , no se 
agradece , ni alaba, como deuda que se paga: 
y si se hace mal el Oficio , como no se cum
ple con la obligación , ponese culpa , y pena 
por ello. Esto es para que los hombres no 
trabajen , ni se congoxen en pretender los 
Gobiernos públicos , ni se ensobervezcan 
con tenerlos , ni se entristezcan con dexar- 
los ; sino que siempre los tengan por cosa 
sospechosa , y sin firmeza , visto quanto 
riesgo se pasa en alcanzarlos, y quan poco se 
ha conseguido en poseerlos. Según lo qual, 
aunque Publio Scipión refutó acerca de Ci
cerón la opinión del vulgo , que decia, que 
ninguna República se podia gobernar sin 
gran injuria; pero decia Vida, (fc;) que en 
el estado que hoy tienen las costumbres , las 
leyes, y los Ministros públicos , el orden de 
los Juicios , y el abuso , es verdadera la di
cha opinión del vulgo, si yd no se prove
yesen , y reformasen en esta materia muchas 
cosas en mejor de lo que están. Y por estas 
causas han dexado los Corregimientos en 
estos tiempos muchos hombres principales, 
y ricos, que solían servir á su Magestad en 
ellos; y creo, que todos se abstendrían de 
ellos, si no pensase cada uno, que no le ha 
de suceder d él otra vez el mal que le sucedió 

Tom. I.

la pasada, ó el que le sucedió al otro Corregí-1 
dor; y todos responden lo que los Discípu
los d Christo, (/) quando les preguntó : Po
dréis beber el Cáliz , que yo he de beber ? y 
le respondieron : Podemos. Y después en la 
ocasión, quando le vieron perseguir, huye
ron, y le desampararon.

28. Uno de los trabajos de los gobiernos 
(discurriendo en particular por los contras
tes de ellos) es vér el contrario, y diverso 
juicio que se hace en ellos a las obras de vir
tud : y que quando con mayor fineza, y 
mas cabalmente el Corregidor ha procedido, 
anteponiendo la utilidad pública á la como
didad propia , y consumido con cuidados 
su espíritu, como la hacha resplandeciente 
alumbrando a otros , tanto mayores danos 
temporales le suceden , y las obras heroyeas, 
y de virtud que hicieron , no solo no son 
consideradas , ni agradecidas ; pero con ca
lumnia , y para obscurecer el mérito , y ala
banza de ellas , son murmuradas, y repre
hendidas ; porque los malos no ponen tanta 
fuerza en reprobar el vicio , quanta en con- 
denar la virtud , como en otro lugar dire
mos , (»;) en especial la gente popular, de 
cuyos juicios se lamentaban Cicerón , (») y 
Boecio ; (0) porque como nunca sabe las co
sas de raíz , llama al cuidado del Gobernador 
desasosiego , al castigo crueldad , d la re
misión misericordia, y al sufrir , y disimu
lar las cosas mal hechas buena condiciona 
A lo qual alude lo que dixo Carondas : (que 
dió leyes d los Atenienses) Quien se entrega 
al Pueblo , á la fortuna sigue , y no á la ra
zón. Y Tulio Que es tan frágil, y tan in* 
diñada contra los Corregidores la voluntad* 
y juicio de los Ciudadanos , que no solamen
te se ayran, y embravecen de lo que indebi
damente les •< én hacer ; pero aun las cosas 
que acertadamente hacen , les son fastidiosas* 
y aborrecibles. Por lo qual decia Seneca: (^) 
Que se había de huir de la loca ambición do 
los Gobiernos , porque en ellos la simplicidad 

Ffz no

(k) Lib. x. de Reipubl. dignitate: Dicofalsam ene vul
gi opinionem, nullam Rempublicam pone adminiitrari sine 
enaxima injuria : quam sententiam audio confutatam fuiste 
olim d P. Scipione apud Ciceronem. Dico ego ut nunc sunt mo
res , leges, ÍT contuetudinet, ut nunc sunt minhtri publici , 
judiciorum ordo, CT abusus, veram esse jam eam vulgi opi
nionem, ni prius multa innoventur, reformentur in meiiur.
(l) Matth. cap. 20.
(m) Lib. y. cap. x. n.4.
(«) Lib.i. Offic. Qui ab imperita multitud'nis errore pen

des , hic in magnii vnii non est habendus, & idem pro Lu
cio Murena : Astruir, nibil incertius vulgo , nibil obscuriut 
volúntate hominum. Late Camillus Borrel. in Additione

ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. Idem du- 
bitatur , fol. f 7- col. 1. litera C, versic.Mlgi.

(o) De Consolatione Philosophorum , glos. 4. ait: 
Qui nunc populi rumores quam dinona multiplicttque senten- 
tix piget remi'dsci.

(p) Pro Milone : Tam fragili, , fiexibUisque est volun
tas sensusque civium erga Pratoi es , ut non tantum impio- 
bitati eorum irascantur , ted etiam reíie faflis plcumqua 
jditidiant.

(q) DeTranq. vitae: Sed quia in hac tam insana hominum 
ambitione tot calumniatoribus in deterius reto> quent¡bus, pa- 
rum tuta.simplicitai est,ut plus futurum luoerest quod obstes, 
quam quod succedatfd foro quidem,W publico recedendum etr.
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üb es segures, y 1“ virtud , y justicia es calutn- 
niada por los malévolos y y retorcida en vicio : 
cosa que en ningún otro oficio , ni arte acae
ce a su dueño; porque si el Pintor hizo una 
tabh'dé mayor relieve, y ■ perfección, y el 
Platero acabo uri vaso de facción aventaja
da , no está rezeloso, que el tal primor , y 
labor lesera de daño; sino que del prove
cho , y premió de ella está seguro : mas al 
buen Corregidor'succdele como al árbol fér
til , y fecundo , que , según dice Alciato, (r) 
está puesto en el camino patente á todos, 
que con piedras , y palos le desfrutan , des
gajan , descortezan , y maltratan , como pu
dieran al estéril , é infruóluoso. Y según dice 
Platón, (j) como los Titanes opugnaban, y 
adversaban á los Dioses , asi los Ciudadanos 
adversan , y calumnian á los Gobernadores, 
cuyas buenas obras parece que son hechas 
como en pecado mortal , que ni aprove
chan , ni se agradecen. 29. Esto es, porque 
la verdad, y justicia siempre tubieron con- 
tradicion entre los hombres, y ni el,Oficio 
del gobierno , ni el mundo pueden dar sino 
lo que tienen, que es pagar con cansado 
trabajo , obras dignas de descansado galar
dón , y d los malos no los amansan las vir
tudes , y bondad de los Gobernadores , -á 
quien comunmente temen, y desaman ; an
tes son provocados á mayor embidia , y abor
recimiento , viéndolos usar de virtud , y acer
tar en sus hechos: jo. lo qual Cicerón , (t) 
como si viera lo que el dia de hoy pasa, mos
tró puntualmente en estas palabras: O mise
rables condiciones de los Corregimientos, y Go
biernos ! en los quales la diligencia está llena 
de cumplimientos , y disimulaciones , la negli-

De la Política. Lib.I. Cap. XV.
gencia de murmuraciones , la severidad es pcil

la liberalidad ingrata , las palabras ca-grosa?
tumniadas , la adulación perniciosa : todos 
muestran rostro familiar : el animo de muchos 
está ayrado , hay rencores sécretos , y lisonjas 
descubiertas , desean nuevos Corregidores , («) 
sirven á los que están en los Oficios , y des- 
amparanlos en acabándolos, San Chrysostómo 
(tf) elegantemente dixoNo penséis, que las 
alabanzas , que el vulgo dá á los Jueces , pro
ceden de verdad, porque si examináis las con
ciencias de los que los alaban , hallareis , que ca
da qual de ellos acusa al Juez con mil quere
llas , y capítulos ; y quando cesare el miedo, 
dexada láVara, y el poder del Oficio , entonces 
vereis quántos murmuradores , y perseguido
res se levantan contra ellos , de aquellos mis
mos que los loaban primero, &c. Por esto la 
santa espada , y la sacra balanza de la justicia, 
si se ha de tener en el fiel, y equilibrio debido, 
es muy pesada, y mucho mas grave que el 
canto insufrible , que trahía Sisifo en sus 
hombros, (y) Porque el que está en mas emi
nente estado, y gobierno , es, según arriba di
jimos , como el árbol puesto en altura, sa
cudido , y combatido de los vientos: y para 
subir á la altura , siempre hay infinitas difi
cultades ; porque según Seneca , (z) para lle
gar á las cosas altas, y levantadas, no se pue
de ir por lo llano ; asi quanto mas surgido, 
y’ levantado se halla el que gobierna , acom
pañado , y seguido de aduladores , y criados, 
tantos mayores daños se le guardan , quales 
los amenaza d los mortales el cometa , qué 
trahe larga cola , y crines.

32. Cuenta Horacio , (a) que Servio Opi- 
dio , Caballero Romano , queriendo morirse, 

lia- *

(r) Lib. 1. Emblem. 39.
Ludibriurn pueril lapides jacentibus, boc me 
In trivio posuit rustica cura nucem.
Que laceris rarnis , perstrifioque ardua libro.
Certatirn fundís per latus omne petor.
Quid sterili posiet contingeretur pius. E beu!
Injtlix frutlus in mea damna fero.

(1) Relatus a Tiraquel. de Nobilitat. cap. a8. n. y.
(/) Pro Placeo : 0 conditiones miseras administrandarum

civitatum , CT provinciarum! in quibus diligentia plena si- 
mulatiomfrn est y negligentia vituperationum, ubi severitas pe
diculosa est, liberalitas ingrata, serrno insidiosas , assentatio 
perniciosa, fraus omnium familiaris , multorum animus ¡ra
tas y iracundia occulte, blanditi<e aperte y venientes Preto
res expeflanf, present¡bus inserviunt, UT abeuñtes deserunt. 
Cujus senteiítix post ha?c scripta , video memínisse 
frat. Mine. Ahton. de Camos in Micrócosrn. 2. part. 
dialog- 2- Pag- column. z.
(u) Quia secundum Tucididem rclatuma Biesio lib.4. 

de Republic. cap. li. fol. iStJ. Sernper presens rerutn 
¿tatas subditis propter inconstantiam ingeniorum naturales 
/¡agís únis quam aliis ternpbribus sélit este rrídeitu, }cnm

enim semper plus malí quam boni sit in rebus bumanis , fJT 
presens dolor evidentior sit quam futuras, i//i, qui causas, 
C7 exitus rerum non satis intelligunt , tnalunt gravioris ali- 
cujus fortunee periculum accersire , quam presentera conditio- 
new suam equo animo ferre.

(x) In Homilía quod -nemo laedatur nisi á se ipso : Ñe
que enim voces ¡lie populi, per quas judicibus acclamatury ex 
veritate proferuntur, nam si conscientias interrages accLtman- 
tium tibi y invenies apud unumquemque eorum rnille te c.ipi- 
itbus áccusari, denique ubi metas cessaverit potestetis, & pu- 
blice pompe fuerit scena soluta, tune vichas, quanri oblatran- 
teiy V bi omnes ex i His sunt, qui prius aedarnabant, & iin* 
mensis te iaudibus extollebant.
(7) Ovid. lib. 3. Metamorph.

Aut petis, aut urges reddifurum Sisypbe saxurn.
Et Virgil. lib. 6. Jsneid.

Saxurn ingens volunt alii y radírsque rotárum.
(x) Arduus est vértex,non possunt excelsa adiriper platilM*
(/») “Lib. 2. sermóntim, satyr. 5.

Proptered ne vos titillet gloria jUre.
Jurando obstr'ingam ambos utcr edilis fuerit, vt¡ vtttritm

pretor, ¡j inte/tabilis, & sacrr tttr.
Í4'
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llamó d sus hijos d la cama, y les dixo : Por
gue no os engañe , ni tiente la vanidad , con 
juramento os quiero obligar, y con pena 
de no poder restar, y de perder mi gracia, 
si alguno de vosotros fuere Censor, ó Cor
regidor : Por ventura, porque mucha gente 
os rodee, y cerque los lados en público , y 
porque hayáis de estár muy severos , y gra
ves , como hechos de bronce, y porque os 
den las honras, que-requieren mayores mé
ritos , habéis de arriscar vuestro ser , y la ha
cienda de vuestros padres ? Finalmente , si los 
Gobernadores considerasen , como dice Orí
genes, (6) la estrecha cuenta que Dios les 
ha de romar de los Oficios , y culpas agenas, 
nunca los procurarían : pues le basta al nom
bre ser increpado , y punido por sus peca
dos , sin serlo también , porque disimuló , ó 
porque fué negligente , ó porque no corrigió 
los agenos.

33. Tras esto, no es pequeño contrape
so de estos Oficios haber de Lidiar con po
bres insolentes, y con snbervios -poderosos, 
porque á aquellos la maldad , y d estos la 
Voluntad sirve de razón : lo qual sintió bien 
Cicerón , (c) quando díxo : £« este tiempo es 
muy grave cosa quebrantar las maldades , por
que son muchos los malos , y pacos los buenos, 
y por eso es muy peligroso tomar oficio de 
Corregidor. Y en otra parte dixo : (d) Gran 
afán han de padecer los Gobernadores que ad
ministran justicia , porque han de cobrar ene
mistades , y les han de suceder muchas tem
pestades-, y han de lidiar con muchos; hombres 
malos , y atrevidos , y también con los podero
sos : y por eso dixo Democrito : Mejor tos 
ser regido de otros , .que regir á los hombres 
malos : Y dixo bien , porque como la maldad 
pelea siempre contrada virtud , y nadie quie
re justicia por su casa, estos hombres per
versos, y poderosos se juntan , y se acaoil-

Latus ut in circo spátiere, aut aneus ur tres.
Nudus agris, nudus nv.mis , imane, pate^nis ?
ScUicet ut plausus quos fe>t Agnppa , feras ¿u?
Astuta ingenuum Pulpes imitata leonemi 
Rex sum, nil ultra quaro plebejus, Wc.

(bj In lib. Numerorum , homil. zo. Si cogitarertt’hofríi- 
nes quomodo principes atque reflores pro su.bjeflorum neccatis 
coguntur reddere rationem , nunquam cuperent, ñeque ambi- 
rent populi princip Uum : sufficit enim mihi, pro meis propritr 
a fies ddiflit y sufficit mihi, .pro memetipio de peccasis meit 
reddere rationem , quid mtbi. necene est , etiam pro poptíli 

. peccatis punir i, si negligens ac deiet fui, ti ditsimulavi, si
non correxi ?

(c) Lib. Officiorum.
(¿) In Oratione.pro Sextio : Imudandum est iis qui tna- 

vffttratw gerunt pr0 communibut commodii , adcunda inirnici- 
lia, tvbeúnda .pro Republic. jape jempes tal et , cum tnultit

dan , 34. y con mil malignidades, y calum
nias , tratan luego de descomponer al Minis
tro , y pedir otro Gobernador , porque el 
Pueblo huelga mucho con la mudanza de 
los Magistrados , y siempre les desagrada el 
estado presente , y alaban el pasado , y de
sean otro nuevo. Es mucho de sentir el 
acogimiento , que estos hallan en algunos Su
periores con sus falsas , y apasionadas que
xas , nacidas de haber hecho justicia contra 
ellos, ó cosas suyas : porque , como dice una 
ley de partida : (¿) Los ornes que oficio tienen, 
maguer fagan derecho , non puede ser , que non 
ganen mal querientes , según en otro lugar di
remos. (/) Y debiéndose remitir las tales que
xas ( no siendo graves ) á la residencia , -no se 
hace siempre asi ; sino que muchas veces 
por ellas son los Corregidores amovidos in
tempestivamente, y con grande Jafrenra , (g) 
de los Oficios , ó quedan desacreditados , y 
suelen ser las informaciones siniestras , de tes
tigos apasionados , con una falsa fama , y su
gestión : (fc) y como les parece á estos, que 
pueden quitar, y poner Corregidores, quedan 
los.Ministrosde Justicia acobardados, y afren- 
rudos , y los Oficios envilecidos, como dice 'la 
dicha ley de Partida , y los dichos emulós es
forzados para mayores licencias, y atrevimien
tos : y de este disfavor, que se hace d los Cor-, 
-regidores, red undan muchos daños á La Repú
blica , y-habia de ser al contrario , grande et 
favor que se hiciese d. los Gobernadores, 
y grande también el castigo, si usasen ’mafl 
de él. - •

55. Es también congoja grande en-estos 
Oficios , el haber de echar el hombre la ma
no al hijo , ó-al pariente si delinque , y ser 
cuchillo de su propria carne , como lo fué 
Torcato de su hijo , Rom’ulo de Remo su 
hermano , d quien quitaron' las vidas en exe
cucion de las leyes ; y otros -muchos , de

quien

audacibus imp/obis nonnunquasn etiam potentibw dimican- 
dum : qua quidesnuinefortitudíne fieri nequeunt Idem Ci
cero, lib. I. Officiorum : Admniitratoiibui Re ipublica su- 
benda sunt offenshmes pro aquitaite se justitia. Placea in.í. 
Cqrnicularíi, n. i. C. de Apparitor. Prxfeót Prarr. 

"Bfr. SO. ait : Q”ad oficiales laboet, ÜT sudores pro Republ. 
patiuntur sicut & milites.

(c) L. 11. rin <• Pa,c- 7- 
' (fj Infra lib. f- cap. i. n. fi.

(g) Quanti dedecoris sic gradu dejici, dicemüs ín cap. 
sequend, n. t9.

(Z») Jama enim raulrum fallax, & meodax est, .ut cons
tar ex Tertulliano in Apologético, cap. 7. Cuj accedit 

iDiv.'Hierónym¿ >ad :Ruifinum inquiens: Ma'ium in 
utramque parten \crebw famn mentífur/y VT tam de bañil 
mala.,.quam deanolis bon.t f.íl<arvmora concehk&vl,' fie 
quae tradit Tiraquel. dc.Px»i»is.tci^p./ca«SMi,7?.n%4‘ •



De la Política. Lib. I. Cap. XV230
quien hacemos mención en el capitulo de la 
Justicia: (/) porque el que la administra ha 
de posponer todos los respetos , y afeólos de 
sangre, y amistad por ella, porque con el 
Oficio se enviste tal obligación en el Minis
tro de Justicia , que se rezelan el hijo , el her
mano, y el amigo de vér entrar con vara 
de Justicia en su casa al amigo , al padre, 
y al hermano. Pero la ley de partida (IQ qui
tó en esto muchas controversias , privando 
al padre de conocer civil, ni criminalmente 
contra sus hijos i y al contrario á los hijos 
contra los padres ; pero debenlos prender 
por los delitos , y dár de ello noticia al 
Rey , y sus causas civiles cometerlas á 
otros. (/)

36. Otra grande , é intolerable carga tie
nen los Gobiernos , que es la gran dilación de 
la vista, y consulta de las residencias , que 
aunque la copia de los negocios del Con
sejo lo debe causar, pero ninguno hay mas 
proprio de aquel Tribunal, ni tan privile
giado , ni encomendado por las leyes, (w) 
como las residencias , pues se manda , que 
se despachen brevemente , y por su anti
güedad , aunque no haya quien las siga, y 
solicite: y es al contrario , porque es me
nester asistir uno , dos , tres, y aun mas 
años en la Corte para el despacho de una 
residencia , como si fuese pleyto de algún Es
tado : y es cosa inhumana , que dure dos 
años un Oficio , y otros tantos, y mas la 
residencia de el, siendo cosa cierta , y noto
ria , que lo mas de las residencias son calumr 
nias, y Capítulos frivolos de los émulos de 
la Justicia : lo qual es ocasión de gravísimos 
males , porque por asistir al despacho de 
ellas, pierden los Corregidores, y sus Te
nientes mucho tiempo, y mucha hacienda, 
y mucha reputación , y de la ausencia de 
sus casas nacen otros inconvenientes, y los 
Corregidores de espada, y capa dexan de 
servir al Rey en la guerra, y en otras oca
siones, porque hasta dár residencia no cum
plen con sus obligaciones : y los Corregi
dores Letrados pierden sus estudios , y de 
ocuparse en otros Oficios de Justicia, ó en 
exercicios de letras: y los Alguaciles, y Re

gidores , y Escribanos detenidos, y suspen
didos , padecen increíbles daños, por estar
les en el entretanto prohibido el uso de sus 
Oficios , (n} y los unos, y los otros parecen 
muy mal, vagando tanto tiempo en la Cor
te : instando en dár su cuenta, debiendo de 
ser ellos para darla solicitados , y compeli- 
dos : y con esto concurre el peligro que hay 
en dilatarse la execucion , y remedio de mu
chas cosas proveídas por los Señores del Con
sejo en las residencias, asi para restituir lo 
usurpado á los proprios , como para el me
jor gobierno de los Pueblos, castigo , y exeni- 
plo de los Jueces. Demás de esto es ocasión 
la dicha tardanza de que las residencias sean, 
como yá son , muy prolixas , y de mucho 
papel : cosa, que de pocos años á esta par
te se ha introducido , después que los Ca
pítulos que se ponen en residencia , se man
daron juntat con la pesquisa secreta , y con
sultarse con ella : porque como los émulos 
de la Justicia ven el gran detenimiento que 
hay en la vista de las residencias, hacen gran 
volumen de hojas, y molestan á los Corre
gidores por este camino , y con excesivos 
gastos, costas, y derechos , asi en prima
ra , como en segunda instancia; lo qual es 
ocasión de que siendo tras esto los Corregi
dores proveídos á otros Oficios , busquen 
para reparo de tantas pérdidas , ilícitos , ó 
mayores aprovechamientos, y de acobardar
se , y tener respetos indebidos en la admi
nistración de la Justicia , para evitar estas 
molestias, que de ordinario nacen de la rec
titud , y entereza en ella 5 y asi los émulos 
de los Jueces saben yá , que no han menester 
mas de echar mucho papel en la residencia, 
y dexarla ir , que con solo esto echan into
lerable carga al Corregidor que la ha de ha
cer vér, para lo qual ha menester tanta indus
tria , y trabajo, como para ser proveído.

37. Y lo que peor es , que muchos se 
quexan de estos daños, inquietudes , y bulli
cios de los Oficios, y pocos se contentan con el 
reposo : y siempre fué en los siglos pasados, 
y es ahora en el presente la ambición de man-^ 
dar la cosa de todas las del mundo mas de
seada de los hombres : (o ) y son tan livianos, 

y

(/) Lib. 2. cap. 2. n. 73.
(k) L. 9. tit. 4. part. 3. Antón. deButr. in cap. Pos

tremo, de Appell. Gregor. in diól. 1. 9. verb. No te 
debe oír. Et vide 1. 8. & io. ibidem.

(/) Cap. Judex ab Apostólica, de Officio Delegar, 
in í. & in 1. Solet, ff. de Jurisdid. omnium judie, glos. 
in 1. Quin etiam , ff. de Arbitris. Gregor. indi#. 1. 
yerb. & verb. Mat delegado.

(tn} L. i2. tit. y. lib. 3. Recop. & 1. +9. tit. 4. lib. 2.
Recop. Et si lege hoc non caveretur, juris etiam est, uc 
qui prior est tempore , potior sit jure, 1. Si fundum, 
1. Si generaliter, 1. Cum Rempublic. 1.Licet, & 1. Dii 
versis temporib. C. Qui potior in pignor. habet.

(«) Dicam infrá lib. f. cap. 1. n. i^i. & seq.
(0) Augustinus super Psalmos : Noluit Cbr'utut Regrm n 

terrtnum curn iuperbia3 qua eatbtdra ptitiltntia ideo rtfli di -



De las cargas de los Corregimientos.
y ciegos los ambiciosos , que aquello desean 
que mas mal les está , y donde hay mas peli
gros , se desean siempre poner: y como dice 
San Ambrosio, (p) se hacen siervos, y es
clavos de unos , por señorear, y sujetar á 
otros , y antes eligen el mandar con peli
gro , que el obedecer con reposo : procuran 
gobernar, y son gobernados , mandar , y 
son mandados: y en resolución , pensando de
baxo de sus manos tener á muchos, ponense 
los míseros debaxo de los pies de todos 5 y 
procuran su afrenta, y perdición, pensando ha- 
llarhonrajy descanso. (7) Y de esta ambi
ción , con que algunos pretenden , y anhelan 
á estos Oficios , procede el tenerlos en poco á 
ellos, y á sus obras. En resolución no están los 
Corregimientos el dia de hoy para entrar en 
ellos quien no quisiese merecer mucho en el ser
vicio de Dios , y del Rey , y de la República; 
que para honra, ni para hacienda , ningún ex
perimentado , ó necesitado lo pretenderá.

38. Pero en rigor el Caballero Hijodal
go bien podrá ser compclido á que acepte , y 
exerza el Corregimiento, y Magistrado , y

citur , quia non fere quisquam est, qui carear amore domi- 
nandi, & burnanam non appetat gloriam. Bernard. in Epist. 
ad Enricum Sen. Multi non tanta fiducia, C5T alacritate cur- 
rerent ad honores si tT* se sentirent onere gravari, metuerent: 
ñeque cum tanto labore, ÜT periculo quarumlibet affeílarent 
ínsulas dignitatum.

(p ) ' Super Luc. lib. ;. Hoc ipso perniciosior ambitio, quod 
blanda est consolatricula dignitatum, tír s<epe quos vita nulla 
deleílat , quos nulla potuit movere luxuria nulla avaritia 
subruere, facit ambitio criminosos: babet enim forensem gra- 
tiam, domesticum periculum , CT ut dominetur aliis, prius 
servit, curvatur obsequio, ut honore donetur , ÜT dum vult 
esse sublimior, fit remissior.

(q) Innocent. de Vilitate conditionis humana’ : Ambi- 
tiosus semper est pavidus, semper attentus, ne dicat quod 
displiceat, bumiütatem simulat, honestatem mentitur , affa- 
bilitatem exbibet, benignitatem ostendit, subsequitur , W ob- 
tequitur , cunílos honorat, universis inclinat, frequentat Cu
rias , visitat optimates, assurgit, amplexatur , applaudit, 
er adulatur, unde novit istud Poeticum :

Et si nullus erit pulvis, tamen excute nullum.
(Ó L. Eum qui, ff. de Jurisdiót. omnium judie. I. Si 

cui muner. public. & 1. Si quis magistratus, & 1. ALsti- 
mationem, ff. de Muner. & honor. 1. 1. & ibi glos. C. 
Qui pro sua jurisdiótione, glos. in 1. Si quis solidum , 
& ibi Bald. ff. de Hxred. instit. 1. fin. in fin. ff. ad Mu- 
nicip. cap. Si pro debilítate , & cap. Pastoralis in prin
cip. & ibi glos. Renitentem, de Offic. Delegat. 1. Prae
tor. §. Qui autem , ibi : Etiarn invitus judicare cogí tur , 
ff. de Excus. mun. Authent. Ut jud. non expeót. sacr. 
jus. in princip. glos. r. & glos. Excusabitur, junót. text. 
in 1. Spadonem, §. Qui acccpit, & 1. Non tantum , §. 
Non omnia, ff. de Excus. tutor. 1. tit. 17. part. ;. 
& l.i i - tit.x;. part.i. & ibi Gregor. & in 1.1 í. glos. y. 
tit. 1;. part. 2. glos. in 1. Vacuatis, C. dc Decurionib. 
lib. 10. glos. No'entes, in l.fin. C. dc Silcntiariis, lib.iz. 
& ibi Plat. n. 3. Put. de Syndicat. verb. Officialis, cap.¿>.
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sacado para ello de su casa , (r) pues puede 
serlo para el servicio dc su Rey ¿ y defensa de 
su tierra : Ca no se deben (según dice una 
ley dePartida) (/) rezelar de recibir muerte 
por guardarla , y acrecentarla ; y lo probamos 
arriba. 59. Y aun otra ley (¿) dice : Que 
a los Grandes debe poner el Rey en los grandes 
Oficios , é facerles , que usen de ellos en tales 
tiempos que el Rey sea mas noblemente servido 
de ellos, é su Corte mas honrada por ellos. 
40. Y aunque algunos son de Opinión , que 
en los Gobiernos, y estados públicos se ha 
de entrar contra la voluntad de los llamados á 
ellos , y casi por fuerza ; pero en las cosas 
heroyeas , y hechos virtuosos , mas merito
rio , y estimable es lo que se hace libremen
te , y dc propria voluntad, que lo que por 
fuerza : si no se salvase , y dixese con Platón,. 
(«) que la fuerza sea un honesto , y manso 
reusar de entrar en el Oficio , hasta ser man
dado , y rogado; ó según dixo Antistenes: 
(*) 41 . Que á la República se ha de llegar co
mo al fuego , ni tan cerca , que os abraséis , ni 
tan lexos que esteis frió.

Mu-

n.á. fol.iof. & verb. Officium,r\. 6.8c 8. fol.2^4. Luc. 
dc Pen. in 1. Neminem, col. 1. ad fin. C. de Suscept. 
& arca, lib. 11. Plat. in 1. Si ad magistratum, C. dc 
Decurión, lib. 10. 8c in 1. Cum procuratores, n. 1. C. 
dc Mctallariis, lib. 11. & in 1.2. in fin. C. dc Administr.. 
rei public. eod. lib. Avend. in cap. 15». Prxt. n. 24. Avil. 
in cap. 17. verb. Elijan, n. f. Simanc. de Republic. lib., 
2. cap. 8. & seq. Thom. Parpal. in 1. Placet, n. 15». C. 
dc Sacrosanót. Eccles. Oros, in 1. Barbarius, n. 10. col. 

ff.de Offic.Prxtor. Didac.Perez in I.4. tit. 1.lib.4.
Ordin. pag.í. col.2. versic. Istud enim. Ubi quod istud 
munus judicandi est publicum authoritate, & utilitare: 
in quo sive publica utilitas sit secundario, siveprincipa- 
liter, nullus etiam exemptus á muneribus excusatur, ubi 
etiam ex judice Delegato hoc probat: tradit Petrus Gre
gor. de Syntagm. jur. 2. part. lib. x 8. cap. x 3. n. 6.

(s) L. fin. tit. 10. part. 2.
(f) L. 2. in fin. tit. s>. part. 2.
(«) Lib.r. de Republ. Ñeque pecunia , ñeque honore duíli 

boni homines imperare volunt. Ñeque enim aperte pecuniam 
magistratus preemium accipientes, mercenarii vocari volunt, 
ñeque clanculum fures : ñeque rursus honoris causa : non enirn 
ambitiosi sunt. Oportet igitur necessitatem ilEt imponere , er 
mulílam , si impellendi sunt, ut ve Un' magistratum accipe- 
re. Maxima verb mulílarum est, a Iministrationi malorum 
subjici, nisi ipse acceperit Reipublic. gubernaculurn. Hanc ¡ta
que peenam timentes, magistratus capere probi homines mibi 
videntur si quando capiunt, ííT tune ad eos accedunt, non tan
quam bonusn aliquod ñeque tanquam ex bis voluptatern ali- 
quam capientes, sed tanquam ad rem necess.iriam , cum ñe
que melioribus, ñeque similibus se ccmmittcre vaieant. Et 
quod tradit Plutarc. in Politic. & refert Simanc. lib.z.. 
de Republic. cap. 8. n. 4. & y.

(x) Secundum Stobeum serm. de Potenti: Interroga
os Antistenes quomodo ad Rempubl. accedendum sit, 
respondit : Ut adignem, ñeque nimis prope, ut urarit, ne* 
que longius, ne frigeas.

ff.de
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42. Muchos otros Oficios hay á que pue

den ser compelidos los elegidos á ellos , como 
son el Obispo, (y) el Curador de los Me
nores , (£) aunque él sea noble , y el Me
nor ignoblc; (¿i) 43. el Abogado, (6) 44* 
el Procurador Syndico , (f) el Escribano: (d) 
45. el Testamentario (e) en ciertos casos, y el 
Comisario '(/) para hacer Testamento , en 
otros: 46. El Mayordomo (^) de la Ciudad, 
y Receptor del Pósito , y de Bulas: 47. el 
Mesonero, (ZQ y el Verdugo , (/) y muchos 
otros , si yá no tubiesen legitimas escusas : (^)
48. por las quales pueden apelar del apre
mio. (/)

49. Aqui pudiera disputar , sí el Corre
gidor , ó otros Ministros compelidos á los 
Oficios, están obligados á dár fianzas , ó 
no; pero fuera dilatar mucho este Tratado: 
bástele al Corregidor saber , que está obli
gado á dár fianzas , de hacer residencia , y 
dár cuenta, ora acepte el Oficio , preten
diéndole , ora compelido á ello: (zzz) 50. y 
aun después de aceptados los Oficios volun
tarios , pueden ser compelidos los Ministros 
al uso , y exercicio de ellos: porque lo que 
al principio era ado de voluntad , después 
se hace de necesidad. (») Y con esto queda 
resuelta la duda propuesta cn este capitulo.

(7) Secundum Theologos, ut resolvit Gregor. in l.j 1. 
glos. fin. tit. 6. part. 1.

(x) In princip. Institut. deTutel. 1.1. §.Si quis tutor, 
ff. Quando appel. sit, 1. 23. tit. 14. lib. 6. Recop. 1. 8. 
tit. 23. part. 3. Alexand. in 1. Decem, n. y. ff. de Ver
bor. obligat. Palac. Rub. inl. 31. Taur. n. 103. Bae- 
2a de Decima tutor, cap. 2. n. 37.

(a) Notant Jacob, de Arct. Nicolaus de Neap. & 
Bald. in 1. 1. ff. de Excusat. tutor. Bcnedid. in cap. 
Raynuntius, verb. Et uxorem, n. 666. de Testarn. & 
Baeza ubi supr. n. 35».

Dicam infra lib. 3. cap. 14. n. yá.
(r) L. 6. tit. 17. part. 3. vers. £ otrosí ,8c ibi Gregor. 

in glos. Escogidos.
(d) L. 18. tit. 2y. lib. 4. Recop.
(e) Quando est ad pias causas. Tiraquel. de Causa pia, 

privileg.87. pag. 122. Contra quod tenet Covarr.in cap. 
Joann. Post DD. ibi n. 3. de Testarn. & Palac. Rub. in 
1.38. Tauri, n. 3. Aut quando aliquid ei fuit relidum 
in testamento, 1. At si quis post princip. vers. Credo to
men, ff. de Religios. & sumpt. funer. juxta distindionem 
Bart. in 1. r. n.7. & 8. ff. de Legat. 2. alias non cogitur,
1. 1. §. Quod natum, ff. de Ventrc inspicien. & plures 
refert Bertach. in Repertorio, verb. Exequutor quis darí, 
n. yo. & conducunt sequentia de commissario.
(/) Quando se id fadurum promisit defundo com- 

mittenti. Alexand. in 1. 1. col. 1. ff. de Legat. 2. Facit 
1. Ex sententia, ff. de Testamcnt. tutela, alias secus, 
1. 38. Tauri, ¿ibi Palac. Rub. n. 3. Matienz. inl. 7. 
glos.á. tit.4. üb. y- Recop. &in 1. 14. glos. 1. n. 30. 
& 31. ibidem.
(¿) Alberic. in 1. Munerum, ff. de Muner. & honor.

Avendañ. in cap. j«j. Praetorum, n. 24.
(A) L. 1. ff. Furti adversus nautas, ibi: Ñeque repeliere 

f otest Íter agentes, ibi glos. & Bart. in §. Serví. Albe- 
ric. in Rubric. ff. Eodem nisi ex causa justa se excuset.

Gregor. in 1. z6. glos. 4. tit. 8. part. y. Avend. in 
cap. 8. Praetor. n. 2. lib. 2. Avil. in cap. 28. Praeto
rum, verb. Cogidos, in princip. Alios DD. vide infra 
lib. 3. cap. 4. n. s»2. in fin.

(i) L. 1. (i. Ne quis libcr invitus, lib. 11. Bart. in 1. 
fin. ff. de Pignorat. adion. & in Authcnt. de Sanáis. 
Episcop. §. Si vero Monachus. Bald. in 1. fin. in fin. C. 
de Executione rei judicatae. Florian. in 1. Líber homo, 
ff. ad 1. Aquil. Marant. de Ordin. judie. 6. part. 3. 
ultim. adu , n. 2y. Afflid. in Constituí. Sicil. vol. 1. 
fol. 185». col. 1. n. 3. cum seqq.

(Jí) De quibus aliquas refert Avendañ. ubi suprá cum 
n. sequent.

(l) L. 2. C. de Decurión, lib. 10. 1. H¡ qui, C. de 
Appel. 1.x. C. de Tempor.appel. glos. in §.Qui enim, 
Instit. de Excusationib.tutor.Marant. ubi suprá 6. part.
2. adu princip. n. 213.
(m) L. fin. ff. Ad municip. ibi : Imperatores Verus, CT 

Antoninus rescripserunt, non mínus eos qui cornpulsi magistra- 
tu funguntur, cavere debere, quam qui sponte officium agno- 
verunt, 1. 2. in fin. ff. eod.

(n) Bald. Saliceti, & Alexand. in 1. Invitus, ff. de 
Procuratoribus. Covarr. in cap. Joann. n. 3. versic. 
Quod si semel, de Testarn. Joann. García de Expensis, 
cap. 24. n. 27. de Arbitratore est, glos. & Salicetus 
in 1. fin. C. de Contrahend. emptione , & de Executo- 
re testamenti, cap. Sihaered. de Testarn. Greg. in 1. á. 
tit. 10. part. 2. glos. 3.Dueñas in regul. 233. Nam qua: 
ab initio sunt Yoluntatis, ex post faóto efficiuntur neces- 
sitatis, 1. Sicut ab initio, C. de Adionib. & obligatio- 
nibus. Reg. quod semel, de Reg. jur. in 6. 1. Quod se
mel, ff. de Decret.ab ordin. faci,l.Ut gradatim, §.Sed & 
reproban, ff.de Muner. & honor. l.Sed& reproban, ff. 
de Excus. tutor, notat. in 1. Si quis testib. C. de Test. 
& in 1. Qui cum alio, ff. de Reg. jur. & in 1. Si uxor. in 
fin. ff. de Adult. glos. in cap. r. de Natur. feud.

SUMA-

ff.de
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SUMARIO DEL CAPITULO DIEZ Y SEIS.

E
L Magistrado ,/ Oficio público descubre el 

talento del hombre , num. i .•

Como algunos se mudan , y empeoran con 
las dignidades ,yde algunos exemplos de Prin
cipes Romanos , allí.

La experiencia es falaz , y el que se tubo por 
buen Gobernador , puesto en el Magistrado, 
no le administra bien , num. 2.

ji nuevo suceso, nuevo remedio , num. 3.
El Titulo del Corregimiento dá facultad para

nombrar, y amover Tenientes, num. 4.y 35.
La libertad concedida para nombrar , es visto 

concederse para revocar , num. 5.
La elección de persona para tomar consejo , ha de 

ser voluntaria , num. 6. y $7.
La ley dexó á cargo del Corregidor la elección 

del Teniente , y sus culpas , num. 7-/38. 
Quando algo se dexa á la conciencia de uno , á 

solo Dios ha de dár cuenta, num. 8./ 39.
El Alcayde puede quitar á su Teniente , et Señor 

á su Mayordomo , el Capitán á su Alférez , el 
Litigante á su Procurador, y el Obispo á su 
Vicario, num. 9. y 40.

El Teniente de Corregidor no tiene propriedad en
• el Oficio 1 num. 1 □.

La jurisdicción del Teniente , si es ordinaria, ó 
delegada, num. Il.y 44.

La Jurisdicción Ordinaria , quién la puede dele
gar , num. 12.

El delegado puede , sin causa , ser amovido, 
aunque precediese juramento de no amoverle, 
num. 13.

Jz! conviene tener el Corregidor Teniente contra 
su voluntad, num. 14. y 46.

El que está en el Oficio , ó buelve de él-á pesar 
de sus enemigos , hacese tyrano , num. 15.

De la afrenta que se causa de quitar el Corregi
dor al Teniente, num. 16.

El recusado con causa, se reputa por muerto, 
num. 17.

El removido de un Oficio , queda incapáz para 
otros oficios , y honras , num. 18.

En qué grado de deshonra estimaron esto los Ro
manos , y otros , num. 19.

El Senador privado de Oficio , no podía ser Juez, 
ni testigonum. 20.

Mas afrenta es echar á uno de casa, que desear
le de admitir en ella , num. 21.

Entre el Corregidor , y su Teniente se hizo un 
casi contrato de acabar el Oficio , n. 22.

Los attos voluntarios después se hacen forzosos, 
num. 23.

Tom,I,

El Acuerdo del Cabildo, y el salario del Midico 
no pueden revocarse sin nueva causa, nif- 
mer. 24.

Todos los Tenientes de Corregidores juran , y se 
examinan , y aprueban ■ en el Consejo : por 
lo qual se hizo irrevocable su elección sin con
sulta de él, num. 2 5.

Los Señores de Vasallos, sin causa no pueden 
quitar sus Alcaldes Mayores , ni á los Ordi
narios, num. 26.

Que los Tenientes virtualmente son nombrados 
por el Rey , num. 27.

Ninguno puede ser privado de su Oficio , ú Be- 
nefiio , sin causa aprobada en Derecho , nu- 
mer. 28.

Los Ministros Seglares con mas dificultad son 
amovidos de los Oficios , que los Eclesiásticos, 
num. 2 9.

El Rey no puede quitar la Dignidad , ó Feudo 
sin causa , num. 30./ 31.

Qué causas inducen en Derecho privación de Ofi
cio de Justicia , num. 51.

Con <.ausa , y Consulta del Consejo , bien puede 
el Currcgidor quitar al Teniente ,y no de otra 
manera , num. 32. 36. 45./ 49.

El Corregidor debe ser quitado del Oficio , con 
causa , antes de tiempo , num. 3 3.

El Concilio de Constancia privó del Pontificado 
al Papa Juan , num. 34. y 23.

Lo que se dexa á la conciencia de uno , ha de 
ser segun razón , y regla , y censura del Supe
rior , num. 2,9.

Les Vicarios llamanse Siervos , num. 40.
Si el Señor despide sin causa al Criado , pagale

por entero el salario , num. 41.
El Procurador no siempre puede ser revocado, 

num. 42.
El Oficio de Juez es muy digno de estima, 

num. 43.
Por los Oficios de utilidad pública deben con

cordarse los enemigos, y los discordes , nu- 
mer. 47.

Si conviene que los Oficiales de una República, 
ó Senado , estén discordes , num. 48.

Quánto debe el Corregidor escusar despedir al 
Teniente, num. 50.

Si por l'a muerte del Rey vacan los Oficios de sus 
Criados , ó Ministros , num. 5 1.

No se descomponga el Corregidor con el Teniente, 
num.5 2.

Si convendría que el Rey proveyese los Tenien
tes de Corregidores , num. 53.

Gg CA-
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CAPITULO XVI.

SI PUEDE EL CORREGIDOR, 
sin causa, ó con ella , revocar el

poder á su Teniente, sin Con
sulta del Consejo.

I. -■—S el corazón del hombre secretisi- 
I—J mo , pero el Oficio , y Magis- 
| 2 rrado le descubre , y saca á pla

za su ser , y talento , según dixeron Bids, 
Pitaco, Cicerón, Aristóteles, y otros; (4) 
y es asi, que pocos prosiguen los Oficios, 
y Gobiernos con el animo , y perfección 
que los comienzan , porque fácilmente con 
las ocasiones tropezamos, y caemos , y nos 
trocamos. Los Antiguos Emperadores, ex
cepto Vespasiano , según Cornclio Tácito, 
todos con el Imperio se hicieron peores : y 
por esto dixo un truan al Emperador Clau
dio Nerón , que el rostro de los buenos Prin
cipes cn la tabla de un anillo se podia pin
tar ; del qual Nerón, escribe Plutarco , (6) 
que en el principio de su Imperio fué el 
mejor del mundo , mas bien criado , mas 
piadoso , que le temblaba la mano, quando 
firmaba sentencia de muerte: y después en 
el progreso de él fué monstruo, y único exem
plo de iniquidades. Y Tiberio Cesar, según 
escribe Suetonio, (f) dió muy grandes es
peranzas de su buen gobierno ; y hablando 
al Senado , le dixo : Yo. tengo tan buen con
cepto de vosotros , que quiero teneros por 
Maestros míos , y mientras viviere os hon
raré como señores : porque conviene , que 
el buen Principe sea esclavo, no. solo del Sena
do , pero de todos los Ciudadanos en gene
ral , y muchas veces de cada qual en parti
cular : y no hacía cosa sin consulta del Se
nado ; pero gustado que hubo del mando , y 
señorío , vinoá ser uno de los mas detesta
bles , y atroces tyranos, y mas cruel : y de 
Herodes escriben Filón Judio ,. y Josepho, 
(d'j que en los seis años primeros reynó 
con gran justicia, y re&itud ; pero des
pués en los treinta , como cruel tyrano, que 
hizo matar setenta y dos Senadores de la 
casa de David , y d U mas noble de sus.

mugeres con tres hijos suyos : y ordenó, 
que después de su muerte , matasen d to
dos los Grandes, y principales varones del 
Reyño , porque sabía , que de otra mane
ra no podía ser llorado. Y asi porque , como 
arriba diximos , (e) las honras, y dignida
des son de tal naturaleza , que con la pros
peridad , y ambición suelen hacer peores d 
muchos ; no debe contentarse el Corre
gidor con haber elegido con gran cuidado 
para Tenientes hombres de crédito , y re
putación , virtud , letras , experiencia , pru
dencia , y rectitud , sino también debe ve
lar , y saber si los tales Tenientes exerci- 
tan estas partes , ó faltan de ellas : y ha
llando, que tuercen del camino de la virtud, 
y justicia, debe poner remedio en ello , como 
en cosa la mas importante d la República, 
qual es la administración de la justicia. Qué 
aprovecha , que el Caballero sea muy dies
tro , si el caballo es desbocado í que el 
Señor del Navio sea prudente , si el Pilo
to que le rige es loco , y arrojado í y 
que el Rey sea muy valeroso, si su Capi
tán General es cobarde í y por el consiguien
te aprovecha poco , que el Corregidor sea
muy amigo de justicia , si no tiene cuidado 
de escoger Ministros muy idóneos para ad
ministrarla, y no vela sobre ellos ucspties 
de haberlos escogido ; y asi descubiertas sus 
culpas , y defectos irremediables , debe qui
tarlos de los Oficios , y poner en su 1 igar 
personas dignas de ellos. Pero es de ver, 
con que justificación, y forma se puede, y 
debe esto hacer : y es materia esta , en que ha 
muchos años se desea ley, y determinación, 
porque ha sido, y es question en el Conse
jo , y entre Letrados frequentada, sí pue
den los Corregidores por sola su voluntad, 
y beneplácito revocar los poderes d los Te
nientes , y nombrar otros en su lugar : ó si 
es necesario para poderlo hacer, que pre
ceda causa justificada , y consultada con el 
Consejo. Y porque los Doctores tocan de 
paso esta duda con diversas opiniones , y 
ninguna de ellas está llegada al cabo , y 
en el Consejo, he visto sobre ello diversos. 
Decretos: unas veces , quando las causas san 
leves , ó nacidas de interese, y pasión del 
Corregidor , ó de haber hecho el Teniente 
justicia, no se dd lugar d que le prive; y. 
otras veces por justos respetos, y ser cau

sas .

O) Aristot. lib & hi‘c cap ¡
vtendtt, de quo Amed. de Syndic. in proGera 
Avil. in cap. 1. Praetor. glos. Fitl > n.

(b) In Vita illius.

virum
n. z.

(r) In Vita illius.
(d) De Antiquir.
(e) Cap. 3. n.
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sas bastantes, se ha pasado por ello , y to
lerado la dicha remoción , proveyendo á la 
querella que sobre ello da el Teniente , que 
siqa su justicia 5 dire las razones , y funda
mentos de cada opinión , y la resolución 
que en ello me parece mas jurídica, y re
cibida.

Y haciendo primero las partes del Cor
reo ¡dor, de que pueda á sil voluntad revo
car el poder al Teniente , digo , que vien
do el Corregidor que no corresponden las 
obras, y oficios de sil Teniente á la rela
ción , y aprobación que de su persona para 
haberle de dár la Vara se le hizo, ( porque se
gún Hipócrates (/) 2. la experiencia es fa
laz , y peligrosa) y puesto en la ocasión , le 
halla imprudente , fácil , parcial, codicioso, 
precipitado , vicioso , ó sin letras , y que 
con el tiempo , ó con el consejo no ha po
dido reformarle , y que 3. á nuevo suceso, 
conviene usar de nuevo remedio : Qr) pare
ce , que puede , y debe el Corregidor , bien 
informado de esto , y aun sin estas causas, 
quitarle el Oficio , y nombrar otro en su lu
gar. Lo primero, 4. porque el Titulo del 
Corregimiento le dá facultad para nombrar 
Tenientes , y quitarlos libremente , y las pa
labras con que el Rey lo dice en él, hablan
do con el Regimiento , son estas : Tle dexedes, 
y consintades libremente usar el dicho oficio, 
y cumplir , y executar la nuestra justicia , por 
sí, y por sus Lugares-Tenientes , y Oficiales, 
que es nuestra merced, que en los dichos (Ofi
cios de Alcaldía , Alguacilazgo , y otros Ofi
cios al dicho Corregimiento anexos, pueda po
ner , los quales pueda quitar, y amover cada, 
y quando que á nuestro servicio , y á la exe
cucion de nuestra justicia cumpla , y poner, y 
subrogar otro , y otros en su lugar , , &c. 
y. Y asi , la libertad concedida para nom
brar , es visto concederse para revocar, (h) 
pues en ambos casos al Corregidor se le conce
de por el dicho Titulo.

6. Lo segundo, porque el escoger per
sona pata tomar consejo , y por Coadjutor 

Tom. I.

’éh é1! Corregimiento, que está á cargo del 
'Corregidor ••, es acto voluntario , y de li
be rrad , y no debe el Corregidor ser com- 
pelido a que tome consejo, y se ayude de 
Teniente su enemigo , (/) y de cuyas le
tras , prudencia , lidelidad, virtud , condi
ción , y intención , no está satisfecho. Por
que una de las partes que ha de tener el 
consejo , es, que el que le ha de pedir , y se
guir, esté seguro y cierto del animo , y 
suficiencia del consejero , que se le ha de dár: 
porque de otra manera faltarle ha la reso
lución , y fortaleza, para poner en execu
cion el consejo, y por el consiguiente an
dará en todas sus obras, y acciones con 
temor, inconstancia, y sospecha, que son 
cosas muy contrarias á la Justicia : y asi di
xo la ley de Partida (^) estas palabras: El 
consejo se ha de tomar con ornes que hayan en 
sí dos cosas : la primera , que sean sus ami
gos : la segunda , que sean bien entendidos, 
e de buen seso. Ca si tales no fuesen , poder le 
hia ende avenir grande peligro , porque nun
ca los que á orne desaman , le pueden bien acon
sejar , ni lealmente. E por ende dixo el Rey 
Salomón , que en el mundo non hay mayor ma
la ventura., que haber orne su enemigo por pri
vado , ó por consejero. Otrosí , maguer el con
sejero fuese mucho su amigo , si non oviese en si 
buen seso , 6 buen entendimiento , non le sabría 
bien aconsejar, ni derechamente , ni tener en 
poridad las cosas que le dixese.

y. Lo tercero , porque al Corregidor se 
le encomiendan las cargas , y peso del Cor
regimiento , y é! ha de dár la cuenta , y re
sidencia de la mala administración de sus Te
nientes, y Oficiales : porque asi como le dán 
la prerrogativa de nombrarlos , le cargan 
también del peligro de sus malos Oficios. 
(/) Y á este proposito una ley del Reyno (m) 
dice asi : T que no lleven Alcaldes , ni Al
guaciles , que persona alguna de nuestra Cor
te , ni defuera de ella le die^e por ruego , sal
vo que escoja el que entendiere que le cum
ple para descargo de su conciencia , y para la 

Cg 2 hue-

(f) Aphorismo 1.
(g) L. i. versic. Nova, ff. de Ventre inspícicndo , 1. 

: de aEtate, §. Ex causa , ff. de Interrog. aótio. 1. Plañe, 
¡ff. Uc in possess. legat. cap. Insinuante , de Officio De- 
degat. cap. Pastoralis , & ibi glos. de Exccpcionibus. 
• Ubiquat de novo emergunt, novo indigent consilio.

1 O) L. Solee, §. Sicuc,ff. de Offic. Procons. ibi : Sicut 
mandare juris diflionem, aut non mandare , est in arbitrio 
frocontuHs, ira adtmere mandat arn jnrisditüi'tnem licet qui
dem Prccomuli. Textus singularis in cap. Per tuas in fin. 
de Symonia. Ubi constitucus in administrationc , ex le- 
ñoribus causis, ac probacionibus atea pótese amoveri,

consuctudincmqiie ita disponentem valere: sicutenim 
in eleótionc otficioruin attenditur consuetudo, 1. Super 
crcandis, C. de Jure I-isci , lib. 10. 1. Non tantum, 
§. fin. ff. de Decurionibus , sic etiam ubi de eorum 
mutacioiie agicur.

(/) Ecclesiast. cap. i z. Non credas mímico tito in ¿eternum, 
ty cauiam tu m tralla cum a>nico tuo, CT jecretum extrañe» 
ne reveles. Proverbio! um cap. z¡.
(¿) L. f. tit. 9. part. i.
(/) Dicam infra lib. y. cap. r. n. 78.
(m) L.4. tit. í. üb. j. Recop.
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le dió. precariamente el ministerio,
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administración de la justicia, por los 

quales sea olligado á c'á/' cuenta , y razón, y 
satisfacer lo que ellos hicieren., &c. A esto alu
den otras dos leyes de la nueva Recopila
ción. (w) Según lo qual , y mediante la li
bertad que las leyes conceden al Corregi
dor para elegir Tenientes , cosa justa pare
ce,, que pues él ha de ddr por ellos la residen
cia en el juicio de Dios, y en el de los hom
bres, que solo él sea el Juez de su capaci
dad , y asistencia para su compañía en el 
dicho Oficio, sin que otro Juez , sino Dios, 
como d’ce una glosa, (o) 8. le pueda pedir de 
ello la razón , y cuenta.

9. Lo quarto, porque asi como el Al
cayde, ó Castellano puede quitar á su Te
niente de la guarda del Castillo , (p) y el Se
ñor a su Mayordomo, y el Capitán á su Al
férez , y el Litigante á su Procurador , ( q ) 
y el Obispo d su Vicario , ( r) aunque hu
biera prometido con juramento no revocar
le , 10. también podrd el Corregidor qui
tar , y amover a su Teniente, cJ qual no 
tiene propriedad en el Ofic’o , ni en él se 
le arraygó jurisdicción alguna, sino solo se

y exer-
cicio ,-.(/ ) en especial, si el poder, y nom
bramiento que el Corregidor hizo , y dió al 
Teniente fué por el tiempo que fuese su vo
luntad , y con facultad de podelle amover, 
y quitar libremente sin causa , ó con ella, 
cada, y quando que le pareciese , que en 
este Caso no le harta agravio , ni injuria con 
quitarle por su mera , y absoluta volun
tad. (í)

11. Lo quinto , porque la jurisdicción 
que exercc el Teniente , es delegada, y no 
ordinaria, porque la ordinaria, y el mero, 
y mixto imperio, 12. no la puede conce
der , ni delegar , sino solo el Principe , ó el 
Pueblo , ó la ley : (« ) y siendo el Teniente 
delegado, (x) como en r’gor de Derecho 
lo es, 13. podrá ser amovido del Oficio, 
sin causa, ó con ella , aunque sea muy li
viana , por la voluntad del Corregidor que 
le constituyó en él, de que hay leyes, y co
mún opinión de Doctores , (y ) que esiicrdt n 
esto, aun en caso que hub’csc precedido jura
mento de no quitarle. (z }

14. Lo sexto , porque de necesitar al 
Corre-

(w) L. 10. & 2i. tit. lib. 3. Recop.
(0) In cap. Statutum-, §. Asscssorem'}' de Rescript.’

in tf. verb. Relinquatur.
(p) L. Si ita, §. Dominus, & ibi Bald. 8c Alberic. ff de 

Usu, & habitatione, & in cap. 1. jynóta glos. de Feud. 
Guard. 8c Castald. & ibi Bart. Boer. decis. 145». n.2;.

(<¡) Everard. in loe. 3;. argum. A mandato procüra- 
toris ad mandatum jufis, pag. 224.
'(r) Glos.in element.2.de Rescript.verb. Per eleflioném. 
Dominic.in cap. 1 .de Offic. Vicar. in tf. Ripa in cap.i. 
n.44. de Judiciis. Boerius in ¿id. decis. 145».n.2 3. Idem 
in traót.de Ordin. graduum, 2.part. n.;7. Rebuf. late in 
Praxibencfic.ii: forma Vitar, lib.i.n. 1P2. & seqq. & 
Didac. Perez in 1. r. tit.;. col.5*63. versic. Et ista opi
nio,lib.r.Ordin. Segura in Diredor.judie. 2.part.cap.;, 
n. 1. fol. io;. Conrad. inTemplo junic. lib. 2. cap. tf. 
§. 1. de Corstit. Vicar. n. 7. fol. 176. Quamvis contra- 
rium tcneant Oldradus in consil. 4. Jas. in §. Sed istx, 
col.tf.de Adionib. Ii.stit. Alexand.consil.2 1 ó.incip.Ma- 
gister. col. fin. lib.7. Ludovicus Gómez adRigul. Can
illar. de Non tollend. jur. quxsito , quxst. 4. Petius 
Gregor. de Syntagm. jur. 1 .tom. part. 2. lib. 1;. cap. 37. 
n. 4. & ;. Sed 1. opin. ampliatur , etiam si Episcopus 
jurasset non revocare Vicarium. Rebuf. ubi supra , & 
Loaces in allcgationc pro Marcliior.e de los Velez , in
respons. ad ;. & fundam. n. 1; 3. Antón. Gabr. lib.2.
Commun. opin. concl. 1. de Jur. Jur. n.14. joann. Gu- 
tier. de Juram. coi.firm. part c> p. 1# n. gtf.

ó) L. Judicium solvitur, & ibi Alberic. 11.2. & Pau- 
lus tf. ff. de Jud. 1. I. §. Qu¡ mandatam , & ibi glos. 
Nibrl, ff. de Officio ejus cui mandara est jurisdid. 1. 
Cogr.itio in fin.& 1. I t si Prxtor. & 1. 2. & 3. & 1. Le- 
g.ti, fi". de Oflic. Procomulis, 1. 2I. tit.
dicit communiter observan Alberic. u1 ¡ supia, Óc Bald. 
etiam in did. §. Qui mandatam, dicit •. Quod iste lo

cum tenens non b abet jurisdidioncm radicatam,nec le- 
gís aílionem, sed ministerium. Boer. in diót. trad. de 
Ordin. grad. n. 2. part. Tradit alia Aceved. inRu* 
bric. tit. p. n. 7. & seqq. lib. 3. Recop.

(/) Regula Scienti, ¿volenti, & Regula Contradus 
ex conventione, de Reg. jur.

(k) Glos. in 1. Et quia, & ibi Oroscius n. 10. ff. de 
Jurisd/dione omnium judicum, 1. 1. §. Cum urbem, 
ff. de Offic. Prxfed. urb. 1. 2. 8c 18 tit. 4. part. 3. & 
1. 1. tit. 9. lib. 3. Recop. Aceved. in Rulric. tit. 5?- 
n. ;. did. lib. 3. Recop.

(x) Gregor. in 1. 2. glos. 1. tit. 4. part. 3.1. 17. in 
fin. tit. 4. cad. part. Et plures relati a Molina lib. r. de 
Primogen. cap. 2;.n. ir. 8c seq. Aceved in 1. 3. tit. j?. 
lib. 3. Recop. n. tf.
(/) Did. 1.1. §. Qui mandatam, ff. de Officio ejus cui 

mandata est jurisdid. did. 1.Judicium,ff. de Judiciis, ira 
ait : Judicium solvitur vetante eo qui judicare jusserat , aut 
qui majus imperium babet in ea jurisdiótione. Et ibi Alhelí— 
cus,n. 2. & 3. dicit communem , cap. fin. in fin. d. Sy- 
mon. ibi : Ex levicribus causis possunt ab administrationii. s 
amover't. Et tanquarn receptum tradit Salicetus in 1. Pia- 
cuit, C. de Pedaneis judie. Communis sccundum Cur- 
tium in 1. More n. 71. Purpura, n.101. ff. de Jurisdid. 
omnium judie. Avendaú. in cap. 3. Prxtor. n. 2. Avil. 
in cap. 4. Prxtor. glos. Sea obligado , n. 12.

(z.) Joann. Andr. & Antón, de Butr. in cap. Sua, cir
ca fin. de Offic. Vicar. & ibi Abbas circa fin. Paul, de 
Castro consil. 3tfi. col. 2. vol. i.Bocr. decís. 347- 
Alberic. in 1. Ea lex , col. fin. C. de Condidion. ob 
caus. late Philipp. Portiuslib. 4. Conclus. conclus. i7- 
pag. 7tfo. versic.Item promittens. Bonifac in Peregrina, 
verb. Juramentum, fol. 271. col. r. in princip. Conrad. 
in Templo judie, lib. 2. cap. tf. de Vicario Episcop» 
§. 1. n. 7. fol. 17Í.

element.2.de
tra%25c3%25b3t.de
col.tf.de
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Corregidor , quep su pesar tenga por Tenien
te d su enemigo , y por igwul en el Oficio 
al que él nombró por su inferior , y substi
tuto , y le "habla yá de e$tár subordinadlo, 
resultarán inconvenientes; de mal gobierno, 
bandos, y división entre ellos, mal ejem
plo , y atrevimientos en los subditos , daños 
a los litigantes, V d toda lü República , qua
les suele causar la discordia «entre las per
sonas públicas V el poderío entre iguales 
dividido: (a) porque no menor monstruosi
dad sería gobernarse un Pueblo por dos per
sonas, que tener un solo cuerpo dos cabe
zas. Si para todos los Cielos basta un Dios, 
y todas las abejas no tienen mas de un Rey, 
y todos los miembros se gobiernan con un 
corazón , y todas las aves no llevan mas de 
una guia ; para gobernar una República,
bien basta una persona. Quán feroces guer
ras se levantaron entre Syla , y Mario , en
tre Cesar, y Pornpeyo , entre Augusto, y 
Marco Antonio , entre Galba , y Otho , en
tre Otho, y Vitelio , y entre Vitelio , y Ves- 
pasiano , y entre■ Severo , y Juliano, y Al
bino í por lo qual la misera República Ro
mana padeció grandes calamidades, y nó 
tanto por no querer todos ser mandados, 
como porque la querían mandar muchos : y 
asi decía Laercio , (6) que la unidad era 
principio de muchos bienes , y la dualidad 
de muchos males. Asi que el Teniente que 
ha de reconocer , y respetar á su Corregi
dor , si hubiese de estár por fuerza en, su 
compañía , y en el Oficio , quedaría con
tra él, y contra los émulos, y testigos, si 
le ofendieron , brioso , y licencioso : porque, 
como dixo Platón , (f) 15. el que fué expe
lido de la patria, ó de la dignidad , y es á 
pesar de sus enemigos restituido, hacese ty
rano ; y los Romanos trahían por adagio: 
Con sangre reynará el que buelve del destierro. 
Y asi parece de menos inconveniente quitar 
el Oficio al Corregidor , que mandarle tener

Teniente á su disgustó , y contra su satis
facción. ’
. 16. Pero sin embargo de los7 fundamen
tos referidos , tengo por nías verdadera, y 
comuh 'la opinión contraria, qtíe'ñió pueda 
el Corregidor, por sola su voluntad, y sin 
causa' aprobada en Derecho, y consultada 
con el Consejo , revocar el poder al Tenien
te, qtic una vez admitió al exercicio del Ofi
cio. Lo primero , porque no se debe estimar 
tan en poco la persona de un Letrado, ma
yormente si es ce calidad , y el decoro de 
las letras , y la honra de muchos años , y 
con muchos trabajos heredada , ó adquiri
da , para que sin causa , y razón muy justi
ficada se mengue , y atropellen •, ni debe 
permitirse , que un Corregidor , por ventura, 
porque el Teniente no le encamina las déci
mas , ó no le está tributario á menudo ; ó cn 
algo le dexó de agradar , ó porque es el Cor
regidor tan inconsiderado , y mal sufrido , ó 
tan crédulo de sus Oficiales, ó de otros ca
lumniosos enemigos delTeniehte, que con 
pequeña ocasión le descomponga , y quitán
dole el Oficio, le desautorice ; y que con la 
facilidad que á un Alguacil , ó á un Portero 
se puede decir , que arrime la Vara , le pa
rezca al Corregidor puede también decirlo 
á suTerfente: (7) porque quitar á uno el 
Oficio público , v la dignidad , es materia 
de estado , y de gravísima deshonra , por
que se le quita la honra , que se le debe, 
y acostumbra dár en el remate del Oficio: 
(e) 17. y es ral, aun en el recusado con cau
sa, que se reputa por . muerto para cn aquel 
negocio, según Juan de Platea; (/) y así 
se presume del que es quitado del Oficio, 
que por sus deméritos, culpas, ó insuficien
cia , ó porque de él no se puede hacer con
fianza, fue depuesto de él , (g) 18. y queda 
inhábil , é incapaz para ser promovido á otros 
cargos honrosos. (/>)

19. Infortunio infelicísimo , dixo Boecio, 
que

(4) Lucanus in Pharsal.
Omnisque potestas impatient confortis erit.

(b) De Vitis Philosophorum lib. 8. Umfatem bonorurn, 
dualitatem malorutn esse exordium, de quo late Tiraquel. 
de Primogen. quxst. 4. num. 1 6. cum seqq. Et Molin. 
lib. 1. de Primogen. cap. x 1. n. y.
(r) Vide cap. seq. n.
(d) Minores enim Officiales de facili removentur, ma- 

jores vero non, ut ex Platea, & aliis dixi suprá cap. x3. 
n. 37. & infra hoc cap. n. 31.
(e) . L. Decurio in fin. C. de Silcntiariis, lib. 12.
(/) In 1. 1. n. í. C. de Primicerio , lib. 10.
Oí) L. fin. ¡n fin. ff. de Officio procuratoris Cxsaris,

1. Quicumque, & ibiPlatéa, C. de Divers. offic. lib. 1

Idem in 1. Judices, 11. 3. C. de Annons , & tributis, 
lib. 10. ubi citat. 1. Testamento, Centurio in fin. fl'. de- 
Manumissis testamcnt. ad hoc quod co ipso quod quis 
est remotus ab olhcio, prxsumitur remotus propter de- 
lidum & culpam, & suam malam administrationcm: 
& dicit ibi glos. quod máximum est dedccus, remove- 
ri ab officio quasi de eo dominus non confidat. 1. Cog- 
nitionum, fl- de Variis, & extraord. cognit. ibi: 
nuitur existimatio. . . quando quis.. . ordine tnovetur. Idem 
Platea in 1- 1 • C. de His, qui non impletis stipendiis 
sacram soluti sunt, lib. 10.

(Z>) L. Si aliquid, C. de Susccpt. & arca , lib. 1 o- ibi: 
Nemo eorum , qui semel intervenione conviflus, idem rursus. 
officium gerat, in quo ante dectxit, etsi resCriptum nostrum

clan-
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que era el haber sido feliz, y por miserable 
reputa la íey de Partida (z) de caer de la 
honra , ó de la riqueza. Escriben Polibio , y 
Claudio Gotero, y Alexandro de Alexan
dro, y otros, (k) que los Romanos repu
taban por castigo igual casi á muerte, pri
var al Soldado del grado, y Cingulo de la 
Milicia , y de las armas , la qual pena daban 
los Capitanes á los Soldados, no por causa 
pequeña, sino por gran ignavia, como hi
cieron Julio Cesar , (/) y Alexandro Seve
ro ; (w) ó por muy atroz delito, y en lu
gar de gravismio castigo: y según dice el 
Jurisconsulto Ulpíano , y otros , (w) que des
pedir al Soldado por causas culpables , era un 
caso muy infame , que los hombres honra
dos temían mucho mas que la muerte , por 
quanto ellos eran siempre desechados de to
dos los lugares honrados, después que una 
vez erar, despedidos , y no les era jamás per
mitido usar el Oficio de la guerra, ni tomar, 
ni tener oficio , ni estado alguno, y no po
dían estár en Roma , ni dónele esiubiese el 
Emperador : 20. y el Senador privado de 
Oficio , no podia ser Juez , ni testigo, (0) y 
quitábanle la Toga , y Cingulo de la digni
dad : (/>) como al Milite privado quitaban 
también el Cingulo de la Milicia. (2) 21. Y á 
este proposito es lo que dixo Innocencio Papa, 
(r) que es mas afrenta echar al huésped de 
casa después de recibido , que dcxarle de 
admitir al principio : asi que si hubiese de 
estár en alvedrío del Corregidor quitar á su

Teniente, y hacerle tan gran afrenta, nírt- 
gun Letrado de prendas, y substancia se 
atreverá á correr peligro de tanta afrenta: de 
que resultará , que servirán, los dichos Ofi
cios hombres idiotas, y de poca suerte, 
que yendan la justicia , y destruyan la Repú
blica.

22. Lo segundo , porque entre el Corre
gidor , y su Teniente se hizo un casi con
trato de servir el dicho Oficio , y sin causa 
bastante no es licito retroceder, y apartarse 
de él en perjuicio del derecho adquirido al 
Teniente j (j) 23. y porque las obras, y ac
tos , que al principio son voluntarios , des
pués se hacen necesarios , y forzosos , y lo 
que una vez agradó, y satisfizo , no pue
de sin nueva causa desagradar, y desplacer; 
24. y lo que una vez el Cabildo acordó , no 
puede sin nueva razón , y á la República 
útil, revocarlo : y el Medico una vez apro
bado , no puede ser reprobado sin nueva 
culpa, (f)

25. Lo tercero, porque yá por un capí
tulo de Cortes , («) por el qual se proveyó, 
que todos los Tenientes de Corregidores 
fuesen examinados , y aprobados en el Con
sejo, demás del juramento que en él hacen, 
(z) de hacer bien su Oficio, queda confir
mada , y aprobada en él la elección, y su-* 
ficiencia del Teniente: con lo qual se hizo 
irrevocable, sin consultar primero sobre ello 
al Consejo , porque se radicó, y tomó fuer
za, no dei nombramiento del Corregidor,

si*

clandestina supplicatione intulerit. Et ibi Platea 1. Judices, 
C. de Dignitat. lib. i z. in hxc verba: Judicet,qu¡ ie fv.r- 
tis, tT sceleribvs fuerint maculaste coniibli, ablati codicitlo- 
rurn intignibuj, & bonore exuti inter pestitnos quosque plebe- 
jos babentur, 1. z. C. de Palatin. sacra larg. lib. 11, ibi: 
tiuliuf t be taur ensis , vel officialis cotnitit thesaurariorum se- 
ntel deprebensus cversor, quoeunqtie pablo, aut repetat mili— 
tiam suata, aut aliarn. Capicius decís. 111. n. i 7. & i 8.

(') L. zo. tit. 2 3. part. 3.
(k) Polyb. de Castram.Rom.Claud. in lib.de Jur.mili- 

tum. Alexand. Genial.dier. lib. 3.cap. 13. Platea ubi su
pla. Quod citia mortcm duobus modis disciplina mili- 
tans corrigcbatur3vcl ignominiosa missionc, vel gradus

ejedione. Quesada divers. QQ. cap.i 7.11.2 >. fol.31.
0 Lucan. in y.Pharsal.

J^,n cerfe tnib, bella geram , discedite castris,
>a 'u,r‘s ignazi ^¿tirites.

(tn) Lamprid. in Alexand. §¡ui,i¡ei discedite, atque ar
ma deponite. J

(") Jll I. 2. §. IEnom;,.¡r ( ff. dc H¡ • ;
AUI da“"um. ¡» Pnncip. fi'. de Pan., 111 princip. h. de roen.J. Milites, Missionem, ff. Je L,-,. \_ r o, -x - milic. 1. 2J. tit. 21.part. 2. ¿c ibi Gregor. verb. n//rr Tlnfrr • ■,r; rk b •LangrxusmOciose-stri,hb X2.cap. i.pag. 687. Ho.stkn.in cap Per 

5 nilin. de Symon. Onosander de Rt p

cap.4. fol.i^y. pag.2. Quod amotus á dignitate prop
ter fraudem, & ob id exaudoratus, seu degradatus, etsi 
causam amotionis non exprimat, manet infamis. Petrus 
Gregor. de Syntagm. in z.-part. lib. ij>. cap. 4. n. fin. 
Ubi alia refert, & 3. part. lib. 31. cap. 30 n. ii. & 
seq. & 2. part. lib. 18. cap. 13. n. 6. in fin. Ubi ex sen
tentia Justin. in 1. 2. Legurn milit. aic: Quod ex qua- 
cürnque causa cum ignominia milicia eje¿ti millos Ho
nores obtinere , aut gererc possunr. Alciat. de Singul. 
certam. vide infra lib. 4. cap. 1. n. 72.

(0) L. 2. ff. de Senator.
(j>) Petrus Gregor. in did. cap. 30. n. 12. ad fin.
(q) Est enim cingulum dignicatis, Se cingulum miln 

tix, 1. Si quis in conscribendo 29. C. de Paótis.
(rj I11 cap. Quemadmodum , de Jur. jur. Turpiut ejici- 

tur quam non adrnittitur bejpej,!. penult. ff. de Condicio
ne ob turp. calis.

(t) Argum. 1. Quídam ín testamento , in princip. & !•
Rogo, tf. de Fideicommis. lib. 1. fin. ff. de Pad. cstque 
communis opinión, ex traditis á Joann. Gutiérrez de 
Juramenc. confirmat. 1. part. cap. i 8. n. 1 y. &

(t) Vide in glos. fin. cap. prxced.
(.«) L. ;3. tic. 4. lib.2. Recop. ultra 1.u. tit.i• üb*J*

Recop.
(x) L.44. did. tit. 4. & lib. 1»

lib.de


De la revocación del Teniente.
sino de la aprobación , y confirmación del 
Consejo : (y ) y asi, antes del dicho examen, 
y juramento, y confirmación , aun parece 
que podría el Corregidor á su voluntad de
xarle , y no llevarle consigo , como lo vi de
terminar en el Consejo con un Teniente de 
Corregidor de Avila ; pero no después de 
estár en el exercicio del Oficio. 26. Y aun 
los Señores de vasallos , sin causa bastante no 
pueden quitar los Alcaldes Ordinarios , que 
entre los nombrados por el Consejo eligie
ron, ó confirmaron; (z) y tampoco á sus 
Alcaldes Mayores , sin la dicha causa , como 
yá lo lian determinado asi los Señores del 
Consejo. 27. Y aun se puede decir, que los 
Tenientes son nombrados virtual mente por 
el Rey , pues en el Titulo del Corregidor 
dice, que há por nombrado el Teniente 
que el nombrare ; y según la regla del Dere
cho, (4) el que hace la cosa por mano , é 
intervención de otro , es visto hacerla el 
mismo.

28. Lo quarto , porque ninguno puede 
ser privado del Beneficio , ó Oficio que tie
ne , ó en que fué elegido , si no es por causa 
bastante, (b) ó en los casos expresados en 
Derecho; (c) y á este proposito dice una ley
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de Partida (d} estas palabras: Otrosí, los Prio
res que fueren elegidos de sus Cabildos dere
chamente en las Iglesias Conventuales , é con

firmados de sus Mayorales , desque sus Loga
res tobieren , non les pueden dende toller sin 
causa manifiesta , e derecha : é esto sería si 
echasen á mal las cosas , que hablan de vér de 
la Orden , ó si non guardasen castidad , ó fi- 
ciesen otra cosa contra su Regla , porque los 
pudiesen taller con Derecho ; ó si algunos de- 
llos-fuesen ornes buenos , é provechosos , é los. 
quisiesen mudar de un Lugar á ot'ros mayores 
mas honrados. 29. Y Gregorio López alli ad
vierte , que con mas dificultad , y mayores 
causas han de ser amovidos los Oficiales , y 
Ministros Seglares, que ¡os Perlados Regu
lares. Como tampoco el Principe , según Pi
ndó , y otros , (f) puede quitar la Dignidad, 
y Oficio temporal, 30. ni el Feudo (/) á 
quien le hubiese concedido , sí no fuese con 
causa culpable ; y asi , sin ella , ni por qual
quier culpa , sino por aquella causa , ó razón, 
de las que , según Derecho , inducen priva
ción de Oricio (como seria, 31. cohecho, 
baratería , fuerza , parcialidad , crueldad , de
masiada negligencia , imprudencia , imperi
cia, incorregibilidad, (b) y otras, que por

De-

O) Text. & glos. singul. in proposito in Authcnt. 
de Defens. Civit. §. Jus jurandum , & ibi Angel. Pu
teus de Syndicat. verb. Ek¿lio, cap. 3. n. 3. in med. 
fol. x7y. Aceved. in Addicione ad Curiam Pisanam, 
lib. 1. cap. i. n. 4. litera C, in fin.

(z.) Dicam infrá lib. seq. cap. iá. fallent. 45. n. 157. 
Et an possint eledos non admitiere, & inhibere usum 
officiorum, vide Ripam de Peste, tit. de Remed. ad 
conservand. ubert. n. 19 3-

(<») Regul. 72. Qui facit, deRegul. juris in 6. 1. Ita 
tamen, ff. de Administratione tutorum, 1. Si per alium, 
ff. Ne quis eum qui in jus voc. est, vi eximat. 1. Si 
quis sit, §. penult. ff. de Jurisdid. omnium judie. §.Ni- 
hil autem, Instit. de Rerum divisione.

(&) Did. 1. Ut gradatim 11. §. Quoties , vers. Repro
ban, ff. de Muner. & honor. 1. Sed & reprobari 7. ff. de 
Éxcus. tutor, cap. Horrendus 32. quxst.y. cap. Ex ore 
in fin. de His qua? fiunt á major. part. cap. c. Erit 4. 
distind. glos. Singul. in cap. Diledissimi 8. quxsc. 2. 
1- tit. 7. part. 1. Aceved. post alios in 1. 10. & 11. 
n. y. Se 6. tit. y. lib. 3. Recop. in officiali, 8e tabellio- 
re tenet Bald. in 1. 2. C. Quomodo , Se quando judie. 
Se alii, ut per Decium in cap. Quoniam contra , n. 9* 
de Probation. quia officialis ad bcneplacitum dicitur 
perpetuus. Bart. in 1. de Pupillo , §. Si quis ipsi Prae- 
tori, quxst. 3. n. i 2. Se ibi Jas. ff. de Novi oper. nun- 
t:atio. Boer. decis. 149. n. 11. 14. & i7« Conducunt 
scripta late per Mieres de Major. 4. part. quaest. 10. 

4. y. 8e 0. fol. 43 í. Redin. de Majest. Princip.
V.rb. etiam per legitimes tramites, n. i 80. cum seqq. 
fol.9 3. Platéa in l.fin. C. de Professor. 8e med. lib. 10. 
Late Matienzo deRelac. j.part. cap.x7« n. 10. fol. **8.

text. & glos. 8e ibi Platéa in 1. Grammaticos, did. tit. 
de Professor. 8e med.

(r) Text. notabil. in 1. £t si quis , §. ult. vers. Divus, 
ff de Religios. 8e sumptib. funer. glos. Celebris in cap. 
fin. glos. fin. in fin. de Jure pationat. Se in clemcnt. 2. 
verb. Suspensv.s, de Vita, Se honéstate Cleric. Butrius in 
cap. Bona?, eled.2. de Eledionc. Felin. Decius, Se Bar
bar. in cap. Ex parte, de Rescript. Idem Decius in cap. 
At si Clerici, de Judie. Domin. in cap. de His, yo. dis
tind. Se in cap. 1. ;y. distinót. Late Peralta, in 
Qui fideicommissum, n.88. ff. de Hxred- insr. Avil in 
cap.9. Pra?tor. glos. Ly, 11.2. Ubi ex multis dicit illam, 
glos. Singular. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3.part. 
cap. 50. n. 4. Et est text. in Authent. de Non eligendo 
secundó nub. §. Cum igitur , ibi ■ Ñeque est lex tale quid 
dicent, &c glos. in Summa 1 y. quxst. 8.
(d) L. 2 3. tit. 7. pare. 1. Se ibi Gregor. in glos. fin.
(e) Singulariter ex multorum relatione Pinelus in r. 

part. Rubric. C. de Rescind. vendit. cap. 2. n.3 j. vers. 
Ex eitdem. Bellug.de Specul. Princip.yubric.zt,.§.Prin
ceps, n.y. Se seq. Authent. Constitctio quae de Dignita- 
tib. in fin. Quamvis contrarium tenent plures á did. Pi- 
nelo citati, Se dicemus, lib. 2. cap. 1 <y. fallent. yo. n. 1 y y .
(f) Cap. 1. de Natura feud. in hxc verba t Si quis Prin- 

cept investierit Capitaneoi sucs de aliqtin feudo, non putest eos 
devettire sine culpa Et ibi Bald. Se Suar. alleg.9. n.r.

(¿) Bald.in did. l.Sed Se reprobari,if.de Excus.tutor. 
Puteus de Syndicatu, verb. Salarium, cap. 6. n. 17-

(A) Si quater admonitusnon se emendaverit.Hostiens. 
in cap. Cum ad Monasterium, de Statu Monac. Gregor. 
in l.iá. tit.7. part.i. glos.í. Sed nimia admonitio ista 
videtur,cuni minor sufficiat,ut dixi suprá cap.n.

Bellug.de
if.de
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Derecho están estatuidas , (/) de que haremos 
particular mención en otra parte) no debe ser 
quitado.

32. Pero mediante las dichas causas, ó 
alguna de ellas, no dudamos , que pueda, y 
deba el Corregidor , con Consulta del Con
sejo , quitar al Teniente, porque no es ra- 
zon tener en su compañía persona imperti
nente , y nociva á la República pues no so
lamente el Teniente , pero el Corregidor pue
de ser privado po-r las dichas causas , como 
lo hizo el Senado Romano, que privó á Pu- 
blio Lentulo, y d otros malos Gobernado
res , y aun al insolente Rey Tarquino Super- 
bo : (k) 33- Lo aconseja el Obispo Oso- 
rio, (/) que hagan los Reyes , quando fueron 
engañados en la mala elección de los Corregi
dores , y que sin dilación los priven, para cas
tigo de aquellos, y exemplo de otros: y asi 
hemos visto , que en estos tiempos su Mages
tad lo ha hecho algunas veces, ll'escas (w) 
dice, 34. que el Concilio de Constancia pri
vó del Pontificado al Papa Juan XXU1. por 
quarenta capítulos , que le fueron probados; 
porque en tales casos, d causa de la utilidad 
pública, los que fueron aprobados pueden 
ser reprobados, según Saliccto: (») y tam
bién porque en los que reprueba el Dere
cho por las dichas razones, ó otras legiti
mas , no ha lugar la regla, que lo que una 
vez agradó, y plugo , no puede después 
desplacer , ni desagradar , según Juan An
drés. (0)

35. No obstan, lo primero, las dichas 
palabras del Titulo del Corregimiento , por 
las quales parece , que se dd facultad al Cor
regidor para poner, y quitar Teniente d su 
voluntad , porque dicen : Que les pueda, quitar 
cada yy quando que al servicio de su Majestad, 
y á la execucion de la justicia convenga. Lo

qual se entiende , y debe restringir, habien
do justa causa para ello, como queda dicho, 
Y esto, si conviene, ó no, halo de juzgar 
el mismo Rey , ó su Consejo, de cuya causa 
se trata, y no el Corregidor : y porque quien 
una vez erró en la elección del Ministro , 36. 
presúmese , que también errard en la descom
posición de él, como hablando del Romano 
Procónsul, dixo el Jurisconsulto Ulpiano, 
(’/>) que para revocar d su substituto, de
bía consultar al Principe : y hablando en el 
Defensor de Ciudad , que aún no tenia tanta 
jurisdicción , como hoy tiene el Teniente de 
Corregidor , determinó Justiniano expresa
mente en un Autentico, ) que no pudie
se quitarle el Gobernador de la Provincia, 
que le nombró, sin consulta, y autoridad 
del Consejo.

37. No obsta , lo segundo , ser cosa du
ra , habiendo el Corregidor de escoger con
sejero , y coadjutor , oecesitarle que tome 
consejo de quien no se satisfaga , porque bas
ta que se satisfagan los Señores del Consejo, 
que le examinaron, y aprobaron , para que 
deba tenerle consigo , y aconsejarse con él: 
y asi vemos que se pra&íca , que suele su 
Magestad al General, y al Virrey , y al que 
embia en alguna Legación , ó Embaxada, ó 
otro ministerio, darle Capitanes, ó Letra
dos , ó Consejeros, que asistan cerca de sus 
personas , para comunicación , y consejo de 
las cosxis de sus cargos; á los quales no pue
den quitar, ni aun apenas dexar de seguir su 
parecer , y consejo.

38, No obsta lo tercero , que pues la 
elección del Teniente se dexa, y hade estar 
d la satisfacción , y conciencia del Corregi
dor , y ha de dár residencia por él , es justo 
tenga libertad para elegirle , y reelegirle d 
su contento > porque habiendo el Corregidor

ele-

(/') L. Si quos, C. de Officio Prxfedi Prxtor. Jas. in 
1. tín.C. de fideicommissis. Avil. incap.9. Prxtorum, 
glos. Ltyx n.i. & seqq. Aceved. in l.p. n.2. & 3. tic. j. 
lib. 3. Recopil. Post Puteum de Syndic. verb. Durante 
offiáo, fol. 174. cap. 2. n. 12. Per leg. Jubemus, C. ad 
1. Jul. repet. & Amed. eodem trad. fol. 44. n. 43. de 
Quo latius dicemus, lib. j. cap. 1. n. 196,
(kj Alexand. ab Alexand. lib. 4. Genial, dier. cap. 6. 

fol. 1 85». ibi : Si qui tarnen magittratus avare, tuperbe , tZ 
intolenter segejsissent, ipSü, ante te,npui finid honoris imperio 
dejiitere de gradu defici juberent, ü¿ rUTSUS Ídem Ale- 
Xand. lib. 2. cap. ifol. 7$.

(I) Lib. 7« de Regis instit. Si aliquando Rex in eligendo 
lapsus opinione fuerit , CT pro bono , er integro judice impro- 
bum , CT sordidum cooptaverit, ubi id intcllcxerit , nullatn 
moram interponar, quin illum magiitratu privad, idque exem- 
flutn levcritath in illius scelus «dat , quo reliqui diligentiut in 
officio, atquefide permaneann

(jn) In 2. part. Histor. Pontifical, cap. 11. fol. 49.
(«) In 1. Si quis testibus, C. de Testibus. Conrad. in 

Templo judie, trad. de Duello, 3. part. conclus. 81. 
fol. 4Í. n. 11.

(o) In Regul. Quod semel placuit, de Regul. jur. in 
circa fin. Conrad. ubi suprá n. 12.

(/>) In leg. Solet, ft’. de Offic. Procons. & quamvis, 
glos. ibi in verb. Debet, interprctetur : Scilicet de urb,t- 
nitate. Quam sequitur Boer. in traóh de Ordine gra
duum , 2. part. n. $■ 7. D¡c sccus, quia verbum Ddet, 
prolatum á lege , & relatum ad judicem , denotar ne- 
cessitatem. DD. in 1. Gallus, §. Et quid si tantum, íK 
de Líber. & post.

(fi) De Defensor, civit. §. Jusjurandum , ibi : Non 
bebente licentiatn clarissimo provincie judice retnovendi eurn, 
sed ¡i quid videatur agere non rede , nuntiare ad glorio- 
jijjimoj nostros prxfedos , ut inde ei fiat cur* privado^ 
tinde edarn datur.
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elegido Letrado del tiempo de estudio , edad, 
grado , examen , y aprobación del Consejo, 
coma las leyes requieren, cumple con pre- 
sentarle en la residencia, sin quedar obligado 
por él á casa alguna, como lo dá d enten
der la misma ley : (r) y el dexarlo d la con
cienciare! Corregidor no convence j porque 
lo que se 39. dexa d la conciencia de uno , ha 
de ser regulado por razón, y no absoluto d 
su voluntad, ni libre de la censura del su
perior : (r) ni tampoco el que tiene facultad 
para hacer algún ado , puede usar de ella, 
quando el acto , que hace , es contrario á la 
equidad, (f)

40. No obsta lo quarto, la comparación 
del Vicario , y de otros substitutos, que pue
den scr depuestos , y quitados de los Ofi
cios; porque el Vicario, y otros Oficiales 
de ministerios perpetuos , llamanse en Dere
cho Siervos , (ti) porque no es temporal su 
servicio, sino por las vidas de quien los pu
so : y asi el Obispo por esta razón de que 
sería especie de servidumbre tener d un Vi
cario toda la vida, (ac) puede revocarle a su 
beneplácito , como queda dicho, y su oficio 
espira con la muerte (y) del Obispo, y no es 
igual la jurisdicción del Vicario d la del Obis
po en muchas cosas: (z) 41. y el Señor no pue
de sin causa despedir d su Mayordomo, ni a 
otro Criado, antes de cumplido el tiempo 
concertado, só pena de pagarle el salario por 
entero: (4) 42. EL Oficio del Procurador es 
Oficio diferente , y de la indignidad de que

Tom. I.
(r) L. 4. in fin. tic. 6. lib. 5. Recop. Et dicam infrá 

lib. y. cap. 1. n. 7?. in fin.
(/) Glos.singul.verb. Oncramut, in clemcnt. 1. de Ju

re pacronatus. Jas. in 1. Certum, n. 16. C. Unde legit. 
communicer approbata secundum Evcrard.consil.s>.pa- 
gín.4;.n. 10.versic.Rettat modo responderé. Oprime Cor- 
neus in consil.394.sub n.6.versic.Et licet. Baldus inl. 1. 
post n.} .versic. Sed pone quod per statum,C. de Reb.crc- 
ditis. Petrus de Anchar.consil. 548.incip. Pruno er ante 
emnj.i.Idem Bald. in 1.x. pose n.i 1.versic. Item sc:as,C. 
de Sentent. ex brcvic.recit.Joseph.Mascard.de Probat. 
conclus.414. n.7. d¿ seq. Ubi pluresQuxstiones ponic. 
Conducunt scripta Pauli de Cast. in 1.' Quem harreó. 
lf.de Rebus dubiis. Menoch. de Arbitrar.lib. 1 .quaest.8. 
(r)L. Fideicommis. §. Quamquam , ff. dt Legat. 3. 

Quem ad hoc citat Bald- in 1. Si quis major. C. de. 
Transaót. col. 1. vcrsic. 'Ñota primo.

(u) M.irtialis epigram. 18.
Ene í.it est servum , jam noto vicariut ene.

L. Dominusj §.1. ff. de Pecul. legat. & saícem Vicarii 
Episcoporum quod veniant appellatiórie famulorum. 
Philip.Prob.in Addit. ad Joann Monach.iñ cap. Succi- 
ilendos, de Schismat.lib.tf n.S.Etqux irt proposito tra
ille Segura in Díreólor. judie. 1 .part.cap. 14 n.34.fol.¿8.
(jt) L. Ñeque enim, ff. ,dc Líber, homiri. exhib. ibi: Nec 

1 enirn ab tp'de ¿ervientium dffirunt quibus non dqtur facul
tas reccdendi* ** ' ................. ' ‘

le notan las leyes, (b) y aun no puede con 
todo eso ser revocado después de contesta
do el pleyto , si no es sobreviniendo nueva 
causa, (r) 43. Y el Oficio del Juez no se pue
de comparar al servicio de estos , por ser Ofi
cio noble , y honroso, y la ciencia legal, 
como dice el Jurisconsulto Ulpiano , inesti
mable : (d.) y asi en la revocación del Te
niente hay mas fuerte razón , en el qual por 
ser Oficio temporal dc dos años, no milita 
la especie dc servidumbre que en el Vica
rio , y por ser noble , no milita la indigni
dad de los otros Oficios mercenarios, para 
poderle quitar, como á aquellos, sin causa, 
y anticipadamente.

44. No obsta lo que también en el quar
to , y quinto fundamento contrario se dixo, 
que la jurisdicción del Teniente es delega
da , y no ordinaria , y que no tiene proprie
dad, sino el exercicio de ella i porque yd 
el dia de hoy, asi por el Titulo del Corre
gimiento , que dá facultad para nombrarle, 
y que la exerza , y lo 11vs.no por ley del 
Reyno, (e) como por la costu ubre universal 
de estos Reynos , y por la noticia , y con
sentimiento del Rey, y de su Consejo , está 
introducida , y arraygada en los Tenientes 
la Ordinaria Jurisdicción. Por lo qual el 
Doctor Molina , que fué del Consejo , por 
lo que vi¿), y sentenció en él, siguiendo á 
muchos Autores graves, dice, (/) que juz
gando, y aconsejando, se debe tener , que los 
Tenientes son Jueces Ordinarios ; y esta es

fin ver-
(r) Clemcnc. fin. ¿t ibi gio>. de Protur.it.
(x) Cap. 2. dc Offic Vitar, in <í. Jas. in i.In jus voca

ri, §. Prxtor. x. n. 7. fr. dc In jus voc M.irant. de Or
din. judie. 4. pa.it. UiscinCt. >.n.i 1. d: seq. Conrad. in 
Templo judie, lib. 2.cap.6. §. i.num. i ;• 8t sequent. 
fol. i7í. Loci|m tamen Episeopi cene , de rcprxscntac» 
cap. fin. p?. discinóf. cap. 1.94» di'tict. Petrus Gregor. 
de Syntagm. jur.. 1. tom. 2. p.ur. lio. i». cap. 5 7. 11.2. 
8cc.1p.41. num. 5.8c 4.Covarr. hb. 5. Variar, cap.20.. 
n. 6. de 7.

(.») L.8.tit.4.1ib.4.Fori,dr Decís.Capcllx Tolos.2¿8.
(ZJ §. fin. Instit. de Except. tCxt. dt ¿io-,. ¡11 1. Si quis 

procur.C.de Decurión. lib. 10, irbi officium vile appel- 
latur.

(<) L. Post ütcm" cum sequent. ff: de Procurator.
(d) L.i.vers. Proinde, ibi: Lst quidem res sanfliniinj ci

vilis sapienti.t, sed qu e preño númario non sit .éitimjnda, 
nec de bones tanda, tf. dc Vanis,ífc extraordinar. eognic. 
glos. inl. pcniilt.fi.Adexhibendüm, cap. Ut debitusho
nor judicibus deferatur , de Appellatíon.

L. 22. til. í. lib. j.Recop. in fin. ibi: Y por susTe- 
nientet.
(f) L¡b. 1. de Primogcnüs, Cap.Af.n. n.'&.n.in 

fin. Late AcóVed. ¡ni. 10.8c 11 .tic r.lib.i. Rccóp'.h.i. 
& seqq.Idem in 1.1. tit.p.n.7 & S.éo'dcm lib.PostPaul. 
Castr.in Rubric.de Othe. AsWss: dé-Lórigovulms in. R.e- 
pet. 1. Imperium, 1.part.lf.de JurisdiCt.'omiiiümJiidid.

brcvic.recit.Joseph.Mascard.de
lf.de
11vs.no
Protur.it
procur.C.de
Rubric.de
1.part.lf.de
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verdadera resolución , la qual yo también si
go : 4$. y los Derechos, y Doctores , que 
dicen poderse revocar el poder á los Jueces, 
se deben , y han de entender de los Dele
gados en los casos que de derecho se per
mite , ó interviniendo causa , (g) como have- 
mos dicho: y porque el Teniente, después 
de nombrado, é introducido en el Oficio, 
tiene propriedad en la Jurisdicción por el 
Rey , y por la ley , (b) aunque subordinada 
al Corregidor 5 pero con la misma potestad, 
mero, y mixto imperio, calidades, y juris
dicción que él.

46. No obsta lo ultimo, y que mas aprie
ta , que es el inconveniente de mal gobier
no , y disensión, que parece resultaríaexer- 
ciendo el Oficio de Teniente, persona en
contrada con el Corregidor 5 porque siendo 
ei Teniente de la aprobación , y partes que 
se requieren, estará á su cargo , segura, y 
confiadamente la administración de la justicia, 
y á cargo del Corregidor estará el gobier
no , y ambos , como sabios , y prudentes, 
procederán cuerdamente, y se comunicarán, 
y consultarán , encaminando sus Oficios al 
servicio de su Rey , á la paz , y justicia de 
Jos subditos, y al bien común de los Pue
blos , que es el fin para que fueron proveí
dos , 47. sujetando cada qual su pasión , y 
voluntad de hombre particular , y siguendo 
la razón de persona pública, como lo hi
cieron Emilio Lepido , y Fulvio Flaco , según 
refiere Valerio Máximo, (i) que ha viendo

& Corset. de Potcst. Regum, quaest.69.Marant. deOr- 
din. judic.4. part. distinót. f. n. 17. Covarr. lib. 3. Va
riar. cap.zo.n.4.Avendañ. in cap.?. Praetor. n.2. Avil. 
in cap. 4. Praetor. verb. Juítitia. Paz in Praót. 2. tom. 
praelud. 2. n. 3. & 4. fol. 11. Parlad, lib. 2. Rerum 
qu^tidian. cap.i. n. 10. probat. 1. x. C. Si quacumque 
praeditus pot.

(g) Paulus in 1.Judicium solvitur, ffde Judiciis. Guil- 
lierm. Benediót. in cap. Raynuntius, 1.part.verbo Duar, 
n. 40. de Testam. Oroscius inl. Etquia, n. 18. & seq. 
col.y <s 1. ff. de Officio ejus cui mandata cst jurisdiótio.

(b) L. Legati, & ¡bi glos.ff.de Offic. Procons. & sic in- 
telligítur l.i. §. fin. & 1. Cognit.in fin.ff. de Offic. ejus 
cui mandat.cst jurisdiót. & totus titulus ibi: Et tit. C. 
de Offic. ejus qui vicem alter.ger.l.2.versic. E estos ta- 

4- part. 3. &1,4. tit. $. lib. 3. Recop. Bart.in 
diót. 1. Judicium solvitur, n. 2. & in 1. 1. §. fin. in fin. 
ff. Quis & á quo. Jas. in diót. 1. x. §. fin. ff de Officio 
ejus. Avendan, in cap. 3. Prxtor. n, 2. Paz in Praótic. 
x. part. tom. 1 .n. 8. fol. z 3. Aceved. in 1. n.n. 1. &
seqq. rit. f. lib. 3. Recop.
(/) Lib.4. Et allí quorum exempla refert Epis

copus Redjn.in hb.de Majestat. Princip. verb. «r- 
mis solum , n. 113. & sequent.

(k) Infrá lib. 3. cap, 7. n.
(l) 149. n. 21,

b. I. Cap. XVI.
entre sí tenido enemistad capital, y estando 
en ella, fueron eledos por Gobernadores de 
Roma, y olvidaron de todo punto el ren
cor, y se reconciliaron con segura paz pa
ra mejor gobernar la República: y lo mis
mo hicieron otros varones, que celebran las 
Historias , que en otro lugar referimos : (£) y 
sería bien, que en esta ocasión mandase el 
Consejo certificar por Carta al Corregidor, 
y al Teniente, que si de la concordia dis
creparen , ó bandos culposamente entre sí 
traxeren, serán de los Oficios quitados , y 
por ello condignamente punidos. Porque de
cisión es de Boerio (/) en este proposito, que 
quando dos, que tienen igual jurisdicción, 
discardan , pueden ser compelidos á concor
dia, y á dividir el uso de la jurisdicción: 
quanto mas, que como arriba diximos, 48. 
muchas veces conviene á la República, que 
los Ministros de ella sean en cierta manera 
contrarios , porque se miren á las manos unos 
á otros , y se recaten de hacer cosas indebi
das : y asi los Romanos ordinariamente ha
cían elección de personas para los cargos 
enemigas unas de otras , ó por lo menos con
trarias de humores , y termino de proceder, 
como se lee en sus Historias.

49. Finalmente resuelvo, con la mas re
cibida opinión , y seguida de nuestros Docto
res del Reyno, que no puede el Corregidor 
sin causa justa, y consultada con el Consejo, 
revocar el poder á su Teniente : (ni) y asi lo 
sentenció estos dias el Consejo pleno en fa

vor

(r»)Prarter text. & glos.suprácitatas isto cap, Probat 
text, in cap. 1.de Natur. feud. ibi: Non potest eís ¿¡vestí- 
re sine culpa, czp. 1. de Feud. sine culpa non amit. & 
cap.3. quo temp. miles in feud. 1.2. C. Qui accus. non 
poss. in fin. Cornel. in consil. 232. n. x. vol. 1. Bart. 
in 1.fin.C.de Collegiis illic. in fin.Et sicut invito non da- 
tur beneficium,ita nec ei aufertur.Bald.in Margarita,de 
Excessibus praelud. in cap. Ex literis, de Constit. & ¡11 
terminis tenet Guill.Bcnediót.in cap.Raynuntius, t .part. 
verb. Duas, n-4i.de Testam. Grcgor.Lup.in 1.2 i.tit.4. 
part.3. glos. I. & in 1.2. tit.10. verb. Mantener, part.2. 
Avil.in cap.i. Praetor.glos.Fiel, n.42.post Bonifacium 
inPeregrina, verbo Eleclio, fol. xys». glos. Aliis. Com
munis opinio secundum Orosciumin 1. Et quia,n.x8.& 
sequentibus, col. yii.ff de Officio ejus cui mandata esc 
jurisdiótio. Jonn.Baptist. inl. Judicium solvitur, n.+7« 
Ubi Socinus dicit communem, n.90.ff.de Judiciis.Con- 
ducunt, quae de causa necessaria in amotionibus judieum 
tradit Redin. de Majest. Princip.verb.Sed etiam per legí
timos tramites, fol. 9 3 .□. 1 80.& seq. Plat. in 1. Nulli,C. 
de Agcntibus inreb.lib. 1 i.Boerius decisione i4?.n.>4- 
& sequentibus, &n. 17. & n. 20. Dicit ita fuisse judi- 
catum. Joann. Gutiérrez dejurament. confirm. i.parr. 
cap.f8. n.i^. Aceved. in 1. 10. & 1i. tit.y.lib.3. Re
cop. n. f. in fin. & 6. Idem in 1.1. tit.s». n. 8. inlin.flC 
n. 11. & x i. eod.lib. 3. Post late scripta á Pinel. in arr

•' con-

glos.ff.de
hb.de
1.de
1.fin.C.de
4i.de
n.90.ff.de
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Vor del Tehiente de Andujar, en que yo 
fui Abogado. Y en el Consejo suelen darse 
Provisiones de pedimento de los Tenientes 
que se rezelan de esto , para que los Corre
gidores , sin embiar causas , no les quiten 
los Oficios 5 pero suelen los Corregidores 
quitárselos, y después embiar las causas al 
Consejo.

jo. Siempre que la culpa del Teniente 
se pueda reformar con exhortación , y censu
ra , debe hacerse , antes que proceder á casti
go tan riguroso, como es privarle del Ofi
cio : pues, como dice el Jurisconsulto Ulpia- 
no , (») por la honra , y autoridad del Juez, 
y de lo judicial, se tolera alguna iniquidad, 
V error , porque se envilecen los Oficios, ad
mitiendo querellas durante ellos , y antes del 
tiempo asignado para la residencia , é infor
maciones de testigos criminosos, y odiosos, 
que nunca faltan , alargándose cn sus dichos, 
en especial examinados por el Corregidor 
apasionado , y puesto en salir con su inten
to de quitar al Teniente: por lo qual tam
poco se le debe dár crédito, porque el que 
despide á uno del oficio, ó de su servicio, esle 
odioso, y testigo sospechoso. (0) Y también 
se debe mucho ‘ recatar, el quitar del Ofi
cio á un Teniente de Corregidor: porque 
como dixo el Emperador Justiniano : (p) No 
es proprio de la grandeza , y Magestad Impe
rial , quitar asi fácilmente los Ministros , y 
revocar lo una vez concedido. Y el Sabio Rey 
Don Alonso en una ley de Partida, (y) dice: 
Otrosí debe mantenerle en el lugar que le puso-, 
non faciendo porque lo debiese perder, jí. Y 
asi por la muerte del Rey no vacan los Ofi
cios concedidos por él á sus Criados, y Mi
nistros , como lo resuelve Gregorio López, 
(r.) Arias Pinelo , (j) y Mieres, (£) aunque no 
faltaron contradictores, (u)

52. Advierta el Corregidor en no des
componerse contra el Teniente , en caso que 
él persista en no dexar la Vara , aunque se le 
notificó la revocación del poder , ni le pren-

Tom. L
ctrncemienti , in i. part. Rubric. C. de Rescind. vend. 
cap.2. n.31. vers. Ex iitdem, & tenet succinde Parlad, 
lib. 2. Quotidian. QQ. cap. i. n. 13. Conducunt tra
dita a Burg. de Paz in cons. 21. per totum.
• (n) In l.Eleganter, §. Si quis post, fF.de Condid.indcb. 
1. Servo invito, §. Cum Praetor.ft’.ad Trebel.tradit Cas- 
San. in Catalog. Glor.mund. y.part. consid. 2í.fol. 1 20.
' (0) Bald. & Paul, in 1. Lucius Titius, §. penulc. ff. de 
tegat. 2.

(p) In Authent. de Referendar. sacr. palat. §. 1. ibi. 
Jfon ut quee ¡unt aufemtriut ¿H'eónctiHf’t tite enim hoc im
perial! ¡ cit majettatu propriurn.
(j) L. t. út. xo. part. r.

da por su persona, ni con malos tratamien
tos , porque esto no se sufre en ninguna ma
nera , y tomase muy mal en el Consejo : ni 
aun el Teniente es bien que porfié en traher 
la Vara por evitar la prisión , que luego se le 
ha de seguir ; sino vengase al Consejo con 
los papeles que pudiere traher , ó informa
ción hecha fuera de la jurisdicción, y con su 
querella , que alli se le hará justicia , según 
fueren las causas que el Corregidor embiáre.

53. Un remedio hallaba yo, con que 
cesaría esta controversia de quitar , y poner 
Tenientes á cada paso, y las ventas, con
ciertos , y malos tratos , que tan rota , y dis
soluta , é irremediablemente hacen muchos 
Corregidores de estos Oficios , el qual di por 
parecerá unos Procuradores de Cortes, que 
me consultaron sobre ello, como á Letrado 
que soy de los Reynos , para suplicar á su 
Magostad lo remediase en Cortes; y es , que 
asi como el Rey nombra los Corregidores, 
nombrase también los Tenientes , y Íes dics- 
se Titulo, y mandase dár algún competente 
salario , y de esta suerte havria muchos Le
trados experimentados , y de valor , que sir
viesen los dichos Oficios , y se honrasen con 
ellos, y se podría bien dár orden como se 
compadeciesen , y sustentasen el Corregi
dor , y Teniente , con que el Corregidor en
tendiese en la gobernación del Cabildo , y 
de su República , y guardase los capítulos 
de Corregidores ; y el Teniente se ocupase 
en la administración de la Justicia , (x) y se 
acudiesen el uno al otro con el favor , y con
sejo , y lo demás que fuese necesario : y 
asi el Teniente cuidaría cn hacer bien su 
Oficio , y dár buena cuenta de él, mas que 
en agradar á su Corregidor, porque no ha
ciendo su voluntad , no le quite la Vara , en 
cspecialdonde son suyas las decimas de las 
execuciones , que con este miedo los Tcnicnr 
tes, con justicia , ó sin ella, pocas veces de
xan de hacer los remares : y esta no es inven
ción mia, que dispuesto está asi por Dere^ 

Hh 2 cho/
(>)In did. 1. 2. part. verb. Mantenerlo.
(/) In 1. pare. Rubrica?, C. de Rescindenda vendido* 

ne, fol. i¿. n. 31.
(/) De Majorat. 4. Part. qua?st. io.n.4.y. & ¿.fol. 3
(w) Quos refert Pinelus ubi suprá.
(x) Quia ut ait Guillerm.Rubric.in tradat.de Justitia, 

lib. 1. tit. de Pace, cap. 1 y .Inter alia causatur pax, cum 
singula officia singulis quibusque personis sigillatim 
commitruntur: Protnitcuu qutppe aflibut rerum ifficia tur- 
bantur, cap. Singular. 85». distind. 1. Consulta vers.Ab- 
tufdum e/r,C.de Testarn.glos.per text.ib¡,& Joannés de 
Platea in 1.x. C.de Apparitor. Prxfed. Annon. lib. 12,,

fF.de
tradat.de
C.de
C.de
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eho, y leyes antiguas de estos Reynos , y 
advertido por Doctores : (y) y en el Reyno 
de Valencia, según Bclluga, (z) y en el de 
Francia , según Casaneo , (aj se practica asi: 
y tomándolo de atrás , hallamos escrito , que 
Dcmostenes (b) distribuyó las especies de ne
gocios en diversos Tribunales , designando 
particular nombre á cada Tribunal: y en el 
Derecho Civil (f) se halla esta misma división 
de Oficios distintos , como era el Juez de los 
Peregrinos , el Prefecto de los Veladores , y 
el Prefecto de los bastimentos, y otros mu
chos , como la hay hoy dia en los Consejos, 
y Tribunales de esta Corte, y de otras Mo- 
narchías.

Si yá no parece , que nombrando el Rey 
los Tenientes , y con la dicha distinción en
tre los Corregidores, y ellos, se detrahe, 
asi á la autorid.id, y gran dignidad de este 
Magistrado , y Oficio de Corregidor , en qui

tarle el nombramiento de los Tenientes, y 
ser superior á ellos, como á la Magestad Real 
en descalificar la provisión de Oficios de esta 
amplitud , y grandeza , en que le sirven por 
esta consideración , y otras, y se entretie
nen tantos Caballeros , y Letrados de cali
dad , que se hallarán muy Christianos , y re
portados para no vender las Varas, ni hacer 
desordenes con los Tenientes: y que también 
nombrando los Reyes los Tenientes, se carga
rían de las culpas, é impericias de ellos, en 
conciencia, y en justicia, pues nombrándo
los los Corregidores, el Rey queda descarga
do con las conciencias de ellos , como se lo 
dice la ley Real : (dj Que escoja el que enten
diere que le cumple , para el descargo de su con
ciencia , y para la buena administración de la. 
justicia y por los quales sea obligado á dár cuen
ta , y razón, y satisfacer lo que ellos hicie
ren.

SUMARIO DEL CAPITULO DIEZ Y SIETE.
L Oficio del que gobierna es conocer los 

subditos , num. 1.
El hombre es dificil de conocer , num. 2. 

Opinión de Platón, y otros , sobre la dura de los 
Oficios públicos, num. 3. 4. 8. y 12.

Los defensores de las Ciudades duraban cinco 
anos, num. 4.

Exemplo , y razones de Tiberio Cesar para que 
los Corregimientos no durasen poco , alli.

Daños de la frequente mudanza de los Corregi
dores , num. y. y 6.y de los criados, num. 6.

Si se halla escrito , que los Oficios públicos fue
sen añales, num. 7. 9. 10.11.12. 20.21. y 25. 

La mudanza en el mandar , reprime la soberbia,
num. 13.'

Capitanes , proveíanse por un año , num. 14. 
En Portugal los Corregidores , y Oydores duran

tres años., num. 15.
En Venecia, y Florencia, y otras Provincias,

quánto duran los Magistrados, y Conduelas, 
num. 16.

De los inconvenientes del detenimiento largo en 
los Corregimientos, num. v¡.y 19.

La inclinación humana naturalmente es para 
mal , num. 18.

Si conviene ser uno proveído segunda vez al 
Oficio que una vez tuvo , num. 22.

Por las leyes de las doce Tablas havian de pa
sar diez años para bolver al mismo Oficio, 
num. 23.

El que buelve al Oficio que tuvo, debe olvidar 
las injurias pasadas , num. 24.

Del tiempo conveniente de durar los Corregido
res en los Oficios, num. 26.

Pintura de la tristeza del Rey Agamenón, nu- 
mer. 27.

De los Oficios , y partes del Presidente del Con
sejo , num. 28.
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fe ibi Greg. L A o. tit. 16. lib. 2. Ordin. 1. 1. & 16. tit. 
4. lib. 3. Recop. Guido Pape decís. 234. & ibi Addi- 
tio. Cassan.Jn Catalog. Glor. mu^id. 7. part. conside
rar 27. n» fin. Avil. in cap.4. pr3CtOr.glos.f/ro/.í, n. 1. 
Ancón. Gómez in 1. Tauri, n. 3. Aceved. in 1. xo. 
& 11. tit. lib. 3. Recop. n. j
• («) De Speculo rrincip.tubric. Pos{ militaran.

¡z. ad fin.
(а) Ubi suprá.
(б) In Oratione contra Aristocratem.
(r) Ut patet ex lib. 1. ff. & C. & ex 1. Si in aliquam?.

§. fin. ff. de Officio Procons. & ex Tito Livio, lib. 4. 
decad. 1. fe. lib. 3. dec. 3- & lib. 2. decad. 2. & lib. 
j . eadem decad. & lib. 10. decad. 1. & ex Petro Gre
gor. lib. 47. de Syntagm. jur. cap.tf. n. j. pag. 1x80* 
Conducunt suprá dióta cap. 12. n.4?.

L. 4. tic. 6. lib, 3. Recop.
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CAPITULO XVII.

DE LOS INCONVENIENTES 
de durar el Corregidor mucho en

el Oficio , y de durar 
poco.

1. ’T'XOR ser necesario al que gobier- 
na , y juzga conocer ( como dc-

_l_ cia Seneca (j) ) las personas, pa
ra dár las honras , y las penas á los dignos 
de ellas , 2. y ser tan difícil conocer los hom
bres para esto , á causa de ser sus corazones, 
según Jeremías , (b) malos , doblados , é 
inscrutables , parece cosa conveniente la per
manencia de los Corregidores en los Oficios, 
y que no sean á menudo amovidos de ellos. 
3. Sócrates, y Platón eran de parecer , que 
fuesen perpetuos, y asi se usó en algún 
tiempo entre los Romanos , según una ley 
del Jurisconsulto Paulo:(t) zgcomo quiera, que 
aun los defensores de las Ciudades , que era 
un genero de Magistrados menores, (d) dura
ban un quinquenio, (e) Trahen un exem
plo Guillermo Rubilio , y otros ; (/) el 
qual á este proposito aplicaba el Emperador 
Tiberio Cesar de un herido, que estaba caído 
en un camino, y tenía cubierta la herida de 
moscas ; y llegando á él un pasagero , se las 
quitó , y ojeó : y el herido le dixo , que le

havia hecho mala obra, porque aquellas 
moscas estaban yá llenas , y hartas de san
gre , y menos le molestaban , y las que ven
drían de nuevo , mas le punzarían : y asi 
decia el dicho Tiberio : Los Ministros de 
Justicia recien proveídos, sacan mas intere
se , y substancia de los subditos , y lo procu
ran mas ásperamente. Por esta consideración, 
y exemplo refieren Josefo, y otros , (g) que 
Tiberio Cesar era muy tardo en proveer Go
bernadores , porque decia, que como to
dos eran codiciosos comunmente , los que yá. 
estaban de asiento , estaban llenos , y los que 
llegasen de refresco molestarían hasta enri
quecerse : porque como dice una glosa del 
Decreto: (Zz) El Reyno breve no perdona á 
los Pueblos. Lucas de Pena (/) á este pro
posito trahe otra razón ; y es , que es cosa 
grave ser mandado de necios , (^) y que asi 
es mejor ser gobernado de los prácticos , y 
versados, en particular, y espccificadamente 
en las cosas de una República , que no de 
los que vienen de nuevo á ella ignorantes, 
y desalumbrados: y asi Aristóteles (/) di
xo , que si fuese posible , seria mejor sin 
ninguna duda , que gobernasen siempre unos 
mismos Magistrados ; porque , según Isocra- 
tcs, (w) los que persisten en los Oficios , aun
que sean menos ingeniosos , con la mucha 
experiencia, y viendo que han de durar, 
cuidan de todo , y se aventajan ; pero quan
do á menudo se mudan , unos por otros no 
hacen nada ; ó si lo hacen , no es con tanta 
destreza , é inteligencia. A este proposito di

cen

' (¿j) Vide supr. cap. f. n. 8.
(¿) Cap. 17. Pravurn e¡t cor hominií, imcrutabile, quit

tognoicet ¡Iludí Hostiensis in cap.Licet in fin.de Regular.
. (r) In 1. Presidís, ff. Si ccrt. petat.
(d) De Defensoris civitatis officio dicam infr. lib. 3. 

cap. 4. n. 4Í. & cap. 8. n. 3.
(?) L. 4. <3. de Defensor, civitat.glos. in Authent. de 

eodem, §. Jus jur.verb.Biennio. Conrad. in Curiali bre
viar. üb. 1. cap. 9. in princip. n. 16.

Lib.3. de Justitia, & injustitia, cap.á. col. 2. Si
manc. lib.'8. de Republic. cap. 3 7« n. 7. Vide abigentei 
rnucat ¡emisaturat d corpore agri,®* ¡uperveniemet morda- 
ciores)'^r acrioret. Tiberius Decianus in z. tom. Crimin. 
lib. 8. cap. 3í. n. 34. Qui apologum istum acutissimae 
vu¡pi tribuit, qua? cum in fovea incidissct, á qua exire 
non posset,muscisarrodebatur,& cum Ericius illacper- 
transiens vidisset, pietate motus interrogavit, num vel- 
let, ut ipse acutis suis stimulis muscas perfoderet , vel 
abigeret? Cui vulpes respondit quod hic in textu dicitur.

(g) Joseph de Bello Judaic. lib.r 8.cap.8.Alexand. ab 
Alexand. lib. 4. Genial, dier.cap.6. fol. 1 82. ibi: Tibe- 
riut Catar fgllqtoi terne l bonoret non fucilé adernit cuín ta- 
ture¡, er epulentoi praiidei minut noxiot pro uincialibuidu-

«rf/.Tacitus lib.f .Sueton. in Tibcr.cap. r 2.Simanc.ubi 
supr.Matienz.de Relator.3.part. cap.yd. n.á. pag.2 1 r. 
Pined. in Monarchia, lib. 10. cap.z r. §. i- Joann. Bo
tero de Ratione status , lib. 4. fol. 84.
. (b) Glos. Detrimenti, in cap. Hiñe etiam t<£. quaest. r. 
(/) In 1. Ncminem, col. 4. versic. Argum tamen, C. de

Susceptor. & arcar, lib. 11. per text. & glos. ibi.
(4) Cap. Monasteriis 1?. quxst. 3.
(/) Lib. 2. Policic.cap. i.Satiut eitet haud dubie si fieri

potiet, ut ¡emper i ídem gererent rnagiitratut.
(m) In Symmachico: £u¡ tinguiit annit maghtratut in-

eunt bomines ¡mp<riri tunt , in vita.prívala nati , CT edu- 
cati, ñeque in Repubtic. quicquam priut intellexerunt , aut 
utu tdoíli compertum babuerunf. qui vero i i ídem rebut per
petuo pr.aunt, etiam ti minut ingeniij valeant, longa ta
men experientia c.eterot antecellunt, ilii prxtered dum alit 
alia intuentur, multa negligunt: bi vero , cum sciant d se 
ornnia perfici oportere , diligenter de tinguiit cogitant. Idem 
in Busiride: Ut tinguli easdem res perpetuo traíiarent, im- 
peravit, haud ignarut, eos qui ¡üb inde aliud , atque aliuct 
munut JUíciperent, nibil exquiiite cognitum habere, aut dex» 
tré obire eoi autem qui rebui ¡¡ídem perpetuo tunt occupati^ 
in tuo genere plurimutn excellere.

fin.de
supr.Matienz.de
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cen Diodoro Siculo, y otros , (n) que los 
Príncipes sabios no mudan á menudo los Ma
gistrados i sino acrecentándoles los salarios, 
reynaban pacificamente. Y Justiniano dixo, 
(o) que era temeridad mudar los Goberna
dores que procedían bien en sus Oficios : y 
en premio de usarlos bien les promete, 
que los detendrá mas tiempo en ellos. Y 
Antonino Pió , segun Julio Capitolino , (p) 
procuró tener siempre buenos, y valerosos 
Ministros ; y quando los conocía por tales, 
jamás los mudaba , antes los enriquecía , y 
honraba mucho. Lo qual se pudo fundar en 
linas singulares palabras del Jurisconsulto 
Ulpiano, (</) que es mas tolerable sufrir , y 
esperar al Juez , que yá sabe , y entiende el 
negocio que trata , que cometerle á otro de 
nuevo. Y con esto concurre , que haviendo 
de durar poco el Corregidor , no le temen, 
ni respetan tanto los subditos, pareciendo- 
les, que presto se irá. San Gregorio dixo, 
(r) que en qualquier Oficio es cosa grave la 
novedad : 5. y esto se experimenta bien en 
los Corregimientos, pues por la frequente 
mudanza de los Corregidores se encubren 
muchas cosas en la República , y quedan por 
remediar. Y asi vemos , que el que ha sido 
castigado por amancebado , y reincidió en 
tiempo del nuevo Juez , haviendosele de dár 
la pena de la reincidencia, no se le impone, 
sino como por primera culpa , porque el Juez 
no le conoce : y el delinquente desterrado, 
con facilidad se pasea por ct Pueblo : y el 
Regidor que tiene rezagos , y debe á la Re
pública , quedase con la hacienda: los Ma
yordomos, los Fieles, los Guardas , los Vee
dores de Oficios, y otros Oficiates públicos, 
que no son idóneos , ó fueron yd otras veces 
reprobados , son reelegidos: los facinerosos, 
no son buscados , ni echados de la tierra, por
que no son conocidos del Corregidor , ni de 
sus Ministros. Tampoco en las ordenanzas , y 
costumbres de la República hay la observan
cia , y execucion debida, porque acaece 
hacerse acuerdos , y pregones de buena go
bernación , contrarios á los pasados, sin acor

darse de los motivos , y congruencia de aque
llos. En los pleytos, y hacienda de la Ciu
dad, tampoco hay la asistencia , manejo , y. 
continuación , ni la razón que conviene; 
porque el Corregidor , que entra de nuevo, 
dice , que no se le ha dado noticia de ello, 
y que no corre por su cuenta la dilación, y 
es imposible , que en un ano se haga diestro 
en ello : y por el contrario el Corregidor 
que permanece en el Oficio , procura dár 
hn á los pleytos de la Ciudad , y hace hon
ra , de que se acaben en su tiempo: y tam
bién se dispone á hacer Edificios públicos, 
con que se adorna , y repara la Ciudad: lo 
qual no emprende el que sabe, que no po
drá acabarlos por el poco tiempo de su Ofi
cio , por no trabajar en dár principio á lo 
que ha de ser honra del que los acabare. Fi
nalmente vemos , que en los pueblos gran
des no se alcanza la noticia del buen go
bierno de ellos en poco tiempo , ni se pue
den executar los grandes intentos5 y que 
entonces dexa el Corregidor el Oficio , quan
do está mas instrutio , y havia de comenzar
lo, para aprovechar en él ; (j) y asi no es 
razón , ni conviene , que el Gobernador, que 
está yá conocido por bueno , sea , por estár 
aprobado , amovido del Oficio, (f) y reproba
do. ó. Porque asi como la destrucción de las 
familias procede ordinariamente de los criados 
nuevos 5 asi la declinación de las Repúblicas 
nace de los nuevos Oficiales, y Ministros, 
que traben nuevos consejos, nuevos desig
nios , nuevas leves , nuevas costumbres , nue
vos edictos , nuevo estilo , nuevos juicios, 
nuevos modos, nueva mudanza de todas las 
cosas, teniendo en poco las costumbres anti
guas , sin tener consideración á que sean de 
provecho , ó daño , como se hable de ellos.

7. En confirmación de esta parte , y que 
conviene que los Gobernadores duren mu
cho, hace, que en la Ley Divina no se halla, 
que. hayan sido añales , ni amovidos de los 
Oficios , para dár lugar á otros , ni se conce
día á la ambición lo que es debido á la vir
tud : y en esta conformidad se han goberna-

(«) Lib. 1. GuillcrmusBenediólus in cap. Raynuntius, 
Verbo Duas, n. 4o. & sequent. de Testamentis.

(o) De Plebcis Practor. constitutione 19. ibi: Scire au- 
tetn (os pro certo oportet quod ¡¡ incorruptos se coniervave- 
rint, CT d Deo auxilium babebunt , ñeque benevolent'ia rios
tra frustrabuntur , «r rnag¡„rat¡it [0„„¡nra ¡¡i¡¡ témpora 
prorrogabitur : quis enim vellet , eurfl , •
refle K gereret, temere mu tare) Scntic Aceved. in 1.;. ÚC. 
7. lib. 3. Recop. n. 2. in fine.

■ (/>) Inejus Vita.
I11 1.Pretor.§.fin.de Vacau'onemunerum, ibi: Tole*

rabiliut est interdutriy judicem qui semel cognovit, tantisper 
expeflare, quam judici novo rursus rem judicandam comrnit- 
tere y cap. r- de Renuntiatione, ibi: Quam alteri nova,

(<•) In registro , lib. 3. cap. 84.
(/) Dicemus infrá n. z6,
(Ó L.pen.C de Assessor. ibi: Quia qui semel rede 

ni tus est, non debet ob boc solum quod tam probatus est, im
probar!, l.i.C. de Consulibus, lib.iz- l.i. C. dePtimi- 
pil.eodem lib.Lucas de Pen. in 1. Neminem col.4.Yers» 
Argum, tamen, C. de Suscepu & arcar, lib. xa.

fin.de
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do las mayores , y mas floridas Monarquías 
del mundo , como las de los Asyrios , Persas, 
Egypcios, Partos, Etiopes , Turcos, Tarta- 
ros, Moscobitas, Polacos, Alemanes, y otras 
muchas, que refieren las Historias. Solamen
te referiré lo que cuenta Valerio Máximo («) 
de una vieja, que rogaba á Dios cada dia 
alargase la vida al Emperador Dionysio, con 
ser cruel tyrano ; y sabido por él, la hizo lla
mar , y preguntóle, por qué cansa rogaba á 
Dios por sus dias ? y ella le respondió : Se
ñor, no ruego por vos , obligada por benefi
cios , ó virtudes vuestras, porque jamás me 
hicisteis bien , ni le conozco en vos , sino 
mucho mal j pero acuerdóme , que siendo de 
pocos años , deseábamos mejorar de Señor, 
por ser malo , y rogábamos á Dios nos le 
quitase : hizolo Dios , para mostrar la efica
cia de la oración; pero castigó nuestra im
prudencia con darnos á vos , que sois peor 
que el que perdimos , y asi ruego á Dios, 
que viváis mucho , rezelosa de que no succe- 
da en el gobierno de la República otro peor 
que vos.

8. La contraria opinión, que sea mas 
conveniente á la República , que los Corregi
dores sean proveídos á menudo , es de Aristó
teles, en otro sentido, y de otros, (x) dicien
do, que de perpetuarse, y durar mucho en 
los Oficios, dán los Ministros en insolencia, 
y tyranía, de que se causan injusticias, y 
disensiones: y asi increpó á Sócrates, que 
fué de contrario parecer. Cornelio Tácito 
dice, (/) que si el Corregidor que dura un 
año , se ensoberbece (como vemos) qué hará, 
si dura cinco años, ó toda la vida ? y que no 
havrá quien le acuse , ni quien le condene, ni 
quien le castigue: y para remedio de esto, 
el Emperador Claudio, según refiere Dión,

(«) Prout ipsum refert Frat. Marcus Antón, de Camos 
in Microcosm. 1. part. dialog. 10. pag. 14;. col. z.

(x) Arist ot. Politic.2-ALgid.de Regimin. Princip. lib.
3. i. pare. cap. ij.Nevizan. in Sylva nuptial. lib.;.n. 
100. ad fin. Ubi alios refert, &Biesius de Republic. lib.
4. tit ii. fol. is>8. in fin.
(/) Lib. z. Annalium: Superbire bominet etiam annua 

rnagittratui duignadone, quid ti bonorem per quinquennium 
agitent? £>uid d ptr omnern vitarril
(x) Lib. ío.
(a) Lib. p.
(b) 7. Variarum: Prudenter intpexit antiquitai Provine, 

ttarum dignitatej annua tuccetrione repar ari, ut nec diuti-
pot est ate unut imoleicerety W mui torum profeílut gandia 

rtperirenf. tufficit enim unicuique diicettine laudatum^ quia 
dum temput poteitadt proüxurn quaritur , culparum oppro- 
bria non mutantur.

(c) Civitatem annali lege /frvanfo.Simanc.lib. 8 -de Re- 
Public, cap.34. n.z. Conducunt tradita per Joann. Bo-

(z) renovó la antigua ley , que prohibía la 
multiplicidad de Oficios públicos , y conti
nuación de ellos : por esta misma razón inti
mó al Pueblo de Cartago , según dice Ti
to Livio, (a) que hiciese los Jueces añales, 
que antes eran de por vida. Casiodoro (6) 
á este proposito alaba mucho la prudencia 
de los antiguos en proveer los Magistrados 
cada año , porque con la larga posesión de 
ellos no se hiciese insolente uno , á pesar de 
muchos. Este orden tuvo origen de una ley 
de las doce Tablas (c) de los Romanos,
9. que disponía , que solo un año tuviese el 
Gobernador de la Ciudad el Oficio : y Ti
to Livio (d) dice , que esto dispuso la ley Vi- 
lia : y en otro lugar (<?) refiere , que siendo 
elegido por Dictador de Roma Emilio Ma- 
merco , dió luego petición para que el Cen
sor no durase mas de diez y ocho meses , el 
qual solía durar cinco años i y luego el dia si
guiente renuncio la Dicladuría, diciendo: 
Para que veáis quintóme desplácenlos man
dos de muchos dias : y asi cn los Defensores 
de las Ciudades (que hoy son los Syndicos, 
y Procuradores Generales) ordenó 10. el Em
perador Justiniano , (/) que sus Oficios, que 
solian durar cinco años , como arriba dixi
mos , durasen un año, y á lo mas largo , no 
haviendo contradicción , durasen dos. Esta 
costumbre de los Romanos alabó también
Egesipo, (g) para que el Juez insolente no 
permanezca mucho tiempo, y luego succcda 
el que fuere moderado. Cicerón Qj) decia, 
que no se pudo haver pedido, ni estableci
do mejor ley, que fué , que el Pretor du
rase un año , y el Cónsul dos. Tito Livio 
(/) dice, 11. que el Senado Romano se resol-» 
vió , en que era pernicioso á la República 
continuarse los Magistrados. 12. Los Atenien

ses

tcr. de Ratione status , lib. 4. fol. 84.
(d) Lib. 40.
(e) Lib. 3. Ut teiatit quam mihi diuturna Imperia non 

placeant.
(f) In Authent. de Defensor, civit. §. Jus jurandum, 

& §. ad fin. Boerius decisión. Í4P. n. 4. Aceved. in 1. 
4. tit. f. lib. 3. Recop.

(g) Lib. f. de Bello Judaico : Annuit vicibut Romani 
tnagutratuf mutantur , quo fit , ne imolent diu maneati & 
moderador cito ¡uccedat.

(/>) In Philipp- 1 • Olí* ¡ex melior, utiüorque etiam 
Reipublic. tapiut fiagitata , quam ne Pretoria provincia 
plutquam annum , ne ve plutquam biennium Comularet ob- 
tinerenturl
(/) Lib. 3. ab urbe condit. & lib.4. ait: Libertad popu- 

Ij Romani contulendum, maximam tamen ejut custodiam 
ette, d magna imperia diuturna non ¡uní, er ternporit mor 
dut irnponitur , quibut jurit non potett.

ALgid.de
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ses observaron también el tiempo, y dura
ción de un año en los Gobiernos -.13. porque 
la mudanza en el mandar , y obedecer , co
mo dixo Dionysio Halicarnaseo , reprime 
los ingenios soberbios, y no los dexa em
briagar con el mucho poder, y licencia. 
14. Lucas de Pena (/) dice , que los Capi
tanes se llamaban asi, porque tomaban por 
un año la administración. 15. En Portugal 
los Corregidores, y Oydores duran tres años, 
(w) 16. En Florencia , quando el Estado era 
popular , duraban seis meses. En Venecia los 
seis Consejeros , que asisten al Duque , du
ran dos meses : y los Capitanes de los dos 
Castillos de Ragusa duran dos dias , y se 
mudan dia por dia. Finalmente , los antiguos 
Galos de Auton , según hallamos en los Co
mentarios de Cesar, (n) tenían ley inviola
ble , que los Magistrados no pasasen el año: 
y demás de los Romanos , y los Atenienses, 
los Celtas, y casi todas las antiguas Repú
blicas , y en muchos lugares de Italia , y los 
Suizaros, y en Alemania dán los Oficios de 
seis en seis meses, y en otros de dos en dos: 
y Thomás Moro , Chanciller de Inglaterra, 
en su República hace todos los Oficios aña
les.

17. Grandes son los inconvenientes de la 
perseverancia , y larga asistencia de los Cor
regidores en los Oficios; porque demás que 
para el premio de la virtud, y letras, es 
justo , que las dignidades , y honras no se 
perpetúen , ni continúen , (o) sino que se co
muniquen , y pasen de unos á otros, para 
que con la esperanza de ellas ( que como di
ce Homero , (p) incitan , y estimulaná la vir
tud ) se animen los hombres á seguirla , y 
con la prolixa fruición de los unos en los 
Gobiernos, y honras , no se aniquilen , y 
desanimen los otros i y la razón del Empe

(k) Lib. 4. Pergravis est enitn ornni magistratus , cui 
nullum certum tempus prafinitum est, eoque ratio repoicitur 
a netnine, unde ty^annus nascitur. Contrabenda igitur potes- 
tai exemplo Athenieniiurn infra ternpui annuutni irnperan- 
di enim , parendique vid ni tildo , EJT potestas , ante quam 
Corrumpat anitnum, relinquenda, reprimit ingenia fastuosa, 
nec smit inebriad Ucetitia nimia.
(l) In did. 1. Nemincm , col. 3. in fin. C. de Suscep- 

tOr im' FR >o. Quod Capitanei sic nuncupantur,
Per at,num administrationem.

(>«) Tit. 4.1.§. 1. lib. i, Qrdin. Lusitan ibi: Que acaben 
lo/ tres anot de tua correizan ou outdoria. Paz in Praótic. 
tom 1. 7. partís , cap. Unico, n. 6. fol. 224.

(n) Lib 7.
(„) C.de Honor. Sí muner. non continu. lib.io. 1.IJ. 

tic. 2. ub. 7. Ordin non recopílala.
(/>) Vide supr. cap. 15. n. 48. &'ínfrá lib. 4. cap. 1. 

o. ¿6. & cap. ;. n. y y. 60. & seq.

rador Tiberio Cesar , y de sus sequaces, de 
que los antiguos Corregidores desfrutan me
nos á los subditos, no es concluyente : y asi 
los Historiadores (7) la atribuyen mas á su 
remisión , y floxedad , que á congruencia; 
porque siendo , como es , insaciable el cora
zón humano , el qual, según dice Hugo , (r) 
apenas bastaría cebar á un milano , y todo 
el mundo á él no le harta: es cosa cierta, 
según Juvenal, (j) que quanto mas crece el 
dinero , tanto se aumenta la codicia de 
él: y asi el Corregidor, aunque mas asis
ta en el Oficio , nunca se saciará , ni desecha
rá su aprovechamiento , como lo dixo ele
gantemente Thomás Moro (t) en un Epy- 
grama , respondiendo á la fabula arriba di
cha de la mosca harta : antes quanto mas 
tiempo estuviere en el Corregimiento, tan
tos mas caminos , y maneras, como mas in
formado , descubrirá para sus intereses : las 
quales por ventura en dos años se le pasa
rán por alto. Demás , de que los pretendien
tes de estos Oficios , que esperan en la Cor
te , y anhelan á ellos quatro , y cinco , y 
mas años, quando son proveídos , ván tan 
gastados , y empeñados , que en otros tan
tos años que los gocen , y desfruten , no so
lo procurarán reparar, y restaurar lo perdi
do , sino sacar también para poder pretender, 
y esperar otro lustro,'y quinquenio.

Lo otro ,. contra la opinión de Sócrates, 
y de Tiberio César hace ,‘ que es de menos 
inconveniente , que frequentandose la pro
visión de los Corregidores, sean ellos inte
resados , y aprovechados, que no por estár 
mucho tiempo en los Oficios sin tanto in
terese , sea menos eficaz su Ministerio , y de
fectuoso de Justicia; pues es notorio , que el 
estár mucho tiempo en los Oficios, causa 
gran remisión, y negligencia en el gobier

no,

(<7)Uc affirmat praeter suprá citatos Simancas de Re
public. lib. 8. cap. 37. n. 8.

(r) Lib. 3. de Anima: Cor parvutn est, £?* magna cupit, 
vix ad unius tnilui refeflionem sufficereposset, CT totus mun- 
dus ti non sufficit. Innocent. de Vilitace conditionis hu
mana?: 0 ignis inextinguibilts, cupitas insaáabilis'. quis um- 
quatn primo voto fuit contentus ? Cum adipiscitur , qued 
optaverat, desiderat ampliara, semper in bahendis, C9* nun
quam in babitis finem constituit , Sanguisuga duct sunt 
filia dicentes : Affier , affer.

(/) Satyr. 14. '
Crescit amor nummi , quantum ipsa pecunia cresa?,

(/) In quodam Epygrammate:
Nec me nota movet , qua pastam fabula muscam 
Ferre jubet , subeat ne malé pransa locum.
Fallitur expleri virum qui credit avarum'.
Nunquam bae nen vacuam mistes birudor cutem.

C.de


Quinto ha de durat el Corregimiento.
tío •, y execution de la Justicia , como quie
ra que para ser uno buen Juez , y Gober
nador ha de vestirse de calidades, y con
diciones insólitas, y mas difíciles, que las 
comunes , y ordinarias á los otros hombres, 
como es de la reditud , y esquivídad , para 
castigar al pariente, y al amigo : de la tem
planza , para retirarse, y no ser tan conversa
ble : de la modestia , para no parecer desho
nesto : y finalmente , de gran vigilancia para 
reprimir los afedos, y pasiones humanas, 
(ti} y cumplir los muchos preceptos del Oli
do , y ha de traher esta carga á cuestas, y 
andar ligado con grillos de tantas obligacio
nes : y naturalmente este peso hace cansar á 
los Gobernadores , y afioxar la rienda á la 
inclinación natural para el mal,-(a?) i 8. en
torpeciendo , y mellando los primeros ace
ros , y filos de la Justicia, para no inquirir, 
ni refrenar tanto los vicios, ii cxercitar, cómo 
al principio , las buenas partes, y virtudes 
necesarias para el Oficio: 19* y asi vemos, 
que ordinariamente se travan tantas amista
des entre los Ministros , y los subditos , y se 
hacen tan compadres, que juegan , y se fes
tejan con ellos , no rondan las noches, por
que no fenen á quien desarmar : si deben, 
no las prenden, ni hacen pagar; si se acu
chillan , luego se pascan; si hay tablaje
rías , se disimulan , y ios Alguaciles sacan sus 
baratos : los términos , y las Aldeas no se 
visitan mas de una vez, aunque el Corregi
dor esté seis anos ; y hurta el que quiere , y 
el que mas puede , y es tiempo de vengar 
injurias , y de vivir licenciosamente , y en 
todo hay notable fioxedad , y remisión, como 
lo sintió bien la ley Real, (y) que dixo estas
palabras : 20. Porque de darar los Corregi
dores en las Ciudades, y Villas se suelen ha
cer parciales , y vanderizos : y comunmente no 

.se hace justicia sino contra los pequeños que 
poco pueden , procurando contentar á los que 
tienen mano en los Oficios, y á otras personas,
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por haber prorrogación ¡, y dllrar mas en sus 
cargos , y que no les contradigan en ellos ,y los 
que son agraviados no pueden proseguir su jus
ticia tan libremente como conviene , y se siguen 
otros inconvenientes : por ende ordenamos , y 
mandamos, que los Corregidores , o Asistente, 
que dieremos en id manera que las leyes lo 
disponen , no se provean mas de por tiempo de 
un año , salvo si fuéremos informados de la 
Ciudad, ó Villa dó fuere proveído , que con
viene que esté mas tiempo : y en este caso no 
entendemos hacer prorrogación mas de por otro 
año. Y en esto la dicha ley se conformó con 
el Derecho Común , según el qual duraba 
el Juzgado ordinario dos años, (z} 21. y 
el defensor de la Ciudad cinco, como atras 
queda dicho. (4)

22* De aqui es , que aunque á Lucas de 
Pena (6) le pareció, que era conveniente ser 
uno proveído al Corregimiento del Pueblo, 
que ya una vez gobernó, no lo tengo por 
acertado por las dichas razones , y porque 
los que asi van segunda vez al mismo Oficio, 
dan en ser parciales , y vengativos , por lo 
que de Platón (c) referimos en el capitulo 
pasado, que los que tornan á la Ciudad con
tra voluntad de sus cnemigps , hacense ty- 
ranos : y lo mismo siento en los Tendentes, 
contra lo que dice Aviles :• (d) pues los unos, 
y los otros favorecen á los amigos , y persi
guen á los que testificaron contra ellos en la 
residencia, y á los que les siguieron , ó no 
les acudieron , y no se pueden los unos fiar 
de los otros , de quien se tienen por agravia
dos , ó lo han sido , porque es muy vehe
mente el deseo de la venganza , y resucita 
con las ocasiones , como se vió con el exem- 
plo del Conde Don Julián , y de Carlos de 
Borbón : y asi he visto , y conocido algu
nos Corregidores , que la primera vez pro
cedieron , y gobernaron muy bien , y la se
gunda tan mal , que no los pudieron su
frir los Pueblos , y fueron antes de tiempo

Ii qui-

(«) Alciatuslib. 1. emblem. 2. Justitiae.'
Affedút fu ett cedere ju>ttt¡<c.

(*} Cap. Otnnis jetas 1 2. quxst. r. Omriis Atar ab adolet- 
centia sin prona ett ad malutñ. AutbiCiic. de Monachis, §. 
Sanciinus, versic. Si vero iit quidetn, in fine. Bona , glos. 
verb. Si Prodiga, ¡11 Procero. Decretal. Eurípides in Bel- 
leroplionte, ait: Ingénita quidem cit malitia cúnflii mor- 
talium , ex Joann. Sto! xo‘, sermón. 10. de Injusticia^ 
1. H. tir. 2. lib. 7. Ordin. non Rccopilata.
(/) L. 4. tit. f. lib. 8. Recopil. & Gregor. in 1. 9. 

J>er text. ibi , glos. Cambiar, tit. 18. part. í.
(x) Bart. in §. Audient. in Authent. de Defensor, 

civitat. & sequitur Socinus in regul. Conrad. in
Curiali breviario, lib. 1. cap.?, in pnneip. pag.«.n.ip

(a) Hoc cap. n. 4.
(b) In dióh 1. Nemioem ad fin. siíper verb. Pruden

te , C. de Susccptor. & arcan, lib. 10.
(¿) Ut referí Patricius de Republic. lib. 6. tic. ;. ad 

finem , fol. r f f - Expuhi , ti invitit inimicit redeunt', tyrani 
fiunt. Et illud in ore populi Romani quondam fuit.

Regriavit ¡anguine multo,
Ad Regnum quitquit venit ab exilio.

Et ex continuatione múneris gravior subditis efficitur. 
Anchen, de Defensor, civitat. §. penult. Et prxsumi- 
tur contra redeuntem ad oficium , & non pótese cogí 
redire ad illum , uc tradit Avil. in cap. 4. Prxtorum, 
glos. futrida , n. 14.

(d) Ubisupra. ,



quitados de los Oficios : y asi entre las le
yes de las doce Tablas de los Romanos (e) 
23. se ordenó , que pasasen diez años en 
medio , primero que uno bolviese al Magis
trado , y Gobierno que una vez hubiese 
teñido; 24. porque nó todos proceden como 
Trasibulo el Griego , el qual luego que mató 
á los Tyranos de Atenas, y quedó con el 
Principado , viendo que había alli muchos 
que le tenían ofendido, hizo una ordena
ción , que ninguno fuese castigado, ni acusa
do de culpas pasadas, por no tener ocasión 
de vengar las que contra él los enemigos te
nían cometidas , y llamábase esta ordenación 
la Ley del Olvido. Lo qual enseñó bien Cice
rón , (/) el qual, después de buelto del des
tierro al Consulado , dixo , que no había de 
acordarse de las injurias que le habían hecho: 
las quales , aunque pudiera vengar , quería 
mas olvidarlas, como también lo enseñaron 
Seneca , y otros, (g')

25. Considerando estos inconvenientes 
nuestros Reyes , establecieron lo dispuesto en 
la dicha ley Real , (Z?) que los Corregidores 
no sean proveídos por mas tiempo de un 
año, como queda dicho. Pero no se guarda, 
ni practica la dicha ley, ni hay orden cierta 
en la duración del Oficio , porque en esta 
era , quando esto se escribe, ha que están 
los mas Corregidores de estos Reynos en los 
Oficios mas de cinco años; pero en esta con
troversia ha mostrado el discurso, y noticia 
de los Gobiernos , 26. ser conveniente , que 
Jos Corregidores no estén cinco años , ni me
nos d? tres, porque en el largo tiempo , y en 
el breve se hallan los inconVehientes referi
dos , y muchos otros daños muy perjudicia
les á la República , y en esta medianía todos 
cesan , y es termino bastante para conocer las 
personas, y las costumbres , y los negocios 
de los Pueblos, y para poder hacer buenos 
efedos , .vn doblar la Vara , ni mellar los

(f) Eundem magvtratvm, ni in'erfuerint decem anni t ne 
qidt capito. Simancas lib. 8. de Republic. cap. 36. n. 2.
(f} Lib. 1. OÜicior. in Oratione ad Senatum pose re

ditual suum: A’on at mei injuriaj meminisse, quat ego etiam 
si ulcitci posteas 3 tamen oblivisci mallem.

(g) Dicemus lib. i. cap. 8. n. 8.
(ió) Did.I. 4. tit. y. üb. 3. Recop. & l.í. tit.7. eod. 

lib.3. Ft sic hpiscopus Simanc. lib. 8. de Republic. cap.
3 (í. II. 1. ait: Erxjeclus ubi biennio dumtaxat magistratu fv.n- 
gitv.fi ritiRex ipte magna ex cauta temput prorogaverit , hxc 
enim officia perpetua ene non debent. Et n. 10. idem repe
tir. & Didac. Perez in 1. z. t¡c. I6. j¡b. z. Ordin. col. 
620. Gregor. ¡n 1. 6. verb. Acabaren in fin. tit.4. part. 3. 
& idem in did. 1. 9. per texc. ibi, vatb.Cambtar^ tit. 18. 
pait.jt. Avil. in cap. 1. Praetor. glos. o/fido3 n.16. Pazin 
Pradic. i.tom. 7. part. cap. único , n. 6, fol.

(i) Lib. y i. UfbibuJj inquit, «r previnciit* ñeque nynut

De la Política. Lib.I. Cap. XVII.
aceros de la espada de la Justicia. Y estd 
misma orden aconsejó Mecenas entre otras 
cosas al Emperador Augusto Cesar , que 
guardase en la provisión de estos Oficios , se
gún Dion (/) escribe, y lo mismo dá á enten
der Gregorio López. (1^)

27. Y con esto hemos dado fin al primer 
Libro de las partes , y calidades 'que ha de 
tener el Corregidor , no representadas , ó 
fingidas en el entendimiento , según las ideas 
de Platón , y otros , que arriba referimos, 
para que a la rraza de los Estoicos se haya de 
buscar tan perfecto Corregidor, qual nunca 
se haya visto , ni hallado , ó como especie Ma
temática , no formada de naturaleza, sino fi
gurada en el entendimiento ; pites, según la 
fragilidad humana, es muy rara la perfección, 
y se debe perdonar algún pequeño vicio aun 
d los varones de excelentes ánimos.

28. Finalmente , habiendo en éste primer 
Libro propuesto las partes de que ha de ser 
dotado un buen Corregidor, parecía á pro
posito decir las que ha de tener el Presidente 
del Consejo , que ha de calificar , y propo
ner al Rey los Corregidores ; pero nó es de 
mi instituto describirlas : y asi, imitando al 
famoso Pintor Timantes , del qual refieren 
Plinio , y otros , (/) que por pintar mejor 
la gran tristeza , y dolor del Rey Agamenón, 
por el Sacrificio de su hijh Ifigenia, le cu
brió el rostro con un velo , para que cada 
qual le figurase en su ánimo con la mas pro
funda tristeza que pudiese : no púdiendo yo 
en el debido grado significar esto , diré mas, 
figurándolo con el velo del silencio , remitien
do á los Reyes (á quien toca examinar muy 
bien el gran talento, y calidades de su Vi
cario , y Ministro de tan sublime , y alta po
testad ) á lo que muy bien del Cancelario de 
Francia , que es el mismo Oficio , escribie
ron Budéo , Casiadoro , y otros graves Auto
res. (w)

triennio , ( niti quis quid deliquerit) ñeque plus qutnqv.ennio 
magistraturn obeant : nam CT annui iili magistratus ac paveo 
tempore circumscripti hoc habent, ut cum qv.it aliqvid in hit 
addidicerit, priut decedat, quam ejus tpecimen adhibere pos
sit & diutvrna imperia multos ad fasturn ac t entandas > et 
novar extollunt 3 sed mitiorei efficiuntur 3 si aliquando priva- 
tim post gettum magistraturn vixerint, domutnque revertí 
melioret reddunfur.

(Q In did. 1. 9. verb. Cambiar d rneñudo , ¡a princip. 
& fin. tit. 18. part. 2.

(/) Plinius lib. 3 y. cap. 10. Quintilianus lib. 2. cap. 
Quis modus sit in art.

(rn) Casiador. lib. ó. Variar, cap. 3. in Formula Pri- 
fed. Praetor. Bud. in Annotac. ad titul. ft'. de Offic. Prx- 
fed. Praetor. pag. 300. usque in fin. Petrus Gregor. de 
Syntagm. jur. 3. pare. lib.47. cap. 19• n. 14. & cap. jo. 
0. 1 x. sequent. YÍde suprá lib. 1. ca¿>. j. n.4.

LI*
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DE LOS OFICIOS, Y JURISDICCION
de los Corregidores, y de los Señores de Vasallos, 

y Prelados, y de sus Ministros.
SUMARIO DEL CAPITULO PRIMERO.

OS dos preceptos, que dieron Pla
tón , y otros á los Gobernado
res , num. i.

El fin del Gobernador ha de ser 
el bien público, y debe prefe
rirle al particular y num. 2.

El buen Gobernador ha de preferir la República 
á sus padres , y hijos , y el Rey lo mismo , y 
á su Fisco , num. 5.

Gomo el respeto particular vence al público , nu
mer. 4.

Los Romanos elegían tales personas para los 
Oficios , que morían pobres , y les daban 
para enterrarse , y dotes á sus hijas , nu
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La avaricia hace olvidar el bien de los subditos 
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El mejor Gobierno es por paz , y tranquilidad, 
que con sangre , y alboroto , num. 10.

Gomo debe considerar el Corregidor , que no le 
dieron el Oficio para sus comodidades , nu
mer. 11.
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2 52 De la Política. Lib. II. Cap. I.
El intento , y fin principal del buen Gobernador, En qué casos , con daño de los particulares , de

es el zelo del servicio de Dios , numer. 25. be el Corregidor acudir al bien público ,nu- 
y 26. rner. v¡.

CAPITULO I.

QUAL DEBE SER EL PRIN-
cipal intento del buen 

Corregidor.
1. TAOS Preceptos dió Platón en su 

I I República á los Principes , y 
JL/ Gobernadores : el uno fué , que 

cuidasen en universal de todo el cuerpo de 
la República , porque el respeto , y consi
deración particular para con unos , no cau
sase olvido , y daño para con los demás : y 
el otro precepto era , que todas sus obras, 
y acciones enderezasen al bien público, ol
vidados de sus comodidades: y esto mismo 
enseñaron Cicerón, (¿t) Aristóteles, (¿) Po
licrato , y otros , (r) 2. afirmando , que la 
causa por que después que los hombres de
terminaron dexar la vida solitaria , y vivir 
juntos en la politica, y Ciudadana , visto, 
que entender rodos en todas las cosas tocan
tes d la comunidad , era confusión , y perdi
miento de tiempo , y que naturalmente cada 
qual es mas diligente para sus cosas , que 
para las agenas, y que no habia quien tu- 
biese zelo del bien público , ni quien por él 
trabajase , y que andaban como ovejas sin
Pastor , segun en otro capitulo queda dicho,

(¿) eligieron un hombre bueno , que exce
día d los demás en virtud , fuerzas , y elegan
cia de palabras, el qual tubiese cuenta con 
la vida, y conservación de todos : y consi
derando , que este varón , ocupándose, no en 
sus cosas , sino en las agenas (que tal ha de 
ser la ocupación del que gobierna ) no po- 
dia mantenerse asi en su casa/(porque en
tonces todos se mantenían de su proprio tra
bajo) determinaron darle todos ellos de co
mer , y sustentarle , para que no vagase , ni 
se distraxese en otras ocupaciones, que las 
del bien , y gobierno público : y este fué el 
origen de los Reyes , y ha de ser el intento, 
del buen Gobernador en el mando , y se
ñorío que tiene, para que cuide del bien 
público , y le prefiera al particular , y al in
terese proprio : y segun Aristóteles en otro 
lugar , (e) conviene , que los Jueces ordenen 
todas las cosas al provecho de la Ciudad: por
que asi como la Medicina no trahe provecho 
alguno, sino el que hace á la sanidad del cuer
po , para lo qual es ordenada , asi del Juez 
no se puede tomar provecho , sino el que ha
ce al bien de todos, el qual ha de tener por 
su blanco, y fin 3 (/) como el Piloto , que 
siempre tiene la mano, y el ojo despierto pa
ra aprovechar , y conservar la vida de los que 
ván en la Nao , segun dixeron Platón , y Ci
cerón Qj) d nuestro proposito; y como el 
buen Pastor, que se desvela noches , y dias,

se-

(<j) z, Officiorum : UtUitatem ci-vium sic magistratus 
tueantur , ut qutfcumque agitnt ad etm referant; obliti com- 
modorum suorum , ÜT totutn corpus Reipublic. curent, ne , 
dum partem aliquam tueantur, reliquat de/erant.

(b) 1. Ethicorum.
(c) Polycrat. lib. 4. Cermenat. in Rapsod. cap. 20. 

pag- íi f. Francisc. Marcus Antonio de Camos in Mi
crocosm. 1. part. dialog. t. part. yo. col. 1. & 2. 
cap. 1.

(d) Supra ljb. 1. cap. Frat. Marc- Antón, de Ca
ntos in did. loco, 1. part. dialog. 1 2, pag. 143.

(e) In 1. Rethor. lib. 1.
Adionc, §. 1. vers. ¿ayeOj ibi : Semper enim, 

& ibi glos. Lo tempore, & glOS. Sequitur, ff. Pro socio, 
1. única, §. fin. C. deCaducis toll. 1. 2. §. Sed quia ve- 
rum , C. de Jure jur. Authent. de Non alien. §, Quia 
vero verisimile, vers. Oportet en¡m. Authent. de Resti
tuí. & ea qu* pant. post princip. vers. Sancimus , ibi : 
£a entm qu¿ commun,ter. Authent. Ut judie. Sine quo
quo suffrag. in princip. vers. Conjidcravimu., cap. Scias 
írater cum glos. 2. 7. qusest. 1. cap. Bon» memoria

in 1. & ibi glos. de Postulationc Praelat. cap. Licec ad 
fin. & ibi glos. Utilitaj, de Regul. glos. Reipublic. in 
princip. in 1. 1. ff. Solut. matiim. 1. Utilitas, C. de 
Primipil. lib. 12. cap. Non mcdiocriter, deConsecra- 
tion. discind. 1. & singulariter pro judicibus ad hoc- 
vide Petrus Foller. in Pradic. Crim. §. fin. & Didac. 
Perez in 1. 1. tic. 4. lib. 3. Ordin, glos. Pertenece, col. 
8s> j-, & in 1. 1. tit. 7. col. 99o. codem lib. & in 1. 9. 
tit. 14. col. 1270. glos. Tomando, eodem lib. Plures 
ad hoc refert Menchac. lib. 1. Controvers. illustr. in 
Praefat. n. 102. fol. 12. & ibi cap. 3. n. 16. fol, 28. & 
cap. 41. n. 21. Soto de Justit. & jur. lib. 1. quarst. T 
art. 1. Cassan. inCatal. Glor. mund. y. part. consid. 
14. Conrad. inTemplo jud. lib. 1. cap. 1. $.3- de 
Obligar, imper. fol. 22. col. 3.
(g ) Plato lib. 1. Civili, vel de regno: l'ir sapiens, bonus- 

que gubernabit semper , ita ad subditorum salutem respicient, 
ut ad nautarum navisque salutem retpicit gubernator. Cice
ro ad Hercm. 4. Ut contemnendus est, qui in navigando se 
quam navim mavult incolumem, ita vituperandus qui inRei' 
public. discrimine tu¿ plusquam communi saluti consuht.



Del intento del buen Corregidor.
seca los tuétanos al Sol , y dexa calar sus 
huesos del agua , y viento , por guardar bien 
su ganado : y asi dice Xenefonte, (b) que son 
semejantes las obras del buen Pastor d las 
del buen Rey , y Gobernador : y por esto 
creo yo, que llamó Homero al Rey Aga
menón, Pastor de Pueblos. Antigono , Rey 
de Asia , decía á su hijo : Nuestro rey
nar es un noble, é ilustre servir , confor
mándose con lo que antes habia dicho Aga
menón en una tragedia de Euripedes : Vivi
mos, decía, al parecer , en mucha grande
za, y alto estado; en efecto criados somos, 
y esclavos de nuestros Pueblos , y en su ser
vicio andamos.

De Pelopidas se lee, que yendo á la 
guerra, y encargándole su muger tubiese 
gran cuidado de poner en cobro su persona, 
le respondió , que d los Soldados particula
res se habia de encomendar aquello , y no d 
los Capitanes , d los quales se habia de en
comendar la conservación de la vida de sus 
Soldados. Timolcon mató a su hermano Ti- 
mopades, porque se habia querido alzar, y 
tyranizar la República de Corinto , de que él 
le habia dado cargo , y gobernación , pos
poniendo el amor de su sangre propria al bien, 
y utilidad de su República. Y asi San Am
brosio , Cicerón , y otros (/) dixeron , 3. que 
los buenos Emperadores, y Principes, pre
fieren la República d sus padres , y d sus hi
jos , y d su Fisco, y que han de amar d los 
subditos, como d sus hijos, y hermanos. Y
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en la verdad, según dice San Gregorio , y 
Antonio Bonfinio, y otros, gran lucha 
trahen el amor proprio, y el público , por
que no hay cosa mas molesta, y dura de su
frir , que oír , y entender, que habernos de 
dexar nuestro proprio , y particular prove
cho para procurar el ageno: y lo que mas 
es , perder nuestro derecho por dexarlo al 
próximo; siendo, como es, tan natural d ca
da uno la codicia dc ganar para sí , acrecen
tar su hacienda , y querer ser mucho mas dc 
lo que se esperó : mas' el que es cabeza en el 
cuerpo de la República , y sus miembros, 
que son los Ministros de ella , han de vencer 
su natural cuesto; porque si cada un miem
bro del cuerpo humano procurase para sí solo 
la salud , y vida , brevemente se vería el 
cuerpo debilitado, y muerto, como lo sin
tió Cicerón : (/) 4. lo qual se considera, y 
observa muy al revés ; sino que , como di
xeron Salustio , Tito Livio , Sidonio , Aris
tófanes , Hcrodiano , Cornelio Tácito , y 
otros, (m) en los mas negocios el bien pú
blico es vencido por el particular , y el res
peto dc las cosas privadas daña comunmente 
á los consejos públicos. Esto lloraba Cicerón 
en su Rhetorica , acordándose dc la antigua 
Policía de Roma , porque veía gran perdi
miento en la República presente , diciendo, 
que los antiguos Ro nanos allí ponían siem
pre los ojos , donde pensaban poderles na
cer mavores peligros. San A.gustin (w) dice, 
que entre otras causas por que los Romanos

dig-

(b) Lib. 8. de Pedia Cyr;: Similia tunt opera boni pasto
ril , téT boni Regit, nam ÚP pastorern decet id próstare , ut 
pécora habeant faeliciter , er iis uti, ti tándem pecudum est 
felicitas , CT Regem identidem decet urbet , atque homines 
felices facere , VP iis uti.

(i) Ambrosius de ObituThcodosii: Boni imperatores rem
public. parentibut, (SP filiis prótulerunt. Cicer. i. Officior. 
Char't sunt párenles, chari liberi , propinqui, familiares, sed 
omnes omnium cbaritatet patria una complexa est, pro qua 
quis bonus dubitet mortem oppetere, si ei sit profuturus? Et 
idem in Oratione pro Cajo Rabir. Est (inqut) boni Ma
gistratus, quum auxilia Reipublicó labeja{lari,convelhque vi- 
det ferre opem patrió, succurrere saluti, fortunó sque communi- 
bus, suam salutem posteriorem salute communi ducere. Cra- 
veta consil. 9. n. 38. Martinus Laudent. in traólatu de 
Consiliariis Princip. quzst. 14. per 1. Si quis filium , C. 
de Inofficioso testamento, & cap. Prodest 23. quzst. f.

(fc) Pugnavit in fieéiore meo aliquantisper cum publica pri
vas a cbaritas'. publici tándem rarioni privatus cessit affélus-. 

i quod ómnibus iis qui prasunt feciendum este censeo , si optimé 
• úbi, (¿P Reipublicó consultum iri velim, & Terent. ait : Na- 
; tura itacomparatum est, utomn/s sibi melius esse rnalint quam 
- altcri. Cicer. ¡n Oration. in Vatinium : Nano (inquit) est 
li t.irn demens, tarnque parum de se cogitans, qui alienam vi- 

1 *amt aut cvmmoda, magis quam sua diiigat, & ídem Phi

lip. 12. £ui multaran cutodcm se profttetur eum sapientit 
sui primum capitit ajunt custodem esse uoortere. Et rur- 
sum 3. Orricioriun : No¡tr.e (inquit) utilisates omittendó 
non sunt , ZiP aliis tradend.e.

(/) Lib. 3. Orficio; um : Untan dibet esse ómnibus proposi- 
tum , ut eadem sit utilitas u.niuseuiutque, ÜP universo' um, 
quam si ad se quisque rapiat, sol ver otu as humana consoctatso.

(m) Sallust. in Jugurthi: Bonum publicum, ut itnplerisque 
negotiis solet, priv.ua g-asia deviélum est. Livius lib. z. 
Respcflut rerum privatnrum semper otfecst , officietque publicit 
consiliis, nam ex privatis atfeéUonibus fere omnis humanó vi
tó pern'cies naicitur. Sydonius lib. 4. Epist. Bonum pubii- 
cum semper evertunt studi.ipriv.ua. Aristoplian. in concio- 
nantilnis, & apud Stobxum Serm. de Injustitia. l'os qui 
accipitis stipendia publica, singuli prívatim incu.mbitis suo quis
que lucro', utilitas vero Reipublic. ceu c.ecu.s vcrs.uur. Hero- 
dian. lib. 2. Ñeque quisquatn lucro apponit quod utiiitatem 
in communi parias, quó emm publice prosunt , parum estique 
cttree sunt. Tacit.. lib. i¿. Anual. Paucis decus publicum 
curó. Idem Livius lib. 30. Tantum nimirum ex publicis 
mahs sentimus, quantum ad prívalas res pertinet, nec in eis 
quicquam acr'tus quam pecuni.e damnutn stiitsul.it.

(«) Lib. 3. de Civitate Dei, & lib. f. cap. 12. & H- 
& cap. Ex his 28. quzst. 1. Cassan. in Catalog. Olor, 
mund. f. part. consider. 14. in princip.

priv.ua
studi.ipriv.ua
stiitsul.it
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dignamente merecieron tener el Imperio del 
Mundo , fué una, el intento que tubieron d 
procurar , y conservar el bien común de la 
República. Vegecio (o) dice» que Fabricio, 
ilustre Romano, respondió á los Legados, que 
le venian d ofrecer cierto Principado, que el 
no quería tomar los Principados , sino quan
do entendiese, que podía aprovechar d la co
munidad. Y Valerio Máximo (/>) escribe , que 
Cometió Scipion, quando le mandaron ve
nir d España , lo repudió , diciendo , que él 
no sabría hacer lo que convenia á los Roma
nos. Y el mismo Valerio dice , que siendo 
Scipion Africano acusado en el Senado de 
Roma, que habia tomado hacienda de Afri
ca , respondió , que no tomó para sí otra 
cosa , sino el sobrenombre de Africano , por
que venció d toda Africa : y alli dice Vale
rio Máximo, (?) 5. que tales eran las perso
nas que los Romanos elegían para el go
bierno , que morían tan pobres , que no de- 
xaban con que casar sus hijas, y los mismos 
Romanos les daban muy buenos casamientos, 
y muy honrados. Y á este proposito escribe 
San Agustín , (r) que Lucio Valerio murió 
en el Consulado tan pobre, que se buscó li
mosna por el Pueblo para enterrarle j como 
de Afilio Regulo refieren Vegecio , y Casa- 
neo , (r) que teniendo gran mando en Ro
ma , era tan pobre , que embió su muger , y 
hijos d una su Alquería , por no los poder 
sustentar: y asi dd honroso testimonio de su 
gobierno, y buen descargo de su avaricia el 
Ministro, que del Oficio sale pobre. Decia Ca
tón , según refieren Salustio , y Agustino, (t) 
que los antiguos Romanos habían hecho gran
de su República, no por mas copia de gente, 
ni de armas , y caballos , que mas tenian 
de presente , sino por la industria domestica,

Lib. II. Cap. I.
y por el imperio justo , y por el dnimo libre 
en aconsejar , y por la abstinencia de los 
vicios. Martino Laúdense ) refiere , que te
nian escrito los Romanos en las puertas del 
Consistorio, un letrero , que decia: Los que 
aqui entraren , clexen el amor proprio , y vís
tanse del público, 6. porque cierto la avari
cia (x) hace dios hombres tyranosy que 
tengan siempre las mentes en llegar riqueza; 
por la qual hacen agravios, y desafueros .á 
los subditos , poniendo el intento en su bien 
proprio , y no en el de ellos , como escribió 
Santo Tilomas (y) d la Duquesa de Braban
te : 7. y asi Antigano, Rey de Macedonía, 
según refiere Plutarco , (z.) diciendole un li
sonjero , que a los Reyes todas las cosas les 
eran justas, y honestas , respondió con indig
nación : Eso será d los Reyes Barbaros; pero 
d nosotros solamente son honestas las cosas 
justas. 8. A este proposito decian Aristóteles, 
y Fray Domingo de Soto, (4) y otros , que 
mas útil, y seguramente se gobierna la Re
pública por la ley , que por el hombre , por
que aquella hizose con deliberación dirigida 
al bien público ; pero el Ministro de ella, 
muchas veces ciega, y atropelladamente ,por 
odio , ó por amor, ó por codicia, se olvi
da , y aparta del bien común ; y que por esto 
solo las cosas minimas se habían de juzgar por 
alvedrios.

Todos estos exemplos , y autoridades he
mos trahido en conformidad de la sentencia 
de Platón, que dió principio d este capitu
lo , para que el Corregidor , pues es embia- 
do por el Rey d administrar justicia d los 
Pueblos en su nombre, sepa que ha de pre
ferir el bien público al interese proprio par
ticular , y sea amparo de los subditos, como 
lo es la áncora en el turbulento mar á 

los

(0) Lib. 10, de Re milit.
(/>) Lib. 6, &: Iib. 4. & Frat. Marc. Antón, de Camos 

in Microcosm. 1. part. dialog. 12. pag. 14Í. col. 2.
(7) Et Vegctius de Re militar, lib. 4. cap. 4.
(r) Lib. y. Civitate Dei, cap. 1 8.
(Ó .suprá Cassan. in versic. Consimile.
(t) Dió. lib. y. de Civitate Dei, cap. 12. & 15. Credite 

(ii.quit Cato) Majures nostros arrnis Rempublic. tnagnam fe- 
cuse : si isa quickui f tnuho puleberrimam nos baberetnus,
quippe socioruw asqtu c'viutn , prxtered armorum , CT ¿quo
rum. majar copia eJt V(/¡,if í¡uan¡ aj¡a ¡wU } v¡~
ros silos magnos fec erunt qi^t nebis nulla sunt y dotni industria, 
forisjussum >m erium, ani,nU¡ in consulendo líber, nec dt- 
¡iílc , nec ¡sbtdint cbnoxsus: pro bis „v, habenw ^i„n , ¿7 
avarincm, publtce egestatcm , P,¡^l¿Jrn opí,¡en(¡am, ¡.^da- 
mus dtvitsas, sequtmur snertiam Ínter henos , (¿r malos nul- 
lum discrimen , o,nnia virtutis Pr.tm¡a ambitlo possidet, ut 
¿rarium esset locuples, res privas ¿ egebant, nunc é contra.

(u) In tradat. de Consiliar. Princip. Hoc limen duran
tes, positit privata cbaritate, publican: induant.

(x) Dicemus infrá hoc lib. cap.i 2. n.i. & sequentib.
(7) I11 Opuse. 21. Considerare debe:is,qucd principes ttr- 

rarum sunt d Deo instituti, non quidem ut propria lucra qtt¿- 
rant, sed ut communem populi utilitatem procurent.

(z.) Lib. 4. Apophtegma.
(a) Lib. 1. de Justitia & jure, quise, y. art. 1. ubi 

Aristotel. refert diccntem : Vtiiius, & commodius per le
gem quam per Principan Rempublic. gubernari, quod illa mi- 
tura deliberatione, CT consilio plerumque fíat, steque publicó 
autboritati comulat, is non raro festinanter , tS* nubila mente- 
odii, atnor'u, vel cupiditatit d bono publico ahicedat : QiiarC 
inquiunt melius est, ut quam máxime herí possit cunda 
legibus explicentur , judicibus autem non nisi mínima, 
& qui legibus comprehendi nequeunt, relinquantwt» 
Menoch. de Arbitrariis in Prooem. n. 1. Ut latius dice- 
mus infrá hoc lib. cap. xo. n.
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los Navegantes, aunque sea con tlesgo de 
su vida : (6) 9. y pot eso el Corregidor se 
llama Prases , de presidir, y de presidio, 
qüe es tutela, amparo , y defensa de los sub
ditos : (c) porque hacer lo contrario , Sería 
borrar las causas de donde provino el dicho 
señorío , y encargar la conciencia del Princi
pe , que lé encomendó sus subditos d buena fé, 
no para que lós desquitase , sino para que 
los untase; no para que los ordenase , sino 
para que los conservase en su substancia: 
como el buen Pastor la de sus ovejas, y como 
el buen Curador la de su pupilo; (¿Z) y se 
los encomendó , no para que los rebolviese , y 
escandalizase , sino para que los mantubiesé 
en paz : y finalmente , no para que los ma
tase , desterrase, y destruyese, sino para 
que los ordenase , y animase, y tubtase cn 
justicia ,.sin afrenta , ni muerte , ni lesión , si 
fuere posible, conio lo reprehende muy bien 
la Escritura Sagrada por el Profeta Ezechiéh 
(r) Y San Chrysostomo , (/) declarando 
aquella Parabota : Quien es el fiel siervo , y 
prudente , que puso el Señor sobre su familiaj 
dice , que se puede acomodar d los Goberna
dores de las Repúblicas: enseñando por clia, 
que han de referir al bien común la Dignidad, 
y el Oficio, y la sabiduría , y todas sus pro-5 
prias cosas.

10. Quanto mas agradecido debe ser al 
Corregidor que gobierna su Pueblo en paz, 
y tranquilidad, y hace justicia d tas partes sin 
sangre , alboroto , ni escándalo , y que con
serva los subditos en amor , y concordia,
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por benevolencia , y buenos medios, que al 
Corregidor bravo , y recio ¿ y no sé si d'ga 
desatinado, que con Crueldades, y desafue
ros , miedos, y bravezas espanta tas palo
mas , como dicen , del palomar , y dexa sola, 
y desierta la República < no menos se agra
dece , que al buen Medico la sanidad , y con
valecencia del cuerpo, que le cura sin sacaf 
¡sangre , ni evacuar los otros humores, qué 
le dán nutrimento ’• (g) y asi tenga el Gober
nador cuidado , desde el punto que tomate 
ía posesión del Oficio , de hacer en lo que 
toca d la gobernación de su República , ó i 
la administración de la Justicia , todo aque
llo que convenga al bien universal , aunque 
sea con daño del suyo en particular ; por
que quanto el provecho es mas en general, 
tanto el fruto es mayor , y de mas mérito, 
y obligación : 11. porque si el Goberna
dor considerase , quando se encarga del Ofi
cio , que no se le dieron para que comiese 
bien , ni para que ahorrase dineros , ni para 
que se honrase con él, ni para que ganase 
amigos , ni para que vengase sus injurias , ni 
para que fuese el mas acatado, y principal 
del lugar ; sino para que administrase justicia 
igualmente en todas las cosas, siempre pen
saría , y hablaría, y obraría lo que convie
ne al b;en público! y quien considera lo 
contrario, y obra según aquello, no se debe 
llamar Gobernador, sino tyrano. (fc) ti. Por 
esto exclamaba el Obispo Simancas en su Re
pública, (/) diciendo: Quando cn el mundo 
hubo tantos Tribunales, y menos Justicia?

(A) Ex communi, & vera opinione resolvit Cagnolus 
in 1. Culpa caret. per text. ¡bi, fl. de Regul. juris- Feli- 
nus in cap. Quanto, post glos. ibi, de Offic. Delegad, 
& in cap.i. col.i 1. eodem tit. Cynus,Bai thol. & Bald. 
ín I. i. fl'. de Noxalib. Decius in diól. 1. Culpa.

(c) Quia provincia? tutclam praesidialiter tenet, &sub- 
ditis fúturus est praesidio , ne poter.tiores afficiant in
juriis humiliores, 1. Illkitas, §. Ne potendores, ff. de 
Officio pra?s. Authent. Jus jurandum quod.praestatur ab 
iis, §. Et primum, versic. Et subjedos, ibi: kt subjeílos 
piissirnorum nostrorum dorninorum illasos undique quantam 
possibilitatem babeo, custodiam.

(d) Cicer. lib. 1. Oíficior. Vr tutela, tic procuratio Rei
public. ad. utilitatem eorurn, qui commissi sunt, non ad eorurn, 
<¡uibus commissa est, gerenda est. Idem lib. 3. de Finibus: 
l't leges omnium salutem singulo- um saiuti antepenunt, sic 

¡vir bonus, UT sapiens, er legibus parens, CT civilis officti non 
[ignarus, utilitati omnium, plusquam unius saluti consulit.

fe) 3 4. Va pastoribus in Israel, qui pascebant semetipsos. 
fk'onne greges d pastoribus pascuntur ? Lac comedebatis, lanis 
[eperiebamini, (J* quod crassum erat occi lebatis ,quod infirmum 
;fi'it, non coniolidastii , quod confrafíum fuit, non alligattis , 
' quod objefíum fuit , non reduxistis, UT quod peñerar, non 
1 pasistit, sed cum aun erit ate irnperabatis, tT tum pbt inriw.

gregem autem meum non pascebatis, & alibi: Pr'ncípes ejus 
in rneaio ejus, quasi lupi rapaces pon ti ad effu»dendum sangui- 
netrt, CF ad quarendas animas, CF avaritia lucra sequenda.
(/) In Matthaeum, hom. 78.
(g) Aetius : Optimum genus curationis est pratermittere 

curationem: wám virtus laceisita vincitttr , CT dentina vincit.
(b) Vide lib. 2. de Reipublic. dignitate : Cum vero qui 

regunt, imperium ad suam, suorumque domesticorum, ac pro- 
pinquorum , amicorumve t.intum u'ilit Jtern dirigunt , ea rec- 
tionii forma multum abe't ab óptima gubern md¡ ratione, eam- 
que verius tyrannidem fafíionem, aut pooularem licentiam no- 
minamus. Plato lib. 1. de Republic. ait : Vir justus si 
quando magistratu fungitur , si ei nulla ali 1 jad >»ti s conti- 
gerit, hac saltem Mi non deeir, ut res ejus domestica dete
rius per negiigentiam di'ponantur, ex publico autem nihil, 
prooterea quod justus sit lucretur.

(i) Lib.2. cap. iz. pag. 100. n. 1 8. Ubi unquam tot fue- 
runt in sáculo tribunalta, CT m¡ ’or jwtiti j ? Ubi unquam tot 
senatore , CT m 'gistratus, minar cu a Reipubl’ca'1 Quando 
plures fuer unt leges, tíT causa deterius determinara? Ubi tot 
judices, ac tot advocatorum, VE notariorum turma, W mintfi 
aecipta cauta pauprris, pupilla, tT viduá atque eorurn jura 
minut d fn'a ? Denique quando unquam lites adei dxmnosá¡ 
atque im/ntítale/fíttrí ? guando plures Reipublic. fures i
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ÍQuándo tantos Senadores , y Magistrados , y 
menos cuidado de la República ? Quando 
mas leyes , y causas , peor determinadas? 
Quando tantos Jueces , y copia de Aboga
dos , y Escribanos, y menos recibida la cau
sa del pobre ? de la huérfana , y de la viu
da ? y su justicia menos defendida f final
mente, quando hubo pleytos tan dañosos, e 
inmortales ni quando mas Ladrones de la Re- 
pública?

13. A la República conviene , que el 
Corregidor no sea codicioso; (k) y pues asi 
es , no sea todo su estudio buscar mañas como 
ganar , y llevar dineros. zV la República es 
provechoso, que el Corregidor no sea igno
rante , (/) y por esto le conviene , que en
tienda en estudiar lo que debe proveer , y, 
el orden que en ello debe tener; Al bien 
público es necesario , que el Corregidor no 
sea negligente , (m') y asi le conviene, que 
no duerma de dia, y que ronde, y vele.de 
noche : por el dia despache , y determine Jos 
pleytos , y cosas dudosas , y de noche no con
sienta que se hagan hurtos , ni fuerzas , ni 
otros maleficios por los malos, que aman la 
noche para encubrir sus maldades. (») Ala 
República es útil , que su Corregidor sea hel, 
y verdadero , (0) y según esto , haga su de
ber, sin engaño, ni perjuicio de tercero: y 
sobre todo , nunca se ocupe , sino en pro-, 
veer lo que le faltare : de forma , que en la 
buena gobernación nunca haya falta. (p) Y 
no solamente ha de cuidar , en que et estado 
de la República sea felice , y próspero de pre
sente, y por el ticnipo de su Oficio , sino tam
bién para lo de adelante. (4)

14. Tome las cuentas á los que adminis
tran bienes de su República : (r) visite los
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términos: (/) restituya los bienes ctfncógíles: 
castigue los pecados públicos : (t) defienda 
la Jurisdicción Real: (u) haga las Audien
cias públicas : (jí) nunca se enfade en oír las 
partes.: en qualquier tiempo que sea despa
che los presos : (y) haga alimentar los po
bres : dcstierrc del lugar los vagamundos , ó 
redúzcalos á que trabajen, (z) Concordó las 
enemistades, y bandos, é impida las questio
nes , y rencillas: (a) castigue las injurias, y 
testigos falsos : (b ) honre los buenos , y vir
tuosos : (c) reprehenda los traviesos, y vicio
sos : no permita , que el poderoso coma
ai pobrecito , antes á todos tenga en igual
dad, (e) teniendo en el buen tratamiento de 
los subditos todo respeto á las calidades de 
las personas. No sean parciales, (f) ni co
hechen , ni baraten lá justicia> ni lleven dere
chos demasiados, ni reciban dadivas, ni pro
mesas, ni pidan prestado, (g) No cxecuten 
sentencia antes que pase en cosa juzgada , (b) 
y otorguen las apelaciones en los casos, que 
de Derecho hubiere lugar: (/) procuren por 
el Patrimonio de. su Rey , ( r) y por el de su 
Pueblo : (/) guarde las costumbres, y orde
nanzas de su República : (;») haga que haya 
cárcel, y prisiones distintas, con la decencia 
que conviene, según la calidad, y suene de las 
personas : (») no acepten compromisos, ní 
juegos , ni cartas para enflaquecer la Justicia : 
(0) tengan gran cuenta con las obras públi
cas, (/>) y ornato, y nobleza de sus Pue
blos , consultando lo que hubiere de hacer 
con el Regimiento, ó con el Rey, si fuere 
cosa importante : y miren por la limpieza 
del Pueblo , (<7) que no haya inmundicias , ni 
otros malos olores , por la corrupción deí 
ayre, de donde se engendra pestilencia , y

otras

(k) Dicam infra hoc lib. cap. 11.
(J) Dixi suprá lib. 1. cap. 6.
(tu). Dicam. infra lib. y. cap. 1. 0.142, sc^cj.
(n) Dicam infr.1 hoc lib. cap. 13.
(0) Dixi suprá lib. 1. cap. }. n. 29. & 30. & infra

lib. cap.
(p) Dicam infrá lib. 3, cap. 3. & 4.
(?) Ciccr. in Lclio: Mibi ¿turen non rninus cura est

qualts Respubhcji fn,it mortern tneattl futura , quatn qualis 
hodie fit. Idem Philip. 2. líete dúo opto, ut moriens po- 
ptilvm Rotnanutn Hberutn relinquatn ; alienan üt ita cuique 
eveniat , v.t de República quisque tnereatur.

(r) Dicam infra lib. y. cap. 4.
(j) Dicam lib. y. cap. «>.
(t) Dicam infrá hoc lib. cap. 13..
(u) Dicam infrá hoc lib, cap. 1
(x) Dicam infrá lib. 3. cap. i4. &
(y) Dicaminfrá lib. j. cap. r4. n. & sequcut¡. 

bus, & cap. iy. n. 77. & seqq.
(z) Dicaminfrá hoc lib. .cap. rj. n. 27. cum seqq.

(4) Dicam infra lib. 3. cap. 5*. num. 8. & diót. 
cap. r;. n. 43. & seqq.

(b) Dicam lib. y. cap. 2. n. 7y. & seqq.
(r) Dixi lib. 1, cap. y. n. 8.
(d) Dicam infrá hoc lib. cap. t j. n. 49. & yo.

•(<?) Dicam infrá lib. 3. cap. 9. n. 9. ji. & 48. & ¡11-
fra lib. hoc cap. 2. n. 32. & seqq.
(/) Dicam infrá lib. 3. cap. 9.
(g) Dicam infrá hoc lib. cap. 11. Se 12.
(b) Dicam lib. y. cap. 6. n¿ 14.
(i) Dicam infrá lib. 2. cap. 2 r. n. 143. &218. &

sequentibus , & lib. y. cap. 3. n. 7,-. & seqq.
(k) Dicam lib. y. cap. 6. n. 4.
(/) Dicam lib. y. cap.4. li. 4. y. & 8á.
('«) Dixi suprá lib. 1. cap. y. n. 9. & 10. & infr*

hoc lib. cap. 10. n. 34. & sequentibus.
(n) Dicam infrá lib. 3. cap. ry. n.9. & í8.
(fl) Dicam infrá lib. 3. cap. 10.
(/>) Dicam lib. 3. cap. y.
{#) Dicam Ub, j. cap.

vele.de
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afras enfermedades: - (r) no consientan impo
siciones , ni novedades, (j) sin orden del Rey,' 
¿ de su Consejo.: y executen con todo rigor 
las penas de los blasfemos: (f) visiten los Me- 
S0n6sj(«)y Ventas,y hagan Aranceles en ellos, 
teniendo .cuidado de los hacer guardar : no 
consientan juegos prohibidos ,;ni usuras, ni 
rufianes, ni mugeres de mal vivir , escanda
losas i y nocivas d su Pueblo } (x) y hagan las 
Informaciones de los testigos por sus pro- 
prfas personas, (y) sin lo r.cometer á los Es
críbanos i si no fuere en tiempo , que estu
viere justamente impedido en cosas graves: 
no consientan Comedias de noche í ni mu
chos días j ni juegos deshonestos, (x) que son 
Invenciones de pecados , y ocasión de otros 
daños, é inconvenientes. Tampoco consien
ta , que ninguno aproprie para si lo que es 
público , (a) y.Concegil,- ó Realengo. Pro
véan de mantenimientos (¿) el Pueblo d pre
cios moderados : compela d los Obligados,- 
que cumplan suS obligaciones (c) con fiel 
peso, y medida : hagan enfielar los pesos, y 
irsedidas comunes y pregonándolo , y hacien
do las otras diligencias ,- que conviene. No 
consientan recaterías, (J) de ninguna calidad 
que sean, por el daño qúe de ello resulta* 
Hagan visitar las Boticas,- (?) Drogueros,- 
jaeceros , Cereros , y los otros ohcios me
cánicos con Veedores , y personas expertas 
en sus artes, Conlpéla d los Diputados del 
Regimiento y que determinen las causas den
tro del termino de la ley i (/)' y no consien
tan quadrillas , ni monipodios de gentes , ni 
armas prohibidas: (g) ni se casen en el Pue
blo de su jurisdicción , sin licencia del Rey:

ni compren bienes raíces dentro en la 
Gobernación de su Corregimiento , ni aun 
afras preseas, ó alhajas, por evitar achaques 
de sí compró barato, y porque no puede

Yow. h

(r) L. 2. §. Idem Labeo, ibi: Odore solilocus peitilentio-
Utt fiat j ff. Nc quid in loco pub.
6) Dixi lib. ¡. cap.y. num.5». & xo. & infra hoc lib.

<&p.' ¡6. n. uj. & sequentib.
(t) Dicam lib. y. eap. i. n. 108. & seqq.
(u) Dicam lib. 3. cap. 4. n. ?i. & seqq.
(x) Dicam infrá hoc lib. cap. 13. ií. 3,9. & seqq-. 

Dicam lib, 3. cap. 1 y. num. 43. & lib. y. cap. 1.
i®, 48. te cap. 2.-n. 36. & seqq.

(x) Dicam lib. y. cap. 4. n. 24.
(a) Dicam lib. y.cap. 4. n. Í6. & cap. 5>. n. 12.
(/») Dicam lib.3. cap. 3. & 4.
(ir) Dicam in diéto cap. 4. n. 80. & seqq*
(í) Dicam infrá lib. 3. cap. 8. n. yi.&seqq. & ibid. 

Cap. 3. n. 7f. & seqq.
. (ej Dicam infrá lib. 3. cap.8. n.x 3 b & lib. 4* cap.;. 
Rttm. y.

contratar durante él tiempo de. su Gobierno/ 
ni en la tierra de él: (/) Precíese mucho et 
buen Gobernador de ser Virtuoso, sobrio», 
casto, (fc) prudente, (/) y esforzado , (w)li
beral i («) y diligente y (o) y sobre todo sea 
buen Christiano * (¿) y honre las Iglesias, (?) 
y Culto Divinó} sin consentir., que sus Ofi
ciales hagan lo que él no haría. Y final
mente* cumpla, y execute las Leyes, y 
Pretnaticas ,■ y Capítulos de Corregidores, (r> 
V Cortes de estos Reynos, y .otros Acuer
dos , y Provisiones Reales. Y no se enfade 
el Lector en leer estos preceptos, porque 
los he querido juntar , para que el buen Go
bernador no trabaje en buscarlos derrama
dos en muchas leyes de estos Reynos : de 
los quales en este tratado hacemos especial 
mención y y mayor discurso , y la hizo el 
Emperador Justiniano (/) antes en la instruc
ción , y preceptos, que mandaba d ir á los 
Corregidores} i>. porque cumpliéndolos, yo 
fiador, que el bien público tenga salud , y 
acrecentamiento de cada dia , y que el Cor
regidor sea amado , y habido , y tcn'do co
mo padre del Pueblo: y dó otra suerte no 
espere, que le dén gracias y ni galardón, 
porque no se puede llamar buen Goberna- 
doX el que no es cuidadoso * y laborioso 
en 16: hacer todo lo qúe dicho es j porque 
al que pretende ser ¿ y llamarse justo , y 
guardador de las leyes, conviene , que la 
misma intención que el Legislador tuvo en 
poner la ley dirigida al bien común , esa 
misma tenga él en guardarla : de manera que 
no solo para consigo , mas también para con 
los subditos , renga en sí virtud : lo qual es 
muy dificultoso de hacer, por ser raros los 
que, no ciegos de su proprio interés , pien
san en otro , que en lo que resulta en su singu
lar provecho. Por esto fué prudentísima la

Kk sen-

(/) Dicam lib. 3 cap. 8. n. 270. te seqq.
(g) Dixi lib. 1 .cap. 13- n. 99 • te seqq.
(¿) Dicam lib. y. cap. 3- n-
(/) Dicam infra hoc lib. cap. 1 2. n. 34- & sequentib, 
(fc) Dixi lib. r. cap. 3. n. yo. & cap. y. n. 27.
(/) Dixi lib. i-cap. y.
.(m) Dixi lib. I. cap. 10. & infrá hoc lib.cap. 2. n.2 jr 

& seqq.
(») Dixi supr. hoc lib. cap. ri. n. 29. in fin.
(0) Dicam infrá hoc lib. cap. 13. n. y. Ü¿ per rotura*

& infrá lib. y. cap. 1. n. 142. & seqq,
(p) Dixi lib., i. cap. 3.,
(q) Dicam infrá hoc lib. cap. 14. n. 100.
(r) Dicam infrá hoc lib. cap. 10.
(/). In Constitutione novel. 17. de quibus mentioneA 

facimus iofrá hpC.Ub. cap. 10.
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sentencia , que arriba diximos (í) del Filóso
fo Bias, y de otros ■, que dixeron : 
Magistrado descubre , y muestra quién es el 
hombre : porque hay 17. muchos, que en sus 
proprias cosas parecen virtuosísimos, y des
pués en las públicas, donde se ha de obrar 
mas respecto de otros, quede sí, se mues
tran muy diferentes de lo que de ellos se 
entendía: de suerte , que asi como es malo 
en extremo el que cxercita el vicio consigo 
mismo i asi al contrario, es mas que hom
bre el que se desvela quanto puede cu usar 
la virtud respedo de otros.

18. Si los Gobernadores viniesen de pof 
fuerza á los Oficios , no se escusarian de ha
cer en ellos la hacienda del Pueblo , por 
aprovechar en sus intereses , como hacen los 
que los procuran : pues es averiguado , que 
el que rezela la carrera , no lo hace de haron> 
sino de virtuoso , que se teme no será sufi
ciente para hacer todo lo que debe 5 pero 
puesto en ella esfuérzase á hacer toda su po
sibilidad. Finalmente sepa el Corregidor, que 
el dia que duerme sueno proprio , ó hace 
ruego de su amigo , ó recibe dádiva , ó1 se 
descuida por el provecho del Regidor en da
ño del Pueblo , ese dia queda la República, 
como ciego , según decia Aristófanes, (u) in
crepando á los que llevan salarios públicos, y 
atienden solo á sus particulares: 19. y que
da también viuda , ( como se dice , que do 
está la que tiene inútil marido, (a?)) y élOfi- 
ciosolo, y huérfano, y sin persona$ y aun 
sería mejor que asi lo estuviese , que no te
ner mal Corregidor: 20. porque el’que no es 
bueno, en fin dá autoridad á los negocios, 
y bien , ó mal hechos , hacense , sin poderse 
deshacer , sino es á gran costa 5 pero quando 
está el Pueblo sin Corregidor, aunque no

se hace cosa buena , tampoco se puede ha
cer cosa mala con la mano de ía justicia f y 
lo malo que se hace , tiene mas fácil reme
dio.

21. Otro intento, y blanco principal, 
decían Platón , y los Políticos, (y) que de
be terter el Gobernador; y es, procurar con 
todas sus fuerzas, que el estado de la Repú
blica se mejore, y que los vecinos, de ma
los se hagan buenos ¿ lo qual se conseguirá 
evitándoles los males, y allegándoles loS 
bienes con buenos medios, y avisos que los 
ayuden para no hacer cosa por que hayan me
nester castigos: y con esto será la República 
22. bienaventurada) felice , y floreciente: y 
para mejor acertar en todo , Siga el Corre
gidor los exemplos, y pisadas de los mejo
res , y mas aprobados Corregidores que han 
precedido , desviándose de la imitación , y
excmplo de los malos, según aconseja Ca- 
siadoro , (z) 23. y que del error ageno sea 
cauto , y no seqtiáz; es á saber , 24. no se 
ocupe en exercicios improprios , é indignos 
de su Oficio) en tañer ; ó hacer versos , Có
mo Nerón; en tirar el arco, como Domi- 
ciano; en hacer linternas , comó Eropo Rey- 
de Macedonia; ó imágenes de cera, ó de 
greda , como Valentirtiano Emperador ; ó en 
andar á caza , como Carlos IX. Rey de Fran
cia'j ni en cometer cohechos, y otros de
litos , y torpezas , como los malos, que las 
han hecho ; sino en guardar las leyes : en las 
quales hallará la voluntad de su Príncipe , y 
el bien de los vecinos , y la salud de la Re
pública: que entonces se dirá estar bien go
bernada , quando los Ciudadanos vivieren en 
paz , y sosiego , sin injuria de nadie, vida 
Christiana , sociable , y política.

25. En resolución,el intento principal del 
buen

(f) Lib. 1. cap. n. 1.
(tt) I11 Concionantibus, & apud Stoba?um Sermone de 

Injusticia : Fos qui accipitis stipendia publica , singuli priva- 
tim incumbitis ¡no quisque tuero , utihtas vero Reipublic. ceu 
cacut versal ur.

(•*■) Glos. in l.fin.C. ad leg.Flavi, de Plagiar.commu- 
niter approbata per Felin. late in cap.i. dePraescriptio- 
nibus.Rcbuf.ín trad.de Sentent. provis.art. 3. glos.-fin. 
pag. 25>f. A quo deduxit Didacus Perez in 1. 1. tit.i. 
lib. j. Ordin. C0I.6Í7. Tiraquel. in 11. Connubial. l.«. 
n.ix. Palac. Rubeus in Repet.cap.Per vescras, §.i.no- 
tab.x. n. 1 2. in fin. cum seqq. & super Rubric. §.. 70. 
n.x5>.& sequentib.de Donation.Ínter virum & uxorem, 
cap. Viduas, 8c ibi glos. i.quaest.x.cap. x. de Translat. 
Pradat.quia magistratus tanquam maritus Reipublic.te- 
fietur ad illius utilitaremsuum habere intentum. Lucas 
de Penna in 1. Quicumque 4.coi.C. de Omniagr« 
desert. lib. 11.

(7) Plato lib. Civili, vel de Regno, ibi: Necesseest ma
gistratus ex deteriori meliorem proviribus civitatemefficiant. 
Aristot.lib. 1. Ethicorum, cap. 1;. Videtur ¡j qui vere ci- 
vilis est , circa virtutem máxime laborare , ex quo vult ci- 
ves bonos efficere , ac legibus obtemperantes. Simancas de 
Republic. lib.p.cap.5. pag.f 54- ait: H°c debere esse pro- 
positum Gubernatoribus , quo intueri , CT quo cu sum suu>n 
dirigere debeant; nimirum ut (ives bonos, iST beatos efficiant. 
Ossoriuslib.i. de Regis institutione ait: Quod beatus 
Reipublic. status consistit inmalorum ontnium depul- 
sione, & bonorum convulsione. Avila in suo Epistolar, 
fol. 11 8. pag. 1. in fin. & sequentib.

(x) Lib. x. Variarum in formula prxsidatus: Dectsso- 
rum bona exempla ¡equcre,d vitiosorum te imitatione disjttn- 
ge > non putetur otnnis consuetudo probabais: cauturn debet 
reddere, non sequacern error aiienus: voluntatem Regiarn i» 
legibus habes , Hits obtempera , & riostra cognosceris implert 
wandata.

trad.de
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buen Corregidor, en el qual se incluyen to
dos los buenos efeftos de su Oricio , es el ze
lo del servicio de Dios : el qual, como dice el 
Profeta David , (a) ha de comer sus entrañas} 
porque asi como el que come una cosa , la 
convierte en sí mismo : asi este zelo lia de 
trabar, comer, y convertir en sí mismo al 
que tiene persona pública , y hacer que por 
el amor de la honra de Dios, y del bien 
público, no se tenga cuenta con hacienda, 
salud , honra , ni vida, quando fuere menester 
ofrecerlo todo por la buena execucion de su 
Oricio: y al que tuviere fortaleza en esto, 
Dios le bendice, y le acrecienta la fortale
za, y le galardona; y al que es flaco, le 
quita lo bueno , si algo tenia, según San 
Mathéo :

26. Y esto es el intento principal del

buen Gobernador, mas que restaurar los mu
ros de la Ciudad , empedrar las calles , pro
veer de mantenimientos, y á lo mas castigar 
bien los delitos , y d.ír á cada uno lo que es 
suyo, quando trahe plevto ; que aunque esto 
es necesario , y justo , no es bastante , ni lo 
principal.

27. Otros casos , en que el Corregidor ha 
de mirar por el bien público, aunque sea 
con daño de los particulares, como es der
ribar la casa del vecino por atajar el fuego, 
y para hacer edificio público, ó repartir el 
trigo del Concejo corrompido entre los ve
cinos , y cirros artículos tales, no tratamos 
aqui , porque en el discurso de esta Obra 
ván tocados algunos de ellos , y otros muchos 
refiere Rolando de Valle , \c) que podrá vér 
el Lector mas de espacio.
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amados , num. 87.

fieman los malos Jueces lo que dixo Dios en 
la Sabiduría, num. 88.

fien-



De la Justicia. ff
Tengan los Corregidores sumo cuidado con el 

culto de la Religión, y del cuidado que en 
esto tu vieron los antiguos, num. 89.

Frequente el Corregidor la oración , y los Di
vinos Oficios, y Sacramentos, num. 90. y
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91.

Al Juez flaco , y pusilánime al fin del Oficio, 
debesele hacer cargo de ello, num.' gn '

Trayga el Juez siempre en la memoria la re
sidencia , num. 93, .

CAPITULO II.

QUAL SE DEBE MOSTRAR, 
y ser el Corregidor en la rec

titud, y justicia.

1. A Ntes que Dios criase el mundo, 
y le diese la belleza , y per- 

jl feccion de que está adornado, 
estaba en una confusión , que los antiguos 
llamaron Caos: de manera, que los Ele
mentos por su mala disposición hacían esta 
máquina del todo tenebrosa , hasta que el 
Sumo, y Divino Artífice, dividiéndolos, 
puso la tierra en su centro , rodeada del 
agua , y al ayre mas en alto, y levantado, 
y sobre él puso en esfera mas sublime al fue
go , haciendo que el Sol, y la Luna , y 
las Estrellas desde los Cielos obrasen sus vir
tudes en beneficio de los hombres : á los qua
les , si Dios primeramente no huviera go
bernado con justicia, y después ordenado 
quien con ella los gobernase, y rigiese , fá
cilmente se podría creer, que el mundo se 
huviera tornado á su primera confusión. Di
ximos arriba , (a) como en el principio del 
mundo Dios nuestro Señor , fuente de justi
cia, él mismo , sin Reyes, ni Corregidores, le 
gobernó con ella : y según dice la Divinji Es
critura , y lo declaran Innocencio, y otros 
Doétores, (Jbj dió leyes, y precepto á Adán, 
y á Eva , por cuya transgresión los castigó 
con justicia , y después á Cain , y áLamec:
(c) y adelante quiso que viviese en ella Noe,
(d) y después Moysén, (e) y los Reyes un - 
gidos: y por el Derecho primevo no havia

C7) Lib. 1. cap. 2. n. 2.
(r') Citati in did. loco.
(c) Génesis, cap. 4.
(d) Génesis , cap. s>.
(Q Exod. cap. 2;. & cap. Reos 2 3■ quaest.
(/) L. 2. in princip. ff. de Origine jur. Feliu^ in cap.

Qua? in Ecclesiarum, n. y y- de Constitut.
(g) Lib. 1. cap. 8. fol. 2 2.
(b) Cap. J2.& f4. Oput juititix pax , er cuitut juítitia 

úlentiurn, CT tecuñtas vaque in lempiternu.m , CÍT tedebit po- 
pu’ut tnruiin pulcbritudinc pacía, W in tabernaculit fiducial, 
W ¡n requieopulenta.'Tcxx. in cap. Fundamenta, §. Proin-

jurisdicciones , sino que con el poder , y ma
no Real se administraba' la' justicia: (/) esta 
es la Justicia Natural, y Divina , de la qual 
se trata en el GenesiS , y en el Exodo , y en 
otros lugares de la Sagrada Escritura. 2. Los 
sabios antiguos , como/fueron Platón, Aris
tóteles, y Cicerón , eíu quatro especies divi
dieron la justicia; es á saber, en Natural, 
Divina, Civil , y Judicial : de las dos pos
treras dirémos aígó en esté capitulo : porque 
estas solamente pertenecén á nuestro principal 
intento , y proposito.

3. Refiere Biesio en su República , (g) 
que el intento principal de Licurgo eo sus 
leyes, fue la fortaleza, porque coi ella los 
Ciudadanos, no solamente se defendiesen, 
sino que ampliasen , y. prorrogasen su i 11- 
perio. Numa Pompilio tuvo por intento en 
las suyas la Justicia , 'cuya fuerza es la ma
yor para defender, y prooulsar ios injurias 
interiores, y exteriores : y Dracon en sus 
leyes tuvo por respeto la Paz , y sosiego de 
la República, y el refrenar los vicios por ri
gor , y los unos, y los otros miraban al 
bien común; pero á mi parecer, el intento 
de Numa Pompilio de tener por objeto á la 
Justicia , es de mas efecto , pues de ella nace, 
y procede, asi la Fortaleza , y las demas Vir
tudes, como la paz que respetaron los otros 
dos Filósofos ; porque , como dice Dios por 
Esaías : (h) 4. La obra de la Justicia es Ja paz, 
con la qual estará mi Pueblo en hermosura, y 
en confianza , y en rico descanso ; y el Psal- 
mista (i) dixo : Nacerá en sus dias Ja Justi
cia , y abundará la paz ; y la justicia , y la 
paz se abrazaron : y esto mismo dixo Platón, 
(^) que la injusticia paria sediciones enemis
tades, y contiendas; pero la justicia, con-

cor-
de, de Eledione in 6. Albericus in l.unica, coi. 2. C. 
de Caducis tollend. & ut ait Cyprianus lib. d? Duode- 
cim abusionibus: Juítitia R-egn e¡t pax populum, utamen 
patrié, ¡mmunitat plebit , nutrimenturn gentit, gaudiutf 
hominum.

(;) Psalm. 71- Orieturin diebus ejus juttitia, & abunda- 
bit pax , & Psalm. 48: Juítitia er pax ojcuiatte sunt, & 
Jacob. ;. cap. in íin. Fruflus justitié in pace seminatur 
facientibut pacem.

(O Lib. 1. de Republ. Injtutitia seditiener, inimicitiar, 
contentionetque partí : juítitia vero concordiam , ami- 
citiam.
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cordia, y amistad: y con esto concuerdan 
las leyes de Partida. (/)

El intento , y blanco principal que el buen 
Corregidor ha de tener , es el culto , y ob
servancia de la Justicia, asi para lo que él 
mismo ha de hablar , y obrar, como para 
lo que ha de juzgar en los otros, conforme 
á lo de San Lucas , (mj que Christo nuestro 
Señor comenzó á hacer , y enseñar , porque 
en este objeto de la justicia se encierra el ser
vicio de Dios , y el descargo de la concien
cia de su Rey, y el bien de su República : y 
asi del nombre Justicia , según dice San Isi
doro en sus Etymologias, (nj se formó el nom
bre Juez, que quiere decir buen varón, (o) 
5. puesto para hacer derecho al Pueblo : é 
ir al Juez , es ir á la misma Justicia y no es 
Juez', ni puede llamárselo , si no la guarda, 
sino el peor de los animales brutos: (/?) y co
mo dice San Juan: (qj El que hace justicia, 
esc es justo : 6. y también porque esta Vir-

(Z) L. 2. tit. 1. & 1. 3. tit. 4. part. 3.
(w) In Aóris Apostolorum, cap. 1.
(nj Judex difluí tit quasi jus dicens populo, quod jure dis- 

ceptet : jure ctutesn disceptare , est justé judicare : non est 
ergo judex , ¡i non est in eo juititia.

L. Vir Bonus, ff. Judicatum solvit. 1. Hcrcnius, §. 
Cay. ff. de Eviólion. 1. 2. C. de Advocat. civil, judie, 
glos. in cap. Prxsentium 7. quxst. 1. 1. 31.tit.fin. part. 
7. epigramma Virgilii:

íV- bonus & sapiens , qualem vix reperit unum 
MiHibus i multis beminutn consultus Apollo,
Judex ¡pie sui , UTc.

L. Sed si unius, §. Prxtor. ait, ff. de Jur. jur. 1. Conti
nuas, §. Cum ita, ff. de Verborum obligar. & ibi Imo- 
la, n.z. Aicntin.11.3. Bald. in 1. Cícera, §. Mala,ff. Fa
milia? licrcis.pcr text. in princip.ibi: Boni enirn V inno- 
centii viri officio. Ubi tenet , quod bonus vir , & judex 
sunt convertibilia. Joann.Ncviz. in Sylvanupt.fol.22f. 
in parvis, n. 8 8. Hyppol. singul. 3 y 4. & 438. Aufrcr. 
inAddit. ad Capel. Tolos, quxst. 490. Alciat. de Prac- 
sumpc.rcg.3. prxsumpt. 9. Mascard. deProb. 3. tom. 
concl. 1132. n.24. & seq. DD. in l.ult.C. de Contra- 
hend. empt. ubi Petr. & Rayn. dicunt, quod bonus vir 
non erit Abb.ñeque Monachus, sed judex. Socin. con
sil. 92.11.12. vol. 1.glos. in cap. Potuit, verb. Celeri, de 
Locato. Manric. de Conjecl. lib.3. tit.i. 11.x7.Et offi
cium boni judicis diffinic Guilliel. Rovil.lib.3. de Just. 
& injust. cap. 3. vers. Kestat, in parte : Officium au:em. 
DD.in cap.Conquerente,de Restit.spol.ubi quando con
tra Judiccm sus'picetur, & admittatur probatio in con- 
trariu n Alexand.cons. 13. col.4. vol.4. & cons 129. 
n.2.vol.2.Dec.incap.Quoniam contra col. i6.deProbat.

(/>) Cap. Propter idem 24. quxst.2. glos.in cap. Vera 
4,-.distii:¿b 1. 1. tic. 4. part.3. Roland. cons. 12.11.2. 
vol. 3. Arisc.lib. y.Etlxic.cap.4. Cxlius Rhodig. lib. 1 2. 
Lee-ion. Antiq. tap.46. Cassan. in Catalog Glor.mund. 
7. part. v0nsid.2y.vcrs. ht Vbi j ju,Jcx jcbet 
-s'c vcl.i.i animatum jus , sanóhis, inadul.ibilis, inexo- 
rabids, ereCtus, lerrifkus. Simanc. de Republic. lib.,. 

>7. Avil. in Prooem. capitulor. Prxtor.glos. «gzu/u-

Lib. II. Cap. II.
tud Justicia es natural en él hombre, y com- 
prehende en sí todas las otras Virtudes prin
cipales , (r) y es mas perfeda que la Forta
leza , y que todas las demás, y es reyna de 
ellas, y causa de rodas las Virtudes , (j) 
las quales sin ella no hacen consonancia , ni 
harmonía , como dice Patricio , (tj y por 
ella se mantiene el mundo , y dexa de bol- 
verse al caos primero: y sacó á los hombres 
del ser primero que tuvieron de animales, 
según Aristides , y Claudiano , («) porque 
es la Justicia, según Sócrates , (xj maestra 
de la vida , extirpadora de los vicios , y ori
gen de la paz, como queda dicho : y el in
tento, y Oñcio déla justicia es , (y) no da
ñar á ninguno , dár á cada qual lo que es 
suyo , premiar los buenos , castigar los ma
los , (zj guardar la fé prometida á todos, 
(a) que es la harmonía de la buena gober
nación , y es mas útil á los subditos , según 
dixo Aristóteles al Emperador Alexandro,

que
quier, n.i. &in cap.i. glos. Derechamente, n.3. glos.2. 
in 1. 2. tit. 2. lib. 2. Fori. Mascard. de Probat. concl. 
1x32. n. 34. Ex Isidoro in cap. Forus, §. In omni, de 
Verb. signific. & alibi.

(qj 1. Joann. 1.
(rj A:-st. y. Etlxic. Ambros. in Exameron: [/¿ipruden- 

tia , interdum est malitia , ubi fortitudo , ibi iracund'a , ubi 
temperantia, ibi impietas, ubi est justitia , ibi omnium virtu- 
tum est concordia. Alberic.in Di¿tion.verb.jMirñÍ4.Mon- 
tolon.in- Prornptuario jur. verbjustitia, fol. 406. glos. fin. 
Bonifac.in Percgr.verb.Justitia, fol.27;.Didac. Pcrez 
in 1. 3. tit. 1. col.329. lib.2. Ordin. 1.1. tic. 1. part.3. 
Patricius de Republic. tit. y. fol.18. pag.2. Frat. Mar- 
cus Antón, de Camos in Microcosm. 1. part. pag.68. 
col. 1. dialog. 7.
(/) Cicer. 1. de Legib. asserit, justitiam omnium vír- 

tutum causam, & sententiam esse: & in Officiis, appel- 
lat eam dominam, & reginam omnium virtutum , & 
Aristot.lib. y .Moral. Nichomac. dicit omnium praccla- 
rissimum. Authent.Ut omnes obediant judie, provine, 
dicit, justitiam esse omnium virtutum perfeótíssimam, 
& sine qua alii virtutes parum prosunt, uc ibi in princip. 
dicitur Redin. de Majest.Princip. verbo Et fiat tam juris 
religioíiííimus, n.22. fol.98. Didac. Perez ubi supr.Cas- 
san. in Catalog. Glor. mund.y. part. consid. y.
(tj De Republic. lib. y. tit. 2. fol. 121.
(uj Aristid.Orat.in Minervam Claud. de Consil.Mani- 

lii Thod.
Tu prima hominem sylvestribus autris 
EUcis , £9" s.vdo detergis s.ecula viflu.
Te propter colimus leges, ánimos que ferarum 
Exuimus.

(xj Apud Platoncm in Apología.
Justitia est wagisrra vita, CT expultrix omnium vitiorum.

(y) Patricius de Republic. lib. 3. tit. 1. fol.62. pag. t.
(«.) De prxmio, & poena dicam infrá lib. 4. cap. 

num. 66.
(a) De hac parte justiciar vide qux dic3m infrá lib. 3- 

cap. 13.
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que la fertilidad de los tiempos: ni es tan 
admirable el lucero i corno la justicia : y se
gún Salustio , por ella , y por el trabajo cre
ce , y medra la República. En suma , dicen 
Platón , y Macrobio , (6) que no solo la Re
pública , y Policía no puede ser gobernada 
Sin ía justicia ; pero ni una pequeña casa, ni 
el mismo Júpiter , como decian los mismos 
Filósofos / según Plutarco , (c) era bastan
te d gobernar sin ella : y asi los Gentiles 
(como refiere Hedor Pinto) (d) la pintaban 
d par de Júpiter , significando, que ni sus 
Dioses mismos podian bien gobernar sin justi
cia, quanto mas los hombres : y según San 
Agustín , y otros , (e) sin la justicia los Rey- 
nos no son sino latrocinios, 8. y aun ladro
nes , como dice Cicerón , y otros, (/) la 
guardan eh el repartir sus presas , y robos: 
y aun d mas lo estiende Eliano , (g) que atri
buye hechos de justicia d los animales bru
tos , según dá exeinplo del León , y de los 
pescados Delfines , que igualmente: reparten 
entre sí la caza , y dan ventaja al que entre 
eilos mas se señaló ; pero erró Eliano en esto, 
puesto que lo que hacen los brutos es por 
instinto natural , y sin concurrir voluntad, 
como sea verdad , que qualcjuiera virtud está 
asentada como en sugero en ía voluntad : y 
la razón es la raíz, y fundamento de todas 
las virtudes , y la justicia particularmente 
(en quanto d la ley que dd regla de vivir) 
es, y se funda en el entendimiento ; puro en 
quanto al imperio ( con el qüal nuestras obras 
son regladas, y bien ordenadas) es en la 
voluntad: luego no puede haver justicia entre 
los animales, que carecen de razona

Ni tampoco puede llamarse justicia la 
distribución , que hacen de los robos entre 
sí los ladrones , porque ni la obediencia que 
tienen d quien les acaudilla, ni el partirse lo
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qiie se roba es justicia , porque la justicia se 
guarda con la comunidad , con la compañía; 
causando paz, athistád , concordia, religión 
Christiana para con Dios , piedad para cotí 
la patria , con los padres , hijos , hermanos, 
deudos , y amigos. Por lo qual, como á vir
tud.necesaria d la vida humana , dice el mis
mo San Agustín en otro lugar , (Z>) que la hi
cieron Templólos antiguos Reyes, y los Gen
tiles. Los Indios, llamados Pedalos, se
gún refiere Alexandro de Alexandro, (z) 
en todos sus sacrificios no pedían d sus Dio
ses sino Justicia , teniéndola , según Piaron, 
(íc) por singular , y único dón , y el mas am
pio para los mortales : y ío mismo cantaron 
Plomero , y Hesiodo : y las leyes de los Per
sas , según Xenofon escribe, (/) lo primero 
que instituían era el culto, y uso de la Jus
ticia ; y desde la niñez instruían , y enseña
ban d los Ciudadanos , que no deseasen cosa 
inhonesta, torpe, ni injusta. 9. Finalmen
te , por abarcar, y comprehender la Justicia 
el numero dc todas las Virtudes, como que
da dicho , el Sátiro Rey David d iba gracias 
á Dios (w) de que le havia puesto en el cami
no de la Justicia ; es á saber , que le havia el 
Señor formado eh sii pecho una rectitud, que 
todo su cuidado, y toda su vida era defen
der , y guardar justicia con sinceridad.

10. Por el contrario la falta de justicia, 
según Celio Rodiginio , es el mayor enemi
go que puede tener la República : porque sí 
justicia 110 se guarda en ella , en breve tiem
po será acabada , porque la falta de ella , se
gún afirma la Divina Sabiduría , (n) causa 
miserias, calamidades, y ruina por divina 
providencia en los Reynos; y apercibe Dios 
á ios Reyes , que en esto principalmente cui
den , y velen : y por su grande obligación, 
(0) y profesión de justicia, se dice, que las

Lib. 1. de Somno Scipionis: Sine justitia non solum 
Respu> ica, sed nec exiguas borninum extus , nec quidem par
va domus constabit. Arist. lib. y. Politic. cap. 7.

(c) Lib. de Doctrina Princip.
(f) Secunda parte, Dialog. cap. 1. de Justit. fol. 107. 

uli plura bona justitiac refert.
(e) Lib.4. dc Civitate Dei,cap.4. & in 4.sermon.Do- 

mjrii,cap.4.inQuidrages.Camillus Borrel.in Additione 
ad Bellug. de Specul. Princip. in princip.fol. 2.litera G.
(/) Ciccr. dc Fin. lib.2. cap. 11. & idem 1. Ofñc.Tan- 

fa justií .e -vis est, ut ne ¡Hi quidem, qui maleficio , CT sce- 
tere pasa ntur,possint sine ulla partícula justiti# viverei nam 
qui archlpyrata dicitur nisi ¿cqualit-r prxdam dispatiatur^aut 

iiccidetur d socií;, c.u' r el!nquetur, Antonias Bonfinius lib. 3. 
IReuimHungiricum. Conducunt scripta Chrysost.super 
iMatth. homíl. 3 í.col. r. Gregor. in 1. i.glos. Fír.'wí/,tit. 
•.17. part. 4. & in Rubric. glos.i. tit.i. part.3. Cerme- 
’nat. in Rapsodia, cap. 31. pag.290. in princip.

(g) Lib. 2. de Animal, cap. 8. & lib. j. cap. 3¿>.

(h) De Doctrina Christiana cap. >'•
(/) Genial, dicr. cap. 17. fol. *¿4«
(k) Optimum in hominibus esse justitiam , refert Cer- 

menatus ubi supr. pag. 2>>o. in princip.
(l) Teste Patricio, üb. 1. de Republic. tit. 3.-
(tn) Psalm.
(«) Proverb. cap. i^.. Juititia elevat gentes, m'seros au

tem facit populis peccaturn. Ubi quídam rede inquit: Salo
món ducet justitiam si ingente aliqua vigeat, extollere iL- 
lam, tíT celebrem magnamque reddere contra peccaturn cau- 
samesse, ut populi variis afficiantur miseriis, VT calamitati- 
bus, discantque Principes prxcipuam sibi curara babendum, 
ut juititia in mis regnis floreat , si bene illis velint.

(o) Plutarc. in Demetrio: Nibil tam egreg¡um,atquepra- 
prium regis esse videtur, quafhjustitiee opur. Man enim, ut 
Tirnotbeus inquit, tyrannus est, lex autem omnium rex,juxr 
ta Pindar't Poetx sententiam, atque Reges, ut inquit Homer 
rus, non expugnatrices urbiurn machinas, ¿ratas naves, sed 
justitiam d Jove tumptarn exercere, custodireque decet. Ec
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leyes son ptomulgadas ‘divinamente por las 
bocas de los Príncipes , y sus establecimien
tos , y decretos son llamados divinos , y 
celestiales Oráculos, y los Reyes, y Prínci
pes se llamaron: Sacratísimos. (/?) Anaxago- 
ras, y Homero (q} llamaban á los Principes 
Discípulos de Júpiter y porque á semejanza, 
é imitación de los Dioses, ellos administran 
la justicia , y ordenan , que .todos hagan lo 
mismo, aunque sea contra ellos proprios, 
como adelante diremos. Y de la intención del 
Rey siempre se presume.,, que manda, hacer 
justicia , y nunca se presume lo contrario: 
(r) y no hay duda sino que, como se dice 
en el Libro délos Reyes , (/) ellos son cons
tituidos por Dios para hacer, justicia: pot 
lo qual á.Demetrio , Rey de Macedonia , qué 
respondió á una muger , que le pedia justicia^ 
que no reñía, lugar , le dixo ella : Pues dexa 
de ser Rey. Y no hay duda , sino que las 
gentes eligieron á los primeros Reyes poí 
Divina permisión para la administración 
de la justicia : y por esto íos Principes de los 
Judíos, á los quáles succedieron los Re
yes , se llamaban Jubccs : y en el principio 
rodas las Ciudades de Grecia estaban debaxo 
de Reyes , que juzgaban las diferencias , y 
hacían justicia conforme á las leyes: y así 
en el Eclcsiasrés (¿) 11. se dice, que por los en
gaños, ¿ injusticias hechos, ó permitidos 
por los Reyes por la falta de justicia , pasará

De la Política, Lib; II. Cap. II.
el Reynó, y señorío de una en.otra gente: 
por lo qual permite Dios, que se les levan
ten vasallos Reguíos., ladrones , gentes de 
barbara nación, é infieles enemigos , y ty- 
ranos , con que la República perezca , y se 
acabe, según sé lee cn el Libro de los Re
yes , (u) que permitió Dios , que ora el Rey 
de Babylonia , ora los Cosarios, y Ladrones 
de Caldea, ora los de Moab , saqueasen d su 
Pueblo, y le cautivasen, profanando los 
Templos, y usando los vencedores las usa
das insolencias contra los vencidos. Xenofon 
(.y) dixo, que las Repúblicas que se pierden, 
es por la injusticia de los que las gobiernan; 
porque con justicia serían perpetuas, é im- 
morrales, conforme á lo del Sabio , (y) que 
dice , que de justicia , y aun de hecho , .y 
de derecho vaca el Reynó , si el Rey dexa 
de hacer justicia* (z) De las injusticias de 
los Príncipes, y de sus Oficiales, con que 
empobrecen los Pueblos, exclamaba el Em* 
perador Justiniano , (a) visto con quanto ze
lo los Romanos Emperadores han obtenido 
el,Imperio, luego establecieron leyes para 
vivir en justicia , las quáles hicieron guardar: 
y los sabios Jurisconsultos á las dudas, y 
consultas , según justicia respondían : tan
to algunos Príncipes, Gobernadores , y jue
ces Gentiles procuraron esmerarse en la ob* 
servancia , y culto de esta virtud , puesto ca
so que no alcanzaron la virtud perfecta de 

la
Osoriu:, lib.4.de Regís instit.In studium jus iti.e omnes Re
gís xura , EJT cbgitationes , omnes labores , atque -vigilia , om- 
ftirt denqite ttudia consumenda sunt, ea namque d principió 
Reges creav.t , .ea popularían -vulnera sanat, moíuJ ornnet 
comprim'/f, pacetn, (Sf otium,cum dignitatem constit uit, vires 
Reipii'Tsc. J}nt¡at3opcs)í3' imperum anací,Des nomen pie at- 
que sañile vene ral ur.Ltit'c, &r oprime Cassanxus ¡11 Cata
log.Glor. mund.y. part. consider.y. versic. quidein 

junita.Frat.Marcas Antón, de Camos in Microcosm. 1. 
parr. dialog.7.pag.íj». col. 1 .&Petrus Bellug. de Spc- 
culo Princip. rubric. 1 r. §. Postquam , num. 9. & in 
diól. Rubric. n. 3. 4. & seqq. fol. 32. Simanc.de Rc- 
publ. lib. 3. cap. 9. pag. 13 1.
' (?) Cap. fin.tí. quxst. 3. 1.1. §. Sed. ñeque, ibí: Et 
a nostro divino fuerint ore perfusa. C. de Vcccri jure enu- 
cleando, glos. Cynus, Bald. Salicct. & I’aulus in 1. fin. 
in verb. dív¡,:0 5 (g. de Prxscript. longi temp.

(7) Ut testatur Cermetiat. in Rapsod. cap, 3 1. pag. 
*88. &• Cassan. ín CatalOF.Glor.mund.y. pafc. consid. 
b m, princip. & versic. gú.e quidem.
(r) Late tradit Petáis Bellug. de Spccul. Princip. ru

bric. 11. §. Postquam , n. £ & alii supr. <tícati super 
glos. Obligación.

(s) 3. Regum 10. de Salomone : Constituí te Regew, tst 
facetes judtcium , er jusritiam^

(t) Cap. 10. &cap. Si de rebus 23. quacst.7.OIdradus 
consil.69.& 7t.Martínus Laudcns.in trad. de Princip. 
quxst. in. Conrad. ni Templo judicum, líb.í. eap.r.

§.2. de Ornatu animilmpcr. quxst.2. n.i<í. fol.14.Bar- 
thol. Philipp. in tracl. de Consil. fol. 144.$. 18.& Riba- 
deneyra dé Principe Cliristiañb, lib.2. cap.4 .pag.,-1 ?'•
(uj 4. Regum 14. & 2 y.
(jc)Ut refert Patriciuslib.de Rcgfto,tit.;.>'era Hlaqui- 

dem est Xenopbontis sententia , qui ait omnes civiles sede- 
tates vitio eorurn rucre , qui Mis prxsunt ; nam si recle ¿u- 
betnarenlur, perpetúe omnino ¡vd immortalés etiam esa ni-

(7) FroVerb. cap. i 6. Justitia firtnatur solium Regis: Id- 
est thronus, authoricas, & progenies Regis, cap. ¿ y 1. 
Aufer impietatem de vúltu Regís, ET frinalitur justitia tkro- 
nusejus, & cap. 29. Rex justus erigit tct‘ram. Rex qui ju- 
dicat in Peritaje paupe>es , tbrodus ejus in xternúm fu ma- 
bstur.
(t) Cap. Licet, & cap. Extenore, cap. Transmissa, de 

Foro compet.cap. Regum 2 3 .quarst.y. & cap. Alius 2 r, 
quxst. 6. Andreas de Isern.in cap. ímperialem, $. I’rx- 
terea si ínter dúos dé Prohibit. feud. alien, per Fc.ler. 
Puteus de Syndic. verb.De Regum exitssíbus, fol.78.tap. 
í. num. 3.
(a) In Authent. Üt judices sine qüo suffrag. ín princip. 

ibi: Iriv-.nimus cutid pturimam ingressam causis justit'-.mi, 
£?* ban¿ non o'im , sed ex qitibusdam tttnporibia -violenter 
acces'sse. Bellug. de SpecuL Princip. rubric. 11. n. 1. & 
ejus Addit.

(b) L. 2. ff. de Origine juris, cap. Moyses 7. distin& 
I. Imperatores , ft‘. de Jure Fisci.

lib.4.de
Simanc.de
Patriciuslib.de
verb.De


De la Justicia.
la Justicia , por carecer de la lumbre de la 
Fé' Christiana, como lo funda el Padre Ri- 
badeneyra; (c) pero todavia tubieron una 
sombra, é imagen de Justicia tan bien pin
tada , que parecía verdadera , no siendo mas 
que Justicia pintada , y contrahecha. La Jus
ticia', 12. segun los Theologos, (d) es nece
saria para nuestra salvación 5 y asi dixo Sa
lomón : Los Justos vivirán eternamente, y tie
nen su premio cerca de Dios. Y David dixo : En 
la memoria eterna será el justo , y no temerá la 
sentencia , y condenación de los malos. Y Daniel 
dixo:(r) Que los que enseñan á muchos para 
obrar la justicia , serán resplandecientes como 
Estrellas en las perpetuas eternidades. Y Chris
to nuestro Señor dice : (/) Que quien asi lo 
obr áre , y ensenáre , será llamado grande en el 
Reyno del Cielo.

Y finalmente , por la falta de justicia , y 
por las insolencias de los hombres castiga 
Dios al Pueblo, segun se cuenta en las His
torias Sagradas, y lo refieren San Agustín, 
y otros i (g) y por los pecados del Pueblo 
quita Dios los buenos Jueces , segun Isaías, 
(/?) y hacereynaral Hypocrita, y al Tyra
no , y á los Jueces, y Magistrados injustos, 
é iniquos para servirse de ellos, como de 
verdugos, y sayones de su justicia , y furor: 
y á los Persas idolatras los llama el Señor (7) 
sus santificados , y sus fuertes, y poderosos, 
porque con ellos quería destruir, á Babylo- 
nia : y después que Dios se ha servido de los 
malos Principes, y Jueces para purificar la 
escoria de los buenos, y destruir los malos, 
también los castiga á ellos: de lo qiíal trata
mos adelante en otro capitulo. (^)

13. Digo, pues, que las dos partes de 
Justicia , que son la Civil, y Judicial (demás 
de las otras dos , Divina y Natural , de que

tom. I.

(r) De Principe Christ. lib. 2. cap. 1.
(d) In distinct. 46.
(e) Cap. 11.
(/) Matth.
(g) 5. Regum 20- Div. August. in cap. Si quos 23. 

quzst.4. Et tradit Ribadcn. de Principe Christian.lib.2. 
cap. f. Frat. Marcus Antpn. de Camos in Microcosm. 
1. part. dialog. 3. pag. 47. col. 1.
(f) Cap. 3. Auferam fortem, 17 virum bellatorem , jv- 

d;c<m} er pruphetam.
(i) Is. r $. 44. 43.
(k) Infra lib. 3. cap. i.n. 11. 8¿ 12. & Ribadcn. de 

Princip. Christiano, lib. 2. cap. 40. & Frat. Marcus 
Antón, de Camos ubi supra, pag. 26. col. 2.

(/) Cicer. ad Hcren. & 3. Offic. August. in lib. QQ. 
Gregorium, & alios refert Hedor Pinto in 2. part. 
Dialog. cap. 1. de Justitia, fol. 106. & seq. Alexius 
lib. 3. Reipublic. Christ. Didacus Pérez in 1. 3. col. 
3 8t. in fin. tit. 4. lib. 2. Ordin. post Arist. lib. 1. Rhe- 
to.rices ad Theodid. cap. 9. Oroscius in 1. r. col. 7^
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no tratamos en esta Obra) caen , y se com
prehenden debaxo de una misma difinicion : 
que aunque Cicerón , Aristóteles, San Gre
gorio , Alexio , y otros (/) la difinen varia
mente , la quemas quadra, me parece ésta, 
que la justicia es buena , y derecha goberna
ción del Corregidor para amparar los subditos 
en el bien , y librarles del mal, y dár á cada 
uno lo que merece , y lo que es suyo , y distin
guir lo justo de lo injusto , conforme á las le
yes. De estas dos partes de justicia podrá ver 
el Lector áCcrmcnato en su Rapsodia, (m) Las 
compañeras de la Justicia , según Cicerón,
(«) son Piedad , y Liberalidad $ y Macrobio 
(0) añade Inocencia, Concordia, Religión, 
recta intención , y Humildad. 14. Aristóte
les , queriendo significar á su Discípulo Ale
xandro Magno de qué manera era la conser
vación del Reyno , y del Pueblo , le dixo , se
gun refiere la ley de Partida , (/?) que el Rey- 
no era como huerta, y el Pueblo como ar
boles , y el Rey era el Señor de ella , y los 
Oficiales del Rey , que han de juzgar , y han 
de ser ayudadores á cumplir la justicia , son 
como Labradores : los Ricos Homes , y los 
Caballeros son como asoldadados para guar
darla , y las leyes , y los fueros, y los de
rechos son como valladar que la cercan , y 
los Jueces , y Justicias (para esto lo refiero) 
son como paredes, y seros , porque se am
paren , que no entre ninguno á hacer daño.
15. Plutarco, (q) informando al Emperador 
Trajano, comparó los Jueces, y la Repú
blica de otra manera : la qual dixo, que era 
un cuerpo compuesto de sus miembros, y 
que el Rey era la cabeza , los Corregido
res las orejas que oyen , y reciben el man
dado del Rey , para hacer justicia, y guardar 
la tierra: los Jueces eran los ojos,(r) por-

L1 que

& seq. post DD. ibi, ff. de Justit. & jur. Divus Chry- 
sostomus, quem refert, & sequitur Frat. Marcus Anto- 
nius de Camos 1. part. dialog. 14- Pag- *7 5. col. 1. 
Late Belluga de Spccul. Principum, rubric. 11. Pose 
quam , fol. 53. num. 1. & sequentibus , & ejus 
Addit.

(m) Cap. 3 i- Pag- i’1-
(„) Lib. 1. de Finibus bonor. & 1. & a.'Officiorum.
(o) Lib. 2.
(f) L. fin. tit. 10. part. 2.
(q) In lib. de Institut. Trajan. Lucas de Penna in 1. 2. 

C. de Apparitor. Procónsul, lib. u. Quod & Plato- 
nem adnotasse ait Jurisconsul. in 1. 2. ff. de Nund. 
Redin. de Majest. Princip. verbo ut utrumque tempus, 
num. 10. fol. $9.

(r) Conducunt scripta Cermenati circa hanc zquipa- 
rationcm in Rapsod. cap. 7. pag. 73. Et quz tradit 
Frat. Marcus Antón, de Camos in Microcosmia, 1.part. 
dialog. 14. pag. 171. col. 2. Ubi Div. Ambrosium, 
& Div. Gregorium, & alios citat.
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que han de ver de lejos el bien , y el mal de 
los Pueblos : los Sabios , y los Abogados 
eran la lengua ; los Consejeros el corazón; 
los Caballeros , que han de defender , eran 
las manos; los Labradores, y Oficiales , que 
andan trabajando , y sufriendo el cuerpo, 
eran los pies. Y no es fuera de nuestro inten- 
ro comparar el Juez á los ojos; porque asi 
como los ojos distinguen las cosas provecho
sas de las nocivas, y son veladores para 
atalayar, y vér lo que cumple , y por eso 
están puestos en alto , porque puedan vér 
los peligros , según San Ambrosio : (r) bien 
asi los Jueces del Pueblo son puestos en alto 
para distinguir las cosas derechas, y jus
tas de las que no lo son, y para distinguir 
los bienes délos males. El Sabio, (f) amo
nestando á los Jueces, dice: Véanlos vuestros 
ojos derechamente , y juzguen siempre el de
recho.

16. Y porque al buen Juez es necesaria 
la re&itud , y justicia , como al artífice la 
regla , como quiera que de la ciencia , y de 
la potencia sin justicia nace juicio perverso, 
según dice un texto Canónico , («) y del ros
tro del Pastor ha de proceder justo , y santo 
juicio; debe el Corregidor, que también es 
artífice del gobierno, y pastor de su Repú
blica , mostrarse , y ser gran zelador de la 
justicia, según el Sabio, (x) y San Bernar- 
do, (j) y muy recto , y recatado Minis
tro , y Sacerdote de ella , sin doblarse , ni ha
cer sumisiones , (z) asi en el Tribunal, como 
fuera de él en todas sus acciones, y pala
bras , sin que ninguno presuma, por mas

o por mas neo , o por mas amigo, 
tener mas grata audiencia , ó mas segura jus- 
riciíi, ni nadie se atreva á intentar , ni pe
dir cosa ilicita, ó indebida ; y sea esta su pro
fesión , como la lealtad en el Alcayde, y el 
esfuerzo en el Caballero , y la observancia 
de su Regla en el Monge , y la legalidad en 
el Escribano , y la castidad en la muger ho
nesta ; y asi se dice en el Deuteronomio : (¿í) 
Pondrás Jueces , y Magistrados , que juzguen 
el Pueblo con justo juicio. 17. Los Romanos, 
‘eg.in refiere Cicerón , (fc) usaban , que si al
guno en juicio pedia mas de lo que se- le de
bía , por poco que fuese el exceso , perdía 
la acción. Y el Emperador Claudio observó, 
que allende la dicha pena , si se hallase que al
guno en juicio cometía otro fraude mayor , le 
mandaba desterrar con las bestias.

18. No permita el Corregidor , antes es- 
torve , y remedie , que ningún poderoso (c) 
favorezca á alguno de los litigantes , ora con 
el mismo Juez , ó con el Escribano , ó tes
tigos , ó en otra manera violenta , y repro
bada , mandándole salir del Lugar , en 
caso que esto convenga, como lo advirtie
ron Bartulo, y Albetico (d) contra los que 
buscan el favor de los poderosos para sus 
pleytos , y negocios , porque mucho favor 
arguye poca justicia ; y asi dixo Seneca : (e) 
El que es poderoso, quiere poder lo que no se 
puede hacer.

19. Oyga igualmente al chico , como al 
grande , según se dice en el Deuteronomio, 
y en el Levitico, y en otros muchos luga
res , (f) y dé á cada qual lo que es suyo,

con

</) In Exameron.
(r) Cap. 8.
(u) Cap. 1, in princip. ut Ecclesiast. beneficia,
(%) Sapient. i. &: Ecclesiast. cap, 4r.
(jf) Lib. 3. de Consideran ad Eugen. Diligite justi- 

siam qui judicaris te>ratn. Parum en justitiarn renere , nii¡ 
fST düif’ai : qui tenent, tenent : qui diligunt, zelantur. Ama- 
torjuitú’i# inquirir juflitiam , & prosequitur eam : porra om- 
nem injunitiam prosequitur. Simanc. de Republic. lib. y. 
cap. 6. pag. 243. Patricius de Republic, lib. 2. tit. 1. 
fol. 61. pag. 2.

(z.) Authent. de Trient. & semis. §. Studium vero, 
vers. 5/ quts autem, ibi : Nullo judicantium , ñeque in hoc 

‘ntegritatem legit custodíente,Observandum, 
ff. de Officio prxsid. ibi; 2Vo« est refíi, ñeque constantis ju
die-1. Authent. Jus juraudum quod prxstat- ab his, §.r. 
& ibi glos. verb. Submdin,rut, 1. Justicia, ibi : Constan,, 
tt dejusnt. & jur. §. 1. Instit. eod. tit. Redin. deMa-
jest, Princip. verb. Nemini blandU)n fol> n. 1.

(j) Cap. tí,
' W Pro Roscio Amer. Si tu , ait, ampliu, rsummo persistí 

in judicio , quam tibí debítum est, causar» perdidisti. EtCra- 
tus apud Cicer. iu Oratione, ait : Claudiut Imperator, Ut

qui ad privato, judices plus petendo formula excettittent, res- 
Q titu¡i afliones , in majore fraude convi flos legitimam pa

nana supergrestoí ad bestias condemnavit.
(c) L.i, & 2. C. Ne liccat potent. I.4. tit.ií. & l.í. 

tit.12. lib. 8. & 1. 2f. tit. 4. lib. 2. Recop. Albcric. ¡11 
I.2, C.Ubi in remad, idem in l.i. C. Ut nemo privar. 
Bart. in 1. Cum miles, ff. de Alien, jud. muran, caus. 
faót, Angel, in diót. 1.1. & 2, C. Ne liceat potcntioribus. 
Aviles in cap. 3, Prxtor. verb. Procuradores, n.9. dicit 
communem opinión. Gregor. inl.itf. tit.7. part.3. Ola- 
nus in Antinomiis, verb. Leges, n. 8. pag. 1Í7.

(d) Ubi suprá , & dicam infrá lib. 4. cap. 7. n. 37-
(e) Trage’d. 4.

Quod non potest vult poste, qui nirnsum potest.
(fj Deutcron. cap. 1. Quod justum est judicate, tire ei- 

vis ille sit, sive pereg< inus, nulla erit d:,tinflio personaruw: 
ita parvum audietis, ut magnum , nec accipiatl, cujuspi isn 
persúnam. Levitici, cap. ií>. Non consideres persona,n paupe- 
ris, nec honores vultum potentis. Phil. lib. de judice : Pr£- 
cipitur judici, ut causas partium examines ante judicium, te- 
moto in fotum repeflu per sonar um, site sint cives, asnf's 
dotnestici, sive contra inimici, alieni, exteri , nequit veP™~ 
nevolentia,vel odium cognitione impediat: aíioquin necesse



De la Justicia.
con peso , y medida igual, sin que el odio,............... .
ni el favor, ni el temor, ni el interese (que 
son , según San Gregorio , y el Concilio de 
León , ((j) los quatro contrarios de la Justi
cia) le hagan torcer, ni falsear las balanzas 
del peso riel, ni causen en él lo que en las 
vidrieras , y crystales causan los matices , y 
colores : las quales , sin culpa del Sol, que es 
claro , y luminoso , ni de los vidrios , que 
son transparentes, ni del aposento, que está 
enlucido, suelen dar la luz, y claridad que 
reciben, verde , ó amarilla , ó de otro color, 
según es el matiz , y pintura de la vidriera: 
tal acontece al Juez, y d su entendimiento 
inteligible : si están los arcaduces apasiona
dos con odio, ó con afición, ó con interés, 
no representa el hecho, ni la verdad pura, 
y desnuda : (b) y para contraste de estas pa
siones tenga siempre el Corregidor á Dios 
delante de sus ojos en sus juicios , y deter
minaciones , (z) cuyo juicio es de verdad, el 
qual dixo por San Juan : (^) Yo asi juzgo en 
verdad corno oygo, y el mi juicio es verdadero j 
y note, que fue puesto desnudo en la Cruz, 
quando exercitó Oficio público , el qual es 
cruz , y el que administra ha de estar des
nudo de todos los afectos proprios, y vesti
do del amor de los muchos, para imitar al 

Tom. /.
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hijo de Dios , considerando que la vida es 
breve, y que ha de ir d ser juzgado de el, 
como lo escribió San Gregorio (/) 20. d Justi
no , Gobernador de Sicilia : y de tal suerte pro
ceda , que en . todo el Pueblo se tenga de él 
Opinión indubitable de enteco , é incorrupto 
Juez, mostrándose recto, grave , severo , ene
migo de adulación , poderoso , y contra los 
iniquos , y malos rígido , é inexorable ; y 
con la fuerza, y magestad de la verdad , y 
equidad espantoso ; mostrándose paciente en 
sufrir , sosegado en averiguar , y determi
nar; riguroso en amenazar, imitando d Dios, 
el qual por los Profetas dixo d los pecado
res : Si no os convirtieredcs d Dios , blandi
rá, y vibrará con amenaza el cuchillo de su 
venganza : y ha de ser justo en determi
nar , y maduro en proceder , según lo ad
vierte el Arzobispo de Florencia, (m} zr. 
Esto significo Crvsipo (w) en la efigie de la 
Justicia en figura de doncella venerable, tris
te, melancólica , y severa, y la ley de la Par
tida , (o) quando dixo : £ sin todo esto de
ben ser justicieros , para facer á cada uno de 
los que vinieren á su juicio , justicia , y de
recho : y por mal ) que sea el que la pide , se 
la debe administrar , porque eso significa la 
dicha palabra A cada uno ■ y considere el 

L12 Juez,

judicem impingere , vel v.t ji cateas ineedat absque báculo du- 
cente , sustentante ve nerntne ; ideo decet bonurn judicem per
sonas qu¿e judicantur non animadvertere, sed solam naturarn 
negotiorutn sincerara, nudatnque considerare , ut non juxta 
opinii nem,ied juxta ver¡tatemjudicet,sic cogitans Del esseju- 
dicium, judicem vero ministrum, CF prccurato> em¡ procuratort 
autem non permití ¡tur largiri de co quod Dele t, a quo ut Opti
mo accepit boc depositum rerttm omnium optimvm, de quo 
vide Didacum Perez in 1.5. tic.4. lib.2. Ordin. col. 3 8 2. 
& Simanc. de Rcpubl. lib.6. cap. 14. pag. 524. & seq.

(g) Cap. Quatuor modis 11. qusst. 5. cap. 1. de Re 
judicaca in 6. ibi : Nil vendicet odium , nil favor uswpct: 
timor exulet, prxmium aut expeílatio prjemii justitiam non 
evertat , sed stateram gestet in manibus, CT lances appcnd.tr, 
d quo ítbramine Deurn pra oculis babentes, iíTc. cap. Oro
nes qui 47. distinóh Isaiae, cap. y. Frf qui dicitis malum 
bonum, yr bonurn malum, ponentes tenebrat lucem , C9* lu- 
cem tenebras, ponentes arnarum in dulce , & dulce in ama- 
rum. Idem Isaiae cap. 11. Boecius lib. 1. de Consol. 
Metro 7. incip. Nubibus atris, inquit:

Tu quoque si vis lurnine claro cernere verum,
Stamine retío carpera ccelum, gaudia pelle.
Pelle timorern spemque fugato nec dolor adsit.
NubiLa rntns est vinílaque freenis b<ec ttbi regnant.

Patricius de Republ. lib. 3. tit. 1. fol. 6z. aic -.Juititiam 
igitur colant qui Reipublic. pra>unt,d qua nidia gratia, nuilus 
mettts, nuil oque pollicitañones eo< arnoliri debent. Bald. in 
1. fin.C. de Faena jud. qui malé jud. Ncvizan. in Sylva 
nupcial, lib. f. n.104. Montal. optime in traól. deCon- 
t-il. Rcg. super 1. 2. ibi: Que por amor, ni desamor, tit. 4. 
lib.i. Fori. Gregor. in 1. fin. glos.i. tit. 17. pag. 3. He- 
redia de Judjcib. cap.x9. fol. 80. & illud Proverb. 17.

Qui jmtifcat impium , CT justum condemn.it, uterque abomi
nabais est apud Dominum. Div. Hieron. in originali su
per Amos : Quicunque cons.mguinitate , vel amiciti.t, vel 
é converso bo’tili odio , vel inimicitiis judicando ducitur, per- 
vertit judicium Dei Cbristi, qui est justitia , &c. Quicun- 
que x 1. quaest. 5. Ancharr. & alii in dief. cap. x. de Re 
judie, in 6. ubi referunt illud Sallust. Omnes qui de rebus 
dubiis consv.ltant, odio , ira , CT amicitia , atque miseric >dia 
vacuos ene decet. Ribaden. de Princip. Christiano, lib.2. 
cap. 12. pag. 349.

(bj Aristón lib. 2. Rhetor. cap. r. Afcílus sunt quibus 
bominei commoti d fferenter judic.tnt, non enim eaden j diet- 
bus videntur, cum diHgu.nt,i^ cum cder¡nr, nec ¡rali;, cT quie- 
tis,sed vel omnit diversa , ve! m igniftidine diversa. Séneca 
lib. 3. de Beneficio : (Jmni.t majo’a aut minora erunf, proue 
fuerit judex , aut ad b.cc , aut ad illa inclin.itui animo. Alia 
tradit Simanc. in proposico, de Reipublic. lib.<s. cap.,.

(/) Diót. cap. 1. de Re judicata in 6.
(ff) Cap. 10.
(l) Nulla vos lucra ad injustitiam pertrabant, nulliiis vel 

minee, vel arnicithe a reclitudmis hiñere defeílant : quod sit 
vita brev'u inipieite , ad quem quandoqus ituri eitis judicem 
qui judiciariam geriíu potestatem judicare. Refcrt Gregor. 
Lup. in 1. 18. glos. fin. tit. 9. part. 2.

(m) In 3.part. tit.9. cap. 1. in princip. Avil. in cap.2. 
Praetorum , glos. Injusticia , n. 2.
(n) Secundum AulumGell. Noóli. Attic.lib. 14.cap.4- 

Cermeúat. in Rapsod. cap.} 1. pag.25»;. Oróse, in 1. 1. 
n. i3 - ff. de Justic.& jur. Frat. Marc. Antón, de Camos 
in Microcosm. x,.part. dialog. 14. pag. 171. col. 2. ad fin.

(o) L. x8. tit. 9. part. 2.
(/>) L. Justitia, ff. de Justitia, & jure, ibi: Unieuique.

appcnd.tr
condemn.it
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Juez , que es Ministro de Dios en la tierra 
para hacer justicia, y para el castigo de los 
malos, y loa de los buenos. (7) Y por ser 
á proposito , resumiré una exhortación de 
San Agustin (r) d los Jueces , que dice asi : 
Vosotros sois tenidos de los hombres en opi
nión de Capitanes, que acaudilláis con vues
tra sabiduría las gentes : sois Jueces de la 
tierra , sois Padres de los huertanos , servís 
de amparo d las viudas , mostraisos zclado- 
res de la justicia , y amadores de la Repúbli
ca : mirad no torzáis el brazo , ni os dexeis 
vencer por odio , por amor , por dadivas, 
ó por ruegos, por amenazas, ni temor. Ad
vertid, que es vuestro oficio aconsejar, y ha
cer que la soberbia sea pisaca , la avaricia 
menospreciada , porque es madrastra de la 
Justicia : pues los Jueces, no solo han de mos
trar franqueza de ánimo con la cara, smo con 
Las obras : 22. Finalmente , traygan siempre 
por su letra , y blasón : Donde está el espíritu 
de Dios , alli bay libertad.

23. Y como quiera que la justicia vence 
dos pasiones, al temor, y ala codicia, y dos 
fortunas, la prospera, y la adversa , conviene 
que el Corregidor se arme de fortaleza , (r) 
que es el muro, como dixo Platina, (í) y 
el baluarte de todas las Virtudes, y afirme 
la Justicia sobre dos columnas, una de For
taleza contra el temor, y contra la adversa
fortuna , y sobre otra de Templanza contra florece como la palma, los quales lugares de-
la codicia, y contra la prospera fortuna : y ~ ““.........~ 1 7 * * * 11 '
asi , según Orígenes, fl) la Virtud de la Jus
ticia se compara d una Ciudad fuerte, bien 
cercada de torres , y altos muros , que la 
aseguran , que no la entren con engaño , ni 
por cautelosas vias los malos : pava lo qual 
tienense muchas guardas , y centinelas de 
dia, y de noche , que son los Ministros de 
la Justicia. Por el atributo de la constancia,

y fortaleza que ha de tener el Juez , apli
caron los antiguos la palma d la Justicia, por 
las muchas ventajas que hace d los otros ar
boles. Porque resiste á la gravedad del pe
so, y quanto debía inclinarse por causa de 
él , tanto se levanta , y surge en alto, (*) 
como deben hacer los Ministros de Justicia, 
rechazando sobornos , y mostrándose empi
nados , y erguidos contra los que les tien
tan , no dexandose jamás vencer por ruegos, 
ni por amenazas , ni por dadivas. Y para la 
misma significación de firmeza , c inmobili- 
dad,se dice, que aunque á la palma le na
cen nuevas hojas , no por eso desecha las 
otras , antes las conserva , y sustenta : de
más , que la palma , no solamente es igual 
en las hojas, pero el fruto de las palmas es 
de un mismo peso : con que se declara la 
igualdad , que han de tener los que adminis
tran justicia: y también la palma es de ma
teria incorruptible , como ha de ser la inten
ción de aquellos : y por ventura por estos 
atributos de la palma mandaba Dios en el 
Levitico, (y) que en las Fiestas de los Ta
bernáculos traxesen unas palmas en las ma
nos , que según Vatablo Expositor, mandaba 
el Legislador , que fuesen symbolo del Ce
tro de Justicia 3 d lo qual alude lo que d'xo 
Job : (z) Serán mis di as multiplicados como 
la palma.'. Y David: fl) Que el varón justo

clara d este proposito Fray Marco Antonio 
de Camos en su Microcosmia. San Ber
nardo dice, (c) que hay quatro maneras de 
juicios ; es d saber, de verdad , de temor, 
de rencor, y de amor : del primero hemos 
tratado hasta aqui, resta que digamos de los 
otros tres.

. De la fortaleza del Juez contra el temor 
habló Dios, fl) 24. quando dixo : No pro-

(7) Augustin. in cap. Magnum in fin. ir.quírst. 1. 
sumptum ex 1. epist. Pecri, Gap.. 2. & fiabetur 111 cap. 
Non frustra, & cap. Regum 23 - quaest. y. & dicemus 
infra lib. i. cap. r. n. y.

(,•) Ad Fiat, in Eremo, serm. 3 y.
(/) Vide Simanc. de Republ. lib. y. cap. 7, Patricium 

eod. traót. lib. 3. tic. 1. fol. 62. in fine.
(r) Lib. 1. de Optimo cive : Ne‘ juítitia ulla ex parte 

labefaíletur, adjunyenda Mi fortitudo est , omniurn virfu
tían robv.r , CT vallusn : ut enim fortitudo sine justitia ¡ni- 
qt ¡taris materia est, ir., justitia jine fortitudíne terya non- 
nunquam vertit , atque eos deserit, quos tueri deberet. Opti- 
rni autem civis proprium est pro reliyione , pro patria , pro 
justitia , er honéstate ornne diicrimen subiré , & pericula 
qV..eque contemnere , ac multo id magit est, eptirni ma- 
gistratus.
fl Serm. 2.

fl Alciat, lib. 1. emblem. 24.
Nititar in pondus pahua, consttryit in arcum.
Quo mayis prensilttr, b'c maye tullir onus.

Post Plutarc. lib. 6. de Caus. natural, cap. 3 2. & lib. 
Symposiacon.
(/) Cap. 3. 
fl Cap. 2S>, 
fl Psalm. 9 r.
fl 1. part. dialog. 10. pag. 125». col. 2.
(c) In lib. de Cradib, humil. cap. Quatuor modis n.

quxst. 3.
fl Eccles. cap. 7. Noli qu.-erere fieri judex , nisi v'tr'ute 

valeas irrumpere iniquitates, nec extimesc >s fsciem potentu>n, 
W ponas scandalum in agilitase r«j:Quod exponit Simanc. 
de Republic. lib. y. cap. 7. n. 2. & lib. <s. cap. 9. & 
Avil. in cap. 2. Prxtor. glos. Enjustija, n. 2. & 
gister Avila in Epistolar, fol. 117. pag. 2.



De la Justicia.
tures ser Juez , si m> tuvieres esfuerzo para 
atropellar las maldades , y para no temer la 
soberbia , y ruegos de los poderosos. 25. Este 
es el temor mundano, de quien trató el Ar
zobispo de Florencia , y otros, (f) en el qual 
el hombre se funda como en causa final : y 
quando los Jueces pecan en esto, les sucede 
de ordinario perder las cosas mundanas que 
temieron , y algunas veces las animas con 
ellas; porque no teniendo á Dios delante de 
sus ojos , y no temiendo su ofensa , no ha
cen cosa buena, ni como deben administran 
sus Oficios , y pierden el tiempo , y el tra
bajo. San Chrysostomo , (/) y San Agustín 
(g' dicen , que fácilmente se desusa de la Jus
ticia ti que en los negocios no teme á Dios , 
sino á los hombres ; y en los Proverbios (Z>) 
se dixo : Que el que teme al hombre , presto 
caerá'-, pero el que teme á Dios, será ensalzado. 
Este miedo en los Jueces , para no enojar á 
los poderosos , está muy introducido en el 
Mundo , pues vemos , que por flaqueza de 
los Oficiales de Justicia suelen encubrirse 
los delitos de los grandes , y mayores: y en 
esto , como dixo Acursio , (/) yerran las lla
ves de la Justicia , 48. debiendo , según el 
Profeta, <f) ser bien castigados , quando de
linquen : y asi el Sabio l<ey Don Alonso, 
(/) hablando de los Jueces , dixo : Ayan es
fuerzo , é poder para cumplir la Justicia cor.tr a 
los que la quieren toller , ó embargar: y (mas 
adelante) contra los torticeros , y soberbio
sos , de manera , que siempre ellos sean ven-
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cedores ; y en otra parte (w) dixo : Ataje los 
malos del Reyno con la espada de la Justicia, 
y arranque los torticeros , echándolos de la 
tierra , porque no fagan daño en ella : y para 
esto debe haber tales Oficiales , que sepan co
nocer el Derecho , y juzgarlo; 44. y en otra 
Ley (») dixo : Otrosí deben ser firmes , de 
manera , que no se desvien del Derecho , -ai 
de la verdad , ni fagan contrario por ninguna 
cosa que les pudiese ende avenir de bien, ni 
de mal, &c.

26. Y este temor intervino en la iniquisi- 
ma sentencia de Pilatos contra nuestro Reden
tor Jesu-Christo , quando dixeron los Judíos: 
(0) Si dexamos á Jesús, vendrán los Romanos, 
y tomarán nuestro lugar, y nuestra gente : 
y asi dixo San Agustín, (/?) después de San 
Ambrosio, (q) que aunque Pilatos se haya 
lavado las manos, no se lavará del hcciio que 
hizo de haber muerto á Christo por temor, 
como en particular sobre esto hacen contra el 
invectiva Montalro, Guillermo Benedicto, Ca- 
saneo , y otros, (r)

27. Entre las leyes de Moysén refiere Jo
sefo (/) una, por la qual se mandaba, que 
los Jueces, sin respeto de interés, y de dig
nidad , juzgasen , y á todas las cosas la jus
ticia antepusiesen : porque siendo , como es, 
la Justicia el poder de Dios , quien contra 
ella prevarica por respeto de los grandes , ha- 
celos á ellos mas poderosos que á Dios. Por 
esto los antiguos Poetas (f) 28. figuraban, 
que la Justicia tenia á sus lados, para su ayu

da,

(e) Florent. in 4.part. tit. 14. cap. z. Aceved. in I. r. 
n. zz. tit. s>. lib. ?. Rctop. Frat. Marcus Antonius in 
Microcosmia 1. part. dialog. 14. pag. 17;. col. 1.
(/) In sermón, de Joann. Baptista.
(g) Ad Fratres in Eremo , serm. 3 y.
(A) Cap. 2S>. £ui tbnet hominem , dio corruet, qui ■vero 

sperat in Domino ¡ublevabitur : facllé deviat a justitia , qui 
in causis non Deu.m , sed borninei pertimescit.

(<) In l. Ad splendidioris, C. deDivers. ofíic. lib. 11. 
ibi: Nota delifla magnorum celari, €7 non punid: quod uepe 
contingit, iicet justitiee claves enent. Authent. Quibus mo- 
dis naturales efficiantur sui. Puteus de Syndic. verb.Jz-.r- 
titi.t, fol. 204. Gregor. in l. yo. verb. En daño , tic. 1 8. 
part. 3. per text. ibi.

(Á) Psalm. 149. Ad fadendam vindiílam in nationibusz 
increpationet in populis. Ad alli gando s Reges eorum in compe- 
dibus , éíT nobiles eorum in manids ferréis.

(i) In Prooemio tertix partiex.
(m) L. fin. tic. 10. part. 2.
(m) L.18. tic.9. part.2. Heredia in Compendio judie, 

cap. 15». fol. 80. Ribaden. de Princip. Christian. lib. 2. 
-cap. 12. pag. 34?.
(•) Joann. 11.
(p) De tempore, serm. 1 r 8. Laverit Ucee manus PUatus, 

tomen tua fatfo non diluit, ipse enim occidit Christ um , qui

eum tradidit ocddendurn. Judex enim bonus , constam, 
ne sanguinem innocentis addi cent, nec invidi.e cedere debut, 
nec timor¡.

(7) Serm. 49.
(r) Móntale, in traóh de Rcprobacione sentent. Pilat. 

Benediót. in cap. Raynuntius, ¿.part. verb. ¿\í,rtu.o ¡ta
que in primo , lol. 1 11. n. 258. de Testament. Cassan. 
in Catalog. Glor. mund. 4. part. considerar. 6. versic. 
Tertio peccavit. Redin. de Majestat. princip. verb. 
etiam per hgitimos, n. 44. cap. Ostendit 2;. quxst. ;. 
Ostendit ( inquit) nec illos tmmunes d scelere esse qui penni- 
¡enint Cbriiturn principibus inte’Jicere , cuan pr¿ mulrituJine 
time, tnt, UT possent ¡líos ajado, L7 se d consenso, libe: .vez 
qui enim desit obviare cum potest, contendí, lsidor.de 
Summo bono, lib. 5. cap. y 8.

(,) Lib.4. Antiq.Judic. cap. ultimo, & Simanc. lib.y. 
de Republic. cap. 6. Oportet enim sine lucd, er dignif.itis 
respeftu judicare , VT justitiam ómnibus aliis rebus aniepenc- 
re ; bate enim injuria in Dei contumeliam recidit : quasi ve1 o 
is infirmior sit habendus, quam illi, quorum potcn'i.e metu 
pneic jus fertur calculas > nam Dei potentta est justitia, erga 
qui in magnatum gratiqqi. p>eevadca(ur , potentio>es ¡ids 
quam Deum facit.

(/) Ut tescatur Redin. de Majestat. princip. verb. l/t 
utrumque tempus, n. i. fol. y 8.

lsidor.de
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da , y guarda, dos poderosos armados : el 
uno era Marte, Dios armígero, y belicoso, 
para allanar los contrastes de los poderosos 
contra la Justicia : y el otro era la sabia Dio
sa Minerva , para rendirlos con sabiduría; y 
también la pintaban con un peso en una ma
no , para que el Juez , no por su alvedrio, 
sino por lo escrito, diese fielmente su dere
cho («) á cada uno; y en la otra mano tra- 
hia una espada, para contrastar , y reprimir 
los rebeldes, y fiagiciosos, y castigarlos, (x) 
como adelante dirémos : en lo qual , según 
dice Guillermo Benedicto , (y) los Jueces han 
de scr constantes, e inexorables, como la ley, 
que es sorda , y no se mueve por ruegos, ni 
respetos para dexar dc dár el premio , y el 
castigo.

Sin embargo, que (como queda dicho) 
el poderoso pretenda poder lo que no se pue
de, ni debe hacer, y para ello use de amena
zas , y temores con el Juez, cuenta San Agus
tín , (z) que zAlipio , siendo Consultor del 
Gobernador de Roma, fue por un poderoso 
malo tentado con promesas , y dadivas; y 
viendo que éstas no se admitían , probó si 
harían mas efecto en él las amenazas. De qué 
os congoxais , dice San Pedro , (a) los que 
tenéis contrarios , y padecéis algo por sus
tentar la Justicia en su punto , y en la rec
titud que ha de estár? Quién hay que pue
da ofenderos? Si fueredes bien intencionados, 
y desearedes acerrar , no temáis las amena
zas , ni los fieros con que los poderosos , y 
malos procuran amedrentaros, porque os per
turbéis , y divertais de la rectitud que pro
fesáis. Bienaventurados (dixo el Señor (6)) 
son aquellos que padecen persecución por la 
Justicia. Y por San Lucas (c) dixo Christo 
nuestro Señor : No temáis , ni os doblen las

Lib. II. Cap. II.
amenazas (d) de aquellos que solamente pue
den quitaros la vida temporal; pero temed el 
que os puede privar de la eterna , y embiaros 
para siempre al Infierno.

29. Nace muchas veces el temor en el 
Juez de sus proprios vicios, y culpas, y por 
encubrirlas, ó proceder en ellas seguramente, 
comete males, ó los tolera, ó se rezela , como 
hizo Herodes,que degolló á San Juan Bap
tista, (e) al qual temía por la reprehensión 
que le hacia del adulterio con la muger de su 
hermano: y Caín, después de la muerte de 
Abél su hermano, andaba temeroso, y despa
vorido , y decia : Qualquier que me tope me ma~ 
tara; (/) y no habia otro hombre , que le 
pudiese matar , sino solo su padre Adán. Y 
es cierto , que el mal Prelado , ó el mal Juez 
teme á su subdito, porque no hay cosa que 
haga el ánimo tan tímido , como la conciencia 
de la reprehensible vida : (^) 30. y por el 
consiguiente el que vive bien , no teme al 
Juez : (/j) 3 1. y asi dice Fero, (/) que los 
Jueces viven estado peligrosísimo , según son 
combatidos fuertemente; que si la gracia, y 
temor de Dios no los guarnece, es imposible 
que alguna vez no tuerzan de la Justicia, 
quándo por amor, quándo por temor, quán- 
do por codicia, y quándo por ira : y asi tie
nen suma necesidad de la gracia , y temor di
vino para librarse de estos contrarios, de que 
arriba hicimos mención.

32. A la fortaleza delCorregidor perte
nece estorvar, ora por denunciación de par
te , ora de oficio , (A) que los poderosos , y 
ricos no injurien , ni atropellen , ni calum
nien , ni usurpen las haciendas á los humil
des, ni á los pobres , ni á los inocentes, 
como dixo el Jurisconsulto Paulo : (/) y que 
con su favor , y patrocinio no se obscurezca 

la

(/;) Cap. Non afferamus 24. quaest. 1. cap. Omnis 
40. distinólione.

(,v) Cap. Non solum 2;, quaest.y. cap. Sicut in fin.2}. 
quxst. 4.
(?) In quxst. An liceat occidere peccatores, posita 

in 2. tom. Repet. cap. Raynuntius, fol. f 7» n. jo. in 
fin. tom. 1. de Testam.

(z.) Dc Contcss.
(a) 1. Pet. 3.
(b) Matth. cap. y.
(r) Cap. 12.
(d) Dixi suprá lib. i. cap. n, n. 22. in fin.
(e) Marci cap. 6.
(/) Genes. 4. Omnis qui inveneñt me} occ¡det me.
(a) Glos. & ibi Platea in 1. Prisco, C. de Palat. sacr. 

larg. üb. 10.
(bp Platea in l.Nulli, C. de Agcntib. ¡n rebus, lib. 12.
0 In Ada* cap- ^4- In-perícntloMsimu statu tunt judices:

tot enim ariefibus impetuntur ut nisi gratia, tlmore Dei 
sr.ffulri sint, impossibile sit , ut non aiiquando d justitia de- 
fleflant , aiiquando enim amore, aiiquando timare , aliquan- 
do cupiditate, aiiquando ira convincuntur, ut d juititix relia 
via devient : grfltia igitur, ÜT Dei timor ¡His tunt máximo 
neces jaría.

(Ji) L. Mulicrcm, & ¡bi Cynus, & Bart. C. Si mancip. 
ita fuer. Boverius in singul. verb. Accu’atio, n. 4.

(/) In 1. Illicitas, §. Ne potentiores, tf. de Offic. prxs. 
ibi : Ne potentiores viri bumiliorei injuriis affi.iant, neve 
calmnnioiis criminibut inseflentur innocentes , ad reitgionern 
Presidís provincia? pertinet, 1. Ad invidiam, C. Quod mc- 
cus causa. Puteus dc Syndic. verb. Juititia, num. fin. 
fol.zo;. ait: Quod qui Rempubl. tueuntur, in primis oper.un 
dabunt, ut jit>is, CT judiciorum ¿quítate suum quisque teneat, 
ut ñeque teñidores propter vilitatem circumveniant, ñeque 
cupletibus aduna ¡tienda, vel recuperando obsit invidia. Bald. 
§, Ne potentiores ait, oportere judicem benevalum,

pro-
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quela justicia, como queda dicho : porque ningu

na afrenta es mayor , ni ha de causar ma
yor sentimiento al que gobierna , que vér ser 
maltratada la plebe , pues qualquiera mal que 
ella padezca , ha de ser como gota en los pies 
del Principe ; porque , como dice San Pablo, 
(r/í) todos los miembros son de un cuerpo , y 
el uno tiene necesidad del auxilio del otro : y 
asi conviene , que todos estén en perfeda dis
posición para exercitar sus Oficios. Y haga el 
Corregidor , que les paguen lo que les lle
varon de sus Tiendas, y Oficios , ó lo que 
se aprovecharon de sus trabajos , jornales , y 
servicios, ó lo que por otras causas les de
ben , y con trampas , y tyranía les retienen :
33. teniendo consideración , si la persona de
mandada es noble , de embiarle á decir que 
pague aquello que le piden , ó emb’e d 
dár razón de su defensa : porque a los ilus
tres , y nobles , ó constituidos en dignidad, 
se debe particular honra , y respeto : (n) y 
con este cumplimiento , ó luego pagan , ó el 
Corregidor les hace pagar : y no sea impru
dente de pagarlo el Corregidor de su bol
sa por ellos , como hacen algunos, que es fi
neza escusada , y del deudor no admitida. 34. 
También debe hacer el Corregidor , que los 
poderosos restituyan los valdtos , y conce- 
giles, como adelante dirémos , (0) y que en 
los repartimientos generales de Alcavalas , y 
Servicios, y otros dacios, y tributos, haya 
igualdad , y proporción j de manera , que 
los ricos no queden francos , ó aliviados, y 
los pobres oprimidos, y cargados, como lo 
encomienda la ley Real, y lo escriben Juan 
de Platea , y otros. En lo qual pasa gran 
injusticia en los Pueblos , por no hallarse 
las Justicias presentes d ello , corno no les 
vá interese, ó por condescender con los po
derosos , y nunca desagravian á los pobres,
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claman de los injustos repartimientos, 

(como deben hacerlo , y execurar la revis
ta , sin embargo de apelación , (q) ) y no 
atienden d lo que dixo el Eclesiasrés , (r) que 
el pasto del León en el yermo era el asno 
montes , y el de los ricos los pobres. Y en 
otro lugar dixo, (/) 25. que la voz del po
bre penetra los Cielos , y no desciende hasta 
que sea oída : ni consideran lo de San Chry
sostomo , (f) que quando el pobre padece 
violencia del poderoso , aunque no se atreva 
d dar voces , pero su interior sentimiento, 
y clamor es oído de Dios ; y por esto dixo 
Platina, («) qued la Justicia se ha de juntar 
la Fortaleza; 36. porque asi como la for
taleza sin justicia es materia , y ocasión de 
iniquidad , asi la justicia sin fortaleza muchas 
veces buelve las espaldas , y desampara al que 
habla de amparar: por lo qual Patricio (x) 
en su República pone la fortaleza por segunda 
calidad necesaria al Gobernador , al qual tor
no a decir, que reduzca , y reprima d los 
dichos poderosos sobre la injusticia de los re
partimientos , porque no solo cargan d los 
pobres los tributos que ellos deben ; pero eso 
poco que les reparten , no quieren pagar : y 
con autoridad atropelle , quando convenga, 
d los duros , y desacatados a que paguen 
aquello , y los derechos , y deudas fiscales, 
y públicas , como lo mandaron los Empera
dores Arcadio, y Honoiio, (y) y que de 
los nombres de ellos les diesen noticia , y avi
so : y para esto decia el Obispo Osorio, (z) 
que el Corregidor ha de ser poderoso , por
que por temor , ó flaqueza no adjudique 
contra razón , y derecho las causas d los que 
en la República pueden mucho. Asi que de 
los poderosos , y ricos, que comunmente 
pretenden ser libertados , debe el Corregi
dor defender, y amparar d los de menor es

ta-

proteólorem pauperum esse , ne in justé molestiam pa- 
tiantür, nam erit hoc magna eleémosina coram Dco. 
Ovid. lib. de Ponto.

Regia , crede ¡rábi, ret est sv.ccurrere lapsis.
Convenit , CT tanto , quantus es ipse , viro.

(m) AdRom. 11.
(n) L. fin. in princip. C. Ubi Senator. vel Claris. 1.

Convenit, C. de Accusation. 1. Quicumque , C. de 
Procurat. Authent. Ut ab illustribus , & qui super 
«am dign. ¡n princip.

(0) Lib. y. cap.9. n. 12.
(f>) L. if. tit. 6. lib. 3. Recop. Platea in 1. r. C. d<;

Lensit. & censitor.lib.ii. in fin. Gironda deGabcl. 
*• part. §.2. n. 40.
(r) Dicam infra. lib y. cap. y. n. 3 i.

■ ('■) Cap. 1 y. Pascua ¡eonis onager in eremo, sic pascua 
Ihitutn pau/sret.

(x) Cap. vox pauperis penetral nubes, er non
descendit , doñee audiatur.

(x) Homil. i. super Matth. guando pauper violentiatn 
patitur d potente , etiam si non est ausus vociferare , sed la- 
tenter ¡acrytuatur , tacitus ejus clamor in excelso atalitifr. 
Gregor. in 1. y. glos. y. tic. 3. part 3.

(uj Lib. 8. de Opc. civ. cujus verba singularia, sup. 
retulimus 11-23.

(xj De Republ. lib. 3. tit. 1. fol. ir. pag. 2. in fin.
(y) In 1. Missi opinatores, C. de Exaít. trib. lib. 10. 

ibi : Judicibus quoque eorumque officsls eatenus subve nimia, 
us in contumaces debitores cujuslibet dignitatis autboritatem 
suam exerceant : at si impudenter solutio differatur, aflore/ 
procuratores, eorumque prxdia prosequnntur de t orum queque 
nominibus ad n< stram scientiam relaturi. Lucas de Pen. iu 
dict. I. Missi opinatores, in fin. versic* npt.a.

(x) Lib. 7. de Regis institut.
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íado, y d los pobres , y miserables perso
nas , refrenando d aquellos: y como dixo 
Dios por el Psalmista, (a) con cabezón , y 
freno constriñendo sus mexillas , para que su 
atrevimiento , y arrogancia no eche raíces. 
Y por esto decía Cermenato, (£) que habia 
de procurar el Gobernador , que los inso
lentes , injuriadores, y soberbios no hicie
sen daño en la República. Cicerón dice , que 
la causa porque los antiguos Romanos eli
gieron Reyes, fué para poder ocurrir d uno 
de valor prestante , y que amparase d los po
bres , y menores , d los quales los ricos , y 
poderos oprimían : y que esta misma razón 
fué una causa de hacer leyes entre otras, 
como adelante diremos. Esta fué la amones
tación que Aristófanes, según Valerio Mdxi- 
1110, (r) hizo en una Comedia, introducien
do d Feríeles Ateniense , que bolviendo del 
Infierno , habia pronosticado , que no conve
nia criarse el León en la Ciudad , porque des
pués de criado era necesario sufrirle ; esto 
es,, para que los tales poderosos, é insolen
tes , tal vez con la corrección , y con el des
tierro , y tal vez quando esto no aproveche, 
y convenga , sean con la vida extirpados, y 
compungidos, como en otro lugar deci
mos. (d)

Y no solo en lo dicho debe el Corregi
dor guardar rectitud , y justicia , pero tam
bién en la parte distributiva de las honras, 
y de las demás operaciones que tocan a esta 
virtud , (e) para que todos participen , y res
petivamente gocen de lo que les pertenece, 
lo qual hace mucho al caso para tener con
tentos d los subditos , y sin razonable 
quexa.

Los Egypcios , según refieren Pierio , y 
otros , (f) significaban la igualdad del Prin
cipe , y del Gobernador por la Golondrina,

qual ave , según los naturales, con parti
cular cuidado ceba sus hijuelos, distribuyén
doles la comida igualmente, sin ddr mas al 
uno que al otro , y al que primero dió , no 
le buelve a proveer hasta que iguala d los 
otros con él.

Asi que , como queda dicho, contra los 
poderosos , tyranos, y de dura cerviz mues
tre el Corregidor la fortaleza , y aceros de 
la divina , y blandiente espada de la justi
cia , que el humilde , y el flaco , y el Labra
dor harto rendidos , y sujetos estdn. Y asi 
en el Capitolio de Roma estaba escrito : Per
donar d los vencidos , y quebrantar d los 
soberbios. 37. Y muéstrese en esto el Cor
regidor , no muger , que quiere decir blan
dura, y molicie, sino varón, que significa 
virtud , valor, y constancia, (b) y cabeza 
de la familia: y no sea como el Rey Niño, 
del qual dice Juan de Mena : (/’) Ends vie
ras al Rey Niño , con su cuerpo sin brazos, 
sintiendo que era flaco , y pusilánime para 
el gobierno 5 porque asi como los brazos 
defienden al cuerpo , asi el Gobernador ha 
de tener brazos para defender su cuerpo, 
que es su República: y en las Idivinas letras 
brazos significa fortaleza , y poderío de la Re
pública , según Vatablo , y otros. (^ ) En re
solución los tales poderosos, delinquiendo con
tra el servicio del Rey, ó contra la auto
ridad , y desprecio de su justicia , deben 
ser con mas rigor castigados, por el mayor 
peligro, y peor exemplo que se causa de sus 
desacatos. (l) Y no haga el Corregidor lo que
dixo Solón de las leyes : Que eran como 
las telas de las arañas , que prenden solamente 
á las moscas , y flacos animalejos , y que las 
horcas no se bat ían sino para los pobres , y des
graciados : ni dé ocasión d que por el poder, 
y temor de los poderosos sea forzoso d los

que

(-1) Psalm. 31. In camo , (ST frJno maxillas eorum con. 
tringe , qui non approxiwant ad te.

(b) In Rapsodia, cap. 38. pag. 335».
(r) Lib. 7. Capt 2.
(d) Inha hoc lib. cap. 13. n. 36. usque ad 41.
(e) Authcnt. Ut omnes obed. Judie, provine.in prin 
{/) Ut refert Frat. Marcus Antón, in Microcosm.

part. dialog. 7. pag. 66. coL 
Virgil. lib. jEncid.
Tu rege>e imperio pi,pu¡o} } Romane , memento.
Hx tibi erunt arta , pacisque imponere tnoretn, 
Parcere subjefiis , vr dcbJiare tuperbos.

De quo vide Oroscium de Covarr. emblem. 16. lib.
(b) §. Illud Ambrosu 2 2. quxst. 3. Quem ad hoc a 

legat Abbas in cap. Forus, notab. penult. de Verb.si 
níhcationc, Petrus Gerar. de Petra san¿L singul. 1

Augustin. lib. 3. serrn. 13. Authent. de Nuptiis in 
princip. Job, cap. 37. Viri perfeólae vita: homines 
inemorantur. Gregor. lib. 38. Moral, super illud Job: 
Accingcre sicut vir lambes tuos, & lib. 38. super illud 
Proverb. 0 viri ad vos, CTc. & vir est caput familia? 
sua?. Esther 1. Div. Hieron. super Epist. ad Titum, 
& in cap. Cum caput 3 3. quast. 5. Alios refere Frat. 
Marcus Antón, de Cam. in Microcosm. 2. part. dia
log. 9. pag. roí. col. 1.

(i) Metro 6.
(k) Super Isaia? cap. yi. & Frat. Marc. Antón, de 

Camos in sua Microcosm. 2.part. dialog. 12. pag. 140. 
col. r.
(/) Authent. de Mand. Princip. §. Festinabis , vers. 

Talem vero, argum. 1. Quacdam delióta , ff. de Poen.
(rn) Mena Metro 82. fol. 18. & ibi glosa.



De la Justicia, . 273
que pueden menos ocurrrír al Rey , y á sus
Consejos á pedir justicia, (n)

38¿ Verdad es según San Agustín, Lu
cas de Pena, y otros, (o) que con algunos 
disimulamos, d los quales corregir, y casti
gar no podemos: y por la malicia de los 
tiempos, antes es loado , y absuelto el ini- 
quo , que condenado. Y no emprenda el Cor- 
jegidor cosa , que siendo resistido , no pueda 
salir con ella, porque en tal caso, no ha
viendo peligro en la tardanza, debe disimu
lar , y suspender el castigo , ó lo que huvie
re de hacer, hasta estar bien proveído , y 
apercibido del acompañamiento, que para

. ello fuere necesario , (p) 39, en especial ha
viendo turbación peligrosa en la República, 
como fué en tiempo de Catalina, que d Craso, 
varón poderoso, se disimuló su culpa , como 
refiere Salustio en su Catilinarío : y en este 
proposito lo dispuso el Emperador Justiniano, 
(<?) Y es gran prudencia conformarse con el 
tiempo , que lo que en un tiempo fuera dig
no de castigo, se reserve, y disimule para 
castigarse en otro: (r) porque no se ha de 
ddr ocasión, ni causa , d que sea el Juez ven
cido, desobedecido, ni desacatado; y si lo 
fuere, haciendo el deber, y justicia, casti
gúelo con rigor , sin perdonar nada de lo 
que las leyes ordenan. Aristóteles dice : (;) 
Que es muy peligroso hacer justicia contra los 
poderosos , cuya ira, y enemistad es de te
mer , y su amistad es necesaria : y asi se en
cubren , y disimulan muchos delitos, y exce
sos de los tales, (t)

40. Pero anímese, y esfuércese el Juez 
con el ayuda , y favor , que Dios (n) le ofre
ce contra los poderosos , diciendo : No te
máis , que yo seré con vosotros: y diga lo del

Tom. /.
(n) Dicam intr. hoc cap. n. >1.
(o) Luc. de Pennain 1. Missi in fin. vers. Et nota, C.de 

Exaól. trib. lib. 10. Ubi refert August. dicentem, quod 
nonujlos toleramus, quos corrigcre , vel puniré non 
possumus , cap. Quisquí; 14. quxst. 1. cap. Quali 25. 
quxst. y.ibi: Vel digna debeant ul'ione compescere , vel ad 
no¡ unjue perducere f quia malas voluntates hom'mum cohi
biere non valemus ad plenu.m , cap. Hac ratione in fin. 51. 
quxst. r. Bessiuslib.i. de Republic.cap.9. ait: Quídam 
autem tam difficilia,tamque periculosa sunt, ut tanquam i» 
ruinera eorum , qv.x fieri nequeunt , pessint habefi , ideó 
odióla magnorum quandoque celantur, & non puniun- 
tur,* glos.fin. in l.Ad splendidioris, C. de Divers. offic. 
lib. 12. uc supr.dixi Host.inRubric.de Judx. Quodptr- 
mittimus, nvl.ntes concedimus ,■ CT pnecipimur.
(p) L. 2. tit. 17. part. y.
(q) In Authent. Quomodo oport. Episc. §. Sed ñeque 

effusas,&c. Utile 22. quxst. 2. Puteus de Syndic. ver- 
^o Justitia , fol. 2Oy.
(r) Quia melius est pati modicum, quam intrare in

Psalmistd : fr) El Señor es mi ayudador , no 
he de temer : y lo de San Pablo : (7) Si Dios 
es de nuestra parte , quién nos podrá ofender* 
y esfuércese con el favor Imperial , que le 
prometió Justiniano, (z) diciendo: No te dé 
cuidado, aunque sean poderosos los que ne 
gocian ante ti, porqtie asdz te basta para 
tener perfetta fortaleza , la ley, y C1 favor 
del Imperio : y lo mismo le promete el Rey 
Don Alonso en sus leyes de partida : (4) y 
lo mismo, y con mayores efe ¿tos prome
tieron Don Fernando , y Doña Isabel, justí
simos , y verdaderamente Catholicos Re
yes, y su nieto el Rey, y Emperador Máxi
mo , é Invid»simo Carlos V. con tantas, y 
bien instituidas Leyes, y Migistrados, y 
Tribunales de poderosa jurisdicción , y auto
ridad : lo qual la Migestad Real del Rev D. Fe-* 
Jipe nuestro Señor , Catholicisimo, y único 
zelador de la justicia, conserva, y acrecien
ta : el qual con la cortante espada de ella ha 
hum;llado ció estos , y otros Reynos, y do
mado las cervices de grandes Señores, y 
poderosos , á quien , por no convenir , no 
perdonó con su usada clemencia sus culpas, 
ni respetó (por no dexar de ser fuerte) slís

Estados, y poderes; y no hay Alguacil, que 
no pueda hoy hacer execucion contra ellos, 
y sacarles seguramente su plata , y sus caba
llos : felicidad n> alcanzada en otros tiem
pos, y por Unico bien celebrada en estos, 
y que lo será en los futuros siglos, por la 
gran seguridad, é igualdad de justicia entre 
los subditos.

Alexandro Magno estimó en mucho á 
unos Jueces , que le condenaron en un pley
to , que trahia con unos Criados suyos. De 

dos Reyes Egypcios cuentan las Historias,
Mm que

Íitium ccrtamina. Abbas in cap. r.de Appell. & in cap. 
Quintavallis, de Jur. jur.
(/) 2. Ethicorum: Ira CT inimicitia potentum est rimenda, 

& lib. y. Polit. cap. 6. 7--& 9. aic: Quod amicicia po
tentum esc necessaria. Caco.

Cum locuplete viro litem motare caveto.
(/) Dixi Supr. hoc cap, n.iy. super glos. Acufsio.
(«) In Levitico, cap. 24.
(x) Psalm. r 17. Dominus mihi adjutor , & non timebo.
(y) Ad Rom. 8. Si Deus pro nobis, quis contra nos?
(x) In Authentica de Mandar. Princip. §. Patrocinia, 

ibi: Nec tit tibi cura cujuslibet sinthxc agentes dom'mii, suf- 
ficit enim per ornnia tibí ad perfeflam fortitudin;m,ü' lex,(IT 
imperii favor, 1. i. C. Ne liceat potentioribus, ibi: Ntc 
metv.eds, ne pr<ejudces clafissimis viris.
. (a) L. x8. & xi. tit. 9. part. 2.
(b) Ut testatur Cassan. in Catalog. Glor. mund. 7. 

part. consider. 24. ad fio. Botero lib. 1. de Racione 
status, foL 1 in fin.

C.de
Host.inRubric.de
r.de
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que hacían jorar d los Jueces , que no tor 
cerían la justicia , ni una linea, aunque ellos 
se lo mandasen: y del Emperador ¿Trajano 
referimos arriba lo mismo, (c) Y de Felipe 
el Hermoso, Rey de Francia, y de Carlos 
VII. su succesor, se lee, (</) que prohibió 
que los Jueces hiciesen caso de las Cédulas 

. Reales , que se llamaban de Justicia , ni obe
deciesen sino d las que les pareciesen jus
tas. Y por leyes de estos Reynos (?) esta 

.proveído, que las Cartas^, Cédulas , y Pro
visiones Reales, que se dieren contra Fuero, 
y-Derecho , y en perjuicio de partes , no 
.sean cumplidas, só graves penas: 41. como 
quiera que solo el Papa, y el Emperador 
pueden ser Jueces en sus causas proprias : y 
.los Reyes de Francia, y los de España se 
sujetan al juicio de sus Consejeros, y aun 
de otros menos altos Tribunales , cuyas sen
tencias permiten , que se cúmplan , y execu- 
ten contra ellos, según lo dispone el De^ 
recho: (/) y aun en caso dudoso , dixo el Ju
risconsulto Modestino , (¿) que el pleyto dé 
entre el Príncipe, y el vasallo se podía sen
tenciar contra el Príncipe , como del Rey 
Catholico Don Fernando se refiere , que lo 
mandaba á los de su Consejo : y el Emperador 
Trajano fué alabado de Plinio , (h) que en su 
tiempo se daban sentencias contra el Fisco, 
d?c;cndo , que la causa del Fisco nunca sue
le ser mn’a , sino quando ct Principe es bue
no. También refiere Julio Capitolino , que 
Marco Antón o el Filosofo , en materia de 
inrerjnunca favoreció al Fisco , aunque 

,csto guardan mal algunos Jueces; porque el 
deseo que tienen de agradar al Príncipe , los 
ciega, quando no hay evidencia en contra
rio. Mas escribe Valerio Máximo , y otros,

(0 . .. , ,
Espartanos elegían ciertos Magistrados, que 
llamaban Efoíos , ó Tribunos del Pueblo1, pa
ra moderar la potestad Real, y conocer de 
las causas de los Reyes, y Cónsules. 42. De 
manera, que el tocar la causa al poderoso, 
ó al Rey , tió ha de ser parre con el Corre
gidor , y Juez, para que déxe de hacer justi
cia , corno lo enseña San Agustin , (f) al pro
posito referido , donde traite otras cosas : y 
en el Exodo se dice , (/) hablando con los 
Jueces : No consentirás en él juicio con los -mu
chos , qué te hagan apartar de la -verdad , ni 
te apartarás del pobre por temor del rico , ni 
juzgarás tuerto , ni harás cosa desigual , ni te
merás á ningún poderoso , sino guarda justi
cia en peso , y medida , porque el Tribunal de 
juicio en la tierra , representa el juicio de 
Dios. Y entienda el que por miedo de algun 
poderoso oculta la*verdad, y dexa de hacer 
justicia, que según San Agustín , (m) provoca 
sobre sí la ira divina, porque mas teme al 
hombre que d Dios. Y en el libro de Ester, 
(») dice la Sagrada Escritura : Sea el juez, 
justo , y sin vicio grave , sea fuerte , y pode
roso , y constante en hacer lo que debe, y no te
ma el poderío del grande ; porque sepa , que na 
hay quien pueda resistir á la magestad de su 
ojicio.

43. Y esta fortaleza j y constancia cn ha
cer justicia, muéstrela el Corregidor tanto al 
remate , y déxo det Oficio , como en eí prin
cipio, y progreso de él; pues la difinicion 
de la Justicia es constante , y perpetua vo
luntad , para dar a cada uno lo qúe' es suyo, 
(0) sin que el miedo de la persecución , y re
sidencia le haga cobarde, y pusilánime , co
mo d los mas acaece, según París de Pu

teo,
(c) Lib. 1. cap. 6. n. 10.
(d) z\pud Aufrcr.in suo tradatu Ordinat.titul. deRes- 

ciipt.cap. Quiasxpe contingit. Cassanxus in Catalago 
Gior. mund. y. part. consid. y. versic. Tertio quoniam.

(e) Ut íu tit. 14. íib. 4. Recop.
(f) Cap. Cum venissent, de Judiciis, 1. Proxime, ff.de 

His qux in testam. delentur, cap.Nos sí competenter 2. 
quxst. 7. 1. Fst rcceptum, ff. de Jurisdid. omnium ju
dicum. Cassan. ubi supr. y. part. consider. y.

(gi In I.N011 puto 10. ff. de Jure Físc. de cujuS mate
ria vide Felin.¡n cap.Pastoralis,de Rescript.late Addit. 
ad Seguram in trad. dcBonis constan, matrim.quxsit. 
fol.222. col. 1. n.80. Covarr. lib.i. Variar, resol, cap. 
jí. n. 1. Quemada ¡n Compendio QQ. Fiscal, fol.78. 
quxst. 25. per totam. Suarez in Prooem.leg. Fori, pag. 
Sí.col. 1. & 2. Pjp. j,, jt s¡ debitor. n.7.tf.de Pignor. 
Peralt. inl. 3. §. Fideicommb$a,n..5>í. ad fin. cum seq. 
ff. de Haered. instit. Matthesela, rotab. 7í,
'(b) In Panegyr. , J(efiuí
vincit urfiscus, cujus mala causa nunquam tst nisi sub btnt

Principe.
(i) Lib.4. tit. de Moderatione animi. Guill. -Benedid. 

in cap. Raynunfius , verbo Ei uxorem, 11. y 9 8. & seq. 
de Testam. Cassan. in did. versic. Tertio quoniam.
(£;Lib. í.Confession.
(/) Cap. 1 8. Nec quemquam mortaliutn formidetis , judi

cium enim boc Det est. Proverb. 8. Paul, ad Román. 13. 
cap. Quid Culpatur 23. quxst. 1. & Deuteron. 1. Quoi 
justum est judicate, Dei enimest judicium. Pafalipom. i>». 
Videt e quid fac'tatis, non enim bominit exercetis judicium, sed 
Domini 3 VT quodeumque judicavtrtrií , in vos redundaba. 
Aviles in cap.2.Prxt. verb. EnJusticiajn. 3 .diani infra 
lib.3. cap. 1. n.y. & 11.
(m) Transumptive in cap. Quisquís 1 í. quxst. 3.
(ri) Cap. 9. Sit judex in se juttus , utnuhi ¡ubjaceat vóo 

gravi, CT fortit , potens , W conttant in exbibendo quod 
debet, ne vereatur magnitudinem cujtúcunqut quia non e»t 
qui resistat majeitati sua.

(0) L. 1. ff. de Justicia , & jure.

ff.de
n.7.tf.de
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teo, (p) y adelántese díra.*44.poique sepa, que 
si disimulare, ó dexáre de castigar Jos de
litos de los malos, aunque sean personas 
poderosas , incurrirá en muchas penas esta
tuidas por Derecho j (4) porque quando los 
delitos de los poderosos, y mayores no se 
castigan , luego los inferiores , y menores lo 
toman por exemplo, y lo traben á consc- 
quencia : (r) 45- y han de ser los podero
sos , y nobles punidos con mayores penas, 
quando contra la Justicia intentan algo , por 
ser su profesión ayudarla, y honrarla: y 
asi dixo la ley de Partida : (/) Son tomo asol
dadados para guardar la justicia. Finalmente, 
si no los castiga , presumirscha contra el Juez, 
que es sabidor de sus delitos, y clue los en
cubre , y disimula : y por el contrario , con 
la dicha constancia, y fortaleza tendrá mas 
sujetos á los mayores, y poderosos: (7) 46. y si 
no pudiere sin peligro de su autoridad, ó 
persona , oponerse d castigarlos, ó remediar 
su mal exemplo, escriba al Consejo , con 
testimonio de lo que pasa , para que se le dé 
el favor, y remedio necesario , como eii otra 
parte dirémos. («)

47. Pero el dia de hoy , quién será este 
esforzado , y tan valiente Corregidor, como 
dice San Pablo , (x) de quien se admiró el 
Emperador Justiniano , (/) que sin temor de 
los poderosos , y de tantas persecuciones, 
administre con libertad justicia, y alabarlehe- 
mos , (z) y iremos d vérle , como al Lacede- 
monio Glanco i al qual, segun dice Herodo- 
to , (a) por su tan célebre, é incorrupta justi
cia , iban muchas gentes estrangeras a ver, 
y d conocer á Esparta : ó como á Lucio 
Scipion Antiochense, del qual refiere Vale
rio Máximo, (b) que guardó todas las le
yes inviolablemente : o como al Ateniense 
Aristides, del qual refiere Cermenato , (c) 
que entre otras virtudes fué excelente en

Tom. I.
(/>) De Syndicatu, verb. Pcena, cap. 5. n. 3. fol. 2,8. 

dicam n. 5 r.
(?) Platea in 1. z. n. 2. C. de Lucris advocar, lib. 12. 

Redin. de Majestat. Princip. verb. Sed etiam per legiti
mes tramites , n. 48. & sequent.
ó) Cap. Nemo 8 3. distinófione.
(s) L. 3. tit. 10. part. 2.
(Ó L. 3. tit. 1. part. 2.
(it) Infrá hoc lib. cap. 13. n. 46.
(x) 2. Corint. 2. Et ad hsec quit idoneut ?
(/) In Authent. de Judicib.§. Vetus, versic. guia veri 

«mpetent, ibi: Et circajustitia rnirarnur obiervationern.
(zfi Ecclesiast. cap.} x. £uit ett iite,vr laudabimus eum> 

Hostien.in Summa in Prooemio,n.8. Virgilius r.Eglog.
Sed tamen itte Dtut quit tit , da,

Tj/tere , nebit.
Et lib. 6. Aneldos*.

la justicia , por lo qual alcanzó el renombre 
de Justo , y murió tan pobre , que no dexó 
con que poderse enterrar: ó como a Osiris, 
del qual dice Diodoro, (¿) que por haver si
do tan raro en la justicia , fué tenido por 
Dios desde antes que muriese : y Macrobio,
(e) y Plutarco (j) añaden , que para signifi
car los Egypcios el nombre de Osiris , pin
taban un cetro , y en lo alto de él un ojo, 
significando con el cetro la Justicia , bien 
como con insignia Real , la virtud Real 5 y 
por el ojo la sincera intención.

48. No vemos perseguidos , y desayuda
dos el dia de hoy sino á los buenos , y ente
ros Jueces, que hic-eroo pagar al tramposo 
lo que debía, que allanaron al soberbio en
tronizado , que hicieron restituir al Regidor 
lo usurpado , que castigaron al hijo de ve
cino atrevido , y que quitaron la amiga al 
Canónigo; y porque la verdad, y justicia cau
sa odio , y persecución , (g) luego es cierra 
contra ellos la co ijuracion , para hacerles 
quitar con calumnias , y falsas quexas los 
Oficios antes de tiempo, y molestarlos des
pués en las residencias , con pérd'da de re
putación, sosiego , tiempo, y hacienda, sin 
que de estos nanos se consiga jamás condig
na satisfacción : y asi el Christiano Juez so
lamente se consuela , y cura con la divina 
triaca del Evangelio , (b) que promete galar
dón á los perseguidos por la Justicia : y con 
lo que dice el Eclesiastés: (i) Pelea hasta la 
muerte por la justicia , porque antes se debe 
elegir la muerte , que la transgresión de la 
justicia; (Íq) pero como nuestra carne es en
ferma , y no ve el remedio , y fruto , luego 
de contado, y presente , quedan muy aco
bardados, y temerosos los ánimos para ad- 
ministarla con tantos peligros temporales: y 
si una vez por ella se arriesgan, ciento la 
pervierten , como lo sintió el sabio , y va-

Mm 2 lc-

P.iuci quos eeqtiut amabit
Jtyter. ' . , . .

(.,) Apud Texto, in Officina 2. part. tit. Justissimi.
(/-) Lib. ?. cap. 7. in princip.
(f)In Rapsod. cap. 58. pag. 338.
(d) Lib. 4. cap. 1.
(e) 1 Saturn. cap. 2 1.
(f) De Isidc , & Osir.
(g) Terent. in Andr. Obtequittrto amicot^ veritas odium 

par¡t} 1. 1 1. tic. 1. pare. 7. vers. Porque loi omet. Et dixi 
supr. lib. 1. cap. 15. n. 25». & infrá lib.y. cap. 1. n-4<í. 
& 203 •

(b) Marci y.
(/) Cap. 4. l'tque ad mortem certa pro justitia.
(k) Lap. Ita ne 32. quxst. 4. cap. Sacris, extra quod 

mccus caus.
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leroso Agís, hijo de Arquidano, (/) que ala
bando uno á los Eleos dc que guardaban 
justicia en los Juegos Olympicos , dixo : Qué 
maravilla es , que de cinco en cinco años, 
que se hacen estos Juegos , guarden solo un 
dia justicia, si en el restante tiempo nunca la 
guardan?

49. Escribe Casaneo , (w) alegando á 
otros , que la justicia era una doncella , que 
vivía entre los morrales , encaminándolos 
que no se apartasen de lo justo, y honesto, y 
que mientras la obedecieron, vivieron segu
ros , y en tranquilidad ; y que después, por
que predominó la maldad , los dexó , y se su
bió al Ciclo , donde está sentada, según de
cia Demostenes, (») en el Trono dc Jupiter: 
y Hesiodo (0) decia, que era hija suya , y 
asi no es mucho, que falte déla tierra: (p)
50. Todos alaban á la justicia, y con solas pa
labras la veneran3 pero ella estásefria, como 
dicen Horacio , y Alciato , (</) y nadie la 
quiere por su casa , ni por la de sus deudos, 
amigos , y allegados , ni halla justificación , que 
contra si le satisfaga, y como quier quesea, 
luego forma culpa, y quexa contra el mas 
recio , y considerado Juez , que le tocó en 
el pelo de la ropa : lo qual sienten mas, y 
lo muestran los hombres mas graves, y exem- 
plares: y por este disfavor, que se hace á 
los Jueces valerosos, y por el abuso dc la 
reda , é incorrupta justicia , es mucho de 
maravillar, y de estimar , que haya quien se 
atreva, y ose con libertad administrarla.

(/) Erasm. lib. 1. Apophtegm. n. 5><í. in yerb. Agit 
Primui.

(tn) In Catalog. Glorix mund. y. part. considerat. y. 
in princip.
(nj Contra Aristogitoncm.
(oj Justitiee ¡acra jura domant genus omne tnalorutn..

Illa quidem virgo est , supero Jovennta párente. 
Nomina clara suo, catuqux verenda Deorutn.
Quam ¡i quis violes, lacrvtnans sua fata , parentit.
It Jovis ante pedes, CT lamentabili fundens,
Humanos quaritur mores, ac debita posfit „ 
Supplicia in populos. Tu judex , causa malorum,
Qui violas sacra jura Dea , jam dirige mentem,
}us colé , i,¡ alterius te nulla pecunia vertat 
Damna, nocet sibi qui cuiquam noc t, CT male suadet 
Ule sibi, cuiquatn si quis male jura min'strat.

(p) Ludovicus Montaltus in traót. de Reprobatione sen
tencia Pilar. §. penult. n. 64. ait: Quod hodie sufFoca- 
tur justicia m mundo , & causx, secundum Cyprianum 
m hb. de Duodecim abusión, sunt, videlicet: Sapiens sine 
opcnbus , senex sme religó,,, y arLoIescent sine obedientia, di
ves ime e ymvsyn s,f,xmtna sine pudicitia, dorninus sine vir
tute, Cbrsstsanu, contensiosu,, p,Jíipe, iupe,buh ReX ¡niquus, 
Tpucopus neghgcns, fx.bs sine disemina, populut sine lege. 
S °J' 111 c,lP' /' Q*1**1 Vcio>de Scatu Monachorum in
6. Montolonius i-. Promptuariohiris^erb. juifi,ja, fol. 
407. glos. Justina, liceia A.Guillcrm. Robill.in traóht.

Lib. II. Cap. II.
51. De aquí ha resultado , que llaman 

hoy Gobernador áspero , no al que hace in
justicia , sino al que executa el fin de la ley, 
y se contenta con el efecto de ella : y cier
to , que he conocido muchos Jueces ásperos, 
grandes Christianos, y muy enteros, y que 
se verifica en ellos lo que dice Aristóteles, 
(rj que el que obra, bien , no perdona , y ha 
resultado el mal nombre de ásperos, no de 
lá figurosa justicia que hacen , sino del gran 
descuido , que hay en la execucion de las le
yes : y esta fioxedad, y mal genero de go
bierno tiene d los malos tan enseñados á li
bertad en los pecados , é insultos , que no 
pueden sufrir d quien administra justicia; 
porque asi como en un cuerpo, que estd 
tan enfermo, y lleno de malos humores, que 
la virtud natural está yd opresa , y desmaya
da , ni se ayuda , ni puede resistir al humor, 
no aprovechan las medicinas, ni hacen efec
to en él antes las aborrece, y lanza de sí: 
de esta manera dc endurecidos , y confiados 
los hombres en el mal, y habituados a sa
lirse con lo que hacen sin castigo, parece- 
les desabrida, y dura la aspereza , y freno de 
la justicia: 52. lo qual advertía el Rey Don 
Juan el II. y lo exclamaba en su tiempo 
el Cómico (r) Poeta Español, quando di
xo : (tj

L.t mucha clemencia , la, ley mucho blanda
Del nuestro tiempo no cause malicias. 

Incentivo es de pecar la facilidad del per- 
don , (u) y asi es mejor amar con severidad,

que
de Justitia, lib.z. in princip. Boetiuslib.4.de Consola- 
tione: Imperante florenteque nequitia, virtus non solum pree- 
rniis caret, v'rum etiam sceleratcrum pedibus subjefta calca- 
tur , tír in locofacinorum suplida luit.

(q) Horatius lib. 1.
Virtus ¡audatur , CT alget.

Alciatus lib. 1. emblcrn. 40.
lnjoelix virtus , CF solis próvida verbis,
Fnrtunam in rebus cur sequeris dominam ?

(rj 8. Politic. Bene operans nulii p.wcit.
(s) Terent. in Adelphis: Nimia licentia profeíló eva- 

det in aliquod magnum rnalum.
(tj Mena metro 15;.
(«) Cap.Est injusta 13. qilxst.4. Facilitas venia incenti- 

vum pr.evet delinquendi , cap. Ut fame, de Sententia cx- 
communic.cap.Disciplina 4, .distinóhibi: Ut ñeque mul
ta asperitate exulcerentur subditi, ñeque nimia benignitate sol- 
vantur, ut ait Cicero : Impynitas critmnis est maxima pec- 
candi ¡Ilécebra , er non est futa innownua. Redin. de Ma
jest. Principis, verb. Ut utrumque temut, n. 7. fol. >8. 
Puteus de Syndicatu , vei;b. Contumacia, cap. 1. n. 1. in 
fin.& 3.fol. 1y7.cap.de His yo.distinótione, l.Siappan- 
tor. in tin.de CohortaL lib. 13. Div. Bernard. lib- 3. de 
Consider.ad Eilgenium: Impvnitas incurias sed oles, imolen- 
ti.e water t radix impudenti.e , transgressi mum nutrix, cap. 
Qui vitiis i}. quxst. y. Ubi quod non eit misericvrs 
qui vitiis nutriendis parcir.

Boetiuslib.4.de
1y7.cap.de
tin.de
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que engañar con blandura; (a?) porque es 
cosa vista , que el Pueblo castigado obede
ce , y muchas veces perdonado se ensober
bece ; y es , que están tan apoderados los 
malos en sus maldades, y tan arrinconados 
los buenos con sus virtudes , que si no hay 
brio en la Justicia , los malos poseerán el 
mundo , y los buenos acabarán muy presto. 
Y aun mas dice Arcediano , (y) que aunque 
se dá por doctrina, que el Juez sea manso, 
como en otro capitulo dirémos, (z;) no lo 
ha de ser tanto , ni tan paciente , que la pa
ciencia irracional siembre vicios, y descui
dos , porque esta, no solamente á los malos, 
pero á los buenos incita al mal: y no sé yo 
para qué se hacen las leyes, si no han de 
servir mas que para platicar en los parla
mentos.

53. Pintan á la Justicia con una espada 
desnuda en la mano , (a) para que con el 
cuchillo , y fuerza de la pena secular re
prima , y castigue aquellos , que desahucia
dos , y desamparados de los Médicos espi
rituales , no quieren enmendarse : y para que 
como indómitos brutos , (b) maniatados , y 
comprimidos , sosieguen en un lugar : y 
por esto se dice , que la Justicia tiene virtud 
compulsiva : (f) y la dicha espada , y cuchi
llo es para cortar la carne podrida, y cor
rompida de los vicios : los quales son enfer
medad de la República , y se han de atajar, 
y obviar , según Galeno , (d) é Hypocrates, 
(e) con remedios, para que no perezca: 54. 
lo qual es tan' necesario , y provechoso pa
ra la vida, y compañía humana , como los 
quatro Elementos, con los qualcs respira
mos , y vivimos i porque allende , que la se-
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veridad de la justicia conserva la vida á cada 
uno, entretiene la Religión , la paz , y la 
amistad en compañía co.nun , en quietud, y 
sosiego, y es salud de la República , y tie
ne otras utilidades, que reñeren San Agus
tin, y otros; (/) porque si no huviese cas
tigo , no podrían vivir los hombres juntos, 
y havria una tala, y perdición desordenada, 
y bullirían los vicios ; y para esto , y no en 
valde, según Platón , San Agustin , y otros, 
(gj fueron principalmente ordenadas , é insti
tuidas las leyes, y la potestad Real, y la 
fuerza del cucifllo justiciero, y las uñas del 
Verdugo , y las amias del Ministro , y del 
Soldado, y la disciplina dei Superior: y estas 
cosas tienen sus razones , y utilidades , Cuyo 
temor refrena los malos, y entonces viven 
los buenos entre ellos con quietud : porque 
mas necesario es en la República el castigo 
de la pena , que el prc.nio de la virtud , por
que la virtud no tiene necesidad de incita
mento externo ; pero el vicio , si no es refre
nado con el miedo de la pena , todo lo des
truye ; porque, como d:ce Justiniano: (/?) De 
mayor perjuicio , y fuerza es la iniquidad de 
los delitos , que la cqivdad de las leves : y 
Casíodoro , y San Agustin (k) dicen : Que 
la variedad de las costumbres , que hay en la 
República , no da lugar á defender las leyes, 
sino con terror : y según Lucas de Pena , y 
otros, (/) con ninguna cosa se repara mejor 
la Rcpúol’ca , que con la severidad , mucho 
mas que con la remisión: porque con la se
veridad solamente es ofendido el que es pu
nido , y de la remisión se ofenden la ley, 
y el Rey , y la grey, que es toda la Repú
blica : y por la blandura el Rey , y la ley

son

(z) Cap. Non omnis y. quaest. y.
(/) In cap. Sed causa 11. quaest. ;. Aviles in Prooem.

capitulorum Prxtorum, glos. gualesquier, n. fin. in fin.
(x) Infrá lib. cap. 11.
(a) Ut constar ex supradiólis.
(i>) Aristot. lib. 10. Ethicorum, cap. fin. Improbi, qui 

voluftatern affeflant, -virtute re.ifla , dolore affic'.endi tunt, 
perinde atque jumenta.
(cj L. jEquissimum, ff. de Usufruft. 1. Qui restituere, 

ff. de Rei vendicat. 1. Hujusmodi, §. fin. ff. de Leg. 1.
(dj Lib. 3. Meth. meden.
(t) Lib. de Arte, & lib. de Pris. medici.
(f) Anastas. Germo. de Sacrorum ímmunit. lib. z.in 

princip. n.i 8.pag.jo. & Petrus Gregor.de Syntagmat.
juris part. lib. }O-,cap. i. in fin. Div. Auguscín. lib. 
itie Duodecim abusionibus , aiv.Juni/iaregnipax en, po- 
ipulc-um tutamen patria: , immu.ntas plebit, munnnentam 
gtntls, cura languoruan, gaud um hom num, temper et aer/s, 
¡erenitat marit, terree fijccundi tas , solatium pauperum, ¿h- 
rtditat fiiiorum.

(g) Plat. lib. de PEiíosophia : Civitatct time optimé gu-

bernantur, cum ¡njustis dant pvnat,Sc in Prooemio Deere.» 
taliümi, ibi: Ideo lex proiitur v.t appet’tu.s noxiy tub ju.'is 
regula limitetur. Div. Augustin. in cap. Non frustra 
quaest. f .Non Jrustra (hs.\\iit) insr tvta sunt po'es'as Kegia, 
iis gladii cognltoris, urt’ulx citmipcii, a ma mihtii, & d s- 
cipllna do ninantir, habent en.m isti modos su.os, causas , ra- 
tiones,atque u:iiitates',hxc enim cum tim¿ntur,coercentur m.t‘ 
li, ÜT Ínter malos magna cum quiete vivunt boni. Et habe- 
tur in cap. Pa&ac sunt leges 4. distinót. Isidor. lib. 9. 
Etymolog. Frat. Marcus Antón, de Camos in Micro
cosm.lib. 1. dialog. n. pag. 141. col. z.in fine.

(bj In Authent. Ut non fiant pignoration. in princip. 
(i) ii. Variarum , epist. 5.
(£) Cap. Prodcst in princip. n. quaest. y.
(/) Lucas de Penna in 1. fin. C. de His , quae ex pu

blica collatione illata sunt non usurpand. lib. 10. Cas- 
sancus in Catalog. y. part. considerat. 20. A quo sunt 
quae tradit Redin. de Majest. Princip. verb. Severum, 
n. 1. & seq. Puteus de Syndic. verb. Contumacia, cap.i. 
n. z. versic. Oficiales, fol. iyp

Gregor.de
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son menospreciados, y los subditos inficiona
dos i y por la gravedad , y severidad el Rey 
es honrado, la ley observada, y la grey en 
paz, y justicia mantenida: y San Gregorio 
(»z) llamó Pestilencia de la República al juez, 
que con rigor no corrige los delitos. Y no so
lo darán d Dios cuenta los Ministros de Jus
ticia , por la remisión , v hoxedad del cas
tigo de ellos , sino también los que podien
do no lo remedian , ó lo estorvan. (n) Y d 
este proposito dixo Seneca : (0) Que aunque 
era cosa justa tener piedad , havia de ser de 
aquellos , que por desgracia delinquieron ; pe
ro no de los hombres intquoi, y facinorosos. 
Y Tulio dixo : (/?) Que de tal manera es de 
aprobar la mansedumbre , y clemencia , que se 
imponga también la severidad, sin la qual 
la Ciudad no puede ser gobernada , porque dé
los hombres per-versos , y pervertidos, dicen los 
Santos , y los Sabios (q) que es injusta la mi
sericordia'. por lo que se lee en la Sagrada 
Escritura , que Saúl ofendió d Dios, por ha- 
ver tenido misericordia de Agag , y Acab 
de Benadad; al qual dixo Dios : Porque sol
taste al que era digno de muerte, pagará tu 
anima por la suya, (r)

Por eso el Juez se llama Ministro de Dios, 
porque hiere los malos , y es Ministro de las 
leyes, porque mata d los homicidas , según 
San Geronymo. (j) Refieren los Autores (í) 
que el Rey Carlos Primero de Ñapóles , hizo 
ahorcar un Juez , porque debiendo dár á un

delinqucnte pena de muerte, solame nte le 
mandó cortar la mano: 55. como quiera 
que regularmente el Juez , so pena de infa
me , y de otras penas, no puede minorar 
las penas legales , («) y solo lo puede hacer 
el Rey con causa , porque sin ella , no sería 
gracia, sino iniquidad , en ofensa de la Jus
ticia , y de la República. El Papa Pelagio, 
y otros , (a?) dicen , que con el castigo de los 
malos se aplaca la ira de Dios , y con la re
misión de ellos se provoca : y que asi nin
guna ofrenda, ni sacrificio mayor se puede 
nacer d Dios , que castigar al hombre malo, 
y perverso : de que se infiere , que se podría 
en algunos casos executar pena de muerte 
en dia de Fiesta, (y) Quién , como dixo San 
Ambrosio , (z) por los ruegos de los hijos, ó 
por las lagrimas de la muger absuelve al ladrón*. 
T quién , como dixo el Emperador Justiniano, 
(a) en los dias santos perdonará al sacrilego* 
quién al adultero , ó al estuprador , ó al inces
tuoso * quién al robador de la doncella en el 
dia mas festivo no perseguirá con mayor ins
tancia*. No tenga'alivio en las prisiones el que 
despoja á los sepultados : (fr) sea atormentado 
el que dá veneno , y el hechicero , y el que 
falsea , y adultéra la moneda, y el homicida, 
y el parricida, y el traydor , sin que consi
gan perdón , esperen siempre lo que hicieron', 
cicrr ensel es á estos tales las cárceles , y asegú
renlos en las prisiones , quando por las Pies- 
tas , y dias Pasquales se abren, y relaxan á

otros,

(m) In expositione Pstim.Latabitur justut.
(n) Frac. Marc. Antón, de Camos in Microcosmia r. 

part. dialog. iz. pag. iyi. col. 2.
(o) Jus tus» est misereri, non isnproborum bominum, sed eo

rum qui mérito infoelices ¡uní.
(p) 1. Offic. Ita probanda est mansuetudo atque dementia, 

ut adbibeatur causa severitas, sine qua civitas administrad 
non potesr.

(7) i.Reg.if. & Deuceronom.is».Div.Gregor.lib.7.
Epist.cap.Esc injusta misericordia 23. quxst.4J.Si ho- 
minem, ibi: Intempestiv'e misericordias» exercuit,{f. Depo- 
siti, 1. Eleganter, §. Idem Labeo, ff. de Dolo , cap. 2. 
111 hn. ibi: Nultas» in hoc misericordias» habitaros. Extra 
de maledic. & qux tradit Redin. de Majest. Princip. 
verb. Ad clesnenriam pronum , n. i?. & sequent.
(') 3- Regum 20.
(/) Super Ezechielem lib. 4.

nscrn*^j Afflittis, & alii, ut per Julium Clarum in
,ra_ "n' y. versic. Ulteriuj quxro. Puteus

de Syud.caru verbo „p. num. ). ad fin. fol. 
x , 8. Menoch,us de Arbitrar, lib. ,. casu ,í. n. IX.
(«) Dicam cap. sequent. n. x7.
(x) In cap. Quali ¡n fine ¿ 3-quxst.y .& Proverbiorum, 

cap. ii. & 2 . cap. Illud, & cap.Si 2,. quxst.4.
glos. incap.Libenter, de Pcnitentia, distina. I . Et Se
neca in Hercule furent. Quem refert glos. in 1. Provin

ciarum, C. de Feriis, ait: Quod nulla magis óptima vic
tima Deo offerri potest, quam reus iniqttus. Paulus inl.Ne
mo,C.de Episcopal.aud.Tallada de Carcere in Epistol. 
pag. 11. Antón. Gom.in 3. tom. Deliót. cap.i. n.25>. 
Redin. de Majest. Princip. verb. Et fiat tam juris reli- 
giosissisnus , n. 30.

(Ó Dicta 1. Provinciarum, & dicam infr. lib.2. cap. 
ip. n. 2 1 2. & seq.
(x) Lib. 1. de Officiis, & in diót. cap. Est injusta.
(.7) In I.3. C. de Episcopal, and. ibi: Sed ab his sccerni- 

snus eos, d quibut contaminar! potius gaudia,lx ti ti arnque cem- 
tnunesn, si disnittantur, animadvertlrnus’, quis enim sacrile
go diebus sanflis indulgeat* Quis adultero, vel stupri, vel in- 
cesti reo tempere castitatis ignoscat ? Quis non raptores» vir- 
ginis in summa quiete, ÜT gaudio cotnsnuni persequatur instan- 
tiusl Nultam accipiat vinculorurn r'equies» qttiquiescere sepul
tos quadarn sceleris immanitate nons'inid Patiatur tormenta 
veneficus, rna'e/icus, adulter, violatorque moneta, homicida, 
£ÍT parricidaque fecit, semper expeflet, Reus etiam Majetta- 
tis de domino adversus quem taha molitut est venias» spera- 
re non debet. Conducunt tradita-aPpteo de Syndicat. §. 
Arbitrium, n. 18. & Parlador.Rerum Quotid. i.part. 
cap. 10. n. 6. & 7.

Ib) Qui spoliat cadáver, furca suspenditur, Bald. in L 
de His, C. de Furris.Romanus, & Salicetusinl. Gerit. 
ft. de Acquirend» hxred. Paul. cqus. 3.

C.de
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otros-. porque, como dixo Baldo, (c) con 

• quitar la vida d estos , se salvan las dé muchos 
inocentes : Y contra estos tales han de ser los
Jueces constantes, fuertes , é inexorables, á 
semejanza de las leyes, (d) que son sordas, 
y no se mueven por afedos para dar el pre
mio , y el castigo : pues cómo dice Horacio:

Aborrecieron los buenos de pecar por amor 
de ¡a Virtud , y los malos por temor de la 
pena.

<^6í A este proposito dice un Decreto^ 
{f} no es cruel iue & l°s crue^es degüe
lla, aunque le parezca al ladrón , estando en la 
horca , que es cruel et Juez j 'porque castigar 
á los tales, no es crueldad, sino, como dicen 
otros Decretos , (g) limosna , y piedad , por
que se dá fin al pecado : y asi dice San Ber
nardo : (fi) Tan bien parece el ladrón en la hor
ca , como el Rey justo en su Trono Real: y 
San Geronymó (/) dice : Que el que castiga 
los malos , y tiene los instrumentos para ello, 
es Ministro de Dios : Y el mismo en otro lu
gar (^) respondió á Ripárío : Que no solo no 
era pecado castigar los delinquentes con rigor-, 
pero que quando lo merecen , es piedad , y me
recimiento»

57. Esta extirpación de los vicios, como 
tan importante , la encomendó mucho á los 
Prelados el Santo Concilio Tridentino $ (/) 
V según Valerio Máximo , y otros, (w) no 
solo se contentaban los Romanos con casti
gar los delitos arroces con ultimo suplicio, 
y pena capital i sino tal vez con derribar 
las casas de los tales delinquentes, como lo 
hicieron con Espurio Casio, y con Espurio 
Melio, por ser esto grart nota de iniquidad: 
y lo mismo hicieron con Marco Flaco, y con

(r) In l.Provinciarum, C. de Ferjis.
(d) L. fin.C. de Tabular, lib. io. Guillerm. Bcnediil.

in qurst.An occidere peccatores liceat,posita post quxs- 
tionem de Homicidio, & de thesauraria, n. 30. fol. y 8. 
in z, tom. super cap., Raynunt.

(Ó In Epist. ad Quintum:
Oderunt peceare boni virtutis amnre,
(Jderunt peceare malí form'dine peerte.

Quem refcrt glos. inl. 1. ff. de Justit. & jure.
(j) Cap. Non esc crudelis, 23. quaest. y.

Cap.Legi. 23.quaest.8.cap.Reos in fin.23.quaest.y. 
<¿p. fin. in fin. de Pa-nitentia,distin¿f.fin. cap. Tria,& 

nap. Et qui emendat. 4;. distinóh Justinianus de Pro- 
úons.Cappadocix, constitut.2 i.Attrocia crimina ita acer- 
\b: pumto, ut pau crum bominum supp'icio omnes reüquos con
tinué can¡¡>tf. nec enim iribumanitai b¡-c , sed pntiits sutnwa 
Kj.’ixd'im bumanitasest, cum mulú caucorum a»imadversione 
i. ivantur. Avií. in cap. 1. Prxt.glos. Derechamente, n.4. 
í'ac. M ¡re. Antón, de Camos in Microcosm. 1. part. 
¡d alop. 16. pag. 1^7. col. 2. in fin. & seq.

(¿) lta bent videtur latro suspentus in laque?, ut Rex juttw

Saturnino : y tal vez denegándoles la sepul
tura , arrastrándolos por las calles, ó pre
cipitándolos de alguna roca, cómo hicieron 
á Tiberio , y Cayo Graco , y por otras for
mas , y maneras severas, y rígidas, en es
pecial donde , y quando hay frequencia (n) 
de uno , ó de muchos géneros de deli
tos.

Algunas veces temen los Jueces durante 
los Oficios , y después de dexados , d los de- 
linquentcs , que condenaron en penas corpo
rales , ó en otras graves de hacienda 3 y aun
que se ha visto cometer estos contra los Jue
ces irruiros, y atroces atrevimientos , y uno 
ma;ó á Andrés de lsernia; pero lo mas or
dinario es , tenerles respeto, y reverencia, 
aun después de dexados los Oficios , dó quier 
que los topen, en poblado , ó en el campo: 
y esto obra la Virtud de la Justicia hecha con 
razón , y sin pasión: y asi me ha sucedido 
infinitas veces.

58. Finalmente , el Juez que por temor 
dexa de hacer justicia, menos peca que aquel 
que le causó el temor , porque la culpa tanto 
es mayor, quanto lo es la voluntad del que 
la comete. (0)

59. Tornando d la materia de la fortale
za que ha de tener el Corregidor, digo, 
que Platón (p) exhorta al Juez , que conside
re quando sube al Tribunal , que asi como 
vd d juzgar , vd también d ser juzgado , y ha 
de llevar con el poderío prudencia, para no 
ser engañado , justicia , para dar d cada uno 
lo que es suyo , y fortaleza , para no doblar
se por ruegos, ó lloros d perdonar los con
vencidos en la maldad 3 y asi no debe por 
la miseria del pobre moverse d administrar
__________________________ ius~

¡n solio. Didac. Perezinl. 38. tic. 14. col. y 81. in fin. 
lib. 2. Ordin.

(i) Super Ezechielem, lib. 2. & 4- ait: malos per-
cutit, in eo quod malí sunt, CT babet vasa interfeílionis, ut 
ficcidat ptssitnos, minister Dei est. Idem super Esai. cap.
13. Augut. ad Publico!.Frat. Marc. Antón, de Camos 
in Microcosm. i.part. dialog. 1 *-pag.xy 2. col.2. cap. 
Qui malos, &c. Nonexcluderis,&c. deOccidentis 23. 
quxst. y.

(Q In cap. Legi, & sequent.t 3. quxst. 8. Hpredia de 
Judicib. quxst. 18. fol. 72. pag. 1.

(/) Sess. 14. cap. 1.&4. de Reformation.
(w) Lib. 6. cap. 3. & Petrus Foller. inPraxi,deCensi- 

bus, de Jure moderandi rigorem, pag. 12 z. n 3 6.
(w) L. Aut faifa in fin.ff.de Poenis, ibi:Af»//M»w grastan- 

tibus exemplo opus est, & 1. 1. ff. de Abigeis, ibi: Puniun- 
tur autem duristime , non ubique, sed u- 1 fre ¡uentius est id 
genus malefteii. De quo vide Abbatem in cap.At si Cleri* 
c¡, n. 8. de Judiciis. Grammat. consil. 17. n. iy.

(o) Menoch. de Arbitr.lib.í. centuj.4 casu 343. n.r 1.
(f) Lib. de Judice.

fin.ff.de
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Justicia 5 porque en el Deuteronomio (q) se 
dice : No tengas misericordia del pobre en el 
juicio. Y en otra parte: (r) Haced justicia sin 
distinción de personas , oid al chico como al 
grande , ora sea vecino, ó peregrino : ( y có
mo sin oír ambas partes , y averiguar la ver
dad no debe condenar d nadie , adelante lo 
diremos. (/)) Y en el Levitico (t) se dice: 
No consideres la persona del pobre , ni honres 
la presencia del poderoso : juzga derechamen
te á tu próximo ; y asi como Dios no es acep
tador de personas (u) en las cosas que son de 
mera justicia , tampoco lo han de ser los Jue
ces. (x) 6o. Y por eso en las estatuas anti
guas pintaban los Tebanos d la Justicia sin 
manos, y con los ojos vendados, (v) para 
significar, que los Jueces no han de recibir 
dadivas , ni aficionarse , sino con pureza , y 
sinceridad considerar la verdad de la causa, 
y negocio , sin vér, ni conocer las perso
nas que lo tratan : y esto dixo Epidero Grie
go , que es lo mismo que dixo Salomón , (z) 
que el que en juicio conoce el rostro de las 
partes, no hace bien , y de este tal se puede 
esperar , que por poco interés que se le ofrez
ca , se alexará de la verdad. Pero esto no se 
entiende para dár las penas, y castigo por 
los delitos, que en esto, como dice la ley 
Real: (a) Los sabios antiguos dixeron, que
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maguer que en el juicio no ha de haver acep
ción de personas , pero que las penas debert ser 
repartidas , y dadas según el estado ,y condición 
de ellas. (6)

61. Tampoco debe el Juez moverse á 
hacer justicia por las lagrimas, lamentacio
nes , clamores, ó deprecaciones de los que 
se muestran afligidos, porque no es de rec
to , ni constante Juez, como dicen Calis- 
trato , y otros, (f) moverse por angustias, 
y lloros, ni mostrar en el rostro lo que sien
te en el corazón : y porque, como dice una 
ley de Partida: (£) Algunas vegadas acrece, 
que muchos de -aquellos -que piadosamente se que
rellan , andan con enemiga , é adelantanse á 
querellar por encubrirse , é por meter en culpa á 
aquellos de quien se querellan : Los quales, (co
mo dice Segura , (e) y es ello asi verdad) 
con estas ficciones engañan muchas veces á 
los Jueces fáciles. Esto es lo que se dixo en el 
Libro de los Reyes: (/) No mirarás su ros
tro , porque yo no juzgo según el aspeólo del 
ho abre : y lo que d'xo San Bernardo Qj) á 
Pos Jueces: No os mueva el gesto compungi
do del hombre, el habito vil, el aspeólo su
miso , las cejas baxas , las palabras humildes, 
ni aun las fáciles , y aparejadas lagrimas , por
que el Juez se ha de mover por las leyes, y 
no por los clamores, (fc)

Bien

(7) Cap. 1. & z 3. non misereberis in judicio.
(r) Cap. 1. Ita parvum audiet's ut mapum, nec accipietit 

cujusquam personarn, quia Dei judicium est.
(/; Infrá hoc lib. cap. ,. num. 36. & lib. 3. cap. 14. 

n. 22. & cap. 1 y. n. 8;.
(/) Levitic. 19. Non facies qv.oi in'quum est, nec injuste 

judicabis. Non consideres personarn pauperis , ñeque bonoret 
vuiturn t-oten'is. Juste judien próximo tuo, cap. Nec ornis- 
so, 2 3.quxst. 4. ibi: Nec pauperi in cauta injusta misericors 
///.Marc. Antón, de Camos in Microcosmia 1.part.dia
log. 14 pag. 174.col.2. Ribadencyra de Principe Chris
tiano, lib. 2. cap. 12. pag. 3 p.
(/fiEpistol.D. Jacob.cap. i.&Aótuum A postolor.cap. 10.

(x) Regul. iu Juditiis, de Regul. juris in 6. cap. Fort. 
t4-quxst. y.Barthol in l.i.ff. de Postulando. Abbas in 
cap.Novit.n.8. verb. Nota, de Judiciis. Redin.de Ma
jestat. Princip. verb. Ut utrumque tempus, n.j 2. fol.63. 
Covarr. lib.2. Variarum, cap.í>. n. 3-versic. Primum, 
Pag* col. 1. post. médium. Didacus Pérez in leg. 
4-tit.i 1. lib.8. Ordinam. glos. Cadauno, pag. 243. Se
gura in Diredor. judicumi. part. cap.7. n. 1. &seqq. 
Heredia de Judicibus, cap. 19. fol. 80. post Felinuin 
in cap. Cum quídam, col. 3. de Jur. jur. Nevizanis in 
.Sylva nupt. lib. y. IOJ.
(f) Alciat. in Emblem. lib. 1. cap. jp. indic. inSena- 

tum boni principis, ex Pierio lib. 3 ¡. de Litcris aEgyp- 
tiorum dicens:

Cur sine sunt manbus > Qapiant nec xenia , nec te.. 
Podscttisfiefít, muneribttsve sinant.
Cacut at ett princeps, qtted solí, aUr¡bus} absque

AffeRu constant justa Senatus agit.
Et ibidem cap. 38. ait:

AjfeHus fas est cedere justitia.
(*) Proverb. 24.. & Frat. Marcus Antón, de Camos in 

Microcosm. did. 1. part. dialog. 14. pag. 17 i. col. 1.
(/») L, 44. tit. í8. lib. 6. Recop.
(b) Cap.Beatus 4j.distind.cap.fin.de Transad.Mitius 

enim nobilis, & in dignitate constitutus punitur. Co- 
varrfijb. z, Variar, cap.?, n.4. vers. Séptimo, pag.j8¿. 
Tiraquel. de Poenis temperan, caus. j1.rt.x7. fol. 138.

(c) In 1. Observandum, ff.de Offic. prxsid. ibi: Nec pre- 
cibus calamitotoruw illacrpnari oportet : non enim est redi, 
ñeque constantit judiéis , cujtts animi motum vultus deteft, 
1.13 .tit.4.part. 3. & ibi Gregor. post Bald. in §.Publici 
latrones, de Pace tenen. & ejus viola, in feud. Bcnven. 
de Mercat. in parte: gnomodú in causis mercatorum proa- 
dendum sit, pag. 477. n. 10.

(d) Did. í. 13.
(?) In Dired. jud. 2. part. cap. 3. n. 14.
(/) 1. Regum, cap. ií.
(5) In cap. Est injusta 23. quxst. 4. ibi: Brevi ítciynu- 

la ad tempus parata , & ibi : Vel etiam uberioiibus jLtibus, 
Se in epist. 247. Non ergn vos moveat bomin's fa.ies mi
seranda , vilis babitus , vultus supplex , demiss: superciiia, 
verborum humilitas, sed ñeque ipt¿e quidem incrymui.e cúrren
te/ (ut ajuntj ad nuturn ejus: hac ornnia in farie sunt : t(¡- 
tis qui dixerit: Nolite secundumfaciem judicare. Proverb.
14. Deuteronom. 1. Joann. 7.

(Z>) L. Decurionum, C, de Pqen. & dicam infr. lib. í- 
»ap. 2. n. 91.

Redin.de
4j.distind.cap.fin.de
ff.de
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62. Bien es Verdad j qlie crl caso , y de estos sort aborrecibles á Dios contra los 

dudoso, se hade inclinar á favorecer a la viu- causadores de ellos , como se dice en el Ecle-
da , (/) al huérfano, <k) al pobre , (/) al pere
grino , (nt) y á otras personas desamparadas, 
v miserables : no solo por ser mas d'gnos de 
compasión, sino también por el mérto de 
contrastar á la inclinación natural , codicio
sa de ayudar antes al rico , de quien se pue
de esperar algún bien, que al pobre , impo
sibilitado de correspondencia ; y también por
que en caso de tanta igualdad , de justicia 
parece que se puede presumir que la tenga 
el pobre , y que por sus pocas fuerzas no ha 
podido mostrarla ; mas, quizá, supeditado de 
Jas del rico , y poderoso para probar mejor; 
por lo qual asimismo debe el Juez en el 
dicho caso igual despachar sus causas , y ne
gocios primero , («) y sumariamente , (o) por 
la mayor necesidad que de ello pueden te
ner , á la qual se debe siempre acudir prime
ro en todas las cosas ; y porque la justicia ha 
de ser igual, y breve, 65. y los clamores

Tom. L

(/') Hiereni.,'. Esai.i. Principes tai infideles sociifmm, 
omnes diligu-.t muñera, séquuntur retributiones , pu.pillo non 

judicant, CT causa vidux non ingred.itur ad idos,& H:erem. 
j. S ¡nt enimmiserabiies, £7 infortu.nat<e,ab ipso Deb affiichc. 
Esa:. 47. Steruitas, & vidu.itas veneru.ru tibi, 1.1. C.Quan
do imperat ínter pupil. & vid. I.41. tic. 18. & Lio. tit. 
25. part. 3. Et tradunc Butrius, Joann. Andr. & alii in 
cap. Nostrac, deTestam. Covarr. in cap.7. Praót. Tira- 
qv.el. de Pia caus. in Praef. pag. í. Micres de Majorac. 
4. part. quaest; 27. n.t. fol. oí. Foller/ de Ccnsib. de 
jur. moderand. rigorcm, pag.i 14. n.2,. Segura in Di- 
rcótor. judie. 2. part. cap.7. n. 6. & 7. fol. ti;. Eccle- 
siast.4. & iterum: V/'du¿e papilla rion nocebitis,Exod.zzs 
Si 111211c. de Republ. lib.8. cap.jo. per totum, &c. seq. 
Cermen; in Rapsod. cap.28. pag. z69. de favorevi- 
duarum vide Rebuf. in traót. de Sentent. provis. pag. 
25»,'. & 299. vers. Notandum. Didac. Perez in l.t. tic; 
1. col. 7Í7. lib.;. Ordinam;

(£) Deuter.17. ln indicando esto püpiüis misericors , v.t 
pater, Wpro viro matri Morum , tíT eris tune veluti flius 
altisslmi obodiens , & miserebitur tui magis quam mater , & 
Hierem. 32. Pupillum noltte contristan , ñeque bpprlmatis 
triqué. Rolandus cóns.20. n.t. & 4. volum. z. Simanc. 
ubi sup. cap. ; 1. Et conducunt tradita in glos. prsce- 
denti, nam pupillos Viduis xquiparant scripta sacra.

(/) ísalm 40. Beatut qv.i intelligit super egenvm,& pau- 
j’erenv. in die mala liberabit eum Dommus. D. Thom.lib. 2.

■ cpusc.20. de Regiminc Prrt!cipum,c. 1 f. Reflores populo- 
1 r :m, qui vicem Dei gerunt in térra, curam pauperum habere 
1/mentar , W to ma?is, quiacommunes habeant afliones j CT 
\l\eipubl. administrationem. Simancas ubi supr. & dióta ití 
¡glossis praecedcntibus. Ribadeneyra de Principe Chris- 
tíano , lib.2. cap. 12. pag. 3^2.

("0 Eos commendat Patricius de Repub. lib. í. tit.4. 
1(4.147. Cermen. & alii ex relatis in glossis praeceden- 
itibus , & Deuteron.io. Vos ergoamate peregrinos , quietZ? 
ip-¡ fuistis advena in térra /Egypti. Placo lib. ju de Lcgib. 
'Ad peregrinos janflissima esse /'cederá quisque cogitet : Fermé 
tnim omnia peregrinorum r tZ contra peregrinos peccata ultori

siastés. (/>) Puesto caSo qué tan estrechamen
te manda Dios á los Jueces, que no acep
ten personas en el juicio 4 se quexa muchas 
veces por la poca cuenta que tienen con los 
pobres, con los peregrinos , .con los huér
fanos , y viudas , que comunmente son opri
midos de los poderosos , y mira Dios por las 
cosas de los flacos, y menos poderosos, y 
tiene de ellos , y de ellas especial cuidado;' 
(7) y el trabajo que por ellos se pasa es en 
servicio de Dios. Y aun mas dice Deinós- 
tenes , y lo refiere Fray Marco Antonio de 
Camos: (r) Que es mas licito indignarse el 
Juez, contra los poderosos iniquos , que con
tra los pobres , porque la necesidad de ellos 
escusa la benignidad de los Jueces , y les 
mueve á que humana , y benignamente pro
cedan mas presto á equidad , que á riguroso 
castigo ; y aun está obligado el Juez á suplir 
por los pobres, y miserables personas en el

Nn Dc-
Deo cura sunt : n un cum peregrinas arnteis , cognattsqu.e c~- 
reat ? mtjarciii, apud Déos, CT apud homines meretunni- 
sericordi tm. Simancas de Republ. lib.8. c-z?. pag. 487. 
Gregor. in 1.31. tit. r. pars.í. glos. 1. Didac. Perez in 
lcg.2. tit.p. Jib.r. Ordinam. col.277. & seq.

(«) Glos. singui. inc. In primis , glos.i. ¿. quarst. r. 
Quam dicit optirnam , & mente renendam Antonius 
Eranciscinus in Addition. ad Abbaten! in c. Signifiea- 
vic, col.;, in Addit. super n.4. de Ofíic. ordinar. l.i 
tic.;, lib.2. Ordin; &hodic 1. 17. tic. 4. lib.2. Recop. 
Sedncn sunt recopilata verba dicta? legis 13. ibi : E de 
las personas miserables ante tedas , 1.;. infin. tit. 3. part.;. 
1. Si , tit. 10. part.2. Tiraq. de Causa pia, in Pracfacio- 
nc, pag.í. in fin. Ferus in Acta, cap.2,. Boni ju.dicis esd 
non di ff erre causas in prajudiciu.m paui>e--um: impii ignu.r 
sunt, qui propter lu.cru.m vel ftv rem divirum rem eo usque 
differunt , ut pauper cogatu.r propter inopiam etiam cau.sam 
Ju.stam reiinquere, id qu.cd s.epe fit.

(0) Authent. Nisi breviores, C. de Sentent. ex peric. 
recit. Puteüs de Syndic. verb. Negügentia, n.f. fol.23;. 
Didac. Pérez in l.t. tit. 1. col. 764. glos. Pobres, lib. 3. 
Ordin. Gregor. inl. 3 2. tit. x. parc.í. glos. 1.

(/>) Cap. 4, & c.3). Nonne lacrym.e vidtue ad maxillam 
ascendunt , & exclamado ejw super deducentern eas ? A ma- 
xilla enim ascendunt in calvan, £7" D> minas exauditor non de
le flabitur in eis , 8¿ Proverb. 2 2. babetur ; Non fados vio- 
lentiam pauper-, quaa pauper est, ncc conteras egenumin por
ta , quia judicabit Dominas cau.sam ejus, LT configet cos, qui 
confixerunt animam ejus , rursus Ecclesiast.4. VMu.<e,& 
pitpit'o non nocebitis , si Leseritis eos , v>dferabuntur ad me, 

egó au.diam c'.asnorem eorum , CT indigna! itur furor meu.s, 
percv.tiamqu-’ vos giadio. Segura in Director, judie.2.part.
cap.7. n.í. & seq.

(q) Psalm. 9. 10. 40. ¿8. 131. Zachar.7. Es.1i.49. & 
66. Mattb.18.19. Marci 10.Luc.14. , 8. Lev. 19. Dcu- 
teron. if- *4>

(r) In sua Microcosm. 1 .part. dialog. 14-pag. 17 3. co
lumn. x. in fin.

veneru.ru
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Derecho, y en el hecho lo que falta, y a 
hacer pesquisa en las causas Civiles. (/) Y no 
se les cayga esto á los Jueces de la memoria, 
pues por tantas autoridades sagradas se les 
exhorta , y manda, á las quáles están endu
recidos , y sordos muchos, como vemos ca
da dia.

La deprecación, y suplicación de los de
linquentes convencidos, para que los perdo
ne el Juez , ó les mitigue la pena , dixeron 
Quintiliano , y otros , (¿) que el Pueblo, ó 
el Senado , ó el Principe , con quien vale 
la clemencia, y de quien es propria , la de
ben admitir i pero no los Jueces inferiores 
astri&js á la observancia de las leyes ; y asi 
dixo Cicerón (a) á Julio Cesar: En muchas 
causas abogué ante tí; pero nunca dixe : Per
donadle Jueces , erró , no pensó. Pero quando 
haya lugar la conmiseración , piedad , y rue
go ante el Juez inferior, decírnoslo cn otros 
capítulos, (ac)

64. Tras todo lo dicho advierta el Juez, 
que es gran iniquidad usar de justicia pre
sunta , (y) que es hacer injusticia al rico, 
por hacer favor al pobre : hacer agravio al 
poderoso, por ayudar á la viuda : quitar la 
hacienda al señor , por hacer por el criado: 
castigar impíamente á su siervo , porque di
gan vanamente, que mejor castigará el age
no : agraviar á su amigo, porque no digan 
que es parcial; y despreciar al Juez que to
ma residencia, por acudir al Pueblo, que le

(/) Bart. in 1.4.§. Hoc autem, ff. de Damn. infedo. 
Cynus in 1. Mulicrcm , C. Si mancipium ita fuer, ali 
Bald. in Authentica Ad lizc,C. deUsur. Innoc. in cap. 
Ad nostram , de Jur. jur.

(/) Quintilianus lib. 7. cap. 5. ibi: Ultima est autem de- 
p rebatió y quod gen.'s caus.e plerique negarunt in judie i um un
quam venire. Et Apolidorus iib.7. cap.]. Budzus in An- 
not. ad l.fin.ff'. de Scnat. pag. 241. dicam infra lib. 3. 
cap. 14. n.27. & seqq.

(u) Pro Quinto Ligar, ibi: Cautas, Casar , egi multas^ 
CT quidetn tccum cote nv.nquam boc modo , ignoscite judices) 
trravit y ! ap> us est, non pulavi si v.nqv.am post hac , CTc.

(a) In cap. seq. & lib.3. cap.io.
(y) Dicam ii fra lib.3. cap.s». n. 46'. in fin. Pro hoc 

cst text. in cap. Forte 14. quzst.y. glos. verb. N-vimus^ 
in cap. 1. ¡n fip. de Conccss. przb. in 6. Ubi invchic con
tra quosdam hypociitas, qui ut videantur justi pronun- 
tiant contra st.os , & ibi addit Joann. Andr.

(x) 2. Olficiorum: Animadvertamus , cum alios juvare 
velimus , ne quos ofendamus.

(4) Cap. Ex tenore, de Poro compet. ibi: Sic sumus 
viduis justitia debitares, quod aHi¡ injustitiam facere non de- 
bemus, &cap. Denique 14. q. y. ibi : Si non potest subve
nir/ alten , nisi alter ladatur, commodius est neutruwjuva- 
”> quam gravan altoum, 1. Assiduis ad fin. C. Qui po- 
tiores in pignore habeant. c. Nuper, de Donat. Ínter vi
rum, & uxor.c. Non solum in pnncip. de Regul. in 6. 
jbi : &u.a tamen decet , V expedir , M ceníctenílM

acusa; porque los poderosos, y ricos mu
chas veces suelen ser odiados, y murmura
dos de los baxos, y plebeyos , y quien los 
ofende, amados de ellos; y de tal manera 
el Juez ha de favorecer á la viuda , y al huér
fano , y á las otras menos poderosas, ó mise
rables personas, y aun á la causa pía, que 
no sea con injuria , y agravio ageno; porque, 
como dice Tulio, (x) y los Derechos: (4) 
Aunque sontos deudores dé la justicia á las 
viudas y no ha de ser con perjuicio , ni ha
ciendo injusticia á otros'-, y que si no se pue
de subvenir á uno , sino es dañando á otro , 
mejor es no ayudar á ninguno , que hacer per
juicio al tercero. V aun mas tuvo Calderino: 
(£) Que aun por favor de la Fé no se ha de co
meter injusticia', y Bartulo , y otros (c) dicen, 
que no se ha de descubrir un altar para cu
brir otro.

65. En la columna de fortaleza, en que 
hemos dicho ha de estrivar el Corregidor 
contra el temor de los poderosos , casi se 
encierra la dei favor de ellos , el qual no de
be mover contra la justicia , ni las ofertas de 
los grandes señores, ó de los privados , ó 
constituidos en altos lugares, y dignidades, 
¡aunque ofrezcan por sus ruegos acrecenta
mientos de honras, y de otros intereses , co
mo lo advierte una decisión de Rota : (d) y 
dicen Baldo , y Boerió, (<?) ( y tienen ra - 
zon) que son muy simples los Jueces , y Abo
gados , que se creen de ellos; y porque

esto

non desit judicium rationis: ne unde spiritualis profefíus qux- 
ritur, salutis dispendium subsequatur, 1. fin. §. Sed & si quis 
in fin. C. Commun. Delegar. Div.August. super Exod? 
quzst. 8 8. Ne forte cumjudicamiu, refíe nobis facere videa- 
mur, si contra justit iam pauperi faveamv.s causa misericor
dia:. Itaque, inquit Simancas lib.6. de Repubi. fol.i. c. 
12. n.12. pag.322. Sine alterius injuria, & pauperi,& 
pupillo, 8¿ viduz semper favendum cst. Et licet faven
dum sit libertati , secus esc in przjudicium tertii. Ant. 
Gom. in I.70. Tauri, n.27. in fin. vers. Item etiam quia 
pro libértate. Didac. Perez in 1.2. tit.9. lib. 1. Ordinam, 
col.177. in fin. &in lib.6. tic.4. lib. 4. Ordin. 001.1423. 
Mantíca de Conjedur. lib. 3. tit. 19. n. 10. in fin. Si 
lib.6. tit.3. n.34.

(b) Consil. 3. vers. Non obstar quod rnagnus favor, in tit. 
de Judzis, quem ad hoc , & Baldum in proposito re* 
fert Mantica in diót. n.34.

(c) Bart. in did. 1. Assiduis, vers.Exccptis, cap. Cum 
causam, & ibi notat Abbas num. 2. in fin. de Przbemi. 
quod notat etiam Bald. per illum text. in 1. Cztera, §• 
Sed & sí quis, ff. de Legat. 1.

(dj In antiquis 820. incip. Ne quod quUibet, quod ju
dex debet firmiter habere animum , & justician!, non 
obstantibus precibus magnatum. Hostiens. in Summa 
de Officio ordinarii, col. 3. Joann. de Nevizan. in Sylva 
nupt. lib.y. n.103.

(Q Bald. in 1.1. in princ. C. Ne filius pro patr. Bocr» 
decís. 1 y 3. n.3 6. & seqq.



De la
esto tratamos en otros capítulos, (f) no lo 
amplío aquí 5 solo advierto, que de las im
portunaciones fastidiosas, y molestas, debe el 
Juez saberse defender, y de los dichos rue
gos , é intercesiones en los pleytos, y cau
sas contenciosas , como adelante diremos, Qr) 
porque los muchos favores arguyen poca jus
ticia.

66. También consiste la fortaleza del Juez 
en no moverse por odio , rencor , ó vengan
za á hacer d nadie injusticia , como los Judíos 
contra Jesu-Christo , ( b ) quando dixeron : 
Según nuestra ley , debe morir, porque se hi
zo hijo de Dios. No piense el Corregidor, 
que con la vara en la mano puede vengar sus 
injurias , y enojos, porque es cosa muy abor
recible ante Dios, y ha de estar muy sobre 
aviso en sujetar , y vencer esta pasión ; por
que el odio, y la gracia son dos muy ma
los consejeros para pervertir la justicia ; y
así dice Cicerón, (/) que se examina mucho 
la fortaleza en vencerlos. Plutarco dixo 
á este proposito, que el Juez redo no ha 
de oír en odio, ó en gracia del que litiga 
cosa alguna 5 porque según Gregorio Teólo
go , (/) el odio , y la benevolencia suelen 
robar la verdad; y ha de advertir mucho el 
Juez de no ddr entrada , ni lugar al odio , y 
rencor de los que ha de juzgar; porque como 
dixo Saxo , (w) aunque de la gracia al odio es 
fácil el transito , pero no es asi al contrario 
del odio d la gracia; porque raras veces el 
animo una vez fastidiado de una persona, se 
reconcilia con ella afectuosamente , en espe
cial sobre vehemente enemistad. Y es de sa-

Tom. I.

(/) Infr. lib. 3. cap. j>. & io.
(g) In didi. lib. 3. cap. io.
(b) Joann. 19.
(i) I11 Tuscul. Omnino fortis animut duabus in rebut má

xime cernitur : altera, qu<£ in rerum externarum detpicientia 
pjnitur : altera , ne je perlurbationibut animi duci patiatur.

(k) Lib- de Officio auditor, ^£qui judiéis ett, nihil in 
odium alicujut audire , vel in gratiam , sed sincere ad jut 
rtddendum in causa omnía expendere.

(/) In Apología de Fuga : Ab odio, C7* benevolencia ve
ril as ipta , ut plurímum, surripi solet.

(m) Lib.n. Histor iíc Danica; : Ut gratia in odium de- 
derus facilis, ita odii ad gratiam difficilit esse transitus con
os vit, raroque animut,quem semel graviter fastidivit, since
ta fidei Jtipcndíis excolit, aut cum quo vebementius primum 
simici’ias gessit , affeíiuose post modum ín gratiam red't.

{nj Lib.2. Rhct. cap.4. Ira tempore sanabilit est,odium 
Or. Ítem. Qui irascitur , mullís modis miierebitur , qui odit, 
\ul!o pallo. Augusc. de Verb. Domini , serm. 16. Alen- 
I» iram , perducis ad odium : multum autem interest Ínter 
•eccatum iratcentis, CT crudelitatem odio babentif. usque adeo 
•in omnit qui iraicitur odit , vel ut aliquando magtt odisse 
nvincatur qui non irascitur. Div. Jacob, in Epist. Ca
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ber, que es mucho peor el odio que la ira, 
porque la ira es curable con el tiempo , y el 
odio no tanto ; y como dixo Aristóteles , y 
San Agustín, (») el que se aíra , de muchas 
maneras perdona; pero el que aborrece , de 
ninguna ; y así, según Lampridio , fue alaba
do Alexandro Severo, de que ni la ira, ni 
el odio le predominó, sino que siempre con 
igual rostro, y apacible semblante procedía 
en todas las cosas, y de este odio , y mala 
voluntad encargan mucho las leyes de Par
tida , (o) que se abstengan los Reyes, y 
Gobernadores, con palabras dignas de reco
mendación ; y así el Papa Inocencio IV. (/>) 
lo puso en primer lugar en la instrucción que 
dió d los Jueces , diciendoles que no den lu
gar d que el odio haga venganza ; y esto en
comienda también mucho el Obispo Siman
cas en su República , (q) y el Obispo Redin 
en libro de la Magestad del Principe: (r) y 
porque de los daños de la venganza , y de la 
ira, y mal querencia en el Juez , tratamos 
de proposito en otros capítulos, (/) baste ha
ber tocado aquí esto acerca de los afeólos, y 
pasiones , de que vamos tratando , que impi
den la justicia, y remito allí lo demás que 4 
esto toca.

67. Contra el amor lascivo debe asimis
mo el Juez estar muy fuerte , porque per
vierte el juicio , (f) por ser , como dice Ci
cerón , (#) y Justiniano , (x) de las perturba
ciones del animo la mas vehemente ; y por 
eso dixeron San Gregorio , y San Ambrosio: 
W an7or ignora el juicio , y no cuida
en otra cosa sino en lo que ama.', y asi, sc-
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non. cap.i. & cap. Episcopus , & cap. Si ergo injuste, 
ibi : Si ¡inore odii 1i. quzst. 3. & sapientis 12. dicitur : 
Tu autem dominator virtutis, omnia cum tranquilízate 
judicas , cap. Illa prarpositorum , & cap. Ira ri. q. 3. 
ibi : Ira enim tape innocentes ad crimen adducit, VT dan- 
dut est locus ira.

(0) L.p. 10. 11.12. tit.;. part.2.
(p) In c. 1. de Re judie, in 6. ibi: MI vendicet odium.
(q) Lib.6. cap.7. pag. 310.
(r) In verb. Ut utrumque tempus , n. ;7. fol. 63. & 

verb. Ad iracundiam tardum, fol. 122.
(t) Infrá hoc lib. cap.8. n.6. & seqq. & lib.3. c. 11. 

num.p. 8¿ seqq.
(t) Simanc. lib.6. de Republ. cap. 8. pag. 311. Mas- 

card. deProb. concl.8«í. n.20. Alciac. Embl. Amoris, 
ait: Et rationem animi perdere quisquís amat.
Dixi supra lib. 1. cap. 3. num.;o.

(uj Lib.4- Tuscul. Omnibus ex animi perturbationibus 
nulla profeíio l ebementior est quam amor.

(x) In Authent. Quibus mod. natural, effic. legit. 
Illud quoque.

(/) I'i Sermone de Assumptione. Ignorar amor judi
cium , nec aliquid cogitare poten quam quod diligit.
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gun Pausanias 
bres por esta causa muchas , y grandes cala
midades : pues á los sabios infama, y entor
pece , como hizo á Salomón : (4) á los San
tos derriba, como hizo á David; ft) y á los 
fuertes sujeta, como hizo d Sansón: (c) y 
este echó de Roma d los Reyes, y a los De- 
cemviros; metió en España los Moros 5 y echó 
de Sicilia los Franceses : y los amores de Cam- 
pania , según dice .Valerio Máximo , (d) fue
ron causa de ser vencido Anibal de Scipión. 
Y suele disputarse , de dónde proceda , que 
mas Principes pierdan los Estados por la des
honestidad que por la crueldad. Y esto es, 
porque la crueldad engendra aborrecimiento, 
y miedo con aquel que la usa : la deshones
tidad , y vicio de la carne engendra aborreci
miento , y menosprecio. De Apio Claudio, 
uno de los diez Gobernadores de Roma, dice 
el Emperador Justiniano, V) que vencido del 
amor de una doncella , pervirtió la justicia. Y 
á un Emperador , según Viviano , (/) agradó 
tanto la hermosura de otra doncella , que li
tigaba ante él, que favoreció mucho su cau
sa. Y de Fryne , hermosa Ramera, cuenta 
Ateneo, Pausanias , y otros, (g) que sien
do acusada en el juicio de Atenas de un gra
ve delito , y no habiendo podido defenderla 
el famoso Orador Hipcrides , ella misma des

De la Política. Lib. IT. Cap. II.
(z) les suceden á los hom- cubriendo la hermosura de sus pechos, se de

fendió , y libró. Y no en valde esta pasión se 
á la borrachéz ,

(x) Lib. 1. Multa) er magnue solent ex amore bominibus 
existere calarnitates.

(a) Regum 3. cap.i 1. Ecclesiast. in princip. cap. 2. 
cap. Salomón 32. quaest.3. Boer.decisión. 23. n.7;.

(b) Regum 2. cap. 10. & cap. Salom. i.q. 7.
(c) Judieum 16. & cap.Si non circa fin.23. quarst.;. 

& Eccles. i5>. Vinurn , W mulieres apostatare fecerunt sa
pientes } ÜT quanto magis insipientes?

(d) Lib. 4. cap. 1.
(e) In 1.2. §.Initium,ff. de Origine juris,ibi: Appium 

Claudium captum amorc virginis ornne fas, ac nefas 
miscuisse, de quo meminct Dionys. Halicarnas. lib. 11. 
Antiq. Román, pauló pose princ. Boer. ubi supr. Lu- 
cius Florus de Gest. Román, cpit.i. tic. de Seditionib. 
vers. Secundum in urbe Decemviratus libido con/lavit.

(f) I11 positionc casus , 1. JEmilius, ff. de Minorib. 
ibi : Imperator viJens puellam formosatn , valde motus ejus 
pulchritudtne , pariem suamfovebat.

(g) Athaenarus lib. 13. Pausanias lib. 1. Tiraquel. de 
LL. Connubial, l.z. part. 2. glos. 1. n. 61. Qui*tilian. 
lib.2. cap.is. Plutarc. in Vita Hypcridis: & meminic 
Propertius , ita:

Nec qux dolevas potuit componcre Thebai>
Pbryne tam mult is faíla beata virís.

(f) D. Hieronym. ¡njoelcm, cap.i. Nulla res ita in- 
ebriat , ut amo,-} qu¡ e.rc<ecat cordis oculos, CT nibil aliud a- 
mantetn , nisi id quod amar cogitarepermittit. An non est di- 
cenda ebrietas , cum propter vile ¡e ortum , ÜT ¡gnorniniosam 
corporis paríem, anima libertas in serviles blandirías inclina- 
tur) c. Majoies ,§. Sed hoc , de Baptism. Antón. Gom. 
in 2. tom. c.14. n.28. in íin. Simanc. de Cathol. instit.

equipara á la borrachéz , y á la ceguedad , 
y á la locura , y d la muerte , y escusa de la 
pena ordinaria > (ó) y Paulo Egineta (/) dice, 
que á los enamorados se aplican las medici
nas que á los locos; y Celio Aureliano , por 
autoridad de Platón, escribe, que de dos espe
cies de furiosos es una la de los vencidos de 
esta pasión. Y San Ambrosio dice, ft) que 
es la lascivia un cruel estímulo de los peca
dos , que no dexa permanecer el afecto : de 
noche hierve, de dia anhela, del sueño des
pierta , del negocio divierte , de la razón per
turba: quita el consejo , á los locos inquie
ta , á los flacos inclina, á los castos insidia, 
en el aéto inflama , con el uso se enciende 3 y 
sino es con la muerte , ningún genero de pe
cados por él se ataja. Lo qual también sintió 
San Geronymo , escribiendo contra Jovinia- 
no , (/) diciendo , que el amor no se r;ge por 
consejo , sino por furor ; porque él turba los 
consejos , y quebranta los altos , y genero
sos espíritus, y á los grandes pensamientos 
arrastra, y trahe á muy baxos, y humildes 
intentos , y hace á los tales querellosos , ira
cundos , temerarios , insufribles en el man
dar , blandos servilmente, é inútiles para to
do. (w) Muchos ha habido , y hay en el mun

do,
tic. 17. n.43. & seqq. & anteced.Tiraquel. de Praescripr. 
§.1. glos.4. pag. 7;. & dcPoenis tempor. causa 4. Ju- 
lius Ciar, in Prad. §.fin. quxst.60. n. 1 8. Baeza de Ino
pe deb. c.9. n. 1 2. ubi agit pro utraque part. Mantica de 
Conjedur., lib. 11. tit.i^.n. 14. Menchaca lib. 1. Con- 
trover>. illustr. cap.48. n. 43. fol. 136. Post Oldrad. 
consil. 210. col.2. vers. Tertia conside,atio , & Fabrum 
in §. Uxor.Inst. de Inofficios. testam. Ncvizan.’in Syl- 
va nupt. lib.i. n.iop. Petrus Greg. de Syntagm. juris, 
3. part. lib.3o. cap.3.n.5>.in fin. Tiber. Decian. in 1. 
tom. Crim. lib.;. cap.3 7. n.18.

(»') Lib. 3.
(k) Lib. de Cain, & Abel, cap.;. Scevu.s criminumsti- 

mulus libido est, qu¿e nunquam man re quieturn patitur affec- 
tum : r.oílt fervet , die anbelat , de somno excitat, d regoti» 
abducit ) d ratione revocat , aufert consilium) amentes inquie- 
tat , lapsos inclinat , castis insidiatur , potiendo infammat, 
usque accenditur nullus peccandi modut) t?” inexplcbilis scele- 
rum , nisi morte arnantis extinguí potest.

(/) Lib.r. Amor non consilio , sed fu.rore ducitur : turbat 
consilia, altos , CT generosos spiritus frangtt , d magnis cogí- 
tationibus ad bumillimas trabit , qui rulos , iracundos , te
merarios) dure imperiosos serviliter blandos, ómnibus in* 
útiles facit.

Plura de Effcdib. amoris tradit Moneada in Ad- 
dicion. ad Crotum in trad. de Test. 4. part. n. 128. La
tius Tiraquel. de LL. Connub. 1.2.11.7. & 1 7. num.2 2. 
& 1.5>. 11.84. Cum pluribus seqq. & inl.12. n.44. & in 
1. 14* & ín l.i;. Mascard. deProbation. concl.8s>.n./« 
& Concl. 340. n.r;.



De la
do , asi Jueces, como de Otras profesiones, 
que por mugeres (á las quales llamó San 
Chrysostomo (n) Sepulcros blanqueados) se 
han perdido : por lo qual, como dixo Peri
cles , (o) célebre Gobernador Ateniense , d su 
colega Sófocles por justa reprehensión : No so
lamente ha de tener el Corregidor abstinentes 
las manos , pero también los ojos , porque en 
los Ministros de Justicia alabase juntamente 
con la modestia la honestidad 5 y así con
viene vivir en esto con gran recato, porque 
es mucho mejor corregir los afeólos , que ser 
castigados por ellos, (p) Para cuyo remedio, 
después de la gracia divina , aprovechará mu
cho la templanza en el comer, y beber , el 
no frequentar conversaciones de mugeres , y 
la continua ocupación , y estudio de su Ofi
cio , siguiendo el consejo del Apóstol San Pe
dro , (q) en que. dice : Que velemos ,y seamos 
templados , porque el diablo , nuestro enemigo, 
como león rabioso nos rodea , buscando á quien 
trague ; y lo que San Geronymo (r) escribió 
al Monge Rustico su devoto : Que siempre 
hiciese alguna cosa buena , porque el dia
blo le hallase ocupado : por todo lo qual 
los Derechos encomiendan mucho la casti
dad. (r)

De muchos varones, Reyes, y Capita
nes , y de otros estados, celebrados por he
chos notables de castidad , y de continencia, 
vea el Leótor (para buen exemplo) los His
toriadores , y á Casaneo en su Catalogo de 
la Gloria del mundo : (f) y de muchos Prin
cipes , y personas insignes, libidinosas , y 
lascivas , y de sus malos sucesos, véa algunos

(«) Super Psalm. yo. homil. 1. Et refert Gregor. in 
l.i. glos. Fermosu.ra, tit.í. part. z.

(o) Valer. Maxim, lib.4.cap.?. Cic. lib. 1. Offic. & 
Plutarc. in Pericl. x. tom. pag. mihi y 22. Transeúntes» 
namque puerum pulebrum intuens dixit Sopbocles ad Periclem: 
O pulebrum puerum, Pericle, cui Pericles respondit, Pretores», 
Sopbocles decet non solum manus, sed etiam oculos abstinen
tes babere.

(p) Authent. dcNupt. §.1.vers.Non enim erubescimus.
(q) x.Petr. y.
(*•) Cap. Nunquam ,de Consecrar, dist. y.
(r) Authent. Quibus mod. natur. efficiant.leg. §.ult. 

ibi : Castitatis sumus amatores , 1. Si qua illustris , C. ad 
Offician. ibi: Illustribus etiam castitatis observado prxci- 
fuum debí tum est.

(/) y. part. consid.11, post Antón. Florent. z. part. 
tit. i 2. c.y.Valer, lib.4. de Abstin. & contin.Guillerm. 
Bened. in Repet. cap. Raynuntius in verb. Cuidas» Pe- 
tro tradiderunt, 11.71. & seq. Et novissime Ribadeneyra 
de Princip. Christian. lib. 2. cap.ii-

(«) Benediótusubi supr.Text. in Officin. x.part. ver
bo Libidinosi, pag.2 17. Proverb.2. y. 7- Ecclesiastic. 0. 
11.19.23.2y.42. Ecclesiast.7- Joann. Chrysost. in Ser
mone de Decollat. Joann. Bapt. & super Psalm. yo. &
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lugares de la Escritura, y d Guillermo Bene
dicto, y á Ravisio Textor , y otros. («)

68. Hay otro amor de los familiares, y 
amigos, cuya fuerza (que suele pervertir el 
humano juicio, como luego dirémos) no de
be torcer al Juez del fiel de la justicia : pues 
aunque sea amigo Platón, como dixo Aris
tóteles , mas amiga ha de ser la verdad , (x) 
porque la raya , y tasa de la amistad no ha 
de pasar del circulo , y cancel de lo licito, 
y honesto , conforme al adagio •, (y) Amigo 
hasta el Altar ; y así el Oficio de Justicia, 
como dice Cicerón, (z) se debe anteponer á 
toda obligación de amistad ; porque según 
San Antonino de Florencia , (4) procurando 
complacer á los amigos, se pervierten los 
juicios; y como decia San Pedro de Ravena: 
El que se viste de la persona de amigo en el 
juzgar , se desnuda de la de justo Juez ,y tie
ne balanza engañosa contra la ley de Dios, 
que manda que sean las balanzas ¡guales , 
como lo dice en elLevitico. (6) Cuéntase del 
Emperador Federico, (c) que trayendo guer
ra con la Sede Apostólica, fue ele&o Papa 
Sinibaldo , que después se llamó Inocencio 
IV. el mas su aficionado , y amigo dc quan
tos habia en el Colegio de los Cardenales; 
y con todo eso, casi adivinando lo que des
pués sucedió , dixo Federico , quando supo 
su elección: Trocadosemeha el mayor amigo , 
que tenia Cardenal , por un muy grande ene
migo Papa. Dc Catón , y Focio , refiere Ra
visio Textor , (d} que por guardar equidad , y 
justicia, contradecían muchas veces á sus ma
yores amigos. Valerio Máximo , (e) y Plutar

co
super Matth. 19. Diog. Laert. lib.8. de Vita & morib. 
Philosophorum. Mascard. de Probat. concl. 8c. n. 20. 
& Tiraquel. ubi supr. & Ribad. in diót. loco.

(x) Cap. Ñeque quorumlibet, 9. distinóh 
(/) Asnicus usque ad Aras.
(x) Lib. 3. Officior. Ñeque contra Rempublicam , ñeque 

contra jusjurandum, ac fidesn asnici sui causa vir bonus faciet, 
nisi quidem judex erit de ipso amico : deponit enim personam 
arnici dum indu.it judicis. Tantum dabit am:c:ti.e , ut vera,» 
arnici causam esse snalit , ut perorando l;ti tempus , quoad 
per leges liceat, accomodet, cum vero jurató dicenda sentenia 
erit, meminerit De um se babere testem. Idem Cicer. pauló 
post : Honesta amico d judice concedí possunt: nam si omnia 
facienda sunt qux arnici velint, non arnicirix tales , sed ion- 
jurationet putandx sunt. Multa de Amicitia scripsit Joan, 
de Lignan. in Traót. super ea edito.

(4) In 3. part. sus Summa? , tit.9. cap. 1. §. 2.
(b) Cap. 19.
(c) Petr. Mexia in Vita Federici II. cap. 5.
(d) In Officina2.part. fol. 361.
(e) Líb. C. cap. 4. Quidergo (inquit) mi’si opus ami.,fia 

tua , si quod rogo non facis ? Respondit: Immo quid mibi tua, 
si propterte aliquid ¡nboneste ftflurus sumí Ec qux tradit 
Redin. dc Majest- Princip. verb. Gravem, n.r 3.

indu.it
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co (/) cuentan , que pidiendo d Publio Ruti- 
lio un gran amigo suyo una cosa injusta, se 
la denegó, y el amigo le dixo: De qué me 
p resta á mí tu amistad , si no haces lo que te 
ruego ? Y Rutilio le respondió : De qué me 
presta á mí la tuya , si por tí he de hacer cosa 
indebida '< Y dixo bien , porque el ruego del 
amigo no disculpa del pecado, y la principal 
ley de la amistad ha de ser, según Cicerón: 
kg) Que ni roguemos cosas torpes , ni las haga
mos rogados.

69. Es tanta la fuerza de la amistad muy 
estrecha , que como dixo Aristóteles : Mu
chas veces pervierte el juicio , y ciega los ojos 
de los amigos i y en otro lugar dixo el mismo: 
(/) Que los Jueces gratifican á los que aman , 
ó los absuelven del todo, ó los condenan en 
poco : Y San Geronymo dice : (£) Que el ami
go lo malo juzga por bueno, porque los juicios 
de los que se aman son ciegos 5 y así el Juez , 
según Ncvizanis , (/) mas fácilmente creerá 
las razones persuasivas por el amigo , que las 
concluyentes del enemigo ; y por esto dixe
ron Baldo , y Socino , (w?) que la amistad tie
ne fuerza de clausula codicilar, que es hacer 
por el amigo , sea como fuere, y valga como 
pudiere. Esto es lo que dixeron Julio Cesar, 
y Mario Salomonio, (») que es inclinación 
natural creer los hombres mas fácilmente lo 
que querrían , y desean , porque la afición ha
ce parecer lo que se juzga mas , ó menos, se
gún el deseo. Finalmente, es tanta la fuerza, 
y sospecha de la amistad intima , que se pue
de por ella recusar al Juez , y tachar al testi
go , por ser comparada d parentesco, como en 
otro lugar decimos. (0) Por lo qual aconseja
ba Cicerón (p ) al Juez , que se abstuviese de 
hs amistades , que pudiesen estrecharle d guar- 
.larles respeto.

70 Pero el dia de hoy es mucho de ex-

(/) In Apophtcgmat. pag. 641. num. 25».
(g) In Laelio : Nulla excusarlo peccati , ti amici cauta 

peccaverit. Prima lex in amícitia tancitur, ut nec rogetnut 
res turpet , nec faciamut rogad.

Q>) Lib.p. Ethic. Amici fia ett amor quídam tuperabun- 
dant y qui oculot amicorum nonnunquam exexcat : atmcus 
emtn estalter ¡pse,c. Quatuor nodis cum 2. causis, seqq. 
j 1. q.;. PetrusGreg. de Syntagm. jur. 3. part. lib. 30. 
c. 3. n.9. usque ad fin. cap. Mascard. de Probat. con
clus. 86.. n.2. fol. 83. 1. tom.

(ij Líb. 1 .Rhetor. Judices iis gratificantW) quot amantt 
aut ownio absolvunt , autparvi condemnant.

(k) Non^qué ininsici audlunt y CT amici: qui
ininiicut at , etiam in scirpo nodum quxrit , amicut prava 
quoque reda judicat. Scribunt saculi Utrera , amantiurn ca
ca esse juiteia.

(/) In Sylva nupt. lib. 4. incip. Non obitat, n.itf4.
(m) Bald. inl.Si jure, C.de Testam. man. & Socin.
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clamar, que en ninguna cosa tanto se haga 
amistad , como en la de justicia ; porque pen
sar , que vuestro amigo ha de interceder de 
veras por vos, ó ha de socorrer vuestra ne
cesidad , ó interponer su autoridad en vues
tro negocio, es devaneo; porque todo esto 
lo guarda para sí, y piensa , que haciéndolo 
por vos , gasta su favor. En lo que os hará 
amistad, es en el buen despacho , y sentencia 
de vuestro pleyto , haciéndoos gracia , con 
daño de tercero , de lo que es ley, y justi
cia inviolable ; y estos tales Jueces se po
drán quexar de sí mismos, como decía Lo- 
dolfo , (7) que se quexaba uno al tiempo de 
su muerte , que los Médicos le habían quita
do la vida , y los amigos el alma : d lo qual 
alude lo que del sábio Chilón refiere Pedro 
Gregorio, (r)

71. Y no se engañe el Juez para arrojar
se á ser liberal por el amigo, y pensar, que 
en uno, y otro fuero se escusará de pena , 
haciéndole gratificación , por lo que dice una 
glosa celebrada por los Dodores (j) que pue
de el Juez por causa de amistad remitir la 
pena; porque se funda aquella glosa en un 
texto , donde se prueba , que el Papa Inno- 
cencio III. por afición movido remitió cierta 
pena; porque lo que es licito al Princi
pe , no se permite al Juez inferior; y tam
bién aquella afición entiéndese de las virtu
des , y méritos, los quales deben obligar d 
alguna equidad. O se entiende para en las 
cosas del interese particular del Juez , en 
que él puede dispensar por el amigo, y no 
en las cosas graves, ó públicas, ó de per
juicio de tercero : pues aunque los Derechos 
disponen , que en caso dudoso se dé la sen
tencia por el reo , por la dote, y por otros 
casos privilegiados, no dice que se dé por 
el amigo; y así, en el fuero de la concien

cia,

in 1. Cum avus, col. 3. ff. de Condit. & demonstrar.
(w) Cxsar in Comment. lib. 3. pose med. Credunt e-

nim homines libenter id quod vellent. Salomonius in Repet. 
1. Gallus, §. Quid si is , ff. de Líber. &posth.

(o) Infra lib. y. cap. 1. n. 6y.
(p) Officior. lib. 3. cap. ix.
(fi) Prout refert Navarr. in trad. de Benefic. quTSÍ. 

y. corol. y. in princ. fol. 141. in parvis.
(r) De Syntagm. jur. 3. part. lib. 3 o. cap.3. ad fin. 
(t) I11 cap. Nisi, verb. Spccialis, de Offic. legat. &

ibi Innocent. & Bald. dicunt notabilem, & plures relati 
á Tiraquel. de Poenis temp. causa 16. idem de Primo- 
gen. cap. 17. opinión. 2. Menoch. de Retín, possess. 
remed. 3. n. 703. Hieronym. Portóles in Scholiis ad 
Molinam, §. Arbitrium , num. 2. Avendañ. in cap. 16. 
Praec. n. 16. 2. part. Jul. Ciar, in Prad. quatsc. 60. n.
3 y. & Avil. in cap. 1. Praetor. verb. Derechamente, n. 
i O. versic. Quod ego.

C.de


De la
cía , (t) para juzgarse ha de quitar este respe
to de la amistad, y á esto alude lo que de 
Julio Cesar refiere Salustio ; («) Que los que 
ban de determinar cosas dudosas, ban de estar 
vacíos de odio , ira, y amistad,. En qué ma
nera pueda el Corregidor, y Juez , durante 
su oficio , tener amistad, y con qué perso
nas , y para qué efeéfos, diremoslo en otro 
capitulo, (V)

7 2. Otro amor instiga, y aprieta mas al 
Juez, que es el trabado con sangre, contra 
el qual ha de ser mayor la resistencia , y for
taleza , para no dexarse vencer de él, quan
do delinque , ó pleytéa el hijo , ó el parien
te , como hizo David, (y) que juzgó que no 
matasen á su hijo Absalón , contra lo que 
hizo Saúl, (z) que avisó á su hijo Jonatds, 
y le condenó d muerte , porque quebrantó 
su ley , y mandamiento ; pero libróle el Pue
blo, como al hijo del Zeieuco. (a) De Rómu- 
lo dicen las leyes Civil , y de Partida, i/>) 73. 
que degolló á Remo su hermano , porque 
contra su ley pasó por encima de los mu
ros de Roma. A este proposito cuentan San 
Agustín , (f) y Vaíerio Máximo , (d'j que Bru
to, Principe, prendió sus hijos, y los man
dó azotar , y después degollar, porque que
rían tornar á Tarquino al Señorío de Roma, 
el qual era mal Principe, y por tal echado 
de clin. Y el mismo Agustino, y Valerio, y Ti
to Livio, y otros (e) refieren , que Torcato 
mató á su hijo , porque contra su manda
miento dió la batalla á un Rey enemigo de 
Roma, y le venció. Y Plutarco escribe lo 
mismo de Epaminundas , Capitán General de 
los Tebanos, que coronó primero d su pro
prio hijo , y después le mandó matar, por 
haber peleado contra su orden , y vencido 
al enemigo. Y Tritcmio escribe , (^) que Ba- 
sano , Rey de los Sicambros, que después se 
llamaron Francos, dó quier que iba , hacia 
que le llevasen una soga , y una espada , en 
señal manifiesta de justicia , la qual executa
ba tan rígidamente, que ni á su hijo , ni her-

(0 Menoch. ubi sup. n. j66. & de Arbitr. casu 3 35». 
n-2 2. & 32 Navarr. in c. Si quis autem , de Pcenitent. 
dist.7. n. 130. Segura in Direótor. judie. 1. part. cap. 
14. n.z ;. Matienz. in 1. 8. tit. 11. glos. 10. ex n. 1. 1. f. 
Recop. Portóles ubi supr. & Petrus Cened. in Collcc- 
taneís ad Decretal, cap. 134. n. 2. pag. 303.

(u) In Catíl. Ütnnes bomines qui de rebus dubiis consul- 
tant , ab odio , amicitia , ira , atque misericordia vacuos 
tsse dccet.

M Lib. 3. cap, 9. n. 16. &scqq.
(y) i. Regum , cap. 18.
(*) 1. Regum , cap. 14. Petrus Greg. de Syntagm. 

jur. 3. part. lib. 32. cap. if. n. 8.
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mano, que fuese transgresor de las leyes, 
perdonaba : el qual d Sedamo , su proprio hi
jo , convencido de adulterio , cortó la cabe
za por su propria mano, sin respeto de los 
ruegos de los Grandes, diciendo : Hijo, no 
te mato yo, sino la ley de la patria3 por lo 
qual fue llamado Justo. Y de Mardo Racón 
escribe Eliano , (fc) que siendo incorregible 
su hijo Cartonenc en hacer muchos danos, 
y molestias á los Magos, y Sdbios , le pre
sentó atado ante Artaxerxes , Rey de los 
Persas, para que le mandase matar; y res
pondiéndole el Rey , que cómo podría sufrir 
vér quitar d su hijo la vida , le respondió, 
que muy bien ; porque viendo que su hijo 
ofendía d su linage , y hermanos , y d su mis
mo padre con sus malas costumbres, ten
dría por buena suerte que muriese 5 y vista 
por el Rey la justicia , y entereza de Racón, 
le alabó mucho , y le hizo de su Consejo, 
pareciendole , que el que en las cosas pro- 
prias la tenia, sería incorrupto , y sincero 
Juez en las agenas; y al hijo perdonó, pro
testándole mayor castigo. Y Tulio dice, (/) 
que si el padre quisiere destruir la tierra, que 
el hijo debe rogarle que no lo haga; y si no 
aprovechare, debe avisarle ; y quando esto 
no bastare , debe matarle. En otra parte 
cuenta Valerio Máximo , (V> que ei Rey Ze- 
lenco fundó la Ciudad de Locros con bue
nas leyes; y una fue, que al adultero le sa
casen los ojos: y el Principe su hijo adulte
ró , y rogóle todo el pueblo que le perdo
nase , y no quería; y en fin, por gran rue
go hizo sacar d su hijo el un ojo , y d sí pro
prio el otro. Y del Emperador Federico II. 
cuenta Pedro Mexia , (/) que sabiendo que 
Henrico , su hijo mayor, hacia movimientos 
contra él en su Imperio , le embió preso d 
un Castillo en la Pulla , donde murió ; y se
gún algunos, por orden de su padre , con 
ponzoña. Por lo qual está proveído , que nin
guno sea Juez en su parria, ni en la de su 
muger, ni aun donde tiene muchos deudos,

por-

(4) Valerius Maxim, lib. 6. cap. y.
(fc) L. fin. ff. de Rerurn división. 1. ií. in fin. tit.

1 8. part. 3•
(r) Lib. y. de Civitate Dei, cap. 18.
(d) Lib. y. cap. 8. .
(?) Quorum meminimus , lib. 4. cap. 2. n.27,
(/) In Parallelis, cap. 2y.
(¿) Lib.i. Breviar. Hist. Francor. in Rege Basano,
(h) Lib. Omnifar. hist. 1. cap. 34. & ult.
(i) Lib. 3. Offic.
(k.) Lib. 6. cap.y. &Cermenat. ubi supr. Belluga de 

Specul. Princip rubr. 11. §. Restat in prínc.
(/) In cjus Vita, cap. 2.
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porque no se incline á sus ruegos , como en 
otra parre diximos. (zw) 74. Y por esto vi > 
que fue mudado un Caballero del Corregi
miento de Córdova, donde estaba proveído, 
al de Granada. Si el Corregidor tuviere con
sigo en el Oficio sus hijos , ó deudos (que 
no le aconsejo tal) téngalos muy corregidos, 
y ande sobre aviso en saber cómo viven , pa
ra que no hagan demasías, cohechos, ni fuer
zas , por donde le sea forzoso cxccutar el cu
chillo en su propiia carne , ó no lo haciendo 
así, ser notado de injusto. Otras cosas a este 
propósito diximos en otro capitulo. («) 75.^Hn 
efecto se advierte al Juez , que antes de juz
gar examine las causas , como dixo Filo , (p) 
quitando de todo punto el respeto de las per
sonas , y consideradas las defensas, según atrás 
queda dicho, (p) y oyendo con igual benig
nidad al aét jr , y al reo, hasta hallar la mejor 
y mas justa causa de lino de ellos : de lo qual 
Solón, y Dracón juramentaban al Senado de 
los Atenienses.

76. Una cosa no es de olvidar en este 
proposito 5 y es, que después de proveído al
gún Auto, ó mandado el Comedor por 
escrito , ó de palabra , no sea fácil en revo
carlo , s;n nueva , y justa causa , (q) como ha
cen cada credo infinitos Jueces vergonzosa
mente : en cuyo tiempo los Plcytcantcs no 
pueden irse á sus casas , seguros de la firme
za de sus Determinaciones, Autos, y Sen
tencias , y toman por remedio no apartarse 
de ellos hasta verlas cxccutadas ; porque á 
buelta de cabeza, por el primero que les rue
ga, ó les prenda , las revocan. Ni tampoco , 
sean pertinaces en no enmendar los Autos> 
y corregir sus errores , quando sea necesa
rio , y forzoso , como en otro lugar dixi- 
mos. (r)

77. A este proposito se debe disuadir üti 
abuso , y cautela grande , y muy frequenta- 
da , de que muchos Jueces usan para revocar 
sus sentencias , por cohechos, ó baraterías , 
ó por ruegos , admitiendo alegaciones de nu
lidades contra ellas , y con este color , y pre
texto , sin haber nulidad alguna , las invali
dan ; y vése claro el dolo con que se mue
ven, porque al pié de la petición de nuli
dad , suelen dár la segunda sentencia favo
rable , sin dár traslado á la Parte de ella, ni 
poner en el primer estado los Autos , ni repa
rar los defectos , que causaron la aserta nuli
dad 5 sino con ellos mismos sentencian allí lue
go : quanto mas ■> que aunque el remedio de 
la nulidad es de Derecho , no se entiende que 
por qualcsquier causas-, y por quarttas nuli
dades puso Sebastian Bancio ) (/) se han de 
rescindir las sentencias3 sino por aquellas que 
son peremptorías , y eficaces para ello ; y así 
justamente merecería ser puirdo el Juez, que 
de esta culpa fuese convencido > para todó 
lo qual es importante que sea firme , y cons
tante.

De tal manera, que d trueco de no pa- 
recer fácil, y mudable , tal vez convendría, 
si no hubiese perjuicio de tercero, afirmar
se en lo proveído , aunque por otra parte 
fuese de algún inconveniente , como decía el 
Cónsul Marcelo , según refiere Tiro Livio, (/) 
y es doctrina del Jurisconsulto Meciano : («) 
y el mismo Livio (x) en otro lugar escribe, 
que la sentencia dada por el Pueblo Roma
no no se podia rescindir sin nota , y quie
bra de su autoridad ; porque la dicha varie
dad , y revocación es vergonzosa, (y) Pero 
habiendo justa causa, ó nueva, permitido es 
mudar el Auto intcrlocutorio , ó el acuerdo, 
y consejo ; y en tal caso es de sabios, (z) y

ala-

(>«) Supra lib. 1. cap. 12. n. 16. & infrá lib.3. cap. 
10. num. 7.

(n) Supr. lib. i. cap. 1 y. num.
(0) Lib. de Judie.
(p) Suprá hoc cap. n.y% & infrá hoc lib. 3. cap. iy, 

num. 8 3.
(*?) Greg. ¡n l.io. tit.7. part. 3. verb. Porque. Her. de 

Jud. c. 19. fol.79. pose Bald. cons. 192. &Jas. in 1. Si ex 
toto, §. fin. ft. dc Lcgat. 1. glos. sing. in cap. Vides in 
verb. Oy/M-o 23. quxst.6. Ubi quod Deus ex hisquxsta- 
tuerat in Testamento vet. aliqua mutavic in novo. Item 
David revocavit sententiam racione successionis Miphi- 
boset. 2. R' g. & de Jure Canónico habetur in c. Cum 
cessante , de Appcllationibus, etiam pósito quod sen
tencia sit decisiva incidentis, vel emergentis, cap. Non 
debet. de Consangumitatc , & affínitatc, de Jure civili 
traditur inl. Quod jussic, ff. ¿c Rc :ud¡cata , de Jure 
Dccretorum in c.Magua? 12, quxst. 4. Imperator se

ipsum corrigit, & mutat sententiam. Authent. de Nup- 
tiis in princ. Et de Jure dígestorum, 1. fin. §. Sed cum 
in secunda, ad fin. ft'. de Furtis. .

(r) Suprá lib. 1. cap. 3. n. 64.
(s) In traótat. de Nuliitatibus.
(/) Lib. 24. Afutra wagis dtteibuj , ¡icut non aggredien- 

da , ita semel aggressa non dbnittenda.
(u) In 1.Servo invito <íy. §. Cum Prxtor. ff. adTre- 

bel. ait : Ctvn Pr.etor cau<a cognita , per errorew, -vcle’i ’■»* 
atnbitiose jttbeí b.ered¡tatern ex pdeicowini <10 restiras , c/ 
publicé interest restituí , propter rerui/i judicataru.sn aufío- 
ritatem.

(%) Lib. 3. & 4. decad.i. Petrus Greg. de Syntagm. 
jur. 3.part. lib. 47. cap. 3. num. y.

(y) L. F.os ad fin. C. de Modo muid, ibi: Aut eru~ 
beicenda varietate judicii arbitrio propr:o isninut inaiun essi 
quod jusseritf 1. io. tit.7. part. 3. & ibi Greg. glos. 1.

(x) Sapientis ut mutare consiliam, Nonnunquam > fr- 
de
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.Silabado el hacerlo i así de oficio,. como de 
pedimento de parte, hasta diez dias , y hasta 
dos veces. (.«) A este proposito dice San Agus
tín, (6) que asi como alterar, y mudar la 
sentencia reda, y verdadera es torpeza : por 
el contrario, mudar la perjudicial > y necia, 
es loable, y saludable ; porque asi como la 
constancia no dexa de probar al hombre, asi 
la pertinacia no le dexa corregirse : y como 
una es loable , la otra es vituperable. De 
aqui es lo que Alexandro de Imola (c) re
prehende en algunos Jueces , que son ran 
pertinaces, y capitosos en sus opiniones , que 
luego que han aprendido un parecer, y de
terminación, no hay quien los disuada de 
ella, no considerando quán reprobada es en
tre los sabios la pertinacia , y quán proprio 
de ellos el mudar parecer , y que por ello no 
se pierde crédito, en especial haciéndose con 
Ja prudencia , y cautela , que arriba diximos. 
(¿Z) Pero esté siempre muy en sí el Corregi
dor de no ser fácil , ni mudable , dexandose 
llevar , y gobernar de otros : pues no se dirá 
Rey, ni Corregidor, el que debiendo regir, 
y corregir , es tibio en sus dichos, y hechos,
.y se dexa regir, y corregir fácilmente por los 
subditos: y asi dice Baldo , (e) que es mejor 
buen Rey, que buena ley: y también es de De
recho, que el Juez tibio en sustentar , y 
executar la justicia puede ser depuesto del 
Oficio 5 (/) 78» porque es mejor, según San 
Juan , ser caliente , ó frió, que no tibio; 
.porque como dice Baldo, (g) el Juez es como 
justicia animada: y con esto queda dicho, 
cómo debe el Corregidor fundar la justicia so
bre la columna de fortaleza contra el odio, 
contra el favor, contra el temor, y contra 
el interese , que son los adversarios, que se
gún San Gregorio , y San Basilio, y Cicerón,

Tom. I.

combaten, y trastornan al Juez. \b)
79. Resta ahora decir cómo debe el Cor

regidor fundar la justicia sobre la columna de 
templaza , contra la codicia , y prospera for
tuna. De lo que toca al interese , y codi
cia , sepa que ha de estár limpísimo , y pu
rísimo, porque según el Espíritu Santo, (/) 
ciega los ojos de los sabios , y pervierte las 
palabras de los justos : en lo qual dá á en
tender , que ' las dadivas ciegan, no sola
mente á los Jueces ignorantes , y trastornan á 
los malos ; pero también alteran á los sabios, 
y los ciegan con su proprio interese , de ma
nera , que no vén , ni consideran la justicia^ 
ni hablan ’del pleyto de las partes, como ha
blaban antes de estár cohechados. Amenaza
dos están por Esaías (^) los que justifican al 
malo por dadivas, y quitan al bueno la jus
ticia : y peca mas el Juez que se corrompe, y 
dexa vencer de la codicia , que del temor: 
y porque si la justicia , como dice Grego
rio IX. (Zj no reprimiese los males , pleytos; 
y contiendas , causados por la desenfrenada 
codicia , la concordia, y compañía humana 
se desterraría del mundo. Y advierta el Juez, 
que se corrompe , y juzga mal, que pierde 
mas que la parte á quien condena iniqua- 
mente , porque el condenado pierde algo de 
su hacienda , pero el Juez que le agravió, 
pierde la honra , y el alma, y está obligado 
al interese , y danos de ambas partes: y es
peor que logrero , porque aquel restituyen
do lo que usurpó, puede esperar misericor
dia de Dios ; pero el Juez corrompido por 
diez ducados, no puede ser absuelto , si no 
restituye los daños, é intereses , que por 
ventura suben de mil ducados, según tienen 
Alberico , y Juan de Ncvizanis. (?») De esta 
corrupción de los Jueces se trata en el Exodo,

Oo y

de Collatione bonorum, did. cap. Cum cessante, ibi: 
Sanas usas conilio , & ibi Abbas n. í. cap. Qualitcr , Se 
quando in primo , de Accusationib. & ibi Fel. col. 4. 
Bernardus Díaz, regul. jjz.

(a) Secundum Canonistas in cap. Quoad consultatio- 
ncm, de Re judicata. Bart. in dióf. 1. Quod jussit, ff. eod.

(b) Epist. 214. Turpe ett (inquit) matare sententiam, sed 
veram, er reflam; nam stultam, CT noxiarn , £7* lauda- 
büe , £7 salubre eit. Sicut autem constamia non sinit botni- 
netn depravan, sic & pertinacia non sinit corrigi: proinde 
(¡cut illa laudando, est, tic ¡na vituperando.
(r) I11 1. Cum de filio, n. 22. ff. de Legat. 1. Segura 

in Diitdor. judie. 2. part. cap. 8. n. 7- 
(d) Lib. 1. cap. 3. n. 64.
(c) Inl.Ex hoc jure, ff.de Justit. & jur. Putcus de Syn

dicat. in princip. tit. de Regum excessibus. cap.2. n. r 7.
(/) Cap. 1. ¿2 ibi Abbas ultim. notab. de Tregua, Si

pace. Gregor. in 1. xy. tit. 4. part. 3. & illud Joann- 
Apocal. ;. Utinam calidas, aut frígidas estes, sed quia te- 
pidus es, inciplarn te evomere.

(g) In 1. Cartera, §. Mala , ff. Familias herciscundar.
(b) Did. cap. Quatuor modis xx. quaest. 3. Cicer. 

lib. 2. Officior.
(z) Deuteron. 16.
(kj Cap. U<e qui just fcatis impium pro muneribus , £7

justitiam jutti aufertis ab eo.
(/) In Prooemio Dccrctalium : Effrenata cupiditas, sai 

prodiga y pacis ,emula , rnater Utium , materia jurgiorurn tot 
qaotidie nova litigio general , at nhi justitia cunatut ejus sua 
virtute reprimeret, (¿T quastiones ipsius implícitas cxpUcarct, 
jus humani fatdcris litigatorum abusus extingueret y £7 dato 
{¡bello repudii concordia extra mundi términos exularet.

(w) Quos refere, Si sequitur Avil. in cap. 1. Practor. 
glos. Fiel 3 x7»

ff.de
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y en otros lugares de la Sagrada Escritura,
(«) y en otros capítulos (o) de este Tratado
latamente.

8o. Contra la prospera fortuna ha me
nester el Juez mas firmeza , y resistencia, 
porque es peor de sufrir , que la adversa, 
como quiera que la una no tiene sosiego , y la 
orna tiene consuelo : y porque los hombres, 
quando están constituidos en honras, y dig
nidades , y en Oficios pomposos , pierden, 
como dixo David, (p) el entendimiento, y 
semejan á los brutos irracionales ; porque la 
prosperidad á muchos ensoberbece, y hace 
olvidados dc Dios, y menos devotos , des
cuidándose de aquellas obras , y exercicios 
por donde habían venido á ella: y en lugar 
de aquellas se dan á pasatiempos , y rega
los , y usan liccnsiosamente del poderío, no 
considerando , que eti el mayor estado , y lu
gar , como decia Salustio , (#) ha dc ser me
nor la licencia , y mas culpable el pecado: 
y por eso mandaba Dios en el Deuterono- 
mio , (r) que el Rey tuviese siempre consi
go el libro dc las leyes , para guardarlas mejor 
con el temor de Dios , y para que no se ele
vase su corazón con soberbia comía los sub
ditos , ni decPnase á la diestra , ni á la sinies
tra. Y á este proposito decia Cicerón , (r) que 
hacen sabiamente los que en los tic.npos feli
ces temen los casos adversos 5 porque según 
Aristóteles, (í) quanto es mayor la fortuna, 
tanto es menos segura : y asi en ella ha de 
estár el lumbre cauto , y recatado , como 
si estuviese sobre cosa deleznable , y resba
ladiza. Contra la adversa fortuna también ha 
de tener el Corregidor firmeza, como de

cimos en su lugar, tratando de la residen
cia. («)

81. Todos los preceptos, y reglas de 
justicia dichos en este capitulo , se cifran en 
uno , que dió á los Corregidores Pontano, (*) 
después de los muchos que recopiló Cicerón: 
(/) y es, que obedezcan las leyes, y pú
blica , y privadamente sirvan á la justicia, 
á la qual tengan por espejo , pues son Minis
tros de Dios, y por él la exercitan en la tier
ra , y su juicio representa el juicio del Cielo: 
y sepa el que justifica al malo , y condena 
al justo , que es aborrecido de Dios , (z) por
que dc la tiniebla hace luz , y de la luz ti- 
nicbla 3 y ay de él! como dice Esaías , (a) 
porque ei infierno ensanchará su garganta, 
y también serí aborrecido de los hombres, 

porque el Pueblo múcho se indigna con
tra el Juez que no guarda justicia : pues como 
dice una ley de Partida : (c) C.i su vicio, é el 
su sabor non debe ser tanto en otra cosa , como 
en complir derechamente aquello que pertenece al 
(Jficio i obre que es puesto , ¿Z'f.

82. Y advierta en no desviarse de la justi
cia por seguir la razón del gobierno, y es
tado , porque esto es muy peligroso , mayor
mente quando se atraviesa perjuicio de ter
cero , y son menester muchos requisitos para 
que el alvedrio en los casos de estado , y go
bierno no degenere , y tuerza de la Justicia, 
y dc lo que conviene , como en particular lo 
tratamos adelante. (d)

83. El (Jficio del buen Juez. , según Hos
tiense , á quien sigun algunos Doctores, (?) 
es de mas merecimiento que el del Fray le Pre
dicador , y que el del Mos.gs , ó Ermitaño, por

que

(n) Exod. 2 3,Dcuteron. diót. cap. ií. & 17. Eccle
siast. 20.

(o) Suprá lib. 1.cap.í 4.&infrá hoc lib. cap.ii.&: 12.
(?) Psalm. 48. Horno, cum in honore etset , non ¡ntellexitz

simiUsfaJus es! jumentis ins¡p¡ent¡bus,cr sirnilit faílus est illis.
(q) la rmx'tma fin tuna nrnirna debet cae licentia, & Sé

neca de Quatuor virtutibus , ait: Cum tibí alludit v'tt<e 
Piperitas, tune te velu/ in lubrico retinebis ac tistes, nec 
tibi dabit ¡>w>etut l'beros, sed circumspiciet quo eundutn sit, 
■vel quouiqucy vide in cap. Seq. n. 8.

(rj Cap. i7.
0) In 4. ad Hcrcunium : Sapienter cogitant, qui ternpo- 

nbut seeundis cani adversos >e/onnidan' , & Tuscul. 
ait : Lt otnnes , cum secunda: res sunt , tune máxime secum 
meditar! opo> tes, quo paSío adversara ¡grurnnam ferant.

(z) 8. Etnicorum.
(«) Lib. f. cap. 2. n. 7.
(U Lib. de Obedient.Eorum, q,t¡ rnoderindis populis prx- 

feííi sunt, una omn'-bus b,ec e t > año , ¡c^us u, pjreant,& 
publice , prratmqie jus'it’ne servían-.
(/) ín Oratione pro A. C.luentio : En (inquit) sapien- 

tis judicis rneminitse te bominem y cogitare tantum sibi d po

pulo Romano esse permissumy quantum commissum, CT credi- 
tum sit y CT non solum sibi potettatem da' tn , vt'wn etiam 
fidem habitar» esse meminis/e. Roste, qutn oderit y absolverey 
quem non oderit, condernnare y CT setnper non quid ipse veí:t, 
sed quid lex y i? religio cogat cogitare : tum vero illud est bo
mbáis tnagai judiéis, atque sapientit, curn illa judicandi causa 
tabellam sumpserit, non se pistare esse soluta, ñeque sibi quod- 
cumque concupierit lie ere, sed babere in consilio legem, ctqui- 
tatern, religionern, fidem : libidinem autem, odiutn, invidiam, 
metum , cupiditatesque omnes amoveré, maxirneque ¿estimare 
conscientiam mentís su.e, quam d diis irnmortalibut aceepi- 
mus, qu¿ d nobis divelli non potest : quj si optimorum con- 
siliorurn, atque faflorurn testis in omni vita nobis erit, sine 
ullo rnetu f summa cuta honéstate vivemus.

(x) Proverb. cap. 17.
(•<) Transumptive in cap. Vat 11. quzst. j. qui di- 

citis bonum rnalum , rnalum bonum.
(b) Aristot. lib. 2. de Rhetorica.
(c) L. 22. tit. s>. part. 2.
(d) Hoc lib. cap. 10. n. 17. & anteced.
(e) Hostiensis in Prooem. Summx, n. 8. col. 8. ad fin. 

1. í J. tit. 12. part. 3. Alberic. & Jas. n. 8. ¡n 1, r. ff* <•«
jus-
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que de administrarse justicia ( según siente San 
Chrisostomo') (/) la República recibe mayor be
neficio. Y asi por San Lucas (g) le llama Dios 
bienaventurado, y promete de ensalzarle 
sobre todos sus bienes: porque según Fcro, 
(/;) vencer los enemigos , conservar los Ciu
dadanos en paz , y tranquilidad , y defen
der la verdadera Religión , lo qual es Oficio 
proprio del Magistrado , son los mayores be
neficios que Dios hace al Pueblo mediante su 
ministerio.

84. Para recomendación de la Justicia 
quiero referir el milagroso exemplo que San 
Antonino, Arzobispo de Florencia, (/) y el 
Doélor Aviles (fc) cuentan de un Juez Pa
gano, é infiel, gran profesor , y observan
te de la Justicia , y muy recatado , y reze- 
loso de errar en ella , el qual , aunque murió 
en su infidelidad, y paganismo , fué reser
vado largos tiempos de la infernal condena
ción: y un dia cavando un Labrador acaso 
en un campo , y heredad suya , oyó una voz 
que dixo : Cava paso , no me maltrates 5 el 
qual le preguntó quien era : y el le respondió, 
que era Gentil, y habia sido Juez, y por la 
justicia que habia guardado , le habia preser
vado Dios hasta que recibiese Bautismo : y 
rogóle, que fuese á la Ciudad, y le traxese alli 
al Obispo para que le bautizase : y vino alli el 
Clero , y el Pueblo , y vieron como su cuerpo, 
cabeza, y lengua estaba entero, fresco , y vivo, 
el qual habló , y declaró lo susodicho 5 y re
cibido el bautismo , se resolvió luego en ce
niza , y sin ninguna duda fue su alma á gozar 
de la bienaventuranza.

Y no es menos notable que esto lo que 
del Emperador Trajano refieren Lucas de Pena, 
Juan Fabro , Guillermo Benedicto , Casaneo, 
y otros, (l) el qual fué Español , clementí
simo , y justísimo ; pero porque fué pagano,

Tom. I.

291
fué condenado: y muchos años después de 
muerto , entendida por el Magno Gregorio 
la fama, y celebridad de su piedad , y jus
ticia , rogó á Dios por el anima del dicho 
Emperador , y por privilegio singular, é in
audito, se libró el anima de Trajano del Infier
no ; de lo qual todo el mundo es testigo , se
gún Damasceno, como se escribe en la leyen
da de San Gregorio.

85. Los Jueces enteros, y que profesan 
hacer justicia , deben ser con públicas acla
maciones alabados , con honras , y premios 
de los Reyes , y de los Pueblos favorecidos; 
(w) porque, según Cicerón, (») aquellos me
recen la verdadera honra , que hacen los Ofi
cios de Justicia , d los quales llamó Dios Bien
aventurados : (o) y asi dice Plutarco, (/?) que 
la Justicia es una virtud á la qual la fé de 
los Pueblos sigue mucho, pues d los justos 
no solamente los honran , como d los fuertes, 
y se admiran de ellos como de los sabios, 
pero amanlos también , y confianse de ellos. Y 
a este proposito hacen estas palabras de una: 
ley de Partida: (q) Buen galardón merecen 
aver los Juzgadores quando bien , é lealmente 
cumplen sus Oficios : esto es en dos maneras: la 
una , que ganan por ende buen premio , é buena 
fama, é los Reyes los aman, é los honran , é 
todo el Pueblo : la otra manera es, que les dán 
buena soldada, é facenles algo en otras muchas 
maneras , fiándose en ellos , é poniéndolos en 
sus lugares para juzgar á las gentes derecho, é 
demás esperan de Dios buen galardón en este 
mundo, é en el otro por el bien que ficiercn : é 
por ende los juzgadores deben punar de ser bue
nos , é sin codicia, &c. 86. Y por el contra
rio el Juez flaco, y que se dexa vencer del 
interese , y de las otras pasiones , y alectos 
humanos , debe ser con querellas acusado , y 
con castigo grave punido , porque según el

Oo 2 Fi-

Justit. & jur. Quos refert, & sequitur Gregor. in glos.i. 
L 1. tit. 4. part. 3. Heredia de Judie, quxst. 7. Didac. 
Perez in Rubric. tit. 13. Iib. 8. Ordin. pag.15-4. col.;, 
vers. Redi judices- Conrad. in Templo judie, lib. r. 
cap. 1. §. x. fol. 6. n. xi. & de Advocato dicam infrá 
lib. ;. cap. 14. n. ái.
(f) Super Matth. homil. 44. col. penult. ibi : Volo 

enirn majori gloria virtutum coruscare vos, qui in medio ur
bis versarnini, quam illos qui montes, CT eremos petierunt, 
ÜC subdit : Quare sic ? Quia magnam bine utilitatem c<eter¡ 
comequuntur.
(g) r z. Et super ornnia bona sua constituet eum.
(bj Ferus in libr. Judie, cap. 8.
(/) ;. part. sua? Histor. tit. 9. cap. 1. in princip.
(4) In cap. z. Prxtor. glos. En justicia, n. 4.
(/) Lucas de Penna in 1. z. col. ;. C. de Exador, tri- 

but. lib. 10. Faber. inProoemio Insticutionum in prin

cip. Benedid. in cap. Raynuntius, ;. part. verb. Qui 
cum alia matrimonium contrabit, n. iz9. in fin. de Tes
tam. Cassan. in Catalog. Glor. mund. y.part. consid.y. 
versic. Ex bac justitia.

(m) L. 18. &2 2. tit. 9. part. 2. 1. 23. tit.22. part 3. 
Aristot. lib. y. Politicor. cap. 6. 1. fin. C. deTyroni- 
bus, lib. 12. Avil. in cap. z. Prxtor. glos. En justicia, 
n. 2. ad fin.

(») Lib. ;. Offic. Qui veram glorian adipisci vult , justi- 
tix fungarur of/iciis-

(o) Psalm- roy. & Lucx za.
(p) In Catone Uticensi ’.Justitiee virtus est, quam fides 

populorum máxime sequitur : nec enim dumtaxat in honore 
babent justos , quemadmodum fortes , ñeque admirantur, 
quemadmodum sapientes, verum etiam amant , atque tit 
confidunt.

{q) L. ij. tit. zz. part. 3.
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Filosofo , (r) así confio el hombre que guar
da razón , y ley es el mas perfe&o de los 
animales > por el consiguiente , el que carece 
<de ella , es (como atrás queda dicho) el peor 
de ellos, y bestia fierisima , qual la descri
bió , y pintó Guillermo Robilio : (/) á cuyo 
proposito dixo LadancioFirmiano , (f) que 
aunque los tales Jueces injustos se cubran con 
carne , y efigie humana , el animo de ellos es 
cruel, y brutal : lo qual había dicho Platón, 
(») quando dixo : Que la injusticia paria albo
rotos , y enemistades , y la justicia amistad , y 
concordia: y lo mismo quiso decir la ley de 
Partida (x) en aquellas palabras : Que por ende 
asi como en el Derecho jaze todo bien, asi en 
tuerto jaze todo mal, porque la injusticia con 
la espada en la mano, y con el poderío , es una 

fiera cruelísima de temer , y esconderse los hom
bres de la furia , y daños de ella , &c. De cu
yos danos vea el Ledor á San Agustin , (y) 
y á Casanéo , (zj y lo que arriba diximos, y 
dirémos del bueno , y mal Juez, (aj

Trayga siempre el Corregidor en la me
moria lo que al sabio Juez recuerda Cicerón, 
(bj que piense que solo le es permitido lo 
que le fué cometido, y confiado , y que no 
le han dado absoluto poder, sino restringido 
d la fidelidad , no para vengarse de enemi
gos , y hacer gracias á amigos : y que se 
acuerde de poner por obra , no su voluntad, 
sino lo que la ley , y la Religión disponen: 
y que considere cómo trahe á juicio al reo, 
y quién es el reo , y quál la causa de que se 
trata , porque considerar la ley , la Fé , la Re
ligión , y la equidad , es de grande , y sabio 
Juez: y por el contrario evitar la embidia, 
el miedo , y todas las codicias, y sobre todo 
estimar la conciencia, y eternidad del alma.

87. Trayga también el Corrregidor en

(r) Lib. 1. Politic. cap. 2. & lib. 3. cap. 24. Sicut 
mens sine affeflu, VT passione, eit lex, ita cuín affefiu est 
s ¿vis sima hellua. Et rursus : Ut optimum cunfiorum anima- 
liutn est horno, lege , CT perfefiione suscepta , ita si alienus 
fiat á lege, CT á judiáis , pessimum est omniurn animaliurn : 
javissitna namque est injustitia arma tenens.
(s) In tradat. de Justitia, lib. 2. in princip.
O Lib. y. cap. 11. Injusti beilua cruentissitrue vocan- 

tur, qui licet cooperiantur carne, effigie humana, anirnus 
tamen iilorum crudelh , er brutalis est.
(uj Lib. 1. de Rcpublic.
(%) Lib. j?. ut. 3. part. i. & 1. 2. tit. 10. pare. 2.
(/) De duodecim abusión, gradib.
(*) In Consuetud. Burg. Rubric. Des Justicet, in 

¿nitio.
(aj Infrá lib. ;. cap. x. n. 2?. 2g. & 30.
(bj Pro Cluentio, & 3. Offic. & 2. de Oratore , & 

jnemimt Petrus Gregor. de Syntagm. juris, 3. part. 
lib. yo. cap. 1. n. 14.

(c) In Historia : Ptolomtw Rtx ¡nterrogavit unum ve

Lib.IL Cap.II.
la memoria aquel letrero, que los Sacerdo
tes de Egipto tenían escrito en el Altar Ma
yor de sus Templos con letras hieroglificas, 
para que el Pueblo no las entendiese , y to
masen ellos ordinaria do&rina : el qual de
cia : La justicia rebla , y libre de odio , y de 
amistad , es firmísima cadena del Imperio. 
A lo qual alude lo que uno de los setenta 
Interpretes respondió al Rey Ptoloméo, se
gún cuenta Aristeas. (cj Preguntándole, cómo 
habiendo en su Reyno tanta variedad de 
hombres, podia él convenir con ellos ? le 
dixo j Que teniendo por guia á la Justicia , y 
dando á cada uno lo que le conviniese ; por
que esta es la virtud , según dixo Tulio, (d) 
por la qual los buenos ganan nombre , y 
honra , y se hacen semejantes á Dios; como 
dixo Plauto : (?) El que hace justicia gana 
muchos que le favorezcan. Y sobre todo, tray
ga el Juez en la memoria lo que dixo el 
Sabio : (fj 88. Aprended , Jueces de la 
tierra , y escuchad los que procedéis á beneplá
cito del Pueblo , y os desvanecéis con su aplau
so , y considerad, que os es dada potestad , y 
virtud de Dios, el qual examinará , y escudri
ñará vuestras obras , porque siendo Ministros 
suyos , y de su Reyno , no juzgasteis reglamen
te , ni guardasteis la ley de la Justicia , ni 
anduvisteis según su voluntad; presto vereis 
el horrendo castigo, y durísimo juicio que ss 
hará de aquellos que gobiernan , y juzgan in
justamente , que serán condenados con punición 
eterna.

89. Y porque , según Macrobio , como 
arriba diximos , la Religión es compañera de 
la Justicia , la qual no puede tener consis
tencia sin el culto de la Religon , sea el Cor
regidor zelosisimo de ella , porque ninguna 
cosa mas sustenta la vida sociable , y la Mo

lí ar-

septuaginta interpretibus, quo modo cum in Regno sit varia 
hominum multituclo, Rex cum illis convenire poisit, ¡lie, in
quit, Duce justitia, cuique, quod ei convenit, attribuendv.

(dj Lib. 1. Officiorum '.Justitia est illa virtus, ex qua 
viri boni acquirunt nomen , CT gloriarn, quam cum quis de
serit , Deo fit dis similis.

(ej In Amphitrio : Sat babet fautorum, qui refia facit.
(fj Sapientia: 6. Discite, judices fin'tum terr¿ , proebete au- 

res vos, qui continetis multitudines, ÜT placetii vobis in tur
bis nationum , quoniam data est d Domino potestas vobis, (3" 
virtus ab abissimo , qui interrogabit opera vestra , ÜT cogi- 
tationes scrutabitur , quoniam cum essetis ministri Regni il- 
lius, non refie judicastis, nec custodis tis legem justithe, nec 
secundum veluntarsm Dei ambulastis : horrendé , CT áto 
apparebit vobis, quoniam judicium durissimurn in bis,qui p>‘¿- 
sunt,fiet. Id cst damnatio, & punitio gravissima judici
bus n)alé judicantibus, & injusté : Exiguo enim concede- 
tur misericordia : potentes autem potenter tormenta patien- 
tur. Archjepiscopus Florent. in 3. part. sua? Sumn?*» 
tit. ?. cap. x. Aviles in cap, z, Prsetorum.
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narquía , segün Cicerón , Plinio , Cornelio 
Tácito , Plutarco, y otros graves Autores, 

que la Religión, ¡unto con la Justicia, sin 
las quáles, como eficacísimas columnas, no 
puede mucho durar, y con ellas las peque
ñas Repúblicas se hacen grandes, y las gran
des se perpetúan. Y asi vemos , que por nin
guna cosa han venido , ni vienen mayores 
castigos, con que se pierden las Repúblicas, 
y los Reynos , que por ser menospreciadores 
de la Catholica , y Christiana Religión. Noc, 
mediante la Religión , y Justicia , después 
del diluvio fue obedecido de todos los hom
bres que había sobre la tierra ; y lo mismo
David , y muchos otros , de quien hacen 
mención las Divinas letras. (Z?)Y comoquie
ra , que aunque los Jueces estén adornados 
de todo genero de virtudes , y esplendor, 
para guardar el fiel del peso de la Justicia, 
si no se abrazaren con la Fé , y Religión 
Christiana , faltarleshá el quicio , y funda
mento esencial para su Oficio, según San 
Pablo, (/) y Esaías: (£) y asi puso Inocen
cio IV. (/) por principal documento á los 
buenos Jueces , que tengan á Dios siempre de
lante de sus ojos: y lo mismo se encomien
da , y encarga en otros lugares de la Sagrada 
Escritura, (m) Polibio, (w) Gobernador, y 
Lugarteniente de Scipion Africano , refirien
do la observancia , y opinión de los Ateístas, 
encomienda la Religión sobre todas las cosas, 
como fundamento principal de la potencia de 
los Monarcas , de las Repúblicas, y Señoríos, 
de la execucion de las leyes, de la obedien
cia de los subditos con los Magistrados, del 
temor del mal obrar : y para con los Princi
pes , de la amistad recíproca entre ellos, y 
con otros, y de la justicia para con todos:
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dó también dice , que los Romanos nunca 
tuvieron cosa cn tanta estima como la Reli
gión para estender las fronteras del Imperio, 
y la gloria de sus altos hechos, cuya Repú
blica floreciente en Justicia , y Religión aven
tajó á la de Laccdemonia, cuyo fin solo era 
hacer los hombres invencibles; pero en lo 
que tocaba al bien público , eran injustos , y 
desleales : y aunque otras Provincias Barba
ras , y Gentílicas cuidaron sumamente del 
culto de sus falsas Religiones , pero en esto 
se aventajó , como en todo , la Romana Re
pública , según Cicerón , Valerio Máximo, 
Aulo Gelio, y otros: (o) pero de la solici
tud de estas supersticiones , y Elisas Religio
nes de los Erhnicos , y Gentiles , que aun 
parecen indignas de nombrarlas , los Chris- 
tianos solo hacemos argumento de mayor, 
y mas fuerte razón , para el culto , y obser
vancia de nuestra Carbólica Fé , y Religión 
Christiana. Seis dias dexó Dios para todas 
las acciones, pero ordenó, que el séptimo, 
que él había bendecido sobre todos los otros, 
(p) se guardase , como dia santo del reposo, 
para emplearle (7) en la contemplación de 
sus obras, de su ley , y de sus alabanzas. Yi 
á nuestro proposito hacen unas palabras del 
proemio de la primera Partida , que dicen; 
Dios es comienzo , y medio , y acabamiento de 
todas las cosas, é sin el ninguna cosa puede 
ser , ca por el su poder son fechas , é por el 
su saber son gobernadas , é por la su londad 
son mantenidas : onde todo orne que algún buen 
fecho quisiere comenzó , principio debe poner 
é á de facer á Dios , rogándole , é pidiéndole 
merced , que le dé saber, é voluntad , é poder, 
que lo pueda bien acabar. Y porque de la reco
mendación de nuestra Christiana Religión , y

cul-

(g) Cicer. lib. 1. deNat. Deor. Laólant. de Ira Dei, 
cap. 11. Plinius lib.14. cap. 15». Corncl. Tacit. lib.21. 
Honor sacerdotii, firmamentum potenti# assumebatur. Poli- 
bius de Milit. ac domestic. discip. Román, lib.í. Dion 
Oratione x. & 3. Plinius secund. lib. 14. Xenophont. 
Jib. 8. de Pzdia Cyri. Isocrat. in Orat. 1. ad Ni- 
ccclem. Plutarc. lib. advers. Colotem, Lanftantius Fir- 
mian. Iustitut. cap. 30. Div. August. de Civitate Dei, 
lib. 4. cap. 32. Joscph. de Acosta bonarum litteraruin 
peritissimus, lib. á. Histor. Indiar. cap. xy. Barthol. 
Philipp. in traíh de Consiliar. fol. 129. §. y. disc. 17. 
J). 1. & disc. 1 8. §. 17. fol. 143. Novissimé Petrus Ri- 
baden. in lib. de Principe Christiano, cap. 1. & seq. & 
Frat. Marcus Antón, de Camos in Microcosm. 1. parr. 
dialog. y. pag. 48. col. 2. Petrus Gregor. de Syntagm. 
juris, 1. part. lib. 2. cap. 2. n. 1.

(b) Ut late tradit Ribadeneyra ubi suprá, & cap. y.
& seqq.

(i) Ad Galat. 2. Non justi/icabitur homo in operibus legis,
*if¡ per fidern Jesu-Christi, ÜC,i. ad Corinth. 2. Fidet vet-

tra non sit in sapientia bominum , sed in virtute Dei.
(k) Cap. 11. E>it justitia cingulum lumborum, CT fides 

ciníiorum renurn ejus.
(Ij I11 cap. x. de Re judicata in 6. ibi : Deum pr<e ocu

lis babentes.
(m) Proverb. 3. In ómnibus viis tuis cogita Dominum, £?* 

ipse diriget gressut tuos. Et Eccles. 3- Paul. adHebr.4. f7*- 
vus cst sermo Dei, CT ef/icax , CT penetrabilior emni gladio 
ancipiti: CT pertingens usque ad divisionem animtt ac spiritus.

(w) Ubi supra.
(o) Cicer. lib. y. Tuscul. & Üb. de Natura dcorum, & 

lib.2. de Legib. & in Oratione de Arusp. respons Valer. 
Maxim, lib. 1. cap. x. de Cultu deor. Gellius ex Vai ¡o, 
lib. 14- C3P’ & Ab. 1. cap. 1. Sueton. in Oólavia, 
cap. 3 y. Arnob. lib. 3. contra Gtnt. Alexand. ab Ale
xand. lib. 4. cap. xx.Fulgos. lib. 1. Nicephor. lib.

cap. 1. Histor. Ecclesiast. Novel. Theodos. de 
Judatis.

(p) Genes, cap. 2. Deuteron. y. & Exod. 2. cap.
(?) Psalm. x. '
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culto de ella trata en particular el muy Re
ligioso , y dodo Padre Pedro de Ribade
neyra , remito lo demás cerca de esto d que 
se véa por su libro, (r) Y resumo ser muy 
necesario tener cuidado el Gobernador , y 
buen Juez , que una cosa tan sacrosanta no 
sea menospreciada : pues como decia Papi
niano , ( j ) suma razón es la que hace por la 
Religión.

90. Y en particular advierto al Corregi
dor , que sea dado d la oración , por los 
grandes efedos de ella , como en otro lugar 
diximos : (í) y todos los dias oyga Misa, y 
en las Fiestas oyga Misa Mayor , y Sermo
nes muy de ordinario , y confiese , y comul
gue a menudo, por ddr buen exemplo al 
Pueblo , (#) y por su proprio aprovechamien
to. Y haviendo Fiestas , y Procesiones públi
cas , debese hallar presente d ellas , para dar
les la autoridad que se requiere , y por evi
tar los ruidos, y desordenes , que suele causar 
la muchedumbre de gente.

91. También entienda el Corregidor, 
que denegando, ó menospreciando el hacer 
justicia , se dice que es injusto , y que hace 
agravios, y opresiones, segun Antonio de 
Butrio, ( x) en especial si necesita ¿í las par
tes d ocurrir al Superior por el remedio, ó 
por sobrecartas : por lo qual los tales incur
ren en la indignación del Principe , como dis
puso el Emperador Justiniano , (y) y pecan, 
y podrán ser punidos, segun decimos en otros 
capítulos. (¿)

Y como quiera que, según Aristóteles, y 
otros, (4) el Magistrado descubre el valor 
del hombre , como el toque de la piedra los 
quilates del oro , y como el que está en alto 
descubre d los ojos de los hombres mas el 
vicio , y la virtud , porque la licencia , au
toridad , y libertad de un Oficio público, sa
can d luz las pasiones mas secretas del co
razón , al qual debe el Corregidor armar de

(r) De Princip. Christ. lib. 1. cap. 1. & seqq.
Ó) L. Sunt persona?, ff. de Religiosis, & sumpt. fu-

nerum , ibi : Summa ratio est, qux pro religione facit.
(/) Lib. 4. cap. 3. n. 2.

■ (w) Matth. 6.
(a-) In cap. Licet ex suscept. de Poro compet.
(?) InAuthent.de Mandat. Princip. §.Sic tibi quoque,

Authent. ut diíferent. judie, in princip. usque ad §. 
Torro si contingat, & §. Obtemperante™. Authent. de 
Quxstore, §. Super hoc. Raid, in cap. Bonx in r. n.12. 
¡de Eleótione. Avil. in cap. pra.tor. gios. „tI. ¡n 
ín. Belluga de Spccul. Princip. rubr¡c. n.§. Restat, 
ii. 4. & f. Tiber. Decian. in 2. tom. Crimin. lib. 8. 
cap.41- n. y. & ¿. & 1. tom. lib.4.. cap. 6. n> 4.
(x) Infr.hoc lib.cap.io.n.á7.&lib.y.cap.3.n.78.Scseq. 

t (¿a) De quibus dixi supra lib. 1. cap. u. n. r.

fortaleza: no por el premio del Rey, sino 
por premio de la virtud; no por esperanza 
de interese , sino por haber el claro nombre 
que dá la virtud 5 y porque para conseguirle 
es necesaria la perseverancia hasta el fin , de
be el Corregidor al remate del Oficio aca
bar con el mismo ser , reditud , y entereza, 
que comenzó 5 y no como algunos Jueces, 
Maestros, ó Criados, que (como dice una 
glosa del Decreto ) (6) al principio hierben, 
y después desmayan; sino que se pueda de
cir de él lo que del Fénix , que quando aca
ba renace, y toma el misno ser: ó que sea 
como la grulla , por la qual los antiguos sig
nificaban la perseverancia de las costumbres, 
porque esta ave sola , entre las demás, no 
trueca , ni muda plumage , siempre le conser
va ; quando de poca edad, ó quando vieja, 
siempre de un mismo color : (c) y asi el Cor
regidor sea siempre el mismo en el estado 
prospero , que en la privación de él, sin que 
la cercana residencia le haga proveer cosa in
debida , ni mostrar punto de flaqueza , como 
les acaece d muchos , según París de Pu
teo , (d) que en los últimos dias de sus Ofi
cios dexan por sentenciar , y despachar ne
gocios , por no enojar, ni ganar enemigos, 
remitiéndolos al succesor; y otros alzan los 
destierros voluntarios, admiten los foragidos, 
cancelan procesos, ocultan denunciaciones, 
y sueltan los presos con ridiculos castigos. 
Finalmente, atropellan los negocios , facili
tando las causas injustas, que ellos mismos 
( por ventura ) en otro tiempo habían enca
recido , y reputado por arduas: (?) lo qual 
hacen en gran daño de los litigantes , de la 
República , de su conciencia , de su honra , y 
de la autoridad de la Justicia, cuya difini
cion es perpetua, y constante voluntad para 
ddr á cada uno lo que es suyo : y cierro es 
abuso, y fealdad, porque como dice elegan
temente el Jurisconsulto Papiniano , (/) las 

obras

(i?) In cap. Novarianus 7. quaest. 1. Primo fervent , UT 
postea defeiunt.

(c) DeSymbolis hujus avis dicemus infrálib.4. cap. 2. 
num. 2y.

(d) De Syndic. verb. Pccna, cap. 3. n. 3. versic. Ex 
quibus infero , pag. 2 y 8. & verb. Procurator. n. 6. in fin. 
fol. 276. & verb. Successor, cap. 2. n. 7. pag. 307. pose 
Bald. in 1. Eum qui judicare, & ibi glos. ff. de Juris- 
diót. omnium judicum.

(e) Ideó dicit Bald. in cap. 1. de Nova forma fidelit. 
in feud. in fin. §. de Investidura: quod judex non debec 
id quod facilé est, vel esse debet, facere difficile.
(/) In 1. Filius 1 y. ff. de Condit. instit. ibi: Nam qux 

faifa Ixdunt pietatem, fxistimationem, verecundiam nostram, 
er (ut ¿eneraliter dixerim) qux contra bonos mores funt, nec 
facere nos poste credendum est.

InAuthent.de


obras que han de avergonzar al que las hace, 
ó que son contra piedad, ó contra la reputa
ción , ó buenas costumbres, no se deben ha
cer por los Jueces, ni pensar que se pueden 
hacer : 92. y asi, de las tales flaquezas es muy 
justo en residencia hacerles el primero cargo. 
París de Puteo decía , (^) que en el primero, 
y en el postrero dia del Oficio se debía abste
ner el Corregidor de negociar: y yo digo , que 
no se abstenga, haciendo rectamente justicia.

93. Finalmente, el Corregidor haga siem
pre aquello que quera haber hecho al tiem
po de dár la residencia , la qual trayga en 
todo el discurso del Oficio , á la mañana , al 
comer, y al cenar , y en la cama, delante de 
los ojos , considerando los negocios , y los 
gobiernos , según las leyes , y costumbres 
de la tierra , sin que en ninguna cosa que haya 
de proveer le estorve el od;ó , ni el favor, 
ni el temor, ni el prenro , para dexar de ha
cer jusfc'a reifcnuo siempre á Dios delan
te de los ojos , y creyendo que de cada Sen
tencia , y Auto , aunque sea de poca quan-
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tía, se le ha de pedir cuenta f pues como di
xo el Sábio Rey Don Alonso en una ley de 
Partida: (Z>) Todas las cosas , maguer hayan 
buen comienzo , é buen medio, si non ban buen 
fin , non son cornplidamsnte buenas , porque ti 
acabamiento es cima de todo lo pasado : é pon 
esso d'xeron los Sabios, que todo loor en la fin 
se debe cantar : cá aquella cosa es complida- 
mente buena en si , que ha buen acabamiento. 
Y asimismo debe considerar el que está en 
el mando, y Correguncnto, que no pasará 
mucho tiempo en que venga á ser manda
do : (z) y en tolas las cosas, como se di
ce en los Proveroios : (ÍO La prudencia , y la 
memoria del rin producen siempre buenos, 
y seguros efectos.

De la prudencia, verdad, fidelidad , ri
gor, templanza, brevedad , y caridad , y de 
otras circunstancias , y medios para cxercer 
como se debe la Justicia , y de si es mejor ai- 
ministrarla por a,ñor, que por temor , trata
mos mas en particular en otros capítulos, don
de lo podrá vér el Ledor.

SUMARIO DEL CAPITULO TERCERO.
A iusthia demasiada , por qué es repro

bada , num. 1. y 5.
L ,s leyes no deben ser justísimas, num. 2.

Buena justicia es encaminar las cosas á paz, nu
mer. 3.

Todos los Legisladores , y Jurisperitos sienten 
mal del mucho r'-gor, num. 4.

El Rey de las abejas, por qué no tiene aguijón, 
y por qué se compara al Rei, num. 5.

El Juez, cómo debe traher la equidad ante los 
ojos , num. 6.

La verdadera justicia tiene Compasión , y los 
Jueces deben tenerla, alli.

Si Dios usase siempre del rigor de la justi
cia , en un instante perecería el mundo, nu
mer. 7.

Ror qué es uiil usar el Juez de piedad, num. 8. 
9. lo. y 27.

D.’os llama bienaventurados á los misericordio
sos , num. 9.

Honesta, y necesaria cosa es ser piadoso el Juez,- 
num. 11. y 12.

El rigor de la justicia no se suelda bien, nu
mer. 1 3.

Compararon del juez al Medico , num. 14.
Debe el Juez respetar causas para templar las

penas, na.n. 17.
Los Estoy eos tenian por vicio la clemencia, nu

mer. 16.
Contrajueces , que por hacerse afamados, hacen 

crueldades, num. \~j. 21.y 24.
De la mala intención de algunos Jueces en 

procurar hacer justicias corporales , nume
ro 18.

La demasiada diligencia en investigar delitos, 
es reprobada, num. 19.

Las leyes no obligan al Juez al castigo de to
dos los delitos, num. 20.

La Misericordia es propia , y natural de Dios, 
num. 22.

La pi dad es conforme á la naturaleza , y la 
crueldad enemiga de ella, num. 23.

Por qué algunos Jueces usan de rigor con sus 
enemigos, num. 25.

El

(g) De Syndicat. verbo Offic i ¿lis, cap. 1. num. 10. 
fol. 248.

(A) L. 19. tit. 1 ?. part. a.
(i) Patrie, de República, lib. t. tit. r. fol. ía. Expe

dí liquídeos eum qui puret, ¡perare te irnperaturum : eum

autem qui cum imperio est, cogitare non d.u poit faturiun ut 
obsequitur.

(kl) Cap. 1 9. Igitur audi contilium, W tuterpe ditciplin-irfy 
Ut sis ttpient in novittimit fuit, & Sillustius :

guidquid agat, prudenter agat, tST rapice finem-
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£/ demasiado rigor , de qué nace, num. 26.
Si puede el Juez, moderar el rigor de las penas,
; num. 6. 28. 31. al fin, y 34*
'Pasar del rigor de las leyes , á quién es permiti

do , num. 29.
'Mas debe el Juez considerar al Legislador , que 

ala ley para usar de equidad, num. 30.
Las leyes mas se hicieron para extirpar los vi

cios , que para quitar las vidas , num. 3 1.
£/ rigor de las leyes debe templarse con benig

nidad , alli.
De la moderación de las leyes , y de la equidad, 

y delitos de omisión, alli.

Por la crueldad ban sido muertos muchos Princi
pes ,ypueden ser privados los Jueces, num. 32.

En duda, se debe seguir la opinión, y sentencia 
mas piadosa, num. 3 3.

En los delitos enormes, y atroces, ño se dexe de 
hacer el debido castigo, num. 34.

El que dexa sin castigo al malo, es homicida de 
él, num. 35.

Injusta es la misericordia de los delitos graves, 
num. 36.

Quando el Juez hubiere de hacer castigo , y dár 
el cauterio forzoso , siéntalo , y apiádese en 
si, num. $7.

CAPTULO III.
COMO DEBE USAR 

el Corregidor de la piedad.

1. A Unque los ados de virtud son mas 
/% pcrfedos obrados en mayor gra-

-L do, todavía si na se gobiernan, 
y sazonan con la sal de la prudencia , con 
quien han de hacer harmonía , y consonancia, 
degeneran de la perfección : y asi, la Justi
cia, que en la punición de los delitos no guar
da templanza, mas se puede llamar crueldad, 
(a) que virtud , porque la virtud consiste en 
el medio : por lo qual la justicia bien regla
da , y usada con prudencia, asi como es oca
sión de humildad , paz, y concordia; por 
el consiguiente exercitada con extremo , y 
abundancia , es ocasión de soberbia , y al
borotos ; (Zj») y como dixo la ley de Parti
da : (r) Como quier que la justicia es muy bue
na cosa, de que debe el Rey siempre usar ; con 
todo eso fazese muy cruel, quando á las vegadas 
non es templada con misericordia , y asi dixo 
bien Juan de Mena : (¿Z)

Son los que rigen las sus señorías,
Con moderada justicia, temidos.

En el Eclesiastés (e) se dice : No quieras ser 
muy justo , porque según la glosa , allí: El 
sumo derecho , es suma injusticia : porque 
como los ánimos de los hombres tienen muy 
diversos aféelos , es necesario muchas veces 
moderar las leyes, para lo qual son menes
ter varones muy sabios, de los quales hay 
muy pocos que sepan ajustar, y regular esto; 
como quiera que suceden muchos casos, en 
los quales conviene doblar la letra de la ley, 
y pasar á la intención del Legislador: y quie
re Salomón en él dicho lugar, que las leyes 
se guarden; pero esto es en quanto convie
nen , porque muchas veces se debe disimu
lar con ellas: y asi es, que el Juez inconsi
derado mas daña con executar rigurosamente 
las leyes, que el sábio disimulando con ellas. 
San Geronymo en aquel proprio lugar dice: 
El que vieres que con rigor, y crueldad re
frena los pecados de sus subditos , y que 
no perdona ios descuidos de las palabras, á 
este tal repútale por mas justo de lo que es 
justo ; y en un Decreto (f) se escribe : Que 
es inhumana la justicia, que ala fragilidad de 
los hombres no perdona : porque ía justicia ha

.(d) Patricius de Republ. lib.y. tit.2. fol. 121. pag. 1. 
in fin. Jusiitia sine temperantia, est crudeíitas.

(fc) Cap. Vera 4f. distindione.
(c) L. 2, tit. 10. part. 2.
(d) Metro 232. fol. gz.
(e) Cap. 7. Noli, esicjuitus nimis, cap. Serpcns t. dis-

tirél. Tercntius ¡11 Hcauton. Sinntr.:nn jus, summ.s »u- 
íitia. Columcla lib. 1. Rc¡ rustic. cap. 7. dicit : Sum
mum jus antlqutsummam put.ifinnt crucem. Ciccr. lib. 1. 
Officior. Summum jus, summa Clt, fcvus suprá
didum cap. 7. Eccles. ait : Sak.tnontm volui.sse sig
nificare , quia anirni bominum diversissimó aíficiuntur, 
©porcere satpe leges moderan , & esse ad boc nccessa- 
ZÍQi virQS sapientes : eorum tamen paucos esse , plures

enim accidunt casus, in quibus oportet á littera legis 
dc'fledeíe ad intentionem Lcgislatoris. Redin. de Ma- 
jestat. Princip. verb. Ad clementhm pr:>nutn , num. 27. 
eum antcccd. & seq. fol. 127. Mexia de Pane, concl. 1. 
n. sxf. fól. i¿. Quesada diversarum QQ. cap. i¿. n. 8. 
fol. 63. col. 1. ¡11 medio. Post Covarrub. in Reg. Pec- 
catum, §. 6. & Tiraquel. dé Ucroque rctrad- $. 3 y. 
glos. 1. n. 13. fol. rnihi 247. Montolonus in Pronio- 
ruario juris, verbo Justith, fol. 407. pag.i. glos. Noli, 
littera T. Hered. de Judicibus,cap. 15». fol.8 1. pag--- 
Segura in Direótor. judie. 2. pare, in inicio, fol. 78. 
n. 6. &■ seqq. Simanc. de Republic. Lib. y. cap. i7* 
pag- ’-75».
(/) In did. cap. Scrpens.
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de templarse con moderacíori , y no embra
vecerse con aumento : pues el que mucho 
porfía sonar las narices, y mamar las tetas, sa
ca sangre de ellas, (g) y quebrará la cuerda 
quien mucho flechare el arco , y no se debe 
descarnar la llaga hasta el hueso , ni curar con 
fuego, y humo lo que con unciones, y re
medios blandos sé puede curar 5 y por el con
siguiente no se debe apretar á los subditos 
hasta lo ultimo , porque los que están des
contentos del gobierno presente , siempre de
sean novedad , y la procuran , y maquinan 
contra el Corregidor riguroso. Y segun San

■ Gregorio (hi) en el libro llamado el Pastoral, la 
mucha justicia cria nubes en los ojos del enten
dimiento , y hace proceder ciegamente; y por 
eso dixo la Divina Escritura : (z) Qzz<? el justo 
perece en su justicia, y bien asi como el agua 
del grande , y profundo lago , que de su natu
raleza está reposada , y quiera, con la fuerza 
del viento es comovida , y agitada j asi el Puc- 

. blo , aunque de su voluntad, é inclinación sea 
manso , y sosegado , pero por la mucha aspe
reza , y severidad del Juez , corno con violen
ta tempestad, suele perturbarse, segun suce
dió en Roma con la sevicia de Lucio Sila, que 
segun refiere Patricio , (#) fue principio de to
dos los males de ella.

2. Y pues las leves, segun Platón, y 
otros, que refieren Simancas, (J) y el Tosta
do , (m} no han de ser perfeclisimas , porque 
serian intolerables , sino acomodadas , y qua- 
drantes á la muchedumbre de la gente 3 bien
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asi el Juez no ha de ser justificadísimo , pues 
él, y la lev se corresponden , que como dixo 
Cicerón : (w) El Magistrado es ley que habla, y 
la ley es Magistrado mudo, el qual ha de tole
rar , y disimular algunas cosas, y no apurarlo 
todo, porque las malas voluntades, inclinacio
nes, y siniestros de los hombres no se pueden 
del todo ajustar, y componer, (.?) como en el 
capitulo pasado diximos, en especial algunas 
injurias livianas , que las partes tienen por bien 
que.se disimulen , segun en otro lugar dire
mos : (p) 3. Tmuchas -veces encaminar las cosas 
ápaz,y quietud es buena justicia i y gobierno-, 
segun Xcnofon. (7)

4. Todos los Legisladores, y Jurisperi
tos sienten mal del mucho rigor, y se desvian 
en sus decisiones , y pareceres de él, unas ve
ces llamándole derecho riguroso , estrecho , y 
severo: (yj otras veces, severa interpreta
ción, (.r) y sentencia : (?) otras veces dere
cho sutil , contrario á la humanidad : ( u) 
otras veces derecho astuto, y cauteloso , se
gun Cicerón : (ar) mayormente , quando sé 
funda , y cstriva en las palabras: otras veces 
derecho escrupuloso , contrario á la equidad, 
y por otros nombres, y eoicleros odiosos, 
como se puede ver por Tiraquelo, y otros 
Autores, (y)

y. /Aplicando estas doctrinas á nuestro 
proposito, juntemos con ellas lo que dicen 
Se ñeca , y San Isidoro, y otros, (z) que el 
Rey de las abejas no tiene aguijón, porque 
la naturaleza no quiso que fuese cruel, ni que

Pp to-

(») Cap. Denique . 4. dist. cap. Nisi cum pridem, §. 
Propter , de Rcnuntiatione : multum emungit , tan-
jritin’m elícit : ér oínne nimiurtt verliiur tn viitiun , glos, 
jn diót. cap. Serpens.

. (b) Transumptivé in cap. Hiñe etianÍ4‘». dist.
(i) Eccles. 7. & in cap. Plerumque, §. lili enirri 2. 

■quaest.7. ibi : lili enim robusti dicuntur , qui cum He sita 
justitia pr¿ tumi tur misericordiam piccantibas negaridam pti- 
tant , tíT impendentes reprebendunt : unde d Domino pcrcuni 
intereunt, quia judicium sine misericordia erit ¡Hit , qui no- 
dunt /acere miscicordiam délinquentibut , in cap. Non 
potest 2 3. quxst.4¿

(ki) De Republ. lib.tf. tit. <¡. fol. r f f. pág.r.
O De Cathol. instit. tit.9. fol.40. n.220. &idem lib. 

4. de Republ. cap. 14.numo.pag.209.
• (m) Lib. de Optima politia: Legislator non debet condere 
óptimas leges, quia imper/eflus populut leges per/eflisúmas to
lerare non potent: si quis aut< m vellet óptimas /acere , boc 
tpso /aceret pessimat, nullo modo convenientes R.eipu'dicx; 
NequcDcus ipse leges simpliciter óptimas dedicHebraeis, 
sed populo illi accomodatas. Simancas diól. n.9.
’ («) Lib.2. de Legibus dicit : Migiirfatum legerri esse la- 
quentem , ¡egem aútem mutum Magistratum.

(°) Hostiens. in Rubrica de Judxis : Quod permittimut 
nolentcs conitdimus, & pracjpimus, quia malas homtnum vo-

iuntates ad plenum prohibere non possumus.
(/>) Infra hoc lib. cap. 11.40. Se lib. 5. cap. penult. 

num. f4.
(7) De veéliga'libus: H<e dicuntur beatissimx Rcspvbl. qua 

plurimo tempore in pace vixerunr.
(r) L. Si compcnsandi, ibi :Juris severitas, C. de Hx- 

tcd. instituend. 1. Nulla, ff. de Legibus. Bald. in cap.í. 
col. 2. vers. Apices, de Constit.

(/) L.2. in princip. ff. de Custodia reorum.
(r) L.i. §. Casum , ff. de Postulando.
(«) L. Si fur. §.1. ff. de Usucapionibus, 1. Si ita scrip- 

tum , ft". de Libcris , & posthunl.
(x) Pro Cxcinna: Tum voci/eratur ex ¿quo , W bono, non 

excallido versutoque jure re»s jndicar: oportere , 8c alibi : 
Callidé ver^it controversias dijudicas , non ¿quítate.

(7) Tiraquel. de Utroquc rctraól. tit. de Rctraól. lig- 
rtagicr. §; ? f • num. 13. glos. 1. lol. mihi 247. cum an- 
teced. & seq.

(x) Séneca , lib. de Clementia ad Neroncrrt , cap. 19. 
Isidor. lib. r 2. cap. de Regibus. Putcus de Syndic. in 
princ. cap. de Regum cxces. fol.78. n.S. & 9.' Post Be- 
róaldunrt in traól. de Felicítate. Cassan. in Catal. Clor: 
mund. <¡. part. consid.í. ¡n medio. Redin de Majestaf. 
Princip. verb. Ad iracundiam tardum, n.tf.
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tomase venganza; y qué así debrían ser los 
Reyes, (4) y que por eso los ungían con 
olio, para denotar la clemencia, y blandu
ra ; y la de los Jueces, como se lee ert los 
Números (&) de Moysen , Juez de Israel, que 
era mansísimo sobre todos los hombres de la 
tierra.

6. Deben los Jueces traher la equidad 
ante los ojos, (c) lío fantaseada por vano cer- 
belo , sino regulada por el Derecho , porque 
según Meíchiadcs Papa, (¿0 de las partes de 
buen Juez es sentenciar con justicia, y exe
cutar con misericordia , como quiera que de 
las entrañas de la justicia nace la misericor
dia ; y según San Gregorio, y San Ambrosio, 
y otros : (e) Li verdadera justicia tiene Com
pasión , y. con d telo se debe hacer i como dixo 
la ley de Partida ; (/) y la misericord’a es 
parte , y porción de la justicia ; y asi acon
sejaba Claudiano , (g) que lo primero que el 
Gobernador ha de usar , es la piedad .* y los 
Jurisconsultos Hermogerfano , y Modestino 
(/?) dicen , que por la íntcrpretac'on de las 
leyes antes se deben templar las penas que 
embravecerse; y el Rey Don Alonso en una 
ley de Partida dice así: (;) Los Jueces deben

(rf) L. 2. tic. 10. pare. 2. Cassan. ubi supr. Rcdín ubi 
suprá , verb. Ad clemen'iam pronum , n. i. & seqq. Con
tad. in Templo judie, líb.i. cap. 1. §. 3. fol. yp. verb. 
Mamuetus , num.4.

(¿) Cap. 1 2. Unde Dominus primum Principem populi tut
Moysen consdtuít ) qui erat vir mitissimus super ornnet ho- 
minei qui morábanla,• in térra.

(c; De xqujcate juris informata (intelligcndum est) I.
Quod si Ephc.i in fin. ff, de Eo quod cert. loe. 1. Pla- 
cuitC. de Jud. c. 1.4. quxst.4. gloj. ALq”o jure, in 1. In
ter filios.Ubi Bald. muieum eam commendat, C. Famil. 
hercisc. ídem Bald. in Rubr,dcConst. pee. Rom. cons. 
14 ■. Rolan, cons. 12. n. 5. vol. >. & cons 6 «í. n. fin. vol. 
r. Antón, de Butr. in cap. Ex part. de Offic. Delégate 
Redin de Majest. Piincip. verb. Omni' usttquutn, 11.% & 
10. Mexia de Pane, concl. 1. n.94. & seq. fol.itf. Se
gura ín Dhed. judie, in inicio 2. part. n.14. Post Abb. 
in cap. Ex parte, notab.2. de Officio Deleg. Qund ro- 
tcnt judices, nc forma juris derelida, ampledantur ni
mis aequitacem.
(d' Loqueos judicibus incap.i. 2. quacst.2. Primo (in

quit) tuper tmn;a diligenter inquirite , v.t cum ju tifia , tT 
chara ate diffiniatis , nemincm condcmnetis ante verum , tT 
justum jv.d citan t nullum juelicetif suspicionis arbitrio , sed 
primum p> fb_itCi^ p,,nea charitativam sententiam proferíe, 
C?- quod vv.ltíi n< n vo! ¡s jieri. alteri facere no ite. Quod ma
gis quadrat judicibus Fcclesiasticis, secundum Palac. 
Rub. in AUcgacione hxresis , §.11. ad finem.

(e) D. Gregor. transumptive in cap. Vera 4;. distind.
Vera , inquit, justitia ÍOmpan;ün,fn h yet, Avila in c. 1. 
prarc.glos. Derechamente, n.,. D- Ambros. sup. Psalm. 
11 8. serm.8. veis.20. Misóle rdia est portio jn¡titi¿. Gre
gor. Lup. in 1.2. tit. 10. part. 1. litc. f. D. Tbom. 2.2. 
quxst. 80. art. 1. post Arist. lib.a. Ethic. adEudcmum

ser siempre piadosos , é mesurados , / mas les 
debe placer de quitar, 6 aliviar el demanda
do , que condenarlo, 6 agraviarlo , &c. Porque 
como quiera qüe la justicia se debe executar 
en los errados, pero no con tan gran rigor-, 
que se cierre aquella loable puerta de la cle
mencia , que hace d los Jueces amados; y sí 
amados , de necesario temidos, porque nin
guno ama d otro , que no tema de le eno
jar.

7. Y así es, que si Dios usase siempre de 
la justicia , Como todos los mortales seamos 
dignos de pena , el mundo en un instante pe
recería , según dice Ovidio, (íf, porque el 
mucho rigor de la justicia engendra miedo, 
y el miedo turbación, y la turbación algu
nas veces desesperación, y pecado; y de la 
piedad procede amor , y del amor cardad, 
y de la caridad siempre se sigue mérito, y 
gloria. Y asi debe el Correg;dor , imitando 
al supremo juez D’os nuestro Señor , (/) cu
yas acciones son instrucción nuestra > el qual 
es piadoso , y no quiere la muerte del pe
cador , sino que viva, y se convierta , in
clinarse á la piedad, por la qual sola , según 
Acursio , y otros , (zw) se equipara él Rey d 

Dios;
in lib. de Virtutibus. Grtg.in Proam. tit.24. part. 
Bellug. de Specul. Princip. rubr. 11. §. Compendióse, 
n.i. seq. Paz in Praót. 1. tom, y. part. cap.5. §.ri. 
n. 104. fol.175.
(/) Leg.4i_. tiny. partir¿
fg) De 4. Cónsul. Honor, lib. 12. Sis piusiri primit,
(h) In 1. penult. ff. de Poenis, ait Hermogen. Interpre

tad' ne legurn pee '¿ sunt molienda potius quam áspero,.áa- 
Modcstin. in 1. Nulla, ff. de Legibus: Nulla (inquit) jur's 
vatio, aut ¿quitas patitur , ut qua salubriter pro udlifite ho- 
n.it.Ktn introducuntur , ea nos duriore interpretatione contra 
ip orum commodum produc mus ad severitatem : tales autem 
perduri interpretes redé appellantur. Et Mcnander : Lget 
(inquit) oppvrtume sunt, s d qui nimis eat acute in<piciunt, 
fiunt sycoj'ant¿. Jacobus Bellovis. in Praót.judie, fol. ? 5 8. 
col. 1. & in trad. de Poena capitali , col.4. n. 26. tic. 
de Inquisition. & inform. Foller de Censib. pag, 114. 
num. i 8.

(») L. 17. tit.22. part j.
(&' De Trise. Siqwties peccant bominet, sua fulmina 

tnittat Júpiter , exiguo tempore nullus erit.
(¡) Quis omnis Christi adió est n> stra instrudio, cap. Sig

nificase! , de Eledion. 1. Imperialis,C. de Nuptiis, cap. 
Exenríplum 12. quxst. 2. cap. Cum pastoral. 2. q. 7. 
c. r. de Sepultur. Matth. 1 x. Dijcite d me, quia mitis sum, 
tT humiüs corde. Et Ezcchiel. cap. 18. N- lo mortempecca- 
to>is , sed magis ut converfatur , tr vivat. Ut refert text. 
in cap. Quia divinitatis>de Pacnit. disc. 1, cap. Admo- 
nere, vers. Non enim 5 s. quxst. 2. Autent. ut non luxur. 
fiom. contra naturam. in princip. ibi : Quoniam & Dei 
misericordia f non per dtionem , sed conversionem , tT salutern 
vu!t>S¿ Matth, cap.9- Miserico dtamvolo, non sacrificiurn» 
Palac. Rub. in Allegat. hxies. §.10.

(m) L.Imperialismo, de Nuptiis,& Authent. Ut judie»



De la
Dios 5 por lo qual el Corregidor imitará tam
bién el tributo de piedad, y la condición 
de clemencia de los Reyes de España , de 
la qual dixo Claudiano , (») que era fecun
da de Principes piadosos; y pues está en lu
gar del Rey, debe seguir sus atributos de 
virtudes, y asi probaremos brevemente ser 
útil, honesto , y necesario usar el Juez de pie
dad , fuera de lo que á este proposito tratan 
los Autores , y en particular el Maestro Avila 
en la carta que escribió á un Asistente de Se
villa , donde entre otras cosas le encomendó 
la piedad, (o)

8. Que sea útil, pruébale con lo que di
ce San Chrysostomo, (/>) que usando de mi
sericordia grangeamos dos cosas : una, que 
conseguimos misericordia de Dios ; y otra y 
que socorremos á los afligidos^ Dicen el Sal
mista, (7) y el Sabio; (r) Rodea á tu gar
ganta la misericordia, y la verdad ,y hallarás 
entera gracia , y doctrina ante Dios , y ante 
los hombres ; y por eso llamó Dios (j) 9. bien
aventurados á los misericordiosos , porque 
ellos conseguirán misericordias. Y aun tiene 
otra utilidad, según el Sabio , (0 10. que los 
Jueces piadosos §e confortarán en su trono, 
y durarán en la dignidad ; porque al que 
temen , aborrecen los subditos, y al que 
aborrecen , deseanle que perezca, y acabe, 
como dicen Horacio , y Cicerón , («) porque 
el miedo desayuda á la perpetuidad , y la 
benevolencia conserva en ella; y como dixo 
Seneca: (x) El que quisiere reynar , reyne con 
mano enferma : que fue decir , blandamente. 
Item, gana el Juez mas gracia , y honra 
en absolver , que en condenar ; (y ) porque 
la misericordia del Juez es muy agradable á

Tom. I.

sine quoquo suffr. §• Itaque Dco, & utrobique. Accurs. 
Cassan. in Catal. Glor. mundi, y. part. consid. 6. post 
princ. & Belluga de Specul. Princip. rubr. 8. fol. 2;. 
n. 1. & ejus Additio , li itera A. Multum commendát 
Claud. de 4. Cónsul. Hotiorii, lib.2. ait:

Sis pius in prímis , nam cum vincaris in ornni 
Muñere y tola déos ¿equat clementia nobis.

(n) Principibusfacunda piis. Parlador. Rerum Quotid, 
c.3. n.8. Dicemus infrá lib, 3. cap. 12. n.8.

(o) In Epistolario , fol.i 1?. & seqq,
(/>) In Matth. homil. 74.
(f) Psalm. iotf.
(rj Proverb. 3.
(/) Matth. y.
(/) Proverb. c.20. & 29. Roboratur clementia tbronüt 

ejutt & c. 16. In bilaritate vultus Regir, & clementia ejus 
quasi imber serotinus. Frater Marcus Antonios de Camos 
in Microcosm. 1. part. dialog.7. pag.67. col.2.

(u) Horatius : Qu m m'tuunt , oierunt , quetn quitque 
tJir , perijie cut>:r : ¿C Cicer. Milu ttt cutios diuiumitaiit 
tiKtus, contraque benevolentiaj'delit ad perpetuitatem.
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todos, y por ella se hace magnánimo , y 
loable, y de todos muy acepro , según Ci
cerón : (z) y es según el mismo Seneca, (a) 
el mayor ornamento que puede tener el Go
bernador , y la que perdona los delitos , y 
remite la pena que merecen. Y así dixo Dé- 
mostenes á Alexandro; (6) No hay cosa dfe 
mayor alabanza en tí, que la inclinación , y 
poderío que tienes para ser piadoso: porque 
ninguna virtud es mas generosa que la mi
sericordia , ni mas admirable que la clemen
cia ; y asi , con haber sido Alexandro en va
lentía , y fortaleza , y magnanimidad cele
bérrimo , lo fue mucho mas por la clemencia, 
y no le engrandecen tanto las historias por 
haber vencido al potentisimo Rey Darío , 
qtianto pot haber llorado su muerte con su 
muger , y hijos.

Las leyes de Solon fueron , por Ser pia
dosas , mas agradables á los Atenienses, que 
las de Dracon, que por qualquier pequeña 
culpa imponían capital pena , de lo qual se 
burlaba Horacio: (c) y Demades, Orador, 
dixo , que Dracon habia escrito sus leyes , 
no con tinta , sino con sangre : (d) el qual 
Dracon fue muerto por las dichas leyes rigu
rosas que hizo : de esta manera, (según Sui
das) (<?) que entrando en la Ciudad de Egí- 
na , fue recibido de toda la gente con tan 
grandes aplausos , y aclamaciones , por las 
leyes que habia dado , que le comenzaron á 
echar encima cada uno alguno de sus vesti
dos , y ta íto le cargaron , que alli le ahoga
ron ; aunque Tiberio Deciano (/) refiere , que 
le ahogaron en el Teatro , tirándole cada 
qual el sombrero , los zapatos, ó la capa, ó 
con lo que se hallaban, indignados del rigor

Pp 2 de

(x) In Thyeste: Qui vult regnare, lánguidaregnet manu-
(/) Paul. cons. 197. in fin. Paz in Prad. i. tom. c.3. 

fol. 173. n. 1 o 1. ubi alios citat.
(x) Cicerón pro Quinto Ligario : Nulla virtus, nec 

gratior , nec admitabilior misericordia est.
(a) Lib. 1. de Clement. cap. 19.
(b) Referunt Grammatic. decis.23. n.ií. & 17. ff. 

Marcus Antonius de Camos in Microcosm. i.part. dia
log.8. pag.97. col.2.

(r) Lib. 1. Satyr. 3.
Nec vincet ratio boc , tantumdetn ut peccei , idemque, 
Qui teneros caules alieni fregerit horti.
Et qui noSlurnis divum sacra legerit i adsit 
Regula , pectatit qu.e panas irroget <equas.

(d) Patrie, lib. 1. de Republ. tit. y. fol. 19. BiesiuS, 
eodem trad. lib. r. cap.8. fol.22. Vide lib. 2. de Rei' 
publ. dignitate. Simancas de Republ. lib.4. c. 11. n. 1 y. 
Tiberius Decian. in.i.tom. Crimin. lib.i, cap.24. n.}« 
Ubi aliqua tradit de horum legibus.

(e) I11 Dracone.
(/) Ubi supr,:
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vle sus leyes; de las quales dixo Aristóteles, 
(^)que no eran leyes de hombre, sino de 
Dragón. Demás de esto , es provechoso usar 
de misericordia , porque en caso que con ella 
se yerre , es mejor dár cuenta de la piedad 
que del rigor, (6) segun San Juan Chrysos
tomo ; y mas seguro darla de haber otorgado 
•la apelación , que de haber executado la sen
tencia.

11. Que sea honesto usar de misericor
dia el Juez , pruébase con lo que se dice en 
el Eclesiastés , (/) que el que hace misericor
dia ofrece sacrificio á Dios ; y aun dice el 
mismo Dios, (fc) que mas quiere la misericor
dia que el sacrificio 5 y segun San Grego
rio Nazianzeno , (/) con ninguna cosa se hon
ra Dios tanto , como con la misericordia , 
porque ninguna es tan própria suya como 
ella, pues el mismo Dios se llama misericor
dia. (rri)

12. Que sea necesario usar de misericor
dia , y equidad en el gobierno de la Repú
blica , ninguno hay tan ignorante , que no 
lo vea; y asi en tiempo de los Romanos ju
raban los Jueces al principio de los Oficios 
de guardarla 3 (») porque quál fuerza , ó pode
río bastaría á socorrer al pobre oprimido, al 
inocente despojado , á la viuda desamparada, 
y al huérfano desguarecido, si la clemencia 
no moviese al Juez ? Por cierto ninguna; 
y sin ella, quién habría que compusiese las 
causas de los pobres , ó quién, que resistie
se las insolencias de los ricos > Por cierto 
ninguno. Y asi como para el castigo de los 
poderosos, é iniquos usa el Juez de severi
dad , y rigor; asi para aliviar á los misera
bles , y desvalidos ha de usar de singular cle
mencia, como lo dispuso el Emperador Justi
niano. (0)

13. Dice Policrato, (/?) que los Músicos 
estiran , y aflojan las cuerdas, para que hagan 
harmonía , y consonancia , proporcionando 
las voces de los baxos con las de los tiples, 
y tenores , no rompiéndolas , sino estirándo
las poco á poco , para que vengan á con

cordar entre síy estár unisones : bien asi 
el Gobernador lia de cuidar, cómo gober
nará su Provincia, concertando las volunta
des de los mayores con las de los menores, 
honrando á los unos , y castigando á los 
otros: á las veces extirpando por justicia los 
males , y á las veces perdonando con piedad 
lo que es sufridero: procurando componer 
las costumbres de los subditos , no con rigor 
intolerable , ni con remisa floxedad : que lo 
uno exaspera los subditos, y vasallos, y lo 
otro les hace perder el respeto , y ser inso
lentes ; sino con tanta prudencia , tiento, y 
cuidado , y de manera que haga acordados, 
y conformes á todos los subditos, como si 
todos morasen en una casa3 y á los desacor
dados traygalos á conformidad, y paz con los 
otros: de suerte , que todos los hombres en 
sus obras hagan una perfe&a , y dulce har
monía , y una policía de buena concordia 3 y 
para hacer esto, mejor, y mas seguro es no 
torcer mucho las clavijas , para estender , y 
tirar mucho las cuerdas, porque no quie
bren , que estenderlas hasta que quiebren, por
que quando las estienden mansamente , y con
suavidad , hacen, y dán agradable són , y la 
que una vez quiebra, rompiéndola con for
taleza , por ningún artificio puede ser repa
rada , ni soldada; y así, los Jueces mas de
ben usar de piedad , interpretando con ella 
las leyes , para que los hombres sean corre
gidos , y castigados , y no muertos, ó des
truidos. Y á esto alude un lugar de San Pa
blo 3 (7) porque haciéndolo así, podránlos ha
cer buenos, y es mejor que usar cruelmen
te de las leyes, interpretándolas bravamen
te , y por el rigor de justicia, para desha
cer , y quebrantar los subditos , porque des
pués no pueden ser dé provecho á la Repú
blica : bien así como la rama, ó árbol tier
no con moderación se endereza, y con gran 
violencia se quebranta , segun á este propo
sito lo decía una empresa Militar, (r) Y aun 
los subditos tratados siempre deí Corregi
dor con braveza, y fortaleza , ó del todo 

quie-
(j?) Rhctor, lib.2.cap. xj. in fin.
(A) Cap. Pulchra ad fin.í><f. disc. cap. Alligant. in fin.

quise.7. g]üs. verb. Divertís, jn c. Omnis utriusque 
sexus, de Poenit. & remiss. cap. Licet , 4í- dist. cap. 
Pondcrct. in fine >0. dist. 1. ItemMela, §• Si plures, ff. 
ad legem Aquil. Bald. cons. 40,. vol. 3. Palac. Rub. in 
Allegar hxresis ad fincm. Didacus Perez inl. 1. col. 

3. verb. DtMum , tit. x 1. J¡b. 1, Ordin. Paz in Praól.
1. fom. cap.3. §.xx. n.xox, g,rsea 

O Cap. 3;. , . 4'
(k) Osea? 6. in c. Libentcr, de Poenit. dist. 1. Mat

ch.?. & 12. tóseñeerdiam ma&ií volo> quam iacrific^m.

(/) Oratione 16. Simanc. de Cathol. instit. tit. 47- 
num. 7?.

(w) Cap. Omnis circa med. 7. quxst. 1.
(«) Authent. Jusjurafid. quod prxstat ab his.
(0) In Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §-

Illud etiam ad fin. col.2.
(/>) Lib,4. & 10. cap. 8. & Fr. Marcus Antonius de 

Camos in Microcos. i.part.dial.f. pag.f o. col.í.
(7) 2. ad Cor. 10. Poteitatetn dedit nobis Dttu in ¿difi- 

cationem , ÜT «0» in destrufiionem noitram.
(r) W frangitur , obsequio flíclitur.
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quiebran contra él, ó no le son bien obe
dientes. A este proposito son las palabras de 
una ley de Partida, (/) que dice así: Casti
gar puede el Perlado á las vegadas áspera
mente en predicación ; pero debelo facer con 
mesura , ca por el castigo desmesurado no se 
enmienda tan bien la vida de los ornes , como 
por el otro, nin facen á sus mayores aquella 
honra que deben , mas antes fincan como quere
llosos dellos, teniendo que les dán mayor pena que 
deben aver, &c.

Y es cosa averiguada, que et mucho ri
gor hace perder el sufrimiento , y respeto , y 
no hay cosa tan poderosa contra el Señor, co
mo el subdito desesperado 5 y por el contra
rio , la clemencia reduce los ánimos á buenos 
intentos.

Esto se confirma por un lugar de San Pa
blo. (t) Hablando con los padres (cuyo res
peto , y veneración es tan debido de los hi
jos ) les dice, que no aprieten , ni apuren 
tanto con el castigo ,ó tratamiento riguroso á 
los hijos, que los provoquen, é irriten á indig
nación , de manera que se les disminuya el 
animo del debido respeto , y vengan en si
niestros pensamientos, y aversos efe&os. Pla
tón dixo , según refiere Policrato, (u) que 
quando el Gobernador se encruelece contra 
los subditos, es como si el Tutor persiguiese 
al huérfano , y le degollase con la espada que ( 
tomó para su defensa. Por estas consideracio
nes los Atenienses , según Patricio, (x) vene
raban á la Misericordia, no como á humano 
afeólo , sino como á sagrada Diosa , para en
señar , que los Jueces, y los Ciudadanos se 
habían de haber con los culpados muy piado
samente.

14. El Filósofo , (y) y Plutarco (z) dicen, 
que asi como el fin del Medico , y de la me
dicina es amansar los humores, é igualarlos, 
para que no se levante guerra en el cuerpo , 
ni enfermedad : asi el fin del Juez, y de la 
Justicia ha de ser con blandura amansar los 
-corazones de los subditos, para que no se le
vante discordia en la Ciudad ; y por eso 
dice, que es peor cosa no obedecer al que

(/) L.48. tit. 1. part. 1.
(í) Ad Coloss.3. ait: Patrei, nolite ad indignationem 

provocare filiot vettrot , ut non puiillo animo fiant.
(u) Lib. y. cap.í.
(x) Lib. 6. de Republ. tit. y.
(/) Lib. 1. de Rhetorica.
(z) In Politic. Quemadmodum medid ett magna ex parte 

'orruptiore tanguine d minuto, parum ¿groto deincept innocui, 
'‘T lalubrl t cibi afflrre : tic vir civil!t , & Reipubl. princept, 
áempta priui ignominia , dhmnove civitatit tummoto , levi 
deinde grada , er humanitate , quatcwnque molettiat ,

gobierna, que dexar de cumplir lo que el Me
dico manda ; porque así como el alma es me
jor que el cuerpo, así la paz, y el sosiego 
de los Ciudadanos es mejor que la sanidad 
del cuerpos y así como el Medico se desacre
dita , y es vituperado , si entierra á muchos; 
lo es el Juez, que á muchos ahorca con se
vicia. (a)

15. Valerio Máximo (b) celebra la cle
mencia que se usó con Emilio Escauro , que 
acusado de muchos cohechos , y diciendo el 
acusador en juicio , que aunque le era licito 
presentar ciento y veinte testigos para su acu
sación , él tenia por bien , que el reo fuese 
absuelto , si nombrase otros tantos, de los 
quales en la Provincia que habia regido no 
hubiese sido cohechado 5 y aunque no pu
do Emilio Escauro usar de aquel tan buen 
partido , fue por su antigua nobleza , y por 
la reciente memoria, y méritos de su padre 
de los Jueces perdonado , como á este pro
posito trahe muchas cosas Tiraquelo. (f) Y 
también cuenta el mismo Valerio , que sien
do Calidio Bononiensc aprehendido en adul
terio, y dando por disculpa , que el amor de 
un hijo de la adultera le habia trahido allí ; y 
siendo , como era , sospechoso el lugar, ysos-» 
pechoso el tiempo , y la edad , y hermosura de 
la muger sospechosa , se le perdonó por la 
confesión de su intemperancia la culpa de su 
lascivia.

16. Pecan muchos Jueces en la estulta 
opinión de los Estoycos , (d) los quales tenian 
por vicio la piedad , y misericordia , (que 
Cicerón (e) llamó virtud) y huían de ella, 
diciendo , que no era de hombre sabio tener 
embidia , ni misericordia : 17. y estos tales 
con vano deseo de hacerse afamados , son de
masiadamente en las pesquisas de los delitos 
diligentes, y mucstransc en la punición de 
ellos muy ufanos, 18. llevando por blanco, 
y objeto de casi proprio interés el hacer jus
ticias corporales ; y su mala condición , y 
natural rabia (pareciendoles ser zelo de justi
cia) les hace ser inhumanos , y crueles cou 
los reos , y sin darles términos competen

tes
querelat lenict , atque ¡olabitur.

(a) Seneca, lib. 1. de Ciernen, ad Cíes. cap. 24. Non 
rninut turpia tunt principi multa tuppHcia , quam medico 
multa fuñera.

(b) Lib.8. cap. r.
(c) De Pcenís temperand. caus.; r. pag.127. & causa 

49. pag- 118.
(d) Ut per Cic. lib.4. Tuscul. quaest. D. Augustin. 

üb. 9. de Civit. Dei , cap.y.
(f) Pro Ligario.
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fes para sus defensas , ni guardar con ellos 
Orden de Derecho , ni ley , les condenan , 
pesándoles quando el reo se defiende , y li
bra , y de que no se averigüen las culpas, y 
de que las nieguen los reos, como si á ellos 
les quitasen su honra , ó hacienda , ó como 
$r la limpieza del reo redundase en culpa del 
Juez , y la absolución del preso le hiciese al 
Juez reo: no considerando lo que dixo Amia- 
no Marcelino , (/) que el bueno, y conside
rado Juez debe buscar las causas para perdo
nar, y no las ocasiones para castigar; 19. 
ni atendiendo d que la demasiada diligencia 
en investigar los delitos, es reprobada , (gj) 
y la mucha curiosidad en la cobranza, apli
cación , y cuentas, aun de la hacienda pú
blica, y fiscal, es por los Jurisconsultos re
prehendida , (h) ni que las leyes no le obli
gan d la averiguación , y castigo de todos los 
delitos : pues según Platón , y otros, (/) im
posible es extirpar todos los males , porqüe 
el delito secreto , en que no hay acusador, no 
le debe el Juez castigar , según San Ambro
sio , y los Juristas , y Theologos : (^) lo qual 
ensenó nuestro Redentor , (/) quando dixo 
d la muger adultera: Pues ninguno te acusa,, 
muger , ni yo te condenaré. Y bien supo su 
Divina Magestad , O) que Judas era ladrón; 
pero porque nadie le acusó , no le desechó
de su Sagrado Colegio. Y Scipion el Menor, , pria de Dios, él, quando es ofendido , es
según refiere Plutarco , (») pasando Cayo 
Lícinio delante de el , dixo : Bien sé , que 
este hombre se ha perjurado; pero como na
die le acusa, no puedo yo ser acusador , y

lugar
por San Mathéo (0) mandó, que no cogie
sen , ni arrancasen la mala yerva , porque 
no arrancasen el trigo por escardarla: porque 
como dice el Obispo Simancas , (p) harto bas
tantemente se provee al bien de la República, 
si los notorios pecados se castigan , y no se 
disimulan , y se hace d los acusadores satis
facción de sus daños, sin que también los 
Legisladores , y los Jueces , como enemi
gos , publiquen contra equidad, y derecho 
los ocultos delitos , los quales , como padres, 
debían con caridad corregir , y disimular; 
y por esto dixo el Papa Anacleto: (qj Que si 
todos los delitos Se hubiesen castigado en este 
siglo , no tendrían que hacer los Divinos jui
cios ; pues , como queda dicho , imposible 
es , y sobre la humana naturaleza extirpar 
de todo punto , y desarraygar los males ; y 
así no debe el Corregidor inquirir , y cas
tigar siempre los delitos , é injurias viejas, 
y olvidadas, como en otro capitulo dire
mos. (r)

22. Según lo dicho , dignos son de gran 
censura los Jueces, que contra la doctrina 
de Marciano , Jurisconsulto, (j) se trabajan, 
y procuran de alcanzar fama, y honra de 
severos, no advir tiendo, 23. que siendo na
turalmente, y de Derecho la justicia pro

piadoso; (í) y algunos Jueces , teniéndola 
prestada , y no siendo otendidos , se glorían 
de ser tenaces en la piedad , y llamados crue
les ; y debiendo saber , que la crueldad, se

gún

(/) Lib. 15».
(g) Alberic. in 1. Divus, ff. de Bonis damnac.
(h) Vide infrá hoc lib. cap,in.78.
(i) Alfons. Tostado, 2. part. Defensorii, cap.í 1. & 

C.í4.2Vo«/o/«w Principa sentares omnia crimina puniré non 
debent, sed nec Ecclesi<e Pr^lati pro quoiibct peccato paenam 
possunt imponere , quin etiam ipsi peccarent, ti taña sta- 
tuerent , aut exequerentur, quia 'vitare omnia viña , est su
fra bominis naturam , VT quia legislator ea dumtaxat prohi- 
bere debet, qu# Reipubl. aut cives l<edunt. Simancas de Re
publ. lib.4. cap. 1;. n.y. Plato in Theanteto ait : Impos- 
sibtle est mala penitus extirpare. Sarm. lib. i. Seleót. c. i. 
n.i;. vers. Sed ut jam.

(k) Div. Ambros. in priorem Pauli Epist. ad Corinth. 
cap.y. transumptive in c. Si quis potescatem 2;. quxs- 
tion. 4. Doótorcs in cap. 1. de Accusationibus , & in 
1. Rescripto, §. Si quis, ff. de Muner. & honorib. per 
text. ibi. Aristot. lib.y. Ethicor. Divus Thomás 2. 2. 
quxst. í;. art. ;. Soto de Tegendo secret. membro 2. 
quxst,í. dubio 2.

(/) Joann. cap. 8.
(m) Cap. Guílisarius in fin. & cap. seq. 25. quxst, 4.
(n) In Apophtegma. 1

(0) Cap.í;. Ne forte colligentes ¿ivanta , eradicetrs simül 
cum eis triticum. Tradit alia Sarmiento ubi suprá.

(p) De Cathol. instit. tit.9- num. 2 1 8. & de Republ. 
lib.8. cap.2í. pag'47<>. num. iy.

(q) Cap. Si omnia 6. quxs.t. Si omnia in boc sseculo vin
dicara essent, divina judicia locum non baberent. D. Augus- 
tin. lib.i. de Liberó arbitrio: Ea vindicanda sibi lex po- 
puli assumit, qu<e satis sint cnndlianda pací hominibus impe- 
ritis , 67* quartta possunt per bominem rtgi. Et pauló post*. 
Videtur tibi lex itta , qu¿ regendis civitatibus fertur , multa 
concederé , atque impunita relinquere , qu¿ per divinatn la
men providentiam vindicantur , tT* refle.

(r) Infrá hoc lib. cap. 1;. n.78.
(s) In 1. Respiciendum , ff. de Poenis, ibi: Nec ¡eve- 

ritatis, aut clementi# gloria ajftflanda est. Et Horatiuí 
satyr. ;. lib. 1. Adsit

Regula , peccatis qu.e preñas irroget cequas:
Nescutica dignum , hrrribili seflere flagello,

Segura in Direót. jud. in initio 2. part. n.y. fol.77- 
(r) Dicit Eccles. Deut,cui proprium est misereri semper,#

parcere,c. Alligant.i 6. q.7. ibi: Si Deus est benignui m 
misericordia , ejus minister non debet esse tenax. Palac- 
Rub, in Allegat. hxres. §.n. ad fin.
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gun Cicerón , («) siempre fue detestable, y 
aborrecida de los hombres, por mas que ten
ga los subditos en la obediencia 5 y es cne- 
íhiga de la naturaleza , (x) y la piedad con
forme á ella j (y) y que aunque la severi
dad en sus limites es permitida , sacada de 
ellos es sevicia, y crueldad reprobada , se
gún Forcatulo , y La&ancio : (4) como 
lo es inventar los Jueces nuevos géneros de 
tormentos , y castigos , no contentándose 
con los dispuestos, y ordenados por las le
yes: (b) de lo qual increpan Valerio Má
ximo , Aulo Gelio , San Agustin, y otros, 
(c) d los Africanos, por los modos exquisitos 
de rigurosos castigos , que usaron contra Ati- 
lio Regulo Romano. 24. De un Juez hacen 
mención París de Putéo, y otros , (d) que 
hubo en su tiempo , y le llama ferocísima 
bestia, tan melancólico , y sediento de san
gre humana , que nunca estaba alegre , ni 
de gracia , sino el dia que se le ofrecía oca
sión de justiciar d alguno. Y yo conocí un 
Corregidor , que tuvo Oficios muy grandes 
en estos Reynos , que quando el delinquen- 
te confesaba en el tormento , iba muy ufa
no d su aposento , y decía d su muger , y 
familia: Carne tenemos : como pudiera de
cir un Tygre , ó León, tomando , ó despe
dazando alguna presa 5 y aun esto no ha
cen las fieras con las de su genero , como 
lo dixo muy bien Seneca: (e) y estos tales 
Comunmente tienen mal zelo , y deseo pri
vado de hallar culpa , para que el acusado 
sea condenado , y padezca ; y á esto endere
zan los dichos de los testigos , y todas las 
diligencias, y Autos que hacen : lo qual el

(«) Líb.i f. Epist. C. Cassio: Omnibus est enim odio cru- 
delitas , C5T amori pietas.

(x) Cicer. lib. 3. Officior. Nibil quod crudele , utile’. 
est enim bominum naturee, quam sequi debemus, máxime 
inimica crudelitas.
(/) Diogen.lib.y. de Vita , & morib. Philos. in vita 

Aristot.
(x) In Epigramm.

Nolo magistratus s<evos , admitió severos,
■dique reis ftcili cum gravitase pios.

(a) Lib. s. cap. 14.
(b) Judex non potest imponere nova genera poena- 

rum , vel insólita, quia certa: paenac dispositx sunt á 
jure, vel consuetudine, á quibus Judex non debet dis- 
cedere , 1. Morís , §. Istae feré , & 1. Capitalium , §. 
Morís, ff. de Poenis. Bald. in 1. Incredibíli, C. de Poen. 
& vide infrá n.z7.

(r) Valer. Max. lib.5». cap.2. Aulus Gel. lib. 6. Notti. 
Atcic. cap.4. Cicero in Pisón. & in Offic. D. August. 
lib.1. de Civitate Dei , cap.if.

(d) Puteus de Syndicat. verb. Crudelítas, n.y. fol. láz. 
& Heredia de Judicibus, quxs.i 8. fol. 78.

Lib.i. de Clement. ad Cxsar. cap. zí. Quid istud
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Corregidor noble , redo , y Christiano debe 
aborrecer, y no usarlo jamás; sino inquirir 
la verdad de la culpa , y hacer en ella justi
cia con sencillez , y pureza, y sín estos afec
tos infernales, los quales describió bien Va
lerio Máximo. (/)

25. Usan algunos Jueces de crueldad, 
encarcelando , y desterrando , y aun justician
do con procuradas , y no suficientes cau
sas á sus émulos , y enemigos : lo qual na
ce, como dixo Seneca, (^) ó de sed , y gus
to de venganza , ó de temor , queriendo ase
gurar sus personas, honras , ó haciendas, con 
quitarlas á otros; y estos hechos son Satá
nicos, y debrian los tales Jueces , por evitar 
la sospecha , si los negocios lo sufren, no sen
tenciarlos , ó á lo menos usar en ellos de toda 
la posible equidad. Del Emperador Trajano 
se lee en su Vida , que aunque tuvo muchos 
que le querían mal, y procuraban mal , de 
ellos por malicia , y de ellos por embidia, y 
de ellos porque los castigaba , jamás se halló, 
que á ninguno quisiese del todo destruir , si
no que castigando los bulliciosos, y viciosos, 
mas le alababan de la clemencia, que se que- 
xaban de la pena.

26. Una cosa afirman los Decretos , y lo 
dixeron primero los Santos, (h) que casi siem
pre el rigor , y demasiada justicia nace de ar
rogancia , y presunción ; y asi á los tales Jue
ces los llamó San Agustin (/) robustos, y sa
tisfechos de su justicia : los quales , porque 
denegaron la misericordia á los pecadores, se
rán de Dios destruidos; y según Santiago , (\) 
carecerán de ella.

27. Y es tan odioso el rigor , y tan favo-
ra-

deleftari sono catbenarum quocurnque ventum est , multurn 
sanguinis ejfundere , aspeflu suo tergere, CT fugare? Qu& alia 
vita esset , si ursi, leonesque regnarent? Si scrpens ¡bus in nos, 
ac noxiosissimo cu'que anirnali daretur potestas, ipsa raiionis 
expertia natura suis abstinent , ÜT tutaest etiam inter feras 
similitudo morum , & cap. 24. ait : Ferina rabies , est san
guine gaudere , ac vulneribus, CT abjefto homine in silvestre 
animal transiré.

(/) Lib.<?. cap.2. Crudelit itis vero borridv.s habitus, tru
culenta species , violenti spiritus , vox terribilis , omnia mt- 
nis , í?’ cruentis imperiis refería.
(¿) Lib.i. de Clemencia ad Neronem : Ultio duat res 

prestare solet, aut solatium affert ei qui accipit injuriam, 
aut in reliquum securitatem.
(h) Div. Gregor. & D. August. transumptivé in cap. 

Vera,4f. dist. & in cap. Hiñe etiam, §. Albugincm, 
4V. dist. ibi: H , qui falsa justitia superbire solent , exteros 
quosque despiciunt , nullaque infirmantious misericordia con- 
descendunt. Et in cap. Plerumque, 2. quxst.7.

(/) In diílo cap. Plerumque.
(fc) Cap. 2. & Ovid.

Et caret auxilio , qui non tulit, atque reliquit,
Sic linquendut erit: legem sibi dixerat ipse.



De la Política. Lib. II. Cap. III.•304
table en dórec’no la piedad, que aunque vale 
el argumento del aumento á la diminución, (/) 
para inferir, que el Juez que no pudo acre
centar la pena legal , por el consiguiente no 
Ja podrá disminuir , porque regularmente 
no puede ser mas riguroso , ni piadoso que 
Ja ley , (w) porque el inferior no puede alte
rar la ley del superior , según luego dirémos : 
(n) 28. todavía , aunque no puede acrecentar
la, y cxccutarla, podrá con causa jurídica, 
inserta en el proceso, templar la severidad de 
las leyes , y moderar las penas de ellas , (0) 
no por su ccrbelo , y vano alvedrio (como 
atrás queda dicho) sino con justificación. 29. 
Pero el tiaspasar las penas legales , y cxccu- 

.tarlas, no es permitido > según la mas reci
bida , y segura opinión, sino en casos muy 
atroces, y solamente á los Jueces superio
res , como en otro lugar lo advertimos. (;?)

Para ampliar, ó moderar las leyes, mas 
se ha de considerar, según Aristóteles , y 
otros, (q) al Legislador, 30. que á^letra 
de la ley , de la qual en muchas cosas con
viene desviarse , mayormente del rigor : por
que , como decia el Emperador Alexandro 
Severo, 31. las leyes no se hacen para qui
tar á los hombres las vidas , sino para extir
par los vicios de las Repúblicas; y que las 
leyes rigurosas no son mas que para espantar, 
.y las piadosas para executar. Y la razon es, 
porque el Legislador consideró las condicio

nes del culpado , y puso dureza eri las palabras 
de las leyes, para espantar á los malos con el 
horror de las penas ; y asi el Juez no ha de te
ner tanto respeto á las palabras de ellas, como 
ál sentido, el qual con piadoso entendimiento 
ha de traher á mansedumbre , como lo ense
ñan , y disponen Marciano , y otros Juriscon
sultos, (/’) y el Sabio Rey Don Alonso , 0) y 
el Santo Augustino, (í) que con humanidad, 
y piadosa interpretación cscusó á Tertuliano 
de cierta culpa. Del Emperador Antonino, que 
llamaron Filosofo , refiere Julio Capirolino , 
que siempre castigó los delitos con pena mas 
moderada de lo que las leyes disponían. Y 
de este articulo, si puede el Juez moderar 
las penas legales , y quándo la equidad se ha 
de preferir al rigor , y quál se llame equidad, 
y quál rigor , y de otros que son á proposito, 
que por ser de materia difusa , no los exami
no aquí , podrá el Lector vér lo que sobre ello 
escriben Guillermo Robilio, Folerio , y otros. 
(«) Y lo mismo acerca de la piedad que se ha 
de usar, quando la culpa es de omisión: de 
lo qual juntaron mucho Tiraquelo , xMascar- 
do, y otros: (x) y si la costumbre es podero
sa para que el Juez modere la pena, dirémoslo 
adelante, (y)

32. Finalmente sepa el Juez , que por la 
crueldad han sido muchos Principes, y Go
bernadores , y Jueces descompuestos , muer
tos , y destruidos > de lo qual están llenas las

His-

(/) L. Scribit 3 3. ff. ad Trebel. I. Grege 21. ff. de Le
ga:. 1. Mantica de Conjcd. lib. 7. tit. 10. n.z<í. & se
quentibus.

(tn) Quia Judex non potest esse, nec severíor , ñeque 
elementior lege. Authentic. de Judicibus , §. Oportc't, 
& ibi glos. videri, 1. Scrvos infin. C. ad leg. Jul. de Vi 
publ. I.3. in fin.C. Ne Sand. Baptism. itcrctur. Bald. 
in 1. Hac lege , col.z. C. de Scntcnt. ex brcvic. recír. 
Román, singul.77. Bald. in 1. Incrcdíbile , C. de Poe- 

'íiis. Late Redin de Majestate Princip.verb.Sed etiam per 
legítimos tramites , n.:í. sequentibus, & 48. & seqcjj 
1. Si ita stipulacio , ff. de Verb. obligat. ibi : Quia com- 
tenti tsse cicb'm’¡> pccnit legalibus , I. Si quis dicat , fl. de 
Manumission. ibi: Utique non rnajorem exea causa peenaín 
co isti’uturus , 1. Morris, §. Istr feré , fl'. de Poenis , l.<7. 
t¡t-31 • parr.7. Baldus in 1. Cundos populos , col. 8. 
C. de Summa Trinit. & fide Cathol. Bonifacius in Pe
regrina, verb. Pana , fol.345. glos. Mitiut , col. 1. & 
vide suprá n.u.

(») Infrá hoc cap. num. 34.
(0) Vide infrá lib.4.cap.y. n.¿2. usque ad 

- (p) Infra hoc lib. cap. fin. n.j 37. & seq.
(<¡) Arist. l¡b. 1. d. Rhctor. glos. & Bald. in 1. Inter 

filios, verb. /Equojure , ( . Famil. hercísc.
ÍC In 1. Rcspicitndum, fl*. de Poenis, ibi: Debent seve- 

ritatem legum cum al: quo temperamento benignitatjs prose-

qui, 1. Paedius,§.i. ff.de Incendio ruin. & naufrag. í.z. 
ff. de Custodia teprum : Stevientibus enim judicibus frxni 
temperies imponitur , ÜT ¿quitas. Abbas in cap. fin. n. á. 
de Transadionibus, est enim justitia dulzore miseri
cordia? temperanda. SpeCúl. tit. de Dispensatione, n.i. 
vers. .dEquitas dicit.

(s) L.9. tit.31. & tit.3 2. per totum , part.7.
(t) In lib. de Hsrcs. cap.8<S. Tiberius Decían, in i., 

tom. Crimin. cap.37. n.47.
(u) Robíllius in trad. de Justitia , & injustitia, lib. i. 

cap. 17. Follcrius in Prad. de Censibus , tit. de Jure 
moderandi rigor, pag. 11;.n. 51. &seqq. Redin de Ma- 
jest. Princip. verb. Omnibus ¿equum, num. 12. & seqq. 
Gratian. in reg.411. incip. Rigori, & Petrus Bellug. de 
Specul. Princip. rubr.11. §. Compendióse , n.4. & í. 
& §. Si postquam , n.7. Joannes Garsia de Expensis, 
cap. 1. n.27. de seqq. Et quod dicerhus infrá lib.4. c->. 
n.íz. & seq.
(x) Glos. inl. Si rriora , ff. de Solut. Matrirn. Antón, 

de Trigon. singul. 2 ;. n.2. Roland.?). n. 31. & antee, 
yol. 2. Tiraquel de Poenis temp. caus. 44. Mascardo 
de Probation. concl.93;. n.14. & concl. 6,-?. num. 18. 
& de Judice omissionis reo dicam infrá lib.;. capu- 
num. 147.
(/) Lib. 4. cap.;, n.tf;. in fin. & seqq.

ff.de


De la Piedad.
Historias, (z) Y Antioco , Rey de Macedo- 
nia, refieren, que haviendo trocado el modo 
de proceder en su gobierno, porque sien
do mozo ,, gobernaba con riguroso imperio, 
.y siendo viejo , con mucha clemencia3 y pre
guntado de la causa, dixo: Que muchas veces 
los Reynos era necesario alcanzarlos con aspere
za 5 pero ya alcanzados , no se conservan , sino 
con benevolencia de los subditos. Por causa del 
mucho rigor pueden los Jueces ser privados 
délos Oficios. O)

33. Tengan por regla general los Jueces 
en todas las cosas dudosas, asi de entendi
mientos. de leyes, como doóf riñas de Docto
res, seguir la opinión mas piadosa, (¿Oque 
inclina á absolver , ó á imponer pena menor: 
y si huviere diversas leyes , ó ley , y orde
nanza para el castigo de algún delito , juz
guen por la mas benigna. (c) Y si no huvie
re Decisión , ó Derecho expreso , y huvie
re de arbitrar , proceda guardando la equi
dad , inclinándose á la parte mas piadosa, 
atentas las causas, y las personas , y los 
tiempos, (d) Y si el acompañado en la recu
sación diere sentencia mas piadosa, aquella 
execute , siendo exequible , y ñola suya mas 
rigurosa, pues el Derecho con razón lo dis
pone asi: (f). y en las cosas arbitrarias, en 
quemo hay depisiondé ley, siempre (como 
dice Biesio) (/) se incline á la piedad. Y en 
las do&rinas , y opiniones controversas quál

Tom» I»

(x) Tyranni rnul/i crudeli exde necati,
Ostendünt i quanti referat ene pium.

Conducunt infrá diót. libe 3; cap. iz. n. á. & 7.
• (a) L. n ín princip. & ibi Bart. C. de Offic. prxfed. 
urb. text. Barthol. & DD. in 1.2. §.Dominor. ff. de His, 
qui sunt sui, vel alien, jur. Bonifac. in Pcregrin. verb.
Jüdex} quaest. 9. inde, glos. Male. Puteus de Syndicatu, 
vcrb.Crudelitas Officialis, fol. 162. n. 1. & seqq. Avil. in 
Prooem. ce. Praetor. verb. £>v.alesquier, in fin. princip.

(£) L. pen. & fin. ff. de Poenis: In poenis benigyiior est in- 
ttrpretatio facienda. Reg. in Poenis 49.de Regul. jur.in 6. 
1. Arrianus, ff. de Adion. & oblat. cap. Eos vero yo. 
distinót. cap. fin. de Transad. Cardin. in cap. Rursus, 
qui Cleric. vel vovent. Nevizanis inSylva nuptial. in fin. 
Post Bart. in 1. 1. col. 2. C. de Legib. Palac. Rub. in 
Allegat. haeresis, §. 11. post med.

(c) Dió^. cap. Eos yo. distind. cap. Si quis dederit 
14. quaest. 1. glos. 1. i.n mcd. in did. regul. In pocnis, 
praeter tradita á Pace in Praótic. 1. tom. cap. 3. §. 12. 
n. 101. & seq.

(d) Cap. Dúo ista 23. quaest. 4. cap. fin. de Transad, 
ijl fin. Palac. Rub. ubi suprá. Menoch. de Arbitrar, 
lib. i. quaest. 11. n. iy. & seqq. Belluga de Specul., 
Princip. rubric. n. §. Compendióse , n.4. & ejus 
Additio , littera A.

(e) L. íwt pares, ¿5c 1. Dúo judices, ff. de Re judi- 
1 tata, 1. 17. tit. 22. part. 3.. Tradit Paz ubi suprá , & 
idicam infrá lib. 3. cap. 8. n. ny. S¿ ¡z6.

(f) Lib. 1. de Republic. cap. 9« fol. 9¿. Sed quoniam

30$
se haya de seguir , decírnoslo adelante.

Hay algunos Jueces , que les parece,
que si no condenan siempre á los reos, no 
quedan satisfechos, ni los tendrán en nada, 
y no aciertan á absolver d ninguno , contra 
lo que dispone una ley de Partida : (b) ma
yormente en denunciaciones , y negocios de 
su aprovechamiento , no considerando., que 
se gana mayor gloria , y honra en absolver, 
que en condenar, y que es mejor pecar en 
la misericordia, y dár cuenta de ella , que del 
rigor , como queda dicho.

34. Pero aunque sea natura! en los hom
bres haber misericordia unos de otros , (/) y 
al Juez le esté encomendada , no entendemos 
por lo dicho en este capitulo persuadir al 
Corregidor , que con ocasión de piedad , y 
mansedumbre , viole el oiicio de la Justicia, 
ni que pervierta la forma , y orden ‘del De
recho , sino que aquella guarde , y observe; 
(^) porque según Santo Thomás , y otros, 
(Z)el juez no puede dispensar contra lo que 
está dispuesto , y determinado cierta , y cla
ramente por ley divina , y humana , porque 
sería contra toda buena orden , que el Juez 
inferior contradixcse, y alterase la disposi
ción de la ley ordenada por el superior : (m) 
pero el Rey bien puede hacerlo (») con causa, 
mas no sin eila, sino es, de pod,er absoluto: 
pi tampoco digo , que en los delitos enor
mes , y atroces , (0) ni contra los incovregi- 

Qi bles
exafhssisnx dimensiones d'.jficmime /Ossint observáis, re fie 
monent, ut svpplicia potius cuan clementia, quam cuan ac-r- 
bitate sint conjuncl.t : illa vero, si negotia legibus aperte cvtn- 
prebensa non sint y magis ad lenitatem inclinat.

(g) Infra hoc lib. cap. 7. n. 13 . ¿5c seqq.
(bj L. 17. tit. 22. part. 3.
(i) Diogcti. Lacrt. lib. y. de Vita, & moribus Pili

los. in Vita Arist.
(kj Secundum plures.relatos á Gratian. in regul..411. 

n. 7. & á Segura in Diredor. 2. part. n. 14.
(/) Quos vide infrá lib. 4. cap. y. n. áz.
(m) L. Si quando , C. de Innoffic. testam. cap. Cum 

interior. deMajorit. & obedicnt. cap. Ecclcsia vestra,' 
de Eledione , clement. 2. eod. tit. Sarmient. lib. 3. Se- 
leótarum , cap. 8. n. 4. tol. r 14. col. 4. in fin. & con- 
ducunc suprá diót. hoc cap. n. 28.

(n) Cap. Dixi, de Poenitcntia, distind. 1. Didac, Pe
rez in 1. 1. col. 293. verb. Du.biu.m, tic. n. lib. 1. Qr- 
dinam. ¿5c ibid. col. seq. versic.Secunda conclusiu.

(o) Sopatcr in quadam epístola relata per Simancas de 
Republic. lib.y. cap. 17. n. n. pag. 281. ubi ait: Opor
tet modéralas» justmx castigationesn inferre iis qui detique-; 
runt, ita ut parva quidem , iST vulgaria peccata dissisnulen- 
tur ( nec enim conducit, CT quxiibet, er omnia simplieiter pu
niré, ñeque cognoscentem negligere) qux vero jam ¡nvyayes;-. 
cúnt, bis cura secundum leges adbibeatur. Puteus de Syndi-. 
cae. verb. Cosnyqsitio, cap. 3. n. z. & frac.'.Mv.cus An
tón. de Camos in Microcosm. 3. part. dialog. 10. pag. 
nz. col. 2. & dixi in cap. praeced.

49.de
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ñique perdone sumió la substancia de los Aáyríos, no menos 

que la crueldad de Nerón arruinó la riqueza 
helos Romanos : y como dixo Platón, y otros,
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bles sea floxo, ó remiso 
el castigo de los delinquentes, ni dexe de pro
_ i — . 1 m **t•• i/4/4 vceder con la severidad, y escarmiento necesa
rio i porque demás que esto es reprobado, 
tp) y no ha lugar , sino en los casos expre
sados en Derecho , hartase menosprecia
do j y como dixo Seneca: (r) Tanta crueldad 
es perdonar á todos, como no perdonar á nin
guno 5 y asi debe atender mucho el Juez, 
con quién , y cómo usa de piedad; porque 
como el perdón, y el castigo han de mirar 
siempre al bien público , con este respedo, y 
fin se ha de obrar lo uno, y lo otro, casti-

B
ando , y perdonando quando conviene á la 
.epública , y no perdonar á uno en discri
men , y perjuicio de muchos, ni quando del 
perdón se tema mayor alteración, (x) Li

curgo decía : Que el perdón de tos malos es 
estimulo i y ocasión de que sean peores. A este 
proposito cuenta Biesio, (t) que Haviendo un 
Juez dado por libre á uno , que havia co
metido crimen capital, y éste mismo delin
quido segunda vez , el Rey de aquella Pro
vincia , en lugar de castigar al delinquen- 
te, castigó al Juez , que injustamente le absol
vió , porque por la remisión , y perdón de 
aquel fué causador del segundo delito : bien 
como el Cirujano mal práctico , que á la lla
ga peligrosa , y mortal aplicó medicamentos 
suaves , con que se hizo fístula incurable. 
Arquidamidas, Filosofo, alabándole uno á 
Carilo , de que con todos era piadoso, di
xo (segun refiere Plutarco : ) («) Quién pue
de alabar al que es con los malvados , y perver
sos piadoso ? porque la misericordia con los fa
cinerosos , es crueldad con los virtuosos í y 
asi, la mucha licencia de Sardanapalo con-

y lo dice un Decreto: (j) El que de xa 
sin castigo al malo , es homicida de él: y Fero, 
(zi) y San Chrysostomo : (a) Que el que todo 
lo disimula , y no se duele de los agravios , ni 
se indigna contra los culpados f no se debe lla
mar piadoso , sino pusilánime , y perozoso : y 
como dice Marcial : Quién tendrá cré
dito de bueno , con el que á nadie juzga por 
malo ? Asi que en tales casos, según por 
autoridad divina se dixo en el capitulo pa
sado: (r) Es injusta la misericordia , la qual 
no lo será en disimular con los casos fáciles, 
ni ser el Juez fácil en ellos, y donde no hay 
parte, ni contradictor: (d) y templar el ri
gor , siempre que algún inconveniente gran-1- 
de no le estorve ; pero no haciendo compo
siciones sobre los delitos , que esto es pro
hibido , como lo trata bien Putéo , y lo de
cimos en otra parte. ( e .)

Quando el Juez hu viere de hacer casti
go , sientaio primero su corazón , y dué
lale , porque no puede dexar de dár ei caute
rio de fuego , tomando exemplo del Sobe
rano Dios , Supremo Juez , que por Esaías 
(/) dá á entender , que precede el ay de la 
compasión al castigo de los malos : y esto 
mismo declara Christo nuestro Señor por 
San Lucas, Q?) que primeío lloró á Jerusa- 
lén, y al cabo de muchos años latasíigó. Y 
junto con esto , muestre el Juez , qüe él cas
tigo que hace no nace de crueldad , ni ambi
ción , sino del zelo del bien publico , que 
fuerza á ello : lo qual todo enseña la pruden
cia , como adelante dirémos. (h)

(y) L-Si apparitor. in fin. C. de Cohartalib. lib. n. 
ibi: Peniam enim talibu/ non permittimu/, nec indulgcntiit 
crimina /ublevatnu/, cap. Qui viciis i ?, quaest. y.
'0 Juxta notata in l.Si quis legatum, §. Si patronus 

in glos. Imperat a, ff. de falsis. Redin de Majestat, 
Princip. verb. dd clementittm , n. 14, & seqq.

(r) ¿ib. 1. cap. 2. de Clementia.
(/) Cap. Sed illud 4;.diftinót. cap. Noli •*}. quxst. r.

Conrad. in Templo judie, lib. 1. cap. J. $. 3- verb. 
Man/ueta/ debei ene, n. y.

(j) Lib. 4. dc Republic, cap. 6.
\u) Lib. i. Apophtegm. n. y 8.

Lib. y. de Republic. Qui /celera negligit, dum pee*
candi licentiam prabet, non tantum Remoublic. /ed etiam ip- 

scelerato/gravito, lidere videtw, CT melius et/e non c¡- 
vitarí fanturn , /ed itiam i¡, qKt peccarunt, vel Ut morían* 
nr , vef alioqui ca/tigentur , qUam ur hnpunita Peccata re-
Knquantw. Bíessius de Repul, 1¡C. lib. t. cap 9. fol. 91. 
Frai. Maretas Antón, de Camos in Microcosm. 1. part.

dialog. ic. pag. 197- col. 2. in fin. & seqq.
(/) Cap. Ephesis 4. distinót.
(x) In números, cap. 12. Senignita/, er mantuetudo 

carere non debet animi fortitudine, & zelo justitia : alioqui 
i/ qui omnia di/timulat , non rnitit i sed pusilanimus cen/en- 
dus e/t.

(a) In Psalm. 131. De/picere eos quibus fit injuria, not 
¿olere vicem eorum qui injuria afific’íuntur, nec ¡it ira/ci, qui 
probri/, ÜT contumeiii/ afficiunt, non ett virtutis j sed vidit 
n<m e/t wanweiudixif, sed ignavia.

(b) Lib, n, Epigram. 8y.
Cui malut ett nemo , quit bonus esse potest ?

(c) Num. yx.
(d) Per 1. fin, C. de Edióh Div. Adrián, tol. & ibi Bald. 

col.4. facit glos, in 1. Quinquaginta, ff. de Excus. tutor.
(e) Lib. y, cap. 3. n. 99. 8¿seqq.
(/) Cap. x.
(g) Cap. 19. & dicam infra lib. x. cap. 8. n, »8.
(b) Infra hoc lib. cap. 8. n. x8.

SUMA-
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SUMARIO DEL CAPITULO QUARTO.

G
Ran dificultad es acordar la severidad 

con la mansedumbre , siendo diversas, 
num. i.y 9-

Los negocios conviene , que se reglen por regla 
de plomo, que se encorba á las circunstan
cias, num. 2.

El Derecho Positivo , por qué se liorna de ce
ra , num. 3.

Las llagas del Samarltano , por qué se curaron 
convino, y con aceyte, num. 4.

En el Arca del Tabernáculo , por qué estaban 
juntas la Vara , y el Maná , num. 5.

Los Godos significaban al Juez por la abeja, que 
tiene m'?', y ponzoña , num. 6.

Qué significan las dos Vtras , que traben los Re
yes de Francia , num. 7.

Lo que dixeron los Santos , y los Sabios de la 
mezcla del rigor , y de la piedad, num. 8. 

Concordia de las dichas calidades , num. 9.

Otra concordia del rigor , y de la piedad , por 
consideración de las circunstancias , nu- 
mer. 10.

La causa templa el rigor de la pena , y en quán- 
tas maneras se considera, num. 11.

La persona también se considera > y en quantas 
maneras , num. 12.

T el lugar dó se cometió el delito, num. 13.
T el tiempo quando se cometió , num. 14.
T la calidad como se cometió , num. iy.
T la cantidad en que se cometió, num. 16.
Y el suceso que tuvo , num. 17.
Los Jueces inferiores también pueden , y deben

considerar las circunstancias , num. 18.
La consideración de las circunstancias , si cae 

debaxo de arte, num. 19.
Pues mucha justicia, y mucha clemencia son ex

tremos , guárdese la equidad, que es el me
dio , num. 20.

CAPITULO IV.

COMO PODRA EL CORRE- 
gidor con la Justicia guardar 

juntamente piedad.

1. Uavisima harmonía , aunque de 
muy difícil consonancia , dixo 
Plutarco, (4) que era acordar la 

severidad con la mansedumbre ; y Adriano 
(b) dixo, que era un compuesto no menos 
dificultoso que admirable 1 y Juliano (f) afir
mó , que no era de mediano ingenio , y vir
tud : y en el Evangelio (¿0 se puso entre las 
bienaventuranzas ; y Dios nuestro Señor, 
que es Misericordioso , y Omnipotente , asi

Tom. I.

como conserva la misericordia en la Justicia, 
asi conserva la justicia en la misericordia; 
(e) pero á los hombres muy arduo es de ajus
tar la una con la otra : porque hay hombres, 
tiempos, y negocios , con quien se debe usar 
de piedad : y por el contrario hay delitos, 
que por su atrocidad requieren severo cas
tigo: y también parece cosa repugnante , un 
mismo Juez en un mismo negocio , y con 
una misma persona poder usar de rigor, y 
de piedad; porque quando la ley en pro
prios términos comprehende el hecho, y 
quadra al caso sucedido , no puede el Juez 
sin causa en justicia , ni en conciencia , y 
aun sin pena de restitución , moderar la pena 
de ella , como atrás queda dicho : (/) y 
también que piedad usa el Juez con el que 
hace matar : ó con el que priva de la digni
dad , ó con el hijo que castiga por el deli-i

Qq 2 to

(4) I11 Phocione : Qui ¡n administrandis rebut ita vería- 
tur t ut ad talutem publicv.rnque commodurn f velut ad me- 
tam aliquntn sua coniiüa dirigant, non nibilque interdum ci- 
vium gratis, 53* voluotarí concesserint , nec singul 1 velut ad 
filium redada velint teveritate potiut, tíT vi quam mansuetu- 
dine , CT humanitate conficere , bi mihi 'dañé videntur s.tpien- 
¡iuimé ¡ervandarum rerum viam incedere : quamquam exis
timo haud parvi ene negotii severita'em t>os<e cum comitate 
retiñere: quod qui nafíus ett, •■em orofeílo est attequutu- qua 
nulla ett ñeque harmonía concinior , ñeque concinitat tuavior, 
ñeque tuavitat gravior , atque utilior.

(b) Lib. 4. Epistol. Severitatem istam pari jucunditate
1 mdire, tummaque gravitati tantum jucunditatit adjungtre,

non minut difficile, quam magnum est: id tum cum incredi- 
bilí quadam tuavitate ¡ermonum : tum vel prxcipue. srylo asse- 
querit.

(c) In Episcol. ad Alypium : Etenim lenitatem ad mode- 
rationem cum fortitudine ac robore ita temperare, v.t illa e>g.t 
bonos virot utare , bañe ad pravos seve-e corrigendos adbibeas, 
non mediocris ingenii, ac virtutis rem esse arbifror.

(d) Match, f. Beati mites,quoniam it>si possidebunt terram. 
Ec Div- Hieronym. lib. z. super Epistol. ad Ephes. 7.

(<r) Cap. 1. dcPoenitencia, distinót. 1. & cap. Qui poe- 
nitet. ibid. Redin de Majestat. Princip. verb. dd cle-> 
mentiam pronum, n. 24. & seq.
(f) Cap. praxedent. n. 34^



es como regla de hierro, que siempre está 
derecha: y bien , asi como no vendrá una 
horma igual á tocios los pies, si no son to
dos de un mismo grosor , grandor, y largor, 
conviene , que se reglen los negocios por la 
regla Lesviana dc plomo , 2. que se puede 
encorvar , y aplicar á las circunstancias de 
las obras: y asi es necesario , que la ley 
se encorve, y acomode > (w) tal vez al ri
gor, y tal vez á la misericordia: 3. y por 
esto el Derecho Positivo se llama Derecha 
de cera , porque siendo la circunstancia dig
na de piedad , el Juez modifique , y ablan
de su sentencia mas de lo que la ley manda: 
y por el contrario , si la malicia de la culpa 
lo merece , la endurezca con mas estrecha, y 
rigurosa justicia de lo que la ley positiva dis
pone , como lo exemplifica Fray ¿lonso de 
Castro jn) en el delito del menor , ó del vie
jo , ó del que no tuvo dolo en cometerle , que 
se ha de minorar la pena, (o) y en el que 
causó mal exemplo , y quando hay frequen- 
cia de aquel delito , que se acreciente (/>) el 
rigor del castigo : y como la una circunstan
cia agrava el pecado , asi la otra le alivia: 
y aunque parezca que la misericordia no pue
de estár con el rigor de la ley positiva , la 
qual está siempre en igualdad , y derecho: 
pero si estas dos cosas se hicieren según las 
circunstancias de las obras , muy bien pue
den concurrir juntas. Y asi aquellas enve
jecidas Hagas, de aquel hombre , que reco
gió el Samaritano , segur, cuenta San Lucas, 
(<7) 4. con vínose curaron, y con accyte, 
para que el escozor del vino las limpiase , y 
la blandura del olio las fortaleciese : y co

mo
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to de su padre ? PoT estas , y otras dificultades 
les pareció á una glosa , y á muchos Dolo
res , (¿) que la justicia, y la misericordia 
eran diversas: pero es necesario que el Corre
gidor represente dos personas contrarias , con 
dos atributos, y epi&etos que la quadraji: 
es á saber, padre misericordioso , y Juez 
justo : benigno Corregidor , y Juez libre de 
toda pasión : de manera, que no ha de ser 
solamente piadoso , -ó solamente justicieros 
porque si el natural del Juez es tierno , y pia
doso ,. está entendido , que creciendo las in
solencias de los malos , no havrá hombre tan 
iniquo , que. con la esperanza del perdón no 
se haga peor ,.(/>) y que no se libre á poder 
de lagrimas, y ruegos, que es con que los 
mas crueles son vencidos 3 y quedando sin 
castigo , acabarsehia el Reyno 3 y si con de
masiada severidad fuese riguroso , acabarsehia. 
presto el Imperio , por no tener subditos en 
quien executar la justicia ; y para bien guar
dar esta medianía dixo el Filosofo ( /) al Rey:
Que fuese benigno para todos , y blando para 
ninguno 5 familiar con pocos , y justo para con 
todos 3 tardo en la ira , y pronto en la cle
mencia 5 constante en lo adverso , y en lo pros
pero recatado j benéfico á todos , y nocivo á 
ninguno.

Y como quiera que todos los hechos de 
los hombres no se pueden medir por regla 
de hierro , la qual no puede torcer , según 
dicen el Filosofo , (^) y Egydio Romano , (/) 
y esto por razón de las circunstancias, y de 
las mudanzas que hay en los hechos , que 
son sin cuenta , y sin medida , y por eso 
no las puede reglar ley reda , é igual, que

(¿) Ut per Andr.Tiraqucllum de Retrad. Lignagier. 
§. 35. glos. 1. n. 13. Avil. in cap. 1. Prxtor. glos.De 
rechácente, n. 3. glos. in cap. Omnis 43-. distind.

(¿) Qui sunt nequatn, fiunt propter spern -vento nequiores, 
cap. Lt fame, de Sentent. excomm.

(i) Vide apudLucam de Pen. inl. Judices, col.4. vers. 
Vltimo nota,C. de Dignitat. lib. 1 2. & Puteum de Syndi
cat. in princip. tit. de Regumexces. cap.í. n.42. & fuse 
explicat Redin de Majest. Princip. fol. 1 o 1. n. 14.& seq.

(k) Lib. y. Ethicorum.
(O Lib.j. 2. part. cap. 29.
(»«) Cap. Nemo 32.quxst.4. cap. Ex tenore, deTem- 

por. ordin. cap. 1. dcVoto in 6. Biessius de Republic. 
lib. 4. cap. 9. fol. iji. sequent. ait: At interirn tamen 
¡i, qut in singularum causarusn judiáis -versantur, communes 
radones rerum accommodare sciant: oportet equidem, ut setn
per leges circumstamiis pr^sendbus accommodentur. Bald. in 
J. única in princip. n. 8. C. de Caduc. tollend. Jas. in 
1. Si ex toto, §. Si ita legatum , n. 30. ff. de Legat. 1. 
Didacus Perez in 1. r. tit. 3. col. 35,. ijb. 2. Ordin. 
Aristot. üb. y. Ethicor. cap. y. Jn bonoribus , ÜT poenis 
(ait) considerando sunt circumstaMio personarum, alioqtü

nihil esset tam inoquale, quam aqualitas ipsa. Tradit alia 
in proposito Alfonsus de Castro de Lege poen. lib. 1. 
cap. 6. pag. ioy. littera B.

(w) Ubi suprá.
(o) L. Auxilium,§. In diledis, ff.de Minor. cap.fin.de 

Sentent. excommunic. 1. Absentem, §. fin. ff. de Poenis.
(/>) Diót. 1. Absentem, §. Delinquunt, & 1. Aut fada, 

§. fin. ff. de Poenis, 1. r. ff. dc Abigeis, ibi: Multis gras- 
santibus exemplo opus est, tír crimen acerbissimé punitur ubi 
frequens est id genus maleficii.

(q) Cap. 10. transumptive in cap. Disciplina 4y. dis- 
tind. ibi: Miscenda est ergo lenitas cum se-veritate , fac'ten- 
dumque quoddam ex utroque temperautentum, ut ñeque mul
ta asperitate exulcerentur subditi, ñeque nimia benignitate 
solvantur. Sit itaque amor, sed non emolliens: sit rigor, sed 
non exasperans: sit xelus, sed non immoderaté soviens: sit 
pietas, sed non plusquamo porteat, parcens. Div. Gregor. 
lib. 2. in Job cap. 8. cap. Omnis utriusque sexus, de 
Poenitent. & remis. Redin de Majestat. Princip. verbo 
Ad clemendarn pronum , n. 14. & seq. Hered. de Judie, 
cap. 19. fol. 82. Petrus Belluga de Specul. Princip. ru
bric. x 1. Postquam, n.7.

glos.De
ff.de
cap.fin.de


De la Justicia,
nio el buen Medico con un letuario restitu
ye la salud á los enfermos , y la conforta 
también en los sanos; asi de la clemencia, 
y de justicia , y de la prudencia del Gober
nador , y Juez se hace un gobierno tem
plado , con que se. curan los vicios de la Re
pública , y se acrecientan las virtudes. En 
otro lugar de la Escritura (r) se dice , 5. que 
en el Arca del Tabernáculo estaban juntas la 
Vara de Aaron, que es el castigo , y el Maná, 
que es la dulcedumbre: de esta mezcla usó 
en su gobierno el Santo Moysén , (/) trayen
do con la misericordia acompañada la seve
ridad ; y esto es lo que dixo el Psalmista, 
(r) y lo refirió la ley de Partida (u) para el 
buen gobierno del Reyno : 6. por lo qual 
los antiquísimos Godos, según escribe Olao 
Magno, (tf) pintaban al Juez en figura de 
la aveja, que tiene aguijón que ofende , y 
miel que adulzora. 7. Y este mysterio tiene 
traher los Reyes de Francia por insignias 
Reales dos varas , una en la mano derecha, 
y en lo alto de ella una flor de lyrio á ma
cera de cetro, que representa la clemencia; y 
otra vara en la mano izquierda , y en lo alto 
de ella figurada una mano , que representa la 
justicia, según lo refiere, y considera Casa- 
neo (y) á nuestro proposito.

8. Cerca de esta unión , y mezcla de la 
justicia , y misericordia , dice San Gregorio 
( x) estas palabras: El rigor, y la piedad, cada 
qual de por sí, no están bien , hase de mez
clar la blandura con la severidad , y hacerse 
de ambas un compuesto 3 porque , según 
el mismo Gregorio, (a) hay algunosJue-
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ces tan rigurosos , que carecen de todo 
punto de la benignidad : y otros hay tan 
mansos, que olvidan la justicia: y por eso 
dixo David (6) á Dios : Tu vara, Señor, 
y tu báculo me han consolado; porque con 
la vara somos corregidos , y con el báculo 
sustentados : y adelante el mismo San Gre
gorio (r) dice , que el Juez redo ha de te
ner en un mismo peso la justicia, y la mi
sericordia , condenando con la justicia el pe
cado , y templando con la misericordia la 
pena, para que con peso fiel unas cosas cor
rija , y otras perdone : y esto es lo que di
xo el Profeta Michéas, (d) hablando con los 
Jueces : Haced justicia, y amad la misericor
dia ; y lo que dixo el Proemio de la Partida : 
(c) Castigue con piedad , y reciedumbre ■, y á 
esta mezcla aplicó Valerio Máximo (/) el 
hecho del Rey Zeleuco , que referimos en el 
capitulo de la Justicia, que debiendo hacer 
sacar los ojos á su hijo, conforme á la ley, 
por adultero , hizo que 'sacasen al hijo un 
ojo , y á sí proprio el otro. Finalmente dice 
San Agustin : (g) Que en el Juez han de con
currir misericordia , y justicia ■> porque la mi
sericordia sola dá seguridad de pecar , y la ab
soluta justicia ocasión de desesperar : y según 
Prisciano , la equidad no difiere de la justi
cia , templada con el dulzor de la misericor
dia. (b)

Y la otra opinión, que la glosa , y Doc
tores (/) tuvieron , diciendo, que el Juez no 
puede acerca de un negocio , y una persona 
misma usar juntamente de justicia, y miseri
cordia , se concuerda con la referida de pro- 

xi-

(r) z. Paralip. Cassan. in Catalog. Glor. mund. 
1. part. 6. conclus. versic. Virgarn, ad fin. Pachcc. de 
Pra?t. urbana, cap. de Tempcr. fol. 13.

(/) Dido cap. Disciplina. Redin ubi suprá, n. 27.
(r) Psalm. 84. Misericordia £?* veritaj obviaverunt sibiz 

juititia , er pax osculata sunt.
(u) L. 2. tit. ro. part. 2.
(•*■) Lib. r. de Gentib. Septent. cap. fin.
(7) Ubi suprá, versic. Has duas vir gas.
(x) Indid. cap. Disciplina 4;. distindion.
(d) In Moralibus, lib. 19. cap. 23.4. part. Sunt nam- 

que nonnulii ita distrifli, ut etiam omnem rnansuetudinem 
benig'iiratis amittant; VT sunt nonnulii ita rrtansueti, ut per- 
dant distriíli jura regirninis. Segura in Diredor, judie, in 
inicio, 2. part. n. 8, fol. 78.

(b) Psalm. 22, Virga tua, er baculut tuus ipsa me conso- 
lata sunt.
(r) Transumptivé in cap. Omnis 4f. distind. Omnis 

qui juste judicat, stateram in manu gestat, in utroque pensó 
justitiam , (ST misericordiam portar: sed per justitiam reddit 
peccanti sententiam ; per misericordiam peccanti temperat p<X- 
nam ; ut justo libramine quadarn per aquifattm corrigaf, quí
dam vero per misericordiam indulgeat.

(d) Cap. £. Se Frat. Marcus Antón, de Camos in Mi
crocosm. 3. part. dialog. n. pag. n:. col. 2.

(e) Tit. r. part. 3.
(f) Lib. 6. cap. 3. ibi: Debitum supplicii modum legi de

dit aquitatis admirabili temperamento, se inter misericordem 
partern, (ST justurnLegislatorem partitut. Belluga de Specul. 
Princip. rubric. 11. §. Rcscat in princip.

(g) De Tempore , serm. 203. Injudice misericordia , er 
disciplina debet esse , quia una sine altera bene esse non pote
rit : misericordia sola si fuerit, securitatem faciet peccandi 
subjeítis iterum : si disciplina semper aderit , verJitur animus 
delínquenos in desperationem. Redin de Majescat. Princip., 
verbo Mansuetum, n. 10. fol. 113. Heredia de Judie, 
fol. -¡6. cum seq.

(Z>) Cap. Jurgantium, de Re Judie, ibi : furgantium 
controvetrias celeri sententia terminan , tíT ¿equitati congruitt 
tr rigori. Petrus Belluga de Specul. Princip. rubric. 11. 
§. Compendióse , n. r. & sequent. fol. 40. & dixi su
prá cap. przeedent. n. 6.

(i) Glos. in did. cap. Omnis. Cum Tiraquel. & aliis 
suprá citatis in princip. hqjus cap. AyíI. in did. cap.’i- 
Prattor. glos. Derechamente, n, u
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ximo, de que pueden, y deben andar jun
tas , con que el Juez sea en el sentenciar ri
guroso , 9. y con causa en el executar pia
doso 5 ó que el Juez siempre ha de tener mi
sericordia , aunque sea executando pena de 
muerte ; yd que no sea mitigando la pena, 
sí los menos sea compungiéndose , y compa
deciéndose del que la padece : y también por
que el Juez usa de misericordia con el casti
go , porque pone fin al pecado, y hace que el 
malo no sea peor.
£jo. Y porque esta compañía , y traba
zón de la justicia , y misericordia consiste en 
examinar las circunstancias de los negocios, 
discurramos brevemente por las reglas, que 
para la noticia de esto podrá guardar el 
Corregidor; y digo , que por las circunstan
cias se regula, y mide la pequenez , ó gran
deza de las obras , y de las honras , y de los 
delitos, según Aristóteles, (^) y Fray Alon
so de Castro : (Z) y por las cosas que prece
den , y que se siguen, se declara la verdad 
de ellos , y se alumbra el entendimiento para 
proveer ; porque si en Mucio Scevola alaba
mos el gran denuedo con que atravesó el Real 
enemigo , para matar al Rey Porsena , mas 
engrandeceremos la hazaña de Judith, que 
siendo muger , pasó por el Exército contra
rio , y degolló al Rey Holofernes. Vitupera
mos en el Principe París , que antepuso sus 
amores al bien de su patria, y mucho mas 
que robó d Helena sin haverla visto; pero ma
yor fuera su culpa, si por mandado de la 
Diosa Venus ( como dice Virgilio ) no se 
moviera : y porque vamos con nuestras le
yes , y derechos, los Jurisconsultos Ulpíano, 
y Claudio Saturnino, (w) y el Sabio Rey Don

Alonso , y los Doftores, (n) pusieron siete 
consideraciones para discernir con prudencia 
los delitos, é imponer en las sentencias las 
penas de ellos ; es á saber , la Causa , la Per
sona , el Lugar , el Tiempo , la Calidad , la 
Cantidad , y el Suceso: como lo considera el 
sabio , y prudente Medico para curar las en
fermedades, según Hipócrates : (0) y de estas 
siete causas, y consideraciones se disputaba 
ante el Pueblo Romano antiguamente sobre 
las multas, y penas de los delitos , que los 
Tribunos de la Plebe , por no poder ellos exe
crarlas , le remitían, según advierten Budéo, 
Alciato, y otros: (/») y para claridad de 
cada cosa pongamos exemplos.

11. La Causa se considera , quando uno 
por amistad socorrió al delinquente amigo ; ó 
por bolver por la Fé, mató al Herege , ó si el 
maestro , ó el padre azotó al discípulo , ó al 
hijo, pues será corrección , y no injuria ; ó sí 
el otro delinquió por desgracia , ó por error, 
y no por malicia , que en tal caso no será in
justicia dexarle sin castigo, ó con muy peque
ño, porque siempre se debe considerar , no 
la obra , sino la intención , la qual distingue 
los delitos : (7) y por ventura muchas veces 
no es tan mala la intención como muestra la 
obra: (r) y considere el Juez la costumbre 
del reo en otras obras de virtud , y la enmien
da , y paciencia.

También quando la probanza del delito 
está dudosa , se considera la causa que tuvo el 
acusado para cometerle ; porque si no tenia 
alguna , ó la que tenia era leve, no se ha de 
presumir , que sin causa grave mató , ó come
tió delito muy arroz: pues según Aristóteles, 
y otros, (/) todos los delitos se cometen

por

(£) In did. lib. y. Ethicor. cap.
(/) In did. lib. 1. de LegePoenali, cap. <í. pag. ioy. 

littera B.
(w) L. Practor, & dixit, §. Attrocem, ff. de Injuriis, 

l.Aut fada, ff. de Poenis, §.Attrox, Instit. de Injuriis.
(«) In 1. zo. tit. s>. & in 1. 8. tit. ; 1. part. 7. & 1. ;. 

tit. 20. ead. part. & 1. 19. tit. 14. partit. eadem. Qua
rum considerationum meminit Bald. post Cynum in I. 
única in princip. col. 2. C. de Caduc. tollend. Puteus 
de Syndic. verb. Compositio , cap. 1. n. 4. & verb. Pana, 
cap. y. & <s. n. 4. & Antón. Scapa, lib. y. de Jure non 
script. cap. i8f. Claudian. optimé in did. 1. Aut fada, 
cap. S». Petr. Gregor. in Syntagm. jur. 3. part. lib. ;o. 
cap. 2. cum 7. seq. pag. j7l. Biessius de Republic. 
lib. 1. cap. 17. fol. n. & lib. 3. cap. i. fol. 114. & 
seq. Didacus Perez in Rubric. tit. 9. lib. 8. Ordinam, 
pag. 217. col. 1. in fin. vers. gu<ero, in fin. cum col. 
seqq. & in fin. vers. Et estwtandum. Gregor. in 1. 10. 
glos. 2. tit.27. part.2. & in I.12. per text. ibi, glos.2. 
tit.n-part.;, Antón. Gom. in j.tom. Delidor. cap.í. 
n. 4'. in med. Frac. Marcus Antón, de Camos in Micro

cosm. 2. part. dialog. 8. pag. 91. col. 2.
(o) Lib. I. Aphorism. text. 17. ait: Condonandutn ene 

aliquid regioni tempori, atati, ÜT consuetudini.
(f) Budsus in Annotation. adPanded. priores, cap. 2. 

de judie. Alciat. in 1. Aliud,§. Inter, ff. de Verbor. sig
nificat. Pratejus, & alii, qui de Vocibus loquentur.

(qj L. Qui injuriar, ff. deFurtis, 1. Quod Reipublic. 
ff. de Injuriis , cap. Cum volúntate , de Sentent. excom- 
munic. Covarr. inClem. Sifuriosus, 2. part. in inicio, 
n. 1. in fin. & 2. deHomicid. Didac. Perez inProuem., 
Ordinam. col. 8. in princip.
(r) Cap. Occidit 23. quarst. 8. ibi : Non solum igitur 

respiciamus ad opera , sed ad tempus ad voluntatem-, per
sonarían quoque differentiam, quantocumque alia ipsi op¿ri 
acciderimt, diligentissime inquiramus: non enim possumus ad 
veritatem aliter pervenire.
(ó Arist. in Politic. ait: Tribus ex causis deHnquirnus,ici- 

Jicet}vel nccessitate y vel cupiditate, vel ira : ÜT irascitur quit 
contra eum d quo datnnwn vel offensiontm passus est, ET qua- 
rit illum tollere , ut vinditfa injuria consoletur. Amedarus in 
Prooem. de Syndicat. n. 1. fol. j8. Craveta consil. 7f>

□um.
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por algún fin , ó bien aparente , por necesi
dad , ó pór codicia, ó por ira : y por esta 
razón libté un Caballero acusado de una muer
te ante los Alcaldes de esta Corte.

ti. La Persona, aunque es controvcrso, 
si se ha de respetar en los juicios , (í) debe 
considerarse en dos maneras, («) una res
pedo del que ofende , y otra respedo del que 
es ofendido , si es esclavo , ó libre , ó noble, 
ó plebeyo , ó Juez , ó persona constituida en 
dignidad, ó vasallo contra Señor , ó hijo 
contra padre , ó si el reo fuese pobre , para 
haverle de dár menor pena pecuniaria, lo 
¿jual todo consideró bien una ley de la Par
tida : (x) ó si fuese hombre rico, y hurta
se , que merecería mas pena que el pobre: 
ó si el delinquente era menor , en especial si 
el delito era de carne , (y) en que merecerá 
menor castigo : ó si era viejo, (z ) y por otras 
consideraciones que trahe Pedro Grego
rio. (a)

13. El Lugar se considera, si el delito se 
cometiese en la Iglesia , ó en la plaza, ó en 
presencia de la Justicia, ó en fiesta pública, 
(¿) ó en el Palacio Real, ó contra preso en 
qualquier cárcel , la qual se llama lugar san
to , y los presos están só la protección Real,

y quien los ofende, comete crimen de lesa 
Magestad , (c) aunque el preso esté condena
do á muerte, ó sea enemigo público : y así 

vi ahorcar á un mozo , porque hirió á uno le
vemente en la cárcel de esta Corte , aunque no 
murió de la herida. O si el delito se come
tiese en la casa de la Justicia , ó del amigo que 
se fió del delinquente , ó en presencia de per
sonas venerables. También se considera el lu
gar del cuerpo donde se hizo la herida , sí 
fué en el rostro , en los ojos, en el brazo, ó 
en otro miembro noble , y necesario para al
gún artificio , ó por el contrarió en parte 
menos dañosa, (d)

14. El tiempo se considera , (t) si estaba 
borracho el delinquente , ó si el deliro se co
metió al tiempo del culto Divino, (f) en el 
Jueves, ó Viernes Santo , ó de noche , (g) 
ó en escondido , porque el secreto , y clan
destinidad arguyen delito, (h) También se 
considera, qué tanto tiempo há que se come
tió el delito , por si el reo es muerto , (/) ó 
está prescripta la acción , ó el delito olvida
do , y el reo corregido , como decimos en 
otra parte. ( k ) Y á este proposito dicen Bal
do, y otros, (/) refiriendo á Cyno, que como 
el Medico considera los tiempos para cu

rar

n. 13, lib. 1. Tiber.Decian. in trad. Diledor. lib. 2. 
cap. z. dé Causis delíd. n. 7. Bonus text. in 1. Verum 
4o- ff. de Furt. ibi-. Nec enim fallum queeritur, sed causa 
Jociendi, 1. Aut fada, §. Capsa, ff. de Poenis.

.(f) Dixi suprá hoc lib. cap. 2. n. y>.
(«.) L. 8. & zo. tit. 9. part. 7. & did. 1. 8. tit. 31. 

ead. part. 1. 3. tit. 30. ead. part. 1. 3. ff. de Accusat. 
& 1. única , C. Si quis imp. maledix. ibi : U( ex personis 
bominum difla pensemus, 1. 44. tit. 18. lib. 6. Recop. Et 
dixi suprá húc lib. cap. 2. n. y?. & 6q.
■(Je) Did. 1. 8. tit- 31. part. 7. ibi: E aun deben catar 

quando dán pena de pecho, si aquel á quien la dán, o la man
dan dár , et pobre, ó rico : ca menor pena deben dár al pobre 
que al rico j & ibi : Esto, porque manden cosa que pueda ser 
cumplida. Et quando ob paupertatem minoretur poena, 
aut muida, dicam infra lib. 4. cap. y. n. ¿y,
.(/) Glos. in 1. Clarum, C. de Authoritate prxstam.

Plaza de Delid. lib. 1. cap. 32. fol. 303. n. 8. Antón. 
Gom, 3. tom. cap. 1. n. y$. in fin. Clarus in Pradic. 
§» fin. quaest. 6. n. 3. pag. 283. 1. 9. tit. 1, & 1. fin. 
tit. 21. part. 7. 1. 1 y. tit. 1. part. 1. I.4. tit. 15». part.d. 
Dueñas in regul. 2 y 9. Tiraquel. de Poenis temperan, 
«aus. 7. pag. 27.
(x) Cap. Tanra nequitia 8í. distind. ibi : Et quia ad- 

huc canis mis parcimus, bortamur , ut aliquando resipiscas, 
tniser senex, atque d tanta le vítate motum, ür operurn per- 
wtrsitate compescere, ut quando morti vieinior efficeris, tan- 
’to solicitior atque timidior este debes. Tiraquel. ubi supra, 
xtusa 8. pag. 31.

(a) Lib. 30. de Syntagm. jur. 3. part. cap. y.
(b) L. Aut faóta, §. Locus, ff. de Poenis, 1. Quis sit 

fcgitivus,§. pen. ff. deServ. fug. did. §. Attrox, Instit. 
de Injur. & did. 1. Pretor , 9c dixit $. Attrocem, ff.

eod. & did. 11. Parata?. Plaza de Delid. lib. r. cap. ó. 
11. 1 y. pag. yo. post Artlon. Gom. S¿ álios ubi sijprá. 
Petrus Gregor. ubi suprá, cap. ó. fle 7. ñ. 7.

(c) Quia carcerati sunt sub proteótione curix, & ha- 
bent securitatem á lege, & qui eos offendunt, commit- 
tunt Crimen la?sx Majestat. Bart.in 1.Ejusdem,§.Tráns
fugas, ft. deSicariis. Puteus de Syndic. verb. ddulterium, 
cap. 1. n. y. fol. iiy. Late Tiber. Decían. 2.tom. Cri
min. lib.7. cap. 11. n.10. Et carcer dicitur Palaciuni, aut 
tota civitas , & quilibet locus a judice assignatus. An
gelus in 1. Qui carcerem , ff. Quod met. causa. Palac. 
Rub. in Rubric. §.9. n. 13. cum seq. de Donat. inter vi- 
rum , & uxor. & dicam infra, lib. 3. cap. r y. 11. 120.

(d) Diót. §. Attrox , Instit. de Injur. & Petr. Gregor. 
in did. loco cap. 6. in fin.

(e) Diót. 1. Aut fada, §. Tempus, ff. de Poenis. Ovid. 
de Triscibus 1. ait:

Judiéis off.cium est , ut res , ita témpora rerurn 
Queerere : quastto tempore tutus erit.

Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. lib. 30. cap. 7.
(f) L. Si quis in hoc gravi, C. de Episcop. &Cleric.
(g) Quia graváis puniuntur delióta nodn commissa, 

cap. 3. de Homicid. 1. 4. ff ad leg. Aquil,
(b) L. Non solurn, ff. de Ritu nuptiarum, cap. Litte

ris , de Prxsumption. ibi : Si per nemora , ur vaga ¡oca, 
1. Non intelligo in medio, & §. si palam, ff. de Jure 
Fisci. Palac. Rub. in 1. «so. Taur. n. 6. Jül. Ciar, in 
Pradic. üb. y.ff hn. quxst. tfo. n. 20. Avil. in cap. ». 
Prxtor. glos. De cuya mano, n. n.
(i) Ut in tit. C. Ne ex delidis defund,
(k) Infrá hoc lib. cap.13.11.78, & lib.y. éap. 3. mi?** 

prxter tradita á PetroGregor. ubi suptá, n. y.
(i) Bald. in 1. única in.Brinoip. iu 8. G. de Godue» tol- 

Jend.
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Alexandrino , y muchos otros : ( j )
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tar la enfermedad , asi el Juez para juzgar 
los negocios debe considerarlos, y fué ori
ginal de Platón , (wQ el qual también com
paró el Juez al Piloto, porque estos no siem
pre ordenan unas mismas cosas para la salud, 
y para la navegación , sino que consideran las 
influencias de las Estrellas, y la calidad de los 
vientos.. Y segun unos Decretos , (») la con
sideración del tiempo , y del urgente deseo de 
vivir , obliga á los Jueces á disimular, ó dis
minuir los castigos j porque , segun Cicerón, 
(0) muchas veces en un tiempo es licito , lo 
que seria torpe en otra ocasión, porque se 
han de pesar las culpas , y el gobierno con el 
tiempo.

15. La Calidad se considera para el casti
go de los deliros , (/?) contraía estulta opi
nión de los Estoycos , que hacian iguales to
das las culpas, y las penas , como lo ad
vierten Cicerón, y Horacio : (<7) y asi se agra
van por las circunstancias las culpas, y las 
penas : como si fué delito de trayeion , ó riña 
alevosa , ó en pelea, segun la dicha ley de 
Partida , (r) que dice: Ca mayor pena mere
ce el que mata á trayeion , &e. ó si el hurto 
fué escalando casa , o hiriendo , ó salteando 
caminos y ó si después que mató al hom
bre , usó de crueldad con él , por apetito de 
venganza, como hizo Marco Antonio , y 
Fulvia su muger con Cicerón , que después 
de muerto le hicieron sacar la lengua , y pun
zarla , y poner su cabeza en una escarpia en 
la plaza de Roma , como elegantemente lo 
lamentaron Severo Poeta, Dion , Apiano

y Achi
les con Héctor, que hizo traher su cuerpo 
medio muerto,arrastrando del cinto, que Ayax 
le havia dado , por los muros, y ámbito de 
Troya: (r) porque la forma , y modo en que 
hay mas asistencia, y rencor del reo , dá 
muestra de mayor animo , y codicia de de
linquir. Y asi por las circunstancias agravan
tes , y mayores grados de culpas, se pueden 
acrecentar las penas de las leyes , segun en 
otro capitulo se escribe , («) como también 
pueden en muchos casos disminuirse, segun 
Hypolito , y otros, (x)

16. La Cantidad se considera, en que si 
uno tomó una vaca, cometió hurto; y si 
hurtó cinco, cometió abigeato j ó si hurtó 
una basquina de paño , ó una de tela de oro : 
(y1) y también si ha hurtado muchas veces,
(z) ó si en un aéto se geminan , y concurren 
muchos delitos. O)

17. El Suceso se considera, si quiso herir, 
ó hurtar, y no tuvo efeéto, ó le tuvo 
mayor de lo que se pudo esperar : y la depre
cación del reo para disminuir su pena, demás 
de los dichos casos, podría admitirse si fuese 
benemérito por otras ocasiones, y servicios,, 
ó se tuviese concepto de su enmienda, y 
fuese útil para algún gran bien , y servicio, 
segun Quintilfctno , Tiraquelo , y otros , (c) 
puesto caso que regularmente en los delitos 
no há lugar arrepentimiento: (¿Z) pero esto 
suele limitarse en algunos casos que no han 
surtido efeéto. (e) Cerca déla consideración 
de la ignorancia para usar de piedad , no me

de-

lend. Jas. in 1. Si ex toto, §. Si ita legatum, n. jo. fF. 
de Legat. 1. Covarr. in cap. Alma mater. 2. part. in 
initio, n. j. vers. Nihilominus, ác Sentent. excommunic. 
in 6. Gregor. in 1.12. verb.Juzgadores, tit. 22. part. j. 
Didac. Perez in 1. 1. tit. j. lib. 2. Ordin. col. j J9.

(/«) Lib. 16. Civil, vel de Regno, & Hippocratcs 
ubi supiá.
O Cap.Requiritís cümduobus sequentib. 1.quxst.7. 

cum similibus, ¡bi not.
(°) J. Officior. ait: Semper tempore fit, ut quod plerum

que turpe baberi soleat , inveniatur non este tnrpe , & idem 
lib. 2. de Inventione, ait : In ómnibus quid témpora petant, 
aut quid perjonij digntim sit, semper considerandum est.

(pj L. Aut faóta, §. Qualitas, ff. de Poenis. Petr. Gre
gor. de Syntagm. jur. j. part. lib. jo. cap. 8.

(q) Cicer. in Parad. Horat. lib. 1. satyr. j. cujas car
mín. tneminimus supra cap. prxced. n. 10.
(r) Diót. 1.8, tic.j i. pan.7. Et qua? tradit Antón.Gó

mez in j. tpm. Deliót. cap. 2. n. y. versic. Dubiutn, &C 
qux dicam infra hoc lib. cap. l4. n.

(,) Portius Lacro, Albutius $yio , & Petrus Crinitus 
ljb. r • de Honesta disciplina, cap. 8.

(/) HomerusJib. zj. Iliados. Virg. lib. i.JEneid.Al- 
ciat. emblem, ; 7» & 1 H* Ub. 1.

(ü) Infrá lib. 2. cap. 21. n. 1J7. &r seqq.
(x) Hippolit. in singui. 18 2. & late Tiraquel. de Poen. 

temp.
(/) L. Aut faóta , §. Quantitas , ff. de Poenis ,1. 1. 

§. fin. ff. de Abigeis, §. Si quis quinqué solidos, de 
Pace tenend. & ejus violat. in feud. Petrus Gregor. de 
Syntagm. jur. j. part. lib. jo. cap. 9-

(z.) L. Capitalium, §. Solee, ff. de Poenis, 1. Servos, 
C. ad leg. Jul. de Vi public.

(.7) L. 1. §. Qui multo magis, C. de Rap. virg.
(Q Tradit Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3. pare, 

lib. jo. cap. 4.
(r) Quintil, quem refert, & sequitur Budxus in annou 

ad 1. fin. ff. de Senatorib. pag. 242. & tradit late Tira-, 
quel. de Poenis temp. cas. 45». & yo.

(¿) L. Qui ea mente, ff. de Furt. ibi: Nemo enim taü 
peccat o poenitentia sua innocens esse desiit. Ubi Barthol. op
rime distinguit, n. j. & in causa hxresis tradit late Ti
berius Decian. in 1. tom. Crimin. lib. y. cap. y4.

(e) L. Qui falsam 19. ff. ad 1. Corneí. de Fals. I. r- 
in fin. ft. Quod quisque jur. ibi : Quid enim obfuit coa.t- 
tus , cum injuria nullum babuerit effíflum f Bart. in did» 
1. Qui ea mente. Dominic. in cap. Avaricia?, col. í» 
versje.Et nota exista, glos. de Eleótion. in í.
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detengo por ser materia difusa , y remitome á 
los Autores. (/) Y en fin dice la ley de Par
tida arriba citada (g) estas palabras : £ después 
que los juzgadores ovieren catado acuciosamente 
todas estas cosas sobredichas , pueden crecer , 6 
menguar , ó toller la pena , segun que enten
dieren que es guisado, é lo deben facer. 18. Y 
este poderío, aunque segun Quintiliano, y 
Budeo¿ (bj es del Principe , ó de los Jueces 
superiores , de los quales es mas propiia la 
templanza del Derecho 5 pero entiendo yo, 
que milita también en los inferiores , confor
mándose con la voluntad, y epiqueya del 
Legislador , juzgando , como él juzgara, con
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sideradas las dichas circunstancias; pero no 
para cxccutar el exceso de la pena legal. 
19. Y como quiera que todas las d'chas con
sideraciones, y circunstancias se funden en 
razón j y según los Filósofos, no caen de
baxo de arte, por su grande variedad, y se 
dexan al arbitrio del prudente Juez , pueden 
muy. bien para el juicio de ellas la miseri
cordia, y el rigor, y fortaleza cstár juntas 
con la justicia. Y en resolución , pues el sumo 
rigor de justicia , y ía mucha misericordia son 
extremos viciosos, use el Juez de equidad, 
que según un sentido , (i) es medio , y tempe
ramento virtuoso.
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CAPITULO V.
COMO SE DEBE ENTENDER 
la ley de Partida, que dice, que el 

Corregidor sea secreto con 
las partes,

M
Uchas veces , leyendo de paso , y 

otras de proposito , una ley de Par
tida , que tiene por concordante 

otra del Jurisconsulto Calistrato , (4) me mo
ví á dudar en el entendimiento de ella con 
muchas ocasiones de duda: y es cierto, que 
á los doctores Juristas parecieron estas ma
terias tan desiertas , que no mojaron la plu
ma para darnos doctrina en ellas : y 4 mi 
parecer, y creo que al de todos los que tu
vieron , y tienen Oficios de Juzgados , no

(4) L. Observandum, ff. de Offic. przsid.ibi: Sed er in 
cognojcen to , nec s andescere ad<ver<ut eot, quos malos putat, 
ñeque precibus calamitosorum Hlacym.iri oportet'. id enim non 
est constantis , & redi judias , an¡m¡ m9(um vttltus
detegit.

es de menos importancia entenderse este 
punto , para saber bien gobernar, que los 
otros superfinamente repetidos. 1. La ra
zón de dudar se me ofreció , porque el Juez 
debe ser urbano, y apacible d los subditos; 
y el que es callado , y secreto, es reputado 
por áspero , melancólico , y desabrido , de 
que toman descontento los subditos , para 
huir de pedir justicia anre' los tales. Cice
rón , (b) dixo : Qpte el Juez ha dé tenér constan
cia , y gravedad , que resista , no solamente á 
la familiaridad, sino también á la sospecha’, 
pero junto con esto ha de tener facilidad en 
oír , y diligencia en satisfacer , y disputar. 
2. Dice en este proposito la Crónica del 
Rey Don Juan el Primero, (c) que este exce
lente Rey , no fué tan amado de sus vasa
llos , como lo filé el Rey Don Enrique su 
padre , porque era hombre callado , y t.lrdo 
en hablar, y no tan conversable , ni de tan
tos cumplimientos humanos, como lo havia 
sido el dicho Rey Don Enrique: y d causa

de

(¿) In Epistol. ad Quintum Fracrem : Constantia (ait)
est adbibenda , W gravitas, qu¿ resistat , non solum grada»
sed etiarn suspicioni: adjungenda etiam est facilitas in audien-
do, in s ifi/ficiendo , ttr disputando diligentia.

(c)Cap. fin. fol. ij;. & eap. 19. fol. i8j.
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dc esto le sucedieron algunas desgracias , co
mo se lee en su Vida. 3. Moysén , (d) Caudi
llo del Pueblo Judayco , para escusarse del 
cargo , ponía por inconveniente ser tartamu
do , ó gago, y no poder hablar tan diserta, 
y suavemente, como a él le parecía , que se 
requería. 4. Cicerón, Maestro de la cloquen- 
cia , por quien decia San Agustín er. su Ciu
dad’ Divina, que fué Maestro , y discreto Ar
tífice de Regir República, todo el fundamen
to de este artificio puso en saber bien per
suadir con su eloquencia el intenro dc sus 
motivos. Y dice también el Rey Don Alon
so en una ley de Partida, (?) de que arri
ba tratamos : (/) Que los Jueces deben ser 
bien razonados para saber mostrar las razo
nes ante ellos , quando ovieren de dár los jui
cios. No era pequeño el dón, que Salomón 
tuvo para el contentamiento de sus vasa
llos , asi en la sabiduría para discernir lo 
justo de lo no tal, como en la eloquen
cia para dár á entender las causas de sus 
juicios.

<y. Item , me movió otra ocasión no mc- 
.nos á dudar en lo que dicho es , y fué la 
doctrina del Jurisconsulto Ulpiano , (g) que 
afirma , que el buen Corregidor en las causas 
contenciosas, platicando con los Abogados, 
no le conviene tener tanta disimulación , y 
silencio , que sea menospreciado dc ellos ; ó 
por mejor decir, que sea notado por necio; 
porque el hombre , que es tenido por docto, 
si conversa con hombres doótos , y no dá se
ñal de su dodrina , indignamente será 
juzgado por sabio, como dice Persio : (Z?)
6. y también porque el Juez ha de suplir las 
falras de los Abogados en lo que es Derecho, 
(i) á lo menos al tiempo del sentenciar.
7. Vaya fuera de esto la opinión dc los Py- 
tagoricos , y la costumbre de los Atenienses, 
y todas las otras doctrinas , que se encamina
ron , y escribieron para refrenar lenguas par
leras , porque en el discípulo parece bien el

To m. I.

(d) Exod. cap. 4.
(e) L. 18. tit. 9. part. 2.
(/) Supr. lib. 1. cap. 6.
(g) In 1. Nec quidquam,§. Círca, ff. de Offic.Procón

sul. & legat. ibi: Circa advocatos patientern ene proconsu- 
lem oportet, ¡ed cum ingenio , ne cont eme t ¡bilis videatur.

(b) Satyr. 1. in princip. Scire tuvtm nibil est , niíi te scire 
boc, sciat alter.

■ (i) Ut intit. C. Ut quae desunt advoc. part. judex 
suppl.

‘ (k) 1. ad Corinth. 14. Mulieret in Ecclestis taceant: non 
'enim permittitur eis loqui, sed subditas esse , sicut & lex di- 
>iit. Si quid autem volunt discere, dorni viros suot inter- 
togent.

aprender callando : confírmalo el Apóstol, (Q 
que dice: Queremos , que la muger aprenda ca
llando ; pero el Maestro querémos que enseñe 
hablando. 8. Ninguno niega, y todos afirman, 
que el Mercader que vá á la feria á vender, 
ha de mostrar su mercaduría, porque de otra 
manera , escusado sería ir á la Feria á decir, 
que es Mercader , si no compra , ni vende, ni 
muestra lo que trahe; pues asi el Letrado, 
que vá á Escuelas á leer , y calla, ó á la 
Chancillería, y no habla , ó á los Pueblos 
á juzgar, y tiene en secreto su saber; éste, 
ni yo le tengo por sabio , ni alguno se atre
verá á juzgarle por Letrado : pues considé
rese , cómo querrá scr juzgado el subdito 
por hombre , que ni aprendió saber , ni sabe 
hablar.

9. Demás dc lo dicho, tenia por caso de 
duda decir las dichas leyes , (7) que en el as
pecto mostrase otra cosa el Juez de lo que 
interiormente sintiese , en lo qual parece per
mitir una manera de engaño , y astucia , que 
son vicios opositos á la prudencia , é indecen
tes á la verdad, y pureza del buen varón, 
qual es llamado el Juez , como atrás queda 
dicho: (m) 10. siendo asi verdad, que toda 
especie de simulación , é hypocresía es conde* 
nada, y reprobada, como muy bien lo prue
ba, contra Machiavelo, el Padre Pedro de Ri
badeneyra, de la Compañía de Jesús , (n) 
porque es recio caso para un hombre ver
gonzoso , tomar oficio , en el qual para cum
plir con todos, ha de mostrar el rostro de 
fuera , contrario á lo que siente dentro : y no 
solamente es esto odioso á los hombres; pe
ro de ello , dice San Pablo : (o) La prudencia 
de la carne es enemiga de Dios : y en este pro
posito dixo Platón : (p) Que la ciencia que está 
apartada de la justicia , no se debe llamar sa
biduría , sino malicia, y cabilacion : y de esta, 
según Santiago , (q) usa el demonio para en
gañar los hombres , quando dixo : Esta sabi
duría no es del Ciclo , sino terrena , animal,

Rr 2 dia-

(/) Diót. 1. 1;. tit.4.part.3. & diót. 1. Observa;,dum-
(m) Supr. hoc lib. cap. 2. 11. y.
(n) Lib. i.de Princip.Christian. cap.4. anteccdcnti- 

bus , máxime pag. 284. in fin. cum seq. Horatius sa- 
tyra 4. lib. 1. serm.

Fingere qi<¡ non visa petest , commissa /acere.
Qui nequit y b'c niger est, buhe tu, Romane, caveto.

Et contra hypocritas dicam infra lib, 3. cap. p.n. 2;.
(0) Ad Román. 8.
(/>_) Ut refere Cicero in Offic. Scientia, qu.e remota est d 

juititia , callidltat potius e>t ap’>ellanda.
(q) Cap. ;. Non est is/a sapi.ntia desursum descendenf d

Patre luminum , sed terrena, aniraalis, diabólica.
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diabólica: y lo que dice el Eclesiástico : (r) 
Hay algunos , que se humilan con astucia, y 
lo interior de estos está lleno de engaño : y 
asi Acursio (á) se maravilló de la dicha ma
licia, que el dicho Jurisconsulto Calistrato 
enseñó , que los Jueces sientan una cosa en 
su corazón, y muestren otra en el semblan
te ; lo qual dice , que saben hacer muy bien 
los Bolonienses , y aun , á mi parecer , otros 
muchos.

ii. F:nalmente aumentaba el dudar, la 
mayor duda, que hoy dia hace todos los ne
gocios dudosos, la qual consiste en no de
clarar el Juez los puntos en que duda de la 
justicia de las partes, para que sea informa
do de ello , que si asi se hiciese, muchas in
formaciones inútiles, y superfluas se escusa- 
rían , y los dineros, que por ellas se din , no 
se gastarían , y las causas serían mas alum
bradas , y las conciencias quedarían mas sa
tisfechas , y el derecho de las partes sin agra
vio ; 12. porque la verdad examinada , y dis
currida sale mejor á luz , como se d;ce de 
Herenio Modestino, Jurisconsulto: (f) Que 
notando , y disputando, determinó perfeftisi- 
mamente muchas cosas. Aulo Gelio , (#) ati
nando al inconveniente , que resultaba de 
guardar el Juez el dicho secreto , sintió la 
misma duda, y afirmóse en decir, que era 
mayor utilidad revelar el Juez el caso en 
que duda a la parte , para informarse de su 
justicia, que daño en hacer lo contrario; ora 
proviniese de ello recusar al Juez, ó tener
le en menos, ó rezelar de él alguna parciali
dad , ó afición ; pues es mas sólida verdad, en 
recia razón , lo primero, que lo segundo; 
porque la honra , y autoridad ponderosa, no 
emana en los Jueces tanto del secreto , y de 
ser cerrados en su parecer, quanto de la vir
tud moral, fundada en la Ley Evangélica. 
Decir , pues , Aulo Gelio , aunque no Juris

(r) Cap. 19. Est q.'i nequiter sebumiliat, W interiora ejus 
plena sunt dolo.

(f) In diót. 1. Observandum, verb. Detegit, ff. de Offi
cio praesidis , ait : No'a mirabi/em malitiam, quod a: ud 
gerant ¡n <.o>de , CF aliud dissitriulent : quod refle faciunt 
Bononitn.es.

(/) Author est Arcadius lib. de Munerib. civilib. &1.
Munerum,§.Mixta,ff.de Muner. & honor, ibi: Hereniut 
Aiodestinu:, >.otando, VT disputa do, bene tT óptima ra- 
ttone ¿/cfr.-t' sglos. ¡n cap. i.§.Cui rei, versic.Juvtnibus 
autem, de Coll. in Piagni. sanót. ¡n verb. Studiu. cap. 
Quam giavcm 3 3. quatst.9. ibi: í'<ri'asb¡nc inde exagita- 
ta rnagis spl^desdt m , p Div¡ FratrCs, ff. de jure 
patronatus. Ventas enim quanto magis conteritur, & 
oppugnatur, tanto claiior cxpulsis nebuiis in lucem 
progreditui, sicur aromaran .(p¡s redolent, quanto ma
gis conteruntur. Rolandus comido 13. n. 1. yol. 3.8í

Lib. II. Cap. V.
consulto , que se diese á entender el Juez en 
las causas, que pertenecen ajusticia distribu
tiva , quando dudase , no es otra cosa , sino 
dec’r que le alumbren el blanco para enca
minar la vira. De esta misma opinión , y pa
recer fueron Herodoto , (•*) Isocrates , (j) y 
Cicerón : -(x) entendido está , y por muy cier
to se tiene , que haciendo lo que en sí es el 
buen Juez , y teniendo sana intención, suple 
Dios por su bondad , en lo que falta , y fa
vorece su buen zelo ■ pero no hace el Juez 
lo que es en sí , quando en caso de duda no 
procura salir de ella.

13. Por solo el dicho temor ordenaron 
los Principes , y Reyes pasados, y estable
cieron los Reyes CathoVcos , (4) por orden 
judicial dada á sus Audiencias, que en los 
casos de duda, quando se remitiesen las 
causas por la d’versidad de los votos de Oy
dores , y Alcaldes , que están en las Audien
cias Reales, metiesen Abogados , con quien 
se consultasen las tales causas ; 14. y tiene el 
Corregidor , ó su Teniente por caso de me
nos valer dirse á entender en su duda , para 
ser suelto de ella. No sé yo, por cerro, quién 
vá con conciencia segura á determinar, y 
hacer cierto lo que era dudoso en la salida, 
y fin de los pleytos con entera duda de ellos 
pareceme , que es ciego el que ha de juzgar 
el negocio , pues lo duda , y ciega la causa 
de duda , y todo ello irá á parar al hoyo de 
perdición.

15. Pareceles á algunos Jueces, que de
caen de su reputación , si se entiende de ellos: 
que tienen duda; y otros tienen por incon
veniente , que sepan las partes, que el 
Juez no está entero en la justicia, porque 
sospecha , que lo recusarán : otros tienen es
crúpulo , de que si dicen que dudan , que las 
partes los tendrán por aficionados , y por esto 
no se quieren dár á entender : y como todos

es-
consil. 66. n. 1. vol. i. & consil. 6. n. 1. vol. i.Ne- 
vizan. in praeludiis ad Sylvam nupt. n. 3.

(«) Noótium Atticarum, lib. 14. cap. 2.
(x) Lib. 7. Nisi diveisx ínter se sententia dicantur , non 

potcst quit eligere mel'crem j sed necesse babet ea qu.e di fia 
est uti: at cum plwct difla junt , licet tanquam aurttm pu- 
rum deligere ; quod per se discerní cum nequeat , compara- 
tum cum a¡t>ro discerní potest.

(y) In Oratione de Pace : Qui fieri potett, ut ulli ve! de 
prattertis refle judicent, ve! de futuris prudenter delil erent, 
nisi contrarias inter se rationet conferant , CF eequot utrisquC 
auditores se prabeant.

(Q Lib. 2. Officiorum: Contra omnia ditputatur d nes- 
tris, quod boc iptum prolrabile elucere non possit, niti ex utrtr 
que parte cautarum sit fafla contentio.
(a) L. 43. tit. y. lib. 2. Recopil.

Bononitn.es
ff.de
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estos inconvenientes no sean tan de substan
cia , quanto lo es acerrar , debese esto pre
poner á todo lo demás ; pues la verdad es el 
proprio objeto del entendimiento.

Bien será , pues havemos dicho las causas 
de dudar , y los inconvenientes que podrían 
resultar de la razón, y efecto de la dicna 
lev de Partida , digamos tras ello las causas 
de decidir, y utilidades, que provienen de 
ellas, para que por conclusión saquemos el 
verdadero entendimiento de la ley. 16. Quán 
importante sea el secreto en todas las cosas 
del universo, desde lo Divino , hasta lo hu
mano , revelado está por ley de Dios, (b~) y 
notorio por ley de hombres. Las obras de 
Trinidad , que dicen los Theologos Ad in- 
tra ; los juicios de Dios , que dicen los Pro
fetas 5 (r) las grandezas de su poder, que di
cen los Apostóles; (¿) el secreto del Verbo 
Encarnado, que nos mostraba San Juan con
el dedo. Con quánto cuidado San Pablo (t) 
guardó los secretos, quede fueron comuni
cados en el tercero Cielo f Qiiántos sellos ha
lló San Juan , (/) que tenia el Libro de los 
Secretos , que solo el Cordero Christo pudo 
declarar ? Quán importante fue el secreto del 
dia del Juicio ? y todo ello, aun humanamente 
hablando, parece , y es asi, que conviene á 
la Magestad suprema; porque si se sufriera 
rastrear lo invisible por lo visible , (g) co
nocemos , y entendemos, quán grande es la 
autoridad que dá á los juicios, y motivos 
de la Gobernación el secreto ; porque si to
dos comunicasen las causas, que movieron 
al Principe, para proveer, para juzgar , para 
perdonar, para castigar; y sobre todo , para 
pedir , ó para dar, no faltarían juicios parti
culares , que se escandalizasen , ó reproba
sen , ó condenasen aquellos motivos de que 
resulta el menosprecio , y odio.

17. Este secreto aún se consideró en las 
cosas naturales, que no se dexaron comu

nicar en sus virtudes con la vulgaridad que 
quisiéramos , y verdaderamente , de lo Ma
thematico ninguno hay tan docto , que no 
ignore harta parte mas que lo que sabe , en 
respecto de lo que se puede saber. Pues en 
virtudes de aguas, yervas, piedras , y meta
les, si no fueron tres, que alcanzaron la Mígia 
buena , que fueron Adán , y Noé , y Salo
món , y esto por dón de gracia , no huvo 
otros , que llegasen á ellos. Pregunto yo á 
Aristóteles , Principe de los Natu-Jcs , y á 
Galeno , y á Avicena , y á todo el Esquadrón 
de la Física , si supieron todo e! seereto de 
las dichas virtudes í y responde une todos, 
que no : y aunque Plinio se jacta mas de 
ello, que los otros, y Alberto Magno, y otr..s, 
que afirman cosas de que no tenemos expe
riencia , ignoraron mas que alcanzaron: y 
convino , que todo ello fuese asi secreto, 
porque los hombres no se ensoberbeciesen, 
ni desvaneciesen , y porque reconociesen á 
Dios , que es suma Sabiduría , y verdadero 
Medico , y remediador de los necesitados.

Ora , pues , dexado todo esto á una par
te , tratemos de nuestro intento principal , y 
sepámos, si los Jurisconsultos tuvieron el se
creto por cosa importante para la goberna
ción de la República , y determinación de 
las causas contenciosas. 18. La Iglesia encar
gó tanto el secreto de las confesiones , (b) 
que por ninguna via , ni causa permitió , que 
se revelasen sin consentimiento del peniten
te : y aun también quiere , que algunos li
bros , y doctrinas sean secretos á algunas 
personas , ó por dificultosos de alta sabidu
ría , ó por apócrifos , ó por escandalosos, ó 
sospechosos de heregía. Tiene en tanto el 
no infamar al próximo , que en ninguna ma
nera permite corrección , ó castigo público, 
quando la confesión es privada , y el pecado 
es secreto , á imitación del buen Jesús, que 
por no infamar á Judas, nunca quiso des- 

cu-

(¿) Proverb. cap. 1 r. Qui ambulat fraudulenter* revelar 
arcana* qui autem fidelisest* zelat arnici commissum*Sí ca- 
dit. Secreturn extraneo ne reveles* ne forte insultet tibí 
cum audierit. Eccles. cap. 27. Qui denudat arcana ¡mici* 
fidern perdit, CT wow ¡nveniet arnicum ad animum suum, 
Esaiar cap. 24. Secreturn meum mihi* secreturn meum mihi. 
Et per Ezechielem, ait Dominus, cap.7. Avcrtam faciem 
mearn ab eit* & violabunt arcanum meum.Proverb.cap. 2 1. 
Qui custodit os suum , £7 litiguam suam , ab affiiflione ser- 
vet animam suam. Et ibidem cap. 8. Arrogantiam* W su- 
perbiam* yr viam pravam, £7 os bilingüe detestor , & Ec
clesiast.cap. 22. Quis dabit ori meo custodiam* £7 tuper la- 
d’ia mea signaculum certum* ut non cadam in ipsis* £7 lingua 
meaperdat me. Ibidem cap. 28. Ori tuo facito ostia* se
tas auribus tuis * Se ibidem. Verbis tuis facitó stateram , £7

fr.cnos ori tuo reflot * VT atiende ; ne forte labarij ¡n lingua* 
£7 cadas in conspeflu.inimicorum imidiantium t¡bi * & sit 
casut tuus insanabilis ad mortem. Lucas de Penna in Ru
bric. de Lcgationib. lib. 10. versic. Decimotertio debet.

(c) Psalm. 5) .Judicium tuum abyssus muiti.
(d) Ad Román, cap.i 1.0 aititudo divitiarum sapientia* 

£7 sc'entite D:¡: quam incomprebensibilia sunt judicia ejus*&. 
investigabiles vite ejus!

(e) 1. Corinth. 12. ad Hebr. cap. 12.
(/) Apocalypsi y.

Ad Rom. 1.
(A) Hispalensis in 4. distiéh 21. quarst. 1. Doólores in 

cap. Officii, dePoenitentiis,& remissionibus. Concilium 
Tridentinum, session. 14. cap. y. de Confcssione, & 
ibidem Canon. 6.
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cubrir, que era pecador , á suplicación de 
los otros once Apostóles. (/)

19. En Derecho se castiga la revelación 
del secreto en muchos casos. Dice Baldo, 
((») ponderando los Estatutos de Lombardía, 
que hablan sobre el secreto del Rey, que si 
los ancianos de la Ciudad , que hoy llama
mos Regidores , juraron de guardar el secre
to conveniente d la Ciudad , y después re
velaron algo de él, demás de ser perjuros, é 
infames , (/) incuricron en pena de privación 
de sus Oficios , y meritamentej porque si su 
Olicio tiene por sello el callar , y usa mal de 
él, no es indignamente privado.

San Antonino de Florencia , y otros (w) 
dicen , que los tales Regidores causan escán
dalo , y muy grandes males por las dichas 
revelaciones, y que cometen prodición , y fal- 
seáad , y aun también los que les preguntan 
los tales secretos; y este vicio se frequenta 
mucho en los Ayuntamientos el dia de hoy, 
sin que se ponga remedio en ello , aunque 
lo reprehendí muchas veces en algunas Ciu
dades , visto que apenas se havia salido del 
Consistorio , quando yá se sabían en la plaza 
los Acuerdos de él 5 y lo mismo hallo ahora 
reprehendido por Fray Marco Antonio de 
Camos en su Microcosmia , (n) culpando en 
parre á los Escribanos de ser fáciles en de
clararse , como quiera que no es de solos 
ellos la culpa , y vicio, sino de algunos de 
los Capitulares , que consideran mal la fideli
dad , que en esto quebrantan , de mas pecar 
en no callar , y que de tal calidad podría ser 
el negocio, que se cometería trayeíon en 
descubrirle , y pecado mortal, y con obliga
ción de satisfacer los danos , que de ello pro
vinieren. 20. La ley Imperial (o) dice, que el 
vasallo , que revelare el secreto del Señor, 
pierda por ello el feudo , que tenia de él,

Lib. II. Cap. V.
si la. manifestación fué dañosa; y lo que di
cen Cepola, y otros, (p) 21. que por la revela
ción del secreto de su Ciudad , ó de su Juez, 
se comete prodición , y falsedad , según fue 
determinado en la Ciudad de Paduapor con
sejo de Jacobo de Arena, se entiende , quan
do de la tal revelación resultase notable da
ño al Rey , ó á la Patria 3 y dice París de Pu
teo , (y) que cometen delito los del Consejo 
del Rey , que juraron de guardar secreto, en 
revelarlo ; y no asi como quiera, sino deli
to contra la Magestad Real en primer gra
do, quando de la tal manifestación resulta
se algún odio , y enemistad entre el Rey, y 
sus amigos. La Ley de Partida (r) dice: Que 
los Consejeros del Rey , que revelan su pori
dad , cometen trayeion. Y esto , según Andrés 
de Isernia , (r) aunque no se le encargue el 
secreto : y en este punto dice la ley de la 
Recopilación: (f) Que juren los del Conse
jo guardar el secreto de los votos , y delibera
ciones del Consejo , y padezca la pena , que el 
Rey le diere : lo qual encarece mucho el 
Obispo Osorio , y otros. («) A este propo
sito dice Nicolao Boerio, (x) que ninguna 
cosa importa mas en los Reynos, que guar
dar los Estatutos de Lombardía , que hablan 
sobre el secreto de los Acuerdos , porque de 
la manifestación de ellos proviene , que los 
delinquentes son avisados, y las leyes de
fraudadas, y los Acuerdos de los Principes 
estorvados, y sus enemigos apercebidos, y sus 
amigos indignados. A esto alude lo que dice 
Seneca: Que el Consejero ha de hablar mucho 
consigo , y poco con otros ; porque hablando 
mucho con otros , corre peligro de descubrir 
el secreto j porque cierto , saber lo que se 
consulta , y lo que se determina , echa á per
der todos los negocios públicos, y particula
res , como escribe Juan Gersón (y) al Rey de

Fran-

(/) Joannis 13.
(k) In cap. 1. de Pace Constant. §. Crcdentias, n. 2. 

in feudis. Didacus Perez in 1. 21. tit. 3. lib. 2. Ordi- 
nament. col. 364.

(i) L. Si quis major. C. de Transaól. Pisa in Curia, 
lib. 3. cap. x. in princip.

(w) In 1. pare. tic.4. cap. 8. de Cons. §. 4. Aviles in
Prooemio capimlorum Prxroruni,verbo Acordado,}}. 14. 
& in cap.44. glos. Se salga. Post Platean! in Rubric. C. 
de Decurionib. lib. 10. Cxpolla Consil.Criin.^o.n.zí. 
cum sequent. Avendañ. in cap. 2. Praetorum, n. zf. in 
princip. Pisa ubi supr. & ¡bi Aceved. in Addit. ad eum.
(") 2. part. dialog. 2. pag. 18. col. 2.
(o) Cap.i. Quibus modis feudum amictat. el segundo,

& ibi Anur. de Isernia.
(p) Ubi supr.
(í) In trad.Syndic.verb. Excedunt consiliario. & se

quent. fol. 8$.
0 L. y. tit. ?. part. 2. in fin. ibi: Faria trajrcion.
(s) Ubi supr.
(r) L. f. tit. 4. lib. 2.
(u) Osorius lib. 8. de Regis ínstitutione:Est autemin 

consiliis Principutn fidei tnunus, quidqiild secreto statutum 
fuer'.t, silentio CP taciturnitate comprimere", si enim qui ams- 
ei cons Hum aperit, est odio omnium valde dignus, quo tán
dem scelere illum alligari judicaltimus , qui Regis consilium 
contr i datamfidem, cum bomine qui non sit particepes ejus- 
d?m consilii , communicaverit ? Est Regis proditor, £7* patrié 
evenir exisrimandus. Simancas de Republic. lib. 7. cap. 
14. & if. & idem de Catholicis ínstitutionib. tic. 34’ 
n. 8. & tit. ó 1. num. 31.

(a-) In trad!. Magní consilii, n. rff.
(r) I11 4. part. in Sermone ad Regem Franciar, consl* 

deratione 2.
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Francia, que sucedía en su tiempo ; porque 
algunos criados, del Rey de baxa suerte , pu
blicaban todo ío que en las consultas se de- 
terminaba.Lo mismo acaeció! D.Enriquc,Rey 
de Portugal, que porque no oía bien , le ha
blaban alio, y todo lo c¡ue decían se sabía. La 
Señoría de Venecia tiene en sus Consultas 
gran secreto , con que magníficamente ha au
mentado , y sustentado su Estado : (z.) y una 
de las causas de ello es , porque no admite 
los plebeyos á las consultas : lo qual encare
ce el insigne Barrholomé Filipe en su trata
do deí Consejo. (n)

22. Valerio Máximo (b) alaba mucho á
Jos Romanos i y dice , que fue muy alto el 
Consistorio de los consejos de ellos , que 
qua'ido entraban en él , desamparaban el 
amor que tenían á sí mismo por el amor de 
Ja comunidad 3 V asi lo que allí libraban; 
era tan callado T cómo si no lo supiera nin
guno : y en algunas ocasiones usaba el Se
nado para mas secreto (segun refiere Julio 
Capitolino , y otros (c)) encerrarse , y hacer 
ellos los Oficios de Escribanos , y de otros 
Ministros manuales : no querían cinc el silen
ció , ( que es lengua firme ¡ estable, sutil, y 
noble , del qual á los Reyes , y á las Comu
nidades resulta, guardándole , grandes be- 
nericos; yes parte para el acertamiento de 
las facciones ) fuese profanado , haviendose 
de tener como cosa en sí sagrada. Y en otra 
parte dice el mismo Valerio , (d) que ésta fue 
una de las causas por que los Romanos en
grandecieron su Imperio ; y de este secreto 
de los Romanos pone Vegecio («?) un exem- 
plo , en que alaba mucho á Cecilio Metelo, 
que quando le preguntaron , qué havia li
brado en el Consejo, ó qué havian de ha-

O Garimbertus problema 117.
(«) Dbcurs. 6. §. 12. fol. 25». Sí seqq.
(b) Lib. 2. Mirabilium.
(c) In Gordianis: Huno autem mor em apud vet eres neces- 

ttt.res pu,t>l:c<e repereru.nt) u.t si forte aliqua occulta contritue- 
re cpor.eretsenatu.scrmiu.ltu.rn tacitum fieretfitaut non scri- 
b.e, riOn <ervi publici ihis afiibus Ínter ssent , senatores exc't- 
perent, senatores omnium offeia^ scribarumqu.e complerent^ne- 
¿fuid forté proderetur. Et Budxus in Annot. ad Pandeó!, 
supr. 1. fin. ff. Je Senat. pag. 2;2.
(djDc Instit. antiquit. Tría fecerunt Romanos dominara 

sana,a co.tihum , secretum , CT dicUs siiis se pertinaciter 
,nb.c \>-e, céT non franjeado fidem. Mart. Laudet. in trac- 
i:at. J_ Consil. Princip. in 2. quaest.

(t) Lib. 1. de Re militan.
(G V.-lar. lib. cap. 10. Plutarc. in Apophtegm. 

•Ci rece ruin.
(.) ib ixus in Annotat. ad dió!. 1. fin. part. 262. ff.de

(b) Div. August. lib. 14. de CivitateDei, cap. 10. Pi-

cer otro dia , respondió-: Qtoe si él supiese que- 
su camisa sabia el consejo, qué se la desnude^ 
ria , y echaría en el fuego 3 y el mismo dicho 
refieren Valerio, y Plutarco, (f) 23. Y de los 
Areopagitas, Consejeros de los Atenienses, 
se dice , (g) que era adagio entre los Grie
gos : Mas callado que Áreopagita 3 y que se 
juntaban de noche en el Templo del Dios 
Marte á tratar los negocios graves , para 
que nó solamente sus personas, pero lo que 
tratasen fuese mas oculto, y secreto, y 
también por no ver , ni respetar las perso
nas que havian de ser juzgadas , sino solas 
las causas: del qual Senado célebre , y de 
su gran integridad se podrá leer á San Agus
tín , Budéo , y otros, (b) El Rey Don Alon
so en una ley de Partida3 (/) 24. hablan
do de los Pesquisidores , dice estas palabras: 
E non deben apercebir á ninguno que se guarde 
de las cosas que entendieren de la pesquisa , de 
que le podría nacer dañó.

25. De los Abogados dicen Hostiense, y 
otros, (í^) que eí que revela el secreto de su 
parte , es habido por infame , falso, y preva
ricador , excepto en caso de trayeioa , y 
Heregía , en lo qual por doctrina de Santo 
Thoniás (/) se puede descubrir 5 y si en la 
causa Civil, ó en la Criminal le presentase 
por testigo la parte contraria, ó le exami
nase el Juez de Oficio, no está obligado, 
aunque le tomen juramento , á revelar el 
secreto de su parte , que le fue comunicado 
como á Abogado , y Consultor 3 pero lo que 
él supiere , no por razón del Oficio de Abo
gado , ó de haver sido consultado sob-c ello, 
obligado está con juramento á manifestarlo, 
segun la comun resolución de Navarro , y 
otros 3 (m} mas por su clientulo , y parre no

pue-
neda in Monarch. Eccles. lib.2. cap.28.§. 3- fol. 141. 
Pose Budxus in dió!. 1. fin. de Scnator. pag. 260. cum 
seq. & anteccdent.
0 L. 9. tit. 17. part. 3.
(&) In Summa de Pocnit. & remission. lib.y. n. 32 .fol. 

in niagnis 27;. Bart. inl: 1. §• Is qui, ff. ad l.Corn. de 
Falsis,&in 1. Si quis aliquid, §. Instrumenta,ff.dc Poen. 
Sepul.tit. de Advocat.§. Nunc traóiemus, vers.Caveant. 
Angelón §.Prxterea,Instit.de Lcge Aquil.Bonifacius in 
Peregr¡n.vcrb.óóx'of4/M/, !ol. 3 2.verb. Sexto quero, Na- 
var.in cap. Inter verba 11. quxst. 3. n. 199. Avendañ. 
in cap. i. Prxt. n. 25-. Accved. in 1. 17. per text. ibi, 
tit. 16. lib. 2. Recop. 1. 9. & 2;. tit. 6. part. 3.

(/) In 4. distinó!. 21. & distinó!. 19. quxst. 2. art.3. 
quxst. i. adsecundam.

(rw) Post longam disceptationem resolvit Navar. in 
dió!. cap. Inter verban. quxst.3. corollar. n.199. 
pag. mihi 23?. & in Manual. Confessorum , cap. 
n. 4*-1*051 Neviz. in Sylva nupt. n.47. Avend. in cap. 
a. Prxt. n. fol. 33.

ff.de
Instit.de
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puede el Abogado testificar , salvo si el con
trario le presentase por testigo. (»)

26. En lo que toca á los testigos , Paulo 
Jurisconsulto (o) afirma , que el testigo que 
reveláre su dicho , debe ser castigado con pe
na de falsario , quando le es encargado el se
creto , y lo descubre , especialmente d la parte 
contraria.

27. El Rey Don Alrnso el Sabio en sus 
leyes de Partida > (7?) tratando quales deben 
Ser los Escribanos del Rey, dice : Que sean 
secretos , y que hayan buen entenaimiento, 
y se.» léales , y sepan escribir , y leer } y no 
S 'un codiciosos : y quando tales fueren débe
los el Rey mucho amar y y fiarse mucho de ellos', 
y qu indo contra esto hicieren, revelando la 
poridad que les mandasen guardar , 6 diesen 
las cartas á otros que las escr'biesen > porque 
fuese descubierto el secreto , ó hiciesen fal
sedades en su Oficio á sabiendas , harían tray- 
cion conoc’da , porque deben perder los cuer
pos , y quanto obicren : ca según dixeron los 
sabios , tal es el que dice su poridad á otro, 
como si le diese su corazo i ea si poder , (y) y 
en su guarda , y el que ge 11 mestura , hace tan 
gran verro como si ge lo vend’ese , ó enagenasé 
én lugar donde nunca lo pud’ese háver : y por 
ende el que esto hace al Señor , merece la pena 
sobredicha , &c. Y por la obligación que tie
nen de guardar secreto, se llaman Secreta
rlos ; y qualquier Escribano que revela los 
Autos, y probanzas antes de tiempo , co
mete falsedad, y debe ser condenado, y 
por injuria , y en el interese de la parte, 
(r) Encarecer tanto la lev el secreto , noca- 
rece de mysterio , ni es cosa tan dificultosa, 
que se dexe de comprehender por todos 5 lo

(«) Glos. per textum ibiin 1. fin. ff. de Testib. de qua 
per Bart. fn i. Dcferre, ff de Jure Fisc. per cujus dióta 
intclligcnda esc 1. 20. tic. 1. pare.?. & ad didam, l.fin. 
vide Additíonem Capel. Tolos, quaest. 18. & 204. & 
Abb. in cap. Insuper, n. 8. de Tescibus.

(■) Inl. Qui falso , ff de Testib.
(p) L. y. & 8. tic.9. part.2. Quod etiam advercit Frac. 

Marc. Antón, de Cam. in sua Microcosm.2. part.dia
log. z. pag. 19. col. r.

(q) Ideó cave , cui secretnm dixeris, juxta illud Pli- 
Ilii: Ita antier; babea;, fieri ut pone inimtcot pule;.
(r) L. Si quis ccstamentum 42.- §. Sed & si quis, & ibi 

glos. Pubiicaveri;,ffaii 1. Aquil.l.Si quis aliquid, §.Qui 
virum, & §. Instrumenta, ffde Poenis, & 1.1. §. Si quis 
tabulas, ff Depost. 1. i. ín princip. ff ad 1. Cornel. de 
Falsis, 1. 9. & fin. tit. 17.part.3.Greg. indidl-.9.verb. 
JVcn deben aperceCir.
(/)Cap. 39.
(() Inl. Ornne delidúm, §.Exploratorcs, ff de Re mi

litar. glos.2. in cap. De forma u, qusst.f.l. 2. rit.7. 
part.7. Alberic. in 1 i .§. Is u¡ deposita,, ff ad 1, Cor
nel. de Falsis.Gregor. in did.l.; .verb. Supuridad, tit.,?.

Lib. II. Cap. V.
qual dd bien d entender él Eclesiástico (/) éh 
quatro palabras , diciendo : Que el varón pru
dente guia por secretas vias sus negocios , y 
esconde las resoluciones que hace en su con
sejo.

28; El Consulto Arrio (r) dice , que los 
Adalides, ó los Exploradores , que descubren 
los secretos d los enemigos , son habidos por 
traydores , y deben ser privados de la honra 
de la milicia , y atormentados, y tenidos , y 
reputadas por enenrgos públicos, y deben 
morir como traydores.

29. Y losqu: abren las cartas del Rey, 
cometen falsedad , ó rrayeion , si las mues
tran d los adversarios : y si de ello se sigue al 
Rey menor daño , es arb:traria la pena , se
gún la calidad de la persona , y el casó , por 
la Doctrina singular de Andrés de Isernia , («) 
y otros. 30. Y los que abren cartas de parti
culares , manifestándolas, como dicho es, de 
mis de pecar , cometen asun's no talsedid; y 
no las manifestando , es la pena también ar- 
buraria , según la resolución del Doctor Na
varro , y otros, (x)

31. Y asinino el que abre el proceso 
cerrado , quando se lleva anre el Superior, 6 
d sentenciar , ó se trahe del Asesor, pierde 
la causa, según Angelo , que llama esta co
mún opinión : (y) y según otros , (z) no está 
esto determinado en Derecho , y es arbi ra- 
rio : en cuya disputa , y determinación no ma 
detengo, por no ser de mi instituto. Otros mu
chos lugares hay en Derecho, donde diversa
mente se impuso pena contra los que revela
ron los secretos, según la razón de la ofen
sa, ó del daño que de ello resulta , porque 
ninguna cosa hay contradicha, ni desviada,

ni
part. 2.-

(«) In did. cap. único Quibus mod.feud.amittat.in 2. 
quam notat Gregor. ¡n diCt.glns. Su podd¡d. BarchoLin
1. Qui testamentum , ff de Fahis, cap. Cum olim 2. & 
ibi glos. verb. Sigüla^áe Offic. Delegat. Perez in 1. 2Í. 
tit. 3. lib. 2. Ordinam. col. 3 ¿9, verb. Carian

(d) Bart. in 1.2. ff. de Falsis, & in l.Titio, n.?. ff Ad 
municip. Abbas, & DD. communitcr in cap.Cum olim
2. de Offic. Deleg.Curt. Júnior, in 1.2. num. 1;. C.de 
Edend. communis, secundum August. in Addit. ad An
gel. in trad. Malefic. verb. Fa ¡.¡ro, n. 10. Conrad. in 
Pradic. fol. 39 2. col. 2. in princip. Navar. in Manuali 
Latino, cap. 1 8. n. Latinusin cap. Sacerdos, n. ro. 
& ;i.de Poenitcntia,distindion.6.Didac.Perez in did. 
verb. Carta;. Julius Ciar, in Pradic. §. Falsum, n. z6.
(y) In 1. 1. in fin ff de His quac in testamenc. delen. 
(*.) Puteus de Syndic. verb. Co>ruptio, n. 9. fol. 160. 

Imol. in did.l. r. Felin.in cap.Venerabilis, de Except
en!.;. versic. Utnnn ¡ifai;am. Roman.cons. 34Í. col-?- 
vers. Ctterutn. Aviles in cap.i. Practor. glos. Donad»’1»
n. 30. & 3;. cap, Cum olim, de Rescript»

C.de
i.de


Qué secreto ha de guardar el Cdrregídor. 321
ni mal lograda , que no venga de parte de 
revelar el hombre el secreto ; como es reve
lar los secretos del Principe , los secretos de 
su Consejo, los secretos de sus Justicias , los 
secretos de las Ciudades, y sus Cabildos , los 
secretos de los Jueces , los secretos de los Se
ñores , los secretos de los Abogados , los se
cretos de los testigos , y finalmente los secre
tos de los amigos ; y sobre todo los secretos 
domésticos.

32. Dice Dios en Tobias (u) por el An- 
el Rafael: Que es bien guardar el secreto del 
ey ,y que es honroso revelar las obras ,y ma

ravillas de Dios. Decir , pues , Tobias , que 
se guarde el secreto del Rey , y se publi
quen las maravillas de Dios , quiere dár á 
entender, que los acuerdos se guarden en 
secreto , y los efectos , y execucion de ellos 
se manifiesten en público : que el secreto del 
Rey no es otra cosa sino el corazón del Rey, 
el qual está en la mano de Dios , y hasta que 
Dios le mueva con la obra de que ha de ser 
servido , y alabado , no es razón que nadie le 
descubra; y que quando se manifestare, sea 
para loor de Dios , cuya es la buena obra ; y 
segun un sentido, esta era la luz que alum
braba en las tinieblas (6) la buena , y san
ta obra, que se fragua para servir i Dios, 
la qual está en la obscuridad del secreto de 
los Consultores. 33. Po.iderese mucho quán
to importa este secreto para la honra Divi
na , para el provecho del Rey, para el bien 
de la República, y para la buena goberna
ción de los Pueblos , y corríjase el gran desor
den que hay en hacer lo contrario , por res
petar personas, por ganar amigos, por ha
cer por deudos , y por intereses particulares, 
ó sobre todo por vicio de lenguas parleras, 
las quales, quando les falta que decir de las 
vidas agenas , dicen de las suyas, (c) y quan
do se les acaba lo público , entran por lo 
secreto, y aun no perdonan lo que se debe 
guardar en confesión. Y cierro el saber callar 
es muy dificultoso , y saber los secretos muy 
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peligroso. Y asi cuenta Plutarco , (d) que ha
viendo el Rey Lisimaco ofrecido á Filipides, 
Poeta, que. le pidiese lo que quisiese, que 
se lo daría : le respondió : Dame lo que qui
sieres , como no sea secreto ; y asi fonclúyo, 
que deben estár tan advertidos.los Theologos,, 
y tan cauros los Juristas , y tan recatados los 
naturales en no descubrir lo oculto ; y por 
estár tan descuidados los Corregidores, y Go
bernadores de los Pueblos en no guardar se
creto ninguno , demás de haverlo jurado, 
no nos maravillemos que la ley , (e\ de cu
yo entendimiento tratamos, encarezca tanto 
el secreto, como vemos; y para inteligen
cia de ella saque el buen Corregidor las con
clusiones siguientes , con que se responde, y 
satisface á las razones de dudar , y decidir ar
riba referidas.

34. La primera será, que use el Corre
gidor de la disimulación , la qual vale mu
cho para gobernar, segun la opinión, de Lu- 
dovico Undécimo , Rey de Francia : Y Tiberio 
Cesar , de ninguna cosa mas se preciaba , que 
de la arte de disimular, en la qual era exce
lente ; y llamase disimulación el mostrar, y 
dár á entender, que yo no sé , ni me curo de 
lo que' vos sabéis , ó estimáis, y fingir de 
hacer una cosa por otra ; y porque la ira 
es muy contraria á la disimulación, convie
ne que el Gobernador se reporte, y mo
dére en ella : de manera , que en palabras , ó 
en otras señales no muestre su animo , ó afec
to , ni haga amenazas de castigo , quando 
de ello pudiere resultar alguna prevención 
de los que le han de padecer , porque mu
chas veces las amenazas son armas del ame
nazado.

35. También advertirá el Corregidor de 
no inclinarse á las lagrimas , (/) é importu
naciones de algunas personas que vienen por 
falsedad á le engañar , porque muchas cosas 
otorgamos á un importuno, (g) que no las 
concederíamos á un hombre templado : y es
to pertenece también al Presidente del Con-

Ss se-

(d) Tob. cap. 12.
(b) Joann. r.

■(c) Seneca lib. de Morib. Quod tacitum esre velis ne- 
¡nini dijeeris: si enim tibí non impe>asti , quotnodo ab alio s¡- 
¡entitim speras? Alcer Seneca in Hyppolit. adu ;. Aliutn 
diere quod i>ole¡) prius site.

(d) Lib.6. Apophtegm. zf. in 2. centena.
(e) L. 1;. tit. 4. part.;.

1 (f) Did. l.Observandum,ff. de Offic. praesid. ibi: Nec 
Mcibus calamitosorutn il¡acamari oportet. Et did. 1. x }. tit. 
4 part.;. & diximus supra isto lib. cap.2. n.ír.

(?,) L.z. C. de Petición, bon. subí. lib. io. 1. z9. ti- 
*!• 18. part.}. Plerumque enim (dicit did. lex 2.) iw run-

nullis causis inverecunda petentium inhiatione constrin?imurt 
ut etiam non concedenda tribuamus. De quo dido , uti sin- 
gul. meminit Jas. in 1.1. §.S¡ vir. col. fin. ff. de Acquir. 
possess. text. in c. Cum juventute, §. Caetcrum, de Pur- 
gatione , can. glos. Noscatur , in cap. 1. de Constituí.. 
ín 6. glos. in cap. Fraternitaci , de Praebend. & in cap. 
Audader 8. quaest. 1. singulariter Palac. Rub. inRubr. 
de Donat. ínter virum, & uxorem , 81. n. 1. & seq.
Suarez , alleg. 12. Segura in did. §. Si vir. fol. iz. col.
3. vers. Adverte etiam. Ubi dicit singuiare Gregor. in 
did. l.z?. glos. fin. & alter Segur- in Dired. judie, 2. 
part. cap.;, n.7. fol, 108.
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Guillermo Robilio, (0) que David, aunque

^22
sejo, quando se le agravian de los Jueces, que 
no lo crea fácilmente, por las cautelas , y pa
sión con que esto suele hacerse , como en otra 
parte se dice.

36. Tampoco se ha de mover el Corregi
dor á ddr crédito a las partes , en quanto 
Juez, sin que preceda bastante información, 
como dirémos en otro capitulo : ( b ) y no 
provea , ni condene sin oír el cargo , y des
cargo de ambas partes , porque iniquidad 
sería condenar en juicio de Gobernador, y 
aun dc hombre particular , al ausente , sin 
le llamar, y oír, atento que la citación , y 
audiencia , y averiguación de la verdad es la 
primera parte del juicio, y es de Derecho 
Divino , y Natural , (z) como lo dd á en
tender la Escritura, donde dice , que llamó 
Dios á Adan (fc) después de la transgresión 
del precepto ; y también preguntó d Caín 
por su hermano Abél3 y diciendo , que des
cendería d vér los males de Sodoma , y Go- 
tfiorra: y hizo asimismo averiguación por 
Josué del hurto de Achdm > (/) y lo que se 
cuenta en los Ados de los Apostóles, (w) que 
el Visorrey Festo dixo sobre la prisión de San 
Pablo: No es costumbre de los Romanos conde
nar á algún hombre , sin que parezca el que de 
acusa en su presencia , y se le dé lugar para su 
descargo , y defensa; y lo que dixo Christo 
nuestro Señor al Mayordomo por San Lu
cas : (w) Qué es esto que me han dicho de ti{ 
dá cuenta de tu Mayordomea : y se nota por

(A) Infrá lib.3. cap.14. n.n. &cap. ly. n. 8y.
(») L. Nam ita divus, ff. de Adoption. l.deUnoquo-

que, fe dc Re jud. l.i. ^.Denunciare,ff.de Ventr. inspic. 
cap. Causam, de Dolo, & contum. c. Novit , de judie. 
Clemcnt. Sxpe , de Verbor. significat. cap. Qualitcr, & 
quando z. de Accusationib. ad hunc modum: Si quia de 
quocumque i lenco ad aures preelati pervenerit, quod eum jus
té posjit ojfndere , non facilé crederet ñeque ad vindiflam 
eum re accendere debet incógnita, sed quoniam EcJ^i.e ic- 
nioribvs duigen.’er est ventas perscrutanda , ut si rei popore- 
rit qualitas, canónica distr ¿lio culpam feriat delinqutntis. Et 
adlitteram in c. Si quid 86. dist. & in cap. Quamvis 
n. quxst. 3. Covarrub. Praótic. QQ. cap.2 3. num. 6. 
Sarmicnt. lib.2. Seled.. cap. 14. n. q. vers. Hinc etiam. 
Roland. in. consil. y 3. n.iy. & seq. vol.4..Antón. Gom. 
in I.76. Taur. n.9. Conrad'. in Curiali breviar. lib. 1. 
cap.9. §.2. de Cicatione,. part. 19. n. 1. & & seqq.
Didacus Perez in 1.2. t¡t.4..1ib. 3.. Ordinam. col. 948. 
verb. La orden. Ubi qUOd ct¡am in causis summariis re- 
quiritur citado. Paz in Pradic. tom. 1. pare. 1. n.7. cum 
aliis Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 3. pare, lib.48. c. 1. 
n.fin. Clement. Pastoralis, §. Cxtcrum, dc Re judie.2. 
Corint.3. Matth. 18. Joann.8. Deuteron. 17. 1. adTi- 
motheum y.

(k) Genes. 3. & 4« & 18.
(/) Josué 7.
(tn) Cap. 2 y. N«n «tt Remanís consuetudo datnnart aliqutm

Santo, privó de sus posesiones acelerada
mente d Miphiboseth, por sola la relación 
que le hicieron, como se lee en el Libro de 
los Reyes, (p) Trayga , pues , siempre el 
Corregidor en la memoria los dichos luga
res de la Escritura Sagrada, y considere, que 
el Emperador Alexandro Magno , aunque 
Gentil, respondió á uno , que le instaba mu
cho que castigase á su contrario , que acusa
ba : Que por eso tenia dos orejas , una- para 
los presentes , y otra para los ausentes : de tal 
manera , que dicen Especulador , y otros, 
(cf) que aun el demonio , si litigase, debe 
ser oído ; pero con causa bien puede el 
Rey dispensar en que no haya citación , y 
se proceda sin ella, según una glosa comun
mente recibida 5 (r) mayormente ert aque
llas cosas , y ados que puede hacer contra 
voluntad de alguno, no ha menester citar
le , (j) como refiere Seneca, (7) que man
do el Rey Creon desterrar ¿ Medéa, como 
d notoriamente mala, y ella le Qual
quier a que manda alguna cosa sin oir la parte, 
aunque lo que manda sea justo , él en lo man
dar es injusto y fuera de los casos especiales 
no puede el Principe condenar sin oír la par
te. (zz)

37. Item , debe encubrir el buen Cor
regidor la maldad que las partes trahen para 
torcer su negocio, hasta que juzgue la. cau
sa , 38. y debe encubrir también la causa,

y

bominem priusquam is,qui accusatur,preesentet habeat aecusar 
tores , locumque defendendi accipiat ad abluenda crimina.

(«) Cap.í 6. Quid hoc audio de te ? Rcdde rationern villi- 
cationis tue.

(o) In trad. de Justit. & injustit. lib.3. c.3. fol.24. 
(/>) Regum 2. cap. 16.
(7) Quorum infra memirimus lib.3. cap. 14. n.19.
(r) Glos. in 1. antepen. ff. Ex quibus caus. major. DD.

in cap. Inter quatuor, de Major. Scobed. Joann. Andr. 
in cap.í. de Caus. possess- & propriet. & in Addit. ad 
Specul. tit. dcSent. §. Justa, vers. Est etiam nulla. Bald. 
in 1.2. C. Quo mod. & quando judie.-& ínl.Ne causas, 
C. de Appellat. Matth. de Afflid. ín Detisione Neap. 
39i. incip. Fuit dubitatum, col. 2. & dicit communem 
Ftlin. in cap. Qux in Ecclesiarum , n. 26. & 66. de 
Const. & Mench. lib. 1. Controv. illustr. cap.y-n.20. 
fol.76. & ídem latius de Succcss. progr. in Ptxfatione, 
n.99. &Loaces in consil. pro Marchione de los Vdez, 
pag.317. Rolan, consil.3 y. n.8. cum seq. vol..4..

(i) Román, in consil. 3 6 9. incipit: Circa primum. Dec. 
consil. 191. Rolan, consil.2. n.177. vol.i.

(r) Tragcd.7. de Medea , & Lucianus etiam.
(u) Felin. in cap.Ex part. in 2. de Offic. Deleg. & ín

cap. Qux in Ecclesiarum, dc Constit. n.26. & ibi Dec. 
n.iy. Boer. decís. 247. n..7.S0C. consil. 120. vol. ,• 
Dec. consil.63. incipit: litopunfío.

ff.de
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líese j ja causa > y sc mostrase parte , y huvíe- 
se de ser el juicio mas riguroso por la acción, 
e interese particular.

41. También debe callar el Corregidor , y 
Jí nJ, secretos l°s hechos , y acuerdos de su 
Cabildo , como havemos dicho 5 y asimismo 
las Cartas, y mandatos de su Rey , porque de 
ellos resulte cumplimiento entero.

4^* Y asimismo debe tener secreto las 
burlas , y cosas domesticas , y flaquezas hu
manas , porque no sea tenido cn poco , y 
menospreciado. 43. Y también debe callar la 
manera que piensa tener para castigar los 
malos, y echarlos de su República , y las 
causas que le mueven d desterrar por man
damiento sumario d algún hombre escanda
loso , y perjudicial d los de su gobernación, 
de lo qual dara cuenta á su Principe. 44.

y razón que le movió para sentenciar , quan
do de ella pudiese resultar deshonra de ter
cero , como sería contra mugeres casadas, 
quando accesoriamente viniese d parar cn su 
perjuicio : de lo qual tratamos en otro lu
gar. (je) 39. Y para éste, y otros casos ca
lificados , y escandalosos , como alli decimos, 
no es improprio de este capitulo usar lo que 
arriba referimos, que hacían los Romanos 
en los negocios de perjuicio , y honra de ter
cero , que el Senado mismo hacia cn secreto 
Jas Informaciones, y Autos , sin asistencia 
de Escribanos, porque no se descubriese el 
negocio.

40. También debe encubrir , y disimu
lar la injuria liviana , que las partes no quie
ren que se descubra, asi porque fue secreta, 
como porque de ello no resulten muertes , y 
escándalos , según suele acontecer entre per-. Item , debe callar todo aquello de* que^podrlá 
sonas principales; y en esto conviene, que' afrentar , ó injuriar d sus subditos extrajudi- 
eljuez sea muy discreto, porque algunas ve- cialmente.
<es se ha visto, que la parte injuriada calla, 
por no manifestar su injuria, y después el 
Juez la publica , haciendo pesquisa , y otras 
diligencias de su Oficio ; y aun compeliendo 
á los injuriados d que declaren quién los in
jurió, conforme d la práctica que refiere An
tonio Gómez : (y) de suerte , que le obl'ga el 
Juez a se descargar como pudiere : y d mi 
parecer, si la~injuria fue secreta, si la parre 
no clama, conviene que el Juez asegure lo 
venidero discretamente con treguas, y fian
zas , para evitar escándalos, y otros males; 
y entretanto dé orden indirectamente de amis
tad entre ellos; pero tras esto , si el injuria
do , no queriendo declararse por parte acusa
dor en el proceso, solicitare de secreto al 
Juez (como suelen hacerlo) para que proceda 
de oficio, y por todo rigor haga justicia, en 
tal caso esté advertido el Corregidor , de 
que con mano agena el injuriado no saque la 
brasa , sino que le mande notificar , que pida, 
si quisiere , su justicia ; y si no pidiere, pro
ceda como sin parte, d lo menos quanto d 
no executar la sentencia , y otorgue la apela
ción , si el caso fuere arduo , y huviere lugar; 
porque podría ser que en otra instancia sa-
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, 45. También debe tener secreto el Auto, 
o Sentencia , ó Acuerdo que piensa d ir, ó 
tomar en los negocios, porque entendido por 
las partes, ora por ruegos, ora por dadivas, 
ó por otras artes , no ie perviertan , ó le re
cusen , ó intempestiva, ó frivolamente apelen, 
y dilaten la causa ; y el Juez que deciara su 
sentencia antes de pronunciarla , incurre cn 
pena de falso, (z) y puede ser recusado; (4) 
46. ni aun debe manifestar las probanzas an
tes de tiempo, só pena de falsedad , y de pri
vación de oficio, (b)

47* Sobre todo, tenga buen secreto en 
callar lo que no supiere bien hablar ■ que har
to mejor es , que sea notado de hombre pru
dente cn encubrir su defecto, que de desva
riado en publicar su ignorancia. Y d este pro
posito dice una ley de Partida (r) estas pala
bras , hablando del Rey : E si él non fuere 
orne de gran seso , por las sus palabras enten
derán los ornes la mengua ■> que ha de él : cá 
bien asi corno el cántaro quebrado, se conoce 
por su sueno ; otrosí el seso del orne es cono
cido por la palabra, &c. porque según San 
Gregorio : (d) El ignorante callando encubre su 
ignorancia; y lo que dixo el Eclesiástico ; (e\

* En

(x) Infr. isto lib. c. 13. n.47. & lib. 3. cap. 14. n. 2 2.
(/) In 3. tom. Delid. c. 1 2. n. 24. arg. glos. Singula- 

•rw,& commun. opinión, in c. §.Si dúo, de Pace tenend. 
& ejus violat. & glos. & ibi DD. in l.Mater,C. de Ca- 
lumniacor. & dixi de hoc lib.3. cap. 7. n.y4.

(*) L.i. ff. de Falsis, ibi: Sed er ti judex constitutiones 
Principum neglexerit , punitur. Innocent. in cap. Irrefra- 
gabili , de Offic. ordin.

(a) joann. Andr. Abbas, & alii in did. cap.Irrcfra-

gabili, §. Excessus. Aufrer. in trad. de Recus. n. 1 f. 
Jas. in 1. Apertissimi, n.9. C. de Judiciis.

(bj L. Ubi, C. de Falsis. Bald. in 1. Sicuci, ff. de Ar- 
bitr. Gregor. in 1. js>. tit. 17. part. j. „los> ?. tCÁt> ¡b¡ 
& 1. fin. ibidem.

(c) L. >. tic. 4. part.j.
(d) Lib. 11. Moralium. cap. 1 j-. super illo verbo Job: 

Vunam racerct,s , w putaremini ette sapientes.
(e) Cap. 4. In lingua sapientia dignoteitur , ÜT sensus, £?*

scien-
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En la lengua se conoce la sabiduría y el sentí- los Abogados ; y asi dice Gregorio López , 
do , v la ciencia , y la doctrina se m.iestran en (m) que le filé á él bien con no cerrarse con
la palabra del sabio 3 y asi , según Pindaro , 
(f) el saber callar es muchas veces cosa sa
pientísima entre los hombres, y aun los 
animales usan de este instinto : pues las An
sares, según Cermenato, (jj) quando pasan 
por el monte Tauro , que es abundante de 
Aguilas, hinchen los picos de guijas , y pe- 
drezuelas, porque la costumbre de graznar 
se reprima , y no sean sentidas , ni comidas 
délas Aguilas; y no dudo, sino que muchos 
Jueces callan , porque los Abogados 48. no 
Juzguen su impericia, impertinencias, y des
cuidos , como lo advierte Burgos de Paz , (h) 
aunque según decía Solon , y lo refiere Dio- 
genes Lacrcio: (/) Es muy de necios el no sa
ber callar.

49. Cosa es por cierto de reprehender, 
que el Caballero , que se debe preciar de 
su excrccio Militar, y abstenerse de hablar 
en otras cosas escusadas , mas que para re
creación , y conversación , no hay conclusión 
de Thcologia, que no quiera reñir, ni duda 
de derecho , que no quiera porfiar , ni ra
zón de Filosofía , que no procure contrade
cir : callen , pues , y con silencio aprendan , 
y no quieran ser maestros, sin jamás haver 
sido discípulos.

50. En lo que me parece que no deben 
guardar secreto los Corregidores, y Jueces , 
es en defender sus sentencias , y en defender 
su honor, y en defender su República , su 
Rey , y su Fé, y en comunicar las dudas muy 
necesarias, para fin de que se acierte la de
terminación de ellas 3 y esto debe ser con los 
Abogados de las partes , (ÍO ó con otras per
sonas de ciencia, y conciencia , y confianza, 
como lo dice la ley de estos Reynos , que 
dexamos apuntada arriba : (/) por lo qual es 
muy de alabar la costumbre Vergomense , y 
de la Rota , en dár los dubios los Jueces á

los Abogados , sino decirles algo con que 
ellos repliquen , y con estudio descubran, y 
alumbren mas las dificultades 5 porque me
jor es piadosamente dudar, que temeraria
mente determinar: (n) y á los Jueces supe
riores es menos inconveniente esto , porque 
por ello no los pueden recusar, como á los 
inferiores , y del mucho callar los Jueces con 
los Abogados , abomina el dicho Burgos de 
Paz, (0) y con razón, porque es muy per
judicial , y asi está pedido en Cortes muchas 
veces remedio sobre ello ; y de mí digo , que 
siempre usé lo que Gregorio López dice.

51. Pero esta disputa con los Abogados 
ha de ser con gravedad, y zelo de no errar, 
y no por arrogancia , y hacer demostración

.de su ingenio, y letras, y acreditarse con 
los Abogados , y con las partes , que es mas 
para mostrar su ciencia , que para averiguar 
la justicia: (en lo qual pecan mas de ordi
nario los Jueces mozos) porque las buenas 
razones, y efectos pierden mucho crédito por 
la poca autoridad, y zelo de quien las dice, 
y los obra.

52. No engañen con palabras simuladas, 
engañosas , y falsas á los litigantes , que sos
pechan que no trahen verdad , antes ofrezcan 
hacer justicia con toda buena razón , y cau
tamente , sin ddr prenda, ni muestra de su 
concepto , porque el oficio del Juez es nó 
engañar á ninguno, (p) y el de la pruden
cia no dexarse engañar 3 pero no hagan ofre
cimientos favorables , que empinen , é hinchen 
las partes , y hagan los Jueces sospechosos 
de parcialidad , sino que usen de sabiduría 
con reditud, y simplicidad, sin malicia, do- 
bléz , ni astucia : lo qual reputó Demostenes 
ser loable en los Jueces , quando en aquella 
Oración contra Esquino , captándoles la be
nevolencia , los llamó redos, y simples: á lo

qual

scientia , & doflrinain verbo sensati , & Proverb. cap. 17. 
Stultus, t¡ taceat , reputabitur supiera ; CP si cotnpreseril la
bia sua, intelligens ; CP tándem vita, CP morí in rnanibus 
¡ingu<e.

(f) In Ncmeis, Oda y. Scire lacere est s<¡epe sapientissi- 
mum inter homines.

(g) In R.psod. cap.39. pag. 349.
(/;) In Prooem. legum Taur. 11.285». vers.<gMf¿ plura.
(i) De Vitis Philosophorum : Neminem stultum tace- 

re posse.
(k) Accursius in dióf. 1. Observandum, verb. Deteiity 

ibi: Sed ney.e omnino debet dissimulare, ff. de Offic. prac- 
sid. & in l.Offidius 9;' verb. Suum , ff. de Legat. 3. per 
texc. ibi dicit: Posse judicem parcibus opponere funda

menta contraria, & probatur in 1. Proximé, §. Antoni- 
nus, ibi: Qesar dixir, ff. de His qua? in testament. delent. 
quatenus ibi loquitur interrogativé. Cicgor. in dict. 1- 
13. tit. 4. part. 3. verb. Por palabra. Late Burg. de 

Paz in did. Prooem. II. Tauri, n.286. fol.42. Simanc. 
de Republ. lib, 7. cap. 13. pag, 3 8$. Segura in DireCt. 
judie. 2. part. cap.3. n.6. fol. 103. & seq. Conducunt 
scripta de consulcacione cum sapientibus infrá hoc lib. 
cap, sequenti.

(0 L. 43. tic, y. lib.2.Recop,
(m) Ubi suprá.
(n) Cap. Tantum , ibi glos. 31. quaest.8.
(o) Ubi suprá.
Q>) Vide infrá lib. 3. cap.i 3. n.?. & seq.



32$Qué secreto ha de guardar el Corregidor.
qual alude lo de Cicerón , fiy) quando dixo : — - s--------- -
Sinceridad tiene este oficio.

Y en caso que el Corregidor haya de
ser de una dedos condiciones, ó retío , y se
creto , y ásperos ó blando, flaco , y afable, y 
bien criado , tengo yo por mejor , y mas con
veniente , que sea redo , y seco , y no habla
dor ; que afable , y bien criado , y de cera , y 
parlero , como se probará adelante, (r) De Ci
cerón se dice, que no se fiaba de su persona se
creto de importancia, porque estaba muy á 
peligro en su eloquenciá : lo mejor sería , que 
el Corregidor tuviese todas las dichas buenas 
partes , como no fuese muy blando , y flaco, 
y de cera,

'54. No guarde el Corregidor secreto para 
con sus Oficiales, porque es falta de confian
za, y causa de desgraciarlos en lo tocante al 
Oficio , y ministerio , que se ha de despachar 
por medio de ellos,

55. Tampoco guarde muy en secreto los 
motivos que tuvo para juzgar, quando el jui
cio fue escandaloso , porque dá gran conten
tamiento al Pueblo saber las causas de la bue
na intención que le movieron. Cada vez que 
se me ofrece este páso , me viene á la memoria 
el cuidado que tuvo el Serenísimo Rey D.Juan 
él II. en manifestar las causas de la muerte del 
Maestre, y Condestable D. Alvaro de Luna, 
(j) Las otras comunicaciones necesarias tam
poco deben salir á la plaza , si no fuere en el 
caso sobredicho ; 56. y no se consientan in
formaciones superfiuas, donde no se tiene du
da , ni revelen todo aquello de que se pueda 
notar , 57. que son hombres ignorantes, livia

(e¡) Pro Silla : Sirnplex est officium , atque una bonorum 
omnium causa.

(r) Lib.;. cap. 12.
(/) Uc colligicur ex Chronicis Regis Joannis II. cap. 

l}0, fol. 323. incip. Acabadas.
(t) Sepulv. in lib. de Ración, redden. cescim. in caus. 

occulc. Crim. fuic Collega Bononiensis, & eum appellac 
divinarum, atque humanar, rerum scientissimum Padi
lla in Rubric. C. deDivers. rescrip. 11.4. & y. lol. 7y. 
& Mexia de Pane , concl. 6. n.<s8. Loqucntes in hoc pro
posito pose Navarr. in Manual. Conlcssorum ,cap. 2;. 
n.}<í. postD. Thom. 2. 2. quxst.6s>. art. 1. & 2. Syl- 
vest. in Summ. verb. Accuiatio , §. io. &11.& verb. 
Confessio non sacramentalit, §.2. ÓC verbo Inquisitio i.§.}.
4. 7. 8. & 10. Soco de Just. óc jur- lib.y. quxst. 6. are. 
1. Óc 2. Óc in lib. de Tegend. &Detegend. secret. memb. 
*. quxst. 6. & 7. & memb.3. quxsc.}. Cajee. 2.2. ubi 
supra, óc resolucio verior, óc communis sccundum An
tón. a Corduba in Quxstionar. quxsc. <Sy. Ec debere 
xeum, scance infamia, ex legitimis inoiciis, auc semiple
na probacione ex processu orta , vericacem judici pro
palare aL-sque juramento , ne dum juramento interve
niente. Antón. Oom. 3. tom. Deliétor. cap. i. num.¿y. 
Ó( latius cap. 12. n.y. maximqin vers. Sed bis non obstara.

nos , o incautos , ó parleros, ó murmuradores, 
ó maldicientes, pues está en su mano callarlo.

58. En lo que toca al secreto , que deben 
tener los testigos , y los Abogados, y la ma
teria de como se debe decir verdad en las cau
sas de los delitos secretos , porque no es este 
su lugar para referirlo , y porque por muchas 
doctrinas está bien instruido , lo remito á un 
tratado que hizo el doctísimo, y noble vaion 
Cordoves Juan Genesio deSepulveda, y .í lo 
escrito por otros Autores. (í) 59. Sola una co
sa diré , que toca al Oficio deí buen Corregi
dor; y es , que antes de tomar las confesiones 
de los delinquentes, tenga hecha la mayorave- 
riguacion que pudiere del caso , y ora sea en 
tormento , ó sin él, nunca les pregunte cosas 
de que no tiene información de indicios , ó de 
testigos , con que estén infamados, ó de que 
haya semiplena probanza ; ni les pregunte 
aquello , que confesado no hace al caso , ni 
lo que no toca á su jurisdicción , y considera
ción , porque en ello escusará pecado, y no 
errará en lo que debe ; como quiera que no 
puede proceder adelante sobre lo mal pregun
tado, y respondido, y es injusto quanto de 
alli resulta. («)

60. Del secreto , que está celebrado por 
Historias contra los que se jactaron de parlar , 
y de hecnos neroycos , que en este proposito 
huvo , no tratamos aqui , por no hacer digre
sión : verloha el Lector por los Historiadores 
(fi) mas de espacio, si fuere curioso de letras 
humanas. Y" esto baste para entendimiento de 
la dicha ley de Partida.

SU-
latissimé Gregor. Lupus in I.4. per text. ibi , glos. 3. 
tit.25. part.7. Didac. Perez in 1. 1. tic. 4. lib. 8. Qrdi- 
nam. pag..131. tom. 3. col.í. vers. Sedquanitur. Segura 
in Direót. judie. 2. part. c. 14. n.2í>. Óc seq. c. Serpens, 
vers. Illud) de Poenitent. dist. 1.

(«) DD. proximé citaci, Óc Soto diót. memb. 3. q. x. 
& Greg. ubi supr. & in I.3. tit. 3- part. 7. verb. En su 
manera , in fin. Rolandus consil. 3. n.í». & sequentibus, 
vol. 3. óc de delicio , de quo non sunt indicia , non in- 
terrogatur reus , glos. De causis, in cap. Causam 37. ele 
Testib.

(x) Quintus Cui tius lib.4. ante med vers. Cxterum, ait, 
quod Persarum fides mira fuit in arc.mis servandis , quia gra- 
vius linguam caaigakant, quam utlum probrum,nec magnam 
rem suiti'-eri posie ircdunt no eo , cui facere grave sit , quod 
hornini f acilhmum voluerit etse natura. Apud dómanos tanta 
fuit religionis secretum, ut Angeronx, >¡l<.ntii De.e, arcan.que 
pnesuh, sacellum consecrarent, er ejut simuEcrum obtiqumo 
ore, ac obsignato ejfngerent. Plin.lib. 3. c.y.post médium. 
Macrob. lib. 1. Saturn. c.io. Alexand. ab Alexand. lib. 
4. Gen. dier. cap. fin. ad med. Sisipbus, ut ait liiison. 
lib.6. Facetiarum, c. 10 , quia dcorum secreta homini- 
bus patefecit, ea poena apud inferos plectitur , uc sa- 
xum ingens ad cacumen montis urgeat, quod iterurn
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SUMARIO DEL CAPITULO SEXTO.

E
N todas las cosas se debe proceder con con

sejo , porque es necedad hablar , y obrar 
inconsideradamente, num. i.

Arrogancia es no aconsejarse para el gobierno de 
la República , alli.

Qué cosa es consejo , num. 2.
Primeramente se ha de tomar consejo de Dios 

nuestro Señor , num. 3.
Luego de hombres virtuosos , y sabios , num. 4. 
Del Areopago , Senado de Athenas, num. 5.
Del loco , ni del ignorante, ni del interesado no 

se debe tomar consejo, num. 6.
El consejero ha de tener libertad para decir lo 

que siente , alli.
Del peligro de los Principes, en que pocos osan 

decirles verdad, alli.
Y si con viene alguna vez tomar consejo de los in

feriores en saber , y poder, num. 7.
De las calidades de los Consejeros, num. 8.
En que cosas se ha de tomar consejo, num. 9.
Quál ha de ser el consejo , num. 1 o.
El Rey, ni el Corregidor no podrán bien gobernar 

sin consejo , num. 11. y 12.
El Emperador Alexandro Severo fue celebrado 

en tener muchos, y buenos Consejeros, num. 13. 
De los Consejeros famosos de Principes, num.l^. 
Del gran consejo délos del Palacio de Francia, 

alli.
El consejo de los sabios hizo memorable al Em

perador Justiniano , y al Rey Don Alonso el 
Sabio , num. 15.

Si el Papa, y el Emperador pueden determinar 
todas las cosa sin consejo de sabios, num. 16. 

Al crédito de los Principes , y Corregidores im
porta proceder con consejo de sabios, num. 17. 

Que el Corregidor tome consejo , aunque le pa
rezca que está bien instruflo del negocio , nu
mer. 18.

Si en estos consejos, y pareceres se debe estar á 
los mas votos, num. 19.

De quién ha de tomar el Corregidor c onsejo, nu
mer. 20.

El Corregidor está obligado á tener Teniente,y á 
seguir su consejo, y en qué casos no lo estará, 
num. 21. y 27.

Déla utilidad de tomar consejo el Corregidor, 
num. 22. y 30. y 36.

Del efeAi dal temor para tomar consejo, num.2$. 
Cmtra los C irregidores no Letrados, que se pre

cian de Bacb. Iteres ,y determinan Pleytos, nu
mer. 24.

Mejor es para Corregidor el que sabe menos , y 
se sujeta al sabio , que el que sabe mas , y de 
presumido no toma consejo , num. 2 5.

Como por huir de estos Corregidores , que no to
man consejo , suelen los litigantes comprome
ter sus pleytos , num. 26.

No se desd.ne el Corregidor de seguir el parecer 
de su Teniente , num. 27.

No compela el Corregidor al Teniente , que con* 
descienda con su opinión, num. 28.

En qué casos, y forma debe el Corregidor consul
tar al Rey ,yásu Conseio ,num. 29.

Por qué de todas las cosas hay deseo , sino es del 
seso, num. 32.

Los que dudan están muy cerca de saber> ««w.32. 
Tenga el Corregidor algún Religioso de buena vi

da ,y dotlriua por amigo , con quien consulte
sus cosas , num. 33.

En las causas proprias están los hombres mas ne
cesitados de consejo, num. jq.

El Juez ha de seguir algunas veces mas su opi
nión , que el consejo de otros , num. 35.

Que el Corregidor use con virtud, y nobleza de 
los consejos, num. tf.

elapsum statim repetat. Ob eandem causam torquetur 
Tantalus, Bocatíus de Gcneal. deorum , lib. 3. cap. y 6. 
Erasmus ¡n adagio Saxum volvere. Aliqua tradit Simanc. 
de Republ. lib.7. cap. 14. pag. 35*2. & cap. sequent. Ec 
facit illud Tcrcntii in Heauthon. adu 14. scen. 4. Net- 
cíai, quod sá< , t¡ Jai¡f Idem in Phorm. adu 1. scen. 2. 
Cujus tu fidem jn pecunia perspexeris, verere ei verba crecie
re. Senec. lib. 4. de Vircuc. Justus secreta non pmdit, ta- 
cenda enirn tacet , loqucnd,, loquirur. Et quod ait Vejetius 
Iib.3. de Re milit. c.9. de Miuotauri signo,quod vete- 
res in legionibus habuerunt, ut denotarent non vulgan- 
da consilia , de quo fecic Alciatus quatuor Emblemata

fidei super eo, tit.Now vulganda cornil'a, &CocliusRho- 
digin. lib. i3.Ledionum antiquaium , c.q;. y. rcíert 
plures civitates, & principarus arcanorum enunciationc 
desolatas , & optime in proposito Pecius Mexia lib. r. 
Sylva?, cap.4. per tot. Josephus iib. 15. Antiquicatum, 
cap. 1. in fine, & de Lezna meretrice, qux linguam suatn 
amputavit, secreti causa , vide Plin. lib. 7. Naturaiis 
Historiz, cap.23. Tiraquel. inl.9. Connub. num. 13^ 
Franciscum Sandium in Alciat. emblem. y. Fidei, cui 
titulus : Nec quasrioni quidem cedendum. Fr. Marc. Ant» 
de Camos in Microcosm. i. part. dial.2. pag.x^.col.t» 
Se vide inirá lib.4. cap.i. num. 29.

CA-
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EL

CAPITULO VI.

DEL PROVECHO QUE 
viene de hacer el Corregidor el

consejo de los sabios, y de su 
Teniente ; y del daño de

¡o contrario.
I L hablar, y obrar inconsiderada

mente , decia Pytagoras, (a) que 
era de hombres necios ; y que 

asi, para no errar, se han de consultar las 
graves operaciones: porque, como dixo el 
Sabio Rey Don Alonso en una ley de Par
tida : (b) Todas las cosas que borne faze en su 
tiempo , é en su sazón y dán mejor fruto 
que las otras, é mayormente las que se han 
dt fazer con consejo de bornes sabidores 5 y 
asi dixo el Espíritu Santo : f) Hijo, sin con
sejo no bagas nada , y después de hecho no te 
pesará. Y como quiera que el gob:erno de 
una República no consiste en muchas fuer
zas , sino en mucho, y buen consejo para 
la útil dirección de todas las acciones; por
que , como dice el Espíritu Santo : (d) Los 
pensamientos se derraman donde no hay con
sejo , y se confirman donde hay muchos con
sejeros 5. es gran presunción, y cosa digna 
de reprehensión, que por de mas autoridad 
que sea el que preside en una Comunidad, ó 
República , haga las cosas de ella sin comu
nicarlas á los demás constituidos para esto, 
tratando las cosas del comun , como si las 
heredára, ó fueran suyas en particular : por
que en las suyas proprias tiene mas licencia, 
y si errare en ellas ,. no tiene de qué dár cuen
ta , como de las que son agenas , y tocan 
á la República, y bien comun; y tienta á 
Dios, no usando de los medios que él nos 
dexó en el consejo (como adelante dirémos) 
para que no cayésemos , pues no hay nin
guno tan cabal , y tan abastado de todas 
las cosas, que no tenga necesidad de otro.

(a) In carminib. Gmmlta ante tempus , ne quid ttulti 
committai: stolidi enim ttt viri, ÜT facere > diccre in- 
comiderata.

(b) L. i. tit. 21. part.
(c) Eccles. cap.32. F7í, tiñe conidio nihil fociar t ür 

poit f,a{1utn non peenitebit.
(d) Proverb. 22.
(f) Proverb. 3.
(f) Lib. 14. cap. r j. de Chútate peí, capic. Xc

y es bien, que el Gobernador de una Re
pública reconozca su flaqueza, y miseria, y 
se humille á buscar, pedir , y tomar con
sejo , porque asi le ayudará , y sustentará 
Dios : y por esto dixo el Espíritu Santo: (e) 
No seas sabio en tus ojos ; y el que es sabio 
toma consejo. Y San Agustín dice : (/) En 
diciendo , bástame lo que yo sé, luego caíste: 
en agradándote de tu consejo , pereciste. Mu
cho he deseado llegar á este paso , por tratar 
en él de materia que tanto importa , y de la 
mala forma que se le dá ; y demás de lo que 
tocamos en otro capitulo , (g ) y lo que des
pués de esto he visto, que trata muy b’en 
Pedro de Ribadeneyra. (h") Y para preludio 
de lo que aquí se dirá , es de presuponer, 
2. qué cosa es consejo , y de quién se ha 
de tomar, y en qué cosas, y quál ha de 
ser el consejo.

Quanto á lo primero, Pierio en sus Ge- 
roglincas dice , (/) que los antiguos signifi- 
caoan el consejo para las cosas de la Repú
blica por el corazón , porque asi como el 
corazón , quando se vé apretado , y aquexa- 
do, llama los miembros, y partes del cuer
po á que le socorran ; de la m:sma manera en 
teniendo el Gobernador de la República al
guna necesidad , llama á consejo á los Regi
dores , y ancianos de ella, y á su Tenienre, 
para que la socorran, primero de la buena 
determinación , y después de las fuerzas co
munes , y particulares, si tanta fuere la ne
cesidad. Y el mismo Pierio ft) dice , que los 
Romanos tranian colgada del cuello una fi
gura de corazón, significando la importancia 
del consejo. Y este mismo symbolo , y signi
ficación sintió Macrobio: aunque los Egyp- 
cios por esta figura del corazón , que también 
trahian colgada al cuello sus Jueces, y Go
bernadores , significaban la verdad , y equi
dad : las quales havian de traher siempre 
ante los ojos. En las Divinas Letras (/) mucho 
se significad consejo por el corazón. Y discur
riendo á la difinicion del consejo, Aristóte
les (m) dice , que el consejo es una disputa, 
y question de las obras que el hombre ha de 
hacer. Tullo (n) dice, que el consejo es ra

zón

innitarii prudentia tu-e , de Conititut.
(g) Supra lib. 1. cap. y.
(h) De Principe Christ. lib. a. cap. 24.
(i) Lib. 34- 
(ft) Lib. +1.
(I) Isaiae 47. Eccles.22. declarat Fr.Marc. Anton.de 

Camos in Microcosm. a. part. dial. x. pag. 12. col.x. ,
('«) Lib. 6. Ethicor. .
(n) Lib. r. de Rhetorica.

Anton.de
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zon grave sobre el deseo de lo que el hom
bre quiere hacer , ó no hacer. El Comenda
dor sobre las Etycas (o) dice , que consejo 
es sabiduría de pensar , según razón , lo me
jor que pueda ser en todas las obras de los 
hombres ; y como dicen las leyes de Partida: 
(pj El consejo es un buen aviso , que toma el 
hombre sobre cosas dudosas, para que no pueda 
caer en yerro.
'3. Qtianto d lo segundo , el primero , y 

verdadero consejo que se ha de tomar , es de 
Dios , (qj poniéndole en el pensamiento , y 
suplicándole encamine la execucion de él ; 
porque, como dice el Sabio Salomón : (r) Los 
discursos de los hombres son flacos, y sus 
providencias muy inciertas. Y para asegurar
nos de la vida que vivimos , tan llena de pe
ligros , y tinieblas , es necesario en las co
sas graves , y dificultosas no hamos de nues
tra prudencia (por la flaqueza de nuestros 
entendimientos , y por la fuerza de las pa
siones , que los suelen cegar, y arrebatar la 
voluntad, y llevarla en pos de sí) y pedir d 
Dios, que nos alumbre los ojos del alma: 
como quiera que Jesu-Christo nuestro Señor, 
aun con ser una su voluntad con la del Pa
dre , y su consejo eterno, siendo , como dice 
Esaías , (/) aquel Angel del gran consejo, 
y cabal Consejero , que para darnos esta
ble consejo vino al mundos con todo eso , 
como dice San Gregorio , y otros , (í) para 
nuestra erudición , en las obras grandes levan
taba los ojos al cielo , y pedia á su Padre 
Et: ?rno parecer , y consultaba con él: como 
lo tenemos , quando sanó al Sordo , y Mudo, 
y en la resurrección de Lazaro ; («) y según 
San Agustin , y otros , (xj el Padre Eterno 
dió al mundo a Jesu-Christo lleno de sabi
duría , para que le pidamos d él el consejo , 
y d los que en vez suya , y como sus Minis

tros le dan en la tierra : porque Dios es ma
ravilloso Consejero , como dice ej Profeta 
Esaías; (y) y porque no basta la prudencia 
humana d acertar en los negocios sobre que 
se consulta , se dice comunmente , que Dios 
es el que en los consejos escoge lo que se ha 
de hacer; y seguh dice el Espiriru Santo, (z) 
endereza su consejo , y prudencia , y en lo 
secreto del corazón alumbra , y dice lo que 
se ha de hacer; y por eso aconsejó-Tobías 
(4) a su hijo , que enderezase los consejos al 
servicio de Dios , porque de otra suerte , co
mo dixo el Profeta David : (bj En vano guar
darán los hombres la Ciudad , si Értos no la 
guarda. Y este es el blanco , y escopo , al qual 
principalmente se ha de poner la mira de la 
recta intención en los consejos : que si, co
mo dice Seneca, (c) los que dán consejo yer
ran el hn, cstd claro irán aversos , y errados los 
medios, como saeta sin enderezarla ai blan
co , y como Nave sin aguja ; porque sin Dios 
qualquier consejo es vano, y frágil : de lo 
qual se podrá vér lo que trahe Ribadcney- 
ra. (dj

Y en esto se vé claro la providencia Di
vina , que todas las veces que por sus secre
tos juicios quiere castigar d los hombres , 
primero pierden el entendimiento , para que 
corrompan los consejos , y no sepan elegir 
lo mejor , ni entender, ni juzgar la verdad; 
y para mayor miseria de ellos , según dice 
Seneca, (D y Veleyo Patcrculo, (/) per
mite, que los malos sucesos se atribuyan á 
sus culpas , y yerros , como acaeció d Jo
seph con sus hermanos. Y asi comun
mente decimos, que quando Dios quiere que 
muera el enfermo, entorpece al Medico. A 
esta causa pedia David a Dios , (Z?) que bol- 
viese tonto á Achitophel, Consejero de Absa
lón, porque entendía, que errando en los cen

se-

(o) Sup. 6. Ethicor.
(p) Did. lib.i. & 2. tit.21. part.;.
(7) David Psalm. y 4. Jacia cogitatum tuum in Domino, 

vripíe te enutriet, & Proverb.;. Habefiduciam in Domino 
ex toto corde tuo , CT ne innitaris prudenti# tu#’, in ómnibus 
viis tuit cogita ¡Uum, ty ¡pie diriget greitw tuos'. & Psalm. 
31. Debitare in Domino, ty dabit tibi petitionet cordis tui. 
Revela Domino viam tuam , spera in eo , W ipse faciet, 
C?" deducet, quasi lumen, justitiam tuam, ty judicium tuum, 
tanquam meridiem. Fr. Marcus Antonius de Camos in 
Microcosm. i. patt. dialog.y. pag.yo. in fin.

(r) Sapient. cap. y>. Cogitationes mortalium fimid# , ÜT 
incert# provident!# nostr#.

•• (ó Cap. 8. Conducunt tradita per Ribad. de Princip. 
Chríst. Iib.x»X:ap.24. pag.405. vers. Porque asi.

(tj Moral, homil. 10. in Ezechíel. Fr. Marcus Antón. 
W Microcosm. 1. part. dial. y. pag. y®.

(uj Marc. cap.7. Joan. cap. 10.
(xj Ut per Fr. Marc. Antón, ubi sup.
(/) Cap. y. Et vocabitur nomen ejus admirabilis consiiiariut.
(zj Eccles. cap. 19. Se Proverb. 8.
(aj Cap. 4. Cotuilia tua in ipto Deo perrnaneant.
(bj Psalm. 126".
(c) Epist. 84.
(dj In did. lib.2. de Princip. Christiano , cap. 28.
(ej IneluffabiHs fati vis, cujus fon unam matare constituit, 

contilia corrumpil.
(/) Plerutnque fit, ut cui fortunam mutatiuus Deus est, 

confilia corrumpat, efficiatque \qvod misí-ritnum est ', ut quod 
occidit, etiam mérito acciditte videatur , ty casus in culpa"* 
transeat; ty ut ait Lucanus , ilb.p.

Erroribus addere crimen.
(gj Génesis , cap. 41.
O Reg. 1.7.- iv.



Cómo debe el Corregidor aconsejarse.
sejosde la Guerra, sería lo mismo cn los de 

por la correspondencia que hayla Justicia,
entre ambas* cosas. Miren mucho los Princi
pes , y los Corregidores, que con pasión 
no escuchen , ni busquen consejos, con solo 
deseo de que se juzgue hecho con consejo, lo 
que es su voluntad. 4. Tras lo dicho , el con
sejo no se ha de pedir , según dice San Gre
gorio, (/) á nuestro corazón (al qual á las 
veces sus apasionados afeólos engañan) sino 
a los fieles amigos, que tienen calado , y 
entendido por los exteriores , lo que pasa en 
nuestros corazones, y que estos sean hom
bres virtuosos, y de buena fama, según Ja 
ley de Partida , (^) y que sean , según dice 
San Ambrosio, (/) por su doólrina , y exem
plo , conocidos por buenos ; porque si acerta
ren á ser tales, sin duda serán rieles: porque en 
lugar de ser consejeros, no sean engañadores 
(como dixo el Papa Inocencio III.) (w) fin
gidos , y fraudulentos, apasionados, y res
petivos. El Emperador Carlos V. según refiere 
Francisco Sansovino, (») acostumbraba á de
cir: Que parecía muy bien estár los Principes 
acompañados de hombres dottos , y Letrados que 
fuesen virtuosos , y que era muy perjudicial el 
consejo, y compañía de los que eran malos.

4. También han de ser los consejeros sa
bios i y experimentados, según Aristóteles, 
Paleoto, y otros: (0) por lo qual los Ro
manos (p ) admitían á las consultas de la Re
pública algunas personas que la havian ser
vido en cargos honrosos. San Ambrosio (?) 
dice : Que mayor es aquel á quien es pedido el 
¿consejo , que aquel que se lo pide : y por eso, 
como tocamos arriba, (r) Moysen escogió 
hombres sabios para las causas forenses : y 
Romulo, luego que congregó República, hizo 
cien Senadores para que la instruyesen con su 
consejo : y de esto se preciaron mucho los 
Romanos, en especial los Emperadores Tra
jano , y Adriano, (/) 5. En Athcnas se hizo 
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un Areopago, que quiere decir Ayuntamiento 
de sabios Consejeros : y de estos dice San 
Agustin, Budéo, y otros Autores, (f) que 
ellos establecieron la Ciudad de Athenas, y 
hicieron las leyes : y de alli llamaron Areopa-» 
gítas a los sabios que escogían para su consejo, 
y escribieron con letras de oro los nombres de 
los primeros sabios, en el qual Senado, según 
Plinio, («) se dió la primera sentencia de 
muerte que huvo en el mundo.

6. En el Eclesiastés se dice: (x) Que del 
loco , ni del de poco saber , no se ha de to- 
mar consejo : y que no se consulte de la Re
ligión con el irreligioso , de la justicia con el 
injusto, con la adultera de su amigo , de la 
guerra con el tímido , de la usura con el mer
cader , de la venta con el comprador, del agra
decimiento con el envidioso , de la clemencia 
con el cruel, del trabajo con el perezoso : con 
estos no tomes consejo t sino busca un varón 
piadoso , conocido por bueno, á cuyo ingenio 
se aplique tu animo, el qual , si cayeres , se 
conduela de tí: porque de otra suerte cada 
hombre, según su inclinación, juzga á los 
otros, y dá el consejo. Y á esto alude lo que 
dixo el Espíritu Santo divinamente : (y) Guar
da tu alma del consejero, y antes que admitas su 
consejo , procura saber su necesidad, y si está 
interesado en lo que te aconseja , porque de aqui 
podrás sacar si le ciega , y trueca sus palabras 
la codicia , 6 alguna fuerte pasión.

También es requisito del Consejero , que 
no solo esté libre de interese , sino de miedo, 
y respeto que le detenga de decir lo que sien
te que conviene ; porque no basta ser uno 
buen hombre, y prudente, si no es libre 

consejero , sin que el amor de agradar á la 
persona á quien se dá el consejo, ni el temor 
de ofenderle á él, ó á sus amigos, y privados, 
le haga callar lo que debría decir , ó decirlo 
fríamente, ó lo contrario.

Hieron Filosofo decia: Que las personas 
Tt de

(i) In Reg.
(k) Diót. 1. 2. tit. tx. part. 3. Ribaden. de Princip. 

Christian. lib. 2. cap. 2;.
(i) Offic. lib. 2. & Tobiar 4.
(ni) In cap. Quanto, de Jure jur. ibi: Quídam consi- 

iiarü tui, imó potius deceptorei. Puteus de Syndic. tit. de 
Reg. excessib. cap. 1. n. 21. Gregor. in diót. 1. 2. tit. 
ai. part. 3. verb. Que sean útiles. Dinamarchus Orat. 
contra Démose. In probis consiliariis omnis , W cívitatis, 
CT gentis est posita /alus. Jnsidi pravique consiliarii fontes 
tunt fere malorum omnium , quibus sape turbatur vita mor- 
taliam, atque Respublica. Hostiens. in diót. cap. Quan
to. Didacus Perez in Rubr. tic. 3. lib. z. Ordinam. 
col. 340. ad fin. Camos in Microcosm. j.parc. pag. 
ice. dialog. 13. col. i. 2.

(n) De diótis & faótis Caroli V. Imperar.
(o) Lib. r. de Rhetorica. Cardin. Paleoc. de Sacro- 

sanót. Consistor. Cónsul, in concl. memb. 4. Ribaden* 
ubi supra pag. 4.19.

(p) Aulas Gellius lib. 3. cap. 18. Noótium Atticar.
(q) Lib. 2. Offic. 8.
(r) Lib. I. cap. 3- & cap. 9.
(,) Livius lib. 9. Budxus in Annotationib. ad 1. fin. 

fol. 202. ff. de Senatorib.
(z) August. lib. 14. de Civitate Dei, cap. 10. Budxus 

ubi suprá, fol. 247. ubi alios refert.
(u) Lib. 7. cap. ytf. & Pineda in Monarch.. Eccles* 

lib. 2. cap. 28. §. 3. foi.
(x) Cap. 8. & 37.
(/) Eccles. 37.
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de aito estado , y los Gobernadores corrían pcli- el Lcótor , que escribe muy bien Casa- 
gro de tener amigos, que se atreviesen á dar- neo. (íQ
tes buen consejo , y á decirles verd'ad , por no 
ter muertos , ó aborrecidos : y harto debría bas
tar, que les sufran las maldades que hacen, 
sin que maten , ó persigan d los que les avi
san de ellas : y pot eso Isocrates (z) amones
taba d un Rey : Que aquellos tuviese por fieles 
consejeros , no los que le alabasen sus dichos , y 
hechos , sino los que le increpasen sus errores , á 
los quales permitiese hablar libremente : y esto 
dixo Salustio , (a) que hizo prósperos d los 
Romanos , el dnimo libre para el consejo : y 
por esto dixo Santo Thomds : (6) Que el con
sejo ha de carecer de misericordia»

7. Alguna vez es bien pedir, y seguir 
consejo de los inferiores en sabiduría , y po
derío , (c) como lo hizo Moysén , que pidió 
consejo d Jetro , que era menor, y menos 
sabio que el; pues como se dice en el Libro 
de Amós, y de los Números, (d) por la boca 
del Pastor de los ganados de Amós , y aun 
de la Asna de Baldn , habló Dios algunas ve
ces : porque acaece , que un hombre igno
rante (<?) avisad otro mas sabio de cosas que 
él antes no havia visto : y por San Mathéo, 
(fj y San Lucas (£) se dice : Tú, Señor, 
escondiste muchas cosas altas á los sabios , y 
prudentes , y las revelaste á los pequeñitos; y 
como dice Cicerón : (Z?) Muchas veces deba
xo de ruin capa, hay mucha sabiduría : y de 
Bartulo se refiere > (/) que muchos negocios 
graves, en que era consultado , comunicaba 
con Mercaderes > y hombres de buenos en
tendimientos : y á este proposito podrá vér

Pero no conviene , que muestre el que 
pide el consejo estar dependiente del parecer, 
y ayuda de la tal persona inferior , porque 
esto es tanto como tener d uno por superior, 
ó compañero'en el gobierno , y descubrir su 
incapacidad , y flaqueza. 8. De lo qual se dd 
d entender, que procurar el Gobernador siem
pre el consejo de todos es bueno , (l) y que 
el seguir el consejo de los sabios no puede 
ser malo 5 porque el que quiere guiar todas 
las cosas por su parecer , de necesidad en al
gunas , ó en las mas ha de errar : y en el go
bierno de la República el que lo comete todo 
a los viejos , es inhábil, el que lo fia de los 
mozos es liviano, el que se rige por sí solo, 
es atrevido; pues como dixo Plauto, (zz?; nin
guno solo sabe harto , y el que por sí, y por 
otros , es cuerdo : porque uno dice el incon
veniente , otro el peligro , otro el medio, 
otro el daño , otro el provecho , y otro el 
remedio. (#) Muchas veces yerran los hom
bres cuerdos, no porque quieren errar , sino
que las cosas son de tal calidad , que su cor
dura no basta á poderlas acertar, y por eso 
es menester , que su voluntad tome de quan
do en quando un filo en el parecer ageno, 
porque mucho se dispierta el ánimo , quando 
le tocan d la puerta de sus proprios descui
dos , con la aldaba de los agenos avisos : y de 
esta suerte , como dicen Vivas, (0) y Hero- 
dotó, (pj puedese tener confianza del suce
so , y que vencerá d la fortuna el consejo. De 
otras partes, y calidades de los consejeros

vea-

(t) Cermenat. in Rapsod. cap. 1 é. pag. 188. Hos fidot 
exittima, non qui quidquid dixerit, feceris ve , Iaudant, sed 
qui errantem increpant. Permitte prudentibus libere loquendi 
facultatem, ut si quid extiterit, de quo ambigas , babeas cum 
quibus rem expendí re possis : & ne timeant cb id suamgra- 
tiam, favorem, CÍT benevoientiam amittere.

(4) In conjuratione Catilinar: Animus in consulendo lí
ber- , ínter alia , magnos feit Romanos.

(bj 2. 2. quxst. 30. are. 3.
(c) Glos. 1. ¡n cap. ad Audientiam, de Consuetudine,

1.-Potioris, C. de Offic. Redor, provine. 1. 1. §. Sed 
ñeque, C. deVetcr. jur. enucl. ibi : Cum possit unius, 
foriitan , UT deterioris jententia , UT multos , & majores in 
aliqua parte superare.
(dj Prophetia Amos, & Numeror. cap. 22.
(ej Provcrbium : Sxpe ett editor opportuna loquutut.
(/) Cap. 11.
(g) Lap. 10. Abiconditti hac d sapientibus, UT prudenrí- 

bus, CS* revelasti ea parvulit.
(hj Lib. 3. Tusculanar. QQ. Sape est etiam sub pallio 

jordido sapientia summa.
(ij Abbas ¡n cap. ad Audientiam, de Consuetud.

(kj In Catalog. Glor. mund. ir. part. consid. 9.
(Ij L. Si aviam, C. de Ingenuis , & manum. ibi: Si 

cum prudentioribus traílatum babuisses, ficil 'e dignosceres, h 
In bonorum, ff. de Bon. posses. ibi: Aut consulendo pru- 
dentiores , 1. 2. fin. ft". Quis ordo in bonorum posses. ser- 
vct. 1. Utique, §. Culpa, ff. de Reivendicat. 1. 11. tic. 
22. part. 3. Cum multis qux tradit Padilla in 1. Si 
emancipata, n. 2 3. C. de Juris, & fadi ¡gnorantia.

- (™) In milit. glorioso : Nemo solus satis sapit.
(nj Homer. lib. 10. Illiados:

Afajcr adest CT plena duobus
Peíloris atque anirni p'rxstantia, copia rerum
Uberier, vit consilii pnesentior omnis,
Dum nunc bic, nunc ¡lie aliquid, quod CT utile credat, 
Jnvenit , alter CT alterius sxpe indiget usu.
At qui ioIui erit , si forte quid utile rebut,
Cogitet, inveniatque , animo per sxpe labanti 
Déficit, timidum fugit omnis consilii vis.

(oj In introdud. ad Sapient. Ubi tu reílum consilium 
prxstiter'u, de eventu ne sis sollicitus : iili fide, i» cujus po- 
/estáte sunt rerum eventut.

(pj Lib. 7. Et non suptrabit fortuna (ojttilium.
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vease lo que muy bien han escrito Bartholomé 
Filipe, Fr. Marco Antonio de Camos, y Pedro 
de Ribadeneyra. (#)

9. Quanto á lo tercero, en qué cosas se ha 
dc tomar consejo, digo , que no se ha de bus
car , ni tomar en qualesquier negocios, sino en 
los graves, (r)y que pueden aprovechar mu
cho , y dañar poco , y no en los que pueden 
dañar, y no aprovechar : poique en los nego
cios arduos no nos hemos de fiar de nuestro 
proprio entendimiento, pues mas ven muchos, 
y mas experiencia tienen, que uno solo, y 
debemos pensar, que no bastamos nosotros 
para aquello : y este es consejo de Aristóte
les , ( j ) el qual dice también, que no es me
nor el juicio en los exercitados, que en los 
doctos; por lo qual no se ha de dár fácilmen
te fé á nuevas invenciones, si la experiencia no 
las ha primero autorizado. Y en estos casos 
arduos , y graves el consejo se ha de fundar 
sobre el provecho , ó el daño , ó sobre quál 
cosa será mas provechosa, ó quál mas honestas 
y siendo inhonesta, y provechosa, quál se ha 
de elegir.

10. Finalmente, quanto á lo ultimo, quál 
ha de ser el consejo, digo, que los consejos tie
nen siete condiciones.

Lo primero, que han de ser muy examina
dos , sin que en ellos haya apresuramiento, ni 
saña, porque estas dos cosas , según Antonio 
Sabelico , y otros , (tj impiden el buen con
sejo; y Seneca dice : («) Todo aquello que hu
bieres de deliberar, piénsalo , y no te aceleres, 
vi te mueva, ira, ni codicia á ello. La razón es, 
porque la aceleración es causa de que los ne
gocios no se consideren, y la ira de que se 
precipiten.

Lo segundo, los consejos deben ser muy 
firmes , y estables, porque según Seneca: (*) 
El sabio nunca muda su consejo, quando las co
sas están en el punto en que estaban quando se 
resolvió en él: y esta firmeza estorban los con
sejos , que tienen mucho del sutil, y del agu-
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do, porque por la mayor parte no surten biení 
porque quanto es mayor su agudeza, tanto es 
mas necesario , que la execucion sea puntual: 
lo qual de ordinario no puede hacerse , por
que en los Gobiernos suceden varias cosas, y 
casos no pensados con la variedad de los tiem
pos , y ocasiones : y asi como un relox fabri
cado mas artificiosamente, se desordena mas 
presto, asi los consejos , y designios fundados 
en menuda sutileza, suceden las mas veces ea 
vano.

Lo tercero, los consejos han de ser jus
tos, porque según Tulio : (y) Lo que es ma
lo , j cruel no se debe hacer , ni aconsejar; y 
trahe para esto un exemplo de los Athenien- 
ses, que cortaron los dedos pulgares de las 
manos á los Marineros, que gobernaban los 
Navios de sus contrarios , para que no les fue
sen de provecho. Valerio Máximo (z) dice, 
que el Filosofo Temistocles dixo á los de Athe- 
ñas, que les daría un buen consejo , y que 
le diesen un Filosofo á quien él lo dixese , 
y que lo examinase : y dicronle á Aristides, 
el qual oído el consejo , dixo al Senado, que 
era provechoso , mas que no era justo , y 
asi no le quisieron admitir. Diciendo un Ver
dugo al Santo Martyr Cypriano , que con
siderase , y hiciese lo que el Tyrano le 
mandaba , respondió : En cosa tan injus
ta no hay consulta , ni yo tengo que dudar, 
porque la misma justicia me ha quitado la du
da. (aj

Lo quarto , los consejos que tienen mas 
de grandeza , y magnificencia, que de faci
lidad , y seguridad, no son buenos, porque 
ordinariamente causan afrenta , y daño : y 
de esta opinión suelen ser la gente sober
bia, arrogante, y atrevida, que naturalmen
te traman cosas nuevas ; y el atrevimiento, 
juntado con el poder, difícilmente se puede 
detener.

Lo quinto , los consejos no han de abra
zar cosas inmensas , á las quales no puede

Tt2 su-

(qj Bart. Philipp. in traólat.de Consil. disc. 6. §. r. 
fol. 20. & seqq. Frat. Marcus. Antón. deCamos. ubi 
suprá, 1. part. dialog. 10. pag. 136. col. 1. & seqq. 
Ribaden. de Principe Christian. lib.2. cap.iy. & seqq.

(r) Quintilian. lib. 3. cap. 8. Omnis deliberado de du
biis e¡t, ac de honesto vel utili, vel pos ibili. Simancas de 
Republic. lib. 7. cap. y. n. 12, Ribaden. in dido loco 
cap. 13. ¡n fin.

(s) Lib. 3. Ethicorum, cap. 3 • & üb. 3 • Politicorum, 
cap. 1 2. Incredibile ese quemquam melius videre duobus ocu- 
‘is , cr duabus auribus judicando, tit duobus pedibus , dua- 
i'aique manibw agendo, quam multo/ multis : quamobrem 
i rincipes, ac Reges nunc quoque multas sibi aculas, multas

aures , multas ítem manus, atque pedes faciunt.
(r) Sabel. in 3. jEnead. lib. <s. Conrad. inTempl.

judie, lib. 1. cap. 1. §• 3. in §• Consultatione uti, n. y. 
fol. y7- Aristotel. üb. 6. Ethicorum, ait: Curn mora 
consulendum.

(u) Epistol. 10.
(x) Lib. 4. Bcneficiorum, cap. 16.
Q) Líb. 3. Offic. cap. 12. Frac. Marcus Antón. deCa

mos in Microcosm. 2. part. dialog. y. pag. 4^. col. 1.
(t) Lib. 6. cap. y.

August. serm. 12. re tam injusta nulla est consul
tado , quia non adbuc dubito : ab/tulit enim mibi dubitado- 
nem ipsa justitja. Simanc. deRepubl. lib.7. cap.y. n.14.

tra%25c3%25b3lat.de
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ni bastar el dinero, ni la vida, ni lassuplir.

fuerzas , y que requieren tantos medios , que 
nosotros no los podemos juntar.

Lo sexto, también se requiere , que los 
medios por donde se ha de conseguir el 
efedo , y fin del consejo , sean buenos , por
que si no son licitos, ni honestos , tampoco 
lo será el consejo, según Aristóteles: (¿) 
como quiera que no solo se debe examinar en 
los consejos, si conviene , ó no á la República 
hacerse lo que se trata, y consulta ; pero las 
causas , y razones , que para ello hay, y los 
fines que se atienden.

Lo séptimo , y ultimo conviene , que los 
consejos sean muy secretos, porque muchas 
veces se cstorvan grandes hechos, porque se 
descubren los consejos: y por eso se llamó 
consejo, que quiere decir cosa muy callada: 
del qual secreto tratamos en el capitulo pa
sado. Y el consejo tomado , y resuelto con 
las dichas calidades , y condiciones , hasc de 
poner por obra , y en execucion con breve
dad , y presteza , según Aristóteles, (c) y 
Salustio. (d)

11. Presupuesto esto, decia el memorable 
Rey Don Alonso el Sabio en una ley de Par
tida (e) las palabras siguientes: Seneca huvo 
un sabio, que fué natural de Cordova , y habló 
en todas las cosas muy con razon , y mostró 
como los hombres deben ser per cébidos en las 
cosas , que deben hacer-, acordándose sobre ellas 
antes que las fagan : y dixo asi , que uno de 
los sesos mayores, que orne puede aver, es , de 
aconsejarse sobre todos los fechos , que quiere 
hacer , antes que los comience, &c. Todas es
tas son palabras de la dicha ley , y otras, 
que en este proposito son admirables. Grave 
cosa sería , y no sufridera , sustentar un solo 
Principe sobre sus hombros todos los traba
jos del Reyno , pues por ser uno mayor Se
ñor , no tiene por eso mayor prudencia, si

no mayor obligación de consultar los nego
cios arduos , porque de su resolución pende 
el bien, ó el mal universal: y este consejo, que 
debe tomar el Principe, se llama alma de la 
República ; porque faltándole el consejo , que
da sin vida , y sin ser, como lo sintió Hora
cio , (/) y Teopompo , Rey de los Lacede- 
monios : (g) y para remedio de esto , se de
ben elegir Consejeros , que ayuden á llevar 
el trabajo, como se dice en el libro de los 
Números, y en el Exodo (¿) lo aconsejó Je- 
tro á Moysen.

Inocencio Papa dixo : (/) Imitarás á los 
mas viejos del Pueblo , y confiere con ellos los 
negocios , para que con mayor facilidad alcances 
la verdad. Y el Espíritu Santo dice, ser 
muy acertado el juicio de los ancianos , y muy 
hermosa , y adornada sentencia seguir el con
sejo de los antiguos : y de ponderar es , que 
Matatías Macabéo , (/) por la virtud del con
sejo dexó por padre del Pueblo Judaico á 
Simón su hijo ; y dice el Espíritu Santo, que 
el espiritu del Señor es espíritu de consejo. 
Cosa es por cierto de amar , pues tan alta, 
tan santa , y tan divina , y tan necesaria es el 
consejo , y tantos provechos de él resultan en 
el gobierno de los Pueblos. 12. En las Or
denanzas Reales se dice; (w) Grande es la 
firmeza de las cosas, que por buen consejo son 
gobernadas : y si los Reyes que han de regir , y 
gobernar sus Pueblos, y su Señorío universal 
en paz , y en justicia , no tuviesen ayuda de 
buen consejo , no se debe dudar , que por sí solos 
no podrían tener fuerzas para sostener tan
tos trabajos, y asi deben atender mucho en ele
gir buenos Consejeros y porque de ellos proceden 
los daños del mal gobierno , pues su intento na
tural es acertar.

13. Por esto fué muy alabado Alexandro 
Severo, (w) Emperador Romano, que nunca 
determinaba nada sin consulta, y premedita

do

(6) Rhetor. lib. 10.
(c) Lib. 6. Ethicor. cap. 5. Celeriter quidem delibérala 

•ne agenda.
(d) In Jugurti : Pñu ¡quam incipias, contulto > O* ubi 

contuluerit maturé faílo est opus.
(e) L. y. tit. 9. part. 2. ubi late Gregor.
(f) Lib. 3. Carmín. Ode 4. Pit consilii expers, mole- 

ruit sua.
(g) Plutarc. in Apophtegm. Laconic.
(h) Num. cap. 1,. Exod. 18. Dixit Jet ro ad Moysen'.

Cur solus tedeiy ornnit populus prcestolatur d mane usque ad 
'tietperaml Non bonam remfac},, ¡^e consuméis
tus ty populus iste z ultra virej tuas est négotium3 solus illud 
nonpoteris >ustinere. Provide de omni plebe viros sapientes, CT 
tlmentesDeum, er<-. Matthaeus de Afflid. inConstit.Nea- 
polit. lib. 1. rubric. 4;. n. y 1. Cermenatus inRapsod, 
cap. 11. pag. 1 i i. & «eqcp Avil. in Prooem. cc. Prxtor.

glos. Acordadot num. i. & seqq. Matienz. de Relatore 
3. part. cap. 8. n. 7. fol. 62.

(») In cap. de Quibus 20. distind. Séniores Provincia 
congrega , er eos interroga, facilius nasnque invenitur , quod 
d pluribus senioribus quaritur, cap. Porro 84. distind. 
Job 12. In antiquis est sapient! a, VT in multo tempore pru- 
dentia. Redin de Majestat. Princip. verb. Non arrnis so- 
lum, fol. ry. n. 3;.

(k) Cap. 2y.
(/) 1. Machab. 2. cap. Et ecce Sirnon frater vejter, scio 

quod vir consilii est, ipsum audite sernper.
(fn) L. 1. tit. 4. lib. 2. Recop.
(«) Aclius Lampridius in ejus Vita. Ait, fuit prxte- 

reá ilii consuetudo , ut si de Jure , aut de negotiis trac- 
taret, solos dodos, & discretos adhiberet : si vero de 
re militan , milites veteres, & senes beneméritos , & 
locorum peritos ac bellorum, 8c castrorum, & omnes

lite-
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do consejo de veinte varones do&os , y cin- 
quenta ilustres; y no asi qualesquiera, sino 
los mas seledos, y famosos Jurisconsultos: 
es d saber , Fabio Sabino , hijo del insigne Sa
bino; Domicio Ulpiano, que havia sido su 
Tutor; (o) Elio Gordiano , padre del Empe
rador Gordiano; Julio Paulo , Claudio Pom- 
ponio , Alfeno, Africano, Florentino , Mar
ciano , Calistrato , Hermogenes, Venuleyo, 
Trifonino, Meciano, Celso , Próculo , Mo- 
destino , discípulos todos del famosísimo Pa- 
piníano , y otros. Y si alguna cosa havia pro
veído este Emperador antes de consultar es
tos Sabios , la corregia, y retrataba con el 
parecer de ellos : y diciendole su madre , que 
con esto enflaquecía su Imperio , y hacia que 
no fuese tan estimado , respondió : Pero ha- 
réle mas seguro, y mas durable. El Rey Fa
raón tuvo por consejero al Patriarca Joscph: 
Saúl á Samuel. 14. El Rey David tuvo siem
pre consigo al Propheta Natán , y á Sadoc, 
Sacerdote : y el Rey de Syria a Naaman , y 
Nabucodonosor d Daniel: (p) y puedense lla
mar dichosos los Reyes , que tales Conseje
ros tienen. Y en el Libro de Ester (f) se lee, 
que al Rey Asuero asistían siempre siete Sa
bios a sus lados, que tenian noticia de los 
Derechos , y leyes de sus mayores , segun la 
Real costumbre. Tuliodice: (r) Que las gran
des cosas no se hacen por grandes poderes, ni 
por grandes ligerezas , ni por grandes acele
ramientos en los hechos , sino por sabiduría , y 
por consejo , y por autoridad de sabios. Por 
eso Alexandro Magno tuvo muchas viso
rias , y fue siempre vencedor , porque con 
los consejos de Aristóteles comenzaba los he
chos , y gobernaba su Exercitó, al qual tuvo 
por Maestro; y también siguió mucho los 
buenos consejos de Anaxarco, con los qua
les conservó su Imperio : y Filipo, (r) padre 
de Alexandro , quando nació , embió a decir

literatos, & máxime eos qui historiam nórant, requi- 
rens quid talibus causis, quales in disceptatione versa- 
bantur veteres Imperatores vel Romani, vel exterarum 
gentium fecissent. Herodian. lib. 6- Budaeus in Anno
tat. ad 1. ff. de Senatorib. pag. z66. Conrad. inTemp. 
jud. lib. 1. cap. 1. §.3. de Obligación. Imper. tic. 
Consultacione uci, fol. ;8. n. 10. Barthol. Philip, in 
traólac. de Consil. disc. 1. §. 73. in fin. fol. 31. Redin 
de Majestat. Princip. verb. Non armis, fol. 14. n.
& verb. Sed etiam legibus, fol. 4f. n. í. Simancas de 
Republ. lib. 7. cap. 6. n. 10.' & diximus suprá lib. 1. 
cap. 10. n. 3;.

(o) Budxus in Annotat. ad 1. Nec quicquam, ff. de 
Offic. Procónsul, pag. 334. in fin.

(p) De quorum aliquibus fit mentio, Genes. 41. & x. 
■ Reg. 13. & 4. Reg. y.

(7) Cap. 1.

d Aristóteles, que le placia mucho , porque 
naciese su hijo en tiempo que él viviese* 
porque esperaba, que por él sería criado, y 
ensenado de manera , que fuese digno de ser 
su hijo, y de gobernar el Reyno. El Rey 
Cyro tuvo consigo d Xenofonte : el Rey Cre
so al gran Filosofo Anacharsis : Dionysio, 
aunque tyrano, tuvo á Aristipo : el Rey Pto- 
loméo a los Filósofos Estilpo , y Mcncde- 
mo : el Rey Antigono d Biante : el Rey An- 
tioco d Demetrio: Mitridates a Lampsaceno. 
A este proposito dice Gregorio López, (r) 
por dodrina del Jurisconsulto Pomponio, (zz) 
que los Jurisconsultos , y varones prudentes 
han de ser familiares de los Principes, y Se
ñores.

En Francia, dice Budéo, (x) que se usó un 
Consejo , que constaba de cierros Criados de 
la Casa Real, en el qual se trataba , con su
perintendencia de todos los Presidentes de 
los Consejos , de todo genero de negocios, 
y sobre lo que alli se resolvía dispon?a el 
Rey d su beneplácito , y mandaba despachar 
Cédulas , y Provisiones para la exccucion de 
ello ; y esta Junta se llamaba el Gran Con
sejo de los del Palacio , y se hacía una vez 
cada mes.

15. Queréis vér quán útil sea el buen 
consejo ? preguntadlo á Justiniano Empera
dor: quién le hizo Recopilador de todas las 
leyes Imperiales en un libro solo , y de las 
respuestas , y consultas de los Jurisconsultos 
en tres libros de Digestos, y Autor de sus 
Instituciones, y Auténticos, y nuevas Cons
tituciones , extirpando tan grandes prolixi- 
dades , y declarando tantas obscuridades , y 
corrigiendo tantas confusiones , siendo este 
Emperador (si d Laurencio Vala , y d Budéo, 
y a Alciato creemos, y segun reflere Ayma- 
rio) (y) hombre tan idiota, que aun las le
tras del A. B. C. no sabía? aunque contra ellos

tie-

(r) De sene&utc in Laelio : Non enim viñbus aut velo- 
citatibus, aut celentate co’-poris magna: res geruntur , sed 
constlio, er authoritate , er scientia, & lib. i. Officior. 
Parurn sunt arma foris, nisi sit constliurn dorni.

(í) Aulus Gellius Noótium Atcic. lib. 9. cap. 3. Phi- 
lippus Aristoteli talutem dicit: Filium mihi gen tum icito : quod. 
equidem diis babeo gratiam, non proinde quia natus est, quam 
pro eo quod eum nasci contigit temporibut viite tu¿ , spero 
enim fore , ut educatus , eruditusque abs te , dignus existat, 
C7* nobis, (ST rerum istarum successione.

(r) In 1. J. tic. 10. part. z. verb. Conocer.
(«) In l.z. §. Servius autem Sulpicius, ff. de Origin. jur.
(x) In Annotationib. ad 1. Nec quidquam, ff, de Offic. 

Procons. pag. 337. Ubi hoc consilium aic cognomento» 
vocari magnum aulicum consilium.
(/) Aymarius de Vita Jusciniani. Redin deMajest. 

Princip. verb..Jed etiam legibus, n. 3. fol. 44-
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tienen Geronymo Cagnolo , (z) y el Obispo 
Redin , (4) que fué hombre de letras. Pero
responderé ciertamente , que el buen consejo 
de los sabios le hizo varón de memorable 
fama. Pues las vigilias, de donde resultaron 
las leyes de las Partidas , y Fuero Castellano, 
las quales, aunque se atribuyan al sabio Rey 
Don Alonso ( que verdaderamente fué doóto) 
claro está , que se pusieron á cargo de los sa
bios de su Consejo. Pues Ptoloméo Filadcl- 
fo , Rey de Egypto , por ser amigo de las le
tras , y consejo , mereció tan gran dón de 
Dios, que le fué embiada por Eleazar la Ley 
de Dios, con setenta y dos Interpretes, que se 
la declarasen , haviendo sido privado Teo- 
pompo , Historiador, (¿) de su juicio, y en
tendimiento natural por espacio de treinta 
dias, porque atentó á la ingerir en su His
toria , y haviendo cegado por el mismo caso 
Thcoteco.

16. Nótese, pues, quánto se puede esti
mar , y preciar el buen consejo, y quán de 
creer es, que el que es enemigo del consejo, 
es aborrecedor de la razón j y el que se acon
seja , y duda , está muy cerca de saber la ver
dad, (c) como adelante verémos: y el que 
aparta las orejas de oír verdades , imposi
ble es que aplique su corazón á amar las 
virtudes. Y en tanto es necesario el conse
jo á los Principes, que huvo muchos Auto
res que tuvieron , que el Pontífice, y los Em
peradores no podían determinar las cosas ar
duas sin el Concilio, ó Consejo de los Car
denales, y de otros Consejeros: y esta opi
nión disputó por ambas partes muy bien , y 
latamente el muy docto , y noble varón Her
nán Vázquez de Mencliaca, (d) del Consejo de 
la Contaduría Mayor de su Magestad , y 
hermano del meritisimo Presidente de Cas
tilla , que hoy tenemos , Rodrigo Vázquez 
Arce; pero resuelve por mas recibida opinión, 
y común la contraria , (<?) que vale lo que sin 
el dicho Consejo el Papa , Emperador , y Re
yes hicieron $ pero contra los Principes Se
glares , por haver sido su potestad concedida 
por los Pueblos, bien pudo por la costumbre

restringirse tácitamente , y moderarse, obli
gándolos á que se rijan, y gobiernen por con
sejos de sabios varones, (f) 17. Y cierto, 
que aun para el buen crédito , y reputación 
de los Principes y y Gobernadores, ayuda mu
cho el tomar consejo , porque asi dán auto
ridad , y peso á sus leyes , y mandatos , por
que los subditos , visto que se rigen por con
sejos , y pareceres de sabios , obedecen , y 
respetan mas.

18. No en vano Dios nuestro Señor nos 
proveyó de dos orejas, de ojos , y de una sola 
boca 5 porque quiso dárnos á entender , que 
las cosas que pertenecen al entendimiento, 
en que consiste el consejo , no han de ser sin
gulares ; y las cosas que pertenecen á la vo
luntad , que se expresan por la boca, de
ben proceder de una voluntad sola. Y no 
me satisfará el Corregidor , si en este propo
sito me dixere aquella sentencia de Hesiodo, 
el qual decia : Que los que por si solos alcan
zaron el conocimiento , y noticia de alguna cosa, 
son dignos de mayor loa , que aquellos que por 
consejo ageno la supieron 3 porque .según el 
sabio Zenon , á quien debemos en esta parte 
seguir , aquellos son dignos de recomenda
ción , y alabanza , que mas quisieren ser acon
sejados de otro , que por consejo proprio regidos. 
Fabúlan los Poetas , que el Dios Júpiter, 
para deliberar alguna cosa de importancia, 
solía convocar los otros Dioses , por cuyo 
consejo regulaba el parecer proprio. Los 
Romanos, de cuyo documento nos aprove
chamos en estas cosas de República , porque 
segun dodrina de Juristas , de las Repúblicas 
antiguas la mas excelente fué la de Roma, 
caso que tenían Senadores, y Cónsules, que 
consultaban , y eran consultados , nunca de
terminaron los negocios por voto de Consi
liarios , hasta el tiempo del Emperador Tra
jano , segun Elio Esparciano lo refiere ; (<g) y 
después acá en todas las Repúblicas, que se 
han regido por Monarquía , en los Tribuna
les de ellas, á que llaman Rota , Consejo , ó 
Parlamento , ó Consistorio , ó Chancilleria, 
siempre se usó la dicha discreción de votos

pa-

(x.) In repet. Rubricae Prooem. digestorum, n.
Sed pace ijforutn salva.

(a) In did. verb. Non arm¡í í0¡um) fol. lf. n. 3f.
(b) Histor. Scholasc. de Vita Ptholomxi Philadelph.
(c) L. 11. tit. ii. pare. 3.
(d) Lib. r. Controvers. illustr. cap. 23. n. 1. & 1. 

fol. 70. & eod. lib. cap. 2. n. 1O. fol. 21.
(e) Secundum Andracam Sicul. & Felin.’& Decium, Si 

Ripam, & Andr. ab Exea in Rubric. de Constitución. 
Paul, in 1. Humanum in fin. C. de Legibus. Barbac.

in tradat. de Prsestant. Cardinalium 1. part. quxst. 2. 
n. 7. Adeó ut non valeat contraria consuetudo con
tra Papam.Ferdinandus Loaces in Consil. pro Marchio* 
ne de los Velez , pag. 354. Dicit communem Anani in 
cap. Firmissimé, de Hxretic. late Barbac. consil. 1. 
col. 28. lib. 1. Conrad. in Templ. jud. lib. 1. cap. 1. 
§. 3* in par. Consultarione uti, n. 8. fol. f7«
(/) DD. supra cicati, & Mench. in did. cap. 2 J • 

num. 3.
(g) De Vita Trajani.
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para la determinación de las causas: de los qua- 
les pareceres, o decisiones hace gran cuen
ta el Auditor de Rota Luis Gómez , Obispo, 
(¿) diciendo, que 19. entre las opiniones, y 
pareceres se debe estár por la autoridad de 
los que están colocados en estos Tribunales, 
por causas que él refiere. Plinio el mas Mo
zo (/) era de otro parecer , y decia á sil Se
ñor Trajano , que la cuenta de aquellos vo
tos era á las veces dañosa , porque sc conta
ba el número, y no se ponderaba la razón del 
voto. Y San Geronymo dice, (^) que no se 
debe atender á la autoridad del Dodor, sino 
d la razón de su dodrina. Razón por cierto 
de tal Santo , y no poco celebrada entre Ju
ristas; porque caso que la mayor parte de 
Jos pareceres es la menos dudosa , y mas co
mún , (/) según una sentencia, de la qual 
no se debe desviar el Gobernador : y se
gún otro parecer , no menos sano, se de
be tomar la mas/>sana parte , que trahe fun
damento en la pura razón, como en otro lu
gar lo diremos. (tn)

20. Reduciendo, pues, todo esto al pro
posito nuestro , digo, que el Corregidor no 
Letrado, embiado á que rija una Provincia, 
ó Ciudad, debe usar, y seguir el consejo de 
los sabios, eligiendo de muchos pocos, y 
de pocos los mas sabios, y de Jos mas cuer
dos los mas ancianos. (») Y por escusar con
fusión , ha de proceder eligiendo dos mane
ras de consejos: uno de los ancianos, y me
jores Regidores de su Cabildo , que tengan 
mas entendidas, y comprehendidas las co
sas de la República (que esto es, según Ci
cerón, (o) lo mas esencial del consejero de 
ella) preguntando ora á uno , ora á otro lo 
,que entienden se debe hacer, según lo ha-

3 3 5
cia Augusto Cesar , como refiere Suetonio, 
(/>) representándoles , que mirasen, que la 
República no recibiese daño , como lo tra
tamos adelante en la materia de los Regi
mientos. (7) La segunda manera de seguir el 
Corregidor consejo , es, eligiendo Teniente 
Letrado , y sabio , con quien consulte los 
negocios de justicia, y gobernación , y haga 
lo que el tal Teniente le encaminare , pues 
de por si solo no es suficiente para alcanzar 
los fines de los pleytos: 21. y á esto le obli
gan las leyes de Partida, so pena de ser nulas 
las sentencias que de otra suerte dieren, (r) 
salvo si entendiere ser injusto el voto , y pa
recer del Teniente , que en tal caso no está 
obligado á seguirle , antes siguiéndole haría 
de pleyto ageno suyo proprio , como en otra 
parre diximos. (j) 22. Haciendo el Corre
gidor las cosas sin consejo , y por desvariados 
medios , aunque salgan á bien , no son apro
badas : y por el contrario haciendo los ne
gocios por sano consejo, aunque no tengan 
buen fin , tienen á lo menos escusa , y que
dan los hombres con satisfacción , y sin quexa 
de sí mismos,, y aun sin dolor, miedo, y 
contienda, como dice Baldo : (t) y lo mas 
cierto es , según dice Justiniano, (u) que 
acarrean gloria, y beatitud. El consejo es ofi
cio de la virtud prudente cn la parte especu
lativa , ó iqteíediva : y la virtud prudente 
e,s la que abraza la justicia , y es como espí
ritu de ella : pues cómo podrá discernir lo 
que es justo el Corregidoi que no tiene cien
cia , sin consejo de Letrado ? Y si no quie
re buscarlo, cómo quiere ser prudente, (co
mo arriba, diximos) (#) y redo Juez? De 
Roboan, hijo de Salomón, se dice , )' que
por no querer oír los consejos que le fueron

(i) Super regul. Cancellar. in Prooem. & Budacus in 
1 fin. ft’. de Senator. pag. 270* in fin.

(i) In Epistol. lib. fin. ibi : Numeran! ur enim sententi¿, 
nm ponderantur.

(k) Super Daniel. Noti enim opinio Dofioris, sed ratio dec
irme ponderandaeit. Refert scholium, glos. verb. 
in cap. Lítteras, de Restitutione spol. Sarmient. lib. i. 
Stleótar. cap. 10. fol.84. n. 2. in fin. & n. 3. Bart. in 1. 
Non solum, §.Liberationis verba, ff. de Liberation, leg.

(!) Integrum est judiciutn , quod plu.rimorum sentcntiis con- 
firmatv.r) cap. Prudentiam in fin. de Officio Delegat.- Et 
•itbi major numerus est, ibí melior idus prtesumisur, cap. Ec- 
xlcsia, de Eleólione: Et ibi salus, ubi multa consilia. Prov. 
¡cap. n. & 13.& if.l, 12. tit. 4- Iib. f. Recop. 
i (m) Infra lib. 3. ca,p. 8. n. 1 70. & seq.
' (w) Eccles. cap. 6.' CohiHiarius sit Ubi unut de mille. 
Angelus in 1. Qui luminibus in ptrrieíp: -ff. de Servl- 
*ut. urb. praedior. & ih J Hac tdiéfcili , §. His íllud, 
,Q. de Secundis nuptiis. Bald. post Cynuol in l. Sép

timo mense , -ff. de Statu homim
(o) Lib. 2. de Oratore.
(p) In ejus Vita.
(q) Lib. 3. cap. 7. & 8. j

• (>•) Dixi suprá lib. 1. cap. 12. n. f. cum seqq.
(/) Suprá lib. 1 i cap. 12. n. 41. & lib. 3. cap. 8. nu- 

mer. 2 3 3. & lib. f. cap. 3. n. 43. & Cataldinus de Sy.n- 
dicat. fol. 31 • n. 16 3. casu 13. Puteus eod. traób yerb. 
Consiiiutn j cap. 3. fol. 148. & verb. Assessor , n. 27. fol. 
130. col. 4* & Mex¡1 suPer hg- Toleti, 2. fundamenta 
11. part. fol. P9. n. 10.

• (t) In §. Si quis vero Ín cap. 1. de Pace juram. firm. 
' in feud. & ProVerb. 13. dicitür t Dissipantur cogitatienes,
hbi non est ConstUuitK

. In 1. Humanum, C. de Legibus, 1. j. C. de Re- 
’pudiis, & 1. 1. tit. ii.. part. 3.
• (y) Lib. 1. cap,, y, n. ir. .

(/) Cap. Eccles» i í. quaest. 1.Gregor. in 1.y. glos.». 
tic. 9. pare. 2.
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dados, perdió el Reyno. Y á esto está mucho 
mas obligado el Corregidor sin experiencia, 
porque sin guia perderseha el que vá por ca
mino que nunca anduvo, como dice un de
creto. (z) Quánto se contenta el Pueblo en 
entender, que su Gobernador está sujeto al 
consejo de los sabios varones ? y quán triste, 
y á punto de desesperarse está la República, 
donde el Corregidor no se quiere llegar á 
consejo? Decidme, veamos, qué es el hom
bre sin el consejo de la razón ? No otra cosa 
sino bruto , y fiero animal, que por senten
cia le debían condenar á que fuese siervo, 
y mandado perpetuamente, porque el que no 
tiene prudencia para mandar, que es espíri
tu de consejo, por natural razón debe ser rí
gido , y mandado como siervo.

23. Por esta causa entiendo, que el temor 
templado es muy convenible al que gobierna, 
porque siempre tema que no le acontezca al
guna cosa que pueda dañar al buen estado de 
su Provincia: y de aqui nace el consejo, por
que el temor de esto hizo á los hombres to
mar consejo para lo que han de hacer , según 
Aristóteles : (a) como al contrario, el temor 
destemplado es muy dañoso , porque tiene 
dos malas condiciones , por las quales, según 
Cornelio Tácito , (b) sería muy mal Gober
nador el que las tuviese. La primera es , que 
hace al hombre estár adormecido, y expa
vorido , que no se puede mover, porque el 
calor natural acude á esforzar los miembros 
interiores , y quedan los de fuera sin color, 
ni espiritu, que es muy desconveniente al 
que gobierna. La segunda es, que el temor 
destemplado quita al hombre la razón, y ei 
entendimiento , que no pueda tomar consejo 
en lo que ha de hacer, y quita la virtud para

obrar 5 porque el que asi teme, no sabe que 
hacer, ni ¿e puede mover : (c) lo qual seria 
muy torpe cosa en el que gobierna, pues to
dos se deben mover á su mandamiento, y mo
vimiento. (dj

24. Hay algunos tan atrevidos , que les 
parece que con su buen entendimiento , ó 
con un poco de conversación , y trato que tu
vieron con Letrados, ó porque fueron Regi
dores en los Pueblos, ó porque han trata
do algunos pleytos , piensan que están al 
cabo de lo que pueden saber , y tan ai cabo, 
que aun para determinar las causas contencio
sas , como si fuesen muy expertos Letrados, 
tienen atrevimiento : á los qualcs reprehen
den Bartulo , y otros, (c) por no ser aún su
ficientes para ello los que han muchos años 
de proposito estudiado los Derechos, y pre- 
cianse con un desgayre , que son tan Bachi
lleres como sus Tenientes, diciendo , que bas
ta un buen entendimiento , sin mas Leyes, ni 
Cánones , para hacer justicia 5 siendo tan al 
revés , que vemos muchas veces en sus res
puestas dudosos , é indeterminados aquellos 
famosos Filósofos Legisladores Africano , Pa- 
pioiano, Ulpiano, Scevola , Juliano , y otros 
muchos Jurisconsultos , (/) que con tanta 
deliberación , y' acuerdo distribuían U justi
cia : y como dice Patricio, (g) Xenocrates, 
de cinquenta años de edad , y sapientísimo, 
aprendía en la Academia , y disputaba con 
los discípulos : y lo que arriba diximos, (b) 
el famoso Atheniense Temistocles , estando 
cercano á la muerte, de edad de ciento y siete 
años , dixo, que le pesaba mucho de morir, 
quando comenzaba á aprender : y el Juris
consulto Juliano (/) decia , que aunque tuvie
se el un pie en la sepultura, no le pesaría de 

sa-

(*) Cap. Si Clericatus rí. quatst. 1. Gregor. in 1. 7. 
tic. 3. verb. Maestros, pare. 7.

(a) Lib. z. Ethicorum , &Ccrmcnatus in Rapsodia, 
cap. 11. fol. 130.

(fc) Lib. 3. Pavidit consilia i« incerto tunt. Lontinus ac- 
rendimiento 31 í. Bart. Philip, de Consilio,disc.
5- 14. fol. 3 Zt
(r) Homerus lib. 10. Illiados.

Déficit, er timidum fugit omnit centilii W*
. (d) Ut quídam dixit:

Regii ad exetnplar totut componitur órbita
(f) Bart. in 1. Legatos, C. dé Offic. Procons. & legat.

Angel, in tradat. Syndic. n. 8. in fin. fol. í. Simanc. de 
Republic. lib.7. cap. 4. n. 24. Ne sis judex unicut, id ett

■ ne temeré tolus judici/ officium subeat, quati ¡olut tuffcixt,
W videre possií quid stquum sit, vel.iniquum, tierno enitn 
tinus omnia videt, nec uní dat cuntía Deus, & lib.9. cap. 11. 
n. 14. idem Simanc. ait : Ergo Provinciarum prxides, & 
uriium Prxjefti, Assettorum suorurn consHio. civilia omnia g{~ 

■rere debent, nec enim jurit ignorantia excusar i peterunt, ti

tuo ipsorum arbitrio ineque aliquid aut perperatn egerint, quia 
ratis est ( ut Julius Paulus inquit) copiam eorum quos con- 
tulerent habuisse : Labeo quoque ait, jurjt ¡gnorantsam ni non 
prodesje , qui Juritcontult i copiam babuir.
(f) L. 1. §. Quat oneranda? , versic. Et puto, ff. Quar. 

rer. adió non det. & 1. Proximé, ff. de His, qua? in tes
tamento delent. ibi: Antoniut Casar, remotis ómnibus, cum 
deliberastet, CÍT admitti rursut eosdem jussisset, dixit, 1. 1. 
ff. de Justitia & jure in fine principii, ibi: Ni ftlor , 1. Si 
& me, & Titium , ff. Si cert. petat. ibi: An mihi obliga- 
rit ? subsisto ,1. yo. ff. de Probationibus, ibi: Prima frott* 
te, 1. Divus, ff. de Jur. Patronat. ¡bi compcrimus a pe- 
ritioribus dubitatum aliquando.
(gj Lib. y. de Republic. tic. 6. fol. r2 8.
(bj Lib. 1. cap. 6. n. 17. ad fin.

. (») Ut ait Pomponius in 1. Apud Julianum , ff. de Fi- 
deiconimiss. libertatib. ibi : Nam ego discendi cupiditate, 
quam tolatn, vtvendi rationem optimam in oflavum S'p- 

..tuagetimum annurn xtatis duxi,memorfu¡ ejus sententix,qu¡ 
dixitji fertur: £t ti alterum pedem in tumulto babtrem, non
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saber ; y aun dice Ovidio : (O Que de qual- 
quiera , aunque sea enemigo-, y que se atreva 
un Corregidor idiota sin letras , mas de que 
se precia de buen Cortesano, ó de Roman
cista , ó leído en la Silva de Varia lección , ó 
de ser hombre de negocios, á querer juzgar 
Jos pleytos entre partes , fiado en que si yer
ra , se cscusará mas fácilmente por la igno
rancia del Derecho, según Angelo. (/) A este 
proposito refiere el Obispo Simancas en su li
bro de República , (w) que siendo como ha 
de ser el Juez buen varón , y perito en el De
recho , y en la equidad , se preciaba un Cor
regidor dc que lo era, porque tenia el libro 
dc Alberto Magno , que trata dc las propie
dades de las cosas , escrito en lengua vulgar, 
no sabiendo Leyes, ni Cánones. Tengo es
to por cosa tan atrevida , y perjudicial, que 
Je haría cargo de ello en su residencia. Lo 
uno, él encarga su conciencia, dando el in
terés á cuyo no es : lo otro, agravia á su Te
niente , que pues le escogió por Letrado , no 
le ha de quitar su Oficio : lo otro , vá dere
chamente contra la provisión Real de su car
go , por la qual se le manda , que tenga con
sigo por Teniente un Letrado , para la admi
nistración de la justicia, y no debe él entreme
terse en distribuirla. Y finalmente hacese odio
so al Pueblo , y ambicioso de vanagloria , por 
meterse en Oficio ageno de su profesión , y 
Caballería, que es mas saber las armas, que 
las leyes. (») Y quando con lo dicho concurre, 
que el Corregidor lleva los derechos del Juz
gado , que son de su Teniente , qué dirémos, 
sino dolemos del Pueblo donde tal Corregi
dor cae í No se meta el Zapatero , dice el Pro
verbio , (o) á disputar mas que de sus hor
mas , y el Corregidor entienda en la gober
nación de su Pueblo , y no quite al Teniente 
el ministerio del Juzgado que le pertenece. 
Y verdaderamente yo mas querría encomen
dar los negocios forenses á mi adversario, que 
dispensase de ellos amigablemente , que al 
tal Corregidor atrevido; porque si le voy á
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figeret aliquid additcere , I.i. §.i. ff. de Var. & extraord. 
cognit. cap. de Quib. 20. dist. cap. Nullus Episcopus, 
88. dist. cap. Si habes 24. quxst. 3.

(£) 4. Metamorph. Fas est CT ab botte doceri.
(/) In tradat. Syndicat. n.8. fol. tf.
(/«) Lib. 9. cap. 1. n. 1 o. pag.336.
(ri) Lampridius in Alexandro Severo , ait : Militare/

babere uta/ admin’/trationef , bab're Ettteratos, ideo unum- 
quemque id agere debere quod nos.ef. arma en-m magit quam 
jura sci»e milites nostros sacratissirnus Legislator existirnavif, 
L fin. in princ. C. dc Jur. delib. 1.31 • in fin. tit.4. & L 
29. tit. 14. part.3 1 -tf- tit. 14. part.3- l.n.tit.r. part. 
1. I.i2. tit.j.lib.3. Recop.
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informar de mi justicia, no me entiende , y 
piensa que le engaño; y si le ruego que lo 
remita á Letrado, diceine , que no le ha me
nester: pues en tal caso , mas lo quiero remi
tir á Juez árbitro , que no le ofenderá mi ra
zón : 25. y asi dixo el Maestro Avila en su Li
bro Epistolario , (p) que para Gobernador se 
havia de escoger antes al hombre que sepa 
menos, y conoce su falta , y la remedia con 
el consejo dc los mas sabios , que á otro oue 
sepa mas, y está confiado , que él es el que 
acierta , y los otros no. Y esta es verdad de 
Dios, el qual en los Proverbios dice; (q) Viste 
al hombre, que se tenía por sabio í Pues mas 
esperanza que él podrá tener el insipienre ; y 
en otro lugar dice : El que confia en su cora
zón es necio.

2é. Sentirse debe el Corrcg;Jor, de que 
haviendo tenido el Derecho por eos?, mas 
acertada, que los negocios se dcsp.cn^cn 
por Jueces Ordinarios, que no por Jueces 
árbitros , porque la verdad ri > padécese 
fuerza , y agravio, por huir él dd buen cjn- 
sejo , vayan las partes huyendo de él á com
prometer sus negocios en árbitros. Eli-e el 
Corregidor un Letrado para descargar Cvm 
él en los casos de Justicia , y aun en los de 
la Gobernación; porque los unos están tra- 
vados de los otros, aunque los del gobier
no se alcanzan por discurso de tiempo , y 
buen natural; y.después que le tiene elegi
do para este efecto , y le manda el Rey, y 
la ley , que se rija por su parecer, (r) 27. tie
ne por caso de afrenta hacer lo que el d’clxo 
Teniente le aconseja, y tiene por caso de 
trayeion , que el tal Teniente no haga todo 
lo que á él le parece; como si fuera al revés, 
que el Teniente aceptó la compañía del Cor
regidor , para hacer lo que al Corregidor se 
le antojase. Oyga, pues, lo que dice el Empe
rador Justiniano : (j) No nos avergoncemos en 
dexar nuestro primer acuerdo por otro mejor , 
que después bailamos , ni de esperar , que la ley 
sea corregida por otros. Dicho maravilloso ,

Vv dig-

(o) Ne tutor ultra crepidas.
Et traflent fabritia Jabri:
Promltcui s quippe afiibi'g rerum tv.rban'u>- officia.

Cap. Singul. 89. dist. 1. Consulta, vers. Abturdum est, 
C. de Testam.

(/>) Fol. 124-Pag-*•
(<f) Proverb. cap. 26. l^ids/ti hom-.nem saoientem sibi vi

deri* Magis ¡Eo spern babebit '¡"Ebiens, & cap.28. dicitur: 
Qui confist in corde suo stultus est.

(r) Ut intit. Sui officii dicitur, & in 1.2 2. tit. 9. part.' 
x. & in 1. 2. tit.ii. part.3. in fin. & dixi supr. lib. 1. 
cap. tf• & 12.
¿ 0 lo Authent. de Nuptiis in princip. ibi: Non enim 
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digno de traher en la frente : si otro ha de 
corregir mi parecer , por qué me avergonzaré 
de corregirle yo mismo , pues es mejor cor
regir los proprios errores , que ser corregi
do por ellos í Por qué me acobardaré para cor
regirlos , de aconsejarme con quien sabe mas 
que yo? Ponga , pues, el Corregidor de su ca
sa la autoridad, y su Teniente ponga de su 
cosechad consejo , y ambos sean en proveer , 
y executar, y dé á entender al Teniente , que 
holgará de que libremente le diga su parecer, 
y le advierta de lo que en el Pueblo se nota 
contra él; y en todo debe el Corregidor es
tár obediente al consejo de su Teniente, co
mo lo dice la Divina Escritura , (f) salvo en 
los casos notoriamente injustos, ó erróneos , 
según que en otro capitulo diximos 5 (#) y si 
le parece que su Teniente no es suficiente , 
busque otro que lo sea.

2ó’. No compela el Corregidor d su Te
niente á que se conforme con su parecer (como 
atrás queda dicho), (x) porque es muy gran 
mal, y gran cargo de conciencia : antes le 
dexe juzgar libremente , y no se escuse de se
guir su consejo , porque con él no se confor
ma , ni ande buscando pareceres de otros Le
trados á hurto , para que- le encaminen en lo 
que él querría hacer para salir con su tema ; 
y quando ocurriere caso grave , dé cuenta al 
Rey , y al Consejo , para que con su parecer 
se acierre.

29. Y advierta, que no en todos casos 
se ha de consultar la Persona Real, sino en 
los muy arduos 5 porque basta escribir al Con
sejo, y cnrblar los papeles, que sobre ello 
hay; pero si consultáre d su Magestad, es
criba también al Consejo, diciendo, que d su 
Magestad ha dado cuenta de aquello , porque 
el Consejo esté prevenido de su parte de la 
verdad del hecho. Cuenta San Antonino de 
Florencin, (y) que escribió Pílato al Empera
dor Tiberio Cesar la nueva de Christo , y de 
sus obras , y milagros , y de su figura , y no 
lo escribió al Senado , por lo qual se indignó 
contra él.

30. Dice el Rey Don Alonso en una su 
ley de Partida : (z) Verdadera cosa es , é to
dos los sabios se acuerdan en ello, que las co
sas , que son fechas con consejo , se hacen mas 
ordenadamente que las otras , y -vienen á me
jor acabamiento ; y como quier que en todos los 
hechos, que los ornes ayan de hacer , cay a esto 
bien , lo han señaladamente mucho menester 
aquel, os, que han á dár los juicios : cá pues que 
juicio tanto quiere decir , como mandamiento 
derechero , razón es , que antes que se dé , sea 
escogido con consejo de ornes leales , é sabido- 
res : é por ende , &c. Adelante en la misma 
ley dice : Nace gran pró del Consejo , quando 
es bien acatado , é lo dán derechamente , é en 
su tiempo , cá por él delibran los hombres las 
cosas mas en cierto, é mas seguramente , é con 
razón , y guardanse mejor de los peligros que 
les podrían venir , é non traher su hazienda á 
las venturas -.y si le viniere bien, ganalo con 
derecho ; y si por aventura le acaesciescn al
gunos peligros , é algunos daños , non le vernian 
por su culpa, é escusase quanto á D>cs , é á 
los ornes. Y en las leyes siguientes se pone 
la forma , que deben tener los Corregido
res en se aconsejar : lo qual no refiero por 
escusar prolixidad. Y por otra ley de Parti
da (a) se puede dár una razón de la impor
tancia del Consejo pata juzgar : Porque es 
vergonzosa la variedad en el juicio : (6) y asi 
dice : Que se deben fazer las cosas con mayor 
acuerdo , porque non se ayan ligeramente á cíes- 
faz/r.

Acertar en lo bueno, y escusar el daño, 
son dos cosas para los Corregidores tan im
portantes, que abrazan los bienes del alma, 
y los bienes del cuerpo, y los de fortuna; por
que es saber Regirse en la prosperidad , y 
valerse en la adversidad ; y si es bienaventu
rado el hombre que es bien leído , mucho 
mas bienaventurado es, si por mucho que se
pa , se llega á consejo; y caso que esto sea 
asi en todos, mucho mas es necesario en el 
que es Gobernador de todos , pues desechar 
causa de donde tanto bien proviene , no

trubcsdmuj, jí quid tntlus eorum, qute ir>si prius stattt-mus, 
fompetemi correétivne tmc'demui , nec ab aliis expeílare ut 
corrigamur; & Salomón: Sapientis est mutare contilium , 
cap. Magna , &tum ¡n maj¡s quxst.4. Máxime in 
melius , glos. per text. ibi in 1. Nonnumquam , ff. de 
Condit. & demonsc. c. Qualiter , & quando, in primo, 
de Accusation. Alexand. ¡n 1. Cum filio , col. 10. ff. de 
Legat.i - Gregor. inl.¡o. tit,7, part.;. verb. Porque,

(t) Proverb. 1 1. gui stultuien Jtrvier tapienti, & C. 17- 
Servus satriens dominabirur itu¡t¡< fililí. Et Ecclesiast. 10. 
Srrvo sensato ílrri servient. Aristot. lib. i. Polit. dixit, 
cos esse servos in Republ. qui in scicntia, rerumque

ignorationo tenentur : qui vero ingenio pracstant, natu- 
raliter prxstant. Conducunt tradita per Cassanaeum ifl 
Catal. Glor. mundi 11. part. consid. 8.

(«) Supr. lib. 1. cap. 11. 11.41.
(x) Lib. i. did. cap. 11. 11.34.

. (/) part. sus Histor. tit.tf. cap.n. §.1. in fin.& 
dicemus infrá lib.;. cap.7. n.¿8.

(ti) L.r. tit.21. part.
(a) L. 10. tit.7. part. ;.
(f) L. fin. in fin. C. de Modo muid. Gregor. in did. 

1. part. verb. Porque.



Como debe el Corregidor aconsejarse.
se puede presumir, sino que desciende de
.imprudencia, y locura i que asi como el sa
bio , lo que le falta del buen natural, suple 
con buena ciencia , y consejo , asi el que es 
simple, lo que le falta de discreción, suple 
con malicia.

31. De aqui es lo que vulgarmente se di
ce , que de todas las cosas hay codicia , ó am
bición , sino es del seso, porque cada qual se 
quiere persuadir á que tiene lo que ha menes
ter , y mas que su vecino. Dudar todas las co
sas , como arriba apuntamos , es de ignoran
cia afectada; pero dexar de dudar en algu
nas , es temeridad vacia de buen juicio. De
cía Policrato, (c) escribiendo contra los Filo
sofas opinatisimos , que los Académicos casi 
todas las cosas dudaban , y que no hay cosa 
mas inútil, y fuera de razón, que dudar en 
todos los negocios, y no tomar certidumbre 
en cosa alguna : como si se dudase , que los 
contrarios, y opositos son semejantes , por
que es imposible ; y dice el divino Agustino 
contra los misinos Académicos , que trataban 
de opinión , y afirmaban , que la verdad esta
ba en el prorundo , y que no se alcanzaba por 
los hombres, que aunque al sabio le hagan 
dudoso muchas cosas , y aunque el dudar de 
cada cosa no sea sin provecho, fundando una 
parte , y otra; pero vacilar en todo , parece 
fuera de razón.

32. La ley de Partida dice : (d) Mucho 
acerca están de saber la verdad aquellos que du- 
dan en ella , asi como dixeron los sabios anti
guos : é por. ende decimos , que quando los Juz
gadores dudaren en qué manera deben de dár su 
juicio en razón de las pruebas, y de los dere
chos , que ambas las partes mostraron ante 
ellos , que entonces deben preguntar á los hom
bres sabios de aquellos lugares , que ellos ban de 
juzgar, y mostrarles todo el fecho , &c. Decir,
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pues, la ley, que el que duda está cerca de 
acertar , y decir Policrato , que dudar rodas 
las cosas es locura, no quiere decir que el Cor
regidor no dude lo que es de dudar , aunque 
sepa letras , porque saber todas las cosas , es 
de otra naturaleza mas que humana; (?) y por
que de la duda resulta desear salir de ella, y la 
salida consiste en el consejo de los sabios , es 
camino el dudar para acertar.

33. También es muy acertado, que el Cor* 
regidor tenga algun Religioso de buena vida, 
y doélrina por amigo , con quien comunique 
sus cosas de conciencia , y las del oficio , que 
se sufran , porque muchas veces , según el 
Eclesiastés, (/) el anima del varón Santo des
cubre las verdades , que siete superintenden
tes , y especuladores no hallaron.

34. Pero el Corregidor que no es instruc- 
to en los Derechos , y no quiere dudar na- 
da, ni tomar consejo de nadie, éste tal na 
quiere acertar nada , ni hacer cosa que con
venga á sil República , y perderá todos los 
negocios, asi de parte de la soberbia , co
mo de parte de la ignorancia ; y por esto de
cía Quinto Curcio : Qj) Que se podia llamar 
mala la naturaleza de los hombres , porque en 
su negocio qualquiera es mas torpe que en el 
ageno , y se ofusca en sus consejos , tal vez 
por miedo , y tal vez por la codicia , y otras 
veces por la afición. 35. Y asi, aunque una 
glosa celebrada (¿) dice , que el Juez ha de 
seguir algunas veces mas su opinión, que el 
coisejo de otros; pero sojuzgúese á no se
guir su voluntad , y á tomar parecer ageno , 
dudando lo que conviene , y escusando dudas 
de niñerías: 36. pues tantos provechos trahe 
el tomar consejo , y danos lo contrario, 
como mas largamente podrá vér por los Doc
tores. (/) 37. Y advierta , que aunque haya 
de aconsejarse con sabios, y oír sus pare-

Vv 2 ce-

(c) Lib. 7. cap. ;.
{d) L. 11. tit. 22. part.;.
(e) L.2. §. Si quid, C. de Veter. jur. enucl. ibi : Om

nium babere memorhtn} (ST in nullo pocnitu.s pcccare , divi- 
nitatis potius est, quam mortalitatisy text. & glos. in c. Por
reóla , de Confirmat. útil, vel inútil. Bald. in 1.1. 2. lec
tura, n.f. C. de Jure emphyt.

(TJCap. 57. Anima viri san fli enuncias aliquando veray 
quam septem circunspe flores sedentes in excelso ad speculan- 
dum.

(g) Lib. 7. Natura mortalium hoc nomine etiam prava 
dici potest y quodin suo quisque negotio hebetior sit , quam in 
alieno : turbidaque fafla sint consilia eorum qui sibi suadent’. 
cbstat namque aliis rnetus y aliis cupiditas y nonnunquam na
turalis eorum qu.it cogitaveris, amor.

(6) In c. Judicet, verb. Volúntate, 5. part. quaest. 7*

Quam notat , S¿ dicit singularem Abbas n. 2. & Felin. 
n. etiam 2.Í11 Rubric. de Re judicata.

0 Imol. in c. Novit. col.2. de His quae fiunt á Prae- 
lat. Rebuf. in Auth. habita, in verb. Examinatione , vers. 
Decimúmoflavum , cum pluribus, vers. anteced. & seq. 
C. Ne filiuspro patre. Cacald. de Syndic. quaest. 2Í4. 
num. íío. cum seq. fol. 21. Conrad. in Templ. judie, 
lib.X. cap. I. §. 5 • i” Part’ Consultatio.¡e uti, fol., 7. Gre
gor. inl.tic.*. pare. ;.verb. Consejarse. Simanc.deRe- 
publ. líb.7. cap. f- Aviles in Procem. cc. Praetor.'verb. 
¿cordado. Aceved. in Addicione ad Curiam Pisan, lib.2. 
cap. j. Probat lex potiores, in princ. C. de üffic. Rec
tor. provine. & cap. Esto subjedus in fin. dist. Fr. 
Marc. Antón, de Camos in Microcosm. 1. pare, dia-, 
log. tJ - pag.iío. col. 2.
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teres, debe el Corregidor ser mas magnifico, y mas piadoso , .tomando horror , y espanto
despreciando las cosas viles ; y mas justo , de las crueldades 5 y mas largo en hacer bien,
aborreciendo las cosas desiguales , y malas ; (ÍO

SUMARIO DEL CAPITULO SEPTIMO.

E
L amor proprio , y gran satisfacción de 

si es odioso á Dios, y á los hombres, 
num. 1.

El Corregidor no debe ser soberbio , sino igual 
á todos , num. 2.

El juicio de los hombres , y aprobación de ellos, 
si es falso , ó no , num. 3.

Mucho caudal se hace en la Divina Escritura 
del buen exemplo, num. 4.

Que el Corregidor se rija , y proceda por el senti
do , y parecer comun de los buenos , y no se 
singularice , num. 5.

Que el Corregidor se contente con el fin déla ley, 
y no busque invenciones para afamar se,num.6. 

Siga el Corregidor las comunes opiniones de los 
Dofiores , num. 7.

La comun opinión tiene fuerza de ley , num.%.
La sentencia contra la comun opinión , si es nu

la , num. 9.
En caso de duda , si debe seguirse la Opinión de 

Bartulo , num. 10.
En el juicio de muchos hay mas aprobación , nu- 

mer. 11.
Si se debe estar por el parecer de un grave Doc

tor , que afirma alguna práctica de vista , nu- 
mer. 1 2.

Que se tiene por necio , é imperito el que juzga 
contra la comun opinión , num. 13.

La opinión usada , si se ha de seguir , aunque sea 
contra la mas comun , ibid.

CAPITULO VII. 
QUE EL CORREGIDOR 
no pretenda parecer singular en su 
gobernación, sino comun , y agra

dable á los sabios, y á los 
plebeyos.

1. T^Sre amor de sí mismo, que el 
rH hombre tiene , (que los Griegos 

llaman Pbilautia) creyendo que

(fc) Hoc debet ene studiura boni Presidís (UC inquit Im-
pcrator in §.1. in Authent. ut Ecclcsiastic. rerum im- 
mohil. alien.) urHiratern tubjefíh ¡»venire,8c in Authent. 
de Hacred. & Falc. §. i. ibi: Ut communem ómnibus pr¿stet, 
in quibus opus habent utilitatem, Cum aliis qux tradit Re-

Qué dotf riñas deben seguirse en los casos omisos 
en Derecho , num.i^.

Quál se dirá ser comun opinión , num.i^.
Quándo se debe seguir la opinión de Acursio, nu-

mer. 16.
El recato que se debe tener de los DoElores , que 

á menudo llaman la opinión comun ,n. 17.
Quándo se debe estár á la opinión de los moder

nos contra los antiguos , num. 18.
Quándo se debe preferir el dicho de un Santo con 

razón moral, num. 19.
Deséchense pareceres de hombres capitosos, y su

tiles ,y eloquentes, num. 20.
Echaron de Roma á hombres , que con fuerza de 

eloqúencia persuadían lo injusto , num.21. 
Quál ha de prevalecer el numero de los DoElores,

y la reputación de ellos , ó la razón de la doc
trina , num. 22.

Nuevas opiniones no deben seguirse , num. 24. 
Elfuez que no sabe elegir, y distinguir las opi

niones , peca exerriendo el oficio ,num.2^.
Contra elfuez , que siguió singulares opiniones, 

num. 26.
No debe el Corregidor hacer injusticia por agra- 

dar al Rey , ó al Pueblo, num. 27.
Los sabios tenian poder de interpretar las leyes, 

segun el sentido interior , num. 28.
Siga el Corregidor el parecer comun de los sa

bios , y no el singular, que es soberbio , y sa
tánico , num. 29.

merece mucho , y que por su casta , ingenio, 
letras, prudencia, y talento debe ser ante
puesto a los demás , y le incita á estimarse 
d sí, y menospreciar á los otros , es tan odio
so d la República humana , que de Dios es re
sistido , y de los Angeles condenado, y de 
los hombres aborrecido : quiero decir , que 
al hombre sabio soberbio , que está casado 
con su parecer singular , lo divino le contra
dice , y lo angélico le reprueba, y lo hu
mano le desecha. (4) Dice la Divina Escritu
ra , (6) 2. hablando con el Corregidor: Yd 
que te hicieron Gobernador, no te ensober
bezcas -, sino muéstrate igual, y comun d to

dos.
din de Majest. Pricip. in verb. Omnibus produje , tr no- 
cere netnini, n.i. & seqq. fol.i 32.

(<») Ferus in Macth. cap. 18. Insolent pestis ett a/nbitio, 
& appetentiz Ltudis , CT cornplacentht sui ipsius.

{b) Deutcron. 17. Ecclesiast. cap. 3 2. Rctior constit tutu 
a;



xtremado, ó singular.Corregidor, no sea e 
dos. Los que están en Oficios, y cargos pú
blicos, asi como son acrecentados en hon
das , son también encargados de mas obli
gación , según San Gregorio en una Homi
lía , (r) hablando de los talentos , que se dice 
en el Evangelio dió el Rey á sus criados, y 
les pidió cuenta de ellos , porque este cargo 
de Corregidor es honroso , y oneroso ; por
que si el hombre , en quanto hombre, y en lo 
tocante á la Ethica, debe hacer su deber , en 
quanto á Corregidor debe hacer aquello , y 
mas lo que como hombre publico le toca , es
pecialmente en dár buen exemplo de sus obras: 
y determinaciones á los hombres , como la da
rá de las obras , é intención á Dios. Aunque 
en algunas partes de la Sagrada Escritura 3. 
parece que Dios quiso reprobar el juicio de 
los hombres : esto se entiende , quando el 
juicio , y aprobación de los hombres es falso, 
y malo , y contra la ley Evangélica , ó es 
Opinión de vulgo , ageno de sabiduría , (d) 
ó quando los tales hombres no tienen car
gos públicos, en los quales , y por los quales 
deben servir, y agradar á Dios, y dár buen
exemplo á las gentes. Pero no siempre es vano 
el juicio , y parecer del Pueblo , quando en él 
concurren sabios , y plebeyos: y asi dixo Ci
cerón : (i) Que el Pueblo era, muy gran maes
tro. Y en otro lugar dixo : (/) Que por la opi
nión muchas cosas juzgaba acertadamente ; y en 
otra parte él mismo escribió: (^) Qpte por la 
fama , y por el juicio de muchos se mo vían los 
hombres á tener por bueno lo que de muchos era 
alabado : Y .en tanto lo encareció el Maestro 
Fr. Domingo de Soto, (tí) que dixo: Que la voz 
del Pueblo era voz de naturaleza: Y por el con-
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siguiente inconmutable , (/) aludiendo á lo 
que dixo Cicerón , que la opinión del vulgo 
con dificultad se muda. 4. Jcsu-Christo por 
San Mathéo dice (^) á sus Discípulos : Asi 
alumbre vuestra luz delante de los hombres;
que vean vuestras buenas obras , y glorifi
quen á vuestro Padre Celestial , que está en 
los Cielos. Decir , pues , nuestro Maestro, 
y nuestro Redentor Jesu-Christo á los d:su 
Sagrado Colegio , que ilustren , y esmeren sus 
obras delante los hombres , para honra , y 
gloria de Dios, es co no si dixese: A vosotros, 
á quien yo dexo por Pastores , y Obispos en 
mi Iglesia , por el Oficio que ha de ser á vues
tro cargo, os encomiendo , que no solamente 
agradéis á vuestro Padre Celestial en obras 
santas , y de particular, y secreta aprobación; 
pero aun en cosas publicas, y juzgadas por 
buenas; por pe los Ooispos que yo instituyo 
en mi Iglesia tienen cargo de Animas, y son 
Oficiales públicos: en los quales se ha de to
mar exemplo , y documento en la vida , y 
para la vida de los subditos. Aprended de mí, 
dice el mismo Redentor (Z) de la vida,qie 
soy manso , y hu nilde de corazón , y n:n- 
guna cosa os dixe , ni ensené por la boca, 
que no la obrase con mi persona. Veis , pues, 
quánto caudal se hace del buen exemplo co
mún , y aprobado por los hombres < Vzwjs, 
pues , qué le parece al Apóstol (m) sobre este 
paso. Escribiendo i Timoteo , quál debe ser 
el Obispo , dice : Conviene que el Obispo sea 
irreprehensible , sobrio , prudente , compues
to , vergonzoso , piadoso , ensenador de virtud: 
no gloton , ni iracundo , sino modesto , no pley- 
tista, ni codicioso. Y escribiendo á los Ro-

ma-

n: ne efferaris, ted c¡eter¡¡ te prabtas aquabilem , 8c in 
Evangelio dicitur: Noli in sublime attolli. Lúea?, cap.iz.

(a) Fratret , S'lic'te nos considerare admonet , ne nos qui 
flus estéril in boc mundoaccepisse aüquid cern'mur ab auíio- 
re mund¡ , graviv.s inde judicemur: cum en’tn augtntur dona, 
rationet etiam crescunt do wrurn. Tanto ergo esse humilior at
que ad serviendum prompt or quiique debet ex muñere, quan
to se obligatiorem este conspicit in redenda ratione.

(d'o Virgilius lib.i. ALneid.
Scnditur in certum studia in co/.traria vulgus.

Ec 1. ASneid.
S¿evitque an'mis ignobile vu'gus.

Est enim vox populi fcllax, & non exaudienda , 1. De
curionum,& ibi glos. ff. de Poenis. Bart. inl. de Mino
re, 5.Tormenta, 11. 30. in med. & n. 31. ff. de Quaest. 
Bald. in 1. Proprietatis, C. de Probat. Jas. cons.78. col. 
4. vers.3. vol. 3. Roland. cons. 11. n. 14. & seq. vol. 4. 
& cons. 3. n.y o. vol.i. Bald. in l.í. n.4. C. de Mino- 
polii.., & ob voccm populi non est innoccnspur.iendus, 
cap. Ósius Fpiscopus, de Eledione , 1> Absenccm, ff.,de 
Poenis. Seneca in Thyeste : Quem non initio ¡mpotent, &

nunquam stabilis favor vulgi pracipit's movet. Licet ad se- 
dandum tumukum populi possit accelerarí executio. 
Hippolicus in 1. Qui caedem , ff. de Sicariis.

(e) 3. Tuscul. Maximus magister popului.
(/) Pro Roscio : Sic er vulgus ex opinione multa <es-

timat.
{g} Í.Tusculan.Fama, &multitud! >it judicio mov'ntur. 

bornees,ut id honestum putent, quod d multitud',»* laudatur.
(b) Lib.;. de Justit. & jure , quxst. 1. art.tf.
(i) L.4. ff. de Legat. 1. §.Sed nacuralia. Institut. de

Jure natur. gent. & civil.
(fc) Cap.f. Sic luceat lux vestra coram bnm'n bus , jat 

vi eant opera vestra bona , er glorfiient patrón vestrum, 
qui in calis eit. ...

(/) Matth. cap.i i» Disate a me , quia m'tis sum , er 
bumilis corde- .

1. ad Tjmoth. 3. & ad Tit* cap.i. dic.ic : Episco- 
pum oportere esse irreprehenubiiem, tobrium, prudente,», y- 
natum, pudicum, hospitalem, Doflorem, non vin'Hen,uw> npn 
ptrcuuoreM) sed fwdetttKn^ t^n PtsigiQsj^m , nep Attpidum*
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ceres, debe el Corregidor ser mas magnifico, y mas piadoso , tomando horror , y espanto
despreciando las cosas viles i y mas justo , de las crueldades ; y mas largo en hacer bien,
aborreciendo las cosas desiguales , y malas; (fO

SUMARIO DEL CAPITULO SEPTIMO.

E
L amor proprio , y gran satisfacción de 

si es odioso á Dios, y á los hombres, 
num. i.

£/ Corregidor no debe ser soberbio , sino igual 
á todos , num. 2.

El juicio de los hombres , y aprobación de ellos, 
si es falso , ó no , num. 3.

Mucho caudal se hace en la Divina Escritura 
del buen exemplo, num. 4.

Que el Corregidor se rija , y proceda por el senti
do , y parecer común de los buenos , y no se 
singularice , num. 5.

Que el Corregidor se contente con el fin déla ley, 
y no busque invenciones para afamar se,num.6. 

Siga el Corregidor las comunes opiniones de los 
Doflores , num. 7.

La común opinión tiene fuerza de ley , num.%.
La sentencia contra la común opinión , si es nu

la , num. 9.
En caso de duda , si debe seguirse la opinión de 

Bartulo , num. 10.
En el juicio de muchos hay mas aprobación , nu- 

mer. 11.
Si se debe estár por el parecer de un grave Doc

tor , que afirma alguna pr áfrica de vista , nu- 
mer. 1 2.

Que se tiene por necio , é imperito el que juzga 
contra la común opinión , num. 15.

La opinión usada , si se ha de seguir , aunque sea 
contra la mas común , ib id.

CAPITULO VII. 
QUE EL CORREGIDOR 
no pretenda parecer singular en su 
gobernación, sino común , y agra

dable á los sabios, y á los 
plebeyos.

1. T^Ste amor de sí mismo, que el 
hombre tiene , (que los Griegos

■ ■■ * llaman Philautia) creyendo que

(4) Hoc debet ene ¡tv.dium boni Presidís (ut inquit Im- 
perator in §.1. in Authent. ut Ecclcsiastic. rerum im- 
jnobil. alien.) utilitatem tubjefíi, invenire, & in Authent. 
de Hxrcd. & Falc.§.t. ibi: Ut Communem omnibut prattet, 
in quivut oput babent utilitatem, Cum aliis quae tradit Re-

Qué dofrrinas deben seguirse en los casos omisos 
en Derecho , num.iq. >

Quál se dirá ser común opinión , num.i^.
Quándo se debe seguir la opinión de Acursio, nu~

mer. ló.
El recato que se debe tener de los Dofiores , que 

á menudo llaman la opinión común ,n. 17.
Quándo se debe estár á la Opinión de los moder

nos contra los antiguos, num. 18.
Quándo se debe preferir el dicho de un Santo con 

razón moral, num. 19.
Deséchense pareceres de hombres capitosos, y su

tiles ,y eloquentes, num. 20.
Echaron de Roma á hombres , que con fuerza de 

eloquenciapersuadían lo injusto , num.21. 
Quál ha de prevalecer el numero de los Dofrores,

y la reputación de ellos , ó la razón de la doc
trina , num. 22.

Nuevas opiniones no deben seguirse , num. 24. 
Elfuez que no sabe elegir, y distinguir las opi

niones , peca exerriendo el oficio ,num.2^.
Contra elfuez , que siguió singulares opiniones, 

num. 26.
No debe el Corregidor hacer injusticia por agra- 

dar al Rey , ó al Pueblo, num. 27.
Los sabios tenían poder de interpretar las leyes, 

según el sentido interior , num. 28.
Siga el Corregidor el parecer común de los sa

bios ,y no el singular, que es soberbio , y sa
tánico , num. 29.

merece mucho , y que por su casta , ingenio, 
letras, prudencia, y talento debe ser ante
puesto á los demás , y le incita á estimarse 
á sí, y menospreciar á los otros , es tan odio
so á la República humana , que de Dios es re
sistido , y de los Angeles condenado, y de 
los hombres aborrecido : quiero decir , que 
al hombre sabio soberbio , que está casado 
con su parecer singular , lo divino le contra
dice , y lo angélico le reprueba, y lo hu
mano le desecha. (4) Dice la Divina Escritu
ra , (b) 2. hablando con el Corregidor: Yá 
que te hicieron Gobernador, no te ensober
bezcas ; sino muéstrate igual, y común á to

dos,
din de Majest. Pricip. in verb. Omnibusprodesse , er no- 
cere nemini, n.i. & seqq. fol.i ?2.

(a) Ferus in Matth. cap. 1 8. Imolent peítit eit ambítio, 
W appetentix laudis , CT complacentia jui iptiut.

{b) Deuteron. 17. Ecclesiast. cap. j 2. Rcílor cont/itntiu 
et’.
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dos. Lós que están en Oficios, y cargos pú
blicos, asi como son acrecentados en hon
das , son también encargados de mas obli
gación , según San Gregorio en una Homi
lía , (r) hablando de los talentos , que se dice 
en el Evangelio dió el Rey á sus criados, y 
les pidió cuenta de ellos , porque este cargo 
de Corregidor es honroso , y oneroso ; por
que si el hombre , en quanto hombre, y en lo 
tocante d la Ethica, debe hacer su deber , en 
quanro d Corregidor debe hacer aquello, y 
mas ío que como hombre publico le toca , es
pecialmente en dár buen exemplo de sus obras: 
y determinaciones á los hombres , como la da
rá de las obras , é intención á Dios. Aunque 
en algunas partes dc la Sagrada Escritura 3. 
parece que Dios quiso reprobar el juicio de 
los hombres : esto se entiende , quando el 
juicio , y aprobación de los hombres es falso, 
y malo, y contra la ley Evangélica , ó es 
opinión de vulgo , ageno de sabiduría , (d) 
ó quando los tales hombres no tienen car
gos públicos, en los quales , y por los quales 
deben servir, y agradar á Dios, y dár buen
exemplo á las gentes. Pero no siempre es vano 
el juicio , y parecer del Pueblo , quando en él 
concurren sabios , y plebeyos: y asi dixo Ci
cerón : (¿J Que el Pueblo era muy gran maes
tro. Y en otro lugar dixo : (/) Que por ¡a opi
nión muchas cosas juzgaba acertadamente ; y en 
otra parte él mismo escribió: (^) Qye por la 
fama , y por el juicio de muchos se movian los 
hombres á tener por bueno lo que de muchos era 
alabado : Y en tanto lo encareció el Maestro 
Fr. Domingo de Soto, (bj que dixo: Que la voz 
del Pueblo era voz de naturaleza'. Y por el con-
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siguiente inconmutable , (/) aludiendo á lo 
que dixo Cicerón , que la opinión del vulgo 
con dificultad se muda. 4. Jesu-Christo por 
San Matheo dice (ff) á sus Discípulos : Asi 
alumbre vuestra luz delante de los hombres; 
que vean vuestras buenas obras , y glorifi
quen d vuestro Padre Celestial, que está en 
los Cielos. Decir , pues , nuestro Maestro, 
y nuestro Redentor Jesu-Christo á los d:su 
Sagrado Colegio , que ilustre» , y esmeren sus 
obras delante los hombres , para honra , y 
gloría de Dios, es co no si dixese: A vosotros, 
á quien yo dexo por Pastores , y Obispos en 
mi Iglesia , por el Oficio que ha de scr d vues
tro cargo, os encomiendo , que no solamente 
agradéis d vuestro Padre Celestial en obras 
santas , y de particular, y secreta aprobación; 
pero aun en cosas publicas, y juzgadas por 
buenas ; por pe los Ooispos que yo instituyo 
en mi Iglesia tienen cargo de Animas, y son 
Oficiales públicos: en los quales se ha de to
mar exemplo , y documento en la vida , y 
para la vida de los subditos. Apreaded de mí, 
dice el mismo Redentor (/) de la vida,qie 
soy manso , y hu nilde de corazón , y nin
guna cosa os dixe , ni ensené por la boca, 
que no la obrase con mi persona. Veis , pues, 
quánto caudal se hace del buen exemplo co
mún , y aprobado por los hombres < 
pues, qué le parece al Apóstol (mj sobre este 
paso. Escribiendo á Ti moté o , quál debe ser 
el Obispo , dice : C inviene que el Obispo sea 
irreprehensible , sobrio , prudente , compues
to , vergonzoso , piadoso , ensenador de virtud', 
no gloton , ni iracundo , sino modesto , no pley- 
tista, ni codicioso. Y escribiendo d los Ro-

rna-

et: ne ejferaris, ted cateris te pr<ebeat aquabilem , & in 
Evangelio dicitur: Noli in sublime attolli.luicx, cap. iz.

(a) Frat ret , ¡dicte nos considerare admonet , ne nos qui 
flus caterii in boc mundo accepisse aüquid cernmur ab auíio- 
re murtdi , graviv.s inde judicemur: cum en'm augentur dona, 
rallones etiam crescunt do ¡orum. Tanto ergo este bumitior at- 
que ad serviendum prompt or quitque debet ex muñere, quan
to se obligatiorem este consoicit in redenda ratione.

(d) Virgilius lib.z. Jincíd.
Scmditur in certum ¡tudia in co>:traria vulgut.

Ec 1. ZLneid.
Savitque an’rnis ignobile vu’gut.

Est enim vox populi fcllax, 8c non exaudienda , 1. De- 
curionum,& ibi glos. ff. de Poenis. Bart. inl. de Mino
re, Tormenta, n. ;o. in med. 8c n. ; r. ff. de Quaest. 
Bald. in 1. Proprietatis, C. de Probat. Jas. cons.7 8. col. 
4. vers. j. vol. 5. Roland. cons. 11. n. r 4. 8c seq. vol. 4. 
¿c cons.y. n.y o. vol.i. Bald. in 1.1. n. 4< C. de Mino- 
polii.,, 8c ob vocem populi non est innoccns puniendus, 
cap. Osius Episcopus, dc EleCtione , 1- Absentem, ff. ,dc 
Poenis. Seneca in Thyeste : Quem non initio impotent, er

nunquam itabHis favor vulgi pracipit 's movet. Licet ad se- 
dandum tumulcum populi possit accclerarí execucio. 
Hippolicus in 1. Qui caedem , ff. de Sicariis.

(/) 5. Tuscul. Afaximus magister populas.
(/) Pro Roscio : Sic CT vulgas ex opintone malta as- 

timat.
{g} z. Tusculan. Fama, tT multitud’: ü¡ judicio mov-ntur. 

born;nes,ut id honestum putear, quod d multitulin' laudatur.
{bj Lib.y. de Justit. 8c jure , quxst. 1. arc.tf.
(i) L.4. ff. de Legat. 1. §. Sed nacuralia. Institut. de 

Jure natur. gent. 8c civil.
(£) Cap.y. Sic luceat lux vestra coram bonrn'but , jat 

vi eant opera vestra bona, er glor fie ent patrern vettrum, 
qui in calis eit.

(/) Matth. cap. r 1. Discite d me , quia m'tis sum , er 
bumilis corde.

(tn) i* ad Timoch.8c ad Tit- cap. 1. dicic : Episco- 
pum oportere esse irreprebeni’biiem, snbrium, prudentem, 
natum, pudicum, bospitalem, Doílorem, non vinntcn/um, npn 
percuuerern t sed rnodeitum, tum jitigiosum , niWAtrpidum*
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manos, dice : (n) Distribuyan los bienes , no 
solamente delante de Dios , mas aun delante 
de rodos los hombres. De donde tomó funda
mento el Emppr^dor Teodosio (0) para decir 
por ley universal , que el juicio , y parecer 
del Obispo ha de ser agradable , y aprobado 
por todos. Tratando el Rey Don Alonso el 
Sabio en una ley de Partida (p) de la bondad 
del Juez , ó Prefe&o Pretorio , dice : E de
be aver en sí todas las cosas que diximos de los 
oíros Oficiales que ban de juzgar : ca pues el ba 
de esmerar los juicios de los otros Jueces , y es- 
cus ar al Rey de enxeco de los grandes pleytos, 
mucho le conviene que baya en sí todas las cosas 
sobredichas.

5. De esta ley , y de lo arriba referido 
se puede colegir, que el Corregidor que fue 
proveído de cargo publico , debe en sus obras, 
y costumbres ser tal, que se tenga entero, y 
buen exemplo de ellas , (7) para buena edifi
cación de los gobernados 5 y pues esto es 
asi., no bay por que se sufra , que el Corre
gidor quiera ser particular en sus juicios , y 
seguir su proprio parecer , mayormente , si 
es contrario del juicio común de los sabios. 
Decir , pues , la ley divina , y humana , que 
el hombre que tiene cargo publico , sea agra
dable á todos , es afirmar, que no baga su 
voluntad, ni siga su parecer, sino la volun
tad , v parecer común de los. hombres sabios. 
No dixo la ley que arriba ■ citamos : (r) De
be . aver consigo orne sabidor de fuero , y de 
derecho , que le ayude á librar los pleytos , y 
con quien haya consejo de las cosas dudosas j 
sino en numero de muchos : Aya omes sabido- 
res , para denotar , que el juicio, y parecer de 
las cosas de República , no debe ser de uno, 
sino de muchos , porque tanto quanto mas 
común fuere , tanto mayor contentamiento 
dá á los subditos. Hay algunos Corregidores, 
que si no tiran masía barra, que otros que 
fueron buenos , les parece , que no hacen 
cosa memorable ; y por aventajarse , y dexar 
una buena memoria , contra la do&rina del 
Jurisconsulto Marciano , (r) se ponen en mu
chos peligros arduos de acometer , é incier
tos de acabar : inventan cosas recias , y apu
ran cosas desesperadas , y tropiezan en cosas

ro Cap.i z. Providentes bona, no» tantum coram Deo, 
ted etiam corarn omnibut bominibus.

(0) In 1. Episcopale , C. de Episcopali Audientia, &
1. Si quemquam , C. de Episc. & Cleric.

(p) L. ip. tit. p. part. 1.
(q) Dixi suprá lib. 1. cap.j,
(r) L.n. tit. 9. part. z.
(0 In l.Respiciendurp, fe de Poenis, ibi: Nec enim aut-

minimas , y no dexan pasar negocio, por 
muy fácil que sea , que no lo hagan dificul
toso , y todo esto es por ser singulares , y 
porque su fama entre los vulgares sea acre
centada : (/) lo qual les sucede al revés ; por
que están los hombres persuadidos á entender, 
que tanto vale la autoridad humana , quanto 
tiene de fuerza la razón en que se funda. No 
es esto, pues, lo que á la República convie
ne , sino que el Gobernador de ella sea ver
dadero Medico por el sentido , y parecer co
mún de los buenos, ayudador de los flacos 
socorredor de los pobres , remediador de las 
negligencias, castigador délos delitos, con
formador de las divisiones, y sobre todo., 
que con la sobervia no siga su solo parecen 
porque con la ambición de ganar nueva fa
ma , no sea causa de destruir el Pueblo , in
ventando cosas nuevas , engendradoras de 
pasión , é inventoras de castigo ; y asi de
cia Salomón: («) Que el Juez no debe ser so
bradamente justo , porque el que mucho apura 
la teta mamando , no puede dexar de sacar san
gre , como atrás queda dicho : (x) Y el que 
quiere evacuar toda la sangre del cuerpo, 
también saca la buena, como la mala. Dice 
la ley de Partida , (y) que ahora referimos, 
estas palabras : El tal Oficial como éste debe 
auer todas las bondades que de suso diximos 
del Alférez, y mas , que no sea soberbio , ni 
bandero , ca por la soberbia espantaría la gen
te que no viniese ante él á demandar derecho 
ninguno , y por la bandería mostraría , que. 
querría aver el poder por sí, y no por el Rey, 
&c.

6. Quántas leyes , y quán santas, y quán 
justas, quán heroyeas, y quán loables fue
ros , y ordenanzas hay establecidas, guardadas, 
y estatuidas en estos Reynos , que si se advir
tiese en la execucion de ellas , y los Corre
gidores fuesen contentos con el fin de la 
ley , harían sus Repúblicas tan bien afortuna
das , quanto lo fue Athenas , ó Corinto , ó 
Tyro , ó Cartago , ó Roma en el tiempo 
que florecieron ? pero dexan olvidar lo he- 
.cho , y bien hecho , y buscan invenciones de 
desafueros , con que su nombre quede en la 
memoria de las gentes ; y si bien se consi

de
sevecitatis , aut Clementia gloria affeflanda esr , sed perpetuo 
judicio , prout queeque res expestuha, statuendum est,S¿ I.4. 
in fin. fe de Incend. ruina, & naufrag.

(Ó Cic. lib. 1. Oftícior. FaciUimé ad res injustas irnpel- 
litur , ut quisque cst altissimo animo , CT glorice cupido.

(u) Ecclesiast.7. Noli este justns nimis.
(-*•) Isto lib. cap.?, in princ.
(/) Diét. I.n. tit.9. part. 1,
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derase’la memoria que dexan, huirían de 
tan mal nombre , porque el buen Corregi
dor , que guarda el servicio de Dios, y de 
su Rey , y las leyes , y buenos usos , y por 
ellas hace justicia , digno es de renombre 
de Conservador , y de Padre de la Repú
blica : (z) y el Gobernador, que pone esto 
en olvido, y quiere desaforar las cosas an
tiguas , y hacer invenciones de crueldades, 
ó desconciertos por su particular consejo , 
merece nombre de disipador , y tyrano. 7. La 
Opinión común es la que ha de guiar al Juez, 
y de ella no debe desviar sus determinacio
nes , y sentencias: (.1) 8. como quiera que tie
nen fuerza de ley , y por tal se debe alegar: 
(¿) 9. aunque la sentencia dada contra la co
mún opinión , no es nula , como la dada con
tra la ley, segun Angelo , y otros : (c) puesto 
que Juan de ¡mola, y otros Autores (<£) dudan 
de eílo ; porque decir , y afirmar una misma 
cosa muchos sabios varones , y concluirse to
dos con unas mismas razones , argumento es, 
aunque tópico , que son concluyentes , y com
ponen bien la verdad. Y en tanto es averigua
do , que se debe seguir la antigua , y común 
sentencia de los Doctores , y hombres sabios, 
10. que aunque en caso de duda, tienen algu-
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nos por común, y verdadera opinión la de 
Bartiilo , (e) por el excelente , y verdadero 
juicio que tuvo , aunque fue uno solo; de lo 
qual huvo ley en estos Reynos, puesto que yá 
corregida , y derogada por ley de Toro, (f) Y 
también decia en este proposito Jason, (^) que 
no se debe apartar, ni desviar deja común opi
nión , que está confirmada por doctrina de mu
chos Escritores, aunque sea por seguir la del 
insigne Doctor Bartulo, por grandísima auto
ridad que tenga ; y caso que este fue su emu
lo, tuvo razón en su sentencia; 11. que de 
creer es, que huvo mas claridad en el juicio de
muchos, (b) que en el de uno solo, aunque fue
se docto, y recto; y mas fácilmente puede er
rar uno solo en caso de entender algún arte, 
que no muchos , siendo todos enseñados en 
ella.

12. De lo qual queda dudosa otra sentencia 
del dicho Bartulo, que reñere, y sigue Ro
drigo Suarez, (y) en que dice que se debe estár 
por el parecer de un fam >so Doctorqueañrma, 
que vió practicarla doTrina que escribe ; mor
que el estilo , y costumbre es local, y particu
lar , y en una Provi vela se nudo introducir 
por un hombre que mantuvo error , y en otras 
partes se puede mejor entender , y practicar;

y

(x) De quo cpitcóto dixi supra lib. 1. cap.9. n.8.
(a) L. Athletas, ft'. Je His qui not. infam. ibi: Et ge-

turaliter ita omnes opsnantur, 1.1. ft. de Offic. quxstor. ibi: 
Et sane c> ebrior apud veteres oninio est, 1. r. ft. de Senato- 
xibus, 1. Scire oportet, §. Illud, cum §. seq. tf. de Ex
cus. tuto. 1. ult. C. de Fideicommis. ibi: Per ampliores 
homines verfefla -veritas revelatur , cap. de Quibus, vigé
sima distinót. Quod á multis, & peritis quxritur, faci- 
liiis invenitur, element. x. de Fidc Cathol. Bart. & Le
gista: in 1. fin. C. Si contra jus, vel útil, public. Cano
nista: in cap. Ne innitaris, extra de Constitution.Jas. in 
1. Si quis arbitratu, n. n. ft'. de Verbor. obligat. Bald. 
ín diót. l.i. ff”. de Offic. quxstor. &¡n diót. 1. Athletas. 
Bart. in l.r. C. de Buena jud. qui rnale judie. Faber in 
Praoem. Inst. col.2. n.2. Paul. cons. 15». col. 2. in fin. 
V0I.2. Et difficile est contra communem opinionem te- 
nere, secundum Fulgosium in l.Si ego, ft- Si certum pe
car. Catelian. Cotta in memorab. verb. Opinio communis, 
pag.(S2;. Ant.Gom. in l.i. Taur. n.9. Avil. in cap.r. 
Pretor, glos. Fiel, n.t,-. & sequent. Segura , in 1. Cum 
patronus , n.> o. & ibi Additio. Didac. Perez fol. 78. 
tic sequent. ff. de Legat.2. & in 1. Imperator,num.102. 
ff. ad Trebel, Casald. de Syndic. quaest.61. num.;;. tic 
sequent. Amed. eodem traót. n.i 2;. fol.f f. Puteus ibi- 
Cem, verb. futic.ire, cap.3. n. 1 .tic sequentib fol. 22 r. 
joann. de Montayg. in traót. de Parlam. col.í j.n.n. 
& n. 12 ait: Quod tcnetur in Syndicatu judicans contra 
tommunemBart. inquaest.9. Judex per imperitiam rua
dme, n.if. Idem Bart. in l.fín. per text. ibi, ff.de Va- 
riis , & extraord. cog. tic in 1. Si filius fam. judex, ff. 
ia Judie. Angel. Areciu. in princ. Inscic. de Qbligac.

quae ex quas. deliót. Philip. Franc. in cap.i. per text. tic 
glos. ¡bi, de Re judie, in á. Antón, de Butrio, Abb. 
in cap.i. per text. ibi, de Decimis. Late Conrad. in Cu- 
riali breviar. lib. 1. cap. 9. §. 2. n. 3 2. part. 1 >0. ut dice- 
mus infrá lib.y. cap. 1. n.44.

(¿) Angel, in 1. Si idem cum eodem, ff. de Jurisdict. 
omnium judie. Mantic. de Coujectjris, lib.í. tit.í. nu
mer. 11. fol. mihi 123.

(c) Angelus inl. Qui Roma:, §. Duo fratres inrepet. 
ad fin. n.í. vers. Ultimo contra haac , ft. de Verb. obiig. 
Bantiusde Nullitatibus, Rubr. de Nullitace ex defeetu 
processus , n. 1 20.

(d) Joann. Imol. in diót. §. Duo fratres, n.?o. vers. 
Et adverte. Ubi sub dubio tenet contra Angel. ubi supr, 
tic Avil. in diót. cap. 1. Practor. glos. Fie'., n.21.

(e) Roderic. Suar. in Repet. legis quoniam in priori- 
bus 1. limit. ií. limitat. n.i 1. de Inoffic. testam. Avil. 
ín diót. cap. Prxtorum , verb. Fiel, n.iy. ad fin. vers. 
Ubi quoque.

{/'} L.I. Taur. hodie 1.3- in fin. tit. 1. lib.i. Recop.
(g) In l.Sciendum, §. ult. ff. Qui satisd. cog.
(b) Cap. Prudentiam in fin. de Offic. Deleg. Integrum 

est judicium , quo.l plurimorum seuentiis confirmatur, 1.3 8. 
Taur. hodie 1.12. ut.4. lib.y. Recop.

(i) In 1. de Quibus , n.zi.ff. de Legib.
(JC¡ I11 Prooem. 11. Fori, fol. 4. col. 1. Quam dicunt 

communem Robertus in diót. 1. de Quibus,& Alexand. 
in 1. Post dotem, n. 29. ff. Soluto matrimon. Christo- 
phorus Porcus in §. Apum, n.14. Instit. de Rerum di- 
visione, tic plures Relati á Jacob© Porcío lib. 1. Com- 
munium opinionum concl. 24.

ff.de


De la Política- Lib. II. Cap. VII.344y asi al Do&or que afirma alguna costumbre, 
solamente se debe ddr crédito de la costumbre 
de su tierra. (/) 13. Baldo (m) decia en corro
boración de lo dicho , que por las singula
res , y peregrinas opiniones de los Do&ores 
no se debe dexar la comun. Y decían el mis
mo Baldo , y Alexandro de Imola , y otros , 
(») que se presume ser imperito , y juzgar ne
ciamente , y por ignorancia , el que , dexada 
la comun opinión , y sentencia de los Do¿fo- 
res , abrazase, y siguiese la particular de al
guno solo, y el mismo Baldo, y Paulo de 
Castro dixeron , (0) que por las nuevas fanta
sías de Bartulo no se ha de dexar la comun 
opinión. Pero porque no es razón , que asi in
distintamente reprobemos la opinión de Ro
drigo Suarcz , varón tan dodo , y de claro en
tendimiento , que se debe estar por el parecer 
de un famoso Doctor, en quanto no es contra 
la ley de Toro , la qual no contradice que se 
siga la opinión de Bartulo , y Juan Andrés en 
caso de duda , sino deroga la ley , que obliga 
á los Jueces á seguirla, y pondos en la liber
tad que antes renian para no seguirla ; porque 
conforme á la ley del Fuero, (p) en tal caso 
se hade consultar al Rey, para que se decla
re, ó establezca la ley, ó por evitar la confu
sión, que los Abogados causaban con la gran 
autoridad que tenia Bartulo por la dicha ley, 
y hacían todos los casos dudosos , porque se 
siguiese su parecer: asi que Rodrigo Suarez 
se ha de entender , quando en caso de duda 
hay por ambas partes Doctores solemnes , y 
razones eficaces. Bien se sufre considerar si en 
alguna de las dichas partes hay varón de rec
to , y distinto juicio 5 y si le huviere , seguir

le ; porque de presumir es , que aquel eligió 
lo mas seguro : (q) ó si hay costumbre, y prác
tica de ello , aquello se ha de seguir , aunque 
la contraria opinión sea mas comun ; porque 
aquella práética es la que dá á entender las le
yes en aquella Provincia donde se usó : (f) y 
las cosas que consisten en hecho pasado pue
dense creer de hombres de autoridad, y verdad; 
y en esto consiste la razón de las dichas doctri
nas que se deben notar , y no olvidar; porque 
escusan grandes variedades , y perplexidades: 
de que resulta sentenciar una misma cosa en 
diversas maneras , y aun contrarias, y no osar
se determinar los Jueces en caso de duda : 14. 
sobre lo qual hay consejo de Pedro de Bella- 
pertica , Doctor antiguo , (a) que no debe sa
lir de la memoria á ningún Letrado ; porque en 
breves razones dice lo que se puede elegir en 
los casos omisos en Derecho, en que dudan al
gunos , si se sufre decidir por ley Civil , o por 
doctrina de Jurista, ó qué entendimiento se 
sufra ddr á lo que es amoiguo.

Muchas cosas pudiéramos acumular aquí 
en esta materia, para dirá entender, cómo 
se debe seguir la opinión comun en juzgar, 
y sentenciar, para instrucción de los Corre
gidores ; pero porque ellos se descargan en 
esto con sus Tenientes , que son Letrados , 
los quales pueden verlo por sí en muchas 
partes, remitome á los lugares comunes , (/) 
15. donde se verá quándo sea comun opi
nión la de los mas votos, y quándo la de 
los menos, (ti) y mas sana parte : (x) 16. y 
quándo se debe seguir la glosa de Acursio, 
(y) el qual dice que se llama Acursio , por
que ocurre , y socorre á las tinieblas del De- 

re-

(/) Rolandus cons.f 7.11.z. volum.4. Non autem alias 
ei crcditur , secundum communem opinionem. Jas. in 
di¿t 1. de Quibus, n.z8. & seq. Et ista est communior 
opinio , secundum Alciat. inl. Anniculus z. ff. de Ver- 
borum signific. & Decius dicit communem moderno- 
rum in cons.4z. in fin. Palac. Rub. in Repet. Rubric. 
de Donat. inter virum, &uxor. §.z 1. n.r. ibi Addit. 
Barahonat littera A,pag.<í8. Oroscius in dióta 1. de Qui
bus, n.pj». Etntramque refcrt communem Jacob. Por- 
tius ubi suprá. Late Arias in 1.3. Taur. n. 13.

('«) In l.i. ff. de Senatorib. in fin. per text. ibi.
(w) Bald. in 1. de Eo circa med. C. de Poena jud. qui 

malé judie. Alexand. Imol. consil. i. vol. Roland. 
consil. >7. 11. 11. ¡n f¡ni cum seqq. vol. 3. Boniíacius 
in Peregrina , verb. Sentent ¡a, fol.443. quaest. 9. glos. 
verb. Judie antis , col. 3.

(o) Uterque in 1. fin. C. de Institutionibus, & substi- 
tUtionibus.

(p) L.i. tit.7- lib. 1. Fori.
(?) Bald. in cap.i. de Pace Constant. n.zz. in feudis 

Angel, quem sequitur Alexand. consil. 77. vol. 2. Ro

land. consil. 66. n. 14. in fin. vol.;. & consil. 18.n. 10. 
vol. 4.

(r) Cap. x. de Feudis qua? sine culpa,& ibi Bald. glos. 
in Ciernen, única, verb. Santtorurn, per text. ibi de Sum. 
Trinit. l.z 3 8. Stil. Sylvanupcial. lib.y. n.¿4. Gregor. 
Lup. in l.y 3. tit.tf.part.x. Parlador. RerumQuotidian. 
cap. i.§.i 1. 11.40.

(/) Cons.440. Abbasincap. 1. de Constit. num. 14. 
vers. Et ut babeas perfeflé. Ancón. Gom. in 1. 1. Taur. 
11.8. & seq.

(t) Prxter DD. suprá & infrá citatos, vide ad fallen- 
tias communis opin. sequendx. Alexand. in 1. Cum pro- 
latis in fin. ff. de Rc judicata, & Ncvizan. in Sylva nup- 
rial. lib.y. & 6. Avil. in cap.i. Prxtorum , glos. Fiel» 
n.xy. &scq. & 11.23. Roland. cons. fin. n.48. usque ad 
fin. vol.z.

(u) Jas. in 1. Ut vim, ff. de Justit. & jur. Felin. in 
cap. Ne innitaris,de Consticut. Titus Livius in princip.
2. bclli Punici.

(x) Dieemus infrá lib. 3. cap. 8. n.170. &seq.
(jf) Auótoricas Acursii esc major,quam aliorum
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recho Civil) (z) en especial aprobada con 
un Doftor solemne : y quando se puede con
vencer con razones eficaces la opinión que 
algun Doctor dixo común , (a) y es falsa , y 
iniqua , y en tal caso se puede seguir la opi
nión singular: 17. y el recato que se ha de 
tener en no dár crédito d los Aurores , que 
con facilidad , y á cada paso llaman la opi
nión común i (6) 18. y quando se debe es
tar á la opinión de los modernos contra los 
antiguos; (c) 19. ó quando se debe preferir 
el dicho de un Santo con razón moral compro
bado , á todas otras opiniones : (d) 20. míre
se bien lo dicho , y deséchense pareceres Fa- 
risaycos (como dice Acursio) (?) de hombres 
capitosos, (y los reprehendió Cicerón ) (/) 
los quales se preciaron de resistir á la común 
opinión, pareciendoles que descubrían nue
vos secretos , y dclgadezas sobre los entendi
mientos comunes , y ordinarios , y que pa
saban atiende de la raya , y marca del juicio 
vulgar: asi como las pocas cabras , que an
dan entre el rebaño de ovejas , que le lle
van , y levantan con paso apresurado á go
zar de nuevos pastos, y nunca hollados , con
tra la costumbre ordinaria de los Doctores, 
que como las ovejas, y grullas, siguen á los 
delanteros ; (£) y estos dán color á sus doc-

Tom. I,

ó singular. 345
trinas con la fuerza de las lenguas, ó de en
tendimientos confusos , como lo fue el de Bar
bado , y el del gran Retorico Jurisconsulto 
Zasio,y en algunas cosas el curioso, y la
borioso Oldcndorpio , y el sutil, y elegante 
Manuel Costa Lusitano , y otros. 21. La 
asistencia de estos tales , y estada en Roma 
tuvo Catón el Mayor p) por peligrosa; y así 
la prohibió , porque hacían entender con 
su oratoria , 22. lo falso por verdadero ; los 
quales se persuaden , que su opinión tiene me
jores fundamentos , que la común , y dirán, 
que en las fuerzas del entendimiento mas vale 
la intención , que el número; y que no es 
como las fuerzas corporales, que juntándose 
muchas para levantar un peso, pueden mu
cho ; y siendo pocos , pueden poco : pero que 
para alcanzar una verdad muy escondida , mas 
vale un delicado entendimiento , que mil no 
tales: y es la causa, porque los entendi
mientos no se ayudan , ni de muchos se hace 
uno , como en la virtud corporal, y que por 
tanto dixo el Sabio : (z) Tén muchos amigos 
que te defiendan en la ocasión de la pendencia; 
pero para que te aconseje, escoge uno entre mil'. 
á lo qual aludió también Heraclito, (^) quan
do dixo: Uno me parece á mi que son mil; y 
el Emperador Justiniano en una ley (/) dixo:

X x No

Bart. in 1. Ut vim, n. 8. ff. de Justitia, & jur. Bald. in 
1. Cum haereditas, C. Depositi, & Joann. Butrica in 1.x. 
C. Qui pro sua jurisdid. dicit : Quod ubi cum glos. 
concordat aliquis Dodor, illa opinio censetur com
munis ¡n judicando. EtBald. in 1. fin. §. Necessitatem,
3. col. C. de Bonis quae liberis , dicit: Adbeereas carrocio 
veritatis, id ett glossatori, tír ¡n perpetuum non errabis. Et 
ubi Accursius figit pedes, non est recedendum ab eo, se- 
cundüm Butrica in did. 1. 1. & 2. ubi suprá. Máxime 
in consulendo, secundum Bald. in 1. Defundo, C. ad 
Tertul. & in magnis, & arduis causis., secundum eun
dem in 1. 2. C. de Sentent. qua? sine certa quantitate 
proferunt. Putcus de Syndic. verb. Judicare, cap. 3. n.n. 
fol. 222. Avil. in cap. x. Prattorum , glos. Fiel, n. iy. 
versic. Item fallir.

(x) Glos. in l.Fada 6}. §. Si dandae, verb.CW/no, ff. 
ad Trebellian. & not. utile, & magnum quid esse habere 
bonum nomen,ut ait Cynus in 1. 1. notab. 2. C. de Sum
ma Trinitat. & Joann. Andr. in cap. Gravis extra, de 
Deposito refert, quod uxor sua dicebat, quod si bona 
nomina venderentur, deberent emi. Multa in proposito 
tradic Segura, & ejus Addit. in 1. Imperator. n. 17. & 
*eq. ff. ad Trebel. Anastas. Germonius in tradat. de In- 
dult. §. Hieronymo, n. 1. & sequentib. pag. iy.

(aj Catelian. Cotta in memorab. verb. Opinio commu- 
tit. Bart. in 1. Cum prolatis in fin. ff. de Re judicata. 
loann. Andr. in cap. 1. de Constitución.

b) Vide Eerdinand. Loaces in 1. Fílius fam. §. Divi,
1 37. ff. de Legar, x. Jas. in 1. 1. §. Sublata, col. x. ff. 
id Trebel. Nevizan. did. Sylva nuptial. lib. y. n. 2.
(c) Gómez in Prooem. Reg. Cancellar. Geminian. in

cap.de Quibus 20. quaest. r. cap.Ita dorninus 19.distind.
(dj Archidiac. in cap. Ego solis, 9. distind.
(f) In 1. Damni la segunda, §. Si is , verb. Aliquas, ff. 

de Damno infed.
(/) Pro Aulo Caecinna, ibi : Vcciferantur, ex ¿quo , 

bono, non ex calido versutoque jure remjudicari oport ere , 
scriptum sequi, calumniatoris este , bonique judicis volunt.ítem 
teriptorif, authoritatemque dejendere. Conducunt tradita 
projoann. Gars. de Fxpens. cap. 1. n. 29. fol. 8.

(gj Decius consil. 499. col. 4. Dicit, quod DD. ple
rumque non persautantur ratior.es , & imitancur aves, 
quae quando una volat, alise omnes stquuutur. Sar- 
micnt. lib. 1. Seledaium , cap. 7 *’• +• versic. Te>tia, 
ad fin. Post Corset. Singular. verb. Opinio. Abb. :n cap. 
Ex litteris , vers. Secundo nota , & ibi Additio , de Spon- 
salibus.

(/;) Dicemus infrá lib. 3- cap. 14- n. 64.
(/) Ecclesiast. cap. 6. Multi pacijsci sint tibi, CT consi- 

liarii unus de miile.
(kj Unus niibi instar est rnille.
(I) L. 1. §. Sed ñeque, C. de Veter. jur. enucl. ¡bi: 

Sed ñeque ex multitudine autborurn, quod melius aut ¿quita 
est, judicatote, cum possit unius foriitan , (ST deterioris sen- 
tenti¿ , Ct* multos, Ct- rneliores aliqua in parte superare, cap. 
Capellanus, de Feriis, ibi : Meliori , er subtiliori rationi, 
§. Item pretiurn, Instit. de Emption. & vendit. ¡bi:: Ua- 
lidioribus rationibus. Didac. Perez in Addicione ad Segur, 
in 1. Imperat. n. 103.ff. ad Trcbell. idem in 1. 3. tit.3. 
glos. Consejo, lib. 2. Ordin. col. 347. Antón. Gómez in 
I. 1. Taur. n. 9. Avil. indid. cap. 1. Pixcoium, glos. 
Fiel, n. ay. vers, Ad quod facit. ■

cap.de
ratior.es


3 46 De la Política. Lib. II. Cap. VII.
No juzguéis alguna opinión ser mas justa , ó
honesta , por solo que muchos Autores la tienen 
por tal, porque podría el voto , y parecer de 
uno solo , y por ventura de menor crédito , ven
cer , y prevaler al de los mas ,y mayores: por
que muchas cosas revela Dios nuestro Señor á 
los pequeños , y humildes, y las ocultad los 
sabios , como en el capitulo pasado diximos: 
23. pero con todo eso , por el daño que po
dría resultar , administrando justicia por opi
nión singular , aprobada por solo el Juez, de
be en duda irse por el carril de la común opi
nión , aunque yerre ; la qual le escusard de 
pena en el fuero judicial , y cn el déla con
ciencia. (w) 24. A este proposito hace loque 
dice Rodrigo Suarez, (w) que nunca el sc de
terminaba por las nuevas opiniones. Otras 
doctrinas acerca de esc usar en residencia al 
Juez por haver seguido opiniones de algunos 
Doólorcs, tocamos en otro capitulo 5 (0) 25. 
y también el Juez, que no sabe distinguir, 
y elegir la mejor opinión , peca exerciendo el 
Ohcio. (/>)

26. Una sola cosa no es de pasar cn silen
cio en este capitulo , que me parece debe po
ner espuelas d los Corregidores , para que si
gan el parecer común de los sabios , y huyan 
de su opinión particular: y es , que en las 
residencias, que se han de hacer de los Ofi
cios , no merece ser aprobado por bueno el 
Corregidor , que en todas las cosas quiso ser 
singular, y nunca seguir el sentido común: 
porque si es asi , como lo es , que de la pes
quisa secreta por el dicho , y testimonio de 
los buenos hombres, según dicen las leyes 
Reales, (qj ha de resultar quál fué el Corregi
dor cn administrar su Oficio , cómo puede te
ner aprobación común el que nunca la quiso 
seguir , ni buscar í antes justamente merece 
reprobación común, asi como reprobe) la co
mún sentencia de todos, y que padezca en 
aquello en que pecó, (rj Pregunto yo al Cor
regidor , qué pretende en hacer los negocios 
por su parecer particular, y en desgracia de 
todos los del Pueblo ? Pues gracias, no las

espere de las gentes , porque lo hace á su des
pecho. Galardón de Dios no se cree , que lo 
habrá , porque este se dá por las buenas obras: 
y si seguir su parecer es reprobado , el premio 
de ello será castigo. Pues honra, que es pre
mio de la virtud , tampoco la pretenda , por
que los que se la han de dár , se la niegan. Y 
menos pretenda amigos , porque aun de los 
amigos hace enemigos el que resiste la vo
luntad común del Pueblo , quando es del gre
mio de los prudentes , y sabios , y que son 
servidores del Rey , y amigos de Dios. Pues 
si sobre todo sc funda en contentar, y agra
dar á su Rey , y si lo piensa , engañase en 
ello; porque el mismo Principe en sus leyes 
Reales (sj promete, que no le pasa por pen
samiento de embiar Corregidores á los Pue
blos, si no fuere pedido , y de consentimiento 
de ellos.

Pues notad como no sirve al Rey el que 
hace todas las cosas á desplacer de todos los 
sabios del Pueblo, atento que aun dár el 
cargo se ha de fundar en el consentimiento 
del Pueblo. 27. No quiero afirmar por lo di
cho , que el Corregidor haga cosa, quesea 
en deservicio de su Rey, ni contra justicia 
por agradar , ni contentar al Pueblo , como 
sería matar al inocente, ó .permitir escándalo, 
ó rebelión, que en tal caso mas debe al servi
cio del Rey, y á su honor, y conciencia , y 
aun al bien del Pueblo , didado de la razón, 
que á todos los populares apasionados, que 
están fuera de ella: pero en los casos donde, 
la razón , y el servicio del Rey , y el conse
jo de los populares comen á una mesa , y son 
conformes , no se debe desechar su pare-i 
cer.

28. Sepa el Corregidor , que es de tanta 
autoridad el consejo de los sabios , que aun 
los antiguos les daban facultad para declarar 
el entendimiento interior de las leyes, que 
es la intención del Legislador, y esto contra 
el entendimiento de la letra , según sentencia 
del Jurisconsulto Modestino : (tj y no lo digo 
por autorizrar tanto el parecer de los Letrados,

que

(mj Glos. ín princip. Instit. de Obligat. quae ex quasi 
deliót nasc. & in 1. Qui solidum, ft'. de Legat. i.Paulus, 
cons. 19. col. 2. ¡n fin. Vol.2. & col.4. Bald. in cap. In
juria punitur, §.Judices, de Pace juram. firm. Innoc. in 
cap. Ne innitaris, de Constit. Ubi quod etiam excusat 
in conscientia opinio multorum. Catald. singulariter, 
de Syndicat. quaest. 6i. n. &• seq. Bonifac. in Pere
grina , verb , glos. j„ dech¡onem, fol. 1 34-
■Avil. in diót. cap. i. Pixtorum > glos. Fiel > n. 22.

(“) In 1. Quoniam in prioribus, ampliation. io. n.¿7. 
in fin. C. de Inoficioso testam.

(0) Lib. f. cap. 3. n. 28.
(/») Puteus de Syndic. verb. Judicare, cap. 3. n. 12. ad 

fin. fol. 223. & dixi suprá lib. 1. cap. 6. n. 4.
(qj Dicam infra lib. y. cap. 1. n. 63. & 66.
(rj Ut inquit Alciat. in emblem. 72. lib. 1. ibi : \St

qua al¡¡) feclt, patiatur. Et Authent. Omnes peregrini, 
C. Communia, de Successionibus.

(/) L. 1. tit. f. lib. 3. Recop.
(tj In 1. Scire oportet, §. Aliud autem, ff. de Excusar.

tutor, ibi: Sed & si máxime verba legis bunc habeant tf 
tellefíumj tamen mens Legislatoris aliud vult *. ita enim Cer*

vi-
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que se les conceda en estos Reynos facultad
para destruir el entendimiento extrínseco de 
la ley; porque puesto que sean leyes , y no es
tatutos , y sufran extensiones , y limitacio
nes , en lo que suena la letra bien corregida 
se debe fundar el entendimiento de ella , aun
que parezca duro; (w) y debense conciliar 
los Derechos, y exponer lo general por lo par
ticular i según lo que en otro lugar dirémos, 
(ar) 29. Pero refiero la sentencia del arriba 
citado Consulto Modestino, para despertar á 
los Corregidores de un tan gran olvido que 
tienen de la autoridad de los sabios , á quien 
Jos antiguos, y presentes en sus leyes tanto 
encomendaron , y encargaron grandes cosas, 
como á cada paSo se advierte por el Sabio 
Rey Don Alonso en sus leyes de las Partidas, 
y lo dexamos notado en el capitulo pasado 
acerca de la ley de la Recopilación, (y) que 
habla de los Consejeros. Y pues el Rey, que 
es Señor natural, y poderoso , está necesita
do de este consejo délos sabios, no es justo, 
que el Corregidor , que es estrangero , y no
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muy poderoso, viva descargado dé él. Escu- 
sase el Corregidor con hacer el parecer de los 
sabios, (s) y escusase el Juez en parte, quan
do recusado, juzgó con parecer de acompa
ñado sabio : y escusase el Oficial de la Justi
cia en la execucion de ella por el consejo del 
Oficial Letrado , quando el aóto no fuese deli
to privado , ó el consejo de persona privada : 
(4) y pues todo estó asi tiene escusa, y tie
ne perdón, y remisión , por qué se desecha 
esté caminó , que es el verdadero, trocándole 
por otro falso , y vacío de verdad, levantado 
por Lucifer, Principe de la soberbia, el qual 
por singularizarse , y entronizarse , cayó en lo 
mas profundo de los profundos, y en la ma
yor pena de las penas ? Sigd, pues , ei Corre
gidor el parecer de los sabios , porque ni con
viene dexarlo todo á Dios, que haga milagro, 
ni fiarse el hombre de su ingenio , y habili
dad : mejor es juntarlo todo para conseguir 
dichoso fin, porque no hay otra fortuna sino 
Dios , y la buena diligencia, y prudencia del 
hombre,

SUMARIO DEL CAPITULO OCTAVO.
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. para sí, num. 7.
La venganza en el Corregidor es contraria á la

■. magnanimidad, que ha de tener, num. 8.
' ¿41 Corregidor no se le did cargo para vengar sus

injurias, num. 9.
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CAPITULO VIII.

QUE EL CORREGIDOR 
no haga justicia por vanagloria, ni 

por venganza, ni pundonor de 
honra, sino como Ministro 

de Dios.
"V /TUcho peligro tienen los Gobier-
IV/1 nos públicos de ser combatí- 

dos de los ayres de la ambi
ción , y venganza, que según Inocencio, (a) 
2. el ambicioso , luego que es promovido a 
las honras, se ensoberbece, no cuida de apro
vechar , sino gloríase de presidir : presume 
del mejor , por verse que es superior : desde
ña á los viejos amigos, desconoce los bue
nos , busca los extraños , menosprecia los an
cianos , tuerce el rostro , anda hinchado, y 
cuellierguido; piensa , y trata cosas altas, no 
se sujeta, en todo procura ser el primero; 
d los subditos es pesado, d todos aborrecible, 
arrojadizo, molesto , arrogante , grave, é im
portuno. De esta doctrina , y de una ley de 
Partida, (¿) que citamos en el capitulo pre
cedente , se tomó ocasión para escribir este
capitulo, la qual dice : 3* QPe 3ueXt 
lantado no sea soberbio , ni bandero, ca con la 
soberbia espantaría la gente, que no viniese an
te él á demandar derecho mnguno , e por la 
bandería mostraría, que querría el aver el ofi
cio por sí, ¿ non por el Rey. 4. San Pablo,

(a) De vilitatc conditionis humanx : Ambitiosus sta
tim, ut est ad honorem promotus , in sutrerbiam extollitur, 
in jaiiantiam efpsnntur , non cv.r.tt prodesse , sed gloriatur 
prjtesse : presumir se meHorem , (jU¡j cernit se superio>em‘. 
priores dedig-i tur ármeos , notos ignoras; exttrnos comita- 
tt/.r , contemnit (tniiquos , -vultum a-vertit , cervicern eri
gís , Jastum ostendit, grundia loqivtur, sublinúa mtdita-

(c) Vaso de elección , escribiendo a los de 
Roma , dice estas palabras : Toda anima esté 
sujeta al poderío superior , el qual emana de 
Dios , y de él tiene orden , y quien resiste este 
poder de Dios ordenado , resiste la orden que 
Dios puso entre las gentes, y de la tal resis
tencia resulta la condenación de los inobedien
tes. Los Principes, en quien Dios puso este 
poderío irresistible , no son constituidos en 
él para atemorizar, y espantar á los buenos, 
sino d los malos, que mal viven : y por eso, 
hombre humano, si no quieres temer el po
derío , obra virtud , y serás alabado , y pre
miado por ello : Ministro es de Dios el que 
usa de este poder para premiar el bueno, 
y para castigar el malo : y pues asi es , el 
malo tema la justicia, que en verdad que tie
ne , y usa el cuchillo de execucion para cas* 
tigar lo malo en venganza de la ofensa de 
Dios, y como Ministro de su ira. Tema, pues, 
el malo , y esté sujeto el bueno , no sola
mente por cscusarse de la ira; pero aun por 
Vinculo de la conciencia. Todo esto es del 
gran Dodor de las Gentes , en el sentido de la 
dicha Epístola, y de ella sacarémos, para nues
tra erudición , cómo debe el Corregidor que 
instruimos, usar del poder, y cargo, que 
en nombre del Principe tiene por Dios en lo 
temporal.

De ponderar es, que la ley humana di
ce expresamente , que el Corregidor no sea 
vanaglorioso , ni soberbio , ni bandero : 5. y 
la Ley Divina dice , que es Ministro de Dios 
(¿) contra el malo , porque tiene comisión 
para castigarle temerosamente : de lo uno , y

de
tur , subesse non patitur, praesse moHtttr , subditis one>o- 
sus , om»ibus infestas, praceps, molestas , arrogans , ¿r*- 
vis , OT ¡mportunus.

(¿) L. ii. tit. part. 2.
(r) Ad Román, cap. 13. Omnis anima potestatibtu sublt- 

mioribus subdita sit, non est enim poresras nisi d Deo ,ÜTc.
(d) Dicam infrá lib. 3- c;>p- i. n. f. & u.
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de lo otro colegiremos, que soberbia , y va
nagloria , y apetito de venganza propria , por 
roda ley es reprobado; pero tener sujeto al 
subdito , y castigado al delinquente , la Ley 
de Dios lo manda. Decir San Pablo , que el 
bueno no tema (f)6. el poderío del Princi
pe , porque á la bondad se deben loores, y 
gracias, es mandar al Corregidor, que por 
apetito de vanagloria no quite la honra al 
justo, y la dé al tyrano : y en afirmar, que 
el Principe en la venganza , y ministracion 
de la ira contra el iniquo es Vicario de Dios, 
prohíbe firmisimamente , que no se haga 
justicia con apetito de venganza propria 
porque como dice un Decreto: (g) El que 
se mueve por odio en la sentencia , pervierte 
el juicio de Christo, que es justicia , y el fru
to della buelve en amargura de condenación: y 
el que se quiere vengar, vengarse ha Dios de 
el ,• porque Dios nuestro Señor , 7. segun di
cen las Divinas Letras, (¿) reservó en sí el 
juicio , y venganza de los malos, y no quiso 
que aun de lo temporal, y exterior usase na
die , sino aquellos que constituyó por Vica
rios , y Ministros en la tierra , y á estos dió 
facultad para usar de la Llave, Vara, Poder, 
Mando, y Cuchillo, no por sí proprios , ó por 
sus intereses particulares , sino por el mismo 
Dios , cuyo cargo administran : y por esta
causa la venganza propria del tal Ministro, 
queda en el pecho de Dios , y la del tercero 
en la mano del dicho Vicario, y en la volun
tad divina.

8. También la venganza en el Corregi
dor , y Juez, es contraria á la magnanimi
dad , que ha de profesar , porque los venga
tivos son hombres de pequeños ánimos , y el 
perdonar es ado de gran valor ; y de mucho 
mayor, quando pudiendo , dexa de vengarse, 
como dixeron Aristóteles, Cicerón, Seneca, 
y otros. (/) Del Emperador Adriano refiere 
Sabelico, (^) que tuvo particular cuidado de
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favorecer á los que antes de ser Emperador 
havia tenido por enemigos : y como un su 
enemigo se llegó d él medroso , le dixo con 
semblante alegre : Escapado haveis : Como 
quien dice , la dignidad me desobliga de la 
venganza, considerando en sí dos personas, 
una de hombre particular , y que como tal 
pudiera ser vencido del apetito de vengan
za , aunque culpablemente : y otra de per
sona pública , y constituida en dignidad para 
no poder vengar las injurias proprias , como 
lo consideró San Agustín , y lo diximos en 
otra parte. (/) A lo dicho alúdelo que refie
re Hedor Pinto , (m) que un Duque de Or- 
liens filé injuriado de otro Señor , y después 
vino á ser Rey de Francia; y siendo aconse
jado que se vengase , pues podía , respondió : 
Que no convenía al Rey de Francia vengar las 
injurias hechas al Duque de Orliens ni acor
darse de tilas. De un Maestro de Justicia, 
llamado Corindono , refiere Belluga en su 
libro del Espejo de Principes , (») que acon
sejó falsamente á un Principe, que en sus jui
cios , y determinaciones tomase venganza: 
por lo qual dice , que estando en la Cathe- 
dra de justicia, fué públicamente con fue
go del Cielo partido por medio. Esta ven
ganza se usa mucho en estos tiempos : tanto 
los oficios de virtud están pervertidos ! No 
quiero por lo diciio decir, que á los Reyes 
y Principes, que no reconocen superior en 
lo .temporal, les es defendido ofrecer guer
ra justa , pró , ó contra, ofendiendo, ó defen
diendo , que no es de la presente materia:
9. pero afirmo , que al Corregidor no le die
ron el cargo , para que con él vengase sus 
injurias , y hartase sus crueles apetitos ; pues 
sus venganzas son de otro juicio , atento que 
ninguno debe ser Juez en su causa propria; 
(0} 10. y muchos hemos visto , por quererse 
vengar , que siendo ricos , vinieron á ser po
bres : y como dixo Cicerón contra Salusrio,

las

. (*) In dift. cap. 13. ad Román. & Ecclesiast. 7. Ne 
txtimescas faáem potentum. Et Exod. 1 8. & Authent. de 
Mandar. Princip. ibi: Ne tit tibí cura, cujus sinr b<ec agen
ta impertí, wfficit enim per omnia tibí , ad perfeílam for- 
íttudinem ¡ex, W-impedí favor.
(f) Cap. r. de Re judicata io 6. ibi : Nil vendicet 

idium. Dixi suprá hoc lib. cap. i. n. 1?. 66. 67. 
& 68.

(?) Cap. Quicumque ri. quxst. j.
(b) Mihi vindiflam , V ego retribuam , ad Rom. 12. 

Ecclesiast. cap. 10. & 18. & in Summa 23. quxst. 1. 
Deuteronom. cap. 32. Hebr. cap. 10. Proverb. cap.2f. 
<ap. Qui ambulat. f. quxst. f. cap. Quisquís Christia- 
nus, & cap. F.a vindióta z 3 . quxst- 3 -

(i) Arisrot. Ethic. 4. c p. 3- & in lib. de Virtutibus: 
Magnanimu,, & frt¡t quidem est, qui ferre injuriam absque

vindiflje ¿ludio potest, vá qui injuriam est ootens lacet<iri3 
i3" non vindex , nec est sibi ma¡¡ rnernor ill ,ti. Cicer. lib. 1. 
Offic. & in Oratione ad Scnatum , post reditum suum: 
Non est mei injurias meminisse , quu ego eti <m ii ulci'ci pot- 
sem , tarnen obliviici maltem. Seneca de Formula vitac. Ho
nestan (inquit) er magnum vindiflé genut esse ignoscere- 
Conrad. in Templo judie, lib. 1. ¡n traólat. de Duello, 
pag. 6. de Pace , concl. 103. fol. 5-4.

(k) Asnead. 7. lib. 4. ibi : F.vaiisti.
(l) Div. August. tom. 2. epist. yo. & tom. 7. contra

litteras Pecil. lib. 2. cap.^2, dixi SUpra l¡b.r. cap.y. 
num. 31. .

('«) 1. part. Dialog. cap. 6. de Justitia, fol. x 5f.
(«) In princip. fol. 1. n. 1.
(0) C. Ne quis in sua causa judie, per totum , & C. 

Si quacumque prxdicus potestar.
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las mas veces vienen en diminución las Re
públicas, por las enemistades, y venganzas 
particulares. 11. Esto no se entiende de las in
jurias hechas contra la dignidad del Corre
gimiento , y Oficio público, que estas no pue
de el Ministro dexar de vengarías, como en 
otro lugar dirémos. (p)

12. Tampoco le dieron al Corregidor el 
Oficio para que se divulgue, y suene por el 
mundo , que el tal Corregidor ahorca los 
hombres , y derrueca las casas , y espanta los 
ñiños, y tiemblan las tofres dc su miedo, 
que no es esto lo que la República pretende, 
sino para que se pueda decir, que el Corre
gidor cumplió la ley , oyó las partes , no de
negó las defensas, otorgó las apelaciones, 
acompañóse, siendo recusado , no hizo fuerza 
d nadie , ni agravio , ni desafuero , procuran
do antes enmendar d los Ciudadanos , que 
matarlos , como decia Patricio. (7) Calíanse 
muchos Reynos con un esforzado Capitán, 
derramando mucha sangre , y conservanse to
dos con un buen Juez , no que se precie de 
derramar sangre , sino de ayuntar corazones: 
y asi fué celebrado aquel antiguo dicho de 
Scipion , que quería antes guardar, y defen
der la vida de un amigo, y subdito , que ma
tar cien enemigos. La ley, aunque se hizo 
para castigar los malos , no se hizo para es
pantar los buenos , porque iniquidad fuera 
llevar por un rasero al virtuoso, que usa de 
virtud , y al malo , que hace la maldad. 13. Y 
asi, según el Obispo Simancas , ( r) son de 
alabar los Gobernadores, que conservando la 
autoridad del Magistrado , saben captar los 
ánimos de los Ciudadanos , en especial de los 
nobles , y principales, no faltando á la jus
ticia 5 y por el contrario deben ser reproba

dos los que tratan ásperamente d tos subditos.
14. Obra es, por cierto, reprobada de 

las gentes , y no aceptada de Dios, la justi
cia hecha por vanagloria, aunque en sí sea 
justa , porque no mira Dios lo que hacemos, 
sino la intención con que lo hacemos ; y toda 
la obra, que lleva mixtura de pecado, no 
puede scr agradable á Dios , ni aceptada del
Rey. El que hace lo que es bueno por sola 
la pompa , y vanagloria del mundo, no es 
digno de otro premio , ni remuneración , mas 
que de la dicha alabanza , porque son obras 
gentílicas , de gentes que tienen por ídolo la 
fama , y son obras Farisaycas , de gentes que 
procuraban honra , y reputación vana por 
los intereses proprios. (j) 15. Eurípides (O 
aconseja á los que gobiernan Repúblicas, 
que huyan de la ambición, como de la mas 
pestilencial enfermedad de las que pueden 
venir al hombre , por ser una arrebatada, y 
mortal furia para los que se dexan llevar de 
ella ; porque los ambiciosos, y amigos de la 
vanagloria, só especie de virtud, no hacen 
jamás cosa á derechas, porque el ambicioso 
no hace instancia en ser bueno , sino en pare
cer bueno , para que pueda ser honrado? 
como quiera que la ambición ciega los ojos del 
entendimiento , («.) y causa pavór , y temor 
de no hacer , ó decir cosa, que desagrade á 
los honbres : y el ambicioso con ser soberbio 
á todos adúla , y á todos se inclina , y de to
dos es siervo , y tributario, y tiene , y pade
ce gran contienda en su pecho , según San 
Bernardo , (x) porque por una parte la ini
quidad le instiga , y solicita , y por otra la am
bición le hace estar á raya : á ninguno perdo
na , y no consiente compañero en el man
dar. Aristóteles dice , (y que los mas delitos,

y

(/>) Infrá lib. 3. cap. 1. n. 41.
(q) Lib. I. deRcp. tit. y. fol. 19. Defendat ac tueatur 

bonos, malos autem supplicio afficiat : ea tamen ratione , ut 
malit cives emendare, quam interimere , 1. Respiciendum, 
ff. de Poenis, ibi , Nec enim severitatis, aut clementiee glo
ria affeíianda est.
. (r) Lib. 8. dc Republic. cap. 52. pag.4P¿. n.4. Quan- 
vit enitn (inquit) prxfeítura urbis satis magnam authorita- 
tem habeat, nihilo tamen minus necesse est, ut pr.efeílus urbi 
placide pertraflet civium ánimos, CT captet volúntales eorurn, 
prasertim senaterum, íST illustrium , atque nobilium, sabvis 
legibus er justitia, ¡¿ivo officio, CT authoritate, nec enim lau
dando sunt , qui sibi subjeílos nimis aspere trafiant.

(J) Matth. ii. Jam >ecepijti mercedem tuarn.
(/•) Nazianzcnus epist. 91. Pessimus dxmon ambitio est, 

velut Eurípides inquit. Ferus in Números, cap. 16. Am
bitio pestit est, qua omnia turbat , ut fiater fratri, civet c¡- 
vitati, cognatus cognato, artifex arílfic¡, ordo oríi¡n¡ ¡nv¡- 
deat. Ambitio est causa bellorum, ambitio regna omnia , &

ómnet politias pertvrbat, ac destruit.
(«) Cap. Quorundam, & cap. Avaritia:, do Elcftio- 

ne, clement. 1. de Regular. & ibi DD. Boer. in trad. 
Magn. Consil. n. ¡9. Mantuanus lib. 7. Observaron. 
Legal, cap. ¿i. dc Ambition. Florent. in 3. part. ser 
Summ. tit. 3. cap. 1. & i. cum seqq. Maticnz. de 
Relator. 4. part. cap. 9. Aceved. in 1. 1. tit. j. lib. j. 
Recop. n. 2. & seqq.

(x) In Sermón, quadrages. Ambitio est subtile rnalum, 
secretum virus , pestis occulta , dolí artifex, mater brpo- 
crisis, ¡ivoris parens, vitiorum origo , tinea sanílitatis, ex- 
coecatrix cordium, ex remediis morbos creans , ex medicina 
languores generans. Et in Epistolis ait : Quod ambitio 
est mater hypocrisis , & alia , de quo Lucas de Peo. 
in 1, Contra publicam , C. de Re militari, lib. 12. 
col. 8. vers. Ambitio > & in 1. Omnes omnino , C. de 
Decurionib. lib. 10.
(/) Lib. 2. Politic. cap.7. Pleraque voluntaria crimina 

«x ambitionefiF pecunias um cupiditate inter bominet trivetíifC*



Corregidor, no sea
y culpas voluntarias de los hombres proce
den de codicia , y ambición : y Plutarco (z.) 
tiene por menos perniciosa la ambición para 
la República , que la avaricia ; porque aque
lla no cae en ánimos serviles , y remisos, sino 
en los valerosos, frescos , juveniles , y atre
vidos ; pero quando concurren avaricia , y 
ambición , bastan para destruir Reynos , y 
Provincias ; (a) porque siendo , como es, la 
ambición hija de la soberbia, y de la con
cupiscencia, según San Agustín , (¿) qué tal 
podrá ser hija de tales padres ? El mismo 
Aristóteles dice : (c) Que el ambicioso será pre- 
sumptuoso , y arrisgador de peligros contra si, 
y sus subditos , porque como ama la honra, por 
intento , y objeto principal de alcanzarla , ar- 
risgarálo todo, como hizo el hijo del impe
rioso Manlio Torcato , que por alcanzarla 
puso á Roma en gran peligro, por lo qual le 
mató su padre: ( d ) y siempre las obras del 
ambicioso tienen un defefto , y bastardía, 
que procede del viento , y unas veces nace 
de embidia , otras de zelos, y otras de un des
ordenado deseo de agradar , y satisfacer á 
quien puede acrecentarlos , y mejorarlos , te
niendo solo por fin, y buen respeto , aquel 
que le acarrea titulo , y apariencia de buen 
Gobernador, y cabeza de la República: y 
durmiendo á esta sombra , y con esre color, 
hace cosas , que parecen mas de hombres 
locos, y furiosos, y fuera de todo sentido, que 
de amigos de alcanzar honra por virtud, aun- 

ue sea virtud lo que hacen : y asi les acaeció 
Tiberio , y á Cayo Graco , dos hermanos, 

que aunque gobernaron bien , se perdieron 
por la ambición : y lo misino sucedió á Mar
co Craso, y. á Julio Cesar, y á Pompeyo. 
16. O, entre quántos peligros están puestos 
los que con particular honra se quieren seña
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lar entre otros! Y segun Seneca, (e) intentar 
grandes peligros, mas es de temeridad , que 
de magnanimidad. San Gregorio (/) dice 17. 
Que el ambicioso de honra , no debe ser es
cogido para ninguna honra , porque no puede ha
cer el deber en ella.

18. Y para que no se yerre en esto , y se 
sepa el punto en que consiste la magnanimi
dad , presupongo , que son diferentes magna
nimidad , y magnificencia, porque aquella 
es acerca de las honras , y esta acerca de los 
gastos : la una es acometimiento de cosas di
fíciles; y la otra es remate de cosas ilustres; 
(<?) Y digo asi , que hay hombres encogidos, 
y de flacos corazones , que se estiman ser para 
poco; y otros hay altivos, y soberanos que 
se juzgan ser para mucho , aunque no lo 
sean , y estos se llaman presumptuosos , y 
atrevidos : otros hay , que saben tener á me
dianía en las cosas de honra , que conviene, 
y á estos llama el Filosofo magnánimos, de 
grandes corazones , y para mucho : de lo 
qual se colige, segun San Geronymo, (h) 
y Cicerón , (;') 19. que la magnanimidad es 
una virtud medianera entre la flaqueza de 
corazón, y la presumpeion : la qual esfuer
za á la flaqueza de corazón , y reprime las 
presumpeiones : y esta virtud consiste en las 
honras , y en las riquezas , y en los Magis
trados, y Principados.

20. Peca el Corregidor, y no asi ligera
mente , que sentencia, y condena á los cul
pados , aunque justa, y jurídicamente , si se 
movió por vanagloria , presumiendo , que 
aquel hecho será tenido por obra de hombre 
valeroso, sabio, y prudente, (/) contra lo 
que dixo el Psalmista : (zz;) No anduve en co
sas grandes , ni que causasen admiración de mí, 
ni mi corazón se engrió , ni se elevaron mis

(x) In Politicis. Ambitio CT si specios'r.r videri poten ava- 
ritia , CT lucri faciendi cupiditate, nibilo tamen tninus mihi 
vtdetur perniciosa Reipublic. quippe cui major ¡nest audacia, 

qv.a non deje ¿iis , ñeque ignavis innascitur anirnis , sed
novis, vigeniibus , CT juvenilibv.s.

(a) Cermenat. in Rapsod. cap. 17. pag. 32$.
(b) In lib. de Vera religione.
(c) Lib. 1. Ethicorum.
(d) Et plures alii, quorum meminimus infrá lib. 4. 
ap. 2. n. 27. & 28.
(e) In lib. de Quatuor virtutib. ait : Eris magnanimut, 
ipericula non appetas, ut temerarias , nec fir mides , ut ti~ 
nidus. Joann. de Platea in 1. 2. C. de Praed. & omnib. 
eb. nav. lib. 11. n. 3.
(f) laregist.cap. 19.Mascard. concl. 1000.n.2. & seqq.
(g) Aristot. 4. Ethicor. Luc. de Penna in 1. uni-
:a, C. de Thesaur. lib. 10. Redin de Majestat. Princip. 
lerb. Magnanimum, íol. ioí. n. 1. & seqq.

(b) In Joelem cap. 1. ait : Justi, & fi'tis viri eit, nec 
advenís frangí, nec prosperis sublevan, sed in utroque esse 
mvder ¡tum.

(i) Preclara est ¿equabilitas in omni vita , idem semper vul
tus , eademque frons. Alia tradit Redin ubi supra , verb. 
In adversii firmum, n. i. & seqq. fol- 1 5°-

(fi) Aristot. lib. Ethicor. cap. 4. Seneca ubi supra. 
Dum agit de Magnanimitate. Mascard. ubi supra.

(/) Facit illud Div. Gregor. lib. 24. in Job, cap. 14. 
Vnusquisque superbus re¿lor toties ad apostasi^e culpam ditabi- 
tur , quoties bominibus praesse deleliatus, honoris sui singula- 
ritate latatur. Et ut ait Gregor. López in 1. 26. glos. A 
muerte, tit. 1. part. 6. Multi culpam zelo Dei se perse- 
qui profitentur, sed cum indiscrete hoc agitur , sacrile
gii facinus incurrunt.

(w) Psalm. 130. Domine , non est exaltatum cor meum, 
ñeque elati sunt oculi mei. Ñeque ambulavi in m gnú, ñeque 
in mirabiHbtu super me , ibi Titel. pag. 148.



3S2 De la Política. Lib. II. Cap. VIII
ojos: Y peca mas gravemente quando de

que se le ofrezcan casos en que puedasea .
mostrar su suficiencia, y valor : y es peor su 
deseo, que el del Medico en desear enferme
dades para ganar de comer , ó crédito en cu
rarlas. Cuenta San Gregorio , (») que entre 
otras cosas , que un Soldado, que havia muer
to , y resucitado , le contó, que havia visto 
en la otra vida , fué , que vió á Pedro , Juez 
Mayor de una Iglesia , puesto en una cárcel 
muy obscura , aherrojado con una gran cade
na , y muy atormentado ; y preguntándole, 
por qué estaba asi f oyó una voz, que le 
respondió , que porque quando mandaba ha
cer alguna justicia , mas se movia á hacerla 
por deseo de ddr penas , que por obediencia 
de servir el Oficio.

21. Tenerse el hombre por magnánimo, 
virtud es , la qual consiste en el conocimien
to, y operación de las cosas altas, y generosas:
22. y aunque parece, que repugnad la vir
tud de la humildad , que se causa en despre
ciarse el hombre , y tener en poco lo que es 
ser hombre de parte del cuerpo, no son en 
la verdad contrarias , antes la una virtud es 
miembro de la otra , según Aristóteles : (o)
23. y alli dice, que todos los hombres na
turalmente desean honra, asi como algun 
gran bien del cuerpo, puesto que algunos qui
sieron decir , que la humildad era oficio de la 
virtud temperancia, por ser cosa natural de 
altos ánimos tener en mucho la honra , y en 
muy poco el pregón de ella: y asi dixo 
Valerio Mdximo , (p) que Fabio Mdximo 
tanto trabajaba por reusar las honras , co
mo por merecerlas. Pues tenerse el Corre
gidor valeroso por tal, y conocerse por tal, y 
publicarse por tal en las cosas grandes de 
magnanimidad , y tener á los que no están en 
su grado por menos, parece, que no es de 
parte de vicio, ni vá fuera del Oficio de la 
dicha virtud.

24. Pero en la verdad , porque el medio, 
y punto de esta virtud magnanimidad está mas 
encubierto , y dificil, y para hallarse hay mas

peligro , por la apariencia , y casi parentesco 
que hay con la elación, y soberbia , y peli
gro de estragar las virtudes; (4) y porque 
este encuentro de la vana estimación , y amor 
de sí mismo hace desvanecer, y el ser codi
cioso de fama , es vicio en que pecan muchas 
veces los grandes ingenios, y ánimos; yo 
mas querría que el Corregidor pusiese en 
los negocios el preciarse demasiado de mag
nánimo , que no que estuviese siempre en 
cuidado de mostrar que lo es , por muchas 
razones : algunas de las quales son las siguien
tes. 25. Lo uno, porque la dicha estimación 
pocas veces suele estár sola sin una afeótacion, 
y curiosidad, que es odiosa, y aborrecida 
de las gentes. Lo otro, porque está muy á 
riesgo ue ser jactancioso , y loador de sus 
obras , cosa, que (como dixo la ley de la Par
tida ) (r) esta mal á todo orne , porque si el 
bueno fuese , sus obras le loarán ; é según 
dixo Seneca el Filosofo: Quien mucho se ala
ba , envilece su honra ; y el Rey Salomón 
dixo : La boca de otro te alabe , y no la tuya, 
salvo si con humildad, y en caso necesario, 
como dice San Gregorio , (r) uno publicase, 
ó loase sus obras. Lo otro , porque en duda, 
los casos que determinare , en que no mostrare 
claras causas, serán juzgados por varios, y 
soberbios. Lo otro, porque con la mayor obli
gación que echa sobre sí, debe preciarse de 
saber mas, y serán sus errores de ignorancia, 
mas mortales, que los de los que se humillan. 
Lo otro, porque está muy á peligro de ser 
soberbio , menospreciador de todos, y ty- 
rano , si no aprende bien el punto en que con
siste aquella virtud. Lo otro , de la confianza 
que tiene de si ei Co regidor magnánimo, 
resulta , que huye del parecer ageno , aun
que sea bueno , no porque no lo conoce , y 
lo ama; sino porque se le antoja que si le 
sigue, se hace subdito del que sé le dá , y 
que por ello será tenido en menos , ó por par
cial , ó que se sospechará, que en todo hace 
lo que le aconseja el que le dá el consejo: y 
caso que lo hiciese, como ello sea bueno, no 

sé

(«) Lib.4. Dialog. cap.; 6. ibi: Se etiam Petrum Eccle- 
siaitiCít familix majorem, qui ante quadriennium ett defunc- 
tut, deorsum potitum in locit teterrimit magno ferri pondere 
religatum , ac deprenum confettut ett, qui dum requireret, 
d'.r tía esset, ea se dixit auditte, qux not , qui eum in bac 
Eccletiaitica domo nwimut, icientet ejut aíla recoümut: dic- 
tv.m namque , ett: Ilxc idcirco patitur, quia ti quid ei pro fa
cienda ult one videbatur ad inferendat plagat , plut ex crude- 
litatit detiderio , quam obed¡mtia serviebat, quod tic fuitte, 
nullltt qui eum novit, ignorat.

(0) Cap. 4. Ethicorum.
(/') Lib. 4.

(q) Text. & glos. in clement. 1. de Religiosis domi- 
bus. Gregor. in cap. 4. Dominica de Advcntu , dicit: 
£u¡ tiñe bumilitate virtutet congregat, quati inventum pul- 
ver em portat.
(r) L. 4. tit. 4. part. 2. cap. Imitare 6. qua?st. 1. & 

cap. seq. & Seneca: Laut in ore proprio viletcit.
(/) 12. Moral, cap. 16. & lib. 14. cap. 17. & lib. 18. 

cap. 15. & lib. 19. cap. 18.
(f) Biesius lib. 1. de Republic. cap. 14. fol. 4b 

callidot ac tublimet animo t babent, tír externit mtdtit prxsi- 
diit abundant, fucilé incidunt in immoderatam de te persvJ- 
tfonern, UT nimium aliorum contemptum.
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SC yo por qué se debe desechar ; pues auu del 
enemigo , y del loco , y del infiel, se ha de 
tomar el buen consejo. Lo otro , porque abra
za cosas pequeñas, y de pobres, saliendo de 
los términos de aquella afectación i porque no 
embargante, que el Gobernador , como á per
sona particular, en causas proprias le estuviera 
mal tratar de cosas menudas , y pequeñas , y 
como dice Plutarco, («) fuera reputado por 
cll-' apocado, v vil ; pero siendo persona 
pública, obligado está á acudir á ellas , sin 
que por ello degenere, ni parezca menos li
beral , y generoso i antes es de animo vale
roso , y grande cuidar de las cosas menudas 
de la República. Como también vemos , que 
unos gobiernan con modestia sus casas, y 
fáltales grandeza, y pecho para regir una 
República : y otros usados á grandes cosas, 
no saben humillarse á las menudas de su fa
milia. Finalmente porque no siendo el Corre
gidor altivo, ni afectado , dará exemplo de 
vivir á los de su República. Y con todo esto 
no es mi voluntad de persuadir al que estuvie
re en este medio virtuoso , que lo dexe , por
que como sea virtud, no lo debe desecnar: 
26. pero en fin ello es asi, como lo dixo bien 
León Magno , San Ambrosio , y otros , (x) 
que muchos hombres , que pueden vencer 
sus apetitos , y los vicios , no pueden resis
tir al golpe de la vanagloria , y estimación de 
sí mismos, que naturalmente se suele ingerir 
entre las buenas obras.

27. Muchas veces nace este daño de la 
adulación , y lisonja , con la qual sc loan , y 
aprueban las obras , y palabras en qualquier 
negocio , que es una de las cosas que mas 
hace errar , y perseverar en los errores : y está 
tan estendidá , y arraygada cn el mundo , se
gún San Geronymo , (y) que el que no li- 
songea, es tenido por embidioso, o soberbio: 
la qual debe el Corregidor aborrecer, como 
mal contagioso , y como blando enemigo, 
que asi difinieron los Filosofes la lisonja, 
(z) Porque como decia Democrito : Los lison
jeros no hablan conforme á la verdad , sino se
gún la voluntad. Porque las costumbres de los

Tomo. 1.
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aduladores son semejantes á las de los hypo- 
critas, que son mostrar uno en lo exterior, y 
tener otro en lo interior : y mostrarse humil
des , y serviciales, pero en breve se descu
bren , y se les entiende su segunda intención. 
Biantes (a) dixo : Que entre todos los animales 

fieros , el tyrano era el mas pernicioso j y entre 
los mansos el lisonjero. Y asi dice Alberico: 
<J>) Que destruyen las Cortes, y Audiencias de 
los Principes , y que son mas admitidos los que 
saben adular. Isaías dice : (c) Que estos son 
como las Serenas , que engañan con voces dulces 
los hombres en el contentamiento del oído ; y 
asi los matan : por lo qual Ulyses (d) cn su 
navegación cerrábalos oídos á su dulce can
to. Seneca (?) dice : Que la lisonga es muy 
semejante a la amistad : p que no solamente 
la imita , sino que la pasa , y vence , y que 
es recibida con. gratos oídos , y penetra hasta 
lo intimo del corazón , y con lo mismo que da
ña , agrada : y que es cosa dificultosa de cono
cerla , porque es enemigo blando , y con fingi
da mascara de amigo. Y en otra parte (ff) di
ce , que las palabras de los lisonjeros no pa
san quando se oyen , sino que se asientan, y 
pegan , y quedan por mucho tiempo en el 
corazón 3 y aunque se desechen , dan conten
to , y al fin sujetan el animo del que las oye: 
y la causa es, porque son conformes á lo que 
el amor proprio , que es aquel lisonjero in
terior , que tenemos todos , falsamente nos 
persuade de nosotros mismos. Seneca en las 
Epístolas cuenta, que Alexandro Magno se 
indignó mucho contra sus amigos , que le 
decían , que era hijo de Júpiter, y semejan
te á Dios , y díxoles : Todos juráis mintiendo, 
que soy hijo de Júpiter , 7 esta saeta muestra que 
mentís3 porque havia sido herido cn una ba
talla de una saeta , y dolíale mucho la llaga: 
y por eso dixo , que su llaga mostraba, que 
él era hombre , y no Dios : y porque los adu
ladores solos de ordinario valen con los Prin
cipes , porque canonizan sus hechos, y aprue
ban por lícitos todos sus apetitos , rogaba Da
vid (¿7) á Dios , que el olio de los pecadores 
no le ungiese su cabeza : este olio es la lison- 

Yy ja,
(u) In Politic. Af.irni eit enim atque tt, enui animi , ve- 

parvulat civit.itit reí curandat suscj>cre.
(x) Leo Magn. serm.4. de Quadrages. Ambros. super 

Luc. lib. 3. Sapc quotvita nulla de'ettat, quo¡ nulla po'uit 
moveré l’>x'urla , nulla ava> uia íubruere , fa it ambítio cri
mine 101. Ferus in Matthapum , cap. 18. Imohnt oeifit ea, 
ambítio, natn omnibut iliit tuperatit vitiij, tum rr:m m má
xime irrep’t appcten'm laudit , & cornp:arentia ti Iptiut. 
Osorius lib. 1. de Regis instituí. Nibil eit tam tañólo jure 
vallatum, quod non perrumpat atque ditlttrbet ambítio.
(/) Epistol. ád Demetr.

(<..) Hicronym. lib. 1. contra Pelag.
(a) Plut. de Different. Adular, arnici.
(b) I11 1. Si qux sumus judicem,C. deStatuis, & ima- 

ginib.
(c) Cap. i?. Seneca epist. y 4.
(d) Alciat. emblem. nf. tit. Sirenes , pag. 343. ubi 

Frat. Santfius, has atque illudit Ulysses.
(e) Epistol. 4;.
(f) Epist. u4.
(¿) Psalm. 140. & Psalm. 34,



De la Política Lib. II. Cap. VIII.
ja , porque los lisonjeros no venden otra mer
caduría sino olio , según San Gregorio : (b) 
y sus apetitos dice también : Que son como lan
gosta,, que roe, y consume los frutos . y to
mo abeja, que tiene la miel en la boca , y hie
re con el aguijón". y San Geronymo (z) le lla
ma Escorpión , que muestra blandura en la ca
ra y hiere con la cola : y por eso dice Eze- 
chiél , (k.) hablando con los Reyes: Guar
daos , que andais con los escorpiones : y Job 
los llamó leche: (/) y San Bernardo <w) los 
llama raposas malvadas: y según Dión, (») 
el lisongero es peor que el testigo falso , por
gue este engaña al Juez , y aquel destruye la 
República , y es el peor enemigo de ella : por 
lo qual dice un Decreto : (o) Que no han de 
ser admitidos todos los que como mansas palo
mas , dicen'. Paz sea con •vosotros. Dice Cer- 
menato, (p) -que muchas veces con la adu
lación incitan i sedición, y daño contra aque
llos que aborrecen. Seneca aconseja , (</) que 
los Señores deben cerrar las orejas á estos li
sonjeros : porque la lisonja enloquece al hom
bre que consiente en ella. Finalmente escribe 
Quinto Curcio , (r) que mas veces los Rey- 
nos han sido destruidos por la lisonja , que 
por las armas de los enemigos: y asi es cier
ta la caída de aquel Principe, que tiene abier
tos los oídos á la lisonja mas que al desenga
ño $ porque según Cicerón , (z) es cebo , y 
ama de todos los vicios. Y por estos males 
que causa , los Sabios de Athenas guardaban 
á los Reyes, que los lisongeros no hablasen 
con ellos , según Trógo Pompeo : (í) á los 
quales, según Valerio , y otros 9 condenaban 
á muerte: («) y asi escriben Policrato , y 
otros, (x) que mataron á Timágoras lison-

(/?) Quem vide lib. 18. Moral, cap. 3. &lib. 31. cap.
20. & lib.i. homil. 10. Frat. Marcus Antón, ubi supr.
(/) Epistol. 88.
(k) Cap. 3.
(/) Job 3. Gregor. Moral, lib. 4. & Proverb. cap. 1.
(m) Super Cantic. serm. 6 3. & vide eundem, de Con- 

siderationc ad Eugenium, lib. 4. col. 4.
(»)Oratione 3.de Instit. Princip.Mascard. de Probat. 

conclus. y¿. n. 3. & 4. fol. ¿7. tom. 1.
(0) Cap. Non omnis 2. quaest. 7. glos. in cap. Omni

bus 24. quise. 1.
(j>) De Rapsod. cap. 2 3. pag. z 3 7-
(?) Epist.
(r) Lib. 8.
(/) In Lilio.
(/) Lib. contra adulatores. Vide cap. Sunt nónhulíi

4¿. distind. & cap. Similitcr, cum glos. 3. quxst. y. & 
cap. prirnum 22. quist. 2. Gregor. in 1. y.tit.i3*part.

Simanc. de Republic. lib. 3. cap. 13. & 14. pag.
144. & sequent. Redin de Majestat. Princip. verb. Áte- 
mtni blandum, n. y. & 12. fol.x 1 g. Frat. Marc, Antón, 
ubi suprá ex col. anteccdent.

jero , porque lisonjeaba al Rey Darío. El Em
perador Alexandro Severo naturalmente era 
enemigo de lisonjas? y si alguno le lisonjea
ba , asi se afrentaba, como si le dixera una 
injuria. El Rey Antigono para evitar adula
ciones tenía consigo al Filosofo Zenón : y el 
Rey Líshnaco por la misma razón al Poeta 
Filipides : y la ley de Partida (y) dice: Que 
si alguien digese al Rey palabras , que enten
diese , que fuesen de lisonja , non le debe tra- 
her consigo. Y los Emperadores Arcadio, y 
Honorio (z) lo prohibieron á los Jueces : los 
quales deben tomar el consejo de Catón, que 
no se ha de creer mas á los que alaban , que 
lo que cada uno cree de sí mismo : pues nin
gún otro puede ser mejor Juez , ni testigo: 
porque de qué sirve que los hombres alaben d 
uno , si al tal su propria conciencia le acusa? 
ó según San Gregorio : (a) qué daño puede 
causársele de que digan mal de él, si su con
ciencia le defiende , y asegura ? Y sobre todo 
dixo Demostenes: (b) Que todas las adversi
dades públicas, comunmente se deben atri
buir á los lisonjeros, según atras queda di
cho. (c)

28. Bolviendo al proposito de la ambi
ción , y vanagloria , de que ha de estár libre 
el Corregidor , digo , que quando se ofrecie
re caso en que huviere de hacer justicia san
grienta , yá que sienta en sí alguna satisfac
ción , por el castigo de los delitos averigua
dos , y castigados por su diligencia , y mi
nisterio , pésele (d) de negocio semejante, 
por el daño que ha de hacer : y tenga la con
sideración que debe tener el Juez , en quanto 
es ministro de Dios , y en quanto es próximo 
de los hombres, según atrás queda di

cho:
(u) Valer. Maxim, lib. 6. refet Frat. Marc. Antón, de 

Camos in Microcosm. 1. part. dialog. 10.pag. 123. 
column. 1. Patricius de Republic. lib. 4. tit. 2.

(*) Cap. 13. Cermenat. in Rapsod. cap.23.pag. 23
(y) L. y. tit. 13. part. 2.
(x)Inl. 1. C. de Statuis, & Imag. Petrus Gregor. de

Syntagm. jur. 3. part. lib. 351. cap.s». n. 14. & seq.
(a) In Ezech. homil. 9.
(b) Philip.3.Ribad. de Princip. Christian.lib. 2. cap. 

z9. 8c seqq.
(r) Hoc lib. cap. 3. in fin.
(d) Simanc. deCatholic. instit. tit.46. n.84. post Div.

August. ad Marcel. epist. 135». ait: Imple, chrittiane ju- 
dex , pii patrit officium : tic tuccentere iniquitat: metninerit, 
ttr non in peccatorum attrocitatibut exerceat uhitcendi libidi- 
nem , ted peccatorum vulneribut adbibeat voluntaeem. Sani 
qui iponte bominetn occidit , etiam quem lex recídere jidct* 
homicida ejt, cap. Circuncelliorws, cap. Cum minister, 
cap. Prodcst 23. quaest, y. Claud.de Ciernen. Prinóp- 

S'7 piger ad poenam Princept, ad premia i/elox,
Et doleat , quotieni cogitur este ferex.

Petrus de Raben. Angular. >xó.

3.de
Claud.de
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cho : (e) pues aun de Nerón , el cruel tyrano, 
encarece su Maestro Seneca, (/) que en su 
principio , preguntándole Buró su Prefeófo, 
de quales delinquentes havia de hacer castigo 
de muerte, Se detenía, y difería la respues
ta i y no pudiendo escusarlo , trayendole á 
firmar una sentencia de muerte , significando 
gran pesar de ello, dixo: Pluguiera á los 
Dioses, que no supiera yo escribir. Y del Em
perador Augusto Cesar dice él mismo, que sus
piraba siempre, que condenaba algún hom
bre a muerte. Y el Emperador Teodosio II. 
siendo reprehendido porque perdonaba á tan
tos la vida, respondió : Ojalá pudiera resuci
tar á los que he muerto. Y al Emperador Ves- 
pasiano alaban las Historias, según refiere 
Suctonio, (¿) que jamás se alegró con la 
mu.-rte de nadie : y de los justos castigos llo
raba, y gemía. Y Bias , aquel gran Filosofo, 
haviendo de condenar alguno á muerte , llora
ba : y preguntando , por qué , pues hacía su 
debido olicio, respondió , que porque era 
necesario, que el afecto, y piedad natural 
sirviese , y ministrase á la ley; y esto guardan 
los Reyes de Portugal, que ponen luto el 
dia que condenan alguno á muerte. A este 
proposito dicen dos leyes de estos Reynos, 
(b) estas singulares palabras : El Rey , quando 
oviere de ddr la sentencia , debe facer demues
tra , que le pesa de corazón en haver á dár tal 
sentencia contra orne , que sea natural de nues
tra tierra , é de nuestro señorío : lo qual dixo 
muy bien Claudino. (z) Y no haga el Juez 
aparato, ni.pompa para hacer justicia san
grienta , saliendo á la plaza , ó Tribunal con 
fausto de soberbia por ello, ó con mejor ves
tido, porque es cosa reprobadisima, (^) y de 
que Dios se ofende mucho. Los Principes , y 
Magistrados Romanos usaban no vér jamás 
justiciar á alguno ; y quando se havia de ha- 

Tom. I.
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cer justicia, se salía el Emperadora caza. 

49. Aborrezca el Juez al delito, y no
al delinquente, (/) como el Medico, que 
aborrece la enfermedad, y ama al enfermo: 
y asi el odio sea público , y no particular, 
30. Haga muy bien el cargo de la culpa, y 
por todas vias busque , é inquiera el descar
go de ella: huelgese, y alégrese con las defen
sas de los reos : (w) oyga sin pesadumbres sus 
Procuradores , y Abogados, no le acaezca lo 
que d Julio Cesar , («) que teniendo ordena
da la semencia contra uno, le dixeron , que 
Cicerón quería orar ante él en su defensa: y 
él dixo : De qué sirve oír d Cicerón í no to
mó armas contra la República ? no es enemi
go de la Patria f y después de llevada la sen
tencia ordenada contra él , oyó la declara
ción , y defensa , que por él hizo Cicerón en 
el Senado , y mudó Cesar parecer , y absol
vió al reo $ y dixo : Bueno es haver oído d 
Cicerón : y estando absorto oyéndole , se le 
cayó el papel del seno, y hallaron, que la 
sentencia que trahia acordada , era contra lo 
que pronunció. Procure , como digo , el Cor
regidor de su oficio (0) escudrinar las de
fensas , 31. especialmente las de la inocen
cia , que aun después de sentencia aprove
chan , (p) 32. y no le pase por la voluntad 
pesarle de que el acusado, ó demandado 
tenga descargo , defensas, y buen pleyto, (y) 
por ser alabado de lo que hace , que es bestia
lidad diabólica, y contra Derecho Divino, y 
Humano : en lo qual concurren todos los pe
cados juntos. Pedia Dios defensa, y descar
go en Adm , y en Caín , y en el linage hu
mano , quando el Diluvio j en Sodoma, y en 
otros muchos hechos , en que muy evidente, 
y notablemente su Magestad , y eternidad 
fue ofendido 3 y el hombre flaco , y pecador, 
que no vive sin fragilidades, por qué ha de 

Yy 2 huir
(e) Supr. hoc hn. cap.' 3. in fine.
(7) z. de Clement.
(&) In ejus Vita , cap. ij*.
(6) L. fin. tit. 3. part. 7. & I. 7. tit.8. llb.8. Recop.
(/) De Clcmcntia Princip.

Et doleat, quotiens cogitv.r ene ferox.
(k) Puteus de Syndicat. verb. Confenio, cap. 4. n. 13 . 

fol. ij3.
(/) Cap. Odio 8í. distinól. Odio baleantur pcccata , non 

bomines'. corripíantur tumidi, tolerenturinfirmt, VT quod se- 
merius castigare neceiie ett, non nevte-ntispleflatur animo, sed 
fiieden/is.Ubi glos.Alia jura citat, & est glos. 1. in cap. 
6í inimicus 9 3. distinól. & sic intelligitur Psalm. 4. 
pdisti omnes qui operantur iniquitatem , secundum Am- 
forosium, ibi, & Psalm. 1 x8. Iniqwu <>oio balar , tír le- 
kí'w tuiin dilexi. Hoc est, in quantum peccatorcs. Ab
itas in cap. Quotiens, notab. pert. de Testibus. Gregor. 
•|n 1. n. glos. z. tit. f. part. z.

(m) L. Arriai.us, fr. de Action. & obligat. 1. Respi- 
cindum, ff. de Poenis.

(«) Dicenti : Quid prodest Ciceronem auHre) Non arma 
sumpsit contra Rempublic. ndn. hostil patria fuit ?

(0) Lj Si non defendantur, ff. de Poenis, ibi : Qui cog- 
noscit, debebit de innocentia eorum quarere. Authent. Qui 
semel, C. quo modo , & quam judie, ibi: Lt perquisita 
veritate pronuntiet.Ba.it.in diól.l.Si non defendantur .Pla
tea in 1. Quoties , n. 2. in fin. C. de Naufrag. lib. 11. 
Boer. decisión. 16;.n. 1 .Matth.de Affliól.Decisión.Nea
pol. 1 <£. n. f. Hippol. in Praótic.§.Nunc videndum, n.7. 
& cods. 50. n. if. Alexand. cons. 77. n. 7. vol. 1. 
consil. 4. n.3 - vol. 6. Abbas in cap. Veniens, n.i5>.& 
zz. de Accusation. Rolan. consil, s>4.n.z. vol. 4. An
tón. Gom. in I.76. Taur. n. 13. ad fin. versic. Adverten- 
dum. Aviles in cap. 3 .Syndicatus, glos. El descargo^ n.z,
(f) Dicam infr. lib. 3. cap. xy. n. 80. & 8j.
(?) Puteus ubi supr. n. x j«

Matth.de
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huir , y desechar el descargo del acusado? 
No sé yo este cómo entiende la Oración Do
minical , que reza, diciendo: Perdónanos 
nuestras deudas, asi como nosotros perdo
namos d nuestros deudores: y lo que Jesu- 
Christo dixo al Mayordomo , (r) que con 
aspereza quería cobrar lo que d él gracio
samente le fue remitido : por lo qual fue 
echado en las tinieblas exteriores: y lo que 
el mismo Jesu-Christo por San Mathéo di
ce : (r) Advertid, amigos , no bagais vues
tras justicias delante de los hombres , para 
ser aprobados de ellos ■> que de veras os afirmo, 
que esas justicias no merccem galardón celes
tial.

33. Mas adelante dice el texto de la Di
vina Escritura : (7) Cmno juzgaredes , sersis 
juzgados : y por la medida que midieredes, por 
esa os medirán. Y aun mas añade Jesu-Chris
to por San Lucas («) en este proposito, di
ciendo : No os han de bolver al justo la me
dida , que dieredes á los otros 5 sino que aque
lla medida os la han de bolver buena , sin fal
ta , y apretada, porque quepa mas 3 y después 
de eso colmada , y no raída : dando d enten
der, que si en poco agraviáis d vuestro pró
ximo , heveis de ser agraviado en mucho: 
y si poco murmuráis de los otros, mucho 
murmurar ín de vos : y asi lo cumplió Dios 
con David , (x) que por un adulterio , que 
cometió con Bersabé en secreto, permitió 
que su misino hijo Absalón durmiese con sus 
mugeres en público.

34. Mire, pues el Corregidor, que no 
admite defensas, que no tendrá defensores 
en su causa delante de Dios: mire, y consi
dere , que mas le vd en la gloria de su ani
ma , que en la fama vacía de su nombre: dis
ponga la causa, oyendo las partes con tér
minos competentes, (y) 35. y concediéndolos

al reo , aunque no los pida , (z) ó los renun
cie , ó dé por ratificados los testigos en la 
causa de pena corporal, porque en ella no se 
pueden renunciar las defensas , (4) salvo en los 
casos de falencia , que refieren Jason, Felino, 
y otros: (fc) d lo qual adviertan los Jueces 
no les llueva acuestas: (f) y finalmente , no 
atropellen las causas, ni a los delinquentes, 
ni los traten como madrastra, y madre adul
tera , que dignamente serán tratados de la 
suerte , y con el castigo , que havemos di
cho.

36. No digo esto sin misterio, sino como 
quien tiene noticia de algunas cosas , que han 
menester enmienda, principalmente por lo 
que toca al servicio de Dios , y á la ley 
Evangélica , y después por lo que conviene al 
servicio del Rey , y de el bien de los Pueblos, 
ysabditos, y porque se contenten los Jueces 
con el íin de las leyes, sin ser mas riguro
sos que ellas, y no les muestren el rostro 
enojado , quando con ellas se descargan los 
reos , como si la defensa fuera adultera en 
Derecao j porque he conocido Jueces , en es
pecial algunos mozos, codiciosos de vanaglo
ria, que trastruecan las palabras al delin
quente , quando le toman la confesión , (d) 
para acerle culpado en el delito : y otros? 
que inventan modos, y crueldades exquisi
tas en el tormento : y puedolo afirmar , co
mo testigo, y acompañado que fui de un 
Juez , que tenia por costumbre (y d su pa
recer no poco hazañosa) ddr de coces, y 
puñadas al delinquente, al tiempo que esta
ba yd desnudo para ponerle en el potro, mos
trándose con él un Nerón ; y reprehendiéndo
le yo de aquella inhumanidad , y rigor no es
crito , me dixo, que lo hacía porque con aque
llas coces, y puñadas ponía terror al preso, 
y le inducía d que confesase lo que le pre-

gun-

(r) Matth. 18.
(/) Cap. 6. & 7.
(r) Loco proximé citato: Jn quo enim judicio judicaverd 

th, judbabiminá er in qua mensura mensi fueritis, remide- 
tur vobis , & Marci 4.

(«) Cap. 6. Mensurar» bonam, CT confertam, t5' coa¿ita- 
tarn> iST ¡uperefjlv.entem dabunt in sinurn vestrum.

(x) 2. Regum , cap. 12.
(/) Dicam infrá lib. 3. cap. 1 y. n. 83.
O) Dift. 1. si non defendantur , ff. de Poenis. Puteus 

de Syndicat. verb. Confessio,cap. 4.n. 13.fol.i;i. Abb. 
in cap. Licct , n. 1 y. de Probat.

(a) Glos. fin. in 1. Paftum inter hxredcm, ff. de Paft.& 
ibi Angel. Fulgosius, Paul. Jas. & Oroscius, 1. Non tan
tum, ffde Appellation.Fclin.incap.Cum venisset 2y.de 
Xestib. Bald. ¡n cap. Quoniam contra, n.63. ad fin.de 
Probación. Ubi consulit judicibus, ut sinant labi termi-

num, nisi in casu tumultus sedandi. Hippolit. in praxi, 
§. Examinanda, & in §. Diligenter, 11. 162. versic.//cz« 
facit, &Bart. singulariter, & ibi Alexand. ad eum inl. 
Custodias, ff. de Public, judiciis. Conrad. in Templo 
judie, lib. 1. cap.r. §. 4. quxst. 3. n. 16. fol.66. Me
noch. consil. 8 2.11.1 21. Covarrub. de Sponsalib.2.part, 
cap. 8. §. i2. n. iy. & 16. Antón. Gómez in 3. tom. 
deliftorum, cap. 13. n. 33. Aviles in cap. 3. Syndicat. 
glos.£/ descargo, n.4. Redin. deMajestate Princip.verb. 
Sed etiam, n.8y. & 114. fol.86. Julius Clarus in Praft. 
lib. y. §. fin. quxst. 45». 11. 13. Simanc. de Catholic. 
instit. tit. 17. n. y 3. fol-74.

(b) Jas.Felin.& Hippolit.ubi supr.prxter alios in diftis 
locis, & Bald. in 1. Si accusatoribus, C. de Accusat.

(c) Bald. Ciar. & Menoch. ubi supr.
(d) Dixi supr. hoc. lib. cap. y. in fin. & vide ad hoC 

bona verba Gregor. ibi citati.

2y.de
fin.de


Corregidor, no sea
gutttaba: invención del diablo ! y asi le vi 
después perdido , y menospreciado. De esto 
resulta , que teniendo á los Jueces por injus
tos , y malos, dexan los litigantes el remedio 
derecho de su defensa , y de informar por ley 
de justicia , y fúndanla en favores , y cn da
divas , y en otros medios ilícitos , de donde 
toman ocasión los que escriben para decla
mar, y detestar de los Jueces , que ponen lu
to , porque el culpado tuvo algún remedio 
jurídico para su descargo, (fi) en especial si
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al Juez le iba algún interés en la condena
ción , que yá esto está mas peligroso , que en 
los Abogados elegir buen pleyto , porque asi 
se inclinan algunos al interese de la condena
ción , que desean de todo punto , que no ha
ya defensa, y quando la hay, la resisten : bien 
creo yo , que estos son los menos , y plegue 
d Dios que sea ninguo. Escríbese aqui , por
que sepan, que se tiene cuenta con lo que 
hacen , y quán gran fealdad es.

SUMARIO DEL CAPITULO NONO.
Pastor debe hacer presencia para el 

| buen gobierno del ganado , y lo mismo 
J debe hacer el Obispo , num. i.

ía residencia en ios Beneficios Curados, si es 
de Derecho Divino , num. 2.

Por qué los Atbeniewes se gloriaban de conti
nuos moradores de su tierra , num. 3.

íos Gascones no obedecían á su Rey , si no re
sidía , num. 4.

ía ley Real dice , que el Rey ande por su Rey- 
no , y le visite , num.

Qué ausencia puede hacer el Corregidor del 
Oficio , y con cuya licencia , y con qué pena, 
num. 6.

ín Aragón no se dá á los Corregidores mas de 
ur mes de ausencia, num. y. y 26.

Si podrá el Teniente alzarse con el Corregi
miento, excediendo el Corregidor en la au
sencia , num. 8.

No puede el Corregidor ir á negocios de la Ciu
dad , num. 9.

Si el Corregidor de dos Pueblos puede hacer ma
yor ausencia, num. 10. 11. y 14.

ías visitas de la tierra no se cuentan por au
sencias , num. 12.

ías residencias debrian dárse en los pueblos 
donde hay mas concurso de gente , nu- 
mer, 13.

Si las causas de un Corregimiento diviso se 
pueden proveer las de una Ciudad en la otra, 
num. 14.

El Clérigo , que reside en uno de los Benefi

cios compatibles , si cumple con su residen
cia , num. 15.

ín quál de los Pueblos de su Partido debe re
sidir el Corregidor , num. 16.

Si puede hacer el Corregidor seis meses de au
sencia juntos, num. 1 y.

Si es necesaria causa , y licencia del Regimien
to para hacer ausencia el Corregidor , ó si 
basta pedirla, num. 18. y 19.

El Corregidor de la Cwte , y de los Pu ’dos 
comarcanos á ella, si deben pedir lice ci al 
Presidente para hacer ausencia, num 2 >.

Para irse á curar el Corregidor , si ha menes
ter licencia, num. 21.

El Corregidor impedido con enfermedad lar
ga, si gana salario, num. 22.

Si la licencia del Ayuntamiento escusará al Cor
regidor de la ausencia de mas de los noven,a 
di as , num. 23. j 24.

Los Tenientes , si pueden hacer ausencia , nu- 
mer. 25./26.

En tiempo de peste, ó otro trabajo , no debe 
el Corregidor hacer ausencia , num. 27.

El Corregidor que huye del Oficio, qué pena 
merece , num. 28.

Por irse el Corregidor á huertas , no dexe la 
Ciudad sola, num. 29.

Los Consejeros no deben hacer ausencia , nu- 
mer. 30.

Si valen los Autos del Teniente nombrado para 
ausencias , proveídos estando presente el Cor
regidor , num. 31.

(r) Joann. de Nevizan. in tradat. de Judie. Hippolit. in Rubric. de Fidejussor.
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CAPITULO IX.

QUE EL CORREGIDOR 
resida en el Oficio: y cómo se debe 

entender la ley que le dá facul
tad para hacer ausencia.

I. np A presencia del Pastor para la 
I custodia, y gobierno del ganado,
J_ á es muy necesaria, porque 1c

guarda de las yervas nocivas , de las pon
zoñosas aguas, de la voracidad de los lobos, 
de la rapiña de los cacos: y á las enfermas 
ovejas conoce, cura, y aparta , para que no 
inficionen las sanas, y buenas. Por esto Sa
lomón en los Proverbios (a) dixo: Con dili
gencia conozca el Pastor , y considere su reba
ño : y por Ezechiél (/;) dixo Dios : Mis ove
ja.- andan descarriadas , porque no tienen Pas
tor : Y en orros lugares de la Divina Escri
tura, (f) y por Decretos, y Concilios se en
comienda á los Obispos , y Prelados la asis
tencia en sus Oficios , porque no puede te
ner escusa el Pastor, si el lobo le come las 
ovejas , y él no lo sabe: (di) Y en los Números 
se dice : (e) Asistid en el ministerio del Altar, 
porque no nazca indignación sobre los hijos de 
Israel, que de otra manera , el que no trabaja, 
no se llamará obrero , ni será digno del jor
nal que Dios le dá por San Lucas j (/) y 
según Acursio , (<¿) el que no trabaja , no co
me. 2. Y en tanto se encarece esta residen
cia en los Prelados, que fray Domingo de So
to , y otros, (Zó tuvieron , que se requería de 
Derecho Divino : aunque la contraria opi
nión , que sea de Derecho Canónico positivo, 
mies se dispensa con ella, es mas recibida.

Cap. 27. D'Ugenter cognosce vultumpecoris tui, tuos- 
que ?>eges comidera.

(b) Cap. 34. Dispersa sunt oves me<e , eo quod non eiset 
pastor.

(<) Joann. cap. fo. Ego tum pastor bonus, & Numero- 
rum, rap.2 7.2Vtf/n7 populus Domini absque pastore, 8¿ Con- 
cil. Tridentin. session. 6. cap. 1. & session. 23. cap.i. 
& session. 24. cap. 12. & 17*

(d) Regul.Quamvis causa, extra de Regul.juris, 1. iy. 
tit. 8. part. y. & ibi glos. Montalvi , & Gregor.
(í) Cap.i 8. Exultate tn ministerio altaris, ne oriatur in- 

dignatio super filios Israel.
(f) Cap. 10. & Matth. etiam 10. Di gnus est operanus 

mercede sua.
(g) In 1. Quamvis, ff. de Damno infed. Decius con- 

sil.

Lib. II. Cap. IX.
(I) 3. A este proposito hace el Geroglífictf 
de la Cigarra de oro , que trahían los Athe- 
niensés enlazada en los caballos , que adelante 
declaramos, (^) para significar la importancia 
de no salir de su Reyno.

4. De los Vascones refiere Baldo , (/) que 
no obedecen á su Rey , sino es que esté pre
sente : 5. y la ley Real (rn) dispone, que el 
Rey visite , y ande por su Reyno : y por esa 
misma causa , y razón conviene , que el Cor
regidor asista en su Ciudad , para ahuyentar 
los animales nocivos , y echar del ganado las 
reses roñosas, que son los malhechores , y, 
para conservar á las demás en substancia, que 
es menester la República en paz , y justicia: 
que quando el Prelado no asiste en el Con
vento , mucho suele pervertirse la clausura* 
y concierto , y observancia de la Religión.

6. Materia es la del presente capitulo , no 
pocas veces tratada , y encargada, como cosa 
que tanto importa á los Pueblos: 7. y por 
esto los Reyes Catholicos, Don Fernando , y. 
Doña Isabel, en las Cortes de Toledo (») es
tablecieron por leyes, que los Corregidores 
residiesen en sus Oficios, y no hiciesen au
sencia de ellos , só pena de que no se les pa
gue el salario de los dias que estuvieren au
sentes , excepto noventa dias , que se les d4 
de licencia con causa justa , y con licencia del 
Regimiento, en el qual tiempo goza del sa
lario , y de los demás emolumentos de su Ofi
cio : (oj y en las Cortes de la dicha Ciudad 
de Toledo , que celebró la Magestad del Em
perador Don Carlos , proveyó , (p) que de
más del Salario , que el Corregidor ausente 
perdía, pagase cada dia de su ausencia una 
dobla : y promete alli, que no dará licen
cia , y que si se diere allende de los noven
ta dias , que la Cédula sea obedecida , y no 
cumplida: y en las Cortes de Scgovia del año 
de treinta y dos se confirmó esta ley: y fi-

nal-

(b) In Apología contra Catherinum, & Francisc. Tor
ren. in tradat. de Resident. pastor. & relati ab eis.

(i) Catherin. in sua Apología contra Sotum, per cap. 
de Multa, dcPraebend. & Extravag.Execrabilis. Joann. 
XXII. in communibus.

(k) Hoc lib. cap. r<f. n. 14.
(/) In cap. 1. de Majoritat. & obedient.
(m) L. y. tit. 2. lib. 2. Recop.
(«) L. 6. tit. y. lib. 3. Recop.
(o) Lucas de Penn^ per textum ibi,in Jege Hac lege,col. 

penult. C. de Proxim. Sacr. Script. lib. 12. Greg. in 1. 
itf. glos. 1. in fin. tit. 16. part. 1.

(/») In did. 1. 6. 8¿ Avil. in cap. 1. Pritorum , glos. 
Salario, num. r 1. Aceved. in d. l.S. num. n. in fin.vers, 
T mandamos.



Qué ausencia puede hacer el Corregidor.
nalmente en unas leyes extravagantes, (7) que 
se mandaron imprimir el año de mil y qui

se dispone,nientos y quarenta y quatro 
que se executen las dichas penas: y mas, (r) 
que pasado el dicho tiempo de los tres me
ses , no sea habido el ausente por Corregidor 
de aquel Lugar , aunque alegue justa causa: y 
se ordena , que sus Oficiales tengan las Varas 
por el Rey, hasta que su Magestad provea 
persona que tome, y administre el Oficio. En 
Aragón , conforme d los Fueros , (/) solamen
te tienen un mes de ausencia.

8. Y atento el rigor de la dicha ley , bien 
podrían el Teniente , y los Regidores no ad
mitir al Corregidor, si pasado el termino 
de la licencia , (f) tornase al Oficio , y que
darse el Teniente en él, y con las decimas, 
y salario , y los demás aprovechamientos, y 
atributos tocantes al Corregidor , en pena, y 
castigo de él, en exceder de la licencia de au
sencia permitida. Y aunque esto es asi, sería 
yo de parecer , que el Teniente no hiciese 
lo uno , ni lo otro , por la fidelidad que debe 
á su Corregidor, y atento, que la ley no 
le necesita, ni obliga, ni con pena precisa
mente á ello le compele, ni está d su cargo el 
ddr noticia de la tal ausencia á su Magestad, 
ni al Consejo, sino d cargo de los Regidores. 
En la Ciudad de Santo Domingo en estos 
tiempos un Teniente de Corregidor natural 
de ella , por la dicha causa se alzó con la Vara 
del Corregidor , y quando volbió, se la ne
gó , y resistió con armas; pero los Señores 
del Consejo dispensaron , y se la mandaron 
restituir.

9. También manda la dicha ley , («) que 
só color de negocios del Pueblo, el tal Corre
gidor no vaya á Corte , ni a Chancilleria con 
salario , ni sin él. Todo esto está alli estable
cido , y determinado , por la gran desorden, 
que los Corregidores han tenido en hacer au
sencias , y por el gran inconveniente , que de 
ello se sigue: y es cosa tan justa, y tan buena, 
y tan útil al bien público, que conviene, que se 
execute sin remisión alguna: y asi lo vi prac-
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íicar por el Consejo contra un Corregidor 
de. Medina del Campo , á quien la Villa ha
via librado docicntos ducados, porque fué d 
la Cortea negocios de ella , y con embaxada 
d su Magestad, aunque en este caso tuvo Pa
rís de Putéo, (x) que por ser ocasiones es- 
trañas de su Oficio , se le debia salario. Res
ta ahora tratar de algunas dudas , que han 
movido Jueces de Residencia , haciendo car
go de cosas , que les parecían culpas : y quie
ro decir en ello mi opinión , dexando la deter
minación á quien mejor lo sintiere.

10. La primera duda es , si el Corregi
dor que tiene d su cargo dos , ó mas Ciuda
des , ó Provincias , para las quales lleva dos, 
ó mas Provisiones , y se ha de presentar en 
cada una de ellas de por sí, es obligado á 
residir, conforme d la ley, en cada una todo el 
tiempo, ó en qudl debe residir para cumplir 
con lo mandado. La segunda es , si el Cor
regidor , que es proveído por un año , con
forme d la ley , y tiene otro de prorrogación, 
podría continuar los tres meses del un año, to
mándolos al cabo de él, con los tres meses del 
otro año , tomándolos al principio , y hacer 
ausencia de seis meses. La tercera es , si podrá 
el Corregidor hacer la dicha ausencia sin licen
cia de los Regidores del Pueblo , y sin causa 
suficiente. La quarta duda es , si haciendo 
ausencia el Corregidor con licencia del Ayun
tamiento mas tiempo de los noventa dias, 
podrd llevar salario de los que excedió. La 
quinta , y ultima duda es , si los Tenien
tes del tal Corregidor pueden hacer ausen
cia del Oficio sin pena alguna. En todas estas 
dudas he visto parar algunos Jueces de Resi
dencia , y sobre ellas , aunque informados 
de la razón, han dado sentencias fuera de 
ella , porque no son todos de un genio, y 
suficiencia.

11. Quanto á la primera duda se debe 
presuponer , que ninguno está obligado d ser
vicio , ni condición , ni residencia imposi
ble , ni la ley obliga d nadie en tal caso : (y) 
mayormente si la tal imposibilidad proviene

de

(7) Ut in did. 1. tf. tit. y. lib. j. Recop.
(/) L. 7. eod. tit. & lib.
(/) Ut in lib. 3. tit. De la facu'tad, que loj Lugaret-Te- 

nientej te puedan autentar, fol. 74. column. incip. Item 
porque fot d'tcbot: Didac. Perez in 1. 2. tic. itf. col. tfi. 
lib. 1. Ordin.

Ó) Baldus in 1. Liberti, num. 1 f. C. de Oper. libert. 
argum. 1. Si pecunia, in princ.ff.de Conditio. ob caus.& 
inl. 1. C. de Re militar, lib 12. Bart. in 1. Tricicum,ff. 
de Verb.obli.Puteus deSynd. v&b.Impedimentum , n. 5. 
fol. 204. Aceved. in d. 1. 7. n. 1. vers. Que unn el dicho

Oficio. Dicam infr. hoc lib. cap. itf. num. 14;.
(a) L. 7. sup. dida.
(*) DeSynd. verb. Salarium, cap.i. num.2.fol. 184. 

Sed contrarium disposuitdid. I.7. tit.y.lib.3.Recopil. 
& Avend. in cap. 2. Pretor, num. 5. infin. Aceved. in 
did. 1. 7. num. 1. in fin. & 2,

(/)§. Imposibil¡s,Instit.de Hatred. instit. & §.Impossibi- 
lis,Instit.delnutilib.stipu.&regul.Impossibilium 14t.lT. 
de Reg.jur.& regu.Nemo tf.eodem tit.in tf.facit. l.Titio 
centum, §.Titio centum, el segundo, ff.de Gondition.& 
Denwnstration.l. Nec enim, ff. de Libero homine exhi

ben-

princ.ff.de
Instit.de
ff.de
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de naturaleza, (z) Pues en nuestro proposi
to , el Corregidor es una sola persona , que 
no se puede dividir : y por esto , en caso que 
tenga el Corregimiento diviso , no es obli- 
onrir» á residir en cada Pnehln de los Drinci-gado á residir en cada Pueblo de los princi
pales del dicho cargo todos nueve meses del 
ano : porque sería ddr caso imposible. Item, 
por ley de Partida, (4) dirigida d los Ade
lantados, que tienen cargos divisos de mu
chos Pueblos , está proveído , como deben 
residir en ellos, y dice asi: Otrosí deben an- 
dar por la tierra , por tres razones. La prime
ra , por escarmentar los malhechores. La segun
da , por hacer alcanzar derecho á los ornes. La 
tercera , por apercebir al Rey del estado de la 
tierra: y quando acaeciese ■, que por gran tra
bajo , ó por otra razón derecha oviesen de hacer 
morada en algún lugar , debe catar , que lo non 
faga en el mas vicioso , mas allí donde enten
diere , que será mas á pro de ellos , 7 de la tier
ra , y para guardarlos de lazeria, de costa, &c. 
Nótese , que el residir en un lugar en el Ofi
cio diviso, es por la dicha ley arbitrario al 
Corregidor; y residiendo en el mas prove
choso al bien de su Provincia , cumple con 
su obligación.

12. Item, es de Derecho, (b) y dice el 
Rey en los capítulos de Corregidores , (c) que 
visiren en cada un ano los Lugares de su Par
tido ; en la qual Visita no hay tiempo limita
do , y podría ser necesario, que se ocupase 
dos, y tres meses en la dicha Visita : y si esto 
no se le huviese de contar en el tiempo que 
el Corregidor es obligado á residir en su Ofi
cio , en lugar de darle gracias por el trabajo 
de la Visita, le darían pena sin culpa : lo qual 
sería absurdo entendimiento , como dicho es: 
y esta opinión aprueba Justiniano , y lo mis
mo determina Zcnón , ambos Emperado
res. (d)

13. También dice, que los Corregido
res , acabados sus Oficios , hagan sus resi
dencias en los Lugares mas principales donde 
comunmente residieron ; y la razón de ello 
está en la mano ; porque en los dichos Luga
res se puede mejor escudriñar su vida, y lo 
procedido en tiempo dc su cargo, y aun á mi

bendo, quae ait: Nec enim ab ¡pede tervientium differunty 
quibw non datur facultas recedendit 1. n. tit. 11. part. i.

(*) Diól. 1.
(a) L. u. tit. 9. part. 2.
(¿) Cap. Procurationes, & cap. Sopitx , de Censibus 

Burgos de Paz in 1. Taur.num.4; 1. & sequent. fol. 116.
(f) Cap. 6. Hodie 1. <¡. tic. 6. lib. 3. Recop. & dice- 

mus ínfr. lib. y. cap. 9.
(d) In 1. 1. C. Ut omnes jud. tam civil, quam crimi.

vér, en los Lugares donde en ciertos tiempos 
del año hay concurso de gentes forasteras , y, 
extrangeras , como en Medina del Campo, 
si tornase al ser , y comercio antiguo , y en 
otros Lugares donde hay Ferias , y contrata
ción de gentes diversas , sería acertado , que 
en este mismo tiempo se tomase la cuenta al 
Juez , porque aquellos forasteros , con quien 
por ventura huviese tropezado , consiguiesen 
satisfacción de sus daños , y se averiguasen 
mejor las culpas.

De lo dicho se toma argumento , que re
sidir en un Pueblo , ó en otro, durante el 
Oficio , era en alvedrio de los dichos Corre
gidores , y ninguna obligación les compelía 
á estár en un Lugar mas que en otro , havien
do paridad en la nobleza , y provecho de los 
Lugares. En estos Reynos está por ley, (e) esta
blecido lo mismo : en la qual el Rey Don 
Juan el II. en Madrigal , dice : Tenemos por 
bien , y ordenamos , que el Corregidor , Alcal
de , ó Alguacil Merino de cada Ciudad , ó Vi
lla , ó Lugar , sea tenido de hacer residencia en el 
Lugar principal donde tuvo el Oficio , luego que 
le dexáre ■, sin se partir de él á otra parte , <&c. 
Y pues de la dicha ley se concluye , que de
be hacer la residencia en el Lugar principal de 
su Oficio, porque allí havia de residir el tierm- 
po del cargo , 14. desvarío sería decir, que 
debe residir en cada lugar todo el tiempo de 
los nueve meses personalmente , corno se co
lige de lo dicho : y porque dice el Juriscon
sulto Paulo , (/) que el Juez no debe usar 
de su Oficio fuera de los términos de su juris
dicción , pues si los términos de ella están en 
qualquier Lugar de los de su Provincia, en 
ellos, y en qualquier de ellos puede residir 
los dichos dias, para que se le tomen en cuen
ta , y no es habido por ausente el que per
sonalmente reside en parte donde puede excr- 
cer su Oficio en causas contenciosas , y tam
bién porque la ley del Reyno, Qj) que arri
ba dexamos citada, dice , que no pueda pe
dir salario el Corregidor , sino del tiempo 
que por su persona sirviere el Oficio ; sirve, 
pues , el Oficio en qualquier Lugar de su ju
risdicción , pues en él puede despachar los ne

gó-
Jn Metrópoli, & ibi : In Civitatibus adminístrate Diaece- 
seos illustrioribus.
• (e) L. 23. tit. 7. lib. 3. Recop.
(/)In 1. fin.ff.de Jurisdiólion. omnium judicium, coih

cord. 1. 9. tit.7. lib. 1. Fori. 1. 8. tit.9. partit.1. 1. 7- 
rit.4. partit. 3. Abb. in cap. Qux in Ecclesiarum, n.i. 
de Constitutio. & in cap. Ecclesia Sanótx Marix, num.
10. eod. tit.
(g) Diól. 1. <$. tic. y. lib. 3. Recopil.

fin.ff.de
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gocíos que alli se suelen despachar.

15. Replican á esto los que dudaron en 
este articulo , que las causas de la una Ciu
dad del Corregimiento diviso no se pueden

Íiroveer por los Corregidores que residen en 
os Lugares de la otra Ciudad , ó Pueblo, por

que sería juzgar fuera de su territorios y á 
esto se responde principalmente, que basta 
que despache los negocios por su Teniente, 
sin que asista á ellos personalmente , pues no 
se puede dividir su persona , y que visite los 
Pueblos divisos en los tiempos, y en los ca
sos necesarios. Y demás de esto , porque , sc- 
gun una opinión de z\ngclo, y Alexandro , 
y otros, y no poco razonable, el Corregi
dor de dos Provincias, ó Ciudades, residien
do en la una , puede despachar los negocios 
de la otra, á lo menos mandando á su Te
niente lo que debe hacer en lo contencioso,/ 
proveyendo por su persona lo voluntario, co
mo en otro capitulo diximos. (Z?)

Lo otro, porque el Clérigo Beneficiado, 
que tiene á su cargo dos, ó mas Iglesias com
patibles , residiendo en el un Beneficio , es 
recibido , y habido por presente en el otro, 
porque alli donde sirve con la presencia per
sonal , cumple con toda obligación de resi
dencia ; (r) y aun en caso de necesidad po
dría el Obispo que tiene en su dignidad ma
yor cargo , dexar el lugar de su Cathedra , y 
residir en otro menos principal de su Diócesi, 
sin cargo ninguno de conciencia. 16. De don
de se concluye en este punto , que el Corre
gidor , que tuviere el cargo diviso de dos , ó 
tres Ciudades, las visite todas, y resida la 
mayor parte del tiempo en aquella , que mas 
necesidad tenga de su presencia, ó en la ca
beza mas principal, ó en la que dá mas sala
rio , ó en la que es costumbre de residir , ó 
en la que estuviere en mejor comarca para to
dos los subditos, ó en la que fuere mas pro
vechosa al bien público j y con esta residencia 
cumple con la ley , y no incurre en la pena de 
las ausencias.

17. Quanto á la segunda duda , parece 
que se puede hacer continuación de ausencia

Tom. /.

ai fin deí un año , y al principió del orro , de- 
manera que sean seis meses , porque los no
venta dias de la licencia dánse en el año , por 
el qual es proveído el Corregidor , y de que 
se le dá titulo , y puedense tomar continuos, 
ó interpolados , coma dice la misma ley : (^> 
y en caso que haya prorrogación de otro año, 
puede por la mesma razón gozar de otros no
venta días de ausencia: lo qual se colige de 
la dicha ley en las palabras que dice de cada 
año ; y pues asi es , no hay caso de duda para 
que los dichos dias hayan de ser interpola
dos de necesidad. Bien es verdad , que por 
quanto parece , que la dicha ausencia conti
nua de seis meses sería muy larga , (l) y se po
drían ofrecer en los Pueblos muy grandes in
convenientes , causados de la osadía de los tra
viesos , deben los Corregidores escusar la di
cha continuación de ausencia tan larga, y to
marla interpolada : aunque mas gracias se les 
debrían , si no hiciesen ninguna, por el gran 
bien que es para el Pueblo , que el Corregidor 
siempre resida en él.

18. Quanto á la tercera duda , en que se 
dá por forma, que hay causa , y licencia del 
Pueblo , digo del Regimiento que le repre
senta, es de considerar, ó que haya justa cau
sa, ó que no haya ninguna ; y si no la hay, no 
debe el Corregidor hacer ausencia ; y si la 
hay , ó pidió licencia el Corregidor en el Re
gimiento , ó no la pidió : si no la pidió , pu
diéndolo hacer , hace su ausencia sospechosa, 
d lo menos de menosprecio 3 y si la pidió, y 
no se la concedieron , parece que la ausencia 
que hiciere con justa causa , y pedida la li
cencia , aunque no concedida , no excedien
do de los noventa dias , tiene justa escusa ; 
porque la ley que concede , y declara por acto 
permitido el que se hace con justa causa , y 
con licencia de cierta persona , no pone la li
cencia , y concesión de ella por caso substan
cial , de tal forma que vicie el acto, no in
terviniendo ; y asi en tai caso basta pedirse 
la licencia , aunque no se conceda, porque 
la causa justificó el hecho : ó de otra manera, 
según dice Juan de Platea, (m) no basta pe-

b Zz dir

(b) Hoc lib. cap.i¿. n.187. & seq.
(¿) Bart. & Angelus in !. i. §. fin. C. de Metrop. lib.

11. cap. Extirpando, §. Qui vero , de Prxbend. in 6. 
(k) Did. l.<í. tit.lib. 3. Recop.
(/) Ne Ci vitas tanto tempore vacet pastore, glos.Mo-

riente. In Clement. Ne Romani , de Elcdion. text. in 
c. Oblata» f7. ad fin. de Appellat. ibi: Ne gregi Domini
co diu deítt cur.i paitor'ti.

(m) In 1. Si quis decurio, la primera, n. 3. C. de De
cur. lib.10. per text. ibi: Comejuatur, cap. Cum venera-

bilis, de Consuctudinc , ibi: Nec habita, nec ¡>e‘itx. Bart¿ 
in l.Si quis mihi bona. §. Jussurn, & ibi DD. ff. de Ac- 
quir. hxrcd. joann. Andr. in c. Si Abbatem , de Elect. 
in 6. ubique etiam deoct intervenire talis liccntia ver-’ 
bis expressis. Lapusailcgation.8¿.Galliaul. inl. 1.11.72. 
de Verb. signific. Barb. cons. 1 2. num.3. vol.i. Rolan. 
cons.<í7. num. 66. volum. 3. Avend. in Declarationc,- 
1. 4. ¿Sí f. tic. De lat excepciones, lib. 3. Ordin. num.5?.. 
fol. mihi 1 r f. ’’
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3ir la licencia d quien la debe dár, si no la con- disposición de la ley está 
cede , salvo en los casos en que se debe conce- "
der por disposición de ley: en los quáles, sien
do pedida, aunque no alcanzada , se puede 
usar de ella , como se hace en muchos casos 
¿Apresados en Derecho. (»)

19. Pero si la licencia se diese al Corre
gidor sin haber causa justa , usando de ella, 
perderá el salario : (o) pues la ley requiere 
copulativamente , y por forma substancial 
ambas cosas, causa justa , y licencia , y no 
basta la una sin la otra: aunque esto nunca 
por maravilla se apura tatito , mas que el Cor
regidor propone en el Ayuntamiento la cau
sa que le parece por que debe hacer ausen
cia , y luego se le dá la licencia , y se asienta 
todo en el libro, y con esto se pasa, aunque 
en rigor de justicia no se pasaría 3 pero como 
quier que sea , es forzoso , según la dicha ley, 
pedir el Corregidor la licencia al Ayunta
miento , pues requiere ambas cosas , (p) que 
la causa de ausencia sea justa , y que se pida 
la licencia.

20. Y aun demás de esta licencia , que se 
pide en el Ayuntamiento , suele pedirse al 
Presidente del Consejo: (7) y yo he visto sen
tir mal de lo contrario algún Presidente. Pero 
esto procederá en el Corregidor de Madrid, 
ó si quisiere el de Toledo, Segovia , Guada- 
laxara , y Avila , por estar tan cerca de la 
Corte , como quiera que por la dicha ley 
basta la licencia del Ayuntamiento: con la 
qual el Rey es visto concederla, pues en la

(n) Cap.Licet quibusdam,de Regul. & ibi glos. verb. 
Licentiam poitulaver'it, cap.Cum olim, de Arbitris, cap. 
Pottiit, de Locato, l.fin. C. de Jure emphyteut, clem. 1. 
$. Volumus, & ibi Cardin. de For. comp.

(o) Luc. de Penna in l.Hac leg, per text. ibi col. pc- 
nult. C. de Prox. sacror. scrin. lib. 12. per 1. Qui mit- 
tuntur in fin. ff. Ex quibus caus. maj. & 1. r. de Re milit. 
& 1. Macvia in princ. ff. de Annuis leg. & facit 1.3. §. Si 
diem, & ibi glos. cum §» seq, ff. de Re milit. Gregor. 
in 1.16. glos. 1. tit. x 6. part. 1.

(7>) Aceved. in diót. 1.6. tit.y. lib. 3. Recop. num. y. 
Martin, Laudent. in trad. deOfficial. domin, quarst. 30.

(7) Plat. in 1.Jubemus in fin. C. de Dignit. lib. x 2. & 
idem in 1, Evidionem in fin. C, de Cursu public. eod. 
lib. Raid, in 1. Illud, per text. ibi, ff. de Offic. Pracfed. 
Puteus de Syndicat. verb. Ljcentta Officialh , n. x. & 2. 
fol. 228.

(r) In did. loco num.6.
(/) Quia tamquam remedium procuratum nihil ei pro- 

¿esset, imó potius ei nocerct, ex lege non omne, ff. de 
Statu lib. ¿c in 1. penult. ff. de Jure dotium , & notat 
Covarr. lib.2. Variarum, cap. 16. n.2. vers. Secando il- 
fvi ai Yintandum,, & Aceved, ubi supra num,7.

(t) Valde dubia cst h.tc quxstio secundum Sylvanum, 
cons.28.n.2. &?.3« &ancipitemquaestionem vocateam. 
Oroscius in 1. Diem fundo, n.i 6. c al.y 1 y. ff. de Offic.

la voluntad del
Rey.

21. También es necesaria la dicha licen-» 
cia del Ayuntamiento para irse el Corregidor 
á curar á su tierra, pues esta es una de las 
causas justas que la ley consideró, sin que 
le escusen de la dicha licencia las palabras de 
ella , en quanto dice : Ni tampoco quando es
tuviere ocupado continuamente por enfermedad'. 
como lo quiso disputar Acevedo , (r) pues no 
hay razón de dudar , como quiera que la ley 
quiso , que le constase al Ayuntamiento,aun- . 
que fuese simplemente , de la justificación de 
la causa , y verdad de la enfermedad : 22. y 
que no sea fingida > (/) y las dichas palabras: 
Ni tampoco , &c. se pueden asimismo enten
der , quando en el Pueblo de su Corregimien
to estuviese el Corregidor impedido con la 
enfermedad continua, sin poder exercer eL 
Oficio , ni merecer el salario : en lo qual ha
via mas duda si le ganaría , conforme á una 
común opinión , contraria á otra , que trata 
del criado enfermo , (í) como le gana el Em- 
baxador enfermo ; (a) pero porque puede ser
vir por substituto , dispuso la ley, que le ga
nase , (tf) aunque por enfermedad larga bien 
se puede quitar el Corregimiento: (j/) y el 
Juez de Comisión enfermo , si gana salario , 
diremoslo adelante, (z) Y para, la escusa de 
la ausencia por causa de enfermedad , no bas
taría la vejez del Corregidor, aunque diga 
Terencio , que ella se es la misma enfermedad , 
y que goza, y le quadran los privilegios de 

ella;

Assess. ubi utramque communem refert, & Covarr. dis
putar etiam, lib. 3. Varx'arum , cap. 14, & Vivius com
mun, opin. verb. Famulutt 2. part. Hippolit. de Bona- 
cossa in trad. de Servís velfamulis, quarst. 103. fol. 28. 
Baeza de Inope debit. cap. 12. n.3. Villalob. in ./Erario 
commun, opin. verb. Famulus, n. 13. fol.67. post Abbas 
in cap.i. de Cleric. aegrot. n. 6. & Barth. in 1. Opere, 
n. 1, ff. deUsufrud. legat. ex quibus communius esc 
non deberi salarium fámulo infirmo, prartori autem sic, 
ut statim dicemus.

(«) Barth. in 1. Hi qui, §.Tamdiu, ff. Ex quib. causis 
major. in integrum restit. ubi dicit mentí tenendum.

(x) Glos.& Flor, in 1. Arboribus , §, de Illo, ff. de 
Vsufrud. 1.x. C. de Princ. agenc.in rebus, lib.io.Bart. 
Imol. & Aret. in 1. Continuus, §. Si ab eo, ff. de Verb. 
oblig. Idem Bart. in did. §. Tam diu, ff. Ex quib. cau
sis maj. & in 1.2. in princip. ff.Ad leg. Rhod, dejad. 
Jas. indid. 1. Diem fundo, n. 48. ff. de Offic, Assess. 
& ibi Oros. n. 17. Puteus de Syndic. verb, Salarium^c. 3. 
num. 3. fol. 2 8 6. Aviles in cap. x. Prattor. verb. Salarie^ 
n.t2. &in cap.y4. eod. ver.n. 2. Didac. Perez in bu. 
tit. 16. col. 632. in fin. lib. 2. Ordixx Aceved. in 1. 6. 
n.7, tit.y. lib. 3. Recop.

(/) Puteus de Syndic. verb. cap.t. num. 1»
fol. 268.

(*■) Infra hoc lib, cap. fin. n. 243.
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ella; porque demás que propriamente la ve- ’
jéz no es enfermedad, sino debilidad de el 
cuerpo , el Corregidor que por vejez hace au
sencia, mejor seria que se estuviese en su ca
sa , que no llevar salario de la República in
útilmente , y dexar la ambición de mandar, 
y codicia de ganar, como en otro lugar di
ximos. (a)

23. Quanto á la quarta duda digo , que la 
licencia de los Regidores no escusará al Cor
regidor de la pena de la dicha ley, estando 
ausente mas de los noventa dias por ella per
mitidos , y perderá el salario , y pagará la 
dobla ; y aun se podría fundar, que también 
perdiese el Oficio , conforme á la otra ley si
guiente , (b) porque la dicha ley limitó al 
Corregidor el termino de la ausencia por los 
noventa dias , y también limitó á los Regi
dores el poder prorrogarla 3 y asi, la licen
cia de ellos para mayor ausencia es inválida, 
porque la ley la resiste , y no escusa de pena 
al Corregidor, (r)

24. En este caso dicen los Doctores, (i) 
que yá que el Corregidor no se escusa de las 
penas por la dicha licencia del Ayuntamien
to , que tendrá recurso para cobrarlas de las 
personas , que se la concedieron contra la ley, 
V en daño de la República; pero yo s >y de 
contraria opinión , y que no tendrá el Corre
gidor recurso alguno contra ellos, porque él 
deb'era saber , ó aconsejarse, si podían los Re
gidores darle tal licencia, y sea á su culpa , si 
usó de facultad inválida, pues elquegfoier- 
m, y instruye á otros no hade ser de ellos ins
truido: (e) y los fundí nentos de los Docto
res contra esto no q ladran bien á este caso, 
porque hablan en los que tuvieron justa causa 
de creer, y coníiar de los que concedieron la 
licencia.

25. Sobre la quinta duda, si los Tenientes
Tom. I.

(a) Suprá lib. 1. cap.7. n.iy. cum alíis.
(b) L. 7'. tir.y. lib. 3. Recop.
(e) Licencia enim nulla,& invalida non excusatá Poe

na. Felin. in cap. Cum causa, n. 7. de Offic. Delegac. 
Bart. inl. Justé possidec. n.4. ff. de Acquir. possess. & 
inl. Creditores, n.z6. C. de Pign. & in consil. 8?. In 
qujtitione vestente. Gozadin. in cons.5» 3. Communis opin. 
secundum Hieron. Gratum in resp. 76. incip. I>i pre
sentí cauta , lib.2. Navarrus in Repecit. cap. Cum con
tingar, caus.7. de Rescriptis. Puteus de Syndic. verbo 
Liientía officialít, n.z. ad fin. pag.228. Avil. in cap. 1. 
Prztor. glos. Salario , n.14. & iy. Aceved. in diót. 1.6. 
tic.y. lib.3. Recop. n.6.

(d) Plat. in l.Per hanc divinam, §. Non danda, C. de 
Erogar, militar, annonar, lib. 1?. & ibi Bart. in princ. 
París de Puteo, Avil. & Aceved. ubi suprá per l. r. C. 
de Comm. lib. 12. & ibi Platea, &in 1. Haclege, C. de 
Przposkis sacrorum serán, lib.xa.
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pueden hacer ausencia sin pena, yo no hallo 
Derecho que obligue al Teniente de Corre
gidor, que no es nombrado por su nombre 
en la comisión , ó provisión del Oficio , á re
sidir tiempo limitado j y la razón es , porque 
los Corregidores pueden variar con causa el 
poder que dán á sus Tenientes , como atrás 
queda dicho , (/) y ausente, ó despedido uno, 
puede dár poder á otro ; y el salario que se di 
al Teniente no es bastante para que le obli
gue á residir continuamente 5 y si hace ausen
cia pierde sus derechos, porque los lleva aquel 
por cuya mano se depachan los negocios en sil 
ausencia 3 y también porque las leyes , que 
tratan cerca del residir en el Oficio , hablan 
solamente con los Corregidores , y no con sus 
Tenientes, y por ser penales, na se deben es- 
tender, mayormente encaso tan diverso, y 
discrepante uno de otro.

Verdad es, que su establecimiento convie
ne al bien público > en el qual se sufre exten
sión en matera penal: (^) y por esto d'go, 
que es lo mis.no en los Tenientes , y Alcal
des , que en los Corregidores , mayormente, 
si por su nombre fuesen nombrados en las 
provisiones , atento que el cargo se confia 
también de sus personas especiricadamente; y 
esto havrá hay lugar en los Tenientes que se 
examinan en Consejo Real , aunque no ván 
nombrados por sus nombres en la Provisión 
del Corregí n’e ito , sha a que se les di Cédula 
de examinados para el O icio de Tenientes; y 
asi deben resid-r , coma aquellos que tienen 
los Oficios en su cabezas y sus Corregidores 
pueden descargarse coa ellos en sus a.ise iciis, 
co no se colige de las palabras de la d’cha ley 
de la Recopilación. 26. Por los Fueros de Ara
gón , (Z>) los Tenientes pueden hacer ausencia 
un mes.

27. En tiempo de peste no debe el Cor- 
Zz 2 rc-

(e) L. Si uxor. §.S¡ judex, ibi: Per iniqitum en'm, ff. ad 
1. Jul. de Adult. 1. Cum Clericis , C. de Episcop. 8¿ 
Cleric. Authent. de Judie, in princ. vers. Ill' autem nec 
cinoulurny cap. Ex licteris, de Consang. & affinic.

(f) Suprá lib. 1. cap. 1 6.
(g) L.z. §. Exercitium,& ibi Bart. ff. de His qui not. 

infamia. Idem Bart. in l.Quemadmodum , n. 4. C. de 
Agricol. & cens. lib. 1 r. Dec. consil.64. n.2. JjS. in L 
Si tílius familias, n.7- ff-Si cert. petat. Corsecus Singul. 
verb. Exre ■si'>. Alciat. in I.4. §. Cato. n. 19 y. ff. Ver- 
bor. oblig. Nevizanius in Sylva nupt. lib.6. n.47. vers. 
Intellige & secundo regulam. Didac. Perez in Addicione 
ad Seguram in 1. Imperator, n. 140. tal. 116. vers. Lex 
odiosa ■, ff. Ad Trebcl. Sarmient. lib. 1. Selechr. cap. 12. 
n.7- &seq- Mexiasuper 1. Toleti in 1. fundam. x. par
tís, n-7- & seq- fol.2.

(O Lib-3. Didac.Perezinl.ro. tic. 16. lib. 2. Ordin. 
col. 6} 2. in fin. Ubi ponic quando dicatur abseas.

Didac.Perezinl.ro
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regidor sin licencia dexar sola la Ciudad, y 
salirse de ella , ni en tiempo de guerra, ó por 
temor de algún tyrano , por el mal recaudo , 
que faltando el gobierno havrá en todo , y por 
ladrones que acudirán á robar 5 y sobre esto se 
vea lo que adelante diremos ; (/) y por haver
lo hecho en la dicha ocasión un Corregidor, 
que hoy vive , y yo conozco , le suspendió 
de oficio el Consejo. 28. Lo mismo sería , si 
por otra causa culpable , ó sin la dicha orden, 
y licencia , huyese el Corregidor estando en 
el gobierno , y aun comete por ello crimen 
de lesa Magestad , según un Autentico , y re
solución de los Doctores: (fi) y París de Puteo 
(/) trata , si perderá enteramente el salario de 
todo el Oficio.

29. Tampoco debe el Corregidor , por 
irse á caza , ó á huertas , y á casas de placer, 
á solares , y pasatiempos , dexar sola la Ciu
dad , sin algún Teniente , y Alguaciles , por
que suele acaecer irse todos de camarada , y 
lo mismo es quando se vá á algunas Ermitas, 
ó Romerías, donde acude el Pueblo , y acae
cer en la Ciudad questiones, y hurtos, y otros 
delitos , ó venir Executores de fuera á nego
cios, ó Soldados, ó Gitanos, y hacer exce
sos , ó suceder algún incendio , y no haver 
quien lo remedie! pues aun para cumplir al

gún voto, decia el Jurisconsulto Marciano, (m) 
que no debe el Corregidor hacer noche fuera 
de la Ciudad.

30. En los Consejeros aun es la asistencia, 
y residencia mas precisa : pues dice Juan 
Montaigne , (n) que han de estar tan pega
dos á los estrados, como el terrón al sue
lo. El Rey Filipo de Francia ordenó , que 
ningún Consejero dci Parlamento pudiese ha
cer noche fuera de la Ciudad , sino que asis
tiesen á todos los Consejos, según refiere 
Budéo. (o)

31. Aqui se puede tocar de paso, si ha
viendo el Corregidor nombrado algún Te
niente para en caso de ausencia , si el dia que 
él saliese de la Ciudad , ó bolv’ese á ella, es
tando presente el dicho Corregidor , hiciese 
Autos su Teniente, si valdrán’í En lo q . .1 
dixo Paulo de Castro, (y otros (p) lo celebran) 
que sí, porque no se dé ocasión, que por re
quema variación sean los litigantes engaña
dos. Y si puede el Corregidor, para en casos 
de ausencia , ó enfermedad , nombrar Teni. li
tes vecinos , ó naturales , tratárnoslo en 0,10 
capitulo, (q) Lo qual todo debe notarse, por
que importa, y conviene, que el Corregidor 
resida, y no dexe la tierra sin calor, y abri
go-

SUMARIO DEL CAPITULO DIEZ.

E
L Corregidor debe leer á menudo los capí

tulos de Corregidores, num. 1. 3. 54. 
y <¡6.

Los Capítulos de Corregidores ban de estarfixa- 
dos en el Cabildo , num. 2.

Debe el Juez acordarse del Titulo de su Oficio, 
y del nombre de Juez , num. 4.

Quál es el fin de la ciencia legal, num. 5.
Las leyes deben ser acomodadas á los Pueblos , 

num. 6.

(i) Infrá lib.4. cap.2. n.4% & n.8o. & seq.
(&) Authent. de Administr. §. Si quis autem. Bart. in 

1. Admonendi, 11,3 y. Jason 177* Ripa & de Jure 
jur. dicit commun. opin. Vivius in suis commun. opin. 
verb. F«g4, limit. 11. Plures refert Mascardus de Prob. 
verb.F«^« offic:aHs, concl.8zi. n. y. fol. 14?. & con- 
clu.815». n.n. fol.i4I. Et Didacus Perez in l.í. tit. 16. 
lib.i. Ordin. col.626. in princ.

(/) De Syndic. verb. Salarium , cap. 6. fol.i8j>. n. 9. 
in hn. & 10.

(m) In 1.Illud, ft.de Offic. Praesid. ibi: Illud observan
dum as , >'£ qu: t>rov<nciam > egit , fines ejus excedat, nisi vo- 
ii solvendi c usa , num tarmn obn<j¿iare «i non liceat. Con
rad. in Templo judie, iib.i. cap.7. O.X8. fln. Am«-

De la necesidad del cumplimiento, y execucion 
de las leyes ; wzzw.32.

Debese guardar la ley á la letra , num.%.
Quánto obligaron los antiguos á los Jueces á la

observancia de las leyes, y del abuso de esto, 
num. 9. 12. 13. 18. 51.y 53.

De los inconvenientes del juicio de alvedrio , nu
mer. 10.

De Dios emanan las leyes justas , num. 11.
Lo que no se puede decir por ley , sí je juzga-*

rá

dxus de Syndic. n.roy. fol.yz. Martin. Laudens. in tr. 
de Offic. dominorum , quxsc.¿y,

(«) Intrad. de Au&oritate concil. vers. y. num. 1. 
Cicer. lib. 3. de Legib. Senatori jussum est, ut adsit, nam 
£ravitatem res habet , cum frequens ordo est.

(0) In Annotat. ad tit. ff, de Offic, Praefeft. Prxtor. 
pag.ij>$.

(?) Post Guilliermum de Cugn. in l.Sed & si pupillus, 
§. Conditio,ff. de Instit, quod diftum pro valde notabi- 
li refert, & sequitur Decius in c, Quoniam Abbas, n.7. 
de Offic. Delegat. & late de hoc vide Hippol. de Mar- 
sil. in Rep. l.fin. ff. deJurisdióE omnium judie. num.í4+- 
cum multis seqq. & in singulari í7;.

(í) Suprá lib.i. cap, 12. n.2 8.

ft.de


De las leyes , costumbres, y alvedrio. 3 6 5
rá por alvedrio , numer. 13.

Los Jueces supremos , si pu'edefi juzgar contra 
las leyes , por respeto de estado , ó gobierno, 
6 la verdad sabida, según su conciencia, num. 
14. 16. j 17.

El Rey es Dios en la tierra , num. 15.
Inve ¿liv a contra los Jueces inferiores , que juz

gan por alvedrio , num. 18.
£/ Abogado ha de saber , según los méritos del 

proceso , lo que el Juez ha de sentenciar, 
num. 19.

Del peligro del alvedrio permitido para juzgar 
los méritos de los indicios, num. 20.

Advertencias para el Juez en el castigo de lo 
arbitrario , num. 21.

Pena de muerte, si se dará en ciertos casos , nu
mer. 22.

Alvedrio , si se puede estender hasta la muerte, 
ibid.

Y si podrá executar se estando el reo convifio, y 
ccnfeso, num. 23.

Si llevará parte el Juez de lo que modera , y ar
bitra , num. 24.

Cómo ha de proceder el Juez , quando el Rey le 
concede alvedrio , num. 25.

Ln qué cosas puede el Juez proceder á su alve
drio , num. 26.

Regla para quándo , y cómo puede arbitrar el 
Juez, num. 27.

Ln lo arbitrario no debe ser el Juez muy libe
ral , num. 21. y 28.

Quándo el Juez puede ser condenado por juzgar 
á su alvedrio, num. 29.

Quando la ley especifica la pena , si podrá el Juez 
arbitrar , num. 30.

O quando prohíbe, y no pone pena, num. 31.
De los antiguos Legisladores , num. 2,2.
No todas las leyes quadran á todas las Provin

cias , y por qué se llaman de cera , num. 3 3.
Si las costumbres vencen á las leyes ,y á lós esta-> 

tutos , num. 34.
Si la ley es abrogada por la costumbre , median

te la noticia ,y tolerancia del Rey , y de sus 
Jueces, ibi.

De la fuerza de la costumbre y desde quándo 
tuvo observancia, num. 35.J/49.

La costumbre dá jurisdicción al 'que no la tiene, 
y disminuye las penas 5 y si libra de ellas, aun
que sea menos buena , num. 3 6.

Columbre de legos, si comprehende á Clérigos, 
ibidem.

Costumbre , si escusa del contrato ilícito, ibid.
Si son diferentes ley , costumbre , y uso , nu

mer.
Las leyes reciben interpretación de las costum

bres , y también las voluntadct de los testa
dores , num. 38.

Asi como deben los Jueces saber las leyes , deben 
también saber las costumbres , y juzgar por 
ellas , num. 39.y ¿i.

Los particulares, que no guardan la costumbre 
notoria , si caen en pena ■, sin embargo de ig
norancia , ibidem,

Quántos alios ,y quáles son menester para intro
ducir (.ostumbre, num. 40. 41. y 42. Y qué 
tiempo, num. 43. y 45.

La suprema jurisdicción , y mayoría Real, y tri
butos no se prescriben por costumbre inme.no 
rial , num. 44.

La costumbre , si liga al estrangero, num.fi.
Las costumbres de voluntad, ó de mera f^. -/

t d , si lignan , num.y].
O si son contra derecho ■ num. 48.
Lo que vale la costumbre en los tributos , i.r.‘ 

siciones, asientos, precedencias, y elecci 
de Oficios, num. 49.

Cómo se prueba la costumbre , num. 5 ó.
Al Doctor que afima cmím..b',,c, si se leda ■

dito de mas de la de su t’erra , ibid.
La costumbre de un Lugar , ó Provincia , si , 

estiende á otra , ibid.
El Rey debe guardar las leyes, y costu»’!-,, ■, 

num. 52.
El Rey, si está obligado aguardar sus coni- 

tos, ibid.
El Rey, si puede retroceder del Privilegio que 

concedió, ibid.
El Juez no letrado no se entremeta en juzgar 

por leyes , ni por alvedrio , y solo trate del 
gobierno , num. 55.

Y enmiende sus errores hechos contra las leyes, 
num. 56. y y.

Corregidores, juran los capítulos de Corregido
res , y de las instrucciones que les daban los 
Romanos , num. 5 7.

Del Juez que dexa de castigar los delitos atro
ces , num. 58.

También juran los Corregidores de guardar los 
mandatos Reales , num. 59.

Debe el Corregidor cumplir las Cartas del Pre
sidente , ó del Consejo , num. 60.

Si debe el Corregidor dár tormento , ó pena de 
muerte,por Carta del Rey, injustamente, n.61.

O cumplir los mandatos Reales, ó del Consejo 
contra la República, num. 62.

0 quando se usa en ellos de la palabra Rogamos, 
num. 63.

Que están los Corregidores obligados á dirigir 
los subditos á la obediencia Real, num. 64. 

Por la inobediencia á los Reyes , y á sus Minis
tros , qué pena se dé á los Jueces, y á los no
bles , num. 6¿. 66. y 78.

Los grandes Señores , y los Obispos , obligados 
están á la obediencia de los Reyes, y á sus

lla-i

inme.no
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llamamientos , y de sus Consejos , y Cbanci- 
Herías , num. 66.

Que los Corregidores no molesten á los negocian
tes , con aguardar Sobre-Cartas, y de la pe
na de ello , num. 67.

Guarden el tenor de las comisiones que se les 
embian , num. 68.

Si debe el Corregidor obedecer los mandatos

CAPITULO X.
COMO DEBE EL CORREGIDOR 
cumplir los capítulos de Corregi
dores , y las Leyes, y costumbres, 

y mandatos Reales; y del juicio 
de alvedrio.

I. Ecia Plinio el Mozo (4) á Maxi-
I S mo su grande anrgo , siendo 
X--/ Gobernador de la Provincia de

Acaya 1 Bien sé e¡ue no tienes necesidad de 
Mae.'tro ; pero aconscjartehe , que aquello que 
sabes , lo guardes , y cumplas , ó que sepas 
como se cumplirá , y executar a mejor . Son 
palabras á proposito de este capitulo. 2. V es 
de considerar , quán encomendado , encar
gado , y mandado está á los Corregidores, 
que dentro de tres días de como tomaren 
las Varas de sus Oficios , hagan leer en los 
Ayuntamientos los Capitulos de Corregido
res , y Jueces de Residencia, á ellos dirigi
dos , y que los hagan fixar en una tabla, que 
esté siempre en las salas de ellos; (JJ) pero no 
veo , que se leen mas de quando ¡se presenta, 
y lee la Cédula , y Titulo del Oficio , en que 
ván insertos , y mencionados los mas de ellos; 
y esto se hace para que los lean, vean, y 
aprendan los Corregidores , y estén tan a la 
mano , que ninguno los ignore ; y si los 
cumpliesen , y observasen , sería remate de 
todos sus Oficios, y obligaciones. El Empe
rador Justiniano dice, (c) que él havia com
puesto un Libro de Mandatos3 ó Preceptos

Lib. II. Cap. X.
Reales , que fuesen contra conciencia , 6 con* 
tra la Fé , num. 70. O contra la ley natural, 
71. O contra notorias Leyes, y Fueros, 72. O 
por importunaciones ,73. O sin causa , 74. O 
por falsas relaciones , 75. O por pasión, y 6. 
O inconsideración , num. 69.

Quando se deben obedecer , y no cumplir los man
datos Reales, num. 77.

para los Gobernadores de Provincias. 3. No 
debe ocuparse el Corregidor en el tiempo de 
su Juzgado , sino en vér la instrucción de su 
cargo , y ponerla en execucion , y cumplir, 
y obedecer puntualmente estos mandatos del 
Rey, porque el Juez no es sino ministro, y 
executor de la ley. (d) Solón decía : Que ten
dría la República fel:ce estado , si los Ciudada
nos obedeciesen al Gobernador , y el Goberna
dor alas leyes-, las quales principalmente se 
hicieron para los Magistrados, que muchas ve
ces tienen los ojos tan vendados de pasiones , 
ó de avaricia , ó de ignorancia , que no pue
den vér el rostro, y belleza de la justicia; 
y puesto que fuesen Angeles, y que de ningu
na manera pudiesen errar , con todo eso los 
subditos tienen necesidad de ley, como un lu
ciente blandón , que los guie en las tinieblas 
de las acciones numanas, mayormente para 
espantar los malos, que podrían pretender ig
norancia verdadera , ó aparente de sus malda
des , ó á lo menos de la pena que no está es
culpida en nuestras almas , como las cosas 
prohibidas de naturaleza.

Ante todas cosas se presupone , que las le
yes han de ser justas; y que Esaías (f) amena
za á los Reyes , y á los Escritores , que pro
mulgan leyes injustas , ó escriben injusticias; 
y Jeremías (/) les promete por lo contrario 
conservación de sus Estados.

4. El dicho Plinio en el lugar referido di
ce : Conviene que el juez se acuerde del Ti
tulo de su Oficio, y que es juez, , que quiere 
decir hombre que juzga por la ley, y dá á ca
da uno su derecho, (^) como atrás queda di
cho , y traygalo á la memoria , para que se
pa , y entienda , cómo ha de usar de él. 5. El

(4) In Epist. ultim. lib. 8. ait : Nec enirn prtceptore 
eges , admeneam (amen , ut quee seis , teneas , & observes, 
ut seijs melius.

(b) L.40. tit.6. Se 1.x r. tit.7. lib. Recop. Et facit 
1.8. ibi. Paz in Pradic.1. tom.8. part. c. único,n.i.in 
fin. fol. ii8.

(«.-) Constit. 17. & refert Bodinus de Republ. lib. 3. 
cap-4- pag-*4b in princ.

(d) Authcnt. de jud. §.fin. in fin. pinches tíT magistra
tus es<e debentpdeliisimi legum custodes. Cic. pro Cluctltio: 
Lcgun rniniítri magistratus, legum interpretes judices, legum

denique idcirco omnes servi sumus, ut iiberi esse possimus. Et 
ante eum dixerat Plato lib. 4. de 11. Magistratus autew 
ministros legtttn appellavit. Et ex 1. Valent. & Martian. 
legum novel. Martian. tit. 1. Judices legum custodes , ¿Z 
earum pervigiles defensores esse debent.

(e) Cap. 10. Kc qui condunt leges iniquas : CT ser bentes, 
injustithrn scripserttntl

(f) Cap. 7. Si boc feceritis Reges Juda (scilicet justiciara 
re&am administrando) tenebitis pri st mam potestatem.

(g) Cap. Forus, de Verb. signific, 8¿ cap, r- vers. Ju
dex 23. quxst. *, Judex di flus, quasi jus dicens populo > si-

ve-



De. las leyescostumbres, y alvedrío.
el fin de la cienciaFilosofo decía, (¿) que 

legal no consistía principalmente en el cono
cimiento , y noticia de ella, sino en el en
tendimiento de ella, y en el exercicio , y 
execucion de ella ; porque no sirve de cosa 
útil informar al entendimiento de sabiduría 
humana para solo el contentamiento del en
tendimiento , ni menos puede haber conten
tamiento, donde no hay comunicación de 
lo que se entiende, por obras de algun buen 
fruto: y como quiera que las leyes, se
gun Aristóteles, y Archita , y otros , (/) han 
de estár adaptadas, y acomodadas, como con
viene á los Pueblos , y á lo que pide , y re
quiere el buen gobierno de ellos : 7. las que, 
según aquello, están hechas, y ordenadas, 
justo es se lleven á execucion. Y asi decia en 
esre proposito el Emperador Justiniano, (^) 
que las leyes justas no deben servir , ni se hi
cieron para que aprovechasen solamente de 
palabras , y no de obras 5 porque en la ver
dad, la ley que no tiene cumplimiento en 
la execucion de ella, es en menosprecio de 
los Legisladores 5 (Z) y asi el Papa Bonifa
cio Vlíl. y el Jurisconsulto Pomponio , y el 
Sabio Rey Don Alonso dixeron : (w) Que de 
foco servia hacer las leyes, si no huviese Jue
ces , que las hiciesen executar. Los Atenienses 
(ri) crearon un genero de Oficio, y Prefec
tura , y llamaron á los Ministros de ella No- 
mophilaces; los quales con coronas blancas 
asistían á los Prefectos, y en todos los pú-

vt quod jure disceptet: jure autem disceptare est juite judi
care. Diximus supra isto lib. cap.z. n.y.

(b) Ethic. 1. & 2.
(i) Aristot. lib.4. Polit. cap. 1. Archita lib. de Leg. 

& justit. Oportet autem , ut lex regiorits , & locorum ratio
nem habeat, nam nec omne solum fert ornnia,nec omnium ho- 
mínum animi earumdem virtutum capacei ¡unt. Plato lib.3. 
de LL. ait: Illud etiam Legi¡latoribus multi pracipiunt, ut 
leges hujuimodi ferant, quales multituds, VT populus libenter 
tuscipiat. Plutarc. inSolone dicebat: Leges ad Respubl. ac- 
commodari debent, non ad leges Respubl. Idem Plutarc. in 
Polit. ait: Ad civilem hominum consuetudinem leges accom- 
modanda sunt , non aliser atque fariña cum attemperari 
tportet agri corporis natura. Vide Simanc. de Repub. lib. 
4. c. 14. pag.207. Et Soto de Justitia, & jure , lib. r. 
quarst. y. art.;. lib, 1. tit-1. lib.z. Recop.

(4) In 1, 28. C, de Usuris, ibi : Hoc certe erat non re- 
bus , sed verbis tantummodó leges poneré.

(i) L. i 6. tit. 1. part. 1.
(m) Bonifac. in cap. único , §. Et quoniam, de Statq 

regul. in 6. ait: Et quoniam parum esset condere jura, nisi 
essent qui eaexecutioni debita demandarent. Et Pompon. in 
1.2. §. Post originem, ff. de Orig. jur. ait: Parum est 
enimjut in civitate esse , nisi sint qui jura reddere possint. 
Et c. Ubi periculum,de Ele#. in 6.8c 1.1 y. tic. 1. part. r. 
abi: E e-l que la ley fax.-, es tenudo de la facer cumplir,

(») Refert Simanc. de Repub. lib.4. c.18. pag. uj.
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blicos Consejos, para prohibir, que no se de
terminase nada contra las recibidas leyes. Y 
de aqui es , que San Isidoro en el libro que 
hizo del Sumo bien , dice: que la ley, que no 
sirve sino de ocupar los Libros, que como 
superflua , é infructuosa meritamente se de
bia consumir , y olvidar; y esto es , porque 
la ley justa, y buena tiene por requisito de 
substancia , que sea guardada , y cumpli
da, y executada, y aun tan á la letra, que 
en estos Reynos , y en otros qualesquier que 
se rigen por ley , siempre su observancia gsti 
verde, y eterna para ser usada , como dixo 
el Emperador Justiniano ; (0) y aunque el ca
so de ella nunca suceda , siempre se conserva 
Su virtud, (p) Todo esto se debe ponderar 
para advertir á los Corregidores , que la ins
trucción que se les dió por los dichos capí
tulos de buena gobernación , sirva de mas 
que palabras, ó de mas que noticia: quiero 
decir, que no basta que el Corregidor sepa 
los dichos capítulos , y los presente en el lu-* 
gar donde es recibido , y los tenga entre 
sus libros, y hable en conversación en ellos 
muchas veces , si no hace lo que dice Plinio, 
que es guardar lo que sabe, y executar lo 
que aprendió. Frustratoria, y baldía que
daría la voluntad del Testador, que siendo ju
rídicamente ordenada , no fuese cumplida 
por su heredero, ó Testamentarios execu- 
tores, siendo tan dignamente amparada , y 
defendida por derechos. (7) Asi, pues , en 

núes-

n.io. Atbenis NomophHaces erant,qui apud pr<efettos in óm
nibus publicis consUiis. candidis fasciis coronati aisidel ant , ut 
prohiberent , ne quid contra receptas leges decerneretur. Ec 
Collum. ait, lib. 1 2. Non satis viiurn est bonas lega babe
ro , nisi custodts earum diligentissirnos cives crtaisens.

(o) In princ. Digestorum, ibi: ¿eternasfieri opta-
mus , & in 1. Arriani, ibi: Semper viridi observancia valí- 
turis. C.de Harreticis, 1. ALcernam , C. de MurileguL 
lib.i r. cap.i. de TreguaSc pace, l.¿. tit.2- part.i. ibi: 
Usar contra ellas. Alber. in di#. princ, Digestorum in 
§. Omnem, n. 17. Communis resolutio DD. in 1. De 
quibus,& ibi Jas. n. 3 3. ff. de 11. Burg. de Paz in Prooem. 
leg. Taur. num. 3 01.

(p) L. Et Atíliciniusjff. de Scrvit. rustic. praediorum, 
1. Harc autem jura,ff. de Scrvitutibus Urb. pridiorum. 
Jas. in 1. Beneficium, n. 33 • ff- de Constit. Principum, 
& in di#. 1. De quibus , di#, n.3 3. Molina dePrimog. 
lib. 1. cap. 13. n.tí 2. fol. 108.

(q) Authent. de Nuptiis, §. Disponat. & 1. In condi- 
tion. ff. de Condit. & demonst. 1. Si quis filium, C. de 
Liberis, S¿ posth. Et semoer vestigia voluntatum sequimur 
testatorum , 1. Quídam cum testamentum, C. de Neces- 
sar. hzred. instit. Et judex sequi debec voluntatem tes- 
tatoris , sicut Venator leporem : singularice!- Corncus, 
cons. 7. n’4- & seq. vol.i. Late Mantica deConje#ur. 
ult. voluntat. lib.3. tit. 3. num.2. ÓC seq. & lib.y. tic.»* 
n.í. Si lib.4. tit.14. n.2.

C.de
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nuestro caso, testamento es la ley , (r) que 
sé ordenó por el Rey , para dár concierto, y 
orden en los hechos de la República tempo
ral , ó perpetua. Testamento es una jus^a sen
tencia de aquello que el Testador quiere que 
sea hecho después de sus dias; y la ley en 
quanto dispone lo que se ha de hacer después 
de los dias del Legislador , Testamento es; y 
también es Testamento la Ley Vieja Escrita, 
y Testamento es nombrado la Ley Evangé
lica. -

8. Debese guardar la ley á la letra , no 
de manera, que Con tenacidad sea reducida á 
los términos de estatuto; pero en fin digo, 
que se guarde á la letra , porque no es razón 
que se disimule , ni pase en olvido to que 
con grandes trabajos , y heroyco zelo se es
tableció. (j) De aqui es, que solo el Jurista, 
entre todos los hombres de letras , se llama 
Letrado, y es por ser á letra dado , que quie
re decir , hombre que no tiene libertad de opi
nar conforme á su entendimiento , sino que 
por fuerza ha de seguir la composición de la 
letra , y regular conforme á ella el sentido ; 
porque en unas ciencias tiene mas fuerza la 
experiencia que la razón, y en otras la razón 
mas que la autoridad ; pero en las leyes, su 
autoridad , y lo que ellas decretan es de mas 
fuerza, y vigor , que todas las razones que 
se pueden traher en contrario.

Del Juicio de Alvedrío.

9. A Ntiguamente se remiraban los Prin- 
2X. cipes, y Senados en atar las ma

nos á los Magistrados, y Gobernadores á se
guir las leyes , las instrucciones , la forma 
escrita, y las penas, sin añadir, ni quitar na

II. Cap. X.
da; ahora se hace todo al contrario , porqué 
no hay casi República donde las penas no es
tén en arbitrio , y autoridad de los Jueces i 
y en todas las causas Civiles los intereses son 
arbitrarlos , sin atender d las disposiciones de 
las leyes. Solón dicen que fue reprehendi
do, porque hizo pocas leyes ; pero muchas 
menos hizo Licurgo , y prohibió que no se 
escribiesen , dexando la mayor parte á la dis
creción de los Magistados. Lo mismo sin
tieron Thomás Moro , y . otros en sus Repú
blicas.

10. Platón, Aristóteles , Santo Thomás, y 
otros (f) fueron de contraria opinión , y tu
vieron , que importaba mucho que los pleytos 
se determinasen por leyes, y lo menos que 
ser pudiese, ó las multas solamente , se de
terminasen por alvedrío , y dán algunas ra
zones , de las quales me parece que son á pro
posito las siguientes.

La primera , porque con muy gran difi
cultad se hallan tantos hombres sabios , de 
quien se fie el alvedrío para juzgar, que es 
lo mismo que la importancia de las leyes: 
antes vemos que muchos tienen los ojos del 
entendimiento como de alinde , con que lo 
poco juzgan por mucho, y lo pequeño por 
grande.

La segunda , porque las leyes se hicie
ron con mucho acuerdo , y examen (u) de las 
cosas, pero los alvedríos dánse , según que 
nacen , y ocurren los pleytos; y lo que por 
mas tiempo se verifica , es mas cierto , que 
lo que á deshora , y de repente se determi
na ; y los Jueces por la instancia, y apresu
ramiento de los litigantes luego dán las sen
tencias , y no las deben dilatar, y por eso no 
puede haver tantQ tiempo para saber quál 

es

(r) Nam validum cst argumentum in jure de lege ad 
testatorem. Everardus in sua Centuria , loco , de lege 
ad testatorem.

(f) L.Si quando in princ. C. de inoffic. testament. 
ibi: Nec enim credendum est, Romanzan Principen?, qui jura 
tuetur hujusmodi verbo totam tettamentorum observationem, 
multis vigiliis excogitatam atque inverttam , velle everti, gl. 
verbo Infrenda, in cap. Causam quae circa fin, de Res
criptis.

(Oblato lib.9. de \L Legislator(jnc[uit) minimar dumta- 
xat mulitas judicibus cornmittat , plurima vero , CT máxima 
quxque mferendis legibus ipse decla> et. Arist. lib. 1. de Rhe
tor. cap. 1. & lib.2> cap. -j. Politic. Div. Thom. 1.2. 
quaest.?;. art. 1. ad 2. 1. Ncmo,C. de Sent. & intcrlo- 
cut. omn. judie. Authent. de Judie. §.Quia vero, ver- 
sic. Omnis judex , & in Authent. de Defcns. civitat. §. 
Jusjurandum. cap. Ne innitaris, deConstit. cap. Judi- 
cet >, quaest. 7. ibi: Ronus judex nibil ex arbitrio suo fa- 
<it, sed secuntum leget, & jura pronnntiat, cap. de Libcl- 
lis zo. distind. Florian. in Rubric. ft'.Finium reg. Bald.

in Authent. Nisi breviores in fin. C. de Sent. ex pericuk 
recit. Florent. in r.part. suae Summx,tit. 17. Rubr. De
legat. Canon. §.2. Ferdinand. Loaces in cons. ad Mar- 
chionemde los Velcz , dubit. 1. n. 6. Menchaca lib. 1. 
Controvcrs. illust. cap. r. fol. 17. n. r. Belluga deOf- 
ficial. in carc. milit. Bosius in Prad. verbo Captura, n. 
3. Soto lib.i. de Justitia, & jure, quarst. ;. art. 1. Si 
mancas de Repub. lib. 4. cap. 18. n. 2. & sequenc. pa 
g¡n.22i. Tallada in trad. de Carcere in Prooemio al 
ledor. pag.2. Beata Erigida 1114. Revelationum lib. ca- 
pit.s. Redin de Majest. Princ. verb. Sed etiam le jests, 
fol.r;. 11.62, & seqq. Joannes Botero de Ratione sta
tus , pag.2;. Petrus Greg. de Syntagm. juris , 3. part. 
lib.47. cap. 3. 11.1.& 2. ¿v'cap. 10. n.?. ibi: 
leges, tír jura, non suo sensu. Et novissime Ribadeneyra. 
de Principe Christiano, lib. 2. cap. 13. Quem port hxe 
scripta vidi. I

(?<) Lex Humanum, C. de Legibus, 1.?. tit.x - parc.i 
Gregor. in 1. 8. glos.i. ibid.



De las leyes, costumbres, y alvedrío.
es la justicia en cada pleyto que se pone an
te ellos : y porque no yerren en las sentencias, 
es mejor que juzguen , según las leyes, que 
según sus alvednos.

La tercera razan es , porque las leyes no 
se mueven por afeólos, no se ayran , no abor
recen , ni por ambición se inclinan ; sino que 
d todos aman , y á todos acuden , y quando 
ellas predominan , no consienten , que nin
gún engreído , y ambicioso levante el Pueblo, 
ni haga facción , como dice Patricio : (x) son 
generales , y de las cosas que pueden acae
cer , y han de ocurrir; pero los Jueces siem
pre juzgan de las cosas particulares, ó pre
sentes , ó de personas ciertas : de las quáles 
pueden haber provecho , y tener respetos de 
amor, ó odio ; y estos afe ¿t os , y respetos 
muchas veces estorvan el juicio , por ser la na
turaleza humana de su cosecha inclinada á 
prevaricar : '(y) y es cosa cierta , que los Le
gisladores que ordenan las leyes en general, 
diciendo : Quien tal hiciere , padezca tal pe
na , no pueden saber si sus amigos., ó enemi
gos caerán en tales culpas, y por esto no se 
pueden, asi corromper, juzgando como los 
Jueces, que tienen ccitdumbre de las per
sonas ; porque el amor , y el odio, y el in
terés , y el miedo mucho corrompen los Jue
ces , y los juicios , como adelante d;remos: 
y asi el arbitrio está sujeto á varias pasio
nes.

La quarta razón es , porque ci que tie
ne libre autoridad de juzgar, no usa de.la 
conveniente diligencia en el conocimiento de 
la causa, é inteligencia de las leyes, sino que 
guia por donde le parece , sin ponderar las 
circunstancias de los negocios tan al justo, co
mo lo consideran las leyes.

Tom. /.

369
La quinta razón es, porque menor ene

mistad sc sigue quando se dán las sentencias 
por leyes, que quando se dán por alvedrío; 
porque allí el Juez no juzga nada de suyo, 
sino muestra lo que juzgan las leyes ; y quan
do di las sentencias contra los culpados por 
su alvedrío , no siguiendo las leyes , enton
ces parece manifiestamente , que de suyo dá 
la sentencia, y asi cae en mayor enenvstad, 
por lo qual es mejor juzgar por leyes, que 
por alvedrío : porque los Jueces por temor 
de enemistad no dexen de juzgar todo lo que 
hallaren por Derecho : y asi dice Abad , (z) 
que en las cosas arbitrarias importa mucho te
ner favorable al Juez.

Finalmente decir, que se juzgase por la 
ley , es decir , que presida el mismo Dios , el 
qual es el Legislador, pues de él emanan las 
leyes justas: (o) ii. pero querer que presi
da el alvedrío del hombre , es querer , como 
dicen los dichos Autores, que presida una 
bestia fiera; porque la codicia, y la pasión 
hacen torcer el fiel Se la divina balanza de la 
justicia , aun á los muy buenos constituidos 
en el poderío. En el Principe es diferente; 
porque como su corazón es regido por la 
mano de Dios , como queda dicho, qualquier 
pena es arbitraria á su juicio , y determina
ción , según Baldo , y otros ; pero debe 
ser muy recatado en dispensar con las leyes, 
y muy cuidadoso en mandarlas guardar en los 
Tribunales , y fuera de ellos.

12. El dia de hoy es mucho de doler, y de 
exclamar , lo mucho cuc se usa el alvedrío en 
los Jueces , contra , o fuera de la disposición 
de las leyes : 13. porque aunque es verdad, 
que los negocios son mas que las leves, (c) y 
son de casos particulares, que no pueden

Aaa de-

(x) De Republic. lib. 1. tic. r. fol. 16. aic : Lex autem 
n tLo affefiu monetur,non irascitur, non odit, nu’ta ambirio- 
ne duc'tur, diliglt omnes, pa iterque omn bus indulget, que 
dum dominatur, nunquam permittit aliquem pe1" amhitionem 
turgere, qui populum ducat, turbulentaique fafilones agat, 
sed optimé civium Rempublic. gubernat.

(jt) Div.Ambros.lib.i. de Vocación. Gene. cap. 2. Hu
mana natura in primi borní ni s prevaricar ion. vicíata , etiam 
Ínter benfeia, ínter preccpta, W auxilia Dei, semper in de- 
tericrem est preclivior voluntatem cui < ommifti, nen est aliud 
quam d'rnirti :bec itajtte voluntas vaga, incerra, instabilis, 
impcita, infirma ad efficier.dum,faci¡is ad andiendu>n,in cu- 
piditaribui ceca, ia hononbus tum'da, cuns anxia, sutpicion'— 
bus inquieta , glorie quam virtutum avidior , fame qu ¿m 
conscientie diiigentior, CT per omnern sui experient'am mise- 
rior , fruendo his que concupiverit , quam carendo , nihil in 
tuit babet viribut ,nisi periculifadlitatem. Cicer. lib.2. de 
Oratore. Plura judicant hom'tnes, aut amore, aut cuprita- 
te, aut iracundia, aut dolore , aut ¡etitia, aut ipe, aut ti
more , aut errore , aut aliqua permotione mentít, quam ve

ritate,aut preterípto, aut juris norma aVqu t,aut jud:c¡i for
mula , aut 'egibuf. atq/te ’d quidem iniqussssmum est.

(x) In cap. Pascoraiis , n. ;. in fin. de Rescriptis,
(.») Proverb. 8. P-r me Reges regnant,^ legurn conditores 

justa decernunt. Et dicemus infr. lib.?. cap.i. n. y. Oso
rius lib. >. de Regis inscituc. Pst quidem 'ex mens omniper
turbaron ’ vacua, d men’e divinahausta atque delibata, Cap* 
Non afferamus 24. quxsc. 1. ibi: Non ajframut ¡futuras 
dolosas, ubi appenlantis quod volumus, pr0 arbitrio nostro, 
dicen'es : Hoc grave est, hoc leve est , sed aferamut d:v¡- 
mm itate'am de scriptum tacm, tanquam Je thetauris Do- 
m'n’ds, & i"! illa quod sit gravius app ndtmus.
(¿) Bald. in 1. Cunólos populos , in leóf. ordin. circa 8. 
col. C. de Summ. Trinit. & fide Cathol. Puteus de Syn
dic. verb. Pena, cap. 4. fol.2;9. n.4. Cassan. in Cata
log. Glorix mund. y. part. consid. casu ^4.

(r) L. Natura, ff. de Pratscript. verb. ¡bi : Plura sunt 
negotia quam vocabula. Authent. ut EiZlat Novar Constit.. 
in princip. ibi: guia fofo fafiesint leges, non tamen sunt 
cognite.
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'decidirse debaxo de ciertas leyes, en especial 
en las camas criminales , en que las proban
zas de los hechos , por ser diversos, son por 
la mayor parte arbitrarias , (d) y en estos ca
sos se debe juzgar por lo decidido en otros 
semejantes; (í’)no se guarda en esto el Derecho; 
ni la razón escrita , y casi unos negocios , y 
otros , y en unos, y otros Tribunales se juz
gan por alvedrío : 14. y muchas veces los 
superiores determinan las causas contra la ex
presa disposición de las leyes , sacando los 
negocios del camino déla Justicia Natural, y 
Escrita , y como Legisladores, regulándo
los por respetos de buena gobernación , y de 
estado ; y entendiendo , que no les obligan 
los ápices del Derecho , juzgan la verdad 
sabida por presumpeiones , y segun su con
ciencia, y alvedrío bien informado, 15. y 
como el Rey , que es Dios en la tierra : (/) 
y que asi pueden arbitrar, mayormente en 
lo Criminal, dexando á los Jueces Ordina
rios , y á los Asesores el^stár atados, y obli
gados á la observancia de las leyes , porque 
no son ley viva, como ellos: los quales se 
fundan en lo que Bartulo , y otros (¿) afir
man : 16. y dice una decisión de Guido Pa
pé, que los señores del Parlamento del Del- 
finado , que tienen las veces del Prefe&o Pre
torio , pueden juzgar según su conciencia: 
y si de otra manera’lo hiciesen, pecarían, se
gun la resolución de los Theologos.

17. Pero á este proposito el Maestro Perez 
del Castillo en el Tratado de los estados, y 
llamamientos de Dios, (Z>) dice , que por

esto corren peligro en su salvación los Conse
jeros de Reyes , y Principes , que por su pa
recer , y tener una cosa por decente , dexatf 
de hacer justicia, no se acordando , que eti 
perjuicio de tercero no hi lugar la gober
nación , y menos la decencia , ni cons ide- 
rando , que los fundamentos de la ley Na
tural , y Divina , enseñados por Dios en el ca
so de Adin , que le citó , y oyó Dios , aun
que lo sabía, y havia hartos Angeles por 
testigos, que le vieron pecar , son mas firmes, 
que el Cielo, y la tierra.

Y realmente , la razón de gobernación, 
y de estado , no suele , ni debe prevaler, 
sino á falta de la razón de justicia. Y á este pro
posito dice Cornelio Tácito , (/) que Ticia- 
no , y Proculo, siendo vencidos con razones, 
se valieron de la ley del estado: y en otro 
lugar, (fy hablando de Nerón , que deseaba 
destruir á Vestino, dice, que no hallando con
tra él delito , ni acusador, porque no podia 
justificarlo en via de juicio , se valió de la ra
zón de estado. Y asi d;cen Purpurato , (/) y 
Casando , (m) que no les place la opinión de 
Guido, ni que puedan el Rey , ni los de su 
Consejo sentenciar contra expresa decisión de 
ley por su conciencia, y alvedrío , y que solo 
procedería aquella doctrina en caso dudoso, 
en que no huviese disposición de ley ; y que 
se guarden , y recaten de sentenciar , aun los 
casos permitidos , segun sus conciencias, por
que sería posible, que estuviesen mal infor
mados : por lo qual dice San Ambrosio : (n) 
Que el buen Juez, no hace nada por su ai-ve-

(d) L. i.ff. ad Turpilianum, ibi: Fafli qv.astio in arbi
trio e<t judicantis, de qua Pinelus in 1.2.3- part. n.44.C. 
de Rescindenda vendit. & probat. cap. Inquisitionis in 
fin. principii, de Accusation. ¡H : Alirquin secundum per- 
sonamerata, qualitatem exccssus,p(en.vn poterit judican- 
tis discretio moderan, 1. 3. ibi: Tu m sg¡f scire poteris, ff. de 
Tcstibus, cap. Prxtcrea 27.eodem tit. ibi: Etenim cautus, 

circunspeíius judex, atque discretas motum animi sui ex 
argumentis , tT testimoniis qua reí aptiora esse comperit,
con/irtnabit.

(c) L. Non possunt,ff. de Legibus, ibi: possunt om
nes articuli singulatim legibus,aut Senatus consultis compre- 
bendi, sed cum in aliquo casu sententia eirum manifesta est, 
is qui jurisdifiioni pr.eest, ad sirnilia procederé, atque ¡tajus 
dícere debet. Tradit Evarardus in locis legalibus, loco á 
simili. Anton.Gomez inl.1, Taur.n.20.Patricius lib.1. 
de Republic. tit. f .fol. 1 8. ait: DiffitUe esse generáis legum, 
sermone qu.tcunque anlmadversione mdigent, complefli, ideo, 
qui magistratum gerunt in bis potestatem habere debfnt, in 
quibus leges expresse cavere non possunt.
(/) Dieemus infra lib.3.cap.2. n.j.&cap.8. n. iy6. 

& lib. s • cap. 1. n. 13 7. & cap. ,. n. y 7. & seq.
(g) Barthol. in l.^miliusin fin. ff, de Minorib.&inl. 

i.C.Ut quae desunt advocan judie, suppli. Guido Papar,

qua?st.2í>. Cassan. ubi supr.;.part. consid. 24. fol. r 13. 
n.2 1. & 3 8. Jas. in §. Sed Lta?, n. 12Í. Institut. de Ac- 
tion. & in §. Ex maleficiis, n. 16. Instituía eodem. De- 
cíusdido consíl.999. Bald. inl. Solam, C. de Testibus, 
Sylva nuptial. in dido lib.cap.Quomodo judic.sit indu- 
bio, n. 23. Grammatic. decisione 19. n.13. & 14. Re- 
buf. inProoem. concord. in verb.Summas, vers. Decano- 
quinto. Redin de Majest.Princip.verb. Sed etiam lefbus, 
n. 105». in fin. Guillermus Bcnedidus in cap. Raynun- 
tius , verb. Si absque liben s, in 2. n. 49. de Testamcnt. 
Roland. consil.j7. ad finem, & consil.70. n.20.23. Se 
24. volumiiie 1. Oroscius in 1. Illicitas, §. Vcritas, co- 
lymn, 43 3. n. 13.ff, de OfficioPra?si.lis. Hippolitussin
gular! 272. 1. 22. tit. 4. lib. 2. Recopilan

(9) Fol. 17.
(;) Lib. 1. Histor. pag.i£¿. post med. TitianusV Pn- 

ciutus, ubi consiliif vincerentur, ad jui imperii transibant.
(&) Lib. 1 f. Anna. pag. 133. Igitur non crimine, non ac* 

cusatore existente, quia speciem judicii iflduere non poterat, 
ad vim dominationis conversus.
01n di¿t. 1. 1. C. Ut qua? desunt advocatis partium.
(m) In did- Catalog. Glorias mundi 7.part. consider.

3. versicul. Oflavum.
(n) In Psalm. 118.serm.20. Ronus judex nibii ex ¡uo ar-
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¿rio , nipor la domestica voluntad, sino, confor
me á las leyes , no trabe preparado, ni pre ve
nido nada desde su casa , sino como oye juzga, 
y según la calidad del negocio determina, obe
dece á las leyes , y no las adversa: examina los 
méritos de la causa , y no los muda ; porque el 
que juzga , uo ha de seguir su voluntad, sino 
la de las leyes.

18. Los Jueces inferiores, muchos con 
poca christlandad, y los mas por ignoran
cia (porque aun no saben Gramática) dexan 
de juzgar por las leyes, y juzgan las mas 
veces por su parecer , y alvedrio : y otras ve
ces , só color, y pretexto de estilo, y costum
bre , como advierte Simancas 5 (o) y quando 
estos tales juzgan, parece mas el tiempo, y 
Era de Lain Calvo , y de Ñuño Rasura, quan
do se juzgaba 4 bien visto por uso de Villa, y 
Fuero (aunque con mas verdad, razon, y 
sana intención que al presente ) que no el 
tiempo , que ahora alcanzamos de tanta ma
licia , prevenida, y corregida con tantas , y 
tan santas leyes, y con tantas doftrinas de 
sabios Escritores Juristas : y cierto véo, que 
está el mundo tal, que casi en ninguna cosa 
se hace a nadie bien, amistad, ni gracia, sino 
es en las cosas de justicia , y usando en ellas 
de alvedrio : y á estos' tales Jueces llama Si
mancas (p) iniquos, perjuros y tyranos.

19. Soy yo de opinión, y creo que no 
me engaño, que el Abogado ha de saber lo 
que el Juez ha de sentenciar: por lo que se 
verifica del hecho, y por lo dispuesto en De-
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recho , y estar cierto de ello, para desengañad 
d las partes , si han de seguir, ó no sus pley-, 
tos , y evitar los daños de la conciencia, de 
la honra , y de la hacienda, y de la perdi
da del tiempo, y otros, que de la incertidum
bre de los sucesos, por no se guardar las le
yes., y dodrinas aprobadas , y juzgarse por 
alvedrios, vemos suceder hoy en el mundo.

20. En lo que toca al alvedrio , que con
cede el Derecho 4 los Jueces para estimar 
Jos indicios para ddr tormentos , y guardar 
el modo en darlos , adviertan mucho , en es
pecial los Jueces mozos , ambiciosos de va
nagloria : lo qual dice París de Puteo, (^) 
que les es peligrosa , y la tratamos en otro 
lugar, (r)

21. También advierta el Juez, que en 
lo arbitrario no imponga la pena ordinaria, 
sino mas leve : ( f ) y si huviere dos penas, 
elija la menor , y aquella execute en caso 
que haya de executar, salvo si la calidad, y 
atrocidad del delito requiriese otra cosa; 
(í) porque tampoco debe ser muy liberal, y 
gracioso, ni parcial en las cosas arbitrarias, 
como dice Baldo. («)

22. Y en los delitos en que se castiga el 
intento, y conato , en lo arbitrario no se dd 
pena de muerte; (x) pero bien puede esten- 
derse el alvedrio hasta imponer pena de muer
te , según Acursio , y la común opinión , (j) 
en caso que el delito fuese muy atroz , y 
calificado, y consumado: y asi dice Diego 
Pérez , (z) que lo vió practicar, y executar

Aaa 2 con-

bitrio facit, ZF proposito domestic# voluntatis , ted juxta le
ges, ZST jura pronuntiat, satis juri obtemperat, non indutget 
propria voluntad, nibil paratum, Z3" tneditatum de domo de
ferí , sed sicut audit , itajudicat , ZST sicut se babet negotii 
natura decernit¡obsequitur legibus, non adversatur, examinat 
causa merita , non mutat. £¡u¡ judicat, voluntan su# obtem
perare non debet , sed tenere quod legum est.

(0) De Republic. lib. 7. cap. 15». pag. 405. n. 7.
(/») De Republic. lib. 4. cap. 17. pag.221. n.16. aiti

Judex quidem CT rnagiitratus qui affeílu aliquo motus , aut 
sub styli vel consuetudinis pr<etextujus, tíT leges non servat, 
iniquus est , perjurus ett, tyrannus est.

(q) De Syndic. verb, Tortura 2. cap, 1, n.3. vers. Ideó 
periculosum est judicibus juvenibus.
(r) Lib. y. cap. 3. n. 12. & 13.
(/) Menoch. de Arbitrar, lib. 1. quise, 8í. & cons, 

^4. n. 28. Segura in Dired. jud, 1. part. cap. 10. n, 
s 1. in fin. fol. 130.
(z) Bald. in 1. Quicumque,C. de Serv. fugit, Alexand.
□ consil. 111 .col.4.vol. 1. Angel, de Aret. in §.In sum-? 
■na, Institut. de Injuriis. Maranta de Ordine judiciorum 
i- part. distind. 1, n. f 3. cap.de Causis, de Offic. Deleg.
(«) In 1. Observare, §J?roficisci,n.i i.in fin.vers. Vige- 
imosexto, ff. de Offic.Proconsulis.Innoc.in cap. JEterni, 
le Re judie.in ¿.Puteus de Syndic. verb. Arbitrium,ca-

pit. 1. n. 10. fol. 124. Segura ubi supr. n.12. fol. 13 o,
(a) Maranta ubi supr. n. 45». & £4. Hippólit. in cons. 

ioy. n. 28. vol. 2. Menoch.de Arbitrar, lib. 1. quise. 
86. n. 4. & seq.
(x) In §. In summa , verb. Extraordinaria, Instit. de 

Injuriis, quam celebrant DD. ut yidere est pro Angel, 
in trad. Malefic. in parte : Et ibi caput d scapulis arnpu- 
tetur, n. 44. Mattheselan.singulari 48.Bernard, Diazin 
Pradic. cap. 138. verb. Arbitrariis, col. fin. Puteus de 
Syndic. verb.Pana, cap. 10. n.i. & seq. Antón. Gom. 
de Delid. cap. 6. n. 8. Gregor . in 1. 11.tit.j9. parc.7. 
glos. penult.Padilla in 1. Transigere, n.27.C. de Tran
sad.Idem Bernard.Diaz in reg.3 7^« verb. Judex. Me
noch. de Arbitrar.lib, 1 .quist.86.n. 1. sequent.Alios 
refert Didac.Perez in Rubric.tit,9.lib.8. Ordinam.pa- 
gin. 217.col. I • vers. Prxterea. Et post alios dicit com
munem Barbati, consil. r y • col. y. vol. 1, & consil. 1 u 
ibid. Marant. de Ordin. judic.4. part. distind. 1. n.43, 
Boer. decis. 1n. 13. Coepola in 1. Si fugitivi, C. de 
Serv. fugitiv.n.3 8.cum sequentib. Julius Ciar, in Prac- 
tic. §• fin. quist.83.n.i I. Latissimé Salazar de Usu, áfe 
consuetud, cap.y, n.7. fol. 70, Aceved. in 1. 7. n. 4y» 
tit.8.lib.y. Recopil. Facit 1, penult. ff. de Extraqrdina- 
riis criminibus.

(x) Ubi supr. col.

cap.de
Menoch.de
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contra un hombre, que dió una cuchillada 
de noche á un Clérigo: aunque aquello no 
fué arbitrario, sino pena ordinaria, por lo 
dispuesto expresamente por dos leyes Rea
les : (4) y de la misma prd&ica tes tilica J ulio 
Claro j (6) pero esto yo no lo aconsejo á los 
Jueces inferiores el dia de hoy , por lo que 
trahen Carrerio Regio , Menochio, Julio Cla
ro , y otros , (c) que llaman mas segura , y co
mún la contraria opinión , y que se debe en 
este caso otorgar la apelación : (<f) y por no 
lo hacer asi, he visto muy ruines sucesos 
á Jueces, en especial estos dias , que los Se
ñores del Consejo por esto embiaron a Ga
leras por remero un Juez Hijodalgo: 23. y 
asi soy de parecer , que en lo arbitrario no 
executc pena de muerte , ni en lo que tras
pasare el rigor de la ley , como en otra par
te dirémos: 0) y aunque el reo estuviese 
conviéto, y confeso , miraría mucho , y aun 
dudaría de la tal execucion , sin consulta de 
los superiores.

24. También suele dudarse , si podrá el 
Juez moderar las penas de Pragmáticas, ó de 
Ordenanzas, y quando arbitra, y modéra, 
llevar parte de ellas: de lo qual trataremos 
en otro capitulo : 25. (/) y acerca de cómo 
ha de usar el Juez del arbitrio, quando se le

(¿1) L. 2. tic. 13. & 1.2. tit. 23. lib. 8. Recop.
(b) Ubi supr.
(f) Carrerius in Pradic. criminali, fol. 1 y o.n.2 8.cum 

seqq. & in ejus Repertorio , verb. Arbitrium ET Pcena. 
Grammat. consil.39.n.7.sequentib.Jul. Ciar. & Me
noch. ubi supr.Dicit communem Cassan. in Consuetud. 
Burg. rubric. 1. §.j. n.i. versic. Juxta istam consuetudi- 
nem, Didacus Perez ubi suprá , pag. 218. col. 2. Post 
Jas. in 1. Qui jurisdiótioni prxcst,ff. de Jurisdid. omn. 
judie.Et Felin. in cap.Ex literis, dc Constit.glos. verb. 
Atioquin, in cap. Inquisitionis, de Accusat. Salazar ubi 
suprá, n. 9. & 10. concordat istas opiniones.

Ut practer supr. relatos tenent relati á Didac. Pe
rez ubi suprá, & dicam isto lib. cap. fin. n. 143.
(t) In diót. cap. fin. n. 143.
(/) Infrá lib. 4. cap. y. n. 61. & seqq.
(g) De Syndic. verb. Arbitrium, cap. 1. & 2. & verb. 

Judicare, cap. 3. n.iy. fol. 223. Cataldinus de Syndic. 
quaest. 108.n.5-4. &. seqq. Amedaeus eodem tradat. nu- 
>ner. 141. & seqq. fol. 37.

(b) Caepol. in Repet. 1. Si fugitivi, n. 45». C. de Serv. 
fugjt, Hippoüt. supr.l.Quaestionis modum, 11.2.& seqq. 
ff. deQQ.Tiraqucl. in 1. Si unquam verb. Omnes vel ma- 
j«rem parfein, n.3 o. cum seqq. C. de Revocand. donat. 
Cassan. in Consuetud. Burg. rubric.i. §.y. verb. Prout 
la primera sors. Galliaula in traótat. de Casibus qui ar
bitrio judie, reí. Segura in Repet. 1. i. §. Si vir. tf. de 
Acquirenda possess.n. x 3 5 .Palacios Rub.super Rubric. 
de Donation. ínter vir. & UXOr.§. 11. n.i 1. & sequent. 
Et alios DD. refert Didac. Perez in 1. 11. tit. 1. lib. 3. 
Ordinam. col.811. Post. Speculat.tit.de Offic. judicis, 
§. penult. ad fin.

Lib. II. Cap. X.
concede el Rey , ó la ley, trata París de Pu
teo. (¿)

26. Y los casos que en derecho se remi
ten al alvedrio del Juez, demás de trecien
tos , que refiere Cepola , sin los que trahen 
Hypolito de Marsiliis, Tiraquelo , Casaneo, 
Galiaula, Segura, Palacios Rubios , y otros, 
(b) se pueden vér .latamente los que juntó Me
nochio en el libro particular, que de ellos 
hizo ; (/) y dc la reducción al alvedrio de 
buen varón , lo que escribió Covarru
bias. (^)

27. En resolución en esta materia del jui
cio de alvedrio , se dá una regla al Corregi
dor ; y es, que en los casos no determinados 
(/) por Leyes, Cánones , ó Doéirinas, pue
de proceder , y sentenciar por su alvedrio, 
bien informado , y circunspecto , regulán
dole , y considerándole á la manera, y tra
za del juicio legal, y según el proceso, 
y por la equidad, y derecho , y por pa
recer de los sabios, 28. y no por su cer- 
belo , y antojo , desviado de la forma , or
den , y disposición del Derecho, (w) ni da
ñando enormemente (en lo qual se presu
me dolo) (w) ni aliviando en demasía, co
mo queda dicho ; porque aunque se dice , y 
es verdad , que los Jueces en lo criminal tie

nen
(i) De Arbitr. QQ.
(k) Lib.2. Variarum, cap. 12. pag.¿09. n.r. & seqq..
(/) L. Hodie. ff. de Poenis, & 1. Sandio ibid. & 1. i.. 

§.Si quis ulla, ff. de Erfraótorib. 1.2. §.Item Varus, ibi; 
AEquitas suggerit, licet striílo jure dtficiamur , ff. de Aqua 
pluvia arcend. cap.fin. de Transadion. cap. de Causis, 
de Offic. Deleg.Puteus de Syndic. verb. Tortura, cap.7. 
n. 14. fol. 3 30. Bald. in Rubr. C. deProbation. & in 
1. Comparationes, C.de Fideinstrum, col.fin. Gregor. 
in 1. 7. glos.7. tit.9. pare. 2. & in 1. i;. glos. fin. tic.. 
10. part. 7.
(rzi)L.Remnon novam cum glos. C. de Judiáis, 1. 1. 

& l.Licigatores, ff.de Arbitris, l.Continuus,§.Cum ita, 
ff. de Verb. oblig. Antonius, ¿Cardinal, in cap. Ut de
bitus, de Appellat. post glos. in verb.fx rationabili cau
sa. Barthol. in excravag. Ad reprimendum, verb Tidebi- 
/«r.Roman.consil.20. Hippol.in l.Quaestionis modum, 
n.68.ff. de QQ.Alberic. & Jas. in 1. Quod si Ephesi, §. 
Interdum, ff. de Eo quod certo loco, Abb. in cap. Ex 
pare.2. & 3. notab. de Offic.Deleg.Redin de Majestat. 
Princip. verb. Omnibus aquum, n,5, & sequent. Avil. in 
cap.2. Praecor.glos. Parcialidad, n.8. & seqq.Belluga de 
Specul. Princip. rubric. 31 • §.Quamvis carcer. n. 3. Me
nochio de Arbitrar.lib.i. quacst.n. & consil.42.11.20. 
Segura in Direót judie. 2.part. cap. ío. num. 12. in fin. 
fol. 13o.Mascard. deProbat.3.tom.conclus. 1317.0.48. 
£01.263. & conclus. 13 86. n. 18. & seq. fol. 3 3 7.
(n) Notatur in 1. Si de meis, §. Recepisse, & in 1. Sed 

& si in servum , §. Si quis judex, ff. de Arbitris. Boni- 
fac. in Peregrin. verb. Sententia, fol. 442.glos Judicantis, 
col. 2. in med.

Speculat.tit.de
C.de
ff.de
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nen largas manos, porque pueden 
según lo que dice Ovidio : (o) pero quanto 
mas libertad, y rienda se concede al Juez, 
tanto mas ha de usar de igualdad. 29. Aun
que es de notar, que Paulo de Castro , (/>) y 
Vincencio Cigaul, (q) dicen, que en las pe
nas arbitrarias no puede ser redargüido el Juez, 
de que no Juzgó bien, mayormente si juzgó 
según la costumbre ; lo qual no se puede lla
mar arbitrario , sino necesario 5 (r) pero arbi
trando contra ella, hace de pleyto ageno suyo 
proprio: (j) 30. y Alberico, y otros dicen, 
(t) que si la ley pone pena de horca, no 
puede el Juez condenar 4 degollar; pero no 
asignado especifico genero de muerte , pue
de arbitrar , si ha de ser de horca, ó de fuego, 
ó degollar , porque puede hacer gracia, no 
de la vida , sino de mejor muerte , como Je 
di&áre ía equidad, según la dignidad, ó edad 
de la persona , ó otras circunstancias del deli
to : 31. y también en los casos en que la ley, 
estatuto, ó ordenanza prohíben alguna co
sa , y no ponen pena al transgresor de ella, 
puede el Juez arbitrar la pena , que ha de 
dar al delinqucnte; (a) pero si no delinquie
se , aunque contraviniese d la ley, no mere
cería pena, (x)

32. De los inconvenientes grandes, asi 
de los suso-referidos, como de otros muchos 
que nacen de juzgar por alvedrio , se colige 
la gran importancia de la observancia de las 
leyes: y asi dixo Platón , (y) que comete
ría muy gran mal el Gobernador que inten
tase proveer algo contra ellas , y que perver
tiría todos los Oficios de la vida ; porque las 
leyes han de prevaler en la Ciudad , y no 
los Magistrados: que como dixo Vida, (z) 
ni en una jota las han de quebrantar , sino

(0) In Epistol.
An nesc'ts lorigas regibus esse manust 

(/») Consil. & melius in cons. 197- 
(7) In suo Opere Aureo in consil. super alienatione 

justitiz , fol. rnihi ií8. col. r.
(r) Antón, de Butr. & Abb. in did. cap.de Causis, de 

Offic- Delegat.
(/) Jas. in Authent. Jubemus, C. de Judie.
(7) Alber. in 1. Aut damnum, §.i. ff. de Poenis. Gre

gor. in l.tf. glos. P.nforcar, tit.; i. part.7. per 1. Furti,
§. Poena gravior, ff. de His qui not, infa.l. Etsi seve- 
rior. C. eodem.
(«) Glos.in l.Nemo martyres,vcrb.2Vtfxwo, C.de Sacros, 

Ecclesiis. Ubi quod extra ordinem debet puniri , glos, 
Similís,verb.Crimina ¡n Prooem.tf.Veter.glos.Arbitrium, 
in cap.Super his, de Accusation.glos.in cap. Grandi, de 
I íleót ion. in 6, facit. 1.1. ff. de Jure de li b. 1,1 .§.Expilato- 
res,ff. de Effrad. & cxpil.Jas.in 1. Jubere cayere, n. 17. 
f.de Jurisdid, omnium judie. Alexand.ad Bart.in l.Ho- 
lie, ff. de Poenis. Bald. in 1. Non dubium, C. de 11.

obedecerlas, para que la Ciudad sea felice, 
y beata. Si ponderaremos, por qué en las 
partes de Germania hay pocos Ladrones , y 
no se hacen tantos hurtos como en otras Pro
vincias : y también por qué en la Ciudad de 
Vcnecia por maravilla huvo quien aspirase d 
ser tyranó : y por qué también en Roma con 
dificultad se halla muger casada Romana, que 
sea adultera: y por qué también en España 
hay pocos , que se atrevan d sentir mal de la 
Fé : y también por qué en una orilla de ella, 
que es Portugal , ninguno se atreve d vestir 
seda contra ley , y en el Reyno de Aragón d 
quebrantar sus fueros , y privilegios $ halla
ríamos ser la razón de esto la continua exe
cucion de las leyes, estatutos , y fueros : los 
quales en el cumplimiento, y efecto ponen 
orden , y freno al ladrón , para que no hur
te ; al poderoso , para que no tyranice ; á la 
luxuriosa , para que no adultére; al ambi
cioso , y desalmado, para que no diga here- 
gías; al gastador , y galan, para que no 
vista costosamente : y finalmente al atrevido, 
y travieso , para que no quebrante los bue
nos usos , y fueros de los Reynos, Y por esto 
decían Seneca, y Cermenato, (4) que las le/ 
yes escritas son menester para la gobernación 
de los Pueblos ; porque después que crecie
ron los pecados entre los hombres , y los se
ñoríos se tornaron en tyranías , son tan malos 
algunos hombres , que ni por palabras, ní 
por castigos no se quieren enmendar de sus 
errores: 33. y para estos tales el Rey Foro- 
neo , que dió primero las leyes Civiles á los 
Griegos, Dracón , y Solón a los Athenienses, 
Licurgo a los Lacedemonios, Trimcgisto á 
los Egypcios, Zcleuco d los Locros , Prota- 
gora d los Turios, y Calidonios, Philolao,
__________________________ _________

(x) L. At si quis impediac, ad fin. versic. Divus autem, 
ff. de Religios. & sumpt. funer. ibi : Eum b<eredem qui 
probibet funerari ab eo quem testator elegit , non rede face- 
re peenam tamen in eum statutarn non esse. Quam legem 
appellat notabilem Bald.in l.Nemo martyres,supradióL 
(/) In lib. de Regno : Qui spretis legibus alia imperitas 

rerum agit , is scelus grave committit, CT officia vit# con
fundí t, atque pervertir.

(x.) Leges in civitate dominari oportet , non magistratus 
quos potius par est ipsis legibus obedire, ab illisque ne trans
ver sum quidem unguem discedere, quo felicem ac beatarn ci
vitatem foret contra miseram nimiumt ubi leges parum pos
sunt , sed ipsa potius magistratibus serviunt.

(a) Seneca epist.s>4. Cermenat.de Rapsod.cap.z r. pa- 
gin. ní». Legibus coercentur bomines^ ne di,cendant ab bo- 
nesto, saltern extrinsecus, ñeque naturam vitüs obcacatam at
que in servitutem redadam omnino sequantur. Cicero pro 
Cluentio: Non modo adversus Tyrannidem in legibus inno- 
centia presidium est^edfF magistratibus adversus vulgi im- 
portunitatem , bic tanquam aneu, quídam mururs est-

cap.de
C.de
f.de
Cermenat.de
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y Pitaco á los Tebanos , Zoroastcs á los Bac- 
trianos, y Persas, Numa Pompilio á los Ro
manos , Pitón á los Corintos , Camolexis á 
los Getas, y Scitas , Zatrastes d los Arian- 
cos , Carótidas d los Cartaginenses, Platón d 
los Maccdonios , y Sicilianos , Minos a los 
Cretenses , Mahoma d los Arabes , y Moy
sén d los Hebreos , (bj y el Sabio Rey Don 
Alonso , y sus Progenitores d nuestra España, 
hicieron las leyes Civiles , y Reales , para re
frenar los malos con las penas. Y estas leyes, 
segun Platón , (c) y Aristóteles , (d) y según 
San Chrysostomo, (e) y San Agustín, (f) 
conviene , que tengan virtud , y poderío de 
constreñir los malos , de tal manera , que te
miendo las penas de las leyes , se escusen de 
hacer mal, y de turbar la paz de los Ciuda
danos : y que las leyes son como los cabestros, 
y las sueltas , y como los frenos de los ca
ballos , que asi como los caballos se guian 
por ellos, y las Naves por los gobernalles, 
asi los hombres se aquieten , y guien por las 
leyes: («g) y Platón, y el mismo Demoste
nes dixeron , (h) que asi como las enferme
dades de los cuerpos se curan con las inven
ciones , y experiencia de los Médicos, asi la

De la Política. Lib. II. Cap. X.
~ ‘ ~ fiereza de los ánimos se extirpa, y domestica

con la prudencia de las leyes , sin las quales, 
como dice San Agustín , ninguno se atrevería 
á decir: Mia es esta Villa, este esclavo es mió,

(hj De Legum latoribus istis, & aliis, vide cap. Forus, 
de Verbor.signific. &text. in cap.Moyses7.distinót¡on. 
Plato lib. 1. de Legibus in princip.Dionys. Halicarnas. 
lib.2. Antiquit. Román.Textor.in Officina, tom.2. pa- 
gin. 313. Brifonium lib. ¿.Facetiarum, tit. 3 3.pag. 2 y o. 
Caplium Rodigin. lib. 18. Antiquar. leótion.cap. i9.pa- 
gin.99 i.praeter Tiraquellum de Utroque retraót.inPraE- 
fatione, fol.3.11.1 2. Marantam de Ordine judie.3.part. 
jn princip.n. 17.Patrie, de Republic. lib. 1 .tit. y .fol. 1 8.

(cj Lib. 9. de Legibus: Necesse est leges bominibus ponere, 
ut secundutn leges vivant’, nam si absque bis viverent, ni
bil d feris atrocissimis discreparent : cujus reí causa est, quia 
nullius bominis i ngen'v.m ita natura inititutum est, ut qux ad 
publicum humante vita bonum conferunt , sv.fficienter cognos- 
cat, CT si agnoverit, ut optimum id qwd novit , setnper age- 
re possit ac velit.

(dj Lib. 10. Ethicor. cap. 9. Lex autem vim habet co- 
gentern.

(e) Super Evangel. Sanót. Joann. homil. 34.
(/) In Joannem traót.6. Tolle jura Imperatorum,!? quis 

audet dicere. Mea est , illa villa, aut meus est Ule servus, 
aut dotnus b.ec mea esd
(g) Thcodericus Rex apud Casian. lib. 3. Variarum, 

ait 'Jura publica sunt humante vi tx solatia, infirmorum au
xilia, potentiivnfr tena, Gregor.IX.in Prooem. Decretal, 
Idee lex prodi tur, ut appetitus noxius sub juris regula lirni- 
tetur. Dcmosthen. contra Aristogenem: Majora nos peni 
beneficia d legibus, quam d natura babemus, quippe quod na
tura homines vebetnentissimo cupiditaturn testu rapiantur, CF 
constriíii dicantur : leges vero iis ipsis cupiditatibus, quibus 
homines precipites aguntur, coercendis atque frtenandis homi
num naturam per se ad vida pronarn regañí ac dirigant, t9* 
ad virtutem fieílant. Cicer. lib. x. ¿e Oratore : Docemur 
(ait) auttoritatwutuqut legum ¿omitas habere libídinesf<Mr-

o mía es esta casa.
34. Verdad es, que no todas las leyes 

quadran a todas las Provincias , ni d todos los 
tiempos, ni d todos los negocios: y asi, se
gun las costumbres de las Ciudades , y la mu
tación , y variedad de los tiempos , y las cir
cunstancias , y emergencias de los negocios, 
se ajusta , y mide la ley : por lo qual, y por
que la inconstancia de las cosas hizo variar los 
gobiernos, y las leyes, dixeron los Sabios : Que 
el Derecho , y la ley era de cera , y que varía 
las formas como Proteo, (i) A este proposito 
refiere Patricio , (£) que fue ley de Licurgo, 
observada largo tiempo de los Lacedemonios, 
que las mugeres luchasen también en la pales
tra desnudas como los hombres, pareciendo- 
les , que los hijos nacerían mas robustos, si 
también las madres , como los padres , fuesen 
luchadoras, por el intento, y estudio prin
cipal , que entonces tenían d la caza , y mili* 
cia : y por esto , segun Xcnofonte , havia ley, 
que permitía d los mancebos hurtar cosas de

co-
cere omnes cupiditates, nostra tueri,ab alienis mentes, oculos, 
manus abs tiñere.B.Isidorus lib.Etymol.(inquit) 
leges, ut earum metu humana coerceretur audacia , tutaque 
sit ínter improbos innocentia, CT in ipsis improbis formida 
suppluio refreenetur nocendi facultas.

(bj Plato lib. 16.Civili vel de Regno,& Demosthen.ubi 
supr. oration. 2, ait: Nam ut qux in corporibus oriuntur 
infirrnitates,medicorum inventit curantur,sic animorum ¡na
nitas Legum latorum prudentia exterminatur.

(¡j Authent. de Non alien, rebus Eccles. §. Ut autem 
lex,l.Tha¡S41 .§.Intra certa,ff.de Fideicommiss.liber. lex 
enim diversis temporibus,locis,reliquisque circunstan- 
tiis diversa videtur. Biesius de Republic. lib. 4. cap.9. 
fol. 18 7. & seq. & fol. 1 9 1. & seq. ait: Quodleges de
bent accommodaricircunstantiis praesentibus,&cap. io_ 
fol. i9y. Bald. in 1. única, C. de Caduc. tol. dicebat, 
quod szpe Papiensis amistes eum interrogabat, cur sat- 
pe leges una die statuunt unum, alia die statuunt aliud 
oppositum , unde procedit tanta varietas contra difi- 
nitionem justitiae, quae est constans, & perpetua volun
tas, l.i.ff. de Just. &jure,& in princip.Instituta eodem, 
& quod ipse respondebat per diót.1.unic.quod sicut aliud 
est justum tempore guerrae,quod est injustum tempore 
pacis; ita illud est justum quod cuilibet ip tempore suo 
expedit, nam sicut Medicus observar témpora , i.ta & 
Jurispericus. Idem notat Jas.in l.Si ex toto,§. Si ita le
gum, n.3o.ff. de Legat. i.Caeiius Rodig.lib. 10, Anti
quit.lcótion, cap. 19. Lex ingeniorum affiatu subinde locis 
temporibusque interpolata distinguitur, CF Protbei modo for- 
mam evariat. Arist. lib. 4. Politic. cap. 1, Petrus Gre
gor. de Syntagm. jur. 3. part. lib. 47. cap.3 2. p.i. & 
lib. 30. cap. 8. n. 4.

(fc) Lib. 1. de Republic. fol. 17. & 19» ait : Regionis 
quoque rationem habeat, nam diversa rationes diversas exi-

gunt

ff.de


De las leyes, cost
comer, para que mas diestros, y aficiona
dos se hiciesen á las presas : y los Egypciqs 
también tuvieron ley, que aquel á quien hur
tasen alguna cosa, diese la quarta parte de 
ella al ladrón , si la manifestasen al Principe 
de los Sacerdotes , según de Diodoro refiere 
el mismo Patricio, (/) Estas leyes no quadr^- 
ron á los Romanos, que fueron excelentes 
en todo genero de virtudes , y hicieron bur
la de ellas, y establecieron otras santas, y 
buenas,

De la fuerza de la costumbre,

34, "VT" Aunque de las leyes de los Empe- 
I radores Romanos, y de los Re

yes de estos Reynos , de que hemos tratado, 
sea tanta la autoridad , y tan debida la obser
vancia , no es menos la de las costumbres, ni 
la obligación de los Corregidores á guardar
las , porque no cstienden tanto su fuerza las 
leyes, que venzan al uso, ó a las costum
bres , (m) ni hay Derecho Civil alguno , ni 
común opinión , que no se pueda mudar por 
la costumbre3 («) y los antiguos usos , apro
bados por la voluntad de quien los observa, 
imitan á la ley , y la costumbre de la tierra 
vence al estatuto , (0) y tiene mas fuerza que 
ley : y por autoridad de la ley se permite,

gunt leget: bominet cowlderet , CT eorum mortt. Titüs Li
vius lib. 4. de Bello Maced. Nulla lex tatit accomrnoda 
omnibut ett.
(') In did.loco,8í late in proposito Pomponius Lxtus, 

quem refert Cermenatus in Rapsodia,cap.21.pag.m,
(m) Cap. 1. §. Legum, de Feud. cognit. in feud. Mar- 

cus Antonius Gucchus Institut. jur.Canon, lib.r. tic.4. 
in fin. 8e infrá dicemus.
(«) L. de Quibus, ff. de Legibus, §.Sed naturalia, Ins- 

titut. de Jure natur. Bald. in cap. 1. §. Prxtercá duca- 
tus, n.3. de Prohib. feud. alien, per Feder. Natta, con
sil. ¿7f.n. 14. Late Cravet. cons.258. n.f. & sequent. 
Et Bonifac. in Percgrin.verb.Cow/Merzído,fol. 102.col. 5. 
vers.Viginti. Ubi late, 8¿ Oroscius in dich l.de Quibus. 
Menoch. de Arbitr. lib. 1. quxst.7i- n.s>. Didacus Pe
rez in Prooem. Ordin. col. 9. ad fin. quxst. 2. Roland. 
consil. 13. n. 1. 8¿ seq. vol. 4.

(o) Calcan, cons. 3.n.12. Cravet. de Antiquit. tempor. 
in princip. n. 9. Rolan, eos. 69. n. 62. vol. 5.
(p) §.Ex non scripto, Institut. de Jure nacural-did. I. 

de Quibus,l.z. C. Qux sit longa consuetudo, cap.Con- 
suetudinis, de Consuetud. Quod usus longuxvi non vi- 
lis est authoritas , 1. ultima C. de Fidejussor. tolerabi- 
lia sunt enim , quae vetus consuetudo comprobavic. 1, 
Imperatores in fin. ff. de Pollicitationibus.

(3) Bald. in tit.de Pace Constant.verb.Crá«"'dibutyCQ- 
lumn.3. Avend. in Didion. verb. Contuet*d"> fol- 17?. 
pag. 2. ad fin. Facit 1. zá. tit. 7. part. 1 • & 1. 24. tit. 
»8. part. 3.1. 1. tit. z. lib. 7. Recopil.

(»•) Bart.in 1. 1. in fin. princip. ff- Quod quiyjue jur.
Bald. in Rubric.C.de Fide instrum. col.7«Jas.inl. íio-

imbres, y alvedrío. 3 7 s
(p) porque el Rey es visto confirmar todas las 
costumbres razonables: (^) y asi está discul
pado el que Juzga por la costumbre contra la 
ley • (r) mayormente quando la ley está ab
rogada por uso contrario , y noticia , y to
lerancia del Principe , (/) ó de los de su Con
sejo, ó Chancillena , según la resolución de 
los modernos ; (í) salvo quando la ley pre
viene , y resiste á ía costumbre , proveyendo, 
que aquello que decide , y dispone, se guar
de, sin embargo de costumbre. («) Y si la cos
tumbre , que de nuevo se introduce legitima- 
mente, vencerá á la ley que la resistió , y pre
vino, dirémoslo en otro capitulo, (a?)

35. Y es tanta la autoridad de la costum
bre , según Baldo , y otros, (y) que se le de
be reverencia , como á madre 5 porque se equi
para al Derecho Natural, y la mayor parte 
del mundo se gobierna por costumbres, y aun 
fueron primero introducidas en el mundo, 
que fuesen recibidas las leyes : (z.) porque 
según una glosa del Decreto, (41 la costum
bre comenzó de Caín , y las constituciones 
de Moysén , y es muy poderosa la costumbre,
36. pues basta á dár jurisdicción Civil, y Cri
minal al que no la tiene, (¿) y á disminuir el 
castigo de los delitos, (c) y escusar de la pe
na , (d) aunque la costumbre sea menos bue
na : (f) aunque la mala costumbre, que es

cor-
gularia, col.zo.ff. Si cert petat. glos. Notabiiis in cap 
Cum vcneribilis, de Consuetud. Se in cap. Dcnique. 
4. distind.

(/) Dixi supr. lib. i. cap. 14. n. z8. & seq. Se dicam, 
infr. hoc lib. cap. 12. n. 50.

(t) Quos infrá citavimus hoc lib. cap. 17. n. 170.
(u) L. f. ad fin.tit.2.part.2. Se l.i. in fin. tit. 1 y .lib.4. 

Rccop. Se quae infr. dicem. hoc lib. diót. cap. 12.n. 50. 
Et an censeatur exclusa immemorialis tradit latéAven- 
dañ. in respons- 16. n.i. Se 4. post glos in clement. z. 
Se ibi Cardin. de Rebus Ecdesiae.
(jt) Infrá hoc lib. did. cap. 17. n. 1
(7) Bald. cons. 3 x 8. ad fin. vol. - cum ^ddudispro 

Cravet. cons.zfi. n.3. Se did -onsil.23S.n.y. Se seq. 
Se Roland. consil.n.n.x?. * vol. 3. Avil. in ca- 
pit. 1 7. Prxtorum, glos hará, n. 8. vers. Suut autem. 
Menoch. de Arbitr- lib. 1. quxst. 71. n- 4. & seq.
(z) Matt. de AxHid-in cap.x.§. In generalx, n. 61. si 

de Feud. fu^- controversia.
(a) In ^P- fin- verb. ]ut , 6. distinót.

Dicam infrá hoc lib- cap. 17. & n. 1 z y. & n. 170.
&¿fr. libro 3. cap. 8.n. 19;.
(r) L. 3. in fin. C de Noxalibus, & ibi Bald. & Tira

quel.de Poenis temperand. caus.42.pag. 161.Se sequent. 
Mascard. de Probation. x. tom. conclüs. xp4.11.x 1. fo
lio X4J. .
(¿).Glos. 1. mfin.in cap.Cum venerabilis,de Consue- 

tudine , ubi Abbas dicit, quod non tradatur oblivioni: 
& glos- in cap. Denique 4. distind.

(e) Glos. in cap. Cum venerabilis in verb. M¡gratte,de 
Consuet.udine, qux est notabiiis secund. Román, in sin

gul..

l.de
tit.de
Rubric.C.de
Tiraquel.de
Tiraquel.de
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corruptela, debe extirparse , como en otro 
capitulo diximos. (/) Item, es bastante la 
costumbre para comprchender á los Clérigos, 
quando es costumbre general , (¿) Y mixta, 
y que toca á Clérigos , y Legos. Y á escusar 
del contrato ilicito, (b) y hacer infinitos 
efe&os maravillosos dispuestos á cada paso 
en los Derechos, que podrá vér el Lector, 
con otras cosas tocantes a costumbre por Ro
lando , (/) y nuevamente por el Licenciado 
Salazar en su Tratado de ella.

37. Y la costumbre se llama asi , por ser 
un uso común , (£) el qual no difiere de la 
ley, y del estatuto quanto al efedo, sino en 
la forma , y modo. (/) Pero el uso difiere de 
la costumbre , en que el uso, mediante el 
consentimiento del Pueblo, es ado anteceden
te á la costumbre, y la causa de ella, y la cos
tumbre es el efecto, y lo causado del uso: (w) 
y la probanza del uso no requiere las cali
dades , que la probanza de costumbre, (n)

gul. 19. Cremens. notab. 145». Et esc approbata com- 
muniter secund. Gómez in cap. 1. n. 151. de Consticut. 
lib. 6. & facit. pro ea, 1.1. §. fin. ff.de Abigeis, & tra
dit Coratius de Comm. DD. opin. lib.z.tit. 25». n.98. 
casu 18. Ancón. Angusol. cons. yá. Legum & statuto- 
rum, n. 3. & lib. 3. Et qux tradit Tiraquel. ubi supr.
(/) Supr. lib. 1. cap. y. n. 10. Quibus adde Roland. 

cons. 7;. in casu, n.47. vol.2. Jacob. Mandcl. consil. 
9y. n. 1. Bursat consil. 116. n. 6. vol. 1.

(g) Non tanquam consuetudo laicorum, sed tanquam 
consuetudo mixta, qux communicer respicit laicos, & 
Clericos. Gregor. in 1. y. verb. Ni Clérigo, tit.2.part. 1, 
Ss Humada in Additionead eum,glos.2.fol.25».n. 1.&2.
(b) Bart. in 1. Quis sit fugitivus, §. Apud Labeonem, 

ff. de ALdil. edid.Tiraquel. de Poenis temper. caus.42. 
pag. 169.n.8. Benvcnut. dcMcrcatura, pag. 22. n. 37. 
Roland. consil. y 8. ex n. 1 8. vol.4. Salazar de Consue
tud. cap.2. n.i. & sequent. fol.34. Mascard. ubi supr.

(-') Consil. 13. in princ. volumin. 4.
(k.) Cap. Consuetudo, §. Porro in fin. 1. distind.
(/) Bart. in 1. Omnes populi, ff. de Justitia & jure, & 

in 1. de Quibus, ff. ¿e Legib. per text. ibi, & Bald. tn
1. Consuetudinis, C. sic long.consuetud. Alexand. 
consil. 190.11. ti. vol.x.Yuin. cons. 2y. n.iy.vol.2. 
Alios refert Mantica de Conjeü:. üb. 6. tit. 8. n. y.

{m) Suarez in Prooem. legum Fon\ fol. 83. n.n. Sa
lazar de Úsu, & consuetudine, cap.7. 7.fol. 96.

(«) De quo vide Suarez ubi supr. n.12. Vseq.Et Ro
land. ¡n did. cons. 13. in princip. vol. 4. Et^alazar in 
did. cap. 7. n. 1. & seq.
(') Cap. Cum diledus, de Consuetudine, 1. Si dt in

terpretatione, ff. de Legibus. Boer. decisión.2 3 <£.n.y.¿< 
dicit Abb. in did. cap. Cum diledus, mentí tenendum 
quod lege existente dubia, debemus recurrere ad con- 
suetudinem loci, & sí de ea appareac, non est recedcn- 
dum ab illo íntelledu, quem consuetudo tribuit, etiam 
si ex post fado appareat, quod ille incclledusin se non 
sit bonus: quod dicit cssé multum sigulare Suarez in 
Répct. 1. Post rem in declaratione l.Reg.in princip. n, 
J 8. pag. x7tf. ff. de Re judie.

Lib. II. Cap. X.
38. Y es de manera la fuerza de la cos

tumbre , que de ella reciben interpretación 
todas las disposiciones, asi de las leyes , (o) 
como de los contrayentes : (p) lo qual prac
tican los Corregidores para hacer pagar las 
soldadas de los Mozos no igualados , (¿y) pa
ra hacerles pagar lo que se acostumbra dar 
á otros tales, ó quanto se les dió á aquellos 
el ano antes. Y también por la costumbre se 
conjetura la voluntad , y mente de los Testa
dores : (r) y los Rescriptos , ó Provisiones del 
Pontífice, ó del Principe , despachados con
tra la costumbre, se presume que son falsos, 
y no se les debe dár crédito. (/) Y también 
los delitos , como queda dicho , se regulan, 
y denominan por la costumbre.

39. Y asi como los Jueces están oblea
dos á saber las leyes , y juzgar según ellas, 
lo están también á saber las costumbres pú
blicas , y notorias de la Ciudad , y Provincia, 
que gobiernan , y juzgar por ellas; (í) pues

no
(p) L. Quod si nolit, §. Quia assidua , ff. de ALdil. 

editto.1. Si prius,§.i. ff. de Aqua pluv. arcenda, 1. fin. 
C.de Fidejuss. Innoc.in cap.Olim in princip.de Verbor. 
signific.Abb.in cap.Certifican, de Sepult.Laté Felin.in 
cap. Cum M. col. 3. & 4. de Constituí.Corneus consil. 
2 3 3 .n.6. in fin. vol.4. Decius in 1.Sernper in stipulatio- 
nibus,n. 10. ff. de Regul. jur. & in l.í. num. 18.C.de 
Edcndo. Puteus de Syndic.verb.Consuetudo,n. 1 .fol. 1 y <S. 
Et quod suprá proxime dixi n. 3 6. super. glos. Ilícito.

(q) Text. & glos. in 1. Excepto, C. Locati. Puteus de 
Syndic. verb. Consuetudo, n. y. fol.i y6. Bald. in did. 1. 
Exceptio, Paulus in 1. 1. ff. Locati, & ibi Alexand. in 
Addit.ad Bart. in §. Adeó.Anton.Gomez 2.tom.cap.2. 
n.y>.ad fin. Pinel. inl.2. C. de Rescindend.vend.fol. 3 9. 
col.4.cum seq. Didacus Perez in l.i.tit.x. lib.x. Ordi
nam. col.61. Rebuf. in 2. tom. tradat.de Famulojum 
salar, glos. 3.
0 Bald. in 1. de Quibus, n. 10. circa med. ff. de Legi

bus, 1. Hxredes palam, §. Sed &si notam, ff. deTesta- 
ment.l. Si servus plurium, §. ultim. ff’. de Legat. 1. &
1.1. & 1. Si quis vinum, ff. de Tritic. vino, 1. Cum del a- 
tionis, §. Item cacabos, & ibi glos. Pr.esufmtione, ff. de 
Fund. iristrud. Ancharr.consil. 16 3 .n. 3 .Fulgos. cons. 
1 y. n.3. Late Mantica deConjed. ultimarum.voiuncat. 
lib. 6. tit. 8. n. 8. cum seq.

(/) Angel, singulariter in 1. fin. C. de Canon, largi- 
tione tribut. lib. 10. per text. ibi.
0 Glos. in cap. Servitium 18. quxst. fin. did. l.fin.& 

ibi glos.C. de Canon, largit. trib.lib. 10; Et ibi Platea 
n.3. Bald.in l.Et si severior.C. de His qui notant- in- 
fam.Idemin Rubric.de Consuctudine feudorum infeud. 
Guid.Pap. singular.6 3 8.Jacob, dt Aretio in 1. Cundos 
populos, C. de Summa Trinit. Cataldinus de Syndicat. 
n. 108. quxst. 170. fol.24. Puteus eod. trad. verb. Con
suetudo, n, 4. & verb. Poena,‘cap. y. n. y. post princip- 
fol.2ío.Marant.deOrdine judiciorum 4.part.distind.í- 
n. 10. Avilés in cap. 1. Prxtorum, glos. Fiel, n. io. Ec 
Antón. Gómez in I.3. Tauri, n.20.Gratian. regul.ifJ* 
fol. 109. Pod Bellug. de Specul. Princip. rubric. u.§- 
His igitur , n. 6. fol. |8. & ibi Addit. litera C.

ff.de
C.de
princip.de
18.C.de
tradat.de
Rubric.de


De las leyes, costumbres, y alvedrio,
no solo se Ies concede el exercicio de lo que 
disponen las leyes > sino también de lo in
troducido por las costumbres. («) Y por lo 
contrario harían de pleyto ageno suyo proprio, 
y podrían ser punidos en residencia, sin qu^ 
la ignorancia de la costumbre , si es escrita, 
ó usada , y notoria, les escuse. (x) Pero no 
siendo de esta calidad, presúmese que el 
Juez la ignoró: y asi es bien , que se articu
le , y pruebe juntamente con el uso, como las 
leyes del Fuero ; porque de otra manera , no 
sería culpable el Juez , que juzgase contra 
ella , (y) como lo serán los particulares trans- 
gresores de la notoria , y prescripta costum
bre} (z) y si la ignorancia de ella les discul- 

’pa, constará de lo de adelante en el núme
ro 46*

40. Quántos a&os sean necesarios para 
que valga la costumbre, controvertido es en 
Derecho 5 porque unos por la ley de la Par
tida dixeron scr necesarias dos sentencias (a) 
en contradictorio juicio: esto es , para que 
renga Fuerza de ley : otros dixeron que bas
ta menos, para que tenga fuerza de costum-

Tcm. 7.
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bre i (¿) otros, ( y los. que mas acertaron) dn 
xcron , que esto es arbitrario: (íj porque se-, 
gun Gregorio López, Molina , y otros, (7) 
bastan muchos adtos extrajudiciales para in
troducir costumbre 3 y según Humada , (e) 
dos bastan } aunque Salazar , (f) y con razón, 
tiene , que. se requiere frequencia de mas aca
tos : y la dicha ley de Partida no quiso res
tringir á que solo se tuviese por costumbre 
aquella, por la qual se huviesen dado dos sen
tencias , sino que puso exemplo en sentencias, 
como en una dc las maneras de probar la cos
tumbre , y no para excluir las otras formas de 
probanzas de ella.

41. Otro entendimiento d la dicha ley 
de Partida refiere Humada contra Grego
rio López , y Molina , y contra la común opi
nión , (h) que tuvieron , no scr precisamen
te necesarios a&os judiciales para introdu
cir costumbre; y es, que para decirse que 
suele una cosa hacerse asi , ó para decir, que 
no es insólita , ni desusada, basta un acto , se
gún doctrina dc Bartulo , y otros ; (/) porque 
no se requiere tanta solemnidad para esto, 

Bbb co- ‘

• (a) L. Magistratus, & ibi Bart. ff. Ad municipal. Gre
gor. ih 1. 6. glos. unic. in fin. tit. 18, partk 3.
(x) Glos. in cap. In quibusdam , §. fin. glos. z. de De- 

cimis. Amaedcus de Syndic. n.130. fol. y 6. Jas. in Au- 
fchent. Jubemus, C. dc Judiciis. Post Bart. in Repet. 

'1. i. col io. C. Qux sit lohga consuetud. Segura in Di- 
íeót. judie. 1. part. cap. 10. n. 9. Gradan, regul. 26. 
limit. í. fol. 13. Bellug. & ejus Addit. ubi suprá.

(>) Glos. & Bart. in 1. In prxscriptione, C. Si contra 
jus vel utilit. public. Amxdeus ubi suprá. Jas. in 1. de 
Quibus, col. penult. ff. dc Legib. Cassan. in Consuetud. 
Burgund. in Prooem. n. 30. Tiraquel. de Retrad. lib. x. 
$.12. glos. 1. n,5>7. Gregor. in l.i4« tit. 12. part.y. verb. 
¿Ivedno, in fin. Post Suarez in Prooem. leg. Fori, n. i. 
& sequent. fol. 81. Burg. dc Paz in 1. 1. Tauri, n. 28. 
fol. 78. & n. 13 8. cum sequent. & 11.218. & sequent. 
fol. too. Et Gradan, in diót. reg. 2?. n. 6. fol. 13»

(x) Bald. in 1. 1. col. 2. versic. Unde ita , per text. ibi, 
C. Qua» sit long. consuet. & per 1. Sacculai ii, §. Sunt 
quedam, ff. de Var. & extraordinar. Crim. Salazar de 
Consuetud, cap. 7. n. iy. fol. 5?^.

(a) L. y. & 6. dt. 2. part. 1. glos. & ibi Bald. in Ru
bric. qux sit longa consuetudo, glos. in 1. de Quibus, 
Verb. Inveterara, versic. Responde , ff. de Legib. Responde 
(inquit) ii bis fue’it judicatvm in illo tempore , vel libeilurn, 
*ie¡ querirnoniam propoiitam contra talctn conmeradinern spre- 
•verit judex, simiíis glos. in 1.Diutina,fi. de Legibus, ubi 
quod inducitur consuetudo per duas sentencias latas in*- 
tra decem annos. Avend. in Diccionario , verb. Costum
bre, fol. 1 80. pag.t. De quarutn glossarum ver icate vide 
Humadam in Scholiis ad Gregor. in diót. 1. y. glos.7. 
n.2. & 3. fol. 3o. Etan diótx sententia debeant esse dif- 
Énitivx,& exccutioni mandatx, viüe Gregor. in diót. 
1. y. verb. Dot- Et alia in proposito communis secun
dum Joann. lmolamin cap. fin. n. 2 5 - dc Rescript. Cra- 
vet. de Antiq. temp. 4. part. Seótione Transeo, n.j 2. fum

sequent. Camillus Borellus in Addit. Bellug. de SpecuL 
Princip. rubric 4. littera E, n. 10.

(b) DD. in 1. de Quibus, ft. de Legibus. Rochus de
Curt. in traót. de Consuetudine, n. $6i. & sequent. & 
in cap. fin. seótion. 42. de Consuet. Cardin. cons. 6i„ 
Ancharr. cons. 162. Rotr-an. cons. 348. Felin. in cap. 
In nostra , corolar. 40. de Rescript. Et quod non re- 
quiratur contradiólio , ad hoc ut inducatur consuetudo, 
dicit communem opin. Bursat. in consil. yo. incip. Tri- 
plici, n. 27. vol. 1.

(c) Archidiac. in Cap. 1. de Constitutionib. in 6. Bo
nifac. inPeregrin. verb. Ctnsuetudo , fol. 101. col. ;. in 
med. Post Barthol. in diót. 1. de Quibus, n. 12. Et ibi 
Mart. & Antiquit. Bald. in 1. 3. C. de Episcopal. Au- 
dient. Joann. Corrasi in Commentar. Jur. civil. 2. part* 
cap. 15». Menoch. de Arbitrar, lib. 2. cent. 1. casu 81* 
n. 4. Gregor. in diót. 1. y. tit. 2. part. 1. verb. Dos jui
cios , versic. Vides ergo. Salazar dc Consuetud, cap. 7. 
n. 1. versic. De atfibus, fol. 54.

(d) Gregor. in dict. l.y. verb. Fueren dados, S¿ in l.i^*, 
versic. Desfangr , tit. 1 4. pare. 7; Post Bart. Alberic. & 
Jas. quos citat in diót» L de Quibus, & Molina de Pri- 
mogeniis, lib. 2. cap. í. n. 27. fol. i<¡4.

(ej I11 Scholiis ad Gregor. in diót. 1. y. tit. z. part. 1. 
glos. 7. n. 3. ad fin. fol. ?o.
(y) In diót. traót. de Usu, 8¿ consuetud, cap. y. n. 3* 

fol. 69. Bene tamen distinguit Gregor. in diót. 1. y*, 
verb. Dos juicios, versic. Sed quiero.

(g) I11 scholiis ad Gregor. in diót. 1. y, tic* 1. part. x* 
glos. Fueren dados, n. 2. fol. 30.

(A) Ut per Barthol. in 1. de Quibus, n.i 3. Paul. n.rr. 
jas. yi. Rochum dc Curte ubi suprá.

(/) Bait.Jn 1» Mela, $.1. vers. Sólitas, per text. ibi, ff. 
de Aliment. legat. Angel, in §. Éx non scripto in fin. 
Instit. de Jure natur. & n.ij. in fin. Dicit mentí tenen- 
dum, & Yide Suarez in Prooem» leg. Fori, fol.8 j. n.r 1.

íu
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como para inducir » ó probar el uso , ó la 
costumbre.

42. Los ados para inducir costumbre, no 
han descr hechos por persona particular, sino 
por todo el Pueblo , ó la mayor parte de 
el, y aun por el Regimiento , como en otro 
capitulo diréinos, (í^) salvo si la tal persona 
privada, ó particular juntase prescripción 
con la costumbre , según un consejo de Ro
lando: (/) y aunque el acto fuese uno solo, 
si con él concurriese tiempo de quarenta 
años, se diría introducida costumbre, (w) Tam
bién es de notar , que la costumbre se inter
rumpe por adiós contrarios, (») mayores , ó 
iguales en número , y en tiempo , porque un 
arlo Contrario no interrumpe á muchos , como 
una sentencia contraria no interrumpe la cos
tumbre legitima , y asentada, (o )

43. Quántos años basten para introducir 
costumbre, también es controverso ; pero la 
resolución sea , que las cosas tocantes á la ju
risdicción civil, ó criminal suprema , 44. que 
los Reyes tienen por mayoría, y poder Real 
para hacer , y cumplir todo lo que los otros 
Señores , y Jueces la menguaren , y los pe
chos , y tributos debidos d los Reyes , no se 
pueden ganar por costumbre, aunque sea i in
memorial , ni por ningún tiempo , conforme 
d Derecho , y d la ley de Partida , y d otra 
de la nueva Recopilación , (p) y d la resolu
ción de Covarrubias, y Gregorio López,

in fin. & sequent. Et late Burgos de Paz ín 1. 1. Tauri, 
n. 227. fol. iO2. Gregor. in 1. 3. glos. 4. col. 1.in fin. 
tit. iá. part. 4.

(k) Lib. 3. cap. 8. rt. sáá.
(i) Consil. j. ex n. áf. vol. 1.
(rn) Cap. Cum de beneficio, dePraebend. íri á. Gregor, 

in I.3. glos. Los oíros,ad fin, vers. Bene samen. Menoch. 
de Arbitrar, lib. 2. centur. 1. casu 81. n. f.
(n) Platea in 1. Neminem, C. de Re militar, lib. 12. 

glos. in 1. Nemo, §. Temporales, ff. de Regul. jur. E-c 
ibi Decius, & singulariter Cassan. ¡n Constitución, Bur- 
gm:d. rubr.4. §.6, Vers. Quinto requiritur, fol, i f 2.11.21, 
& post rubr. 13. §. 9. ín parte : Comlusio CT approbatio, 
fol.3 80. col.4. n. 2. Bertac'h. in Repertorio, verb. Con- 
suctudo tollitur , versic. Consuetudo rutnpitut1.

(9) Glos. in 1, C'um consuetudine, ff. quae sit longl 
consuetudo. Bonifac. in Pcregrin. verb. Consuetudo, fol. 
X02. col, 2. ad fin.
(f) Glos. in cap. Volumus i¿. quaest.4. Cum relatis á 

Gregor. inl. <5. tit.29. part. 3. vei b. Justicia, 1.;* in fin. 
verb. Stnvrío, tit.2. part.r. 1.1. tit 1lib,4. Recop.

(?) Covarr. in Regul. possess. 1. part. §. 3, ex n. 2. 
tum seqq. Gregor. ¡n 1. 6. tit, i?. pare. verb. Justi
cia i & m dióf. 1. verb.

(r) In did. 1. ,. tit. 1. parc. 1# Verb. Diez..
(/) In regul. 138. fallent. 2.
(f) In trad. de Usu, & consuetudine, cap. ri. 1. fol. 

63. per cap. Super quibusdam-, §. Praecereá, de Verb,

Menchaca, y otros; (f) contra la común 
opinión antigua , que tenia poderse prescri
bir la suprema jurisdicción por tiempo imme- 
íial, lo qual no advirtieron ci mismo Gre
gorio López en otro lugar , (r) ni Pedro de 
Dueñas, (/) ni Salazar, (t) ni Humada, («) 
sino que pasaron con la dicha común: 45. si 
yd no los salvamos, entendiendo, que sintie
ron de las otras Regalías, que no son de la 
suprema jurisdicción , y reconocimiento Real; 
pero en todas las otras cosas ordinarias , que 
no son contra ley, ni contra Iglesia, (que 
siéndolo , serían menester quarenta años) (x) 
la costumbre regularmente se induce por es
pacio de diez años , (y ) sin que sean menester 
veinte , según la Común opinión, y Grego
rio López , contra lo dispuesto por la ley 
de Partida; (z) porque el Pueblo que intro
duce la costumbre , siempre está presente; 
pero lo mas cierto es, haverse esto de regular, 
y juzgar por alvedrio del Juez, según resuelve 
Menochio.. (4)

46. El Peregrino, yEstrangero disculpa
do está Con la ignorancia de la costumbre de 
la Ciudad, ó déla tierra por dó pasa, si no 
huviere residido algun tiempo en ella , (¿>) ó 
fuesen las costumbres generales , ó Conformes 
al Derecho Comun, según en otra parte di
ximos.

47. Los efeélos de la costumbre no pro
ceden en las cosas, que consisten en mera fa-

cul-

signific, & per 1. Cohiperlc. C. dePrxscript. 30. vel 40. 
anhorum, & cap. ult. de Consuetud, in á. & cap. Cu- 
mana, de Elcd. cod, lib. Cum multis traditis á Jas. ira 
did. 1. de Quibus, n, 44. 8¿ seq. ff, de Legib,

(«) In scholiis ad Gregor. irt did. 1, y, glos, 4. n, 1. 
& 2, fol. 2.9. & glos. 12. n. 1. & 2,

(x) Bald. in d¡¿t. 1. de Quibus, ri. 17. & íbi Jas. n.48. 
Menoch. de Arbitrar, lib. 2. casu 8;. n, 7.
(y) Glos. ad ínitium in 1. Labeo, ff. de Süpelledile le

gat. Quam dicit multurn notab. Bart. ibi, n. á. Bald. ¡11
1.2. C. Si advers. rem judicatam,&glos.Conr«<?rwí/óib,in
1.2. C. Quae sic longa consuetud. Bald. in 1.2. C. Si ad
versus rem judie.& ín 1.2. col. penult. C. deDignit. lib. 
í 2.&inRubric.C.Quaesit longaconsüetudo, &in cap. 1. 
in princip. Qualiter feud. olim poteraí alien. Abb. di
cens ita tenere Legistas omnes in cap. fin. n. 11. Versic. 
Quantum temput, de Consuetud. Dicit commuritm. Jas. 
in díd. 1. de Quibus, n. 42. versic. Secunda opinio. Et 
facit 1, f. tit. 2. part 1, Et ibi Gregor. verb, Diez , • 
-veinte años. Et Salazar in loco proximé citato.

(¿) Dida 1. ibi Gregor. did. verb. Diez, ubi ci
tat Abb. diccntem hanc esse commun, in cap. fin. ío- 
lumn, 7. de Consuetudine.

(a) Ubi suprá.
(é) Glos. in cap. Cum vtfnerabílísj de Consuetud, glos. 

& ibi Bald. in 1. Item Mela, ff. ad 1. Aqiul. Menoch. 
cornil. 37. incip. Jtíirari satis, ri. 1Q9. v®1. x. dixi suprá, 
lib. 1, cap. x 3, n.
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cuitad , y voluntad , (c) como si en una casa 
huviese costumbre de ddr pan , ó otra limos
na d los pobres, segun que en las casas de 
Juan de Barrionuevo en la Ciudad de Soria 
se ddn trescientas anegas de pan cocido cada 
año en los meses de Marzo, Abril, y Mayo, 
y en otras Casas, y Memorias de la Ciudad 
de Guadalaxara , no podría el Señor de la 
casa ser apremiado a que lo diese , si el darlo 
fuese por sola costumbre, y voluntad ; pero 
siendo por disposición de testamento , ó en 
otra manera, bien podría la Ciudad, y el Obis
po , y aun qualquier del Pueblo, asistir al 
cumplimiento de ello.

48. Las costumbres contra Derecho no se 
estienden á otras personas, fuera de con quien 
se han introducido , ni perjudican al derecho 
de singulares personas.

49. En la imposición , y cobranza de los 
tributos, gabelas, é imposiciones , (e) y en los 
asientos, y precedencias , (/) y en la elección 
de los Oficios de la Ciudad , debese guardar 
la costumbre , (¿) y la expedición de los 
negocios , y tela de juicio , el estilo , y cos
tumbre del Tribunal; (Ij) lo qual compre
hende á los forasteros, (f) quanto á la orden

Tom. I.

(c) Decius consil. 457. 3. part. Roland. consil. yj. 
n. 5 8. vol. 2.

Innocenrius in cap. 1. de Consuetud. & in cap. 
Diledo , de Offic. Archidiacon. Angel, consil 5 z. Pu
teus de Syndicat. verb. Dofior, cap. z. n. 10. fol. 17Z.

(e) L. Si publicanus, §. In ómnibus, & 1. Licitado, §. 
parurn, ff. de Public. & vedig 1. fin. ff. ad leg Jul. de 
Vi public. 1. fin.C.Nova vedig.Instit. Non posse , cap. 
Super quibusdam, §■ Prattereá, de Verbor.signific. 1.^. 
in fin. tit 7. part. y. Óc l.z. tit.z7. l¡b.5>. Recop. ibi: Se
gun ¡e usaron pagar. Petrus Gregor. in Syntagmat. jur.i.
part. lib. 3. clip. 6. n.7, Srseqq. pag. rzj>.

(/■) Dicam infra lib. 3. cap. z. n. 23.
(g) Bart. in 1. Magistratus, ff. Ad municip. glos. per

text. ibi in 1, Ntmintm, C. de Suscept. & arca,lib. 11, 
in fin. Puteus de Syndic, verb. Consuetudo, n. 6. & 7. & 
dieemus lib. 3. cap. 8. n. 40.

(ó) Puteus de Syndic. verb. Instrumentum., n.y .fol. 1^7.
Afftid. decis. 19- ibi Additio, & decis. 13 y. & zy 3. 
& 3? 1.Alexand..consil, i6j. n, iz. vol.i. Roland. con
sil. 4. n.zí. vol.4. & consil. 70. n. 1 z. Yol.i. Late Pi
nelus inl. z. part.2. cap. y. n.z. fol. 106. C.de Rescin- 
dend. vend. habet enim Stylus vim legis, & sententia 
lata contra stylurn , censetur lata contra legem, Guido 
Papar quaest. zj?z. Cassan. in consil. ¿8. n. 37. Stylus 
tamen contra jus non yalet, licet valeat consuetud. Bu- 
trius in cap. fin. de Consuetud. Aret. consil. 144. iq 
princip. Alexand. consil. in fin. vol. z.
(i) Antón, de Butr. Abbas, c¿ alii in cap. Quod

Clericis, de Foro competenti. Late Jacobus Machellus, 
patrocinio Forensi 36. n. n.& n. pag. 218.

(4) Unaquarque provincia suo sensu abundat, cap.
JJtinam7<í. distind. cap. Certifican, de Sepulturis.Pu- 
t$qs de Syndic. verb. Doíhr, cap.z. n.^. in fin. fol. 172.

del juicio 3 pero no quanto á la decisión de la 
causa, porque como dicen unos textos Canóni
cos , (k) cada Provincia abunda de su sentido, 
y observancia.

50. La costumbre se prueba por muchas 
maneras, segun trahen los Dodores , y nueva
mente , y con largueza Josefo Mascardo5 (/) 
pero hase de probar en particular, y en el caso, 
y especie de que se trata : y son buenos testi
gos para la probanza Abogados , y Procurado
res. (m) Pero al Dodor , que afirma alguna 
costumbre,solo se le debe dár crédito en la cos
tumbre de su patria , y no en otras , segun la 
verdadera resolución : (n) porque la costumbre 
de un Pueblo , ó de una Provincia, no se es- 
tiende á otra , según Baldo , y otros. (0)

51. Esta exccucion , y este cumplimiento, 
y este fin de las leyes , usos , y costumbres, 
que havemos dicho , es el que se encomien
da d los Corregidores , y el que aconseja Pli- 
nio , y amonesta el Filosofo , y el que man
da el Emperador , y encarga San Isidoro para 
el remedio de los males, que hay en los 
Pueblos , que el aprender la ley , y hablar en 
la ley , y blasonar de la ley , no es otra 
cosa, sino el retín de la campana,habiendo los

Bbb 2 an-

(/) jBonifac.in Percgrin. verb. Consuetudo, fol.joz. co- 
Jumn. 1. versic. Qu.dtro de modis prubandi consuetudinem. 
Suarez inProoem. legum Fori, fol. 83. n. 12. Aymon 
Cravet. consil. 134. n.6. volum. 1. &consil.i7i. eod, 
vol. Cynus Jn l.z. C.Quar sit long. consuetud. Alexand. 
consil. 2513. lib. 1. Oldr. consil. 2,4. incip. guia teta. 
Bald. in 1. De quibus, col. iy. ff de Legib.Idcm Ale
xand. consil. 45-. & 1 31. col. penult. lib.z. & Gregor. 
in 1.4, tit.z. part. 1. Roland.consil. 13. in princ. vol.4. 
Joscph. Mascará, de Probat. 1. tom. conclus. 42 3. 
P-i9 & sequent.fol.z73. & in conclusión, sequent.

(m) Puteus de Syndic. verb. Doclor , cap. 2. n. ro.
(«) Roland. post alios, consil. >7. n. 2. vol. 4. Di

cit communem Jas. in 1. De quibus, n. 28. & seqq. 
ff.de Legib. Decius in cap. Ex parte ad fin.de Rescript. 
Purpur. in 1. 2. §. Mutui datio , n. 37- ff- Si cert. pet, 
Et ista est communior , secundum Alciat. in 1. Annicu
lus 2. ff. de Verbor. signific. & consil. 402. n.7. Oros- 
cium jn did. 1. De quibus, n. 99. Jas. in 1. 1. ledura 1, 
n. y. ff. Solut. matrimon. & in 1. Fílius á patre , n. 17. 
ff. de Líber. & postum. Ripa in 1. Centurio, n.y. ff. de 
Vulgari. Cagnol. in 1. Si liberarius, n. 45». ff. de Regul. 
jur. &in4. Si quis major. 11.7 3. C. de Transadionibus. 
Dicit communem modernorum Decius consil. 42. in 
fin. Quamvis contrariam teneat Bart in did. 1. De 
quibus, n. z 1 Ubi Robert.dicit communem Guido Pape, 
¡decis. 155». Et Alexand. dicit communem in l.PostDo- 
tem , 11. z5». ft. Solut. matrimon. Et Decius in did. §. 
Mutui datio, n 8. Porcus in §. Apum. n i4.Institut. de 
Rerum divisionc Idem Decius cons. 69^. n. 3. Curtius 
Jun. consil.60. n. y.Et resolutioqem, & utranque com
munem ponit Jacob.Port. in conclus.24. incip. Doílori.

(o) Bald.in cap.i. deFeud.cognit. Cravet, consil. 111. 
n.8. Menoch. cons.i. n.x 32.8cc0nsil.7y.Hatc jam diu,

num,

C.de
ff.de
fin.de
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antiguos tenido las leyes en tanta estima, que 
conocieron ser cosa divina, digna de tener cn 
gran veneración , y lo mismo sintieron de los 
Legisladores, pues los tenían como gente erb-, 
diosada.

52. Guardar debe el Rey las leyes (dice la 
ley de la Partida) (p) como á su honra ,y á su 
hechura ■> porque recibe poder , é razón par a ha,- 
cer justicia, ca si él no las guardase , vernía 
contra su hecho , y venirlehian ende todos los 
daños: lo uno , en desatar tan buena cosa como 
esta , que o viesen fecho : lo otro, porque se tor
narle á daño comunal del Pueblo , e habilta- 
ria á si mesmo , y seria su mandamiento y 
sus leyes menospreciadas ; y el Pueblo las debe 
guardar como á su vida , é á su guarda 7 por
que por ellas viven en paz. , y reciben pro
vecho de lo que ahi ha. T si lo asi no hicie
sen , mostrarían , que no quieren obedecer 
mandamiento de Dios , ni del Señor temporal. 
E por eso todos son tenudos de las guardar 
quanto á lo temporal , en qualquier estado que 
sea , é aun también las mugeres , como los hom
bres. Todas estas son palabras de la dicha 
ley. A este proposito escribía Plinio ei mas 
Mozo (qj al Emperador Trajano : Tú , Ce
sar , te has sujetado d las leyes que hiciste)

n. 80. vol. 1. Intelligendo juxta nota per Dueñas in 
regul. 143. 146. & J47. & Novel.post eum in reg.198. 
fallent. 1.

(/>) L. 16. tit. 1. part. 1. 1. Digna vox,C. de Leg. 
ibi : Digna vox est majestate regnantis legibus alligatum se 
Principem profiteri, §. fin. Iustitut. Quibus modis testa
menta infirm. cap. Justum 9. distinót. Cicer. pro Cxc. 
irgo quantacv.mque ¡tt Principis pot est as, e'tfas, aut liberum 
esse non debet legem violare. Auson. in Pithaci scntentiis: 
Panto legibus, quisquís legem. sanxeris. Covarr. in cap. 
A.lma mater. §. 1. primx partís , n. 4. de Sententia ex- 
communicat. Menchac. singulariter lib. 1. Controvers. 
illustr. cap. 1. n. 15?. & seq. fol. 17. & cap. 2. n. 1. & 
cap. 16. n. 15. & cap.4). n. r- & seq. fol. 116. 8c 
lib. 1. Usufreq. cap.i. n. 19. Mexia de Pane, conclus.1. 
n. 111. 1. 1. Et ibi DD. ff. de Constit. Princip.DD. in 
1. Princeps legibus, ff.de Legibus. Simanc. de Republic. 
lib. 4. cap. iy. pag. no. Tiberius Decían. x. tom. 
Crimin. lib.2. cap. jo. n. 80. & seq. Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. ri. §. Restat. 11. 1. fol. 3 6.

(qj I11 Pancgyrico ad Trajan. & refert Cermen. in 
Rapsod. cap. 11. pag. 222.
(r) Plutarc. in Libeilo de Doólrina Princip. Quis igi

tur imperabit principia Netnpe lex omnium Regina , rnorta- 
lium , ur immortalium. Plato in Minoe epist. 7. ex Pin- 
dari sententia , ait: Lex est deorum , bominumque Regina. 
Cxlius Rodigin líb. 1. Antiquar. leótion. cap. 15».
(s) In Historiali dc Irland. in Historia Regis Xincemes.
(z) In Specul. Princip. in princip. num. 1.
(«) Cap. 1. de Natura feud. ibi : Si quis Princeps inves- 

tierit capitaneas suos de aliquo feudo , non potest eos devestire 
sine sua culpa, 1. Digna vox , C. de Legibus, cap. x. de 
Probat. 1. Cxsar , ff. de Public. 8c veótig. & utrobique 
DD. communiter secundum Dec. in diól. cap. x.n. x.

porque el Principe no es sobre las leyes , sino 
las leyes sobre el Principe: co.mo quiera que 
al Principe nadie le puede mandar, sino la 
ley , que como decían Pindaro , Platón , y 
Plutarco , (r) es Reyna de los mortales , y 
de los inmortales. De Elioto , un mal Conse
jero , refieren Beda , (j) y Belluga , (Q que 
tué mysteriosamcnte castigado de Dios, por
que aconsejaba d su Principe, que no guar
dase al Pueblo las leyes , ni los contratos, 
siendo por Derecho Civil, y Natural , se- 
gun la mas recibida opinión , (11) obligado d 
la observancia de ellos, y aun á los de sus 
predecesores; (ar) y asi no puede retroceder 
del contrato por él otorgado , (yj como pue
de del privilegio (z) por él concedido. No 
hay cosa que mas incite , y anime á los po
pulares para guardar las leyes , que veteas 
guardar al Principe 5 y asi es , que injusta
mente se manda lo que quien lo manda no 
lo observaj pues si es bueno lo que se man
da , por qué ha de dexar de serlo para quien 
lo manda ? Para esto se encomienda mucho 
el dicho de Baldo , (.4) que el Principe es ani
mal racional, político, y mortal: por lo qual, 
aunque esté disuelto de las leyes , y tenga 
debaxo de sus pies las costumbres; jb) pero

no

Abb. in cap.Qux in Ecclesiarum, n.14. in fin. & ibi Fe
lin. n.y y. de Constitution. Romanus consil. 3 > 2. n. 24. 
Decius consil.2 87. n. 7. Beroi.in Rubric.de Constitut. 
n. 140. Roland. consil.66. n. 3 3. & seq. vol.2. Suarez 
alleg. 9. n.i. Antón. Gom. 2. tom. cap. r. n. 1. Oros
cius in 1.Princeps legibus,col.166. n.13. ff. de Legibus. 
Menchac. lib. 1. Controvers. illustr. cap.3.11.3. fol.22. 
Bosius in Praótic. tit. de Confes. per tortur. n. 20.. 
pag. 203. Redin de Majestat. Princip. verb. Sed etiam 
per legítimos, fol.74. n. 18.Nam qumavis aliqui Doótores 
ex supra diótis jiire tantum naturali obligari Principem 
ex suo contraólu asserant, verius est tamen secunuüm 
plures ucroque jure obligari , ut ex Gomecio , &
aliis videre cst.Et facit epístola Ínter claras, C. de Sum
ma Trinitat. & fid. Cathol. ibi : Nihil est enim quod 
lumine clariore perfulgeat, quam retía fides in Principe , ítr 
observantia. Et convenit Principi illud : Semel loquutus 
est Deus. Et iterum : Quod scripsi scripsi, ut inquit Bald. 
in consil. 327. lib. 1. Et reputatur pro casu fortuito, 
si Princeps non servet contraólum cum subdito. Ale
xand. consi-l. 91. num. 4. volum. 3.
(x) Suarez alleg. 8. num. 4.
(/) Fulgos. in 1. Digna vox, n. y. C. de Legib, Pa- 

risius consil. 2. n. 129. volumine 4. Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. 9. 11. 27. & ibi Additio, littera N, & 
littera A. Post Bald. in 1. Qui se patris, C. Unde lib.

(x) Bellug. & Bald. in diót. locis, & qua? tradit Bald. 
in cap. 2. de Nova form.fide in feud. Jas.in l.Quoties,coI.
2. C. de Rei vend.Decius in l.Tradition. n.4.C.dePaót. 
(*) In 1.2. col. 8. n. 40. C. de Servitut. & aqua, quod 

pra? ca?teris commendat Curtius, consil, íj.coL 2. & 
Tiber. Decían. 1. tom. Crimin. lib. 2, cap. 30. n. 8.

(bj Roland. consil. 66. Quoniam, n. 16. vqI. 2. Me
noch. consil. 37. n. 10. vol. 1.

ff.de
Rubric.de
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no está disuelto del dictamen de la razón. 
Parece, pues, que obligar la ley al Rey , que 
es el mismo Legislador, que de poderío ab
soluto es suelto de la ley á la observancia de 
ella, no es con intención de dexar absuelto 
al Ministro , y Corregidor puesto por el Rey, 
que esto sería , como dixo Platón , y otros, 
(0 total destrucción de la República: y por 
el contrario , presidiendo la ley á los Ma
gistrados , notable salud para ella. El Após
tol San Pablo (¿) dice , que no tiene escusa 
el Juez , que sentencia por la ley, y obra con
tra ella.

53. Decir la ley del Fuero , y de la Par
tida , y del Ordenamiento , y de los Capítu
los de buena Gobernación, y de Toro , y 
muchas otras leyes, (ej que los pleytos se 
juzguen por las leyes de estos Reynos , y que 
los Jueces estén instructos en ellas, y que ju
ren "de las guardar, y cumplir, no es otra 
cosa sino avisar al Corregidor , que en la 
una mano tenga la noticia de su instrucción, 
y en la otra tenga el cxercicio del cumpli
miento. El Rey , hacedor de la ley , se quiso 
obligar á ella por voluntad, y el Pueblo se 
obligó de necesidad , y el Corregidor, y 
Ministro de Justiciase hade obligar al cum
plimiento de la ley , y jurarlo de voluntad, 
y necesidad: de voluntad , como Vicario del 
Rey ; y de necesidad , como subdito al Rey: 
de voluntad como buen vasallo Christiano , y 
de necesidad como miembro de la Repúbli
ca. Si la Fé sin obras (como dice el Aposto! 
Santiago en su Canónica) (/) en sí es muerta, 
y no sirve, ni aprovecha para la vida eterna 5 
decidme, veamos , de que servirá , ó aprove
chará la noticia de las leyes, sin exercicio , y 
cumplimiento de ellas para la buena goberna
ción ? Por cierto de ninguna cosa.

54. Quán encargado , y mandado es á 
los Jueces de residencia en los dichos Capitu
las , (g) que se informen si los Corregido
res han cumplido lo en ellos contenido , y con 
muy gran causa , y razón 3 porque verdade
ramente , aunque el Corregidor, que es pro
veído por un ano, y otro de prorrogación,
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no estudiase, ni mirase , ni leyese , ni oyese, 
ni hiciese otra cosa sino lo que está en los 
dichos Capítulos de buena Gobernación esta
blecido , bastará para servir á su Rey, y cum
plir con su conciencia , y con su honra, y con 
su República : y pues esto es asi muy gran 
verdad, esfuércese nuestro Corregidor á tomar 
los dichos Capítulos como alli le mandan: 
véalos siquiera una vez cada semana , y aprén
dalos j y de tal manera los ponga en execucion, 
que pueda decir: Yo he trabajado mas que mis 
compañeros, y di fin á mi obligación con el 
cumplimiento de la ley»

55. Toda la ocupación , y exercicio del 
Corregidor querria yo que fuese en las cosas 
de gobernación , y que en los casos de justi
cia se descargase con sus Tenientes Letrados, 
y no se preciase de bachiller , y hombre de 
letras , pues no las estudió : y que pues á los 
Juristas les es prohibido en sus juicios, y sen
tencias salir de las leyes , y doctrinas , y juz
gar por alvedrío , como queda dicho , se exo
neren los Corregidores de espada , y capa de 
meterse en juzgar pleytos , pues ni saben las 
leyes , ni pueden tener alvedrío informado, 
y regulado por ellas: porque no basta un 
gran talento de prudencia , si con ella no se 
junta un entendimiento , y sujeción á la ley.
56. Y para bien gobernar tengan siempre por 
espejo de noche , y de dia , de tarde , y ma
ñana , en público , y en secreto los dichos 
Capítulos3 por los quales se tomen cuenta á 
sí mismos , como si fuesen el Juez de Resi
dencia , que se la ha de tomar, y conside
ren si han hecho sin justicia , ó agravio , por 
parcialidad , ó afición , ó por odio, dadivas, 
ó ruegos , y desháganlo , y remedíenlo 5 (hj 
y si no han obedecido los mandamientos, y 
provisiones Reales , enmiéndense , y obedez- 
canlas; y si han usado de grangerías , quí
tenlas , y no usen de cosa tan embarazosa ., y 
satisfagan los daños , y reformen su concien
cia : y sino tienen Oficiales quales conven
gan , conforme á Derecho , despídanlos , y 
provéanse de otros : y si no han executado las 
sentencias de los proprios de su República,

ni

(r) Plato de Legibus , dialog. 4. Interirn enitn paratutn 
•xitium Mi civitati video , in qua non lex magistratibus, ted 
legi magistratus prauunt, jalutetn vero Mi, ubi lex servien- 
tibw magistratibus dommatur. Joann. Stobxus serm. 41.

(dj AdRom. cap. 2. Propter quod incxcusabilis es , ó 
homo , omnis qui judicas: in quo enim alterum judicas, te 
.psuin condemnas , eadem enitn agis , qu¿e judicas. Existimas 
autem boc , ó homo , qui judicas eos qui talla agunt , & facis 
ra , quia tu efugtes judkium Dei ?

(f) L. 3- tic. 1. lib. 2. Recop.

(fj Cap. 1. & Paulus 1. ad Corinth. 3.
(gj L. 18. & ir. tic. 7. Hb- 3- Recop.
(bj Cap. Qualiter & quando , in primo, de Accusa-

tionibus, ibi : £uod si contra prxscriptutn ordinem tasnquarn 
homines excessistis, non pudeat vos errorem vestrutn corrigere, 
qui positi estis,ut alíenos corrigatis errores. Authent.de Nup- 
tiis, in princip. vers. Non enim erubescimus, cap. Ab ex- 
communicato, glos. 1. de Rescriptis, & cap. Grave ge- 
rimus , glos. verb. Parte, eodem tit. Quia meiius es? 
eorrigere afFe&us, quam corrigi propter ipsos,

Authent.de
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ni restituido lo concegil al Concejo, pónganlo 
todo en execucion , y hagan cumplir todas las 
otras cosas contenidas en los dichos Capítulos, 
de que arriba (/) hicimos mención : y aunque 
cada dia hagan sola una cosa de provecho de 
las alli ordenadas, en fin , al cabo del ano 
hallarán cumplido su trabajo , y le darán fini
quito de su obligación, y verán lo que se hace, 
para que si es bueno , se mejore i y si no loes, 
que se enmiende.

57. El Emperador Ochviano Augusto, 
segun refieren b‘on Casio , y otros , y el 
Emperador Justiniano en sus Constituciones, 
dieron diversas instrucciones , y preceptos á 
los Corregidores para usar sus Oficios : de los 
quales casi son semejantes los Capítulos , que 
por las leyes de estos Reynos juran de guar
dar los Corregidores (k) en el ingreso del Ofi
cio , quando se presentan en el Ayuntamien
to : los quales vén puestos en una tabla en 
las Casas de él, y ningún dia dexan de topar 
en ellos con las manos, ó con la vista , y po
cos son los dias que se ocupan en los guar
dar, y cumplir ; porque si se llevan derechos 
demasiados , no lo corrigen , por no descon
tentar , ni enojar d sus Oficiales: si se reci
ben dones, hacen que no lo entienden , por
que por ventura contribuyen con algo del in
terese : y si no se toman cuentas , será por no 
enojar al Mayordomo , que les tiene prestados 
dineros, ó pagado adelantado su salario : y si 
no se visitan los términos, será por no gastar,

holgar: y si no se restituyen los bienes con- 
cegiles, será por no desplacer d los Regido
res , y por tenerlos propicios en la residen
cia : y si no se castigan los pecados públicos, 
será por ventura, porque el tal Corregidor 
está manchado de alguno de ellos : si no se 
defiende la jurisdicción Real, será porque 
por ruegos se inhibe, ó disimula: si no se 
reparan las. obras públicas, será por remi
sión, y negligencia: y sino se castigan los 
delitos , será por gran flaqueza , y poquedad; 
y si no se cumplen las cargas Reales, será 
por gran locura , ó temeridad : y si no se 
guardan las buenas Ordenanzas, será por se
guir sus proprios intereses; y finalmente , si 
no se guarda justicia d las partes, serd por 
ignorancia , y por malicia , y por negligencia, 
y por pusilanimidad. Pues quánto se debe cas
tigar , reprehender , y corregir lo que tengo 
dicho , d todos es manifiesto. Para qué se les 
dan leyes a los Corregidores, sino es para qua 
acierten á gobernará y ellos toman de ellas mo
tivo para las prevaricar. Y por esta obligación 
de la observancia de las leyes solían algunos 
pintar un ojo en el oído, para ddr a entender, 
que el Juez ha de tener el oído á la parte, y el 
ojo a la ley.

58. La ley Imperial de los Emperadores 
Valentiniano , y Teodosio (/) dice : Que el 
Juez., que disimulare el castigo de los delitos* 
sea justiciado con la pena del delito, que disi-

(i) Supra hoc lib. cap. 1.
(/<) L. 1. ík 4. t¡¿. ó. ¿k 1.2 1. tit. 7. lib. 3. Recop. Paz 

in Pradic. i.com. 8.part. cap. único, n.2. in fin. l.Rcm 
non novara, C. de Judiciis. Justinianus in Constitutio
ne, novel. 1 7. ai;: Id. ndmiuistr.inda provincia imtruflos eos 
ess: oportet , qv.i officia susciplunt. Et idc¿> certa prxcepta 
dantur officium suscipien.i , in quibus cdoceatur quo- 
niodó piovinciam gubernarc conveniat, quorum hxc 
Summa est : Pitras Deo, & nobis , ac lefit manus conserves', 
nullam contra subditos negotiationem excretas: publica tribu
ta vigilanter exigas : proipicins , nc populares seditionem ali
quam moveanr ; causas cum sumiría ¿quítate cognoscaj ; brt-r 
ves causas , <7 viles sine scripto decidas, éíT judices. Paupe-r 
rum causas gratis cognosces. Rerum viíti'.i neccssariarum co- 
piit, er civit.itum ooeribm adbibcbis diiigentiam : Pontiam, 
viarvm íT portur.in Provincia cui pr.eiid.es, wurorum quoque 
cur.tn b..bc!;i¡. ln omnes res, in quibus aliqua , vel fisci, vel 
civitatu versal ui". consiiiiy^r adiones tuas rejicias de
que bis ad nos refieres. Xeqiie committe», ut privilegiis apud. 
te utantvr malefiá. Maleficia omnia cum tanta vehementia 
pcrsequcrii, vt paUíúrum suppliciis, omnes alios salves. Cohor
te tum , ¡den , t omites 17 ministros in officio cuntinebis , CT 
nenio i.'iorvm imperium m tuam habeat voluntatem. Assessorem 
vi' tun bonum a, sumes, qui i¡ tibi fidem non servavertt, hunc 
(tb ges, idT altero uteris,qu¡ ti1" leges , CT jus incontaminatis 
tradet manivus. Dehnquentibiu máximo sis terrori , wanUtfr 
tisiimv.» vero ae mitissimus erga probos, quibus paternatn itn-

pertieris providentiam. Si quando ad apta loca te proficisci ju- 
bebimus, contentus iis qua largiuntv.r ex publico, non gratis 
sumptus facías, ñeque subditos nostros atttras. Et propriis ju- 
mentis , proprio ítem sumptu profitftionem conficias. Sed ñe
que si milis es te sequantur permití es, ut gratis, & aliter 
sumptum faciant , quam de suis annonis. Hac omnia igitur 
obsérvalas simtil ac provincias» ingressus fiueris, convoca
os Episcopo ídT Clero, nobilioribus civitatis, hac sacra man
data publicé propones, v.t omnes agnoscant quibus conditioni- 
bus magistratum susceperis, respiciantque si hac observes, er 
nostro dignum te ostendai judicio. Harum etiam ordina- 
tionum meminit Simancas de Republic. lib. 8. cap. 58. 
pag. y 07. n. y. & sequent. De Oótaviani instruriione 
data judicibus memiuic Dion Casiod. lib. y 3. Histor. 
Román, quam etiam recenset Petrus Gregor. in Syn- 
tagmac. jur. 3. part. lib. 47. cap. 32. n. 30.

(i) In 1. 3. C. Ne sanótum Baptism. iteretur, ibi; Nul- 
li judicum liceat del atum ad se crimen rninori, aut nu.lli coer- 
rioni mandare , nisi ipse idem patt velit, quod aliis dissimu
lando concesserit, 1. 3. tit. 22. part. 7. 1.2. tit. 4. part.;. 
1. 23. tic. 23. eadem pare. 1. 9. tit.3. part.7. I.7. tit.4. 
eadem part. 1. 7. cit. 4. part. 3. Felin. in cap. Quali
ter & quando, §. Ad corrigendos, col. 7. de Accusa- 
tionibus. Aretin. in 1. Ec si severior, C. Ex quibus 
causis infamia irrogetur, Romanus singular. 78. inci- 
pic: Veni qua , & ibi Additio. Menoch. de Arbitrar, 
lib. t. quaest. 9<S. n. 10. {k seq.
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mulo. Y en otra parte dicen los mismos Em
peradores : (,vz) Que el i alJuez sea notado de 
grave infamia Andrés de Isernia,y París de Pu
teo, y otros Autores cuentan de un Juez > qué 
fué ahorcado por esto 5 y Gregorio Papa en 
lina Decretal (>;) dice : Que en ninguna mañera 
se permite , que el delito que vino á noticia del 
juez , y el exceso que supo el Ministro de jus
ticia , se disimule, y solape , y quede sin pend 
condigna j y los Capítulos de Corregidores 
quieren, afirman, y mandan , que el Cor
regidor » que no cumpliere lo en ellos conte
nido , sea dado por negligente , y remiso , y 
por mal Corregidor , y meritamente indigno, 
de otro semejante Oficio : y cón esta remisión 
dará causa en los subditos á que sel des
amado , como malo, y tenido en poco poí 
su gran descuido , que son cosas, que á los 
malos ponen osadía, y á los buenos esperanza) 
y esfuerzo para buscar remedio.

Déla obediencia , y cumplimiento 
de los mandatos Reales.

XZ Porque , como atrás queda di- 
X cho , Jura el Corrcg’dor > quan

do es recibido al Oficio , de guardar los man
datos Reales , contenidos en la dicha Instruc
ción, y Capítulos de Corregidores ; (0) y como 
dicen las leyes Reales : (p) jure , que obe
decerá nuestros mandamientos, que le mandá
remos por palabra , ó por carta, o por mensa
jero cierto , &t. y en las Cosas graves, sino lo 
obedeciese, incurriría en pena de muerte, 
como luego veremos: es de vér , si en la obe
diencia , y cumplimiento de esto ha de obser
var el Corregidor esta regla , y obedecer, y
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cumplir indistintamente todo lo que el Rey, 
y su Consejo , y Superiores le mandare* Y en 
esto digo , que Casiadoro (q) dice, que guar
dando el Gobernador las leyes , es visto obe
decer , y cumplir la voluntad Real , que Cstá 
en ellas. Y por esto dixo el Emperador Justi- 
niano , (r) animando á los Jueces, que guar
dando la ley > que era guardar la voluntad 
del Emperador , tendrían de su parte el favor 
del Imperio. Y en quanto á esto yá hemos di
cho cómo el Corregidor ha de observar los 
Capítulos de Corregidores, y las otras leyes 
escritas ; y lo mismo decimos , que debe ha
cer > y cumplir en las Cédulas, Cartas , y 
Provisiones Reales, que le fueren embiadas, 
las qüalcs , quando cu a do público , judicial, 
ó extrajudicial, le fueren notificadas , las de
be con toda reverencia tomar, besar , y po- 
her sobre su cabeza , (/; obedecerlas , y cum
plirlas , según , y como por ellas se manda á la 
letra, X advierta, qüc quando se lee , y no
tifica la provisión , y dice el nombre del Rey, 
que si el Corregidor está sentado , se ha de al
zar , y quitar la gorra , y tornarse á sentar , y 
cubrir; y si está en pie , se quite la gorra»

60. La dicha regla del cumplimiento de 
los manuatos Reales se amplia en las Cartas 
que el Presidente > ó el Consejo escriben á los 
Corregidores: y lo que toca á la Carra del 
Rey , tiene fuerza de ley en todas las cosas, 
Según Angelo , y otros, (zz)

61. Lo segundo se amplia , para que pue
da el Corregidor sin pecado executar la pri
sión , el tormento, ó la pena de muerte , que 
el Rey por su Carta , ó mandato Real , pro
veído sin conocimiento de causa , mandase dár 
á alguno, según doctrina de Abad , y la co
mún opinión de Cagnolo , y otros* (x) Por

(ni) In 1. ServosjC. ad 1. Jul.de Vi,§. 2.ibi i Judicem vero 
toont oportet , quod gravi infamia tit notandm , i¡ violen- 
tia crimen apud te proba tum dittulerit^eu omiterit, vel irnpu- 
nitati donaveritfzut molliorem qUam prattituimut poenarn pro- 
tulerit. Et post Doctores suprá citaros vide Menchacam 
lib. 1. Controvers. illustr* cap. iy. in fin. fol. yo. Cla
rum in Pradic. §. fin. qua?sc.8y. n.10. Puteum de Syn
dicatu, verb Poena , cap. j.n. 3. fol* 2y 8* Avendaño 
in cap. 16. Praetorum, 2. part. n. j. fol. 201.

(n) Cap. 1. de Coilusione detegenda.
(o) Tradit Avendaño in cap. 2. Prxcorüm , n. j. & 

ti 14. vers. 1/em jurant Correflbret. Avil* in cap»i. glos* 
Mandamiento!, n. í. & sequent. & glos. Cartas Aceved. 
in 1. t. tit. 6. lib. 1. Recopil, n. 1 o. 1* 11, & 1 <s. Et 
ütrobique Gregor. tit. 1 j. part.2. Paz ínPraótíc* i.tom, 
odavae partís , cap. único, n. 21. fol* 2J2. Burgos de 
Paz in 1. 2. Tauri, n. 34,

(p) L. 6. tit. 4. part. 3. & 1. 12. tit. 13- part. 2,1*4. 
tit. 9. lib. j. Recop, 8ccic. Qui sint rebell, in feud,

(q) L. 2. Variarum in formula praesiJacus, üt-.rolv.n- 
tatcm Rcgiam in iegibut babet, .illu obtempera , & nottra 
cognotcerit irnpltre mandara.

(r) In Authentic. de MandatisPrincip. §» Sufficít, ibi: 
Sufficit enim per ornnia tibi ad perjeflarn foHilttdinem, CT lex, 
tV Imperii favór.

(t) L.6. tit. 4. part. 3 * &1.4- tit. 9. lib. 3- Recop. 
Specul. tit. de Rescript. praesid. in princip. Avil. in 
Prooemio capitulorum Praetorum , Verb. Salad) n. 3.

(r) Cap* Solitae, de Majoritat. & obedient. Cassan» in 
Catalog. Glor* mund. y* part* consid,2 J. & consid.54.

(u) In 1. Item vemunt, §. penult. íf. de Petición, hae- 
red. Quem refert & sequitur Cassart. ín Catalog* Glor. 
mund. y. part. cónsid. 24» n* 104. Ec alii citatí áBurg. 
de Paz in Prooem. 11. Tauri , n, 4y 1.

(x) Abbas in cap* Cum olim, n. 2 3. de Re judicata, & 
in cap, Quanto, de Jurejurando. joann, Igneus 3.tom. 
in disputatione an Rex Franciac recognoscac superio- 
íemj n, 126. Dicit communem Hieronymüs Cagnolus

in
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lo qual disputó Montalvo , (j) si el Rey Don 
Juan el II. pudo condenar á muerte , y el Juez 
cxccutar la sentencia del Maestre de Santiago 
Don Alvaro de Luna , por no haver sido oído, 
coiifcso, ni convencido judicialmente: v segun 
los dichos Doctores, no está obligado el Juez 
de necesidad á sobreseer en el cumplimiento 
del dicho mandato Real de atormentar, ahor
car , o matar alguno , ni rescribirle sobre 
ello ; y que si lo hace , será de voluntad, y 
misericordia. La razón es, porque se presume 
por el Rey , cuyo corazón está en la mano de 
Dios, que es bueno , y justo , y que sus man
datos son según justicia , y no se le puede 
replicar : Por qué lo haces asi í

Lo tercero se amplía , aunque el Cor
regidor entendiese que el Rey , ó su Conse
jo, no haciendo lo que es obligado , manda 
alguna cosa contra la utilidad pública , y con
tra la justicia civil, como no sea contra la ley 
de Dios, y la Natural; porque si es asi, que 
el Corregidor , y menor Magistrado ha de 
ser obedecido , aunque mande cosa injusta, 
porque la magestad del Pretor, ó del Corre
gidor , no sea menospreciada , segun lo dis
ponen las leyes Civiles, (4) y lo escribieron 
Platón , (6) y Cicerón , (c) quanto mas se ha 
de obedecer al Principe Supremo , de cuya 
Magestad dependen todos los Magistrados, 
pues con esto concurre ser ocasión de poner
se los subditos en armas contra el Principe,

inl. Velle, n. iy. ff. de Regulis juris. Montalvus in
I. fin. tic. 7. lib. 3. Fori, in glos. Magn. in fin. veis. Ex 
quibus vltimum. Aviles in cap.i. Prxtorum, glos. 
damientoi, n.ip. Grammatícus voto 32. n.i. & seqq. & 
cons.4f. n.3f. cap. In memoriam 18.dist. cap. Quam- 
lis, de Pocnitentia, dist. 3. & Div. Thomas 2. 2.quxst. 
¿4. in fin. Tiraquel. de Pañis temper. caus. 34. n. 4. 
Matth. de Alfiiót. decis. 328. Jacub. Machab. in Patroc. 
forens. patrocin.y. pag.30. 11.3. text. in cap.Quid ergo
II. quxst.3. & in cap. Quid culpatur 23. quxst. 3. 1.,. 
tit. 1. pare. 7. & 1. 3 o. tit. 1 8. part. 3. & ibi Gregor. 
Avcnd.iño in cap. 11. Prxtor. 11. 7. lib. 1.

(>■) In 1. 1. tic. 7. part. 1. in glos. Como Religiosos, 
col. 2. usque in fin. vers. Ex quibus, Uc Aviles ubi suprá.
(x) Bald. in 1. 1. ff. de Constituc. Princip. & in cap.

Licet in corrigendis , de Officio ordinarii, &: in p:xlu- 
diis feudorum, col. 14. Et in aliis locis relatis per Cas- 
sanxum in diót. Catalog. y. pare, consider. 24. n. 107. 
probat. 1. Rescripca , C, de Precib. Imperatori offer. 
& Episcol. Inter claras, C. de Sununa Trinitat. & Fid. 
Cathol. Aviles ubi suprá.

(n) L. Si Prxtor. ff. de Judiciis, 1. fin. ff. Ne quid in 
loco publico.
(b) In Critonc.
(c) Pro Cluentio.
(d) Glos. verb. Pignora. , in 1. única, C. Si red. pro

vine. glos. Quemadmodum, ¡ni. i. ff. Quod jus. singu- 
laris, secundum Barthol. in trad. de Tyrannid. n. m 
Idem Bart. in 1. Si negotíum, ff. de Negotii» gescis, &

Lib. II. Cap. X.
viendo la desobediencia , y resistencia de los 
Magistrados : y en este caso sería mas hones
to renunciar, el cargo , y el Oficio , que dis
putar , si es justo , o injusto , lo que el Rey 
manda , pues no le toca la obligación de esto,' 
y es ser desobediente, pues no hay cosa mas 
peligrosa , ni de mayor daño , que la desobe
diencia , y desprecio del subdito para con su 
Principe.

63. Ampliase lo quarto , no solamente 
quando el Rey en sus Provisiones , Cédulas, 
ó Cartas usa de la palabra Mandamos $ sino 
también quando usa de la palabra Rogamos, 
ó encargamos, que en los Principes, y Superio
res induce precepto , (d) y no ruego : y lo 
mismo es aunque las tales palabras se dirijan á 
personas Eclesiásticas; los quales , si no cum
plen lo que asi se les ruega , y encarga , pue
den ser punidos como inobedientes 5 porque 
los Obispos , y Jueces Eclesiásticos , para lo 
que toca á alzar las fuerzas, han de cumplir 
los mandatos de los Reyes de estos Reynos, se
gun en otro capitulo diremos, (e)

64. Ampliase lo quinto , que no solamen
te están los Corregidores obligados á obede
cer ellos las Provisiones , Cartas , y manda
tos Reales, pero también lo están á infor
mar , y dirigir á los subditos en la obedien
cia Real, y de sus Consejeros, Oydores, Al
caldes, y otros superiores; (/) porque esta 
obediencia , y respeto á los Reyes , y Princi

pes
secundum Baldum in 1. Si mandator. C. Quod cum eo.
Alexander in 1. More majorum, col. 2. ff. de Jurisdic- 
tione omnium judicum. Jas. in §. Quadrüpli, n. y8. 
Institut. de Adionibus. Barbatius consil. 60. col. 6. 
versic. Capio nunc, volumine t. Aviles in cap. 1. Prx
torum, glos. Mandamientos, n. 7. Tiraquellus de Poe
nis tcinperand. causa 3 y. pag. iyo. n. 1. & sequenti- 
bus. Est similis glos. inl. 1. §. Qux onerandx, verb. 
Mettt solo, ff. Quarum adío rerum non detur, & ibi 
Additio , & iii clemcnc. 1. veib. Exortamur, de Tes
tibus , text. in cap. Beatus 7. quxst. 1. cap. Rogo 11. 
quxst. 3. & utrobique glos. & utrobique Archidiáco
no exponit, Rogo : Idest prxcipio, cap. i. §. Porro, 
de Statu regul. Florenc. in quarta parte sux Summas 
Thcolog. tit. y. cap. xi. in princip. Aceved. in 1. 1. 
num. fin. tit. 1. lib. 4. Recop. Et vide additiunculam 
in §. Mandantis, Institut. de Mandato, & sunt carmi
na in proposito:

Est rogare ducum /pedes violenta jubendi.
Eticerum:

Rogat qui mandat superior.
Et illud Ausonii ad Thcodosium Augustum:

Scribere me Augitstus jubet, W mea carmina poscit,
Pene rogant : blando vis latet imperio.

Et dixi infrá ¡sto lib. cnp. 1 S. n. 63 .
(e) Hoc lib. cap. 16. n. 50. & cap. x 8. A. .13J>»
(f) Bald. in Authent. habita, C. Ne filiús pro patre, 

n. 13. versic. Séptimo. Aviles in did. cap, PrjttQrum> 
gÍQ5. Mandamientos, 11. xx*
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pes es de Derecho Divino, según S. Pablo, y
orros lugares Canónicos, (g)

65. Y por el contrario , la inobediencia á 
los Reyes es crimen gravísimo , que las leyes, 
y los Autores llaman de sacrilegio ; (b) y asi 
por él los tales inobedientes son dignos de pe
na de muerte , si la inobediencia es en causas 
graves , según lo que refieren Lucas de Pena, 
Thomás Gramático , y otros , (/*) aunque por 
leyes de Partida , (fc) es de perdimiento de 
bienes , y destierro del Reyno : pero lo mas 
cierto es, que quando hay pena estatuida 
contra el inobediente en Ja ley, ó en la Provi
sión , Cédula, ó Mandato Real, aquella se 
imponga3 (7) y si no se puso , sea arbitraria , 
(w) asi por la inobediencia dios mandatos ema
nados de la Persona Real, como de las Au
diencias , y Chancillerías. (n)

66. Y es de advertir , que esta obediencia 
d los Reales mandatos liga , y comprehende 
también a los Grandes Señores, y Titulados, 
y d los Obispos, y Prelados, y orras personas 
Eclesiásticas , (o) quando se les mandaba com
parecer , ó otras cosas permitidas j por cuya 
contumacia , y transgresión pueden los di
chos Eclesiásticos ser echados de los Reynos, 
y tomárseles sus bienes temporales, como en 
otro capitulo diximos , (/?) y los Titulados se
glares punidos , como inobedientes al Rey. Y 
es de notar , que los Nobles, y los criados 
del Rey, y sus Jueces son dignos de mayor 
pena, por la transgresión , é inobediencia 
de sus mandatos, como mas obligados al cum
plimiento de ellos.

67. Resolviendo lo dicho , esté advertido 
el Corregidor de ser muy obediente d las Pro
visiones, y Mandatos Reales, sin aguardar se-
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(g) Paulus ad Román, c. 13. &cap. Omnis anima, de 
Ccnsibus, cap. de Constantinopolitana 11. dist. in rtn. 
cap. Sólita», de Majoritate, & obedient.

(Z>) L.i.C. Ut ordo dignit.servetur,lib. 12. c.Scien- 
dum 8. quxst. 1. 1. Sacrilegii , & ¡bi Antón, de Padilla 
post alios, C. de Divers. rescripc. l.i. tit.d. lib.3. Re
cop. Aceved. in 1.1. tit.14. n.27. lib.4. Recop. Petrus 
Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. lib.3 3. c.i 8. n.z.

(/) Lucas de Penna in 1. 1. in fin. C. Ut dignit. ordo 
;.ervetur, lib. 10. Grammat. voto 40. n. io. Avendaño 
in cap.2. Prxtor. n.14. ad fin. vers. Hic adde. Angelus 
in Addit. ad Bart. in 1. única , C. de Thesaur. lib. 10. 
Aceved. in l.i. n.47. tit.i. üb.4. Recop.

(4) L. u. & 1i.tit.13. part.z.
(/) L. 19. tit.4. Üb.2. Recop.
(/«) Glos. in 1. Nemo Martyres, C. de Sacrosandis 

ficclesiis.
(w) Dida 1.2S». & 1.71. tit.;. eodem lib. 1. 1. in fin. 

'.dePrimicerio, üb.12. Bald. cons. r;p. incip. Super 
:o quod quxritur, n.$. vol-3- & cons. 3 ¿i. num.4. vo- 
um.3. incip. Verurabilit in Christo pater, Gregor. in dida

gunda, tercera, ni quarta Carta, o jusion, 
por pasión , ó interese particular suyo, ó por 
complacer d alguno, salvo quando convenga 
al servicio del Rey , ó bien público, según 
queda dicho ; porque demás , que de ello se 
ofende mucho su Magestad , y sus Tribuna
les , y se incurre en las dichas penas, yen re
sidencia es muy reprehendido , y feo : causa
se de esta inobediencia mucho daño d los liti
gantes , que muchas veces sobre negocios de 
poca importancia son costeados , y molestados 
en sacar Sobre-Cartas, y por no tener con qué 
embiar á la Corte , ó Chancillerías sobre ello, 
suelen perder su justicia. Y también adviertan 
los Jueces, quando les notifican las dichas Ce- 
dulas , ó Provisiones Reales , no decir , ni ha
cer demostración de desacato contra ellas, ni 
contra los Ministros que las libraron , ni las 
arrebaten de las manos d las partes, ó d los 
Escribanos , que se las notifican , con desdén, 
y desprecio j sino que con toda humildad , 
y reverencia las obedezcan , y acaten , como 
arriba diximos; ni tampoco las retengan en 
su poder , dilatando las respuestas d ellas, 
por quebrantar los ánimos , y fuerzas de las 
partes , ni dén respuestas frivolas, y con ma
licia : no acumulen , ni carguen en ellas pro
cesos , ni copia de papel para impedir las So
bre-Carras , y cumplimiento de ellas, porque 
todo esto es pecado, é inobediencia del Prin
cipe, y denegación de justicia, y muy dig
no de castigo , y lo detestan los Derechos , y 
los Dodores. (r) Y esto es mucho peor , quan
do los Jueces hacen estas molestias , siendo 
las Provisiones Reales contra ellos , para que 
paguen alguna deuda , ó pena, ó buelvan 
alguna condenación, ó se inhiban de algu- 

Ccc na

I. i 6. verb. Asi, in fin. Avendaño in Didionario , verbo 
Oidores, post Puccum de Syndic. verb. Prjceptum, c. 2. 
in princip. Aviles in cap. 1. Prxtor. ver\o.Mandamientos, 
num. 6.

(o) Dida 1.2<?. tit. 4. lib. 2. Recop. & 1. 1 j. tit. 3. 
üb.4. ibid.

(p¿ Infrá hoc üb. cap. 18. num. ¿z.
(q) L.Unica, & ibi Platéa n. 1 C. de Condudor. & 

Procur. Domus Augus. üb. 11. Bald. in c. Si quis vero, 
per texcum ibi, de pace juram. firman, in feudis, Felin. 
in c. Pastoraüs, col.2. vers. Quarto fallir, de Offic. de
leg. & in c. Cum quídam, col.2. vers. Secundas est , de 
Juicjur. Tiraquel. de Nobiüt. cap.20. n.i 19.

(r) Auth. Ut nulli judieum, §. Prxtereá hoc quoque, 
tcxtus,6c ibi Platéa in l.fin. C. de Divers. offic. apparit. 
lib.12. idem Platéa in 1. Nullus, C. de Fabricensib. üb.
II. n. 1. & in 1.1. C. de Veter. numis. potest. eod. üb. 
Avilés in did. c. 1. Prxtorum, glos. Mandamientos, 
Tiberius Decianus in 2. tomo Crimin. üb.8. c.41. n.i. 
conducunt dida supra hoc üb. cap.2. num.^i. ÓC infrá 
lib.;. cap.j. num.78. & seq.
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na causa, ó despidan algún Oficial, ó pa
rezcan en la Corte , que en estos casos están 
mas obligados al cumplimiento de las Reales 
Provisiones , y no usar de las calumnias , y 
molestias que algunos usan , amenazando á 
las parres , buscándoles procesos viejos, de
litos , y culpas , no tenidas hasta entonces por 
tales , con cuyo pretexto , y ocasiones dexen 
de usar de las dichas Provisiones Reales , y 
les dén Cartas de pago de las dichas conde
naciones, y penas , sin haverlas recibido , que 
todo esto es torpeza , y sale después en la re
sidencia.

68. En otra manera deben asimismo los 
Corregidores, y Jueces observar con puntuali
dad los mandatos , y Provisiones Reales , y es 
en las comisiones que se les embian para den
tro, y fuera de su jurisdicción , de cuyo te
nor, y facultad no deben exceder, como lo 
advertimos en otro capitulo, (s)

69. Pero la regla , y conclusión susodicha 
de obedecer, y cumplir siempre los mandatos 
Reales se entiende , y limita :

Lo primero , si el Rey mandase algo con
tra conciencia, (r) asi en cosas tocantes á la 
paz , como á la guerra ; aunque no es de pre
sumir havrá Principe Christiano que tal man
de , pues por el mismo caso pierde el titulo de 
Principe. (#)

70. Limitase lo segundo , si el mandato 
fuese contra la Fé , ó por el qual el estado 
de la Iglesia se pudiese turbar , ó suceder 
otros grandes males , que en este caso no 
está obligado á obedecerlo , ni cumplirlo, 
porque el subdito está obligado á obviar el 
mal, y no á ayudarle, y esto dixo una ley
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de Partida , (x) y Abad , (y) que se tuviese 
en la memoria j porque , como dice un Decre
to , (z) el Emperador Juliano , aunque era 
Apostata, tenia en su Exército Soldados Chris
tianos , los quales, quando el Emperador 
mandaba que peleasen por la defensa de la 
República , le obedecían ; pero quando les 
mandaba pelear contra otros Christianos, en
tonces no le reconocían á él, sino al Empera
dor del Cielo.

71. Limitase lo tercero , quando el Rey 
mandase algo contra la ley Natural , como se
ría , que se matase á éí mismo , ó que fuese á 
algún lugar, en el qual havia de ser muerto 
de su enemigo , porque el Principe no puede 
disponer contra el Derecho Natural, (a) ó de 
las Gentes; pero esto se entiende , quando lo 
mandase sin causa : y bastaría que la causa 
fuese algún motivo justo del Principe , aunque 
no fuese probable, ó condigno , como lo di
xo singularmente Baldo, y lo refiere Mon- 
talvo (f) por notable, pues el Principe (como 
atrás queda dicho) puede juzgar, la verdad sa
bida.

72. Limitase lo quarto , si el Rey man
dase alguna cosa contra notorias leyes, y De
recho , y contra Fueros, que en este caso (co
mo refiere Erasmo , (d) que lo proveyó el Rey 
AntioCo el 111.) no se ha de obedecer , el qual 
escribió á las Ciudades, que lo que él por sus 
Letras mandase contrario á las leyes, no fue
se cumplido , porque muchas veces los Prin
cipes , deseando agradar á unos, ó tempori
zando con otros , ó por importunaciones, ó 
por falsas, y siniestras relaciones , proveen co
sas injustas, y desaforadas, (e)

Y

(/) Infrá hoc lib. cap. pen. & fin.
(/) Cap. Non semper, &seq.i 1. q. 3. Baldus in did. 

auth. Habita, num.i 3. C.Nc filius pro patre. Puteus de 
Syndic. verb. De Regum excessibus, cap.í. n. 18. fol. 7?. 
Aviles in dido c.i. Praetorum, glos. Mandamientos , n. 
14. post Abb. in c. Si quando, num.i. & seq. de Res- 
criptis, Gregor. in 1.2y. glos.3. tit.13. p.2.

(«) Baldus in 1. Si nupta?, ff. de Senatoribus, & in 1. 
Imperium, ff. de Jurisdid. omnium judie. Innocent. in 
cap. Qux in Ecclesiarum, de Constitut.

(x) L.i5>. tit.i 8. part.3.
(/) In dido cap. Si quando, num. 2. Romanus, cons. 

4;. Avilés ubi suprá num. 1 y.
(x.) In cap. Julianus n. q. i.

. (<i) §. Sed naturalia. Instit. de Jure natural, genti. &
civ. 1. fin. C. Si contra jus, vel útil. publ. Bald. consil. 
i;j>. col. fin. vol.3. Hostiens. in Sum. de Sentent. ex
comm* $. Quibus ex causis, vers. Quid autem, ibi: Quid 
ji Episcopus prascipiat, Gregor. in d. 1. id. glos. Asi corno, 
ín medio, tit.13. part.2. Montalvus in 1. i.glos. Como 
Religiosos, ad med. vers. & in hoc videtur concordare , 
tit. 7. part. 1. Grammaticus ia dido voto 3 2. n.7.

(b) In 1. Rescripta, C. de Precib. Imperar. ofícrend.
(c) Ubi suprá. Aretinusin 1. 1. in princip. ft'. de Ad- 

quirenda possession.
(d) Lib.y. Apothegmat. pag. 3 y y. n. 10. Scripsee.it 

Antiochus Tertius civitatibus, ut ¡i quid rer ¡itteras ju'>tnr, 
quod adversaretur legibus,ne curarent, perinde quasi ipso ins. io 
scriptum esset’. interdum enim Principes dum metnunf quís
dam offendere , scribunt qu¡se fieri nollent , quidquid aurem 
pugnat cum legibus , boc veluti insciente Principe tentatum 
baberi decet, cum ipse nihil aliud sit quam legum minister.

(e) L.i. C. dePctit. bonor. subí. lib. 10. ibi: Sed quo
niam plerumque ita in nonnullis causis inverecunda peten- 
tium inbiatione constringimur , quod etiam non concedend.t 
tribuamus, c.Importuna, dc Poenitentia , distind. 1. cap. 
Cumin juventute,de Purgat. can. ibi : Compulsifuimus, 
non juris necessitate, sed importunitate petentis. Palac. Ru
beus in Rubr. deDonationibus inter vir. & uxor. §. 81. 
1.2?. in med. tit. 18. part.3. glos. verb. QuaUtatem, in 
c.Si quando de Rescript. Abb. in c.Nonnulli, n.io. pro- 
pe fin. eod.tit. 1. Cum fundum, ff. de Vi, & vi armata, 
ibi: Non esse juvandum , quia mandatutn ¡Hicitum suscc-

Rescripta, C. de Prccib. Imperat. offeren. 1. Om- 
nc

Scripsee.it


De las leyes , costumbres, y alvedrío.
Y por leyes de estos Reynos (/) está "74-

dispuesto, que las Provisiones , y Cédulas
Reales, que sc dieren contra Derecho, y en 
perjuicio de partes, no valgan , y sean obe
decidas , y no cumplidas , só pena de priva
ción de Oficios á los Jueces que las cumplie
ren , aunque sean Oidores, y del Consejo ; y 
la razón de esro es , porque tales Provisiones, 
y mandatos sc presume que son fuera de la 
intención del Principe, el qual, como dixo 
Justiniano, (¿) no es de creer , que por una 
palabra, y Cédula quiere subvertir , y des
hacer el Derecho proveído , y acordado con 
muchas vigilancias. Pero si haviendo el Juez 
respondido , y representado al Rey el absur
do , é injusticia de la tal Cédula , ó Provisión 
Real, persistiere , y todavía la mandare cum
plir , debelo hacer , según lo dispone una ley 
de la Partida, (bj

Limitase lo quinto , que constándole 
al Juez , que el mandato , y Provisión Real 
carece de causa , y fundamento, y que es con
tra Derecho , no está obligado á executarlo , y 
pecaría en el fuero de la conciencia , si lo hi
ciese , según dodrina de Inocencio, ¡mola, Fe
lino , Navarro, y otros. (/)

76. Limitase lo sexto, quando el Rey, 
por algún enojo, sevicia, ó pasión, sin or
den , é inadvertidamente mandase quitar la 
vida á alguno , que entonces no se ha de obe
decer á la tal Provisión , ó Cédula j porque 
es de creer, que el Principe , pasado aquel

Tom. I.
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furor, le pesará de haverlo executado i y para 
esto es vulgar el exemplo del Emperador Teo- 
dosio , (ít) que con enojo , y aceleración 
(porque en una sedición le havian muerto un 
Gobernador) mandó matar un dia de fiestas 
publicas quantos topasen por las calles de 
Tessalonica : por lo qual, excomulgado , y 
reprehendido por San Ambrosio , hizo ley, 
que si el Rey mandase matar alguno fuera de 
orden , el Juez sobreseyese en la sentencia 
por treinta dias : la qual ley , dice Martin 
Laúdense, (Z) que havia de estár escrita con 
letras de oro , y representarla á los Reyes 
sus Consejeros , quando movidos de ira , man
dasen tomar de los subditos crueles vengan
zas; y Pontano (w) refiere muchos Principes 
antiguos, y modernos , que con ira mandaron 
matar á muchas personas , las quáles después 
desearon tener vivas : 77. y en Derecho hay 
muchos casos, en los quáles se ha de sobre
seer la execucion de la sentencia, ó Provi
sión , ó Cédula , ó mandato Real , y del 
Pontífice , algunos de los quáles juntaron Re
bufo , Aviles, y otros. (») Y en estos casos, 
y en otros, donde le constare al Corregidor 
de la injusticia , ó falsedad , ó contradicion 
de los mandatos , Cédulas , y Provisiones 
Reales , quieren las leyes Civiles , y Reales, 
y los sacros Cánones, que los Jueces supli
quen (0) de ellas , é informen al Rey , y á su 
Consejo, ó Tribunales donde emanaron, de 
lo que convenga, para que mejor informa- 

Ccc 2 dos

nes judices, C. de Appellat. singulariter Grammaticus 
indid. voto jz.n.n. & seq. Tiraq. de Poenit. tem- 
per. causa 3 4. Abbas in d.c. Si quando , de Rcscriptis. 
Avend. in cap.2. Prxtor. n. 14. ad fin.vers.fr ínter alia/, 
Segura in Diredor, jud. 2. part. c.;. n. 1. seq. Avi
les in d.c.i. Prxtoftxm , glos. Mandamiento/, n. 16. & 
seq. Gregor. in I.29. & 50. tit.x8. part. 3. latius Ace
ved. inl.x. tit. 14. lib.4. Rccop. n.x. & seq.

(fj Did. 1.2?. & 30. tit.28. part.j. & tit.14. lib< 4. 
Recop. &I.11. tit.4. lib.2. ibi.

(¿) Inl. Quoniam, C. de Inoficioso testam. ibi: Nec 
tnirn credendum eit Romanum Principem , qui jura tuetur , 
tetiamentorum toiemnitatei multit vigilii/ excogitara/, atque 
'avenía/ vede everterc, cap. Ex parte , de Oficio deleg. 
ate Rebuf. in2. tom. Const.Francia?, tit. de Rescript.
11 Prxfacion. n.71. Didac. Perea in 1. 6. tit.x2. lib.3. 
)rdin. col. 1211.

(bj Did. 1.3o. & ibi Gregor. tit. 1 8. part. j.
(ij Innocent. inc. Inquisitionis. de Sententia excom- 

nun. Immola , & Felin. in c. Quae in Ecclesiarum , de 
lonstitutionibus, Hyppolitus inl.r. §.Prxterea,n. 108. 

b de Quaest. Rebuf. in did. 2. tom. Constitutionum 
:ranc. tit. de Rescript. in Praefation. n.72. Navarr. in 
danual. cap.2;.num. 5». Avil. in diót cap. 17. Practor. 
los. Mandamiento/, n.x7. Aceved. in did. 1. 1. tit. 14. 
ib.4. Recop. num. 10. Soto de Secreto 3. memb. q. z. 
Covarr. in regula Peccatum. x. p. num. ;. in fin. ídem

Navarr. in c. Incer verba, corol.,-3. ix. q. 3. Segura in 
Direótor. jud. 2.p. cap.;. n.¿. fol. 107.

(kj In c. Cum apud Thessalonicam 11. q. 3. & 1. Vin
dican’, C. de Poenis, Avil. ubi suprá num. 1?. Gram. d. 
Voto 3 2. num. 13. & seq. Gigas in traót de Crim. Ixsx 
majest. sub tit. Qualit. in crimin. Ixsx majest. proced. 
quxst. i¿. n. 2. & 3. Tiber. Decían, in 2. tom. Crim. 
lib.7. cap.4?. n.;i.

(ij In traófat. Principum in 6. vets-
(mj In trad. de Obediencia, lili. 4. in Rubr. A11 pa- 

rendnm sic decreto, quod justum videcur? Ec traditur in 
cap. Si quando 2. not. de Rcscriptis.

(nj Rebut in dice. 2. tom. Constitutionum Francia;, 
tit. de Rcscriptis, in Prxfacion. 11.70. cum seqq. Aviles 
in dicto c.x. Prxtorum , glos. Mandamiento/, n. 10. 
seq. Segura ubi supra, post Hyppolit. in Prad. §. Opór- 
tet, n.x 1. Et Additio Abbas in cap. Veniens el x. n.x 3. 
litcer - C. de Accusationibus.

(o) Authent. de Mandatis Princip. §. Deinde compe- 
tens, vers. Si qui/autem. Et Authent. Uc nulli judicum, 
§. Et hxc vero jubemus, & 1. Ec si non cognitio. C. Si 
contra jus, vel ticilit. public. & cap. Si quando de Res
cript. & c. Cum tcneamur, de Prxbendis,& did. I.29. 
& 30. tit. 1 8. pare.3. & tit. 14. lib. 4. Rccop. & 1. 11. 
tit.4. lib.2. ibidem, & DD. supra citati, & Aceved. in 
I.14. n.47. & seqq. tit.j. lib. x. Recop.

fin.vers.fr
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dos provean reda, é irreprehensible justicia, 
y aguarden segunda jusion ; pues es cosa 
cierta , que la verdad (/?) controvertida , y de 
una , y orra parte examinada resplandece mas. 
De aqui es, que llamó Acursio (7) miseros á 
los Prelados que temen tanto las letras Apos
tólicas , que no osan reclamar contra ellas, ni 
hacer lo que deben con justa, y razonable cau
sa; contra los quales por esto hace particular 
invediva Segura en su Diredorio de Jueces 
Eclesiásticos : como quiera que por las tales 
contradiciones, y súplicas , como dice una glo
sa , (r) no deben temer los Jueces inferiores, 
sino seguir la verdad , porque asi agradarán 
d Dios , y al Papa : pues no se dice contra
venir d los mandatos Reales, ó Pontificales el 
que por honra, ó utilidad del Principe , ó de 
la República, ó de la justicia de las partes, 
dexa de cumplirlos , (/) ni el que los cumple en 
otra forma de como se le manda. (í)

78. Y pues Apolonio por cosa de grande 
importancia suplicaba á sus Dioses la obser
vancia de las leyes, el culto de la justicia , el 
alegre, y moderado estado de los sabios , y el 
aumento de riqueza de los otros vecinos, sin 
fraudes,dispongase el buen Corregidora guar
dar las leyes, é instrucciones , y Capítulos de 
Corregidores, y los otros Ordenes , Cartas ,

y mandatos de su Rey, y de sus Consejos, Au
diencias , y Chancillerías, y Comisarios , y 
cumplir por ellos su Oficio : de tal manera, 
que ni traspase cosa de lo que se le prohibe; 
ni dexe de hacer con diligencia cosa alguna de 
lo que se le manda ; (u) porque quebrantar 
lo vedado , ó dexar de cumplir lo mandado es 
crimen de desobediencia, que sabe á rebelión, 
(*) digno de privación de Oficio , y de otras 
penas; y la guarda, y cumplimiento de lo 
que se manda es muestra de la justa, y debi
da lealtad, (y) á la qual responden los pre
mios , que de ella se prometen , y suelen con
seguir. (z) Y no es lo que havemos dicho co
sa tan ardua , ni tan terrible, que bien se pue
de llevar con medianas fuerzas , porque las co
sas , aunque difíciles , la herviente voluntad de 
las conseguir las hace fáciles; y estime el Cor
regidor en poco los trabajos del cumplimien
to , y de la obediencia dicha , respedo de la 
virtud, por cuyo medio asegurará la esperan
za del bien : cumpla con Dios, y con el Rey, 
y con su Pueblo , y con su Oficio, y con su 
honor , y con su conciencia , y con su hacien
da, y hará su República próspera, y florecien
te , y ganará para acá bienes temporales , y pa
ra el otro siglo perdurables, y eternos.

SUMARIO DEL CAPITULO ONCE.

M
Ayor pena merece el que peca por in

terés y que el que por ignorancia , nu- 
mer. 1.

Contra el Juez , que tiene limpias manos, no 
se debe hacer escrupulosa inquisición, nu- 
mer. 2.

Mas pueden los dones muchas veces, que la jus
ticia y y armas y num. 3.

Del juramento del Corregidor para no cohechar
se y num. 4.

Antonino Pió ordenó > que los que iban á los 
Oficios y hiciesen inventario de sus bienes ,

para que se viese lo que acrecentaban , nu- 
mer. 5.

Lo que acrecientan los Ministros en los Oficios, 
y Dignidades , si se presume ser de ellas , 
num. 6.

Si puede el Fisco qu'tar lo acrecentado inmode
radamente en los Oficio; públicos , num .7.

La casada , y el tutor , y el vasallo , y el Reftor, 
y el Mayordomo, de dónde se presume que se 
enriquecieron , num. 8.

El vecino y en cuya casa se hizo el hurto , de dón
de se presume rico , num. 9.

De

(p) Cap. Quam gravem ; <¡. quaest.9. peritas bine inde 
exagitata rna.js iplendescit in lucemy 1. fin. §. Mixta, ft. de 
Muner. & honor, ibi: Herennius Modest’nus notando y £9* 
disputando bene , yr óptima ratione dccrevit.

In diót. §.Dei,ide compctens,verb. Nzínr/áw/,quam 
glos. sequuntur Innocent. Felin. & Bald.in diót. cap. Si 
quando, de Rescript. Avil. ubi supr. n.17. Et Segura in 
Direót. judie 2. part. cap.;. n.¿ fol.106.

(«)In 1 Puniri, C Si contra jus, vel útil. publ.
(j) Bald. in l.fin. C. de Negotüsgestis. Alexand. con

sil. 106. col.y. vol.2. Avcndañ. in cap.2. Prxtor.n. 14.

ad fin. vers.Non enim. Et alios quam plures refert Ace- 
vedo in dióta 1.14. 11.47. tit.;. lib. 1. Pecop.

(t) Alberic. in 1. Diligenter, ff. Mandat. Florent. in 
Sum. 2.part. tit.4. c.2. Matth. de Affliót. decís.340.

(«) Deuter.4. Josué 1. i.Petr.2. ad Roman.cap.i4» 
Solitx, de Major. & obed. c. Regum, c. Apud, c. Di- 
Cat, & c. Non solum 2;. quxst. y.

(*) Bart. in tit. Qui sint reb. in feudis, in part. Rt- 
bellandurn.

(7) Joann. 14. & 1 y.
(<•) Matth. iy. Lucx 19. Joann. in diótoloco.



El Corregidor no reciba dadivas. 389
De algunos Principes , que buscaron , y estima

ron la limpieza de los Jueces , y que castiga
ron lo contrario, num. i o. y 16.

De Cambises ,y otros Jueces cobechados, que fue
ron desollados, num. io.

El extremo á que ba llegado la corrupción de 
la justicia , num. II.

Lo que diie Salomón , que abundan los Tribuna
les de ladrones , num. 12.

Per qué los Tcbanos pintaban sin manos á los 
Jueces, num. 13.

A quién compara Policrato los Jueces que se cor
rompen , num. 14.

Exemplos de algunos antiguos de notable lim- 
pieza , num. 15.

Quánto ciegan los dones á los justos ,y á los sa
bios , num. 17. 18. 19. /51.

Considere el Juez , que el dadivarle no es libe
ralidad , num. 20.

Quál es mas delito , vender la Justicia , ó el 
Beneficio, num. 21.

Del castigo del Juez que recibe , num.22. 24. 25. 
26. 27.y 50.

Los danos de recebir dadivas el Juez , nu
mer. 23.

El delito de cohecho es público , ibid.
De cohecho puede uno ser acusado durante el Ofi

cio , alli. •
Por aclamación del Pueblo del Regimiento se 

puede hacer pesquisa de cohechos , y quitar el 
Oficio , alli.

Corregidor, si puede privar de Oficio al Alcalde 
Ordinario por cohechos , alli.

Que aborrezca el Corregidor á los cohechadores, 
num. 28.

Quién fue el, primero, que fue castigado por co
hechador , num. 29.

Si es nula la sentencia del Juez cohechado , nu
mer. 30.y 3 1.

Si perderá la causa el que cohechó al Juez , nu- 
mer. 32. 33. y 36.

Silo dado al Juez se podrá repetir , num. 34. 
J 36. .

Qué otras penas tiene el que cohecha al Juez, 
num. 35.

Aun por hacer cosa justa no puede el Juez rece
bir , num. 37.

Quándo estará obligado el Juez á restituir lo 
que se le dá , y él recibe , num. 3.8,

Por despachar el negocio brevemente , no puede 
recebir el Juez , num. 3 9.

Delinque el Juez que recibe, aunque no prometa 
nada, num. 40.

Y aunque sea promesa, y no dadiva la que se ha
ce al Juez , num. 41.

r aunque el Juez se arrepienta de lo recebido, 
num. 42.

Lo mismo es si al Juez se le perdonase alguna, 
deuda , num. 43.

O si algun Litigante , ó Mercader le prestase, 
num. 44.

Y aunque lo que recibe sean cosas de comer , o 
de beber , numer. 45. 46. 47. 48. 49. 50. 
y 52.

Lo que disponen las Leyes del Reyno cerca del 
recebir los Consejeros , y sus Oficiales , y los 
Corregidores , y otros Ministros públicos , nu
mer. 50.

Advertencia á cerca de no recebir los Jueces, nu
mer. 52.

No alquile, ni compre barato, ni venda caro el 
Juez', num. 5 3.

Ni consienta que se dé algun Beneficio á su hijo, 
ó acostamiento de algun Señor , num. 54.

Ni por via de costas, ó derechos reciba demasia
damente , num. 55.

Tampoco reciba después de dada la sentencia, 
num. ^6.

Si puede recebir prenda, ó fianza de indemnidad, 
num. 57. 58. y 59.

En las causas espirituales se contrahe simonía por 
las partes que dán , y por los Jueces que reci
ben , num. 60.

Aunque el Juez no reciba, sino por agena mano, 
incurre en pena , num. 61.

La restitución de lo que recibió el Juez , en qué 
forma toca á sus herederos , num. 62.

Al Juez Arbitro ,y al de Comisión , y al Ase
sor , y á otras Ministros, comprehende la 
prohibición, y penas de recebir dadivas , nu
mer. 631 i"

La costumbre no releva de la culpa de recebir da
divas las personas prohibidas , num. 64.

También incurren en pena los Corregidores por 
las dadivas, y derechos demasiados , que reci
ben sus Oficiales ,y Escribanos , num. 6^.

Si escusará al Corregidor la ignorancia en el dicho 
caso, num. 66.

No solo del que es , ó espera ser litigante, no se 
puede recebir pero de ninguno de la jurisdic
ción del Juez , num. 67.

Tampoco los Inquisidores pueden recebir , ni co-
. sas de comer , num. 68.
A quáles personas , demás de á Jueces , es pro

hibido cohecharse , ibidem.
No puede el Juez recebir dadivas , aunque se 

las dén , y ofrezcan, espontáneamente , num. 
69. Y sise dirá corrupto el Juez por rue
gos , ó por otros efetilos , como por dadivas, 
ibidem.

Del crimen de concusión , quál sea ,y en qué di
ferencia del cohecho , ibidem.

Quándo pueden recebir dadivas los Jueces, de los 
deudos ,y amigos , num. 70.

O
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O de los Tententes , y Alguaciles, num. 71.
O quando no se dá salario , ó muy poco , n. 72. 
Los Egypcios ordenaron , que los salarios de los

Gobernadores fuesen de público , y opulentos, 
num. 73.

Con especial licencia del Rey bien podrá el Cor- 
regidor recebir dadivas , num. 74.

Bien puede el fuez retener la sentencia hasta 
que le paguen el salario , ó asesoría , nu- 
mer, 75.

'Acabado el Oficio , si podrá recebir dadivas el 
fuez , num. y^»yy-y 78.

Si es licito recebir el fuez por causa de remune
ración , ibidem.

A quién se aplican los cohechos , y dadivas ,

quando es condenado el fuez, num. 79.
Cómo se aprehenderá el cohechador, num. 80.
Si será castigado el que intentó cohechar al fuez,

num. 81.
Nadie se fie de que el cohecho es secreto , nu- 

mer. 82.
Lo que dixo Samuél , Juez de Israél, al Pueblo, 

estando para dár residencia , num. 8 3.
Exhortación de la limpieza de manos á losfueces, 

num. 84.
Cicerón al aba á los Caballeros de la Orden Eques- 

tre de gran limpieza , en el tiempo que fueron 
Corregidores , yfueces , ibidem.

De las maldiciones y y mal logro de los que se 
cohechan, ibidem.

CAPITULO XI.

DE LA LIMPIEZA QUE HA 
de tener el Corregidor para no re

cebir dadivas, y de la pena del 
que las dá , y del que las 

recibe.
I. A Unque la malicia , y mala inclina* 

/A cion es natural á todos los hom-
1 bres , porque toda edad es mas 

inclinada , y proclive al mal, que al bien: (a) 
pero según Eurípides, (6) el hombre que cor
rompido por intere's es malo , este tal indig
no es de perdón , y mucho mas que el que por 
ignorancia , ó impericia peca 3 porque el dolo, 
y la voluntad agravan la culpa : (c) 2. y por 
el contrario, como dicen Angelo , y otros , 
(fi) contra el Juez que tiene limpias manos , 
no se debe hacer escrupulosa inquisición. 3. 
Sobre lo tocante á recebir los Jueces dadivas, 
dones, ó dineros (porque pueden muchas ve

ces mas que la justicia , y que las espadas, y 
lanzas) según lo que se refiere , que el Orácu
lo de Apolo dixo al Rey Filipo: Pelea con lan
zas de plata , y vencerás: y lo de Cicerón : (e) 
No hay cosa tan fuerte, ni tan pertrechada , que 
no pueda con dineros expugnarse 3 y según Salo
món , (/) por ellos se adquiere la victoria, y la 
honra , porque el buen Juez se ha de abstener 
del favor , y del odio , y del precio; (g) está 
proveído , y mandado también , y con tantos 
recados , y avisos , y leyes, que-no se puede 
en cosa alguna tener mayor razón , y cuenta; 
y asi creo yo , que se cumple de parte de los 
Corregidores , pues juran de lo cumplir , se
gún el tenor , y forma de los Capítulos de 
buena gobernación : (ZO lo qual juraban tam
bién los Athenienses , y de ellos lo tomaron, y 
usaron los Romanos ; (/) 4. pero como cosa 
que tanto importa al Corregidor , y á todos 
sus Oficiales, y principalmente á la Repúbli
ca evitar, no solo el hecho , y realidad de 
este crimen , y corrupción , pero la sospecha 
de él, no será infructuoso decir alguna cosa en 
este proposito , no para los que son Letrados, 
que por sí havrán visto lo que les conviene ; 
sino para los que no lo son , que ignoran á

las

(a) Cap. Omnis artas n. quaest. 1 .Authentic. de Mo- 
nach. §.SancimUs in fin.

(A) In Bellerophonte: Ingénita quidem est malitíacunflis 
mortalium , ¡¡ -veris máxime qui accepta rnercedt malus fue- 
rit, venia quidem indignus erit. Ex Joanne Stob. serm. 1 o. 
de Injustitia, l.i 5. tit.2. lib.7. Ordin. vet.

(c) L. Si obsten ¡x, fF. ad leg. Aquil. 1. Nemo vel in- 
sontem, C. de Episc. Aud. 1. Qui injuriar, ff. de Furt. & 
cap. Cum maleficia ex intentione distinguantur,de Sen
tent. excomm. Abbas in cap.i. n.3 y. Uc lite non cons
ten Dueñas regul.? y.

(d) Quos releí am infra Ub. y. cap. 1. n. y9.
(e) z. Ill Verrem: Nibil tan tanfíum atque munitttWiqucd 

non expugnar! pecunia pessit. Et infrá hoc cap. n.18.

(/) ProV.2 2.p7<f7or/4W, CT horíorern acquirit qui dar mu
ñera. Cermenat. in Rapsod. cap.41. pag. 3 y. & seq.

(g) C. Episcopus, §.Si ergo 11 .q>¡xst. 3. & dixi supr. 
hoc lib. cap.2. n. 19. 66. 67. & seqq.

(A) L.i. tit 6. & I.3. & y. tit.9. lib. 3. Recop. 1. 6. 
vers.La rrxM,tit.4. part.3. l.tf. tic. 22. ead. part. 1 y2. 
tit. 14. part.y. Authent. Jusjurandum quod praestatur 
ab his, §. Et prirnum.

(») L. ultim. C. ad 1. Jul. rep. Authent. Jusjurand. 
<¡uod prarstat. ab his, l.fin. C. de Poena judio, qui male 
judie. Pollux Onomad.8. Plutarc. in Solon.Tiber. De
cían. 2. tom. Crimin. lib.8. cap.36. n.27. Petrus Gre
gor. de Syntagmate jur. 3.part. lib. 36. cap. 28. n. j» 
& 4.
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las veces lo que les importa, y con ignorancia 
hacen cosas indebidas.

5. Para introducion de esta materia , y 
para los curiosos de letras humanas , diremos 
algo de loque por Historias acerca de ella 
se" escribe; y lo primero , que con gran cui
dado los Romanos establecieron leyes con
tra los Magistrados, Senadores , y Pretores, 
v otros géneros de Jueces, que por dineros, 
ó dadivas violasen , y corrompiesen la justi
cia , y esto mucho antes que Julio Cesar, sien
do Cónsul, y siendo Bibulo su Colega, hi
ciese la ley , que por ser él el Autor , se lla
mó Julia , de que hay tirulos en el Dere
cho Civil; (£) porque primero fue la Ley de 
las doce Tablas, deque hacen mención Ail
lo Gelio , Balduino , y otros , (/) que esta cas
tigaba á los Jueces cohechados$ pero no da
ba acción á los cohechadores para repetir 
lo dado, y pasaron seiscientos años , que 
no nuvo ley de ello, hasta que Lucio Cal- 
purnio, año de seiscientos y quatro de la 
fundación de Roma, hizo ley de ello , se- 

un Cicerón : (m) y luego Cecilio Tribuno 
izo otra ley sobre este crimen , segun Va

lerio Máximo , (») y Marco Acilio, y Ca
yo Servilio , y Cayo Graco , y Marco Li
vio , y Cornelio Syla, y Pompeyo, y LL 
Vatinio , y C. Memio , Cónsules , Dictado
res, y Tribunos en varios tiempos, y eda
des , hasta la ley Julia , que fue la postrera; 
y también por la ley Cincia (o) establecieron 
diversas leyes, y Senatus-Consultos, prove
yendo contra este torpe, y frequente vicio 
de la corrupción de la justicia por interés, 
de cuyas decisiones, y varios casos, demás

de los dichos Autores, se podrá vér Tibería 
Deciano. (/>)

De Antonino Pío se dice, que á los Go
bernadores , antes que fuesen á los Oficios 
les mandaba que hiciesen inventario de la 
hacienda que tenian , para que al tiempo que 
los acabasen , la cotejasen con lo que saca
ban , para vér lo que havian acrecentado en 
ellos; y junto con esto, les decia, y amo
nestaba , que los embiaba para administrar 
justicia., y no para robar la tierra ; porque 
como dice Platón : Quando sin causa eviden- 
te crecen mucho las riquezas de los Minis
tros públicos , puedese tener sospecha de sus 
manos , porque el que solamente adquiere lo li- 
cito , nunca es notablemente rico ; y asi con
vendría á la República , que de aquellas ri
quezas diesen cuenta. 6. Y como dice Vul- 
cacio Galicano , y otros : (q) El Corregidor , ó 
Consejero , ó Presidente , que antes de entrar ert 
el Oficio , estaba pobre , y necesitado , y súbita
mente apareció rico--, de dónde se ha de presu
mir que lo adquirió , sino de las entrañas de 
la República , y de las haciendas de los subditos* 
como los bienes de los Clérigos, (r) y. Y asi 
dice Baldo , (/) que el Fisco puede á los ta
les Administradores quitarles los dichos bie
nes, y que esto hacen los Principes tyranos, 
que raras veces dexan ir á sus Ministros con 
hacienda ; 8. aunque en la muger casada, y 
en la tutriz, y en el curador , y en el vasallo,y 
en el Redor del Hospital, y en el compañero, 
y en el Mayordomo del Señor , se presume 
lo contrario , y que se enriquecieron por mo
dos , y formas licitas, y honestas, segun sen
tencia de Ulpiano , y otros Jurisconsultos,

y.

(4) ft'. 8c C. ad leg. Jul. repetund.
(I) Gellius Noótium Attic. lib. 20. cap. i. circa prin

cip. B.ilduin. de 11. i z. Tabul. l.y i.
(r«) z. Officior. & in Bruto , & in Verrcm y. Petrus 

Gregor. de Syntagm. lib.3 6. cap.z 8. n.tf.
(»Ó Lib.i. cap.i i. in i. exempl.
(o) De qua vide infrá cap. seq. num. 34. super glos. 

Cicerón.
(p) z. tom. Crim. lib.8. cap.34.
(7) In Avidio Casio. An ego Proconsulety an ego presides 

putem, qu¡ ob boc sibi provincias datas credunt, ut luxurien- 
fur ? Ut divites fiant ? Audisti prttfeíJum prxtorii noitri antt 
triduum quam fieret , mendicum , pauperem , sed súbito 
divitemfaciumJ Unde quteso , nisi de visceribus reipublic*, 
irovindaliumque fortunis? Glos. in 1. Dcfensionis facultas, 
glos. fin. in fin. C. de Jure Fisci, lib. i o. Qux loquitur in 
Officiali Principis, quam sequitur Bald. in 1.1, col. ul- 
ám. circa médium , C. de Hxred. vel aótion. vend. & 
n Authent. Licentiam, col. fin. C. de Episc. & Cleric. 
Ubi dicit notandam contra Thesaurarios Principis , & 
le administratore Reipubl. aut Eccles. tradit Everard. 
u loco argum. ab Eccles. ad Fisc. tamen glossam il-

lam reprobar Bald. in 1. Cum oportct, n.n. &13. C. 
de Bonis quae liberis, & in 1. Si defunótus, C. Arbitrium 
tutelar , & latius in cap. 1. col.2. vers. Irem oppont , de 
Controv. inter domin. & fid. de Investir, feud. Et con
tra eara dicit esse communem opinión. Bosiusin Praót. 
tit. de Fisco,n.4?. Et Salcedo in Addit. ad Bernardum 
Díaz, reg.p. fol.4. verb. Acquisita. Et distinguir opti- 
mé Castellus in I.27. Taur. fol. 1 12. in glos. vers. 13. 
Fuit. Et multos contra iilam, glos. citar Ciar, in Praót. 
quaest. <í8. n.30. Et cradic Puteus de Syndic. verb. L>f- 
ficialit, czp.i. n.iz.

(r) Diót. cap. Relatum, & Boerius ubi suprá. Segura 
in Repetirione, l.Si ex legati causa, n.4^. ff. de Verbor. 
obligar. Covarr. in cap í. n. 6. de Testam. Sarmiento 
de Redd. Eccles. 4-part. quxst. 1. n.itf. & 17. fol. ft. 
Salcedus in Addicione ad Bernardum Diaz in Repet. 9. 
verb. Acquisita , fol.4. Palac. Rub. in Rubric. de Do
nar. inter vir. §.¿0. n.i. glos. in c. Sint manifesti ii. 
quxst.2. Menchac. lib. 3. Controvers. illustr. cap.ioy. 
n. 1. & sequent.

0) 'In 1. t. ante fin. C. deHxred. vel aótione vendic» 
Nevizan. in Sylva nupt. lib. y. n.r 10. vers. Sit etiam.
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y Dodores; (f) pero esto se entiende , consi- ’ ~............................
deradas las calidades de las personas, y las 
cantidades , y calidades de las cosas , y si las 
tales personas tenian substancia , é industria 
para negociar, y adquirir por otras vias, ó 
si contra ellos se ha hallado algún fraude , ó 
usurpación, que entonces se presume que se
enriquecieron por los dichos Oficios , y tor- • fiere Alexandro de Alexandro 3 y lo mis- 
pemente , según la distinción del Dodor Cas- mo hizo Rugerio, Rey de Sicilia, (c) El Em
tillo. (u) Y á este proposito dice Antonio Go- perador Domiciano se señaló en castigar los 
mez , (x) que se presume contra el vecino , en Jueces , que recibían dadivas , y cohechos , 
cuya casa se hizo el hurto , ó cerca de ella , asi á los Magistrados Romanos , como á los
si siendo pobre entonces, y vil persona, y 
sospechoso de culpa , después parece con al
guna medra, aquella se entiende proceder del 
dicho hurto. Pero el Juez, ó Ministro, que 
sale del Oficio pobre, honroso descargo dá 
de su avaricia. Por esto se gloriaba Cayo Gra
co, según refiere Aulo Gelio , (y) que los tale
gos de dinero , que havia llevado llenos al Oficio, 
los havia buelto vados á su casa.

10. Del Emperador Adriano se lee, que 
era muy liberal con todos 5 pero con los que 
administraban justicia era liberalisimo , y de
cía él: Hago ricos á los que administran justi
cia , porque robando ellos , no hagan á otros po
bres. Valerio Máximo , Herodoto, y otros (z) 
refieren aquel célebre, y vulgar hecho deCam- 
bisses, Rey de los Asyrios, el qual á un su 
Juez, llamado Sisamo , porque se dexó cohe
char , y dió una injusta sentencia, le mandó 
matar, y quitar el cuero , dei qual guarneció

el Tribunal, donde el dicho Juez solía sentar
se á juzgar 5 y mandó que Otanes , su hijo, á 
quien proveyó por Juez , se sentase á juzgar 
allí, para que tuviese en la memoria en qué 
Tribunal juzgaba. Y el mismo castigo usaron 
de allí adelante los Persas , según Diodoro ; 
(fi) y de Darío , Rey , contra Sandoce , lo re

Corregidores, y Gobernadores de las Pro
vincias j y en esto , no solamente perseveró 
antes que descubriese sus maldades , y cruel
dades 3 pero aun después , aunque él era malo, 
no dexaba de castigar á los malos Gobernado
res : y asi afirma Suetonio , que nunca los hu
vo tan templados, ni justos en ningún otro 
tiempo, como en el suyo. Los Emperadores 
Valentiniano , y Valcnte , siendo informados, 
que unos Oficiales suyos hacían injurias, y co
hechos en las Provincias donde residían , esta
blecieron por ley, que los que tal hiciesen 
fuesen quemados vivos, fi) De Alexandro Mag
no escribe Quinto Curcio, que hizo muchas 
justicias contra malos Jueces, por las quere
llas que de ellos le dieron quando bolvió de las 
conquistas.

Pero señaladamente del Emperador Ale
xandro Severo escriben Elio Lampridio, y 
otros , (¿) que trahia por Adagio : El que to-

(t) Ulpianus in 1. Cura, vers. Deficientiunt, ff. de Mu
ner. & honor, ibi: Nam ti ex voto honetth rationibut patri- 
monium incrementum acceperit. Et in 1. Si defundus , C. 
Arbitrar, tutel. 1. Etiam, C. de Donat. inter vir. & 
uxor. c. 1.2.Responso, de Feud. Guardix in feudis,c.i. 
ix. quxst.4. Petrus de Ravena singular. 131. Abbas in 
cap. Cumesses, de Testament. & in cap. penult. n.7. & 
8. de Dilationibus. Mieres de Major. 2. part. quxst.7. 
fol. 3 i 6. col. 2. in princ. Bald. in 1. Si uxor tua, n.7. C. 
de Conditionibus insertis, practer Covarrub. Seguram, 
Salced. Menchacam, & alios suprá citatos.

(«) Ubi suprá ¡n did. 1.27. Tauri, & did. glos. ver
sic. 13. Fuit.

(*) In 3. tomo Delidorum, cap.í 3. num.i 3-
(/) Lib. 1 y. Nodium Attic. cap. 12.
(*-) Valcrius lib.á. cap. 3. Herodotusin Thersicore, 

lib.y. Amian.Marcel.lib.2 3.Cermenat. in Rapsod. pa- 
gin.3cap.40. Guillierm. Rubil. in trad. de Justitia 
& injustit. lib. 3. cap. 3. refert hos versus:

Sede tedent itta judex , infiexibiiit ita'.
Sit tibi lucerna lux , lex , pellitque paterna.

Covarrub. in regula Peccaturn 2. part. §.3. n. 1. Redin 
de Majest. Princip. verb.Se<vfrl4TO> fol. 103. n. 10. Post 
Nevizan. in Sylvanupt. lib.y. n.ioo. ¡nfin. Hocfadum 
Cambysis laudat Balduinus in Commentariis ad 1. 12. 
Tabul. l.f 1. & Alexand. ab Alexand. lib. 3. Genial, die

rum, cap.y. Menoch. de Arbitrar, lib.2. centur.4. casu 
342. n.4. Orozco de Covarrub. lib.2. emblem. 23. fol. 
4y. Tiber. Decian. 2. tom. Crim. lib. 8. cap. 3 6. nu
mer. r4. Petrus Gregor. de Syntag. jur. 3.part. lib.5 6. 
cap.28. n. 14.

(a) Lib. ry.
(b) Ubi suprá.
(<■) Ribaden. de Princ. Christ. lib.2. c.14. pag.3¿o.
(fi) L. Univers. C. Ubi causx Fiscal, ibi: Publice con- 

cremetur. Ex ratione textus in 1.1. ibi: Gravior pana comti- 
tuenda ett in bot, qui nottri jurit tunt , ÜT nottra debent cns- 
todire man data. C. de Condudor. lib. 11. Et lex Cons
tantini lib.i. tit.6. in C. Theodosiano: Cetsent, ait, iam 
nunc rapacet officialium tnanut’. cettent ,inquarn, nam ti »¡o- 
niti non cetiaverint, gladiit pnecidentw. Didacus Perez in 
l.y. tit. 19. lib.8. Ordin. in Addit. pag. 363. col. 1. ad 
fin.Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3.part. lib.3tf. cap. 
28. n. 6. Et de poenis contra istos, vide infrá hoc cap. 
n.2y. & seq.

(e) Ex Enclopio ejus familiari refert Lampridius in 
Vita Alex. Sever¡,& Menoch. de Arbitrar, lib. 2. cen
tur.4. casu 3 42* n.4. gui multa tollit , pauca dat, talva- 
bitur , qui vero pauca tollit , defirebenw pendebit , quod tei- 
licet nibil ei tuperiit quod judici det. Tiber.Decian. 2.tom. 
Crimin. lib. 8. cap. 3 6. n. 6. Petrus Gregor. de Syntag. 
jur. 3’Part. lib. 34. cap.28. n.i 3.
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ma mucho ,y dá poco , será salvo 5 y el que toma 
poco t y no dá nada , será ahorcado : signifi
cando , que por muy gran ladrón que uno hu
viese sido , si daba presentes , ó otra cosa al 
Juez , se libraría ; y el pobrccillo que huvie
se hurtado algo , y no le diese nada , le ahor
carían : v entendiendo estas codicias este Em
perador", fué gran castigador de los Jueces, 
que cohechaban , y decia , que tenia el dedo 
aparejado para sacar los ojos al Juez ladrón, 
y cohechador; pero el dia de hoy, quán- 
tos dedos huviera menester Alexandro f no 
bastaran , si tuviera cien manos , como fin
gen los Poetas, que tenia Briarco. Y fué en 
tanto extremo su indignación de los tales co
hechadores , que viniendo á hacerle reve
rencia entre otros Senadores , uno , que lia- 
via s;do infamado de esto , dió grandes vo
ces , y hizo exclamaciones, diciendo, que no 
solamente era vivo Aravino (que asi se lla
maba ) pero que le tenia á él por insensato, 
y sin valor, pues osaba parecer en su pre
sencia : y asi escriben de él, que de vér un 
mal Juez reccbia tanta alteración , que se le 
removía la colera de manera , que le daba 
vómitos : y por el contrario honraba mucho 
á los Gobernadores , y Jueces buenos, y 
quando pasaba por sus Provincias , los po
nía en su litera , y andas , y les daba grandes 
dones , y mercedes. Y para saber enteramen
te la verdad de estos, tenia entre otras ma
neras singulares esta : que tenia buenos hom
bres escogidos secretos , que pesquisaban , y 
andaban ¿visitar las tierras, y saber lo que 
pasaba. Decia, que al mal Juez no bastaba 
quitarle el cargo , sino condenarle en grandes 
penas , y aun á muerte. Quando embiaba suc- 
cesoral buen Gobernador , embiabale las gra
cias , y hacíale mercedes de heredades, ga
nados , y otras cosas. Este Emperador no con
sintió en su tiempo , que algún Oficio de 
los Magistrados se vendiese, diciendo , que 
el que compra, de necesidad ha de vender. 
(/) Y siempre las dadivas fueron entre los
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(/) Vide supra lib. 1. cap. 14. n. 17.
(g) Plutarc. in Vita Pompeii, aic : Largitionet temper 

ilurimum Reipublic. obfuerunr. Et Cicer. 4. in Verrem, 
lit: Af ixime neftriumgT omnium tv.rpitsirnurn videri ob rem 
odie andan pecuniam accipere , er habere preño add flam fi
ltra , er religionem. Et idem pro Clucntio inquit : Quit 
aim periculotum inimicum baben<, incolumit etsepouet, ti 
nulta eitiflt corrupta judicia ? Et pauló infrá cxclamat 
ndignatione his verbis: Igitur te tciente, er vidente Cuña 
enatorem, Popului R'raanut judicem, Reipublica civern tiñe 
’aominia quemquam habebit, qui ad pernicem innocentit fi- 
tm tuarni, er rtligionem pecunia commutarit, er qui preño 
ddiíiut eripuerit patriara, fortunat, liberot, civi innocenti,

Romanos sospechosas de corrupción, y en los 
Jueces tenidas por cosa torpísima, y nefaria, 
según Plutarco , y Cicerón. (¿)

11. Ha llegado la maldad de los Minis
tros de Justicia á tanto , según Policrato, (/;) 
que nadie puede fiar de buena conciencia , ni 
de buenas costumbres, ni de buena vida , y 
fama, ni de buen pleyto, ni de buena ra
zón , si no pusiere alli el precio, ó el dinero- 
y que Orféo con la suavidad de la música 
amansaba los leones; y los tygrcs, y con 
ella suspendía las furias infernales , y ablan
daba las piedras , y las allegaba, y atrahía; 
mas no podía amansar los Jueces , ni los 
privados, y buscó otro mas" dulce son , con 
que los amansaba , el qual fué el retín del di
nero : y por eso dixo Ovidio : (/) Aunque tú, 
Homero, vengas con las Musas, que es con las 
virtudes , si no rraxeres dinero , echartehan 
fuera : y dá la razon alli Polycrato porque 
en el corazón de los tales Ministros, que es 
como de plomo, no puede hacer mella sino 
martillo de oro , ó de plata , porque estos ta
les, ni los Escribanos, no os darán un ren
glón , ni una letra , ni una sylaba , ni la pa
labra , sin dinero ó sin precio , porque todo 
lo venden , y no hay caridad alguna en 
ellos y son como la hydra , que tiene mu
chas cabezas , y quando le cortan una, na
cen muchas, según dice San Geronymo: (1^) 
y son como los brabos canes , que no los 
puede nadie amansar , según dice Seneca , (/) 
sino es echándoles algo en las bocas; y aun 
quando les echáis algún bocado , luego tie
nen ojo por otro; y quando d alguno le cier
ran la boca con el ddr, luego sale , y se abre 
otra garganta de otro , y de otros , á quien 
conviene ddr también i porque si dais al uno, 
y no al otro, luego los otros se indignan 
muy mal, y le estorvan en quanto pueden; 
y asi conviene dar a todos , ó no alcanzar 
lo que se pretende , y verdaderamente así 
lo hacen algunos Jueces, que siempre están 
ásperos, y rostrituertos hasta que les dán al-
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it Centona leveritatii nota non mure tur ? Et infrá dicemus, 
cap. sequent. n. f. & ? 2.

(b) Lib. j-. cap. 5». Frat. Marcus Antón, de Camos in 
Microcosm. 1. part. dialog. 10. pag. ni. col. 1. ubi 
citat Policrat. lib. 10. cap. 11.

(/) Lib. 2. de Arte amandi.
Ipte licet veniat muñí comitatut , Homere,
Si nibil at.'ulerit, ibit, Homere ,foras.

(k) Epist. 60.
(!) Lib. de Constantia sapientis , & epist. 1?. Vidhtl 

aliquando cañera mina frusta pañis apeno ore captante,n ? 
guidqutd accepit3pr0tM.t integrutn devorat , ÜT temper ad 
tpetn futuri biat.
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go 5 y quando se lo díín, luego se amansan:
12. Y por estos tales se dice cn los Prover
bios, (w) que del seno ageno sacan los dones, 
y pervierten la justicia : y por ellos dixo Job, 
que abundaban los Tribunales de ladrones : y 
Paris de Puteo , (n) que se cometen en las 
Audiencias mayores crimines, y latrocinios, 
que en los montes, y selvas.

A este proposito aconsejaba Marcial (o) á 
Sexto su amigo , que no traxese pleyto , que 
pues le pedia el juez , y le pedia el Abogado, 
mejor le seria , que pagase á su acreedor. Mal 
antiguo , y envejecido es este , pues yá en las 
letras Sagradas, hablando David en el senti
do literaí del Rey Salomón , (/>) dice , que 
los estrangeros , y gente de Tyro , y de otras 
naciones, para alcanzar mercedes, y nego
ciar bien sus negocios , vendrán con dadivas, 
y presentes. Y por esto dice Seneca , (^) que 
si algún sabio virtuoso viniere á negociar al
go á la Corte , y no hallare buen camino sin 
dár algo, pregunta, qué hará este sabio f Y 
responde, que haga cuenta, que hay algu
nas puentes dó conviene pagar antes que pa
se , y lugares de peage , dó conviene pagar el 
portazgo , y que esta misma cuenta debe ha
cer con el mal Minisrro : pero , el pobre, que 
no tiene que dár, cómo pasará estas puentes? 
que hará ? y qué harán las leyes , quándo con 
ei juez, como dice Petronio, (r) solamente 
puede el dinero ? Entonces, según San Isi
doro , (j) no solo será menospreciado, pero 
contra la verdad oprimido. 13. Y cierto es 
cosa monstruosa , los Jueces que han de re
frenar las codicias agenas, y dár exemplo, 
(í) tener siempre las manos abiertas para las 
utilidades proprias , debiendo tener por es
pejo la libertad, pues quanto fueren menos 
codiciosos, tanto serán mas libres; porque 
con la rabia de la codicia se disminuye la rec
titud de la justicia , y los que tienen codicia, 
y pasión , siempre viven con pena , y en los 
negocios agenos siempre tendrán apasionados

(w) Cap. 17. Muñera de sinu iniquui recipit , ut perver
tí semitas judicii.

(») De Syndicat. verb. Fuga Officialii, cap. 2. n. 3. in 
médium, fol. 1^0.

(o) Lili. z. Fpigram. 13. Et judex petit, CT petit patro- 
HUJ , sol-vas cetiseo Sexte crediteri.

(p) Psalm. 44.
(q) Lib. de Constantia.
(r) Arbitcr Satyricus:

Quid faciant leges, ubi sola pecunia regnafi 
Aut ubi paupertas vincere nulla potest i

Menchac. lib. 1. Controvers. illustr. cap. 21. n. 33.
(j) Cap. Pauper ii. quaest. 3. Pauper (inquit) dum non

babet quid ojerat in judicio, non lolum audiri contemnitur,

los corazones, y los juicios suspensos , y des
pués alli, encaminarán la justicia agena donde 
vieren la utilidad propria: y por esto los Te- 
banos , según refiere Pierio, y otros , («) pin
taban á los Jueces sin manos , porque no ha
vian de recibir dones.

14. Policrato dice , (x) que en Africa hay 
un linage de hombres, que con la voz, y 
con la lengua matan , si injurian , ó denues- 
tan á otros : y dice también , que cn la tier
ra de los Iliricos nace un linage de hombres, 
que mirando matan como basiliscos , mayor
mente quando miran á aquellos á quien quie
ren mal , y contra quien están aerados. Lo 
mismo cuenta Apolonides3 y dice , que en 
Scitia nacen unas mugeres que tienen dobla
das las niñas de los ojos, y quando se eno
jan , matan á los que miran. Bien tales son al
gunos Jueces , quando ven, que no les dán 
nada , cnsañansc , y buelven ayradamente los 
ojos, y dicen tales palabras , con que hacen 
dexar los pleytos , y matan los litigantes , sa
cándoles lo que tienen , y á las veces echán
doles á puertasj y son como los Reyes de los 
Parsos, de quien cuentan Seneca , y otros, 
(j) que nunca se dexaban vér de hombres del 
mundo , si no les traína algún dón.

Estos tales no quieren imitar á un Lega
do de Dacia , del qual cuenta San Bernardo, 
(2.) que el Obispo de Florencia , pasando por 
alli necesitado , por no haver querido reci
bir nada en aquella Legacía , le presentó *un 
caballo , y después el Obispo acudió á la 
Corte al Legado, que le favoreciese en un 
negocio que alli tenia : el qual le dixo : Se
ñor , engañado me haveis ; porque quando 
yo recibí de vos el caballo , no entendí, que 
teniades negocios 3 mas pues los tenéis , reci
bid vuestro caballo, que en mi caballeriza 
está, y regalado 5 y ruándosele bolver. 15. 
Ni tampoco estos Jueces quieren parecer á 
Aristides Atheniense, que según cuenta Cer- 
menato , (a) por ser excelente en la justicia,

al-

sed etiam contra veritatem opprimitu.r. Puteus de Syndic. 
tit. de Regum excessibus, cap. 1. n. 3¿- fol. 80.
(t) L. ¡6. ut. y. lib. 2. Recop.
(m) Pierius de Litteris JEgyptiorum, lib. 3;. de Ma

nu. Ubi refert Plutarc. & Alciat. emblem. 144. tit. in 
Senatum boni Princip. pag. 418. & ibi F. Sanóh Cur 
sine sunt manibus ? Capiant nexenia.
(xj Lib. y. cap. 14.
(/) Epist. 18. Petr. Candidus in Prooem. ApianiAle- 

xandrini in princip. de Bellis ,& Cassan. in Cathalog. 
Gloriar mund. y. part. considerat. 33. in fine.
(¿) Prout refert Frat. Marc. Antón, de Camos in Mi

crocosm. 3. part. dialog. 1 1. pag. ray.
(a) In Rapsod. cap. 38. cap. 338.
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alcanzó el renombre de Justo , y murió ran 
pobre , que no dexó con que poderse enter
rar. Ni d Cayo Graco, el qual, como dixi
mos arriba, havia buelto vacíos a su casa los 
talegos, que havia llevado al Oficio llenos de 
dinero.

Y esta limpieza , y pureza agena de codi
cia , usaron regularmente los antiguos Roma
nos : y entonces estuvo su República florecien
te, teniendo la avaricia por vicio detestable: y 
por el contrario teniendo por cierto , segun 
d cc Cicerón , (Z>) que los haberes no eran 
proprios de cada qual, sino de la universi
dad , y República , diciendo : Que ellos no 
querían las riquezas para si solos , y para sus 
hijos , sino también para sus hermanos, deu
dos , y amigos , y principalmente para el bien 
de la comunidad. Refieren Trogo Pompeo, 
Plutarco , y otros, (r) que quando Cineas fué 
embiado del Rey Pyrrho d Roma con muy 
grandes dones , y con mucho oro , y plata, 
para tratar paz con los Romanos , nunca ha
lló ninguno en Roma , que quisiese tomar 
algo de lo que llevaba j y quando iba á las 
Casas de los Senadores con aquellos grandes 
dones , y riquezas , mandábanle cerrar las 
puertas. Y fué cosa notable , que nunca se 
dieron la puerta, ni entrada de ningún No
ble las veces que llevaba los dichos dones , y 
después yendo sin ellos, le admitieron, y 
aceptaron la paz. Y por el contrario fueron 
notados Temistocles , y Cleonte , segun es
cribe Eliano, (¿/) de haver acrecentado gran
demente sus haciendas en los Magistrados. 
•Y d este proposito dice Tiberio Deciano : (¿) 
Que regularmente los Corregidores quando en
tran á los Oficios , traben su menage en po- 
cos carros , y después quando se ván , lo sacan 
en muchos.

16. También refieren Antonio Sabelico, 
y otros (/) en este proposito , que havien
do llegado al Senado Romano Embaxadores
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(b) Offic. lib. 3.
(c) Tiogus Pompej. lib. 18. Plutarc. in Pyrrho. Pi

neda inMonarch. 1. part. lib. 7. cap. 14. §. r. fol. 150.
(d) De varia Histor. lib. 10. cap. 10.
(e) 1. tom. Crimin. lib. 8. cap. 36 n. 34.
(f) Sabel. lib. 9. JEnead. fol. 83. FloruS Epit. lib. 

f4. Tiber. Decian. in diót. cap. 3 6. n. 18. & cap. 37. 
n. 3. & io. Ponir formulam sententiae illius.
(g) Infrá lib. y. cap. 1. n. 220.
(b) In Oratione pro Clucntio.
(i) Ut refere Cermenatus in Rapsodia , cap. 41. pag. 

};8. & Boerius decis. tf 3. n. Uiinam (inquit Ca- 
jus Pontius Sabinius) ad illa témpora me fortuna tervauet, 
in quibui Rcmrni recipere dona coepisiunt :.nop enim fuit¡em 
panui toi diutiui imperare.

3 9 $
de Maccdonia con quexas contra Julio Sy- 
lano , Gobernador , de que recibía dineros de 
todos, y con codicia desollaba la Provincia; 
y haviendo acordado , que aquello se averi
guase , y remediase , pidió Manlio Torca
to , su padre , al Senado , que le hiciesen d el 
Juez de ello (porque aunque havia Diputado 
un Pretor , que conociese de estas causas, 
sin embargo solían pedirse en el Senado Jue
ces para ellas , y se daban, según adeíante 
dirémos) (¿) y haviendosele cometido, hizo 
parecer d su ¡lijo , y en su casa por juicio pri
vado, según la antigua costumbre, en dos 
dias le cerró el proceso , y le condenó d que 
fuese ahorcado , y lo cxecutó : y por mas 
afrenta no quiso hallarse d su entierro , con 
lo qual mostró , que en su ilustre familia va
lían siempre mas las leyes , que el amor de los 
hijos. Asimismo fué celebrado (según refiere 
Cicerón) (h) el padre de Cn. Enasio , por ha- 
ver desheredado a su hijo , porque cohecha
do, condenó al inocente Opianico. Este buen 
tiempo , y pureza de los Romanos declamaba 
Cayo Sabínio , (/) que se huviese perdido, 
como se lee de muchos Jueces , en especial 
del mal Juez , aunque se llamaba Félix , que 
esperaba de San Pablo , que le havia de dar 
dineros, porque le soltase; y por no dárse
los , y por contentar d los Judíos , que le acu
saban , le tuvo preso hasta que dexó el Oficio, 
y le succedió el Gobernador Porcio Festo. (í¿ 
No lo hizo asi su antecesor Samuél, (Z) que en 
pública residencia dixo al Pueblo : Por ventura 
en el tiempo que he sido Juez vuestro, he recibido 
de vosotros dadiva alguna ?

17. El Emperador Justiniano en sus Nove
las dice : (w) Guardaos , y recalaos , Ofir 
dales de justicia , de recibir dones , que ciegan 
les entendimientos , inclinan las voluntades , s 
infaman las honras ; preciaos de limpias ma
nos , porque no hay cosa mas hermosa, ni que 
mejor parezca en vuestros hechos, y por sola

Ddd 2 ella

(k) Aótuum 24. ibi : Simut er ¡peram, quo¿l pecunia ei 
daretur d P.iulo , propter quod & jrequenter accenem eum, 
loquebatur cum eo.

(/) 1. Reg. 12. & B. Paul. Aótu 20.
(w) Et in Authent. Ut judices sine quoquo suflfragio, 

§. 1. & §.Necessitatem,& in Authent. de Mandat. Prin
cip. §. Oportet, ¡bi : Oportet te sumentem adminiitrafionem 
pr.e omnibui alii) mundat servare manus D, o, nobisque, CT ¡e- 
gibus, er nullum contingere ¡ucrum , ñeque majus, ñeque rni- 
nut. Et in Authent. Quo modo oporteat Episcopos, §. Si 
quis autem, cap. Cum ab omni, de Vita , & honestar. 
Cleric. Puteus de Syndic. verb. Judex, cap. 2. n.i. Oros
cius in 1. Plebiscito, n. y. col.473. ff. de Offic. Pr.esid. 
Idem in 1. Solent. n.y. ff. de Offic. Procons. Petr. Gre
gor. de Syntagm. jur. 3.part. lib.3o. cap.28. n.4.
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ella sois merecedores de mayores, y mas honrosos 
cargos. O qudn poco vale un pequeño dón, 
y qudnto imporra en la buena , ó mala fama 
de un Juez , que de limpio le hace sucio, 
y de sabio ignorante , y de justo parcial, y 
de bueno le hace iniquo , y de manso cruel, 
y de virtuoso le hace vicioso , y de libre 
siervo avariento ! (») y aun sobre todo le 
saca de su proprio curso natural para hacerle 
bruto de hombre de razón. Verdaderamen
te ser un Juez áspero , es tolerable , y ser re
miso es sufrible , y ser ignorante es pasadero, 
y ser incauto es de perdonar, y aun ser desa
tinado , no es tanto de temer , como el Juez 
sucio de manos, y desalmado en el recibir: 
porque vende lo que no estd en comercio, ni 
es suyo , y deshonra la verdad, y prevarica 
contra ella (o) en ponerla en precio, pues no 
le tiene : Y finalmente , quien niega la verdad 
por dineros, d Dios niega, y le vende , (p) 
que es apartarle de sí, como hizo Judas. Y 
cierto , que el Juez, que hace habito , y cos
tumbre de recibir, nunca puede tratar ver- 
d td , ni justicia, y los que le dadivan , y pre
sentan siempre tienen esperanza de buen su
ceso, por mal pleyto que tengan 5 (^) P3r(lue 
crecen los pecadores, quando hay esperanza 
de redimir las culpas por la gracia venal de 
los Jueces, (r)

Con la dicha avaricia los tales Jueces , no 
solo reciben de los amigos , mas aun de los 
pobres , y de los atribulados, y de los huér
fanos , y aun lo que es peor , de los hombres

(«) Cicer. Parad, cap. 6. n. 49.
(0) Sitia munerutn acceptío est veritatts pravaricatio , cap. 

Qui redé 11. quaest.;. cap. Non sané 14. quaest. y. 
Frat. Marcus Antón, de Camos in Microcosm. 1. part. 
dialog. 14. pag. 177. col. 2.

(p) Cap. Unicuique, & cap. Abiit Judas 11. quaest.;. 
& ibi glos.

(qj Quia nullam reus pertimescit culpam, quam redi- 
mcrc nummis existimat. cap. Pauper 11. quaest.;. & cap. 
Si lapsis yo. distind. notat Felin. in rubric. de Homi- 
cid. Segura in Diredor, judie. 2. part. cap. 10. n. 1. 
& in suis Distind. Verinus Mich. ait:

Cum reut est dives prxf orew naflus avarum,
Quid non sperabit posse licere sibil

(r) Arnobius lib. 7. advers. Gentes, ait : Crescit mul- 
/isudo ptccantium , ciim redimendi spes datur , ÜT facile itur 
ad culpas, ubi est venalis ignojcentiurn gratia.

(s) In registr. lib. y.
(t) Lib. 2. de Benefic. cap. 7.
(«) Deuteron. cap. ( á. & 27. Eccles. cap.20. XeniaW 

dona excxcant oculos judieum. Et Exod. cap.2;. Ne capias 
mióte1 a, qux excxcant oculos prudentum , tfT tuvertunt ver
ba justorum. Et 1. Regum, cap. 1 8. Acceperunt muñera, L7* 
pe’verterunt judicium. Et Micheae , cap.;. Principes ejus in 
muneribus judicabant. Simancas de Catholicis institur. 
tic.34. n.42. & sequentib. Alberic.in l.Plebiscito, ff. de

Lib. II. Cap. XI.
infamados de malos , como lo reprehende San 
Gregorio. (/) Seneca dice, (r) que Julio Ce
sar, quando le embió Fabiano un gran presente 
de oro , y plata , y otros grandes dones, no lo 
quiso recibir; y preguntada la causa por sus pri
vados, respondió, que ellos mas atendían d los 
dones , que d quien los embiaba; pero que él 
no quería recibirlos del que no quería vér en 
su compañia •. porque el dicho Fabiano estaba 
muy infamado de malo.

18. La Sagrada Escritura dice : («) Que 
no reciban dadivas los Jueces , porque los dones 
ciegan los ojos de los sabios , y tuercen las razo
nes de los justos: que es ddr a entender , que 
no solamente los malos , é ignorantes Jueces 
se ciegan con los dones , pero también se 
alteran , y ciegan los sabios , y obra en ellos 
la codicia para hablar , y sentir diversa
mente del pleyto , 5' justicia de la parte ; y 
tomado del vino , y dulzura de su interés, 
rompe por todas las leyes (a?) hasta hacer 
su voluntad , porque la aceptación del dón es 
prevaricación de la verdad, (y) Job dice: 
( z) Que brevemente consumirá el fuego el Tri
bunal de los Jueces que reciben dones ; por lo 
qual dice un Decreto : (4) Que el Juez ha de 
ser immoble como columna , para no recibir 
dadivas : y según otro Decreto : El
Juez codicioso presto pervierte el juicio : y así 
San Juan Bautista (cj dixo d los Milites : (que 
es como si dixera también a los Jueces , y 
Ministros públicos ) No cohechéis , ni calum
niéis á nadie , contentaos con vuestros sala

rios,

Offic. Praesid. Angelus in l.Non dubium, C. de Testam*
(x) Ut ait Lucan. In jus ubi maxima merces.
(/) Did. cap.Qui redé xi. quaest. ;. cum aliis supra 

citatis.
(x) Cap. 8. Ignis citó devoraba tabernacula eorum, qui 

libenter muñera accipiunt. Archidiac. in cap.Qui redé 11. 
quaest. ;. Lucas de Penna in 1. ad Splendidioris, C. de 
Diversis offic. lib. 12. Puteus de Syndic. verb. Poculen- 
tum,cap. 2. n. 2. fol. 2yy. Hyppolit. in 1. única, iuo. 
versic. Teneas tamen menti, C. de Rapt. virg. & in sin- 
gulari ; y 4. Darío pseunix.

(aj Cap. Re vera ;. quaest. 9.
(bj Cap. Pauper 1 x. quaest. ; •
(cj Lucar ;. Neminem concutiatis , ñeque calumníam f.i- 

ciatis , sed contenti estote stipendiis vestris , cap. Paracus in 
fin. & cap. Militare 2;. quaest. 1. glos. Avaritiam , in 
Authent. Ut judices sine quoquo suffragio, §. Cogita- 
tum, & §. Scriptum est exemplar. & in Authent. Jus 
jurand. quod praestat. ab iis,verb. Annonis, glos. in cap. 
Non licet 11. quaest. ;. Authent. de Mandat. Princip. 
§. 1. Rebuf. in ;. tom. Constitutionum Francia:, tit. 
de Salar, taxat. provisión, proces. art. 1. glos. única. 
Matth. de Afflid. inConstitutionib. Sicil. lib. 1. rubric. 
42. n.27. cum seqq. Aceved. in 1.x. n. 17. tit.tf. lib.;. 
Recop. Mascard. de Probat. verb. Baratería, concl. 164. 
fol. 129.
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ríos, y estipendios. Refiere Plutarco , (d) que 
haviendo Filipo, Rey de Macedonia, determi
nado de tomar una Fuerza, y Presidio , y re- 
feridole los Exploradores, que era muy di
ficultoso , y casi imposible por la aspereza del 
sirio inaccesible , preguntó: Por ventura será 
tan arduo , que no pueda subir por él un 
asno cargado de oro ? significando no ha- 
ver Plaza tan fortificada , que con el dinero 
no se expugne. Y asi dixo Demostenes: (e) 
Qíte el dinero puesto en In balanza , hace abatir 
el pensamiento , y lo arrebata , y lleva á sí. Y 
los Embaxadores Milesios, según cuenta Cri- 
talao , Aulo Gclio , y otros , (/) no hicieron 
con dadivas , que este mesmo Ateniense Ora
dor Demostenes fingiese tener esquinencia, 
para no poder orar contra ellos ? La razón de 
esra fuerza de las dadivas dá un Decreto, 
(¿) que dice, que la justicia es violada, y 
padece fuerza con el dinero , y con las da
divas 5 porque el Juez que toma , es tomado, 
y menospreciado de aquel que lo da ; por
que el dar , es cautivar al que recibe : (fr) y 
como dice San Ambrosio , (/) por una Epísto
la de San Pablo. El Juez que recibe , está 
prompto para dár: y no de otra manera se 
toman los hombres con los dones, que con el 
cebo los peces, (k)

19. Decia Boerio , (/) que el dár es la 
mayor violencia de todas , y Nacianceno,
(m) que ei oro es un tyrano oculto, el qual

(d) In Philip. Reg. Maced. & Cermenat. in Rapsod. 
cap. 41. n. 3 39.

(e) In Oración, de Pace : Si in utram vis partem, veluti 
trutinam argentum imposuerit, id argentar» precipitar cogi- 
tationem, UT ad ¡ese deorsurn arripit.
(fj Gellius Nodium Atticar. lib. n. cap. 25. Cer

menat. ubi suprá , ibi : Ut non anginam sed argentanginam 
passu.s, ní/siiputuerit contra ipsos toqui. Pecunia: autem vim, 
& laudem pluribus extollit. Cassan. in Catalog. Glorix 
mund. i2. part. consid. 54.

(g) Did. cap. Pauper , & cap. Quatuor modis ti. 
quxst. 3.

(b) Glos. in cap. Et si questiones, de Simón. Cermenat. 
in Rapsod. cap.41. ait: Ve autem iis judicibus, qui se ipsos 
preño vendunt, quoniam ernptoribut hujusmodi obnoxii jam 
faíii, ñeque crimina corrigere, neque sonteis puniré, nisi ad 
iilorum voluntatem audenr. Unde fit, ut UT pauperes oppri- 
mantur injusté , CT innocentes noecntium sint injuriis ómnibus 
expositi, UT id quidem per ipsos judices impune.
(i) In epist. 1. Pauli ad Corinth. cap. 6. Non enim po

tosí constanter argui d quo accipitur, máxime cum ideó prornp- 
tus ad dandumsit, ut sibi hv.miiiet propositum. Gregor. iji 
I. 6. tic. 4. pare. 3. verb. No reciban, in princip.
00 Cermenat. in Rapsod. cap. 41- pig-l 1 Non secus 

nomines donis,qudm pitees hamo capí poste certum est. EtVe- 
tinus sic consulit. Muñera ne capiat, uncus latet hamus in 
tica. Nulla carent visco muñera, virus habent.
(0 Decisión, tfi. n.

el dia de hoy pervierte las cosas humanas : y 
asi el Juez que recibe , cae en uno de dos in
convenientes, entre otros muchos, ó de ser 
ingrato , ó injusto : ingrato , si no hace algo 
por el que se lo dió : injusto , si lo hace con
tra justicia: y por mas recio, y dificultoso 
tiene el ser ingrato, porque le parece que que
da en obligación de restituir, y que cae en 
gran desgracia con quien le hace servicio , y 
que no es cosa digna de hombre principal , ser 
contrario en la sentencia , al que era encargo 
en las dadivas: como á este proposito lo decía 
Menandro. (n)

20. Y es gran ceguedad del Ministro de 
Justicia , que no considera , que aquel don no 
se le dió de parre de liberalidad , ni de parte 
de servirle , ni de parte de aprovecharle , por
que en tal caso , obligado sería á lo agrade
cer ; pero diósele de parte de corromperle, 
y para obligarle á que hiciese maldad , y 
falsedad , prevaricando , y adulterando la jus
ticia , cuyas obras no son venales , ni su mate
ria es vendible, (o)

21. Yes tan grave cosa vender la justi
cia , como el Beneficio Eclesiástico; (p) y aun 
según Lucas de Pena , y Rebufo , (7) es mas 
grave vender la justicia; porque leemos que 
Christo , nuestro Redemptor , es la Justi
cia, (r) y no se lee, que sea Prebenday la 
culpa es mas grave, quanto la cosa en que 
se comete la culpa es mas santa, según San

Ber-

Oratione 2 3. Est aurum tjrannus oceultut, qui nunc 
ut plurimum ret pervertir humanas.
(zj) In Leucadia : Quicv.nque manu.m av.ro supponit, Ule 

quamvis inficietur , mala consilia rnolitur.
(o) Cajetan. 2. 2. quxst. 32. art. 7. Covarr. in regu

la Peccatum, 2. part. 3. n. 1. Menoch. de Arbitrar- 
iib. 2. centur. 4. casu 342. n. 22. Frat. Marcus An. 
ton. de Camos in Microcosm. 1. part. dialog. 14. pa- 
gin. 176. col. 2.

(/>) Cap. Non solum r. quxst. 3. cap. Acccpímus, de 
Purgatione Canonic. cap. ultim & cap. Non licet x 1. 
quxst. 3. glos. 1 in 1. 2. ad hn. ff. de Condióltone ob 
turpem causam. Lucas de Penna in 1. 1 col. 16. \ersic. 
Nec debent presides, C. de Desertor, lib. 12. Joann. 
de Anan. in Rubric. de Simonía , n. 6. Ubi quod si
monía , & baratería xquiparantur , & ibi Felin. n. 3. 
Avil. in cap. x. Prxtorum , glos. Donación, num. 24. 
Molina de Primogeniis, lib. 2. cap. 3. n. 34. & seq. 
fol. 240. Casiadorus lib. 6. Epistol. Variar, epis. 21. 
Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. part. lib. 36. 
cap. 28. n. 6. in hn. Ubi dicit , quod venderé justi
tiam , est simoniacum.
(qj Ubi suprá quem refert, & sequitur Aviles in diót. 

loco, & Rebuf. in 3. tom. Constituí. Francix , tit. de 
Salar, taxat. art. 1. glos. unic. n. n. Aceved. in 1. 7« 
t¡t. 3- num. 3. & seq. lib.7. Recop. & facit cap. Abiic 
Judas, & cap. seq. 1 x. quxst. 3.

(r) Cap. Existimant n. quxst. 3.
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Bernardo. Pues si el vender el Beneficio Ecle
siástico es el mas grave delito , vender la jus
ticia , que es Christo , hase de reputar por 
gravísimo. Y asi como en la venta de ambas 
cosas se comete simonía ( pues como por ella 
se vende la cosa sagrada , también por el co
hecho se vendan las leyes , llamadas sacratísi
mas ) (/) pero mas condenable es vender la 
justicia, que el Beneficio , la qual es mas acep
ta á Dios, que el Beneficio.

Bartulo dice, (f) que el Juez que recibe 
algo por razón del Oficio, puede ser acusa
do de robador: y asi dice Plinio, (») que 
siendo acusado Julio Baso de haver recibido 
ciertos dones de los Provinciales , los acusa
dores no los llamaban dones, sino hurtos , y 
rapiñas: y á los tales llamó Juvenal (x) pyra-
tas : y por eso los Emperadores Graciano , y por poco precio venden una doncella en una ta-
Valentiniano , y Theodosio , (y) amonestando 
d los Jueces , que se abstuviesen de los cohe
chos, les dixo : No penséis , que la contienda 
agena es presa vuestra.

22. Y San Isidoro dice : (z) Que ningún 
robador es tan codicioso de lo ageno , como el 
malfuez s porque los ladrones ponen asechan
zas en los lugares obscuros , y tenebrosos , y 
estos Jueces en los lugares manifiestos , y en las 
plazas muestran su avaricia : Y la figura de 
estos se pinta como chimera , que tiene la se
mejanza de hombre , y la cabeza de perro 
cercada de serpientes : y aun pecan mucho 
mas que los ladrones, según Lucas de Pena, 
(4) porque los Jueces hurtan só color de la 
■autoridad de la ley ; y con la autoridad pú
blica , que les fué dada para deshacer agra
vios , se atreven , y con pretexto , y ocasión 
falsa , y paliada : y como dice Cicerón : (¿) 
Ninguna injusticia es mas capital, que la de aque
llos que quieren parecer buenos , haciendo mal, 
y engañando: porque qual cosa tan detesta
ble puede tanto darnos en rostro , ni ofen
dernos mas, que el Juez , que ha de ser con
servador de la justicia legal ( que es reyna de

las virtudes , la qual por su excelencia es lla
mada virtud comun , virtud sobre todas las 
demás, lucero , y estrella del al va , según 
arriba en su capitulo diximos) que ese mismo 
Juez , d cuyo cargo está defenderla , la venda? 
Cómo se escusará de alevosía , y de trayeion 
quien no guarda la fidelidad que d su Reyna 
debe ? Juan de Nevizanis (c) dice , que el tal 
Juez es peor, que el logrero , porque este, 
restituyendo lo que tomó , puede esperar la 
misericordia de Dios i pero el Juez , que hizo 
injusticia por diez ducados , no podrá ser ab
suelto , si no restituye los daños, é intere
ses, que por ventura importan mil. El Es
píritu Santo (/) llama á estos tales Jueces : 
Poderosos para beber •vino , y fuertes para em
borracharse : Y el Profeta Joél (e) dice: Que

berna , y la truecan por vino : Esta doncella es 
la Justicia, que asi la llama Platón , Orfeo, 
y Hesiodo , (/) la qual los malos Jueces dán 
por el dinero , ó por otra cosa equivalente: y 
llámalos borrachos el Profeta , porque ningún 
vino emborracha tanto como la codicia : aun
que Valerio Máximo (£) por la deshonestidad, 
y por la codicia de los Gobernadores dixo, 
que se perdía la República principalmente. Y 
por eso Pericles ( como arriba se dixo ) (tí) 
amonestaba á Sófocles su compañero en el 
Magistrado, diciendole: Que el Pretor, no solo 
havia de tener abstinentes los ojos , sitio las ma
nos también.

Estos tales Jueces cohechadores havian 
de ser apartados , no solamente de los go
biernos , mas del mundo , pues tienen las in
tenciones tan dañadas , que ni el temor de 
Dios los retiene, ni el del Rey los enfrena, 
ni la conciencia los acusa, ni la vergüenza 
los impide , ni la razón los manda , ni la ley 
los sojuzga , y tienen las almas muertas en 
cuerpos vivos 3 23. y con la sed rabiosa , que 
tienen de alcanzar riquezas, despiertan nue
vos géneros de litigios, y disensiones, (/*)

ó) L. Leges sacratissimae, C. de Legib. Anuedeus de 
Syndic. n. i 67. fol. 60.
(0 In l.Missi opinatores, C. de Exador, tribut. lib. 11. 

Puteus de Syndic. verb. Offic'ndii, cap. 1. n. 8. fol. 248.
(w) Lib. 4. Epistol. ad Ursum.
(x) Refcrt Tiberius Decían. 2. tom. Crimin. lib. 8. 

cap. 3 6. n. 17.
(y ) In 1. 3 ■ C. ad 1. Jul. repet. ibi : Ñeque alientan jur- 

¿tmn putent su.un pr.tdam. Ut dixit Alciat. Gloria vióto- 
j-iis praeda. futura sua est, in emblem. 1 2 j. tit. Ex dañi
no alterius utilitas, & ibi Frat. Sanól. pag. 371.

(x) Lib. 3.deSummo bono, cap. f4. & seq. Mali 
enim judices plusquam latrones excedunt. Facit cap.Re- 
Jigiosum 87. distinó!. Fiat. Marc. Antón, de Camos in 
Microcosm. 1. part. pag. 178. dialog. r4. col. 2.

(.?) In 1. Judices, col. fin. C. de Dignit. lib. 12. Avi
les in cap. 1. Praetorum, glos. Donación , n. 38.

(6) I. Officiorum : Tctiuj injuUitix nulla capitolicr cft, 
quatn eorum , qui cum máxime fallunt, id agunt , ut boni 
vir i ene videantur.

(c) In Sylva nupt. lib. y. n. 103.
(d) Rcíert Frat. Marcus Antón, de Camos in Micro

cosm. dialog. 14. 1. part. pag. 178. col. 1.
(e) Cap. 3.
(/) Plato lib. 34. dialog. 12. de Legibus. Orpheus in 

Hymn. Hesiodus in Ergis.
(g) Lib. 4. cap. 3.
(b) Hoc lib. cap. 2. n. post med.
(') Ut in Prooem. Decretal, dicitur , ibi: Sed effrxra- 

ta {¡tpiditat, tui prodiga, pacit amula , water litium, mate
ria
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y de ello nacen las fuerzas, las injusticias, 
las rapiñas, y cohechos , los rigores, y cruel
dades , el no pagar los servicios, el conde
nar los inocentes , el disimular los delitos, 
y otras cosas injustas , y feas : de lo qual se 
quexaba el Poeta Eurípides, famoso Trágico, 
que haviendo compuesto setenta y cinco 
Tragedias , solamente venció en las cinco, 
y en las otras por Jueces corrompidos fué 
vencido de muy inferiores Poetas. Y el Poeta 
Pindaro se quexaba de lo mismo : porque los 
Jueces deTebas favorecieron áCorina, por 
ser hermosa , y le dieron el premio de ciertos 
versos contra él : y por todos dixo también 
el satyrico Horacio : Mal examinará la
verdad qualqiver.Juez corrompido. Y ade
más que este vicio hace ser odiosos á los Jue
ces , es en daño de la República , que con 
esro no puede tener quieto , ni prospero Es
tado.

24. Por esto dice Juan de Nevizanis , (/) 
que los Principes debrian ser muy rigurosos 
contra los Jueces que reciben sobornos , pre
sentes , y doiKS, y quitarlos de los Oficios, 
porque suelen costarías d los litigantes mas 
que el principal i de suerte , que los subditos 
en lugar de la buena , y breve justicia , que el 
Principe ’es debe , son forzados pagarla al 
precio de la ñ as alta mercancía del mundo; 
y acontece , que el mercader está pagado , y 
la mercadería que libra , no. vale cosa. Y po
díase renovar el dicho de Catón , (mj que los 
ladrones particulares se consumen en las cár
celes con grillos, y en los bretes, y los la-

ria jurglorum t tót quotidié nova litigia generat. Dicam inírá 
hoc lib. cap. 1 z.
(k) Lib. z. satyr. z.

Dicam, si patero, male verum examinat omnit 
Corruotw judex.

Tiberius Decían. 2. tom. Crimin lib. 8. cap. 36". n. 14.
(¡) In Sylva r.upt. lib. 3. n. 100.
(mj De Originib. Crinit lib. 3. cap. 113. Aul. Gell. 

lib. 11. cap. 18. scilicet: Furet privatorum furtorum in 
ñervo ac cornpedibui atatem agere , fures públicos in auro, 
tT purpura.
(”) In Constitut. 8. Abiurdum quidem fuerit , si in levi- 

bus funis deprehensos judices ipsi coerceant, tormentisque 
subjiciant , nec prius veniarn der.t, quam res ablatas resti- 
tuerint, ipsi vero maximorum furtorutn rei absque causee 
diclione noxa soiv mtur , ñeque exempli eos pudeat quod sub- 
jeílis in boc exhibent.

(o) L.2. ff. de Calumniaron Angcl.dc Arim. in Addit. 
ad Angel, de Malefic. verb. Perjudicem maleficiorum, in 
fin. Decianus 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 37- n. 6.
(pj L. Jubemus in fin. C. ad 1. Jul. Repet. Decianus 

ubi supra.
(qj Notat Bald. in 1. 1. C. ad 1. Jul. Repetundarum. 

l,ui tradit idem Bald. & Salíc. in Authent. Novo jure, 
C. de Poena judie, qui male judie. Ec dicam infra num.
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drones públicos viyen adornados de oro , y 
purpura : y lo que dixo el Emperador Justi
niano : (uj Absurdo sería, castigando los Jue
ces á los ladrones rateros con penas , y restitu
ción , que ellos siendo famosos ladrones, se 
quedasen libres, y sin empacho del exemplo 
que dán á los subditos.

Esre delito de cohecho es público, aun
que sc intente civilmente, como la penase 
aplique al Fisco, (oj y puede qualquiera ser 
acusado de él, asi durante el Oficio , como 
después, (pj

25. La pena contra los Jueces que reci
ben dadivas , de Derecho Civil era diversa; 
tal vez de confiscación de bienes, y tal vez 
del quarro tanto , demás de la restitución de 
ellas : (7) y por Derecho del Codigo era en 
las Causas Civiles el tres tanto déla dadiva, 
y el doblo de la promesa, y privación de 
Oficio ¡pso jure , aun estando en el uso de 
él , y en las Criminales confiscación de bie
nes , y destierro , é infamia : (rj y aun Jus
tiniano lo acrece tó , y Ies puso pena de 
azotes, (j) Y r¡o es de maravillar , pues, como 
atrás queda dicho , los Em. eradjrcs Valen- 
tiniano , y Valerte los mandaron por ley (.) 
quemar vivos : y aun lo que es mas de no
tar , según refiere Lucio Floro , {uj el mismo 
Pueblo, y Provinciales de su autoridad 
tomaban el castigo de los tales Jueces co
hechadores , y malos , como dice que su
cedió á C. Fabio , Gobernador de Africa, que 
en el mismo Tribunal le quemaron vivo. Pero 
puesto en juicio, lo mas cierto era por

uno,
. Prxtorum , 11. ó. Grannn.tr.

3. n. 6. & 7. Et Tiberius Dccian. 2. tom. Cri
min. lib. 8. cap. 39. n. 20. & seqq.

(rj L. Si aliqui, C. de Suscept. & arca, lib- 11. 1. In 
testamento, C. de Testament. tut. 1. fin. & Authent. 
Novo jure , C. de Poena judie, qui male judie. 1. Ju
dices , C. de Dignitat. lib. 12. glos. in princip. I.i,ti- 
tut. de Obligat. quae ex quasi delict. & Prxf.’Ctus Pre
torio potest, consulto principe , propter boc a iiivers 
praesidem de Offic. Puteus de Syndic. verb. Pos- - u, 
cap. 2. in princip. fol. z<í8. idem in verb. 
num. 2. Rolan, consil. 66. nuna. 49. lib. 1. Clarus in 
Praótic. §. fin. quarst. 73. n. 2. Grammat. ubi suprá. 
Aceved. in 1. 1. tit. 6. lib. 3. Recop. num. 17. versic. 
Sufficit. Olanus in Antinomiis, verb. Bona , pacr. + 
n. 3í. & seqq. Grammat. concl. 3;. num. 9. &°seqq? 
Et ex Cicer. pro Clucnt. notat, Tiber. Decían. 2. tom. 
Crimin. lib. 8. cap. }6. num. 13. & in d¡ct. ’cl’p. 
num. 1. 2. y. & if. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur..
3. part. lib. 3«í. cap. 28. n. 6.
(sj Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §. Si quis 

autem.
(r) Vide suprá hoc cap. n. ro. super glos. Vivos.
(u) ?n Fpnhome lib. 8í. & Tiberius Dccian. 2. tom. 

Crimin. Ub. 8. cap. 39. q. 4.

seq. Avcndañ. 
voto

Grannn.tr
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üno , y otro Derecho ser la tal pena arbitra
ria , según lo resuelven Egidio, Bosio, Meno
chio , yotros. (x)

26. Por Derecho nuevo de estos Reynos, 
demás de la pena del perjurio, incurre el Cor
regidor , ó Juez , que recibe alguna cosa de 
persona de su jurisdicción , que fuere litigan
te , ó huviere de traher pleyto ante él, en per
dimiento dc Oficio , y dcbolverlo á la parte 
(/) con el doblo (z) para la Cámara: y la 
misma pena se pone á los Consejeros, Oy- 
dores, Alcaldes de Corte , y otros Jueces , y 
fiscales , Relatores , y Escribanos de Cáma
ra : (¿1) y asi dice Suetonio , (b) que Julio 
Cesar privaba de Oficio á los Senadores por 
esto : y el que llevare mas salario , y derechos 
de los que le pertenecen , tiene pena de Sete
nas. (c)

27. Lo dicho se entiende no haciendo el 
Juez agravio , ni injusticia mediante las da
divas : pero si corrompido de ellas, hiciese 
agravio en Causa Criminal, condenando al 
inocente , ó absolviendo al nocente, por una
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ley de las doce Tablas debía ser pun’do en 
la pena del tallón, y capital: (¿) pero des- 
pucs Julio Cesar (e) hizo arbitraria esta pena, 
según la calidad del negocio , y personas, 
unas veces imponiendo pena capital , otras 
de destierro perpetuo , á voluntad del Prin
cipe : y aun tal caso podria suceder en lo 
Criminal, que huviese también confiscación 
de bienes , y azotes , según Justiniano , Bal
do , y Deciano : (f) y asi fueron muchos 
condenados en pena de muerte natural, se
gún Boerio , y otros. Qj) Y si la causa fuese 
Civil, demás de pagar d la parte damnifica
da otro tanto de lo que le quitó , le debe sa
tisfacer todos los danos, y menoscabos, y 
gastos que le causó , demas de quedar infame 
(b) aquel que los dd : incurre asimismo en 
pena de falso , (/) mas en el fuero de la con
ciencia , aunque no estará obligado á pagar 
la pena legal s (^) pero medirselehá la justi
cia por la medida que él la administró , según 
San Pablo, como en otro lugar diximos, (/) 
y aun mas colmada en su daño : y por los co- 

he-
(x) Bosius in Praótic. tit. dc Official. corrup. pccun. 

n. 8. Menoch. dc Arbitrar, lib. 2. centur.4. casu 343. 
Oían, ubi suprá, n. 37. in fin. Ubi alios referunt, & 
Grammat. consil. 3 y. n. 9- & seq.

( v! In primis enim restitutio facienda est partí Ixsx, 
Authent. de Administrat. §. Si quis autern, 1. fin. C. de 
Poen. jud. qui mal. judie. 1. Placet, C. de Excusation. 
muner. lib. 10. 1. Per xquatores 6. C. de Censibus, lib. 
10. Petrus Gregorius de Syntagm. jur. 3.part. lib. 3<í. 
cap. 28. n. 6. & dixi in num. prxced.

(x) L. y. tit. 5. lib. 3. Recop. Bonifac. in Peregrin. 
verb. Oficíale¡, vers. Síve Regis, fol. 3 30. Montalvus in 
1. 2. tit. 7. lib. i. Fori, glos. fin. Avilés in cap. 1. Prx- 
torum, glos. Dadivas, n. y. Avcndaño in diót. cap. 2. 
Praetorum, n. 6. Julius Clarus in diót. Praótic. §. fin. 
quxst. 73. num. 2. Ubi dicit hos judices esse exautho- 
randos.
(a) L. 2. ff. dc Senatorib. 1. y¿. tit. y. lib. Recopil. 

Decianus ubi suprá, n. 7. ubi n. 17. Probat quod de 
jure Canónico privatur etiam officio ad tempus.
(b) In Cxsare , cap. 43.
(<•) L. 1. tit. 6. lib. 3. Recop.
(¿) L. Lex Julián. 3. §. Hodie, ff. ad leg. Jul.repet. 

Aulus Gellius Noót. Attic. lib. 20. cap. 1. Cxlius Ro- 
digin. lib. 1 2. Leótion. Antiquar. cap. 46. de qua lege 
duodecim Tabul. vide Balduin. in Comment. ad 11. 12. 
Tabul. 1. y 2. Puteus de Syndic. verb. Corruptio, cap. 3. 

fol. 161. EtTiberium Decian. tom. 2. Crimin.
hb. 8. cap. 35». n. 1. & 2. & í.

(e) Ut constat ex Cicerón, epistol. x« ad Q. Fratrem, 
& ad Atticum, lib. 6. epistol. 1.
(/) Authent. Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Si quis 

autem prxtcr hax Bald. in Authent. Novo jure, C. de 
Poena judie, qui mal. judicat. Decian. ubi suprá, n. 19. 
Petrus Gregorius ubi suprá.

(¿) L. Lex Julián. §. Hodie , ff. ad 1. Jul. Repet. 1. *. 
tit.x. lib.2. For & ibi Montal. verb. Por ruego, & verb. 
&ut lt dén, 1. 24. & 2;. tit. ü. part. 3. & ibi Gregor.

verb. Tai pena, & glos. seq. & 1. y 2. tit. 14. part. y.& 
ibi Gregorius Boer. decís. 133. n. 10. Grammat. diót. 
voto 2 y. n.8. & consil. 3 y. n. 9. Antón. Gom. 3. tom. 
cap. 13. n. 6. Bosius de Criminalib. tit. de Official. cor- 
rupt. pccun. n. 7. & 8. Clarus in Praótic. §. fin. quxst. 
73. Amxdeus de Syndic. n. i<fy. Petr. Gregor. de Syn
tagm. jur. 3. part. lib. 3 <s\ cap. 28. n. 6. Menoch. de 
Arbitrar, lib. 2. centur.4. casu 342. n. 7. Decian. diót. 
n. 6. Prosper. Farinac. 2. tom. Crimin. tit. de Indiciis, 
quxst. 46. n. 9 r.

(Z>) Bart. Angel. & Imol. in 1. 1. ff. de Public, judie.
1. fin. C. de Poena judie, qui male judie. 1. 1. C. ad leg. 
Jul. Repet. 1. 2y. diót. tit. 22. part. 3. Montalv. in 
diót. 1. 2. tit. 7. lib. 2. Fori, glos. fin. & Grammat. 
voto 2y. n. 7. Avil. in diót. cap. 1. Prxtor. glos. Da
divas , n. y. Grammat. ubi suprá, in diót. voto 2 y. n. 7. 
Post Bart. Angel. & Joann. Imol. in l.i. ff. de Public, 
judie. Menoch. ubi suprá, n. 13. & seqq. & n. 16. Pe
trus Gregor. ubi suprá. Tiber. Decian. 2. tom. Crimin. 
lib. 8. cap. 39. n. 33. Et dixi suprá hoc cap. n. 2y. Se 
dicam infrá lib. y. cap. 3. n. z9. & 30.

(i) L.i.§.i. versic. Et qui judicem, ff. ad leg. Cornel. 
dc Falsis,glos.in l.Lex Jul. 3. ff.ad leg.Jul.Repet. Gram
mat. diót. cons.3y. n.io. Petr. Gregor. ubi suprá. Me
noch. ubi suprá, n. 8. & seqq. Et qux tradit Tiber. De
cian. 2.tom. Crimin. lib.8. cap.3% n.i 3. & n.18. Pro
bat quod omnes poenx suprá positx accumulantur.

(A) Glos. in cap. Fraternitatis 12. quxst. 2. Covarrub. 
de Spons. 2. part. cap. 6. §. 8. n. 10. Didacus Perez in 
1. 40. tit. 14. lib. 2. Ordin. glos. Por manera , in fin. Et 
latius in 1. 2. tit. 9. eod. lib. col. 497. y94- & 591- Ac- 
cepta tamen restituit, qui prxtextu officii aliquid acce- 
pit. Bald. in 1. Quod evitandi, C. de Condiótione ob 
turp. caus. Bonifac. in Peregrina, verb. Sol uro, quxst. 8. 
fol. 4¿o. glos. verb. Judici, col. 2. in princip.

(/) Paul, ad Román. 14. & habetur in cap. Cum ex 
eo, §. 1. de Poen. & rem. glos. in cap. 1. verb. Demn, 
deRe judie, in 6. Et dixi suprá hoc lib. cap. 8. n. 3 J*
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hechos puede ser castigado el Juez por un 
mismo proceso (ni) civil , y criminalmente, 
por odio , y caso especial de este delito. Y 
aun demás de las dichas penas , se havia de 
usar lo que refieren Suidas , y otros', (») que 
en la plaza de Athenas , donde estaban las 
Audiencias, y Tribunales de Justicia, ha
via una estatua de un Lobo , ante la qual los 
condenados por cohechos eran sacados á que 
ofreciesen cierra moneda vil; y de allí salió 
el Proverbio: Sacrificar al Lobo , en afrenta de 
su delito.

Sobre cohechos puedese proceder á hacer 
pesquisa por la aclamación del Pueblo , y dis- 
famia del Juez , ó por suplicación de la Ciu
dad , ó Provincia , ó del Obispo al Rey , se
gún las Leyes imperiales: (o) y asi lo he visto 
practicar algunas veces; y constando de culpa 
grave , puede el Presidente consultar al Rey, 
que al Corregidor se le quite el Oficio, como 
lo he visto también practicar. A los Alcaldes 
pedáneos, que se hallase haverse cohechado, 
puede el Corregidor quitarles los Oficios, y 
desterrarles, (p)

28. Y porque son correlativos, ser el Juez 
cohechado , y haver quien le coheche, (^) de
be estar advertido el Corregidor de seguir el 
consejo de Cicerón , (r) que no solo huya 
de recebir dadivas , pero también , que abor
rezca á los que supiere que tratan de cohe
char ; y entendido esto por los subditos, nin
guno se atreverá á darle nada ; porque no so
lo el que vende la justicia es iniquo , y culpa
ble , pero también el que la compra , por
que á sabiendas encona al Juez, y le cor
rompe á él, y al juicio : como acaeció á Ba-
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(m) L Lege Julián, infin. ff. adl. Jul. Repet. Authent.
Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Oportet, & hoc est 
speciale in Judice qui delinquit in Offic. Puteus de Syn
dic. verb. Corruptio, cap.i. n.4. in fin. Et Anuedeus in 
eodem trad. num. 167. in fin. Maynerius in regul. Non 
debet alten, n.31. ff.de Regul. jur. Post Bald. in 1. Ve
nales, C. Quando provoc. non est necesse. Bonifac. in 
Peregrin. verb. Sententia, fol.440. col.;, quist.7. glos. 
Pecuniam. Grammat. in diót. voto 23. n.7. Tiberius De- 
lian. 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 37. n.xf. & dixi in
irá lib. 3.
(n) Cenodotus , & Suidas, ut refert Tiber. Decian. 2.

¡om. Crimin. lib.8. cap.3 4. n.9.
(0) L. 3. C.de Offic. Red. provine. Authent. Jusjurand. 

juod pracst. §. Adeoque ipsis. Puteus de Syndic. in alle- 
¡at. verb. íoreitai, cap.2. in principio.
(p) L. Si quis aliquid, §. Judices, ff. de Poenis. Tibe-

•’us Decian. 2. tom. Crimin. lib.8. cap. 3^. n.fin. vide 
nfrá hoc cap. n. ¿3.
'í) Tiber. Decian. in did. 2. tom. Crimin. lib. 2. ca- 
it. 19. n. 2 ?.
(r) Ad Q. Fratrem*. Une opinio tit non modo ib , qui ali-

lac, Rey los Móabitas , que corrompió con 
dones al Profeta» Balaam, y le cegó , según 
se dice en los Números: (;) y en el Libro de 
los Reyes (t) se lee, que andando Saúl á bus
car las Asnas de su padre, que se havian per
dido , ofreció un dón á un Adivino porque se 
las descubriese , como lo notan , y reprehen
den Josefo , («) y Vatablo , (x) y Cermena- 
to. (y) 29. El primero , que fue castigado en 
el mundo por haver cohechado á Juez, según 
afirma Plutarco, (z) fue Aniro , hijo de An- 
chenion Atheniense : 30. pero en términos 
de nuestros Derechos (pues hemos dicho la 
pena del Juez cohechado ) digamos también 
la del cohechador ; y para mejor distinción 
de este punto , hacemos tres artículos. El 
primero , si la sentencia que dió el Juez por 
dadivas es nula , aunque no se apele de ella, 
y si se puede executar, ora haya sido la cau
sa de la dadiva justa , ó injusta. El segundo, 
si el que corro npe al Juez con dones, pierde 
la causa , y pleyto. Y el tercer articulo es, si 
podrá cobrar, y repetir lo que dió al Juez , ó 
incurre en otra pena.

31. Quanro al primer articulo se dice, 
que siempre es nula , y no se puede executar 
la sentencia que se dió , haviendo recibido 
el Juez algo , ó aceptado promesa por ella, 
porque hace torpeza en recibir , lo que de 
gracia está obligado á hacer, como adelante 
veremos; y esta nulidad se causa ipso jure , 
aunque no se apele de la tal sentencia: (a} por
que siendo dada en resistencia del Derecho, 
y contra la prohibición de las leyes , por el 
mismo hecho se causa la nulidad ; y aunque 
las leyes no lo prohibieran , fuera nula, por

Eee ser

quid acceperint, ted Uj etiam qui dederint , te inimicum (ti 
id cogno veris futurum) ñeque vero quitquam d,ib;t, cum erit 
boc prtpefturn.

(t) Cap. 22.
(Ó 1. Reg. 9.
(u) De iniquit. lib. (.
(x) In suis Annotation.
(/) In Rapsod. cap. 41. pag. 3^4*
(x) In Marcio Coriolano.
(a) L. Venales, & ibi Bart. Bald. & alii , C. Quando 

provoc. non est neces. 1. x. 1. & penult. & fin. ff.de Con- 
diól. ob turp. caus- cap. Ei qui appellat. §. Venales z. 
quatst. 6. l.í. C. de Puena judie, qui nialé judie. 1. 13. 
tit. íi. part. 3. Hyppolú- singulari 190. Ubi vide an 
sentcntia sit nulla, si pecunia fuit data judici post pro- 
laciontm ejus. Idem Hyppolit. in 1 Lcg.C ornel. n.4. ff. 
ad leg. Cornel- de Sicar. Maynerius in reg. Non debet 
alteri, 11.30. ff de Regul. jur. Socin. Sénior , cons. 9í^ 
col. 3. lih. 3» Nevizanis in Sylva nuptial. lib. 3. n. 101. 
Oldendorp. in traól. de Sentent. & re judie, verb. Sen
tentia. Conrad. in Curial, breviar. lib. 1. cap. 9. §. 2. 
n.41. versic.; r. pag.1^7. Menoch. de Arbitrar, lib. z.

ccn-

ff.de
C.de
ff.de
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ser la corrupción de los Juedés ¿ontra la utili
dad pública , (b) salvo en la sentencia del ár
bitro , ó quando de tres JU€<<s, el lino solo 
fuese corrompido , ó si el dinero se diese des
pués de sentenciado el pleyto, sin preteder 
antes pafto de ello, (c} comó lüego dire
mos.

32. Quanto al segundo articuló, si per
derá la causa , ó tendrá otra pena el que dadi
vó al Juez , d:go, que si uno dió al Juez al
guna dadiva , porque diese sentencia en sü 
favor, ó se la dió simplemente , sin decir na
da : eri esros casos , aunque la causa > y pley
to sea justo , le pierde , no ipso jure , sino por 
sentencia condenatoria (d) porque se presu
me , que quiso corromper al Juez, y nece
sitarle á que sentenciase por él, cómo quiera 
qae pudiera el Juez por algunos motivos, y 
según su ciencia, y conciencia sentenciar en 
contrario; y demás de perder la causa el tal 
cohechador , incurre en pena de falso, que 
es arbitraria. (e ) Y también será castigado 
por solo intentarlo, en caso que el Juez no 
le dió entrada , ni oídos á ello, aunque en 
este caso es menor la pena; (f) También pierde

centur.4. casu 343. n. 6. Menchac; lib. 2. controvers. 
Usufreq. cap; 3 7. n. 1. Bonifac. in Peregrin. verb. Sen- 
ten ia, quxst. 7. fol. 440. col. 3 • Parlador, lib;2. Rerutn 
quotid. cap. fin. 1. part. §.1. n. i4. Gratian; in regula 
417. n. 20. Mascará, de Probationib. verb; Baratería, 
co.icl. 144. n.;. fol. 130. Ubi dicit , taleiú sententiam 
es:e ipso jure nullam , post Puteum de Syndicat. verbo 
Corruptio, cap.2. fol. 160. Tiber. Decían; i. tom; Crim. 
lib.8. cap. 35*. n. 2 4. Petrus Gregor. de Syntagm; jur. 
3. part. lib. 34. cap.28. n.4.

(b) L. Juris gentium, §. Si paciscar. & $. Ét genera- 
liter, ff. de Padis. Menchaca ubi supra.

(c) Mascard. ubi suprá n. 7. & seqq.
(d) L.i. §.2. ff. de Calumn. lu. & Authent. Novo ju

re, C. de Poena judie, qui male judie, glos. inl.2. ff. de 
Condidíone ob turpem causam , 1.24. tit. 22. part. 3. 
Et hoc non ipso jure, sed per sententiam, contra glos. 
in did. l.i. secundum DD. ibi Nevizan. in Sylva nup
tial. lib.;. n.101. Boer. decis.i;3. num. 24. Bonif. in 
Peregrin; verb. Solutio , quxst.8; fol. 440. col.2; Greg. 
in did. l.¿4. glos.3. Covarr. in reg. Peccatum,2.part. 
§.3. n. i; Menchaca lib.2. controv. Usufreq. cap.3 2. n. 
34- versic; Ad tecundum. Matienzo in Dialog. relatoris, 
3. part.cap*24. n. 10. & 12. Puteus de Syndic. verbo 
Cerruptio, cap.i. 11.10. & cap.2. in princ. lol. i4o. Ti
berius Decían. 2.tom. Crimin. lib.8. cap.35».n.24. Pe
trus Gregor. de Syntagmat. jur. 3.part. lib. 34. c. 28. 
n. 8. & ii.

(e) L. 1. & ¡bi gl os. ff. de Calumniator. 1.1. §. 1. ver
sic. Qui judicem, ff. de Falsis, did.I.26. tit.22. part. 3. 
& 1. •. in fine tit.7. part.7. Plat. in 1. 2. C. Ne rustica, 
ai ullum obseq lib. i2. Puteus de Syndic. verb; Corrup- 
ti°. Thom. Grammat. cons. 3;. num. 13. & 14. Et idem 
de R:tu magn. C ur.lib.z. fol.78. nu7.Se: 18. Menoch. 
de Arbitrar, lib. 2. cent. 4. casu 343.num. 3. seqq.

la causa el que corrompe al Escribano, Qj) ó 
al Abogado, (b)

33. Pero si la dadiva se dió al Juez por
que despache brevemente el negocio , y 
guarde justicia, y no haga agravio al que se 
la dá , porque se teme con justa sospecha de 
alguna vejación , por el odio del Juez , ó por 
el favor del contrario , ó porque es hombre 
de poco animo , y rezela no se le obscurezca 
su justicia, é inocencia, ó se le retarde el 
despachó de ella : entonces no pierde la cau
sa el que dadivó al Juez , según unas leyes , y 
glosas del Decreto , y algunos Doélores; (/) 
porque en este caso no quiso corromper al 
Juez , sino redimir su vejación. Aunque Men- 
chaca, (í^) después de algunos Doctores anti
guos que él no alega , fue de opinión , que 
por ser mal exemplo, y cosa deshonesta da
divar al Juez , por qualquier ocasión que sea, 
pierda el pleyto el que le dadivare; porque 
aunque se use de buenas , y justificadas pala
bras al tiempo que se hace la dadiva, dicien
do al Juez , que no le pide , sino que le guar
de su justicia } pero el animo , é intención del 
que di es, que el Juez sentencie en su fa

vor}

quiacorrumpens & corruptus sunt correlativa. Aceved. 
in l.i. n.22. tit.4. lib.3. Recop. Secus si indemnitatem 
promittat judici, quia non tenebitur falsi. Bart. in 1. Si 
quis uxori, §. Si quis fugitivum , ff. deFurt. Bald. in 1. 
Observare, §. Proficisci, n.4. ff. de Offic. procons.
(f) L. Imperatores Severus,& Antoninus, ff. de Jure 

Fisc. Salicetus in 1.1. C. de Poena judie, qui male judie. 
Gregor. in did. 1.24. glos.i. tit.22. part.3.
(g) Bald. in L de Eo in fin. C. de Poena judie, qui ma- 

lé judie. Bonifacius in Peregrin. did. verbo Solutio , 8c 
quxst.8.fol.440. glos. Judici, col. 3. Gregor. in dida 
glos. 1. in fin. Decían, ubi supr. cap. 3;. n. 3;.Post Pu
teum ubi suprá n.7.

(A)Tiber. Decían, in did. cap.3% n.2;.
(i) Glos. incap. Qui redé 11. quxst.3. glos. in c. Non 

sané 14. quxst.;. glos. in 1. fin. §. fin. ff. deCondidion. 
ob causam , did. 1.2 4. A contrario sensu, & ibi Greg. 
verbo Con miedo, tit.22. part.3. & l.fin. eod. tit. & part. 
Archidiac. in did. c.Qui redé. Bald. in c. Si justus me- 
tus ad fin. num.i 1. de Appellat. Cataldin. de Syndicat. 
quxst.^8. n.;i.fol.i4. Gregor. in did. 1. fin. glos. fin. 
post med. Covarrub. in did. regul. Peccatum, 2. part. 
§.3. vers. Ego tamen,col. 2. Matienzo de Relatore , did.
3. part. cap.24. n. 11. per tot.

(A) Did. lib. 2. controv. Usufreq. cap. 32. num. 34. 
ad fin. vers. Nam licet. Post Puteum de Syndicat. verbo 
Corr«p/io,capu.n.io. Menoch. de Arbitrar, lib.2. cent.
4. casu 343. n.;. Balduin. in Commentariis ad 11. 12. 
Tabul. l.;2. Nevizan. in Sylva nuptial. did. lib. ;. Se 
n.xoi; Plateamin 1. unic; & ibi glos. C. de Salgamo, 
lib. 12. Matíenz. ín did. Dialog. de Relator. 3. part. 
cap. 14. n.io. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3.part. 
lib.34. cap. 28. n.io. 1. Devotum , C. de Mecatis, Se 
epidemet. 8¿ ibi glos. lib. 12.
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vor ; y allí entra el efe do, y obra de los do
nes , que es la retribución , y aficionar al que 
los recibe en favor del que los da, según que
da dicho : pues como de Sócrates refiere Pla
tón , (Z) no parece cosa justa rogar al Juez , y 
rogando ser absuelto , sino informarle , y per
suadirle ; pues el Juez juró , y prometió , no 
de hacer gracias, ni aceptar ruegos , sino de 
juzgar conforme á las leyes. Mas sin embargo 
de esto , como quier que la dadiva sea para 
redimir la vexacion , no se pierde por ella el 
pleyto , y derecho de la parte ; y esto , aun
que la cosa se dé al Juez en secreto , contra 
lo que tuvieron Arcediano , y Baldo , y otros, 
(rn) entendiendo la dicha dodrina, quando 
la dadiva se hace en público , con el dicho 
intento de redimir la vexacion 5 y que para 
este efedo se use de cautela de darla en pre
sencia de Escribano , y testigos , esto es con
tra la naturaleza del mismo hecho, porque 
nunca el Juez recibe cosa de consideración 
ante testigos, ni se le dá en público, aunque 
sea por el dicho buen fin , é intento > antes 
es ordinario en tal caso indignarse, y exas
perarse los Jueces.

34. Quanto al tercero articulo , si lo da
do al Juez se podrá repetir, digo, que si fue 
para corromperle , porque diese sentencia 
injusta , ó para que precisamente la diese 
en su favor en lo que era justicia , ó porque 
no sentenciase, ó porque dilatase la causa 5 
no se podrá repetir , porque hay torpeza de 
parte del que dió, y del Juez que recibió,

Tom. I.

(!) Plato in Apolog. Socrat. sive lib.2 7.
(»») In did. locis, & Gregor. in did. glos. fin.Transic 

cum eis, & Palac.Rub. in Allegatione hxresis, post re
petir. c. Per vestras, §.10. ad fin. Hyppolit. in Rubric. 
ff. de Sicar. & alii quos refert, & sequitur Matienzo ubi 
supra n.9. post Nevizan. in did. n.101. in fin.

(n) L.2. §. Sed, & ff. de Calumniatorib. 1. 1. 2. & 3. 
ff. de Condidion. ob turpem causam, 1.2. C. eod. l.fin* 
tit. 2 2. part. 3.1.y 2. tit. 14. part. y. Abbas in cap. Cum 
ab omni, col.2. circa fin. de Vita,& honéstate Cleric. 
Boer. decis. iy 3. n. 24. Mcnchaca did. lib. 2. contro
vers. Usufreq. cap.3 8. n. 3 y. Gregor. in 1. fin. tit. 22. 
part.3. glos. fin. Covarr. indida regula peccatum in 2. 
part. §.3. n. 1. versic. Ego tamen , col. 2. Post DD. in 
did. 1.2. ff. de Condidione ob turp. caus. Petrus Gre
gor. de Syntagmat. jur. 3. part. lib. 36. cap.28. num. 
8. & 10.
(o) L. Lucius, ff. de Jure Fisci , 1. fin. tit.2 2. part. 3. 

& did. 1.íi. tit. 14. part.y. Abbas in cap. Cumab om
ni , supra cit. Boerius in dida decisión, ly 3. num. 23. 
Menchaca ubi supra.
(/>) L.r. §. Et qui judicem , ff. de Falsis, & 1. fin. C. 

ad leg. Jul. Repet. 1.24. 2y. & 2í. tit.2 2. part.3. pu- 
nitur eadem poena qua & judex. Puteus de Syndic. verb. 
Corruptio , cap.i. n.í. fol. i<ío. Avil. in cap. 1. Practor. 
glos. Donaron , n. 14. & seqq. Menoch. de Arbitrar.
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(n) y toda la dadiva se aplica al Fisco. (0)

35. Y demás de esto , el que cohecha al
Juez incurre en pena de falso , y de destierro, 
y perdimiento de bienes cn cierto caso, y en 
otras penas, que ponen las leyes Civiles , y 
de Partida. (p)Y si la dadiva se dió al Juez 
simplemente , y sin decir la causa por que se 
da , tampoco la podra repetir ; porque como 
dice la ley de Partida: (q) Quiso meter en co
dicia. al Juez engañosamente , y presúmese que 
le quiso corromper. Ni tampoco se escusará 
el que dió el cohecho, por decir, que de gra
cia, y espontáneamente (r) dadivó al Juez $ co
mo tampoco el Juez por decir , que se lo ofre
cieron francamente , según luego dirémos. El 
Espiritu Santo por Ezechiél dice : (/) El que 
compra no se alegre , parque no carece de iniqui
dad , por el mismo caso que tuvo intención de 
cohechar con interés al Juez , y que le dió el la
zo de su perdición. Esto pretendió Balac, y con 
esta intención hacía largas dadivas , y prome
sas á Balaam. (f)

36. Pero encaso que la dadivase dió al 
Juez iniquo porque hiciese justicia , ó porque 
despachase presto el negocio, ó porque no 
le hiciese agravio , ó vexacion (como queda 
dicho en el otro caso de perder el derecho d«l 
pleyto) aunque en esto hay diversas opinio
nes, la mas común , y verdadera es, que asi 
como no se pierde el derecho del pleyto , se 
puede también repetir, y cobrar del Juez la 
dadiva : («) mayormente si el dador protestase, 
que no la daba con animo de corromperle,

Eee 2 se-

lib.2. centur.4. casu 343. &Grammat. cons. 3y.n. 13. 
fol.92. & num. seq. Et verius est secundum qualitatem 
delidi, & personarum magis, aut minus puniri. Joann. 
Bapt. de S. Blas, in trad. de Correlat. corrcl. 74. Ti
ber. Decian. in 2. tom. Crimin. lib.8. cap.39. num.2 3. 
& ibid. cap.3 y. n.3 7.

(q) Did. 1. fin. in fin. tit.23. part.3. Matienz. in did. 
Dialog. deRelatore, 3. part. cap. 24. n.io. vers. ^an
do autern , & cap.26. n.i.

(r) Authent. Sed hodie , C. de Episcopis , & Cleric. 
glos. in l.Invitus in fin. ff. de Re judie. Bart. in 1. Si 
quis pro eo in y. quxst. ff. de Fidejuss. Amxd. de Syn
dic. n.rí4. Tiber* Decian. 2. tom. Crim. lib. 8. cap.
40. num.í.
(/) Cap* 7*
(/) Num. 2i. & 23. Fr* Marc. Antón, de Camos in 

Microcosm. i.part. dialog. 14. pag. 178.
(w) L. Serví ob violatum , vers. Ad reprendió» , C. de 

Adulter. glos. in did. cap. Qui redé 11. quxst. 3. & in 
cap. Non sané 14. quxst. y. Covarr. ubi supr. vers.T.»rt- 
derniUud, & Hyppol. singui. 190. Boer. did. decis.ly 3. 
n.2. Ciar, in Pradic. lib.y. §,fin. quxst.73. col. 2. Ca- 
taldin. de Synd. quxst.3 7. & 98. Et resolvít Menchac. 
ubi supra n. 36. Olanus in Antinomia, lict B. fol. 47. 
n.y 1. & seq. per di¡d. 1. fin. tit.22. part.3. & Menoch. 
de Arbitrar, lib.x. centür. 4. casu 341. n.*í. Matienzo

in
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segun Belluga : (xj y aun de Derecho Cano
nice , el que di dineros, ó otra cosa al mal 
Jjiez per librarse de su injusta vexacion , no 
incurre en pena. (/)

3 7. La dicha regla , y penas por recebir 
el Juez dadivas, proceden , y se estienden, y 
amplían :

Lo primero , aun en caso que la dadi
va sea por dár sentencia justa , ó hacer , ó 
dexar de hacer otra cosa tocante d su Oficio, 
y en caso que por la tal sentencia no se haya 
hecho agravio, ni perjuicio d nadie. Y Lucio 
Calpurnio Pisón , Cónsul Romano , hizo ley, 
como arriba diximos, (zj dando acción para 
repetir estos cohechos i porque hacer vendi
ble lo que es gracioso , es corruptela , y bara
tería , y yerra en tornar precio por aquello , 
que sin precio es obligado d hacer; (4) por
que como dixo Aristóteles , (6) no es justo el 
que hace justicia , no por la virtud , sino por 
otra causa; y Cicerón dixo : (c) Injustísima 
cosa es procurar galardón de la justicia. Por 
esto San Agustin (d) dice , que no hay cosa 
mas torpe , ni mas sucia , ni peor, que ven
der la justicia. Y Policrato escribe , (ej que 
toda cosa, que es debida por obligación del
oficio, se ha de ddr de valde, y no por pre
cio ; porque si se diere por precio, es conta
do entre las cosas torpes, d juicio de los Sa
bios. (/) Y asi el Profeta Daniel, (gj quando 
el Rey Balthasar le presentó grandes dones, 
porque le explicase un epitafio divino, escri

jn did. n.io. Gregor. did. l.yz. glos.i. tit.14. part.;. 
Mascard. de Probation. verb. Baratería, concl. 166. n. 6. 
fol.2 j o. col. 1. Et pulchré Archidiac. in dido c. Qui 
redé.

(x) De Specul. Princip. rubric. 3y. §. Post militares, 
n.i 3. vers. Sed pone, fol. i<íy. & alios suprá. citatos , 
n.3 3. in fine.

(7) Did. c. Non sané. Tiber. Decian. 2.tom. Crim. 
lib.8. cap.40. n.i 3. Ubi citat Putcum de Syndic. vers. 
¿A si tempore, n.4. & y. in fin.

(x) Suprá hoc cap. n.y.
(aj L. Si judqx, ff. de Variis, & extraord. cogn. cap. 

Qui redé 11. quaest. 3. Qui enitn relié, judicat , & prx- 
tnium remunerationis expeliat , fraudetn in Deum perpetrat, 
qu'ta justitiam quatn gratis irnpartiri-debvit , acceptione pe
cunia: vendit, c. Cum ab ornni, de Vica & honest. Cler. 
Puteus de Syndic. verb. Judex, cap. 2. n. 11. fol. 211. & 
verb. Corruptio, cap. 1. Covarr. in reg. Peccatum,2.part. 
§.3. n. 1. vers. Tandern illud. Aviles in cap. 1. Prxtor. 
glos. Donación , n. 1. & seqq. Matienzo de Relatore 3. 
part. cap.24. num.2. & cap. .2;. n.2. Pose Paul. cons. 
28?. Cataldin. de Syndic. n.y 2. quxst.3 7. & 98. Gram- 
matic. cons.3 y. num.3. Bosium de Criminibus, tit. de 
Offic. corrupt. pecun. n.2. Menoch. de Arbitrar, lib.z. 
ccntur.4. casu 342.0.19. 8c seqq. Aceved.«inl.i.nu9. 
tit. 6. lib.3. Recop. Probat c. Non licet ii. quxst. 3* 
Evn licet, ait, judici vendere justum judicium , sicut ad-

to en una pared por una mano desapegada del 
cuerpo , que le explicó , no los quiso rece
bir , y le dixo : Vuestras dadivas , señor, 
sean para vos , y vuestra casa: significando 
no ser interesado , ni moverse por dadivas á 
lo que era de su oficio , y sin ellas debia 
hacer 5 porque como dixo Josefo : La sabi
duría Divina base de ministrar graciosamente: 
y asi aprovecha d los que creen , según lo que 
dixo Christo nuestro Redentor por San Ma
théo. (7?)

38. De lo qual se sigue, que está obligado 
el Juez d restituir la dadiva que se le dió por
que hiciese justicia , ó aquello que él debía ha
cer necesariamente, y por via de precepto, lo 
qual se ha de restituir al que lo dió, salvo si 
por alguna culpa, ó torpeza , por él cometida 
en darlo , estuviese privado por ley humana de 
repetirlo, ó si el que lo recibe no llevase sa
lario público. (/)

39. Ampliase lo segundo la dicha prohibi
ción de no recebir el Juez dadivas , aunque sea 
por despachar el negocio brevemente, en lo 
qual puesto que no concurre tan fuerte razón 
como en lo pasado, porque hd lugar alguna gra
tificación , y quitar el Juez de su quietud , y 
reposo algún tiempo para el despacho dé tal 
negocio , pero esto no ha de ser por interese, 
sino regulado d respetos justos, como es des
pachar primero al pobre , y al estrangero , y al 
pleyteante mas antiguo. (£)

40. Ampliase lo tercero, aunque el Juez no
pro-

vo'cato justurn patrociniutn, lib. 1. de Cal’uínfíi'a't. C. & 
per totum , C. de Poena judie, qui malé judie. 1. Vena
les, C. Quando provocare non est necesse , 1. fin. ff. de 
Condid. ob turp. caus. Tiber. Decian. in 2. tom. Cri
min. lib.8. cap.3 y. n.8. & cap.40. n. 11.

(¿) Lib.¿. Ethicorum, cap. 12. Justus non est qui relie 
agit , non ob ipiatn virtutern , sed aliam causam.

(c) Lib.i. de Legibus ; Injustissirnum est justit¡<£ merce- 
dern quterere.

(d) Lib. y. Confessionum, & epist. 3 y.
(e) Lib.y. cap. 10.
(/) Uc tradit novissimé Er. Marct Antón, de Camos 

in Microcosm. 1. part.dialog. 14. pag.i77« col.2.
(gj Daniel, y. Fr. Marc. Antón, de Camos in dido 

loe. 1. part. dialog. 10. pag. 127. col.1.
(b) Cap. 10. Gratis accepistis , gratis date.
(i) Sylvester in Summa, verb.Restirutlo z. §.*!.& R(s~

titution. 4. §.1. Adrián, in 4.Sentent. trad- de Restituí’ 
tion. c. Restat inquircre. Medina de Restit. qüxst. 2 y- 
col. 1 o. Covarr. in Regul. Peccatum, 2. pare. §. 3 • n. 1 • 
veis.Tandem illud, de Regul.jur. in 6. Et distinguic, n-2. 
secus esse , si salarium , aut stipendium competens non 
habeat. Idem tenet Did. Perez in 1. fin. tit.14. col. y 8y. 
lib.2. Ord. Menoch. de Arbicrar. lib.2. cent.4. cas.341, 
n.22. conducunt infrá did. n.72.

(kj Cap. In primis 2. quxst. 1. Boerius dec. 1 i 3 • n< ** 
Aceyed. in did. l.i. n.19. tit.í. lib. 3. Recop.
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prometa por la dadiva de hacer cosa alguna, 
pues ora haga justicia , ó injusticia, delinque 
por solo recebir. (/)

41. Ampliase lo quarto, aunque no sea da
diva de presente, sino promesa de futuro, acep
tada tacita , ó expresamente por el Juez, por
que el prometer es ddr, y asi lo equipara 
en este proposito el Derecho Comun , y Real, 
y los Doctores , (wz) para que demás de no va
ler la promesa , (n) sea castigado el Juez , aun
que no haya recebido cosa alguna : lo qual se 
entiende , si la promesa fue de cosa cierta , ora 
la sentencia haya sido justa , ó injusta: y si la 
promesa fue de cosa incierta , procederá lo di
cho , si la sentencia fue injusta, segun Bocrio, 
y Deciano. (o)

42. Ampliase lo quinto , aunque el Juez se 
arrepintiese, y no hiciese lo que le huviesen pe
dido por dadivas , y promesas que le hicieron, 
porque sola la aceptación, ó promesa del Juez 
le hizo culpado , (/?) salvo si antes de la sen
tencia restituyese la dadiva , que entonces (se
gun Boerio , y otros) no se diría ser corrompi
do , como lo tratamos en el Capitulo de la Re
sidencia secreta. (q)

43. Ampliase lo sexto, en caso que al Juez 
se le haya remitido , y perdonado alguna cosa 
que el debiese , porque el remitir es dár. (r)

44. Ampliase lo séptimo, en el emprestido

(/) Puteus de Syndic. verb. Corruptio , cap. i. Gram
mat. did.c0ns.3y. n. y. Bosius de Crim. tit. de Offic. 
corrupt. pecun. n. 2. vers. Quando etiam. Menoch. de 
Arbitrar, lib.z. centur.4. casu 342. n. 27.Matienz. de 
Relatore, 2. part. cap.zá. n. 1. Authent. Ut litig. jur. 
§. Si quis autem ex litigator. l.fin. tit.2 3. part. 3. Boe
rius decis. 1 y 3. n.3 3.

(m) Authentic. Novo jure,C. de Poena judie, qui ma
lé judie. l.tf. tit.4. part.3.1.x. tit.í. lib. 3. Rccopilat. 
Amardeusde Syndic. num.i6¿. fol. 60. Grammat. did. 
cons.3f. n.6. Boerius, did. decis. 1 y 3• n. 34* &seqq. 
Menoch. ubi supr. n.28. Aviles incap.i. Prxtor. glos. 
"Promesa. Matienzo ubi suprá vers. 6. Aceved. inl. x. n. 
33. tit.6. lib.3. Recop. Ét dieemus infrá in dist.4. Fa- 
lentix. Tiber. Decían. 3. tom. Delid. lib. 8. cap. 3 y. 
n.io. Petrus Greg. de Syntagmat. jur. 3. part. lib. 36. 
cap.z8. num.á.

(u) Glos. inl. Juris gentium, §.Prxtor. ait, verb. Ple- 
titeito, ff. de Pad. Communis resolutio secundum Oros- 
cium in 1. Plebiscito, col. 473. vers. 4. & y. ff. Offic. 
Prxsid.

(o) Boerius ubi suprá, & Decianus in did. loe. c.40. 
num. 18.

(p) Glos. in 1. 3. ff. de Calumniar. 1. Judices,C. de 
Dignit. lib.12. Amxd. de Syndic.n. 161. fol.¿o. Gram
mat. ubi suprá n.7. Bald. in 1. Etgeneraliter, §.1. ff. de 
Calumniat. &¡n l.i. ff. de Condid. ob turpem causam. 
Menoch. ubi suprá n.30. Boerius indid. decis. iy3. n. 
12. cum seqq. Matienzo in did. Dialog. de Relatore , 
3. part. cap.2í. n.i.vers. 2. & iy. Román, sing.3 32. 
incip. Judex accipient pccuaiam. Oros, in did. 1. Plebisci-

que se hace al Juez , mayormente por persona 
litigante, ó por algún cambio, ó Mercader, co
mo en el Capitulo siguiente lo veremos.

45. Ampliase lo octavo , aun en las cosas 
de beber , y de comer , en poca, ó en mucha 
cantidad. Verdad es, que en esto huvo va
rias opiniones de Doctores, porque Angelo 
de Perusio , y otros (j) indistintamente di
cen , que el Oficial, ó Ministro de Justicia, 
que no tiene competente salario para que se 
sustente del Oficio, puede tomar sin pena, 
ni calumnia lo que le dieren libremente, 
siendo cosas de comer , en poca cantidad, por
que digno es el trabajador de su jornal, se
gun el Apóstol San Pablo, (í) Y si el jornal no 
basta para los alimentos, aquellos que son ser
vidos con el trabajo de la administración , de
ben proveer de lo que convenga al Ministro,
( u) aunque no de por fuerza. No atareis la 
boca al Buey que ara, dice Dios en la ley 
de Escritura, (x-) y refiérelo San Pablo (y) 
á cerca de los Ministros de la palabra Divina, 
porque de socorrersehá la necesidad natural 
por los que reciben el beneficio. Baldo de Pe- 
rosa , (z) hermano del sobredicho Angelo, 
dice , que podría el Juez recebir sin pena al
gunas cosas de comer de poco valor, como 
un queso, ó una garrafa de vino j porque en 
la verdad la ley no se ofende, ni la Repúbli

ca
to, n.x. did. col.47 3. Mascard. de Probat. verb. Bara
tería, concl. 164. n.8. fol. 12?. Ubi aic, hoc procederé, 
ecsi judex non perfecerit barateriam , sed solum iliara 
aggressussit, ut qui accepit pecuniam , & nondum tu- 
lic sententiam , secundum Bald. in Authent. Sed novo 
jure , C. de Poena judie, qui malé judie.

(7) Lib.y. cap.i. n.??. &seqq.
(r) L.2. & 3. ff. de Calumn. Menoch. did. lib.2. de 

Arbitrar, centur.4. casu 342^.33. Et Macienz. indid. 
Dialog. de Relatore, 3.part. cap.26. n. x.vers. Tertio, 
glos.x. in cap.Veniens 1. de Testib. & in cap. Ordina- 
tiones 1. quxst.1. glos. in c.Talia 8. quxst.3. glos. in 
cap. Ex parte 1. de Offic. Deleg. glos. inl. Simulier, ff. 
de Condid. caus. data. Ubi late Jas. &Dec. in l.Si quis 
obligat. generali, n. x. & seq. ft. de Regul. jur. 1. Ju
lián. 4;. & ibi Scholium, ff. de Condit. & demonstrar. 
Quod si debitum est liquidum , tune remittere, est di
ré, Palac. Rub. in 1. y y. Tauri n. 12.

(/) Dicam infráhoclib. cap. penult. n.<íy.
(r) 1. adTimoth.y. Dignut ett mercenarias mercede tua,
Corinth.?.Quit militat suis stipendiit unquamt c. Cum 

secundum Apostolum , de Prxbend.
(w) ¿Ve labor fíat ¡ine mercede. Authent. de Judie. §. No 

autem, sentit oprime Alexand. in cons.zo6. Viso thema- 
te, n.9. vol.z. & dicam infr. did. cap. penult. n.áy.

(x) Deuteron. zy..
(/) Did. 1. epist. Corinth. cap.?.
(x) In 1. Solent, §. fin. n.2. ff. de Offic. Procons. per 

text. ibi, & per §.penult. Instit. de Public, judie. & ibi 
glos. verb. Escultnturn > fST preculentum.
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ca se damnifica, ni el Juez se corrompe por 
tan pequeño dón , (a) en especial reccbido de 
persona que no trahe pleytos, ni los espera 
traher de próximo. Esta dodrina se funda en 
una respuesta del Jurisconsulto Ulpiano , (£) 
de estatuto , y costumbre Neapolitana , según 
lo refieren Andrés de Isernia , París de Puteo, 
Boerio , y otros , (r) el qual Jurisconsulto 
dixo: No recebir el Corregidor nada de na
die , cosa inhumana es; pero recebir á cada 
paso , es cosa vilísima, y avarísima : por la 
qual dodrina decian los dichos Dodores, que 
pueden los Jueces , y Ministros de Justicia 
recebir cosas de comer, y beber, como no 
excedan en cantidad de lo que se puede gas
tar en su casa en dos dias continuos , ó uno, 
según Plinio el mas Mozo, y Pedro Grego
rio ; y esto raras veces: (d) ó como dixo 
el Jurisconsulto Vcnuleyo, y una glosa del 
Decreto , y otros, (e) con que en todo un 
año no excediesen de valor de cien ducados, 
y de esto se hacia mención en las Provisiones, 
y Cartas de comisión , que se daban en aque
llas partes á los tales Jueces , para que sin es
crúpulo lo pudiesen recebir : fundándose 
también en una determinación del Juriscon
sulto Modestino, (f) que dice lo mismo que 
Ulpiano en breves palabras. Y pluguiese á 
Dios , como dice Nicolao Boerio, (^) que 
los Jueces se contentasen de guardar aquella 
pagana, y celebre decisión de Ulpiano. De 
la propina de los Auditores de Rota no tra
to aqui, porque son derechos de su Juz
gado.

46. El Rey Don Alonso XI. en una ley 
de Tordesillas, que no está recopilada, (h) 
decia : Otrosí ordenarnos, que los del Conse
jo y ni los Relatores , ni Porteros , no reciban 
dadiva , ni presente , pedido , ni ofrecido , por 
ninguna manera , por sí , ni por otro , direfle, 
ni indi refle , de qualquier calidad , ó quanti- 
dad que sean , de las personas que tienen , ó ve
risímil se presume , que en breve teman ne
gocios que despachar en Consejo , salvo cosas 
de comer , é de beber en pequeña cantidad , y 
de grado ofrecidas , librados los negocios. Esta 
ley, en quanto al abstenerse de los dones, aun
que hablaba con los Oidores , y Oficiales dei 
Consejo Real , por otras leyes (z) se estiende 
á todos los Oficiales de Justicia. Una ley de 
Partida (/Q dice : Que presentes de comer , y 
de beber pueden recebir los Prelados sin pecado 
de simonía , solamente que no sean muy grandes, 
é que se pueden ayna despender , asi como pi
cheles , ó redomas de vino , ó aves , ó pescados, 
ó frutas , ó otras cosas samejantes de estas , que 
fuesen pocas.

47. El Tostado , (/) y Fray Marco An
tonio dc Camos , (w) en resolución de Doc
trina Theologal afirman , que dones de poca 
cantidad , ó de comer, ó de beber , recebidos 
por el Ministro de Justicia, si son ofrecidos 
de grado de quien no es , ni espera ser de 
próximo litigante, no obligan á restitución, 
ni se contrahe pecado en recebirlos. Y el di
cho Tostado en otro lugar , (n) dice , que 
hace mal el Juez que toma, aunque por ello 
no decline de lo redo 5 y asi aconseja, que

pa-

(4) Cap. Et si QQ. ad fin. dc Simonía, glos. inStatu- 
tum, §. Insuper, verb. Consumí, de Rescript. in <S. glos. 
in cap. Non licet ri. q.3. cap. In presencia, dc Renun- 
tiation. 1.2. C. de Offic.civil, judie, ibi : guodnon arbi- 
iramur, l.y. tit. i 7. part. 1. ibi: Esto esporque los ornes no 
se mueven d dár cosa espiritual por tales presentes , como es
tos. Bald. in did. l.Solent, §. fin. n. 2. Montal. in 1. fin. 
tit.5. lib.?. Fori.Gregor. inl.tf. tit.4. glos. 3. in med. 
part.3. Avilés in cap.í.Praetor. glos. Dadivas, n.io.

(¿) In did. 1. Solent, §. fin. ff. de Offic. Procons. ibi: 
Valde inbumanum est d nemine accipere, ted patsirn , vilis- 
ssmurn est , üT per omnia , avarissimum.

(c) Isernia super statuc. Neapol. Puteus de Syndicat. 
verb. Poculentum, cap. 1. & 2. fol.2yy. n. ir. Boer. de
cís- t n. num.24. Alexand. cons. 206. n.9. & 10. lib.2. 
Bosius de Crimin. tit. de Offic. corrupt. pecun. n. 2. & 
3. Menoch. de Arbitrar, lib. 2. centur. 4. cas. 342. n. 
3$'. & seq. Avil. ubi sl|pr. n. IO. & SCq. Matienzo in 
Dialog. Rclatoris, 3. parc. cap.if. vers.i r. Tiber. De
cían. 2. tom. Crim. lib. 8. cap. 3 n. 14. Ubi refert Ale
xand. in cons.2o<?. Hto themate, vol.2. Optimé loquen- 
tem , & quod magna csculcnca non sunt accipicnda.

(d) Plinio in lib. 4. Epistolar, dum de Junii Bassii 
agit accüsacionc. Ec Petrus Gregorius dcSyntagraa-

te juris, 3. patt. lib. }<S. cap. 28. numer. 1.
(e) Vcnulejus in 1. Eadem, §. fin. ff. adl. Jul. Repet. 

glos.in cap. Non licet 11. q. fin. Martin. Laudent. in 
traót. de Offic. dominorum, q. 89. Petrus Gregor. ubi 
suprá. Tiber. Decian.2. tom. Crim. lib.8. c-3í- n.i+. 
Et quamsummam faciant an rei centum, tradit Alciat. 
Disp. lib.}. cap.9.

(/) Inl. Plebiscito,ff de Offic. Vr^á. Plebiscito (ait) 
continetur, ne quis pratidum munus , domsmve caperet , ,is- 
si esculentum , poculentumve , auod intra dies próximos pro 
diSatur,l. penult. C. de Fideinstrum. & jur- has ti. bise, 
hb-io. c. Statutum, §. Insuper, de Rescr. in 6. Neyiz. 
in Sylv. nupt. lib. y. n. 99.Conrad. in Curial, breviar. 
lib. i. cap.9. de Prartore, §. 1. n.í. pag--?*

(,íí) Ubi suprá.
(b) L.38. tit.3. lib. 2. Ordin.
(i) Recopilarse in l.ytf. tit. y. lib.2. RecoP-
(A) L.y. tit.17. part. 1. cap. i.dcEulogns 19- dist. 

Ubi notat Cardin. Alexand. Conrad. in Templ. judie, 
lib.2. cap. fin. §. 3. n.í3-

(O Abulensís in sua Summa Confess.
(m) In Microcosm. 1. parc. dial. 14-pag- *7-9- cú
(n) Super Reg. 1. & super Exodum..
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para asegurarse de escrupulos, no tome nada. 
Esto es en suma lo que por esta parte está 
definido. Y Josefo Mascardo (o) dice, que yer
ran mucho los Principes , que absolutamente 
prohíben á sus Jueces, que no reciban cosa 
alguna de ningún genero de personas, por la 
gran cstreeheza, y peligro de inobediencia 
en que los ponen.

48. La contraria parte , que no sea lici
to , ni permitido al Corregidor , ni d otros 
Jueces recebir cosas de comer, en poca , ni 
en mucha cantidad , muéstralo el Espiritu 
Santo por Esaias, (/>) diciendo : Bienaven
turado aquel que sacude de sus manos qual
quiera dadiva , ó presente. Y nota San Gre
gorio (q) el encarecimiento de la prohibición 
de recebir presentes, y dadivas, pues dixo: 
Qualquiera dadiva , por dó parece que no ex
cepta ningún genero. 49. Acursio , glosador 
antiguo de los Derechos Civiles, y muchos 
otros Autores (r) afirman, que por senten
cia del Emperador Justiniano en sus Auténti
cos , fueron corregidas las leyes de los Con
sultos Ulpiano i y Modestino , y todas las 
leyes que dieron licencia á los Jueces para re
cebir cosas de comer en poca cantidad3 y 
asi quedó cerrada la puerta á recebir cosa 
alguna del litigante , y del que no lo es; y 
por qualquier dadiva , aunque pequeña, pue-

(0) De Probation. verb. Baratería j concl. 164. n.i 3. 
fol. 125».

(?)Cap. n. t i r
(q) Homil.4. super Evangel. &hábetur in cap. Sunt

nonnulli r. quaest. r. Marcus Antonius ubi suprá.
(r) Accursius in Authent. Jusjurandum quod praesta-

tur ab iís, verb. Annonis, & in Authent. Ut judices síne 
quoquo suffrag. §. Necessitatem, & §. Illud, &§» Serip- 
tuirt est exemplar. Ét ibid. Accurs. in verb. Avaritiam, 
& in §. penult. verb. Lex Julia repetundarurn. Institut. de 
Public, judie. Puteus de Syndicat. verb. Poculenta , c. 2. 
n.i. fol.2yy. Boerius decis. 133. n.z y. Joann. Nevizan. 
in Sylva nupt. lib. y. num. 97. ampliat. 7- Guillermus 
Penald. ín 2. part. suxSumm. de Virtut. & vitiis, tit. de 
Avaritia, §.y. loco. Montolon. in Prompt. juris , ver
bo Mutus. Gregor. inl.í. tit.4. part. 3. verb.No reciban. 
Avendañ. in cap.2. Prxtor. n.4. vers. Redeundo, cümse
quent. Ubi plures ad hoc refert , & vers. Et ex hoc , & 
n.y. vers.4. cum seqq. Simancas de Catholic. institut. 
tit. 3 4. n.44. Didacus Perez in I.40. tit. 14. lib. 2. Or
dinam. col.y8y. cum anteced. & in 1. fin. tit. 23. co- 
Ium.7í9. in fin. eod. lib. Oróse, in 1. Plebiscito, num. 3. 
col.47 3. ff. de Offic.Praesid.Matiertz. de Relatore 3 .part. 
cap.32. fol. 135». Quesad. DiVersar. Quxstionurrt, cap. 
27. num. 1. Olanus in Antinomiis , y/erb^Judtcesy 
pag.itf4. Segura in Dired. judie, i.part. cap. 14.n.20. 
Aceved. ín l.í. n.17. ad fin. tit.6. lib. 3- Recop. Facit 
:ap. Exigit. deCensib. in 6. 8¿ l.y6. tit.y. lib.2. &1.1. 
:it.í. lib. 3. Recop. ibi; De ninguna persona, & 1. y * tit.9 
iod. lib. ibi: Viandas.

(/)Did. l.y. tit.9. lib. 3. Recop. & l.y ¿.tit. y. lib.2.
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de ser residenciado el Juez por la ley Real 
que dice : Viandas ; y otra que dice : Ni co~ 
sas de comer , ni beber : (/) Mayormente , ave
riguándose frequencia de ados en recebir, por
que en ello se contraviene al juramento, como 
queda dicho.

50. El Rey Don Juan el Primero en Bir- 
biesca ordenó , y estableció , (t) que ningu
no que tuviese cargo de Justicia recibiese de 
pleyteante cosa alguna , só ciertas penas3 y 
el Rey Don Alonso XI. en Segovia («) man
dó , y ordenó , que no se tomen los dichos 
dones , de qualquier calidad que sean , de los 
pleyteantes, só cierta pena , la qual es hoy 
usada , y aprobada por otra ley , (y) que pro
híbe lo mismo á los Alguaciles , y Carceleros: 
y lo mismo está prohibido á los Escribanos, 
(y) y á los Regidores, (z) (aunque Baldo , y 
Álberico dicen , (a) que pueden recebir hasta 
un par de perdices , ó en caso que no lleven 
salario.) También está prohibido á los Re
ceptores (6) el recebir cosa alguna , y á los 
Alcaldes Ordinarios de las Aldeas, (c) y Vi
llas , aunque no tengan salarios , y á los 
Jueces de Comisión , (d) y á los Asesores. 
(e) El Rey Don Fernando , y la Reyna Doña 
Isabel, Catholicos, y de buena memoria , pa
reciendoles , que aún sería necesario obli
gar á los Jueces en el juicio , y fuero de la

con-

Bald. in cap. De Appellationibus, de Appellat. Thom. 
Grammat. voto 17. Avendaño in cap. 2. Prxtor. n. y. 
Yers. guarió deducitur , & seq. Quia in delidis mínima 
etiam considcrantur. Abbas 8¿ ejus Additio in c. Cum 
te , n.6. de Re judicat.
(r) L. y. tit.9. lib.3. Recop.
(u) L.yí. tit. y. lib.2. Recop. & diót. l.y.
(a-) L.9. tit.2 3. lib.4. Recop. Baldus in 1. Solent, §. 

fin. ff. de Offic. Procons. Avendaño in c.2. Prxtor. n.y. 
vers. Sedneque. Quesad. Divcrsarum Quxstionum,c. 2 7. 
in princ. (quamvis ex 1. 40. tit. 14. lib. 2. Ordinam» 
ibi Didac. Perez contrarium licebat) Aceved. in 1. j. 
num.n. tit.6. lib.3. Recop. de in 1.9. tit. 1. & in 1. 11. 
tit. 13. lib.4. Recop. Et vide Didac. Perez inl. 13. ÓC 
in 1. fin. col.y 8y. did. tit.14. lib.2. Ordin.
(/) L.í3; tit. 11. part.3. & 1. 8. tit. 9. part.2. Aven

dañ. ubi supr. Gregor. in dict. 1.8. verb. Mandare. Di
dacus Perez inl.í. tit. 9. lib.2. Ordin.

(x) L. 2 2. tit.6. lib. 3. Recop. Avendaño in dido loco. 
Aviles in cap. 3 1. Prxtorum, glos. Repartir.

(a) I11 1. Solent, §. fin. ff. de Offic. Procons. Martin. 
Laudens. in trad. de Offic. dominorum, quxs.149.

(b) Bart. in 1. Missi opinatores,C. de Exador, tribut. 
lib. 10. Avendaño in diót. cap. 2. Prxtor. n. y. versic. 
Sed nque.

(c) Did. l.y. tit.9.lib.3. Recop. & Avendaño in dido 
loco.

(d) Did. l.y. & qux dicam infrá hoc libro cap. penult. 
num. ¿y.

(e) Bald. in did. 1. Solent, §.fin. ff. de Offic. Procons. 
Gregor. in l.í. tit,4. glos. j. in fin. part. 3 • Idem in 1.6.

verb.

verb.No
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conciencia, para que mas se escusasen de re- opiniones que hacen por él 
cebir las dichas dadivas , ordenaron , y esta
blecieron por Capítulos de buena Goberna
ción , (/) que los Oidores, y los Corregido
res , y los Alguaciles jurasen la observancia 
de las dichas leyes , para que las penas de ellas 
fuesen ii su cargo cn el fuero de la conciencia, 
y que fuesen obligados á restitución : por lo 
qual parece que se quitó la licencia , aun de 
recibir cosas pocas de comer , ó de beber, y 
que el transgresor sea perjuro, aunque se le 
dén de arado : Como quier que sea depleytean- 
te , ó que espere de traher pleyto ; (¿ ) de for
ma , que de todo punto cerró la puerta al re- 
cebir qualquiera cosa : y lo mismo está pro
veído por el Capitulo primero de Corregido
res , (b) donde dice , que no recebirá dadiva, 
ni aceptará promesa , ni donación , ellos, ni 
sus mugeres , ni hijos, de ninguna persona, 
por sí, ni por otro , direóté, ni indireélé , 
durante el tiempo de su Oficio : por lo qual
está corregido todo lo establecido en contr-a- sentarle regalos, ni cosas de comer, en poca, 
rio antes de esto : La razón de lo qual está en ni en mucha cantidad , porque no se jacte, ni 
la manos porque si licencia huviese de rece- alabe ninguno, diciendo: Di un par de ca- 
bir cosas de comer, aunque fuesen- en poca pones al Juez, y hice lo que quise : (n) y de 
cantidad, entraría luego el demonio á hacer una mosca de dadiva, ó presente, hacen , y 
sus efedos, como lo hace en la corrupción parece un elefante; y en esto es muy santa
del dinero ; y esto es seguir los Jueces las re
tribuciones , que d:xo Dios por Isaías: (/) 
Que es inclinarse á la parte, que mejor propina 
les dá por su sentencia. 51. Juan de Neviza- 
nis &) á este proposito refiere , que Pedro Ja- 
cobo decia , que si todo el mundo se lo afir
mase , no podría creer , que si una de las par
tes que litigan no, diesen nada al Juez , y 
otra sí, que dexaría de ser favorable á la que
lc dió algo ; y que de tal manera se inclinará ñas pobres, que de ordinario son tributarias 
al tiempo de la sentencia en su favor , que le á los ricos: (q) ni de las miserables , ó afligi- 
parecerán concluyentes todas las razones, y das, y molestadas injustamente , ni de per-

y las contra
rias le parecerán injustas , porque no puede 
la voluntad dexar de inclinarse á conocer, 
creer, y querer á quien le dió placer , y mo
verse en su favor , y aficionarse , quando se 
ofreciese en qué , en especial, que aun no está 
seguro en conciencia el que en caso de du
da, y variedad de opiniones sentencia por su 
amigo. Finalmente yá que los dones no tor- 
rompan , aplacan, (como dixo Ovidio) (/) 
y por eso dixo el mismo: (m) Creedme , que 
es cosa ingeniosa el dár. Y pues se ha visto, y 
probado por experiencia, que lo mas segu
ro , y mas sano es, que el Corregidor , po
co , ni mucho, no reciba , y que haga habi
to , y costumbre á ello , que ni la garrafa 
de vino, ni la cesta de fruta , ni otras cosas 
tan minimas, ni mayores entren en su casa 
presentadas , y que sepan , y sea notorio en 
el Pueblo , que esa es su condición , y pro
fesión ; con lo qual nadie se atreverá á pre

cosa, y muy loable, que evite el Corregi
dor , como dice Cicerón, (o) la sospecha de 
que recibe dadivas , aunque sea en cosas mí
nimas.

52. Pero si por no llevar salario el Juez, 
ó por flaqueza, usare de la humanidad que 
decia el Jurisconsulto Ulpiano, (p) y recibe 
alguna cosa de comer , esté muy sobre aviso, 
que no sea á menudo, ni lo reciba de perso-

verb. Ni consentirán, in fin. tit.4. part.;. Contrariara te
ner idem Bald. consumí, vol.2. Idem in 1. Si ventri, 
$. fin. ff. dePrivileg. cred.
(f) L. fin. tit.;. lib. 2. Ordin. Veter. & 1. 1. tit. 6. 

lib.;. Recop. & l.i. tit. 18. lib. z. Recop. & 1. 21. ti- 
tul.i;. lib.4. Recop. Avcndaño in cap.2. Prartor. n. ;. 
Didac. Perez in dict. 1. fin. tit. 14. lib.i. Ordinam. col. 
784. 8c sequent.
(g) L.6. tit.4. part.;. ibi: De orne ninguno que aya mo

vido pleyto ante ellos , ó qu<: sepan que lo ha de mover , nin 
de otro que ge lo diese por razón dellos. Etl.J. tit.í. lib.;. 
Recop. ibi: De los que ante elhs ovieren de venir , ó vinie
ren á pleyto.

(A) L.i. tit.6. lib.;. Recop.
(i) Cap.i. ibi : Judices tui omnes diligunt muñera , st- 

quuntur retributiones.
(ká In Sylva nupt. lib.y. n.í8. Et Segura in Diredor, 

judie. 1. part. cap.14.11.22. &seq. fol.44.
(/; Lib.x. de Arte ama.¡di.

Muñera, crede mihi, placant hominesque, deosque. 
Placatur donis Júpiter ipse datu.
Lib. 2. elegiarum.
Crede mihi, res est ingeniosa daré-

(») Puteus de Syndic. verb. Poculenta, c.2,n.i. fol.z >>.
(0) Lib.x. Offic. Boer. decisión, i;;. n.2í. Ubi quod 

caput in omni procuratione muneris publici est > ut om
nis etiam mínima avaritiae fugiatur suspicio. Text. ÓC 
glos. in cap. Cum ab omni, de Vita, & honest. Cleric. 
Aviles in cap. 1. Practor. glos. Dadivas, n.2.
(p) In did. 1. Solent,§. fin. ff. deOffic. Procons. did.

1. Plebiscito, ff. de Offic. Praesid.
(q) Terent. in Phorm. adu 1. Scen. 1.

Quam ¡ñique compar atum est , qui minus habent,
Ut semper aliquid addant divitioribut.
Quod Ule unciatim vtx de demenso suo 
Suum defraudans g.nium , comparsit mijer.
Id illa universum abripiet batid existimans.
Quanto labort partunt.
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sonas infames > como lo aconsejan Alberico, 
y otros; (r) y yo le aconsejo, que de ninj 
guno.

53. Ampliase lo nono , la prohibición de 
no poder rcccbir el Juez dadivas , aun en ca
so de alquilar , ó comprar en su distrito algu
na cosa barata , ó de venderla cara, como sue
le acaecer en compras, ó ventas de caballos, 
y en otras muchas ocasiones y que estos son 
cohechos disimulados, si se contrató con litw 
gantes, ó con interesados , y es llana bara
tería. (í)

54. Ampliase lo décimo , 4 qualquief ge
nero de interese , ó aprovechamiento, que el 
Juez reciba de algún pleyteante , ó persona dé 
su Provincia,cn qualquier manera que sea, co
mo si á su hijo se diese algún Oficio y ó Be
neficio , qúe no fitese por Oposición , ó al
gún Señor con ventaja de acostamiento , ó 
de asistencia, ó por otra via le recibiese en 
su servicio , ó le dotase , ó casase la hija , ó 
hiciese recibir por Monja en algún Monas
terio por via de Patronazgo , ó por otra ma
nera él, ó los suyos fuesen aprovechados, (f) 
porque en los delitos no se considera el mo
do , sino el efedo ; («) y esto quiso sentir 
la ley Real, (x) que dixo: Que no reciba el 
Juez, cosa , que haya de venir á él, ó á su pro
vecho.

55. Amplíaselo undécimo, si por vía dé 
costas, y derechos se le diese al Juez mas de lo 
tasado, y señalado por el Arancel Real, ó 
demás de su salario : (y) pues es certísimo , 
que no puede llevar mas salario , derechos, ó 
condenaciones de las que se le aplican por las 
leyes.

Tom. /. .
(r) Alberic. in diót. 1.Plebiscito. Neviz. in Sylv. nupc. 

lib.y. num.;?. Segur. inDired. judie. 1. part. cap. 141 
num. 2tf.

(/) L.i. ff. deCalumn. 1. pen..ff. ad 1. Jul. Repet. c» 
Illo vos , de Pignor. Lucas de Pen. in 1. 2. C. de Lucris 
advoc. lib. 1 2. Bald. in cap» Nobis intrantibus de Pace 
Constant. infeud. Put. de Syndic. verb. Contrabere, cap.
2. n.i.fol.iyy. Aviles in cap.2.Practor.glos. Heredad, 
u.í. glos. De mercadería, n. 19. Avend. in cap.2. Practor. 
n.í. vtrs.Tertio ¡imita. Matienz. in Dialog. Relatoris,
3. part. cap.iy. n.i. vers. Quinto ti minorit. Dicemus in 
cap. 12. infra hoc lib. n.34. & seqq.

(t) L. 1. §. fin» 8c 1.3» ff. de Calumniator. ibí: Et gene- 
'aliter it quid omnino compend!i sentit propter hoc, 1. Jube- 
raus, C. ad 1. Jul. Repet. Jac. de Bellovíso in Authent. 
Jt judie, sine quoquo suffrag. §.Si quis autem. Matienz. 
ibi supr. vers. Séptimo. Tiber. Decían. 2. tom. Crimin. 
ib.8. cap.3 y. n.7.

(«) L. 1. §. Occisores, ff. ad Sillanianum.
(x) L. 1. tic.tf. lib»3. Recop.
(7) Authent. Jusjurand. quod pracst. §. Ád eurn,&§. 

’Jxterum. Avend. cap.2. Practorum,n. 14. Post Jas. in 
». Tripl. n.44. Iastic. de Adion. Matienz. ubi sup. n» i»,

¿6. Ampliase lo duodécimo, Mdhque el re-* 
cibir la dadiva sea después de dada la senten
cia , no embargante , que no haya precedido 
promesa de una parte á otra , porque se pre
sume fraude , estipulación , ó causa antece
dente, (z.) si yd no se probase lo contrario 
por eficaces congeturasj y aunque pueden ofre
cerse otras ocasiones después de la sentencia, 
y demás de ella , por las quáles el Juez , an
tes de acabar el Oficio, haga amistad , y gra
cia al que le dió la dadiva en corresponden
cia , y gratitud de ella. Y aunque Ancarrano* 
Felino , Hypoliro, y otros Doctores (a) afir
men cn el caso de ia dicha ampliación poder
se recibir dadivas , y que no será nula la sen
tencia ; y asi en los términos de las leyes de 
estos Rcynos tengo lo contrario. Y podríase 
traher en confirmación de estos Autores lo 
que arriba tocamos , de que Daniél , quando 
explicó al Rey Baithasar el Epitafio escrito 
en la pared, no quiso recibir sus dones 3 pe
ro dice la Escritura Sagrada , (b) que después 
de hecho lo que le locaba á su Oficio , le 
mandó dár el Rey una cadena de oro , y ves
tir de purpura, y que le honro con hacer
le de su Consejo de Estado : y no dice que 
lo reusó, y desechó como antes: por donde 
parece , que aunque no se deba hacer por in
terés lo que sin ¿1 es bien se haga , si des
pués (porque la tal obra le reportó prove
cho ) quisiere agradecerla el que la recibe 
con algún presente , no sería prohibido acep
tarlo , en especial de persona de gran digni
dad. Pero este lugar no aprieta para nuestro 
inrento , porque la dadiva , que hizo el Rey 
al Profeta en el segundo tiempo, no tuvo

Fíf res-
vers. O¿lavo,8c in cap.24. 11.4. l.i. cap. 10. inrin. cic.io» 
lib.3. Recop. Tiber. Decían. 2.tom. Crim. lib.8. cap». 
3 y. n.4tf. & dicam infra cap. seq. n.12.

(x.) Joann. Neviz. in Sylva nupt. lib. y. n. P7. verbo 
Amplia sexto. Matienz. in Dialog. Relatoris, 3- pare. c. 
2y. num. y. Martin. Laúd, in trad. de Offic. domin, 
quxst.81. Tiber. Decían. 2. tom. Crimin. lib.8. c. 38. 
n.iy. &C.40. n.y». & ry» Mercado de Contrad. lib. tf. 
cap.itf. fol. 34y.

(a) Dominic. in cap. Statutum, §. Insuper, de Rescu 
in tf. Hyppol. singul. i$>o. Idem inl. Lege Cornel. n.4. 
ff. adl. Cornel. de Falsis. Anchar, cons. 271. deTitulis 
Crimin. col.4. vers. Superen videre. Fel. in c. Tua nos, 
de Simón, col.uit. Bosius de Crim. tit. de Offic. corrup. 
pecun. n.4. Menoch. de Arbitrar, lib.2. casu 342. cen- 
tur.4.n.3í>. Contra quod tenuit Aviles in did. glos. Da
divas, num.io. & 11. Greg. in l.tf. tit.4.glos. 3. part. 3. 
Oroscius in l.Plebiscito, n.3.col.47 3. ff. de Offic. Prz- 
sid. Conrad. in Curial, breviar. lib. 1. cap.5>. §. 1. n. tf. 
pag.5». vers. Declarar!. Didac. Perez in 1. v glos. unic. 
vers. Sic etiamjudex, col.474. tit.% lib.i. Ordin.

(b) Daniel, y. Sí dixisupra hoc cap. n, 37. in fin.
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respedo al primer ado del Oficio, y expo
sición del epitafio, sino á la decencia , y auto
ridad con que se havia de vestir, y honrar el 
Ministro , que él recibía para su servicio , 
como hace el Rey quando elige un Presi
dente , que le provee de hacienda , para que 
con autoridad represente el Oficio ; porque 
el recibir los Jueces, es contra lo dispuesto 
por las leyes, pues durante el Oficio lo pro
híben indistintamente ; y aun digo, que la 
sentencia sería nula, salvo si constase haver
se hecho la dadiva por otra causa mas dig
na , y de mayor importancia , que la sen
tencia , ó por otra via pareciese no haber 
fraude ; y el mismo Ancarrano aconseja , que 
se abstenga el Juez de recibir en el dicno 
caso.

5 7. Ampliase lo terciodecimo, para no po
der el Juez recib:r fianza , ni prenda de segu
ridad, ó indemnidad , de que por dár alguna 
sentencia , ó executarla, ó proveer alguna co
sa injusta , no se le seguirá daño , ni perjui
cio: lo qual suelen hacer algunos Jueces, ó 
Executores igñ arantes, tímidos, y de malas ma
nos, por soltar algun preso, ó executar sin 
embargo de apelación , ó por no cumplir al
guna Provisión, ó suplicar de ella , dando res
puesta , y aguardar la segunda, ó siguientes, 
ó por hacer , ó admitir algunos Autos in
debidamente : (f) y según Christoval Porco , 
y otros , (>/) quando la causa no es justa , ó 
quando lo es , y antes de sentenciar se decla
ra el Juez con la parte, y él le asegura con la

Lib. II. Cap. XI.
fianza de indemnidad, es visto en estos casos 
corromperse el juez , y podrá ser condenado, 
demás de que la fianza, y seguridad es inva
lida , y nula, y asi por la ley Real (e) está 
prohibida: la qual, aunque habla con los Jue
ces de Corte , y Chancillerías; pero por la 
identidad , y aun mayoridad de la razón, é 
inconvenientes (/) (como quiera que los Jue
ces superiores no tienen tanto que temer re
sidencias , ni censuras, como los inferiores 
que por rezclo de ellas se aseguran , y caute
lan con las dichas fianzas) puedese la dicha 
ley ampliar , y aplicar á los Corregidores, y 
Jueces ordinarios ; aunque algunos Autores 
modernos, (^) sin alegar nada , sientan lo 
contrario , y que solo proceda en los dichos 
Jueces superiores.

58. Pero en las cosas licitas , y justas pue
de el Juez Ordinario tomar la dicha cau
ción , y fianza de indemnidad , según muchos 
Doctores , (b) sin que por esto sea visto cor
romperle , ni ser punido el que la dió ; pero 
yo nunca la tomé , ni aconsejaría que se 
tomase, porque lo que de suyo es justo , y 
bueno , no hay para qué temerlo , ni en el 
Juez ha de haver flaqueza : aunque tal caso 
dudoso se podría ofrecer, en que fuese acer
tado tomarla; por lo que dice un Decreto , 
(i) que es de buenas intenciones temer culpa 
donde no la hay : ó com) dice Orozco , (?) 
si por justo miedo de algun gran poderoso 
no se atreviese el Juez á proveer alguna co
sa. Y es de ponderar , que la dicha ley po

ne

(r) Puteus de Syndic. verb. Cerruptio, cap.;, fol. i4o. 
Joan, de Nevizan. in Sylva nupt. lib.y. n. ,01.

(d) Porcus in §.1. 11.20. col.2. in fin. Instit. de Fide- 
jussorib. Bald. in l.i. n.i2.C. de Poena judie, qui ma- 
lé judicavit. Alexand. in Additione ad Bart. in Authent. 
Sed novo jure, C. eod. tit. Idem Bald. in cap. Cum ab 
omni,n.3. de Vit. & honest. Cleric. Bald. & Jas. in 1.2. 
§. Sed etsi dedi, ff. de Condióh ob turp. caus. Jas. in
1. 1. ff. eod. tit. Bald. in 1.1. ff. de Privil. delid. Pu
teus, & Neviz. ubi suprá. Oroscius in 1. Solent, num.8. 
col.41?. ¡nprincip. fF.dcOffic.Procons. Menchaca lib.2. 
Controv. Usufreq. cap.37. n.24. & 2y. Altamiran. in 
trad. de Visitationc, verb. Etiam qualitercumque, n. 29. 
fol.279. Matienzo de Relat. 3. part. cap.2y. n. 8. fol. 
iií. Aceved. in l.i. n.20. & 23. tit. 4. lib. 3. Recop. 
Facic 1. L¡tigatoris,ff. de Arbitrar.Tib. Decían, i. tom. 
Crimin. lib.8. cap. 3 y. n. 1 i.

(<?) L.ií. tit.y. lib,2. Recop.
(/) Daca paritate rationis , & interesse Reipubl. ex- 

tenditur lex Poenales ad casus minores , cap. 1. §. Por
ro , vers. Sed qU'-a , quae fuerit prima causa benefic. 
amitt. in fcüd. text. cum glos. inl. Si constante in prin
cip. ff. Soluto matrinr. cap. Cum delida. Ubi commen- 
dac Abb. de Confirm. útil, vel inútil, quo casu lex dici
tur favorabilis , & extendenda. Bart. in 1. Quemadmo- 
dum, col.4« C. de Agrie. & censic. lib.n. &inl. z. §.

Exercitus, ff. de His qui not. infam. Paulus in 1. Bona li
des. ff.Deposici. Alciat. in I.4. §.Cato,num.r9y. ft. de 
Verb. obligat. & lib.y. Paradox^ cap.?. Additio ad Se
gurara in 1. Imperator. n. 140. fol. 12Í. ff. ad Trebel. 
Everar. in loco á ratione legis larga, pag.406*

(g) Avilés in cap. 1.Praetor. glos. Promesa , n.13. in 
fin. Matienz. in Dialog. Relator. 3. part. c.:y n.8-

(A) Ex suprá citatis Barthol. in 1. Si quis uxori, Si 
fugitivum, ff. de Furtis. Bald. in 1.1. per text. ibi, C. de 
Magistrat. conv. Idem in 1. Constit. C. de Poena judie, 
qui male judie. Bonif. in Peregrin. verb. Solutio , q. 8. 
fol.440. glos Judici, col. 3. Moncal. in 1. 2. verb. Que 
le dén, tit.2. lib.2. For. Cataldin. de Syndic. n.y 2. q.99. 
Et Puteus eodem trad. verb. Corruptio, cap. 3. in prin
cip. fol. 160. Cujus sunt scripta Avilés in cap. 1. Praetor. 
glos. Promesa ,n.io. & 1 j. in princip. Oroscius in did. 
1. Solent , col.41?. n.8. ff. de Offic. Procons. Gregor. 
in I.24. glos.i. tit.22. part.3. Aceved. in 1.1. n.23. ad 
fin. tit.4. lib.3. Recop. Post Petrum de Raven. singul. 
zo8. Conrad. in Curiali breviar.lib. 1. cap.9. §.2. pag. 
1? 3. n. 3 4. & seq. 1.1. C. de Magistr. conv.

(») Cap. Vides in fine 23. quaest.4. cap. «y. de Obser- 
Vat. jejun. Bonarum mentíum est ibi culpan* timere , ttbt 
mínima rep eri tur.

(K) In loco proximé citato.
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ne el recibir fianzas de indemnidad, no so
lo entre los ados prohibidos i pero aun en
tre los hechos, que están defendidos con pe
na.

59. Tras lo dicho es de vér, si la pena 
de los cien reales , que la dicha ley Real 
pone al Consejero , Alcalde , ó Oidor, por 
cada vez que romáre la dicha seguridad, se 
impondrá también al Corregidor , y Juez 
Ordinario. Y en esto hago tres artículos: O 
lo proveído por el Corregidor se confirmó 
por los superiores, ó se revocó , ó está pen
diente, ó acabado por deserción de apela
ción , ó desistencia de la parte. En el primer 
caso no es digno de pena el Juez; porque el 
haverse confirmado su sentencia, si fue por 
los mismos Autos , quita toda sospecha, por
que en la causa justa, licito es asegurarse el 
Juez, según la comun opinión. (/) En el se
gundo caso , quando se revocó de los mis
mos Autos , podrá ser punido arbitrariamen
te. En el tercero articulo considerará ei Juez 
de Residencia los méritos del proceso; y si 
hay multiplicidad de culpas semejantes con
tra el Corregidor, ó Juez , que tomó la di
cha fianza de indemnidad , podrásele dár pena 
arbitraria , menor que de los dichos cien rea
les, en que la dicha lev condena ; porque har
to basta estender la disposición de ella , para 
que los Jueces Ordinarios la guarden, y se in
valide el acto de la fianza, según la dicha 
doctrina de Porco, sin que también se estienda 
la pena , aunque milite para ello mayor razón, 
segun una doctrina que Abad, y Juan de Imo- 
la, y otros reputan por singular j y esto
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quiso sentir nuevamente Tiberio Deciano, («) 
aunque con menos artículos.

60. Ampliase lo decimoquarto, en el fuero 
Eclesiástico en las causas espirituales, en las qua
les se contralle simonía por los litigantes que 
dán , y por los Jueces que reciben, (o)

61. Ampliase lo decimoquinto, aunque el 
Juez no reciba por su persona , sino por mano 
de sus Ministros, ó de sus amigos,ó de su mu
ger , hijos, ó familiares, que estos so:i sus ma
nos , segun lo dixo Cicerón (p) contra Verres; 
porque lo que se hace por interpuesta persona, 
es visto hacerse por sí mismo; y asi dixo Ca- 
siodoro , (q) que no solamente el Corregidor 
ha de tener limpieza en sus manos, sino en las 
de sus Ministros , pues serviría de poco , que 
él no recibiese., si diese á los suyos licencia 
de recibir. Las leyes Reales (r) dicen, que 
n> reciba por si, ni por orro, d'recte, ni in- 
directe ; porque no puede uno coiseguir por 
tercera persona lo que le está prohioido en 
la propria; y lo mismo es quando el Juez no 
qu*ere recibir el dinero , ó la dadiva , sino que 
dá á entender , que se la pongan en algún agu
jero, ó en lugar secreto, ó alguna joya embuel- 
ta en el proceso, y él lo toma, y se queáa con 
ello , como yá se ha visto , y lo escriben los 
Dodores. (a)

A proposito de lo dicho es, que no debe 
consentir el Corregidor , que sus Oficiales, (/) 
hijos , ó muger reciban cosa alguna, antes ten
ga gran cuidado en saber lo que en esto pa
sa ; pues está á su cargo el satisfacer por ellos 
en residencia, aunque digan, que no b su
pieron ; y vease la ley del Jurisconsulto M.r-

FíFz ce-

(l) Bart. in did. l.Si quis uxori, §. Si fugitivum, cum 
aliis supra citatis.

(m) Abbas in cap. fin. de Rescript Joann. de Imol. 
in Repet. l.Si vero, §. de Viro, col.i 3. Solut. matrim. 
Licet, aliud volueric Philip. Franc. in cap.1. fallen l.z i. 
Ne Cleric. vel Monach. in 6.

(«) 2. tom. Crimin. lib.8. cap.3 y. n.u.
(0) Glos. Singular, in c. Vendentes 1. quaest. 3. Quam 

laudatAbb. in cap. Cum ab omni, de Vita, 8¿ honest. 
Cleric. Hostiens. in cap.Tua nos, de Simón. Communi- 
ter receptus secundum Fel. ibi, n.4. Joann. Selva de Be- 
sefic. fol. 3 4- col. 3. Biblia Aurea in cap. 2. de Acceptio- 
ne munerum, cap. 17. Matienzo in diclo Dialog. de Re
ctore, 3.part. cap. zy.n. 9. Post Neviz. in Sylva nupt. 
áb.y. n.97. vers. Amplia tertio. Zanet. intrad. de Foro 
•onscient. n.14. in i.vol. trad. fol.82. Tiber. Decian. 
ti 2. tom. Crim. lib.8. cap.3 y. n.4z.

(p) Adione 4. in Verrem: Non ego tibi ipiinullum num- 
itcm ene numeratum, ¡ed cum ob tua decreta, ob imperata, ob 
k'icata pecunia dabantur, non erat quarendum cujut manu 
umerarentur, ¡ed cuju¡ injuria cogerentur. Comite¡ ¡il¡ tul de- 
ríó’ manut erant tua, perfefli, ¡criba,medid accenti arujpicet, 
cacona manut erant tua : ut quisquete máxime cognationet

affinitate,necenitudine aliqua attingebat, itamtxime manu» 
tua putabatw. Cobort tota illaiua , qua plutmali Sicilia de
dil, quam ¡i centum cobortet fuiitivorum fuiuent , tua manut. 
¡ine controvertía fuit , quidquid ab horum quopiam cauturn 
ett , id non modo tibidatum , ted tua manu numeratum ju- 
dicari necette ett, nam ti bañe defentionem probabitti non ac
cepit ¡pie , licet omnia de pecuniit repetundit judicia tollatus 
nam unquamtam reut tam nocent adducetur , qui uta defen-. 
tione non ponit uti.

(q) Lib. 11. Var. Non tolum noitrat, ted & officii inno
xias cuitodimut manut, alioquin mutile bonum ett judicem ñor» 
accipere , & muí tit accipiendi licentiam prabuate.

(r) L 1. tit.d. & 1.y. tit.9. lib.3. Recop. 1. Si quis ab 
abo, ff- de Calumn. 1. Arethusa,ff. de Statu hom. & ibi 
gíos. & in 1. ult. ff. de Condid!. instit. 1. Haec ratio , §. 
Videmus in fin. íf. de Donat. inter vir. & uxor. de quo 
Jas. inl. Si emancip. col.z. n.y. C. de Collat. Macienz. 
de Relator. 3. pare. cap. zy. n.io,

(/) Avil. in cap.i. Prattor. glos. De cuya mano , n. 9- 
Aceved. in l.i. n.29. tic.6. lib.3. Recop.

(r) Bald. in cons.yoz. col.z. vers.z. Pdncipxliter, vo- 
lum.4- in Antiq. & I. Rcgiar, statim citandae, & quae di
cam infrá lib.y. cap. 1. n. x x f„
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celo, y las de estos Reynos, y lo que trahen 
Cornelio Tácito, y otros; («) por lo qual 
Severo Cecina insistió en hacer ley, que los 
Corregidores no llevasen sus mugeres á los 
Oficios > pero su opinión , y parecer lo refu
tó Druso en el Senado Romano con muchos 
argumentos , según en otro capitulo dire
mos. (x)

62. Ampliase lo decimosexto, que n'O sola
mente estará obligado el Juez que recibió las 
dadivas d restituirlas , con mas las penas, pe
ro también lo estarán sus herederos, pidiéndo
seles en la residencia dentro del termino de los 
tremta dias en todo lo que alcanzare la he
rencia , aunque no hayan hecho .nventario, 
(y) como masen particular dirémos en otra 
parte, (z)

63. Ampliase lo decimoséptimo, en el Juez 
arbitro del derecho , (a) y en el Asesor , y en 
el Juez de Comisión , y en los Alcaldes de 
Aldeas , (b") y en los Regidores, Escribanos, 
y Receptores , como atrás queda dicho ; por
que el Asesor tampoco puede recibir de las 
partes cosa alguna mas de sus Asesorías , ó 
salario; y lo que toca, al arbitro , se im
pide la execucion del compromiso por la 
dicha corrupción, sin incurrir en la pena de 
el. (0

64. Ampliase lo dccimooctavo , aunque se 
introdtixese costumbre en contrario (d) para po
der recibir , porque la ley resiste d la tal cos
tumbre , y la excluye : (e) y siendo , como se
ria , de suyo malo , y contra buenas costum
bres, no debría escusar, según la célebre doctri
na de Inocencio , (/) aunque en Italia , y en 
Galicia , y Asturias la ha havído , y hay, de

recibir cosas de comer 5 pero no tolerada , ni 
aprobada por los superiores.

65. Amplíaselo decimonono, que rio so
lamente han de ser castigados los Jueces por 
las dadivas que ellos reciben, sino también 
por los derechos demasiados , y dones, que 
los Escribanos, y Procuradores, y sus Algua
ciles recibieron, porque la Ley Imperial, y 
Real Q>) los condena d ello , aunque digan 
los Corregidores que no lo supieron , co
mo queda dicho; porque estos de ordinario 
solí trujamanes, y progenetas, y terceros, 
y manos de los Corregidores para las extor
siones , conciertos, y baraterías que hacen, 
y perpetran : por lo qual deben ser castiga
dos , y privados de los Oficios, según Pedro 
Gregorio 5 (Z?) porque , como dice Juan de Ne
vizanis , y Matienzo, (/) ellos no se atreven 
á pedir, y el Escribano , que es el eco del 
Juez , no teme , ni duda de pedir, y amenazar 
á la parte , que perderá la causa , porque su 
pleyto es dificultoso , y que al fin ha de sen
tenciarse por alvedrío del Juez j y no se con
tentan con esto , sino que dicen lo mismo i 
la parte contraria , y dase la sentencia pot 
el que mejor paga. Y por estos Oficios , y Ter
cenas que hacen algunos Escribanos, les su
fren , y toleran los Jueces mil robos, y ra
piñas , con que desuellan á los litigantes , só 
color de que les costaron mucho dinero los 
Oficios : y sin orden de los Jueces proveen 
emplazamientos, y otros Autos por dadivas 
de las partes: por lo qual, demás de la pena 
ordinaria, pueden ser castigados extraordina
riamente , segun una glosa singular. ($) Y si 
á los unos, y á los otros los castigasen bien,

y

(zr) Marcel. in l.Comites,ff. ad 1. Jul. Repet. Tacitus 
lib.;. 1.x. tit.í. lib.;. Recop. & l.yf. tic. y. lib.2. Re
cop. Angelus in 1.x. §.Familiae,ff. Vi bonor. rapt. Nevi- 
zar¡. in Sylva nupciali,lib.y. n.?8. in fin. Amed. de Syn
dic. n.ió. Tiber. Decian. 2. tom.Crim. lib.8.cap.;y. 
n.2<í. Ubi ex Amed. in dido loco, & 1.2. ff. deCalumn. 
Dicit ceneri judiccm pro datis uxori, prsesertim quan
do eo mandante datum fuit.

(x) Infrá lib.y. cap.;, n.118.
(/) Antonius de Fanode Pignor. 2.part. membro 4. 

n.i 14. in fin. Dicit communem opinión, quem & alios 
refert, & sequitur Villalob. in ALrarioComm. opinión, 
verbo Harta, 11.2. in fine, fol.80. Et Matienz. de Relato- 
re, ;. part. cap.2y. n.i 1.

W Lib. y. cap.i. n.8;.
(a) Text. & glos. in 1. Itademum, ff.de Arbicrar. Ti

ber. Decian. 2.tom. Crimin. lib.8. cap.; y. n. ; 8. Idem 
¡bi cap. 40. n. 17. Post Bald. inl. Venales ,C. Quando 
provoc. nonestncces. Socin. in regula ; ytf. fallent. 1.

(b) Cap. Militare 2;. q. 1. §. Quibus, C. de Re
milit. & tit. C. Ne oper. á collat. exig. Petrus Gregor. 
de Syntagm. juris j.part. lib.cap.xí.n.í.

(c) L.;. C. de Arbitris, & did. 1. Ita demum, §. fin 
Petrus Gregor. de Syntagm. Juris did. ;. part. lib. ;í. 
cap.28. n.d.

(d) Felin. in c. Ad Apostolicam, de Simonía. Dec. in 
c. Cum M. col. 1;. & seq. de Consc. Angélica in verbo 
Judex, §.xy. Utrum consuetudo. Joann.de Nevizan. in 
Sylva nupt. lib.y. n.^7. vers. Amplia quarto.

(e) L.i. & 8. tit.6. & l.y. cic.5>. lib.;. Recop.
(f) In cap. Sané, de Offic. ordin. Quam sequitur Bald. 

in leg. de Quibus, col. 2; ff. de Legib. Hyppol. in 1, 1. 
col.x 2. ff.deSicar. Tiraquel. de Poenis temper. caus.42- 
n.12. pag. 171.

(g) L.i.C.adleg. Jul. Repet. 1. 1. tic.í. lib. ;. Re
cop. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. ;. part. lib. ;<f. 
cap. 28. n.y.

(0 In Syntagm. jur.in did. ;.part. lib.;cap. 28. 
num. 12.

0 Nevizan. ubi supr. n.99. vers. Amplia oflavo. Ma
tienz. de Relator.;, part. cap.2í. n.2. fol. 128.

(A) In 1.1. C. de Accus. Quam dicit singul. Jas. in §. 
Quadiupli, Instit. de Adion. Tiber. Decían, in ¿.tom. 
Crimin. lib.8. cap.;y. n.24.

ff.de
Joann.de
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v lffc Escribanías no se vendiesen , como dice 
Pedro Jncobo , (/) cesarían hartos males en el 
mundo. Otras veces algunos Escribanos, Abo
gados , y Procuradores, y otros privados de 
los Jueces ofrecen el favor de ellos , y la vic
toria del pleyto, y por ello cohechan á las pai
tes , y acaece , que de ello los Jueces no son 
sabidores ; y del castigo de estos tales tratare
mos cn otro capitulo, (m)

66. Y aunque parece cosa dura , que es- 
cusando el Derecho al que prestó las armas, ó 
herramientas con que se cometió el delito , y 
al que recetó al delinquente , y asimismo cs- 
cusando d otros , d causa de no haber tenido 
noticia de los deliros, (n) permita, y dispon
ga la dicha ley Real, que aunque el Corregí-* 
dor no sepa , que su Alguacil, ó Escrioarro 
lleva derechos demasiados, sea castigado por 
el, pues las penas han de seguir d sus Au
tores j (o) y faltando la voluntad , y ciencia 
(p) del delito r parece que debía faltar la pe
na : todavia, con mucha razón , la ley con
dena al Corregidor por ello ; porque pues se 
le concede el nombramiento de los Oficiales, 
está obligado a elegirlos , y tenerlos buenos, 
y d visitarlos, é inquirir cómo usan sus Ofi
cios , y castigarlos, y quitarlos $ y si no lo 
hace , y remedia asi, es visto consentir cn 
sus culpas, y excesos, y cori razón debe 
pagar por ellos ; {q) pero si esto se entiende d 
terror, ó en los Oficiales que nombra el Cor
regidor , ó en caso que no los presente , y 
exhiba en Residencia , y a falta de no tener 
ellos con que pagar , y otras cosas d cerca de 
pagar el Corregidor por sus Oficíales, vease 
lo dicho en uno de los Capítulos de la Resi
dencia. (r)

4í3
67. Ampliase lo veinte, que no solo no se 

puede recibir de los litigantes , pero ni de los 
que de próximo se espera que lo han de ser: 
(/) porque aquello se reputa por hecho , que 
estd cercano de hacerse, (r) Y finalmente , de 
ninguna persona de su jurisdicción puede re
cibir el Corregidor cosa alguna , aunque no 
trayga, ni espere de traer pleyto, pues está 
en aptitud, y potencia de trahcrlc, ó de haver 
menester al Corregidor en cosas de gracia , ó 
de justicia , un dia, ó otro. Y asi por palabras 
indefinitas , y negativas, que disponen um
versalmente , (ti) lo prohibió el Capitulo de 
Corregidores , prohibiendo, que no reciban 
de ninguna persona.

68. Ampliase lo veinte y uno también á los 
Inquisidores, á los quales es prohibido asimis
mo recibir dones, ni cosas de comer por razón 
de sus Oficios3 y demás de quedar excomul
gados , y no poder ser absueltos sin que las 
restituyan, tienen pena del dos tanto , y pri
vación de Oficio , y diez mil maravedís ; y la 
misma pena tiene el Ministro que lo supiere, 
y no lo reveláre , como lo escribe el doctísimo 
Inquisidor , y Obispo Simancas en sus Institu
ciones Catholicas. (x)

Ampliase lo veinte y dos, en los Regidores, 
Escribanos, Alguaciles, Guardas de Monte , y 
Heredades, Aduanas, y Puertos, Thesoreros, 
Dezmeros, Fieles, Receptores, Veedores de 
Oficio , Alarifes, Estudiantes en las provisio
nes de Cathedras, y otras personas que tienen 
Administración pública , segun Pedro de An- 
charrano , y otros, (y)

69. Ampliase lo veinte y tres, aunque el Juez 
no pida las dadivas , sino que de gracia le sean 
ofrecidas, y dadas espontáneamente, segun

Jus-

(/) In Prád. tit. de Statu curiarum, col. 2. Platina in 
Vita Nicol. JIL circa médium.

(m) Infrá lib. 5. cap.v, n. 24.
(«) Dicemus infrá hoc lib. cap. fin. n.101.
(0) L. Sancimus, C. de Poenis, 1. Item Mcla in princ. 

ff. ad leg. Aquil. Barthol. in 1. Si quis , §. Si procurar, 
n.i. ff. Quod quisque jur. Senec. 1. trag. ad. 3. Quod 
quisque fecit, patitur , audorem scelus repetir, suoque 
premitur exemplo nocens. Hor. lib. 5. Od.2. Raro ante- 
cedencem scclestum deservir, pede poena claudum. Al
ciat. embl. 71. & 72. ibi cn poenas ut suus audor ha
bet, 8e proprii succubuitque dolis , pag. 47 j. Ubi 
Sand. Samb. Embl. tit. Poena sequens, pag.r^o. Ec vi- 
de infrá hoc cap. n.8 2.

(p) L.i. ff. Si famil. furt. fecisse dicatur , ibi : Scícrt- 
tiarn enim ¡peFiare debemui, qua babet & voluntateito.

(q) Glos. in cap. Notum 2. quxst. 1. cap. 183. did. ca- 
pít.Inferiorum 8<f.dist. I.4. tit.6. lib..3, Recop. c. Quid 
enim prodcst 83. did. Cardin. in element.r. de Vita , 
& honest. Cler. quaest. x 1. Matienzo-de Relat. 3. pare.

cap. z6. n.3. Aceved. in did. I.i. tit.í. lib. 3. Recop. 
n.i 3. & seqq.

(r) Lib.y. cap. 1. n. 7 8. & seqq.
(,) L. yí. tit.y. lib.2. Recop. & 1.y. tit.tf. lib.3. Re

cop. Matienz. ubi supr, n.4.
(/) Text. & glos. in l.pen. ff. de Milit. test. & ibi DD. 

Lí. §. Sed in eo quem, ff. ad Sillanianum. Tiraquel. de 
LL. Connub. glos. 2. n. 2. Palac. Rub. in Rubric. de 
Donat. ínter virum , §.38.

(a) Quia indefinita aequipollec universali, 1. Si pluri- 
bus 4y. in princ. ff. de Legat. 2. 1. Si plures,ff. de Leg. 3. 
Covarr. lib. 1. Variar, c.i 3. Menchac. lib. 1. Controv. 
illustr. c.3 o. n.14. Se seqq. fol. 31. & lib. i. Controv. 
Usufreq- cap.30. n.37-fol.107.

(x) Tit.34* n. 4f« &seqq. fol. ííi. &tit. 41. n. 37. 
fol. 192. Vide Arelatens. deHxret. quaest.8. 8e $. Se est 
instr.i. Hispal. cap.2y. 8e instrud.2. cap. 1. 8einstr.4- 
Toletan. cap. 13- & r 8. Aceved. in 1.1. num. 18. in fin. 
tit. 6. lib. 3- Recop.

(/) Anchar, con?.- 2,71. Decían.- in 2. tom. Crimin.
lib.
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Justiniano, y otros; (&) y las razones por 
qne sc defiende al Juez , que no reciba lo que 
de gracia le dieron, son dos: una, porque 
siempre sc presume mala intención , y animo 
(4) de cohechar al Juez, y aun de parte del 
Juez se presume , que dá ocasión , y provo
ca para la dadiva. Pregunto yo , si hay algún 
Juez , á quien, quando es particular , y pri
vada persona , y está sin el Oficio, le sean ofre
cidos los dones que le dán , quando es Juez? 
Y respondo,ne que no. Luego bien se sigue 
de aou: , que aquello que se les dá no es por 
amor, sino por corrupción, y no por con
templación de la persona , s’no por respeto 
de la Vara i (fe y el que di al Ju z una galli
na, es con intención , que el Juez le hade 
d ir á él un buey, (fe Y lo mismo es de las 
honras, cortesías, y promesas , que asi en 
el Lugar que gobierna , como fuera de él, 
le hacen, y escriben señeras, y personas gra
ves , porque le han menester, durante el Ofi
cio, para algún efecto, y después de hecho 
su negocio , ó acabado el Oficio , ni le cum
plen promesa, ni le conocen: y como dice 
Hvpoliro (7) á este proposito , yo conozco 
rnuv b?cn á íos l’tiganres de veinte y dos anos 
de exercicio de los Oficios, y de Residencias, 
y sé sus falsías, respetos, y amistades á dón
de 11 egan. Y son muy simples los Jueces, como 
dice Baldo , (e) y los Abogados que los creen,

aunque sean grandes señores ; porque (como 
dice Juan de Platea) (/) siempre se presu
me , que el que dá , ó promete algo al Juez, 
es por necesidad, ó temor de su Oficio , y por 
corromper!?. Según lo qual, debe tenerse en
tendido , que la Vara , ni el Oficio no tienen 
necesidad de dadivas , y tiencnla grande de que 
se desechen , y no se reciban , aun del que de 
su voluntad las ofrece.

La segunda razón es, porque de recibir lo 
dado , y ofrecido de gracia, se causa en el 
Juez que lo recibe un apetito de tanta codi
cia, que viene á desear qu? todos le dén ; y 
quando no le din , concibe odio contra quien 
no le dái y quando mas no pu 'de, dá avi
sos á la parte que le dió algo , y plazos , y tér
minos á su gusto , con que daña , y perjudica 
á la parte que no le dió nada, como dice Juan 
de Nevizanis. (¿fe

Finalmente sc amplía la prohibición de re
cibir dadivas, al caso de corromperse un 
Juez por favor , ruego , ó por ambición , ó 
por otros afectos: pues esta corrupción , (fe 
la del dinero se equiparan, según la ley Ci
vil , y lo que daremos en otro capitulo , y 
aunque no es nula la sentencia que el Juea 
dá injustamente por ruegos ipso jure, según 
Angelo, y Deciano. (z) A este proposito hace 
lo que dixo San Gregorio: (fe Que haz ia da
diva con el servicio de la persona, y dadiva

- con

lib.8. cap.40.11.ií. Petrus Greg. de Syntagm. jur. 5. 
part. iib.y6. cap.18. n.y. Et dicam inira lib. y.cap. 1. 
n.i2<. 8¿ i.frá hoc lib. cap. seq. n.itf.

(x) In Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §.Nc- 
cessitatem , & §. Illud , & ibidem in §. Scriptum est 
exemplar, 1 Devocio. C. de Mctatis, lib. 1 2. 1. Per om- 
tics, C. de St;.toiib. eodem lib. 1. fin. §. Illud autem, C. 
de Re milit. eodem lib. glos.Bart. 8c Dec. ín l. Invitus, 
§.tín. ff.de Reg.jur. Puteus de Syndic. verbo Pocvlen’a, 
cap.2. in princ. fol.2 y y. & verbo Corruptio, cap.y. n. 2. 
ad fin. fol. 161. Felin. in Rubric. &incap.i. de Si mo
ría , 8¿ in cap. Tua nos, de Hom. Nevizan. in Sylva 
íuipt. lib. y. n. 97. vers. Amplia quarto. Boerius decís. • 
J y 7. n. z9. Bonifac. in Pcregr. verbo Judex , quxst. y. 
fol.261. glos. Pecpiet) col. 4. Post Rateam in 1. unic. 
r.i. C. de Statoribus, lib. 12. 8¿ in 1. unic. & ibi glos. 
C. de Salgam. eod. lib. Amedxus de Syndic. num. 164. 
fol.60 Rip. de Peste, tit. de Remcdiis prxserv. n.i1 y. 
Gregor. in 1. tit. 4. part. y. verb. No reciban , & in 
1-8. tit. 9. part. 2. verb. Mandare. Avil. in cap. 1. Prx
tor. glos. Dadiva:, n.7. & glos. Ni ¡levarán , n. 7. 8e in 
cap.*. vers. 5 ¡„ qu'ermdár. Avend. in cap. 2. Prxtor.
m.io. vers. Etiam ¡¡ jponte- Covarr. in cap. Quamvis pa- 
fium, 2.pare. §.?.n.7. Matienz. dcRcl.it. y.part. c.24. 
ti.7- Quejad cap. 27. divers. QQ. n. 1. Acev. in 1. 8. 
tit 6. lib. i. Rccop. 11.2. Tiber. Dccian. 2. tom. Crim. 
lib.8. cap.40. n.ó.

(4) S.mpercnim prxsumitur concussio , ut donetur. 
Rolaud. cuns.66. n.4. vol.1.

(fe Alciat. in emblem.7.tit. Non tibí, sed religión'-, ibi; 
N<>n sibi, aiel e, sed Deum vebis. Illescas in Vita Alexan. 
3. part. Dicit quod Fredericus dixit ci in quadam hu- 
miliatione : Non tibí, sed Petro. Puteus de Syndic. veibo 
Poculenta, cap.2. n.i. fol.2;/. Nevizan. ¡nSylva,lib.y»
n.s>8. ad fin.

(c) Puteus de Syndic. verb. Consiliarii, n. 1. Segura in 
Direót. judie, i.part. cap. 14. n.24. fol £4.

(d) Singul. 190. in fin.
(fe In l.i. in princip. C. Ne filius pro patr. Boerius, 

de.i.. 1 y 5. n. y á & seq.
(/) In l.i. C. Ne rustic. ad-ullum obseq. lib. 12.Id. 

ad 1. unic. in fin. C. Publ. lxti, eod. lib. vers.Tertio >i>ta. 
Ubi tenet, quód etiam prxsumitur concussio in oíferen- 
te , 8c dante sponte judici.

(g, In Sylva nupt. lib. y. n.98. ampliat.7.
(fe L. Ita demum , §.1. ff. de Arbitris. Tiber. Dec, 

ín z. tom. Crim. lib.8. cap.25. in fin. & cap.} y. n. 4,'» 
Quia ambitio oculos excxcat,c. Quorumdam, de Elec- 
tione in 6. Prosper. Faric. in 1. tom. Crim. tit. de In- 
qu’sit. q.y. n.14. ampliat.i. PostSclvam de Benefie. 1. 
part. q.7. n.y y. Et Puteum de Syndic. verbo Corrupiei-t» 
& de affeólu , & corruptioneprecum dicam infra lib.}. 
cap. 10. n.i. & seqq.

(<’) Angel, de Malcfic- verb. Sempronium mandttoiWi 
n.9. Decían, ubi supr. cap.¡6. n.y.

(k Super Evangeliahomil.4. 8c D. Hieronym. super 
Psalm. xy.

ff.de
dcRcl.it
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ton el dinero , y dadiva ton la lengua , que era 
el favor,

Y aunque la extorsión para sacar dinero 
los Jueces, que el Derecho llama concusión, (/) 
es de otro genero diverso de los coliecnos; 
porque este es delito público, causado por co
sa recibida , y la concusión es particular, y á 
efecto de sacar dinero á alguno: la qual con
cusión también se comete en los ruegos , y 
recomendaciones que hacen los Jueces , y su
periores , que tienen fuerza de mandatos , co
mo en otro lugar diremos , (tn) y de Cesar lo 
refiere Suetonio en su Vida : (ri) y asi lo que se 
da por el ruego del Juez se ha de mandar res
tituir , como tomado por terror, y mandato 
suyo , aunque paliado, (o)

La dicha prohibición de no recibir dadivas 
el Corregidor, y Jueces

70. Se limita lo primero, que no se entien
da con los deudos , y amigos , que están fuera 
de la jurisdicción, sin ocasión de haver menes
ter al Corregidor i de los quales es licito reci
birlas por la amistad , ó deudo contrahido , ó 
que se espera contrallen y esto es loable, y ho
nesto, como se refiere en el Génesis, (/?) que 
pasaron entre Ábrahan , y Abimclcch , y en
tre Salomón , y Hiram, Rey délos Tyrios; 
(q) ó para aplacar la ira, y enojo , como su
cedió á Jacob con Esau su hermano , (r) y á 
la hermosa Abigail con el Rey David, (j) Y 
estas dadivas puede recibir el Corregidor eri 
qualquier cantidad, según la mas verdadera 
opinión , (t) aunque algunos tuvieron , ( u) 
que hasta cien ducados no mas; pero esto se 
entiende , como queda dicho , con que no 
sea por causa , y razón del Oficio , como 
eri duda sé presume , que lo es en los que re
siden donde el Corregidor le exerce , que por 
este respeto tampoco se puede recibir de los

(/) L.i.S.i. 1. penult. C. ad leg.Jul. repet. l.i.ff. de 
Concuss. Grammat. cons.y i. n. iz. Tiber. Decían, in 
2. tom. Crimin. lib.8. cap. 3num. 24.

(m) Infrá lib. 3. cap. ro. num. 3.
(w) Cap. 41’.
(o) L. 1. ff. de Concussion. Decianus ubi suprá.
(p) Cap. 21,
(?) 3- Reg. y.
(r) Genes. 32.
(') i - Reg- Mr. .
(/) L. 1. in fin. & ibi glos. ff.ad 1. Jul. repet. glos* irt 

l.i. C. de Condicione ob turpem caus. cap. Requisisti, 
de Testam. Platéa in 1. 1. C. de Salgamo hospit. non 
praest. lib. 12. Amed.de Syndic. n.itf?. fol.tf 1. Alciat. 
lib.3. Disput. cap.9. Alios refert Avend. in c.2. Pract. 
n.tf. vers. Limitanda. Mascardo de Probat. verb. Am»- 
tría , concl.itf4. n.12. & 13.fol.12i. Tiber.Dccian. 
1. tom. Crimin. lib. 8. cap.3^. num. 14. Qc in cap.40. 
aum. r»

déudos, ó amigos ausentes, como de los pre
sentes : conio se lee en el Génesis, (x) que et. 
Patriarca Abrahan nó quiso recibir del Rey 
de Sodoma lo que le ofrecía, recelándose de 
quedar obligado por la dadiva á corresponder
le en algo que le pidiese contra su conciencia. 
Pero si la calidad de las personas, ó integri
dad de sus vidas, ó otras conjeturas de ino
cencia concurriesen , según Boerio , y Decia
no , (y) no sería prohibido recibir, según di
cho es.

71. Limitase lo segundo , en el recibir de 
los Tenientes, Alguaciles , y de otros sus Ofi
ciales cosas de comer de poca entidad , de gra
cia ofrecidas , como diremos en el Capitulo si
guiente.

72. Limitase lo tercero, quando el Juez 
no lleva sa’arioalguno por su Oficio, ó menos 
competente de lo que basta para el sustentó 
suyo, y de su familia , que según algunos, 
(f) entonces puede recibir de los subditos 
cosas de comer; y esto suele acaecer , quapdo 
el Juez Ordinario vá sin salario á algun nego
cio , o vista de ojos dentro en su comisión , y 
suele el Concejo, ó persona , de', cuyo pedi
mento vá, hacerle la costa; pero no se lo acon
sejo que lo haga , ni lo acepte , sino que la 
parte pida en el Consejo , que se le señale sala
rio, como en otro lugar diximos , (a) siendo 
fuera de su jurisdicción , y para dentro de ella 
no lo puede llevar, ni comida, ni otra cosa 
alguna: y no tiene disculpa el Juez , que por 
decir que el salario , y valor del Oficio es po
co , recibe dadivas , pues yá él lo supo al prin
cipio, y lo aceptó; y cierto que para reme
dio de los males que suceden de cohechar
se los Jueces , seria causa muy relevante sí 
los salarios de los Corregidores, y Ministros 
fuesen bien bastantes, y competentes para

re-

(«) Boer. decis.i; 3- n. 27. per leg. cad. §. fin. ft. ad 
1. Jul. repet. Dec. ubi supr. c.4.0. n.8. Petrus Greg. de 
Syntagm. juris, 3 .part. lib. 3 tf. cap. 28. 11.4.

(x) Cap. 14.
(j) ín locis proximé citatis.
(c) Luc. de Penna inl. Sacris, C. deProx. sacr. scrin. 

lib. eod. & alii quos citat Neviz. in Sylva nupt. lib. y. 
n.99. vers. Limita. Amed. de Syndic. fol.tfo. n. 104. Di
cens ita consuluisse Aretinum,Mascardus de Probation. 
verb. Baratería, concl. rtff. n.i 1. fol. 129. Tiber. De
cían. 2. tom. Crim. lib.8. cap.40. n. 7. Probat. in Au- 
tent. Ut judie, sine quo suffrag. §. Scriptum exemplar. 
Prohibemus accipere d nostris subjeftit , nisi secundum quod 
eis administrat respublica, aut si non est eis aliquod pubücum 
jolatium quantum inculpabilis antiquitat diffinivit, ut sbipon- 
taneis iptit magit quam ab invitis accipiant, (ST bec parum , 
CT quantum eit ad medioc'em svfficit vita sustentationem.Et 
non tenetur ad restitutionem dixi suprá num. 38.

(a) Infrá hoc lib. cap.20. n.tfy.

Amed.de
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representar la autoridad de los Oficios , y 
quedar con buen aprovechamiento, que no so
lamente les desobligase de cometer los males, 
y miserias que causa la pobreza , como en 
otro capitulo diximos , (b) pero aun huviese 
para poder usar de liberalidad con templanza, 
por ser virtud tan digna del hombre libre , y 
noble , y socorer algunas veces á los miseros, 
y afligidos.

73. Los Egypcios ordenaron , que los sa
larios de los Magistrados fuesen de público 
erario constituidos , y no tos pagasen los par
ticulares, ni fuesen tenues , porque los juicios, 
y sentencias no fuesen venales, (r) Y el Em
perador Pescenio Nigro fue alabado (según 
afirma Esparciano en su Vida) que constitu
yó á los Jueces los salarios de lo público. Y 
en esta conformidad , según refiere Dion , (d) 
lo escribió Mecenas á Augusto Cesar; y en 
las Divinas Letras (e) hallamos , que este mis
mo cuidado se tuvo , en que los Pastores Ecle
siásticos , y Sacerdotes tuviesen sus cómodos, 
y suficientes estipendios : por lo qual Faraón 
no consintió que se vendiesen las heredades 
destinadas para el sustento de los Sacerdotes. 
Y en lo que toca á los Corregidores , y Jue
ces , si fuese posible , aun derechos, ni déci
mas no havian de tener , ni parte en las con
denaciones : sino que se les asignase de lo pú
blico un buen salario, (/) por lo que adelan
te dirémos.

74. Limitase lo quarto la dicha prohibi
ción de no recibir dadivas el Juez , si el Rey 
diese especial licencia para ello , como la pue

de dár , según algunos Doftores: (h) y yo oí 
decir por cierto que la tuvieron algunos seño
res Consejeros , y privados de los Reyes , que 
en breve tiempo conocimos muy ricos, y po
derosos ; pero d los Jueces de ninguna manera 
se debria conceder, ni sé que se haya conce
dido d Consejero Ministro de Justicia*

75. Limitase lo quinto , si el Juez no qui
siese sentenciar hasta que le pagasen el salario 
que le deben , que entonces recibiéndolo ante 
Escribano, y testigos , no hace cosa indebida, 
según Arcediano , Baldo , y otros. (/)

76. Limitase lo sexto , estando el Corregi
dor en residencia acabado el Oficio , ó en el 
Pesquisidor, ó otro Juez, ó Delegado , que en 
dando la sentencia , le espiró su comisión, que 
entonces podrd licitamente , según unos Doc
tores , (recibir lo que le dieren ; porque la 
liberalidad del que ofrece algun dón á tiempo 
que no esp:ra retribución , quita toda sospe
cha , y excluye de esperanza de premio , y de 
temor, y respeto.

77. Otros Doótores tuvieron lo contrario, 
(/) que no sea permitido , durante la residen
cia , recibir cosa alguna ; porque lo que se ha
ce en el ingreso , y dexo del Oficio , se pre
sume hacerse en el mismo Oficio; y el que 
recibe el premio después del suceso , y del 
hecho, es como si le recibiese antes; y asi 
por una ley Imperial juraban los Jueces en 
tiempo de los Romanos de no recibir cosa al
guna , asi estando en los Oficios, como des
pués de dexados , por alguna buena obra, 
hecha durante ellos, de lo que francamente

ha-

(é) Suprá lib. 1. cap.i 1. n.27.
(<•) Patrie, de Republ. lib.3. tit.6. fol.71.
(d) Lib. f 2. Omnes ilii quibus aliquod extra urbem impe- 

rittm committitur , singul i ratione tul offi.ii congruentem ac- 
cipiant mercedem , nam ñeque suis fiacultatibus in alie nis locis 
vivere eos consentaneum est.

(e) Matth. 10.Deuteronomii 18. & 2;. 1. Corinth.5. 
Genes. 47.

(/) Avilés in cap.}. Pretor, glos. Abogados, num.i 1. 
col.4. vers. Et idem dicit.

(g) Cap. seq. n.iy.
(h) Restaur. de Castel. in trad. dé Imperat. q. n. 

Vers. 198. fol.74. in trad. DD. Avilés in cap. Prxtor. 
glos. Dadivas , n.}.

(¡) Archidiac. in cap. Qui teste ir. quxst.}. Bald. in 
cap. fin. de Appellat. Felin. in cap. Tuanos , de Simo
nía. Mascard. de Probation. verb. Baratería, concl. 1 <4. 
num. iá. fol. iís».

(k) Cap. de Eulogiis 18. dist. cap. Placuit í. quxs- 
tion.2. Bart. & Platea in 1. Archiatu in fin. per text. & 
gl »s. ibi,C. dcProfcssor.&mcd. lib. 10. Jas. in l.Prin- 
cip.tlibus, 11.4. ff. Si cert. petat. Avend. in c.2. Prxtor. 
D.6. vers. Secundo limita. Avil. ¡n cap.i. verb. Dadivat, 
n.if. &glos. Durante^ n.4. vers. Tamen bit non ebstanti-

bus. Matienzo in Dialog. Relat. j.part. cap.2y. num.í. 
Late in advocato, & judice, & tabellione. Paz inPraóh. 
ín princip. in Annotation. fol. 16. annotation. penult. 
n.;}. cum 10. & sequent. Facit text. & glos. in 1. Of- 
ficii, ibi : Si finita militia, ff. de Contrahend. emption. 
& l.yí. tit.y. lib.i. Recop. ibi : Durante tus oficios, in I, 
1. tit.í. lib.}. Recop. ibi: Durante el tiempo de tu oficio, 
& l.y. tit.9. eod. lib. ibi : De los que ante ellos ovieren de 
venir , b vinieren á pleyto. Ergo finito officio bene licet 
recipere.

(T) Bald. in 1.Solent, §. fin. ff. de Offic. Procons. &in 
1. Juris gentium, §. Quinimó, lf.de Pad. in 1. Pars lit
terarum, ff. de Judie. &in l.í. §. Bestias, per text. ibi, 
ff. Depositi. Puteus de Syndic. verb. Contrahere , n. 10. 
fol.i y y. in medio, & verb. Poculenta , cap. 1. & 2. n. 2. 
in fin. fol. tyy. Gregor. in l.í. tit.4. part. }. verb. JVo 
renta», ad fin. Avil. inc.i. verb. Salario, n. 1. cap. Si 
quis objecerit 1. quxst. }. ibi: Antea ñeque postea , & in 
cap. fin. ead. caus. & quxst. ¡bi: Ante vel post, 1. fin. C. 
ad 1. Jul. repet. ibi: Exceptis salariís, nibilpenitus , tatnin 
administratione pósitos, qitampost depos'ttum officium pro ali
quo prestito beneficio tempore administrationi t, quam gratuito 
meruerint accepturos. Petrus Gregorius de Syntagm. jur. 
3.part. lib. 5í. fol.28. n. 4.

lf.de
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havian dc hacer. Cuenta Valerio Máximo, (w) 
que P¡raleón Milesio, á quien la Ciudad de 
Roma ofreció un gran heredamiento de con
sentimiento de todos, lo agradeció mucho, 
pero no lo quiso recibir , aunque havia yá 
acabado el Oficio , juzgando ser cosa muy 
torpe faltar en la gloria de la virtud por reci
bir algún dón ; para dár exemplo, que aun 
acabado el Oficio no se debe recibir algún 
presente, ni dadiva alguna ofrecida por Ciu
dad , ó por Universidad, ó por persona parti
cular.

78. Pero ep esta duda se debe hacer dis
tinción , si durante el Oficio precedió concier
to , o promesa hecha al Juez de darle algo, 
directé , ó indirecté : y en este caso es invá
lido el concierto , y reprobado , é ilicito el 
recibirlo después de acabado el Oficio , y pu
nible, como si se recibiera antes : (w) porque 
quando el fin trahe necesaria cons.'quencia 
del principio, el principio se debe atender, 
y no el fin , (o) y porque esta dadiva se pre
sume hecha en fraude de la prohibición : (p) 
pero no haviendo precedido patio, ni prome
sa, como dicho es, sino que de mera gracia, 
y liberal mente se le hace al Corregidor al
gún presente acabado el Oficio , ó al Juez
delegado , hecha su comisión, bien se puede 
recibir, según los Autores de la primera opi
nión. Yo sería de parecer, que si la Ciudad 
hiciese algún regalo al Corregidor , como so
lían hacerlo los Principes , y Repúblicas, en 
especial la Romana , (f) por algún señalado 
servicio ; y en Medina del Campo me acuer
do, que por quadrillas se hizo presente á Don 
Pedro de Vivero, Corregidor que fué alli,
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estando en residencia, no sería nota recibirlo, 
como no lo es recibir la insignia de honra, 
que dice Angelo , (r) acabado el Oficio, por 
la buena administración de él, ni tampoco al
gún pequeño regalo de algún amigo, ó per
sona sin sospecha, fraude , ni cautela : (/) pero 
de personas que huviesen tenido pleytos en 
su Tribunal, no lo debe recibir, por ser la 
sospecha que se puede tomar , que precedió 
de parte del Juez mérito , por gracia, ó por 
justicia, por el qual se le dá el presente. Tan 
limpio de toda macula debe ser nuestro Cor
regidor.

Limitase lo ultimo, según lo que Alciato 
(t) refiere de algunos Dodores, en las dona
ciones remuneratorias hechas á los Jueces, que 
sean permitidas, y loables , fundándose en la 
ley del Jurisconsulto Papiniano , (/<) ponde
rando aquellas palabras dichas á Nicostrato 
Pretor.

Pero el mismo Alciato , (x) respondiendo 
á los que entendían , que por la ley C?v:l era 
licito al Juez recibir (como arriba está dicho) 
dice, que están muy engañados , y fuera de 
verdad , atento que la ley de Jusriirano ge
neral , é indistintamente defendió los dones 
á los Jueces : ni en las Pand.cks Tisanas está 
escrito que aquel Nicostrato , que refiere la 
dicha ley, (j) fuese Pretor , que es Gober
nador de República , sino Preceptor de Rhe
torica, el qual Nicostrato fue natural de Ma- 
cedonia, y Maestro dc Rheroríca en el tiem
po de Papiniano Jurisconsulto en Roma : y así 
se colige de la respuesta del dicho Consulto 
Papiniano en las palabras que dice : Por quan
to por tu eloquencia me hiciste mas aven-

Ggg ta-

(>«) Lib. 6. cap. y. Frat. Marc. Antón, de Camos in 
Microcosm. 1. part. dialog. 14. pag. 178. col. i.
(w) Cap. Sicut Episcopum 1. quaest. 2. S¿ cap. Si quaes- 

tiones, & cap. Dilcdus, de Simonía, 1. Ju. is gentium, 
$. Dolo ibi nequid fiat ei quod ante promissit, ff. de 
Paót qux jura ita sunt accipicnd. Bald. in 1. Observare, 
§. Non vero , versic. Quinto , ff. dc uffic. Procons. & in 
1. Pars litterarum, ff. dc Judie. Avendañ. in diót. cap.2. 
Prxtor. n. 6. versic. Secundo , & vers. Sin autem. Oróse, 
in 1. Plebiscito, n.4. col.47?. ff. de Offic. Praesid. &r in 
1. Juris gentium , §. Ait Praetor. n. 3. col. 816. ff. de 
Paól. Paz ubi suprá, num. rí. y 9. & íi. Mascard. de 
Probation. verb. Baratería , concl. ií4- n. r4- fol. 129. 

(0) L. Damni infeóti , §. Sabini, ff. de Damno infec- 
o,l. 3. §. Scio, ff. de Minor. 1. fin. C. de Restit. in 
ntegrum, glos. Bart. & alii in l. 1. ff. Qui sat. cogant. 
tlart. in 1. Leda, num. ií. & ibi DD. ff. Si cert. pet. 
dem Bart. in 1. Si iis qui pro emptore, n.4«s. 48. Se y r. 
hiein ibi omnes sequuntur, ff. de Usucapión. & in 1. Si, 
f. de Postulat. serv.
fp) Ripa in trad. de Peste, ultim. part. tic. de Reme- 

Lis pratservat. contra pescem, n. 1x4.

(tf) Cermen. in Rapsod. cap.42. pag. 3 ¿7. &■ seqirent.
Qua? muñera honoraria vocanrur. Bald. in Rubric. tit. 
dc P..ce Con t. Puteus de Syndic. veri?. Jttdxet, cap. 7. 
in fin. fol. 110, ídem in verb. Contrahcn , cap. 1. n y. 
fol. ryy. & cap. i. n. 1. 8c y. Ubi ad hoc citat. text. 
& glos. in I. Actilius Regulus, ff. de Donationibus.

(r) In I. I. §. Quod ait Prxtor. ff. Quorum legator.
(t) Paz in Praótic. in princip. in annotat. y. fol. itS. 

n. yi>. & seq.
(x) Parergon, 2- cap. 49.
(u) L. Actilius Regul. ff. de Donationib. & ibi Bart. 

& Alexand. & Jas. in 1. Principalibus , ff. Si cert. pe
tat. Aviles in cap. 2. Prxtor. glos. De mercadería , nu
mer. 26. Maticnz. de Relator, cap. 31. fol. 139. n. 
Post Puteum de Syndicat. verb. Contrabere , cap. 1. n. y. 
fol. iyy.
(x) Dióto Parergon.2. cap.49.cum quo transir. Oróse, 

in 1. Solet, col. 418. lin. 43. ffi de Offic. Procons. pose 
Roderic. Suarez super 1.1. tit. 3. De las ganancias, lib. 3. 
Fori, tol. 94- n. 34* Pinel. in 1. r. 3. part. n. íi. & 
seq. pag. 43 C. de Bonis mater.
(/) L. Atciljus Regul. ff. de Donationibus.
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tajado : donde claro se da á entender, que la 
dicha donación se hizo por el enseñamiento 
de la dicha Arte , y no fué donación hecha á 
Juez. Y asi la dadiva remuneratoria hecha 
al Juez no le escusa de pena, si yá no se re
cibiese , y hiciese con buena fé , y enten
diendo ser permitido , y no haciéndose por 
razón del Oficio, según Baldo , y Tiberio De
ciano. (z)

79. Los cohechos, y dadivas que se dán 
á los Jueces, se condenan , y aplican para el 
Fisco , (¿j) y qualquiera del Pueblo (&) lo pue
de acusar : y cierro Consejero huvo , á cuya 
muger se dieron dos piezas de oro de á cien
to , y ella lo dixo á su marido , y él las em
bió al Principe, el qual se las dió de merced. 
80. Para coger al cohechador , y averguar 
su culpa , dán por cautela Palacios Rubios, 
(r) y Antonio Gómez , (d' que el Juez admi
ta la platica , y oferta de la dadiva , y ponga 
en secreto testigos que lo oygan, por cuyos 
dichos castigue al cohechador : 81. el qual 
por solo has crio intentado (e) tiene pena arbi
traria.

82. No se fie el Corregidor , ó Ministro 
público de recibir en secreto , cuidando , que 
no se sabrá3 porque todos los delitos , por 
secretos que se hagan , los descubre el Sol de 
la Justicia de Dios , (/) en cuya ofensa se 
hacen : y como decia el Orador Isocrates, 
aunque no lo véa nadie, basta , que tu con-

(x) Glos. inl. 1. C. ad 1. Jul. repet. 1. 32. tit. 14. 
part. 3. Puteus de Syndic. verb. Corruptio, cap. 3. n. 2. 
fol. 1 61.

(a) Bald. cons. 297. n. 1. vol. 3. Tiberius Decianus
2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 40. n. 2. & conducunt su- 
pra diót. n. 36.
(Q Puteus in dióto loco.
(c) In repetitione cap. Per vestras, §. 29. num. 3. de 

Donation. ínter vir. & uxor.
(d) In 1. 80. Tauri, n. 67.
(f) L. 1. §. 1. versic. Et qui judicem, ibi: Currttmpen- 

dum curave>it, ff. de Falsis, 1. Imperatores Severus, & 
AntoninuS, ibi : Aut judicem redímese tentent , ff. de Jur. 
Fisci , glos. in Authent. Sed novo jure , & ibi Bald. C. 
de Pana judie, qui mal. judie. Salicet. in 1. 1. C. eod. 
Amed. de Syndic. n. 167. Et Puteus in eod. traót. verb. 
Corruptio, n. 6. Follcr. in Praótic. Crimin. in fragmen- 
tis, num. 181. Menoch. de Arbitrar, lib. 2. casu 341. 
ccntur. 4. n. 3. & 16. cum seqq. Gregor. in 1. 26. tit.
22. glos. 1. part. 3. Boer. decís. 31^» n>
(/) Matth. IO. Marci 4. Lucx 8. Claud. in Pancgyr.

4. Consulatus Honorii:
JJoí te prpreved crebro sermone montbo,
Ut te tot.us medio telluris in orbe 
Vivere C’gnosc.is, cunfiís 'un gentibuj esse.
Ftfla palam , nec pos se dari rcgalibui unquatn, 
Secre'urn vitiis : nam lux altissima fati 
Occultum nibil es e sinit, latelr me per omnes 
Intrat, UT obtrusos impío» at furia receisus.

ciencia lo sepa 3 porque segun San Agustín, 
(<?) permite Dios que ella misma sea verdu
go , y atormente al malo : y segun Cicerón, 
(/?) ningún theatro mas público, mas riguroso, 
ni mas fiel hay que la propria conciencia. Y 
no tenga respeto el Juez á que el que dá el 
presente, ó el dón , es de orro gremio, ó 
que no es pleyteante, ó que es de otra Pro
vincia , ó que es poca cosa , ó que el que lo 
ofrece es tal Señor , ó persona, que no se 
le puede perder vergüenza 3 que para usar de 
limpieza ninguno le estorvará , ni le ofen
derá , ni le enojará , y su voluntad quedará 
libre para echar la mano á lo que le parecie
re justicia. Dicen Seneca, y Cicerón , (J) que 
haviendo sido cohechados los Jueces que ab
solvieron á Clodio de la acusación de adulte
rio , y pedido amparo del Senado Romano
(el qual no se daba , sino quando los Jueces 
condenaban) les dixo Catulo : Haviendo ab
suelto al reo , qué temeis < sino es que queréis 
el amparo, temiendo, que no os tomen los 
cohechos? 83. En cfe;Io , el Juez limpio al 
tiempo de la residencia hallarsehá aliviado de 
toda culpa , como se halló Samuel, Juez de 
Israél, como refiere la Divina Escritura, (^) 
segun tocamos arriba, que al tiempo de dár 
la residencia , no temió decir al Pueblo , po
niendo á Dios, y á él por testigo : To os be 
gobernado desde mi mocedad : responded á 
quién he tomado su buey, ó su jumento ? á

quién
Cicer. lib. 2. Offic. Nullum obscurum potest, nec difiu.m eo
rum esse, nec ftfium. Plutarc. in Politicis adTrajanum, 
ait : Quisque sibi vitatn moresqu.e excolere deber, quo prorsus 
ornni nota vitu.peratione carcat : quando prsesertim eorum qui 
Reipublic. prxsunt, non modo singula ve>ba, ntc res tantum 
public ¡tus gest ce animadverti notarique solent, sed virtus quo
que joci simul, CT seria quoque domus, ipsa familia , uxor, 
cubile, curiosius conquiruntur.

(g) In lib. 1. Confess. cap.r2. tom. 1. ibi, vide Oróse, 
de Covar?. lib. 2. Moral, emblem. 11. 12. & ?3. Et 
dixi suprá hoc cap. n. 66. Jussisti enim, & sic est : ut 
poena sua sibi fit omnis inordinatus anirnus, gh s. fin. 
in cap. Sicut tribus, de Poen. distinót. 2. Juv. sat) r. 1. 
in fin. Cui frígida mens est criminibus, tacita sudaut 
prxcordia culpa. Et satyr. 13. ad fin. Quos dii i conscia 
faóti Mens habet attonitos? Et Surdo verber. reexdit 
Occultum quatiente animo tortore flagellum. Ec infrá 
eod. Noóte, dicque suum gestare in peótore testem.

(h) Tuscul. Quxst.
(i) Senec. in epist.98. & Cicer. in alia Epistol. uttes- 

tatur Simanc. de Republic. lib. 6. cap. 4, n. 7.
(k.) 1. Reg. 11, ut refert Cermen. in Rapsod. cap. 41* 

pag. 3 ¿2. ait :Quam vobis ab ineunte xtate ad bunc usque 
diem pretfuerim, respóndete mibi presentí co>am Domino, co- 
ramque unfio ejut, 6JT cui bovem aut asinum eripueriml & 
quem fraudaverim, aut oppresserirn ?’ A quo pnemiutn acctpe- 
rim , ut in ejus crimine conjuverem ? Et vobis satisfteiam. Cui 
potiulus : Tu neque nos fraudasti, aut oppresisti, inquiutdi 
neque quicquam d quoquam abstulisti»
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quién be defraudado , a quién he hecho extor
sión , de quién be recibido premio por disimu
lar su culpa í porque quiero satisfaceros : Al 
qual respondieron todos , diciendo : Tu no 
nos defraudaste , ni nos molestaste , ni de na
die tomaste cosa alguna. Y Isaías (/) recomien
da á los tales Jueces. Pero como dice Ccr
mcnato , (m) por la miseria de estos tiempos, 
dónde se hallarán Jueces tan limpios ? y si al
guno se hallare , será menospreciado, y en 
poco tenido; porque nunca menos atención 
que ahora se tuvo de preferir lo bueno , y lo 
honesto , pues los malos quitan los lugares á 
los buenos. Preguntaba Demostenes (») á los 
Athenienses, si havia havido en los tiempos 
pasados en su tierra algo de que entonces ca
reciesen í y respondióse él mismo, y dixo: 
que una cosa les faltaba, con la qual ios an
tiguos vencieron la opulencia de los Persas, y 
sustentaron la libertad de Grecia, y que aque
lla era el perpetuo odio contra los que se cor
rompían con dinero , á los quales castiga
ban con penas gravísimas , y que esto yá 
estaba fuera de la tierra, y en su lugar ha
via acarrcadose lo que havia destruido á Gre
cia, que era admiración, si alguno se cohecha
ba ; risa, silo confesaba ; perdón , si se le pro
babas y odio , si alguno aquello reprehendía; 
y las demás cosas anexas de la corrupción. 
Cesen , pues , (como dice el Emperador 
Constantino)’(o) las robadoras manos de los 
Jueces: cesen digo ; y si no cesaren , hágan
los pedazos, (opónganlos en una horca, 
como hizo Darío á Taumasio) (p) no se venda 
la palabra del Juez, ni su vista, ni su Au
diencia , sino que á todos se dén iguales ore
jas.

84. Y consideren, y acuérdense los Cor- 
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(/) Cap. 33. Qui se juste gerit, ¿qt'.umque loquitur , inju- 
riosum ¡ucrum respuit, suam manum , ne d: na accipiat, ex
cutir , aurem, ne sanguinem audiat , obstruit, ocutosque ab 
tnj.-.ititia videncia continet, is alte balitaba.

(w) In dido loco, pag. 363.
(nj Phiiippica 3.
(o) Lib. 1. tit. 6. in C. Theodosiano '. Cenen/ jam nunc 

rapacet officialiv.m manut : cenent, inquam , nam ti moniti 
non ceuaverint, ghdiis pr¿ cidentur. Non j¡t vena/e judicis 
verburn , non ingresius reaempti, non infame Utigatoribui se- 
zretarium , non vijio ipsa presidís cum pretto : ¿que auretju- 
licantit pauperrimit ac divitibut reterentur.
(pj Herodot. lib. 7. Si manca «= de Republic. lib.

:ap. 4. n. 3.
(q) Matthaci cap. 10.
(rj L. eadem, ff. ad 1. Juliam Repetund. 1.3. ff. de Re-
:ept. arbitr. quamvis sordium appellatio latius patee, 
:ompleditur efiim avaros omnes, & ¡Iliberales, qui mi- 
utissirrarum rerum cupiditate moventur, uti apparet 
X Aristot. Ethicor. lib. 4. Parlador, lib. a. Rerum
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regidores , y Ministros de Justicia de las ca
lumnias , y falsedades, y levantamientos que 
cn las residencias suelen levantarles , é impo
nerles para infamarlos: y asi verán , que se 
puede , y debe esperar, donde huviere cul
pa , en que se pueda hacer presa , para estár 
vigilantes , y recarados, como entre enemi
gos. (7) Y acuérdense , si son nobles Caballe
ros , que la nobleza obliga á no hacer torpe
za , ni fealdad , ni cosa que haga colorear, 
y que esta corrupción se llama en Derecho (r) 
Sordes , que quiere decir , suciedad , y sórdi
dos Magistrados sucios Corregidores, que se 
cohechan : y acuérdense quán en su favor 
dixo Cicerón , (j) que en cinquenta anos que 
se usó en Roma dár los Corregimientos , y 
Juzgados á los Caballeros, qu? eran de la Or
den Eqüesrre , ninguna , ni aun mínima sos
pecha se tuvo de que alguno se cohechase , ni 
corrompiese el juicio , recibiendo dinero , ni 
otra cosa : y no sé si Cicerón en estos tiem
pos lo pudiera decir asi.

Finalmente seanse los Corregidores quan 
sagaces , y cortesanos ellos quisieren , que 
aunque mas grangeados tengan á los subditos 
con su afabilidad , y amistad, si son personas, 
que se dexan corromper, y por su interese 
particular proceden contra justicia, pueden 
estár muy cierros de un infelicc fin, ó grave 
suceso, y de ser privados de los Oficios , fj 
y esperar vergüenza , é infamia , y ser calum
niados , y vituperados de todos , en especial 
de aquellos, d los quales ellos favorecieron 
contra razón por sus aprovechamientos. A 
estos naaldixo Dios en el Deuteronomio , (//) 
diciendo : Maldito sea el que roma dones por 
dár la sentencia contra el inocente; y dirá rodo 
el Pueblo : Amen. Y se les podrá decir con

Ggg 2 San

quotid. cap. fin. §. i.n. ii. Et latius in proposito Ti
berius Decian. in 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 3 5.

(t) In Oratione 2. ¡11 Verrem. Tiberius Decian. in 2. 
tom. Criruin. lib. 8. cap. 3 <í n. 38.
(/) Plutarch. in Politicis : Quoni.im ju>¡¡ dicendi tribunal 

velut comrnune omnbus templum patet, £7* vmig o quemque 
inde moveré oportet rnorbum avarit;.e, £ÍT te ¡ojum aiiorjttrn 
vertere ad refla muñera expeditttrn, ad monuum pr ut, £ÍT pro 
comperto babentem ejut semper corruptam r.uionem vira , qui 
stmel de peculañ Rempublic. legere sacra, bona amicorurn sub- 
riptre , mgare credita, clientes prodere , falsurn pro testimonio 
dicere , animum induxit : bunc inquam futwutn consiliarium 
perfidum , judicem irreligicsum in magbrratu e r~ndo , quas- 
tui CT muneribus inhiantem , nullius, ut semel dixerim , inju
ria expertem. Osorius lib. 8. de Regis institut. Qui in 
officio sibi cornrnisso delinquerint, & bo>.ore prlventur, ET gra
ven? panatn peccati luant: qui enim pecu.ia connotas rn:/i 
tuum officium gerit, acerrime plefiendus en , mahtm enim 
quo premitur, vix sanari potest.

{uj Cap. a7.
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San Pedro : (xj Vaya tu dinero contigo para 
tu perdición , como i Judas , (j) que con el 
dinero tomó el lazo con que se ahorcó , y la 
condenación para el Infierno : y como al Rey 
Eglon j que juntamente con los dones recibió 
Ja muerte de Ayoth: (z) y como á Giezi, que 
por la reprobada codicia se le pasó la lepra 
de Naaman: (4) y debrian tener memoria 
quinto por esto amenazó Dios por Micheas 
(£) á los de Jerusalén , y por Isaías, (c) di
ciendo : Tus jueces son desleales, compañe
ros de ladrones, todos apetecen dones, y 
siguen las retribuciones: no hacen justicia al 
pupilo, ni d la viuda: yo me consolaré , y 
vengaré de mis enemigos. Y en otra parte dixo 
el mismo Profeta : (dj Ay de los que por do
nes absuelven d los culpados , y condenan 
a los inocentes ! Por este pecado , asi como

para esperar el terrible juicio de Diosr< 
Representándosele d David (¿) el riguroso 

castigo que dd d los injustos , suplicaba d Dios 
le librase de tal condenación, diciendo : Se
ñor , no permitáis se pierda mi alma , ni llegue 
á ella la pena que está guardada para los desal
mados , é impíos , que olvidados de Dios ,y de sus 

memoria conciencias , y de la rc&itud que deben guardar, 
codiciosos de sangre del próximo , oprimen , y 
desuellan al inocente 3 no me pierda yo para 
siempre con éstos , cuyas manos , y obras ( solo 
mirando á su presente comodidad) son injus
tas , y llenas de iniquidad , y de dadivas, y 
presentes , con que venden la justicia , y la tras- 
tornam. Y es mucho de temer el castigo de 
esto, porque la corrupción , y venta de la 
justicia es delito atroz , en que se complican, 
y geminan muchos delitos graves, (ij en el 
qual se ofende a muchos, d Dios , y d la 
Justicia, y al Oficio , y d la República , y al 
próximo : y asi no es mucho , que quien d 
tantos ofende , tenga sobre sí tantas penas, y 
maldiciones, (fy Pero dando buena cuenta d 
Dios de su alma , y al Rey de su Ciudad , y ai 
mundo de su virtud con la limpieza de ma
nos , (Ij harán larga por fama esta vida breve; 
y como dice Esaías: (mj Habitarán en las al
turas los que sacuden sus manos de toda dadiva, 
y presente.

el fuego abrasa la leña , y las hojarascas, y 
el calor de las llamas las consume ; asi se se- 
card vuestra raíz , y vuestra generación 5 y 
los lujos , y nietos que nacieren de vosotros, 
se desharán , y derramarán como el polvo. 
Y lo mismo dixo el Profeta David : (<?) y en el 
Libro de los Reyes (/) contra Acab , que por 
corrupción perdonó á Benadach : y tendrán, 
como dice el Emperador Justiniano (¿) á este 
proposito , el perpetuo temblor, y temor que 
tuvo Cain después de la muerte de su herma-
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UU’it muñera, stquuntur retribuiiones. Pupillo non judicant, 
CT causa vidux non ingreditur ad iílot. Propter hoc ait Dorni- 
tiií< Vctt.' exercituum , jortij ¡¡ruel : Heu ego consolabor super 

> 1 ;bus mcu, IIP vindicabor ’¡e inlmiíis meis.
■J) C ap. y. Crf qui so,.tes abscuvunl ob muñera, ÜP in/üri- 

suum jus cripiunt, &c.

(e) Psalm. iy. Beatus est ille qui muñera super innocen- 
tcm non accipit.
(f) 3. Reg. cap. 2 0. Quia dimití jti virum dignum mor- 

te, erit anima tua pro anima illius.
(g) In Authent. Jus jurandum, quod prxst. ab iis in 

fine.
(b) Psalm. itf. Frat. Marc. Antón, de Camos in Mi

crocosm. 1. part. dialog. 14. part. i7y. col. 2.
(i) Dicam infrá lib. y. cap. 1. n. 228.
(k) Glos. in cap. 1. in fin. verb. In tot, de Re judie, 

in 6. Tiber. Decian. 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 
in fin. & cap. 3?. n. 12.

(/) Authent. de Mandat. Princip. §. Oportet: Judex 
muñías debet habere manus Deo, legi, W Regí , & nudum 
contingere lucrum»

(m) Cap. 33. & cap. Qui redé 11. quxst. 3. Qui ex- 
cutit manus ab omni muñere, iste in exctlsis habitat.



De la mala, y buena codicia en el Juez.
La codicia es madrastra de la justicia, num. 

6. y 8.
Los vicios de la codicia , num. 7.
La codicia repugna á la nobleza , y magnanimi

dad , que ba de tener el Corregidor , n. 8.
De algunos Jueces , que en general no tienen co

dicia , y hurtan al doblo por modos mas útiles, 
num. 9.

De la calidad , que el Juez sea sin mala codicia, 
num. 10. 67. 68. y 75.

Las baraterías son malas codicias, num. 11.
Los derechos demasiados son malas codicias,

num. 12.
Fuera de lo que la ley , ó la comisión aplica al 

Juez, no puede llevar cosa alguna, n. 13.
No puede el Juez por los Ediflos , y Orde

nanzas que él hiciere , aplicarse parte , nu
mer. 14.

Los Jueces no havian de llevar derechos , sino 
competentes salarios , num. iy.

El Arancel, y tasa de los Derechos de los Jueces, 
es de Derecho Divino, num. 16.

Advertencia para no errar el Juez en cobrar de
rechos demasiados , num. 17.

Uevar el Corregidor las decimas de las execucio- 
nes, si serán derechos indebidos , num. 18.

5/ podrá llevar el Juez por una firma , contra 
muchas personas , ó contra una persona por 
diferentes partidas , mas de unos derechos, 
num. 19. y 20

0 por la sentencia , que tiene muchos capitulos ,y 
causas , num. 20.

Alguacil, si puede llevar derechos del camino 
por prisión , ó execucion de cada persona por 
entero, num. 21.

Si debe el Alguacil repartir el salarie entre todos 
los obligados por contrato, num. 22.

Los Escribanos, que salario pueden llevar , y 
si lo han de repartir entre los culpados , nu
mer. 23.

Si es mala codicia cobrar el Juez la pena de Prág- 
matica , mandada depositar quando se suelta

, el preso , num. 24.
3 llevar parte antes de la sentencia, ó hacer con

cierto sobre ella , num. 25.
la sentencia de remate, donde no hay proban

za, ni juramento , si se puede llevar mas de 
un quarto , num. 26. y 28.
citación es la forma mas esencial del juicio, 

num. 27.
yor el Auto , que cae sobre sumaria informa

ción , si se puede llevar mas de un quarto por 
el Juez, num. 29.

pando la costumbre de llevarse derechos dema
siados escusará al Juez, num. 30.

derechos de posturas de mantenimientos , si pue
de llevarlos el Corregidor, num. 31.

4-21
O la parte del denunciadornum. 33.
O tratar , y contratar , num. 34.
Ni aun acabado el Oficio puede confirmar lo con

tratado en él , ni en otros casos , nu
mer. 35.

Los Jueces superiores , si pueden tratar, y con
tratar, num. 36.

O con licencia Real, num.
Los Oficiales de los Corregidores , si pueden con-

tratar, num. 38.
Si en el fuero de la conciencia está obligado á res

tituir el Corregidor lo contratado en el Oficio, 
num. 39.

En casos se escusa el Corregidor que contrata ; es 
á saber , quando hay costumbre , nu
mer. 40.

Los Regidores bien pueden contratar en cierta 
forma', num. 41.y 42.

Con licencia del Rey bien podrá el Corregidor 
contratar, num. 43.

F en nombre de la República , num. 44.
O por ultima voluntad , num. 45.
O sacando por el tanto alguna heredad de abolen

go , num. 46.
O comprando la heredad de su padre, ó suya, que 

vendiese el Fisco , num. 47.
O los mantenimientos necesarios para su familia, 

num. 48.
Cómo puede el Corregidor tomar los manteni

mientos para su familia , num. 49.
No deben los Corregidores comprar los manteni

mientos mas baratos , num. 50. 
estará obligado el Corregidor á pagar los 

mantenimientos fiados á sus Oficiales , nu
mer. 51. j 5 2.

Caballos , y otras bestias , si puede comprar el 
Corregidor en su Oficio , num. 53.

Con los de fuera de la jurisdicción , si puede con
tratar el Corregidor , num. 54.

Si podrá el Corregidor contratar con los Turcos, 
ó Moros fronteros de su jurisdicción , ó cargar 
á Indias , num. 5 5.

Los Alcaldes de las Filias , ó Aldéas añales , si 
pueden contratar , num. 5 6.

Que los Corregidores no edifiquen , ni traygan 
ganados en su distrito , y por sola una venta 
no incurrirán en pena , num. 5 7.

Contratando , ó fiando el Corregidor en Rentas 
Reales , ó de Proprios , qué pena tiene , nu
mer. 58.

En las Rentas Episcopales , ó Eclesiásticas , si 
puede sin pena contratar, o' fiar el Corregidor, 
num. 59.

Si es nulo el contrato del Corregidor con el sub
dito , num. 60.

El recibir prestado el Corregidor , es mala codi
cia , num. 61.

Tam-
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Tampoco es licito á los subditos prestar á lospoco es

Ministros de justicia, num. 62.
Los Jueces superiores tampoco pueden recibir pres

tado , num. 6i).
Si puede el Corregidor recibir prestado caballos, 

ó alhajas de casa , num. 64.
A7o puede el Corregidor prestar á los subditos, 

num. 6<j.
Mala codicia es tener presos á los denunciados 

por penas de Ordenanzas , ó Pragmáticas has
ta la definitiva, num. 66.

Qual es la buena codicia licita d los jueces, 
num. 69. 70. 72. 73. y 75-

Licito es al Rey juntar thesoro , num. 70.

Las riquezas son necesarias en el juez, nu
mer. 71.

Ll cobrar el juez sus derechos , y tener cuenta 
con sus decimas, y provechos del Oficio, no es 
mala codicia, num. 73.

Contra algunos jueces hypocritas, que sueltan 
sus derechos , y se cobechan por otra parte, 
num. jq..

Otros modos , que arguyen demasiada , y mala 
codicia,y cómo la llamaron Cicerón ,y los Es
toycos, num.

De los malos sucesos de la desordenada codicia, 
num. 7 6.

Penas de jueces codiciosos , num. 77.

CAPITULO XII.
COMO SE DEBEN ENTENDER 
las leyes, que dicen que sean los 

Jueces sin mala codicia: y si hay 
codicia buena , que se les

permita.

I. f^Odicia (dice una ley departida) 
■ (a) es cosa , que han en sí los ornes

naturalmente , é quien usa de 
ella como debe, é en las cosas que conviene , no 
es mal: é quando sale de su lugar, es además,

ó tornase la cosa del mundo peor, é es contra 
todas las buenas costumbres. Y en qualquier 
negocio , y persona , como dixo Cicerón , y 
otra ley Real, (b) es mala , y abominable , y 
perniciosa , que le deslustra , y apoca3 pero 
en los Jueces , y Gobernadores es el vicio 
mas pestilencial, (r) y nocivo , asi para ellos, 
como para los subditos, la qual el Profeta 
Joél (fi) equiparó á la borrachez, porque 
ningún vino emborracha , ni obscurece, ni 
anubla el entendimiento tanto como la co
dicia : y por eso San Pablo , y otros San
tos , y Sabios la llamaron Madre , y raíz de 
todos los males, (e) la qual hace á los hom
bres desleales, (/*) y aborrecibles: (g) y es 
un desordenado amor de bienes tempora

les,

(.1) L. 15. tit. 5. part. 1.
(b) Cicer. in Offic. & in Oratione proMilone: Nullum 

esse officium tam sanílum atque solemne, quod non avaritia 
comm'tnuere, arque violare soleat: & cum in omni re , W ne- 
gotio inexplebilit uta lucri faciendi aviditat ¡njuriota sit, £9* 
mala, tam prxcipué nibii illa tetrsus in judicibus, £T Rempu
blic. gube>nantibuj. Et idem 2. in Verrem, 1. y. tit. 9. 
lib. 3. Recop. & ibi Aceved. Aristot lib.4. Ethicor. ad 
Nicom. Div. Ambrosius de Officiis: Muñera d judicibus 
afie¿lari, im'tdere miserñmis animis consuevit. Et Eccles. 
cap. 31. £ui aurum diligit, non juitificabitur. Et ut refert 
Puteus de Syndic. in princip.verb. Sjmdicaturjudex,cap f. 
n. 2. fol. 107. ex Job. cap. 8. Ignis devoraba tabernacula 
torum , qui libenter muñera recipiunt. Hodii veró regno cupi
ditat sat's abundar, ibi quidem imperat aurum,judicat argen- 
tu.m, re mover que pauio, promovet a fie ¿lio, silent leges & cá
nones, ratio ¿quitas proicribuntur, ibi nullut quantum me- 
reatur , ted omnes qua,¡tum daré ¡ufficiat existimatur , ibi 
ornne tribunal tecuniis expugnar ur, ibi nulla integritat, nulla 
fides, ibi ad just itiarn reddendam non justus Deo quaritur, ted 
magis contra Deum pecunta veneran'ur. Unde judices magis 
potentibui quam justitiarn postulantibus deferunt. Authent. 
Ut judie, sine quoquo suffrag. Frat. Marc. Antonius in
sua Microcosm. 1. part. dialog. 6. pag. £4. col. 1.
(c) Eccles. I 6. Avaro nib:l ett sctlestius.
(d) Cap. 3. Frat. Marcus Antón, de Camos in Micro

cosm. i.part. djalog. 14. pag. *78. col. 2.

(e) 1. ad Timot. £. Radix omnium malorum cupiditat, 
cap. Quia radix, de Poenitent. distinól. 2. cap. Nam 
concupiscentiam, de Constitut. cap. Bonorum 47. dis
tinól. I. ;8. tit. y. part. 1. & 1. 4. tit. 3. & 1. 2. tit. 9. 
part. 2. & 1. 13. tit. 2. eadem part. Authent. Ut judie, 
sine qüoquo suffrag. §. Cogitado, singulariter Chrysos- 
tom. super Epistol. Paul, ad Román, homil. 11. Cujus 
verba refere Gregor. in diól. I.4. verb. Ratix. Angelus 
in 1. Nolumus, C. Quemadmodum test. aper. Montalv. 
& Gregor. in diól. 11- Partirse. Cermenat. in Rapsodia, 
cap. 37. Didacus Perez in Prooem. tit. 3. lib- 2. Ordi
nam. col. 342. & in 1. fin. tic. 23. lib. 2. Ordin. col. 
719- in fin. Late Mantuanus lib. 2. Observationum Le
gal. cap. 1 f. de Avaritia, & Guillerm. Penaldus in se
cunda part. suse Summae , tit. de Avaritia. Nevizan. in 
Sylva nuptial. lib. n. 93. Boerius decis. iy 3. n. i£. 
Joseph. Mascard. de Probation. 3. tom. conclus. 1131. 
n. 41. fol. 22. Camil. Borellus in Addit. ad Bellug. de 
Specul. Princip. rubric. 11. littera A, fol. 3 3. Piat. in 
1. unic. C. de Super exaól. tribut. lib. 10. in fin. Aceved- 
in diól. 1. y. Ubi refert illud Distichon.

Cum reus tst dives prxtorem na ¿lus avarum,
Quid non sperabit poste ¡icere sibi ?

(f) Angel, in did. 1. Nolumus, & Nevizan. ubi su
prá num. 94.

(g) Authent. Ut nulli judicum, $. Et hoc ibi : 0á¡- 
biiim rem.



De la mala, y buena codicia
les, y una pésima, y demasiada promptitud 
en recibir , con grande tibieza en el dár : es 
en suma una estrecha pasión , que ciega á los 
hombres miserables á traspasar los justos li
mites , por lo qual es muy necesario hacer de
clamación , y exhortación particular , y eficaz 
en disuadirla , como io hizo el Emperador 
lustiniano , (6) no una , sino muchas veces; 
porque es tan pegajoso el interés , que el Es
píritu Santo para despegarnos de el, no se 
contenta con decirlo una vez , ni por un ter
mino, sino muchas, y por muchas maneras, 
como se colige del Paralypomenon , y lo de
clara Frav Marco Antonio de Camos , (/) para 
que en las manos , y corazón del buen Corre
gidor haya limpieza , y pureza , como en el 
crvstál, para no hacer falso el peso, y equi
librio de la justicia, justificando el mal, y 
condenando la razón. (^) Tienen algunosjue- 
ces tanta codicia, que les parece que en poco 
tiempo pueden enriquecerse , y en ello po
nen la proa , y el intento, teniendo al Ofi
cio, y Tribunal por mieses de oro, como 
decian Democlides , y Estratocles, antiguos 
Jueces de Athenas;pero era según lo de Ju- 
venal, (/) perdiendo el respeto á las leyes, 
y el miedo, y la vergüenza. El buen Juez, 
que desea proceder con libertad, no ha de 
prendarse de torpe codicia, porque luego de- 
xará de ser libre. Hypocrates (w) dixo d este 
proposito, que el que quiere ser libre, no co
dicie lo que no puede tener , y el que quiere te
ner lo que codicia , codicie lo que pueda tener. 
Aunque en el Capitulo pasado , y en otro del 
primer Libro , (») tratamos lo esencial de 
esta materia, procurando extirpar de los áni
mos la corrupción , y prevaricación de la 
justicia , que se causa con recibir dones, y 
cohechos los Ministros de ella; 2. restaños

en el Juez. 42 3
ahora discurrir por otros géneros de torpes 
codicias , de que también han de estdr muy 
limpios : (o) porque hay otros aprovechamien
tos , é intereses ilícitos , que aunque no son 
cohechos, tienen parentesco , y symbolizan 
con ellos , y hacen casi el mismo efeClo de 
cegar los ojos de los sabios , y pervertir 
las palabras de los justos , como dc los do
nes, se dice en el Exodo, y Dcuteronomio. (/>) 
Tras esto trataremos del entendimiento de 
las leyes de estos Reynos , y dc Derecho Co
mún , que disponen , que los Jueces sean sin 
mala codicia, sobre si hay codicia buena per
mitida al Corregidor , y personas públicas. 
Y no se cansen de leer esto , porque halla
rán , como dixo Horacio, (¿7) mezclado lo 
dulce con lo provechoso. 3. Y como la ava
ricia es enfermedad , según Esaías , (r) tan 
metida en los huesos de los Jueces , y que 
corre tanto , es necesario para desarraygarla , 
hacer trequente invectiva , y eficaces reme
dios , y antídotos contra ella , y cerrar to
dos los portillos contra el fuerte combate del 
interés , que aun , según el Profeta Míchéas, 
(j) se entra por las puertas de los Eclesiás
ticos.

4. De Carmenadcs Romano , Pintor fa
moso , se cuenta, que ingeniosamente dibu
jó en una tabla un Papa , y un Soldado , y 
un Labrador , y una Muger , y un Juez, sig
nificando que el Papa absolvía á todos aque
llos quatro , el Soldado los defendía , el La
brador los sustentaba, la Muger los engaña
ba, y el Juez los robaba. Tan asentada está 
de tiempo antiguo , según Aristóteles, (7) la 
opinión , y sospecha de avaricia en los Jue
ces. Y asi dixo el Santo Profeta Job: fitj Es- 
tan hirhiendo de ladrones los Tribunales de 

Justicia. Y Fero sobre el Eclesiastés {xj dice,
que

(¿) L. 1. §. Optamus, C. de Offic. Praefed. Praetor.
Africae , & in Authent. Jusjurand. quod piaest. ab his, 
& in Authent. Ut judie, sine quoquo suftragio, & ali
bi passim.

(/) Paralip. i. cap. 15». Frat. Marc. Antón, in Micro
cosm. i.part. dialog. 14. pag. 17;. col. 1. in fin.

(A) Authent. Ut judie, sine quoquo suftragio, §. Qua 
propter , & §. seq.

Nam dives , qui fieri vult,
(/) Et cito vult fieri : sed qu<e reverentia legum ?

Quis metut,aut pudor est unquam properantti avarii
(m) Ut refert Cermen. in Rapsod. cap. 37. Qui vu.lt 

líber esse , non cupit quod babere non potest'. qui vult babere 
quod optat, optet quod babere potest. Alciat. emblem, 44. 
pag. 18;. Spes simul, & Nemesis nostris altaribus, ad- 
sunt, scilicet ut speres, non nisi quod liceat.
.(») Cap. 14.
(•) L. 1. Optamus, C. de Offic. Praefefti. Praetor.

Afric. ibi : Etenim ■ ¡c admmistrntiones suas gobernare stu- 
deat, ut cupiditati non sit ded tu , aut violentias inserat.

(p) Exod. 2?. & Deuteron. ió. Ne carias muñera, qu¿ 
etiam excetcant prudentes, C7" subvertunt verba justorurn.

(qj In Arte poetic. ad fin.
Omne tulit punflum qui miscu.it utile dulci.

(fi) Cap. 1. Principes tui omnes diiigunt muñera,sequuntur 
retributiones.

(s) Micheae cap. ;. Principes ob muñera judicant, & sa
cerdotes pretio reprehendunt, (ST vates argento divinant, 1. 
Si quemquam 2% C. de Episcop. & Cler. ¡bi : Quem 
rnururn in'egritatis aut vallum fide i providebimus , si au> ¡ sa
cra fiantes penetralia veneranda proserpit.

(t) Problem.4. & Nevizan. in Sylva nupt. lib. 
n. 91- in fin.

(«) Cap. 11. dbundant tabernacula pr<edonum.
(x) Avaritia enim regnat in aula , tíf ¡psi proceres nibil 

nisi avaritia sunt omnia corradunt, ü"c.

miscu.it
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que la avaricia reyna en las Audiencias , y que 
los mismos Jueces no son otra cosa , sino ava
ricia. Luego esta vieja nota, epíteto, y 
atributo contra ellos , dignamente debe com
purgarse , y tan feo vicio, y efectos disua
dirse.

5. Tuvo Cicerón (y) por tan perniciosa 
cn el Gobernador la avaricia , que quiso que 
no solo de esta culpa se limpiase , pero aun 
que de qualquiera mínima sospecha de ella 
careciese ; porque tener en venta , y precio 
la República, no solo es' cosa torpe, sino 
pérfida , y nefaria. Los Tebanos estatuyeron 
por ley, que el que huviese sido Mercader, 
no pudiese dentro de diez años ser Juez , (z) 
porque el habito , y costumbre de la codicia, 
y ganancia , es dificultoso de dexar. Dios en 
el Exodo (a) dixo: Escoge para Jueces, y Go
bernadores del Pueblo varones sabios , y que 
no solamente sean limpios de codicia , pero 
que aborrezcan la avaricia : la qual (según 
San Agustin ) (b) 6. es madrastra , y enemi
ga de Ia justicia j porque , según Demostenes, 
(c) los Jueces , que todos sus pensamientos, y 
estudio ponen en adquirir hacienda , 7. no 
tienen bondad , ni constancia alguna. ¥ a esre 
proposito dixo el mismo Augustino: (d) La in
saciable codicia siempre roba , nunca se harta: 
no teme á Dios , ni reverencia los hombres : no 
perdona al padre , ni reconoce á la madre , ni 
obedece al hermano , ni guarda fé al amigo: 
oprime á la viuda, despoja el huérfano , hace 
siervos de los Ubres, levanta falsos testimonios, 
usurpanse las haciendas de los muertos 3 y por 
qué no mueren los que esto hacen ? Finalmente, 
como dixo el Poeta Español, (e)

Es avaricia dó quiera que mora,
Vicio , que todos los bienes confunde.

Porque donde ella reyna todos los bienes , y

virtudes están corrompidos , y viciados: y 
asi dice Plutarco , (/) que Marco Craso obs
cureció muchas virtudes que tenia , con solo 
el vicio de la avaricia ; porque el avarienco, no 
solo para gobernar el Exército, y la Repúbli
ca es inútil; pero , según San Chrysostomo, 
(g) también lo es para el trato, y gobierno 
de las cosas particulares. Y por el contrario el 
hombre liberal, y franco encubre muchos vi
cios , y gana muchos amigos.

8. Dixeron á un Filosofo los Emperadores 
Dioclecíano, y Maximiano: (tí) Tu profesión 
contraria es á tu deseo, porque siendo Filoso
fo , te dexas vencer de la avaricia : bien así 
siendo conveniente al Corregidor la nobleza, 
y magnanimidad , es consequencia, que debe 
escusar toda codicia; pues no es cosa igual, 
ni proporcionada , que aquel que no es ren
dido por miedo , lo sea por avaricia; ni el 
que no se dexa vencer por trabajo , se dexe 
vencer por voluntad : y asi el Emperador 
Justiniano (i) llamó infamísima en los Jueces 
la codicia.

9. Muchos Jueces de su inclinación codi
ciosos se abstienen de recibir cohechos , no 
tanto por virtud , como porque lo que dexan 
de adquirir por aquel camino lo convierten; 
y adquieren por otros mas útiles , y seguros á 
su parecer , paliando con procesos , y en for
ma de juicio , y con velo de justificación , de
nunciaciones injustas, y aprovechándose por 
otros modos, y trazas, que es á proposito 
de lo que dixeron Platón , y Avenruiz , (JQ 
que la abstinencia del avaro no procede de 
virtud, sino porque los otros vicios son costo
sos , y lo que pierde por una via , por otras 
lo acrecienta.

10. Entre otras calidades, que las leyes 
de estos Reynos (/) requieren en los Jueces, 
y lo que Jetro aconsejó á su yerno Moysen, 
(como queda dicho) que buscase en ellos, es,

que

( y ) i. Offic. Caput ett in omni procuratione negotii, t?*mu
ñe it publici, ut avari ti x pellatur etiam mínima tittpicio : nec 
enim udum tetriui vitium quam avaritia , prxsertim in prin- 
cipibus, tír Rempublicam gubernantibuj, babere enim qutstui 
Rempubhc. non modo turpe est, sed sceleratum , ÜT nefarium. 
Ec intra diccmus, n. ; 1. & cap. prxced. n. 10.

(*-) Alexand. ab Alexand. líb. 4- Genial. Dier. cap. 6.
(a) Cap. 1 8. dixi supra lib. 1. cap. n. 31.
(b) Ad Fracres in Ercrno, de Verbis Dom. sermón.; y. 

Decet judicei cum Dei adjutorio calcare superbiam, detestari 
luxuriam , despicere avaritiam , qu# noverca est , CT inimi- 
ca justitiif.

(c) Adversus Aristocratcm : Non est, non est, Atbenien- 
ses, apud istos, quorum omnia ttudia , cogitationes omnes, ad 
ai'nritiam reseruntur, quidquatn -vgl firmi , vel tanfli.

(d) In dióto loco.

(e) Mena metro 99.
(/) In Vita Marci Crassi.
(g) Homil. 81. in Matth.
(b) In 1. Professio, C. de Muner. patr. lib. xo. Pro

fessio & desiderium tuum inser se discrepant, nam cum phi- 
losopbum te esse preponat, vinceris avaritia, tíT capacítate, 
Bart. in 1. Sed , & reproban, ff. de Excusat. tut. Plat. 
in di¿t. 1. Professio-

(!) In 1. Si quis procurationem, C. de Decur. lib. 10,
(fc) In libros Platón, de Republic. Si avaras d cateris vi- 

tiis absttnere videatur, id Hit non est ad virtutem imputan- 
dum, sed quia vista fere omnia expenth indigent, í!T quidquid 
ex cupiditate avarut diminuit, in aliarn cupiditatem trann»it“ 
tes, quam máxime, ve¡ut prestan?iorem , prosequetur.

(I) I... . tit. 9. part. 2. & 1. itit. n. part. 3.1.3-
tit.4. part. 3. & 1. j. tit. 9. lib. 3. Recop..
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quesean sin mala codicia i y porque en los 
capitulos pasados Tratamos de la principal co
dicia , que se causa de recibir dadivas , pro
mesas , presentes, y donaciones , veamos 
ahora por qué orras formas , y modos come
ten malas codicias , y reprobadas losCone- 
gidores, y Jueces, ii. Y la primera mala co
dicia , demas de recibir dadivas , y cohechos, 
es cometer el Juez baraterías , que es deliro 
casi semejante , y pariente de ellos j porque 
aunque no se corrompe el Juez por hacer , ó 
dexar de hacer por precio mas , ó menos de 
loque es justicia , (que este es el efe do de 
los cohechos) pero baratala, y lleva intere
se , y precio por aquello, que sin él debía ha
cer graciosamente , y es crimen capital, y de 
falsedad : de lo qual, y de la diferencia entre 
cohechos, y baraterías , y de los exemplos, 
y modos de probanzas de cada uno de esros 
delitos, trararémos en el Capitulo de la Resi
dencia secreta.

12. La segunda manera de mala codicia es 
llevar el Juez derechos demasiados de firmas, 
autos , y sentencias contra lo dispuesto por 
el Arancél Real nuevo , y costumbre antigua
(m) en lo que fuere menos que el Arancél, ó 
mas salario , ó parte de las penas , fuera de lo 
que por Leyes, Ordenanzas, Provisiones, Ce- 
dulas , ó Dccret'ós Reales expresamente se le 
concede , y aplica , (ri) lo qual es resolución 
llana. Y esto mismo dispuso el Emperador Oc
taviarlo entre los Capitulos que hizo ddr por 
instrucción á los Corregidores , según refiere 
Dion Casio, (o) 13. En otros casos fuera de 
aquellos no puede el Juez llevar derechos , ni 
penas, 14. ni hacer Edictos , ni Ordenan
zas en que para sí las aplique, só pena de se
tenas. (p) 15. Y por esto decían Aristóteles,

Tom. I.

(m) Ut in tit. i o. in princip. & in 1.1. & 7. tit.6. lib.x.
Fíecop. Avend. in cap. 2. Pretor. n. 7. & 14. versic. Et 
'rxmaxime , & vers. In eo vero. Acevcd. in did. 1. 7.
(«) Did. tit. 10. cap. 10. in fin. & 1. 11. in fin. tit. 6". 
ib. 3. Recop. 1. Jubemus, & 1. Sancim. C. ad 1. Jul. 
lep. Joann. deNevizan. in Sylv. nuptial. lib. y. n.57. 
\ vil. in cap. 1. Prattor. glos. Ni llevarán , & in cap. 7. 
¡los. fin. & in cap.í». glos.i. n.z. Paz in Prad. i. tom. 
. part. cap- unic. art. 10. & 11. fol. 234. Aceved. in 

, 1. tit. 6. lib. 3. Recop. n. 7. vers. Svfficit tamen , & 
. fin. verb. Mas salario.
(o) Lib. y3. Histor. Román.
[p) Ut in did. 11. Reg. Avendañ. in cap. 2. Praetor.
■ part. n. 10. Matienz. de Relator. 3. part. cap. 24.
f. & dicam infra lib. y. cap. 1. n. 131-

'?) In Polit. secundum Cermen. in Rapsod. cap. itf. 
tg. 178. Just. in Novel, constitut. 8. Pecunias ex offi- 
> conquirere, omnium fiagitiorum principium est CJT finís. 
viles in cap. 3. Praetor. glos. Abogados, n. 11. col. 4. 
rb. Et idem dicit.
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y otros, (q) que los Corregidores no havian 
de tener , ni llevar derechos, ni provechos 
de los Oficios , sino competentes salarios, 
porque se hacen avarientos, y Jueces en sus 
causas proprias , y asi buscan , y levantan , y 
justifican mil pleytos cscusados, é injustos 
por sus intereses : y según el Emperador Pos
cenio , no havian de dár , ni recibir cosa al
guna. (r)

16. La dicha tasa , y Arancél, no solo 
les está por leyes humanas ( como havemos 
dicho ) estatuida , pero también por autori
dades Divinas , pues el Profeta Ezechiél (j) 
dixo á los Principes, y Jueces de Israél : Abs
teneos de la iniquidad , y rapiñas , y tened los 
pesos, y medidas justos, y contentaos con 
lleva®del accyte , y del trigo ( y de otras cosas 
que alii les señaló ; los estatuidos derechos : y 
la misma tasa les puso Dios en el Exodo , (f) y 
en el Levitico, («) y en los Números : (¿e) y 
San Juan Bautista dixo (j) á los Capitanes: 
Contentaos con vuestros salarios , y estipen
dios , y á ninguno cohechéis , ni injustamen
te molestéis para sacarle dinero : lo qual se en
tiende también con los Jueces , y con rodos los 
que tienen Administración pública , según San 
Agustin , (z) y San Ambrosio ; y asi lo deben 
jurar los Jueces, (a)

17. Y para no errar en la cobranza de los 
derechos de firmas de Mandamientos , Autos, 
y Sentencias , y exceder en ello , adviertan el 
Corregidor , y su Teniente al principio del 
Oficio de proveer por Auto, y hacerle noti
ficar á los Escribanos en la Audiencia , que 
asienten los derechos pertenecientes al Juez 
en lo que les dieren á firmar , (b) conforme al 
Arancél Real nuevo , ó á la costumbre anti
gua de la Audiencia , en lo que fuere menos

Hhh que

(r) Sparcian. in cjus Vita. Tiber. Dccian. 2. tom.
Crimin. lib. 8. cap. 36. n. 3

(s) Cap. 4y. Sufficit vobis , Principes Israel: st alera jus
ta, Ephi justurn , CT B-itus jus'us e> it vobis. Ista? erant 
mensuras Hebrasorum, Batus liquidorum , & Ephisico- 
rum. Joseph. lib. 8. Antiq.

(f) Cap. 30.
(«) Cap. 27.
W Cap. 3.
(y) Lucx : Neminem concutiatis, ñeque calumniam fiacia- 

tis, sed estote contenti stipendiis vestri-, cap. Paratus, in fin. 
& cap.Militare x ? . quaest. 1. Div. August. de Verb. Do
mini, serm. s9. & ante ipsum Div. Ambros. serm.7.

(*) Ubi suprá cujus verba refert etiam Simanc. de 
Republic. lib. 6. cap. 4. n. 10. Dixi suprá hoc lib. cap. 
prxccd. 11. <í8. ampl. 22.

(a) Authent. Jusjur. quod praest. ab his in princ. ibi: 
Juro quoque, & ibi : Contentus iis qux statutx rnihi de fisco 
annonis. Avend. ubi suprá.

(b) Dicam infrá lib. j. cap. 14. n.
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que el Arancel, y saquen testimonio de esto, 
y gu irdcle en su Escritorio para defenderse de 
alguna calumnia en residencia.

18. A proposito de esta materia es , ver si 
serán derechos demasiados llevar el Corregi
dor las décimas de las execuciones , respecto 
de que por la ley (c) se aplican d los Alguaci
les que las hacen , y toman las fianzas oe sa
neamiento d su riesgo , y hacen después el 
pago d las partes , y que en el Consejo jura 
el Corregidor de no llevar los derechos per
tenecientes d sus Oficiales, porque aquella ley 
no parece que debió ser recibida , pues al 
Corregidor de Medina del Campo , y d otros, 
que no tienen salario alguno , ó muy poco, 
no íes quedaba, quitadas las decimas , de 
que sustentarse , ni cabía en razón , q¡fe su 
Alguacil, que servía d un particular por diez, 
ó quince mil maravedís en cada un año, se 
llevase dos mil ducados, ó la gruesa del 
Oficio , que son las decimas , como he visto 
pretenderlas llevar , y litigarlo algunos Al
guaciles con sus Corregidores , en especial 
con un Corregidor de Murcia ; pero el no 
usó de la dicha ley , y la declaración nueva
mente sobre esto hecha por los Señores del 
Consejo ha qiftado esta duda , y pueden los 
Corregidores llevar las decimas , donde hay 
costumbre , como en otro capitulo (á) se fun
dó , y resolvió.

19. Tampoco serán derechos demasiados 
llevar el Corregidor tantos quartos por sola 
una firma, y Auto , quantas son las execu
ciones que se mandan hacer contra una per
sona por diversas partidas del Libro del Mer
cader de diferentes sumas, y causas , ó con-

ra muchas personas , d instancia de un 
acreedor ; porque puede por cada partida , y 
contra cada persona llevar los derechos de las 
firmas , y decimas , como si cada qual se fir
mara , y hiciera de por sí ; y lo mismo es 
quando debaxo de una firma comprehende el 
Juez muchos mandamientos de prisión , ó de 
soltura , ó de rebeldías contra muchas perso
nas , ó de sacar prendas por copias de almo
nedas , ó repartimientos , ó penas del cam
po, que en Estremadura llaman del Verde, sal

vo si fuesen las rales, personas cómplices , o 
consortes en el deliró , ó negocio , que en tal 
caso no puede llevar el Juez mas de un quar
to , ó unos derechos , aunque sean muchas 
las personas, (e) 20. Ni tampoco podrá lle
var el Juez un real de. cada sentencia , ó los 
derechos pertenecientes, quando se pone de
manda , ó querella por capítulos en resi
dencia , ó en otro negocio , y se sentencia 
cada capitulo por sí porque , aunque es ver
dad , que siendo los capítulos diversos , cada 
capitulo es una sentencia ; pero por haverse 
puesto debaxo de una demanda, ó querella, 
y único contexto de palabras en concreto , y 
baxo de una conclusión, y pedimento, no me 
parece , que se deben derechos de cada ca
pitulo, ni lo he vistó pradicar, ni lo acon
sejo 5 aunque para calificar la jurisdicción de 
los Regidores en las causas de apelación de 
diez mil maravedís , en otra parre dirémos, 
(/) que cada capitulo hace una sentencia;
pero en los casos propuestos arriba , cada par
tida hace una obligación , y justifica los de
rechos , segun Antonio Gómez , Avendaño, 
y otros , (¿j) aunque Avdés (Z?) siente mal de 
esta pradica ; pero yo la he visto pasar una 
vez por los superiores. Verdad es , que suele 
moderarse el Juez , quando son muchas las 
personas , y no llevar todos los derechos por 
entero, aun siquiera porque r.o se ajusta el 
trabajo de una sola firma al premio (/) de los 
derechos por todas las personas, pues no se 
trabaja , ni firma : y asi, aunque en quanto d 
los derechos de las execuciones, y rebeldías es 
cierto lo dicho , pero de una firma no se ha de 
llevar mas de un derecho, aunque comprehen- 
da muchas personas : y en materia de derechos 
es esto lo mas seguro.

21. Pero el Alguacil de la tierra , que lle
va muchos mandamientos de prisión, ó de' 
execucion contra diversas personas , puede 
de cada persona que vd d prender , cobrar d 
medio real por legua de ida , y buelta de su 
salario, y de cada persona executada los de
rechos de execucion enteramente , (^) co no 
queda dicho , no llevando derechos del ca
mino. Y no obsta d lo dicho una ley Real, (/)

que

(<") L. 7. & 8. cum aliis, tic.2 1. lib. 4. Recop.
V) Lib. 1. cap 14. u. 28. & sequent. &C suprá hoc

lib. cap. 10. n. 34.
(e) L. única , cap. 3. & 4. tic. 10. lib. 3. Recop. & 

ibi Aceved.
(/) Lib. 3. cap. 8. n. 222. & SCq.
(g) Ancón.Gom. in ¿.tom. c^p. 1 1. n. 16. versic. Sex-

tm efftftus, dicit ¡ca practican , & Avend. in traóhtt. de 
Secunda suppiicacione, n.r 3. vers. Sed quotidianurn. Ace

ved. in I.32. tic.6. lib. 3. Recop. n. 3. & 4. per text. ibi, 
& in 1.1. §. 3. tic. 1 o. por text. ibi, eod. lib. 3. ubi dubi- 
tat: Et facic lex 2;. ad fin. tic.r. lib.3. Recopil. & re
gula , 1. Scire debemus, ff. de Verbor. oblig.

(b) In cap. 43. Prxtor. glos. No contentan, in fin.
(/) L. Scio amico , ff. de Annuis legat. ibi: Utpecuwh

Wh fcír labor {ejtirnationem babet.
(k) Gómez ubi suprá.
(!) L. 1. 3. tit. 31. ¡ib. 4. Recop.
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qne díct asi : Con que los derechos del me
dio real) si fuerencontra dos, 6 mas persones, 
los reparta entre todos, y no cobre de cada uno 
enteramente , sopeña de lo pagar con las setenas: 
Con la qual concuerda otra ley Real, que 
habla con los Alguaciles de Corte , (w) por
que se entienden , quando las personas 
fuesen de diversos Lugares: y asi dicen 
aquellas leyes en el principio : Si el Al
guacil saliere á los Lugares de la tierra , ó den
tro ‘de las cinco leguas , ó fuera , que enton
ces los derechos d;l camino que deben las perso
nas que están á quatro leguas , se han de repar
tir entre las personas de los Puebles de atrás , y 
de adelante de aquellos á quien el Alguacil ba 
prendido , ó v.í á executar, y prender. Y 
pava cautela, y paliación de esto , algunos 
Alguaciles , y Éxecurores sacan muchos man
damientos , para cada Pueblo el suyo , lo 
qual es robo j pero yendo á prender , ó d 
exocutar diez , ó' mas personas de solo un 
Pueblo , podrá llevar á cada uno sus derechos 
enteramente del camino á medio real por le
gua de • ida , y buelta, ora sea sobre un mis
mo delito , ó sobre diferentes. («) Y este sen
tido se verifica por lo que d este proposito de
terminan otras leyes Reales : (0) porque de 
otra manera , si yendo un Alguacil a un Lu
gar distante de la Ciudad tres leguas, huviese 
de llevar de ida, y buelta no mas de real y 
medio de salario, conforme d la tasa1 de la 
dicha ley , aunque Riese á prender diez , ó 
veinte personas por un delito^ ó diferentes, 
y se ocupase en ello uno , ó d'os dias con uha 
cavalgadura , y un criado , ó sin él, no scríi 
salario competente, ni estipendio proporción 
nado al trabajo , y costa; y lo que contra 
esto sienten Platea, y otros, (g) se entiende 
quando al Alguacil se tasa el salario del cami
no , y ocupación , que se ha de repartir entre 
todos los interesados.

22- Pero quando por contrato está asig
nado salario expreso al Exccutor, ó persona 
qne fuere d cobrar , entonces , aunque sean 
muchos los obligados, se reparte el salario 
entre ellos. (¿y)

23. Los Escribanos de los Juzgados Or
dinarios , quando caminan, y salen á negocios,

Tom. I.
(m) L. unic. cap. 10. tit. z?. eod. lib.
(n) Quamvis dubitet Accved. in did. I. 1. §. ?. 

num. 3. tit. ro. lib. 3. Recopil. Ec facit dodrina 
Joann. de Platea in leg. Tam collocatores, §. Ut 
autem post princip. C. de Re militar, lib. n. & 
Authent. de SS. Episcopis , §. Sportularum , versic. 
Ii- vera pro una.
(•) L- c. tit. 14. lib. 6. 8c 1. y. cap. 7. & Itf» tit. ai. 

lib. 1. Recop.

no pueden llevar cada dia sino quatro reales 
de salarios: los quales ora vayan á un Lugar, 
ora d muchos, siempre los han de repartri 
entre las personas d quien las causas tocan": 
(r) porque la ley les señala salario cierto res- 
pedo de un dia , y no respecto de leguas, 
como a los Alguaciles , en quien corre , y mi
lita diferente razón , porque no tienen dere
chos de Escritura , como los Escribanos, y 
hacen , y cxecuran ellos solos diversos, y va
rios negocios : y baste haver tocado este par
ticular de Alguaciles , y Escribanos por ila
ción , y concernencia del Articulo que trata
mos , si el Corregidor , ó Teniente por 
sola una firma puede llevar derechos de iíiu- 
chas.

24. También es mala codicia la'de algu
nos jueces, que mandando soltar d los pre
sos denunciados por penas de Pragmáticas, ó 
Ordenanzas , ora por Auto de los superiores, 
ora porque los inferiores lo proveen asi de 
Oficio , ó porque las partes lo piden , depo
sitando las condenaciones , como la ley dispo
ne , (j) hechos los depósitos en el Deposita-' 
rio General , ó en algún Escribano , ó fami
liar , ó parcial del Juez, cobran sus tercias 
partes , y aun las de los denunciadores tam
bién se les pagan , y dexan las de ía Camara 
d peligro de que se quede el Depositario con' 
ellas, por no haverse depositado en el Recep
tor ordinario 5 en lo qual se comete culpa, 
porque no se pueden cobrar las tales penas 
sino es estando las sentencias dadas , y con
sentidas, ó pasadas en cosa juzgada : (f y así 
acaece , que en residencia de pedimento de la 
parte, ó del Depositario ( cuya amistad se aca
bó con el Oficio ) se las mandan bolver al de
posito , y aun suele el Juez nuevo recibirlas en 
sí mas iniquamente que el primero.

2$. Es asimismo perversa codicia llevar 
derechos , ó parte de las penas antes de sen
tencia , como queda dicho , y hacer concier
tos , y avenencias sobre ello , contra lo 
dispuesto por las leyes , como en otro capi
tulo diremos: (u) lo qual tampoco se les per
mite á los Señores de vasallos , segun Ol- 
drado.

26. Otro genero de derechos demasiados 
Hhh 2 he

(p) Plat. & Aceved. ubi suprá.
(j) Facic dodrina Jas. in 1. Titia, §. fin. n. 3. ff. de

Verb. oblig.
(r) L. única , tic. 17. versic. Si el Escribano fuere 

lib. 4. Recop.
(,) L. tit. 18. lib. 4. Recop.
(r) Vide infrá lib. y. cap. o. n. 14.
(«) Infrá lib. y. cap. 3. n. 99. & seqq.
(x) Consil. 7. & Avendañ. flbi suprá..
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he visto llevar á algunos Jueces , y oído que 
los introducen, y llevan otros injustisima- 
mente, y asi han sido condenados en sete
nas : los quales de cada sentencia de remate, 
que pasaba de dos mil maravedís, aunque 
no huviese probanza por testigos, ó escri
turas , ó juramento , llevaban un real: y da
ban ante los del Consejo color á este robo 
con decir, que las Escrituras , ó recados , en 
cuya virtud se dió mandamiento de execu
cion , son probanzas , con las quales se cum
ple con la ley , y se justifican los dichos 
derechos : pero este su fundamento es tan cie
go, como la codicia, de donde procede ; por
que la dicha ley dice asi : Que quando en las 
causas ceviles oviere proceso formado en que 
aya probanza por escrituras , ó testigos , ó con
fesión de parte , se pueda llevar un real por la 
sentencia de quantia de dos mil maravedís ar
riba , y medio real por la de mil maravedís, 
y de mil maravedís abaxo un quar tillo. Y 
ponderando aquella palabra , Proceso forma
do , y que ia citación es la primera , y prin
cipal forma del juicio, (z) se ha de decir, 
que en la Via Executiva no se forma el pro
ceso hasta la citación de remate, porque lo 
que antes de ella se hace trabando la per
sona , y bienes del cxecutado, esto no es pro
ceso , ni juicio formado , sino aseguramien
to , y preparación del juicio (a) y asi es ne
cesario , según la ley , para poder llevar los 
dichos derechos, que en el proceso forma
do desde la citación adelante haya proban
zas , porque el instrumento guarentigio, ó 
recados, que se mandaron executar, no se 
pueden llamar probanzas, sino juicio acaba
do (6) por confesión de parte , y cosa juzga
da : y asi en la sentencia de la Via Execu
tiva no se usa de la palabra Condeno, sino 
de las palabras : Se haga remate y pago ; se
gún lo qual siempre ha sido , y es cosa sin 
duda, que no haviendo demás de las escri

O) L. 17. tit. 9. lib. 3. Recop.
(x.) Ex communi resolucione Jason in 1. More majo-

xum, n. y 7. ubi Zafius n. 3Dicit communem , ve
ram, & índubitatam opinionem, ff. de Jurisdid. om
nium judie. & magis communem appellat Francisc. 
Curt. in Rubric. n. y. C. de Edendo.

(*) L. Ordinarii, C. de Rei vendícat. 1. á Divo Pío, 
In venditíone, & §. Si super rebus, ff. de Re judie.

(b) E. Pose rem, ff. de Re judie. 1. x. C. & ff. de 
Confess.

(c) IJart. 1.1. Si quis stípulatus, n. 4. & ibi Bald. ff. 
-dé $olut.

(d) Cifuent. in 1. íj. Tauri, vers. Dubitaturfá ibi Reg- 
nicolar, & Gómez de León in sua Centur. respons. 8 8.
(e) Glos. Magn. post princip. in 1. x. ff. de Edendo. 

Cum multis quas traduut Covarr. lib.z. Variar, cap. x x.

turas , ó recados exequibles, otras probanzas 
hechas con citación de parte , ó instrumentos 
auténticos, ó simples, ó confesión, no se 
podrá llevar por la sentencia de remate mas de 
quatro maravedís.

28. Tampoco obstará decir , que por el 
pedimento de la execucion es visto con
testarse (f)el juicio de ella: y que asi caen 
las escrituras, que se executan sobre juicio 
formado , para poderse llevarlos dichos dere
chos , porque aquella contestación no es ver
dadera , sino fingida, para efe do de in
terrumpir la prescripción de la Via Executi
va. (d)

29. Pero si antes de executar alguna es
critura , ó sentencia , se hicieren probanzas 
sumarias , citada la parte , como se suele , y 
puede hacer para liquidar algunos capítulos, 
ó condiciones , (e) en este caso podranse lle
var los dichos derechos : los quales se justifi
can con la dicha citación , en cuya virtud se 
podrá el tal proceso llamar formado, aunque 
por juicio sumario.

30. Tampoco se escusarán los tales Jue
ces con decir , que hay costumbre antigua 
de llevarse los dichos derechos , porque la ley 
Real (f) solamente quiso, que la costumbre 
valiese para que se llevasen menos derechos 
de los tasados en el Arancel 5 y expresa
mente invalidó , y quitó la costumbre , si la 
huviese , de llevarse mas derechos; pero sí 
después de la promulgación de la dicha ley 
se huviese introducido la tal costumbre por 
tiempo legitimo, con ciencia, y tolerancia 
del Rey, ó de los Señores del Consejo , (g) 
ó estuviese aprobada por residencias: en este 
caso , los dichos derechos podrían llevarse 
seguramente, y no de otra manera, porque 
resiste la dicha ley á la tal costumbre , 
intrpducida quizá por Jueces , y Escribanos 
para sus provechos.

31. De otros derechos indebidos se sue
le

& Paz in Pradic. 1. tom. 4. part. cap. 4. n, iy. & seq. 
(/) L. 1. in princip. tit 10. lib. 3. Recop.
(g) Dixi suprá hoc lib. cap. 10. n. 34.
(b) Lucas de Penna in 1. única, C. de Salgam. hospíc.

non prxstant. lib. 11. Abbas in cap. fin. n. 14. de Con- 
suctudine, & ibi Roch. de Curte , fol. y 3. col. z. vers. 
Limita pñmo, & ibi Antonius de Butr. & Joann. Andr. 
in Addit. ad Specul. tit. de Instrum. editione, §. Com
pendióse , versic. Sed nunquid, cum multis quar tradit 
Avilés in cap. 8. Praetor. glos. Costumbre, per totam 
ubi tradat. quando clausula derogatoria consuctudinis 
apposita in 1. tollat consuetudinem praeteritam, & non 
futuram , & ita resolvit Avendaó. iir cap. z. Praetor. 
n. 14. vcrsic. Sedquotidianum dubium. Matienzo de Re
latóle , 3. pare. cap. 14. n. 7. in fin. Avil. in cap. 7* 
Prxtor. glos. Guarden.
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le hacer cargo á los Corregidores > es A sa
ber , de las posturas , quando se quedan en su 
casa las muestras , que se les llevan para po
ner los precios del ^ino , pescados frescos, 
miel, confituras, y frutas, y de lino , y otras 
cosas , asi de comer, como de otra suerte, las 
quales se han de vender por precio , y tasa 
cierta, unas cada mes , y otras cada dia, y 
no se contentan con que la quantia de la 
muestra de la mercadería sea la que basta, 
sino en buena cantidad : y toman ocasión para 
llevar estos derechos de posturas, unos de 
la costumbre, y abuso , que de ello hallan 
introducido: y otros con el exemplo de vér, 
que públicamente se reciben en las casas de 
los Alcaldes de Corte , y de los Regidores, 
fieles , y Diputados del mes. Pero ni lo uno, 
ni lo otro disculpa A los Corregidores , á 
quien por ley (/) están los derechos expre
samente prohibidos : y aunque en ella no 
se les pone pena , queda á alvedrío de 
Juez. (fy Y asi en este caso la ponen, y lo 
practican en las residencias los Señores del 
Consejo; y el año de quinientos y noventa 
vi, como por Auto lo prohibieron á los Re
gidores de Madrid , mandando , que no lle
vasen las dichas posturas, so ciertas penas. 
Y pues estos son derechos, cuya mayor par
te desfrutan los Pajes , y Criados del Corre
gidor , esté con cuidado su dueño de que no 
se lleven , ni á él le puedan imputar culpa 
de codicia en lo mucno,ni en lo poco: 32. 
pues como dice Cicerón j (T) La casa de Ce
sar , no solo ha de carecer de culpa de fealdad,

sino aun de la sospecha della; y en el Juez dis
ponen lo mismo las leyes. Y San Pablo (nt) 
dixo, que no solo del mal, pero de toda es
pecie de él nos debemos abstener ; y apro
vecha poco, que el Juez sea limpio de manos, 
si los que están cerca de él no lo son; (n) y 
de este articulo tratamos también en otro lu
gar , (o) y de la restitución de estos derechos, 
y de otros mal llevados.

33. También, serían derechos indebidos, 
y mala codicia, si procediendo el Juez de 
oficio , llevase la parte del denunciador , (p) 
no solo quando la ley aplica al Juez su 
parte de la condenación ; pero aun quando 
no le aplica alguna : aunque Avilés (q) ten
ga lo contrario , y limite la prohibición de 
la ley, salvo en este ultimo caso , quando la 
ley no aplica parte al Juez , porque ia regla 
es , que el Juez no puede llevar parte , sino 
quando la ley expresamente se la aplica , como 
atras queda dicho : y quando quiso que pu
diese llevar la parte del denunciador , yá lo 
expreso, (r)

34. Otra mala codicia sería, si el Gober
nador, y Juez, y los que con el están , (s) 
en el Pueblo, y distrito de su jurisdicción 
tuviesen algun trato , ó grangcria por sí, ó 
por interposiras personas , (t) ó traxesen 
ganados por los términos, ó íaoricasen casa, 
(#) ó navio , ó comprasen heredad, ó mas 
de aquello que para el sustento de su casa; 
y familia huviesen menester. El Derecho Ci
vil, (x) y las leyes de estos Reynos, (y) y 
la común opinión de los Doctores (z) pro-

hi-

(i) L. única , cap. fin. tit. ro. lib. j. Recop.
(k) Glos. ¡11 1. Nemo martyres, C. de Sacrosandlis 

Eccles. & in ProCem. ff. Veter. §. Illud, verb. Crimina, 
Jas. in 1. Jubere cavere, n. 17. ff. de Jurisdidlione om
nium judicum.

(/) Demus Casarit non solum deber carere crimine, sed 
fíT eriminis suspícione.

(m) Ut in cap. Audivimus, de Simón.
(n) Authent. Jusjurand. quod pratstat. ab iis, ad fin. 

ibi : l!t non ego purus quidem sim , qui vero circa me sunt, 
fwentur, dT delinquant.

(o) Lib.y. cap. 1. n. 78. & sequent.
(p) Contra J. xt. tit. 9. lib. 3. Recop.
(q) In cap. x. Prxtor. glos. Ni consentirán, num. xo. 

Versic. Sed infeiligerem.
(r) L. 8. tit. 2. lib. 1. Recop. in fin. & 1. 1. tit. 19. 

Iib. 8. & 1. 1. & x. tit. 14. lib. y. Recop.
(/) L. Principalibus, ibi: ¿¿ui circa eos sunt, ff. Si cert. 

petat. Gregor. in l.y. tic.5. part.y. glos. be su compana.
(t) Ss*ia ex tnterpositione persona prasumitv.r major fr^ut. 

L. Si pupillus, §. fin. & ibi Bart. ff. de Autbor. tutor. 
l.Et qui sub imagine, C. de Dístradl. pígn. l.Eos, C- Si 
certum petat. 1. única, C. de Contradi, judie. Jas. in §. 
Item si quis iu fraudem, n. 47. Instit. de Adion. Bellug.

de Spec. Princip. rubric. 3y. §.Post militares, n. 14.
(w) L. x. tit. 6. lib. Recop. Matienz. de Relator» 

j. part. cap. 27. n. 3. fol. txy.
(x) L. Milites , ff. de Re milit. I. Solet, ibi: Ne ernat 

ne quid nisi vi fluí quotidiani causa , ff. de Otfic. Procons. 
1. Principalibus, & 1. Quisquís, fi. Si certum petat. & 1» 
Aufertur, §. Quod á prarside, ff de Jure Fisc. 1. Non 
licet, & 1. Qui officii, ff. deContrahend. empt. 1. 1. C» 
de Contradi, judie. & infrá hoc cap. n. 60.
(/) L. y. tit. y. part. y. & didl. 1. x. tit. 6. lib. j, 

Recopil.
(x.) Post antíquos in didlis locis Guido Pape quarst. 19 y. 

r¡. 2. Andr. de Isern. in cap. 1. de Feud. Guard. late 
Jas. in didl. 1. Principalíb. n.i. & seqq. Afflidt. in didl. 
cap. 1. Natta cons. yo. n. 13. Rolan, cons. 8 5. n. y. Sí 
seqq. vol.x. Benedídl. in cap. Raynuntius, verb. Duasba- 
bens filias, n. 47. deTestam. Socin. in regul.341. verb. 
Officialis. Puteus de Syndic. verb. Contr abere, cap. r. & 2. 
fol. 1 y 4. Amed. eod. tradl. n. 17y. fol. ¿z. Bonifac. in 
Peregrin. verb. Venditio,glos. Per alium , fol.y 28. 2.part. 
Oróse, in 1. Solent, n.¿. col. 418. ff. de Offic. Procons. 
Gregor.in didl. 1. y.part. Antón.Gom in 2.tom.cap. 14. 
n. fin. verb. Sexto. Bart. Philip, in tradl. de Consiliar. 
fol.yx. privileg.17. Avil. in cap.2. Prxtor. glos. Her*~
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República el que en diez años antes huviese 
sido Mercader : y Valerio Máximo (f) se ad
mira de la fortuna de Tarquino Prisco de lle- 

haviendo sido Mercader : y

4?o
hibieron el dicho trato d los Jueces , y Cor
regidores , .ydodnvalidan , porque no se dis- 
traygan de los Oficios , y porque se presu
me / que con el poder , y autoridad de ellos 
causarán miedo y opresión (#) d los subdi
tos para facilitar sus ganancias , é intereses; 
¿según Cicerón , (6) ó porque se hafa fraude 
d la ley Cinciay. que generalmente prohibia 
d los Jueces , y Oradores el recibir y con 
fingidas compras se abriría puerta d. cohe
chos, y podrían los Jueces por el precio que 
quisiesen , tomar, y recibir todas las cosas. 
,Y no se yo para que él Corregidor, que en 
uno,' ó dos anos acaba el Oficio , ha de 
comprar en tierra agena bienes raíces, ó 
muebles, no forzosos, sino para recibir algo 
con que esté , y quede obligado d faltar de 
la justicia: .y la misma ocasión es en las 
compras, que hacen por sí , ó por interpo- 
sitas personas en almonedas : (c) de las he
churas baratas de plata , y oro , y otros ata
víos , y alhajas , apensionando el Oficio de 
la justicia en recompensa de la pequeñéz, y 
baxeza de los precios; porque una vez que 
otra tienen los dueños negocios en que se 
les haga refacción , y gratitud ; y lo mismo 
es si el Corregidor, y Capitán (d) de algu
na Frontera contratase con los fronteros , ó 
con otras personas de la tierra, comprandor 
les heredades , ó en tiempos rebueltos de 
guerra , ó de peste , ó de hambre , caballos, 
ganados , esclavos, y otras preseas , pues no 
le embian d que sea mercader codicioso , sino 
vigilante , y franco zelador del bien público. 
Por esta consideración fué ley de los Tebanos, 
(z?) que no pudiese tener Administración de

¿ad, & glos. De mercadería , & ibi Avend. num. 22. S¡- 
mancas de Republic. lib. 8. cap. 34. n. 1. & seqq. pag. 
45*8. Didacus Perez in 1. 1 6. tit. 13. lib. 2. Ordin. col. 
y 3 3. & in 1. i- tit. i. lib. y. Ordin. pag. 171- col. z. 
Villalobos in .Erario communium opin. verb. Judex, 
n. iyz. Matienz. de Relator, cap. 27. n- f°h 
Alios refert Aceved. in 1. z. tit. 6. lib. 3. Recopil. 
Dueñas regul. 3 1. verb. ddmin'tHratoreí. Bellug. de Spe
cul. Princip. rubric. 3 y. §. Post Militares, n. iy. Petr. 
Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. lib. 21. cap. y. n.n. 
& lib. 3 6. cap. z8. n. 11.

(4) L. Si per imprcssioncm, & ibi Bart. C. Quod me
tus caus. idem Bart. in 1. Aufcrtur , §. Quod a prxside, 
ff* de Jure l isc. Matienz. & Bcllug. ubi suprá.

(¿) Pro leg. Manilia, & Oration. 5. in Verrem, lib.6. 
& secundum Alciatum , in 1.Solet, §. Non vero, n. z. 
f£ de Offic. Procónsul. Antón. Augustin. de Legibus, de 
Lege Cincia, pag.<s8. & Tibcr. Decian. in 2. tom. Cri- 
nriin. lib.8. cap.2 2. n.z. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 
3. part. lib. 36. cap. z8. n. i. in fin.

(c) Matienz. in dido dialog. Relator, j.part. cap.i8. 
n. i. fol* iJT

gar d ser Rey ,
Aristóteles Qj) dd la razon , por que la vida 
del Mercader es vil, y contraria d la virtud, 
y aquel es mejor Mercader , que mas adquie
re : y es mucho de llorar, que los que con 
usuras, falacias, y engaños acumulan dine
ros , rijan , y gobiernen las Repúblicas; y 
habituados d las ganancias, negocien con tan 
miserable pérdida , y jadura de los subditos: 
aunque Roma observó esto mal, según decla
ma Valerio Máximo , y otros. -

35. Esta regla tiene algunas ampliaciones. 
(/) La primera es , que no solamente durante 
el Oficio no puede el Corregidor contratar, 
pero aun haviendole acabado , no puede con
firmar tácita, ni expresamente lo contratado 
en él. La segunda , que no puede contratar, 
aunque dé prendas , y seguridad. La tercera, 
que se entienda también estando en residen
cia , según Baldo , (¿) y Romano : (/) lo 
qual reprobaron Jason , y Décio , (w) por
que yd entonces cesan las sospechas, é in
convenientes de susoreferidos ; pero según 
Alciato , y otros , (#) esto es arbitrario. La 
quarta ampliación es , que no valgan los rales 
contratos, y obligaciones , ni la renuncia
ción de leyes en fuerza de ellos hecha. La 
quinta, que no valga «tal contrato, aunque 
se haya hecho públicamente , y con buena 
fé , y sin engaño , con licencia, y autoridad 
de otro Juez. (0) La sexta, aunque la per
sona con quien contrató el Juez sea pode
rosa , y que no tenga pleyto , y sea tal , de 

quien

(d) Dida lege Milites 9. & 1. Milites agrum 13 ff. 
de Re militar. & lege Non licet, & lege Officii, ff. de 
Contrahend. empt. Petrus Gregor. de Syntagm. jur.. 
z. part. lib. 19. cap. 14.

(e) Aristot. lib. 3. Politic. cap. 9.
(f) Lib. 3. cap. 4.
(g) Lib. 7. Politic. cap. 9.
(b) Valer, lib. 3. cap. 4. Petrus Gregor. de Syntagm. 

jur. 3. part. lib. 47. cap. 10. n. 8. & 9.
(i) Quas ex Jas. ubi supr. refert Conrad. in Curial- 

breviar. lib. 1. cap. 9. tit. dePraetor. fol. 10. n. 9.
(k) I11 diólo cap. Solent, §. fin. ff. de Offic. Procons-
(l) In dida lege Principalibus, ff. Si cerc. pee.
(w) Jas. in dida 1. Principalibus, n. 4. col. penult.

Versic. Secundo (¡útero, & Decius ibi, n. 7.
(rt) Alciat. in dióta 1. Principalibus, n. 10. Matieuz. 

ubi suprá, 3. part. cap. 27. n. y. fol. ni.
(0) Bald. & Salicet. in leg. Quisquís, C. Si cert. pet. 

glos. in 1. unic. C. de Contrad. jud. communiter DD. 
in did. 1. Principalibus , & ibi Jas. col. 3. limitat. 7. 
Gregor. in did. 1. y. tit. y. part. y. verb. Comprar. Avi
lés iu cap. z. Prxtor. glos. de Mercadería, n. 27,
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quien se pueda entender, que cesa la pre- 
sumpcion del miedo, y del respeto, según 
que en este caso lo permitió Andrés de Iser- 
nia. Q>) Pero contra el es la mas recibida opi
nión , (¿) porque los ricos , y poderosos han 
menester para muchas ocasiones , proprias, 
y agenas, á los Jueces. La séptima, que se 
entienda también en el contrato de matrimo
nio , suyo , y de sus hijos , aunque si de he
cho se casasen , valdría el matrimonio, (r) 
A las hijas permitido es casarlas en el distrito 
de su Olicio , y con personas de él, como en 
otra parte lo diximos. (j)

36. La odava ampliación es, que proce
da la dicha prohibición , no solo cn los Jueces 
temporales , pero en los Alcaldes , Oydo
res , y Consejeros , y otros Jueces perpetuos 
del Rey, y de Señores , los quáles; tampoco 
pueden contratar, ni usar de mercancía , ni 
grangerias, donde exercen los Oficios , ni 
con los subditos : y aunque es asi, que la 
mas común opinión de los Doófores (0 no 
admite esta ampliación , y dodrina, y es
fuerza la contraria con la costumbre , á mi 
parecer la ley de Partida, (») que habla cn 
qualquier Juez, se debe guardar también en 
los Jueces' perpetuos i porque en ellos , como 
mas' poderosos , aunque sean calificados , y 
mas perfectos , milita mas la presumpeion 
del miedo , V opresión: y como dixo Ange
lo , (a?) de las amenazas herborosas , contra
tando con los subditos : y siempre las perso
nas con quien tratan , los tienen propicios, 
.y por valedores para sus intereses, y por ven
tura en perjuicio de terceros : demás de que el 
trato , y mercancía repugna, como dixo el 
Emperador Justiniano , (y) á la nobleza de 
sus personas, y á la dignidad , y esplendor

(p) De Feud. Guardia?, versic. fin. in Usibus feud.
(<f) Secundum DD. proxime relatos.
(r) Salicet. in 1. unic. C. Si Reót. prov. in fin. Aviles 

in diól. cap. 2. glos. De mercadería, n. 37. Simancas de 
Republic. lib. 8. cap. 54. n. 10. & 11.

(s) Lib. y. cap. 34. n. 1 iv.
(/) Supra citati pro communi, 1. Prx.sidis , verb. Quia 

perpetui sunt, ff. Si cert- petat. Put. diólo verb. Contra
bere , cap. 1. n. í. & 7. fol. 1 y y. Amcd eodem traófat. 
n. 17 y. fol. 61. Avil. in diól. glos. Mercadería, n. 23. 
Avend. in diól. cap. 2. Prxtor. n. 22. versic. Adverten- 
áum. Gregor. in diól. 1. y. part. glos. Juez, qualquiera. 
Olanus in Concordant. Antinom. verb. Judex , n. 6 j. 
pag. iyK. Matienz. de Relator. 3. part. cap. 27. n. s>. 
fol. 128. Villalob. in JErarioCommun. opin. verb. Ju
dex, n. 1 y 3. fol. >1. Rolan, cons. K 3 • n. 6. volum. 2. 
Aceved. in diól. 1. 2. tit. 6. n. 11. lib. 3- Recop.
(u) L. y. tit. y. part. y.
(x) In 1. 1. C. Si Reólor. provine.
(/) In 1. Nobiliores, C. de Comerc. & mere. & in 1.

de sus Oficios: y es justo , que dexen á los 
que contratan en su libertad , y facilidad 
para comprar, y vender3 y que ellos no se 
disrraygan d otras negociaciones extrañas del 
gobierno , y ministerios de Justicia , (z) ni 
se prenden de los cambios, y hombres ricos 
con emprestidos, y otras comodidades in
geniosas: por lo qual, ni les niegan en la 
calle el lado , ni cn su casa la puerta. Los Ro
manos , según refiere Patricio , (4) prohibie
ron d los Senadores el uso de navegar por 
causa de la mercancía: y Apio Claudio Tri
buno hizo ley , según Tito L’vio , (6) de la 
qual hace mención Cicerón , (c) que ningún 
Senador tuviese Nave de mas de trescientas 
toneladas para traher los frutos de sus here
dades para sus familias , porque no pudiese 
contratar con ella : y después se puso en el 
Derecho Civil por autoridad del Jurisconsul
to Scevola (¿) y por gran crimen acusaban 
de ello á los Senadores. Finalmente , cn los 
Jueces perpetuos militan las mismas razones, 
¿ inconvenientes que arriba diximos de los 
Jueces temporales , y asi está prohibido d 
los Oydores , y ¿Ministros de Justicia perpe
tuos en las Indias, que no traten , ni contra
ten, lo qual aprovecha poco ; porque desde 
los Virreyes, hasta los Alguaciles , ninguno 
lo guardas y aunque á muchos castigan, nin
guno sc enmienda.

37. Podríase pedir, y dár licencia Real 
(e) para que el Alcalde , Oydor, Consejero, 
y otro Juez perpetuo de estos Reynos , cons
tando de la pureza , y justificación del con
trato , pudiese comprar alguna casa , ó he
redamiento , ó otra hacienda raíz , y de im
portancia en el Lugar , y tierra donde cxcr- 
ce el Oficio; y sintiendo Gregorio López (/)

esta

antep. C. deCohorr. lib, 1 2. i. i : Sed c( nm cúnelos qui 
diveriarum rerunfnegotiationibus deftn nttir Trape vitas seili- 
cet, vel gemmarum, .¡rgentique <fist vestmm vend.itores 3 apo- 
tecariot etiam ¡c.eterosque institorei aliarum meráum, quibut- 
cumque erguteáit adb.erentes, jubcmiu d provincialibus offi
áis removeri, ut omnis honor atque mi.¡tia d congregarione 
biij-nmndi segregetur. Et in 1. 1. Negotiator. ne militent, 
eod. lib. Matienz. ubi supra, cap. 28. n.4. seqq.

(z) Puteus de Syndic. dicto verb. Contrabere , cap. 1. 
fol. 1 y y. n. 8.

(4) Lib. 3. de Republic. tit. 3. fol. 66.
(¿) Lib. 31.
(<) Oration. 7. in Vcrrem.
(d) In 1. His qui naves, ff. dcVacatione muner. l.Au- 

fertur 46. §. 1 • ff. de Jur. Fisci. Tiber. Decían. 2. tom. 
'Crimin. lib. 8. cap. 36. n. 25». Petrus Gregor. de Syn
tagmat. jur. 3. part. lib. \6. cap. 28. n. fin.

(¿) L. Non licet, fl. deContrahend. emptione, 1. unic. 
C. de Contraólib. judie.
(/) 1° diót. 1. J. tit. y. part. y. verb. Juez, qualquiera.
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esta dificultad, con que la ley de Partida pro
hibió el poder contratar qualquier Juez , tubo 

verdadera esta opinión , aunque sepor mas
inclinó algo d la dicha costumbre : y Villa
lobos afirmó, que se debía guardar la di
cha ley.

38. Y el fundamento de la comun opi
nión en una respuesta del Jurisconsulto Paulo 
(h~) no me satisface , porque habla en los Ofi
ciales de los Corregidores , en los quales, por 
no tener jurisdicción , ni el imperio de los 
Jueces , no militan los dichos inconvenientes: 
y casi se pueden exemplificar las palabras del 
dicho Consulto en los Porteros de las Audien
cias , ó en los Carceleros, y en los Almota
cenes , y en otros tales Ministros, y Oficia
les perpetuos , cuyo miedo, y opresión no 
puede ser considerable, y puede evitarse , y por 
los Corregidores punirse.

39. Lo noveno se amplía la dicha prohi
bición de no poder el Juez contratar con los 
subditos , para que en el fuero de la con
ciencia sea obligado d restituir (/) la cosa 
comprada, porque resiste d ello la ley posi
tiva.

40. La dicha prohibición de comprar , y 
vender los Jueces tiene muchas limitacio
nes , y falencias , ($ las quales resumiré aqui 
para que sepan el Corregidor, y sus Oficia
les lo que les está en este particular prohibi
do , y permitido. Lo primero dice Putéo, 
(/) que la costumbre escusa de la dicha prohi
bición : y según esto, los Ministros de Justi
cia , que en el Reyno de Granada , y Mur
cia , y en lo reducido del Marquesado, y 
otras partes crian seda , como lo hicieron sus 
antecesores , no incurrían en pena i pero 
digo, que aunque este trato fuese de poco 
interés ( de hasta una, ó dos onzas de simien
te , y no de doscientas, ó trescientas , como 
crian algunos Corregidores , y Tenientes) 
y se atribuyese d que es entretenimiento de 
las mugeres , y que en ello no se embarazan 
los maridos; pero porque la ley le prohíbe, 
y resiste, y se toman los morales d menos

precio , ó de valde , y son damnificados otros 
criadores vecinos de la tierra , lo he visto re
probar , y penar en el Consejo , y se han da
do ahora Provisiones Reales en él para la Ciu
dad de Murcia, para que los Corregidores, 
y sus Tenientes , y Oficiales no crien seda al
guna : como también vi reprehender , y afear 
d un Corregidor de Cuenca, porque aprove
chándose déla comodidad de la tierra, hacia 
labrar panos en su casa, y aun ocupaba en 
ellos los Oficiales del obrage , que tenia pre
sos , y los aposentos de la Cárcel. Y d este 
proposito refiere Lucio Floro, (w) que Lu
cio Postumio , varón Consular , presidiendo 
en el Exército ,- hacia trabajar d los Soldados 
en una heredad suya , por lo qual fué castiga
do , como cohechador.

41. ' Lo segundo , no procede la dicha 
prohibición en el Ministro , que no tiene ju
risdicción , como son los Regidores-, (u) que 
aunque la tienen, no es ordinaria, sino li
mitada en ciertos casos de apelación , y recu
sación : y pues los Regimientos se venden, 
no es mucho , que vendan , y contraten los 
Regidores ; pero es muy malo que traten en 
vino , aceyte , ganados , y otros manteni
mientos , y cosas, que ellos venden malas , y 
corrompidas, cuyas tasas, y posturas han de 
hacer ellos mismos; pues esto por leyes del 
Reyno estd prohibido, y lo tocante a otros 
tratos d consulta remitido. (0)

42. Y porque la ley Real les prohíbe ei 
trato , y recatonería, decimos en virtud de 
las dichas palabras, que podrdn vender los 
frutos de sus haciendas , porque recatone
ría es comprar para tornar a vender. En 
Rentas (/?) Reales, y Concejales, y Carni
cerías no pueden tratar , ni fiar Regido
res , ni otros Oficiales de Concejo, ni de 
Justicia, ni Escribanos : y según Suetonio 
Tranquilo , y otros , que refiere Tiráquelo, 
(?) por la ley Clodia prohibían los Romanos 
las negociaciones d los Escribanos. 43. Lo 
tercero , no procede la dicha regla, quan
do con licencia del Principe el Corregidor

00 I11 JErai¡o Commun. opin. verb. Judex , n. IJ4. 
fol. 9 1. Et íefert Olanus ubi suprá , fol. 1 y 8. n. 63.

(b) In 1. Presidís,, supra citata 34. ibi : £>uia perpetui 
noit , fr. Si cert. petar.

(/; Antón. Gómez ¡n 1. 3. Tauri, n.24. in princip. 
vers. Quinto infero.

(k) De quiou.s per Jas. Rolan. & alios pro commun. 
regul supra relatos.

(;■) De Syndic. verb. Cont, abere , n. 7 fol. 1 y y.
M bpitom. lib. r 1. 3c 7ibcl-. Dctian. tom, Cri

no]. hb. 8. cap. 3 y. n. 2 y.

(w) Bart. in 1. Aufertur, §. Quod á pracside, ff. de
JureFisci. Benedid. in cap. Raynuntius, verb. Dtai, 
n. 48. de Testament. Avilés in cap. 2. Prxtor. glos. De 
mercadería, n. 21.

(0) L.2y. tit.7.lib.j»&1.20.tit.3. lib.7. & 1.3. tit.y. 
cod. lib. Recop. & exclamar. Aceved. in did. 1. 2 y.

(/>) L.3. & 4. tit.y. lib.7. Recop. & l.io. tit.6. lib.3.
Recop. Avilés in cap. 3t- Prxtor. Avend. in cap. 12. 
n. 13. vers. Oílavum requititum^ 2. part. Paz in Pradic. 
1. tom. 8. part. cap. unic. fol. 23J. artic. 21.
(?) De Nobilitat. cap. 33.
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vendiese. (r ) 44. Lo quartocomprase ,0 .

se limita , quando el comprar, ó vender 
Líese en nombre de la Repúolica, ó en uti
lidad de ella. (/) 45* Lo quinto , quando et 
contrato fuese por ultima voluntad , que por 
esta via podrá el Corregidor ser instituido 
heredero , ó legatario de las personas de su 
Provincia, (f) 46. Lo sexto , quando se ofre
ciese ocasión de comprar , ó sacar por el 
tanto alguna heredad , ó otra cosa, confor
me á las leyes Reales, («•) por via de patri
monio , y abolengo , como quiera , que en 
este caso no compra , ni contrata el que tan
tea, sino que se prefiere al comprador, pa
gando el precio , y cumpliendo el mismo con
cierto.

47. Lo séptimo , se limita la dicha re-* 
gla , para que pueda el Corregidor , ó Mi- 
¡rstro público comprar la heredad suya , ó 
de su padre, que se vendiese por el Fisco j 
cu lo qual todo cae justa afición , y evic- 
cion de derecho permitida, (x) 48. Lo octa
vo , podrá comprar los mantenimientos ne
cesarios para sí, y para su familia por me
nudo , ó por junto ; (y) porque regularmen
te la causa de la necesidad queda reserva
da en la prohibición : 49. los quales mante
nimientos podrá tomar el Corregidor don
de los halláre por el justo precio , y no mas 
caros de lo que se venden á otros vecinos, 
porque hay muchos desvergonzados ribal
dos , enemigos de la justicia, que no se los 
quieren vender , en especial cosas de caza, 
y pesca , por odio que les tienen , por al
guna pena en que les condenaron, ó por re- 
y.c;o de que compran barato: á los quales 
podrá compeler á que los vendan , y aun per
sistiendo en no quererlo hacer , castigarlos

Tom. L

(r) L. Non licet, ff deContrahend. empe. & I. única,
C. de Contradi, judie. Bald. in 1. íin. C. de Rcsc» vend. 
Aiexard. consil.64. n.4. vol.4. Avil. in cap.2. Prxtor. 
glos. acedad, n.8. per text. ibi , & glos. seq. n.3 3.

(/) L. . jus , ff. de Usur. 1. Civitas,ff Si cert. petat.
(r) Avil. i:¿ diót cap.2. glos. De mercaáersatn,z%. Post

C;. ir.m inl. Si per impressionem, C. Quod metus caus. 
Bai Jiol. in 1. PraesidisjffSi certum petat. Martin. Laúd. 
in trót. de Offic. dom. q.24.

(tf.) L.7. 8. í>. 10. & 11, tit. 11. lib.y. Recop. 1. Mili
tes, ff. de Re milit. glos. in 1. Aufertur, §. Quod á pre
side, ff de jur. Fisci, 1. Qui officii, ft. deContrahend. 
empt. Antón. Geni, in 1. 70. Taur. n. 12. Matienz, de 
Rclat. j.part. cap.27. n.7. & 8. fol. 127- Quod dicit 
novum, ¿¿ co.isiderationc dignum Aceved. in leg. fin. 
lit 23. lib.y. Rccop. n.y.

(jr) Diót. 1. Qui officii, in fin. princ, Jason. in dióta 1. 
Princípalibus, ff. Si cert. petat. 1. fin- in Emptionem,& 
ibi glos. verb. Majorum ¿jus, ff. dcMinoribus.
(7) Diót. 1. unic. C. de Contradi, judie. L y. tít. y.
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con moderación por ello 5 50. pero no debeni 
los Jueces comprar mas barato , ni por mie
dos , ó amenazas , porque sería baratería, 
(z)

51. Y adviértase, que estará obligado el 
Corregidor, y sus Oficiales á pagar la car
ne , y cosas de comer, qUC se huvieren da
do fiadas á sus Criados, pues son mensage- 
ros, y mandados, (a) y no se las dieron por 
crédito suyo , sino por el de sus Amos, sal
vo si esto lo previnieron con el pregón que 
algunos Corregidores hacen dár al principio 
de su Oficio , para que á sus criados , y fami
liares no se les den , ni vendan mantenimien
tos , ni otra cosa fiada : (b) el qual pregón no 
los escusará , si los criados tomaron fiado al
gunas cosas para el ministerio , y oficio de la 
justicia, (r)

52. Algunos Corregidores muy preveni
dos de la remida necesidad , y esterilidad , 
se hacen agricultores , y siembran trigo, y ce
bada , para proveer (según ellos dicen) sus ca-* 
sas : de lo qual vi una vez hacer conversación 
en Consejo, viéndose un cargo de este par
ticular contra un Corregidor de una Ciudad 
de estos Reynos; y podrán cscusar esto, pues 
es mucho mas decente comprar el trigo, y 
cebada caro, que sembrarlo, y cogerlo con 
tantas zozobras barato. Otros siembran mas 
cantidad por grangería , y ser tenues los Ofi
cios, como en las Ciudades de Lorca , y Ve-* 
ra, y otras partes, lo qual es muy mal he
cho , y se dán Provisiones en el Consejo para 
que no se haga.

5 3- La dicha necesidad , que permite 
comprar el Corregidor mantenimientos , se
gun havemos dicho , hace también licito el 
poder comprar los caballos, y muías, que

lii hu-

part.f. Bart. Alex. &Jas. &commun. in dióta 1. Prin- 
cipalibus. Avil. in diót. cap.2. Prxt. n.tf. vers. Tertio ¡a 
mita. Matienz. ubi snpra n.3. Roland. cons. yí. n. 13. 
vol.4. post Menoch. de Arbitrar, cas.182. n. 30.

(*) Lucas de Penna inl.2. C. de Lucris advoc. lib.r2.' 
Bald. in cap. Nobis intrantibus, de Pace Constant. in 
feud. Puteus de Synd» verb. Contrabere,c.z. n.i.fol. iyy. 
Avil. in diót. c.2. glos. Heredad, n.í. & g4os.De merca* 
dería,n.19. Avend. ubi supr. Maticnz.de Rclat.3. part. 
cap. 2 y. vers. Quinto si minoris.

(,?) Bald. in 1. Si tutor, in fin. ff". Si quis caution. per
1. Titia,§. A matre, tf. de Administr. tut. Avil.in JÍót. 
glos. De mercadería, n. fin.

(b) Amedatus de Syndic. in parte : Qui dominus rotes,'as, 
n.202. vers. Sed pone, tol.íí. Aviles ¡n cap. 4. Prxtor. 
glos. Sea obligado, n.17. & 18. Paz in Praút. 8. part. r. 
cap. unic. n, 13. in fin. fol. 131. l.Sed si populi, §.Prxsr 
cribere, ft. de Institor.
(r) L. fin.ff de Exercitor. & 1. 4. ff. de In rem verso, 

quod dicunt mentí teneudum Amed. de Avil. ubi supr.

g4os.De
Maticnz.de
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huviere menc’stcr para su servicio , porque no 
ha de andar á pié; pero no lo puede , ni 
debe hacer por grangeria , (e) ó para presentar 
en la Corte á sus valedores.

54. La novena limitación, y permisión de 
contratar es , si el Corregidor , ó Juez con
tratase con personas no subditas , ni de su ju
risdicción , ni que acudiesen á eHa á menudo 
á sus tratos, y comercios , ó á otras cosas , 
según Saliccto , y otros, (/) ni que fuesen 
Turcos, ó Moros , ó otros fronteros enemi
gos, como arriba diximos, aunque estos vinie
sen de paz. Ni tampoco por esto se les permi
te d los Corregidores de Puertos de Mar ha
cer cargazones pira Indias , ni para Berbería, 
ni d oirás par:es , por las razones , é incon
venientes arriba dichos. 55. Pero esta limita
ción no me satisface, como quiera que el Cor
regidor no se ha de divertir d tratos , y gran- 
gerias , ni mezclarse en las codicias de ellas, 
por la consequencia, y costumbre de adqui
rir entre los subditos, y por no distraherse en 
otros cuidados , y oficios , mas que en los de 
su administración.

56. La decima limitación es , que no se 
entiende la dicha prohibición en los Alcaldes 
Ordinarios añales, que se eligen naturales de 
los Pueblos para administrar justicia , ora sean 
Tratantes, o Ganaderos , antes de ser elegi
dos , ora no , los quales no interviniendo ba
ratería , ni miedo , ni opresión, ni otra injus
ticia con ocasión del Oficio, podrán , duran
te su año , segun la mas recibida opinión, (¿) 
comprar, y contratar indistintamente, pues 
no se les debe quitar el comercio en su patria, 
segun su modo de vivir permitido , ni han de 
ser de peor condición , por razón de los Ofi
cios. (b)

•$7. La pena de esta prohibición de no

(¿) Bald. in 1. Denique, §. Idem Labeo, ff. Mandat. & 
ín 1. Solent, §. fin. de Offic. Procons. Puteus de Syndic. 
verb. Contrabere, cap. 1. n. 3. fol. 1 n * & caP-z • num* 1« 
Gregor. inl. y. tit.;. part. y. glos. Para córner. Avil. in 
¿iót. cap.2. Prxtor. glos. Heredad} in fin. & ibi glos. De 
mercadería, n. 1
(e) Putcus in dióto loco.
(/) Salicct. in leg. Quisquís , C. Si cert. petat. per 1.

Praesidis,ff. cod. Montal. in Repert. verb. Oficiala, pose 
DD. in diót. 1. Principalibus, ff. Sí cert. petat. Aviles in 
diót. glos. Heredad, n.zz. Carol. Rui. cons. 12. n. 10. 
vol. y.
(g) Angelus inl. Pos, C. Si cert. petat. DD. máxime

Jas. limit.i. in diót. 1. Principalibus, ff.eod. Alciat. in 
1. Prxsidis, n.io. ff. eod. Avend. in cap.2. Pract. n.22. 
& ibi Avil. n. 20. & Accved. in l.z. tit.tf. lib. 3. Rec. 
num. 11.
(b) Quia Officium suum nemini debet esse damno- 

sbni , 1. Si servus communis,§. Quod vero, ff. deFurt.

traher .ganados , ni edificar en los términos 
de su distrito los Corregidores , y Jueces, se
gún dicho es, se verifica , é incurre, aunque 
solo una vez contra ella excedan : pero en lo 
que es comprar, y vender, requiérese fre
quencia de compras, y‘contrataciones para in
currir en la pena de la ley, (/) que es perdi
miento de la mercadería , y del edificio para 
el Fisco: en la qual vi condenar por el Con
sejo á un Teniente de Corregidor dé esta Villa 
de Madrid, que edificó una casa en ella : y en 
esto se resume la pena del quatro tanto por 
Derecho Civil estatuida. (^) Lo dicho se en
tiende en los jueces temporales, que eh los 
perpetuos, la pena es arbitraria ; y si reinci
diesen , es privación dé Oficio; (/) de manera, 
que vendiendo el Corregidor en su distrito, 
y á personas de él un caballo , ó otra cosa , 
no siendo el precio injusto , ni la contrata
ción sospechosa , ni el comprador litigante , 
no es digno de pena : lo mismo es si lo com
prase ; (w) pero yo le aconsejo , que nó haga 
lo uno , ni lo otro.

58. Pero si el Corregidor , ó otro qual
quier Ministro de justicia contratase , ó fiase 
en lo tocante á Rentas de Proprios, ó Reales, 
ó en Carnicerías , tendrá , según la Ley Real, 
(») pena de perdimiento de Oficio , y de la 
quarta parte de sus bienes, porque por mie
do , ó reverencia , ó contemplación de las 
personas, ó Ministros expresados en la dicha 
ley , no se atreverían otros á pujar las Ren
tas : y el Juez, que ha de atender al bien 
público , y ser Fiel , y Mayordomo de él, 
acudiría en contra de esto al suyo particu
lar, y sería una misma persona vendedor, y 
comprador , en detrimento de la Repúbli
ca. (o)

52' Y esta prohibición , y pena no sé en- 
ticn-

1. Sed & si quis, ff. Quemadm. testamenta aperiantur.
(i) L.z. tit. 6. lib; 3. Recop. Bald. in Rubric. n. fin. 

C. de Constit. pee.Bart. inl. Servís legatis, n. 3. ff. de 
Legat. 3. Puteus de Syndic. verb. Contrabere, cap.z. n. 1. 
in fin. & 2. Avil. in diCt.cap. 2. glos. De mercadería, n.z. 
& seqq. Matienz. de Relator, cap.2. n.8. 2. & seq.

(4) L. Non licet, ff. de Contrahcnd. empt. Alciat. in 
1. Principalibus, n. 10. ff. Si cert. pet.

(/) Matienz. ubi suprá n.i 8. in fine.
(rn) Quia emptio , & vendido sunt correlativa, 1. úni

ca, C. de Cupressis, lib. 12. 1. fin. C. de Indiót. viduit. 
tollend; & 1.i.ff. de Acceptilat. glos. Et scholium, ili 
in §. 1. Instit. de Succes. qux fieb. per bona vend.

(») L.3. tit. y. lib. 7. & 1. 4. & s>. tit. 10. lib. y. Re
copilan

(o) Diót. 1. Non licet, ff. de Contrahend. empt. Salic. 
in 1. Quisquís, 11.3. C. Sí cert. pet. Avil. in diót. cap.i» 
glos. Heredad, uuin.y.
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tiende en las rentas Episcopales , y Eclesiásti
cas , aunque en ellas entran las tercias , que 
son Rentas Reales , (/>) por concesión del 
Papa Sixto IV. hecha al Rey Don Alonso el 
XI. por la famosa vidoria que tuvo en Ta
rifa contra los Moros , (?) porque la dicha ley 
Real no toca en esto , sino solo en las Rentas 
Reales de las Ciudades, Villas., y Lugares 
donde tuvieren los dichos Oficios, y las di
chas Tercias , por, ser los dos novenos de las 
Rentas Eclesiásticas, y tan pequeña parte 
sigue la naturaleza dc las otras partes mayo
res ; y la ley , si quisiera , prohibiera las Ren
tas Reales de todo el Obispado s y pues no 
lo expresó , no fue visto prohibirlo i (f) y 
asi'se debe entender , mayormente en las co
sas penales, y odiosas , en que no debe ha
cerse ampliación , ni extensión , (j) salvo en 
los Jueces.

60. Para, invalidar, y anular el contrato 
de venta hecho por los dichos Ministros dd 
Justicia , (r) según dicho es , y que sin embar
go del consentimiento, y Escritura, aunque 
sea jurada, O) sobre ella hecha, pueda pedir 
el Platero , ó otro Oficial la demasía de la he-j 
chura de la obra que hizo , y el vendedor_el 
suplemento del precio de la cosa .que vendió», 
ó la restitución de ella 3 basta un simple , y
unico acto de venta, y contratación.: poique' lar interés, y en ageno perjuicio ; pues se
esrando sujeto al Juez el que contrata con él 
por su poderío , y .superioridad , no tiene li
bre la voluntad, ni el consentimiento para con
tratar , y transferir el señorío. > t .

61. Otra mala codicia en los Jueces sería 
recibir dineros prestados de los subditos , lo 

Tom. I.

qual les estd prohibido en Derecho, (x) por
que obligados con aquel, beneficio , no cor
rompan la ley , y vendan la justicia, como se 
presume que lo han de hacer 5 y que los que les 
prestan dineros, y otras cosas, que los quie
ren corromper, y que es cohecho paliado con 
titulo , y nombre de emprestido d nunca pa
gar, y .el Juez que le recibe , en fin recibe di
nero del subdito , y el que le presta comete 
baratería. (7)

62. Y esto procede en tanto , que no sola
mente el Juez que lo recibe, pero aun el sub
dito que jo dd , ora sea con interese , ó sin él, 
tienen pena de destiento, (z) si yá el Corre
gidor no lo tomase d censo , ó d cambio de los 
subditos, como no fuesen litigantes., para el 
sustento de su casa , y. familia , que. con esta 
necesidad, y pagando réditos, y no de otra 
manera,.bien lo podría hacer. (4)

63. La misma prohibición entiendo que 
comprehende d los Jueces perpetuos por las 
razones mismas , y las que arriba diximos 3 y 
parece muy mal , que el Mercader, y el Cam
bio , ó el Receptor, ó otro subdito rico , se 
muestre tan privado del Alcalde , Oidor , 
Consejero , ó Presidente , que por lo que le 
tiene .prestado se atreva a emprender nfl co
sas , y negocios desesperados por su particu-

puede decir corrompido el Juez , que ha
viendo recibido dineros prestados del Mer
cader, ó hombre de negocios, dió en su fa
vor algún Auto , ó sentencia , aunque sea 
justa. (¿)

64. El recibir el Corregidor, y sus Mí 
lii 2 ni$-~

n cic. zi. Jib.51. Recop. . .
(g) Valer, dé Historia Scbolasc. tit. r.cap.8. fol.13. in 

fin. Quamvis de gabella solum.faciat mentionem, Illes- 
cas in Histor.Pontific. z.part. cap.i5>. fol.i 16.

(>•) L. única, §. Sin autem ad deficientis , C. de Cadu- 
cis tollend. 1. Si servum, §.Prattor. ait , vers. Non dixit 
Eroetor, ff. de-Acquin haered. 1. Item apud Labeonem, 
$. Ait Praetor. ft.de Injur. ibi: Ea enim qu<x notabilia sunt, 
nisi specialiter notentur , quasi neglettd 'videntur.
(,) Regul. Odia, de ReguL jur. in 6. Roland. cons.is1. 

n.iy. 8c 16. 8c cons.75». n. 10. & seq. col. }. & n. 64. 
verb. Secundo pro hac prima parte , & cons. 80. n. yz. ibi
dem Pinel. inl.i. 3. part. n. 66. ad fin. vers. Nff parurw, 
fol. 125». C. de Bonis materfl.

(t) L. Quod contra, ff. ad 1. Jul. Repet. 1. Bonje fidei 
48. ff. de Adquir. rer. dom. 1. única, C.de Contrar. ju
die. ibi: Nec ratum sit quod venditíone datum est, Sí 1. Qui 
officii, ibi : Licet emptio/ion teneat, ft. de Contrahend. 
empt. & 1. Aufertur, §. Quod á praeside, ibi: Infirmato 
eontraílu vendícat ur,ff. de Jure Fisci,& 1. fin. jund.glos. 
Palatinos, C. de Resc. vend.
. (w) Bart. in V Si quis pro eo-in princip. n.io. vers. 4. 
Dixi, ff. deFidejuss. Greg. in diól- l.y. tit.y, part.f.Ec 
qux tradit Aceved. in 1.13. tic. 11. lib. y. Recop. n. 6.

Ad hoc quod non valeat contradus minoris, eciam ja- 
ratus , cum curatore fadus.
(x) L. Quisquís,C- Si cert. pet. 8c ibi glos. Bald. & Sa

licet. n. 1. idem Bald. per text. ibi in 1. 1. C. de Ca- 
lumn. Puteus de Syndic. verb'. Corruptio, cap. 3. r.uin. 1.. 
fol. i ¿i. Amed. in eodem trad. n. 166. Menochius de 
Arbitr. lib.z. centur. casu 331- n- 34- Grammatic. 
cons. 3 y. n.8. in fin. Bonifacius in Peregrina, verb. So- 
lutio , quaest.8. fol.460. glos.Judici , col.i. Gregor. in 
1.6. tit.4. part. 3. verb. No reciban don , in fin. Maticnz» 
de Relat. 3.part. cap.zy. vers.4. 8c cap. 27. num. 1 1. 
fol. iz5>. Aceved. in l.i. tit.6. lib.3. Recop. n. 2j. ¡n 
fin. Tiber. Dccian. 2. tom. Crim. lib. 8. cap. 38. nu
mer. 14.
(/) Amed. de Syndic. n.166. versic. Item si acccpit pe

cuniam. Bart. in 1. 1. §. Pecuniam , ff. de Calumn. Pu
teus de Syndic. verb. Baratería , n. 4. in fin. Tiber. De
cian. z. tom. Crim. lib. 8. cap.3y. n.7.

(z.) Did. ¡.Quisquís, 8c 1. Eos, C. Si cert. petat.
. (a) Alciat. in 1. Praesidis, n. y. ff. Si cert. petat. Con
ducunt tradita per Greg. in Prooem. tit.x. part. y. Quid- 
quid ícneac Salic. in dida 1. Quisquís, n.i.

(b) L. z. ft. dc Calumn. ibi : Idemque est , si gratuita 
pecunia utenda da (A j¡t. Bald. in 1. Venales, C. Quando

pro-

ft.de
C.de
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nistros caballos prestados , tapices, cama , 
ropa, y otras alhajas de casa por pocos dias, 
mientras llegan, ó se hacen las suyas, no 
es gran exceso, aunque está prohibido , (r) 
y es desautoridad , y nota de mucha amistad: 
y serlohia mayor , y digna de censura , si es
to durase mas tiempo ; porque mucho me
jor parece la casa del Ministro de Justicia des
colgada , y la caballeriza vacía , que del 
menage , adorno, y caballos del subdito pro
veída'.

65. Y no solamente es prohibido tomar 
el Corregidor prestado, segun havemos di
cho , pero también lo es prestar él á los sub
ditos : (d) y de la nota, y sospecha de cul
pa por estos emprestidos , argüid , é increpa
ba Cicerón á Salustio. Alciato (<?) dá algunas 
razones de esta prohibición. La primera , por
que el prestar presupone íntima amistad : la 
qual entre los Jueces, y subditos es reproba
da , (/) porque causa menosprecio , parcia
lidad , injusticias, y ocasión de encubrirse 
los excesos de los Jueces con su favor en las 
residencias. La segunda , porque con nombre, 
y causa de emprestidós bautizarían los cohe
chos , y con el poder del Oficio cobrarían por 
justo ío que es robo, é insulto, (g) La ter
cera , porque estándoles prohibido el remitirj 
y dár á cambio su dinero , (b) sería ocasión, 
y cautela para defraudar la ley : yá que- nó 
pueden recibir el redito en dinero , recibirían 
presentes, ó otras comodidades , contra ló 
dispuesto en Derecho, (i) La quarta, porqué 
só color de emprestidos sacarían de la tierra, 
y su distrito todo lo mal llevado en obliga
ciones á pagar en otras partes , y Lugares >
V asi decia el Emperador Pescenio Nigro : Que 
el Juez no ha de dár, ni recibir. (T) La pena
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del Juez que presta á los súbditos es arbitra
ria , segun las circunstancias de las personas, 
y de los hechos, y segun las congcturas , y 
sospechas de cohechos, ó de otras ilícitas ne
gociaciones.

66. Otro genero de mala codicia en los 
Jueces sería , si por penas de Pragmáticas , y 
Ordenanzas tuviesen hasta la definitiva pre
sos , ó con prisiones los denunciados , para 
que oprimidos con la Cárcel, y con el gasto, 
y con la dificultad de hacer sus defensas , con
sientan las injustas sentencias. Y en estos casos 
es loable estiló , y que se debe observar , to
mada la confesión , y puesta la acusación , sol
tarlos en fiado hasta la definitiva ; y después, 
no estando Convencidos , y confesos, ó no ha
viendo consentido las sentencias , ó no siendo 
las causas de mil maravedís abaxo, conforme 
á la Ley Real, (w) otorgarles la apelación , de
positando la condenación, (n) como en otro 
lugar lo tratamos, (o)

67. Yá que havemos propuesto éxem- 
plos de algunas malas codicias , que deben 
evitar los buenos Corregidores , y Jueces , 
como quiera que se ofrecerán muchos otros 
casos , y géneros de ellas , por cuyo res- 
pe&o, y consideración las Leyes de Partida 
(j>) dixeron , que los Consejeros , y Jueces, 

’y Ministros públicos fuesen sin mala codi
cia.’ y otra Ley Real dice, (5) que huyan 
de la torpe ganancia: y en las Decretales el 
Papa Gregorio IX. (r) reprueba la desenfrena
da codicia : y el Emperador Justiniano (r) 
manda, que los Oficios públicos no se dén á 
los que buscan las crueles ganancias: y en 
otro lugar (t) dice , que los Prelados se abs
tengan del profano ardor de la avaricia $ y 
en otras partes se dice lo mismo : 68. presu- 

po-

provoc. non esc neces. Puteus ín did. n. 1. Amed. de 
Syndic. n.2fol. 60.Greg. inl. í. glos. No reciban , in 
fin. tic.4. pare.3. Avil. incap.j. Praetor. glos,Dadi-vai, 
n. 14. & glos. Donación, n. 2;. Accved. ubi supra. Post 
Bald. inl. 1» C. de Calumn.Mascard. de Probat. concl. 
164. n.4. fol. 125». & specul. tit. de Usur. Tib. Decian. 
a.tom. Crimin. lib.8; cap.3;. n.7.

(c) L.8. tit.6. lib.3. Recop. Plat. & ibi glos. in í. Ju
dicibus, C. de Cursu püblic. lib. 12. Avil. in c. 8. Prar- 
tor. glos. Dineroi, n.;. vers. Dic quoque.

{d) L. Principalibus, ff. Si certum petat. glos. per text. 
ibi, in 1. Eos, 8c 1. Quisquís, C. eod.

(e) In did. 1. Principalibus, n. ;.
(/) L. Observandum , ff. de Offic. praesid. 1. 8. & 13. 

tit. 4. part. 3.
Text. in Authent. Ut judie, sine quoquo Suffrag. 

post princ. vers. An cerré.
(b) Diót-1. Principalibus, & did. 1. Eos, ff. & C. Si 

cert. petat.
(i) L. Eos, §.1. vers. Interdiga, C. de Usur. Et demwn

j¡ quid compendii qv.oquomcdo d tubdito habeat. Tiber. De
cían. in 1. tom. Crim. lib.8. cap.3;. n.7.

(k) Argumento 1. Sacrilegii, §. His autem, ff. ad leg. 
Jul. Pecul.

(/) Sparcian. in ejus Vita.
(m) L.í. tit. 18. lib;4. Recop.
(n) Lis. eod. tic. & Iib.
(0) Infrá lib. 3. cap. r;. num. 1.04. & supr. hoc cap. 

num. 24.
(p) L. 2;. tit.í. part. 2. & 1. 23. tit. 22. & I.3. tit. 4. 

part. 3.
(q) L. f. tit.^. lib. 3. Recop.
(r) In Prooemio, ibi: Effranata cupiditat.
(t) In 1. Per Illiricum , C. de Cohorcali, & princip. 

lib. x 2. ibi: Non illi qui immania lucra teflentur.
(t) L. Si quemquam z?. ibi : Ccttet altaribut iluminen 

profanut ardor aüaritia, C. de Episc. & Cleric. & io 
Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §. Volumus 
in fin. ibi '.Juite lucre.
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ducit ekcesos, y en el que gobierna es cosí 
muy perniciosa.

£1 Rey D. Alonso en una Ley de Par-

poniendo todos estos derechos, que hay ga
nancia , y codicia buena , lícita , permitida 
á los Jueces , y Prelados: según lo qual es de 
vér quál será esta buena codicia , porque to
mada simple , y generalmente la significa
ción de la palabra Codicia , denota vicio, 
y desordenado afefto de adquirir hacienda, 
y este vocablo Codicia ofende los oídos; y 
en este sentido dice una Ley Real : («) Muy 
fea es la cobdicia, mayormente en aquellos que 
gobiernan la cosa pública. Y otra Ley , (a?) ha
blando de los del Consejo del Rey , dice, 
que sean agenos de toda avaricia , y co
dicia } y quien dice todo no excluye nada. 
(7)

69. Diogenes Laercio (z) dice : Que to
dos los hombres están obligados por su industria, 
y artes á procurar ,y adquirir lo necesario pa
ra la vida ; porque, como decía el Obispo 
de Mondoñedo Don Antonio de Guevara, es
cribiendo al Gran Capitán , hasta que los hom
bres tengan lo necesario para comer, y aun 
hasta que les sobre algo para dár , (¿) no de
ben ser muy culpados , aunque peregrinen 
por diversos Reynos, y se pongan en gran
des peligros; porque tan digno es de repre
hensión el que no procura lo necesario , co
mo el que solicita lo superfluo. fé) Y en otra 
Epístola al mismo dice ¡ que no es de loar el 
que se descuida de procurar lo necesario pa
ra pasar la vida, y sustentar sú casa, por
que el hóhabre necesitado jamás puede vi- 
yir contento ; y esta llamó buena codicia el 
Ápostol Sah Pablo , (c) no solo para proveer 
las necesidades proprias, pero para socorrer, 
y subvenir las agenas. Y el Rey Teodorico, 
según refiere Casiodoro , (d) decía : Justa
mente huimos la necesidad i la qual hace pro-

. 7°- .
tida , (e) por tradición de los sabios antiguos^ 
dixo estas palabras : Debe el Emperador en 
buena manera de ayuntar algún tesoro , de 
que pueda acorrer , quándo algún grande fe
cho fciere , é se le descobriese á so ora , por
que lo pudiese mas ligeramente acometer , é 
acabar. De las quales se colige , que aquella 
buena manera de ayuntar tesoro es la buena 
codicia , que no solamente no es reprobada, 
ni viciosa , 71. pero digna de tener por egre
gia virtud , y providencia; porque para la dig
nidad , autoridad, y magestad, de que (se
gún dice el Tostado) (yj ha de estár ador
nado el Corregidor, y para la magnanimi
dad de que ha de usar , como en otro lugar 
diximos : (¿7) y para las ocasiones de gastos, 
que por respeto del Oficio se le ofrecen, son 
menester ( según justiniano, y otros) (é) mu
chos dineros , y riqueza , só pena , que no 
podrá obrar , según el Oficio, como el alma 
no podrá obrar corporalmente sin el cuerpo, 
y que está vacio el nombre de la honra , por
que segurt Aristóteles, (/) imposible , ó muy 
dificultoso es hacer cosas hazañosas el que ca
rece de riquezas : las quales afirmaron los 
sabios ser necesarias en los Gobernadores de 
Repúblicas, como en otros capitulos deci
mos. (^)

72. Demás de esto, según Santo Tho
más, (/) y Navarro , (m) y el Obispo Re
din , (ri) buena es, loable , y aprobada to
da codicia, que es ordenada, y moderada 
de los bienes de fortuna: ora sea de hacien
da, ó de honras , ó de estimación ; y así 
la honesta pretensión de los Oficios , y Be-

ne-

(«) Did. l.f.tit.?. lib.3. Recop. & 1. adTimoth. 6. 
cap. & cap. Quia radix , de Poenic. dist. z. cap. Bono
rum 47. dist. l.;8. tit.part. 1. & 1. 4. tit. 3. part. 2. 
Authent. Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Cogitatio.
(jr) L.i; tit.4. lib.z. Recop.
(/) L. A procuratore,C. Mandati. 1.2. C. de Haered. 

instit. 1. x. ff. de Penu legat. 1. Moschis in fin. princip. 
& ibi Bart. & Scholium, ff. de Jure Fisc.
ft) De vitis Philosóph; sentir. Sua quemque industria si

bi vita necessana lucrari debere.
(a) Paulus ad Ephes. 4.
(t)Cap. Makimianus 23. quafst. 3. ibi: Sed negligentia 

tierito culpartda.
(r) In did. loco ibi : Laboret operando rnanibus suis, quod 

bonum est i ut habeat unde tribual necetsitates patienti.
(d) Lib.x Variar. Irldigentiam juste fugimut, qua ¡uadet 

excestus, dum perniciosa res estin imperante tenuitas, er quí
dam relie dixit, periculosissimum animal est rex pauper.

(ej L. 4. post médium , tit. 1. part.2.

(f) In lib. Numeror. cap.n. quaest.3?. & Deuteron. 
cap. 17. quaest.?.
(gj Lib.z. cap.8. n.n. & seqq.
(b) In Authent. Ut judie, sine quoquo suffrag. §. Illud, 

vers. Oportet, cap Si quis óbjecerit 1. quaest. x. Lucas dé 
Penna in 1. Ad subeunda, C. de Dignit. lib. 10. in fin.

(i) Lib. 1. Ethicor.
(£) Suprá lib.x.c.ix. n.zx. 28. & 2?. & infrá lib. 

cap.;, n.8. & ?.
(i) Secund: 2. quaest. art.i. & quaest.i6x. art. 1. 

&quaest.n8. art.x. &quaest.ii7. art.i. & 3. q. ,8^ 
art. 7.

(rn, ín cap. Inter verba 11. quaest. 3. concl. ;. & in 
cap. Ita quorumdam 2. notabili, n.¿. vers. £>uarto in- 
fer ur , de Judaeis.

(ri) De Majest. princip. in parte , Largum , pag. 10?. 
n. 12. & seqq. cap. Haec autem scripsimus 30. d. ibi: 
Honoramus er divitet cum justitia , glos. in cap. Militar© 
23. quaest.x<
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neficios , y Obispados debidos d la virtud , no 
solo no es pecado , pero es merecimiento ; y 
por esto dixo el dicho Rey Don Alonso en la 
ley de Partida, (oj que al principio de este 
Capitulo citamos , que quien usa de la codi
cia como debe , y en las cosas que conviene, 
no es mal.

73. De que cobre el Corregidor sus dere
chos de las firmas por su propria mano, y 
no haga autoridad de que el page los cobre, 
y hurte , y de que también tengan cuenta , y 
libro de sus Décimas , y que sentencie las de
nunciaciones , y tenga secreta memoria de 
ellas , y quiera llevar sus debidas partes , no 
se ofende Dios, ni lo contradice la ley, ni 
siente mal de ello la República 5 pues son 
frutos de su trabajo , y Oficio , el qual no 
debe ser vacío de galardón, (p) y las leyes se 
los aplican : y asi decia San Pablo (q) á los de 
Corinto, que pues él les predicaba, podía re
cibir de ellos el fruto de su trabajo , que era 
su sustentación 5 y decía : Quién pelea á su 
costa ? quien planta la vina , y no come de las 
uvas 1 quién apacienta el ganado , y no come 
déla leche < y que esto no lo decia de su ca
beza , pues en la ley de Moysen estaba escri
to : No atarás al buey que no pazca , y no lo di
xo Dios por el buey , que no cuidó de él ; sino 
por las personas públicas , como el que ara, 
y trabaja con esperanza de coger fruto ; por
que según el mismo .Aposto!: (r) El que sirve 
al Altar , del Altar se ha de mantener 5 y en el 
Deuteronomio (r) se dice : Digno es el mercena
rio de su jornal.

. 74. Hay algunos Jueces hypocritas, y tí
midos , que por acreditarse de no codicio
sos , no admiten denunciaciones, y permi
ten , que contra las leyes tan acordadas para 
el concierto de la vida humana , y para que 
en todos los Oficios , y Artes haya razón, y 
justicia , regla, y arancél, y que no quiten 
á nadie con faltas, ó falsedades su hacienda, 
y con que se conserve , y aumente el bien 
público , y dán lugar á que se viva en desor
den, y desconcierto, con robos , y daños

contra los vecinos, y contra las Repúblicas, 
permitiendo, que se use suelta, y licencio
samente en los Oficios , Artes, y contrata
ciones, y sueltan aqui, y dexan alli sus de
rechos, y hacen otras apariencias de fran
queza , y liberalidad , y en figura de corde
ros son lobos, (f) y por otra parte reciben 
de por junto , y admiten dadivas , y cohe
chos : por lo qual el Emperador Pertinax man
dó , que los Ministros de Justicia, y otros 
Oficiales de la República llevasen por ente
ro todos los derechos que les perteneciesen de 
sus Oficios : aunque bien pueden en algunos 
casos por amistad , ó pobreza , perdonarlos. 
(u) Y aunque el mucho cuidado , y asisten
cia del Juez á cobrar sus derechos , y seguir 
las causas de su provecho , suele murmurar
se , por ser indicio de codicia: porque á la 
verdad es cosa muy fea vér algunos Jueces, 
que todo su estudio , y cuidado pónerí en los 
negocios de su interese , y que casi no tratan 
de otra cosa , y que se pueda decir por ellos 
el adagio Griego : El buey trae en lalengua-, (xj 
pero es mucho peor sin comparación (según 
decia Fabricio Lucino, que refieren Cicerón, 
y Aulo Gelio) (y) la iniquidad déla corrup-' 
cion, y venta de la Justicia 5 y asi decia por el 
Cónsul Rufino: mas quiero que sea avarien
to , que cohechador ; porque no se diga por 
él el otro adagio también Griego , que se di
xo contra Demostenes Padece esquinancia , 
porque cohechado , fingió que la tenia , y fal
tó á Oficio , como en otro Capitulo diximos: 
(z) ni tampoco se diga contra él el otro ada
gio : La lechuza se sienta cabo él, para denotar 
lo mismo ; porque los Atenienses trahian por 
divisa la lechuza en la moneda; (ai) sino que 
guarde el adagio Castellano : Ni lleves cohe
cho , ni pierdas derecho ■, que es bueno , y ver
dadero.

Según lo qual, lo que las leyes Divinas, 
y Humanas quieren , y inandan , que huyan, y 
aborrezcan los Jueces (como queda referido ) 
no es la buena codicia que havemos dicho, 
pues por honestas artes, y maneras, como dice

el

(o) L.í 3. tit.j-. part. 2.
(p) Authent. de Judicibus, §. Si quis autem, & vers.

JVe autem labor fiat fine mercede , glos. in cap. Charita- 
tem 12. quist. 2.
(q) 1. ad Corinth. cap. 5.

. (r) Transumptive in cap. Cum secundum 14* de Pra¡ 
bend. cap. Ex ns 11. quaest. 1.
(/) Cap. 18. & 2j,.
(z) Suh spccie agni lupum gccunt. glos. fin. in c]em., 

dc.Religiosis dom. cap. Uc .fgc¡ul®, de Harec. ¡„ í. 
(») Puceus de Syndic. verb. cap.}. foj.,,

(x) Hujus adagii: Bovernbabet in Ungua, reddit rationem 
Eras, chilliad. 1. centur. 7. adagio 1 8. & vide Oros, de 
Covar. lib. 1. Embl. Mor. cap.?, fol.4;. yo.
(/) Cicer. in Orator. & Gellius lib. 4. cap. 8. Dicebar 

Ule. Malo compilan quam vendí yjudicant magit tolerandum 
tnagittratum avarum , quam perfidum , qui justitiarn pecu
nia vendit.
(*) Et hujus adagii: Argcntinam patitur , reddit racio- 

nem Erasm. ubi suprá adag. 1?.
(4) Tiberius Decian. 2. tom. Crimin. lib. 8. cap. 3 3- 

n.;. vide Covar, di&. ljb. i.cap. 12.fol. 4?.
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el Jurisconsulto Ulptanú > permitido es d 

.pul enriquecerse , sin atropellar los hé^caja , .. __ t
godos, y edusas, de donde esperan conseguir 
interese ¡ y quitando d los reos las defensas,
V términos , (c) y el solicitar d los Alguaci
les , y malsines, qüé busquen > y traygañ de
nunciaciones i y el hacer causas , y condena
ciones por péqucnoS achaques , y negocios.
Y filialmente las leves prohíben toda torpe 
ganancia , el demasiado interés , él profano ar
dor de la avaricia , y el continuo cuidado , y 
detestable hambre (di de adquirir : lo qual lla
ma Cicerón : Violenta riqueza : los Estoicos: (e) 
Tenacísima codicia , que es lo mismo que des
ordenada ; las dichas leyes : Mala codicia , y 
otras leyes*. (/) La gran codicia , la qual dis
traje fácilmente de la verdad ; y aunque es 
(según Seneca) (g) harta pena de sí misma , no 
trabé , ni acarrea jamás suceso bueno, (h) si
no antes muchos malos* De esta demasiada 
codicia, hartura, y henchimiento de bienes 
temporales, se entiende él lugar del Exodo, (/) 
donde Jctro aconsejó á Moysén , que esco
giese Jueces , que aborreciesen la avaricia, ta
les , que se contentasen con lo necesario , y 
lo que San Agüstiii (V dixo : Que parecía co-
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sa reprobada administrar la República por ad
quirir dineros , lo qúal expuso , y declaró la 
glosa del Decreto de la injusta ganancia; y 
asi justiniano , (Z) llamando crueles las tales 
ganancias , mandó , que los Oficios públicos 
no se diesen á los que las procuran, sinoá los 
que con la debida solicitud cxecuran lo que 
imporra d los Oficios 1 y dice Alexandro de 
Alexandro, (ni) que los Romanos privaban de 
ellos á los que procedían con semejante codi
cia 5 y en el Libro de los Reyes (») se cuenta, 
que Joél , y Abia , hijos de Samuel, Jueces de 
Israel, fueron por lo mismo ignominiosamente 
con sedición , y asonada popular de la Judica
tura , y dignidad privados : y por leyes de es
tos Reynos.

77. Tienen los tales jueces pena de pri
vación de Oficios , como atrás queda dicho; 
(0) y según la Divina Escritura , (p) también 
la tendrán de las vidas > porqué serán corros 
sus dias. Finalmente, como dice Patricio,^) 
deben abstenerse los Corregidores, no sola
mente de la torpe ganancia , sino de qualquier 
otra, en que pueda haver alguna sospecha de 
torpeza.

(¿) In L. Cura, vers. Deficientium , ff. de Muner. & 
honor, ibi: Nata ti ex voto honestis rationibus patrimonittrn 
incrementum acceperit , & ibi Accur. dicit quod quilibet 
anhelat ad lucrum.

(r) Ut si processum faciat paucishoris,contra text. in 
Clcmcnt. Pastoralis, de Re judie, quia pi axipitacio esc 
noverca justitia: : & juxta illud Sallust. in jugurti.

Animo cupienti n hil satis festinatur.
(d) Virgil. lib. 5. Asneidi

Quid non mor/alia peflora cogtt 
Auri ¡acra fumes ?

Id esc execrabilis, gira, in 1. Si quemquam 2p. C. de 
Episcop. & Cien

(í) Ut refere Cefünehat. in Rapsod. cap.3 7.
(/) De quibus supr. hoc cap. 11.1.
(g) Episc. 1 14. Nulla avaritia sine pama est , quamvis

satis tit ipsa paenaruttU Adjice quotidianas solicitudines , qu¿ 
pro modo cavendi qtiemque dsscrutianf.

(6) Ovidius líb. i. Amor. eleg. 10.
Non habet eventus sórdida prada bonost

Et alibi idem Ovid.
Amor sceleratui habendi»

(i) Cap. 18.
(ki) De verbis Domini , traóh ij>. Transumptivé in 

cap. Militare 2 3. qua?sc.i. ibi: Gerere Rempubücam ut pe
cunias augeas, videtur ene damnabia, ubi glos. Augeas,ex.- 
ponit sciiicct injuste.

(/) In 1. Illiricum in fin. & ibi Platea, C. de Cohorta- 
libus , & Princip. lib. 12. ibi : Adbibendi autem ad hujus- 
mod': m'nisteriorum obsequia non ¡uní illi , qui vano militi^ 
nomine immania lucra teflenttu , sed qui neces.<:t..;em officii 
solicitudinibut debitit exequantur.

(m) Lib;4. Genial, dier. cap.tí. ibi : Si qu: tamen ma
gistratus avare, inerve $ & iasoicnter se geisissesu , tp>ot ante 
tempus finiti hoñorts impelió detisiere , £7* d'. ^radu cte/ui ju- 
berent , S¿ 1 ib■. l. cap. I f»

(n) 1. Reg. 8i Sua Papáchate sibi ipsit adeo obfuere , ut 
populi tándem exdtatá sedittone , múneris fundí one susnmet 
cum ignominia privati fuerint. Ribadeneyra de Principe 
Christian. lib.2. cap. 12. pag.3>o.

(y) In cap. pratced. n. 26.
(p) Proverb. iS. Qui odit avaritiam , longi fient ditt 

ejus.
(q) Lib.3. de Rep. tit. 3. fol.

SU-
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mer.

El Oficio del Corregidor es tener quieta, y pa
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mal vivir , num. 3.
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ni proceder á castigo, num. 21.
Quando el juego no solo no es vicio , pero es 

virtud , ibid.
•A qué horas , y con qué recato debe salir el 

Corregidor , y sus Oficiales á rondar , num. 
22. y 24.

Andrés de Isernia , y otros Jueces fueron 
muertos en la ronda , num. 23.

Si debe , ó conviene , que a'guna vez salga el 
Corregidor disfrazado á rondar , n. 24. y 26.

Lio quieren, las leyes , qUe los Jueces hagan 
finezas , ni demasías , num. 25.

Los ociosos se deben echar de la República, nu
mer, 27.

Todos los Romanos trahian las insignias de sus 
Oficios , num. 28.

Lo que temían los hombres ociosos á Catón, nu* 
mer. 29.

Leyes , y modos de los antiguos para que no hu
viese ociosos , num. 3 o.

Vituperios de la ociosidad , y loores del trabajo, 
num. 31.y 32.

Exhortación á los Corregidores para el castigo de 
los vagamundos , y de los mendigos sanos ,y 
de sus embustes , num. 3 2.

Quáles se llaman vagamundos , num» 33,
El vagamundo , si puede ser castigado donde

quiera , num. 34.
Del destierro de los Gitanos , num. 35.
Quando se debe usar de rigor con los malos, na-

mer. 38. y 42. *
Del destierro de los que dán mal exemplo en la 

República ,num. 39.
Al Leproso , y ála muger disoluta, y al Herrero 

ó Herrador , quando se puede mandar salir 
del barrio , ó del pueblo , num. 40.

Con valor ,y sin temor se deben castigar los pe* 
cados públicos , num. 41.

Quánto debe el Corregidor aborrecer los malos, 
y no cansarse, ni hartarse de echarlos , y aca
barlos , num. 42*

Los Jueces , y Alguaciles esctisen daños , questio* 
nes , y alborotos , num. 43. y 45.

Deben exhortar , y aun en casos compeler á los 
subditos , para que se reduzcan á concordia, 
num. 44.

Cómo ha de proceder el Corregidor quando al
gún poderoso , ó superior suyo es incorregible, 
ó delinquente , num. 46.

Si el Corregidor podrá desterrar álamuger sol
tera , ó tasada principal escandalosa , y en qué 
forma , num. 47.

Si para en algunos casos secretos , y escandalo
sos podrá el Corregidor usar el oficio de Es
cribano , num. 48.

Con los mozos traviesos ,y con los esclavos , có1- 
mo debe proceder el Corregidor en el castigo, 
num. 49.

De la utilidad de la corrección , y reducción de 
los malos para que se enmienden, num. 50. 
52. 53. al fin.

Quan severamente los antiguos castigaban á los 
mozos traviesos , num. 51.

Quál era el Oficio de los Censores Romanes, nu
mer. 3.

Ojiando la corrección no bastáre , como se debe 
usar de aspereza, y rigor, numer. 54.^ si
guiente.

La



El Corregidor limpie
Ea Corrección mas pertenece á los Jueces Ecle

siásticos , que á los Seglares, num, y y.
Que se debe remediar no se crie algún tyrano^ 

ó insolente en la República , num. 56.
Cómo se castiga mejor al rico , y cómo ál pobre, 

num. 57.
No debe dexar el Corregidor los dclitoi sin cas- 

tigo , ni proceder de oficio en ellos , aunque no 
baya parte , num. y 8.

Quándo el poco castigo daña , y es necesario el ri
gor ^num. 59.

SÍ incumbe al Corregidor limpiar también la 
Mar , y Ríos de su distrito de Corsarios , y 
Pyratas , num. 60.

Que conviene , que los Corregidores, y Algua
ciles tengan espías secretas , y exploradores, 
para saber los delitos de su Provincia, nu- 
mer. 61.

Qúe la buena educación de los muchachos et 
causa de carecer la República de vicios , nu- 
mer. 62.

Encomiéndate al Corregidor la buena dirección 
de los niños , y muchachos de su Provincia, 
num. 6^. y 64.

Quál es mas poderosa, la naturaleza ,6 la crian
za, num. 64.

De los daños , reformación , y castigo de los 
cantares, y palabras sucias , y deshonestas, 
ibidem.

En huyendo el delinquente , debe el Corregi
dor hacer diligencias en seguirle , y prender
le , y cómo , num. 6^.

Si saliendo el Corregidor , ó Alguacil en se
guimiento del delinquente de su jurisdic-

CAPITULO XIII.
DEL CUIDADOR DILIGENCIA, 
que debe tener el buen Corregidor 
de limpiar su Provincia de hom

bres de mal vivir , y como 
debe seguir los delin

quentes.

1. varías figuras , symbotos , y
1 emblemas , significaron los anti- 

guosel Oficio del Juez, y Go
bernador de la República : unos por la aveja,
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de Vicios la Ciudad. 4.4 x
cion, podrá prenderle en la agena , num. 66, 
y6q.

T el delinquente , defendiéndose , herir , ó ma- 
tar al Ministro , que le sigue , num. 68.

De la remisión de los delinquentes , cómo , y en 
qué casos debe hacerse , num. 69.

T si el Juez requerido está obligado á ello , y 
si es inferior , allí.

Si de pedimento del querelloso podrá el Corre- 
gidor conocer de la causa del preso , que pide 
remisión, num, 70.

Si al que cometió delito en otra jurisdicción, 
podrá el Corregidor hacerle información en 
la suya , num. 71.

Si podrá el Corregidor castigar al ladrón, que 
hurtó en otra jurisdicción , num. 73.

Qué será quando el ladrón es demandado civil
mente , num. 74.

Delinquente , si debe ser castigado por las Or
denanzas del Pueblo donde fue aprehendido, 
ó donde delinquió, num. 7^.

Quando puede el Corregidor , y debe echar Ban- 
do , y dár premio al que prendiere algún de- 
linquente , num. 76.

Para qué casos puede el Corregidor convocar 
los Caballeros de la Ciudad , para que con 
armas le acudan , y de la obligación de ellos 
á hacerlo , num. 77.

No busque el Corregidor , ni desentierre los 
procesos , y delitos antiguos para castigarlos, 
num. 78.

De los gastos , que puéde hacer el Corregidor en 
buscar , seguir, prender , y remitir delin
quentes , num. 79.

que produce miel, y tiene aguijón, mostra- 
ron la clemencia, y el rigor que ha de usar. 
Otros por la Vara derecha de plomo , insi
nuaron lá rc&itud , y entereza , y junto corr 
ella la prudencia para encorbarsc , y aplicar
se el Juez á las circunstancias dé los nego
cios. Otros, como fueron los Tebanos, (a) 

le pintaban sin manos , y sin ojos , para de
notar la limpieza de codicia , y de afición' 
que ha de tener : y otros con orejas de asno, 
y grillos en los pies para mostrar el sufrimien
to cn oír , y la gravedad en proceder ; pera 
á mí parecer , por la cigüeña se significan 
mejor, que por otra cosa las partes , y Ofi
cios del buen Juez , y Gobernador , porque 
lo primero esta ave viene de lejos al pueblo, y 
Lugar dó asiste, según Plinio , y Pierio , (b)

Kkk cn

(a) Utex Plutarco refert Pierius de SacrisAsgyptío- (6) Plimo lib. 10. ÑaturaJ. Historir, cap. 2j.Pie^ 
rom literis, lib. j;. Sé Alciat. emblem. 144. pag.418. rius lib. 17. fol. 124. 
ubi Fran. Sanft..
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cn sus Hierogiíficas , y tiene atributo de ca
ridad, pues sustenta a sus padres viejos; (c) 
y por esto los Egypcios la celebraron , y el 
Emperador Adriano la puso por divisa cn 
sus monedas: y por honor de esta ave los 
antiguos instituyeron aquella ley, que lla
maron Pelargia , que obligaba d los hijos, 
que mantuviesen d sus padres viejos, en 
cambió de lo que con ellos hicieron , ali
mentándolos cn su infancia, (d) También d 
la cigüeña se le atribuye la providencia , y 
conocimiento de los tiempos, y el consejo 
para librarse de los contrarios , y enemigos, 
cxecutando con astucias, y secreto de no
che , y d todas horas su deliberación , sin 
que nadie la entienda. Hace su nido , y as- 
siento cn las altas hayas, ó torres : por lo 
qual los Theologos atribuían a la cigüeña 
los altos pensamientos. Finalmente es enemi
go capital, y opuesto de las serpientes, y 
reprlliás, v las persigue , y devora: por lo 
qual los Thesalienses estimaron tanto las ci
güeñas , que por lei castigaban capitalmen
te al que mataba una cigüeña, como al que 
mataba un hombre, (e) Bien asi entre los 
dichos symbolos, figuras, y atributos de 
piedad , prudencia , sagacidad, y magnani
midad , que también pertenece d los Jueces 
les quadra asimismo lo de perseguir, y ex
tirpar ios anímales pórizoñosós, que son los 
hombres malos, y perversos de la Repúbli
ca , de que hemos de tratar én este capitulo: 
y 2. asi, segun refiere Pedro Criniro , (/) 
antiguamente los Reyes trahian sobre los 
Cerros la efigie de la cigüeña por simulacro 
de piedad , y justicia.

3. En este capitulo se tratarán tres miem

bros principales. El primero tiene origen de 
una respuesta del Consulto Ulpiano , Qfi que 
dice: Que entre las cosas que mas convienen ai 
buen Corregidor es , que tenga quieta, y pa
cifica su Provincia , y limpia , y expurgada 
de vicios , que son la enfermedad de ella , se
gun Galeno, é Hypócrates: fi) lo qual no 
se le hará muy dificultoso , ni cuesta arriba, sí 
se desvela, y tiene gran cuidado, ¿n que su 
República carezca de hombres malos : 4. los 
quales debe buscar, y rebuscar, como lo en
carga el dicho Jurisconsulto por estos mismos 
términos : y asi vele el Corregidor sobre los 
ladrones, y robadores , y sobre los facinoro- 
sos, que tienen diabólicas osadías, y sin te* 
mor de justicia cometen feos crimines, y de
litos , y no disimule el castigo de todos los 
otros malos: porque la execucion de la Jus
ticia engendra miedo, y el miedo aparta" los 
malos pensamientos, y refrena las malas 
obras: 5. y los delitos públicos ¿ no sola
mente causan injuria á las personas particu
lares ; pero d toda la República. (/) Baldo (fi) 
llama al Corregidor Visitador , y Rodeador 
general de su Ciudad , y Provincia. Y Bartu
lo , y Juan de Platea (Z) dicen , que al Cor
regidor , y a sus Oficiales incumbe visitar, y 
rodear las casas tabernas , y los baños , y lu
gares públicos, para vér si se comete algún 
delito , y entrar en las casas en busca de la 
cosa hurtada , (w) y meterse en las cuentas 
en acecho , y andar siempre alerta para la 
averiguación , y castigo de ello : lo quál no 
solamente lo puede hacer por tener, como 
tiene, jurisdicción; pero estd obligado d ha
cerlo , pues es comparado á Centinela, (n) 
6. /Vquel famoso Epaminundas ,• con cuya vi

da

(r) Pierius ubi supr. Alciat.'emblem. 30. pag. 130. 
ibi Fran. Sanótius.

Nec pia spem sobóles fallít , sed festa parenturn 
esp ira fert bumeris , prastat , tT ore cibos.

Homerus lib.4 Illiados.Isidorus in lib.deNaturaavium, 
Eliam lib. i f .cap.4. & lib. 3. de Histor. animal.cap.21.
(O Frat. Marcus Antón, de Camos in sua Miero- 

cosm. ?. part. fol. 100 col. i. infin.
(<■) Plinius & Pierius ubi supr.
</) Lib.4. de Honest. disc. cap. 13*
(j?; I’1 1- Congruit , ff. de Offic. praesid. Congruit bono

W gravi prss dr , cur iré ut pacata atque qui ta provincia 
sit , quam regí' , q -od non d fucile obriaeoit, si solicite agat, 
ut rnalis ¡r rnn bus orovncia careaty eoique eonquirat : nam 
& sacr le. os, l trones , ,r:0J} furtt conquirere debentt

pro at quis .ue deliquerst , in rUm ananadverterCy recepto- 
resque -oruta. coenere, sine orfbus latro diutius latere non 
pote'f. Bart. in 1.4- $. Hoc autem judicium, col.4- fF. de
Damno infeót Maranta de O, d judicior.6. part. tit. de 
Inquisit. n. 140. Conrad. in Templo judicum , lib. 1. 
cap. tf. n. 1 tf. fol. 108. AyíI in cap.x, Prxtor glos. Ni

confederación, n.14. & in cap.tf. glos. Visite, per totam, 
1. Praeses 3. eod. tit. ff. de Offic. procons. 1. itf. tit.4. 
part. 3.

(A) Dixi supr. isto lib. cap. 2. n. 5-3.
(/) L. Manic. C. de Haerec. Bellug. de Speculo Prin

cip. rubric. is». §. ult. n. 5>. fol. 114.
(k) In 1. Si in aliquam, n. y. ff. de Offic. procons.
(/) In 1. Omnis, 11.1. C. de Aquceduót lib. 11. Quod

judices, & officiales debent circuiré, & inquirere do
mos & tabernas , & balnea , ut videant si qua fraus 
vel deceptio commictatur contra publicam ótilitatem. 
Petrus de Ravena in singular.4tf 3 . Idem Plat-in l.Lege 
repetita , C. de Erogatione militar, anno.lib. 10. ait: 
Quod judex debet stare in speculis , & intentus ad pu- 
nienda delióla subditorum , & Bald. ubi supr. ait: Quod 
pra?ses debet circuiré civitatem, & visitare, & Gregor. 
Lop. in l.xo.- tit. s>. part. i. glos. 8.

(rn) Avilés ubi supr. glos. Visiten.
(«) Socinus inl. 3.fidc Offic. presidís, Sarmientlib.j. 

Seleólarum Interpretad cap. 1 f. n. 1. versic. SeJrgo crf- 
de. Etcnim ministri ¡ustltiac officio vigílum funguntur*

uc



El Corregidor limpie de vicios la Ciudad.
dá nació, y se acabó la Monarquía dc I e- 
bas, (o) preguntado, por que quando los Ciu
dadanos dormían, y otros estaban en ban- 

y juegos entretenidos, él andaba vi-quetes ,
gibante por los muros de la Ciudad , y tras
nochaba ? Respondió , que él velaba, y se 
abstenía dc las conversaciones , para que los 
Ciudadanos tuviesen paz , y reposo , con
forme a lo de los Proverbios : (/>) To reposo, 
y mi corazón , que es el Rey , vela.

7. El Invidisimo Don Carlos V. y la 
Rcyna Doña Juana, su madre, nuestros Re
yes , de gloriosa memoria, en las Corres 
de Toledo (^) dixeron : Mandamos á los Cor
regidores , y Alcaldes, y á otras justicias de 
estos Reynos , y Señoríos, que ronden de noche, 
y tengan especial cuidado para que no se hagan 
delitos, ni excesos en los Lugares donde tu vieren 
los dichos Oficios , &c. Para lo qual antigua
mente los Romanos (r) tuvieron cinco varo
nes , que llamaron Magistrados Vespertinos, 
porque rondaban de noche, quando no pa
recía decente salir en público el Pretor, ó 
Corregidor de ia Ciudad; y al Ohcio de 
aquellos súccedieron después los Ediles: y 
después tuvieron un Ministro , que se lla
maba Prefecto de las Vigilias , (/) ó de las 
Noches: el qual tenia jurisdicción en ciertos 
delitos, y trahia diversas armas de ganchos, 
y cadenas para coger los delinquentes: y 
por eso dixo Casiodoro , que el acto de este 
Ministro era caza nocturna. También le te
nian los Griegos , según Estrabón, (0 y le 
llamaban Pretor Nocturno : y asi dixo Pla
tón : [u) Levántense de noche los Goberna
dores , y velen la República ; porque según 
Homero, (xj no le es licito dormir á sueño 
suelto , al que debaxo dé su amparo , y re- 
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gimiento mantiene los Pueblos; sino que su 
Vigilia , y diligencia ( como loaba Seneca (7) 
la de Julio Cesar ) defienda las casas de todos, 
y su trabajo asegure el descansó dc todas. 
Conviene, pues, que el Corregidor ronde, 
y sus Oficiales no duerman , y que. todos ve
len , y estén en centinela , para vér , y sentir 
quién es el atrevido, que quiso hacer , y 
hizo la fuerza ; y quién es el ladrón , que co
metió el hurto ; y quién es el desalmado, que 
mató a su próximo , y para que se informen 
de los que viven mal , y suciamente en 
su República $ y porque no inficionen con su 
enfermedad contagiosa á los otros subditos, 
es justo, que sean echados de ella. Y por 
esta causa decia Pindaro, Poeta, (z.) que la 
justicia era madre de la quietud, y sosiego- 
y Filón Judio : (.1) Que ella tenia las llaves del 
gobierno de la paz y de la guerra. Dice Pa
tricio , (h) que la República de Tebas fue 
destruida por la fioxedad , y descuido de los 
Gobernadores ; porque la negligencia de ellos 
combida á los ladrones , y la oportunidad 
de pecar , aun á los buenos dá entrada mu
chas veces , y atrevimiento para ser malos, Y 
asi el Gobernador no debe descuidarse , ni 
perder ningún momento del tiempo , que pu
diere emplear, y aprovechar en su Oficio; 
porque siendo, como la ociosidad es en todo 
hombre muy dañoso vicio ( como luego di
rémos ) en el Gobernador, Juez, y Admi
nistrador público , á quien nunca sobra tiem
po , haciendo lo que debe, es crimen muy 
notable , y de gran perjuicio , y por la negli
gencia , y fioxedad puede ser privado de Ofi
cio , como en otro capitulo d’rémos. f)

9. Por la consideración de los delitos, y 
males, que ordinariamente suceden de no- 

Kkk 2 che,

ut dixi supr. lib. 1. cap. 1;. n. xó. & in glos. verbo 
Cometen.
(0) Xenophont. lib. ule. Rerum Gratcar.
(pj Cap. zo. Rex dissipat omne rnalum ¡ntuiitt suo, CT 

subditi ponunt tune dicere : Ego dormio , & cor meurri , id 
tn rex meu¡, vigilar. Baldo in 1. z. ff. de Legibus.
(q) L.f.tit.s. lib. <f. Recop. Amedatusde Syndicat.nu- 

mer.fó. in medio , fol.7r. Aceved. in 1. 4. tit. 25. li
bro 4. Recop.
(rj L.z. §. Eodem tempore , vers. Et quia magistratus, 

§. Deinde, vers. A’.o» pr.efetfus , ft'. de Origin. jur. & 
vide Orosc.de Cov.lib.;. EmLqem.M0ral.22.pag.r4f.
(/) L. fin. versic. Hic quoque, & ibi glos. ft". de Muner. 

honor. 1.1. & ibi Oros.11.7. & 1.;. ff. de Offic. prat- 
feót. vjgil. Simancas de Republic. lib. 7. & 20. in fin. 
pag. 406. Et de hoc praefeófo vigilum Cassiad. lib. 7. 
Variar, cap.7- ait: Circa furei solicitus esto, quos si tibi 
Itget rninsme punirépr^ecipiunt, tamen eos indagandi iicemiam 
non tuhrunt , credo ut quamvis essent raptores éfetes't abites', 
tamen quia dicebaofur Romani , majori eos subdtrent digni

tat i : horror tibí peenarum adesnptus est, nen pote ¡tas', aclut 
tuus ncéluna venado est. Et rursus in forma prxfeóli \i- 
giliuin urbis Ravennatis, líb.~¡. Variar.Tibí ^inquit) for- 
tunarum securitas commissa est,c:v<ta!’s ornatus, utilitas om
nium, scilicet ut circa grassateres dv>t uticos bellum pacatum 
gereres, si quem civium ladendutn esse sentires , custodi for
tunas omnium : securus somnus, te vigilante, carpiturz ¡n pa
ce positdt sum'-s de notfumo fure vifloriam , aut futura fur
ia prohibís , aut commiss s conc.'udts. Alia de hoc prileóí. 
vigil. tradit Petrus Gregor. de Syntagm. jur. part. 
lib. 47. cap. ; >. n. 10. & seqq.

(z) Lib. ultim.
(u) Lib. 7- dt Legibus,
(at) Lib. 2. Illiad.

Non licet iute¿,.ssst noétem dormiré regentetis.
(f) Lib. de Vita: brevitate.
<x) Odc 8.
(a) Lib. r. Allego.
(b) ¡Jb.,<í.,de Republic. tit, >. in fin.
(c) Infrá lib. >. cap. 1. a í4i. & n. & n. 1/3.

Orosc.de


De la Política. Lib. II. Cap. XIII.444
che , por ser tiempo mas aparejado para ellos: 
por andar menos gentes por las calles, y po
derse cometer con mas seguridad , dispuso, y 
proveyó el Rey nuestro señor por su Pragmá
tica , (d) que los quatro Alcaldes de Corte 
ronden cada noche uno de ellos por su turno. 
Y á este proposito hace bien lo que dicen Si
mancas , y otros, (e) io. Grande fue el cuida
do de los Gentiles en la Política Romana , y 
en la Gobernación de Athenas de velar sobre 
sus Ciudadanos para saber de su vivienda , pa
ra desterrar al escandaloso, y para hacer 
huir al robador, y para matar al corsario , y 
para hacer trabajar al vagamundo , y al la
brador ocioso, (/) y para emplear en exer
cicio de virtud d todos, cuidado por cierto, 
que solo por sí basta para sustentar d un Lu
gar , y una Provincia, y un Reyno en paz, 
y en tranquilidad. 11. Significaban los Egyp
cios la justicia , según Diodoro, y otros , (g) 
por un Cetro , y encima de un ojo , mos
trando , que en el Cetro , que es insignia 
Real , ha de residir la Justicia, que es virtud 
Real, y por el ojo la vigilancia grande que 
ha de tener el Rey , y el Juez , porque el ojo 
guarda todo el cuerpo del hombre. 13. El 
Emperador Don Carlos V. (b) mandó d los 
Corregidores , y Justicias por un Capitulo de 
Cortes, que tuviesen especial cuidado de 
castigar los pecados públicos, y los blasfe

mos , y amancebados, y usureros , y adivi
nos , y agoreros, y los testigos falsos , y 
executar las pc’nas de las leyes contra ellos: 
de manera, que en cada Corregimiento ce
sen los dichos delitos, y pecados : no olvi
dando los ladrones, pues es el mas frequen
te delito de todos, y digno de gran castigo. (¿)
Y esto es uno de los efectos principales de la 
Justicia 5 porque el castigo de los delitos, es 
salud dé la República , y tiene otros bienes, 
como en el Capitulo , que de ella escribimos, 
se dixo largamente. (6)

13. Tenga muy gran cuidado ei Corre
gidor de no consentir en el Pueblo recep
tadores de ladrones, ni de otros delinquen- 
tes ; porque es cierto , según los Jurisconsul
tos Marciano , y Ulpiano , (/) que el ladrón, 
y el robador sin encubridor , dificultosa
mente pueden usar su oficio , ni escaparse 
de la Justicia. El Rey Don Alonso dice : (w) 
Otrosí decimos , que no deben consentir , que 
orne que sea dado por malo , ó encartado del 
Rey, ó de algun Concejo , que se acoja á su 
compañia , ni viva con ellos 3 ante decimos, que 
en qualquier lugar que lo hallaren, que ellos 
ban poderío de juzgar , que le deben prender, 
y embiarlo al Rey , ó al Concejo , que lo en
cartó : porque reciba alli la pena, que merece. 
El Rey Don Enrique el IL dice : (») Man
damos , que los rufianes, (0) y los vagamun

dos

(J) L. 16. tit. 6. lib. 2. Recop. cap.
(e) Simanc. lib.7. de Republic. cap.20.n. pag. 40;.

ait : Oport ere ministros jujtit'ue vigilare, ut cives securi dor- 
tniant ; pleraque enim facinora noflu ptrpetrari solent, net 
soli (utaitHoratius lib. 1. epistol.2.) ut jugulent homine: 
surgunt denolle latrones, sedadulteri, sicarii, c¿terique fací 
noroti lucem fugiunt,ac tenebrai amant, Sí Patricius lib. 3. 
de Republic. inquit: Qui República prosunt non medioen 
diligentia curare debet, ut vigilia ita per urbem disponantur. 
Male quidem cum ea civitate agitur , qua satis futa non est 
ab adulreris , noflurnitque furibus : omnes metu pena noílu 
dorni se contineant: nibil enim boni agere cupit , qui lucem 
fuíd,qui testern,judicemque formidat. Qui enim male agit, 
odit lucem.Joann.cap.3. cap. Cónsul, de Offic. Deleg. 
Quia tenebrae sunt aptissimx ad committendum delic- 
tum, l.i. §. Mulieri, ff. de Ventre inspic. Guido Pape 
singular, si8. r
Án JUde* enim agiólas vagos debet mittere ad cul- 
fi«JV?-r<?Um*A'uthent‘<le Quatstore, &Mat.cap.2o. 
Gretrnr ín ? Jte & ’VOÍ !n vtneam tneam.

chííiad. i.'VXb P[lutJrc- dc Iside» & Osir- E«sra- 

(A) L. 3 4. tit. 6. lib. Y Recon
ord’iMri^o^VPZ"pinií1‘i‘:,I:,libi8’Sn<K' 

in Authent. Sed novo jure,C de r°C1S.Vlfde £ í?^‘
de Carcere, cap. r 3. k 2< p^™ Tallada

(A) Supr. isto lib. cap. 3. n. ; j. & seqq.
(ó In did. 1. Congruit, & Marcia. in l.i. ff. de Rc- 

ceptator. Pessimum genus (ait) receptatorum est, tiñe quibut 
nemo diu latere pote'st, VT pracipitur, ut perinde puní atur at
que latrones, 1. Eos, C.de Furtis, ubi Baldo ait: gui n- 
cipiunt in custodias res furtivas scienter, tenentur poena fur
ti. Et quod propter Roe vidit quandam muliertMn tarca 
suspendi,ubi etiam loquitur contra recipientes res furti
vas in pignus,idem Bald. in 1.Crimen.C.ad 1.Julia.de Vi 
public. Idemin l.i.C. de Crimin. pecun.l.i.C. de His, 
qui latron. l.$. tit.n. lib. eod. Gregor. in did. 1. 18. 
glos. 14. & ij. &1. 24. & 2f. eod. tit. 14. part.7. Sí 
ibi Gregor.& in 1.24.seq. & de Receptatoribus Hatre- 
ticorum. Gregor. in l.f. -glos. 1. tit.26. part.7.Et qua
liter puniantur receptatores furum, vide Acevcd. ín 1. 
fin. tit.20.n.i.lib.4. Recop. Et Tallada ubi supr. pag. 
seq.Aceved. in Sum. illius tit. I.18. tit. 14. part.7.1.2. 
& 4. tit. 14. lib. 8. Recop.

(m) L. its. tit. 4. part. 3.
(«) L. 2. tit. 14. lib. 8. Ord. hodie 1. 1. tit. 11. lib. 8. 

Recop.
(0) De istis lenonibus loquuntur plures leges. Auth. 

de Lenonibus, §. Sancimus igitur , & in tit. r 1. lib. 8. 
Recop.& tic.22.part. 7.& ibi Gregor.Et mult.quos re
fere post Montalvum in I.4. tic. 2. lib. 4. Fori, Avend. 
in cap.4.Pratt. n.i. pare. i. Didac.Perez in 1 2. tit. 14. 
lib. 8. Ordin. pag.274.col. glos. Rufianes. Paz in Prac- 
«c. 1. tom. 8. part. cap. único , n. 12.

C.de
1.Julia.de


El Corregidor limpie
dos sean echados de las Ciudades , Villas, y Lu
gares donde estuvieren , y ninguno sea osado 
de los defender , y amparar.

El Rey Don Juan el I. en Soria, y los 
Reyes Catholicos Don Fernando, y Doña 
Isabel en Toledo , (/) mandaron , que no re
ceptasen los malhechores en los Castillos, y 
Lugares de Señorío y que los prendiesen, 
y entregasen á la Justicia Real: y receptar 
sería al malhechor , consentirle el Corregidor 
con disimulación, que se estuviese de mo
rada en el Pueblo que govierna, sabiendo, 
que se vino alli huido por delitos.

14. Debe cuidar mucho el Corregidor 
en castigar de su oficio los jugadores públi
cos , fulleros, tahúres , y á los receptadores 
de ellos , y que no haya tablagerías , ni ca
sas de juegos perjudiciales , y prohibidos. Y 
por leyes de estos Reynos , (?) la pesquisa, y 
remedio de esta se le encarga , só pena de 
perdimiento , y privación de Oficio. 15. Y 
los juegos prohibidos son el de naypes, de 
dos reales arriba, (r) y de dados, y de los 
bueltos , (j) y carteta en qualquier cantidad; 
y de pelota, y de otros juegos permitidos 
de treinta ducados arriba, al contado , y al 
fiado: (f) 16. y en dias de trabajo son pro
hibidos qualesquier juegos á los Oficiales, 
(u) aun de dos reales abaxo: y en el nombre 
de Oficiales se comprehende, no solamente 
los mecánicos; pero los Soldados, y los Clé
rigos , (se) y los Labradores, y los Escribanos: 
y también son prohibidas las rifas, (y) Las 
penas de todo esto están dispuestas, acrecen-
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tadas, y aplicadas por leyes de estos Rey- 
nos. (z)

*7* Y el cuidado de remediar esto debe 
el Corregidor no olvidarle ; porque el jue
go , según Bernardo Diaz, Osorio, y otros, 
después del Emperador Justiniano , (d) acar
rea veinte un males: es padre de la ociosi
dad , maestro de la pereza , instrumento de 
la avaricia , fragua de las fraudes , disipador 
de la hacienda , y del tiempo , olvido de la 
familia , y de los amigos, ocasión de ruidos, 
y pendencias , de blasfemias, y corrupción 
de costumbres , mancha de la dignidad , ig
nominia insigne , congoja de espiritu , y fa
tiga continua : y el tahúr se presume ser la
drón , según la ley de Partida , (¿) que dice 
estas palabras : Ca todo orne debe asmar , que 
los tahúres , e los vellacos , usando la tahurería, 
por fuerza conviene , que sean ladrones , é ornes 
de mala vida. Por cuyo argumento ( aunque 
este vocablo tahúr es Caldayco) tiene el Doc
tor Diego Perez , (r) que tahúr , trasponien
do las sylabas, (d) viene de hurta , y que por 
los efectos el tahúr se llama ladrón, y aun 
le quadraría el nombre que comprehendiese 
casi todos ios vicios.

18. Son tan odiosos en Derecho los juegos 
que son reputados los jugadores por viles per
sonas, según Alberico , (e) y no son idóneos 
testigos: (/) porque de ordinario son blasfe
madores , y trahen mala vida , y los Cléri
gos jugadores públicos son infames, y no 
pueden ser promovidos; y siendo incorre
gibles, pueden ser privados del Beneficio, (g)

Y
(p) L. ;. tit. n. lib. 8. Recop. & 1.2.tit. 16.eod.lib. 

& 1. 20. tit. 6. lib. 3. Recop.
($) L.2. & 7. tit.7. lib.8.Recop. Didac. Perez in 1.2. 

tit. 10. lib. 8. Ordinamenti, pag.2; 3. col. 1. in fin.
(r) L. 10.6c 11.tit.7. lib.8.Recop. Avend. in cap. 4. 

Prxt. 2.part.n.2.Oían. in Antin. verb. Ludut, pag. 174. 
n. fin. Didac. Perez in 1.2. glos. penult. ad fin. tit. 10. 
lib.8.Ordinam. pag. 25?.

(J^ L. 2. 7. & 13. did. tit. 7. lib. 8. Recop.
(r) L. 8. & 13. diót. tit.7. hb. 8. Recop.
(«) Diól. 1. 13.
(x) Plat. inl. única, C. de Equestri dignitat. lib. 12. 

Mexia de Pane, conclus.;. n. 32. fol. 7?. Post Avend. 
in cap. 1?. Prxtor. n. 28.
(/) L. 22. tit. 7. lib. 8. Recop.
(x) Ut in diól.tit.7. lib.8. Recop. & 1. 13. ibi.
{a) In Prooem. digestorum, §. Illud veró , ibi : Quit 

Judos appellet eos ex quibus crimina oriuntur? Et ibi Barthol. 
Authent. alearum u.us, C.de Religios. & sumpt. funer. 
1. ult.C. eodem, glos.verb. Violatores, in Clement. 1. de 
Celebr.Miss.Angel.de Malef.verb. Metido? de malidadi, 
n.6.vers.Pojí etiam.Gerar. de Petrasian. singul.83.n.2. 
Bernard.Diaz de,Lugo in Praótic.verb./4/e¿row,cap.<í4. 
Roland. con$.¿3. n.22. & seqq. vol.2. Osor. lib.7. de 
Regis instit. Ett alea ludut altor ot¡¡,ma¿¡tter ignavia,int-

trumentum avarit¡¿ , fraudis of icina, rá fi>ni¡l.v¡s tversio, 
rix¿e materia, morum ptrn¡c¡es,dsgn:tatis ¡abes, i? .nsignit ig
nominia. Est prxierea angor animicruciatut atfiduus,iSr 
lutor nec rem suarn familiaresn curat , nec suis ¡iverís , aut 
servís, aut arnicit Didac. Perez latein 1.3 7.tic. 1?.
col.2. pag. 386. lib.8. Ordinam.Avend. in cap.?. Prx
tor. n.12. Tiber. Decian.2. tom.Crimin. lib.á. cap.2. 
num. 2 3.

(¿) L. 6. tir. 14. part.7- & ibi Gregor. verb. Sean la
drones. Didac. Perez ubi supr. & in 1. ?. tit. 3. lib. 4. 
Ordinam. col. 1; 8.

(r) In diót. 1.3 7. pag. 38;. & in diól. 1.?.
(d) Quod sensum non mutat.l. Prxpostcri,C. de Test. 

§. 3. Institut. de Inutilib.
(e) In dict. l.Humilem, C. de Inccst. nupt. & in l.í» 

ÍF. de Aleat. Roland. consil. 34. 11.4. vol. 2.
(y) Dec.consil. 167.col.7. in fin. versic. Tertio opoono, 

Roland. ubi supr. & cons. 63 • n. 1 8. 24. & 2;. vol. 2. 
Lanfran. in cap.Quoniam contra, verbo Tesnum depositio, 
col.2 6. versic. Ex boc ¡cquitur, de Probat.Grammat.de
cís. 11. n.;. & decis. 40.n.2. & cons. 1 2.11.2?. & con
sil. 34. Avendañ. in diól. cap. 9. Prxtor. n.n.Aymon 
consil. i69‘ 1.8. ibi: Ni tahúr, tit. 16. part.;.

(g) Glos. per text. ibi , in cap. Inter Jileólos , verb. 
Alearum, de Excessib.praelac Late Bernard. Diaz in diól.

Prad.

C.de
Celebr.Miss.Angel.de
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pero esto no lo puede hacer el Alguacil, que 
no ha de sentenciar , sino depositar el diñe-
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Y la venta (b> de alguna cosa para jugar , ni 
el emprestido (/; vale en ciertos casos, y al 
rablagero no le compete acción de injuria, ni 
de hurto, (k) V tiene perdida la casa: (/) 
y lo perdido al juego no se puede por el ma
yor de edad repetir , aunque el ganador lo 
pierde en el fuero exterior: (w) y en concien
cia en algunos casos , y haviendo fraude, está 
obligado á restitución : (n) y el hijo puede 
cobrar lo que su padre le jugó de su peculio. 
(0) Los muñidores de (/>) juegos , y los mira
dores deben ser castigados casi por las mis
mas penas que los jugadores : y á esto alude 
lo que se dixo por Josué , (r) y por Tobías; 
(/} No se sentó á vér jugar ; ni me mezclé con 
los jugadores.

19. Sobre j-uego no se puede proceder de 
Oficio, ni d pedimento de parte , pasados 
dos meses después que sucedió el juego, con
forme á un Capitulo de Cortes: (/) y asi es 
necesario que los testigos digan de afirma
tiva haverse jugado de dos meses á aquella 
parte, y que dentro de ellos se notifique la 
denunciación al delinquente ; porque el que 
se funda en el tiempo, («) por calidad nece
saria ha de probarlo precisamente.

20. Sola la aprehensión de los jugadores 
basta para condenarlos, sin mas información: 
y aquí quadra lo que dice una glosa del De
recho Canónico, (x") que mejor se prueba una 
cosa por el mismo hecho, que por testigos;

ro que tomare á los jugadores , y hacer infor
mación. (y) Y en esto se abstengan los Al
guaciles de lo que algunos hacen , quedándo
se con parte del dinero, sin depositarlo fiel
mente.

n. El rigor, que havemos dicho en el 
visitar , y castigar los jugadores , y casas de 
juego , no se entiende con algunas casas de 
Caballeros , ó personas Ciudadanas princi
pales , donde suelen juntarse á jugar, mas 
por via de entretenimiento , y conversación, 
que ¿juegos recios ; pues alli, ni se sacan ba
ratos para velas , ni hay otros desordenes, 
que en las tablagerias cosarias, y donde se 
juegan juegos prohibidos : y en todas las co
sas hay consideración , y epiqueya. Y quan
do el juego es para tomar un poco de soláz, y 
descanso, no solo no será vicio, teniendo las 
debidas circunstancias , pero aun seria virtud, 
segun Aristóteles, y Santo Thomás. (z.) Y no 
me detengo mas en esto , remitiéndome á lo 
qu? nuevanente escribe Acevedo. (a)

22. Para las dichas rondas, y veías , que 
han de hacer los Corregidores , deben ad
vertir , qt e los malhechores los espían de 
noche , quando salen á rondar , para hurtarles 
el viento, y huirles el cuerpo: y asi deben 
desmentirles las espías , saliendo á rondar á 
deshoras, unas veces á prima noche , otras

mas

Praót.verb. Aleatores, cap.64.Didac.Pérez in 1.2.tit. 10. 
lib.8.Ordin. pag. 232. glos. 1. & in diót. 1. 36. in Ad- 
dir.tit. 19. pag. 3 8; eod.lib.l.;7.tit.;.part. i.& ibi Gre
gor; glos.3. 4. ;. & 6. Concil.Trident. sess.22. cap.i.

(/;) L. Si vero, §.Qui adolesccns, ff. Mandat. I. fin. §. 
Si in alea. ff.Quarum rerum. Barthol. in 1. Si quis cum 
sciret, ff.Pro emptore. Conrad. in Curiali breviar.lib. 1. 
cap.9. §. 3. pag.420. n.3.1. 36. tit.;. part.;. Amed. 
de Syndic. fol.; r. n. 5*4.

(i) Alexand. inl. Si cum dotem, n.4. ff. Solut. matri- 
mon. Conrad. ubi supr. n. 4. Amed. ubi supr. Ciar, in 
Praót. verb. Ludu¡ , n.8. pag. 244.

(k) L. 1. ff. de Aleat. Perez diót. pag. 38;. in prin
cip. Conrad. ubi supr.n.;. Avend. in diót. cap.9. Prxt. 
n. fin. post Grammat. decis.40. Amed. ubi supr. n.9;. 
& diót. 1.6. tit. 14. part. 6.

(/) L. fin. C. de Alex lusu, I.7. tit. 7. & 1.1üt.26. 
lib.8. Recop. Conrad. in diót. num. ;. Amed. ubi su
prá num. 9;.
(m) Ex offic. judicis aut Episc. 1.13. tit.7.lib.8. Re

cop. Perez diót. pag. 3 86. fin. vers. Item. Secus erat 
de Jure comm. l.fin. C. de Alex lus. Conrad. ubi supr. 
n.6. & Angel, ubi supr. col.3. Authent. Alearum, 
& usus, 1.2. ut 7. lib. 8. Recop.

(») Puteus in traót. de Ludo,n. 42. Jas. in 1. Singúla- 
ria, n. 1 Si cert. petat. Conrad. ubi supr. n. 8. & 
9.Medina de Rest. quxst. 10. Soto lib.4 de Just. & jur. 
qusst'7« Sí 3 • Alcocer de Ludo.Covarr. in regu

la Peccatum, 2. part.§.;.h.i. de Reg. jur. in 6. Ame- 
dxus de Syndic. fol. ;o. n.93. & 96.

(o) L.fin.ff. de Aleator. Angel, in oiót. traót. Malefic. 
verbo Metidori deli mal i dad ¡ , col. 3. in medio. Gregor. 
inl. 8. tit.4. part. ;. glos. 13. in fin.

(/>) Diót. 1. i.ff. de Alex lusu. Angel, ubi supr.num.6. 
Conrad. in diót. Curial, breviar. lib. 1. cap. 9. §.3. pa- 
gin. 421. n. ;. ampliat. ;.

(q) Bald. in Authent. interdicimus, C. de Episcop. 
& Cleric.

(r) Cap. 1;. Non tedit in conspeflu ludentium.
(Ó Cap. 13. Nunquam ludentibtli me immiscui.
(r L. 10. tit.7. lib. 8. Recop. Avend.ih cap. Prx

tor. n. 6.
(«) L. r.§. Item ait Prxtor.ff.de Incend. ruina. Bart. 

in l. Non solum, §. Sed ut probari, n.i. & i.ff. de Nó- 
vi Oper. Avend. ubi supr.

(•*■) In cap.Dcus Omnipotens 2.quxst. t. verbo Jaditit. 
Bald.in 1.0mnibus,C.de Sportulis.Hyppol. smgul.;49. 
Corset. singula.88.verb.Oroscius in l.Illiciras, 
§.Vetitas, n. 8. ad fin. ff. de Offic. prxsid. Avend. ubi 
supr. n.9. glos. in cap. Dileóti 2. de Apellatio.

</) L. 11. diót. cic.7. lib.8. Recop. Avend. diót loco, 
num. 9.

(5) Arist. 2. Ethicor.cap.6. D.Thonri.2.i. quxst. iíH.
Sandoval de Carcere, cap. 12. fol. 3 7.

(«) In tit. 7. Délos jue¿a , lib. 8. Recop.

Prxtor.ff.de
C.de


El Corregidor limp
mas tarde , otras veces de media noche aba
jo, y otras al amanecer; y salga el Corre
gidor por alguna puerta falsa de su casa algu
nas veces , de suerte , que sobresaltados, y 
s:n tener hora segura, se rezelert de salir á 
delinquir. Pero no aconsejo al Corregidor, 
que salga solo , no le maten , 23. como suce
dió á Andrés de Isernia, (¿) Juez en Ñapó
les , que una noche le mató un Francés, con
tra quien havia dado una sentencia : y al Li
cenciado González, Alcalde Mayor de la Ciu
dad de Salamanca , sobre quitar unas armas; 
porque la verdad , y la justicia son odiosas 
á los culpados. 24. Ñi salga en habito disfra
zado , como labrador , ni en otro trage im
proprio ; porque á la autoridad de su Oficio 
es indecente , y á la seguridad de su persona 
peligroso ; pues yá hemos visto atrevimientos 
notables , y dañosos , sucedidos contra Jue
ces disfrazados , y escusarse los delinquentes 
por la estrañeza del habito, y desconocimien
to de la persona, (c) De Aulo Hostilio , Edil 
Romano , dice Aulo Gelio , que le maltrata
ron una noche estando disfrazado, haciendo 
fuerza á una puerta de una Cortesana ; y que
jándose al Pueblo, fue antes echado en risa; 
<jue vengado. De Julio Cesar se lee , que que
riendo combatir la Isla de Bretaña , fue á re
conocer el asiento de ella, y ía navegación, 
y las costumbres de la gente , como también 
lo hicieron /Vlexandro Magno* Sertorio, Mar
co Balusio , y el Emperador Maximiano , de 
que fueron reprehendidos, y con razón, por 
el peligro cn que pusieron todo el ser de sus 
gehtes, y Repúblicas, con el que tuvieron 
sus vidas/siendo descubiertos sus disimulos, 
y hábitos disfrazados. Y no quieren las leyes, 
(¿í) 25. que el Corregidor con esta desautori
dad , inconvenientes, y peligros exerza el 
Oficio, ni que haga cosas viles; sino que con
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prudencia haga buenamente lo que fuercen 
sí, y que el malhechor sea buscado , y pu
nido , si puede ser habido, y no que exce
diendo los términos de la modestia , y deco
ro, suba d los tejados, y salte las paredes 
por su persona , y corra en su seguimiento, 
y se mera entre las espadas confusas de los 
que se acuchillan , y arriesgue la vida , y la 
autoridad, pues podrá llevar en su compa
ñía quien lo haga.

26. Verdad sea, que para hacer alguna 
averiguación , ó prisión suele ser necesario 
mudar el vestido, y disfrazarse el Juez, ó 
Ministro, y usar de industrias, y sagacida
des ; pero esto ha de ser no pudiendo escu
sarse , y llevando resguardo de personas. De 
un Senador decia Quintó Mucio , que usaba 
de vestidos de muger , según refiere Pompo
nio Jurisconsulto : fr) aunque Tiraquelo, (/) 
y muchos que él refiere, lo reprehenden , y 
no con poca razón.
. 27. Para extirpar los delitos de la Repú
blica , la principal medicina , que los sabios 
hallaron , y la mas eficaz , es evitar la ocio
sidad de los moradores de ella ; porque según 
San Geronymo , (g) enseña mucha malicia'. 
y según Ezechiél, (h) es seminario de todos 
los males, que causó junto con la soberbia, 
y hartura, la iniquidad de Sodoma: y co
mo dixo Catulo , (/) destruye á los Reyes, y 
á las Repúblicas. Y con este fin se lee del Em
perador Trajano en su Vida, que mandó re
gistrar todos los vecinos de Roma, y hallaron 
doscientas y ochenta y cinco mil casas de 
hombres casados , y quarenta y dos mil man
cebos por casar , y siete mil Sacerdotes de 
Templos, y treinta y dos mil mugeres pú
blicas , y doce mil casas de mesones, y se
senta y cinco mil negociantes estrangeros. 
Vedó Trajano, que ningún pobre anduvie

se

(b) Vicer.t.Cigaul. in suo Opere Aureo, in part. b'erti- 
etdut capituli judicum , fol. r 13. col.4. in fin. Puteus de 
Syndic. in princip. tit. de Excessib. consiliar. n¿ 14. fo
lio s>o. Matthacus de Afflid. in Const. Ncapol. lib. 
rubric. y. n. 11. & Capic. decís. 130. Burg. de Paz in 
1. 3. Taur. n. 105*4.

(c) Dixi supr. lib. i.cap. 13.0. yo. &scq.
(d) L.pcnul. ff.de Bonis damnator. ibi: Quod per quam 

n'mie dligenti* ert. Et Alberic.l.Si bene collocatae 3 3 .ff. 
deUsuris, ibi: Protpicere Keipublc. recuritati debet preetet 
froirincitt, dummodo non acerbum re exaflorem, nec contume- 
¡ioiitm prxbeat, red moder.'turn, & cum ef/tcac.a benignutn, 
CT* tum inrtant a bnmawnr. r am Inter inrolentiam curioram, 
V diligeritiam nonambitioram multum lateren. Tradit Pu
teus de Syndic. verb. Keglígentia , cap. y. n. r. & seqq. 
fol. 140. Süfficit enim judici facere quod in sc est, ex 
te quia vilia non tenetur exercere , nec facere, imó esc

illi parcendum, 1. Quintus , post princip. ff. Mandat?. 
Bart. in l.i.§. Juxta,ff.de Variis,& extraordinar. cógnit. 
non enim tenetur se exponcre judex periculo mortis, 
quia vita hominis charior est quaJihetre rr.undi, 1. San- 
cimus, i.C. de Sacrosand. Eccles. & ibi Bald. & ideó 
dicit Papa , quod viam maíitiis hominum praedudit, 
prout possibile est, cap.Ut circa, in princip.& ¡bi Joan.. 
Andr. de Eled- quia malas hominum voluntares cohi- 
bcre non valemus ad plenum,cap.Hac ratione in fin. 3 r. 
quaest. 1. Puteus ubi supr. verb. Contumacia, n.3.

(e)In 1. bíter vestem 3 y. ff. de Auro, & argento leg. 
(/) In 11. Connubial. 1. 3. glos. i.n. y 8. & seqq.
(g) Ad Rusticum* & in cap. Nunquam , de Consc-

cratione, distind. y. & ex Eccles. cap. 3 3.
(/,) Cap. rá.
(i) Ad Lesbium. Qtium Regir priur > beatar ptrdidü 

urbet.

ff.de
ff.de
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se de puerta en puerta, sino que á todos los 
qne no lo pudiesen ganar , los mantuviesen 
del Erario público, y d los que podían tra
bajar , los ocupasen en las obras del Sena
do. A todos los juglares, farsantes, y tru
hanes niandtS , que aprendiesen Oficios , y 
se mantuviesen en sus casas , so pena de ser 
desterrados de Roma. Mandó reformar to
dos los estados. Hizo examinar todos los 
que estudiaban , y sin comparación , fueron 
mas los que desterraron por inhábiles, y vi
ciosos , que los que quedaron por do&os, y 
virtuosos.

ad. Cicerón en los Libros de las Leyes 
Romanas afirma , que ningún Romano había 
de atravesar por las calles de Pvoma, si no lle
vaba en la mano la insignia, y señal del Ofi
cio de que vivía , para que constase á todos, 
que vivía de su trabajo , y no de sudor age- 
ro : la qual ley era guardada por todos igual
mente. Ll Emperador llevaba un blandón ar
diendo delante de sí: ft) El Cónsul unas ha
chas de armas: los Sacerdotes unos pilcos á 
manera de cofias : los Senadores unas con
chas en los brazos : los Censores uná tabli
lla pequeña: los Tribunos unas mazas: los 
Centuriones unas vides: los Oradores un li
bro : los Gladiatores una espada : los Plate
ros un crysol: los Herreros un martillo : los 
Sastres unas tigeras : y asi todos los otros 
Oficiales. Avicena dice, (7) que no se debe 
consentir en la República hombre alguno, que 
no sea de provecho , y que no tenga estado, 
ó arte loable.

29. De Catón Censorio se lee i que 
quando sus Ministros prendían algún malhe
chor , en lugar de información, lo primero 
que le miraba eran las manos; y si las tenia 
de h mi ore trabajador , aunque el crimen 
fuese grave , templaba el castigo : y si las te
nia de hombre ocioso, por pequeña cúlpale 
daba gran pena: por lo qual fue tan temi
do, que asi como los niños en las escuelas, 
quando entra su Maestro, todos toman sus 
cartillas , asi quando Catón ponía los pies

ft) Rationem reddit Oros. deCovar. lib. :. Émblcrri. 
cap.11. fol. 47. emblem. 31. fol.iíí.
ft) Lib. to. Plúlosopfi. cap. 10. Frat. Marc. Antón, de 

Cantos in Microcosm.z. part.dialog.3 pag.20.col.20.
ft") Diodor.lib.2. Herodot. lib.2. Brison.lib. í.FacO- 

tiarum , cap. 10. Arnasis legem bañe apu'l Egppfios condi- 
d¡t, ut singa is eorum annis .zoud pro-vi nciirum in'tCsides de- 
monstr-trent unde viverent •. er qui aut hoc nonfacC'ct , Aut 
non demonstrare' se legitime vi vere , is morte afficeretut. 
Simancas de Republic. lib.8. cap.28. n.6. &7. Federi
cas Scotus respons. 16. n. 13. vol. 1.Joan.Boter. de Ra
cione Status, lib.4. fol. 8<£. Petrus Gregor.de Syntagrik

en la plaza de Roma, ponían todos las ma
nos en la obra. Y tan de atrás huvo este cui
dado en Roma, que en sus Anales muy an
tiguos se halló escrita una cosa memorable 
en este proposito , que era ley , que ningu
no pudiese ser quitado del Oficio en que es
taba ocupado: y teniendo necesidad pre
cisa el Senado de embiar ciettos mensajeros 
d las Guerras , anduvieron los Senadores, y 
Censores por Roma, y nunca pudieron ha
llar un hombre ocioso para embiarle de ca
mino.

30. De Amasis, Rey de Egypto , refieren 
Diodoro Siculo , Herodoto , y Brisonio, ft?) 
que hizo una ley , en que mandó , que todos 
en cierto tiempo del año viniesen ante los 
Corregidores á darles cuenta de qué vivían-: 
y lo mismo usaron los Sardos > segun Elia- 
no. ft) Y de esta ley se aprovechó Solon pa
ra hacer otra en la misma substancia , impo
niendo pena de privación de las honras á los 
ociosos. Y asimismo se aprovechó de otrá 
de Dracón , segun Diogenes Laercio, Julio 
Polux , y otros , ft) entre las que dió *á los 
Athenienses , que qualquiera pudiese acusar 
al hombre vagamundo , como á gran vella- 
co , y que tuviese pena de infamia : y otroj 
dicen , que de muerte , y esto es mas verisí
mil de Dracón : y aun por una ley de estos 
Reynos , ft) al vagamundo, y al rufián quat- 
quiera los puede prender. En Athenas los 
Areopagitas castigaban severamente á los ve- 
llacos , que no sabían , ni tenían ningún ofi
cio : y Solon no quiso que el hijo fuese obli
gado de ayudar al padre , por cuyo descuido 
se hallaba sin oficio. Y aun con mas crucT 
dad castigaban el ocio los dichos Sardos, se
gún Pedro Gregorio ; ft/) y era , que los 
hijos apaleaban á sus padres yá decrépitos-, 
y los acababan , y enterraban , como á gente 
supcrllua, y ociosa. Los Alemanes, como- 
escribe Cornelio Tácito , ft) los echaban con 
una cadena de hierro en alguna laguna cena
gosa , como infames : y las leyes de los 
Chinos quieren que necesariamente el hijo

apren-

jur. 3. part. lib. 3?. cap. 6. n. 20. &seqq. 
ft) Lib.4. de Varia Histor. cap. 1.
(oj Diogcn. lib.t.de Legibus.Solori, Diodor.&Hcro-

dotus, & Scotus ubi supr. Jul.Pollux lib.S.Honomastic. 
Elian.lib.4. de Vaha Histor.cap. 1. Plutarc.vcr¿> in So- 
lone ait: Dracónem mor tis poenatn , Solonem infamije 
otiosis intulísse. Fatritius lib.r. de Republic. tit. 8. fo
lio 24. pag.2. Petrus Gregor. de Syntagm. jur.3. part. 
libr. 39. cap. 6. 11. 18. & seqq.

(p) L.t. & 4. in fin. tit. 11. lib. 8. Recop.
ft) De Syntagm. jur. 3. pare. líb. Jfi. cap. c. n. tó.
ft) Lib. de Morib. Germán.

Gregor.de
lib.t.de


El Corregidor limpie de vicios la Ciudad.
aprenda , y exercire el Arre del padrea De lo 
qual se siguen dos bienes. El uno, que los Ofi
cios se hacen con mayor perfección. El otro, 
que cada uno tiene lugar de aprender en su 
propria casa Oficio para vivir : y por ésto en 
ninguna manera se consienten holgazanes , ni 
baldíos: los ciegos, y los mancos se ocupan en 
lo que pueden , y no se reciben en los Hospi
tales sino los que del todo son impotentes : y 
si los ciegos no tienen con qué sustentarse, los 
emplean en traher los molinos de mano. Y 
ei Rey Vitei, que mostró á los Chinos gran 
parte de la disciplina que tienen , y con que 
se sustentan , quiso que las mugeres excrcira- 
sen el Oficio de sus padres, ó que á lo menos 
hilasen , y cosiesen. Y aquellos sabios Gim- 
nosofistas moradores de la India ( segun cuen
ta Patricio ) (/) ninguna cosa mas aborrecían^ 
que la ociosidad : y asi acostumbraban to
dos los dias antes de sentarse á comer, llamar 
á la mesa á los mancebos, y les pedían cuenta 
qué oficio , ó negocio havían hecho aquel dia: 
y solamente daban de comer á aquellos cuya 
industria aprobaban , y excluían del Cenácu
lo á los que por pereza , y ociosidad no ha- 
vian hecho nada, y los inandaban > que ga
nasen la comida por algún Oficio , ó negocio*
31. Porque verdaderamente la vida humana 
es comparada al hierro , segun Aulio Gelio,
(t) que si mucho le estragáis, se rompe 3 y si 
le dexais sin usarle , se toma de orin , y se 
come , y consume : y asi el ocio del hombre 
consume , y estraga las obras del alma: y por 
esto San Geronymo , escribiendo d Rustico, 
le aconseja, que huya del ocio i porque es 
puerta para los malos deseos , y la entrada pa
ta todos los vicios. Por ella, dice Ovidio,
(«) entró el adulterio de la Reyna Clitemnes- 
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tra: y del ocio se sirve Cupido , como de ar
mas , ó como de tercero para la deshonesti
dad ; porque , según Diogenes, el deshonesto 
amor es la ocupación de los ociosos* Y según 
Pausanias, (x) la ociosidad movió d Praxite- 
les, famoso Artífice, para hacer la Estatua de 
Venus con tanta deshonestidad ; y hizola sen
tada, para significar, que en el ocio hace 
asiento la deshonestidad : y asi Estobeo, y Al- 
ciato (y) difinen al amor , que es un trabajo 
agradable nacido del ocio : el qual realmente es 
el principio de la destrucción, y tala de la Re
pública.

Los Corinrhios , como refiere el Poeta 
Enio , segun la traducción de Erasmo , (z) y 
al mismo proposito el Emperador Justinia
no , (a) ordenaron , que d los hombres , que 
no tuviesen hacienda, ó que gastan sump- 
tuosamente , y mucho mas de lo que tienen, 
y pueden , y estuviesen sanos, y no traba
jasen , pudiese el Corregidor compelerlos ¿ 
que se moderasen en los gastos ó que tra
bajasen , y sirviesen 3 y si no lo hiciesen, 
echarlos de la Ciudad : y de estos hay muchos 
en los Pueblos, que andan bien vestidos , y 
arreados, y sin renta , ni oficio, paseando 
calles, y frequentando las casas de juegosá 
los baratos , ó teniendo ellos tablajerías en 
sus casas , ó andando en alcahueterías, y en 
otros malos tratos: pues segun refieren Ate
neo , Diogenes , y Valerio Máximo , (b) fue
ron comparecidos en juicio Cliantes, y As- 
clepiades , nuevos Filosofes, para saber de 
qué vivian , porque no tenían hacienda. Y. 
aun también San Pablo , según San Lucas: 
(c) y esto se debia remediar mas de lo que 
se usa, pues la ociosidad , según Seneca, (d) 
es sentina , y bomba , donde todos los males se 

Lll ayun
as) Ubi supr.
(/) Lib. 12. Nod. Attlc.
(«) Lib. y. de Remed. Amor.
(jr) Lib. f. ,
(7) Emblem. 113* pag. n f. ubi late Frat.Sandius ait:

Jucondus labor est lascivia per oda.
(z.) Diphilus refert apud Atheneum, lib. 6. Si latiné

Tertic Erasmus sic:
Hoc lege cautum est bic apud Corinthos,
Si quempiam obsonare semper splendide 
Videas , hurte rogaré unde vivat, &
Quid facial operis , si facúltales habet/
Vt redd'tus harum solvere expensas queatj 
Ferpetimur illum petfrui bonis suis,
Sin forte sumptus superat ea qua possidetj 
Frobibemut bu:c ne faciat boc in posterumi 
Hiparen, ampleflitur mutila gravt, 
fin surnptuose vivit is qui nibil babel,
Tradunt eum tortoribus. Prob Hercules,
Ñeque (nim licet vitam absque malo degere.

Nos genus hoc mortalium ejicimus hac ex urbe,
Veluti purgamina.

(«) In Authencicade Quaestoré , §. Si vero aliqui no- 
verit. Amanelusde Ciar, aquis singulari roy* Marant*. 
de Ordin. judicior. í. pare, sedione 6. n.zoz. Baeza de 
Dote , cap. z. n. 27. & z8*

(6) Athcn* lib. 4. cap. 20. & lib. 3. cap. 2. Diogenes 
Laerc. lib. 71 Valerius Maxim, de Institut. antiquit. 
lib. z. cap. r.
(r) Ad. cap. 17-
(d) Epistol. $6. Odositas est sentida omniurn malorumj 

noverca virtutum , CT viví hornnis sepultura. Et Eccle
siast; cap. 3 3. Mulram malitiam docuit odositas. Chriy- 
sostom. in Matth. homil. 36. Omniurn vitiorum quasi 
magistra quxdam atque odgo est odositas. Xenophont. lib. 
de Republic. Lacaedemon. Per mu ta ab otiosis, vr abmr^ 
da patrari solent. Late Simanc* de Republic. lib,8. cap. 
*8. pag. 481. & seqq* Latius Didac. Perez in 1, i.úi’. 
14. lib* 8. Ordin. pag. 271. & seqq.
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cómo perjudicará al hombre pacifico , y le 
robará su honra, y hacienda.y

Ladrón es propriamente del pan de los 
pobres el holgazán , que está sano , y men
diga de puerta en puerta : por este tal dice 
la glosa sobre San Mathéo , y otros, (/) 
que mas justa cosa sería corregirle, que 
darle limosna ; porque demás de tomar lo 
que es de los pobres, se dispone á hacer 
otras maldades, que estos questores han re
ducido en arte de mal vivir. A este propo
sito una ley de Partida (fc) dice estas pala
bras : E por esto establecieron los sabios anti
guos , que ficieron los Derechos , que tales como 
estos, á quien dicen en Latín Mendicantes va- 
lidi , é en lenguage Castellano Baldíos , de que 
non viene ninguna pro á la tierra, que non 
tan solamente fuesen echados de ella, mas aun 
si seyendo sanos de sus miembros pidiesen 
por Dios , que non les diese limosna, porque 
escarmentasen á facer bien, viviendo del su 
trabajo. Y otra ley de Partida (/) dice asi: Pe
ro algunos ay, que por menester que han , ó 
por su trabajo , podrían ganar de qué vivie
sen ellos, é otros , é non lo facen, antes quie
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ayuntan , madrastra de las virtudes , y sepul
tura de hombre vivo. Y esto de excluir , y 
echar de las Comunidades los ociosos , está 
bien proveído , no solamente en las Ciuda
des de buen gobierno ; pero en la Repúbli
ca de las abejas, cuyo orden > solicitud , y 
artificio es de mejor regimiento , que el de 
los hombres : éstas (según cuentan Platón,
Plinio , y los naturales ) ( e ) no consienten la 
ociosidad de los zangaños , ni de abeja al
guna , antes incontinenti los matan , y sin 
ningún respeto por esta causa los consumen: 
que aun los animales brutos, como dixo Cri- 
nito , (/) sirven de algo 5 pero los ociosos 
hombres son dañosos , porque gastan el sus
tento de los otros , y corrompen las buenas 
costumbres.

32. Todo esto es deshonor de los'Chris- 
tianos Ministros de Justicia (que tienen ma
yor lumbre, y mas obligación ) tener descui
do , y dormir en negocio tan importante, y 
que se permita , que por su fioxedad , y de
sidia esté acompañada la República de ho
micidas , de ladrones , de rufianes, de fulle
ros , y de vagamundos, que no entienden, 
sino en aprovecharse de sudores agenos. (¿) ren andar por casas agenas gobernándose , 1 
Christo nuestro Redemptor (h) dice : Plagóos á estos tales por mayor derecho tiene Sarita 
saber , que si el Padre de las Compañas su- Eglesia de les tirar el comer , que ge lo dar, 
píese quándo havia de venir el ladrón, vela- porqué ellos dexan de lo ganar , podiendolo fa
ria para tomarle con el hurto. > y pues que no cer , é non quieren, ante tienen por mejor de 
lo sabe , vele siempre : y entiéndese , que allí lo aver por arlotería : mas si acaeciese , que
té Padre es el Gobernador, que es el tu
tor del alma , y el ladrón es la muerte na
tural, ó el pecado, ó sugestión de él. Aquí 
se entiende, que este Padre es el buen Cor
regidor , pues es Padre , y Guarda de la Pro
vincia, que gobierna, y el ladrones el sub
dito malo , que no imagina, ni piensa, sino

estos á tales fuesen tan cuytados , que estu
viesen como para morir de fambre , non avien- 
do consejo ninguno , non deben dexar de facer
les algo , porque non se pierdan, maguer que 
sean malos , ca si como es merced de les qui
tar el comer, por el engaño que facen ; otro si 
sería gran crueleza de los dexar á morir de

(í) Placo lib. 8. de Republic. ait: Qtiosífucis aculcatis 
símiles sunt, Or in quacunque fuerint civitate, eam turbant, 
quemadmodum pituita ac bilif corpus , quos oportet bonurn 
rnedicum , W legum fundatorem , non tninus qudm soler- 
tan apum cultorem e/ninus precaveré > primum quidem , ne 
oriantur in civitate quod si oriuntur , ut cum ipsis /as
áis protinus excidantur. Plin. lib. n. cap. 10. Laguna 
super Dioscorid. lib. 2. cap. 7;. fol. 175».
(/) I-ib. 2. de Honesta disciplin. cap. 12.
(g) Patrie, de Republic. lib. i.tic. 8. fol. 24. pag. 2. 

ait: Cstiosi er ígnavi bomines veoenum sunt civitatis , pra- 
ns ad libidinem fiunt: bonis invident, aliena appetunt, de- 
tnique seditiusi er turbulenti evadunt. De istis vagis lo- 
quuntur ,1. r. 2. 5. x u XI> 8. Recop. & 
Conc. Trfd. sess. 24. cap. 7.

(b) Matth. 14. Lucae 1 1.5/ pater familias sciret qua hora 
latro venturus est , vigilare utique , & non sineret perfodi

•. vigilóte , quia n.sciti, tempus ñeque boram.
(i) Ut refert Seholium in Rubr¡c. <3. de Mendicanc.- 

valid.lib. 11. & ibi Lucas de Penna, & Platéa, & idem

Platea in 1. 1. eod. tit. jv.st.us /tur':, , si injusieputnsem 
correxerif,quc¡w si ei dideris, 1. 4. in fin. tit. 20. part. 2. 
& 1. 40.tit.,. pait.i. Quia pauperiori debet eleemosy- 
na elargiri. Didac. Perez in l.i.tir. 14. lib. 8. Ordin. 
pag.2 71 .col. 1.1. Si quís ad declinandam, §. Sin autem 
ampliores, C.de Episc. & Cleric. g\os. Numerar:; s, ín 1. 
única, C. Publica latí, lib. 12. Isti enim validi mendi
cantes auíerunt panem veris pauperibus miseris, á¿de- 
bilibus.Authent. de Quxstore, cap.Non omnis j'.quxs- 
tion.,-. cap.i. 82. distinéf.Beat.Rhena.Iib.i. Rertím 
Gcrmanic.ait: Afendici vagar: per regiones non permiitun- 
tur , suos pauperes qualibet civitas alito , ¡his , nisi maní- 
bus operentttr , nuhus quidquam dn/o. Optime Petrus Gre
gor. de Syntagm. jur. s. part. lib. cap. 6. n.ij.& 
seq. Divus tamen Chrysostom. super. Matth. homil. 
3<s. ait, coL/in. Quod non desinant divites cismisereri, 
&elcemosynam, si petant, largiri.

(Jd) L- 4. tit. 20. in fin. part. x. Avendañ. in cap. 4. 
Prxtor. 2. part. n. 2.

(/) L. 40 tic. j. part. 1.

C.de


El Corregidor limpie de vicios la Ciudad 4 < 1
• ' ’ ba. Y -fambre. Acuerdóme , que el año de sesenta y 

ocho en la Ciudad de Badajoz , llegándome 
d pedir limosna un pobre muy acuitado , con 
un brazo vendado, y alzado con un soste
niente , pareciendome , que era simulado , y 
fingido , hice que le mirase un Cirujano , y 
pareció estár sano , y muy bueno , y le cm- 
bié d exercitar los -brazos al remo en las 
Galeras , para que alli desentomeciese aquel 
brazo. Por eso dice la ley del Emperador 
Valentiniano , (m) que se examine , y mire en 
estos la sanidad de los cuerpos , y el vigor de 
la edad : lo qual puede hacer, no solo el Mi
nistro de Justicia , pero qualquier particular; 
porque hacen mil embustes con yervas , y 
emplastos, para hacerse hinchazones, ulce
ras , y llagas , segun advierte Francisco de 
Ripa: (n) y Homero (o) dice, que fingen 
temblores, y que asi Eutimaco se fingió d 
Ulyses. Platón prohibió en sus leyes, que 
en la Ciudad no huviese mendigos : y en
cargó d los Ediles, y Censores, que los 
echasen de la tierra, como sarna, y podre 
de ella, porque sin tales animales estuviese 
limpia. Y asi como es del Oficio del Cor
regidor cuidar , que los pobres no sean opri
midos , y que no perezcan de hambre , le 
conviene también limpiar su Provincia de 
estos pedidores vagamundos, y que el Al
guacil diputado contra ellos los busque por 
los Hospitales , Bodegones, Mesones , (q) 
Rondas, y otras partes , y los demás Algua
ciles hagan lo mismo, para que se vacie , y 
purge la Ciudad de hombres tan dañosos, 
haciéndolos trabajar en las obras públicas, y 
limpieza de las calles : y mandando, que na
die só graves penas los acoja en sus casas, y 
que no anden de camaradas , ni de dos arri- 
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porque sobre ello estd dada instrucción 
por muchas leyes de estos Reynos , (^aun
que la veo guardar mal, por no haver consti
tuido premio para Alguaciles, que lo execu
ten, ni pena para los superiores , que no lo 
hacen cumplir , como también lo exclama el 
Obispo Simancas en su República; (/) me 
remito d las dichas leyes , y á la nueva Or
den , que espero en Dios se ha de promulgar, 
y poner en execucion , recogiendo en alber
gues, y casas diputadas los pobres lisiados, 
y contrahechos , imposibilitados de poder 
trabajar , y que estos traygan señal pública, 
para ser conocidos por tales , y estén perpe
tuamente en el Pueblo dó se alistaren , y sal
gan a pedir por las calles , como mas en par
ticular se contiene en el Discurso , y Memo
riales, que se han dado á su Magestad sobre 
esto.

Y como quiera que el trabajo fué tribu
to impuesto al hombre desde el principio por 
su pecado : (Q y según Job, («) nació para 
trabajar , como el ave para volar : y aun se
gun el Profeta , (x) es la vida verdaderamen
te beata, y feliz dei que se sustenta de su tra
bajo , cuyo fruto es glorioso , segun el Sabio; 
(x) debrian todos los hombres , para conser- 
vacion de sus estados , trabajar , y tener sus 
adaptados Oficios , y exercicios: y asi dixo 
San Pablo : (z) El que no quisiere trabajar, 
no coma. Por lo qual los Reyes, y sus Con
sejos , y Gobernadores deberían mucho pro
veer al remedio de la gran ociosidad introdu
cida cn las Repúblicas, y que se diesen mas 
las gentes al trabajo , aunque fuesen ricos, 
por no degenerar de la própria naturaleza, y 
caer en soberbia , como dixo David, (a) Del 
trabajo refiere muchos loores, y frutos, y de 
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(m) In did. 1. unic. C. de Mendicant. valid. lib. 11.
Cumflis quos'tn publicum quaest um incerta rnendicitat vocave- 
rit, inspeflis exploretur in jingulis , integritas corporurn, 
CT robur annorum. Et ibi Platea col.í. 11.2. versic. Nota 
quod quando. Didac. Perez in 1. z. tit. 14. lib.8. Ordin. 
pag.274. col.2. glos. Lisiados. Ubi quod debet inspici, 
an tumefadiones, &evulsiones oculorum verse, & natu
rales,vel an fidae, & superficiales sint, & possunt isti de 
falso puniri, quando pallidi fingunt se infirmos. Aven- 
dañ. in Didionar.verb.Mendicante] validos. Et non tan
tum Oficiales , sed etiam privatas quilibet potest in
vestigare tadu, vel alioexperimenti genere, an infirmi- 
tas mendici sit vera, vel simulara. Ripa de Peste, tit.de 
Remediis praeservatis, n. 176. Petrus Gregor. de Syn
tagm. jur. 3. part. lib. j^. cap. í. n. 1 j. & seq.
(«) Ubi supr. n. 17 3 -
(0) Odis. 6. seu 18. circa fin.

Sed quoniam opera mala didicitti} non Volet, .
Qpus adire, red trepidare in populo.

Vis ut postis patcer tuum ventretn insadabiiem.
(p) L. 1 1. de LL. Nul ut in civitate nostra mendicut ¡it 

quicumque vero id tentaverit , vitumqtte inexplebiiíut preci- 
bus colligere cceperit , d rerum vena ?um curatoribut é foro 
pellatur , ab ¿editi magistratu exterminetur, ut ab ejutmodi 
animali omnino universa reglo rnunJa sit.

(q) L. 21. tit. 6. lib. ;. Recop.
(r) L. 4. cum seqq. tit. 12. lib. i. Recop.
(Ó Lib. 8. cap. 30. n- 5.
(f) Genes. 3. In sudore vultus tui veiceris pane tuo.
(u) Job.f.cap. Quis nos potest 3-quaest^. H'monucd 

tur ad laborem , sicut avis ad volaturn.
(x) Psalm. 127-Labores manuurn tuarurn quia maducabis'. 

beatut es , & bene tibi erit.
(?) Cap. 3.
(z.) i.Corinth.?.
(a) Psalm. 72. cap. Patatús 23. quaest. 1. ait: ln labore 

hominum non ¡untcum bomin'but nonflagellabuntur, ideo 
ttnuit eot ¡uperbia, & ,ptrt¡ JUrít ¡n¡ÍU¡tatt tua.

tit.de
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la ociosidad mnchos vituperios Pedro Gre
gorio , (6) el qual alaba los Jueces, y Justicias 
de Francia del gran cuidado en el castigo de 
los ociosos , y vagamundos.

33. Vagamundos se llaman de muchas 
maneras , según lo dispuesto por Derecho 
Común : (c) lo mas recibido á nuestro pro
posito es , ser vagamundo el que no tiene 
asistencia hxa en una tierra, y sin tener ha
cienda , ni ohcio , ni servir amo , ni traba
jar , anda ocioso , vagando, y sospechoso, 
y ocasionado para hurtar , ó cometer otros 
delitos : y con razón Homero , y Ulpiano lla
maron á estos Errones , que quiere decir po
co menos que fugitivos, (d") Pero , según las 
leyes de estos Reynos , (e) demás de aquellos 
son vagamundos, y se castigan por tales, 
los Gitanos, y los Caldereros extrangeros, 
que por las leyes Reales están mandados 
echar dc estos Reynos , y los pobres men
digantes sanos ( como queda dicho,) y.los 
que toman por color traher, y tener algu
nas tendezuelas con cosas de comer , y an
dan por las calles vendiendo frutas , ruecas, 
y otras cosas de poco valor , que averiguan
do , que lo trahen por color , siendo verdade
ramente vagamundos , pueden ser castigados 
por tales.

Pero no se dirá vagamundo el noble , ó 
el hidalgo pobre, ó el hombre rico , que por 
algún caso vino á pobreza , que anduviere 
pidiendo , aunque este sano , según Platea, 
y otros, (/) si no ha sido acostumbrado á

(/•) De Syntagmat. jur. 3. part. lib. 39. cap.í. n. 1. & 
seqq. & n. 6. & seqq.
(r) Glos. in 1. Hac res absens, §. Proinde, verb. Debebir, 

fF. de Judie, quam notat Navar.in cap.Placuit,n.80.de 
Poenitentia, distind. 6. glos.&Bart. in I.4. §. Praetor, 
verbo fíab aationern, fi.de Damno infeót. glos. inl. Ejus 
qui, §. Celsus, in verbo DomuUii, ft. Ad municipales. 
Late Doótoresin dióhl. única, C. de Mcndican. valid. 
lib. n. Didacus Perez iu 1. 1. &. 2. tit. 14. lib. 8. 
ürdinam. Pazin Prad. tom. 1. 8. part. cap. único, n. 
11. fol. 250. Late Tiber. Decian. in 1. tom. Crimin. 
lib. 4. cap. 13. n. 1.

(¿) Homerus in piincip.Odiss.i 8.1. Quis sitfugitivus
J7. §. Erroncm , ff. de Serv. fugit. ait: Erroncm proprie 

qu: non ¿¡uiste/n fwehysed frequenter sine catua vagatur.
« L. 11; & 12. tit. 11. lib. 8. Recop.
(./) Platea in 1. única , C.de Mendic. valid. lib. 12.

Petrus Gregor. de Syntagm. juris, 3. part. lib.cap.

(X) Cap. Consideranda , & ¡bi glos. 8í. distindione.
(Z>) Bald. in 1. 1. s¡ qu¡s ;ij declinandam, col. 2. vers. 

(.¡rea teríu.n, per text. ibi , C. de lipis. & Cleric. Ripa 
de Peste, tit.de Remediis prxscrvat. n.178. & sequent.
(') L. 2. tit. 11. lib. 8. Recop. simanc. lib. 8. de Re

public. cap.28. n.17. pag. 485. Didacus Perez in 1. 2. 
tit. 14. lib. 8. Ordinam.pag.274.col. ¿. Petrus Gregor.

Lib. II. Cap. XIII.
trabajar : y estos no exercen las cautelas , y 
engaños de los falsos mendigos, y es de doler 
de su miserable estado , pues no hay mayor 
infelicidad, que haver sido feliz; porque el 
noble se llama pobre , aunque tenga cien du
cados en su arca , con que pueda vivir, si con 
ellos no puede conservar su calidad, según 
Baldo , y otros. (Jj) Antes que el Corregidor 
castigue á los vagamundos con las penas cor
porales , los aperciba la primera vez que tra
bajen , ó tomen amos , ó Oficios , como lo 
dispone la ley , y lo aconseja Simancas , y 
otros. (/) Y aun fuera buen gobierno , á estos 
mendigos , y vagamundos quitarles los hijos, 
y ponerlos á Ohcios, ó en la Doctrina. Y á este 
proposito se vea lo que escribe Pedro Grego
rio. (to

34. Pero es de vér si el vagamundo po
drá ser castigado en qualquiera Pueblo, ó ter
ritorio donde es hallado : en lo qual, aunque 
Montalvo , y Avendaño , y el Obispo Covar
rubias , siguiendo á otros , (/) tienen que no, 
sino que debe ser remitido al Juez que le pi
diere ; pero lo mas cierto, y practicable es, 
que podrá ser castigado en qualquiera parte 
que sea eprendido , según Acursio , y la co
mún opinión : (w) la qual dice Pedro Grego
rio que se practica en Francia : (n) porqué el 
que anda vagando en todas partes, comete 
delito dc ociosidad , y vagancia, y asi ofen
de á qualquier Pueblo do llega, y se hace 
subdito de la Justicia de él ; la qual tiene 
obligación , y derecho de castigarle. Verdad

es,
de Syntagm. jur. 3. part. lib. 39. cap. í. n. 13.

(4) In dict. Syntagm. jur. 2. part. lib. iy. cap. 28. 
n. 11. & seq.

(/) Monta!. in 1. 1. tit. 1 .lib.2.For.glos.2.& in 1. 3 2. 
tit.2.part. 3 .Avendañ.in responso4o.11.9 Covarrubias in 
cap. 11. Pradic.n.7.versic. Séptimo sunt. Ubi dicit fal
sam esse contrariam opinionem,refertque pro se Inn’o- 
cent.& Cifrdinal.in cap.í.de Raptoribus.Abbas,& An
tón, in cap. final, n.n. de Foro competent.ScAceved. 
in 1.1.11.3 3. tit. 16. lib. 8. Recop.

(rn) Glos.in l.i.C.Ubi de Criminibus agi oport.Cal- 
der. & Anan.in did.cap. 1 .de Raptor.Cxpolla cons. 5 8. 
n. 13 .GuidoPape quxst.202.Cassan.in Consuetud.Burg. 
rubric. 1 2.§. único, n.i2.vers. Quarto ad boc ut fiat re- 
mljjio. Et alii quos citat, & videtur sequi, appellando 
hanc communem Gregor.in 1.15 .tit. 1 .glos. A otro, par
te 7. Didac. Perez in l.t. tit. 14. lib. 8. Ordinam. pagi
na 274. col. 1. vers. Qtuero ulterlus, Covarr. ubi su
prá. Hanc fatetur commun. & Bosius in Pradic.tit. de 
Foro compet.n.¿9.& sequent. Avendañ.ubi supr.Idena 
fatetur Tiber. Decian. 1. tom. Crimin.lib. 4. cap. 13. 
n. y .Bellug.de Specul. Princip.rubric. 2 3 .versic. Et sciat, 
n. 3. PetrusGregor.de Syntagm. juris, 3.part. lib. 19. 
cap. <5. n. 3. & facit did. 1. 1 y. & 1. 32. tit.2. part. 3.

(«) Petrus Gregorius ubi supr.

n.80.de
fi.de
C.de
tit.de
cap.%25c3%25ad.de
Bellug.de
PetrusGregor.de
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es , que si demás de ser vagamundo, huviese 
cometido en otra parte algún hurto, ó homi 
cidio , ó otro grave delito , y el Juez de alli 
le pidiese , debe ser remitido, para que don
de cayó en culpa, reciba la pena. (0) Y en 
este caso se puede entender, y proceder la 
opinión de Covarrubias , aunque si el delito 
fuese haver sido rufián cn otro Pueblo , yo 
no lo remitiría, si le hallase vagando en mi 
territorio, por la concernencia que tiene el 
un delito al otro : ni tampoco le remitiría , si 
huviese costumbre de no remitir á los tales 
vagamundos, según Bclamera , y otros, (p)

35. Mucho deben cuidar los Corregido
res de no consentir Gitanos , ni Gitanas en su 
jurisdicción , que estén sin amos , ó sin Ofi
cios (que raras veces tienen otro sino hurtar) 
y que no puedan vender cosa alguna , y exe- 
cuten en ellos lo establecido por las leyes de 
estos Reynos (mal guardadas en lo pasa
do ) á pena de que demás de ser cargo de 
residencia , (r) alguna vez irán Jueces de co
misión á echar los tales Gitanos á costa de 
los Corregidores negligentes en ello, como 
yá vemos, que para remedio de tantos da
ños los despacha el Consejo por todo el Rey- 
no : y este mismo cuidado encargó Biesio cn 
su República (j) á los Corregidores : y dice, 
que estos sc fingen Gitanos sin serlo , sino la
drones vagamundos , y embaydores.

36. Esta obligación que tienen los Gober
nadores de limpiar sus Repúblicas de peca
dos , y de hombres viciosos , nos enseñó 
Christo, (f) quando llamó á sus Apostóles, 
y en ellos á las demás cabezas de la Repúbli

ca ,•luz de! mundo. Y la razón de esto es, por
que el Oficio de la luz , según aquello de Da
vid , («) es hacer recoger las bestias fieras , y 
bravas á sus cuevas : las quáles en la obscu
ridad de la noche han salido por los campos 
á buscar de comer; porque ahuyentándolas, 
pueda el hombre salir al campo á sus labran
zas , y grangerías : lo qual no lo podiía ha
cer, si los animales bravos anduviesen en
tonces derramados por aquellos campos. Esto 
es el Oficio del Corregidor , dice Cermenato, 
(x) hacer huir de la República los malos hom
bres , que no son menos perjudiciales, que las 
bestias bravas, para que los pacíficos, y de 
quietos corazones puedan vivir con quietud, 
y sosiego , y entender en sus haciendas sin es- 
torvo. Por esto dice la Sagrada Escritura , (y) 
que Asa, Reydejudá, satisfizo áDios, porque 
echft de la tierra los afeminados , y las sucie
dades de los Idolos : 37 y la ley de la Partida 
(z) dice : Taje los malos del Reynó con la espa
da de la Justicia , é arranque los torticeros, 
echándolos de la tierra , porque no fagan daño 
en ella. Honorio Papa dice , (4) que del cor
ral de la República sea lanzada la oveja en
ferma , porque no pegue la enfermedad á to
das sus compañeras: y si de veras no se alcan
za , afirma San Geronymo , (A) que no se es- 
cusará, ni librará toda la manada del daño, 
y dolencia de la enferma : tanto son daño
sas, y perjudiciales las malas compañías para 
corromper las buenas costumbres. Prefiérase, 
y prevénganse, pues, el bien público con cas
tigo , y con medicina , aunque con daño al
guno del partícula», porque un miembropo-

dri-

(0) Authent. Quia in provincia, C. Ubi de crimine agi 
oportet, 1. Capitalium, §. Famosos, ft". de Poenis, did. 
1. 31. part. & i. 3. tit.25». part. 7. & 1.1 <¡. tit. 1. eadem 
part. 1. 3. tit. 16. lib.8. Recop. Dueñas in regula 378. 
Clarus in Pradic.§.fin. quxst.3 S.n.i. & 2. &Tiberius 
Decían, in 1. tom. Crimin. lib. 4. cap. 15». n. 17.

(,•>) In consil. I I. incip. Primo quidetn vi de tur , col. 3. 
in fin. Decianus. ubi supr. diót. n. x 7. in fin. & seqtj.

(q) L. 12. & x 3. & i <í. tit. 11. lib. 8. Recop.
(r) Did. 1. 1 6.
(s) Magistratus nullos externos nebulones , qui tantum va

gar! UT grassari per ¡tiñera sriunt, adrnittet , tales quippe 
sunt ii , qui se ajunt ALgyptios esse , cum nibil minus quam 
Aj/yptii sint : hos Pr teje flus v>bis , ut illusores, imposto
res , 6JT fures suplicis severis afficiat.
(t) Matth. y.
(«) Psalm. 102.
(x) In Rapsodia, cap. 38. pag. 3 3 9. ait: Sed enim cum 

nibil tam noceat rebus publicis, tantumque damnt provinciis 
ajferat,qudm ut in eis¡nso'ent¿s>injuriosi>superbique nutrian- 
tur, cabendum ett Magistratui d:l'genter,ne fucis hujusmodi 

faveat, qui nibil aliud quarunt, quam ut per ipsum impune 
iici Hceat ex rapinis alie ñorum bonarum, UT otiose 6ST vino

te vivere. Sunt igitur , aut interf iendi, aut saltem expel- 
lendi, si consultas» patrix velit ipse Manhtratus, ne si n¡- 
m um indulserit, obsequi tándem i.lis neccsse sit.

(y) 3. Reg. xy.
(f) L. fin. tit. 10. part. 2.
(a) In cap.fin. de Statu Monach.1. Julianus 14 in prin

cip. ff. de Adion. ernpti, ibi: Sive pécora contagione mor
bosa pécarisperierunt, 1. ^Ediles 2y. §. Hoc autem, ff.de 
ALdilitio edid. ¡bi: Ut puta, siimitatioae consesvorum pud 
emptorem talis faíius est , aleator forte , vel vinar.u: vel 
er>oneus,8¿ 1. Corinth. xy. Corrumpunt bonos tnores collo- 
quia prava. Et 2.Reg. 1 2. & Psalm. 117.Tallada in trac- 
tat.de Carcerc, in Epistol.part. 1 ¿.Late Camillus Bor- 
rellus in Additio. ad Bcllugam de Specul. Princip. ru
bric. 21. litera C. fol.3 3.col. 3. Juvc::.satyr.2.Uvaque 
conspeda livorem ducit ab uva, vid.Concil. Tridentin. 
sess. 13. cap. 1. de Reform.

(¿q Super Ezech.lib.4.& in cap. Resccandx 24.quxst. 
Z. Resecando (úl) sunt putriddt carnes , yr scabiosa ovis d 
caulis repellenda , ne tota dornus massa , corpus , er péco
ra , ardeat, corrumpatur , putrescant, intere ant. Bald. 
in 1. Ptovinciarum. C. de Feriis

ff.de
tat.de
tat.de
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drido no corrompa todo el cuerpo sano, (c)
38. Y en este proposito dice San Geronymo,
(d) que las carnes prodridas tienen solas dos 
medicinas. La una es el cuchillo para cortar
las : la otra es , el cauterio para quemarlas: 
y entonces se dirá el subdito carne podrida, 
quando por costumbre reiterada de delin
quir es hecho incorregible : y en tal estado 
use el Corregidor del cuchillo , que aparta lo 
bueno de lo malo 5 y esto sea con el destierro, 
echando , y arredrando al travieso, malo , y 
sedicioso de su Pueblo, y de su jurisdicción, 
como hace el buen Hortelano , que va arran
cando las ortigas, y las otras yervas noci
vas , y echándolas fuera del Jar din , para que 
las buenas produzcan, y medren. Y si los 
males de éstos son tan graves , que no baste 
cuchillo para el remedio de ellos , use el Cor
regidor del cauterio, que consume , y qtfcma 
todo lo malo ; quite de este mundo criatura 
tan nociva : (¿) pues según dice Seneca en sus 
Tragedias, al qual refiere Acursio , (f) nin
gún sacrificio mayor, ni mas acepto se pue
de ofrecer d Dios, que la vida dei hombre 
iniquo 5 pues mejor es, que la República esté 
pacifica con veinte y nueve Ciudadanos bue
nos, que rebueltacón treinta pobladores,que 
están d peligro de ser despobladores.

(c) Ovid. 1. Mccamorph.
Immedicabile vulnus-
Eme recidendum est , ne pars sincera trahatur.

Cicero in Vatinium : Ue medici membrurn sxpe putre/ac- 
tum incidunt, atque in toturn eradicant , ne aliam corporis 
partern labe/aliare aut corrurnpere possit, sic necesse est, si 
Rempublic. salvarn esse volumus ur perditissirnos homines ex 
urbe pcenitt'.s extirpemus, ne corruptus integro violatus, casto 
laborem ¡nfrsngat. Ec illud glos. fin. in cap. Ad hxc, de 
Rescript.

Pr ncipiis obstat sero medicina paratur.
Cum mala per tongas ¡nvaluere moras.

Et Samouci Emblema cui citulus remedium tempesti- 
vum sit, pag.1 .Biesius lib.x. de Republic. cap.í». to- 
lio. 97. ait: Corrupta vero partes , tT insanabiles radicitds 
excidend.t , tum quod inútiles sunt, CT d vitali totius corpo
ris spiritu sejunflx ; tum quod pestilentissima contagión 
prornptisiime ex teras inquinant. Chrysostom. Sermone de 
Abs.ilon : Semper jeelera , dum non resecantur increscunt, 
Ut m augmenta facinorum prosilitur , quoties secura impu
nir at: peccatur.

(d) Super Ezechielem , lib. 4.
(e) L. Capitalium , §. Solent, ff. de Poenis, ibi: Non- 

nunqu-m ca-ite pleflendi.
( f) In 1. Provinciarum per text. ibi, C. de Feriis: Non 

potest oimior viflirna maffari Deo, quam reus iwquus, cap. 
Quali in fin. 23. quxst. y. 1. tit. 2. part. dicit: 
Amigo de Dios es , qu,en enemigo de Dios mata en tiempo 
qualquier.

(g) Contagiosi enim sunt a communione hominum 
separandi, cap. 1. de Conjugio leprosor. Authent. de 
Quxscore, §. Lxsos.Authcnt.Jusjurand.quod prxsu ab

39. No se permite , que las ovejas en
fermas ( como queda dicho ) tengan pasto en
tre las sanas , y quiere consentir el Corre
gidor , que los malos vivan en consorcio de 
los buenos , para que sean inficionados con 
sus malas costumbres í 40. Puede de hecho 
echar al herido de pestilencia, y al tocado 
del mal contagioso de San Lazaro , del Lu
gar j (¿) y á la mugcr disoluta del barrio , (ti) 
y aun al Herrero, ó Herrador , y otro Artífi
ce de semejante desasosiego de la vecindad 
de los Estudios , ó casas del Juzgado , por el 
perjuicio que viene al Pueblo , (i) y el que 
exerce Oficio, ó Arte sucia , y fétida : 
y lo mas de ello damnifica al cuerpo , ó i 
los negocios temporales : y no se hará caso 
de echar ‘aquellos hombres, y mugeres vi
ciosos , y de mal vivir , que pueden ofender 
el alma ? 41. No temáis , dice Christo , (/) los 
que os pueden matar el cuerpo , y temed los 
que os pueden matar el alma: para dár á en
tender, que el temer, y no temer caen de
baxo de la virtud Fortaleza , asi como no 
temer lo que hace poco daño, y temer lo 
que hace perjuicio irreparable : y para escu
sar este temor, limpie , y barra el buen Cor
regidor su Pueblo de los malos, y eche , y 
lance de él los que son nocivos á su Repú- 

bli-
his, in fin. sicut & proditor, 1. 1. cap. 1 o. tit. 16. lib. 5. 
Recop. Ripa de Peste in part. de Remediis prxserv. nu
mer. 1 y 2. Puteus de Syndic.. vetb. Judicis suprema potes- 
tas, fol. 11?. n.2 6. Platéa in 1. Cum suprá virentis per 
textum ibi, C. de Re milit lib.n. Ubi quod leproso- 
rum aspedu hominum corda moventur ad tristitiam. 
Gregor. per text ibi inl. 7. glos.?. cic.2.. part. 4. Post 
Guillerm. de Cug. Bald. &Paul. in 1.2. C. de Summa 
Trin. Carpol.de Servit. rust. cap. de Pascuis ¿.quxst. 1. 
Alexand.in 1.Casus,C.de Testam. Avil.in cap. 2 ¿.Prx
tor. glos. fin.n.4.ubi Montal.Castel.Palac.Rub.de alios 
citat Avend. in cap. ¿. Prxtor.n.4. ¿. & 8. Girondde 
Gabel. 2. part. §. 1. n.3 y. Salazar de Usu, &consuet. 
cap. 1. n. 91. fol. 2¿.

(ti) Glos. in cap.í. de Usuris in ¿. Paul, in 1. Nullus, 
C.de Sum.Trin.Alciat. in l.Massurius,ff.de Verb.sipn. 
Oros.in 1. Juris prxcepta, n.7.col.8o.ff. de Just.&jur. 
1. 2. tit. 12. p.7. Greg.in 1. i4.gloss.2.rit. io part.y. ubi 
alios refert Ripa ubi sup. num. i¿4. & seq.post Avend. 
in cap.¿.Prxt.num.j. Salazar ubi sup. ubi alios refert, 
ad hoc etiam quod potest ei auferri domus locata. 
Mascardus de Probat. concl. io¿7.num. 8. ubi quod 
puellaque adamanti sui copiam facit,expelli non potest. 
Menoch. lib. 2. cent. 4. casu 5 28.

(i) L. 1. C. de Studiis liberaí.Rom.lib.i 1. 8c ibi Pla
téa, & ideminl.i. & seq.C. Qui xtatc se excusant.lib. 
10. additio.final, ad Abb.in cap. fin.de Jud.Bart.num. 
jo.& Jas.47.iol.i.ff. deSolut.matrim.asscrunt comm. 
esse, per glos.fin. ibi Avend. ubi sup. num.i y.
(k) Avend. in cap. ¿. Prxt. num. fin. & dicam infra 

lib. 3. cap. num. $. & seqq.
(l) Matth. ro.

Carpol.de
C.de
Montal.Castel.Palac.Rub.de
C.de
ff.de
fin.de


El Corregidor limp
blíca , sí son dañosos, é incorregibles.

42. Dice Aristóteles , (w) que no se de
ben hartar los que gobiernan de aborrecer los 
delito i, hasta que los desarrayguen de los hom
bres \ y si de otra maneta no pudieren conse
guir esto, debenlos matar > porque dure el bien 
común. Y á esto alude lo que dixo el Profe
ta David : (w) A la mañana mataba á todos los 
pecadores de la tierra , por quitar de la Ciu- 
dad del Señor á todos los que obraban la mal
dad. Y en el Exodo (0) Se dice i No sufrirás 
vivir los malhechores. Y á este proposito es 
lo que dixo Cypriano > (p) que debe el Rey 
refrenar los hurtos , castigar los adulterios, 
desterrar los malos de la tierra , y no con
sentir , que vivan los parricidas , y perjuros, 
ni que sus hijos vivan mal : y á estos tales, 
aun el Rey (7) no les puede , ni debe tole
rar , ni conceder indulgencia > ni remisión de 
sus delitos. Aborrezca siempre el Corregi
dor á los ladrones, y malhechores, no por 
sus personas, sino por sus vicios, y porque

ie de vicios la Ciudad. 4 $ 5
ama mucho la justicia , como el Medico, que 
aborrece la enfermedad, y no al enfermo, 
(segun atrás queda dicho.) (r)

43* El Rey Don Henrique el II. en Toro 
(/) estableció , y mandó, que los Alguaci
les de la Corte no consientan hacer daño, 
hi perjuicio en los Lugares donde reside la 
Corte , y que escusen alborotos y escán
dalos , y que prendan los rebolvedores , y que 
no se haga fuerza á nadie : por manera, 
que los Pueblos estén seguros 3 y si no lo hi
ciesen , sería á su culpa , y cargo, según lo 
dispuesto por el Emperador Justiniano. (í) 
También el Jurisconsulto Ulpiano («) dice, 
que entre las cosas , que tocan al Oficio del 
que gobierna la Ciudad , ó algurfÜ Provin
cia , es la pacificación del Pueblo : y sobre 
estas palabras dicen Baldo , y otros , (#) que 
al Corregidor conviene interponerse en las 
questiones , y rencillas , y escusar , que no se 
vengan á damnificar los hombres , sc> pena 
de privación de Oficios, (j) y compelerles á 

que

(m) Lib. z. deRethoric.
(m) Psalm. i 00. In matutino interficiebam omnes peccatb- 

rti terree, ut disperderem de Civitate Domini omnes operan
te! iniquitatcm.

(0) Capí zz. Maléficos non patiarit viverf. Singulari- 
tér Guillierm. Bcncd. in 1. p. repecit. cap. Raynu- 
tius, in fin-, libi quxst. an occidere peccatores liceat, 
fol. cum seqq; Biessius lib. z. de Repub. cap. 

fol. í8. aic : Santtiút esse malos interfici , quam uni
versam Rempub. perturban.

(p) In cap. Rex debet 2 3. q. y. Rex debet furta cobibe- 
ret adttlteria puniré, impiri de térra perdere , parricidas, 
CT perjuros non sinere vivere,filibs suos non sinere impie age- 
re, 1. r. tic. 1. p. 2. Vers. La tercera , & 1. 2. vers. La 
primera, tit. z 3. eadem partí

(ej) Auferr. in Ciernen. 1. num. ri;. in fin; de Offic. 
ordinarii, namin corrcólione malorum placatur Deus 
©mnipotens , cap. Si quos, & cap. Est injusta, ¿5c cap. 
Si enim 23. q. 4. tradit Gregor. in 1. 1. verb. Et Rey, 
tit. 32. p. 7. quia adiram Deus provocatur , cum ma
la puniri differuntur, id solum bene agitur, uc vitaho- 
ir.inum corrigatut, cap. Prodcsc, 2;. quxst. y. & licet 
ea, qux nobis committuntur,facilé possimus indulgen- 
do dimitiere , ea tamen qux in Deum comissa sunt, 
cum magna distindione, nec sine poenitcntia possumus 
relaxare , cap. Si is, qui 2 3. q. 4.

(r) Hoc. lib. cap. 8. num. 25».
L. 4. tir. 23. lib. 4. Recop. & 1. 4. tit. 7. part.y.

(t) In authent. Ut nulli judie. §. Vero. Platea in 1. 
Omnis , C. de Aquxdudu, lib. 1 r. Greg. in 1. 20. tit. 
5. part. 2. verb. Reciban daño.

(u) In 1. r. §. Cura carnis , ff. de Offic. prxfcd. Urb. 
& in fin. 1. Congruit, ff. de Offic. prxsid.

(x) In d.§.Cura carnis, idem Bald. in 1.1 .§.Quxstionís 
per text.ibi, ff. de Offic. Prxf. urb.Conrad. in ti ad. de 
Seditiosis, lib. 4. c. 4. Fabius lib. 12. Institution.quem 
refere Marc.Mantua singul. 2. num. 1 .dicens:Are^weerup- 
turatin Rempublicam conspiratiottes inultas patietur orator.

Felin.in cap. 1.de Tregua,& pacc.Hyppolit.in Prad. 
Pro complcmenco,num.4y.&sequencih.ibidem in con
sil. 2 1. num. 2 3 • Cachald. de Syndica. n. 130. quxst. 
1 y .ubi quod prxses,ancequam perpetretur rixa,debet in
cendio obviare , & ad pacem componere. Simanc. de 
Repub.L8.cap.27. num. 4. aic: Quod sedit i o aliqua cum. 
primumorta sit, confestim reprimenda, CP componenda ett, 
ne universam civitatem inpciat,2¿ num.y.10.1 i.& 12.ex 
Aristot. & Plutarco elegancia verba in proposico addu
cit, Hí Rolan, cons.8.num.z6. volum.4. Ant. Gom. in 
3. tom. Delid. cap. 6. num. 16. versic. Tertio extende, 
Greg. Lup. in I.20. verb. Las peleas, cit.P.p. 2. Avil. in 
cap.2.Prxt.verb. Parcialidad, num.21.late PLza lib.r- 
Delidor; cap.7. num. 3. versic. Ex quo illud, pag.ó4.& 
Cap. 8. m 18. ad fin. Didac. Perez in 1.1 8.tic. 14.lib.2^ 
Ord. coh y S4. & in 1. 1. tit. 8. lib. 4. Ord. col. 148 ; _ 
vers; Dubitatur utrum. Put. de Syr,d.\CT.E/egHgentia,C2p.. 
y.num.8. Paz in Prad. 1.tom.8.p. cap. único, num. 10. 
fol. 230.I. Si ususfruót. 1 £.§. Asquissimum, ft. de Usu- 
frud.air.Cwr enim ad arma f?P rix.im procederé patiatur pre
tor,quos potest juriidiffione sitafowr«»í>’c,text.singularis in 
1; i; §.Quies,ft; de Offic.prxfeCt.urb¿& ibi Bart.&DD  ̂
& Alberic.in dict.§.yEquissimum: M>T’us enim est in tem
pore oceurrere, quam poit exitum -vindican, 1.1 .C.Quando 
licct unieuique, & 1. fin. §. Ipsum autem, & ¡bi gloss. 
verb.<g>M/ eos,C. de Bonis, qux líber. & l.fin.C. In qui
bus causis in integr. restituí, necessar. non est ,1. 14. 
tit.4. part.3. 1. 4- tic.7-párt. y * 1-4- tit.d. lib. 6. Recop. 
1. 4.& 20. cic.2 3.1ib.4-Recop.Dixi suprá lib. 1.cap. 13^ 
n. 2 3. & lib. 3» cap. 7- M4. ibi: Non enim expeflandum 
est ut ínsula ru t , CP tic deinde agi possit , & illud ada- 
gium : Principas obsta , tero medicina paratur, Cum mala 
per longas invaluere moras, út in glos. fin. cap. Ad hoc, 
de Rescript. 1. Stipulationes non dividuntur, §. Plañe, 
ff. de Verborum obiigationibus.

(7) Dicam infrá lib. 3. cap. 7. n. 34. &lib. y. cap. 1. 
num. y 3.

1.de
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que no salgan de sus casas, ó que ias mu
den , ó no pasen por líis de sus contrarios, 
ni por delante de ellos, (z) y exhortarlos, y 
aremoiizarlos .1 que se reduzcan á concordia: 
44. y aun después de castigados (a) compeler
los a ella por la fuerza de la equidad, te
miéndose escándalo para la República, ó 
por via de amistad , ó por via de tregua, 
quando es entre personas poderosas : (¿) y 
esto algunas veces con sufrimiento , y pa
ciencia', venciendo el Corregidor el furor, 
y atrevimiento de los contendores : con lo 
qual , como dice Tiro Livio , (c) suelen cs- 
torvarse muertes, y pendencias. Queriendo 
Menemo Agripa (dj componer la sedición 
del PucbTo Romano , y las diferencias con 
el Senado , y echándolo por alto el Pueblo, 
los aduxo, y persuadió á la paz, compa
rando el cuerpo humano al cuerpo de la Re
pública ; como quiera, que si los miembros 
del uno , y del otro cuerpo no se ayudasen, 
y conviniesen , luego la unión, y órganos 
se desatarían , y faltarían los cuerpos j por
que los que habitan juntamente , un cuerpo 
solo hacen Ciudadano , y de Universidad.
(e) Y una de las cosas en que mas consiste la

honra del Rey, y 
en la paz de los subditos , segun Casíadoro, 
y otros : (/) 45. por cuyo favor , y respeto 
se permiten al juez (^) algunas cosas, que 
no se permitirían de otra manera.

Biesio decía, (Zz) que se deben recono
cer siempre las culpas, y delitos, aunque 
sean leves, para vér si pueden de aquellos 
proceder otros mayores , ó muertes, ó da
ños crecidos 5 pues por pequeños males, teni
dos en poco , se vinieron á perder muchas 
Repúblicas; porque en vano cegamos los 
arroyuelos , si no atajamos las fuentes , donde 
nacen, y en vano segárnoslas yervas noci
vas , si no arrancamos sus raíces : y asi á los 
principios , aunque sean mínimos, se debe 
siempre ocurrir diligentisimamente.

46. En este proposito decían Cicerón , y 
el Rey Don Juan el II. y los Reyes Catholicos, 
(/) que porque la primera regla del buen go
bierno es curar la República de los vicios, 
mayormente de los miembros principales, por 
su mal exemplo , que en los casos donde los 
Corregidores proceden de Oficio contra los 
traviesos , sediciosos , y escandalosos, ó con
tra algunos Caballeros, ó personas ilus

tres,

(t) Vide infra lib. 3. eap. 5. n. 7. in. fin.
(a) Bald. in 1. Transigcre, n.13. col. 3. C. de Transac- 

tion.& ¡bi Padilla n. 90. Avil. in cap.2. Prxtor. glos. 
Paternidad , n. 23. cum anteccd. & seqq.

(A) L. Si quisingcnuam,§. In civilibus, ff. de Captivis, 
cap. Inter Rodericum Scniorem, & cap. Verbalem, de 
Éieóh glos. in cap. Placuit 90. distind. 1. Si cujus, §. de 
Enteritis, ff. de Usufrud. l. f. tit.7. libi 1.Por. Bar. in
1. 2. §. Ex his, n.4. & seq. ff. de Verb. obligat. & ejus 
Addit. in 1. Si usufucius, §.Scd si ínter, ff.de Usufrud.. 
¡Montalv. in dióh 1. Fori, & in l.i.glos.fin. tit.3.lib.4. 
Fori. Alio.-, refert Didac.Perez in l.i .tit. 8.1ib.4.Ordin. 
col. 148 3 .vcrs.Zh^/M/w, post Montol. in Promptuario 
juris, verbo Pax, in glos. Jnquire>e pacem, íbl. 1f 7.col. x. 
in fin.Petrin.Albens.de Re milit. io.part.fohi 3 5>-n.70. 
cum seqq.Oróse, in 1. Congruit, versic. Pacata, n.i.ff. 
de Offic.prxsid. Avil.in cap.2.Prxtor.glos.Pardalidad, 
n. 20. & seqq. Butric. & Bald. in did. §.jÉquisimum. 
Bart. in did. 1.Congruit in fin.& Martinus Laudens. in 
traótat. de Official. dominor. quxst.25». ubi ait: Quod 
ii inter dúos duces bellorum , vel magnates, vel ci- 
ves potentísimos esset discordia , ex qua pótese inferri 
detrimentum Reipublic. vel statui principis,possunt co
gí ad pacem.Puteus de Syndic. verb. Judex, cap. 2. nu
mer. 1 f. & 1 8. verb. Judicis suprema potestas, cap.r. 
n. 1 2. Rcgularíter enim nemo cogitur parcele inju- 
nanti , nisi in foro poenitcntialí. Bald. ubi optimé de 
supradidis, in 1. Qu¡CSj n< ¿ jc offic. prxfed. 
urb. ñeque in civilibus cogicur quis ad concordiam, 
glos. in l.i.§. Et si post, ft.de Novi Oper. nünt.& ne- 
mini licet cogeré ad concordiam, nisi Príncipi.Cassan. 
in Catalog. Glorix mund. j.part. consid.24.11.9f. & in 
proposito vide Bosium in Pradic.tit.de Pacc.Clarum ín 
Praótic. §. fin. quxst.; 8.n.fin. Seguram in Diredor .ju

die. 2. part. Í3p.9. n.;.& seqq.Post Marantam de Or- 
dine judie.6. part. tit. de ínquisitionc, n. 164. Bellug. 
de Specul. Princip.rubric. 11 .^.Compendióse,
& ibi Addit. litera B. Et idem Bellug. ibi, rubric. 27. 
§. Milites , n. 46". & 48. & dicam infrá lib. 3. cap. 9. 
n. 8. & cap. 17. 11. 3 3.

(c) Lib. 2f. Nibil aliud d ccede ac dimicatione continv.it 
hornines , nisi patientia rnagistratuutn , quod cesterint in 
prasentia furori atque audacice pav.coru.rni.

(¿) Dionys. Halicarn. lib. 6. Histor.
(f) L. 1. §. Quibus autem permissum , ff. Quod cu

cusque universi. nom.
(f) Casiad. lib. 1. epist. 22. Decet apiris regalis curatn 

generaliter custodire con.ordiarn , quoniam ad laudem reg- 
nantis trabitur, si ab ómnibus pax xmetur. Cassan. ín Ca
talog. Glqr. mund. pare, considerat. i£;

C«) L. Si ejus, §. Si inter dúos, ff. de Usufrud. 1. Quí 
cxdcmjff.de Sicariis,l.jEquissimum,ff.de Usufrud.cap. 
Si quando, de Rescriptis, cap. Cum teneamur, de Prx
bend. cap. Nulli, de Sentent.cxcom.glos.in cap.Ubí,de 
Dcsponsatione imp.Mascard. de Probation.concl. 148. 
n. 11. verb. Attentatum, quiaxquitas quamovetur, gra
vamen purgat, Hostien. in Sum. de Dilationibus, §. 1. 
versic. Et non, ibi: Etsi judex, & in §. ín quibus, & in 
Summ. de For.comp.versic.Ex prxmissis col.4.Aufrcr. 
in trad. de Potest. Eccles. super laic. n.2¿. Specul.tit. 
de Comp. judie. Addit. §. Generaliter, n.9.versic.77/- 
gesimoquarto. Gregor. inl. ; 8. verb. Estos, tit.tf. part.i. 
Quesada cap. 29. Divers. QQ. n. 1. in fin. & Antonius 
in cap. x. de Mutuis petition.Belluga in diól 11. 6.

(b) Lib. 3. de Republic. cap. 10. fol. 19;. pag. -•
(') Cicer. de Offic. cap. 2.1. 4. tit. Xí. & 1. 2. Se í. 

tit. 22. lib. 8. Rccop.

ff.de
fin.Petrin.Albens.de
ft.de
Pradic.tit.de
continv.it
cxdcmjff.de
ff.de


El Corregidor limpie
tres,(fy ó süpériotcs suyos (/) (á quien no pue
den prender, ó condenar) hagan contra ellos 
informaciones secretas , y las embien al Con
sejóla quien siempre, y al Rey han de dár 
aviso de las cosas graves , y arduas ) (w) d los 
quales manden por la pacificación del Pue
blo , que salgan de los Lugares desterrados, 
(n> ó que se presenten en la Corte , como 
también se le manda por el Titulo de su Corre
gimiento , que dice asi: T es nuestra volun
tad t que si el dicho fulano , nuestro Corregidor, 
entendiere , que cumple á nuestro servicio , y á 
la execucion de nuestra justicia, que qualesquier 
Caballeros , y otras personas , vecinos de esa 
dicha Ciudad > ó de fuera parte que á ella vi
nieren , se salgan de ella , y se vengan á presen
tar ante Nos , que ¡o puedan mandar de nuestra 
parte', á los quales mandamos, que luego ha
gan lo que les ordenare, solas penas que de 
nuestra parte les pusiere. Las quales Nos por la 
presente les ponemos , y habernos por puestas, 
y por condenados lo contrario haciendo. Pero 
si las dichas personas ilustres, quales son los 
Titulados, cometiesen algun homicidio atroz, 
ó horrendo delito , público , y escandaloso, 
podrá el Corregidor , no siendo Ministros del 
Rey, demás de hacer la dicha información 
de ello , restallos, (o) y ddr noticia al Rey,

Tom. L

de vicios la Ciudad» 4 $
y al Consejo , de lo qual sé dá orden á los 
Alcaldes de los /Adelantamientos , donde hay 
tantos Titulados. 47. Y tal vez por proce
so secreto, y sumario (p) podrán mandar 
salir de la Ciudad alguna muger soltera , y 
aun casada de buena estofa , pero de incor
regible , y escandalosa vida , haviendola pri
mero amonestado secretamente : lo qual sé 
puede hacer aun sin citación^) (como man
dó desterrar el Rey Creon d Medéa) (rj y 
aunque no sé expresa la causa , (/) antes 
pareciendo necesario, para mas disimula^ 
cion , se puede expresar, y fingir que é$ por 
otra ocasión , y causa , que aunque sea cul^ 
pable , no infame , como yd lo hemos prac
ticado diversas veces. Y en estos casos se pue
de proceder d la execucion , sin embargo dé 
qualquier apelación que sé pusiere de tal 
mandato , porque los Pueblos sean mante
nidos en paz, y concordia , y sin escán
dalo.

48. Suele en estas ocasiones de estos pro-1 
cesos sumarios , y secretos, en que se trará 
de honra de mugeres , ó de personas princi
pales , usarse de cautela, en escribir el mis
mo Corregidor , ó Teniente por su mano 
los dichos de los testigos , que deponen en el 
caso, sin intervención de Escribano, y guar-

Mmm dar-

(kj L.i. C. Ñe íic. poten. Áuthent. de Mand.Princip. 
§. Patrocinia, ibi : NcC sit tibí cura, cujuslibet sint btec 
ager.tes dvmirii, ¡ufficit enim per omnia tibi-d perfefiamfor- 
titudinern, (5" lex, & imperii javor , 1. Praesid. C. de Offic. 
redor, provine. Bern. Diaz in Pradic. Crimin. cap. 3; 
Verb. Offiáali ac Vicario, pag.tf. n.3. Quem ad hoc refere 
minus apte Avilés in cap. 27. Prastor. glos. Requieran, 
n. 1. in fin. tradit Puteus de Syndic. verb. Contumacia, 
n.7. in fin versic. Nam ¡ijudex, fol. i;7- Didac. Pcrez 
ín l.i. in fin. tit.í. lib.8. Ordinal», tom.2. lol.y. col.í; 
Versic. Ideó caut¡,8¿ potest judex inquirere contra istos. 
Maranta de Ordine judicior. 6. part. sed. 6. n. 177; 
Tradit singulariter Platéa in 1. Si gravius in fin.princip. 
C. de Dignitat. lib.- 12. & n. n ait: Quod si isti eoin- 
mittant infamiam, aut perjurium, possunt ab ordinario 
sine relatione principi faeienda pui iri;
(/) Quia contra superiorem delinquencem in téf rito* 

•rio suo non potest Prases procederé ad punitionem , 
cap. Inferior 21. distind. cap. Cum inferior, de Majo- 
•rjtat. & obedient. glos. Singui. in eap. 1. de Raptor, 
communiter recepta ibi, óc'a Panor mitán. & Felin. iri 
•did. cap. Cum inferior. Navarr. in eap. Novit, 3. nota- 
hik n. 72. de Judie. Aufrer. in Addit. ad Capel. Tolos? 
decis. 423. per did. glos. cap. 1. de Raptor. & ibi tra
dita per Calder. & Abbatein.
~(m) L.2. tit.í. lib.8. Recop. Simane. lib.8. de Repu
blic. cap. 3 f. Se dixi infra lib. 3 • cap. l f • n. 117.

(*) L. Si quís filio 6. §. H¡ autem omnes , ff. de In
justo rup. ibi : Prtéveniendi periculi cauta. Bonifacius ir? 
"Peregrin. verb. Potens, fol. in gl°s« Potent. Avilés 
"incap. ai. Prartor.glos. E¡aciwf Se in cap. tf? glos. 'No

tifiquen. Petrus Belluga de Specul. Princip. rubric. ifi. 
n. 46. fol. 146.

(0) L. Di vi fratres, ff. de Poenis, ibi: Sed ¡i latrociniurh 
fecer¡nt,&c. vinelos eos custodies, CT ¡cribes, CT adjicies quid 
quisque íommiserit: Gregor. in 1. 4. tit. 24. part. 2. Im'o 
secundum Ahchar. in clem. 1. de For. compet. & Bald. 
in cap. 1. Ad ha?c , de.Pace juram. firm. Archid. Ü¿ 
DD. in cap. 1. 3. quaest. 6. Felin. in cap. C um inferior, 
de Majorit. & ybed. & Aufrer. supra Capell. Tolos» 
decis. 423. posset eos puniré.

{pj L. 1. §. Cura carnis, ibi : Et urbe interdicere, ubi 
glos. In perpetuurn, versic; Interloquendo , ff. de Offic.. 
praefed. urb;

(qj Condücunc dida supra hoc lib. cap. ;. ri. 3 <í. fn 
fin. quia princeps non tcnetur servare ordinem judicia— 
rium, cap. In causis, de Re judie, saltem in citationea 
Belluga de Speculo Princip. rubric. 11. §. Restar, n. 3. 
& 4. & seqq. & ibi Addit. Camil. Rubel. littcra C. 
ubi iate , & pluries limicat.

(r) Seneca traged. 7. de Mcdea , de quo illa conques
ta ei dixit: statuit aliquid parte inaudita altera, ¿qu.urn
licet statuerit, baud <equltt fuit.
(r) Concil. Trident; sessiófl. 24. cap. 8. Conrad. iri 

Curial, breviar. lib. 1. cap.9. §.3. tit. de Pricept. poe- 
nali, pag. *4? • n; 1. & pag. 372. n. x n Avendarius ia 
cap.d. Praetor. 11.4. & cap.atf. x.part. n.8. 8¿ ibi, vers. 
Non tomen , Mexia super 1, Tolcti, 4. part. 2. fundam.; 
fol. j4. ri. 17- & 18. & 10. part. 2. fundament. n. 
tol.o¿- Bernard. Diaz in dióla Pradic. cap. 8f. verb. 
ddultert, n. Ubi quod processu carnerario in didd 
casu procedendum est,.
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darse el tal píócéso en su escritorio; porque 
aunque esto es mas licito, siendo el Juez 
también Escribano, ó en los a£tos de volun
taria jurisdicción , qüe no en los contencio
sos , y arduos , y que se hacen én forma ju
dicial , (t) todavia en algunos casos leves , y 
breves, y en que de la publicidad pueden 
resultar escándalos, hay Autores (#) que lo 
permiten: porque de otía suerte , pasando 
el proceso ante un Escribano, no podrá el 
Juez retenerlo en sí > porque si el Escribano 
lo contradice, se le mandará entregar, y que 
esté en su poder , para dár cuenta de él, se
gún doctrina de Abad, (x)

49. Los hijos de familias, y otros mance
bos traviesos , soy de opinión , que por los 
delitos menores sean castigados con prisión 
rigurosa de breve tiempo , y con destierro, 
que es la pena que inas ellos sienten > y los 
esclavos con prisión , y castigo en la cárcel; 
pues ha enseñado la experiencia quan buena 
medicina es la dura cárcel para curar tra
viesos , y rebo’tosos , (y) porque las penas 
pecuniarias de los hijos, y esclavos, y el des
tierro de estos , sus padres, y'amos las pagan, 
y padecen , y no ellos. Y á los dichos man
cebos , y á otros, si huviere traviesos en sú 
Pueblo , córrijalos , y amonéstelos con segu
ridad del perdón , porque si una vez errasen 
en el miedo de la pena , hariales perseverar 
tn el yerro de la culpa : la qual les perdone, 
no por faltar de la igualdad de la justicia, sirio 
por la esperanza de la enmienda. Y esta fué 
doctrina de Platón , (z) reducir por las me
jores maneras que sea posible los malos á 
que sean buenos : y según dicen Patricio, y 
otros , (4) enmendar á los Ciudadanos, an

(t) Bart. & Bald. in 1. Jubemus, §» Sané , C. de Sa- 
crosand. Eccles. Puteus de Syndic. verb.J«</ex , cap. i» 
n. n. & 1 y. & in verb. Oficiales, n. 3. Bart. in 1. z. ff. 
de Stipulatione servorum. Tiraquel. de Jure Constitut. 
3. part. limitac.30. n. 35». cum aliis» Gratian. regul.3 30. 
n. 1. & 2. fol. 136. Didac. Perez in 1.1. tit.y. col.428. 
lib. 2. Ordin. Bonifacius in Peregrina, verb. Tabellio, 
quzst. 4. fol. 4.5,4.. col. 4. glos. Scribant ad fin. Boverius 
Singul. verb. Notartus, n. 14. per cap. Quoniam contra, 
dc Probationibus.
(«) Bart. & Platea ín 1. Comperlmtls ín fin. C. de Pro

pina. Sacror. scrin. lib. i2. Matteselanus singul. 1. & 
ibi ejus Additio, n. 13. Cum aliis. Bart. & Bald. in 1. 
Jujcm. §. Sane, C. de Sacrosanót. Eccles. Idem Bart» 
jn I 2. tt de Stipul. servor. felin. in cap. Quoniam con
tra, de 1 robation. in princip. Quod dicit esse hotándum 
pro potestatibus terrarum, & castrorum. Abbas ih cap» 
In littens, n 1 n eod. tit. & hoc licet judex non sit no- 
tarius. Aviles in cap. 36. Przt. glos. En escrito, n. 3. 8¿ 
ln cap.í. veib.üA^b n.4. ad fin. Bald. in Authent»Nisi 
breviores, 11.4. & y. C. deSentehtiis exper. recit. & ibi

tes que matarlos , imitando á Christo nuestro 
Redemptor , que según San Lucas , (¿) no 
vino para condenar ías almas , sino para salvar
las : y al buen Cirujano , que queriendo curar 
el cuerpo enfermo , no corta luego el miem
bro dañado, y leso, aunque ofenda al cuer
po , si no es que esté tan podrido , y estiome- 
nado , qué justamente se tema , que de su 
vecindad, y comunicación inficione á lós de
más miembros , sino que unas veces con ácey- 
te , y otras con vino , y otras veces con cau
terio de fuego lo medicina , y cura. Xenofon 
Filosofo dixo muy bien , conformándose con 
los Políticos: Que es muy mejor gobernación 
prevénir los delitos , que castigarlos después 
de hechos , y vivir por buenas costumbres, 
que por buenas leyes : Y venios , que si uno 
mata á otro, la República pierde al muer
to , y también al matador , porqué se hace 
justicia dc él i de manerá , que del delito , y 
del remedio de él se sigue igual pérdida ; y 
asi sería mejor gobernación acostumbrar á 
los Ciudadanos á que con buenas , y fre- 
qtlcntes operaciones sean virtuosos , para que 
con facilidad ■, y deléytc puedan cumplir las 
buenas leyes‘. porquede otra suerte las leyes 
no son sino carga pesada en flacos hombros, 
y tropiezos , con que mas caygan , y ocasio
nes de derramar sangre > no por culpa de ellas, 
sino por flaqueza de ellos : la qual flaqueza 
debrian esforzar los que gobiernan con to
dos los medios posibles, aunque muy costo
sos les fuesen.

50. Y no hara cosa indebida el Corre gidor 
en pasar , y perdonar algunas cosas fáciles coa 
severa corrección ■, y amenaza, en especial
(f) á aquellos > que verdaderamente se quié

ten

Additio. Platea ín 1. Universus, C. de Í3ecur. lib. io» 
in fin» Post glos. per text. ibi. Idem in 1. lis quidem, G. 
Qui militar, possunt,n.y.lib. 12. & in 1. Nulli, n.2. C. 
deNumerariis, lib. 12. Vincentius Cigaul. in Opere Au
reo in fin. in Gohsil. super alienatiohe justi, fol. 164» aiv 
Quod judex potest scribere ada coram se fada , &¿ eje 
cisdem fetre sententiam per dida, 1. lis quidem.

(x) In cap» Quoniam contra, dc Probation. col» 3. n.4» 
Avil. in cap. 3 5- Prartor. glos. Sean guardados, n» '3.
(7) L. Capitalium, $. Solent, ff. de Poenis , & cap» 

Quamvis, de Poenis in 6.
(x) Lib. CiVili, vel de rcgho : Mtlioresque ex deterioh- 

bus tfficerc. Et Paul. Román. 1 2» Noli vinci á malo, 
sed vince in bono rnalum.

(a) Lib. i. de Republic. tit. y. fol. 1$. Vt malit cives 
emendare, qudm interimere. Magister Avil. in Epistola
rio, fol. 11^.

(é) Cap. 5,. Non venit animat perdere , sed salvare.
(c) Nam dispensado quandoque est debita, Ut in cap. 

Lxigunt, & ¡bi glos. 1. qua’st.7. Biessius lib.2. deRcpu- 
blic- cap. $. fol. 27. pag. 2. ibi : Quoniam tatnea kkjit't

¡ira-



El Corregidor limpíe de vicios la Ciudad. 4 5 9
rén reducir á la virtud ( porque , aunque es 
asi, que á la República conviene, que los de
litos no queden sin castigo , en especial de los 
hombres mozos , por el herbor de la edad ,51* 
como se hacía en Lacedemonia, según Plutar
co , (d) que los mancebos eran tan riguro
samente tratados del Gran Maestro de la Ju
ventud , que algunas veces en el castigo 
caían muertos en el altar de Diana 5 52. no ha 
de ser regla tan rigurosa , que no tenga ex
cepción ; pues no menos provechosa es al bien 
común algunas veces la misericordia , que la 
justicia , y aprovecha mas en algunos la cor
rección , que la coerción : (<?) quanto mas , que 
al perdonado no es pequeño castigo de sus cul
pas leves el dolor de la vergüenza , y correc
ción de ellas , (/) y basta íjtie se consiga el 
fin , que es la buena dirección de la vida del 
hombrei Y asi el Santo Concilio Tridentino,
(g) conociendo el mucho fruto de esta correc
ción , la encomendó á los Prelados.

53¿ El Oficio de los Censores Romanos 
(que después se encomendó á los Corregido
res) se crió para reprimir, y corregir algu
nos menores vicios , y delitos fuera de las pe
nas legales por el dicho modo de corrección, 
y por otras formas convenientes á la Repú
blica , según Cicerón, Pedro Gregorio , y 

Tome Ii

otros: (6) porque aunque el castigo de los 
delitos es una parte del Oficio de la Justicia, 
y necesaria , pero es muy costosa , y ¿oloro
sa , y que no se debe amar por síni comen
zar por ella , sino á la postre de otros mu
chos remedios, como en otro capitulo dixL*- 
mos. (/)

54. Pero porque según el Cómico , y 
otros referidos: La mucha licencia suelé
causar algun gran mal , quando de la correc
ción , y perdón , que se hiciere á los tales 
traviesos, resultare mayor daño , y se convir
tiere en furia , si los deudos , y parientes no 
bastaren para impedir sus travesuras, porque 
d la verdad estas correcciones mas proprias 
son ,55. y se deben hacer en el fuero Eclesiás
tico; (7) haga clCoregidor, según en este 
proposito dice Biesio, {ni) lo que el Medico, 
cuyo fin es limpiar el cuerpo de malos hu
mores , como el del Gobernador la Repúbli
ca de malos hombres: el qual, no haviendo 
podido sanar al enfermo con el remedio , y 
medicina fhcil, le cura con el ru y barbo , y 
medicamento fuerte. Bien asi el Corregidor 
ponga remedio contra estos tales, encerrán
dolos en la Cárcel , que se ordenó) para los 
locos , y traviesos , y tal vez castigándolos 
con mayores penas: {n) porque el loco por

Mmm 2 la

litaletn publicam ipetfamus, si quá peccata ¡int qu# vel ne- 
glefla , vel levius punita videanrur ea non este ¡¿entra, divino . 
judicio relinqui possunt, cap. Si ornnia 6. quxst. 1. Et di
ximus suprá hoc lib. cap. 2. n. 1. & seqq. Simancas de 
Republic. lib. 8. cap. -.6. pag. 478. n. 10. & 1Judi
ces enim per terrorem levium panarum a deliótis sub
ditos malos prohibent, & compescunt, cap. Qui pcc- 
cat 23. quxst. 4. & cap. Deus 3. quxst. 1. Puteus de 
Syndic. Verb. Contumacia , n. 3. fol. J37. cum n. seqq. 
Quia & pledendo , & ignoscendo hoc solurn bené agi- 
tur,ut vita hominum corrigatur , cap. Prodest 23. 
quxst. 3. Segura in Diredorio judie. 2. part. iifitium, 
fol. 19. n. 10. & 1 5 • Gregor. in 1. 2. glos. Para, tit. 10. 
part. 2. Conducunt scripta infrá lib. 3. cap. 11. n. 23. 
& 2<í. & cap. 13. n. 74.

(d) In Licurgo.
(e) Cap. Licet in 2. 43. distind. ibi : Ncnnünquatn ergá 

corrigendo! plus agit benevolentia, qu. nn stveritas, p’us ex
hortado quatn comminatio, plus charitas quam potest as. Et 1. 
Capiralium , §. Solent, ibi : Nec ante sint d prxside admo- 
niti, ff. dePoen. cap. Cum ad menasterium ad fin.de Sta- 
Tu Monach. vers. Prior autem, ibi : Corriptat, V castigei.

Glos. in cap. Si quis 2. quxst. 8. & glos. in 1.4. §. 
írxt. verb. Non inverecunde , ff. de Damno infedo, 1. fin. 
§. Si fxnerator, ff. Quod metus caus. Puteus de Syndic. 
verb. Contumacia , n. 1. & illud carmen decantan solet:

Regia , crede tnibi, res est succurrere laptis,
Et veniam meestis exbibuisse reis.

(g) Sessione 1 ’• cap. i- de Reformatione, censcns ad- 
monendos esse judices, ut se pastores, non pcrcussores 
«Me taemineriot, atque ita praresse sibi subditis oporte

re, ut non in eis dominentur , sed illos tanquam filios, 
& fratres diligant, elaborentque, ut horrando, &: mo- 
nendo ab illicitis detcrrcar.t, ne, ubi deliquerint, de
báis petnis eos coerceré cogantur , & Segura ubi suprá¿ 
num. 9.

(b) Cicero lib.4. de Republic. apud Nonium : Crasis 
judicium nibii damnato afierre prxter puderens, tta:y: 
omnis eajudicatio versatur tantummodo in nomine , a,..mad- 
versioilla ignominia dicia est. Biessiuí lib.2. de Repubín.'a 
cap. 9. foi. 9'¿. pag. 2. de Multis causis, quarmn nono 
Censoribus competebat, tradit Petrus Gregor. de Syi! • 
tagm. juris, 3.part. lib.47. cap.Jí. n.j>. seqq. & 18» 
ubi AulumGell. Varronem , He alios citat.

(i) Hoc lib. cap. 2. n. 33.
(k) Did. cap. 2. n. ,-2.
(l) Cap. Si peccaverit 2. quxst. 1. P.;ul. 2. adTimo- 

theum4. Concil. Trident. sess. 1 3. cap. 1. D. Ciernen:» 
lib. 2. cap.40. Div.Thom. 2.2.quxst.»i. ad 6. N.,varr. 
in Mannalj Confess. cap. 2 4. n. 17. Palac. Rub. in Alle
gar. hxresTs, §.n. in fin. Frat. Marc. Antón, de Camos 
in Microcosm i.part. dialog.10. pag. 1 n, cOl. 2.

) Ubi suprá , fol 91-
(n) L.Capitalium, §.Solent, ff. de Poenis, dicit: So’ent 

quídam qui vrugo se juvenes appehant ¡n e/uibusdatn civita- 
tibus turbulcntit se acclatnationibutpcpularium acccmmodare, 
qui si amplius nibil admisserint , nec ante sin: d preside ad- 
monitiifuttibus casi dimirtuntur , aut etiam loeflaculis ei; in* 
terdicitur'. quod ti ita correfli in estelan deprebend w'w , exi
lio puniendi tunt, nonnunquatn capite pleclendi. Sci¡icer,cum 
sxpíus seditiose , & turbulenter se gesserint, & aliquo- 
ties apprehensi txadati elementius in eadem tcmeritate

pro-

fin.de
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la pena es cuerdo, (o) Y d la verdad el qüé 
se vd de rienda con osadía, y atrevimiento» 
y no teme , ni rezcla el castigo de la Justicia, 
privado debe ser de la tierra , y de la íibertad, 
y de los bienes, y de las Fuerzas, y debe 
ser puesro en estado , que pierda el brio ; que 
donde la gente es áspera , incorregible , y du
ra , el mucho castigo amansa , y el poco em
bravece. Olvidanza , y atrevimiento , dice el 
Sabio Rey Don Alonso , (p) son dos cosas , que 
hacen á los hombres errar mucho, ca el olvido 
los aduce , que non se acuerden del mal que les 
puede venir por el yerro que Jicieren , é el 
atrevimiento les dá osadía para acometer lo 
que non deben , y de esta guisa Usan el mal 
de forma, que sc les torna como en natura^ 
recibiendo en ello placer ’■> y por ende deben ser 
escarmentados.

¿6. Refiere Valerio Máximo (q) un mara
villoso precepto de Aristófanes , el qlral en 
una Comedia introduxo aquel famoso Gober
nador Feríeles Atheniense , que havia resuci
tado de los Infiernos , y dicho por vaticinio, 
y consejo , que no convenia cn la Ciudad 
criarse un León 5 porque una Vez criado , crá 
forzoso obedecerle , amonestando , que los 
nobles insolentes, ó los mancebos , y vecinos 
muy orgullosos han de ser refrenados, porqué 
después con el mucho poder, y licencia no 
pueden ser comprimidos.

57. Son algunos de opinión , que ía pena 
mas d proposito para la cnmiehda del rico es 
la del destierro , y al pobre la del dinero; 
porque el pobre sentirá mas la hacienda» 
que le falta , y el rico el sosiego , qlie de
sea. A otros les parece lo contrario, que 
el pobre sea desterrado , y el rico cn dinero 
condenado , y cn que no salga de la Ciudad

propositi perseveraverint, quia quando non est spescor- 
reóiionis, servatur íigor, & non misericordia, cap. Ex 
injusta 23. quxst. 4. glos. in cap. Alligant 26. quxst. 
fin. dict. cap. Licet in 2. 4? .distinót. ibi: Sed dum domi
na r¡ magii quam considere súbditis places , honor instat in su
perbiam, quod provisurn est ad cóncordlam, tendit ad ao- 
xiam , di¿t. cap. Prodesc 2 3. quxst. ;. ibi : Quod si tanta 
tst perversitas er impictai, ut corrigenda reís nec discipli
na , nec venís remedia sv.ffr agant ur , UTc

i” culpa, sapiens erit in poena j cap. Qui ea, 38. 
distinót. l.Servius, fl. Quod vi aut clarrt. Puteus de Syn
dic. verb. Judex, cap n. f0|, , verb. Contu
macia, n.7. Gregor. in l.fin. glOs.i. tic. 1. part. 1. Poe
na enim direóte dirigir hominem ad virtutem, cap. His 
ita 2;. quxst. 6. & timore poenae desistit á malo, 1.1. 
tic. .. pan. ). & ib. Gregor. verb.

(f) In prooemío, part. 7 ub¡ Gr refcn A 
dicentem, quod duae res tac,'unt i„ hominc omnia pee- 
cata, timor scilicet , & enpinitas : timor facit fugere 
omnia qux sunt carni molesta , clipidíeos facit habere

por algún tiempo , porque la privación de 
la libertad le es de mayor temor, y castigo. 
A este proposito hace la sentencia, que el 
Rey Salomón (r) dió contra un hombre muy. 
atrevido, que havia dicho al Rey David mu
chas injurias , y tiradole piedras , al qual con
denó d que hiciese una casa, en que mora-: 
se, y que de ella en toda su vida no saliese» 
pareciendole al Sabio Rey no desterrar aquel 
mal hombre, adonde antes que fuese su ini
quidad conocida , fuese la República pertur
bada. Y por ventura los Señores Inquisido
res con esta consideración no destierran 
d los penitenciados , antes los mandan guar
dar con gran cuidado, y que sean entre
tenidos » porque ho inficionen d otros , y se 
vea como viven publicamente. De estas opi
niones , la más segura me parece, ni Conde
nar siempre al pobre en dinero , ni dexar dé 
condenar al rico , y al pobre , quándo con
venga , en destierro ; porque menos inconve
niente es, que el malo damnifique con su 
conversación la Provincia agena , que ía pro
pria , pues la caridad bien ordenada comien
za de sí mismo: (r) y si en la otra delinquie
re , también allá le castigarán , y le expele
rán dé ella.

58. Debe considerar el Corregidor , qüe 
conviene d la República, que se sepa quien 
son los malhechores, y que los delitos no 
queden sin castigo: (t) y en los atroces, y 
graves no se dexe de proceder de oficio, aun
que la parte se desista , porque podria ser con 
malicia, ó colusión ; y quando no lo sea , que
da por satisfacer la República , d quien los 
malhechores agravian; y ofenden también con 
sus delitos, y malas obras, (u)

59. También advierta de usar siempre
que

omnia qux sunt carra suavia.
(q) Lib. 7. cap. 2. in hxc verba: Aristophanis quoque 

aliioris est prudentia prsceptum, qui in comcedia introduxit 
remissum ab inferís Atheniense Periclem vaticinantem, non 
oportere in urbe nutriri leonem, sin autem tit alituj, obsequi 
ei cortvenlre : monet enim prscipue noli itatis , cocitati in- 
genii juvenes refrsnentur, nimio vero favore at profusa in- 
dulgentia pasfi, quominus pot erit iam obiineant, ne impédia- 
tur quod ítultum, ÜT mutile sit obtreíJarg viréis quos ipte 
foveris.

(r) Cap.2. Reg. 16. in princip. & 3. Reg. 2. ante fin.
(i) Cap. Scias lrater 7. quxst. 1. 1. Prxses, C. de Ser

vitut. & aqua.
(Ó L. Eum qui noccntem , ft» de Injuriis oportet enim 

crimina nocentíum nota esse, 1. Ita vulneratus, ft ad 1. 
Aquil. cap. Ut fnmx, de Sentent. excom. Reipubl. enim 
interest, ne delicta rcmaiuant impunita.

(a) Cap. 2. & cap. Scripta, de Coilusione deteg. 1. 9. 
tit.4. lib.4. Fori, 1. 22. tic. 1. part. 7. Antón. Gom. in 
3.tom. cap.3. n.3 3. Villalp. in diót l.part. Padilla in 1.

Tran-



El Corregidor limpie
¡que convenga dé riguroso castigo porque 
según Aristóteles, (*) la canalla, y muche
dumbre dé gente, mas obedecen á la nece
sidad , que á la razón ; mas á las penas , que 
ála cortesía : por lo qual los malos, y vi
ciosos han de ser castigados como las bestias; 
porque los que no reconocen la razón , y 
virtud , con solo el miedo son comprimidos, 
como decía Fabio Quintiliano* (y) Y según 
Platón , (z) y justiniano , (4) los malos han 
de ser vexados con las penas , para su casti
go , y exemplo de otros : y esto no es inhu
manidad , sino piedad , y clemencia : pues los 
mas y con el castigo de los menos se salvan, 
como arriba diximos : (bj y asi , según ley 
divina, y humana, jamas fueron vituperados, 
y tenidos en poco los Jueces , por hacer, 
quando conviene , justicia rigurosa , y han 
sido, y serán castigados, y abatidos por ha- 
verla dexadó de hacer, si el conocimiento, y 
Censura de esto pasare ante superiores , que 
tengan valor, reditud , buena intención , y 
noticia de las leyes: y asi lo siente el divri
bo Platón, (c) que hablando del Juez, dixo: 
Corregirá el Gobernador, y reducirá á bien 
vivir á los malos de su Provincia ; pero no 
púdiendo reformarlos , ni enmendarlos, quien 
por sentencia les quitare la vida , juzgará en 
la opinión de todos loablemente ¿ y sin afren
ta pará Con los Principes, y Jueces supe
riores.
. 60. La misma obligación , que tiene eí 
Corregidor para limpiar la tierra, y su dis
trito de hombres malos , tiene de limpiar la 
mar adyacente á su jurisdicción, y territorio 
de Corsarios , y Pyratas , y otros malhecho-

Transigere , n.47. pag. 110. C. de Transad. Aceved. 
in 1. 14. n. 1. & 2. tic. 9. lib. 5. Recop.

(x) Lib. 10. Ethicor. cap. fin. Muhitudo necesiitati po- 
iiut, quam rationi, UT peenis , quam bonestati paret : quarn- 
ebrem improbi, qui voluptatem ifftílMt, virtute relifia, do
lóte afficiendi sunt, perinde atque jumenta.
(yj Lib. 12. cap. 7. gui ratione traduci ad ineliora non 

possunt, solo metu continentur.
(x) Lib 2. de Legibus : Poenis malí vexantur, ut & 

ipsi, £5T qui puniri ¡niquitates viderint , injustitium oderint, 
aut ‘altern minut in simili virio peccent.

(a) De Proconsule Cappadocii, constit. 21. Atrocia 
crimina ita acerbe Punito > ut paucorum hominum supplicio 
omnes reliquos continuo castiges.

(a) Hoc lib. cap. 2. n. $6.
(cj Diót. dialog. 12. de LL. Pravos (inquit) si sanabües 

funt , re voc abit : nam si tanari non pouunt , qui eos mor te 
afficiunt , apud omnes laude digni judices, judicumque prin
cipes non injwia sapius dici posse videi.untur.

{d, Platéa iu 1. única in fin. C. de Classicis , lib. 10; 
Quorum punitio pertinct ad judicem propinquiorem 
mari , ubi deliótum fit, glos. in 1. 2. C. de Naufragas, 
lib. 11. Gregor. in 1. 24. tit. 9, part. 2. yerb. X>ek,-
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res, según Juan de Platea , y otros, (J) aun- 
que esto mas inciimbc á la potestad Real; 
porque, requiere mas fuerzas , que las del 
Corregidor para armar Baxeles , que anden 
por la mar dé armada $ pero haga lo que pu
diere , y dé aviso a su Magestad de lo que 
convenga, que de alli se le proveerá lo ne
cesario.

61. Para mejor saber quienes viven mal 
en la República , y en la Provincia , y distri
to , tenga el Corregidor personas de secre
to , demás de los Alguaciles , que le avisen, 
y denuncien los delitos , y anden en espía, 
y echo de los ociosos , y vagamundos, y 
aun de lo que se hace por las plazas, y por 
los Oriciales mecánicos , y por otras personas 
particulares : de los quales usaron en tiempo 
antiguo los Romanos , como en especial del 
Tvrano Emperador Galo Cesar refiere Amia- 
no Marcelino , («-) que lo observó para su se
guridad , y saber lo que contra él se decía , ó 
maquinaba , y al presente lo usan los Roma
nos : y el Jurisconsulto Ulpiano (/) los tu
vo por necesarios , y los llamó Milites estacio
narios : y son los que el Emperador Justinia
no llamó Curiosos , (gj ó Irenarcas ; (hj y 
Herodoto (/; Escuchadores , y Exploradores : y 
nosotros los llamamos Malsines , o'Soplones: 
y del crédito que sepuede dár á estos tales, 
tratamos en otro lugar. ($)

62. Una de las causas para que la Repú
blica esté limpia de vicios, y de malhechores, 
es la buena enseñanza , y educación de los 
niños ; porque según Platón , (/) bien ins
tituidos , y enderezados en la edad pueril ha
cen adelante Ciudadanos corregidos y y son los

ner- .

& in 1. 2. tit. í>. part. y. glos. 5. & in 1. 8. glos. 2. in 
fin. tit. 20. part. 2. Facit 1. Quoties, C. de Naufragiis, 
lib. 11. & 1. Deprecado, ft'. ad 1. Rhod. de Jaót.

(f) L b. 14. & Putrus Gregor. ubi suprá,
(f) In l. 1. §. Cura carnis, versic. guies pupularium,

ff. de üffic. praftéd. urb. ubi : Et sane deber dispositot 
milites itafion trios babere ad tuendasn popu.larium quietem, 

ad referendum sibi quid ubique agatw. Simancas de Re
pública , iib. 8. cap. 2 y. n. 6. & 7. Pecrus Gregor. de
Syntagm. jur. p.trt. lib. ?2. cap.4. n. 1. & seqq.
(gj L. 1. C. de Curiosis, lib. 12. 1. Nec supina 6. ff. 

de Juris, & faót. ignor.
(b) L. 1. C. de Irenarch. lib. 10. 8¿ dicam de eis in

frá hoc lib. cap. fió. n. itf;
(ij Lib. 1. dejocis : In exercenda justitia severus erat,

CT incorrttptus, in quem usum exploratores auscultatoresque 
deirinavit per universam regionem cui praerat.
(kj Lib. 1. cap. i?, n. 44. & seq.
(Ij Lib. 6. de Legibus, & líb. 6. de Republic. Puero-

rum natura convenientem ñafia disciplinam, semper profirien
do ud omnem pervenit virtutem, enutrita autem si fuerit 
perverst e ad contraria facile dilabiturc
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nervios (w) de la República : y de esto debe 
tener el Corregidor particular cuidado , 63. 
porque cómo del mismo Platón refiere Tu
llo : No debe el Gobernador cuidar por el bien 
del cuerpo de la República , de manera , que 
¿tmparando una parte , desampare las otras-. 
De esta crianza de los niños tuvieron mas 
particular cuenta los Griegos, los quales eran 
de opinión , que esta edad , quando estaba 
pira los vicios dispuesta , había de ser de 
aprobados Maestros encaminada , con cuyas 
doctrinas , y exemplos domésticos se habi
tuase d la virtud. Los Persas , segun Xeno
fonte , demás de esto enseñábanlos en los 
Lugares de poca gente , mostrándoles por 
particular obediencia la disciplina , y respe
to de los ancianos , y de los constituidos en 
dignidad, y de los Jueces, y de la templan
za en las comidas. San Ch'rysostomo (fi dixo, 
que la juventud ociosa, y criada suelta, é 
impúdicamente , es mas crue'l qué qualquiera 
bestia fiera. Y el Sabio (o) dixo : Que al mu
chacho nadie le quite la disciplina , porque si 
le azotaren , no morirá , y se librará del Infier
no. 64. Muy eficaz es , dixo Biesio, (/) la 
naturaleza , pero mas poderosa es la crian
za : la qual d la mala naturaleza corrige, 
movido por lo que del Legislador Licurgo 
refiere Plutarco , (7) que queriendo mostrar 
á los Ciudadanos la causa , y modo de mas 
templada , honesta , y fuerte vida , crió dos 
cachorrillos de unos mismos padres, al uno 
goloso , y mantenido en casa, y al otro exer- 
citado en la caza : y sacándolos después en 
un a¿to público , les echó ciertas golosinas, 
y huesos de carne , y juntamente hizo soltar 
una liebre, y el uno se fué d las golosinas, 
en que estaba criado , y el otro siguió , y 
tomo la liebre. Y d este proposito vea el Lector 
lo que escribieron el Obispo Simancas , (r) 
V Don Juan Aguayo de Castilla , (j) y el 
Maestro Avila, (fi) Solo aconsejo , que el Cor
regidor haga llamar algunas veces d los Maes
tros de las Escuelas , y encargúeles sus Ofi-

ib. II. Cap.
cios, y muéstreles favor , si lo hicieren bien» 
Yr atienda d visitar las Casas de los Niños de 
la Doctrina, de cuya institución sé solia dár 
instrucción d los Corregidores , juntamente 
con el Titulo de sus Oficios: y á mí se me dió 
algunas veces, y yá no se dd, no se por que» 
También, porque oygan Misa las Fiestas, pro
vea el Corregidor , que d las horas ordina
rias de ella , no los dexen sus Alguaciles ju
gar : y cuide en corregir, y ocupar los otros 
muchachos de su Provincia : que los de estos 
Reynos lo han mas menester , porque son mas 
insolentes que otros algunos. Y asi con san
ta , y piadosa consideración la Serenísima 
Doña Eugenia Clara Isabel, Infanta de Castilla, 
hija del Rey nuestro Señor , y su imitadora 
en los pios institutos , y Seminarios de Chris
tiana Religión, y virtud, ha erigido en esta 
Corte la Casa , y Colegio de Santa Isabél, 
donde se recojan muchachos, y muchachas po
bres , y sean enseñados en doétrina , y virtud 
con gran recogimiento , y dirección para bue
nas costumbres.

A proposito es de advertir al Corregidor lo 
que dice Aristóteles , (») que asi como debe 
expurgar la Ciudad de vicios, y de todas 
obras malas, la debe también limpiar de la 
torpeza, y deshonestidad de las palabras 5 
porque fácilmente hablando sucia, y lasci
vamente , se desliza lá sensualidad á la ope
ración de ello (que por esto Ulyses cerraba 
lós oídos al canto de las Serenas) y esto se ha 
de evitar mucho en los mozos , que ni lo di
gan , ni lo oygan , só graves penas ; y lo mismo 
advirtió Platón» (x) Y por Una ley Real(^) 
está asimismo proveído , que ninguna perso
na cante , ni diga de noche, ni de dia por 
las calles , y plazas , ni caminos , ningunas 
palabras sucias , ni deshonestas , ni pullas, 
ni otros cantares sucios , y deshonestos , só 
pena de cien azotes, y destierro de un año» 
Pero hay en esto el dia de hoy tan gran diso
lución , y rotura en los cantares, y zara
bandas , y palabras sucias, que de noche , y

de

Liotogencs lib. de Sanólicate : Ad ole s cent ium e 
cat-o fv.ndamenti'an est folias Reipubl.
(n) In Matth. homil. 58. Otiosa juvenTttt itnpudo 

'dilema omnifirocissi,na bestia immaníor ett.
(o) Proverb. cap.i,. Noli subtrabere d puero discipline 

si enon pocusser,, títm ^a, n04 Vll t,lctur ? ¡u ,v¡ per 
ttet eran, Vanear» ejuí de

(P) L.b... de Rep. Rt, rffiw n 
,,nalam„a,ur.„„ e„,,„ . C, ■

w," « t„ t
c^n,K,>errehll ¡¡rM.t

frM'Mlnr ¡afin mx¡ll ¡m. „m
virtittu ad modum rara ¡unt, er s/crilt solum vel incalí

nafta proventu malaria» berbarum facillime tnarcetcunti
O In Apophtegm.
(>) De Republic. lib. .9. cap. 2 y. & z¿.

Lib. i. Del perfefto Regidor, cap. ro. fol. 4?.
p) ín Epistolario .spiricu.ili , fol. 154.
(í<) Lib. 7 Poliric. cap. 17. ait: Ur extern mala, sic de

ber legum latee ser,ñoñis turpitudinen: é civitate pcllere: nam 
Jacile turpia loque,ido efficitur, ut bomines his próxima fa- 
ciant, qund rn.iximé prOvideadum est in adolescentibai, CTc» •

(xi Lib.io. de Republic. aic : Si voluptuosa,n hnuam in 
cansicis , ttT cariuinibut accepta-vcrts, volupfal ac dolor in c¡- 
vitatt p>o ¡e¿t t CT rarione dcminabunttir.

(/•) L. y. tic. 10. & ibi Aceved. lib» 8» Recop.
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,de ¿i* se ¿icen , y cantan por hombres, y 
mugeres , y muchachos > que causa gran 
corrupción de costumbres ; y dd sospecha 
de grandes males, yér, que no,’ se remedie, 
ni castigue; comó quiera , que a los Rchgio; 
sos eh sus Celdas, y d las doncellas, y mu- 
geres honestas en sus retrahlmientos, y la? 
bores ofende , y avergüenza oírlo ; porque 
como se dice en el Eclesiastés , (z) á los jus7 
tos, que moran en este valle de tristeza, es 
cosa importuna la música , y los cantares 
lascivos: d lo qual alude un lugar de San 
Agustín, (a) Y de este daño son mucha cau
sa los Ministros de Justicia, que no lo repri
men , por no tener de ello interés , como del 
quitar la espada, y guitarra. Pues sepan los 
que dicen estas suciedades, y los que las 
oyen, y consienten., que están muy ame
nazados por Dios , según Ezechiel. (b) Y en 
-el Exodo se dice , (c).que quando Moysés ba- 
xaba del monte con las Tablas de la Ley, 
oyó los cantares , y músicas , que tenia el 
Pueblo en lo llano, y halló, que festejaban 
a un Becerro, animal lascivo,.con cantares 
lascivos; y asi, por haver hecho el Becerro, 
y cantado lascivamente , los pasó d cuchillo 
casi d todos. Y dc aqui es, que tampoco se 
havian de consentir libros deshonestos, y obs
cenos , como aun los dichos Platón , y Aris
tóteles (d) lo dixeron , y últimamente Hermas, 
y otros, (f)

Cómo se deben seguir los delin* 
quentes.

A Cerca de la segunda parte de este 
.xjL capitulo, y manera de seguir los 

delinquentes, tenga el Corregidor -muy gran 
cuidado, que aunque salgan de su jurisdic
ción , sean seguidos con Cartas de Justicia, in-

{x) Cap. 2 2 Música in luíJu importuna fit rtarratiOi
{a) Super Psalm. 1 té.gubmodo cantabimut cantituMfío- 

fritni in térra aliena ?
(b) Cap. 1 y. ait *. Pro eo quod flav.sisti martu , £7* percti^ 

listi pede , £7" ¿avisa es tofo affeíiu super terram Israel, id- 
circo ego extendam tnanum rneam super te , £7* tradam te ¡ri 
direptionem gentium , CíT interficiam te de populis.

(r) Cap. 32. Vocem canentium ego audio.
(d) In lócis suprá citatis, & idem Aristot. lib. 8. Po

litic. cap. 1.
(e) Hermas lib.;. de InstaurandaRelig. lib.y.&Áce- 

ved. in diót. 1. y. n. ;.
(/) L. 1. tit. 19. part. 7. 1. 1. 2. & tit. itf. lib. 8. 

Recop. singulariter Avendañ. in respons. 40. ñ. & 
per totum.
~(g) Probatur in diól. 11. Regiis > & in 1. 20. tít. 
lib. }. Recop. & in 1. 23. tic» iS. lib. Recop.
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serta lá información en ellas, ora de pedi
mento de parre, ó de oficio.hasta prender-, 
los ; y presos, y trafiidos d ella , sean oídos, 
y; .castigados ; y no se descuide en hacer esto 
luego, aunque sepa que. el delinquente sa
lió de su jurisdicción huido , pareciendole, 
que yd no estd á mas obligado ; porque so pe
na de ser punido tiene obligación de seguirle 
ppr Jos otros Lugares, requiriendo por sus. 
Carras á los Jueces de ellos, que se le pren
dan , y cmbieft preso , y á buen recado: y 
asi dice la ley de la Partida: (f) Que deben 
tmbiar su Carta al Juez del Lugar : la qual pa
labra Deben importa necesidad, y obliga
ción precisa: y para esto, si fuere menester* 
use del auxilio de la Hermandad, y tenga 
hombres, diligentes, que. lo sepan , y puedan 
hacer , y yo fiador , que si esto hace, que 
ningún atrevido ose hacer mal en su Repú
blica : y si el delinquente se le encastillare ett 
algún Lugar , ó Casa Fuerte , ó en Lugar de 
Señor particular , requiera con la Carta de. 
Justicia el que la lleva al Alcavdc de la tal 
fortaleza , ó Alcalde del Lugar , que le prent 
da, y entregue al tal delinquente, como 
está obligado d hacerlo , aunque la Forta
leza, ó Lugar fuese privilegiado, segün la 
ley Real; (Z?) y si no lo haciendo , el Corre
gidor ie sacase de allí , dice Belluga , que 
no haria agravio , mayormente si saliese d 
delinquir de allí, y se tornase d recoger allí; 
(/) salvo en las tierras de los Señores dé Ara
gón, que son sin reconocimiento , ni apela
ción al superior , sino en ciertos casos : (k) 
pero lo mejor es, si el tal Señor, ó su Alcay- 
de, ó Justicias no le remitieren el delinquen- 
te , ó le avisaren , ó soltaren , quexatsc de 
ello en el Consejo Real ; pues es caso de 
Corte , donde se librará sobre ello la Provisión 
ordinaria , y se hará justicia , y castigo; (/) 
porque importa mucho , que los delitos se

cas- '
(A) L. 1. & ibi Aceved. n. ioy. tit.i6. lib.8. Recop* 

& ibi n. 116.
(i) Bellug. ubi suprá, rubríc.2;. Vers. Sed pone, n 24* 

& if. Bald. inFeild. ti:, de Cleric. violat. pacis, cap. 
Püblici latrones. Authent. de Mahdat. Princip. §. fin. 1

(k) Bcllüga de Specul. Princip. rubric. ti. §. Ex quo 
prxdíximus, rt. 1. in fin. & 2. & quoad dóminos Ara- 
gonist ibidem, rubric. 2;. vers. Sed pone, n. 10. versic. 
Nunc dicamus, cum seqq. usque ad n. 2;. ubi indccisum 
felinqiiir.

(l) Imponitur enim eadem poena did. 1. ;. tic. 1
líb. 8. Recop. & aliar pOena , ut in 1. 4. & $. tit. ri- 
lib. 8. Recop. & l.fin. tit. 2f. eod. lib. & l.zt. tlt.rb 
parí. 2. & ibi Gregor. glos. 1Bonifacius in Peregri
na , Verb. Capilo, fol. 67. in glos. Capí in fin. Avehdafi* 
in cap. 7. Prxtor. 2. part. n. 2. & Idem indióbreW 
pohi. 40. n. 4. fol 84. col.. 3. ¡n fin. • ■ -
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castiguen donde se cometieron, (w) asi por 
el exemplo , y escarmiento de los otros mal
los , como por la comodidad de los acusado
res , y facilidad de las probanzas 3 porqué 
como dice la ley Real : (n) Alli dó cayó en la 
culpa , reciba la pena.

66. En este proposito se suele dudár , y es
muy controvertido, si el Juez, ó el Algua
cil del Corregidor-, que sale de su jurisdicción 
en seguimiento del delinquente , podrá én-- 
ft ar en la de su vecino Con su Vara de Justi
cia , y prenderle en ella por su propriá auto
ridad : y si las Guardas de la Caza , y de los 
Montes podrán prender fuera de la jurisdic
ción á los cazadores, y leñadores á qúien 
ván siguiendo : ó si lian de acudir á pedir las 
penas , y prendas al Juez -de su domicilio* 
Iñ lo qual Bartulo , Angelo , y otros (o) tu
vieron , que podrá el tal Alguacil , que salió 
én seguimiento del delinquente , en fragante 
delito, ó dos días después de cometido , y 
k vá en el alcance, entrar , y prenderle por 
su autoridad en la jurisdicción agena ; por
que dicen, que se debe considerar el princi
pio (p) licito, y permitido, y no el fin, 
mayormente trayendo conscquencia del dicho 
principio. í

67. Pero la contraria opinión (que no

sea licito al tal Ministró entrar cotí vafe en 
la jurisdicción agena, ni prender ét» ella al 
delinquente > que vá siguiendo , y caSó’tjue le 
prénda, le ha de dexar en poder dé la Justi
cia de aquel Pueblo , y jurisdicción/ -para 
que de ella sea preso s y entregado á la Jus
ticia en cuyo territorio: delinquió ) tuvieron 
Baldo, Floriafio, yotrósi (y) porque sintie
ron , que los delitos se denominan , y juz
gan del fin> y consumación : (r) y pueden
se ponderar para esto las palabras dé unas 
leyes de Partida > (j) que dicen : Ante de
cimos , que en qualquier lugar que lo bailaren-, 
en que ellos han poderío de juzgar , que lo de
ben prender : luego por el contrario no, podrán 
prenderle donde no tuvieren jurisdicción* 68. 
Y por esta opinión , que es mas común , segun 
los dichos Autores , y nuevamente Farínacio, 
lo he sentenciado*

Esta opinión entienden Hypolito de Maf- 
silis, Rolando , y otros , (í) qliando las ju
risdicciones. fuesen de diversos Señoríos , y 
Principes, que en ral caso no se pueda en
trar á prender al delinquente de la una á la 
otra i aunque el Ministro le vaya siguiendo: 
como si de tierra del Rey nuestro Señor se en
trase en la de algún Señor de estos Reynos^ 
o por el contrario ; pero que lo pueda hacer,

quan-

(w) L. Capitalium,§. Famosos, ff. de Poenis^ clem.x. 
de Offic. ordin. cap.i. de Calumnia.tor. 'cap.Ad liberan1- 
dum, de Judais, cap. Quapropter 2. quaest. 7. Authenc. 
Ut nulli judie. §. Si quis, versic. Cowprehemorum , 1. 2» 
tit. íá. lib. 8. Rccop. Covarr. in cap. Alma mater, in 
princip. n. s>. de Scntentia excommun. Aceved. in 1.1* 
n. 43. &>seqiicnrib. dict. tit. 16. lib* 8. Recop.
(«) Dióta 1. 2. Recop.

'(c>) Bart. in 1. Cohsulatá , C. de Testarhtnt. Angel. 
Perusius in 1. Graccus, col. 1. n. 4. C. de Adulteriis. 
Román, in 1. 1. §. Occisorum, col. penult. n. 18. in 
fin. ff. ad Sillanianum. Puteus de Syndic. verb. Gaptwa, 
cap. 4. n. 2. fol. 157. Facit 1. Quod aic lex , §. Quod 
ait, ff. de Adulter. Ancón. Gómez sibi contrarius in 
1-.4Í- Tauri, n. 48. ad fin. Petrus Belluga de Speculo 
Princip. rubric. 23. vers. Sed pone , n. 23. in fin. Ubi 
dicit ita tcnere DD. communitcr in diót. 1. Quod ait 
kx, pet text. ibi, & per 1. Si quis in servituttm, ff. de

& Authent. deMai.dat. Princip. §. Sed ñeque. 
ÁP) Initium enim in multis casibus, & deliótis consi- 
deratui. Jas. in 1. Plerique,col 2. ff» de In jus voc.Cor- 
ncus consil. 1 ¡Vl>1.. Hyppol. de Marsil. ín Pradic. 
s Ultenus , máxime . 4. & ,. lwi Alexand. con- 
si •7,‘- *>. <¡. Vol. 3. Prxsertim in favorem rei, &quanT

est he,cum, nadie late p„¡nwills ¡„ rom.

STb• te e-“’UliK¡ollt.> 1“st-7-"i 4f- Jp) Pa*i*in ’ 1CU.C1? ^Arísto, ft.Si servir, vendicetur, 
& mi. Non est vensnmle , ff. Quod metuS caus. & 
cap, Cum olim, .» farde D.I.& eontum. & est eomnin- 
ojs opimo secundum Barbac.consil.¿(í. ín tín ,¡l t 
san. super Consuetud, Burgund. mbri¿^

seqq. fol. 3 ¿4. Roland. consil. ¿o. n. 5. 5¿ Seqq. vól.;.
Remig. de Immunit.Eccles.fallent. 31. Bosium in Praót. 
tit. de Captura, pag.itf. n. 34- & tit; de fayoribus dq- 
fens. n.7. in fin. Suarez in tit. De ¡ot emplazamiento!, ver
sic. Quinto quteritu.r, n.3. pag.316. Et ita praóticatur se- 
cundüm Antoh. Gómez in 3.tom. Deliótor. cap.s». n. f. 
Julium Ciar, in Praótic. §. fin. quarst. z9. n. 10. Aviles 
in cáp. j. Pritór. glós. 1. n.¿. vCfsit. Sed quid si áliqhit. 
Gregor. in 1. i 8. glos. tit. i¡ part. 7. Post Angelum 
Aretin; deMaleficiis, in paree í Fama publica precedente, 
6. quarst. principali, n. 62. Joann* Tierius in traót. .de 
Fuga, col. 2. n. 1 o. Bonacosa in Communib. opin. 1 .part, 
versíc. Delinquent j¡ protequatw, pag. yí. col 2. Late 
Brunus á Solé hanc defendit in suis Quaestionar. legj- 
lib. quarst. 30. n. 4. & ómnibus seqq. Farinac. 1. toni.
Crimin. quaest. 7. de Inqui$jtione, n.41. Cathald. de 
Syndicat. quaest. 1 75- n. 100. fol. 24. Puteus ubi suprá, 
n. 2. Aceved. in 1. 3- tit. 2* n. 3. lib. 1. Rccop; 8c n*. 
seq. & in 1. 1. n. 76- tit. iá. lib. 8. Recop. cap. Ex 
parce, el 1. de Verbor. signific. 1. Quis sit fugitivus, §. 
Item apud, cum glos. ff. de jEdilit. ediót. & in tit. de 
Pace tenend. in feud. §. Si vero quis, versic. Videtur. 
Ubi quod si reus fugiat facicm judicis, non pótese capi 
in alieno territorio.
(r) Bart. in 1. Libdlorum, n. 7. ff. de Accus. tTiberius 

Decian. in i.tom. Deliótor. lib.4. tit.. 17 i 11. 11. & se
quentib. Aceved. in 1. 1. 11.70. tic. ií. iib.8. Rccop.
0 L. 7. & 14 tit. 4. pare. 3.
(Ó Marsil. consil. 12 1. n. 21. Roland. in diót. con- 

?¡1. «o. n. 23. vol. 2. Brunus diót qiuesc* 30. n. 47. & 
seqq. Farinac. ¡y uiót. quxst- 7*,.n- 41. in fin.
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quando las jurisdicciones fuesen todas de un Se
ñor. Mas yo tengo lo contrario , porque pro
cede lo mismo quando las jurisdicciones están 
distintas, y debaxo de diversas cabezas , y par
tidos , ó Corregimientos. Pero es de adver
tir , que dice París de Putéo , (») que no será 
licito al tal delinquente , entrando en otra ju
risdicción , matar, ó herir en su defensa al 
fuez , ó Alguacil que le sigue, aunque no pue
da evadirse de otra manera.

69. En lo que toca á prender, y remitir 
los delinquentes forasteros , que se acogie
ren á su jurisdicción, quando con la sumaria 
información , y con justificadas requisitorias 
los pidiere el Juez del Pueblo donde delin
quieron , y no de otra manera : (x) obligado 
está el Corregidor d prenderlos con diligen
cia, (/) yd precisamente, y no de urbani
dad, como algunos tuvieron , remitirlos: (z) 
y para ello se dán Provisiones Reales cn las 
Chancillerias, y en el Consejo y porque el

Tom. I.

(«) De Syndic. verb. Captura, cap.4. n.4. fol.i y 8.
(x) Bart. in 1.1 .n. t. C.Ubi de crim. agí oporc. Grarn- 

mat. decis. 16. Bonifac. in Peregrina, verb. Captio, glos. 
Capí, fol.íí. & glos. seq. Avend. resp. 40. n. 1. & i. 
& 4. vers. Illa tamen , & num. y. vers. Secunda conclusio. 
Avil. in cap.27. Praetor. glos.Requieran in princ. Oros
cius inl. Praeses, col.44<S. n.8. ti.de Offic. praesid. Co- 
varrub. in cap.i 1. Pradic. n. y. pag. 78- vers. Quarto 
erit i l.i. tit.í?. part. 7. ibi: Debe embiar su Carta al juez, 
dó está el malhechor , 1. y. tit. 1 6. lib. 8. Recop. ibi: Em- 
biandoselo á requerir los Alcaldes , que dieron la sentencia. 
Aceved. in 1.r. tic.ií. n.y 6. & 40. lib.8. Rec. Didac. 
Perez in l.z. tit. 17- pag- in fin. cum seq, lib. 8. 
Ordin. Farinac. in 1. tom. Crimin, tit. de Inquisitio- 
ne , quzst. 7. n.y y. & y 8.

(/) Azor in Sum. C. de His qui latron. vel alíos Cri
min. reos occultant. Bonifac. ubi supr.

(x) Quod in gravibus dclióh's teneatur judex przeise 
remittere delinquentem ad locum deliót ¡ , probat Au
thent. Ut nulli judie. §. Si quis vero comprchensorum,
1. Sicut, §. Cum sacrilcgium, tf. de Accusationib. glos. 
in element. 1. verb. De more, de Re judie. & glos. ult. 
in cap. fin. deRapt. glos. in l.Hzres absens, §. 1. verb. 
Ibi dcbebit,ff. dejudic. tit. 16. lib. 8.Recop. Montalvus 
in l.i. tit-2.5». part.7. & inl.i. tit.í. lib.2. Fori. Boni
fac. ubi supr. fol. 67. glos. Remitiere. Avendañ. did. 
resp. 40. n. 2. Gregor. in 1. 1 8. verb. Recabdar , tit. 1. 
part.7. Avilés in did. cap.27. glos. fin. Bellug. de Spe
cul. Princip. rubr. 11. §. Ex quo przdiximus, n. 1. & 2. 
ad fin. Ibi late ejus additio littera A. Bossius de Crim. 
tit. de Foro comp. n.8. Probat did. l.i« tic. 2?. part.
2. ibi: E el Juzgador del Lugar do quier que fuere baila
do el malhechor , de ¡pues que la Carta recibiere , debelo fa- 
ztr asi, maguer non quiera. Et ibi Greg. in eoverb. De
belo faw, Tenent plures alii relati á Tiberio Deciano 
in r. tom. Crim- lib.4, cap.is». n.7. & n. anteced. Re
fert alios asserentes de urbanitate fadendam esse remis- 
sionem rcorum , & utrumque aífert late Aceved* in 
1-1. n.8. & seqq. tit.ií. lib.8. Recop. &probar. glos. 
in did. §. Sacriíegwm I7«

Juez requerido es sujeto, en alguna manera, 
del Juez que le requiere, segun Cyno , y 
otros: (a) y asi para cumplir sus Requisito
rias son compelídos 5 y por no cumplirlas, 
suelen , y pueden ser castigados, (6) salvo en 
los casos leves : (c) los quales , Avcndaño, (d) 
disputando esto, reduxo, y excmplificó en 
términos, que no se huviese de hacer pri
sión, por no haverse de ddr pena corporal, 
ó haviendo prevenido la causa sin dolo , ni 
afectadamente por traza del reo, ó teniendo 
preso al delinquente por otro delito menos, 
ó mas grave , cometido en su jurisdicción: (e) 
y en otros casos en que no ha lugar remitir
los , que por ser larga materia , y estar muy 
escrira, no la resuelvo toda aqui , y se po
drá vér en la ocasión por los Autores, y lo 
que nuevamente juntaron Tiberio Dcciano , 
y Prospero Farinacio , demás de los del Rey- 
no. (/) Solo es de advertir , que de la Cor
te , por ser patria común , muy raras veces 

Nnn se

(a) Quorum infrá meminimus hoc lib. cap. 1 8. n.82. 
super glos. Barculo.

(b) Avend. in did. respons.40. num. 4. Bossius ubi 
supra , num. 48.

(c) Abbas in cap. fin. n. iy. de Foro comp. Covarr. 
in did. cap. 11. Pradic. n.7. vers. Oflavo r^nhsioni. Bo- 
nif. in did. glos. Remitiere. Avendañ. in dict. Respons. 
n.y. vers. Item aliud. Gregor. in diót. l.i. verb. Debelo in 
fin. tic. 25». part.7. Dueñ. in regul.278. limit. y.Clarus 
in Prad. §. fin. quzst. y 8. n.2 y. glos. in Clem. Pastora- 
lis, de Re judie. Tiber. Decían. 1. tom. Crim. lib. 4. 
cap. 15). n.y. Aceved. ín diót. l.i. n.y. asquead 7. Fari
nac. in x. tom. Crimin. tit. de Inquisitione , quzst. 7. 
num. 5 6.

(d, In dido resp. 40. n. y. vers. Hodie tamen , per 
aliquoc columnas, & vers. Et in quantum, usque ad ver
sic. Secunda conclusio , & n. 10. vers. 1 y. Conclusio , 1. r. 
tit.2?. part.7. quamvis contra Avend. tenet Aceved. ¡a 
l.y.n.i. &2.tic.iá. lib.8. Recop.

(e) Did. 1. Si cui, §. fin. ff. de Accusation. ut resolvit 
Clarus in diót. §. fin. q. y 8. 11.28. Gregor. in diót. glos. 
Debelo , vers. Sed qu’-a si judex. Bonifac. ubi supra in 
diót. glos. Remitiere. Aceved. in diót. l.r. n. r4. & iy. 
tit.í6. lib.8. Recop. Farinac. 1. tom. Crim. tit. do I11- 
quisitione , quzst.7- n. 42.

(/) Avil. ubi supra , & in glos. Entregue. Guido Pape 
quzst.202. & ibi Additio. Cassan. in Consuetud. Bur- 
gund. rubr.x 2. §. x. fol. y 64. Boerius quzst. 25. Boni
fac. ubi supr. Avendaú. in dióto responso 40. Covarr. in
did. cap.i 1. Praóticar. Antón. Gómez y. tom. Delid. 
cap. 1. n. 87 - Dueñas did. regula 278. Et Clarus dicta 
quzst.y8. án.15. Gregor. in did. 1.r8. part. & melius 
in did I.x. verb. Debelo fa^er. Et est glos. Singui. in 
did. Clement. Pastoralis, verb. De more , de Re judie. 
Late Tiber. Decian. in dido 1. tom. Crimin. lib. 4. 
cap.i?» Et Bellug. & ejus Addit. ubi supr. Farinacius 
in 1. tom. Crim. tit. de Inquisition. q.7. per totam. Ec 
Aceved. in Lr. & seqq. tit. 1 6- lib.8. Recop. ubi num. 
y 8. 8c seq. Ponic requisita, ut remissio delinquentis 
fieri debeat.

ti.de
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sc remiren delinquentes á otros Jueces ; y 
también porque el superior , que puede ad
vocar las causas , no remite los delinquen- 
tes. , ,

70. Pero sepa el Corregidor, que podra 
la parte querellosa seguir su justicia ante el 
Juez , en cuyo territorio está preso el delin- 
quenre , aunque el tal sea domiciliario de 
otra jurisdicción , ó haya cometido el deli
to cn ella 5 y esto , por una Ley del Reynó, 
(¿) que dice estas palabras : Pero si el querello
so pidiere , que los Alguaciles del Lugar don
de fuere hallado el malhechor , cumplan , y 
executen la sentencia , que sean tenudos de la 
executar , tanto quanto con fuero , y con dere
cho deban , &c. Y lo mismo sería, aunque no 
estuviese dada sentencia, para poder proce
der en la causa , y sentenciarla el tal Juez 
dó está el reo, á instancia del acusador, si no 
fuese de inconveniente , por la mucha dis
tancia del Lugar, y dificultad de hacer las 
probanzas fuera de alli, ó por imposibili
dad , por ser de otro Revno , ó Provincia, se
gún la opinión de Baldo , Gregorio López, 
Covarrubias, y otros, (f) Pedro Belluga di
ce en este caso , quando el Juez donde está 
el reo conociese de la causa á instancia del 
acusador , que podria sin embargo el Juez 
dó se cometió el delito , conocer, y proce
der, á lo menos, quanto á las penas pecu
niarias , y aun suplir la sentencia defectuo
sa , y corta del Juez , según Baldo singular
mente ; ($) porque no se le pudo quitar su 
jurisdicción, y derecho, (/) ni el de la Re
pública para el castigo; porque las penas de 
los despreces , y multas, y penas de Canta

ra , y otros emolumentos , son frutos de la ju
risdicción : (m) y en esto soy de contraria 
opinión , y que no se puedan dividir las pe
nas , ni duplicarse por ambos Jueces, sino 
que se observe la disposición de la dicha ley 
Real, y la extensión de Gregorio López, 
aunque inconstante en ella : para lo qual ha
ce una ley de Partida , (w) que no alegó , 
con la qual se quietará. Pero esta retención 
no se podrá hacer de oficio del Juez, (o) sino 
á instancia del acusador ; porque siendo am
bos Jueces de un Reynó , y no haviendo al
gún fraude , bien se puede prorrogar la juris
dicción. (p)

71. Al que cometió delito en otra juris
dicción podrá el Corregidor , si aquel es na
tural , ó domiciliario de la suya, hacerle in
formación , y pesquisa del tal delito , y casti
garle por él : porque aunque por el delito 
perpetrado en otro Pueblo , ó distrito , no pa
rece que se hace ofensa al Lugar donde es ve
cino , ó natural el delinquente , no se pue
de negar , sino que conviene á la República, 
que no moren en ella hombres de mal vivir, 
y limpiarla de ellos: y darse hia ocasión de de
linquir , si los que hacen mal en unas partes, 
huviesen de estár seguros en otras 5 y esta es, 
según Bolognino , y Augustino de Arimino, 
y los Modernos , la mas común , y pradicada 
opinión, (f) Y en tanto procede , que aunque 
el Derecho Común solo el Juez dó se come
tió el delito podia librar requisitorias para 
prender los delinquentes, y se debían cumplir; 
pero según la ley de la Partida , (r) y Gre
gorio López, que la reputa por singular , pue
de ei Juez, donde el delinquente es vecino,

ó

(?) Covarrubias in diól. cap. 11. Pradic. n. 9. in fin. 
Dccian. ubi suprá n.2y. Clarus in diót. quxst. 18. uu- 
mcr.i,-. Aceved. in diótal.i. n. 44. & yo. Et Farinac. 
ubi supr. n. 3 3. limit. 4.

(b) Lib.3. tit. 16. lib. 8. Rccop.
(/) B Id. in 1. Executorem , col. 7. C. de Executione 

reí judicatx. A vendan, in dióto responso 40. n.6. vers. 
Quinta con haio, & vers. seq. Greg. in l.i- tit.2$. verb. 
Debelo, col.3. ad fin. vers. bi vero offemus , part.7. Co- 
v.;riub. in c.ip.i i. Praóticarúm,n.6.in fin. Etfacitcom- 
munis rcsolutio tradita per Didac. Perez in 1.x.col. 8 84. 
vc.1 s’ , tit. 4. lib. 3. Ordin. quod in Cri-
miiudous possit prorrogan jurisdiótio, & cum Covarr. 
tenet Aceved. inl.,. ,Ml. l6. lib. 8. Recop. Ubi 
assciit ita definitum in Pinciana Cancellaria , & rursus 
in u.t 3. & 38. Quamquam Prosper. Farin. in 1. tom. 
C rimin. cit. de Inquisitione , quxst. 7. n. 30. contra- 
rium teneat.

Ikj In diót. 1. Executorem.
(0 L. Juris gentium, §.Si paciscar, ff. dePaótis, 1.2. 

r. deSportulis. Bald. ni 1. Si q„¡ cx consensu , C. de 
1 aud. Bellug. de Spccul, Princip. rubric. 13. vers.

Etji teiaj, num. 4.
(«1) Bart. in 1. fin. ff. de Solut. matrim. Bellug. ubi 

suprá , §. Sed pone , n.z. ad fin. fol. 129.
(») L.i y. tit.i. part. 7.
(o) Perez ubi suprá , & Gregor. in diót. 1. iy. verbo 

Rejpondieje. Et qux tradit Aceved. inl.i. n. 24. tic. 1 tf. 
lib.8. Recop.

(/>) Perez ubi suprá, & Gregor. in diót. 1. iy. verbo 
Rejpondieje in fine.

(fl) Bologni consil. y 7. vers. Sed plu¡ dicunt. August. 
ad Angel, de Malefic. in verbo Hxc est quídam inquijitio* 
n.83. Alciat. in cap.i. n. ¿7. de Offic. ordin. Conrad. 
in Curiali breviar. fol.iy i.n.18. & seq. lib. 1. cap. 9. 
$.3. Bossius in Praót. tit. de Foro comp. n. 182. Plures 
refert , & sequitur Ciar, in Praót. §.fin. quxst. 39. n. 4. 
vers. Contrariam. Bonif. in Peregrina, verb. Caprio, glos. 
Remitiere , fol. 67. vers. Quídam. Gregor. in l.i 8. glos. 
1. tit. 1. part.7. Avilés in cap. 27. Prxtor. glos. Re
quieran , n.x. Covarr. in Praóticis , cap. 11. post n. <f. 
vers. Sexto ¡n boc. Villalobos in JErario Commun. opin. 
Hetera D. n. 6 8. fol.3

(d L. 18. ¿Sc ibi Gregor. in glos. 1, tit.i. part.7.
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ó natural, embiarle á prender por Requisi
toria.

Aunque la contraria opinión llamaron mas 
común , y la siguieron Hvpolito, Rolando , y 
otros muchos Autores, (j) que el tal delin
quente se ha de remitir al Lugar, y Juez don
de delinquió , y que en todo tiempo , antes, 
y después de la sentencia , se ha de cumplir 
la Requisitoria.

72. A este proposito es de resolver, si el 
ladrón , que hurtó la cosa en Toledo , podrá 
ser castigado por ello en Madrid , donde es 
con ella aprehendido. En lo qual Bartulo, y 
otros (f) comunmente tuvieron que sí ; por
que el tal ladrón vá delinquiendo , contac
tando , y llevando la cosa hurtada 5 y dete
niéndose en el Pueblo donde fue preso , siquie
ra un dia , consumó alli el delito.

73. Pero la contraria opinión , que deba 
ser remitido al Lugar donde hizo el hurto , se 
tiene por mas común , y recibida 5 y asi lo re
suelven Paulo de Castro, Covarrubias, Julio 
Claro , y otros muchos Autores 5 («) pero 
d’go , que si el hurto fuese calificado, y de 
importancia, que es justo se remita el delin
quente donde le hizo , por la mejor comodi
dad para hacer las probanzas , y satisfacción 
de las partes , y de la República , con el 
exemplar castigo : mas si fuese de pequeña 
cantidad, y el Lugar donde se hizo el hurto 
distante , entonces por odio del ladrón podrá 
ser castigado donde fue aprehendido. Y la

Tom. I.

(/) Hyppolit. in Prad. §. Constante, n. 90. in sin
gul. f 7 6. Recroadis ubi hoc commendat Rolan, con
sil 15». n.8. & seq. vol.i. Et Vivius lib. Commun. opin. 
verb. Judex domlcilü. Et alii quos referunt Rolan. & Cla
rus ubi supr. Antón. Gom. 3 .com. Delid. cap. 1. n.87. 
Gregor. in l.r. verb. Debelo in princ. & vers. Adverte 
tamen , tit. z9. part.7. & in l.í 3. glos.i. in princ. tit.í. 
part. 7.

(r) Bart. in l.Si dominium, n.2. ff.de Furtis, quam di
cit sxpius in praxi observatam Angel, in 1. Si abduda, 
C. de Furtis. Et Bald. in did. l.Si dominium, Paul. inl. 
Sive manifestum, §. 1. n. 13. ff. de Condid. furt. & di
cit comm. ex aliis Covarr. cap. 11. Prad. n.y. & Clarus 
in did. §. fin. quxst. 3 8. n. 16. Vivius ubi suprá in fin. 
pag. 112. Et Gregor. ¡nl.4. tit. 14. glos. Ladrón , vers. 
Bene tamen fateor , pag.7. Post Bonif. in Peregrin. verb. 
Accutatii, quxst.7. litteraF. fol.21. asserens opin. Bart. 
procederé, quando fur cum re furtiva fuit apprehensus. 
Boer. decis. fin. vol.2. n. 2. & 4. ante fin. & decis. 13. 
n.47. 8C48. Et Capicius decis. 104. Avend. respons.40. 
n.10. vers. Decimiquarta conclusio.

(u) Paulus in 1. Sive manifestum , §• 1. suprá cit. Cx- 
polla in Consil. Crim. y y. circa fin. Bald. consil.471. 
lib. 3. Rimin. cons. 106. n.i 1. lib. 1. inter Cons. crim. 
diversorum Dodorum. Marsil. inl. fin. ff. dejurisdic- 
tione omnium judie, ex n. 212. Bossius in Prad. tituL 
de Furtis, n. 18. Angel, in did. l.Si dominium, num.i.
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pequeña cantidad, ó grande quedará al al- 
vedrío del Juez , (a?) que lo huviere de deter
minar.

74. Lo que tiene duda, según las leyes 
de Partida , (y) es, quando el tal ladrón fue
se convenido civilmente á la restitución de la 
cosa hurtada, que dó quier que fuere halla
do con ella se le puede pedir, y compeler á 
que la entregue á su dueño : y asi se deben 
entender las dichas leyes 3 porque dicen, que 
se puede pedir la cosa hurtada al ladrón , ó á 
su heredero: lo qual no puede ser criminal
mente 3 porque no pasó contra él la acción 
criminal, que se extinguió con la muerte 3 (z) 
pero si el que es hallado con la cosa hurtada 
en un Pueblo , no es ladrón , sino otro posee
dor de ella , y el dueño de la cosa le quisiere 
detener, y convenirle alli sobre ello , bien 
podrá el tal poseedor declinar la jurisdicción 
del Juez de aquel Lugar , dando fianzas de no 
trasponer, ni cnagcnar la tal cosa , y de estár 
á Derecho sobre ella en su domicilio con el 
tal demandante, según una decisión de Nico
lao Boerio. (4)

En lo que toca á las competencias entre Jue
ces , sobre quál ha de conocer de la causa, sí 
el que la comenzó verbalmentc , procedien
do contra el reo ausente de Oficio , ó de pe
dimento de parte, ó el que prendió al delin
quente , que es prevención Real ; porque es 
materia difusa , y de falencias , resuelvo , que 
la determinación de esto es arbitraria á los su- 

Nnn 2 pe-

Covarrub. lib.2. Variarum Resolucioaum, cap.20. nu
mer. íf. in fin. Ec in did. cap.n. Pradic. n.y. Clarus 
in dida quxsc. 38 n. 1 o. Vivius 3. com. Commun. opin- 
pag. 110. q. 4. Qui omnes reprobanc Barc. & dicunc 
magis commun. & veriorem,& xquiorem, & tenen Jara 
concra ipsum. EcDec. in.i.com. Delíd. lib.4. cap. 17. 
n.r 3. ubi cicac Socin. dicencem quod hxc opinio Barc. 
fecic suspendí ulcra cencum millia hominum , & praxi 
cenendam aic Aceved. inl.í. n.3z. cíc.kí. lib. 8. Reco
pil. & ibi n.78.

(x) Barc. in Auchenc. Minoris, col. r. in fin. vers. Sed 
quaroyC. Quam mulier cuc. off.fung. postposc, glos. ibi 
Ab. in c. 1 • n.7. vers.Tertioíi cauta , de Dilac. Menoch. 
de Arbicr. casu 3 2. üb. n. 11.

(7) L.4. cic. 14.parc.7. & l.í. w.i. ead. part. & 22. 
tit. 2. pare. 3- secundum Greg. in did. 1 4. verb. El la
drón, col. 1. vers. Limitanda. Ec qux tradit Boer. decis. 
fin. n.4. vol. r. Quamquam Avend. did. responso 40. 
n. 10. vers. Decimaquarta conclusto, intelligit did. 1. 4. in 
casu Criminali, quia etiam in atcrocibus delidis non fie 
remissio delinquentis , quando causa intencatur civili- 
ter, tradit Covarrub. in cap.r1. Pradic. ven.Oflavo. Ec 
Prosper. Farinac. 1. tom. Crimin. tit. de Inquisicione, 
quxsc. 7. num. 37.

(t) Ut in tic. C. Nc ex delid» defundor..
(a) Ubi suprá»

ff.de
in.i.com


periores, ....
sospecha de alguna colusión : y lo mas usado 
es, que el que previene de pedimento de par
re , conoce: sobre lo qual se podrá vér lo que 
escriben Jodoco , Bosio, Farinacio , y otros. 
<¿)

75. Tras lo dicho queda otra no menor 
controversia entre los Doétores, en la qual, 
según Angelo, (¿) era necesaria decisión de 
ley , si puede ser castigado el delinquente , se
gún las leyes, y Ordenanzas del Lugar donde 
es aprehendido , y es vecino , ó natural, ó por 
las del Lugar donde cometió el delito; y la 
resolución es, según Alberico, y otros, (¿) que 
se ha de juzgar por las leyes , y Ordenanzas 
del Lugar dó se cometió el delito.

76. Si algun delito muy arroz, y grave 
se ofreciere , podrá el Corregidor , para ave
riguación de él, y prisión del delinquente, 
hacer echar vando , y pregón , ofreciendo 
premio al que le manifestáre, ó prendicre: 
que aunque esto es permitido solamente í 
los Jueces superiores; 0) pero podrá el Cor
regidor en algun ca^o proveerlo , y pagar
lo de gastos de justicia , según , y como en 
otro lugar dirémos: (/) aunque el tal pre
mio no puede aplicárselo el Corregidor á sí 
mismo , ni á sus Oficiales, si hicieren la tal 
prisión , por estár obligados á ello por razón 
de sus salarios , y Oficios. Y acuerdóme, que 
por un pregón , que hice dár en una ocasión 
importante, ofreciendo cinquenta ducados, 
descubrió un mozo de unos Frayles á un re-
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considerado el negocio, y si hay trahido homicida, por lo qual fue preso.

77. Si para prender algun delinquente, ó 
sacarle de la Iglesia , en caso necesario, y 
permitido, el Corregidor no tuviere Algua
ciles , ni familia bastante , puede por pre
gón, ó vando , convocar á los vecinos de su 
Pueblo , que tomen armas , y que acudan á 
ayudarle: los quales , aunque sean Caballe
ros , están só graves penas obligados á acu- 
dirle.

78. Finalmente no querría que se mostra
se el Corregidor muy cuidadoso , y herboro- 
so en investigar , é inquirir delitos antiguos, 
acaecidos en tiempo de otros Corregidores, 
quando yá las injurias con los muchos años 
están de las partes olvidadas , y los delin
quentes de sus excesos, y amancebamientos, 
y otras culpas enmendados, y compungidos; 
y esto mismo hallo dispuesto por una Consti
tución del Emperador Justiniano , y por los 
Jurisconsultos, y Dodores , (h) que todos 
condenan, y reprueban la demasía , y cu
riosidad grande en esto, y en. todas las accio
nes penales , pesquisas , y persecuciones , 
cuentas , y cobranzas en favor del Fisco : no 
dexando por lo dicho de castigar quando con
venga los delitos graves antiguos , que du
rante su tiempo se descubrieren, ó se acusa
ren : de manera que no se cause cizaña, ni 
escándalo, sacando á plaza la culpa, é inju
ria secreta, como en otro Capitulo diximos. 
(/) En Sena hay particular estatuto, que los 
Corregidores no puedan castigar sino los de-

li-

(Z>) Jodoc. inPrad. Crim. cap. ; 5. tit. de Remissio- 
ne, n.i. & seq. Bos. de Crim. tit.de Foro comp. n.80. 
Ubi ampliat, etiam si judex prxvcniens sit inferior. Hie
ronym. de Monte iu trad. de fin. Regun. cap.xy. n. 6. 
Antón. Thesaur. Dccis. Pcdemon. j>o. n. 6. vers. Ñam 
prxventioni locut est. Late prosequitur Farinac. 1. tom. 
Crimin. tit. deInquisitione, quxst.7. n.;z.& seqq. Vi- 
de infrá hoc lib. cap. 17- n.164.

(c) I11 l.fin. ft'. de Jurisdidione omnium judie.
(d) Alberic. in l.Sivé manifestus,§.Tandiu,íf. deCon- 

didione furti. Bart. iu 1. Cundos populos, n. 47. C. de 
Summa Trinit. & fide Cathol. communitcr recepta, sc- 
cundum Socin. cons. 501. n. 4. in fin. lib. 2. Et plures 
quos refert Clarus in Pradic. §. fin. quxst. 8y.num.;. 
vers. Tertiuj casut. Gregor. in I.4. tit.14. glos. El ladrón 
in fin. part.7.

(e) Ut resolvit Clarus inPrad. §. fin. q.2^.n. 6.
(/) Jnfrá lib.y. cap.4. n.r 8. &cod. lib. cap.7« n.r8. 

Avil. in cap.í. Praetor. glos. Salario, n.^. & seqq»Baeza 
de Inope debit. c.i 8. foj.,; x. Clarus ubi supr.

Qj) Bald. in 1. Si quis ¡u hoc genus, C. de Episcop. & 
Cler. Angel, in 1.1. C. de Ñili ager. rumpen. Puteus de 
Syndic.verbo Bracbium. Roland. cons.;7. n.i5». vol. 4.

(b) Justinian. in Ñovel. tit. Armeniis , conseit.xi. 
ait: Petera curiositis perquircre, er ad pretérita jam témpo

ra recurrere confusionis potius, quam legislationis est , 1. Fis- 
cus, §. Debitores, ft'. de Jur. Fisc. 1. Divus, íf. de Bonis 
damnat. ibi: £uod quidem per quam nimia diligentia est, 
1. Si bene collocatx ; 5. ff. de U<uris , ibi: Nam inter ¡n- 
solentiam curiosam , CT diligentium non ambitioiam multurn 
interest, l.Senatus ry. in princ. ff. de Jur.Fisc. ibi: Et ¡i 
justa cauta abolitionis tit , ÜT si errasse videbitur, det impru- 
dentix veniam, l.Nec supina 6. ft. dejur. & faót. ign. ibi: 
Ñec ícrupulota ¡nquisitio exigenda , scientia enim boc modo xs- 
t ¡manda est, ut ñeque negligentia eras ¡a, aut nimia securirat 
satis expedita tit , ñeque dilatoria curiositas exigatur, 1. Do
lí, íf. de Ñovation. ibi : Nam etiam si sciat, dissirnulare 
debet , ne curiosus videatur , 1. Servas vetitus 1 22. ft. de 
Legat. 1. ibi: Ne tcrupulosa ¡nqu¡sitio, boc ejt, ut negligentia 
rationem babeatur , sed tantum/raudutn. Erase, in i. Chi
llad. Prov. ; 8 y. & in 2. Proverb. 1; o. Bald. in 1. 2. in 
fin. íf. de Consc. pecun. Benvenut. de Mercat. tit. Quo 
modo proced. sit, pag.477. Avend. in cap. 26. Prxtor. 
n.is. Avil. in cap.2. Prxtor. glos. En justicia, n. 18. in 
fin. Baraon. in Addit. ad Palac. Rub. in Repeticione, c. 
Per vestras, §. 21. incip. Ex bis, littera K. pag. 47<>r 
Thom. Doccius cons. 14;. Sarmient. lib.x. Seledarum, 
cap. r. in fin. vers. Sed ut jatn.

(i) Hoc lib. cap.}. a. 15». & seq.

tit.de
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litos cometidos durante su Corregimiento, se- tir, demás de lo dispuesto por una ley del 
gun escribe Thomás Doccio. (/O Reyno, (/) por la qual se corrige una ley del

Acerca de los gastos que puede hacer el Estilo, fw) que decia, que no sea remitido 
Corregidor en seguir f y prender los delin- el malhechor á su costa , tratamos en particu- 
quentes , y á cuyas expensas se deben remi- lar en oíros Gapitulos. (»)

SUMARIO DEL CAPITULO CATORCE.

L
A reverencia, y culto de las Iglesias es 

proprio de Dios nuestro Señor , nu
mer. 1.

Por culpa de unos , y otros Jueces es ofendida la 
inmunidad Eclesiástica,num. 2.

La inmunidad Eclesiástica, si es de Derecho Di
vino , num. 3.

De las Casas , Aras , Asilos, y Templos de los an
tiguos , reservados para los delinquentes , nu
mer. 4.

Los animales, quándo , y dónde tuvieron refu
gio , num. 5.

Tiberio Cesar revocó ta inmunidad de todos los 
Asilos, y Templos, excepto el de Esculapio, 
num. 6.

De las diferencias de lugares sagrados de los 
Gentiles , y unidad de nuestra Iglesia, nu
mer. 7.

Del origen de la inmunidad Eclesiástica en Espa
ña , num. 8.

Cómo se ha observado en Francia la inmunidad 
Eclesiástica , num. 9.

Los Godos , cómo la observaron , ibid.
Y cómo en Aragón, y Navarra tienen inmuni

dad las casas de Infanzones, y Caballeros, nu
mer. 10.

Ln España qué inmunidad tienen por las Leyes 
las casas de los Nobles, y las de los Embaxado- 
res, num. 11.

El que se acoge al Rey , ó á su efigie , si se libra
rá, y se libraba el que se acogía al Prefe ¿lo de 
la Ciudad , num. 12.

Por qué razón del fuego , ni del pozo no podía ser 
sacado el delinquente, num. 13.

La Casa de Dios se llama de Oración , n.iq.
El Emperador Constantino , si concedió la inmu- 

nidad Eclesiástica , num.i^.
De la inmunidad Eclesiástica gozan qualesquier 

personas por qualesquier delitos , que no estén 
prohibidos , num. 16.

De la pena del Juez , y de los que quebrantan la 
inmunidad Eclesiástica , ibid. y numer. 17. y 
19.

Si gozarán de la inmunidad Eclesiástica solamen
te los exceptuados por Derecho Canónico , ó

• también por Derecho Civil, num. 18.
0 los famosos, y atroces delinquentes indistinta

mente , y los Sodomitas , num. 19.
Al Clérigo Sodomita , si vale la Iglesia , nu

mer. 20. •
El Derecho Canonicoprevalece en las causas espi

rituales , num. 21.
A qué genero de ladrones no vale la Iglesia, nu

mer. 22.
Los que de qualquier manera matan en la Iglesia, 

si gozan de ella'-, y los robadores de vírgenes, 
y los adúlteros,y los homicidas , num. 23. 24. 
725-

Si se presume, que el que mató , ó hirió en la 
Iglesia tuvo animo de gozar de ella , num.2^. 
y 26.

O el que estando en la Iglesia ofende en ella áotro, 
ó sale de ella, ó de cerca de ella á ofender áotro, 
num.26. 29.y 30.

Si al que peca, confiado de la virtud de la limos
na , le ayuda el mérito de ella , ó de los Sacra
mentos, y alios meritorios, nHm.2y.

El que desde fuera de la Iglesia tira arcabuz , ó 
otra arma al que está en ella , si gozará de 
ella, num. 28.

O el que desde la Iglesia, ó cimenterio tira al que 
está fuera , num. 29.

Del requerimiento , que el Corregidor ha de 
hacer al Juez Eclesiástico para que allane la 
Iglesia j y no allanándola , cómo ba de proce
der , num. 31.

Por delitos leves cometidos en la Iglesia , no de
be el Corregidor sacar los reos ,ni alborotaría, 
num. 3 2.

El alevoso matador , si gozará de la Iglesia, nú- 
mer. 33.

Y el que hirió alevosamente , num. 34.
Alevosía , se comete de muchas maneras , nú-

mer. j $ •
El que sobre ocasión sucedida de caso pensado, 

armado, ó con ventaja, hirió , ó mató á otra
ros-

(fc)ín consil. 143. n. 1. & 3. incip. In occurrcnti. '(m) fc. 105. “ ' * , .
(0 L.4. üb. 8. Recop. («) Infr. hoc lib. cap. 18. n.jxí». & lib.y. cap.>.».«.
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rostro á rostro, si gozará de la Iglesia t nu- O los alzados , num. 70.
mer. 36. j 37.

O el que mató por detrás á su enemigo capital, 
alli.

O el que estando en la Iglesia , mandó matar á 
otro, num. 38.

O el que mató á otro en desafio aplazado, nu
mer. 39.

El que desafia es habido por aleve , y se le de
niega sepultura , num. 40.

Délos desafios que privan de sepultura, num. 
41.

El fabricador de falsa moneda , si goza de la in
munidad Eclesiástica , num. 42.

O el que sobre seguro , ó amistad , ó caso pensado 
dió de palos , ó bofetón á persona principal, 
aunque no por detrás, num. 43.

Ea honra, si se iguala, ó prefiere á la vida, nu
mer. 44.

Los palos, y el bofetón reputanse en Derecho por 
muy grave injuria, num.y}.

El que mató á Clérigo , si gozará de la Iglesia, 
num. 46.

O el que comete sacrilegio en la Iglesia , si goza
rá de ella, num. 47.

O el que robó, quemó , ó rompió las puertas , ó 
ventanas de ella , num. 48.

O el excomulgado, num. 49.
O el Infiel, ó el Judio , num. '¡o.
Pasador de caballos , ó de dineros , ó otros per

trechos de guerra á los Infieles , ó á Reynos es- 
tranos , si gozará de la inmunidad de la Igle
sia , num. 5 I.

O el transfuga , que se pasa á los enemigos , nu
mer. 52.

O el herege , ó blasfemo , num. 53.
El traydor al Rey , ó la Patria , num. 54.
Si el Papa mandase sacar de la Iglesia al delin-

quente , si gozará de ella , num. 55.
O el apostata de la Fé, ó de la Religión , nu

mer. 56.
Clérigo, si debe gozar de la inmunidad de la Igle

sia , y en qué casos , y por quien puede ser sa
cado de ella , num. 57. y 58.

O el preso , que juró al Alcayde de bolver á la 
cárcel, num. 59.

Q el delinquente , que quebrantó la Cárcel, ó huye 
de la Justicia , y se fue á la Iglesia ¡ ó el que 
pasa por ella, num. 60. y 61.

D el deudor por deuda civil, aunque sea sospe
chosa de fuga, num. 62. y siguientes.

"Deudor, si se entrega á sus acreedores,y qué usa
ron en esto los antiguos , ibid.

Efáliica de lo que debe hacer el Corregidor sobre 
sacar el deudor de la Iglesia, num. ó8.

Deudor de tributos Reales, si goza de la Iglesia,
iwm. 69.

O el esclavo fugitivo, num. 71.
El encartado , ó banito , num. 72.
El preso condenado á galeras, ó á otro servicio 

personal, num. 73.
El que mata con veneno , num. 74.
Si para dár corrección penitencial puede ser uno 

sacado de la Iglesia por el Prelado , ó por el 
Juez Seglar, para que satisfaga el daño con 
caución juratoria , num. 75.

Asesino , si goza de la Iglesia , aunque no mate, 
num. 76.

El que huye de la residencia , num. 77.
El incendario , num. 78.
El que se salió voluntariamente de la Iglesia , ó

si el Juez , o sus Ministros le engañaron con 
buenas palabras, num. 79.

Si elHospital , ó Cimenterio , ó lugar bendito, 
pió, ó religioso , tiene la misma franqueza que 
la Iglesia consagrada , num. 80.

El que se ase á las aldavas de la Iglesia, si goza
rá de. la inmunidad de ella, ». 81.

Del Palacio Real, si puede ser sacado el delin- 
quente , num. 82.

Si los Reyes ,y Principes , aunque sean enemigos, 
y de otra ley , se amparan de otros Reyes , nu
mer. 83.

De la casa del Obispo , si puede ser sacado el de- 
linquente , aunque esté distante de la Iglesia ,y 
no tenga Oratorio , num. 84.

O de la casa del Cardenal, num. 85.
El que se acoge al Sacerdote , que lleva el San

tísimo Sacramento, si podrá ser preso , nu
mer. 86. Z

El que se amparaba de las Virgines Vestales, ó 
Flamen Dial era libre , num. 87.

El que toca al bonete del Cardenal , ó se am
para de su persona , si podrá ser preso , nu
mer. 88.

El que se amparaba del Estandarte , ó Vandera, 
si podía ser preso , num. 89.

Si conviene que se amplié , ó restrinja la inmu
nidad Eclesiástica en favor de los delinquen- 
tes , y quánto los Jueces Eclesiásticos la am
plían , num. 90.

En qué casos puede el Corregidor echar prisiones, 
y quitar los mantenimientos ,y dár ahumadas 
á los retrabidos , num. 91.

No moleste el Corregidor á los que huvieren de 
gozar de la inmunidad Eclesiástica, nume
ro 92.

Si haviendo el Corregidor sacado de la Iglesia 
á uno sin información , debe restituirle, aun
que después la haya tomado suficiente, nu
mer. 93.

Eo que debe el Corregidor hacer antes de sacar 
al retrahido de la Iglesia , num. 94,

Quál



A quáles delincuentes no vale la Iglesia.
Q/mZ de los dos Jueces, Eclesiástico , ó Seg!.

es competente para sacar de la Iglesia , y cas
tigar al delinquente , que no ba de gozar de 
ella, wz/w.95.

Si quando el retrahído puede , y debe ser saca
do ele la Iglesia, ba de hacer el Corregidor al
guna diligencia con el Juez Eclesiástico ,nu- 
mer. 96.

Juez , quando ba de hacer caución juratoria , 6 
dár fianza de no dár pena corporal al que saca 
de la iglesia , alli.

La inmunidad Eclesiástica , si la puede pedir el 
delinquente sacado de la Iglesia, y el Juez Ecle
siástico , num. 97.

Qué Juez ha de conocer , si debe el delinquente 
gozar , ó no , de la Iglesia, num. 98.

Juez, escusase de sacar al reo de la Iglesia en caso 
dudoso, ó en que haya costumbre , num. 99. 

Exhortación á los Jueces , y Ministros de Justi
cia ,para la reverencia, y culto délas Iglesias, 
num. 100.

471
Varios exempios, y historias de sucesos infelices 

de Principes ,y de otras personas desacatadas 
los Templos de Gentiles , y á nuestras Igle

sias Santas , num. 101.
Al que huviere el Corregidor sacado de la Iglesia 

injustamente , restituyale á ella luego de su 
oficio , ó sin replicar á la sentencia del Ecle
siástico, num. 102.

Si convendrá alguna vez , por satisfacer al Pue
blo , y á las partes , fingir, y simular el Cor
regidor algunas diligencias en sacar al retrahí
do, num. 103.

Los Estudiantes, si deben ser presos en las Es
cuelas por los delitos en que vale la Iglesia, 
y los Soldados en el Real , y los Abogados en 
las Audiencias , y los Dofiores en las Cathe- 
dras , num. 104.

Juez Eclesiástico , si puede inhibir al Seglar, 
porque procede contra los bienes del recluso en 
la Iglesia , num. 105.

CAPITULO XIV.
COMO SE DEBEN REVERENCIAR 
las Iglesias , y lugares benditos , y 

sagrados por los Corregidores, 
y sus Oficiales.

1. Ran tiempo há que deseaba po-
■ der tratar de la materia de este 
VJ Capitulo, que es negocio pro- 

prio' de Dios, y de su honra, y culto de su 
santo Templo ; porque presupuesto que la ad
ministración de la justicia en lo temporal, co
mo havemos dicho , es causa de Dios , y que 
por su Divinidad se administra en la tierra , el 
culto , y honra de la Iglesia es la joya , que 
está mas llegada á su voluntad, y servicio y 
llama Christo nuestro Señor al Templo, é Igle
sia Casa suya por San Mathéo. (a) Y querien
do Salomón edihear el Templo de Jerusalén, 
segun se lee en el libro de los Reyes, (b) pi
dió , y le fueron concedidos grandes privile
gios , é inmunidades. La ley de Partida, (c)

hablando con los Reyes , dice: Amar , é hon
rar , é guardar deben aun á las Eglesias , man
teniéndolas en su derecho , cá muy guisada cosa 
es , que los lugares dó consagran el Cuerpo de 
nuestro Señor Jesu Christo , que sean amados , é 
honrados , éguardados. Y el Altar, segun Anas
tasio Germonio, (dj signifícala figura de Chris
to. Y por esto digo, que es negocio proprio de 
Dios, porque la inmunidad de las Iglesias pa
ra los que se acogen á ellas, se introduxo pa
ra reverencia , y honra de Dios , y por la ca
ridad , y piedad del próximo , (í) y es privi
legio de las Iglesias, y no de las personas, sino 
es por respeto de ellas. (/) En la prosecución 
de esta materia se usará de mas brevedad, que 
el negocio requería , y procederemos por 
dudas, porque el dudar es ocasión de mas acer
tar i y discurriendo por distinción de casos, 
se colige mejor entendimiento , refiriendo , y 
concordando las opiniones , que hay en esto 
de los Canonistas entre si , y con lo$ Legistas; 
y quien quisiere vér el orgen de esta mate
ria , vea los lugares que chumos en las mar
genes , (g') de donde sacará aviso de lo que 
debe guardar.

2. Causa es la que aqui tratamos, ofen- 
di-

(4) Cap. 12. & cap.2i. Tiber. Decian. i. com. Crim. 
lib. 6. cap. 24. n. 2.

(b) ;. Reg. cap. 9. San¿Jif¡cav¡ dornutn bañe, quam adi- 
, l>caui-j ut coleretur nomen rneum ibi in jempiternum, ÜT erunt

f>:u!i mei, tT cor meum ibi cunflit diebut.
Cf) L. fin. tit. 10. part. 2.
hty Lib. 1. de Sacror. Immunic. pag. 131. n. 11. Ec

Duran, in Rationabil. diyi, lib. 1. cap. 7. de Altaris 
consecr. n.27. & seq.

(e) Joan. Visquis in trad. de Immunitat. Eccles. col. 
fin. vers. j 2. Remigius deGonni eod. trad. regul. 1.11.2. 
Paz in Prad. 1 .tom. y. part. cap. n. 2 j.

• (/) Vide infrá hoc cap. n.97.
(¿ ) Ultra quos vide plures Dodores relatos á Remi

gio
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dida sin razon por algunos , y bien defendida 
por los Jueces Eclesiásticos, con las armas es
pirituales , y aun solia serlo por algunos Clé
rigos con las materiales ; y no sé si la desor
den que vemos en algunos Jueces , que por 
causas bien ligeras quebrantan la inmunidad 
Eclesiástica , proviene , ó de la poca consi
deración que los semejantes tienen d la honra 
de la Iglesia , ó de tener entendido , que al
gunos Clérigos , ó Jueces Eclesiásticos en 
qualesquier casos, y aun en los exceptuados 
por Derecho Canónico , procuran salvar , y 
defender los delinquentes, no considerando, 
quan grande ofensa hacen d Dios en ello , 
pues su Iglesia Santa, que es, y ha de ser 
factor a de justicia , y no de injusticia , (6) no 
quiso que fuese cueba de ladrones , como 
lo dixo por Jeremías , y después por los Sa
grados Evangelistas: (/) y que pues su Divi
na Magestad echó del Templo d los contra
tantes , y cambiadores, no se deben ampa
rar en él los mas iniquos, y scclerados hom
bres j y que del mucho desorden puede resul
tar algun grande inconveniente , como ade
lante dirémos. (k) Lo qual sería justo , que 
asi de la una parte , como de la otra , se pu
siese en razon ; porque vivir fuera de ella, 
no es vivir en ley de Dios, ni en ley de hom
bres.

3. El origen de la inmunidad de las Igle
sias , según Juan Igneo , y Remigio de Gonni, 
y otros , (Z) es de Derecho Divino j pero Co
varrubias , y Tiberio Deciano , que callán
dole , le sigue, resolvieron , (w) que no era

gio in diól. traól. in princ. n.2. A quibus dicit materiam 
rccollegisse , & vide Petrum Medina de Immunit. Ec
cles. August. in Epist. ad Hieronym. 28. Idem Medina 
de Memorab. Hisp. cap. 18. Alfons. Tostad. Exod. 22. 
quxst. 16. & Josué 2 2. quaest. 3. cum seq. Catelian. Cot- 
ta in Memor. verb. Asylurn. Alciat. lib. ;. Praesumpt. 
cap.;;. & lib-7. Parerg. c.¿. Corras, lib.y.Miscellan. 
cap.2; .Prosp. Farinac. 1. tom. Crim. tit. de Carcer. 
& carcer. q.28. Et Tiber. Dec. 2. tom. Crim. lib. í. 
cap. 24. cum seqq.
00 Cap. 1. de Alienatione feud.
(i) Hierem. 7. Matth. cap. 21. Lucx i^.Marci xi. & 

habetur in cap. Salvator, 1. quaest. 1.
(k.) Inf: a hoc cap. n.$2.
0) Igneus in 1.1. jn princ. n. 16. cum seqq. ff- ad Syl- 

Janian. Remig. ¡n traól. de Immunit. Eccles. in princ. 
n.y. Petrus ILchius in traól. de Arrest. cap-4- n.y. Que
jada cap í. Divers. QQ. n.2. Anastas. Germon. de Sa
cror. Immun. lib.;. cap. u. n.;. & seqq. pag. 2jz. Ec 
qux refert, licet non sequatur Tibcr. Decian. 2. tom. 
Crimin. lib.6. cap.z y. n.j. ¡n princ.

(tn) < ovarr. lib.2. Var. cap.20. n.j. vers. Secundacon
clusio- Et Decian. in di¿l. loco, n.z. post princip. usque 
ad rin. Et Farinac. in 1. tom. Crim. tit. de Carceribus, 
& carcerac. quatst. 18. u.k.

ley Divina, que se haya de observar en la 
Iglesia de Dios; porque las leyes del Viejo 
Testamento espiraron con la venida de Chris
to nuestro Redentor, (n) Y asi, aunque por 
la ley Mosayca el Altar de Dios (como se 
lee en el Exodo) (0) tenia inmunidad, y el 
Templo, y el Tabernáculo , para que ningu
no fuese sacado de alli para ser castigado; y 
en los Números (/?) mandó Dios señalar seis 
Ciudades para seguro, y refugio de homici
das , y de los fugitivos ; y lo mismo se lee en 
el Libro de los Reyes , ($) y en el de Josué 
(r) y en el Deuteronomio; (j) es d saber , 
que de las quarenta y ocho Ciudades con sus 
Aldéas,que Dios mandó ddr d los Levitas, 
fueron señaladas las tres Ciudades de la una 
parte del Jordán , deia el Oriente, en la tierra 
de las dos Tribus, y media, que eran Bosór 
en la Tribu de Rubén, y Ramod en la Tribu 
de Gad , y Golan en la Tribu de Manases ; y 
las otras tres Ciudades fueron Cedes en la 
Provincia de Galiléa del monte Nephtali , y 
Sichem en el monte de Ephraim , y Cariathar- 
be , ó Hebron en el monte de Judd , y estas 
eran en las tierras de los Cananéos , y las 
otras tres susodichas eran en las tierras de 
los Amorréos : a las quales podían acogerse los 
que huviesen muerto d otros sin culpa suya , 
y no mereciesen castigo por ello , y naviarí de 
estar alli hasta la muerte del Sumo Sacerdote: 
y entonces se podían tornar en paz , si hu
viesen probado estdr sin culpa: no se sigue 
por lo dicho , que esta inmunidad .sea estatui
da en la Iglesia por ley Evangélica; porque

se-

(») Cap. Translato, de Constit. Div. Thom. t. 2. 
quaest.5» 8. art. 1. & quxst. 104. art. ;. Magister in 4. 
sentent. distinól.;.

(0) Cap.2 1. & ;. Reg. 1. Dicitur quod Adonias rilius 
major Davidis, timens Salom.-nem Regem, abiit inu- 
bcrnaculum Domini, ut tutus esset, & n. 7. Sanftfca- 
vit Mojtses Tabernaculutn. Igneus ubi supr. n.2.9. & De
cian. in diólo loco.

(/>) Cap.; y. & Antón, de Butrius in cap. Cum Eccles. 
de Immunitat. Eccles. Facit cap.Illa 1 y. quxst. 1. Joan. 
Lupus in traól. de Libértate Eccles. quxst. 11. col'4. & 
verba Numerorum sunt: Decernite qux urbes esse debeant in 
f rxsidia fugitivorum , qui nolentes sanguinetn fuderint > in 
quibus cum fuerit profugus , cognatus occisi non poterit eum 
occidere.

(?) ;. Reg. 1. 2. &
(r) Cap. 20. Sepárate urbes fugitivorum , ut confugiat ai 

eas quicumque anitnam percusserit nescius , CT possit ev.uiere 
iram proximi, qui ultor est sanguinis } cum ad unasn barum 
confugerit Civit at urn,

(OCap.4. & 15». Pineda in Monarchia , lib. 2. cap.
31 • §• 1. ad fin. & §. ; • col. ;. fol. 1 y 1. & sequent. 
Et Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3. pare. lib. 3;. ci- 
pit.2x, n.xy.
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iégün Santo Thomás, (f) Christo nuestro Se- 4. De los Gentiles se lee, que el primer
lior , no hizo leyes , ni preceptos fuera del 
Derecho Natural, sino de aquellas cosas que 
pertenecen á los Sacramentos , y Artículos de 
la Fé : en lo qual no se cuenta la inmunidad 
Eclesiástica , y asi no es instituida de Dere
cho Divino Evangélico. Verdad es , que la 
Iglesia Universal , justa , y santa , y legíti
mamente con Sacros Cánones , Concilios, y 
autoridad de Santos Varones , estableció la in
munidad Eclesiástica para utilidad de la Chris
tiana Religión : y asi es de Derecho Humano, 
y Positivo, en lo qual también se resolvió Ti
berio Deciano, y otros, (u)

Esta opinión de Covarrubias reprehende, 
y contradice nuevamente Anastasio Gcrmo- 
nio , (x) diciendo , que la contraria es co
mí in , y mas verdadera , que la inmunidad 
Eclesiástica es de Derecho Divino ; porque los 
preceptos del Viejo Testamento , que cn el 
Nuevo no están alterados, son vistos estár re
petidos , y renovados en él : y que siendo, 
como es, el Templo de Dios, según San Ma- 
theo, casa suya , no es licito hacer en él vio
lencia , sacando al rctrahido* Pero ultimad- 
mente Prospero Farinacio, su conterráneo Ro
mano , (y) pasa con la opinión de Covarrü- 
bias i y trahe entre otras cosas un Decreto 
del Santo Concilio Tridonti'no , (z) por el qual 
la dicha inmunidad Eclesiástica se declara , y 
manda deberse observar inviolablemente , se
gún los Sacros Cánones, y Concilios , y deter
minaciones Apostólicas*

Tora. L

(t) I. 1. quxst. 108. artic. 1. & i. & quodlib. 4» 
artic. 13.

(«) Uc ex Div. ÁugüSt. & alioruni Sanólorum Pá- 
trum tescimonio meminit Gratianus 17. quxst. 4. Má
xime cap. Miror. cap. Id constituimos, cap. Reum, 
cap» Cortsticuit, & cap. Diffinivit, ubi plura etiam con
cilla ad id citantur , & est text. celebris in cap. Intei* 
alia, & cap. penult. &fin. de Immunit. Eccles. 1. 2. 3. 
& 1. Prxsenti, C. de His qui ftd Eccles. confug. 1. 2. 
tit. 11. pare. 1. Remigias ubi suprá, num. ó. & 7. 
Covarrub. ubi suprá. Menchac. de Testament. lib. 5, 

22. n. 74. Ec Farinacius in 1. tom. Crimin. tic. de 
Carcerib. & carcerat. <juxst. 28. n. 4. Ec Tiber. De
cían. t. tom. Crimin. lib. 6. cap. 28. n. í. fol. yj>. &
diól. cap. 2y. n. 2. usque ad 3.
(x) Lib. 3. de Sacrorum ímmunítat. cap. 16. h. 4. & 

seqq.
(/) In diól. tom. r. Crimin. tic. de Carcerib. & car

cerat. quxst. 28. n. 1.
(x) Session. iy. cap. 20.
(a) Lib. 12. Thebaidos.

Fama ett, detettot acie pott butta pavemi 
Numinit, Herculeot tedem fundatte colonos.

Et Servius in 8. Uncidos Corras. Miscellane, Iib. y* 
cap. 23. Decían, diól. 2. tom. cap. 2y. n. 3.

(b) Livius lib. 1 .Díonys. Halicarü.lib. 2. Juyen.satyr. 8.

lugar reservado para el amparo, y seguridad 
de los delinquentes , le hicieron cn Athenas 
los descendientes de Hercules para su amparo, 
y tuición , temiendo la invasión , y fuerza 
de aquellos que de él havian sido ofendidos, 
según refiere Stacio* (4) Otros dicen, que le 
hizo Cadmo para la población de Tcbas; (b) 
y este lugar sc llamó Asylo : á cuya imitación 
Romulo, luego que comenzó á fundar á Roma, 
hizo otro Asylo entre el Capitolio , y el Pa
lacio en el Sacro bosque, á cuya fama acudie- 
ron muchos delinquentes , y creció la po
blación de la nueva Ciudad: de lo qual ha
cen mención Virgilio , (c) y Libio , y otros: 
(d) y también el Templo de Apolo , y el que 
se celebraba con el nombre de la Diosa Juno, 
y el Templo que se dedicó á Julio Cesar, y la 
casa de Lucila , Matrona Romana, que era 
privilegiada, como los Templos de Roma, 
los quáles tenían los Romanos por tan segu
ro refugio , que dice el Jurisconsulto Pompo
nio , (e) que guardaban en ellos rodos sus fue
ros, derechos, y leyes: y el Templo dedi
cado á Diana cn Efeso tenia la misma inmuni
dad, según Tulio, y Justino , (/*) y el de
dicado á Ceres, y á Proserpina en el Pelo- 
poneso : y los Templos de los Griegos se lla
maron Asylos , de los quáles hicieron men
ción Servio , Tito Livio, Strabon , San Agus
tin , y nuestro Jurisconsulto Ulpiano , y 
y otros : (^) 5. Y lo que mas es de admirar, 
que por autoridad de Aristóteles, refiere Tibe- 

Ooo rio

August. de Civitate Dei, cap. 3 4. Anastas. Germ. Iib. r. 
de Sacror. Immunit. cap. iy. n.iy. pag. 3 y. Aiios refere 
Tiber. Decían. 2.torri. Crimin. lib.6. cap.2y. n.4.

(r) Lib. 8.H¡c lucutn ¡ngentemtquem Rornulut actr Asjtlum,
(d) Lib. y. Belli Maced. Pineda in Monarch. lib. 4. 

cap. 6. §. 3. fol. 240.
(e) In 1. 2. $. His cameh temporibus, ff. de Origina 

jur.
(/) Tullius 3. in Verrem ,& Justin. lib. 27.
(¿) Servius lib.8. jTneid. Livius ab urb. cond. lib. 3^

August. de Civitate Dei, cap. 34- Ulpian.in 1. 17. §„ 
Apud Laheonem , ff. de JEdilic. edit. & ibi Budxüs ira 
Annotation. ait : Hanc immunitatem Vocari Asylianru 
Catelia Cot. verb. Aylurn. Joann. Ign. in diót. 1.1. n.7^. 
ff. ad Syllanian. Dionys. Halicarn. lib. 2. Strab. lib. y.» 
Eatricius de Republic. lib. 8. tic. 16. Ovid. lib. 3. Fastor. 
Cornel. Tacit. lib. 3. Thucid. lib. x Belli Ptlop. Pecrar. 
in Thescó,& Romul. Corras, lib.y. Miscellane,cap.23. 
Alexand. ab Alexand lib. 3. Genial, dier. cap.2o‘. Co
varrub. ubi suprá, n.2. Alciat. lib.7. Parerg. jur. cap.tf. 
& in traót. Prxsumpt. regul. 3. prxsumpt. 33 - Cassan. 
in Consuetud. Burg. lol. y 4. col. 1. n. 111. rubric. r. 
§. y. versic. i¿. Quesada in cap.i. Diversar. QQ. n. 1. 
Prosper. Farinac. l.tom. Crimin. tic. daCarcer. & car
cerat. quxst. 28. n. 1. Et Menoch. de Prxsumpt, lib. íi 
prxsümptione xo. n. 2.
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lio Dcciano , .(ti) que aun las bestias te- para contemplar , y adorar 

lugares de refugio, dondenian asylos , y _
perseguidas, de otras ñeras ‘se-amparasen , y 
fuesen seguras : y cn entrando en el bos
que de Diana , lo estaban de los cazado
res. (/)

6. El Emperador Tiberio Cesar ■(#) quiso 
averiguar si los Emperadores , -ó el Senado 
con justificación havian concedido tantas in
munidades á ios dichos Templos , y Asylos, 
y -revocólas todas , por los muchos delitos 
que sucedían': y concedió la dicha inmunidad 
al Templo de Esculapio cn la Ciudad de Per- 
gamo. De manera ,-que unos tuvieron Aras, 
y Templos de respeto , honra , é inmunidad, 
para ampararse , v guarecerse en ellos los de
linquentes , y llamábanla Ara de misericordia 
del Dios no conocido , como se lee-en Plauto, 
San Pablo , Gerson , Pausanias , Cicerón , y 
cn orros z\utores. (/)

7. Pero es de notar , segun Alciato , y 
orros, (w) que los Gentiles , lo que nosotros 
llamamos Iglesias , llamaban en tres diferen
cias : Delubra , Pana , Templa. Delubra eran 
unos Edificios donde se ponían , y declaraban 
las efigies , y simulacros de los Dioses. Fana, 
eran unos santuarios •, donde los Sacerdotes 
decian á los Dioses algunas palabras , deriva
dos de Fando , que significa bablar, ó de 
Faunos , los quales , según Festo , en los pri
meros tiempos daban las respuestas á las con
sultas que se les hacian : y de alli se derivó el 
vocablo Profana , para decir cosa irreligio
sa , y lejos de Pana: y cVTemplo era edificio

y que viene de 
contemplo. San Isidoro , y Arcediano (») 
dicen, que se deriva de techo ampio. Pero en
tre nosotros los Christianos Iglesia se llama 
principalmente la congregación , y 'unión de 
los Fieles, conforme d lo de SanMatheo: (0) 
Sobre esta piedra edificare mi Iglesia , y d otros 
lugares de la Sagrada Escritura : (/?) y deSpues 
se ha interpretado , y se usa llamar Iglesia los 
Templos, y Casas Sagradas, donde losEieles 
se congregan en la administración de los 
Santos Sacramentos, y culto Divino.

8. En España, según refieren los Historia
dores , y el Obispo Simancas , (5) el Rey 
Gundomiro Godo, concedió, y confirmó, 
mas hd de novecientos años , la inmunidad 
Eclesiástica d las Iglesias de ella, exceptuando 
a los ladrones , y á los traydores, y alevosos, 
y á los Hcreges , requiriendo primero el 
Juez al Sacerdote , que le entregase al ho
micida retrahido , y jurando de no darle pena 
de muerte , sino de entregarle a los padres» 
ó parientes del muerto , para que con ral que 
no le matasen, hiciesen de él lo que quisie
sen , según lo disponía una ley de los Vice- 
Godos , que refiere Anastasio Germonio. '(r)
9. En Francia, segun refieren muchos Autores 
Juristas de aquella nación , (/) que trataron 
de la costumbre,' que acerca de esto entró 
ellos es usada , afirman conviene , que la in
munidad de la Iglesia no sea nociva a los sub
ditos del Reyno , amparando á los deudores, 
y delinquentes en los casos exceptuados : y 
hay Constitución de ello de Francisco Prime

ro»

(/?) Decían, in diót. 2.tom. Crimin. lib.6. cap.2 y. n.4.
Et Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. part. lib. 33. 
cap. 21.2. rom. Crimin. lib. 2. cap. 2;. n. 23. in fin.
(i) Homil. Illiad. 1.
(f) Sueton. cap. 37. Tacitus Annalium , lib. 3.
(/) Plaut. in Mustellaria , adu y. scen. 1. Div. Paul.

A¿tor. 17. & ibi Nicolaus de Lyra. Gerson in trad. 
super Mag. Pausan, lib. 1. in Atticis Cicer. in Adion. 
in Verr. Justinus lib. 28. Covarr. did. lib. 2. Variar, 
cap. 20. n. 2. Virgil. lib. 1. ALneid.

Orantes veniam , CT templum clamore petebant.
Et 0. ALncid.

Talibus orabat diflis, arasque tenebat.
(r«) Alciat. lib. 2. Parergon, cap. 4. in’fin. Tiberius

Decian. 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. ±4. n. 1.
(n) Isidor. Etym. lib. iy. cap. 4. Archidiac* in cap.

Et hoc 1 6. quaest. 6.
(o) Cap. 16.
(/>) Ibid. cap. 18. Etsi non audierit eot, dic Ecclesix,

& Ador, i - Timor rnagnus in universa Ecclesia.
'(P Hyppolit. in 1. Scnatus Consulto, ff. Sicar.Petrus 
Medina in Memorab. verb. Asjlum. Alciat. lib. 3. Prac- 
sumpt. cap. 3 3. & lib. 7.Paierg. cap <y. Corras, lib.y. 
Misccllanear. cap. 22. did. Peer, de Medina cap. ultim.

de Immunit. Eccles. August. Hieronym.epist.28. Gon- 
salvus de Hacrctic. pravitat. quaest. 11. Boerius decis. 
110. Rcmigius Gonni in tradat. de Immunitat. Eccles. 

.fallcnt. 18. Covarr. lib. 2. Variar- cap. fin. Simancas 
lib. 8. de Republic. cap. 46.11. y. pag. y 12. & idem de 
Catholic. institution. tit. 46. n. 6y. tol. 223.

(>•) DeSacrorum Immunit. lib. 2. cap. 16. n. 4. Ubi 
quod in lib. Visigottorum, lib. 6. tit. y. cap. 14. ita ca- 
vetur: Sed etiam si cont'tgerit eum (homicidam inteliige) 
ad altare santfum fortasse ccnfugere , non quidem presumas 
eum absqv.e consultu sacerdo'is persecutor ejus abstrabere, con
sulto tamen sacerdote, ac rédito sacramento se eundem scele- 
ratumpublica mortis poena non condetnnaturum, sacerdos eum 
sua intentione ab altari repellar, ÜT extra chorum projiciat: 
cui ab Ecclesia non alias mortíferas inferat poenas, sed in po- 
festatern parenturn , eorv.m quorum propinquus occitus fue- 
rit , contrabendum at, ut excepto mortis pericujo, quidquid 
de eo facere voluerint, licentiam babeant.
. fi) Ut videre est per Rebuf. in Prooem. Constitución. 
Regiar. glos. y. n.40. Covarr. lib. y. Variar, cap. 20. 
n. fin. vers. Cateruin. Ferrara in Prad. tit. deForm. in- 
quisit. col. ti. vers- Ex bis potest, fol. 221. Joann. Lucius 
lib. 1. Placit.Curt. tit.2. Placit. fin. Et Pctrlis Gregor. de 
Syntagm. jur. 3.part. lib. 3 3. cap. 22. n. 2. & 3.



A quáles delinquentes no vale la Iglesia. 47 5
“ ** J‘v ’ y poderosa, y Dios tiene mas paciencia para!

sufrir , que los hortibrcs, sin tener quien bucl- 
va por su honra

ro, y Carlos Magno , Reyes de Francia, y del 
Senado de París. Los Godos , según escribe 
Juan Magno , (r) tuvieron gran piedad en nó 
desfavorecer , ni violar los que invocasen la 
seguridad dc los Templos, ió; Y en el Reyno 
dc Aragón de ruin estilo se acogen antes á 
las casas de los Caballeros 3 según afirma Re
migio de Gonni , («) que á las Iglesias. Y en 
Navarra hay ley , que los Palacios de los 
Infanzones *(x) rengan esta inmunidad. 11. Y 
en la Corte de España las casas de los Emba
jadores (y) tienen seguridad : y las de los 
Nobles de España,según una ley dePartida, (z) 
solían , y debían ser guardadas , como los 
Castillos , y tenian libertades i y hay Autor 
(4) que dice , que puede él Emperador , y 
Rey en su tierra ddr esta inmunidad á casas 
de particulares. 12. Y el que se acogia á la 
estatua, y efigie del Emperador, 13. ó 
Rey, y con mas razón i su persona, como 
dixo Esopo al Rey Creso i que le havia man
dado matar : (r) y él que sé acogia al Palacio 
del Rey, estaba seguro, y el que d la casa 
del Cardenal, y del Obispo: y entre los Gen
tiles á la del Flamen Dial, como adelante ve- 
re'mos j ó á la estatua del Perfecto de la Ciu
dad , (¿0 no podía , según Derecho Civil, ser 
quitado de alli. Y Guillermo de Ludo , (<?) di
ce , que quando algún delinquente está en 
casa de algún poderoso ; que los Ministros 
de Justicia no han de entrar dentro , sino 
aguardar á la puerta. 14; Y Marco Mantua 
decia , (f) que aun dél fuego , y del pozo 
no pódia ser sacado él delinquente, por scr 
el agua, y el fuego principios de la vida. La 
observancia de la dicha inmunidad particular 
debe sér, porqué los Caballeros defienden 
sus fneros,.y Privilegios con mano armada^ 

Tom. I.
(t) Lib. 2?. Historia?Gothor. cap. 21. & 22. 
in) Remigius ubi suprá, ampliat. 22. & in Legibus 

Aragón, tit. de His qui ad Eccles. vel palada infanzo- 
nuin confug. cap. 2.
(x) Remigius in dióto loco, n. 3.
(/) Facit 1. 9. tit. 2y. part.7.
(r.) L. 32. tit. 1 8. part. 2.
(a) Tiberius Decian. ih 2.tom.Crimin. lib.¿. cap.2y. 

n.16. ad fin. Contrarium tamen tenet Isernia in cap. r. 
in vers. Et bona commíttenrivm, in tit. Qua? sint regal. in 
feud. quem ibi sequitur Match, de Affliót. in col. 7. in 
fin. & col. 8. in princip. & n. r 3 y. ubi ait: Vidisse mul
ta privilegia de hoc, non tamen observan.

(b) L. Quis sit fugitivus 17. §. Apud Labeonem , ff. 
de JEJilit. edid. 1. Capitalium, $. Qui ad stacutas ¿ ff. 
de P(x-nis , 1. única, C. de His qui ad statuas confug. 
communis opinión, secundum Remig. in diót. tradat. 
de Immunitat. Eccles. ampliat. 23. Tamen Restaurus 
de Imperatore, quaést. 9 o. &¿ Ciar, in Pradic. $. fin. 
quzst. 30. n. 27. dicunt difficile esse hoc practican..

y por su casa : 1$. la qual 
llamó Casa de Oración 3 (g) y en especial los 
Christianos , y Catholicos , que en los Sa
grados Templos nacemos del agua, y deí Es
píritu Santo , y participamos en ellos cada 
dia de los otros Sacramentos , y finalmente 
alli hémos de ser sepultados , no dudamos 
de ofender con todo eso su inmunidad , ni 
tememos disminuirla , como lo exclama el 
Obispo Simancas, (b)

15. El Arzobispo de Florencia (í) afirma* 
refiriendo la Vida de Sylvcstro Papa , que en-! 
tre las cosas que Constantino Emperador con
cedió d la Iglesia, quando fué bautizado (te
niendo la opinión de los que afirman , que 
fué bautizado antes que pasase el Imperio d 
Constantinópla) concedió esta inmunidad 
Eclesiástica , para que ningún recluso en la 
Iglesia fuese sacado de ella contra su vo
luntad : y hallo yo , que ni Ensebio , ni Pla
tina , ni Vicencio , ni San Geronymo , ní 
Beda, ni San Isidoro , ni otro ningún Histo
riador de los que tratando la Vida de este 
Constantino , dicen que la dicha concesión 
emanase de él: ni las leyes del Codigo , que 
fueron establecidas en razón de la dicha in
munidad , son del Emperador Constantino, 
sino de los Emperadores Arcadio , y Hono
rio , y Tcodosio ■, y Marciano, y León , y 
dc Justiniano en los Auténticos: pero como 
quier que ello sea, si tenemos la opinión del 
dicho Arzobispo de Florencia, por estdr apro
bada én el Decreto, (/Q havremos dc decir, 
que la dicha concesión emanó del Empera
dor dc Roma , del qual hizo mención Juan 
Visquis, Doctor Jurista , (/) aunque no refiero

Ooo 2 de
Quesada cap. 17. Divers. QQ. num. z<S. Paz in Pradic..
1. tom. y. part. cap. ].z§. 3. n. yo. & yr. Late Fari- 
nacius 1. tonfl. Crimin. tit. de Carcer. quxst. 28. n. 45». 
& seqüent. Multa quoque adducic Tiberius Decían, in
2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 2y num. 5. Petrus Grego
rius de Syntagm. jur. 3. part. lib. 33. cap. 21. n. m 
& seq.

(<•) Maxim. Planud. in Vita ALsopi, ¡bi: Et ego ¡taqué 
Rex } tv.oí pedes at/ingo , ne me sine causa occidas.

(d) L. 2. ff. de His qui sunt sui, vel alien, jur. 1. u 
§. 1. ff. de Offic. prxfed. urb. Joann. Visquis in trad, 
de Immunitat. Eccles. col. 1. n. 3.

(e) Singular. 5»8.
r (f) Singul. áio. & in 1. Przsenti, C. de His qui ad 
Eccles. confug.

(g) Matth. ir.
(/>) Lib. 8. de Republic. cap. 40. n. 3. pag. y ir,
(i) §. 2. in 2; part.Historiarum.
(6) Cap. Sanda Romana Ecclesia , iy. distind*
(/) In did. tradat¿ de Inánuinit. Eccles»
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de la Vida de SyJvcstro, ni de'Constantino. Y 
según esto-, yo sería de parecer , que en caso 
que ello asi fuese , esto se ditá mas congrua
mente reconocimiento, que concesión de in
munidad , como lo fué de todas las otras co
sas pertenecientes al derecho, y honra de la 
iglesia , que cada día hacían los Emperado
res , como iban entrando mas en el Gremio 
Evangélico : porque concesión es dár lo que 
es proprio , y reconocimiento es reconocer 
loque es de la Iglesia, la qual, como queda 
dicho , tuvo de tiempo ahtigüo en el Testa
mento Viejo grandes Privilegios en su Templo; 
y entre Gentiles no los huvo pequeños en 
sus Oráculos, según se ha dicho. Solo es de 
considerar , que dice Tiberio Deciano, (wz) que 
estas inmunidades entre los antiguos Romanos 
se concedían á los Templos por los Empera
dores, vellos las revocaban , como arribase 
dixo de Tiberio Cesar.

16. Viniendo , pues, á lo particular , la re
gla universal, y conclusión en esta materia 
es, que deben gozar de la inmunidad Ecle
siástica qualcsquicr personas que se rctraxeren 
a la Iglesia , y en qualcsquicr graves , y enor
mes delitos; y asi lo dice la ley de Partida: 
Por mal que eviese ficho, y el Derecho Cano
nice , y Imperial, (») salvo los que expresa
mente estuvieren por Derecho prohibidos; y 
asi contra su voluntad no deben ser sacados de 
la Iglesia, porque las personas que se meten, 
y amparan en la Iglesia , en cierta manera, 
según dice Anastasio Germonio , (o) son he
chos sacrosantos, y no pueden ser sacados

(w) i.tom. Crimin. lib. 6. cap. 2 y. n- C post med. 
Cap. Reos z quxst. y. cap. Inter alia, delmmu-

hitat. Ecclesiar. ibi: ¿^tiantumcunque gravia mal (fia per- 
prtrducrit, 1. Prxsenti, C. de His qui ad Eccles. confug. 
J. z. tit. 11, part. i. Ancharran. Imol. & Cardinal, in 
éjem. i. quxst. 3. Et ibi Guillielm. de Monte Laudi, 
de Pitnitent. & remissio. Remigius de Gonni de Im- 
municat. Eccles. regul. i. in princip. Covarrub. lib. z. 
Variar, cap. 20. n. 6. vers. 7- Claius in Pradic. §. fin. 
quxst. 30. n. 1. 8. & p. Petrus Dueñas in regul. 228. 
Antón. Gómez 3. tom. cap. 10. n. r. Didac. Perez in 
L 6. tit. 2. glos. 2. lib.i. Ordin. Paz in Praótic. i.to’m. 
;. part. cap. 3. §. 3. n. 22. & n. y y. Avend. in cap.22. 
Prxtor. n. 5». ín princip. Aceved. in 1. 3. n. 18. tit. 2. 
lib. 1. Recop. Tiber. Decian. consil. 80. ñ. 24. lib. 3. 
Idem Decian. in 2. tom. Crimin. lib. t>. cap. ±8. n. 1. 
& cap. 2<>. n. 2. fol.ys». & cap. 2y. n. 1. fol.46* Joann; 
Gutiérrez in lib.z. Praótic. quxst.i. n. & qiixst.y. n.i. 
Prospcr. Farinac. i. tom. Crimin. tit; de Carcerib. & 
carcerat. quxst. 28. n. 1. j ubi bañe dicit verio- 
rcm, & communiorcm.

(0) Lib. 3. de Sacrorum Immunit. cap. 16. n. 1.
(?) In 1. Prxsenti, C. de His qui ad Eccles. confug.

Jodoc. in Praótic. Crim. cap. ioí. m i. & seqq. Ciar, 
in Pradic. §. fin. quxst. ¿8. vers. Extrahens aliquom Me-

de alli, aprisionados , ni condenados á muer
te , ni á mutilación de miembro, sino ampa
rados , y asegurados , como en Fortisimo, c 
inexpugnable alcazar.

17. Y por ser tan digna de observación la 
dicha inmunidad Eclesiástica, ifripuso el Em
perador Justiniano (p) pena de muerte al que- 
brantador de ella , y aun al que lo intenta , (^) 
'como reo de lesa Magestad : (r) y tiene asi
mismo pena de sacrilegio , y de excomunión 
por ley de Partida en concordancia de otros 
textos , (/) la qual dice asi : E qualquier 
que contra esto ficiese , faria sacrilejo , é de
berlo excomulgar , fasta que venga á enmien
da dello , porque non guardó á Santa Eglesia 
la honra que debia : Pero el Derecho Canóni
co , usando de equidad, lo reduxo á pena 
pecuniaria , la qual desusada reformó el Con
cilio Tridentino; (í) lo qual también estable
ció su Santidad el Papa Gregorio XIV. en la 
Bula que el año de mil y quinientos y noven
ta y uno mandó promulgar sobre la inmuni
dad Eclesiástica , de lo qual se podrá vér lo 
que nuevamente escriben Juan Gutiérrez, y 
Prospero Farínacio. («) Tuvo Agesilao , Rey 
de los Persas, por tan sacrilega cosa violar la 
inmunidad de los Templos, que refiere Emi
lio Probo , (x) que haviendo vencido á los 
Athenienses , y Beodos en la Coronen , y aco- 
gidosc algunos de ellos al Templo de Miner
va , antepuso la Religión á su ira , y no qui
so que los molestasen. Y el mismo, según 
Xenofon , (j) entre los Barbaros se admira
ba , y decia : Que por qué no se havia de tener

hoch. de Arbitrar, lib.2. casu 360. n.áS. vers. Decimus- 
quintus casia, alios refere Farinac. i.tom. Crimin. tit. de 
Carcer. & carcer. quxst. 28. n; 2. & seq. Concil. Tri- 
dent. sess.2y. cap.20. & vide infrá hoc cap. n.7^.
(f) Glos. ult. in 1.2. C. de His qui ad Eccles. confug.& 

melior text. ibi: Nulla saltón cogitatione atque traflatu. In 
diót. 1. Prxsenti, C. eod. Gigas in trad. de Crim. Lxs. 
Majestat. lib. 1. sub tit. Qualiter, & á quibus, quxst. 2. 
Decian. 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 27. n. y.

(r) L.2.C.de His qui ad Eccles.confug. ibi: Si quisquam 
contra hanc legón venire teritaverit, sciat te majestatit cri
mine esse retlnendum, Late Gigas in traóh de Crim. Lxs. 
Majestat. in princip. quxst. 10. Montalv. in 1. penult. 
glos.2. pose med. cic.x x. part.i. Pctr. Gregor. de Syn
tagm. jur. 3. pare. lib. 3 3. cap. 21. n. 1.

(/) L. penult. tit. 11. part. 1. & prxtcr Gutiérrez, & 
Farinac. hic citatos, & alios in glos. prxccdentibus, 
vide plures quos infrá citavimus hoc cap. n. super 
Vferbo Cánones.

(r) Did. sess. ¿y. cap. 20. deReformation.
(«) Gutiérrez in did. lib. 3. Pradic. QQ. quxst. 1. 

n. 3«í. Et Farinac. in did. i.tom. Crimin. tit. de Car
cerib. & carcerat. quxst. 28. n. & sfeq.

(x) In Agesilao.
(/) In Agesilao.

L.2.C.de


p.iraban y vallan de los Dioses : y .por qué no 
havian de ser mas castigados los que eñ esto dis
minuían la Religión, qué los que despojaban los 
templos.

Pero la dicha regla de obsetvanda de lá 
inmunidad Eclesiástica , para que todos por 
qualesquier delitos gocen de ella , procede 
con las distinciones , falencias , y especifica
ciones que iremos declarando ; porque mu
chos delinquentes pueden ser sacados de lá 
Iglesia, (-) h qual , con santo zelo , no quie
re con algunos usar de su Privilegio , en 
odio de los feos crímenes , y delitos que co
metieron.

18. La duda primera es , si deben gozar 
los reclusos en la Iglesia de la dicha inmu
nidad , solamente en los casos exceptuados en 
Derecho Canónico , ó si serán también con
gruamente exceptuados los del Derecho de 
Jos Auténticos , el qual vino en esta parte á 
tstender el Derecho del Codigo 5 (a) por 
manera , que segun algunos, caso que fuera 
concesión la de la dicha inmunidad , no se 
pudo limitar , ni cohartar en perjuicio de la 
Iglesia, para que unos gozasen de ella, y 
otros no. Y es de maravillar , que siendo ta 
Iglesia , y el Principe de una conformidad, 
e intento para conservar la paz j y justicia, 
y que con reciproco, y mutuo auxilio se 
ayudan , y favorecen , (b) vemos , que el De
recho Canónico indistintamente , como que
da dicho , defiende , y ampara en la Iglesia á 
qualesquier delinquentes j y el Derecho Ci
vil no lo admite j pero dexada esta disputa,
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por sacrilegos los que ofendían á'los que se am- y opiniones de los Legistas, hallo yo, que 

Ancharrano, y otros Canonistas , y nueva- 
hiente Tiberio Deciano, y otros modernos, 
(e) fueron de parecer , que los exceptuados 
tn el dicho Autentico no gozasen de la in
munidad Eclesiástica 3 porque los casos ex
ceptuados en Derecho Canónico, no afirman 
regla en contrario, (df prohibiendo, que el 
Derecho Civil antiguo no exceptuase otros, 
eri que milita tanta, ó mayor razón , por 
fcer muchos de ellos tanto, y mas atroces, 
que los exceptuados por el Derecho Canó
nico : mayormente , que quando la excep
ción tiene virtud de demostración , aunque 
Fuese por palabras taxativas , no excluye 
otros casos semejantes ; (?) porque segun 
Juan Andrés, (/) la constitución , aunque 
penal, puede estenderse á otro caso , que ca
be , y es comprehensiblc en la razón de la 
tal constitución , ó ley , como anima de ella: 
y quando la ley pone una regla , y algu
nas excepciones , no impide ■, ni excluye las 
excepciones puestas por otra ley ; antes se su
ple , y declara mas por ella. A Juan de Vis
quis (^) parece colorada la opinión de estos, 
y á Baltanas (Z>) no le desplace en suma 
también la dicha razón , en quanto afirma, 
que no condenaría á los que tuviesen el di
cho parecer de Ancharrano, y Antonio de 
Butrio , (/') trayendo aquel lugar de San Ma- 
theo , (£) que dixo Christo nuestro Reden
tor : Mi Casa es Casa de Oración , y voso
tros la hacéis cueba de ladrones : Afirma , 19. 
que los famosos delinquentes indistintamen
te no deben ser amparados de la Iglesia.

Avcn-

(x) Anastas. Germon. ubi suprá.
(a) Authent. de Mandat. Princip. §. Quod si delin

cuentes,& §• Nec autem.
(b) Authent. Quo modo oport. Episcop. col. 1. Bart. 

in Prooem. Dígestorum , cap; Cum ad verum 99. dis- 
tinóh Quesada cap. 1. Diversarum Quxstionum , n. 4.
(f) Ancharran. in cap. Inter alia, de Immunit.EccleS. 

ait: Non est bona consequentia ‘.Jus Cnnonicum enumerat ali- 
quos casua, non omnes qui sunt in legibus expreui ? Ergo 
(orriget legem eum enim constituyo loquitur in materia ju
ris communis, OT laicos casus excipit , non per hoc firmal re
gulam in eontrarium, imo in casibus non cxceptis suppietur a 
jure antiquo. Et ibi Antón, de Butrio, quxst. 3. Joann. 
Visquis in tradat. de Immunitat. Eccles. n. 36. Jacob, 
de Ravcn. & Petrus de Bcllapert. in l.z. C. de His qui 
ad Eccles. confug. cap. Ad audicntiam, de Cleric. non 
resid. Facit Didacus Perez in 1. 1. tit. 16. lib. 8. Ordi- 
nam. pag. 310. col. 2. in fin. versic. guia exgrazitate. 
Paz in Praótic. 1 * tom. f. part. cap. 3 • §• 3. n. 1 8 1. Ec 
Tiberius Decian. in 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 28. 
n. 10. post med. versic. Et licet certi.

(d) L. Hxreditarium , §. Sed ñeque, ff. de Fundo ins
truyo, cap.Dominus 32. quxst. 7. cap. r. de Confes.

(e) Glos. per text. ibi in 1. Ob xs alíenum, C. de Prxd. 
min. & in 1. fin. verb. Noluerit, C. de Rcv. don. glos. in 
1. 1. C. de Condiól. indeb. cap. Ad audicntiam , de Cle
ricis non resident. & ibi Abbas cap. Cum dilcóla , de 
Confirmar, utili vel inútil, ubi Abbas n. 4. ait; Quod 
casus excepti á regula extenduntur ad símiles ex identi- 
tatc rationis. Bald; in cap. Post translationem , n. 3. de 
Renuntiat. Andr. Sicul. Barb. in did- cap. Ad audien- 
tiam, n. 19. glos. Se Bart. in 1. Serví, ff. de Usucapión, 
n. 2. glos. in cap. Quoniam frequenter, Se ibi Felinus 
n. 3. ut lite non contest. Covarr. lib. 2. Variar, cap. 
n. 6. Humada in Scholiis ad Gregor. in 1. 4. tit. u. 
part. 1. n. <¡. 8e fol. 96.
(/) Glos. fie Joann. Andr. in cap. Si postquam, do

Éleólion. in 6.
(g) In diót. traól. de Immunitat. Eccles. n. 3 8.8e seqq.
(b) In summa ejusdem tituli in verb.Fugientet ad Eccle- 

siam.
(i) ín cap. 1. de Homicid. Quesada cap. 1. Divcrs.

Quxstionum, n. 3.
(k) Cap. 2 1. Domut mea domut orationis est, vos autem 

facitis eam speluncam latronum. Montolonius in Promp- 
cuar. jur. 2. part. fol. á. littera A.
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Avendaño , y Covarrubias , después de Ja-y
cobo de Ravcna , Pedro de Belaperrica, y 
Juan Fabro , y otros (/) afirrúan, que se ha 
de observar en práctica , que en los deli
tos enormes , y gravísimos los delinquentes 
no están seguros en ninguna parte , y dó 
quiera podrán ser presos , y qué asi no go
cen de la inmunidad Eclesiástica. Y Papicnsé 
dice , (rn) que en Francia ) y eñ Alemania 
se practica generalmente, y por leyes dé los 
Longobardos : y Pedro Gregorio > qué no 
vale la costumbre en contrario, por ser cau
sadora de pecados, (ri) Y en consequencia de 
esto tuvieron Salcedo^ y Humada (o) lo mis
mo en los Sodomitas > que no les valga la 
Iglesia : 20. y Humada , contra Bernardo 
Díaz , (/>) lo amplió á los Clérigos , atento el 
Motu proprio de Pió Quinto , para que los 
tales sean degradados, y entregados al brazo 
seglar. Y de la detestación > y penas de este 
pecado nefando, asi contra Clérigos , como 
contra Legos , se vea lo que ultra de los Doc
tores ordinarios escribe el Doótor Ccrdán de 
.Tallada, (q)

21. Pero en ía verdad, según comun sen

tencia de Derecho Canónico, ní por vía de 
suplemento, ni por otra via , el Derecho Ci
vil no puede exceptuar todos los casos con
tenidos en el dicho Autentico : y esta es la 
opinión mas segura , (r) porque en esta ma
teria puede mucho la disposición Canónica., 
(j) La ley de Partida (t) confirma lo conte
nido en él un Derecho, y en el otro : y sí 
fuere para abrazarlo todo , imposible es guar
darlo todo) según sentencia del dicho Juan 
Visquis : (») y según la continuación de las 
dichas leyes dePartida, hay otra ley en el 
mismo titulo , que refiere lo contenido en el 
dicho Autentico ; y por la regla que dice , que 
lo ultimo deroga d lo precedente , no está 
fuera de la sentencia contraria ; y asi para 
alguna concordia en esta controversia, se 
debe , según se colige de Inocencio , y otrosj 
(x) atender d la costumbre en los delitos enor
mes , y atroces;

22 Duda segunda es, si puesto que por 
establecimiento del Derecho Canónico son 
exceptuados para no gozar de la Iglesia los 
ladrones públicos , {y) lo serán también los 
simples ladrones ? Y digo, que por costum

bre,

(/) Covarrub. lib. 1. Variar, cap. 20. n. 8. vers. Dein
de , Sé n. sequent. Avendaño in cap. 22. Prxtor. n. 5». 
Joann.Faber. in §. Item lex Cornelia, ínstituta, de Publ. 
judiciis. Hyppolit. in 1. única, n. 100. C. de Rapt. virg. 
S¿ in traótat. de Bannitis , verb. Capti, n. 3 3. Addit. ad 
Angel, de Miltfic. in verb. Quodfxtna publica precedente', 
lhys>- littera B.Jodocus in Praótic. Crimin. tit. deCita- 
tione reali, h. 20. Follerius in Praófic. vers. No tato! ca
viar, n. á. Franciscus Casson. post traót; de Torment. 
cap.5. tit. de Captura, Sé carccr. n.6. Cassan. inConsue- 
tudin. Burgund. rubric. 1. §.y. vers. Decirnojexto. M011- 
talvus in 1. fin. tit.p. part.i. Jacob, de Ravcna. 8é Pe
trus de Bellapcrtica in I.2.C. deHisqui ad Eccles. con- 
íug. Salcedo in Addition. ad Bernard. Diaz in Pradic. 
Crimin. cap.86. de Crimin. nefand. pag.2 y4. col. 1. in 
fin. Tiberius Decían, in 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 28. 
11.20. ad fin. Ét alios refert, licet non sequatur, Farinac. 
x.toni. Crimin. tit. de Carcerib. & carcerat. quxsc. 2 8. 
ñu y. EtPetr. Gregor. de Syntagm. jur. 3.pare. lib.3 3. 
cap»22.11.3. & facit text. in Authcnt. de Mandat. Prin- 
cipum , §. Ñeque autem.

(tn) In Pradic. in forma inquisitionis, versic. Ex bb, 
prout refert Petrus Gregor. ubi suprá, dido n. 3.

(n) L.Convenirc, ff.de Pad. dotal. 1. Alia,§. Eleganter, 
ff.Soluto matrim. Petr. Gregor. ubi suprá,dido n.3.

(0) Salcedo in loco supra citato , & tenet Humada in 
Scholiis ad Gregor. Lup. ín 1. 4. tit. 11. fol. 5»6. n. 4.

“sque ad fin.
(?) Pradic. Crimin. Canon, cap. 80» A quo disce- 

dic Humada Scholiis ad Gregor. in dia. 1. +. tit.. i. 
part. i. to.sí. n. i. Aigum, Motus proprii Pii V. 
fol. 3 2. & fol. 1OO. r 1

(?) In traítat. de Visitationc carccr. cap. ri. n. Jl. 
pag. r
« Abb. in díd. cap. Inter alia, „.I+, dc imninnit.

Eccles. Joann. Fabcr. in §. Sed & hoc, n.z. Institut. dé 
His qui sunt sui, vel alien, jur. Alexand. consil. iy4^ 
Remigius in diót. trad. de Immunit. Eccles. fallent.? 8. 
Gregor. in 1. fin. tit.i i. part.i. Covarr» lib.2. Variar,, 
cap. 20. n. 6. in fin. Quesada cap. i. Divers. Quxstio- 
hum, n. 4. & y. Clarus in Prad. §. fin. qu£st. 30. vers. 
■Qu&ro nltnqitidi Jodoc. in Pradic. cap. 106. n. 12. Paz 
in Pradic. 1. tom. y. part. n. 77. & seq. Didac. Perez 
iií 1. 3J>. tit. 1?. lib. 8. Ordin. pag. 3 8p. in princip. & 
ita sérvari á judicibus Dcum tímentibus tenet Bossius 
in Pradic. tit. de Captura post n. 21. Quem refere Hu
mada in did. Scholiis ad Gregor.Lup. super I.4. tit. 11 . 
part. 1. fol. Pí. n. 4.

(?) Ut late resolvitProsperus Farinac. 1. tom. Crimin, 
tit. de Carcerib. Sé carccr. quxst, 2 8.n. 6. Post Covarr. 
lib. 2. Variar, cap. 20. sub n.3. Et alios quos refert di
cens hanc communem, & tenendam opinioncm contra 
Salicet. in Authent. Et qui,C. de Adulter. in fin. & 
Alciat. de Prxsumpt. regul. 3. prxsumpt. 33. n. y. Ti
berius Decian. consil. 80. n. 28. Late idem Tiberius 
Decian. in 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 2;. n. 7. Bene 
rcsolvens favelidum esse F.cciesix, & deferendum ejus 
debito bonori. Joann. Gutierr. in lib. 3. Praóh qüxst. y. 
□. 4. cum aliis.
(t) L. penult. Sé fin. tit. 11. part. 1.
(u) In cid. tradat. de Impiunicat. Eccles. n. 3 y.
(x) Innocent. in cap;Cum inter) n.4. de Consuetud; Sú 

incap. Inter alia, n.fin: de Immunit. Ectlcs; in fin.verb. 
Rebuf. in 2. com. ad Constitut. Regias in traót. de ím- 
munic. Eccles. art.i» glos.2. n.2. Jul. Ciar, in Pradic. 
§. fin. quxst. 30. n. ii. Et Humada in did. Scholiis ad 
Gregor. in I.4. cic.i 1. part. 1. fol.96. n.y. in fin.
(7) Remigius de Immunit. Eccles. fallent. 1. Sé 2. Paz 

in Pradic,. r. tom. y. part. cap. 3. §. 3. n. ¿y; cuín seq. 
Gregor. in I.4; glos.íadrenet wanifie/to,,8( glo$»sequeij-

cib^
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bre, y común praótica, qualesquier ladronesj 
(z) dó quier que haya hurtado , ó con eí 
hurto se acogieren a la Iglesia , y mucho me
jor si hurtaren en ella, (a) no gozaran de su 
inmunidad : y aUn según Romanó , Jason, 
y otros , (£) los que usurpan , y defraudan 
hacienda de la República , pueden ser saca
dos de la Iglesia; pues como á tales ladro
nes echó de ella Christo nuestro Señor , á los 
cambios, y tratantes en ella , según San Ma- 
theo. (c) 23. Y también son exceptuados los 
salteadores de caminos , (d) y los que que
man, ó destruyen los panes, y heredades de

y
Iglesia, los quales no gozan de la inmuni
dad de ella t (e) y según Derecho Imperial, 
los robadores de las vírgenes , (/) y los adúl
teros , (£) y qualesquier matadores , (Z?) no 
gozan tampoco de la dicha inmunidad : (/) 
aunque según refiere Casiodoro , (fr) el Rey 
Theodorico dispuso que se les diese pena ex
traordinaria.

24. Duda tercera resulta délo dicho, al
tercada por los Doótores, y es, si qualquier 
homicida, que comete el delito en la Igle
sia j será de los exceptuados, para que no

de-

tib. tit. 11 v part. 1. per text. ibi: Addit. ad Bellug.de Spe
cul.Princip. rubric. 11. §. Sed quia, littera I. Late Fari
nac. 1.tom.Crimin. tit-. deCarcerib. cap.28. n-.yo. Ber
nard. Plotus consil. i 3 2. n.17. in fin. & 11.19. Nam sim
plex fur de jure gaudet immunitate. Antón.Gom. 3.tom. 
Variar, cap. 10. 11. 2. Ciar, in Praófic. §.fin. quaest. 30. 
versic. Quinto quero. Et Joann. Gutierr. lib. 1. Praófic. 
quatst. 1. n.20. Farinac. ubi suprá, n.y 1.
(t) Covarr. lib.2. Variar, cap. 20. n. 13. vers. Decimo

nono. Clarus iu dido loco, n. 14. Paz ubi suprá, n. 70. 
Lt si consuetudo legitimé probecur, idem sentic Joann. 
Guiierr. in did. lib. 1. Praóffc. quaest. 1. n.21. Farinac. 
in did. n. yi; ubi alios refere. Decianus tamen ubi su- 
prájii.4. Contra tenet, nisi fur iste cum re furata adEc- 
clesiam confugiat. Et quod ista consuetudo valeat, pro
bat idemDecian. in did. 2.tom. Crimin. lib.í. cap.28. 
n.6. fol.39. & dicam infra hoc cap. 11.80.
(a) Covarr. ubi suprá, n.i y. vers. Vigésimo oflavo, con

tra Angel. consil. 4f 9. inter consil. Pauli lib. 2. post 
Visquis in did. traóf. de Immunit. Eccles. n. 3 3. Remi
gius eod. traól. 3; íalltnt. limit. 3. & 4. Quesada cap; r. 
Divers. QQ. u.á. ubi supra, n. 88. & seqq. Clarus ubi 
suprá, quaest.83. n.ií. in fin. & vide qua; tradit Joann. 
Gutierf. ubi suprá , m 2 1.

(b) Romart. in 1. Dies cautioui , §. ait Praetor. ff. de 
Damnat. infed. j.s. in 1. Fici .que, -ff. de In jusvocan¿ 
& vide Joann. Igne. in i.i. in princip. myy. ff. adSilla- 
nia. Decian. in 2.tom. Crimiiú lib.7. cap.29. n.8.

(c) Cap. 2 1. Domus mea domus orationis ett, vos facitit 
eam speluncam latronum.

■ (¿) Doótores proxime citati super verb» Públicos, prae- 
sertim Tiberius Decianus.

(e; Cap. Inter alia, & cap. fin. de Immunitat. Eccles. 
I.3. tit.2. lib. 1. Recop. Visquis ubi suprá,n.i9« & seqq¿ 
Clarus in did¿ quaest. 30. n. 9. Quesada did. n. 6. Di
dacus Perez in l.í* tit.ií. lib.8i Ordin. pag.311. Aiias- 
tasius Germonius in traótat. de Sacror. Immunit. lib. 3. 
cap. 1 í. n. y í. pag. 2f 7.
(/) Joan, de Visquis in did. tradat. de Immunitat. 

Eccles. n. 34. Et Remigius eodem tradat. fallent. 28. 
-Covarr. diót. lib. 2. Variar, cap. 20. n. 8. Late resol- 
-vit, non gaudere quoque hodie Ecclesiae immunitate 
raptores virginum , ex Authent. de Mandat. Princip. 
§. Sed ñeque, did. 1. fin. tit. 11. part. 1. Post Hyppo
lit. in 1. única , n. 109. vers. Nec autem, C. de Raptor, 
cap. Et licet in fin. fie cap. dé Raptoribus jí. quaest. 1. 
Contrarium disponens loquitur secundum jura anti ua, 
qux eis , & aliis delinquentibus licentius immunitate
Ecdesiastica favebant: & in hanc partem inclinac sub

quadam distindione Tibcr. Decian. in-2.tom. Crimin. 
lib. 6. cap. 28. n. 20. Clarus in did. §. fin. quaest- 30.. 
n. 9. Quesada in did. cap. 1. Divers. QQ. n. 4. & y. 
Aceved. in 1. 3. n. 8. tit. 2. lib. 1. Recop. Anastasius 
Germon. ubi suprá, n. 266. & seq. Contrarium tenet 
Paz in did. 1. tom. y. part. cap. 3. §. 3. n. 8í. & seq. 
'& 142. Ex communi opin. Cassan. dicentis jura civi- 
lia corrigi in hoc per jus canonicum, cui in hac mate
ria standum est: & in hoc residet multa tradatione 
Farinac. 1. tom. Crimin. tit. de Carcer. & carcerat. 
quaest. 28. n. 17. &: seqq. Et latius ex Bossio, & Claro, 
& aliis idem etiam resolvit Joan. Gutier. lib. 3; Prad. 
quaest. y. Et alii relati á Deciano ubi supráj & Addit.. 
ad Belluga de Specul. Princip. rubric. 11. '§. Sed quia 
loquimur , n. 10. fol. 69. littera I.

(¿) Ancharran. & Antón. in cap. fin. per text. ibi Re
migius ubi suprá, fallent. 3. n. 8. Paz ubi suprá, n. 8y,, 
de Adulterante intra Ecclcsiam. Sed hoc non observa- 
tur hodie, quia adultcria deriventur, ut ait Decianus 
ubi supra.

(h) Simplex autem homicida etiam si sponte , & non 
fortuito injurióse aliquem occidat, gaudet Ecclesiae im
munitate ex communi resolutione, Covarrub.ubi suprá, 
n. 7. vers. Nono, quia jure canónico jam hoc comper
tum est, per quod contraria; quaedam Regia; Constitu- 
tiónes, de quibus ibi, sublatae jam sunt. Plures refere 
Boer. decis. 109. n. 3. versic. Lt sic vult, & n. 4. Alios 
refert Plaza de Delióf. lib. 1. cap. 34. n. iy. Et hoc te
net Farinac. 1. tom.Crimin. tit. deCarcerib. & Carce
rat. quaest. 28. n. 22.
(i) Authent. de Mandat.Princip. §.Delinquentes. Idem 

Justinian. in novella 17. a.it:Ceterum bomicidis, adulteris, 
VT virginum raptoribus, er ómnibus talia delinquentibus ex 
sacris iocis securitatem non servabis, sed er inde eos abstra- 
bes, er süpplicium illis irrogabis : ñeque enim his qui ad hunc 
delinquunt modum,sedqu¡ tirnuerunt ne ab improbioribús talia 
paierentur, convenit parcere: cum alias, tum vero máxime quia 
sacrorum locorum immunitat a lege non injuriantibus , sed 
ajfeflis injuria concessa est : ñeque fieri poten, ut v.trique tam 
qui injuriam fecit, quam qui patitur, ex ¿quo in sacro sanc- 
torum locorum immunitate Jiduciam collocent. Petr.Gregor. 
de Syntagm. jur. 3. part- lib. 33. cap. 22. n. 1.

(k) Lib. 3- Variar, epistol. 47. scribens ad Faustinuna
Prsepositum, loquens dejovino Curiali, qui collegan» 
occiderat, ait: Sed comcius fafl't sui inter Ecclesie sepia re- 
fugtens,declinare se credidit .pr¿scr¡ptam legibus ultionem’. Vul
canice Insula: perpetua reiigione damnamus, er ut sanflo templo 
reverentiam babuisse videamur,nec vindiflam criminosut eva- 
dat in totum , qui innocenti non credidit esse parcendw».
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deba gozar de la inmunidad de ella : y ha- gen , ni odió , ó dependencia de atrás , se eo
lio yo, que Hostiense, y otros (/) tienen, y metiese delito en ella, en lo qual cesase la 
afirman, que qualquier que en la Iglesia co- dicha esperanza de inmunidad, no debe ser 
metiere homicidio , ó mutilación de miem- sacado de ella el delinquente : y esta es común
bro , ó otro delito enorme, (ni) no deba go
zar del dicho Privilegio 5 porque en vano 
quiere scr ayudado dc aquel que tiene ofen
dido: como á este proposito lo dispone el 
Derecho Canónico, y Real, (») diciendot 
La Iglesia no defiende á hombre que quebranta 
la Iglesia , 6 su Cimenterio , matando , ó hi
riendo en ella , por pensar que será defendido 
por la Ifitsia. Y la ley dc Partida dice : E los 
que matan , o fieren en la Iglesia , o en el Cemen
terio , cnfiuzandose de amparar en ella. 25. Y 
también porque la presumpeion dc la ley está 
contra el delinquente por el mismo hecho de 
cometer el delito en la Iglesia , que fué con 
intención dc gozar dc ella , (0) sin que sea 
necesaria prueba alguna de la dicha inten
ción. Pero esta regla limita Hostiense en el di
cho lugar , y dice , que si acaso sobre pala
bras sucedidas dc nuevo en la Iglesia , sin ori-

(/) In cap. fin. dc immunitat. Eccles. Joann. Andr. 
Card. & Ancharan, ibi n. 8. Dicit commun. opin. Rc- 
mig. de Immunit. Eccles. fallent. 3. ampliat. i. n. 4. & 
fallent. n. Román, cons. 234. n.2. Turrecrem. in cap. 
Diffinivit, 3.quxst. quxst.4. fol.43. Boerius decís. 1 os», 
n. 3. Joann. Mar. in Praótic. Crimin. regul. 12. n. 11. 
Jodoc. in Pratt- Crimin. cap. ly. Rubric. de Citationé 
reo, n. 22. Ca¡ ella Tolos. quxst. 422. Rebuf. 2. tom. 
ad Regias Constit. tit. de Immunit. Eccles. art. 1. glos. 1. 
n. 20. Nicol/Moron. in traót. de Fid. tregua, & pace, 
quxst. 103. n. 10. Bonifac. in Peregrina, verb. Eccleiia, 
quxst. p. littera A, verb. Defendí, fol. 1 ytf. Gregor. in
1. 4. tit. j n part- 1. glos. Enjiuxiandote. Navarr. inMa- 
nuali, cap. 2;. n. 20. Antón. Gómez 3* tom. Deliót. 
cap. 10. n. 2. vers. Tertiut tasín. Covarr. lib. z. Variar, 
cap. 20. ij. iy. versic. {'¡¿etinjoprimo. Clarus in Praót. §, 
fin. quxst. 3o. n.i f .in fin. glos. in cap. Frater 17. quxst.
4. Quesada in cap. 1. Discrs. QQ. n. fin. versic. Ex quo 
retult.it 3 fol. 3. Aceved. in 1. y. n. 23. glos. O hiriendo 
en ella, cum n. sequent. tit. 1. lib. 1. Recop. Anastas. 
Germon. in traótat. de Sacror. Immunit. lib. 3. cap. itf. 
n. 751. & seq. pag. 2;^. Optimé Farinac. in 1. tom. Cri
min. tit. dcCarcerib. quxst. 28. n. y 2. & seq. Menoch. 
dePrxsumpt. lib. y. prxsumpt. 10. n.p. Joann. Gutierr. 
in lib. 3. Praótic. quxst. 1. n. 8. cum anteced. & seq. 
Tiber. Dccian. 2. tom. Crim. lib. 6. cap. 28. n. y.
0) Quod exemplificat Ancharan, post Hostiens. ubi 

supra. In adulterio , raptü virginum , furto, & prx- 
ter Doótores proximé citatos dicit communem opinio
nem Remigius dc Gonni in traótat. de Immunit. Eccles. 
fallent. 3. ampliatione 2. n. 6. Gregor. in 1. 4. tit. ir. 
part. 1 .verLfn cst communis secundum Co
varrub. in dióto loco, &ViUalob. ín JErario Commun. 
opin. littera I, n 18. Accv. ¡n 1. 3. tít. 2. líb 1. Re
cop. n. 24. Et Joann. Gutier. lib. 3. Praótic. quxst. 1. 
n. 17. Ubi quod tenentes contrarium citati ab eo lo- 
quuntur in Jevibus deliótis. Audio tamen super hoc la-

opinion. (p)
La contraria opinión , contradiciéndose i 

sí mismo, tuvo Abad , y otros, (q) diciendo, 
que para que el delinquente en la Iglesia pue
da ser sacado de ella, no se requiere que se 
haya cometido el delito sobre acuerdo, y 
hecho pensado. Y en confirmación de esta 
opinión digó , que no sé razón que defienda 
al delinquente , que por sü propria autoridad 
quebrantó la inmunidad de la Iglesia , matan
do al inocente , aunque sea sin premeditado 
proposito j Como tuvo Antonio de Butrio. 
(r) Juan de Visquis , y otros, que refiere , y 
siguen Menochio, (i) pasan con esta conclu
sión , diciendo, que esta ultima opinión de 
Abad es mas probables peto que la opinión 
de Hostiense se ha dc guardar , juzgando , y 
aconsejando, que no goce de la inmunidad el 
que de acuerdo , y por a&o antecedente co-

me-

tamConstitutionem á Pontífice Gregor* XIV. ad ipsam 
recurrerc, & reyerere.

(») Cap. Quia frustra , de Usur. & diót. cap. fin. de 
Immunitat. Eccles. 1.4. tit. 11. part.i.l.3. tit.x. Üb. 1. 
Recop. Hyppol. in 1. única , n. 111. C. de Rapt. virg* 
Covarr. & alii ubi supra.

(0) Cap* fin. & ibi DD. de Immunitat. Eccles. fack 
1. 1. §. 1. ibi : £>uod hac ¡pe av.dacior faílus ett3 & ibi: Spe 
tmrnunitatit liberraris3 ft'. Si quis testam. lib. esse, cap*. 
Estote n.iseiicordes, de Regul. jur. extra Francisc. Cas- 
sonius in traót. de Judiciis, cap. Incip. A loco. Covarr* 
ubi supra, glos. E> fusilándote, in 1. 4. tit. 11. part. 1» 
Farinac. ubi suprá, n. y 3. Menoch. in ditt. n. 5.
(f) Secundum Abb. in diót. cap fin. n.8. de Immunit. 

Eccles. prxter alios ex suprá citatis máxime Aceved. 
ubi supra, n. z6. & Gutiérrez in diót. n. 8. versic. Si 
aliud incontinenti.

(q) Abbas ubi suprá. Contrarius sibi in cap. Inter alia, 
n. 17. de Immunit. Eccles. & dicit ejus opinionem ser- 
vandam Aufrcr. in diót DeciSiCapelLTolos.quxst.422. 
veis. veril,itnam. Boíiific. ubi suprá,diót.glos.Df/-wrf7, 
fol.i y 6. Rtmig. dc Immunit. Eccles. 3.fallent. ampüa- 
tion. i. n. 3. ubi hanc dicit verioren. Covarr.in diót.n* 1 y. 
ycrs.22. Pazin Praót. i.tom. y.part. cap. 3. §. 3. n.7&. 
in fin. Rolan, consil 24. n.io. vol.2. Joann. de Visquis 
de immunit. Eccles. 11.2 7. & seqq. & n. 30. Nav. in .Ma
nual. cap. 2y. n. 20. Tenet indistinóté Antón. Gom. in 
3.tom. Deliót. cap. 10. n. 2. vers. Tertiut catut ett. Cla
rus ubi suprá, diót. quxst. 3 o. Iternq«<ero3 in fin. Ubi di
cit, quod semper vidit observari indistinóté, quod de
línqueos in Eccles. reputetur indignus Immunitatc.
(r) In diót. cap. Inter alia, quxst. 3. de Immunitat. 

Eccles. deQuo ioquicur Visquis ubi suprá, n. 3 tf.
. 0 Visquis in diót. traótat. de Immunit. Eccles. n. 30- 
Menoch.de Prxsumpt. lib.y. prxsumpt. 10. n. 10.Joan- 
Gutiérrez in dict. lib. 3- Praótic. quxst. 1. n* 8. yersic. 
Et ah hac.

retult.it
Menoch.de
Menoch.de


rigere el delito en la Iglesia: pero que goze de 
ella, si sobre caso accidental, sucedido acaso 
de obra, ó de palabra en ella , sin tener de
pendencia , ni derivación de atrás delinquie
re. Y asi en este caso resolvieron Acevedo , y 
Joan Ciutierez , (/) contra Covarrubias, y 
otros, que le valdrá la Iglesia; porque en el 
delito inopinado , y repentino no se presume 
esperanza , ni pensamiento de gozar de la 
inmunidad Eclesiástica. Pero Anastasio Ger- 
monio («) últimamente sigue á Covarrubias: 
y yo lo mismo en los delitos,. y casos muy 
graves , y atroces, que no goze el que delin
que en la Iglesia indistintamente*

26. Duda IV. procede de lo dicho, si go
zará de la dicha inmunidad , y privilegio de la 
Iglesia, el que estando cerca de ella ¿ delinque 
con esperanza de retrahérse á ella, y ser de
fendido con la dicha inmunidad ? Y según sen
tencia mas común digo , que no goza de ella. 
(x) 27. Y á este proposito hacen unas palabras 
singulares de La&ancio Firmiano , (j) que 
hablando de la limosna, dice: No pienses, que 
porque se quitan los pecados con la limosna, 
se te dá licencia para pecar: quitanse , y rc- 
tni tense , si la ofrecieres á Dios por haver pe
cado : pero no se quitan , ñi remiten , si pe
cares con la confianza de dár limosna* Y del 
que peca confiado de la compurgación del 
Bautismo , ó de la Indulgencia del Pontífice, 
ó de la absolución del Sacerdote, véase lo que 
traben S. Juan Chrysostomo , Anastasio. Ger- 
jnonio, y otros, (x)

28. Duda V. es , si debe gozar de la in
munidad de la Iglesia el que estando rctrahi- 
do en ella, salió á cometer algún delito ? Y
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ÁnconioJGcrtnc2^)T-tuvá:^úecrtb'í-:perola’ 
cóntfcíirió (resuelve.Aécvédo y^cuya opinión 
sigo ert1* ésto ; porque si el ddito se cometió' 
lexos'de ti Iglesia , cuya guarida, y amparo 
lio dió’ Ocasión á\cometerle , cesa el funda
mento de Antonio Gómez, de decir , que por 
haver ofendido á la Iglesia, no goze de su in
munidad : pues esta/razón solo quadra al que 
delinquió en el Cimenterio, ó en la Iglesia, 
ó cerca de ella , por-cuyo contempto, y desa
cato de violarla , ó por la confianza de retra- 
hersedella, dignamente es privado de su au
xilio : y este desacato no se puede estender i 
la ofensa del pensamiento, en que consintió 
el dicho retrahido en la Iglesia, para salir á de
linquir lejos de alli 5 pues la Iglesia no juzga 
de lo oculto f (¿) ni en el fuero exterior se cas
tiga el pensamiento, (d)

29. Duda VI. es, si alguno estando fuera 
de la Iglesia, cerca, ó lejos de ella , tirare al- ' 
guna xara, arcabuz , ó piedra , ó de otra ma
nera hiriere , ó matare al que estuviere en la' ' 
Iglesia, gozará de la inmunidad de ella ? Y 
digo , que no; porque aunque respecto del 
principio del delito , el lugar desde donde sc 
cometió es profano'$ pero respecto de la con- 
sumacion > y perfección de él, es sagrado, y 
religioso, y podrá el tal delinquente (ora 
porque si estaba cerca , fue visto delinquir 
con esperanza de retraherse á ella , ora por
que desde cerca , ó lejos , cometió sacrilegio, 
por el qual sc pierde la inmunidad Eclesiásti
ca) ser sacado dé la Iglesia, (e' 30. Y lo mis
mo es, si desde la Iglesia, Cimenterio ti
rase , y hiriese al que está fuera, según Fe
lino , y otros* (/) De suerte , que cn los 

' Ppp di

(r) Aceved. in diól. ri.i¿. tit.i. lib. 1. Recop. & 
•Joan. Gutier. indid. lib» 3. Pradic. quxst. 1. n.8. post 
jned.

(/<) In did.tradat.de Sacrorum Immunit,lib. 3 .cap. 1 a. 
n. 8 1. pag. z6o.

(x) Covarr. lib.i.Variar. cap.20. n.13. versic. 
moiexto, Post Ancharran. in cap.fin.de Immunit.Eccles. 
Alciat. de Prxsumpt.regul. 3 . cap. 3 3. Et Menoch.eod. 
tradat.lib»3. prxsumpt. 10.num. 1 z. Et resolvit ex aliis 
Joan- Gutier. lib.3. Pradic. quxst» 1. n.13. & i<í.

(j) Lib. d. Divinarum Institut. cap. 13* cujus verba 
3URt: Nec tamen quia peccata largitione to¡/untu.>-}dari tibí l¡- 
•centiampcccandi puter. abolentur eni>n¡ i¡ Deo laYgiar cequia 
peccaverat, nam ti fiducia largiendi pecces , non aboientur, 
Qux verba ut cautius intelligas vide S. Thom. & ibi 
Cajet. 2. 2. quxst. 21. art. 2. ad 5 •

(z.) Germ. ubi supr; n» 81. Palac. Rub. in cap. Per 
vestras, §.ro. de Donat.ínter vir. & uxor. & Cóvar. in 
diót. lib.z.Variar.cap.20. num.-1 3-versic. Vigesimosexto. 
Menoch. de.Prxsumpt. lib-.3. prxsumpt. 10» 11.7.

(a) In 3. tom. Delidor. cap.io.n. 2. in medio, versic.
£/ ídem esset.

(é) Iri did. 1.3. n.28. próximé citara,
(c) Cap. Christiana 32. quxst.1. cap. Consulnisci z¡ 

quxst. 3.
(d) L. Cogitationis, ff. de Poenis. .
(e) Raid. inl. Si quis non dicam rapere , col.;. C. de 

Episcop. & Cleric.Idem.Bald.in I.Multum interest,col. 
penult. versic. Sed bic qux ro ,C. Si quis alteri vel sibi.Pau
los iil 1. Si ueproponitur ,tf. de Fldcjas. Hyppolit. inl; 
única, num. 2 3 o. Scseq.C.de Rapt.virg.Rcmig.in did- 
traót. de Immunit.Eccles.fallent.+.Navarr. ip Manuali, 
cap.2,. n.2 1. Cóvar. ubi supr. dido n. 13. versic. Ti- 
geímuneptimo. Paz¡in Prad. 1 • tom.3. part. cap.
n.99. Discutir late Joann.Gutierr. & tándem hanc opi- 
nionem tenet in lio.3. Prad.quxst. 1.n.2 3. usquead 34I 
Et Tiber.Decían.2. rom.Crimin, lib.<í.cap. 28. num.6. 
in fin. Farinac-. 1. tom. Crimin. quxst.28.11. 6t.
(f) Felin. in cap. niiura. 13. de Prxsumpt. Ace

ved. iiil. 3- n.z8. ad fin. eit. 2. lib. 1. Rccop. Qui malé 
citac Covarr.ad hoc in loco proximé relato,cum potius 
loquatur in casu prxcedenti contrario , quando in loco 
/profano existens percutirexistentem in Ecelesia. EcFc- 
lini opinión. tepttNavar. in Manuali, cap.ií.num.: 1 A

noií

did.tradat.de
cap.fin.de
Scseq.C.de
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dichos quatro Casós-, en que es ofendida la 
Iglesia , 31', sepa el Corregidor , que podrd 
requerir al Juez Diocesano , ó Prelado de la 
Iglesia, que le enticgue al recluso , y. sobre 
ello hacer sus diPgencias,,y-buena guarda 5 y 
quando no se le quisieren entregar, yendo 
contra ia razón , y Derecho , use de la facul
tad que le di 1a ley. Y lo dicho se entien
de , no solo en el homicidio cometido en la 
Iglesia > pero cn todos los delitos graves co
metidos en olla : lo'qual restringió la Bula 
de Gregorio XIV. á mutilación de miembro 
por lo. menos; 32. porque no siendo tales-, 
no debe el Corregidor sacar de ella al que de
linquiere cn ella, ni alborotarla por culpas, 
y delitos leves. Y acerca de quando se 
entenderá ,. que uno -delinque con esperanza 
de guarecerse cn la Iglesia , por ser cosa difí
cil , y que consiste en el animo , dicen Alcia
to i Ó’) V otros , que si el delito s¿ comete 
cerca ¿e la Iglesia , ó de acuerdo, y ca o 
pensado, y luego eí delinquente se acogió a 
ella , es visto delinquir con animo de ampa
rarse en ia Iglesia.

33; Duda VII. es , si el alevoso, que mata 
í otro por industria , ó sobre asechanzas, go
zará de la inmunidad Eclesiástica? Lo qual está 
hoy por determinar , y debaxo de censura, 
lácese cn el Libro de los Reyes , (k) que ha
viendo Joab muerto á Abncr , y á Amasa > se 
acogió al Tabernáculo del Señor > y se escon
dió tras el Altar, de donde por mandado del 
Rey Salomón, porque las muertes havian si
do por Industria , y alevosía, le sacó , y ma
tó Bartayas3 aunque como refiere Anastasio

Germonio , (/) .primero dudó de totár d él, 
entendiendo serle prohibido por la Religión» 
Yr en el Exodo-, (zw) y cn el Deuteronomio 
(») se dice : Que sea sacado -del Altar el que 
por insidias matare á su enemigo. El Ábulcnse 
(0) disputa esta question por ambas partes: 
pero en fín, temeroso de la resolución, no afir
ma el pie-en ninguna de ellas. Guido Pape, (p) 
Doctor Legista , dice , que el tal matador no 
debe gozar de la dicha inmunidad , y que 
asi se sentencia en el Parlamento del -Delfína- 
do , entendiendo ei Derecho Canónico d la le
tra /corno suena ; y refiere pro , y contra al
gunas opiniones , que por sí podrá vér el Lec
tor , y cn otros lugares donde lo tratan los 
Doélorcs : y asi, por estar este negoció cn 
opiniones, les parece d algunos jueces , y 
Corregidores tener la parte que siguen tan 
aprobados , y solemnes Autores, y la que 
siente la ley de la Partida : (4) y por esto, 
quando la muerte es alevosa , y sobre ase
chanzas , atrevense á sacar de la Iglesia al ma
tador , diciendo , que no debe gozar de la 
inmunidad Eclesiástica, y pasan con ello : y 
a mi parecer , por escusar la confusión de tan
tas opiniones, cosa santa sería , que en esto 
huviese declaración de los que tienen facul
tad de darla : aunque por costumbre univer
sal de estos Rey ñas, y aun del de Francia» 
aprobada por los Doctores modernos , el ho
micida alevoso no goza de la dicha inmuni
dad, contra la opinión de Abad , y otros , qud 
tuvieron la contraria: y yá la dicha costum
bre, y opinión mas común (r) puede pasar 
por ley , y asi Se estila, y sentencia en lóá 

Tri-

postRemig. de Immunit. Ecclcs* fallcnt.4. Joan. Gu
tierr. ubi supf.ñ.ij>. óc setpp Et Tiber. Decian.2.tonv 
Crimin. lib. tf. cap. i8. 11. 0. . »

(g) L*3.tít.2.lib. 1.Recop.Joan. Visquis in did. trac- 
tatu de Immunit. Eccles.n.23. & 31. & ¿ i .Covarr.ubi 
supr.n.i» Vers. Pige/iatiHetundo > & viget'.htotexto-, Remi- 
giusineod. trad. fallent.ytf. &2b Clarus in Pradic,
S.fin* quxst. 30. num.iy. in fin.Paz ¡n Prad.supr.cicat. 
n.s»4. & seqq. Gregor; in I.4. glos; En la Igleíiay tit. 11. 
part. i.

(A) Hostiens.Abbas, & alli in cap.fin.de ímmünit.Ec- 
cles. Aufrerius in Decisionc CapehTolosan 422. &a:ii 
citati á Covarr. did. lib.2. Variar, cap.io. n.i>. vers. 
Vtgrtirnoiju nit>, ubi dicit communem, Paz Ubi supr. nu- 
mer.81. Sí seq. & Anastas. Gertnon. lib. 3.deSacror. 
Immunit. cap. i<s. n. g,. pag. 2ó0.
(/) In trad. de Prafsumpt. regul* 3. prxsumpt. 33. 

n. 3 versic. Et uta opi>,iOt quem sequitur Menoch. eod. 
trad. lib. f. praesumpt. io, h. iy. & seq. Alios refert, 
& sequitur Joan.Gut¡eirczÍibHi quJcst.x. n.itf.
(h 3. Reg. cap.2. Marcus Mantua singui. 3?i.Boer. 

decisión. io<?. n. 7. Josephus lib. 8. Antiq.
(¡) Lib. de Sacrorum Immunit. cap. i<s. 11.4.

(m) Cap. 21.
(») Cap* íj?. & extra ■> de Homicidio, cap. i. Si quit 

per iniidiat adversarium tuum oceidtrit » ab altari me» 
tvelles eum y ut nioriatur.

(0) In diót. cap. 21. Exod.
(p) Decís. i2i*
(q) L. fin. tit. 11. part. 1.
(r) Abbas in did. cap. 1. de Homicidio , & in cap; ín

ter alia, de Immunit. Eccles. per. cap.fin. cod. tit; Te
net,proditoiium homicidam gaudere Ecclesix Imniuni- 
tate, quod etiam tenet Henric. in did. cap.fin; col. 2. 
Et alii quos citat Visquis in tradat. de ImmunitRt. Ec- 
clesiarum, n.41; & seq. Altere, incap. r.de Hxretic. 
in tf. quxst. 11, n.tfP; Ec Abbatem in hoc nititúr defen
deré Joan. Gutiérrez in lib. 1. Praótic. quxst.2i»um.4. 
versic.Hor rjiww.'TamencontraÁbb.imo quod prodito- 
rius homicida non gaudeatEcclesixImmunicate, prxtcr 
Abulens. & Guid. ubi supr. tenet. Alexand. consil. 143. 
Iib. 7. n. y. Spccúl. tr2dat. deConcili2. pare. tit. 43. 
Optimé Boer. decís*ios».Anchan in did.cap*i; deHo- 
micid.8¿ in did. cap. Inter alia.TalJada de Carcer. ca- 
pit.i3.n.t3.pag. i$5>. Ferrara in Pradic. tit. de Forma 
Inquisitio. Alciat. de Prarsumpt. reg. 3 .prxsumpt. 3 3. 8¿

cap.fin.de
r.de


A quáles delinquentes no Vale la Iglesia. 4 8 3
Tribunales superiores, quando se trata del y según dodrina de Innoccncio , Juan A11-
remedio, y auxilió Real, para quitar la fuerza 
que hacen los Eclesiásticos, procediendo en 
estos casos contra los Ministros de Justicia: 
en especial, que por la Bula del Papa Grego
rio XIV. se quita mas esta duda ; porque ex
presamente dispuso, que este tal alevoso no 
goce de la inmunidad Eclesiástica : pues tam
poco goza el que sobre caso pensado, aun
que no á trayción , mató á otro, como luego 
diremos.

34. Duda VIII. es, si quando alguno hi
rió d otro alevosamente con animo de matar
le , ora sea asesino , ó no , puesto casó que 
no se haya seguido muerte , si gozará de ía 
inmunidad Eclesiástica , pues las leyes Rea
les (/) dán pena de muerte por ello , aunque 
no conste que huvo intención de matar ? la 
qual se execuró en Salamanca, siendo Cor
regidor Don Fernando Osorio, contra un mo
zo, que se llamaba Salazar, porque alevosa
mente , y con insidias dió una cuchillada en 
Ja cabeza al Racionero Muñón , saliendo de 
las Horas de la Iglesia, á la hora de la ora
ción ; y aunque no murió de la herida, fue 
ahorcado por ello : y Juan Igneo ,, y otros 
(í) tienen, que rio dfebe valerle lá Iglesia:

Tom. I.

drés , Antonio Gómez, Remigio, y otros, 
(») por qualquier herida , ó grave deliro, 
proditorio, y alevoso, se pierde la inmu
nidad Eclesiástica , á lo menos en-el bofetón, 
y palos , como adelante , diremos. Y la dicha 
concusión se practica , aunque contra Igneo 
tienen Boerio,. y Rebufo, y nuevamente 
Anastasio Germonio , y Tiberio Deciano , y 
otros, (x) 1
_ 35. Y es de saber, que se dirá cometer 
alevosía de muchas maneras , según los Doc
tores , (jz) como es matar con veneno, 
y matar al que no era su enemigo, ni tenia 
causa , ni ocasión, de guardarse , y recatarse, 
(a) Pero tienen Bartulo , y otros , (&) que’cl 
que mató alevosamente á su enemigo , el qual 
estaba obligado á guardarse , y recatarse , no 
se dirá alevoso : pero su opinión , arenro á la 
ley Real, de que adelante trataremos , so
bre qtvil se dirá muerte-segura, no se guarda 
en estos Reynos, y asi la reprueban Govar- 
rubias , Antonio Gómez , Anastasio Germo
nio, y otros ; (c) segun lo qual se dirá aleve 
el que mata, ó hiere á su enemigo por de
trás, ó con alevosía: y asi vi sentenciar por 
aleve á uno, que mató á s.u muger , y la ai 10-

Ppp2 tó

lib.7. Parergon. cap.¿lCassan. iñ Consuetud. Burgund. 
rubric. 1. §.y.versic. Arcbidiaconut,n.i 13. Et ita resol
vit Covarr. lib.z. Variar.cap.20. num.7.versic. Oflavo 
constat, &C vers. Tándem bit prenotas is.Czrrcr. in Praótic. 
Crimin. in princip.n.s»8.in fin.Ec estcommun.& indu- 
bicata opinio contra Abbat. secundum Gregor. in 1. 4. 
verb.Defiende, tit. 11. pare, r. Ec ibi Humada in Addit. 
n. 1. & 4. fol.5 á.Late Rcmig. in did. tradat.de Iminu- 
nitat.Eccles. failent. 13. & 14.Tiber.Decían, in 2.com. 
Crim. lib.6. cap. 28. n. 12. & hb.7.cap.30. n.6. An
tón.Gom. 3.tom.cap. 10. post n.2.versic. Quinto limita. 
Plaza de Delid. lib.1. cap. 26. h.6. Menchac. lib.3.de 
Testament.§.-2 2.post n.y 3 .versic.Illud autem,dicit corn- 
muni usu judicum recépt.im Igneus in 1. 1. §. Si dorni 
ñus, n.7. ff. ad Syilan.Clarus in Pradic. §.fin.quxst. 3 o. 
n.n.& 13 - Didacus Pérez in 1. 6. tit.2. lib. 1. Ordin. 
col. 71. in med. Idem in 1.3$. tit.15». !¡b.8. Ordinam. 
pag. 3 S?. col.2. in med.Paz in Prad. 1. rom.,. part.ca- 
pit.3. n.n 3. seqq. Aceved. ín 1. 3. n. 9. tic.2. 
Jib. i.Recop.Joan.Gutier.íib. 1. Prad. quxst. 2.num.2. 
Hanc fatetur communem , & n.8. vers. fecundo redon
deo, lib.3. quaest.4. 11.8. Et late Prosper. Farinac. 1. 
tom. Crimin. tit. de Carccr. quxst. 28. n. 24. Sí seq. 
Et Anastas. Gema, in tradat. de Sacrorum immunit. 
lib. 3. cap. 16. n. ys». & seq. pag. 2 y 7-

(1) L. 2. tit.2 3. lib. 8. Recop. & 1.1, tit- 13 eod.lib. 
& Antón. Gom. in 3. tom. Dcliétof. cap 2. n. y. vers. 
Dubium, S¿ facit glos. ¡ri l.fin. ff. de Sicariis-

(r) Igneus ubi supr.Sí n. 20. dicit ica Judicacum, plures 
refcrt, & sequitur Joan Guticr. lib. 3. Praót quxst.7. 
n. yy. & seq. & vide Covarr. & Aceved. ubi supr.

(») Antón. Gom. in did. j. tom. cap. 10. col.4. n.x.

vers. Qui uto limita. Post Innoc. in cap. Inter alia, versic. 
Qu.imvis posse, de Immunitat.Eccles.& alii rclati a Gre
gor. ¡n I.4. verb. Las mieses, tit. 11. part 1. Aceved. 
ubi supr.did.n 9.Remig.de Immunit. Eccles.fallcnt. 13. 
pag. 2 7 1 cum seqq. Idem resolvit novhsimé Farinac. r. 
tom.Crim. tit. de Carccr. quxst. 28. n. ¿y. Et qux na
dir Cassan. in Consuet. Burgund. rubric..1 y. Ec Bel- 
lug.de Succul.Princip.c:t. de Propoii.grav. §. Sed quia, 
fbl.y 1. Et Humad, in Schol. adl.4. tic i;. pare. 1. in 
glos. 8. n.i. vers. Qux concl. Sí n.4. post med.

(x) Boer. decís. ■ 19. Rcbuf. tom.2.Rcgiar.Constituc. 
traót.it. de Immunit.Eccles. art. 1. quxsr.y. Gerrno- . in 
did.traótac. de Sacrorum immunitat.lib. 3 .cap. 16.11.60. 
Decian, in 2.tom. Crimin. lib.6. cap. 2 8. 11.17,

(y) Relatos á Paz in I’rad. 1. com.y. pare. cap.2.§.3. 
n. 1 1 y. Se seqq Et Aceved. ubi siipi .n. x o. Ee Anascasiús 
in diói. loco , n. 65. Sí seqq.
(z) Js dd. in 1. Nenio , col. 3- C. de Summa Trinirac. 

Anemia, & Felin. in cap. 1 de Homicid. Covarr. lib. 2. 
Variar,cap. 20.11. 7. versic. Tándem bis pr.ínot ¡tis. Paz ubi 
supra diót. n. 1 1 y. Se 1 2 ;. Ec Aneen.Gómez }.tom. cá-

’pit. 3. 11.7. Aceved. ubi supr.
1» Clos.iu cap.Clericus 46. distinct. Barc. in l.Respi- 

ciendum, §• Delinquunt, tf. de Poenis. Bald. in c.p. t. 
in princip- col. ¡..Quibus monís leud. amarice. Felin. in 
cap.i. de Homic. Covarr. ubi supr.

(/-) In did. Delinquunt , & aiiquos refert Antón. 
Gom. in 3- tcsin- Delid. cap. 2. n. 1.

(<j Covarr.Sí Gómez ubi supr. Sí Añascas.Germonius 
in diót loco de Sacrorum immunitat. lib. ;. cap.i4. 
n. 64. ¡X rclati ab eis.
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4$ 6 De la Política. Lib. II. Cap. XIV.
Aristóteles dixo > (¡y) que entre todos los bie- wt, ¿ esta es de cada dia. 45. Lós palos, y
nes exteriores > y que se hallan en esta vida, 
es el mas principal, y excelente la honras 
pues de ella solo el bueno , y virtuoso es 
merecedor. Ponderan San Juan Chrisosto- 
1110, y otros , (zj aquel lugar de San Ma
théo , (a) que Christo nuestro Redemptor, 
no se exasperó en la tentación que le hizo el 
demonio, de que se despeñase , y arrojase 
desde la cumbre del Templo, ni en la pri
mera tentación : pero quando el demonio le 
dixo , que le adorase , y presumió usurpar la 
honra de Dios, entonces se ayró , y bolvien
do por ella, no le sufrió aquella mayor blas
femia , y tentación , y con rigurosas y sobe
ranas palabras le arredró , y echó de sí.

De aqui es, que segun Pedro Gerardo, 
(&) por defensa de la honra es licito matar á 
otro, como por defensa de la vida $ y. la cau
sa de la honra se llama ardua, (íñ Y que la fa
ma se prefiera á la vida , compruébase muy 
bien por leyes de la Partida , (d) que una di
ce asi : E por ende los antiguos pusieron la fe- 
rida de lafama por mas estraña , que la referida 
de la muerte i porque esa no es mas de una

el bofetón se reputan en Derecho’ (?) por 
gravísima injuria , y asi la reputaron los 
Evangelistas: (/) por lo qual se podría dis
putar , y aun decir, que el tal alevoso no 
gozase de la inmunidad Eclesiástica : (¿) y 
asi se determinó en el Consejo Supremo el 
año dé setenta y seis en otro negocio muy 
grave, en que se ocurrió sobre la fuerza, 
y se impartió dos veces el auxilio , declaran
do hacerla el Eclesiástico ; y por razón de la 
insidia , y superchería comprehenderse este 
caso en los exceptuados de la regla , segun se 
colige de lo que resuelven Casanéo , y Bellu
ga , y otros , que arriba citamos.(Z>)

46. Duda XIV. es en el que huviese muer
to algún Clérigo , que por extensión del De
recho Canónico quieren algunos , que no go
ce de la inmunidad Eclesiástica3 para cuya 
verdad se verá lo que está escrito por Juan de 
Visquis 5 Remigio de Goni, Boerio , y otros: 
(/) de los quales algunos , y nuevamente 
Prospero Earinacio resuelven , que no solo no 
goza de la inmunidad Eclesiástica el que ma
tó al Clérigo , pero ni el que hirió , porque 

co-

r.’j quam perderé bonoretn. Nevizanis in Sylva nuptial. li
bro i.n.5 y. Luc. de Pen. in l.unic.ad fin.C. de Capital, 
civium ccnsibus eximent. lib. 11. Thom. Gram. con-
sil.i?. 11.31.Covarr. lib. i.Variar. cap.n. n. 4. in fin. 
Contrarius sibi eod.lib. i. cap.2.n.8. & de Sponsalib.
2. part. cap.8.§.12.11.16. Menchac. lib. 1.Controvcrs. 
illr¡scr. cap. 18. n. 13. & cap.48. n.7. & scquent.& ca- 
pic.42. 11.8. & cap. 48. n. 21. Alapa enim dicitur atro
císima injuria. Bald.in cap. i.§. Injuria,de Pace juram. 
firm.Gregor. inl.?. glos. 18. & iu 1.20. glos.4. tit.?. 
pare.7. per text. ibi.Avend. in trad. de Injur.n. 20.Be- 
nedidus in cap.Raynutius, verb.Mortuo, in 1. n.3 iy.de 
Testam.Didac.Perez inl.2. tit. 1 y. lib.8.Ordinam. pa- 
gin. 301. col. 1. versic. Hiñe infamia. Biesus de Repu
blic. lib.4.cap. y. fol. 167. ait: kt si quis aliquid ingenui- 
tatis babet, non rninus infamiam , quam suppücium pertimes- 
cit.Conrad.in Templo judie.lib. 1 .cap. 1 .§. 3 .fol. y 2 .con
clus.?. n.3. & 4. post Dec. consil.686. vol.4. Plaza de 
Deliótis,cap.6. 11.3. & iy. In terminis tenet Aceved.in 
1-3-n.?. ad fin. versic. Ex qua, tit.2. lib. 1. Recopil. 1. 
Praetor edixit, §.fin. ff. de Injur. & §. Atrox.Instit.eod. 
ibi: Si in faeie vel os alicui percussum sit. Et de recomen- 
datione honoris vide Cassan in Catalogo Gloriac mund. 
considerat. 1. &,

(.y ) Éib. 4. Ethic. cap. 3.
(x) In Matth.hom. y .& Simanc. de Cathol. institut.ti

tul. 8. n. 3. fol. 13 Et Didac. Perez in 2. tom. super Oí- 
dinam. pag. 138. col. t.
(a) Cap.4.
(b) Sing.yy. Seg. inDmct. judie.2. part.cap.i4-nu-

mer. 23. fol-179. r r
(c) L.Si inimicicix, ff. de His ,„¡|,US ut ¡„ai n.
(d) L. fin. ad fin. ut. 1!. part. |.+. & 6. ¡g: & 1.,. 

tic. 14. versic. Que oviesen, ead. pare.
W L.í. U xo. tit.#. part.7. Sí daá. 1. Prxtor edixit,

§.fin.ff. de Injur. & diót.§.Atrox. Bald. in diót. §. Inju
ria.
(/) Matt. 16.Marc.x4.Lucac22.J0an. 18.& 19.Greg. 

in diót. I.20. verb. En el ojo , ó en ¡a cara.
(g) Ampliando text. in cap.x. de Homicidio, ibi : Oe- 

ciderit, ad istas injurias prodicore nobili Matas Aceved. 
ubi supr.quia ex communi opinione in Criminalibus pro- 
ccditur de similibus ad similia ex paritate aüt m: jóma
te rationis, cap. i. §. Porro, versic. Sed quia natura, 
fuit prima causa benefic. amittent. in feud. & ibi Bald. 
n. 7. dicit meliorem de jure ad hoc , 8r per illum tex
tum dicit commun. opin. jas. in 1. Licet, col.2. C. de 
Liberispraet.Palac.Rub.inRubric.deDonat. inter vir. 
§.x6¡ 11.3. & seqq. Sarmiento lib. 1. Seleótar. cap. 12. 
n.7. & seqq. Didac. Perez in Additionc ad Seguram in 
l.Imperator.fol.i26.col.2.post med. ff. ad Trebcllian. 
Mexia super 1. Tolet. fol.2. n. 7. Proditor autem non 
gaudet Ecclesiít immunit. Antón.Gómez 3 .tomo Deliót. 
cap.3. n.y. & cap.10. n.2. limitat. y. Gregor. in 1. 4. 
tit.i 1.glos. 8. part.i. & dixi suprá isto cay .

(Z>) Suprá hoc cap.n. 36. &: seq. Cassaneus in Con.-ue- 
tud. Burgund.rubric. 1 .§. y .col. 2 11. Bellug. Je Spe-.ul. 
Princip.tit. de Proport. gravam. $.Sed quia, fol.;.

(i) Visquis in traótat. de Immunit.Ecclesiast. num. 10. 
& 38.8c 73-Remigius eod. traót. fallent.3 2. Boer.De
cisión. n; 3.8¿ 7.Gigas in traótat.de Crimin. LtesarMa- 
jestat.lib. 1. Rubric. qualicer, & á quib. Crimen Lscsje 
Majestat.quatst. io.n. 16. ad med.Jodoc.in Praót.Crim. 
cap. xo6. Rubric. de Violator. templorum, n. 14. Na
var. in Manuali, cap.zf. n.r?. Paz in Praót. x. tom.y. 
part.cap. 3. §.3. n..i 69.cum seqq. cap.fin. de Immunit. 
Eccles.Eoller. in Praót. Crim. canon, cap. 17. in versic. 
Ut si est sacrilegium , n. xo. Farinacius r. tom. Crimin. 
tit. de Carcerib. quxst.28. n. 28. Tiberius Decian. 2. 
tomo Crim. lib. 6. cap. 28. n. xx.

iy.de
tra%25c3%25b3tat.de


A quáles delinquentes nó vale la Iglesia.
comete sacrilegio; y los Clérigos representan
Ja Iglesia.

47. Duda XV. es, si el que comete sacri
legio en la Iglesia , ó en su Cimenterio , go
zara de la inmunidad Eclesiástica ? Y digo, 
que no , segurt una Decisión Tolosáña , y de 
Nicolao Boerió , .y Otros, (fy OTa tomando 
cosa sagrada de lugar no sagrado , ora to
mándola de lugar sagrado , ó dé otra mane
ra i porque como en otros capitulos diximos, 
(/) hay muchas maneras de sacrilegio : y lo 
dicho sé entiende también , violando (w) la
Iglesia en qualquier manera , salvo si estuvie- 
scóastigado por el sacrilegio , que ert tal ca
so por los otros delitos nó exceptuados íé 
valdría la Iglesia, según Deciano (n} por
que no sea castigado por Un delito muchas 
veces.

48. Duda XVI. es, si el que rompiere , ó 
quebrantare las puertas , paredes, ó véntanas 
de la Iglesia , ó la robáré , ó quemare , goza
rá de la inmunidad dé ella ? Y digo , que no; 
según Juan Fabro , y otros , (0) pues delin
quió contra ella.

49. Duda XVII. es , si el excomulgado 
gozará de ía Iglesia í Y los mas Doctores ( p)

487
tienen que sí, y la llaman cómun opinión; 
porque al excomulgado no le está entredicha 
ja Iglesia en vida , quando en ella no se cele
bran los Divinos Oficios, aunque.Felino 
(r) tiene , que al que está entredicha la Igle
sia r y que no llegue á ella, le pueden sacar 
de ella. ... .

50. Duda XVIÍI. es, si el Infiel, ó el Ju
dio , que se retrahe ála Iglesia con fin de go
zar de la inmunidad, gózatá de ella < Y mu
chos resolutamente tienen , que no deben 
gozar '; porque la Iglesia no defiende á los 
que no creyendo en lo principal ■, confian 
de lo accesorio, por la extensión del Dere
cho Canónico 3 y de esta opinión fueron 
Abad, y otros , (j) que dixeron ser mas ver
dadera. Pero por la parte contraria hallo , que 
la Glosa , Hostiense , Inocencio, Cardenal, 
Juan Fabro , y otros muchos (/) afirman , que 
los Infieles , y Judios gozan de este privilegio 
Eclesiástico , si verdaderamente pretenden go
zar de él, atento , que no se concedió respe
tando lás personas, sino la calidad, y privi
legio del lugar. Bien fundaría la razón de es
tos Doctores el dicho de nuestro Redemptor 
Jcsu-Christo , («) respondiendo á sus Disci-

pu-

(fc) Dccis. Capcll. Tolosan. 422; incip. Item fwt qua>- 
jittim. Ec ibi Aufrer. Bocrius decisión. 11 o.n. 10.Remi
gius ubi supr.ídlentia 54 Tiberius Decianus in 2.com. 
Crim. lib.tf.cap.ztf. n.7. Francisc.Marc. in Decis.Del- 
phin. rom. 1. decis.i?S^.'iucip. gweritw tuper casu.

(I) Infra isto lib. cap. 17. n. 75.
(rn) Idem Remigius in dióto loco, ampliat. 3 y.Paz übi 

supr. n.103. & seqq. ¿Se 143. Navarr. in Manuali diót. 
capic. i).n i5».

(n) I11 dióto loco. ...
(o) Faber. in 1. i.C. de His qui ad Eccles. confug. Re- 

jri.7. in diót. traótat. de Immunit.Eccles.fallent. 3 3.I.4. 
tit?x • pare. 1. & ibi Gregór.
(p) Bocrius decis.no. n.7- Joan, de Visquis in traót;

de Rr.writ.Eccles. n-49.Covar. líb.2.Variar, cap.20. 
rii.n. j . .versic. Duodécimo: & vers, seq.Dicit tenendanl 
Ciar, i,: Praót. ?.Gn. quaest.30; n.18. Ana»t. Gerrn. de 
Sector. Imr..unic. lib. 3. cap.í6. 11172.Tiber. Decian.2. 
tv.n.Ciimin. lib.tf. cap.2tf.n-3. Gregor. in I.4. titur. 
gi.»s.: i part-1. Et plures ex relatis in glos. sub. seqq. 
hi:.c: Tamen Camillus Rybcll. in Addit. ad Bellug. de 
Specul. Princip.rubric. 1 í. §. Sed quia, fol. tf^. Reliquit 
cogitan-dum. .

(7) Glos. in cap.Qui stüdec. i.quáest. 1 .yerb. Dimita in 
fin. Bütr. in cap. Responso , per text. ibi, de Sentent, 
excomrtiun. .

(r) In cap. A nobis, n, y. de Éxceptionib. _
(/) Abb. in cap.Inter alia,nuniítf- de Immunit. Eccles. 

Henr. Boich. in cap.fin.col.2. eod.tit. Additio ad Bel
lug.in Speculo Princip. rubric. 11 .§.Sed quia loquimur, 
n.10. litera K,fol.tfí>. col-3- Et Peer. Gregor.de Syn- 
tag. jur.;. part. lib.3 3. cap. 22. n.i. Joan, de Visquis 
indiót.traót.n. 17.8c 18.& 7f .concl. 13 .Boer.dccis. 11 o-

n.4. Covar. lib.i.Variar. cap. fin. n. u. vers. Dccimo- 
tert¡o,&: Repertor. Inquisitoruni,verb. Immunitas Fol.44. 
& verb.C¿pfwrrf,¿5óverb.Cp»j/íí¿ñw.Et per Additionatores 
Petrum Mendramcnum,S¿ Quintilian.Mandosium.Sum
ma conFessórum,tit.de Immunit.Eccles. quaest.y. Felin. 
in cap.2.col. 2. de Except. Rcmig. in diót. traótat. fal
lent. 18. & ií>.Et Humada in Scholiis ad Gregor. Lup. 
super I.4.verb. Defiende, tit.n. part.i.n.r.vers. guar
ió ful ¡it. Ciar, in PraÓtic. §• fin. qutest. 30. n. 17. Se 18. 
Dicit communcm Hyppol.in l.Ex Senatus consulto,nu
mer. 10. ff. de Sicariis. Bonifac. in Pcregrin.verb. Eccie- 
jh, quaest.?. fol.i >tf. litera D. Aceved.in I.3. num. 2 3. 
tit. 2. iib. i. Recop. Anastas.Cermen. in traótat. de Sa
cror. immunit.lib. 3. cap. itf. n.72. pag. 2,-5». Et plures 
relati a Tiber.Deciano in 2.tom. Crim. lib.tf. cap.ztf. 
n.2. post princip. usque ad fin.glos. in 1.1 .per text. ibi, 
C. de His qui ad Eccles.confug.cáp. fin. de Immunitat. 
Eccles.
(/) Glos. I-Iostiens. & Joan. Andr. & Innocent. in cap. 

Inter alia, de Immunitat.Eccles. ¿Se ibi Cardin.qujíst. r. 
Faber in l.i.C. de His qui ad Eccles.confug.&in §. Sed 
& hoc, n.3. Institut. de His qui sunt sui vel alien, jur- 
Sylvest.in Sum.vcrb./zw«íí«j7<u,cl 3,versic.Tertio qute,i- 
tur. Tiraqucl. de Primog.qujest.tftf.n.8. Ec multi quos 
refert, quamvis eos non sequatur Covar. ubi supr. nu
mer. 11.vers. Decimotercio, ubi dicit, quod fortasse ¡sta 
opinio videbitur magis recepta. Gregor. in I.4. tit.11. 
glos. 1. part. i.per diót. 1.2. tit. 1 1. cad pare. verb. To
do orne. Et pro concordia vide Paz in Praófic. i. tom. 
y. partís, cap. 3. §. 3. n. jotf. Farinac. 1. tom. Crimin, 
tic- de Carcerib. quaest. 28, n. 3?.

(u) Marci, cap.;», ibi: Nolite prohibiré , qui enim no» eit 
advertum vos , pro vol/ii e¡t.

2.com
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pulos , que tenían querella de algunos que no 

de su Colegio , y usaban de su benditaeran de su v-oicgiu , y 
doctrina > aprovechándose de las curas que 
hacia , en quanto les dixo : No os indignéis 
contra ninguno , porque el que no es contra 
vosotros , por vosotros es : y una ley de Par
tida (a-) dice: Que la inmunidad Eclesiástica 
goze todo orne. Y según esto, parece , que pue
de el Infiel, y el Judio gozar dc la inmuni
dad Eclesiástica» Pero sin embargo tengo por 
mas probable la primera opinión ; porque 
quién no cree en la Fé de Christo y ni en su 
Santa Iglesia , ni se fia , ni sujeta d ella , no 
parece razón que de ella reciba inmunidad, 
y amparo.

51-. Duda XÍX» es, si los que pasan di
neros , 6 caballos , ó pertrechos dc guerra 
á los Infieles , ó á Reynos de enemigos, o 
extraños, confines , y convecinos de ellos, 
gozarán de la dicha inmunidad Eclesiástica? 
Y digo , que sí, aunque á estos los castiga la 
Inquisición , como á factores de los enemigos 
de la Iglesia : y parece , que es argumento 
de mayor d menor , para que los deba la 
Iglesia amparar, y defender, y que no po
drán ser sacados dc ella : pues muchos Doc
tores ( como queda dicho ) tuvieron , que 
gozan de su inmunidad los Infieles, y estos no 
lo son en el grado que los otros.

52» Duda XX. es , si el transfuga , que se 
pasa d los enemigos, y se hace con ellos, 
gozará de la Iglesia ? Marco Mantua, y otros, 
(y ) tuvieron , que se equipara al público la
drón , y que no debe gozar dc la inmuni
dad Eclesiástica : contra los quales tuvieron 
Boerio , y Navarro , (z) y d estos sigo , por
que seria hacer dos extensiones del Derecho 
Canónico, y casos exceptuados, una al la
drón ordinario, y otra del ladrón al transfuga.

(x)L. 2. tit. ir. part. 1.
(/) MaiC. Mantua consil.91.Bart. in Quxst. incip. Lu- 

carue civitatij, ñ. 18. Remigius in did. tradat. dc Im- 
ftiunitat. Eccles. fallent. 39.

(i) Boer. decís. 109. Navar. in Manuali, cap.zy. nu- 
tner. 19. in fin.

(a) Sylvestr. & Gregor. ubi supr.Villadiego deHxre- 
tic. <pwt.i 1.num.i y.Tiber.Dccian. 2.tom.Criminal, 
lib. 6. cap.z6.n.4.Gregor. in I.4. glos. i.tit. 11. part.i. 
Anastasius Gcrmonius in traótat. dc Sacrorum immu- 
nit. líb. 3. cap. 16. 11.71, & sequentibus.

(b) Glos. in Authcnt.de Mandat.Princip. §.Scd ñeque, 
cap. Conqucsti, de Scntent. excommunic. & cap.fin. de 
Immunitat.Eccles. Remigius Ín did. tradat.fallént.i 8. 
Et blasphemo fallent.i^.Gonsalvus a Villadiego in trac- 
tat.de Hxretic. quaest.., .„.,,. Hyppolit. in did. 1. Ex 
Senatus consulto ad hn. if. de Sicav. Boerius did. deci
sión. 110. Covarrub. ubi supr. did.n. 11 .versic.Penwo-

Navar. mManual, cap. iy. n. 2O. Simancas ¿e 
Catholicis insticution. tit. 46. n. «j;. ¿13.Paz ubi

53- Duda XXI. es del Herege , (d) y del 
blasfemo , (fr) antes de ser castigado por la 
blasfemia: y en ambos casos todos conclu
yen , que no son defendidos por la Iglesia, 
sin discrepar ninguno, por ser delitos , que 
derechamente se cometen contra la Mages
tad Divina : y en lo que toca al Herege pro
cede , no solo per la heregia , pero por nin
gún otro delito le vale la Iglesia , salvo si yd 
estuviese castigado , y corregido del delito, 
según Tiberio Deciano. (c)

54. Duda XXII. es, en el que cometió 
trayeion contra el Rey , ó contra la Repúbli
ca , que en latin se líama: Crimen lasa Ma- 
jestatis, si gozará de la Iglesia? En lo qual 
digo, que respecto , que el que mata , ó hie
re, ó el que da de palos al noble alevosamen
te , no goza de la inmunidad déla Iglesia, 
como queda dicho: y respecto que la tray
eion al Rey es mas que alevosía , y que al 
Rey llaman los Derechos Dios en la tierra, 
(d)y que se hace argumento del crimen de 
lesa Magestad Divina d la humana , (e) y que 
es mayor delito ser traydor al Rey , que ha
cer un hurto , ó que quemar unas mieses, 
en lo qual no vale la Iglesia 5 (f) parece con 
mas fuerte razón , que no le debe valer aL 
traydor , como lo sintieron Gigante , Rebu
fo , Julio Claro , y Deciano , (g) contra los 
quales tienen Bosio , y Juan Gutiérrez: (b) 
y por estos Autores hacedlo que escribe Tiro 
Livio , (i) que Magio Campano, traydor, se 
libró por haverse amparado de la Estatua de 
Ptoloméo : y que los /Ythcnienscs (fi) dieron 
pena de muerte d los que en el Templo de 
Minerva mataron los compañeros de Cyton, 
que intentaron tomar la fortaleza: y los Si*- 
cilianos , según Diodoro , (/) ampararon por 
sentencia en el Templo d Dudecio travdor, dc 

la
supr. ñ. to8. & seqq. Joan.Guticr. lib.3. Pradic.QQ. 
quxst. 4. n. fin.

(<r) Ubi supr. n. 6. in fin.
(í/) Dicam lib.3. cap. 2.11.3. & lib.y. cap.í. n.i 37.
(e) Cap. Vergentis, de Hxretic. & ibi DD. cap.Licet 

Heli. de Simón. Authent. Cazaros,C. de Hxretic.
(f) Cap. Inter alia , de Immunit. Eccles.
(.?) Ligas in tradat. de Crimin. Lxsx Majcstatis sub 

Rubric. de Plurib. & Variar.Quxstion.quxst. 3 .Rehuí. 
iii2.tom. Constit.Gall. in traótat. de Immunit.Eccles- 
art.i. glos. 1. num.23. in fin. Clarus in Prad. §. fin. 
quxst. Jo. n. 10. in fin. Et Tiber.Decian. ín z.tom.Cri
min. lib. <s. cap. 28. n. 23. Qui ait ita pradicari.

(b) Bosius in Pradic. titul. de Captura, 11.32. Gutier. 
lib. 3. pradic. quxst. 4. li. 17. & seqq.

(i) lib. 3. decad.5.
(fc)Tucidid. in 1. Plutarch. in Solone.
(/) Lib.i 1. Bibliot. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur.

3. part. lib. 3 3* cap. 21. 11.9.

Authcnt.de
tat.de
tat.de
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• que aquella era causa de dicho • privilegio ?. Y Abad -la patria , diciendo , 4 

Dios. Pero nías fuerza hace lo que se lee en 
las Divinas Letras, (m) que Atalia , madre de 
Ocosias, culpada en este crimen de lesa Ma
gestad , fue sacada del Templo , y justicia
da con pena de muerte: y Salomón (n) mandó 
sacar del Templo á Joab, y matarle por lo 
mismo.

55. Duda XXIII. sacan los Canonistas, 
quando el Sumo Pontífice , (0) usando de ple- 
naria potestad , mandase sacar de la Iglesia al 
delinquente , que en tal caso digo , que no 
debe gozar de ^inmunidad de ella, porque 
esta concesión es de Derecho Positivo , y el 
Papa es sobre el Derecho, y todo lo puede, 
y aun sus Legados á Larcre suelen conce
der facultad á los Principes seglares para 
esto, (p)

56. Duda XXIV. es, si el Apostata goza
rá de inmunidad de la Iglesia ? Y distingo 
asi, que el Apostata de la Fé , bien asi como 
el Infiel, según queda dicho , no gozará de 
ella ; pero el que apostató de la Religión bien 
gozará , salvo del Monasterio , ó Religión , de 
la qual apostató. (7)

57. Duda XXV. suele ser , si el Clérigo 
debe gozar de la inmunidad Eclesiástica, en 
caso que su Juez le quisiese sacar de ella , pa
ra darle la pena del delito, que ampara el

Tom. I.
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. y otros afirman, 

(r) que noi debe gozar ; porque el territorio , 
ó distrito de la Iglesia es del fuero del Juez 
Eclesiástico , y tiene jurisdicción en él : pero 
no obstante esto , á Juan de Visquis , y á 
otros, y con ellos Prospero Farinació, (r) 
les pareció que debe gozar el Clérigo , res
pecto de su Juez, déla inmunidad Eclesiás
tica , salvo si huviese cometido homicidio 
alevosamente , que en tal caso, según opi
nión de Abad , la qual llaman común, y si
guen muchos Doctores, (f) debe ser sacado de 
la Iglesia , y degradado , y entregado al Juez 
seglar.

58. Pero los Obispos Bernardo Diaz, y 
Covarrubias, y otros , (u) que dificultan esta 
duda , resuelven lo contrario , excepto en 
caso que el tal Clérigo fuese incorregible : 
aunque el mismo Covarrubias mas adelante, 
y Claro , y Farinacio , y otros , (x) dicen, 
que en los casos en que el Clérigo debe ser 
degradado, que es en crímenes atroces , de
be ser sacado de la Iglesia , y entregado al 
brazo seglar , sin restituirle á la Iglesia , co
mo dixo el dicho Obispo de Calahorra : al 
qual en esto no siguió su adicionador Salce
do; y aunque esto es negocio controvcrso en 
Derecho , y no toca al Corregidor que ins
truimos , pero la costumbre recibida es, que

Qqq el

(w) Reg.4. capul. & 2. Paralip. cap.z3.
(«) 3 • Regum , cap.2.
(0) Joann. de Visquis in did.trad.de Immunit. EccI. 

n.37. Remigius eod. trad. fallent.i¿. Navarr. in did. 
Manuali, & cap.2 f. n.21. in fin. Paz in Prad. 1. tom. 
f. part. cap. 3; §.3. n.r<í8. Tiberius Decian. in 2. tom. 
Crim. lib.6. cap.27. n.4.

(/>) Gigas in trad. de Crim. lxsx Majcst. sub Ru
bric. Qualiter, & á quibus crimen laesae Majestat. com- 
mitt. quaest. 1 o. n.4.

(?) Cap.i. & ibi DD. de Aposr. & l.í. C. eod.Re
buf. in Constit. Reg. tom.2. sub tic- de Immunit. Ec
cles. art.i. glos.i. n¿2j. Tiber. Decian. 2.tom. Crim. 
Jib.tf. cap.26. n. fin. .

(r) Abb. in cap. Inter alia , n. 1.3. de Immunit. Ec
clesiae,quod consuetudine, & moribus obtinuit, secun
dum Bernard. Diaz in Praót.cap.i 1 f • Et refert Covarr, 
lib.2. Variar, cap.20. n. 16. Remig. in did. trad..fal
lent. 2i. Ubi resolvit opin. Abbatis-indistindé servari, 
& vidisse pradicari. Mayn. in 1. Ncroo de domo sua,' 
n.,31. de Regul.jur. & Guillerm. de Monte Laudahoin 
clem. 1. de Poenit. & remiss. Navarr- indid. Manual.: 
cap.2f. n.22. Ciar, in Prad. §. fin. quaest.30. num.ií/ 
vers. Ulteriut. Gregor. in 1. 4. gloS. 1.m. part. i J 
Paz in Prad. ubi supr. n. 141. Ex quodbin hoc servetur 
consuetudo , tenet.Tiberius Decianusfin ,r. tom. Crim.: 
lib.6. cap. xtf. n. 1, in fin. Et cum Abb. tenet Humad;] 
in.Scholiis ad Gregor.-Lup. inl.4. tit. 11..num.3. infin.' 
part. 1. fol.?¿. . ‘ i
-.(O Visquis,ubi suprá a..concl. n.3. ^ seqq.

in fin. Román, cons.234. & 227. post Innocent. Cardi
nal. quxst.á. & aiios in did. cap. Inter alia. Menchac. 
de Testamen. lib. 3. §.22. limit. 17. Bernard. Diaz iic 
Prad. Crimin. Can. cap. 11 y. Et ista est verior, & com- 
munior secundúm Covarr. & Clarum ubi supra &: tes
tatur Prosp. Farin. in 1. tom. Crim. tit. de Carterib. 
& carcer. quatst.28. n.7. Tiber. Decian. in did. i.tom. 
Crim. lib.tf. cap.2í. n.i. ad fin. ubi putat opin. Roma' 
ni veriorem.

(r) Abbas in cap. 1. de Homic. & in cap. Cum non 
ab hominc,& in cap. At si Clerici in princ. 11.3 9. de Ju
die. Ancharran. cons. i;8.&in reg. Ea quae, quxst. 19.. 
de Reg. jur. in 6. Felin. in cap. 1. de Constit. num.49. 
Guido Pap. quxst. 12 1. Bencdid post repetitionem, ca- 
pit. Raynuntius in quxst. de Homicid. ubi dicit comm. 
& observari in praxi. Alciat. in did. cap Cum non ab 
homine,n.2; Decius in did. cap. At si Clerici, col. ult- 
Bernard. Diaz in Prad. cap. 90. & alii secundum Co
varr. lib.2..-Variar, cap.20. n.7. vers. Verum opinio. Et 
Farinac. ubi sup. n.8. ubi laté,& Tiber. Dec. 2. tom. 
Crim. lib.í. cap.28. n.44.

(a) Bernard. Diaz in did. cap.90* & cap. hf. verb.' 
Pxrr¡cid¿que- Covarr. indid. n.y-. Anast. Germ. lib. 3- 
de Sacror. immun. c.iá. n.91. Si seqq. pag. 261.

(x) Covarr. ubi supr- n.ií. in fin. Ciar, in did. §. fin- 
quxst.30.11.1i. Et Farinac. in did-1. tom. Crimin. tit. 
de Carcer. & carcer. quxst.iS.n. 16. Salcedo iu Addit. 
ad Bernard.. Diazin did. cap. 117. Et Hum. in Scholiis 
ad Gcegor. Lup. in I.4. tit.í r. pare. 1. fol.^6. n.z.

did.trad.de
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ni proceder corporalmente contra el deudor, 
pueden ser sacados de la Iglesia los tales'deu
dores, y deben ser entregados d •'sus acree^- 
dores; (<7) porque la inmunidad de la Iglesia 
concierne la liberación de la pena corporal, 
pero no del debito de la parte interesada, y 
perjudicada; y con esta consideración pasan 
resolutamente muchos Autores.

63. Y este derecho de gozar de la Iglesia 
el deudor amplían muchos Doctores, que le 
llaman común opinión, (r) aun en caso que 
el deudor sea sospechoso de huida : los quales 
reprueban , y responden d Jason , que tuvo lo 
contrario.

64. En conformidad de la dicha opinión, 
siendo Rodrigo Xuarez (r) consultado de esta 
duda, si el deudor goza de la Iglesia, repre
hende la opinión de los Doctores que tuvie
ron lo contrario , y afirma, y dice contra 
ellos, que aúnen caso, que por costumbre, 
ó estatuto, la cesión de bienes, y servicio 
personal sea anexa , y consecutiva d la paga, 
no ha de ser sacado el deudor de la Iglesia con
tra su voluntad , aunque diese la caución de 
inmunidad : dcmds de parecerle , que en su 
tiempo no vió praóticar lo contrario. Fundase 
cn una ley de Partida, (ó) que expresamente 
hace por esta parte 3 y tratando de los reclusos 
cn la Iglesia, dice : Mas por el deudo que debie
se , no debe servir , ni ser preso de ninguno 3 pe
ro debe dár s/guranza la mayor que pudiere , 
que quando oviere alguna cosa , que pague 
lo que deba. Contra esta ley hay otra del Fue
ro , (ti) que dice : Que por quanto en estos Rey- 
nos es usado el dicho servicio , que sea sacado el 
deudor de la Iglesia, y entregado al acreedor con 
la dicha caución. Montalvo en la dicha ley de 
Partida (*) pasa con la ley del Fuero, diciendo,

ib.IL Cap. XIV. \
que es usada, y guardada. Pero Gregorio Ló
pez, (y) según su costumbre, no se determinó 
en esto , y la opinión de Rodrigo Xuarez, caso 
que se pueda defender, y tenga en ella muchos 
compañeros, en especial á los insignes varones 
Navarro , y Covarrubias , y otros graves mo
dernos , (z) que la siguen, y aunque afirma 
Rodrigo Xuarez, que asi lo vió practicar , yo 
asimismo digo que la he visto practicar, sien
do Abogado , en deuda debida á Clérigo, y 
que insistí en alegar por la parte contraria. Plu
tarco refiere , (a) que del asylo que instituyó 
Romulo para seguridad de los retrahidos , no 
podia ser sacado el deudor, y del Templo de 
Diana cn Efeso refiere lo mismo : (b) y aun los 
Cónsules Papirio, y Petilio hicieron ley , se
gun refiere Tito Livio , (c) que al deudor le 
pudiesen tomar sus bienes , pero no prender su 
persona; y lo mismo ordenó el Emperador 
Constantino por una ley , salvo en tres casos> 
(d) por ser el hombre la cosa mas preciosa de 
las humanas, (como en otra parte dirémos) (e) 
y asi indigno de ser atormentado por las cosas 
menos nobles, ni entregado para servir á sus 
acreedores.

65. La verdad es en contrario , y que no 
debe gozar el tal deudor de la inmunidad 
Eclesiástica , y asi se usó por leyes de los Ví- 
sogodos, segun Anastasio Germonio. (f) Y pa
ra fundamento de esta parte , y examinando 
de raíz este punto , digo , que los Reyes Ca
tólicos, de gloriosa memoria , declarando este 
articulo , libraron una Provisión Real á pe
dimento déla Ciudad de Sevilla, la qual se 
puso por ley cn el volumen de las Pragmáti
cas , y después se recopiló en el de las Leyes, 
(g) disponiendo , y afirmando por ella ser 
usada la ley del Fuero , que arriba citamos,

chent. Ut nulli judie. §. Quia vero. Abbas in cap. 2. de 
Pignor. Petrus Gregor. de Syntagm.Jur. 3.part. lib.22. 
cap.tf.11.5).

(7) Ut eis serviant, glos. in I.3. C. de Novation. I.4. 
í- & 7. tit.ip. lib.y. Recop. Covarr. lib.2. Variar, 
cap.i. Avil. in c.18. Praetor. glos. Qu.il convenga, n. 6. 
Anastasius Gertnon. lib. 3. de Sacror. immunit. dióto 
cap. 1 tf. n. 103. & iii.

(r) Abbas in cap. Inter alia , n. 22. de Immunit. Ec
cles. Remig. dicens commun. ubi supr. fallent.27. n. 4. 
& seqq. Covarr. ub¡ supr. Dueñas in diót. regul. 17?. li- 
mit. 3. tx tarín, ubi supr. n. 32. Ubi alios referunt, & 
séquuntur contra Jas. in l. Vinum, ff. SÍ cero petat. &
in \ CrXC í ff- Jc )“> vocand.

(,) In d,a. 1.1. tit. De lo, c.t,„nw quxst.5. lib. J. 
Fori , pag.41 tf. 9

(t) L.i. tit.í 1. part.i. in fin.
(«) L.ry- tit.20. lib.3. Fori.
(x) Ubi se remittit ad sewpta super dift. l..Fori,

(/) In diót. 1. Part. verb. Por deuda.
(z.) Quos supr. retulimus, num.tfi. quorum meminit 

Accved. in l.i?. tit.2. lib. 1. Recop. n. 2. Suarez Non 
relato ejus tamen opinionem non sequitur , post Dueñ. 
in regul. 17y. limit. fin.

(a) In Romulo.
(¿) In lib. de Vitanda usura.
(c) Lib.8. & Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3.part. 

lib. 22. cap.tf. n.tf.
(d) In 1. Nemo 2. C. deExaótorib. trib. íib. 10.1. Ait 

Praetor. §. Si debitorem, ff. Quae in fraudem cred. glos. 
in §.1. verb. In judicio. Instit. de Aótion. & ibi Angel. 
Aret. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. lib. 21. ca- 
pit.tf. n.i. & seq. & dicam intr. lib.3. cap.iy. n.18.

(e) Infr. hoc lib. cap. fin. in princip.
(/) Lib.x. de Sacrorum immunit. cap.rtf. num. 17» 

pag. 107.
(¿)L.i3. tit.». lib. 1.Recop. Incipiebatolim: 

bile/ yrwitorffi w io vol. Pragmat. fol. mihi
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en la qual sc encarga á los Prelados , y Jueces 
Eclesiásticos , que entreguen los deudores d 
sus Justicias, constándoles de la deuda, y 
siendo pedidos d falta de no tener bienes, 
de que los acreedores sean pagados , y dan
do seguridad de inmunidad , para que no 
sean los deudores condenados por Jueces se
glares criminal , ni corporalmente, Y para 
cumplimiento de ello son exhortados , y man
dados los dichos Prelados, y Jueces, y Cu
ras , que asi lo guarden. Y en caso que no 
Jo quieran cumplir, se dá facultad d los Jue
ces seglares, para que por sil propria auto
ridad puedan sin escándalo , y lesión sacar d 
los tales deudores de las Iglesias donde estu
vieren reclusos, y ponerlos cn la Cárcel, pa
ra que allí satisfagan á sus acreedores. Y aun
que esta Pragmática fue dirigida d la Ciu
dad de Sevilla, donde soy informado haver- 
se usado , y guardado , Como Provisión acor
dada del Consejo Real, puesto que fue local 
la dicha Provisión , como parece ser , nó por 
eso dexa de tener méritos de ley universal en 
estos Reynos. Lo uno , porque estaba en vo
lumen de leyes generales , y Pragmáticas Rea
les , y yd hoy en el de la Nueva Recopilación, 
y sin especialidad de lugar. Lo otro , porque 
la razón de ella es universal, y dependiente 
de la ley del Fuero, que es usada , y guar
dada, y muy conforme d dodrinas Canónicas. 
Y por estas razones se debe usar, y guardar 
en todos los otros Lugares de estos Reynos , 
(b) y se usa , y guarda cn Francia , según Re
bufo , Juan Lucio , y otros, (/) Y caso que 
Rodrigo Xuarez no alega esta Pragmática con
tra su crpinion , debió ser la causa, porque en 
su tiempo no csraba en el dicho volumen de 
las Pragmáticas ; pero como quier que sea pa
ra nuestro proposito la dicha ley , aunque pa
rece dura , está asi escrita. (^)

66. Los Dadores. Juan Gutiérrez , y 
Acevedo Placentinos , (/) tratando de proposi
to este Articulo , dicen, que la ley Real habla 
en alzados , que ocultando sus Libros , y bie
nes, se retrahen d la iglesia , y que no habla 
en simples deudores, ni en Mercaderes que
brados. Y d este sentido ayuda, que en ella 
se dice, que se dé seguridad por el Juez se
glar de no condenar criminal , ni corporal- 
mente al tal deudor que sacare de la Iglesia: 
por dó parece ) que habla en deudor alzado, 
el qúaí, como público ladrón , merece pena 
¿drporaí > pues al deudor simple, ó quebra
do sin culpa, dolo, ni delito suyo , no se le 
puede dár pena corporal; y á esto alude , que 
dice la dicha ley, qúe los tales deudores po
nen , y meten bienes en las Iglesias: de dó se 
infiere , que habla de los alzados , que sc lla
man asi, porque alzan , y retrahen sus perso
nas , y bienes.

Contra todo esto digo , que la dicha ley 
no hace mención alguna de alzados , ni los 
nombra; y si quisiera que se entendiera de 
ellos, como lo dixo en ottas partes ; (w) y 
que la ley del Fuero , y otras leyes, de que 
hace mención la dicha ley Real , que dispo
ne, que los deudores sirvan á sus acreedores, se 
aplican , y practican mas comunmente cn deu
dores simples, y quebrados, que noen alzados; 
porque estos se castigan corporaknente por las 
leyes Reales (aunque mal executadas) y asi por 
la prefación , como por la decisión , la dicha 
ley no trata de alzados , sino indistintamente 
de qualesquier deudores.

67. Tampoco obsta el fundamento de los 
Autores de la parte contraria , diciendo , que 
la dicha ley Real, que dispone , que no val
ga la Iglesia á los deudores , no pudo alte
rar , ni derogar la inmunidad Eclesiástica : 
(») porque su privilegio solo concierne , y

mi-

(A) Jas. inl. Vinum,n. y. ff.Si certum petat. Everard. 
in sua centuria,loco 40. col.fin. de loco ad tempus. An
tón. Gómez in z. tomo Variar, cap. 11. n.y y. & inl.7^. 
Taur. n. y. Joan. Gutierr. in Repetit. 1. Nemo potest, 
num. 1 84. in fin. ff. de Legat. 1. Et rursus idem in lib.i. 
Practicar. Quaestion. quaest. 1. num. 1. & sequent. £un- 
dat hanc partem , post Montalvum in dióta I. Part. & 
Fori , verb. De tacarlo, & verb. Sacrilegio. Et probat da 
ré diót. l.itit.2. Jib. 1. Recop, máxime cum distin- 
ótione Oldrad. diót. cons.j4. & Abbatis in diót. c. In
ter alia, n. 22, Stantibus legibus hujus Regni, quód de
bitor tradatur crcditoribus, &diót. 1.1 s■ tit.20, lib. 
Foii: Qua? distinót, communis est secundum Paz in.di
óto i.tom. y .parí. tap.;. §.;. n. ín fin. Olanus Jn 
Antinomiis, n.104. & seq. verb- Fugient. Gratianus in 
regul.y 8. n. 1 ¿..Parlador, lib.2. Quotid. Quaest, capite 
fin. y.part. §.¿.11.2. tt retad ab Anastasio Germon..de

Immunit. Sacrorum, lib.2. cap. lá. n. s». & sequentib. 
pag.107. & lib. 5. cap.ií. n.s>5>. & seqq. pag. 261. Et 
á Tiber. Deciano in dióto 2. tomo Crim. lib.6. cap.2 8. 
n. 54. in princip.

(i) Quorum supr. meminimus hoc cap.
(k) L. Prospexit, ff. Qui & á quibus, ibi: Quod quidem 

fer quam durum ett , ted lex ita ¡cripta ett.
(/) Gutiérrez in diót. lib.i.Praóticarum Quacstionum, 

quaest. 1.n.14. Aceved. in l.r y. tit.2. lib.i. Recop.n.2. 
& seq.

(m) L. única, §. Ad deficientis, C. de Caduc. tollend. 
ibi: JVam ti contrarium volebat , nulla erat dif/icultat con- 
junítim ea ditponcre, 1. Si servum 70. §. Practor ait, vers. 
Non dixit Prxtor , & ibi glos. ff. de Acquirend. haered. 
cap. Ad audientiam , de Decimis.

(n) Cap. Quae in Ecclesiarum,& cap. Ecelesia Sanótae 
MaHa?, de Constitut, & quae tradunt Gutiérrez in diót.

leg.

Germon..de
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mira la liberación de la pena corporal , y no Principe á quien los debe: aunque Igneo,

(linrnJ/\ xr /A flltrÍArr\n • 5^del debito de la parte interesada. Tras todo 
digo, que no he visto practicar jamás la di
cha ley generalmente , sino en alzados , y 
que de ordinario se rctrahen los deudores i 
las Iglesias, y se están seguramente en ellas; 
v si los Jueces seglares los sacan de ellas, y 
íos Eclesiásticos los descomulgan , y se lleva á 
las Chancillcrías por via de fuerza , se ha de
clarado algunas veces , que no hacen fuer
za , y asi lo afirma también Juan Gutiér
rez. (o)

68. Pero quando al Corregidor se le ofre
ciere semejante caso , en que le pidan saque 
de ia Iglesia al deudor recluso en ella , puede 
decir ála parte, que trayga Provisión , in
serta la dicha Carta Real , y que con ella él 
pedirá el recluso al Juez Eclesiástico , ofre
ciendo caución de no darle pena corporal ; 
(/?; y no se le dando , hará lo que en ella 
le fuere mandado , con lo qual, si le exco
mulgase el Eclesiástico por haverle sacado 
de la Iglesia , haría fuerza en no otorgar la 
apelación : 0) y en el entretanto hagale guar
dar con todo recado en la Iglesia donde estu
viere.

69. Duda XXIX. es, si el deudor de tri
butos Reales goza de la inmunidad Eclesiás
tica? Y digo que sí, segun Abad, y Gre
gorio López , y otros , (r) atento el Dere
cho Canónico , contra el Derecho de los 
Auténticos, y ley de Partida ; porque en 
este tal no hay costumbre, ni ley, que dis
ponga , que sea entregado por siervo del

leg. Nemo potest,n. 1 8 3. ff. de Leg. 1. Et Paz ubi suprá 
n.if 5. Et plures alii contraria? partís Audores.

(0) In lib. 1. Pradicar. quxst. 1. n. 19. ubi Acevedum 
ídem tcstantem citat.

(p) Cap. Diffinivit 17. quxst.4. Remigius de Immu- 
nit. Eccles. quxst. 3.

0) Ad quod post hxc scripta alludit assertio Joann. 
Gutiérrez ubi suprá n.19. post princip.

(r) Abbas in cap. Inter alia , de Immunit. Ecclcsia?. 
Gregor. inl.2. glos. Por deuda ad fin. tit. ii.part.i. & 
supr. citati: Nam corrigitur authent. de Mandat. Prin
cip- §. Publicorum, per jus canonicum. Covarr. in did. 
lib.2. Variarum , cap. 20. n. 14. vers. Sed profeíió. Ubi 
alios refert, & Bossius in Pradic. tit. de Captura, n.2 6. 
Et Prosper. Farinac. 1 .tom. Crimin. tit. de Carceribus, 
quxst.28. n.31. Tiber. Decian. 2. tom. Crimin. lib.6. 
cap.28. n. 27. & cum did. Authent. concordat 1. y. 
tit. 11. part. 1.

0 Igneus m Li. a¿ sillar). Oldrad. cons.y4.
n.2. Cassan. m Consuetud. Burgund. chart. y4. n. 111. 
Petrus Pechius m traót. de Arresto , & de Jur. sisten. 
cap.9. n 4. fol.yi. Et Pctrus G de s jur.
3. part. lib.3 3. cap.2 2. n.3. b '

(t) 1. Machab. cap. 10.
("•> L.í. & í. Ub.Rec.TraditlatiAvend.

Oldrado, y’ otros (j) tuvieron lo' contrarió. 
Y parece por un lugar de los Machabéos , (t) 
que antiguamente podían estos ser sacados 
del Templo; porque queriendo el Rey De
metrio confederarse con los Judíos contra 
Alexandro Magno , entre otras franquezas, 
y gracias , que les escribió , y ofreció , fue 
una , que qualesquier deudores suyos , que 
se acogiesen al Templo , estuviesen seguros 
en él: de dó se sigue , que pues se lo otorgó 
por privilegio, que el Derecho era en con
trario.

70. Duda XXX. es, si deben gozar de la 
inmunidad Eclesiástica los Mercaderes , ó 
Cambiadores, que se alzan con la hacien
da agena, ocultándola con sus libros? Y di
go que no, atento, que por leyes (») son 
habidos por ladrones conocidos, y públicos 
robadores : y hay leyes de estos Reynos , 
(x) y Motu proprio de Pió V. contra fraudu
lentos , & dolosos decolores , que disponen, 
que sean sacados ellos , y sus bienes de qua
lesquier lugares donde estuvieren : y alguna 
vez se ha praéticado ahorcar por esto á un 
Hidalgo3 y parece , que como los ladrones, 
y robadores públicos por disposición Canó
nica (y) no gozan de la Iglesia, tampoco 
deban gozar los tales alzados, que oculta
ron sus bienes, y libros , pues son estos 
mas cautelosos, y caudalosos ladrones , que 
los otros: lo qual Nicolao Boerio , y otros 
(z) asi lo sienten , y afirman , y que pue
dan ser sacados de la Iglesia j pero Covarru-

bias,

in Declarat. 1. 4. & y. tit. De excepáonej , n. y 3. & 
sequent. in volum. Responsorum , fol. 162. Matienzo 
in l.í. glos.2. n. 6. tit. 19. lib.y. Recop. fol.4y 1. Anas
tas. Germon. de Sacror. immunit. lib.3. cap. 16. n. 11 j. 
pag. 263.

(x) Did. 1.2. & l.í 3. tit.2.lib.1. Recop. l.fin. tit.11. 
part.i. Authent.de Mandat. Princip. §. Publicarum.

(/) Cap. Inter alia, & cap. fin. de Immunit. Eccles. 
(x) Boerius dec.2 1 y. num. 7. post Oldrad. diót. con

sil. y4. Benvenut. de Mercat. tit. de Decoótor. 3. part. 
num.41. & seqq. Et Rebuf. in 2.tom. adRcg. Constit. 
Gallix, tit. de Mercat. art. ult. glos. unic. num.7. & 8. 
fol.290. Et in hoc praóticari doótrinam Jas. in diót. 1. 
Vinurn,n.y. ft'. Si certum per. Et alior. quos proximé 
cum eo retulimus , tenet Didac. Perez in 1. 1. tit. ií. 
lib.8. Ordin. pag. 3 21. col. 1. Remig. de Gonni indi- 
do trad. de Immunit. Eccles. fallent. 38. Dueñas in re
gula 389. n.8. Matienz. in 1.1. tit. 19. glos. 2. num. 9. 
lib.y. Recop. fol. 4yi- Pazin Pradic. 1. tom. y. part. 
cap.3. §.3. n. 1 y 6. Aceved. in 1. 13. n.¿. cum sequenti
bus, tit.2. lib. 1. Recop. Ubi alios refert, & Gratian. in 
reg. 127. num. 13. Joann. Gutierre in lib. j. Praótícar. 
quaest.i. n. 1 y. & seqq. Farinac. 1. tom. Crimin. tit. de 
Carcerib. quxst.28. n.3 3. Tib. Decian; in 1. tom. Cri
min. lib.í. cap.28. n. fin. ad fin.
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bias, y otros , K ,
del castigo. El caso es contingible, y por 
tanto digo , que si se pretendiesen sacar de 
la Iglesia los sobredichos alzados , para dar
les pena corporal, se podría dudar si deben 
gozar de la inmunidad Eclesiástica; pero si 
los piden dando la caución , para que sirvan, 
y sarisfagan el debito , pueden ser sacados , 
segu n en el caso de suso. Bien es verdad , 
que si se rezelasen de la crueza , y determi
nación del Juez , en tal caso opinión es de 
Doctores, que no le deben sacar de la Igle
sia. .

71. Duda XXXI. es, si el esclavo que hu
yere de su Señor, y se retraxcre á la Iglesia, 
(el qual por ley , que los Emperadores Hono
rio , y x\rcadio hicieron por consejo del Cón
sul , y Euñuco Eucropio , segun Ocoh , y Al
ciato , (c) aunque mal admitido por San Chry- 
sosromo) (d) le valdrá la Iglesia ? Y digo, que 
puede ser sacado de ella, y entregado á su 
dueño , dando fianzas de inmunidad , con
forme al Derecho Canoríico, y Civil, y le
yes de estos Reynos , (<?) excepto si la cruel
dad del Señor fuese tal , que se presumiese, 
que no guardaría la caución , que en tal caso 
sería competido á venderle , porque no con
viene á la República , que por su propria au
toridad le mate , ni le hiera , sino que se sir
va de él buenamente. Refiere el Jurisconsul
to Ulpiano, (/) que el Emperador Adriano 
condenó á Umbricia , Matrona Romana, en 
cinco años de destierro, porque por levísi
mas causas trataba cruelmente á sus esclavas. 
Pero retrayéndose el esclavo á la Iglesia , por 
delito que huviese cometido contra otro que
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no se determinan en lo no sea su Señor, y por temor de la Justicia, 

gozará de la inmunidad de ella, como qual-* 
quiera hoiribre libre. (^)

Duda XXXII. es, si el encartado , y

(a) Covarrub. lib.2. Variar, cap.20. n. 14. vers. Nec 
Jaionis. Cum quo transit Paz in Prad. 1. tom. y. pare, 
cap.;. §.;.n.iy4. Navarr. autem in Manuali, cap.iy. 
n.19. tenet, istos gaudere immunitace , quem non ad- 
mittit Aceved. ubi suprá n.7.

(b) Archídiac. in cap. Metuentes 17.qu2st.4- in fin.
(f)Ochon Chron.lib.4. c.19. Alc.Parerg. lib.2.c.4y.
(d) Ex Nícephoro lib.i;. Eccles. Hist. cap. 4.
(e) L. Si servus, C. de His qui ad Eccles. confug. cap. 

Denique 14. distind. l.j. tit.x 1. part. 1.1. xy. tit. 20. 
lib.;. Fori. Joann. Fab. in §. Sed & hoc, n.2. Inscit.de 
His qui sunt sui, vel alien, jur. Joann. Visquis in did. 
trad.de Immun. Eccles. n.iy. & 47. Remigius eodam 
trad. fallent. 17. Host. in Summa , tit. de Immunitat. 
Eccles. §. In quantum, vers. Cum quis ad Ecclesiam, & 
in cap. Inter alia, de Immunit. Eccles. Boer. in decisio
ne 109. n. 2. Camillus Borrellus in Addit. ad Bellug. de 
Spec. Princip. rubric.n. §. Sed quia loquimur , n, ro., 
litccr. S. Covarr. did. lib.2.Variar, cap.ío. n.14. vers. 
H'n tuffragatur. Gregor. indid. 1.;. part. verb. Dargclo. 
Navarr. in Manuali, cap.2y. n. 19. Paz in Prad. i.tom. 

y • pare. cap. 3. $. j. n. 1 y9. & seqq. Anastas. Germ. in

72- . J
sentenciado , dado por enemigo comun de la 
Patria, que en Latín se llama Bannitus , go
zará de Iglesia '< En lo qual digo , que si el tal 
reo está encartado por alguno de los deli
tos , por que no vale la Iglesia , que no le val
drá á él; y asi se debe entender la resolución 
contraria de Julio Claro , segun Josefo Lu- 
dovico , y Prospero Farinacio ; (b) pero si el 
delito no es de los exceptuados, gozará de 
la inmunidad; ó si es nuevo delito, diferen
te del por qne fue sentenciado , también go
zará de la Iglesia , segun Tiberio Deciano. 
('•)

73. Duda XXXIII. es , que se funda en la 
razón precedente , si al preso , y condenado 
por sentencia executable á servicio de Gale
ras, ó á otro ministerio , le valdrá la Iglesia 
para librarse de él ? Y digo que no : bien asi 
como no le vale al esclavo , segun queda di
cho ; y de este caso hay ley expresa de estos 
Reynos. (^)

74. Duda XXXIV. es , si al que mata con 
veneno le valdrá la Iglesia ? Y digo que no, 
pues el Derecho tanto consideró las insidias, 
y trayeion por indignas de la inmunidad 
Eclesiástica, y el que recibe el veneno está 
seguro , y es mayor prodición matar con ve
neno , que con hierro: (/) y asi , aunque mu
chos Canonistas tuvieron lo contrario, pero 
Boerio, y Gigante, y Deciano , (ni) tienen 
esta parte , y con mayores fundamentos, y yo 
lo mismo.

Du-

trad.de Sacrorum immunit. lib.;. cap. x4. num. xoj. 
& seqq. pag.242. Optime Decian. 2. tom.Crim. lib.4. 
cap.i4. n.7.

(/) In 1.2. ff. de His qui sunt sui vel alien, jur. & §. 
fin. & facit 1. r. §. 1. ff. de Offic. Prxfcd. urb. .

(g) Cynus in l.Praesentí, C. de His qui ad Eccles. con
fug. Abbas in cap. Inter alia, col. 7- de Immun. Ecclesu 
Gregor. in did. 1. ;. part. verb. Dargclo. Navarro &Paz 
ubi suprá num. 142.

(b) Julius Clarus in Prad. §. fin. quaest. 30. vers. Sáat 
autem. Joscph. Lud. decis. Luc.i4.n.3 x.&seq. í.part. 
Farinac. ubi supr, n.47.

(i) 2. tom. Crim. lib.4. cap. 24. n.8.
(£) L.9. cap. penult. tit. 24. lib.8. Recop.
(/) L. 1. C. de Malefic. & Mathem. Joann. de Anania, 

& Felin. in cap.r. de Hom. Bald. in leg. Nemo, C. de 
Summa Trinit. »

(w) Boer. decís, y. Gigas in trad. de Crim. laesae Ma-t 
jestat. sub rubric. Qualiter,&á quibus Crimen laesae Ma
jest. quaesc. 10. n. 2 j. & sub rubric. de Plurib. & Var* 
QQ. quaest.;. n, 10. Et Tiber. Decian. a. com. Crim* 
lib.4. cap.»8. n,rp. t

Inscit.de
trad.de
trad.de
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75. DudaXXXV. es, si defiéndela Igle

sia al recluso en. ella , quando el Prelado por 
causa dc corrección penitencial le quisiese sa
car de ella , ó el Juez Seglar , para que sa
ri: faciese el daño, dando caución de inmu
nidad ? Y según sentencia de Abad , y de 
Juan Eabro , y otros , (w) digo que no. Pe
ro este ultimo miembro, en quanto lo que 
toca al Juez seglar, no es usado ; porque pa
rece , que no sería obligado á guardar la cau
ción , en caso que el daño fuese repara
ble ; y por ser peligroso , no se fian los Jue
ces Eclesiásticos , ni consienten al seglar , que 
saque dc la Iglesia al recluso. La ley de Par
tida (0) arriba citada determina lo mismo á 
la letra, y coligcsc dc ella , que por deuda 
que descienda de delito se puede^entregar el 
danmificador al que recibió el daño , que pa
rece en alguna manera que corrige muchos 
Derechos; y concuerda con esta ley de Par
tida en. este caso la ley del Fuero Juzgo , (p) 
de. cuyo entendimiento no trataremos al pre
sente.

76. DudaXXXVI.es, en que hay reso
lución, que al asesino, y al que le . mandó 
cometer este delito , que es herir , ó matar 
por dineros , ó por ruegos , ó respetos, (7) 
no le vale la Iglesia, (r) por la grande alevo
sía , y atrocidad de este deliro, que se come
te , aunque no suceda muerte , ni herida. Y 
este caso decidió también la Rula del Papa 
Gregorio XIV. para que al asesino nó le valga

la Iglesia. Y del asesino que no mató, síno 
que hirió solamente , si gozará de la Iglesia, 
atrás queda dicho.

. 77. Duda XXXVII. es, sí el Juez , ó Mh 
nistro , que estando en residencia, huye á la 
Iglesia , debe gozar de la inmunidad de ella? 
CO En lo qual digo que no , mayormente sí 
debiese hacienda fiscal, ó pública , según una 
Constitución de Justiniano : (/) aunque esto 
nunca lo he visto practicar. Ni tampoco go
zará de la dicha inmunidad qualquier otro 
que esté obligado á dár cuentas; y en esto se 
véa lo que resuelven Hostiense , Juan Andrés, 
y otros. (»)

78. Duda XXXVIII. es, si el incendario , 
que con dolo puso fuego á alguna casa , ó 
persona« gozará de la inmunidad Eclesiásti
ca? Y digo que no ; porque este delito se 
hace con insidias, y trayeion, y es mayor 
que talar las mieses , en especial si pere
cieron algunas personas, y pueden por él 
peligrar los vecinos, y gran parte de la Ciu
dad , y es crimen atrocísimo ; y asi dice Ca
sando que lo vió sentenciar, y lo siguen 
otros. (tf)

79. Duda XXXIX. es , si alguno se salió 
voluntariamente (y) de la Iglesia, ó si que
riéndose él salir de su voluntad , y contra- 
dicie-ndolo los. Clérigos , fuese sacado de 
ella, ó por ofertas, y palabras blandas , y 
engañosas4(a) del Juez, ó de sus Ministros, 
se saliese ? Digo , que no debe gozar de la

(n) Abb. in diót. cap. Inter alia. Joann. Visquis in 
suo traótat. de Imntunit. Eccles. 11.4. & seqq. & n. 7;. 
Faber in §. Sed & hoc, n.y. Instit. de His qui sunt sui 
vel alien, jur. Remig. in diót. traót. de Immunit. Ec
cles. fallent. 20.

(0) Diót. 1.2. tit. 11. part. 1. & vide Cxpol. in cons .9.
in Crimin. 7 1

(p) L.20. tit. 1. lib.2.
v (q) Remigius in traót. dé Imrr.un. Eccles. fallent.iy. 

n.y. dicam infrá isto lib. cap. 18. n.j'4. -
(r) DD. incap;i. deHomic. in 6. Specul.2. part. de 

Concilio, cap. 4;. Latius Remigius ubi suprá n.8. Sin- 
^gulariter,& late Covam lib. 2. Var. e. 20. n. 9. séq. 
Marc. Mant. Observ. lib.y. observ. 41. Plaza de Deli
ótis, cap.i.m24. Ubi testatur hanc magis tecéptam opi
nionem. Clarus in Praót. §.Assaftinium, vers. Iiem licet, 
pag. 2 y 8. tt Prosper. Farinac. r. tom. Grirriin/tit. de 
Carcer. quxst.28. n.26. Joann. Gutierr.’lib-. 3 i Praótic. 
quxst.7. n.y I. & seqq, Tiber. Decían. 2: tóm¿ <jrimin. 
Iib.d'. cap.2¿.n.i8.cap.30. n. ik.-Paz rn'Praót. 

tom' part. cap.y. 6eqqi ‘Anastasius
Germon. m trad. de Sacrorum ¡mraun¡t/líb. j í cap. i í. 
n.£7«sequent. ■. ■ ,,

(,) L única ver». (Hi* & ver-
bo Z/.« a»cm> verS1c.W,<,„m7e„;c Utomnes .ud|c tam 
civil, quamcnmin. Pneeui.da.S)mdie..p(«t.print: Verbo 
OffiMit,c>í.S. mcip. ,¡B<;ap, i.

Prxtor. glos. Dadivas, n.2 y. Paz in Praótic. loco proxi
mé citato , num. 175. & seqq.

(0 6. tit. de Appar. prxsid.
(k) In cap. único, de Oblig. ad ratioc. & Remig. ubi 

suprá fallent. 3 7. Navarr. in Manuali, cap.zy.n.19. te
net contrarium , & quoad bona quod non guadeat Ec
clesia, tenet Paz ubi suprá n. 1 y 8.

(a) Cassan. in Consuetud. Burg. intit. Desjustices, §. 
y. n. 111. Ec Tib. Decian. in 2. tom. Crim. lib. 6. ca
pí t.2 8. num.24. text.in cap. Pessimam,& ibi glos.2j. 
quxst. 8.
' (y ) Cap. Inter alia, dc Immun. Eccles. ibi: Nen est 
'violen'er ab Ecclesia extrabendus,&: c. Frater 17. quxst.4. 
ibi: Reluflantem , reclamantcmque violenter abstraherent* 
ergo á contrario sensu cessante violencia , nocet exitus 
ab Ecclesia. Joann. Visq. in diót. traót. de Immun. Ec
cles. n. y 6*J<emig. eod. traót. in princ. y. prxsupposi- 
to, 11.12. & seq. & fallent. 12» Post Ancharr. in c. fin. 
de Immunit. Eccles. Navarr. in Manuali, c. 2 y. n. 21. 
i-n fin. Ciar, in Praót. §. fin. quxst. y o. n. 1. in fin. Boc- 
fiús decís. 109. q.3. in fin. Paz in Praót. 1. tom.y. par-¿ 
ris, cap.3. §. 3. n. 21. & iíy. Tib. Dccian. in diót. 2. 
tóin. Crim. lib.tf.1 cap.29. n.12.

• (x) Cynus in 1. Prxsenti,C de His qui ad Eccles. con
fug. Visquis in diót. loco , Remig. ibid. fallent. z6,' 
Ec Ancharr. ubi supr. Navaiv. in diót. loco , 11. 22. Ec 
plures, quos refert Covarr. lib. 1. Var. cap.í. n. 14.
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inmunidad de la Iglesia: ni por esto se que-* cíese, aunque fuese jurada, no está oblí-
hranta su privilegio; porque en los dos ca
sos primeros, cesando la violencia del Juez, 
resa el agravio : y en el tercero , porque de
be estár recatado el delinquente retrahido en 
no creer al Juez > ni á sus Ministros , y aun 
el Juez de no hacer promesas de inmuni
dad' , ó de indemnidad , y engaño , como 
en otro lugar dirémos : (¿) pero la mas se
gura , y común opinión es, que si al reo le 
compete , y pertenece gozar de la inmuni
dad Eclesiástica , gozará de ella , (b) aunque 
por palabras blandas, ó engañosas, ó pro
mesa del Juez , ó Ministro (pues son espe
cie de corrupción , y violencia) haya salido 
de la Iglesia , gozará de ella. Y lo mismo 
es, si por miedos , y amenazas dei dicho 
Juez , ó Ministros se huviese salido de la 
Iglesia , y dadose á prisión , que en estos ca
sos , según Juan Igneo, y otros , (c) debe el 
tal reo ser restituido á la Iglesia : y á esto se 
junta lo que resuelven Pedro Pcquio , y Ti
berio Deciano contra Juan de Visquis, (d) 
que no se puede renunciar el beneficio de la 
inmunidad Eclesiástica, ni se perjudica el 
que consiente ser sacado de la Iglesia , por 
ser este privilegio mixto , que compete á la 
persona , y á la Iglesia. Pero si en caso , que 
al reo no le competiese la inmunidad Ecle
siástica , fuese sacado de la Iglesia por pro
mesa de inmunidad, que el Juez le hi- 

Tom. L

gado el Juez al cumplimiento de ella , según 
resuelve Tiberio Deciano , como veremos en 
otra parte. (e)

8o» Duda XL. es , sí valdrá la dicha In
munidad solamente en la Iglesia consagrada? 
Y digo, que valdrá también en la Iglesia ben
dita , y en el lugar pío , y religioso , dedica
do principalmente al culto Divino , y en la 
Iglesia caída, y en el Hospital, y en la Igle
sia entredicha , y en el lugar pegado, y conti
guo á la Iglesia quarenta pasos, y en el Ci
menterio ( del qual trata la Bula del Papa 
Gregorio XIV. y del origen, y razon de los 
Cementerios Pedro Gregorio.) (/) Sobre todo 
lo qual, por evitar prolixidad , me remito á 
los lugares ordinarios donde esto se trata , y 
últimamente se escribe por los muy doótos 
Romanos Anastasio Germonio , y Prospero 
Farinacio. (g) Pero no conviene hacer muy 
larga extensión de esta inmunidad , en quan
to á los lugares , por no dár ocasión , é incen
tivo de delinquir con el amparo , y protec
ción de la Iglesia, según Covarrubias , y otros, 
(b) como también dirémos luego por lo que 
toca á los casos exceptuados.

81. Duda XLI. es, si gozará de la inmu
nidad Eclesiástica el que hallando cerrada la 
Iglesia, ó lugar sagrado , se asiere á los cer
rojos , aldavas, postigos, puertas, ó porta
les de elia , ó estuviere en su patio ? Y digo,

Rrr que

(a) Infrá lib. cap. 13. n. 17. & r8.
(//) Remig. in dicta fallent. 2 í.in fin.versic.Unde. Ání.

Gctm. 3. tom. Deliót. cap. 12.11.7. Covarrub. ubi supr. 
n.i6. Plaza lib. 1. Delict.cap.37. Clarus ubi iupr.quxs- 
tion.yy. cirCa princip. Paz ubi supr. n.166. Aceved. in
I. 3. n. 13. & seqq. tit. 2. lib. 1. Recop.

(r) Cap. Constituimus 17. quxst. 4. ibi: Et ipse reus 
tirnore de Ecdesia discesieris. Igneus inl. 1. n.4.ff.ad

Sillanianum.Remig. in did. traótat.de Immunitat. Ec
cles. quaest. iy. Paz ubi supr; n. 167.

(d) Pechius in traótatu de Arresto, & de jure sistendi, 
cáp. 9. n. 3. & in fin. versic. Ego vas, fol. yi. Decia
nus 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 16. 11.12. contra Vis- 
qüis de Immunitat. Eccles. n.,yí.

(e) ínfrá lib. 3. cap. 13. n. 8.&seq;
(/) De Syntagm. jur. 1. part. lib.2. cap.13. pag.íí,
(gj Cap. Sicut antiquitus, & capit. Diffinivit,& capit. 

Ouisquis, & glos. in cap. Id costituimus 17. quaest. 4. 
Joan.Visquis in traótat. de Immunitat.Eccles.num. 13. 
& 44. & seqq.num. ;7. & seqq. Late Remig. eod. trac- 
tat. regul. 1. ampliat. 1. cum multis seqq; & 20. Et de 
F.cclesia nondum consécrala Belluga de Specul.Princip. 
rubric. 1 1. §. Sed loquimur, n. 3. & ibi Addit.liter.D. 
Angel, de Malcfic. verb. Farn r, quxst.4.n. yp. Alexand. 
cons.9. n.2. vol.2. Jas. in 1. Plerique, 16.ff.de In jus 
vocand. Conrad. in Curiali breviar. lib. 1. cap. 9. 3*
n.í. pag.268. Covarr. lib.2. Variar, cap.20.n.4. S¿ y*

& r8. Clarus in Praótic. §. fin. quxst. 30. num. 2. us
que ad 8. Antón.Gómez 3. tom. Deliót. cap. ro. n. r„ 
Joan. Faber in §. Sed & hoc tempore , n. 3. Institut. 
de His qui sui Vel alien, jur. Bonifac. in Peregrina, 
verb. Eccled.si quxst. 9. liter. E , & F, fol. ryí. Gre
gor. in 1. 2. glos. En sus portales, tit.í r. part.r. Et la
tius in I.4. glos.2. ibid. Paz in Praótic. 1. tom.y. part- 
Cap. 3. §. 3. n.2. &seqq. usque ad 39. fol. 141. infin. 
de Ecclesianon consccrata.Petrus Gregor. de Syntagm. 
jur. 1. part. lib. 2. cap. 1. num. 13- Anastasius Ger- 
monus lib. 3. de Sacrorum immunitatibus, cap. i<y. n. 
2’. seqq. pag. 2y4. Et Prosper. Farinac. r. tom. 
Crimin. tit. deCarcerib. & carcer. quxst. 28. n. 12. 
& Seqq. & n. 34. Loquitur de loco non benedióto, auc 
consecrato , ubi plures refert, & n. seq. de Ecclesia 
interdióta , &¡n num.3<S. & seq. Loquitur in hospital!, 
& n. 70. de Ecclesia destruóta , & Tiber. Decian. in
2. tom. Crimin. lib.í. cap.28. n.10. Loquitur in hos- 
pitali, & oratorio,& de Ecclesia benedióta ibi, cap.24. 
n. 24. & de Ecclesia interdicta ibi , n. 26. Et de coc- 
miterio , loco contiguo , n. 28. & seq. Circa ornnia 
contenta in hoc textu, & cap. seq. n. 9. & sequent. Se 
cap. rí¿ & 18. usque ad fin. & de Oratoriis Farinac. 
ubi supr. n. 71- quod non habent immunitatem.

(¿) Covarr. in diót. n.4. Ciar, ubi supr. 11.1. vei s. Scias 
autetn. Paz ubi supr. 0.24. Anastas. Germon. de Sacros 
fuiriinlnluilitac. lib. 3. cap. ií. n. 8r.

tra%25c3%25b3tat.de
16.ff.de
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que sí, y que no debe ser sacado de allí. (/) 
Virgilio dice , que era usanza antigua los 
retrahidos asirse á las Aras, y efigies, y Al
tares de los Dioses.

82. Duda XL1I. es , sí el delinquente se 
acogiese á la Casa , y Palacio Real , si debe 
ser sacado de él sin licencia del Rey <(/) Y di
go, que no , y que en el tal Palacio el Ma
yordomo Mayor tiene jurisdicción para pren
der , y remitir: y asi lo vi pradicar en tiem
po del famoso Duque de Alva Don Fernando 
de Toledo, que tuvo aquel Oficio: lo qual 
no se entiende en las casas de Señores, como 
en otra parte decimos: (m) 83, porque de 
tiempo antiguo las Casas de los Reyes fueron 
asylos, y refugios sin distinción alguna, ora 
fuesen de otra Religión, ó enemigos los 
que se acogiesen d ellas: y asi Childcrico, 
Quarto Rey de Francia , echado del Reyno 
por los subditos , se acogió al amparo de Lu- 
dovico , Rey de Lotoringia: y Don Alfonso, 
Rey de Portugal, echado por su hermano 
Don Sancho, Rey de Castilla, fué recibido de 
Tillcda , Rey'Moro de Granada: y los Reyes 
Luis XI. y Carlos Oftavo de Francia, recibie
ron d Zizimo , y d Geine , expulsos por Baya- 
zeto su hermano del Otomano Imperio: y 
Temistocles fué amparado del Rey de los 
Persas de la muerte de sus sobrinos, (n)

De la Política. Lib. II. Cap. XIV.
84. Duda XLIII. es , si la casa en que ha

bita el Obispo , que no está pegada ,. . , _ .y con
tiguad la Iglesia Mayor quarenta pasos, ten
drá inmunidad de amparar d los delinquen- 
tes ? En lo qual, según Oldrado , y la prácti
ca comun , que refiere Covarrubias , (0) digo, 
que no: aunque una glosa , Hostiense , y 
Abad , y otros, (/?) tuvieron lo contrario: y 
aunque en la casa del Obispo no haya Capi
lla : lo qual resuelve Remigio de Gonni, ?mas- 
tasio Germonio •, y nuevamente Prospero Fa
rinacio : (q) el qual restringe la dicha práctica 
de Covarrubias dsola España , y adonde cons
tare de la tal costumbre.

85. Duda XLIV. es, si de las casas de 
los Cardenales podrdn ser sacados los delin
quentes que se acogieren d ella? Y Manfrc- 
do , Claro, Farinacio , y otros , (r) resuelven, 
que no , sino que serán amparados. Pero , se
gún Farinacio , los Port'tifices Gregorio XIII. 
y Sixto V. quitaron en Roma las franque
zas , y asylos dó se receptaban los malhecho
res.

86. Duda XLV. es, si el delinquente go
zará de la dicha inmunidad , no solamente 
en los dichos lugares, pero también si se re- 
traxese al Sacerdote , que lleva por las calles 
el verdadero Cuerpo de nuestro Redemptor? 
Y digo , que sí, según la comun Opinión ; (r)

por-

6) Covarr. in did. cap. 20. n. 12. 13. & 18. Joan* 
Gutierr. in repetid. Nemo potcst,n. 18y. ft. de Legat* 
r.& de Atrio Ecclesix Petrus Gregor.de Syntagm.jur*
3. part. lib. 3 3. cap. 21. n. 7. Gregor. in 1. 2. tit. 1 i* 
part. 1. verb. En sus portales, per text. ibi, & Joan. Vis
quis in diót. tradat.de Immunitat. Eccles.n.<so. & seq* 
Remigius ubi supra , ampliación. 7. & 8. & seqq. Paz 
in Pradic. 1. tomo y. partís, cap. 3. §. 3. n. 46. & in 
C. Theodos. lib. 9. tit. 34- Simanc. de Republic. lib. 
8. cap. 40. num. 9. pag. y 13. Tiber. Decian. 2. tom. 
Crim. lib. 6. cap. 2y. num. 17.

(C) aEneid. 6.
Talibut orabat diflis , anticue tenebat.

{1} L. 2. tic. 17. part. 2. & ibi Gregor. glos. 4. & y.
Montal. in 1. 7. tit. y. líb. 1. Fori, glos. penult. Re
migius ubi supr. ampliat. 2y. n. 1. Paz in Pradic. 1. 
tom. y. part. cap. 3. §.3. n. yz» contra probat, 1. Sed 
etiam , ff. deln jus vocand. Putcus de Syndicat* verb. 
Captura , capit. 6. foJ. 1?8.

(>n) Infrá hoc lib. cap. 20. n. 208.
(h) Petrus Gregor. de Syntagmat. jur* 3. part. lib.

33. cap. 2. n. 16.
(o) Oldrad. cons. y y. & est communis praxis secun

dum Covarr. lib. 2. Variar, cap. 20. n. y. in fin. Post 
Romanum in l. PleriqUC, ff.de In :lls vocand.Bart. in 1. 
Si cui, §. Iisdem , ff. de Accusat. Idem sentit Clarus in 
PraÓtic. §. hn. quxst. 30. vers. Sáas autem. Et late Ti
ber. Decían. 2. tom. Crim. lib. cap n. I4.

(/») Glos. in cap. Constituimus 17.qüxst. 4’. Gregor. in 
1. 4. glos.z. parc.i. Post Bonifac. in Peregrina, yerb.

Ecclesia, quxst. 10. literaG. glos. Eximendv.j,h\. iytf» 
Ex Hosticns. & Abb. ¡n cap. Ecclesix in fin. de Immu- 
nitat. Eccles. Anastas. Germon. de Sacrorum immuni
tat. lib. 3. cap* iy. n. yo. pag. 2y6. Farinac. i.com. 
Crim. tit. de Carcerib. quxst. 28. n. 38.

(q) Remigkde Immunitat.Eccles.ampliat. 1 y.Ubi dicit 
communem,& Germon.de Sacrorum immunitat. lib. 3 ► 
cap. 16. n.4y. & seqq.pag.2 y á.& Farinac.ubi supr.Et 
vide qux tradit Belleg. deSpccul.Princip.rubric. ii.§» 
Sed loquimur, & ibi ejus Addit. n.3. cum anteced.
(r) Manfred.in tradat. de Cardinal.cap.8.privileg. 18. 

Julius Clarus in Pradic.§.fin.quxst. 3 o.versic.Item adde^ 
Farinac. 1. tom. Crim. tit. de Carcerib.quxst. 8.n.48»

(/) Hostiens. in Summ. de Immunitat. Eccles. col.7. 
n. 12. Cardin.in clement. 1. de Poen. & rem. & in cle
ment. 1. de Reliquiis, & venerar.Sand.Idem Hostiens» 
Joan.Andr. Abb. & DD. in cap.Sané, de Celebratione 
Missar.Oldrad.cons. y 4. Archidiac.in cap.Quxsitum 13. 
quxst.2. Rom.singular.3 3 y. Catelian.Cotta verb. Ra~ 
tionis identitas. Alberti in cap. 1 .de Hxret.in 6.quxst. 13. 
n. 18. commun.opin. secundum Ludovic.Gomet. in§. 
Poenales,n. y o. Instit. de Adion. Joan. Visquis in did.trac- 
tac.de Immunitat.Eccles.n.y 1. Remig. eod. traótat. re
gul. 1. ampliat* 18. Corsecus singular, verb. Priviiegiunt^ 
Vivius lib.Commun.opin. \crb.Condemnatus ad tnortem^ 
Palac.Rub. in Rubric.de Donat.inter vir.& uxor.§. 3 8. 
n.9. & ibi Barahon.in Addit. liter.F, pag. 11 o.Co\ ar. 
in did.cap*2o.num.¿. Arias in 1.4.Taur. 11.78. Antón. 
Gom. 3. tom. Delídorum, cnp. io.n.i. & cap. i+.n.í. 
ad fin. Segura in l*Quemadmodum,n.7o.ff. de Acquir.

pos-

Gregor.de
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i.com
Germon.de
tac.de
tac.de
Rubric.de


A quales delinquentes no vale la Iglesia. 499
porque si los Cánones conceden esta inmu
nidad á los Templos consagrados, y bendi
tos por la reverencia que se les debe por estár 
dedicados al culto Divino , con mas razón in
comparablemente tendrá este privilegio el Sa- 

I cratisimo Cuerpo de nuestro Dios , y Salva- 
' dor. 87. Y si antiguamente en Roma tenían 

prerrogativa las Vírgenes Vestales, según Plu
tarco , y otros, (t) que topando qualquier 
delinquente , que llevasen á justiciar, á alguna 
de ellas , quedaba libre , jurando , que acaso 
le havia topado : y según el mismo Plutarco, 
y Aulo Gelio , (u) el Flamen Dial, Ministro 

-de Júpiter, tenia casi el privilegio mismo: 
88. como también le tiene el Cardenal (x) de 
amparar con su persona al delinquente , que 
acaso le tocó al pilco , ó á la vestidura , para 
librarse, y que goce de inmunidad : 89. y la 
vista del Rey temporal obra lo mismo: y aun 
segun Comelio Tácito , (y) el acogerse en los 
Lxercitos á las Aguilas de los Estandartes , y 
Venderás : por qué la vista del Rey de los Re
yes , y de la Cabeza de la Iglesia no ampara
rá al necesitado de su favor í Y esto prueba 
la Fé de aquella muger , de quien habla San 
Matheo , (z) que padeciendo Huxo de sangre, 
dixo , hablando de Christo, nuestro Señor: Si 
locase yo-tanrico de su vestidura, sería salva. Y 
¿1 la dixo: Confia, hija , tu Fé te ha hecho sal
va: y desde aquella hora quedó salva la muger.

90. La opinión de los que tienen la parte 
contraria, (a) y que no goce, de inmunidad 

Tom. I,
posscss.Gregor.in 1.4-tic. 11.pare.i.glos.z. infin.Men- 
chaca de Success. progress. i. part. lib. 3. §. 21. n. y y. 
Ciar, in Pradic. $. fin. quaest. 30. n. 24. &r quxst. 98. 
num.i. Didacus Perez in l.i.& 13. tit.r. lib.i. Ürdi- 
nament.col.zf. & 3 8.Bonifacius. in Percgin.vcrb. Ec- 
dcsia, quarst.9.litera C. fol. r 3 tf. Paz in Praótic. 1. tom. 
y. part. cap.3. §.3. n.34. Post Joan. Fabr.in §. Sed & 
hoc, n. 3. Institut. de His qui sunt sui vel alien, jur. no- 
vissimé Tiber. Decían. 2. tom.Crim. lib.6.cap.29.n.8. 
Ubi alios refert, & Prosper. Farinac. 1.tom. Crim.tit. 
de Carcerib. & carcerat.quxst.2 8.n.i i.ubi alios citat, 
& n.4 y .Anastasius Germonius de Sacrorum immunitat. 
lib. 3. cap. 16. n. y 2. &seqq. pag.2,6. Addit. ad Bel
lug. ubi supr.fol.£9. litera M, col. 3-Petrus Grcgor.de 
Syntagmat. jur. 3. part. lib.3. cap. 21. n. 14.
Qln Numa, & Covarr. ubi supr. n.tf. in med. Tira

quel. de Poenis temper. causa y y.
(«) Plutarc. Problema, cap. 3. Gellius lib. 1 o. Nodium 

Attic. cap. iy. Anastas, ubi supr. lib. 3- cap. tf. num. 
y 2. pag. 166.
(x) Bald. in 1. Addidos, C. de Apell. Puteus de Syn

dic. verb. Pcena, cap.2.n.2.Remig. in dido tradatu de 
Immunitat.Eccles.regul. 1. ampliar. 19- Petrus Gregor. 
de Syntagmat. jur. 3. part. lib.3 3-cap. 11. n.12. Hyp
polit. singular. 27 3.n.1 y. Marcus Mantua singular.619. 
n.48. Tiraquel. in did. causa y y - de Poenis temperahd; 
Dueñas in regul. 8r. Clarus in Pradic. §. fin. quats. 30.

el tal reo, se entiende en caso que al delin
quente comunicasen el Santísimo Sacramen
to, estando enfermo en la Cárcel, ó en otra 
manera , estando preso, saliese á ampararse 
del Santísimo Cuerpo de Jesu-Christo , que 
es camino de salud; (¿) que en tal caso no le 
concedería inmunidad para librarle de la pe
na corporal, atento , que es salud , y man
jar del alma , y no del cuerpo , y que el reo 
no está libre, quando se acoge al Santísimo 
Sacramento : y con esta distinción pasan los 
que tienen la mas sana doctrina , aunque el 
Obispo Covarrubias (c) ( al qual siguió el 
Dodor Acevedo ) (d) duda de ella , por decir, 
que la dicha inmunidad no parece estár con
cedida por los Cánones fuera de las Iglesias. 
Alexandro de Alexandro escribe , (e) que el 
Pontífice Máximo de los antiguos Pvomanos 
tenia prerrogativa , que solo el dia que subía 
al Capitolio, se libraba el delinquente que se 
acogía á él.

91. Duda XLVI. es, si á los reclusos en la 
Iglesia en los casos en que deben gozar de la 
inmunidad de ella , debe el Corregidor ha
cer vexaciones í Y digo , que no, ni molestar
los con prisiones , ni custodia , ni quitándo
les los mantenimientos , segun las leyes de los 
Longobardos : (/) y como sucedió á Pau
sanias , que haviendose acogido al Templo 
de Palas por cierta trayeion , su madre le hi
zo guardar alli, y que muriese de hambre: 
(¿) y ayrada de ello la Diosa , consultaron los

Rrr 2 La-
n. itf. & quxst.98. n.y. Quem vide, & Corsct. in sin- 
gul. verb. Cardinalis, ubi contradicit Paz in Pradic. i .to
mo, y. part.cap.3.§.3.n.48. Et ita observat communis 
consuetudo secundum Manfredum in tradat. Cardina
lium,cap.i 8.privileg. i4.Et Anastas. Germ. in tradat. 
de Sacrorum immunitat.lib. 3.cap. 1 6. num. y 1. & seqq. 
part.itftf. Et Tiber. Decian. 2. tom. Crim. lib.tf. cap.
29. n.9.Ubiponit plures limitationes ad hanc immuni- 
tatem Cardinalium, & dixi supra hoc cap. n. n.

(y) In 1. Planeo : Máxime, inquit , quem dignitat fuga 
bnpediverat, ñeque aliud periclitanti tubúdiutn , quam cas
tra prima religionis, illic tigna , & Aquilam atnpiexut re
ligione te tutabatur.

(x) Cap. 9. Si telígero tantum fimbriam vestimenti ejus> 
jaiva ero : CT ait Jesús : Confide , filia , fides tua te talvarn 
fecit : £7 talva faíla est mulier in illa hora.

(a) Glos. Archidiacon. in cap.Quxsitum r3.quxst.2. 
& Dodores citati á Plaza de Delidis, lib. 1. cap. 34. 
n. ií. vers. Nec de3unt Doflores.

(b) Ludovic. Romun. singular. 3 39. incip. Dicamus,
(c) Ubi supr. did. n.tf. versic. Sexto apparet.
(d) In 1. 2. tit. 1. lib. 1. Recop.
(¡?)Lib. 2. Genialium dier. cap. 8. fol. 82. pag. 2.
(f) Tit- de Rever.Eccles.PetrusGregor.de Syntagm. 

jur. 3- part. lib. 33. cap. 22. n. 3.
(¿) Alciat. lib. 7. Parerg. cap.7, Tucidid. in z. Dio-, 

dor. Sicul. lib. u.

Grcgor.de
Rever.Eccles.PetrusGregor.de


s oo De la Política.Lib. IL Cap. XIV.
Lacedemoníos sobre ello el Oráculo de Del-
fos , y les respondió, que eta necesario resti
tuir el retrahido : y asi acordaron de resti
tuir dos Estatuas de Pauslnias al Templo: 
porque sería ir contra la libertad Eclesiástica. 
(b) Y los Clérigos , y la Iglesia los deben 
mantener, (/) no teniendo ellos de dónde: 
pero en los casos de duda ((() hasta que se de
termine , ó quando esrá ciato, que no han 
de gozar de la inmunidad de la Iglesia, bien 
podría el Juez hacer sus diligencias con la 
mano del Eclesiástico , ó sin ella , si le dene
gase justicia. (/) Una glosa, y Abad tuvie
ron , (w) que no sc-débe dJr pena al que pro
vee de alimentos al retrahido, aunque no ha
ya de gozar de la Iglesia • pero esto no se 
guarda , quando es contra el pregón , y ban
do del Corregidor, por el desacato , y culpa 
que ert ello se comete*

92. A proposito de esta materia dicen Bér- 
bcrio, y el Obispo Covarrubias, y otros Doc
tores , y nuevamente Tiberio Deciano, (w) 
que el dia de hoy conviene tener la mano en 
no ampliar la inmunidad concedida por los 
Cánones d las Iglesias , y que antes conven
dría se restringiese en los casos muy atroces, 
porque no sea perniciosa d íos subditos , co- 

. ino lo advierte Filón Judío , (o) por la gran 
frequencia, y osadía de los delinquentes,/ 
facilidad del refugio, y evasión, por haver 
casi en cada calle una, ó mas Iglesias, y no

(Z>) Cap. Diffinivit 17. quxst. 4. & 1. Prxsenti, C. de 
His qui ad Eccles. confug. Hostiens. in cap. Inter alia, 
de Immunitat.Eccles.Visquis in diól.traólat.de eod.nu
meral.& seq. Remíg. eodem traól.quxst.y.8¿ 6. Gui
do Pape decisión.121. Antón.Gom.3.tom.Variar, ca- 
pit.i o.n.i.versic.Adde quod non posteit. Bossius in Prac- 
tic.tit. de Captura, n.24. Covarrub. ubi supr. num. 17. 
Gregor. in diót. 1. 2. glos. A comer, tit.i 1. part.i. per 
text. ibi. Clarus in Praót §. fin. quxst. 3 o. n. 21. Dida
cus Perez in 1. í. tit. 2. lib. i. Ordin. col. 72. in fin. 
Aceved. inl. 3. n. 21. tit.2. lib.i. Recop. Tiber. De
cían. in 2. tom. Crim. lib. 6. cap. 27. in fin. Prosper. 
Farinac. r. tom. cap. 21. tit. de Carcerib. & carcerat. 
quxst. 28. n. j>. & seq. Anastas. Germon. ín traót. de 
Sacrorum immunit. lib. 3. cap. iá. n. ^3. & seqq.

(i) Glos. & ibi DD. in cap. Diffinivit 17. quaest- 4. 
Hostiens.&alii ex proxime citatis, &Remig. in diól. 
loco, quacst.7. Alia refert in propositó Tiber. Decian.
1. tom. Crimin. lib. <í. cap. z?. n. 3-
(k) Guido, & Covarr. ubi supr.
(/) Bellug. ¡n Spccul. Princip. rubric. 11. $• Sed quia, 

n. 2i. & Covarrub. indiól. loco. Roland. consil. 24. 
n.i j. &scqq. Gregor. indiól. l.t. glos.2. tit.i 1. par
te 1. Ponere vero custodes, & conrtpedes, ut capíantur 
delinquentes, si exeantEcclesiam>& ne fugíant, non vi- 
detur prohibitum , ñeque auferre alimenta ’.n casu 
quod non debeant gaudere immunítat. Eccles. Aceved. 
indiól. J. j. n. u. ad fin. tit. ». i¡b. x. Recop.

los siguiendo nadie : y porque con esta oca
sión no se atrevan d delinquir contra la ia- 
tencion de los que concedieron la dicha in
munidad d los miserables , que por desgracia, 
y fragilidad humana delinquieron , y no a 
los iniquos , y perversos hombres, para que 
tuviesen por cueva , y receptáculo la Iglesia 
Santa de Dios , favorable, y abierta para 
socorrer la miseria humana , guardándose d 
la Iglesia la debida reverencia. Por lo qual 
Angelo, Abad, y otros , (//) hacen excla
mación contra algunos Jueces Eclesiásticos, 
que con gran facilidad , y sin justificación 
ddn Censuras contra los Jueces seglares , para 
que restituyan todos los delinquentes a la Igle
sia, sin exceptuar ninguno: y por mí digo, que 
en veinte y quatro años, que anduve en Cor
regimientos , nunca vi inhibirse Juez Eclesiás
tico sin apremio de los superiores , ni dexar 
de sentenciar en favor de sil gremio , y ju
risdicción Eclesiástica : lo qual es cosa muy 
aspera , y no observar los limites que dispuso 
el Papa Inocencio III. (7) en la observancia 
de ías jurisdicciones.

. 93. Asimismo es de vér en esta materia, 
si luego que se comete el delito, podrd el Cor
regidor , sin preceder información, sacar de la 
Iglesia al delinquente : y si estard obligado d 
bolverle a ella , no embargante, que por la 
información que después recibió , conste no 
deber gozar de la inmunidad Eclesiástica ? En

lo
(m) Glos. in 1. Prxsenti, C.de His qui ad Eccles. con

fug. Abb. in cap. Inter alía, n.2 8. de Immunit. Eccles. 
Aceved. ubi supr. n. 22.
(«)Berberiusin Viatorio jur.rubric.3 3.de Violar.im

munit. n. 3. Joan. Ign. inl. i. inpricip. 11.47.& n.ff. 
ad Sillanian. Petrus Ferrara in Praólic.sub tíc.de Forma 
inquisitionis. Covarrub. lib.2. Variar, cap.20. num.4. 
Clarus ín Praótic. §.fin. quxst. 30. n. 3. & versic. seq. 
Alios refert Farinac. 1. tom. Crim. quxst. i;8. n. 73. 
Tiber. Decian. in 1. tom. Crim. líb. 6. cap. 7.9. n. 1.

(o) Lib. de Specialib. 11. ubi ait: Homxidx censendi iunt 
non solum qtá ¡nterimunt, sed etiam qui nibil non conamur, 
clamque paiamque ut ¡nterficiant , etiam si non ptrpetrave- 
rint fadnus: quod si metu vel audacia vitüs contrarlis in 
templum irruere tentaverint, irnpunitatis invenlend* gratia, 
probibendi sunt : sin autem j im surrtpserunf , dedendi ¡u»t 
ad suppllcium cum boc prfeonio. Horninibus nefariisin sano 
jus asyli non deberi’. nam quisquís malum dat incurab¡le,ini~ 
micus est Deo: homicida autem ectdit immedicabiliter , quia 
occisus non potest in integrum restitui: pollutos yero ¡nelu'f. 
bilí sceiere abelendo nulla mora ternporh dignabimur adittt 
sacrarum adíum, quos nec privata quidem ¿omus bonettt 
viri , CT tanflítatern amantit admitteret, Et qux ibi 
copióse , & eruditc in hanc rem expenduntur.

(f>) Quorum mentionem faciemus infra hoc lib. cap. 
18. n. 109. super glossis.
(?) In cap. Novit. de Judiciis.
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y otros, (r) resuelven , que la información 
que sobreviene , no justifica el despojo , y sa
ca de la Iglesia , hecho sin ella : y que ante 
todas cosas se debe hacer la restitución, (j) 

94. Y lo que sé pra&íca es, que sucedido 
el caso de muerte , ó herida , ó el robo , ó 
delito de otra calidad , el Corregidor acude 
luego al lugar donde se cometió , y sumaria
mente se informa (í) del caso , y cuerpo del 
delito : y aunque por entonces no escriba la 
información, por no perder tiempo en se
guir , y prender al delinquente, porque no 
se vaya, si por lo que huviere entendido, 
aunque semiplenamente , («) de los testigos, 
el caso huviere sido alevoso , ó tal, que el 
delinquente no debe gozar de la Iglesia , va
ya > y saquele luego de ella, pues es Juez 
competente para ello, y para castigarle , co
mo en otro capitulo dirémos 3 (x) pero ad
vierta el Corregidor , y sus Oficiales, que 
esto sea con toda modestia , y reverencia de 
la Iglesia, y sin tumulto, ni ofensa de los 
Eclesiásticos, (y) y haciéndolas diligencias 
necesarias de requerir al Juez Eclesiástico , si 
le hay en el Pueblo , que allane la Iglesia, y 
se le entregue , y junto con esto se le embie 
á notificar la información que el Corregidor* 
ó su Teniente , ó Alguacil Mayor tomarán 
luego del negocio : y esto aprovecha mucho 
para justificación de lo que se hiciere , y em
prendiere , por muchas cosas, que pueden 
resultar de la saca , y resistencia del tal de
línqueme , de quebrantamientos de puertas, 
y de muertes , y heridas, asi de su parte; 
como de Clérigos, ó Religiosos, que suelen

Impedirla: la qual información hecha en con
tinente > es visto hacerse á tiempo, (z) Y en
tretanto que se hace la información , no se 
pierda tiempo, porque en los intermedios, 
y dificultades que ponen los Jueces Eclesiás
ticos , suelen los Clérigos trasponer al de
linquente ; sino acudase luego d ponerle 
guardas, y asegurarle : y en todo esto se de
be proceder con diligencia , y brevedad 
por hacer la prisión , que es lo mas importan
te en estos negocios : por lo qual dice Rebu
fo, y lo refiere Covarrubías , (a) que se usa 
en Francia, que las Justicias seglares sacan lue
go de la Iglesia d los delinquentes , y los tie
nen presos en sus Cárceles ; y debiendo go
zar de la inmunidad Eclesiástica , los restitu
yen d ella $ y si no , los castigan : y Prospero 
Earinacio (b) dice , que nunca vió en Roma 
seguros los retrahidos á la Iglesia , sino por 
los delitos leves, y por las deudas civiles. 
Pero el Sacro Concilio Tridentino , y un Mo
tu proprio de Gregorio XIV. (c) quitan los 
abusos contrarios , y reforman el Derecho 
Canónico , segun queda dicho.

9$. Pero es de vér., si en caso que el 
delinquente no haya de gozar de la inmuni
dad Eclesiástica, y estén conformes en esto el 
Juez Eclesiástico , y el Seglar , qudl de ellos 
le ha de sacar de la Iglesia ? Y en esto Cirio, 
Saliceto, y otros * -(d) dicen , que el J.iez 
Eclesiástico le ha de sacar , ó otro con su li
cencia , y entregarle al Juez Seglar. Pero 
Reiifgio de Gonni, que trató esto latamen
te , y Juan Fabro , y Covarrubías , y otros 
después de Abad , resuelven lo contrario, (e) 
que le saque el Juez Seglar, pues le puede

(--) Béllug.in Specul-Princip. quetn refert, & sequitur 
Remigius iñ did.trad.de Immunitat. Eccles.quaest.fin. 
Paz in Pradic. 1. tom. y. part. cap.3.§.3.11.1 y. & i£¡

(j) Cap. Conqucrente, & cap. Item cum quis, de 
Restitut. spoliator.

(Ó Paz ubi supr. n. 182. ibi: Cognit o priut.
(a)-Ait enim Gregor. in 1. 4. glos. 3. in fin. tic* íi. 

part. 1. Videri sibi, quod ad extrahendum reum ab Ec- 
clesia, debet liquido constare de delido, de qualitate 
tartlén proditionis sufficiet pro tune si semiplené cons- 
tet , ut extrahatur delinquens , ne aufugiat: fací le enim 
fiet, ut nisi incégre postea constet,restituatur Ecdesix, 
&sic pradicatur.
(x) Hoc lib. cap. i8.n. i¿o.
f/) Advertit etiam Clarus in Pradic. §. fin. quxst.

30. vers. Quiero numquid in fin. Et Farinac. in 1. tom. 
Crimin. tit. de Carcer. quxst. 28. n.

(*•) Quíaqux in continenti fiunt , inesse videntur , I. 
Le¿ta , §. Dicebam , ff. Si cert. pet. & ibi glos. 1. 1, 
Divus, ff. de In integrum restitutione. Bald. inl. Cum 
non solum , §. Sin autem xs alienum in princip. C. de 
Eonis qux líber.

(4) Rebuffus in Prooemio Constit. Regal. glos. y. n. 
40. Et Covar. lib. t. Variar, cap. 20. in final, verb. 6c 
Tiber. Decian. 2. tom. Crim. lib. á. cap. z9. n. 2.

(b) 1. tom. Crimin. tit. de Carcerib. & carcerat. 
quxst. 28. n. 74.

(r) Concil. Trid. sess. ij. cap. 20¿ & Bulla Gregor. 
anno iy?r.
(d) Cynus, & Salicet.in l.Si quis ei, per text. ibi, C.de 

Adulteriis , ubi Salicetus col. 2. notab. 6. Alios ad id 
citat Béllug.in Specul.Princip.rubric. 11. 8í quia n.2 r. 
Rolan, consil. 24.0. iy. & seqq. 8c cons.ío.n. 21.eod. 
vol.Zabareía in clement. 1. de Offic.Ord. Antón Gomex 
¡n 3. tom. Delid. cap 1 o.n.3.versic. Unum tamen. Co
varrub. in did.lib. 2.Variar.cap.20.n.20. yers. Trigeú- 
moquarto- Aceved. inl. 3- num.iv. tit.2.lib. 1. Recop. 
Anastasius Germon. intradat.de Sacrorum ¡mmunitat. 
lib. 3. cap. 1 n.s> y. & seqq. pag. 2 í r. Et Decian. in
1. tom. Crim. lib. 4. cap- 17. n. 34. in fin.
(e) Abb. in cap. Inter alia, coLj. versic. U!t<riut qut- 

ritur qu" exfrabet ittoitáe Immunitat. Eccles. Joan. Fa- 
ber super titul.Institut.de Mis qui sunt sui vel alien, jur. 
$. Sed hoc tempere, n.4. Remig. in did. erad. de Im-

mu-
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C.de
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privilegio es de las Iglesias, y no de las per
sonas , sino por respeto de ellas ; (o) y quan< 
do el Juez la manda hacer,

502
castigar. (/) Y el Dodor Paz exhorta al 
Eclesiástico, que se abstenga de entregar el 
delinquente al Juez Seglar, sino que disi
mule , y le dexe que le saque 3 y esto se prac
tica , ora el delito se haya cometido en la 
Iglesia , ó fuera de ella , por el escrúpulo de 
la irregularidad.

96. Y en los casos en que claramente cons
ta , que los delinquentes, y reclusos en la 
Iglesia no deben gozar de la inmunidad, y 
que pueden ser sacados de ella > no está obli
gado el Juez Seglar de rigor de Derecho á 
pedir licencia al Eclesiástico , (£) ni á dár fian
zas , quando los saca , de no proceder contra 
ellos á pena corporal: (/) pero en los casos 
dudosos obligado está á hacer caución jura
toria, y entretanto no puede ser casti
gado el delinquente corporalmente , aunque 
salga de la Iglesia: (/) y aun dicen Inocencio, 
y otros , (w) que si hay justo temor de la 
crueldad del Juez , que procederá á la exe- 
cucion de la pena corporal , no basta que ha
ga la dicha caución , sino que dé fianza de 
no proceder á ella. Por el Motu proprio de 
Gregorio XIV. del ano de 1591. se manda to
davía , como queda dicho, que se haga di
ligencia con el Eclesiástico , para que allane la 
Iglesia, y no la allanando , se saque el delin
quente.

97. La restitución del delinquente á la 
Iglesia puédela pedir el que fue sacado de 
ella , ó la misma Iglesia (n) despojada de su 
inmunidad: pues , como arriba diximos , este

mullicar. Eccles. po^c fallcnt. quaest. 1. Covarr. lib. i. 
Variar, cap. 20. num. 18. versic.34. Clarus in Pradic. 
§. fin. quxst. jo.n.20. Avend. in cap.22. Prxtor. n.«?. 
versic. Ei judex. Gregor. inl. 12. verb. Que lot deman
de al Obiipo, tit. 14. part. 3. Authent. de Mandat. Prin
cip. §. Sed ñeque homicidas. Tiber. Decian. Sibi con- 
trarius in 2. tom. Crim. lib. 6. cap. 2?. n. 4.
(/) Dicam in hoc lib. cap. 1 8. n. 160.
(g) In Praótic. 1. tom. y. part. cap. 3- §. 3. fol. 140.

n. 10. & vide Decian. in diót. loco , n. 6.
(/•>) Doótores citati in glos. prxcedenti, super verb. 

Contrario. Et qux resolvit, pro utraque parte adduótis 
authoribus, Prosper. Farinac. 2. tom. Crimin. quxst. 
28. num. 7 ;. & seqq.
(') Remigius in diót. traólat. de Immunitat. Eccles. 

quxst. 3. & 4. pOst med. 1. Z. tit.4. lib. 1. Recop. in 
&Í lbl Acev- in fin. Tiber. Decian. ubi supr. n. 6.

<VJ°an- Fjb« ubi supr. n.
(/) Gregor. in 1. glos- ,¡t. , part.

post médium.
(iw) Innoc.ín cap.Inter alia, de Immuoitat.Eccles.Bel- 

lug. UC Specul. Princip. rubric. r i. §. Sed quia loqul- 
,„ur,n.«. & seq per cap. Llecas, de Resrituclo. e spol.

(„) Cap. Si judex larcas, de Senrent. excommunlc. ¡b.i 
Lri curra ,p,a Bart.
I. Praescnu, C.de Hrs qm ad Ecdes.confug. in fin.prin-

y restituir á la 
Iglesia al que sacó de ella , debele bolver el 
Alguacil á la misma Iglesia , Monasterio , ó 
lugar sagrado , de donde fue sacado , si com- 
rtaodamente se puede hacer 5 ó si no, basta á 
qualquier Iglesia, Q>) pues la Iglesia Univer
sal es toda una en todo el mundo : y esto sa 
ponga por fé ante el Escribano de la causa 
del Corregidor; y á la buelta , y tornada d 
la Iglesia no le puede , ni debe mandar pren
der , sino que ha de surtir efeclo la restitución 
Qq) á lugar seguro. 98. En lo que toca quál 
de los Jueces, Eclesiástico , ó Seglar , ha de 
ser Juez , si debe , ó no gozar de la inmu
nidad Eclesiástica el delinquente , no lo digo 
aqui., porque en otros capítulos (r) resolve
mos , que el Eclesiástico.

99. El Juez, que indebidamente quebran
ta la inmunidad Eclesiástica, sacando al de
linquente recluso , que debe gozar de ella, 
arriba diximos (r) las penas de Derecho Ci
vil sobre esto impuestas , y las del Derecho 
Canónico: pero siendo inobediente á los 
justos mandamientos sobre esto discernidos 
por los Jueces de la Iglesia , en que no haga 
fuerza , ni agravio , incurre eh excomunión, 
y puede ser condenado á -que haga pública 
penitencia, y en pena pecuniaria dé debida 
satisfacción , segun los Sacros Cánones , y 
Concilios, (r) como por autoridad de ellos 
lo dice Gregorio López , (#) y que no debe 

Ser
cip. Abb. in cap. Inter alia, col. l8. vers. Nunc quxro. 
Remig. ubi supr. quxst. ío. 8rn.. Stephan. Aufrór- 
in Addit. ad Decis. Capel. Tolos. 422. col.2. in prin
cip. Tiber. Decian. in 2. tom. Crimin. lib. 6. cap.2 8. 
ii. fin. fol. > P. Et facit quod tradit Antón. Gómez 3, 
tom. cap. 10. n. 7. in fin.

(o) Ancharr. cons. 32?. incipit, dúbitarionem facit in 
princip.Marc. Maiituan. singul.271. Tiber.Decían.i. 
tomo Crimin. lib. 6. cap. 2;. n. 1.

(p) Rcmig. in dióta quxst. 10. Clarus in Praótic. quxs- 
tion. 30. n. iy. vers. S:d quid.

(q) Bart. in 1. 1. ff. de Acquir. rerum domin. Felinus 
in cap. Ego, col. penult. de Jure jur. Remig. ubi supr. 
dióta quxst. 11. Decian. ubi supr. n. 7. fol. ío.

(r) Hoc lib. cap. 17. n. iy4. & cap. 10. n. 40.
(,) Hoc cap. ri. 17.
(/) Cap. Si quis contumax 17, quxst. 4. ibi : Et ¡pie 

publica pcenitcntia jutto judicio Epitcopi rnulcletur t cap. 
Miror, & cap. Quisquís, ibi. Vide qux tradunt Bellu
ga de SpeculoPrincip. rubric. 11.§. Sed quia loquimur, 
n. 10. & ejus Addit. litera G. Et Antón. Ciíchus de 
Instit. jur. Canon, lib. 2. tit. 14; Et Joan. Corras, lib. 
?. Miscellanear. cap. 23. Angel, de Clavas, verb. Im- 
munitaj, n. 21. Et Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 3- 
pirt*. lib. 3 3. cap. 2i. num. 4. '

(«) Inl. 4. glos. fin. tit. 11. part. 1. post Joan, de Vis
quis

C.de


A quáles delinquentes no vale la Iglesia. 5o3
. — ni qued las veces se siguen daños, muertes,/ser absuelto , hasta que restituya al delin

quente á la Iglesia, aunque sea Rey, ó Em
perador , según se leé £n una Epístola dé San 
Agustín , y Decretos > (at) que un Rey Boni
facio fue excomulgado , y no absuelto, hasta 
que restituyó un nombré á la Iglesia, al qual 
havia sacado de ella.

100. Todo esto asi desmembrado , y ar
ticulado debe el Corregidor notar , y apren
der con cuidado. Y aconsejóle yo, que 
110 quebrante la inmunidad de la Iglesia en 
Jos casos leves, (y) ni en los atroces, en 
que se puede gozar de ella , ni en los casos 
dudosos se resuelva fácilmente á sacar al re
trahido , pareciendole , que está en la mano 
el poderle restituir á la Iglesia 5 pero quando 
en caso de opínon encontrada entre los Doc
tores , sacare el Juez ál delinquente de la 
Iglesia , no debe ser por ello punido , ni por 
sacarle, en caso qué hubiere costumbre de 
ello , según Tiberio Deciano; (z) antes ten
ga muy gran respeto > y acatamiento á tan 
inviolable privilegio , y tengase por conten
to de guardar el fin de los Sacros Cánones, y 
leyes , que no se desdeñaron de los imi
tar. (a)

Tenga siempre en la memoria, y tema 
aqtfello que dice el Apóstol San Pablo : (fr) Sí 
alguno violare el Templo de Dios, destruir
la há Dios. Y no le pase por pensamiento so
bre qualquier liviano delito sacar de las Igle
sias á los culpados, y hacer para ello alboro
tos , y escándalos, (r) y ayuntamiento de 
gentes, y poner en peligro á los subditos 
seglares , y á los Clérigos, y Rcligosos , de

afrentas : que yá se ha visto Jueces por pe
queñas ocasiones hacer derribar las puertas 
de los Templos sacrilegamente , (d) y entrar 
hombres armados en ellos con armas enhas- 
tadas , y con estruendos de voces confusas, 
y alborotos , perturbando , ó impidiendo 
los Divinos Oficios -, que aun entre los Gen
tiles , como dice Virgilio , (e) era detestable, 
que mas parecen casas de esgrima , ó de ta
bernas , ó de Marte, ó Palas , que Tem
plos de Dios sagrados: á los quales, como 
decia el Profeta David : (/) Es decente toda 
santidad, y reverencia: y exclamaba (g) de 
que fuesen desacatados; porque tn ellos no 
ha de haver tumultos, ni conventículos: 
pues todos los Derechos se levantan contra 
los que profanan los Templos , como con
tra sacrilegos, (b) Y asi torno á decir, que 
los Jueces en estos casos , y negocios repen
tinos , que se ofrecen , no se arrojen , ni dc- 
terminen sin consideración á sacar luego los 
'delinquentes de la Iglesia , porque se obligan 
á salir con la empresa, y se irán prendan
do , convocando el Pueblo, y Caballeros 
para su ayuda , y embarcándose en mil di
ficultades , é inconvenientes para conseguir 
su intento , con tumulto, y escándalo po
pular , hechos espe&aculos de todos , y mu
chas veces quisieran no se haver puesto en 
ello : y parece muy mal en el Consejo, y 
donde quiera: y aun tal vez le denegarán 
por las dichas impertinencias , y exorbitan
cias las Provisiones ordinarias de absolución 
de ochenta dias.

Ofen-

quisin tradat. de Immunit. Eccles. n. & seq. Ubi 
refert, quod poena víólantis Ecclesiam est arbitraria. 
Joan. Gutier. lib. 3. Praótic. (quxst. 4. 11. r 1.
(x) Cap. Miror, & cap. Ffater 17. quxst.4. Div. Au

gust. in 2. tom. Epist. ad Bonifac. Regem, n. 187.
(•/) Hostiens. & Abb. in cap» fin. ri. 5». de Immunit. 

Eccles. & cap. Inter alia,n. 13. ibi. Covar. in lib. 2. 
Variar, cap. 20. num. rj-. vers. 2;. farinac. 1. tom. 
Crim. tit. de Carcerib. & carcerat. quxst.2 8. n.í}. Et 
qux dicantur levia crimina , tradit ipse ibi.

(x; In 2. tom. Crimin. lib. cap. 28. num. 
fol.fS1. Per doótrinam Bart.in l.In ambiguo^ ff.de Reb. 
dubiis, quia cum ista immunitas sit de jure positivo, ut 
tenent plures suprá citati hoc cap. n. 3. Potest juri po
sitivo consuetudo derogare, uti etiam suprá ostendimus.

(4) Cap. 1. & 2. de Novioper. nuntiat. Authent. Uc 
Clerici apud prop. Episcop. circa fin. Authent. de Éc- 
clesiast. tit. in princip.

(¿) 1. Corinth. 3.
(r) Authent. de Mandat. Princip. §. Sed ñeque junc

ia, 1. Si quis in hoc genus, C. de Episcop. & Cleric. 1. 
13. in fin. tit. 2. lib. 1. Recop. Puteus de Syndic. verb. 
Captura , cap. 6. fol. I3>-

(d) Sacrilegium committit, qui ostia Ecclesix fran
gir , cap. Conquesti, de Sentent. excommunic. cap. 
Sicut. antiquitus 17. quxst.4. Tiberius Decian.2.tom», 
Crimin. lib; 6. cap. 24. n.

(e) i.ÁLncid.
Ne qua ínter sanílos ignes in honore J)eorwn^
Hostilis facies occurrat.

Et idem in 8.
Audax quos prorrumpere Pallas 
Sacra Isetat.

(/) Psalm. ?2. Dornum tuam decet sanflitudo , & capj
2. de Immunitat. Eccles. in 6. 8c Psalm. 3-7. Sanílificag 

tabernaculutn suum altissirnus, Sen. 7. San(lificav:t Aíoyset 
tabemacu'um , 8c 1. Conventiculum , C. de Episcop. & 
Cleric. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 1. part. lib.*
2. cap. 1. num. 13•
(g) Psalm. 78. Venerunt gentes in hareditatem tuam/

(ST pelluerunt templum sanflum tuum.
(h) Cap. Sicut Ecclesiam 17. quxst. 4. & cap. Quis

quís, §. Sacrilegium, ubi Doótores, eadem caus. 8¿ 
quxst., & dixi supr. hoc cap.n. 1 3. 8c 19. Et tradit alia 
Tiberius Decían» ubi supr, n, 8. & sequentib. &n-13» 
& cap. a;, ejusdemlíb. 6. idemDecian. n. 1.

ff.de
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Dios, quando la ’ ’ ' ' ~ioi. Oféndese tanto 

Iglesia es opugnada , (/) y es tan odioso este 
exceso á su Divinia Magestad (y no es mu
cho , pues lo es á los hombres) Ok) que por 
Ezechiél, y otros lugares de la Divina Es
critura (/) amenaza con riguroso castigo d los 
culpables cn esto. Y asi por experiencia se 
han visto grandes castigos, que se han hecho 
de la mano de Dios en personas que han vio
lado las Iglesias, y Templos •, asi de la Syna- 
goga Judayca , como del Gremio Christiano, 
según se lee (w) de Nabucodonosor , y de 
Heliodoro, v de Antioco , y del Rey Baltha- 
sar, y de Sedechías > y Ozías, y Cambises 
Reyes: y la mano derecha de Nicanor , Gran 
Capitán del Rey Antioco , que havia ame
nazado de desolar el Templo, poco después 
fue cortada , y colgada del Templo : («) y 
los exemplos de Valente Emperador , Filipo 
Rey de Macedonia , Cyro Rey de Persia, 
Dionisio Rey de Sicilia, Varron Romano, 
Quinto Fabío , Flaminio, Scipion Africano, 
Bienio Duque , y Capitán de Francia, Bur
eando , (o) y Menalao. (p) No pereció el 
Rey de los Carthaginenses por ser menos ri
co , y mas cobarde , que el de los Romanos, 
sino por ser mas amador de thesoros , y me
nos cultor de los Templos. Sila Romano, por 
haver sacado d Aristion del Templo de Mi
nerva , y muertole, murió comido de pio
jos. (?)

Tulio Hostilio, famoso Rey de Roma, en 
la destrucción de Alva , segun refiere Ti
to Livio , (r) tuvo gran respeto d las aras 
délos Dioses. Julio Cesar, y Pompeyo, y 
Alexandro , segun Valerio Máximo, Polycra- 
to , Polibio , y otros, (j) nunca consintie
ron ofender , ni despojar los Templos. Y el 
Rey Aladeo, segun Baptista Ignacio, (t) ha

(i) Anastas. Germon. de Sacrorum immunit. lib. 2. 
cap. 16. n. y<S. pag. 113-
(k) Isaiac cap. 1 7. An putatis parum esse molestos esse bo

minibus , quia molesti estis 67* Dec vestroíi
(/) Ezcchicl. y. ait: Vivo ego dicit Dominus Deus nisi pro 

t°)t¡uod sanflum tmum violasti in ómnibus ejfensjonibus tuis, 
m ómnibus abominationibus, ego quoque confringam , 67* 

non paren ccu'us meus , 67* non miierebor, & 2. Paralip. 
t 6. & 3. Esdix , cap. 1. & Judith 9. Cadat virtuseorum 

in iracundia tua , proni¡ttunt se 'volare saníla tua , 67* 
potluere tabernaculusn nominis tui. Paul. I. ad Corinth. 
cap. 3. Sí quis templan Dei violaverit , dijperdet illum
Dtus. r

?ílc¡’:‘!’IOrUm Machab. ;.&<•& >■
(») 2. Machab. cap. ultim
(,) Vir nefandos appcll„ur>slli Eccies!aitl)& saCra ortr- 

ma polluit, de quo est text.incap.dc viro 12.quxsc. 2.
(p) Sacr, egus, qu,a contra aram d<¡liíb 

>b Antioclio necatus. Machab. ». cap#
(q) Pausanius in Attic- in u

viendo tomado d Roma , hizo edido, que i 
los que se acogiesen d los Templos, espe
cialmente de San Pedro , y San Pablo , no 
se les hiciese fuerza , ni agravio alguno: lo 
qual* se guardó inviolablemente entre los La
cedemonios , aunque los tales fuesen con
denados d muerte , segun afirma Polibio. («) 
La misma Religión observaron otros Genti
les , que según refieren Niceforo , Eutropio, 
y Lucio Dominico , y Juan Corrasio , y 
otros , (x) aun en sus Templos , y Asylos de 
falsos Idolos tuvieron respeto a su honra, y 
culto , teniendo por iguales, y atrocísimos 
crimines hacer daño d los que se acogían d 
ellos , que el robar los Templos, según di
cen Emilio Probo , y Xcnofonte. (y) Y los 
que no tuvieron respedo en esto , fueron cas
tigados con grandes desastres. De Amilis Grie
go se cuenta , que vió como un esclavo se 
acogió a un Templo , y Estatuas de los Dio
ses , huyendo del castigo de su amo, y no 
le valia, porque su amo sin respeto porfiaba 
todavia d quererle maltratar: por lo qual el 
esclavo huyó de alli, y acogióse al sepulcro 
del padre de su amo, donde le dexó el amo: 
y viendo Amilis , que todos reprobarían he
cho tan malo, de que valiese el sepulcro 
del hombre, á quien no havia valido el Tem
plo de aquel Dios, se salió luego de aquella 
Villa : la qual dentro de pocos dias fue abra
sada , y quemada. Y lo que Di&is Cretense, 
y Homero (z) cuentan del Rey Agamenón: 
y lo que dice Valerio Máximo , (a) que ofen
dido el Dios Apolo , y su Templo de los Ro
manos en la toma de Cartago, tomó gran 
castigo de ellos: y lo mismo hizo contra Bre- 
no , Capitán Francés , segun Justino : (¿) y lo 
que dice Tulio, (c) que se paró el Sol, quau 
do Romulo entró por fuerza en un Tem

plo.
(f) Lib. 1. ab urbe cond. decada i. cap. iy.
(/) Valerius lib. 3- cap. z. Polycrates iib. 6. cap. 7.. 

Polibius lib. 1. post princip. & lib. y.
(f) De Roma: captivitate : Ediílum fuit ab Atanco, ut 

quicunque in templa Divorum confugerentyprcecipue Petri^iS* 
Pauli) bis nulla vis inferretur : quod 67* summa fide serva- 
tum est.

(u) Lib. 4. Histor.
(x) Nicephorus Calixtus lib. 14. Histor. Eccles. cap.

32. ex Eutropio, Lucius Dominic. de Spedacul. in C. 
Theod. cap. 207. & 208. Corras, lib. y. Miscellan. 
Petrus Greg. de Syntagm. jur. 3. part.lib 3 3. cap. 10.
(r) ALmilius in Agesilao , Xenoph. in eod.
(x) Diólis Cretens. lib. 1. de Bello Trojan. Homer. 

Illiad. lib. 1.
(4) Lib. i.cap. 27*
(f) Lib. 24. ¿Valerius in did. loco*
(c) De Somno Scipionis, pa£. 314. ibi : Nam que ut 

olim deficere Sol bominibus , extinguique viius est, (Utn 
Romuli animas hac ipsa in templa ptnetravit.



A quáles delinquentes no vale la Iglesia. 50$
pío. Pues qué diremos del Apostara Juliano 
Emperador, Gunderico, Rey de los Vánda
los , (¿) Carlos Marrelo , Rey de Francia , (¿) 
y el Rey Artaxerxes : (/) y Don Alonso 
Séptimo , Rey de Aragón , (¿) Doña Urraca, 
Reyna de Castilla, Don Sancho el Mayor, 
Rey de Navarra, el Rey Almanzor de Cor
dova, y el Cónsul, y Eunucho Eutropio, que 
murió mala muerte , haviendo (como arriba 
diximos) (A) persuadido d los Emperadores 
Areadio , y Honorio, que hiciesen ley con
tra la inmunidad Eclesiástica , de la qual él 
misino, por delitos que cometió , quiso va
lerse , y no le aprovechó , según cuentan San 
Chysostomo , Sócrates, Niceforo i y otros? 
(/) Refiere Paulo Orosio , (k.) que Mastelcerio 
fue muerto de sus gentes , y Capitanes por 
permisión , y castigo de Dios en tiempo del 
Emperador Honorio , porque havia sacado de 
un Templo ciertos hombres para los castigar, 
y matar. Y el mismo cuenta, que después que 
el Magno Pompeyo hizo caballeriza del Tem
plo de Dios de Jerusalén , siempre fue venci
do en las Batallas, haviendo sido antes ven
cedor.- Todos estos , y otros han sido públi
camente castigados por violencias, y transgre
siones que hicieron contra los Templos , y 
Casas sagradas , contra los quales Dios es 
vengador. Otros muchos exemplos pudiera 
aqui acumular, que han pasado por hombres 
de menos calidad , y estado , que por no ser 
historiados, no los refiero ; y otros, fuera de 
los referidos , ponen Jodoco Clidoveo , Me- 
yero, Paulo Emilio, y otros: (/) basta que 
el Corregidor colija , y entienda de los suso
dicho , que pues fueron castigados tan nota
blemente hombres tan importantes, no será 
olvidado el castigo de los Corregidores, que 
no tuvieren acatamiento á las Iglesias , solo 
por ser tenidos , y estimados por bravos, bi
zarros , y justicieros ; porque no es buena la 

Tom. I.
(á) Franciscus Tarrapha de Regib. Hispan, in honor. 

Illescas 1. part. Histor. Pontif. cap. 12. in fin. fol. 7í. 
col. 1. ait. &uud capta Hijpali , £Z tavitia, tT irreveren- 
tia adven uj Ecclétiat, tf Ectléjiarticas pertonat commiita, 
rabie , (Z damonum tui oceupatione tnitere periit. Petrus 
Gregor. ubi supr. n. 13.

(e) Trit. in Breviar. Histor. Franc. in fin. breviar.
(f) Elian. lib. 2. de Variar. Histor. cap. g.
(g) Tarrapha in Alphori's. VII. Sí Petrus Gi'egor. in 

did. loe. n. 14.
(b) Hoc cap. n. 71.
(i) Div. Chrysost. in sermone 19. in Eútrópium,So- 

crat. in Histor. Tripart. lib.io- cap.4. Nicephor. lib.
13. Écclesi-Gt. Histor. cap. 4. Simanc. deRepub. lib.
8. cap.40. n.n. & i;.Et latius Tiber. Decian. 2.tom. 
Crim. lib.d’.eap.zf. n.7. post. med1. Pecrus Gregor.'de 
Syntagm. jur. 3. pare.lib.3 cap. 2:. n. 3V

honra que nace de atrevimiento, y temeri
dad; y Dios permite , que si alguna tenían , 
por esto mismo la pierdan , como por Esdras, 
y en el Libro de Juditli , y en otros lugares 
de la Divina Escritura, (rn) tiene amenaza
dos á los que violaren su Santuario , y el Ta
bernáculo de su nombre. Y Rebufo , y otros 
(tf) hacen invediva contra ellos ; y en reco
mendación de la inmunidad de las Iglesias, 
refiere nuevamente muchas cosas Anastasio 
Germonio. (0)

102. En resolución , si al Corregidor se le 
ofreciere hacer las diligencias que se requieren 
para sacar al delinquente de la Iglesia , haga 
su información bastante , y requiera al Pro
visor, ó Juez Eclesiástico , que se le entre
gue ; y si le denegáre justicia , haga lo que 
le está aconsejado , con el menor escándalo 
que sea posible , sin lesión, y perjuicio de 
nadie : y si después hallare , que debe gozar 
de la inmunidad Eclesiástica el tal delinquen- 
te,- que sacó de le Iglesia , ó entendiere , que 
la sentencia de restitución á la Iglesia es justa, 
buelvale á ella luego , (/>) sin que nadie se lo 
pida , sin parecerle flaqueza , y caso de me
nos valer, y falta de defensa, restituirle an
tes de llegar al ultimo trance de compulsión, 
ó mandato de los Superiores: y si exccutáre 
algun negocio , por que haya de hacer peni
tencia, pídala con toda humildad, y reve
rencia , pues la pena es arbitraria al Juez 
Eclesiástico , (q). y no se afrente , y corra de 
la pedir, ni hacer: y si la penitencia fuere 
excesiva , use del remedio que se advierte en 
otro capitulo , (r) donde diximos otros artí
culos á proposito de esta materia.

103. Es muy ordinario desear los ofen
didos , que el Corregidor saque de la Iglesia 
al ofensor , y esperar lo mismo el vulgo, por 
su inclinación natural d novedades : pero de
biendo el retrahido gozar de la Iglesia, use el

Sss Juez
(£) Pecrus Mexia in VicaHonorii.
(I) Clidoveus in tradac. de Regis officio, cap 7'. \ít- 

jeriis Iib. 1. Anual. Flandr. Paulus Asmil. lib. j-. His- 
tor. Francor. in Ludiv. Júnior. & Petrus Gtcgor. de 
Syntagm.jur. 3. part. lib. 3 3. cap. i4.

Dixi supr. hoc cap. n. 101.
(n) Rebuf. in 2.tom. Consticut.tit.de Immunitat. Ec- 

¿l’es. artic. 1. glos. 1. n. 3.3- Aceved. inl. 3. ri. <0. ad 
fin; & séq. ¿ir. 2. lib. 1. Recop.

(o) lib. 2. de Sacrorum immunitat.cap. pag. ioó,
(/>) Clarus in Prad^-. §. fin. quxst. 20. n. ?o.”in fin.

Avend. in cip. zz. Prxtor. n.1.in fin. Acevcd. in l.,. 
n. 2 1. tit. 2. lib. i. Recop.
(?) Hostiens. in Summa de Imrhunie.it. Ereles. §. Qua 

poena, tradit Joan. Gutierr. lib. y. PraÓtic. qua-st. 4- 
n. 11.
0 Infrá hoc lib. cap, 19. n. 4j. 43. fc 44^

Consticut.tit.de
Imrhunie.it
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Juez de disimulación con gran secreto , y tituír á ella. Y aunque Juan de Visquis («) 
haga algunas diligencias , y demonstracio- tuvo que sí, lo contrario tengo por mas ver- 
ncs de sacarle , para no caer en nota de re- dad con Tiberio Deciano , (x) que ahora he 
miso , y cumpla con el apetito del vulgo , y visto tiene lo mismo ; porque lo que toca á 
de las partes , sin proceder d violencia, ní los bienes es cosa diversa del Derecho de la
á quebrantamiento de la Iglesia, Usando de 
alguna dilación para entretener la breve furia 
de los tales negocios: con lo qual el Pueblo 
se atemoriza , y el Juez se estima: y esto se 
podra hacer segun las ocasiones.

104. Acerca de otros artículos , sí deben 
los Estudiantes ser sacados de las Escuelas por 
delitos que no sean de los exceptuados, vease 
do que escriben Rebufo , y otros, (j) que 
dicen, que no , por evitar escándalo: y lo 
mismo en los Soldados , estando en el Real; y 
■por el cons:guiente se les debe guardar está 
.prerrogativa d los Abogados , estando en las 
•Audiencias, y á los Doctores en las Cathe- 
dras. (r)

10). También es de vér , si podra el Juez 
Eclesiástico proceder contra el seglar , é inhi
birle sobre el secresto, y toma de bienes del 
retrahido en la Iglesia , como suele acaecer, 
que sacándole de ella , le ponen guardas en la 
Cárcel, y le hacen gastos injustos en su ha
cienda : y parecen serlo , y que le sacó inde
bidamente de la Iglesia , pues le mandan res-

inmunidád de la Iglesia quanto á la persona, 
aunque fuese sobre las armas sencillas, que 
huviesen quitado al retrahido en la Iglesia, 
como son espada , y daga , que éstas no se le 
pueden quitar , si no fuese yendo en su segui
miento , dada la queda , y entrándose en la 
Iglesia , que se le podrán quitar , porque las 
armas , dada la queda, son prohibidas en todo 
lugar: y’por la quietud, y paz pública es 
permitido quitárselas al lego , y al Clérigo, 
aun en la Iglesia , Como en orro capitulo dixi
mos ; (y) sin embargo, que Farínacio (z) 
entiende esto solamente , quando por traher 
armas huviese pena de muerte , como la hay 
en Roma por traher pistoletes ; porque el De
recho Común , por la quietud pública privó 
á todos del uso de las armas: y asi las armas 
dobladas podrán quitarse en la Iglesia á qual
quicr hora , y persona. Y también sepan los 
Mín'stros de Justicia, que pues no prenden 
al retrahido que se queda en la Iglesia, que no 
le pueden quitar la espada , pues se le aplica 
por premio de la prisión.

SUMARIO DEL CAPITULO QUINCE.
L Clérigo , si es licita ía defensa con 

uso de armas , num.. I. 2. y 3.
Aunque fuese para defender la Euca

ristía, num. 17.
La Iglesia , si puede mover guerra , riiim. 2. 
Los Clérigos, si pueden defender al delinquen-

te , que se retrahe al Sacerdote, que lleva 
el Santísimo Sacramento , num. 4. y

Para la defensa de los bienes, quándo puede eí 
Clérigo usar de las armas, riiim. 6. 18.7 ¿4.

Los Clérigos , para qué efeElo se pueden bailar 
en las batallas , y si pueden usar en ellas de 
las armas , num. 7. 19. 20. y 2$.

De las causas, que justifican la guerra , riít- 
mer. 7.

Ct'mo ¡t entiende el lugar de San Lueat, qlle 
el que no tiene cuchillo , venda la túnica,

(/) Rebuf. in traót. de Privileg. schol. privileg. roa. 
Horaciuí Lucís i» eod. rraa.c.p., ,. |ui Clar.in Prac- 
OC.Í. fin. quxsr. lo.venic. Tiber.
Dccan. in tqm. Crim. lib. s. / ■ n ,

(r) Decun. ubi supr. n. 1 &•
(») De Immun¡U«.E«les.«.,

y eí zurrón, y cómprele, núm. 8. y 26.
El Obispo , si puede tener familia armada, n. 9. 

y 28.
El uso de las armas es prohibido á los Clérigos, 

porque sus armas ban de ser lagrimas , y 
oraciones, num. 10. n.y 17.

Él lugar de San Pablo : Tendréis paz con to
dos, y no os defenderéis de ninguno, có
mo se entiende , num. 12.

la perfección para no dár mal por mal, 
num. 13.

Si será aElo de mas perfección en el Clérigo de
xar se matar, ó matar á su ofensor , nu
mer. 14.

Si estando el Clérigo celebrando , le quisiesen 
matar, si podría, matando, al agresor, bolver 
á acabar la Misa, num. 15.

Si
(x) Tom. a. de Crimin. lib. 6. cap. 1$. n. fin. & cap. 

1á n. 10.
(O Supr. lib. t. cap. 1 n. tó8. & tradit Plaza lib* 

J.. Deliót. cap. 8. n. fin.
(Q 1. tom.Crimin.titd de Carcerib. & carcérac.quxst.

»8.n.



Clérigos, no usen armas por-retrahídos. 507
Si el Clérigo puede huir , debe hacerlo antes que 

herir, num. 16.
Clérigos , si pueden ser Capitanes Generales 

de guerra , num» 18»
Contra los Obispos, y Clérigos, que han pelea

do , y pelean en las batallas , num. 19.
Cómo se entiende el Decreto , y ley de Partida* 

que dice : Que los Obispos vayan en las 
huestes , y guerras, num: 20.

Si es irregular el que dá principio al homici
dio, num. 21.

La Iglesia , si está obligada á defender por ár-* 
mas temporales sus derechos , y privilegios, 
num. 22.

Si se puede encastillar la la Iglesia en defensa 
del bueno contra el malo, num. 23.

Que se ha de perder algo del derecho , y sufrir 
muchas cosas, por evitar escándalos , nu- 
mer. 27.

Si pueden los Eclesiásticos resistir con armas á 
las Justicias Seglares en algún caso , na* 
mer. 29.

CAPITULO XIV.
SI ES LICITO A LOS ECLE- 
siasticos tomar armas , y deíender 

con ellas la inmunidad de la 
Iglesia, y los delin

quentes.

PÓrque no será fuera de nuestro intento 
tocar sumariamente , si conviene , ó 
es licito , que los Clérigos se pongan 

en defensa de íos delinquentes , que están en 
Ías Iglesias reclusos , defendiéndolos de la Jus
ticia Real con armas, y ayuntamiento de 
gentes, y escándalo , me pareció discurrir por 
lo que está escrito para nuestra doctrina, to
mando brevemente por resolución lo mas sa
no. 1. Por la una parte parece , que es licita 
la defensa al Clérigo , con aprehensión, y uso 
de armas , no solamente para la tutela, y 
amparo de su cuerpo; pero para el amparo, 
y defensa de las cosas de su Iglesia, y para 
resistir á los invasores , y violadores de sus 
privilegios , algunos de los quáles son los 
que ván contra la inmunidad Eclesiástica.
2. Y comenzando por la cabeza , decimos,

Tom. I.

(a) Cap. Maximiniari.z 3. quise. 3. cap. Authoritatcm,
& ibi glos. 1 í• quaest.6. & cap. Igitur, & cap. Hortacu 
23. quxst. 8- Et propugnatores penes se habere, did. 
cap.Igitur, & cap. Ut prídem, ibidem. Et glos.in Sum
ma , ead. caus. ¿¿quaest. & §. Ecce, ibidem. Et contra 
violatores Ecclesiasticx libertatis, vel res Ecclesix inva- 
dentes, si oporcuerit, arma suscip' re, cap'. Principes, & 
cap. seq. 23. quarst.' f. Innocent. in cap. Olim causam 
prope fin. de Restitutione spoliator. 1. Qui restituere, 
ft*. de Reivendic. 1. Út vim, F. de Justit. & jur. 1.1. C. 
Unde vi. Angel, de Perus. in diót. 1« Ut yi<n, in fin.Te- 
net, quód potest uti armis materialibus, ín dícendo bel- 
lum, cap. Paratus, cum seqq. zj. quaest. 1.

(b) De justa recent. Regni Navarrx, 4. part. 5. 3. in 
princip.

que puede la Iglesia para defensa de sus co
sas mover guerra , y llamar para ella á los 
Principes Cliristianos , (aj y tener gente de 
guerra consigo ; porque no püeden los Rey- 
nos , e Imperios sin armas defenderse : y co
mo dice Palacios Rubios , (b) qué cosa mas 
excelente , ni mas loable, que por la unión de 
la Iglesia , y defensa de sus cosas , tomar ar
mas , y oponerse con gran animo , y aparato 
contra los enemigos ? y que este es proprio 
olicio del Romano Ponriiice , al qual toca 
defender con todas sus fuerzas la unión , y 
Derechos de la Iglesia ; porque como dice, 
San Agustin : (c) La Iglesia no siempre ha de 
guardar, y sufrir la persecución , sino que 
alguna vez. con justa causa debe ella perseguir 
los enemigos : Y en los dichos casos no se dirá 
mover guerra, sino executar su jurisdicción, 
y Justicia , ó mas propriamente su defensa.

Y San Gregorio (y) exhortó, y rnndóá 
los vecinos de la Toscana , que tomasen las 
armas contra los Longobardos , que infesta
ban la jurisdicción de la Iglesia : y lo mismo 

- hicieron Adriano, y León Papas, y otros
Sumos Pontirices. (/)

3. Inocencio Papa III. (g) afirma, que 
no es prohibido á los Clérigos detender sus 
bienes, y resistir la fuerza, y violencia con 
moderada defensa. Inocencio Papa IV. (b)

Sss 2 ha-

(c) In lib.de Correclione Donacistarum ad Bonif. Co- 
mirem, cap.8.Transumptive in c..p.Eccles. 2 3 .quxst.4,

(7) Iscud autem bcllum dicitür justum , imó jüscissi- 
muni, & potest dici defensio , qux á jure naturali per- 
miititur , nam quílibet tenetur jus suum defendere. L. 
Illud,ft. de Peti. hxred. & cap.antep.i3. discinct. glos. 
in diót. cap. Maxim, in versic. Sed wgíigentic. Palie. 
Rub. in diót. traótat. de Justa retentione Regni Navar.
4. part. §• b pag. 4. in medio.

(fj In registro, & in cap. Üt pridem 23. quxst.. 8,
(f) Cap. Horcatu, cap. Igitur, cum seqq.z 3 quxst.8.
(g) Iu cap. Olim, de Restit. spoliat.
(¿) In diót. cap. Olim , & Geminia. in cap. Dileóto, 

col. 2. versic. guaro quiatex. de Sentent..
i. Roland. consil. 37. n. ij. á

lib.de
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- hablando en el caso , afirma , que es permiti- 
,• do á los Colegios tomar armas , no solamente 

para la defensa de sus personas, pero aun pa
ra -él amparo de los bienes , y derechos de 
sus Iglesias, como no se exceda en la defen
sa : y cita para fundamento de su opinión 
ciertos Derechos (/) Canónicos, adonde no 
fué reputado por delito á unos Clérigos ti
rar algunas piedras contra ciertos violentos 

.forzadores de la Iglesia. Y también Inocen
cio III. (£) por otros Derechos no condena al 
Clérigo Presbytero , que resistió al robador 
de las cosas de la Iglesia , y Sacramento de 
la Eucharistía con armas , y aun con heridas, 
como no fuesen tan crueles , que de ellas re
sultase homicidio. Lo mismo afirman otros 
Do&orcs Canonistas , que no es prohibido á 
los Clérigos tomar armas, y detender con 
ellas los bienes de la Iglesia , y de sus privi
legios con la dicha moderación. 4. Y á esto 
ayuda lo que escribe Hostiense , (/) que el 
delinquente que se acogiere , y amparare del 
Sacerdote, que lleva el Santísimo Sacramento, 
(.que como diximos en el capitulo pasado, 
goza de la inmunidad Eclesiástica) pueda ser 
defendido po' 1 >s Eclesiásticos hasta derramar 
sangre. Y también hace por esta parte aque
lla , question , que trahen los Doctores, (zw) si 
llevando la Justicia seglar preso á un notorio 
Clérigo , se le podrán otros quitar violenta
mente? Y dicen , que sí : y porque debiendo 
la Iglesia amparar , y defender á los justamen
te reclusos en ella , segun Coledtario , (») el 
oficio d: la protección es defender con ar- 

. mas, y con Soldados : (0) y no solo pueden 
quitar al dicho Clérigo notorio, pero á 
qualquier otro , al qual la Justicia seglar in
justamente llevase á justiciar , segun Arce

diano , Alberico , Bernardo Díaz, y otros, (p)
5. Sylvestro , y otros Sumistas, (^) aun

que apuntan el parecer contrario , refiriendo 
otras opiniones, pasan con la opinión de ar
riba , contentándose mas con su autoridad, 
que con su razón : y Baldo (r) también es de 
este parecer. 6. i\ este proposito Inocen
cio' IV. arriba citado , en el Concilio Lug- 
dunense, autorizándolo como Sumo Pontí
fice, dice, que para la defensa de los bienes, 
quando no bastare el exercicio del cuchillo 
espiritual, que son las censuras Eclesiásticas, 
puede el Clérigo usar del exercicio del cu
chillo temporal 5 (r) porque en caso de ne
cesidad estos dos cuchillos se suelen exerci- 
tar: y asi Dominico , y Juan Monaco (7) 
afirman, que estas armas no son contrarias, 
sino muyeonnexas, y encadenadas para usar 
la una en favor de la otra : y el mismo Ino
cencio , y otros Doótores («) afirman , que 
se podrían encastillar en la Iglesia para de
fenderse con armas los buenos contra los ma
los , y los Fieles contra los Infieles: y en ca
so que huviese de parte de los reclusos efu
sión de sangre , no sería violada la tal Igle
sia.

7. Y al proposito Santo Tomás , (x) 
fundándose en la Escritura Sagrada , (y) afir
ma , que no es prohibido hallarse los Cléri
gos en las batallas, (como se hallaron los Sa
cerdotes del Señor en las de los Hebreos) pa
ra efecto de aconsejar , y exhortar al Pueblo, 
y amonestarle , que no tema , que el Señor 
será con ellos , y peleará por ellos contra sus 
enemigos, y los librará de peligro : y para 
absolver, y para otras cosas que tocan á su 
Sacerdocio , quando la guerra es justa, y por 
justa causa movida : qual sería para defensa,

y

(/) Cap.penult.& cap.fin.de Cleric. percus. facic etiam,

Ílos. in cap.Convenior, verb. Pro altaribut 25. quxst. 8.
fbi quod prxlatus morcem debee subiré , non solum 

Jlbi-hdes , £¿ salus Impugnacur , sed etiam ubi res, & 
claves Ecclesix auferuntur.
Win cap. Significasti 2. de Homicid.
(O In cap. Sané, deCclebrat. Missar. Remig. de Im- 

rnunitac. Eccles. ampliar. 18. n. 3. & quaest. 12. n. 2.
t per Remigíum diói. quaest. 12. n. 3* ubi citar

Quaestionem Delphinatus 7 b ¡n fin. & quaest. y 19. 
n cap. Inter alia , col. 1. in fin. de Immunitat.

B:írt-,n 1-1. C. de F.scusac.muner. lib 
rnr Hh ,P ‘"^nc.C. de Dómese. & procec
rnrám Prínrín * Pr°tCÓlor CSC quí eXtat atmatU

ff d Re m k ’ ¿C,CUngl° ‘ ín I Desertorem, §.fin
tt. de Ke militar. & l.i.C. d,. p r o r n i o. Lucas de Peo. ¡„ did l7c £“or' & medlC^ 

cap.Ad aud enturo, dcP1¡vi, R . . Go„
ium d!ÍÍ. quatst. 12. n. *Barthol. h, Proámio Di

gescorum, verb. Otnnem , col. 4. in fin. n. 7.
(/>) Archid. in cap. Cum homo 2 5. quaest. y. Alberic^

in 1. Addiólos,C. de Episcop. audient. Alexand. Imol. 
consil. 144. col.x.vol.2. Hyppolit. in Praótic. §. Atún* 
gam, col. 6. n. 41. Bernard.. in Praóúc. Crimin. cap. 
95. Post alios quos refert, 8c sequitur Mexia super 1. 
Toleti 2. fundam. 11. pare. n.24. fol. 102. Aceved. in 
l.b n.3 o. tic. 2. lib.i. Recop. pag. 3 x. Quia Ecclesia te- 
netur modis ómnibus liberare condemnatos ad morcem, 
glos. verb. J.ijuité, circa fin. in cap. Hi qui 14. quxst. 
6. &incap. Non inferenda 23. quxst. 3. ibi : Eripe eurn 
qui ducitur <td rnortcmy & in cap. Reos, verb. Defendentur 
in med. 2 3. quxst. y.

(q) In yerb..Homxidiutn y Se in verbo Bellum 1. 8c b
(r) In 1. 1. C. Unde vi.
(/) Cap. Dileólo, de Sentent. excommun. in tf.
(O In diiól. cap. Dileólo.
(«) Quos vide infrá lib.4. cap. 3. n. 13.
(x) In secunda secundar , quxst. 4. arrie.
(/) Josué cap. tf. & Deuteron. cap. 10.

cap.fin.de
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y recuperación de las proprias cosas , ó pro
pulsar las invasiones enemigas , y erradicar 
de la tierra la Idolatría, y falsa Religión , y 
en defensa de la Fé : (z) y asi á las guerras 
de los Macabéos, (a) movidas por expul
sión de la Idolatría , asistieron los Sacerdotes 
para los dichos efectos. Joscfo , á quien refiere 
el Maestra de la Historia Escolástica , (b) afir
ma, que quedó en costumbre á los Judíos pe
lear con armas en el Sabado por defensa suya, 
y de su patria , y de su ley , después que Ma
tatías Macabéo les acosejó , que si se cscu- 
sasen de pelear en su defensa aquellos dias que 
les era mandado cesar en toda obra , irían 
contra la ley , dando causa, que el Pueblo 
pereciese, y la gente juntamente con él. 
De donde se sigue, que no es contra Dere
cho usar de las armas en defensa de la ley , y 
privilegio de la Iglesia. Lo mismo siente el 
Papa Nicolao , (c) respondiendo á los de Bul
garia , diciendo , que donde la necesidad es 
inevitable para la defensa dc la persona , y de 
la patria , y de la ley , en la Quaresma , y en 
qualquier tiempo del año no se debe tener es
crúpulo de tomar las armas.

8. Jesu-Christo, nuestro Redemptor, dice,
(d) tratando de la tribulación que se espera
ba á los Apostóles de su Sacro Colegio : Que 
•vendan la túnica , y el zurrón , y compren cu
chillo : de donde algunos tienen por licita la 
defensa con armas en los Clérigos. Y dice bien 
Juan Andrés , (e) que los Derechos que afir
man , que el Clérigo no puede usar del cuchi
llo temporal, se deben entender, que no 
usen de él en execucion de justicia, por modo 
de exercitar la jurisdicción sanguinolenta: pe
ro no excluyen el uso de este cuchillo para la 
defensa, y resistencia déla muerte violenta,

ó de la fuerza, é invasión que se hace al 
Clérigo, ó d la Iglesia , ó á sus privilegios. 
Bonifacio Oéfavo dice , (/) que de lo dicho 
á los Discípulos , en quanto se les mandó que 
comprasen cuchillos , se cntiendie , que en 
poder de la Iglesia están el cuchillo temporal, 
y el espiritual: y quien afirmase otra cosa, 
no entendería bien el dicho de nuestro Re
demptor , atento, que dixo á San Pedro: 
mete tu cuchillo en la vayna. De donde se co
lige , que pues el cuchillo material, y tem
poral es del Vicario de la Iglesia , que no es 
ageno de su poderío usar de él. Y del senti
do dc las dichas palabras tratarémos ñias la
tamente adelante en el capitulo de la potestad 
Eclesiástica. (^)

9. Demas de lo dicho , por esta parte ha
ce la doctrina de Baldo , y otros, (Z>) que di
cen , que puede tener el Obispo familia ar
mada , como quiera que tiene imperio en su 
Diócesis, para defensa suya, y de los suyos 
de su jurisdicción, como también la pueden 
tener los Inquisidores de la Herética prave
dad para la execucion de su Oficio: (i) y 
permitiéndoseles el tener las armas , parece 
que se les concede el uso de ellas.

A este proposito refiere Anastasio Ger- 
monio, (/) que los Sacerdotes dc este tiem
po tienen el uso del cuchillo , como los Sa
cerdotes de la lev Antigua ; como quiera que 
el Profeta Samuel , según se lee en el Libro 
de los Reyes, (/>?) uso de él contra el Rey 
Agag : y Elias («) contra quatrocientos Pro
fetas de Baal : A los quales , porque servían á 
los Idolos, como los confundiese con el mi
lagroso fuego celestial, que deshizo , y con
sumió su holocausto , hizolos prender ; y ha- 
viéndolos trahido al arroyo de Gison, los

ma-

(*.) Cap. 1.25. qua?sc. 2. 1. Hostes, ff. de Captivis,& 
postlimin. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. li
bro 31.cap.22.n.3. Demosthen. in Oratione de Rhodio 
lib. ait: Atbeniensei bella gessisse , aut propter privatas in
juriar , pro quibut satitfacere non potuerunt , aut pro parte 
agrerurn , aut pro finibus , aut pro contentione bonorir , aut 
froprincipatu. Alia tradit Petrus Gregorius ubi supr. 2. 
part. lib. 19. cap. 2. n.7. & idem ibi, lib. 3. cap. 8. n. 
4. Et vide plures relatos á Petro Cenedo ín Colleélan. 
ad Decretum, cap. n. 2. pag. 84.
(a) 1. Machab. 3.
(b) Machab. i.cap. 1.
(f) Cap. Si nulla 2 3.quaesc.8. ubi glos. redé intelligit, 

cap.í. de Tregua & pace, ut intelligatur quod ibi age- 
batur de offensione, hic vero agitur de defensione. Anás- 
tasius Germon. de Sacror. immunit. lib. 3.cap. 17.0,44. 
pag.272. Frat. Marc. Antón, dc Camos in sua Micro
cosm. 1. part. dialog.8. pag.8y. col. 2. in fip. ubi ait: 
Claro ertá, que al Estado Ecletiastico no toca tórnar las ar- 
ntat, t¡ no fuere en e¡trecha necesidad i mas nn oraesonetba

de rer su pelea, y con los haberes temporales, según 0>igencr, 
y Epifanio.lile homil. 1 1 .in Num.iste contra Ha?rct-7y.

(¿) Lucaf 22. ibi: Sed nunc qui babet saicu um, tollat si- 
tniliter, (ST peram, tT qui non babet, vendar tunicam suam, 
CZ ernat glad'sum.

(?) In diét. dap. Diledo.
(/) Extravagant. Unam samdam , de Majoritate , & 

obedicntia.
(g) Hoc lib. cap. 17. n.
(/?) Quorum meminimus infra hoc lib. cap. 17. n. 87.

&'seqq.
(,’) Vide in did. cap. 17. n. 88.
(J() Cap. Piagerea,de Offic. Delegat. 1.2.ff. de Juris

did.omnium judie. Ubi commisso uno, videntur omnia 
commissa , sine quibus illud explicari non potest , & 
'dixi de hoc articulo indid. cap. 17. n. 1^. & seq.

(/) De Sacrorum immunit. lib. 3. cap. 13. pag. n7- 
num. 4.

(w) 1. Reg. iy.
'(*) J. Reg. 18.



De la Política. Lib. II. Cap. XV5Oi
maro á rodos. Y de esta potestad usó Joyada 
Sacerdote (o) contra la Rcyna Atalia, dicien
do: Sacadla fuera del Claustro del Templo, 
y qualquiera que la siguiere, sea herido con 
cuchillo, y no sea muerta en el Templo del 
Señor: y asi la mataron junto al Palacio. 
Estos, y otros fundamentos derramados, que 
yo aqui he colegido, citan algunos Docto
res , (p) que el curioso lector por sí podrá 
vér, y examinar para fundamento, y apro
bación de la una parte, en que cstrivan los 
Clérigos, que echan mano á las armas contra 
los Ministros de Justicia. Acerca de si el Obis
po píiede mover guerra para cobrar algun 
Castillo, ó Villa suya, ó para defender sus 
Vasallos, vease loque dirémos en otro capi
tulo. (7)

Por la parte contraria, que no es licito á 
los Clérigos herir á nadie , ni tomar armas 
para la defensa de los bienes de iglesia , ni 
de los delinquentes reclusos en ella , mayor
mente donde puede ocurrir escándalo , ó al
boroto , hacen los fundamentos siguientes.
10. Lo primero , que el uso de las armas 
regularmente es prohibido á los Clérigos , y 
Eclesiásticas personas , porque sus armas han 
de ser lagrimas, y oraciones: (r) y dice San 
Ambrosio: (j) Bien podré mostrar dolor, 
llorar , y gemir contra las armas , contra los 
Soldados , y contra las Artillerías , porque 
mis lagrimas son mis armas , y estas son los 
instrumentos del Sacerdote , y de otra mane
ra , ni debo , ni puedo resistir : y acerca de 
esto , y si los Jueces, y Ministros seglares 
pueden quitar las armas á los Eclesiásticos, y 
penarlos por ello , tratarémoslo en otro capi
tulo. (Y)

11. También dixo Christo , nuestro Re
demptor,(w)á sus Discípulos: Haveis de ser per
fectos , como vuestro Padre , que está en los 
Cielos, es pefetto. De donde sacamos , que 
las obras de consejo, que se asientan sobre

los preceptos, tienen obligados á los Sacer
dotes , que succedieron en la Orden Sacerdo
tal á ¡os Santos Apostóles : en los quales, 
respetando este su heroyco estado , lo que se
ría pecado venial en el lego , será pecado 
grave en el Clérigo : quiero decir, que to
dos los consejos de perfección, que Christo 
dió para documento de los Sacerdotes , se de
ben seguir, y en ninguna manera menospre
ciar: pues es notorio, que nuestro Dios, y 
Redemptor (*) no aprobó en San Pedro, su 
Vicario General, haver usado de las armas 
materiales para defensa del mismo Jesu-Chris
to ; antes le mandó, que tornase el cuchillo 
ásu lugar, quando le dixo: Piensas, Pedro, que 
si yo quisiera usar de defensa, que se escusára 
mi Padre Eterno de embiarme mas de doce 
legiones de Angeles? Como si dixera, no me 
falta defensión Divina, y Angélica: pero no 
conviene que se estorve lo que está ordenado, 
y vos no uséis en semejantes casos de ese cu
chillo sanguinolento por vuestra persona, ní 
vuestros Succesores, sino bolbcdle á su lugar. 
Este paso, según dodrina del Aposto!, (j) 
en quanto al exercicio, es la execucion de la 
Justicia temporal, donde dice: Tema el malo 
el poder de la Justicia ; pues no en vano tra
he cuchillo, y es Ministro de Dios para ven
gar la ira del que comete delito: y asi afir
man algunos Decretos, (z.) que después del 
advenimiento de Christo , el exercicio, y exe
cucion de estos dos cuchillos tiié diviso , y 
que el uno reside en el Juez de la .Iglesia, y 
el otro en el seglar. Y entender esto asi, no 
es sentir mal este lugar , como parecía á al
guno , que decia Bonifacio Odavo (a) en una 
Extravagante; porque alli siente lo mismo la 
Santa Sede Apostólica, donde dice, que en 
el Vicario de Jesu-Christo residen ambos cu
chillos ; por los quales dixo el Redemptor: 
Bien está : pero el uno tiene en exercicio , y 
el otro tiene en potencia: el uno ha de ad-

(0) 4. Reg. 11. & Paralip. 2. cap. 21.
(p) Ancharranus consil. 26. Florianus in 1. Itaque , ff.

ad 1. Aquil. Alexand. consil. ijy. vol.x. Cxpol. cons. 
ií. Palac.Rubeus in tradat. de Justa retent.Regni Na- 
V/r\ T4r Roland. consil. 37. vol. 4.

(q) Intra hoc lib. cap. n< i?. infrá hoc cap.
n. 20.
0Cap.Convemor quatst.8. cap. Porro, ubi glos. 

i *-qu*«-4- glos. in cap. Ex multa, §. fin. de Voto.
0 In did. cap. Convemor : Dolore potero, flere potero, 

gemere potero, advenus ar>na , rnil¡te, ,hof ? ¡a laCy. 
na mea, arma sunt mea, ra¡¡a rnhn íUnt taser-
dotis, ahter enim nec d beo, nec pOs¡U)n rc,ií(ere,

(r) Infrá hoc lib. cap. 18. n. 6^. & Seq.
(u) Matth. in fin. Estote ergo vos perft¿j¡, sicut «r pa*

ter vester ccelestis perfeflus est.
(a) Mattati 26. Converse gladium tuum ¡ti locura suum, 

omnes enim qui acceperint gladium , gladio peribunt. An pu
tas, quia non poismn rogare Patrem rncum, ÜT exbibebit tnibi 
modo plusquam duodecim legione Angelorurn> Genes. 9. & 
Apocalyps. 13. & in Summa 2 3. quatst. 1.
(/) Ad Román. 13* aut en non timere potestatemi

Bonurn fac, CT babebis ¡audem ex illa, Del enirn minister est 
tibi ¡n bonurn: si autem malum feceris, time , non enirn sitie 
causa gladiurn portar.

(x) Cap. Quoniam 10. distind. cap. Cum ad verum
5 6. distind. glos. fin. in cap. Diledo, de Sentent. ex- 
comun. in 6.

(a) In did. Extravag. Unam saodam , d« Majoritat.
6 obedieut.
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ministrar el Vicario de Jesu-Christo, y todos 
los del Gremio Sacerdotal, y el orro se ha 
de impartir para ellos, y á su requisición : y 
de ésto trataremos en particular en otro capi
tulo adelante, (b)

12. Iten , dice San Pablo á los Romanos: 
(r) Tendréis paz con todos, y no os defende
réis de ninguno, antes daréis lugar d la ira. 
Titelman en este paso expone aquesta defen
sa , llamándola venganza : y caso que este 
sea consejo en respeto de todos, dirigiéndo
se á los Sacerdotes , tendría tan gran fuerza, 
que no sena honesto salir del exemplo del 
Maestro, y del consejo del Dodor.

15. También por ley Evangélica es 
aconsejado , y mandado al Christiano perfec
to , que al que le diere una bofetada , no acu
da con orra 5 y al que le pidiere la capa , le 
dé también el sayo : y d quien llevaren car
gado una milla , vaya dos , si fuere menester, 
só pena , que el que esto resistiere , no sea 
contado entre los perfectos. Y d esto ayuda, 
que está difinido por los Santos Apostóles, 
(e) que no se ha dar mal por mal , y que 
se ha de vencer el mal con el bien. Y todo 
esto no se dixo solamente d los Clérigos por 
ensayarlos en la paciencia , sino porque de
más de ésto deben despreciar tanto las cosas 
exteriores , y aun las corporales , que por el 
amparo de ellas no resulte de su parte daño en 
el próximo.

14. Y de aqui Santo Thomás (/) dice, 
que al Clérigo es permitida la defensa de su

armas por retrahidos. $ 1 í
cuerpo con moderación ; y que aun quando 
su muerte fuese inevitable , sería acto de mas 
perfección dexarse matar no se defendiendo, 
que matar d su ofensor amparándose ; cuya 
doctrina sigue , y refiere Sylvestro. (¿) Pues 
luego si es a¿to de mas perfección dexarse ma
tar el Clérigo , que matar a su ofensor , quán- 
to mejor serd dexar el amparo de los. bienes, 
por el qual no es licito á los Clérigos tomar 
las armas ? (h) Ñi aurt á los legos' ( segun opi
nión mas segura ) rio es permitido el matar in
distintamente. (/)

Hostiense dice (^) ( á quien refieren todos 
lós Canonistas , y Sumistas ) que bien es per
mitido al Clérigo defender su cuerpo con ar
mas , si no puede huir , y sin incurrir en irre
gularidad matar al agresor : 15. en tanto,
que dice Juan de Lignano , y lo refiere Abad, 
(/) que si estando diciendo Misa , y celebran
do , fuese injustamente acometido , podría 
dexar la celebración ; y si defendiéndose, ma
tase al agresor , poJria en continente bolver 
al Altar, y acabar el Oficio Divino : 16. pe
ro pudiendo huir , halo de hacer , como hu
yó Jesu-Christo de la ira de Herodescn Egyp- 
to , (wz) y de los Fariseos, quando le quisieron 
apedrearen el Templo. (;z) Y en caso que el 
peligro sea inevitable , para escapar la vida, 
no le es denegada al Clérigo la defensa , (o) 
como á qualquiera lio.ubre humano.

17. Pero para defender sus bienes pro
prios , (p') ó de su Iglesia , aunque sea por de
fensa del Santo Sacramento del Altar , no es 

li-
(b) Infrá hoc lib. cap. 17. n. 2. 3. & seqq.
(c) Cap. 1 2. Sifier't poten, quod in vobis est , cum ómni

bus pacem habentes non vos rnetipsos dependentes cbarissimi, 
sed date locum ira, text. in princip. 23. quxsc. r.

(¿) Matth. f.cap.S» quiste percusserit in dextram maxil- 
¡am tuam , prabe illi UT aheram , ei qui vult tecum in 
juicio contendere , CZ* tunicam tuam tollero dimitte ei , CZ* 
paliium, tT qu'cunquste angariav rit mille passus, vade cum 
to, W aliadao, dióh cap. in princip. 23. quxst. r.

(e) Paul, ad Román, cap. 11.2. Corinth. 8. Hebr. 1 2. 
1. Pctri 3.Proverb.3. Nul.i ma'um pro malo redientes. Et 
rursus ’. Noli vinci d milo , sed vince in bono malum.
(f) In 2. 2. quxst. 64. artic. 7. & quxst. 4. text. 8¿ 

glos. fin. in cap. Unum solum 2 3. quxst. í. in fine.
(¿) In Summa , verb. Bellurn 2. n. Antón. Florent.

3. part. cap. 1. tom. 4.
(h) Glos. verb. Propulsandam, in cap. Quod militare

2 3. quxst. 1.
(í) Ut late resolvit Covarr. in Clement. Si furiosus, §. 

unic. 3.part. n.á. de Homicid. & tradit Dueñas in re
gul. i?i. Oroscius in l. Ut vim , n. 17» col. 21. ff. de 
Justitia,& jur.Bernard.Diaz in regul.Í07.Ubi Additio 
Salced. plures refert Gregor. in lZ;.tic.8. part.7. Plaza 
lib. 1. Deliótorum, cap. 18. n. 3 2. Menchaca vero lib. 1. 
Controvers. illustr. cap.28. n.f Íol.f4« Sanót. Thomás 
». 2. quxst.04. artic. 7. Alphonsus de Castro de Lege

poenali, fol.48. Francisc. á Viótoria in Relacione de In- 
diis , si ve de Jure belli, n. 4. Soco lib. ;. de Juitit. ti¿ 
jur. quxst. r. are. 8. indiscinóte resolvunc, licere occi- 
dere pro defensione rerum. '

(£) In cap. Suscepimus, & cap. Sigriificasti 2. de Ho
micid.Idem Hoscicns. in Summ. eod.cic.n.)'. adfin. 
cap. 1.de Homicid.cap.Si vero, de Semen:, excommun- 
1. Uc vim, ff. de Juscic. & jur. í. 1. C. Unde vi. Abb. in 
cap. 2. n. 2. de Vica, & honescac. Cleric. Cardin. con- 
sil. 19. Cald. consil. 1. de Tregua , pace.

(I) In dict. cap. 2. n. 2.
(w) Match. 21. dióh cap. 1.2 3. quxst.3.8c Alberic. irt 

Diótionario , verb. Arma , dicit : Christus in /E.’jtum ab 
H rodo fu¿'ent, docuit non arma arms , sed fugum nc'sc- 
quentibus opponi. Optimé Sanóh Athanas. in Ápolog. de 
Fuga sua, anee med. supr. Macch. 10. ibi: Cum autem 
per sequent ur vos in civitate ista , fugite in aliam.

(n) Diót. cap. 1. ibi : Sed etiam cum d Judais lapidibut 
patererur , abscondit se.

(c) Glos. in diót. cap. 1. verb. Fugiens 2 3. quxst. 3. & 
in princip. 23. quxsc a. & proximé allegaca.

(p) An liceac Clericis pro defensione rerum suarum 
occidcre invasorem , refere plures pro utraque parte 
Carrerius in Praótic.in part.Horwif/í/iwr*i;.n.2 2.fol.íí8.

Navarr. in Manual.cap. 1 y .n. 3 .Ec Oróse.in 1. Ut viii>, 
n.2 3. col.21. ít. de Just, & jqr, ubi resolvit licere vul-

1.de
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es ageno de la Evangélica disciplina : y lo mis-

512
licito al Clérigo tomar armas por su propria 
autoridad; antes debe pedir el auxilio del 
brazo seglar, para que use del cuchillo tem
poral. Doctrina es esta del dicho Hostiense, 
verdaderamente muy conforme d la Evangé
lica , y Apostólica; porque las armas de los 
Clérigos son ayuno > lagrimas , y oraciones, 
y d mas no poder, las censuras , que son las 
armas espirituales, (f) Admirándose , pues, 
algunos de tan recia sentencia, que dice , que 
por la defensa de la Eucharistía no ha de to
mar armas el Clérigo , se podia responder, 
ponderando aquel dicho del Redemptor, (r) 
que dixo d San Pedro : Mece tu cuchillo cn su 
lugar : que pues el mismo Jesu-Christo pro
hijó d San Pedro su Vicario, que para de
fensa del mismo Christo no usase de las armas 
materiales 5 por qué el Clérigo se hd mas de 
esforzar d tomarlas para la defensa del ver
dadero Cuerpo del Redemptor ? Unos Doc
tores aprueban esta doctrina por común , (j) 
y d orr >s parecer dura , y no sana , y que res
tringe mucho el entendimiento del Derecho 
Canónico , y aun contradice también d lo que 
arriba sc ha notado, (t)

18. Pero si rectamente Consideramos mu
chos Derechos, asi los que en este proposito 
havemos citado , como otros , que hablan en 
la materia , inhabilitados estdn los Clérigos, 
y entredichos para usar de las armas en de
fensa de ¡as cosas proprias , y de los bienes 
de Iglesia; porque d ninguno es liciro ma
tar , sino al que tiene la potestad del cuchi
llo : («) y el cuchillo de la Iglesia no mata, 
sino vivifica ; porque el buen Pastor , en lu
gar del cuchillo , y de la loriga , y Celada, sc 
na de armar de maní de dulcedumbre, y de 
ciencia de la Escritura Sagrada : (x) y confor
me d ésto , el Derecho dice, (/) que el pelear

nerare, & verberare, si aliter propulsar! violentia non 
possit. Covarr. ubi supr. glos. Propulíandant , in diól. 
cap. Quod militare 2 3. quaest. 1. & in diót cap. 1. verb. 
Fugiem z 3. quzst. 3 •

(fl) Ambros. indiól. cap. Cónveriior 23.quist.okim. 
cap. Dileóto, de Sentent. cxcommunic¿ iií tf. & cap. 
Conquercnti, cod. titulo.

C) Matth. transumptive iri cap. 1.23. qdzst. f.
ADbas in cap. n. de Vir. & honesc. Cler. 
y’ í? caP Slls«pimus, dé Homicid.
0> Ex cap. Si*nificast¡ 2 deHomicid.

r^’n- g-°v lncaP-’« *’• quzst. f.
T lsciphna , circa princip. 4;. distinót.

(/) In Summa 2j. qU3esc f r
(z) Cap. Clerici 23. quapjt. g
(4) I- cap. Qbicumque iM,tl.

turí' ur. ^d«„ arr. M
‘,“f alw, arrpmdu,„ ad M ai
wmwwn Dti wttgnM>ontm ei, l¡ct, b'r„ri. Not.in cap.

mo está escrito en el Concilio Toledano, (x) 
que los Clérigos en ninguna manera usen de 
las armas 5 y cn el Concilio Meldense (a) se 
dicen también estas palabras: No deben los . 
Sacerdotes tomar las armas en sus manos; pe
ro bien les es licito , que exhorten, y amones
ten d los otros , para que las tomen en defen
sa de los fatigados , y para el combate de 
los enemigos de Dios > y aun atemorizar 
con ellas, y usar de toda industria, para que 
por ninguna via muestren flaqueza. Esta es la 
exhortación, que estaba exemplifleada por Jo
sué , (¿) donde se mandó d los Sacerdotes, 
que tocasen aquellas trompetas, que soncom- 
movedoras de los ánimos délos Milites: (e) 
pero hanse de guardar de matar ellos por su 
mano, ó cortar miembro d nadie, ni por ter
cera persona, ó usando de palabras, por las 
quáles, cierta, é irreparablemente se haya de 
seguir muerte, que aunque sea en guerra jus
ta, no les será licito hacerlo , (d) como quie
ra, que siendo los Eclesiásticos del Estandar
te de Dios, esles extraño militar debaxo dé 
las Vanderas de los hombres. Y al mismo pro
posito dice Inocencio III* y hace un lugar 
de San Pablo : (e) En verdad os decimos, y 
afirmamos, que el mismo Oficio de los Clé
rigos los hizo inhábiles para usar de las ar
mas , porque son proprias d los milites del si
glo : y por esto, usando de la predicación, 
se excusarán de ir d los Exercitos d pelear 
contra los Infieles. Y por el consiguiente no 
pueden aun contra ellos ser Capitanes en las 
guerras , ordenando los Esquadrones , y dis
poniéndolos para lá peléá , según la opinión 
de Hostiense , que él tuvo por mas segura, y 
le siguió Abad , y otros. (/)

ip* Santo Tomás, Hugo , y otros , (g) 
re-

Sciscitaris 7. quzst. 1. ubi glos. Et Abbas iri cap. Seiv 
tentiam , n. 1 tf. ne Cleric. vel Monach.

(A) C. tf.
(c) Alciat. emblem. 173. sub tic. Vindiólsr.

Huic il i.
Quin ipse magis timiiisñmi péccat.
Qu’ clangore alio, ari, in urina cié,.

(d) Felin. in cap. 1. de Offic. Delegar. & plures ex in
fra citatis.

(<•) In cap. Ex multa, §. firi. de Voto. Paul. 2; ad Ti- 
moc. 2. & x. Corinth. cap. Quod in dubiis; de Poenis.
(/) In cap. Sententiam , n. itf. Ne Clerici, vel Mo

nach. Petrus Gregor; de Syritagm. jur. 2. pare. lib. 19. 
cap. 2. n. tf.

(?) Div. Thoriiási. 2, quzst.40. art.2. ad secutídum, 
Hugo relatos á Przposito Alexand.in cap.Clericum fo. 
distinót Hostiens. in Summa, de Homicid.n.tf.vesic.//- 
Iu4 r>ota, col. penult. Ubi Additio alios refert Cardin. 
iri diól. cap. Clericum. Bald; cons.4}?. incip. Ad bellnm

ju,-



reprehenden d los Obispos , y Clérigos Espa
ñoles, que (como por Historias sabernos) han 
peleado , y suelen tomar armas ofensivas con
tra los Moros , como refiere el Arzobispo de 
Toledo Don Rodrigo , y la Ctironica Gene
ral de algunos Prelados que se hallaron en la 
santa batalla de las Navas de Tolosa: y Zo
rita en sus Annales (¿) escribe , que DonGar- 
ci Fernandez de Heredia , Arzobispo de Za
ragoza , hizo el Oficio de Capitán en las tur
baciones de aquella Ciudad , y juntó al Lu
gar de Almunia fué muerto por Don Antonio 
de Luna. Mosquera de Figueroa (/) afirma, 
que en la defensa de las Islas de la Tercera 
muchos Frayles Portugueses con armas á pie, 
y á caballo hacian sus entradas en las escara
muzas contra los nuestros : como quiera , que 
segun los dichos Aurores , no pueden los Clé
rigos pelear aun cn las guerras justas ,• si yá la 
doctrina de Caldcrino, y de Abad, y orros , (ty 
que dicen , puede el Papa dispensarlo, y tole
rarlo , no los escusase de culpa , y de pena de 
irregularidad , aunque esta opinión es la me
nos recibida. . (/) Pero si hallándose en ta guer
ra justa, hiriesen á los Infieles, como no los 
matasen, ó cortasen miembro (si tiento y y 
medida se puede tener en dár las heridas) (m) 
ó matasen á qualquiera por su defensa , y no 

Tom. I.

Clérigos, no usen armas por retrahidos. $ 13
pudiendo escusarlo , no incurrirían cn irreúu-
1__ í^\ 0

justum, vol. y. Gregor. in 1. , 2. verb. Deben ir, tic. í. 
parc.í. Alios refert Dueñas in regula 100. limitac. 12. 
Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 2.part. lib. 3. cap. 8. n.4. 
& 3.pare. lib.3 r. cap.22. n. 4. Ec vide plures relatos á 
Petro Genedo in Colleótar.cis ad Decretum, cap. $9. 
ti.2. pag.84. Mosquera dcMilit’ari dísciplin. lió.2. fol. 
tff. text. in diót. cap. Ex nuílta , §. lin. & ¡bi glos.' de 
Voto,-glos. in Summa,Se in cap. Rcp?ehensibile,& text. 
In eap.NimirumySr in dict. cap.Quicumque 23. quxst. 8. 
cap.Sciscitaris 7. quxst. 1. cap.Porro 16. quxst. 3. glos. 
in cap.Suscepimus, & dap.Petitio, de Elomicid. glos. in 
<ap. Ego enim, de Jufc jur.

(b) Lib. 11. Annalium , cap. 31.' vol. 3.'
(i) Ubi supra.
(k) Calder. in cap. Peticio, de Homicid. & ibi Felin. 

vers. Secunda. Abbas in cap.Clerici in 1. n. y. de Vita, 
Se honest. Cleric. Aufrerius in traótat. de Potestat. Ec
cles. super laicos yn. 28/Roland. Consil. 3 7. num. 10. 
vpl. 4. Covarrub. in Clement. Sr furiosus, 2.part. §. 3. 
n.2. Cum traditis perHumadam in Scholiís ad Gregor. 
in dióta l.y 2. tit.í. part.r. glos.;. n.3. fol.71. Quise- 
qüitur Caldet. & Abb. ubi supra text. & glos. verb. Pro 
altaribut, in cap. Convenior 23. quxsc.8 Quod prxla- 
tus debet mortem stlbire, non solum quando fides , & 
salus impugnatur, sed «ciam- ubi res, & claves Éccle- 
srx auferuntur.

(/}' Glos. in Summa 23. quxst. 8. Bald/in did. cónsil. 
43$. Abbas in cap. Clericis, n. 13 • Ne Cleric. vel Mo- 
nach. versic. Mihi tamen. Gregor. ubi suprá.

(w) Argumenc. cap. fin. de Homicid. in í. Conrad. in
Templo judie, lib. 2/cap/y. §. 3- n; ?i. .
(«) Clem. Si furiosus, de Homicid. glos. in Summa 23.

laridad. (»)
20.. Según esto, la ley de la Partida, (o) 

que dice asi : Los Obispos , y los otros Prela
dos , que tuvieren tierra, del Rey, ó heredamien
to alguno, porque le deban fazer servicio, de
ben ir en hueste con el Rey , ó con aquel que em
biar e en su logar contra los enemigos de la Féj 
y un Decreto del Papa León IV. (p) que per
mite salii-, y asistir d la guerra contra Infie
les á los Eclesiásticos , como 1c sucedió á San 
Pablo, que haviendo unos conspirado de nía-;- 
tarle , dió noticia de ello al Tribuno , el qüal 
le embió un Soldado armado que le ayudase, 
y defendiese : (f) y lo que refieren Theodo- 
rito, y Duarcno , (r) que el Papa Euscbio, 
yendo sobre Syria con ornato militar , y con 
la Tiara puesta en su cabeza, creó Prcsby- 
reros , y Diáconos. Las dichas doctrinas de
ben entenderse , para que los rales Prelados, 
y Clérigos en las guerras justas con su con
sejo , exhortación , y predicación , y con
otros ministerios concernientes al Sacerdocio, 
y útiles al Rey, y á los Saldados, ayuden, 
y antes del conllicto , y batalla exhorten , (f 

y con dineros , y gemte de guerra socorran, 
(r) Y mas dicen Abad, y otros, («) que per
dería el privilegio Clerical , y el Beneficio

Ttt el

quxsc.8. cap.i. & cap. Susccpinuus, de Homicid.& cap.
Convenior, ead. caus. & quxst. Abbas in cap. Quod in 
dubiis, de Poenis. Conrad. ubi supra. Abb. ¿Joann. de 
Anania in dict. cap.Peticio, per text. ibi. Bernard. Di../, 
in Praótic. cap. ^4. super verb. Naves. Et ibi Salcedo 
cap. i o 1. pag. 35-1. pos: Theologos. Covarr. Navar. 
ibi citatos. Humada inScholiis ad Gregor. in dict. l.y*. 
glos. y. n.4. tit. 6. part. 1.

(d) Diót. 1. ,-2. tit. 6. part. 1. Et Petrus de Antiooli 
in traótat. de Muncr. ;• part. n. py. Ec Conrad. ubi 
supla, lib. 1. cap. 2. §. 3. n. 9. fol. 102.
(p) Cap. Igitur 23. quajst. 8. Ef quod tradit Éertaóh. 

in traíb-.r; de Episcop. lib. 4. n. i~.
(<7) Z.ótúúm Apóstol, cap.2 3- glos. in diót. cap. Igitur,. 

& c.;p. De accib'. ruis 25. qua?:.,'. cap.Maximianus 23. 
quxsc. 3. Caehcranus in Pccisione Pcdemon. 30. n. 14. 

OJ Thcodcr. lib. 4. cap. 13-Dtutr. lib. 2. de Sacris 
Eóclts. minist. cap. 4. pag. 1340.
(fi Glos. in cap.* Rcprehensibilc, & in diót. cap. Igí- 

tur, glosífin. 23. qua-st. 8. &.in cap.fin. 36. diótinér. be 
cap. Maximianus 2 3. quxst. 3. I.Jioccnt. in diót. cap. 
Quod in dubiis,-dc'Poénis. Hostiens. in diót,Summa, de 
Homicid. n. 6. ad fin. vers. Sed nu^uid. Joannn. Andr. 
jó cap. fin. de Dilación. Mai tin. Laudens*. in traótat. de 
Bello, quxí.:.;.o. Bernard.Diaz, Conrad. & Gicgor. ubi 
supia. Peer. Giegor. de Syntagm. jur. 2. pait. iib. 19. 
Cap. 2. n. G & 5- part. lib. 31. cap. 22. n. 4.
(t) Cap. Si in n-.ortem,' §. Ecce ¡n fin. & cap. Si vo

bis 23. quxsc. 8. glos. in Summa ibidem. Bald. in diót. 
consil. 435». volum, y. Peen Gregor. de Syncagm. jur. 
dióta G part. lib. j 1. cap. 22. n. fin.
(«) Abbas in cap. fin, nocab. t. de Cleric. conjugar..

Ir,no-
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el Clérigo, que con animo de pelear fuese á 
la guerra , aunque fuese contra Infieles. Dice 
un Decreto , (x) que Moysén , y Aaron, que 
eran Sumos Sacerdotes , no entraban en las 
guerras , sino oraban 3 porque las armas de 
los Clérigos (como queda dicho) han de ser 
lagrimas , y oraciones. Leese en el Paraly- 
pomenon , (/) que con ser David varón jus
to , y que las guerras que tuvo fueron jus
tas , y muchas contra Infieles , y Filisteos, 
le dixo Dios : Mucha sangre has derramado, 
y muchas guerras tenido ; no podrás edificar 
mi Templo , pues derramaste tanta sangre de
lante de mi. En este proposito dicen una glo
sa , y Dodores, (z) que si el Romano Pon
tífice hiciese guerra , y por la defensa de sus 
tierras consumiese los bienes de la Iglesia , si 
por esta causa la Iglesia recibiese algunos da
ños , esta obligado á resarcirlos, y restituirlos 
de su propria hacienda.

21. También es verdad, que de permi
tirse al Clérigo tomar armas para defender 
los bienes exteriores con moderación , según 
arriba está dicho , se seguiría un absurdo , ó 
inconveniente perplexo : porque averiguado 
es , que el que pone por obra el principio, 
cuyo fin subordinado es homicidio , que es 
homicida : (a) y aunque el homicidio suce
diese fuera de su intención , y voluntad , es 
irregular. (6) La razón es , porque dió prin
cipio á cosa ilicita , y menos permitida, (c) y 
fué causa impulsiva para el tal homicidio: y 
también porque hizo otro acto , cuyo proprio 
fin , ó á lo menos no extraordinario , es mo
rir de ello : pues asi en nuestro proposito , ó 
el principio , que es tomar armas , y defen
der los bienes, es malo, ó es permitido: si 
permitido , según la sentencia de arriba, el 
homicidio que de alli se siguiere , no es puni
ble , ni prohibido ; porque el que permite lo 
antecedente , no desecha todo lo á él anexo, 
accesorio , y necesario : pues no se puede

dár tasa, ni moderación en lia manera de la 
defensa, para que la herida del agresor, ó 
invasor sea mortal, ó no lo sea , atento, que 
esto no es en mano del hombre, (d) Y decir 
que no es prohibido el homicidio por la de
fensa de los bienes á los Clérigos , es absur
do , y contra derecho : luego síguese , ó que 
se ha de aceptar este absurdo, ó se ha de 
confesar, que hay perplcxidad contra el De
recho Canónico , en que por una parte se per
mite al Clérigo la defensa con armas ; (e) y 
haviendo violencia en el invasor , se permite 
alguna pequeña herida , (/) de la qual, aun
que menor, se puede seguir muerte , y no se
ría casual, ni tampoco dolosa , por set fuera 
de la intención del Clérigo , que la dió ; pero 
en fin no se dexará de castigar esta muerte 
culpable, porque, como diximos arriba , aun 
á los legos no es permitida : y asi de esta 
perplexidad se viene á ignorar la evasión de 
esta duda, siguiendo la doctrina de Inocen
cio, y de los que pasan con ella ; salvo si no 
la entendiésemos , en caso que los Clérigos 
tomasen armas para espantar , y con solo ei 
espanto , y terror defender los bienes de la 
Iglesia, y si el negocio viniese á las manos, 
que los Clérigos dexasen las armas : por ma
nera , que no se sufriría otra cosa , sino repre
sentar la batalla con las armas; y quando 
pasasen los invasores á las obras , que las de
pongan los Clérigos , y usen de las espiritua
les : y en caso que estas no bastaren , que usen 
de las materiales con la mano de la Justicia se
glar.

Puesto que la opinión de arriba quedará 
bien entendida con esta consideración , toda
vía. Inocencio (g) insiste , diciendo , que aun 
no sería reprobado , que el Clérigo en tal caso 
arrrojase algunas piedras , y h’riesc con ellas: 
y dá por fundamento una decisión de Alexan
dro Papa III. (¿0 la qual á mi vér no habla en 
heridas j antes, bien entendidas sus palabras, 

de-

Innocent. in cap. fin. i. de Apostat. & sic procedit glos. 
in cap. Qualiter, de Cleric. non resident. secund. Abb. 
ibi, Se quae tradic Didacus Perez in 1. i. tit. i. lib. 3. 
Ordin. column. 13x3. in med.

(x)- Cap. Si quis 36. distinót. ibi: Moysés ad bella non 
•vadit, non pugnat contra inimtcoj, sed orat, cap. Porro 1 <í. 
quaest. 3. cap. 1. 3. quxst. 8. & cap. Convenior , ibid. 
Petrus Gregor. india. ,.pa„. de Syntagm. ¡ur. lib.jt. 
cap. zz. n. 4. r s b 1

</> t. Paralip. cap. n. cap< 7. & cap.í.
$. Qualiter, de Conscctauone t distind. i. & Petrus 
Gregor. in dict. locis.
to Glos. in cap. Placuit in ,. 1. los. ¡n cap.

Quicumque n. quxst.. 4. V¡„centiu5 C¡gaft Opere 
Aureo, tit. de Bello Romam Pontifie. £t conducunt

quae dicemús infrá hoc lib. cap. 17. n. 19.
(<t) Joann. Monachar. in cap. fin. de Homicid. in 6,
(0 Cap. fin. de Homicid. in 6.
(c) Cap. Joannes sacerdos, de Homicid. glos. in cap. 

Sicut, verb. Dedewnt, de Testibus. Dodores in 1. Si 
putator arboris , ff. ad leg. Aquil.

(d) Cap. x. & cap. Significase! 2. de Homicid.
(e) Cap. fin. de Homicid. in 6.
(/) Innocent. in cap. Olim, de Restitutlone spoliator.
(g) In did. cap. Olim de Restitutior.e spoliator. & ia 

cap. Si vero in 1. de Sentent. excommunic. & videtur 
sequi Abbas in cap. x. n. 3. versic. In contrarium facit, 
de Vita , & honestat. Clericor.

(Z>) In cap. penult. de Cleric. percussor. ibi: In quo la
pides ipte projecit , sed aliqutm non percustlt.



Clérigos , rió úsen armas pófretrahiHos.
¡deterihína lo contrarió; pues vemos que por 
eso no dexa de ser castigado el buen Presby- 
tero apedrcador, si se siguió algún homicidio 
de la rcbuelra, y queda irregular; (r) y en 
mas fuertes términos lo vemos determinado, 
(fy que si tomáre el Acolito armas contra al
gunos robadores, y por solo el tomarlas se 
siguiere homicidio , á qué no dió consejo , ni 
obra, que no havrá impedimento para ser or
denado de Subdiaconó ; pero no será promo
vido sin dispensación para las otras Ordenes 
mayores : y la doctrina de Inocencio Papa IV. 
¿onde escribió lo que dexamos apuntado por
Ja .parte contraria , no habla en defensa con 
armas , ni en propulsión con heridás. Por 
manera , que la sentencia de arriba queda en
tendida , y el parecer de Inocencio queda 
con escrúpulo: el qual en la verdad , olvida
do de la primera opinión , (7) tiene que to
mar las armas el Clérigo, y hacer con ellas 
defensa , debe ser por su propria persona; 
pero por la defensa de los bienes no seria 
licito, sino detener el ladrón, para que fue
se preso , y no con intención de que sea 
castigado con pena de sangre , sino con pro
posito de hacerle restituir lo hurtado , que es 
de zelo justo, y santo. Y en fin concluye, que 
no debe pelear el Clérigo , y esta es la verda
dera , y segura opinión. Baltanás en su Mar
garita , tratando de la inmunidad de la Ig esia-, 
sigue esta misma sentencia, como mas sana, y 
verdadera : lo qual, presupuesto por firme , se
podrá responder á los fundamentos de la con
traria opinión.

22. Lo.primero , á lo que se dixo , que es
tando la Iglesia obligada á lá protección de los 
reclusos en ella , podrá defenderlos con ar
mas , por la virtud , y naturaleza de la pro
tección , se responde , que esto no procede 
en la Iglesia , según Colectarlo , y los Cano
nistas : (w) la qual no está obligada á defender

Tom. I.
(i) Cap. Signifícasri , & cap. Petitio , de Homicid. 

Joann. Lup. in traótat. de Bello, & bellacoiib. §. Ha- 
bens , n. 4.
(k) Cap. fin. de Cleric. percus.
(l) In cap. Significasti, de Homicid. & cap. fin. de 

Cleric. percus.
(tn) Coilcót. in cap. Inter alia, col. 1. in fin. de Im- 

munit. Eccles. Felin. in cap. Pastoralis in En. de Judie. 
Barbar, cons. 11. col. 14. in princip. vol. 2. & cons.i. 
vol. 4. Hieron. Cagn. in Prooem. Digestorum, tol. 8. 
versic. Et.tftÚA. Remig. de Gonni in traCtat. delmmu- 
nitat. Eccles. quaest. 12. n. 3. & 4. Facit cap. Consue
tudo 16. quzst. i:

(n) Aótuum Apóstol. cap. 2;. ¿ap. Sicut exccllentiarh 
23. quzst. 4. Cachcr. in Decisión. Pedem. 30.' n. iql. 
Palac. Rub. de Justa retcnt. Regni Navarrz , 4. part. 
.¿-cal. 3. vers. Nec enim..

por armas temporales su¿ Derechos , antes 
la Iglesia invoca al auxilio de las tales ar
mas. para, la coerción y freno de los malos, 
como hizo San Pablo , que le pidió al Tri
buno para librarse de la conjuración dc los 
que le querían matar, (n) como, atrás queda 
dicho : y la defensa , y prorcccion que ha 
de hacer , es con his‘armas Eclesiásticas, y 
espirituales: «j y eso significan los dos cu
chillos , de que havemos. tratado. .Del Profeta 
Jeremías se dice, (//) que dió á Judas Maca
béo el cuchillo de oro con que maróá Nica
nor , y.á treinta mi.l de los suyos , reconocien
do , que el cuchillo no le pertenecía á él, ni á 
la Iglesia. . .

25. También se podrá responder á la doc
trina de Inocencio , y dc otros Doctores, (q) 
que encastillar La Iglesia para defensa del 
bueno contra el malo , no es querer dár li
cencia á los Clérigos para que tomen armas, 
ni permitir , que eíjos ¡a defiendan con ellas, 
ni menos aconsejar , que resistan á los Mi
nistros de Justicia. Esto también habría lugar, 
quando un lirano , ó 1111 IníLel, quisiese ma
tar un Christiano : el qual, no hallando otro 
lugar fuerte para su defensa , podria encas
tillarse , y defenderse en la Ig'esia : pero que 
los Clérigos le defiendan con armas no es 
pprnjifido , sin licencia del Sumo Pontífice, 
según sentencia de Theologos. El Derecho 
Canónico (f) no permite que los Clérigos 
defiendan los bienes de la Iglesia con arma9, 
ni con heridas, aunque diga que se cas
tigue el homicidio , porque no se sigue de 
necesidad , que pues se castiga lo que es mas, 
se permite lo que es menos : y también porque 
establecido está, que de la herida leve haya 
penitencia ad cautelara , y mucho mas si hu
vo herida que fuese mortal: y concordando 
los Derechos , porque no se contradigan en 
éste articulo , se puede decir , que quando no

Trt 2 se
(n) Cap/1. de Offic. Deleg. cap. fin. de Rebus Eccles. 

non alien, cap. DileÓtus, de Pañis, cap. Ex part. n. 1. 
de Va: bor. signiric. qui text. loquitur de defensione ter- 
xitdrii, cap. Dneóto , de Sentent. excommunic. in 6. 
Ripa in cap. 2. col. 10. versic. Ultimo nota, de Judie. 
Hostiens. Joann. Andr. & Barbac. in dict. c'ap. fin. Re
migius dict- quzsr-, ji. n. ,. in fin. Duq enim.sunt gla- 
dn,'unus Ecclciasticus, alius temporalis, did. cap. Di- 
leóto , & ibi glos. fin. Gladius Ecclesiasticus est cen
sura, cap. Quarcnti, de Verbor. signiric-. glos. in diót. 
cáp. Dilecto, verb. Ecdciattico. Gladius temporalis.est 
aúna , & eorurn executio, glos.. in dict. cap. Dileóto, 
& ibi Imola, Joann. Andr. & omnes.
'(p) zt Machab. ule. & glos. in cap. Si sacerd'os , de 

Poenitent. distinót. 1,
(e¡) In cap. Cum Ecclesia , de Immunit. Eccles.
(r) Cap. Significasti, de Homicid.
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se castiga una leve herida, que el Clérigo hizo, 
en semejante caso se entiende, que pudo tener 
justa escusa para ello, y no que de aqui se in
fiera, que sería permitido d todo Clérigo herir 
sobre semejante causaporque las escusas que 
podrían salvar al ofendiente , no las consideró 
el Derecho.

24. Iten , Inocencio IV. (/) no dice , que 
use el Clérigo de las armas temporales para la 
defensa de los bienes, si no fuere en subsidio, 
y defecto , quando no bastdren las espiritua
les para escusar la violencia, y quando no 
bastare la exhortación del brazo seglar. Tam
bién de otra manera mas segura , y sanamen
te debe usar el Clérigo de las armas tempora
les , que es quando hay resistencia contra las 
espirituales , con la mano de la Justicia Secu
lar , el auxilio de la qual se debe invocar 
para el castigo de la contumacia , (Q y no se 
permite al Clérigo , que por su propria mano 
use del dicho cuchillo : y los Derechos que di
cen , que es verdad, que quanto al exercicio 
de la jurisdicción , es distinto el cuchillo tem
poral del espiritual, pero no en la defensa; 
se deben reducir al entendimiento comun, 
que es de la defensa de la persona ; pero no 
de la defensa de los bienes : la qual, pues es 
prohibida á los legos con muerte del invasor, 
con mayor razón se debe defender á los Cléri
gos. («)

25. Y lo que Santo Thomas dice,que no es 
prohibido al Clérigo hallarse presente en la 
batalla justa , no es permitirle que pelee con 
armas , sino con oraciones , consejos , y exhor
tación , y esto para defender : con lo qual se 
responde á lo de Josefo , arriba citado por la 
parte contraria , que para la defensa de las vi
das , y de la ley , y de la patria, era licito á 
los Macabéos pelear con armas, porque no 
eran Clérigos de los que tratamos ; porque en 
amparo de la vida, aun no se prohíbe al Cléri
go el uso de las armas.

26. Y decir el Redemptor de la vida , que

el que no tuviere cuchillo , venda la túnica, y 
que le compre , no es aconsejar al Sacerdote,
(x) que defienda su capa con el cuchillo, por
que en otras partes le aconseja, que la dexe 
con el sayo á quien se le pidiere : y púes 
por el cuchillo se ha de dár la capa, no se 
ha de usar de él para defensa de ella. Pues 
si echamos mano del escándalo que se sigue, 
de que los Clérigos usen de las armas, no es 
poco odioso , y escandaloso á Dios el nego
cio 3 pues Jesu-Christo nuestro bien dice: (y) 
Ay del hombre , que es causador del escandido!
Y Cardenal, (z) tratando de este negocio, 
afirma , que se debe escusar el escándalo a¿ti- 
vo en las obras permitidas , como de la omi
sión no resulte pecado mortal. San Pablo dice:
(а) Sufrimos todos estos daños , y ofensas, 
porque no seamos ofendiculo al Evangelio de 
Jesu-Christo : como si dixese , pues predi
camos en el Evangelio tanta paciencia , tanto 
sufrimiento , tanto amor de lo Divino , tanto 
menosprecio de la gloria , y honra del. mun
do, y de todo lo transitorio , no se sufre que 
obremos lo contrario, que sería ofender el 
Evangelio , y escandalizar las gentes. 27. Y 
de aqui es lo que dice Inocencio Papa I1L
(б) que se han de sufrir muchas cosas por 
evitar escándalos , y aun la Iglesia , como 
dice una glosa, (?) perder algo de su dere
cho. Verdad sea , que no se debe permitir 
pecado por ningún escándalo pasivo , que se
ría el escándalo Farisayco. (d)

28. Tampoco obsta lo arriba dicho , que 
el Obispo , y los Inquisidores pueden tener 
familia armada , porque esto se entiende para 
la execucion de la justicia que les compete: 
pero no para dár ellos muerte , ó cortar miem
bro d nadie, segun Gonzalo de Villadiego, 
Filipo Decio , y muy bien Rolando. (?) 29. Y 
con esto concluyo , que no es licito á los 
Eclesiásticos tomar armas para defender con 
ellas los delinquentes de la Justicia seglar , se
gun Coledario, Remigio , y otros, (f) ni 

pa-

0) In dióto cap. Dileólo , de Sentent. excommunicat. 
in 6.
0) Cap. Maximianus 23. quaest. 3. & quando debeat 

invocari, dicam infrá hoc lib. cap. 17.
(«) Joann. Anan. in cap Significasti, de Homicidio. 
W Erasmus in Paraphrasi Matth. 26.
G) Urí *7' boHiini illi per quem ¡candalum venerit. 
(x.) In Clement. 1. de Immunitat. Eccles. n. 7. versic.

m ec> quod dix¡ , ub¡ ¡t regulas.
(¿i) 1. «id Corinth. 5».
(t) Cap. Nisi cum pridem, de Renuntiatione , glos. 

m regula Qui scandaluavei ¡t} de Reg. jur. in Decretal
(c) In cap.Lator, verb. ¿ guod tnerw

e,t, ut Ecclena ,ua auferre d<lina( > ¡¡M jn ¡.

ciem Eccle¡i<e scandetcant. Quod dicit notabile Vincentius 
Cigaul in suo Opere Aureo, tit. de Bello Román. P011- 
titíc. fol. 38. & est text. singul. in cap. fin. in fin. 17.’ 
qiiatst.4. Div.Paul. 1 .ad Corinth. 7.Consuluit non scan- 
dalizandum dicens: Curn líber Jim ex ómnibus* omnium me 
servum fec't, ut lucrifacerem. Cap. Jam nunc , circa fin. 
28. quaest. 1. cap. Pervenit s>y. distinól.
(¿) Glos. in diói. regul. Qui scandalizaverit. Gregor. 

in 1. yo. glos. 3- ñc- í- part. 1.
(e) Villadieg. de Haereticis, quaest. u. vers. Ex que »' 

fertur. Decius in cap. Significasti, col. fin. deOffit Dc- 
legat. Roland. consil. 3 7- n. 22. vol. 4.
(f) Collcólar. in cap. Inter alia, de Immunit. Eccles. 

Remig. in traól. de eod. quaeet. 12. ¡n fin. & Covarrub.
lib-
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para los demás casos de suso resueltos: sobre sias , y Monasterios á las Justicias Seglares, 
lo qual, para quitar dudas, están dispuestas para que puedan libremente buscar, y sacar 
leyes Reales , (g) y lo siente también el Con- de ellas los delinquentes retrahidos , y que 
cilio Tridentino, (b) y está dada orden, que castiguen á los Clérigos, y Fray íes transgres- 
se escriba á los Prelados, que allanen las Iglc- sores de ella.

SUMARIO DEL CAPITULO DIEZ Y SEIS.

S
Eñoríos , y propriedad en las cosas , y la 
división de los términos, desde quándo son, 
num. 1.

El Señorío, y reconocimiento Real por vasallage, 
desde quándo le huvo en el mundo , allí.

Reynos , y Principados , desde quándo se die
ron por succesion , y derecho de sangre, nu
mer. 2.

De la expulsión que hicieron los Romanos de los 
Reyes , y del gobierno de uno, num. 3.

Augusto Cesar fué el primero á quien se dió titu
lo de Emperador, no perpetuo, sino temporal, 
num. 4.

Jurisdicción, y divisiones de ellas, y de los Ma
gistrados , desde quándo son , y los Duques, 
y otros Títulos, allí.

Los Romanos, cómo repartían tierras , y Seño
ríos á los nobles, que havian servido á la Re
pública , num. 5.

En España, cómo tenian antiguamente Ricos- 
bornes el Señorío de los Pueblos, que se iban 
conquistando, allí.

Títulos de Duques , y otros, si son perpetuos, 
é indivisibles , num. 6.

Titulados , eran antiguamente los mas principa
les en los Consejos de Reyes, y Emperadores, 
y hoy son del Consejo de ellos, num. 7.

Quando se recuperó España, dieron los Reyes Es
tados , y Señoríos á los Caballeros hidalgos, 
que los ayudaron, num. 8.

Titulados , y Señores, son Vicarios de los Reyes, 
y sus ayudadores, num. 9. y 19. 

Jurisdicciones , y Señoríos particulares siguen la 
naturaleza de los Reynos , é Imperios , nu
mer. 10.

Por qué Licurgo quitó los Señoríos, y la proprie
dad en las cosas, num. 11.

Los Señores presiden por Dios en la tierra , y de 
sus mayores obligaciones, allí.

De la peor condición de los vasallos de los Seño
res , que de los Reyes, num. 12.

Vas alios, si pueden ser enagenados contra su vo
luntad en dueño inferior, num. 13.

Del daño de no visitar los Reyes, y Señores sus 
tierras, num. 14.

De la mala administración de justicia , que de 
ordinario hay en tierra de Señores , nu
mer. 15.

Quán mal cumplen Requisitorias , num. 16.
De la estrecha cuenta, que han de dár á Dios los

Señores, por la mala administración de justi
cia de sus tierras , num. 17.

Del buen proceder del Conde de Oropesa en las 
Residencias de sí , y de sus Oficiales , nu
mer. 18.

Titulados ,y Señores de vasallos r son Corregido
res perpetuos , y Vicarios de los Reyes ,y equi
par anse á los Principes, y pueden llamarse Se
ñores, num. 19.

Señores , y Comunidades libres tienen derechos 
Reales en sus tierras, num. 20.

Grandes , y Titulados de estos Reynos, son Mo
narcas en sus tierras , y se llamaban Ricos- 
homes, num. 21.

Señores de vasallos particulares de estos Reynos, 
llamanse Barones en otras Provincias, y en 
Castilla Infanzones, num. 22.

De la palabra , y titulo honorífico, Señor, nu
mer. 23.

Del origen del Señorío particular de vasallage, 
y feudo, num. 24.

Del nombre , y dignidad de Duque , y de sus in
signias , num. 25.-

Del nombre , y dignidad de Archiduque , nu
mer. 26.

Del nombre, dignidad, é insignias de Marqués, 
num. 27.

Del titulo , dignidad , é insignias de Conde, nu
mer. 28.

De los Condes de Italia, y Alemania, num. 29. 
Castilla, Portugal, Aragón, y Galicia fueron

Condados, num. 30.
La forma antigua de España de hacer Condes, 

num. 31.
En España, quál era mayor dignidad, Conde, 

ó Marques, num. 32.
Los

lib. 1. Variar, cap. fin. in fin. Paz in Praótic. tom. j. (¿) L. 17. tic. i. & 1. tf. tit. 4. Üb. 1. Recop.
f. part. cap. 3. §. 3. n. 16. fol. 14°* Aceved. inl. 3. (b) Sessione iy. cap. 3. incipic : Quarmói. Aceved.
n. 30. tit. 1. lib. 1. Recop. ubi suprá.
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Los Títulos dé Duques y Condes, y Marqueses Señores de vasallos, si pueden echar bandos en sus 

que ha havido , y hay en España hasta el año tierras, num. 58.
de 15 91 • y de los Obispos , y Arzobispos > nu- Ypreceder en los asientos á los Pesquisidores , nu
mer. 33.

De los Condes Palatinos, y de su creación, y pree
minencias , num. 34.

Dolí ores Jubilados , si gozan de las honras de 
Condes, num. 35.

De los Vizcondes , y su dignidad, num. 36.
De los Ricos-bornes , y su dignidad y num. 37 • 
Difinicion de Hjo-da’go, num. 38.
De los Infanzones en Castilla , y otras Provin

cias , num. 39.
De los Barones, Balbasores, y otras Dignidades, 

alli.
Señores, en sus tierras usan de jurisdicción según 

los privilegios , que para ello tienen de los Re
yes y num. 40.

Señores y pueden nombrar Justicias ,y compeler á 
los nombrados, num. 41.

Tutores , pueden ser compelídos para las tutelas, 
num. 42.

Señores de vasallos, pueden nombrar Escribanos 
indistintamente para Autos judiciales , y ex- 
trajudicialcs y num. 43.

Señores de vasallos , si pueden quitar sin causa 
los Escribanos que nombraron á su beneplácito, 
num. 44.

Escribanos de Señores , si pueden hacer Autos 
fuera de su distrito entre los vasallos , nu
mer. 45.

Not arios de los Reyes, solo el Rey los crea, nu
mer. 46.

Seño res de vasallos, si pueden arrendar sus Es
cribanías y num. 47.

En tierra de Señorío no puede hacer Autos el Es
cribano Real, num. 48.

Reyes , y Señores , como están obligados á tener 
seguros los caminos, num. 49.

Reyes , y Señores, toman residencia,y cuentas á 
los Concejos y y Oficiales públicos , num. 50.

Rey y con causa, si puede suprimir la jurisdicción
de los Señores, num. 51. 82. y 89.

El Rey, y los Señores fundan su intención para 
las tierras baldías de sus Estados, num. 52.

Si puede el Rey vender las tierras baldías,
que están en los términos de Señores , nu-

Despoblados de las tierras de Señores, cuyos son, 
num. 54.

R-eyes , y Señores, si han de ser consultados sobre 
las sentencias de muerte de Regidores ,ypcrso- 
nasprincipales, n;Wl. 55.

Señores, y Jueces , si pueden condenar á Cárcel 
perpetua, num. 5 6.

Jueca dtS'for',,m ke¡iienc;^íigQ. 
zan de iaefran^eza, de ¡0¡ vtc¡m/¡ ,

mer. 59.
Vasallos, si pueden demandar á su Señor sin con

sulta del Rey , y los Jueces mandarles citar, 
num. 6®.

A los Reyes,y Señores dase Curador, en caso de 
incapacidad del gobierno, num. 61.

Señores de vasallos, si pueden dár licencias para 
constituir salarios de proprios cada año , nu
mer. 62.

0 para arrendar los proprios, ó tomar acenso, nu
mer. 63. y 153.

O dár premio de proprios por prisión de algun de
linquente , num. 64.

Señores de vasallos , si tienen Fisco , y sus Jue
ces , si pueden condenar en los despreces, y 
omecillos, y otras penas para su Cámara, nu
mer. 63.

En algunas partes de los Reynos de Aragón tienen 
los Señores plena jurisdicción, num.66.

El Rey de España, y el de Francia no reconocen 
al Imperio , num. 67.

Los Señores de estos Reynos son subditos á los 
Reyes de ellos , num. 68.

Los Reyes usan de ceremonias , y preeminencias 
Reales , y los Señores no, num. 69.

Señores , y Prelados, deben venir á los llama
mientos del Rey, allí.

Señores, son vasallos del Rey , allí.
En la venta del vasallage, si se incluye la juris

dicción , num. 70.
Pueblos de estos Reynos, si tienen derecho de ele

gir Alcaldes Ordinarios , num. 71.
En el Rey de España reside la jurisdicción del 

Reyno, num. 73.
Señores de vasallos, qué derecho tienen para nom

brar Alcaldes Mayores para la primera ins
tancia , num. 74.y 75.

Qué derecho tienen los Señores para la jurisdic
ción en segunda instancia , numer. 75. y si
guientes.

Declaración de la ley de Guadal axara, num. 77. 
Jurisdicción, y Señorío , cómo se prueba i nu

mer. 78.
Apelaciones de Jueces de Comisión de Señores, 

ante quién han de ir , num. 79.
Y de sus Jueces Ordinarios, num. 80.
Señores, no molesten á sus Vasallos , si apela

ren para ante el Rey, y no para ante ellos, nu
mer. 81.

Señores, que tratan mal á sus Vasaltos, ó les de
niegan justicia, cómo pueden ser punidos, nu-

, mer. 82.
Rey > Ei puede por sola su voluntad quitar la ju

risdicción á ¡os Señores, num. 83.
Se-
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Señores, no se descargan con decir , que el Rey 

también grava á sus vasallos, num. 84.
Rey , puede proveer Pesquisidores en tierras de 
' Señores, num. 85. y 89.
.Asesor del Señor, si puede sentenciar en revista 

la causa, que sentenció como Asesor del Alcal
de Ordinario, num. 85.

Por negligencia de los Señores provee el Rey Jus
ticia en sus tierras, num. 87.

Suprema jurisdicción no puede pertenecer á los 
Señores , ni renunciarla el Rey, ni algunas re
galías , num. 88. y 188.

fuerza de los Eclesiásticos, alzanlas los Reyes, 
y Duque de Saboya $ pero no los Señores de va
sallos , num. 89.

Reyes, si pueden alzar las fuerzas extrajudicia
les de los Eclesiásticos, num. 91.

Rey, puede pedir á los Señores, que muestren los 
títulos de sus jurisdicciones, num. 92.

Señores, no pueden llamar Palacio á sus casas, ni 
Consejo ásu Audiencia, como el Rey, num.93.

Lo que sentencia el Alcalde de.Mesta con el juez 
del Señor, ante quién ha de ir en apelación, 
num. 93.

T lo que sentencia el Alcalde de Sacas, num. 94. 
Señor, si puede dispensar en la edad del Juez , ó 

Regidor , num. 9^.
Señores de vasallos, si pueden examinar ,y apro

bar Escribanos, num. 96.
Que los Jueces de Señores debrían ser examinados, 

y aprobados en el Consejo, como los Tenientes 
de Corregidores , num. 97.

Del mal termino conque algunos Señores tratan á 
sus Jueces Letrados, num. 98.

El Rey, y los Señores, si pueden remitir las penas 
legales, num. 99.

Los Delegados de Señores , si -son superiores á los 
Jueces Ordinarios , como, los Delegados de los 
Reyes , num. 99.

Rey, y los Señores pueden advocar las causas, 
num. 100.

O los Jueces de Ordenes , num. i-oi.
Si quedan inhibidos los Jueces por las advocacio

nes, antes que se les notifiquen, num. 102. 
Quándo podrá el Superior, ó el Señor traher á su 

Cárcel los presos del inferior, num. 103.
Quánto importa, que el Juez vea el rostro del reo, 

y del testigo , num. 104.
Señores de vasallos , si pueden dexar de remitir 

los delinquentes, num. 105.
0 proveer Pesquisidores á costa de culpados, 

num. 106.
0 prohibir á sus vasallos , que los pidan añte el 

Rey , num. 107.
2Vo puede llevar salario el Alcalde Mayor del Se

ñor , que con comisión de él entiende en algún 
negocio de su jurisdicción, nutn. 108.

Señoree ck Puertos , si pueden lle var derechos de 
loe mercaderías, que entran, ó salen por ellos, 
num. 109.

Señores de vasallos , por quáles delitos pueden 
confiscar para sí los bienes de los delinquentes, 
num. 110.

El Delegado del Señor de vasallos , si es mayor 
que el Ordinario, num. 111.

Penas de Cámara , que los Jueces del Rey conde
nan en tierras de Señorío , para quién son, 
num. 112.

Penas que condenan los Jueces de Señores , y se 
confirman por los Jueces del Rey , para quién 
son , num. 113.

Privilegio de la hypoteca , y otros , que tienen las 
penas fiscales del Rey , si competen á los Seño
res en sus penas de Cámara, num. 114.

Puja del quarto , si há lugar en las Alcavalas de 
Señores, num. 115.

Derecho de tomar posadas, si compete á los Seño
res , num. 116.

De las imposiciones de los Señores á sus vasallos, 
quán odiosas son, y cómo se deben restringir, 
num. 117.

De la fuerza de la costumbre immemorial sobre 
llevar imposiciones , num. 118.

Exhortación á los Señores sobre estas imposicio
nes , num. 119.

Si contra los Señores sobre impi Aciones bastan 
menores probanzas , num. 120.

Señores , si pueden compeler á los vasallos , que 
guarden los Castillos en tiempo de guerra, 
num. 121.

Señores , si pueden alzar destierros , num. 122. 
O los Jueces del Rey, num. 123.
Señores, si pueden dár perdones de muerte , ó de 

otras penas, num. 124.
O hacer quitar los quartos de ahorcado , ó otras 

cosas semejantes, allí.
O dár provisiones de espera , num. I2J.
O Cartas de seguro , num. 126.
O asegurar á los delinquentes , y álos testigos, y 

á los ofendidos , num. 127.
0 hacer Ordenanzas , num. 128.
Si todas las Ordenanzas se han de confirmar por 

el Rey , y su Consejo , num. 129. y 130. 
Ordenanzas de buena gobernación , si las pueden 

hacer los Pueblos , y los Corregidores, y Seño
res de vasallos, num. 13 1.

Penas de los Mostrencos , si pertenecen á los Se
ñores , num. 13 2-

Quién suele cobrar los Mostrencos, y qué diligen
cias han de preceder , num. 133.

Señores de vasallos, si pueden cometer lo que es 
meramente personal, num. 134.

Juez delegado del Señor , si puede indistintamen
te executar su sentencia , num. 135.

Pes-
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Pesquisidores proveídos por Señores de vasallos 

si pueden castigar al testigo falso , que depone 
ante ellos , num. 136.

Señores de vasallos, si pueden dár comisiones para 
que se proceda sin embargo de apelación, nu
mer. 137.

Rey, y los Señores de vasallos , si pueden vedar 
la caza en sus tierras , num. 138.

De la utilidad de la caza, y que es exercicio de 
nobles, num. 139.

Señores de vasallos, y sus Jueces , si pueden co
nocer de los agravios, i injurias á ellos hechas, 
num. 140.

Y residenciar á los Concejos con quien trabenpley- 
tos , num. 141.

Y quitar el derecho de tercero , num. 142.
Jueces de Comisión de Señores , si pueden multar

á los rebeldes, 6 á ctrcs culpados,num. 145.
Batir monedas es preeminencia Real; y si lo pue

den hacer los Señores, y quáles , num. 144. 
Por la muerte del Corregidor, si espira el Oficio

del 'Teniente, y por i a del Señor de vasallos, el 
de su Alcalde Mayor , num. 145.

Señores de vasallos , si pueden como los Reyes 
anularla sentencia pasada en cosa- juzgada, 
num. 146.

Y conceder franquezas á los vecinos, num.iafl.
yJueces de Comisión del Rey , si deben presentar 
sus Títulos en los Concejos de Señorío, nu
mer. 148.

Señores de vasallos, si pueden como los Reyes po
blar tierras , y dividir términos, num.\^9. 

Jueces Ordinarios de Señores , si pueden , como
los Corregidores , ser pagados de proprios de 
Concejo , num. 150.

Tos vasallos de Señores , si están obligados á se
guirlos fuera de su territorio, y pelear por ellos, 
num. 151.

Señores de vasallos, si pueden como los Reyes con
ceder emancipaciones , num. 152.

Y dár licencias para romper baldíos , venderlos, 
y arrendarlos , ó para hacer huertos , 6 casas, 
ó corrales , num. 153.

Quién castiga el delito de Sacas cometido en tier
ra de Señorío , num. 154»

Señores de vasallos , si pueden como los Reyes , y 
sus Corregidores amover sus Jueces , y Justi
cias , num. 155.

O repeler, é invalidar las elecciones del Concejo, 
num. 156.

Alcalde Mayor del Señor , si puede prender á los 
Ordinarios , num. 137.

Señores de vasallos , y sus Jueces , si pueden 
como el Rey , y los suy0¡ , conocer en según- 
da ¡nitamn, de caUíal de Hermmdad f „a. 
mer. 158.

O alistar los Moriscos, y mudarlo/ de un lugar á 
otro, num. 159.

Señores de vasallos, si pueden ser demandados de 
mala administración de justicia, num. 160.

O echar sisas ,y repartimientos, num. 161.
O valerse de las haciendas de los subditos para su

socorro, num. 162.
Contra los jueces de Señores , si pueden proceder 

los Pesquisidores del Rey sin especial comisión, 
num. 163.

Señores de vasallos, si pueden como los Reyes co
nocer de sus causas civiles, num. i6<{.

O conceder legitimaciones , num. 165.
Los hijos de los Grandes, si pueden como los de los

Reyes llamarse Infantes , num. 166.
Infantes , si pueden llamarse los hijos de los Reyes 

no legítimos, num. \6y.
Señores de vasallos , si pueden como los Re

yes cortar los montes de sus tierras , nu
mer. 168.

O imponer tributos, num. 169.
O restituir á uno en su buena fama , nu

mer. 170.
Jueces de Señores , si pueden como los Corregi

dores proceder contra los Pesquisidores del 
Rey , que exceden de sus comisiones , nu
mer. 171.

Señores, si pueden como los Reyes conceder venias, 
num. 172.

Señores, si son esentos como los Reyes para no con
tribuir para muros, puentes, y otros edificios 
públicos, num. 173.

Los ilustres , si pecharán durante el pleyto de su 
hidalguía, num. 174.

Qué respeto se ha de tener en la contribución de 
los Señores para los edificios, y otras cosas 
públicas, num. U75.

Contra los Señares , si se dirá ser traydor es 
sus vasallos , como contra el Rey, num. 176.
y 17&

Señores de vasallos, si pueden dár comisión para 
que sus Jueces procedan la verdad sabida, como 
el Rey, num. 179.

Señores de vasallos, si pueden dexar de remitir 
los delinquentes á los Jueces competentes , nu-. 
mer. 180. y 212.

Apelaciones en Pueblos de Señorío, si irán á los 
Ayuntamientos, num. 180.

Ln las Chanciller ías retienen las partes de las pe
nas pertenecientes á Jueces de Señores , nu
mer. 181.

Señores, si pueden como los Reyes usar de'la clau
sula de plenitud de potestad, num. 182.

O tomar vagages, num. 183.
Remedio de la ley de Toledo, si há lugar en tier

ras de Señorío, num. 184.
Señores, si pueden usar de la clausula de cierta 

cien-
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ciencia , y no obstante el Derecho , como los 
Reyes , num. 105.

Jueces de Señores , si pueden pasar del rigor 
de las leyes , como los Jueces del Rep , nu- 

. nicr. 186.
Señores , si. pueden alterar las leyes Reales, 

alli.
0 extrcer jurisdicción desde fuera de sus tier- 
. ras, num. 187. y 188.
O recibir presentación de delinquente , estan- 

I do fuera de su tierra , num. 189.
Alcalde Mayar del Estado, si puede desde sin 

Sesmo , ó Partido pro veer en los negocios del
. otro, num. 190.

Pesquisidores de Señores , si pueden hacer dár 
los Ediftos , y Pregones de tres en tres dias, 
num. 191.

Rey , si puede contratar con sus subditos, y 
rescindir el contrato pernicioso , ñ. 192.

«Sinores de vasallos , si pueden contratar con sus 
subditos , num. 193.

Reyes , y Señores de vasallos , si pueden adehe
sar sus tierras , num. 194.

Jueces de Señores , si pueden conocer de delito 
de falsa moneda, num. 195.

Pesquisidores de Señores , si pueden como los 
del Rey interpretar sus sentencias dudosas, 
num. 196.

Notarios Apostólicos , si pueden en tierra de 
Señores , con licencia de ellos , otorgar Testa
mentos , num. 197.

Señores de vasallos , si pueden , y cómo, gozar 
de los pastos de los Pueblos, num. 198. y 
siguientes.

O nombrar Tenientes de sus Alcaldes Mayo
res, ó nombrarlos mismos Alcaldes, n. 202.

Señores de vasallos , si pueden como los Reyes 
testar en sus tierras sin- la solemnidad de 

. las leyes Reales , num. 203.
Jurisdicción de los Señores de vasallos , si se 

prescribe por menor tiempo , que la de los 
Reyes , num. 204.

Señores de vasallos , si pueden como los Reyes 
desmembrar las Aldeas, y hacerlas Villas, 
num. 205.

O detener los Jueces Ordinarios én los Oficios 
mas de dos años , num. 206.

Señores de vasallos, ó los Oydores , ó Corre
gidores , si pueden como los Reyes proveer
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de Tutores , ó Curadores á los hijos de los 
Grandes , num. 207.

Casas de los Señores de vasallos , si tienen 
franqueza , como las de. los Reyes , para.no 
ser sacados de ellas los delinquentes , nu- 
mer. 208.

Señores de vasallos , si pueden como /os Reyes 
vender Regimientos, y otros Oficios púbh-

. eos , num. 299. ..
0 dár Espíritu á la instancia del pleyto , yá 

■ ■ extinguida , num. .210/
T dár licencias para traher armas , m 211.
Si pueden ser recibidos con Cruz, num. 213.
0 conocer de casos de Corte, num. 214.
Quando el Juez Eclesiástico tiene competencia 

cGn Juez de Señor , quién ha de nombrar 
. tercero , num, 215. *

Bienes vacantes , si pertenecen á los Señores, 
y las Regalías , aunque sé les conceda entera 
jurisdicción , num. 216.

Duques , y otros Títulos , si pueden usar de las 
. Regalías , num. 218.

T si podrá el succesor en el Reyno revocar las 
Regalías comedidas , alli.

Escribanos de Señores, dónde han de dexar las 
Escrituras', num. 219.

De la recompensa , que debe dár el nuevo Es
cribano á los herederos de su antecesor , n li
nter. 220.

Mugeres , si pueden ser Jueces , num. 222. y 
siguiente.

Mugeres que estudiaron las Artes libe rale i , y 
leyeron Cathedras de Gramática , y fueron 
muy doSlas , num. 224.

Reynas , Tituladas, y Señoras de vasallos , si 
pueden gobernar , y juzgar sus Estados , y 
Señoríos , y si gozan de las dignidades de 
los maridos , num. 225.

Como han gobernado mugeres Reynos , y Pro-
. vincias valerosamente , alli.

Las prisiones , tutelas , ó condenaciones de per
sonas , ó de Estados de Señores, no se pueden 
determinar sin consulta del Rey, n. 216.

Dios tiene particular cuenta con los Reyes , y 
les suele dár virtudes , y gracias especiales, 
num. 227.

Los Reyes Catholicos de Francia tienen, vir
tud dé curar lamparones , y los dé Ripaña 
de lanzar demonios , alli.

Tom, I. Vvv CA-
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en Asia al Oriente, ora en Africa al Medio-
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CAPITULO XVI.

L

DEL ORIGEN , PREEMINEN- 
cias, y jurisdicción de los Duques, 
Condes,y Marqueses, y de los otros 
Señores de vasallos, y en qué casos 
se diferencia su jurisdicción de la 

Real,y se equipara á ella en sus 
tierras , y Señoríos.

OS señoríos, y propriedad en las 
cosas, y la división de los tér
minos fueron introducidos lue

go desde el principio del mundo por Caín, 
primero hijo de Adán , (a) por causa de la 
iniquidad contraria al Derecho Natural: y 
9egun Beroso, (6) Nembrot, hijo de Chus, 
y n'eto de Cham , fué el primero que des
pués del Diluvio Universal por tyranía , y 
ambición , como también lo sintió Seneca, • 
(f) reduxo hombres á que obedeciesen á un 
solo Rey , elegido por el Pueblo , no por ca
lidad de linage , sino por mérito de virtudes; 
porque él se mostraba robusto, altivo , y po
deroso , según San Geronymo , y otros : (d) 
como quiera , que hasta entonces , sin Reyes, 
y sin reconocimiento , ni Señorío con vasa- 
llage sc havia vivido , y no se havia visto 
desde la creación del mundo , según San 
Chrysostomo , y otros. (í-) Aunque Juan Li- 
cirier , (/) que fue de opinión contraria, di
xo , que los Reynos , y Principados desde 
el principio del mundo se dieron por Dere
cho de sangre, y succesion hereditaria; 2. des
pués en qualquiera región , y parte de él , ora

(a) Genes. 4. & Histor. Scholast. cap.¿8.de Joscph. 
de Antiquit. lib. 1. cap. 4. & Frat. Marc. Antón, de 
Camos in Microcosm. 2.part.dialog. 12.part. 14; .col. 1.

(fc) Genes. 10. Berosus lib. 4. de Flor. Cal. & Camos 
ubi supr.

(c) Epist. j 4.
O) Justin. lib. 1 .Cicer.lib.;. de Legib. Hieronym.su- 

per Epistol.Pauli ad Titum,& plures quos citat Covar. 
Praóticarum, cap. 1. n. 4. versic. Reges vero. Mieresde 
Majorat.4. part. quxst. 1. n. 46. fol. 404. 1. 1 - fl- ad
1. Jul. de Ambitu, cap. único in fin. de Alienat. feud. 
cap. Moyses 8. quxst. i.8¿ cap. Legimus s»;. discinót. 
ex quibus consta,, quod „„„ amb¡t¡o popularis, sed 
speótata ínter bonos moderado Reges provehebat.
« Chrysostomán «a. ca DanusCcn.li-

br. de Hxrcsibus. fcpiphan. cod ,¡b Ccdrenus ¡„ Com
pend. Histor. Pineda Monarch. Ecclesiast. I. com. 
Jib.i. cap.14. §.¿. loJ.4*. & ibi cap.zz. §. z.

dia , ó en Europa al Occidente , y al Septen
trión , y antes , y después de la fuiidac:on 
de Roma , los Scytas, Indios , Asyrios, Per
sas , Arabes , Armenios , Judíos , Egypcios, 
Etiopes, Cartaginenses, Numidas , Libios, 
Moros, Bótanos, Españoles , Franceses, Hel
vecios , Alemanes , Panonios , Sarmatas, Ge- 
tas , Vándalos, Tracios, Macedonios , Grie
gos , y otras naciones , tuvieron proprios Re
yes , según testifican los Libros de la Sagrada 
Biblia , y lo afirman Tito Livio , Herodoto, 
Marco Antonio Sabelico , y otros Escritores: 
y esto- llamaron los Romanos Derecho de las 
Gentes : (¿) 3. los quáles usaron' también de 
este gobierno de uno, desde Romulo , fun
dador de Roma , hasta Tarquino Superbo, 
que fue el quinto , y ultimo Rey : al qual 
por la fuerza que cometió contra Lucrecia, 
expelieron del Reynó; y también porque el 
gobierno de uno les pareció tyranico : (b) por 
lo qual el Cónsul Bruto juramentó al Pueblo 
Romano , que de alli adelante no goberna
sen Reyes , y crearon Cónsules añales , y 
Didadores , y otros Magistrados populares, 
y varios géneros de gobiernos. (/) Y lo mis
mo hicieron otras Provincias , y Naciones, 
hasta que visto por experiencia , que donde 
hay muchedumbre, hay confusión , y que 
el Reynó diviso no es estable , siguien
do el concierto , y orden natural, que guar
dan las abejas , las hormigas , las grullas , y 
otros animales, que se gobiernan , y rigen 
por una cabeza ; (/) el Pueblo Romano 
( que yá era Señor del mundo) transfirió to
do su poder , y Señorío á un Emperador , que 
los amparase, y en justicia, y paz los man
tuviese , teniendo por mejor el gobierno de 
uno , como en otra parte diximos: (w) y 
de ello se establecióla ley Regia, que según 

al-
(/) I11 craótat. de Primogcn. lib. 2. quxst. n.
(g) L. Ex hoc jure , & ibi DD. ff. de Just. & jur. & 

1. 1. & 2. ad fin. tit. 1. part. 2. Antón. Gómez in 1. 
40. Taur. n. ;.

(b) L. 2. versic. Ex.i¿iisi & versic.
& ibi DD. & Oróse, n. 24. ff. de Origin. júr. Gregor. 
in 1. 7. verb. Oviesen , did. tit. 1. part. 2.

(i) Ut in diót. 1. 2. ff. de Origine juris, & in 1. 1. C. 
de Veter. jur. enucl. & diximus supr. lib. i. cap. 1. n. 
1 y. & antecedent.
(£) Matth. 12. 1. 2. tit. 7. part. 2.
(/) Cap. In apibus 7.quxst.i.l. \. §. Quoties, versic. 

¿paires, ff. de Administrar, tutor. 1. 1. >. & 7. tit. 1. 
part. 2. Alvarado de Mente deíunóti, lib. 2. cap. 1. §. 
r. num. versic. Ad quod , fol. ip.
(w) Lib. 1. cap. 2. n. 14. & seqq. & infra lib. 5. cap-

8. num. ro;. & if2«

cap.%25c2%25bf8.de
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algunos , Se Haníó Horrenáa , dél nonbbrerdet 
Auror, aunque de ella-no-hay noticia^ n( 
parece escrita; pero entiéndese , segfin gra
ves Autores, que fué la ley Antigua y'•qué
de la creación de los Reyes hizo Romulo^ 
*fivo, que se commutó él nombre del Rey en 
Einpet^ior; y ei primero que. nombraron 
fué Augusto «Coca,-f no perpetuamente, sino 
por diez años, y. tu¿,t -^nor otras prorrcH 
gaciones de términos decena*. . y jó n). 
no siguieron sus Succesores , y cei¿_ ,,/s“ 
el dia de cada prorrogación , segun cscribeii 
donaras, y otros. («) Pero es de saber, que 
d Imperio Romano se obtuvo por diveisas 
/nancras. Julio Cesar, por tyranía, (o) Ti
berio por elección del Senado , (p) Septimio 
Severo por elección del Exército , (q) y Oc- 
taviano, y otros por succesion : (r) y al
guna vez se dió el Imperio Romano en feudo 
por el Sumo Pontífice á los Emperadores, 
con juramento de fidelidad de ayudar, y 
defender á la Iglesia Catholica , y Sede Apos
tólica , como en otro capitulo veremos , (/) 
hasta que por beneplácito del Pueblo , des
pués , y ahora se continúan los Reynos por 
succesion , y el Imperio por elección. (f)

Pero para conservación de la Monarquía, 
y Estado del dicho Emperador, ó Rey (por
que teniendo los Reyes muchos hijos , no 
podian todos ser Reyes j porque el Reyno es 
indivisible , segun Inocencio ,) (») dában
les Castillos, y tierras con jurisdicción en 
que viviesen , según Lucas de Pena , y otros, 
que refiere Marino Frecia : (x) y también se 
erigieron, y crearon personas con Estados, 
y Señoríos, porque según dice una ley de 
Partida : (y) Maguer los Reyes sean grana
dos Señores , no pueden facer cada uno de ellos 
mas que un orne , fué menester, que oviese

Tom. I.
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en su Qorte honradas: que Irs 'rvieten , é 
de quien le gobernaserr las- gentes í, é tuvieren 
sus lugares .en aquellas casas que . ellos aviesen 
de veK por'mandado de ellos ,:&c. ;Y as‘ dice 
Pedro Belluga , (s).que-.lns Principes^ por. no 
poder exeréer la jurisdicción toda por sí so
los , crearon Señores , y Oficiales ,* para que 
les ayudasen , y les dieron el mero imoe- 
r>o , y jurisdicción. De ananera , que por el 
Derecho primero de las Gentes solo huvo la 
jurisdicción universal, y con el poder, y 

Real se administraba justicia 5 pero las 
Qkrrmnc 7 dc )Llcisdiccioncs , y de los Ma- vH 7 vd'lrOa?’r?'^ P°' el Derecho Ci- 
br ^ (b) del Rey , ó de la costum-

5
lor f .l 'I , ’ LICIOS , qUC Ciailgrandes Cabail,.ros , Scñ--'- -

y dignidades.por deruJ
vicios 1 
las guerras : 
peradores ,

muaucs.por aer^o dp P°sesioncs’
hechos .í la Re; úblic- C7a ’ scr~ 

y permitían en
que lo pudiesen dexar í 

jos, y posteridad : y Pomponio LcVtyÍT 
dice, que á los Duques, y Condes yá a< 
tiguos en el-servicio del Imperio , se daba» 
Villas , y heredades , para que viviesen hon
radamente por sus dias. Y Zurita en sus Anna- 
les (e) escribe , que antiguamente en España 
los Ricos Hombres tenían el Señorío en to
das las principales Ciudades, y Villas, co
mo se iban ganando de los Infieles , y se re
partían entre sí las rentas, para que las 
distribuyesen entre los Caballeros, que ellos 
acaudillaban , y se llamaban sus vasallos, 
aunque estaba en su mano despedirse , y se
guir ai Rico Hombre que quisiesen : y su 
principal jurisdicción era ser como Comisa
rios Capitanes de las Ciudades, y Villas 

Vvv 2 que

(n) Zonar. i. tom. in Vita Oótav. & Dion. Cas. lib.
¡í. Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. part. lib. 47. 
cap. 20. num. 4.
(o) Eutrop. lib. 7.Sueton. in Jul. Cxsare.
(p) Sueton. in Vita Tiber.
(7) Fcnest. cap. 4. de Magistrat. Rom.
(r) Eutrop. lib. 7. & 8.
(/) Infrá hoc lib. cap. seq. n. 4.
(t) Glos. Criminalibuj in princip. §. Nos in cap. úni

co , de Pace Constan, in feud. 1. 2. §• Novissimé , tf. 
de Origin. jur. 1. 1. versic. Ei, & ¡n eum, ft* de Cons
titut. Princip. 1. i.§. Cum enim antiqua, C. de Veteri 
jur. enucl.4. Sed & quod Principi, & ibi glos.x. nota- 
bilis , Institut. de Jur. natural. 1. única , ff. de Offic. 
Prsefeót. Prset. 1. 2. ad fin. tit. i- part. 2. Covarr. in 
cap. 1. Praótic. n. 2. Se 3. Ec Mieres ubi suprá.

(u) In cap. Licet , de Voto.
(x; Luc. de Pen. in 1. fin.C.de Mancip. & colo. patri.

col. fin. lib. ir. Alberic. in Diótionario , verb. Baro„ 
Ec lacé* Cassan. in Catalog. Glor. mund. 8. part. con
sideraron. 1 y. Alios refere Freccia de Subfcudis. Ba
rón. lib. 1.. §. de Origin. Barón, part. n.n. 4.

(7) L. 12. tic. 1. part. 2.
(x) De Specul. Princip. rubric. 2 2.§.Et quia, n. ;3. 

in fin. & seq.
(a) L.2.tf. de Origin. jur. Felin. in cap.Qua: in Eccle

siarum, n. n- dc Constitut.eleganter Jas. in 1. Ex h ¡c 
jure,col. 2. ff. de Justitia, Se jur. Didac. Perez in 1- i» 
tit. I. col. 738. versic. Oflovo quiero , lib. 3. Ord.
(0 Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. pare. lib. 3 2, 

cap. 10.11. 8. in fin.
(r) In Annotat. ad 1.fin.ff. de Senator. pag.2 67. rn fin-
(</) In Constantino , & Mannus Freccia in traótat» 

de Subfcudis Barón, tit. Quis dicatur Du* , n. i*1 
fin. pag. 114- t
(e) Tom. 1. lib. 2. cap. ¿4. fol. ioí.

fin.C.de


' De la Política. Lib.II. Cap. X VI.
síon del Titulo de Duque , ó CBnde.se hace, 
y dicé> él Privilegio de ella , que sea-para los 
descendientes; ó quando se concede con ter
ritorio > para que se vincúle 3 ó quando se 
concede al que tiene alguna Villa, ó terri
torio vinculado , y le hace el Rey 
ó Marqués de aquella Villa , ó terr?<u¿10 ’ en~
tonces el tal Titulo de « Real, y

„ oiicccsores , asi conio lo
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que tenían1 en honores, que era como en 
feudos, y esros cargos se mudaban ordina
riamente , como á los Reyes parecía según 
también’lo-’escriben Conano, Freccia, y 
otros; CO prefiriendo al mas valeroso , por
que eran dignidades personales de feudo , y 
Oficios públicos concedidos por solo alguna, 
administración ; y asi no eran cesibles, ni
transmisibles á los herederos, porque se ele- perpetuo parj ¡"M’ ’ porque se d4
gia el valor, e “A3¿ento de él , y ha de segulí su natu-
ellos, como se usa en Inglaterra, que muer
to el Duque , ó el Conde , no sucr^'de 
hijo en el Titulo , sino q^cl P 1 £l R 
nuevo > con ciertas
Hugo de Francia , - efedro Bugiano,,
dio tomado el R ,. > üe para conciliar 
(/?) que fue el ptn s y conservarlos,
los anímosdelo^pod- d¡Jnídadcs en los 
perpetuo esr^s mesen Soldados,
succesores se pra¿^íCaría el dia de hoy

6* a»nsíbles á los succesores, si los Re
no ser tr s perpetllascn f Segun una ley de Par- 
XCK,'Baído, Andrés de Iscrnia, y otros: (/) pe- 
o yá estos Títulos comunmente se practica ser 
divisibles, y perpetuos, contra loque es

cribió, y fundó Rodrigo Suarez, segun 
Bart.ilo , (i) y lo que resuelven Gregorio Ló
pez , Antonio Gómez, Molina, y otros:, 
(w) en dos maneras: una, quando la conce-

(/*) Connanus lib. 2. Commentarior.jur. Civil, tic. de 
Bon.lib.lol.i 7i.Marinus Freccia in traótat. deSubfeud. 
Barón, lib. 2. §. Quis dicatur Dux , n. 1. pag. 12 j.

(g) Freccia ubi supr. n. 18.
( ) In Historia Monástica , in VicaLandulphi, lib. 2. 

ío . 70.
(;) L 6. tit. 24. part.4. cap. 1.de Feud. Marchion. 

Baid. in cap. Imperialcm, §.Praetereá, el 2.de Prohibic. 
fi ud. alien, per Fed. & in diót. cap. r. de Feud. Marc. 
& ¡bi Andraeas de Isernia , Cassanatus in Cacalog. Glo
riae mund. 4. part. considerar 14. in princip.

(k) In repet. 1. Quoniam in prioríbus, limit. ti. n.3. 
pag. 17;. & dubío t. ibi, pag. 177. C. delnof. testam. 
Parlad, lib.2. Rerum Quotidian. cap.í 3.11. j.pag.r 19.

(0 In consil. 72. incip. Ex fado proponitur , ubi aic 
boc consuetudine esse receptüm.

(w) Gregor. in I.12. tic. 1.part. 2. verb. Heredamiento,
& ¡n 1.4. tit.24. pare.4. verb. Comarca, i¡£ Anton.Gom. 
ln Taur. n. 12.ad fin. Molina lib. 1 .de Hispanor.Pi i- 
mogen. cap. 1 j <n. ro.cum seqq. Iscrn. ubi supr.n-4.Di- 
Clt communem ¡b¡ Prsposic. n. 1. Matthaeus de Afflid. 
n. 11. assan. in did.consideration. 14. in princip- Ma- 
ticnz. in . 11. ti't.7. lib.j-. Recop. glos.7.n.z. & j.Va- 
j’C, l' UrC tm,ph'1 <l“an.4O. n.2;.cap. I. §• Prwerci,.

^deric. & ¿P...Qu¡sJ¡c«.
, F'Ud' 'bi: S-“' v,ri J‘

£ m Alciatus de Slngul.cer-
t it. Quh Par¡“o,dn Sub.fcu.d-B ,r0.nlib- ‘

ralcza: (ri} demás de que uniéndose, y ane
xándose el Titulo de Conde con el Mayo
razgo , también por esta causa toman am
bos una misma naturaleza y la perpetuidad 
del vinculo j (0) porque es tanta la fuerza de 
la unión, que la cosa que se agrega pier
de su propria naturaleza, (p) y toma la de 
aquella cosa , á la qual es agregada, y uni
da. De manera , que el Tirulo de Conde im
puesto en alguna Villa, afeóla, y sigue la 
Villa, y al succesor de ella, como la hy- 
poteca, ó servidumbre sigue á la heredad en 
que está impuesta: (q) y se pone demanda, 
y se condena , sí la heredad , y al Condado, 
y comprehende al Conde , y dueño de ella,
(r) demás de que la gracia, y merced del 
Principe se ha de interpretar larisimamenre:
(s) y por tanto se entiende la ral concesión 
ser Real, y no- personal , (í) mayormente

quan-
er poster'ore , & n. versic. Diffi.renda. Et esc ratio 
istorum , praeter realitatem investiturae , ne videatur 
filius injuria affici, eo excluso á Comiiatu uti indigno, 
& de quo non confidatur.
(m) L. Etiam, C. de Jur. dot. l.fin. C.de Donat. Bart. 

in 1. Si convenerit , §. Si nuda, num. 2. & j. ff. de 
Pignor. adione.

(oj L. In rem , §. Item si quicumque, ubi Bald. ff. de 
Rei vindic. 1. Sed si plures, §. Filio, ubi Angel. & 
Imol. ff. de Vulgar.

(p) Glos. singul. in cap. 1. verb. Uniendo , ne sede va- 
cant. Alexand. consil. 140. n. 8. lib. j. Decian. con
sil. 144. Protenuí, n. 3. lib. i.

(?) L, Mosquis 47. in fin. ibi : In reliquum pojtettorem 
omnem, ff. de Jur. Fisc. 1. Distradis , C. de Pignor. 
Freccia in did. 2. loco..

(r) Sententia enim prxdio datur , 1. Qui in aliena, §. 
fin. ff. de Negot. gest. glos. in 1. fin.verb. Non persona, 
ft. de Novi Oper. 1. Unus ex sociis 34. ff. de Servitut. 
rustic. 1. Imperatores, & 1. Commissa , ff. de Public. 
& vedig. glos. 1. in cap. SigníficaYic , de Rescripc. 8e 
dicam infr. lib. 4. cap. fin. n. 28.

(/) L. Beneficium , ff. de Constitut. Princip. regul.
Decet , de Regul. jur. in 4.

(t) Bart. in I. Pater filio, n.4. cum seq.ff. de Servitut. 
leg.Dec. in 1. Omnibus, n.2.ff.de Regul. jur. Alexand. 
in 1. Quia tale, n.z.ff. Soluc. matrimon.Jas. in 1. Apud 
Julianum , §. Si quisaliqui , n. 7. & K.ff. de Legat. 1. 
Menoch. dePraesump. lib. J. praesumption. 103. n.if»

&

CBnde.se
1.de
2.de
C.de
n.2.ff.de


De la jurisdicción de Señores de vasallos.
quando se hace para conservar la nobleza , («-) 
ó por servicios: (a?) y tainoicn por la calidad 
de lo que se concede se colige la intención 
del concedenre, (y) para que se entienda, 
que siendo el Mayorazgo perpetuo , y con
cediéndose Titulo de Marqués de la Villa que 
es del ral Mayorazgo, es evidente signifi
cación de haver querido el Principe perpe
tuar el dicho Marquesado : mayormente si él 
tal Marqués, y algunos succesores en el Es
tado , hubiesen hecho ados de Titulados, 
ó el Rey , ó sus Consejos con ellos en Car
tas, Provisiones, ó asientos, ó en servir con 
Jas lanzas, como suelen los tales: y tanto 
mas , si el mismo Principe , que dió el Ti
rulo , continuase estos actos con los succe
sores , porque del uso siguiente se declara 
el Tirulo precedente , (z) para que en este 
caso se entienda ser el Titulo Real, y per
petuo ; y aun por haverse transmitido á los 
succesores, caso que fuera personal, se ha
cia perpetuo , y transmisible : (d) y en caso 
de merced , ó donación del Rey, quando las 
palabras están dudosas , se interpretan según 
la posesión de quarenta anos ; por lo que 
lina ley Real dice : (b) Queremos, y mandamos, 
que haya por él la justiáa , si después del tal

& li. Gregor. in 1. 4?. tit. 18. verbo De ¡ervicio, part.
3. Tapia in diót. 1. Beneficium, 2. pare. cap. 3. n. 31. 
Et per consequens talis concessio Principis non debet 
adstringi ad vitam accipientis , cap. Dileóti in fin. de 
¡Donado. Decius ubi suprá.

(«) Bald. cons.3 n-lib.r. Alciat.respons. 203. n.20.
Menochius ubi supr. n.27. Tapia in diólo loco, n. 29.

(x) Bald. in diót. consil. & consil. 98. lib. 3. Socinus 
consil. 4^. n. 12. in fin. lib. 3. Matienz. in 1. 1. tit. 10. 
glos. 3. n. i. lib. f. Recop. Menoch. lib. 3. Praesumpt. 
praesumption.ioi.n. 13.Tapia in diót. 1. Beneficium, 2. 
part. cap. 3. n. 28. ff. de Constituí. Princip.
(/) L. Quoties ómnibus,C. de Fideicom.Sc ibi Accurs. 

in 1. scholio.Bald.in 1.2. n.3.C. de Usucap. pro empt. 
Tiraquel. de Traótat. in prxfatione, n. 39.

Cap. Cum díleótus , de Consuetud. Innocent. in 
cap. Olim, verb. Jn'd'eíiwn, de Verbor. signific. Bart. 
in 1- Emptor fundí, de Usucapíone pro empeore , late 
Molin. lib. 2. ds Primcg. cp. i. n.. s Text. singul. 
in cap. Cum venisser.t, de Institution. & ibi glos. veri', 
Pro<a>am. Et ibi Butriu-., Imol. Rimiral. cons.iS.n. 
49. lib. 1. Ubi in spccie probatur, quod concessio qux 
personalis apparet, reouMtur realis , & perpetua ex usu 
ipsius concesionis, & facit quod jus exigendi gabellam 
ccnsetur comprehensum in piiviltgio, licet non tueric 
expressum, sí ita fuerit observatum , Román, consil. 
271. n. 4. Decían, consil. 124. n. 41. Hb. 3*

(a) L. Pater filium , §. Item quxsiit , ff- de Legat. 3. 
cap. Ex part. de Feud. cum multis qux tradunt Miercs 
de Majorat. 4. part. quxst. 19- n. :. & seqq. EcMo- 
lina in eod. traótat. lib. 4. cap. 1. n. 31. & seqq.

(b) L. r. tit. 10. lib. y. Recop.
(c) Butrius iu cap. ultim. de Consuetud. Decius in cap.

privilegio , ó merced usó de ella continuamen
te por tiempo de quarenta años : Y este uso, 
y costumbre interpretativa, quando no it> 
troduce de nuevo , sino que declara , no re
quiere legitima prescripción , según Burrio, 
Decio , y otros ; (c) y aun quando es nece
saria prescripción imrnemorial, tiene la mis- 

, ma fuerza el Titulo con quarenta años : (J) 
y aun solo un, aólo con quarenta años de 
posesión bastaría, según un texto Canónico, 
y Doótores ; («?) como quiera , que estos Tí
tulos , y Dignidades se pueden adquirir por 
prescripción immemorial, según Bartulo, y 
otros:(/) y asi como bastará la immemo
rial , debe bastar la posesión de quarenta 
años, con la concesión Real , aunque no fue
ra tan bastante , según resuelve Molina des
pués de los Antiguos. C?)

Lo que dicen una glosa, y Abad , (b) 
que el hijo mayor del Conde en vida de su 
padre puede llamarse Conde , no se prac
tica.

7. Eran estos Titulados los mas princi
pales en los Consejos de los Emperadores, y 
Reyes , (como también hoy son del Consejo 
de ellos , y asimismo los Obispos,) (/) y por 
ellos se gobernaba todo , y se llamaban Se-

uo-
Cum M* n.2¿. de Constitut. & in 1. Ut Iiberis , n. 19. 
C. de Collation. Alexand. consil. 107. n. 10. & seqq. 
lib. 2. Decius consil.431. n. 3. lib.2. Tiber. Decianus 
consil. 44. n. ií. & consil. 4Í. n. 129. lib. 4.
(d) Cap. 1. de Prxscript. in í. cap. Cum persona?, §. 

Quod si tales, de Ptivil. eodem Iib.&l. fin. C.de Fund. 
patrim. lib. 1 t. Optime Bald.in l.i.n.23.C.de Furris, 
communis resolut. secund.Covarr. in regul. Possessor.
2. part. §.2. n.8. versic. ipcclet. Avendañ. incap.
1. Prxtor. n. 21. versic. Ultra boc. Perez in 1.6. tic. 13.. 
glos. 1. in princip. lib. 3. Ordin. Molin. lib. 2. de 
Primogen. cap. 6. n.
(í)Cap. cum de beneficio, de Prxbend. in Bart. ín 

1. Si quis diuturno, notab. 2. ff. Si servir, vend. Abb. 
in cap. fin. n. 17.de Consuetud. Afflict in cap. 1. §- 
Frxtereá Ducacus , num. 41.de Prohib. feud. alien, 
per Fcder- Molin. ubi supr. n. iá.
(/)Bart. in dict. consil.72. n.z. Antón. Gom. in diót.

1. 40. Taur. n. 11. Per text. in 1. Hoc jure , §. Duótus 
aqux , ff. de Aqua quotid. & xsti.
(g) Molina diót. lib. 2. cap. 6. n. y 4. & cap. 7. num.

11. Post Butrium in cap. Venerabilis in fin. de Confirm. 
útil, vel inútil. Felin. in cap. de Quarta , n. 24. versic. 
Idem dicit 1 de Prescription. & Abbas Anciquit. in cap. 
Dubium , per text. ¡bi, de Decimis.

(ó) Glos. in cap. fin.24. quxsc. r. Abb. in cap. Tan
ta, Quí filii sine legit.

(i) Glos. verb. Consilia, in Pragm. Sanótion.l.á.cíc.9. 
part. z. & ibi glos. verb. Aconsejar, & l. 4. cit. 4. lib.
2. Recop.Bald.in Authent.Habita,C.Ne filiuspro patr. 
Joan.Andr. & Abb.Jn cap.Clerici, ne Cleric. vel Mo
nach. Felin.in cap.Licet, de For.comp.Gregor.in l.i 1. 
tic. y. pare.}. Joan. Garc. de Nobilit. glos.?. mum*

C.de
l.i.n.23.C.de
17.de
41.de
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ñores cn las principales Ciudades del Reyno, 
como antiguamente en el Imperio Romano, 
que llamaban Señores , no solamente á los 
mas ancianos , sino también d los que eran 
mayores en Señorío ; pero cóma se estrecha
ron las conquistas de los Moros , procuraron 
los dichos Rico-hombres dexar Estados d sus 
succesores por patrimonio, y juro de here
dad , y heredarse en las rentas, que eran 
feudales.

'8. También consta por las Chronicas de 
España , y ley de Part’da , (k) qne al tiempo 
qn ■ estos Reyn >s se recuperaron , y sucedió 
h fe íz , y prospera restauración de esta tier
ra , y de las de nás Provincias, los Reyes, 
como magnánimas, y liberales que eran, y 
cn reconocimiento de los grandes servicios, 
que s? les havian hecho en romper con tan
to ani.no , y esfuerzo contra los enemigos, 
repartían las Ciudades, Villas , y Lugares 
con ios nobles, hidalgos , é ilustres Caballe
ros, que havian derranido su sangre por 
causa de la general co iq lista de España: 
9. y asi , los Teños Titulados , y Señores de 
vasallos sm Vic.rios de los Reyes, como 
adehnte diremos, y un refugio, y aooyo 
muy aparejado contra los que se quisiesen 
amotinar, y levantar, ó intentasen de mover 
guerra, ó acometer al Estado Real, y son 
cono los hues >s, y la firmeza del Estado, 
sin los quales seria como un cuerpo co n- 
pucsto de carne, y pulpa , sin huesos , ni ner
vios : por lo qual, cn una desgracia de guer
ra , ó cn una rota de un Exercito , ó en una 
muerte de un Rey , fácilmente caería ; por
que no teniendo el Pueblo personages, que 
por nobleza de sangre , ni por antigua au
toridad sean eminentes entre los otros, y por 
tanto idóneos para ser Cabezas, se confun-

fol.nf. Ubi quod Episcop. Archiepiscopi, Duces, Co
mités, & Maghtri ordinum sunt de Consilio Regís, & 
Marchioncs argum.glos. penult. in 1. 3. tit. 4 part.4. 
Et vocairur pares curia? Bald. incap. 1 .col. 2. de Feud. 
Marc. in Feud. Gregor i.) l.j. tit. 1• verb. k lo, r coi 
•'«o, pavt.2.Sed inteliige esse de consilio Regis Duces, 
Conii.cs, & Marcliiones quoad aólus belli, 1. 1. C. de 
Offic: vita, aut ut inquit Imperat Zen. sunt de Consilio 
Regís, nomine tenus , 1. Quoties, C. Ubi Senator. vel 
clarissim. ibi ; nc¿t fíl!trn pr n op.it'r am noitrje jussi< n't 
rneruennt , ut Kon eaer¡,,( t vi eantur egutt , & ibi 
g os. ulem «,K¡, , dia j R
(k) L. [i. „t. u.pi
(l) In tit. H,c finitur 1„Corand. n. i. ¡n feud.
(,«) Bart. mi. Horres, ff. d,. Cjpt Bcllug. de Spccul. 

Pnucp. rubric. <¡. Et qu¡J> ¡b¡ Add¡t.
fol. nt.& I2f. littr. I,8e Frat.Marc.Antón, de 
Camos inMrcrocosnr. . p„t. d;.,i , .. co.
lurnn. 1. Antón. Cora, n, 1.4O. Til¿. q D¡v-Au.

diiía, y desamparado de expediente , y de 
consejo, se rend;ria al eneifgo. A este pro 
posito dixo Alvaroto , (/) que la Monarquía 
se desmembró en Señorías , y jurisdicciones 
particulares , co no se presupone de la paz, 
que en Constancia hicieron el Emperador 
Eederico , y su hjo Henrico VI. Rey de Ro
manos, con muchas Ciudades, y Señores de 
su Imperio, los quales yd de sus anteceso
res tenían plena jurisdicción : y asi, estos 
Señoríos particulares , y Jurisdicciones se de
rivan de los Emperadores, y de los Reves, 
y siguen la naturaleza de los Reynos , é Im
perios ; 10. y casi se puede decir , que su ori
gen , y principio es tan antiguo , y procede, 
como el de ellos , del Derecho de las Gen
tes. (w)

11. Y no se s; fuera mejor, que se observa
ra la ley , que hizo Licurgo , por la qual 
ordenó , que todos los Señoríos , Montes, 
Prados , Casas , y Heredades se repartiesen, 
é igual nente se div'dTsen , para quitar que 
no huviese ricos , que ti ranizasen , ni po
bres, que se quexasen. Pero la verdad es, que 
los Reyes ,y Señores, por divina disposición, 
son constituidos por Dios, («) para que pre
sidan cn la tierra por él, y sustenten las co
sas en su orden , policía , y concierto , y son 
Ministros suyos, y son entre los hombres los 
mejores cn Pnage , y poderío , y los que cs- 
tln obligados á serlo en santidad , y virtud, 
para que con su buen exemplo, y ordena
ciones rijan , y gobiernen á los subditos , é 
inferiores: y por eso San Pablo (a) llamó á 
los Señores temporales, y d los que gobier
nan , y ordenan la vida de los hombres, en
caminándoles para su debido, y natural Hn, 
Coadjutores de Dios , como instrumento que 
son del mismo Dios, principalmente , según

cn
gust. in Joannem scríbens, dequo incap. 2. distinT.3. 
ait: J2-0 ju e J.efend’t v'llat Ecclcs'.e? Divino, an huma
no? D:v:num jus in scri 'tu is divinis b i emus, hummum ¡>t 
leg bu¡ K g/'tn'. unde -.u'-ique p^jf^det qu d possiáet? Non ne 

jure humano? N nn jure aiv'n > D mini eit térra . CT tdeni- 
tudo ejut, (Psalm. 2;. ) Paurerei) d:vites una t.rra 
tup or-at : Domínui de uno l¡,n fecir , & paup reí , & di- 
v.tes (Genes. 2.) ju'e e go humano dic-tur : H.tc villa est 
mea , b.:c tervut eit meus, h.tc dotnui mea est: jura autent 
bum ¡na , ju-a hnp¡ratoettrn sunt. guare? qu'a ipta jura 
bum ma per hn¡ eratoret , L7 Reílora iee:uli D.ui diitr buit 
humano gener'. Item to le jura lmr'erat(>rum , <7 qu:s audet 
dicere : Hete villa ett mea } meus est úte servus , hac domut 
mea est?

(») Div. August. super Epistol. ad Román.Div.Gre
gor. lib, 1 i. Moral. Frat.Marcus Antón, de Camos in 
Microcosm. 2. part. dialogo 11. pag. 142.

(0) 1. Corinth. ?. Frat. Marc. Antón, de Camos in
Microcosm. ¿spart. pag. 14/.



De la jurisdicción de Señores de vasallos. <27
en otro capitulo diremos, tratando de los
Corregidores, (p)

12. En lo que toca á los vasallos de estos
Señores particulares , no hay duda, sino que 
son dc peor condición , que los vasallos del 
Rey, quanto vá de ser subditos del único , y 
supremo Señor (que es suprema libertad) (</) 
á serlo de un inferior ; como quiera que sien
do del Rey , están mas amparados de guerra, 
menos molestados , y mejor en paz , y justi
cia mantenidos. Y de aqui es , que por ser 
grande este interes , los vasallos no pueden 
contra su voluntad ser cnagenados , mayor
mente en dueño inferior : (r) 13. y quando 
lo son , los admiten con facilidad, y aun den
tro de quatro meses , termino extraordina
rio al retrato , y tanteo : (j) porque regu
larmente en los Pueblos de Señorío hay mal 
gobierno , y poca justicia , porque los Seño
res se descuidan , en especial los Cortesanos, 
que no residen en ellos ,14. ni los visitan, 
como están obligados, (r) para poder en par
ticular vér , y entender cómo se gobiernan, 
y deshacer las quexas, y agravios de mu
chas cosas , que por sus ausencias se causan, 
y quedan sin remedio, porque todo, ó lo mas 
importante está subordinado al mando, y 
gobierno de algún criado privado: el qual 
por los aprovechamientos que tiene de la ha
cienda pública , y regalos, y presentes de 
particulares, encamina las cosas torcidamen
te. Refiere Pierio en sus Hieroglificas , (») 
que los Athenienses traillan por blasón de su 
nobleza, y buen gobierno una cigarra de 
oro enlazada en los cabellos ; porque aquel 
animal , según los Autores naturales, nun
ca sale dc ia tierra donde nace y que alcan
za con la vista, ni se divierte á otras partes; 
como otros; por lo qual conoce mejor la 
naturaleza de ella, y del ayre , y de los pas
tos , y sus escondrijos, y receptáculos, y

(/>) Infrá lib. 3. cap. 1. n. 1 3. 8¿ 11 .
(q) Authent. de Hacred. & Falcid. ibi : Amiquam reci- 

f'.sntes ítbertatetn.
(r) Glos.in 1. Inv¡tus,fF.de Fideicom. libertat. cap.í. 

S.PractereáDucatus, de Prohib.feud. aliena, per Feder. 
Alber. in 1. Titius cum decederct, ff. de Aótion. empt. 
cum aliis quae tradit Roland. consil. 1. num. 34. & seq. 
vol. 1. Loazes in Allegat. De lo de muía, fol. 117. n.
4. fundamenc. pro oppido. Suarez in allegatione 9. n. 

Covar. in cap. Quamvis paótum z. part. §. z. n. 4.
post princip.versic.Civitat autem. Dicit. commun. opin. 
pluribus relatis, Didacus Perez in 1. 14* glos.i. tit. 11. 
lib- 4. Ordin. col 1342. Alios refert Aceved. in 1. 8. 
num. 6. tit. 13. lib. 4. Recop.

(;) Sic praxis observat , ex doótrina Joann. Fabri in
5. fio. Institut. de Noxal. aótion. per 1. z. C. de Patri- 
bus qui fil. distr. Et Montal. in 1. 2. tit.14. part. 4. Ec

asi se mantiene , y conserva mejor en su vi
da : á cuya imitación los Athenienses se glo
riaban , que morando en sus tierras , sin 
salir á las agenas, conocían los naturales de 
ellas, y conservaban su nobleza , y guardan
do sus leyes, se mantenían , y fortalecían en 
paz , y se defendían dc sus enemigos en guer
ra : por lo qual Esparta mientras se mantuvo 
dentro de los términos prescriptos por Licur
go , floreció en valor , y reputación sobre 
todas las Ciudades de Grecia. Si los Reyes , y 
Señores residiesen en sus tierras, y andu
viesen siempre por ellas, y las visitasen, 
muy de otra manera se gobernarían, y con
servarían los Reynos , y los Estados en paz , y 
justicia , porque tendrían noticia’ de los si
tios , y disposición de sus tierras, de los fru
tos que cada qual produce , y de qué arbo
les , y animales abunda , si es montuosa , ó 
de tierra llana, á qué constelación está sujeta, 
qué rios , fuentes , lagunas , ó lagos tiene, 
qué costumbres , ó fueros observa , de qué 
tratos , y comercios se vale , de que inclina
ciones son los hombres de ella: y sabiendo en 
particular estas calidades , estarían muy ad
vertidos para proveer mil cosas , que cada 
hora vienen á sus manos. Pero son el dia dc 
hoy algunos Señores tan pretendientes de 
Oficios, y Dignidades, que de ordinario es tán 
fuera de sus Estados, y asisten en la Corte: 
lo qual no hacían tanto los Antiguos : ma
yormente los Grandes de Castilla, que ve
nían tan raras veces á la Corte , que imitan
do á lo que de los Príncipes Romanos refieren 
Suetonio Tranquilo , .y Budéo , (*) quando 
venían á la Corte, entraban á saludar al Con
sejo ; y quando se bolvian á ir, se despedían 
de él. Y como quiera que los subditos se mue
ven á imitación, y exemplo del Rey, y del 
Principe, el qual como sea corazón , y ani
ma del Pueblo , conviene, que asista en me

dio

Covar. ubi supr. Quanquam Gregor. Lup. in 1. 4. 
tic. 13. part. 7. glos. 3. Ec Didacus Perez ubi supr. 
cogitandun» relinquunt. Aceved. in 1. 6. n. z. tic. 
11. lib. s- Recopil. & alios referunt pracdióli DD. 
pro hac opinione. An autem intra novendium , vel 
intra quadrimescrc vassallorum rctraótus admittatur^ 
& cum qua solemnitate alibi, Deo dante , disserimus.

(r) Cap. Procurationes, & cap. Sopita: , de Censib. 
Burg. de Paz in 1. 3. Tauri , n. 43. & Scq. fol. zz6.

(„) Lib. 16. de Liter. ^gyptior.-tit. de Cicadí, & 
Alciat. emblem. 13 6. tit. Nobiles, & generosi, pag. 
3 95», ubi cxaóté Frat. Santius.
(x)Tranquil, cap. 37. & Bud. in Annotafion. ad 1. 

fin. pag. 243. ft. de Scnat. Román. Princip. (in,quic) 
morena olim fuisse , ut abeuntes redeuntesque peregré 
senatum oseularentur.

fF.de


52 8 De la Política. Lib. II. Cap. XVI.
dio de su Reyno , segun dixo la ley de la Par- necesarios , oyendo á los hombres libres , qu:
tida : (j) y asi Christo, nuestro Señor , que 
es Rey de los Reyes , dixo por San Lucas: (z) 
To en medio de vosotros estoy , como el que mi
nistra-, porque los subditos no han de ir á 
buscará su Rey fuera de su Reyno paralas co
sas que se ofrecen , como lo advirtió Andrés 
de Isernia, y otros 5 (4) pues han de poder 
hablarle con facilidad , y ocurrir á él sin ha
cer gastos. Y á este proposito dice Baldo,(6) 
que los Vascones no obedecen á su Rey , si no 
es que esté presente : porque , segun Ino
cencio , (c) mas dulce es de beber el agua de 
la fuente , que del arroyo : lo qual consideró 
bien el Emperador Trajano , mas que otro al
guno , porque visitó casi todo el Imperio: y 
Ariperto, Rey de los Longobardos , muy jus
ticiero , usaba disfrazarse para saber lo que se 
decia de él, y de sus Ministros : y el Rey 
Don Alonso el XI. y el Emperador Carlos V. 
en sus leyes , (d) dicen estas palabras : Con
viene al Rey , que ande por todas sus tierras, 
y Señoríos , usando de justicia , y aquella admi
nistrando , y que anden con él el Consejo, y 
Alcaldes , y los otros Oficiales , con la menos 
gente que pudieren , para saber el estado de los 
hechos de las Ciudades , y Villas , y Lugares, 
y para punir , y castigar los delinquentes , y 
malhechores , y procurar como el Reyno viva 
en paz , y sosiego. Son tantas las maneras pa
ra engañar á un Rey , que no se sirve sino 
de los ojos , y otejas agenas , y las astucias 
para darle á entender lo negro por blanco, 
que es imposible humanamente defenderse 
de todas: y como refiere Juan Botero en su 
Libro de Estado , (e) convenía, que el Rey 
fuese sordo, para que no le engañasen con 
mil relaciones falsas , y que desde una muy 
alta torre lo viese todo con un espejo : pero 
porque esto no puede ser, que tuviese mu
chas espías , asistiese en las Audiencias algu
nas veces, y disfrazado visitase los lugares

O) L; y. tit. 1. part. 2.
(x) Cap. 12. Ego autem in medio vestrum sum, ticut qui 

ministrar.
(*) Isern. de Prohibir, feud. aliena, per Fedcr. col. 6. 

vers. Satis videtur. Unde Dominus, ut ostenderet esset 
ne in medio populi sui, ut praedixit Joelis 2. salutem 
operatus esc in medio térra-. Didac. Perez inl. 1. tit. 
j.column. t.ürd¡nam.
( ) n cap. 1. de Majoricat. & obedient.
(c) in cap. Quaproptcr, de Eleólion. Et Roland, cons. 

X.D.4b« seq. vol. !
(4 L. tit t. lib. Re
(f) Líb. 1. fol. t«í. p
(/) L. «i. tic. f. lib.R
(¿) L. ». tic. c¡. pan.,. L 4. & f tft It &

dirán, la verdad.
tj. También es ocasión de daños en los

Lugares de Señorío poner los Señores en dios 
Jueces , y Gobernadores mozos , sin cien
cia , ni experiencia , los que hallan mas ba
ratos , ó á sus criados en pago-de salarios , y 
servicios : los quales con su favor , y privan
za , como dice una ley Real , (/) usan de 
voluntad , y sin temor cohechan , y los Va
sallos no alcanzan cumplimiento de Dere
cho , y mucho menos los forasteros: 16. en 
especial en cumplir requisitorias para exccu- 
tar contratos , ó remitir delinquentes: á los 
quales, y á los deudores no deben recetar 
los Señores , y sus Jueces, y Alcavdes en sus 
Fortalezas, Casas, ó Pueblo , só pena , que 
si lo continuasen , y no se enmendasen , los 
perderían , y se los derribarían , é incurrirían 
en las mismas penas , y deudas: (g) y por 
no cumplir estas requisitorias he visto mu
chas quexas 5 y en las Chancillcrías , y Con
sejo ( donde se dán Provisiones para que se 
cumplan) (b) son bien frequentes, y no po
co dignas de enmienda 5 pues el Juez que 
no hace lo que debe , y- necesita ocurrir 
al Rey , ó al superior por el remedio , de
más de pecar , está obligado á las costas , y 
daños, y debe ser castigado , (/) y el que 
no cumple las requisitorias , en la misma pe
na del malhechores punido.^ 17.Y porque de 
todas estas , y otras culpas , que por des
cuido , y mala providencia de los Señores 
cometen sus Jueces , han de dár ellos estrecha 
cuenta á Dios,* y segun San Geronymo , (/) 
la ira Divina está aparejada contra los que 
inconsideradamente eligen Jueces, debida 
procurarse , que los que gobiernan vasallos 
de Señores, fuesen en prudencia, letras, 
costumbres, y en las demás calidades , quales 
havemos dicho en el Libro pasado, que deben 
ser los Corregidores.del Rey, vsus Tenientes.

En
2. & tit. 18. & 1. 17. tit. 15. & 1. fin. tit. ty. lib. 
8. Recopil. & Gregor. in diót. 1. 1.

(A) Hippolit. in repet. 1. unic. n. 124. C. de Rape, 
vifg. Paul, in 1. Hartes absens, §. Si quis rutelam, n. 
10. ff. de Jud. Covarr. in cap. 10. Pradic. 11.2. ad fin. 
versic. Qu.imobr , pag. 67. Avil. in cap. 27. Prxtor. 
glos. fin. in princip.
(/') Bald. in cap. Bona?, el 1. n. jt. de Eleólion. Na

var. in Manual, cap. 25. n. 14. Text. in Authent. de 
Quxstore , §. Super hoc.

(k) L. 5. tit. i¿. lib. 8. Recop. Bart. in l. Si cui, §. 
Sicrilegium , ff. de Accusation. Avil. in diót. glos. 
fin. & in glos. Requ eran , ibidem.

(/) Super epistol. Pauli ad Philem. & in cap. Si quis 
hominem, cuín anteced. & seq. 11. quxst. 3.
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18. En este lugar es de enmendar , y para 

exemplo notar , lo que el Conde de Oropesa, 
que hoy es Don Juan Alvarez de Toledo, soy 
informado , que hace en su Estado ; y es , que 
demás , que de residir siempre en el, de que 
resulta mejor gobierno , y mas recta justicia, 
(como queda dicho) nombra cada ano per
sonas Theologas, v Juristas, ante quien sus 
vasallos propongan , y pidan contra él, y 
sus criados los agravios, y daños, que de 
ellos, y de sus casas huvieren recibido > y 
por la determinación , y juicio de aquellos, 
sin mas apelación , se pasa , y paga , sin que
dar con odio , ni enojo alguno contra los que
rellosos : y asi debrian todos los Señores hacer
lo ; y como dice Juan de Platea , (w) ellos , y 
sus Oñciales tratar benigna , y paternalmente 
á los subditos.

19. Los Duques, Condes, y Marqueses, 
y los otros Señores de Vasallos de estos Rey- 
nos , son en sus Estados, y tierras Vicarios 
de los Reyes , y Corregidores perpetuos, (») 
obligados á la observancia de las leyes Rea
les , y de los Capítulos de Corregidores , (0) 
y equiparanse en algunas cosas á los Princi
pes , y Reyes , y pueden llamarse Señores 
(p) de sus Villas , V en ellas sin incurrir la 
pena de la nueva Pragmática de las Corte
sías; (^) y luego diremos la razón de este 
nombre Señor. 20. No trato aqui de los Du
ques , Marqueses , y Condes , ni de otros 
Principes, ni Señores libres, no reconocien-
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(»>) In 1. Rem privatam, in fin. C. de Privat. dornus
August. lib. 11. Authent. de Mandat.Princip. §.Talem.

(n) Glos. in Authent. de Quxstore. Avend. in cap. 7.
Prxt. n.i. & in n. 10. 2.part. n.y. Post Innocent. in cap. 
penult. de Fide instrum. Sé Barthol. in 1.Barbarius, ft'. de 
Offic. Prxtor. Montal. in 1. 1. verb. Eno. tic. 8. lib. 1. 
Fori. Aceved. in Rubric. tit.7. lib.3. Rccop. n 6. & in 
Rubric. tit.2y. n.4. & y. fol. 371. lib.4. Recop. post 
Gregor.Suarez, & Avend. quos statim allcgabo-, & Di
dacus Perez in 1,2. tit.y. lib.2. Ordin. glos.i. quxst.2. 
col.430. probat. I.3. tit.jo.part.3.Sé 1.12. tit.r. part.2.
(o) L. y. tit. 1. lib. 2. Recop.
(/>) Cap. Statutum, & cay. Inquisitionis, in princip. & 

§. Prohibemus, de Hxretic. in 6. Paulus Castren, con
sil. 34- n. 4. versic. Si vero, vol. 2. 1. 12. & 13» tit. 1. 
part.2. Suarez allegat 6. Gregor. in 1. 4. tit. 7. part. y. 
glos.8. Antón. Gómez in 1. 40. Taur. n. 11. Avend. in 
cap y. Prxtor. n. y. versic. Item quanquant, Sc alibi, ut 
per Aceved. in Rubric. tit. i. lib. 2. Recopil. n. 10. & 
in did. Rubric. tit. 7. lib. 3. Rccop. n. pag. 281. 
Roland. consil. ?i. cx n. 17. vol. 2.

(7) L. 16. tit. r. lib. 4. Rccop.
(r) Jacob, de Sando Georg. in Investitura sua feuda- 

li, verb. Princeps, in y 8. specialitat. Roland. consil. 4* 
n. 44. vol. 2.

(/) Bart. in 1. Infamem, ff. de Public, judie. Bald. in 
cap. Abbas, de Re judie. Innocent. in cap. Cum P. de
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tes superior en lo temporal , como son el 
Duque de Saboya (yerno que hoy es del Rey 
nuestro Señor, el qual puede crear Condes, 
y Marqueses ) (r) y los Duques de Parma, 
Florencia , Urbino, Mamúa, Ferrara , y otros 
de Alemania 3 porque estos, según Dere
cho Común , y ley de Partida ,\j) tienen 
mando , y poderío cn sus tierras , como los 
Reyes, y Emperadores. Ni trato de los Du
ques de Vcnecia , y Genova, que cn sus Se
nados tienen la misma potestad , y realeza, 
(verdades, que los Señores, y Señorías, 
que se dicen ser libres , y escritos, si no 
tienen privilegio Imperial, no lo son con buen 
titulo, porque por costumbre , ó prescrip
ción no sc puede adquirir la tal suprema, y 
soberana jurisdicción , y libertad 3 (R porque 
toáoslos que fueron regidos por Principes, 
deben estár debaxo del natural domitvo , é 
imperio suyo, que se introduxo por Dere
cho de las Gentes , como queda dicho) 21. 
sino trato de los Duques , y Grandes de es
tos Reynos , y de los Titulados , investidos, 
y creados por los Reyes, (zz) que son Mo
narcas en ellos , los quáles también sc llama
ban por Titulo Ricos-ornes : (je) 22. y tra
to de otros Señores de Vasallos particulares, 
que en otras Provincias sc llaman Batanes, 
como lo trahe b?en EgMio Bosio 3 (y) y cn 
Castilla se llamaban Infanzones , sujetos to
dos , y subordinados á la M'.gestad , Juris
dicción , y obediencia Real: -^z) y para cu-

Xxx fo-

Fide instrument. Ripa in trad. de Peste, tit. de Remed. 
ad conserv. ubert. 0.244. ad ñn- Curtius Jun. cons. y?, 
n.io. Late Andr. ab Exea de Padis, 0.340. cum seqq- 
Puteus in tradat. de Duello, lib. 7. *>. Pone quód oria- 
tur, n. 3. Et alii quos refert Conrad. in Templo judie, 
lib. 1. cap.4. n. 1 5• Roland. consil. 1. n.4?. Sé cons.4. 
n. 4r. cum seq. & anteced. vol. 3. & consil. ?i. n. 1. 
& seqq. vol. 2. Burgos de Paz inl. 3-Tauri, n. 710. 
fol.2á2. Aceved. in Prooem. tit.r. lib.z. Recop. n io. 
& 1. 12. tit. 1. part. 2. Post Dec. in consil. 403. n. «í. 
& Decian. in r. tom. Crimin lib. 4. cap. y 2.

(z) Bellug. deSpeculo Princip. rubric. 22. §. Et quia, 
n. y 6. 8é ibi Addit. fol. 123. Sé ■ 2 y. littera I, Sé seqq. 
post Bart. in 1. Hostes, ff. de Captiv. Sé posclim.

(u) Bald. 8éDD. in cap. 1. quis dicatur Dux, March. 
Comes, in feud. Paris de Puteo ubi suprá, §. An Co
mes, n. r. Boer. in tradat. de Ordine grad. 2. parts. 
n. y. Antón. Gómez in 1. 40. Tauri, n. n. Didacus 
Perez in 1. z. tic. 1. lib. 3. Ordin. col. 77í- vers. Item, 
in 1. Sé vers. <Qu<erv.

(x) Vide infra hoc cap. n. 37. seq.
(/) In Pradic. tit. de Princip. & Privileg. ejus, n. 2. 

Sé seqq. pag- ¿°5-
(x) Cap. In apibus 7. quxst. 1. 1. íó. & ¡bi Gregor. 

tit. 2 y. part.4. Burg* de Paz in Prooem. legurn Tauri, 
n. r4<í. versic. Duques. Et Joann. Garc* de Nobilitat. 
glos. 18. n. jo. in fin. & seq.
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tiosidad , y noticia dc esta materia , veamos 
un poco el origen , Oficios, y precedencias de 
e.'tos Títulos.

23. Y porque en este Capitulo se trata dc 
los Señores de Vasallos, es dc notar , que este 
atributo , y palabra honorífica , Señor , es 
la mayor de todas, perteneciente solo á Dios, 
que es universal Señor Omnipotente , y d los 
Reyes, que son en la tierra Vicarios suyos: 
aunque del Emperador OTaviano Augusto es
criben Suetonio Tranquilo , y otros, (a) que 
estando viendo unos Juegos públicos , le lla
mó Señor un mascara , y el hizo señal de in
dignación , y el dia siguiente lo prohibió por 
Edicto, como profetizando , que haviendo 
de nacer en sil tiempo Christo ntlesrro Re
demptor , verdadero Señor, no quadraba á 
otro alguno sino dDios aquel soberano nom
bre. Por dos razones, segün Ambrosio de 
Morales, Zurita , Guardiola , y otros, (6) se 
han llamado Señores los que lo han sido de 
Vasallos. La una es, haciendo etymología 
de este vocablo Señor , y derivándole dc la 
palabra Latina Sénior , que significa el mas vie
jo : porque en la Sagrada Escritura en el He
breo , y en el Griego , los principales , y mas 
ancianos , que tenían el mando , y gobier
no dc la tierra , se llamaban con vocablo, 
que significa el mas viejo : y asi lo expu
so San Geronymo por el dicho vocablo La
tino Sénior: y en Roma, y otras Provincias, 
según Tito Livio , y Azon , los que goberna
ban , se llamaban Senes, y de ahí se derivó 
el vocablo Senadores , por ser Séniores, que 
quiere decir los mas ancianos : y también, 
como dice Zurita , en el Imperio Romano , y 
en España, no solamente se llamaban Seño
res los mas ancianos , sino también los que 
eran mayores en Señorío: y lo mismo signi
fica hoy en Francia este vocablo Señor : y asi 
en muchos privilegios antiguos, que curiosa
mente buscó , é investigó el dicho Fray Juan 
Guardiola de Concesiones, é Investiduras de 
Villas, y Lugares concedidos por los Re
yes , escritas en Latin, estd puesto el voca
blo Sénior, al Señor cuyo era el Lugar. La 
otra razón de llamarse Señores, según refie
re el dicho Ambrosio de Morales, los que 
lo son de Vasallos, se deriva de la palabra 
Latina ^ominatOr} que es significación de

mando , y propriedad , y superioridad : y en 
este significado , y acepción se entiende , y 
estd hoy recibido este vocablo Señor': y por
que propria , y principalmente , después de 
ser divino atributo, pertenece acá1 en la tier
ra á solos los Reyes , se acordó, y muy 
bien , por la dicha Pragmática de las Corte
sías , que á solos ellos se escribiese por ti
tulo honorífico: no embargante , que en 
otros aétos intermedios se dice , y escribe 
comunmente á todos, por scr frasis de bue
na crianza , y cortesía , que esta no puede 
quitarse.

24. También es de saber el origen del 
Señorío de vasallage particular de los Seño
res , y las precedencias, y atributos de es
tos Títulos Duque , Conde , Marqués , y de 
otros, que se han usado , y usan , asi en es- 
tos*Reynos, como fuera de ellos: y en lo 
que toca á qual sea mas excelente , y subli
me Titulo de los susodichos, apenas se pue
de distinguir , aunque lo disputó Nicolao 
Boerio.

Arriba diximos el origen del Señorío de 
los Reyes universal, veamos ahora el Seño
río dc los Duques, y otros Señores de Va
sallos , con reconocimiento de vasallage par
ticular , qué principio tuvo , y de dónde se 
introduxeron los feudos. Y Andrés de Isernia, 
y la común dc los Dodores (¿) dice, que 1 
los antiguos Romanos fué incógnito el nom
bre , y uso de feudos , y vasallages, y que 
solo usaron de Clientulos, que era cosa di
versa. Uldarico Zasio (£) impugna esta opi
nión común , y la llama ignorancia de la an
tigüedad , y afirma por autoridad de Hali- 
carnasco , y Aulo Gelio , y otros , que este 
Señorío de vasallage tuvo principio de los Pa
tronazgos que Romulo instituyó , que era el 
patrocinio , y amparo que hacían los pode
rosos á los populares, para defender sus per
sonas , y causas: y estos , que eran favoreci
dos , se llamaban Clientes: y sobre ello se ha
cían ciertos capítulos de sumisión , obliga
ción , y juramento de fidelidad para con los 
Patrones: y de aqui procedió, que como 
los Romanos se fuesen enseñoreando de Fran
cia , Alemania , y de otras Provincias , y gran 
parte de los Soldados se quedasen en ellas, 
ora para Presidios , ora para gozar las gran

des

(.) Suetonio in ejus V¡„ Die. Thomás in
Opuscul. de Rcgim. Princip. cap. t,. Redin de Majest. 
Prtnctp. verb. »mm¡¿ ' e fol> /l8.
(I, Morales cap a,. l,b.... ¿ ™ Annal.
(rj Inprxludnsfeud.col.,. Su„t.4.Latc Caedalup.

in cap. 1. de Feud. cogn. Et alios refert Marínus Frec-
cía in tradat. de Subfeud. Barón, lib. 1. in princip. n. 1.
& seq. part. 3.
(d) In epitom. feudal, col. x. & ¡n 1. a. vers. Curíate

ff. de Orig. jur.
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des posesiones que tenian, es cosa verisímil,, 
que las ofrecían á los vecinos , para que las 
cultivasen , con nombre , y reconocimiento 
de Clientelas ; y co|110 ¿espites los Roma
nos hicieron también Colonias , que eran .unas 
estancias con haciendas, cuyo gobierno en
comendaban á ciertas personas, como en otro 
capitulo diremos , (e) de alli por discurso de 
tiempo procedió el feudo, y vasal ¡age : y 
esra opinión siguieron Pirro , Arnaldo Fcrro- 
nío , Claudio Coloreo , Vvolfongo , y otros. 
(j) Y estas Clientelas , que instituyó Roniu- 
lo, no fueron personales, sino que por no
bleza las hizo transmisibles á los aguaros, y 
cabezas de Jos linages, y fam’lias , como de 
ciertas Oraciones de Tufo lo colige Bal
duino ? y se conhnr.a también , porque 
entonces los Romanos no daban sueldo á 
los Soldados , sino el sustento necesario , se
gún Halicamaseo, Sabelico , y Libio : (/?) y 
también entonces , según se colige de los 
Comentarios de Cesar , y de una Epístola de 
Cicerón , (/) muchas Ciudades, y Villas es
taban en Ja jurisdicción , y amparo de los 
poderosos. Otros tuvieron , que Jos feudos, 
y vasallage se derivó de lo que llamaron 
Heredades estipendiarías , que se daban á los 
Soldados antiguos por sus dias, para que de 
los frutos de ellas se mantuviesen : y de estas 
hace menc'on el Derecho Civil. (JO Otros 
d’xeron , que son lo que se llamaba Milicias, 
que era una dignidad , con tenencia de cier
tas posesiones , para negociación: de que 
también se hace mención en el Derecho 3 y
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esto sintieron Juan Andrés , Zasio , y otros* 
que refiere Marino Frecia. (/) Y también por
que estas, fydlicias se daban graciosamente , y 
se vendían , como los vasallos , y ' feudos. 
Francisco. Gonano (w) dice , que este Señorío 
particular de vasallage , y feudo se derivó 
de los Franceses , y de alli vino á los Alema
nes, Italianos, Españoles, yá otros Pueblos 
de Europa , por lo que se colige de los Co
mentarios de Cesar. (») Y sobre varios gra
dos de vasallage se podrá ver al dicho Conano. 
Finalmente Balduino , y otros (o) tuvieron, 
que este Señorío de vasallage , y feudo se 
introduxo por los Longobardos Alemanes, 
quando entraron , y debastaron á Italia , y 
tenian mas tierras , que labradores de ellas; 
y esto consta por sus leyes : y aunque esta 
opinión tiene por mas cierra Marino Frecia, 
(q) tengo yo por sin duda , que este vasallage, 
y Señorío particular tuvo principio de aque
llas Clientelas , y Colonias Romanas , y he
redades , que los Soldados daban á ¡os Co
lonos con paófos , y sumisión , y fidelidad, 
segun Gelio , Zasio , y sus sequaces , puesto 
que mas en forma se estableciese en tiempo de 
los Longobardos.

25. Duque , arguyendo del orden de la 
letra de las leyes Cftiles, y Reales , es cosa 
asentada, (f) que esSupeiior, y este Tirulo 
mas preeminente, que el del Marqués , y Con
de , porque se llega mas á la dignidad , y cx- 
plendor Real, y asi comienzan por él: y aun
que uno sea Marqués, y Conde , ha de pre
ceder el Duque , porque se ha de tomar fun-

Xxx 2 da-

fe) Infrá lib. 3. cap. 8. n. z. in fin.
(/) Pyrrüs ín Consuetud. Aurclian tit.de Feud. col. i. 

fol.22. Ferron. inConsuetud. Burdegal. tit. de Feudis. 
Ciaudius in traót. de Re militar, lib. 3. cap.20. fol.i75>. 
Wolphang. lib. 1. Commenc. Histor. Rom.

(g) Ir. Commencar. Leg. Rom. 18. charc. 37.
(b) Halicarnas. lib.4. Sabellic. 4. ALneid. Livius 

lib. 4. decad. r.
(i) Catsar lib. 2. de'Bello civili, & P- Dolab. lib. 2. 

Fpist.apud Cicer. ipsum dissuadens ne Pompejum incli
nara victoria sequeretilr, ait: Gneum Pompejum, nec nomi- 
nii ju.í, nec rerum gejtarum gloria, nec etiam Regum, er na- 
tionum cUen'elit , qu.ai ojtentare crebrú tolebat, ene tutum.

(k) L.Lut’US, ff. deEviólion- ibi: Po/jettionet veteranit 
in pramia anignatce, 1. In g'gris, ff de Acquir. rerum do- 
min. & tradic Sombcr in traót. Feud. 1. part. fol. 6.

(!) De hac milicia loquitur 1. Pluribus , Alumno, 
ff. de Legat. 1.1. Omnímodo, §. Imputará , C. de Inof. 
tcstament. Joann. Andr. & alii in Praelud. feud. Zasius 
in Fpitom. de Feud. fol. 1. Holoander in Prooem. No- 
vellar. Viglius in §. 1, Institut. de Militar, tcstament. 
Freccia in diót. traólat. de Subfeud. Barón, tit. Quis di
catur Dux , n. 40. & seqq.

(m) Lib. 2. Commeptar. jur. civiLtit. dcBonís libere.

fol. 172.
(«) Lib. 3. dicens: Quorum ut quitque ett genere, cofliis- 

que amplujimut, ita plurimos circum je ambafloj clientejque 
habebat , bañe unam gratiam potentiamque noverunt.

(0) Quos refert Frec. ubi suprá, n. & ^c<lá;
(/>) In quibus est tit. de Beneficiis , S¿ terris,tributar, 

cum Latiné beneficium vocetur, quod nos feudum ap- 
pellamus.

(?) In diói. traólat. de Subfeud. Barón. tit.-Quis di
catur Dux , n 8

(r) Ut Jn Rubric. Quis dicat. Dux,Marchio,Comes^n 
Feud. cap. único, § Nomina , de Pace Constant. & in 
cap. 1. §. Prattereá, deProhib. feud. alien. Per Fed 'ri- 
cum in Feud. cap. Fundamenta, §. Proinde, de Eleólion. 
in 6. cap. Clericis, de Immunitat. Eccles. in 6. Alvaro- 
tus,Bald.Cardin.in diói. Rubric. Albenc. inRubric.de 
Statu hom. Lucas de Pen. in Rubric. de Comiti consil. 
lib. 12. 1. 11- tit. 1. part. 2. & 1. 4. tit. z6. parr. 7. & 
Prooem. 11. Taur. & Recop. Et 1. ií. tic. 1.lib.4. Recop. 
Joann. Garc. deNobilit. glos.48. §.3. n.í?. Parlador, 
lib.2. Rerum quotid. cap.ij.n.r. pag. 118. Bellug. in 
Specul. Princip. rubric.6. n.ix. fol. 14. EtMarin.Frec- 
cia in traólat. de Subfeud. Barón, lib. 1. pag. 33. n.jo- 
Ec ibi in tic» Quis dicatur Dux, n. 20. pag. 22/-

tit.de
inRubric.de
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«lamento de la mayor dignidad, ¿égun Ino-‘ cales, como del Emperador Aureliano refte- 
cencio , y otros. (/) Llamáronse Údques y por-' ré Flavio Vopisco , (c) que tenia muchos Du
que en el principio del Romanolitipetio ellos cadós , y muchos Tribunados y dél Empe- 
gobernaban los Exercitós , y presidian cp radOfEliogabalo escribe Lam^ridlo, y otros,
ellos, cómo Tribunos , y Maestros de la Mi
licia , lomando denominación de la palabra 
Latina Duécs, que sé-deriva del verbo Duco, 
que significa guiar: y asi lo dice el Dere
cho Civil , y los Doctores , y jas Leyes de 
Partida (í) en estas- palabras : Duqke , tanta 
quiere decir como acaudillo , y guiado^ de hues
te : y aunque la palabra Dux en Latín se en
tienda por qualquier Capitán ordinario ; pero
antiguamente mas- se aplicaba , según -algu- que dicen succedió en el lugar de la Digní 
nos', al Maestre de'Gámpo , y según otros , al dad Real: y. asi Carlos Calvo , Rey‘ de
Capitán General, que asistía con ‘ gente de 
Guarnición en los fines, y rayas del Impe
rio , fronteras de enemigos 5 por lo qual llaJ 
Biaban en Latín Duxcs limitanei’..y en Cas
tellano Capitanes de las fronteras , • como se 
podrá vér 'cn Vvolfango Lacio ,'■(&) y Múr i no 
Frccio. Cicerón los llamó Guiadores , y Em
peradores de los Exercitós, (x) porque tam
bién de los Capitanes Generales elegía el Excr
eto Emperadores, según Cornelip Tácito. 
(y) También se llamaban Duques Provincia
les , porque eran Capitanes , y-Gobernado
res de la gente de una Provincia i, como- eran 
los Cónsules , • Procónsules , y Condes : y 
asi se li.illa escrito : Duque-de Tripol, Duque 
de Armenia, Duque de Mesopotamia , y de 
las otras Provincias subditas al Imperio. Po- 
esto dice Al varo to > (a) que los Duques se 
llaman Capitanes del Reyno. Y esta digni
dad de Duque , según Fernán Mexia , y otros, 
(b) aun es primera ep el mundo, que la de 
lt>c Emperadores. Y aun. ellos mismos por in
signias de gran dignidad trahian Títulos Du-

(ztyqVie vendía los Ducados , Preposituras', y 
otros Oficios. Y de Nerón Claudio cuenta 
Suetónio , (e) que porque Rufino CrispinÓ, 
Sit alnado , hi jo de Popea , su rhúgcr, juga
ba los Ducados, y el Imperio , mandó d sus7 
criados, que le ahogasen ,• quando estubiese 
pescando. Y el Emperador Justiniano (f'j 
llamó á esta dignidad de Duque -espectable , y 
mayor que la del Tribuno3 y hay Aurores

Francia , convirtió el Reyno de Aquitania en 
Ducado, y le dió á Renulfo Burgundio, se
gún consta de los /males de Aquitania 3 (b) 
y del Reyno' de Borgoña se hicieron los Du
cados de Austria. Y el nombre de Reyes de 
los Moscovitas en su idioma , y lenguage, 
significa grandes Duques: (z) y quando Publio 
venció d Asdrubal, saludándole los Españo
les con nombre de Rey , les dixo, que le lla
masen Duque : (fc) y el Rey Dav’id dixo de sí, 
según Samuel, (/) que él solamente era cons
tituido por el Señor Duque de su Pueblo: 
y según Renafio , >//) el Reyno de Ademante 
se convirtió por Clodoveo Franco en Duca
do.

Los primeros que inventaron esta digni
dad de Duque en Italia , fueron los Longo- 
bardos , según Colenucio , (») quando con 
poderoso Exército entraron por ella: y *eti 
España la introduxeron los Reyes Godos, 
repartiendo también los gobiernos, y con-- 
duólas de la guerra por fronteras contra los 
Romanos , d imitación de ellos 5 y así 

se.

(/) Innocent. in cap. Solitae, de Majorit. & obedient. 
1. Quarritur, ff. de Statu hom. Cassan. in Catalog. Glor. 
y. part. considerat. 46. in princip. Freccia ubi supra.
(z) L. i..C. de Offic. Prxfeóti Ahic. 1. j. C. de Offic. 

Mag.milit. l.Duccs,ff. de Offic. judie-milit. 1.Desertor. 
§.In bejlo}f¿ de Re mijit-diót. 1.11. tit.í. & I.16. tit.9. 
part.i. cap. 1. in pi incip.de His qui Feud. daré poss. Al- 
yarot. in cap.x. de Natura feud. Beuther. lib.x. cap.iy. 
j k-C ^en* *n c°l’2* G. de Re mi|it. Guardiola 
de Nobilit. cap.46. fol.i 21. Petr. Gregor. de Syntagm. 
jur. i.part lib.<s. cap.7. n.,8.Freccia ín diót. lib.i.§. de 
Antiuuo^tatuRcgni, pag.70. n.63. & in lib.z. §.Quis 
d¿C?t‘ü,I?Uí’ n,i;-Pae-izí. & n.8. &seq..& n.43.

(u) Wolphang. in Commenc. Reipubl. Rom. cap. 9. 
fol. z y4- Frece, de Subfcud. Barón, tit. Quis dicatur 
Dux, part. 1 iy. 11.9. lib.
(^) i. Tuscul.
¿x) Lib. !■ & Valer. Maxim. dcMiüi. disciplin.
Jx) Ut constat ex lib. Qu, utrius^ ^p^ notjtia.

dicitur, & ex beato Rhcnano lib.2. Rerurn Germán. 
Frec. ubi supra, n. 10. ad fin. ubi alios citat.

(и) In diót, §. 1. Quis dicatur Dux, March. Com.
(b) Mexia lib.i. cap-7y. Guardiolaubi suprá,fol. 111.
(t) In Aureliano.
(ci) ProutrefeitMariu.Frcc.de Subfeud. Barón. lib.i. 

tit. deOffic. Magisrri justitiarii, pag. 3 3. n.3 o. Cassan. 
in Consuetud. Burgund. in Prooem. verb. Dux.

(e) I11 Nerone, cap. 3 y.
(f) In 1. z. C. de Domestic. ^rproteótor. lib. 12.
(g) JZmilius in diót. lib. 1. in Childcberto., & Petrus 

Gregor. ubi suprá, n. r y.
(b) 3. part. Annal. Aquitaniac in princip.
(i) Sigismund. lib. Barón, lib. 1. Rerurn Moscovit.
(к) Polib. lib. 10. hibor.
(i) Lib. 2. Samuel. z.Rcg. cap. 6. Petrus Gregor. de 

Syntagmat. jur. i.part. lib. 6. cap. 7. n. 19.
(tn) Lib. 2. Rerurn Germanicar.
(«) In Histor. Neapolit. 2. pare.

incip.de
ProutrefeitMariu.Frcc.de


De la jurisdicción -cid Señores de vasallos. $ 3 j
S¿. halla en sus rtísrorlás Duquíí de Meridáy 
Baque dé Cartagena, Dliqtte dé Cantabria? 
que - eran Cdpif^s Generales de aquellas, 
Fronteras, y Provincia);, sin tener Señorío, 
ni vasallage , flws'de sóío^el - cargo , titulo, 
y gobierno dé la Milicia. Después entre los 
mistóos Reyes Godos huvo en España Du
ques por tíralo de suprema hónra , y digni-

• dad, después de la Real';, como se lee , que 
el padre del Rey Don Pelayo fué Duque de 
Cantabria , que esparte del Reynó de‘Na
varra , y Vizcaya. Por lo qual los Athe- 
nienses por titulo de Magestad suprema de
xaron la succesion de los Reyes , y llamaron 
Duques de Alhenas á los que gobernaban 
su República , como lo mismo hacen , y los 
llaman Venccia , y Genova , y los tienen 
por legítimos Principes, (o) Y en Francia , an
tes del Emperador Cario Magno , fué esra 
cb’gríidad de Duque reñida en mucho, forma
da con Señorío cierto, y apartado , y se da
ba a varones ínclitos, y muy principales; y 
cn Italia se tiene por la niayor , pues ve
mos , que el Marques de Mantua ascendió á 
ser Duque: y dice Paulo Emilio , (p) que 
Chilperico, Rey de Francia, solicitaba los 
principales de sus enemigos de Italia , que el 
nombre de Reyes , que primero havian abor
recido , le dexasen , y creasen Duques. A 
este proposito-, y excelencia de esta dignidad, 
y mayoría ei'xo San Pedro : (q) Obedeced, á los 
Duques , corno emiiados de Dios. Pero estos 
Duques cn la guerra , ni pueden conceder 
treguas á los enemigos, ni admitir confede
rados sin orden del Rey. (r) Pueden los Du
ques traher sobre sus armas, y cabeza Co
rona , no Real como los Duques , y Señores 
libres , de quien tratan Alciato, y otros ; (j) 
sino coroneles , que es insignia menor, con 
ciertas piedras preciosas esculpidas en ellos,

para denótar su mayor explendor : el quaí 
pintó C^sáneo en su Cathalogo , Alciato , y 
otros;, (t) éuyas flores han de ser menudas, 
é iguales , que una no suba mas que otra , y 
el coronel estrecho: el qual llamaron Alcia
to , y otros («) Birreto , y de él hizo mención 
la dicha Pragmática de las Cortesías. Puede 
el Duque traher espada delante de sí; pero 
la punta alta, á diferencia del Rey , que la 
cruz trahe alta : y asimismo puede traher Ce
tro en la mano , y Porteros de Maza ante sí, 
en ausencia del Rey , y puede oír Misa de
baxo de cortina , y besar el Evangelio: y 
ésto ultimo he visto praéticar , y aun debe 
el Duque estar dentro de la cortina presen
te el Rey , y sentarse junto á él , y en 
silla : y quando viene de fuera , debe el Rey 
salir á recibirle : y según Filipo Decio , (x) 
los Duques han de pfeceder á’ los Embaxa- 
dores de los Reyes. Verdad es, que los Re
yes no quitan la gorra d los Duques , y á los 
Embaxadores sí: los quáles se sientan fron
tero del Rey , en bancos d parte , en la Ca
pilla Real, y en otros actos públicos, s;n 
mezclarse con los Grandes. Y los Duques li
bres , que no reconocen superior , pueden la
brar moneda de oro : y de aqui se llamó : El 
Ducado de Oro , como moneda mas principal, 
según Ambros:o de Morales. (j) A los Du
ques llamó el Derecho(z) ilustres, y espec
tables; y teniendo jurisdicción, son ante
puestos d los Corregidores. Otros privilegios, 
y prerrogativas de los Duques refieren Ga- 
ribay, y Fray Gerónimo Romdn , y otros 
Autores; (j) es de saber, que los Duques pue
den o:r juicios, 5: rieptos, ddr campos, crear, 
y armar Caballeros, hacer nobles, ddr armas, 
y hacer, y traher Reyes de Armas, y otros 
aétos Reales, y daban leyes d los Condes, 
y ellos estaban sujetos d los mandatos de los

Du

go Cap. Expósita 11. de Arbitris.
(f) Lib. 1. in Childeberto.-
(<¡'1 In epist. i. tap. 2. Subjefli atete omni creatur¿, 

jib c Reg¡ quasi pr<£Ccilenti , sive PitcibuJ, tanquam a Deo 
tn:ni¡.

(r) Lucas de Penna in 1.Contra publicam, col.í. pose 
med. C. de Re milit. lib. 12.

(j) Alciat. de Singul. certam. cap. 32» Cassan. inCa
talog. Gloria- mund. y. part. considerat. 46. in princip. 
Conrad. in Templo judie, lib. r. cap.4. n. i;. Jacob, 
in tradat. de Duello 1. col. tradat. in verb. Dux, & in 
1. chart. in verb. Marcbio.
(/) Cassan. 1. part. considerat. 9- Se in stemate f.part. 

& yocatur birretum. Alciat. lib. 6. Parerg. cap. 2f. & 
Jib. 8. cap. ijp. Marin. Preccia in traótat. de Subfeud. 
Barón, tit. Quis dicatur Dux, n.44. & seqq. pag. 132.

(«> Lbi suprá.

(x) In cap. Sané 2. notab.'i. de Offic. Delegat. quod 
dicit notandum Conrad. ubi suprá, n. 9.
(/) Lib. X2. cap. 4. & Guardiola ubi suprá in fin.
(c) Authent. de Appellation. & intra quae tempor.

§. Illo videlicct, & cap. Anteriorum,in fin. 2. quaest. 6. 
1. 2. C. de Demost. & proteót. lib. 12. 1. fin. §. Eric 
autem, C. de Re militar, lib. 12. 1. Si quando, C. de 
Appellat. Authent. Habita, in princip. C. Ne filius pro 
parre, ubi prius nominantur Duces , quam judices, & 
primo nominatus, censetur magis honoratus. Cassan. 
inCatalog» Glor. mund. 1. part. considerat. 17. Mari- 
nus Freccia in tradat. de Subfeud. Barón* tit. Quis di
catur Dux, pag. 124. n.7. lib. 1.

(4) Garibay lib.iy. cap. y 3. Román. 2.part. De la Rí- 
pubiiea del mundo, lib/4. cap. 9. Wolphangus lib. 14 
Commentar. Republic. Román, cap. 11. Guardiola ia 
did. cap. 44.
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Duques; pero lo mas de esto no se praftíca J?—:J-

procede en los Duques;en estos Reynos, y . 
que no reconocen Superior. A los Duques, 
y á otros Grandes , y Prelados , a quien el 
Rey , de usanza de España , y de Alemania, 
manda cubrir, y sentar (porque Jos Titula
dos , que no son Grandes, están en pie* .y 
descubiertos ante el Rey) (6) hay obligación 
de llamar , y de escribir Señoría, (c) Este Ti
tulo de Duque es muy nuevo en España , des
pués que los Moros la destruyeron , y de har
tos años después del Rey Don Alonso el Sa
bio. Finalmente es de advertir , que para po
der uno tener Titulo de Rey, ha de poseer 
quatro Ducados , ó diez y seis Condados , á 
nadie sujetos, sino al Emperador , segun Pe
dro Gregorio; (d) y para tener Titulo de Du
que entre los Francos, havia de tener cinco 
Condados, y entre otros doce; y para el de 
Conde cien Aldeas sujetas á su jurisdicción, 
segun Vvol fango Lacio, Pedro Gregorio, y 
otros, (f) Del origen , y Títulos de los Du
ques tratan otras cosas Paris de Puteo , y 
Marino Frecia. (/)

26. Hay también en Alemania la digni
dad de Archiduque , la qual , segun Sebas
tian Munstcro , Casanéo, y otros, (¿j) es 
mayor que la de Duque , como el Arzobis
po es mas que el Obispo 5 y asi es el Archi
duque de Austria , del qual desciende el Rey 
nuestro Señor ; y es, que como todos los hi
jos del Archiduque se llamen Duques, llamase 
el primogénito Archiduque , de la palabra
Arcbos, que significa Principe. Y 
y progreso de esta dignidad se 
frecia. (/?)

27. Marques,

del origen, 
vea Marino

y su Titulo , y dignidad

sucede tras la dignidad de Duque , según el 
dicho Derecho Común , y leyes Reales en se-, 
gundo ligar : (/) la qual, según algunos, se de* 
riva de Marcbia,, que es nombre Italiano , que 
significa tierra marítima, de la qual al que 
se concedía la Tenencia, y defensa, se lla
maba Marques: (^) y asi se llaman hoy Mar
ca de Ancona , Marca Tarvisina , Marca de 
Monferrat , Marca de Saluces. Y este tal • 
Marqués por Derecho de los Romanos sé lla
maba , segun las leyes, Odofrcdo , y otros, 
Liminarca , (/) que era como guarda , y 
custodio de los limites del Imperio; que es 
lo mismo que Zasio dixo , salvo , que le 
tuvo por vocablo Gotico. (m) Alciato-, y Ol- 
dendorpio , y otros (n) dicen , que Marqués 
es vocablo Alemán , derivado de Marcha, 
que en aqiiella lengua significa caballo; por
que al Marqués le llaman Maestro de la Ca
ballería. La Ley de Partida , y Santo Tho
más , y zMberto Cranticio , y otros, (<?) po
nen otras derivaciones, y crymoiogias de 
este nombre : pero refiriendo muchas ds 
ellas, concluye Alberto Bononiense, (p) en 
que Marqués se llama el Gobernador , y Jus
ticia de una Provincia , y que los Longo- 
bardos instituyeron , y crearon dos Ma
gistrados de estos en z\ncona , y en Tarvi- 
sa , perpetuos, con facultad de que pudie
sen transferirlos á un heredero qual quisie
sen , y de alli se estendió á ser dignidad feu
dal , y Real. Y es de saber ,' que los Lon- 
gobardos , luego que señorearon á Italia, 
procuraron alterar las leyes , y dignidades,

. y Oficios de los Romanos , y los nombres 
de ellos, é introducirlo todo de nuevo , para 
que no quedase memoria de aquello : y 

asi

(b) Gucrr. Pisón, in Prxludiis feudor. tit. Servida in
certa qua? sint, fol. 107. in fin. cum seq, 1. pare. tom. 
10. traótat. Parlador. Rerum quotid. lib. 2. cap. 13. 
«. 3 • ad finem.

(c) L. ¡á. tit. 1. lib. 4. Recopil.
(¿) De Syntagm. jur. 1. part. lib. í. cap. 27. n. 

ad finem.
(e) Petrus Gregor. ubi suprá n. 30. Marínus Freccia 

in tradat. de Subfeud. Barón, tit. Quis dicatur Dux,
’* ad & n. 43.

(./) uteus de Rc militar, lib. 7. verb. Sed an Comes.
Freccia m did. loco.

(g) Munsterus in D’escript. Germanic. lib. 2. Cassan. 
an Catalog. Glor. mund" part. considerat. 44- Et 
Mannus Irecc,a in tradat. de Subfeud. B^ron. tít.Quis 
dicatur, n. 4. pag.

(A) In dido loco.
. (° S“PrÍ pro ’«• Ducal!, & Jas. in
d '' ■ ’ ’.1d ?ffii' í“‘ “andat.. est iurisdiík. BC
B°er- a“th0rKaK magni con il. part.
5.1. n. i. Mannus Freccia p traíUt. de Subfeud. Ba-

ron. tit. Quis dicatur Marchio, n. 2.
(k) Glos. in cap. Fundamenta , §. Perinde Officii, de 

Eledione in 6. cap. Qui á Principe, tic. Quis dicatur 
Dux , Marchio, Comes. Claudius Torneus in rraólar. 
de Re militar, lib. 3. cap. 20.

(/) L. Liminarcha ,C. de Servís fugitiv. & l.Non ideó, 
C. de Líber, caus. Odoffredus in Summ. feud. tit. Qui 
possunt in feudo succ. Marín. Frcc. in tra.d. de Subfeud. 
Barón, lib.2. tit. Quis dicatur Marc;.¡o n. 1. pag. 117.

(m) In tradat. Fcudorum, tít. Qui feudum daré vel 
accipere poss.

(«) Alciat. de Singul. certam. cap.3 2. Et Freccia ubi 
suprá. Oldendorpius in tic. de Benefic. adion.

(0) L. 11. tit.i. part. 2. & ibi Gregor. verb. Marqués. 
Alciat. in Parerg.cap.34. Uldaric.Zas. in trad. de Feud. 
f.parc. princip. ñ.4. Andr. de Isern. in cap.i. Quis di
catur Dux, March. Comes. Gonrad. in Templo judie, 
lib.i. cap.f. Frat. Guardiola iq did. erad, de Nobilit. 
Hispan, cap. 47. fol. 124- Albert. Crantzius lib. 3. Ec 
Petrus Qregor. ubi.suprá, n. 14.
(f) In Descriptíone Italiz, regione 10. charca 247.



De la jurisdicción de
asi llamaron Marqués al Gobernador , y Jus
ticia de una Provincia: y por este Ministe
rio se llaman los Principes de Alemania Mar
queses , según Marino Frecia , (?) derivando 
este nombre dc Marqués dc Marco , que es 
peso , significando , que como el marco es 
instrumento para conservar las gentes en peso, 
y medida, asi los Marqueses deben ser con
cierto , igualdad , y justicia á sus subditos. 
Las prerrogativas de los Marqueses , según 
refieren Estevan de Garibay , y otros , (r) 
son menos , que las de los Duques. Pueden 
oir Misa debaxo de cortina, como el Du
que , y besar el Evangelio , y tener dosel á 
|as espaldas, y traher coronel en la cabe
za , y armas, en la forma que les toca. 
Este Titulo no se concedió en España- hasta 
mucho después que los Reynos de Castilla, 
y de León se unieron, y agregaron ; por
que el primer Marqués , según afirma el Doc
tor Gerónimo Gudiél , (/) fué Don Alonso,
J:iio del Infante Don Pedro de Aragón , que 
fué Marques deVillena por merced del Rey 
Don Enrique II. Pedro Gregorio dice , (r) que 
en algunas Provincias el Titulo de Marqués es 
de mayor dignidad que el de Conde; pero 
en punto de Derecho el Titulo de Marqués 
no es tan antiguo , ni digno, como el de Con
de , según que por algunos fundamentos, y 
Derechos lo prueba contra la común Marino 
Frecia. («) En Francia, quando se dá esta dig
nidad , pone el Rey un anillo de un rubí en el 
dedo á quien enviste de ella : y de otras ce
remonias que en esto se hacen , vease lo que 
escribe Antonio de la Sale, (x)

28. Conde, y su Titulo, y Dignidad,

(q) In tradat. de Subfeud. Barón, tit. Quis dicatur 
Marchio, n. 1. in fin. pag. 118.

(r) Garibay lib. iy. cap. y 4. Guardiola ubi suprá.
(í) Cap. 22.
(t) In dido loco , n. 14.
(«) In tradat. de Subfeud. Barón, tit. Quis dicatur 

Marchio, 11. 2. in med. pag. 118.
(x) In lib. Quem inscripsit la Sale, cap. ult. lib. n.
(/) Ut constat ex did. rubric. Quis dicatur Dux, 

Marchio, Comes , & aliis quae suprá diximus in titul. 
JDucali.

(x) L. j. tit. 14. part. 4. & I.4. tit. 4. part. 3. ibi: 
Reyna , ó Condesa , & 1. 7. tit. 9. üb. 3- Recop.
(a) Joann. Garcia de Nobilitat. glos. 48. §. 3. n. 69. 

fol. 3 9 z. Post Hostiens. in Summa, de Poenitent. & Rc- 
anis. §. Cui. Lucas de Penna in Rubric. C. de Comit. 
consistor. lib. 12. Alciat. de Singul. certam. cap. 32. 
Cassan. in Catalog. Gloriz mund. f .part. considerat.47. 
Wolphang. lib. 2. Commentarior. Reipublic. Román, 
cap.í 1. Guardiola de Nobilitat. cap.41 • fol. 114.

(b) In Libello de Germania.
(c) L. Item apud , §. Comitem, ff. de Injuriis.

Did. 1. Item apud, §. Comitem, ff. de Injur. 1.1.
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según la mas recibida acepción , es el ter
cero en orden j (jz) aunque según unas Leyes 
de Partida , (x) esta dignidad es tras la Real, 
y en España es la mas antigua , y antes que 
la dignidad dc Duque , y Marques, (a) Pero 
es de advertir, que por el Derecho Civil 
de las Pandeólas , el Oficio dc Conde no te
nia dignidad , sino solo exercicio de acom
pañar á otros : mayormente á los que la 
tenian , como los que acompañaban á los 
Virreyes : y á los Duques, ó Capitanes Ge
nerales asistian doce Condes, que no se apar
taban de su lado , según Cornelio Tácito : 
(6) y también los que acompañaban á los 
Gobernadores de Provincias, y aun á las mu
geres (Q se daba el Titulo de Condesa por el 
mismo ministerio de asistir, y acompañar i 
otras, y por eso en Latin se llamó Comes y 

que quiere decir compañero, porque acom
paña , y sigue á su Señor : y de esra deriva
ción sacaron esta palabra Conde, y se halla 
en las Divinas Letras , y lo declaran la Ley 
de Partida , Suetonio Tranquilo , Cicerón , y 
Santo Thomás , xMarino frecia , y otros : 
aunque algunos la usaron con dignidad : y 
asi los que servian á los Principes , y acom
pañaban , eran llamados Condes : y de aquí 
se llamaron Condes Palatinos, ( de que luego 
tratarémos) porque asistian en Palacio en 
presencia dc sus Principes , según Fray Gero
nymo Román en su República. (Q Después 
por los Longobardos , de qiven se reforma
ron estas dignidades , y por las leyes , y cons
tituciones mas nuevas de los Emperadores , se
gún de ellas consta , y de Alciato , Amiano 
Marcelino , Casaneo , y otros , (f) comen

zó
§.fin. ff. dc Extraordin. Crim. 1. Senatusconsulro 16. ff. 
de Offic. Praesid. l.Si quis forcé 6. ff. dc Poenis, 1. 4. ff. 
de Offic. Assess. & 1. In Comires, ff.ad legem Jul.repet. 
Suecon. in Caesare cap.42. ait: Sanxir ne quis senatoñsfilius 
nisi contubernalis, aut comes magistratus perece prv/icscere-
tur. Cicero lib.5. Epist. ad Accicum, inquic: Adbuc sump-
tus, nec in me , au: publice, aut privatirn, nec in quemquam 
Comitum faflut. Et 2.Reg. cap.20. dicitur: Ecce quivoluie 
esse projoab Comes David. Et Paralip. cap. 1 1. ibi : Cujut 
tuccejtor Comes difluí est. Ut in diót. cap. 20. 1.11. tic. 1. 
part. 2. Div. Thom. lib.3. de Regim. Princip. cap.21. 
Brisonius de Verbor. significat. verb. Comitet. Marinus 
Freccia in traótat. de Subfeud. Barón, tit. Quis dicatur 
Comes, lib. 1. n. 1. in princip. & n. 2.

(e) 2. part. lib. 4. cap. 10.
(/) L. C. de Assess. & constat ex tit. de Offic. Co

mit.Oricn. 6c 1.3 • in princip. C. de Advoc. divers. judie. 
& l.fin. C.de Officio Magiscr.milit. Alciat. & alii relati 
á Marino Freccia de Subfeud. Barón, tit. Quis dicatur 
Comes, n. 2. pag. 102. lib, r. Et Petrus Mexia inVita 
Theodosii, cap. 1. Brisonius de Verbor. signific. verb* 
Comes,&Quesada Divers. QQ. cap.3 r. n.y. Post Cassan, 
¿n Catalog. Gloriae mund. 6. part. considerar. 14.

C.de
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fcó este Titulo 3c Conde d darse con admi
nistración , y Oficio público de Justicia , y 
dignidad ilustre , como d los Gobernadores 
de las Provincias, que llamaron Condes de 
Oricnrc , Condes de llirico , Condes de Italia: 
y también se daban estos Títulos de Con
des con Oficios de las casas, y de las cosas, 
y haciendas particulares de los Principes en 
muchos, y varios Oficios, según Casiodoro, 
Brisonio, Pedro Gregorio , y otros, (g) Por 
lo qual los Reyes Godos , segun Ambrosio 
de Morales, (Zz) casi d todos los cargos mas 
principales de su casa , y gobiernos de ella, 
siguiendo la costumbre de los Romanos , pu
sieron Títulos de Condes , y se hallan nom
brados Conde de la Caballeriza al Caballe
rizo Mayor , Conde del Patrimonio al Con
tador Mayor, Conde de los Notarios al Se
cretario principal , y asi otros muchos Ofi
cios : pero su mas antiguo origen , y prin
cipio , fué de que acabado cn Roma el go
bierno de los Reyes , eligió el Pueblo dos 
Cónsules, que gobernasen , uno las cosas de 
la guerra , y otro las de la paz : á los qua
les llamaron Condes , se¿un Tito Livio , San 
Is'doro , y otros , (z) hasta que aumentado 
el Pueblo Romano , se convirtieron los di
chos Condados , y otros , que se crearon , en 
otras dignidades sujeras al Imperio : y en 
el Codigo Theodosiano están dos Provisio
nes que el Emperador Constantino escribe d 
Severo , Conde de las Espanas, y en ellas 
se le mandan cosas de guerra , y su admi- 
n’stncion , su data del ano de trescientos y 
treinta y tres. Y está también otra Provisión 
del mismo , escrita á Odaviano , Conde de 
España, año de trescientos y diez y si re, 
según se averigua la data por los Cónsules, 
como lo refieren Ambrosio de Morales , y 
otros. (fy Y por esta razón se llamaban Con

de Africa , Conde Oriental , Conde Occiden
tal , y asi de otras Provincias , como queda 
dicho , y eran emb'ados , como hoy los Pre
sidentes de las Audiencias , para administrar 
justicia, aunque en primera instancia cono- 
cian de las causas, y después se podia ape
lar de ellos al Senado. También eran consti
tuidos Condes para defensa de las Marinas, 
(/) segun queda dicho de los Marqueses. 
Usaron también algunos Emperadores , y 
Reyes, como fueron el Emperador Adria
no , y el Rey Asucro , y Alexandro Magno, 
y algunos Reyes de Francia , y orros , ír/z) 
del consejo de unos grandes varones muy 
selectos , algunos de su sangre , los quales se 
llamaron Condes Consistoriales , porque de 
ellos Se acompañaban en las cosas mas gra
ves de paz , y de guerra en un Consistorio, 
y Consejo privado , que hacian en Palacio , y 
de camino: y entre estos dice Esparciano , («) 
que constituyó , y tuvo Adriano en aquel 
gran Consejo á los Jurisconsultos Julio Cel
so , Salvio Jul'ano , y otros, que el refiere: 
y de esto diximos en otro capitulo, (o) Tam
bién el Papa Gregorio IX. hace mención de 
esta dignidad de Conde : Q>) y de otros 
Condes de Francia también la hace Copi- 
no. (y)

20. En confirmación de la excelencia de 
este Titulo de Conde hace , que en Italia , y 
cn Alemania son los Condes-ilustrisimos, y 
clarísimos , según Especulador , y otros ; (r) 
y segun Gelenio , (j) aquellos vocablos Ale
manes Lantgrave , Marcgrave , Psalrgrave, 
significan Condes , y sequaces del Principe: 
y el Emperador Justiniano (f) en una ley equi
para los Condes á los Duques , y en otra 
los nombra primero que á ellos. Pero es de 
advertir , que en Esoaña cn tiempo de los 
Reyes Godos, el Titulo, y dignidad de

Con-

(g) Brisonius in did. loco, & late Petrus Gregor.de 
Syntagm. jur. i .part. lib.6. cap.8. per totum, & cap.?. 
r.i.& sequentib. Post Cassiodor. in variis locis citatus 
aFreccia ubi suprá, n. 3. & seqq. latius aliis loquente.

Morales lib. 2. cap. 4. & Guardiola ubi supiá.
(»j Divus Isidor. lib. 11. Ftymologiar. cap. 6. Titus

Livius Ub.7. decad.4 & Sallust. de Bello jugurti.Gre- 
?0J.1US 1’.? 1. ir. verb. Conde. Conrad. in Templo
judie. lib. cap> 6 & ¡n Rubr¡c. C je Comitib. con-

setluc"‘- I*-'*-(á) dorales hb. Io Guardiola did. cap.4r.
(/) Beatus Rhciunus lib.,. Rerum Germanicar. Et

Syntagm. ¡ur. .. part. Iib. 6. cap. ?. n. 6. & seqq. J 5
<*> Sparcian. in Adriano,'s^;. Celen,'us in Epistol. Ii- 

mn an ltbr. norma, utnus„ut y ;¡ ldA/dr. Ves- 
«airón. Lamprrd. rn Alexandro, Budams ingn4i, ff. d.

Senatoribus, part. 33. Ubi privatum, stridum, & inte- 
rius aulieum consilium fuisse didum ait: Et Petrus Gre
gor. de Syntagm. jur. i.part. lib.6. cap. 8. n. 2. & se
quent. & n. a & rursus 3-part. lin. 47. cap. 28. n.
& 3- Ftextat l.i. & i.C. de Comitib. consistor. lib. 12.

(m) In dido loco.
(o) Hoc lib. cap. 6. n. 4. ad fin.
(/>) In cap. Significavic, de Rescript.
(?) Lib. 1. de Domiano, tit. 6.
(r) Speculator tit. de Jurisdidione omnium judie, su

per Rubric. n< f. Joann. García de Nobilitat. glos. 38. 
§. 3. n. 6 8. fol.
(') Sigi. Gelenius in did. Epistol. liminari libri noti

ciar utriusque Imperii ad Andracam Vessalion. & Lam- 
pridius in Alexandro.
(z) In I. 2. C. de Comitib. rei milit. lib. n. & in L 

Contra publicam, C. de Re milit. codtm lib.

Gregor.de


De la jurisdicción de
Conde fue nías sublime , y estimado , que 
el de Duque , según consta del Concilio 1 o, 
ledano , celebrado en tiempo del Rey Flavio 
Rccesvinto , contado comunmente por oc
tavo Concilio de Toledo , segun la anota
ción del Maestro Juan Vasco , («) escribien
do en las cosas del dicho santo Concilio. Y 
con esto conforma , que en las Relaciones , y 
Conformaciones, y Escrituras dadas por los 
Reyes de León , y por los de Castilla , y Na
varra , se halla < que primero se nombran los 
Condes que los Duques , como dignidad mas 
reputada.

30. Y no sepuede negar , sino que estos 
Reynos de Castil'a, Aragón , y Portugal, y 
Galicia fueron primero Condados, como cons
ta del Titulo del Conde Fernán González, 
primer Conde de Castilla , hijo de Gonzalo 
Niiíiez , nieto de Ñuño Rasura , Juez de Cas
tilla i (x) y el primer Conde de Aragón fue 
Don Aznar , nieto de Heudo , Duque de 
Guiayna en Francia; y el primer Conde de 
Portugal fue Don Enrique de Bisanzon y JLa- 
rena, descendiente de los Duques de Lóta- 
ringia, llamada primero Austrasia, y ahora 
se dice Lorena.

31. En la Chronica del Rey Don Alonso- 
el XI. (y) quando el Rey hizo á Alvar Nu- 
ñez , Conde de Trastamara, é de Lemos , é 
de Sarria, se dicen estas palabras : E por
que avia luengo tiempo que en los Reynos de 
Castilla , é de 'León no avia Conde , era du
da en qué manera lo farian , é la Historia 
cuenta que lo fizieron de tal guisa : y el Re/ 
asentóse en un Estrado , é troxieron una copa 
con vino , é tres sopas, y el Rey dixo : To
mad Conde j y el Conde dixo : ‘tomad Rey , 
y fue esto dicho por amos d dos tres veces, y

Tom. I.
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comieron de aquellas sopas amos d dos. Luego 
todas las gentes que estaban ai dixeron: Ebad, 
el Conde, Ebad el Conde : é de alli adelante 
troxo pendón, é caldera , é casa , é fazienda 
de Conde-, é todos los que antes le agoarda
ban asi como á pariente , é amigo , fincaron 
de alli adelante por sus vasallos, é otros mas. 
Esta llama ridiculosa ceremonia el Doótor Mo
lina. (z) Hoy se dán Títulos en forma de estas 
dignidades , y bastaría para la investidura de 
ellas , que el Rey de palabra llamase á uno 
Duque , ó Conde : como quando llama á uno 
Doótor, segun Bartulo , /Angelo, y otros. (¿) 
Tienen los Condes las prerrogativas que los 
Marqueses, y pueden traher coroneles menos 
relevados que los Duques, segun los pinta 
Casaneo. (¿)

32. En resolución , hoy en España ( c) 
no se puede distinguir quál sea mayor dig
nidad , Conde , ó Marques , sino es por la di
cha ley de Partida , que puso al Conde trás 
el Rey. Entre los Grandes de esros Reynos 
no hay precedencia, sino que preceden , y 
se sientan como llegan , y como se juntan , y 
caen , (d) guardándose sus cumplimientos , y 
respetos que se tienen , sin atender tanto i 
los Títulos, como á la antigüedad, calidad, 
y hacienda de sus casas , y personas : aunque 
al que los tiene doblados de Duque , y Con
de , ó Marqués, y Conde, se debe preceden
cia. (¿) Y lo mismo se usa entre los otros Ti
tulados , honrándose , y acompañándose unos 
á orros prontamente en todas ocasiones , y 
ados púolicos, como lo tocó también Juan 
García en su Tratado de Nobleza. (/) Los 
Condes , y Marqueses , no siendo Grandes, 
dice la dicha Pragmática de las Cortesías, 
que los pueden llamar, y escribir Señoría,

Yyy no

(u) In Chronic. Hisp. tom.i. cap.n. Ubi quod adlis 
antiquorum conciliorum inscribi solitum erat : Ella Co
mes CF Dux’. Frandiila Comes & Dux. Parlador, lib. z. 
Rerum Quotidian. cap.í 3. n.z.

(x) Julián del Castillo lib. 3. De los Reyes Godos, dis
curso 7.

(y) Cap.¿4. fol.
(x) De Primog. lib.i. cap.í 1. n.z3. fol.87.
(a) L. Cum salutatus, ubi Angel. & DD. C. de Sent. 

pass. Bart. in l.i. n.z?. C. de Dignit. lib. 10. Bald. in 
I. Rescripta, C. dePrecib. imp. offer. Cassan. in Catal. 
Glor. mund. f.part. consider. Z4. casu 113. Alios re
fert Antón. Gom. etiam in Dodore loquens, in 1. fin. 
Taur. n.17. in fin. Quia verba enunciativa Princip. dis- 
ponunt, clemcnt. 1. de Probation. & etiam exsimplici, 
verb. Ejus inducitur privilegium, clement. 1. de Sepult. 
ibi: Sub quocurnque forma verborum corta ¡sa. Máxime in 
favorem militis, 1. Ex his , C. de Testam. milit. Bart. 
¿ni. Ex hac scripwra, n. *. Se 6- per textura ¡bi, ff. de

Donat. quia etiam emissa propeer aliud disponunc, Mo
lina in dicto loco, n.zz.

(b) Indid. Catal. Glor. mundi in Stemate pare.
(c) Nec distinguit Petr. Gregor. quamvis proposuit, 

de Syntagm. jur. i.part. lib.6. cap.?, n.14.
(d) Barones ,& Comités sedere debent penes Regem 

ordine consueto , & iste honor appcllatur privilegium, 
glos. inl. Decernimus, C. de Sacrosand. Eccles. Bonif. 
in Peregrin. verbo Honores, col. 3. lol. 13 $• Post Bald. 
incap. Quia, col. 10. deHisqui teud. dar.jjoss. Bellug. 
de Specul. Princip. rubr.6-n.z3. Et loquitur in propo
sito Marinus Freccia in tradat. de Subfeud. Barón, tit. 
Quis dicatur Comes , lib. x. pag. io?. n.4z.

(e) L.i. C. de Cónsul, lio. i z. Marin. Frec. in trad. 
de Subfeud. Barón, lib.z. §. Quis dicatur Dux, March. 
Com. n.47- EtCamill. Rubel. in Addit. ad Bellug. de 
Specul. Princ. rubr. 1. verbo Preside, fol. $•. litcer. E , & 
vide qux supr. dixi in verb. Duque, iu princ.

(/) GI0Í.4M.Í. n.d>. fol.j>i.
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los Du-no de obligación precisa f como á 

ques, aunque de ordinario se la llaman to
dos.

Si en la disposición de la ley , ó del Rey 
se hiciese mención de Duque, ó de Conde, 
ó de Marqués solamente, no se comprehen- 
derán las otras dignidades , como se compre- 
henderían si dixese , los Señores Titulados, 
ó por otra palabra genérica colediva, se
gún lo disputa, y resuelve Marino Frecia. 
(¿)

33. Quien quisiere saber los Títulos de 
Duques , Condes , y Marqueses, y de Obis
pos , y Arzobispos, que havia en España has
ta el año de quinientos y sesenta y ocho , 
lea al Maestro Pedro de Medina , (Z>) y á Fray 
Juan de Guardiola (/) para hasta el año de no
venta y uno.

34. Condes Palatinos, de quien arriba 
diximos su erymología, son creados por los 
Emperadores, y Pontífices , y no por otros 
Señores. (6) Pueden (aunque no en estos 
Reynos) (/) hacer Escribanos , y Doctores, 
y dar legitimaciones , y otras facultades, sin 
poder delegar el tal privilegio, (w) No son 
propriamente Condes; porque no tienen ter
ritorio , ni Condado , (n) como se requiere 
para verdaderamente serlo. De estos Condes 
Palatinos hizo mención una ley de Parti
da. (0)

35. Los Doótores Juristas, que por ha- 
ver leído Catliedra de propriedad en Univer
sidad aprobada veinte años , han sido jubila
dos , tienen de Derecho Civil, y Real, (/>) y 
gozan honra de Condes , aunque no se practica 
guardárseles , porque es honra abusiva.

36. Vizconde, segun Especulador, y otros, 
(?) es el que por el Conde gobierna su Esta

do , y administra en él justicia, representan
do su persona ; y en esta significación dice 
la ley de Partida: (r) Vizconde tanto quiere 
decir como Oficial que tiene lugar de Conde, que 
en efecto es lo mismo que Gobernador de un 
Condado 5 pero no véo que los Vizcondes en 
estos Reynos hayan sido, ni sean Oficiales 
del Gobierno , y Justicia puestos por los Con
des , en la significación del dicho Especula
dor , y ley de Partida; sino dignidad menor 
que Conde , y mayor que Barón , ó Infanzón; 
y de esta calidad son en Aragón , y en Fran
cia los Vizcondes, segun Casanéo, Pedro Gre
gorio , y otros, (j) Hernán Mexia , y Curi
bay (í) dicen , que de esta dignidad gozaban 
los primogénitos de los Condes, como Mayo
razgos , que esperaban las veces paternas, y 
en sus ausencias tenían sus veces; y á estos 
se les consignaba cierta porción del Estado de 
sus padres , para que gozasen de ella, hasta 
que viniesen á heredar el Condado, á seme
janza de los Cesares Romanos, que el que ha
via de ser Emperador , era Cesar en vida de su 
padre.

37. Rico-orne (de quien en las leyes de 
Partida , Chronicas , é Historias se hace men
ción d cada paso) quál sea, es muy contro
vertido entre los Autores > porque el Rey 
Don Alonso el XI. en su Historia (u) igua
laba á los sus Fijos-dalgo, y á los Ricós-omes; 
y en esta conformidad unas leyes de Parti
da, (tf) 38. dando la difinicion del Hijo
dalgo , dicen: Que es hijo de bien , y que este 
tal puede ser dicho en verdad Rico-orne ; y 
según esto , no parece que el nombre de Ri- 
co-bme es Titulo, y dignidad muy sublime, 
y levantada ; pero la resolución, y verdad 
es, segun Santo Thomas, y otros, (/) que

en

(g) In did. trad. de Subfeud. Barón, lib.z. pag. 11 j. 
n.+9. & anteced.

(A) I11 lib. De las Grandezas de España^ cap. z;, fol. z 6. 
(i) De Nobilit. cap.42. 4<í. & 47.
(k) Bald. in 1. Rescripta , C. de Precibus Imperatori

offer. Cassan. in did. y. part. consid. 14. vers. 125.
(0 Vide infrá n.iíy. l.y. tit.7. lib.x. Recop.
('«) Alexand. inl.i. 11.7. & ibi Jas. & DD. ff. deOf-

c- e)us cui mand. esc jurisdid. Gregor. in l.n. tit. 1.
Pa7?*n Crb° ConJe-

• cap. 1. Qu¡s dicatur Dux, Marchio , Co-
’ir* Pril1c.Puteus Ín trad. de Duello, §. Andomus, 

col» *• 1,a ‘ i. ff. Je Legat. .. Socin.
cons. 16 f. n. 1, vol í a i i • ▼ i jjor. & obed. Cassan Legeb.a.tur> de Ml’

patt.consid.fo.

«Ató®..í ’S ”

tii, lib. 12. Et ista est communis opinio secundum An
tón. Gom. in 1. fin. Tauri n. 17. vers. Duodécimo. Et Pe- 
trum Gregor. de Syntagm. jur. 1. pare. lib. cap. 8. 
n. 1. Et Marinum Freccia in trad. de Subfeud. Barón, 
tit. Quis dicatur Comes, n.17. in fin. & est 1.8. tit.fin. 
part. 2.

(7) Tit. de Vicecomitc 1. part. Maranta de Ordin. 
judie. 4. part. dist.j-. n.io. Fernand. Mexia lib. 1. ca- 
pit.78. Garibay lib. 10. cap. 4. Guardiola deNobilit. 
cap.42. fol. uo. in fin.

(r) Did. 1.11. tit.x. part.2.
’ (/) Cassan. in Catal. Glor. mundi f. part. consid. ff 
Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 1. pare. lib. 6. cap. 9. 
n.14. in fin. Et Antón, de la Sale, lib. Quem inscripsic 
la Salade , lib. vel cap. 14.

(r) Ubi suprá uterque.
(«) Fol. 1; 7. col. f
(•* *■) L. 6. tit. 9. & 1.2. tit.21. part.2,
(/) Div.Thom. lib. 3. de Regina. Princip. cap. ult.

Re-



en Castilla "Ricos-ornes se han llamado los 
que el dia de hoy tienen calidad de Gfandes 
cu España , y son después del Rey los mas 
principales, v mucho mas que Hijos dalgo, 
y Caballeros Ricos ,-Señores de Vasallos; por
que havian, y han de tener aquellos algo que 
las leyes de Partida reputaron por los bie
nes mas aventajados de todos , que son. tener 
casa, y solar, vasallage , Señorío,, y suelo, 
ó territorio poblado de vasallos solariegos. 
Y asi otra ley de Partida (z.) los antepuso , y 
diferenció de los Caballeros, en quanto di
xo: Otrosí debe jtmar , é honrar á ios Ricos- 
ornes ; y despueS dice : A los Caballeros. En 
e/veto -el ser Rico-orne era Titulo', y digni
dad concedida por los Reyes 3 .y según- lo$ 
Autores , los RicoS-hombres eran los que hóy 
son Duques , Condes , y Marqueses; y á esto 
alude la ley de Partida, (.3) que dice : Ricos- 
ornes , segun costumbre de España , son llama
dos los que en las otras tierras dicen Condes-, 
ó Barones: Y asi el Arzobispo de Toledo Don 
Rodrigo , después de haver contado los Pre
lados que se hallaron en la batalla de las Na
vas de Tolosa, pone los Grandes Señores se
glares , llamándolos Barones: á los qualcs la 
Chronica General en aquel lugar llamó Ricos- 
-omes.Y á estos Ricos-hombres llamó Grandes 
otra ley de Partida : (b) y en pocas leyes de 
las Partidas he visto este nombre de Gran
des , que es lo que en La-tin se llama.Magna
tes , segun lo expone Gregorio LopCz: (?) y 
en otra ley (¿) se llama Alto orne el que es 
después del Rey. Y á esto alude lo que dice 
Geronymo de Zurita en sus Anales, (e)que 
Don Lope de Luna,-hijo de Don Artal de 
Luna, Señor de la Ciudad de Segorbe, Rico
hombre de Aragón, Casó con la Infanta Do
ña Violante , hija legitima del Rey Donjay- 
’me el Segundo , su Señor natural. A este pro
posito hace lo que dice Alexo Venegas , y Pe
dro Beuter , (/) que esta palabra Rico es Gó
tica , y quiere decir hombre arrentado , ó ha- 
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cendádo, quando se pospone , diciendo hom- 
bre Rico ; pero quando se antepone , diciendo 
Rico hombre , significa noble, y principal del 
Reyno. \ por esto dice , que Doña Constan
za , hljadcl Rey Don Enrique , llamado el No
ble , que se casó con el Infante Don Juan , hi
jo de¡ Rey de Portugal, se llamó la Rica-hem- 
bra, que entonces era el mayor. Titulo que de • 
Rey abaxo se podia dár. Y para que conste, • 
que el ser Rico-hombre era dictado , título* 
y dignidad grande , y sublime , hace lo que 
se dice en la Chronica del Rey Don Alonso • 
el XI. (g) que Don Alvar Nüííez , aunque era 
uno.de los Ricos-hombres de Castilla en juros, 
y. dineros , pidió al Rey , que le diese 'licen
cia de poder tomar bola.-, v voz , ó apellido 
de Solar ; y el Rey le hizo' merced del Solar, 
Casa , y voz de Ribera , y Cabrera , con el So
lar,, y Vasallos.solariegos, y junto con esto 
le dió la dignidad de Rico-nombre, y le hi
zo Conde de Trasramara , de Lemos , y Sar
ria (como queda dicho.) Y en la Chronica del 
Rey Don Pedro (b) se escribe , que Don Alon
so. Fernandez Cornn /l , aunqu; te na muchas 
Villas , y Castillos suyos , qüe eran el Casti
llo de Montaba 1, Capilla , y Burguillos con 
sus tierras , Mondejar, Juncos , Bolaños Ca- 
Sarruoios del Monte , y Torija , con rodo 
esto deseaba haber la..Villa de Aguilar de la 
Frontera , y alcanzar Titulo de "Rico-hom- 
bre: lo qual el Rey le concedió á instancia 
de su Privado Don Juan Alfonso de Albur- 
querque, dándole por insignia pendón , y cal-, 
deras porque diceja Historia , que esta era la 
costumbre de España, quando. el Rey hacia 
algún Rico-hombre i y lo mismo confirman 
los. Autores : (J) de manera , que pendón , y 
caldera no se daba sino al que fuese Rico
hombre : aunque en esto se contradicen Ge
ronymo de Zurita , y Juan García : (£) por
que Zurita (al qual sigue Fray Juan Gu ar
dióla) dice, que según la costumbre de Cas
tilla , y Leon> pendón , y caldera eran in* 

Yyy 2 sig-

Remig. cons. 14. vol. i. joann.Garc. de.Nobil. glos. 
18. num.io., 32. & 33. Guardiola de Nobilit. Hispa
na, cap.40. fol. 1 iz. Ét ait Thom. ubi supr. Apud Hit- 
panot omnet tub Rege Principa dilútet bominet appéllantür ,

■pracipue in Catrelia.
(x) L.3. tit.io. part-i.
(a) L. 1 o. tit. z f. pirc.4.. Ét Gregor. in 1. 2 3'. glos.2. 

tit. «i. part. í, .
<i)-L.2. u‘t.% part.2. Et sic sentir Quesada Diyersar. 

QQ. cap.} 1. n.y. vers. Hi autem ytr:. ,
(íj ín di¿h 1.2. & ín l.X, seq. per text. íbl’.
(d) L. 4. tit, 18. part. i i

(e) CID. y • cap.yo. ioí. 441. .
(/) lile in declaratione vocabulorum ad libe, transí 

mortis, cap. fr. in verbo Rico. Iste infib.L sua Histo 
cap.3 8. fol. ioí. ■ ■

(g) Cap-¿4. & 7í- Quesada Di versar. QQ. cap. s 
n. y. fol. ui.

(¿) Ca)>. 21. del año 2.
(i) Zurita lib.4. Annalium^ap.top. Quesada in dú 

cap.31. Divers. QQ. n.y.Joann.García deNobil.gl« 
*8’Joann. Guardiola inditf. tra. 
deNobilit. cap.40. fol.ii?,

(k) In loch suprá .chatis,

uno.de
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signias , que se daban del Titulo , y dida-y
do de Ricos-hombres ; y Juan Garcia dice 
scr diferentes dignidades ; porque no porque 
uno fuese Rico hombre , luego podía traher, 
ni se le daba pendón , y caldera , Como el ser 
de la Qrden del Tovson , que solo se d i á 
Grandes ; pero no todos los Grandes son de la 
Orden dél Tusón : y asi eran diferentes dig
nidades, y ninguno que no fuese Rico hom
bre podía traher pen ion , y caldera. El pen
dón significaba el poder hacer gente , y la 
caldera el poder mantenerla, según Pedro Beu- 
ter , y otros i (/) y dice Quesada , (»?) que si 
el Rico-orne no podía mantener cien Solda
dos de á pié , ó de d caballo , no podía traher 
la seña 'Cabdal, que era vandera , que se con
cedía a hombre , que pudiese ser Caudillo, 
ó Capitán del Exército.. Estos Ricos-hombres 
en Aragón , y Castilla, según las leyes de Par
tida , y Geronymo de Zurita, y otros, (») 
fueron siempre de tan grande autoridad, que 
ninguna cosa grave , o ardua se trataba sin 
su parecer, y consejo , y sin que ellos la coú- 
firinascn.

De lo dicho se averigua, que Juan Gar
cía (0) reprehendió sin razón d Gregorio Ló
pez , y á Matienzo , (p) diciendo , que no ha
vian entendido bien la significación de este Ti
tulo Rico-hombre , refiriéndole principalmen
te d las riquezas, pues sintieron-, que signifi
caba grandeza con riqueza, y nobleza con 
dignidad. Ni aun Juan Gutiérrez{q) sieñte bien 
de la propriedad de este Titulo Ricó-hombre, 
pues quiere que lo sea el que es adinerado 
solamente , y poderoso por solo el dinero pa
ra mantener mas Soldados ,- dando este senti
do d las palabras dc Santo Thouids , disónan- 
re d mi parecer , y diverso dé ellas ; porque 
el decir Santo Thomás , que regularmente na
die tiene jurisdicciones, ni ¡municiones, sino 
dadas por el Rey , presupones qúe Ricos- 
hombres eran los poderosos de vasallos, y de 
rentas dadas por los Reyes , y.qne tienen efdi- 
cho Titulo.

39; Infanzones antiguamente en Casti
lla se llamaban Caballeros Hijosdalgo, Se
ñores de Vasallos , menores en calidad, que 
los Titulados de arrib a , según las leyes de 
Partida 5 (r) y estos eran hombres nobles, y 
de bueh linage 5 por que entonces no havia 
tantos Señores de V asallos particulares, co
mo ahora ,/que los’h ay d cada paso , Merca
deres , y otros, sin las dichas calidades, (/) 
que havian de ten er para serlo , y sér respeta
dos de los Vasal 1.os ; y es cosa indigna , que 
la autoridad Real del vasallage se conceda 
d todos, y ande tan común 5 y estos tales, 
indignos de esta dignidad, havian de ser qui
tados de ella ; y quando la pidiesen , fu
ñidos , Según Lucas de Pena, (f) Llamáronse 
Infanzones, según Santo Thómds,(w) dc In
fantes , como quien dice, hombres de menor 
poderío , y fu.- izas , respecto de los 'mayores: 
estos en Italia , y en otras Provincias se lla
man Catanes, Balvasores, y Baronés, y Er- 
munios, corrompido el vocablo dé'inmunes, 
que quiere decir libres , y esentos de todo 
genero de servicio; pero yo entiendo tras 
la varia lección de lo escriro acerca de este 
vocablo , que Infanzón propriamente se di
rá hoy en Castilla el noble Hijo dalgo , Se
ñor de. algunos Vasallos de poca tierra, y 
jurisdicción ': y los Hijos-dalgo en Castilla 
se llamaron Infanzones en tiempo del Conde 
Fernán González, como lo afirma Garibav, 
(x) y Fray> Juan Guardiola, (y) diciendo , que 
dos Infanzones de Velaaco vinieron al Con
de Fernán González , quando fué á hacer 
guerra al Rey Almanzor; y esta es en súma 
la verdadera acepción de Infanzón ; pero 
de esta etyriiología , mas por extenso , asi eri 
Navarra1, como en Vizcaya véase lo que 
nuevamente puso Juan Gutiérrez en su libro 
de Prd&icas Questiones por los Vizcaínos , 
en defensa de lo que Juan Garcia havia es
crito en su perjuicio: y también se vean 
otros Autores , (z) que escribieron de ello, 
y de las dichas dignidades Catanes*, Balva-

ÓHn diét lib.z. cap. 3 8. fol. ii;. Joann. Caí 
Nobilit. diét. glos. 1 8. 11.3 2. fol.ip 3;

0«) Ubi suprá. ., -
(m) Did 1.S, part>2, tit.x 8. part.3 

Anna'*:'iin , cap.;. Guardiola ubi siipr.
. (o) Ubi supra :iú^<r *
W Grr8°íí "• dia’ t 4. i»

f7 °mcs-U in 4¡a. l.n. xit.7. lib.f- R
glos.n 111 princip. fol.i9?

(f) In lib. ¡. Praít. 4 vers. .iim
(r, L..,. uc .. par,.'.. -)U,líb ¡dc

l.io. tn 2). ead. pare. & ,H¡ G . „ ., - i-i d ^le6-& Matienz. inglos.2. cic-7- lib.y. Recop.

(/) Bald. in Feud. de Leg.Conrad. §. ead. 1. Bellug. de 
Spec. Princ. rubr. 12. §. Et quia, 11.4. in fin.foLnj».

(r)In 1. Contra publicam , col.7. ad fin. C. de Jure 
Fisci , lib.'i 2.

'(«) In Opuse. deReg im. Princip. lib.’?. cap. fin.
(x) In 1. part. Conip endii Hist. Hisp. lib. 1 o. cap. 9. 

pag. y 2 3. in fin. & lib. 21. cap.í x. pag.1?.
(y) De Nobilit. cap. 2 8. fol.Is8.
(x) Cassan. in Catal. Glor. mund. y-part. conside

rat. y ¿y. Gregor. & Mat ienz.vibi supr. Zurita in Anna- 
lib. i.tom. lib.2. cap. 6 4. fol. 101. col. 4. Petrus An
tón. Beuther lib.2. Déla Ccronica de Etparia , c.y. Guar
diola ubi suprá, cap. 28. fot <8. & cap. 4;. fol. x 1 7.

Fer-
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lores, Barones, y Erfflundios , y Princi
pes.

De lo dicho se infiere , que los dichos Tí
tulos de Duque,-Marqués , y Conde fueron 
en un ticmpoadminisrraciones temporales, y 
personales, y no perpetuos; pero después , 
por los servicios, y lealtad , y fé de los que en 
ellas servían á los Reyes se las dieron cn téudo, 
ó por contratos, con rentas , y jurisdicción 
subordinada á la suprema del Rey, como ade
lante veremos,

qo. Dixi dios arriba , que los Señores de 
Vasallos en sus Estados, y Villas son Vica
rios de los Reyes , y Corregidores perpetuos, 
v decimos , qu? pueden como ellos usar de 
jurisdicción , y Señorío , conforme á los Pri
vilegios que de ellos tienen , ó según la anti
gua costumbre , que les ha sido, y es guarda
da , (¿) como quiera que el Condado , y los 
otros Estados, y Señoríos , y Baronías, son co
mo Provincias , pues tienen sus gobiernos , y 
regimientos, (c)

41. Ampliación primera de lo dicho es, 
que en otro capitulo diximos, (d) que á los 
Emperadores, y Reyes pertenece solamen
te elegir Corregidores, y Magistrados: de
cimos , que mediante los dichos Privilegios, 
ó costumbres , pueden ios dichos Títulos, y 
las Universidades , Prelados , y Señores de Va
sallos particulares elegir Jueces, que usen de 
jurisdicción civil , y criminal, ordinaria , y 
delegada (¿) en sus Estados , y tierras, y Algua

ciles , y Ministros que la executen , según lá 
común opiqion , y leyes de estos Reynos, y 
Estrangeras. (/; Y asi como los Reyes puedefi 
co.hpeier á sus subditos para que acepten los 
rales Oficios , aunque sean Caballeros, y esen- 
tos (como en. otro capitulo diximos) (¿) tam
bién los Señores podrán apremiarlos cn.sus 
tierras para el uso , y exercicio de ellos: 4:. 
bien asi como á los Tutores , y Curadores de 
los menores , (/;) para que acepten las tutelas, 
y curadurías.

43. Ampliación II. es , que pueden los di
chos Señores de Vasallos, Seglares, y Ecle
siásticos , elegir, y nombrar en sus Pueblos 
Escribanos indistintamente, j) asi para los Au
tos Judiciales , co no para contratos, y Testa
mentos, y otras Escrituras extrajudiciales, nó 
embargante , que por ocasión de una ley de 
Partida , de esro ultimo dudo Gregorio Ló
pez, (íj) porque el poder elegir los tales Escri
banos , es ramo de Señorío, (Z) 44. v porque 
la costumbre (que en esro dá derecha) /o) lo 
tiene yá introducido. Y á los Escribanos que 
asi nombrasen los Señores por el tiempo que 
fuere su voluntad , no pueden quitaiTos sin 
causa justa , según resuelven Burgos de Paz , y 
Mieres. (n)

45. Aqui se pudiera disputar, si estos Es
cribanos de Señores podrán fuera de sus terri
torios hacer contratos, ó Testamentos entre 
los Vasallos, y entre otros 3 pero por no de
tenerme en materias cstrañas de mi intento ,

lo

Ferdinand. Mexia iñ Suó'N©biliar, lib. 1. c.8 8. fol. r 88. 
Remig. de Immunit. Eccles. ampliar, zz. vers. Valet 
itat mitin. Joan. Gutierr. lib. 3. Praót. QQ. quaest. 17.& 
18. 11.241. cum anteced. & sequentib.. pag. 2.83. Et quae 
tradit Aceved. inRubric,. tit. 2. lib. tí. Rccop. n. 140. 
usquead 145. & 148. ’& 17;. Et Petrus Gregor. de 
Syntagm. jur. i.part. lib. í. cap.io. & n.de Baroni- 
bus tradit late Marinus Freccia de Subfeud. Baronum, 
lib. 1. foLi i. n.2.*de séqq.

(.») Freccia ubi supr. lib. 2. §. Quis dicat. Princeps, 
pag. 1 PostEucam de Penna in Rubr. C. de Princ. 
agene.- in rebus. Bos. in Praótic. tit. de Princip.

' (¿) L,2. & 18. tit.4. part. 3. &-1. 12. tit.x. part. 2. 
Paul. Castrens. consili.34. in princip. &n.i. Cassan. in 
Catalog. Glor. mundi n. part considérat.tf. fol. 216. 
in princip. vers. Edicere autem. Antón. Gom. in 1. 40, 
Taur. mu,

(r) Glos. verbo Ideit, in 1. fin. C. de Pratscript. long. 
temp. Belltg.de Spec. Princip. rubr. 23. §. Sed pone, 
n. r y. ad fin. Antón, de Butrio in c. Nimis, de Jur. jur,

(d) Supr. lib. 1. cap.2.
(,) Abb. in cap. Caeccrum, de Judie, col. y. Bald. in 

l.i. quaest-6. de Offic. Cónsul. & iu 1. fin. C.de Offic. 
Pra-teót. vig Marinus Preccia in traót. de Subfeud. Ba- 
ronupn, l’b.2. §. Decimatctcia, pag. 34f* n.u

(/) Mar anta de Ordin. judie. 4- part. dist.y. n. ro.

ubi dicit communem opioionem. Avcndañ. in cap. 1. 
Praetor. num. 5». vers. Secundum. Gregor. in l.z. tit. 4. 
glos. i. part. 3. per textum ioi,&dict. 1.1 2. tit. 1. part.2. 
& l.r. tit.í. lib.3. & l.r. tit. 1 y. lib. 4. Recopil. Ec 
Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3.pare, lib.47. cap.40. 
n. 17. ad fin.

(¿) Supr. lib.i. cap.i y.
(b) L. Si quis magistratus, ff. de Muner. & honorib. 

Petrus Antib. in traót. de Muner §-4- n.80.
(Ó Glos. Innocent. & alii in cap. Cum P. Tabellion. 

de Fide instrument. Aufrer. de Potest. Ecclesiast. super 
laic. n.27. Moncal. in 1.;. tit. 1?. part. 3 Avendañ. in 
cap.ro. Praetor. n.i. & seqq. Covarr. in cap. 19. Praót. 
in fin. vers. rfutforitas , & ita incelligunc DD. commu- 
nitér secundum Greg. in diót. 1.3 • in glos.penult. Burg. 
de Paz in l.j. Tauri, n. 1077- fol. 31 2. cum seqq. Ace
ved. alios referens in 1.1. tit. 2 y. n. 4. & 8. lib. 4. Re
cop. Pose Baldum in 1. Rescripta , n. 6. Q. de Precio. 
Imp. offer.

W In diót. 1.3 • tic. 19. pare. 3. glos. Juzgadores, per 
textum ibi.

(l) Argumento diót. 1.1 t. part> z.
(m) Burg. de Paz ubi supr. n.1062. seqq.
(m) Burg. de Paz in cons. 21. per totum,& Mieres de 

Majorac. 4. part. quaest. ro. n. t.

n.de
Belltg.de
C.de
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lo remito á lo que escriben los Dodores. (o)
46. Notarios de los Reynos, que llamamos 
Escribanos Realés , solo el Rey los nombra : 
(/?) y estos en las tierras de Señores no pue
den exerccr sus Oficios. (7)

47. En quanto cá si los Señores de Vasa
llos pueden arrendar las Escribanías de sus 
tierras , y les comprehende la prohibición 
de la ley Real , (r) que veda d los Corregi
dores arrendar Alguacilazgo , y Escribanías, 
y otros Oficios; y si la nueva Pragmática, 
que prohíbe servir las Escribanías por subs
titutos , los comprehende también, digo, que 
la dicha arrendacion es prohibida d los Se
ñores por ley Real , y es peligrosa en con
ciencia , aun con las condiciones que pone 
Fray Antonio de Cordova: (/) y asi enten
dí , que en los Estados del Duque del Infan
tado no se arrienda ninguna Escribanía por 
parecer suyo : lo qual guardan mal otros 
Señores de Vasallos, que veo las arriendan, 
y en tan subidos precios, que si los Escri
banos no roban , no pueden pagar la renta, 
y comer : y de esta manera están los Seño
res debaxo-de aquella grave reprehensión del 
Profeta Isaías , (f) que dice : Tus Principes 
son infieles conip:vieras de los ladrones; y está
claro, pues elios, y el Escribano reparten daños, sin que la ignorancia los escuse , pues

« I.-v 1 n nrfn ,, 1 z \ f t-r-i ni i/t^ 1 1 t. J !entre si lo que el uno hurta , y el otro dió 
ocasión de hurtar» Pero la dicha Pragmática 
de no servirlas por substituto, no habla con 
los Señores , ni con los Concejos que tienen 
derecho de nombrar Escribano , pues no tie
nen aptitud para exerccr los tales Oficios: 
á los quales Concejos dán Provisión los Seño
res del Consejo , para que arrienden las di
chas Escribanías en moderados, y justos pre
cios , no traycndolas en pregón , sino dando- 
las en arrendamiento , por concierto , y elec
ción del Ayuntamiento.

(0) Paul.Castráis, cons. 34. 11.1. vol.2. Felin. in cap. 
Cuín P. 11.18. ¿e Fide instrum. Roland. cons.pi. incip. 
Nervio pf^íentií, vol.;. Oróse, in 1. Omnia, coi. i 6 8. nu
mer. t y. ff. de Oflic. Praef. urb. alios citar Burg. de Paz, 
in diót.l.;. Tauri, n. io4 1. ad quem se remictic Áceved. 
in Rubr. tit.2y. n.io. lib.4. Recop.
• ^f?Jnn°ccnt. in dióE cap. Cum P. Tabellio, & Greg. 
1,,rd\ai>’ ’ -P’«.glos. Hn/

O; aul. Caitreiis. ubi suprá,Avendañ. in did. c. 10. 
Prxtor. n.4. & r
toW Vxty Avi1'in c’p'l(-v,x~

io l.i. tic.n\M"'
\ \ r » ’ ... • *•1 • tit,2y. lib.4. Recop»
(jr) L.I. tit.y. lib.+. Rcc<>p. Rcbuí'. il, tom. Cons- 

n, Fratox , tit. de Lnrcr. „ ,l¡g. art. los. ,.n.J7. 
Didtic. Pcrez in I. 2. ut. ;. |lb. ». ürJ¡n^b £o). +Jf.

4». De lo dicho se infere , :qüe asi co
mo no puede ningún. Escribano Real hacer 
Autos, ni Escrituras de entfe partes, Obli
gaciones , ni Testa mentos en los Pueblos del 
Rey, donde hay E scribanos públicos del Nú
mero , conforme á lo dispuesto por unas le
yes Reales 5 («) tampoco podrán hacerlo en 
los Pueblos de Señorío , donde por arrenda
miento , ó por merced del Señor hay nombra
dos Escribanos públicos , só pena de la nuli
dad. (at)

49. Ampliación Ill. es, que asi como los 
Reyes por razón del Señorío , y tributos que 
les dán sus subditos , están obligados á tener 
seguros los Mares , y los caminos de sus Rey- 
nos, para que en ellos no se hagan robos, 
ni maleficios s (y) también los Señores de 
Vasallos, y Prelados en sus tierras están obli
gados por los Portazgos , y derechos que 
llevan j y aunque no los lleven , por él me
ro imperio que exercen , asegurarlos, y guar
darlos , para que los pasageros , y naturales 
no sean robados, ni maltratados; y si por 
su descuido , negligencia , ó falta en esto, 
padeciesen , demás de pecar gravemente, es
tafan obligados á dár cuenta , y satisfacción 
de los tales insultos , robos , y homicidios, y

están obligados á la tal guarda, y custodia 
exaílisima'nente , mas que el Pastor á la dei 
ganado , y el Carcelero á la de los presos , 
salvo si el delito se hiciese de noche, ó con 
mucha gente poderosa , ó en el fin del dis
trito , y termino , y se pasasen á otro terri
torio , ó se cometiesen entrochas, y partes 
inusitadas , y desusadas , ó estando los cami
nos ocupados con aguas ,, que en estos casos 
disculpa tendrían los dichos Señores de los ta
les sucesos, (z)

50. Ampliación IV. es , que asi Como el 
Rey

Avendañ. in cap. 10. Prxt. n.4. & 7, vers. Idea. kczv&L 
.in did. l.i. 11. <f.

fa ) Match, de Afflid. in trad. de Jur. prochom. in 
princ. leg. incip. Nora prima, n. y. Ripa in 1. Quo m¡- 
uus, col.4. ff. de Fluminibus. Luc. de Penna inl. Almo
nas , C. de Erogatione milit. ann. lib. 10. Avendañ. ni 
cap. 1. Prxtor» n. 1 vers. Aut enim quxritur, fok y. 1.5. 
tic.iyi.pftrt.t.

(x) De quo vide l.y. tit.7. part. y. Hostiens. in cap. 
Postulante, de Fóro comp. & in Siifnm. tit. de Censib. 
§. Ex quibus, col. penult. vers.'Brsvtter puto. Bart. in 1. 
Ne quid, & ibi. Additio , IR de Incend. ruina. CxpoUa 
de Servir. rustic. cap. de Servitut. vix , h. yo. Archi
diac. ¡n can. Si quis peregrinos 24. quxst. 3. Bald. in ca- 
pit» 1 • §. Marchio , col.t. vers. Extra quero, de lis qui 
feud. daré poss. in feud. &in l.Si ica,§. Dominus, ff. de 
Lsu, & habitat. Capic. decis. 27. & alii, quos referune, 
& sequtiniui Palac. Rub. in c, Per vestras, ad fin.- am-

pliat.
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Rey manda tomar residencias d sus Corregi
dores , Regidores , y Oficiales , y otros Ofi
ciales públicos, y rever las cuentas de sus pro
prios , y pósitos ; también los Señores, y Pre
lados pueden proveerlo, y mandarlo en sus 
tierras, sin embargo de uso contrario , pues 
sería contra buenas costumbres , como en otra 
parte diremos : (c) y asi lo sentenció la Chan- 
cillería de Granada pocos años lid en favor 
del Conde de Priego, para que pudiese to
mar las dichas cuentas en su Villa de Caña
veras: lo qual pueden hacer por orden de sus 
Alcaldes Mayores , ó Jueces particulares de 
Cuentas, aunque a los tales Señores no les 
pertenezca el conocimiento , y jurisdicción 
en primera instancia 5 porque también esto 
es ramo de Señorío , como dice la dicha 1?y 
de Partida , (l?) y lo permite la Pragmática de 
los Pósitos; (<•) pero en lo qué toca d la vi
sita de Escribanos ha proveído el Consejo nue
vamente , que en el Reyno de Galicia puede 
la Audiencia Real enviar d visitar los Pueblos 
de Señorío , no embargante las contradiccio
nes de los Señores , y Obispos que tienen 
vasallos, y sin embargo que les havian toma
do ellos residencias d los dichos Escribanos, y 
que no havia querellosos; 51, porque el Rey, 
asi por la omisión , y negligencia de los Se
ñores , (segun adelante diréinos) (d) como por 
algun otro respeto , y causa, puede resumir 
la jurisdicción de ellos , y de otras personas 
particulares, y de los Pueblos , (?) y entrar en 
ella.

52. Ampliación V. es , que asi como el 
Rey tiene fundada su intención de Derecho 
para que se presuma ser Realengas las tierras

'54?
valdías , rompidas en los Pueblos de sus Rey- 
nos : asimismo los Señores de vasallos fundan 
su intención para la propriedad , y Señorío de 
las tales tierras solariegas, constando del privi
legio , y concesión del territorio, y jurisdic
ción , no siendo las dichas tierras de los Con
cejos , ni de otros particulares antes , al tiem
po de la concesión hecha por el Rey al Señor; 
y el mismo Señorío , y propriedad , que era 
del Rey, será del Señor d quien se concedió: 
el qual se subrogó en el lugar , y derecho 
Real ; (/) y asi se ha de entender , é interpre
tar favorablemente el privilegio , y concesión 
hecha por el Principe, (g)

53. De lo qual se infieren dos artículos 
que tratan los Dodores: Qj) uno, si podrán 
venderse los tales valdíos por el Rey : y el 
otro , 54. si despoblándose , y yermándose 
estos Pueblos, se presumirá , que los términos, 
y pastos , que no eran de particulares , sino 
públicos, y concejiles, son de los Señores, 
cuyo es el territorio.

55. Ampliación VI. es, que asi como al 
Rey pertenece ser consultado sobre imponer 
pena capital al Regidor, ó pers >na principal 
de su tierra, (/) ni mas , ni menos pertenece 
este derecho á los Señores de Vasallos , por 
la jurisdicción, y mero , y mixto imperio que 
tienen. (kQ)

<36. Ampliación VIL es , que asi como el 
Rey , y sus Jueces pueden condenar á pena 
de cárcel perpetua , scgnn en otro capitulo 
dirémos, (/) pueden los Señores , y sus Jue
ces condenaren ella, (w) ó en la conmuta
ción de Galeras , ó otras penas , como alli se 
dirá.

Am

pliat. 9. n.8. &P. pag.$4tf. de Donat. ínter vir. &uxor. 
Avend. ubi supr. Gregor. in did. 1.;. glos. 7. & 8. Di
dac. Perez in I.4. tit. x 6. lib.8. Ordin. pag. 325». col. 1. 
vers. Et quod, dorninus. Burg. de Paz in 1. 3. Tauri, nu
meran- fol.ntf.

(4) Infrá lib.;. cap.4. n.z.
(¿) L.iz. tit.i. part.z.
(r)L.$. tit.;. lib.7. cap.í 3. Recop.
(¿)Hoc cap. n.74-
(e) Bald. in 1. Qui se patris , n. 14- vers. Unde potest, 

C. Unde, lib.Natta , cons.6 36. n.3 4. Mantica de Con
jed. lib.3- tit.i.n. 32. Belluga de Specul. Princip. ru- 
bric.z 3. §. Sed pone, n.13. fol. 130. Petrus Gregor. de 
Syntagm.jur. 3. part.lib.47. cap.21. n.24.

(/) Zas.in Rubr. n. 11. ff. de Jurisdid. omn. judie. 
Avend. in cap.4. Prattor. n. ;. í. & J- Mexia super 1. 
Tole ti z. part. fundam.?. n.ií. Et Mieres de Majorat. 
4. pare, quarst. zo. n.4. cum seqq. Et Aceved.l.i 3. tit.7. 
lib.7. Recop.

(g)L.i. ff.de Const. Princip. Innoc. per text. ibi, 
in cap. Cum diledi, de Donat. Bald. in 1. Nec avus, C. 
de Emancip. liberar.

(A) Avend. in did. cap.4. Prxtor. vers. Fatht tamen> 
col.4. &in cap. 1 z. n.i5>. & 20. vers.Et sicut , & n.24. 
vers.Pnc máxime. Gregor. in 1.2 6. glos.4. ad hn. tic. 31. 
part. 3. facic 1. 4. vers. Y si bailaren , cic.7.110.7. Reco
pil. Mieres de Major. did. 4. part. quxst.20. n. 17. & 
seqq. fol.463. Mexia super l.Tolet. 2. fundam.?.part. 
0.49. fol. 87. Ec late de primo art. pro utraque parte 
Humada in Scholiis ad Gregor. Lup. in 1. >. tit. 
glos.6. n.4. & seqq- pare. 2.

(z) L. r. Íf. Quando provoc. sit, 1. Divi fratres, §. de 
Decurión, ff. de Poenis- Cassan. ¡11 Catalog. Glor. mun
di ;. part. consider. 24. casu 6;- Parlador, lib. z. Re
rum Quotidian. cap. 1. n.2.

(Q Ex supradid. isto cap. n. 40.
(Z) Lib.3- cap.í;. n.7.
(z«) Bald. in Authent. Interdicimus,C. de Sacros. Ec

cles. Bellug. de Specul. Princip. rubr. 23. §. Dicamus, 
n.7. fol.i2¿. Quamvis de jure civili quis non debeac 
condemnari ad perpetuum carcerem , 1. Aut damnum, 
§. Solent, ff. de Poenis, tamen si fiat, valet, cap. Quam
vis carcer- de Poenis in i.

ff.de
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á los Reyes, que no saben defender sus Rev- 
nos, y administrar la justicia , y conservar

'544-
57. Ampliación VIH. que los Jueces de Se

ñores, estando en los Oficios, y aun en las 
Residencias de ellos, gozan de las honras , 
franquezas, provechos, é inmunidades que 
pertenecen á los vecinos privilegiados de los 
Pueblos, bien asi como los Jueces dei Rey , 
segun en otra parte diremos. (»)

58. Ampliación IX. es, que pueden los Se
ñores de vasallos en sus tierras echar vandos, 
y pregones , en que prohíban el traher armas, 
y sacar trigo , ó otras cosas de su distrito por 
la buena gobernación, y pacificación de los 
subditos. (0)

59. Ampliación X. es, que los Señores 
de Vasallos Titulados , y los Infanzones , que 
segun arriba diximos, eran Caballeros , Se
ñores de Villas, y Castillos , precederán , es
tando en sus tierras, en los asientos , y luga
res á los Pesquisidores del Rey , que no sean 
Alcaldes de Corte , ó Jueces perpetuos: bien 
asi como los Corregidores , y Jueces Ordi
narios del Rey preceden á los delegados , se
gun en otro capitulo diremos, (p) respecto de 
que los Señores de Vasallos se reputan como 
Corregidores perpetuos , aunque esto no se 
practica.

60. Ampliación XI. es , que no pueden 
los Vasallos de Señores ponerles demanda , 
ni los Jueces mandarles citar sin consulta del 
Rey , como mandó el Emperador Zenon que 
se hiciese, quando se pusiese demanda con
tra su hacienda , y casa , (7) aunque no hallo 
recopilada la ley del Ordenamiento Real, que 
disponía esto de los Señores, (r) segun lo que 
trahen Avendaño , y Marino Frecia : (/) 
pero es de Derecho , como quando el liber
to pone demanda al patrón ; (í) y aun en la 
Corte véo , que no se cita, ni emplaza á 
ningún Señor, ni se le hace requerimiento 
extrajudicial, sin expresa licencia de la Jus
ticia , aunque sea de pedimento de persona 
que no sea su vasallo: lo qual se hace , y es
tila por respeto del Señor, y seguridad del 
Escribano.

di. Ampliación XII. es, que asi como

la
paz , mayormente á los Religiosos , y1 pobres, 
ni saben recuperar lo perdido , justamente se 
les puede dár Curador, y Coadjutor ; lo mis
mo es á los Duques, y Titulados , y otros 
Señores de Vasallos que tienen jurisdicción: 
lo qual es caso especial, y singular, porque 
á las otras personas particulares no se dán 
Curadores, sino es siendo furiosos yó pródi
gos i y lo mismo sería se él Rey , ó el Señor 
estuviese del todo inútil'para la dicha admi
nistración. (u) ■ '

62. Ampliación XIIL és , que se podría 
disputar, si los Señorés de Vasallos , tenien
do costumbre de ello , podrán dár* licencias 
para asignar salarios-cada áño de los proprios 
de sus Pueblos al Médico, y Barbero, yá 
otros Oficiales públicos, de que en orro ca- 
pitulo liaremos mención : (T) y por el consi
guiente , para hacer repartimientos entre los 
vecinos de tres mil maravedís arriba, y para 
hacer edificios públicos á costa de los pro
prios , en los casos permitidos por la leyes, 
compeler á los Concejos que los hagan , y 
fabriquen , según diremos en otro lugar, (y) 
por ser todo esto ramo del Señorío , y juris
dicción concedido á los Señores, como dixo 
la dicha ley de Partida; (z) pero porque el 
Rey es supremo, y universal Señor, y ad
ministrador de sus Reynos, como en otros ca
pítulos decimos, se observa, y practica, 
que sobre todas estas licencias comunmente 
se ocurre á los Señores del Consejo , y es lo 
mas seguro no concederlas , sino remitirlo á 
ellos.

63. Ampliación XIV. es, que se podría 
también dudar , si los Señores de Vasallos 
en sus tierras, y Señoríos , precediendo la 
dicha justificación , podrán dár licencias pa
ra arrendar, acensuar , y enagenar los pro
prios de Concejo , mayormente si tienen cos
tumbre de darlas ; porque el que riene impe
rio , y dominio en un territorio , tiene asi
mismo el Señorío para administrar las cosas

pú-

99 a*?’5’ caP»r’n«i4» & lib.;. cap.r. n.f 8. 
col , wCXanl' consil*Ix4- col> v°l- 4- consil. 
n.14. & scq?voUl\C°nS,1°8, C°1,Hn' R°lanJ’ COnSÍl’ ’’

<z>) Hoc i¡b. 4; fin> n<fu
de Quadrienn7JscHpntC/ & ¡bi gl°S‘ verbo

(r)L.tf. tit.z, lib.Ordin.

i. Venia, ff. de In jn/vd.4' auíton‘->*-

(/<) Cap. Grandi, de Suppl. ncgligenc. praelat. Bald. 
in 1. Pose susceptam, fF. de Excus. tutor. & late Specul. 
in tit. de Feud. §. Quoniam, ad fin. Bertach. in Repert. 
verbo Rev, versic. Triieshu^quinto. Avil. inProoem. ca- 
pit. Prxtor. glos. Rrg<«we«ro, n.n.

(x) Infrá lib.). cap.4. n.io.
(/) Infrá lib. s. cap. >.11.49.
(x) Diót. 1.1 z. tit. 1. part.i.
O») Suprá lib. 1. cap.i. n. 44. &seqq. & infrá lib. f* 

cap.4. u.j. 64.
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públicas de él; (í) pero esto no se puede ha- 
cer , y se debe entender , como adelante de
cimos en este mismo capitulo, (c)

6j. Ampliación XV. es, que podrán los
Señores de Vasallos , como el Rey , y sus 
Jueces superiores , ofrecer, y pagar de los 
Proprios de los Concejos premio al que ma- 
nifestárc, ó prendiere algUn delinquentc: 
lo qual no pueden hacer los Corregidores sin 
los Ayuntamientos, como en otro lugar diré
mos. (d)

6j. Ampliación XVI. es j que pueden los 
Señores de Vasallos, y sus Jueces condenar 
en las penas, y calumnias de despreces, y ome
cillos , y en otras pecuniarias , y aplicarlas á 
su Camara, y Fisco , como los Reyes , y sus 
Jueces, (<?) aunque no pueden confiscar bieiles, 
como adelante veremos.

Ampliación XVII. que asi como las Reynas 
por caso especial pueden ser Jueces, y gober
nar sus Reynos , lo pueden también ser, y ha
cer las Condesas, y otras Señoras de Vasallos, 
como adelante dirémos. (/)

Ampliación XVlII.que asi como á las Rey
nas se hace la misma honra, siendo vividas, que 
se les hacia antes , también sea lo mismo cort 
las Señoras Tituladas, como también verémos 
adelante. (£)

66. Pero en muchos casos la jurisdicción, y 
poderío de los Duques, Prelados, Condes, y 
Marqueses, y de otros Señores de Vasallos, no 
tiene en estos B.evrios los atributos, y calida
des , que la de los Reyes, y de sus Corregido
res, y Jueces , salvo que en los Reynos de Va
lencia , Aragón , y Cataluña , los Señores de 
Baronías, y de Vasallos tienen algunos ple-

Tora. I.
(b) Bart. in tradat: de Albeo , col. 4. Avend. in cap. 

1 2. Prxtor. n. 14. Mexia super 1. Tolet. 2. fundamenv.
pare? n. 8 8. & seq. fol. 47.

(c) Fallent. 41. n. 1 y 3.
(d) A vil. in cap. 1. Prxtor. gloS. Salario, n. 9. vers: 

Quinto Umita , & dicam infrá lib. j. cap. 4. n. 18. & 
cap. 7. n. 18.

(e) Guido Pape decis. -¡6. Avend. in cap. 7. Prxtor. 
n. x. & dicam infrá lib. y. cap. 6. n. 2. & 3. & infrá 
hoc cap. n. x io’.
(/) Hoc cap. n. 21;.
(g) Hoc cap. n. 125.
(A) L. 18. tit. y. part. x. glos. in cap. Adrianus, 63. 

distind. Bald.in I. Ex hoc jure, ff.de Justit. & jur. Men
chac. lib. 1. Controvers. illustr. cap. 22. n. 11. prxter 
plures DD. quos vide infrá lib. 3. cap- 2. n. 4. Covarr. 
¿n cap.x. Pradic. n.i. & seq. Burg. de Paz in Prooem. 
11. Tauri, n. 52. Post Andr. de Isern. in Prxlud. feud. 
quxst. x. Henric. in cap. Si diligenti, de Praescrip. & 
DD. in cap. Venerabilem, qui filii sint leg. & in l.Bcné 
á Zenone, C. de Quadr. prxscript. Oldrad. consil. 69* 
-Palac. Rub. in Introdudione ad repet. cap. Per vestras, 
n.18. EiGir^pd. de GabvJ. i-payt. 0:4. &.7- Ubi alios

na jurisdicción , y se acaban ante ellos los ne
gocios; Y los casos de falencia , en que la ju
risdicción de los Señores dó Vasallos en sus 
tierras, rio es como la de los Reyes en sus 
Reynos, son los siguientes.

67. Falencia primera es, que aunque los 
Reyes de España no reconocen al Imperio, ni 
superior eh lo temporal , porque ellos la ga
naron , y libraron dé la servidumbre , pri- 
meró de los Romanos , y después de los Mo
ros, según una ley de Partida, y una glosa 
del Decreto , y varios Aurores , (b) (aunque 
un Juan Feral do , Francés , (r) por ensalzar 
mucho á su Rey , dixo, que el nuestro era 
subdito al Imperio , no siendo tan llana la 
esencion del suyo , según Camilo Bórrelo : (6) 
y si les filé licito eximirse, resuélvelo Pedro 
Belluga; ) (/) 08. pero los Señores de Vasa
llos son subditos, y sujetos en todo á los Re
yes , y á obedecer sus Cartas , emplazamien
tos , y llamamientos, como sus vasallos, (w) 
según lo dice Una Ley Real: (zz) lo qual no sé 
entiende de los Señores libres , de quien atrás 
hicimos mención.

69. Falencia II. cS , que á ios Reves com
pete traher Corona Real eri sus Armas , y 
Sentarse en Solio , y lugar levantado ; y iisar 
de otras ceremonias, preeminencias, (o) y ti
rulos , que denotan ser supremos, y soberanos 
Señores en lo temporal en sus Reynos , lo qual 
se llama Regalías: de las quales , entre otros- 
Autores, juntó Casanéo doscientos y ocho ca
sos ; pero los Duques , y Señores de Vasa
llos de estos Reynos no pueden usar de estas 
mayorías, y regalías, aunque les fuesen con
cedidas. (p)

Zzz Fa-
cicat, & Parlador, lib.2. RerumQuotidian; cap.2 3. n.3. 
Bcllug. de Specul. Princip. rubric.*4. §.Videamus, fol. 
91. n. c. & ibi Addit. littera D. Et Bermondus de Pü- 
blic. concub. col. 5 76. Castro de Justa hxret puniíionej 
lib. 2. cap. 22. col. rx. Alios referí Spino in Speculi 
testam. glos. 3 n. 74.

(/') In traótat. dejurib. & privileg. Ffancorum, n. 3. 
(£) In Addit. ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. x 1 *

§.His igitur, fol. 3 9. littera A, & in rubric. 14. littcr.D; 
Post Bellug. ibi, §. Videaínus, fol. pi. n.6. post Isern; 
Henric. & Luc. de Penna ubi suprá condudentes, libe- 
rum esse, & non subditum Imperio.

(J) In diót. n. 6. cum seqq. & n. 24. cum seq.
(tn) Molina de Primogcn. lib. 1. cap. 13. n. 48. Ec

Velazqucz in 1. 40. Taur. glt>s. 2. n. 43.
(») Luí. & i 6: & ibi Gregor. verb j A tu Corte, tit. x 3 -

part. 2. 1. i¿. & seq. tit. iy. part.4. & l.r. & 8. cit. 1. 
lib. 4. Recop. & 1. 1. tit. 10. líb. y. ¡bi. Et qux tradit 
Aceved. in diót. 1. 1. tit; i, 0.4;.

(o) L. 8. tit. 1. lib.4. Retop. & dicam infrá dióh 
lib. 3 cap. z. n. 1. & seqq. ,
(f) Constat ex traditis infr» hoc cap. 87. n. & seq^ 

& n. 218. & seqq.

ff.de
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70, Falencia IIL es , que aunque conce

dida , ó vendida por el Rey la Villa , el Va
sallaje , el Territorio, ó el Castillo, era visto 
con la Universidad concederse , y venderse 
la jurisdicción , y dignidad anexa d ello $ (7) 
pero por las leyes de Partida , (r) y otra ley 
Real (r) mas nueva (que quitó muchas du
das) no se comprehenderd en la tal conce
sión , ó venta, jurisdicción alguna , si por 
palabras expresas, y claras no se dixese, ó 
significase, y con uso, y cxercicio de ella 
por tiempo legitimo no se prescribiese : y 
asi , no estando comprehendida , ni prescrita 
la dicha jurisdicción , no la podrán los Se
ñores de Vasallos exercer en primera , ni ert 
segunda instancia como la puede exercer, 
e introducir el Rey en sus Señoríos5 (/) 71. y 
esto es por dos razones: una , porque los mas 
Pueblos de esros Reynos tienen derecho de 
elegir Alcaldes Ordinarios , que conozcan de 
primera instancia por privilegio , ó costum
bre , (0) 72. de la qual no deben ser privados, 
ní con otros Jueces adjuntos á ellos por los 
Señores oprimidos, pues con esta costum
bre, y condición fueron enágenados : 73. 
La otra razón es, porque en el Rey de Es
paña reside la jurisdicción desús Reynos, (x)
74. y solo él puede embiar Jueces que co
nozcan de primera instancia con los Alcal
des Ordinarios, y aun contra voluntad dé 
los Pueblos: (j) lo qual no pueden los Du
ques, Condes, Marqueses, ni los Prelados: 
y asi la Chancillería de Valladolid condenó 
al Conde de Coruña el año pasado de 
ochenta y nueve en Vista , y este de no
venta y dos en Revista, d que no pudiese

(q) L. 1. §. Cum urbem, ft’. de Offic. Pracfed.urb.Bart. 
ibi, & in f Inter eos, ft'. de Acquir. rerum domin. ubi 
bene distinguit: & idem Bart. & DD.máxime Jas. in l.i. 
fF. de Jurisdid. omn. judie. Bald. in 1. pcn. C. de Bon. 
quae líber. Corn. consil. 18^. n. 1. & consil. $21. n. 8. 
vol.4. Idem Jas. consíl.4$. col.?, vol. 1 .■ Joann. Faber. 
m Authent. Statuimiís,C. de Episcop. & Cleric. Avend. 
incap. y. Praetor. n. 10. Suarez alLegat. 6.- n. 6. & iy. 
Covarr. Pradic. QQ. cap. 1. n. 10. Ubi opinarur esse 
communem opinioncm, Gregor. in 1.68. verb. 7a/Fh7.í, 
tit. 18. part.?. Didacus Perez inl.i. tit. 1. lib. 3. Ordin. 
col.7$6. Maticnz in l.i. tit.10. lib.y. Recop. glos.21. 
rj-24-Conrad. inTemplo judie, lib. 1. cap. 1. §.4. verb. 
Jurudiílione¡ conceda, n.y. fol.7r. Mieres de Majoratib. 
ir>4. part. quxst. 20. n. r$,. ful. 465.
(r) L. 5>. tit. 4. pare. y. & p p3rCtl. & 1.x z.

tic. 1, part. ead. r
(/) Did- l.i. tit. 10. lib. ¡ RccOp. ibi -.Expresamente,

Gregor^n d,d- 1. 12 verb. s ¡vUc¿0¡, tit. u
part.2. Matienz. in did. 1.x. Recop, glos. 2, n.z 6. cum 
seqq. & Villalob. in Antynom. l¡tCcrí i, n.^It Ec Ola
nus in Concordia didarum antynom 1¡, CrV4 j a 
Joann.Gutierr. in did. l.z. Prad. quxiC.i j 1. £c quan

poner Alcalde Mayor en la su Villa de Da- 
glnzo , ni que el ral Alcalde Mayor cono
ciese en pri hiera instancia d prevención , por 
no haver mostrado bastante Titulo , ó cos
tumbre de ello : solo se le permitió en lá Re
vista , que en los casos , y cosas ardtias, d 
pedimento del Concejo , ó de otra qualquier 
persona particular, pudiese ei Conde embiar 
Juez a la dicha Villa, que conozca de las 
dichas causas: aunque han sido ( d lo que 
entiendo) las primeras sentencias que sobre 
esto se han dado contra Señores de Vasa
llos : y después he sabido , que por la Villa 
de Cervera se sentenció lo mismo en la dicha 
Real Audiencia contra el Conde de Agui- 
lar , Señor de ella.

75. Pero si en la venta, ó donación de 
la Villa se dixeren palabras, que denoten 
haver sido voluntad , é intención del Rey 
conceder la jurisdicción de ella, derecho 
tendrá d ella el Señor , si la usó , y exerció, 
atento d unas palabras de la dicha ley, (z) 
bien consideradas por los Autores moder
nos, (4)

76. Falencia IV. es , que aunque por Ti
tulo , ó costumbre le pertenezca al Señor de 
Vasallos el mero , y mixto imperio con toda, 
ó plena jurisdicción , esto se entiende quan
to d la primera instancia 5 y asi, juntamente 
con los Alcaldes Ordinarios , que eí Con
cejo pone , puede el Señor poner otro Juez, 
que se llame Alcalde Mayor, igual en ju
risdicción con ellos , como puede también 
poner Guardas de los montes, y términos 
con las puestas por el Concejo 5 pero no se 
apelará del tal Alcalde Mayor para ante el

Se-
do, concessa jurisdidione, censeatur conccssa tempora- 
liter, aut in perpetuum, vide quae tradit Aceved. in l.r. 
n.n. & seqq. tit. 1. lib.4. Recop. Et an ten itorium eo 
casu censeatur concessum, vide eundem in 1.1. n. 36. 
tic. 10.1.y,Recop. Ec an, concesso castro aut villa,cen- 
seantur concessi termini illius, an vero sola jurisdidio, 
Suarez tenet, quod utrumque in allegatione 7. col.pen. 
versic. Habito. Mexia vero tenet quod jurisdidio sola, 
in l.Tolet. p.lnndament. 2.part. 11.7$. & 77. Ego vero 
toturn arl icror coíicessum, quod Regis fueric: vide Ace
ved. in l.i 3. n. 1. tit.7- lib.7. Recop,

(r) Covarr. in cap.-4- Praófic. n. y, versic. In bis vero 
civitatibus.

(u) L. 1, tit. 2. lib. 7. Recop. 1. 2. t¡t.4. part. 3. Co
varrub, in did. loco, n. 4. in ftn.

(x) Avend. in cap. Praetor. n. 8. Covarr. in cap, j. 
Praófic. n. 5». ubi late, & Maticnz, in did. 1. r. tic. io. 
lib. y. Recop. glos. n. n. 3.
(/) Covarrub. in did. cap. 4. Pradic. n. y. versic. 

Dhq samen sunt. . .
(*■) Diót. 1. 1. tit. ;o- lib. y. Recop.
(*). Matienz. ¡n ead. 1. r. glos, 17.- ri. 1. Humada in 

Schoüo.ad glos. ¿. 1. n, tit. 4» part. pag. ní.
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Señor , (b) ni le tocará la segunda instancia, 
ni el conocimiento de las causas de apela
ción , atento á la opinión mas recibida ,- y 
practicada, según Angelo, y otros, (c) si 
otra cosa no constase por Titulo , ó por cos
tumbre j porque siendo , como es , un mis
mo Tribunal el del Juez , y el del Señor 
que le puso, no puede apelarse del uno pa
ra el otro : (a) pero esto cesa cn el Rey , an
te el qual, y ante sus Chancillerias , y Au
diencias se puede apelar de todos los Cor
regidores , y Jueces por él puestos ; porque 
todas las jurisdicciones residen en el Pr'nci- 
pe, y de él emanan , y proceden como de 
fuente , y á él mismo tornan, y se debuel- 
vcn. (c)

77. Pero atenta la ley, que en las Cor
tes de Guadalaxara estableció el Rey Don 
Juan el Primero por el mes de Abril, año de 
mil y trescientos y noventa, de la qual cons
ta por su Chronica , (/) se lia dudado por 
los Aurores de estos Reynos, si á los Seño
res de Vasallos de ellos les pertenece el co
nocimiento de las causas en apelación de los 
Alcaldes Ordinarios de sus Pueblos , y de sus 
Alcaldes Mayores , que conocen en prime
ra instancia ; porque ia dicha ley , entre otras 
cosas , dice estas palabras : Ordenamos , y man* 
damos , que quando los vecinos , y moradores 
en los Lugares de los Señoríos se sintieren por 
agraviados de alguna sentencia que dieren el 
Alcalde , ó Alcaldes {en que el Derecho otor
ga apelación ) que apelen para ante el su Se
ñor , ó para ante el su Lugar-Teniente que 
oviere de oír sus apelaciones ; & ibi: Y si de 
la sentencia , ó del su Alcalde , ó Alcaldes se 
sintieren agraviados, que puedan apelar para

Tom. I.

ante Nos. Y aunque la dicha ley no parece es-» 
tár puesta cn la Nueva Recopilación de las 
Leyes , ni haversc impreso , todavía está re
cibida entre '.os Doólorcs por ley : y Boni
facio , y otros Doctores de estos Reynos in
distintamente tienen, cn virtud de ella, que 
primero se ha de apelar del Alcalde , ó Al
caldes Ordinarios para ante el Señor, ó para 
ante su Alcalde Mayor de apelaciones, y des
pués para ante el Rey. (g) Palacios Rubios, 
(b) y z\cevedo (/) entendieron la dicha ley, 
que de los Alcaldes Jueces de primera ins
tancia particulares de los Pueblos, se podía 
apelar para ante el Señor; pero no de su Al
calde Mayor, v Gobernador de todo el Esta
do. Aviles, (^j y el Doctísimo Covarrubias 
(/) reiniricron al Rey, y al Consejo la inter
pretación de la dicha ley de Guadalaxara, ha- 
vicndole parecido á Covarrubias, que de los 
Alcaldes señalados por el Concejo , y elegi
dos por el Señor, se puede apelar para ante 
el mismo Señor : y esra opinión veo que se 
guarda , y aun se pasa mas adelante , que de 
los Alcaldes Mayores, y Gobernadores , co
nociendo en primera instancia , se apela para 
ante los Señores , aunque en las Chancille- 
rías sc revocan siempre sus sentencias , por 
defecto de jurisdicción 3 no embargante que 
sean justas.

78. El Do&or Acevedo (m) quiso decir, 
que la dicha ley de Guadalaxara no se debe 
guardar , por no estár recopilada : pero se
ria duro de sustentar, porque desde que se 
promulgóle introduxo, y aprehendió tan
to por los Señores de Vasallos , como cosa 
tan favorable á ellos (entre otras razones, 
por probarse el Señorío , y jurisdicción por

Zzz 2 el

(¿) Capicius decís. 17. Roland. consíl. 7Í- n. iC. ver
sic. Non obstar, vol. 3.

(c) Quam tenuit originaliter Angel, in 1. 1. §. Qui 
mandatam, ff. de Offic. ejus cui mandata est jurisdid. 
dicit eam in praxí receptíorem Alberic. Brut. consil. 
ioz. col. z. Ettenent alii quos refert, & sequitur Co
varrub. in Pradic. cap. 4. n. 6. Et Roland. in cons. 4. 
n. 41. & seqq. Et in did. consil. 7>. n. ry. & seqq. 
Jacobinus de Sando Georg. in 1. Judicium soivitur, ff. 
de Judie. & in 1.Imperium, col. 3. ff. de Jurisdidione 
omn. judie. Oldrad. consíl. 161. col. 3 Tbema rale ert. 
Innocent. in cap. Cxterum, de Judie Marinus Freccia 
de Subfeud. Baronium , lib. z. versic. Decinatertli, n. y. 
& 6. pag. 3 4Í. 1. penult. versic. E lat alzadas de los 
pleytos, tic. r pan. z.

(d) Cap. Romana, in princip. de Appellat. ín a. cap.
Non putamus, de Consuetud, eod. lib. 1. i.§. ultim.ff, 
Quis, & á quo appclland. sir. Burgos de Paz in 1. Taur. 
11.441. Et late dixi in proposito de Prxside, & Locum- 
tenentc ipsius, líb. r. cap. 12. n« 3 .
(9 L. 1. tic. 1. lib. 4. Recop. & ibi Aceved, n, 7,

& 8. ex Oroscio, Covarrub. & aliis. Avil. in cap. 1. 
Prxtor. glos. 1. n. r. & ¡bi Avend. n. z.
(/) Anno 1 z. cap. 1 2.
(g) Bonifacius in Peregrina, verb. App'Hatio, quxst. f.

glos. Ornisds medils , 1. parr. fol. 4Í. Montal. iu suc> 
Repertor. 11. Regni, verb. Appellari potest, fol. 9. Gre
gor. in I.18. tit. 23. part.3. vefb. P t> a el Rey. Avend. 
in cap. y. Prxtor. n. z. versic. Et Ecet, & ¡n cap. 9. ¡n 
princip. & in n. 1. Conducunt tradita per Cassan.* in 
Catalog. Glor. mund. n.part. considerat. 7. ¡n pr¡n_ 
cip. Versic. Edirere autem. AceVed in 1. y. ¡n princip 
tit. 17. lib. 4. Recop. r
(h) De obtentione Regni Navarf. 1. part. §> 4>

gin. z. in medio. ’ ’ •
(i) In 1. 1. tic. r. n.4r. lib. 4, Recop.
W In cap* )8* P«tor. glos. An,c m¡ n. vcrs;c_ 

Scdlk»i™, usque in fin. &i„ CJp. , . ;
Versic Et an de Judicibus.

(Z) In cap. 4* Praótic. n. í. versic. 
num. 7. •

(rn) Indid. fi¿4t. infin. inl. 1. tit. t. lib.4. Récop-j
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el juzgar en segunda instancia) (») que asi por 
la costumbre casi universal, como por los Au
tores de estos Reynos, que pasan con ella, 
estd en muchas parres observada.

79. Quanto d los Jueces de Comisión nom
brados por los Señores, dice Covarrubias, (0) 
que las apelaciones de ellos han de ir d las 
Chancillerías , y no ante los Señores delegan
tes : y lo mismo dice Marino Frecia de lo es
tablecido en el Reyno de Ñapóles, (p) lo 
qual no veo que se pradica en estos Reynos, 
sino que se debuelven ante ellos las causas, 
V las determinan en segunda instancia : y de 
esto hay ley Civil, y dodrina de. Bartulo, 
y de muchos otros , (q) que lo amplían , aun 
en caso que los Señores no tengan en sus pri
vilegios la jurisdicción en causa de apelación, 
porque del delegado se ha de apelar al dele
gante , y no al superior.

80. Pero sin embargo de la dicha contro
versia , es resolución yd recibida en razón 
de la dicha ley de Guadalaxara , que de las 
sentencias que dieren los dichos Alcaldes Or
dinarios de los Pueblos dc Señorío , podrán 
los condenados apelar para los Adelanta
mientos , ó Chancillerías , sin ocurrir en 
apelación ante los Señores , ni ante sus Al
caldes Mayores : porque por leyes Reales, 
y doctrinas de Dodores (r) estd dispuesto, 
y resuelto , poderse hacer aquel transito, 
y apelar para ante el Rey , y sus Jueces, 
omitido el medio , y Tribunal de los Seño
res, d los quales les estd mandado,que por 
esra razón no hagan agravio, ni daño d sus 
vasallos : y porque ellos sepan mejor d lo 
que están obligados , pongo aqui las pala
bras de las leyes, que una dice asi: (j) Onde 
si alguno se agraviare del juicio que le diere 
aquel que ha de juzgar todos los pleytos de al
guna Villa i ó quiere alzada á otro Juzgador >
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ó á otro lugar, alli debe ir primeramente : c 
fi se sintiere agraviada de lo que alli le_ man
daren , puedese alzar á otro mayoral , si lo 
hi oviere , que haya poder de juzgar , y des
pués al Rey : pero si alguno quisiese luego to
mar la primera alzada para el Rey , ante que 
pasase por los otros Jueces , decimos , que bien 
lo puede facer. Y otra ley mas nueva dice 
asi : (f) Y otrosí , que no sean osados de impe
dir j ni estorvar las alzadas , y apelaciones que 
los vecinos , y moradores de todos , é quales
quier Lugares de Señoríos ■, y otros qualesquier 
que quisieren alzarse , y apelar , sintiéndose 
por agraviados de los Señores de ellos, ó de sus 
Alcaldes , y Jueces , para ante Nos , é nues
tras Audiencias , y no les hagan mal, ni daño 
alguno por esta razón , cá Nos los tomamos 
só nuestro seguro , y amparo. Y otra ley dice : 
(ti) Las apelaciones que se interpusieren de Lu
gares de Señoríos para Justicias Reales , don
de solían antiguamente ir , que vayan libre
mente allí, y los Señores , y otras personas no 
lo impidan, ni defiendan. 81. Lo qual algunos 
guardan mal , debiendo ser fáciles en otor
gar las apelaciones , respetando , y reveren
ciando d los Consejos, y Chancillerías Rea
les : (x) y vemos , que de ordinario procu
ran , que no se apele para ante los dichos 
Supcr'ores, y tienen odio, y ojeriza d los 
que apelan ante ellos , y para retener las 
causas usan de industrias, moderando las pe
nas , y facilitando los sucesos: en lo qual el 
Rey es defraudado en sus penas fiscales, que 
le pertenecen de lo que sentencian sus Jue
ces , como adelante dirémos , y su jurisdic
ción es disminuida , y á los vasallos no se les 
administra debidamente justicia , los quales 
podrán alegar por esto justa causa de miedo 
contra los Señores , y ellos ser condigna
mente punidos, (y) sin que se pueda ayu

dar

(«) Cap. Si duobus , §. Deniquc , de Appellatíon. Al
tan. consil. 62. n. 8. & consil.64. n.8 .Cravtt. in con
sil. 209. n. 9. & 10. Hunc modum , & alios probandae 
jurisdidionis refert JosephusMascardus deProbationib. 
<?ncl;í>^7« n’ ’ 3. & per totum cum seq.

caP- 4. Pradic. n. 8. in fin.
«i>Cia.in tra^at- de Subfeud. Barón, lib. 1. pag.

W T cSin?tei na authoritas, n. s.
< ¿f'r & a quo, & ibi Bart. Jacobinus de
•ni SnkrCOI‘B*fin l’Ju<1¡c*um solvitur , ft'- de Judie. &
í C ÍX 1 » J“r!sd'ít- °™- ¡ud¡C- Bart' ¡"
; S c1’ ff;d?Re iud“-Bild in >• <i"xsc-
tía ubi supri. al,0S & fuña»"*'»» Ftc£-

W L' ’■ ad fin- ’f- part. a. & 1. 18. tit. >!• 
pan. t. & 1. .. tjt .. lab. 4. Recop. 8c 1. ,. tit. .(■ 
eod. hb. Puteus de Syndic. m princip. t¡t de Ex«ssib.

Barón, cap. 2. n. 6. fol. 88. Conducunt tradica per 
Cassan. in Catalog. Glor. mund. 1 1. part. consider. 7. 
in med. versic. Et á sententiis hujusmodi balivorum. 
Gregor. in did. 1. 18. verb. Pa>a el Rey. Covarrub. in 
Reg. possessor. 2. part. §. 2. n. 8. versic. Ex bh vero, 
pag. 802. & in Pradic. QQ. cap. 4. n. 9. Et Joann» 
Gutiérrez lib. 1. Pradic. quaesc. 42.

(/) Did. L 18. part.
(f) Diót. 1. 1. tic. 1. üb. 4. Recop.
(«) L. 14. tit. 18. lib.4. Recop.
(x) Cap.í. de Appellatíon. in 6. Laudabile quippe 

est, reverentiam superioribus deferre , cap. Sciant 2. 
quaest. 7. & notatur in cap. z. de Offic. Delegat. in 6.
(/) Cap. Si justus metus , de AppellatioD. & titulas, 

C. de His qui propter metum judie, non appellat. 
Avend. in diót. cap. 6. n 4. versic. & cum domini. 
Avil. in cap. x. Praetor. glos. 1. n. j. versic. ¿ñame».
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dar de la dicha ley de Guadalaxara para 
esto , porque la Jurisdicción que por ella se 
les dd es acumulativa , para que se pueda 
apelar al Señor, ó al Rey, y no privativa, 
como quiera que el Rey que la concedió 
no se privó de la potestad de desagraviar d 
los que apelasen ante él, ó ante sus Tribu
nales : y asi se Pra&Ica> según Gregorio Ló
pez, y Covarrubias. (z) Y es cosa injusti- 
sima,, según Baldo , (a) que quieran los Se
ñores oprimir , y tragar a sus vasallos , es
tando ellos obligados á. defenderlos de las 
Injurias , y opresiones de otros : y con
tra los Señores que los tratan mal, se eno
jan , y con razón , Gregorio López , y 
otros. (6)

82. También podrdn ser castigados , (e) 
quando trataren mal á sus vasallos , ocur
riendo al Rey sobre ello : y si exhortados los 
Señores , perseverasen en los malos trata
mientos , ó denegación de justicia , en es
pecial d Clérigos , ó Viudas, ó Pupilos , ó 
personas miserables, podrían ser privados de 
la jurisdicción, como personas que usan mal 
de ella : (d) y esto aunque los vasallos no 
se quexen , (Q y aun sin ser amonestados los 
Señores , segun algunos Doctores : (/) 83.

(x) In locis suprá citatis.
(Á In cap. 1. §. Mar. verb. Extra quaro, qui feud. 

daré posses.
(Q Roland., consil. 18. n. tf. cum seq. vol. 3. Gram

mat. decis.104. n.12. Gregor. in I.22. tit. 13. part.2.
fe) Angel, in 1. Sancimus, C. de Poenis, Grammatic. 

did. decis. 104. col. y. Boerius decis. 304. n. 7. col. 8, 
Roland. consil. 18. n. 2;. yol. 3.
(d) L. Federici, §. Quicumque, C. de Pace Constant. 

Bald. Alberic. & Paul, in Authent. Statuimus, C. de 
Episcop. & Cleric. Capic. decis. 69. n. 28. Boerius ubi 
suprá, & n.y. Faber. in §.fin. Instit. de His qui sunt sui, 
vel alieni jur. n.7. Antón. Gómez 2.tom. Variar, tit. de 
Empt.& vendit. n. y 1, circa fin. vers. Ex quo inferí. Rc
buf. in 1. Cives, n. 3. versic. Sed quid erit, C. de Incolis, 
lib.io. Bald. post Guillerm. & Cynurn in l.Si dominus, 
§. 1. n. 1. ff. de His qui sunt sui, & in cap. 1. §. Publici 
latrones, 0.2. de Pace terend. Late Albert. Brunus con- 
sil. 169. col.fin. & consil. 176. col.2. Menoch. consil.2. 
n.197. Se too. lib. 1. facit text in did. §• fin. Instit. de 
His qui sunt sui , vel alien, ibi: Expedir enirn Reipublic. 
ne qui¡ re ¡un male utatur. Et Thom. Grammatic. decis. 
104. Bellug. de Specul. Princip. : ubric. 11. §. Restar, 
n.4. & í.& ibi Addit. littera B. Gregor. in 1.22. glos. 
Detaforaren, tit. 13. part. 2. Parlador. Rerum quotid. 
lib.2.cap.r. n.2¿. Aceved. in 1.8. tit. 1 y- n.y. lib.4. Re- 
cop.&in I.22.tit.4' n.í. lib.6. Etquód requiratur mo- 
nitio superioris, prxter multos ex supra relatis , pro
bat Roland. in consil. 18. n. 29. vol. 3- & Grammatic. 
decis. 104. n. 8. ubi disputat , & tradic alia Quintilan. 
Mandos, in tradat. Ingratitud, n. ¿2. causa 27. & cap. 
¿3- Puteus de Syndicat. in princip. tit. de Excessib. 
Barón, n. 18.

Señores de vasallos. 5 49
y segun Palacios Rubios , Mathéo de A'rlic- 
tis , y otros , Qj) podrá el Rey por sola su 
voluntad quitársela. 84. Y no se pueden jus
tificar los Señores para hacerlos agravios , y 
opresiones con impuestos, y pedidos, y con 
otras codicias que inventan , (b) con decir 
que el Rey les grava también d ellos mas de 
lo ordinario , (/) porque no es buen argu
mento de mayor d menor en este caso : y por 
no administrar justicia el Señor d sus vasa
llos incurre , segun Baldo , Jacobo Butri- 
cario , Puteo , y otros, (^) en la indignación 
Real.

85. Pero lo mas cierto es, que por su ne- 
ligencia, y remisión , haviendo sido por tres 
rovisiones incitativas requeridos, proveerá el

Rey de remedio, y justicia (/) en lo que ellos 
la menguaren. Muchos casos, en que exceden 
los Señores, gravando los vasallos, y otros, 
por los quales pierden la jurisdicción , y Se
ñorío de sus Pueblos; refieren París de Puteo, 
y las leyes de estos Reynos , donde se podrán 
ver. (#?)

86. Falencia V. es, y se infiere de las 
precedentes, que aunque los Jueces del Rey 
en los Consejos , y Audiencias Reales pue
den unos misinos sentenciar en Revista las

mis-

fe) Faber. in 1. Offic. in princip. C. de Offic. Comic.
Sacri Palac. Guido Pape decis. 6z. Ubi asseri: ita ser- 
yari deStyloParlamentiDelpbinatus. Boer. did. n. y.
(/) Late Grammat. in dice, decis. 104. n. 11. & seq.
(¿) Palac. Rub. in Introdud. Rubric de Donat. inter 

vir. & uxor. n.8. Afflid. in Constit. Neapol. lib. 1. ru
bric.47. n.2. & rubric. 100. n.2. & t. Cassan. in Con
suetud. Burgund. rubric.1. n.106. Parlador, ubi supra.

(/,) Lucas de Penna in 1. Colonos, C. de Agricol. 
mancip. lib. 10. & Addit. ad Bellug ¡11 Specul. Prin
cip. rubric. 11. littera A. in fin. Roland. consil. 18. 
n. 2;. vol. 4.

(z) Florian. in 1. Si filia nupta, in pr:nc:p. ff Fa- 
mil. hercis. Gregor. ubi supra, in did. glos. Desafora
ren. Gironda de Gabcllis, 1. pare. n. 20.

(4) Bald. & Jacob. Buirica in Authent. Statuimus, C. 
de Episc. & Cleric. Puteus de Syndic. in princip verb. 
Judicet, cap. 1 2. incip. dn propte-, fol. 111. Bellug. de 
Specul. Princip. rubric. 11. §• Restar, n. y. Authent. 
de Quxstore, §. Sed hoc, & Authent. ut litig. jur. §. r.

(1) L. y. in fin. tit. 1. lib. 2. & 1. 1. tit. x. lib.4. Re
cop. &1. 14- tic. 18. eodem lib. & 1. z. tit 1, lib. 8. 
Recop. Gregor. in 1. 2. verb. Por privilegio, tit. 18. 
part. 2. Avend. in cap. y. Prxtor. n. 4. in princip. & 
n. 12. versic. Et eodem modo , 1. zz. tit. 13. part.2. 
ibi : Non lo queriendo emendar. Avil. in cap. 1. Prxtor. 
glos. Fiel, n. 37- Et late Carolus deGrassal. lib. x. 
Regal. Franc. jur. 14. per totum. Aceved. in did. 1. r. 
tir. 1. lib. 4- Recop. n. 3 x. & seqq. idem in 1. 22. n. 3. 
& seqq- tit. y. lib. 3. Recop. .
(wj) Putcus de Syndicat. in princip. verb. Pe excejjibttt 

Baronum , cap. 1. fol. 84. n. 1. Se seqq. diót. 1. 1»» 
part. 2. & ibi Gregor.
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¡mismas causas , que sentenciaron en Vista; penden de él. Y asi no es necesario reser-
pcro el que fue Asesor del Alcalde Ordina
rio de la Villa de Señorío , no puede en se
gunda instancia sentenciar la misma causa en 
Revista , como Asesor del Señor: porque la 
jurisdicción del Rey es toda una , y uno el 
dicho Tribunal del Consejo , ó Chancillería; 
pero en la Villa de Señorío, la jurisdicción 
del Pueblo , que reside en el Alcalde Ordi
nario , es diversa de la del Señor , y diver
sos los Tribunales de primera , y segunda 
instancia.

87. Falencia VI. es , que aunque por 
contrato, privilegio, ó costumbre les per
tenezca d los Señores la jurisdicción en pri
mera , y segunda instancia , y se les conceda 
por especiales, y amplísimas palabras , no 
les puede pertenecer , ni les compete la su
prema jurisdicción, que á los Reyes les que
da contra ellos , y contra sus vasallos por 
via de demanda , ó simple querella , ó por 
apelación , ó recurso; porque esta mayoría, 
y la potestad del cuchillo , ni los Reyes la 
pueden cnagenar , ni los Señores prescribir, 
porque es la forma substancial de la Mages
tad , Cetro , y Corona Real , y reconoci
miento supremo , pegado á los huesos de 
los Reyes por la dignidad Real, y por De
recho Divino concedido ; porque de ' otra 
suerte podríase disminuir el Imperio , y que
dar los subditos acéfalos, y sin cabeza , y 
que no se conociese el Sol , quitados los 
rayos , que son las jurisdicciones , que de-

(») L.Lcgatus, ff. de Offic. Prxsid. Ista est magis com
munis opinio doótissimorum virorum, secund. Soc. con
sil. 27;. incip. ín cama fratrv.tn , n. y. vol. 2. Matth. de 
Affliót. in prxlud. ad Constitut. Reg. Sicil. quxst. 1, 
n.3. & 4.Cassan.in Consuetud. Burgund. rubric. 1. §.4. 
n. 38. fol. 30. Bald. in cap. Quanto , col. 2. de Judie. 
Cotta in Mcmorabil. vcrb.j#md/77/0»ew. Lucas de Pen
na in 1. Quicumque , in verb. Danesticv.m, C. de Omni 
agro deser. lib. 11. idem in l.í. C. de Privileg. scholar. 
lib. i2. col.penult. in fin. Puteus de Syndic.post eviden- 
palia, cap. 1. de Excessib. Barón, n.8. fol. 8f. Covarr. 
in cap. 1. Praótic. n. 1. Menchac. lib. 3. de Succession. 
creatione, §.2ó. 11.82. Avil. in cap. 38. Prxtor. glos.

no/,n.}. in princip. Avend. in cap.;. Prxtor. n.2. 
regor. in 1.22. tit. verb. y ¡e embargasen, part. 2, 

larlador. pvcrum qUot¡d.cap. 1.11.14. & sequent. 
Be lug.de Specul.pr¡ncjp rubric.22. §.Et quia,fol. r19.
n' IO'«r & n-40. & seqq. & 11.291. ¿seq. & 
n.n-& rubric. x,. v • 41 Petrus Gre-

ajiv ¿ part. lib. 3 2. cap. 10. n, <í. &
«q. Additio ad Bellug „b¡ - „,bri¿ 1¡ttcra M,
fol í. Antón. Gómez 1. 4O. Tau,. n I0 ¡n fi„. Acc. 
ved. ubi alios refert in 1 tit„ ,¡b R &
seqq. & IJO. & !S. & n.47, ÍJe seqT per text. ¡bl, & 
jn 1.1, n. j i. & seqq. ut. t,. eod. lib. Lr text. ibi, & 
/ni. i. tit. io. n. ¡i. per text. ibi, lib. ¡. R,ccop, & u

1 c versic. Sed pone, n.12gor. de Syntagm. jr- --

varse este Señorío en las Escrituras de ena- 
genacion de vasallage , (n) aunque con ella se 
concedan las preeminencias Reales, que los 
Juristas llaman Regalías : (0) porque estas no 
son visto concederse , salvo si, como dicen 
Menchaca , Covarrubías , y otros, (p) de lá 
tal concesión de algunas Regalías , el Rey, 
ó el Reyno no recibiese perjuicio , ó fue
se de poca consideración, como adelante di
rémos : (q") 88. por lo qual están obligados 
los dichos Señores de vasallos á obedecer, 
y guardar los llamamientos , y mandamien
tos Reales; (r) 89. y pueden los Reyes, por 
sola la negligencia de los Señores en el uso 
de la Jurisdicción Ordinaria , y aun sin la 
dicha negligencia , á su arbitrio (como oga
ño se hizo con Villanueva de la Xara , y con 
algunos Pueblos del Arzobispado de Santia
go) cxercer en sus tierras »la Real jurisdic
ción en primera instancia, (r) y proveer 
Jueces Pesquisidores para el castigo de los 
delitos graves, quando convenga, como ade
lante verémos : (f) y esto no se dirá devo
lución , sino recuperación , y restitución al 
estado, y origen antiguo, quitado el estorvo, 
é impedimento ; porque , como dice la ley 
de la Partida : (zz) El Rey há Señorío sobre 
todos , é puédelos juzgar ; pero esto no se 
debe hacer , ni usar siempre , ni indistinta
mente, como dice Gregorio López : (x) y de 
presente se ha pradicado en esta vacante 
del Arzobispado de Toledo, por muerte del

Car-

penult. ad fin. tit.i y. part.2. &1.9. tit. 4. part. ;. De 
aliis regaliis, an comprehendantur in concessione cas- 
tri, vel omnimodx jurisdiótion. dicam infrá hoc cap. 
n. 2 17. & seqq. fol. 99.

(0) Dicam infrá hoc cap. n. 218. & seqq. prxterDD. 
suprá citatos.

(/>) Menchac. ubi suprá, n. 83. Et dicit commun. Co
varrub. in cap. Quamvis padum, 2.part. §. 2. n. 4. de 
Pad. in 6. Et qux tradit Additio ad Bellug. ubi suprá.

(7) Infrá hoc cap. 11. 218. in fin.
(r) L. 1. in fin. tit. 1. lib. 4. Recop.
(/) Glos. & DD. in 1. Mancipia, C. de Servis fugitiv. 

& in 1. Si quos, C. de Offic. Prxfed. Prxtor. Orien. 
late Jas. in 1. Eum qui res,C. de Procurat. text. in Au
thent. deQuxstor. §. Si vero forsan, & in cap. Irrefra- 
gabili, in fin. princip. de Offic. ord. & ibi Hostiens.. 
Abb. & Felin. Gregor. in 1.2. verb. Por privilegio, tit. 1. 
part. 2. & in verb. Otorgas en, ibidem, 8¿ in 1. 18. verb. 
Para el Rey, tit. 23. part. 3. Avend. in cap. >. Prxtor. 
11.4. & in cap. 1. n 31. versic. Décima causa ,cum versic. 
seq. &■ ¡n respons. 31. n. y. in fin. Puteus de Syndicat. 
verb. Negligentia) cap.i. n.i. fol 23,. Aceved. in I.22. 
n. 3. tit. 6. lib. 3. Recop.

(r) Infrá hoc cap. n.9 2- & infrá hoc lib. cap. fin. 11.10.
(«) L. 1 8. tit. 2 3. part. 3.
(•*) I11 diót. 1. 18. verb. P.n.i el Rey.

lug.de
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Cardenal Don Gaspar de Qiiirogá , que por 
Real Provisión , que yo he visto despachada 
por los Señores del Consejo, proveyó su Ma
jestad por Alcalde Mayor de la Villa dé 
Talavera de la Reyna al Licenciado Coro
nel de Lujan , y juntamente por Pesquisi
dor , por Titulo, y Provisión á parre , so
bre unos libelos , que alli sé pusieron : y tam
bién sé proveyó Alcalde Mayor pard la Villa 
de Alcalá; .

qq. Falencia VIL es, que aunque los Re
yes de España , y Francia, y Duque de Sa- 
boya, y sus Consejos, y Chancillcrías pue
den conocet entre personas Eclesiásticas, so
bre negocios Eclesiásticos, para alzar las fuer
zas , que hacen a los subditos , y naturales 
de sus Reynos, (/) salvo en las cosas tocan
tes á las Cruzadas , Quartas , y Subsidios , y 
y las conservatorias del Maestre-Escuela de 
ía Universidad de Salamanca : (z) y el mis
mo Derecho tienen los Reyes de Portugal; 
(4) pero no pueden los Duques, Condes , y 
Marqueses , ni otros Señores de Vasallos, 
reconocientes Superior en lo temporal , ni 
sus Jueces en sus tierras, usar de este po
derío , porque la dicha costumbre se ha de 
observar estrechamente en solos los Reyes, 
y Señores libres , en los quales solamente , y 
por caso especial, esta prerrogativa está intro
ducida.

pi. Y no se puede ampliar, y prorro
gar á otras personas, ni á otros negocios, 
ni casos , ni á las cosas , y haciendas en que 
cayesen lás fuerzas, y violencias: y asi este 
año de mil y quinientos y noventa lo vi 
determinar en el Consejo Real , haviendo 
unos Canónigos de una Iglesia Cathedral, 
dé acuerdo , y caso pensado , hecho volar 
con pólvora y y arruinar una pared de un so

(/) Dicam infrá hoc lib. cap. 18. n. 135*.
(z.) L. 8. tit. 18. & 1. 18. cap. 1. tit. 7. lib. 1. Recop.
(a) Lt constat ex alnjuibus authoribus citatis, in diót. 
num. 1;«?.
(b) Communis opinio secundum Rochum de Curte iri 

cap. fin. de Consuetud, fol. ;y. Avend. in cap. x. Prx- 
tor. n. 52. versic. Et cámbete.

(<•) L. 2. & tit. 1. lib. 4. Recop. 1. 2. & 8. tit. 1. 
part. 2. Ec Gregor. iri diót. 1. 2. verb. Juitícia. Boer. 
decis. 8. Alios refert Matienzo in 1. 1. tic. io. glos. ti; 
n.4. y. 6. 7. & seqq. lib. y. Recop. Et alios refere Ba- 
rahona in Additione ad Palac. Rub. in repetitione cap. 
Per veStras , 2. notab. §. 1. incip. Sed en pulchra dubita- 
ño, n.4;. pag. 412. littera M. Peer. Bcllug. de Specul. 
Princip. rubric. 22. §. Et quia , n. 69.

(d) Joannes Faber. in princip. Institut. de Attilian- 
tut. Gregor.- Lupus iri diót. 1. verb. Por privilegio j 
tit. 1. part. 2.

(«) Barthol. in J, 1. $. Cum urbem, ff. deOffic. Prx-

lar de una casa ilustre de estos Reynos, que 
aunque los mandaron comparecer , y estuvie
ron detenidas en esta Corté muchos dias , no 
se deshizo la fuerza , y violencia , que come
tieron eh arruinar el dicho solar ; mandán
doles anté todas cosas , alzar , y levantar el 
edificio, aunque se insistió en ello por la parte, 
en qué yo fui Abógado.

92. Falencia VIII. es, que aunque el Rey 
tiene fundada su intención para la jurisdic- . 
clon eri todos sus Reynos, y Señoríos , y 
aun en las tierras de Señores , y de Prelados, 
y podrá pedirles , y compelerles , que mues
tren sus Títulos : (f) por lo qual podrá el 
Juez del Rey cxercer la jurisdicción en sus 
Pueblos , sin que los vasallos puedan quexarse 
de ello, sino solo el Señor , según una doc
trina de Juan Fabro, y otros que le siguen; 
(d} pero los Señores de Vasallos, y Prelados, 
que tienen jurisdicción temporal , no fundan 
su intención en esto , y están obligados á mos
trar los T itulos de sus jurisdicciones , como 
todos aquellos , que pretenden ser esentos, 
según Bartulo , y otros , (e) salvo que contra 
otras personas , excepto el Rey , tienen los 
dichos Señores fundada su intención en 
la jurisdicción de sus distritos , y territo
rios. (/)

93. Falencia XI. es, que aunque el Rey
puede tener casa , que se llame Palacio, como 
lo dice la Ley de la Partida por estas pala
bras : ) Palacio es dicho qualquier lugar dó
el Rey se ayunta paladinamente para fablar con 
los ornes’, y puede tener Tribunal, que se 
llame Consejo , y Parlamento, y los Minis
tros de él Consejeros; y que estando en el 
Tribunal , se les deba llamar Señoría ; y 
los Gobernadores de sus Provincias , Ciuda
des i y Villas, qué se llamen Corregidores;

pe-

feót. urbis , Suarez allcgac. 7. col. 2. Palacius Rubeus 
ubi supra, pag. 408. á n. 4;. usque ad 48. Alios refere 
Matienzo in diót. 1. 1. tic. 10. glos. 21. lib. y. Recop» 
n. 6. Ec alios Barahona in dicta Addicione adPalaciun» 
Rubeum, Avendaño in cap: 1. Prxcorüm, n 1. & ¡>cq. 
Alvar. Valasc. de Jure emphiceutic. quxst. 8. n. 21. 
cum seqq.' Villalob. in Antynomia juris, cap. 1. Ace
ved. in 1. 1. tit. 1. lib. 4. Recop. n. i<s. in fin. Belluoa 
in dióto lib. de Speculo Principum, rubric. 2;. § D&i- 
ximus, n. ;o. & sequent. & ibi, §. Sed pone , n. 1 y. 
versic. Mérito , fol. i;o. Lbi limitatur nisi dominus 
possideac ab antiquo,xjuia tune fundat intencionen» 
suarn, Hostiensis in cap. Dileóto,* de Offic. Archidiac.
(J) Faber ubi supra, cui exteri consentiunt, Avi

lés in cap. x. Prxtorum ,• glos. 1. n. ;. versic- Et quia 
tuprd „■ &í sic intelligendus esc secundum Matienzum ubi 
suprá, n. xo;

L. a>. tit. 9. part.
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pc.ro los Señóles de Vasallos , reconocientes 
Superior en lo temporal, no pueden llamar 
Palacio sus casas: y.en Ciudad^, y Pue
blos del Rey , es cosa muy disonante, ma
yormente á sus Corregidores , y Jueces , oír 
décir, y llamar Palacio la casa del Titula
do , que habita , y es alli vecino él, ó su 
Alcayde , ó Mayordomo de sú hacienda* Ni 
tampoco pueden llamar á sus Jueces de ape
lación , y gobierno Corregidores , sino Al
caldes Mayores , segun Baldo , y otros: (b) 
y asi los intitula , y llama el Rey nuestro Se
ñor j y sus Consejos , y Chancillerias en las 
Provisiones , y Cédulas Reales, Autos, y 
Decretos, en que de ellos hace mención : en 
lo qual vemos, que el dia de hoy hay gran 
abuso, y desorden : y asi no fuera super
fino , si la nueva Pragmática de las Corte
sías también tocara en esto , porque no hay 
Alcalde de Señor de Villa de cinquenta ve
cinos , que no se llame Corregidor ; ni hay 
Asesor, ó Alcalde Mayor de Grande , que 
no se llame de su Consejo , y donde hay Tri
bunal de ellos, Señoría solo el Conde de 
Lemos he entendido , que tiene Privilegio 
Real, para que su Gobernador del Estado de 
Lemosque reside cn la Villa de Monforte, 
que es Cabeza del Estado, se pueda llamar 
Corregidor.

94. Falencia X. es , que aunque á los Se
ñores de Vasallos competa plenamente la ju
risdicción cn segunda instancia de todo lo 
que sentencian los Jueces de sus Pueblos; 
pero de todo aquello , que el Alcalde entrega
dor de Mcstas , y Cañadas (que es Juez del 
Rey) y su Alcalde Ordinario sentenciaren, 
(en los casos, que segun la Ley Real (/) se 
ha de acompañar con él , y han de proce
der, y sentenciar ambos juntamente) y de 
lo que determinárc el Alcalde de la Her
mandad se ha de apelar para ante los Jue
ces del Rey , segun disponen las Leyes , y

no para ante los dichos Señores: y lo hiis- 
mo es del agravio , que hiciere el Alcalde de 
Sacas en tierra de Señorío , que se ha de ape
lar para ante el Corregidor Realengo mas cer
cano. (^)

95. FalenciaXI. es, que aunque el Rey 
puede dispensar , y suplir la edad, que se 
requiere en el Juez, ó en el Regidor, con
forme á las Leyes Reales ; (/) pero los Seño
res de Vasallos no lo pueden hacer ; y caso 
qu¿ pudiesen , sería para que ei tal Juez, ó 
Regidor llevase salario; pero no para calificarse 
con la dignidad, (w)

96. Falencia XII. os , que aunque los 
Señores de Vasallos pueden crear , y elegir 
Escribanos para sus Villas , y Territorios , co
mo arriba diximos; pero no los pueden exa
minar, aprobar , ni calificar en la edad, su
ficiencia , y buena fama que se requiere ; 
porque esto pertenece d la suprema Real po
testad: (0) lo qual también es útil d Jos Va
sallos de su Magestad , por el trato , y co
mercio que tienen en los Pueblos de Señores, 
cuyos Escribanos conviene que sean de satis
facción , cn que hay harta necesidad de reme
dio en todas partes.

97. Por estas razones, y aun por otras ma
yores , se debria ordenar, que los Jueces de 
Señores tuviesen las calidades (por examen, 
y aprobación de los Señores del Consejo) 
siendo Letrados , que los Tenientes de Cor
regidores de estos Reynos por las leyes de 
ellos deben tener, segun en otra parte di
ximos ; (/>) porque es lastima el mal gobier
no , y administración de Justicia , que hay 
en muchos Pueblos de Señores. 98. Y segun 
el tenue salario , y estipendio que dán á los 
Jueces , y di' la manera que los tratan , aun 
me maravillo que hallen quien los sirva ; por
que dcmds de c’stdr sujetos á las parlerías , y 
privanzas de sus Secretarios, y otros criados, 
que quieren tener mano en el gobierno , y

ad-

(A) Bald. ¡n 1. 2. C. de Decurión, lib. 10. in fin. &
1. Nondubium , n. 10. versic. Sed Petrus ,-C¿ tic Le’| 
bus , & ¡n 1. fc |loc. Tiberius Cxsar. ft. de Hpcredil 
Histituchd. Guido Pape decis. 4;. Vincentius Cigaul 
suo Opere Aureo, cap. de Extraordinariis y fol. ) 
col. 1. Cassanxus in Catalogo Gloria; mundi , 7- P 
considerar s>. ibidem Cassanáus pare, considerat.? 
C3Sa dc Montaigne in tradat. de Paríame
,n Additione, versic. Et dc Pa>.¡mt0 , „..4. .Avilés 
cap. 1. Prxtor. n ?
(/) L.r. cap. 24. tit. i4.1ib.,.iCCOp.
(*> L;3, a1 r- ' rb'-1- & I- 48. & 1

jib. 8. Recop. Avend. in cap. í. Prxtorum, n. 4.. ve 
Jrein in c.nibus , in r. & in ?.,. . (
(/) Dc quibus dixi supra, lib. 1. cap.7. n.‘r&

& infra lib. 5. cap. n. ir.
(/«) Glos. in 1. Spurii, §. 1. verb. Fafli , de Decu

rión. 3c glos. in 1. 1. C. Qui xtate se exrus. lib. 10. 
.(/i) De xtate ad otficiirm tabcllionatus, viginti quin

qué annorum, est 1. 30. tit. 2;. lib. 4. Recop. Et quod 
sjc borne famx, est 1. 4> tic. 19. part. 3. Et ibi Grtgor. 
¿c in L 2. verb. De buena , ibidem. Covarr. in PraCtic. 
cap. 19. n. versic. Secunda conclusio , quod injltmh nc» 
potest ene tabellio. . ,

(ó) Lucas de Penna in 1. Contra publicam, col. 8. in 
princip. vers. guare exetminatio , C. de Re milit. lib. .1 ?,
1. 1 2. & >. tic. 2$. lrb. 4. Recop. Ét quis ordo scive- 
tur in eorum examine, est 1. 47. tic. 4. lib. 2. Recop.

(/>) Supra bb. 1. cap. i¿. ». i¿.
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administración de Justicia por sus intereses, 
llamanlos de vos , y hacenlos estar en pie , y 
desgorrados en su presencia , como lo he vis
to usar á algunos grandes Señores, y con 
Letrados , que havian sido Corregidores , y 
Tenientes de Pueblos principales del Rey, y 
que yo me corría de verlo: cosa por cierto 
muy demasiada , y de gran elación , é in
digna de los quilates , y valor , y sacro the- 
soro de las letras, y de mal exemplo, y me
nosprecio de los Jueces : que aunque el Du
que , y el Gran Señor con su Mayordomo, y 
otros sus criados , use de aquella autoridad, 
no debria proceder asi con los Letrados, 

ueces de sus tierras, á quien deben mucho 
onrar , como hablando con el Rey , lo dicen 

las Leyes de Partida, (9) y merecían , que d 
ellos también se les defraudase el debido res
peto , segun lo que refiere San Geronymo, 
(r) que Domicio Senador dixo d un Principe: 
Por qué te be yo de respetar como á Principe, 
pues tú no me tratas á mi como á Senador < Pe
ro los que estos menosprecios, baldones, y 
desdenes sufren , no deben de poder hacer 
menos, ó no deben merecer mas.

99. Falencia XIII. es , que aunque el Rey 
puede remitir las penas legales, antes, y 
después de sentencia , aunque sea con algún 
daño de tercera personas (/) pero los Se
ñores de Vasallos antes de sentencia no pue
den remitirlas, ni después , en lo que toca d 
perjuicio de tercero, só pena de pecado, y 
restirucion , (t) como también incurre en ello 
el Juez, que no impone la debía pena en 
daño , y perjuicio de algún tercero á quien 
pertenecía , según Fray Alonso de Castro. («)

Tom. I.
(q) L. 18.15. & 20. in fin. tit. 5». part. 2. Et quae tra

dit Lellus Fcrnand. in 1. 23. Taur. n.y. & seqq. Et late 
dicemus infr. lib. 3. cap. 1. n. >. 1 y. & 1 8.

(r) Transumptive in cap. Esto subjeótus 5»y. distind. 
ibi: Cur ego te babeam ut Principem , cum tu me non ba
beas ut senatorem ?

(/) Avendañ. in cap.7. Praetor. n. 7.adfin. versic. Ta
men. Antón. Gómez inl.40.Taur. n.io. versic. Oftavo.

(r) Bald.in 1. 1. C. de Frud. & litium expens. Dec. 
consil. 4. vol. 1. Felin. in cap. Causam qux, n. 10.de 
Rescript.Late Rebuf. in glos. Cancellar. de Jure qux- 
sito non tol. n. 4. fol. 2 £4. col. 2. Avend. in cap. 7. 
Practor. n. 11. & seqq. A vil. in cap. 1. Praetor. glos. 
Derechamente, n.8. Contrarium tenuit Tiraquel.de Pee- 
rus temper. in Praefatione , n. 14. Aceved. in Rubric. 
tit. r. n. 11. lib. 2. Recop. Bart. autem in 1. Ada, §. 
de Ampiianda. in fin. ff. de Re judie, ait: Quód Domi
nus vassallorum nonpotest<remittere poenam infamix,& 
pecuniariam sic: quod intellige modo prxdido.

(«) Lib. 2. de Lege poenal. cap. 12. & r 3.
(*) Authent. de Quaestore , Super hoc ,1. 2. C. Ut 

lit. pend. cap Ut nostrum, tíeibi Abb. &Scribentes, de 
'Appcllation.Paul.de Castro in Authent.QuainProvin-

100. Falencia XIV. es, que aunque el 
Rey, y su Consejo Supremo con su consul
ta, y aun sin ella, y los Oydores, y Al
caldes de Corte en los casos de Corte , y cn 
los que pueden conocer cn primera instan
cia , haviendo costumbre , y el Papa , y el 
Obispo cn algunos casos, pueden avocar las 
causas pendientes ante los Jueces Ordina
rios , y retenerlas, y juzgarlas, con inhi
bición de los inferiores, Realengos, y de 
Señorío , (x) co no lo vi determinar cn el 
Consejo el año de noventa y uno contra un 
Juez del Conde de Coruña , cn favor de los 
Alcaldes de Corte , só color de costumbre , y 
se tomo por expediente cometer el Consejo 
el negocio á los dichos Alcaldes , por ser 
causa grave , y dentro de las cinco leguas 
de la Corte: los quáles le havian avocado, 
y quitado á un Alcalde Ordinario de la Vi
lla de Daganzo : y en especial pueden avo
car las causas de Viudas , y Menores, y mise
rables personas, (y) porque el Rey es Corre
gidor , y Juez Ordinario, quando le parece, 
de todos los Pueblos de sus Rcvnos , según 
dice la ley de Partida , asi : (z) Él Rey ha Se
ñorío sobre todos , é puédelos juzgar, &c. por 
que retiene siempre la suprema jurisdicción, 
como atrás queda dicho 3 pero los Señores 
de Vasallos no pueden quitar, ni avocar 
las causas pendientes ante los Alcaldes Or
dinarios , (u) esto salvo cn quatro casos. (¿)

El primero, estando pendientes ante su Al
calde Ordinario proveída por solo el Señor, 
el qual conoce de primera instancia , y en in
hibir á aquel , á nadie se hace agravio , ni in
juria. (q El segundo caso es, si los Alcaldes

Aaaa Or
eja, C.Ubi de criminibus agi oportet, & in 1. Judicium, 
n. 4. ff. de Judiciis. Rebuf. in tradat. de Evocationc, 
quaest. y. n.4. & s qq. Cassan. in Catalog Gloria: mun
di, y. part. consideración. 24. versic. guia. Boer. in 
tradat. de Ordin. graduum i. part. n.y7. & seqq. Co- 
varr. in cap. 9- Praótic- n. 3. Bellug. de Spccul. Prin
cip. rubric. 2 3. §. Sed pone , n. 6. in fin. & n. 8. & p. 
Alias enim rcguLriter superior non avocar causam, Ar- 
chidiacon. in cap. de Persona 12. quxst. 1.
(r) Bellug. in did. n. 8. & 5>. & n. 10. Recensec 

miserabiles personas, de quibus dicam infra lib. 3. 
cap. 14. n. 16.

(x) L. 18. tit. 23. part^ 3,
O) Paul, in 1. Nemo, C. de Jurisdidion. omnium ju

die. Ripa in cap. Cum M. col. penult. de Constitut. 
Avend. in cap. y. Prxtor. n. 12. & in cap. 1$. n. 2. & 
idem in respwns.40. n. 6. versic. In Drtninis autem. Co
varrub. in did. cap. 9 n. 4. Aceved. in 1. 4y. n. 3. 
&seqq. tit. 4. lib. 3. Recop.

(b) Vide qux tradic Bellug. de Specul. Princip. ru
brica 23. versic. Sed p ne t n. 6. Qc 7.

(<-) Boer. in did.traélat. de Ordin.grad. tit. de Ordine 
consiscorii Reg. n.y 8.Rebuf. in diól.tradat- de Evocar.

quxst.

10.de
Tiraquel.de
Appcllation.Paul.de
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Ordinarios retardasen (</) la administración 
de justicia, y fuesen tan remisos , y negli
gentes , que haviendolcs requerido , y amo
nestado , que la administrasen , no lo hicie
sen ; entonces podrá el Alcalde Mayor del 
Señor avocar la causa , y hacer justicia en 
ella , como también puede el Rey , siendo 
remiso el Señor , al parecer , y arbitrio del 
Consejo , entrometerse á proveer justicia en 
sus Pueblos : y asi se dán Provisiones Rea
les incitativas , para que tomen Residencias, 
y hagan otras cosas , como atrás queda di
cho. (>) El tercero caso es, quando delinquen 
algunos poderosos, ó litigan , contra los qua
les no bastan las fuerzas, y poderío del Al
calde Ordinario , que entonces bien podrá 
el Señor, y su Alcalde Mayor , avocar la 
causa, y conocer de ella de oficio , ó á pe
dimento de parte. (/) El quarto caso es, 
quando el negocio viene en apelación del 
Alcalde Ordinario ante el Señor , ó ante sil
Alcalde Mayor sobre Auto Interlocutorio, 
que conociendo de aquel articulo, y visto 
ser justa la apelación , puede retener la causa 
principal, y conocer de ella : (g) y entonces 
es necesario notificar la inhibición al infe
rior , para que no proceda en ella 3 porque de 
otra suerte , por sola la apelación no se le 
aran las manos , ni queda inhibido del cono
cimiento de la causa. (/;) Pero fuera de los 
dichos casos , no pueden el Señor de Vasa
llos , ó su Alcalde Mayor inhibir á los Or
dinarios , ni remitirles negocios comenzados 
ante el dicho Señor , ó su Alcalde Mayor, 
para que los acaben los Alcaldes Ordinarios, 
aunque les pese : lo qual suelen hacer mu

quxst.; .n.3 8.Angel.in 1.Judicium solvicur, ft.de Judi
ciis. Archidiacon.in cap.de Persona 11 .quxst. 1. Jas.con
sil. 144. vol. 2.Hostiensis in cap. Volentes, de Offic.De- 
legat. Covarr. in did. n. 4. Aceved. ubi supr. n. 8.

(í/) Marin. Freccia de Subfeudis Barón, lib. 2. pag. 
J42. authoritate 11. n. r.
(c) I11 ?. fallcnt. & Avencbú. in cap. Prxtor. n. 12. 

versic. Judicet tatúen, seq.
(/) Avil. in cap. 6. Prxtor. glos. Notifiquen , n. 3. 
(g) L. 4. C. de Accusation. cap. Ut debitus honor, in 

fin. de Ajppellat.Montal. in 1.6.tit. 1 ;. lib.2. For.glos. 
Mejore .Covarr. in cap. 9. Praótic. n.y. versic. Quinta con- 
cll<“ ’^n- 6' Accved.in 1. 7. tit. 17. n. 12. lib. 4. Re
cop. ellug. de Specul. Princip. rubric. 3 8. §. Conque- 
runtur, n. 9. & It_ Klarinus Freccia de Subfeud. Ba
rón fib. 2. pag. 543. n> & author¡tate 11.
(,) Maranta ,n Pradic. tit. de AppJIatron. n. tit.

P1?'J atllls num. yjó.pae. Quena refert &
suquicur Accved. ubi supr n ,
0Acevcd.ini. 4>.tw 4. ¡ib< R & 7.
(k) Covarr. in cap. 9. Praót¡c. „ 4 E
(/) Resolvit Rebut dicens, ¡t, rra„cia, ¡„

chas veces para exonerarse de algunos nego
cios de pesadumbre , y r.o lo pueden hacer, 
salvo teniendo privilegio, ó costumbre de 
ello. (/)

101. En los Pueblos de las Ordenes , por 
antiguos establecimientos , los Gobernadores 
avocan las causas de primera instancia : de 
lo qual suelen causarse muchos pleytos ante 
los Superiores. (fc)

102. Las dichas avocaciones, é inhibi
ciones no obligan á los Jueces hasta que se 
les notifican , segun la resolución de Rebu
fo , y otros , (/) salvo si tuviesen clausula irri
tante , (w) anulando lo hecho , y procedido 
por ellos después de la inhibición.

103. En los dichos casos, conociendo el 
Señor de Vasallos por via de avocación, 
y en los que conoce por apelación , no po
drá él , ni su Alcalde Mayor traher los pre
sos de la Cárcel del Juez inferior á la suya, 
por la molestia , y vejación de ellos, salvo 
si para algún tormento , ó averiguación per
sonal fuese necesario, ó si el inferior hu
viese procedido en la causa, como Juez de
legado ; que entonces el Superior en segun
da instancia trahe la causa , y presos d su 
Tribunal, y Cárcel , como á Juicio , y Tri
bunal Ordinario , y mas digno : y asi se 
praédica en las Chancillcrías en los negocios 
de Pesquisidores, que ván a ellas en apela
ción , que luego embian por los presos: y 
aun quando proceden en apelación de los 
Jueces Ordinarios , (n) si conviene hacer con 
ellos alguna diligencia de tormento, ó carea- 
cion , embian por ellos á costa de los reos: 
(0) 104. porque si el examen del testigo,

que
traótat. de Evocationib.n.¿o. Se seqq. contra commun» 
probatam, n. prxcedenti, ex Abb. Imol. & aliis incap. 
Cxterum, de Rescript.& Perusian. in cap. Ut nostrum, 
de Appellat. per cap. Ecclesia.Ut lite pendente, tenet 
istam Cornel.consil.62. incip.Primo ingrediendo liter¿im9 
vol. 1. Aufrerius in Dec ision.Tolosan.quxst.480. Bald. 
in 1. Falsus , n. 21. C. de Furtis. Covarr. in cap. 9. 
Praót. n. 7. pag. 63. col.i. in princip. & in fin. Avil. 
in cap. ;. Prxtor. glos. Suspendidos, n. 10. ad fin. Gre
gor. in 1. 21. tit. 4. part.3. glos. 1. versic. Et nota.
(m) Cap. Dudum , de Prxbend. in 6. cap. Solí, de 

Conccssione prxbend. tradit Vitalis de Clausul. fol. 
23. Covarr. in diót. cap. 9. Praótic. n. 7. Gregor. in 
1. 21. tic. 4. pare. 3. glos. 1. versic. Et nota. Post Bald. 
ink Falsus, n. ti.C. deFurt.

(«) Bald. in 1. Generaliter , §. His prxsentib. C. de 
Rebus cred. Aufrer. in Addit. ad Capellam Tolos, de
cisión. 273. & decisión. 100. Avend. in cap. 10, Prx
tor. 2. pare. n. 14. versic. Item quando. Menoch. de 
Arbitrar, lib. 2. ccntur. 3. casu 228. n. 7.

(o) Aufrer. Menochio , & Avend. ubi supr.

ft.de
cap.de
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que es instrumento, y medio para conven
cer al reo , importa que se haga ante el Juez, 
para considerar, como dixo Ciceion, (p)en 
el rostro, si se turba, si se demuda , si varia, si 
teme , ó si dice con pasión > quánto mas im
porta la presencia del reo anre el Juez para 
saber la verdad? (?) Porque , como dixo Ovi
dio • (r) Muy dificultoso es no manifestar el 
delito por el rostro : y el Juez debe escu
driñar por todas vias la verdad, hasta la di- 
ñniriva, y hacer experiencias para averiguarla, 
como en otro capitulo dirémos. (s)

105. Falencia XV. es en consequencia de 
lo dicho , que aunque los Jueces de la Cor
te del Rey , como son los Consejos, y Chan
cillerías , no remiten los delinquentes, que alli 
se prenden, á otros inferiores Jueces de otras 
Provincias, donde hayan delinquido , porque 
asi como pueden avocar las rales causas, 
pueden retenerlas j (t) pero los Señores de 
Vasallos , fuera de los dichos casos, en que 
pueden avocar las causas, necesariamente 
deben remitir los delinquientes á las Justicias 
Ordinarias que se los pidieren , por haver 
delinquido en sus distritos , aunque los tales 
Jueces sean inferiores , y subditos de los di
chos Señores , y Alcaldes Ordinarios de sus 
Pueblos, aunque los Señores tengan en ellos 
plena Jurisdicción en primera , y en segunda 
instancia, según Casaneo , Covarrubias, y 
otros. («)

106. Falencia XVI. es, que aunque el 
Rey puede proveer Jueces Pesquisidores para 
la averiguación , y castigo de los crimines, y 
delitos cometidos en sus Reynos, con dias, 
y salarios á costa de culpados ; pero los Seño
res de Vasallos , aunque pueden en sus tier
ras proveerlos , no puede gravar á sus va
sallos en que les paguen los salarios > sino 
que los Señores que los embian , deben pa
gar á los Jueces, y Oficiales de la comisión 
dc su propria hacienda , como en otro lugar 
dirémos. (x)

107. Y no deben los Señores, ni sus Jue-
Totn, I.

(p) In Topicis : Paltor vultut , rubor , & titubado fa
ciunt ut minut fidei a/icui adbibeatur.

(q) L. de Minore, §. PÍurimum, ff. de Quxstion. glos. 
Verb. Prtetem judex, ¡ni. 3. §. 1. ibi: Tu rn.igil jeire po- 
tet, quanta fidet adbihenda tit testibut, ff. de Testibus. 
Bart. in 1. Theopompus, in fin. ff. de Dote prile. Bos- 
sius in Pradic. tit. de Examin.reor.n.2. & seqq.pag. 37.

(fi) Lib. 2. Metamorph. Heu quam difficile ett crimen 
non p'odere vultu , & dixi infrá lib. y. cap. 2. n. 42.
(t) Infrá hoc lib. cap. fin. n. i;?.
(t) Ut dixi suprá hoc lib. cap. 13 • n. O.
(«) Cassan. in Constit. Burgund. rubric. 12. n. 16. Co

varr. in cap. j 1. Pradic. n. 1 o. yersic. Dtctmettrtio illud.

ces prohibir d los vasallos , que vayan d pe
dir Pesquisidores, y d querellarse , ó d apelar 
ante el Rey, y á sus Tribunales , ni estorbár
selo , Como de ordinario lo hacen por mil ro- 
déos , é indire&as; porque no entren en sus 
tierras los tales Jueces , pues no tienen ellos 
alas, ni vista dc águilas, para volar, y vér 
tanto , que hayan de vencer la consideración, 
y juicio de los Superiores : y d la verdad , si 
se mueven con zelo de evitar la destrucción 
que los Pesquisidores causan , no es mucho 
exceso : y asi los dichos Señores proveen 
Pesquisidor, y previenen la causa , y hacen 
lo que el Rey havia de hacer; pero sepan, 
que estorvar con violencia d los vasallos, que 
no ocurran a quexarse al Rey , es crimen lasa 
Majestatis : y lo mismo es si les estorvasen, 
que no apelasen para ante él; (y) aunque 
París de Puteo , y Cachcrano (z) intentan 
probar , que podrán hacerlo para conser
var su primera, y segunda instancia , y sil 
jurisdicción ; pero lo contrario se ha de guar
dar y porque en hacer esto los Señores, per
judican d la mayoría , y suprema jurisdic
ción Real: lo qual no solo es prohibido d los 
Señores , pero d los Corregidores , y aun 
á qualesquier Consejeros, y Jueces supre
mos.

108. Pero adviertase , que si d un Pue
blo de un Estado embia el Señor su Gober
nador , para que averigüe , y castigue algún 
grave delito sucedido en él, que no pue
de llevar él, ni sus Oficiales salario alguno, 
en caso que como Juez Ordinario podía co
nocer alli de aquel negocio en primera ins
tancia , pues yd lleva salario como tal , se
gún diximos en otra parte , para que no re
tengan los tales Jueces las penas de Camara 
del Señor por ésto , ni le echen cargo, y 
pidan ayudas de costa , ni hagan ddr á sus 
criados salarios , por ser guardas de los pre
sos , viciosa, y codiciosamente : pero si la 
parre recusase , ó acusase al Escribano , ó al 
Alguacil del Pueblo , bien podrá el Gober-

Avendaño in Respons. tin. n. ó. Le hoc est singuiare, 
& tenendumin judicando , & consulendo , secundum 
Accved.ini. 1. n. yi.tic. 16. lib. 8. Recop. Tradic 
eciam Farinacius t. tom. Crimin. tic. de Inquisitiouc, 
quxstion. 7. num. 3 3.

(x) Infrá hoc lib. cap. 21. n. 10.
(/) Rebuf. in tradat. de Evocat. quxst. s. n. ¿o. Lu

cas de Penna in 1. única, in fin. C. Ut nemo suscip. rus- 
tic. ad suum patrón, lib. 11. col. 10. & seq. Puteus 
de Syndicat. in princip. tic. de Excessibus. Barón, cap.
2. fol. 8 8.
(x) Puteus ubi supr. Cacheranus in Decisión. Pe- 

demont. 78. n. 11. $eq<
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nadov hacer pagar salarios á los Oficiales que 
fuese necesario llevar á costa del que recusó, 
o de los acusados.

109. Falencia XVII. es, que aunque los 
Reyes pueden llevar los derechos de las mer
caderías que sacan , y meten por mar en sus 
tierras; pero los Señores de Vasallos, aunque 
sean Señores de los Puertos , y Villas de ellos, 
no podrán llevar los dichos derechos. (4)

110. FalcnciaXVIII. es, que aunque á los Se
ñores de Vasallos pertenecen las penas de Ca
mara,Calumnias,y Omccillos, que se condena
ren en sus tierras (como atrás queda dicho) (b) 
y por descaminos, ó que en otra manera se 
causaren, por haver caído en comiso : las qua
les por costumbre universal también suelen 
pertenecer á los Obispos (como adelante ve
remos 5) (c) pero esto no se entiende en con
fiscación de bienes por trayeion , ó heregía, 
ó por otro delito , por el qual se pierdan to
dos los bienes, que entonces pertenecen al 
Rey 5 (<C porque ninguno sino él , ó por su 
licencia , ó privilegio especial puede confiscar 
todos los bienes : (e) y esto procederá también 
en los bienes de los Clérigos, (/) que se pier
den por heregía, ó por tácitos fideicomisos, 
(¿) aunque sean vasallos de Señores , salvo 
en los bienes que el vasallo tuviese en feu
do de Su Señor : los quales , segun Oldrado, 
(/<) no se confiscan para el Rey, sino para 
el Señor. En el Reyno de Francia en ciertos 
casos las confiscaciones de los bienes raíces 
de los Clérigos se aplican á los Señores, (/) 
cuyos vasallos son : y aun dice singularmen
te Romano , (£) que si el Principe acostum
bró conceder la confiscación de bienes,que 
se comprehenderá eu la simple concesión de 
jurisdicción.

iií. Falencia XIX. es , que aunque el

CO Suarez allegatione 17. n. y.
(6) Hoc cap. n. ¿y.
(<) Cap. sequent. n. 199. & seq.
(d) Guido Pape decis.74. & 54-Et Boerius decís. 2 64. 

n.,-. Puteus de Syndicat. in princip. de Excessibus Ba- 
r«n. n.8. io. & sequent. fol. 8y. Avendañ. in cap.í1. 
Piartor.n.6. ¡n cap. 18. n.z. Salcedo in Addition.ad 
®crnard. Diaz in Praófic. cap. i14. liter. F, pag. ?8y. 
C° ’ se<FP Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. ?. 
P«‘rt. 1 . ] i. cap. 3 j. n. 9. ¡n med. & fib. 3 y. cap. 1.
"mi' Ppg’r*-’ & liL 47, C3P’ Zl- lb I4>

(O L. lrohi ^uru, C. de Jur. Fisci , lib. 10. & 1.
r'p 1 Vn.10 ¡“ss- Pr>ncip. cert. judie.lie. confisc.
C",j. p=Pc a,a. d«ú. ,+I.y .a,¡ >r. citat¡.
COPrzcer supr. rculos tc„ent j;; c¡¿ ¿ Sakt.d. ub¡ 

supr.
L fin ur.,. pa,,.,. Ht ;b¡ G,. & Pad¡.

Ha ,11 Ruine, de Educo,,,„,;k. >E £iatknz.
í.uc.8. hb.y. Recop. glos.j.

Juez delegado del Principe es mayor que el 
Juez Ordinario del mismo Principe en aque
lla causa que se le cometió , según la comun 
opinión , que en otro capitulo diremos; (/) 
pero el delegado de los Señores de Vasallos 
no es superior al Ordinario , segun Francisco 
Marco, Corrasio , y otros, (zw)

112. Falencia XX. es, que aunque en 
tierras del Rey nadie puede llevarlas penas de 
Camara que alli se condenaren , si no fuese 
por privilegio, ó venta Real; pero las pe
nas que en los Pueblos de Señoríos conde
nan los Jueces de Comisión del Rey , perte
necen á su Fisco Real., y no á los Señores en 
cuyas tierras se sentencian 3 porque quando 
el Rey avoca la causa , todo lo accesorio á 
ella .le toca, y pertenece : (ri) como tam
bién le pertenecen los bienes confiscados de 
los Heregcs vasallos de Señores, segun queda 
dicho.

113. Y lo mismo es en las penas que en 
primera instancia condenan los Jueces de Se
ñores , y por apelación se determinan en 
las Chancillerías, que aunque remiran la 
execucion á los inferiores, no serán del Se
ñor , sino del Rey : como también lo son, 
quando en primera instancia se han conde
nado por Jueces Ordinarios del Rey en Pue
blos suyos , asi en caso que las dichas pe
nas de Camara sean de Señores, ó de Con
cejos , ó de Monasterios, ó de personas par
ticulares por merced de los Reyes , segun lo 
son en Sevilla, Guadalaxara , y en orras par
tes , como en caso que las tales penas perte
nezcan al Rey. (o) .

Y aun las condenaciones de penas de Ca
mara , que hacen en las dichas Ciudades , ó 
Pueblos del Rey los Jueces Ordinarios con
tra personas de fuera de su jurisdicción, en

vir-
(Z>) Consil. 17. n. zz. & per toturn.
(!) Massuerius in Praófic. in Rubric. de Poenis, §.

Item condemnatio faóta ad cárteres. Salcedo ubi supri. 
pag. 3 8<s. col. 1. in fin.
(Q Consil. yí». incip. Ad discutíendutn, col, 2. Quod 

dicit valde singulare Everardus in locis legal, loco ab 
usitato , pag. y y 7. ad finem.

(/) Infra hoc lib. cap. fin. n. y?, versic. Para mu
chos artículos.
■(tn) Francisc. Marc. decisión. 71. n. 3-&4« vol. r. 

Camillus Plautius in 1. 1. versic. Delegatam , n. zo. ff. 
de üffic. ejus cui mandat. est jur. Corrasius lib. 3». 
Miscellancarum, cap. 19. Roland. consil. 12. prima 
etenim , n. 10. vol. 2«

(n) Cassan. in Consuetud. Burgund. rubric. 1. §. y. 
versic. Et quoníanii n- 3í>y. Avendañ. in cap. 11. Prar- 
tor n. y. in fin. & in diót. cap. 18. n. 2. Acevcd. inl. 
r- n. j j. tit. 1. lib. 4. Recop.
(o) L. 4. fit. 14. lib. i. Recop.



De la jurisdicción de
virtud de comisiones particulares, pertene
cerán al Rey, y no d los que las tienen por. 
merced , y privilegio; porque aquel se en
tiende solamente en .las penas que se condes 
naren contra los delinquentes vecinos , estan
tes, ó habitantes en aquella tierra , y juris
dicción , y no contra los de fuera de ella: y 
asi lo vi determinar en el Consejo ; y lo uno, 
y lo otro se pradífa .en estos Reynos, i des
placer de los Señores de Vasallos, (p)

114. Falencia XXL es, que aunque las 
penas fiscales del Rey tienen privilegio de 
hypoteca , y otros muchos, que refieren los 
Doctores; pero los Señores de Vasallos no 
tienen aquellos privilegios en las que se con
denan en sus tierras , porque mudada la per
sona , cesan, y se extinguen , por ser perso
nales , en los. quales no hd lugar la regla del 
Derecho , que el subrogado tiene la calidad, 
y naturaleza de aquel en cuyo lugar se sub
roga ; porque ésto se entiende en los privile
gios Reales , cotilo en otro capitulo dirémosí 
(2) pero si en la concesión de las dichas pe
nas de Camara , hecha por el Rey d los Se
ñores, huviese palabras, que significasen , ó 
Conservasen los mismos privilegios fiscales, 
tendrían la naturaleza , y condición del Fisco 
Real.

115. Falencia XXII. es, que aunque en 
las Alcavalas del Rey hd lugar la puja del 
quarto después de rematada la renta tres me
ses i (r) pero los Señores de Vasallos no pue
den en sus Alcavalas admitir la dicha puja, 
(í) ni los Concejos en sus Proprios, si no 
fuese arrendado con las condiciones del 
Quaderno de las Alcavalas Reales, expresan
do la dicha condición en el hacimiento de 
ellas.

(j>) Faber. in Authent. Bona damnatorum, n. 8. C. de 
Bonis proscript. Avendañ. in diót. cap. n. n. í.

(q) Lib. y. cap. 6. n. 30.
(r) L. y. & 6. tit. 15. lib. s>. Recopil. Guido Pape 

decisión. 7¿.
(j) L. Lucius, §.fin. ñ. Ad municip. Avend.in cap. 12* 

Praetor.2.part. n.10. & 11. Avilés in cap. 32. Pritor. 
verb. De pujar, n. 8. cum seqq. Gregor. in 1. y. tit. 15», 
part. 6. glos. 3. Aceved. in 1. 2. tit. 1. üb. 2. n. iy.

(/) L. 2. C. de Metat. & epidemet. lib. 12. Bald. 
in 1. Observare, in princip. ff, de Offic. Procons. 1.
10. tit. iy. lib. 3. Recop.
(«) L. 2. C. de Metatis, lib. 12. 1. unic. C. de Trac- 

tofib. & stat. eod. lib. Bald. in diót. 1. Observare in 
princip. col. r. versic. nota quod quando , de Offic. 
Procónsul- Guillierm. Benediót. super cap.Raynuntius, 
verb.7rrf/»wie«/«w, in i.n. 34. de Testam. Aymon Cra- 
vet. consil. 3 08. In Francbícia, n. 1 • cum seqq. Joan.An
dr. in Addition. ad Specula. tit. de Feud.j. Quoniam, 
cqL autepenult.Yersic. Ut w>ta qtted ^.lciac.r^s-

Señores de vasallos. $ y 7
..-lid. Falencia XXIII. es , que aunque ai 
Rey , y d sus criados, y gentes deben to
dos sus vasallos , y subditos ddr posadas de‘ 
valde, estando de asiento, y con camas de 
ropa, pasando de camino , (t) salvo en eV 
Reyno de Aragón, donde por fuero no se 
guarda ésto, y el primero que introduxo 
este derecho de pedir posadas, fué el Tro- 
yano Antenor; pero los Señores de Vasa
llos no tienen este derecho en sus tierras: y- 
caso que por el Titulo del Vasallage se le» 
huviese concedido , se debria entender con 
moderación , y sin daño notable de los va
sallos , por pocos dias , ó visitando la tierra* 
ó pasando de camino , (#) como por este 
respeto lo ofrece el Emperador Federico , (x) 
que no se detendrá superfinamente en los Pue
blos.

117. Esta imposición de pedir posadas* 
y ropa , y otras , que los Señores cargan a sus 
vasallos, como son , que les den presentes* 
quando se casan ellos , ó sus hijos , por lás 
Navidades , y que vayan d cocer d sus hor
nos , d moler d sus molinos , á labrar sus he
redades , y que les dén carros , y bagages 
para traher leña, ó materiales para sus edi
ficios , ó para mudar sus casas, ó-que nó 
hospeden d los forasteros , hasta que estén sus 
mesones llenos, y lo que'u$an en algunos 
Pueblos de Galicia , que lleva el Señor lá 
mejor ropa, ó alhaj.a , ó buey del .vasalla 
que muere , lo qual llaman vulgarmente 
Luitosa , (y) son todas imposiciones • odio
sas., y se han de restringir, y se presume, 
que fueron de mera voluntad , y facultad, ó 
por miedos , opresiones , y violencias fue- 

Aon tyranicamente introducidas, (zj 118. V 
asi, aunque por costumbre inmemorial (que 

en •
pons. 174.Gregor.in l.á. tit.2 y. glos.2. col.i. in fin. 
seq. part.4. Avil. in cap.8. Praetor. glos. Dineros, n. 7. 
Didacus Perez in 1. y y. tic.ií». lib.8. Ordin..pag.402^ 
col. 2. in fine. Burg. de Paz cons. 3. n. 57.

(x In tit. de. Pace Constant. in feudis, cap. In causií, 
§. Vassalü, versic. Mura>n, ibi: Moram superfluítm in ci-, 
vítate vel hpiscepatu pro damno civitatis nonfacietnus.

(y) Burg.de Paz in 1.. 1.Taur. n. tn. fol. 112. Covarr. 
in cap. 17. Variar. Üb. 1. n. 3. versic. bic sane, & in 
cap. Officii, n. 1. in fin. de Testam.
(t) L. ultim. §• Si justa, ff. Quod metus caus.l. 12. tic.

11. üb. 6. Recop. Innocent. in cap. Bona?, de Postula
ron. Prad. Puteus de Syndicat. in princip. cic. de Exces- 
sib. Bafon. n. 14.fol.8y.Roland.consil.22.n.4. & seqq. 
vol.2. & consil.3 3- n.21. & seqq. & n.27. cod.vol.& 
cons.8o- n.3 8. cum. seq. V0I.3.& cons.y 2. n.32. vol. 
eod. Tiraquel. de Primogen.quatst.Menchac. Jib.x- 
Controvers. illustr. cap.83..0/27.&scq. lib. i. Con
troversias frequent. cap.4.n,i7. fol.2 3. Covarr. in re
gul. Possessor. i.paxt,§.4.ñ.i. & y.Ec alii citati abéis,

prat-

Burg.de
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en este caso , segun la ley Real , (a) tiene 
fuerza de titulo, y de verdad) se adquie
ran , y conserven ( porque en tanto tiem
po no presume el Derecho delito de extor
sión) rodavia con alguna sospecha de que 
no sea costumbre , sino corruptela , quiso 
que la dicha inmemorial se probase exacta
mente con todos los requisitos estatuidos por 
Derecho especial. 119. Por lo qual los Se
ñores metan la mano en sus senos, y vean 
si las dichas imposiciones se Ies han dado 
gratuita , y francamente por sus Vasallos , ó 
en recompensa de buenas obras, y benefi
cios , ó si con mala fé , y vicioso ingreso , ó 
progreso las poseen , y llevan tyran'camen- 
te , y aseguren sus conciencias, abstenién
dose de llevarlas 5 (c) 120. porque si no, 
con mucha facilidad se las quitar.ln , porque 
contra ellos para esto se admiten menores 
probanzas, (¿) como lo he visto determinar 
en el Supremo Consejo : como quiera , que 
solo por contrato , ó concierto , ó por la di
cha costumbre inmemorial las pueden lle
var, segun Juan de Platea, Marino Frecia, 
y otros, (e)

121. En io que tocaá si pu.’den los Se
ñores compeler á sus vasallos en tiempo de

frxter quos vide Aviles incap.24.per totum, glos.7¡z«- 
Í0t di seq. & in cap.l7. glos. A razonables, n.$ 5.Avend. 
in cap. 4. Prxtor. 2. part. per totum. Aceved. in 1. r. 
tic. ry. n. 1. lib. 4. Recop. J an. Gutier. lib. 1. Prac
tic. quaest. 92. n. 2. Boer. decís. 104. n. 4.

(a) L. 8. tit. 15. lib. 4. Recop.
(¿>) Dict. 1.8.& ibi Aceved.Petrus Antibol.ín tradat. 

¿Je Muner. 2.pare.§. Restat, n. 11. cum anteced.Etenim 
J,er paótionem , aut per consuccudincm antiquam, & 
non aliter, possunt Barones imponerc operas subditis,df 
non aliter, 1. 1. &ibi Joan. Prac. C. Ne operar acolla
ron exigan.lib.ro. Gregor. in l.fin.tic.7.pare.5.glos.r.

(c) Frater Antonius de Corduba in suis Quxstionib. 
quxsc. 112. Covarr. ubi supr.§.8. per totum, n.8. Gre
gor. in diót. glos. 2. dióh 1. 6. tit. 25. part. 4. adfin. 
versic. Ego semper. Padilla in 1. Si aquam, n. 5 7. C. de 
Scrvitutib. & aqua. Navarr. in Manual, cap. 2y. n. 
J. & 6. & sequent. Guticrr. lib. 1. Praóticarum, quxsc. 
>1. n. 2. col. 2. ad fin. pag. 170.
00 Glos. & Bald. in 1. 2. verb. FiHii, per textum ibi, 

Qui satisd. cogantur, Matcheseian. singular, yí. &
ibi Additio ad eum.
(0 In loco proximé citato. Freccia de Subfeud. Ba

rón. lib. 2. Pag. ni-§• Quinta authoritas, n. 8. &
ihi agit de Scrvitiis vassallorum.
(/ ) n traótat. deHomagiis, in princip. n.4r. i-part. 

tom. 10. tradat. Divers. DD. & Aceved. in 1. 4.n. 4. 
tK-4- > -6- CC°P-Maiinus Freccia in traótat. de Sub- 

—4-horic-
« L. Relegan, in fin.ff.de Pocnis. ¡bi: c«n-

n¡e.tumrern'^tumve d.,, , ; _ „• . , £, A4
lacias, >. Ex Provine», ff. Eo, ¡b¡: WJ(t

peligro de guerra , á que hagan guardias en 
las Fortalezas , ó Castillos , digo que lo pue
den hacer, haviendo el dicho urgente peligro, 
y no de otra manera , segun Jacobo de Santo 
Georgio, Marino Frecia , y oíros. (/) Y no 
se descargan los Señores con gravar d sus va
sallos con imposiciones , y exacciones, por 
decir , que también el Rey los grava d ellos, 
y d los otros sus vasallos , como atrds queda 
dicho. (¿)

122. Falencia XXlV.es, que aunque el 
Rey puede alzar los destierros precisos , y 
las carcelerías perpetuas d los condenados, 
según Derecho , (h) pero los Señores de Va
sallos no pueden hacerlo , (/) ni aun las Chan
cillerías , y Audiencias Reales tienen facultad 
para ello , (^) y mucho menos los Corregido
res del Rey , ora el destierro sea pena legal, 
ora sea arbitraria : lo qual estd dispuesto por 
las leyes de Partida, (/) en quanto una dice: 
O entrare en la tierra sin mandado del Reyz 
Y otra dice : Cá tales perdones como estos non 
bá otro poder de los facer si non él Rey : Y 
segun ellas, y la común resolución de los 
Doctores , no apruebo la opinión de Bartulo, 
y de Abad , y de los Modernos , (w) que per
miten por causa de pobreza, ó para que el

des-

in prnvinciam transduci damnatoi, ¡ine perrnissu Fr'ncirit 
non ácere, 1. i o. in fin. tit. 51. par tít. 7. l.r. in fin. tit. 
32. ead. part. Platea in 1. 1. C. de His qui in exilium 
dati, lib.io. Bart.n.4. Ec Albericus in diót.l. Relegati. 
Bald.in 1. Rescriptum, n.6.C. de Precibus Impcrat. cf- 
fer. Petrus Antiboli in traótat. de Munerib. 3. part.§.4*

Cassan. in Catalog. Glorix mundi,y.part.consi- 
deracione24.vers.y4. Commun.opin.secundum Antón. 
Gomezium ?. tom. Dileótor. cap. 8. n. 4. Avend. in 
cap. 7. Prxtorum, n. <?. & 10. A vil. in cap. 2. Prxtor. 
glos.Camara, n. 6. versic. Ec quoque, Gregor. in diót. 
l.í o. verb. Sin mandado d-.l Rey. Aceved. in 1. r y. tit. y. 
n.i. lib.2. Recop. LateMenoch.de Arbitr. lib. 2. ca
su 3 3 6. vers. Cv.m solus Princeps. Cephal. consil. 504. n. 
103. lib. 3. Decian. consil. 18. n. 120. lib. 
n.i.vol.p Franciscas Marc. in Dccision.Delphinat.6 8. 
n.6. part. 1. Quinti. Mandos, in Praótic. commíss.in 
traót. de Signatu gratix , Rubric. de Salvo conduóio, 
versic. Salvum conduflum pe>petaum. Et est communis 
opin. secundum Farinac. in 1. tom. Crimin. tit. 4. de 
Carcer. quxst. 2$- n. 80.

(■) Cap.i. $. Si ministeriales^ de Pace tenend. in feud. 
Joan.Faber in l.Poenam, C.de Poenis, Cassan. in Cons
titut. Burgund. tit. Detjustice't rubric. 1. §. y. glos. 
Du Prince, n. 9. & sequentib. Roland. consil. 4. n.,2. 
& sequent. vol. Avcndañ. A vil. & Aceved. ubi supr. 
ex diót. 1. 1. part. in fin. sic intelligenda.
(Q L. 1 y» tit. 1 ;• lib- Recop.
(/) Supr. citatis > & DD. Regnicolis.
(m) Barthol. in 1. Is qui reus, ft’. de Public, judie. Ab

bas in cap. Si specialis, n. 16. de Offic. Delcgat. Aven- 
dafi» in cap.7. Prxtor. n.i2. versic.Si vero poma. Aviles 
in cap. 1.Prxtor.glos. Derechamente, n.7. AceVed. in dic

ta

exigan.lib.ro
fin.ff.de
XXlV.es
LateMenoch.de
C.de


Déla jurisdicción de Señores de vasallos.
desterrado pueda comparecer a salvarse de al
gún delito , ó contumacia , poder los Jueces 
Ordinarios alzar los destierros precisos : y asi 
á algunos que lo han hecho , he visco castigar 
en el Consejo : y lo mismo pasa en el Sena
do de Milán , y lo resuelven Saliceto , Cla
ro , Bosio, Menochio, y Prospero Farina
cio. (n)

124. Falencia XXV» es, que aunque los 
Reyes pueden remitir las penas ( como atrás 
queda dicho) pero los Señores de Vasallos 
no podrán conceder perdones de muerte, ni 
remitir otras penas corporales, antes, ni des
pués de sentencia , sino solamente las pecu
niarias aplicadas á su Camara : y esto es en 
Derecho lo mas verdadero , y seguro , segun 
la dicha ley de Partida, y Casaneo , y otros;
(0) aunque fuese el delinquente persona insig
ne, y famosa en algún arte , ó oficio, (p)

Ni pueden tampoco los Señores de- Vasa
llos mandar quitar de las horcas los cuerpos 
de los justiciados (7) (lo qual en estos Rey- 
nos de España no se hace sin licencia expre
sa del Juez , (r) y en los de Francia del Rey, 
según Rebufo, y otros:) (J) ni dár salvo con
duelo al delinquente , (f) porque decláre al
gún delito , ni por otra razón : ni proveer, 
ni dár remisión , y abolición de delito , para 
que no sc pueda imputar al reo haverle co
metido : (u) porque todo esto á solo el Rey,

ta 1. i;. tit.y. n. 1. lib.2. Rccop. Et píures refert. Fa
rinacius ¡n diót. 1. tom. Crimin. tit. 4. de Carcerib. 
quxst. 29. n. 8 1. & sequent. Tenentes cum Bart. ubi 
supr. n. 12. versic. Ego autem etico , quód potest judex 
ex causa, ut reus se compurget ab aliquo crimine, con
ce Jere ci saivum conduótum: & ansalvus conduótus in- 
dcbice datus a judice, servari debeat, disputat idem 
Farinac. ibi, 9y. & seqq.

(«) Salic. in 1. Cum indulgentia , C. de Sentent. pass. 
Clarus in Praótic. §. fin. quaest. 32. vers. Sed id quatro. 
Bossius in Praótic. tit. de Citation. n. 36. Menoch.ubi 
supr. quaest. 81. n. 6. in fin. Et Farinac. in diót. loco, 
o. 79. & 8 1. & seqq.

(0) Diót. 1. 1. in fin. tit. 32. part. 7. Cassanaeus ubi 
supr. n. 4. Rolandus diót. consil. 4. Avendañ. in diól. 
cap. 7.n. i2. versic. Tamen, á n. 7.

(p) Quia solus Princeps remittit poenam merenti, l.Ad 
bestias, ff. de Poenis , §. Plañe , ibi: Nam quodob me- 
ritum :nduljit alicui, & in glos. Institut. de Jure natur. 
Bald in cap. At si Clerici, de Judiciis. Lucas de Pen
na inl. Contra publicam, versic. 17. C- de Re militar, 
lib. i 2. Baldus, & DD. in 1. Sei vos, per text. ibi, C. 
ad 1. Juliam de Vi. Antón Gómez in 1. 14. Taur. n.
10. facit 1. 1. §. fin. ff. de Quaestion.
(q) Jacob, de Sanólo Gregor. in traótat. Feud. super 

verb. P'Mcept, col. 17. Cassan. ubi supr. n. y. & in 
Catalog. Glor. mund.y. part. consideratione 24. vers. 
ni. per diót. 1. Relegad, ff. de Poenis, 1. 1. & 1, ff. 
d« Cadáver, purfitor.
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y á las Ciudades , y Señores libres esrá reser* 
vado : y sin embargo veo , que algunos Se
ñores de estos Reynos hacen , y proveen cn 
sus Estados muchas cosas de estas , y alzan 
los destierros precisos de sus vasallos , am
pliando su jurisdicción , y poder : lo qual es 
abuso, é intrusión contra la preeminencia 
Real, y asi no se debria tolerar.

125. Falencia XXVI. es , que aunque el 
Rey puede conceder provisiones de espera, 
y moratorias, por uno , ó por dos años , dan
do fianzas, como en otro capitulo diremos, 
(at) salvo que la deuda no esté cxccutada , ni 
descienda de delito, ni de Rentas Reales, ni 
por deuda jurada , ni que la deba Recatón, ó 
Pastelero , o Bodegonero , ni cn otros casos, 
segun , y cn la forma que disponen las leyes-, 
y refieren los Doctores : (/) cn lo qual aun 
se debria tener la mano , en especial cn favor 
de Mercaderes, y hombres que grangean su 
dinero, y han de pagar juros , y simados á 
personas honradas, Colegios, é Iglesias me
nesterosas de ellos; pero los Señores de Va
sallos no pueden conceder las d’chas esperas 
en sus tierras, ni aun las Audiencias , y Chan- 
cillerías Reales, (z) En esre Arzobispado de 
Toledo se practica , que quando se hacen las 
Rentas de la Iglesia, y del Arzobispado, se 
dán mandamientos , que llaman de Rentas, 
para que seguramente , y sin rezelo de ser 

pre-
(r) L. 1. & 2. ff. de Cadáver, punitor. & dicam infra 

lib. 3. cap. iy. n. 145.
(/) Rebuffus in 1. tom. constitution. , tit. 1. glos. y. 

n. ,'4. Georg. de Cassan. ubi supr. Et Julius Clarus iu 
Praótic. §. fin. quxst. 100. n. 1.
(t) Dicam infra lib. 3. cap.; 3. n.9. & 10. seqq.
(u) Isernia in tit. Qux sit prima caus. §. Prxterea, in 

feud. Lucas de Penna ubi supr. col. 2. versic. 6. & y 8. 
Cassan. in diót. consideratione 24. vers. 74. Avil. in 
cap. 1. Prxtor. glos. Derechamente , n. 8.

(x) Infra lib. 3. cap. 13 - n. 20.
(/) L. 13. tit. i<s. lib.9. Recop. DD. in 1. Quoties,& 

inl. Universa , C de Precibus Imperat. offerent. 1. 4. 
tit. 24. & 1. 31- & 3 3- tit. 18. purcit. 3. singulariter 
Cataldin. de Syndicat. quxst. 1 y <S. n.9:. fol. 22. Ubi 
an debeant fidejussorem daré tales debitores. Guido Pa
pe decisión.97. & 109- Boer. decisión. 29Í. n. 4. cum 
sequent. Cassanxus in Catalogo Glorix mund.y. pare, 
considerat. 24- versic. 199. Antón. Gómez in 1. 40. 
Taur. n. 10. Mexia de Pane , conclusión. 1. fol. 3 y. 
col. 4. in princip. n. i6y. Gregor. in diót. 11. Partitx, 
& alii citati per Aceved. in 1. 2. n. 3 3. & sequent. tit. 
i4.lib.4- Rccop.Rebuf. adConstitut.Reg.tit. de Liter, 
dilator. Antón. Cuchus de Moratoria prxscripcit-ne» 
n. 4y. & per totum. Gradan, regul. 137. verb. Dilato
ria. Farinacius ubi suprá, n. 22. & Seqq. usque ad 38. 
Alios refert Joan. Gurierr. in repetit. 1. Nemo potest, 
n. i<sy- Pag- f7-ff. de Legat. 1.
V) L. iy. tic. y. lib. 2. Recop.
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presos por deudas , vengan los que quisieren 
á poner, y pujar, y arrendar las tales Ren
tas : y de esto hizo mención también Juan 
Gutiérrez. (4)

12Ó. Falencia XXVII. es , que aunque el 
Rey , y su Consejo pueden con informado!} 
conceder Cartas de Seguro , y Salvaguardia á 
los Vasallos , que se rezelan, y temen ser 
ofendidos de sus Señores, ó de otras per
sonas poderosas, y esto se llama Cartas de 
Amparo , y por ellas el Rey toma debaxo 
de su protección , y seguro Real á las tales 
personas, y aun les concede en algunos ca
sos particulares facultad de traher armas 
ofensivas, y defensivas , y el que quebranta 
estos Seguros , comete crimen de trayeion; 
(fr) pero los Señores de Vasallos no pueden 
concederlos, sino solo el Rey , y su Consejo 
Supremo : (c) y por ellos quedan inhibidos los 
Jueces inferiores , y avocadas las causas: 
(d) y lo que en contrario de esto siente Pros
pero Farinacio , (e) que puedan los Señores 
conceder estos Seguros , se ha de entender 
cn los Señores libres : los quales , como arri
ba diximos , se equiparan á los Reyes: y 
asi lo dicen Rolando , y otros, que alega.

127. Pero lo que es asegurar á los de-
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linquentes , (/) y á los testigos (g) por tiem
po limitado, y hacer que con causa se dé 
seguridad á les que temen ser ofendidos de 
sus enemigos , y de personas poderosas , bien 
pueden , y aun deben los Señores en sus tier
ras , y los Corregidores , y Jueces en sus 
distritos proveerlo , segun Angelo, Marino 
Frecia , y otros, (fr)

128. Falencia XXVIII. es , que aunque el 
Rey puede hacer leyes perpetuas, y genera
les en sus Reynos conformes al Derecho Po
sitivo , y contrarias d él, (/) é interpretarlas; 
pero los Señores de Vasallos en sus tierras 
no pueden hacer leyes, ni fueros, ni orde
nanzas perpetuas , ni temporales, ni pena
les, ni interpretarlas , aunque sea con aplau
so, y consentimiento de los Pueblos : y esta 
tengo por mas practicada opinión , segun las 
leyes Reales 5 (fe >’ mucho menos las pueden 
hacer derogando las leyes generales; (/) y 
esta hamo Rolando común opinión, aunque 
mas comunmente tienen lo contrario los 
Doctores, (w) parcciendoles , que los Señores 
de Vasallos pueden hacer Ordenanzas , con 
voluntad, y consentimiento del Pueblo , y 
confirmar las por él hechas , entendiendo así 
una ley de Partida , (n) que dice , que los Se

ño-
(A Ubi supr.
(b) Ut prxter citatos in glos. sequent. tradit Farina- 

cins in 1. tom. Crim. tit.4. de Carcerib. quaest. 29. n. 
1 2. usque ad :o.

(c) L. 1. ibi: Secvritatem, ff. ad 1. Juliam majestat.1. r. 
tit. z. versic. La novena, part. 7. Platea in 1. fin. C. de 
Erogatione militar.annon.lib. 1 2.Angel.in diót.l. 1 .Bc- 
nediói. in cap. Raynuntius, in verb. Succenioab intettato,

uxorem nomine, n.9 y 1 .íol. 148. de Testament. Cassan. 
in Catal. Glorix mundi, f .part. consideratione i4.ver- 
sicul. 11 8. & ios Avendañ. in cap.i r.Prxtor.n.3.& 4. 
Aviies in cap. 2. Praetor. glos. Pobres, n.18. 22. & 26. 
in fine. Gregor. in 1. 1. verb. Af segure, tit. 2. part. 2.

(eí; Cassan. in diót. versic. 118.
(e) In diót. r.tom. Crimin. tit. 4. dc Carcerib. quxst.

29. n. 102. usque ad finem.
(/) Menoch. dc Arbitrar, lib.i. quxst.81. Bossius in 

Praótic. tit. de Examinatione reor. n. iy.
(sp Glos. in cap. Hortamur 3. quxst. o. 1. 2;. ad fin. 

ut. 3. l¡b. á. Recop.
(¿) Angel, in 1. Utimur, num.4.ff. de Sepulchro viol. 

Parisius consil. ií8. per totum, vol.4. Cassan. indiót. 
Catalog. Glorix mund. y. part. consid.24. vesic. i9y. 
Mannus Freccia in traótat. deSubfeud. Barón, lib. 2. 
?ai\C’ L72' 4y' authoritat. n. 1. Avil. ubi supr. n. 7.

' b. jregor. & Avendañ. in diótis locis, & Farinac.
n7.'

. e '* ’c -1. 8,,a vox, & 1. leges Sacratissimx, &. ñn. ad fin. ,b,: T,.„ ca„di,„ f ¡ ,,
hu Impera"¿ de L .b j tit. 
.. part. 1. & leg. .x [¡t. DD An_
ton. Gómez in 1. 40. Taur. n. io.

Proximé cicatis. Angel.’in ¿ t. n> jn hn> hls.

titut. de Divisione Stipul. & in 1. Imperium , col. 3. 
versic. Ex pradiflis. Et ibi Barb. in Additione ad Bart. 
n.8.ff. de Jurisdiót.omn. judie. Avil. in cap. 17. Prx
tor. glos. Proveer, n. fin. versic. Sed coestra boc. Gregor. 
in diót. 1. 12. tit.í. part. 1. glos.2. in med.versic.lsem 
a¡¡¡ inferior, 8c versic. Et Jorré. Gómez ubi supr. Aceved. 
in Rubric. tit. 1. lib. 2. Recop. n. 7. &c seqq. Huma
da in Scholiis ad glos. 2. 1. 12. tit. 1. part. y.n. y.

(/) Roland. consil.4.n.31 .& seqq. & 3¿.in fin. vol.3. 
Gregor. late in diót. 1. 12. tit. 1. pare. 1. glos. 1.

("0 Bart. in 1. Omnes populi, n.8. ff. de Justit. &jur. 
Angel, in 1. Vcótigalia, nova vcótigal. imp. non posse, 
Col. 6. quxst. 3.versic.Ítem dico delegatis. Etidem in l.i. 
in princip. ff. Quod quisque jur. & vide distinótionem 
Bald.relati ab eo. Felin. incap.i.de Rescript. late Ro
land. consil.25».lib.i. & consil.3. n. 18. & seqq.vol. 2. 
Gregor. in diót. 1. 12. tit. 1. part.2. verb. Ni fazer, 8c 
in diót. 1. 12. tit. 1. part.i. in verb. Otro ninguno, post 
Bonifac. in Peregrina, verb. Statutum, lol.48 5. versic. 
guarro qv-cro , &C verb. Princeps , litera B, fol. 3 76. Et 
dicit communem Oroscius in diót.1.Omnes populi, col. 
y 6. in fin. & in 1. 1. n. 4. col. 600. ff. Quod quisque 
jur. Avend. in cap. 1. Prxtor. n.í. & in cap. 8. infin.. 
& in cap. 19. n. 9- Avil. in cap. 17. Prxtor. glos. Lat 
hará , n. 10. & 11- ad fin. & in Prooem. glos. Ordenan
za!, n. 4. Gutierr. dc Juramento confirm. 1. part. cap. 
38. n. 2. & lib.3. Praótic. quxst. 2 3. n. 13. cum quib. 
transiré videtur Girond.de Gabellis, 2. part. §. 1. n. 
iy. Tenet expresseTiberius Decian. in 2. tom. Crim. 

lib. z. cap. 3 3. n. 3« Natta consil. 44. in princip. Pe
trus Surdus cons. 47• n« i7. lib. 1. Late Bcrcazok 
consil. 48;. ,K 1. cum seq. lib. 2.

(») Diót. 1. 11, tit. 1. part. 2.

incap.i.de
Girond.de
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foret no puedan hacer ley, ni fuero nuevo , tin 
otorga,»i:nto del Pueblo, arguyendo por el con
trario sentido , que teniendo el dicho otor
gamiento del Pueblo, podrán hacerlas, y con
tinuarlas: la qual ley entiendo yo, que proce
de atento el Derecho Civil , y Común, que 
permitía á los Señores el dicho poderío; ó que 
se entienda con los Señores libres, que no co
nocen superior, (o)

iap. Pero Por *as leVcs mas nLlevas de 
estos Reynos, (/?) qualesquier Ordenanzas, 
que se reformaren , ó de nuevo se hicieren , se 
han de llevar ante los del Consejo del Rey, 
y verse , y confirmarse por ellos, y de orra 
manera no se pueden executar : (q) y esto se 
pradíca (aunque algunos Autores (r) afirman, 
que no es necesario , y de esto tiene Provisión 
del Consejo la Ciudad de Cordova.) Pero ve
mos regularmente la práctica en contrario, de 
tal manera, que si se executan Jas Ordenanzas 
no confirmadas , se revocan las sentencias , y 
se dán Provisiones ordinarias en el Consejo, 
para que no se use dt; ellas , y se embien ori
ginalmente. (r)

130. Mas si las Ordenanzas son guarda
das de tiempo antiguo, como lo son en mu
chas Ciudades, que las tienen escritas en los

Tom. /.

(0) Ut tenent DD. proximé citati, & relati ab eis, & 
Paul. Castrens. consil. 34. n. 4. vol. z. Et Roland. con
sil, ^x. ex n.17. vol. 2. Avil. in diót. glos. Proveer, 
cap. 17. Praetor. n. 18. Avend. in diót. cap. 15». n. y. 
versic. Et reipeflu , ad fin.
(/») L. 8. tit. 1. lib. 7. & 1. 14. tit. tf. lib. 3. Recop.
(q) Bart, in diót. 1. Omnes populi, n. 3. ff. de Justit. 

& jur. Matth. de Affliót. in praelud. Regn.Sicilix, quxs- 
tion. 3. Avend. in cap. 19. Prxt. n.4. vers. Apud not. 
Avil. in cap. 17. Prxtor. verb. Proveer, n. 1. & 18. 
Joann. Garcia de Nobilitate , in inscript. n. ro ¿Sí ir. 
fol- 19. Matienz. in 1. 4. tit. 14. glos.4. n. z. lib. y. 
Recop. Burg. de Paz in 1. 1. Tauri, n. 348. cum ante- 
cedent. & seqq. Et ita praóticari testatur Gracianus,ido- 
neus praótica? testis , quia diuin Cancellaria Vallisoleti, 
fr in Ordinum Milicarium tribunali Relator extitit, in 
regula434. in initio. Idem sentit Aceved. in diót. 1.14. 
0.1 o. in fin.Et Humada in Schol.ad glos. 1. 1. ir. tit. 1. 
part. tf. n. tf. & seq. tol. 10. Et Girond. dc Gabellis, 2. 
part. §. 2. n. 18. Joann. Gutierr. lib. 3- PraCt. quxs- 
tion. 23. n. 9. & seqq. &per totum cap. Idem, de Ju- 
rament. confirm. r. part. cap. 38. n. 1. Ubi alios re
ferunt, nam ante confirmationem dicuntur impeifeóta. 
Bald. in cap. 1. de Constitut. Princip- tacú. 1. 3. versic. 
Tporque , tit. 1. lib. 2. fr 1. 8. tit. 1. lib- 7« & 1- 14* 
tit. tf. lib. 3. Recop.

(r) Gregor. in diót. glos. 1. 1. 12. tit. 1. part. r. vers. 
Retulit- Aycnd. in cap. 19. Prxtor. n. 3. & seq. Oróse, 
in diót. 1. Omnes populi, n. 19. in hn. Avil. cap. 17. 
Praetor.glos. fin. in fin. Matienz. ¡n 1.4» ut. 14. gios.4. 
n.2. & 3. fol. 414. lib.y. Recop. Menchac. lib. 1. Con
trovers. illustr.cap. roí. n.io. Et idem de Succes. creat. 
J.part. $. tf, n.xy. Joann»Gutierr. de Jurum. cónlum,.

Libros, que llaman del Becerro , las mas deí 
ellas simples, y sin autoridad alguna5 aque
llas yd tienen fuerza de ley , mediante la 
antigua observancia , y costumbre, y se man
dan guardar en unos, y otros Tribunales : y 
esto quiso sentir el Capitulo de Corregidores, 
(t) que les ordenó , que viesen , y guarda
sen las buenas Ordenanzas : y aun una ley de 
Toro, que permite se guarden los Fueros Mu
nicipales de los Pueblos en lo que fueren usa
dos , y guardados, y no fueren contra las 
Leyes Reales, (#)

131. En lo que es Ordenanzas de buena 
gobernación sobre las viruallas , quándo , y 
dónde , y d qué precios se han de vender, 
y sobre los riesgos , y repartimiento de aguas, 
y sobre tasar los jornales , y otras cosas , que 
se alteran, y mudan cada año , bien pueden 
los Pueblos , y los Corregidores , y ios Se
ñores de Vasallos hacer Acuerdos , y Prego
nes, que llaman de buena gobernación, sin 
que sea necesario confirmarse por el Con
sejo , y aun poner penas á los transgresores 
de ellos : (x) y asi lo he visto , y practicado 
en las Ciudades donde he sido Corregidor; 
y en algunos casos , según doctrina de Bartu
lo , y otros , (y) y de costumbre los pro-

Bbbb veen

diót. r.part. cap. 3 8. n.8. Salced. in Addit. ad Bernard- 
Diaz reg. y y y. Aceved. ubi supra, dict. n. 10.
(t) Avil. in dióta glos. Provea, n. r. fr 18. Avend. 

in diót. cap. 1?. n. 4. versic. Apud not. Et Gratian. fr 
DD. suprá citati.

(t) L. 14. tic. tf. lib.3. Recop. Avend. in cap.i9. n.3. 
vers. Secunda conciuj'io. Avil. in diót. cap. ¡ 7. glos. fin. 
in fin. versic. Sed quid. Tvi;ct etiam Menchac. relatus 
ab Aceved. in diót. 1. 14. Ft Joann. Gutierr. eos se
quutus in lib. 3. Praót. quxst. >3. n. 19.

(«) L. 2. Taur. hodie 1. 3. tit. 1. lib. 2. Recop.
(x) L. 4. tit. 14. lib. y. Recop. 1. y. tit. 1. & 1. 3. 

tir. ii. fr 1. xy. fr iá. tit. 17. lib. 7. Recop. Bart. in
I. Omnes populi , 1. quxst. n.3. in fin. ff. de Justic. fr
jur. Matth. de Affliót. in Constit. Regn. Sicil. in prx- 
lud. quxst. 3. Nicol. Bellon. in consil. 13. Alberic. in 
traót. Statut. 1. pare, quxst.7 Ripa hb. i - Respons. de 
Legib. fr Constitut. cap. 21. Bonifac. in Peregrin. verb. 
Statutum, fol. 48 3. versic. Quarto qu<e>o, ad fin. Gregor. 
in I.12 tit.«. part.i. versic. Ofrotí,in fin. Avend. in diót. 
cap. 19.Prxtor.n.y. versic.suprá dióta conclusio.Oróse, 
in dict. 1. Omnes populi, col. ytf. in fin. Avil. in diót. 
cap. 17. glos. Proveer,n.2. Burgos de Paz in l.i. Tauri 
n. 242. & Gutierr. in diót. cap.3 8. de Juramenté
confirmar, i-part. n.4. fr idem lib.3. Pra0tic.quxst.23’
II. 17. Maticnz. in 1.4. tic. 14. glos. fin. n. 2. lib. y. 
Recop. Gratian. in regul. 434. ¡n fin. initii, fr Tiber’ 
Decian. in 2. tom. Crimin. lib. 7. cap. n, n. 36. Et 
Girond. de Gabel. 2. part. §. 2. n. 19.

Barc. in diót, l.Omnes populi, n. 8. in fin. Petrus 
Ánciboli in traCtat. de Munerib. 3. part. $ 4. n. i9tf* 
cum scq. Avil. in cap. i-j. Prxtor. glos. Lat fiara, 
fr dicemus infrá lib. j. cap. 8. n. i; 7,
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vcen los Corregidores solos, sin consulta de 
los Concejos.

.132. Falencia XXIX. es , que aunque d los 
Reyes les competen las penas , y calumnias, 
que se condenan en sus tierras, y de la mis
ma manera d los Señores.de Vasallos en las 
suyas , como arriba diximos : y aun tam
bién les pertenecen d los Señores las penas 
de los desprcccs, y omecillos , aunque no 
son condenaciones de los delitos, sino de las 
contumacias de los delinquentes ; (z) pero los 
mostrencos, y cosas perdidas , de que no;pa
recen dueños , aunque se aplican d la Cámara 
Real, (4) no pertenecen d los Señores en con
ciencia , ni en justicia , si no se comprehen- 
diesen en sus Privilegios,-ó tuviesen costum
bre de llevarlos. (Z>) 135. Estos mostrencos he 
visto, que llevan en muchas;Ciudades los Con
ventos de la Trinidad , y de la Merced , por 
privilegios, y costumbre , que de ello tienen, 
y hecholes acudir con ellos pasado el año, y 
dos meses, y hechas las diligencias , que la ley 
requiere, (c)

134. FalcnciaXXX.es, que aunque el 
Rey puede cometer , y delegar lo que es me
ramente personal , como este año de noven
ta y tres cometió d Don Andrés de Boba- 
dilla , Arzobispo de Zaragoza , hermano del 
Conde de Chinchón , el presidir en las Cortes 
de Aragón , que se celebraron enTarazonaj 
pero los Señores de Vasallos no pueden co
meter d otros lo que deben hacer por sus per
sonas. (el)

135. FalenciaXXXI. es, que aunque el 
Juez delegado del Rey puede indistintamen
te executar su sentenciaj pero el delegado, 
y Juez de Comisión nombrado por el Señor

de Vasallos, no tiene siempre esta facultad, y 
poderío , segun la comun opinión, (e)

336. FalenciaXXXII. es, que aunque los 
Pesquisidores proveídos ppr el Rey , ó por su 
Consejo , pueden con pena extraordinaria 
castigar al testigo , que en la causa de su co
misión depuso falsamente , aunque no tengan 
jurisdicción contra él regularmente j pero los 
Pesquisidores proveídos por los Señores de 
Vasallos, no pueden castigarlos en manera al
guna. (/)

137. Falencia XXXIII. es , que aunque el 
Rey puede cometer d sus Jueces los negocios, 
y execucion de sus sentencias , sin embargo de 
apelación 5 pero los Señores de Vasallos , ni 
los Obispos , no pueden ddr comisión para 
que dexen de otorgarla , sino es de consenti
miento de partes , ó en los casos que huviere 
lugar de Derecho. (^)

138. Falencia XXXIV. es , que aunque, 
segun la mas verdadera opinión , puede eí 
Rey en sus Reynos por su dignidad , y para 
su recreación , por justos respetos , y como 
Legislador, vedar , y prohibir la caza , y pes
ca d sus subditos, y reservarla para sí solo 5 (ti) 
pero los Señores de Vasallos en conciencia, 
ni en justicia no la pueden vedar por tiempo 
perpetuo , ni prescribir la veda (/) en Jos 
montes públicos, ni cazar ellos solos , aun
que sea en montes nuevamente plantados, ni 
en las dehesas , y montes suyos proprios, si 
yd por privilegio, contrato, costumbre, ó 
consentimiento de los Pueblos no les perte
neciese : lo qual guardan muy mal algunos 
Señores, y lo usurpan con superioridad, mo
lestando d los Vasallos , y castigándolos cort 
■acérrimas penas, y causando muchas ve

ces

(x) Bald.in l.fin. ff.de Offic.Trxsid.& DD.in i.penult. 
ff. Solut. matrim. Avend. in cap. 7. Prxtor. n. 2. & 3. 
Aceved. in 1. n. n. 3. tit. 6. lib. 3. & rn 1. 5. n. 61. 
tit. 10. lib. 4. Recop.

(¿7) L. 6. tit. 13. lib. 6. Recop.
L. ii. tit. 1. part. 2. Avend. in did. cap.7.n, y.

ó) L. 7. tit. 13. lib. 6. Recop. •
(4) Bald. in 1. Rescripta, n. 6. C. de Precibus imper. 

ofter. 1. 1. C. Qui pro sua jurisdid!.
(e) Abb. in cap. Significasti, n. y. Et ibi Felin. n. 2. 

de Offic. Dekgat. joann. Bcllon. in lib. Co.mmunium 
scntent.sub littera D.propositionc de Delegat.Gratian. 
jn regula 416.
</) ^°‘^u.tunt diccnda infrá hoc lib. cap. fin. n. 80. 

Bald. in cap. Cum omnes, de Constituí, quem 
sequitur Felin. in cap. Quod , cok de Majo- 
rjtat. be obed. Antón. Gom. ¡n 1. 4Ü. Taur. n. 10. Gre
gor. ín 1. 1 y i» hn.pcr textum ibi, vcrb.A’ómw, tk.23.
part. 3. Roland. in consil 9l. n. l8 voj 2.

(6) Tenenc fcrc omnes DD. citandi ¡n duabus
glos. seqq.

(i) Roland. cons. 9. n. 1. usque ad 19- voh 2. contra 
tenet ídem iii cons. 22. n.27. & 2 8.-ibid. Aymon. con
sil. 317. idem de Antiquitat. tempor. 4. part. §. Ma
teria isra singularitatis, n. 79. cum seqq. Natta con
sil. 3 7 y.¿ir y 22..'Ib.3 . post Decian.consil.197.Et Avend- 
in cap. 12. Prxtor. n. n.& 12. lib. 1. Late Bald. de 
Prxscript. 4. part. y. partís princip. quxst. 6. per to- 
tam. Didac. Perez inl. 1. tit. 22. col. 693. vers. Poz- 
set etiam-, lib. 2. Ordm. versic. Advertendutn , & versic» 
Keg-imkttn , & DD. infra citati.

(A) Cap. 1. Qux sint Regal. in feud. & ibi Isern. verb. 
Redifus piscationutn, cap. Nomo retía , de Pace renetid. 8c 
ejus viol. in feud. Joann. Faber in §. Flumina, Instit. de 
Rerum división. Jacob, de Sand. Gcorg. in traólat. de 
Feudis,<5.Et cum venationibus 17. vol.tradat Div.DD. 
Cardinal. Alexand. in cap. Jus naturale, 1. distinóh re
solvit Covarr. in regul.Pcccatum, §. 8. n. 1. per totum 
>. tom. pag. 1040. de Regul. jur. in 6. Tiraquel. de 
Nobilit.cap. 3 7. n. 140. Avend. in tradat. de Venatione, 
fol.4. quesc.y.versic.Finpíro, & fol. 14.quxst.y.Gregor. 
in 1. 6. glos. i. tit. 28. part. 3. Soto lib. 4. de Justit.

&

Se%25c3%25b1ores.de
FalcnciaXXX.es
ff.de


De la jurisdicción de Señores de vasallos. $ 6 3
ccs venidas de Pesquisidores sobre resisten
cias , y muertes de Cazadores , y Guardas, 
como lo hemos visto muchas veces. 139. De 
ia utilidad del exercicio de la caza, y quan 
proprio sea de los nobles, se podrá vér lo 
que juntó el Dodor Diego Perez, (/) á la 
qual fué muy aficionado el Rey Catholi- 
co , cuyo Teniente de Cazador Mayor fué 
Juan Fernandez de Bobadilla , mi abue
lo.

140. Falencia XXXV. es, que aunque el 
Rey» y sus Jueces Ordinarios pueden cono
cer de los agravios, é injurias (w) que á 
ellos, yá sus Oficiales, y familiares noto
riamente se hicieren fuera de lo tocante á los 
Oficios, y á la dignidad de ellos (que en 
esto no hay duda) y proceder al castigo de 
los culpados, siendo la pena legal3 (aunque 
esto no compete á los Pesquisidores, y Jue
ces delegados , como en otra parte diremos) 
(n) pero los Señores de Vasallos , ni sus Jue
ces no pueden conocer de sus causas , ó in
jurias proprias, civil, ni criminalmente, ex
cepto de aquellas que conciernen al Olicio, 
y preeminencia de la jurisdicción , siendo 
la pena cierta, y legal, y teniendo la pri
mera instancia : y en lo demás no pueden 
conocer, salvo si no tuviesen privilegio , ó 
costumbre de ello: (o) y asi ocurren al Con
sejó á pedir Pesquisidores , y Provisiones 
Reales para ei remedio, y castigo de sus 
agravios , aunque muchos Señores se entre
meten á conocer de ellos; pero quexandose 
los vasallos, los inhibe el Consejo : por lo 
qual he aconsejado algunas veces á Seño
res , que sobre desacatos, y delitos de sus 
vasallos, cometidos en ofensa suya, y de

Tom. I.

sus cosas, y preeminencias, hagan las infor
maciones justificadamente, y aun prendan, 
si les pareciere necesario, y se temiere fuga 
de los culpados , y sobre el remedio ocur
ran al Rey , y á su Consejo , con lo qual 
se muestran desapasionados , y reconoci
dos, y de ordinario veo, que se les admi
nistra gratamente justicia: y con esto se 
evita la pasión, con que él , y sus Minis
tros podrían tomar venganza de los vasa
llos.

141. Falencia XXXVI. se infiere de lo 
dicho, que aunque los vasallos, ó algun 
Pueblo del Rey traygan pleyto con él, no 
por eso los dexa de mandar residenciar , y 
syndicar de sus Oficios: pero si algun Con
cejo trahe pleyto con algun Señor de él, 
tocando también al Rey el pleyto , y de
recho del Concejo, se dán Cédulas Reales, 
para que el ral Señor no pueda tomar resi
dencia á los Oficiales de él: y asi enten
dí , que se libraron contra el Conde de Aguí- 
lar , porque se presume los molestará por 
ocasión del pleyto : lo qual no dexa de te
ner inconvenientes de usar mal sus Oficios 
los Oficiales del Concejo en daño del gobier
no, y administración déla justicia con este 
color, y amparo.

142. Falencia XXXVII. es , que aunque al
gunas veces puede el Rey quitar el derecho de 
tercero j (p) pero los Señores de Vasallos no 
pueden hacerlo. (q)

143. FalenciaXXXVIII. es, que aunque 
los Jueces Pesquisidores , y otros delegados 
del Rey pueden condenar en multas, y pe
nas , que se imponen extrajudicialmente , para 
reprimir, y castigar la contumacia de los

Bbbb 2 re-

& jur. quaest. 6. art. 4. pag. iy 3. c°b n & *eq. Ec 
Francisc. Marc. decis. Delphin. 530. n. 14. cum trib. 
seq. Frater Antón. Cordub. quaest. 119. pag. 3 34. Cas- 
sanaeus in Catalog. Glor. mund. y.part. considerat. 24. 
casu 1 8. Perez ubi supra , & alii ab eo relati, & Ace
ved. in Rubric. tit. 8. lib. 7. Recop. n. 6. & seqq.
(l) In dido loco.
(m) L. unic. C. Si quis Imperacori maled. Innocent.

post glos. ibi, in cap. Cum venissent, Si ibi late Bar
bar. de Judie. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 44. §. 
Quia multicudo, fol. 199. Forcatul. in Necioman. jur. 
dialog.96. n. y. in fin. Albert. Brun. consil.n. 3. 8¿ 
consil. 4f. n. 3. EtCravet. consil. x. Ec alios
refeFt addit. ad Bellug. in did. loco littera B, fol.xoz.

(«) Lib. 3. cap. 1, «. 34. Si hoc Iib. cap. fin. n. 83.
(4 L. Creditores, ff. ad 1. Jul. de Vi privat. cap. Nunc 

ajunt 11. distind; cap. 1. de Poenis, in á. Avend. in 
cap. y. Praetor. n. 8. Si in cap. x1. n. 4. in fin. & seq.' 
G¿ttan. ín Catalog. Gloi'. mund. f-pan. confider. >4.

versic. 136. Aceved. in 1. 10. Si 11. n. 8. tit. y. lib. 3. 
Recop. Qui alios referunt : faciunt dicenda infra hoc 
capite.

(/>) Bald. in 1. Rescripta, n. 6. C. de Precib. Impe
raron otterend. 1. Item si verberatum, §. fin. Quis rem, 
ff. de Reivendic. Alexand. consil. 3 y. col. 2. vol. 4. 
Abbas in cap. Quae in Ecclesiarum, n. 8. deConatitut. 
Dueñas in regul. 43. fallent. y. Menchac. lib. 1. Con
trovers. illustr. cap. y. n. iy. fol. 17. & cap. iy. n. 1. 
fol. 48. & in lib. I. Usufreq. cap. 1. n. 6. & seq. Me
xia de Pane , conclus. <í. fol. 110. n. 80. & super l.To- 
leti, 1. fufidament. 17. part. tcrl. i2y. col. 1. Antón. 
Gómez in 1. 4^- Tauri, n. 10. Si tn 1. i. Tauri, n. r 1- 
Ec intellige, dato bono cambio, Roland. consil. 71. 
vol. 3* Natta consil. y 74. Üb. 3. 1. Lucius, Si ibi glos. 
Anignatat, de Evidion. 1. Venditor, §, Si constar, 
ff. Communia praec.

(?) Bald. ubi suprá, & Jas, in ead. 1. Rescripta , & in 
1. rin. n. 3. C. Si contra jus, vel útil. Aceved. in 1. 24 
n. y 8. tic. ¿44 lib. 4. Recop.



$ 64 De la Política.
rebeldes > (r) pero los Pesquisidores , y Jue
ces Ordinarios de Señores no pueden poner 
multas» ni exccutarlas, sino para defensa de 
.su jurisdicción, y con que no excedan de quan- 
ría de tres sueldos d« oro , (/) que valen tres 
-castellanos, (f).

144. Falencia XXXIX. es, que aunque Jos 
Reyes pueden en sus Reynos batir monedas 
pero los .Señores de Vasallos , no siendo li
bres. , y no reconocientes Superior en lo tem
poral , no pueden en sus tierras hacerla , (#) 
aunque se les huviese concedido privile
gio por palabras que denotasen amplísima, 
p expresa concesión, salvo si no fuese por 
tiempo .limitado , y por causas útiles d la 
República j porque las mayorías , y regalías 
no pueden los Reyes , y Señores Soberanos 
quitarlas , ni apartarlas de sí, (x) como atrás 
queda dicho. Del Duque de Cardona refie
re Fray Juan Guardiala, (y) que en su Esta
do de.Cataluña tiene privilegio de batir mone
da baxa.

145. Falencia XL. es, que aunque por 
la muerte del Corregidor no espira el poder, 
y oficio de su Teniente ; porque por una 
ley Real, (z) quando vaca el Corregimien
to por ausencia del Corregidor , se dd comi
sión alTeniente, para que le exerza, y sir
va en propriedad, como subrogado ipso fatfo 
por la dicha ausencia, en virtud de la ley: 
la qual el Consejo ha entendido, aplicado, 
y pradicado, vacando también el tal Corre
gimiento por muerte, como refiere el insig
ne Obispo Covarrubias (4) haver sucedido, 
siendo él Presidente del Consejo, y en otra

(r) Cap. 1. & cap. de Causis, & cap. Practcreá, de Offic. 
Delegat. Antón, de Butr. &Abb. in did. cap. de Cau
sis, ubi n. n. dicit hanc communem.
(/) L. Eos , C. de Modo muid. 1. 2. C. de Sportul. 

Abbas in did. loco , n. 13. & ejus additio, littera H, 
versic. Et adde, in 1. DD. in 1. 1. ff. Si quis jus dicen- 
ti non obtemp. Angel, inl. 1. ff. Si quis in jus vocatus 
non ierit.

(r) Covarrub. lib. 1. Variar, cap. n.n. 3. in princip. 
Et idem deVeteris numis. potestat. cap. 3. in princip. 
n. 3. in'fin.

(«) L. 1. C. deFalsa monee. 1. 2. tit.r. & 1. 12. tit. 2.
part. 1. & in tit. Quse sint regal. Et ibi Bald. in cap. 1. 
^ol. 3. in feud. cap. Quanto, de Jure jurand. Puteus de 
yn icat. verb. excettibut Baronum, cap. 1. n. 10. fo-

Anton¿ Gom- in I. 40. Taur. n. 10. Gregor. in 
/ Verb' Bater- Girond. de Gabel. 1. part. n. 8.
Wprca monetam>Lpenuk> f¡u 2. ibi . Su

^neda, & 1. 9. tit. 4. part. Puteus u[,¡ suprá , n. 8. 
Lucas deTen. m 1 Contra publkam, C. de Re milit. 
Iib. X2. & in 1. 1. C.rdePnvileg. scholar. lib. n. col. 
penult. in fin. Gregor. in did. 1. , 2. t¡t. 2. part. 2. ver
bo : Nt> Antón Gómez ubi suprá , in fin.
(/) In hb. de JNobiht. cap. 46. ¿<4.'

Lib. II. Cap. XVI.
pacte lo diximos; (/>) pero por la muerte del 
Señor »de Vasallos , espira y. se acaba el Ofi
cio de :su Alcalde Mayor , como el Oficio 
del Vicario por la muerte del Obispo , O) 
-salvo si no fuesen los Señores libres, cuyos 
Jueces no cesan, ni acaban por su muerte: 
de los quales se entiende una dodrina de 
Fabro (d): sobre este articulo : y asi se prac
tica en estos Reynos , que muerto el Señor 
de Vasallos , el succesor quita las Varas á los 
Jueces nombrados por su antecesor, aunque 
por su voluntad los reelige , y entrega en 
ellas : y lo mismo es , y con mas fuerte razón, 
que por la muerte del tal Señor espira la 
comisión de su Juez subdelegado, como la 
del subdelegado del Corregidor para algún 
negocio particular , y es invalido todo lo 
hecho por ellos después de la tal muerte, 
aunque la hayan ignorado , según en otra par
te dirémos. (e)

146. Falencia XLI. es , que aunque el Rey 
puede deshacer , y anular la sentencia pasada 
en cosa juzgada, aunque sea sin apelación, 
constándole de la inocencia del condenado: (f) 
y aun , segun Antonio Gómez, por una ley 
singular de Partida , (¿) el mismo Juez puede 
revocar la tal sentencia sin consulta del Rey, 
ni de su Consejo 3 pero los Señores de Vasallos 
no pueden hacerlo. (Z?)

•147. Falencia XLII. es, que aunque el Rey 
en sus Pueblos, y los Concejos de ellos pue
den conceder franqueza de los tributos Rea
les al Medico , y al Oficial , y al vecino , que 
viniere d vivir al tal Pueblo, como en otra 
parte dirémos 3 (/) pero Jos Señores de Va-

sa-
(¿) L. 7. tit. $. lib. 3. Recop.
(a) In cap. 4. Pradic. n. 4. ad fin. contra suam olim 

opinionem in 1. Editione , & idem tenet Avend. in 
cap. 3. Practor. n. 3. & DD. statinr cicandi.

(¿) Lib. 1. cap. 2. n. 22. & 24. & hoc lib. cap.s». n.8.
(r) Ex traditis per Joann. Faber. in §. Item si adhuc, 

n. f. Institut. de Mandato, & Covarr. ubi suprá. Avil. 
in cap. $. Practor. glos. Sutpendidot, 11. 10. ad fin. ver
sic. £>uvd fallit. Molina lib. 1. de Primog. cap. 2;. nu
mer. 6. & seqq. & n. 10. in fin.
(d) I11 dido loco: quod etiam sentit Covarrub. ubi su

prá , versic. Haflenut Faber.
(e) Hoc lib. cap. penult. n. 37. & seqq.
.(/) L. 1. §. Si quis ultro, in fin. íf. de Quarstion. & ibi 
Bart. & commun. DD. 1. In mortis, §. Sed enim , ver
sic. Et ti forte, ff. de Poenis, 1. Divi fratres, eo tit. Sa- 
lic. in única, n. 23.C. de Confessis. Antón. Gómez 
in I.40. Taur. n.10. Et idemin 3.tom. Delid. cap. 13. 
n. 3 3. ad fin. versic. ddverrendum, & n. 36.
(g) Gómez ubi suprá, did. n. 33. in fin. per legem 4. 

tit. 3. part. 7.
(A) Bald. in 1. Rescripta , n. 6. C. de Precib. Impcr. 

©ffer. Antón. Gómez in did. 1. 40. Taur. n. jo.
(Q Lib. ;. «ap. n.
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fallos, ni sus Concejos, no püeden, sá gra
ves penas , conceder las dichas franquezas, 
según lo dispuesto por leyes de . estos Rey- 
nos. (£)

148 Falencia XLIIL es} que aunque los 
Pesquisidores, y Jueces de comisión del Rey 
están obliga^05i notificarsq Titulo, y Provi
sión Real á las Justicias , .y Concejos délos 
Pueblos Realengos, donde han da proceder 
en los negocios que llevan ; pero en las Villas, 
y Lugares de Señorío no están obligados á 
hacer esta demónstracion de la Comisión , y 
-Tirulo, .según, y como diremos en otro ca
pitulo. (Z)
. 149. Falencia XLLV. es , que aunque al 
Rey pertenece dividir, -y poblar las Tierras, 
Términos , y Provincias de. sus.Reynos i \m} 
pero los Señores de Vasallos no pueden di
vidir los Teriiiinos en sus Pueblos , ni poblar 
Jos yermos, y despoblados , ni hacer en ellos 
calles, y edificios., - contra la opinión de 
Rodrigo Xuarez, (n) por la disposición de 
unas leyes Reales : (o) y asi , el Rey solo 
tiene fundada su intención del Señorío de 
los Términos de todos los Pueblos, si por el 
Rey no les fueron asignados , porque el 
Derecho no asigna, ni constituye territorio 
á la Ciudad , Villa , ó Castro ; y el que ale
ga el territorio , lo ha de probar, segun Ino
cencio, Baldo, y otros: (p) y lo que dicen 
Baldo , y Avendaño , que el Concejo fun
da su intención del Señorío de los campos, 
que están dentro de los límites de sus Tér
minos , se debe entender quando el tal Con
cejo muestra la asignación de los Términos 
Jiecha por el Rey á la tal Villa , ó Pueblo i y 
no mostrándola , funda el Rey, ó el Señor de 
ella su intención para el Señorío de los tales 
Términos.

150. Falencia XLV. es , que aunque á los 
Corregidores se les pagan sus salarios por

Jey, ó f>or costumbre, de los bienes, y hacietv* 
da,común de losPueblos, y á falta de cll^ 
por contribución de los vecinos pecheros, 
como diremos en .otro lugar; (f) pero á ios 
Jueces de Señores ho los han de pagar los 
vasallos,, sino los Señores , como quiera que 
el Rey Jos deputó, y constituyó á ellos por 
Corregidores perpetuos de sus Pueblos, y 
Jos dotó, y asalarió con la dadiva, é in
vestidura de ellos: (j) y asi como los Cor
regidores del Rey pagan los salarios á sus Te
nientes, asi los dichos Señores los han de pa^ 
gar á sus Alcaldes Mayores, que son como sus 
Tenientes.

ijiv Falencia XLVI. es , que los Seño
res , y Vasallos del Rey están obligados á se
guirle , y hacer guerra á quien él les manda
re; (í) pero los Vasallos de los Señores no 
están obligados , si no quieren , á seguirlos 
fuera del territorio , segun Especulador, y 
otros , («) ni pueden ayudarlos en guerra con
tra el Rey. (a?)

152. FalenciaXLVII.es, que aunque el 
Rey puede conceder emancipaciones á los me
nores de siete años , para que salgan del po
derío , y sujeción' paternal, y adquieran para 
sí, y para los demás efe dos de la mancipa
ción ; pero los Señores de Vasallos no pueden 
hacerlo, (y)

153. Falencia-XLVIII.es, que aunque el 
Rey puede dár Ucencia para romper , arren
dar , y vender los valdios , y términos pú
blicos de las Ciudades, y Pueblos de sus Rey- 
nos con causas bastantes; (z) pero los Seño
res de Vasallos en sus tierras no podrán con
cederla ; y si algunos lo hacen , es de hecho, 
y porque no hay quien se lo contradiga : y 
aunque el Doctor Avendaño (a) tuvo lo con
trario indistintamente , por decir , que an
tiguamente , y de Derecho los Corregidores 
podían dár estas licencias.; peio aquello se po-

(k) L. i. & j. tic. 9. lib. 7. Recop. Aceved. in Addit. 
ad Pisan. lib. z. sux Curix, cap. 18. n. 34- fol. 73.

(/) Cap. penult. n. 28. infra hoc libro.
(m) Calcaneus consil. 8p. col.penult. Curt. consil.¿8.

1. 2. tic. 1. part. 2. Mexia super 1.Toleti, fundam. 9. 
t. pare. n. z.
(n) Allegatíone 7. n. ry. &
(o) L. z. tit. 1. part. z. 1. 1. tic- 7- hb. 7- Recop. Gre

gor. in did. 1. part. verb. De partir. Mexia ubi suprá, 
n. 73- & seq. fol. 90. Post Avend. in cap. 4. Prxtor. 
n 7. versic. Ex quo tubinfertur.
(p) Innocent. in cap. Cum ad sedem, n. 3. de Resti- 

tur. spol. Bald. in 1. t. n. 1 z. C. de Emancip. lib.Idem 
in 1. i.§ In initio, col. *• de Oífic. Prxfed. urb. 
Idem in cap. Auditis, ji. de Prescripción. Suar. alle- 
gation. 7. Mexia ubi supra, facit 1. j. UC«»S< pare. J.

(q) Bald. in Rubric. C. de Contrahend. emptione, 
quxst. zz. per text. in 1. JEde sacra , §. IntVa mace- 
riem, ft'. eod. tic. Avend. in cap. 4- Prxtor. n. y. ver
sic. Patet ergo, Ót n. 4.

(r) Infra lib. y. cap. 4. n. 9.
(,) Avend. in cap. 10. Prxtor. n. y.
(r) L. 1. tit. 10. lib. y. Recop.
(«) Spec. tit. de Feud. §. Quoniam, vers. 13. Bald. irt 

cap. 1. in princip. quib. mod. feud. amitc. Isern. in ca- 
pit. 1. §• $ed ñeque alia justior, col. 4. qux sic prima 
caus. benefaót. amitc. ¡n feud.

(x) L. 11 • cum seqq. tit. z y. part. 4.
(/) Bald. in 1. Rescripta, n. <s. C. de Precib. Imper. 

ofier.
. (x) L. r 1. tit. 7. üb. 7. Recop. 8< ibi Aceved. n. f.
(a) In cap. 11. Prxtor. u. 24. in princip.

FalenciaXLVII.es
XLVIII.es
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dría entender en la administración de los pro- 
prios, y rentas del Concejo; pero no en la 
enagenacion perpetua de ellos, ni en la ro
tura , y renta , y venta de los valdíos ; por
que en quanto á esto la ley Real (¿) parece, 
que quito á los Señores este derecho , y per
misión , y aun á los Pueblos Realengos, (f) 
pues lo reservó el Rey en sí: y no estándo
les permitido por privilegio, ó por costum
bre inmemorial , no lo podrán hacer los di
chos Señores. En una cosa se podria tolerar 
la opinión de Avendaño ; y es, en que pu
diesen los Señores dár en lo público algu
nas licencias para solares pequeños , para 
huertos , casas , ó corrales,. como las pue
den conceder los Ayuntamientos á los vecinos 
sin licencia Real , según adelante diremos» 
(d) aunque Mexia (e) tuvo , que no son Se
ñores de los términos los Señores de Vasallos, 
sino solo de la jurisdicción : y Avendaño (/) 
en otro lugar tuvo lo mismo , salvo los Seño
res solariegos 5 porque en los lugares pobla
dos fundan su intención los Concejos en la 
propriedad de los términos: y contra esto 
tuvo primero Rodrigo Suarez, (g) diciendo 
ser de los Señores los términos indistintamen
te : y asi por esta controversia se observa
rá lo que por costumbre estuviere introdu
cido.

154. Falencia XLIX. es, que aunque los 
delitos se deben castigar donde se cometieron, 
y á los Jueces de aquellos Lugares pertene
ce la jurisdicción para ello ; {b) pero si por 
Lugar de Señorío se sacase moneda , ó otra 
cosa vedada fuera del Reyno, y el delinquen- 
re , ó la cosa fuese hallado en otro lugar, 
puede ser el reo acusado , y condenado, y 
castigado alli, y no ha de pasar el proceso 
en el dicho Lugar de Señorío por donde se

.11. Cap. XVI.
hizo la saca, (/) en odio del Señor, contra el 
qual ¡se puede presumir ciencia, ó toleran
cia del delito : y arí lo vi sentenciar este año 
de noventa y dos en el Consejo , contra el 
Comendador de Calasparra, que hizo una pre
sa , y descamino en su Villa, y se la quitó el 
Alcalde' de Sacas r efnbíado por el Consejo d 
aquel Parrido de Murcia.

155. Falencia L. es, que aunque el Rey 
puede quitar los Jueces que elige , y aprue
ba , y ¿removerlos de' los Oficios por sola su 
voluntad , concausa, ó sin ella, según unos 
Autores, (k) aunque Arias Pinelo, (/) por 
autoridad de muchos otros , resolvió lo con
trario 5 pero los Señores , de Vasalloís no pue
den quitar á los Alcaldes Ordinarios:-, que eli
gen , y confirman por presentación , y no
mina de los Concejos , ni pueden impedir
les , ni estorvarles1 su jurisdicción isin causa 
legitima, (m) ni aun dexap de confirmar los 
Oficios que el Concejo les señala , y pre
senta , si no fuese por notorio dcfe&o de in
capacidad, según Francisco de Ri^a , y otros : 
(«) 156. porque al Señor de Vasallos , i 
quien compete el derecho de confirmar la 
elección , pertenece también conocer de! de
fecto, é inhabilidad de los elegidos : y esto 
asi de oficio, como de pedimento de parre, y 
repeler, é invalidarla elección de ellos con 
causa justa ; (o) y asi se praéticó en el Con
sejo por el Conde de Coruña , y contra la su 
Villa de Daganzo. También si el Señor tu
viese costumbre de elegir , fuera de la nomi
na que el Concejo embia , los Alcaldes, y 
Regidores, y Oficiales que él quisiere , sin 
ser de los nombrados, como la tiene el Conde 
de Chinchón en algunas Villas de su tierra; 
en tal caso , como el Señor dió el Oficio , y 
jurisdicción , podrá con causa quitarle, (p )

Tam-

(¿) Did. 1. ri.
(c) Dicam infra lib. y. cap. 4. n. 3.
(d) Lib. 5. cap. 8. n. 80.
(*) Super 1. Toleti, 9. fundam. 1, part. n. 7;. & 77* 
(/) In cap. 4. Pretor, n. 6. versic. Illud , & n. 7- ver

sic. Ex quo ¡ubinfer tur. Et qux tradit Aceved. in L ij. 
n'r’ n‘*7*hb.7.Recop. & qux dixi supra hoc cap. n.47. 
(g) Allegatione 7. col. penult.
W L.í. & Authent. Qua ¡n provincia, C. Ubi deCri- 

nun. agí opon. 1. t¡£ p L í & L?.
ut. i?, part.7. Covarr. in cap. 11. Praótic. n. 3. Due- 
fias in regul. 378. Ciar.' ~m Praótic. §.fin. quxst. 38*0L.4i-tit 18. lib.

(I) L. Judicium solvitur ,& i(5'DD g. d . d¡c.
C- de Agentibus in reb. l,b. ,£ pe„„a ¡n ,
Contra publican., versic Sí. c. dt R¡¡ 1¡b- „
Cassanaw ru Catalog. Clot. aiuud.,. ¡d-
Wcrsic. >7.

(/) In rubric. C. de Rescind. vendicion. 1. part. ca
pit. 2. n. 31.

{tn) Paul. ín diót. 1. Judicium, n. 4. in fin. Avend. in 
cap. y. Prxtor. n. u. Covarr. in cap. 9. Praótic. n. 4„ 
Aceved. in 1. 4;. num. 4. tit. 4. lib. 3. Recop. Ripa in 
traótatu de Peste, tic. deRemediis ad conservand. uber- 
tac. num. 1^3. in fin. per cap. 1. de Offic. custod. ubi 
etiam agit an dominus possit recusare confirmationem 
eleótorum , & an eleóti possint interina officium exer- 
cerc.

{») Ubi suprá, & Joann. Gutierr. consil. 3 r. n. 19.
(Q Cap. Venerabilem, & cap. Nihil, de Eleótione, & 

quod notatur in cap. Cum noscris, de Concessione pracb.. 
quia nominan ad magistratus, non habent soiidam ju- 
risdiótionem, doñee superior contírmet, cui id jus com
petir, 1. Defensores 4. C. de Defensor, civit. Angel, in 
Authent. de Defensor, civit. $. de Cxtero.
(?) L. Judicium solvitur, ff. de Judicifi.
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jjy. Tampoco el Alcalde Mayor del Se- 

ííor puede prendera los Alcaldes Ordinarios, 
como lo hacen cada dia, y los tratan mal; 
porque siendo la Jurisdicción acumulativa en 
primera instancia , son iguales en ella , y nin
guno tiene imperio contra el otro : (q) salvo 
si el Alcalde Ordinario delinquiere contra la 
jurisdicción del Alcalde Mayor, execurando 
alguna sentencia indebidamente, sin embar
go de apelación ; ó pendiente aquella, sol
tando los presos, ó por otras culpas contra 
Ja dicha jurisdicción dispuestas en Derecho, 
(ir) aunque el tal Alcalde Mayor no pueda 
conocer en primera instancia ; porque esto 
toca á la mayoría , y jurisdicción de la ins
tancia segunda : pero en la primera instan
cia , siendo iguales en jurisdicción acumu
lativa , aquel procederá, que previniere la 
causa : y si ambos concurrieren , mas justo 
es , que conozca el Señor , ó su Alcalde Ma
yor , como mas digno , y mayor Tribunal, 
y en quien reside la jurisdicción de ambas- 
instancias: y porque en buena decencia , y
orden consiste , que el Señor no compita con 
su Alcalde , y vasallo , cuya jurisdicción Or
dinaria se autoriza, y confirma por'él: aun
que al Doétor Acevedo (s) le pareció mas na
tural , y propria la del Alcalde del Pueblo; 
pero no lo es , después que el Pueblo Roma
no transfirió su poderío , y mando en el Prin
cipe , como en otro lugar diximos ; (f) á cuya 
imitación y derivación se tiene por mas pro
pria la jurisdicción en el Rey , que en la Re
pública.

158. Falencia LI es, que aunque á los 
Corregidores, y Alcaldes de los Adelanta
mientos , ó del Rey , pertenece el conoci
miento de las causas Civiles de Hermandad de 
seis mil maravedís abaxo ; pero á los Señores 
de Vasallos , aunque (como arriba diximos) 
les pertenezca plenamente la jurisdicción en 
segunda instancia, no les compete de los di
chos negocios de Hermandad, conforme á

(<j) Quia par in parem nonhabet imperium, I. Nam, 
& magistratus , ff. de Arbitris , 1. lile á quo, §. Tem- 
pestivum , ff. ad Treb. cap. Innotuit, §. Quamvis, de 
Elcdione.
(r) L. Si appellationem , C. dc Appellat. Avil. in 

cap. 9. Praetor. glos. Los castigue , n. i;.
(/) In did. I. 4f. n. 6. tit- 4. lib. Recop. contra 

Avend. in did. cap. Praetor. n. n.
(r) Suprá lib. i. cap. 2. n. 14*
(») L. it. & I.48. tit. 1 j. lib. 8- Recopil. Avendañ. 

in cap. 6. Praetor. num. 4. versic. Item in casibut, & 
versic. seq.

(x) L. 4?. did. tit. 1 j. lib. 8. Recop. Vide quae tra
dit Marín. Freccia in tic. de Subfeud. Barón, lib. 2. 
Pag- 348. if. authoritate.

unas leyes Reates: («) y dentro de las cinco 
leguas de la Corte , los Alcaldes de ella cono
cen en apelación de todas las causas de Her
mandad. (x)

159. Falencia LII. es, que aunque el Rey 
puede dár licencia a los Moriscos del Reyno 
de Granada (que por la rebelión que come
tieron el ano de quinientos, y sesenta y 
ocho , se traxeron á las Ciudades , y Pueblos 
dc estos Reynos) para que se pasen á vivir, 
y morar fuera de los Lugares donde están 
alistados; pero los Señores de Vasallos, que 
los tienen en sus tierras , no les pueden dár 
las dichas licencias , (y') ni aun para que sal
gan á contratar á las Ferias , y Mercados, sino 
que sobre todo esto se ocurre á los Señores 
del Consejo.

160. Falencia Lili, es , que aunque los 
Corregidores , y sus Tenientes no pueden re
gularmente ser convenidos , ni demandados 
durante los Oficios ; (z) pero los Señores de 
Vasallos bien pueden civil , y criminal
mente scr acusados, y convenidos: (.?) la 
razón de esto es, por scr los dichos Señores, 
como arriba diximos, Corregidores perpe
tuos.

161. Falencia LIV. es, que aunque el Rey 
puede mandar, y permitir echar sisas, repar
timientos , y derramas entre los vecinos , y 
naturales de sus Reynos, y dár licencias para 
ello ; pero los Señores dd Vasallos no lo pue
den mandar , ni concederlas dc tres mil ma
ravedís arriba , por ser de las cosas que á solo 
el Emperador , o al Rey , ó á Señor libre per
tenecen , como en otro lugar dirémos : (A) y 
asi para mas dc la dicha quantia ocurren los 
Pueblos de Señorío al Consejo á pedir las di
chas licencias , si yá el Señor no tuviese pri
vilegio , ó costumbre inmemorial para poder
las conceder.

162. Falencia LV. es, que aunque los 
Reyes pueden por Derecho Divino, (c) y le
yes Civiles, y de Partida, (d) en ocasiones

de
(7) L. 10. tit. 2. lib. 8. Recop. §. Y porque si los dichos 

Moriscos.
(i) L. 2. ff. de In jus vocand. 1. 11. tit. r. part. 7.
(a) Glos. in 1. 2. C. Ubi Senatores, vel clariss. Ávil. 

in did. cap. 9. Prxtor. glos. Los castigue , n. so.
(b) Infrá lib. y. cap. y. n. 1. & 13.
0 i.Regum, cap.8. Cassan. ¡„ Catalog. Glor. mund. 

y. part. considerat. 24. Regal. 162. & seq. & 169. 
considerar. jy. \crsK. Quid autem , cum seqq. Isernia 
in Prooemio, in tit. de Capitaneo qui curt. vendid.

(d) L. Lucius , ff. de Evidion. 1. Item si verberatum, 
§. 1. ti. de Rcivend. 1. 2. (2. In quibus caus. serví pro 
piaem. líber, accip^ 1. 8. t¡t< n partt 2 j tit.28. 
part. ;. Conducunt late scripta per Humad, iu Scholiis 
ad 1. f. Lt. jé. glos, n, 4. fc $eqq. part. 2.
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'de güerra ,y casos muy extraordinarios , y de 
muy urgente necesidad, y opresión, y causa 
pública , suya , ó de sus Reynos , tomar para 
el remedio de ello lo necesario de las ha
ciendas de los Pueblos , y de los Vasallos, 
aunque sean Eclesiásticos, é imponerles cari
tativo subsidio , bien asi como si fuese su 
proprio heredamiento , y patrimonio , y echar 
sisas , y repartimientos ordinarios , y ex
traordinarios , segun en otra parte dirémos; 
(e) pero los Señores de Vasallos , por muy 
grandes necesidades que les ocurran , no 
podran hacer esto , sino en los casos expresa
dos en Derecho , (/) quales serían , según 
Ananía , Marino Frecia , y otros, (<g) si el 
Señor estuviese cautivo, ó huviese venido en 
pobreza grande , segun su calidad, ó estu
viese en algún peligro evidente por guerra, 
y los vasallos fuesen ricos, y poderosos, ó para 
comprar alguna gran dignidad á sil hijo, ó para 
casar su hijo , ó hermana , ó para comprar al
gún Estado, ó gran heredamiento, ó para ser
vicio del Rey , ó de su Exército, ó si el Rey 
fuese hospedado en su tierra.

163. EalenciaLVI.es, que aunque los 
Pesquisidores del Rey no pueden proceder 
contra los Corregidores, y sus Tenientes, 
aunque sean culpados en el negocio , ni 
prenderlos, ni condenarlos por ello , sin es
pecial comisión , ó consulta del Consejo; pero 
contra los Jueces de Señores podrán proceder 
á prisión , y castigo , sin la dicha especiali
dad de comisión , y consulta, por no ser tanta 
su dignidad, como en otro lugar diré
mos. (b)

164. Falencia LVII. demás de lo arriba 
dicho es,que aunque puede el Rey por sus Jue
ces conocer de sus proprias causas , y negocios 
civiles ; pero los Señores de Vasallos no pue
den conocer, ni ser Jueces en ellos ; (z) sino 
que embia el Rey Delegados para ellos , ó los 
avoca en sus Consejos, y Chancillerías , no 
general, sino particularmente, salvo si cons
tase de costumbre. (J¡)

165. Falencia LVIII. es, que aunque los 
Reyes pueden conceder legitimaciones d las 
personas que viven en sus Reynos, y Seño
ríos , para que sus hijos sean sus herederos le
gítimos , y gocen de sus honras ; (/) pero 
los Señores de Vasallos en sus tierras no pue
den conceder las dichas legitimaciones, («O 
porque son mera gracia , y dón Imperial, ó 
Real ; y aunque el Emperador concediese 
(como puede ) la dicha facultad d algún Con
de Palatino , no se podría usar de ella en las 
tierras de la Iglesia , ó del Rey , ó de Se
ñor libre , según la opinión mas verdade
ra. («)

166. Falencia L1X. es , que aunque los 
hijos de los Reyes se llaman Infantes ; pera 
los hijos de los Duques , y Grandes Señores 
no se lo pueden llamar , segun una ley de 
Partida, y Gregorio López sobre ella; (o)
167. ni aun los ilegítimos hijos de Reyes se 
pueden llamar Infantes, segun la misma ley, 
en quanto dice : Por la nobleza de la madre , y 
que fincan en su lugar pues los dichos atribu
tos de nobleza , y succesion no competen al 
bastardo , ni ambos al natural.

168. Falencia LX. es, que aunque el Rey- 
pue-

(e) Infrá lib. y. cap.;. 11. & hoc lib. cap. 18. n.z96.
seqq.
(fj Cap. Licet vassallus, in 2. respons. Si de feudo 

fueiit controv. inter dom. & agnat. cap.Super quibus- 
darn, de Verbor.signific. Disponit contra Comirem Pe
trus Antib. in traótat. de Munerib. 2. part. Restat, 
n. 6. & seqq. Ft in 3. part. vers. Ti’. d:c , n. 94- & in 
§• 2. n. , v- Et Cassan. in Catalog.Glor.mund. ;. part. 
considerar.24. versic. 119. per totum. Anan. in cons. 7. 
incip.F-júJn fin.jas.in §. Item Serviana, col.i9. Instit. 
de Aólion.Avil. ¡n cap. Prxtor. glos. Mercadería, n. 14. 
Marn1.F1ccc.intraót. de Subleud.Barón, lib.2. part.¿;o. 
$. Incip. secunda authoritas, n. 1. & seqq. usque in fin. 
cum §. seq. incip. ,¡Llj¡f¡0 pag. 277. n. 1. & seqq.
& 1.1 scqq.& pa,, , . 2O Authoritas, & 23.
(f-) Ind.er. locis, íc Papas lib. 13. Rcipsod. arrest. 

tltUl(3. arrest. Et Petrus Grepor. de Syntagm. jur.
1'n '* C'^-7' ,U1-Preccia ubi-suprá.
(b) Hoc lib. cap. hn. n.s>2. & 9<. 1
(i) L. Proxiiip ,it(L I hs <ykv jn tesr3ment.delen. 1. Est 

resu jptuin , n. de Jurisdut. oln„. juj¡c> g ,0. tit. 4. 
pare. 3- & h f¡n. tit. 24. part. Bald> ¡n R Rescr¡pU. 
p. 0. C. de Precibus Imperar ortCr. Avcud> ¡n caJ>

Prxtor. n. 4. versic. Si vero judex, & 11. seq. Antón. Gó
mez in I.40. Taur. 11.10. in fin.Gregor. in diót. 11. pare. 
Conducunt suprá diót. hoc cap. n. 124.

(kj) Bald. in 1. 2. C. de Senteht. qux sine certa quam- 
tit. Alexand. in Addition. ad Bart. in 1. Alius, §. Bel- 
lissimé, ff. Quod vi aut clam. Antón, de Tremo in 
Praótic. de Exccption. tit. Quibus mod. examen judie, 
declin, in part. in causa propr. Avend. ubi suprá.

(/) Authent. Prxtcreá, & Authent. Item si quis sind 
C. de Natural, líber. 1. Qua in provincia, §.Divus, flf. 
de Rito nupt. Authent. Quibus modis naturales.efficw 
legit. Bald. in'l.Rescriptum, n. 6. C. de Precib.Imper. 
otfer. Cassan. in Catalog. Glor. mund. ;. part. consi“ 
derat. 24. vers. 49. & í°- Antón.Gom. in 1. 40. Taur. 
n. 10. 1. 4. tit. 1,. & ibi.

{vi) Giegor. part.4. & 1. 12. rit. r. part.2. Paul.Cas- 
trens. consil 34. per cotum , volum. 2. Gome» ubi 
supra.

(»i) L. ;. tit.7. lib. i. Recop. Alexand. consil.¿7. co- 
lumn. fin. vol. 1. Bald. post Jacob. Butricar. in 1; 1. 
C. de Jure aurcor. anulor. & in 1. Eam quam , C. de 
Fideicommis. col. 8.
(0) L. 1. tit. 7. & ¡bi Gregor. glos. 2. part. x.

EalenciaLVI.es
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puede mandar cortar en los montes de sus 
Reynos comarcanos á su Corte toda la lena 
necesaria para la Cocina , y Cámara de su 
persona , y de sus hijos: y asimismo en los 
montes délos Pueblos de Señorío libremen
te sin llevarle por ello pena , ni precio al
guno, (/) no embargante, que los Reyes no 
tienen propriedad en los bienes de los Pue
blos, como en otra parte diremos} (q) pero 
ios Señores de Vasallos no pueden en los 
montes de sus Pueblos , públicos, ó vedados, 
cortar sino con su pena, como los demás ve
cinos , salvo si tuviesen privilegio , ó costum
bre immemorial para ello , (rj ó quando se 
reparte leña entre los vecinos, que enton
ces se dará al Señor, si está presente , dobla
da porción , qual se dá á los dos vecinos mas 
ricos del Pueblo : (/) y no como á tres , se
gun adelante dirémos , aunque en Castilla 
he oído , que hay costumbre , que residiendo 
el Señor en el Pueblo, pueda cortar de los 
montes de él toda la leña que para su casa , y 
servicio , sin exceso , ni fraude , huviere me
nester : y asi dice Burgos de Paz, (f) céle
bre Abogado de Valladolid , que lo vió una 
vez sentenciar en aquella Chancilleria, en es
pecial si huviese muchos montes, y no re
sultase perjuicio á los vecinos j («) pero de 
Derecho cn los montes , ni en los pastos , ni 
en los otros bienes públicos no tienen los 
Señores dominio , ni propriedad particular, 
según Baldo, Puteo, Marino Frecia, y los 
.del Reyno. (x)

169. Falencia LXI. es, que aunque el 
Rey puede con causa Imponer tributos, ga
belas , y pechos á sus vasallos , como ade
lante dirémos ; (/) pero los Señores de Va-
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(p) L. 18. 19. & io. tic. 7. lib. 7. Recop.
(q) Lib. y. cap. 4. n.
(r) Covarr. in cap. 37. Praótic. n 7. in fin. princip.

Navarr. in Manual, cap.2y. n. ó. & cap. 17. 11.120. us
que ad 128. Gabriel in 4. distind. ry. quxst. y. Syl- 
vescer in Summa , verb. Dtrninrttm, quaest. 4. & verb, 
Restit utio, i. & ití. Corduba quaest. 118.
(/) Hoc cap. n. i99. & seqq.
(t) In 1. 3. Tauri, n. yo8.
(u) Vide hoc cap. n. 201.
(x) Bald. in l.i. in fin. C. de Pascuis pub. lib. 10. Pu

teus de Syndicat. in princip. tic. deExcesib. Baronum 
cap. 1. n. 10. & seqq. fol. 8tí. Marinus Iieccia in traót. 
deSubfeud. Baronum, lib. 2. pag. 3 74- n. 4. & seqq. 
Gregor. in 1.9. tit. 28. part. 3. verb. Como á los neos. 
Avil. in cap.14. Praetor. glos.Tm'fo» n-8. Burg. de Paz 

fiibi suprá, n. 477. & yo8. L bi 'dios refert, & limicatur 
dominis fruitio pascuorum, sccund. Bald. in diót. loco,
& facit quod dicam infrá lib. y- cap 4- ’•
(/) Lib. f. cap. y. u. r. Ac & ¿uprá dióta hoc cap. 

uum. 14*.

salios no pueden sin licencia del Rey imponer 
tributos en manera alguna, (z)

170, Falencia LXÍí. es , que aunque el 
Rey puede restituir á uno en su buena honra-, 
y fama ; pero los Señores de Vasallos no pue
den hacerlo, (a)

171, Falencia LXIII, es, que aunque los 
Corregidores del Rey pueden proceder con
tra los Pesquisidores , que delinquen en su 
distrito , ó exceden de su comisión ; pero los 
Señores de Vasallos , ni sus Jueces , no pue
den proceder contra eí!',.,, ni rre> Jeitos , si 
no fuese cn caso muy grave , \ rorz'.so; y cn 
toda ocasión han de alisar el Couscp de los 
tales excesos , y culpas, segun en otra parte 
dirémos. (£)

172, Falencia LXIV. es, que aunque los 
Reyes pueden conceder venias , y ,uplemcn- 
tos de edad á los menores, para administrar 
sus haciendas , y para tener O.icios 5 peto 
los Señores de Vasallos no pueden conceder
las. (c)

I75’ Falencia LXV. es, que aunque para 
el reparo de muros , cabas, y fortalezas de 
los Pueblos Realengos, y fronteros está man
dado consignar cierta parte de las Rentas 
Reales , según las leyes 3 (¿) y asimismo la 
Jurisdicción Real se ha de defender á costa 
de las penas de Cámara , á falta de gastos 
de Justicia, (?) y con licencia Real; pero 
para los edificios , y reparos de otras obras 
públicas , ni para otras cosas necesarias al 
bien común de los Pueblos, no contribuyen 
los Reyes , ni sus bienes fiscales , (/) ni pa
gan Alcavalas de lo que venden , por ser 
Señores de ellas , y de los tributos; por
que la própria cosa no debe servidumbre á

Cccc sil

(x) Salicet in 1. Veótigalia, col. 2. C. Nova veótig.
Aceved. in 1. 2. tit. 14. lib. 4. Recop. Girond. de Ga- 
bell. 1. part. num. 19. & seqq. & vide supra diót. hoc 
cap. n. 141. & infrá lib. y. cap. y. n. 13.

{a) Bart. in 1. Aóta, §. de Amplianda, in fin. ff. de
Re judie. Antón. Gómez in 1- 40. Tauri, n. 10. Avil. 
in cap. 1. Prxtor. glos. Derechamente, n. 8,
(b} Infrá hoc lib. cap. fin. n. 1 2 1.
(r) L. r. & 2. C.de His qui veniam xcatis impetrav. 

Bald. in 1. Rescripta, n. tí. C. de Precibus Imper. otfer*. 
Ancón. Gómez in dióta 1. 40. Tauri, n. ro. in fin.

(d) L. 18. tit. tí. lib. 3. Recop. &1. 3. fc i}. ¿ , 
lib. tí. ibidem. ’
(t) L. 8. tit. 4. üb. 1. Recop. Avil. ¡n cap. 3 Prx

tor. glos. Jurisdicción , a. 3tí. Et dicam infrá lib. y.
cap. tí. n. 10.
(/; Sic procedunt dicenda infrá lib. 3. cap. 3 ,1. 34. 

L. Licitado, J• Fiscus, ff. de Publuan. & vcótigal.
Et ibi Paulus, & Alber. dicit veriortm, & communío- 
rem. Boer. decís.ti). n.i. jn fin. secus est véndente ci- 
vítacc; aut alio locatorc gabellarum, ex dict. §. Físcus,

vers.
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su dueño , (h) lo qual no es asi en los Señores 
de Vasallos, porque han de contribuir en 
los repartimientos de fuente , y puente , mu
ros, y otros edificios públicos, y para lan
gosta , Guardas, Medico , y otros Oficia
les , y para otros tributos , en que los Hi-
dalgos , (aunque ellos no lo sean , como pue- que sería en perjuicio de los demás contribu- 
deser) (/) y las Iglesias, y otras personas pri- yentes ; y lo que el Señor privilegiase, se 
vilegiadas deben contribuir, porque de ha de quitar, y defalcar en su perjuicio de lo
otros repartimientos, y derramas de pecheros 
suelen de hecho, y por abuso , por ocasión 
del Señorío librarse; (/) pero de los pechos 
Reales, no siendo los Señores de Vasallos Hi- 
jos-dalgo, no estaránesentos 5 (rn) 174. pero 
estárlohian , aunque huviese pleyto pendien
te sobre la hidalguía , si los rales Señores de 
Vasallos fuesen Titulados, ó descendientes 
de ellos, porque está la presunción de hidal
guía, y nobleza por estos tales , para que no 
sean compelidos á pechar, ni contribuir, aun
que se les haya movido pleyto sobre ello, se
gun Otalora , y otros, (n)

175. Esta contribución de los Señores en 
los dichos repartimientos , no ha de ser res
pedo de sus haciendas, porque asi serían 
muy gravados, sino que han de pagar como 
dos vecinos de los mas ricos del Pueblo; 
asi como en los pastos , y cortas , y otros 
aprovechamientos gozan como dos vecinos,
(o) porque ha de haver proporción del daño 
al provecho : y asi se ^raéiíca, y lo di por 
parecer pocos dias há al Conde de Coruña, 
sobre el reparo de los muros de su Villa de 
Torija.

176. Falencia LXVI. que se infiere de lo

dicho,es, que no sien do libres , níesentos 
los Señores de Vasallos de las dichas contrL 
buciones Concejales , y aunque lo fuesen , no 
podrán conceder á sus vasallos esencion de 
ellas, aunque sea de Alcavalas, ó de otros' 
derechos á los Señores pertenecientes, por

que él ha de haber, y cobrar : lo qual no es 
asi en el Rey, sino que valdrá el privilegio, y 
esencion concedida , no siendo muy perjudi
cial á los vecinos, (p)

i'jj. Falencia LXV1I. es, que aunque con
tra el Rey cometen los vasallos trayeion en 
catorce maneras , segun Derecho Comun , y 
Ley de Partida , (q) y segun Mathéo de 
Aflidis , (r) en quarenta y cinco; pero contra 
los Señores de Vasallos de estos Rey nos, como 
no son libres, y reconocen la superioridad 
Real, no se comete trayeion por sus sub
ditos quanto á todas las penas de ella. La 
razón es , porque como los dichos Seño
res , segun arriba diximos, son Vicarios de 
los Reyes, no se hace la ofensa derecha
mente al Señor supremo, que es el Rev, 
sino á su Vicario, que es el Señor inferior; 
(r) como no será trayeion matar á un Cor
regidor, ó conspirar contra él, (t) segun en 
otro lugar diremos, (u) Verdad es , que el 
que matase á algún Duque , ó Prelado, 
Conde, Marqués, ó conspirase contra él, 
cometería trayeion, (x) por ser, como son, 
los rales del Consejo del Rey , (y) y de los 
que asisten á su lado en la Milicia, y Cor

te,

vers. Mercatoret. Bertach. in trad. Gabellarum, 7.part. 
princip. quxst. 8. n. zy. & seq. Parlador, cap. 3. Re
rum quotid. n. 20. & seq. Lasart. de Gabel. cap. 18. 
n. 5»2. & seqq. fol. 179.

(b) L. Uti fruí, ff. Si ususfrudus petat. 1. In re com- 
muni, ff. de Servitut. urban. prxdíorum.

(¡) Covarrub. in cap. 37. Pradic. n. 1. versic. Et de
nique , ad finem.

00 Facit cap. Abbati Sandi Sylvani in fin. de Verbor. 
significat. Lucas de Penna in 1. Hac providentissima, 
col. 7. vers. 18. & 17. C. de Quibus muner. vel prxs- 
tant-ncmini, lib. ío. Petrus Antiboli in tradat. de Mu- 

Tart' §-4- versic. Incipienti, de Dotninit, n. 39.
Bald. ni cap. u Marchio, col. 4. Qui feud. dar. poss. 
•n rí?’ Avtnd-in cap. 14. Prxtor. n. 31. 2. part. Avil. 
in 1 . cap. Prxtor. glos. Jurhdiccion, n. versic»

¡n cap, ° . X. Dm afitn>n. versic. 
f , col. 4. Burgos de Pa2 in 1. i. Tauri., n. 4f o. 
& n. 4í 3. versic. Sed buic

i-i.mh.versic. Sed buic. Antiboli ubi suprá, §.4. n. 93• versic.
renetur autem. Avend. & Paz ub¿ fj.

Avend. in did. cap. pxastw;n< JI#

ín fin. ubi dicit, durum esse eontrarium obtinere in 
pradica.

(m) Üralor. dcNobilicat. 2. part. cap. y. n. 30. in 6. 
conclus. Celsum , consil. y4. n.4. Et qux ipse tradit, 
& Joann. Gutierr. lib. 3. Pradic. QQ. quxst. 14. n.n;.

(o) Dixi suprá hoc cap. n. 168. & dicam infrá, nu- 
mcr. zoo. & lib. y. cap. y. 11. 32.
(p) Petrus Antiboli in tradat. de Muner. 3. part. in

cip. Hit ¡¿¡tur, n. 22. & seq. & 11. 51. & seq. Et dicara 
in did. lib. y. cap. y. n. 34.

(q) Uc in 1. 1. & seqq. ff. ad 1. Jul. Majest. & in 1.1. 
tit. 2. part. 7»
(r) In cap. 1. qux sint regal. ¡n feud. á n. 1. usque ad 

y 3. & á n.7 3. usque ad 111. Et Hieron. Gigas in trad. 
de Crimin. lxsxMajestatis.

(i) Salicetus in 1. Quisquís, n. 4. & y. C. ad 1. Jul. 
Majestat.
(t) Dióta 1. i. versic. La oflava, fi¿ ibi Gregor. verb. 

Adelantado}. (
(«) Infrá lib. 3. cap. 1. n. 25».
(x) Guido Pape decis. 344. ubi dicit ica vidisse prac- 

t ica tum.
(/) Dixi suprá hoc cap. n. 7.
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. te , (z) aunque Gregorio López, y otros (a) 
. dixeron , que no sería trayeion.

178. Yo hago una distinción en esto, que 
el vasallo que conspira contra su Señor , ó le

. mata , siendo Duque , Prelado , Conde , ó 
Marqués, y aunque no sea Titulado , come
ta deíito de trayeion en uno de los capítu
los , y maneras del crimen lasa majestatis, 
para que haya de ser castigado como rebelde, 
y traydor en su persona , y bienes; pero no 
para que también sus hijos, y nietos lo ha- 
ysn de ser cn las otras penas, é infamias, 

.romo si la trayeion se cometiera contra el 
Rey. (¿)

179. FalenciaLXVIII.es, que aunque el
Rey puede cometer á sus Jueces , que pro
cedan en algún negocio simple , y sumaria
mente , y de plano , sola la verdad sabida, 
sin ¡'gura de juicio, ó que procedan , y sen
tencien cn cierra forma, y manera ; fe) pero 
los Señores ce Vasallos , como están obliga
dos a < l ardar las leyes , no pueden proceder 
alte.ando la forma, y orden judicial estable
cía por ellas, ni dar comisiones con las di
chas ■ lausulas , salvo en casos, y negocios 
privilegiados, y sumarios de su calidad, y 
rrrmaíeza, como en otro capitulo sc dirá: 
(») y asi dice Eg'dio Bosio , (e) que el Sena
do de Milán se indigna , y castiga á los Seño
res de Vasallos , que usan de semejantes clau
sulas , v las embian á sus Jueces Ordinarios, ó 
Delegados.

180. Falencia LXIX. es , qué aunque la 
remisión de los delinquentes solamente debe 
hacerse de un Pueblo á otro, siendo ambos 
de un Señorío, ó de un Rey , ó Principe, 
no quando son de diversos Señoríos , segun 
la común o¡ inion 5 (f) pero los Señores de 
¡Vasallos de estos Reynos , como quiera que 
son subditos de los Reyes de ellos, y los re
conocen , no pueden dexar de remitir los
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delinquentes, según, y corno los otros Jue
ces de los Pueblos de* la Corona Real : (¿) 
no embargante , que los Alcaldes de Corte, 
y los Corregidores de diversos Pueblos , don
de hay Alcaldes Ordinarios , que conocen de 
primera instancia , y los Alcaldes Mayores de 
los Adelantamientos , pueden castigar á los 
delinquentes , que prendieren , sin remitirlos 
á los Pueblos donde delinquieron , aunque 
Thomás Gramático (/?) tuvo lo contrario : y 
de esro se vea lo que en otro capitulo di- 
xlniQSi (/)

180. Falencia LXX. es, que aunque las 
apelaciones de quantía de diez mil marave
dís , y de allí abaxo , ván á las Audiencias, 
y ChanciJlcrías Reales , estando los Pueblos 
donde se dieron las sentencias ocho leguas 
de ellas , segun lo dispone la ley Rea!; (/¡j) 
pero en las tierras de Señorío , aunque el 
Alcalde Mayor , Juez de apelaciones , esté 
en algún Pueblo del Estado dentro de las 
ocho leguas , de donde se airón las senten
cias , no irán ante ellos apelaciones , sino al 
zYyuntamiento del Pueblo, haviendo costum
bre , como la dicha ley lo dice , de que en 
él se conozca de las tales apelaciones ; (l) 
pero estando el Alcaide Mayor en el mismo 
Pueblo , debe apelar pata aritc él, y no al 
Ayuntamiento : (m) y aun estando dentro de 
las dichas ocho leguas, me parece lo mismo, cn 
caso que el Señor no pueda conocer en pri
mera instancia cn el ral Pueblo de donde 
se apeló, porque apelándose para el Avun- 
tamiento , quedaría privado de la jurisdic
ción de aquella quantía en ambas instan
cias.

181. Falencia LXXI. es, que aunque las 
condenaciones de penas de Pragmáticas se 
aplican á los Jueces , que las sentenciaron,- 
segun lo dispuesto por las leyes; pero las 
condenaciones hechas en tierras de Señores
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(x) Diól. 1. Quisquís , & diót. 1. 1. in diól. versic. 
«flava, ibi: 0 de los Consejeros honrados.

(a) Joann. Faber in Prooem. Institut. super verb. Ma- 
jestatem. Salicct. ubi supra. Et Gregor. in diót. 1. 1. 
glos. Contra la persona.

(bj Salicet. in diót. 1.Quisquís, n. & 4-* Com. con
sil. 96. n. 4. vol. 4. Cavan, in Catalog- Glor. mund. 
j.parc. considerat. fin. Bellamera cons. if. Archidi.ic. 
in cap. Felicis, de Poenis in 6. Bossius de Crimin. tit. de 
Crimin. latsae Majest. n. jr. & j7- vcrs*c- Tamen.

(r) Cassan/ in Catalog. Glor. mund. j. part. consi
derat. 24. versic. 122.

(dj Infra hoc liba cap. fin. n. 1; 6.
(r) In Praótic. tic. de Princip. n. 287.
(/) Ut ex aliis resolvitCovarrub.cap.il. Praótic. 

tum. io. Cum multis reía ti s a Julio Ciar, in Praótic.

§. fin. quaest. 28. num. n.
(¿) Ciar, in diót. n.21. Avend. in réspon's. 40. ri. s.

Zí ~¡. versic. Sexta conclusio , 1. 1. tic. iá. lio. 8. Recop. 
ibi : d>i de lo Realengo ,y Señorío-, & 1. 2. ibi: Ni en luga? 
de Señorío, Et 1. J. ín fin. ibidem , dum ait : Y que esto 
baya lugar, y te cumpla asi también en las nuestras Ciuda
des, y Villas i y LtigareS, como en todas las otras Villas, y 
Lugares de Señoríos, qualesquier que sean en los nuestros Rey- 
nos. Cassan. inConsuctudm. Burg. rubric. I2. n. v.

(bj Decisión. 30.
(ij Hoc lib. cap. 13 • n, O.
(kj L. 7. de. 8- hi 4- Recop, ibi : Testo se entienda. 
(I) Dicam infra lib. cap. 8. n. 248.
(,«) Aceved. 111 Additione ad Curiam Pisan, cap. 6.

n. 4f • libera D. rn fin, Et idem in 1. n. tic; y. lib. 
Recop,

FalenciaLXVIII.es
resolvitCovarrub.cap.il
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y á sus Jueces pertenecientes, si ván á las 
Chancillerías en apelación , alli se quedan , y 
no las llevan los dichos Jueces : (») aunque de 
poco acá veo , que se praétíca lo mismo en los 
Pueblos Realengos , y que privan los superio
res, y quita» (no sé por qué razón) á los 
Jueces Ordinarios de sus partes de las dichas 
penas, y condenaciones , que por haver sen
tenciado les pertenecían. Y tampoco pueden 
hacer llevar ante ellos los depósitos hechos 
por las dichas Justicias, (o)

182. FalcnciaLXXlI.es, <£ic aunque el 
Rey puede usar de la clausula de plenitud de 
potestad , supliendo algunos defeétos , y dero
gar al Derecho Común contrario 5 pero los Se
ñores de Vasallos no lo pueden hacer, (p) por
que el Rey no puede traspasar en nadie la ple
nitud de potestad.

183. FalenciaLXXI1I. es, que aunque el 
Rey puede compeler á sus vasallos , que le 
den cairos, y bagages para su servicio, aun
que no quieran , tasados por justo , y mode
rado precio 3 (<7) pero los Señores no pueden 
apremiarlos á ello contra sil voluntad , aun
que se los paguen , si no tuviesen titulo , ó 
costumbre de ello, (r) Contra esto tuvo el 
Arzobispo de Florencia , (/) al qual siguió el 
Doctor Avilés. (t)

184. Falencia LXXIV. es, que el reme
dio , y forma de proceder dado por la ley de 
Toledo, y declaratorias de ella, («) para la 
restitución de los términos, y lugares públi
cos ocupados, aunque procede , y há lugar 
también en las tierras dc Señorío , como en 
las de la Corona Real, sin que contra los ocu
padores de ellas se proceda criminalmente por 
via de robo , sin hacer diferencia de que sean

(«) Joann. Faber in Authent. Bona damnatorum, C. 
de Bon. damnator. Avend. in cap. 1 i.Prsetor. n. 6.

(0) L. 78. tit. y. lib. z. Recop.
(/>) Clement. Pastoralis, dc Re judie. 1. Ne quicquam, 

ff. de Offic. Procons. in fin. Bald. in 1. Rescripta, n. 6. 
C. de Precib. Imper. offer. & in 1. Cunólos populos, C. 
de Summa Trinitate , & fid. Cath. Angel. & Imol. in 1. 
Nemo potcst, in princip. ff. de Legat. 1. Et conducunt 
icnpta infrá n. 1 8y.

(7) Andr. dc Isernia in tit. Quae sjnt Regalía, invers.

(0 1 uteus de Syndicat. in princip. tit. de Excessibus,
BAron-f0l. 84.
(/) i. part. suat Histor. tit. j. cap. 4. §. 4.
,) I11 cap. 17, pritor. ,os_ A

p ’ ie?“entcs • t¡t- 7. Hb. 7. Recop.
W bl c p. 4. I’ritor. n. 5,. ytrsic. Tame» <» «W««- 

*“'■ & n 4O; vers. *4 & ad fi„.
(,) L. 18. tic. iz. lib. 8. Recop 4 
W Avend. ubi supra, n. 4,. vers. Me_

xia super I. Tolet*, i. tundanjenc. i.part. n.n. & seq.

_ „ . contra
la opinión de Avendaño ; (#) porque 1 as pa
labras de la ley del Ordenamiento, en que se 
funda, no están puestas en la Nueva Recopi
lación , (y) y asi en quanto á esto no hay dis
tinción en el dicho remedio , y orden de pro
ceder ; pero la forma de la dicha ley de To
ledo , y declaratorias , no se guardará en los 
términos , y exidos de los yermos , y despo
blados de los Señores , sobre cuya usurpa
ción , y restitución se procederá por la via or
dinaria. (fc)

185. FalenciaLXXV. es, que aunque tl 
Rcy puede usar en sus Provisiones, Mandatos, 
y Cédulas Reales , de las clausulas de cierta 
ciencia , y no obstante ; (a) pero los Señores 
de Vasallos, porque han de observar las le
yes , no pueden usar de estas clausulas : (¿) y 
porque también son de lo reservado á los su
premos Señores : y aunque Francisco de Ri
pa , y otros , (c) tuvieron , que los Señores 
inferiores podrían usar de ellas, hanse de en
tender en los Señores libres , que no recono
cen Superior en lo temporal : (d) ni aun el 
Consejo Supremo podria usar de las dichas 
clausulas, sino con justa causa, según Rebufo, 
y otros, (f)

186. Falencia LXXVI. es , que aunque á 
los Alcaldes de Corte , Oydores , y Conseje
ros (y aun á los Corregidores, según otra 
opinión) es licito concausa alterar las leyes, 
acrecentando , ó moderando las disposicio
nes , y penas de ellas; porque al Rey , y á 
sus Consejeros todas las penas son arbitrarias; 
(/) pero á los Señores de Vasallos , y á sus 
Jueces tengo por dificultoso, que se les per
mita , y por peligroso que ellos lo hagan,

por

(ct) Cap. Innotuit, & ibi Innocent. & alii, de Eleólio- 
ne, & quae tradit Vitalis de Clausul. fol. 23. n. i. &: 
fol. 20. & 21.
(6) Bald. in 1. Rescripta , C. de Precib. Imper. offer.

Ripa in diól. 1. Nemo potest, n. 14. cum seqq. ff. de 
Legat. 1. Roland. consil. 4. n. 32. vol. 4. Gregor. ¡n
1. 22. tit. 5». part. tf. glos. Magn. in princip. & Addit. 
Oólavi. Vestrii in Prax. Cancelí. Apóstol. lib.3. cap. 2.. 
addit.z. Bcroi. inQQ. Familiar, tfo. n.7. & 8. Aceved. 
in 1. 2. n. y y. tit. 14* üb. 4* Recop. glos. in verb. Fi*. 
gura t in cap. fin de Ha?retic. in tf.
(c) Ripa ubi suprá. Idem tenet Alexand. cons. 1. col. 7- 

vol. f. Quem refert, & sequitur Cassan. in Consuetud. 
Burgund. in conclus. & approbat. consu. ducat. Burg. 
verb. Abonf ponunt, n. 3-
(</) Accyed. in dióta 1. 2. tit. 14. n. tfo. lib. 4. Recop-

& dixi suprá hoc cap. n. 20.
(e) Rebuf. in Praxi benefic. in tit. Requisita; in Iicteris 

collationum, n. xtf. cum seqq. Ripa ubi suprá.
(f) Bald. ¡n 1.Cunólos populos, in leólur. ordin. n. 7- 

in fin. G. de Summa Trinitate.

FalcnciaLXXlI.es


De la jurisdicción de
por estár obligados á guardar puntualmente las 
leyes. (¿) Verdad es , que una Glosa, Carde

nal , y otros, (bj dicen, que los Corregidores, 
y Señores de Vasallos pueden en confirmación 

’ del Derecho Cómun aumentar las penas lega
les , en especial sobre la prohibición de traher 
armas j y sobre esto se vea lo que escribimos 
en otro capitulo. (/)

jSy. Falencia LXXVII. es, que aunque el 
Rey puede exercer su jurisdicción contra sus 
vasallos , estando en Pueblos , y. tierras de 
ageno Señorío, (fc) porque el Rey es Señor en 
su Rcvno , como el Emperador lo es del mun
do : (/) y es visto residir en qualquier Pue
blo suyo , aunque no tenga en ¿1 habitación; 
(w) pero los Señores de Vasallos no pueden 
hacer ados de jurisdicción contenciosa , es
tando fuera de donde la tengan , contra sus 
vasallos, (»)y agravian, y molestan con 
gastos, y trabajo al vasallo, vecino, y do
miciliario de una Villa remota, y distinta en 
jurisdicción de un Partido , ó Condado , ci
tándole para que comparezca ante el Señor, 
ó su Gobernador en otra Villa del Estado , y 
no vale la citación , (o) salvo si el vasallo 
lo consintiese ; (pj pero la mas verdadera opi
nión es, contra Bartulo, y otros, (5) que 
valdrá, si ambos Pueblos son de la jurisdicción 
del Señor. En un caso no bastaría el dicho 
consentimiento , y es para aprobar, y vali
dar lo que el Señor proveyese en tierra de 
otro Señorío, .(r) En las cosas de voluntaria 
jurisdicción, como sería alzar un destierro

(g) L.f. tir. 1. lib.2. Recop. Avend. in cap. 1. Prxtor. 
num.6. Jas. inl. Rescripta, n.3. C. dePrecibus Imper. 
©fter. Aceved. in 1. 2. n. y 7. tic* lib.4. Recop.

(A) Vide infrá hoc lib. cap. fin. n. 13?.
(jj Loco suprá proximé citato.
(k) Alber. in 1. Prxses 2. ff. de Offic. Praesid. Gregor. 

-in I.7. verb. Non juzguen en oira tierra, tit.4. part.7.
(í) L. Deprecat. ff. ad 1. Rhod. de Jad. ibi: Ego totius 

mundi Dorninus, cap. Scitote 6. quxst. 3. cap. In apibus
2. quxst. 7. Suarez alleg. 6. n. 12. & seq.

(w) Clem. Pastoraüs, §. Denique, de Re judie, glos. 
in cap. Omnes , de Major. & obed. & ibi DD. Bart. in 
1. Assumptio, §. penult. ff. ad Municip. Burg. de Paz 
in 1. 3. Tauri, n. 4; 8. & n. 4P0. vers. Séptima , & ita 
intelligendus, n. 470.

(nj L.fin. ff. de Jurisdid. omnium judie, cap. fin. de 
Constitut. in 6. did. Clement. Pastoraüs, de Re judie.

(o) Bart. in J.i. §.Prxsides, n.3. ad fin. ff. deRequir. 
xeis. Bald. in 1. Testament. n.3. C. de Testam. Oldrad. 
consil. 88. Afflid. in Constitut. Sicil. rubric. yo. cap. 
Justitiariis, col. 3. üb. 1. Avend. in cap. y. Prxtor. 
n.y. Marin. Freccia in trad. deSubfeud. Barón, lib. 2. 
30. authoritatc, n. 2. & seqq. .

(pj Bald. in did. 1. Testament. Avend. in dido loco, 
n. 4. in fin.

(?) Bart. in 1.1. §. 1. ff- de Requir. reis, n. 3. & in ex-
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voluntario , dár licencia de cortar , ó pacer, 
ó otras cosas tales , bien pueden los Señores 
proveerlas fuera de su territorio entre sus va
sallos, ó entre aquellos que podrán prorro
garle jurisdicción, quanto d los bienes sitos, 
y constituidos en su territorio , segun Baldo, 
Jason , y otros. (/)

188. De aqui nace la prádica que tienen 
los Señores , que tcsiden en Corte, ó en otras 
partes fuera de sus Estados, que como alli no 
pueden librar, ni proveer justicia en las 
causas de apelación , cometen d algun vasa
llo , que oyga las partes , y las substancie 
hasta la conclusión en difinitiva , y les embie 
los procesos originales : los quales sentencia 
su Asesor, y se tornan d cometer por el Se
ñor para la pronunciación de las sentencias d 
las mismas personas que fulminaron los pro
cesos, para que allá en su Villa las pronun
cien , conforme d una doctrina de Especula
dor. (/)

189. También se infiere de lo dicho , que 
estando el tal Señor fuera de su tierra , y vi
niendo algún delinqucnte á presentarse ante 
él, como ante mayor Tribunal, ora que se 

.haya soltado de la prisión , ó que no haya en
trado en ella , no podrd el Señor mandarle 
poner preso en el Pueblo donde se halla, ó 
reside , ni en otro alguno de su Señorío , sien
do de diversa , y distinta jurisdicción , (zz) 
porque la prisión es citación Real, y de otra 
mayor calidad, y perjuicio; (x) sino que le 
ha de remitir á su Alcalde Mayor de aquel

I\;r-

travag. Ad reprimendum, verb. Per ediflum. Bald. in L 
Libcrti, n. 1 8. C. de Libert. & cor. üb. & in l.Cum fra
trem, C. de His quibus ut indig. post Cynum in 1. Om
nes, §. Executorib. per text. ibi, C. de Episcop. Cler. 
Angel. & Alber. in 1. fin. ff. de Jurisdid. omn. judie. 
Innocent. in cap. Novi. per text. ibi, de Offic. Deleg. 
notatur in cap. r. de Postul. prxl. Oróse, in 1. fin. n. 8. 
n.& iy. in fin. ff. de Jurisdid. omnium judieum.
(rj L. 7. tit. 4. part. 3. vers. E aun d:ben.
(/) Bald. indid. 1. Testam. n. 3.C. de Testament. Et 

idem in l.r. C. de Jure aure. anuí. col. fin. Jas. in 1. fin. 
col. 2. ff. de Jurisdid. omn. judie. Covarr. super 4. 2. 
part. cap.8. §.8. n.r y. pag.4+y- 1- i.C. de Emancipan 
üb. 1 2. ff. de Offic. Procons. cap.Novit, de Offic. legar.

(/) In tit. de Sentencia, §. did. vers. Item pone. Et ibi 
Joann. Andrxas, Angel, de M.Jefic. in parte: gu¡ judex 
commiísitprteconia. Gregor. in 1. y. verb. Emplazar, in 
fin. tit. 22. part. 3. Aceved. inAddit. ad Pisau. in Cu
ria , üb.4. cap. <S. in fin. Facit 1. Mediterranex, C. de 
Annon. & tribut. lib. 10.
(uj Authcnt. Uc nulli judie. §. Si vero quis compre- 

hensorum, & Authent. Si vero criminis, C. de Adulter. 
Bart. in 1. *. n-;. ff. deRequir. reis. Oróse, in did. 1. 
fin. n. n- ff- de Jurisdidion. omnium judieum.

(x) Glos. in 1. 2. & ¡ti DD, £ jmisdi^tion. om
nium judieum.
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Partido , para que presentado ante él, le oyga 
en justicia : y asi lo lie practicado en esta Cor
te , siendo Asesor de algunos Señores, que re
siden en ella.

190. Asimismo se infiere , que él Alcalde 
Mayor del Señor de Vasallos, constituido para 
que resida en un Estado, Sesmo, ó Partido, 
y le gobierne, no puede proveer justicia por 
via de mandamiento, é imperio , hablando 
con la Justicia, ó personas de orro Estado, 
ó Partido diferente , y distinto , (y) aunque 
sea del mismo Señor , sino por via de Requi
sitoria , como hacen el Corregidor de Murcia, 
y su Teniente con los Tenientes de las Ciuda
des de Loica, y Cartagena , que son de su 
■Corregimiento : y el Corregidor-, y Teniente 
de la Ciudad de Chinchilla con los Tenientes 
de Requena , y Uticl, y el de Übcda con el 
de Baeza , y el de Cuenca con el de Hueteí 
y asi los demás de este genero , que hay en 
estos Reynos , de que en otra parte haremos 
mención , (z) salvo si no fuese Gobernador 
de todos los Estados, Sesmos, ó Partidos, que 
entonces como el mismo Señor podrá proveer, 
y mandar en los unos , y en los otros 5 pero 
en los Pueblos de un Condado , ó Ducado , ó 
de un Partido , bien podrá el Alcalde Ma
yor del Señor usar de mandamiento de un 
Pueblo á otro, y la persona que delinquió 
en una Villa , ó Aldea, ser castigado en otra 
de aquel Sesmo, ó Partido : (a) y asi dice Bar- 
tulo , (¿<) que en las Ciudades de Un Corre
gimiento se pueden despachar los negocios de 
la una en la otra.

191. Falencia LXXVIII. es, que aunque 
los Pesquisidores del Rey pueden hacer dár 
Jos pregones contra los ausentes , sin que 
pasen los tres dias , que las leyes requieren 
en los casos de Corre entre cada pregón; 
pero los Pesquisidores de Señores de Vasallos, 
que están obligados á guardar las leyes , no 
podrán abreviar los términos de los dichos 
pregones, porque esto solo toca á los Dele

gados del Principe , como en otro lugar diré-* 
mos, (c)

192. FalenciaLXXIX.es, que aunque él 
Rey puede contratar con sus Reynos , y con 
sus subditos , y vale la obligación como ley, 
por ía buena fé que se presume eri el Principe, 
y nace de ella acción natural, que tiene fuer
za de civil, (£) salvo si el contrato fuese en 
muy gran daño del Reyno, que en tal caso 
podría no estár, ni pasar por él ; (<?) 1*93. 
pero los Señores de Vasallos no pueden con
tratar coh ellos, ni tener en sus tierras tra
tos , y grangerías de comprar, y vender la
nas , aceytes, y otras cosas, porque en quan
to son Corregidores , les comprehende la 
misma prohibición que á los demás: y en 
quanto lo son perpetuos, les comprehende, 
á mi parecer, con mucha mayor razon , por 
el mayor poderío, y jurisdicción que tienen, 
y por la perpetuidad de ella : lo qual es oca
sión de mayores miedos, opresiones, violen
cias , impuestos , estancos, y perjuicios á los 
vasallos , corno se ha visto muchas veces : (/) 
y asi ni podrán arrendar, ni comprar , ni 
bastecer , y les debe ser prohibido , como á 
los Corregidores del Rey , Oydorés , y Jue
ces de Asiento. Pero lo-que es tener ganados, 
hacer edificios , comprar heredades, y ven
der , y arrendar los frutos de sus haciendas, 
y rentas , el Derecho, y costumbre se ío 
permite mas que á lo$ Oydores , y á otros 
jueces perpetuos, pof estár en sus tiefras 
habitantes , y sin haver de salir de alli, ni 
hacendarse'en otra parte: y á esto me mue
ve una ley de la Partida, (^) que general, 
y expresamente lo prohíbe á todo genero de 
jueces , como en otro lugar diximos contra 
la común opinión, (ti)

194. Tampoco pueden los Señores de 
Vasalloss, ni aun el Rey, adehesar sus here
dades, tierras, y términos redondos, para 
que dexen de ser pasto común , alzados los 
fideos; y aunque á Concejo abierto, y no

de

(7) Bart. in diót. 1. 2. ff. de Requir. reis , & glos. 
E'occenrn, jn Clement. Nc Romani, de Eledione.
(x) Infra lib. , cap. i. n. 1
(¿i) Joann. de Montaigne in tradat. de Parlament. 

col. 11. Versic. Tertta ratio , n. 4. Baldus in 1. Hxres 
absens, §. Si quis tUtebm, versic. In ea , in fin. n. 2. 
ff. de Judie. Avilés ¡n cap. 27. Prxtorum, glos. Entrc- 
guen, n. 14. Et sic procedit quod tradit Burgos de Paz

(0 In 1. 1. in Addit. n. it. c. de Metropol. Beryt. 
lib. 11.
(0 Hoc lib. cap. fin. n. ,7o< &
00 In did. 1. Cxsar. ff. de Publican. & vedigal. Epis

tol. ínter claras, C. de Summa Txímtate, & fideCa-

thol. prxter ordína. Antonius Gomctius 2. tom. cap. r. 
num. 1. Oróse, ¡n 1. Princeps , n. 1;. ff. de Legibus, 
col. I¿f.
(0 Alberic. in 1.1. ff- de Offic. Procurat. Cxsar. Bal

dus in cap. Intelledo, de Jur. jur. Cassan. in Catalogo 
Gloriar mundi, y. part. considerat. 24. versic. 5>$. &: 
considerat. 36. ibi.
(/) Puteus de Syndicat. In princip. tit. de Excessibus. 

Baron. cap. 1. n. 14. fol. 8j.
(g) Lib. >. tit. ;. pare. y. .

’ (0 In cap. i2. suprá hoc lib. n.*,4. seq. contra doc- 
trinam Bald. in 1. His quibus, C. de Fideicomm. libere. 
Et Avend. ¡n cap.4. Prxtor. n. 12. Et Gómez ubi su
pra, qui asserunt dojninis permissum hoc esse.

FalenciaLXXIX.es


De la jurisdicción de
de otra manera, podrán los Pueblos dár con
sentimiento , para que el Señor goce á solas 
un pedazo de termino, dehesa, ó monte; 
pero los nuevos vecinos, y no herederos de 
los que lo concedieron , podrán reclamar, y 
quitarlo al Señor. (/)

195. Falencia LXXX. es, que aunque tas 
jujees dei Rey pueden conocer del delito de 
tal sa moneda; (1Q pero los Señores de Vasa
llos , ni slis Jueces no pueden conocer de 
esio, sino que lo han dc remitir á los supe
riores , y asi lo tuvo Deciano por un consejo 
de Thomás Grammatico ; (/) porque concedi
da ia jurisdicción , no se entiende concederse 
el conocimiento de esta causa.

196. Falencia LXXXL es, que aunque los 
Jueces de Comisión , y Pesquisidores del Rey 
pueden durante su Oficio, sin citación de 
parte , interpretar las dudas , y obscuridad 
de sus sentencias , sin disminuirla, ni acre
centarla ; pero los Pesquisidores , y Comisa
rios de Señores de Vasallos, no pueden hacer 
la dicha interpretación, como en otra parte 
resolveremos, (w)

197. Falencia LXXXII. es , que aunque el 
Pvey puede dár licencia para que se pueda 
otorgar Testamento ante un Notario Aposto
lizo ; (n) pero los Señores de Vasallos nó 
j ueden darlas cn sus tierras , ni valdrá el 
Testamento otorgado mediante su licen
cia. (0)

198. Falencia LXXXII1. es, que aunque 
el Rey puede en qualquier Pueblo de sus 
Reynos donde tenga casa , y habitación , go
zar de los pastos , y aprovechamientos de 
él , como dos vecinos los mas ricos, aun
que tenga la morada, y habitación princi
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pal en otra parte ; (p) pero los Señores de 
Vasallos en los Pueblos donde no residen 
aótual, y verdaderamente (q) como vecinos, 
no podrán gozar de las dichas dos porcio
nes , y partes de los aprovechamientos de 
ellas , ni aun de alguna de ellas ; (r) porque 
aunque sean vecinos , no siendo moradores, 
no les presta: (r) y esto procede , aunque 
el Señorío , ó vasallage sea de Iglesia , ó 
Monasrerio, sito, y constituido £m otra par
te fuera de la Jurisdicción , y territorio del 
tal Pueblo : (t) y aunque algunas veces se 
haya sentenciado en las Chancillerias lo con
trario ; es á saber , que gocen los Señores de 
los dichos aprovechamientos estando ausen
tes ; pero el Doctor Avcndaño («) tuvo la 
contraria opinión , que no gocen no habitan
do alli ; y Gregorio López , (x) aunque dudo
samente (segun sil costumbre) la fundo , y 
tuvo también ; pero mejor que todos lo dispu
tó , y resolvió Burgos de Paz. (y)

199. La qual resolución se limita , salvo 
si el tal Lugar de Señorío fuese yermo , y des
poblado , que en tal caso el Señor de la Ju
risdicción gozará de todos los pastos , (2.) no 
teniendo en ellos comunidad otros Pueblos, 
como fué en el Pleyto del Marqués de la Guar
dia con la Villa de Santofímia, y otras , al qual 
condenaron este año de noventa y dos cn Gra
nada , que los dexase para pasto común, con 
frutos, y rentas.

200. Ln lo que toca quánto ha de gozar 
el Señor en los pastos , y aprovechamientos 
del Pueblo , es práctica, y estilo común , que 
residiendo en él, (a) goza , nopmo tres ve
cinos , segun se usó por insolencia antigua
mente, (b) sino como dos: (Q y aun'esto

im-

(í) Avend. in cap. 4. n. 31. versic. Item notat & seq*
& cap. 13. n. 30. & 31. Covarrub. in cap. 37. Pradic. 
n. 2. & seq. Burg. de Paz in 1. 3. Tauri, n. 478. 1. 13. 
& 14. tit. 17. lib. 7. Recop.

(k.) L. única, C. de Fals, mon, 1. tit. 7. pare. 7. 
1. 8. tit. 12. lib. 4. Fori.

(i) Grammat. consil. 6. Tiberius Decianus in 1. tom- 
Crimin. lib. 4. cap. y2.

(m) Infrá hoc lib. cap. fin. n. 21;.
(«) Match, de Afflidt. in tit. Quz sint Regalía, verb. 

Poteitat, n. 60. Post alios ab eo citatos in feud.
(0) Burg. dePazín 1. 3. Tauri, n. 1048. fol. 311.
(p) Deuteronom. cap. 21. & facit glos. & ibi Imol. irt 

cap. Omnes Principes, de Majorit. & obed. Gregor. in 
1. >. verb. Como á lot ricot, vers. Et ti dominij y col. 1. ad 
fin. tic. 28. part. 3. Quamvis contrarium teneac ex aliis 
Burg. de P*z in 1. 3. Taur. n. 47°. &>!•

(.7) Burg. de Paz in diót, 1- 3- Taur. n.431. cum seqq. 
& 462: vers. Et primo, curre seqq. & n. 48Í. vers. Se
cunda ratio.
p; Bcrtrajid. consil. 1. col. & 3« lib. r. 8c coas. 37*

lib. 1. & consil. 7 5". n. 1lib. 2.
(/) L. Cives, C. de Incol. lib. 10. Carol. Rayn. con

sil. 112. lib. f. Boer. decis. 272. Habitantet. Burg. dc 
Paz in diót. loco, 11.485».
(t) Gregor. in did. 1. 9. tic. 28. pare. 3. glos. Como í 

lot ricot, ad fin. vers. Et ita crederem. Burgos de Paz in 
diót. 1. 3. Taur. n. 4^z. in fin.

(m) In cap. 4. Pract. n.24. vers. Terminorum , cum seq.
(x) In did. glos. usque ad fin.
(7) In diót. loco n. 430. cum seqq. & n. 48tf. vers. 

Proinde.
(c) Ut ex aliis resolvit Avend. ubi suprá, vers. Fallit 

tamen.
(a) L. 9. tit. 28. part. 3. ¡bi : Morador.
W Burg. de Paz iu drfl. 1. Taur. n. 4,0. vers. £r 

primo , & n. 497- & verb. Sed licet.
(c) Colleótar. in cap. Ad quarstiones, n. j-. dc Rerum 

permutatione. Gregor. m diót. 1. tit. 28. part. 3.. 
verb. Como á lot ricot. Covarr. in cap. 37. Pradic. n. r. 
Avil. in cap. 3. Prator. glos.Jf«r¿/^», n. 3¿- adfin. 
vers. Et w fontnbutiene.
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los otros vecinos, (w)

Falencia LXXXIV. es , que aunque

$76
impugna el insigne Covarrubías , y Burgos 
de Paz, (¿) no pareciendoles á proposito la 
doctrina de Coleftario , (e) en que las Chan
cillerías , y los otros Do&ores se fundan, 
para decir, y sentenciar, que gocen los di
chos Señores, como dos vecinos , de los pas
tos, y aprovechamientos de su Pueblo, como 
tampoco satisfizo d Gregorio López: (/) la 
qual doctrina en decir, que los hombres de ar
mas puedan tener doblados pastos para, sus 
caballos, de los que gozan los otros vecinos, 
á mi parecer no se aplica bien d los Señores de 
Vasallos , d los quales no quadran , ni com
peten por razón de Señorío los privilegios 
Militares , si yd no fuesen Señores libres, 
que aquellos gozarán de ellos; (g) pero sien
do , como es , el Señor vecino, y cabeza del 
Pueblo, (/?) por sus atributos, y por la dig
nidad del Señorío , y del usuario , a que se 
debe tener respeto ; (/) y porque también al 
Señor se cargan , y reparten en las contribu
ciones , y derramas por la misma razón , y 
cuentan dos partes, como arriba diximos, pa
rece justificada la dicha práctica , que gocen 
como dos vecinos , residiendo.

201. Pero si los Señores tuviesen costum
bre de gozar de los tales aprovechamientos, 
no residiendo en sus Pueblos, valdría la cos
tumbre : (kj y lo dicho se entiende solamen
te en los pastos, y cortas, que es lo que por 
estilo , y costumbre estd yd admitido , y no 
en los otros aprovechamientos fuera de esto: 
(/) y aun si los pastos , y montes fuesen mu
chos , podrán los Señores gozar de ellos todo 
lo que huvieren menester, sin perjuicio de

202.
los Corregidores del Rey pueden nombrar 
Tcniéntes , que sean con ellos iguales en ju-; 
risdiccion , como por las leyes de estos Rey- 
nos , (w) y por sus Títulos se les concede , y 
permite ; porque de otra manera no podrían I 
(o) nombrarlos sin la dicha concesión, y facul
tad; pero los Señores de Vasallos , y sus Al-? I 
caldes Mayores, no pueden nombrar Te- j 
nientes, para que por ausencia, ó enferme-;* 
dad de los dichos Alcaldes Mayores exerzan 
sus Oficios ; porque siendo los Señores, como • 
son, Corregidores, aunque perpetuos , se- ¡ 
gun arriba diximos , tan solamente pueden ] 
nombrar Tenientes , que son sus Alcaldes í 
Mayores , pero no Subdelegados de ellos: (p) [ 
en lo qual hay gran abuso , y se vd amplian
do de manera, que no solamente los Señores 
nombran de ordinario Alcaldes Mayores , á 
quien impropriamente llaman Corregidores, 
pero nombran también Tenientes de ellos; 
y demás de ser contra Derecho (como que
da dicho) es en perjuicio de la primera ins
tancia de los Alcaldes Ordinarios : pero por 
privilegio , ó costumbre bien podrán nom
brarlos. (</)

203. FalenciaLXXXV. es, que aunque el 
Rey , estando en sus Reynos, puede testar sin 
guardar la solemnidad de las leyes de ellos, y 
valdrán los tales Testamentos sin ella , aun
que para su validación no derogue , ni abro
gue las leyes; pero los Señores de Vasallos, 
que reconocen superior , obligados están i 
observar la solemnidad del Derecho , y leyes

de

(d) Covarr. in did. loco, & Paz in loco proximé ci
tato , n. 49$. & seq. & 462. & 488. & 491.

(e) I11 dido loco.
(/) I11 dido loco.
(x) Bald.in 1. Precibus, n. 30. C. de Impub. Alexand. 

in 1. Centurio, col. y. Et ibi Socinus & alii , & expli- 
cat Lancclot. Galiaula col. 6. ff. deVulgari, & pupil.

(b) Bald. in 1. Observare, §. Proficisci, quxst.8. col. y. 
de Offic. Procónsul. Burg. de Paz in diót. 1. 3. Taur. 
444- & 47 z. ubi disputat.

3L.Pleiwm, §.Equitii, & §. Juventius, íf. de Usu, 
^Urg* de Liz in dióto loco, n. yo8.

K? . Non jure , §. Dudus aqux, ff. de Aqua quotid. 
rn U*; dePaz 111 did. h 3* Taur.

(n\ T ur£- ‘bidtm, 11. yo?, in fine, & n. seq.

Et dixi supra lib. , c^p “P' ’-l rsttor- >’
nílli tudVcL4 i„T p“r„4.T«p-- ab bis. Authent. Ut 

tit. ». iib. 1. Recop. Bald. p & L *•
SustUS)ff.deLeSat.a.Ru,eSsd^„it'«;uíXZ

tus, cap. 2. n. 6. fol. ;oy. Conrad. in Templo judie, 
lib. 2. cap. 6. de Vicario Episcop. §. 1. n.i 3. fol. \-¡6. 
Olanus in Antynomiis , verb. Delegatus , fol. 82. n. 16. 
Aceved. in 1. 6 tit. y. n. 3-Recop. Quia_ad servicn- 
dum Regi non licet ponere substitutum, nisi de ejus li- 
centia, & mandato. Bald. in cap, 1. §. fin. Episcop. vel 
Abbatem, in feud. quem refert, & sequitur Gregor. in 
1. 7 verb. £« su lugar ,,tic. 18. part. i.

(/>) L. 6. tit. y. lib. 3. Recop. ibi : Y que no pueda s 
servir por sostituto sin nuestra licencia. Gregor. in 1. 2. 
tit. 4. part. 3. Aviles in cap. 4. Prxtor. glos. Justicia, 
num. 7. Et est communis opinio secundum Avend. ia 
cap. 1. Prxtor. n. 14- vers. guarta causa , 8c in cap. 3. 
n. y. Oroscius in 1. 1. super verb. Transfertntur, n. 24. 
cum antecedent. ff. de Offic. ejus cui mandat. est ju
risdiót Post Marantam de Ordin. judie. 4. part. dis
tind. 4. 11. 18. & seq.

(7) L. 1. & 4. tit. 9. lib. 3. & 1. 1. tit. 1 y. lib. 4. Re
copil. Et facit diót I- 6- tit. y. lib. 3. Recop. Palac. 
Rub. in repet. cap. Per vestras, pose notab. 2. §. i. 
incip. est pulebra dubitatio , 11. 28. pag. 404. Aceved. 
in 1. 4. tit. 6. glos. 1. lib. 3- Recop. Texy. unicus iu 1. 
Cum Prxtor, secund. Angel, ibi, tí, de Judiciis.



De lá jurisdicción de
, Je estos Reynos en los Testamentos que hiele- 
; ren en sus tierras. (r) •

204. Falencia LXXXVI. es , que aunque 
la jurisdicción Real no se puede prescribir 
por menor tienipo que el inmemorial , con
forme una ley de estos Reynos ; (/) pero la 
jurisdicción de ios Señores , o de los Pue
blos á quien el Rey la concedió , podra pres
cribirse por tiempo ordinario de diez años 
enríe presentes, y veinte entre ausentes, cómo 
en orro lugar diremos, (t)

30y. Falencia LXXXY1I. es , qué aunque 
eí Rey puede en sus tierras desmembrar una 
Alde'a de la Jurisdicción de la Cabeza del Par
ado , y hacerla Villa con jurisdicción de por 
si , no lo pueden hacer los Señores en sus 
t-ierras : (zzj y asi se decidió en el Consejo este 
año de noventa y dos contra Don Pedro Laso 
de Castilla , que a una Aldea de su tierra la 
havia hecho Villa con jurisdicción de. por sí; 
porqué levantar horca, (x) y dár jurisdic
ción ordinaria , no lo puede hacer sino el Em
perador , ó el Rey, ó con poder i ó privile
gio suyo ; (y) y también se hace perjuicio á 
la Villa , Cabeza del Partido ; d quién sé qui
ta la jurisdicción de la primera instancia , sin 
embargo de lo que á este propositó sintió Ro
drigo Xuarez.

206. Falencia LXXXVI1I. es, que aunque 
el Rey puede tener sus Corregidores en los 
Oñcios mas tiempo dé lós dos años, que dis
pone la ley Real; (a) eí uno conformé ál Ti
tulo que sé le dd por uri año, y el ótró dé 
prorrogación , y dé allí adelante íó qué es sit 
voluntad; pero los Señores de Vasillos no 
pueden tener sus Alcaldes Mayores tfids tiem
po de los dichos dos años ; y asi pidiendo los 
Vasallos en el Consejo Residencia contra 
ellos, se les manda por Provisión Real d los 
Señores, que se lá tomen ; y nó cúmpliérido d 

Tom. /.
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tres. Provisiones, émbia el Consejo Juez de 
Residencia d los tales Pueblos d costa del 
Señor.

207. Falencia LXXX1X. es, que aunque 
los Reyes pueden proveer de Tutores , y Cu
radores d los hijos de los Grandes ; pero esto 
no lo pueden hacer los Señores de Vasallos, 
ni aun los Oydores , ó Corregidores del Rey 
sin su consulta , y comisión , (0 por una lev 
Real , que lo dispone asi; y dice : Pites aque
llo es á Nos de proveer, y cumple asi á nuestro 
servicio.

208. Falencia XC. es , que aunque el Pa
lacio , y Casa Real tiene inmunidad , y fran
queza para que no se saquen de él los debn- 
quentes, que alli se huvieren acogido ; 'c) 
pero las casas de Señores de Vasallos en sus 
tierras no gozan de este privilegio ; porque, 
como, arriba diximos , no se pueden llamar 
Palacio , si yd no huviese costu ubre de gua
recerse d ellas , y valerse del tal amparo", (J) 
aunque solían valer las casas de los Hijos
dalgo d los delinquentes , y hoy dia en Navar
ra les valen las de los Infanzones , como en 
otro lugar diximos. (e)

209; Falénciá XCI. és ; que aunque el 
Rey para el soéorio dé sus necesidades puede 
én sus Reynos vender Regmúetros, y los on >s 
Oficios públicos ; (aunque d la \criad es 
contra ley Real ) (/) pero los Señores de Va
sallos no lo pueden hacer , porque no les 
toca la suprema Jurisdicción , y Señorío , ni 
la protección , y ániparo de ellos, para < - o 
gasto, y subvenid los deben vender, (¿j) n' 
aun pueden arrendar las Escribanías, como 
atrás queda dicho. (Z?)

210. Falencia XCÍI. es, que aunque cí 
Rey puede ddr espiritu , y ternrno á la ins
tancia del pleyto yd pasada, y extinda, y 
oír d las partes en justicia sobre la sentencia- 

Dddd pa-

(r) Resolvit Burgos de Paz ill 1.;. Tauri, n.718. us
que ad 734. fol. 2¿2.
(/) L. 1. tic. 1 y. lib. 4. Recóp. É¿ diximifr suprá hoc 

cap. n. 218.
(t) Infrá lib. y. cap. ro. n. 12.
(u) Facic consilium Oldrad. itfi. Gregor. in 1.2. tit. 1. 

part. 2. verb. De partir.
(x) Furcarum creótio est signum jurisdidionis crimí- 

ñalis, I. Capitalium , §. Famosos, íf- de Pótnis. Bald. 
in cap. 1. Quid sit invest. in feud. n. ¿.. & in 1. áPro- 
curatore , C. Mandad. Bart. in f. In filiis ^C. de De
curión. lib. 10. Covarrub. in lib. 4. Variar, cap. y. 
ñ. fin. Oróse, in 1. Procónsul, n. J.' col. 408. ff. dt Of
fic. Procónsul. ,
(/) L. More , ff. de Jurisdid. omn. judie. 1. 2. tit. 4- 

part. 3. ibi: Ettot taltt, ubi singulariter G/egor. &1.18. 
cdd. tit. & part.-

(x) Allcgat. 7. ñ. ry. cum aliis.
(a) L. 4. tit. y. lib. 3. Recop.
(b) L. 1. C. de Tutor. & curat. Illustr. pers. 1.14. tit.y., 

lib.2. Recop. Parlad, lib. 2. Rtr. qüocid. cap. r. n. 19^
(r) Montal. in 1. 7' tic. y. lib. 1. Fori, glos. penulr¿

Remig. de Gonni de Immunit. Eccles. ampliar. 2,-. n. 1. 
Paz in Praótic. i.tom. y.part. cap.3. §.b n>f,
(d) Bald. & Alexand. in 1. Plerique,- ff. de In jus vo- 

can. Paz ubi suprá.
(e) Suprá hoc lib. cap. 14. n. 10.
(/) L.8. tit. 2. lib. 7 Recop. Et dicam infrá lib. j... 

cap. 8. n. 18y. tt dixi suprá lib. 1. cap. 14. n. 17.
(¿) Menchac. lib. 1. Controvers. illustr. cap.4?. n- ro. 

&seq._fol. 12 i. Soto de Justit. & jur. lib. 3. qusst. í. 
¿rt. 4. pag. *¿0. col. 2. ad fin. Aceved. iri Addit. ad 
Pisan, in-Curia, lib. 4 cap. 7, jn princip»
(b) Suprá hoc cap, n. 47» 1
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’ ~ " - J~ en sus Audiencias, y Chancillerías de cler-pasada en cosa juzgada ; pero los Señores de 

Vasallos no pueden hacerlo, según Matheo 
de AfHidis, y otros, (/) porque esto se concede 
de mera gracia del Principe.

2n. Falencia XC1I1. es, que aunque el 
Rey puede ddr licencia d sus subditos para 
Traher armas prohibidas; (é) pero los Seño
res de Vasallos no lo pueden hacer , (/) salvo 
en los casos de executar la justicia , ó defen
der la Jurisdicción , ó por pública utilidad, 
como en otro lugar diximos , (w) aunque sea 
para seguridad del hombre enemistado ; pero 
prohibir el uso de ellas á los vasallos bien lo 
puede hacer el Señor, segun , y quando con
venga , por edictos , y pregones, como los 
Jueces del Rey : (n) y esto es lo que qui
sieron decir Aymon Craveta, (o) y Meno
chio. (/>)

2 13. Falencia XCIV. es , que aunque eii 
los Lugares Realengos no se remiten los de
linquentes de un Pueblo d otro , si hay cos
tumbre de no remitirse en algunos casos , se
gun Paulo de Castro, Roco de Curte, y otros; 
(q) pero los Señores de Vasallos, y sus Jueces, 
sin embargo de la dicha costumbre, están obli
gados d remitir los delinquentes d los Jueces 
Realengos, (r) a quien pertenece el conoci
miento de sus causas.

213. Falencia XCV. es , que aunque a los 
Reyes , y Principes sus herederos se sale con 
Cruz d recibirlos hasta la puerta de la Iglesia, y 
con procesión de Clérigos de la puerta afuera; 
pero á los Señores de Vasallos no es esto licito, 
ni permitido, (r)

214. Falencia XCVI. es , que aunque los 
Reyes pueden conocer en primera instancia

. y
tos casos , que llaman de Corte , los quáles se 
expresan en las leyes de Partida, y de la ; 
Recopilación , y las explica bien Covarru
bias $ (t) pero los Señores de Vasallos no 
pueden conocer de los tales negocios en 
aquella forma, y manera; porque como dice 
la dicha ley de Partida : Éstos pleytos tañen 
al Rey principalmente por razón de Seño
río.

215. Falencia XCVIL es, que aunque ha
viendo el Juez Ordinario , ó Delegado dei 
Rey sacado , ó pretendiendo sacar de la Igle- / 
sia algún delinquente , y contradiciendo el ' 
Juez Eclesiástico , se debe nombrar en caso 
de discordia un tercero por los Señores deL 
Consejo , ó Chancillerías Reales, para que 
junto con ellos determine si el tal delinquen- 
te debe gozar, ó no de la inmunidad Eclesiás
tica ; pero si esta competencia es con Juez de 
Señor, ha de nombrar el tal tercero el Su
perior del Juez Eclesiástico, (u)

216. Falencia XCVIII. es, que aunque al 
Rey , y á su Fisco pertenece la succesion , y 
herencia de los bienes vacantes del que muere 
sin heredero ; pero al Señor de Vasallos no le 
pertenece este derecho , aunque se le hayan 
concedido las preeminencias Reales , (x' por
que la dicha succesion no es fruto de jurisdic
ción , ni del mero , y mixto imperio , sino de 
la dignidad Real, aunque Baldo , y otros tu
vieron lo contrario. (7)

217. Falencia XC1X. es , que aunque con
cedido por el Rey el Pueblo, ó el Castro, es 
visto ser concedido el territorio de él, como 
arriba se dixo > pero no se entenderá asi,

quan-

(j) Afflid. in cap. 1. Quae sint regalía, n. 96. in feud. 
Angel, in 1. Sí témpora, C. de Temp. ap. Gramm. de
cís. 10;. n. 11. Natta, cons. 636. n.96. Boer. dec.247. 
n.io. Et alios refert Roland. cons.82. n.i 1. vol. 4.
(k) Dixi suprá, lib. 1. cap. 13. n. 99.
(/) Montal. in Repertor. legurn, verb. Annat fol. to. 

col. 4. aj fin>
ÚR 1. cap. 13. diót. n. 99. 

yÚDixi indid. cap. 13. n. 103.
(0) Consil. 314.
22 pC^r'?1Cr- liRi. centur. 4. casu 394. n.2 y.
R¿hUsu¿ ci"?alTs:. V'coL 'idc Judic'
(r\ Bald ín 1 caP- Consuetud,
cic. & not M C. de Servís fu-
Avend. ¡neap.6' *“«!>«»«. de Testíb. S Quoniam.
suprá hoc Iib. cap. , , Z' 2- Pan‘ Et quI d,xl
(/) L. 7. tit. x. Ub. 111 hn-
(r) L. y. tit. 3. part. 3. & 1 V . ¡¡£S»

(x) Cap. i. Quae sint Regalía in feud. 1. Vacantia , C. 
dc Bonis vacantib. lib. 10. 1. 6. in fin. tit. 13. part. 6. 
Et ibi Gregor. Camillus Borrel. in Additioib ad Bellu- 
gam de Specul. Princip. rubric. y. littera B, fol. 1 r. Ec 
ipse Bellug. ibidem, rubric. 24. §. Et primó videamus, 
n. 2i. fol. 134z Disputat, & resolvit, quod in Regno 
Aragoniae bona vacantia pertinent ad dóminos inferio- 
ris jurisdiótionis : praeter alios tradit jEgidius Bossius 
in Praótic. Crimin. tit. de Regaliis, n. 1 y. 24. & iy. 
pao. 672. Et Marcus Antón. Peregrin. in traótat. dc 
Privileg. Fisci, lib. 1. n. 91. pag. 28. Et sic observa
ra in Regno Neapolitano tenet Marinus Freccia ín tra- 
ólatu de Subfeud. Barón, lib. 2. pag. 348. 14. authori- 
cate.
(/) In 1. r. C. de Harredib. Decurión, imó quód do- 

mínusCastri succedat suis vassallis moriencibus sine hae- 
rede, maximé si Regalía sint concessa tali domino, quia 
videntur concessa omnia quae personae Regiar cohserenc. 
Roland. cons. 1. ex n. 1 y. cum seqq. vol. 2. & n 1 o 3 ► 
& idem cons. 9 1. ibidem ex n. 17. Isern. super Rubric. 
quae sint Regalía, n.3. Albert. Brun. cons. 12. & 43. in 
fio. Bcitrand. cons. »76- vol. 3. & cons. 69. lib. 1.
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aliando el territorio confina con la mar , que 
entonces la ribera de la mar , por espacio de 
un tiro de ballesta la tierra adentro, no .se 
comprehenderd en la tal concesión ¡ sino que 
la jurisdicción con todo el suelo , y dere
chos de ello queda reservado al Rey para el 
uso público, aunque regularmente el Seño
río de la mar, y jurisdicción este subordi- 
nado al rerrírorio convecino , y adyacente, 
sc<uin Carolo Ruy no , y Marino Precia , y
otros* ,

2I8. Falencia C. es, que aunque a los Em
peradores,y Reyes compete el nombre de Prin
cipe, y el Primogeniro del Rey de España se 
llama Principe, y el de Francia Deifin', pero los 
Señores de Vasallos no se deben llamar Prin
cipes , teniéndolos en feudo por el Rey , ó 
siendo subditos suyos : y si algunos , por te
ner tirulos para ello , se lo llaman , es impro
pria , y abusivamente, (a)

Hemos referido esros casos brevemente, 
por ser los mas de ellos de cosas decididas 
por leyes de estos Reynos , para que los Se
ñores de Vasallos, y sus Jueces sepan el po
derío , y jurisdicción que les toca en sus tier
ras , y no los hallará el Lector asi juntos en 
ninguna parte. Los Reyes Luis , y Carlos V. 
Reyes de Francia , por sus Constituciones ex
ceptuaron quince casos , en que los Señores 
de Vasallos no pudiesen tener jurisdicción, 
por ser delitos graves, y tocantes á los Re
yes , los quales juntó Pedro Gregorio. (¿) 
En los quales casos de suso referidos, y en 
otros muchos no pueden los Duques elegidos 
por los Reyes , ni los otros Señores usar de 
los derechos, preeminencias, y tirulos Rea-

Tom. I.
(/_) Ruinus cons. 28. col. fin. vol. 1. Frece, in tradat. 

de Subfeud. Barón, tit. Quis dicatur Marchio , n. 3. & 
seqq. ubi alios refert usque ad n. 7.
(j) Glos. in clement. 1. de Bapcism. & not. in tit. de 

Constitut. Princip. & in §. Sed quod Princip. Institut. 
de Jure nat. tradit Luc. de Pen. in Rubric. C. de Prin- 
cip. agent. in reb. Marin. Frece, alios referens de Sub
feud. Barón, p. 139. üb. 2. Petrus Gregor. in dido lo
co, n. 24. & dixi suprá hoc cap. n. 87*
(b) De Syntagm. jur. 3. part. lib. 47- cap. 21 • n.23.
(c) Cap. 1. de Capit. qui cur. vend. in feud. Ripa res- 

pons. i8í. n. 3. fol. 134. Alvar. Valasc. de jur. em
phyt. quaest.8. n. 34. cum seqq. Luc. de Pcn. in 1. Con
tra publicam, col. 1. & seqq. C. de Re militar, üb.12. 
ponit 61. casus, & Cassan. ¡n Catalogo Glorix mund. 
f. part. considerar. 24. ponit 208. casus , post Matth. 
de Afflid. in cap. 1. quae sint Regal. in feud per text. 
ibi, ubi ex n. 1. por.it 126. casus, & Carol. de Gra$- 
saüis, üb. 1. Regal. Franciae jure 11. Rom. in 1. Impe- 
rium, ff. de Jurisdid. omnium judieum ponit yo. Late 
Speculat. lir. de Legato , $. Nunc videndurti. Bossius de 
Crimin. tit. de Regal. Antón. Gómez in 1. 40. Tauri, 
u. 10. Petrus Gregor. in dido loco, n. 24. Ecdixi su-,

les, que solo pertenecen i los Reyes por el 
Señorío Real , no les estando expresamente 
concedidos, como en particular se. podrá vér 
por los Autores 3 (c) y esto disponen también 
las leyes asi : Que aunque les sean concedidas 
por Carta , o Privilegio alguna de ellas , que no 
las puedan haber , ni hayan , ni usen de ellas, 
ni valga el Privilegio, ó Carta que sobre ello se 
diere, &c. porque estas no son vistas conce
derse 3 (¿) porque las dichas mayorías , y Re
galías son reservadas , y pertenecientes pri
vativamente á los Emperadores, Reyes , y 
Principes Soberanos , y no reconocientes su
perior en lo temporal: los quales tienen fun
dada su intención contra los Señores, que usa
ren de las dichas preeminencias, para que 
muestren sus Títulos, (e) Y cierto , que ha
vian de ser visitados por Jueces del Rey, 
para reformar muchos abusos , y autoridades 
Reales, que algunos Grandes , y otros Señores 
(como lo siente Lucas de Pena) (/*) usurpan 
en sus tierras, y Pueblos donde viven.

Y porque en algunos de los casos arribl 
referidos se dixo , que podrían usar los Se
ñores de las prerrogativas Reales , teniendo 
costumbre de ello , es de vér quál costum
bre será esta , que baste, y en qué casos : y 
digo , que la suprema jurisdicción para ad
ministrar justicia el Rey en las tierras de Se
ñores : En lo que ellos la menguaren , como 
dice la ley , (g) y á falta de no administrar
la ellos : y lo que toca á los pechos , y tribu
tos Reales, por ninguna costumbre, aunque 
sea inmemorial, se puede adquirir , ni pres
cribir contra el Rey , atenta la ley Real , (/?) 
que reprobó la costumbre , y corrigió la mas

Dddd 2 ce
ra, hoc cap. n. 87. Et an concessis quibusdam Rcgaü- 
us, alia videantur concessa, vide Román, cons. 271.

Et Decium consil. 191. col. penult.
(d) L. Prohibere, §. Plañe , ff. Quod vi aut clam. 1. 1. 

tit. 10. üb. f. & 1. 8. tit. 1. üb. 4. Recop. & 1. rs. 
tit.i. part.2. Bald. in l.i. §. Cum urbem, ff. de Offic. 
Pracfed. urb.
(e) Lucas de Penna in 1. Quicumque Castcllanus, C. 

de Fünd. limirr. üb. 1 r. Avil. in cap. 1. Practor. glos. 
Nuestros, n. 17* Valascus ubi suprá , n. 3 6.
(f) Indid. 1. Contra publicam, col. 4. in fin. & seq.

C. de Re milit. lib. 12.
(g) Did. 1. 1. tic. 10. lib. f. Recop.
(b) L. 1. in fin. tit. 13. lib. 4. Recop. & 1. t¡c. 

part. 3. Adjuvatur ex glos. ^rb. Non obstante, in cap.í. 
de Cleric. aegrot. üb. 6. singular, secund. Perusin. ibi, 
n.4. Barbat. de Prxstantia Cardinal, 1. part. quxst. 2. 
col. 1. Quod in reservatis Principi non cadit prxscrip- 
tio, & tenent Regnícola citati ab Aceved. in did. 1- 1. 
n. 36. EtáValasco de Jure emphyt. quxst. 8.11. Et 
relati á Petro Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. lib. 3 a, 
cap. JO. n. 6. versic. Ne<¡ut,
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recibida opinión dc Derecho Común , que lo 
permitía 5 (/) Pcro cn las úeniás cosas , dere
chos , y Títulos Reales , y Jurisdicción Or
dinaria , dió lugar á la fuerza de la dicha cos
tumbre inmemorial: (R) y contra otro , que 
no sea el Rey , basta de diez , y veinte años, 
como atrás queda dicho; (T) porque la.cos
tumbre es poderosa para dár, y quitar juris
dicción , y adquirirla, aun el que no la tie
ne : (w) aunque yo entiendo la dicha ley, 
excepto también en algunos casos concernien
tes á la mayoría , y superioridad Real , y su
prema , como sería alzar las fuerzas de los 
Eclesiásticos , y otros casos, los quales , pof 
merced, ni por contrato, ní por tiempo, no 
se pueden adquirir , ni apartarlos el Rey, 
aunque quisiese, de su Reyno , / Monar
quía: (») y lo que la dicha ley Real dice de 
los pechos, y tributos, se entienda haverse 
puesto para exemplo de las cosas del recono
cimiento Real, que han de ser imprescripti
bles , y que también sea visto excluir la pres
cripción cn los otros casos, tanto, ó mas gra
ves , é importantes. Y en tanto es verdad, 
que las Regalías no se pueden dár, ni apar
tar de la persona , y Corona Real , que aun
que expresamente se huviesen dado , ó ven
dido á algún Señor con juramento , (0) po
drá el succesor en el Reyno (resultando de la 
concesión grave perjuicio) revocar la tal con
cesión , y recuperar las dichas preeminencias 
Reales , según Matheo de Afiliáis , Baldo , y 
otros. (/?)

219. Demás de lo dicho, es de advertir 
para los Pueblos de Señorío , donde los Seño
res , ó Concejos arriendan las Escribanías pú
blicas , y del Ayuntamiento, que los Escriba
nos, cumplido ei arrendamiento , y acabados 
sus Oficios , dexen, y entreguen á los succe-

(i) Ut constat ex addudis áGregor. in diól. l.¿. tit.29. 
part. 3. glos. verb. La justicia, & seqq. & á Valasc. in 
diól. loco.

(fe.) Vide late Pctrum Bellugam de Specul. Princip. ru- 
?ric- §. Et quia, n. y 2. versic. Alia junt,&c eundem 
in rubric. 13. Dicamus, n. fin. in fin, EtPctr. Gregor. 
1P ^r^’0’7- E* ’n éi&a j.part. lib.47.cap. 11.n.28.

1 & infrá. citatos, & facit 1. Saccularii, §»
Cnñ* u™ 5 ff* Extraordinaria criminibus.

(O Supra hoc cap. n
«p.,

Aurd°deT,n«cX'¡onC“"dí,m J>rrhumConsuetud. 
¿He. n. ,. versic. Covarr. m cap
Pn°::LKitapn;V:;f^£^
tr«W. glos... n.,. Didacus Pere/fJ; Avi!’ ,n ‘T" 
Ordin. col. i8í. ViUalobo,¡nsui,

sores en ellos , por inventario, los procesos, ' 
registros que ante ellos huvieren pasado 5 por. 
qüe acaece de ordinario irse los tales Escriba!, 
nos, y llevarlos, y padecer las partes inte; 
resadas en dexar de cobrar sus deudas, y se 
guir su justicia , y quedar los delitos proce 
sados sin castigo: y en esta conformidad s< 
han de entender las leyes del Reyno que so 
bre esto disponen* (¿y)

220. Sin que la recompensa, y estimad 
cion, que una ley (r) manda dár á los he-í 
rederos del Escribano por los procesos , y • 
registros , que han de entregar , se deba apli-’ 
car á este caso 5 porque aunque milita en sti
tanio lá misma razón , y consideración del- 
interese , que pierde el Escribano dueño de.^ 
los papeles, procede solamente en los Escriba-sí 
nos de Cámara del Consejo, y Chancillerías4 
Reales; y la otra ley (j) dice : Que el Escri-f 
baño que fuere privado del Qficio en qualquie- i 
ra manera, entregue los procesos , y registros • 
al succesor,

- 221. Lo qual se verifica en el Escribano,
que por no tener Titulo , y acabársele el ar
rendamiento del Oficio, quedó privado del 
uso, y exercicio de él : y como el tiempo 
de estos arrendamientos suele ser breve , no 
es considerable el interese de los tales pape
les al que los recibe , pues podría ser pasar 
su año , y arrendamiento sin sacar provecho 
de ellos; pero si el tener los tales papeles, y 
Escrituras fuese de verisímil, y próxima uti
lidad , no tendría por injusto el tasarlos, y 
que el Escribano qué los recibe , hiciese re
facción de ellos al que los entrega : bien así 
como en el dicho caso de los Escribanos de 
Cámara proveídos por la ley : la qual, por la 
identidad de la razón , comprehende también 
este caso: (f) y á esto aluden las palabras de la 

orra.

n. 298. Thomás Grammat. cons. 28. Gregor. in 1. n. 
verb. O le embargasen, tit. i 3. part. 3. Aceved. in 1. y. 
tit. 1. lib. 4. Recop. Probat 1.9. tit. 13. part.2. & dixi 
suprá hoc cap. n. 7Í-
(0) Camil. Borrel. in Addition. ad Bellug. de Specul.

Princip. rubric.9- n. 27. col. 3. littera B.
(p) Affliólis in Constitut. Regn. Sicil. incip. Ea qu¿ ad 

decus, col. 4. in fin. versic. Secundo puto. Bald. in 1. fin. 
ff. de Senator. Moderni in cap. Novit, de Judie. Ro
land. consil., 1. n. 168. vol. 2. argum. cap. Suggestum, 
de Decimís, ne ex tali concessione turbetur tranquilli- 
tas regni. Et 1. Ex fado , ff. de Vulgar, ibi: Etenim in¡- 
qtwm Incipit fieri beneficium Principis, dixi suprá n. ¿9. 87. 
& num. praeced.
(?) L. 24. tit. zy. lib* 4* & 1.u. tit.20. lib.t. Recop.

Avil. in cap. Praetor. glos. Sean guardados, n. 4.
Ó) Diól. 1. ? j.
0) Dia. 1. z4.
(f) Glos. I. in 1. de Quibus, ff. de Legibus, glos. sin

ga-



De la jurisdicción de Señores de vasallos.
•otra ley, (») en quanto dixo : Sin perjuicio de
ios herederos del difunto. .

222 También es de advertir, que aun
que á las mugeres está prohibido no solo el 
asistirá los pleytos en juicio por el Edicto á que 
dió causa Calfurnía , o según otros , (*) Ca
va Afrania, muger de Licinio Butlrion, por 
'su gran desvergüenzas 223. sino también les 
esta' prohibido el poder ser Jueces , por la 
indecencia, é inhonestidad, (/) aunque fue
sen de excelente sabiduría , y discreción con
tra Menchaca , (z) 224. que sintió , que sien
do de estas calidades, podrían ser Jueces, como 
se usó entre los Esparciatas , aun en tiendo 
de Plutarco , (4) y entre los Alemanes , se
gún lo afirma Cornelio Tácito : (Z>) y el Empe
rador Heliogabab instituyó un Senado de mu
geres , que por ser ridiculoso , se acabó con 
sus malos dias j y aunque quiso el Empera
dor Aureliano renovarle , no pudo : (r) como 
quiera que antiguamente las mugeres estu
diaban las arres liberales , y leían Cathe- 
dras de Grammatica , (d) y huvo muchas muy 
doctas en varias ciencias, y artes , como 

•fueron Turia, hija de Teofronío Filosofo, que 
tan bien ella lo fué; y Locrense , que escri
bió iibros , y Corína Tcbaria , que escribió 
las leyes Líricas , y Cornelia , madre de los 
Graeos , que sin Maestro ensenó á sus hijos 
doctrina, sin las quales he hallado en Au
tores , (ej otras ducientas y sesenta y dos
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mugeres famosas en diversas ciencias, y doc
trinas ; pero succediendo en algun Reyno , ó 
Condado, ó en otro menor Señorío , puede 
la muger por Derecho de estos Reynos, y cos
tumbre aprobada por ley en los extraños, 
exercer la jurisdicción , (/) con parecer, y 
consejo de hombres sabios; y las leyes Rea
les que lo permiten, dicen estas palabras: 
Pero seyendo Reyna, ó Condesa , ó otra Señora, 
que heredase Señorío de alguna tierra , tal mu
ger como esta , tenemos que lo puede hacer por 
honra del lugar que tiene; pero esto por con
sejo de hombres sabios , porque si en alguna 
cosa errare , la sepan consejar , y emt.adar, 
&c.

2 2 y. Y las Reynas, y Señoras, casadas, 
y viudas , gozan de las franquezas, preemi
nencias , y dignidades , que los Reyes , y Se
ñores sus maridos. ({<j) Y en estos , y en oí rus 
Reynos , y Monarquías sabemos por Hi.sro- 
rias (hj Sagradas , y Profanas , que han rey- 
nado mugeres , y gobernado admirablemen
te : aunque , como cosa rara , no se ha de imi
tar, y liase de temer , como dice Pedro Gre
gorio á este proposito : (/) y este puntóse dis
putó , y resolvió últimamente en la diferen
cia que huvo , y con toda moderación se tra
tó entre los Catholicos Reyes , y Señores 
nuestros, de feliz memoria, Don Fernando, y 
Doña Isabel: de lo qual á este proposito ha
cen mención algunos Autores. <0

Fi-

gular. in cap. 1. verb. Italice, de Tempor. ordin. in í.
Paul, consil - 261. Vitb & conñderath, n.3. vol. 2. Palac.
Rub. in repet. Rubric. de Donation. inter vir. & uxor.
§. ií. n. & seqq. Late Tiraquel. in 1. Si unquam, 
verb. Ltbertii, n. 46. C. de Revocan, donation.
(«) Did. 1. 24. in fin. tic. 2 j. lib. 4. Recop.
(x) Valer. Maxim, lib. 8. cap.3. Et Petrus Gregor. de 

Syntagm. jur. 3. part. lib. 32. cap. 13. n. 2.
(/) L. Foeminx, ff. de Regul. jur. 1. Cum Praetor, §. 

hn. ff. de Judie, cap. 1. 3. quaest.7. & cap.Mulicrem 3 3. 
quxst. y. I.4. tit.4. part.3. & I.7. tit.s». lib. 3. Recop. 
Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3 .part. lib. 3 2. cap. 12. 
n. 2. & seq. Se líb. 47. cap. 11. n. 1. & seq. Vantius de 
Nullitat. ex deíeót. jurisdid. Deleg. n.71. Lamben. de 
Jur. patrón, líb. 1. in r.part. 7. quxst princip. art. 2. 
n.2. Dueñas in regul.3 n. Aceved- in I.7. tit.9. n. io. 
lib. 3- Recop. Petrus Cened. in Colledaneis ad Decret. 
pag. 287. cap. 122. n. 1.
(x) Lib. 3. Controvers. illustr. cap. 103. n.18. fol.37.
(<a) In compar. Numx , & Licurg.
(b) De Morib. Germanor.
(r) Lamprid. ubi suprá.
(d) Text. & glos. in 1. 4. ff. Ubi pupil. educ. deb.
(ej Ut per Tiraquel. de Legib. Connub. 1. n. n. 3 o. Et 

Petrum Gregor. dído loco , n. 7*
<f) Did. ll.Rcgix, & cap.Dileóti, de Arbitris,& glos. 

in l.fin. C. de Arbitr. glos. in diót. l.Cum Prxtor, §.fin. 
verb. Receptum. Ec ibi Paul. ff. de Judie. Bart. in l.fin.

ff. de Recept. arbitr. & est commun. opin. secund.Inrio- 
cent. Abb. Antón. & communiter scrib. in diót. cap.Di
leóti. Et alios quos refert, & sequitur Molina de Priirog. 
lib.r. cap.r 3. n.14. EtPetr.Gregor.ubi supra,n.ó.Con- 
suetud. íoc posse introduci scribit ex / ccurs. in g.'ÓL I. 
fin. Tiraquel. dePrimog. quxst.iy. Etalio; reten Di
dac Perez in 1. n tit.í y. glos.i. col. y 87. iib. 2. Oid¡?r. 
Matienz in Dialog. relat. 4.part. cap.7 — n.i. Lxlius 
deZanchisde Privileg. Ecclesix, pr .vbeg.84. n. 10. Ale- 
xand¿ cons.i. n.24- vol.f. & cons.24. n.12. eod. vol. 
(g) Glos.fin. ir cap.Ex parte, de For. cemp I.7. tit.í. 

part.4. Er qux tradit late Didacus Pérez in 1. j. cit. j. 
lib. 1. Ordin. col- s>¿. prxter alios glos. prxccd.
(b) Utde Dcbora singulari, & divino exemplo litmen- 

tio in lib. Judicum, cap. 4. & de aliis in cap. 1. §. E 
contra if. quxst. 3. & ín cap. Vercor 8. quxst. 1. Ut 
per Tiraquel. de Connubial. 1.11. n 24, cum seq. Et de 
Noi ir. Gi’.p. n.17. & seq. A quo transtulit du«s co- 
lurnnas Didac. Perez in l.r. col. 324. ¡n fin. tit.í. lib. 2. 
Ordin. Nevizanis in Sylva nupt. fol. iy. Col. 1. versic. 
2Vú« obitat ¡extunt. Avil. in Prooem. cc. Prxtor. glos. 
Repta, n. 8. Burg. de Paz in Prooem. 11. Taur. n-4¿. & 
seq. fol. io. Petrus Gregor. in dióh Syntagm. 3-part’ 
lib. 3*- cap. 13. n.2. & lib.47. cap.n. n.r.&seq- 
(i) In diót. 3.part. lib, 32. cap. 13. n. 2. in nn.
(0 Nebrissens. in Chronica, part. cap. 2- Matth. de 

Aifiíót. ín Constic. Neapol. lib. 3. rubric.2 3- >’•*• Avih 
& Burg. dePaa ubí suprá, cum n. anteced. & séq^»
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226. Finalmente es de advertir , que por 

ser los grandes Señores , y Titulados los 
huesos, y la firmeza del Estado Real, y par
re del cuerpo del Rey , y de su Consejo , co
mo al principio de este capitulo diximos , tie
nen privilegios , (/) y los Reyes á su cargo, 
y provisión las causas arduas dc ellos: y asi 
con su consulta se proveen de Tutores, (w) 
y son presos, y condenados, (») y los pley
tos de su Estado difinidos : (0) y de todas sus

cosas tienen los Reyes mas particular cucn-. 
ta , para honrarlos, y aventajarlos; porque i 
los que bien presiden d sus vasallos , como n 
dixo San Pablo , (p) dignos son dc doblado 
honor; 227. y asi Dios hace mercedes á ios 
Reyes, y tuvo, y tiene de ellos particular 
cuenta. A Saúl en ser ungido por Samuel , se 
le influyó espiritu de profecía : (q) al Rey 
Salomón le dió el dón de Sabiduría ; (r) y asi 
d otros otras gracias , y dones.

SUMARIO DEL CAPITULO DIEZ Y SIETE. <

P
OR el Sol , y la Luna se significan las dos

Potestades, Eclesiástica , y Secular, y lo 
mismo por los dos cuchillos mencionados

en la Divina Escritura , num. 1.
Sj la jurisdicción temporal pertenece á la Igle

sia , y reside en ella : por la parte negativa, 
num. 2. y por la afirmativa , num. 5. 4. 6. 9. 
y quál es la opinión común, y qué se ha de te
ner , num. 10.

El imperio , y potestad seglar , si se deriva de
Dios , num. 2. versic. Puedese.

Báculo Pastoral, que se dá á'los Obispos , qué 
significa, num. 4. en el fin.

En los graves , y arduos negocios , si puede el
Papa usar de la potestad temporal , y mudar 
el imperio de una parte á otra , num. 5.

De las palabras , que dixo Christo nuestro Se
ño?' á San Pedro : Buelve tu cuchillo á la 
vayna, num. 6.

De las palabras de San Pablo : Toda anima esté 
sujeta a las Potestades mas sublimes , nu
mer. 7.

De las palabras , que dixo Christo nuestro Se
ñor á Pilato : Mi Reyno no es de este 
mundo, num. 8.

El Emperador Constantino Magno , cómo reco
noció la potestad, y superioridad de la Iglesia, 
y de otros Emperadores , que se mostraron en 
io mismo, num. 11.

De U reverencia debida á los Prelados , y á 
los Sacerdotes , y de su gran dignidad , nu
mer. 12.

Los Obispos antiguamente, si tenían jurisdicción 
^tra^0Si nu^
¡■¡pos , si tienen Ciudades, Villas , y Casti-

dicatur Marchio, n. j? pagd'ISi“bfcud- Bjron- üt- Qu“ 
Dixi suprá hoc cap. n/AV’

(w) L. Quoties, C. Ubi SenarÁr , , ™ - 1
«i gravius, C. de Legat. lib. Ia. FíJcia'ín’VrSt'S Sut 

feud. Barón, lrb..,. j>ag.4,7. el.¡„ ptinea£

líos , y la jurisdicción temporal, num. 14. y 
siguiente.

Obispos, si tienen territorio, allí.
Obispos, son del Consejo del Rey, y de los mayo

res Magistrados , y llamanse Gobernadores , y 
otros nombres, num. 15.

Ciudad , si puede llamarse la que no tiene Obis
po ; y si precederá la que le tiene, allí.

Si impide, ó quadra á los Obispos la jurisdicción 
temporal, num. 16.

Obispos , tienen jurisdicciones temporales por di- 
versos títulos, num. 17. 18.J21.

Con qué obligaciones tienen los Obispos vasallos¿ 
y jurisdicción temporal , num. 19.

Obispos , si pueden pelear contra Infieles, ó en dn* 
fensade sus Villas, num.iQ.

Y si pueden tener Títulos de Condes, num. 2T.
O ser Virreyes , ó Tenientes del Rey , num. 22. 
Eclesiásticos, sipueden.succeder en Mayorazgos,

no estando exclusos, num. 23.
Eclesiásticos , no pueden condenar en pena de 

sangre , ó mutilación de miembro , num. 24.
Discurso por casos , si es el ?nejor , num. 2 5.
El Papa puede desagraviar á los vasallos opri

midos de los Señores absolutos , y privarlos 
del Señorío , num. 26.

Eclesiástico, si puede ser del Consejo del Rey , y 
asistí?' á hacer leyes , y á causas criminales, 
num. 27. 31./ 32.

E imponer pena corporal en negocios de la Santa 
Inquisición, num. 28.

Obispos, é Inquisidores, si pueden mandar apri
sionar á legos , y condenarles en azotes , y ga
leras , y otras penas, num. 29.

Eclesiásticos, si pueden exercer su jurisdic
ción

nent, quod licet illustris non possit condemnari incon
sulto Principe, potest tamen absolví.
(°) L. 9. tit. x?. part. j. & ibi Gregor. verb. Acuerdo 

con el Rey. Et Parlador. lib.i.Rer. quotid. cap.i. n.jx. 
(?) 1. ad Timoth. f- 
(?) 1. Reg. 10.
(') 3. Reg. 4»



Por la jurisdicción Eclesiástica.
' don ttmpord por n>‘> ««“• 3 °- 

3 Siputie el Ecl'ii«sti‘° exereer ¡urudtcdon tom- 
í paral por comiiion d‘Uloy, p asistir ásusCon-
¡ se jos, y Consultas , num. 31.
5 Cómo se usó esto entre los antiguos, y lo que dixo 

sobre ello el Emperador Carlos Quinto , nu
il

< Haviendo 'escándalo, ó violada la paz, si puede 
el Eclesiástico exercer jurisdicción temporal,

pu™Ecksiastico, si puede proceder contra el lego 
J casado por el delito cometido, gozando del pri

vilegio de la Corona antes que se casase , nu-
mer. 34.

Tsi puede prender, ó pri var al Exccutor seglar, 
porque citó Clérigo, num. 35.

Contra los que desentierran, ó despojan los muer
tos por malos fines, si tienen jurisdicción los 
Eclesiásticos, num. 36.

Y sobre injurias hechas contra Iglesias, y hurtos 
de ellas,y de otros j num. 37.-y 38.,

Y contra los que venden medicinas , ó manteni
mientos falsos, y mezclados, num. 39.

Y contra los usurarios, y logreros, num. 40.
Si es necesaria numeración del dinero para consti- 

tucion de censo, num. 41.
Ee la prohibición de las uSuras, num. 42.
Juez Eclesiástico, si tiene jurisdicción contra los

falsos mendigos, num. 43.
Y sobre la observancia, y reducción de las fiestas, 

num. 44.
Y contra los que hacen libelos famosos , nume

ro 45".
Y contra los que abusan de los hábitos de Religio

sos , num. 46.
Y contra el testigo falso, quando se perjuró ante 

él, num. q-¡.
Obispo, si puede castigar á sus Alguaciles, y No

tarios, y otros Oficiales, num. 48.
Y si puede proceder contra los legos, que se dexan 

estár excomulgados, num. 49.
Y contra los que frequentan Monasterios de Mon

jas , num. 50,
Y contra los jugadores, y tablageros, num. 51.
Y sobre et cumplimiento , ó reluxación de jura

mento , num. 52.
Y contra los amancebados ,y si conocerá privati

vamente de las mancebas de Clérigos, nu
men. 53.

Jueces seglares, son competentes contra los aman
cebados , alli.

Del castigo de las mancebas de los Caballeros de 
Ordenes, y de ellos, num. 54*

Los hombres solteros, si pueden ser condenados 
por amancebados , rtum¿ 5 5 .•

Sin publicidad , y escándalo, si puede haver pena 
de amancebamiento 9 num.

$83
Si Se puede cobrar la pena del marco, sin execu- 

tar la del destierro, contra los amancebados, 
num. 57.

Juez Eclesiástico , si puede proceder contra los 
cosarios, num. 58.

Y si puede compeler á los Jueces seglares, que con
sientan dar los Sacramentos á los condenados á 
muerte, num. ^9.

Y si puede proceder contra el Juez seglar, ó Mi
nistros , que só color de sus Oficios cometen des
honestidades ; num. 60.

Y si puede proceder contra los adúlteros , nu- 
mer. 61.

Obispos , y Clérigos, si pueden prender al lego, 
que interpelado de alguno, que no hable á su 
muger, la habla en la Iglesia, num. 62.

Y si puede proceder contra incestuosos , nu- 
mer. 63.

Quándo el Papa podráexcomulgir al Emperador, 
y el Obispo al Rey , que está en su Diócesi, 
num. 64.

Y quándo los Sacerdotes de los Gentiles fueron su
periores á los Reyes,y quándo subditos , nu- 
mer. 6$.

Y de la Ley Vieja , y de la Evangélica en esto, 
num. 66.

Y contra los Sodomistas, num. 67.
Y contra los Simoniacos, y de la detestación de 

este irimen, num. 68.
Y contra los que pasan, ó dán armas, ó ayuda á 

los enemigos, num. 69.
Y contra los Idolatras, Adivinos, y Hereges, y 

qué jurisdicción tuvieron, y tienen en esto los 
Jueces seglares, num. yo. y 71.

El inquirir , y proceder contra Hereges toca 
principalmente al Santo Oficio, num. 72.

Juez Eclesiástico , si puede proceder contra los 
Astrólogos judiciarios , num. y 3.

Los hechiceros j sorteros, y agoreros, num. 74.
Y contra las brujas, y de las Gitanas , que dicen 

la buena-ventura, num. 75.
Y contra los que hacen embustes, ó ficciones para 

que algunas Imágenes suden , ó lloren, ó ha
gan otra cosa , que parezca milagro , para 
sacar limosna , ó engañar al Pueblo , nu- 
mer. 75.

Juez Eclesiástico, si puede compeler al seglar pa
ra que no admita excomulgados en su Tribu
nal , num. y6.

Y si puede proceder contra blasfemos, num. yy.
Y contra los incendarios , num. 78.
Y contra los desacatos en su presencia , nu-* 

mer. 79-
Y contra los Jueces seglares , para que le impar

tan el auxilio; y no lo haciendo, si podrá mul
tarlos , num. 80.

Inquisidores, cómo pueden apremiar, ypw’ ¿
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losjuece, seriares, para que les impartan el Juez Eclesiástico , si puede conocer sobre el cunh 

J.. O-r Jj ^/tt^nuntOS. V Obrat Mat ’auxilio, num. 8i.
Juez Eclesiástico, si puede proceder contra los sa

crilegos, num.%2.
Y contra las Justicias, que desarman á los Cléri

gos , num. 85.
Y si puede compeler á los seglares , que testi

fiquen sobre injuria hecha á Clérigo , nu
mer. 84.

Clérigo , ó Religioso, puede en Aragón manifes
tar , y ayudar á prender al bandoleropor Bula

- de Sixto V. num. 85.
Juez Eclesiástico, si podrá privar de la insignia 

de Caballería al Caballero de Orden, que mato 
á Clérigo, num. 86,

Y si podra proceder contra los seglares, que per
turban su jurisdicción, y tener familia arma
da para la defensa de ella , num. 87.

Eos familiares de la Santa Inquisición pueden 
traher armas libremente, num. 88.

Juez Eclesiástico , pur.de proceder contra el lego, 
que ceh.bra, ó administra algun Sacramento', 
y de algunos castigos divinos por esto , nu
mer. 89.

Y si puede proceder contra el lego, que delin
quió juntamente con el Clérigo , num. 9¿<
y 91-

Los hermanos , que tienen su hacienda en comuni
dad, con el hermano Clérigo, si gozan de la eten
ción de él, num. 92.

Quién conocerá de los casos Civiles, en que están 
mezclados Clérigos, y legos, num. 9}. .

Juez Eclesiástico , si puede sentenciar al que con
denó el seglar en los casos en que ambos tienen 
jurisdicción, num. 94.

Y si puede proceder contra los legos , que frisaren 
Letras Apostólicas, y de las penas de estos fal
sarios , num. 95.

Juez Eclesiástico , si puede proceder sobre lo to
cante á la hacienda de la Iglesia, y tributos que 
se le imponen, num. fió.

Eos criados familiares de los Clérigos, si gozan 
del privilegio del fuero, num. 97.

Juez Eclesiástico , si puede proceder contra le
gos , que administran hacienda de la Iglesia, 
num. 98.

^fcoptra los asesinos, y mandantes, num. 99.
Sl puede privar de Oficio al Juez seglar, ó pro
ce er por otra via contra él, por haver inju- 
riado ¿Cierta,. r J

lEl Ecl ' nurn* loo,
á legos^nu.0 ’PuedePor compromiso juzgar

3Ue¿e ^éauf^d \C°i ’J/ PUe¿e conocer por incidencia
de causa dotal, num. r

^losSAbobados oarden C°n Ctnsuraí apremiar á 
los Abogados para qUe asistan á defender algu
na causa, num. 103,. * &

pdimiehto de Yest amentos, y Obras pías, y pro-. 
fanas ,y compeler á los testamentarios, y bere- <' 
deros, num. 104.

£/ lego , que demanda á otro lego ante Juez 
Eclesiástico en causa de mixto fuero , si 
incurre en la pena de la ley Real , nu
mer. 105.

El Eclesiástico, que tiene vasallos, si puede echar J 
vandos contra legos in causas civiles , y crimi- ij 
nales, num. io6¿

Inquisidores, si pueden excomulgar á los Princi- 4 
pes, y Señores para que revoquen, ó moderen 1 
las Leyes, y Ordenanzas, que impiden, ó enfia- 
quecen su Oficio , num. 107.

Juez Eclesiástico, si podrá proceder contra legos, ¿ 
amparando á la viuda , y al huérfano , nu
mer. 108.

Y amparar á las miserables personas de alguna 
grave opresión, quando estuviese lejos el re
medio del Rey , ó sus Jueces , num. 109. y si
guiente.

Casos en que la dilación,y distancia hacen licito 
lo que no lo era, nttm. 110.

El Eclesiástico, si podrá proceder contra legos, 
por gran negligencia, y remisión del Juez se
glar en administrar justicia al Clérigo , nu
mer t 111 i

En caso de instante daño, y gran negligencia del 
Juez seglar , debe el Obispo dár noticia de ello 
al Rey , ó á su Consejo, num. 112.

El Eclesiástico, si puede proceder en los negocios 
de Peregrinos , y de Mercaderes ultramarinos, 
num. 113,

Inquisidores, si pueden castigar sus proprias in
jurias , num. 114.

El Eclesiástico, si podrá proceder en ía causa en 
que es recusado el Virrey, num. 115.

El Eclesiástico, si puede proceder contra legos so
bre Patronazgo Eclesiástico , y quál se dirá 
serlo, o' seglar, num. 116.

Eclesiástico , si conocerá en caso , que entre el 
Juez seglar , y Eclesiástico hay ambigüedad, 
num. 117.

Inquisidores, si pueden con Censuras obligar á 
los Principes, y Jueces seglares á que juren de 
ayudarlos, y hacer guardar las Constituciones 
contra hereges, num. 118.

El Eclesiástico , si procede contra legos , sobre 
que vendan los mantenimientos á los Estran
geros , y Peregrinos , y no mas caros, nu
mer. 119.

Y contra los ricos, para que presten á los pobres 
en tiempo de gran necesidad, num. 120.

El Eclesiástico puede proceder contra legos por 
denunciación Evangélica, num. 121.

Tpor causas de Indulgencias, num. 122.
Ecle-

pur.de
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gduiati'O,» part' fgrticug-

res, que de beehc ,y o» “h™ ie ¡“

Y for causis pencóles , y resMucu»,,

KÓZiodpedelieee, ó pueden hacerAuto en- 
tre legos sobre causas profanas , a falta de Es- 
críbanos Público', num.^

El Eclesiástico > si podra, en virtud de costum
bre, proceder contra legos , num, 126.

Inquisidores, s'ipueden amover los Familiares ,y 
otros Oficiales suyos , y castigarlos, si delin
quieron en sus Oficios , y subrogar otros , nu
mer. 127.

Por vid de remuneración, si podrá el Eclesiástico 
proceder contra legos, num. 128.

El Eclesiástico, si podrá compeler al Juez, seglar, 
que suelte al que tiene preso injustamente , nu
mer. I2p.

El Eclesiástico, si podrá proceder contra legos in
dómitos , y desobedientes ála justicia seglar, 
invocando su auxilio Eclesiástico, n. 130.

Si el Eclesiástico no impartiese el auxilio al Juez 
seglar, si se ha de ocurrir al superior Eclesiás
tico , ó al Consejo por via de fuerza, allí.

Eclesiástico . si puede proceder contra legos sobre 
costas , ó salarios causados del pleyto principal 
litigado ante él, num. 131.

El Eclesiástico , si podría proceder contra legos , 
no haviendo quien administre la justicia se
glar , num. 132.

El Eclesiástico , si puede proceder contra el lego 
por el despojo,y otra injuria hecha á Clérigo , 
y el seglar también , num. 133.

0 contra legos en negocios Matrimoniales , Deci
males , ó Sacramentales , o otros espirituales, ó 
que toquen al alma por otras vias , num. 134.

Obispo, si puede visitar los Alhelíes, y Pósitos di' 
Pan de los Concejos, ó particulares, «.135. 

Sobre el cumplimiento , ó reluxación de Votos , es
competente el Eclesiástico , num. 136.

Eclesiástico , si puede embargar el cuerpo muer
to de algún usurero , é impedirle la sepultura, 
num. 137.

El Eclesiástico , si podrá inhibir al Juez seglar, 
para que suspenda la causa principal, hasta 
que se difina ante él causa espiritual incidente, 
y qué será en las causas mixti fori, num. 138.

Y si puede visitar tos Receptores de las Fábricas, 
ó rentas de Iglesia , Hospitales , ó Lugares pia
dosos , num. 139.

O compeler al juez seglar á que en su Tribunal 
guarde el Derecho Canónico , n. 140.

O conocer sobre admitir , ó expeler en Cofradías 
Cofrades legos , num. 141-

O proceder contra legos feudatarios de la Iglesia, 
ó de otros legos , si lo.juraron , num. I42*
Tom. I.

5*5
0 proveer de Curador ad litem al menor que liti

ga ante él , num. 143.
O excomulgar , ó castigar á los encartados ,y da

dos por enemigos públicos, num. 144.
El Eclesiástico , de qué causas de Clérigos casa

dos puede conocer, num. 145.
Y si puede conocer de los delitos de las mugeres de 

los Clérigos casados , num. 146.
El Juez del Estudio, si puede conocer de los deli

tos de las mugeres de los Doéiores , n. 14,7;
El Eclesiástico , si puede proceder contra legos 

penitenciados por la Iglesia , ó en caso que ellos 
se injurien,y afrenten, num. 148.

Los penitenciados, en qué casos tienen privilegio 
del fuero , allí-.

El Eclesiástico , si puede proceder contra las mu
geres que se afeytan ,y adornan lascivamente, 
y con demasiada suntuosidad, num. 149.

De io que dispuso la Ley Opia acerca de los trages 
de las mugeres , y del abuso que en esto hay , 
num. 1 50.

Los Inquisidores , si pueden prohibir á los legos 
sospechosos de la Fé el traher armas, n. 1 5 1. 

Inquisidores , si proceden contra los casados dos
veces , num. 152.

Eclesiástico , si puede proceder en las causas po
sesorias de qualquier causa espiritual , ó casi, 
contra legos, num. 153.

Y conocer si el delinquente ha de gozar de la Igle
sia , num. 154.

Y sacarle de ella para entregarle al Juez seglar, 
num. 155.

El Eclesiástico puede exercer jurisdicción contra 
legos por el delito contra el estado, y.decoro de 
la Iglesia , num. 156.

Y poner Entredicho , quando el Juez seglar retie
ne al Clérigo , num. 157*

Sobre pesos , y medidas falsas, si puede conocer el 
Obispo , ó su Vicario , num. 158.

El Papa, quándo puede legitimar al incapaz sub- • 
dito del Principe, paraOficios temporales , nu
mer. 1^9.

Obispo , sifuede visitar los presos ,y al Alcayde, 
si los tratamal, num. 160.

Otros casos, en que el Juez Eclesiástico , y Obis
pos tienen jurisdicción contra legos, num. 161. 

Exhortase la paz , y concordia entre los Eclesiás
ticos , num. 162. y 184.

En los casos.en que el Juez Eclesiástico , y seglar 
pueden conocer , el que previno conoce , nu
mer. 163.

La prevención de la causa vale, aunque hecha por 
el Juez inferior , num. 164.

Si elEclesiástico previno la causa mixti fori, si 
se inhibirá el Corregidor , num, 165.

En los casos mixti fori, dónde se seguirán mejor 
las causas , num, 166.

EceeEcee
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d qué se estiende , num. 167.
Juez seglar si estd siempre obiigadó d impartir 

ti auxilio al Eclesiástico > alli , p siguientes^ 
y num. yt.

Corregidor no Letrado , no Je resuelva en compe* 
iencias de jurisdicción > sin consulta dé su Te
niente , num. 168.

Auxilio del brazo seglar , si ha dé ser después, o 
primero que las censuras > num. 169»

Costumbre , si atribuirá jurisdicción d los Ecle
siásticos contra legos , num. ly o. y 109.

Si basta prescribir la costumbre con los Ministro i 
del Rey , allí.

El Eclesiástico, si puede prender legoi bereges sin 
invocar el auxilio seglar , num. 171.

Juez seglar , si tiene algún conocimiento de causá 
para haver de executar las sentencias contra 
heregej , num. 172.

En otros delitos Eclesiásticos , fuera de heregia¡ 
si puede el Juez Eclesiástico prender legos sin 
auxilio y num. 173.

En los delitos Eclesiásticos afuera de heregia , si 
ha de vér , y examinar el proceso el Juez se
glar , para impartir el auxilio al Eclesiástico, 
num. 174.

Ó en los delitos mixtifori, num. 17 7.
En lo injusto no estd obligado el Juez seglar á

Impartir el auxilio al Eclesiástico , alli.
Si la sentencia del Eclesiástico fuese injusta, si lá 

executard el Juez seglar , aunque no esté ape
lada ,num. i¿6.

El Corregidor , si estd obligado d ddr sus Algua
ciles al Eclesiástico, para que executen sus sen
tencias , num. 177»

En lo extrajudicial ¡si es superior el Juez Ecle
siástico al seglar , num. 178»

El Corregidor, si estd obligado d impartir su au* 
xilio al Juez Eclesiástico Delegado ,n.iy9. 

Como debe el Corregidor examinar las Letras , y
jurisdicción dél Eclesiástico Delegado, antes de 
impartirle su auxilio , num. 180.

Los Señores del Consejo , y Oidores ¡ y^Alcaldes, 
si deben impartir su auxilio ,y quando , nu
mer. 181.

Qlfi debe hacer el Corregidor quando fuere apre
miado por el Diocesano , para que imparta el 
auxilio , num. 182.

El Juez Eclesiástico, si puede usar de Ja pala

bra mando ¡ hablando por escrito con el Juez 
seglar, num. i8j>.

Los Jueces seglares nú se exasperen contra los No
tarios , ni usen de cautelas en impartir los au
xilios , ni dén avisos d los delinquentes , ni 
sean pertinaces en cumplir lo que es razón, ni 
sus Alguaciles remisos en acudir dios Eclesiás
ticos , num. 18 4. y 185.

Entre los Jueces Eclesiástico ,y seglar haya bue
na correspondencia ¡num. 186.

El seglar preso por ante el Eclesiástico, en qué 
Cárcel ha de estdr , num. 187.

Exhortación dios Eclesiásticos tocante d los Fis
cales , num. 188»

Si los Fiscales de Obispos pueden traher Vara de 
Justicia ¡y en qué forma , num.1%9.

Del abuso de citar los Eclesiásticos d legos sobre 
causas profanas , num. 190. y siguiente.

La pena dél lego , que cita d otro Itgo ante el 
Eclesiástico, num. 192.

De las causas dé Coronados ¡y prisión dé ellos, 
num. i93.

Los Jueces dé lo temporal, y los Vicarios de los 
Obispos ¡y sus Asesores , si han de ser legos, y 
loque usaron los Égypcios,y otros , n. 194.

Jueces temporales de Eclesiásticos, si pueden pro
ceder por censuras , ó según las leyes Reales , 
fueros , y costumbres , num. J-9S* y siguiente.

Jueces temporales de Eclesiásticos ¡paraante'qua
les Superiores han de otorgar las apelaciones, 
num. 196 >

Obispos ,y otros Eclesiásticos , en quanto d la ju
risdicción temporal , y vasallos que tienen , si 
son reputados por legos , num. jqy.

Jueces temporales , y Escribanos de Eclesiásticos 
en llevar los derechos , y ddr Residencias , son 
como los Realengos , num. 198.

Obispos ¡é Iglesias ¡si pueden tener Fisco , w.199. 
Penas de Camara de los Eclesiásticos , en qué se

deben distribuir , num. 200.
Bienes de los Heréges , Clérigos , 6 legos , para 

quién se confiscan , num. 201.
Bienes que confiscan los Obispos en sus tierras , y 

Diócesis, contra legos, ó Clérigos por trayeion, 
ó por otros delitos , para quién son , n. 202.

Lo dicho d cerca de los Prelados , que tienen ju
risdicción temporal , se entiende iambien con 
los Abades , y Conventos que lá tienen> nu
men 203»

CA-
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CAPITULO XVII.
POR LA JURISDICCION

Eclesiástica ea lo Temporal, y 
Espiritual entre Legos,

I# jpuOS grandes lumbreras hizo Dios 
I B cn el firmamento del Cielo ,

JUZ desde el primero al quarto dia 
dc la creación del mundo , según se cuenta en 
el Génesis, V escriben los ¿Autores ; (a) es á 
saber , el Sol , que es la mayor , para que 
alumbrase de dia , y la Luna , que es la me
nor , para que resplandeciese dc noche ; y asi 
también para firmamento de la Iglesia Uni
versal creó estas dos grandes lumbreras , que 
son dos Dignidades , una la Pontifical auto
ridad , que es la mayor, para que presidiese 
á las cosas del dia , que son las espirituales; 
y la otra la Real potestad , que es la menor, 
para que presidiese á las de noche , que son 
ías temporales. Y también estas dos Potesta
des se significan por aquellos dos cuchillos, (¿) 
que segun San Lucas , (c) representaron los 
Discípulos á Christo nuestro Señor, uno la 
temporal, y otro la espiritual; pero es muy 
controverso., si estos cuchillos ambos están, y 
residen, y de qué manera, en la Iglesia , y cn 
el Romano Pontífice.

2. Por una parte parece que el cuchillo 
material, que es la jurisdicción temporal, no 
pertenece á la Iglesia, ni á sus Principes, ni 
Ministros , sino á los Reyes, y Potestades se
culares. Lo primero , porque segun el Papa 
Gelasio , y lo declaran muy bien Juan Bla- 
sio, y otros, las dichas dos Potestades son

Tqw. /.

(¿) Genes, cap.i. DD. in cap. Sólita?, de Majoritat. & 
obed. per text. ibi, &1. Tanta, Sed quia, C. de Ve
ter. jur. enucl ibi: Deus ímperialem jortunam rebut buma- 
nis praposuit. Dion. cap.4. de Divin. norain. D. Thom-
i.parc. q. $7, art.4. Magist. Histor. lib.2. distinót.23, 
Alexand. Halens.x.part. quzst.4$. in art.i. Aufrer, 
in clement. 1. n.3 2. & ;4. de Oflic. ordin.
(b) Cap. Dileóto filio , dc Sentent. excomm. in 6. cap. 

Quoniam 10. dist- cap. 1.2;. quzst.8. secundum Div. 
Bcrpard. lib. 4. de Consideratione ad Eugen. Beda ip 
Commentariis Lucz, cap.22. Sanót. Hildebertus epist. 
40. Aufrer. in diót. n.,4. Et alii quos refert Josephus 
Stephanusde Potestate coaóti, cap. 8- n. 5. cum seqq. 
Et Joann. á Capistranoin traót. de Potest. Pao. 2.part. 
n.:í>4.& ¿2y. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. j.parp, 
lib.47. cap. 14. n. 1,

(r) Cap.22. Eccegladii dúo bic.
(ri) Vide infra cap. seq. n.tfo. ex Abb. Joann. Blasio.

Alfons. de Castr. & aliis.
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distintas , (¿) asi por la variedad- de Jas ac-/ 
dones que hay en la Iglesia, que no pueden 
pertenecer á una misma , y sola potestad , co
mo por el fin de las causas, para que Dios 
creó las dichas dos Potestades; y porque tam
bién el uso, y exercicio del cuchillo mate
rial fue prohibido por Jesu-Christo á San 
Pedro, y á los Eclesiásticos en aquellas pa
labras que le dixo : (?) Buelve tu cuchillo á 
la bayna. Y también hace por esta parte, 
qqe el Principe de los Apostóles San Pedro 
(f) ordenó , que fuésemos sujetos á toda 
criatura , al Rey como mas excelente , ó á 
sus Ministros , como embiados por él para 
castigo de los malos, y alabanza de los bue
nos. Y también el Apóstol San Pablo (£) di
xo: Que toda anima esté sujeta á las Potesta
des mas sublimes : de tal manera, que el que 
no lo estuviere será visto resistir á la divina 
ordenación. Y para qué trabemos autoridades 
de San Pedro, y dc San Pablo , pues el mis
mo Jesu-Christo confiesa : (Z?) Que su Reynó 
no es de este mundo ; y asi canta bien la Igle
sia: (i) Malo , y enemigo Herodes , qué temes 
que venga Christo , pues no toma laj cosas mor
tales el qu£ dá los Reynos Celestiales < Y Dios 
por el Profeta dixo: (^) Pivo yo , no quiero la 
muerte del pecador , sino que se convierta ,y vi
va. Por las quáles palabras es cosa llana , que 
la Iglesia es benigna, y blanda con los contu
maces , y malhechores, y que castiga , no con 
el cuchillo material , sino con el espiritual; 
es á saber, con entredichos , suspensiones, 
y excomuniones; y esto se llama el cuchillo 
Eclesiástico , y la potestad de este cuchillo lla
man hierro de la excomunión Prospero Aquí-* 
tánico , Lucano, y Papinio, segun refiere Cu- 
jacio. (/)

Demás de lo dicho, hace lo que por San 
Eeee 2 Ma-

(r) Joann. 18. & Matth. Converse gladium tuum irt 
vaginanr. glos. in cap. Causam, qui filii sint legit.
(/) In epist. 1. cap.2. Subjefli estote omni creatur#, sive 

Regí , quasi prxceüenti, sive ducibut , tanquam ab eo missit 
ad vindiílam malefaílorumt Ijifdcm verb bonorutn.

fg) Ad Román, cap. 13.
(Z») Joann, iliót- cap. 18, Regnum meum non est de fjoi 

mundo.
(i) Ilostis Herodes Imple}

Cbristum ven'ne quid timef i 
Non cripit mortalia,
Qui Regna dat caetestia,

(k) Cap, In Arcbicpiscopatu.de Raptor, SenKnJ 
tiam sanguims , nc Clenc. vel Monach. cap, Occidit, 
23. quzst.8. cap. Legatur 24. quzst. 2.

(Z) Prosper. Aquifan, ip C9p. tcce autcm , qUSMC.
3- Cujacius ule. obsery, lib.2 i. cap. 30, Ec Anascasius 
Germon. lib. 3. dc Sacrorum immunic. cap. 13. pag. 21 
num. a

Arcbicpiscopatu.de
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dixo Christo nuestro Señor al Sacramento de unidad. Y también , segun rt 

fiere Anastasio Cermonio , (q) por dodrina d.Mathéo <w) .
Fariseo: Dá lo que .es.de Cesar a Cesar , y lo 
que es de Dios á Dios. Y como quiera que el 
-Romano Pontífice tiene en la tierra las veces 
de Christo , parece , que solo le compete por 
la dicha autoridad el cuidado de las cosas es
pirituales, y al Emperador, y Principes Segla
res las temporales: y también en el Viejo 
Testamento , que representa .al Nuevo , las 
dichas dos potestades andaban del todo distin
tas; como quiera que Moysén, que fue Cal
dillo del ¿Pueblo dc Israel, representó la per
sona , y dignidad Imperial, y Aaron la del 
Sumo -Pontífice; y aun parece que era prime
ra , y mas poderosa la potestad de Moysén , 
que la de Aaron, pues Moysén constituyó, 
y creó á Aaron por Pontífice , como se coli
ge de las palabras del Exodo, gue Dios dixo á 
Movscn. iyi)

También hace á este proposito lo que di
xo San Bernardo , escribiendo á Eugenio IV. 
(o) Persuade con la palabra d los subditos, y no 
con el hierro , porque intentas usurpar el cu
chillo , el qual se te mandó, que embayna- 
ses : y si quisieres tener el un cuchillo, y el 
otro, perderaslos ambos. San-Pablo también, 
escribiendo á Timoteo , (/>) le dixo : Convie
ne que el Obispo no sea sanguinolento , por
que el Ministro del Nuevo Testamento es 
Ministro de mansedumbre, y Sacramento 
de unidad, y el Sacramento del Altar re
presenta la unión de Christo , y de la Iglesia: 
ia qual se significa por la unión del anima al 
cuerpo ; y asi como el anima vivifica al cuer
po , asi Christo por este Sacramento vivi
fica á la Iglesia; y por eso la execucion del 
cuchillo material, que divide el alma del 
,cuerpo, no ha de estár en el Ministro dql

los modernos Parisienses , (r) si la jurisdicl 
don temporal huviese de cxercitarse por e 
Papa , todo lo llevaría á sí, y quedaría la po 
testad del Principe Secular absorvida, y eva 
cuada>

Puedense traher asimismo por esta parte' 
unas leyes de Partida , (/) que una de ellas' 
dice -asi : E otrosí dix.eron los Sabios, que e¡\< 
Emperador es Vicario de Dios en el Imperio f1 
para faz.er justicia en lo temporal ? bien asi co< 
mo loes el Papa en lo espiritual? y lo mbmo:' 
dicen del Rey otras leyes de Partida , (/; en i 
conformidad dc lo que se dice en los Pro ver-1 
bios : («) Por mí reynan los Reyes , v los 
Jueces disciernen las cosas justas; y de lo que ’ 
dixo San Pablo: {xj Toda potestad se deri
va de Dios: y que por esto , como dice el 
mismo San Pablo : (j) No sin causa el Ji.ejc 
Seglar trahe cn la mano el cuchillo, para cas
tigo de los .malos , y alabanza de los buenos; 
y según Job: (zd El cuchillo es vengador de 
las iniquidades ; y otros dicen, que el Empe
rador se llama Dios cn la tierra , y su Vicario 
en lo temporal; (T; y fue caso notable, que 
( como dice un Decreto , (Z>) sobre que junta 
muchas cosas Pedro Cencdo) {cj al Empera
dor Cario Magno concedió el Papa Adria
no ,. con toda la Synodo, que eligiese Roma
no Pontífice , y presentase los z\rzobispos, y 
Obispos de tocias las Provincias. Y aun dixo 
Menchaca , (¿) que las Potestades minimas 
proceden de Dios, y hace á proposito lo que 
dixo Christo nuestro Señor (r) á Pilatos.* 
No tuvieras poderío contra mí , si no se re 
huviera dado por Dios. Y en otro lugar el 
mismo Menchaca , Covarrubias, Juan Bla*

si o,

’(w) Cap, 22. Reddite qu* sunt C*tarts, C*sari , tí* qu* 
sunt Dei , Deo.

(w) Cap, 18. Applica tibi Aaron frat rem tuum. cum fiiiit 
demedio filtorum Israel? ut sacerdotio fungatur mihi. 

D. Marc. Antón. de Camos in sua Microcosm. ;. part.
P^í. col.u

seln * ' " l*ltCra Í7* -tygredere 'subditos verbo?
set nonftrQ' Vtri rnqu.c ? inquit? eiadium habere ti volet ?

^‘dfer. jn element. i. num,; 4- de Offic. 
y4oUaiCnUS 11,5,1 ’ Sacr*s Eccles.rminist. cap.4.

í^^es\’aT(PyC-Of>U,n °?or,et -non etse percas u>rtm.

(w)Cap-8. Per me Rege, re9nant ParC’’"
I«gnm <•»*"»>

« Cap..,. A.»a D„;

d Deo ordinata sunt.
(7) Ad Romanos j ;. &r cap. Nos fi jncompetenter,

2. quaest. 7.
(z.) Cap. 19. Ultor ¡niquitátv.m gladiut.
(a) Di&. 1.7. tit.j• part, 2. Caehcranus in Decisión. 

Pedemont. ;o. n. 4- versic. Secundo. Dicam infrá lib. j. 
cqp.z.n.;.

(b) Cap. Adrianus 2. distind. ibi : Adrianus autem 
Papa ? cu,n univer/a Sjmodo tradiderunt Carolo jur ? CT po
test atetn eltgendi Posttifcem?iir ordinandi Aposrolicam Stdtm, 
dignitatem quoque Primiciatus ei concesserunt? insuper Arcbie- 
piscopos , CT Episcopos per singular provincias ab eo investitu- 
ram accipere diffi/úvit? ut nisi d Rfge laudetur? CT invettij- 
tur Episcopus ? d nemine consecretur ? OTf.

(c) In Colledaneís ad Decretum, cap. ¿4. num.i. pa- 
gim 5>?.

(</) Lib. 1. Controvers. illustr. cap.io. n.f. fnl.lr.
(*) Joann. cap. 19. Non bal eres potestatem advertía mt 

ullam , nisi tibí datum esset desuptr.

es.de


Por la Jurisdicción Eclesiástica.
, guc la pjtestad Real,«io, votros (/) d'.c<?n , . -

y Civil autoridad de los Principes se deriva 
de Dios por ley feúra1, mediante Ja elec
ción , ó consentimiento de los Pueblos, Acur
ro (£) diw , que la potestad temporal se de- 
r’vó del Pueblo, el qual la transfirió en el 
Imoerador , como en otro kigaj diximos ; (b) 
por‘ lo qual, y por otras razones parecía , que 
cu el Sumo Pontífice no reside la Jurisdic
ción temporal en habito , ni en acto , de la 
manera que se distingue, y la tienen los Em- 
peradores ,y Principes Seglares ; sino en quan
to es necesaria para el mas útil, y fácil uso, 
y exercicio de la jurisdicción, y potestad Ecle
siástica, y Regimiento , y estado de la Igle
sia , y que aun entonces se dirá espiritual la ju
risdicción, y potestad , como necesaria , y di
rigida para el gobierno espiritual; y esta parte, 
y opinión tuvieron el Glosador del Decreto , y 
los Legistas , y el Doctor Navarro , y el Obis
po Covarrubias, y el Maestro Soto , y Fran
cisco de Bargas, y Duareno , y otros graves 
Autores. (!)

La contraria opinión , que el imperio , y 
potestad temporal resida también en el Pa
pa, y en la Iglesia, y de ella se transfiera, y 
proceda, mediante la orden , y disposición 
Divina , en los Emperadores , Reyes, y Prin
cipes, y en otras Potestades seglares, es mas 
segura, y seguida ; y para mayor inteligencia
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de este articulo se ha de distinguir de esta 
manera. O atendemos al Derecho Divino, 
ó al Positivo : si atendemos al Derecho Po
sitivo , hemos de considerar dos tiempos: uno 
antes del advenimiento de Christo, y otro 
después. En el primer tiempo, como aun no 
estaba constituido el Pontificado de San Pe
dro , no pudo estár dispuesto , que la potes
tad , y Derecho del Imperio , y succesion de 
jél, estuviese en él; pero notoria es por las Di
vinas Letras aquella Profecía de Jeremías: (£) 
Ves que hoy te he constituida sobre las 
Gentes , y Reynos, para que arranques, y 
disipes , edifiques , y plantes : la qual los Pon
tífices , y los Teologos, y Juristas entendie
ron , (/) no solamente de la jurisdicción en 
las cosas sagradas , sino en las profanas, y en 
el imperio; y también el Profeta Samuel (>w) 
usó del cuchillo material contra el Rey Agag: 
y lo mismo Elias (n) contra quatrocientos Pro
fetas de Baal , y asimismo Elíseo ; (o) y en el 
Deuteronomio , (p) hablando Dios á Moysen, 
Je dixo, que si nallase dlnculrad, y ambi
güedad , asi en las causas tocantes al Fuero 
Secular, como al Eclesiástico , ora fuesen 
criminales , ó civiles, ocurriese siempre al 
juicio del Sumo Sacerdote , y siguiese el pa
recer de él; y esta exposición al d;cho lugar 
dá Abad , (<?) y la aprueba Anastasio Ger
monio : (r) Y en el Génesis se lee , (/) qua 

Dios

(f) Menchaca de success. creation. x.tom. lib.;. §.22. 
limit. 17. n.71. fol.28 5. Covarr. in cap.r. Pradic. n.6. 
ubi aüos referunt. Paulus Oróse, lib.6 Histor. cap. 1. 
ait: Id’.tn unv.s & 'uerus Leus , ín qv. m omnis (ut diximus) 
ex divertís ppinionibus , seta concurrit , mutant regna : dis
poneos témpora. Matth. 2 1. Reddite qu.<t su.nt Ccesarjs , C¿ta- 
ri , er qux sunt Dei, Deo, rursin : Imperium&' Ecclesia 
fraterniz-ant. Auchenc. Quomod. oport. Episcop, <$. r. 
ibi: Ex uno todemque principio u.traque procedentia. Er cap. 
Imperator. dist. Ubi quod Imperator habet privi
legia sua? poicstatis , qux divijiicus consequucus est pro 
adminístnnúis pubiieis legibus, c¿ cap. 1. in princip. de 
Pace tenend. & ejus viol, in feud Joann. Blasius de Sa
cro Ecclesiae princípatu , lib. 1. cap. 8. fol. ;o. Petrus 
Gregor.de Syntagm. jur. ;. part. l¡b.;f.cap. i.n. 1. 
aic : Palam esse , Reges er Prxpos:to¿ , qui giadii potcstatern 
d Deo acceperunt, Dci Sicarios esse sacrosantos.
<g) In 1. More, verb. Alieno , ff. de Jurisdidion. om

nium judie.
(b) Supra lib.t. cap.z. num.i+. & *nfi’ Hb. j, cap. £.

o. 1 o;. & 1 f 2.
(i) Glos. in cap. Quoniam , inverb. Dncrevit 10. dist. 

&C in cap. Cum ad verum 96. distínót- Bald. in Prooem. 
Digestorum, n. 8. vocat maximam Legistarum Maran
ta de Ordine judie. ;. parr. n. 30. versic. £>ux potestas. 
Aufrer. latein clement. 1. n. 2;. cum seqq. de Offic. 
ordinar. Et late etiam Cícherau. in diót. Decis. Pede- 
montan.30. n.4. vers.Secundo. Duaren. in lib. de Sacris 
Eccles. minister. caP.4. Late Navar. in repet. cap. N«-

vit,notab.;. n.;$. de Judie. Covar. in reg. Peccatum, 
§.5>. n.7. de Regul. jur. in 6. & in cap. t. Praótic n. z. 
Soco de Justit. & jur. lib.4. quxst.4. art. 1. & 2. Alfons. 
Guerrer. inSpec. Princip. cap. 16. Late Gregor. ín l.z. 
tit.2 5. col.8. in princip. post versic. Prxtered, part. z. 
Francisc. de Bargas in Respons. Fpiscop. jurisdid. con
firm. 10. Antón. Gom. in 1.40. Tauri,num. n Montalv. 
¡n Rcpertor. 11. verb. Arma, in princip. fol- 10. col. ;. 
Avilés in cap. so. Prxtor. glos. Usurpm, n.4. Menchaca 
lib. 1. Controv. iilustr. cap.20. n.2. fol.¿o. & in Prae
fatione, fol. 1 2. n.106. Joann. a Turrecremata in did. 
cap. Cum ad verum 96. distind. & alii plures , quos 
prxdidi DD. referunt.

Cap. 1. Ecce constituí te hodie super gentes , tr regnat 
ut evellas , er dissipes , W xdifieet, & plantes.

(/) Cap.6. de Majorit. & obed. cap. 2. de Re judie, 
lib.6. & extravagant. Unam Sandam in extrav. deMa- 
joric. obed. &Theolog¡ super did. c.i. Hierem.

(m) 1. Reg- íf.
(„) Reg. 18. (0)4. Regum 4.
(j>) Cap.i 7. Si difficHe (ait) er ambiguum apud te judi- 

ciurn esse perspexeris inter sanguinem yr sanguinera, causam 
& causam , lepwn & lepram , er judicium ínter portas vi- 
pleris verba variari, veniet ad Sacerdotes Levitici genera, i3" 
ad judicem qui fuerit ¡lio fewpore.
¿ I11 cap. Per venerabilem, §.Racionibus, n.3 8- Qui 

filii sine legitimi, & senserat Innocent.III. ibid.
(r) Lib.;. de Sacror. immunit. cap.j3. n.¿4-
(t) Cap.2. Uc 14. & djxi supr. iib. 2. tap-i. n.n

Gregor.de
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Dios nuestro Señor , Sumo Sacerdote, él mis
mo al principio del mundo hasta el tiempo de 
Noé , le rigió , y gobernó , condenando por 
su sentencia á Adán , y á Eva, y á Cain en 
causa capital5 y Noé ofreció el holocausto á 
Dios, y le edificó Altar, que era ministerio 
Sacerdotal, y junto con esto tuvo el gobier
no del Arca , y fue Rey , y exerció la Juris
dicción de todo el muiKlo , asi la Eclesiásti
ca , como la Seglar; y Melchisedech fue Sa
cerdote , y Rey : y Moysén (como se dice cu 
los Números , y en el Deuteronomio , y lo 
declaran lo uno, y lo otro los Doctores) (f) 
siendo Sacerdote , fue Juez de Israel en lo 
Civil, y Criminal, y también en lo ceremo
nial de la ley. Y dicen , que viendo Dios, 
que Moysén tenia necesidad de ayuda , tam
bién en lo dd regimiento espiritual, como 
en el de lo temporal, le dixo , que escogiese 
setenta hombres prudentes (como declaran 
los Santos el nombre de viejos , que pone el 
texto) y que se los llevase d la puerta del 
Tabernáculo ; y alli vino la gracia del Espi
ritu Santo en ellos, y quedaron hechos Pro
fetas , y ayudaron d Moysén en la gobernación 
del Pueblo en las causas mas graves , asi de 
lo temporal, como de lo espiritual s y segun 
$e escribe en el Libro de los Reyes , («) Sa
muel fue Profeta , y Sacerdote, y asimismo 
Juez en lo temporal. Y en el tiempo que los 
Reyes de Israel no fueron Sacerdotes de Dios,
ó' no siguieron los preceptos , y consejos de 
ellos, fueron destruidos, y cautivos de los 
Barbaros , como le sucedió a Esdras , y Nee- 
tnias , hasta que después por orden , é indus
tria de los Macabéos tornó a gobernarse el 
Pueblo por los Sacerdotes : los quales fueron 
Reyes, y Capitanes, y exercieron el tempo
ral , y espiritual Imperio , como fueron Mata
tías , y sus hijos Judas Machabéo , Jonatás, 
Simón , y Juan hijo de Simón, (a) Y también

hace lo de Ezcchiel: (y ) Harélosuna gente, y 
serd un Rey solo que mande a todos > y tam
bién Saúl, y David fueron ungidos por mano 
de Samuel, (z)

4. Pero en el segundo tiempo , después 
que Christo nuestro Dios entregó á San Pe
dro las llaves del Terrenal , y del Celestial 
Imperio , que segun San Mathéo , (a) á él le 
fue dado, expresamente está decidido, que 
tuvo San Pedro, y sus succcsores en el Pon
tificado tuvieron , tienen , y tendrán dos Im
perios , y cuchillos, el espiritual, y el tem
poral ; pero el temporal en habito , y poten
cia , y no en ado 5 porque el uso , y cxcr- 
cicio de él pasóle , y concedióle la Iglesia á 
los Emperadores, y Reyes , para que á be
neplácito , en utilidad de ella usasen de él. 
Y á este proposito es lo que refiere San Lu
cas , (b 'j que dixo Christo nuestro Señor á 
sus Discípulos, que el que no tuviese saco, 
vendiese su camisa, y comprase un cuchiiioj 
y ellos le dixeron , que alli havia dos cuchi
llos j y él les respondió : Bien está. Por dó 
parece , que no les respondió , que el uno de 
los dos cuchillos, que era el temporal, era 
impertinente , ó demasiado , ni que le enro
jasen ; sino condescendiendo , respondió : 
Bien está. El uno de los dichos cuchillos era 
el espiritual, que no se descubrió, ni mani
festó , y el orro era el material, que desem- 
baynó San Pedro, con el qual cortó la ore
ja á Maleo ; y entonces , como refiere San 
Mathéo , (c) le dixo Christo : Buelve tu cu
chillo á la bayna. Por dó claro parece , que 
el cuchillo material es de San Pedro , y está 
en poder de San Pedro , y en consequencia 
de ello en poder de la Iglesia j porque la pa
labra , cuchillo tuyo , denota propriedad, 
como advierte Fray Angelo en su Biblioteca, 
(<¿) y Anastasio Germonio ; (e) pero no qui
so Christo nuestro Señor , que los suyos, que

ha-

CO Numer.27. Deureronom. cap. 18. Innoc. ín cap.
Per vcnerabilcm , qui filii sint legitím. Et ídem Inno- 
ffnt. & Antón, de Butrio in cap. Licct ex snsccpto , de 
For. comp. Late Belluga de Specul. Princip. rubr.i 1. §• 
’u1cndum>n. j, usque ad 4. joann. G;uc. de Nobilit. 
glos.>. mi 7. H¡C|011 Paulínum. Gregor. 19. Moral, 
cap. 1J. Hilarius in Psalm.2. Pineda lib. 2. déla Monar
quía, cap 26. §. ru 1coL u £c al¡¡ s u>fcrt 
Anastas. Germon. lib. dc Sacror. immuuic. cap. 13. 
m.m.7í. m hn. Pag.i2)-. Frat> M¡lrc< Anton. dcCamos 
in Microcosm. 3. part. dial. 4. pag. 44. col. 1. in fin. 

«'• Regum cap.8. Non „ <bjectrunh í£(¡ tnt, n9 re£.
nem ívpar eo.

(x) M.-.dúb, 1. S( i, 
(/) Cap, ?7.

(-) Rcguna 1. cap.ío. & lib.x. cap.ií. 
fii) Cap. ultim. 1 o.
(¿>) Cap. 22. guando n::j¡ voj jine tacado, üT pera, & cal- 

ciamentij, nunquid aliquid de fuit vcbiii At illi dixerunt. Ni- 
hil: dixit ergo eu: Sed nunc qui habet tacculum, tollat ti>ni- 
liter, & peram , V qu> non habet , vendat tunic.ttn suam,ty 
tniat gladium. At illi dixerunt : Domine , ecce dúo cladii bic» 
At Ule dixit eií : S.iti; e>r. Extravagant. Unam Sanóíam, 
¿V’ ibi glossa? , de Majoritar. & obed. Abb, in cap. No- 
vir, n.12. de Judie. Joan. Garc. de Nobilit. glos.9. 
num.20. & 3 y. fol.226. vers. Sexta conc/tuio.

(c) Cap.2 6. Convertegladiutn tum in vafmarn.
(d) In med. post lítcerariim inventores, de Donation. 

Constan.
(e) De Sacror. immunit. lib.5. cap. 13. 11.18. in med. 

pag. 217.



Por la Jurisdicción Eclesiástica.
havian de gobernar por el espiritual, se ocu
pasen en el exercicio del dicho cuchillo , y 
cosas temporales, si no fuesen dependientes 
del gob'ierrto espiritual: las quales havian de 
tratarse póí l°s Reyes , y poderosos de la 
tierra, que también eran sus Ministros , y 
havian de ser obedecidos , según lo declara 
Fray Mateó Antonio de Cámos , en sü Micro- 
cosmia. if) ,

También hace por esta parte el haver 
Christo nuestro Señor dicho á San Pedro : (g) 
Apacienta mis ovejas: no distinguiendo el 
modo de apacentarlas j y lo que le dixo por 
¿an Máthéo : (b) Lo que ligares, y absolvieras 
en la tierra, será ligado > y absuelto en el Cie
lo. Y á esto alude la autoridad de San Bernar
do que arriba citamos , escribiendo á Euge
nio, que el cuchillo de hierro , y el espiritual 
están en poder de la Iglesia j y asi en las Co
ronaciones de los Emperadores , ellos le re
ciben de ella, y el Papa les entrega el Esto
que desembainado , y les dice : Recibe el 
cuchillo tomado de sobre el cuerpo de San 
Pedro , (i) y le dá la Diadema , y el Cetro , 
y la manzana de oro. Y el Papa á sí mismo se 
consagra, como Sacerdote, y se corona co
mo Rey; y para su coronación dá noticia > 
y combida á los Reyes ■, (($ y todos le be
san el pié con gran humildad, reverencia , y 
adoración: lo qual al Romano Pontífice so
lamente se debe , y se acostumbra hacer , se
gún josefo Estefaho. (/) Y es de advertir, que 
aunque Gregorio V. transfirió en los Alema
nes la elección del Imperio j pero reservó pa
ra sí, y para la Sede Apostólica la confirma
ción de él } según Pedro Gregorio : (m) el 
qual aun dice mas, (n) qüe algunas veces- 
se concedió el Imperio por los Pontífices ert 
feudo á los Emperadores , con juramento de 
fidelidad, y de dár favor > ayuda , y de-

(/) j. part. dialog.4. pag.44. col.i. in fin.
(¿jjoan. zi.
(Z>) Cap.2 6. & c. Quodcúmque ligaveris 24. quaest. 1.
(/) Ut habetur in Pontificali : decipe gladium desuper 

Bear i Petri corpore sv.mptum, cap. Venerabilem, de Elec- 
tion. cap. Romani , de Jure jurand. cap. Legimüs 93. 
dist. excravag. Unam Sanctam , de Majoricat. & obed. 
Alexand. Imúl. cons¡L87. Aüfrer. in clem.i.num. ff. 
de Offic. ordin. Joann; Garc. de Nobilit. glos.$. n.f j. 
vers; Secunda conciutio.

'Je.) Aufrer. ubi supr. n.f 7. Petrus Gregor. de Syntag- 
mac. jur. 1. part. lib.tf. cap.7. n. 6.

(/) In trad. de Adoratione pedum , cap. 7. per to
tum. Anastasiús Gerrtton. de Sacror. immunit; lib. j, 
cap.í 5. n.í8. & sea. pag.214*

(m) De Syntagm. jur. ubi supr.
(") I11 dido loco.
Q)Cap. f.

5 91
Fensa á la Iglesia Católica , y Sede Apostó
lica.

También hace lo que en los Aétos de los 
Apostóles se lee , (o) que San Pedro , Vicario 
de Christo , condenó judicialmente á Ánanía, 
y ásu muger Safira, por delitos de hurto, y 
mentira ; y el mismo San Pedro con el mismo 
cuchillo material cortó la oreja á Maleo , cria
do del Principe de los Sacerdotes , que se ha
lló cn el prendimiento de Christo : (p) y San 
Pablo (q) sentenció , y condenó á un fornica
rio.

Hace también por esta parte , que Christo 
nuestro Redentor por su persona usó de la 
jurisdicción temporal , quando como Empe
rador, echó del Templo á los que con mer
cancías , y tratos le profanaban, increpán
dolos de palabra , diciendo , que su Templo 
era casa de oración , y que ellos le hacían 
cueva de ladrones ; y junto con esto , hirién
dolos con azotes , usando de tanta severidad, 
y rigor , quanto eh todo el Evangelio no* se 
halla que le haya tenido cn la corrección de 
pecadores, (f) Y tamoien usó de la jurisdic
ción temporal , soltando , y no condenando 
á la muger adultera, porque no havia quien 
la acusase. (/)

Inocencio Papa III. (t) dixoá proposito de 
ésta opinión , no*solamente en las tierras , y 
patrimonios de la Iglesia pero también en 
otras regiones, y Provincias , por algunas 
causas , y consideraciones que se ofrecen , 
exercemos la jurisdicción temporal. Y San 
Agustín (u) con elegantes palabras dice : O 
maravillosa potencii , y gracia inefable del 
Salvador! Quién creyera , que un Plebeyo 
Pescador havia de ser el mas principal de los 
Apostóles, y resistir á los Reyes, santificar
los , imperarlos , y refrenar al mundo con 
léyes, &c» Pues qué es resistir á los Reyes,

é

(/>) Matthxi 2¿.
(<y) Ad Corinth. cap.f.
(r) Joann. 2. cap. Matth. 2 r • Marci 11. & c. Ex mul

tis , & cap. Vendentes 1. quxst. j. c. Accusatioin 1. 
quxst.7. glos. iil cap; Quoniam, verbo V/’c, 10.distind. 
glos. in cap. Cüm ad verum 96. distind.

(/) Joann. cap. 8.
(1) In cap. Per venerabilem , §. Rationibus, qui filii 

sint lc"it.
(*) IiTSermón, quodam Apost. Petri, & Pauli, ¡nc¡p. 

Bonis er bumilis, ubi ait : 0 mira potentia , er ineffatsUis 
gratia Salvatoris. £>u¡s plebejumpifcatorem Apostolorumfaci- 
¡i crederet Principem, er Regibus obsisteM Re’et sanfis/sca- 
reí Regáis ommbüs imperare í Mundum refrenare legibus > 
Dcemonem calcare pedibusí Jubere 'virtutibus, ccelum homini
bus aperire cüm velit, claudere cüm placeret í Conversis do
nare , negare perver sis í Merita mundi cognoscere í Culpas (fT 
trimina hominibus felaxareí
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c imperar á todos los Reynos, y refrenar al grandes dificultades , que causan escalda!o 
mundo con leyes, sino tener la potestad del en la Christiandad , podrá el Tapa usar contraí
cuchillo, para castigar los hombres facino
rosos ? Lo qual Ulpiano (x) llamó inero im
perio , y castigar ( segun .el mismo Ulpiano, 
y Macro, y Venu Venuleyo Jurisconsultos) 
(y) significa propriamente dár el ultimo su
plicio ; y asi Tertuliano , (z) no sin razón , 
llama al Romano Pontífice Rey del siglo. Y 
qué es tener el Papa el derecho , y potestad 
del cuchillo ? Poco por cierto , pues la tie
nen otros Principes inferiores, y la tienen los 
Duques, Marqueses , y Condes , y muchos 
otros Barones, y Señorcillos en sus Pueblos, 
y tierras.

De aquí es , que el Báculo Pastoral, que 
se dá álos Obispos , es en significación, y 
symbolo de la dignidad , y potestad susodi
cha , segun un Decreto , (¿) como se dió á 
Moysén , y Aaron la Vara, (b) el qual Bá
culo reciben del Sumo Pontífice con la po
testad de la jurisdicción , segun Santo Tilo
mas, San Buenaventura , y otros : (c) y él no 
trahe Báculo , porque no recibe la potestad 
de hombre , sino de Dios (.») y de la signi
ficación de la forma del dicho Báculo , y uso 
de él en diversas Naciones: vease lo que es
cribe Pedro Gregorio, (c)

5. Abad , y otros (/) dicen, que en los 
graves , y arduos negocios, y en las muy

legos déla potestad temporal , que tiene de 
Dios, y no de otra manera , y mudar él solo 
el Imperio , y los Reynos con justa causa , de 
Oriente á Occidente , y de una en otra gente, 
(g) por lo que toca al espiritual, y mejor 
regimiento de la Iglesia: (&) y asi el Papa 
Inocencio excomulgó al Emperador Arca- 
dio , y Inocencio IV. al Emperador Federi
co, (z) y San Ambrosio, Obispo de Milán , al 
Emperador Tcodosio, (f$ y el Papa Zacha- 
rías privó á Childerino del Reyno de Fran
cia, (/) y el Rey Don Sancho fue privado 
del Reyno de Portugal , y en su lugar nom
brado por la Sede Apostólica Don Alonso el
III. (w) y el Papa Inocencio 111. año de mil 
y ducientos y quatro , dió la Corona de el 
Reyno de Aragón al Rey Don Pedro el II. 
(») y el Papa Julio II. privó del Reyno de 
Navarra á los poseedores de él, y le dió á los 
Reyes Católicos Don Fernando , y Doña Isa- 
bél; y á los mismos por el dicho bien , y 
regimiento de la Iglesia , el Papa z\lexan- 
dro VI. concedió la conquista de las Provin
cias , y Reynos de las Indias Occidentales 
el año de quatrocientos y noventa y tres , se
gun Francisco de Bargas , (a) y Anastasio Ger
monio ; (p) y en estos tiempos el Pontífice 
Pió V. de feliz recordación , concedió la Con-

quis-

(x) In I.3. ff. de Jurisdiót- omniurn judie.
(/) Ulpian. in 1. Respicicndum 11. §. Hn. fifi de Poe

nis. Maerus in i. 1 2. eod. tic. Venulej. in 1.11. ff. de üt- 
fic. Procons.
(x; ín lib. 1. ad uxorem.
G) Cap. Disciplina dist. Petrus Gregor. de Syn

tagm. jur. 1. part. lib. 1;. col.2. n. 3 8.
(l>) Exod. 4.
(<■) Div. Thom. in 2. sentent. dist. ultim. Sanóh Bo- 

naveiit. in 4. dist. 18. 8c Did. art. 1 1. Soto in 4. dis
tinót. i. quxst. 1. art. 5. & 4. Et plures alios refere 
La-lius Jordán, de Maj rib. Episcop. caus. ad Papam 
defer. cap. 7. 11.21. 8é ¿6. Ubi etiam ex episc. León.IX. 
ad Michac'em Patriarch. Constaniinop. prebae exter- 
nam Jurisdiót. proflucrc a Summo Pontífice in Episco- 
r'“ » sicut in judices a Rege , Joann. Blasius de Sacropos _ 
Eccle:Sl<c principatu , ii b.¿. cap.i 2. fol. f 8. & cap. 1 j.

. fin. de Sacra Und.
& ‘«L & «-'quentibus. 

z } CUm Glos. ;
(f? Ubi supra cum n
(J ) Abbas in cap. Noy¿{’ n> r ¿e judiciis , & idem 

AoUfrrr versic. Ego ampñtts , d^Jur. jur.£ ,1 d’e'íus 7T¡n-1 •* * Je Offic. ordin. Palac. 
Rub de Justa obtent. Regni Nayarr> ¡n H„.
Avxles m cap. 20. verb. I ¿ Prü
human», de homicid. in tap< Pef venerab¡len[ , qui
filii sint legit.

(g) Cap.2. de Sentent & rc judie. ¡n cap. Alius íf. 
5U«st.4. cap. VenCrabrlem J+. deEkd. Akí,J4. deEkd. Abbas in did.

cap.Novit, n.12. vers. Hiñe est. Cardinalis in did. cap* 
Quoniam 10. distinót. Conrad. in Templo judie, lib. 1. 
cap.i. §.2. qinrst.2. in princ. 8c n.8. 8c 18. Aufrer. in 
trad. de Potestat. sxcui. in introdudioue, 11. 5. seq. 
Navarr. in repet. cap. Novit, 3. notab. n. 3. & 99. de 
Judie. Palac.Rub. de Obtentior.e Regni Navarr. 2.pait, 
§.7. Covarr. inc Si hxrcdes, in fine de Testam. Greg. 
in 1.2. glos. A. ad fin. verb. Otorgasen,col. 1.tit. 1.part.z. 
Late Francisc. Bargas in traót. de Audoritate Pontific. 
confirm. 10. n.6. & seq. Duaren. de Sacris Eccles. mi- 
nistr. lib. 1. cap.4. pag. 1f40. Joan. Garc. de Nobilitat. 
glos.9. fol.210. 11.4. 8c seq. Petrus Gregor. de Syntag- 
nut. jur. 3. part. lib.31. cap. 30. n. 3. Joann. Blasius 
de Sacro Ecclcsiae principatu , lib. 2. cap. 12. fol. 63. 
vers. Tum Reges. Anastas. Germon. de Sacror. immun. 
lib.3. cap.i 3. n.27‘ & seqq. usque ad ;o. ubi in n.27» 
dicit communem opin.
(0 Facit cap. Solitx , in fin. de Majorit. 8c obed. ibit 

Cum non nisi ad utiiitatem Ecelesite.
(i) Aufrer. ubi supra n.43. Navarr. in dido loco, nu

mer.10. Cacheranus in decís. 30. Pedemoutan. num.2. 
cap. Nos si incompetentcr 2. quaest. 7.
(Q Cap. Dúo sunt quippé 96. dist»
(/) Cap. Alius íf. quxst.6.
(w) Cap. Grandi , de Supplen. negligen. prxlat.
(w) Zorita in Annaíib. i.part. cap.f 1. fol.90.
(o) In trad. de Episcopi jurisdiót. confirm. 10.
(p) Ubi supr. num. jo.
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quista del Rcvno de Inglaterra , a qualquiera 
Principe Christiano, que la quisiese em
prender contra la Reyna Isabel Esruai Ja, 
poseedora de él, como cismática, e inobe
diente i la Sede Apostólica , segun Sandero, 
ífl'y el dicho Anastasio: (r) el qual refiere 
otros exemplos, y casos, en que los Ponti- 
liccs Romanos con justas causas, y santo ze
lo han quitado los Imperios , y Reynos, y 
Señoríos d los Principes , y dueños de elfos, 
v concedidolos d otros. /Yunque cesando la 
dicha causa espiritual , (r) y ofreciéndose 
controversias entre Reyes, y Principes , ó 
con sus vasallos sobre derecho de sangre, y 
íucccsion , y otras cosas , sin mezcla , ni res
peto espiritual, parece que en estos Reynos 
se determinarían por los mismos Reyes en 
sus Tribunales, y Consejos; y asi se lee, 
que en tiempo del Rey Don Alonso el XI. (í) 
no se permitió al Arzobispo de Santiago, 
Delegado del Papa , que conociese de los 
negocios entre el Rey , y el Reyno , y se su
plicó de ello á su Santidad, porque tiene el 
Rey sus Tribunales de Justicia para las tales 
ocasiones; como quiera que el Emperador, y 
el Rey , y el Superior puede por su volun
tad , y consentimiento ser juzgado del infe
rior. («)

6. Y teniendo esta opinión , que en la 
Iglesia residen ambas Jurisdicciones , la es
piritual en acto, y la temporal en habito, 
y potencia, no obstan aquellas palabras, 
que Christo dixo á San Pedro: Buelve tu cu
chillo á la bayna-, porque segun la interpreta
ción de Oprato, (x) la qual sigue Anasta
sio Germonio, (y) no le mandó Christo que 
echase d mal, y arrojase el cuchillo que 

Tom. I.

(<y) DeOrigine , & prog. schismi Anglíae, lib. i.
(r) Ubi supr. n. 41. pag. zio.
(,) Frat. Marc. Antón, de Camos de Republic. 3. 

part. dialog. y. pag. ytf.
(/) Ut ccnstat ex ejus Chronica , cap. 17^
(k) L. Est receptüm , ff. de Jurisdid. omn. judie. & 

íbi glos. singular. & glos. verbo Apoitolicam , in cap. 
Synodo tf;.distind. glos. in cap. Nemo 9. quaest. 
in Prooem. tf. verb. Servuty quod extendunt ad Papam, 
cap. Nos si incompetenter 2. quaest. 7« Navar. in cap. 
Novit, 3. notabili, n. 73.de Judie.

(x) Lib. 3. adversus Parmeníanum.
(y) Libro 3. de Sacrorum ¡mmunitatíbus, cap. 13. 

pag. 117. n. 18. & i9. Post Frat. Angelum Camers. 
Árroca in sua Bibliotheca in med. post hcerarum in
ventores , de Don. Constant.
(z) Joan. 18.
(a) Cap. 13. Non at pote ¡tai > •»» a Deo »
(h) Cap. 8. Per me Re ge i regnant,
(r) Cap. Omnes zz. distind.
(d) Cap. 19.

havia desembaynado ; sino que le tornase i 
embaynar: como si dixera , que le guardase 
para su tiempo , y oportunidad , porque acaso 
haciendo el Apostol brega , y question , no 
causdra impedimento d su Pasión , y reden
ción nuestra; y asi dixo Chrsto : (z) El cá
liz , que me dió mi Padre , no quieres que beba*.

Tampoco obsta la dicha autoridad de San 
Pablo á los Romanos , (a) en quanto dixo: 
Que toda potestad se deriva de Dios : y no 
solamente el Imperio , pero qualquier otro 
inferior Magistrado : ni la autoridad de los 
Proverbios : (b) Por mi reynan los Reyes ; por
que esto se entiende , que la potestad secular 
se deriva de Dios en los Principes Seculares, 
como de causa primera , no inmediatamente, 
sino mediante la derivación de la Iglesia , y 
del Papa , Vicario de Chrfcto , como de cau
sa segunda , é instrumental, en cuyo poder 
están las llaves del Celestial , y terrenal Im
perio : (r) y asi prosigue la dicha autoridad 
de San Pablo , y dice , que el derivarse de 
Dios las dichas potestades, es segun sus or
denaciones : d lo qual alude haver dicho 
Dios en el Exodo : (¿) Mi a es toda la tierra', 
y esto se ha de tener, segun los Doctores, 
(e) contra la opinión de Alonso Guerre
ro. (/)

Tampoco obstan las palabras de San Ma
théo : (g) Dad á Cetar lo que es de Cesar , y á 
Dios lo que es de Dios : d las quales respon
de Augustino Triunfo , (h) que por estas pa
labras no se quita , ni detrahe de ninguna 
manera al Papa la porestad de las cosas tem
porales ; sino dióse d entender una justicia 
legal, para que d cada uno se dé lo que es 
suyo : por aquella misma razón, que escri- 

Fflf bien-
fe) Abbas in cap. Novir, n. 2 r. de Judie. & ¡n cap.Ve- 

nerabilcm , n. 18. de Eledion. & in consil. 82. col.2. 
vol. 1. Oldrad. cons. 180. col. 3. Alexand. consil. 24» 
in fin. vol. y. Div. Thomas de Regim. Princip. lib. 3» 
cap. 18. 8¿ 19. Menchaca lib. 1. Controvers. illustr. 
cap. 20. n. 4. fol. tf 1 • cap. 47. n. 4. fol. 130. Pose 
Alphonsum de Castr. üb. 2. de leg. poenal. pag. itf. 
Conrad. in Templo judie, lib. 1. cap. quise. 2.
n. 9. Joan. Garc. de Nobilitac. glos.?. n.y 3. vers. Ex- 
trínjice. Jacob. Cardin. de Concil. lib. 10. articul. 8. 
fol. 778. Et plures Theologos refert , & sequitur Li- 
lius Jordanus in tradatu de Majorib.Episcop. caus. ad 
Papam deferend. cap. 7. n. 2 i.Frat. Antón, de Camos 
in Microcosm. part. 3- dialog. y. pag. 48.
(/) I11 lib. de Specul. Princip. cap. y y.
(g) Did. cap. u. Riddite qua sunt Catar!¡, Catan , 

qua tunt Dei , Deo.
(/>) De Potestate Eccles. quise. 1. artic. 8. ad pri- 

mam. Et Anastas. Germon. de Sacror. immunitat. lib» 
3. cap. 13. n. 72.

73.de
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hiendo San Pablo á los Romanos, (/) dixo: 
Dad á todos lo que se les debe ; á quien tributo, 
tributo á quien censo , censo ; á quien honra, 
honra; á quien temor , temor.

7. Con este sentido tampoco obstan las 
palabras del mismo Apóstol, en que di
xo , que toda anima estuviese subdita á las 
Potestades sublimes 5 porque alli advierte San 
Juan Chrysostomo , hay muchos géneros de 
Potestades, y de Principados, y cada una en 
su orden, y genero ha de obedecer, el hijo 
al padre , la muger al marido, el Ciudada
no al Corregidor, y el Corregidor al Prin
cipe : y asi no quiso sentir de la Civil Po
testad solamente sino de otra qualquiera , se
gun la significación , y propriedad de la pa
labra Potestad , que en el Magistrado signi
fica Imperio , y e> el padre patria potestad, 
y cn el amo señorío, respeéto del esclavo; 
y asi lo expuso , y declaró Paulo Juriscon
sulto , (/) y también la dicha autoridad , y la 
dc San Pedro , {m) en que dixo : Estad subdi
tos á toda criatura , ó al Rey , como mas ex
celente , ó á sus Ministros, se entienden en 
las Potestades , y Magistrados públicos ; por
que los Gentiles , y que blasfemaban el nom
bre de Dios , y la Religión Christiana , mur
muraban de los Apostóles, pareciendoles, 
que predicaban mucha libertad, con la qual 
se podría estragar la obediencia dc los subdi
tos d los Magistrados , y de los esclavos d 
sus Señores ; por lo qual les infamaban de se

0) Cap. 13. Redditt ómnibus debita , cui tributum , tri
butum : cui ve Ai gal, vetfigal: cui bonorem , bonorem : cui 
timorem , timorem.

(k.) In diót. cap. 13. ad Román. Omnit an;ma potesta- 
tibus sublinvoribus subdita tit.
(l) I11 1. Potestatis n y. ff. dc Verbor. signific.
(m) Epist. 1. cap. 2.
(ri) Lib. 3. dc Sacror. immunitat. cap. ij.num. 107. 

& seqq. pag. 230.
(o) Cap. 1 8.
(p) August. 8c Chrysost. ad diót. cap. 18. & Germon. 

ubi supr. n. i i <5.
(7) Cap.i. & ibi glos. 8c cap.2. 22. distinót. glos. in 

Cap. Novit, verbo jwisdiflio , dc Judic. 8cin cap. Cau- 
Sam> quaest. i. qui filii sint legit. glos. in clement. Ad 
nostram, Je Hxretic.tcxt.singularis in extravag. Unam 
SanCtam. de Majoritat. & obed. cap. Dileóto, de Sen
tent. excom. ¡n Innocent. & Abb. n. n. & seqq. in 
dicto cap. Novit. Bart. in 1.1. §. Prxsides, in fin. ff. de 
Rcquiren. reis.Oldrad. consil. 8 1 .Commun.opin.secun- 
dum Abb. in cap. Si duoblJS) fin Je A llat. & ¡n 
cap.Licetex suscepto.n^.de Forocompercnti, ubi di
ce commun.Canonistrirum.Idem tenet Dec. in diót.ca- 
pit. Novit, n. 7. Ec Castal. ¡n traótat. dc Imperator. 
quarst.fo.latiss,me Jacob.Almain in traótat.dcPotesta
te Eccles. & secular.!, pare. cap.9.Alfons Cast. de 
Justa forree, pumt. lib. 1. cap. x,.cot Turrecrem.

diciosos , y Autores dc novedades : v d esta 
causa los dichos Apostóles publicaba!»’, y pre
dicaban la dicha sujeción , y obediencia de
bida d los públicos Magistrados, y Potesta
des , segun que también lo advierte Anastasio 
Germonio. («)

8. Tampoco obsta lo que según San Juan, 
(0) Christo dixo á Pilato : Mi Reyro, no es 
de este mundo ; porque Christo co vino d 
reynar temporalmente para ser Emperador, 
ó Rey , ó tener otro Magistrado entre los 
hombres; sino para redimir al Genero Hu
mano , y salvar á los pecadores : y esro dixo 
San Agustin , y otros. (/>) 9. Y asi conclu
yo , que el Papa tiene ambos cuchillos , y 
potestades , el espiritual en atto , y el tem
poral en habito , y potencia , segun la opi
nión común de los Canonistas , que es la mas 
recibida , y aprobada. (7)

10. Bartulo refiere, (r) que por haver el 
Dante escrito en su Libro de la Monarquía, 
que el Imperio no se derivaba , ni dependía 
de la Iglesia , fué casi condenado después dc 
muerto por Herege : y lo mismo cn este ai ti- 
culo tuvo Juan de Lignano , (j) d los quáles, 
por haver notado de heregía d los que t:e- 
nen la contraria opinión , reprehenden Na
varro , (í) y Covarrubias, (») por no ha- 
ver sobre esto difinicion cierta dc la Igle
sia.

También podemos decir , que el cuchillo 
temporal reside en los Principes , y Reyes;

pe-
in cap. Cum ad verum, col. 6. 96. distinót Palac. R11- 
beus de Obtent. Regni Navar. 2. parr. §. 6. Et plures 
alii quos referunt Covarr. in regul. Peccatum, i.parr. 
§. 9. n. 7. Et Menchaca líb. 1. Controvers. illustr. ca- 
pit. 20. 11.2. Et Conrad. in Templo judic. lib. 1. cap. 1. 
§.2. q.2.n. 3.&seqq.Ubi citac Cardin. in cap. Quoniam 
10. distinót. dicentem hanc esse magis commun. opin. 
& hanc votisfrequentioribus receptan! ait Joan.Gcron. 
in traótat. de Potestat. Pap. 2. pare. 11.16. 8c seq. Dua- 
renus de Sacris Eccles. minisc. lib. 1. cap.4. p3g. 1^40. 
Post Aufrer. in clement. 1.11.3 7. & 38.de Olfic. ordin. 
multis probat fundamentis Navar. ¡11 reper. cap. Novit, 
3. notab. n 1. 8c seqq. de Judiciis.Gregor. inl.2. col. 
8. vers. Contra boc , tit. 23. part. 2. Joan. Garc. in 
traótat. de Nobilit. glos. 6. n. 20. 8c y 3. versic. Sexta 
conclusio. Franciscus Vargas a Consiliis Status Hispan. 
& Oracor ad Papam Pium IV. in traótat. de Aurhori- 
tate Pontific. confirmar. 10. Lclius Jordanus de Majo- 
rib. Episcop.caus. ad Pap. defercnd.cap.8. n.37.Anas
tas. Germon. lib. L de Sacror. immunicat. cap. 13. n. 
2 1. 8c seqq. 8¿ antecedent. per totum cap.

(»•) In diót. 1. 1. $. Prxiides, ¡11 fin. ff. de Rcquir. reís. 
(/) Quem refert Bellamera in diót. cap. Novit ,11. 1 8. 
(r) I11 repet. diól. cap. Novit , notab. 3. r.um. 39. dc

Judic.
(«) III regul. Peccatum , 2. part. $. 9. n. 7. versic. 

Quarto, 8c vers. Ex qua re solut ¡une.

38.de
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pero en el Papa por modo, y manera mas 
excelente, y noble que en ellos; esa saber, 
para confirmación , disposición, y correc
ción de ellos, y en los Reyes , y Principes 
para execucion , y administración : (x) y del 
derecho, potestad , y significación de este 
cuchillo temporal, que reside cn los Princi
pes Seglares, y ellos-les conceden á sus Ma
gistrados , y Corregidores , tratamos en otros 
capitalos. (y)

Bien consta de lo arriba dicho , que no es 
improprio residir en los Eclesiásticos la Juris
dicción temporal, y que el castigo de los de
litos públicos pertenece también al Pontífice, 
y á sus Ministros, según refiere Anastasio 
Germonio. (z) Hallo , que Aulo Gelio, Bal
do, Boerio, y otros, (a) dicen, que los 
Ooispos antiguamente eran semejantes á unos 
Magistrados Romanos , que podían citar ; pe
ro no prender : y que en Italia los Obispos 
no tienen jurisdicción: aunque según Cice
rón , Pomponio Festo , Halicarnaseo , y Pe
dro Gregorio, (b) los Pontífices antiguos 
en tiempo de la República Romana Jueces 
eran Ordinarios, con jurisdicción universal 
sobre las cosas divinas , y humanas: y juz
garon los Sacerdotes en lo temporal entre 
los Egypcios , según Eliano : (c) los Druydas 
entre los Galos, según Julio Cesar; (d) y 
entre los Griegos, según Plutarco : (e) los 
Sacerdotes de Dios entre los Hebreos , según 
queda dicho por las Divinas Letras : (/) y 
por el Nuevo Testamento , aunque son dis
tintas las potestades de las almas, y de los 
cuerpos, como atrás se declaró ; (¿j) pero 
cn muchos casos los Eclesiásticos son reputa-

Tom. I,
(x) Aufrer. in did.clement. i.n. 38. in fin. 6c n. y4. 

de Officio ordin. Corand. in did. Templo judie, lib. 1. 
cap. 1. §.2. n.i y. & seqq. Div. August. in expositione 
quarundam propositionum ex Epist. Paul, ad Román, 
propositione 72. Camilius Borrel. in Addit. ad Bellug, 
de Specul. P¡ i::cip. rubric. 6. liter. E, fol. 16. versic. A 
coelesñ, usque ad fin. Et Antón. Florent. in Summa, 2. 
part. 3. part. in Rubric. de Statu Summorum Pontific. 
(/) Supr. lib. 1. cap. 13. n. 7;. & seq. & infr; lib.

3. cap. 2. n, 13.
(z) De Sacror. immunitat. lib. 2. in princip. n. 19. 

pag. yo. & dicam infr. hoc cap.
(a) Aulus Geiiuslib. 12. Nodium Atticar. Boer. de

cís. 69. n. 3. & 21. Qui Bald. refert, & Duar. de Sa- 
cris Eccles. ministr. lib. 1. cap.4. Cynus & Bald. ¡ni. 
Episcopale.C. de Episcopal. Audien- Benedid. in repet. 
cap. Raynuut. verb. Et uxorem, 2. n. 13 x, de Testam.
1. Pupillus, §. Territorium , ff. de Verbor. signific.

(b) Cicer.pro domo sua.Hllicarnas. lib.2.Petrus Gre
gor.de Arte jur. cap.8. n.4. & y. &de Syntagmat. jur. 
a.part. lib. 16. cap.8. in fin. & 3- part. üb. 47- cap.4. 
n.13.6c ibi lib.yo. cap. fin. n.8. Post Festum inlib.de

dos por dignos para juzgar á los seglares, 
por lo que dice San Pablo, (h) y no lo con-» 
tradixeron los Emperadores, antes lo apro
baron , y defienden. (i) Y los Principes Ro-? 
manos muchas veces se ayudaban de los Obis^ 
pos , y les remitían la determinación de los 
pleytos, y juzgaban negocios seculares, has
ta que fueron exonerados del cuidado dq 
ellos, según refieren Plutarco , Pedro Gre
gorio , y Anastasio Germonio. (^) Y en e| 
Concilio Cabilonense se dice, que los que: 
rigen los Pueblos , tomen consejo con los 
Obispos en las cosas de importancia , y que 
fueren dudosas. Y los Reyes de Castilla pasa-< 
dos usaron ésto mucho : uno de los quales 
pidió á los Obispos congregados en un Con
cilio Toledano, que le diesen leyes , con que 
el Reyno viviese , y dieronselas. Y también 
los Reyes presentes tienen por de su Conse
jo á los Sagrados Obispos. Y este recurso i 
los Obispos, no es por su mayor noticia dc 
las leyes humanas , sino por la mayor lum
bre celestial , que de la contemplación de 
Dios mora en ellos. Y por Derecho Civil, y 
dc los Auténticos los Obispos tenian juris-* 
dicción también contra legos hasta las puer
tas de la Ciudad , visitando los mantenimien
tos , y tomando las Residencias, como hoy, 
dia se guarda cn Italia, que las sentencian 
en apelación , y en otros casos, que refiere 
Boerio , (/) y de que adelante tratarémos,

11. Esta superioridad , y potestad de lá 
Iglesia reconoció el Emperador Constantino- 
Magno, según refieren Platina , y otros 
no solamente con palabras, sino con obras, 
yendo á pie , y llevando del diestro el ca-?

FffFz ba-
Verbor. significat. verb. Ordo s.icerdotum.

(c) Lib. 14. cap. 34.
(d) Lib. 6. Comment. belli Galli,
(e) Problem. 108.
(/) Ut Heli. r. Regum 2. Samuel. 1. Regum 7. Se. 

alii 2. Paralip. ií>. Ezechiel. 44. Petrus Gjegor. ubi 
supr. did. num. 13-

(g) Petrus Gregor. ubi supr. lib. iy. cap.
(Z>) 1. Corinth. 6.
(i) L. Omni novatione, 1. Omnes, 1. Privilegia , C, 

Sacr. Eccles. & in Authent. de Eccles. tit.
(4) Plutarc. ubi supr. Petrus Gregor. de Syntagmat. 

jur. 3. pa«- lib’ 47. cap, 10. n. 18. Anastasius lií 2„ 
de Sacror. immunit. in Prooem. n. &Cap. z. &cap 
13. ibidem, n. 3x. & 3z.pag.?í. & 11b. 3. cap. jj* 
n. 100. pag- Z2Í>’

(Z) Ubi supr. n. 4. Et Anastas. Germ. de Sacror. ¡m. 
munitat. tradat. de Indultis, 2. part. n pag. 8l.

(rn) In Vita Sylvcstri, & habetur in cap. Constanrinuj 
96. distid. Anastas. Germon. lib.z, de Sacror. ¡nimp- 
nic. cap. n. 7.j>ag. 8x.

Gregor.de
Gregor.de
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bailo del Papa Sylvestro, como su Caballeri
zo , y Palafrenero : y el dia quarto dc su bau
tismo se quitó , y depuso la Diadema, y la 
Clámide purpurea , el Cetro , y las otras in
signias , y ornamentos Imperiales, por la re
verencia de San Pedro , y de la Sede Apos
tólica , y concedió á la Iglesia Romana , y al 
dicho Pontífice Sylvestro , y d los demás suc
cesores de San Pedro la Ciudad de Roma, 
de consentimiento del Pueblo , (n) y otras 
muchas Provincias , por lo qual ganó el re
nombre de Magno : y esta donación confir
mó después el Emperador Ludovico Pió , Rey 
de Francia , (o) hijo del Emperador Cario 
Magno ; y el Emperador Teodosio en tiem
po de San Gregorio , y otros Emperadores 
la acrecentaron : la qual donación , ó por 
mejor decir reluxación , ó restitución , es vá
lida , segun la común , y segura opinión ; (p) 
y convino que el Papa la aceptase , como lo 
escriben Soto , y otros graves Autores; ($) y 
este reconocimiento, y obediencia han he
cho , y deben hacer todos los Emperadores

(«) Platina in Vita Sylvestr. Antón. Florent. in Tri
partita , in Vita Constat. Roland. consil.i. 11.36. vol.
i. post Bald. in cap. i. §. In generali, si de feud. fue- 
rit controvers. ínter dom. & vassallum, n.2. quem se- 
quuntur Paul. Salicet. & Jas. in 1. Debitorum , C. de 
Pad. Guido Panzirol. consil. 119. n. 8. Purpura, con
sil. ^48. n. 98. lib. 2.
(0) Cap. Ego Ludovicus 63. distind.
(p) Cap. Constantinus 96. distinót. & ibi notatur, &

in cap. Fundamentare Eledione in 6.commun.opinio. 
secund. Abb. in cap. Intelleóto, col.í. de Jure jur. Al
beric. in 1. Bene á Zenone, n. 24. C. de Quadrien. praes- 
cript. Boeriumdecis.69.11.2. Felin. in cap.Sólita?, u.y. 
de Majoritat. & obed. Abb. in cap. Inter diledos, ad 
fin. n. 11. de Fide instrum. Paul. Castrens. consil. 70. 
11.7. vol. 1. Late Bursat. cons. 214. vol. 1. Hotom. de 
Feud. cap. 8. ad fin. Sebastian, de Medie, de Lcgib. & 
stat. 1. part.quaest. 8. n. 14- Jacobac. de Conciliis, lib.
10. art. 8. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 9. n. 7. 
Et Didac. de Segura in 1.3. fin. n.109. & ibi Addit. 
Didac. Perez, ff. de Liber. & postJium. Late Covarr.in 
lib. 4. Variar, cap. 16. n. 8. Latissimé Melchior. lib.
ii. de Locis Theolog. cap. y. vers. <§>«/</deiWe, ex pag. 
5 y 8. Jacobus Spiagel. in Lexic. juris, verb. Danatio 
Constantin't. Cardin. Alexand. in did.cap.Constantinus,

Conrad. ubi supr. n. i2.Quitquid Alciat. & 
eSlst* secund. eum dubitaverint, candcm communem 

t1Cn?‘ Navar; iu repet. cap.Novit, 3. notabili,n. 77. de 
ju ic. Camil. Borrellus in Addit.ad Bellug.de Specul. 
rní RP: rUbriC- 5-foi- *7. liter. F. Et Gregor. in 1.2.
AnástasimrcCiP’ P°st vcrsíc* Pr*terea>tic-x^ Pa.rc’ x‘ 
líh RprnnCrm°n’ suPr- Aceved. in 1. y. tit. 2.
leóian ad Decreta? Aliüs rcfertPetrus Cened. in Col- 
Jectan. ad Decretal -cap. Io>. n> & a¡c Menoch. 
cons.l. 149. n. ,9. Ex Abbat. ¡n consil. 84. n. z. vol.
4. Quod quia affirmatdonatíonem faftam á Constanti
no Ecclesia: Romana?, non Csse validam, non est pro
cu ab hxresi : & ídem atttsutur Rbland. consil. 88. 
voJumine x. n, 29.

.II. Cap. XVII.
Christianos, como lo han hecho muchos, de 
quien se hace mención en los Decretos, y por 
Eusebio, San Antonino, y otros, (r)

12. Juan Andrés, y Abad, (/) dicen, 
que el Rey ha de hacer honra á los Prelados, 
quando vienen ante él, levantándose á ellos, 
y que les debe dár el lado , y mano derecha, 
como mas digno lugar: (í) lo qual se praólí- 
ca en los aólos espirituales, en los quales son 
superiores al Emperador , («) el qual se levan
ta á recibir al Cardenal, (x)

Y no solamente á los Obispos se debe 
reverencia, pero á los Sacerdotes , en los 
quales Dios es representado por mas subida | 
manera, que en los Reyes , quanto á las al
mas , y dones espirituales de Dios, en que 
direólamente se meten los Sacerdotes por el 
ministerio de su dignidad, y son mas de es
tima , y valor , que los cuerpos , y cosas 
temporales, sobre que tienen los Reyes po
testad ; y qualquier Sacerdote es mas noble, 
que qualquier lego , y son padres de los 
Principes, y sus Maestros, (y) y San Pe

dro
(</) Vincentius in Vita Conscant. notatio per DD. in 1*

1. §. Cum urbem, de Offic. Praefed. Vrb. Alberic. 
Boerius ubi supr. Soto de Justit. & jur. lib. 10. quaest. 
y. artic. 4. pag. 9oy. Quamque ut refert Menchac. de 
Succession. creation. 1. part. lib. 3. §. 30. n. 3 3 y. Ex 
aliorum sententia , quod cum Constantinus fecit do- 
nationem illam, fuit audita vox é coelo : Hodie infiutun 
tit vene num Eccleti*, quia nihil est quod tam avertat 
homines á vera religionis tranquillitate , quam sum- 
marum dignitatum spes proposita : ut illa ait in dido 
loco, in impressione Salmantina , anno iyy9- & dixi 
supr. lib. 1. cap. 1. n. 24.

(r) Cap. Valcntinianus 63. distind. ibi : Talan igitur 
in Pontificali contri tui te tede, cui tír not qui gubernamut ltn- 
perivtn, tincere noftra capita tubmittamut, cap. Novit, de 
Judie. Eusebius l^b. 4. cap. y 6. de Vita Constantini. 
Sozom. lib. 1. cap. 8. Theod, lib. 1. cap. n. Antón.
2. part. Histor. tit. 9. cap. 3. §. 2. Late Ribadeneyr. 
lib. 1. de Princip. Chrjstian. cap. 3 y.

(1) In cap. Sólita?, per text. ibi, de Majorit, & obed. 
Corsetus de Potestate Regia , 4. part. quaest. y 9.

(?) Glos, Retidendi, 8c ibi Bald. in 3.tiotab. in 1. De- 
cernimus, C. de Sacros. Eccles. & in did. cap. Sólita?, 
& ibi Abb, n. 7» glos. in cap. Quam periculosum 7, 
quaest. 1. Conrad. in Templ. judie, lib. 2. cap. y. §. 4. 
in princip. 11. 11. Cacheran. in decis. Pedemon. 50. n. 
1. & 16. Aceved. in Additione ad Pisam in Curiam, 
lib. 2. cap. z. n. 7* Post Cassanaeum in Catalogo Glor. 
mund. 4. part. considerat. 2y.

(k) Cap. 1. & cap. Valcntinianus 63. distind. & ibi 
glos. Decius in cap, Novit, n.7. versic. Secundo, de Ju
diciis, cap. Duo sunt 9y. distindion. cap. Omnes, de 
Majorit.& obedient.Petrus á Monte in Monarchia Con
cil. quxst.4.n.7.Anastas. Germon. de Sacror. immuni
tat. lib. 3. oap.iy.n.16. & 19. & cap. 13. 11.7 4.

(*) Angel, in 1. Cum salutatus, C. de Sentent. pas.
(/) Cap. Quis dubitet 96- distind. ibi: &uit dubitet, 

tacerdotej Cbrijti Regum, W Prinripu/n omniumque fide rium 
fatrtt ctnttrii
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Por la jurisdicción Eclesiástica.
¿ro (z) los llamó Linage escogido , el Real Sa
cerdocio j las quales palabras declaran bien 
Didimo Alexandrino , y Juan Blasio , (a) y 
en las Divinas Letras (6) son llamados D/'o- 
tes, y Angeles i y la Congregación Eclesiás
tica es mas digna , que las Seglares : (c) y se
gún refiere Plutarco , (d) quando Alexandro 
Magno venció, y tomó la Ciudad de Tebas, 
á todos los moradores cautivó, y vendió nías, 
de treinta mil hombres , y solamente liber
tó los Sacerdotes. Del mismo refiere Josefo, 
(t) que yendo á destruir á Jerusalén, le sa
lió a recibir el Sumo Sacerdote vestido de 
Pontifical, y él se le arrodilló , y adoró : y 
preguntándole Parmenion , su gran Privado, 
por qué se havia humillado tanto á aquel 
hombre , respondió : No he yo adorado al 
hombre, sino á Dios , cuyo Sumo Sacerdote él 
es i que aunque Gentil, reverenció á Dios en 
el Sacerdote de los Judíos , que era su ene
migo, Y Lampridio (/) encarece quánto 
Alexandro Severo reverenció á los Sacerdo
tes. Una ley de Partida (¿) sobre ésto dice 
estas palabras: Honrar , é guardar deben mu
cho los legos á los Clérigos cada uno según 
su orden , é la dignidad que tiene. Lo uno , por
que son medianeros entre Dios, é ellos. Lo 
otro , porque honrándolos , honran á la Santa

(x) i.Petriz.
(a) Didymus in expositione qux ejus nomine fertur 

super Epistol. Canon. & Joan. Blas, lib.z. de Sacror. 
Eccles. Princip. cap. 9. fol. 5 8,

(b") Exodi zz. in fin. ApplicaiHot ad Deoi. Et Joan.ro. 
D¡h non detrabas, idest sacerdotibus, Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. 6. n.21. D. Gregor. ad Marine. Impe- 
ratorem, cap. Sacerdotibus 1. quxst. 1. Frat. Marc. 
Antón, de Camos in Microcosm. 3. part. dialog. 10. 
pag. ioy. & ibi dialog. 3. pag. 37.

(c) Cap. Solitx, de Major. & obed. & not. in Prooem. 
Sexti per Petrum de AíTcharrano.

(d") In Alexand. & Germonius ubi supr, lib. r. cap.
10. num. 11.
(í) Lib. ir. Antiquit. cap. 8. Et declarar Pineda in 

Monarchia Eccles. lib. 7. cap. 1. §. 1.
(f) In Alexand. &Germ. ubi supr.lib.z. cap.iz. n.z.
(g) L. <sz. tit. 6. part. 1.
(b) Diót.cap. Quis dubitet. Boer. in traótat. de Ordi- 

ne grad. 1. part. n. 16. &seqq. vol. Montayg. in 
tradat. deCollatione Parlament. in fin. n. iy. in cod. 
vol. Cassan. in Catalog. Glor. mund. 4.part. consider.
2. 8. &c 2;. Gregor. inl. 6. glos. 1. út.i. part. z. Di
dac. Perez in 1. y. tit. 3. lib. 1. Ordin. col. 8$. & seq. 
Joann. Garc. de Nobilit.glos.9-fol-*11* Roland. con
sil. 1 tf.exfn. y. vol. 4. Ribadeneyr. de Princip. Christian. 
lib. 1. cap. 3 y. Frat. Marc. Antón, ubi supr. Et nunc 
vide in traótat. de Excellertiasacrificii legis Evangel.x. 
part. cap. iz. cum duobus seqq-

(»') In cap. Sí in mortem, in fin. 13 • quxst. 8.
(k) De major. Episcop. caus, ad Papam defer- cap.8.
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Iglesia, cuyos servidores son en honrar 
Fé de nuestro Señor Jesu-Christo, que es Ca-t 
heza de ellos , porque son llamados Christianos. 
Otras cosas á este proposito se podrán vér 
por Boerio, Casaneo, Gregorio López , y 
muy bien por los Padres Pedro de Riba* 
deneyra, y Fray Marco Antonio de Ca
mos. (h)

13. El Papa Gregorio ( como se refiere ert 
un Decreto ) (/) dice , que algunos Obispos, 
no contentos con sus diezmos, y primicias, 
y con sus Iglesias, y Diócesis (de que se
gún algunos , que refiere Lelio Jordano , 
tienen territorio, y jurisdicción) poseen 
ahora de los Emperadores, y Reyes , he
redamientos, Villas, Castillos, y Ciudades 
con jurisdicción temporal , alta, y baxa, 
mero , y mixto imperio : 14. como también 
esto consta , y parece por otros Derechos, y 
leyes, y Autores de estos Reynos. (/) Y sí 
esto es decente al estado Eclesiástico , ó no, 
dispútalo Fray Domingo de Soto, y concluye, 
que sí. (m)

15. Llamanse, y son los Obispos del 
Consejo del Rey , (») y de los Magistrados, 
y Gobernadores de las Ciudades , (o) y Ofi
ciales del Común , y Padres de la Parria. (/>) 
Y llamanse ilustres, y espe&ables , y se equi-

Pa-

n. 2 y. & seq. Socin. cons. 181. col. 3. vol.z. 1. Pupila 
lus, §. Territorium,ff. de Verbor. signific. Clementint 
Ne Romani, de Eleótion. glos. inl. Quicumque, C. de 
Fund. limit. glos. in cap. Quod translationem, de Of
fic. legat. glos. in cap. Si quis 2. quxst. 7. verb. guia 
alibi. Bellug. de Specul. Princip. rubric. zz. §. Etquia, 
n. 44. tamen, n. 47. Resolvit contrarium, & quod 
eorum jurisdiótio carct territorio, &cohxretsolo alie
no, vide infr. cap. seq. n. 160.

(/) Glos. in Summa, & in cap. Reprehensibile zj.- 
quxst. 8. DD. in cap. Solitx, de Majorit. & obed. S£ 
in cap.Novit, de Judie. 1. 48. & yz. tit. 6. part. 1. 1. 
8. tit. 3. lib. 1. & 1. y. tit. 1. lib.z. &I.28. tit.í 8. lib. 
6. Recop. Avend. in cap. 1. Prxtor. a.24. & in cap.4. 
n. 3 3. in fin. Covarr. in cap. 4. Praótic. n. z. vers. 
ratione. Aceved. in diót. l.y. n.6. & cap. unic. §. Nos, 
in fin. & privileg. & ibi glos. verb. In civitate, de Pa
ce Constant. in feud. Marinus Frece, in traótat. de Sub
feud. Barón, lib. i.§. Alia etiam fuit , n. z8. usque 
ad fin. pag. 26. Et Petrus Greg. de Syntagm. jur. z. 
part. lib. iy. cap. iz. n. 26. in fin.
(,«) Lib. 10. de Justit. & jur.quxst.4. art.y. pag.904
(„) Dixi in n. 7. cap. prxccd.
(0) Bald. in 1. Sive pars, in fin. C. Dilatio. Bertach m 

traótat. de Ep««>p. m prxl. n. Io. Boer. decis. n. 
4. Plures refert Roland. cons. 3 7. n.z 3. Vol.4. Et sunc 
excellentiores secularibus magistratibus , Germon. de 
Sacror-immunitat. lib. z. cap. 10. n. iy.
(p) Germonius de Sacror. immunitat. Jn traótat- de 

Indulg. ibi posito, a. pan. pag. 7. n.
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paran al Prefe&o Pretorio, que es Presiden- que, y en el Templo como Arzobispo ; en^
te del Consejo , segun Gregorio López > (y) :------ --------
y es tanta la autoridad de un Obispo, que se
Üe dd crédito sin juramento en los negocios 
seglares: (r) y no se llama verdaderamente 
.Ciudad la que no tiene Obispo , y ha de pre- 
teder la que le tiene: (j) aunque el Empera
dor Justiniano (¿) á los Obispos no los llamó 
Señores, sino Padres Espirituales : y San Ge
ronymo , («) escribiendo d Ncpociano Obis
po , dixo lo mismo.

16. Pero es de advertir, que los Obis
pos , y personas Eclesiásticas el exercicio que 
tienen del Señorío , y jurisdicción temporal, 
no es como Sacerdotes, sino como Duques, 
ó Condes, ó como otros Señores tempora
les j porque asi como pueden tener las di
chas Villas, v Castillos por concesión de 
los Principes, pueden asimismo tener la ju
risdicción , que pasa con ellas; ni es incom
patible, segun Theodoreto , (x) y Duareno, 

que el Señor de una Ciudad sea también 
( si es idoneo ) Obispo de ella , cuyos vasa
llos no se tienen por menos bien tratados, y 
aliviados , que los vasallos de los Reyes , y 
Señores seglares: aunque es muy de temer, 
que por acudir los Obispos á los negocios 
profanos, y accesorios , no olviden los Ecle
siásticos , que son de su proprio instituto , y 
ministerio , como lo sintió Soto , (s) y lo dió 
.á entender al Arzobispo , y Duque de Co
lonia aquel Raquero , de quien hace mención 
•Fulgosio: (¿1) el qual viendo armado al Ar
zobispo , y que acaudillaba un Exército , se 
'rió mucho de él: y preguntado por el Ar
zobispo , por qué se reía f le respondió : Por 
"ventura San Pedro , Principe de los Sacer
dotes , vivió en tanta pobreza , para que sus 
succesores fuesen muy ricos, y semejantes 
a los Reyes , y Satrapas ? Y replicándole el 
Arzobispo , que él representaba dos perso
nas , una de Duque , y otra de Obispo, y 
que en aquel habito , que le veía armado, y 
General del Exército, procedía como Du-

tonces el rustico se rió mas: y preguntando 
por qué , dixo : Querría interrogarte, si a 
este Duque, que tú ahora representas, lle
vasen después de muerto los demonios el 
alma, adonde iría el Arzobispo.

17. Tienen unos Prelados las dichas tier
ras , y jurisdicciones por votos , y prome
sas , que los Reyes hicieron á Dios , nuestro 
Señor , y d nuestra Señora, y d los Santos, 
estando en grandes confitóos de guerras con
tra Moros , y en otras aflicciones : y havien
do conseguido vtóorias de Ciudades , y Rey- 
nos , dándoles algunos Pueblos, y otros des
pojos de los enemigos : (6) y aun por haver 
sucedido milagros de vér visible , y realmen
te pelear los Santos, y hallarse en las ba
tallas , segun cuentan las Historias, especial
mente del Infante Don Pelayo , que con muy 
poca gente , y armas venció grandes copias 
de Moros, bolviendosc las saetas contra los 
que las tiraban , con que milagrosamente se 
recobró España. Y también en tiempo del Rey 
Don Ramiro en la batalla de Clavijo se vió 
pelear con armas, y caballo el Apostol San
tiago : y en la batalla de las Navas de Tolo- 
sa, en tiempo del Rey Don Alonso VIII. (don
de con él asistió el Arzobispo de Toledo Don 
Rodrigo) por dó quiera que pasaba el Estan
darte de la Cruz , se caían muertos los Moros, 
y se iban huyendo.

18. Otros Prelados tienen las dichas Vi
llas , y Ciudades , y Jurisdicciones de los Re
yes en feudo , y como sus vasallos, y subdi
tos , (c) y están obligados d mostrar los Tí
tulos por donde los tienen , y poseen : (d) y 
aunque todos son vasallos del Rey los de 
su Reyno , y obligados d fidelidad 5 pero pro
priamente ningunos lo.son, ni a nadie llama 
el Rey en sus Cartas, y Provisiones Vasallos, 
sino d los que tienen Villas, y Castillos con 
jurisdicción , segun las leyes de Partida , y 
lo que refiere el Dodor Molina: (e) aunque 
d las Ciudades veo también se lo escribe. Es-

(7) In 1.11. tit. 5. part. 5. & in 1. 66. glos. fin. tit. y.
y. & ¡n l.^s.glos^.tit.í. part.i. Frec. in tradat. 

ae Subfeud. Barón, lib. 5. pag.457. col.z. n. 1.glos. in 
J. unic. ff. ¿c praefed. Praetor. Et vide Joann.
C/yCi Nobilitat. glos. 48. §. 3. n. yy. fol. 3?o.

Q) nastas. Germon. de Sacror. immunit. lib. 3. cap.
S.n. 71. pag. i8lt

(z) aynald. Corsus Indagationum juris , lib. ?• ca- 
J”c- BelluS- ^Specul. Princip.rubric. i. »• M- fot 
J4. col. 3. r
//) Novella 81.
(«) In cap. Esto ?y. distind. scifl„, it ^cerdoKt 

tton dorvinos.

(z) Lib. 2. cap. 30.
(/) Lib. 1. de Sacris Eccles. ministr. cap.4. pag. 1 y40.
(x) Did. lib.io. de Justit. & jure, quaest. 4. artic.y. 

pag. 4O<í. versic. Hit verumtamen.
(a) Lib. 6. suorum Colledaneorum.
(b) Soto lib. 10. de Justit. & jur. quaest. 4. art. y- 

pag. ^oy. col. 2. in med.
(c) Constat ex traditis supr.hoc cap.Super %\os.Refr¡ot.
(d) L. 3. tit. 1. lib. 4. Recop.
(Ó L. 1. tit. iy. De loi Vatalíot , part. 4. Se I. *• de. 

26. ead. part. Molina de Primog. lib. i. cap. t b h>h 
J07. num. 48.



Por la jurisdicción Eclesiástica.
tas tierras, y vasallos tienen los Obispos 
con ciertas obligaciones, condiciones , y tri
butos ; (/) y entre otras es, que hayan de ir 
personalmente á las guerras con los Reyes, 
ó embiar sus gentes, y socorros, concierta 
distinción , que pone una ley de Partida : (¿) 
y asi se guarda , y pradica , y vimos, que 
Don Gaspar de Quiroga, Arzobispo de To
ledo , estos años pasados embió cinquenta 
lanzas (que son la mitad de las de su obliga
ción ) en servicio del Rey nuestro Señor, en 
el socorro, que hizo á la facción de los Ca- 
tholicos de Francia , de la qual gente fué por 
Capitán Don Pedro dc Rivera , natural de mi 
patria Medina del Campo, Caballero princi
pal , del Habito de Santiago , casado con so
brina del dicho Arzobispo.

20. Y si los Obispos , y personas Eclesiás
ticas deben , ó pueden, con licencia del Su
perior , pelear en las guerras, aunque sea con
tra Infieles, ó para ganar la Tierra Santa, 
vease lo que diximos en otro capitulo : (b) 
solo es de advertir aqui , que los Obispos, 
que tienen jurisdicción temporal, pueden mo
ver guerra para recobrar algún Castillo , ó 
Villa", ó por otra justa causa , como ellos por 
sus personas no peleen ; y también están obli- 
gedos á defender sus vasallos (i\pero sin daño 
de la hacienda de la Igles:a) (£) en tanto, que 
si el Obispo no pudiere defenderlos, puede 
darlos en feudo á algún poderoso , para que 
los defienda, ó recupere , sin embargo del ju
ramento hecho de no enagenar los bienes 
de la Iglesia. (/)

21. Pueden asimismo los Obispos tener
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las dichas Villas , y Castillos, y Ciudades, y 
jurisdicción temporal con titulo de Condes: 
(tn) y en estos Reynos vemos , que el Obispo 
de Oviedo es Conde de Norcña , y el de Fa
lencia lo es de Pernia , el qual al tomar la 
possesion entra á caballo con espuelas dora
das , y vestidura de purpura, sorteada con 
otra color.

22. Viso-Rey, ó Lugar-Teniente de al
gún Principe , dice Abad , (») que no lo pue
de ser el Clérigo j pero esto se entiende exer- 
cicndo la jurisdicción , y Justicia Ordinaria 
por sí mismo; pero encomendándolo en ge
neral á otros Ministros , bien puede : y asi 
se vió , que el Cardenal Adriano , Obispo dc 
Tortosa , fué Gobernador de estos Reynos 
el año de 1520. en tiempo del Emperador 
Carlos Quinto , cuyo Maestro fué : y el Car
denal Granuda pocos años há fué Viso-Rey 
de Ñapóles : (0) y el Obispo de Teruel, Vir
rey de Aragón : y el Archiduque Alberto, 
Cardenal , y Arzobispo de Toledo , es hoy 
Gobernador de los Estados de Flandes , y lo 
fué del Reyno de Portugal.

23. Otros Prelados tienen vasallos, y 
jurisdicciones temporales por herencia, y 
patrimonio , como los tuvo el Obispo de 
Siguenza Don Juan Manuel, y otros Eclesiás
ticos; en los quales á este proposito Abad (p) 
sintió lo mismo , que hemos referido de los 
otros , que los tienen por razón de la digni
dad Eclesiastisca : ni de Derecho son incapa
ces los Eclesiásticos del tal Señorío de vasa
llage , si son idóneos para el gobierno dc ello, 
y no están expresamente exclusos , segun re-

so-

(/) Cap. único , verb. No¡ , in fin. & verb. Privilegia, 
ibi glos. verb- In civitate, de Pace Constant. in feud. 

cap. Si in mortem, in fin. 2;. quaest. 8. glos. in Sum
iría , ibidem , & did. 1. f z. tit. í. part. 1.

(¿) Did. 1. f2. & ¡bi Scholium Humadae ad glos.
Gregor. glos. y. fol. 71. n. 1.

(6) Hoc lib. cap. 1 y. n. 7. 18. 15». 24. & 2y. & quasi 
per totum.

(i) Glos. in cap. fin. 3 í.distind. & ibi Praeposit. Ale
xand. Innocent. in cap. Olim, de Restituí, spol. Hos
tiens. in Sum. de Tregua & pace, col. 2. versic.Quintó 
ratione ponunje , & in cap. Diledo, de Sentent. excom
mun. in 6. col. 3. vers. Sediontra, & in princip. versic. 
J’un virere'íere. Remig. de Immunit. Eccles. quaest. 12. 
n. 7. & 8. Idem Innocent. ¡n cap. Quod in dubiis, de 
Poen. Alvaro super tit. Hic finitur lex Conrad. n. j. 
infeud. Abb. in cap. 2. n.3. de Vita & honestar.Cle
ric. Bertach. in tradat. de .Episcop. lib.4. n.i7.Con- 
rad.inTemplo judic.lib. 2.cap. í •§• 3•n.3 3 -Roland.con- 
sil.3. n. 1. & 17. vol.4. Montal. in Repert. 11. verb. Ar~ 
rna , fol. ío. col. 3. Palac. Rub. de Rctentione Rcgn. 
Navarra, 4. part. $. 3 • pag- 2 • Gregor. *n 1. y 2. glos. 
fin. tit. í. part. 1. Facit capit. Noli 2.3. qu«st. t. cap.

Igitur, & cap. Scire , & ibi glos. & cap. Hortatu 23. 
quaest. 8. cap. Authoritatem , & cap. Nos sandorum 
1 y. quaest. 6. cap. Diledo, de Sent. excommun. in 6.

(JO Glos. in cap. Placuit, in 1. 7. quaest. 1. Vincen
tius Cigaul in Opere Aureo , tit. de Bello Román. 
Pontif. fol. 37. col. 4.

(/) Hostiens. in Summa , de Homicid. num. vers. 
Sed nunquid, col. penult.

(rw) Glos. per text. ¡bi, verb. In oí ¡tatc, 5. Privilegia, 
de Pace Constant. in feud. Bald.in tit.de Feud.Match, 
quem refert , & sequitur BaptistaSever. in 1. 1. col. 7. 
C.de Sacrosand. F.ccles. Socin. consil. 1 <?y. n.G . 
Hostiens. in cap. Licet ex suscepto, de For.competent. 
Abbas in cap. Inter diledos, col. 3. Et ibi Felin. col.y. 
de Fide instrument. Cacher. inDecis.Pcdemon.3o.n.<,.

(«) In cap. Sed nec , n. 7. & in cap. seq. n. y. pee 
text. ibi , ne Cleric. vel Monach. ¡bi : vt 
eorumfiat. Plures refert Petrus Cened. in Colledan. ad 
Decretal, cap. 61. n. 4.

(o) Illescas in Histor. Pontific. 2. part. lib. 6. in Vita 
Lconis X. §. 10. fol. 226.

(j>) In cap. Clericis, n. y. Ne Cleric. vel Monach.

tit.de
C.de


tocó Orozco. (x)
26. El caso I. (comenzando por lo supre

mo, y mayor, demás de lo que queda di
cho , que con causa puede el Papa quitar el 
Imperio , y Reynos á los Principes ) es , que 
pueden ocurrir ante él los vasallos oprimi
dos , y tyranizados de los Señores libres, ó 
absolutos, que proceden sin apelación, que 
los tienen á bien , y maltratar , como se usa 
en el Reyno de Aragón , Ñapóles , Lombar- 
día, Saboya, y en otros Reynos , para que 
sean desagraviados , y bien tratados : el qual, 
segun resuelven Felino , Baldo, y otros , (y) 
los podrá privar del dicho Señorío, y tam
bién el Rey á los que son sus vasallos , co
mo en otro capitulo diximos. (2.)

27. Caso II. quanto á sentenciar, ó asis
tir el Eclesiástico en penas de sangre , ó mu
tilación de miembro , digo, que el Obispo, ó 
Clérigo podrá dár parecer generalmente, 
siendo del Consejo del Rey , consulrado 
por él, ó por orra persona, no haviendose 
ofrecido caso particular , al qual se dirigie
se su voto , y sentencia , ó se decidiese por 
ella. Y también podrá hallarse , y votar en 
hacer leyes , y escribiendo algún libro , ins
truir á los Jueces en negocios criminales de 
lo que han de hacer , sin pena de irregulari
dad , segun la común resolución de Abad, 
Baldo , y otros. (<j) En Francia, escriben Bu-

déo,
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solución de Autores de estos Reynos. (7)

24. De lo arriba dicho se infiere, que los 
Obispos, y Prelados, Clérigos, y Monaste
rios , que tienen vasallos, y jurisdicción tem
poral , (por tener , como tienen , el cuchillo 
material en habito , y potencia, y no en acto) 
no pueden , segun el Concilio Toledano, (r) 
condenar en pena de sangre , ó mutilación de 
miembro , y mucho menos scer en cxecu- 
tarla , só pena de privación de Oficio , y de 
Beneficio. Y aun mas dixo Mayolo, (j) que 
por solo aceptar el Eclesiástico la judicatura 
de causa de sangre , aunque no sentencie , ni 
execute, queda irregular: y que en el pri
mer caso puede dispensar el Obispo , y en el 
segundo solo el Papa. Y aunque Felino di
xo , (t) que podia el Juez Eclesiástico conde
nar á muerte , y mandar al seglar, que exe
cute su sentencia , sin incurrir en irregulari
dad , no se afirmó en ello , ni lo tengo por 
seguro , como adelante dirémos.

25. Pero para mayor inteligencia de este 
articulo , y de la materia de este capitulo, 
veamos por numero de casos (que es el mo
do mas fácil, y útil de discurrir , segun Abad)
(») en qué cosas pueden los Obispos, y sus 
Vicarios, y otros Jueces Eclesiásticos, pro
ceder contra legos, y contra sus bienes, ci
vil , y criminalmente , directa , ó indireéta- 
mentc : los quales no expresó, aunque lo

(7) Gregor. in 1. z. vers. Siendo hombre para ello, col.r. 
pauló post princip. tic. if. pare. z. Ancón. Gom. in 1. 
40. Taur. fol. izi. col. 4. sub n. 66. ad fin. Et lacíu» 
Molinada Primogen. lib. 1. cap. 13. n. y£. &y7. & 
de Monacho ibidem , ex n. 08.

(r) XII. in canon. 6, cap. His á quibus 23. quarst. fin. 
cap. Ex literis, de Excessibus pratl. cap. fin. in fin. Ne 
Cleric. vel Monach. in 6. &cap. Clericis, &cap. Sen
tent. sanguinis , eod. tit. extra , Se ibi Abb. & Joan. 
Andr. S¿ cap. Literis , de Excessib. praelat. Bernard. 
Diaz in Prad. cap.99. verb.Truncatíonet. Et ibi Salcedo 
pag. 347. litera A, & liter. B. super. vers. Puniendum, 
ubi illum corripie, & Conrad. in Templo judie, lib. 2. 
cap. f. $. 3. de Solicitudine Episcop. n. 16. fol. 164. 
Sylvcst. verb. Excomunicatio , el 9. n. 18. versic. Ibi 
ttiatn. Paulus Fusc. singul. 108. litera C. Simón. Ma-

ttC Irrc8ular’ Hb. z. cap. 6. ex princip.
W Ubi supr. n. 3. Et Petr. Cened. in Collcdaneis ad 

Decrcul. cap. 6l. 2.
( ‘ #7* Ad ah°lendam , in ultimo verbo , de Har-

retic. & dicemus infrá. hoc cap. n. zy. super verb. Gra
vemente. r 1

In cap.Licet ex suscepto. n í. de Foro competent.
± ?/'“"■ • “• >»•«!• (87- »'• dc J"ris- 

didion omn. judieum.
(,) Felin. in cap.,. de C.„sritot. cjp. Cum

non liceat , n. „. ver»e. dc t>rxstript. Bald.
consil.z¿7-n.5>.vol.i. Jas. inconsil.Zl7. versic./We- 
timefacit, vol.». Ripa ni cap. Si quando, n., f. deRcs-

crípt.Cassan. ín Consuetud. Burgund. rubric. 1, §.f.ver 
sic. Duprince, n. 14. col.243. Decius consil. 64.9. n.z- 
Osascus decís. 1 f 1.11.1. Míchacl Molino in Repertorio. 
verb. Domini locorum. Roland. consil.76.n.z.vol.2.Sua
rez allcgarionc 6. n. 13. Hieron. Porroles in Addit. ad 
Molino in did. vérb. Domini locorum, exn.iz. Boss. in 
Pradic. tic. de Princip. & privileg. n. 61. Menchac. 
lib. 1. Controvcrs. illustr. cap. 8. n. zo.

(x) Supr. cap. pracc. n. 82.
(.7) Glos.verb. Coniulaít, in cap.Ex literis, de Excessib. 

prxlator.Speculat. in tit. de Dispensación.§. Justa, vers. 
Quid ¡i judex. Joan. Andr. & Abb. in cap. Cleric. n.y. 
Ne Clerici vel Monach.Idem Abb. in cap. Sed nec, n.7. 
eod.tit. & in diót.cap. Ex literis, n.fin. Bald. in Aurh. 
Habita, in princip.C.Ne filius pro pitre, & idem inca- 
pit.z.de Major.& obed. Prxpositus in cap.Miror, n. 3. 
& in cap. Clciicum fo. distinót. Ftlicianus de Censur. 
tic. de Irregular.cap.de Tertia specie ¡11 cgularit.Cuani 
contrahit verbis consulendo, pag.46 3 .C.aballin.in JEgy- 
dian. Constit.lib. 3 • cap.zo.glos. 1. 11.4. pag. 17 j.Palac. 
de Deliótis, cap.iyex n.z 1.Albert. Trocáis de Vein, 
S¿ perfedo Cleric. lib. i. cap. 20. cum seqq. Martinus 
Lauden, in tradat. de Consiliar.Princip.quxst. 3. Cag- 
nol. de Mayner. in 1. Consilii, n. iy. ft'. de Regul. jur. 
Conrad. in Templo judie, lib.z. cap.f. §.4. tít. JePo- 
tcnt. Episcop.in Temp.n.4.& lib. 1. cap. 1. 3. in pare.
Contulraríoue uti,n. fin. infin. Bernard. Diaz in Praótic. 
cap.f 6. Ludovicus Veja Respons. cap.f o. posr princip. 
Simón Majol. de Irregul. lib.z..cap<y. n.y. Vivald. in

___ _  Can-

pit.z.de
pit.z.de
Irregular.cap.de


Por la jurisdicción. Eclesiástica. óor
déo, Pedro Gregorio, y otros, (¿) que se 
acostumbraba asistir de ordinario Obispos, y 
Abades en el Parlamento , y Consejos, hasta 
que los Reyes, zelosos de la Religión , por- 
ouc los Eclesiásticos pudiesen mas libremen
te ocuparse en el culto Divino , vacando del 
Oikio de juzgar cosas temporales, ordena
ron , que no entrase cn el Parlamento sino 
solamente el Abad de San Dionisio , movi
dos quizá por lo que también sobre esto es
criben Plutarco , Carolo de Grasalis , y otros; 
(í) pero comunmente se han tenido por muy 
importantes sus consejos, como luego diremos.

28. Caso 111. es en los Tribunales de la 
Santa Inquisición , en los quáles qualquiera 
que en clLs asista , ora sea Cardenal, Obis
po , o Sacerdote , dando parecer , ó voto en 
algún negocio particular, en que se haya de 
dár pena de sangre , no incurre en irregulari
dad alguna: y esro por Indulto particular de 
Paulo IV. Pontífice ¿Máximo, (</) como tam
poco la incurren los Inquisidores entregando 
los condenados á la Justicia seglar , como 
quiera que cn las sentencias solamente los de
claran por I lereges , y luego los entregan, 
según Bosio , Claro, y Farinacio , (c) con

Tom. I.

ruego , que no les dén pena de muerte, ni de 
mutilación dc miembro. En el conocimiento 
de estas causas nadie se entremete sino los 
Inquisidores , como adelante diremos , y la 
execucion de ellas toca á los Jueces Seglares, 
segun Derecho Canónico , y ley de la Partida, 
y resolución de lo susodicho de los Obispos 
Covarrubias , y Simancas , y de Gregorio Lo-, 
pez, y otros. (/)

26. Caso IV. es, que podrá el Obispo,Inqui
sidores , ó Juez Eclesiástico mandar echar gri
llos, esposas,y otras prisiones,y dár tormentos á 
legos (£) cn las causas de su Jurisdicción,y por 
mano de sus proprios Ministros, é imponer pe
na de destierro, mitra , galeras , y azotes (los 
qualcs se daban por pena de Derecho Divi
no : ) (b) y aunque de ellos saliese alguna gota 
de sangre, no se incurrirá en irregularidad. Y 
asimismo pueden condenar á señalar en el ros
tro, lo qual no se puede hacer sin sacar alguna 
poca sangre, de la qual efusión no se entiéndela 
prohibicion,sino de la cruel, y peligrosa.(z) Y de 
aqui es,que el Clérigo Consejero del Rey (que 
como adelante diremos, puede serlo, podrá 
asistir,y votar en las causas CrinFnalcs,donde se 
imponen las penas susodichas, y otras leves. (/) 

Gggg ..Ca-'

Candclabr. Eccles. tit. dc Irregular, Ripa in cap. z. dc 
Jud. n.44. & seqq. Et Navarr. inMan. Hispan, cap.27. 
n.z 14.& seq. Covarr. lib.2. Variar, cap.20, n.io. vers, 
Tertio, ad fin. pag. 672. Bartholom. Philip, in traót. de 
Consiliariis princip. disc.7. privileg. 20. fol. 33. in fin,
11. 1, commun. opin. cx relatis a Salced. in Additione 
ad Bernard. Diaz in Praótic. cap. <><?. verb. Truncatio- 
nes, pag. 348. littera A. Aceved. in Addition. ad Pi
sam, in Curia, Iib, 2. cap.21. n. 1. Et Joann. Gutierr. 
in Jib. 3. Praólic. quzst. 7. n. 1 ó. Petrus Ccned. in Col- 
leótan. ad Decretal, cap.61. n.i. pag. 201.«Dicam etiam 
in cap. sequent.
(6) Budeus in Annotation. ad 1. fin. pag. z-¡6. ff. de

Senator. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 3.part. lib.47, 
cap.23. n,6. Joann.Luc. lib.4. Placitor. tit.7. placit.2. 
(r) Plutarc. problem. 108. Et Petr. Gregor. ubi suprá, 

cap. 10. n. 18. Carol. de Grassal. lib. 2. Regal. Franc. 
jur. 13. Aceved. in Addit, adPisam inCuria, lib.2. cap. 
21. n.i. littera A, & in l.i. n. 1. tit.4- lib.*. Rccop, 
(á) Anno 1337. die 29. mensis A pr ilis , ut refert judi- 

ciale Inquisitorum 4. Decreto. Simón Majolus de Irre- 
gularit. lib.2. cap.% n.8. Salcedo in Addition. adBer- 
uard. Diaz in diót. cap.<?<?. verb. Tmncationet, pag. 348,
(e) Bossius in Praótic. tit. de For. compet. n.ioi. Cla- 

íus in Praótic. §. Hzresis, versic. Ihc crimen, & versic, 
¿c.'.z/ tamen. Palac. Rub. in cap. Per vestras, post §. 44, 
iu notabili, cap. Incip. Sed e¡t ptdcbra dabit at ¡0, n. 22, 
j>ag. 402. in nobis , de Donationib. incer vir. & uxor. 
Farinacius 2. tom. Crimin. ti:, de Inquisition. quzst.8. 
1). 1 27. in fin.
(f) Cap. Ut Inquisitionis, §• Prohibemus, de Hzretic, 

in c. 1. 38. tit. 6. part. 1. Et ibi Gregor. Covarr. in 
i.pet. Clement. Sifuriosus, i.p»rt. §■ j. U. tf. dcHo-

miPid. Simanc. dc Catholic. instit. tic.34. n.48. Armil. 
inSumm. verb- Irregularitas, n. 4. Felician. de Censur. 
tit. de Irregularicate quz contrahicur extra bellum,vers, 
J'iqu'uitvr tradent. Franc. Pega, in 2.part. Direótor.Com
mentar. 20. cx pag. 151. Simón Majolus de Irregularit. 
lib.3. cap.48. ^.2. n.j>. in fin. Didac. Perez in I.3. cir. 
4. lib. 8. Ordin. pag.92. vers. Sed dabiam occurrit. Vival. 
in Candclabr. Eccles. tic. de Irregul. ex homicid. volunc. 
n.246. Medina in i.parc. Instruót. Confess. cap. ir.
10. versic. También los Inquisidores, fol. 40. Aceved. in 
Addition. ad Pisam in Curia, lib. 2. cap. 21. n. 1. fol. 8 3. 
in princip. Petrus Cenedus in Colleótaneis ad Decreta^ 
cap.33. 11.1, pag. 183. ibi : Nec mirum.
(¿) Cap. Nemini +9. distinót. cap. In Archiepiscop. de 

Raptor. cap. Volunt. de Sencent. excomm. Simanc,. 
ubi suprá, n.23. fol. 1 3?. Lzlius Jordanus deMajorib, 
Episcop. caus. ad Papam defer. cap.8. n. 28. & 3 y.

(A) Deuceronom. 23. & Psalm. 8 8. Petrus Gregor. de 
Syntagm. jur. 3. pare. lib. 31. cap. n. n. t.
(i) Diót. cap. In Archicptscopatu, cap. Fracernitatis 12, 

quzst. 2. cap. IHi qui, junóla glos. verb. Religiosut 3, 
quzst. 3< cap. His a quibus , & ibi glos. verb. Pr.eci- 
piant 28. quzst. 8. cap. 1. ad fin. dc Calumniator. cap 
Cum non ab homine, de Judic. cap. 1. de Depósito 
Hostiens. in Summa Ne Cleric. vel Monach. vers. OU(t 
sunt permitía , col, 3- & cap. 2. de Clerico percussore 
Aufrer. in clementina 1. num. 101. de Offic. ordin. & 
ídem in traótat. de Pocescate Eccles. super laic. n. jí. 
ad fin. Gregor. in 1. 48. tic. 6. pare. 1. glos. En lo tem
poral. Salcedo in Additione ad Bernard. Diaz, cap. 143* 
n. 1. & seqq. pag. 483. in Praótic. Crimin. Petr. Gre-. 
gor. ubi supra, n. 3.
0)H<KC3j>. n, 31,
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30. Caso V. es , si el Obispo, ó Abad, ó 

Prior, ó qualquier otro Prelado , que por he
rencia , ó por la dignidad de la Prelacia tie
nen vasallos, y jurisdicción temporal ( la qual 
por sus personas no pueden exercet ) («*) co
metiesen á algún Juez Seglar (como pueden 
aun contra Clérigos) (») la administración 
de la justicia en general, ó cn particular 
contra algún delinquente , en tal caso , si el 
Juez Ordinario , ó Delegado ahorcase , ó 
sacase sangre, no cjuedana irregular el Obis
po que se la cometió : y aunque Filipo Fran
co (0) niega poder el Eclesiástico delegar, y 
cometer esto en particular 5 pero según los 
mas Autores, puede, y debe hacerlo, (p) 
conforme á una autoridad, que reherc una 
glosa , (q) que dice : No consentirás vivir los 
homicidas , y malhechores : y es caso de falen
cia , cn que puede uno hacer por tercera per
sona lo que no puede hacer por la propriaj 
(r) pero s* se apelase del tal Juez seglar para 
anre el Obispo, ó ante otro Eclesiástico dele- 
gante, no debe conocer él de la causa, sino 
remitirla en segunda instancia á otro Juez. Fi
nalmente , el mismo Filipo Franco Q) dice,

de irregularidad pueda, el Obispo , y qualquier 
otro Eclesiástico, que tenga jurisdicción , pro
nunciar por su persona sentencia de sangre, 
y exercer la justicia en las penas de ella5 por
que la irregularidad , que se contrahe de a&o 
licito , es de Derecho Positivo : (f) y quándo 
sea la irregularidad de Derecho Divino, vease 
sobre ello á Inocencio. (») En el Arzobispado 
de Zaragoza, y en otros Obispados, he oído 
decir , que se trahe Breve Apostólico, y licen
cia particular -para poder los Prelados , que 
tienen vasallos , administrar por sus Delega
dos la jurisdicción temporal,

31. Caso VI. es, si el Rey diese comi
sión especial d algún Obispo , ó Prelado , ó 
á qualquier Clérigo , para conocer de algún 
negocio, ó causa Criminal para castigar le
gos , que entonces podria sentenciar , y exe
cutar , como no fuese sentencia de muerte, 
ó de mutilación de miembro j como es visto 
darse la tal comisión , haciéndole el Rey de 
su Consejo , según dispone una ley de la Par
tida, (*) que dice estas palabras: Asi como 
en pleyto que les mandase el Rey juzgar , &c.

Y

(/) DD. ubi suprá, & Abb, in diót. cap, Clericis, n.?,
Ne Cleric. vel Monach. e
{tn) Dicic commun. opin. Ripa in cap.2. n. 4Í. & 47. 

dc Judie. Covarr, in Clement. Si íuriosus, 1. part. <j.y. 
num. 8. de Homicid. Aceved. in diót. Additione ad Cu
riana Pisan, lib. 2. cap. 21. n. 1,
(w) Commun, opin. secundum Abbatcm in cap. 1, n.2?,

Et ibi Ripa n. y 7. de Judie. Et Tiber. Dccian. in tra
ótat. Crimin. 1, tom. iib. 4, cap. n. 73. fol, 160,
(o) In cap. fin. Ne Clcrici, vel Monach. in ó. Quem re- 

ferr, & sequitur Conrad. in Templo judie, lib.z. cap,y, 
§. 4. de Soiicit. & offic. EpL-copi, n. 27.
(/?) Cap. ultim. Ne Cleric, vel Monach. in 6. glos, 

Verb. Uterquc, ad fin. versic. Kotandutn, in extrava^, t. 
de Majoricat. & obed. glos. Jud'ccnt, in cap. Clcucis, 
Ne Clcrici vel Monach, glos. Temporalem , in cap. Ro
mana , Debet, de Appellat. in <í. glos. Penóme , in 
cap. de Octidencis 23. quaest. y. glos, Reserves, in cap, 
In Arcbiepisc, de Raptoribus, glos. 1. in cap, Scntcn- 
tiam, ne Cleric. ycI Monach. Bald. consil. 435’. incip. 
¿d bellum jun um , vol. y. Aretin, consil. y8. Gregor. 
verb. Deben ir, ad fin. in 1. yz. tit. 6. part. i. Covarr, 
*n Clement. Si furiosus, 2. part. §. y. n. 8. Avil, in cap.

Prator. glos. Usurpan, n. 11. in medio. Salcedo in
Additione ad Bernard. Diaz in Praótic. cap. 99. verb, 
Truncationej , pag. ütcera A. Aceved. in Additio
ne ad Pisan. inCuria, lib. 2. diót. cap. 21. fol. 83. pa- 
gin. 2. Humad, in Scholiis ad Gregor. ubi suprá, in 
glos. y. n. 4. m fin. foi. ?1> petr. Gregor. de Syntagm. 
jur. J.part. lib. 3 ,. cap. ,4< n. perno ¡n consil. y, 
jn fin. ínter consiha feudal, ubi late
(,) In dia, cap. Cleric. verb. J^iéenr, nc Cleric. vel

Monach. per text. in cap. Rex deb &
1. 1. tit. 1. part. 2.
« Cloí. vetb. fomm,, ¡n dia. „p. fin, Ne Cieik- veJ

Monach. in contra regulam, potest quis per alium, 
de Rtgul. jur, in 6.
(s; Uoi suprá sequutus á Conrad, ubi suprá, §. 3. nu

mer, 28,
(t) Abb. in cap, Clericis, num. 13. Ne Clerici, vel

Monach.
(tt) In cap. Nisi cum pridem, de Renuntiat. sequitur

Covarr. inClcment. Si furiosus, r.part. statim in ini
tio , n. z. de Scntent. excommun.
(x) L. 48. tit. 6. part. 1. Et ibi Gregor. verb. El Rej, 

cap, Nomina civicacum, dc Pace Constant. Et ibi Abb. 
Gothofredus, Impcrialis Aula? Cancellarius, Óc in cap. 
Signum, eodem tit. Authent. Si quis litigantium , C. 
de Episcop. audient. cap. in Archiepiscopatu, de Rap
toribus, glos. in cap. fin. de Except. in 6. Abb. ip cap. 
Sed ñeque, 11. y. Ne Cleric. vel Monach. & ip cap.Cle
ricis, eodem tit. Scephan. Aufrer. in traótat, de Potes- 
tate Eccles. super laicos, n. 44. Doótores in dióto cap. 
in Archiepiscopatu. Navarr. in Manual. Latín, cap. 27. 
n. 1x7. Simón Majol. dc Irregularitat. lib. 2. cap. y. 
n. 1 y. Sylvestr. in Summ. verb. Excorntnunicatio , el 9- 
n. 28. versic. Secundo nota. Summa Armila, verb. £x- 
cornrnuiiicatio, §• 86. Carol. de Grassal. lib. 2. RegaL 
Francia?, jure 1 f. ex pag. 2i-4. in fin. Boerius decís, n- 
cx num. x. Cosm.. in Pragmac. sanótion. tit. de Concl. 
Ecclesiae GaUicanae in ha pioptcr, in glos. verb. Con- 
filio. Hieronym. Portóles in Scnol. ad Molin, $. Clcri- 
cus, n. 2. Plaza de Dileóto, c.;p. 19. n. 23, Pedraza 
in Summa, verb. Excommunic.iti yei Papales, vers. Con
tra lot Sacerdotes y tol. x+>;. Salcedo Jn Addition. ad 
Bernard. Diaz ubi suprá, littera A. post princip. Ace
ved. in Addition, ad Pium , diót. lib, z. cap-
11. x. pag. 83. Ubi pro utraque jure. Idem Sebasc. Me
diéis in Summa peccat. 2. jure. tit. 9. quxst. 7#- 'Ju' 
jner. iq?. Et Burgos dcPaz in 1. i. Taur. n. 7 7-in ,’n-



Por la jurisdicción Eclesiástica.
Y vemos Prelados, y personas Eclesiásticas 
Presidentes de Consejos , y Chancillcrías , y 
Visitadores de ellas, y de los Consejos : los 
quales , aunque no determinan , y senten
cian las causas, pero visitando , fulminan , y 
substancian los procesos : y la tal jurisdic
ción exercída por los Eclesiásticos, se repu
ta, y es temporal, según Baldo , (y} pues 
procede de Señor tempo^l, y de él se reco
noce : y se ha de proceder en ella con los re
medios i y coerción , que el tal Señor dele
gante procediera. Y aunque es asi, que val
dría el juicio , y sentencia que diese el dicho 
Eclesiástico delegado del Principe, aunque fue
se de sangre 5 pero en dár la tal sentencia pe
caría gravemente: (2) y el tal Prelado, ó Ecle
siástico no podrá conocer , como Ordinario, 
ó Delegado de Universidad, de negocios Cri
minales , ni sentenciar contra legos, según la 
mas común opinión, (a)

• Y en razón de lo dicho , acerca de que 
puedan los Obispos, y Prelados asistir en las 
dichas Presidencias (aunque huvo entre los 
Doctores controversia sobre ello ) es la reso
lución , que por el bien universal se permi
te : (6) 32. y asi los Romanos , Griegos, 
Egypcios, y todas las demás gentes , que 
servían á los demonios, admitían sus Sacer
dotes á las consultas, y gobierno de las Re
públicas , y con mas razón deben los Prin
cipes Christianos admitir d ellas los Sacerdo
tes de Dios ; pues las Repúblicas , como 
dice Laurencio Grimaldo, (tj mejor se con
servarán corj las consultas de Prelados Ecle- 
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siasticos dodos , y virtuosos. Y asi dice Pe
dro Bertrando, (¿) que quando los Reyes usa
ron del consejo de los Sacerdotes , que les 
fué bien á ellos , y á sus Reynos s pero 
quando dexaron el consejo de ellos , vinie
ron en disminución : y en esta conformidad 
refiere Sansovino, (e) que el Emperador Car
los Quinto decia , que parecían muy bien 
los Prelados dodos , y virtuosos en los Con
sejos de los Principes ; porque representaban 
el Estado Eclesiástico , que era el fundamen
to de todas las Repúblicas : y porque estan
do los Prelados en las consultas de los Prin
cipes , lo que en ellas tratasen sería para ser
vir á Dios3 aunque á Plutarco, Carolo de 
Grasalis , y á otros (como atrás dixi
mos) (/) les parezca, y tengan lo contra
rio.

Esto que havemos dicho , es quanto á lo 
que toca á incurrir , ó no los Prelados , ó Jue
ces Eclesiásticos en irregularidad , conociendo 
de causas Criminales , o sentenciándolas: dis
curramos ahora por los demás casos, en que 
pueden proceder contra legos.

33. Caso VII. en que el Prelado , ó Juez 
Eclesiástico puede proceder contra legos, es, 
si sucediese un gran escándalo , ó se huviese 
violado , ó quebrantado la paz , porque los 
legos están obligados á guardar los Estatutos, 
y determinaciones Eclesiásticas tocantes á 
la conservación de ella, y aun pueden obli
garlos á concordia en pleyto muy intrin
cado : (¿) como quiera , que para quietar 
los escándalos, y sedár los tumultos , per-

Gggg2 mi-

Conrad. in Templ. judie, lib. 2. cap. y. de Episcopo,
$. 3. n.37. Humada in Scholio ad Gregor. ín did. I.48. 
fol. ¿7. glos. 4. Petrus Cenedus in Colledaneis ad De
cretal. cap. 6t. n. 4. pag. 201. & pag. sequent. n. y. 
ubi plures citat.
(7) In 1. Si quis litigantium, in fin. C. de Episcop. au- 

dient. & diverso jure censeri debet ab Ecdesiastica , 1. 
Cónsul, & ibi glos. ff. de Adoption. cap. fin. Ne Cleric. 
vel Monach. cap. In Archiepiscopatum , de Raptorib. 
Bart. in 1. 1. Si quis in appellatione, ff. de Appellat. 
Jas. in 1. 2. num. 2. ff. de Offic. ejus cui mandat. est ju- 
risdidio.
(x) Abb. & Decius, n. 7. in cap. 2. de Re judie. Co

varr. in did. Clement. Si furiosus, z. part. §. y. n. 8. 
in fin. Et Felinus in cap. Ad abolendam, in ultim. verb. 
de Hxretic. ait: Posse Ecclesiastícum damnare ad mor
tem, & mandare secularí, ut exequátur, interfici facien
do, nec ideó irregularitatem incurrir, licet’ relihquac 
togitandum.
(a) Abb. ir. cap. Clericis, n. r r. Ne Clerici' Vel Mo- 

■ nach. & ibi Antón. deButr. num. 2. & 3. Innocent. in 
1 cap. unic. de Obligat. ad ratiocinía. Felin. iri cap. Cüm 
; »it generale, <1. in fin. de For. competent. Ripá ín 
- did. cap. l, n. iotf. de Judicüs. Covarrub. indííECle-

meot. Si furiosus , dido n. 8. Clarus in Pradic. §. fin. 
quxsc. 41. in fin. Humada super glos. 4. Gregorii in 
did. 1- 48. tit. 6. part. 1. Aceved. ubi suprá, dido 
cap. 21. pag. 82.
(b) Ut ex Dodoribus in isto casu, & prxcedenti citatis 

constat, máxime Navarr. in Manuali Hispano, cap. 27. 
ri. 214. &seqq. Dicit communem Ripa in did. cap. 2. 
de Judie, n.46. & seqq. Boer. decis. 17. n.2. & ¡n trad. 
de Authorit. rnagni Consil. n. 46. littera B. Menchaca 
de Succession. creation. lib. 3. §. 30. n.}ix. ubi dicit, 
insaniam esse, affirmare contrarium,Carol. de Grassal. 
lib.2.Regal.Franc. jure 13. in fin. Molina lib.2. dePri- 
mogeniis, cap. 10. n. 31. Barthol. Philipp. de Consiliar. 
Princip. disc. §• 6. fol. Contra quos tenet Ace- 
vedo in dida Additione ad Pisam, cap. 21. in fin.
(c) Lib. 1. de Optimo senatu.
(¿)In 1. respons. Prxlator. ad articülúm laicorum, 

n. 2y. Conducunt tradita ab AyíI. in Prooem. capitulo
rum Prxtorum, glos. Acordado.
(e) De didis, & fadis Imperatóris Caroli V.
(f) Suprá hoc cap. n. 2y. ¡n fin. Aceved. in did. Ad

ditione ad Pisam in Curia,lib. 2. cap. 21. n. 1. in litte
ra A, qui DD. rationem reddunt in proposito.
(^) Aufrer. in tradat. de Potescat. Ecclesiast. super lai

cos,
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mite al Derecho, esto , y otras muchas, co-

Caso. VHI. es , si algún. Clérigo de 
corona cometiese algún delito, y después 
se casase , debe conocer de el el Juez Ecle
siástico , y no el Seglar; porque se ha de 
considerar el estado presente quando se co
metió el delito, en tiempo que el delin* 
queme gozaba del privilegio del fuero : y esto 
tuvieron Baldo , Alexandro , y Gramático, 
y otros Autores, (/)• que dicen ser esta sin
gular ¿odrina, según la qual se juzgo en el 
Senado de Ñapóles : la qual se coadyuva, 
porque quando el ado final trahe conse
quencia deL principio , no se debe conside
rar el fin, sino el principio: (fy y asi aqui 
no se debe considerar et tiempo de la sen
tencia , sino el tiempo en que se cometió eL 
delito.

35. Caso IX. es, que puede et Obispo,, 
y Juez Eclesiástico prender, (medianteel au
xilio ). y privar de oficio at Executor seglar,, 
que citare á algún Clérigo, aunque sea por 
mandado de su Corregidor , ó Juez., por
que por razón del delito contra la Iglesia* 
y sus Ministros se hace uno del Fuero Ecle
siástico. (I)

6. Caso X. es, contra los que desentier
ran los muertos, ó los pasan d otra parte 
para malos efe dos, ó les despojan, o les 
quitan alguna carne * ó usan de ella , ó de

De la Poli tea. Lib. II. Cap. XVII.
sus huesos:; los quales, por el mismo hecho 
están, excomulgados , y soja el Papa los pue
de absolver, salvo en el articulo.de la muer
te » ó si el dicho exceso contra los cuerpos 
muertos fuese en tierra de Infieles, ó,haciendo 
anatomía, (m) ó para averiguación , y castigo 
de su muerte, (n) b

37- Caso XI. es, cada , y quando que ¿ ; 
las Iglesias , y Monasterios, ó personas Ecle- ■ 
siasticas seles hicieren injurias, ó manifies- ; 
tas ofensas > rompiendo las puertas., pare- i. 
des, ó ventanas de ellas, para, hurtar al- ; 
go , asi de las Imágenes , como, en otra qual- ’ 
quier manera j ó quando el Monasterio , ó 
Religiosos son perturbados en su posesión., ó 
sus. privilegios, é inmunidades son, que
brantados , ó despojados de sus. bienes , y 
rentas, que entonces pueden los legos ser 1 
compelídos por los Eclesiásticos á satisfacer 
los agravios * y danos que hicieren, (0) £ 
pueden poner entredichos contra todo el 
Pueblo, (p} í

38. Caso XII. es, que pueden los Obispos^ 
y Jueces Eclesiásticos amonestar , y exco* 
mulgar á los legos por los hurtos , que hu- 
vieren hecho > y ¿los encubridores , y sa-^ 
bidores de ellos, como quiera que de su ins* 
tituto, y obligaciones (pues se llaman tam
bién Padres de la Patria) (q) limpiar (coma 
el Juez seglar) la República de nombres de 
mal vivir: (r) y de aqui nace la prádica de 

las

eos, n. y 3. vers. Centesimo decimononos Felin. inRubric. 
de Tregua, & pace , fallent. 7. Andr. Sicut. in cap. 1. 
eodem titul. Antón. & Imol. in cap. 1. deMutuis peti. 
Alios refert Tiberius Decian. in trad. Crimin. rom. 1. 
lib.4. cap. 10. n. 3. versic. Décimo} &dejudice laico 
vide infrá, lib. 3. cap. 9- n. 8.
(b) Cap. Si quando, de Rescript. cap. Cum teneamur* 

de Prxbend. cap. Nulli, de Sentent. excommunic. 1 Qui 
cardcm, íf. de Sicariis, 1. Asquissimum , ff. de Usufrud. 
Hosticns. in. Summa, de Foro competent. vers.£x/rx- 
misis, col. 4. Aufrer, ubi suprá, n. 2¿. Specuíat. tit. de 
Competent. judie, addit. §.Generaliter,n. 25». vers. Tri- 
gesimoquarto. Gregor. in 1. 58. verb. Estos, tlt.í. part. j. 
Quesada cap. 29. Divers. QQ. n. 1. in fin.
(») Bald. in 1. Affinítatis, C. Communia, dcSuccessio- 
rtib. Alexand". consil. 8. circa fin. yol. r. & 145?, n. 5. 
vol. í. ¡n 1 Nemo potest, íf. de Legat. i. Alios re- 
*erc > & sequítiir Grammatic. in decisión 10. n.3 • Ubi 
ait ita Neapob decisum. Clarus Ín Pradic. quaest. 36. 
n. 11. & 1:. E't l>ctrus Cenedus in Colleótaneis ad de
cretal. cap. 23. 0. i.

Ií7„
(; . 1quis in h«,c genus, C. Episcop. audient. Ai

frer. in ciernen..,. dc Offic. 
d,C«. verb. ,n „p. f , Hura',
super glos 8 Gregor. |. 4„. ,¡t 
(«) Angel, de Clavas,»
“““ , 5. Casus ) i. Aufrer. dc p . £|

clesiast. super laicos, n. ^a. versic. Centesimo vigésimo 
oflavo. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2.part. lib. 1;. 
cap. 1 2. n. 3 7.
(ri) Vide infrá lib. 3. cap. ry. n. $4. 8¿ seq.
(o) Cap. Piledo , de Sentent. excommunication. in í. 

cap. Cum sit genérale , & cap. Conquaestus x & cap. Si 
Clericus, & ibi DD. de,poro- competent, Concil. Tri
dentin. session. 24. cap. 20. de Rcformat. 1. y. tit. 3, 
lib. 1. Recop. Lupus alleg. y 8. & 72. Aufrer. ubi su-, 
prá, n. 3.u & 39. in medio* & n. y 4. versics Centesimo 
vigesiweprimo , & seq. Maranta de Ordin. judie. 4. part. 
distinót. 11. n. 2¿. Avend.in cap.4. Pratorum, n. 42. 
versic. Et quia talis, fol. y 8. Paz in Pradic. 2. tom. 
prxlud. 2. n. is». fol. 7. Salcedo in Addit. ad Bernard.. 
Diaz in Pradic. cap. 3. foh 9. littera. A<, yersic. Nec 
minuss Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. lib. 1 y. . 
cap. 1 a. n. 37. -

(/>) Dominic. in cap. Attendentes, de Sentent. excom-. 
municat. in 6. Aufrer. in dióf. tradat. de Potestat. Ec- 
clcsiast. super laicos, n. $.
(?) Anastas. Germon, in tradat. de Indulc. posito in 
lib. de Sacrorum immunitat, pag. 7, n. 18. a. pare.
(r) Abb. in cap. Qui cum tuie, n. y. de Furtis, Berta- 

chin. in tradat. de Episcop, 2. pare, quaest. 1:7, n. 10. 
Conrad. iu Templo judie, lib. <s. cap y. §.4. de Poten- 
tu Episcopi jn spiritual^n. 14. Et ibi cap. Circa judí
ela, n, 2. ad-fin. Anastas. Germon. deSacrpfum immu
nitat. lib. 1. in princip. pag. yo. n. ,ií.

articulo.de


por ía jurisdicción Eclesiástica. 6o $
i las Ca«as de «coman»" > y Paulinas, que 

e din por las cosas hurtadas. Y aun u.ce mas
• Anastasio Germonio. ('> <lue Joc
as Eclesiásticos proceder contra ios Juezes, 
que no inquieren, 7. avertguan los hurtos;
per,‘tCStCaso XlS- es , que podrdn proceder 
contra ios legos, que venden drogas, me- 
,. . as cera , y otras mercaderías , y cosas 
de” comer 61sas, sofisticadas , y mezcladas 
engañosamente: á los quales podrán los Jue- 
cesEclesiasticos castigar por ello, sin que 
contra esta jurisdicción pueda obstar contra
ría costumbre, segun la comun opinión : (t) la 
qual en Francia no se guarda , sino que esto 
pertenece solamente á la Justicia seglar: (») 
y 1q mismo es en estos Reynos, donde los 
Corregidores, y Regidores (á quien por le
yes de ellos está encargada la visita de esto) 
quitan de este cuidado á los Jueces Eclesiás
ticos , sin embargo de la ley Civil, que dis
pone , que los Obispos presidan á las cosas 
tocantes á la provisión, y precio de los 
mantenimientos , como en otro lugar dire
mos. (x)

40. Caso XIV, es , contra los usurarios, 
logreros, y mohatreros, ora se proceda ci
vil > ó criminalmente: (j) en lo qual sobre 
si es usura , ó no , pretenden los Jueces Ecle
siásticos , que son privativamente los pro
prios , y verdaderos Jueces, por ser este 
delito de usura espiritual , y meramente Ecle
siástico , y ser también contra natura; por
que las usuras hacen producir, y fructificar 
el dinero , que naturalmente no páre , ni 
fru&ifica; pero quanro al hecho de la usura, 
y executar, ó no el contrato usurario, no. 
nay duda sino que también es competente al 
Juez Seglar , y lo resuelve muy bien Farina
cio , como en otro capitulo diremos, (z) lo 
qual se vea para este caso. De la prohibición, 
de las usuras, y de su aborrecimiento por el 
Testamento Viejo, y Nuevo, y como entre 
los Etnicos, Egypcios, y Athenienses fueron 
detestables , tratanlo bien Pedro Gregorio , y 
Pedro Belluga, y otros modernos, que citan 
hartos Autores, (a)

41. Y en lo que toca ála usura, que se 
causa por imponer censos , sin intervención, 
y numeración del dinero, segun la forma

del

(t) Ubi suprá lib. j. cap. 8. n. 6o. pag. 160.
(/) Abb. quem refert & sequitur Antón. Burgen. in 

cap. i. de Emption. & vendí don. Román, singul. yi6. 
Dicit commun. opin. Boerius decís- 69. n. u. Aufrer. 
in diólo traólat. de Potestat. Ecclesiast. super laicos, 
n.3. Dicit etiam commun. opin, Ripa de Peste, tit. de 
Remed. preservat. num. 14?. Maranta de Ordin. judie.
4. part. distinól. n.n. 28. Covarr. lib. 3. Variar, ca
pit. 14. n. y. versic. Hujut tandemt ibi ; Quemadmodum. 
Salcedo in Additione ad Bernard. Diaz in Praótic. ca
pit. 65. littera A, pag. 218. versic. Poterit etiam. Acc
ved. in 1. x. -tit.’ y. n. 4. lib; 6. Recop. Tiber. Decian. 
in tradat. Crimin. 1. tom. lib. 4'. cap. 10. n. 3. versic. 
Tertio. Anastas. Germon. de Sacror. immunit. lib. 3. 
cap. 8. n. y 5- pag. 180. & ibidei$¿p-tradat. de Indul- 
tis, pag. 2. n, 1 y. in 2. part.

(«) Boerius ubi suprá ; facit glos/fin. in did. cap. 1. 
de Emptione & vendit. Covarr. ubi suprá , n. y. vers. 
fin. Et Aceved. in 1. ro, n. fin. tit. 1, lib.4. Recop.
(x) Infrá lib- 3. cap. 3. n. 4.
(7) Cap. Quoniam, de Usuris, glos. in cap. 2 . de Ju

die. glos. in cap. 1. de Offic.ordin. glos. & DD. in cap. 
Cum sit genérale, &' in cap. Licct ex suscepto, de Foro 
compct. 1. y 8. tit. 6. part. 1. Bart. & DD. in 1. Quo- 
ties, C. de Judie. & in 1. Titia , ft. Solut. matrimon. 
Hosiiens. in Summa, de For. compet. §. Ex prxmissis, 
commun. opin. secund. Alberic. in Rubric. n. 3. C. de 
Usur. Marant. deOrdin. judie. 4.part. distind.11. n.R. 
Bellug. de Specul. Princip. rubric. 1 1. §. de Usurai iis, 
n.y. & ejus Addit. Camillus Borrell. littera B. FtDD. 
plures citat Roland. consil. 24. n. 14.. vol. 2 Avend. 
incap.28. Prxtor. n.r. 2.part. Late Covarr. lib.3. Va
riar. cap. 3. in princip. & ¡0 4. 2. part. cap. 8. §. 12 ex 
n.4. Gregor. in did. 1. y 8. verb. Vturat. Ft ibi Humada 
in glos. 2. ex n. 1. cum seqq- Didac. Perez in princip.

tit.z. lib.8. Ordin, pag.27. vers.fr/ etiam pun'-endut, & 
in l.y. tit. 15». eod. lib. pag.364. vers.Dubitarii&: inl.4. 
glos. Excepción de z<rwr<», lib.3. Clarus in Pradic. lib.y.
S. fin. quatst. 3 7- & in §.Usura, n. 8. Aceved. in 1.1. tit. 
ai. n.r8p. & seq. Jib.4. Recop. Vbi alios citat, & Paz 
inPradic. 2.tom. prxlud.2. n.2 y. fol.8. Salced. in Ad- 
dition. ad Bernard. Diaz in Praótic. cap. 8 8. littera C, 
pag.306. Tiber. Decian. in 1. tom. Crimin. lib,4. ca- 
pit.2 6. n. 3. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. de 
Usuris, n. 5». & 15. & ibi Addit. littera D. Granan, in 
regul.2y j. n.2« fol.106. Joann. Gutierr. de Jurament. 
confiim. í.part. cap.2. n.5. 11. 16,17. 24. 2y. 26. 3 3, 
& 3 y. Mandos, in Addit. ad Lupum in allegat. y y. in 
littera B. ¡n verb. Seculari judice. Calvaca in 2. part. de- 
cis.2. n,38, & decis.24. n.2y. & decis.32. n.37. Nat
ta consil. 365. num. 8. & 12. Optime Cabal, in mille- 
lo 3oy. Spino in Specul. testam. in glos, rubric. 13. 
part. n. 6 6. Petrus Ccnedus in Collcóian. ad Decretal, 
cap. 30 n 2. & 3. Ubi plures citat ad hoc, & an usura- 
rius possit criminaliter puniri, & Anastas. Germon. de 
Sacror. immunitat. lib. 3. cap. 12. num. yi. pag. 212. 
Quod sccularis cognoscit super faólo murarum, & ibid. 
cap.r 1. n.r 14. pag.202. Ait secus esse super jure illa- 
rum , & Bald. in l.Titius , ff. de Procuraron & Angel 
jn 1. 4. §. Condemnatum , ft". de Re judie ajunt, morí- 
bus usurpatum esse, ut soleant Ecclesiastici judices in 
causa usuraria inhibere judices seculares per Ecclesiasti- 
cas censuras, ne ulterius in causa procedant, contra 
quod tenet ibi Angel. & Parlador, lib. 2. Rerum quo
tid. cap. fin. y. part. §. 11. n. 23. & singulariter ópti
ma distinól. Farinac. 2. tom. Crimin. tit. de Inquisi- 
tion. quxst. 8. n. 134. & sequent.
(x) Infrá hoc lib. cap. 15. n. 8.
(a) Optime Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3- part. 

lib. 2 2. cap.3. Et Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11.

vers.fr/
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del Motil Proprio de la Santidad de PioV. Magistrado, ó Comisario para hacerle gnar- 
(b) yá en el conocimiento de esto no se en- dar , y tanto le dura el cargo, quanto dura 
tremeterán los Jueces Eclesiásticos , como so- la ley.
lian, por la declaración que el Rey nuestro 
Señor mandó hacer en las Cortes del año de 
ochenta v tres , (<r) declarando no estár reci
bido el dicho Motu Proprio, y haverse supli
cado de él para ante su Santidad 5 con lo qual 
está suspendido su efeéto, y observancia, 
y corren todavia no pocos fraudes, y malas 
contrataciones, que con él se estorvaban: 
tan introducidos , y usados están hoy los lo
gros , y logreros, quanto entre los Gentiles 
lo estaban , quando (como refiere Tito Li
vio) (¿) Aselio Pretor fué muerto de los lo
greros , cuya atróz muerte, segun Apiano 
Alexandrino , (e) no pudo vengar el Senado 
Romano : y á ninguna cosa debe mas aten
der el Rey , que al remedio de la usura, por
que es peor delito, que el latrocinio : y se
gun refiere Catón , por eso antiguamente 
condenaban al usurero en el quatro tanto, 
y al ladrón en el doblo. Esta pestilencia 
desordenó muchas veces, y puso en gran 
peligro á la República de Alhenas, y á Ro
ma , por la extrema miseria, en que los lo
greros pusieron á la gente, y mas de una 
vez ha necesitado á los Reyes de Francia a 
echar del Reyno á los banqueros , y cam
biadores Italianos; porque que aprovecha, 
que el Rey no cargue demasiadamente á los 
Vasallos, si los dexa consumir de la avari
cia de los logreros? También dice Tito Li
vio en otro lugar , (/) que por la ley Genu- 
cia fué la usura enteramente quitada ; pero 
porque no se inponia por ella pena al trans
gresor , fué poco á poco abrogada; porque 
la prohibición en materia de leyes es infruc
tuosa sin la pena, y la pena ridiculosa si no 
se executa : por esto en Inglaterra , luego 
que se publica un Ediéfo , se nombra un

dc Usurariis, quasi per totum, §. Et ibi Additio Ca- 
milli Borreli, littcra A. Et Petrus Cenedus in Collcda- 
ncis ad Decretal, cap.4’. Pag- l64- n- Et Foller. in 
Praxi ccnsuum, verb. Nicolaus Episcopus , n. 232.
(J) Ann. 1 y 6 8. 14. Kalend Fcbruar. anno 4. sui Pon- 

tific. de quo agunt Virginius Bocacius in cingulo de iu- 
terdid. cap. 18. Guillerm. Redoanus dc Rebus Eccles. 
non alien, rubric. 16 & 17. Navarr. in Summa, cap. 17. 
n’ Cl\m S.C<W- Salazar dc Usu, & consuetud, cap. 8. 
11. 4;. Ludovic. López dc Contradi. & negotiation. ca-
P^J7’^0 jlIn’¿!°ann* Raptist. López in traól.de Usur. 
« l.t. C. dc Paét. & „,í0.
(c)Pent,onc &cstl.Io. t¡t , 1;b R
W Década >. l.b Covarrub. lib. u Variar, cap.«. 

n. I. pag-í°8-c°l-*•
(e) Lib. 1. dc Bello civil.
(/) Lib. 7.

43• Caso XV. es , que podrá el Eclesiás
tico prohibir , y castigar los questores , y de
mandadores , y mendigos , que piden falsa
mente limosna , aunque sean Seglares, (g) 
como podrá también el Juez Seglar castigar 
al que fingiese ser Clérigo, sin serlo , para an- 
dár pidiendo limosna, (¿) segun se ha visto en 
estos Reynos, en los que se dicen ser Clérigos 
Franceses.
. 44. Caso XVI. en que los Eclesiásticos 

tienen jurisdicción contra legos , es , sobre la 
observancia de las Fiestas , como quiera , que 
el culto de ellas es de Derecho Divino , anti
guo , y nuevo, aunque la determinación del 
tiempo es de Derecho Positivo : (/) y asi pue
de el Obispo vedar, que no se abran tien
das , ni se venda, ni contrate en los dias 
festivos, y executar contra los inobedientes 
la pena de la ley Real: (^) y puede asimis
mo restringir el número de Fiestas , siendo 
grande , para dár lugar al trabajo , y hacien
das de los vecinos , segun Pedro Gregorio, 
(/) como lo hizo Claudio Cesar , siendo Cón
sul la quarta vez: el qual , segun escribe 
Dion Casio , (w?) quitó muchos dias feria
dos , y muchos sacrificios , porque en ellos se 
consumia la mayor parte del año, con gran 
daño de la República.

45. Caso XVII. es, contra los que hacen 
libelos famosos , ó los ponen , ó dicen ver
sos , rimas, ó cantares en perjuicio , é infa
mia de los Religiosos de las Ordenes Menores, 
y de los Predicadores. (»)

46. Caso XVIII. es, contra los que en 
oprobrio , y menosprecio, ó indecentemen
te usan de los hábitos de los Religiosos de 
las Ordenes susodichas , ó de otras aproba
das , contra los quales puede el Juez Eclesias-

ti-

(g) Cap.Tuarurn,dePrivileg. & ibiDD. Oldrad.con
sil. 86. Decad. cons. 176. n. 1. Avil. in cap.yi. Prxtor. 
glos. Ni consentir , n. 1. cum glos. przeedenti.
(A) Felin. in cap. Tercio loco, n. 1. deProbation.
(¡) L.4. tit. 1. lib. 1. Recop. Div. Thom. 1. 2. quaest. 
i2 2. art. 4. ad quartum. Florent. 2. part. ti:.5. cap. 7. 
col. 1. Joann. Major. in Summ. Confcssor. lib. 1. tit.
12. quzst. 6. Covarr. latissimé in lib. 4. Variar.cap. 1$., 
Didac. Perez in 1. y. tit. 1. lib. 1. Ordin.
(k) Díd. 1. 4. Henr. Gand. in suis Quodlibet. fol. 27. 

littera V, & idl. 28. littera Z, lib. 1. quzst. 41.
(/) De Syntagm. juris, 1. part. lib. 2. cap. 16. n. 26.
(m) Lib- y 1. Historix Román.
(w) L. 56. tit. 6. part. 1. Angel, de Clavasi in Suni- 
nia, verbo Exconununicatio , y. §. casus 36. cum duo- 
bus seqq. Aufrer. in tradat. de Potestat. Eccles. super 
laíc. num. 63.

tra%25c3%25b3l.de


Por la jurisdicción Eclesiástica.
tico proceder á excomunión ? y á otras pen is, 
v la absolución de ellos quede reservad?, al 
Papa, salvo en el articulo de la muerte (?) 
Ca estas cosaf , Coirq dice un¿ ley de Par -,da : 
(p) También lof Prelados como los juzgadores 
seglares década ten lugar las deben mucho escar
mentar qut no se fagan,

CasoXÍX. es , quando algun seglar 
presentado por testigo depusiese falsamente 
ante el Juez Eclesiástico , el qual podrá en
tonces ,' previniendo la causa , proceder con
tra él, y castigarle ; y asi afirma Mathéo de 
4íflidis hayerse decidido en el Senado de Ña
póles , y lo mismo dice haver visto en estos 
Reynos el Dotior Salcedo, siguiendo á otros 
Autores : (7) lo qual veo que se castiga me
jor en los Tribunales de la Inquisición , que 
en los Seglares , donde se toleran millones de 
testigos falsos , sin hacer caudal de los males 
que causan : y mas veo este abuso en los Tri
bunales mayores, comoquiera que el testigo 
que no se pudiese concordar, ó salvar , (r) 
no se debria perdonar. Pero si algún Clérigo 
testificase falsamente ante el Juez Seglar , no 
podrá el tal Juez proceder para castigarle, 
sino para averiguar la causa principal, como 
adelante se dirá, O)

48. Caso XX, es, que podrá el Obispo cas
tigar á sus Notarios, Alguaciles, y Fiscales, y 
á otros sus Oficiales legos, que delinquie
ren en sus Oficios; (t) bien asi como pueden 
los Corregidores castigar á sus Ministros, y 
condenarlos sin embargo dé apelación, corno 
CQ otro lugar ^ioips.
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49. Caso XXI, es , quando algqp seglar 

estuviese excomulgado, treinta dias , ó seis 
ineses, ó mas , que entonces podrd el Juez 
Eclesiástico proceder contra él, exceptando 
las penas pecuniarias puestas por las leves 
Reales (x) contra los tales obstinados , co
mo quiera, que el mayor quebrantamiento 
de la Fé Christiana es el menosprecio de la 
Santa Iglesia j y asi debe tocar á sus Minis 
tros principalmente la coerción , y censura 
de esto, y aun pueden llevar las penas pe
cuniarias que las leyes les aplican en estos 
casos, y asi lo practican : (y) y de algunos 
castigos , y milagros que ha hecho Dios con
tra los excomulgados , vease lo que escribió 
el Padre Pedro de Ribadeneyra : (z) y de las 
penas de Jos tales excomulgados se vean los 
Autores que muy largamente juntó Pedro 
Cencdo. (a)

50. CasoXXII. es, confíalos que no se 
abstienen, siendo amonestados, de frequen- 
tar los Monasterios de Monjas fuera de los 
casos permitidos : (6) y aunque los Monas
terios sean esentos de la jurisdicción de los 
Obispos , pueden castigar á los legos , y Clé
rigos por la dicha transgresión : (c) eq lo qual 
debrian los Prelados tener mas vigilancia, y 
rigor del que se tiene , para que no se come
tiesen los sacrilegios que se han visto , averi
guado , y castigado : y de los negocios tocan
tes á Monjas, (d) conoce el Juez Eclesiástico, 
y no el Seglar.

51. Caso XXIII. es , contra los jugado
res , y receptadores de juegos prohibidos , á

los

(0) Faciunt diól. in glosa preceden ti, & 1. Mima?, C¡, 
de Episcopal, audient.
(/>) Diót. 1. 3 í.
(^) L. y 8. tit. 6, part. 1. Affliéiis in Decisión. Neapo^ 

lit. 2 19. post Bald, in 1. Nullum, per text. ibi, col, 2, 
C. de Testibus, & in I, 1. col. ultim, C. Quomod, 8c 
quand. judie. Covarrub, in cap. 18. Praófic. n. 8. ad 
fin. versic. Sed er hac. Ciar, in Praófic. §. fin. qyaest, 3 8, 
n. iy. Salcedo in Addit, ad Bernard. Diaz in Praófic, 
cap. 9\, littera C, pag, 324, vers. Si atttew, ubi asse- 
iit vidisse non semel decisum, post Seguram in Dire
ctor. judie. 2. part. cap.í. n.10, in fin. Aceved, in 1.4, 
n. y. tit. 1. lib. 4. Recop.
(r) Cap. Cum tu, de Testibus, & ibi DD. Grammat, 

consil. 3 3. 8í in voto 2í. Menchac. lib. 2. Usufreq. ca-» 
pit. 30. n. 1. Se seqq. Conrad. in Curiali brev. lib. 1. 
cap. 9. §. 2. pag. 120. n. 10. ík seqq. Et inscrumentum 
quoq, debet salvari á perjurio, glos. in 1-Juris gentium, 
5. Quod feré, verb. Contrarium probetur, ff. de Paófis. Ju
lius Ciar. in Praófic. lib. y. sentent. §. Falsum, n, 36.
(/) Cap. seq. casu 21.
(/) L, 2. C. de Offic. mag. milit. 1. Offic, ff, de Re mi
lit. 1. Si qyis forte, §. Si quos, ff. dePoen. Aufrer. ubi 
supra, n. 1>t Bald. in 1. 2. C. de Sportulis, & in cap,

Cum parati , Se ibi Pracposic. de Appellat. Puteus de 
Syndic. verb. Qfficialij, cap. i. n. 3. fol. 247. Tiberius 
Decian. in traótat. Crimin. x.tom. lib.4. cap. 10. n. 3. 
versic, 7. argum. diót. §. Si quos, Se Authent. de Man
dat. Princip. §. Quod si delinquentes.
(«) Lib, 1. cap. 12. n. <si. 8e <£2.
(x) L. 1. Se 2, rit. y. lib. 8.Recop. Abb. in cap. Gra- 

vem, dePoen. Marant, de Ordin. judie. 4. part. dis— 
tinót. 11. n. 2f. Simanc. de Cathol. instic. cit. 21. Sal- 
ced. in Addition. ad Bernard. Diaz in Praótic. cap. 
n. 7. Joann. Gutierr. in QQ. Canonic. cap. n. n. í. 
(/) Bernard. Diaz in Praótic. cap. 142. n. 1. 8c 3. & 

ibi additio, & in diót. cap. 5>í. n. 8.
(t) De Principe Christian. lib. 1. cap. 34.
(a) In suisColleótaneis, colleótan. 13. pag, 8cseq. 
(fr) Cap. Monasccria, de Vita& honest. CJcr. & notar 

jn cap. Periculoso, in princip. de Statu regul. in 1.,/. 
tjt. í. part. 1. Ec ibi Gregor. post Angel, de Clavas. ¡i¡ 
Summa , verb. Excommuntcatio, y. §. casu Aufrer. 
Potescat, Eccles. super laicos, versic. 140.
(c) Jas, consil- 83. 2. dubio , vol. 1. ubi citat Lapum 

Abb. Se Gemmia. Roland. consil. 33. n. ií. vol. 3.
(d) Anastas. Germon. de Sacror. immunit. lib. 2. ca

pit. 8. n. 10. pag. 79.
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aunque legos , puede el Juez Ecle-los quales .

siastico privar de la comunión : y demás de 
esto castigarlos arbitrariamente en otras pe
nas , (í) y cobrar de ellos el dinero que ga
naron , y aplicarlo á obras pías , y públi
cas 5 pero esto no se pra&íca en estos Rey- 
nos , ni he visto jamás , que contra persona 
seglar se procediese por el Eclesiástico sobre 
ello. En dos casos dice Acevedo , (/) que 
podría pra&icarsc : uno si se jugase dentro 
de la Iglesia : y otro , si en dias de Fiesta se 
jugase al tiempo que se celebran por la ma
ñana los Divinos Oficios , porque entonces 
podría proceder , por el mal exemplo , y por
que sobre la observancia de las Fiestas tiene 
Jurisdicción el Eclesiástico, según queda dicho, 
aunque tampoco he visto practicar esto del 
juego.

52. Caso XXIV. es, por razón del jura
mento interpuesto en algún contrato , ó que
brantado , ó sobre la relaxacion de él para 
litigar , ó reclamar de algún contrato permi
tido , ó usurario , por razón .de juramento 
hecho por miedo , ó por algún difunto , so
bre lo qual, no solo el que hizo , y otorgo 
el juramento puede ser convenido ante el 
Eclesiástico ; pero sus herederos pueden tam
bién ser convenidos ante él en dos casos:

uno , segun Abad, y otros, (g) quando sé pi
diese el oficio al Eclesiástico , para que com
peliese al heredero, que descargase el alma 
del difunto con debida satisfacción. Y el otra 
caso sería, si contra el que hizo el juramen
to se havia comenzado el pleyto , continuar- 
seha el juicio contra su heredero ante el mis
mo Juez Eclesiástico , segun Raido. (¿>) Tanta 
es la virtud del juramento , que puede mudat 
el fuero , y jurisdicción. Y vease lo que 
muy dogamente ha escrito sobre esto Fari- 
nacio , con los demás Autores de la glosa si
guiente. Y finalmente , á los perjuros pue
den los dichos Jueces imponer las penas de 
las leyes, condignas á sus culpas civilmente, 
segun que lo uno , y lo otro dispone el De
recho Canónico , y Real, y lo declaran los 
Doótores. (/) Y muchos casos , en que se 
escusan de las penas , se podrán vér en Ju
lio Claro, y Pedro Cenedo. (fc) Y acerca de 
si las Leyes Reales pueden prohibir, que no 
se interponga juramento en los contratos , ó 
disposiciones en fraude de la jurisdicción Real, 
dirémoslo adelante. (/)

Pero es de advertir , según Baldo, y otros, 
(w) que hasta que sea juzgada la causa del ju
ramento , ó usura , no puede el Juez Eclesiás
tico inhibir al seglar, ni al acreedor; aun

que

0 Cardinal. Alexand. in cap. Episcopus, col. 3. 3 y- 
distinót. plures refert Caccialup. in traótat. de Ludo, 
11. 60. quamvis ipse dubitavit: Conrad. tamen dicit non 
dubitandum, in Curiali breviar. lib. 1. cap. 9. de Prx- 
torc, n. 2i. & seq. fol. 426. Angel. Aretin. in traótat. 
Malefic. verb. Metidores de malidadi, n.12. col. 3. versic. 
Et etiam nota. Puteus in traótat. de Ludo , n. 42. Gram
matic. decís.40. 11.2. Cravet. cons. 169. Avend. in ca- 
pit.5>. Practor. 2.part. n. 1 2. in fin. Salcedo in Addition. 
ad Bernard. Diaz cap. 70. littera C, versic. Hoc de C'-eri- 
cc, pag.222. l.y. ad fin. tit.7. lib.8. Recop.
(/) Aceved. in 1. 4. tit. 1. n. 2. lib. 4. Recop.
0;) Abb. in cap. fin. per text. ibi, col. 2. vers. Vel not. 

deSepult. & in aliis locis citatis á Farinac. 2. tom. Cri
min. tit. de Inquisitionc, quxst. 8. 11.141. vers. Subiimi- 
ta primo. Aufrer. adCapell. Tolos, quxst.415». Sed Ab- 
batcm in hoc impugnant Francus, & Evcrard. citati, & 
scquuti a Farínacio in dióto loco , quos vide.
O) Bald. in Rubric. de Jure jurand. circa finem.
(O Cap. fin. dc pov. compet. in cap. 1. de Jure jurand. 

Ff8. tit.6. part.i. Joann. Andr. in cap. Licet, de Jure 
jurand. ¡n 6. Guido Pape consil. 29. Dominic. in diót.

n’ ,K’ • Alexand. consi 1.63. vol.3. Paulus Fusc. de 
Visit. lib.z. cap. 2.1. n. 4g. Bellug. de Specul. Princip. 
rubric. 12. §. Quxdam ,11. 1. & seqq. Aufrer. in diót. 
traótat. de Potest. Eccles. super laicos, n. 1 y. & 16. Ma
rant. de Ordin. judie. 4.parc. distinót. 11. n.14. & *7. 
Covarr. m lib.i. Variar. cap.4. n.8. vers.Necquidquam, 
& in 4. Decretal. 2.part. cap.<j. n.2O. & in cap.Quam
vis paótum, 1. part. §.y. n.<í. Avil. in cap.20. Prxtor. 
glos. ViWfWb n«1post mcd. commun, opiu. ¿Sí Piílít»

secundum Salcedo ubi suprá, cap. 92. Petr. Gregor. de 
Syntagm. jur. 3.part. lib. fin. cap. fin. n. 10. & 11. Paz 
in Praótic. 2. tom. prxlud. 2. n. 3 y. & seq. fol. 8. Ubi 
ponit praóticam relaxationis jurament. n. 3 8. Joann,Gu- 
tierr. de Juiament. confirm. 3-part. cap. 12. n.2.&seqq. 
& in lib. 1. Praót. quxst. 23. 11.3. in fin. & in reper. Au
thent. Sacramenta puberum, 11.16. & 20. C. Si adversus 
vendí. Didac.Perez in 1.1. tit.6. lib.8. Ordin. pag. 18;^ 
versic. Infertur secundo. Seraphin. de Seraphinis de Privi
leg. jur. privileg.67. ex n.i. Aceved. in 1.11. tit. 1. nu
mer. 2. lib.4. Recop. Tiberius Decian. 2.tom. Crimin. 
lib.6. cap.i 2. n. 8. & 9. Quod etiam cognoscjt secula- 
ris judex, ut de utroque refert quam plures Authores Pe
trus Cenedus in Colleótancis ad Decretal, cap. 135». nu
mer. 2. pag. 308. & in Colleótan. ad Clement. cap. 1.. 
pag. 393. n. 1. & Addit. ad Bellug. ubi suprá, n.y>8. lis
tera F. Optimé Farinac. 2. tom. Giimin. tit. de Inqui- 
sitor. quxst. 8. n. 141. & 146. Et quod etiam ista puni
tio competat Judici seculari , prxter supra diót. vide in 
cap. seq. Cacheran. tamen in Decisión. Pedcmont. 78.. 
n.r4. & seqq. Tenet non posse agi coram Ecclesiastico 
de distraótu contraótus jurati, ex Dec. in Rubric. de Ju
die. col. 3. versic. Non obstat quod supra dixi.
(Ji) Ciar. lib. y. Sententaarum, §. Perjurium, n.«>. 8c 

seq. Cenedus ubi suprá.
(/) Infrá hoc lib. cap. 19. n. 7.
(w) Bald. in 1. 1. C. Quomod. & quando judie. Ablx 

in cap.x. de Jure jurand. n.10. Hyppol. singular. 490. 
Et ita pronuntiatum luisse Ncapoli, tenet Matth. de 
Affliót. decis. 30. Parlador, lib. 2. Rerum quotid. cap. 
fin» part, n. n. i?.
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qüe lo contrario tuvo Villalobos, (») porque 
cn Lis causas de mixto fuero no se inhibe el 
Juez seglar , según que en qtro capitulo dire
mos , (0) como se inhibe en las espirituales, en 
que privativamente conoce el'Eclesiástico, co
mo adelante se dirá. (p)

Caso XXV. es, contra los amanceba
dos y porque el amancebamiento es mera
mente delito Eclesiástico , segun la opinióh 
délos que tuvieron, que de Derecho no era 
punible i (?) pero segun otros , es delito mix- 
tifiri ' y • respecto de que por Derecho de 
esros Reynos (r) se castiga , pertenece la pu
nición aí Jaez Eclesiástico, y al seglar; (j)’ 

y por un Decreto del Santo Concilio Triden- 
tino t/) sé encarga esto particularmente á 
los jueces Eclesiásticos, mandando que se 
proceda también contra las mugeres casadas 
públicamente amancebadas , si haviendo sido 
apercibidas , y amonestadas tres veces , per
severaren en el pecado , y que las destier- 
ren , invocando para ello , si fuere necesa
rio , el auxilio del brazo seglar, y asi hoy no 
se daría en el Consejo la Provisión Real, que 
dice Avilés («) vió, siendo Juez en Plasen-
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cía , para: que el Obispo, y SU Vicario nó 
procediesen tontra las mancebas de Clérigos, 
Sino solamente la Justicia seglar: pues segun 
el dicho Decreto del Concilio, y lo que es
criben los Doótores, (*) puede el Eclesiás
tico proceder contra ellas , no privativamen
te , según Aneharranó, y otros, (y) sino 
como resuelven Osasco , Bosio , Farinacio , y 
otros, (z) d prevención con los Jueces seglares, 
porque de su delito no reporten provecho del 
privilegio del fuero.

54. Y en lo que toca á las dichas man
cebas de Clérigos, ó Religiosos, pueden pro
ceder los Jueces Eclesiásticos , aunque el 
amancebamiento sea oculto , salvo si son ca
sadas , que entonces se requiere publicidad, 
como qtKda dicho ; pero los Jueces seglares 
no pueden proceder contra las mancebas de 
los Clérigos, ó Religiosos , ó casados , ora 
sean solteras , ó casadas , si no hay publici
dad entre los vecinos dc ser tales amance
bados, y de que él la mantiene á ella, se
gun las leves* Reales , y común opinión de 
los Doctores: (a) los qualcs dicen, que aun 
no basta hallar la muger con el Clérigo, ó

Hhhh ca-

(n) Tn ALrario Commun. opin. verb. Condemnatut.
(o, lafra hoc lib cap. i?, u. 8.
(j>) Infra hoc cap. n. i 3 7-
(7; L. In concubinatu, ff. de Concubinis, & quae tra

dit late Clarus in Praótic. lib. 5. §. Fornicado, n. tf. & 
dicam infra lib. y. cap. ;..n. 127.

(r Ut in tit. is» lib. 3. Recop.
0 Goffred. quem refert Abb. in cap. Cum sit genéra

le, :..2f. de For. compet. Hostiens. in Summ. eod. tit. 
vers. Ex pramissis, & in cap. Lator, qui filii sint legit. 
Aufrer. ubi supra, regul.2. n.34. & 3 y. in traót. de Po- 
tes.at. steuiar. super Eccles. person. Boerius decís. 72. 
Bei Tiond. de Publicis concubin. in part. Panitut arcere, 
n. 2. pag. 204. Avend. in cap. 26. Prxtor. 2.pait. n.2. 
Gieg< r. ii< diót. l.f 8. vers. Estos, tit.tf. part. r. Clarus in 
Practic. §. fin. quxst. 37. n. 4. Paz in Praótic. 2. tom. 
prxiud.2. n 31. in luí. fol. 8. Anastas. Germon. lio. 3. 
de Sacror. immunit. cap. 1 2. n. y 8. & 6¡. Petr. Gregor. 
de Syntagm. jur. 2. part. lib. if. cap. 12. n. 37. Ace
ved. in I.4. n.4. tic. 1. lib.4. Recop. Farinac. 2.tom. 
Crimin. tit dc Ii.quisic. quxst. 8. n. 131-
(tj Scssione 24. cap. 8. ibi : Mulleres, sive conjugara, 

sive soluta, qua cum adultris seu concubinariis publ ce vi- 
vv.nt, si ter admonita non paruerint, ab oidinaiiis ¡ocorum, 
nu.Ho etiam reqv.i>e»te, ex officio gravi ter pro modo culpa pu
ntan! ur , CT extra oppidum vel dicecesim , si id eisdem ordt- 
nariis videbitur , invocato , si opus fuerit , brachio seculari, 
tjiciantur, 8¿c.

(uj In cap 47. Prxtor. glos. 0 Clérigo , n. 2.
(x) Glos. unic. in cap. Eos jt- distinót. & ibi Germi- 

nian. Román, singul. 66 Escet uxor, idem in 1. Cum 
quxdam pueíla, in 1. glos. & iLi. jas. n. 1 7. & Decius 
eod. num. fl'. de Jurisdiót. omnium judie. Tiberius De
cian. ip i,tom. Crimin. iib. 4. cap. 9. n. ftf. & a,tom. 
lib. 6. cap. at. n. 37.

(x) Anchar, cons. 1517. Fcderic. dc Senis cons. 167^
August. de Arimino in Addit. ad Angel, de Maleficio, 
verb. Che me ay adulterato, 11. 36. Et alii ex supiá citatis 
Hyppol. in singul. 180. Piua,n.^. ubi aiios eitat.

(x¡ In locis pioJme citatis in glos. Doflores, & Are- 
tin. in cap. Cum sit, & ibi Felin. n. 37. PIuics addu
cit, de For. compet. cum aliis traditis a Deciano ubi 
supra. Et ibidem cap. 26. n. 9. Et Cenedus in Colleóta
neis ad Decretal, quxst. 34. pag. 15-4. n. 2. Ubi propo- 
nic quxstionem multis citatis DD. non tamen resolvit. 
Tu vide Osase. Decisión. Ptdemont. 103- per totam. 
Bossium in tit. de Coitu damnato, & punib. n. 13. & 
seq. Ft Farinac. 2. tom. Crimin. tit. de Inquisit. quxs- 
tion. 8. n. 132. versic. Et ¡Icct.
(mL. I.2.&3. tit. 19. lib. 8. Recop. Bart. in l.Hx- 

redes palam, in princip. ft. dc Testament. Bald. in l.r. 
C. de Colusión, detegen. Hostiens. & Joann. Andr. in 
cap.de Illo, extra decoqui cognosc.consang.uxor. sux, 
scilicéi quód requiratur utrurnque : quod dictum valdé 
commendat ibi Abbas, quia con.ra octultos concabina
rios procedí non potest. Boer. decís.72. col. 1. n.2. cum 
seq. post Anchar, in regul. Ea qux, 11.2 S. vers. Ego tune 
di/tinxi,deRcg. jur. in 6. dicit Bermod. ubi supra,n.,. 
Avend. in diót. cap. 26. P.xtor. 2. part. 11.7. Clarus in 
diót. n. 4. Antón. Gómez in 1. 80. Taur. n. 10. & 21. 
Avil. in diót. cap-47- & glos. & n. proximé citato. Me
xia super l.Toleti, 2.fundam,4.part. n. 13. &$eq. Palac. 
Rub. in repet. cap.Per vestras, §.21. incip. Ex his,n, 11. 
& seqq. pag-46> • -de Donation incer vir. &uxor. Mon
tal. in compilatione Fori , in part. Concubina. Et plures 
refcrtSalcedo super Praótic. Bernard.Diaz tap.79. Hue
ra B, pag. 262. vers. Et non solum. Alvarado de Mente 
deíunóti, lib.2. cap.3. n.73. veis, Requiritur ego,tol.74. 
Cened. in Colleótan, adDpcretal. pag. i>4. n.3. EtTi- 
bcr. Decian, diót. z.com. Crimin. lib.tf. cap.n. n.27.

cap.de
z.com
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casado en la cama, ó en la mesa , ni aun en la 
copula carnal, para castigarlos por amance
bados, si no consta por otra via de la .publici
dad , y notoriedad. Otros artículos tocantes á 
esta materia , que se ha ofrecido de paso, se 
podran vér por ellos.

Del castigo dc las mancebas de ios Comen
dadores , y Caballeros de las Ordenes Mili
tares, y de ellos mismos, veanse-Avenda- 
fio, (6) y Martin Navarro. (r) Y de las pe
ras dc los Clérigos amancebados , á Juan 
Matienzo , y á -Genedo, que alega muchos 
Autores. (d) Y en este proposito dixo Juan, 
Bautista de Santo Severino (cuyo dicho ce
lebran Hipólito, y otros ) (r) que si el mari
do de la manceba de Clérigo , ó casado , su
piese la vida, y costumbres de su muger , y 
disimulase con ella , podría la tal manceba ser 
castigada por la pena legal, sin que le valiese 
el ser casada.

5y. Solo diré dos abusos, que en estos 
casos se pradícan contra doctrinas aproba
das : uno es, que no pudiendo los solteros 
ser condenados por amancebados -, sino en 
pena extraordinaria , muchos Jueces , por 
codicia dc llevar la pena del marco , havieir- 
dolos apercibido , y amonestado por auto 
tina vez, que no se junten , ni estén deba
jo de rejado , ni en parte sospechosa solos, 
si reinciden, los condenan en las penas -de 
las leyes , como amancebados : las quales no 
hablan con los hombres solteros , y que po
drían casarse , ni su culpa tiene tanta circuns
tancia, ni gravedad, aunque es mortal, co
mo el amancebamiento de Religiosos , ó ca
sados. (/)

5 6. Él otro aviso , demás de lo 'dicho 
dc las mancebas de los Eclesiásticos, es , que 
debiendo probarse la publicidad , y escán
dalo del amancebamiento, para que la pena 
de él sea justa , y constar , que hay facili
dad , y costumbre entre los reos para come
ter este delito, los Jueces sin concurrir .pro

banza de esto , calumniosa, y codiciosamen
te hacen condenaciones, tal vez contra el 
hijp de familias , que trata con la criada de 

padres, y otras veces contra los que 
tratan amores secretos ; como quiera, qUe 
aun decia Palacios Rubios , y otros ,' (») 
que havia de constar, que los tales amance
bados se mantenían, ó dadivaban el uno aL 
otro ; pero á mi me parece , que solo el 
mantener el uno al otro , no es consequen- 
cia de amancebamiento ; porque la esencia 
dél amancebamiento consiste en el pecado, 
y continuación , y facilidad de el, y no en 
Tas dadivas , las quales solo argüirán mayor 
efedo , y probanza de la culpa : y de esta 
Opinión (que siempre se practica) hallé des
pués al-Dodor Avendaño. (Z>) Finalmente en
tonces se puede hacer condenación de aman
cebamiento , quando , consta que es pú
blico , y de la tal publicidad no hay escusa, 
ni evasión. (/) Y quando se dirá ser públi
co , veanse los Autores que cita el Dodor 
Barahona. (JQ

57. Y no es el menor abuso en esta ma
teria , cobrar los Jueces la pena del marco, 
sin executar la del destierro, y dexar á los 
amancebados en la ocasión de pecar, -con
tra la disposición de la ley , (/) que les man
da executar primero el destierro, que reci
ban la parte del marco 5 y aunque sude 
ponerse por pregunta en las Residencias , si 
se ha pradicado asi , no se advierte, ni 
considera , y es muy mal hecho dexarse de 
castigar. Algunos requisitos para que se diga 
ser uno amancebado, y pueda ser conde
nado como tal, refiere Thomás Gramáti
co. (w)

5 8. CasoXXVI. es , que podrá el Eclesiás
tico proceder contra los Corsarios , que andan 
robando por la mar, y contra los receptadores, 
y fadores de ellos, (n)

$9. Caso XXVII. es , si los condenados 
á muerte pidieren los Sacramentos, pueden

los

•& ibi n. 9. ngic quando -dicctur notorius, aut publicus 
conculinaiius.

(/’) In di¿t. Clp. n> 1 i. vers. Eí anidan.
(r) In tonsil. Z1. ]¡b. 3. circa intcllcóhim , cap. 3. 

5tss. ó. i.c Rtiorm. Concil. Trident.
(el) Maticnz. m 1. t¡t< (Jos. cx 2?. lib. y. 

Recop. Ccncd. ubi SUpi i n \
(e) Sevcrinus in traótat*. Debitóte fugitivo , col. 1 j. 

n. 24. fct cxtollit tjiis diétuni, ut novum , & singuiare 
Hyppol. in 1. nn,c. C. Rapt. vir. Anton. Gom. 
ubi supra , n. 20. 111 fin.
(/) Barr. & DD. in 1. In concubinatu, ff. dc Concub. 

Avend. in diót. cap. z<¡. n. 4. Av¡l. ¡„ ¿¡tf. cap. 47, 
glos. O catado } ll»

(g) In did. cap. Per vestí as, §. 21. incip. Ex bis patet, 
n. 17. & 20. deDonat. Ínter vir. & uxor. Avil. ubi su
prá, verb. Manceba pública , n.i. Anton. 'Gómez in diót. 
1.8o.Taur. n.22. Didac. Perez in 1.2 j. tir.3. lib.t. Or
dinam. Baráhon. ubi suprá in littera K, pag. 470.

(h) In diót. cap. 26. Prxtor. 2. part. n. 13.
(i) Facit prxtcr suprá diót. glos. verb. AV«, ¡11 cap.

Tua nos, deCohabitatione Clericor. & ibi Abb. n. 10.
(k) In loco proximé citato.
(/) L. r. ad fin. tit. lib. 8. Recop.
(ni) Voto 4. n. tf. quem refert, & sequitur Clarus in

Praótic. íib. y. §. Fornicado, n. 10. pag. 206.
(n) Clavas, in Summa, verb. Excorntnunicatio , y. '• 

casus 18. contra Pyratas.
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ios Jueces Eclesiásticos compeler á los Segla
res á que se los hagan administrar , (o) como 
están obligados por leyes Reales , salvo sí 
el tal condenado usase de cautela para di
latar la exccucion déla justicia, diciendo él, 
ó su Confesor, que no está prevenido pa
ra morir; por lo qual no se debe diferir el 
castigo. (?)■•

60. Caso XXVIII. es, contra los Minís- 
tros de Justicia , que para tramar amores con 
mugeres , toman ocasión dc irlas á examinat 
como restaos , ó á que hagan algunas de
claraciones , ó dc buscar delinquentes en 
sus casas, por lo qual incurren en excomu
nión. (</)

61. Caso XXIX. es, contra íos qiie co
meten adulterio, á los qúales el Juez Ecle
siástico puede excomulgar , y encarcelar en 
algún Monasterio ; porque como por este de
lito se viola el Sacramento del Matrimonio, 
Con razón la vindicta dc él pertenece prin
cipalmente á la Iglesia3 (r) y quando se di
rime eí Matrimonio por el adulterio , quan
to d la mutua cohabitación , entonces so
lamente conoce de este delito el Eclesiásti
co. (/)

62. Caso XXX. es, que el Obispo , y lós 
Clérigos pueden prender, segun úna ley de 
Partida, (f) al seglar , que en la Iglesia ha
bla con muger casada , al qual su marido hl- 
yia requerido, que no hablase con ella: y
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asi preso .i instancia del marido , le deben en- 
itregar al Juez seglar.

63. CasoXXXI. es, contra los qtie co
meten incestó- el qual (como és en alguna 
manera heregía según dice la ley) (u) es de 
la jurisdicción Eclesiástica , quanto á exco
mulgar, e imponer otras penas d los lc^os 
que cometen el dicho deliro , ota só color7 y 
pretexto de Matrimonio , ota por fornicación 
á sabiendas , ó con ignorancia , ora cotí 
mugeres seglares , ora con Religiosas , sc^uti 
los Doctores, (x) 0

64. Caso XXXII. es , que podrá el Obis
po excomulgar al Rey , y ál Principe , que 
está en su Diócesis, y mandarle en las cosas 
de la Fe, y Ser Juez contra él en las caucas 
espirituales, y concernientes á la Eclesiástica 
Jurisdicción , y el Papa al Emperador, y pro
ceder contra él, quando a’gun subdito s- 
querellase de él. (,) Y asi San Ambrosio ex
comulgo al Emperador Teodosio , y el Pana 
Inocencio al Emperador Arcadlo • <z) ¡y 
como dice San Ignacio, (4) todo el Clero 
con el Pueblo , y Soldados, y |üs Principes 
obedezcan al Ooispo , y d Obispo áDios- 
pues aun 65. entre los Gentiles , según di
ce Tácito , (Z>) el Sumo Sacerdote renií impe
rio sobre los Cónsules en las cosas sagra
das , y les vedaba, que no fuesen á las Pro
vincias que Ies havian encomendado • y así 
los Reyes por librarse de estarles sujetos
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(o) Cardin. & Joann. Imol. in Clement. 1. de Poenit. 
& remission. Aufrer. ín traólat. de Potest. Eccles. su
per laíc. n. y 8. Anton. Gómez 3. tom. Deliól. cap. 14. 
n. 6. ubi alios citat.

(/>; L. 9. tit. 1. lib. 1. Recop.
(7) Cap. Mulieres, de Judie, iñ 6. Aufrer. ubi supra, 

versic. 144. I. 2i. tit. 11. 1. 3;. tit. ií, & 1. 3. tit. 7. 
part. 3. & 1. 2. tic. 1 2. part. 2.

(r) Cap. Intellcximús , & ibi Abb. n. 1. & DD. de 
Adulcer. & in cap. Consúluit, in 1. dé Appellat. Hos
tiens. in Summ. de For. competcnt. versic. Ex pr<ern¡í- 
j'h, dicit commun, Alciat. in cap. i. n. i8. notabil. y. 
de Offic. ordin. Covarr. iñ 4. Decret. 2. part. cap. 7. 
§. 7. num. 2o; 'Gregorius in 1. y 8. per tcxc. ibi, tit. tf. 
part. r. Clarus in Praólic. §. fin. quxst. 37. núm.-j. 
Versic. Qv.xro nv.nt¡K¡í¡, ¿i in verb. Adu’.ierium, núm. tf. 
Villalobos in Alrario Commun. opinión, littera I , nú- 
mer. tf. Paz ín Praólic. 2. tom. prxlud. 2. n. 3 x. Salce
do super Praólic. Bernard. Diaz, cap. ?y. littera B, 
versic. Laii'i. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. 
lib. 15. cap. 12. n. 37. Farinac. 2. tom. Crimin. tic. de 
Inquisitionc, quxst. 8. n. 130.

(Ó Cap. 1. Ut lite non contest, commun. sécund. De
cían. cons. 202. post n. 1. Speculat. tit. de Compecent. 
judie. §. Generaliter , n. i¿. versic. 18. Bellug. de Spe
cul. Princip. rubric. 1 1. §. Sunt & alia?, n. 1. & ibi 
Addit. Carrul. Borrel. littera G.

(') L. 12. tic. 17. pare. 7. Authent. Liceat matri, Sí 
avia?, §. His quoque, vers. Quia vero.

(tt) L. 7. tit. 20. lib. 8. Recop.
(x) Relatos á Claro lib. y. Sentent. §. Incestos. Gre

gor. in 1. y 8. tic. tf. part. 1. verb. E.<tns. Avend. in res— 
pons. 7. Anton. Gómez in 1. 80. T.air. n. 1 y. Covarr. 
ubi suprá, cap.tf. § 8. n. ?. 1. Didac. P^rez in l.y. cit.x y. 
lib. 8. Ordin. & á Salcedo in dicto lo^o , cap. 74. Hete
ra B, vers. Laicus. Decian. in traólat. Crimin. x. com.. 
lib. 4. cap. 10. versic. Duodécimo.
(/) Glos. in cap. Dúo sunt s>tf. distinól. cap. Quo

niam 18. diót. cap. r. de Prob. ubi omnes, Hostientf. 
& alii in cap. Novit, de Judie. & iri cap. Expósita, de 
Arbitris. Hosciens. Ancón. & Imol. in cap. Pernicio- 
sam, de Offic. ordin. & ibi Alciat. n. -ji. Dueñas rc- 
gul. 35b ri 1. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. í.part 
lib. ry. cap. 3. n. 9- Decian. ubi suprá, vers. Undécimo. 
Accved: in 1. i. n. 61. tic. rtf. lib. 8. Recop,

(x) Glos. in cap. Si autem . 1. qua?sc. ,. & Qnv
nes, de Major. & obed. glos. in diót. cap. Dúo sunt & 
cap. Sacerdotibus n. quaesc. x. Aufrer. in ti rót de Pó
tese. Eccles. super la.c n.4y. Joann. Garc. de Nobilit. 
glos. n. 4. PinecL.n Monarch. 2. pare. lib. ,4. cap.tf. 
§. 1. fol. 343. & Petrus Gregor. ubi suprá, n. 7.

(a) Epist. 9. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. paré,
lib. 1 y. cap. 1. n. 1 r. 7 5 '

(b) In 3. & Petrus Gregor. in diói. loco, n, 8.,
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en ellas, y también porque las Religiones y
Sacrificios dependiesen de su imperio , y po
testad , (r) tomaron d su cargo el cuidado 
de algunas cosas sagradas, y de las ceremo
nias , según del Rey Anio lo refiere Virgi
lio , y hay ley de Partida, (d) Y quitados los 
Reyes, crearon un Ministro , que llamaron 
Rey , para que en el gobierno de las cosas 
sagradas representase el usado poder Real, 
segun refiere Pedro Gregorio, (e) Y algunos 
Emperadores Gentiles en sus títulos usurpa
ron el tirulo de Sumo Pontífice, (f) 66. Pero 
es de advertir, segun Santo Thomds, 
que los Sacerdotes de los Gentiles , y todo el 
culto Divino de ellos era para adquirir las 
cosas temporales del bien común , y univer
sal , cuyo cuidado incumbe d los Reyes: por 
lo qual, con razón, los Sacerdotes de los 
Gentiles eran sujetos á los Reyes : y en la 
Ley Vieja , porque los bienes terrenos se pro
metían , no por los demonios, síno por el 
verdadero Dios al Pueblo Religioso , se lee 
también , que los Sacerdotes eran sujetos á los 
Reyes ; pero cn nuestra ley Evangélica el Sa
cerdocio es mas alto, y es Real dignidad , por 
el qual los hombres son levantados, y llevados 
á los bienes Celestiales 5 y por eso en la ley de 
Christo nuestro Señor los Reyes han de ser 
sujetos d los Sacerdotes.

67. Caso XXXIII. ,es , contra los legos que 
cometen sodomía , á los quales puede el 
Juez Eclesiástico excomulgar , (A) hasta que 
bagan condigna penitencia ; porque segun 
Abad, (/) en todos los delitos, que los 
seglares cometen contra natura , tiene juris
dicción la Iglesia. Y de la detestación , y 
penas de este pecado , quien quisiere vér 
gran copia de Autores , vea á Pedro Cenedo, 
w) que pudiera alegar menos con mas doftri- 
na , y resolución : y también lo que diximos 
en otro capitulo. (/)

68. Caso XXXIV. es, contra los que co
meten simonía , recibiendo , ó dando , ó pro
metiendo alguna cosa por lo espiritual; porque 
este delito es meramente Eclesiástico, del qual 
no puede conocer el Juez seglar, ni entreme
terse d tratar de él, según la común opinión 
de los Doctores, (wz)

69. Caso XXXV. es, contra los que llevan 
armas , dineros , ó caballos, ó otros pertre
chos dc guerra d los encnr’gos de la Fé , ó 
tienen con ellos trato , y confederación cn 
tiempo de guerra, f») como qirera que este 
delito concierne d roda la Chrisriandad , y los 
que le cometen están excomulgados por solo 
el hecho : (0) y asi entiendo , que en los Rey- 
nos de Aragón procede el Santo Oficio dé la 
Inquisición contra los tales.

Ca-

0 Dion Cassius lib. y 3. Pecrus Gregor. de Syntagm. 
3. part. lib. 5-0. cap. fin. n. 8.
(d) Virgil. lib. 3. aEneid. versic. 80. ait:

Rex Anius, Rex idem borninum,
Phce'.'ique sacerdos.

Ec Servius in Comment. in hunc versum. Petr. Gregor. 
ubi suprá , 8c 1. 6. tit. 1. part. 2. ait : E segun d xcron 
los Sabios antiguos, ¿ señaladamente Aristóteles, en el tiempo 
de ¿os Gentiles el Rey non tan solasnente era guiador ¿ caudi
llo de las huestes, ¿Juez, sobre todos ¡es del Reyno , mas aun 
era Señor en las cosas espirituales , que estonces se fardan por 
reverencia, ¿ por honra de los Dioses en que ellos creían, i 
porende los llamaban Rtyes , porque regían también en lo tem
poral , como en lo espiritual.

(e) Ubi suprá diól. n. 9. & lib. yo. cap. fin. n. 8. ubi 
alios citat.
(/) Dion Cassius lib. y 3 . Et Petrus Gregor. ubi su

prá, n. 10. & ¡n diót. n. 8. & 2. part. lib. iy. cap. 1. 
num. 9.

(g) In traótat. de Regim. Princip. lib. 1. cap. 12. 8c 
Gregor. in diét. 1. pare. glos. 2.

(b) Imol. 8c Abb. ¡n cap. Quod super his, num. 14. dc 
Voco, idem in cap. In Archiepiscopatu, ubi eciam Joan, 
de Anan. deRaptorib. cofnmun. opin. ut per Berm. de 
Concubin. Rubric. dePeccato Sodomía:, n. 27» & 
pag. izá. n.i 28. Gregor.¡n diót.glos. Estes. Ciar, lib.y. 
Sentent. §. Sodomía, n. 3. 8c ¡nPraótic. §.fin. quxst. 3 7» 
n.y. Menoch. de Arbitrar, lib.i. casu 286. n.2. Salce
do super Praótic. Bernard.Díaz cap.86. littera B, vers. 
La'tcut vero, pag.Paz in Praótic, 2. tom. praelud. 2»

11. 3. fol. 8. Arnald. Alber. dc Agnosc. assert. CathoL 
quaest.23. n.7y. Conrad. in Curial, breviar. tic. de So- 
dona. pag. 3 74- n.7» vers. Estque etiam istud crimen. Ti
ber. Decian. in traótat. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 10.

Duodécimo. Anastas.Germ. lib. 3. de Sacror. ímma- 
nit. cap. 12. n.isS. Plorus in Consil. Crimin. divers. 13 2- 
n. 3 r. vol. 4. Farinac. 2. tom. Crimin. tit. de Inquisít. 
quxst.8. n.129. Facit cap. Clerici, de Excessib. prxlau.

(;) In cap. In Archiepiscopatu, de Raptor.
(k) In Colleótan. ad Decretal, cap. 130. n. 1. & seqq. 
(/) Suprá hoc lib. cap. 14. n. 20.
(m) L. y 8. tit. 6. part. 1. glos. fin. in cap. Cum síe 

gencrale, de For. compec. & ibi communicer DD. uc 
dicit Anan. in cap. x. n. 9. dc Simón. AvW. in cap. 20. 
Prxtor. glos.lW/un, n. 1 x. Ciar. lib. y.. Sentent. §.Si
monía , n. 7. Salced. super Praótic. Bernard. Diaz ca
pit. 91. littera A , pag. 314. Paz in Praótic. 2. tom. 
prxlud. 2. n. 27» fol» 8. Farinac. 2. tom. Crimin. tit. 
de Inquisít. quxst. 8. n. n8.

(n) Cap. Ica quorundam , de Judxis , 8c ibi Abb. 
DD. cap. 1. de Homicid. in 6. 1. 4. tit. 21. part. 4. 
Aufrer. in diót. traótat. de Potestat. Eccles. super laic, 
n. 41. Gregor. in diót. 1. part. Conducunt scripta infra 
lib. 4. cap. y. n. 4.

(o) Diót. cap. Ica quorundam, 8c cap. Ad liberandum, 
8c cap. Significavit, 8c cap. Quod olim, de Judxis, 5c 
Bulla Coenx Domini, quam refert Archiepiscopus F'o- 
rentin. 3.part. tic.24. cap.72. 8c excravag. Multa men
tís, de Judxis, inter commun. 8c declarat diót. 1. 4.part. 
Didac. Perez in I.4. tic. 11, lib. 1. Ordin. col. 3x7»
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y*. Caso XXXVI. es , . contra los Idola

tras , ) y contra los Adivinos , y contra los
que creen en ellos , (7) y contra los Here
ges : (r) 71. en lo qual los Obispo , (') y 
sus Vicarios proceden, y conocen contra le
gos , y personas de otros estados , sin que el 
Juez seglar pueda (au ique sea por via de 
incidencia , ó de quitar las fuerzas , entre
meterse civil, ó crhniiialmente en ello , (?) 
porque el castigo de este crimen pertenece 
-privativamente d la jurisdicción Eclesiástica) 
mas de executar el castigo de ellos por remi
sión , y entrega , que se hace al brazo se
glar, sopeña, que por qualquier jurisdic
ción , que ejerciesen, ó resistencia , que en 
esto hiciesen , serían excomulgados, y suje
tos d la jurisdicción Eclesiástica, (u) Bien es 
verdad, que ptieden los Jueces seglares pren
der , y tener en sus Cárceles á los que topa
ren culpados de este crimen j pero deben ddr 
Juego noticia de ello d los Inquisidores de 
su distrito , con la información , que huvie
re n hecho de la culpa , para que ellos pro
vean , y los lleven d su Cárcel, como yd lo 
he terrdo en práctica algunas veces , siendo 
Corregidor: y asi lo dicen también Julio 
Claro , y Camilo Borrelio ; (x) y por Dere
cho antiguo del Codigo , los Jueces segla
res procedían contra los hereges legos, pi
diendo licencia d los Obispos, y los conde
naban por ciertas causas, como de las leyes

(p) Cap¿ Contra Idolorum z6. quxst. f. Abb, in did, 
cap. In Archiepiscopatu , de Raptori. Joanix Andr. iq 
cap. 1. de Lbur. Bermond. de Concubin. Rubric. de 
Peccato Sodom. n. 33. pag. 128. Marant. de Ordin. 
judie. 4. part. distind. 11, n. 8. Gregor in did. 1. y 8. 
verb. Eitoi, in fin. tit part. x. Tiberius Decian. in 
tr.-.dat. Crimin. 1. tom. lib. 4, cap. 10. num. 3. in 
princip.

(7) H¡ enim hxretici sunt, 1. y. tit. 1. & 1. y. tit. 3. 
íib. 8. Recop. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. 
lib. 1 y. cap. 12. n. 37. & DD citati in seq. casu.

(r) Commun. opin. secund. Aiciat. in cap. 1. n. 37. 
de Offic. Ordin. Ckr. ubi suprá , §. Hxresis, num. 4. 
& y. Post Simanc. de Catholic. instit. tit. 2y. de Epis
cop. n. 1. & seq- fol. 108. Vilklob. in Erario Com- 
mi:n. opin. verb. n. 42. Paz in Pradic. 2. tom.
prxlud. 2. n. 28 tol. 8. Roland. consil.37» n.4. voí.4. 
Tiber. Decian. in 1. tom. Crimin. lib. 4. cap. 26. n.4. 
Lare Farinac. in 2. tom. Crimin. tit. de Inquisitione, 
quxst. 8. n. 127.

(j) Cap. Ad abolendam in princip. de Hxretic. &
1. 2. tir. ? <í. part. 7. DD. proxime citaci, & Gregor. 
in dict 1. part.

(t) Cap. Uc Inquisitionis, §. Piohi'remus, de Hxretic. 
Navarr. in cap. Novít, noutil. 6. n. 44. de Judie. Si- 
mane. ubi suprá, cit. ’6. n. 1. & seqq Covar'. in ca- 
pic. x 3. Praótic. n. x. in J.n. Paz ubi supra, n. 2?. 
seq. Bellug. de Specul. Princip. rubric. u. *. Viso,

parece : (y) y aun de M:lío refere Farinacio, 
(z.) que a. r nó , y dixo en su Pr íctica > haver 
visro hereges condenados por Jueces seg'a- 
res por indulto del Romano Pontífice , pa
ra extirparon de tan grave crimen : aunque 
esto no lo hemos visto, ni sabemos que se 
observe. 72. Pero como en España el óanro 
Oficio de la Inquisición tiene este peculiar , y 
precipuo cuidado con Ministros, orden , y 
modo de proceder muy secreto, y conve- 
nienre , los seglares no tienen yd mano etl 
esto por Derecno Canónico , el qual se ha 
de observar: y los Ob’spos (que no pucde.i 
guardar t m cxactan ente el d:cno orden ; so
lamente hacen pesquisa contra los hereges , y 
los prenden , y remiren con las inCnnde' ?- 
nes d los Inquisidores, según lo escribe el In
quisidor , y Obispo Simancas : (?) los qual s 
son iguales , y aun mayores en la jurisdicción 
en las causas de heregía comeridas d ellos , que 
los Obispos , por la doctrina de unos textos 
Canónicos , (r) y tienen muchas prerrogati
vas , que se podrán ver en Tiberio Decía- 
no. (d)

73- Caso XXXVII. es, contra los Astró
logos Judiciarios , que levantan figuras , y 
juicios sobre hurtos j nacimientos , y orras 
cosas no tocantes d la Agricultura , ni d la 
Navegación, ni d la Medicina , según , y Como 
se dispone por el Motil Pro-orí > de Si<to 
Quinto, (í-) que aunque de los Adivinos , que

no

n. X. & seqq. & ibi Additio , littera A. Ec Clarus in
Praótic. verb. Jlxredt, n. y. Decían, in did. n.4.

(ti) Aufrer. in tradac. de Potescat. Eccles. super laíc. 
n. 43. versic. 8}. Decian. 1. tom. Crimin. lio. y. ca
pit. 2y. n. 14.

(x) Clarus in did. Pradic. verb. Hxreti , n. y. Ec Co
rnil. Borrel. in Addition. ad Bellug. de Specul. Princip. 
rubric. 1 i. §. Viso, littera A, íoi. í3. Decian. ubi su
prá, n. (y.
(/¡ L. Quicumque, & per tot. C. de Hxretic. & 1. r. 

§ ult. C. de Summa Trinit. secus de Jure Canon. cap„ 
Inquisit. de Hxret. in 6. Decian. 1. tom, Crim'n. lib. 2. 
cap.22. n.id. & lib. y. cap. 2y. n. 8. & seq Peiegrin. 
de Jur. Fisc. lib.4. tit.y. n.29 vers. Hujunnndi.
(r) In 2. tom. Crimin. tit. de Inquisit. quxst-8. n.i27. 

Et id fiei i posse asseric eciam Ancón. Peregrin. de Jur. 
Fisc. did. lib.4. tic.y. n.:8. vers. Hujuirnoii vero.

(a) Cap. Inquioicionis, de Hxretic. in <y. Decknus in 
did. n. 16.

(b) Ubi suprá, n. y. & ibidem, tit 34. n.23. f.,1.r y 9.
(c) Cap. Sane 2. de Offic. Delegar. & cap. Scuduisci,* 

& ibi Bald. eod. tit.
(d) In 1. tom. Crimin. líb. 4. cap. ií. n. 4. vers. Et 

bi tunt inventi, & ibi iib. y, cap. zz. Óc cap. ij. ponic 
qux eis non liceant.
\() Incipic : Creii, tr terree, edito anno iy>U. vide Pe

trum Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. iib. 34- cap.
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no cometían heregía , segun un texto Cano- fori 6 y le puede castigar el seglar, según Ar- 
nico , y Juan Andrés, y otros , (/) no cono- naldo , Albertino , y otros. (#) 
cían los lnquisidores, yd por el dicho Motu 74. Caso XXXIX. es,contra las brujas, á las 
Proprio se les permite ; pero esto no es pri- quales pueden asimismo castigar los Inquísído- 
vativamente, atento las leyes Reales , que res, segun Simancas, y otros: (o) y contra las 
mandan d los Corregidores , que castiguen Gitanas, que dicen la buenaventura , se véa lo
los Adivinos, Sorteros,y Agoreros: y asi po
drdn , como delito mixti fori i conocer de 
ellos, y castigarlos , lo qual se confirma con 
el caso siguiente. Y de estas materias, y del 
castigo de estos, se vea Pedro Gregorio , (h) 
que las escribió curiosamente: y muchos 
Autores , que refiere Cencdo : (/) y antes de 
la dicha prohibición exhortaba Angelo (£) a 
los Jueces , que sobre hurtos no consulta
sen á los Astrólogos: y yo vi condenar d un 
Juez Astrólogo, porque levantó una figura 
para averiguar un hurto.

74. Caso XXXVIII. es, contra los Hechi
ceros, Sorteros, Agoreros, dios quales el Obis
po puede castigar: y la pena que se practica 
es, no de muerte ( como dispone el Derecho 
Ci\ il , y Real , (/) y la vi practicar en Medina 
del Campo d un Teniente de Corregidor, 
por lo qual filé preso, y harto maltratado, 
y condenado) sino pena de cárcel perpetua, 
si la persona es noble 3 y si es persona vil , mi
tra , y azores : y acostumbran los Provisores 
d los tales delinquentes mandarlos enmelar, 
y emplumar, segun una ley de Partida , con 
que pasan los Doctores, (?;;) y ponerlos en 
una escala d las puertas de la casa del Obis
po , ó cerca de la Iglesia. Y quando en este 
delito no hay sospecha de heregía , es mixti

que escribe Navarro, (p)
75. Caso XL. es, sobre los embustes , y 

ficciones , que algunos encantadores hicie
sen , imputando milagros a algunas Imáge
nes , haciéndolas llorar , ó sudar, ó otra 
cosa de admiración , por artes, ó embaymien- 
tos , con que engañasen el Pueblo , y saca
sen limosnas , porque el examen , conoci
miento , y castigo de esto pertenece al Juez 
Eclesiástico , y la averiguación de las verda
deras reliquias , y de sus milagros , y la extir
pación de la superstición , y de los libros, y 
el cuidado de las reliquias , translación, y 
colocación de ellas, todo esto Je roca, se
gun Decretos Canónicos, y ley Imperial de 
León Cesar. (<7) Pero si en los dichos em
bustes , y ficciones se mezclase alguna circuns
tancia de delito temporal, digno de pena de 
muerte , ó capital , entonces, segun Abad, y 
otros , (r) podrá también conocer el Juez se
glar j y de los Clérigos encantadores dice un 
texto del Decreto , que son expelidos de la 
Iglesia, (/)

76. Caso XLI. es, que pueden los Jueces 
Eclesiásticos compeler á los Jueces seglares por 
censuras, porque no admitan en sus Tribunales 
personas, que estén excomulgadas , para que 
litiguen , ó testifiquen, (f)

• Ca-

(/) Cap. Accusatus, §. Sane, deHxrctic. in 6. & ibi 
Joann. Andr. Avil. 111 cap. y 3. Prxtor. glos. Cattiguen- 
los. Petr. Gregor. de Syhtagm. jur. 5. part. lib. 5 3. Et 
didus Motus proprius.
O L. i>6. tit. 6. lib. 3. Recop. 1. y. tit. 1. lib. 8.

. & ibi late Aceved. & 1. y. tit. 3. & ibi.
(b) De punitionc, reprobatione , & expulsione isto

rum Petrus Gregor. ubi supra , 3. part. lib. 34. cap. 3. 
& capitulis seqq. usque ad lib. 3 y.

(') In Collcdan. ad Decretum , cap. xx. n. 1. & seq. 
-Pag- K.
. (^) In l.Itcm apud Labeonem, §. Si quis Astrologus, 
fl. de Injuriis. Gregor. Lup. in 1. 17. tit. <?. part. 7.

<0 L. Nullus, & 1. Nemo , & I. Culpa , C. de Maled.
1. hn. tic. i?. part> ?e i. tic j¡b. 8 Recop. Et quae 
tradit Maranta de ürd¡n> :ud¡c. 4. part. distind. xi. 

,n. 8. Gregor. mi. ft¡t, 6 pirt. n verb. E¡tos.
L’4'm 1 • tk- part.7. & cap. Episcopi z6.

cjuaesny. Abb. in cap.,. n & de $ort¡leg. ídem in 
.cap. Cum «t genetale.de Foro £ . l6. Paul„s
Grillan, de Sorcileg. quarst. , r. n.4. in fin. Avend. in 
cap. 3’« Practor. n. x. Avil. ¡n cap. y3. glos. Adcvinor, 

glos- seq. num. 3. Ciar. lib. y. Sentent. §. Hxrcsis, 
li.fi. ven. Succerivs quarc. Didac. Perez in l.j. fit. 1.

lib. 8. Ordin. Salcedo super Pradic. Bernard. Diaz ca
pit. x 07. littera B, pag. 364. Paz in Pradic. x. tom. 
prxíud. x. n. 32. fol. 8. Petrus Gregor. de Syntagmat. 
jur. 2. part. lib. iy. cap, 12. n. 37. Et tened, ubi su
prá. Et Farinac. 2. tom. Crimin. tit. de Inquisitione, 
quxst. 8. n. 133. AÍbertin. deAgnoscend. assertion.. 
Cathol. quxst. 23. n. 74.

(w) Ubi suprá.
(o) Simanc. de Cathol. cap. 37. num. 13. Cencd. jn 

Collcdan. ad Decretum, cap. xi. n. 6. cap. Episco
pi z6. quxst. y.

(p) In Manual. Latín, cap. 11. n. 3x. versic. Décimo- 
quinte.

(q) Cap. Si Cleric. cap. 3. cap. Si diligenti, cum áuob. 
seqq. de For. compet. & cap. fin. eod. tit. in 6. cap. 2. de 
Reliq. & venerat. Sand. 1. Mathematicos, C. dcEpísco- 
pali audient. l.Decernim. C. de Episcop. & Cler. Petr. 
Gregor. de Syntagm. jur. i.part. lib.x. cap. 12. n.3.

(r) Abb. in cap. Cum sit genérale , num. 16. de Foro 
compet. & Petrus Gregor. ubi suprá.
(') Cap. Non oportet 26. quaest. 1. ibi : E01 autem qui 

talibut abutuntur, ejici ab Eccleíiajutjitnut.
(t) Aufrer. in did. tradat. de Potest. Ecclesiast. super 

laicos, n. 34. Bald. & Salicet. in 1. Placee, C. de Sacr.
' Tecle-

genetale.de
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77. Caso XLII. es, contra los blasfemos, á 

los quales el Juez Eclesiástico puede condenar; 
porque asi como qualquiera los puede , y debe 
acusar , y aun prender , y contra ellos testifi
car , («) también qualquier Juez los puede con
denar : (x) y los Inquisidores, si las blasfemias 
son hereticales (como son: Descreo de Dios, 
Reniego de Dios, ó de la Fé , ó de la Cruz, ó 
de la Chrisma de la frente, ó reniego de la 
puridad de nuestra Señora) (y) las podrán 
castigar; pero de las dichas blasfemias cometi
das por el Judio, solo el Juez seglar puede 
conocer, segun la mas común opinión : (z) 
aunque Avendaño (a) tuvo lo contrario. Y de 
la atrocidad, y detestación de la blasfemia, 
se vea lo que juntan copiasamente Tiberio 
Deciano , y Farinacio , y lo que refiere Pedro 
Cenedo. (6)

78. Caso XLIII. es , contra los incendia
rios , que ponen fuego , no solamente á las 
Iglesias , y Monasterios ; pero á los Pueblos, 
casas, Castillos, montes, ó mieses, con ani
mo de injuriar, ó de vengarse , los quales 
siendo por esto excomulgados, no pueden 
ser absueltos, sino por el Romano Pontífice, (c)

Eccles. Ancharr. in cap. Pía, de Except. in <s. Dominic. 
in cap. fin. in fin. de For. compet. in 6. Tiber. Decian. 
in tradat. Crimin. i.tom. lib.4. cap. 10. n.8.
(k) L. 4. tit. 4. lib.8. Recop. Maranta de Ordin. 

judie. 4.part. distind. 11. n. 10. Avend. in cap. 1. Prae
tor. n. 33. vers. Item quilibet, in 2. & in cap. y. 2.part. 
n. 3. & 4. & 15». Tiberius Decian. in 2. tom. Crimin. 
lib. 6. cap. 4. n. 6. 7.

(x) Authent. Ut alearum usus, C. de Aleat. Cardin. & 
Anan. in cap.2.per text. ibi, de Maledid. Felin.Decius, 
& alii in cap. Cum sit generale, n. 1 8. vers. Alius est ca
sia, de For. compet. Simanc. de Catholic. instit. tit. 8. 
n.4. ALgid. Bossius in Pradic. Crimin. tit. de Inquisit. 
n. 13 2. Joann. Roxas de Haeretic. 2.part. Assertione 12. 
ex n.i 68. Avend. in did. cap.y. 11.3. Avil. in cap. 2y. 
Praetor. glos. 1. n.^. Covarr. in cap. Quamvis padum, 
§.7. r.part. n.12. versic. Crimen autem, pag. y; 1. Cla
rus lib. y. Sentent. §. Blasphemia, n.4. in fin. Gregor. 
inl.y8. tit.6. part. 1. verb. Estos. Didac. Perez in 1. 3. 
tit.4. lib.8. Ordin. pag.138. in princip. vers. Ad quin- 
tum.Vzi in Pradic. 2.tom. praelud.2. n.47. fol.ro. Sal
ced. super Pradic. Bernard. Díaz cap. no. littera A , 
pag.374.Tiber.Decian. in trad. Crimin. i.tom. lib.4. 
cap. 10. vers. Duodécimo, & 2. tom. lib. 6. cap.4. n. *’• 
ubi alios refert, & Cened. in Colleótan. ad Decretal, 
cap. 126. n. 2. versic. A quo etiam.
{v) Cap. Tua nos, de Sentent. excommun. & ¡bi glos. 

& DD. cap. Pessimam 23. quxst. 8. Aufrer. in diót. 
traót. de Potest. Eccles-. super laicos, n. y 8. ad fin.
-z) Ex Alexand. consil. 5>?. n. n. & 1 ’ • lib.6. & Jul.

Clarus in dict. lib. Sentent. §. Blasphemia, n.j. & Faz 
in loco proximé citato. Alios refert Tiber. Decian. in 
dict. cap. 4. n. 2.

(«<) In diót. cap. y. Prxtor. 2. part. n. 3. citans con
sil. Ancharían, ry.ad hoc quod etiam in judxo sic

79. Caso XL1V. es, quando en presencia 
del Juez Eclesiástico los litigantes, ó otras 
personas seglares se desacatasen, y contra él, ó 
entre sí se descompusiesen , diciendo palabras 
injuriosas, hablando desentonadamente, ó con 
poco respeto , á los quales podrá sin proceso 
multar con alguna pena pecuniaria, por el me
nosprecio , y desacato : y siendo la culpa ma
yor , debe remitir el castigo de ella al Juez 
seglar: (d) y á este proposito hace lo que dire
mos en otro capitulo, (e)

80. Caso XLV. es , que podrá el Obispo,
y su Vicario proceder con Censuras Contra 
los Jueces seglares, para que le impartan, 
y presten el auxilio del brazo seglar para 
prender á legos , ó executar contra ellos , y 
sus bienes sus sentencio jueras, ó no apela
das, ó en causas mere Eclesiásticas, ó con
tra Clérigos , porque en estas es su inferior 
el Juez seglar : (/) y aun mas tuvo ¿Vcno- 
chio, (¿) que se les podri.m á los tales jue
ces seglares , por no .hacerlo , imponer acu
nas penas ; pero esto ultimo no se practica, 
pues como luego diremos , (Z?) debrían en 
muchos casos ocurrir los Eclesiásticos al Su- 

_______ .. _ . ._____________ PC-^

blasphemia crimen mixti fori.
(¿) De qua agimus Lis, & aliis citatis infrá lib. y. 

cap. 1. n. 110
(r) Simanc. de Cathol. institut. cap. 8. n. 6. Avend. in 

dióf. cap. y. Prxtor. 2.part. n.n. Covarr. in diót. cap. 
Quamvis paótum, i.part. §. 7. n. 12. versic. Crimen au
tem , pag. y 31. Salcedo super Pradic. Bernard. Diaz, 
cap.no. littera A, pag. : 74. vers. guandeque, seq.

(d) Aufrer. in diót. tractat. de Potest. Ecclesiast. super 
laicos, n. 2. & in Clement. 1. n. 78. Se seq. de Offic. 
Ordin. Segura in Direótor. judie. 2. part. cap.6. n,n. 
& Salced. in loco proximé citato, cap. >3. pag. 282. 
versic. Wec üiud, cum seq.

(e) Infrá lib. 3. cap. 1.11.47- ?e 45».
(f) Cap. 2. de Exccption. in ó. cap. Pastoralis, de 

Offic. Delegat. cap. 2. de Mak fie. 1. ;. ad med. C. Qui 
latron. occult. glos. Innoc. Se Abbas n. n. Antón. & 
DD. communiter in cap. 1. de Oírte. Ordin. Oldrad. 
cons. 8p. num. 1. Archidiac. in cap. 1. de Statu regul. 
lib. 6. Jas. in 1. á Divo Pió, §. Sentent. Roma:, n. 16. 
ff. de Re judie. Aufrer. ubi supiá, 11.2 o. commun. opin. 
secund. Alciat. in cap. perniciosam, n 7. & 8. de Offic. 
Ordin. Avil. in cap. 20. Prxtor. glos. Usurpan, 11.21. 
& in 25. & *6- cap. 27. glos. Entreguen, n. 1. versic. 
Et tu vide , & Covarr. in cap. to. Praótic. n. 1. optimé 
Roland. consil. 37. vol. 1. & traditTiber. Decian. in 
traótat. Crimin. 1. tom. lib 4. cap. IO. num. 3. versic. 
Oclavo, post Bart. in 1. Cum quxdam puclia, íf. de Ju
risdiót. omn. judie. & Cynum, in 1. Piopcrandum , §. 
S:n autem reus , n. $. & 10. C. de Judie, plures refere 
Petrus Cenedus in Colleótancis ad Decretal, cap. toi. 
n. 12. pag. xyS. vide infra, n. 182.
(O De Arbitrariis , lib. 2. casu 4y2. n. 3. & 4- cen

tur. y.
Infla hoc cap. n. íjy. & n. 182.
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pcrior del Juez seglar , que es el Consejo, ó 
Chancillería, para que le compeliesen á impar
tir el auxilio,y no proceder compeliéndolos por 
Censuras, pues cn ellos no les pueden mandar, 
sino requerir: y en qué casos el Juez seglar 
haya de vér el proceso del Juez Eclesiástico 
para impartir el auxilio , y en quáles no, diré- 
moslo adelante, (/)

81. Los Inquisidores bien podrían com
peler á los Jueces seglares para que les im
partan el auxilio del brazo seglar , con las 
censuras , y penas contenidas en los Derechos 
Canónicos , segun Campcgio , Deciano , y 
otros. (/Q

82. Caso XLVI. es, contra los que co
meten sacrilegio cn qualquier de las quatro 
especies dc él , ó ofendiendo á persona Ecle- 
siast'ca, ó teniendo acceso carnal con Reli
giosa, ó violando la Iglesia, (T) ó hurtando 
cosa sagrada, que pues la ofensa en qualquier 
dc estos casos se hace á la Iglesia, justo es, 
que la vindiéla de ella pertenezca también 
á los Jueces Eclesiásticos 3 pero esto es quan
to á imponer la pena del sacrilegio 5 pero no 
para castigar á los legos por el delito, que 
cometieron cn las Iglesias , en lo qual hay 
textos , y leyes de estos Reynos , y doctrinas 
de Autores graves, (w) que pueden proce
der los Jueces seglares , y hasta que se haga 
Ja entera satisfacciou. Y en el Reyno de

(i) Infrá hoc cap. n. 171. & seqq.
(k) Campeg. in Addit. ad Zanchinum, qui etiam hoc 

tenet in traótat. de Hxrcticis , cap. 37. in princip. & in 
cap. 8. in addit. in vers. Sed quid ¡i laiciu. Tiber. Decian. 
in 1. tom. Crimin. lib. y. cap. zz. n. 21. per text. in 
cap. Inquisitionis, 8c quasi per totum tit. dc Hxretic. 
in 6. 8c Clement. 2. eod. tit.

(/) De sacrilegio circa loca tradit multa Tiberius De
cían. in 2.tom. Crimin. lib. 6. cap. 24. prxter alia qux 
tradunt DD. infrá citati super glos. Graves.

(m¡ L. y 8. tit.6. & 1.1 o. tit. 18. part. 1.1.7. tit. y. lib.i. 
fori, 1. Si quis in hoc, C. de Episcop. & Cler. 1. Sacrile- 
giijff. ad leg. Jul. pecul. cap.Felicis, §. Per hoc, de Poe
nis in í. cap. Cum sit genérale, de For. compet. & ibi 
DD. Aufrer. in repet.Clement. 1. de Ütfic. Ordin. col.4. 
veis. Sexto fallit, & col. seq. veis, Et idem dicitur ¡i cog- 
noíctret wonialcm. Part. in 1. Si cui, §.Cum sacrilegium, 
n.3. ft. de Accusatioidb. con.mun. opin. secund. Man- 
tuam cons.i6(S -7-7. 75). & 80. Roland. cons.24.
n. 1. ¿x seqq. vol 2. joann. Paptist- Lup. in tradat. de 
Vsur. ad repet. cap. Quamquam , de bsui is in 6. com- 
n*.ent.4. §.4^n,66. Cactíalup. in J.i. C deSummaTri- 
n¡tat. 1.3 3. P dac. Rui,. n.peL cap. Per vestras, 2.110- 
ub. $.Scd esc pulchra<iub¡ut¡o, n.24. Bellug. de Specul. 
Princip. riu :iv. 11. §. V’deamus, m r. Ioí. 66. Et ibi' 
Additio C..mul' Borrel üttcia A. Stcphanus Bertrán- in 
cons.5», & 10. vol 7- I‘nil.Gi¡ilan. in tradat. de Poe
nis omniíar. coicus, quxsr.i. 11.4. Rranc> ¡yiaicjnQmst. 
IX'Jphiuat. guariitir super, n. 4. vot J. Bernard.

Francia , y en el Estado de Milán , dicen al
gunos Dodores , (») que no conocen de esto 
los Eclesiásticos contra legos?; pero esto quan-; 
do fuese asi (que no lo dice Miléo citado por 
Claro) entenderseha solo en aquellas Provin
cias : y Hostiense (0) dice , que en odio de los 
seglares , que cometen este delito , tiene elec
ción la Iglesia de tratar del castigo de él ante 
el Juez que quisiere.

83. A este proposito dice Estefano Aufre- 
rio,(p) que los Ministros de Justicia, que 
quitaren armas á Clérigos , pueden ser conve
nidos ante el Juez Eclesiástico : y en esto soy 
de contraria opinión , porque en quanto a 
quitarles las armas, pues los hallan como se
glares , y esto toca á la quietud , y paz públi
ca , son de la jurisdicción secular , segun en 
otra parte diximos. (<?)

84. CasoXLVII.es, quando algún se
glar huviese puesto las manos violentas en un 
Clérigo, y se procediese contra él por el sa
crilegio , con,o queda dicho , podrían los 
Jueces Eclesiásticos compeler á los testigos 
seglares , que dixesen sus dichos sobre ello, 
aunque cn las causas criminales no pueden 
scr apremiados que testifiquen ante ellos : (r) 
y lo mismo es para que los tales legos testi
fiquen contra otros legos , para lo qual los 
podrán compeler por censuras , segun una no
table dodrina de Abad : (j) aunque aquellos

que

Diaz in Pradic. cap. 87. littera A, pag. 301. cum seqq. 
Etibi Salced. versic. Apud Hispanos, & per totam glos. 
Covarr. lib. 2. Variar, cap. 20. n. 18. versic. Trigésimo- 
quinto , & in lib. 3. cap. 3. n. 1. versic. Ego, in princip. 
& in did. cap. Raynunt. in inicio, n. 1?. de Testament.. 
Clarus in Praótic. §. fin. quxst. 3 6. n.47. versic. 
ro qv.td, 8c quxst. 37. n. 6. Gregor. in diót. 1. y 8. verb. 
Sacrilegio. Avil. in cap. 20. Prxtor. glos. n. r r.
post med. Segura in Direótor. judie. 2. part. cap.í. in 
fin. Aceved. in 1. 3. num. 23. in med. tit. 2. lib. 1. Re
cop. Et de incurrcnte in canoncm, si quis suadente dia- 
bolo 17. quxst. 4. Vide Didacus Perez in 1. 1. tit. 3. 
col. 104. versic. Priv'lgtatiti, lib. 1. Ordin. & Joann. 
Gutierr. in lib. 3. Praótic. quxst. 1. 11. 14. Et id'cm in 
Quxst. Canonic. cap. 3 4- n. 14. Et Cyril. Fulgoneus in 
Summula Crimínum, 2. part. tit. de Public, judie. §.2. 
n. 12. Tiber. Decian. in 2. tom. Crimin. lib. y. cap. 3 í» 
n.3. & seqq. Eoller. in Praótic.Crimin. Canon. 2.p3rc. 
cap. 17. §. L’t si est sacrilegium, n. r 3. & 14. Farinac- 
2. tom. Crimin. tit. de Inquisít. quxst. 8. 11. 132.

(w) Quos rcfcrur.cCiar. & Salced. proximé citati.
(0) In Sunun. de Poro compet. vers. Ex prxmissis.
(p) I11 tradat. de Potest. Ecclcs. super laie. num. ií-

& sequent.
(7) Suprá lib. 1. cap. 13. n.8 7.8c in cap.seq. iu casu ir. 
0) Innocent. in cap. Cxterum, per text ibi de Te‘tib. 

cogcnd. Et ibi Guido Pape col. 2. versic. Et ideo. Ma-
ranta dc Ordin. judie. 4. part. distind. 1 1. n. 2 y.
(/) In cap. Pervenit, deTestib. cog. Et Didac. Perez in

l.i.

CasoXLVII.es
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que están en ado própinquo de ser Sacerdo
tes , si la causa fuese de sanóre, y que por 
testificar en ella quedarían inhábiles para re
cibir las Ordenes, no deben ser compelídos 
á ello. (/)

85. Caso XLVIII. es, que aunque los
Clérigos , y Religiosos , sin pena de irregu
laridad no pueden acusar , ni revelar al que 
ha de ser castigado con efusión de sangre, sino 
es debaxo de ciertas protestaciones, que po
nen Abad, y los Doctores ; (u) pero en el 
Reynó de Aragón , por Bula Apostólica de 
Sixto V. dada en cinco de Septiembre del 
año de 589. que comienza: Cum banniti, se 
concede, que qualesquier Clérigos, y Reli
giosos puedan ayudar, y ser parte para que 
los vandoleros de aquel Reynó sean mani
festados , presos, y castigados, aunque sea 
con pena de muerte , sin incurrir por ello en 
irregularidad alguna: de lo qual hace parti
cular mención, y refiere la dicha Bula el 
muy docto Pedro Cenedo, Prior, y Canó
nigo de la Santa Iglesia de nuestra Señora del 
Pilar de Zaragoza, (x)

86. Caso XLIX. es , si algún Caballero 
de Orden Militar, ó Doótor , ó otro, que

Tom. f.
1. r. tit. 3. col. 103. versic. Clericut pratered, lib. 1. 
Ordinament.

(r) Abb. in cap. Dileótorum, col.j.de Testib.cogend.
Et resolvit Didac. Perez uoi supr.versic. Clericalivolens.

(a) Abb. in cap.Cum P. Manconela,u.8.& 10. de Ac~ 
cusat. Antón. Gom. 3.tom. Delid. cap. 1. n. 3 3. Sal
cedo in Addit. ad Bernard. Diaz cap. >8. ex pag. 340. 
Simón Majol. de Iregular- lio. 2. cap.7. n.2. Covarr. 
in Clement. Si furiosis, 2. part. §. y. per totum,plu
res refert Petr. Cenedus in Colleótan. ad Clement. cap.
12. pag. 406. n. x.
(x) Ubi supr. n. 3.
(/) Cap. 2. de Poenitene. & remission. & ibi Inno- 

cenc. & Abb. 1. 2. § Miles, ff. de His qui notan, infam. 
&1. Grammaticos. C. de Professor. lib. 12.
(Q Cap. Dileóto, de Sentent. excommunic. in 6. cap.

1. de Poenis in 6. Innocent. in cap. Venerabilis, de 
Censibus, idemin cap. 1. per textum ibi, & ibi DD. de 
Offic. Delegat. Joan. Quintín, in repet. cap. Novit, n. 
lyy. de Judic.Calderin. in traótat. de Hjerecic.3-part. 
tit. de His quf pertin. ad offic. Inquisición, n.4. & y. 
pag.83.8c >e^.q. in 3.part.cap.31.AndraeasGail. Prac. 
tic. Observar, observat. 3?. n y. prope fin. lib. 1. Et 
tenent plures ex Doótor. citandis in glos. seq.

(a) Decius in cap. Cum non ab homine, notab. 7. Et 
¡bi Abb.n. 8. de Judic.Bald in 1. Nam salutern, §.Aic, 
ff. de Offic. Prafcót. vigil. Socin. in regul.4H. fallent. 1. 
Peí. Dec. latissimé, n.y. & 19- ven. Vadei'fe’t, in ca- 
pit. Significasti, 8c ibi Berojus n.4.Optimé Abb. n. 10. 
de Offic.Delegar. Aufrer.in traótat. Potestat.Ecclesiast. 
super laicos,n. 18. Oldrad. optimé in consil.8?. infin. 
8c cons. Só. Paulus Fusc. de Visitatione, lib.z. cap.32. 
n.x ó. Antón. Scapus de Jur. non script. lib. y. cap. 20$. 
cx n.8. Mcuoch. dc Arbitrar. lib.z. centur.4.casu i 94.

fuese armado Caballero por el Emperador, 
ó por el Rey , matase d algún Clérigo , po
drá la Justicia Eclesiástica , demás de otras 
penas, privarle de la insignia , y privilegio 
de la Milicia , y grado Doftoral: lo qual 
perdió ipsofatlo. {y)

87. Caso L. es, quando los legos pertur
basen la Jurisdicción Eclesiástica , por lo qual 
se hace del fuero de ella: (z) para cuya de
fensa, y para executar la justicia, dicen algu
nos Doctores, y es común opinio 1, (a) que po
drá tener el Obispo , y su Vicario familia ar
mada , y usar de cuchillo temporal, mayor
mente donde huviese costumbre de ello , (b") 
contra la opinión de Abad , (c) que dixo 
procedía esto solamente teniendo el Eclesiás
tico jurisdicción temporal: al qual por ésto, 
y de ser poco fautor de la potestad tempo
ral en los Eclesiásticos , increpa , y contra
dice en este articulo el Obispo Lclio Jor
dán. (d)

88. Como también pueden traher armas 
los Familiares de la Santa Inquisición , pata 
execucion , y defensa de su jurisdicción 3 y 
los Jueces seglares , que se las quitasen, pue
den ser castigados, (e) Y tamoien pueden

liii tra-
n.óy. Hyppolit. in Practic. $>. Pro compiemtnco, n.y. 
Bernard. Diazin Praótic.Crimin.C.:non.cap. 114.verb. 
Capíy quod esc capic.Ut Clericus propter deiióta, n.x.ái
2. ubi aic: Habeant insuper prtelasi om.es ac eorurn í ¡cari» 
ad pr.edíflas capturas fie: endas fidelem ac prud.ntem minis- 
trutn cum competenti familia. Montal. in Repertor. H. 
verb./ír/Md, fol. 10. col. 3. '■ ovarr. in cap. 10. Practic. 
n. 2. vers. Quarto. Late Villadiego contra Haerecicam 
pravitat quaest. 11. Ec alies refert Didac. Perez in 1. 2- 
glos. unic. in fin. col.342. cic.X4. lib.2. Ordin. Redin 
de Majestate Princip. super verb. Non armis so.um, fol. 
32. n. 144. Segura in Direótor. judic. 2. part. cap. ó. 
n. 10. in fin. Ec est commun. opin. ex relatis á Salcedo 
super Practic. Bernard. Diaz , cap. xóo. n. 23. pag. 
y iy. singular. Roland. cons. 37. 11. x. & seq. & num. 
9. 8c seqq. vol. 4. Late Laelius Jordán, de Majorib. 
Episcop. causis ad Papam deferend. cap. 8. n. 2. 
quasi per totum cap. 8¿ n. x8. & seq. Alios refere, 
Tiber. Decian. in 2. tom. Crimin.lib. 8. cap. 3. n.47. 
Petrus Cenedus in Colleótaneis, cap. 7. pag. 107. n.3. 
& dicam cap. sequent.

(¿) Bald. in dict. cap. Significasti , de Olfic. Delegat. 
Ec ibi Felin. prope fin.n.y.Ec Lxlius Jordán, ubi supr. 
n. 40. & seq.

(c) In diót.cap.Significasti,de Offic.Delegac.argumenr. 
doótriuae Innocent. & Hostiens. & aliorum ibiasseren- 
tium, delegacum non posse per se suamexequi sencen- 
tiam , sed debere brachium seculare invocare.
(¿)Ubi supr. n. 2.
(e) Clement. i. §• ultim. de Haerecic. cap. Statutum, 

cum glos. verb. Indirefle, deHaerecic. in ó.Hyppolic in 
Praótic. §• Pro complemento , n. y. Lucern. Inquisico- 
rum, verb. Intjuisitor, n.x4. Bald. in diót. l.j. de Offic. 
Praefcóii vigil.Paul. Fusc.ubi supr. n. 17.Menoch. con-

sil.

col.j.de
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traher armas para el mismo efedo el Redor 

sus Oficiales. (/)del Estudio, y
89. Caso Ll. es , quando algún lego, no

teniendo Orden Sacro , celebrase Misa, ó 
otro Sacramento, como yd lo hemos visto 
en estos tiempos en la Ciudad de Toledo, 
y en otras partes: y en Alcalá de Henares 
refiere el Dodor Salcedo haverlo visto, y 
de otros hace mención el Obispo de Cala
horra : el qual dice , que el Derecho Canó
nico , no creyendo , que tan nefando , y 
temerario delito caería cn pensamiento hu
mano , no estableció pena para él, como 
se dice de la pena del parricidio, que por 
esta consideración se omitió entre las leyes 
de Solón , y de Romulo , y délas doce Ta- 
Blas: (£) y asi dice el dicho Obispo , (b) 
que se le dará pena arbitraria ; y Abad (z) 
dice , que pena de falso : y lo mismo es con
tra el que se llama , y muestra ser Clérigo 
sin serlo, segun Bocrio , y otros. (£) Y es cosa 
tan execrable usurpar el Oficio, y dignidad 
Sacerdotal, que se lee en el Paralypome- 
non , (/) que porque Ocias, Rey de Judá, 
ofreció el incienso sobre el Altar , con ser 
Rey ungido, fué castigado, (w) Y lo mismo 
el Rey Saúl. Y cn los Números consta , (n) 
que no era licito á los Levitas tocar los va
sos del Santuario, sino á solos los Sacerdo

tes : y el Rey Balthasar , porque bebió en 
los sagrados vasos, del Templo, fu¿ luego 
privado por justo juicio de Dios de la vida, 
y del Reyno : (o) y Oza , porque alargó sus 
manos para sustentar el arca, que se caía 
fué castigado, (p) Y asi es cosa detestable 
tocar, y administrar el Santísimo Sacra
mento de la Eucharistía con manos sucias, y 
profanas, como lo declara bien Juan Bla- 
sio. (¿)

90. Caso LII, es , que podrá el Obispo, 
ó su Vicario, ó qualquier otro Juez Eclesiás
tico , proceder contra persona seglar, y 
condenarle por algun delito cometido jun
tamente con Clérigo , ó Religoso : y tenien
do el Juez Seglar presos al Clérigo , y al le
go , y haviendo de remitir al Clérigo á su 
Juez , debe remitir también al lego ; porque 
la conexidad de la causa hace , y obra unión, 
y comunidad en el juicio , porque no se di
vida la continencia de ella: (r) y también 
porque siendo mas digno el fuero Eclesiásti
co , ha de llevar, y traher á sí al fuero se
glar, que lo es menos : (j) y porque se da
ría ocasión, que en un negocio huviese con
trarias sentencias , y se dividiesen las conti
nencias de las causas; (/) por lo qual tu
vieron muchos prácticos Autores esta cumun 
Opinión , («) y aun la ampliaron , en caso

que

sil. 3P4. n.66. Simanc. de Cathol. instit. tit.34. n. 24. 
& tit.41. n.t y. Covarr.lib.2.Variar.cap. fin. in fin.Re
din ubi supr. n. 18 8. fol. 55*4. Salced. in Praxi, cap. 140. 
n.2 f. Plaza dcDiled. lib. 1. cap.8. n.2. Rojas in trad. 
de Hxretic. in 2. part. tit. dePrivileg. Inquisit. n.42. 
versic. Item Inquuitoret habentfamiliam. Dueñ.regul.y y. 
limitat. 3. Roland.consil.37.n. 12.vol.4.Tiber.Decian. 
ubi supr. tom. 2. lib. 8. cap.3. n.4í>. & lib.y. cap.24. 
n.7. &8. Lxlius Jordanus de Majoribus Episcoporum 
caus. ad Papam deferend. cap. 8. n. 41. Gundisalvus 
in trad.de Hxretic. cap. 11. n.iy. cum seqq. Eimeric. 
in 3. pare. Diredor. Inquisit. quxst. y tf. Et ibi Franc. 
Pegnacom. loy.pag. tf 31. Repercor. Inquisicor. verb. 
Arrn, §. Sed utrurn Inquitores. Bernard. Com. in lu
cerna , verb. Inquisitor, §. 14. Cened. ubi supr. n. 2.
(/’) Abb. & Joan.de Anan. in cap.ultím. de Simonía. 

Felin. in Prooem.Decretal.Gregor.n. 18. in fin.Decian. 
ubi supr.n.44. &4^. in fin. fol.i?$. col.fin. versic.Ex 
h’s infero. Tabien. in Summa, verb. Delegare, n.y. §.10. 
& verb. Utrurn delegatut, ¡bi : Sed Reftor sebo'artutn.

Cicer. ¡n Oratione pro Roscio Amer. Plutarch. in
Vita Romul. 1. 2. §. Deindé , ff. de Origin. jur. Co
varr. in Clement. Si furiosus in initio, 2. part. n.12.de 
Homicidio.

(b) I11 Pradic. Crimin. cap. 12. Ec ibi ejus Glosso- 
graphus Salced.

(i) In cap. 1. de Cleric. non ordin. ministr. Blad. in
1. Qui sub prxtextu , C. de Sacros. Eccles.

(4) Quos ipse refert , decisión. ?I. n. 9.
(/) Lib. 2. cap. 2í.

(m) 1. Reg. íj»
(«) Cap. 1 8.
(o) Danielis y.
(?) 2.Reg. 6.
(q) Lib.2.de Sacro Ecclesix princípatu, cap.y.fol. 34.
0L. Nulli, C- de Judie. 1. 1. & 2. ff. de Quibus re

bus ad eundem judie, eatur.
(/) Cap. Per tuas, de Arbitris, cap. Quod in dubiis, 

versic. fin. de Consecratione Eccles. vel altar.l.Si alie
na , ft’. deSolutio. 1. Si commun. ff. Quemadmod. ser- 
vit. amitc. cum aliis quxcomulat.Ancón.Gom. 3.tom. 
cap. 10. n. 6.

(r) Contra 1. Nulli, C. de Judie, cum plené traditis 
per Menoch. de Arbitrar, lib. 2. cap. 371.

(«) Primus omnium Anton. de Prato in 1.x. ¡n fin.flf.
Qux sentent. sine appellat. rescind. quem sequuti sunt 
Socin. Sen. cons. 12. col. y. & 6. lib. 1. & in cap. 2. 
n. 30. de Mutuis pet. ubi istud didum exalcat, & Fe
lin. dicit Verburn stupendum , & sequitur in cap. Pla- 
cuit, n.á. post médium de Prxscript.Bart. in 1. Prxci- 
pimus, §. Eo autem observando, C.deAppell.Boer.de- 
císion.3oo.n.i.Matthesel. notab. 143.pag. in singular. 
DD.18 2.Aufrer.in trad. de Potestat.Eccles.super Lie. 
n. 13. Ferdinand. Loazes in tradat. de Conversione Pa
gan.Regni Valentíx, fol.y2. fundament. iy.pro part. 
fidei, & idemin tradat. de Matrimonio Regis Anglix, 
dubitatione 10. n-zo. Natta in cap. Quamvis, de Pad. 
in tf. Cardin. Alban. consil. 13.n.itf. Josephus Ludovic. 
Decisión. Lucen, itf. n. 18. 1. part. Dicit communem 
Bossius in tic.de For.compet. n. 110.1 ii. in fin. 14».

seqq.

trad.de
Joan.de
n.12.de
Lib.2.de
tic.de
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que muchos legos delinquiesen con un Clé
rigo , (x) y en caso que el Clérigo no pida 
ser remitido al Eclesiástico , sino que el lego 
lo pida solamente. (y)

91. La contraria opinión, que quando 
el Clérigo , y el lego cometen un delito jun
tamente , haya cada qual de ser juzgado por 
su Juez , el lego por el Juez Seglar , y el 
Clérigo por el Eclesiástico , es mas usada , y 
recibida ; porque aunque es asi, que por ra
zón de lo adjunto , y conexo se permite lo 
qué no se permitiera; (z) pero esto se en
tiende en causa tan inseparable, é individua, 
que no pudiese apartatse , ni segregarsé una 
de otra , que entonces el fuero Eclesiástico; 
como privilegiado, traherá, y llevará á sí 
el conocimiento de la causa contra todas las 
personas comprehendidas en ella : (:■) lo qual 
por Derecho del Codigo (b) era al contra
rio , que la causa común de Clérigo , y le
go , mayormente no siendo mere Eclesiás
tica , se tratan ante el Juez seglar , civil, y 
criminalmente; pero aun en los casos indi
viduos repugnan muchos exemplos, como 
sería si una muger adulterase con un Cléri
go, ó algún lego cometiese el pecado ne-

Toni. I.
seqq. Menoch. de Arbitrar. casu 371.0.13. in fin. Ubi 
quod ista est magis recepta opin. licct vix á judicibus 
laicis servetur, Socin. in 1. Cum senatus, col. fin. ff. de 
Reb. dub. ubi dicit obtinuiise, & esse notandum pro li
berando amico á morte, Marant.de Ordin.judic.+.part. 
distind.i i.n.ii.Et Anchar. Opin. a nemine fuisse im- 
pugnatam dicit Nevizan. in Sylva nuptial. lib. £.n.3£. 
Et ira vidisse pradicari ait Cassan. inConsuetud. Bur
gund. rubric.r.§.y. verb. Arcbidiaconut, 11.70. Hyppol. 
singul. 180.incip.plura. Bofrell. in tradat. de Arbitrar. 
$. 1. glos. 3. n.z44. Bonacosa inCommunibus opin. 2. 
part.verb. Laicut // delinquípag.4;. col. 3. Joan.Arn. 
soliloq.37.incip. Non est negligendum. Castellus in I.74. 
Taur. glos. fin. Oros, in 1. Imper. Adrián, col. 244. 
n. 18. ff. de Star. hom. & plures alii DD. citati per 
Regnícolas in locís infra relatis, & Tiber. Decian. in 
tradat. Crimin. tom.i. lib. 4. cap.?, n.44; Facit cap. 
Per tuas, de Arbitris, & 1. Si communem , ff. Quem 
servir, amittat. Anastas. Germon. lib. 3. de Sacror. 
immunitat. lib. 3. cap. íf. n. 84. Tradit aliqua fun
damenta Joann. Gutierr. lib.i. Pradic. quxst. 6. n. r. 
usque ad 7.Petrus Cened. multos alios coacervavit Aü- 
thores, quorum aliqui hanc sequuntur , ipsum videto 
confuse loquentem in Colledan. ad Decretal. cap.i7í.

Íag. 3 87. Alios refert Farinac. 2. tom. Crimin. tit. de 
nquisitione, quaest. 8. n. iyi.
(x) Purpur. in 1. Imp. n.?. ff. de Jur. omn. judie. Soc. 

in did. 1. Cum senatus.Oróse. & Bossius ubi supr.
(/)Ubert. Zuca. in repetitione 1. Posthum. nato , n. 

43. C.. dc Bonorum possess. contra Tabulas.- 
(x) Bart. & DD. in did.l. Imperator. Bart. Ín 1. Par- 

tim, C. de Rer. vend. Late Hyppol. in repetitione 1. fin. 
C. de Probat.Latius Jas. inl- Si emancipan, C. de Col. 
lat. EtRebuff. in Authenc, Habita, privileg. ioí.C.

fondo con él; en lo qual tiene Federico de 
Seni$, y otros , (c) que procederá el Ecle-' 
siastiCo , y estos casos son separables , y di
visibles : y asi los Jueces Seglares no guar
dan la dicha opinión , sino que dexan de 
inhibirse por lo que toca á los legos , y los 
prended, y castigan 3 porque de otra suerte 
darsehia ocasun á los Seglares de delinquir 
con la esperanza de que el juez Eclesiástico 
no les sacará sangre : (d) y por esta ocasión 
no es justo que la jurisdicción seglar quede 
frustrada , y escarnecida 3 porque quando el 
sujeto, y la materia reciben división , hase 
de proceder, y estimar, segun las partes, y 
no segun el todo, (?) y porque cada perso
na de muchos que cometen un delito , si son 
diferentes en el gremio , y sujeción , hace 
una causa, y se reputa diverso , y d;stinra 
delito. (/) Finalmente esta ultima opinión, 
de que el Juez Eclesiástico no conozca con
tra el lego del delito cometido con el Clé
rigo , es comunmente recibida en ‘ práctica, 
y seguida por muchos de los Aurores anti
guos , y casi por rodos los de estos Reynos, 
y se prueba por Derecho , y leyes del esti
lo > (g) y la que se debe guardar 3 y duda

Iiii 2 mu-
Ne filiús pro patre.

(a) Did.l.Si communem, ff.Quemadmod.servit.amit- 
tat. l.i. C. Si in commun. ead. caus. resc.post. Felin.in 
did. cap. Placuit, n.¿. ad fin. vers. Primo nonba et locum. 
Covarr. in cap.34. Praótic.n.2.Oróse. in did. 1. Impe- 
rator, ff. de Stat. hom. & DD. infrá citandi pro altera 
Communi. Et Farinac. ubi supr. versic. Nec ob/tJt.
(¿) L. Omnes qui ubique,cum Auth.scq. C. de Episcopi 

& Cleric. Authent. Ut clamapud prop.Episcop.i5e not¿ 
in 1. Magi. C.de Jur. omn. judie. Decian. in 1. tom. 
Crimin. lib. 2. cap. 22. n. n.& 17.

(c) Federic.consil.ri.Angel.de Malefic. in pzrt.Cbemo 
aj, n.4i. Soc. in did.1.Cum senatus , de Rebus dubiis.
(d) Cap. Sententiam sanguinis, ne Cleric. vel Monach.
(e) L. unic. §. Ubi autem, C. de Caduc. tollend. 1. Ei 

qui non amplius, ff. de Donat. causa more.
(f) Arg. text. & materia? in 1.1 .C.de Condidion.furt-
(g) L.<?. & 1 23. styli, & 1. Si quis uxóri , in princip. 

ff.de Furt.Ubi quod indelidis socius criminis nongau- 
det privilegio socii, Ancharran. in cap.Cum non ab ho- 
mine, col-2. in fin. de Judie, singulariter Aymon. Cra
vet. consil. 11 2. incip. Dominut Nevi^anit^ lio. 2. Etpri- 
mam opinionem nunquam pradicari dicit Boer. super 
Consuetud. Bituric.tit. de Jurisdidione, §.?.Rebüf. in 
Prooem. ad Rcg. Constit. glos.,. n.r 17; Idemín did. 
Authent. Habita, privileg. ioí. Ubi dicit hanc opin. 
passim pradicari.Ursi;. in Addit.ad Afflid. decis.2 13. 
n.17. & seqq. Osascusin Decisiones Pedcmontan. 103. 
n. 10.Joann.Ruoel. lib.3 Forens. Institut. cap.i i.Boerl 
in Consuetud.Bituricen.tit. de Jurisdid. §.8.Ubi testa- 
tur priorem opin. nunquam jn Praólic. servatam fuisse. 
Idem ait Igneus in 1. i.§. Si quis in villa, n. 27. ff. Ad 
Syilan. Stephan.Lambert.in traóht.de Contrad .eorum, 
glos. /?«»/, n. 244. Maranu de Ordin. judie. 4. part.

Marant.de
C.de
Federic.consil.ri.Angel.de
C.de
ff.de
tra%25c3%25b3ht.de
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coherederos , y se les pidiesen alimentos, y 
en otros casos : en lo qual tuvo. Bartulo
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mucho , que se praftíque en estos Reynos 
lo que resuelve Farinacio (b) en este articu
lo, que si previniese la causa el Juez Ecle
siástico , procederá contra el lego, y le cas
tigará sobre el delito , cometido con el Cléri
go , por las razones dichas.

92. De aquí es, que quando la hacien
da del Clérigo , y de sus hermanos legos está 
en Comunidad , no gozan ellos de la esen- 
cion del Clérigo para no pagar tributo , con
tra la opinión de Hypolito. (/)

93. Caso Lili, es, en otras causas co
munes de Clérigos , y legos , como sería si 
huviesen un Clérigo , y un lego sentencia
do una causa como árbitros , (fo ó en otra 
manera , ante quien se apelará de la tal sen
tencia , ó se pedirá reducción á alvedrío de 
buen varón , si ante el Juez Eclesiástico , ó 
ante el Seglar5 (/) y quando en un Colegio 
huviese Clergos , y legos , quién será su 
Juez f ó quando en una obligación están 
co.nprchendidos Clérigo, y lego,si el acreedor 
podrá covenir al lego ante el Eclesiástico, 
ó quando ambos fuesen Testamentarios, ó

distindh 11. n. 14. Afflidl. didh decisión. 2i3.Marcus 
Mantua singular, y ;6.pag.9 16. in singular.DD. Na cea, 
consil.á). coas.,'9o. intín. lib. 3 .Cassan. super Con
suetud. Burgund.rubric. r.§.;.n.70. Et talsarnesse pri- 
mam opín. asseric Covarr.in diCt.cap.54. praCtic. n.i. 
ad fin. versic. Idrirc/>, &: communiter praóticari in Hqc 
Rcgno hanc ultimam tener Anton.Gom. 3 .tom.Delic- 
tor. cap. 10. n. ó. in fin. Oróse, in diót. 1. Impcrator 
Adrianus, 11.18.col.244.ff.de Staru hom.dubitat, quód 
judiecs, saltena latrunculatores , primam opin. admit- 
tanc, Didac. Pérez in Rubric. tic. 1. lib. 5. Qrdin. col. 
74) . versic. Ex quibin infero. Padilla in 1. r. n. 6. C. 
de Divers. rescript. Menoch. de Arbitrar, lib. 2. casu 
) 71. n. 15. in fin. Dicit, quód prima opin. magis re
cepta esc , sed quód illam vix observant laici judíces: 
hancqueeciam ait observari Jul.Clar. in Praóiic.§. fin. 
qua»st. 5<s.n. 46. Late Accved. in 1.1 o.tic. 1 .lib.4. Re- 
cop. n. 25. & seqq. & in 1.1. cit.4. lib. 1. Rccop. 11.4. 
Mexia de Pane, conclus. y. n. 74. fol. 84. Et ita pro- 
cedanc tradita á Tiber.Decían, in diól. traólat.Crimin. 
1. tom. lib. 4. cap. 9. n.44. Multi etiam alii hanc te- 
nent ex late & confuse rclatis á Cenedo in Colleótan. 
ad Decretal, cap. 176. n. 1. Et resolvit Joan. Gutierr. 
lib. i. Praóiic. quxsr.rí.n.7. & seqq. Ec Farinac.i.tom. 
Lrim. tit. de Inquisición, q’uxst. 8. n. i;i. verb. Con-

P10 Lie opin. cst 1. Si quis perferendum, §. 
,*?’ 'Furt. 1. Minoribus , C. de His quibus uc in- 
’gn' ?¡Clrregul- clu°d separatorum separata debet esse 

la í°c'd"Un a^Um> & Ncgotiis gest. 1. Si maricus,
w'in'd¡a„uac'o cu,nlliis-

Arírrín ñor a? c/r^zo.Dec.in Authent.Cassa, 
HitoF-cdes. Ou.ondeNo-
Praóiic. n. 3. in fin.. Did^111 fi' .Covarr. in diól. cap. 3 4.

Perez in Piooemio, tit. 1.

llamó común su opinión Diego Perez , y 
Juan Gutiérrez , que se siga ante el Eclesiás
tico ; pero esto no se prattíca , aun en cau
sa individua, como consta de los Do&ores 
(w) mayormente estante la ley Real, (») que 
dispone , que el lego no cite á otro lego an
te el Juez Eclesiástico 5 y vease lo que diremos 
en el capitulo siguiente. (0)

94. Caso LIV. es , si el Juez seglar hu- 
viese absuelto á algún lego , ó sentenciado- 
le en poca pena por delito en que el Juez 
Eclesiástico tiene también Jurisdicción , que 
entonces podrá el Eclesiástico proceder con
tra el tal delinquente , como podrá asimis
mo el Juez seglar castigar al que huviese 
el Eclesiástico absuelto , ó sentenciado en 
menor pena- que la legal , ó no condigna 
á la culpa en todos los delitos en que ambos 
Jueces tienen igual, ó mixta jurisdicción, 
según la común opinión de los Doctores;
(p) porque la pena temporal, no quita la es
piritual , ni por el contrario : y aunque es

asi,
líb. 3. Ordín. versic. Ex quibus , col. 448. Mexia ubi 
supr. n. 77. Et Aceved. in diól. 1. 10. n. 2;.

(/<) Et an valeat compromissum in eos faólum defen- 
dit Covarr. cap. 34. Praóiic. n. 1. vers. Est enirn rxtio. 
Et alios refert Petrus Cenedus in Colleólan. ad Decre
tal. cap. 176. pag. 388. n. 3.

(/) Tiber. Decian. in 1. tom. Crimin. lib.4. cap. zí, 
n. 1 8. & alii citat. in glos. scq. n. iíi.

(>«) Bart. in 1. Prxcipimus, §. eodem observando , n.
2. C. de Appellat. Aufrer. in diól. traól. de Potest. 
Fccles. super laic. n. 11. 12. 31. Marant. de Ordín, ju
die 4-part. distincl. 1 1. n.i8. & seq. Didac. Pérez in 
Rubric. col. 748. ad fin. & in 1. 3. tit. r. lib.;. Ordin. 
col.788.versic. Ulro-ius dtt'itAtur. Aceved. in diól. l.io. 
tit.2. lib.4.Recop. 11.2 3. & seqq.Mexia de Pane, con
clus. 11.7d.Tiber.Decian. in traólat. Criminal. 1 .tom. 
lib. 4. cap. 9. n.44. & ubi supr. in diól. cap.z¿. n. 1 8. 
Et Joan. Gutierr. lib. 1 .Praóiic. quaest.6. n.3. & 10. & 
ibidem quacst. 43. n. 1. Sí z. & idem lib. 3. quacst. 30. 
n. ;i. & seqq. Et ad quem judicemappclletur ex duo- 
bus arbitris, vide Caballin. in milleloq. 883. Míchael. 
de Palacios de Contradi, lib.;. cap.9. pag.4;8. versic. 
Adilitur, Brunor á Solé in QQ Legal, quacst. 14.

(n) L.io. tit. 1.lib.4. Recop. & infr. dicenda, n. 103.
(0) Num. 181. & seqq.
(/>) Joan. Andr. in cap.Felicis, de Poenis, in ¿.Felin.

& Anan. in cap. de His, n. 13. de Accusat.Idem Fclin. 
in cap. Placuit, n 6. ad fin.vers. Contadera, de Praes. Op
timo distinguit Abb. in cap. Scatuimus, de Maled.Bald. 
in 1. Placet, n.;.C. de Sacros.Eccles. Ubi dicit notand. 
quod poena temporalis non tollit spiritualctn , ncc é 
contra, post Jacob. But. ibi: ídem Bald. in 1. Si quis ¡11 
hoc gemís, C. de Episcop. ¿kCleric. & in 1. 1. C. de 
Summ.Trinitat. &¡b¡ Paul.n.7.Laté Sieulüs ubi distin
guir, in cap. Tqac, de Procur. Alciat. in cap 1. n. 1 28. 
deOffic. Ordin. Caepol. caut.y. Joan, de Amicis, con

sil

11.18.col.244.ff.de
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a>¡, que por un delito no ha de. ser nadie 
castigado dos veces , (#) esr9 se entlen^c cn el 
delito simple, y no el calificado , con que 
se ofende no solo el Juez temporal, sino 
también el Eclesiástico: y asi qualquiera le 
puede castigar. (r) Pero estando bien pro
cedido , y sentenciado por el un Juez, obs
ta al otro la excepción de la cosa juzgada: 
aunque en lo que toca á suplir el segundo 
Juez la pena que dexó de imponer el pri
mero, no Jo veo pradicar, sino que senten
cia la causa, como baila por justicia , en es
pecial en el caso de blasfemia, en que hay 
pena tasada, que en otros delitos, según 
Boerio , (a) todavía se mitiga la pena arbitra
ria por el segundo Juez.

95. Caso LV. es , contra los legos , que 
falsearen las Letras /Apostólicas, ó las fabrica
ren falsamente, en lo qual podrán conocer 
los Jueces Eclesiasricos: (t) y de las penas 
del Derecho impuestas d estos , y á los que 
falsean el sello , ó firma Real, ora sean Cle-

sil-3 7. col. 1. Bona. in Commun.opin.Crimin. verb./ít-
íolutut rew/. Aufrer.in tractar.de Potestat.Eccles. super 
Iaic.11.y4. Simanc. de Cathol. instit. tit.8. n.y. Didac. 
Pérez in Rubric. pag.29 y .verb.Et punítv.s, & in l.í. in 
princip. tit.8. lib. 8. Ordin. & in 1. 3. tit. 4. cod. lib. 
pag. 138. col.i. verb.Adquintum. Francisc. Peg. in 2. 
part. Direótor. schol. 10. col.y. Natta consil.22;. n. 1. 
Post Covarr. qui plures refert lib.2.Variar.cap. 10.n.6. 
Avend. in cap.y. Praetor.n. 1 8. in 2.part. Antón.Gom. 
de Deliót. 3. tom. cap.i. n.40. Gregor. in l.y 8. verb. 
Estos, tit. 6. part. 1. & inl.4. verb. Cortenlesy tit. 28. 
part.7. Avil. in cap.2y. glos. 1. n.i 1. & 22. Villalob. 
in suo JLrario, verb. Ji/.dex, n.163. fol. 92. Bossius de 
Crimin. tit.de Inquisit. pag.íi.n.i 32.Bellug. deSpec. 
Princip. rubric. 11. §.Viso, n.2 2. & 23.de ibi Additio 
in §. Videamus, liter. C.Clar. in Praótic. §.fin. quast. 
J7. n.n.& seq. Salced. super PraCtic. Bernard. Diaz 
cap. 110. lit. A , pag. 374. col. 2. vers. Est equidem. 
Paz in Praótic. i.tom., praelud. 2. n.4?. & seqq. fol. 10. 
Ec Tiber. Decian. in traótat. Crimin. tom. 1.lib.4. cap. 
9. n-4y. & cap.io. n.y. vers.£/ notat &C 2. tom. lib.6. 
cap. i 6. n.8. ubi alios citat. Anastas. Germon. de Sa
cror. immunit. lib. 3. cap. 12. n.88. pag. 2i2.Hier. 
Portóles in Schol. ad Molinum , §. Absolutus, ex n. 1. 
Ant. Scap.de Jure non scripto.lib. 1. cap. 11. n. 13. 
Brun. á Solé in Quaest. Legal, quaes. 17. & n. 40. ex 
princip. alios refert. Petrus Cened. in Colleótan.ad De
cret. cap. 113. pag. 27y. per cotum cap. Se ibidem 
cap. 126. n. 4. pag. 294. Petrus Gregor. de Syntagm. 
jur. 3. part. lib. 47. cap. 4. in fin.

(<l) L. Senatus. ff. de Accusation. cap. Atsi Clerici, §. 
de Adulteriis, de Judiciis.

(r) Authent. de Sanótissimis Episcop. §. Si vero cri
men , text. in cap. Felicis, §. Per hoc , de Poenis in 6. 
& cap. 2. de Malediót.
(s) Decisión. 289.
(t) Abb. n. 24. Marian. Socin. col. penult. Felin. n.

13. in cap. Cum sit generale , de For. compet. Paz in 
Praót. 2. tom. praelud. 2. n. ji.foh 8.

rigos, ó legos, véase lo que trahen; Be rnar-* 
do Diaz , Pedro de Dueñas, y latamente Pe
dro Cenedoj (u) donde también pone algu
nas especialidades en odio de la falsedad.

96. Caso LVI. es, en lo tocante á la ha
cienda de la Iglesia , y 4 los esclavos, y ren
teros , y familiares de ella, quando so runo,- 
lestados por los legos, ó la Iglesia, y sus bie
nes fuese indebida , ó demasiadamente cargar 
da con tributos , y repartimientos^)

97. CasoLVlI.es, en los criados fami
liares , comensales, esclavos , y domésticos 
de los Clérigos, que gozan también del pri
vilegio del fuero, aunque sean legos, para 
ser demandados ante el Juez Eclesiástico, se
gun las glosas, y Doctores, que refieren Ro
berto Maranta , y otros Autores : (y) y aun 
Juan Croto, y Angelo (L) tuvieron, que 
procede ésto, aunque los tales esclavos fue
sen Infieles : y quáles se dirán ser criados, y 
domésticos , escribenlo Lucas de Pena, Gre
gorio López, y otros j (4) pero Capicio

______________________ Abad,
(«) Ultra DD.in cap.Ad falsariorum, de Crimin.falsi..

Tradit Bernard.Diaz in Praxi Canon.cap. 117. ubi late 
Addit.Salced.ibiexpag.387. Dueñas in regul.29.Paul. 
Fusc. singul. 11. Baeza de Inope debitor. cap.i. 11.77. 
Felician. de Censuris, tit. de Deposition. & degradar, 
cap. 11. & cap. 13. versic. Secundo in fals.srioy pag. 309. 
& versic. Falssirii titerarurn regiarum , pag. 311. Didac. 
Perez in 1. 21. tit. 19. glos. Falsa nueitro sello , lib. 8.. 
Ordin. pag. 38 7. Humada in Scholiis ad 1. 60. tit. 6. 
part. 1. ad text. n. 1. fol. 77. Plures refert Cenedus in 
Colleótan. cap. z6. n. 1. & seqq.

(x) Cap. Ecclesiarum servos 12.quaest. 2.cap. Nullus, 
de For.compet.cap.2. de Postul.cap.Indicatum 89.dis- 
tiói.glos. in cap.fin. de Exccption. in 6. Authent. Item 
nulla communitas, C. de Episcop. audient. I.48. tit.6. 
part. 1. Hostiens. in Summa de For.compet. versic. Ex 
prxmissis , n. 1. Abb. in cap. Licet ex suscepto , n. 7.. 
versic.Duodecimufy de Foro compet.Specul.tit. de Com- 
petent. judie, additio. §. Generaliter. n.27. versic.27. 
Platea in 1. Senatorum, n. 3 .C. de Dignitat.lib. 1 2. Be
llug. de Specul. Princip. rubric. 11.§. Videndum, n.á„ 
& in fin.Ait secusessein criminaüb.Montal.in Reper- 
tor.ll. Regni, verb. Jw>ex Ecc/es-asticus. Avil.in cap. 10. 
Pretor, glos. Usurpan, 11.1 1. Quesada Diversar. Quaest» 
cap.29. n. 10. & i!. Paz in Praótic. tom. 2. prilud.2. 
n. 16. & seq. fol. 7. Decian. in traótat. Crimin. tom. 
1. lib. 4. cap. 9. n. y 8.
(7) Maranta de Ordin. judie.4.part. distinót. 11. n.4. 

Hyppolit. in consil.67.11.60. Bald.& DD.in 1. 2. C.de 
Episcop. & Cleric. Barbat.incap.2. Et ibi Feliñ.n.3.de 
Foro compet. Tiber. Decian. in i.tom. Crimin.lib.4, 
cap.9.per totum Optimé Calcaneus in cousil. 71 .per to
tum : de Servis est text. in cap. Ecclesiarum servos 1 2. 
quaest. 2. glos. in cap. fin. de Vit. honestat. Cleric, 
Foller. in Const. de PersonisCleric. n. 13. fol. 41.

(x) Crotus consil. 3 ¿3. n. 19. lib. 3. Et Angel, in L 
Utimur, ff. de Sepulcr. viol.& in 1. 1. ff. Ad leg. Jul. 
majestat.

(4) Luc.dc Pen.in Rubric.C.de Domestic.in fin.lib. 12, 
Gre-

tractar.de
tit.de
23.de
Scap.de
CasoLVlI.es
C.de
Feli%25c3%25b1.n.3.de
Rubric.C.de
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otros, (i) restringen este podrd privarle del Oficio, segun afirma una 

glosa, (¿)
Caso LXI. es, quando en
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Abad, Bosio» 7 . — o
privilegio d solos los criados de los Obispos, 
v no generalmente i los criados de todos 
los Clérigos. Mas Arcediano , Abad, y otros 
(c) tienen lo contrario indistintamente ; por
que en Derecho no está dispuesto tal privi
legio, y darschia materia de delinquir.

$>8. Caso LVllI.es, si algun seglar fue
se Administrador , ó Mayordomo de hacien
da Eclesiástica , que entonces, por esta causa, 
y por las dichas eh el numero precedente, 
pueden los legos ser convenidos ante el Juez 
Eclesiástico, (d) Bien asi como el Clérigo 
que tiene á su cargo hacienda del Rey , pue
de ser demandado Sobre la administración de 
ella ante el Juez seglar, como dirémos en el 
capitulo siguiente.

99. Caso LIX. es, contra los Asesinos, 
y contra los que mandan cometer este deli
to , ora suceda muerte , ó no , y contra los 
receptadores, y defensores de ellos: á los 
quales, aunque legos , castiga la Iglesia , (e) 
como á émulos de la Religión Christiana , y 
están sujetos á su jurisdicción.

100. Caso LX. es, si el Juez seglar ofen
diese á algun Clérigo , castigándole , ó des
terrándole fuera de los casos exceptuados, que 
entonces podrá el Juez Eclesiástico proceder 
contra él, segun Juan López, (f) aunque no

101. Caso LXI. es, quando en alguna 
persona Eclesiástica comprometiesen legos al
gun negocio , en el qual, como Juez arbi
tro , podrá el tal Eclesiástico tener jurisdic
ción contra ellos 5 Qj) porque este oficio de 
reducir á concordia , y paz los discordes , es 
piadoso , y no extraño de las personas Ecle
siásticas. (z)

102. Caso LXII. es , quando ante el Juez 
Eclesiástico se tratase de divorcio , (fy y por 
incidencia se tratase de la dote , sobre la qual 
en este caso será asimismo Juez competente, 
(/) como lo será ei seglar en el negocio espi
ritual , que por incidencia se tratare ante él 
sobre el hecho, como diréinos en el capitu
lo siguiente, (w) Y de aqui es , que en una 
misma sentencia puede el ladrón ser condena
do á muerte , y á la restitución de las cosas 
hurtadas, aunque la acción criminal no con
curra con la civil, (n) Y por esto en las acu
saciones se dice : E incidenter en su Qficio, 
&c. Y aun mas tiene la comun opinión, que 
se puede pedir la dote por la viuda ante el 
Juez Eclesiástico , aunque no sea por inciden
cia , sino principalmente ; porque siendo la 
viuda adora, la causa dotal es de mixta 
jurisdicción, y fuero i (0) pero esta común

opi-

Grcgor. inl. 6. tit.3 3. páre.7. Avend.in Didion. ver
bo y¡vir. Ferdinand. Bonior in 1. 1. verb. Familiares, C. 
de Episcop. 8c < leric. Augustin.Bcroj. in quxst. 3 y.per 
totam. Mandos, in regul.Cancell. quaest. 10. Mascard. 
de Probation. 2.tom. conclus.7yy.Caravita super ritu 
46. n. 3 y. Menoch. de Arbitrar, casu 2 10.n.i^-probat 
cap. fin. de Verb. signific. & $. Sed si filius, in fin. Ins- 
tit. de Testament. 1.1. §. Ad Quxstionem, ff.de Quaes- 
tion. 1. Respiciendum, §. Furta, ibi : ln cujus domo mo- 
rantur, tíT omnes qui tirnul babitant, ff. de Poenis.

(¿) Capicius decis. 12. num. 1.8C2. dicit comm. 
opinión. 8c Joan, de Monte Sperello inter consil. Cal
can. consil. 72. Abb. in cap. 2. n. 6. de Foro compet. 
Clarus in Prad. quaest. 3;. versic. Nunquid familiares, 
Farinac. de Crimin. tit. de Inquisition. quxst. 8. n.+tf. 
«ap. fin. de Offic. Archid.
‘ <c) Archidiac. in cap.Clericum 11.quaest. i.& in cap. 
Ecclesiarum servos 12. quxst. 2. Abb.in cap. z.n. tf. 

eT°r° compet. Bellug. ubisupr. Decianus ubi supr.n. 
'/Le & anteced. & dicam infrá cap. seq. n. xtftf.
Sc,SUpra Pr°ximé citatis.

A, pX’i l’dc ^omicid. in tf.Aufrer. in trad. de Po-
pan , ,";bSX:!c' "• Grceor'in L C
3Joa'ir de Ecclesiast. quxsc. i. num.

quxst. 4 Tibe" ÍS?'-in “P’ Si ’“,s. dC,"í'pS 
cap. 3 tf. n. 13 Clan« ,n i. tom. Crim. lib. tf.
¿) Ultima in did. cap s; .
(i)C,p.,.S.N.,vWsieJ^XP¿« Constant.

in feud. leg. Non distinguemüs , §. Sacerdotio , ff. de 
Arbítris, 1. Si qui ex consensu, cum 1. seq. C. de Epis
copal. audi. did. 1. 48. tit. tf. part. 1.

(») Joan. Andr. in Addit. ad Specul. tit.de Arbitrio, 
§. Potest in fin. Gregor. in did. leg. 48. verb. For su 
alvedrio.

(k,) Leg. y 8. tit. tf. parc.i. Paz in Prad. i. tom. prx
lud. 2. num. 31. fol. 8.

(/) Glos. in cap. Licét ex suscepto, verb. Vacante, de 
For. compet. & ibi Abb. num. 11. versic. Sextus deci- 
mus, Hostien. in Summ. eod. tit. versic. Ex prxtn;ss¡s, 
col. 4. cap. de Prudentia, de Donat. inter vir. & uxo
rem, 1. Qüoties, C. de Judie. Bart. in 1. Titia, ff. So- 
lut. matrim.Bald. in 1. Ubicumque, ff. delnterrogator. 
adion. Abb. in cap. Non est, 8c in cap. Gemma, de 
Sponsal. Afflid. decisión.! 19.Capicius decís.7. Antón. 
Gom. in 1.y 3.Taur. n.y 3. Molin. dePrimogeniisx, lib. 
». cap. 1 y. n.7 y. & seq. Quesada divers. QQ. cap.20. 
n. 14. Aceved. in 1. 10. n. 4y. tit. 1. lib. 4. Recop. 
Joan.Gutier. lib. 1. Pradicar. quxst. 44. n. tf. ad fin. 
& lib. 3. quxst. z9. n. 30.
(m) Num. 23 y.
(») L. i.C. Quando civil, adió, criminal, prxjud.

Bart. in 1. Interdum, §. Qui furem, ff. de Furtis, dicit 
notandum Castellus in 1. 48. Taur.

(o) Aufrer. in trad. de Potestat. Eccles. super laic.n. 
a x. Antón. Gómez inl. yo. Taur. n. y 3. Sylva nuptial. 
in verb. Non est nubendum, n. 48. Specul. tit. de Com
pe. jud. §. Generalitér, n. rtf. versic. 19. & 19. He 
3 í • Se ¿bi addition. Didac. Perez ín 1. 2. tit. 1. lib. 3.

Or-

LVllI.es
ff.de
tit.de
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opinión , atenta la ley Real, (p),qiie dispo
ne , que ningún lego convenga d otro lego 
sobre causa profana ante Juez Eclesiástico, 
no se practicará, aunque la persona dotada 
sea miserable, sino por via de incidencia, 
como queda dicho , salvo si fuese sobre dote 
de Religiosa, ó de alguna Iglesia, ó lugar 
sagrado?ó dexada por manda de Testamento, 
y por ser causa piadosa. (#)

I0j. Caso LXIII. es , que pueden los In
quisidores compeler con censuras d los Abo
gados , para que aboguen , y asistan d la 
^efcnsa de alguna causa, segun Tiberio De
ciano. (r)

104. Caso LXIV. es, en execucion de 
las voluntades de los difuntos , asi quanto d 
las cosas espirituales, y en los negocios de 
memorias, y mandas de Obras pías, ora sea 
por Testamento , ó por otra disposición : el 
qual vocablo , y asumpto Causas pías , com
prehende varios géneros de causas tocantes 
d legos , y d la República; las quales refiere 
Tiraquelo en particular, (/) y en ellas pue
de también el Obispo, y sus Vicarios, d 
prevención con el Juez seglar, conocer, y 
proceder, visitar, y executar: sobre lo 
qual hay Decreto del Concilio Tridcntino, 
fundado cn Derecho Común: (t) y pue
den también exerccr jurisdicción los dichos 
Jueces Eclesiásticos en el dicho caso , quan-

Ordin. col. 77;. in medio, Pazin Pradic. 2. tomo, 
praelud. 2. num. u. fol. 7-

(/>) L. 10. tit. 1. lib.4. Recop.
(q) Anchar, cons. 21. col. pen. &fin. & Molina de 

Prímog. lib. 2. cap. xy. num. 7y. & seq. Aceved. in 
dida 1. ro. n. 44. &4;. & ^6. tit. 1. lib. 4. Recop. 
Paz ubi supr. Joan. Gutierr. in dida quaest. 44. n.io. 
& in dida quaest. 2?. num. ji.

(r) ln 1. tom. Crim. lib. y. cap. zz. num.
(;) In trad. de Causa pia, in praefatione, pag. 9. 8¿ 

seq. & privil. 149. pag. 173.
(t) Concil. Trid. sess. 22. cap. 8, ibi : Episcop! etiam 

tanquarn Sedit Anoitclicce lega t i in casibut a jure concestit 
omnium piarum Hspos¡tionum,tam in ultima volunt ate ,qudm 
inter vivos sin executores , gloss. in cap. Relatum , in r. 
de Testament. cap. 1. & ibi Hostiens- & alii de Empt. 
& vendit. 1. Haereditas y3. §. Sí defundo , ibi: Tamen 
principali, vel Pontificali autboritate cornpelluntur ad obse- 
quium ¡upremte volumatis, ff.de Pctítione haeredit. & ibi 
Bald. & in Authent. de Ecclesiascic.tic § Si quís autem 
voluerit fabricare; & est locuspraeventioni, glos.in cap. 
fin. de Arbitr.in 6.late Tiraq. ubi supra in dido privile
gio 149.& pro constanti tradit Covarr. in did cap.Re
latum , in fin. & id quoque ad judices Regió pertinct, 
ut probat. Tiraq. ibidem privilegio 1 yo. Añascas. Ger
mon. de Sacror. immun. lib. 3. cap.8. n.¿4. pag. 180. 
Petrus JL’.lug. de Specul. Princip. rub. 17.$. Fínalíter, 
n. 10. fol. 1 oy. & vers. Vídeamus, n. y. fol. 107. & ibi. 
addit. lie. P. Joan. Gutierr. lib.x. Prad. quasc. 4y.n.

to d las mandas profanas, que los testado
res hicieron , y proceder , ora por ce ísuras 
Eclesiásticas , ora irhjrdiciendo la administra
ción de los bienes de los difuntos , asi con
tra los herederos, como contra los Testa
mentarios : (uj y también pueden proceder 
sobre los descargos de sus conciencias > y 
asimismo sobre los pleytos de exequias fune
rales: y esto aunque los testadores prohíban, 
que los Obispos , y Jueces Eclesiásticos no 
se entremetan en ello, (xj Y también pue
den proceder d compeler con censuras á los 
dichos Testamentarios nombrados por el tes
tador , que cumplan, y executen su volun
tad. (yj

105. Pero esto de las mandas profanas, 
se entiende , que podrd el Eclesiástico pro
ceder contra los legos sobre ellas , asi dc 
Oficio , como d pedimento de parte , quan
do el Juez seglar fuese remiso , ó quando 
la manda se huviese hecho d Iglesia , ó ali
mentos se huviesen mandado d persona po
bre , ó por otra razón fuese la causa piado
sa , ó huviese costumbre dc proceder el Ecle
siástico fuera de estos casos; porque de otra 
manera el lego que sobre mandas profanas, 
ó sobre cosas que no sean de mixto fuero, 
(zj demindase d otro lego ante el EcLs asti- 
co , serd castigado por la pena de la iey Rea’,- 
(aj aunque los Eclesiásticos guardan mal esta

Gi.s-
1. & seq. Salazar de Usu , & consuec. cap. 8. num. 
20. fol. 110.
(uj Cap.Tua nos, 8¿ cap.Joan, de Testam.1.7.tic. 19. 

part. 1. & 1. 6. tic.ió. parc.í, Abb. & Barbat. in cap. 
Si haeredes, deTestam. Gregor. in diót. I.7. verb. £>ue 
cumplan, Didac. Perez in 1. 2. tit. 7. lib.y. Ordin.pag. 
20Í. colum. 1. versic. Similiter.
(xj Auth. de Ecclesiast. tic. §. Si quis autem pro re- 

dempeione, cap. Tua nos, & ibi gloss. de Testamencis, 
gloss. & Abbas col. 1. Imol. i - Barbac n. 8. & Car
dinal. in cap Si haeredes, de Tescam. &¡bi '"ovarr. n. 
4. Quesada Diversar. Quaest- cap.29. n. 8. Lace Con
rad. in Templ. judie, lib.2. cap-y .$.4. tic. de Pocentia 
Episcop.circa ultimas volunt. fol.174 Rebuf. in crac- 
tat. In quibus casibus judie, sccul.pos.cognosc.de Per- 
son. Eccles.n. 87. Gregor. & Perez ubi supr.Pazin Prac- 
tic- 2. tom. praelud. 2. n.44. fol. to. Salazar ubi supr.
(r)Cap. Si haeredes, Sí cap. Tua , &cap. Joannes, dq 

Testament & ibi Abbas, & Covarr. in díót.cap. Si he
redes, in princip. Cervantesín l.i. Taur. n. 116.&seq.

(z.) In rebus autem qua: sunt mixti fori, excusacur 
laicusá poena legis Regia:, si laicumconveniat coram 
Ecdesiastíco, Anton. Gom. in 1 y 5.Taur.n.y ?.Joann. 
Gutierr. in lib. 1. Pradic. quaest.4y. n. y. & 10. & üb. 
3. quaest. z9. n« cum seqq.
(ajL. IO. tic. I. lib. 4- Recop. Ec ¡bi Aceved. n.49.

Angel. & Aretiointradat.de Testamenté.Executores 
autem reliquit, col.z. Versic. Secundo adverte »‘um es/.Et 
Bellug. de Spccul.Princip. rubric. 17.5. Einal¡ter,n.xo.

ff.de
sccul.pos.cognosc.de
Aretiointradat.de
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distinción .
en lo uno , y en lo otro , sin poderlo hacer, 
segun Belluga.

106. Caso LXV. es teniendo el Obispo 
vasallos, y Jurisdicción temporal , Villas, 
y tierras sujetas á la Iglesia , y á su Señorío, 
donde demás de tener jurisdicción contra los 
legos, podrá mandar echar bandos, y dár pre
gones , y proceder contra ellos , no solamen
te en las causas criminales, nombrando pa
ra ello Jueces seglares, como arriba diximos, 
pero también en las causas civiles por sus per
sonas , y por las de sus Ministros, (c)

107. Caso LXVI. es, que podrán lós In
quisidores , según un Decreto Canónico , (d) 
compeler con censuras á los Reyes, y Señores, 
para que revoquen , ó modifiquen las leyes, 
ó Ordenanzas que huviere, que impidan , ó 
enflaquezcan el Ohcio de la Santa Inquisi
ción.

108. Caso LXVII. es, que podrá el Juez 
Eclesiástico proceder contra legos, amparan
do , y administrando justicia á la viuda, y 
al pupilo pobres , y á las otras miserables 
personas, para que no sean oprimidas , ve
jadas , ni despojadas por los poderosos de su 
posesión 3 porque la Iglesia con particular 
instituto, y cu:dado tieie debaxo de su am
paro á las personas miserables, segun los 
Decretos, y ley Civil , y los Do&ores ; (<?) 
como quiera , que cn lo que toca á que las

De la Política. Lib. II. Cap. XVII.
sino que se entremeten á conocer tales personas no sean defraudadas , ni des

pojadas de su derecho quanto á la nroorie-j-iU __ ______ i d .dad , pertenece al Rey librarlas, y defender
las.

109. Pero la decisión de este caso se ha 
de entender , segun la más común opinión, 
quando el Juez Ordinario seglar fuese re
miso , y negligente en administrar justicia, 
y subvenir á las miserables personas, (/) ó 
él mismo las oprimiese, y molestase, («g) 
ó quando el tal Juez seglar no tuviese Su- • 
per ior, (6) ó también el Superior fuese fla
co , y remiso, según lo escribe Tiberio 
Deciano , (i) ó si faltase del todo la juris
dicción , y potestad Real, segun luego dire
mos.

no. Y aun en los dichos casos de negli
gencia , y remisión esta común opinión de 
los Canonistas tiene gran resistencia , y casi 
imposibilidad de observarse , por ser difi
cil la probanza de la negligencia, y dene
gación de justicia 3 porque la negativa es im
probable , si no se coharra en tiempo, y lugar, 
y que el Juez seglar , siendo requerido , fué 
negligente , y que podía hacer aquello á que 
fué requerido 3 como largamente pone los 
requisaos necesarios para esro Carolo Ruy- 
no : (^) en especial tiene dificultad para guar
darse , atentas las leyes Reales, (/) que pro
híben á los Eclesiásticos meter mano en la Ju
risdicción Real contra legos, y que ningún

le-

& seqq.usquead fin. & in versic. Videamus. n.i í. & ibí 
Additio Camilii Borrelli,liter .1,fol. 1 oí.pose Decisión. 
Capel.Tolos.i 14 8¿ y 1 Ubi Aufrer. & Rebuf. ubi su
prá, n.;. Covarr. in diót.cap. Relatum, in 1. n.ij.de 
Testament Tiraquel. in diót.traótat. de Pía causa, diót. 
pr:vi.!egio 149. Et sic cst intelligenda I.7. tit. 10. part. 
<s. Et quae tradic Joann. Gutier. lib. 3. Praótic. quaest. 
29. n. 7. 8. 14. & seq. & n. ?o. ubi alios referunt.

(fc) In diót. versic. Videamw , n.m in firi. & n. 12. 
praeter citaros in glos. praeced.

(c) Cap. Clerici., ne C.ieric vel Monach. & ¡bi glos.&f 
in cap fin.eod.tit.in 6. Cap.Quod Clericis, & ibi glos. 
de For. compet glos.in cap.fin. de Exccption. in á. Aü- 
frer. ¡n traótat. de Potestat. Eccles. super laic. n. 14. 
& i?. Montal. in Rcpcrtor.il. in verb. Judex Ecclenat- 
fuu,. Gicgor. ¡n 1 4. & 8. per textum ibi, tit. í.part.
\ vcr£- E» lo temwal.
■ Statutum, §. 1. de Haeretíc. in 6. Campeg.

lJ, ^-anch. in traótat. de Haeretíc. cap. ji. 
Pairea. Decian. in 1. tom. Crimin. lib.versic Ce Jim 

5- ^p. n. num. fr 
(r) L. Etsi, ff. ¿c 

24. quaest. 3

^¡cnifi-'jt Innoc<*nJ*’?uPer tpibusdam in fin. de Verbor. 

.0 Akk t?.P,íu<l1c.$.Gencralicer, n. 1 í

Adopción, cap.Si quis, de Potentib.
a,-.,!na. & &.pcs tot,u?,84-&

Versic. 1^. Abb. in cap. Licet c* suscepto, n. 7. de Foro

corrtpetent.Marant. de Ordin. judie.4.part.distinót. i r. 
n. 9. Covarr. in cap. 34. Practicar.n. 3 .versic.óñ vr ln- 
nocent.yzg. 243.Segura in Direótor.judie.z.parc.cap.7. 
n. 8. fol. x1 í. faciunt dióta infra hoc cap. n. xío.
(/) Innocent.per textum ibi, incap.Ex tenore, de Fo

ro compet.&in cap. Significanci, de Offic.Deleg.Hos- 
ticns. in Summa, eodem tit.versic. Ex poníais, col. 4. 
Aufrer. de Potescat. Eccles. super laic. n.29. Abb. ubi 
suprá, versic.l/rt./e reddo.Marañe, de Ordin.judic.4.par« 
te, distinót. n.ii.ii. Speculat cit. de Compet. judic. 
Addit.§. Generaliter, n. 27. versic.23.Gregor. in I.48. 
tit.í. parc.r. verb. A decir. Covarr. in cap.í. Praóticar. 
n.t. in fin. Avendañ. in cap. 1. Praetor. n. 31. fol. 17. 
col.4.versic. Decimacauja. Avil. in Cap.20.Praetor.glos. 
Uiurpan, n. 11. usque ad med. Didac. Perez in 1.3. tit. 1 ► 
lib. 3.Ordin.col.7 8i. in princip. vers. Fa ir qu.tndo.Boe
rius insingul. verb. Judex , n. y. pag. jíi. in singul.. 
DD. facit text. in cap. de Collatis 8 7.distinót. glos. ia 
cap. fin. de Excepción. in 6. 8¿ dióta 1. 48. in fin.

(g) Authent. Uc different. judie. §. Si tamen contige- 
rit, versic. .Quoniam , ibi: Qui debet vindicare opprejjutn^ 
ipjum oppiitnere reperitur, & ibi glos.

(A) Montal. in 1. 8. tit. 7.lib. i.Fori, glos. x.
(i) In traótat. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9. 11.84.& 

seq. in fin.
(£) Consil. ii. Vito £7 cUjcujjo , voJ. y.
(l) L. j. i©. & 14. tic. 1. lib. 4. Recop.

n.ij.de
Rcpcrtor.il
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■lego convenga j ni demande d orro lego an
te ellos , y sería ocasión de que muy de or
dinario la usurpasen : y asi, nó solamente 
nunca se pradica; pero según dice Covarru
bias , (w) en España , y en Francia se ríen 
de ella , al qual en esto siguen otros moder
nos : (n) y aun el lego que en este caso ci
tase á otro lego ante el Juez Eclesiástico, se
ria castigado por las dichas leyes. (0) Pero 
en un casó dicen Gregorio López, y otros 
después de Abad > (p) podría verificarse , y 
es en las Indias, y en partes muy remo
tas , de donde sin gran dificultad, y sin es
peranza de oportuno remedió , nó sé podría 
ocurrir al Rey , ó al Superior para conse
guirle , y desagraviar á los miserables tyra- 
nizados , y oprimidos , que en tal caso el 
Obispo, ó Juez Eclesiástico podría hacer
lo; porque por la dilación , distancia, ó im
posibilidad para poder ocurrir al Superior 
á que quite la opresión, y por él peligro 
que hay en la tardanza, puede la Ciudad 
hacer ligas , y confederaciones , y levantar 
gente de guerra para su defensa , Ó entre
garse d otro , que la defienda , y ampate, y 
esro por Derecho Natural, (q) Y por esta 
misma razón pueden los Monges prender d 
su Abad , que lós tyraniza , y sujetarse d 
quien no es su Juez , y el particular ser Juez

‘tom. L

én causa propria : (f) y el que estd obligado1 
d consultar al Rey, dexar de hacerlo, y el 
Juez Delegado poder prender fuera de sit 
comisión , como en otra parre diremos : (r) 
y en estos , y otros casos , estante la dicha 
dificultad, ó imposibilidad de consultar al 
Superior , licito es pasar el rigor , y disposi
ción ordinaria dc las leyes. (í)

111. CasoLXVIII. es, en qué segun al
gunos Doctores , (#) se podría verificar la 
dicha comun opinión , quando el Juez se
glar fuese muy remiso , y negligente en ad
ministrar justicia al Clérigo, que entonces, de
más dc estar excomulgado, (x') podrá cono
cer de la causa el Eclesiástico ; pero en esto 
yo siento lo misnlo que en lo de arriba, comó 
quiera que el superior podrá deshacer el 
agravio del Juez inferior, y castigar su des
cuido.

112. Una cosa se podría sacar en práética 
de la dicha doétrina comun, y es , que en 
caso de instante daño , y de notable negligen
cia del Juez seglar, diese el Prelado noticia 
al Consejo para el remedio de ella , (j) y al 
Juez exhortase con sus amonestaciones para 
hacer justicia: y asi procede él Rey con loS 
Señores de Vasallos negligentes en adminis
trarla en sus tierras, que primero que él se 
entremeta en el exercicio de ella , les émbia
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(m) In diót. cap. 6. Pradic. n. 1. in fin. versic. Imo, 
in hoc '.

(n) Aceved. in did. L 10. tic. i. lib. 4. Recop. n. 47. 
& in 1. 14. n.' 12. tit. 9. lib. 3. Recop. Segura in Di- 
redor. judie, z. part. cap. 7. n. 10.

(o) Aceved. in did. 1. 10. n. 48.
(/>) Abb. in cap. Licet ex suscepto, n. 9. de For. com- 

pe:. Maranta dc Ordin. judie. 4.part. distind. n. n.n. 
Gregor. in did. I.48. tit.6. part. x. verb. A decir,8c Hu
mada super glos.8. ibidem, fol.67. n. x. Didac. Perez 
in did. 1. 3. tit. 1. lib. 3; Ordin. col. 781. in princip. 
vers. Fallir quando, textus in did. Authent. Ut different. 
judie. §. Si quis vero existimans , ibi: Et ipti in peregt-i- 
nis af/iigantur. Conducunt tradita á Matienzo in 1. 1. 
glos. ii. n. ry. tit. 10. lib. f. Recop.

(7) Bart. in 1. Sodales, col. 3. n. 10. ff.de Colleglx's 
illic. Montal. in Rcpertor. super 11. Rcgniverb. Liga. 
Avil. in cap. 2. Prxtor. glos. Juntarán , n. 9.

(r) Archídiac. Ancharran. & Philip. Franc. in cap. 
Constiturioncm , dc Verbor. significar, in á. Innocent. 
in cap. Olim, de Restituc. spol. Cardin. in Clement. x. 
n. 16. ad fin. de Offic. Ordin. late Tiraquel. in 11. Con
nubial. glos. 8. num. 9. & idem de Retradu, §. 26. 
glos. 1. n. 18. & seqq. Navarr. in cap. Novit , 3. no
tabil, n. 11 f. anteced. de Judie. Matienzo in leg. 1. 
glos. 21. n. iá. 8c seqq. tit. 10. lib. Recop. Cache- 
tan. in decisión. Pedemont. ¿8. n. 3o* *n consil. Nico- 
lai Balbin. Sequentit, fol. 7f. argument. text. in cap. 
Cum ab Ecclesiarum, junda glos. de Offic. Ordin. cap. 
Baptizarem, y, distind. glos. in cap. Sacro y YCfb. Pe-

riculo moroe, in §. Caveat, de Sentent. excommunicat.
1. de Pupillo , §. Si quis rivos, & ibi Alexand. n, 2. ff. 
de Novi oper.
(/) Infrá hoc lib. cap, fin. n. 70. & seqq.
(0 Conducunt dida infrá hoc lib.cap.fin.n. x 3 8 .in fin¿
(«) Quos refert Avend. in cap. 1. Praetor. n. 3 r. ad 

fin. vers. Item propter, post Joann. Andr. in cap. fin. de 
Exception. in <S. cap. Cum sit, & cap. Clericus , dc 
For. compet. text. & glós. in cap. Administratores 23. 
quaest. y. ubi Archídiac. & notant omnes in Authent.’ 
Statuimus, C. de Episcop. 8c Cleric. Tiberius Decian. 
in tradat. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9. n. 84. & seq. 
& cap. 10. n. 3. versic. Quatro.
(x) Glos. 1. in cap. Vergentis, de Haeretic. & in cap. 

Administratores 7. quaest. y.
(/) Authent. Ut differentes judie. §. Si vero, ibi : Si 

vero dutn aliquis adierit judicern provincia;, non meruit jus- 
titiarn , tune jubernus etirn adire suum sanflissirnurn Episco- 
purn,& ipsum rnittere ad clarinimum provincia judicern aut 
per se venire ad eurn, ut modis ómnibus audiat interpellari- 
tem, & liberet eum cum omni justitia, secundum riostra! le
ges, ut non cogatur peregré de sua patria proficisci : text. in; 
Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §. si quis au
tem , ubi dicit : Damus autem provincialibus licentiam , si 
quid apud provinciam mjusturn, qui administrationem habet, 
egerst, vel si damnis aliquibus, aut calumniis subdat nostros 
collatores , ut Deo amabiles Episcopi , CT provincia primates 
preces ad nos dingant exponentes cingulurn habentis deliíla, 
nos enim b<sc agnoscerues dirigetnus in provinciam hoc ¿xa- 
ininaturum.

ff.de
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Provisiones Reales incitativas para ello ; y no do seglar , vease por 
lo cumpliendo , embia Jueces que la adminis
tren , como en otro lugar diximos. (z)

113. Caso LXIX. es, en los negocios , y 
causas de Peregrinos, y de los Mercaderes que 
traben de lejas tierras mercancías , y de los 
Labradores,y délos navegantes, en cuyas cau
sas, y negocios puede el Juez Eclesiástico pro
ceder , y conocer de ellas, por la especial 
necesidad que tienen dc extraordinario favor, 
y auxilio , según lo dispuesto por Derecho 
Canónico , (.?) aunque esto con dificultad se 
prad’caiía en estos Reynos. (¿>)

114. Caso LXX. es, que podrán los In
quisidores proceder contra los que los inju
rian j porque no solamente son ellos los ofen
didos , sino también el Oficio de la Inquisi
ción , y la Iglesia , y la Fé , segun Tiberio De
ciano , y otros, (c)

115. Caso LXXI. es, segun Abad, y 
otros Doélores, (d) quando el Juez seglar es 
recusado, y tiene por inmediato al Rey, ó 
al Emperador, que entonces el Eclesiástico le 
podrá inhibir, y proceder en la causa , y el 
exemplo de esto se podria poner en un Virrey, 
que tiene por superior á solo el Rey 5 pero no

Cnrrpn íJnrrc nnr> rimen pnse entiende en los Corregidores, que tienen en 
Ja Provincia Audiencias Reales por Superiores, 
á las quales reconocen.

116. Caso LXX1I. es , cn negocios de Pa
tronazgo Eclesiástico , en los quales , segun 
Hostiense , (?) el Juez Eclesiástico puede pro
ceder cjntra seglares, por scr causa anexa á 
lo espiritual , (/) y esto dice , que no se 
guarda en el Reyno de Inglaterra : y quan
do se dirá Patronazgo Eclesiástico , y quán-

Rebufo , Lam- 
y otros muchos, 
en sus Colleda-

vease
bertino^, Covarrubias . 
que cita Pedro Cenedo 
neas. (¿)

117. Caso LXXIII. es , quando entre Jue
ces seglares huviese alguna ambigüedad, y 
dificultad de opiniones , ó doólrinas , para 
la administración de la justicia , que enton
ces , si no huviese determinación de Derecho 
Civil, ó Real, ó la materia fuese de peca
do , ó que tocase á la determinación de la 
Iglesia, el Juez Eclesiástico lo determinaría, 
segun el Derecho Canónico; (b) pues cn tal 
caso, aun segun la costumbre suele determi
narse.

118. Caso LXXIV. es, que podrán los In
quisidores compeler por censuras á los Prin
cipes, y Jueces seglares á que juren de hacer, 
que sus subditos guarden las leyes > y consti
tuciones estatuidas contra los Hereges, y que 
les darán favor , y ayuda para poder exercer 
sus Oficios : lo qual se prueba por los Decre
tos de los Pontífices Inocencio IV. y Alexan
dro IV. y Clemente III. (/)

119. Caso LXXV. es, que podrá el Ecle
siástico proceder contra legos, para que ven
dan los mantenimientos , y vituallas á los 
Peregrinos , y estrangeros por los mismos 
precios, y posturas , que á los vecinos, y 
naturales de la tierra : y aunque este cuida
do, toca principalmente á los Jueces seglares 
ordmarios , y aun á los Alcaldes de la Her
mandad , (k) es también de la piedad , y 
obligación de los Prelados , y Jueces Ecle
siásticos ; (/) 120. como lo es compeler á los 
ricos por censuras en tiempo de gran nece-

si-

(x) Cap. prxcedenti, n. 74. Et tradic Avend. in did. 
cap. 1. Prxtor. n. 31. versic. Item ob negligentiam domi
norum.
(a) Cap. Innovamus, de Tregua & pace , & cap. Ex- 

communicationi, de Raptorib. cap. Si quis Romipetas, 
& seq. 24. quxst. 3. Hostiens. in Summa, de For. com
pet. vers. Ex pwniuis, n. 1. Aufrer. in tradat. de Po
test. Eccles. super laic. n. 3. & 61. Specul. tit. deCom- 
petent. judie. Addit. §. Generaliter, n. 27. versic. 2.8. 
Avil. in cap. 20. Prxtor. glos. Usurpan, n. 11. Gregor» 

1" 7 i8, ^os‘ Magna post med. tit. í. part. 1»? tregor. ubi supra)
S ' 7?nc.h- de Hxretic. cap. 3 2. & ibi Addit. Campe- 

Akk*11-1’ l’tom* Crimin. lib. y. cap. xi. n. 37.
Rr ^‘cet cx suscepto, n.7. versic. Septi-

W<j>»:» ’ e^or° compet. Hostiens. in Summa,
eod. tit. dict. vers. Ex-c peculac. ubi suprá, ,b‘ iItem <’uand“ T
da Diversar. Quasr .cap ?»«»-
thent. Ut diftirent. judie. ¿ n¿¡’-text'. ,b,.*n 
thent. Si vero, C. df judie S‘ vera can,,8er“> Au'
W Ubi suprá per cap. Quanto, de Judic. Aufrer. in

tradat. de Potest. Eccles. super laic. n. 33. Belluga de 
Specul. Princip. rubric. 11. §. Sunt & alix, n. 1. Et 
Camillus Borrel. in Addit. ibi,littera D. Ubi remissivé 
refert sex casus, in quibus secularis judex cognoscit su
per jure patrón.Conducunt infrá dicenda. cap.seq.nu41*
(/) Cap. Quanto, de Judie. & glos. seq.
(¿) Ad Clement. 3.part. pag.41?. n.3. Post Mascard» 

deProbation. concl. y>y7- Spino in Specul. testament» 
in glos. 4. princip. ex n. 1 y. in fin.

(b) Authent. Ut different. judic. §. Si vero contigerii^ 
cap. Per venerabilem, ad médium , qui filii sunt legiti- 
mi, glos. 2. in cap. Licet ex suscepto, & ibi Abb. n.7* 
de Foro compet. Hostiens. in Summa , eodem tic. did. 
vers. Ex pr.emissis, col. 4. Antón, de Butr. in cap. Su
per, col. 4. vers. Nota quarto , de Rescript. Speculat. 
tit. deCompetent. judic. Addit. n. i?, vers. 32.

(i) Ut videre est per Campeg. in Addit. ad Zanch. dc 
Hacrctic. cap. 31. vers. Cessat pr^tered, ibi: Item offic': ales. 
Tiber. Decian. in 1.tom. Crimin. lib. y. cap.22. n. 1 y.

(k.) L. 1 y. tit. 13. lib. 8. Recop. Mexia de Pane, con
clus.4. 11.28. dicam infrá lib.3. cap.4. n.6?. 70. & 71- 

(/) Cap. 1. de Emptione, & venditíone, & ibi Carci-



Por la jurisdicción Eclesiástica.
sídad á que presten, y hagan hospitalidad á los 
pobres j (#?) pero ni en lo uno , ni en lo otro 
se entremeten los Eclesiásticos , segun boerio, 
(») y asi se pradica.

ur. Caso LXXVI. es , quando ante el 
Eclesiástico se ocurre por via de denunciación 
Evangélica judicial, manifestando algún pú
blico pecador, para que se aparte del pe
cado , en lo qual podrd proceder contra le
gos. (o)

122. Caso LXXVII. es, en las causas de 
Indulgencias ; porque asi como las conceden 
los Eclesiásticos, son Jueces en ellas, como de 
causas espirituales, y que tocan al alma, segun 
dire'mos adelante.

123. Caso LXXVIÍI. es, si alguno sin cau
sa fuese violentamente echado de la Ciudad, 
ó de su tierra, y Señorío por sus subditos , ó 
personas privadas, que d los tales expulso
res podrd excomulgar el Eclesiástico , y po
ner entredicho en la Ciudad, segun Abad, Fe
lino , y otros, (p)

124. CasoLXXIX. es, en las causas pe
nitenciales , (y¡) en las quales estdn sujetos los 
seglares a lo’s Jueces'Eclesiasticos, no solamen
te para las penitencias secretas , y públicas; 
pero para las satisfacciones : (r) como si uno 
retuviese hacienda agena , y no se le pudie
se pedir por justicia , por falta de derecho, 
y acción , ó probanza; ó porque la posee 
por sentencia injusta , podrd el Obispo , por 
razón del pecado , compeler al dctcntador,

Tom. I.

nal. & alii..Platea in 1. unic. n. 4. C. Ut ncmini lie. ifi 
comparatione spec. se excusat. lib. 10. Aufrer. in did. 
traótat. de Potestat. Eccles. super laic. n. 3. commun. 
opin. secund. Boer. quxst.6?. n.4. & 21. Covarr. lib. 3. 
Variar, cap. 14. n. y. versic. Huju, tándem. Avil. in 
cap. 17. Praetor. glos. A razonables, n.4. in fin. Mexia 
ubi suprá. Tiber. Decian. in 1. tom. Crimin. lib.4. 
cap. 10. versic. Tertio ¡imita, facit 1. i.C. de Episcop. 
Audient. Dicam infrá lib. ;. cap. 3. 11.4. & suprá hoc 
cap. 11. 3?.

(w) Siculus & Barbac. indid. cap.í. de Emptione, & 
vendit.

(n) In did. quarst. n. 21. & suprá did. n. 39.
. (0) Cap. Novit, de Judie, glos. in cap. Nos inter, de 
Purgation. Canon. Abbas in did. cap. Licet ex suscepto, 
n.11. de For. comp.Hostiens. in Summa eod.tit. versic. 
Ex premiáis, col. 4. Spccuhror in diót. tit. de Compe- 
tenr. judie. Addit. §. Gcneraliter , 11. 2. versic. Tertio. 
Montal. in Repertor. 11.Regni, verb. Judex Ecclejiaiti- 
tv¡. Quesada Di versar. Quxstion. cap. z9. n. y. Alios 
refert Petrus Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. 
Quxdam , n. sy. fol. 81.
(p) Abl as in cap. 1. n. 14. in med. de Offic. Ordin. 

Felin. in Rubric. col. 3. de Tregua & pac. Dicit sin- 
gu’are Aceved. in 1. 1. tit. 2. lib. 6. Recop. n. jy.

(7) Cap.Illud 11, quxst.1. cap. de Lapsis itf.quxst.tf. 
Avil. in cap. 20. Practor. glos. Usurpan, n. xx. Tradit
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y usurpador d que haga penitencia; y 
que sin restitución no puede hacerla , le 
podra también compeler por censuras d que 
restituya , y meta en posesión de los bie
nes al despojado; y en otros muchos ca
sos , y exempl is que trahen los Doólores. 
(j) También ios Jueces Eclesiásticos imponen 
penitencias d los seglares inobedientes d sus 
mandamientos , sin que en la moderación de 
esto se pueda por el Real brazo ddr eficaz 
remedio.

125. Caso LXXX.es , segun Orozco , y 
Diego Perez , (r) que los Notarios Apostó
licos , d falta de Escribanos Reales , ó don
de no huviere número de Escribanos públi
cos , podrdn hacer Autos sobre cosas profa
nas entre legos: como por el contrario los 
Escribanos Reales , d falta de los Notarios, 
podrdn hacer Autos entre los Eclesiásticos. 
Pero estantes las leyes Reales , se ha de tener 
lo contrario: y que en ningún caso , fuera de 
lo tocante d las Iglesias , y causas Eclesiásti
cas , y á ellas concernientes , puedan hacer 
Autos, como lo disponen las leyes de estos 
Reynos, y lo resolvió Acevedo (») contra los 
dichos Autores.

126. Caso LXXXI. es, si huviese costum
bre legítimamente prescripta , que el Juez 
Eclesiástico conociese de algunos negocios 
contra legos , que entonces podría hacerlo; 
porque la costumbre puede ddr, y quitar 
jurisdicción ; (*) aunque , segun Andrés Bar-
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Tiber. Decian. in trad. Crimin. tom. 1. lib. 4. cap.p. 
n. 3 y. ¿V seq. fol. 1
(r) Did.cap.Aliud 11.quaest.i.& cap. Aliud,de Pcen- 

distind. 1. Dicit notabile Marant. ex aliis in tradat. da 
Ordin.judie. 4.part. distind. 11. n.12. Navarr. in cap. 
Novit, notab.7. ex princip.usque ad 11.14. de Judie.Gre
gor. inl.38. tit.6. Nct\o.Estospleytos,sp3xt. 1. ad fin.Felin. 
in cap.Cum sit, n. 16. de Foro compet. Abbas in cap. Ac- 
cedentib.per text. ibi, de Exccssib. Prxlat. Hostiens. ubi

Montal. in dióto Repertor. 11. vers. Judex Ecclesiasticur.. 
Avil.in diót-glos. Usurpan, n. 11 .Alvar.Valascus de Jure 
emphyt. quarst.7. 11.22. versic. C-eterum.Late Aceved. in
1. 10. tit. 1. üb.4. Recop. n.y 2. & seqq.Paz in Pradic.
2. tom. prxlud.2. n. 34. fol. 8. Decian. in tradat. Cri
min. 1. tom. lib.4.cap. 1 o. n. 3. vers. Nono. Anastas.Ger
mon. lib.3- de Sacror. immunit. cap.8. n.y 8. pag. 180.
(i) Máxime citati per Aceved. ubi suprá.
(1) Oróse, inl.i. n.ií. col.368. ff de Offic. Prxfed. 

urb. Perez in 1. z6. tit.3. lib. 1. Ordinam.
(«) In 1. i?, per text. ibi, n.4. tit.zy. lib. 4. Recop. 

& in 1. 21. ibid. n. y. Facit \.9. tit. It l¡b.4. Rccop. & 
I. 13. verb. Sea en st ninguna, did. tit. 2 y.

(*) L. 1. cum glos. C. de Emancip. lib. 1. 3. §. fin. ff. 
de Testibus, cap. Si duobus, de Appellat. cap- Si Cle
ricus, & cap. Ex transmissa, de For. compet. & cap. Si 
Cleric. 11. quxs. 1. Abb. in cap. Licec ex suscepto,n. 3.

í.
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bacía, (y) contra los legos no se puede in- bien porquesería mucha la ocupación que eti 
troducir esta costumbre , por haber prohibí- esto tendrían , y se distraherian de los negó
lo Christo nuestro Redemptor á San Pedro cios Eclesiásticos. ”
(z) el exercicio de la dicha jurisdicción, 130. Caso LXXXV. es, quando el Juez 
quando le dixo : Mete tu cuchillo en la bay- seglar invocase el auxilio del Eclesiástico; por- 
na (. según al principio de este capitulo se que si haciendo el seglar su posible , no pu- 
examinó. Y de esto trataremos adelante en diese domar , ni comprimir la dureza , y pro
este capitulo, acerca de la costumbre de pren
der legos. (4)

127. Caso LXXX1I. es , que pueden los 
Inquisidores amover, y quitar los Familia
res , y otros Oficiales.de la Inquisición , y 
subrogar otros, y castigará aquellos, si de
linquieron en su Oficio, segun Campegio , y 
Deciano.

128. Caso LXXXIII. es , si siendo ador el 
seglar ante el Eclesiástico , fuese reconvenido 
ante el mismo en causa civil, que entonces 
por causa de reconvención quedará sujeto 
á la jurisdicción del tal Juez Eclesiástico; 
porque siendo los litigantes , y el Juez unos 
mismos, reputase también una misma la causa, 
pues lo uno , y lo otro se determina por una 
misma sentencia, (c)

129. Caso LXXXIV. es, quando el Cor
regidor , ó otro Juez seglar detuviese preso 

5fcn. la Cárcel alguno injustamente , que en
tonces podri3 el Obispo ordenarle que le sol
tase; pero aunque esta opinión es verdade
ra de Derecho , segun Inocencio , Hostiense, 
y otros, (d) no se pradíca cn estos Rey- 
nos , y asi lo afirmó también Avendaño : (cj 
y Acevedo (/) dá la razón de no usarse , por
que también los Eclesiásticos hacen prisio
nes injustas de Clérigos , y legos, y se les po
dría oponer de semejante injusticia : y tam-

tervia de los subditos legos, debe el Papa, 
y sus Jueces ayudar á contrastar , y sujetar 
la rebelión de los indómitos , é inobedientes 
seglares; en lo qual no es necesaria 
nueva citación, ni vista de proceso : (h) y 
si no quisiere el Eclesiástico impartir en el 
dicho caso su auxilio, ocúrrase al Metropo
litano sobre el remedio, (/) ó por via de fuer
za al Consejo. (^)

131. CasoLXXXVI. es, sobre las costas, 
en que algún lego fuese condenado inci
dentemente por el Juez Eclesiástico , que aun
que sea diversa la calidad de la causa , y no 
propria de su jurisdicción , la podrá juz
gar , por ser anexa , é incidente de ella , y 
aun mandar pagar al Procurador , y Abo
gado sus salarios merecidos en la asisten
cia , y defensa de la causa , sin incurrir quien 
los pidiese ante él en la pena de la ley 
Real contra el lego , que demanda á lego' 
ante el Eclesiástico sobre cosa > profana ; (/) 
(aunque Acevedo , (w) rezeloso de las ca
lumnias de los denunciadores , y Jueces, 
aconseja lo contrario) porque esto es del 
mismo pleyto , y de las entrañas del pro
ceso , y por él se ha de juzgar, y viene 
en consequencia de la misma jurisdicción , y 
causa.

132. Caso LXXX VII. es, quando vacan-

Í.12.& 13. de For. compet. Hostiens. ubi suprá, did. 
versic.Item ad Eccles.& additio ibi,& Montal.ubi suprá. 
Quesada cap. 19. Divers. Quxst. Avil. in did. cap. 20. 
Prxtor. glos. Usurpan , n. 8. ¿k 11. Paz in Pradic.did.
2.tom. prxlud. 2. n.20. fol.7. Bellug. de Specul. Prin
cip. rubric. 22. §. Et quia, fol. np. n.4. & dicam 
lib. 3. cap. 8. n. iy»y. & infrá hoc cap. n. 170.
(?) In Additione ad Abb. in dido cap. Licet ex sus- 

£epto, n. 6.
(*■) Joann. i8„
(«) Num. 203.

^0) Campeg. ¡n Additione ad Zanchinum, de Hxretic. 
CnmVf8 Cet,at pd'Mh in fin» Decían, in 1. tom.

i y* caP‘ “• I6-¿ ibi bina iUSatorcs> vers- Cu)us i^agendo 3. quatst. 8.

Abbas ubi supra, ven C°nSeq!\enKr; C d!/enKnt' 
n. 4. post Avil. in díaQ““adl *" dlíl- loc°’ 
(J) Innoc. in cap. Expol tl f'Tí • ’ V'% 

tiens. & Joann. And/ ¡bh L^^acr. Ec plcn.us Hos- 
parcerem, col. penult. sub „“sd' Pe"^111 LNcT

ad Jad,re,» ErrZrrfc,

lib. io. Quod pro constanti traditLxliusJordan.de
Majorib. Episcop. caus. ad Papam defer. cap. 8. n. 61,

(e) Avcndañ. in cap. 19. Prxtor. n. 8.
(fj In 1. 4. n. 3. tit. 1. lib. 4. Recop.
(g) Cap. Administratores 23. quxst. y. cap. Cum ad 

verums»<í. distind.Innocent. in did. cap; Licet ex sus
cepto, & ibi Abb. n. 7. versic. Decintus. Anan. pose 
Abb.in cap. Excommunicamus, §.Catholici,de Hxretic. 
Idem Abb. in cap. Quod super his , de Voto, fr in 
cap. i. col. fin. de Offic. Ordin. Roland. consil. 37. 
n. 20. vol. 4. Avil. in cap. 20. Prxtor. glos. Usurpan, 
n. 2. 3. & 17. Tiber. Decian. in tradat. Crimin.
1. tom. lib. 4. cap. 10. n. 3. vers. Ottavo.
(b) Jas. in 1. A Divo Pió , §. Sententiam Ronrx, lf. 

de Re judie. Quesada Divers. Quxstion. cap. 19. n. 13.
(i) Covarr. in cap. 10. Pradic. n. 1. vers. Eadem ratio

ne. Avil in cap. 20. Prxtor. verb. Usurpan, n. 21. Villa
lob. in aErario Commun. opin. littera I, n.iíy. Acev. 
inl. iy. n. 10. tit. 1. lib.4. Recop. Et dicaminfrá, 
n. i7y. & 182. & dixi suprá hoc cap. n. 80.

(Q Aceved. & alii proximé citaci.
(0 L. io. tic. 1. lib. 4. Recop.
(tn) In. did. 1. 10. n. i^fin.

Oficiales.de
traditLxliusJordan.de


Por la jurisdicción Eclesiástica.
te el Imperio , ó el Reyno, o el Juzgado se
glar , por muerte , ó por otra razón , no hu
viese quien administrase justicia , que enton
ces se ocurriría al Papa, y al Obispo, y á 
su Vicario para la administración de ella; 
porque comó la jurisdicción temporal resi
de en el Papa en habito , y potencia, po
drá exercerla, quando de todo punto falta
se Ministro seglar , ó le huviese , y no la 
quisiese administrar , ó algun subdito se que
jase del Emperador, como atrás queda di
cho; y entonces la exercerá el Papa con
tra él, y en los dichos casos , no como sub
rogado , sino conlo propietario ; (») como 
quiera , que el Papa es Juez Ordinario de 
todos los Fieles. Y á lo dicho alude una ley 
de la Partida, (o) que dice : 0 delante del 
Obispo, no pudiendo haver Juez. Y asi pro
cede una doótrina de Angelo , (p} que á 
falta de Juez seglar , puede el Eclesiástico dis
cernir la tutela al menor. PerO en caso que 
muriese el Corregidor sin dexar Teniente , no 
se pra&icaría la dicha doctrina , porque 
luego el Ayuntamiento de la Ciudad , ó 
Villa, elige Juez hasta que el Rey , ó el 
Consejo proveen quien lo sea, como en otro 
lugar diximos : (^) y en el caso de no hacer 
justicia el Juez seglar , se ocurre á los Supe
riores por el remedio , como atrás queda 
dicho.

CasoLXXXVIII.es, sobre la inju
ria , que algun lego huviese hecho á Cléri
go, ó á persona Eclesiástica; en lo qual son
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competentes Jueces el Eclesiástico t y el se* 
glar , y há lugar prevención , segun una de
cision de Guido , y otros: (r) y si también 
conocerá el Eclesiástico contra el seglar p¡o¿ 
haver despojado al Clérigo , vease lo que es
cribe Menochio. (r)

134* Caso LXXXIX. es, en los negocios 
de divorcios, y matrimoniales, (f) y deci
males , y sacramentales , y en otros espiri
tuales , que tocan al alma , como sería com
peler á los legos á qué confiesen , y reciban 
el Santísimo Sacramento de la Eucharistía una 
vez al ano ; y no lo haciendo, privarlos de 
las Horas Canónicas ; y muriéndose , dene
garles la Eclesiástica sepultura : y sobre la 
difinicion , y determinación , si es pecado , ó 
no, y en lo que toca á diezmos, conoce el 
Eclesiástico en qíiestion dc Derecho, y de 
Hecho , y para la cobranza de ellos, y con
tra los Arrendadores (u) invoca el auxilio 
del brazo seglar. Y también es Juez compe
tente para esto ultimo el Juez seglar , como 
se dirá en el capitulo siguiente : (x) en lo 
qual todo pueden los Eclesiásticos conocer 
contra legos , aunque sean Reyes , y Em
peradores , y son ellos los proprios, únicos, 
y verdaderos Jueces. (7) Sigismundo (z) es
cribe que entre los Moscobiras conocen 
los Obispos de los divorcios entre los Du
ques , y nobles; y quando la muger no 
obedece al marido , ó le hace, ó maquina 
alguna trayeion, y quáles sean causas espi
rituales, y en qué casos pueden los Jueces 

se-

(») L.Uc perfeóiius, C. de Annali exceptione. Authent. 
Ut different. judie, versic. Si vero dum ah'quis, & in §. 
In civitatibus, text. & ibi glos. Innocent. & Abb. n.3. 
& 7. in fin. & seq. & n. 1;. in fin. in diót. cap. Licet ex 
suscepto, de Foro compet.l. fin. tit.x?. part.3. Aufrer. 
in traótat. de Potestat. Eccles. super laic. n.f7. Anton. 
de Butr. in cap. Ex tenore, de Foro compet. Aretin. in 
$. Sed hoc jure, Instit. de Attilian. tut. Maranta de Or
din. judie. 4. part. distinót. n. n. n. Specul. tit. de 
Compet. judie. Additio, §. Generaliter , n. 25». ver
sic. ;x. Cassan, super Consuetud. Burgund. rubric. 1. 
§. f. n. 62. Tiber. Decian. in 1. tom. Crimin. lib. 4. 
cap.?.n.84. Burg.de Paz inl.;.Taur. n.io;a.fol.;n. 
Montal.in Repertor. 11.Regni, yerb. Judex Ecclesiaiticus.

(o) Diót. 1. fin. tit. 2 5». part. 3.
(p) In §. Sed hoc jure , n. 4. Instituí, de Attiliano 

tutore.
(q) Suprá lib. r. cap. 2. n. 22. & 14* & infrá lib. 3. 

cap. 8. n. 14. & seqq.
(r) Guido inDecisíone Delphinat.ftfa. Clarus in Prac

ticó, fin. quxst. 36. versic. £u<ero quid si per laicum. 
Aceved. in 1. 4. n.4. tit. 1. lít>. 4. Recop.

(s) De Recup. possession. remed. 14. n. xof. & seqtj*
(t) Singulariter Farinac. 2. tom. Crimin. tit.de Inqui

sición. quaest, 8. n. 146. usque ad ip. practer dícenda

infrá cap. seq. n.2; y.
(u) Navarr. in Manual. Latín, cap. 21. n. 32. Paz in 

Praótic. 2. tom. prxlud. 2. n. 22. fol. 7. Concil. Tri- 
dentin. sess. 25-. de Reformat. cap. 12. vide cap. seq. 
n. 141. i4y. & sequent. usque ad iyj.

(x) Num. i yo. & seqq.
(/) ^aP- Certum, cum duobus seqq. ro. distinótion. 

& cap. Quoniam, & cap. Suscipitis , ead. distinótion. 
cap. Tuam, de Ordin. cognirion. cap. Causam, quifi- 
lii sint legitim. glos. in cap. fin. de Exception. in 
cap.Tua 1. de Dccim. 1. f 6. & <; 8. tit. 6. part. 1. Cal
der. consil. 1 y. sub tit. de Judie, cap. Nos inter, 8¿ ibi 
notata, de Purgation. Canon. Maranta de Ordin. judie. 
4. part. distinót. 11. n.27. Vivius de Comm. opin. verb 
judex laicus, lib. i. Spcculat. tit. de Compet. judie. Ad- 
dít. §.Generaliter, n. 1. & 16. versic. rj-. & 16. Cacher. 
in Decis. Pedemont. ;o. n. 1. & 16. Gregor. in diót*
1. f8. verb. Estos pleytos, de Causa matrimoniali, tradic 
Bellug. de Specul. Princip rubric. ,r. §. Sunr & aIÍ 
n.i. & ibi Addic. Camilli Borrelli,fol.6,-.de Divortio. 
Covarr. in 4. 2-Part- cap.7. n.8. Paz in Praótic.
2. tom. praelud. 2. n. ; 1. Farinac. 2. tom. Crimin. tic.
de Inquisition. quxst. 8. n. 126. 1. part. r,

(x.) In Commentar. Rerum Moscobitarum , & Petrus 
Gregor. de Syntagmat. jur. i .part. lib. 1;. cap. x x. n. 3 7-

CasoLXXXVIII.es
Burg.de
tit.de
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seglares conocer por via de incidencia , y de restituir las usuras. 
qué artículos de ellas, tratase en el capitulo si
guiente. (a)

125. CasoXC. es, que podrá el Obis
po , ó su Vicario , ó Visitador, con cinco 
Regidores del Pueblo, visitar los Alholíes , y 
Pósitos de Pan , y sus Ordenanzas , y á los 
Patrones, y Receptores , y Mayordomos , y 
tomarles las cuentas dc ellos , y quitarlos, 
y poner otros , (6) quando son instituidos, 
y fundados los tales Pósitos por Testamen
tos , ó por otras disposiciones de particu
lares , ora para prestar el trigo á los veci
nos para sembrar, ora para venderlo en pan 
cocido 5 porque lo que se dexa para esto, 
es causa pia, como lo es la de los alimen
tos , (c) y todo lo que se instituye , y de
xa para la utilidad pública; (¿) pero los Pó
sitos fundados por los Concejos por autoridad 
Real, ó sin ella , subordinados , y sujetos 
están á la Jurisdicción Real, (e)

136. Caso XCI. es, sobre el cumplimien
to , ó relaxacion de los votos, asi ultramari
nos , como en otra manera, en lo qual es com
petente el juez Eclesiástico , según Abad , Fi
lipo Franco , y otros : (/) asi como lo es para 
conocer entre legos sobre el cumplimiento , ó 
relaxacion del juramento.

137. Caso XCII. es, que puede el Obis
po , y su Vicario seqiiestrar el cuerpo muer
to de algún usurero , é impedirle la sepul
tura , hasta que su heredero dé fianzas de

138. Caso XCIII. es , sí ante el Juez se
glar se tratase un pleyto , y algún articulo 
espiritual incidente de aquel se tratase ante 
el Eclesiástico, podrá el seglar ser de él inhi
bido , para que no proceda en lo principal, 
hasta que se acabe , y difina el dicho articulo 
espiritual incidente, salvo en los casos de mix
to fuero, como en otra parte diximos; (tí) pero 
la dicha inhibición ha de ser con conocimiento 
de causa, (/)

139. Caso XCIV. es, para tomar las cuen
tas á los Administradores , ó Receptores le
gos de las fabricas, ó rentas de Iglesias , aun
que sean Cathcdrales , y de Hospitales , y 
Cofradías , y de otros lugares piadosos: lo 
qual los Jueces Eclesiásticos pueden visitar 
cada ano , según una glosa , y Abad , (/q) 
y una decisión del Sacro Concilio Triden
tino , (/) y lo que trahen á proposito Fede
rico de Senis , y otros. (»/) Y Pedro de An
charrano , y otros , (n) tienen , que el Juez 
seglar no puede juzgar del Hospital , ni darlo 
en pago de alguna deuda j pero también pue
de visitarle con el Obispo , segun una ley 
Real, como adelante se dirá. (0)

140. Caso XCV. es , que podrá el Juez 
Eclesiástico compeler á los Jueces legos 3 que 
en su Tribunal guarden en los pleytos el De
recho Canónico , segun unos textos, Baldo, 
y otros, (/>) y no executen el testamento del 
usurario , ni del incestuoso , (q) ni procedan

con-

(a) Num. 33. & 230. & 2 3 y.
(b) Authent. de Collator. $. Civitatum, & 1. fin. §; 

Item Episcopi, ff. dc MuuCiib. & honor, quamvis diótus, 
§. Item Episcopi , non accipiatur pro prxlato seu An- 
tistite , sed pro inspeótore , ccnsore annonx, secun
dum Budxum ad Pandeó!, super diót. loco : & prxdic- 
tam conclusionem, quamvis sub dubio, tenet Joann. 
Gutierr. in Quxstion. Canonic. cap. 3í- n. ^8.

(c) L. Sancimus, §. Intcrdicimus, ibi : Egentium pábu
lo , er alias pías Causas, C. de Sacros. Eccles. glos. in 1. 
Si cui annuum, ff. de Ann. legat. Tiraquel. de Causa 
pia, in praffationc, pag. 10. & seq.

Úh Paul. Castr. consil. 23. Viso punfio, col. penult.
?er text- ’>i 1. unic. §. ultimo , C. de Caduc. tollend. & 
m Fxercítum , de His qui notant. infam. Tira-

* SUPr^> pag. 14. versic. Et benefacit.
’rV & & ibi glos-1. c. dc Condit. in public.

1 ‘J°’ &Per totum, C. dcFrumen. urb. Cons-
DD & PrapUmaC,-‘ Alexand- eodem lib. & utrobique 
J?D; Sfib7 Pósitos, qux est hodie , 1.

pía, privileg. . tradit Tlr-“lucl- de Causa

Gutierr. dejuram. confirma™ >d'3e8ul- 111 >”"•
probat cap. fin. dc Foro compet.Vi. ‘¿Vca/ d &

cap. Quod super his, & cap. Ex multa, §. Quod au
tem , de Voto.

(¿Ó Angel, in Authent. Ut defunót. seu fuñera,ín prin
cip. Marant. de Ordin. judie. 4.part. distinól. i1, n.3 3..

(Z>) Suprá hoc cap. & infrá hoc lib. cap. is>. n. 8.
(i) Maranta ubi suprá , num. 30.
(k) Glos. verb. Pia loca , in cap. 1. §. 1. de Censib. 

in 6. Abb. in cap. Sopitx , n. j-. eod. tit.
(/) Session. 22. cap. 8. & 5». & adest etiam declara- 

tío 1 Cardinalium diputatorum ad interpretationcm 
dubiorum Sacri Concilii.
(w) Fcderic. consil. m. tradit late Joann. Gutierr. 

in QQ.Canon, quxst. 3f- n. 18. & 19. & zf. usque ad 
fin. Salazar de Usu, & consuetud, cap. 8. 11.20. fol. r 10. 
Calcan, in consil. 7Per tot- Mascard. de Probar.
2. tom. concl. 86?. n. 28. & 31. cum aliis.

(«) Ancharran. consil. 343. Oportet primo inquirerc, ad 
fin. Felin. in cap. de Quarta, sub n. 8. versic. Decimo
nono , de Prxscription.

(0) Inha cap. seq. num. 2 18. & seq.
(p) Cap. Licet, de Jure jur. in <s. cap. Dccernimus, 

dc Sentent. excommun. eodem lib. Maranta ubi suprá, 
n. ?r. Bald. Salicet. & alii in 1. Consulta divalia, C. 
de Testamcnt. Tiber. Decian. 1. tom. Crimin. lib. 4. 
cap. 10. versic. Quinto limita.

(q) Bald. Salicet. & alii in 1. Consulta, C. de Testam.



Por la jurisdicción Eclesiástica.
contra el Clérigo , aunque-el lo consienta, (r) 
como están obligados los Clérigos, litigando 
en el fuero seglar, á guardar las leyes Reales, 
según arriba diximos-

141. CasoXCyi. es, para admitir, ó no 
admitir Cofrades legos en alguna Cofradía 
instituida por autoridad del Obispo , ó sin 
ella en caso que en ella haya hospitali
dad , ó sobre expelerlos de ella , según Ce
sar Lainbertino , y lo que en otro capitulo 
se dirá, (s)

142. Caso XCVII. es, en la causa feudal* 
teniendo algún lego alguna heredad en feudo 
de la Iglesia , será el Juez Eclesiástico com
petente contra él. (t) Y lo mismo será , aun
que el feudo no sea de la Iglesia, sino de per
sona lega , si está otorgado conjuramento, y 
se trata de que se cumpla, según Calderino, 
Corseto , y otros. («)

143. CasoXCVIII. es , quando algún me
nor litiga ante el Juez Eclesiástico , que allí 
se ha de proveer de curador para el pleyto, 
porque esto toca al Juez de la causa : (¿) 
como por el contrario el Juez seglar proveerá 
de curador para el pleyto al Clérigo que li
tigase ante él, como en el capitulo siguiente 
se dirá.

144. Caso XCIX. es, quando el Juez se
glar huviese desterrado á algunos, ó dadolos 
por encartados, y enemigos públicos , que en 
latín llaman Bannitus, á los quales podrá el 
Juez Eclesiástico echar de la tierra, exco
mulgándolos , y executar algunas condenacio
nes contra ellos, (j)

145. Caso C. es , contra los coronados, 
ó casados de corona , que sirven actualmente
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en alguna Iglesia por mandado del Obispo, 
conforme á lo dispuesto por el Sacro Concilio 
Tridentino,y leyes de estos Reynos, en cuyas 
causas criminales tienen jurisdicción los Jue
ces Eclesiásticos, y no en mas, según diremos 
en el capitulo siguiente, (z)

146. Caso CI. es , en las mugeres de los 
dichos coronados casados , asi durante el ma
trimonio , como siendo viudas, que en las 
causas criminales de ellas son Jueces compe
tentes los Eclesiásticos ; porque siguen el fue
ro de sus maridos , y gozan de ellos , según 
unas glosas , Abad , y Deciano , y la opi
nión común , que cita Gregorio López : la 
qual dice Diego Perez , que se ha de guar
dar , (4) aunque Juan Andrés tuvo lo contra
rio , (b) y Gregorio López duda de la ob
servancia de la dicha común opinión. 147. 
Y con mas razón dudara de lo que afirma el 
mismo Diego Perez (c) haver oído se practi
có , que goce del Fuero Eclesiástico la mu
ge r del Doctor , que por ser del cuerpo de la 
Universidad del estudio , goza del Privilegio 
de la conservatoria.

148. Caso CII. en que podrán conocer 
los Eclesiásticos Jueces, es , contra legos pe
nitenciados por sentencia de la Iglesia , ó de 
los Inquisidores , en los casos que tocan á la 
dicha penitencia, ó afrentándose unosáotros 
sobre ella , ó sobre no traher el habito seña
lado , ó riñendo en las cárceles livianamen
te , ó en los casos que son mixti fori, de 
que toca conocer al Eclesiástico , y al seglar: 
y fuera de estos, y otros casos semejantes, na 
tienen los dichos penitenciados esencion, ni 
privilegio del fuero, ni es razón, que por

la

(r) Glos. in did. cap. Decernimus, Angelus in 1. Ex 
causa, de postulan. & in did. 1. Consulta, & Caepol. 
consil. 10. col. 1. Tiber. Decianus in tradat. Crimin.
3. tom. lib. 4. cap. 10. n. 3. versic. Quinto.
(/) Lambert. de Jure Patronat. art. 10. prim. quarst. 

princip. 1. part. lib. 1. fol. s>. n. 6. & dicam aliqua in 
cap. seq. n. 228.

(r) Cap. Verum, de Foro compet. & ibi Abb. & DD. 
Marant. de Ordin. judie. 4. part. distind. 11. n. 7.
(«) Joann. Calder. & Barbac. & Corfetus in Rubric. 

de Jure jurand. n. J7. & seq. in vol. í- tradat. DD. 
Alios refert, & se’quitur Joann. Gutierr. de Jur. con- 
firmat. 3. part. cap. 12. n. 8.

(x) Cap. fin. de Jud, in 6. Maranta ubi suprá, n. 13.
(/) Imol. & DD. in cap. 1. de Offic. Ordin. cap. 2. 

5-Similiter, de Except. in 6. quia debet unum bra- 
chium alterum juvare,cap. Cum ad verum 96. distind. 
Vincenr. Cigaul in Opere Aureo , tit. de Authoritat. 
Eccles. fol. 34. col. 4. in principio.

(z.) Num. x 10.
(<z) L. Cum quardam puclla, ff. de Jurisdid. omnium 

judie. 1. fin. C. de Incolis, lib. 10. ibi: Mulierti marito*

rum honore crigimut, genere nobilitamut,forutn ex eorum per* 
tona Jtatuitnuí, domiciliutn rnutamus, glos. in cap.Eos 
3 2. distind. glos. in cap. Clericum 11. quarst. x. Domi- 
nic. in cap. 1. §. fin. col. pen. versic. Quid de uxore,de 
Cleric. conjugat. in 6. Abb. col.2. & ibi Imol. in cap.2. 
de Foro compet. Bellug. dcSpecul. Princip- tit. de Pro- 
positione gravam. §. Videndum, col. 2. Marian. Socin. 
in cap. r. col. 10. n. 20. de Foro compet. Montal. in 
1. 32. verb. La tercera, tit. 2. part. 3. & est cammunis 
opinio , secund. Gregor. in did. 1. 3 2. verb. Cajamien- 
to, & dicit ab ca non recedendum Didac. Perez in 1. 1. 
col. 97- versic. Ex quibut ¡nfertur, tit. 3. lib. 1. Ordin. 
quod etiam resolvit Tiber. Decianus, 1. tom. Crimin. 
lib. 4. cap. 8. n. 3. & 6. &cap. 5». n. y 3. prxsertim si 
causa criminalis civiliter intentaretur.

(b) In cap. unic de Cleric. conjugat. pro quo facit 
Matth. de Afflid. in Constituí. Neapol. lib. 2. de Ex
cept hostica, rubric. 19. n. 12. dicentis, quod quando 
privilegium competit marito ratione servitii, & cxcrci- 
tii, non transgreditur personam , ex regid- Privile
gium , íf- de Regul. jur. & ¡n <s.

(c) In did. loco.
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la dicha penitencia , y causa culpable en ellos, 
sean de mejor condición , y tomen incentivo, 
y ocasión de delinquir con la dicha inmuni
dad , y privilegio : (d) y esta es resolución 
del Inquisidor, y Obispo Simancas , y dd 
insigne Obispo , y Presidente dd Consejo 
Covarrubias, y dc Don Juan de Roxas, Obis
po de Sergento en el Reynó de Sicilia , y 
otros: (e) y asi el tal penitente , que fuera 
de los dichos casos conviniere á otro lego 
sobre causa profana ante Juez Eclesiástico, 
podrá ser castigado por la pena de la dicha 
lev , como qucbraniador dc la jurisdicción 
Real. (/)

149. Caso Clli. es, quando las mugeres se 
visten , y adornan tan lasciva, sumptuosa, 
y superfinamente , que provocan á ser de
seadas ( porque según San Chrysostomo, (£) 
la carne muy adornada dc vestidos, y ata
víos , es muy perjudicial) puede el Obispo 
mandarles , que no se afeyren tanto , ni ex
cedan en el ornato , y atavíos , é imponer
les sobre ello pena dc excomunión 1 la qual 
les ligará por ser cn favor de la honesti
dad 3 (/?) de cuyos afeytes , y excesos escri
bieron latamente Tiraquelo , y otros mu
chos , que juntó Cenedo. (/) Lá moderación 
en c! adorno , y compostura de las muge- 
res no les fue', ni es prohibida ; porque se
gun Tiro Livio , ($) la limpieza , y aseo de 
las mugeres, son insignias con que ellas se 
contentan á sí, y satisfacen. Y Macrobio es
cribe , (/) que Julia , hija del Emperador 
Odaviano , se ataviaba un dia por compla
cer á su padre , y otro al Caballero que la 
servia, y dice, que quando no excedía en la 
gala, parecía bien á su padre. Y en el Génesis 
leemos , (w) que el criado dc Abraham por 
su orden dió cercillos, y ajorcas á Rebeca,

(d) Spes irnpunitatis est detestanda , & venít auferefi- 
da , glos. Sperantes, in Clement. 1. de Offic. Ordin. & 
ibi Aufrer. n. 9. cap. Error 33. distind. Authent. de 
Mandat. Princip. §• Non perinittcs, cap. fin. de Immu- 
tiitat. Eccles. cap. 2. Ne Cleric. vel Monach.

(e) Simancas de Catholic. institut. cap. 46. h. 17. & 
l°j Covarrub. ¡11 cap. 34. Praólic. n. 13. Roxas inSin- 
Su ar-fidei, l¡ttcra i , s¡ngUiar. $ 8. pag. 71. per cap.

ecusatus, §. jin de Hxret. in 6. Alios refert ad hanc 
quxstionem Cenedus in Colledan. cap. 34. pag. 4?. Ec 

num/». ' Umu"‘ '•<“»• Crimin. lib. !. cap. if. 

&áeqLnfnfi™a1;¡;ip^':(>P- Ubi Aceved. n. ¡í.

loann. Andr. in regul. Ea ¿ 

bald. inProeem. Decretal, col. f.

II. Cap. XVII.
que havia de ser esposa de su hijo , para que sé 
engalanase : y Noemi, («) quando enseñaba 
á Ruth de que manera havia de agradar á 
Booz , para que casara con ella, le djXO) 
que se lavase el rostro , y se perfumase, y 
compusiese , que aunque se puede entender 
de la compostura del alma para llegar al 
Santísimo Sacramento , y agradar á Dios, sé 
puede entender á la letra 5 y lo mismo dixo 
Dios por Ezechiél: (0) Yo te perfumé con 
odoríferos accytcs , y te puse galana dé 
vestidos de diferentes colores, y te di ajor
cas , y cercillos: y dc la honesta Susana 
dice lo mismo el Profeta Daniél, (p) qué 
con ser tan casta, mandó á sus criadas , que 
le traxesen aderezos para ponerse galana, 
para agradar á su marido, que esto lo ha
ce ser licito , según San Pablo , San Gerony
mo , Santo Thomás, y otros. (^) 150. Ld 
ley Opia de los Romanos, segun refiere Cer
menato , (r) refrenaba los excesivos trages , y 
pompas dc las mugeres : dc lo qual ellas se 
descontentaron tanto , que dixo Catón : Po
ned frenos d la impotente naturaleza, y al 
indómito animal: y mucho mejor Jb dixe- 
ra en esta Era , pues se ha tolerado mayor 
demasía , y soberbia en sus vestidos , que ha 
havido en el mundo : y ha llegado a tanta 
rotura> derramamiento, y abuso, que traheii 
sayas , basquinas, y ropas de telas de oro, 
y bordados mugeres particulares, y mu
chas sin caudal , ni calidad; como quie
ra , que no hd muchos años , que estos tra
ges apenas los trahían las Reynas en los días 
festivos: y asi amonestaba Seneca d la mu
ger del Emperador Nerón , que sé vistiese 
cada día sumptuosamentc , no por sí, sino 
por la dignidad del Imperio. (/) Y de aquí 
abaxo hay grandes excesos en las sedas . y 

jo-

a judice, ff. de Regul. jur. & idem in tradat. Statutor.
2. part. quxst. r$8. Ancharran. in repet. cap. Canonum 
statuta, quxst. 11. de Constit. Pineda in Monarch. Ec
cles. lib. 2. cap. y. §. 1. col. 2. Late Cenedus in Col- 
ledan. ad Decretum, cap. 3 r. pag. 47.

(i) Tiraquel. in 1. 3. Connub. ex n. i. & ex num. 14. 
Cenedus ubi suprá.

(k) Lib. 34. •
(/) Lib. 2. SatUrn.
(rn) Cap. 24.
(n) Ruth. cap. J
(o) Cap. 6.
(p) Cap. 14. & vide judith 10.
(q) Div. Paul. 1. Corinth. 2. Div. Elicronym. i. acf 

Demetr. Div.Thom. 2. 2. quxst. 169. are. 2. & in 
Isaix cap. 3. Alexand. H.ilens. 2. part. quxst. iyx. 
memb. 3. & in 4. quxst. 6 8. memb. 9.

(r) In Rapsodia , cap. 21. pag. 222.
(/) Dixi suprá lib. 1. cap. }. n. 40.
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jdyas dc oro , que trahen mugeres de oficia
les : lo qual detesta, y • encarga el remedio 
de ello- el Maestro Avila al Asistente de Se
villa ; (í) porque por estos excesos, y su
perítaos trages muchas mugeres han perdido 
las honras, feriando por ellos sus personas: 
y sus maridos, y padres pierden honras, y 
haciendas. Y Planto (») abomina de la mu
ger que tiene joyas, ó vestidos, ó peculio, 
sin dárselo su marido 5 porque , ó se lo bur
ra, ó le hace adulterio. Y asi en ninguna 
cosa hay mayor necesidad de remedio , que 
en limitar el fausto de las mugeres (de lo 
qual trataron latamente Tiraquelo , y otros) 
(x) porque sus costumbres corrompidas , (co
mo lo muestra Aristóteles ) no solamente tie
nen cierta indecencia , y fealdad , pero ha
cen d los hombres avaros, y los trahen á 
mal termino ; porque siendo ellas mas po
derosas para corromper los hombres , que 
ellos parA moderarlas, pocos maridos pue
den todo lo que quieren con sus mugeres. 
Las pompas fomentan la ambición, y la va
nidad , y aun la deshonestidad, y arruinan 
las haciendas 5 y creciendo las pompas , cre
cen los gastos, y los dotes, y el mayor 
desorden , que en esto hay , es la desigual
dad en los estados , y calidades , y la igual
dad con que se usa de los dichos trages , y 
atavíos sumptuosos ; pues como dixo Pla
tón : (y") En la República bien ordenada no to
dos han de ser iguales. Baldo , y Socino di
cen , (z) que no es justo prohibir á las Se
ñoras el traher piedras, y perlas ; porque á

Tom. L
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ellas compete por su mayor dignidad el uso 
de ellas, y de las vestiduras ricas. Y asi es 
muy necesario reglar ei desorden , y super
fluidad del vestir: y aunque ayer se publi
caron Pragmáticas sobre ¿>co, no pienso, 
que se han de executar , corno h.a sucedido 
en muchas otras leyes, que sobre est.. han 
hecho cn estos Reynos. (¿) Solo remato e¿ra 
platica con lo que Isocrates, escribiendo al 
Rey Mieocles , le dixo : Tendrás cuidado de 
las casas de los pariiculares , y piensa , que 
los que hacen gastos desordenados , lo gas
tan de tu hacienda , y los que trabajan , y 
guardan lo suyo , te allegan, y acrecientan; 
porque todos los bienes de los moradores 
del Pueblo , son como proprios d.e los Princi
pes , que reynan bien.

151. Caso CIV. es, que podrán los In
quisidores prohibir, é interdecir á los legos 
sospechosos de la Fe, que no traygan ningún 
genero de armas , en especial si contra 
ellos no se puede seguramente inquirir; (¿>) 
porque á quien es concedida la jurisdicción, 
es visto concederse lo eonsequentc, y ante
cedente á ella, (e)

152. Caso CV. es , contra los que se ca
san dos veces, á los quales castigan los Or
dinarios Eclesiásticos, y mas común mente 
los Inquisidores, en especial contra los Mo
riscos, por la presumpeion que hay de he- 
regía del abuso del matrimonio : (</) y cesan
do elsugeto, y materia de heregia , y en
tendido , que procede de concupiscencia , co 
mo causa mixti fori, también proceden a"

Lili

(f) In suo Epistolario spirituali, fol. 1 pag. 2.
(«) In Casina adu 2. sccna z.

Peculii probar» nibil babere addecet
Clam viro : CT qux babet partum ei, haud commodi

ett qui viro aut tubtrahat;
Aut ttrupo invenerit boc viri cerneo ene omne quidquid 

tuwn est.
(x) I11 legib. Connub. leg. 3. n. 3. & seqq. Et Aceved. 

in 1. i.n. f. tit. iz. lib. 7. Recop. Et Ribadeneyra de 
Princip. Christian. cap.z 1. pag.35*7- ad lin. Et de aliis 
legib. Romanorum contra immodicos sumptus prandio- 
rum, & aliarum rerum, vide quae dixi supr. lib. 1. ca
pit. 3. n. 4<>.
(7) De Regno lib. 16.
(x) Bald. in I. Quod non ratione , ff. de Legib. Socin. 

in cap. Veniens, col. 1 z. vcrsic-Prxterea, de Accusation. 
Rebufrus in z. tom. Constit. Franc. tit. de Pan. aur. 
arg. in princip.n. 17. Cepolla de Servitut.rustic. praed. 
tit. de Servitut. aqua haus. col. penult. Bened. in cap. 
Raynutius , verb. Cu-dam Petro , de Testam.

(a) Ut per totum tit. 1 z. lib. 7- Recop. Et nimis nc- 
cessaria esset executio in hoc, ut ait Bald. sibi contra
rius in Prooemio Gregor. in parte: Rex pacificus^ sub n. 
34. Et Avendañ. in cap. 14- Praetor. n. z. in princip.

Rebuf. ubi supr. n. r8. Tiraquel. in 1. 5. Connub. nu
mer. 14. Didac. Perez inl. 1. tit. 1. lib.4. Ordin. co- 
lumn. 1530. Aceved. i:i 1. 2. n. z. diót. tic. iz.lib. 7. 
Recop.

(b) Cap. Accusatos,§. ultim. &cap. Ut officium, §.
Compescandi, de Hacret. in 6. Simanc. de Cathulic. 
instit. tit. 34. n. 27.

(c) L. 1. ff. Si quis jus dicenti non obcempcr. & 1. 2. 
ff. de Jurisdiólion. omnium judic.

(d) Lapus, Dominic.& Franc. in cap. Accusatus, §.Sa
né, de Hxretic. in 6. Palac.Rub. in repet. cap.Per ves- 
tras, §. x 7.11.2 y.de Donar. inter vir. Gregor. Lup. inl„ 
fin. tit. i7- part.7- glos. fin. Covarr. in 4. de Sponsal.
2. part. cap. 3 • §• 7- n. 6. Simanc. de Catholic. instit. 
tit.4o.n.z. & 3- Et alios referens Dueñas in regul. z 90. 
limitat. 3 .Rebuffus in Conco: d. Regn. Franc.tit. de Pu
blic. conrub. inglos. Se cum omne, col.i.z. part. pag. 
237. Arnald. Albertmus de Agnoscend. assertion. Ca
thol. Hxretic. quxst.z 3. per totam. Matienz. inl.f. 
tit.I. glos-1. n.3. & 4. lib.y. Recop. Didac. Perez in 
I.3. tit. 1. lib.f. Ordin. fol. 44. ¡nfin. Rojas de Hxrct.
i.part. 11.Í40. cum seqq. ubi n.j'49. amumatso'osIn- 
quisitores de hoc cognoscere posse -. in quod ctiam in
clinat Aceyed. indi#. I.;. n.3. ¡nfin. Tradit etiam Al-

y.de
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• I JaIi I /^í* AZ*I « <* £* — ^A <4 1a "r>^.1!z-»íz-\« /*V W AtAl 1castigo de este delito los Jueces seglares, se

gun una ley Real. (c)
Caso CVI.es, en las causas pose

sorias de qualquier cosa espiritual, ó casi es
piritual , aunque no tengan mezcla , ni se 
rrate de la propriedad de ellas, podrán los 
Eclesiásticos conocer contra legos. (/)

154. Caso CV1Í. es, sobre si los delin
quentes legos han de gozar de la inmunidad 
Eclesiástica, en lo qual los Jueces Eclesiásticos 
solamente son los jueces competentes, como 
arriba resolvimos. (^)

155. Caso CV111. es, segun Ciño , y 
otros , 03) que podrá el Juez Eclesiástico 
sacar de la Iglesia al delinquente lego reclu
so en ella , que no debe gozar de su inmu
nidad , para entregarle al Juez seglar : aun
que lo mas recibido es , que le saca el seglar, 
segun en otro capitulo diximos. (/)

156. Caso C1X. es, que puede el Papa 
exercer la jurisdicción contra legos por el 
delito cometido cotra el estado , y deco
ro de la Iglesia, segun Derecho Canónico, 
y Real, (/q)

157. Caso CX. es, que puede el Juez 
Eclesiástico poner entredicho en el Pueblo, 
quando el Juez seglar sin justa causa detie
ne al Clérigo, siendo requerido , que le re
mita. 0)

158. Caso CXI.cs, contra los que usan 
de malos pesos, y medidas falsamente, se
gun un Canon de un Concilio Toledano, 
que refiere Pedro Gregorio 3 (m) pero esto no 
se praélíca en estos Reynos.

159. Caso CX1I. es, que podrá el Roma
no Pontífice por causa ardua, y convenien

te á la Fé , Religión , ó República Christia
na legitimar al lego sujeto al Principe secular, 
y hacerle capáz para los Oficias, y honras 
temporales. (»)

160. Caso CXII1. es, que podrá el Obis
po visitar los presos de la cárcel seglar , pa
ra saber si son oprimidos , y maltratados del 
Carcelero , por venganza , ó por interese 
suyo, ó ageno, conforme á una ley Impe
rial, (0) que juntamente le dá jurisdicción 
para ésto con el Juez seglar 5 pero esto no se 
practica , sino que solo el seglgr lo visita , y 
castiga, conforme á una ley de Partida, (p)

161. Muchos otros casos hay en Dere
cho , en que los Jueces Eclesiásticos tienen 
jurisdicción para proceder contra legos , que 
por su prolixidad no refiero , que podrá vér 
el Leétor por Estefano Aufrerio , Tiberio 
Deciano , Pedro Gregorio, y otros: (</) bás
tele al Corregidor no letrado tener noticia 
de los mas practicables , y contingentes, que 
son los referidos , y que en ellos , y en otros 
puede mucho la costumbre , como queda 
dicho , 162. para que no se escandalice de 
vér, que los Eclesiásticos procedan en algu
nos de ellos, ni se determine aceleradamen
te , y sin consideración , y consejo de Le
trado á resistir su jurisdicción , hasta haver 
entendido con madureza, deliberación , y 
consejo lo que en el proposito dispone el 
Derecho Comun , y de esros Reynos: co
mo quiera, que la concordia entre los Jue
ces, y especialmente con los Eclesiásticos, 
para que se ayuden , y favorezcan , (r) de
be procurarse , y conservarse : Clave non er
rante : pues como prueba Anastasio Germo

nio,

phonsus á Vcracruce in Spec. conjug. tit. de Impedi
mento ligaminisjin fin. Et Joan. Gutierr. in lib. 2. 
PraÓtic. quxst. 8. n. 1. & seqq. super diót. 1. y. tit. 1. 
lib.y. Recop. pag.26. Tiber. Decian.in i.tom. Crim. 
lib. y. cap. 22. n. 41. Farinac. 2. tom. Crimin. tit. de 
Inquisitione, quxst. 8. n. 127.

(e) L. y. tir. 1. lib. y. Recop. & DD. proximé citati, 
& Arnald. n. 74.
0S) .^utr‘c* *n caP- de Judie. & plures alii citati 
a Daima in Prooem. prúgmat. sanótion. §. Posthumo, 
o • ni. Augustin. Bero in Rubric. de Judie, n. yí.

OViar.r’ ln Pra¿tic. cap. 3 3. n.i.Paz in PraÓtic. 2.tom. 

num. 40? °CUb' Cap* *4. n. <?8. &infrácap. 1$.

0D¡ót?n.5y. Fr‘hocllb- «p. 14.
(k) Cap. Ita quorundam , & ¡u; oln, deJudxh,&cap. ..deHom,c¡dE'n 

part. 4. & ibi Gregor. verb. igíet¡a £ 
hoc cap. n. 2. in fin.

(/) Cap. Canonici, de Offic. Ordin. in 6- cap. Licet, 
de Jure jur. cap. Decernimus, cap. Si ’udex hicus, de 
Sentent. excomunic. in ¿.Tiber.Decian. in tractat. Cri
min. 1. tom. lib. 4. cap. 10. n.3. versic. Sexto.
0”) Concil. Toletan. III. cap. i¿. Petrus Gregor. de 

Syntagm. jur. 2. part. lib. iy. cap. 12.11.57.
(«)’ Cap. Per venerabilem , & ibi Abb. cok fin. Qui 

filii sint legit. 1. 17* tk. 6. lib. 3. Fori. Covarr. super
4. Decretal. 2. part. cap.8. §. 8. n. i¿. pag.446. vide 
cap. prareed. n. r¿y.

(o) L. Judices 10. in fin. C. de Episcop.audient. Anas
tas. Germon. de Sacror. immunit. lib.2. cap. ¿. n.34. 
pag. 7y. faciunt suprá diótahoc cap. n. io¿.

(f>) L. 11. tit. 25». part. 7.
(7) Aufrer. in traótat. de Potestat. Eccles. super laic. 

& in clement. 1. de Offic.Ordin. Tiber.Decian. in trac- 
tat. Crimin. 1.tom. lib.4. cap. 10.11.2. & seq. usque ad 
fin. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2.part.lib. 1 y.cap. 
12. n. 37. Et latius idem in lib. Artis jur. cap. 8. Et 
alii quos refert Aceved. in I.4. n. 1 .tit. 1. lib.4. Recop.

(r) Dicam infr. hoc cap. n. 1 84. & cap. seq. n.r y.
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nío , (/) el Príncipe , y Juez seglar no debe te
ner quexoso , ni infestado al Obispo.

163. En los casos niixti for i, en que el 
Juez Eclesiástico, y el seglar, tienen jurisdic
ción , pertenecerá el conocimiento al que de 
ellos previniere la causa: lo qual se confir
ma por una Constitución de Pió V. del año 
de 1566. de que hace mención Prospero Fa
rinacio; (t) 164. y porque es tanta la fuer
za de Ja prevención , que prevalece , aunque 
el Juez que previno sea inferior , y menor 
que el segundo , como notablemente lo di
xo Baldo , («) en especial, si la prevención 
£»e real por la prisión , segun arriba se di
xo; 165. pero adviértase, qüe havien
do prevenido el Juez Eclesiástico la causa,
no debe inhibirse el Corregidor del cono
cimiento de ella, salvo si (como queda di
cho ) el Juez Eclesiástico enteramente hu- 
viere administrado justicia en el caso : y en
tonces ha de observar el Corregidor lo que 
dirémos adelante en el capitulo de la defensa 
de lá jurisdicción Real.

166. Y también en Í01 dichos casos , y 
negocios de mixto fuero , y jurisdicción se 
suele aconsejar , que por la gran largueza, 
y prolixidad de los pleytos en los Tribuna-

'Tan. I.
(j)Lib.de Sacror. immiinit. cap. 1 z.11.41.Jiag.íoS. 
(r) L.Si quis postea, ff. de Judie, cap. Proposuisti,

& ibi Socin. de For. compet.cap.Tuae, de Procurator. 
glos. in cap. Nos inter, de Purgation. Canon. Avil. in 
cap. 10. Praetor. glos. Usurpan, 11. 12. Farinac. 2. tom. 
Crimin. tit. de Inquisition. quarst. 8. in fin. verb.

(tt) In I. Senatus, col. fin. C. de Accusation; Bossius 
de For. compet. n.8o. in Praótica.

(x} Hoc Jib. cap. 13. n. 74.
(/) Sic visum fuit Palac. Rub. in repet. cap.Per ves- 

tras, notab.2. n.24. de Donat. inter virum & uxor. Ec 
Paz in Praót. 2. tom. praelud. 2. n.3 9. in fin.

(i)Singulariter Aufrer. in clement. r; n. $8. cum 3. 
seqq. de Offic. Ordin.

(a) Joan. Garc. de Nobilit. glos. 9. n. 3¿- in fin. 8c 
n.3 3. versic. Sextt-conclu/io.

Cap.i. de Offic.Ordin. cap.Postulasci,de Judaffs, 
cap.Postulasti,de Homicid.cap.Cum Episcopus, deOf
fic. Ordin. in 6. I.39. in fin. tic.á. pare. 1. 1. t4.Sc 1 3. 
tit. 1. lib. 4; & 1. 6. tit.4. lib. 1. Recop. Et ultra ordi
narios in diótis locis tradit Boer. decis. 227. »• 1i- Au
frer. in clement. i.n.93. cum seq. de Offic.Ordin.Lan- 
franc.inCIemenc.Dispendiosam,n.5’.de Judie. Alexand; 
consil. 13o.n.3 .vol.4. Montal; in Repercor. 11. Regni, 
verb. Judex Ecclesiatticus,fol.61 .col.4-Late Palac; Rub. 
super cap.Per vestras, §.44. notab.z. incip. Sed ett pul
chra dubltatio, n. 17. & seq. pag. 3 99. de Donación. ín
ter vir.& uxor. Covarr. in cap. 1 o. Praótic. n. 1. & seq. 
Menchac. de Succession. creation.§.2z.n..i7.Avendañ. 
in cap. 1. Praetor- n.22. Avil. incap.20. Pretor, glos.

n. 14. 8c seq. Redin de Majest.Princip.versic. 
Sed etiam per legitimo/ tramites, n.141. cum seq. fol. 3 2. 
JuL CUráft Praótic.$.fin. qu»st.37- n.8.Ubi dicit hana
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les Eclesiásticos, y ser mas breve , y me
jor el despacho , y despidiente de justicia dé 
los Jueces seglares, se pida , y litigue ante 
ellos: (y)

l67’ .Aunque es verdad, que los Jueces 
Eclesiásticos son competentes contra legos en 
las causas civiles , y criminales susodichas, 
y en otras dispuestas por Derecho , por ser 
espirituales , ó participar de ellas ; esto se en
tiende ; quanto d citarlos , excomulgarlos, 
castigarlos ; y proceder contra ellos , y con
tra sus bienes , (z) por censuras , y otros 
remedios espirituales ; pero porque el cu
chillo temporal, quanto al uso , y exercicio 
ordinario , reside , y estd en poder de la po
testad secular , no pueden los jueces Ecle
siásticos en las cosas profanas citar d los le
gos ; y si lo hacen , se ddn Provisiones en 
el Consejo para que se inhiban ; y si no lo 
cumplen , los mandan salir del Reyno , (a) 
ni cn los casos dc suso referidos pueden to
marles sus bienes por deudas civiles , ó cri
minales , ni prenderlos , ni encarcelarlos; 
porque para esto han de invocar el auxilio, 
y ayuda del brazo seglar . y de la Real ju
risdicción , (Zf) salvo en el crimen de here- 
gía, como luego veremos, y en las causas,

LUI 2 y

commun. opin.8c Didac.Pérez in I.4. cír. 1 .glos. Inv> o-'.e 
la ayuda del brizo seglar, col.473. lib. 3. Ordin.8c idem 
inl.49. in Additione,tic. 15». lib.8. Ordin.pag. 3 9 ,’.<o- 
land. cons. 37-n.4. vol.4. Paz in PraCtic.2. tom. pie- 
lud.2. Ii.34.8c seq.Ec plures refere Salced. super Prac- 
tic. BernarJ.Di.iz cap.i 22.liter. A , versic. Illud 
pag. 410. Óc in cap. 131. n.i. 8c seq. 8c n. 1 6. pag.3 o 4. 
8c seq. Et idem Salced. in Addition. ad regul. ejusdem 
Bernard.Diaz in regul. 399.versic. j\'ovutr. dubium.lcranc. 
Pegna in 3 .parc;Dire¿tor.Commentar, i oí. Ancón.Gra
va.in Addition. ad Vcstr.in Praxi, lib.S.cap.ulcimo ex 
n.40.Segura inDircótor. judie. 2. pare. cap. 13. ex nu
mer. s?.8c ex n.49.Paul. Fus. de Visitar, lib.2.cap. 32. 
exn; 13 .Ladius de Zanch.de Privileg.Eccles.privileg.44. 
ñ.z. 8c ex 11.10. Menoch. de Arbitr. casu.43 2. Navarr. 
in cap.Cum contingat, in 2. refned. ex princip. de Res- 
cripc. pag;i,-í. Andr. ab Exea in repet. cap. r . de Cons
tit. n. iot. Michael Timoth. de Visitan. Eccles. lib.2. 
traótat. 1.cap.io.versic. Secundum est. Rojas in Singu'.a- 
rib. fidei, singular. 108. pag.8 i. Jor.nn.Garc.de Nobi- 
licat. glos.9;n.í 3 .vers.Sexu concluso. Humad, in Scho- 
Jio ad glos. 8. Gregor. in 1. 48. tit.í. part.i. n.4.ver
sic. Uenio nunc, 8c 11.3. Et late pro utraque part. Joan.
Gutierr. in lib.t. Praótic.quaest^.pag.i0<s.per totam. 
Aceved. in 1.14. n.2.tit. 1. lib.4. Recop. Ubi etiam la
te Tiber. Decían, iñ traót. Crimin. i.tom.lib.4.cap. 11. 
n.4. Et latius cap.zí. n. 13. Anastas. Germon. de Sa
cror. immunitat. lib. 3. cap. 12.11.77. 80. 8c 81. Tener¿ 
quodEcclesiasticus Judex potest in Criminalibüs capcre 
laicos, 8c eorum bona, 8c ibidem, cap. 13. n. 34. pa- 
gin.9 3 • Le 9uád sir <» hoc standum consuetudini, 
solvit pose longain disputationem Bellug. de Speculo 
Princip. rubric. 12. §. Quedará, n,97. USnue ad ñrt. Ec

ali-
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y negocios contra Clérigos ; (r) aunque Le- 
lio jordano (d") tuvo , que no era preciso 
haver el Eclesiástico de invocar el auxilio se
glar en ningún caso , diciendo , que los Obis
pos tienen imperio en su Diócesi , y que 
asi pueden tener familia armada , como arri
ba diximos , y proceder contra los delin- 
quentes , y prenderlos; porque haciéndose 
por el dicho auxilio, podrán ser avisados, 
y huirán , según Saliceto. 0) A lo qual se 
responde , que aunque el juez Eclesiástico 
tenga jurisdicción en las personas , y causas 
de legos , no es consequencia , que tenga la 
adual cxecucion ; porque esta no la tiene 
sino contra los subditos, y en su territorio: 
(/) y asi sucede en otros casos , que dá el 
Derecho potestad para que uno conozca de 
una causa , y no para que actualmente la 
cxecure. 168. Y porque esta materiaes di
latada , y tieñe muchos artículos , de que hay 
leyes de estos Reynos , y mucho escrito por 
los Doctores antiguos , y modernos , remi
to al Leólor, que lo véa por ellos: (6) y ad
vierto al Corregidor no letrado, que p'or so
lo su juicio , y sin consulta de su Te .iente , no 
se resuelva en estas materias de competencias 
de jurisdicción. ■ 1

169. En dos , ó tres cosas, en que hay 
controversia en estos casos , diré lo que sien

aliqua fundamenta refert Ladius Jordán/ de Majorib. 
Episcop. caus. ad Papam deferen. cap. 8. 11.14. Licetab 
eis discedat. Alios refert Petr. Cened. in Colleótan. ad 
Decretal, cap. 10. n. 11. pag. 2 y 8. & cap. 178. n. 7« 
pag. ?5>o.

(c) Covarr.in diól. cap. 10. Praóiic. 11.2.versic. Sitar
te ¡ion est. Ciar, indiól. quaest. 3 7- 11.8. versic. 1/wkw, ad 
fii. Et sic est intelligendus Roland. diót. consil. 37. 
n. ¡ 6. vol. 4. Et Decian. in dióto traólat. Crimin. 1. 
tom. lib. 4. cap. 10. 11.3. in princip.

(d) In dióto loco de Majoribus Episcop. caus. adPa- 
pam deferend. cap.8.11.2;. fol.3 3 • & fol.3 6. n. ;3.

(t-) In l. Absentem, C. de Accusationibus.
(/) Cap. Romana , §. Contralientcs , de Foro com- 

pent. in 6. 1. Cum unus, §• ls qui, ff. de Bonis author, 
judie, possess.

( ,íí) L.A Divo I’io , in princip.ff. de Re judie. 1.4.ff. 
de Damno inleót. Aufrer. in clement. 1. n. £4. & seq. 
de Offic. Ordin.

('>) In locis suprá proximé citatis.
(') Abbas in cap.Cum non ab honiinc,n.7- de Judie. 

Et aliiquos refert Covarr. in diól. cap. 1 o. Praóiic. 11.2. 
EtRedin ubi suprá n.142. & seqq. Palac- Rub indiól. 
n. 17.Et Pazin Praót. tom. 2. praclud.i. n. f4> & in 
Prooem. n.i.Ec Roland. ¡11 diól. consil. 37. n.3« vol.4. 
cum alus suprá citatis.

(4) Sess-2;. cap.3. de Reformatione. Segura indiól. 
Direólor. judic.i. part. cap. 1 n. 34. Salced. in dióla 
Addit. ad Bernar. Díaz in Praóiic. cap. 161. n. f.

• (/) Diól. 1. iy.in fin. tit. x. üb.4. Recop. Segura ubi

to. La una es , que el dicho auxilio del bra
zo seglar contra legos , no ha de ser el pos
trer remedio , y subsidiario después de las 
censuras Eclesiásticas , ni después que yá la 
Iglesia no tenga mas que hacer, como por 
común opinión tuvieron muchos Autores; 
0 sino que las censuras sea lo ultimo , y á 
mas no poder, y después de experimenta
do , ó escutido-el-remedio del dicho auxi
lio ; y esto por un Decreto del Concilio 
Trídentino , (fy 'que por respetó , y mayor 
reverencia de las censuras Eclesiásticas , y cu
chillo espiritual lo dispuso asi: y esto véo que 
se practica , que ¿1 auxilio se pide luego al 
principio.

170. La segunda es , que contraía dicha 
jurisdicción Real no5 podrán los Jueces Ecle
siásticos ayudarse de costumbre, y median
te ella prender los legos ; porque á la tal 
costumbre ganada hasta la promulgación de 
una ley Real resiste el Derecho , [l) no em
bargante , que Palacios Rubios, Menchaca, 
Covarrubias , Montalv’O ,• Aviles , Humada, 
y otros , (w) sintfefori -lo contrarío ; pero en 
lo de adelante , según algunos , (n) valdrá la 
costumbre introducida legítimamente con 
ciericia, y paciencia del Rey-; porque esta 
sola induce costumbre, ó privilegio , (o) ó 
la ciencia , y paciencia de sus Jueces, (p)

se- ‘

süprá, & n.4;. Aceved. in diól. I.14. tit. 1. num. 7. & 
seqq. lib.4. Recop. & in l.i. tit. i;.n. 16. eod. lib.

(w) Quia consuetudo sufficiens sit ad devolvendum 
causas mere profanas ad forum Ecclesiasticum,cap. fin. 
de For. compet. in 6. cap. Si Clericus, eod. tit. & cap.. 
Quoniam,de Immun. Eccles. cumaliisquae referanc hoc 
tenentes, Palac. Rub. indiól. cap. Per vestras §.44. 2. 
notab. cap.incip. Sed est.pulcbra dubitatio , 11.26. ad fin. 
Menchaca in diót.lib.2. de Succession. creat. $>.22. nu- 
mer. 1$.Covarr. indiól. cap. 10. Praólic.n.i. versic. P>¡- 
mum, Montálv. in Repertor.ll.Rcgui,verb.Judev Eic¡e- 
siasticus. Avil. in cap.2. Praetor. gios. Junta>ea,i\. 11 .& 
12. Humada indiól. glos.8. Gregor» ad 1.48.tit.6.par- 
tit. 1. n. 4. versic. Vento nunc, & n.;. Tiber. Decian. in 
traól. Crimin. 1. tom. lib. 4.*cap. 9. n. 10. infin. Post 
Abbat. & alios in cap. Qualiter, de Judie. Et ait Bel- 
lamc’ra, singulariter consil 40. n. 33. & 3;. quod ju- 
risdiólio temporalis, ex quo reperitur annexa spiritua- 
li, respeólu& occasione ejusdem , quod spiritualis sic 
pariformtter est censenda , cap. Quanto , de Judie.

(«) Praeter DD.proximé citatos traditlatéBelluga de 
Specul. Princip. rubric. 11. §. His igitur , num. 7. nam 
non valituram consuetudinem tenet Aceved.in diól.l. 1. 
n. 16. tit. 1;. lib. 4. Recop. & n. 21..

(0) Tiber. Decian. consil. 124. n. 16. vol. 3. per 1. 
Quid ergo , 1. ff. de His qui not. infam. 1. Cum in
plures , §. locator, ff- locati, 1. An in totum, ibi, Aü- 
gistrafum , C. de AL difie. privat.

(?) Bart. indiól. §.Denique,& inl.Si publicanis,§- In 
Yeótigalib. col.i.ff. de Public.&veótig. Aret . COUS 41'

eoL
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según la común opinión i porque la costum
bre es poderosa para dár, y quitar Jurisdic
ción : {q) y algunos tuvieron , que basta la de

.diez años, (r) aunque no .valdría para su
jetar generalmente los Clérigos á los Jueces 
seglares en las causas criminales , como en 
el capitulo siguiente lo dirémos. (j)

17i. En lo que toca al delito de heregía, 
por ser privativamente de la Jurisdicción 
Eclesiástica ( por odio especial de este cri-

coJ. hn. vers. Cum igitur, Cx avet. consil. 204.11.y .Bald. 
de Prxscripr. 2. part.,. partís princ. quxst. 4. nnm. 4. 
fol. 11 y. Innocent. in cap. Cum dileótus, de Cappell. 
Monach. Matth. de Affliót. decis. 301. 11.1. Covarr. in 
Regul. possessor.2. part. in inicio, col. pen. versic. Sed 
tamen etiam, Avend. in cap. 8. Prxtor. n. 3. 1. part. 
Villalob. in ALrario Com. opin. liter. P. num. 299. in 
fin. Padilla in 1. Quas aótiones, n. y 6. C. de Servit. & 
aqua. Burg. de Paz in 1. 1. Taur. n. 233. Acesed. in 
dióh 1. 14. tic. 1. lib. 4. Recop. n. 10. & in 1. seq. iu 
fin. &in 1.1. n. 1y. in fin. cic. 1eod. lib. Girond. 
de Gabeíl. 8. part. n. fin. fol. 177. Decian. iu. dict. 
consil. 124. n. 49. Natta consil. 323,11. 33. & seqq. 
Bellug. de Spec. Princip. rubr. 13. §. Restat, num. 14.

(q) Cap. Irrefragabilis, §. F.xeessus,de Offic. Ord. c. 
Dileóti, de Arbitr. gloss.4. in c. Cum quídam, de Ex
cepción. in 6. £¿ cap. Romana, verb. Consuetudíne , de 
Appellat. eod. lib. I.4. tit.3. lib. 1. & 1.i. tic. ty. & 1.
1. tic. 1 8.1ib.4.Recop. Bart. Joan, de Imol. 8c Ludov. 
in l.i.§. Denique, ff. de Aqua pluv. arcén. Palac. Rub. 
ubi suprá n. 27. pag. 404. Covarr. in diót. regul. 
possessor. 2. part. §. 3. Avcndañ. in cap. 1. Prxtor. n. 
ay. 26. & 27. Aviles in cap. i.glos. 1. n.8. & in cap.
2. glos. 1. num. 1 r. & seqq. Didac. Pérez in 1. 1. tit. 
a. lib.3. gloss. D. col. 773. 8c in 1.6. tit.i 3. gloss. B. 
col. 1 24;. lib.3. Ordin2m.post Corset. in singul. verb’. 
Sia'urum, n. 16. 8í Guido Pap. singul. 184. &1 416. 
Zasium n. 8. Hyppolit. num. 24. in 1. Extra tcrrico- 
rium , ff. de Jurisd. omn. jud. Rochus de Curt. tic. de 
Consuetud, seótion. 1. n. 7. Aceved. in diót. 11. Re
copil. Tiber.Decian. in 1.tom.Crim.lib.4. cap.2 7. per 
totum, Bellug. de Specul. Princip. rub.22. §. Et quia, 
n. y2. & seq. fol. 122. versic. Sed dubitatur , &’ dixi 
sup. hoc cap. n. iyo. 8í dicam infrá lib. 3. cap. 8. 
num. i9y.

(r) Etiam ad aequirendum merum , 8í mixtum impe- 
rium, & gladii po¡estatem , data Principis seu o'fficía- 
lium ejus scientia , Bart. indiót. 1.1. §. Denique, ff. de 
Aqua pluv. are. Abb. post alios in c. Cum contiiigat, 
coi.4. de For. comp. & in cap.Qux in Ecclesiarum, de 
Constitut. Aretin. consil. 1 y4. Petrus Surd. coñsil. y 8. 
n. 7. & 8. vol. í. Decian. in diót. n. 10. & dixi in 
cap. prxced. n. 204.

(/) Num. 1 8.
(t) Cap. Excommunicamus,in 2.in fin.de Hxret.cap. 

Ut-commissi, & cap. Inquisitionis, §.Prohibemus,eod. 
tit. in 6. Clement.i.§. Sane, & §. Porro, eod.tit.l.y8. 
tit.6. part. 1. &1. 2. tit. 26. part. 7- Oldrad. cóns. 86. 
Rebuff. in traót. de Literis requisitor. n. 21. pag. 389. 
Alciat. in cap. r. n. 73. de Offic. Ord. Palac. Rub. in 
diót. cap. Per vestras, 2.notab. §.44- cap.incip. Sed ejt 
pulebra, n. 22. Covarr. in diót. cap. 10. Praót. n. 2. 
Aviles indiót. cap. 20. Prxtor. gloss. Usurpan, n. 14.

metí) podrá el Juez Eclesiástico prender, y 
encarcelar á los legos culpados en él, sin in
vocar el Real auxilio 5 (t) y debe el Juez 
seglar executar su sentencia , sin examinar 
el proceso , (u) só pena de excomunión , se
gún los Motus Proprios de los. Pontífices In- 
nocencio VIII. y Alexandro IV. (x) y según 
la común opinión de los Canonistas , que es 
más recibida ; aunque Bartulo , y los Legistas 
tuvieron lo contrario , y mal. (y)

Ver-

pose med. & n. 20. iumed. Quemaua de Couns.ation. 
boiior. hxretic. cap. 28. fol. 64. post Simanc. de Ca- 
thol. institut. tit. 36.11. 1. Roxas in Singular, fidei, 
singul.ioS. in fin. Salcedo super Praót- Bernard. Diaz, 
cap. 161. n. 11. versic. Vera, Item Redin de Ma
jest. Princip. versic. Sed eti<m per legitimo/ , 11. 149. 
Aceved. in diót. 1. 14. tit. 1. lib. 4. Recop. n. 13.

(k, Diót.c. Inquisicio!¡is,§. Prohibemus, de Hxretic. 
DD. iiíR. 1. & ibi gloss. verb. ¡;ub.:cu-», de Offic.Ord. 
late Felin.in cap. Ad abolendam, de H vretic.Carrer. in 
Practic. crimin. in traót.de Hxretic. n. 63. lime dicic 
veriorem Matthxus de Aliiiót in Prooem.Constit.regni 
in pimcip. 11. 43. Boerius decís. 90. n. 2. ALgidius 
Bossius in Praet. tit. de Foro comp. 11. 160. 8c 162. 
Roiand. cousil. 8. 11. 1 1. vol. 3. Palac. Rub. in diót. 
n. 22. Simanc. in dict. tit. 36. n. 4. 8c y. fol. I6)-, 
Ames in dict. gloss. U/wpan , n. 20. Paul. Fusc. de 
Visitat. lib. 2. cap. 21. n.8. Roxas de Privileg. Inqui- 
sitor. n. 4yo. Antón. Scap. de jure non script. lib. y. 
Cap. 132. n. 4. Campeg. in Addition. ad Zanchin. de 
Hxretic. cap. 8. liter. A. 8í lucerna Inquisitorum, 
verb. bxecutio contra damnatos, ubi late ,& Bernard. 
Diaz iu Praxi Canon, cap.i 3 3. 11. 2. 8c ibi addit Salce
do lit. A. late Villadiego de Hxretic. quast. 19. versic. 
Anju/ex seculari/, pag. 7 3- Menchac. de Succes. crear. 
§. ó. ex n. 16. ad fin. Gratian. in regul. 422. Cerdai.. 
in Visitat. carcer. cap. 13. n. 6. lit. E. Brunus de Hx- 
ret. lib. 4. cap.14. Didac. Pérez in 1. 1. tit. i i. l'b. 1. 
Ord. glos. E. versic. Hjerer'ci au'em, Clarus íJórens 
duas commun. opin. contrarias in Praót. §. fin. q. 93. 
versic. güero e'/am , n. 7. 8C in lib. y. Sentent §. II e- 
resis , n. 4. R y. Segura in Director, judie. 2. pait. 
cap. 13. n.41. in fin. Aceved. in 1. r y. n. 7. tit. 1. lib. 4. 
Recop. Villalobos in JErario Commun. opin 11. 1,9. 
verbo Judex seculari/. Pazin Practic. 2. tom. prxlud.2. 
11.30: fol.8. Tiber. Decian. in tradat. Crimin. tom. 1. 
lili.4. cap.9. n.izy. 8cibi, cap. 26. 11.4. versic. kC.nn 
tamen , dicit hanc esse magis reccptam , probat 1. 2. 
tit.26. part.7. 8í cap. Inquisitionis, Prohibemus, de 
Hxretic. Bellug. In traót. de Specul.Princip.rubric. 1 1. 
§. Viso, n. 1. 8c seq. Lt ejus Additio,liter. B. 8c lit.O. 
fol.6y. Et hanc tcnenc plures alii, 8c etiam ex Legistis 
relati 'ab codemTiberioDcciano,quos ipse sequitur in 1. 
tom. Qimin. lib.y. cap. 2y. n- 2. 8c seq. Et alios plu
res refert Petrus Cened. in Colleótan. ad Decretal, ca- 
pit. yy.n. 2.

(x} Innocent. anno 1486. die 30. Septemb. incip. Di- 
leílu/ ¡Muj. Et Alexand. 1260. 13.Kalcnd. Fcbruár. in
cip. Ad audientiam. Quorum meminit Petr. Cened. in; 
Colleótan. ad Decretal, diót. cap. yy. n. 2. in fin.

( y) In l.Divus,ff. de Cust. reo.8c in 1.Magistratibus* 
de Jurisdiót. omn. judie. 8c in 1. 1. in fin. fl’.'Sí quisjus 
dicéht.nón ’obtemper. Et qux tradit Decian. in 1 ■ [oni.
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nedoi pero esto no se pradica en estos Rey- 
nos. («•)

638
172. Verdades, que en esto dice Tibe

rio Deciano , refiriendo á Alciato , (z) qne 
puesto caso que el Juez seglar entregado del 
Heregc condenado, no puede conocer , ni 
difinir, si lo es, ó no ; porque puede ins
truirse , y asegurar su conciencia , é inqui
rir , si el crimen es veramente de heregía , ó 
delito secular , ó mixti fori, porque no su
ceda lo que refiere Alciato: que una muger 
por una bebida que dió para enamorar á un 
hombre , fué injustamente condenada por he- 
rcge. Pero esto entiendo yo , quando noto
riamente constase de los Au os el defedo de 
jurisdicción Eclesiástica : y que aun en ca
so de duda, si el hecho toca, ó no en he
regía , no se podrá entremeter el Juez seglar 
i conocer de ello5 sobre lo qual , y otras 
quatro limitaciones de la dicha comun de los 
Canonistas , se podrá vér lo que en otro lugar 
escribe el misrnó Deciano. (a)

173. Suelen los Jueces Eclesiásticos am
pliar la dicha prisión contra legos en el deli
to de incesto , y en el de excomunión de un 
ano , y en el de blasfemia , y en el de 
sacrilegio, por decir, que estos delitos sa
ben á heregía : y aunque generalmente
lo amplían en los otros delitos Eclesiásticos, 
segun Oldrado , Mariano Socino , y otros, 
que refiere el Obispo Lelio Jordán©, y mas 
latamente (aunque en confuso ) Pedro Cc-

Criinin. lib.4. cap.9. n.m. Et idem in «diót. loco, ca
pit. ¿6.n.4. vers. Sed difficultas, ÜZ in diót.lib. y .cap.z y. 
n.z. & seq.Post Imol. in cap.r.de Offic.Ordin.Ubi di
cit hanc esse commun. opin. Legistarum , quod etiam 
asserunt multi,ut constat ex relatis in glos.pi xccdcnti.

(x) Decian.in traótat. Crim. 1 .tom.diót.lib.4. cap.5>. 
n.izy. lib.; .cap. i y.n.2.vers. Secundo etiam. Alciat. 
in cap. 1. n.ioj. & seq. de Offic. Ordin. etenim puni
do poculi amatorií non speótat ad Inquisitores, secun
dum Abbat.in cap. 1.de Sortileg.Et qua? tradit Decian. 
in diót. versic. Secundo. Post Alciat. in diót. loco.

0) In diót. lib. y. cap. zy. n.2. ad fin. & sequent.
(/>) Aufrer. de Potestat.Eccles. super laíc. 11.1. 8c in 

clement. 1. n.96.8c seq. de Offic. Ordin. Palac. Rub. in 
diót. cap. Per vestras, §.44 a- notabil.cap.incip.Sed est 
pulchra , n. 14. Aceved. in diót. 1. 14. n. 14- & seqq* 
tit. 1. lib. 4. Recop.

(c) Oldrad. consil.5>6«Socin.in cap. Cum sit generáis 
in fin. versic. Vtrurn autem,de Foro compet.Laclius Jor
dán.in traót, de Majoribus Episcop.caus.ad Papam de- 
ferend. cap. 8. n.19. & seqq.Petrus Cened. in Colleóta- 
neis ad Decretal, cap. 178.11.7. pag. ?yo. Avil. indiót. 
cap.20. Praetor. glos. Vmrpan,n. i4.Salccdo super Prac- 
tic. Beinad. Díaz, cap.8 7. pag. 302. versic. Apud, imo 
in exteris provínciis forte non admicterent officiarii 
temporales,secundum Aufrer. in dióta clement.r.n.v7. 
in fin.Quicquid contra hoc scripserit Humada inScho- 
lioad legem 48- tit. 6. part. 1. gios> g. n.

(d) Barc. inl.Divus,ff. dc Cust.reor.Affliót.inDícif.

174b En los otros casos, y delitos fuera 
de heregía, aunque sean meramente Eclesias- • 
ticos, muy dudosa resolución es, si el Juez 
seglar ha de impartir el auxilio sin vér , y 
examinar el proceso del Juez Eclesiástico : y 
parece , que la especialidad de que el tal 
examen del proceso no sea necesario en la 
heregía hacer regla contraria en los demás, 
para que el Juez seglar haya , y deba exami
nar , y vér el proceso para impartir el auxi
lio i (d) aunque Purpurato llamó comun la 
contraria opinión , contra Bartulo , y le si
guieron Belluga , y otros, (e) diciendo , no 
ser del todo especial en la heregía , no haver 
de examinar el proceso el Juez seglar , por
que lo mismo es. en las otras causas, en que 
él no puede conocer.

175. En los delitos mixti fori , en que 
el Juez Eclesiástico , y el seglar tienen juris
dicción , no hay duda , sino que el seglar no 
está obligado á impartir su auxilio sin vér , y 
examinar la justificación del proceso Ecle
siástico ; porque solamente está obligado á 
favorecer , y patrocinar la jurisdicción tem
poral de los Eclesiásticos en lo licito , y ho
nesto , y quando proceden observado el or
den del Derecho , pero no en lo injusto: y 
esta es práctica , y comun opinión, (/) asi

quan-
Neapol. no. n. 9. Dicit pluries ita judicatum , Boer* 
decis.>0. n.r. & seq. Roland. consil.34. n. ir. vol.i. 
& consil. 37. ibidem, n.7. & seq.Salced. super Praótic* 
Bernard.Díaz,cap. ryi. n. ir. pag.yo?. Avil. in dicto 
cap. 20. Praetor. glos. Usurpan, n. 20. Aceved. in did* 
I. ry. n. 7. tit. 1. lib.4. Recop.

(e) Purpurar, in l.Magistratibus,n.24. ff. de Jurisdic- 
tiom omn.judie.Abb.n.r 2. in cap.At si Clcrici. Et ibi 
Fel.m4.de Judie. Villalobos in Airario Commun. opin* 
verb. Judex , fol.?i. col. 4.11. 1 yBellug. de Speculo 
Princip. rubric. 11. §. Traótandum, n.2. versic. Non est 
tamen , facit 1. 2. tit.26. part.7. hoc etiam sentit Ciar, 
in Praótic. §. fin. quaest. 96. n. 7.

(/) Celebre consilium Petr. Anchar. 382. incipit,re
tento ordine , secundum quod ita decrevit Consilium 
Neapoli , ut testatur Matth. de Affiiót. decis. 220. 11.8* 
Fel. in cap. Cum sit, col. y. de For. compet. Puteus do 
Syndic.vcrb.5r.JíZnK>w, n.jtCommun. secundum Alciac. 
in cap.r. n.np. post alios ibi, de Offic. Ordin. Clai*. 
& Avil. ubi suprá 11.17. 19. 8c 20. Post Oldrad. con
sil. 8,?. n.4.Mantuan.¡n Observac. Legal. lib. 10.cap.9 2. 
Roland. consil. 3 7. in diót.11.7.& seq.& n. 1 i.vol.i.Be- 
lluga ubi suprá 11.3.Aceved,in 1. 1 y.n.i. 8c seq. & n.y. 
tit. x. lib. 4. Recop. per text. ibi: Los quales se impar
tan quanto derecho dehan. De brachio seculari, Gregor. 
ín 1. y^. ¡n fin. tit. í. pare. 1. Didac. Perez in 1. 4. 
tit. 1. vers. Invoque Ist ayuda del brazo seglar, pag.78^. 
lib. 3.Ordinam. Redin de Majestat.Princip.verb.Nen ar- 
tm¡ wluin, i. pare. exn. i4y.Paa in Praót. ». pare, in

cap.r.de
1.de
Fel.m4.de
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quando el Eclesiástico entrega al Juez seglar 
algún lego , como quando le entrega Cléri
go degradado, (g) para que los castigue , ó 
le pide , que los prenda. Porque quanto al 
Clérigo degradado , el Eclesiástico no le em
bia condenado en pena corporal, como po
dría condenarle , no siendo Clérigo el Juez, 
sino lego delegado para la causa: en tal caso 
el Juez seglar , como no es mero executor, 
no estará obligado á condenarle á muerte 
por el proceso causado ante el Eclesiástico, 
si no le satisface la justificación de él, y po
drá inquirirlo , y substanciarlo mejor : y por
que en esto están encontrados los Dodores, 
se podrá vér lo que últimamente en este ar
ticulo resuelve Tiberio Deciano. (Z?)

176. De tal manera procede lo dicho, 
que si la sentencia fuese injusta, aunque el 
condenado huviese apelado , no debe el Juez 
seglar cumplirla, (/) ni aun el mero execu- 
ror, si fuese notoriamente nula, ó iniqua, 
ó contuviese error intolerable , é irrepara
ble , execurarla, (fy y aun qualquier perso
na privada podría resistirla. (/) Pero á estos 
dos últimos casos no se atrevan sin maduro 
consejo de buenos Letrados , para que con
sideren los casos , y circunstancias de ellos. 
Y tampoco está obligado el Juez seglar á im
partir el auxilio , constándole estár legítima
mente apelado de la tal sentencia por el con-

Prooem. n. 8. cum seqq. Tradit late & singular.Tiber. 
Decian. in tradat. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9. n.
m. cum seqq. & n. 129. Quicquid asserat in Pradic. 
Gratian. inregul.422. n.8. Et conducunt infr. scripta,
n. 182. hoc cap.

(g) Ut contra Bart. resolvunt Abb. Angel. & Aufrer. 
relati ab Avil. in did. n. 20. Et est communis opin. 
secund. Alciat. in cap. Cum non ab homine , n. 108. 
de Judic. & dicam cap. seq. n. 38. Quam opin. vidi 
pradicasse judices crimínum hujus curiac in his diebus 
in casu criminis nefaudi.

(b) In dido loco.
(/') Bald. Innocent. in cap. r. de Offic. Ordin. Matth, 

de Afflid. in Prooem. Constitut.Neapoli, 11.60.Decia
nus ubi supr. n. 1 2 6. & lib. f. cap. 2 ;. n.4. versic.Tertio, 
& Quarto. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. 
Tradandum, n. 4. fol. 49. Facit quod notatur in 1. Si 
quis bella, C.Ut nemo privatus, &in 1.Sicut, C.dePa- 
ganis, & in 1. Ubi padum , C- dc Transaót.

(b) Glos. ín cap. Pastoralis, §• Quia vero , de Offic. 
delegat. celebris, & communiter approbata secundum 
Abb. ibi, col.2. Imola n. 4. Navarr. in cap. Cum con- 
tingat, vcrsic. Non obstar , de Rescript. Et quae tradit 
Covarr. lib. 1. Variar, cap.í. in fin. versic. ultim. Sal
ced. su^er Praótic. Bernard. Diaz cap.ifi. n.12. Ad
ditio Camilli Borrelli ad Bellugam ubi supr. fot yo. 
litera B, & dixi supr. lib. 1. cap. 1 ?. 47-

(/)Glos. notab. in cap. Hi qui quaesc.6. & in cap.
Non inferenda 23. quaest. 4- t si quis provQcacione, &

denado , y que la apelación no fué frivola, 
segun Oldrado , y otros, (ni) Y aun mas du
dó Rolando , y otros, (») si ante el Juez 
seglar se opusiese nulidad de la sentencia del 
Eclesiástico , si estará obligado el seglar á 
executarla , é impartir su auxilio : de forma, 
que no le debe impartir sino en caso, que la 
sentencia esté consentida , ó pasada en cosa 
juzgada , ó siendo tal, que merezca execu
cion : como quiera , que en las cosas , cn que 
el Eclesiástico procediese extrajudicialmente, 
y pospuesto el orden del Derecho, y como 
privada persona, no debe el Juez seglar 
(pues en este caso son iguales) obedecerle, 
según textos Canónicos , y lo que declaran 
los Doótores , y Alciato , y Deciano; (o) 
porque dc otra manera sería dár lugar á que 
el Juez Eclesiástico molestase los subditos de 
la Corona Real.

177. Pero si el Eclesiástico en los casos 
que de Derecho puede prender , ó apremiar, 
ó condenará los legos por cosa civil, ó en 
pena corporal , pidiere al Corregidor , que 
le dé sus Alguaciles , y Ministros , solamen
te para que con mas seguridad , y aplauso, 
y mejor efecto se executc su sentencia, no está 
obligado entonces el Juez Seglar á examinar 
el proceso , ni á denegar su auxilio , y mi
nisterio de los dichos Oficiales , (p) en los 
Pueblos, y en los casos en que huviere cos

tu m-
íbi Bald.C.Quorum appellat. non rccip.Cardin. in ele 
menc. 1. de Re judic. Decian. ubi supr. diót. n. 126.

(»«) Oldrad. consil. 85. Abb. in cap.í. n. 11. de Of
fic. Ordin.Alberic. & Paulus inl. Episcopale, in fin. C. 
de Episcopal, audient. Bellug. in dict. Specul. Princip. 
rubric. n.§. 1. traótandum, n. 4. col.2. in princip. 
per totam , & n.y .6.7. S¿ 8. Aufrer. in craótat. de Po
testat. secul. 4. regul. n. 31. Didac. Perez in I.4. tít. 1 ► 
lib. 3. Ordinam. col. 789. verb. Invoque. Rolandus 
consil. 3 7. n.i 1. vol.i. Et dicit commun. opin. Alciat, 
in diót. cap. 1. n. 11 2. de Offic. Ordin. Navarr. in cap. 
Cum contingat , 2. remedio caus. 1 6. de Rescript. 
Avil. in cap. 20. glos. Usurpan , n. 2 <¡. Aceved. in 1. 
if. n. 6. tit. 1. líb. 4. Recop. Tiber. Decian. 1. tom. 
Crimin. líb. 4. cap. 9. n.

(«) Roland. consil. 34. 14- vol. 1. Navarr. in diót.
cap. Cum contingat, in 2. rcmed. versic. Ad secundum 
respondeo, & Salced. ubi supr. cap. ifo. n. 14.

(0) Cap. Cum ad verum 96. distinót. DD. in cap. Si 
quando , de Offic. Delegat. in cap. 1. de Offic. Or
din. & ibi Alciat. n. 69. Decian. 1. tom. Crimin. lib. 
4. cap. 9- n. 128.

(p) Innocent. & Abb. in cap.í. de Offic. Ordin. & ibi 
Alciat.n. 120. Salcedo ubi supr.n. r 1. versic. Erit etiam. 
Segura in Direótor. judie. 2.part.cap.í 3. n.42. Etfacic 
Concíl. Tridentin. session.2f.cap.3. incipit. Quamvlt, 
ibi: pesonarumque dlstrifllonern per sitos aut áltenos execu- 
tores faciendarn. Et qualiter Ecclesiastici possunt habere 
familiam armatam dixi supr. hoc cap. 11. 87.
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Debe estár advertido el
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tumbre dc que los Jdcces Eclesiásticos pren
dan los legos por execucion , y ministerio 
de sus Alguaciles legos, y los lleven á sus 
Cárceles, y los castiguen , como la hay en 
algunos Obispados, 178. en especial en el 
de Salamanca , segun el Doctor Paz , y en 
el de Plascncia , segun el Doctor Acevedo, 
que dice hay Carra Executoria de ello para 
solos tres casos Heregía, Sodomía, y Es
tupro ; y Segura testifica de la práctica uni
versal. (q)

179. Y no solamente debe el Corregidor, 
y su Teniente impartir su auxilio al Juez 
Eclesiástico Ordinario , como queda dicho; 
(r) pero también al Juez delegado , (r) 
aunque en las Letras Apostólicas de su co
misión no venga inserta la clausula ordina
ria , que dice : Invocado para ésto > si fuere 
necesario , el auxilio del brazo seglar ; porque 
si al Juez Ordinario se debe impartir , mu
cho con mas razón al delegado ; pues en 
aquella es mas digno, y superior suyo : lo 
qual procede , aunque el tal delegado no 
haya primero invocado el auxilio del Ordi
nario Eclesiástico, según la mas verdadera 
opinión ; porque está en su elección pedirle 
al Eclesiástico, ó al seglar. (f) Y acerca del 
estilo de la Curia Romana, sobre si el dele
gado puede , ó debe invocar el auxilio del 
brazo seglar, vease á Felino , Henrico , Za- 
barela, y otros, que refiere el Obispo Lelio 
Jordán. (#)

en examinar bien las letras, y comisión del 
tal Delegado, y certificarse de su jurisdic
ción, antes de impartir el auxilio, por cu
yo defeóto queda ineficáz , é inválida la dicha 
invocación , porque haría mal en impartirle á 
Juez incompetente, (x)

181. También á los Señores del Conse
jo , y Oydores de las Chancillerías , y Au
diencias Reales se pide este auxilio Real por 
los Jueces Eclesiásticos contra legos, no por 
censuras , ni por palabras imperiosas ; (y) (co
mo á los Corregidores , y á otros Jueces Or
dinarios , contra los quáles por Ía denega
ción del tal auxilio se disciernen ,) («&) sino 
por exhortación , ruego , y benignidad : y 
asi en el negocio del Adelantamiento de 
Cazorla se pidió en el Consejo por Don Gas
par de Quiroga , Cardenal; y Arzobispo de 
Toledo , en favor de Don Rodrigo de Men
doza , de la Camara del Rey nuestro Señor, 
presentado para el feudo de él, contra el 
Marqués de Camarasa , como quiera , que el 
Derecho sin distinción de mayores, ó me
nores Magistrados, y Potestades, obliga á 
los Jueces seglares á impartir el dicho auxi
lio ; porque los Reyes, y Principes deben 
obediencia á los Obispos , y son sus subditos, 
y pueden ser excomulgados por ellos , como 
arriba diximos. Y asi en estos Reynos se prac
tica , que los dichos superiores imparten el 
dicho auxilio, como prote&ores que son los

Prin-

(f) Paz in Pradic. tom.2. prxiud.2.n. yá. Aceved. in 
J. 14. tit. 1. n. 16. lib. 4. Recop. Segura in did. n.41. 
cap. Atcendendum 17. quxst. 4. cap. Idolorum ií. 
qua?st.y. Felin.in cap.Cum sit generale, n.10. de Foro 
compet.& in cap.Significasti, de Offic.Delegat.Román, 
singul. ááo. Aufrer. in clement. x .quxst.y. de Offic.Or- 
din. Covarr. in cap. xo. Pradic. n. 2. versic. Secundo.

(r) In casibus, 8c n. prxcedentib. & n. 80. supr. hoc 
cap. & probat. 1.á.tit.4.lib. 1. Recop.8c DD. supr.ci
tad. Et Bellug. de Speculo Princip. rubric. 1 i.§.Trac- 
tandum , n.x. Addit. Camill. Borrell. ibi liten A.
(/) Innocent. in cap. Significasti, n.;.de Offic. Deleg. 

Et ibi Imol. Felin. & Decius, Federic.de Senis consil. 
163. Roland. consil.; 7. n.i. vol. 1. Bermond. de Pu
blic. concubinar. verb. Curent d tuit tubditii , n. 8. fol. 
30x. Navarr. in cap. Cum contingat, caus.ií. remed. 
1. dc Rescript. Francisc. Pegna in Diredor. Inquisitor. 
lib.;. schol.tr y. fol.220. col.2. Licet ipse abhacopi- 
nione discedat, Covarr. in cap. 10. Pradic.n.i.in prin
cip. ubx dicit communem. Avil. in cap. 20. Prxtor. 
glos. Uturpan, n.x7. Menoch. de Retinen, possess.; .re
med. n. ; y% & seqq. Salcedo super Pradic. Bernard. 
Díaz cap. ifi-pag. y 07. n. 8. Aceved. in 1.1 y. dt. 1. 
Iib.4. Recop. n. ;. qui alios referunt. Franciscus Mar- 
cus in decís. 72. n. 4. vol. x. Antón. Cuchus Institut. 
jur. Canon- lib. 1. tit. 14. versic. Contra rMt Camillus

Borrell. in Additione ad Bellug. de Specul. Princip. 
rubric. 11. §. Et qux dida, fol. y x. liter. D. Post Bel
lug. ibi, n. 1. 8c 2. Quintil. Mandos, in Praótic. com- 
mission. For. 2. in verb. A uxi¡ aunque.
(t) Probant & profitentur hanc esse verioremFed. ubi 

supr. col.2. Et Franc. Marc. dccis.72.11.4. in i.part.8£ 
Navar.indid.loe.2.rem. seipsumcorrigen*majori.lec- 
tione edodus , Mandos. Roland. 8c Menoch. ubi supr..

(«) Felin. 8c alii in cap.Significasti, de Offic. Delegat 
Et relad ab his , 8c á Probo in Addit. ad Joan. Mo
nach. in cap. unic. n. 24. usque ad fin. de Statu. reg. 
lib.á. Lxlius Jordán, dc Majorib. Episcop. caus. ad 
Papam deferend. cap. 8. n. 7. 8c 8.

(x) Bald. & Salicet. in 1. In criminali, col. 1. C. de 
Jurisdid. omn. judic. Fcderic. de Senis consil. 2,-1. 
col. 1. Calcan, consil. 115. Marcus Antón. Natta con
sil. yxs».n. ;7. vol.;. Et Menoch. ubi supr. Peregrina. 
Bonifacii in verb. Executio , glos. Mandare, fol. 175». 
col. x. in princip.
(/) Cap. Omnes, & tap. Solitx , de Majoritat. 8c 

obed. cap. Saccrdotibus 11. quxsc. 1. cap. Imperator. 
96. distind. Redin de Majestat.Princip.verb.Sed eti.un 
per legiíirnoi tramite!, n. 141. Segura in Direótor. judic. 

part. cap. 1;. 11.47- & seqq. Salcedo super Praótic.
Bernard. Diaz, cap. 1 f 1. n. 9. pag. y08.

(¿) Dixi supr. hoc cap. n. 80.

Federic.de
schol.tr


Por la jurisdicción Eclesiástica.
Príncipes seculares de la jurisdicción Eccle- 
siastica , y tienen en su amparo, y tuición d 
los Ministros de ella.

182. Y si por denegar el Juez seglar con 
razón, y justicia el auxilio , procediere el 
Eclesiástico su Diocesano , V Ordinario (a) 
contra él por censuras (lo qual no debria ha
cer en todos casos indistintamente , pues no 
en todos es Superior suyo , (¿) sino apelar con 
la mano del Fiscal para la Real Chancille- 
ría por la denegación del tal auxilio , donde 
siendo justicia, se le mandará impartir) requié
rale , que no lo haga , y que le absuelva, 
atento, que por ser invocación injusta , no 
está obligado á impartirle el auxilio ; y de no 
hacerlo, apele, y proteste el remedio , y au
xilio Real de la fuerza , (f) y con diligen
cia embie á la Chancillería , ó al Consejo por 
la Provisión ordinaria de ochenta dias , y de
fienda valerosamente , medíante justicia , la 
opresión de los legos, y la jurisdicción Real, 
y no sea fácil, ni precipitado en impartir 
contra ellos injustamente los auxilios, por pro
cesos mal substanciados, movido de pusilani
midad , ó de la codicia de los derechos, que 
en algunos Pueblos pagan á los Jueces de estos 
brazos seglares.

183. Pero no se escandalicen los Jueces 
seglares, de que pidiendo los Eclesiásticos su 
auxilio, usen de la palabra Mandamos , ni de 
que les pongan censuras , para que se le im
partan j pues (como arriba diximos) (d) las 
pueden poner en algunos casos. 184. De lo 
qual nace , que como han de vér los Autos 
del Eclesiástico, nunca les parece justificado 
su proceso, y dexan por este odio de im
partir el auxilio, ó usan de cautela antes de 
obedecer sus Letras , dando orden á sus Mi
nistros , que con secreto prendan luego los 
delinquentes , y los traygan á la Cárcel Real, 
y denuncien de ellos , y con esto respon
den , que ellos han prevenido la causa por 
la prisión , (?) y que no deben impartir el

Tom. I.
(a) Alius enim procederé nequit, cap. de Except. 

jn 6. cap.2. deConstir. in 6. 1. fin.ff. de Jurisdid.omn. 
judie. Sed tune talis Ecclesiasticus invocabit auxílium 
dioecesani, cui judex secularis subest, ut eum compel- 
lat auxílium prestare, secund. Ordin. & Barbac. quos 
refert & sequitur Avil. cap. io. Prxtor. glos. Usurpant 
B. 25. vide suprá hoc cap. n. 80.

(b) Innocent. & Abbas in cap.í. n. r 1. vers. Sed posteat 
deüffic. Ordin. & sentit Ídem Bart. ín l.Cum quxdam 
puella, ad fin. ff. de Jurísdidion. omn. judie. Stephan. 
Anfrer. in tradat. de Potcscat. secular, super Eccles. 
person. regul. r. n. ip. ¡1. fib.Rcdin.de Majestat. Prin
cip. vérb. 2Von arYríti s'olvrn , n. 168. in fin.

(«•) Aceved. in 1 1;. n. 11. & seq. Eb. 4. Rq-
cop. ubi alios refere.

dicho auxilio : y aunque el Eclesiástico agra
ve las censuras, apelan , y protestan el au
xilio de la fuerza , y trahen la provisión or
dinaria , y en efefto cansan al Juez Eclesiás
tico , que no tiene tantas penas de Cáma
ra , ó gastos de justicia , con que seguir la 
instancia déla fuerza, y tal vez acaece (en 
especial á Jueces nuevos) que con pequeña 
ocasión prenden , y aprisionan á los Nota
rlos , Nuncios , y Ministros del Eclesiástico 
Seglares, ¿Coronados, y les causan, y ha
cen molestas, y vejaciones, como lo excla
ma el Dodlor Segura de Avalos en su Libro: 
(/) en lo cp.nl hacen nmy mal, y pueden 
por ello ser castigados , salvo si el tal Nun
cio, ó Ministro turbase su jurisdicción , ó 
alterase la gente , excediendo de su Oficio, 
(£) como suelen hacerlo algunos : por lo 
qual yo una vez con bastante razón embié 
preso un Fiscal Clérigo al Consejo ; pero no 
fué recibido por el Alcayde de la Cárcel de 
Corte , por no haver orden de los Superiores 
para ello.

185. Finalmente , quando los Jueces te
merosos de Dios , y amigos de justicia , ha
ciendo el debido oficio , imparten el dicho au
xilio, acaece, que sus Alguaciles son muy 
remisos en la execucion , y cumplimiento 
de ello , ó lo que peor es, que ellos mismos 
dán aviso á los delinquentes para que se guar
den , segun por doctrina de Saliceto lo sien
te Lelio Jordano , (Z¿ y queda frustrado el 
juicio Eclesiástico , y el Pueblo inocente en
tredicho muchas veces por estos escándalos, 
y los delitos ocultos publicados , y los mal
hechores sin castigo, todo en gran daño de 
las almas , y de la miserable Repúblicaj
186. como quiera, que están obligados los 
Jueces seglares á tener con los Eclesiásticos 
toda buena correspondencia , y no cstorvar- 
se , sino con mutuo auxilio ayudarse los unos 
á los otros, (/) y remitirse los negocios , y 
causas, que no les pertenecen, sin prolixi-

Mmnun dad,
(d) Suprá hoc cap. n. 80. & did. cap. 2. de Exceptio- 

nib. in 6.
(í) Cap.penult. de For. compet. & DD. ibi, & ¡n I.Ubí 

coeptum, ff. de Judie. & in l.Cum quxdam puella, ff. de 
Jurisdidion. omn. judie. Paulus in 1. More majorum, ff. 
eod. Felin. & Decius in cap. Licet, de Offic. Delegat”
(f) Diredor, judie. 2. part. cap. í j. n.n. i„ fin. pos‘ 

Avil. in cap. io. Prxtor. glos. Leídas, ¡n princip
(¿) Bald. in 1. x. C. de Episcop. & Cleric. Puceus de 

Syndic. verb. Clericus, cap. 1. n. j. ¡n fin. f0]_ ,í5)<
(h) Salicet. in 1. Absentem, C. de Accusat. Lxlius Jor

dán. de Majorib. Episcop. caus. ad Papam deferend. 
cap. 8. n. fj. & seqq.
(/) Cap. Si Imperator 96. distind. cap. Prxcipimus, &Z 

cap. fin. 5»o. distind. cap. Dúo, & cap. Prodest, & cap.
Prin-

fib.Rcdin.de
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para la execucion de justicia en su persona, y 
bienes , lo haya también de ser para la custo
dia de su persona en la prisión , que es ado 
intermedio, y aflidivo
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'dad, y pesadumbres, aunque sea después 
de sentenciadas, sin esperar tenazmente los 
Jueces seglares censuras, y entredichos en 
los casos manifiestos , y sin duda ; ft) y Ia 
misma correspondencia han de tener los Ecle
siásticos con los seglares, para el buen re
gimiento , y gobierno del rebaño, y apris
co Evangélico, y para que dirigiendo am
bas Potestades sus acciones al servicio de 
Dios, y á la paz, y justicia, consigan el 
deseado fin. Y asi á este proposito dice Ca- 
siadoro , (/) que las Estrellas , y Planetas del 
Cielo con diversas luces , y movimientos ad
ministran al mundo su claridad?y las manos, 
y los oios, y las orejas duplicados , que 
Dios crió en los hombres, se ayudan para 
hacer el oficio mas robusto, y mas eficaz el 
ministerio. Otros artículos , y quándo , y 
con que premisas debe el Juez seglar impartir 
el auxilio , se podrán vér latamente por Tho
más Gramático, (w)

1S7. Una cosa también suele tener difi
cultad en esta materia 5 y es, si después de 
preso el lego por el auxilio ¿el brazo seglar, 
ha de estár en la Cárcel Eclesiástica , ó cn 
la Real*. Y parece, que el reo ha de estár don
de el Juez le visite, y examine; y que pues 
el Juez Eclesiástico tiene jurisdicción en la 
causa, la debe también tener en la persona, 
como conscquente al Oficio, y administra
ción dc justicias porque concedido lo uno, 
es visto concederse todo aquello , sin lo qual 
lo principal no se puede expedir, ft) Por otra 
parte parece, que asi como fué necesario 
el auxilio para la prisión del lego, y lo es

, y penoso: y el in
tento del Derecho es, que el Eclesiástico, 
fuera del caso de heregia, como arriba dixi
mos , no eche la mano al lego, ni le opri
ma, ni use contra él de jurisdicción tempo
ral , asi en los principios, y medios de las 
causas, como en los fines, sino por mano, 
é instrumento de la potestad secular: la qual 
también en la custodia del lego preso está im
partiendo, y dando el auxilio al Juez Ecle
siástico ; y no se como en esto algunos Auto
res modernos (0) hacen tan llana la contraria 
opinión , si no es porque son Eclesiásticos, y 
defienden su partido.

188. /asimismo debtian advertir los Pre
lados, y sus Jueces, en no crear, ni embiar 
fiscales ( demas ccl Alguacil Ordinario) que 
con Vara dc Justicia larga , ó corta pren
dan á los legos : cn lo qual hay , y se hacen 
grandes abusos , y desordenes , en especial 
por los Pueblos pequeños, y contra gente 
pobre; pues demás dcla prohibición , quede 
eso hay por las le) es, (p) hay Cartas , y 
Provisiones Reales acordadas sobre ello ; y 
digo esto porque he tenido presos, y castiga
do muchos de estos Fiscales, y no lo veo bien 
remediado.

189. Como tampoco se guarda lo en este 
caso dispuesto por otra ley Real, ft) que los 
Fiscales , ó Executores de los Obispos no 
traygan Vara de Justicia , sino donde tuvie
ren costumbre de tiempo antiguo de traher-

la,

Principes , & cap. Administratores z;. quaesc. y. cap. 
Causam quae, qui filii sinc legit. cap. Dileóto , de Sen
tent. excommunic. ibi: Sic utrumque, quídam modo gla- 
diurn , temporalem , EZ Ecclesiajticum , alttrum videlicet al
tero adjuvante, 1. Consulta diu alia, C. de Testament. 
cap. In adjutorium io. distinófion. cap. Dorninus 24. 
quxst. 2. 1. Tam collatores, Eo scilicet, C. de Re 
militar, lib. 12. Et ibi Placea n. 1. 1. 2. C. de His qui 
latron. occulc. glos. in cap. 1. verb. Publicum. de Offic. 
Ordin. Et ibi Abb. & Alciat. 7. notab. n. 24. &121. 
£los. verb. Potestatem, in cap. 2. de Malefic. Innocent. 
»n cap. Licet ex suscepto , de Foro compet. Matth. de 
Affliót. in Prooem. Constitut. Regni, in princip. n. y r. 
& per totum. Joann. Antón, de Nigris in Regni , C. 
Subduorum, n. i¿7. Cum seq. sub Rubric. de Violent. 
& late Quintil. Mandosius in Praótic. commis. form. 2. 
\ers. Juxthum. Román, consil. yr. Cagnol. in 1. Cum 
quídam puella, n. 3 3¿e 1 ur¡s¿j¿Uon, omn. judic. & 
in 1. unic. m pnnerp. n. 19, ft; $i quis jus dicent, non 
obtemp. Abbas in cap.Novit, de ludic. Villadiego in 
traáat. de Hacrctic. pravitat. quxst. 15. col. fin. versic. 
Ex quo poteru. Puteus de Synd¡c. verb.fiw^, fol. rJ4. 
Covarrub. in cap. jr. Praóhc. in princip. Avil. in ca

pit. to. Praetor. glos. Usurpan, n. 2. & 21. Conrad. ín 
Templo judie, lib. 2. cap. y. §. 3. n. 67. fol. i¿8. Paz 
in Praótic. 2. tom. in Prooem. n. 1. Quesada Díversar. 
Quacstion. cap. 25. n. 1. Aceved. inl. 16. tit. 6. n. 1. 
lib. 3. Recop. & in 1. 14. tit. 1. lib. 4. n. r. Tiber.De- 
cianus 1. tom. Crimin. líb. 4. cap. ir. n. 1.

(k) Avend. in cap. 22. Prxtor. n. 2. Navarr. in Ma
nual. cap.2y. n. 24. Aceved. in diót. 1. 16. n. 3.

(/) Variar. Epistol. 3.
(m) Super Constitution. Regni, cap. 1. fol. 2. col. 4» 

n. r 8. cum seqq.
(w) L. 2. ff. de Jurisdiólion. omn. judie. Et ibi Ale

xand. quod competir coerció realis , & cap. Prxterea, 
de Offic. Delegat.

(O) Laclius Jordanus Episcop. Acernensís, deMajorib. 
Episcop. caus. adPapam deferend. cap.8. n.25. fol. 3 3^ 
Segura in Direótor. judic. 2.part. cap.í3. n.44. & Sal
ced. super Praótic. Bernard. Diaz cap. ryi. n. 7. vers. 
Jilud vero, pag. y oí. Contra quos vide quae tradit Beroj. 
in cap. Significasti, n. 34- de Offic. Delegac.

(P) L. i4. & iy. tit. 1. & 1. 1O. tit. 23. lib. 4. Re
copilaron.

(í). E>i¿t. 1.



la, para los casos en que les pertenece exe
cutar , y que allí no la traygan de menos gor- 
dor, que hasta de lanza ,. y con dos rega
tones , uno encima de la dicha Vara , y otro 
en baxo de ella , y no de otra manera , só 
pena , que las Justicias seglares se las quie
bren , y les condenen en las penas de la di
cha ley : pues vemos , que las trahen sin cas- 
quillo de hierro , y mas delgadas , que Alcal
des de Corre.

190. En lo que toca a citar a los legos 
los Jueces Eclesiásticos , también hay gran
des excesos, y exorbitancias en muchas par
tes , como lo he visto , porque los mandan 
comparecer , imponiéndoles censuras sobre 
causas profanas , ó muy livianas; y aunque 
es asi, que de Derecho Canónico, y Real, 
según la común , y mas verdadera opinión, 
pueden ser citados en los negocios pertene
cientes á la Iglesia ; (r) pero no ha de ser am
pliando su jurisdicción fuera de los rales ne
gocios , ni para las cabezas del Obispado , ó 
Arzobispado , ó haviendo mas cerca otros 
Vicarios, y Jueces competentes para ello , sal
vo en las causas Criminales , Beneficíales , De
cimales , y Matrimoniales , que en estas pue
den set citados para las dichas cabezas: y para 
remedio de lo contrario se din Provisiones en 
el Consejo.

191. Y no solamente debe el Juez Ecle
siástico abstenerse de citar á legos indebida
mente de su Oficio 5 pero quando de pedi
mento de otro lego se le hace instancia para 
ello ; porque de ninguna manera se ha de 
entremeter en la Jurisdicción Real, como dis
ponen las leyes. (/) 192. Y el lego , que ci- 
tdre , ó demandare á otro lego ante Juez 
Eclesiástico , debe ser castigado por el Cor
regidor en las penas de una ley Real , (t) 
sin que le escuse negligencia , ó remisión del 
Juez seglar, como arriba diximos. Y en esto 
hay mucho desorden ; porque deudas pro-

Tom. I.

(r) L. i. & y. tit. 3. lib. 1. Recop. Menchac. dicit 
commun. intrad. de Succession. crcation. lib. 3. §. 22. 
n. 18. Et veriorem Salcedo in Addicion. ad Bernard. 
Díaz in regul. 3P7. versic. Sed nwtan dubiwn.

(,) L. x. 2. & 3. tit. 8. lib. 1. & I- 17. tit. y. lib.3. &
1. 10. tit. 1. & 1.27. ad fin. tit. 2 y • lib. 4« Recop.

(,) L. 10. tit. 1. lib. 4. Recop. Et ibi lacé Didac. Pe
rez sub 1.3. tit. 1. lib. 3- Ordinam. Et novissimé Ace
ved. super dida 1.10.

(«) Scssione 23. cap. 6. 1. 7- & postenor,
tit. 4. lib. 1. Recop. Covarr. in cap. 31- Pradic. m fin.

(x) Infráhoc lib. cap. 1?. & in cap. seq. n. 101.104. 
& >06. .
(/) Gregor. in I.48. verb.£« lo temporal, ut.6. part.i.
(x) Uc in Vicario, auc in Assessore, & Consukore va
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fanas , que yá no tocan á la Iglesia , sino i
terceras personas , se cobran por censuras 
ante los Eclesiásticos: y acuerdóme, que un 
Mohatrero, para cobrar mejor sus mohatras, 
y logros , se hizo fator, y agente , y fami
liar del Colegio Mayor de Alcalá , y gozan
do de su conservatoria , y de la jurisdicción 
Eclesiástica , convino á muchos deudores an
te el Juez de la Universidad , al qual yo casti
gué , siendo Corregidor de la Ciudad de Gua- 
dalaxara.

193- Quanto á proceder los Obispos, y sus 
Vicarios contra los Corregidores , y Jueces se
glares sobre causas de Coronados, en que sue
le haver hartas contiendas, é inhibiciones, por 
leyes de estos Reynos está dispuesto, que se 
guarde el Decreto del Sacro Concilio Tridenti- 
no 3 (») y de esta materia trataremos en los ca
pítulos siguientes. í»

194. Los Jueces, que los Obispos, Aba
des, y Monasterios , y otras personas Eclesiás
ticas han de poner para exercer la jurisdicción 
temporal en sus Pueblos , civil , y criminal
mente , asi en primera, como en segunda ins
tancia han de ser legos , (y) y no Eclesiás
ticos , (z,) como yá se usó antiguamente en 
algunas tierras de Prelados. Y yo vi causas 
profanas, y entre legos determinadas por el 
Vicario General de Alcalá de Henares. Y cu
tre los Egypcios , como refiere Eliano, (¿) los 
Jueces eran Sacerdotes. En otros casos el lego 
no puede ser Vicario del Obispo, ni tcner 
sus veces, aunque puede ser su Asesor , ó 
Asesor de su Vicario , ó Juez Eclesiástico, 
como se verá por Anastasio Gcrmonio , Lelio 
de Zanchis , Camilo Borrello, y Palacios Ru
bios , y otros.

195. Y ora procedan los Obispos por sus 
personas , ó mediante los dichos Jueces se
glares, y no deben proceder en la jurisdicción 
temporal por censuras , sino como los otros 
Jueces de Señores temporales , ni deben usar

Mmmm 2 la

rié traditum cst, ut per Philip. Franc. in cap. 1. de Of
fic. Vicar. in 6. Abb. & DD. máxime Fclinus , n. 6. in 
cap. Decernimus, de Judie, bertacliin. in tradat. de 
Episcop. 7. part. lib. 4. n. 22. Jas. in Rubric. de Offic. 
Asscssor. n. 3. ubi dicit communem.
(j) Lib. 14- de Varia Histor. cap. 34. Petrus Gregor. 

de Syntagm- jur. 2. part. lib. 16. cap. 8. n. j 8.
(¿) Cap. Innova x 6. quarst. 7. Germen, de S.icror. im- 

munitat. lib. 3- cap. iy. n. 11. pag. 23$. Ladius de 
Privilegiis Ecclesiae, privileg.8 3. n.ip. Camül.Boneli. 
in Reg. Aragón. §. 2. glos. x. n. 8 y. Palac. Rubeus in 
repetir. Rubric. de Donador). ínter vir. & uxor. §• 7. 
n. 7. Petrus Cened. in Colledan. ad Decretal, cap. 4. 
n. fin. pag. 102. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 2.pare, 
lib. iy. cap. 37. u. 2,



Déla Política. Lib. II. Cap. XVII.
ante la persona Real, ó su Consejó , ó Chan
cillerías , ó para ante otros Jueces seglares, a 

el conocimiento de ellas
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la dicha jurisdicción con Notarios Apostólicos, 
sino con Escribanos Reales, legos, públicos, y 
examinados, como por ley de estos Reynos 
está dispuesto, (c)

Deben asimismo gnardaT los dichos Jue
ces las leves Reales , y juzgar por ellas , y por 
las costumbres , y fueros , administrando jus
ticia , asi á los legos, como á los dei estado 
Eclesiástico; (d) á aquellos indistintamente, y 
d estos á falta del Derecho Canónico ; y asi 
en las cxecucioncs se procede entre Eclesiás
ticos, según la ley de Toledo: (e) y atento 
el Concilio Tridcntino (que parece corrigió 
el Derecho Común) (/) se prenden , y ex
comulgan los Clérigos por las deudas civiles, d 
albedrío de los Jueces, los quáles en esto pro
ceden con mas anchura, y floxedad ; y 
asimismo sc guarda contra ellos la ley de los 
retratos, y tanteos, (b)

196. Demás de lo dicho , deben las Igle
sias , y Prelados , y personas Eclesiásticas, 
que tienen Villas, y jurisdicción temporal, 
otorgar las apelaciones de todas las causas 
temporales en los casos en que huviere lu
gar , no para ante sí , ni para ante los Me
tropolitanos , ni para ante el Papa, sino para

quien el conocimiento ae cuas pertenezca, 
porque ora sean legos, ó Clérigos los liti
gantes , en este caso san subditos de la Juris
dicción Real, porque la mayoría, y supre
ma jurisdicción quedó reservada, y radica
da en los Reyes , que concedieron la dicha 
jurisdicción, y nunca se dió, ni transfirió, 
ni se pudo dár , ni transferir á los dichos 
Obispos.

197. Los quáles ( puesto caso , que la 
Iglesia es madre del Imperio) en los dichos 
casos por el feudo son vasallos , y subditos de 
los Reyes , como los otros Señores tempo
rales , y reputados como legos , porque su 
jurisdicción en esra parte es temporal: (/) 
y asi San Agustin, citado en un Decreto , (£) 
pregunta á un Obispo ; por qué Derecho de
fiendes las Villas < por el Divino , ó por el 
Humano í Y el mismo estilo de interponerse 
las dichas apelaciones para ante el Rey, y 
sus Audiencias, se usa , y praétíca cn los 
Reynos de Francia, y Ñapóles , y en otras 
partes , según Derecho Común , y Real, y 
opinión de casi todos los Doctores : (/) y aun

mas

(r) L. 8. tic. 3. lib. 1. Recop. Archiepiscop. Florent.
3. part. tit. 24. cap. 7;. in Prooem. & in fin. Hostiens. 
in cap. Diledus, de Offic. Ordin. Aceved. in 1. 4. n. 3. 
in fin. tit. 7. lib. 3. Recop. Segura in Diredor, judic. 
1. part. cap. 11. n. 3.

(d) Jacob, de Bellovíso in Pradic. judic. Rubric. de
Quaestion. n. i9y. per notata in cap. fin. de Pratscript. 
Conrad. in Templo judic. lib. 2. cap. y. §. 3. n. y4. 
1. y. tit. 1. lib. 2. I.4. tit. 7. lib. 3. Recop. Quesada 
cap. 29. Diversar. Quaestion. fol. 114. col. 2. Et an 
leges & statuta laicorum ligent, & comprehendanc 
Clcricos, vide remissivé in cap. sequent. n. 24y.
(e) L. 2. tit. 21. lib. 4. Recop.
( f) Scssione 2 y. cap. 3. de Reforman ibi: Per sonar um 

distriílione, ut per Covarrub. lib. 1. Variar, cap. 2. n. 9. 
Gregor. López verb. Clérigo, in 1. 23. tit. 6. part. 1. 
contra cap. Oduardus, de Solutio.

(g) DD. in cap. 1. de Novi oper. Covarr. in cap. 8. 
in Pradic. n. y. León in sua Centuria, cap. 14. in fin. 
contra Ftlinum& alios, Villalob. in Antinomiis, cap.i.
n. 14. fol. 2.

(¿) Villalob. in dido loco referens Palacios Rub.
(') Quia quando in jurisdidione concessa Ecclcsiaí per

Principem seculai ¿m , reservata est appellatio ad eum, 
di- itur temporalis talis jurisdidio , Bart. in 1. 1. §. Si 
quis in appellatíone , ff. de Appellat. Jas. Ín 1. x. n. x. 
ft. de Offic. ejus cui mandat. est jurisdid.
(4, In cap. Si quae cau.ae, §. His itaque ti. quxst. 1. 
//) Cap- n. e Cleric. vel Monach. cap. In Archie- 

piscop. de R-iptor- cap. un¡Co , § Privileg. in glos. In
de Pace Constant. ¡n feud Autheilt. Vt Clerici 

apud propn. Episcop & ibi glos vcrb. n(lturatnj
te«.t expressus in Authent. dc Sandissim. Episcop. §. Si 
quis contra aliquem Clericum, & 8e(1. rela¿ in cap> dc

Persona 11. quxst.r. glos. Submittamus,in cap. Valenti- 
nianus, ¿3.distind. cap. Ex transmissa, de For. compet. 
glos. verb. Discrevit, in cap. Quoniam, io.distind. «los. 
& DD. in cap. Romana , §. Debet, dc Appellat. in 6. 
verb. Alia jura i glos. verb. Si(¡y¡¡c¡¡, in cap. Sxpe 23. 
quaest. 8. cap. Verum, & ibi Innocent. de For. competí 
cap. Cxterum, de Judic. 1. 8. tit. 3. Ub. r. & l.t. tic.u 
lib. 4. Recop. Bald. in cap. Solitx, in princip. de Majo- 
ntat. & obedient. & ibi Abb. n. 8. EtFelin. col.3. n.4. 
Idem Abb. in cap. Licex ex suscept. n. iy. de For. com
pet. & idem in Rubric. de Appellat. n. r 3. Ubi alios re
fert Guillierm. Benedid. in repet. cap.Raynutius, verb. 
Et uxorem y in 2. n. 2 y. & seq. fol. 80. de Testament? 
Matth. de Afflid. in Decís. Neapolit. 36. monasterium, 
n.i 1. Aufrer. in tradat. de Potestat. Eccles. super laic. 
1j.14.in fin. & in tradat. de Potestat. secular, super Ec
cles. person. regul.2. 11.2. vers. Secundo f.sliit, singulari
ter üdavian. Cacheran. in Decís. Pedemont. n. á. 
& x. Carol. de Grassal. lib.2. Regal. Franc. can.iju
re 12. pag. 80. in parvis, ubi quod licúe EccLsiá sic 
mater Imperii, tamen co casu quo tenet feudurn á Rege, 
censetur circa hoc vassalla , & jure r 1. ait, quód racio
ne fcudi tenetur Regi homagium prxstarc, quem refere 
Aceved. in 1. 1. tit. 4. n. y4. lib. 6. Recop. Avend. in 
cap.y. Prxtor. n.2. & in cap.4. n. 3. in fin. Covarr. in 
cap.4. Pradic. n.2. Avil. in cap.i. Pretor, glos. Nues- 
troj) 11.3. vers. Et quid. Didac. Perez in l.y. tic.4. lib. r. 
Ordin. col.iytf. ad fin. Ubi ait ita pradicari, & ¡11 1.2. 
tit. 1. lib. 3. Ordin. col. 4¿7- versic. Ex qir. Burg. de 
Paz inl.r. Taur.n.4y 6. Ec Aceved. inl.r. tic. 1. lib.4. 
Recop. n. 41. in fin. versic. Notandum, & in l.4. ibid. 
n. ix. Et Petrus Cenedus in Colledaneis ad Decretal, 
cap.<ír. n.7. pag. 20X. Post Abb. n. r 3. Philip. Franc. 
n. 37. Ec Decian. num. 14. in Rubric. de Appellacioni-

bus.



Por Ja jurisdicción Eclesiástica.
r ñas tuvo Tiberio Deciano, (w) que por 
1 derecho Civil, del Obispo se apelaba al Juez 
: seglar , como por Derecho Canónico se ape
la al Metropolitano, ó al Papa : y en el 
caso propuesto es reprobada una glosa , y 
doótores , (n) que tuvieron , que de la juris
dicción temporal de los Obispos , se ha de 
apelar para ante el Papa , y no para ante el 
Principe seglar, quando no por feudo , sino 
simplemente fué concedida. Y como los 
Obispos, y Eclesiásticas personas deben ve
nir á los llamamientos de los Reyes , y siendo 
inobedientes , ser punidos en las temporalida
des , y otras cosas, decirseha en el capitulo
siguiente, (o)

198. Los Jueces temporales de los Obis
pos , y de otros Prelados , y sus Escribanos, 
demás que en el llevar los derechos han de 
guardar los Aranceles Reales , y lo mismo 
han de hacer sus Vicarios , y Jueces , y No
tarios Eclesiásticos, segun las leyes de estos 
Reynos; (p) deben asimismo tener los Ofi
cios por tiempo limitado , y ser residencia
dos los unos, y los otros, como los Jue
ces del Rey, ó de Señores, conforme á las 
leyes Reales: (q) lo qual se guarda muy mal, 
porque los derechos se llevan desaforadamen
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te , asi por los Jueces , como por los Nota
rios , y Escribanos , y las Residencias se to
man tarde , y muy caseramente , y sin el or
den , y rigor que en los Lugares del Rey : y 
en lo uno , y en lo otro tienen los Prelados 
harta remisión , y descuido : aunque en el 
Synodo Provincial, que se hizo en Salamanca, 
se advirtió de ello, de lo qual darán á Dios 
estrecha cuenta.

199. En lo que toca á tener Fisco los Obis
pos, y las Iglesias, Baldo , y otros Autores (r) 
afirman , que no le tienen , excepto el Papa, y 
la Iglesia Romana , ni pueden condenar para su 
Cámara ; pero lo contrario se guarda por cos
tumbre universal aprobada por común opinión, 
(j) aunque no tiene su Fisco todos los privile
gios del Fisco Real. (fj

200. Lo que aplican á su Cámara los 
dichos Prelados, deben convertirlo en obras 
pías , ó gastos dc Justicia , segun una deci
sión de la Synodo Provincial Toledana , (u) 
siendo por via de multa , ó pena arbitra
ria: mas lo que aplican en virtud de ley , ó 
de estatuto, como quiera , que en esto cesa 
la ocasión de codicia , bien pueden adjudicár
selo á sí, conforme á la disposición legal: y 
aun lo uno, y lo otro, si el Obispo fue

se

bus. Bart. in 1. Si quando , C. de Appellation. Marinus 
.Freccia , ín tradat. de Subfeud. Barón, lib. 3. pag.437. 
col. 2. n. 1. & lib. 1. §. Alia etiam fuit, n. 28. usque 
ad fin. & dicam infrá cap. seq. casu 6. Et quod dixi in 
cap. przeedent. fallent. 3. & 4.

(tn) In 1. tom. Crimin. lib. 2. cap. 22. n. 31, per Au
thent. Si quis licígantium, C. de Episcopali audienf.
(n) Glos. fin. in cap. fin. de Delid. pueror. Calderinus 

cons. 18. Et Montal. eum referens inRepertor. 11. verb. 
Appellari, versic. A Dotninit, fol. 9. Aufrer, de Potest. 
-super Ecclesiast. person. did. reg. z. n. 3. Ferdinand. 
Bonjorn. alleg.ioy. lib. 2. Alliodal. Capic. decis. 137. 
Fr2ncisc. Marc. decis. 4yy. n. 10. & u. lib. 1. Frec
cia ubi supra, fol. 243. Late Ignat. López in Addition. 
ad Bernard. Diaz regul. 3?7- Quam glossam reprobanc 
DD. ibi, & alii ex suprá citatis.

■ (o) Num. <fi.
(p) L. 3. tit. 8. lib. 1. & 1, 17. tít. y. lib. 3. & 1. 27. 

ad fin. tit. 2y. lib. 4. Recop. & cap. 41. In curiis de 
Madrid ,.2nno 1 y s> 3.

(<¡) L.4. tit.7. lib.3. Recop. Didac.Per. in I.7. tit.ry. 
lib. 8. Ordin. -pag. 3 1?. col. z. in princip. Quesada 
cap. 29. Divers. Quatstion. ad fin. versic. Sicut autem.

(r) Placea in Rubric. C. de Jure Fisc. líb. 10. num. 13. 
post Bald. ibi, & in Rubric. C. de Privileg. Fisc. in fin. 
Bart. in 1. 1. n. jz. C. de Bon. vacant. lib. 10. Palap. 
Rub. in repet. Rubric. §.3?. n.7. de Donat.inter virum 
& uxor. Covarrub. lib. 2. Variar, cap.9. n. 11. ín fin, 
Aceved. inl. 12. tit. 6. lib. 3- Recop. n. 4.
(i) Glos. in cap. Quia, verb. P>ater, in fin, deConces. 

praeb. singul. secund. Butr. ibi in fin. Ec Imol. col. y- 
versic. Et rota bene, optime Joann. Andr. ia Addit. ¿d

Specul. in tit. de Feud. §. Quoniam , versic. 40. 4,r.
Communiter approbata secund. Abb. Anan. & M..rLn. 
rn cap. Excommunicamus, in princip. de Hxretic. Fdin. 
in cap. Irrefragabili, num. y, & 9 & in Cfterum, 
num. 11. de Offic Ordin. Guillerm. BeneJíd. in cap. 
Raynutius verb. Et uxorem nomine Aclelttíam , num. 38)'. 
cum .seqq. de Testament. Follerius in PradL. Canon.
2. part. cap. 1 y. n. 14. & ultim. pare. can. 3 7. n. 1 
Commun. opin. secund. Cardin. Alexand. in cap. Quo
niam 18. distind. Alvar. Pelag. lib. 2. de Plandu Ec- 
clcsise , cap. ro. vers. An Pralati, optime Paul. Fuscius 
in singul. 2 y. littera E. Et idem dc Visitar, líb. 1. ca
pit. 3 2. Anton.Scapus de Jur. non scripc. Jib.y. cap. 209. 
Aufrer. Clement. 1. n. 101. de Offic. Ordin. B:rnjrd. 
Diaz in tradic. cap. 142. n. 39. & cap. 134. 11. 6. & 
ibi Salcedo pag.484. MichaelTimoth. de Eccles. visir, 
lib. 2. tradatfio. cap. 3 • Cabalünus in JEgidi.m. Cons
tit. lib. 3. tic. 13. gLs. C. ex n. ó. pag. 170. Avend in 
cap. 7. Praetor. n. 1. Montal. in Repercor. 11. Rcgni, 
verb.Appellari. Conrad. inTemplo judie, lib.z. cap* y’ 
de Episcop..fol. 173. n.y. col.4. Covarr. ubi supra, ex 
n.8. vers. Poit remo. Avil. incap.12. Praetor. glos.C'.nw<l_ 
ra, n.4. Ciar, in Pradic. §.fin. quaest,8o. n.y. Segura in 
Diredor, judie. 2.part. cap. 10. ex n. 3. & cap. rcx 
n.14. Aceved, in l.iz. n.4. tit.í. lib. 3. Recop. Petrus 
Cenedus in Colledan. ad Decretal, cap. i7o. n.i. & 2. 
pag.378. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. í.part. lib.3. 
cap.. 4. n. 3- & 5- part- líb. 31, cap. 31. n. 7.
(t) Cardinal. & Conrad. ubi suprá. Quidquid teneat 

Morttalv. in did. loco , intelligendus in Fisco Papa?.
(u) Edita anno ryítf. adu 2. §. 14. Et tradit Aufrer, 

jn Clement. 1. n. roí. de Offic. Ordin.
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se tan necesitado , podría aplicarlo para sí. 
(x) En Francia los bienes raíces de los Clé
rigos degradados , ó condenados d cárcel 
perperua, se confiscan para el Rey, ó para 
el Señor temporal, y los muebles para el 
Obispo. (y)

201. Los bienes de los Hereges , ora 
sean legos , ora Clérigos, Beneficiados , o 
sin Beneficio , ora los bienes sean muebles, 
ora sean raíces, ni los Obispos, ni los In
quisidores los aplican en estos Reynos a su 
Arca , y Fisco, ni d la Iglesia , aunque el 
Derecho Común , y leyes de Partida (z) da
ban el Derecho de esto d la Iglesia dentro, de 
un año 5 y en Francia se practica darle d la 
Iglesia ios bienes rpucbles , y los raíces al 
Fisco Real, según una decisión Tolosana, y 
lo que trahen Guillermo Benedicto , y Tibe
rio Deciano ; (4) pero la prddica de estos 
Reynos es , que enteramente se aplican al 
Fisco Real, segúnCovarrubias, Simancas , y 
otros3 (b) y esto es de Derecho, asi porque 
la execucion de la confiscación pertenece al 
Principe seglar , como porqtfe nuestros Re
yes Catholicos han tenido, y tienen en su 
Corre Consejo Supremo de la General Inqui
sición , donde preside un Prelado (y al pre
sente el meritisimo Don Pedro Portocarrcro, 
Obispo de Cuenca) para el castigo de los er
rores de toda España tocantes d la Fé 3 y en 
muchas parres de ella tienen otros Tribu
nales de este ministerio , todos d su costa, y 
expensas: para las quales, y para alimentar 
a los penitenciados, con razón se le apli
can las rales penas: Gracias d Dios, que con 
este tan Santo Oficio florece España entre to-

b.II. Cap. XVII.
das las Provincias del mundo en laChristia na 
Fé » y Religión.

Pero es de advertir d lo que en este prt >- 
posito dicen Baldo, Ancharrano , y otros , (. ') 
que si los Inquisidores, ó otros jueces Ecle - 
siasticos no condenasen al Herege en confis
cación de bienes , que le podrd conde* 
nar el Juez seglar , pues son para el Real 
Fisco.

202. La confiscación de bienes , que los 
Obispos hicieren en sus tierras, y Diócesis con
tra Clérigos, ó legos por crimen de trayeion, 
ó por otros delitos, también se debe aplicar al 
Rey , (d) como los deben aplicar los demás Se
ñores de Vasallos, según en el capitulo pasado 
lo diximos. (e)

203. Lo dicho en esta materia de los 
Obispos se entiende también en sus Vicarios, 
ó Provisores, que regularmente los represen
tan , (f) lo qual no hacen los Visitadores, 
que llaman Vicarios Foráneos: (g) y tam
bién se entiende de qualesquier otros Prela
dos , y personas Eclesiásticas , mayores , y 
menores, que tienen jurisdicción temporal, 
y asimismo de los Abades, y Conventos de 
Frayles, y Monjas, que la tienen. Otros ar
tículos , que aquí pudieran tratarse , tocan
tes á la jurisdicción temporal de los Obis
pos , se trataron en el capitulo precedente 
acerca de la jurisdicción de los Señores de 
Vasallos seglares, lo qual concierne, y qua- 
dra igualmente d los Eclesiásticos en quanto 
d esto : y en lo que toca d su jurisdicción con
tra los Clérigos , porque no es de nuestro ins
tituto , no lo trato aquí, y lo remit» á los 
Autores, y tratados de ello.

SU-

(x) Hostíens. Abb. &Felin. ín did. §. Cacterum. Ber- 
naid. Díaz in did. cap. 142. n. 3. Et ibi Salcedo in Ad- 
dicion.pag.484. littera C. Post Covarr. inlib. 2. Variar, 
cap.s». n.s». Et Palac. Rub. in did. §.35». col.penult.
(/) Stephan. Aufrer. in Clement. 1. n. no. de Offic. 

Ordin. Covarrub. ubi suprá, n.12. in fin. Et Salicet. in 
dido loco , cap. 114. pag. 3 86. littera C. in fin. Petrus 
Grcgor. in did. cap. 3*- n. 7.

(*■) L. 7. tic. 7. pare- <s. Sí 1. t. tit. 2Í. part. 6.
(rt) Decisión. Tolosan. íyo. Decían, 2. tom. Crimin. 

lib. 7. cap. 4O. n> jg. Post Guillierm. Benedid. in cap. 
Raynutius, verb. Et uxorem^ dcTestament. n. 144.

(/?) ovarr. ¡n did. lib. i. Variar, cap.;», n.n. &
S mancas deCathol. i„sc¡tut. tic. 9. n. j»2. fol. if. Sal- 
ced. ( jui Covarr. allegare debuit) super Pradic. Ber- 
nard. Díaz cap. 1 n> 1¡ttera p ¡bi
Salcedo in íttcra lucerna Inquisitor. verb. Buna 
rakorttm,™™- 1. Franc. pCgna ¡n Diredor,
schol. ií4- Llar. hb. y. §. Harresis. Villadiego de Hx- 
retic.quatst. 2f. ex fol. y,. BcllUg. de Specul. Princip. 
rubric. i:.§-Viso, n. 24. fol & ¡bi Additio Ca- 
milli Borrelh , littera ht Jacobus Zochus Ferrara,

consil. 8r. Quídam tacados, n. 6. tom. x. Crimin. An
tón. deRosell. consil. 82. Ec ¡ta, eod. vol. Franc. Par- 
ccllinus consil. 83. Ita ut , late Bursatus consil. 83. Ob 
crimen, n. 3<í. & 37. Antón. Scapus de Jure non scrip- 
to, lib. y. cap. 133. Petrus Ccnedus in Colledan. ad 
Decretal, cap. y y. in í.

(c) Bald. in 1. 1. C. de SummaTrinitat. Sí in 1. Placet, 
C. deSacrosand. Eccles. Sí in 1. Officialis, C. de Epis- 
cop. & Cleric. Sí in 1. Nullum , C. de Testib. & in L 
Et si severior, C. Ex quibus caus. infamia irrog. An- 
charr. in repetition. cap. Ea quar, de Regul. jur. in 6. 
quarst. 10. Abb. in cap. de Causis, de Offic. Delegac. 
Decían, in 1. tom. Crimin. lib. y. cap. 2y. n. 2.

(d) Guido Pap. decisión. 341. Puteus de Syndicat. in 
princip. tit. de Excessib. Baronum, n. 8. 10. & seqq. 
fol.By.Avend. incap. ix. Pritor.n.6. Sí in cap.i8.n.x.

(e) Num. 110.
(/) Cap. 2. de Consuetud, lib. 6. Covarr. lib. 1. Va

riar. cap.y. n.s». 8í lib.3- cap. ultim. n.4. Spino de Spe- 
culo testament. glos. if. princip. de Filiis legic. n. 18.

(g) Clement. 2. de Rescript. commun. opin. secund. 
Covarrub. in cap. 4. Pradic. Spino ubi suprá.
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SUMARIO DEL CAPITULO DIEZ Y OCHO.

Q
Uánto importa -cumplir cada qual con lo 

que toca á su estado, y oficio , nu-

- mer. i.
Del daño de usurpar los Jueces la agena jurisdic

ción , num. 2.
£/ poderío temporal, y espiritual, si son distin

tos , num. 3.
Romulo , como distinguió en la creación de 

Roma las cosas sagradas de las temporales) 
num. 4.

El Corregidor no debe entremeterse en la ju
risdicción Eclesiástica en lo que no le perte
nezca , ni el Eclesiástico en la seglar , num. y. 
y 8.

De la culpa del lego, que no obedece al Papa en 
los bienes temporales, y el Clérigo en los pa
trimoniales , num. 6.

Cen causa justa, si puede dexar de obedecerse la 
excomunión del Papa , num. 7.

De la congruencia de andar en vulgar , ó no 
las materias , y libros de nuestra Religión, 
alli.

En privación de Oficio incurre el Juez seglar, 
que usurpa la jurisdicción Eclesiástica , y en 
otras penas , num. 8.^258*

El Emperador , ni el Rey no pueden conocer 
de los negocios , y personas Eclesiásticas, nu
mer. 9.

Exemplos de sucesos infelices de Réyes por usur* 
par la jurisdicción Eclesiástica, y el Oficio Sa
cerdotal-, num. io.

Si puede el Papa sujetar los Clérigos á la Justi
cia seglar, num. 11.

En duda, se debe aconsejar , y juzgar en fa
vor de la Religión, y de la Iglesia , nu
mer. 12.

Ea jurisdicción secular, si es inferior á la Ecle
siástica, num. t^.y 39.

Ea intención de los Pontífices, y de los Principes 
seglares , no es usurparse unos á otros la juris
dicción , num. 14.

Ayudar se deben las Potestades Eclesiástica, y 
temporal entre sí, num. 15. y 206.

De las contiendas, que hay entre los Ministros de 
las Potestades Eclesiástica , y temporal sobre 
las jurisdicciones , num. 16.

Ea esencion de las personas Eclesiásticas, que es 
de Derecho Divino, num. 17. y contraria 
Opinión, num. 23.y siguientes.

Si valdrá la costumbre para que los Clérigos 
sean sujetos á los Jueces seglares en lo cri
minal j y por el contrario , para que los legos 
sean sujetos á los Eclesiásticos , num. 18.
y 19.

De la obligación de los Jueces Eclesiásticos para 
defender á los Clérigos de los Jueces seglares, 
num. 20.

Si pierde la causa el que demanda al Clérigo ante 
el Juez seglar , alli.

Las Leyes de estos Reynos, que tratan de los 
Eclesiásticos , si valen, y les obligan por de- 
fe£lo de jurisdicción , num. 21.

Juez seglar, si puede de oficio anular su sen
tencia , por la qual condenó al Clérigo , nu
mer. 22.

Clérigos ,y sus bienes en la primitiva Iglesia, si 
estaban sujetos á los Emperadores, y á sus le
yes , num. 24. v 27.

Si los Emperadores antiguos aprobaban las sen
tencias contra Eclesiásticos hereges , y por qué 
causas , pues eran válidas las sentencias, 
alli.

Del lugar de San Pablo : Toda anima esté suje
ta d las Potestades mayores , num. 25.

Christo nuestro Señor, si permitió ser puesto en 
el Padrón, que mando hacer Augusto Cesar, 
y juzgado por Juez seglar , num. 26.

En las causas temporales, y del siglo , si son 
los Eclesiásticos sujetos á los Principes segla
res , num. 28.

En qué cosas los Pontífices obedecieron á los Em- 
< perador es, num. 29.
Declaración del PsalmoNoWtz tangere Christofi 

meos , num. 30.
El Derecho Canónico, si se puede llamar Divino, 

num. i, 1.
En las cosas espirituales son esentos los Clérigos 

de Derecho Divino de la jurisdicción temporal, 
num. 32.

Que es sacrilegio entremeterse los Jueces seglares 
en las cosas Eclesiásticas , y espirituales, y 
quáles sean, num. 33.

Incidentemente, si pueden los Jueces seglares co
nocer de las cosas espirituales en lo tocante al 
hecho , num. 34. 230. 235.^ 245.

Los Clérigos, y sus bienes en lo temporal, y en 
los delitos , aunque no toquen en espirituali
dad , son esentos de la jurisdicción temporal, 
num. 35.

En Francia , por Indultos Apostólicos, la juris
dicción Real es mas ampia entre personas Ecle
siásticas , alli.

Juez seglar, si puede absolver al Clérigo, asi 
como le puede condenar , num. 36.

Juez Eclesiástico , si puede condenar al Cléri
go por la confesión hecha ante el seglar, ntt* 
mer. 37. y 7^.

Juez seglar, no puede castigar al Clérigo dt 
ma-
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mayores Ordenes, sin degradación; y después 
de degradado , si ha de hacerle nuevo proceso, 
num. 38./ 74.

Juez seglar , reputase por persona privada quan
to á poder conocer contra las personas Eclesiás
ticas , num. 38.

Lego , si puede demandar al Clérigo sin pedir li
cencia , num. 40.

Clérigos , tienen dos privilegios , uno de la in
munidad de la persona , y otro del Fuero; y 
si los pierden ambos usando mal de ellos , nu
mer. 41.

Si se considera siempre la atrocidad de los de
litos para la es ene ion de los Eclesiásticos, 
allí.

Si podrá el seglar , por comisión del Papa , juz
gar á algunos Clérigos, num. 42. y 43. al 
fin, 45. y

En qué manera puede el Papa dispensar con el 
Derecho Divino , num. 43.

El Papa, si puede dispensar en la paga de Diez
mos , num. 44.

Si puede el Papa cometer causas á mugeres sobre 
negocios espirituales , num. 46.

Antiguamente, si podia el juez seglar , junto con 
el Ohispo , condenar á Clérigos en causas cri
minales , num. qj.

Inferior del Papa, si puede cometer á legos-causas 
de Clérigos, num. 48.

El Papa, si puede someterse á la jurisdiccion'del 
Emperador , y el Obispo tomar Asesores legos, 
y el verdugo atormentar á Eclesiástico?, 
alli.

Obispo, y su Vicario , si pueden dár comisión 
á legos para prender Clérigos delinquentes, 
aunque no sean sospechosos de buida , nu
mer. 49.

Juez seglar, si puede prender al Eclesiástico ha
llándole para delinquir, ó delinquiendo , y lo 
que debe hacer en tal caso , num. 50.

En qué caso qualquier seglar , y el acredor podrá 
prender al Clérigo para entregarle luego á su 
Juez , num, 51.

Juez incompetente, si puede prender al deudor 
fugitivo , num 5 2.

Si pierde la deuda el que prende á su deudor, 
num. 5 3.

Juez seglar, si puede condenar al Clérigo asesino 
sin degradación', y de los requisitos de esto,

r-rTl4'55,56- 57-/58.
ó/ basta baverse intentado el asesinato , aunque 

no haya surtido efetto , num. 56.
Del origen de los asesinos , y quáles lo son , nu

mer. 51'
juez, it&lur , quinde putd, praccdtr contra el 

Eclesiástico sobre rf pecadg , „u.
mer. ¿9*

E si usurpase la jurisdicción Real , nu
mer. 60.

0 si la resistiese , num. 84.
Jurisdicciones Eclesiástica, y seglar son distin

tas , num. 60.
Escribanos, y otros legos , y los Corregidores, 

son exhortados por la ley , para que no dén lu
gar á la usurpación de la jurisdicción Real, y 
que avisen de lo contrario , alli.

Obispos , y otros Eclesiásticos, si están sujetos 4 
los Reyes, y á sus Consejos , y Chancillerías 
en lo temporal , y á venir á sus llamamientos, 
y si deben cumplir las Cartas de los Corregi
dores , num. 61.

En qué casos los Rejes pueden mandar salir de 
sus tierras á los Obispos , y otros Eclesiásticos 
perniciosos , y condenarles en las temporalida
des , num. 62.

La palabra ruego , dirigida del Rey á los Obispos, 
y otros Eclesiásticos , si denota mando , y ju
risdicción , num. 63.

Quanto á la jurisdicción temporal, y vasallage, 
que tienen los Obispos , y otros Eclesiásticos, si 
son reputados por legos , num. 6q..

Jueces del Rej, si conocen de las causas de apela
ción de las Villas de los Obispos en lo temporal, 
aunque sea entre Clérigos, alli.

El Rey , si podrá desterrar al que por simonía* 
consiguió el Obispado , num. 65.

Corregidor , y sus Oficiales, si pueden desarmar 
á los Eclesiásticos , num. 66.

Con los privilegios suele crecer el atrevimiento, 
alli.

En qué casos no se debe quitar al Clérigo espada,
■ num. 67.

Las armas de los Clérigos han de ser oraciones ,y 
lagrimas, num. 68.

Juez seglar > si puede condenar al Clérigo en la 
pena pecuniaria de traher armas, num. 69. 
i°-yi'-

O por reventa de trigo , ó de otras cosas prohibi
das , num. 72.

0 por quebrantáis Carta de seguro, num.
Clérigo degradado , si se hace de la jurisdicción

Real, num.j^. y fió.
Por qué delitos puede ser degradado el Clérigo, 

num. 75.
Contra el Clérigo anatematizado, que puede ha

cer el Corregidor , num. j6.
Contra el que tomó Orden Sacro , ó entra en 

Religión después de cometido el delito , qué 
jurisdicción tiene el Corregidor, num. 77. y

El fiador del que después de la fianza se hizo 
Clérigo, si se libra de ella en algo , nu
mer.

El Clericato, si escusará de servir al acree
dor.



De ía jurisdicción Real, y mixto íbero.
, Jar, ai que después de estar preso , ó entregado 

á él por la d.ttda, se ordeno', num. 8o.
£Z que cumplió el -voto de Orden Sacro despy.es de 

cometido el delito, si se libra de la juri.d-ccion. 
Real, num. 8;.

Juez Eclesiástico, qué debe hjtccr, s* el. delito es 
grave en el caso precedente , num. 82.

El Clérigo de Corona, que se casó después de 
cometido, el delito , si goza del fuero , nu- 
raer. 83.

Juez seglar, si pu.edc^ proceder contra, los Eclesiás
ticos , que resistan á la Justicia, y les quEan 
los presos, num.84.

Quaiquierjuez, si puede defender su jurisdicción, 
y territorio , num. 85.

Los Caballeros de Ordenes Militares, que de
linquen en tiempo , que aun no han profesado, 
si son sujetos á la jurisdicción seglar, nu
men. 86.

T el Fray le , que delinque durante el ano del No
viciado, num. $.7.

El que hiere al Frayle Novicio, s.i queda excomul
gado, num. 88.

Julz seglar, qué.podrá hacer , sí el Clérigo come
tiese del ;to, ó desacato contra la Justicia Real, 
ó sus Ministros , num. 89.

O si el Cié figo fuese Oficial de algún Arte , nu
men. 90.

O si se perjurase ante el Juez seglar, nume- 
ro9\. ' ' • • '■

Juez seglar , si puede apremiar al Clérigo á 
que testifique en la causa civil ante él, nu-
mer. 92,

Afalta, ó gran negligencia de lajusticia Eclesiás
tica , si podrá el Juez seglar proceder contra 
Eclesiásticos, ó nombrar Jueces en sus tierras, 
num. 93.

A’jé’j , y Principes , qué potestad tienen para 
reducir los Cismáticos á la unión de la Iglesia, 
allí.

Clérigo juglar, truhán , 6 farsante, si gomará del 
fuero, num. 94.

Quién impuso pena de muerte, á los Soldados por 
los viles vicios, alii.

Si el Clérigo se mezclase en cosas crueles, y enor-
mes, si gozará del privilegio del fuerq, nu- 
mer. 9^.

Del recato, y consideración de los Alguaciles en la 
prisión de Ecles 'asticos, num. 96.

Si el Clérigo fuese Soldado , y traxese armas de 
ello , si gozará del fuero, num. 97.

O si fuese apostata, num. 98.
O si excrete se Oficio de Presidente , 6 Consejero, 

ó otro Oficio del Rev , num. 9 3-
O si exercicndole se h’c'e.^e Clérigo , all’.
O si fuese. Carnicero, Tabernero, ó Bodegonero,

num. 100.
Tom.I.

6-4.9,
O si el Cleri,o de menores Ordenes se casase dos. 

veces , num. 1 o 1.
O si el Clérigo de menorcg Ordenes , soltero, ó ca

sado, no guardase los requisitos deí S.mt o Con
cilio Trident'no,y leyes de estos Reynos , nu- 
mer. 102. y 110.

Paragozar, del Privilegio del fuero elCoronído, 
Beneficiado, si ha de traher habito , y tomuraj 
allí.

Qué, significa la Corónide los Eclesiásticos, nu- 
mer. 103.

Qi.é debe hacer el Correg'dor, quando eZ Ec'esias- 
tico no tiene preso al que se llama á la Corona, 
num. 104.

Al Coronado hallado en habito seglar , y delin
quiendo , si le pueae tener preso el Corregidor* 
num. io>.

El conocimiento del Clericato, y del habito, y ton
sura á quién pertenece, num. 106.

Y qué probanza basta , y si podrá el Jaez seglar* 
hacerla, num. \cop.

Pendiente la causa sobre el Clericato, si puede 
proceder el Juez seglar , num. 108.

De la facilidad con que los Eclesiásticos proceden 
contra los Jueces seglares ,y quán tenazmente 
defienden, y aun amplían su jurisdicción, y de 
Iqj daños de ello, num. 109.

Contra, los Coronados , solteros, ó- casados , para 
que paguen Servido, y Alcavalas, si puede pro
ceder el Corregidor, num. 110.^ 222.

Los Clérigos de menores Ordenes, si gozan de los 
privilegios Clericales, num. 111.

Juez seglar, si puede proceder contra, el Clérigo 
sedicioso, 6 alborotador, num. 112.

Y contra el incorregible, num. 113.
Ycontra el traydor, num. 114. lij. y 116.
Y sobre las cosas vedadas , que sacase , ó me

tiese en el Reyno, ó pan , ó vino fuera del 
distrito, que huviesen caído en comiso , nu
men. 117.

Y si el Clérigo , ó su criado cortase leña, ó cogiese 
bellota del monte vedado, num. 118.

Y si le hallasen pescando, ó cazando, en lugar , 6 
tiempo vedado, num. 119.

Yentrar en las casas de Clérigos, y legos á to
marles , y matarles los perdigones enjaulados, 
allí.

Y sobre la cxecucion <fe Qbras Pías, y Test amen
tos, num. 120.

Y qué puede hacer, si el Clerigo: tr.axise vestidos 
contra la Pragmática, num. 121.

Y si excede las posturas, y tasas del trigo, y otros 
mantenimientos, num. 122.

Y si el Clérigo fuese tratante, ó negociador, nu- 
mer. 123.

Juez seglar, de qué cosas puede cobrar Alcavalas 
de los Clérigos, num. 124.

Nñnq Y

despy.es
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Z si el Alcalde de Me sta, y el de Servicio, y Mon

tazgo es competente contra ellos sobre la cobran- 
xa de estos derechos, num. 12 j.

Juez seglar, si es competente contra el Clérigo 
arrendador , ó fiador de Rentas Reales , nu
mer. 126.

T contra el esento inmediato al Papa , si no 
' tiene otro superior que le castigue , nume
ro 127.

T si puede tomar, y pagar á los Eclesiásticos el 
trigo , que les sobra en tiempo de hambre, par a 
proveer los necesitados , num. 128.

Juez seglar, qué podrá hacer, si el Clérigo usa de 
pesos , y medidas falsas, num. 129.

Y si es depositario, para que restituya el deposito, 
num. 130.

O citar á Clérigo para alguna información suma
ria , ó requerimiento, num. 131.

O proceder contra la heredad, que se vendió , ce- 
dio, ó donó por tácito fideicomiso á Clérigo, 
por defraudar el tributo, la alcavala, ó con
fiscación , num. 132.

Y si puede derribar casa de Clérigo para ataja?
algún fuego, num. 133. . , <

O hacerle reparar, o derribar su casa , si esta rui
nosa, y de peligro público , ó particular, nu
mer. 134.

Juez seglar, si puede hacer embargar los Diez
mos de los interesados , y condenarlos á 
que reparen la Iglesia , y la adornen, nu
mer. 135.

Si contra los bienes del Obispo difunto se puede' 
hacer juicio seglar á instancia del succesor por 
la deterioración de las casas , y edificios de la 
dignidad, num. 136.

Juez seglar , si puede hacer demoler lo edificados 
en público por las Iglesias, ó Eclesiásticos, 
num, 137.-

Y si es competente contra el Clérigo administrador' 
de hacienda Real, ó particular, para la cuenta, 
y cobranza de ella, num, 138.

Rey,y sus Consejos, y Chancillerías pueden alzar, 
y quitar las fuerzas, que hicieren los Eclesiás
ticos , num. 139»

Y si pueden condenarles en algo por las tales fuer
zas alli.

Eclesiásticos, que intentan el remedio, y auxi
lio Real de la fuerza, si deben ser presos , ó 
molestados por ello , num. 140.

Juez seglar , ¡i es competente en las causas pose
sorias espirituales , ó casi espirituales de Pa
tronazgos , Diezmos, Elecciones , ó Reliquias,, 
num. 141»

Y si puede condenar en costas, ó multar al Cléri
go demandanteó acusador doloso, ó calum
nioso ante él, 142..

En los casos, que el Juez, seglar puede condenar
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al Clérigo en penas pecuniarias , si no tiene 
bienes , no las puede conmutar en corporales, 
num. 145.

En qué casos el seglar puede acusar al Clérigo , y 
ser testigo idoneo contra él, num. 144.

Sobre si los Diezmos están pagados, ó no , si serí 
competente el Juez seglar , num. 145.

Diezmos Eclesiásticos, si pueden pertenecer álos 
Reyes , y á otros seglares , num, 146.

Sobre la propriedad de Diezmos Eclesiásticos, 
siendo de Reyes , ó Señores , si puede ser com
petente Juez'el seglar , num. 147.

Y sobre demandas de nuevos Diezmos , nu
mer. 148,

Y sobre Diezmos, que se piden á Caballeros de 
Ordenes , num, 149.

Y contra Arrendadores de Diezmos , num, 150* 
El cesionario del Clérigo, ó el Arrendador , si

puede cobrar de algún tercero los Diezmos 
ante el Juez seglar, num. 151.

O sobre Tercias Decimales, que no son de Ecle
siásticos , num. 152.

Y sobre denunciación de nueva obra de Iglesia , ó 
persona Eclesiástica, num. 153.

Y sobre la conservación de la costumbre de algu
nos Obispados acerca de la previsión délos Be
neficios Patrimoniales, num.

En la causa feudal, si es competente Juez el se
glar contra el Eclesiástico, num. 155.

De quáles feudos no son capaces los Eclesiásticos, 
num.

Eos Señores del Consejo, si pueden conocer contra 
Clérigos, ó Religiosos , sobre Tenutas de Ma
yorazgos, num. 157. y I5&

Si alguno delinquiese en la Iglesia, ó estuviese re
cluso en ella, si puede et Juez seglar sacarle de. 
ella , en caso que se pretenda que lo ha de ser 
el Eclesiástico, num. 160.'

En todos los casos en que el Clérigo, ó la Iglesia 
fuere attor, si es competente Juez el seriar, 
num. 161,

Por via de reconvención , si es Juez competente 
et seglar contra el Clérigo, num. 162.

Y sobre la nulidad, ó falsedad alegada entre el 
Clérigo , y lego , num. 163.

Y en las acciones Reales , que se dirigen contra 
bienes temporales de ¡Clérigos , num. 164.

Q quando el Clérigo es heredero del lego, nu
mer, 165. y siguientes,

O en la publicación del testamente?, en que el Clé
rigo es instituido por heredera, num. 168.

O sobre la eviccion,y saneamiento de la cosa ven
dida por el Clérigo , num. 169.

Y sobre el castigo de los testigos , y terceros del 
matrimonio clandestino, num. 170.

Y si los Eclesiásticos impidiesen la cobranza de 
las Rentas Reales, num. 171.
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iglesias, o Eclesiásticos, si pueden cobrar sus 

Rentas Reales , ó situados por ante sus Con
servadores , ó por ante los jueces seglares, 
num. i'jt.

Sobre apremiar á que se relaxe el juramento 
hecho por miedo , ó fuerza , y sobre la ob
servancia de él , si es' competente el juez 
seglar , y lo que usaron los antiguos, n. 173.

Y sobre la emancipación , que el padre hace del 
hijo Clérigo , num. 174.

El Clericato, si libra al'hijo déla patria po
testad en lo temporal, ó la entrada en la 
Religión, n. 17 5. y siguiente.

De la insinuación hecha en favor de Clérigo , si 
es juez competente eí seglar , num. 17 7.

O quando el Clérigo se opone ante él al pley
to , num. 178.

O sobre Inventario de bienes de Clérigo, ó en 
que él es interesado', num. 179.

El Inventario , y custodia de los bienes del 
Obispo que muere , hacelo el juez seglar,

■ num. i§ó<
La Universidad, ó Congregación de Clérigos, y 

legos , si puede ser demandada ante juez
- seglar , num. 181.
El agravio del compromiso del Clérigo , y del 

lego ante quién se ba de pedir , num. 182. 
juez seglar , si puede secrestar los bienes raí

ces del Clérigo delinquente suelto por su 
juez, num. 183.

Y si puede proveer de Curador ad litem al 
Clérigo menor , que litiga ante él, num. 184.

Y proceder contra los que por algun arte , ó 
encantamiento delinquen atrozmente, mos
trando Imágenes , que lloren , ó suden , nu
mer. 185.

El Clérigo , si puede alegar su declinatoria 
después de sentencia , ó aunque nunca la 
alegue , si vale el proceso , num. 186.

En las causas criminales , si puede el Clérigo 
renunciar su privilegio , n. Tá-¡.y 169.

juez seglar , si podrá condenar en costas al 
Clérigo, que alegó tarde su declinatoria, 
num. 188.)/ 210.^ siguientes.

La pena del Clérigo , que no declina la juris
dicción del juez seglar , num. 189.

Y lo que debe hacer apremiado á que responda 
ante él, num. 190.

juez seglar , si es competente quando el Clé
rigo le somete sus bienes temporales, nu
mer. 191.

Clérigo , aunque sea con juramento , y consen
timiento del Obispo , si puede sujetarse al 
Juez seglar, num. 192.

Seglares , si pueden de conformidad someterse 
á la jurisdicción Ecclesiastica, alli.

Juez Seglar, si puede restituir al lego en la 
Tom. I.

posesión , que le quitó el Clérigo , y en el 
caso de la, Ley de Toledo , num. 193.

Quando por los Eclesiásticos se intentase , ó 
hiciese algo contra el Santo Concilio Tri
dent ino , si es competente juez el seglar, 
num. 194.

A cuya instancia se congregó , y acabó el Con
cilio Tridentino, y que el Rey no puede con
vocar Concilio , num. 195.

Los Reyes son Protectores, y executores de 
los Sacros Concilios, num. 196.

El seglar , si podrá de comisión del Obispo 
conocer de causas pecuniarias de Clérigos, 
num. 197.

Y si es competente contra los perjuros , nu
mer. 198.

Y contra los Ermitaños , num. 199.
Y contra los Beatos , num. 200.
Si huvo primero Monges , que Ermitaños , nu

mer. 201.
Los Frayles , y Sórores de la Tercera Orden, 

si son esentos de la jurisdicción seglar , nu
mer. 202.

Y los Ritieres de los Hospitales , num. 203.
Si la Iglesia , ó Clérigo succediese en heredad

J tributaria á lego , si será juez competente 
el seglar , num. 204.

A la heredad de la Iglesia no se puede impo
ner tributo , num. 205.y siguiente.

El examen de las comisiones concedidas por su 
Santidad á sus Nuncios , ó Legados , si 
compete al Rey nuestro Señor , y á su Conce
jo1, num. 207.

La retención de algunas Bulas Apostólicas, si 
es permitida al Rey , y á su Consejo , y 
Chancillerias , y por qué causas , forma ,y 
veneración , num. 208.

Beneficios Eclesiásticos, no se dán á estrange- 
ros , alli.

juez seglar , si es competente para executar la 
condenación de costas, que hizo al Clérigo 
por sentencia nula, num. 209.

O quando el Clérigo es tenido por lego , n. 210.
Y si le podrá en algún caso condenar por rebel- 

'día en las penas de los despreces , y omeci- 
llo , num. 211.

Quándo el Clérigo , sin pena alguna, puede de
xar de comparecer ante el juez seglar á de
clinar , ó alegar su privilegio , num. 212.

Sobre las cosas tocantes al Patronazgo Real , ó 
Regalías, si conocen jueces seglares entre per
sonas ,y en causas Eclesiásticas , n. 113.

Y de los delitos, y sobornos de Estudiantes , y 
visita de las Universidades , num. 214.

En España el Rey nuestro Señor es Patrón de 
todas las Iglesias Cathedrales , y le pertene
ce la presentación de todos los Arzobispa-

Nnnn 1 dos,
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dos, y Obispados, y Abadías Consistoria
les, num. 21$.

Y la protección délas Iglesias, alli.
Y la provisión de algunas Parroquias de las 

Montañas, num. 216.
El Rey de España no reconoce superior en lo 

temporal, y la libró del.yugo del Imperio 
Romano , y de los Moros , num. 217.

Cario Magno, si fué Santo, y de quien y quán
do tuvo facultad de elegir Romano Pontífi
ce , y Obispos , y Arzobispos , alli.

De la Genealogía de Cario Magno hasta el Rey 
Don Phelipe II. nuestro Señor, alli.

El Patronazgo de las Casas de San Antón, y 
San Lazaro pertenece al Rey, nuestro Señor, 
y sus Jueces las visitan, num. 219.

Juez seglar, si puede visitar con el Eclesiástico 
los Hospitales, num. 220.

Las Dignidades, y Prebendas dtl Reyno de 
Granada son del Patronazgo Real, num. 221. 
Quantos Arzobispados, y Obispados son los que 

en España presenta el Rey nuestro Señor, y
quántas Ciudades tiene, num. 222.

Desde quándo, y por quién se concedió á los 
Reyes de España presentar los Obispos , y 
de la costumbre, que antes havia en la elec- 
cicn de ellos, num. 223.

Reynos de España, si se proveyeron antigua
mente por elección de Obispos, num. 224. 

Juez seglar , si conoce de la injuria hecba ptl
Eclesiástico , num. 22$.

El Clérigo , de quál curaduría de menor puede 
ser proveído ante Juez seglar , y si ha de 
dár ante él la cuenta de ella , num. 226. y 227

Los Mayordomos , Prebostes de Cofradías, y los 
Cofrades legos , si son sujetos á la Justicia 
seglar , num. 228.

Al Abogado, ó Not ario Clérigo , que en su Ofi
cio delinque ante el Juez seglar, si le podrá 
multar , num. 229.

Juez seglar , si es competente en la causa es
piritual incidente entre Infieles , n. 23 >.

Contra los qu? metenbestias en las Iglesias, si 
es competente el juez seglar, num.231.

Contra los Caballeros de las Ordenes Milita
res , en qué casos es competente el Juez se- 
&lar, num. 2 32.

T si los de la Orden de San Juan pueden ser 
Corregidores, Regidores , ó Procuradores de 
Cortes , num. 233.

Los Familiares de la Orden de San JuM > 
trahen media Cruz , ó Tao blanco , si gozan 
de esencion , alli.

Juez seglar , si podrá castigar al lego juzgado 
una vez, y castigadopor el EclsiasticQ, nu
mer. 234. y 238.

En la causa de matrimonio , y otras espirtti^a-
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les incidentes, en que solo se trata del he
cho , si es competente el Juez seglar, nu
mer. 23$.

Y si puede compeler á alguno , que se case en 
virtud de contrato, y promesa hecha de 
ello, num. 236.

Quál se dirá causa sobre el hecho , y quál so- 
bre el derecho , num. 237.

De la blasfemia, usura , sacrilegio , y de otros 
casos , y delitos mixti fori, si puede conocer 
eí Juez seglar , num, 238.

Y de el estupro cometido con la madre, allí.
El seglar si puede ser arbitro solo con el Clé

rigo en las causas espirituales, num. 240.
0 arbitr ador en ellas el seglar solo , alli. 
Litigando el Eclesiástico ante el Juez seglar, y

siendo vencido , si puede ser condenado en 
costas, num. 241.

Jueces seglares , si pueden prender hereges , y 
remiendos álos Inquisidores , núm. 242.

Bestias, y ganados de Eclesiásticos., si pueden 
ser prendadas, y penadas por las Guardas, y 
Justicias seglares, 243.

Pastores de Clérigos , y de seglares., si pueden 
ser prendados por las penas , y daños, nu
mer. 244.

Qaundo las leyes seglares liguen á los Cléri
gos, num. 24$.

El lego fiador del Clérigo , si será convenido 
ante el Juez seglar , num. 246.

Los privilegios de los Clérigos , si pasan á 
otras personas, como las excepciones , nu
mer. 247.

Impartiendo su auxilio el juez seglar al Ecle
siástico , si puede ser Juez contra Clérigos, 
num. 248.

Sobre sepulturas , y trasladar huesos sepulta
dos , si conoce el juez seglar, num. 249.

Y sobre la limpieza de las pertenencias de las 
casas de Clérigos, num. 254.

Si el deudor se hace Estudiante , ó Clérigo, si 
conocerá la justicia seglar, alli.

En el repartimiento, y cobranza de las sisas 
y tributos impuestos á los Ecleiasticos , si 
es competente el seglar , num. 2 $ 1.

Los bienes Eclesiásticos , si son esentos ds to
do tributo, y sisa por Derecho Divino, 
num. 252.

Y por Derecho Canónico , num. 253.
Y por Derecho Civil, num. 254.
Y por Derecho Natural, num. 25$.
Y por Derecho de estos R?ynos , num. z^6.
Los Paganos idolatras , si libertaban á sus Sa

cerdotes de tributos, num. 2y¡.-
Las penas de los que quebrantan las e tenciones 

de los Eclesiásticos , num. 268.
Los Eclesiásticos, si tienen esencion de las car

gas
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gas mixtas , que son personales, y Reales, 
y de sus bienes patrimoniales, presentes, y 
futuros , num. 259.

Bienes patrimoniales de los Clérigos , si go
zan de los privilegios Eclesiásticos fuera de 
los casos expresados en Derecho , n. 260.

Bienes muebles de los Clérigos , si tienen la 
esencion de su persona , num. z6\.

Si pagando los Eclesiásticos de su voluntad las 
sisas, las deben recibir los Concejos, nu- 
mer. 262.

Los Clérigos de primeras Ordenes , si son es- 
sentos de tributos, num. 26$. y 2'i$.

Caballeros de la Orden de San fuan, si son 
esentos de tributos , y ellos, y los de las

- otras Ordenes de pagar Alcavalas, n. 264.
Los que han ofrecido sus pegonas á alguna

Religión, ó Hospital, si son esentos de tri
buios, num. 26 <j.

Y los que larban las tierras déla Iglesia ó de 
Eclesiásticos, ó administran sus bienes , nu- 
mer. 266.

Los vasallos , 6 censualistas , 6 familiares , ó 
esclavos de la Iglesia , si son esentos de ofi
cias viles , y sórdidos, num. 267.

Hijos, y mugeres de los Coronados casados, 
qué exención tienen, num. 268.

5/ pueden los Principes seglares alterar la 
aprobación de la esencion Ecls¡iastica délos 
tributos , núm. 269.

En muchos casos las Iglesias , y Eclesiásticos 
no tienen franqueza de tributos , n. 270. 

Cómo', y porqué caúsalos pagó Christo nues
tro Señor , num. 271.

Sisas sobre los mantenimientos, si pueden car
garse á los Eclesiásticos , segun Silvestro, 
alli.

Los Eclesiásticos, é Iglsia , si están obligados 
á registrar sus bienes para la paga de los 
tributos , num. 272.

Iglesia, ó Clérigo feudatario , si debe el tribu
to , num. 273

Clérigo , ó Iglesia , si sucediese en alguna he
redad , á quien estuviese cargado tributo, si 
le debe , num. 274.

Eclesiásticos , si deben dár posadas al Rey , y. 
á su Corte , y las Iglesias , y Monasterios 
en algún caso , num. 275.

En las Iglesias , ó Monasterios , si se puede 
hacer aposento en algún caso , num. 276.

0 comer , ó meter ropa , ó otras alhajas , ó juz-
g .r causas seglares , num. 277•

Los Eclesiásticos , si deben dár vagages para 
el Rey en algún caso num. 278.

A los Clérigos negociadores , si se les puede 
imponer tributo por la negociación , nu- 
mer. 279.

653
Hacienda de la Iglesia , 6 de Clérigo, si pa

sase á tercera persona, si será libre de tri- 
buto , num. 280.

Si vale la costumbre de que los ClerigQS pa
guen tributo, num. 281.

Clérigos, ó Iglesia, si deberán el. tributo cor\ 
rido de la heredad en que sucedieron , nu- 
mer. 283. . .c -

Clérigos de primeras Ordenes , ó casados Co-K 
roñados , si deben alcavalas , ,ó. otros tri
buto , num. 282.

Para redimir alguna vejación , que se h'ciese- 
á CLrigos , y legos, si pagarán tributo los 
Clérigos, num. 284. V. . . 1

Eclesiásticos, teniendo bienes propios contra^ 
Derecho , si pagarán tributos de ellos , nu- 
mer. 285.

Iglesias , ó Eclesiásticos , si contribuirán en las 
sisas , y repartimientos para compra .de ju
risdicción , ó de términos , ó esencion , ó 
tantéo de al ttn lugar , num. 28.6.

Por via de contrato, si deben tricuto los Ecle
siásticos , num. 287.

Frayles , y Sórores de los Terceros , sisón esen
tos de tributos , num. 288.

Eclesiástico , si deberá el tributo , si el lego por 
defraudarle le traspasase alguna heredad 
tributaria , num. 289.

Clérigo , si sucediese en heredad tributaria, 
ó si por al^un bien público se echase tri
buto en todas las heredades del termino, si 
le debe , num. 260.

Eclesiásticos , si contribuirán en la sisa parei 
guardar el Pueblo de peste , num. 291.

0 para matar langosta , num. 292.
0 para rescate del Rey , num. 293.
0 para la guarda de las viñas , y heredades,

num. 294.
0 para echar de la tierra alguna compañía dt 

Soldados , num. 295.
0 para socorrer la urgente necesidad del Rey, 

num. 296.
0 para defensa de la guerra , é invasión de 

los enemigos instantes , ó que se temen , y 
esperan , num. 297.

La urgente necesidad , si hace suspender los 
privilegios , num. 298.y 319.

En las urgentes ocasiones de guerra , qué so
corro deben dár las flesias , y Eclesiásticos, 
y lo que usaron en esto los Sacerdotes de ¿os 
Gentiles, num. 2 99.

Eclesiásticos , si deben en tiempo de guerra ser 
competidos, y por quién, á la guarda de la 
Ciudad , num. 300. y 301.

0 para edificar, i reparar muros , num. ^02.y 
3 11. y siguientes.

O para extinguir los incendios dt las he- 
re-
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r edades , y campos, numer. 503.

O para edificios , ó reparos de puentes , ó cal
zadas , ó otros edificios públicos necesarios,

• *num. 304: 310. / siguientes.
Edificios públicos son obras pias , num. jo5. 
Para pagar los empedrados, y limpieza de las

casas, y pertenencias de Clérigos, si les 
pueden sacar prendas, num. 306.

Para los edificios públicos , si se pueden to
mar carros , y vagages de Clérigos , y sus 
Diezmos, num. 307.

Clérigos, si son reputados por vecinos de los 
Pueblos, num. 308.

Clérigos, algunos son avaros, num. 309.
Los Hidalgos , aunque esentos , si contribu

yen en algunos casos, num. 310.
Los requisitos para que los Eclesiásticos hayan 

'• de contribuir para los edificios públicos,
num. 312. 313. 314.

Licencia Apostólica , si es necesaria para que 
los Eclesiásticos contribuyan para edificios

■ públicos , alli.
Justicia seglar, si podrá cobrar de los bienes 

de los Eclesiásticos los tributos , y reparti
mientos , en caso que ellos deban pagarlos, 
num. 315. 316. y 323.

Los Principes, quándo , y cómo pueden to
mar prestado el oro, y plata de las Iglesias, 
num. ^17.

T lo que usaron los antiguos, num. 318. y 
3X9*

CAPITULO XVIir.
DE LA JURISDICCION REAL 

en casos de mixto fuero.
2. "■ TNa dc las cosas con que mas se 

I I perturba el buen gobierno de 
la vida humana , según Santo

Thomás, y otros, (a) es no querer los hom
bres saber , y cumplir puntualmente cada 
qual lo que le toca, segun su calidad, es
tado, y oficio: el Caballero, las leyes dc la 
Caballería , y no degenerar con obras , y 
exercicios, que la obscurezcan: el Religioso

II. Cap. XVIII/ T
De la fuerza de la necesidad, num.'yi.g.. 
Jueces seglares , si pueden indireftamente com

peler á los Eclesiásticos á que bagan alguna 
cosa justa, num. 320. 
se debe guardar la immunidad , y franque
za á los esentos , quando por la instante 
guerra no se puede consultar al Superior* 
num. 321.

Las. legos contribuyentes con los Clérigos en 
las sisas , y tributos , si podrán cobrarlos 
de ellos en las ocasiones , que los Clérigos de
ben pagarlos , num. 322.

Licencia Apostólica , si es necesaria para que 
los Eclesiásticos contribuyan para las neces-> 
sidades del Rey , y del Reyno, num. 324.

Exhortación á los Principes, para que no car
guen tributos á los Eclesiásticos, y les guar
den su esencion, num. 325.

Juez seglar, si puede asignar termino al Clé
rigo para que presente el titulo de su Cle
ricato , ó le pruebe , num. 3 26.

Juez seglar , quánto puede detener al Clérigo 
sin remitirle á. su Juez, num. 317.

Clérigo, en qué forma debe ser remitido á su 
Juez, num. 328.

Al Alguacil, y Guardas , que ván con el Clé
rigo remitido á su juez, quién los ha de 
pagar, num. 329.

Juez Eclesiástico, si puede juzgar al Clérigo 
remitido por el proceso causado ante el se-

' ¿lar, núm. 330.

en no guardar su Regla: el Hidalgo pobre , y et 
Ciudadano rico , y el hombre noble en usur
par mayores títulos, oficios, atributos, y 
grados agenos. Y asi Isocrates, introdu
ciendo al ReyNicocle, que hablaba con los 
subditos, decia : Mando , que cada qual de 
vosotros administre bien , y diligentemente 
lo que es de su oficio ; porque como dixo 
Osorio, (f) 2. la destrucción total dc la Re
pública nace de la perturbación de los ofi
cios , y en especial de que las potestades, y 
Jueces seglares, y Eclesiásticos se metan los 
unos en la jurisdicción de los otros, (d) y 
querer cada qual manejar , exercer , y usar 
ambos cuchillos, n<5' dando lo que es de

h°‘n- líb-4-de Regim.Princip.cap. ib 
CU perjeflun ctvtum congregado, quando quilibet in suo statu 
debttarn babet dnpjj'tdoncrn , er operadonetn. Sicut enitn edi- 
ficiwn est stabüe, quando }¡c de
pedida contmgit, qu<efir,nitate,n babet ty perpetuitatern, quan
do unusquhque tn suo gradu ,f¡v¿ oficiaiif > Uve subditas, 
debite operatur , ut sua condnionh requidt adió , VTc.

(¿) In Symmachico, cujus verba rcferc simancas de.

Republic. lib. 9. cap. 19. pag. ;9;. n. 4.
(r) Lib. 1. de Regis institución. Omnis Reipulic.interitur

in tnunerurn perturbatione consistir: dum enim quilibet suum 
negodnm non facit, sed alienum officium, atque munus usur
par nibil rede , nibil órnate fieri potest, sed omnia pertur
bad , 6*r cornmitceri necesse est.

(d) Alicni muneris non est facienda usurpatio , cap. 
Quod quídam j. quxst. r. sed concordia uti debent, qux

gra-
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Cesar d Cesar, y lo que es de Dios d Dios: 
como quiera, que segun queda dicho en el 
capitulo precedente, y decimos adelante en 
este , j. estos dos poderíos son en el uso dis
tintos. (e) Y d este proposito dixo Augustinó 
Nintb, (/) que la potestad Pontifical, y la 
Imperial, no convienen de una manera d 
uno3 porque al Sumo Pontífice le toca la 
potestad, y jurisdicción de las cosas espi
rituales , segun la inmediata institución , y 
execucion; pero la potestad , y jurisdic
ción de las cosas temporales, tócale segun 
la institución , y autoridad i pero no segun 
la inmediata execucion , excepto en algunos 
casos.

4. Romulo, primero Rey de los Romanos, 
con sola luz natural, para mejor concierto, 
y administración de la República, que fun
daba , haviendo ordenado lo tocante d las 
cosas Divinas , dispuso , que el ministerio de 
ellas, que él havia asimismo constituido, 
fuese distinto del secular Imperio, segun re
fieren Marco Varron, Dionysio Halicarnaseo, 
y otros, (¿)

5. Pues para que nuestro Corregidor no 
meta la hoz cn la mies agena (contra lo 
que se dice en el Deuteronomio ) (/) usando 
indebidamente del cuchillo material en las 
causas de las Iglesias , y de sus Ministros , y 
bienes 5 porque según San Cypriano , y otros, 
(b) no debe el Emperador arrebatar los de
rechos del Pontífice, ni el Pontífice usurpar 
cí nombre del Emperador.' 6. Y aun tratan

grata est Altissimo, cap. Archiepiscopus 9- quaest. 3. 
Et ideo quilibet debet terminis sibi constitutis se conti- 
nerc contentum, cap. Perlatum >0. distind. Barbac. in 
cap. 1. de Constit. n. 60. cum seqq. Tiber. Decianus in 
1. tom. Crimin. lib. 4. cap.' x 1. n.x.
(e) Ut dicam infrá hoc cap. in í. casu, n. £0.
(f) De Potestat. Ecclesiast. quaest. 1. art. 8. Quem 

sequitur Anastas. Germon. lib. 3. de Sacror. immunit. 
cap. 13. n. 70. pag. 214.'
(g) Et Anton. & Coccius ut firmat Navarr. in cap.' 

Novit, n. 38. notab. 3. dejudic.
(bj Cap. 23. in fin. &1. Sicuti, §. Arist. ff. Si scrvit. 

vendic. cap. x. 6. quaest. 3. Bart. in 1. Si prius, n. 31, 
ti. de Damno infeóto?

(/) Cap. Duo sunt, & cap. Cum ad verurn ?£. distind.' 
Aufrer. in traótat. de Potestat. secul. super Eccles. per- 
son. introdudione, Barbac. in cap. 1. n. ¿o. cum seqq. 
de Constituc. Tiber. Decian. in tradat. Crimin. i.tom. 
Jib. 4. cap. xi. n. x. & seqq. Anastas. Germon. lib. 3. 
de Sacror. immunit. cap. 13. n. i. & PaS* 2IÍ> 
& ibidem n. 69- in medio, pa£. .
(4) Innocent. in cap. Inquisitionem, in fin. de Sentent. 

excommunic. & ¡bi Additio , & Hostiens. etiam ibi, 
& Andraas Sicul- in cap. Constitutus, 3» col. de Reli- 
eios. dom. Tiber. Decian. in tradat. Crimin. tom. 1. 

J¡b. 4. cap. xo. n. 1.

Inocencio Papa, y otros, (1Q si estd obliga
do el lego a obedecer al Papa en lo que man
dase en los. bienes temporales, y el Clérigo 
en los patrimoniales 3 y dice , que esrarán 
obligados á obedecer su excomunión. Y 
Pedro de Ancharrano cn un consejo muy cele
brado por Palacios Rubios , (/) trata , si de
xando de obedecer con justa causa el man
dato Apostólico , incurren las censuras , y, 
penas en él puestas: y dice, que aunque 
el favor de las Iglesias se ha de exten
der , no tanto , que se quite á otros su de
recho, ni por su favor se eche lazo O) d 
nadie 5 sobre lo qual se podrán vér los di
chos Autores, y otros que citamos en las 
glosas,

7; Y si pretendiere alguno calumniar e| 
escribirse en romance estas materias, por lo 
que refieren Firmico Materno , y otros (») 
del Adivino , y Profeta Gentil Orféo , que 
á los que consagraba , encargaba , que las 
cosas ordenadas , y compuestas de la Reli
gión , no las manifestasen á los hombres pro
fanos 3 y Augusto Cesar , segun cuenta Sue
tonio , (o) no queria tratar de las causas de 
la Religión en pública Audiencia: y discu
tiéndose en el Tribunal del privilegio de los 
Sacerdotes de la Diosa Ceres , y proponién
dose algunas cosas secretas , dexó el Con
sistorio , y los que asistían , y él solo oyó 
á los que trataban del negocio : y Noé, que 
ensenó los Ritos , y ceremonias Sagradas 
á los Scitas, y Armenios, y escribió mu-,

chos

(0 In traólat. de Beneficiis in Curia vacant. §. 7. in 
fin. & Ancharran. consil. 240. & 241. incip. Per pró
diga, cujus decisionem vocat famosam, & litteris au- 
reis scribendam, & apud modernos in magno .culcu ha- 
bitam : & facit quod dicit Innocent. & sequitur Abb_ 
in cap. Cum ex litteris, super glos. 2. de In íntegr. 
restitut. & sequitur Gregor. Lupus in 1. 22. glos. Jui
cio, tit. 22. part. 2. Quod mandatum Papas faótum sine 
causa: cognitionc in causa qua: requiritur sententiam, 
& causa: cognitionemnon habet vim sententiae, ñe
que valet, nisi aliter appareat de certa scientia Papi, 
& quod dicit idem Innocent. in cap. Inquisitionem, de 
Sentent. excommunic. quem sequitur Felin. in cap. Si 
quando col. 2. de Rescript. Et refert & sequitur Ti
berius Decian. in 1. tom. Crimin. lib. y. cap. 2;. n. 2 
versic. Secundó etiam, quod injusto pratcepto Papa: non 
est obediendum, supplicandum tamen est ad ipsum eun- 
dejn, ut consultius de causa provideat.

(m) Cap. Ex tenorede Foro compet. cap. Mulieri, 
de jur.jur. cap. de Viduis, el 2. 27. qu3csc. It Decian. 
ubi supra, lib. 4. cap. 11. n. 2.

(«) Firmicus lib. 7. Mattheseos Sabelic. in Vita Au- 
gúst. cap. 3P. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. lib. 2. 
cap. 2. n. 10. 1 6

(0) In Augusto, cap. >3.
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chos secretos naturales , solamente quiso que 
fuese para los Sacerdotes , y entre ellos se 
viesen, leyesen, y enseñasen j (/>) porque 
demás de lo respondido d este proposito en 
el Proemio de este tratado , se dice , que esta 
materia no es de la Sagrada Theología , ni de 
los mysterios dc nuestra Santa Fé , que aun 
las de este genero (por tenerse por conve
niente instruir ai Pueblo Christiano) andan 
impresas en romance , como, son las Epísto
las , y Evangelios, y diversos tratados, que 
debaxo de diversos títulos, son sermonarios, 
y declaraciones de los Evangelios , sin mu
chos otros libros dc Sumas , y casos dc con
ciencia , y otras materias, que contienen 
mucha Theología, y Aitítulos de re, qua- 
les son las obras cié ios doctísimos Paures 
Fray Lu:sde Granada , Fray Alonso ue Qroz- 
cq Fray Luis de i-eon , Fray Bartolomé úe 
Medina , Frav Antonio de Cordova, y Fray 
Manuel Rodnguez , y mil otros3 pero las 
materias de estos capítulos son Canónicas , y 
Civiles, sobre jurisdicciones contenciosas, 
resueltas por decisiones autenticas, y por 
resoluciones comunes: y convino escribirse 
cn romance , para que los Corregidores , y 
Gobernadores, y Señores de Vasallos , que 
no son Letrados, tengan luz , y claridad de 
lo qtie deben guardar, y se eviten las con
tinuas discordias con Jueces Eclesiásticos , y 
los grandes escándalos , y entredichos , que 
por la ignorancia, ó malicia en esto se cau
san en los Pueblos.

8. Y para que sepan, y osen con sabio, 
y christiano consejo lo que pueden , y de
ben hacer cn estas materias, -por el derecho, 
y potestad del cuchillo temporal, que tra- 
hen, y no ignoren de lo que se deben abs
tener , ni incurran en la pena dc privación
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de Oficio, y otras, y en la de excomunión, 
que el Derecho les pone , excediendo en esto; 
(?) y porque adviertan en no condenar sus 
almas , juzgando licenciosamente las, petsor 
nas, y negocios Eclesiásticos, aunque lo 
consintiese el Obispo 3 (/) p. pues aun el 
Rey no. lo puede hacer, ni aun el Empe
rador , con ser consagrado , (¿) como lo re
conoció. el Emperador Constantino , segun re
fiere San Gregorio , y otros , (») que dán
dole cn el Concilio Niceno algunas querellas 
de Prelados, y otros Eclesiásticos , no qui
so conocer de ellas, y las remitió á ellos 
mismos : y el Emperador Justiniano hizo 
Constitución , (x) para que de las causas de 
los Eclesiásticos conociesen sus Prelados : de 
lo qual se hicieron diversos Decretos , y le
yes penales : y porque los Reyes, y Jue
ces no incurran en la ira dc Dios , to. como 
sucedió al mal Rey Saúl, segun se cuenta 
en el Libro de los Reyes , (y) que hizo, ma
tar á Aquiineiecli, y otros ochenta y quarro 
Sacerdotes , porque havian sido en receptar al 
Rey David su yerno, huyendo de su ira, y 
porque se entremetió en el Oficio de Sa
muel Sacerdote a hacer sacrificio (z) en Gal- 
gala , y murió después infelizmente, Y al 
Rey Ozías , cqmo se lee en el Paralipcmc- 
non , (a) que fué herido de lepra, porque 
quiso usurpar el Oficio del Sacerdocio que 
excrcia Azarías , coino lo .usurparon entre 
los Gentiles el Rey Anio , y algunos Empe
radores , segun consta de los Autores cita
dos en el capitulo pasado : (b) y como le su
cedió á Dino , tan famoso Jurisra, que dixo 
de él Francisco de Ripa, (?) que teaia en 
su pecho toda la synodo de la legal sabidu
ría : el qual, porque no favoreció á la Re
ligión , fué condenado : lo qual, cqmo re- 

ñe-

(p) Petrus Gregor. ubi suprá.
(7) Quam magna sit potestas gladii temporalis probat 

AnastudusGermon. lib.3. dc Sacror. immuqit. cap.i 3. 
n- 6. & seqq.
(0 L. Eccles. 3 . & Authent. Item quxcumque commu- 

nitas,8¿ Authent. Stapuimus, C. de Episcop.& Cleric. (le 
quo excessu exclamat Rebuf. in Prooem. Regiar. Cons- 
titut. glos. y. n. 3 j. Alexand. de Novo, consil. y <. n. 14. 
& seq. consil.y9. n.n. & seq. Farinac. de Crimin. tit. 
dc Inquisn. quxst. 8. n. 1. & 31. Petr. Gregor. de Syn
tagm.jur. i.part. lib.3. cap.8. n.3. Et an excommuni- 
catio íncyrratur ipso jure, vel er ccnsuras, vide Addit. 
adGuid. Pap. decís.77t ¡„c¡prs¡ ccmemrit> „. x. EcTi- 
bcrius Pecian. l.tom. Crimin. lib.4. cap.n. 11. fin
ir) Cap. Significas» deJor.compct. Bcllug.de Specul. 

Princip. rubric. u. $. Videndum, n. 4. ¡bi Addit. 
littera B-

(/) Cap. Cum non ab hominc de Judie. & cap. Sacer-

dotibus 11. quzst. 1. Brunus in Consil.Crimin, divprsor. 
j iy. 11.24. & voL2« Ciar, in Pradic. quxst. 3 6. in 
princip. Bossius in Pradic. tit. dcForo compet. n.i 
Decian. in tradat. Crimin. i.tom. lib.4. cap. hn. 
num. 31.

(«) Ut constat ex Nicephor. Calixt. Histor. Eccles. 
lib. 8. Et Frat. Marc. Antón. deCamos in Micr.ocosni* 
3.part. dialog. 10. pag. ios. col. 2.
(x) Ut in Apthent. de Sandissimis Episcop. A' in Au- 

thent. Ut Cleric? apud proprios Episcop. cap. de Per
sona 11. quxst. 1.
(/) 1. Reg. cap. ii- Didac. Perez in 1. 4. tit. 17. li

bro 8. Ordin. pag. 34b in mcd. v.crsic. fita.
O) 1. Reg. 13.
(a) 2, cap. 26. & in cap. Nos qisi, versic. Sicut e>$¡9 

Qxjij z. quxst. 7.
(b) Num. 4;. & 85»,
(f) In 1. Si unquam, n. 81. C. dc Rcvocand. donar*

Bcllug.de
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/¡eren Angelo , y otros , (¿0 fue revelado á 
un Ermitaño después de su muerte : y á 
Eutropio Cónsul , que persuadido á los Em
peradores Arcadio , y Honorio , que qui
tasen por ley la Immunidad Eclesiástica: el 
qual murió mala muerte , como cuenta Ni- 
ceforo. (e) n. Que aun el Papa no puede 
(según dicen los Dodores)(/) sujetarlos 
Clérigos d los Jueces seglares , como luego 
veremos. 12. Y asi en duda no se ha de acon
sejar , ni juzgar , sino por la Religon , y 
por la Iglesia : (g) según lo qual será á pro
posito de nuestro instituto , proponer al Cor
regidor algunos casos, y falencias de la re
gla , en los quales es permitido exercer la 
potestad temporal entre las personas Eclesiás
ticas , y en sus bienes; como quiera, que 
en el capitulo precedente , tratando de la 
jurisdicción Eclesiástica , que es el Sol , y 
lumbrera mayor , de la qual recibe luz la 
Luna , y autoridad la jurisdicción tempo
ral, que es la menor, ()j) 13. referimos al
gunos , en que los seglares están á ellos suje
tos.

14. En esta conformidad el Papa Inocen
cio III. (/) dixo : No piense nadie, que sea 
nuestro intento perturbar , ni disminuir la 
jurisdicción del ilustre Rey de Francia; pues 
él no quiere , ni debe impedir la nuestra. Y 
los Reyes nuestros de España Don Enri
que II. y Don Juan Primero , y II. en sus 
leves (^) dixeron estas palabras : Jn como 
Nos queremos guardar la jurisdicción á la Igle
sia j y á los Eclesiásticos jueces , asi es raz.on, 
y Derecho , que la Iglesia , y jueces de eila no 
se entrometan en perturbar la Real jurisdic-

Tom. I.
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cion nuestra. (I) 15. Pero es bien, que estas dos 
Potestades se ayuden, y patrocinen mutua», 
y reciprocamente, como en el capitulo pa
sado diximos, (m) según hacen ( como dice 
Gasiodoro) (») las Estrellas, y lumbreras det 
Cielo ■» y las manos, y los ojos de los hom
bres. Y con todas estas justificaciones , que 
hay , y se significan de ambas partes para te
nerse los Ministros de cada Potestad á raya en 
los limites , y términos de su jurisdicción; 
pües son distintas, y separadas una de otra, 
como queda dicho; (0) 16. siempre hay que- 
xas, y controversias entre los subditos de 
que se detrahe , y defrauda á la jurisdic
ción propria, y se amplia , y prorroga la 
agena. (p)

Y para introducción de esta vidriosa ma
teria es bien presuponer, y examinar, si la 
cscncion de los Clérigos , y Eclesiásticas 
personas de la jurisdicción seglar , es de De
recho Divino , ó Humano. Y ante todas co
sas , porque mi ingenio es corto , aunque la 
intención es sana , y por ninguna via , ó 
minera es de mi animo detraher, ó derogar 
en algoá la jurisdicción, costumbres , privi
legios, ó libertades Eclesiásticas, me sujeto 
siempre en lo que en este capitulo , y Libros 
de csras Políticas dixere , á la corrección de 
la Santa Madre Iglesia: la qual, si determi
na, y siente otra cosa, eso mismo siento, y 
determino yo , como dixo Bartulo : (q) y 
aunque Anastasio Germonio , (r) jurisconsul
to Romano , ha escrito nuevamente , y muy 
bien esta materia , diré sobre todo acerca' 
del derecho Común , y de estos Reynos lo. 
que alcanzárc mi talento.

Oooo La

(d) In 1. fin. C. de Fals. caus. adjed. legac. Guillerm. 
Benedid. in cap. Raynutius,verb. Testamenturn i.n.ío. 
de Tcstam. Didac. Perez in 1. ix. tic. 3. lib.i. Ordina- 
ment. col. 144.

(<■) Lib. 1Ecclesiastic. Histor. cap. 4. Simanc. de 
Republic.lib.8. cap.40. n.i;. pag. p4.

(/)Glos.in c.Si Imperator,verbo Discutí ^tf.distinc. 
tion.glos.in cap. Quamquam, verb. Divino, de Censib. 
lib.6. Jas.in 1. Est receptum, col. 2. Ec ibi Oróse, co- 
lumn.f 87.n-r2.fF. de Jurisdid. omn. judie.

(g) Nam humanitati przferenda religio est, uteons- 
tat ex lege Thcod.&Valentín.lib.?. C.Theodos.tit. 34.

(h) Hostíens.in Summa,tit.Qui filii sínt legit,§.Qua- 
liter a quo , col. i.

(i) Incap.Novit,de Judic.Tobix 4.Matth.7.Lucx <f. 
& 13. ad Galat. cap.humanum genus 1. distind. de 
quo Navarr. in did. cap. Novic, not.ib.;. longos edi- 
dit Commentarios: Non putet aliquis (ait text. ibi) qund 
illustrii Rfgit jurlfdiflioncm pertubare, «ut minuere in'endi- 
mut, cüm ipte jicisdifHonem nostram, nc velit, nec debeat 
impediré. Text. in cap. Lator, qui filii sunt lcgit.ibi: £* 
tune scculari Domino , tub (ujus justicio de bartdilate causa

•vertí tur, intimetii. Ec in cap.2. de Privileg.ubi glos.di- 
cit, quod Ecelesia non vult jus alterius sibi arrogare. 
AviL in cap. 20. Pretor, glos. Usurpan, n. 1.

(k) L. tit. ;. lib. i.&l. 14. tic. r. lib. 4. Recop. 
& ibi Glossographi.

(/) Baruc.4. Ne tradas alteri gloriam tuam, dlgnlta- 
tem tuam genti alienígena. Et Provcrb.f. Ne de¡ alíen;r 
honorem tttum. EtPaul.i.ad Corinth. cap. 15». Sonurnejt 
enim mibi mtsgit mori,quam ut gloriam meam quis evacuet.

(m) Num. 1 8<í.
(w) Variar, epistol. j.
(0) Et dicemus latius infrl n. ¿o.
(f) Aufrer. in tradat. de Potcstat. secular.super Ec- 

clesiast.person.jn introdudione, n.4.versic.2V,^/ow;' 
Hosticns. in c. Inter alia, de Immunitat.Fccles Grcz 
in 1. 2. glos. Por baver derecho in med. f
Covarr. in cap- 1 <• I radie. ?n princip

(í)In 1. Rescripto, §.fin. ff. de Munerib. & honor. 
Stephan. Aufrer. in tradat. ¿e Potcst. secul. super Ec 
cíes. & person. Ectles. in introduól. n. 4. pose mcd.

(r) Inlib., J.de Sacror. immunir. cap. n. pag. ij8, 
& $eqq. r

J.de
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..da es ,

La mas recibida opinión en esta du
que antes de las Constituciones, y 

leyes Humanas eran esentos los Clérigos, y 
sus bienes de los Jueces seglares por Dere
cho Divino : (s) lo qual se prueba por el 
Viejo Testamento , en especial por el Psal- 
mo 104. que dice : Nolite tfingere Cbrutos 
meos, que filé decirNo toquéis á mis Sa
cerdotes ungidos , y consagrados, en quien 
Dios es representado, por mas subida mane
ra que en los Reyes : y por lo que del Em
perador Constantino queda dicho , y refiere 
Graciano , (í) y por textos de Pontífices, 
(u) que disponen , que los Clérigos , y sus 
haciendas sean esentos de los Principes se
glares, y de sus tributos : y por lo que se.

(/) Abó. in cap. Fcclesia Sanót.Mariar, n.<t. & ibi Fe- 
Jin. n.<5. de Coi.Stic. Bal.& Alvarot. in cap.i.§. Stacui- 
mus, n.i. de Scatuis, & imagin.Aufrer.in clementin.r. 
11. >-9. de Offic. Ordin. Roca in Antiq. decís. 840. & in 
antiqu¡01 ib lis, 2-tit. de Consuetudiiie.Bernard.Laurent. 
in traókt. In quib.casib.ju.dex secular, cogn. de person. 
& reb. Cler. n.;. Commun. opin. secundum Cors. in 
1 e, er e. cap.Pcrpendimus,deSentent. excommun. & ibi 
Ca din y.opposicione, RebufFin Rubric.de Protcólione 
coneord. ex pag. 81 3. Addit. ad Román.singul.414. Jo- 
sepb. Anglcs Flores Thcolog. in Quaest. de Sacramcnt. 
Ordin. pag.5 70.in fin. Carol.de Grassal. RegaJ. Franc. 
lib. 2.jur. 17. Jas.in Rubric. de Offic.ejus cui mandat.est 
jurisdiól.n.8. & in LEst receptum, n. 3. fF. de Jurisdic
ción. onm. judie. Idem Aufrer. de Potest. secul.n.7. & 
in regul. 1. in princip Alciat.in cap. Cum non abhomi- 
ne, n.i. & 46. de Judie. Roland. cons.4. vol.1.ex n.7. 
& cons.z 3. ex n. 10. vol. 2. Dicit commun. Navarr. in 
repet. cap. Novit, 3. notab. n. 32. ad fin. & notab. <í. 
n.6. de Judie. Et late Borrel.ad Bellug.de Specul.Prin
cip. rubric. 11. §• Videamus, litera G. Et est commun. 
secund.Covarr.in did. cap.31. Praóiic. n. 1. Ubi alios. 
refert, Gregor.in l.r.glos.i. col. 3. vers. Prtterea, 8c 
in I.3. tit.7. part.i. &; in 1.4. tit. 1. part.i. verb. Polí
tico. Ciar, in Praóiic. in §.fin. quaest.3.n.2.Miles in Re- 
pert.vcrb.C/er/r«/.foI.3 2.Anton.Scap.de Jur.non seript. 
lib. 1. cap.1. n.i. & cap.2. n.i.Et Bursa.cons.93-n.2o. 
Loazes de Matr. Reg. Angliae, dubio 2.n.i 1. & vol. 1. 
Commun. opin. pag. 26. verb. Cleriei a potestate. Soto, 
in 4. distinól. 23. quaest.2. artic-2. Valas. consult.ioo. 
n. 1. & 8. Borgn.in Repert. 1.part. verb Laicus. Vivius 
lib. 1. Commun. opin.106. n.i. pag.66. Late Michael 
Salón, in 2.2.c[.66. art. 1. controv.i.ex column. 1361. 
Oróse, in diól. 1. Est reteptum, n. 12. Dicit receptio- 
rem opin. Menchac. de Succes. creat. lib.3.§.22. limi- 
tat. 17. n. y9, ¡}¿ antcced. & seq. Villalob. in Asrario 
Commun. opin. licer. C.. 11.101. & seq. Ciar.in Praóiic. 
§. fin. quaest. 3n.tl. pcrez jn 1. r. tit. . lib. 1. Or
din. col. 94. & in 1. t¡t- u vcrs. utrum Papa,
pag-4**- juxt. fin. lib. Qrdin. Joan.Garc. de Nobilit. 
glos. 9- n.x. & seqq. & n & Accved. in l.f.
n.i. titq.hb.r. & inl x. nu\od. üb.Recopil. 
Gutierr.in LNemo, n., O(S. usque ad , 11 ff.de Legar. 1. 
Girond. de Gabelk 7- part. i» princip. n 24. Humad, 
ad Gregor. inl. 34- tlC- <>■ pag. gios n. n.Ec 
Anastas. Germon.ubi suprá, ubi n.j;.responder, ad il-

dice en el Génesis, (x) que el Patriarca Jo 
seph libró á los Sacerdotes , y sus haciendas 
de la potencia del Rey Faraón -: y la razón 
que dá Navarro (jt) de esta esencion de los 
Clérigos , es, por el cara&er Clerical espiri
tual , de que están afeólos , demás del carác
ter del Bautismo, y ser el Clericato cosa Di
vina , y Sagrada , y otras se podrán ver por los 
Doólores. Y asi, siendo , como es, la esen
cion de los Clérigos de Derecho Divino,-no 
pueden ser convenidos ante los Jueces segla
res , según los dichos Autores , y lo. que tra
hen Alexandro , y otros, (a)

18. Y asi, según una decisión de Rota, y 
la común opinión , (b) no vale la costumbre, 
aunque fuese immemorial,. de. que los Cleri- 
_________________________ gos

lud Pauli Aóluum 23. & 26. Ad C<esarem appello Ve. 
Cened. in Colleótan. ad Decretum , cap.37. n.r.Etab. 
hac opin. non recedendum ait Farinac». de Crimin. tiu 
de Inquisición, cap. 8. n. 2.

(/) In cap. Sacerdotibus , §. Ecclesiastica quoque , 8¿ 
cap. Continua 1 1. quaest. 1. & i-i cap. Futuram 12. 
quaest. 2. Decían., in traólat. Crimin. 1. tom. lib. 4- 
cap. 9. n. 2.

(«) Cap. Si Impcrator, 96. distinól. & cap. Quam- 
quam , & ibi glos. verb. Divino,, de Censib.in á.Sc cap. 
Sylvest. 11. quist. i,.

(x) Cap.47. & refertur in glos. diót.cap.Qwamquam.
(/) Ubi suprá n.i.post Joan.Andr.in cap. Vergentis, 

versic. Conservata-, de Haeret. in cap. Bonae, 9. distir.ól. 
Abb. in cap. Sólita:, col. 2. vers. Neta ibi Pontífices, de 
Major. & obedien. cap. Cui portio 12. q. 1. glos. in 
diót. cap. Si Imperat. Praepositus in cap. In primis, §„ 
de Person. col. 2. n. i. 2. quaest. 1.

(z.) Ledes. super 4. 2. part. q. 20. art. 4. conclus. 4. 
Bertrán.contra Petr. de Cugn.in Bibliot- foI.882.Garc- 
de Nobilit.glos. 9. 11. 2. & seq. & n. ri. Decian. ubi 
suprá.

(4) Alexand. cons.8. vol. 1 .n. 1 .Stepbanus Fpiscopus 
Vestanus, de Potestat. coaól. Román. Ponrif. cap. 1 r.. 
exn.10.Bernard.Diaz in regul. 92. Socin. in reg.80.Paul. 
Fusc.singul.92. liter.C. Roland. cons.23. vol. 2. n. 7. 
& cons.12. vol.2. n.3 3. Garc.in regul.9. Hieron.Por- 
toles inScholiisad Molinum in §. Cleric. n.i 1. Soto in 
4.distinól.23. q.2. art.2. versic. Sed dubium est, u'r:iw.

(b) Cap.i. & 2. 11. q. 1. cap. Ac si Cleriei, de Ju
die. cap. Si diligenti, de Foro compet. cap. Si judex I ai- 
cus, deSentent. excomm. Auth. Scatuimus, C. de Fpis- 
cop. & Cleric. Rota dccis.840. in Antiquit. R. chus in 
cap. fin. col.4. de Consuetud. Dicit comm. Covarr'. in 
cap.31.Praóiic.n.í•& ¡n cap.3 ,-.n. i.ir» fin.Pose Nave.i r. 
in cap.Cum contingat,i. remedio,de Rescript. Anti er- 
ad Capel. Tolos.decís, r 26. Roland- cons. 1 ?.. vol.?. ex 
n. 43. tíí cons. 23 - vol. 2. n. 9. Lacláis de Zanchin. de 
Privilcg. Ecclesiae, privileg.83.Caballin in millcloquio 
844.Cassan. in Consuetud. Burg.rubric. 1. §.3.glos. Se 
il nagrace, n.9i- vers. Ad materias». Ciar, in Praóiic. $- 
fin. quarst. 36. n. 3. Villalob. in Comm. opin. liter.C. 
n. io2.Post RebufF.ubi suprá pag.819. vccs.Tertioinfer- 
tur , & ín tra¿U In quibus casib. jud. secul. cognos. in 
spirit. n. 3 7«usque ad f 1.Aceved: in 1.10. n.43. in me
dio, tit. i.Iib. 4. Recop. Joan. Garc. ubi suprá n. u

Rubric.de
Carol.de
Bellug.de
2.Anton.Scap.de
ff.de


De la jurisdicción Real, y mixto fuero.
gos cn las causas criminales sean conveni
dos ante los Jueces legos: y si esto se ha de 
entender en general, ó qiie valga en parti
cular en algunos casos , vease lo que resuel
ven Covarrubías , Claro , y otros ; (c) y sí 
bastará el tácito consentimiento del Papa , se
gun Antonio de Butrio , y otros , (d) ó diga; 
mos con Pedro Gregorio , (*) que no vale lá 
costumbre., ni, prescripción , aunque valdría 
el privilegio Pontifical para algunos casos, 
por el qual conocen en Francia los Jueces 
Reales de algunos delitos de Clérigos , por 
especialidad , y odio , ó como ellos dicen, 
por privilegio de los tales delitos, por haver 
Dios encomendado á los Reyes el castigo de 
los malos para la paz de la República : y 
e»to no por costumbre , sino por los dichos 
Indultos , ó por lo dispuesto en Derecho eri 
algunos Casos , 19. dé que los seglares sean 
Juzgados de los Jueces Eclesiásticos ; bien 
valdría la costumbre , según algunos Docto
res con la distinción que en el capitulo pasa
do diximos. (/) • ,

20. Ni aun pueden los Jueces Eclesiás
ticos dexar de defender á los Clérigos pre
sos , ó condenados por los Jueces seglares, 
aunque ellos no lo pidan , ó lo consientan, 
y seria á su culpa , y cargo el dañó , que por 
ello les sucediese. (^)

En tanto es verdad , que el Clérigo no
Tom. I.
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puede ser convenido anre el Juez seglar, qu<2 
quien le demanda ante él, pierde la causa, y 
queda excomulgado , segun un texto Canó
nico, y Arcediano , y otros alli : (b) y aun
que el actor sea vencido , ha de pagar él in
terese aí Clérigo a quien tkunandó ante el 
seglar., según Arcediano , y Socino, y otros: 
(zj.y.aun nías tuvo Especulador , Baldo , y 
otros, que perderá lá causa el tal ador, 
aunque se desistiese, y apartase de ella an
tes. de la contestación y que, no ha lugar 
arrepentimiento , por esrár yá derecho adqui
rido á la parte : y aunque esta opinión en 
rigor de derecho es eficaz , pero la contraria, 
que tienen otros Doctores, es mas piadosa, 
y yo la sigo contra Bald) , y Pedro Ce
nedo , que últimamente trató de este arti
culo.
.. 21. De lo qtial infiere Menchaca , (Z) 
que las leyes de estos Reynos, (>//) que ha
blan de los Prelados , y Clérigos , no valen, 
ni obligan por defecto de Jurisdicción , y 
potestad del Principe Legislador , sirio es en 
aquellas cosas , que concuerdan con el Dere
cho Canónico , ó en quanto añaden nuevos 
privilegios a los Clérigos, ó alas Eclesiásti
cas personas. 22. Y también se infiere, que 
asi como de hecho el Juez seglar procede 
contra el Clérigo , también de hecho puede 
él mismo revocar su sentencia , y declarar

Oooo 2. ser

Bernard.Díaz in regi r40.cum ibi Addit. á Salced.Paris. 
consil. 27. vol.2. Didác.Perez in l.í. tit. 5. lib. 1. Qr- 
din- col.5»;. & ín I.zi ibi, col. 118. Dueñas regul. 145. 
Late Tiber.Decian. ubi suprá n. í o.&seq. Añascas.Ger
mon. de Sacror. immunit. lib.3.cap.1;.n.6;.pag. 143. 
Petr. Gregor. de Syntagmat. jur. j.part. íib.j. cap.fin. 
n. 1 8. Et Cened.. in Qolledan. ad Decrctum , cap, 37. 
n.r. pag.81. Farin.de Crim. tit. de Inquisit. quaest.8. 
n. j. Camil Borrel. in Additone ad Bellug. de Specul. 
Princip. rubric. r 1. §¿ Videndum, n. 13 .literaG , fol,; ;. 
& seq. Joan. Gucierr. in repet. 1. Nemo potest, 11.1o<S. 
ff. de Legat. 1. Gironda de Gabel. 7. part. in princip. 
num. 23. . .

(c) Covarr. in did. n. Ciar, ubi suprá Ec Joan. 
García de Nobilitat. did.glos.5. n.3 ; .Villalob. in did. 
loe.n.80. in fin, per cap. Vir autem , de Secund. nupt.

(<E) Butrius in cap. fin. de Consuetud. Gcminia. in 
íap. 1. eod. tit. Bellug. ubi suprá.

(?) De Syntapm. juris, 3.part. lib.47* cap.21. n.2;, 
& lib. 49. cap. i.n. 12.

(/) Num. 170.
(¿)Cap. Si diligenti, de Foro co mpet. Cassan.super 

Consuetud. Burgund. rubric. 1. n-7 ? • usque ad 75.
super did.glos. Se il n.i ¿me. Nicol. Boer.ad Consue
tud..Bituric. tit. de JurisdióL omn. judie. §. 21. Laeli/is 
de Zanchin. ubi suprá, privileg. 87- Alios refere Cened. 
ubi suprá.

(6) Cap. Innolita Ec Archidiacon. &
Tucrecrepuun.i.facit Áuth. Scacuimwí,C.d« Episcop.

& Cleric. Et ibi Bald. n. 1. glos. in did. cap. Si dili- 
geuti, verb. Caujjrn perchar. Et ibi Ancharr. n. 10. 
Antón. 20. Socin.24. Abb. 6. 8c 18.Villalob. in ./Era
rio Comm. opin. verb. Ciencia, 11. 52. Camil. Borrel. 
in Addit. ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. 
Viso, literal. Alios refert Petrus Cened. in Collcdan. 
ad Decrctum , cap. ;y. n. 2. pag. Si.,

(i) Archidiac. in cap. Placuit 11. quxst. r. n.r. Sociq. 
in cap. Si diligenti, n. 2;..vers. Et pned'.ch * de Foro 
compet. Turreciemata in did. cap- Elacuic, n.4.Cami
llus Borrel, in Addit. ad Bellug. de Specul. Princip; 
rubric. 11. cap. i:.$. Videndum, liter. A.

(4) Specul. in tit.de Compet. judie. Addit.ín princio. 
& vers. Et breviter nías. Bald. in Authent. Statuimu:,, 
n.i. Ubi Paul, n.;. C. de Episcop. & Cleric.Dicit ira 
tenere Dodorcs,& hujus opinionis yidetur esse glos. in 
did. cap. Innolita 11. q. 1. Ec ibi Archidiac. &T111- 
reerem. acerque , n.2. Villalob.iu aErar.Comm. opin. 
verbo Cleric!, 11.57. D Socin. in did. cap. Si dilírenf" 
n.2 3 . &il'i glos’. verb. Caca.an perhm, ubi Joain An
dreas, Antón. Abb. & alii controvertunt Fetrus 
CccJ. ubi supráin. s. ad fiuern , ¿anc tcnc[ ;efe_ 
reus: sed i.Jcn DD. contrarían, opin. fatcntur magis 
communem , & potest confirman ex regula 1. Si reus 
paratas, C. t. rocurato^. Et quae circa cam dicemus 
infrá lio- ;. cap. 1. n. 55. & seqq.

(/) Lib. 3. de Succession. crear. §.22. limirat. 17. 
n. ;>. ¡nhn. Ec a.i¡ quibus infrá Loe cap. n. 24;.

("OLib. 1. ut. 3. per totum.

Farin.de
tit.de
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ser nula por defeco de Jurisdicción , segun 
Alexandro , Juan de Imola , y otros ; (n) y 
lo mismo podrá hacer el Juez de apelación 
seglar, (o)

23. Contra la opinión de arriba, y que 
los Clérigos , y sus bienes no son esentos de 
la Jurisdicción seglar por Derecho Divino, 
sino por Derecho Positivo , tuvieron lnnocen- 
cio, y otros muchos Doótores , (p) dicien
do , que no hay autoridad de la ley Evan
gélica del Testamento Nuevo , después del 
advenimiento de Christo nuestro Redemp
tor, ( que verdaderamente sea divina) por la 
qual los Clérigos , y sus bienes sean esen
tos de la Jurisdicción de los Principes segla
res. 24. Lo segundo, porque cuino dixeron 
Baldo, y Paulo de Castro , y otros, que re
fieren Boerio , y Alciato , (</) en la primi
tiva Iglesia los Clérigos, y sus bienes esta
ban sujetos á los Emperadores, como cons
ta de sus leyes , que establecieron acerca de 
los Obispos , y Clérigos , y de las Iglesias, 
y de sus bienes : en especial consta de la 
Constitución nueva del Emperardor Justinia
no, por la qual , á suplicación del Obispo 
de Constantinopla conced ó privilegio á los 
Clérigos , para que solamente en las causas 
Civiles fuesen convenidos ante sus Obispos, 
no haviendo dificultad , ó impedimento , que
dando en las Criminales sujetos á los Jue
ces seglares, (r) porque las causas Crimina
les Civiles regularmente no coinprehenden, 
ni incluyen espiritualidad. También refiere 
Tiberio Deciano (r) otra Constitución del 
mismo Justiniano , por la qual confirmó la

sentencia, en que Antimío Obispo havia si
do declarado por Hcrege , y la sentencia da
da por lo mismo contra otro Obispo Pedro 
Apames; á los quales desterró del Imperio, 
y reprobó sus Libros ; y dice , que aunque 
las tales sentencias dadas por los Eclesiás
ticos eran de suyo válidas , y eficaces s;n 
la confirmación Imperial ; pero que se hacian 
mucho mas con la aprobación , y mayores 
penas de la Magestad Imperial , y porque 
asi hiciesen las dos potestades temporal, y 
espiritual con las justas sentencias consonan
cia , y harmonía. Lo tercero , trahen por es
ta parte una autoridad de San Pablo , (f) el 
qual, viendo que su causa se trataba iniqua
mente por los Fariseos , dixo al Gobernador 
Festo: Ante el Tribunal de Cesar estoy , y 
por él conviene , que yo sea juzgado , y 
para ante él apelo. Y antes de esro el mismo 
San Paolo , (») temiendo el Concilio, y con
juración de los Fariseos contra sí, y sabien
do , que havian propuesto mas de quarenta 
de ellos de no comer , ni beber hasta matar
le , emb'ó á dár noticia de ello al Tribuno 
de la gente de guerra , para que le ampa
rase de aquella conjuración , y peligro. Y 
tomando esto mas de atrís, leemos, que el 
Senado Romano antiguo juzgaba los Sacer
dotes : y asi refiere Tulio , (x) que Publio 
Calva, hijo del muy eloquente Siervo Sul- 
picio , siendo del Colegio de los Sacerdo
tes , fué condenado por juicio público por 
partícipe en la conjuración de Jugurta. 25. Y 
en otro lugar el mismo Apóstol San Pablo, 
(/) hablando con los Christianos, dixo : To

da

(») Ucerque Imol. in 1.x. §.Nuntiat. ff.de Nov.oper, 
nuntiat. Rom. consil. 1 y 8.incip. Circa articuluw, col.x. 
latius cons.2¿o. col.i. n.2. per text. singular, in 1. In 
fraudem, §. Sicut , ff. de Militar, testam. cum aliis re
latis á Mexia super 1. Toleti in conclus. ultima? partís,
n. y;. fol.201. Tiberius Decianus in traótat. Crimin. 1. 
tom.lib. 4. cap. 9- n. ái. Se 62.

(o) Decianus ubi supra n. iiy.
(o) Innocent. in c.2. de Majorit. & obedient. Bald. 

& Paul.n.6 Salicet. Se Fulgos. Se Alciat. in l.Jubtmus 
nullam, C.de Sacros. Eccks. 8e in cap.Cum non abho- 
“ine, n.;.de Judie. Jas. in 1. Cunótos populos, 2.1cót.
o. 87. C. de Summ. Trinitat.Late Medina de Restituí,
quxst. 1 y. Et videtur sentiré Boer. decis.; 1. n. ;. Se 4. 
& decís. 69. n. x.&r stqq ¡n hanc partem inclinar 
Covarr. in cap. u. Praótic. n. 2. versic. Contrariam, 
& vers. Pruna concluí * ¡n filh & vcrs. Secundo,vers. 
Cuarta conclus o. Clarus in Pr;.ótic.§. fin. quqtst. j¿.n.i. 
Mexia de Pane , conclus.s. n.í4. & seq.Joan. Garc. in 
diót. traótat. de Nobilit. g]osn. & 12> & I?.
versic. Et retenta , ubi hanc opinionem tenet. Alios ad 
hanc partem refcrt Joan.Gutieir. ¡n repit.l. Nemo po
test, n. iQ9> dc Leg. licet ipse contrariam teneat»

(?) Boer. ubi suprá , Alciat. in Rubric. 8ein dióta L 
Jubernus , C. de Sacrosanót. Eccles. Paz in Praót. 2» 
tom. prxlud. 2. n. y. fol. 6.

(r) Ut in cit.C. de Episcop. & Cleric. 8e in tit. de Sa
crosanót. Eccles. 8e de Episcop. audient. Se in Authent» 
Uc Ecclesia Román, centum ann. gaud. prxscript. in 
princip. Se in Authenc. de Sanótissim. Episcop. Se in 
Authent. Ut Cleric- apud proprios Episcop. ubi diffe- 
rentia fit inter crimina civilia , Se EcclesLscica á Cleri- 
rico commissa, Calderin. consil. 1 ;o. col. 1. Cacheran. 
iu Decisione Pedem. ;o. n. 1 7.

(/) In x. tom. Crimin. lib. y. cap.z y. n.i 1. ex Auth. 
in constit. 82. sub. tit. Ut Anthimius Severus.

(/) Aótuum cap.2y.8e 26.ibi : Ad trbunal Catarii sto, 
ibi me oporter judicari. Etiterum: Neme potest me illit do
nare : Cajarem appelio.

(w) Ubi supia cap. 2
(x) In Bruto, Se Tiber.Decian. in traótat. Crimina, 

tom. lib. 4. cap. 9. n. 2.
(/) Ad Román. 1 j.cap.Ornnb an'mapoteitatibui subli- 

míoribui subdita sit, deCensibus, Se ad Ticum j.relatus 
in cap. Convenior i?, quxst- 8. Se incap. 2-de Cen
sib. Cacher. in dióta Decis. tedemonc. jo- n.x o. Se x 1.

ff.de
C.de


De la jurisdicción 1
da anima esté subdita ¿ las potestades mayo
res : el qual lugar se trata principalmente de 
las potestades seglares (aunque sean Etnicos 
quales eran entonces ) d las quales (según San 
Chrysostomo nota alli, y segun Navarro ) (z) 
deben obediencia todos , y el Evangelista, 
y el Profeta; porque esto no contradice á la 
piedad: lo qual se connrina por otra autori
dad del Apóstol San Pedro , (a) en que es
cribiendo d los escogidos del Pontificado de 
Galacia, Capadocia , Bitinia , y de Asia, 
Jes dixo : Estad subditos d vuestros Señores, 
ora sea al Rey , ó á Gobernadores por él 
nombrados. 26. Y también hace por esta 
parte , que en el padrón , y registro univer
sal , que Augusto Cesar mandó nacer de to
da la gente de su Imperio , no se desdeño 
Christo, nuestro Rcdemptor, aun estando en 
el vientre de su Madre Virgen benditísima, 
de ser puesto , y escrito , (¿) ni de ser juzga
do, y condenado d muerte por Pondo Hia
to , Gobernador de Palestina, (c) 27. Y con 
esto concurre , segun dicen Jacooo Cuya- 
cio , Castillo , Menchaca , y otros , (d) 
que antes de promulgado el Derecho Canó
nico , estaban las leyes civiles, por las qua
les los Clérigos ( que no podían vivir sin 
ellas) eran regidos , y gobernados de los 
Principes seglares, y sus bienes sujetos á ellos: 
ni después los Pontífices generalmente las 
derogaron , ni se apartaron de ellas , antes 
fueron generalmente de ellos aprobadas, (¿) 
sino en los casos en que estatuyeron cosas 
contrarias , ó diversas , ó nuevas , guar
dando en lo demás aquel Derecho Co
mún.

28. También hace por esta parte, que 
el Papa Bonifacio VIII. en un texto dice,(/) 
que ningún Clérigo puede ser preso por Juez 
seglar, segun el Concilio Parisiense , y no

.eal, y mixto fuero. 661
dice según el Derecho Divino. Y por el De
recho Canónico se dice, que en las causas 
temporales , y del siglo son los Reyes , y 
Principes superiores d los Eclesiásticos, y en 
las causas de Dios sujetos d ellos. (¿) Y en 
el Testamento Viejo se halla, que los Sa
cerdotes obedecían d los Principes , y que 
Aaron constituido Sacerdote obedecía d Mov- 
sen , Gobernador , y Capitán dc Israel, y su 
hermano menor, y le llamaba su Señor, (h) 
Y Joyadas , Pontífice, obedeció d Jods, Rey 
de Israel: (i) 29. y aun, como afirman Cache- 
rano , y Juan García, los Sumos Pontífices 
ooedecian d los Emperadores, (ty Lo otro, 
porque si la dicha libertad , y esencion fuera 
de Derecho Divino, no se pudiera ddr caso 
de taDncía , ni dispensación , como los hay 
mucaos, en que conoce la Justicia seglar con
tra C'Ierigas en cierta forma.

inclinándose d esta ultima opinión el in
signe Covarrubias , y nuevamente el dicho 
Luenciado , y Fiscal de la Cnancillería de 
VaIDdoi.d Juan García, (Q cuya lectura he 
visto despees de esto escrito , responden d 
los fundamentos contrarios cn suma de esta 
manera. 30. Al Psalm o de David : Nolite tan
gere Coristos meos, que se entiende, que no 
injurien , ni hagan violencia d los Sacerdo
tes, y que no prohíbe , que sean juzgados 
de los Principes seglares : y que el decirse, 
que por Derecno Divino están esentos los 
Clérigos de la Jurisdicción seglar , es segun 
el frasis , y estilo de los Sacros Cánones , y 
Constituciones Pontificales , llamando Divi
no lo que tiene origen de autoridad de la 
Ley Divina antigua del Viejo Testamento, 
como cambien el mismo Covarrubias lo prue
ba en otra parte: (zz?) 31. y asimismo por
que el Derecho Canónico , largamente hablan
do , se suele llamar Derecho Divino, (») por 

las

(x) ín cap. Novit, 3. notab. n. 32. fundament. 13. 
de Judie.

(a) 1. Epist. cap. 2. Subdlti estote dominii ves'rls, jlvé 
Regí, sive ducibus ab eo rnissis , cap. Solitsc, de Majorit. 
& obedient. cap. Quo jure, 8. distinót. c. Magnum 1 1. 
qua?st.i. de cujus Epístolas interpretationc post August. 
¿fe Bedam ibi, vide Cacher. in dict. decision. 50. n.
& Anastasium Germon. de Sacror. immui.itat. lib. 3. 
cap. 13. pag. 230. n. 107. & seqq.

(fc) Lucas 2. Cacher. in diót. decisione 30. n. 12.
(c) Joan. 15».
(aj Cujacius in cap.r. de Bencfic. quid sit, linea 38. 

lib.3. Castellus in 1. r.Taur. fol. 17. Menchac. lib. 1. 
controvers. Usufreq. cap.;. n.j>.Mexia dePane,condu- 
sione f.nff,& seqq Qui debuit citare Covarr. in ca- 
pit.} 1. Praóticar. n.2. verde. Contrarium. Quesada Di ver
sar. Quzst.cap.4. n-1 o- apparet his quás clauduucur, 
lib.i.C. Justinian. & lib. ultim. C.Theodosiani.Anas

tas. Germon. lib. 2. de Sacrorum immunitat. cap. iy. 
n. 34* pag- *41-

(ej Cap. 1. de Noví oper. nuntíat.
(/) In cap. unic. de Cleric. conjug. in <í.
(g) Cap. Nos si incompetentcr 2. quzst. 7. glos. in 

cap. Válentinianus, verb. Subsnirtitnus, á 3. distinót. Ca- 
cJieran. in Decisione Pedemontan. 30. n.4. versic. Secun
do , ¿fe n. 12.

(¿) Éxod. cap. 28. &• 32.
(i) Regum 4.cap. 12. Cacheran. ubi supra diót.n.i 2.
(k) Cadieran.in dióton. i 2. Joan. Garc.deNobilicar. 

glos. <n. 12. cap. Salonnitanse, <73. distinót.ibi: Nisi 
prius d serení ¡sim s Dotm.iir agno ceremsi boc jieñ jussissent, 
diót. cap. Nos si meompetenter 2. qu.vst. 7.

(/) ln diót. lib. de Nobilit. glos. 5. n. n.&ij.
(m¡ Lib. 1. Variar, cap. 17.
(») Divus Thom. in 0pusc.73.cap-4.C0v.arr. in diót. 

cap. } l.Praótic.n.2.versic. Tertia vero, cap. Cum. de di
ver-
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8 $ autoridades de los Concilios de la Igle— 6 tan de las cosas espirituales ó de las tem- 
íia Universal, y de Synodos, y de Ponúfi- porales, ó de fecho de pecado , onde de cada
ces Autores de él : y la confesión del dicho 
Emperador Constantino en el Synodo Ni- 
ceno , demás , que segun algunos Autores (o) 
tiene otro sentido) mas se debe referir á la 
benevolencia de aquel Principe Christiano, 
que al Detecho Divino.

Dejada á parte esta controversia en él 
rigor de la verdad, y sin perjuicio de ella, 
cómo dixo el Jurisconsulto Paulo , (p) báste
le saber al Corregidor tres reglas , y con
clusiones , que aqui pondremos , para que se-
pu , y distinga en qué casos , y ocasiones fabía de él pero porque es de cosas de la E-de- 
no le será licito conocet de negocios to- sia , cuéntase como por espiritual. Otrosí son 

cosas espirituales los pleytos de las sepulturasó á sus bie-cantes á Clérigos , ó á Iglesias 
nes. (?)

32 La primera regla es , que en las co
sas, y negocios propria , y verdaderamen
te espirituales son los Clérigos por Derecho 
Divino esentos del poder , y jurisdicción de 
los Principes seglares ■, porque la potestad 
Eclesiástica, en lo que toca d lo espiritual, 
fue instituida sobrenaturalmente por el mis
mo Dios por la Ley Evangélica , y cometi
da d San Pedro , como d Principe dc la Igle
sia, y a los demás Apostóles, y d sus Succe- 
sores : 33. en lo qual los Principes seglares 
no tienen imperio , ni potestad alguna , (r) 
y sería sacrilegio conocer el Juez seglar de 
ello: (/) y quáles sean estas cosas Eclesiás
ticas , y espitituales, en que el Rey , ni sus 
Jueces no pueden conocer , refiere muchas 
de ellas una ley de Partida, (f) que dice es
tas palabras : Franqueados son aun los Clé
rigos en otras cosas sin las que diximos en las 
leyes antes de esta : é esto es en razón de sus 
juicios, que se reparten en tres maneras , ea,

versis , de Privileg. in 6. cap. Celebritatem , dc Con
secran distind. 3.

(0) Sozomen. inGraeca Histor.lib.r. cap. 17. EtEpí- 
phan. in Latina interprctatione.

(/>) In 1. Claudius Félix 17. in fin.Et ibi Barc. & Al
beric. notant, ff. Qui potiores in pig. hab.

(?) Dc quibus regulis vídendus Aufrer .in elementin. 1. 
n. t8. & $eq. de Offic. Ordin. Covarr. in did.capí 31.

versic. Prima, S¿ seqq. pag. 224. Et Joann. 
Garc. in did. tradat. dc Nobilit. glos. 9. n.14. & ir.

._?• _T part.i. ubi Gregor. Alíegac Concor-
antiasv Luc. de Peona in 1.1. in princip. C. dc Fabric.

* r5e¿er. <"ov.arr- ubi suprá &in 4.2.part. cap.8.
$. n. -5- e uff. ¡„ í. toni.Constlc.franc.tit.Utlaici 
non conven, coran, Eccl?s lo5.unic.n., & «.Aie-

ri^d-T1 Prosper. &r¡nac.
Tá/A™d¡nIfn’Ulsit-^t.8. versic. IM,

primo, IX dicam intra 11. M
(/) Innocent. in cap. Ut - • • j c __ .'' r<r . mat ln Princip. de Sentent.excomm. per cap.Decernimus^dc Judie. & cap.Tranf-

una de estas mostró Santa Iglesia quales son,
¿ ante quien se deben juzgar aquellos que fue
ren demandados por qualquier de ellas , é mos
tró , que aquellas demandas son espirituales, 
que se facen por razón de los diezmos , ó de 
primicias , ó de ofrendas , ó de casamiento, 
ó sobre nacencia de orne , ó de muger , si es 
legitimo , ó non , ó sobre elección de algún 
Perlado, ó sobre razón de Derecho de Patro
nazgo , ca como quiera que le pueden haber 
los legos , segun dice adelante en el titulo que

y de los Beneficios de los Clérigos , y los pley
tos de las sentencias , que son de muchas ma
neras : asi como excomulgar , é vedar , é en
tredecir , segun se muestra en el titulo de las 
descomulgaciones. Otrosí pleytos de las Eglesias 
de qual Obispado , ó de qual Arcedianazgo 
deben ser, ó de los Obispados á qual Pro vin
cia pertenecen. Otrosí son espirituales los pley
tos que acaecen sobre los Artículos de la Fé, 
é sobre los Sacramentos , é todas estas cosas 
sobredichas , é las otras semejantes de ellas 
pertenecen á juicio de Santa Eglesia 3 é los 
Perlados las deben juzgar. Y en conformi
dad de lo dicho hace la Constitución del 
Papa Pió Quarto, de que hace mención Fa- 
rinacio , (#) para que de las causas Cri
minales de los Cler'gos meramente Eclesiásti
cas conozcan privativamente los Jueces Ecle
siásticos.

34. Y en tanto es esto verdad , que aun 
incidentemente fi no pueden los Jueces se
glares conocer del derecho de las cosas cs- 

Pi’

missa,& cap.Lator, qui filii sint legit. 1.3 .tit. 16.part. 1.
(/) Did.l.r á. &Rebuff. ubi supra, Et Joan.Garc.ubi 

suprá did.n. 14.Post Vantium de Nullicat.tit.de Nulli- 
tat. ex defedu jurisdid. 11.34. Covarr. in cap. 31- 
Pradic. n.2 .versic. Prima conclusio. Et Farinac. de Cri- 
minib. tit. de Inquisít. quaest. 8.num.i8.& sequent. 8c 
n. i2¿.

(w) Ubi suprá post Arnald. Alberic. in tradat. de 
Agnoscend. asser.Cathol. & Hacret. quaest. 23. 11. 31.

(x) Cap. Lator, qui filii sin legit.cap.Tuam,de Ordin. 
Cogn. cap. Si judex laicus, dc Sentent. excommunicat. 
in á. glos. JwJ.fcw, in cap. Accusatores, vcrsic.Cujus ¡n 
agencio 3. quaest.8. Abbas in cap. At si Clerici, n. 19.d® 
Judic. Curtil. Jun. in 1.2. n.48.tf.de Jurisdid. omniura 
Judie. Jas. in í. Quoties , n.¿. cum aliis, C. dc Judie. 
Alexand. in l.Ticia,11.7. ff.Solut. matrim. Alciat. inca- 
P¡t. Perniciosam, de Ofli. Ordin. glos. Publicum,n. 100. 
Guillerm. Benedid. in cap.Raynutius, verb.Duas b ibent 
fihas, n.27o. deTcstamentis.Rebuff. in Concordat.Re T- 
ni Franc. x.part. m Rubric. de Protedion. glos. 1. pe

to-

Nullicat.tit.de
n.48.tf.de


Dé la jurisdicción Real, y mixto fuero.
pírítuales , según, la común, opinión ; pero so
bre el hecho de ellas, que es., si están proba
das, ó no, bien podrán conocer incidentemen
te : aun casos hay en. que no , como adelan-. 
te veremos. (/)

3>. La segunda regla, y conclusiones,, 
que los Clérigos , y sus bienes en las cosas 
temporales , y en los. delitos , aunque no 
toquen , ni conciernan á lo espiritual , de 
que acabamos de decir ,, y en las causas, 
civiles, son también esentos de la Jurisdic
ción seglar por Leyes Canónicas , y Consti
tuciones Pontincales :. las. quáles, pudieron 
establecer los. Pont i tices ,. y fué , y es muy 
conveniente , útil , y necesario, á la Repú
blica Cnristiana; porque los Ministros de Ja 
Iglesia no se embaracen, ni mezclen en los 
negocios seglares. : mayormente , que esta 
esencion se deriva de muchas instituciones di
vinas del Viejo Testamento, y de testimo
nios de los Santos Padres, y públicas con
cesiones de algunos Emperadores : Y la ra
zón de esta esencion entre otras , es lo que 
trahe San Gregorio cn una Epístola , (z.) di
ciendo : Quién duda los Sacerdotes de Chris
to ser reputados por Padres, y Maestros de 
los Reyes, y de los Principes, y de todos 
los Fieles f Por ventura no sería gran locura, 
si el hijo procurase sujetar al padre , y el 
discípulo al maestro , teniendo subdito á su 
potestad , y yugo á aquel , del qual cree, 
que puede ser ligado, y absuelto, no solo,

totam Bernatdus Díaz ín regul. 3 f 9. Plures refere Co-. 
varr. in 4. 2. parc. §. 12. cap. 8. n. 3. Et Villalob. in 
JErario Cemm. opin. verb. Judex secularis, n. 107. Gra- 
tian. in regul. 2^3. Aceved. in l.io. tit. 1. n.4 3. lib.4. 
Recop. & dicam infra n, 230, 23;, 236, 235». & seqq.

(/) Dido n. 23?,
(x.) Ad Hcrmanum Metenscm Epis.copum,transump-, 

tive in cap. Qui dubitet 96.distind.Quis d»í>/ffr(inquic) 
Sacerdotes. Christi Regum,& Principum, omniumque fideUurn 
Paires, (T Magistros cernerá Non ne miserabilis insania esse 
cognoscitur, si filius patrern, discipulus magistrumsibi conetur 
mbjugare, & iniquis obligationibus illum sua potestati subji- 
cere, d quo credit non solum in térra , sed etiam in ccelit se 
iígari posse , er absolvió Conducunt tradita ab Alexand. 
de Imol. inl, Generaliter , col.2, ff. de In jus vocand. 
(a) L. fin.C. de Episcop. & Cleric. in Theod. Petrus 

Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. lib. 6. cap. 1. n. 34. 
(¿) Cap. Continua, & quasi per tocam quxstionem 11. 

quxst. 1. cap. At si Clerici, & cap. Qualiter, de Judic. 
cap.2. de Foro compet. cap. S¡ judex laicus,de Senten
tia excomm. iní. Auth. Ut Cler, apud prop. Episcop. 
$. 1. & Authent. Statuimus, C. de Episcop. & Cleric. 
cap. Clericis 3. cap. Sententiam sanguinis 9. Ne Cleric. 
vel Monach cap.In Archiepiscopatu, de Raptor. & cap. 
Illud facit 24.quxst. 3. 1.3 7 tit.6. pare. 1. & Lj.tit. 18. 
cad. part. Et post DD. in didis locis Aufrer.in repeci- 
done clement. t. de Offic. Ordin. Boer.dccis./*. Guil-.
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en la tierra , sino también en el Cíelo ? Y 
porque , como dixo el Emperador Teodo
sio , (¿) no es cosa licita , que los M'nistros 
del Divino O.icio , se sujeten , y juzguen al 
arbitrio dc las potestades seglares , sino de 
la Iglesia, la qual no suele pronunciar sen
tencia de muerte temporal , ni conoce la san
gre del.ultimo suplicio , segun la prohibición 
del Concilio Toledano. En la dicha esencion 
de los Eclesiásticos , demás de la autoridad 
délos Sumos Pontífices, ha condescendido, 
y convenido ( por la mucha, y púolica uti
lidad) casi el universal Pueblo Christiano : y 
de esto hay muchos Derechos Civiles., Ca
nónicos , y Reales , y es común opinión de 
todos los Doctores, (6) y algunos de ellos, 
y Pedro Gregorio, tocan como esto no se 
guarda tanto en Francia en algunos delitos, 
y casos privilegiados, ci los qualcs por In
dultos Apostólicos, de estilo del Parlamen
to , y por Reales Provisiones conocen los 
Jueces seglares, en loque repugna el Dere
cho.,

36. Lad:cha común opinión amplían los 
Doctores por muenas maneras , en esoecial 
Tiberio Deciano , que remiendo á Caldo, 
y á Felino , y á otros , (r) duda si aun no 
podrá el Juez seglar por su sentencia absol
ver al Clérigo, asi como no le puede con
denar : y contra ellos tiene , que le podrá 
absolver , y lo mismo tuvo Belluga, (d) di
ciendo , que era punto admirable , por ser

la

lierm. Benedid. in cap. Raynutius , verb. Uxorem in 2. 
n.3 22. &410. de Testament. Bernard.Laurene.in trac- 
tat. In quib. judex secul. cognosc. de person. & reb. 
Cler. n.;. volum.9-tradat. fol. 114. Cassan. in Consti
tut. Burgund. regul. versic. Se il ntgrace. Rupelaf
lib. 1. Forens. Instit. cap. 34. Covarr. in did. cap. 31^ 
Pradic. n. 3. Clarus in Praótic. §. fin. quxst. n. r«’ 
& seqq.Menchaca de Succes. creat. lib. 3. §.n.Iimita- 
tion.17. n.,8. & seq.Tiber.Decian. in tradat. Crimin. 
tom.i. lib.4. cap.9- n.i. cum seq. fol. 134. Girond. de 
Gabel.7. part. in princip. n.12. Petrus Gregor.de Syn
tagmat. jur. 2. parc. lib . 1 á. cap. r. n. 34. & 3. pare, 
lib.30. cap. n.n. 18. Anast. Germo i.de Sacror. im
munit. lib. 3. cap. i9- n. 89. pag. 3Alios plures re
fert Farinac. de Crim. cit. de Inquisic. quxst. 8. n. r.

(r) Bald. in Auth. Clericus, n.10 C. de Episcop. ¿ 
Cleric. Felin. in cap. Non potest, de Re judie. Decia
nus ubi suprá n.9.

(d) De Specul. Princip.rubrÍc.2y.§.SxpisSÍmé,n.í.ia 
fin. glos. indid. Auch.l. Quoties, §.r.&§. Viros, C. 
ubi Senat. vel ciar. Ubi quod quamvis judex non po’tesc 
militern condemnarevel exequi,tamen si videt cumdig- 
num absolutione ex processu, potest per ipsum absolví: 
& hoc videcur concessum in privilegium milicare, & de 
illustr» persona, qux licet non possit condemnari á Vi
cario Principis, eo inconsulto, quod possic absolví ce- 
pet Placea in l.Si gravius, C. Delcgacio, lib. 12.Puteus

Gregor.de
i.de
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la regla del Derecho en contrario, que aquel 
Juez puede absolver, que puede condenar:
37. y por esta su do&rina hace una ley Im
perial , y se podrá ver lo que disputó en este 
articulo Menochio , (e) y resolvió , que no- 
podrá el seglar , aun absolviendo , juzgar al 
Clérigo. (/)

38. La tercera regla , y conclusión es, 
que el juez seglar no puede castigar corpo
ral ¡nente á ningún Clérigo- de mayores Or
denes , sin que primero sea degradado por el 
Juez Eclesiástico, y entregado á la Justicia 
seglar, por muy grave , y atroz que sea el 
delito , según la común resolución 3 por
que en quanto á las personas de los Clérigos 
es habido el Juez seglar por persona- priva
da , (b) y la entrega es necesaria quando la 
degradación es verbal 5 pero si es Real no 
es necesaria entrega ; porque qualquier de
gradado actualmente queda sujeto á la Juris
dicción seglar , y por el Juez de ella lia de ser 
de nuevo examinada la causa , y justificada: 
(/; y por quales delitos lia de liaver degrada
ción , tratárnoslo adelante. (C)

39. Y porque los privilegios de cscn
cion de los Clérigos , y de sus bienes de 
la jurisdicción Real son muy firmes , reci
bidos , y guardados , y es conclusión asen
tada , que la Jurisdicción Eclesiástica es la 
madre de la jurisdicción temporal, á la qual 
(como en el capitulo pasado diximos ) se ha 
de respetar con gran reverencia , obedecer, 
y temer: por lo'qual San Juan Chrysosto- 
nio , Hostiense , Bertrando , Lelio Jordano, 
y Rebufo , y otros, (/) exclaman , que el 
dia de hoy la hija quiere contra razón sufo

car á la madre , á lo qual no se debe dár 
gar en manera alguna. 40. A este proposito 
dice Jason (w) una cosa muy notable, que es 
tanto el respeto , y reverencia que se debe i. 
los Eclesiásticos , que no puede ningún lego 
convenir , ni demandar en juicio á un Sa
cerdote sin pedirle la venia , y licencia , co
mo á los padres , aunque no es firme esta! 
doctrina ; pero los privilegios de los Cléri
gos son muchos , como atrás queda dichos 
(n) y porque esta materia es muy difusa , y, 
por pasar á nuestro proposito, véa el Letíoc 
'muchas ampliaciones de las dichas reglas, y, 
conclusiones , las quales mejor que otros de 
los modernos escribieron Menchaca , y Ju
lio Claro, (0) y tratemos ahora de los casos 
criminales , y civiles , y en que los Corregido
res , y Justicia seglar tienen jurisdicción en
tre personas Eclesiásticas en cierta forma, y 
sobre sus bienes : los quales casos , y apun
tamientos no les pesará hallar aqui juntos, 
para muchas ocasiones , que se ofrecen cada 
dia á unos, y otros Juces, sin que por ello 
nadie temerariamente se arroje , y atreva/ 
sin consideración , y consejo á meter mano 
en ellas: los quales casos no serán de inven
ción mia, ni fundados con mis razones , y 
corta autoridad para la alteza de la mate
ria , sino decididos por Decretos de Sumos 
Pontífices , y de Sacros Concilios, ó de san
tas leyes, seguidas por muchos Santos , y 
Doctores Canónicos, y Eclesiásticos, y por 
los graves Autores de la Jurisprudencia, todos 
del gremio , y aprisco Evangélico , que iwn 
citados en las margenes : de los quales Au- 
frerio solo juntó sesenta y tres casos en sil 

tra-

de Syndic. verb. Cieñan, cap.2. n.i. Vide Mcnoch. de 
Arbitrar, lib. 1. casu 43. n. 1 >. cum seqq.

(e) Ubi suprá n. 1 y. 16. & 31- usque ad fin.
(/) In dicto loe. n.64. fol. 160. per cap. At si Cle- 

tici , de judie.
(x) Innocent. Joan.Andr.post glos.verb.Re//n7«4r«r, 

in cap. Ad abolendam,dc Hxreticis,cap.Degradado, de 
Pocnisjin 6.not.itur in cap.Cum non abhomine, de Ju
die.cap. Novimus, de Vcrbor. signific.cap.Ad falsario- 
rum,dc Crim. fal. Cassan. super Consuetud. Burgund. 
rubnc.if. 11.y "7. vers.S.glos. Seil gr-ice* Roland. 
cons. 4. n. & SCq. vol. Commun. opin. secund. 
Covarr. in Pradic. cap. jx. n. 2. & lib. 2. Variar, ca- 
pit. 22. n. 7. col. 4. ciar, in Pradic. §. fin. quacst. 3*. 
n. H- Farinac. de Crimin. tit. de Inquisic. q. 8- n. 74- 
cum anteccd.& sequent.

(Z>) Cap. 2. de Judic¿ Anastas. Germon. de Sacror. 
¡mmunit. lib. 3 • cap. 1 ¡. n. 8.

(!) Comm. opin.secund. Alciat. in did.cap. Cum non 
ab homine, n. 108. Villalob. ín Agrario Commun. opin. 
litera C, n. 11J .Clar.ubi supra in fin.Tiberius Decianus 
in tradat. Crim. 1. tom. lib. 4. cap. 9. n, & seqq.

Ubi singulariter loquitur:& dicam infrá hoc cap. n. 74. 
Et dixi cap. prareedent. n.176. in fin.

{k) Infrá hoc cap. n. 73. & 81.
(/) Chrysostom.in epistol.í.ad Timoth.homihi.Hos-

tiens.in cap. 1.de Offic.Ordin.ait; Fnperiuw Eccleiit t¡ua- 
datn veluti nervorurn rerolutione affeílum de paralyticum^ 
Bertrán.cons¿ 13 8.Rf>« «ov4»i,n.4.vol.3.in antiquis.
Ec Lacliusjor.de Majorib. Episcop. caus.ad Papa.dcfe- 
rend. cap.8. n.i. Rebutí, in did. Concordata , 1. part, 
in Prooem. glos* Filia, pag. 14. qui ad hoc refert Bald. 
Frat.Marc.Anton.de Gamos in Microcosm. 3 .part. dia- 
log. 10. pag. io¿. col. 2. ad fin.

(w) In §.Poenales, 11.73-Institut.de Adion.ubi cogi- 
tandum reliquit, & si esset verum, essec singuiare ; esc 
tamen peregrinum, secund. Didac. Perez ¡ni. 1. tic. 3^ 
lib. 1. Ordin. col. 101. in fin. AceVed. in 1. 7. tic. j- 
lib*. 1. Recopil.

(n) Incap. pracced. n. 11.& scq.
(*0 In did.lib.3.deSuccession.crcat.§.2 2.1imicac. 17- 

n.;8.& seq. Ciarán Pradic. §.fin. quacstione 36. n.?y. 
Et Bossius in Prad. tit. de Foro compet. n. ixí. cum 
seqq. usque ad 131.

1.de
Lacliusjor.de
Frat.Marc.Anton.de
Institut.de


De la jurisdicción Real, y mixto fuero.
tratado dc la potestad seglar en las causas 
de Iglesias, y de personas Eclesiásticas , y 
treinra y tres juntó Cesar Petrino, y otros 
juntó Bernardo Laur-entino , (p) sin muchos 
otros , que refieren los Autores que se cita
rán. En lo qual los Principes Christianos , re
conociendo á la Iglesia Catholica Romana, 
y al Vicario de Christo , y de ella , por ca
beza , y respetando el estado Eclesiástico con 
la gran veneración , y reverencia que se de
be , como en el capitulo pasado se dixo, 
segun lo han observado grandemente nues
tros Reyes Catholicos de España , y con in
timo afecto el Rey nuestro Señor, tendrán, 
y tienen sumo cuidado , y por el consiguien
te sus Ministros, zelosos del culto de nuestra
Christiana Religión , y gran reverencia de
bida á sus Ministros , de no exceder un pun
to de lo que la Iglesia santa , y los Cáno
nes, y Leyes, y comunes resoluciones de 
aprobados Doctores mandan , y enseñan, 
para que mas Dios nuestro Señor sea servi
do, y la Repúoiica Curisriana esté expurga
da de vicios , y mantenida en paz , y justi
cia , que también se encomienda á los Prin
cipes seglares , só pena, que los que exce
dieren de ésto , incurrirán en los grandes cas
tigos , é indignación divina , como queda di
cho.

Ni tampoco nadie piense, ó alucine, 
que por lo que aqui se dirá se detrayga, ó 
quíte una jota á la potestad, libertad, ó 
jurisdicción Eclesiástica , cuyos Decretos, y 
ordenaciones justas, y santas entiendo ve
nerar , y observar con firme , y catholico 
zelo; sino para evitar competencias de ju-

Tom. I.

risdicciones, y las contiendas , y escánda
los que suelen proceder de ellas , y que se 
entienda , y guarde la verdad de la justicia: 
por lo qual propondré las decisiones Canóni
cas , y recibidas opiniones , y hago un pre
supuesto.

41. Que los Clérigos tienen dos gcneroS 
de privilegios : uno de la inmunidad de la 
persona, y del fuero , y otro de los bienes, 
para que no sea ofendido, preso, ni encar
celado por la Justicia seglar , ó sus Minis
tros ; {q) y si lo fuese , se lo podrían resistir, 
y quitar al Clérigo preso sin pena alguna , (r) 
para no ser juzgados por los dichos Jueces 
seglares; pero en los casos expresados en De
recho los pierden ambos , usando mal de los 
dichos privilegios , segun una glosa Canó
nica, y Abad, y el Cardenal Zabarela , y 
el Obispo Redin , y otros ; (r) y esto por jus
tas razones.

También es de advertir , que en la ma
teria de jurisdicción , y del privilegio del fue
ro , no se atiende á la gravedad de los deli
tos en todos casos, porque el Clérigo en de
litos gravísimos goza del tuero , y en otros 
casos menos graves no goza de el , segun Co
varrubias , Follerio, y Farinacio ; (r) y los ca
sos son los siguientes:

42. Caso primero es , si el Sumo Pontífi
ce con causa diese comisión , y facultad á 
algún lego , para que pudiese juzgar á Clé
rigos de algún Lugar , ó territorio , civil , ó 
criminalmente; porque aunque es verdad, 
segun doctrina del Cardenal Zabarela , y 
otros, (u) (lo qual él defendió ante el Papa) 
que el Pontífice no podia quitar á los Cleri-

Pppp gos

(p) Caesar. Petr.super Ricu Rcgni Neapol. in Rubric. 
de Cleric. volent. declinare forum , quos refere addit. 
ad Román, singul. 419- Bellug. de Offic.laic. fol. 101. 
Bernard. Lauret. in traótat. In quib. judex laic. pótese 
manum impon, in personas Ecclesiast. fol. 114. vol. 
j>. Tallada de Carcer. cap. n.n. 3. fol. i;o.
(7) Text. 6c glos. &DÓ. comuniter in cap. Cum non 

ab homine, de Judie. & in cap. Si vero, de Sentent. 
fxcomm. in cap. Si canomci, de Offic. Ordin. in 6. 
Bossius in Praótic. tit. de Captura, n. 3 3. & tit. de For. 
compet. n. 130. Ubi dicit communem, S¿ Farinac. in
i.tom. Crimin. tit. de Inquisitione, quaest. 8. n. 12;.
(r) Resolvit Farinac. in diót. loe. tit. de Carcer. & 

carcer. quxst. 3 2. n. 7.
(/) Glos. singul.verb.Privilegii, inClem. de Offic. Or

din. quam ibi sequuntur Bonifac. Joan, de Imol. Zaba
rela, & Aufrer.n.4. Ecidem Aufrer. in traótat. de Po
testat. secul. super Eccles. person. regul. 1. n. 1. in fin 
Abb. in cap. Licet racione, n. 11. pose mecí, versic. Et 
hoc vtrum , de For.compet. Redin de Majest. Princip. 
Verb. Non armij iolurn> n. 17 ¡ .fol. 3 7* Et Petrus Gregor. 
d<? Syntagmat. jur. 3.part-lib,4?.cap. 1. 11.12. ait: Sunt

quadam privilegiara, ob qua pouunt rapi in ju¡ Eccletiastica 
penona ad tribunal judicii laici, qux enumerat Cassan. in 
Rubric. Dei juiticet, in tit. de Consuetud. Burgaud.

(r) Covarr. Praótic. QQ. cap. 34. & 53. Foller. in 
Constituc. Regni Si-il. tit. de Person. Cleric. ¿c in 
Constitut. Si quii C-ericui, in Consticut. De Bu>-g¿n. 
Farinac. dc Crimin. tit. de Inquisic. quxst. 8.
(«) In cap. Perpendimus, de Sentent. excomm. Et Au- 

frer.in dióta ciem. 1. n.8 6. dc Offic.Ordin.Roma, singul. 
Sed an Papa 415». Bossius in Praótica tit. de For. com
pet. n. 130. Grammat. decis. z$. 11. 1 1. Alios refere 
Gabr. Saray in Addic. ad Román, diót.singul.415».Ro
land. consil. 4. n. 13. vol. 1. Se cons.3}. n. 11.& con
sil. 12. 11.4Í. vol.2. Farinac. de Crim. tit. de Inquisic- 
quxst. 8. n. 4. Ec non solum Episcop. seu Archiepis- 
copus, non potest se submiccere jui isdiótioni Principis, 
sed nec Papa potest se Imperatori, jai isdiót. subjicerc.’ 
Joan. Andr in cap.Ecclesia Sanct. Maiix, ubi Abb.n.í. 
de Conscic. OIúiad. consil. 8 3. Innocent. in cap. 1. ubi 
etiam Abb.&Felin.de Majorit. .& obed.Card.ubi supr. 
Benedict. Camophil.in traól.de Privileg.Ecclesiast.per- 
son. tic. de For. compet. privileg. 11. Et Card. Sixt. in

traól.'
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gos el privilegio 
jurisdicción seglar, porque esto es de Derecho 
Divino , no ceremonial, sino moral, contra 
el qual el Papa no dispensa , (x) esto se en
tiende , si del todo dispensase j pero con uno, 
ó con algunos cn particular , no hay duda, 
sino que podrá , porque la prohibición de dis
pensar el Papa cn las cosas, que son de De
recho Divino , procede en la disposición uni
versal , y no en la particular: y asi, movido 
por justas causas (como siempre se presume, 
que le mueven; puede restringir la esencion 
encierros casos, V negocios, (y) 43.. Y de 
esta- manera se debe entender la doctrina de 
Abad (que sin distinción refiere Gregorio Ló
pez) (z) que puede el Papa, con causa, come
ter , y dár potestad á los seglares , para que 
umversalmente puedan juzgar entre Cléri
gos.

Y no obstaría si se dixese , que asi como 
el Papa no puede universalmente , y en to
do dispensar, y quitar el privilegio del fuero 
á las Clérigos , como queda dicho, tampo
co pueda en parte3 porque se responde, 
que no vale la consequencia i 44. pues aun

tractat. de Potestat. Pap. quxst.zf. Oróse, in 1. Est re- 
ceptum, n. u.ff. de Jurisdiót. omn. judie. Menchaca 
de Successione crcat. §.12. n. y 8.
(x) Glos. in cap. Imperator , 96. distinót. cap. Sunt 

quídam 2f. quxst. I. Aufrer. & Zabarela ubi supr. Si- 
cul. in cap.2. de Major. & obed. Foller. de Censib. tit. 
Et submissionis cui de For. cap. Nunquid , n. 1. Cas- 
san. in Consuetud. Burgund.rubric.i.§.y.11.48.glos. Se 
il w j £p-.:ce > nec expresse, nec tacité Camillus Borrel. in 
Addit. ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §.Vi- 
dendum , liter. G, fol. y <í. col. 1.

(y) Felin. in cap. Si quis , in princip. de Majorit. & 
obed. Speculat. tit. de Compet. judie. Addit. §. Gene
raliter, 11. 16. vers. Tertio. Zabarela in did. cap. Per- 
pendimus, col.7. versic. Oppono ad eandern leliuramfor- 
tijihne , de Sentent. cxcomm. Aufrer. in did. clem. 1. 
n. 91.&J1. de Offic. Ordin. Rebuff. indid. Concord. 
r. part. in Rubric. de Protcófion. glos. 1. pag. 274. in 
Ai,tiquis Grammat. lib. 1. Constitut. Regni, fol. 28. 
col. 4. versic.Quinto. Cuillierm. Benedid. in cap.Ray- 
nur.tius , versic. Et uxorem , el 2. n. 134. versic. Quod 
dv.rmn, & n. seq. Testament. Bossius in Pradic. tit. 
de Foro compet. n. 142. Covarrub. in cap.31. Pradic. 
n‘ 4» Paz in Pradic. tom. 2. prxlud. 2. n. 4. fol. 6. 
Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. Videndum, 
n->i. in fin. fol. j col. ¡n fin. Tiber. Decian. 1.
l®m-Lvimin. hb. 4. cap. 5>. n. 66.
7 In 1. 13. t¡t. ; glos.4. verb. Cantuetudo, part.2. 
, . . m cap. Proposuit, de Concessione prxbend.

Glos. 2. uteap. A nobis, & ibi Dodores, de De- 
cimis, prxter DD. supra citatos, tradit late Bellug.
de !’b 'i ™b,i • ' >• §• Restat, n. ! 8. & an-
tcccJ.& tb'AsUit. Cimü. BotKl , , jn ,¡t M
(0 Imol. & Cardin. ckm. x_ Cckb„t- M¡ss;lr.

que nó puede el Papa estatuir , que no se pa
guen Diezmos umversalmente ; pero en par
ticular yá vemos , que acostumbra dispensar 
con algunos: (a) y lo mismo es , que puede 
dispensar con algunos sobre el rezar las Ho
ras Canónicas, (b) 45. Por lo qual, con causa 
puede el Papa dár la dicha comisión al Juez 
seglar , y sujetar algunos Clérigos á la juris
dicción de él : y mediante la tal comisión, 
será el seglar Juez competente del Cler'go, 
segun Zabarela , Arcediano , y otros : (<) no 
tanto por su jurisdicción seglar, quanto por la 
Eclesiástica, que le fué cometida, (<£) como lo 
fueron los Duques Rodulfo, y Bertoldo 
cn la causa de simonía contra ciertos Cléri
gos , por comisión del Papa Gregorio , (>) 
y Brunichilda, Reyna de Francia , por comi
sión del mismo en la causa del Obispo Mena, 
(/) y otros , de quien se hace mención en el 
Derecho: (g) como también puede el Papa 
cometer á algún lego , que provéa Beneficios 
Eclesiásticos, segun verémos adelante en este 
capitulo. Y aun mas dice Abad , y otros, (/?) 
46. que podrá el Papa delegar , y cometer las 
causas espirituales á mugeres , para que co- 

noz-
(c) Zabarela ubi supr.per cap.Ledor, 2 3.distindione,

cap. fin. in princip. 2 6. distinót. & quod notat Archidia
con. in did. cap. Sunt quxdam, & facit secundum eum 
cap.unic. de Cleric. conjug. in 6. & cap. Verum, de Fo
ro compet. & cap. Romana, §. Debet, de Appellat. ia 
6. cap. Prxter, §.Verum, & ibi glos.verb. Ducibut, 32. 
distind. cap. Mennam 3. quxstione y. & ¡bi glos. fin. 
Aufrer. in tradat.de Potestat. secul. super Ecclesiast. 
person. regul. 1. n. 1. & n. r 8. & regul. 2. n. 21. idem 
in did. clement. 1.11.84. & sequentib. de Uffic. Ordin. 
Socin. regul.y 6. fallent. 1. Cassan. in Consuetud. Bur
gund. rubric. 1. §. y. n. 48. glos. Se ¡l na grace. Guil- 
lierm. Benedid. ubi supr. n. 136. & seq. Conrad. ¡a 
Curial, brev. lib. 1. cap. y>. §. 3. n. 8. vers. 1. & 10. 
Menchaca de Successione creat. lib.3. §.22. limitat. 17. 
n. 60. Covarr. in did. cap. 31. Pradic. n. 4. & 6. Ec 
late Tiberius Decian. in did. tradat. Crimin. 1. tom. 
lib. 4. cap. 9. n. 66. & seq. & 119. Divus Gregor. in 
Regist. cap. 332. Farinac. de Crimin. tic. de Inquisit. 
quxst. 8. n. 4. versic. Limita.

(d) Joan, in cap.Ad hxc,3 2.distind. & in cap. Adria- 
nus, 61. distind. Innocent. Hostiens. Joan. Andr. & 
Boich. in cap. 2. de Judie. & Decianus ubi supr. n.70.

(e) Did. glos. verb. Ducibut.
(f) Did. cap. Mennam.
(g) Cap. Nos si incompetentcr 2. quxst. 7. cap- Illud 

io. quxstione 13. glos. in cap. Clericum nullus 11. 
quxsc. 1. glos. in cap. 1.94. distindione, & in cap.Plu
res r 6. quxstione 1.Abb. in cap.Decernimus, de Judie. 
Gregor.in l.í 3.tit. 13.glos.4. versic.ConniéVHdo, part.2.

(ó) Abb. in cap. Dileóti, de Arbitris. Guillierm. Be- 
nediót. in cap. Raynutius, verb. Et uxorem, in 2.n. r 3 y. 
fol. 9 2. de Testam. Gregor. ubi supr. glos. &: DD. in 
cap. Decernimus , de Judie.

tradat.de


De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 667
nózcan de ellas, quanto mas a hombres las 
civiles, y criminales : y si esto lo puede ha
cer el Papa por via de comisión , y delega
ción , parece que no menos lo podrá hacer 
por via de privilegio, según lo qual el Rey, 
y sus Ministros tienen facultad de juzgar al
gunos negocios de Clérigos, en ciertos ca
sos odiosos, y privilegiados, ó por mejor de
cir exceptados, como iremos diciendo.

47. Y es de advertir, que de Derecho 
antiguo (i) podía el Juez seglar, junta
mente con el Obispo, condenar al Clérigo 
por el delito seglar, por dó parece, que no 
era del todo esento; 48. pero no sin causa 
diximos, que por comisión del Papa puede 
el seglar juzgar al Clérigo , porque otro in
ferior del Papa no podrá dár la comisión, 
según una glosa, y Doótorcs, (£) y lo re
solvió por común opinión Farinacio, amplián
dolo, que aun á Clérigo y lego juntamen
te no podrá el Obispo dár la dicha comi
sión, y lo que trahe muy bien Tiberio De
ciano , donde trata, si el Papa se puede so
meter á la jurisdicción del Emperador, y el 
Obispo podrá tomar Asesores legos, y si 
el verdugo (/) podrá atormentar al Clérigo 
por mandado del Juez Eclesiástico.

49. Caso II. es, que aunque el Obispo, 
ni otro inferior del Papa no puede dár co
misión á legos, para que en las causas cri- 

Tom. I.
(i) Authent. Ut Cleric. apud proprios Episcop. & ibi 

glos. Jas. inl.t.ff. de Re judie. Tiber. Decian. in diót. 
traólat. Crimin. 1. tom. lib.4. cap. 9.

(k) Glos. in cap. 2. verb. Non p-jetumant ,de Judie. & 
ibi Abb. n. f. & cxceri DD. & alii citati á Deciano 
ubi supr. n.70. &sequent. & n.iip. Farinac. deCrim. 
tic. de Inquisitionc, 8. n. 4. versic. Sublhnita.

(/) Et ultra Decian. ubi supr. Conducunc scripta Fa- 
rinacii in diót. loco, n. 12 j. ubi Bossium, Follcr, & 
alios citat.

(zw) Decius in cap. Cum non ab homine , sub n. r 2. ad 
fin. Et ibi Arecinus col.4- de Judie. Angel, de Malefic. 
verb. F.una publica, 11.6 f. versic. TVoi'o.Foller. in Praótic. 
verb. Vel uturam comtnittere , n. 9- Ec Bernard. Diaz in 
Praótic. Crimin. Canon.verb. Capí, cap.i i4.in fin. vers. 
Nota etiam, & Bossius in Praótic. tit. de Captur. n. 57. 
& in tic.de Foro competent. n. ifo. Farin. 2. tom. 
diót. quaest. 8- n. 121. Decian. ubi supr. proximé.
(zj) Cap. 2. Ne Cleriei vel Monach. in 6. Tiber. De

cían. in r. tom. Crimin. lib. 4. cap. 9- n. y8.
(0) Fundar optimé Farinac. 2. tom. Crim. tit. de In- 

quisícione, quaest. 8.11.1 20. praeter DD. glos.sequentis.
(p) Vide infrá hoc cap. n. 327.
(q) Innocent. in cap. Ut fama:, in fin. deSentent. ex

comm.glos. Abb.& Decius in cap.Cum non ab homine, 
n.i,'.de ludic. Cardin. in clement. 1 .quaest. r. de Offic. 
Ordin. & ibi Imol.col.2. Ancharr. in regul.Éa qusfe, ir 
2.quxsc.de Regul.jur.in ¿.Bernard.Laurentin. in trac 
tat.ln quibus casib.Judic.secular.cogn.de person.fc re

mínales juzguen á Eclesiásticos, como queda 
dicho; pero de orden, y requisición del 
Obispo, ó su Vicario, el Juez seglar po
drá prender algún Clérigo en fragante deli
to, ó delinquiendo contra las Constitucio
nes , aunque no sea sospechoso de huida, 
para proceder el Eclesiástico contra él, y 
castigarle, según Filipo Decio,y Bernardo 
Diaz, y otros, (/»)

50. Caso III. es, si el Juez seglar,ó sus 
Ministros hallasen de noche algún Clérigo, 
ó Religioso en habito indecente , ( y serlo 
há quaiquier que no sea el de su Orden) («) 
ó si le topasen en acto propinquo p ira co
meter algún delito, ó puesto en insidias, ó 
con armas dooladas; porque el Clérigo apa
rejado para hacer ofensa, puede ser preso, 
y aprisionado del lego; ó si le hallase en 
otra ocasión sospechosa de maleficio digno 
de obviarse, (0) ó hurtando, ó matando, 
ó adulterando , ó en el amancebamiento, ó 
en otra manera delinquiendo, bien le po
drán prender, y traher d su Cárcel para pre
sentarle luego á su Prelado, ó á lo menos 
dentro de veinte horas : (p) y lo mismo 
sería si de dia le tomasen en fragante delito; 
pero esto se entiende rezelandose el Juez, ó 
Ministro seglar, que no le prendiendo hasta 
dár noticiad su Prelado, huiría, según 
lnnocencio,y otros, (</) como debe presu- 

Pppp 2 mir-
bui Cleric. n.ip. & 20. Bald. in cap. i. §. Si quis, in
i.n.7. de Pace juram. firm. in feud. & in 1. Si qua per 
calumniam, C.de Episcop.& Cleric. Alexand.in Addit. 
ad Bart. in l. Si quis in servicute , licer. A, in princip. 
& col. 4. versic. Et 'uta r.itione, post Bart. ibi, 11.2. ff.de 
Furris, comm. opin. secund. Felin. in cap.Si vero, 11.1. 
&4.Et ibi etiamlnnocenc.de Sentent.excomm.Et idem 
Felin. in diót. cap. Cum non ab homine, n. 3. in fin. Lu
cas de Penna in 1.2. post princip. versic. Unde poten, C. 
de Navibus non excus. lib. n. Idem inl. Generali,C. 
de Decurionib.lib. 10. Alciat. in dict.cap.Cum nonab 
homine, n.22. & íf.per glos. ibi dicit comm. Marant. 
de Ordin. judie.4. part. distiót- xi. n.43. Lacé Aufrer. 
in clement. 1. 11.02. &seqq. usque ad 70. de Offic.Or
din. Puteus de Syndic. verb. Clericut, cap. 1. n.3. & 4. 
fol. iyo. & cap. 2. 11.1. Bossius in Praótic. tit. de For. 
compet. n. 1 ;o.Menoch. de Arbitrar, casu 180. n.z3. 
Gregor. Lup. in l. 2.verb. Prender, tit.9. part. Dicit 
hanc opin. consuecudine approbacam,Grammat. super 
Constitut.Rcgni, fol. 2?. col. 2. versic. 13. & 14. de Ri- 
tu magnx curix, Bernard.Diaz in Praótic. Crimin. Ca
non. cap. 114. Follcr in cad. Praótic. 1. pare. cap. 17. 
n. 21. Addit. ad Bellugam de Specul.Princip.rubric. 11. 
§. Item dubitatur, fol. n. licer. A, col. 1. Vivius in 

, Comm. opin. verb. Judex laicut. Avend. in cap. ir.
Prxtor. n.2.versic. Item ti y¿j¿7.j.Didacus Perez in 1. 1 

1 tit. 3- lib. 1. Ordin. col. 13 8. Clarus in Praótic. §. Hn.
- quxst.28.il. 6. versic. Si vero. Villalob. in Air ario Comm.
- opin.licer. C, n.77. & n. x x 8. Aceved. in b?. tic. 3 • li

bro
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ff.de
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mirse lo mas ordinario ; y aunque no fuese 
en fragante delito, sino que el Clérigo fues
se delinquente, y sospechoso de huida, le 
podrá el Juez seglar prender para embiarle 
á su Prelado, entendiendo , que lo tendrá 
por bien , segun la común opinión : (r) en 
especial no haviendo en el Pueblo Prelado 
ó Vicario; (j) porque casos hay de De
recho , (í) en los quales el Juez incompe
tente para juzgar, ó castigar, no lo es para 
prender, por el peligro en la tardanza, y por 
la paz pública.

51 Y no solamente la Justicia seglar, y 
su fannlia pueden cn los dichos casos pren
der al Clérigo para remitirle á su Prelado; 
pero por común opinión está dispuesto,que 
qualquier seglar particular lo pueda hacer, (u) 
y le debe entregar ásu Juez; porque como 
á este proposito dice Gregorio López, (x) 
los Derechos le dán mandamiento para ello, 
y una ley Real (y) lo dice asi: Y entiénda
se ser Cárcel privada, salvo si el acreedor 
prendiere á su deudor , que se vaya huyendo, 
ó tuviere poder, ó facultad, que su deudor le 
baya dado por escritura para que lo pueda pren
der , no le payando su deuda : entregándole 
todavía en estos dos casos d la persona que

bro 1.Recop.per text. expressum ibi, & Tiber.Decian- 
in diót. traótat. Crim. 1. tom. lib.4. cap. 9- n. 118. & 
seq. Et 1 .rinac. 2. tom. Crim.tit.de Inquisitione, 
quxst. 8. n. 1 16. & seq. usque ad 123. probat 1. 48. 
ad fin. tit. 9. part. 7. & 1. 40. tit. 6. part. 1.

(r) De qua per Alciat. in diót. cap. Cum non ab homi
ne , n. 9z. de Judie. & magis commun. secund. Arc- 
tin. ibi , n. 1 7. Villalob. in diót. liter. C, n. 120.

(E) A\ end. in dióto loco. Ubi ex aliis hanc dicit com
mun. opin.

(7) Authent. de Defensor. civit.§. Audient. 1, Deser- 
torem in princip.ff. dc Re milit. Gregor.Lup. ubi supr. 
(m) Angel, de Malcrié, verb. Fama, n.6;.& ibi Addi

tio. August. Guillierm. Benediót. in diót. cap. Raynu- 
tius, verb. Et uxorem , decis. 2. n, 163.de Testament. 
Aretin. in diót. cap. Cum non ab homine , n. 14. & 
sequent. Ubi dicit comm. & Puteus, Felin. & Clarus 
ubi supr. & Villalob. in diót. loe. n. 119. Decianus in 
diót. traót. Crim. i.tom. lib.4. cap. 9- n. 11 8. 
fx) Indiót. glos. verb. Prender , in princip. ubi citat 
jura ad hoc.
WL. u tit. 13. üb. 8. Recop.
(D Eeliiius in cap. Cum non ab homine , n. 1. in fín, 

de Judie. Bavt. in 1. Si quis in servitute, ff. de Furtis. 
Alciat. in diól.cap.Cum non ab homine, n.74.Ubi ditfit 
comm.& Lai¡ílanc> ¿eQr,'ai)US cap.Quoniam contra, 
§. Rccusationcs, & jat¿, ap0Stqa magna Celsi in 
versic. ¿¿luajorensi,, de Probat. Additio ad Abb.ín diót. 
cap. Cum non ab homine, n.I?. liter.C. Guid. Pape in 
Decís. Grat.anopol.- 34. s d acc¡d¡t>ubi Addiu Ram. 
baudi late, & Joan.Andr. m cap.Ut fama?, de Sentent. 
excomm. Bellug. de Specul. Princip. rubric. n.§. Vi- 
dendum, n. 17- Bernard. Laurcnt. tjaélat- de quib.

asi prendiere dentro de veinte y quatro ho
ras á los Alcaldes Ordinarios del Lugar mas 
cercano, que no sean sujetos al dicho acreedor'. 
y aun su proprio acreedor puede hacer lo 
mismo, si no hay Juez Eclesiástico , y el Clé
rigo su deudor se*le vá huyendo : y esta lla
man justa opinión , y común , y la decla
ran Felino , y otros ; demás de los que re
fiere , y sigue Farinacio , 52- aunque no
se praótica , ni está recibida , salvo, que al 
deudor fugitivo le puede prender el Juez in
competente para remitirle á su Juez , segun 
Anastasio Germonio: (4) 53. y tuvieron Fa- 
bio de Monlcon , y Farinacio, (6) que pier
de la deuda el que prende á su deudor , pu
diendo prenderle por mano de su Juez. Pe
ro esto se podría disputar en caso que hu
viese copia de Juez, que hiciese la prisión, 
segun Bartulo , y otros , que refiere Ripa. (c) 
Y este articulo quando sea licito prender el 
acreedor á su deudor , demás de los Autores 
que aqui citamos , examinan nuevamente por 
ampliaciones, y limitaciones ei Dodor Ace
vedo , y Josefo Mascardo. (d)

54. Caso. IV. es , si un Clérigo , y aun
que fuese Obispo , (e) cometiese delito de 
Ásasinio, mandando matar , ó herir algun 

Chr's-
caus. Judie.secul.cognos. de Person. & reb.Cler.11.2 1.
Grammat. in diót.lib. 1.super Constit.Regni, vers.Deci- 
tnoquinto.CzstcW. inl.66.Taur. fol. 198.col.3.vers.Hiñe 
dicit, & col. seq. Montal. in 1. 1 2. tit. 20. glos. 1. ia 
princip.lib.3 .Fori. Mascard. de Probation. 2. tom.con
clus. 813.11.28.Palac. Rub. super diót. 1.66.Taur. 11.27. 
Covarrub.lib. 2. Variar, resol, cap. 1.11.9.vers. Cxtcrum 
in fín. versic. Ferumsi Clericus.Baeza de Inope debit, ca- 
pit. 17. n. Didac. Perez in ligios.i.in med.pag. 214, 
&tit.8. lib.8. Ordin. idem in 1.17. tit.14. col. J63.in 
med. lib. 2. Ordin, Joan. Gutierr.lib. 1. Praótic. quaest.
82. & de Juram. confirm. cap. 16.n.32. Et dicit com
mun. Joan. Bernar. in regul. 111. cap. 17. n. 25». Et 
Ripa in cap. 1. de Judie, ampliat. 4. & idem lib. 1. 
Respons. cap. 13. facit 1.2. tit.í 3. lib. 8. Recop. ver
sic. Y entiéndase. Et Farinac. in 2.tom. Crim.tit. de In
quisit. quaest. 8. n.i 15> - & tit. 4. dc Carcerib. 1. tom. 
quxst. 27. n. 71. Aceved. in 1. 2. tit. 13. n. 163. lib. 
8. Recop. Contrarium probat Villalob. in diót. jEra
rio Comm. opin. liter. C, n. 121.& verb. Repi\esa!i<e, 
n.30. Et Rebuff. inl. Vinculorum appellat. n. 77. am
pliat. 3. ff. de Verbor. significan hoc intelligit in Cle
rico fugitivo , non in suspeóto de fuga.
(f) Dc Sacror. immunit.lib.3. cap. 16.11.100. & seq.
(b) Qui illum refert in i.tom. Crim. tit.4. quxst. 27. 

n. 10. & diót. 2. tom. quxst. 8. n. 11$.
(c) In cap. 1. de Judie, n. 85».
(d) In diót.l. 2. tit. 13.n. 1 y4.usque ad 206. Et requi

sita, ut creditor possit capcre suum debitorem , ponit 
idem Accved. in I.4. tit.4. n.6. & seqq. lib. 8. Recop. 
Mascard. de Probat. 2. tom. conclus. 823.

(<?) Boer. decis. 69. n. Tiber. Decian. in 1. toro. 
Crim. lib. 4. cap. 9. n. 7 7«

Crim.tit.de
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Christiano, dando, ó prometiendo dineros 
por ello, rogando por complacencia, ó por 
otro respeto, (/) que se ^aga > ó hacién
dolo él por su persona, (g) podrá el Juez 
seglar prenderle, y darle tormento, segun 
decisión de Capicio : (¿) y lo que es muy de 
notar (segun una opinión común) sin athial 
degradación castigarle, porque el Derecho 
Je há por degradado en odio, y sin especiali
dad de tan detestable crimen, y tan iniqua 
alevosía, y prodición. (/)

5j. Y para que el Corregidor entienda 
cómo procede esta común opinión, sepa, 
que son necesarias quatro cosas. Una, que 
el delito, y calidad esté verificado, y pro
bado por bastantes probanzas 3 porque para 
despojar á la Iglesia del privilegio del fuero,

(f) Singulariter Fcderic. Scotus tom. z. respons. io. 
Jib. z. n. 32. 1. 3. ad fin. tit. 17. part. 3. Et Remigius 
in tradat. de Immunit. Eccles. fallent. i;.n. 3.
(¿) Secund. magis receptam opin. Angel, de Malefic. 

verb.Sernproniurn mandatorem, in princip,& inl.i.C.dc 
Sepulchro violat. Capic.decis. 1 33 .Grammat.voto 9. in 
fin. Covarr.lib.z. Variar, cap. 20. n.10. versic. Ruar
lo eodem. Et plures relati a Salced.in Addit. ad Bernard. 
Diazin Pradic. cap. 96. pag. 3 3 «.liter. C. Et Joan.Gu- 
ticr. lib.3. Praótic. quxst. 7. n. 23. Tiber. Decian. in 
traótat. Crim. 1. tom. lib. 4. diót. cap. 9. n. 77- !• G 
tit. 27. part. 7. ibi: Tatnbien ellos, como nosotros.

133. 11. 27. versic. Sed quia intjer alias. Et Tiber. 
Decian. in 2. tom. Crim. lib. 9- cap. 30. n. 36.
(/) Lapus in cap. 1. de Homicid. iu 6. & ibi Domini, 

col. 4. in fin. & alii DD. Boerius diót. decís. 69. n. 1 S. 
Hyppolit. ¿n Praótic. §. Examinanda, col. 3. Aufrer.in 
traótat. de Potestat. super Ecclesiast. person. regul. 1. 
n. z6. Cassan, super Consuetud. Burgund. rubric. 1. 
§. s, n.30. Barb. in cap. At si Clerici, n. 129. de Judic. 
Marant. de Ordin. judic. 4.part.distinót. 11. n.30, Al
beric. incap.i. deHxretic. in 6.quxst. 11.n.88. singu
lar. Capicius decis. 112.& ni- 11.26. Conrad. in Cu
rial. brev.cap,9.lib. 1. §.3. n.8.Remigius de Immunit. 
Ecclesix, fallent,13. n.10. Ursill. ad Affliót. decis. 24. 
n, 43. Grammat. super Constit. Regn. líb. i.fol. 25». 
col. 4. versic. Vigesimosexto. Bossius in Praótic. tit. de 
For. compet. n. 140. & seqq. Bernard. Diaz in Praótic. 
cap. 91- Avend. in cap.22. Prxtor. 11.3. &4. Covarr. 
diót. lib. 2, Variar, cap. 20. n, 1 o. versic. £uarto ea
dem, 6c cap. 32. Praótic. n.3 2. Só in traótat. de Homi
cid. in initio , 2. part. n. 9- Avil. in cap. 1 3. Prxtor. 
glos. fin. infin.Plazade Deliót. líb. 1. cap.2.9. n.2á.Vi
llalob. inComm.opin. liter. C, n.12;. Clarus in Prac- 
tic.verb.Assasinium,versíc. Sed qujero,Ü£ in eadem Prac
tic. §. fin. quxst. 36. n.?o. versic. Sed quxro. Tiberius 
Decian. in 2. tom. Crim. lib.9. cap. 3o- n. 21.Salced. 
alios referens in diót. Additione ad Bernard. Diaz in 
Praótic. pag. 338. litera B. Joan. Garc. de Nobilitate, 
glos. 9. n. 29. Marc. Monticell. in Praótic. Crim. re
gul.8. n.12. Gabriel, lib.7. conclus. r.n. 24. ampliat. 
3. Vivius in Comm. opin.verb. Judex latcus potest. Bru
no a Solé in Quxst. Legal, quxstione 34. n. 23. Epis
cop. Scalens. in traótat. de Censur. & irregul.cap: 14. 
ad fin. versic. Imo aliqui .Anastas. Germon,iib. j. de Sa

no bastan la acusación, indicios, ni presump- 
ciones, segun Aretino, Casaneo, y otros, 
como nuevamente lo resuelve Prospero Fari- 
nacio.(^)

Pero en este caso, llamarschan pro
banzas bastantes las presumpeiones . legales, 
y los indicios, que segun la sujeta materia 
hacen entera fé y prueba, por ser el delito 
de su naturaleza tan secreto. (Z)

56- Lo segundo se requiere, que el di
cho delito de Asasinio sc haya puesto por 
obra, y surtido efecto 3 porque aunque es 
verdad, que regularmente por el atentado, 
y conato puesro en execucion , y acto pro
pinquo á la consumación, y efecto, se cas
tiga el Asasinio con la pena ordinaria, se
gún la opinión mas común, (w) y según

otros,
cror. immunit. cap. iá. n.69. Late Prosper. Farinac.
1. tom. Crim. tit. de Inquisitione, quxstion. 8. n. 82. 
& sequent. Et Antón. Scap. de Jure non scrip. lib. 
cap.140. 11.10. Petrus Cened. in Colleótan. ad Decre
tum, cap. 37. pag. 34. n. 11. Et latissimé ibidem in 
Colleótan. ad Sextum, cap. 26. pag. 444.

(k) Cap. Cum ínter, & ibi glos. de Purgation. Canon. 
Aretius in cap. Cum non ab homine, de Judie. Cassan. 
ubi supr.§.3. in fin. Caí rerius in Praótic. tit. de Assasin. 
§. Circa igitur tertium, 11. 3. Brun. consil. 113. n. 29. 
tom.2. Concil. Crim. Monticel. regul.Crim. regul.8. 
11.18. & 19.I. fin. in princip. C.de Quxst. & 1. fin. C. 
dc Accusation.ibñfVoj statim reus qui aecusaripotuit exis- 
timetur. Avend. ubi supr. in diót. n. 4. vers. Tamen ut 
Judex, & n. sequent. Ancón. Anguisol. consil. 23. n.3. 
lib.i. ibi: Non qui imputatur de As'asiniv dijudicari debet 
Assasinut. Hieronym. de Tort. ínter Cons.Butr. consil. 
fin. n.i. Julius Ciar, in §. Assasinium, Só §. fin. quxst.
83. versic. Ubi igitur. Cephalus consil. 601. 11. 28. Só 
sequent. Optimé Farinac. ubi supr. n. 83. Sóseqq. An
tón. Columb. in traótat. de Controv. in caus. Crim. 
artic. 137. Ctphal. cons. ¿01. n.28.

(/) Cap. 1. de Homicid. in 6. ibi: Argument's constite- 
rit, cap.Novit, versic. Suf/icientem, de Judie.Bald. in 1. 
Sciant cunóti, de Probation. Dominic. ín dict. cap. 1. 
col. penult. Grammat. cons. 1. post decis.11.64. Tiber. 
Decian. consil. 1 89.11.4. Barbat. in cap. Testimonium, 
11.46. de Testib. Gamma in Decis. Lusitan. 279. n. 2. 
& decisión. 2 8 1. versic. ILec omnia, Commun. opin.se
cund. Boss. in Praótic. tit. de Conviótis, n. 3 3. & tit. de 
Tortura, n. 201. Avend. ubi supr. n. 6. ad fin. Dicit 
constitutissimum Plaza lib. 1. Deliót. cap. 19. n. 16. 
Gregor. in 1. 3. tit. 27. part. 7. verb. Como los otros. 
Clarus lib. 3. Sententiarum, §• Assasinium, n. 6. Pe
der. Scotus diót. respons. 10. 11. 12.S0 seqq. eod. tom.
2. lib.4. respons.8.11.13. & 14- plures refert Mascard. 
de Probat. conclusione 1222. n. 8. Et Joan. Gutierr. 
lib. 3. Praótic. quxst. 7. n. 21. Tiberius Dccian. z.. 
tom. Crim. lib. 9. cap. 30. n. 22.
(m) Dicit frequentiori calculo receptam sententiam Re
migius de Immunit. Eccles. fallent. 13. post 11.8. Co
varr. in Clem. Si furiosus, in initio , 2. part. n. 9. ver
sic. Secundo ebjicitur, de. Homicid. Plaza ubi supr. n. 9. 
Menoch. dc Arbitrar.lib.2. centur. 4. casu 370. 11.39. 
& seqq. Ubi plures referunt, & Gabriel: 2. tom.Com-

mun-
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otros , arbitrariamente > (») pero el privile
gio del fuero de la Iglesia no se pierde por 
solo el dicho atentado, y determinación, 
si no se siguió el efe do, según dodrina de 
Ananía, y otros (o)

jy. Lo tercero , se requiere , que el 
Clérigo haya cometido el Asasinio por or
den , y ministerio de hombre infiel , según 
Covarrubias, Plaza, y Antonio ColumOe- 
toi (p) porque el riguroso, y verdadero 
sentido , y significación de la palabra Asa- 
sino , quiere que sea hombre Infiel, ó Gen
til, por cuya obra, ¿industria por precio 
es muerto , ó herido algún Cfiristiano , aun
que la común opinión de los Doctores tiene, 
y reputa por lo mismo que la persona con
ducida para este deliro no sea Infiel : (q) y 
el fundamento de Covarrubias, aunque él 
no lo explica, es, porque según la decisión 
del Papa Inocencio IV. en el Concilio pri
mero de León, que trata de este delito,
(r) en el que alquila, y conduce hombre In
fiel para matar á Christiano, presúmese ma
yor , y mas horrenda sevicia, y sed de la 
muerte agena : y como enemigo de la Igle
sia Christiana, queda desafiado, y degradado 
ipso fiflo , y expuesto á poder ser muerto 
de qualquiera : (s) la qual razón no milita, 
ni quadra tanto , quando el Clérigo no se va
le , ni avuda para el dicho delito de hombre 
Infiel , sino de otro Christiano.

Pero no parece que aprieta mucho la opi
nión de Covarrubias, porque en este delito 
lo que se considera es, el efecto, y fin, 
que es hacer matar á uno por precio, y por 
industria de persona, de quica no se tiene 
recato, sin que sea de consideración para

nnm. opin. pag.410. lib.7. conclus. 1. n.7.& sequent. 
Clarusin di¿t.§. Assasinium, n.7. Salcedo in Addition. 
ad Bernard. Díaz in Pradic. cap.y»6.1iter.D, pag. 3 3 8.

(w) Ex xquitate Angel, consil. 14. & ídem in 1. Item 
apud Labconem , §. Si curavit, ff. delnjur. Grammat. 
voto 8. & 20. Et in hoc inclinat Clarus ubi supr. Ga
briel in dido loco, n. iy.

(0) Ananía in did. cap. 1. de Homicid. in 6. Sí'DD. 
jn cap. Perpetux , de Eledionc, eod. lib. Avend. did. 
cap. ii. Pintor, n. 8.

(») Covarr. in diót. lib. x. Variarum, cap. 20. n. 10. 
vers. Sexto dedudtur. Plaza de Deliótis, cap. 22. n. 43. 
Colunab m did. a,t. Iy7. Et Ídem sentir Petrus Gre- 
gor. de Syncagm. juris, 3.part< l£b.3 cap. y. n. x. in 
hn. vers. A qu¡bu¡.
WUt eit cum- °P¡n-Doftorum ubi supr. Et rcsol- 

v„ prxtcr al,os Covarr. ¡„ dia. io/n.5. Et cia
ros u, d,a. 5. Assasnuun, n., T.bcrius Decianus ¡n 

u.;;. versic.Xcd ««tos. Ear¡„at. d/clítóniU tít. d.

. II. Cap. XVIII.
este efedo el linage, y condición d& la 
persona interpuesta como quiera que el 
hecho es tan cruel, que arguye mas rencor, 
y sevicia encaminarlo por industria de hom
bre Christiano, con el qual por la resisten
cia que le hará la Fé, y caridad Christia
na, ha de ser menester mas instancia, y pre
mio, que no con un Turco, ó Pagano, 
desobligado de los dichos vinculos : y tam
bién porque del hombre Christiano, y que 
trahe habito de ello, menos recato se pue
de tener, que del Gentil, é Infiel : y asi 
es mayor la alevosía3 y aunque por la au
toridad de Covarrubias ha estado este arti
culo en mayor disputa, y consideración ; pe
ro yá, según Tiberio Deciano, Bruno de 
Sol, y Prospero Farinacio, (f) es mas co
mún , y practicada opinión contra Covarru
bias.

Volaterrano escribe, (u) que estos que 
llamaron Asasinos, fueron un genero de 
gente, que habitaba en la Fenicia en unos 
Castillos fuertes, cuyo Rey profesaba criar 
unos muchachos, ensenándoles varias len
guas, y después de yá grandes los embiaba 
por diversas Provincias : los quales con ar
mas ocultas se andaban entre la gente, y 
mataban á los enemigos del Rey, ó suyos, 
ó de sus amigos, ó de otros, por precio : y 
con esto pensaban, que conseguían felicidad. 
Paulo Emilio, Duareno, y otros (x) dicen, 
que estos Asasinos salieron de Persia hasta 
sesenta mil, en tiempo de la guegra contra 
los Mahometanos , de cuya nación eran te
nidos por los mas santos entre los Barbaros, 
y se conjuraron contra los principales Chris- 
tianos, parcciendoles, que si por matar al- 

gu-
Inquisitione, quacst.8. n.8 3. Ubi dicit hanc rnagis com
mun. opin. & á consuetudine approbátam. Et Joan. 
Gutierr. lib. 3. Prad. quacst. 7. n. 4. ubi late.

(r) In did. cap. 1. de Homicid. in 6.
(s) Angel. Pcrusin. consil. 13. Et sequitur Geminian. 

in dido cap. 1. de Homicid. in 6. Aufrer. in tradat. de 
Potestat. secul. super Ecclesiast. person. regul. 1. n. 
26. Covarr. ubi supr. n. 10. versic. Teitio eadem , quÍ3 
de jure Canónico diffidatus videtur ipso jure degrada- 
tus, cap. único, de Cismatic. in d. cap. Felicis, dePoe- 
nis, & jure civili diffidatus á quocumque potest occidfi 
1. 3. §.fin. de Sicariis, 1. Reos , C. de Accusationib. 
1. 3. tit. 20. partir. 7*

(/) Ubi supr.
(«) In Geograph. lib. 11. cap. de Sedis Syriae.
(x) JEmilius in Ludovic. Jun.lib.y.Histor. Franc.lib.

<*• in Philip. August. & lib.7. ¡n Div. Ludovic. Petrus 
Grcgor. de Syntagm. jur. 3. part. lib.3 y. cap. y. n.x. 
Duar. Anniver. Disputat. lib. 2. cap.22. circa fin. Ti- 
ber. Decían. 1. tom. Crimin. lib.$. cap. jo. n. 1.
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conseguirían vidaguno de ellos muriesen „ 

eterna , y asi aprendían las lenguas , y mez
clándose con los Christianos, los mataban 
proditoriamente.

58. El quarto , y ultimo requisito es, que 
para condenar, y castigar el Juez seglar al 
Clérigo por el dicho delito de Asasino, hade 
preceder sentencia declaratoria del Juez Ecle
siástico , en que le pronuncia por Asasino; y 
esta es común opiriion , segun últimamente 
resuelven Juan Gutiérrez , el Cardenal AI- 
bano , y Prospero Farinacio : (y) aunque Ca- 
picio, y Thomas Gramático., y Julio Cla
ro , (z) dicen , que esto nó se guarda en los 
Senados de Italia 5 sino que teniendo el Juez 
seglar en su Cárcel preso al Clérigo Asasino, 
sin aguardar sentencia declaratoria del Ecle
siástico , y sin consideración del privilegio del 
Clericato , Je hace el proceso, y le condena, y 
le declara jumamente. ,

55?. Casó V. es , si el Clérigo cometiese el
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pecado nefando de Sodomía, por lo qual, se
gún un Motu Proprio de Pió V. (a) después 
de degradado, puede ser castigado por el Juez 
seglar, según las leyes civiles: y asi no pu
do Juan García (¿) alargarse d decir , que le 
puede castigar el seglar sin degradación , co
mo al Asasino : y de este delito hemos dicho 
algo en.otros capítulos, (<•)

60. Caso VI.es, si ios Prelados , ó sus 
Jueces, ó qualesquier otros Eclesiásticos usur
pasen la Jurisdicción Real, ó otras Regalías, 
que son habidos por extraños de estos Rey- 
nos, y pierden las temporalidades; en lo 
qual por buen gobierno, y politicamente, y 
con consideración tienen mano los Jueces 
seglares; (d) porque (como atrás queda di
cho) por Derecho Canónico , y Real, ni la 
Iglesia ha de perturbar la jurisdicción tem
poral , ni los Jueces seglares la Eclesiástica; 
como . quiera que las dichas jurisdicciones 
son distintas, y separadas (e) en quanto al

(/) Alexand. consil. 1. col.z. versic. Prxterea id quod, 
vol. y. Secund. Carrer. in Pradic fol.i8s>.n.i 1. Capi- 
cius decisione 1 rz.n.z.Abb. consil. 1; .Fulgos. in con- 
SÍl. z24. Plaza de Delid. lib. 1. cap. ts». n. 17. Clarus 
in Pradic.§. fin. quxst.;í.n.;o. Ec Salcedo ia Additio
ne ad Bernard. Diaz in Pradic.cap.5>¿.litera B, versic. 
Notaiij, pag.;; 8. Joan. Gutierr. lib.;. Pradic. quaest. 
7. n. 14. Cardin. Albanus in consil. 1;. Farinacius in 
tradat.' Crimin.' quaestíone 8. ii. 8;. in fin.
(x) Capiciusubi supr. n. 4. & seq. & decisione zyo.1 

post n. 25-. versic. Sed bañe. Grammat. did. cons. 1. 
Clarus ubi supr.

(a) Incipit: Horrendum illud scelus, dat. anno iyí8. 
fol. mihi x oí. Quem optime explicant Simón Majolus 
de Irregular, lib. y, cap.4; o.;. versic. Propterea&érici. 
Humada in 1. 4. tic. u.parr. 1. glos.8.n.;. ExEran- 
cisc. Vivius in Commun. opin. lib. 2. opin-7z>. ex n. 
z. pag.271. Navarr. in Manuali Latín, cap.z7. n.24^. 
Bernard. Diaz in Pradic. cap. 8í. Et ibi Salcedo in 
Addit. pag.;00. Spino in Speculo tostamenc. glos. 19. 
in principio , n. yo. Ec Petrus Cened. in Colíedaneis 
ad Decretal, cap. i;o. n. y,

(b) De Nobilitat. glos. 5». n. 25.
(c) Supr. hoc cap. 14. n.ip. & 20. & cap. prxcedent. 

num. í7.
(¿)Cap. Siquzcausx 11.quaesc. 1. Et notaturin 1. Mu- 

nerum, §. Patrimoniorum, ft’.de Muner.& honor, text. 
singul.& ibi glos.vindicecur, in l.Addidos,C.de Epis
cop.audient.Ec facic cap. Ex part.de Verborum signifi- 
carione, cap. Diledo, de Sentent. excomm. in ¿.junda 
dodrina Innocent. in cap.Cum olim i.deResticut. spo- 
liat. in cap. Diled. de Poenis , quod ordinario compe- 
tit jurisdictio in extráñeos impediences suam jurisdiótio- 
nem per cap. 1 .de Offic.Deleg. Aufrer. in erad. dePo- 
testat.secul. super Ecclesiast. person. regul. 1.0.2;. & 
Bernard. Laurent. ineod. tradat. n. 14. Gramatic. su
per Constit. Rcgn. lib. 1. fol. z?. vers. Vigesimoquarto. 
Guillierm. Benedid.in cap.Raynutius, verb. Et uxorem, 
in 1. u. 141.1a med. Belluga de SpecuL Pxiacip.xuhric.

18. §. Denuo, n. 7. Gregor. in 1. y7. glos. z. tit. í. 
part. /. Joan, Monach. in cap. Cum Episcopis, de Of
fic. Ordin. in í< Bald. in cap. Ad hxc, de Pace juram. 
firmand. Didac. Perez in 1. 2. tit. r. lib. ;. Ordin. col. 
774- cum seqq. Avil. in cap. zo. Prxtor. glos. Usurpan, 
n.s». Rt.latius in cap.;, glos. Jurhdiccion, n.;. Ec alii 
relati á Salcedo super,Praólic. Bernard. Diaz, cap. y4. 
n. y8. pag. ifj. 1. 7. tit.4. lib. 1. &I. ;. 4. & y. tic.
1. lib. 4,.Recop. Ec ibi Accved. & 1. 1. tic. 8. líb. 1^ 
Recop. Et conducunt quae dicam infr. hoc cap. n. 84. 
& in.duobus C2sibus sequentibus.

(e) Cap. Dúo sunt, & cap.Cum ad verum, jí. distinc- 
tton* cap. Nos si incompetenter 2.quaest.7. cap. Novc- 
rint 1.quxst. 1.cap. Secundum Canonicam, §.Hinc da- 
tur z 5. quaest.8.diót.cap. Novit, de Judie, cap. Quali- 
ter , eod..tic* cap. Licet ex suscepto , de For. compct. 
glos.in cap.Causam quae, qui filii sint legit. Abb. in cap. 
Solitae, 11. 8. ad fin. per text. ibi, dc Majorit. & obe
dient. Bald.in l.Repecita, n.4. C. dc Episcop. & Cleric. 
Hyppolit.singular, y 92.Cotta inMemorab. verb.¿’ez.ey?- 
cia. Aufrerius late in clement. x .n.z;. in fin.cum seqq. 
de Offic.Ordin. Conrad. in Curial, breviar.iib. 1. cap. 9.

n.8. Joan. Blasius de Sacror. Eccles. princip.itu, lib.
2. cap.7. fol. zy. Palac. Rubius in repetición.cap. Per 
vestras, §. 44. 2. notab. cap. Incip. 5 deis pu'.chra , n. 
iy. de Donat. inter virum, &uxor. Montal. in Reper- 
tor. 11. Regni verb. Appellari, versic. A Domin s, fol. 5». 
col.;. Alphons. de Castro de Lcge pernal, lib. 2. cap.
10. pag. 4;¿. Avendañ. in cap. x. Prxtor. n.u. Avi
les in cap. zo. Prxtorum, glos. Usurpan. Menchacalib. 
1. Controvers. illustr. cap. 47. Covarr. in cap. ;r. 
Praólic. in princip. Didac. Perez in 1. 4. tit. 1. lib. ;. 
Ordinam. Paz in Praótic. 2. tom. prxlud. 1. n. 1. 
Anastas. Germon. lib. ;. de Sacror. immunit. cap. 1;. 
n. 1. & seqq. pag. 21 y. Barb. in cap. 1. n. ío. cum 
seqq. de Constit. Aceved. in 1. ;. n. x. tit. x. lib. 4. 
Recopilar. Tiber. Decianus in traólat. Crim. tom. 1. 
lib. 4. cap. 1 x. n. 1. & sequent. & dixi supr. hoc cap. 
n. 1. x. & J. Se cap. praeced. n. z.

C.de
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liso, y exercicio , y no se deben impedir la 
una á la otra -. y asi por muchas leyes Reales 
está advenido á los Eclesiásticos , que no im
pidan , ni perturben (/) la Jurisdicción Real* 
v á los Notarios , Escribanos, y Procurado
res , y ortos qualesquier legos , que no inter
vengan en ello só graves penas ; y está asi- 
nrs no mandado á los Corregidores, só pe
na de privación de Qñcio , y del salario , que 
den luego aviso de lo contrario, y que cas
tiguen los culpados cn ello.

61. ("aso Vil. es, (y es conclusión gene
ral) que los Obispos, y los demás Eclesiás
ticos en lo temporal, por lo que toca al 
Rey, y al Reyno , y á la orden de la po
testad , están sujetos á los Reyes , y obliga
dos á venir á sus llamamientos, segun De
recho Común, y Real: (b) de lo qual por 
ventura nació la práctica de mandarlos el 
Consejo comparecer , y á los Clérigos , y 
Eravles, y Jueces Eclesiásticos: y asi lo he 
visto usar , y este año de quinientos y no
venta mandó ei Consejo comparecer en esta 
Corre al Obispo dc Osma,.y estuvo en ella 
sobre una causa Jurisdicciotaal, que se trató 
cn la Villa de Aranda de Duero : y deben

(f) te promifcuttafftbiu rerum turbentur officia, l.1í.epe- 

tica, C.de Episcop. & Cleric.cap.Quoniam,'io»distinót. 
(jj)L. i. 2. & 3. tit.8. lib.r. & 1.17. tit. y Jib. 3. & 

l.io. tit.i. & l.i5>. & 17. ad fin. tit.*y. lib?4» Recop. 
Aceved. inl. 3. n. 3. tit. 1. lib.4. Recop. * 1 * * * * *
O Cap. Petimus 11. quarstione 1. cap. Princeps, & 

cap. Administratores, & cap. Regum 13. q’uxSt. y. & 
cap. Tributum, & ibi glos. 13. quxst. 8. Petrus Anti- 
boli in traótat. de Munerib. 3. part. n.?. Decius con
sil. 72. n.3. infin. & 4. 1. ¿y. tit. y. part. 1.versic. La 
qu'nta. Et ibi Gregor. verb. El Rey, & 1. t. & 8.'tit.7. 
part. 3. & 1. 13. tit. 3. lib.4. Recop. & 1. 11. tic. 10. 
versic. Y mandamot al Maatre E:cuela , lib. y. Recop. 
Et ibi Matienzo glos. 7. & 1. z9. tit. 4. lib. 2. Recop. 
Aceved. in 1. 1. n. 4y. tit. 1. lib.4. Recop. & in l.i 3. 
n. y. tit. 13. lib. 4. Recop.

(i) Cap. Si Episcopus, 1 8. distinót.cap. Cum parati, de
Appellat. cap. Pastoralis, §. Cum aucem, de Offic. De
leg. ¡bi : A Rge vel ab Archiepiscopo evocari, cap. de Re
bus 1 2.qua?stione 2. ibi: Priut contulatim Principem, glos. 
in cap. Reprehensibile 23. quxstione 8. Innocent. in 
dióto cap. Cum parati, & ibi glos.& Abb. & Alexand. 
consil. n4. n.4. vol. 1. Avilés in cap.í. Prxtor glos. 
Mandamot, n. 9. i o. Conrad. in Templ. judic.lib. 1. 
cap.L. n 9 £oj lOi. Bencdiótus in cap. Raynun
tius , verb. Et uxorem 2. n. yo. de Testam. Cacher. in 
D.-cision. Pedemont. 30. 11. 12. ¡nfin. Carol. de Gras- 
saiis lib.2. Regal. Franc. jure 13. per totum, Aceved.
jnJ; n*.7- í. hb. y. Recop.

(A) Du. in cap. praxed.
(/) Innocent. & Pr«pos¡t> jn ¿¡<q0 cap¡t> Cüm parati, 

n. xó. de Appellat. ubi dicit COITH^ Dec¡us ¡bi, & 
Víllalob. in Agrario Comm. opin. liter. C, n. 117. fol.
2;. Facit cap. Si quis Episcop. & cap< quo > casu 2 j.

que al Arzobispo, (<) (porque también 
són los Obispos del Consejo del Rey ) pe
ro no antes , que al Papa, segun Innocencio, 
y otros, (/) y deben cumplir las Provisio
nes , y mandatos del Consejo * (w) y aun las 
Cartas , y Letras de los Corregidores : (») y 
no es maravilla, pues consta por el Viejo 
Testamento , y ío declarar! Navarro, y otros, 
(o) los Reyes haver sido superiores á los Sa- 
serdotesporque, segun Santo Thomás, 
Soto , Navarro , y otros , (p) hase de obe
decer al Rey en las cosas que tocan á la or
den de la potestad Real, el qual tiene im
perio sobre aquellos á quien puede cómmo- 
damente administrar.

62. Caso VIH. es, siendo lós Obispos, y¡ 
personas Eclesiásticas rebeldes á los mandatos 
Reales, ofendiendo al Rey, ó á la Repúbli
ca , ó á la Real Jurisdicción , como dicho es, 
ó siendo perniciosos á sus subditos, pueden 
los Reyes mandarlos salir desús Reynos , y 
tierras y condenarles en las temporalidades, 
aunque no tengan contra ellos jurisdicción, 
segun que esto está dispuesto por Derecho, 
y muchos Autores , (q) porque están obliga

dos
quxst. 8. Aceved. ubi supr. n. 4. cum seqq.

(rw) Diót. 1. z9. tit. 4. lib. 2. & 1. 1. in fin. tit. 1. 
lib. 4. Recop.

(«) Glos. in 1. Ex ea , ff. Depositi, & ibi Bald; n. z¿ 
Idem Bald. in cap. Licet undique , de Offic. Deleg. 
col. ultim. Jas. in 1. A Divo Pió, §. Sententiam, n.8. 
ff. de Re judic. Avilés in cap. 20. Prxtor. verb. Utur-í 
pan, n. 18. ad nied.

(*) 3. Regum 1. & Exod. cap. 32. & 4. Regum, cap¿ 
rt. Conrad. ubi supr. dióto n. 9. versic. Nec boc. Na<- 
varr. in repetition. cap. Novit, n.jx. de Judie. Joan- 
Garc. de Nobilit. glos. 9. n. n.

(/>) Div. Thom. 1.2. quxst. 96. art..4. Soto lib. 4.. 
de Justitia & jur. quxst. 4. art. 2. col. 2. in tin. cum 
seqq. Suarez in repetición. 1. Quoniam Jn prioribus, 
limitat. 2. leg. Reg. n.14. adfin.C. delnofric. cescam. 
Navarr. in Manual, cap. 2y. n. 9- Aceved. in 1. 
n. 6. tit. 3. lib. 4. Recop.

($) L.fin. de Offic.Procurator.Cxsar.l. Minimé, ff.de 
Religios. & sumpt. fun. §.Si Clericus, vers. Si autem, ds 
Pace tenend. in feud. Etibi Bald.&.l. Quicumque. Ubi 
Paul. C.deEpiscop. & Cler. I.18. tit. 9. pare. 1. 1. 8* 
tic.7, parc.3. l.i.& 2. tit.y. & l.r 1. tit. 8. lib. 1. Re
cop. & 1. xy. tit. 3. lib. 1. & 1. 4. tit.i. & 1.13- tic.3- 
lib.4. Recop. Archidiac. in cap. de Forma 2 2.quxst.y - 
Paul, in 1. Addiótos supplicio, n.í.C. de Episcop. aud.. 
Guillielm.Benediót. in cap.Raynuntius,verb.fr uxorem, 
decisione 2. n. ryy. ad fin. & n. ríi. & sequentib. de 
Testam.Cassan. in Catalog.Glor.mund.y.pare, consid- 
24.casu 13 8.fol. 117. Avendañ. in cap.í. Prxtor.n.r2- 
vers. Decimut ojio,2.pare.Montal. in Repercor.il.Reg
ni, verb. Armi, fol. 10. Avilés in cap. 3. Prxtor.glos. 
Jurijdiccion, 11.3. Covarr. in cap.3y. Praótic. n.3. vers* 
Advcrtut. Gregor. ¡nl.i 3. tit.13. part.z.verb. Ntn fmrr

xa.
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dos á guardar la fidelidad , obediencia , y 
reverencia de su Rey , y Señor, y la quie
tud , y paz pública, según los Doófores, y 
Guillermo Durando 5 (r) y porque , según di
ce Gregorio López , (/) son subditos suyos, 
por razón del domicilio. Pero en esto se de
be proceder con mucho tiento, y conside
ración , porque como dice Carlos de Grasa- 
lis , (f) esta potestad seglar , en este , y otros 
casos semejantes contra los Eclesiásticos no 
es contenciosa, por ser ellos esentos, como 
lo son de ella por Derecho Divino , si no es 
potestad política , ó económica: bien asi co
mo la del Padre de familias , que puede echar 
de su casa al Clérigo , ó á la persona inobe
diente , y perniciosa, por la paz, y buen go
bierno de ella; asi el Rey puede echar de 
su Reyno ( cuya Cabeza mystica es) al Clé
rigo , si fuese miembro podrido , y desobe
diente , conforme á lo de San Geronymo 
referido en un Decreto, M que las carnes 
podridas se han de cortar, y la oveja roñosa 
echar del rebaño, porque con su contagio no 
inficiónelas demás.

63. Y no solamente quando los Reyes 
usan de este derecho por via de imperio, y 
jurisdicción , pero aun quando usan de las 
palabras Ruego , y encargo, (ge) (como lo ha
cen alzando las fuerzas de los Jueces Ecle
siásticos contra los subditos de estos Reynos, 
según en otra parte diximos) (y) podrán, sien
do inobedientes , imponerles las dichas pe
nas , porque el ruego del Principe, ó del Su
perior es precepto (z) en los casos en que

Tom. I.

*4 , in fin.& ¡n 1. 57. glos. Que ge la dio, vers. An autem 
Princeps, tit.6. part. 1.Ciar, in Praóiic. §. fin. quaest. 3 ¿. 
n.24. Joan. Garc. ubi suprá n. 31 • & 3 2. in fin. & seq. 
& fol. 226. vers. Sexta conclusio.Segura in Direólor.ju
die. 2.part. cap. 13. n. <¡ 3. Salcedo in super Praótic. Ber- 
nad. Diaz in cap. Violentiae illatores 102. litera A, 
pag’. 3 y 3. Humada in Scholiis ad Gregor. Lup. in 1. 6. 
tit.y. part. 1. glos. 8. n.7. Petrus Cened. in Colleólan. 
ad Decretum, cap. 3 7- pag-í4- n- 9. Aceved. in 1. 13. 
n. 1 o. tit. 1. lib.4. Recop. Mexia de Pane, eonclusione ;. 
n.37.Idem super 1. Toleti, 2. fundim.i i.part. n.47 in 
fin. fol.io8.QuiDoólores alios citant, & quod Gregor. 
ait in diól. glos. Que ge la dió. Et Salced. ubi supr.& in 
cap. 11 8. litteraB, in fin. pag. 403- Procedit in aliis 
deliólis in quibus negant hoc fieri posse,facit clement. 1. 
de Poenis, ibi: Boni enV/quamquam Navarr. in Manua- 
li, cap.27. n. ¿7- contrarium intentat.

(r) Praeter DD. supra citatos optimé Duran.de Mod. 
Concil. gener. celebr. rubric. 71-

(/) In I.4. tit. r y. part. 4- in glos. Magna ad fin. Et 
Aceved. in diól. 1.13. n.f. tit.3• lib* 4- 1^CCOP-

(r) Lib. 2. Regal. Franc. jur. i¿. Gregor. in 1. y7. 
glos.2. in fin. tit.6. part. 1 • Aceved. ín I.4. tit. 1. n. 12. 
lib. 4. Recop.

(«) Cap. Resecand*, & cap. Ecce 24. quaest. 3. Et

puede mandar , y asi se ha de distinguir en es
te articulo.

64. Caso IX. es, en consequencia del pa
sado , que las Iglesias, Obispos , y otros Ecle
siásticos , que tienen vasallos , y jurisdicción 
temporal en feudo , ó por patrimonio, es
tán en quanto á esto subordinados á los Re
yes por la suprema Potestad radicada en 
ellos , y son reputados por legos, asi quan
to á las apelaciones, y cargas, y dár lanzas 
con que ayudan para las guerras, (a) como 
quanto á otras cosas temporales anexas á la 
jurisdicción temporal, según arriba diximos; 
(6) porque recibiendo la Iglesia el feudo , ó 
vasallage , está obligada á observar todo lo 
que deben los otros feudatarios. La razón 
es , porque por la investidura contraxo con 
el Principe , y se obligó á todo aquello , que 
proviene de la naturaleza del contrato : y 
entonces no se llaman cargas las obligacio-* 
nes , sino cumplimiento dei contrato , y de 
los pactos de él, según Inocencio , Baldo , y 
otros, (c) Pero esto se entiende quanto á pro
ceder contra los dichos Eclesiásticos por la di
cha razón civilmente > pero no por via crimi
nal, según Especulador , Abad , y otros, (./) 
si no fuese para compelerlos á salir de la tierra, 
como queda dicho.

65. Caso X.es, que podrá el Rey echan 
del Obispado al Obispo promovido por si
monía , como si huviera cometido crimen de 
lesa Magestad , según lo escribe , y funda Ca- 
saneo. (e)

66. Caso XI. es, que podrá el Qjrreg'-.
Qcjqq dor,

dixi suprá hoc lib. cap. 13. n. 37.
(x) Salicet. inl. Si vero, C. de Adulter. Abbas in 

cap. fin. de Foro compet. facit glos. inClem. pastora- 
lis, verbo De more , de Re judie.

(7) Suprá hoc lib. cap.i¿. num.90. & infrá hoc cap,, 
num. 139.

(x) Covarr. in diól. n.3. in princip. versic. Et rogatur 
Jv.dex Eccletiasticut, &C diólo versic. Adveran. Segura ubi 
suprá , & dixi suprá lib. 2. cap. 10. n.<s3.

(a) Praeter alia quae de hoc articulo diximus in cap„ 
praeced. n. 19. Tradic Carol. de Grassal. lib.z. Regal, 
Franc. cap. if. pag.88. in parvis, & refere Aceved. in 
l.i. n.f4- tit.4. lib. 6. Recop.

(b) In cap. prarcedent. 11.197-ex Freccia , & aliis ibi 
citatis.

(c) Innocent. in cap. Nimis, de Jur. jur. Bald. in 1. 
fin. C. Sitie ccns. vel reli. Jas. in 1. Placet,n. 17.C dé 
Sacrosanót. Eccles. & ibi Thom. Parpal.

(d) Specul. tit. de Compet. Jud. adit. versic. Ofiavo. 
Abb. in cap. Verum, n.1,4. & i7. Foro compet. 
melius Bald. in cap.i. de Controvers. ínter pare, terna, 
feud. Camill. Borrell. in Additionead Bellug. de Spe
cul. Princip. rubric. ¿.fol. 19. col.4. littera B.

(e) In Catalog. Gloriar mund.;. part. comiderat.24, 
casu 142.
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dor , y sus Alguaciles , sin incurrir en censu
ras , quitar las armas ofensivas , asi á los 
Clérigos , que huvieren resumido Corona, 
como á otros qualesquier; y no solamente 
las prohibidas d los legos , pero las permi
tidas: (/) y aun según Farinacio, y otros, 

prenderlos , y remitirlos d sus Jueces 
Eclesiásticos, sin que pueda el Juez Eclesiás
tico apremiar al seglar a que restituya las 
armas: aunque Estefano Aufrerio Qj) tuvo lo 
contrario, y no hay ley, divina, ni huma
na, que tal prohíba. Y esta costumbre, y 
permisión tacita del Derecho de poder qui
tar Jos Ministros seglares las armas dios Clé
rigos , es santísima , y útilísima d la Repú
blica , como quiera que los Clérigos, si no 
tuviesen esta sujeción, andarían libremente 
armados, sin que el Juez Eclesiástico (que 
no tiene Ministros, que ronden de noche) 
les quitase las armas, y cometerían atroces 
delitos en injuria de la República, y en 
oprobrio de la orden, y Dignidad Eclesiás
tica , porque con los privilegios crece la au
dacia : (/) lo qual nace , según lo notó Osio 
Cardenal, (^) de que algunos Clérigos son

y dan ueronymo, y otros : (/) 
y asi se pradíca indubitablemente-, en estos 
Reynos, Yo he hecho quitar pistoletes, y ar
cabuces d Clérigos, y aunque alguna yez un 
Vicario de un Arzobispo insistió en la restitu
ción de un arcabuz , de que me maraville 
fuese contra la común opinión ; pero por una 
Carta, en que le cité algunos Autores de ella, 
se satisfizo , y aquietó.

67. En dos casos no se debe quitar una 
espada al Clérigo, teniendo licencia delSu- 
perior , (w) que son yendo de camino , ó 
dsus heredades: pues para la defensa de su 
persona, y hacienda , quando de otra suer
te no pudiese evitar el peligro , licito le es 
tomar armas para terror , y no para herir, 
aunque fuese d salteadores ; (») como quie
ra , que el uso de ellas regularmente es pro
hibido d los Clérigos, aun para la defensa 
(pues cada uno diría , que las trahe para 
defenderse: 68. porque sus armas han de ser 
lagrimas, y oraciones , y no las armas ma
teriales) só pena de excomunión , según los 
Decretos, y común resolución , (0) que tam

bién

(/) Cap.r.§.SiClcricuSj de Pace tenend.in feud.glos. 
Wndicetur, in 1. Addidos C.de Episcop. audient. & ibi 
Joan. Faber I.4. tit.4. lib.i. Recop. Platea in §. Item 
lex Julia, col.3. n.108. Instituta de Public, judie. Au- 
frer. in trad. dePotestat. secul.super Eccles.person.re- 
gul.x. n.2i. fallcnt, 13. Cassanxus super Consuetudin. 
Burgund. rubric.i. §. y. n. 7,. veis. Decimosexto. Guil- 
liclm. Benedid. in cap. Raynutius , verb. Et uxorem, 
n.144. ibl.5>z. de Testam. Hyppolit. in Pradic. §. Pro 
complemento,n. 1 .& scq.Grammat.super Constit.Regn. 
lib. x. fol. 5» 2. vers. Vigesimosecundo. Conrad. in Curial, 
breviar. lib.i. §.3. cap..?, n.8. Ubi tenet hocin offen- 
silibus armis. Menoch. de Arbúr. lib. 2. centur. 4. ca- 
su 354.0.31. & seqq. Btftrifac. in Peregrina, verb. Ar- 
inattra, fol. y 6. col.i, Monul- in Repcrtor. ll.verb./ír- 
wm, col.4. in princip. fol. io.Palacios Rub. in cap. Per 
vestras, 2. notab. cap. Incip. Sed ejt pulchra dubitatio, §.
44. n.x 3. pag. 358. Avendaó. in Didion.verb..4rw.:¿/K- 
ra , vers. fin. fol. 173. Covarr. dicens ita servari apud 
Hispanos, lib.2.Variar.cap.2O. n. fin.versic. Trigésimo- 
texto , & in cap. 3 j, Pradic. n. 7. Didac. Pcrez in 1. x. 
t't.i. lib.4. Ordínam. col. 1333. versic. Tum etiam , & 
in E*-versic.Quderamus, tit. 14. lib. 2. Ordinam.col.5-4r, 
Plaza de Delid. lib. 1. cap. 8. n.2<s. pag. 78.Clarus in 
Pradic. §. fin. n< Re¿¡n de Majest. Princip.
super verb. Non armis solurn, 2. part. n.i63- cum seq.

^ex*a de Pane, conclus.j-. n.y 8. & 60. Sal
cedo inAddit. ad Pradic. Bernard.Diaz cap. y á.littera 
. \ j?’1V™ v.crs^c‘ Pro Huo etiam , cum seq- Barahona 
in Addic.ad Palac.Rub.ulii SUpr.pag.4i r. hetera B.Paz 
jn Pradic.tom.i.8.part.cap. U11ÍC.11.7.& 10.versic. Hoc 
pwoniwn,in 1. Joan.Garc.deNobilit.glos.?.n.y3-post 
princip. Aceved. xn l.?.tit.s 3.1ib.,.Recop.idem.in 1.1. 
n.x.&ut.á. liM.Recop.fol.7r.Joan> Gutier.in Prac- 
tic. QQ- q.n. n. 4’ & í. hb.r. Tíra^ucl. de Nobilic,

cap. 20. ex n. ¿7. Caballinus in ^Egid. Constit. lib. 3. 
glos. A, pag.172. Joan, de Rojas singul.21. Camillus 
Borrellus in Addit.adBellu. de Specul. Princip. rubric-
11. §. Dubitatur, versic. Iniiff'erenter, n. 17. fol. y?, lit- 
xera A. Tiberius Decían, in tradat. Crimin. 1. tom, 
lib.4.cap.?. n.140. & in 2. tom. lib. 8. cap.3. n. 23, 
fol. 156. Petrus Cenedus in Coliedan. ad Decretum, 
cap. 37. pag- f f - n. 17. &in Colledaneis ad Decretal, 
cap. 7. n. 1. pag. 105. Et Farinac. in 2. tom. Crim. 
tit. de Inquisit. quaest. 8. n. 96.

(g) Ubi suprá,
(b) Ubi suprá n. iá. & y 7,
(¡) Lucas de Penna in 1. 2. post princip. C. de Privi- 

leg. Scholar. lib. 12.
(k) De Ministro Sacrlm. Ordin.
(/) Cap. Qualis ,& cap. Quid autem 8. q. r. Div. 

Hieronym.quem refert Scsequitur Camos inMicrocosm.
3.part. dialog.20. pag. 107. col. 1. Cassan. in consrl.i. 
n. 66. Vincent. Cigaul. in Opere Aureo , de Bello Ro- 
mani Pontif. fol.4r. col.i.

(m) Hyppolit. in dida Pradic, §.Et pro complemen
to , n.4. Et ista est aequa opin. secund. Tiber. Decían, 
in tradat. Crim.2. tom. lib.8. cap,}, n.37. Aceved. io 
1. 1. n. 6. tit. 6. lib. 6. Recop,

(«) Socin. inregul.3. limit.¿. Abb.io cap.2. de Vita, 
& honest. Cler. Barb. in tradat. de Cardin. §. Et in 
quantum. Conrad. in Templ. judie, lib. 1. cap.i.§. 4. 
verb. Armaprohibetj n.y. versic, Tertio limitatur, fol.83. 
Hyppolit, in dido §. Pro complemento, n. 4. Roland, 
consil. 3. n. 2. vol. 2. Grammat. voto 24. n. 6. in fin, 
Tiber. Decian.2.tom. Crim. lib.8.cap.3.n.24.íol.x?¿- 
cap. ultim. de Cleric. percus.

(o)Text.glos, & DD.in cap.Clerici, deVita , & ho- 
nest. Cleric.& glos.in clement. 1. eodem tit.& cap.Cie
ñe. Se cap. Nonuulfa, & cap, Convenior, & cap.

P
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bien Ies prohíbe el uso de los torneos, y do 

* los duelos : (/?) y asi, usando el Clérigo de 
las armas , como Soldado , ó hombre pro
fano , es depuesto del Oficio , y pierde el 
privilegio Clerical, como luego dirémos , ex
cepto , segun Abad , ($) si de licencia del Pa
pa , usase de ellas, y en el caso , y con la 1I-. 
miración que diximos en otro lugar i (r) y co
mo dice un Decreto , y lo declara Belluga, (r) 
los Clérigos que traheo armas, no se pueden 
quexar del sacrilegio cometido contra ellos , ó 
sus cosas.

69. Pero queda otra duda de este arti
culo , si yá que el Corregidor , y sus Algua
ciles pueden desatinar al Clérigo , segun ira- 
vemos dicho , podran también proceder con
tra él d prisión , si la ley pusiese pena de 
ella (comoyá se puso contra el que traína 
daga , ó puñal 3 aunque se derogó ) ó con
denarle en los diez ducados dc pena , por tra
her espada mayor dc marca , ó en diez mil 
maravedís por tirar con arcabuz , ó traher 
pistolete , ó en seis mil maravedís por traher 
armas el que se llama d la Corona , segun dis
ponen las leyes Reales. Y en lo que toca 
á la prisión , yd diximos atrás , que puede 
hacerse para remitirle d su Juez Eclesiástico, 
quando la culpa fuese mas que hallar el Clé
rigo con armas comunes; pero cn lo que to
ca d condenarle cn la pena pecuniaria, hay 
opiniones , porque en Francia por privile-

Tom. I.
pila, & quasi per totam z 3. quxst. 8. Non pila (inquit 
Div. Ambrosius) ferre.ijsed do'or Jle'u^lacrymjej
orafíonet tunfm¡kt, cap. fin. 3<í- distinót. cap. Porro ubi 
glos.itf. q. 4. Joan, de Imol. in diót. cap.Clerici, in 1, 
de Vita, & honestat. Cleric. glos. in cap. Ex multa,§. 
fn. de Voto, Hyppolit, ubi supra n. 1. Et Roland. con
sil. 37.n.;. 8e seq. vol. 4. Jas in 1. Imperium, in prin
cip.ff.de Jurisdiót.omn.judie.Decius consil. 1 <¡ 1. M.ixi- 
jni ponderé, col. 1 f .in fin.Conrad, in Templ. Judie.lib. x, 
cap. 1. §.4. de Prxstan. Imper. fol.8 3. n,3. Scseq.Pla- 
za lib. 1. Deliótor. cap.8. n.ií. pag.79. Paz in Praótic. 
1. tom. 8.part. cap. único, n.io. Aceved. in diót- 1. x, 
n. 1. tit. 6. íib. 6. Recop.

(/>) Extra de Torneam. per totum, & de Clerico pug- 
nacore, ubi imponítur poena depositionis.

(?; íncap. Ego enim > de Jur. jur. Gregor. in 1. tf. 
tit. f. glos. fin. in fin. part. 1,

(r) Suprá hoc lib, cap. 17. n. 19.
(f) Cap. Quisquís i7.q. 4. Bellug. de Speculo Prin

cip. rubric. 11. §. D.ubjtatur, vcrsíc. fndiferenterjn.i~¡. 
in fin. fol. f9-

(/) L, 8.X-& to.tit.tf. & I.4. tic. 8. lib.7. Recop. & 
I. í. tit. 4. lib. 1. ibidem.

f«) Joan. Fab. in 1. Addiótos, C. de Episcop. audient. 
Cassanxus in Consuetud- Burgund. rubric. 1. §, 3 .versic, 
D'cnnmex'o, n.79. Carol. de Grassalis lib. z. Regal, 
franc. jure 17. Aufrer. ín iraótat. 4c Potest. secul. su-
p.r Ecclesiast. person- regul-r. n- falleht. 13. Guil- 
íiehn. Benediót. incap.RaynutiuSjYerb.Et uxorernjz.de-

gio concedido de los Romanos Pontífices, dí-» 
cen Juan Fabro, y otros Dodores de aque
lla Nación , que podrd el Juez seglar pro-, 
ceder contra el Clérigo que trahe armas, no 
solo d la toma de ellas, pero también d la con
denación de la pena pecuniaria 3 con los qua
les , y otros , tuvo asimismo nuestro Espa
ñol el Obispo Recfm , («) que fue Alcalde 
de la Chancilleria de Valladolid , y Ovdoc 
de ella , y después del Consejo Supremo de 
Castilla 1 el qual lo funda cn Derecho di
ciendo , que no hay razón dc diferencia para 
que sea Juez competente el seglar en lo 
uno , mas que en lo otro ; pues todo es una 
pena civil , la qual no se debe regular poc 
diversos Derechos ; porque el estatuto , y 
ley seglar , que prohíbe traher armas por la 
utilidad pública , liga, y comprehende d los 
Clérigos : (x) y en los casos en que los Clé
rigos son comprchendidos en los tales estatu
tos , y leyes , es competente Juez el seglaE 
contra ellos, y que esta es limitación del pri
vilegio del fuero Eclesiástico, de que los Clé
rigos , civil , ni criminalmente no puedan ser 
convenidos ante el Juez seglar, como arri
ba diximos,

70. La contraría opinión tienen Juan de 
Platéa , Palacios Rubios , y el Obispo Co
varrubias, y el Obispo Sarmiento, rorros, 
(/) que aunque sea verdad , que el Juezi-e-? 
glar , y sus Alguaciles , puedan tomar las

'_______ Qaqq2____________
C:sion. n. r44. &seq. fol.92.&n 43 <s. Je Testament. 
Redin de Majestate Princip. verb.N>n jolu » ,n ¡ 66.
cum anteccdcnt. & seqq. fol. 3 tf. Grammar. super Cons
tit. Regni, lib. 1. fol. ¿9. vers. V" ^esimoncundi. Meno
chio de Arbitrar, lib. 2. centur.4. fol. 230. n. 3;. Plaza 
de Deliót. lib.x. cap. 8. n.2tf. pag.79. col. 1. Facit doc
trina Bonifacii in Peregrina, verb. Ar»i ¡tur 1, n.) á. co
lumn. 1. Et per verburn forsam, in hanc etiam partem 
inclinat Petrus Cened. in Colledaneís ad Decretum, ca- 
pit.37. pag.33. n.17. Et remissive Camillas liorell. in 
Addit. ad Bellug. dc Specul.Princip. rubric, c 1 .§. Dubi- 
tatur, versic. I,¡diff':rente>-> n. 17. fol. 39. litera A-

(r) Regulariter statuta laicorum nociligant Cítricos 
etiam minorum ordinum late referens alios Tiberius De
cían. in traótat. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9. n. ,9» 
fol. 139. Joan. Gutierr. lib. 1. Praótic. q. 11. n. 4. ubi 
limitat in hoc casu prxdiótam regulam.

(y) Platéa in §. Item, 1, Julia, col.4. Institut. de Püt 
blic. Judie- Palacius Rubeus in repetit.cap.Per vestras, 
§. 44. 2. notab. cap. Incip. e,tpulcbra, n.x 3. de Do
nat. inter vir. & uxorem. Covarr. in cap.3 3. Praótic. 
n. 7. Sarmiento lib. 7. Seleótar. interpr. can. 13. n. i- 
Ciar, in Praótic. §. fin. quxst. 3 6. n.2tf. Joan. Gutierr. 
lib. 1. Praótic. quxst. 3. n. n. & Jn terminis ibidem, 
quxst, 12. n,i. 6. & 7. Salcedo super Praól. Bernard. 
Diaz cap- ff* litar. A, pag. 1^7. versic. pro quo etiam 
Pazin Praótic. 1. tom.8. part. cap. unic. n.7. Aceved* 
in 1. 1. n. 3. tit. 6. lib. tf. Recop. Farinac. in z. tpm, 
Crim. tú. d? Inquisitione, quxsc. n.9tf.

princip.ff.de
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armas al Clérigo ; pero que las otras penas —• ’ • ......
pecuniarias no las pueden pedir , ni cobrar
de él sino ante su Juez Eclesiástico : y aun 
allí havrá duda, según Covarrubias, si 
debcr.í aquellas penas , ó otras arbitrarias 
por Derecho Canónico : lo qual contradice 
Julio Claro , (a) sino que estará obligado 
el Eclesiástico á executar la pena legal : y 
fundando el do¿fisiirio Obispo Don Francis
co Sarmiento la dicha opinión contra el 
Obispo Redin , dice , que solo el hecho de 
tomar las armas al Clérigo está permitido, y 
tolerado por la Iglesia al Juez seglar} pero 
no la jurisdicción de proceder por tela de 
juicio contra él ; y trabe por exemplo la 
permisión del Derecho para poder prender 
el acreedor á su deudor fugitivo ; pero no 
para poderle citar : y también el permitir
se al marido matar al adultero aprehendido 
en el deliro} pero no el poderle condenar, 
y otros exemplos , en que el Derecho permi
te lo que es de hecho , pero no lo que es de 
jurisdicción. Los quales exemplos, con licen
cia de tan dodo y excmplar varón , no qua- 
dran al proposito } porque en ellos aquella 
permisión dásc á las personas privadas , y par
ticulares } pero en nuestro caso la dicha to
ma de armas permítese á Juez persona públi
ca, que tiene jurisdicción en odio del Cléri
go que delinque contra la ley , que le obliga 
por la utilidad pública , y pierde por ello 
en quanto á sus bienes el privilegio del Fue
ro ; y la cobranza , y exacción de la pena 
Impuesta por las leyes , no siendo corporal, 
ni perjudicial á la persona del Clérigo , sino 
civil , y pecuniaria , como las mismas ar
mas que se le toman , no se debe dividir, 
ni truncar en diversos Tribunales , ni por 
una cosa hacerse dos procesos , é instan
cias.

71. La razón de esto es, porque siendo 
(comoes) indubitable, que en quanto á la 
toma de las armas solas , el Juez seglar es 
competente, según la dicha común opinión 
de todos los Dodores : (6) y que aunque so
bre condenación de armas , por ser causa le
ve , no se hace proceso , como arriba dixi- 
mos; (c) pero si fuesen las armas de mucho 
precio , y valor , ó huviese pleyto sobre la 
justificación de la toma de ellas, sería nece

sario hacerle , y substanciarle con el Clérigo» 
para condenarías : porque el proceso subs
tanciado sin parte , serta nulo : (d) y así 
el Clérigo, coma actor, é como reo, for
zosamente debe asistir ame el Juez seglar, 
sin que pueda , ni deba d:vidirse e! poderío, 
y facultad de tomar las armas del conoci
miento , y jurisdicción para juzgar , y dis
cernir sobre ellas: pues si huviese el Corre
gido! , que desarmó al Clérigo , de ir á jui
cio ante el Provisor, sobre si era bien , ó mal 
hecha la toma de las armas, sería frustrar la 
dicha permisión de la ley otorgada al Juez 
seglar} y concedido lo primero , se concede 
lo consiguiente necesario: y asi concedida la 
toma de las armas, es visto concederse la 
jurisdicción , juicio, y sentencia sobre ellas: 
pues aun de lo incidente cspirirual, en quan* 
to al hecho puede conocer el Juez seglar, 
como en otro lugar diximos , (e) quanto mas 
de lo temporal inseparable , é individuo : y 
si en quanto á la toma de las armas no goza 
el Clérigo del privilegio del Fuero Eclesiás
tico , según la dicha común opinión , sígue
se por la misma razón , que no debe guzar 
quanto á la demás pena pecuniaria. Por esta 
opinión hacen también los fundamentos, por 
donde en los casos en que los Clérigos deben 
subsidio con los legos (como adelante dire
mos) la cobranza , y execucion de ello , en 
las ocasiones muy precisas , y de común ne
cesidad , y á falta de Juez Eclesiástico, toca 
al seglar.

Finalmente, siendo la ley , ó edido del 
Corregidor, que prohíbe traher armas , justo, 
y necesario á la pacificación , y quietud de la 
República, (como lo es ) si no se excutase 
por él enteramente la pena de ello , quedaría 
el Clérigo sin condigno castigo , y la ley , y 
edido del Pretor diminuto, frustrado, é ilu
sorio > contra la disposición del Derecho : (/) 
y asi es sustentable la opinión de Juan Fabro, 
y del Obispo Redin , que pues el Juez seglar 
es competente para tomar al Clérigo las ar
mas , y procesalle sobre ellas, lo es también 
sobre la demás pena pecuniaria. Pero yo siem
pre he pradicado la opinión de Juan de Pla^ 
téa, que tuvo lo contrario , y lo mas seguro^ 
y jurídico.

72. Caso XII. es (en consequencia del 
pas-

(L) Ubi suprá.
(.) Ubi supra & Aceved. ¡„ d¡ao Ioco.
« Teste jul. Claro ,,, d¡ao loC()

opimonis Auchores supra citatos. r *
(r) Suprá lib. 1. cap. 13. n. io4.
(d) Cap. 1. de Causa possess. & propric»

(e) Suprá hqp cap. n. 34. & infrá eodem n.2 3 í •
(/) L. Si Practor. 71 • ff. de Judie, ibi Alioquin ¡llu-

joria erunt bujturnodt e di fia , er decreta Pratorurn , 1. fin.
ff. Ne quid in loco public. 1. fin. §. penult. C. de Benj?
que lib. 1. si quis ex aliena, ff, de j udic.
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pasado) si el Clérigo fuese revendedor de 
trigo , ó de carnes, ó de otras cosas prohi
bidas , (g) las quáles están perdidas por el 
mismo hecho, y caen en comiso, y las po
dría tomar , y condenar la Justicia seglar, 
aunque en la demás pena -no se deba entreme
ter ; (b) pero no será bien , que se entreme
ta en tomar las dichas cosas, por no ser caso 
decidido expresamente : y asi lo resolvió el 
Doctor Salcedo. (/)

73. Caso XIII. es , si algún Clérigo hu
viese quebranrado la Carta de amparo , ó se
guro Real, concedido á alguna persona , Co
legio , ó Universidad , ofendiéndola , ó mo
lestándola contra el tenor dc ella , podrá el 
Corregidor prender al Clérigo , para remi
tirle , y proceder conrra sus bienes á la exe
cucion de las penas pecuniarias. (¿0 Y esto se 
havrá de entender donde huviere costumbre 
de proceder asi} pero es mas acertado, que 
el Corregidor no lo haga , sino que dé cuenta 
al Consejo.

74. Caso XIV. es, haviendo el Obispo, ó 
Prelado degradado anualmente al Clérigo, 
podrá el Corregidor (de cuyo fuero se hace

por la degradación aótual) (/) prenderle , y 
castigarle , aunque el Eclesiástico no le haya 
entregado al brazo seglar; pero siendo de
gradado el Clérigo solamente de palabra, 
( que es siendo depuesto dc la dignidad Cle
rical por sentencia del Eclesiástico, (m) sin 
haver llegado á execucion de la real , ó ac
tual degradación ) cn tal caso es necesaria 
la dicha entrega , para que el Juez seglar 
pueda castigarle , según la distinción co nuil 
de los Doótores, (n) y podrá ser castígalo 
el tal Clérigo en pena de muerte por el Juez 
seglar, (o) ' - .

75. Y pueden ser degradados los Cléri
gos por parricidio , y por el pecado nefan
do de sodomía , y por homicidio contra 
Ooispo, ó Clérigo, y los cismáticos incor- 
regioles, y aunque no lo sean , y los Here- 
ges , y los receptadores de ellos, y los que 
falsean Letras Apostólicas , y Reales , ó las 
fabrican de nu:vo falsamente , y los travdo- 
res , y en otros casos atroces , y calificados, 
segun , y cn la forma que los Der ’cnos , y 
la mas común opinión de los Doctores (p) 
disponen : y resuelven , que han de ser por

los

(g) L. 19. tic. ir. &1. 7. cum aliis, tit. r4. lib. y. 
Recopilat.

(b) Ex his fundamentis qux diximus in casu prxce
denti, & in aliis casibus infra n. 117. & seq. in quibus 
res ipsx amittuntur, & capiuntur , quia incidunt in 
commissum.

(/) In Addit. ad Bernard. Diaz in Praólic. cap. y y, 
pag. 102. versic. Ex quibus.

(k) Facirl. 2 C. Ut nemo privatus ibi: Miles vel Cleri
cus, & ibi : Execvtores hujus legis ornr.es Juiices esse opor
tere. Oldrad. consil. 17. n. iy. Aufrer. in diót. traótat. 
de Pótese secul. super Eccles. person. regul. 1. num.20. 
Cassan.super Consuetud. Burgund. rubric. 1. §.y,n.8 1. 
versic. P^.‘»»o/f/>r/wt>.Guillelm. Benediót.in cap.Raynu
tius, verb. Et uxor, n.143. & n. 147. versic. De salva
guardia, de Testam. Conrad. inCurial breviar, lib. 1. 
cap. 9. §. 3. n. 8. Tiber. Decian. in traótat. Crimin. 1. 
tom. lib.4. cap. 9-n. 139.

(/) Cap. Novimus, de Verbor. significat. cap. 2. d? 
Poenis in 6. Joan. Andr.in cap.Cum non ab homine, de 
Judic. Aufrer.ubi suprá.n. 12.versic.§>u<xro fallit.Socin. 
in reg. y6. n. 11. Milis in Praótic. pag-í’U n-2G Con
rad. ubi suprá, Grammat. super Constitut- Reg. lib. 1. 
fol 29. versic. Décimo ofíavo. Marant. de Ordin.judic.4, 
part. distinót. 11. n.4y. Bossius in Praótic. tit. de Foro 
compet.n. 140. Bernard. Diazin Praótic. Crimin. c.i 3 3. 
Gregor. in 1. 61. gloS. fin. tit. 6. part. 1. Villalob. in 
JErario Commun. opin. verb. Cier.cps, n.71.Farinac. de 
Criminibus, tit. de Inquisitione , quxst.8. n.71. & se
quentib. Tiberius Decian. 1 -tom. Crimin. lib.4. cap.9. 
num. 120. .

(m) Specul. de Accusat. §.2. versic. Et nomen ejut.'
(„) De qua Alciat. in diót.cap. Cum non ab homine, 

n. 108. de Judic, Cassan. super Consuetud.Burgund.ru-

bric.i. §.y. n.f7. Bossius ui Praótic. tit. de Foro com- 
pee. n. 140. Jul. Ciar, in Praótic. §. fin. qu : <s.n. 3y. 
Villalob. in .'Erario Commun. opin. litera C,n. 115. 
& 114. Ec dixi supra hoc cap. n. 3 8.

(c) Comm.opin.ex tradids a Claio in diót.loco,n.42.
(/>) Cap. Ad abolendam,de Hxreticis,cap.Supe, co,& 

cap. Accusatus, cod. tit. in 6. cap. Cum nonab homi
nc , dc Judic. cap. Ad falsariorum, de Crim.fals. 1.6o. 
& 61.tic.<í.pare, i .Motus proprius Pii V. fol.mihi ro6. 
Maranta ubi supr.Cassan.super Consuetud.Burgund.ru
bric. i.§. y. n. y 7. Ciar, in Praótic. q. 36. versic. Su.is 
autem. Angel.de Malefic.versic.Et sibi ca^ut'ítspuulii a>n- 
putetw, n.} y. & seq. Socin. in regul.y y.in 1. & 2. fal
lent. Conrad. in Curiali breviar. tit. de Inquisitione, 
n.8. vers. 2y. & 27.8c in Templo judic. lib.2. cap. y. 
§.2. n.y. Bossius in Praótic. tic.dc For.compet. 11.13 y. 
Boer.decisión. 69. n. 16. Plaza de Deliót. cap. 21. n. 3 r. 
Foller.in Praótic. verb. Et ii corfsii ,n.i5. versic. Ego ta
men, pag.273. Bernard. Diaz in Praótic. cap.90. & ioy. 
cum y. seq. Gregor. in diót. 1.61. verb. lErnhidio. Hu
mada in Addit. ad cum ibi,fol.79.Ubi in homicidio to 
net ex Jul.Ciar. & aliis quos citat, Clericum degradari 
pro quolibet homicidio posse contra communem , post 
Covarr. lib. 2. Variar, cap. 20. n. 7, Et ista est verior 
opinio secund. Benediót. in Quxstione dc Homicid. po
sita post repet. cap. Raynutius , col. penulc. de Testa
ment. Et Alciat. in diót. cap. Cum non ab homine, 
n. 24- Tiber. Decian. in traót. Crim. 1. tom. lib. 4. 
cap. 9. n. 8. Anastas. Germon. de Sacrorum immuni
tat. lib. 2. cap. ty. n. ir. pag. I0^ Farinaciusin diót. 
tit. de Inquisitione, quxst. 8. n. 7y. &scq. Et de for
ma degradationis faciendx, vide Petrum Gregor, de 
Syntagm. jur. 3. part. lib. 31, Cap. 3o.n. 8. & 9. pro 
quibus deljótis fiat, n. 10.

ornr.es
Angel.de


678 De la Política. Lib
los tales delitos degradados los Clérigos , y 
entregados al brazo seglar, aunque no ha- 
yan sido incorregibles, obligando á ello las 
circunstancias del delito por las personas, es
cándalo , tiempo , y lugar , que muevan el 
alvedrío del Juez, como últimamente lo re
suelve Farinacio, (q) por autoridad del Obispo 
Escálense, Covarrubias, y otros. Y aunque 
el privilegio Clerical es concedido á toda la or
den , y en la privación de ¿4 se ofende el De
recho público; pero la Iglesia bien puede por la 
degradación privar de él al Clérigo por el 
delito, (r)

76. Caso XV. es , si el Clérigo fuese 
verbalmentc depuesto, y [después por incor
regible excomulgado , y tras esto por su 
contumacia anatiiematizado , podrá entonces 
sin actual degradación ser comprimido por el 
Juez seglar. (/)

77. Caso XVI. es , si uno por evadirse de 
la jurisdicción seglar después de cometido el 
delito , infamado , ó acusado , ó preso por 
él , se hiciese Clérigo , ó entrase en Reli
gión, profesando, ó tomando Orden sacro, 
podrá el Juez seglar castigarle en la hacienda,

.11. Cap. XVIII.
pero no en la persona: y aunque en esto e 
Doétor Avendaho (/) ( por la Bula que el Pa
pa Alexandro VI. concedió , á instancia de 
los Reyes Catholicos) afirma , que el tal 
Clérigo puede ser castigado civil , y corpo
ralmente por el Juez seglar , cuya dottrina 
contradice el insigne Covarrubias , (u) y la 
aplicación de la dicha Bula, la qual no so
lamente no decide la opinión, de Avendano, 
pero no dá color, ni ocasión para ello; por 
que la narración , que los Reyes hacen, es 
solamente contra los Coronados, que con so
lo el titulo de corona, y sin traher habito 
ni tonsura , se atreven á cometer delitos : y 
sobre esto decide , y provee el Pontífice , que 
no se eximan de la jurisdicción seglar , para 
dexar de ser castigados por los Jueces de ella 
como los otros legos , si quatro meses antes 
del delito no huvieren trahído el dicho ha
bito, y tonsura. Y maravillóme de varón tan 
docto como Avendano , que tenga tal opi
nión. Y asi los Autores antiguos , y moder
nos , aunque no tocan esto , pasan con la co
mún , que es en contrario ; (x) es á saber, 
que porque en el castigo de los delitos se con- 

si-

((}) Ubi supra n. 81. per totum.
(r) Okan. lib. 3. Dialogor. & Jacobus Almayn. ¡n4. 

distind. 2;. q. r. Ec Magiscer de Palacios in 4.discinc- 
rion. 2;. dispuc. 5. concl.j. ad fin. Joan. Garc. de No- 
bilitat. glos. 9. n. 28.

(r) Diót. cap. Cuna non ab homine , & ibi DD. Et 
Joan. Andr. Aufrer. in diót. traólat. de Potestat. secul. 
super Eccles. person. regul. 1. n.i 5. Conrad. ubi suprá, 
Granamat. super Constitu. Regni, lib. 1. fol. 2?. versic. 
Decimonono. Cassan. ubi suprá , Bernard. Díaz in dióto 
loco , cap.131.

(/) In cap. 22. Praetor. n. 12. versic. Imo fortius» Et 
facit 1. Si quis decurio , C. de Falsis.

(n) In cap. 32. Praótic. n. 4.
(r) L. 1. & ibi Bartol. & Alexand. in Addit. ad eum, 

versic- Secundo oppcnofif. de Poenis. Idem Bart. inl.Cum 
quídam puella, ff. de Jurisdiót. omnium judie. Capcll. 
Tolos, decís. 14;.& 3 7?. Joan. Andr. in cap.1.de Obli- 
gat. ad ratiocinia, & ibi Cardin. in4.opín.Dicit com
munem Oldrad. consil.4. Anan.in cap. Ad falsariorum, 
n.14. versic. Ultimo colligit, de Crina.fals.Federic.de Se- 
nis consil.97. Platéain 1. Cum ad optimum, C.de De
curión. lib. 10. Bald. singulariter in 1. Officiales, C. de 
Episcop.& Cleric. Archidiac.in cap. 1. 11.quaest. 1. Spe
cul.tit.de Reo , versic. Sed quid eit criminalit. Ancharr. 
in clement. 1. ¿e Ccnsib. n. ;. Lucas de Penna in 1. fin. 
C. de Vetcranis lib.iz.Et vide Aufrer.adCapellamTo- 
Josan. dccis. 147. eundem in diót. traól. de Potestat. 
.secul.super Eccles. person.regul. 1.11.1?.versic- Undeci- 
tnofohif’ Emmanuel Suareziu Thesauro recept.sentent. 
verb.RV<p™" '«'Harto.CabaUn,¡n gjdian. Constituí, 
lib.; • cap-r. glos. A. ex n.1(í pag. 3 .Armilhin Sum
iría, verbjwdf* > n.2i.Carrerius in Praxi, tit. de Ho
micida. Circa itaque, n.49. Seraphin. de Seraphin. de 
Privileg. juram. privileg.8. Puteus de Syndic.vcrb.C/o

r'icut, cap.i. fol. 1 y8. n.i. & seq.Cassan.in Consuetud. 
Burgund.rubric.i. §. 1. n. 67. versic. Deámoquarto, & 
lib.i. n.io;. cum seq. Bonacossa in Communibus 
opin. Criminal, verb.Clericut effeftus, & verb.Clericut qui 
te-fieri, pag.45-9.Se verb,f^otum fitcient, pag. ;4¿. Hyp- 
polit. singul.;34. Gerad. singul. ; 1, vol. 1. Commun, 
opin.verb.Ordo Eccletiatticut, pag. 2 6.& verb. Laicut,pz- 
gin. i;. Guerrer. in Specul.cap. 3 ¿.pag. 1 ©7.Ferret.con
sil. 366. n. i¿. ubi dicit communem. Caravica deRitu 
magn. cur. ritu ¿í. n.?. & 10. Vivus lib. r, Commun. 
opin. verb. Clericut, vers. Ordo Clericatus, in opin.i 1 2. 
Albanus ad Bartol. in 1. Cum quídam puella , n. 4. ff. 
de Jurisdiót. oran, judie. Vincent. de Franch. dccisio- 
ne 10?. cum seq. Albert. in cap. Quoniam , de Harree, 
in ¿.quíst.13. án.i. col.14;. Hieronym.Portol.Scho- 
liis ad Molinum , §. Clericus, n.;2, Conrad. in Curial, 
bieviar. lib. 1. cap.?. §. ;.n. S.Crammat. super Consti
tuí.Regn. & decis.10. 0.3. lib. 1. fol.2?. versic.Eigesi-r 
mo primo. Bossius in Praótic. tit. de Pqenis, n, 38. pa- 
gin.4?4. Covarr. in cap. 31. Praótic. n.4. versic. Primj 
eonclusione in diót.cap.22. ibid, n.12. versic. Tercia con
cluso, qui dicuntcomra. Antón.Gómez 3. tom- Delic- 
tor.cap.io. n.;. Oróse, in l.Cum quídam puclla,n.i;. 
& 1 ¿.col.;?;.ff. de Jurisdiót. omnium judie. PI4Z.1 de 
Deliót. lib.x. cap.i;.n.2. versic. Quídam , ubi dicit re- 
ceptissimam sententiam Dueñas .regul. 199.limicat. fiq. 
Optimé Antonius Scap. de Jur. non seript. lib. 1.cap, 
ex u.;. Didac. Pcrez in Rubric. jác. 1. lib.3.Ordin- cor 
lumn.744. infin.&inl. 1. tit.3. lib. 1. Ordin, col.Y;, 
versic. Clericatut. Clarus jm Praótic. §. fin, quíst. 3Í- 
n.43. Baeza de Inope debitor. cap, 17. n. 22.& 28.?^ 
in Praótic.2. tom. praclud.2. n.8. fol.¿. Aceved. in l-i- 
n.3. tit 4. l^b. i. Recop. Tiberius Decian. referens alios 
in traófcac. Crim. 1. tom. lib. 4. cap. 9. n. ¿o. & nur 
roer. *3 7- Ansse. Germon. lib. 3. de $acrpr. immun -

cap.

cap.1.de
Crina.fals.Federic.de
C.de
Specul.tit.de
Specul.tit.de


De la jurisdicción Real, y mixto fuero,
jldera el tiempo quando se cometió el delito, 
y no el tiempo quando se dá la ^sentencia, 
podrá el Juez seglar, por haver prevenido la 
jurisdicción , y causa, condenar al que con 
dolo , y fraude de evadirla pena, y frustrar 
la jurisdicción Real, se hizo Clérigo, ó Re
ligioso profeso , ó de Orden sacro, después 
de cometido el delito (como se presu ne , si 
poco después de haverle cometido , tomó el 
Habito, y la Orden, (7) y esto quanto 4 la pena 
civil? pero no en la persona: (a) porque pues al 
delinquente vale la Iglesia por el privilegio del 
lugar sagrado , razón es, que le valga por el 
carader del Orden sacro , que se le imprimió. 
Y en fundamento de ésto , demás de lo que 
Trahen los Doótores, hacen algunas leyes ci
viles. (4)

78. Y aun tienen los Autores de la dicha 
Comun opinión , que si el tal delinquente des
pués de cometido el delito se hiciese Clérigo, 
ó Religioso , sin dolo , y fraude de evadirse 
de la pena corporal, sería del todo esento de 
la jurisdicción Real: y la dicha sospecha de 
fraude cesaría, si antes de ser infamado , ó 
preso, ó publicado el delito , tomase la dicha 
Orden,

79. Y aun mas tienen los Doótores , (6) 
que si el fiador del lego prometió consentir 
en el juicio, se libra de la tal fianza , si aquel 
á quien fió se hiciese Clérigo 3 80, pero si el 
deudor después de preso , ó entregado al 
acreedor, para que le sirva por la deuda , se 
hiciese Clérigo , sería visto hacerlo en fraude, 
y no se escusará de servir al acreedor á quien 
estaba entregado i pues siendo siervo, no pu-

cap. 1 y. n.77.&seq. & n. 83. & seq. Tiraquel. de Poe
nis temperand.caus.zy.n.8. Petrus Cened. in Colledan. 
ad Decrecum, cap.37- n.i 3. pag.34- & l*b,z. cap.z3. 
pag. 13 7. Albert.Trociusde Vero & perfed.Cler.lib.z, 
cap.6. p.z. Didac. López á Stunica deVoto , quxst.4. 
ex n.y7. Joan. Gutierr. lib, 1. Pradic. quxst.y. ex n.i. 
Humada in Scholiis ad Gregor. in 1. z 3. tit. ó. part. 1. 
glos.y. n.z. fol.60. Ziletus consil.37. vol.z. Lancel.de 
Attentatisz. cap.4. de Attcnt. lite pend. limitat.zo.ex 
11.16. Bellug.ín Specul. Princip.rubric. ii .§.Videndum, 
n.zi. & ibi Addit. Borrclli litera K. Et idem Borrell, 
in Regia Aragón, §.i, glos. 3. ex n.z44- versic.Decimo
cuarto , etiatn facit. Et idem Bellug. rubric. z o. n.z4. & 
seq. Farinac. de Crim, lib. 1. quxst. 8. n. 104. & seqq. 
Usque ad 1 j z.

(y) Bald. in did. 1. Officiales, n. 2. C. de Episcop. 
& Cleric.

(x) Secund, sup. relatos , & Bellugam, , „ .
(4) L. Quí ad tempus, §. In filíis, ft- de Decurión,ibi:

Et quidem quantum pertinet, ne fwH>M cattig’tu-^ nein 
metallutn detur , non nocet plebejo patre ene nafurn^i postea 
honor Decur'onit patri eorum accetterift & 1. Qui cum uno, 
$. Reus, ff. de Re mílit.Ubi Paganus, qui deliquit exis- 
rens paganus etiam accusatus de crimine > si efficiatur
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do ser ordenado , qi en Orden, ó Monaste
rio recibido. Y sobre esto se vea lo que escri
ben Juan Andrés , Abad , Felino , Bartulo, 
y otros , que refiere Baeza, donde lo resuelve 
asi. (0

81, También resuelven los Autores de la 
dicha comun opinión, que no se eximirá el 
delinquente de la jurisdicción seglar en los 
negocios criminales graves , por el voto de 
Orden sacro, ó de Religión cumplido des
pués de cometido el delito, y hecho antes 
que le cometiese , aunque lo jurase 3 (d) 
porque para evitar la pena con facilidad lo 
juraría; y aun tiene Covarrubias lo mismo, 
aunque lo probase plenamente , (e) en lo 
qual Baldo tuvo lo contrario , y Jason , y 
otroslo refieren por muy notable :(/) y últi
mamente Farinacio tiene contra Covarrubias, 
que si con el juramento del delinquente con
curriese otra probanza del voto , se libraría 
de la jurisdicción seglar 3 pero la opinión de 
Covarrubias se podría defender , porque el 
voto podría hacerse con cautela , y pensa
miento de cometer el delito , y porque tam
bién podría por alguna justa causa repararse; 
y asi el ado no fue perfeóto, sino de posi
ble retradacion3 por lo qual me parece , con 
la dicha comun opinión , que por solo hacer 
el voto, no se libre el reo de la jurisdicción 
seglar,

82. Pero siendo el delito digno de pena 
de muerte , ó de mutilación de miembrp, 
obligado está el Prelado , segun los mas Au
tores, que de esto escriben , á degradar al 
Clérigo , y entregarle al Juez seglar, que le

cas-

miles non poterit de tali crimine agi, sub primo Judi
ce , sed debet corana secundo ipsius militix trad.ri, 1» 
Hos accusare in princip. &§.r. ff.de Accusat. hipado- 
nem, §. Sin autem quis, ff. de Excusat. tut.l.Interdum, 
ff. de Operis líber.

(b) Hyppolit, de Marsil. in tradat. de Fidejussor. 
n. 113. & seq. Cassan. in Consuetud. Burgund. tit. Def 
jutticet, glos. Si aucum. §.y. rubric.i. n. 108,

(c) Cap i. de Servís non ordin. Joan. Andr. & Abba$ 
in cap. unic. deOblig. ad ratio. Felin. in cap.fin.col.8. 
de Constit.Baeza de Inope debitore, cap. 17. n.zz.

(d) Cassan. ubi supr. n.68. Covarrub. in did. cap. 3 z. 
Praóíic. n. fin. versic. Carerum. Plaza &Recentiores su
prá citati, & Ciaudius Seysel. in 1. 1. C. An servus ex 
fad. suo. Plamin.Cartar. ín tradat.de Exequut. sentent. 
cap. fin. n. 308. sub versic. H<gc autem , ad fin. Vide 
Ciar, in Pradic. quxst. 98. n. q.

(e) Ubi supr. ad fin,
(/) 1° 4¡d. 1. r, C.Aq servu$ qx suo fad. Jason

in 1. Cum quxdam puella , n. 1 r. ff. de Jurisdid. omn» 
judie. Tiberius Decian. in did. tradat. Crim. 1. tom» 
Jib.4. cap.9. n.z?.Anastas.Germon.de Sacror. immun, 
lib. 3. cap. :;.n. 180. pag. z4¿. & reJati a CUrp ubi 
supra,

Lancel.de
ff.de
tradat.de
Anastas.Germon.de


6 so De la Política Lib. II. Cap. XVIII.
castigue. (£) Y porque en estos auxilios son 
tardos los Eclesiásticos , y no los imparten 
( y no sin razón, según Antonio de Butrio, 
(¿) y Covarrubias , (/) por no haver Dere
cho que tal diga : y porque si el delito no es 
digno de degradación , no le presraría de 
nada al Clérigo delinquente el Clericato) 
suelen algunos Jueces seglares proseguir su 
justicia, y cxecutarla , civil, y corporalmen- 
te contra los tales Clérigos , ó Religiosos, 
aunque en esto hacen mal, según Bartulo , y 
otros muchos ; (^) porque ha de preceder 
adual degradación, (/) salvo si el Orden sa
cro , que tomase el delinquente después de co
metido el delito , fuese de Corona solamente, 
que en este caso sin degradación podría el 
Juez seglar condenarle , y castigarle en pena 
de muerte, (w)

83. Y también si haviendo cometido al
gún delito el Clérigo de Corona (el qual,guar
dando los requisitos, como adelante diremos, 
(n) goza del fuero Eclesiástico en lo criminal) 
después se casase , no podrá el Juez seglar 
proceder contra él, y castigarle por el tal de
lito , como atrás queda dicho, (o)

84. Caso XVII. es, si algún Clérigo, ó 
Religioso impidiese la jurisdicción seglar , ó 
la resistiese , quitando á los Ministros de Jus
ticia , que no prendan á alguno, ó forcejando 
para que suelten al preso , ó impidiendo , que 
no executen en él la muerte, ó otra justicia, 
moviéndose quizá por lo que se dice en los 
Proverbios : Libra á aquel que es llevado á la 
raerte, (p) porque esto tiene otros sentidos: 
y asi en los dichos casos podrá el Corregidor, 
y sus Ministros prender á los Clérigos, é Re
ligiosos , para remitirlos á sus Jueces , y podrá 
también multarlos en penas pecuniarias en sus 
bienes raíces, según Paulo, Deciano, Grego
rio , Farinacio, y otros, (q)

85. Y en tales ocasiones de resistencias* 
y en otra qualquiera manera , que se come
tan , asi entre Jueces de diferentes jurisdic
ciones, como por otras personas , es regla 
general , que puede qualquier Juez , así 
Eclesiástico, como Seglar, defender su juris
dicción , y territorio , y (según Baldo , y 
otros) (r) con la espada en la mano , y ha
ciendo guerra , siendo cierta , y notoria la 
jurisdicción , que el subdito, ó otro qualquier

le

(¿) Cap. Cum non ab homine , de Judic.l. Qui cum 
uno,§.Reus,ff. de Re milit. Authenr.Cler.C.dc Episcop. 
& Cler. Bart.in did.l. 1 .ff.de Poenis post Jacob.Butric. 
Dinum, & Guilliclm. de Cugn.Bald. in l.Officiales, C. 
de Episcop.& Cleric.Aufrer.in did. tradat. de Pótese, 
secul. super Eccles. reg. 1. n. 19. versic. Undécimo fallir. 
Jas. in did.l. Cum quídam puella , n. 10. & ibi Oros, 
n. 1y. & 16.Covarr. ubi suprá vers. Tenia condusio.Pia.- 
za de Delid. lib. 1. cap.2y. n.4.. Clarus in Pradic.diót. 
§.fin. quist.3 6. n.43 .Tiberius Decían, ubi supr.n. 13 8. 
Anastas. Germon. lib.3. de Sacror. immunitat.cap. 1 y. 
n.79. pag. 24y.

(b) In cap. 2. de Obligat. ad Ratiocinia, col.4.
(i) In diólo cap. 32. Pradic. n. fin. vers. C.eterum.
(k) Bart. in did. l.i. ff. de Poenis, n. 3. Igneus in 1. 

Fideicommissum, post n.206. ff.ad Syllanian. & plurcs 
relati a Recentioribus , ubi suprá.

(lj DD.ubi supr.& Jas.in did.l. Cum quídam puel
la , n. 1 o. ff. de Jurisdid. omnium judie. Comm. opin. 
secund. Oróse. ibi,n. 16. Dueñas regul. 100. fallent. 1 8. 
in med. 1. Qui cum uno, §. Exaudoratus, ff.de Re mi- 
lit. Authent. Clerici, C. de Episcop. & Cler.

('«? Covarr. in did. cap. 32. Pradic. n. 4. versic. 
Tenia conclutio , ¡n fin.

(„) Infrá hoc cap.
(0) In cap pritc<, n !4_

• ? KT°VCr-;>'<'1’ qui dudtur ai mortem,de quo
!" »R- N>>" nifcrcnda quI5t.,. & ib¡ glos. & glos. 
jn cap.Hi qui .4.qUist.,í. Felin> ¡n dc Caetcr¡s,n. y. 
de Re judie & in cap. Pastoralis, §. Quia vero, n.14. 
de Offic. Delegar. Hyppolit. t de quxsc.

Í,\1* V1 rl°' r 1 SÍCar* Vidc suPr- hoc lib- caP‘1
(7) L. Addidos, C. de Episcop. audient. cap.Romana, 

de Poenis in 6. Paul. Castres, in did. 1. Addidos, n. 6.

Aufrer. in tradat. de Potestat. secul. super Eccles.per- 
son. regul.r. n. 22. versic. Dedmoquarto. Cassan. super 
Consuetud. Burg. rubric.i. §. y. n. 83. & seq. glos. Se 
il nagrace. Grammat. super Constitut. Regn. lib. 1. fo
lio 25». versic. rigeiimotenio. Et Gregor. in 1. y 7. tic.6. 
part.i. glos.2. Guillielm. Benedid. in cap. Raynutius. 
verb. Et uxorem, in 2. n.13% in med.f0l.p3. deTcsta- 
ment. Conrad. in Curial.breviar. lib.i. cap.p. §.3.n.8. 
Carol. de Grassaliis de Regal. Franc. privileg. 27. vers. 
Tenius caiui. Antón. Columbetus singul. 16. pag. p8 8. 
insingul. DD. Avil.in cap.3. Pritor.glos. Jurisdicción, 
n.3.& in cap.20.glos. Usurfrantn.9.Joan.Garc. de Nobi- 
litate, glos.p. n.32. 1.6.tit.y. lib.1.Recop. Petrus Ce- 
nedus in Colledan. ad Decretum, cap. 3 7. pag. y 5. n.p. 
Et vide Aceved. contradicentem in 1.3.tit. 1. 11.3.lib.4. 
Recop.& in 1.4.n.i2.ibi annuentem. & de eximentibus 
captos á familia Potestatis, vel carceratos, tradunt plu- 
res DD. citati supr. lib.x. cap.23. n. 134. Conducunt 
dióla infrá lib. 3. cap. y.n. 132.

(r) Bald. in Margarita,verb. Judex, Hostietis. in cap. 
Diledus 2. de Rescript.Cassan. super Consuetud.Burg. 
rub.i. §.y. n. 87. glos. Seil nagrace. Innocent- in cap. 
Venerabil. de Censib. Angel, in l.Ut vim,vers./rew quie
ro injuria, ff. de Just.& jur. Bart.in l.i. §.Hoc interdic
to , n. 2. & 3. ff. de Itiner. aduque privat. Abbas in 
cap. Cum Vidoniensis , n. 14. de Eled. & in cap. 1. 
de Immunit. Eccles. Remig. delmmunit. Eccles.q. 12. 
in princip. n.2. 3.8c y. ubi plures refert: & Roland. 
consil.3 7. n.p. & seq. vol. 4. Aviles in cap. 3. Pritor. 
glos.Juriidiccion , n.i. 8c seq. & de Pesquisitore, n.24. 
Joan. Garc. de Nobilitat. glos. p. n. 3 2. ad fin. Gratian. 
regul.406. n.7. glos. pen. in cap. Ex litteris de Oficio, 
delegat. 1. fin. tit. 1. lib. 4. Recop. ibi : Aura « fu<r* 
Huaetter, que lo retinan.

ff.de
ff.de


De la jurisdicción Real, y mixto fuero.
Ie quiere perturbar, y resistir: aunque Abad, 
y otros , (j) en lo que toca á los Eclesiás
ticos , lo entienden, teniendo jurisdicción 
temporal, y no en otra manera ; pero la co
mún opinión habla indistintamente , como 
también lo diximos en el precedente capitu
lo. (r)

Acerca del tomar armas los Clérigos, ó 
Religiosos para defender las Iglesias, y sus 
bienes, y que las Justicias seglares no sa
quen de ellas á los delinquentes ; y si quando 
notoriamente estuviese inocente el que llevan 
preso, ó á justiciar, les seria licito librarle, 
y quitarle por todas las vias que pudiesen, 
vease el capitulo que sobre esto dexamos ar
riba escrito. («)

86. Caso XVIII. es, si los Caballeros de 
las Ordenes Militares delinquieren después 
de tener los Hábitos , y antes de hacer Pro
fesión , contra los quales procederá ia Jus
ticia seglar , como diremos en otro capitulo: 
(X) lo qual no procederá si un Frayle , des
pués dc haver tomado el habito , durante el 
año del Noviciado , y antes de hacer Pro
fesión , cometiese algún deliro , que el Juez 
seglar no será competente contra él , sino que 
le castigará su Prelado , segun un texto Ca
nónico , y la común de los Doctores, (y) 
por ser yá Religioso, y mas observante , y

Tom. I.
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encerrado , y que de próximo se espera profe
sará; 87. pero si el Novicio se saliese del Mo
nasterio , castigaFále el Juez seglar por el deli
to, que cometió durante el Noviciado , segun 
Estefano Lambertengo. (2.) 88. Y si el que hi
rió al Frayle en el año del Noviciado queda 
excomulgado , vease lo que escriben Horacio^ 
Mandosio , Belluga, y otros. (4)

89. Caso XIX. es , si el Clérigo come
tiese delito , ó desacato contra los Minis
tros dc la Justicia seglar , ó en su presen
cia , podránle prender para remitirle , por
que la Jurisdicción Real no quede ilusoria, y 
menospreciada , como que hay algunos Clé
rigos poco corteses , y otros tan atrevi
dos , que se precian de no respetar á la Jus
ticia seglar , y de pasar delante del Corre
gidor , o de su Teniente , estando en el Tri
bunal, y fuera de el , sin hacerles cortesía: 
lo qual , hecho dc malicia, es bien refrenar 
cuerdamente con alguna multa , y pena pecu
niaria. (fi)

90. Caso XX. es , si algún Clérigo fue
se Oficial de algún Arte seglar (como yó 
conocí en la Ciudad de Andujar un Cléri
go Boticario) ó si fuese Cirujano , y delin
quiese cn ella , usando de falsedad , ó de otro 
abuso , podrá scr visitado , juzgado , y casti
gado pecuniariamente por los Veedores dc

Rrrr aquel

(/) Abbas in cap. Significasti , de Offic. deleg. Hyp
pol. in Praót. §. Pro complemento , n. f. Tiber. De-, 
cian. in traót. Crimin. z. tom. lib. 8. cap. 3. n. 47.
(t) Num. 87. & seqq.
(fe) Suprá hoc lib. cap. if.
(x) Ir.frá hoc lib. cap. 1^. n. 17. in fin.

(/) Cap. Religioso , §. fin. de Sentent. excommun. in 
£. cap. Non dubium , & cap. Parochianus , & cap. de 
Monialibus, eod. tit. extra cap. Nullus, de Eleótion. 
lib.6. Hostiens. in cap. Statuimus, col. 2. de Regular. 
Federicus de Scnis consil. 32. col. pen. vers. Subiequen- 
ter quarítur 3 Jas. in Authent. Si qua mulier, n. C. 
de Sacrosanót. Eccles. facit in argument. 1. Statu líber, 
ff. deQuaestion. & 1. Statu liberi a exteris post princip. 
ff. de Statu líber. & 1. Morís, in fin. ff. de Poenis, & 1. 
penult. ff. Si ex noxal. caus. agatur , quod scilicet statu 
líber non puniatur ut servus: quo argumento ad novi- 
tium ucitur Jas. in Authent. Si qua mulier, circa fin. 
versic. EgotentO) C. de Sacros. Eccles. & Bar. in Repet. 
Authent. Ingressi, col.pen. vers. Pro bac tamen ¡nduco, C. 
dc Sacros. Eccles. Paul. Castrens. in consil. 432. Cum 
tiatutum, col. 2. versic. Tertio principaliter , usque ad fin.
lib. 1. & DD. in Auth. causa: qux, & Auth. Statuimus,
C.de Episcop. & Cler. Angel, in 1.1. ff.de Poenis, ¡dem
Jas. in 1. Cum quxdarrf paella , n. 13. vers. Et quod d¡- 
c’nui-ín reHgio/o^ff. de Jurisdiót. omn. jud. Bellug. de Spe
cul. P4incip. rub. 11. $.Vidcnduni, n.f. ¡nfin. Tiraq. de 
11 troque retraót. lib.i. §.:. glos. 8. n. 21 .Tiber.Decian. 
mi diót. traóbt. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9. n. 24.

Stephan. Lambert. in traótat. de Contraót. reorum, 
glos. 2. quxscion. 19. num. 27. in fin. Farinacius de 
Criminib. tit. de Inquisition. quxst. 8. num. 46. ver
sic. Amplia decimoi’xro , Girond. de Gabell. 7. part. ia 
princip. n. 46. licet in contrarium dicatur, quod 
qui scat in pendenti , non dicitur vcligiosus , cap. Si 
servus , y 4. distinCtion. ubi Dominic. & in cap. Prx- 
sens Clericus 20. quxsc. 3. Bart. in diót. Authent. In
gressi, probac 1. 2. & ibi Barc. C; Ne sacrum Bap- 
tisma , quod catechumenus non dicicur Christianus, 
cap. Cum adeó, dc Rescriptis. Sed dic failere regu
lam in religioso chuso, & observante , ut ejus fa- 
vore delicium ipsius , & contra ipsum judicetur uti a 
religioso , & contra religiosum commissum , uc Fa
rinacius ait ubi supra.

(zj Ubi suprá quxsc. ip. num. £2. & Farinac. in dióto 
loco.

(a) Mandos, in traótat. de Privilegiis ad instar.glos.7. 
n. 3£. Bellug. de Specul. Princip. rubric. u.§. Videa- 
mus, n. ;• vers. Et simi’.i mudo. Palac. Rub. in repetir, 
Rubric. §.38. versic. guamvit autem, de Donat. inter 
vir. Alios refert Peer. Cenedus in Colleótaneis ad De
crctum, pag«3*. n. Et Farinac. ubi suprá, incli
nar in favorem novitii.

(¿) Cassan. in Consuetud. Burgund. rubric. r. $. JT-
De¡ juttiets, n. 83. Grassal. & Joann. Garc. ubi supra, 
Grammat. super Constit. Regn. lib. 1. fol. 28. col. 4. 
versic. 6. & 23. Tiber. Decian. ¡a traótat. Crimin. 
a. tom. lib. 4, cap. 9, a. 141.

C.de
ff.de
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aquel Oficio , y Arte, y por la Justicia seglar, 
(r) Y el Capitulo de Corregidores, (¿Q que dis
pone , que se tenga cuenta en que los Menes
trales , y otros Oficiales usen de sus oficios 
bien , y fielmente , sin fraude alguno , com- 
prehcnde también á los Clérigos , que usan de 
algún oficio > (e) pero esto entienden Alexan- 
dro de Nevo, y Farinacio (/) en los oficios, 
que les están prohibidos, y no en todos los 
oficios seglares indistintamente , de los qua- 
les , aunque amonestado el Clérigo no se de
sista , no conocerá el Juez seglar 5 pero lo con
trario se praftíca , según Farinacio, y otros, 
que él cita.

91. Caso XXL es , si el Clérigo testifica
se falsamente en negocio, y causa , que pen
de ante el Juez seglar, en lo qual hay tres opi
niones : una, según Acursio, y otros, (^) 
que el tal Juez le podrá castigar en la pena de

falso : y otra , según Benedifto y otros, (¿) 
que esto lo podrá hacer de su oficio , y no 
á instancia de parte; el qual dice , que esta 
se pra&íca en Francia ; pero la tercera, y mas 
recibida opinión es, que el Juez seglar no po
drá castigar al Clérigo en manera alguna 
por la dicha calumnia , ó falsedad ; (z) pero 
podrá conocer de ella para determinar el 
negocio principal, sin que pueda para esto 
ser inhibido del Juez Eclesiástico , según Bal
do , y otros: (<Q y lo mismo será , si el Cléri
go presentase escritura falsa ante el Juez se
glar , y usase de ella 5 lo qual, si no es á falta 
de Justicia Eclesiástica , no podrá castigar el 
seglar. (/)

92. Caso XXII. es, si algún Clérigo fue
se presentado por testigo en causa civil an
te el Juez seglar , y no quisiese testificar , po
dría el tai Juez , según Guido , y otros,

apre-

(f) L. Interdum, §- i. ff. de Judie, ibi: Non debet recu- 
jare judicium negoticrum gejtorum, cum sibi hanc obligatio- 
■nern st<a ¡ponte contraxerif, cap. fin. de Vita, & honestar. 
Cleric. 1. fin. C. de Jurisdióh omn. judie. Et ibi Bart. 
Bald. & Salicet. idem Bald. inAddit. ad Specul. tit. de 
Reo, vers. guid ¡i Scholaris. Aufrer. in traót. de Potest. 
secul. super Eccles. person. regul. 1. n. 24. versic. 16. 
Cassan. ubi suprá, §.y. glos. Se il nagrace, n.88. &seqq. 
Grammat. ubi suprá, versic. 3. & 2y. Guillielm. Bene
did. in cap.Raynutius, verb. Et uxorem, in 2. n.i <¡ y. de 
Testam. post princip. Carol. de Grassal. Regal. Franc. 
lib.i. jure 14. vers. Quarto cogno/cunti & lib.2. jure 17. 
versic. guanta cjjuj, pag. 299. Et qu2 tradit Puteus de 
Syndicat. \'erb.'tOfficialit , cap. r. n. 3. fol. 247. Felin. in 
cap. EcclesiaSanótac María?, de Constituí, col. 24. Joan. 
Gallus in suis QQ. per arrest. quxst.i68. cap.1 y 9. An
gel. consil. y. Conrad. in Curial, breviar. lib. 1. cap.9. 
§. 3. n. 8. Covarrub. in Pradic. cap.33. n.6. Clarusin 
Pradic. §.fin. quaest.36. n. 2y. de Chirurgo Clcrico lo- 
quitur Plaza de Delidis, cap. 2 y. n.y. Et Papus lib. r. 
Rapsod. arrest. tit. 6. arrest. 2. Et Petrus Gregorius de 
Syntagm. jur. 3. part. lib. 49. cap. 1. n. 12. Gregor. in 
1. 3í>. verb. La/ franqueza/, ad fin. tit. 6. part. 1. & in 
1.1. verb. Mene/teret) in fin. tit.4. part. 3. & in 1. y. tit.7. 
verb. Clérigo, pag. y. Avend. in cap. 19. Prxtor. n. 28. 
in fin. & seq. Mexia de Pane, conclus.y. n.2 1. 2y. 28. 
& 32. pag. 77. & seq. Salced. super Pradic. Bernard. 
. cap.;y. pag. 174. versic. Notabi/ etiam. Decianus 
zn did. tradat. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9. n. 143. 
Hieronym. Portóles in Scholiis ad Molinum, §. Cleri- 
cus,ex n.y. Quesada Divers. QQ. cap.25». n. 10. Quam-
™ “ntrari“m tenet Alberic. in did. 1. fin. C. de Ju- 
nsdid. ommum judie
WL. .4. tic.<.lib.',. Re

Al' j‘"M ■ "•28: Mexia in d¡4 n.
. cx.' í Tcvo? 5°lís’i* ai. n. 1. Farinac. i. tom.

Cnmrn. tit. de Inqms.t <,uist (¡_
W AC,T’ ' 1'eNullura • glos. ,. & ibi Cynus , & 

Bart 1 .leftura, n. 8 per reír ¡W. Et BaU ¿ de Tes. 
tib. Angel. rn l.Si vacancia, C de Bo„is vacant. lib..o. 
Hyppolit. IB 1. hn. n. i ¡ z. ff. de Jnrisdia. omn. judie.

Idem Bald. in 1. i. in fin. C. Quo modo , quando 
judie. Lanfranc. in cap.Quoniam contra , de Probat.

(A) Benedid. ubi suprá, n. 142. Cassan. in Consuetud. 
Burgund. fol.y 2. n.87. Federic.deSen. cons.88. Faíium 
tale. Aufrer. in did. tradat. de Pótese, secul. regul. 1. 
n.6. fallent.2. & alii quos refert Clarus in did. loco.

(/) Et Accursium in prxdida opinionc hanc ultimarfi 
sequendo reprehenditlnnocent. in cap.Verum , de Fo
ro compct. Et Bartol. in did. 1. Divus Pius, n. 4. per 
text. ibi de Falsis. Paulus in did. 1. Nullum , & com- 
muniter.reprobatur secund. Cardin. Alexand. ¡n cap. 
de Accusat. col. 32. versic. Sed quid j¡ Clericuj 2. quats- 
tion.8. Et plures relati ab Aufrer. in Clement. 1. 11.7S. 
& seq. de Offic. Ordin. Ubi singularitcr , & latissimé 
Conrad. ubi suprá. Grammat. super Constituí. Rcgn. 
lib.i. fol.29. vers. Deámo/exto. Roland.cons.: 2. 11.26. 
usque in fin. vol. 2. Clarus in Pradic. §. fin. quatst. 3 8. 
n. 14. Decianus in loco proximé citato, cap. 5». n. 82. 
Cenedus in Coliedan. ad Decret. cap. 37. pag. y47. 
Match, de Afflid. decis. 330. Et Capic. decis. y, n. 13. 
Felin. in did. cap.Verum. Bernard. Díaz in Pradic. ca- 
pit. 87. in fin. Ubi dicit hanc ma;;is commun. opin. 
Covarrub. in Pradic. cap. 18. n. 8. Bossius in Pradic. 
tit. de Falsis , n. 10. Padilla in 1. Transigere , n. 112. 
C. deTransad. Villalob. in JErar. Commun. opin. lic- 
tera C, n. 111. Mexia de Pane , conclus. y. n. 34. Sal
cedo super Pradic. Bernard. Díaz , cap. 93. littera C, 
pag. 323. Gradan, regul. 9. n. 6. Vincent. de Franc. 
decis. 417. n. 4. &• y. Seraph. de Seraph. in tradat. de 
Privileg. juram. privileg. 132. n. 32, Et Brun. á Solé 
de QQ. Legal, quatst. 34- n. 26. &seqq. Farinac. de 
Crimin. tit. de Inquisit. qu’acst. 8. n. 26. Et Joann. Gu- 
tierr. lib. x. Pradic. quatst. 24. per totam ubi opti- 
mé : & quod ista opinio servatur in Hispania , tenet.. 
Aceved. in 1. 1. n. 98. tit. 16. lib. 8. Recop.
(Q Bald. in 1. 1. C. Quo modo, & quando judie, col. 

fin. in fin, n.i6. Federic. de Senis consil.93. incip. Fjc- 
tum y quod proponitur. Covarr. ubi suprá, in fin. vers. II- 
lud vero exittitno. Et Clarus in did. loco , versic. Sed hie 
qu¡ero t in fin. Et Farinac. ubi suprá, versic. Linutan.l 

(J) Grammat. ubi suprá, versic. 17.
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(m) apremiarle con moderada coerción á que 
testifique ; pero esto nie parece duro , y con
trario á Derecho , y que no se praótíca , y de 

esra opinión es el Doótor Salcedo. (»)
9J. Caso XXIII. es , si faltase la Potestad, 

y Justicia Eclesiástica , Obispal, ó Arzobis
pal*, ó fuese muy remisa, ó íioxa, (o) podria 
la Potestad seglar corregir , y refrenar los Clé
rigos por prisión, y toma dc bienes, como 
si hiciesen cisma , y no pudiesen ser compri
midos , segun sucedió en la cisma, que huvo 
sobre el Pontificado entre Pedro de Luna, 
que se llamó Papa Benedicto XIII. y Angelo 
Corario, que se llamó Papa Gregorio XII. y 
Baithasar Cosa, que sc llamó Papa Juan XXIII. 
la qual duró treinta años, y segun otros, 
quarenta , en la qual, para la unión de la 
Iglesia, y en favor dc ella , se interpusieron 
Sigismundo , Rey de Romanos , y el Rey 
Don Juan el II. de Castilla , y Don Fernando 
su tio , primero Rey de Aragón ; porque se
gun San Isidoro, los Principes del siglo algu
nas veces tienen potestad dentro de la Igle
sia , para con ella fortalecer la disciplina Ecle
siástica : (p ) T a los Reyes , y Principes (dice 
la Ley Real) (.?) encomendó Dios la defensión de 
la Santa Madre Iglesia : y asi los dichos Reyes 
despacharon Provisiones , y embargaron las 
rentas Pontificales , y hicieron otras diligen
cias con la potestad temporal contra los cis
máticos , para reducirlos á la unión de la Igle
sia , segun Zurita , y otros, (r)

Pero lo dicho de la remisión , y floxedad 
déla Justicia Eclesiástica, se entiende havien
do fla*queza en los Jueces inferiores, y supe
riores , seguo Alexandro, y otros. (/)

Tom. 1.

Y aun en Sede vacante dc algún Obispado, 
podrá el Rey administrar la Justicia seglar cn 
losPueblos, y jurisdicción temporal perte
neciente á la Iglesia, y Obispo , como se prac
ticó cn la vacante del Arzobispado de Toledo, 
por muerte dc Fray Bartholomé de Carranza, 
que siendo Gobernador el Doótor Francisco 
de Villafañe , que era del Consejo del Rey 
nuestro Señor , proveyó por Alcalde Mayor 
de la Villa de Talavera al Licenciado Juan de 
Aguilera: y en esta vacante del dicho Arzo
bispado, por muerte de Don Gaspar dc Qui
roga,proveyó su Magestad por Alcalde Mayor 
de la dicha Villa al Licenciado Coronel dc Lu
jan por Provisión despachada en el Consejo, 
y juntamente por Juez de comisión sobre 
unos Libelos allí puestos, y también sc prove
yó otro Alcalde Mayor para Alcalá : y esto, 
porque los Reyes tienen la suprema jurisdic
ción en las tierras de Señores , y les pueden 
con causa , y sin ella suprimir las jurisdic
ciones , como cn otro lugar diximos; (í) y 
porque por ausencia del Juez del Reynó se 
puede introducir jurisdicción contra los esen
tos, y ala persona particular se permite , si 
no hay Juez Eclesiástico , prender al Cléri
go que se le vá con su deuda , como atrás 
queda dicho, (u)

Y asimismo si el Eclesiástico fuese remi
so en administrar justicia al Clérigo en las 
acciones Reales , podrá el Juez seglar , su
pliendo su negligencia , administrarle justi
cia , segun Derechos Cayionicos , y lo que 
trahe Menochio contra Abad , y Mariano So- 
cino. (pe)

94. Caso XXIV. es , si algún Clergo 
Rrrr 2 por

(tn) Cuid. Pap. decis.íy. n.2. versic. Aut producuntur. 
Et Rebuf. in tiaótac. Quam secul. cognosc. pesses. de 
Eccles. o. 28. Et Petrus Cened. in Colleótan. ad Decre
tum, cap. 37. n. jo. pag. y y.
(n) In Addit. ad Bernard.Diaz inPraótic. cap.58.n.24.
(o; Cujus rei probado difhcilis esc :& qux yequirantur 

ad eam, trauitRuir.us consil. n. n.j>. d'ucuuo,
vol.y.
(p) In cap. Principes seculi, & ibi glos. 2 3. quxst.y. 

& cap. Liguribus, ibi cap. Filiis, & ibi glos. verb.Rer- 
ií. quxst. 7. glos. in cap. Tua, ini. deDecim. cap, 

Ut famx, de Sentent, excomm. cap.Ad abolendam, de 
Hxret. Aufrer. in diót. traótat. de Potestat. secul. super 
Ec.clesiait. person. regul. 1. n. 1 1. vers. Tertio fallit. Et 
Bernard, Laurent. jn eod. traótat. n. 8. Conrad. ubi su
prá. Palac. Rub. in cap. Per vestras, §.44« notab. in- 
cip. Sed ett puhbra dubii^tio, n. i f • ammat,
super Constitut. Regni, lib. 1. tol.2 8. col,4. vcrs.Je/>/»- 
mp. Cacl.er. decis. 30. Pedemont. n. 14. í-assan. in Con
suetud. JJurgund. rubiie-r. Sí- Dccian. in traót. 
Crimin. tom. 1. lib. 4, tap, í>, n. 8, Bellug, de Specul,
Princip. rubric. x1. §. ViUendum , n. 17.

(7) L. 1. tic. 3. lib. 1. Recop.
(r) Zurita Anual, lib. 1 2. cap.48. y 8. & fi. & cap.ytf. 

ad fin. ait : Quod expensx faótx per Regem Aragonix, 
in dióta reduótione, captx fuerunt ex redditibus Came- 
yx Apostolicx , & Ecclesiarum Cathedralium vacan- 
tium , cap. $1. l’onit epistolam mictendam á Rege 
Castellx Regnicolis, ne obedirent Benedióto, tradic 
etiam Illescas in 2. part- Histor. Pont. lib. x. pap. x1. 
ft: seq. & Histor, Regis Joannis II.

(;) Alexand. cpnsil.8, incip. tfdetur, col.t. vers. ^«i- 
nimo nec propter, vol.x. Decian. ubi suprá, n.8 y. Bellu
ga ubi suprá, §• Dubitatur, vers. Indlffcrenter, n.i y. Et 
idem ibi rubric. 1 8. §. Denuo , n. x. & ¿eqq. n. 8.

(r) Suprá hoc lib, cap. 16. n, yx.
Num- fh

(x) Menoch. de Retinent. possess. 3.remedio, n. ;r4. 
ft: seqo, Ubi Abbatem, & Socin. reprobac auchoritate 
glos. verb. Reg>, in cap. Filiis x6. quxst. 7- per text. 
ibi, & Hostieps, in Suprima, de Foro competenc. §. Li- 
quet etiam , yeysic.S^ nurrujuid Judex tecutjrh. Ec Fari
nacius de* Crimin. tit. de Ipquisition. quxst. 8. 11. 13. 
versic. limita tertip.
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por espacio de un ano usase oficio de truhán, 
ó juglar, ó representante ( de la manera eu 
eu/por ello se contrahe infamia, .contra los 
quales reheré •Cenedo muchos Autores , y 
trataremos acidante, (j) porque para el cul
to dc la Iglesia permitido es) y siendo tres 
veces amonestado , si no se desistiese de tan 
vil , é indecente exercicio , podría en tal caso 
el Corregidor multarle : (zj y es cosa de no
tar , que no pudiendo el Clérigo renun
ciar expresamente el privilegio del Fuero , Je 
renuncie , y pierda por los dichos viles exerci
cios por los quales el Jurisconsulto Marcelo, 
(4} por respuesta de Menandro , impuso pena 
de muerte á los Soldados.

95. CasoXXV.es, si el Clérigo , dexa- 
do el habito , y tonsura Clerical por un ano, 
o mas , cometiese delitos enormes , y crue
les, como serían homicidios , heregias,

ui.cap.xvin. 7
hqrtos, sacrilegios , adulterios , falsos testi
monios , simonías , ó violencias públicas, y 
se mezclase en otras torpedades detestables, 
que apuntan los Doctores , (c) y persevera
se en ellas , viviendo suelta , y disolutamen
te , entonces (segun la común opinión) el 
Clérigo , ora sea en menores Ordenes consti
tuido , ora en mayores, pierde ei privilegio 
del Canon, y del Fuero, y podrá el Cor
regidor, sin incurrir en sacrilegio, ni exco
munión, (d) y sin que preceda amonesta
ción , secrestarle sus bienes, prenderle , y 
atormentarle , y sin degradación .castigarle 
en pena de muerte: (e) porque asi como 
los buenos Clérigos están só la protección 
del Principe seglar , también los unos, y los 
otros han de estár debaxo de su miedo : (/) 
y por esto , y otros efectos se llama , y es 
grande la potestad del cuchillo temporal que

tra-

(/)'Cened. inCólleílan. ad Decret. cap. 41. n. i.Ec 
dicam inri .i lib. 7. cap.4. n. 24*

(x.) Cap. único, dc Vita , & honestar. Clcri<. in 6. Si 
ibi glos. .& Archídiac. Et Dominic. Bernard. Laurent. 
in dióto loto , n. 1 1. Aufrer. ubi suprá , n. 14. versic. 
Sexto fallit. Cramn at. super Constitut. Regni , lib. r. 
fol. 29. versic. Vndecimo. Cassanxus super Consuetud. 
Burgund. rubric. 1. §. 7. n. 76. Mille. in Praótic. Cri- 
min. persequendi, §. Fori prxscript. fol. 5*3. & seq. 
Capra conclus. 9 7- n. 77. & 9 7* Et Bellug. de Specul. 
Princip. r.ubric. ri. §. Videndum, n. 15. & ejus Addit. 
littera H. Conrad. rn Curiali brevrar- lib. 1. cap. 5. 
n. 8. Bossius in Praótic. tit. de Foro compet. n. t4o. 
Bernard. Diaz inPiaótic. cap. 62. Anton. Cuchus Ins- 
titut.•Canon, lib. 2. tit. 2. versic. Cv.rare igitur. Ancón. 
Nigcr rn Clement. Clementis VII. versic. Solemni, n. 1. 
de Vita, & hoixstar. Cleric. Et Petrus Gregor. deSyn- 
tagmat. jur. 3. part. lib. 55». -cap. y. n. 28. Mencí.aca 
lib. ;. de Success. crear. §. n. limit. 17. n. 74. Tibe
rius Dtcr.;n. in traótat. Cr imin. r.tom. lib. 4. cap. 5». 
n. 8 6. Cened. rn Colleótan. ad Dccretum, cap. 3 7. n.20. 
pag. 79. Vbi alios refut, & Farinac. 2. tom. Crimin, 
tit. dc Inquisic. quxst. 8. 11.57.
(a) ln 1. Quxdam dolióla 14. ff. dc Poenis.

Et an requiratur quod plura enormia delióla com-
misserrt, vel sufficiat unicurn tantum qualificatum, dis- 
scrnnt Alexand. dc Nevo , consil. 7% n. 20. Si n.Cx- 
polla consil. 1 1. n. 3 3. & seq. Covarr. in cap. 32. Prac- 
l*c- n.i. versic. Torio. Et plures alii quos refere Farina- 
c’us Cumrn. tit. de Inquisít. quxst.3. n.7 7.
(r) Cxpol. consil. 1 I. Crimin. n. 27. & seqq. Et Fa- 

vianus a Monte Leonc in Praótic. arbitr. pag.40;. n.17, 
cxam.de Nevo diót. consil. 79. n.9. in hn. consilii,

Cap.C.us dec?. i5,.sl,b
(</) e qnajn cap- Si quís suadente díabolo 17* quxs<- 

‘“Y *7/^‘lcStnrent. «commun. 1. 
tit. i . p. • • PU(*d h, |,üc casu ministii Justitiae non 
mcurtant «commun,c.-.„o, cm, KMt Abb > U(

Cardin. & Atchidiac. de Cffic Sdi^

cap. Nuper. num. (. Bald. m 1. siqua per calumnia»..

C. de Episcop. & Cleric. cum .aliis relatis á Joann. Gar
cía de Nobilit. glos. 5. n. 3 6.

(f) Cap. Perpendimus , & cap. Cum non ab homine, 
de Sentent. excomm. glos. hn. cap. Conttngrc,eod. tic- 
glos. in cap. Ex pare. 3. de Privileg. I.49. cir,6. part. 1- 
Hostiens. Joann. Andr. & Anton. & Abbas n.7. indiót- 
cap. Perpendimus. Innocent. ¡11 diói. cap. Cum non ab 
homine, & in cap. Non dubium, eodem tit. Puteus de 
Syndic. verb.C/eu'cxí/, cap.r. in fin. fol. 179. Dicic ma
gis Commun. opin. Aufrer. rn diót. traólat. de Potest- 
secul. super Eccles. person. regul.r. n.27. vers. Décimo- 
n nofaliít. Er idem in Clement. 1. fol. 6. n. 7, de Offic- 
Ordin. Guíllielm. Benediót. in cap. Raynutius, verb.Et 
Uxorem y in z. n.148. & seqq. & n.170- de Testament. 
Conrad. ubi suprá, & dicit observatam,& magis comm. 
Bernard. Laurent. in traól. dc Casibus in quibus Judex 
secul. procedíc in person. & res Cleric. n.y. Ec Bossius 
in Praótic. tit. dc Foro compet. n. 139. & seq. Gram
mat. super Constitut. Regni, lib. 1. fol.29. col.r. ver
sic. Décimo vbicumyue, & fol.4. n.7. Cassan. super Con
suetud. Burgund. rubric. 1. §. 7. n.7 7. Ec hanc doólri- 
nam non audet contradicere HenricusBoich. ut ipse di
cit in cap. Ex litteris, 3. distinól, versic. Del'quit aposta
tando , de Vita, .& honestat. Cleric. Covarr. in cap.3?. 
Praótic. n. 2. versic. Vertió bit erit. Redin de MajescZ 
Princip. verb. Non armis solum3 n. 174. fol. 37. Clarus 
in Praótic. §. fin. quxst. n. 23. Anton. C< lumhetus 
singul. 16. pag.988. in singul. DD. Menchac. >. j. 
deTcstamenr. §. 22. n.63. Titerius Decian. in traólat. 
C rimin. i.com. .lib-4- cap.9. n.92. & anteced. :& seq. á 
n.88. Didac.Perez inl.r. tic. 1.l,'b.4. Ordin.co!. 13 2 3- 
plures opin. recenset Capicius ¿¡¿L decís. i6r. Incip. In 
causa Crusconii, & singulariter Alexand. de Nevo , diói. 
consil. 59. Ad quem semper oceurrere ín hoc articulo 
Camillus Borrell. in Addítio.ad Bellug. in Specul. Prin
cip. rubric. ir. §. Videndum, Utrera H. Post Bellug. 
ibi, & in §.Dubitatur, versic. InJifiren/er, fol.77. n.3. 
Anos refere Perrus Cenedus in Coílcólan. adDecrerum, 
cap. 37 num. 20.. pag. 7 7. Anton. Scappus de Jure non 
senpt. lib.i . cap. 14. sínguhiritep Farinacius de Crimin. 
tit. de Inquisít. quxst. 8. n. 7<, ,cum seqq.
(/) Per omnes, £. Je Djtfens. Givít.

CasoXXV.es
cxam.de
i.com


Dc la iúríW&Glón Real, y mitró fuero. 6 8 <
trahe ei Principe , como lo prueba Anastasio 
Germonio : (^) y por-esta Opinión c|ice Ju
lio Claro (h) debajeo de la corrección de la 
Santa Madre Iglesia , -que se debe aconsejar, 
y juzgar, y le sigue nuevamente Prospero 
farinacio: (z) y Juan Andrés (£) dige, que 4 
su parecer el tal Ministro , o Juez seglar 
no estará por ello obligado 4 ir por absolu
ción al Sumo Pontífice , ni 4 pagar el daño 
al Clérigo. (/) Y Antonio Columbeto (w) dice, 
que asi se pra&icó en León dc Francia, 
contra un Frayle , que andaba sin habito, 
y con armas, y robó 4 un Mercader Ale
mán , y fué ahorcado : y Estefano Aufrerio 
(») dice , que asi lo vió sentenciar en el 
Parlamento : y París de Putéo , y Benedido, 
y otros (o) dicen io mismo : y en estos 
dias sintiéronlo mismo los Señores del Con
sejo Supremo, en el caso de un Clérigo de 
Epístola , vecino de lllescas , homicida, roba
dor , y salteador: en el qual declararon ha
cía fuerza el Eclesiástico en no otorgar la 
apelación al Corregidor de lllescas, que le te
nía preso , y procedía contra él. Y como 
quiera, que algunos jueces Eclesiásticos pro
ceden con gran remisión contra los Clérigos 
criminosos , y levemente los castigan , y aun
que los condenan alguna vez á cárcel perpe
tua, con facilidad los relaxan, y sueltan de 
ella , no es de maravillar , vista tanta falta de 
justicia , que los Ju *ces seglares, por la paz, 
y tranquilidad de la Repúolica , y que si no 
cstorvasen los pecados, y escándalos, peca
rían gravemente ,(/>) dificulten, y se deten
gan en remitir los Clérigos facinorosos á los 
Jueces Eclesiásticos.

96. Pero muchos Doctores, y con ellos 
Avendaño , y el doctísimo Covarrubias, y 
Prospero Farinacio , (7) que he visto después 
de est.o escrito , solamente cn dos casos si.-

(g) Lib. 3 de Sacrorum immunit. cap. 13. num. í. & 
seqq.

(fy Ubi supra,
(i) Ubi suprá. 
lí) Ubi suprá.
(/, Jognn. Garc. ubi suprá, num. 3 7« 1° f*n*
(m) Ubi suprá.
(m; In dicto num. y.
(o) Ex suprá cicatis.
(p) Cap. Dileóto, de Offic. deleg. in tf.
(qj Avendañ in cap. zz. Prxtorum, n. 3. in fin. & 

seq. Covarr. in di£t. cap. 32, PruCiic. n. z. in fine, & 
3. post alios quos ipsi referune, & Guillielm. Bene- 
didtus ubi supra , & Villalob. in aErario Commun. opi
nión. littera C , n. 123- & faiiHac. in dict. titulo de 
Inquisit. quaest. 8. n. y7-

(r, Ut diximus supra hoc cap. n. yy. & ¡n proposito 
tradit farinac. ubi supra , n. y $.............

guen la dicha común opinión. El uno , quan
do el delito del Clérigo fuese tan pernicio
so á la República, que sea cosa piadosa, y 
justísima castigarle , mayormente si por es
perar la degradación huviese gran sospecha 
de su liberación , y evasión de la pena. V* el 
otro caso es, que se entienda solamente la 
dicha común opinión en los Clérigos de pri
mera Corona, y yo sigo en esto su mismo 
•parecer.

Pero es de advertir, que para poder el 
Corregidor castigar al tal CJerigo sin degra
dación , ha de constar plenamente del deli
to , y de la gravedad , y calidad de él, no 
por presumpeiones , que no sean juris, de 
jure, sino por verdaderas probanzas , ó pre
sumpeiones legales : lo qual es necesario 
para privarle del privilegio Clerical, segun 
arriba diximos por doctrina de Aretino, y 
otros, (r)

Y estas prisiones dc personas Eclesiásticas 
no se deben hacer sino con muy gran consi
deración , y en casos muy graves, que no 
se puedan escusar , y que sean permitidos de 
Derecho, y esto sin injuria, y con el debi
do , y posible respeto , (/) á que adviertan 
mucho los Corregidores , y sus Ministros, 
porque el que encarcela al Clérigo , aunque 
no le haga otra ofensa , es sacrilegio , y será 
castigado, como lo disponen los Cánones: 
(0 y regularmente no es licito al Juez se
glar prender al Clérigo sin licencia del Obis
po 3 (#) y el que le detiene , ó encarcela, 
aunque no ponga en él las manos violentas, 
decirsehá , que pone las manos temerarias, 
seg'm tm u; to , y lo que trahe Juan de Lig- 
na ,0. (x) Y muchos casos en que se comete 
sacrilegio , ofendiendo á los Clérigos , ó á 
sus cosas, se podrán vér por Navarro , Ti
berio Deciano , y otros, (/) y muchos ca

sos

(r) Et casu quo captura Clerici de mandato Judicis 
secularis ab Alguacelo faeienda sit<ex juris permissione, 
si Cleric. aufugiat culpa Alguacelli, tenetur Alguacel- 
lus : ut constat ex infra dicendis n. 328. super glos. An
gelo , 7 otro¡, & quod Alguacellus teneatur obedire ia 
hoc suo judici absque poena, tradit Belluga de Specul. 
Princip. rubr. 42. §. Ultimo postquam, col fin. versic. 
guitáarn autern sunt, fol. 1^7. Garc. de Nobil. glos. 9. 
num. 3 7- in fin. f apit cap. Kx parte, de Verb. signific. 1. 
Statu liber. rationem , ft. de Statu liber.
0 Cap. Nuper á nobis, §. 1. & ibi DD. de Sentent. 

excommun. glos. in cap. 2. ¡n verb. Sacritegiutn, de Re 
judie, in 6. 8¿ in Clement. 1. de Poenis.

(u) Cap. Ut famx, de Sentent. excommun.
(x) Cap. Contingit, de Sentent. excomm. Lignan. in 

traót. de Censur. Eclesiasc. §. y. n. ry.
(7) Decian. in 2.tom.Crimin. lib. <s. cap. i5>. Navarr. 

in Manual. Confess. cap. 27. n. 7;. cum seqq. Didac.



6 De la Política. Lib. II. Cap. XVIH.
sos de falencia , por Inocencio, Bertrando, 
y otros, (x) Leese cn el Libro de los Reyes,
(a) que haviendo el Rey Saúl. mandado
sus criados mancebos, que asistian cerca de 
él, que matasen los Sacerdotes del Señor, 
penque havian receptado al Rey David su 
yerno , y enemigo , no lo quisieron los cria
dos hacer , ni poner las manos en los Sacer
dotes del Señor; por lo qual Saúl se bol
vió á Doegldumco, que estaba alli, y le 
mandó , que lo executase , el qual lo puso 
por obra.

py. Caso XXVI. es , si el Clérigo traxese 
armas militares , y fuese Soldado , y como tal 
llevase sueldo, y siendo amonestado de su 
Prelado tres veces, no se abstuviese , podrá 
ser preso por el Corregidor , y sin degrada
ción castigado , porque pierde el Beneficio, y 
el privilegio Clerical: (6) y si fuese Clérigo 
de menores, Ordenes , por esta causa le pier
de ipso fa¿lo: (c) tanto la Iglesia aborrece á 
los Clérigos, que dexado el habito , y or
den , trahen armas, como en otro capitulo 
diximos. (¿) De la forma de las dichas amo
nestaciones , y si el Juez seglar puede hacer
las á falta del Eclesiástico, y de otros artí

culos á proposito de ellas , vease fó que ew 
sribe nuevamente Tiberio Deciano desDuee de Belluga. (,) P

98. Caso XXVII. es , en el Clérigo apos
tata , que dexado el orden, y habito Clerical, 
ó de Religión, y con vestidos de lego, conver
sa, y anda éntre legos, á este tal, hallándole en 
algún delito , le puede castigar el Juez seglar; 
(/) para lo qual, demás de la decisión del De
recho Canónico, es de notar la Constitución 
del Papa LeonX. (¿7)

99. Caso XXVIII. es, si el Clérigo tomase 
Oficios del Rey , de Presidente , ó Conse
jero , ó Ovdot, ó en otra manera (lo qual 
es licito, y puede el Rey detener á los 
Eclesiásticos paradlo, y se escusan por esta 
razón de t<> residir en las Iglesias ) (/) y de-, 
linquiesen en los tales Oficios, podrían ser 
punidos civilmente por el Juez seglar , no dc 
Derecho , sino de costumbre recibida, se
gun la opinión dcAnfrerio, Benedido, Co
varrubias , Deciano, y nuevamente Farina- 
cio , y otros , y la leólura , y emendacion 
dc un texto Canónico que hizo Antonio 
Augustino , (it) contra común opinión , que 
requiere , que preceda amonestación , y

Perez in 1. x. tic. 3. üb. t. Ordin. col. 104. cum seq* 
Petr.Dueñ. in regul.9P. Plaza de Deliót. lib. x. cap. 31. 
n. 4. & 1. 4. tic. v. part. 1.
(*) Innocent. in cap. Non dubium, & in cap. Veniens, 

de Sentent. excommun. & Bertrand. late in traót. Quan
do Judex possi: se intromittere in Cíclicos, Covarrub. 
lib.x. Variar, cap. 11. num.y. late Lanfranc. de Oria- 
no in repetition. Clement. ut Clericorum mores , de 
Offic. Ordin. & per Montalv. in 1. xy. tic. 9. pare. 2» 
& 1. 3. ibi.

(.i; 1. Reg. cap. xx.
(f; Cap. Cum inter, dc Eleótion. cum ibi nót» Cap. 1. 

de Apostat. glos. in cap. Qualiter, de Cleric.non resi
dent.iíc ibi Abbas, & in cap. fin. notab. 1. per text. ibi 
de Oler.conjug.glos. in cap. quisquís 17. quxst.4.DD. 
in cap. Ex tua?, de Cleric. non resident. Joann. Imol. 
n. 4. Anaiiia, n. 4. in diót. cap. Qualiter dicunt cam, 
glos.Commun. & notabilem esse text. in cap. In audien- 
üa, & ibi Abb. 8. notab. & in cap. Perpendimus, de 
Sentent. excomm. Innoc. in cap. 1. de Apostat. Aufrer. 
in diét. traóí. dc Potestat. secul. super Eccles. person. 
regul. 1. vettic. XI. Fallit, & Bernard. Laurent.
meodem traétatu Cassan. super Consuet. Burg. rubr. 1.

& scq. Bellug. de Specul. Princip. rub. ir.
§. Dubitaiur , versic. Indi frrenter , fol. y7« n. x. & 3-

’Ui ic m. tned. ¡n cap. Raynutius , verb. Et uxorem, 
inl. ii. i jo. dc Testam. Conrad. in Curial, breviar. 
j . i. cap. 9. §. $. n.8. 8c ídem in Templo Jud. lib. i. 
cap. ,. 5. 4 super vcb. Mbt,' nJ. pag. j,.
Gregor; ... 1.4». verb. Tr.ber t¡[
text. ,b, Didac l’c, ca.nl. j¡b /Or<1¡„. coL
. ,.;. Tiber. Dc. i.in. m traft. Ctimin. ,. [om. 1¡b. 
«p.9. n.87. Redin de Majest. princ¡ v„b

n. i7í- fol- 17- lutm s«lum Aepved.

in 1. 4. n. 7. tit. 6. lib. í. Recop. Clarus in Praótic. 
quaest. 3 6. versic. Hxc autem. Alexand. de Nevo cons. 60. 
n.4. Follerius in Praótic. Crimin. verb. Audantur excu- 
satores, n. 48. & seq. Farinac. x. tom. Crimin. tic. de 
Inquisitione , quaest. 8. n. 9y. Papus lib. Rapsod. Ar* 
resto , tít. 6. arresto 6. & Petr. Gregor, de Syntagm. 
jur. 3. part. lib. 49. cap. 1. n.n.
(c) Cassan. ubi supra , n. y 4.
(</) Suprá hoc lib. cap. 1y.
(í) Decian. ubi suprá, n. 103. & seqq. post Bellug. 

in diót. loe. versic» lnaffirenter, fol. y 8. n. 8. col. x„ 
vers. V/rum monitio, Sé an possit monere secularis, ibi 
n. 14. & 1 y.
(f) Cap.í. de Apostat. & ibiDD. glos. in cap. Quis

quís 17. quaest. 4. 1. Item apud Labeonem , §. Si quis 
virgines, ff. de Injuriis, Innocent. ubi suprá , Aufrer. 
in dióto loco , num. antecedenri, Conrad. ubi suprá, 
Cassan. in diót. loco, n. yi. Bernard.Díaz in Praótic. 
cap. 104. Avend. in cap. xx. Praetor. n. ix. Tiberius 
Decian. ubi suprá , n. 9x. & seqq. conducunt dióta in 
duob. casibus praecedentibus.
(g) Ut í^r Cassan. ubi suprá , n. 12.
(b) Uc dixi in cap. praccedenc. n. 27. & 31. & tradic

Aceved. in 1. 1. ex princip. cic. 4. lib. 2. Recop.
(i) Añascas. Germon. de Sacror. immunit. lib.2. ca

pit. 6. n. 12, pag. 73*
(k.) Aufrer. jn dióto traótat. de Potestat. secul. super

Ecclcs. person. regul. 1. n. 2 y. versic. Decimoséptimo.
Guilüelm. Benediót. in cap. Raynutius, verb. Et uxrrtm, 

decís, n. iy y. & seqq. & n. i¿y. de Testament. Ubi 
quod ¡sea est política, & oeconomica cocrrio, qualis esc 
patris in filios, eciam Clericos, & domini in servos,
Qassan. ¡n Consuetud. Burgund. rubric. 1. §. y. n. 71. 
^/SíS.Rtdeundo,Qc n.seq. Puteus de Syndic. vark.C ericut

cap.



De la jurisdicción Real, y mixto fuero. 687
es singular exemplo el del Profera, y Sacerdo
te Samuel, como se dice en el Libro de los 
Reyes , (/) que haviendo renido el gobierno, 
y jurisdicción temporal del Pueblo , y dadose 
contra él quexas por los subditos , quiso ser 
residenciado de ellas ante el Juez temporal, 
succesor en el gobierno. Lo que en esto se 
practica es priváF de Oficio , y multar d los 
tales Clérigos, como se vé en las visitas de 
los Consejos , y Chancillcrías Reales, qué se 
determinan , y sentencian por los del Consejo 
del Rey nuestro Señor.

Y si el Oficial del Rey se hiciese Clérigo, 
estando en el Oficio , podría ser convenido , y 
syndicado ante el Juez seglar; (w) pero de
linquiendo en otra cosa fuera del Oficio , y 
sin ocasión , y pretexto de él, conocerá de su 
culpa el Juez Eclesiástico. (»)

100. Caso XXIX. es, si el Clérigo fuese 
tabernero, ó bodegonero , ó carnicero , ó 
públicamente exerciese otros viles oficios, 
por el uso de los quales , siendo* primero ca
nónicamente amonestado , pierde el privile
gio Clerical, y puede ser por el Juez seglar 
civilmente punido ; (o) pero esto no se en
tiende , si el Clérigo tuviese en su casa ta

berna dc vino d vender por mano de sus cria
dos de lo que fuese su cosecha , ó diezmos: ó 
si vendiese algunos carneros, ó cabritos de su 
ganado privadamente; sino de los que lo tienen 
por oficio , ó obligación pública, ó lo excrci- 
tan por sus personas.

101. CasoXXX.es, si el Clérigo de me
nores Ordenes se casase dos veces, ó una vez 
con viuda , ó corrompida , que en Latin se 
llama Bigamus: lo qual no procede en el Reli
gioso , ó en el Clérigo de mayores Ordenes, 
según Estcfano Aufrcrio , y otros Dodo
res. (p)

102. Caso XXXI. es, contra los Clérigos 
de Corona , ó de las otras menores Ordenes, 
que no tuvieren Beneficio Eclesiástico ó 
que no sirvieren actualmente en algún minis
terio de alguna Iglesia de mandamiento del 
Obispo , ó que no estuvieren estudiando en 
algunas Escuelas , ó Universidad aprobada 
con iiccncia del Obispo , como en camino 
para tomar las mayores Ordenes, y junta
mente con qualquier de estas calidades no 
traxcren tonsura , y habito Clerical , como 
los Clérigos de Misa : y contra los casados 
(2) Coronados es asimismo Juez compe

ten-

cap. I. fol. I) 8. Pltza da Delid. cap.i?. n. 23. Redin de 
Majestat. Princip. §. Sed etiam per legítimos tramites, 
11.183. Ti'ocr.Decían. in tradat. Crimin. 1.tom. lib.4. 
cap. 9. n. fin. Et pro hac observancia faciunt tradita per 
Conradum in Curial, breviar. tit. de Inquisic. n. 8. fal
len 1.16. & 1 7. Et per Ursil. in Addit. ad Afflid. deci
sione 24. n.4. in fin. contra glos. & DD. in cap. Sacer- 
dotib. per text. ibi, ne Cleric. vel Monach. Et Covarr. 
in cap.; 3. Pradjc. n.á. Julius Clarus in Pradic. §. fin. 
quxst. 36. n. zy. Mexia de Pane,conclus.y. n.28. pose 
princip. Joann.Garc. de Nobilitat. glos..9. n. 3 3. & seqq. 
Petr. Cened. in Colledan. ad Decretum, cap.37. n.x6. 
pag. y y. Farinac. 2.tom. Crimin. tit. de Inquisic. quas- 
tion.8. n.98. cap.fin. de Vita, & honestar. Cleric. cap. 
Sacerdocio, ne Cleric. vel Monach. quem text. in verb. 
Deprebendantur, le°it,Cap¡X'itur. Antón. August.in Emen
dan ad Colledan. Decrecal. tit.fin. cap.8. fin. & probac 
text. in cap. Clericis in sacris , eod. tit. in 6.

(J) Lib. 1. cap. 7. & 12. Guillielmus Benedid. in did. 
n. iyy. versic. Quod ex veten teitamento.

(rn) L. Si quis Curialis, C. de Episcop. & Cleric. Pu
teus ubi suprá, n. 1. & 2. Gramm. super Constit. Regn. 
lib. 1. vers. Duodécimo, fol. 28. & qux dixi supra, n.8o.

(«) Guilliel. Benedid. in did. cap. Raynutius, verb.fr 
uxorem 2. n. 166. de Testament..

(0) Cap. Nulli Clericus, 10. distind.Clem. 1. de Vita,
& honestar. Cleric. & ibi DD. & Aufrerius in did. 
traótde Potcstat.secul.super Ecclesiast.person. regul. 1. 
n. 1 7.Bernard.Laurent. in eodem tradat. n.11. Cassan. 
in Consuetud. Burgund. rtíbric. r. §• j. n. 63. versic. 
I>«cdfJ»w.Conrad. in dict. Curial, breviar. lib.i. cap 9. 
$• 3- n.8. Bernard. Díaz in Prad. cap. ¿3. Gramm.ubi 
supra, versic. Undécimo, üi versic. Fin.'illitu, cap. incip.

Item in quantum. Et Tiberius Dccian. in trad. Crimin. 
lib. 4. cap. 9. n. 13Í. Beilug. n. 19. EtCaníl. Borrel- 
lus in Aiidic. ad cum Je Specul. Princip. rubric. r 1. §. 
Videndum, littera I. Ec Petrus Cencdus in l olleclan.ad 
Decretum. cap. 37. n. 20. pag. y y. Petrus Gregor. de 
Syntagmac. jur. 3. part. lib. 39. cap. 7. n. 4. & y. 8i 
Concil. Trident. sess. 24. cap. 12.

(j>) Cap.unic. de Cleric. conjug. in 6. Belluga de Spe
cul. Princip. rubric. 11. §. Videndum , n. 17. fol. y4. 
col. 2. versic. Ex pr<cmijjjt. Aufrer. in diél. tradat. 
de Potestat. secul. super Eccles. person. regul. 1. in fin. 
Covarr. in cap. 3 r, Praóiic. n. y. sub vers. Quinto , ÜC 
n. 7. versic. Tertio. Conrad. in Curial, breviar. lib. r. 
cap. 9. §. 5. n. 8. Jul.Clarus in Prad. §. fin. quatst.3 
n. ri. & seq.Antón. Gom. 3. tom.Delid. cap.10. n.4. 
Grammat. super Constit. Regni, lib. 1. fol.28. col. 4. 
versic. Qua>to. Cassan. ubi suprá , n. 64. Tiberius De
cían. in tradat. Crimin. tom.i. lib.4. cap. 9. n. 40. &
131. & seqq. cap. Si Judcx laicus,de Sentcnt. excomm. 
in 6. Diximus etiam lib. hoc cap. 17. n. iyz. Et quis 
dicatur bigamus, tradit Bernard. Díaz in cap. 16. n. 1. 
Et ibi Salcedo, littera A. Et refert plurcs Cenedus ubi 
supra, lib. 2. cap. 138. n. 1. pag. 307. Et Farinac. dc 
Crimin. tit. de Inquisit. quacst. 8. n. 8.

(q¡ De his Cleric. conjugaos qualiter, & quando gau- 
dere debeant privilegio íori practer Authores glos. prac- 
ccdentis, vide Bellugam,ubi suprá, §. Vidcamus,n. 1. & 
seqq. fol. y?. & ibi Addit. littera A. Et Antón. Cuch. 
Instit. Canon, lib. 2. tit. 3. versic. ítem b¡ Citrici. Cla
rus ubi suprá, n.8. Antón, de Nigris in Extravag. Cle
ment. 7. verb. Pragmjticam, n. y. Prosper. Caravita in 
ritu 66. per totum , & Girond. de Gabell. 7. part. in 
princip. n. j 7. & 38. & dicam infrá hoc cap. n. z8j.

CasoXXX.es
verb.fr
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tente el seglar , sino sirvieren adualmente en 
algún ministerio de la Iglesia, siendo diputa
dos por el Obispo para ello : y si no traxe- 
ren tonsura, y habito Clerical al tiempo del 
delito, y seis meses antes , ó que fueren bi
gamos , como queda dicho, podrá el Corre
gidor proceder contra ellos, y castigarlos 
como á legos, y sus Alguaciles prenderlos, 
conforme á lo dispuesto por un Decreto del 
Santo Concilio Trídentino, y á la Bula del 
Papa Pió IV. y á la declaración , y publica
ción , que en cxecucion, y cumplim'ento 
de ella hizo , y publicó el Obispo de Caríate, 
Nuncio de su Santidad , y á lo dispuesto por 
leyes de estos Reynos , y resuelto por los 
Doólorcs de ellos ; y últimamente por Anas
tasio Gcrmonio , y Prospero Farinacio , muy 
doctos Jurisperitos Romanos , (r) en especial 
atenta la declaración , que su Magestad man
dó hacer acerca de esto , la qual el Corre
gidor ha de tener por arancél: (/) antes de 
lo qual el Papa Alexandro VI. (f) á instancia 
de los Reyes Catholicos, había librado una 
Bula acerca de esto , y otra el Papa León X. 
(«) á pedimento del Rey de Francia ; y con 
las dichas decisiones del Concilio Tridenti- 
no, y Reales, cesan las controversias anti-
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guas sobre los requisitos para haver de go
zar los Coronados del privilegio de su fuero; 
sobre lo qual escribe abora muy bien Farina
cio , (x) dilatando el articulo de si es nece
saria amonestación de tres ados , hecha por 
el Eclesiástico , para que los Coronados tray
gan habito , y tonsura , para haver de per
der el privilegio del Fuer;>: y sobre si el 
Coronado, que tiene Beneficio Eclesiástico, 
se requiere, que trayga habito, y tonsura, 
para que haya de gozar del privilegio del 
Fuero , veanse Burgos de Paz , y Juan Gu
tiérrez, (y) Sobre si el habito Clerical es de
cente , ó no , asi á los Clérigos solteros, 
como á los casados, y lo que puede en esto la 
costumbre de la tierra, y á qué tiempo le han 
de traher , y si le dexaron , y le tornaron á 
tomar para evadirse del castigo , y qu.ll se 
dirá Beneficio Eclesiástico , y de cómo se prue
ba el Clericato, y sobre otras dudas á este 
proposito , ocurra el Ledor á los Autores: (z)
103. y qué significa traher Coronas los Ecle

siásticos, si la Corona del Reyno, que de Dios 
esperan , ó la Corona de espinas, que los Ju
díos pusieron á Christo nuestro Señor , vease 
por Thomás Docio , y por los zYutores que 
trahe Pedro Cenedo. (¿t)

Pe-

(r) Cap. 1. de Cleric. conjug. in 6. Concil. Tridentin. 
scssione 25. cap. 6. Conrad. in Curial, breviar. lib. r. 
cap. 9. §. ;. n.8. Bellug de Specul. Princip. rubric. 11. 
§. Videndum, fol.74. col. a. versic. Ex pr¿rnhj’j,§.Du- 
bitatur, versic. Indiffirentcr, fol. y7. n. 2. & 3. Ancón. 
Gom. 3. tom. Dcliótor. cap. 10. n. 13. &4. Avend. in 
cap.22. Prxtor. n.n. cum seqq. Covarrub. in cap. 32. 
Piaólic. Avil. in cap. 4;. in forma Syndic. verb. Bu!h, 
ubi de modo vestium. EtDidacus Perez in 1. 2. tic. 18. 
lib. 8. Ordinam. pag. 343?. col. ;. Idem in 1. 1. tit. 3. 
lib. 1. Ordinam. col.pp. versic. Clericus. Quesada Di- 
Vers. Qnxstion. cap. 25. fol. 114. col. 2. in fin. n. 14. 
Julius Clarus in Praótic. §. fin. quacst. 36. n. 1;. 14. & 
seqq. Paz ¡n Praótic. 2. tom. praclud. 2. num. 6. 8¿ 
seqq. fol. 6. Accved. in 1. 1. tic. 4. n. 1. & seqq. lib. 1. 
Recop. Joann. Garc. de Nobilitat. glos.5». n.yo. Joann. 
Gutierr. de Juram. confirm. i.parc. cap.r?. n.13. Tra- 
dit singulariter Tiber. Decian. in traótac. Crim. r.tom.

’ 4' caP- 5*. n. 1& 17. probat diót. 1. 1. & 8. tit.4.
1 •1 • Recop. Pe ¡ta procedunt tradita á Decian. in diót.
°CO’ n' z '• Ubi plures refere ad hoc quod secul. Judex 

noncognottit contra Clericos minores, & ibi n.40. agic 
/i#» t_^riCls -conjugatis bigamis. Añascas. Germon. lib. 3.
oS Ss1 '•n
cam infrá hoc n ¡-tCn- "• Et dl’
0 Vide cara post omncsii. tit^. lib. i. Recop.
(t) Cujus mentio fie in lib prn 4 - n • 1 .

& b. & per Regnícolas K ”•
(u) Quam refere ad litterain B<°eríus, decis. 69. in fin.declarar. Alexand. cons. 8. l.¡h 
(*) De Crimin. tit. de Inquisit. qu«iC. 8

id tfy • • • 60. usque

(7) Burg. de Paz in 1. 3. Tauri, i>part. conclus. 3. 
n. 5 44. & seq.Ec Joann.Gutierr. in lib. 1. Praít. quise.7.

(x) I11 locis supra proximé citatis, máxime Avend. & 
Avil. & Covarrub. in cap. 31. Piaótic. n.7. vers. Illud 
observanclum , & n. 8. versic. ¿jJ/E/Vo potisi'mutn. Et Cla- 
rum , & Hyppolit. in singul. 4!’o. Castell. in consil.,-. 
Ciar, in Praótic. quarst. 3 6. versic. !cd bic /¡km, ¿ir ver
sic. Sed quid si Clericut. Capcll.Tolos, dccis. 144. ¿c 147. 
Alexand. de Nevo , consil. yo. n. 3. Capra contil. 97. 
n.m. & seq. Et quod circa dccentiam habitus attenda- 
tur consuetudo, est glos. singul. in Clement. 1. in fin. de 
Eleótione, & glos. & ibi Innocent. & DD. in cap. pen. 
de Vita,& honest. Cleric. Late Camill.Borrell. in Addit. 
ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. Videamus, 
littera B. Antón. Cuchus Instituí. Canon, lib. 2. tic. 2. 
col. 2. versic. Cv.rare. Concil. Tridcnt. session. 14. de 
Reformar, cap. 6. Didac. Perez in J. ií. tit. 3. lib. 1. 
Ordin. col. 139- & sequentib. Paz in Praótic. tona. 2. 
pnlud. 2. n. 20. fol. 6. Menchac. lib. 3. de Succession. 
crcation. §.22. limitar. 17. n.69.Roland. cons. 4. n. 26^ 
cum seqq. vol. 1. Cassan. in Consuetud. Burgund. ru
bric. 1. §. 3. n. 37. in fin & seqq. ad Decisión.Capcll. 
Tolosan.117. Anton.Gom. diót. tom. 3. cap. 10. n.y.
Decían, in traól. Crimin. 1. tom. lib.4. cap.9. n.93. ¿S: 
seqq. usque ad 102. & n. 109. Agit, quando ex ali- 
^ua causa dimisic, aut mutavit habicum : & de proba- 
tione Clericatus , per conclusiones Farinac. de Crimi- 
mb.tit.de Inquisit. quise. 8. n. 39. & seq. Ft Mascard. 
de Probar, r. tom. conclus. 302. & seq. Et dicen la in
frá , n. seq. super verb. Sumaria , & de habita, ¿ir ton
sura Farinac. in diót. loco , n. 64. usque ad 71.
(x) Ecclesiascici portanc coronam ín signum icgri quod 

á Deo sperant, Thom. Doccius cons. 197. n. 7. ve i in
ma-

mb.tit.de
mb.tit.de
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104. Pero adviértase , que si haviendo

se presentado el que se llama á la Corona , ó 
el Estudiante ante el Eclesiástico Juez no es
tuviere preso en su Cárcel, y el tal Juez, sien
do requerido por el seglar,persistiere en no te
nerle preso , podrá el Juez seglar quexarse 
en la Chancilleria Real, para que se provea, 
que esté preso , ó hacerle prender á sus Ofi
ciales , hallándole fuera de la dicha Cárcel, y 
de las Iglesias, y Monasterios, y lugares sa- 

rados, y téngale preso en su Cárcel seglar, 
asta que la causa del Clericato sea determi

nada. (b)
10$. No se niega por lo dicho , que pue

da el Juez seglar prender al delinquente co
ronado , hallado en habito seglar , de cuya 
esencion no está cierto, y tenerle preso en 
su Cárcel, hasta que se determine la causa 
del Clericato : y esto dixo , que se practicaba 
asi Mathéo de AfFidis , y le siguieron Claro, 
y otros, y Covarrubias , que afirma obser
varse asi indistintamente , y es jurídico , pues 
está en posesión el Juez seglar: (c) aunque 
Anastasio Germonio indistintamente dice, (d) ■ 
que durante la lite sobre el Clericato , ha de 
estar preso el que dice ser Clérigo ante el 
Eclesiástico j pero debese entender, segun su 
conterráneo Farinacio , (e) quando el Cléri
go fuese hallado en habito Clerical, ó fuese 
fama pública , que es Clérigo , y por tal
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, y mixto fuero.
fuese reputado comunmente: y asi se ha de 
entender un texto Canónico , y Alexandro de 
Nevo. (/)

106. £1 conocimiento de la probanza del 
Clericato , y de lo que toca al Habito , y 
tonsura , pertenece al Eclesiástico , aunque 
en Francia se acostumbra conocer el Juez se
glar en lo que toca al Habito , c j no afir
man Guido Papé, y otros que rcriecé , y si
gue Tiberio Deciano : (¿) lo qual entiende 
en el Clérigo de primera tonsura casado : y 
en Italia conoce también el Juez seglar del 
Habito, V Tonsura, segun Julio Claro; (h) 
pero en España, y aun en parre de la Fran
cia , segun Aufrerio, Covarrubias, y otros, 
y nuevamente Farinacio, (i) se usa, y esti
la , que el Juez Eclesiástico conozca del 
Clericato , y del Habito, y Tonsura , y de 
la declinatoria, y privilegio del Fuero , y 
sobre si el reo preso por el Juez seglar , se 
debe remitir al Eclesiástico, y que él lo de
termine por los Concilios, y Decretos , y 
Canónicas sanciones ; pero todo esto ha de 
ser con citación del Juez seglar , y de la par
te interesada , segun el dicho texto Canónico, 
Ccpola , y otros. (¿)

107. Pero haviendo controversia sobre el 
Habito, ó Tonsura, si quisiese el Juez se
glar, bien podría hacer informaciorfdel Cle
ricato , y del Habito , y Tonsura, yco.no

Ssss no-

memoriameoronzCbristi spinezquam Judzi ¡lliimpo- 
suerunc, Catechismus ad Parochos, cap. dc Ordinis Sa
cramento, ín vers. Tondentur rero c.tpilli^zg.i,^- Guil- 
lielm.Episcop.Parisiensísde Sacramenco Ordinis, versic. 
Siutm tondendi, pag. 1 80. ad fin. Soto in 4. distint. 24. 
quaest.i. art. 1. Late Polidor. Virgil de Invcntoribusre- 
rum, lib.4. cap.8. Hieronym.Roman.lib.3. Reipublic. 
Christian. cap. 13. ex princip. Pined. in 1 .part. Agricul. 
Christian. dialog.4- $.17- fol.?tf. Petrus Cened.iu Col- 
ledan. ad Decretal, cap.x 1. n. 4.

(b) L.7. in fin. tit.4. lib.x.Recop. Covarr. in cap.3 3. 
Pradic. n.4.
(c) Afflid. in x.part.Consticut.Regni Siciliz,rubric. 3. 

post numerum 19. Jul. Ciar, in Pradic. §. fin. q. 36. 
n.21. Alios refert Tiberius Decian. in traótat. Crim.i. 
rom. lib.4. cap.n. n.y. Coyarr. ubi suprá n.3. versic. 
Fortauit in hac materia.

(d) De Sacrorum immunit. lib. 3. cap. 1 y. n. y y. cum 
icqq.

(e) De Criminibus, tit. de Inquisit. quzst. 8. n. 36.
(/) Cap. Si Judex laicus, ibi: Sed ti notorium, &c. &

Versic. Fin. junda glossa. de Sententia excomm. in 6. 
Alexand. de Nevo consil.3?. n.24. & seíb
(¿) Guido quzst. 138. & consil. no. n.2. Joan. Gal- 

lus quzst, j 8. Tiberius Decian. in did. loco , cap. 9. 
rum. ?y.
(¿) Ubi suprá.
<») Cap. Si Judex laicus ubi DD. communiter, de Sen

tent. excomm. ia tf. Francus Se omnes in cap. único, de

Cleric. conjug. in 6. Anton. de Butrio in cap. Czterum, 
de Judie. Decius in cap.Pastoralis,de R script.Aufrer. 
in tractat.de Potestat.secul. super Ecclesiast.person. re
gula 4. ialle»t.2O.& in Addicione ad decis. 11/.Capel. 
Tolos.Decian. uoi supr. cap. 12. n.y. Post Dominic.in 
dict. cap. unic. de Cleric. conjug. in 6.0C Car Jin in ele
ment. 2. dc Vita, & honest. Cleric. Cinus & Faber inl. 
Si qua per calumniam, C. de Episcop. & Cleric. Vero- 
nens. in consil. 11. col.6. in fin.versic. Et si veste!. Joan.. 
Andr. in regula, Non licet adori, de Regulis juris in 6. 
Maranta de Ordine judiciorum,4. part.distinct. 1 i.n.43. 
in fin. Rupellanus lib. 1. Forensium Constituc. cap. y. 
Communis opinio secundum Ripam in cap.Decernimus, 
n.4. versic. Coram quo , de Judie. Covarr. in cap. 3 3. 
Pradic, n. 1. JEgidius Bossius in Pradic. cit. de Foro 
compet. n. 1 y 1. & seq. Roland. consil.4. n.33. vol. x. 
Bertazol. cons. 78. n. 10. lib.x. Et Claudi Bertazol. ia 
Addit. ad diót.Consil. littera D.Menchaca lib. 3 .de Suc- 
cesion. creado. §.22. limic.17. n.69. Paz in Pradic.2. 
tom. przlud.2. n.?. fol.?. magis comm. secund. Ciar, 
ubi suprá n.14. in fin. Anastas. Germon.ubi supr.Mas
card. de Probac.i. tom. conclus. ¿8?. n. 7. 8. & seqq. 
& conclus. ?¿4- num« Et Farinacius in trad. Crim* 
quzst.8. n. 3 3» & seqq. tic. de Inquisit. Belluga dé 
Specul. Princip. rubric. 11 .§.Videamus,n.y.& anteced.

(4) Diót. cap. Si Judex laicus, de Sencent.excommun. 
in 6. Czpollacons. 11.Crimin. num.x. Mil. in Pradic. 
fol.?2. n. 10. infin. & n. a. & seq. Farinac. ubi supr< 
num. j 8.

tractat.de
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notoriamente el aserto Clérigo no le trahe 
sino de lego : y esto para defecto de remitir, 
ó no, el Clérigo, ó para instruir al Juez Ecle
siástico de la justificación de la causa , según 
decisión de Guido Papé , Arcediano , y otros; 
(/) pero no para pronunciar ser Clérigo , ó 
no, ó haver perdido, ó no , el privilegio 
Glerical : de la qual probanza el J-uez seglar 
ha dc embiar copia al Eclesiástico , según 
Baldo, y otros, (rn) que síes remitiendo el 
Clérigo para que el Eclesiástico le castigue, 
no sc ayuda de ella , sino que él fulmina de 
nuevo el proceso , como adelante dirémos: 
y si es sobre el Clericato , ó otro articulo, 
se instruye , é informa por ella , segun doc
trina de Inocencio. (») Y la tal probanza del 
Clericato , por ser ( como es) perjudicial, y 
para privar de la Jurisdicción Real, ha de 
s:r concluyente , y no sumaria, (o) Para ins
truir al Juez seglar , bien puede el Clérigo 
mitrarle los Tirulos de su Clericato, y por 
su juramento ha de ser creído que es el conte- 

• nido en ellos. (,/?)
108. Y es de advertir , que pendiente la 

causa del Clericato , ó de la competencia de 
Jurisdicción ante el Eclesiástico , ha de parar 
el proceso del Juez seglar; porque seria ilu
soria la Jurisdicción , y juicio del Eclesiásti
co , si en el i iterin el seglar pudiese atormen
tar , ó condenar al reo , segun se dirá cn el ca
pitulo siguiente. (</)

109. Debrían los Jueces Eclesiásticos tra
tar estas causas con el debido zelo del bien 
público, y no con animo tenaz, y particu
lar pasión de conservar, ó ampliar su Juris
dicción , y no permitir, que se libren los hom

bres iniquos , y perniciosos i la Republic» de 
castigo, y mano de la Justicia segjan , ni que 
queden sin punición los Clérigos facinerosos, 
de lo qual los seglares mucho se sienten , y 
escandalizan. Y cierto , que en esto he vista 
exceder universalmente casi todos los Jueces 
Eclesiásticos: los quáles (como notó Angelo,), 
(>•) procedeo á inhibir los seglares co.n lama-, 
yor facilidad del mando , y con.poquísima,, 
ó ninguna justificación, y sin guardar como> 
deben la forma, ni orden judicial, sino á tuer-, 
to, ó d derecho luego dán censuras, y se? 
declaran por Jueces : y hasta hoy jainis he, 
visto ninguno de ellos inhibirse, ni renrtir 
causa al jaez seglar , ni que dexe de declarar» 
que el retrahido en la Iglesia ha de gozar de< 
la immunidad de ella: y por el contrario los, 
Jueces seglares remiten , y se inhiben cadat> 
dia: de lo qual sucede, que desdeñados dc, 
esta desigualdad, y falra de justicia , y de 
que con las fuertes, y temerosas armas de la- 
Iglesia son atropellados, y comprimidos, se' 
endurecen, y esfuerzan á executar sus sen ten.-, 
cías , defendiendo su jurisdicción , pasando 
por ventura algo la rayada lo permitido: lo. 
qual cesaría, si los Eclesiásticos guardasen., 
lo que dixo el Papa Inocencio III. (j) cn no 
perturbar, y usurpar la jurisdicción agen?:, 
y contra los tales Eclesiásticos , que siendo 
remisos en la punición, y castigo de los sub
ditos , y demasiado zeladores de sus privile
gios , é immunidades, causan competencias,- 
y son vistos permitir los delitos, haceni iveeti- 
va, y exclamación el Cardenal Hostiei.se, y 
Abad, Covarrubias, y muchos otros, aun sien
do Eclesiásticos Doctores. (/)

Ca-

(/) Guido decisione 13 8.Archidiac. in cap. Frequens, 
«o. distind. Antón, dc Butrio in cap. Tuam, de Ordin. 
cognit.Bald.in l.Si quis per calumniam, C. dc Episcop. 
& Cleric. Bellug. in dict. n.y.Decian. ubi supr.n. 1 11. 
Et tune Judex secularis poterit denegare remissionem 
ad Judicem Ecclesiastieum,tanquam calumniosam,Do
minic. & Franc. in cap. 1.§. 1. col.x. de Cleric.conjug. 
in «.Aufrer. in traót. de Potest. secul. in Ecclesiast.íal- 
lentia xo. Et Joseph. Mascard. de Probat. lib. 2. con- 
du$.¿8s. n. 8. & seqq. Sc conclus. 5>«4- n. 4. & con
clus. «89. n.10. Et Farinac. in diót. traótat. de Crim. 1.

Eiquisit. q. 8. 11.34.
(tw)Bald. in Authent. Clericus in fin.n. i-i.C.de E 

copis, & Cleric. quem sequuntur Albertinas in trai 
de Agnosc. assert. Cathol. quxst. xy.n. 4V versic 
quarnvu art. Carol Ru¡ncons# 1jn princip. lib 
Aufrer ,n traíU. de ,udic. S(¿ul. & £«

Etnov,SMmi D. Flamnr.’ Currar, ¡o tradat. 
txequen. sentent. ,n cap. filK „ &
,(”>In “P- Venerlbi‘¡- M.versic. deí

«bus.
(.) Bald. Bellarm. & ali,, ,„os rífcrt, & . scql

Avcndañ. in cap. 22. Praetor. n. 17. Et latius Covarr^ 
in diót. cap. 3 3. Praótic. n. 3. Et qux probado suftíciat*: 
vide Bald. in 1. Non ignorat, n. 1 7. C. Qui accus. non. 
poss. Boer. decis. 171. n. 11. Decisione Capcll. To
los. 1 17. & ibi Addit.text. & DD. & Philipp. Franc.in 
cap. Si Judex laicus, de Sentent. excomm. in í.Gram- 
mat. decis. 81. n. ií. Rip. in cap. Decernimus , n. 4- 
dc Judic. & Grammat. super Constit. Regn. fol. iyp,, 
ut. de Clericis volent. declinare forum. Roland. con
sil. 4. ex n.y. vol. 1. Paz ubi supr. n. i o. Et vide Mas- 
cardo de Probat. i.tom. concl. 302. & seq. fol.i^y. Sc 
seq. & dixi supr. n. P7. in fin.

(p( Carpoll. consil. 11. col. 2. Bossius ubi supr.n. 1 y 6.
(q) Num. 41. & seqq.
(r) In I.4. §. Condemnatum, in fin. ff. de Re judic.E* 

Hyppolit. singular. 4^0. Decianus in traót. Crim. 
tom. lib.4. cap. 12. in princip. 2. tom. lib.i. cap.xj. 
n. 1. Et alii ab eo citad, & statim Ghandi super verbn
Doíloret.

(0 In cap. Novit, de Judic.
(A’ Hostiens. & Abb. in cap. Incer alia, n.n. in fin. 

dc Immunit Eccles. Aufrer. in demmt. per text. ib*
n.

Hostiei.se
i.C.de
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lió. Caso XXXII. es ,contra las personas, 

y bienes de los Clérigos de Corona , y meno
res Ordenes , y contra los casados de Coro 
na, en caso, que conforme al Sacro Concilio 
Tridentino , y ley Real puedan gozar del 
privilegio del Fuero , podrá el Corregidor 
proceder quauto á que paguen Servicio , y 
Alcavala , y otros pechos , y tributos , (a) 
y en todas las demás causas civiles; (x) pe
ro no en las criminales, en las quales sola
mente gozan del dicho privilegio del Fuero, 
como queda dicho. Pero si los tales Cléri
gos de menores Ordenes, no casados , tuvie
ren actualmente Beneficio Eclesiástico , go
zarán en todo de los privilegios Eclesiásticos, 
y no pagarán Servicio , ni Alcavala , lo qual 
está determinado con esta limitación por una 
ley nueva de estos Reynos, (/) y la práctica 
de ellos , que también la reconoce Prospero 
farinacio, (z) m. contra lo dispuesto por 
Derecho Común , y Real antiguo de ellos, 
que indistintamente concedía esencion á los
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Clérigos de menores Ordenes : (d) los quales 
gozan en muchas cosas de los privilegios Cíe* 
ricales. (Jj) ,

112. Caso XXXIII. es, si algún Clérigo 
fuese sedicioso, y rebolroso, que turbase la 
paz de la República , podríale el Corregidor 
mandar salir de la jurisdicción por algun tiem
po , aunque fuese Clérigo de Misa , y con-* 
denarle en las -temporalidades , y aun pren
derle para este efecto , no hallándose en el 
Pueblo Juez Eclesiástico que lo pueda hacer, 
como arras diximos. (c)

113. Caso XXXIV. es, si el C1 erigo Fue
se declarado por incorregible de sus vicios, y 
delitos, y serloiiia , si tres veces amonesta
do por juicio Eclesiástico, persistiese en ellos, 
que entonces , aun andando en Habito , y 
Tonsura, (d) podrá sin degradación alguna, 
y aun sin ser entregado al Juez seglar, ser 
castigado por el, por las leyes seglares , se
gún textos Canónicos, y la común opinión 
de los Doctores, (e)

Ssss 2 Ca

li. 9. de Offic. Ordin. & in tradat. de Potestat. secul. 
super Eccles. person. regul. i. n. 19. Boer. ilecis. 69. 
n. 9. Hyppolit. singular. 490. in princip. Guillielm. 
Bencdiét. in cap. Raynuc-ius, verb. 'Et uxorew, decis.2. 
n.i 3 1. í i 60. de Testamenc. Papiens. tic. de For
rea Inquisit. Joan, de Visqub in tradat. de Immunitac. 
Eccles.. u^a^ILovarr. .in dice. cap. 3;. n. 3. versic. Prz- 
mum illud. Et Jul. Ciar, in Praétic. §. fin. quist. 30. 
Cotí, ver's. Scrtts áutem , ík quise.36. 11.23. >» fin. cap. 
Ephes. 43. distind. Belluga de Spec. Princ. rubric.i 1. 
.5. Dubiratur , versic. Indij/ircntcr, n.17. ík 18. Dida- 
cus Perez in Rubric. tit. 1. lib. 3. Ordinam. col. 747. 
Et Joan. Gutíerr. lib. 2. Pradic. qu.rst.2. n.i.inmcd. 
Ecdixicap. pracced. n. 18?. Et Farinacius de Crim. 
lit. de Inquisitionc, quist. 8. n. 3 3. post mcd.
. («) Dicam infrá hoc cap. n. 2 6;. ík 2 8 3 •

(x) Concjl. Tridenc. session.2;.cap.6. 1.1. tit.4. lib. 1.
Recop. Añascas. Germonius lib.3. de Sacror. immuni- 
tat. cap. 13. n.66. cum seqq. pag. 144. Tallada deVi- 
sitatione carcer. cap.,-, n.17. pag-76. glos. C. Joseph. 
González Variarum Quzstion. cap. 1 2.11.29. Bellug. de 
Specul. Princip. rubric.ir.§. Vidcamus, 11.1. á. & 
ibi Addit. Catnill. Borrel. in litcer. A. Pen us Mncius 
jde Contradlb. tit. de Matrimon. §.Qu¡ possint contra
he re matrimon. vel non ,11. »i. fot 178. Navarr. in 
Manuali Latín, cap.27. n.79. text- & Dodorcs¡11 cap. 
Unico, de Cléric. conjug. in 6. Farinac. de Crim. tic. 
de Inquisit. quatst.8. n. 3. & 6. Sé dixi supr. n. 96. 8c 
dicam infrá n.zí3.
(/) L. 2. lit.4.. lib. 1. Recop.
(x)Ubi supr. n. 7. in fine.
(«) Guido Pape quatst. 3 8 3 . Delphinatus Bertachin. de 

Gabell. 7. part. n.12. Covarr- in cap.3 »• Pradic. n.9. 
usque in fin. Late Menchaca de Successione creation. 
Hb. 3. §,2i. limit. 17.n.6i .& seqq. Olanus in Antinom. 
litter. C , o. zi. Villalob. in aErario Commun. opin. 
litter. C, n.104. & seqq.Lassarte de Gabellis cap. 19. 
u. x 8. Huowdj in Scholiis ad Gregor. in L 7.4. glos. 2.

n.7. & seqq. tit. 6. part. 1. Farinac. in did. n. 7. Con- 
ducunc sciipta infra hoc cap. Casu fin. ampiiac-T-

(b) Roland. consil. 16. ex n.7. vol.4. Pose Be; tachín, 
in Repert. verb. Clericus dlcitur , n. 70. versic. Ceicur 
prim.e tomar e. Didac. Perez in 11 .tit. 3 .lib. r .Ordininr. 
col. mí. versic. Nomine. Cotia, in Mcmorabili, v.1'1. 
Episcopal, dignit.uii , pag. 281. in pri-jeip. Pai pai, iu.l. 
Placee , 11. 22. cum anceced. in fin. C. de Ep:
Cleric. fot48. Humada ubi supr. máxime in favorav¿- 
libus. Aufrer. in clement. 1.11.1. & 2. de Offic. Ordin. 
ik appellatione Clericorum in odiosis no 1 veniunt, Be
que Episcopi , nec alii conucituti in dignicace , neqite 
religiosi 3 secundare eundem Tiberium Decían. in ene
rar. Crim. i. tom. lib. 1. cap. 9. n. ,-9.
(0 Hoc cap. n. 49. & ó 2 .
(dj Ale<aud. de Nevo in consil. $9. n.9- in fin.
(ej Joan Andr. Antón, ík Arccin. in cap. Cum non aj> 

homine, de Judie. Bernard. Laurencio, in tradat. deCa- 
sibus in quibus Judex secutcognosc.de Person. ík caus. 
Cleric. n. 8. secundum Alexand. de Nevo in did. con
sil. 79. n. 28. ík 30. Covarr. in cap. 12. Pradic. n. z„ 
versic. Secundo. Jul. Ciar, in Pradic. §. fin. quise. 36- 
n. 37. Villalob. in jEi ario Comm. opin. littera C, nu- 
reer. 122. Gregor. in 1. 61. tit. 6. part. 1. verb. N& se 
quisiese, rcxc. in did. cap. Cum non ab homine , & ibi 
not. ¿k cap. Ad falsariorum , de Crim. fals. in cap. de 
Liguribus2i. q. & did. I.61. partid , ALgid.Boif. 
in Pradic. tic. de Foro competent. n. 31. & seqq. poi_ 
Jer in Pradic. Crim. verbo Audiantur excusatcres, 11.49. 
& seq. Dicit comm. Aretin. in did. cap. Cum non ab 
homine , n. 3 9. versic. Tertia fuit opin. Bernard. Diaz in 
Pradic. cap.i 5 1 • versic. Etnota , quod Clericus incorrigibi- 
lij. Et Belluga de Specul. Princip. rubric. 11. §. Video- 
dum, n. r7. fot 74. col.2. versic. Ex prxtnisiis. Er Petrus 
Gregor. de Syntagmat. jur. 3. p4rt. Hb. ,i. cap. 30.. 
n.6. Tiberius Decían, in tradat. Crim. 1. lOm. lib. 4.. 
cap. 9. n. 130. Humada in Scholiis ad Gregor. in tíj . 
tit.p parc.i. glos.8.0.7. versif. Tertio jaliit. Petrus C^-

ned,

secutcognosc.de
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114. Caso XXXV. es, si el Clérigo fuese 

traydor, conspirando contra el Rey , ó exer- 
citando tumultos , ó moviendo gente arma
da contra su persona, ó estado, será Juez 
competente el seglar contra el tal Clérigo : y 
en este caso escribe París de Puteo, (/) que 
fueron ahorcados unos Clérigos , y su Obis
po , caudillo de la sedición : y Julio Claro (¿) 
dice, que fue ahorcado un Arzobispo en la 
Ciudad de Florencia: y Guillermo Benedi&o 
(h) afirma , que en Francia se prattíca lo mis
mo : y Egidio Bosio (/) dice , que vió Jueces 
seglares condenar á Clérigos , y á Obispos 
por ello : y esta opinión llama común Prepó
sito:^) los quales Doctores , dicen ser ordi
nario castigar los Principes á los Clérigos 
traydores, sin remitirlos á los Jueces Eclesiás
ticos , y que se podrían escusar por ello de 
culpa , por una determinación del Papa Cle
mente 111. (/) con los quales Dodores Gigante, 
y Barbacio (wz) disputan, y resuelven , que el 
Clérigo se dirá , que comete trayeion contra 
el Rey ; porque por razón del Señorío uni
versal que el Rey tiene en su Reyno , los 
Clérigos de las tierras subditos á él, no hay 
duda sino que naturalmente están debaxo de 
su dominio , y gobierno , según Juan An
drés , y el dicho Gigante , y los Dodores co
munmente. (#)

II. Cap. XVIII.
115. En contrario tienen otros Autores, 

que el Clérigo no se dice propriamente co
meter crimen de trayeion contra el Rey , por 
no ser subdito suyo, ni de su jurisdicción, y 
es muy peligroso lo que hacen los Princi
pes Christianos en justiciar á los Clérigos, 
violando sus sagrados privilegios, y deben 
en este caso remitirlos á sus Jueces, para que 
juzgados, y degradados por ellos, sean des
pués por los Jueces seglares condignamente 
punidos : y esta opinión es común , y mas 
segura , según dice el Cardenal Alexandrino, 
y la defienden Rolando , Deciano , Farina
cio , y otros 5 (o) 116. y aun la amplían Cur
do , Bosio , y otros, (p) diciendo , que pa
ra degradar , y entregar al brazo seglar al 
tal Clérigo traydor , ha de preceder incor- 
rigibilidad. Pero en esto hay dos opiniones 
comunes contrarias , y la concordia de ellas 
es, que será arbitrario, según las personas, 
y circunstancias del delito. (<y) Y asi se prac
ticó este mes de Febrero de 1592. que un 
Clérigo de la Ciudad de Avila culpado en el 
dicho crimen por unos libelos famosos , fue 
degradado, y echado á Galeras , y un Ca
ballero principal de allí degollado por un 
Alcalde de Corte. Y para castigar á Clérigos 
por este delito, y otros atroces, dicen algu
nos Dodores, (r) y Gigante hayedo visto, 

que

ned. in Colledan. ad Decretum , cap. 3 7. pag. j-4.f1.11. 
•Farinacius de Crim. tit. de Inquisit. quacst.8. n.47.Ubi 
ultra alios ex did. DD. dixeric, qu.uido dicetur Cleri
cus incorrígibilisjUt privetur fori privilegio,& condu
cunt supr. did. lib. 1. cap. u. n.yp. pag.
(/) In traóh Syndicat. verb. Clertcut, cap. 1. n. fin. 

fol. 1 f?. Conducuot suprá did. n. 60.
(g) Lib. y. Sententiarum, §. la?sx Majestat. n.7. Ín fin. 

& ín Prad. §. fin. quacst. n. 27.
(A) In cap. Raynutius, verb. Et uxorem , 2. decís, 

n. i¿o. &seq. de Tcstam.
(í) In Prad. tit. de Crim.laesac Majest. num. 87.
(Aj In cap. In primis, §. De persona , col. t. 4. & 

seqq. 2. quarst. 1.
(/) In cap. Perpendimus, de Sentent. excomm.
(w) Gigasintrad-Crimin. lxsac Majestat. lib.r.q.£3. 

tit.Qualiter , & áquib. crimin. lacsae Majest. commit- 
út. fol. yo. Barbat. consil. 70. incip. Vbi Cbrhtw, co- 
lumn. post. princip. vol. 4.

(») Joan. Andr. & DD. in cap. fin. §. 1. per textum 
ibi de Offic. delegat. in 6. Gigas , & Pracpositus, ubi

(o) Cap. SÍ quis laicus quxst. y. cap. Felicis , de 
Poenis,1116.gloss. verb.zvon fu¡, in Clement. Pastoralis, 
Vers. No a , de Re judie. & ¡b¡ joan. delmol. col.2. & 
Ancharran. ibi in §. Rursus, Bald. in 1. Data opera> C. 
Qui accusar. non poss^ Barba, cons. 2 1. col.i. & seqq. 
vold.Hyppol. m 1. De minore,¡n princip. col.t.ff de 
QQ. Bocnus in trad. de Sedit¡os.$/p'ponc etiam, 
n. 2. Roland. consil. 4. num. Yob x/¿ cons¡i.

hum. i¿. vol. 3. cum n. seqq. Socin. consil. 12. col, 
penult. in fin. vol. 1.Gramm, voto 10. Late Gigas de Cri
min. lacsac Majestat. lib.i. quacst. 18. & í3. per totam, 
fol.ir 1. Et ista est comm. opin. &resolutioextraditis 
a Bossio in Prad. tit.de Crim. ljesar Majestat. n.8o.& 
87. & seqq.& tit.de foro compct.n.t J7.&ájul. Ciar, 
in lib. y. Sentent. §. Lacsae Majestat. n. 6. & scq. & in 
Pradic. §. fin. q. 3<í. n.27. Post Bernard. Diaz inPrad. 
cap. 115. & ibi Addit. Salced. littera i. pag.402. Pose 
Cunrrad. in Curiali breviario lib. 1.cap.9. §.3. n.8. Ti
berius Decían. 1. tom. Crimin. lib.4. cap.9, n.<s, & 7, 
& lib. 7. cap. 8. n. 6. & cap. 38. n.s». & cap. 3p.11. y, 
& seq. in 2.tom. Ubi hanc dicit veriorem opin. Guil- 
lielm. Benedid. in cap. Raynutius , verbo Et uxorem 2, 
n. 143. de Testament. Et ab hac opin. nonesse reccden- 
dum post disputationem resolvit Farinacius de Crim. 
tit. de Inquisición. quacst.8.n.2 8. & seq. versic. Sed bit 
non objtantibui.

(?) Curcius jun. consil. iyp. n. 1. Bossius in Pradic. 
tit. de Fono compet. 11.13 í. & scq. & in tit. de Crim. 
lxsac Majestat. n.80. Villalob. in Communib. opin. lit- 
tera C, n.p. Ec Farinac. ubi supr. n. 3». versic. -Aher* 
'veriur , dicit communem opin.

V?) Plaza deDedis, cap. 22. in fin. Covarrub. lib. *. 
V.uiar. cap.z. 11.7. pauló ante Versic. Tandembit prw 
t*tii- £c Clarus in did. quacst. 16. vers. Qunrto nun^uíd, 
in fin.Et Farinac. ubi supr. versic. yersic.I" boc.

(r) Aufi<r. ín clement. 1. reguL 1. fallent. 13 .de Offic. 
Ordin. Guilliclm. Benedid. incap. Raynutius, verb.tfr 
umem,decisione i.n. 147.vcrs.Fari/ir cagnithcrimin**

tit.de
tit.de


Dc la jurisdicción Real, y mixto fuero. 6$ $
que tienen Indulto de los Sumos Pontífices 
Jos Reyes de Francia, y la Señoría de Vene- 
cía, y que le dcbnan tener todos los Princi
pes , y Reyes, por las grandes penas espiri
tuales, que «1 ellos, y a sus Jueces, que se 
atreven 4 lucer los dichos castigos , se impo
nen , según lo advierten entre otros Autores 
Bosio, y Farinacio. (/)

H 7. Caso XXXVI. es, si algunos Prela-r 
dos , ó Clérigos sacasen de estos Reynos mo
neda , podrán los Corregidores tomársela, 
y por la misma razón otras qualesquier co
sas vedadas, asi por leyes 1 como por Or
denanzas : como sería también el pan , ó 
vino , ó otras vituallas , que sacasen fuera de 
la jurisdicción , que se pierden ipso fafto , y 
caen en comiso ; (t) bien asi como á los 
Clérigos se les tornan , y quitan las armas, 
según atrás queda dicho, por la gaz , y quie
tud común : asi también estas eoTas que son 
vedadas por el bien universal de Clérigos , y 
legos. Y para este ego hace una Uy Real, 
(«) que dice estas palabras; Y miniamos, que 
las penas puestas contra los sacaiores de mone
das , hayan lugar contra los Prelados , y Cléri
gos , ó esentos , y contra qualquier persona de 
qualquier estado , y dignidad que sea : pero di
go , que de las otras penas , fuera de la toma 
del dinero , p de la cosa que cayó en comiso, 
y quedpperdida por el descamino, ha dc co
nocer el Juez Eclesiatico. (x) Y asimismo d<? 
las penas por el registro de las bestias , ó 
ganados , que dexó de hacer el Clérigo , ó 
el Convento , dentro de las doce Leguas de la 
raya de Reyno estraño , también conocerá su 
Conservador , y Eclesiástico, (y)-

118. Caso XXXVII. es, si los Qcrigos , ó

sus criados , ó los criados de los MonastCr 
ríos , y Conventos, é Iglesias fuesen desca
minados , trayendo , ó cortando leña , ó be
llotas del monte, ó soto, ó de otro veda
do , podrán tomárselo las Guardas , y las 
herramientas, y aparejos, estando perdido, 
y caído en comiso , conforme á las Orde
nanzas. (¿y

119. Caso XXXVIII. es, quando el Clé
rigo es aprehendido cazando , ó pescando 
en lugar, ó tiempo vedado , podrá la Justi
cia seglar , y sus Alguaciles , y Guardas qui
tarle los reclamos, perros, armas , redes , y 
armadijos de Ja tal caza vedados , segun Sal
cedo, Cenedo, y otros;(:) y asi se praJi- 
ca , y condenarlo por perdido , según las le
yes Reales 3 pero no entren los Alguaciles 
en las casas de los Clérigos á buscarles , y 
tomarles los perdigones , que tienen enjau
lados , corno en algunas partes hav abuso 
de ello ; porque aunque la ley Real (b) dis
pone , que no los tenga nadie en sus casas, 
só pena , que se los puedan matar, esto se 
entiende , constando primero por informa
ción , que los tienen para cazar: y asi se co
lige de la misma ley , porque puede ser que 
los rengan para recreación del canto : y asi 
lo entendió también Acevedo , (y) poique 
quando un a&o se puede dir’gir á deliro, 
y á no delito , en duda , se ha de tomar la 
presumpeion , que induce lo licito , y no la 
que Induce delito ; pero la codiciado algunos 
Ministros de Justicia es tanta, que sin consi
deración , ni información toman , v matan 
los dichos perdigones: lo qual , aun s endo de 
legos, es injusto.

120. Caso XXXIX. es, en la execucion,
y

in sequentib. de Testam. Tiberius Decian, in traótat, 
Crimin. tom.i. lib.4. cap,5. n.f 6, Qigas de Crim. lx
sx Majestat. lib. 1. tit, Quis de crim. lxsx Majestat. 
cognosc. post. n. 20, & tf. Licet Guido Pape q. 77. 
dicit non extarc tale pnvilcgium.

Ó) Bossius in Pradic, tit. dc Crim. lxsx Majestat, 
n. 8 7, Et Farinacluj ubi suprá n. 31.

(r) L. Commissa, ft'. de Public. Se veófigal. l.t. C.Uc 
remo privat.l. Repetirá, C. de Episcop.tíe Cleric.J.Ju- 
beniu. ,C. de Sacrosanót. Eccles. 1,2. C, de Navib. noq 
excus. lib. 1 1. Belluga de Specul. Princip, rubric. 14. 
§. Nunc Yidetpus, 11.3?. Faciunt tradita per Menchaca 
controvers. Frequent. lib. 1, cap.4. n.18, Et Mexia de 
Pane, conclusione y. n.17. & seqq. pag-77-Didac.Pe
rez in 1.1 tit. 3. lib. r. Ordinam. col.? 1, versic. Qu<r¡- 
*‘'r. Salcedo in Addition. ad Bernard. Diaz tn Praótic. 

pag.^oo. versic. Quam vit, in medio, Aceved,
»n 1. 1. tit, 18. n.2o. lib. 6. Recop. Ubi refert Covarr. 
in regul. Possessor. §. 4- n. 8. de Reg. jur. in 6. Et 
Grammatic, decisión. 100. In contrarium.

(*) Diót. 1. 1. in fin. tit. 18. lib, 6. Recop.

(x) Palac. Rub. in cap. Per vestras , 1.notab. versic. 
Sed dt pulchra dubitatio, n. 1 y. Castell. in 1. 70. Taur. 
rt. 1 8. in Addition.versic.Ad contrariam. Menchaca lib. t, 
dc Successione creation. §.10. n.<í48. ad fin. vcrsic. Et 
fUfpatj’t.e. Salced. in Addit. ad Praót. Bernard. Diaz 
cap.y;, littera A, yersic. ££<.w»w/> & littera C, versic. 
Secundo, & versic. Tertio. Et ita resolvit ídem ibi, versic. 
Séptimo in fin. faciunt super diót. n. 70. & seqq.
(/) L. 13, tit.x 8. lib.6. Recop. Joan. Gutierr. qui ita 

deffinitum fuisse in Regia Pincix Cancellaria ait, lib,i . 
Praótic. quxst. 4. n. 4. ad fin.
(t) Cassan. in Consuetud. Burgynd. rubric, 13. §. y. 

ín princip. Castella. &alii suprá citati juxta diót. iqtel- 
ügentiam. Avendañ. in cap. 13, Prxtor. n. 7. Salcedo 
ubi suprá, vers. Sexto, er Séptimo.
(a) Salced. ¡n Addition. ad Bernard. Diaz in Praótic. 

cap. 67- pag- *51- versic. II/nd, Cenedus in Qolleótan. 
ad Decrepum , cap, 37. n. 19. pag.;y. Acíved. in lj, 
in fin, tit. 8. Iib, 7. Recop.

(b) L, 3, tic. 8. lib. 7. RWp.
(c) Ubi sliprá.



694 De la Política. Lib. II. Cáp. XVIII,
y .cumplimiento de las obras pías de qual- 

y calidad que sean , podrá elquier genero. .
Juez seglar ser competente , y conocer de 
ella, según Derecho Civil , y Real , y re
solución de los Doctores , en cxecucion de 
los testamentos , ó disposiciones de vivos, 
ó difuntos; (d) porque el amparo , y protec
ción de ellas pertenece especialmente al Prin
cipe. (ó

121. Caso XL. es, si el Clérigo traxese 
vestidos contra las Pragmáticas Reales de 
los trages, podría quitárselos el Alguacil, ó 
Justicia seglar, por lo dicho en los casos pre
cedentes , y en el articulo de poder quitar
les las armas : como quiera que á los Cléri
gos les son prohibidos los vestidos supq:- 
fiuos , y de color, según Bernardo Diaz , y 
otros. (/) Y cuéntase de San Geronymo, que 
deseche') de su mesa tres Clérigos , porque 
iban en trage mas indecente de lo que su 
estado requería. Y San Ambrosio dice, que 
echó con afrenta á otros por lo mismo. (^) 
Y Papo , y Pedro Gregorio dicen , (¿) que 
pierden por este caso el privilegio del fuero: 
y ( como dice Diego Perez) (/') el Clérigo que 
quebranta esta Pragmática , ofende , y viola 
la pública, y común utilidad. Pero en este 
caso soy de opinión , que no se debe entre
meter la Justicia seglar , porque el exceso 
del Clérigo en el vestir , no es de tanto pe
ligro , y perjuicio público , como el de tra
her armas , ó sacar cosas vedadas : en lo qual 
se aventura la quietud , y paz del Pueblo , ó 
del Reyno.

12 2. Caso XLI. es , si el Clérigo ven
diese el trigo, ó el pan cocido, ó el vino,

fruta, ó otros mantenimientos 4mas efe 
la tasa , ó postura , y por ello , según la 
ley, ó Ordenanza lo tuviese perdido , po¿ 
drá la Justicia seglar tomárselo , por haver 
caído en comiso, y aplicarlo conforme á la 
ley, y ordenanza , por las razones, y doctri
nas dichas en los casos precedentes: y por
que las leyes de la tasa del pan , fundándo
se en razón natural, de no querer para otro 
lo que nadie quiere para sí , y no siendo; 
como no son contrarias ai Derecho Canonn 
co , aunque no hablen expresamente con los 
Clérigos , ligan , y comprehenden sus bie
nes temporales , (fe los quales regularmen
te , según la común opinión , no gozan de 
los privilegios Eclesiásticos; (/) pero en quan
to á las otras penas pecuniarias impuestas 
por el exceso de estas tasas , el Eclesiástico 
ha de proceder , salvo si siendo requerido , lo 
revisase , ó ftlatase de castigar , ó lo castigase 
levemente, según Mexia, y otros, (w) cotí' 
tra lo qual tiene el Doctor Salcedo indistinta
mente , («) al qual yo sigo en esta parte : y en 
lo que toca al exceso de la. tasa del trigo , yá 
hay menos duda t porque no se pierde el 
trigo, como solía, por la Pragmática anti
gua , si no incurriese en otras penas, según 
la Pragmática nueva, (o)

123. Caso XLII. es, si el Clérigo fuese 
tratante, ó negociador , y en el trato , y 
negociación delinquiese , ó contraxesc al
guna deuda , ó metiese , ó sacase merca
derías, dezmeras por los Puertos , por tra
to , y mercancía , podría el Corregidor , v 
Prior , y Cónsules , y la Curia de los Merca
deres proceder, no contra su persona , sino 

quan-

1 (d) Abbas, & Barb. 5¿ Covarr. in cap. Si hasredes, 
n. 1. de Tcstament.Gregor.ini. 7. tjt. 10. glos. 1. 
part. 6. Girond. de Gabell. 4. part. §. 1. n. 19. Pazin 
Praóiic. 2. tom. praclud. 2. n. 4;. & seq. fol. 10. 
Post Tiraquel. de Pia caus. privileg. 149.& seqq. fol. 
173. 1. 10. in fin. tit, 4. lib. y. Recop. Authent. de 
Ecclesiast. tit. §. Si quis ante acdificationem , & 1. Hac- 
redicas, §. Si defunóto, ibi : Prlncipali author:tate, ÍT. de 
Petition. hasredic. conducunc scripta incap. praccedent. 
num. 91.

(f) Tiraquel. diÓl. privileg. iyo.
(/(Bernard. Diaz in Praól. Crim. cap. 7 y. per totum, 

& ibi cjus additio.
(¿) Prout refertFr. Marc. Antón. dcCamosin Micro- 

cos. 1. part. diaiog. , ■ ,
(// Papus lib.1. Rap$¿>d. Arresto, tit.¿. arresto 3.Pe

trus. Gregor. de Synúgm. Jur. 3. part. lib. cap. «. 
nnm. i,. ’ r

cip. vciu. 1»”» U
non licet Clcricis portáíc ve:

0A11?'-1' 'í/' 4; Oplin. col. Ijll-vcrsic. Pl
1,1,,.,n & facium tradita i Redin Klaiest. Prii

•p. verb. Ato s foL
c ««es prohibios , glos.

cap. Relinqui, de Custod. Euchar. & ibi glos. &cap, 
Cleriei, de Vita , & honestat. Cleric.

(A) Eaciunt tradita a Mexia de Pane, concl. y. n. 1. 
& seqq. &.nu¿n. 3>. &scqq.. ¿Je áMatien. in 1. 1. glos. 
1. n. 1. & seqq. máxime 4. tic. 2;. lib. y. Recop. & 
dicam infrá n. 219.

(/) Resolvuut Abbas, & Felin. in cap.Ecclesia Sanólas
Marios, n. 10. ubi n. 18. dicit communem , de Constit. 
Ripa de Peste, tit. de Remed. ad conscrv. ubeitar. 
n. 123. Menchac. de Succes. creacio. lib. r. §. n. nu
men 42. & §. 10. num. <í y 9. Covarr. lib. 1. Variar, 
cap. 4. num. 3. Gregor. in l.y y. verb. Debe'aver, versic. 
Quid autem ¡i extraneut , tit. y. part. y. Matienz. dióto 
n. 4. ¿3c faciuntdiól. infr. hoc cap/Casu fin. ampliado.
1. i). 2 í9. & seq.
(m) Mexia ubi suprá alios rsferens., n. 71. &.* seqq. 

conducunc tradita á Redin de Majescat. Princip. verb.' 
Non armií tolum , n. ill.tol. 3 6.

(") Ad Praóiic. Bernard. Diaz cap. y y. pag. 170. $c- 
seqq. versic. Primo , & versic. Secundo.

(") Antiqua taxa habetur inl. 1, tic. zy. lib. y. Reco
pilar. ¿Je nova in 1. 4. ibid.



Dc la jurisdicción Real, y mixto fuero. 69
qpaflf© á aquellos bienes, y cobrar de ellos 
¿a deuda, ó los diezmos, y Aduanas , los 
quales bienes no son privilegiados, y están 
sujetos á las leyes, y ordenanzas, ó tribu
tos tocantes d aquel trato , y comercio ; (y?) 
porque los que usan de tales negociaciones, 
OQ son verdaderos Clérigos , y ellos se pri
van de su privilegio , como el Hijodalgo que 
se hace Arrendador: (q) y asi dice un De
creto, (r) que del Clérigo negociador nos 

uardemos , como de pestilencia : y sena 
ien , que los tales Clérigos ^negociadores 

antes de ser condenados , fuesen amonesta
dos , que dexasen las tales negociaciones : y 
digo , que sena bien ser amonestados, por
que de rigor no es necesario, segun algunos 
Dodores. (j)

(p) Cap. fin.ibi: Pe suis facultatibus,de Vita, & hones
taré Cleric. glos. Per text. ibi in clement. Prxsenti, de 

''Censib.cap.Recolentes, de Stat. Monach. ibi: guia dig- 
nxm ett, cum qui ¡imilem cum alih vitam sujeipiunt , si- 
rnilem sentiant in legibus disciplinarn , cap.Quamquam, de 
Ccnsibus in 6. & in Novellis Valentiniani Imperat. 
tit.í i. de Episcop. Judí. ibi.Clerici nibil prorsus negotia- 
tionit fxercent : ¡i velint negotiari , sesant se juclhibus sub
ditos Cleri eorum privilegio non tnuniri, & !. y.tit.7 part.y. 
ibi: También Clérigo , como Caballero , o otro orne qualquier 
que tea , & 1. 3. in Quatcrno Gabellarum, hodie 1. 7. 
tit.18. lib.5. Recopil. ibi : Com» si fuesen legos. Ancón. 
Rosel. in trad. de Potest. Imper. Papx, §. Plus vi- 
detur , n.3. fol. 3 12. vol.14. 1.’-. C.de Epis. & Cleric.
1. Sub prxtextu, C. de Sacros. Eccles. Bertach. in trad. 
de Episcop, 4, part.i. par. n.z6. Felin. in cap. Eccle
sia Sandx Marix , n. 71. & seq- de Constit. Benvenut. 
in trad. de Mercat. 3.part. tic.de His qui mcrcat.exer. 
possunt, n. y. Aufrer. in trad. de Poresr. secul. super 
Eccles. person. n.3 2. Pap. lib.x. Rapsod.Arrest.tic.3. 
arrest. y. & 10. Rebuf. in 1. tom. Regia. Constituc. 
tit- de Lircer. obiig. art. 2. glos. 1. n. ioá. cum seq. 
Gregor. in I.45». verb. Las franquezas, tit.í. part. 1. idem 
iñ did. 1. y. verb. Clérigo , Otalora de Nobilit. 2.part. 
cap. 1. n.i 1. Menchaca de Succession. creatio. 3. part. 
§. 2Í. n.7?. & lib. 1. §. JO.n. 648. vers. Unde infertur, 
1, & 2. Dueñas in reg. 100. limitat. 11. Mexia de Pane, 
concl. y.n. 21. & seqq. Clarus inPrad. §. fin. quxst. 
3í- n. 12. Gumada in Scholiis ad Gregor. ad glos. 3.
1. 45. tit. 6. part. 1. n. 2. Tctigit Aceved. in 1. 1 y. 
n. 3. tit. 4. lib. y. Recop. Salced. in Addicione ad 
Pradic. Bernard. Diaz cap. y y. pag. 1 74- versic. Notabts, 
Peer. Cened. in Colled. ad Dccret. pag. > y- cap. 37. 
n. 1. licec contrarium tenet idem Salced. ibid. pag. 
ií7.versic.S» tamen C/fnc«i,scilicet non esse compcten- 
tem contra Clericos in hoc judicem secularem Roland. 
«onsil. 71. n. 10. & seqq. volum. y- & consil. íi. nu
mer. 2 3. eod. lib. Paul, pose Cynum in 1. fin. C. de Ju- 
xisdid» omn. judie. Guillielm. Bened. in cap. Raynu- 
fiusjvcrb. Et uxorem , 2. n. iyf. dc Testam. Petrus 
Gregor. de Syntagm. jur. 1. part. lib. 3. cap. 8. n. i. 
& z. part. lib. ií. cap.i. in fin. & vide Parlador, lib. 
1,Rerum quotid. cap.3. §.i.& late Girond.de Gabell. 
7. pare, num. &seqq. &num. *o. &seqq. & n.28.

Y no se dirá ser el Clérigo negociador, 
por vender el vino , y los otros frutos de la, 
cosecha de sus heredades, ó de su Beneficio, 
ó los ganados de su crianza , ó por otras 
maneras degrangerías, que ponen Abad, De
do , y otros. (¿)

124. Caso XLIII, es, (en conseqyencia 
de lo dicho en el pasado) sobre la cobran
za de los derechos dc Aduanas , ó Alcavalas, 
que adeudaren los Clérigos de las mercade
rías de trato, que metieren, ó de lo que 
vendieren de sus grangerias , y negociacio
nes , cn lo qual puede el Corregidor , sin que 
preceda amonestación alguna , proceder con
tra sus bienes 3 porque cn los bienes que son 
de tratos, y mercancía, el Clérigo es repu
tado como lego , («) y su esencion , en quan

to

. 4. tit. 2. Jib. 6.
(r) In cap. Negotiatorem ,8 8. distind.
(f) Ex supra relatis , ut videre Csc per Gregor. & Hu- 

madam in did. locis, incelligente», cap. fin de Vita" 
& honestat. Cleric. & 1. Par.requirentem trinara moni- 
t.onem, ut proceda: quoad bona patrimonialia, si non 
hac illa trina momeio.

(r) Abb. consil.í. in z. dubio, vol. 1. Decius in cap 
Ecclesia SanCtx Marix, pen. col. de Constituc. Gravee 
cons. 16 3- Vtdenattm est, 1.col. n.3. Avend. in cap.-y’ 
I rxcor. n. 3 y. vers. íh ui, >RoljIld. ub; [upr¡ 
Salced. uoi supra litera A , pag. 166. versic. Neces^'a- 
tss, cum seqq. Mexia ubi supra n. 2y. Lassarte de tki- 
beli cap. .y.n. y 3. cum seqq. Petrus Antiboli ¡rj 
trad. de Muneribus, n. Il4. s_.qq. CanJC-r. 
Eccles. 2. part. cit. de Explanauone Bullx Ccenx Do- 
niim , ca^u y. n.40. C.: ..Jus ubi supra n. 2. in fin. 
Ancón, dc Nigr. in extr u ag. clement. 7. versic. JF- 
nesie , n. 17. & versic. So'emnia , ubi ’ & latius
Guillielm. Rodoanus in trad. .1.- Spoliis , quxst. . 
n. 3x.& seqq. Aceved. inl. n. 1. tic. n. Jib’ y' 
Recopil. Parlad, ubi sup. & Girón, in did. loe. nu
mer. 1 y.

(k) Did. cap.Quamquam, & did. Clement. Prxsenti, 
& ibi glos. &DD.I.7. tic. 18. lib.y. Recop. Aufrer.in 
traót. de Potest.sxcul.super Eccles.person.in reg.2.fal
len:. 3 2. n. j 2. Joan. Piar, in 1. Viros , C. de Palatin, 
sacra larg. lib. 1 2. Tiraq. de Retrad. tít. i. §.32. glos. 
1. n. 80. Didac. Perez ín l.i. tit.3. lib. i. Ordin. cok 
y 3. vers. Eít er aliud , & in 1. 13. tit. 3. ibid. col. 2 3 7, 
glos. Paguen , Mexia de Pane, concl. y. n.23. Gregor.* 
111 leg. 4y. verb. Las franquezas, tic. 6. parc.í. &. inl*. 
y. verb. Clérigo , tic. 7. part.y. idem Gregor. In 1. yo. 
verb. Faraón , ibi Montalv. tir. í. part. 1. Villalob*. 
in Airario Comm. opin. verb. Ecclesia, n. 3. versi/ 
Fallit quarto , & n. seq. Olanus in Ancímon. verb* 
Clerici ,n. 37. Joan. García de Nobilit. glos. y. DUa¿ 
y 3. Lassarte de Gabell. cap. xy. num. y 1. ¿3 / num" 
7y. & 84. & Girond. de Gabell. 7. part. ¡n pr¡ncí ¿ 
num. 20. cum seqq. & num. 24. jn fi„. & i8. cunv 
seqq. ub! plures reterc, & Foller, Ín cap. RemhSkik 
incipit : Ssatu.mu, , quod possessiones , n. y. Humada in 
Scholiis ad Gregor. indid. 1. 49. glos. j. num. 1. fc 
Aceved. m 1. n. tit. 3. lib. t. ReCOp. num. y. ad fin. 
Plures relay a Salced. in Additio. ád Bernard. Diaz in

Prac-

C.de
tic.de
Girond.de
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to á no pagar alcavala, no se cstiende mas 
dc d bienes Eclesiásticos, y patrimonia
les : (tf) y aun si se dudare si los tales bie
nes del Clcrigo son de trato , y mercancía, 
ó no resuelve Gregorio López, (y) (y á 
mi parecer se alarga mucho) que podrá ser 
Juez de ello el seglar; y después de esto es
crito , he leído á Gironda , (z) que afirma 
haver visto sentenciado en la Contaduría 
Mayor , y en la Chancillería de Granada , que 
el juez seglar sea competente en la coora iza 
de Alcavalas contra Clérigos. Y á esto alude 
lo que adelante diremos en el caso sesenta y 
nueve , que los Jueces Eclesiásticos , segun 
ley Real , no pueden cstorvar la cobranza de 
los derechos , y hacienda Real.

125. Caso XL1V. es , para que de las di
chas grangerías , y tratos , de que se puede 
cobrar alcavala de Clérigos , puedan también 
el Alcalde entregador de Mestas , y el Juez 
deServicio, y Montazgo cobrar de sus bie
nes los derechos , y servicio , que por ello 
deban de sus grangerías : y asi por Provi
sión Real , Carta acordada , ó Instrucción 
afirma Gironda , (j) que se les dá comisión 
para ello.

126. Caso XLV. es, si el Clérigo arren
dase , ó fiase Rentas Reales, según una l eyr 
del Estilo , (b) que dice estas palabras : Otrosí 
el que es Clérigo , si recaudó '.os pechos , y 
las Reatas del Rey face a'guna falta en 
ellos , que le puedan los Alcalde* del Rey man
dar prender , / ser preso en la prisión del Rey'.

Pradic. cap.;; - pag. 17;. vers. £rP, 3c versic. seq. ubi 
eontrarium tenet dicens ¡ta pradicari in his Regnis, & 
este verius de jure sciiicct non esse in hoc casu secula- 
rem Judicem competentem contra Clcricos , ad quod 
alios citat, & vide Parlador, did. lib. x. Rerum quoti
dian. cap. 3. §. 1. & eum sequitur Felician. de Ccnsibus, 
Jib. 2. n. fin. versic. Adverte.

(x) L. 6. did. tit. 18. lib.$. Recopil. Roland.consil. 
tfx. num. x. & consil. 71. num. 1. volumine 4. pose 
Abb. in cap. 1. num. fin. de Ccnsibus , & in cap. Non 
roinus , n.i 1. de Immunnicat. Ecclesix , dicit commu
nem Remig.de Gonni in trad-de Charit.subsi.in ques- 
tione: an Clcrici vel Ecclesia sint exempti ab oneribus, 
foh S n. Fedcric. de Senis cons. 207.Montalv. &Greg. 
ubi supr¿, Didac. Perez in 1.1. tit.3. lib. 1. Ordinament.

& seq. & in 1. 1 3. ibidem , col. 137. Olanus in 
Antinom. litter. C, n.37. fol. ;?. Lassarte ubi supr i 
n.9. cum seq. Mascard. de Probat. 2. tom. verb. 64- 
belta , conclus. 8 n „
(/) In did. 1.

Lassarte < 
consil.

(n) Ubi suprá.
¿1) Ubi suprá n. 30.
« L. u #. Siylit: E.enim Prohibitum (

k) In did. 1.4, verb rrani}uex.a, t¡t. part. f. Et 
ssartc de Gabell. cap. ,s. n.8,. contra fac¡t Roland. 
ísil. 71. n.z;. vol. 4.

b.IÍ Cap. XVIII.
y por ventura aludió á esto'una ley depar
tida , (r) que dixo asi : E otrosí non deben 
ser Mayordomos , nin Arrendadores , nin co
gedores de estas cosas sobredichas, de que non 
pueden ser fiadores , é si lo ficieren , ban de 
pasar contra ellos , segun dicho es , en lat 
leyes que fablan en esta razón. Pero sobre 
la declaración de la dicha ley del Estilo hay 
controversia entre los Doótores, (d) y sede- 
be entender , según el Doótor Castillo , en 
el Clérigo casado , que segun Derecho, goza 
del privilegio del fuero , que en este caso le 
pierda , y no se entienda indistintamente, 
segun Baeza en el Clérigo Presbytero, y estar 
tengo por mejor opinión : solo en un caso la' 
dicna ley se podría también practicar hoy dia, 
según Menciaaca , (e) si uno que fuese Cleri-1 
go , fing'enda , que no lo es, arrendase , ó 
fiase Alcavalas, ó otras Rentas Reales, por
que de otra suerte no debe ser admitido , ni 
como principal, ni como fiador , salvo si die
se fianzas, segun una ley Real; (/) y si de 
hecho fuese admitido, valdría la tal obliga
ción , ó fianza , quanto á sus bienes ; pero no 
quanto á la persona , segun la dicha ley de 
Partida. (¿)

127. Caso XLVI. es , sí algún Clérigo, 
ó Eclesiástica persona fuese esento de íos 
Jueces Ordinarios , y sujeto indirectamen
te al Papa , y no tuviese Superior en el Rey- 
no , que le castigase si delinquiese , tienen el 
insigne Navarro , Belluga , y otros, (Z?) que 
podrá ser convenido ante el Juez seglar, aun

que

ducere Vedigalia publica , cap.i. Ne clerici, vel Mo- 
nach. cap.2.3c;.2 i.quxstione j. Ec Innocent. in cap.z. 
de Obligat. ad ratioc. vel conducere vilius , ut carius 
loccnt , quod non licct, uc in 1. Milites, C. Locaci, 
I. .1. 4;. Et ibi Gregor. in 1. 4;. verb. Arrendadora,
tit. 6. part. 1.

(<•) L. 4;. tit. 6. part. 1.
(d) Iilam Styli legem in Clerico conjugato intcllexit 

Castellus in l.íí.Taur. verb. Desarrarg.tr, col. 10. ver
sic. Procter quod videtur , in Addition. incip. De b ic ma
teria. Baeza tamen etiam ait procederé in Clerico Pres- 
bytcro , de Inope debitore , cap. 17. n. 1;. Quod non 
satis admictunc Menchacalib. 1. de Succesion creatio. 
§. 10. n. ¿48. versic. Quo casu , fol. 130. Et Mexia de 
Pane, conclus.;. n. 24. pag. 78. Et Lassarc. ubi supr. 
cap. 18. n. 7. & istis accedo.
(f) In dido loco.
(/)L. 8. tit. 10. lib. 9. Recop. Lassarte de Gabell. 

cap. 18. 11. 6. Et Girond. cod. trad. 3. part. n. 3.
(g) Et an Clericus fidejussor laici possit conveniri 

corana judice seculari, vide opiniones contrarias Platéa, 
& Federico de Senis relatis á Gregor.indid. l.4;.tit.tf. 
part. I. verb. Valdrá la fiaduría.

(b) Navarr.in cap.Cum contingat, in t.remedio,ver-
MC. Undécimo facit, pag. jft mag.i y 2.de Rescript. Tho- 

masrJ

Remig.de
Desarrarg.tr
2.de
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que Camilo Bórrelo dice , que esta es iniqua 
dodrina, y que no se debe observar. (/)

128. CasoXLVII.es, en tiempo de necesi
dad de pan , que podrá el Corregidor tomar 
el trigo que sobrare á las Iglesias , y á los 
Obispos, Clérigos , y Monasterios, y pa
gárselo para repartirlo entre los pobres , ó 
darlo en pan cocido , no embargante , que 
ellos lo contradigan, como diximos en otra 
parte. (^)

129. Caso XLVIII. es, si el Clérigo usa
se de pesos, y medidas falsas en el vino , ó 
trigo , ó cosas que vendiese , ó si no toma
se dc los Fieles los pesos , y medidas donde 
hay costumbre dc ello , como en la Ciudad, 
de Soria , y en Medina del Campo , es du
doso , si podria ser prendado por ello por 
el tal Fiel, y por la Justicia seglar: y asi 
dice haverlo aconsejado Casaneo , al qual si
guen otros , (/) por lo que arriba diximos 
del Clérigo negociador , ó que profesa algún 
arte, que se sujeta á las leyes, y Juez del 
arte, y negociación , y que no goza del pri
vilegio del Fuero : á lo menos en lo que es 
quebrar las medidas, y pesos falsos, y po
nerlos en público , no tiene duda sino que 
podrá hacerlo el Juez seglar. De los pesos, 
y medidas falsas , y quién primero usó el 
peso , y medida, y á quién toca darlas al Pue
blo , demás de lo que en otros capítulos

Tom. I.

diximos, (w) se podrá vér por otros Autores^ 
que juntó Pedro Cenedo. («)

130. Caso XLIX. es, si el Clérigo,ó la Igle
sia fuese depositario de alguna cosa , de vo
luntad de las partes, ó por mandado del Juez 
seglar, en secreto de bienes , ó en otra ma
nera, podrá ser compelido por él á la res
titución del deposito , no por tela, y orden 
de juicio , ni por pena criminal, según la na
turaleza de esta culpa , sino executivamente 
por toma de bienes , cn consequencia del Ofi
cio de Depositario , del qual se encargó : (o) 
y esto por la buena fé con que se hace , y 
se debe restituir el deposito , como se dice en. 
el Libro de los Macabéos : (p) y asi entre 
las cosas , que en la primitiva Iglesia profe
saban los Christianos , como eran no hur
tar , ni cometer robos, ni adulterios, ni en
gañar á nadie, era también no negar los de
pósitos. (q) Pero es de advertir , que para 
proceder el Juez seglar á la restitución del de
posito , ha de ser amonestado el Clérigo 
primero tres veces , según la común opinión 
de Aufrerio , Covarrubias, y Claro, (r) Y sí 
el Clérigo tuviesse el deposito por delega
ción , ó substitución de otro depositario, por 
ahora no me detengo en apurar si será lo 
mismo.

131. Caso L. es, si uno pareciese ante 
el Juez seglar , y dixese , que á su Dere-

Tttt cho

'mas Mieres inConsticut. Cathalon. collat. z. cap. ii. 
in princip. Michaél del Molino in Repertor. verb. Jus
titia Aragón , in versic. Die prima Decemb. fol. 204. Be
lluga in Specul. Princip. rubric. i 1. §. Videndum , ex 
r. 10. Petrus Cened. in Colledan. ad Decretum, pa
gin. s ?• cap. 37. n.

(») In Additione ad Bcllugam ubi suprá, in litteraG.
(6) Lib. 3. cap. 3. n. 13. per 1. 1. & 4. tit. 2 y. lib. y. 

Recop. ibi : Asi Clérigos , & ibi : De qualquier esta
do , üfc.

(/) Cassanxus in Consuetud. Burgund. rubric. 1. §. y. 
glos. Se il ne agrace, n. 5>o. & seq. Mexia de Pane, con
clus. y. n. 25». Ec Petrus Cenedus in Colledan. ad De
cretum, cap. 37. pag. y y. n. 1 8. ¿V pag. iii- cap. 9. 
n. 1. in fin. Contra quos in hoc tenet Salced. in Addi
tion. ad Bernard. Diaz in Praótic. cap. y y. pag. 167. 
versic. Si tamen Clericut.

(tn) Suprá lib. 1. cap. 1. n. 6. & infrá lib. 3. cap. 4. 
n. 80. & lib. y. cap. 10. n. 3 3. & 3 4«

(n) Ubi suprá.
(0) L.fin. §.penult. C. de Bonis author. jud. possess. ibí:

"Per tuam interlocutionem prxcipiente. Doótores in cap. 1. 
de Deposito, maximé Joann. Imol. Matth.de Affliót. in 
Decisión. Ncapol. 24. Quídam Clericus,n.^. Petr.Costal. 
in 1. Si quis affirmaveric, ff. de Dolo. Bald.in Reledione 
antiqua, 1. Si fidejussor. §. ultim- tf. Qui satisd. cogant. 
Et ibi Jas. col. 1. n.ó. Maranta de Ordin. judie. 4.part. 
distinót. 11. n.í2. & 37. Bald. & Salicet. in 1. Acceptam, 
uterque, col. 1. C. de Usur. per text. ibi. Aufrer. in trao-

tat. de Potestat. secul. super Ecclesiast. person. ¿.regul, 
fallent.14. & in Clement. 1. 11.75». deOtfic. Ordin. kícin 
in Decisión. Tolosan.quxst. 1 67. Aviles in cap. 1 o. Pix
tor. glos. Execttcion , n. 6. & in cap. 20. verb. Usv.rpany 
n.10. Didac. Perez in 1.1. tit. 10. col. 1142. lib.,. Or
din. versic. Quxro 12. Gregor. in I.3. tit. 3. part.y. per 
text. ibi, qui hoc non probat, & 1.7. eod. tit. & part, 
Et plures quos refert , & sequitur Mexia de Pane, coq- 
clus. 5. n, 33. Licet de jure communi contrariam opin. 
dicat communem Alciat. in cap. Cum non ab homine, 
n.2. dc Judic. Et Aceved. in 1. 1 2. tit. 13. n.24. lib.4. 
Recop. Ubi se remittit ad Tiraquel. deRetraóíat. con- 
vent. tit.2. §.4. glos.7. n. 10. & n.9. dubitat. Thom, 
Grammat. lib. i. de Constit. Regn. fol. 28. col.4. vers. 
Secundo. Dicit comm. ex aliis Villalob. in jErarío Com
mun. opin. littera C, n. 1 2 y. Olanus in Antinom. verb. 
Clerici, n.23, & seq.Guillielm. Benedid. in cap.Raynu
tius, verb.Et uxorem, in 2. n. 1 27. fol.? 1. deTcstament. 
Avil. incap.20. Prxtor. glos.Usurpan, n.10. Petr. Ce
ned. in Colleótan. ad Decretum, cap. 3 7. n.21. paa.y;,
(p) Lib. 2. cap. 4. ¡bi : Et bi quidem invocabant Zmni- 

potentem Dcutn, ut credita ¡ibi bis qui crediderant, eum om
ni integritate conservarentitr. Et eodem líb. cap. 3. vers, 
Decipi vero eos.

(7) Illescas i.part. Histor. Pontifical, cap. 7. fol. 38, 
iu Epistol- Plinii ad Trajan.

(r) Aufrer. in did. traótat. regul. 1. n. iy. & ín did.
Clement. 1. n. 2y. Covarrub. in cap. 3 3- Pradic. n. <y,
Clarus in Praótic. §. fin. quxst. j£. vers. Qutro pone.

CasoXLVII.es
Matth.de
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c-ho convenía, que tal cosa se notificase á al —' - ‘ ’
gun Clérigo , paiaquele parase perjuicio, ó 
para que fuese interpolado , y constituido 
cn mora, ó cn mala fé , podrá el Juez se
glar mandárselo notificar, y le pararía per
juicio. (j)

132. Caso LI. es, si en la Iglesia , ó en 
el Clérigo por defraudar la alcavala, ó el 
pecho , ó otro tributo , que algún vecino, 
ó persona obligada á ello debiese , se hicie
se venta , ó donación de alguna heredad , ó 
por otro contrato simulado , ó paliado cons
tase scr la tal cosa, ó hacienda del lego, 
como suelen hacerlo los padres , haciendo 
donación á algún hijo Clérigo , ó Estudian
te , por no pechar, que aunque el dolo en 
esto no se presume , y hecha la tal dona
ción sin fraude, y cautela , valdría , si no 
fuese de todos los bienes , ó dc la mayor 
parte de ellos, que esto se presume fraudu
lento : y conforme á una ley del Estilo , solo 
se permite donar al hijo lo que le puede per
tenecer dc su herencia, que es la legitima, 
y mejora de tercio , y quinto : (7) mas cons
tando de la cautela , y fraude , ó hallándose 
los bienes en poder del Clérigo, y confesan
do él ser delccdcnte, ó donador, no solo 
cobrará el Juez seglar la alcavala , pecho , ó 
tributo (no de la persona del Clérigo, que 
contra él no se puede hacer el juicio, sino 
de la tal hacienda) pero también se cobra
rán por orden del Juez seglar los bienes,

que segun la ley , ó ordenanza huvieren 
caído en comiso , ó se confiscaren, asi por 
tácito fideicomiso, como en otra manera. 
(«) Y aun dice Especulador , (je) que el que 
diere consejo para que se cometa este frau
de , debe ser condenado en el otro tanto j 
porque así como la Iglesia , no quiere que le 
defrauden su jurisdicción , y hacienda, por 
el consiguiente no quiere impedir la age
na. (y)

133. Caso LII. es, si para atajar algún 
incendio , que huviese sucedido en la Ciudad, 
y que no pasase adelante , conviniese der
ribar la casa de algún Clérigo , podrá ei Cor
regidor por la pública utilidad , sin pena al
guna , mandarlo hacer , (z) pues lo puede 
hacer el vecino sin pena alguna, y aun sin 
que los vecinos, ni la Ciudad le deban sa
tisfacer el daño , segun la ley de Parti
da. (a)

134. Caso Lili, es, que sí la casa del Clé
rigo estuviese para caerse, y amenazase ruina, 
podrá el Corregidor , no queriendo el Clérigo 
repararla , hacerla reparar á su costa por el pe
ligro instante , y público, (b)

135. Caso LIV. es , para hacer reparar, y 
adornar las Iglesias Parroquiales, sobre lo 
qual el Obispo , y Clérigos , y otros Ecle
siásticos , y los Comendadores, y las demás 
personas interesadas en los diezmos, y ren
tas Eclesiásticas de las tales Iglesias , podrán 
ser juzgados, y apremiados por embargo, y

to-

(s) Jacob. Butric. Bald. & Paul, in 1. Testament. om
nia peí text. ibi, C. deTestam. Bald. in 1.Prxscriptione, 
C. Si contra jus, vel utilit. public. Felin. in cap. Cum 
inter, col. 8. dcException. Jafredus, Lanfrancus, Balbus 
in suis Obscrvation. decís. 32^. incipit Citano. Maranta 
de Ordine judic. 4. part. distinót. 11. n. 36.

(r) L.2 i 1. Styli, Corsetus singul. verb.Gabella. Avend. 
in cap.14. Prxtor. 2.part. n. 30. versic. ltetn alii nitun- 
n-r. Otalora dc Nobilitat. 2.part. cap.í. n. fin. Didacus 
Perez in 1.1. tit.3. lib. 1. Ordinam. col. 89. & 90. ver
sic. Unde, & versic. Hoc tam’n. Mexia de Pane, concl.;. 
»• 13. vcrsic. Qu^e etiam. Aceved. inl. 11. tit. 3. lib.i. 
Recop. verb. Heredad , n. 22.

(n),Casus notab. secund. Barcol. per text. ibi in 1. fin.
C- dc Anr.onis, & trib lib. 10. & consil. 180. Andr. de
S-rn. m tic. Qu¡r s¡nt regal. in parte: Contrabentium in- 

5 c°l' 2- BJld. in 1. fin. n. 4;. quxst. 6. C.
1 C>1 Ad/ian. Aufrer. in traótat. de Potest. se-
cu . SLPei yclcsiast. reg. 2. n. 13. vcrsic. Decimotertio.

1 em ¿ «t . m 1.Testamenta, & in 1. Acccptam , C. de
Lsur.s, Be, tachan traótat. de C..bel. 7. part. princip. 
quxst 2011.41 fac.t doótrina ejusdem Bart. in l.i. per 
text. ibi,C. de Navibus non CXc¿s. 1,^ u scqu¡tur. Jas. 
in l.i. C. Ne lie. Porcntm Gregor. in 1.; 1. dt.6. par- 
t,t. 1. verb Por ra,on,Sc ,n 1 y;. vcrb.C/n^,cod.tit. & 
part. & in l.;7-vcrb.D.'manc Vcr. ■ ti-jL , 1 • ' t? ta-j Cls- ¿d-vertc etiam. Ibid.Otalora ubi supra. Et Diduc. Perez ¡n diót. loco, & ibid..

col. 93- versic. Quid aut.m. Mexia de Pane, conclus. 
n.42. ad fin. ALgidius Tomatus de Muner. & Colleótan. 
pag.66. n.3¿. Mascard. de Probat. 2. tom. concl.8 34. 
n.4. Quesada cap.4. Divers. QQ. n.i 1. Aceved. in diót. 
1. n.n. 12. tit. 1. lib. r. Recop. Parlador, lib. 2. Re
rum quotidian. cap. fin. 2. part. §. 1. n. fin. Optimé 
Joann. Gutierr. lib.2. Praótic. quxsc. 13 2. n.9. & n. 1. 
& seqq. Ubi resolvit non prxsumi donationem fieri in 
fraudem, nisi id possit indiciis comprobari, tu yide 
contra 1. x 1. tit. 10. lib. ;. Recop.
(xj Tit. de Cleric. conjugatis, versic. Quid ,/ Clericum 

Quesada ubi suprá, per 1. Adire, §. In fraudem, ff. de 
Jure Fisci.
(7) Cap. único, versic. Eccleña, col. 10. de Alienat. 

feud. cap. Novit, de Judie.
(x) L. Si alius, §. Ése & alia exceptio, ff. Quod vi 

aut clam. 1. Si quis fumo, §. 1. & 1. Quemadmodum, 
§. Magistratus, ff. ad 1. Aquil. 1. 3. tit. 10. & melior 
I.12. tic. 1;. part.7. Calcan, consil. 7. incip. In nomine, 
col.i 1. n.20. Mexia dc Pane, conclus.;. 11.4;.

(a) Diót. Ln. tit.;. part.7. & ibi Gregor. Grammat. 
super Constitut. Reg. tit. dc Maleficiis cland. fol. 20. 
col.4.n ;.EcRoland. consil.69. n.3 z.vol. 2. Ubi etiam 
contrarium probant ex multis DD. quos referunt.

(b) Guilliclm. Benediót. in cap. Raynutius, verb. Do- 
rrium, n. 17. fol. 204. de Testament. & dicam infrá, 
Iib. }. cap. ;. n. 27.
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toma de las dichas rentas por mandado del 
Rcv,y dc su Consejo, como executor del Con
cilio : y asi se practica, y se lee en el Para- 
lvpomenon , (c) que Joas , Rey de Judá, hizo 
llamar á Joyada Pontífice , y a los otros Sacer
dotes , y los riñó, porque no repararon el 
Templo , y por no haverlo hecho mandó , que 
no les acudiese el Pueblo con los diezmos, 
hasta que le reparasen , y diputó el Rey 
personas, que los cobrasen , y gastasen en 
el dicho reparo 5 y dice Aufrerio , (d) que no 
solamente pueden hacer esto el Rey para el 
reparo de las Iglesias , sino también para el 
reparo de los muros, que son asimismo lla
mados Santos , (e) y para las demás obras pú
blicas : y hay decisiones Canónicas, y ley de' 
Partida , y lo trató muy bien Juan Gutiérrez, 
v otros , (/) que resuelven , que no tenien
do fabrica la Iglesia , ó no bastando la que 
tiene , esto sea d cargo de los Eclesiásticos, 
y personas, que llevan los diezmos , déxan- 
doles congrua sustentación á los que residen, 
y sirven la Iglesia. Y á falta de lo dicho , se 
hace , y repara la Iglesia , y se adorna de reta
blo , ornamentos , y campanas á costa de los 
legos , por razón de los Sacramentos que se 
les administran en ella , en que contribuyen 
también los Hidalgos : y aitn en el Obispado 
de Oviedo se usa, que los legos hacen, y re
paran las casas de los Curas.

136. Caso LV. es , que tiene derivación 
del pasado ; (¿3 Y es > 9ue contra los bic
hes del Obispo difunto se pide ante los Seño- 
tes del Consejo , por el que succede en su 
Dignidad , la deterioración de íás casas Obis
pales , Fortalezas , Ermitas , ó otros Edifi
cios pertenecientes á la Dignidad , para que 
de ellos se reparen, y reedifiquen: y en el 
Consejo se din Provisiones para que el Obis-

Tom. I.

(c) Cap. 24. & 4- Reg« cap. 1 z.
(d.) In tradat. de Potest. secul. super Ecclesiast. per-» 

Son. Reg.2. n.26. Et sequitur Avil. in cap.2;. Practor. 
glos. Din orden, n. 11. versic. Et facit ¡n jhniti.

(e) Vide infrá líb. 4. cap. 1. n. 2 3 ■
(f) Concil. Trident. session.2 1. cap.7-cap.1. & 4. de 

Eccles. acdific. I.11. tit. 10. part. x. Autrer. ad CapelE 
Tolos, decís.y00. Decius consil. 118. n. y. vers. Tertio 
principalittr. Late Abb. in quacst. j. n. 17- Cavalcan. in
2.part. decís.22. n.23. & 24. Gigas consil. 117. Joan. 
Nicol.Dclphinat. de Jure patronat. lib.2. ex n.r28. Sar- 
mient. in defensione de Reddit. Eccles. i.part. monic,
41. n.y. Et est yidendus Navarr. in Apología contraip- 
Sum ibidem,qjuacst. 1. monk.82. n.8. & de Spoliis, §.x. 
n.3. & $. 10. n.7. versic. Quarto. Guillielm. Benedid. in 
cap. Raynutius, Verb. Et uxorem, in 2. n. 13 8. de Testa- 
ttient. optimé Petrus Grcgor. de Syntagm. jur. 1. tom. 
a.pare. lib.xy. cap. 12. 0.34-& lib.2. cap. 1. n.x2. to
mo 1. Michael Timoth. do Visitand. Eccles. lib. 2. crac-

po, si es vivo, y le han promovido á otra 
parte, y si es muerto, sus herederos , y tes
tamentarios, dentro dc un breve termino nom
bren un Maestro de Obras , para que con 
otro nombrado por el Obispa succesor , vean 
los danos, y reparos dc los dichos Edificios, 
que fueron i cargo del dicho Obispo : los 
quales con juramento declaren ante el Corregí, 
dor lo que estuviere deteriorado; y que si no 
nombraren el tal Maestro , le nombre el Cor
regidor, ó su Teniente , y en caso de discor
dia , nombre tercero asimismo eL Corregidor^ 
ó Teniente : los quales declaren en la dicha 
razón, y hagan rasa de lo que montan las di
chos daños , y esta se embie por la Justicia al 
Consejo , donde se causa juicio sobre esto, 
y se suelen mandar entregar, y pagar al 
Obispo los maravedís, que se averigua ser 
necesarios paFa los dichos reparos, para que 
él los gaste en ello só la misma pena. Y algu
na vez convendría depositarlos, y que el Obis
po hiciese gastarlos en ello ; porque yá se ha 
visto descuidarse algunos , ó prevalerse de 
ellos , y morirse luego , y no haver fácilmente 
de quien recuperarlos, y quedarse la deteriora
ción en peor estado,

137. CasoLVI.es, que podrá la justicia 
seglar hacer demoler lo euificado por las Igle
sias , ó personas Eclesiásticas en las calles, y 
caminos Reales , y en lo público , y concegil,- 
segun , y como lo disponen los Derechos/ 
y lo tratan los Dodores , que en otra parte 
referimos. (Z?)

138. Caso LVII. es, si el Clérigo tuvie
se á su cargo en administración , o en otra 
manera , hacienda del Rey , ó de otro Se
ñor temporal, ó de Concejo , podrá ser con
venido , y demandado sobre ello ante el 
Juez seglar : (/) y aun ser preso por él, sí

Tttt 2- eons-

tat. 3. cap.3. Optimé Carol. de Grassaliis Regal. Bran
ds, lib.2. in C. Et Rebuf. in respons. 13 y. per totum.: 
Ec Petrus Cenedus in Colledan. ad Decrecal. cap.x y 3.. 
n. x. & 2. Avii. ubi suprá. Avend. in cap. 3. Practor.
2.part. n.7. versic. Itemjudex. Joann. Gutierr. in alie-1 
gation. 10. 11. 1.* & seqq. in fin. vol. suarurri. Repec. 
MexiadePane, concl.y. n.<s8. & seqq. fol. 8 3. vide in
fla lib. 3. cap.,. 11.3 6.
(¿J Et conducunt tradita á Joann. Gutierr. in allega

ron. 10. posica post lib. repet. ipsius, n. fin. vers. k'idit
(b) Infia hb. 3. cap, y. n. 30.
(i) Cap. Sacerdocibus , ne Clerici, vel Monach. Bar- 

t-hol. Capuan. supei Pragmac. Regni Sieil, cap. de Sa- 
cram. Prstoris Bavil. pag. 4^. Cassan. in Consuetud. 
Burgund. rubric. 1. §.y. tit. Dejjtutices> .n.71. Quesada 
cap. 79. Diversar. QQ. n. 10. & n. Atevcdo in 1. 4, 
tic.4. lib.x. Recop. l.zy. tit. 6. part. x. & ibi Gregor. 
Girond. de Gabellis, 7. part. in princip. n. aí. Condu- 
cune supra did. hoc cap. n. 8y,

CasoLVI.es
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constase , que quería huir, (k) Y lo mismo 
será, si estando en la tal Administración , se 
hiciese Clérigo , por evitar la cuenta , y paga 
ante el juicio seglar. (/)

1-9. Caso LV1II. es , para alzar , y quitar 
Jas fuerzas, y violencias , que los Jueces Ecle
siásticos hacen, asi á personas legas, como 
á Eclesiásticas , en qualesquier negocios en 
que procedan , en lo qual los Reyes de Es-

Cartas en la forma acostumbrada en nuestro 
Consejo , para que se le otorge la apelación: y 
si el juez. Eclesiástico no la otorgare , manden 
traher á las nuestras Audiencias el Proceso Ecle
siástico originalmente , el qual trahído , sin 
dilación lo vean , y si por él constare , que la 
apelación está legítimamente interpuesta, al
zando la fuerza, provean , que el tal juez la 
otorgue 5 porque las partes puedan seguir

que de Saboya , (m) y sus Consejos, Chanci
lle rías , y Audiencias tienen jurisdicción por 
derecho , y por costumbre, y pueden in
hibir, é interdecir á los Obispos , y á sus Vi
carios , que otorguen , y repongan , y no 
procedan , y que absuelvan los excomulga
dos , y deshagan otras fuerzas, y agravios: 
(?z) y la ley Real (o) dice asi : Por quanto 
asi por Derecho , como por costumbre inmemo
rial nos pertenece alzar las fuerzas que los 

jueces Eclesiásticos , y otras personas hacen en 
las causas que conocen , no otorgando las ape
laciones que de ellos legítimamente son inter
puestas , por ende mandamos á nuestros Pre
sidentes , y Oydores de las nuestras Audiencias 
de Ealladolid , y Granada , que quando algu
no viniere ante ellos , quexandose , que no se 
le otorga la apelación , que justamente inter
pone de algún juez Eclesiástico , dén nuestras

paña, Francia, y Portugal, Ñapóles, y D11- justicia, ante quién , y cómo deban , y repon- 
~ gan lo que después de ella huviere fecho : y si

por el dicho proceso pareciere no ser la ape
lación legítimamente interpuesta , remitan lue
go el tal proceso al Juez Eclesiástico , con conde
nación de costas , si les pareciere , para que 
él proceda, y haga justicia. Sin que por esto 
los Jueces seglares incurran en las censuras 
de la Bula de la Cena del Señor, según el 
Padre Cordova , y el insigne Navarro , y 
otros, (p) ni se proceda , ó contravenga d 
lo dispuesto por el Santo Concilio Triden- 
tino , (q) que dispone ser cosa reprobada, y 
atrevida , que algún Juez seglar , ó Magis
trado prohíba al Juez Eclesiástico : como 
quiera , que por esto no es visto impedirse 
la jurisdicción , y libertad Eclesiástica ; an
tes se ayuda , y defiere á la debida honra 
de los Jueces Eclesiásticos Superiores , para 
ante quien justamente se apeló , y contra 

jus-

(fe) Glos. & DD. in cap. Dileólus, de Appellat. Inno
cent. in cap. Ut famx, de Sentent. excommun. Joann. 
Andrxas i. 1 cap. Nullus, de Pignor. & in cap. Cum non 
ab homine, de Judiciis. Aufrer. in traólat. de Potestat. 
Ecclesiastica super laicos, n. 4;. casu 9f. Gregor. ubi 
supra, glos. Los debiesen.

(í) L. Si quis Curialis, & ibi glos. C. de Episcop. & 
Cleric. & ibi Bald. & DD. in cap.i. deObligat. ad ra- 
tiocin. Bernard. Laurent. in traólat. de Quibus casibus 
judie, secul. cogn. possunt de Person. & reb. Cleric. 
n. 15. Gregor. ubi suprá, glos. Un Clérigo , in fin. & 1. 
Part. seq. & conducunt suprá diól. hoc cap. 11. 77.

(>«) Matthxus de Affliól. decis. 24. & in 1. Senatu Sa- 
baudia?. Cacheran. in decis. jo, Pedemont. n. 1. & seqq, 
per totam, & 11. 1 y. & 18. Joann. García de Nobilit. 
glos.9. n.f 1. In Rcgno Aragonurrt solent locum tcnen- 
tcs justitiae, quando quis á judice Ecclc’siastico ad supe- 
norem appcllavit, concederé eis juris firmam, qua inhi- 
betur Judex Ecclesiasticus per Judicem secularem , ne 
pendente appellacionc in causa proccdat, uc testatur Ce- 
nedus ílhus regni Íncola , in locis sratim cifandis.
p;; Cap.Regum, & cap.Admwiistratores, & cap.Prin- 

eipes seculi, & ibi glos. qlIxst. cap. Petimus 1i. 
quxsc. 1. cap. j 2. Hiercmia?, ibi: Audi verlwm Dornini, 
Rexjada, qu, sede, supe„ )oilMn . ■ud;chitn, &
justmam , & libérate Vl oppr,SIUm dc man;bu/ calum„iato- 
ru,nj. ij. tit. ij. part.2. ¡b¡;M , &.L,. tit.<í.
lib.: &1.^. tlt.y.lib.z. &1.4. tit. I2 1¡b á R 
Et ultra DD. citatos in glos. antcced idem tenet Lan. 
eclot. de Atccncaus, 2.part. cap.4. lM6. part.i;o. op

timé Vivaldus in Candelabr. Eccles. in explanat. Bulla: 
Coenx Dornini, casu 14. ex n. 102. & casu 16. n. 11 $■.. 
Carolus de Grassal. in lib.z. Regal. Franc. jur.7. Me
noch. de Retin. Possess. remed. j. ex n. jy¿. Montálv. 
in Repertor. leg. verb. Rex in fine, fol. r 1 f. Navarr. in 
repetit. cap.Cum contingat, 1.remed. de Rescript. Co
varr.in cap. j;. Praóiic. n. j. Gregor.in diól. 1.1 j. verb. 
Ninfuerxa. Avend. in cap.i. Prxtor. n.jz. vers.Uná*ci- 
ma causa, Si 2. part. cap. 6. n. 12. vers. Decimus casus„ 
Avil. indiól. cap.i. Prxtor. glos. Mandamos, n.ro. Di
dac. Perez inl.y. tic. 1. lib.2. Ordín. col. j j 1. Villalob. 
inyErar. Comm. opin. littera C, n. i fol.iá. Paz in 
Praóiic. r.tom. temp.i. fol.24. n.zj. Ídem ibi f.part. 
cap. j. §. j. n.182. & seq. Mexia supra 1. Toleti in z. 
fundam. n.part. n.47. fol. 107. col. 4. Salcedo in Ad- 
dition. ad Praóiic. Bernard. Diaz cap. 102. incip. vio- 
lentix illatores, littera A , pag. 3 vers. Pro quorum, 
Aceved. in diól. 1.2. Rccop. Segura in Direólor. judie, 
í-part. cap.7. n.12. Olanus in Antinom. litter.I, n-7¿. 
Joann.Gutierr. de Juram. confirm. i.part. cap.2. n.zá. 
idem in lib. 1. Praóiic. quxst. 20. Hieronym. Portóles 
in Scholis adMolin. §. Firma, n. roí. Petrus Cened. in 
Colleólan. ad Decretum, pag.6. cap. f. & ¡n Colleólan. 
ad Decretal, cap. 17. n.z. pag. 127. dixi suprá hoc lib. 
caP-|«. n.90. & dicam cap. seq. n.j7, & seqq.

(0) Diól. 1. j¿. tit. f. lib. 2. Recop.
(p) Corduba in Traólat. Casuum conscient. casu Jf*

versic. Lo segundo. Navarr. in Manual. Latín, cap. 27» 
n. ¿9. Cenedus in diól. cap. 17. n. 2.
(?) Session. 2;. dcj^eforttuc. cap. J. in fin.
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justicia , y violentamente se procede á exe- 
cucion. Y aun según Guillermo Benedicto, 
Covarrubias, Gregorio López , y otros, (r) 
podrían los Jueces , que conocen de las fuer
zas , multar á los Eclesiásticos por los atenta
dos , y mandarles , que se presenten en la 
Corte, y detenerlos en ella , hasta que ex
hiban las Letras , y Bulas Apostólicas , y los 
Autos, en que consiste el reparo de las di
chas fuerzas 5 porque , según autoridad de San 
Isidoro , referida per Graciano , (/) los Prin
cipes del siglo eu el gremio de la Iglesia tie
nen potestad para domar las cervices de los 
soberbios , y donde no está a mano quien re
medie la opresión que causan los íiclesias- 
ticos , pueden por autoridad de la Iglesia ad
ministrar , y socorrer á los oprimidos, hasta 
que sobre ello se ocurra al Juez Eclesiástico 
competente , según, y en los casos que en 
otra parte diximos. (t)

140. Sin que por intentar este auxilio , y 
remedio de la fuerza , deban los Eclesiásticos 
ser presos, ni castigados por sus Jueces, como 
vá vi , que el año pasado de ochenta y 
nueve el Nuncio de su Santidad procedió 
contra algunos Religiosos , y Eclesiásticos , y 
los encarceló , porque ocurrieron al Conse
jo Supremo por este acostumbrado , y ordi
nario remedio > porque aunque es verdad, 
que es visto sentir mal de su Juez el Eclesiás
tico que pide remedio al Juez seglar , y que 
puede ser castigado j (u) pero esto seria, 
quando pidiese remedio , y conocimiento 
sobre la causa principal , ó quando aquella 
estuviese contestada ante el Eclesiástico3 pero 
quando solamente trata de la fuerza , y violen
cia , que el Eclesiástico' le hace en proce-
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der ex abrupto, y en no otorgar la apelación, 
incurre en pena el tal Eclesiástico que usa de 
este remedio; pues del Papa León se agra
viaron unos Clérigos ante el Emperador L11- 
dovico , al qual pidió el Papa , que enibia- 
se á averiguarlo : (x) y el Apóstol San Pa
blo , como arriba diximos, (y) temiendo el 
Concilio de los Fariseos para matarle , pidió, 
aunque Eclesiástico, auxilio al Tribuno: y 
otra vez para reparo de la fuerza que se le 
hacía , apeló para Cesar. (2;) Y en el Libro 
de los Macabéos (a) se lee , que Onías, Sumo 
Sacerdote de Jerusalen , ocurrió al Rey para 
que aquietase las fuerzas , y sedición , que 
Simón, también Sacerdore , y sus amigos, 
causaban en el Pueblo, pareciCndole impo
sible poderse apaciguar el estado de las co
sas , sin la mano , y potestad Real : y por el 
Concilio Toledano se permite á los agra
viados , y no oídos , ocurrir á los Metropo
litanos Jueces, ó á los Reales , para que los 
oygan.

141. Caso LIX. en que podrá conocer el 
Corregidor , y Justicia seglar , es , en la cau
sa posesoria espiritual , ó casi espiritual , en 
que no haya mezcla de propriedad, como en 
la posesoria de diezmos , ó de Derecno de 
Patronazgo , (c) ó de presentar , ó elegir: 
(d) y en las dichas causas , no es necesaria 
averiguación , y conocimiento de la pro
priedad j ni se trata del meollo déla verdad, 
ni del titulo principalmente , sino por inci
dencia , y sumariamente , (>) ó por confe
sión de la parte , y notoriedad , (f) según 
Bocrio , y la común opinión de Bartulo , y 
la declaración , y resolución del doclísimo 
Navarro, Covarrubias, y otros. (g) En la

Real

(r) Benedid. in cap. Raynutius, verb. Et uxorem 2. nu- 
ner. 141. de Testam. Covarr. in Pradic. cap. 3j.n.j. 
’vers.C(eteruin. Gregor. Lup. in 1.13 • tit. 13. glos.4. vers. 
Dubitari tamena pare. 2. & ibi Humada in Scholiis ad 
eura,glos.4. fol. 140. Petras Cencd. in Coliedan. 
ad Decretum, cap. 37. n. if. pag. ^4.
(/) In cap. Principes seculi 23. quxst- f.
(r) Suprá hoc cap. n. $3. casu 23. & suprá hoc lib.- 

cap. 16. n. 9Q-
(u) Cap. Placuit 1. & 2. 11. quacst. 1. & cap. Si quis 

cum relatis á glos.23. quatst.8. & per totum 21. quacs- 
tione 1. Cacheran. in did. decisione Pedemontan. jo. 
num. 4.

(x) Cap, Nos si incompetenter , 2. quatst. 7. singula- 
riter prarter supra relatos DO. Cacheran. ubi suprá, 
n. 13. ¡n fin. cum aliis, & 11. i?*
(/) Num. 24. hoc cap.

Aduum Apóstol, cap. 23. zf. & 2<í. ibi : AdTri- 
bun.itCasar, s sto. Et iterum : Cataren* appello, & cap. 28. 
ait \ Contradictntibut autemjudais, coafius surn appellare 
Cataren*.

(a) Lib. 2. cap. 4. ibi : Ad Regem se contulit, non ut ci~ 
vium aecusator , sed comrnunem utilitatem apud lemn'usutn 
Hnivirst mulsitudinis coruiderans, vide'al tiiiiitiine regalt 
providentia imposs:biic esse paceña rebus dari,

XIII. cap. 12.
(c) Camill. Borrellus in addition. ad Bellug. de Spe

cul. Princip. rubric. 11. §. Sunt & alix, n. 1. littera D, 
remissive ponicsexcasus, &traduntDD. cx infrá citan- 
dis, & conducunt dida in cap. prxcedent. n. 11,.

(d) Archidíac. in cap. 1. 63. distind. n. 2. & mulci 
ex infra referendi.

(e) Ripa lib- 2. Respons. cap. ultim. n. 1. Navarr. in
Repet. cap. Cum contingat, pag. 149. versic. guano 
ideo non obitat, de Recripc.
(/) Appellat comrnunem Decius incap. 2. n.24. vers. 

Erxdifla , de Judie, tradit Navarr. ubi supra , vers. 3.. 
& versic. f. cum aliis traditis á Farinacio de Crimin. 
tít. de Inquisitione , quatst. 8. n. 23. versic. Limita se
cundo.

(&) Cap. Petimus n. qUacSt. 1. glos. in cap. Litteras, 
de Juram.- calumn. Et ibi Abb. Bald. in Authent. Et qu¿

fu-
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Real Chancillería de Granada, y en la Audien- ~
cía de Galicia se praótica conocer del Derecho 
de las causas posesorias espirituales, mayor
mente entre Iglesias , lo qual no se praótica en 
la Chancillería de Valladolid : y la razón ( á 
mi parecer) es , porque el Patronazgo , y 
Provisión de las Iglesias, y Bcneíicios de aque
llos Reynos , es Real. (/?)

142. Del Juicio Posesorio sobre reliquias 
de Santos entre Iglesias , ó Pueblos , tiene 
conocimiento la Justicia seglar: y asi dicen 
Papo , y Pedro Gregorio , (/) que lo determi
nó el Senado dc París, como es , quando se 
mueve pleyto entre los poseedores , ó entre 
los despojados , ó entre muchos , que di
cen , y afirman , que ellos tienen las verda
deras reliquias. Dion escribe , que entre dos 
Ciudades de Capadocia convecinas huvo con
tienda , sobre qual tenia la espada de Ifige- 
nia , (\) como quiera , que cada una mostra
ba tenerla : y entre Athenienses, y Roma
nos , la huvo sobre quál poseía el Paladio, 
que era efigie , y simulacro de la Diosa Pa
las, que tuvieron losTroyanos en el Tem
plo de Minerva por gran establecimiento de 
su Ciudad , creyendo havia caído del Cielo. 
Decian los Romanos, que el que ellos te
nian por prenda , y firmeza del Imperio , era 
el verdadero simulacro de Palas, que se ha
via trasladado á Roma , y puesto en custo
dia en el Templo de Vesta , segun refieren

jurat, n. 4.2. de Bonis author. judie, possess. Vincent. 
Joann. Andr. & DD. in cap.fin. per text. ibi, de Judie. 
Cuid. Pane quxst. 1. & decis. 71. Comm. opin. secund. 
Bart. inl.Ticia, ff.Solut. matrimon. Guillielm.Benediói» 
in cap.Raynutius, verb.Fz uxorem, in 2. n.3 8. 2.part. de 
Testam. Bernard. Laurent. in traótat. de Quibus casib. 
jud. secul. cognosc. contra Cleric. n.17. Matth. de Af
fiiót. in Constit. Rcgni Sicil. lib. 1. fol.i y?, col.3. n.8. 
Cassan. super Consuetud. Burgund. rubric. 1. §. 1. in 
glos. Et diiiutn, n. no. fol. 21. Aufrer. in traótat. de 
Potestat. secul. super Ecclesiast. person. regul.2. n.24. 
vers.24. Carol. dc Grassal. lib.2. Regal. Franc. jur.y. 
Boerio decis.69. n.23. Roland. cons.23. vol.2. Gram
mat. decís. 78. Navarr. ubi suprá. Covarr. in cap. 3 y. 
Fraótic. n. 1. versic. Secunda concluiio, &^eq. tenet con- 
trarium,plures refert Miercs de Major. 3 .part.quxst. 1 r.

Í.& ibid.qUxst, 1 y. n. 157. & 20. Et hanc magis com
munem esse Legistarum , & Canonistarum ait Osascus 

CvIMOn J^demont. 11 6. n. 1. & in cons. y4. in fin. vers. 
pT -ye,o peninet. Joann.Garc.de Nobilit. glos.^.n.4<í.

!’cfcrt Auth<>ves in hoc articulo Cened.quem 
f V,di> Collcñan. ad Decretal. cap.4.

.1. 44' P 6- tot. EtMenoch. de Recup. possess.r.cra:¿o > * se,, ubi junólo , n.D. Ait
hanc opto, recep tótem & obLvJm, & dem deRc- 
ttneud. possess i-temed. n.S!,. £t¡n
Decisión. Pedemont. 82. n.

(b) Dicam num. zió. & seqq. **
0 Papus lib. Atrest. tit... art... & Gregor,

Ovidio , y Halicarnaseo : (7) y los Atheníen- 
ses decian , que ellos le tenian , después 
que los Griegos le tomaron de Troya. Y si 
las controversias de reliquias, ó milagros se 
han de difinir , ó dexar indecisas, vease lo 
que escribe Pedro Gregorio : (w) y en lo 
que toca á este articulo de las causas pose
sorias espirituales, mayormente de adquirir 
posesión , que en Latín se llama Adipiscen- 
da, hay Autores graves , que tienen lo con
trario. (»)

143. Caso LX. es, según Felino , y otros, 
(0) si en la causa posesoria , ó en otra civil, 
que tratase el Clérigo ante el Juez seglar , ó 
en la querella , ó capítulos de Residencia, que 
deduxese ante él, fuese convencido de calum
nia , no probando la acusación , (/Q ó de otra 
culpa judicial, podrá ser condenado en costas, 
ó multado por el Juez seglar en los bienes 
temporales , y profanos: y si la culpa fuese 
digna de mas pena, debe ocurrirse al Eclesiás
tico, como diremos, (q)

Pero es de advertir , que en los casos en 
que el Juez seglar puede condenar al Clé
rigo en pena civil de sus bienes temporales, 
si no tuviese de que pagar ( aunque en tal 
caso á otros se dá pena en el cuerpo) (r) no 
le puede molestar en la persona , sino que le 
ha de castigar sobre ello su Juez Eclesiástico: 
(/) y aun , segun Bernardo Diaz , y Segura 
de Avalos , contra Abad , y otros , (r) no

es
de Syntagmat. jur. x. part. lib. 2. cap. 12. part. 4.

(k) Filia fuit Agamenonis, & Clytemnestrx Dianx sa- 
cris, qux humano sanguine fiebant proposita, quorünt 
instrumentum fuit gladius iste, vide Calepin. in verb» 
Ipbigenia.

(/) Ovid. lib. y. Fastor. & Halicarn. lib. 1. Antiquit»
(tri) In diói. num. 4. & y.
(») Ut videre est per Covarr . Farinac. & alios ubi suprá»
(o) Felinum, Abb. & Anan. refert & sequitur Maranta 

de Ordin.judie. 4.part. princip. distinól. 8. n.4. & Gram
mat. super Constit.Regn. lib.i. fol.25. vers. ií. Alex. 
in 1. A Divo Pio,in princip. n. 24. ff. de Re judie. Alios 
refert Joann. Gutierr. lib. 1. Praólic. quxst. 20. n. 3. 
seqq. & lib. 3. quxst. 21. n. 6. idera de Jurament. conf..
3.part. cap.y. n.2 2. Benediót. ubi suprá, n. 41. 44..
& seqq. & n.i42. versic. Idem dicit, & n. x<so.

(/>) Glos. verb. Calumnian, in cap. 2. de Calumniar, 
approbata ex traditis á Claro in Praótic. §. fiii.quxst.tfi. 
Versic. Dixi iuprd.

(q) Infrá lib. y. cap. 2. n. 19.
(r) L. Quicumque, $. Quod si, C. de Serv. fugit. Ec 

tradit Ciar, in Praótic. §. fin. quxst.y. n.2. cum seq. Ec 
Menoch. de Arbitrar, lib.2. centur.y. cas.447.

(/) Cap. Gravis, dePotnis, cap. Dileótus, de Appellat. 
Domini, in cap. Si Clericus,de Sentent. cxconun. in <í.. 
& ín cap. 1. de Cleric. conjug. eod. lib. Boerius deci
sión. 34$». col. penult. vers. Sed b<ec detentio, n.u. Bae
za de Inope debitor. cap.i 1. n.3. & cap.i 7. n. 14.
(t) Abbas ¡n cap. Finem licijbus, n. xy. de Dolo , ¿ 

con-

Joann.Garc.de


De la jurisdicción í
es cosa decente d la Dignidad Clerical, ni se 
pradíca, que el Eclesiástico haga azotar , ó 
castigar al Clérigo en el cuerpo por deuda de 
dinero, aunque descienda de delito, sino que 
le debe suspender , ó desterrar, ó castigar 
de otra manera. 144* Y cn casos el seglar 
puede acusar al Clérigo , y ser contra él tes
tigo , trahenlo Decio, y otros, que juntó 
Pedro Cenedo. («)

145. CasoLXl.es, si se tratase sobre si 
están pagados , ó no, los diezmos Eclesiás
ticos , ó si los debe una , ó otra persona* 
que para solo esro, y no para el derecho, 
esencion , ó privilegio de ellos, podrá el 
Corregidor á instancia dc Clérigo , ó de le
go conocer de esta causa, y también el 
Juez Eclesiástico ; porque la Iglesia tiene dos 
Jueces ante quien poder pedir esto , segun 
la común opinión ; y la ley Real, (x) Feueri- 
co de Senis , y otros , que él, y Anastasio 
Germonio refieren , (y) tienen , que quando 
se trata solamente de Hecho , y no del De
recho de los diezmos contra legos, solo el 
Juez seglar es competente en ello. En el 
Reynó de Aragón dicen Belluga , y Camilo 
Borrello, (x) que conoce la Justicia seglar 
de las causas Decimales , asi del Derecho, 
como del Hecho. Pero lo contrario se prac
tica, que excomulgan á legos sobre la paga 
de diezmos: y lo dice también la dicha ley 
Real.
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146. CasoLXII.es, quando lós diezmos, 

ó las tercias de ellos pertenecen d los Reyes, 
ó á Señores, ó á Caballeros por Derecho 
Beneficial, ó Feudal , ó por privilegio con
cedido por el Romano Pontífice ,’qual con
cedió el Papa Urbano , segun escriben Bellu
ga , y Borrello , (a) d los Reyes Don San
cho , y Don Pedro de Aragón , para que hu
biesen los diezmos de las tierras que labra
sen de los Moros ; donde Belluga disputa , y 
resuelve , que vale la tal concesión , y por 
estos títulos pueden d los Reyes, y Señores 
temporales pertcnecerles, {b) y no en otra 
manera , aunque sean Emperadores ungidos; 
(c) 147. podrd el Corregidor conocer dc las 
tales causas , no solamente en la posesión; 
pero en la propriedad , y de qualquier suer
te , y forma , que se traten , (d) como sc guar
da en el Reynó de Galicia , donde los Se
ñores de Vasallos, y otros Caballeros , por 
costumbre, y privilegio concedido antes del 
Concilio Laterancnse , que sc celebró en tiem
po del Papa Alexandro III. año de 1179. co
bran , y llevan los diezmos de los Benefi
cios , los qualcs llaman patrimoniales , y los 
venden, truecan, arriendan, y ddn cn do
te, y herencias , y se tantean , y retratan, 
como bienes troncales, hereditarios , y de 
abolengo, y se litiga sobre ellos ante los 
Jueces seglares, cn que ha havido muchas 
Executorias: (e) y en otras partes de las Mon-

.ta-

eontum. & Boer. ubi supra. Et alii quos refert, & se
quitur Menoch. ubi suprá, n. 7. contra vero, & zquius 
tenent Bernard. Diaz in Praótic. cap.-134. Et Segura 
in Direótor. judic. z. part. cap. 11. n. 17.

(w) Decian. in cap. At si Clerici, n.69. de Judie. Ber
nard. Diaz inPraótic. cap. no. & ibi Addit. Salced. 
littera A. Mascard. de Probat. concl. 961. Et Ccned. 
in Colleótan. ad Decretum , cap. y 4- n. 1. pag. 7<í.

(jr) Ut in tit. de Decimis máxime in cap. Pervenit, & 
cap.Nuntios,& cap.Cum homines,& cap.de Terris,Cle
ment. 2.de Jud. 1. z. tic. y. lib. 1. Recop. Rebuf. in traót. 
In quibus casibusjudex secul.possunt cognosc. de Eccles. 
n. 13.14.8c 16. Castell. l.á. Taur. veis. De qualquier cali
dad. Covarr. in cap. 3 <¡. Praót. n.z. vers. Quinto. Paz in 
Praót. i.tom. przlud.z. n.23. Acev. in 1.10.tic.1.lib.4. 
Recop1. n.y 8. Bellug. de Specul.Princip.rubr. 13. §.Res
tat, n.z. Joann.Gutierr. inQQ. Canon, quzst. 34. n. yo. 

Federicus consil. z4f. Germonius de Sacror. im-
munitat. lib. 3. cap. 16. n. 22.
(t) Bellug. de Specul. Princip. rubric. u. §. Restat, 

n. 4. & seqq.- & ibi Borrell. Addit. littera C, & E.
(rf) De Speculo Princip. rubric. 13 - §• Restat, n. 14.

& ejus \ddit. Borrell. ibi, fol. 90. Et idem Bellug. 
ibi, n. 24. usque ad 3 <¡. & seq. ..

(b¡ Glos. r. in cap. Imperium 1 o. distinót. & in cap. In 
summa iy.quzst.7. Abbas in cap. Continebatur, deHis 
quz fiunt á przlac. glos. in Consuetud. Alberniz, cap.

de Przscriptione, art.19. Capell. Tolos, quzst.439. Fe 
ibi Aufrer. & Guido Pape, quzst. 2 8 8. Balbus de Przs- 
cription. y.part. princip. quzst.7. Guillielm. Benediót. 
in cap. Raynutius, verb. Duas, n.y 8. de Testam, Cassan. 
in Consuetud. Burgund. §.¿. rubric. 1. vers. Des just'ces, 
n. 3 y. Avend. in cap. 6. Prztor. n. 6. concl. 1. Covarr. 
lib.i. Variar, cap. 17. n.y. versic- Olirn sane, dc in diót. 
cap.3 y. Praótic. n.z. vers. Tertio. Gregor. in l.zz. glos. 
Ar«w los deben, tic.20. part. 1. Menchac. de Suecession. 
creación, lib.}. §.zz. Iimitat. 17. n. 60. Joann. García 
de Expensis, cap.9. n.89. & seq. Aceved. in 1.x. tit.y. 
lib. x. Recop. n. 10. & seq. per text. ibi : Que otras par
ticulares personas ¡levaren por legitimo titulo. Facit diót. 
1. zz. 8c seq. part. dc decisio Concil. Trident. sess. zy. 
de Reformar, cap. iz. ¡bi : Vel perionis, quista legitime 
debentur. Joann. Gucierr. lib. 1. Praótic. quzst. xy.

(c) Resolvit Suarez allegat. 8. num. 12.
(d) Covarr. in diót. versic. & Joann. García ¡11

dióto loco, 11.98. dc seq. Petrus Bellug. de Specul. Prin
cip. rubric, 13. de Decim. §. Restat, fol. 4y. & seqq. 
Gutierr. lib. 1. Praótic. quzst. 14. n.i. & seqq.

(e) Joann. Staphyleus de Litcer. gratiz , in y. forma, 
n.3. Gregor. in diót. glos. Non los deben. Soto dc Justit. 
& jur. lib.9. cap.4. art.3.8c cap. 7. art. 1. glos. verb. 
Vero, in cap. Salvator, 1. quzst. 3. 1. 4. tit. £. üb. x. 
Rccop. Joann. García ubi suprá, 11. 9 7- 8c seq. Joann. 
Gutierr. ubi suprá, quzst. xy. per tocam.

CasoLXl.es
CasoLXII.es
cap.de
2.de
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tañas los dichos Señores, y Caballeros pro
veen Abadías, y los Beneficios d.e las Iglesias 
Parroquiales , que llaman Monasterios, ó 
Antiglcsias., ó Feligresías , y algunos se in
titulan Aba’des de ellas : de lo qual (como 
consta por Chronica¿) (/) se quexaron algu
nos Obispos, año de 1390. al Rey Don Juan 
cJ Primero , hijo del Rey Don Henriquc II, 
estando en la Ciudad dc Guadalaxara ; y los 
Nobles de Castilla, y de León , interesados 
en esto , se defendieron con la posesión in
memorial obtenida antes del dicho Concilio 
Lateranensc, diciendo, que de ella no de
bían ser despojados , corno quiera , que sus 
predecesores havian fundado , y dotado las 
Iglesias, y librado la tierra de los Barbaros: 
y haviendose ventilado el negocio , se deter
minó por los del Consejo del dicho Rey, que 
los Nobles fuesen amparados en la dicha su 
posesión de llevar los dichos diezmos: lo 
qual confirmaron después los Reyes Catholi
cos Don Fernando , y Doña Isabel, (g) man
dando «i sus Justicias, que los defendiesen , y 
amparasen en ella : y por una ley que hi
cieron en Toledo , (b) se puede también fun
dar esto. Los quales Reyes Catholicos, por 
haver conquistado dc los Moros el Reyno 
de Granada, obtuvieron gracia , é Indulto 
del Papa Inocencio VIII. para llevar los diez
mos dc aquel Reyno , con carga de dotar 
las Iglesias 5 y asi las causas decimales de 
el, se tratan ante los Jueces seglares en po
sesión , y en propriedad , como refieren ha
verlo praólicado allí Covarrubias , y Mie- 
res; (?) y de Francia dicen lo mismo Casaneo, 
y otros. (($

148. Caso LXIII. es, quando por los Ecle
siásticos , ó Arrendadores, se piden nuevos 
diezmos , asi Reales , como Personales, ó re
diezmos no acostumbrados á llevarse de diez 
años atrás, pueden las Chancillerías por via

de querella retener estas causas : y en el Con
sejo se dán Provisiones acordadas, para que 
no se haga novedad , y para que los Jueces 
Eclesiásticos , y Conservadores remitan allí las 
tales causas , según una ley de estos Reynos, 
Covarrubias, y otros. (/)

149. Caso LXIV. es , quando á los Caba
lleros de las Ordenes de Calatrava , y otros 
privilegiados por Bulas Apostólicas de no pa
gar diezmos de sus haciendas, y grangerías, 
se les pidiesen por los Eclesiásticos , y sus Ar
rendadores , que los pagasen , puede el Rey 
nuestro Señor, y sus Jueces de Comisión por 
él nombrados, conocer por Bula Apostólica 
por via de concordia sobre la dicha esencion, 
y paga de diezmos, como hoy dia se hace, y 
hay junta en Palacio de tres Consejeros para 
estos negocios.

150. Caso LXV. es , contra los Arren
dadores de diezmos , siendo legos, es Juez 
competente el seglar, como quiera , que con
tra ellos no se trata del derecho de dezmar, 
ni de pagar ellos los diezmos, porque aque
llos los dezmeros se los pagaron á ellos , sino 
de que paguen el precio porque los arrenda
ron : y asi estos Arrendadores no pueden 
ser convenidos ante el Juez Eclesiástico , ni 
excomulgados , y pueden declinar su jurisdic
ción , salvo si los Arrendadores en las Escri
turas de Arrendamiento se huviesen sometido 
d la jurisdicción , censura , y ordenanzas 
Eclesiásticas, ó huvieren jurado el contrato, 
que en tal caso , conforme á las leyes Reales, 
sujetos quedan á la Eclesiástica jurisdicción; 
(w) pero la prádica es , que aunque los dichos 
Arrendadores no se sometan , ni juren , pro
ceden contra ellos los Eclesiásticos , aunque 
declinen su jurisdicción, y en las Chancille- 
rías se les remiten las causas , según afirma 
Acevedo , (n) y yo lo veo guardar asi, aun
que sin bastante fundamento , como dice Co-

var-

(/) Joann.I. Regís Castellx, & Legionis, cap. ro. anno 
Ji. ínsita inChronic. Regís PetriHispan. Joann. García 
de Nobilit. glos.9. n.27. & glos. 12. 1W4. & seqq.
(¿) Joann. García did. cap.s». de Expensis,, n. 9y. 

r t!t‘. 6‘ i - Recop.
• \«-°varr* *n cap. ;y. Pradic. n. 2. versic. Ter- 

tio. ’eres de Majorat. 3. part. quatst. n. num. u. & 
qujst. 1 y. num. 1?. paz ¡ pradic. 2. tom. prac-
lud. 2. n. 24. fol. g.
W Cassan. m Consuetud. Burgund. §. í. rubric. 1. 

vers. eíjuiticety n. 3 y. Rebuf. tra¿|an je Decimis, 
quaest.io. n.3. Joann. Rupellan. l¡b. Forensium ins
ume. cap zy. Covarr. ln d¡ÓL Vcrs Joann. Gar
cía in did. cap. 5». de Expensis, n. P(S J

,(/) L.6. &7. tit.y. lib.i. Recop. Bald x, 
ín 1. 3. c. dc Servuut. & aqua. Abb. & Bellencin. iá

Apostillis in cap. Cum aliquibus , de Decimis, Matth. 
deAfflidis in Constitut. Regn. Sieil. tit. de Decimis, 
sub n. 1 y. Guillielm. Benedid. in cap. Raynutius, verb. 
/tinque liberjj, el n n. 4y. verb. Vxofem^ n. 347. de Tcs- 
tament. Rebuf. in Tradat. de Decimis, quaest. 10. nu- 
mer. & 7. Carol. de Crassal. lib, 2. Regal. Franc. 
jure 7. col. y. pag. y 4- Avend. in cap. 1. Praetor. n.32. 
versic. Item 'uta jurhdiílio. Covarr. in did. cap. 3 y. Prac- 
tic. n. 2. versic. guaro. Aceved. in did. 1. 6. n. 2. & 
seq. tit. y. lib. 2. Recop. Joann. Gutierr. lib. 1. Prac- 
tic. quatst. 14. n. y.
(m) L. 3. 9. 10. & 11. tit. 1. lib. 4. Recop. Covarr. 

in did. cap. 3 y. Pradic. n. 2. versic. Quinto. Cacheran. 
in Dccis. Pedemontan. 32. Joann. Gutierr. in Quatst. 
Canon, quxst. 34. n. 49.

(n) In did. 1. 10. n. y 8. Yersic. Sed an condulloret.
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varrubiaS, (o)con1o lo sería, y Justificado,que
riendo cobrar los diezmos de los deudores le
gos, que los deben de sus heredades, y fru
tos , según queda dicho.

151. LoquaJ no tiene duda, quando al
gún lego por poder en causa propria de algun 
Clérigo huviese de cobrar del Arrendador, 
ó de otro tercero algunos frutos de Beneficio, 
ó renta Eclesiástica, ó el Arrendador princi
pal quisiese, cobrar de otros á quien huviese 
dado parte de la renta, ó vendido los frutos 
de ella, deben cobrarlo ante el Juez seglar: 
y asi lo tuvo, y obtuvo el Dodor Castillo, 
Juan Gutiérrez, y otros; (p) porque muda
da la persona , se muda el privilegio de 
poderlo cobrar ante el Eclesiástico : y por
que se cedió la acción para cobrar la renta, 
no se pudo ceder , ni cedió el privilegio del 
Fuero , según Derecho : y quien citase al
lego para anteé!, incurriría en la pena de la 
ley Real, (r)

152. Por la misma razón la cobranza de 
las Tercias Decimales , siendo de seglares, 
vendidas, ó dadas por el Rey > se ha de ha
cer , y cobrarse del Arrendador ante el Juez 
seglar, como atrás queda dicho. (/)

1 y 3. Caso LXVI. es , si alguna Iglesia, ó 
Monasterio , ó Eclesiástica persona edificase 
en suelo ageno, ó hiciese obra nueva, aun
que el Edificio fuese Religioso , dicen Ange
lo , y otros, (r) que se podrá demoler por 
mandado de la Justicia’ seglar j pero si esto

Tom. /.
(o) In did. versic. y. Ánastas. Germon. lib. 3. de Sa- 

tror. immurit. cap. 19. n. 96. 97. ¡¿99- ü¿ pag. 31 y-
o. 8y. 8c seqq.

(j>) Castell. in l.tf. Taur. glos. De qualquier, versic. Et 
quod dixi, versic. ¡’iginti quatuor horas, & in 1. 13. n. ?.

20. Parladorius in cap.3.Rerum Quotidianar.n. 17. 
pag.90. §. i. Áccvcd. in di¿t. 1. í o. tic. 1. lib.4. Recop. 
glos. Profanas , n. yy. fol. 1 8. Joan. Gutierr. in QQ. 
Can. quest.34. n.45>. & lib- 3. Pra¿l. quest. iá.n. iz.

(q) DD. ubi supr. & dicam infr. lib. y. cap. 6. n. 31.
(r) Did. 1. ro. tit. 1. lib. 4. Recop.
(/)Hoc cap. n. 14Í. & seq.
(r) In 1. Quamquam, ff. de Aqua pluvia arcend. ubi 

dicit notandum: quod etiam notat Avil. in cap. 18. 
Pretor. glos. fin. in fin.
(u) Ávend. in cap. 1. Pretor, n. 3¿- versic. Item ex 

tadern, fol. 19. 1. íx; zz. Be z i > tit. 3- lib. 1. Recop.
(x) Archidíac. in cap. 1. ¿3. distind. & alii citatiinfr. 

hoc cap. n. zi y.
(y) Cap. Czcerum,de Judie, cap. Romana, §.Debet, 

de Appelí. in 6.cap.Ex transmissa, & ibi glos.8c in cap. 
V¿rum, de For. comp. glos. inSumma 1 i.quest.i.cap. 
Imperial. & ibi Bald. de Prohibirá feud. alien, infeud. 
ín cap.unic.An apud judie, vcl Dom. Quest.feud.te-rmi- 
net.Et ibi Álvarot l.tf.tit. 1. lib.4.Recop.& 1. io.cic.7. 
1¡b.9. & I.4. tit.4. lib. 1. Recop. 1. y 7- versic. Fueras en
de, tit.í.part. 1. Innocent. Abb. Joan. Andr. & Baldan

procedería haciendo en su suelo obra nueva/ 
como ventanas sobre otras casas , ó otro edi
ficio , no lo resuelvo por ahora.

i$4¡ Caso LXV1I. es, sobre la conserva
ción de la costumbre del Arzobispado de 
Burgos, y Obispados de Palencia , y Cala
horra , y de otras partes donde la huviere, 
como en Medina del Campo , donde los Be
neficios , y la misma Abadía se proveen á hi
jos patrimoniales : la Abadía por el Cabildo 
Mayor de los Clérigos , y los Beneficios por 
los Parroquianos, y las Canongías de la Igle
sia Colegial alternativamente , una vez se 
proveen por los dichos Parroquianos, y otra 
por el Cabildo de la dicha Iglesia 3 á cuyas 
elecciones asisten , quando conviene , y les 
parece , el Abad, y Corregidor : y dá Pro
visiones el Consejo para que se guarde la di
cha costumbre , y para que se vote secreto, 
aunque de ordinario se votaba público : y sí 
contra este derecho de proveer se impetran 
los Beneficios , no les aprovecha á los impe
trantes. («) Y por privilegio, fundación , ó 
patronazgo , no es improprio á los legos ha
llarse , y votar en las dichas eLecciones, según 
Arcediano , y otros, (x)

Caso LXVIII. es en ía causa feu
dal civil, asi sobre la propriedad , como 
sobre la posesión, ó Ínterin , en la qual 
el Señor del feudo lego puede conocer en
tre los vasallos Clérigos , según la mas co
mún opinión de Legistas: (y) la razón es,.

Vvvv por-
did. cap. Verum, idem Innocent. in cap. Non minus, 
n. 4. de Immunic. Eccles. Guido Pape decisión. 13^. 
Jas. in 1.Placee, C-dc Sacrosand.Eccles.Bernardus Lau- 
rent. in traóíat.In quibus casibus Judex sccul.cognos.de 
person. & reb.Cleric.n.4.Oldrad.consil. 1 7. Dicit com
mun. Felinus in did. cap. Cecerum, n.3 r. Speculat. de 
Competent. judie. Addit. §. Generaliter , n. in fin. 
versic. 85. & n.scq.Foller in Constit.Regni Sicil.incip. 
Si quis Clericus, n. 3 2.pose Afflid. ibi, n. 34.idem Afflid. 
decis. j£i. Alonasterium, n. r 1. Et idem de Jure Protho- 
mis.in princip. incip.Nota primo, n.2. Grammat. super 
Constit. Regn.lib.i. fol. 2 8. n.i. & seqq. Benedid. in 
cap. Raynut. verb. & uxorem 2. n. y2. de Testament. 
cum n.seqq. & n. 1 67. Marañe, de Ordin. judie. 4.part. 
distind. n. n. 4í>. Boer. decis. 65».n.8. Bald. in 1. fin. 
n.4f. C. de Edid. D. Adrián. Puteus de Syndic. verb, 
Clericus, cap. 1. fol. r y 8. n.j. Et mulci quos refert Au
frer. in tradat. de Potestat. secul. super Eccles. peson. 
regul. 1. n. 2. idem ixiclem. 1. n.73. & seqq. de Offic. 
Órdin. Antón. Gom. in 3-tom.cap.io. n.7. Gregor. in 
1. ly. tit. 1. part. 7. glos. 2. Didac. Perez i„ 1. To. tic. 
i.lib. 3.Ordin.coL. 801. Villalob. in Áíva; .Coxnm.opin. 
litcr. C, n.i iy. & verb. Clericus, n.2 7. I...re Jul- Ciar, 
lib. 4- Sentent. §. Feud. n. 4. & 8. Camii. BórreII. in 
Addit. ad Bellug.dcSpecul. Princip. rubnc.*. cxb.J,- 
cbiejñscopi. Et Bellug,ibi,rubric. 11.§. Videndinu, 11.2 t. 
liter. Áj & rubric. 14.. §. Nunc vidcamus, n. 30. & per

to-

sccul.cognos.de


De la Política. Lib.II. Cap. XVIII.
— .... conforme á las leyes Reales, (¿)

706
porque por la- investidura contrataron coll 
eí Señor, y • se obligaron á lo que es pro
prio , y conscquente de la naturaleza del 
conrratoi pero esto no procede ert la cau
sa criminaí feudal, ó civil , descendiente dc 
delito, la qual se debe remitir al Juez Ecle
siástico , (z) ni tampoco podrá el Juez seglar 
proceder á prisión contra el Clérigo por la 
causa civil,’feudal , salvo si resistiese á la 
execucion de la sentencia civil sobre ello da
da , que entonces le parece á Estefano Aufre
rio ( y mal) que el Juez seglar no dexaría de 
prenderle, (iz)

156. Algunos Autores disputan , si el 
Clérigo es capáz dc succeder en el feudo, por
que su profesión repugna á la naturaleza de 
él 5 pero si la carga del feudo es compatible 
al Clericato , capáz será de la succesion , y 
serlohá, quando fuese el servicio , y carga 
Real, y no si fuese personal , salvo si se pu
diese servir por substituto : (6) y quál se dirá 
causa feudal para la competencia de la dicha 
Jurisdicción , si solamente quando es sobre la 
ley , ó naturaleza del feudo , ó quando se tra
ta de él en qualquier manera, podráse vér por 
los Dodores. (r)

157. Por argumento de la dicha dodrina 
para esre dicho caso se ha dudado , si en ne
gocio de Tenura de Mayorazgo j siendo Clé
rigo , ó RePgioso el reo, 'podrí conocer el 
Consejo, á quien privativamente pertenece 
el conocimiento de las tales causas de Tenu-

totum,Joan. Ferrarol. de Privileg. Rcg.Franc. privi
leg. 10. ¡i. 2;. Menoch. de Retinend. poss. remed. 3. 
n. 5Q6. & seq. & n. 40% & seqq. dicit magis comm. 
opin. Aceved. indicl.l.4. tic.4. lib; 1. Recop. Grac.re
gul. 481. Humad, super Gregor. inl. y 7. glos. 2. n. 1. 
tic. 6. pare. 1. Petrus Cened. in Colledan. ad Decretum, 
cap.} 7. pag.; 3. n.f. Farinac. in QQ. Crim. tit. de In
quisit. quxst. 8.n.21.versic Limita primo. Joach. Misin
ger. observat.22. centur. r. in hn. Benediót.Canephylus 
in tradat. de Privileg. Ecclesiast. person. tit. dc For. 
compet. privileg. 9. Conducunt supr. diót. in cap. prac-’ 
cedent. n. 19. & i9í. & supr. hoc cap. casu 9.

<-) Innocent. & alii ubi supr. máxime Villalob.ft.74. 
(■’) Auher. in did. n. 2. versic. Sed non credo. ' J 
Có Lucas dc Penna in l.fin. col.2. cum multis seqq.C.

< e ExaQorib. tribut.libiio. Late Tiraquel deCe^sarite 
cans. in princip.n.46.verb. Btneficii, ita resolvit Cache- 
ranos IU Decís. Pedemont. 17.n.4. & seqq. Ec ita pro- 
cei ir 1. 6. tit. part; Tradit Caccialupus iñ trad. 
deFeud.quxst.7y. vol.Dona. Pincar. j.tonl.Com- 
mun. opin.lol.,8o pos[ , Clar.¡„ d;a.Kb.+. 
Se.Kcnt.a, 5- 8.Humada super Gregor.
”'!• r:- A’5;’’ Pwt. „.t. Camillas Borrel.io
Add.t. ad Bellug. de Speeul.princ¡ rubr¡c.7. ,¡ter.H 
fol.z:. vcrsíc. M Clrol Rui„. cons¡1..
4:. „.,o. vol.1.Ubi dice eomm. op¡„. Crav. cons;!o,. 
11. 10. Menochms cons. In controvertía, vol. I .

tas , conrorme a tas ícyc» cvca.cs, (a) como 
quiera, que las causas dc Mayorazgo , y las 
feudales tienen concernencia, y symboli- 
zan cn muchas cosas : (e) por lo qual, y p9r 
la naturaleza de la causa , (/) que es del bien 
público , y de conservación de la nobleza, 
que se causa, y sustenta por los Vínculos, y 
Mayorazgos i y porque con fácil idad se po
dría cautelar , que se apoderase algun Cléri
go , ó Monasterio de la posesión de algun 
Mayorazgo , para frustrar la jurisdicción Real 
del Consejo , y haverse de hacer ordinaria, 
y Eclesiástica , y dc Roma la causa de Ten ti
ta , que es sumaria, y executiva 3 parece , que 
podría ser convenido el Clérigo reo ante el 
Consejo en este caso.

158. Pero sin embargo de esto se determi
nó lo contrario por los Señores del Consejo 
cn los proprios términos, y se declaró haver 
lugar la declinatoria del fuero intentada por- 
un Clérigo ; porque aunque la dicha doctri
na de los feudos sea verdadera para traher 
sobre ellos al Clérigo al fuero seglar, no es 
consequencia para traherle sobre la Tenura de 
Mayorazgo 5 (¿) porque cn muchas cosas 
difieren los feudos de los Mayorazgos de Es
paña : (fr) y á este proposito hace lo que de
cirnos adelante sobre ante quién ha de ser 
convenido el Clérigo heredero del lego en la 
nueva demanda.

159. CasoLXIX.es, no solamente cn la 
causa feudal , como queda dicho , pero sobre'

qua-
(<-) Pratter Abb. & omnes in did. cap. Cxterum, de 

Judie. Foller consil. 77. inter Crimin.-Jib. 2. n. r.j.. 
Joan. Bartol. in tradat. de Feud. cit. Coram quo de* 
Feud. agat. n. 33. Misinger. centur. 99. lib. 1. Pede
mont. decis. 78. n. 9. Jas. cons. 60. 11. 6. lib. 1. Me-: 
noch. Consil. n. 9>- lib. 1.

(d) L. 9. 10. & tit. 7. lib. y. Recop.
(r) Bald. in 1. Cum antiquioribus, n.<í. versic. Sexto hoc 

probatur evidente^ C. de Jure delib. Suarerin Qtixsíio* 
ne majoratus , in vol. repet. 1. Pose rem judicatam, 
pag. 431. n.>. ft. de Re judie. Simanc. de Cathol. ims- 
tic. cap. 9. n.260. ín novis. Covarr. lib.3; Variar, cap. 
y. n.y/Anton.Gom. in 1.40. Taur. n.77.Pín'el.in 1. r. 
n. 99. 3;Farr-'L- ée Bonis matern. Roland. cons. y 8; 
11. 70. vol. 3. Molina de Pipnogen. lib. 1. cap. 7. n/
1. & séq.'fol. y r.
(/) Authent; Clericus, C. de Episcop. & Cleric. ibir 

£>uod ti natura causee, ve' tilia ratio freiat ut rr’gothitn ap:i.t 
Episcoppm decidí non pomt , per civilem pr'cedat judic-m, 
cap. Licet ex suscepto, de Foro compet. ibi'; Pwipué 
(]u.t fortiin secularem cóntingunt .Boer .decis. <í 9 • 11.7. Bald. 
in did. 1. fin. n. 4í- C. de Edido Divi Adriám-tolL i.

(g) Conducunt scripta Gregor. in l.f7.véib. Demanda, 
in med. versic. Et pro boc porser d'ci, tit. tí. part. 1.

(b) Ut constat cx DD. süpr; citatis, ¿V ex his qurrra- 
dit Micres de Majoritacibus in initio, fol. 3. n. 3- & 1» 
part. qütfst. 9. n. 3. & 4:pare. quaest. x.n; 1 j.

CasoLXIX.es
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qualesquier juros, ó mercedes , ó otras co
sas que Iglesias, ó Monasterios , ó personas 
Eclesiásticas tengan de los Reyes , pueden co
nocer los Jueces seglares, y no los Eclsias- 
ticos, só pena , que los pierdan las tales per
sonas , ó Monasterios , que lo pidieren ante 
ellos. (/)

160. Caso LXX. es, quando aígün lego 
huviese cometido homicidio, ó otro delito 
eo la Iglesia , ó estuviese recluso en ella, y 
pretendiese haver de ser castigado por el Juez 
Eclesiástico, sin embargo será Juez compe
tente el seglar ; porque aunque la Iglesia no 
sea del distrito del Juez seglar, pero es del 
territorio donde está edificada, y sita, quan
to á la probanza: y escaso notable, segun 
Paulo de Castro, y otros, .(£.) en el qual pro
cede el Juez contra su subdito, que delinque 
en la Iglesia, lugar á él no sujeto, sino al Juez 
Eclesiástico ; porque aunque la Iglesia está es- 
senta , está dentro del territorio seglar , y 
ella no le tiene sino respedo de los Clérigos, 
(/) como en otros capítulos decimos, {rri) X 
aunque Ciño, y Mariano Socino (») tuvie
ron lo contrario , que puede el Eclesiástico 
castigarlo , si entiende en el sacrilegio , y 
en caso de penitencia Sacramental, ó pú-

7o w. I.

blica , para satisfacción del pecado ; y en 
otros delitos mere Eclesiásticos , ó mixtos, 
quanto á las penas Eclesiásticas, previniendo 
ellos en tales casos: y de otra suerte es 
reprobado Ciño , y sus sequaces , segun Bar
tulo , Abad , Deciano, y otros.(o)

161. Caso LXXI. es, en todas las causas 
temporales , en que el Clérigo , ó la Iglesia 
fuere ador, y pidiere algo á persona lega; 
porque aunque es verdad , que cn las cosas 
espirituales ( puesto caso) que el Clérigo sea 
ador , trahe al lego ante su Juez Eclesiásti
co ; (p) pero cn las temporales el seglar será 
Juez competente, salvo si el lego huviese 
despojadoá la Iglesia, o al Clérigo de sus 
bienes, ó huviese cometido sacrilegio, ofen- 
d:endo al Clérigo, ó en otra qualquier ma
nera, que también en esto podrá proceder el 
Eclesiástico, (y) como en el capitulo pasado 
diximos á otro proposito, (r)

162. CasoLXXlI. en que puede conocet 
el Juez seglar encausas de Clérigos, es, por 
via de reconvención , haviendo el Clérigo 
pedido al lego ante Juez seglar , que enton
ces puede ser ante el reconvenido ; segun la 
mas común , y usada opinión , (/) como no 
sea la reconvención por causa criminal, aun-

Vvvvx que

(/; Did.l. 6. tic. 1. lib. 4. Recop. Etqux tradunt ad 
ejus cautelam Antón.Gom. & Didac. Perez ubi supr. Et 
quod Rex possit imponere ¡ cenas Clericis prorroganti- 
bus super his adionibus reaobus jurisdid. Ecclesiascic. 
tenet Benedid. in cap. Raynutius , verb. Et uxorem z. 
n. 33. & secl- & n* 13 9. de Testam.

(AJ In 1. Si quis in hoc genus , & ibi Bald. n. 2. C. 
de Episcop. & Cleric. Joan, de Visquis in traót de Im- 
munit. Eccles. n. 17. Angel, de Malefic. §. In schalis 
Sancti Petron.Abb. in cap.fin. n. 3. & in cap.Inter alia, 
n.z?. de Immunitat. Ecclesiar. Idem Abb. ín cap.r um 
sit genérale, n. 27. de Foro compet. Bartol. in 1. Si 
cui, §. ultimo , n. 3. de Acusation. Salicet. in Auth. 
Item nulla communitas, n.4. C. de Episcop. & Cleric. 
Remig. de Gor'ii alios citans in trad. de Immunit. Ec
cles. quxst. 1 tf. Covarr. lib. 2. Variar, cap. 20. n. rR. 
versic. Trige timo quinto, Antón.Gómez in s.tom. Delic- 
tor. cap. 10. n.2. in 3. casu, versic. Et adde, est ma
gis commun. opin. secundum Roland. consil. 24. n. 3. 
5c tf. vol. 2. Clarus in Prad. §. fin. quxst. 38. versic. 
f'idi etiarn , ubi testatur de Praxi , & Aceved. in 1. 3 . 
tit. 2. lib. 1. Recop. n.23. & ibi Joan. Gutier. sub lib. 
3. Praótic. quxst. 1. n. 13. & seqq. & Tiberius De
cian. 2. tom. Crim. lib. tf. cap. n- f. & latius n. 
3 3. ubi alios refert, 8c 1. tom. üb. 4- cap. 17. n. 34. 
& novissime eum sequutus idem Aceved. in 1. 4. tit. 
atf. 11. 108. lib. 8. Recop. & Prosper. Farin. 1. tom. 
Crim. tit. dc Carcerib. d¿ carcer. qüxsc.2 8. n.tfi. Quód 
Episcopus non habeat territorium, sed dioecesim, tenet 
Oldrad. consil. r 7. dc quód ejus jurisdiótio cohxretsolo 
alieno, tradit Belluga dc Specul. Princip. rubric. 11. §. 
Et quia, n. 47. &Tubr.’ i-+« $• Nunc videamus, n. 38.

post Bald. in 1. 1. §. Cum urbem , ff. de Offic. Prx- 
fedi urb. quamvis contrarium late probat Lxlius Jor
dán. da Majorib. Episc. caus. ad Papam deferend. cap. 
8. n. 2 3. & seqq.
(/) Abbas in did. cap. Cum sit genérale, n. 27.
(oj Suprá líoc lib. cap. 14. n. & cap. 17, 

n. 14.
(n) Cynus in 1. Prxsenti, C.de His qui ad Eccles. 

confug. Marianus in cap. Postulasti, n. 10. de Foro 
compet. Hyppolit. consil. 32. n. 12. Decianus in did. 
n. 34.

(0) Bartol. ubi supr. Abbas in did.cap. Cum sit gene- 
rale, n. 27. & ibi Marian. 11. 23. Barba, n. 233. in fin. 
& sequentib. Decian. in did. 1.tom. Crim. lib.4. cap. 
2tf. n. 12. & Prosper. Farin. ubi suprá.
(p) L. 3tf. & ibi tradica per Greg. tit. tf. part. 1. & 

qux diximus in cap. prxced. & sup. hoc cap. n. 32.
{q) Cap. Si Clericus laicum, & cap. Cum sit genéra

le, & cap. Conquxstus, de Foro competent. Roland. 
consil. 24- n. 1. & seqq. vol. 2. Cap. Experientix, 1 r. 
quxst. 1. 1. 3 7. tit. tf. part. 1. & prxter Abbatem, dc 
DD. in didis cap. vide Lapum allegat. tftf. per totam, 
fol. 44.

(r) Num. 132.
(/) Glos. Super suis in cap. i. de Mutuis peti. glos. in 

cap. Denique, ?tf. distinót. glos. verb. Secu/ari, in cap. 
Multi, 2.quxst. 1. & glos.in summa ibi, dc glos. in cap. 
In summa, 11. quxst. 1. &¡n 1. Cum Papinianus, C. de 
Sentent. dc intcrlocur.omn.judie.glos. in cap. At si Cle
rici, verb. Non tenet, & ¡bi Joan.Andr. dc Joan, de 
Imol. 5c Felin. n. 8. dc Decius ex n. 148. de Judic. di- 
ric magis commun. Aufrer. in ciad, de Potestat. secul.

su-

C.de
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que se intente civilmente, según Especula
dor, y otros, (f) ni sea espiritual, ó anexa 
á ella, (») ni tal, que el Clérigo pueda ser 
preso por ella, ni sea causada con malicia del 
lego , procurando , que el Clérigo le pidiese 
á él, para reconvenirle ante Juez favorable, 
y seglar, (x) ni en otros casos de falencias, 
y limitaciones ; que podrá ver el Lc&or por 
Mariano, Felino , Aufrerio, Gregorio , Ti
berio Deciano, y Farinacio. (y)

163. Caso LXX1II. es, que haviendo sido 
ador el Clérigo , y presentando alguna Escri
tura , si contra ella se alegáre falsedad, ó otra 
nulidad, no podrá el Clérigo declinarla ju
risdicción del Juez seglar , y pedir, que co-

II. Cap. XVIII.
nozca el Eclesiástico, sino que el Juez seglar 
será competente sobre ello, (z)

164. Caso LXXlV. es , en las acciones 
Reales que se dirigen contra los bienes tem
porales de los Clérigos, los quales bienes son 
del fuero seglar , según la Opinión de Ino
cencio , (4) guardada en el Reyno de Fran
cia, y de Navarra , y de Valencia porque en
tonces mas se procede contra los bienes , que 
contra las personas.

Pero la contraria opinión es mas común 
y mas verdadera , y segura, la qual siguen 
muchos Autores, y últimamente Prospero Fa
rinacio , (¿O y el estilo de la Curia Roma
na , porque es peligroso, como dice Boe-

rio,

super Eccles. person. regul. 2. fallent. 3. n. 4. & in 
Clement. 1. n. 80. de Offic. Ordin. Bart. in Auth. Et 
conscquenter, col. fin.C. de Sentent. & interlocut. om
nium judie. Bald. in 1. 2. §. Sed si agant, ff. de Judie, 
dicit communem Jacob, dc Sanólo Georg. ibi, n.4. & 
in 1. Qui non cogitur, n. 1. ff. eod. Maranta dc Ordin. 
judie. 4. part. distinól. n. n. 34. Castellus in 1. 49. 
Taur. fol. mihi 134. col. 1. versic. Hiñe est, cum seqq. 
Avendano in cap. 1. Praetor. n. 32. in fin. Greg. in 1. 
Í7. per text. ibi, verb. Alii debe, tit. 6. part. 1. & Hu
mada in cjus Additione , glos. 4. fol. 76. Dueñas reg. 
io¿. Clarus inPraól. §. fin. quaest. jí. n. í. Villalob. 
in .Erario Commun. opin. lie. C. n. 11.4. Matt. Chx- 
rianus 1. tom. Commun. opin. fol. 185». n. 9- Tiber. 
Decian. in traól. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9- n. 17. 
Speculat. tit. de Compet. Judie, additione, §. genera- 
licer, n.i. vers. Nmus. Grammat. super Constit. Regn. 
lib. i. fol.28. col.3. versic. Et primo, aEgidius Bossi. in 
Praól. tit. de Foro compet. n. i2f. Bcnediólus in cap. 
Raynutius , verb. Et uxorem, in 2. n. 124. de Testam. 
Hieronym. Portóles in §. Clericus, n. 42. quem refert, 
& sequitur Cened. in Colleól. ad Decret. cap. 37. n.i. 
pag. s 3 • & ab hac opin. non est recedendum tanquam 
<nagis observara secundum Decium in diót. cap. At si 
Cleriei., n. 32. versic. Et ista communis opinio , &£ Farin. 
in 2. tom. Crimin. tit. de Inquisition. quaest. 8. n.99. 
quamvis contrarium teneant Dominic. Cardin. 8¿ 
Abbas citati ab eo.
(r) Specul. tit. de Reconventione , §. Nunc dicamus, 

versic. Sed pone Clericus, Bald. in cap. 1. de Controvers. 
apud pares term. in usibus feud. ubi ait quód hoc non 
potest fieri etiam per viam exceptionis, & ita dicit Imol. 
in cap. At si Cleriei, de Judie, per cap. 1. de Cleric. 
conjug. ¡n 6 Millc. in Praól. Crimin. per sequen. §. 
Fori prsscript. Licet contrarium teneat glos. in diót. 
cap. At si Cleriei, scilicét posse reconvenid Clericum 
coram aico in.causaciviliter intenta, & quod valeat 
scntcntia contra eum, nam diót. glos. communiter re- 
pic ítn ítur, secundum Philippum Decium, ibi, n. 30. 
& Prosp. Farinac. ubi sup. /*

(u) lUld. Abb. & Ftlin.in dúá. cap* At si Cleriei, de Ju- 
d,c.SpccuL.nd1a.,.N0„cdiclrou5’ ¿ atr¡clu.
M Cap.Relatum, juníta &ax.S'CU,„.¡, d/jur.pltron. 

quain sum.ne commendat Abbas in cap. Cum dileítus, 
col.t.ad fin. de Arb.tr. Felinus india, cap. At si Cíe- 
nci, n. 9. vers. Et primo qutdemfaUit, de Judiciis.
Oj Marian. in diól. cap. 1. de Mutuis pcci. Felin* in d.

cap.Atsi Cleriei, de Judie. Aufrer. diól. n. 4. Gregor. 
López, Tiber. Decian. & Prosp. Farinac. ubi supr.

(¡t) Guillielm. Benediól. in cap. Raynutius, verb. Et 
uxorem, in 2. n. ni. fol. 90.

(a) Innoc. in cap.Non minus, de Immunit. Eccles. ubi 
dicit, quod res Clericorum sunt de foro laici- Idem in 
cap. Noverint, deSentent. excommun. cap. Cum ergo, 
§. Is ita responder 11. quxst. 1. 1. Imperatores, ff. de 
Publican. &’veóligal. 1. 4. §. Si alicer fundus, ibi: ^«0- 
niam magis fundo , quam personis adjuJicari partes infeiti- 
guntur, ff. Finium regum, 1. Qui aliena, §. fin. in prin
cip. ibi: Sententia predio datur , ff. dc Negot. gest. facit
1. Decernimus,C. de Episeopali audicn. ibi: sí-vc E<.c<e- 
siasticis, sivé propriis, cap. Causam qux, qui filii sin: lc^i- 
tim. ibi: AdRegem pertinet, non ad Ecclesiam, de possenio- 
nibus judicare , cap. Si qux causx , §. His itaque 11. 
quxst. 1. ibi: Cleriei ex officio sunt Episcopo sufipositi , ex 
possessionibut autem prtediorum sunt lmperatori obnoxi!, cap. 
Si de morte 23. quxst. 8. ibi: Temporalia peni tus abji- 
ciunt, ne eorum occasione Imperatorum iegibus olmoxis t nean- 
tur , cap. Si Episcopus, 18. distiólione, ¿V cap. de Re
bus 12. quxst. 2. & ita in Gallia servatur secundum 
Fabrum in §. fin. Institut. de Satisdatio.Guid. Pap. de
cis. 13P. Aufrer. in diól. traól. de loco supr. n. 3. ver
sic. guarto fallit, Si n. 18. & in Clement. 1. n. 82. de 
Offic. Ordin. Boer. decis. 69* n. 6. & 20. & sequent. 
ubi plures citant ad hoc Covarr. in cap. 8. Practicar. 
n.4. versic. Quarta conclusio, Joan. García de Nobilitat. 
glos. s>. n. 4f. referens Guillielm. Benediól. & Tira
quel. Joachi. Misinger. observat. 22. Cencur. 1. No
vell. in Additione ad Petrum Dueñas in regul. - o. li- 
mitacio. 2. & de Foro Valentix testatur Bellug. de 
Specul. Princip. rubric. 13 - §. Restat, n. f. fol. 8<?. & 
hunc usum Gallix, & aliarum provinciarum decestatur 
Aceved. inl. 10. n. 30. tit. 1. lib. 4. Recop. May- 
nerius in Regula Aliud, §. Refertur , n. 96. 
seqq. fol. 287. ff. de Regul. jur. S¿ vide alios relatos 
á Petro Cenedo in Colleólan. ad Decretum , cap. 5 7. 
n. 14. pag. í4.

(¿) Ex suprá citatis , & Vantius do Nullit. ex defeólu 
jurisdiólion. n. ^4. versic. Qtpe procedunt, Roland. con
sil. 12. n. 37. & consil. 23 - n. 13. vol. 2. & plures 
relati á Tiraquel.de Retraól. lignag. §.32. glos. 1. sub 
n. 80. Villalob. in JErario Commun. opin. verb. Cleri- 
cut, n. 70. dicit magis commun. Joachi. ubi suprá 
Covarr. in cap. 31. Praól. Farinac. de Crimin. tit. *e 
InquisitÍQne, quxst. 8. m 21.

Tiraquel.de
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rio, (r) hablar contra las Iglesias, y perso
nas Eclesiásticas , y contra sus bienes.

165. CasoLXXV.es, si el Clérigo fuese 
heredero del lego, el qual lego huviese sido 
demandado en su vida por otro lego, sobre la 
evicclon, y saneamiento de alguna cosa por 
él vendida, ó sobre otra causa, estará obli
gado el Clérigo á responder ante el Juez se
glar donde pende el pleyto, y hacer alli asis
tencia, y defensa de la causa, y podrá el 
Juez seglar proceder, auque el Clérigo pi
da ser remitido á su Juez Eclesiástico; por
que por la persona del defensor que sale á la 
causa, no se hade mudar el fuero: (d) y esto 
decidió también una ley dc Partida ,(<?) que 
dice estas palabras: Otrosí, quando el Clérigo 
hereda los bienes del orne lego , y otro alguno há 
demanda contra aquel lego por razón de qual
quier haver , ó de daño que oviese hecho, te- 
nudo es el Clérigo de hacer derecho ante aquel 

Juzgador seglar , dó le faria aquel de quien he
reda , el aver, si fuese vivo.

166. Pero si el pleyto no estuviese co
menzado contra el difunto lego antecesor 
del Clérigo , no estará obligado á responder 
ante el Juez seglar, según la mas admitida 
opinión , y conforme a los privilegios Cleri-

(c) Ubi supr. n. 3 3. & Aufrer. in did. n. 3. & Ace
ved. indid. loco.

(ci) L. 1. C. Ubi in rem adio,l. Venditor, ff. de Jud.
I. 2 3. versic. Ca aquel, & 1. 37. tit. tf. part. 1. Bald. in 
did. 1.1. Angel- Salicet. & Paul, in 1. Hxres absens, ff. 
de Jud. Abb. in cap. Quia-C. eodem tit. Boerius de
cis. tf?. n. 31. & seqq. Ancharr. in Regul. Ea qux, de 
Regul. jur. in tf. quxst. 17. Bald. in Authent. Cleri
cus, C. de Episcop. & Cleric. Aufrer. in diót. traót. de 
Potescat. secul. sup r Eccles. person. regul. 2. n. 8. 
versic. Sexto fallit, Maranta in Spccul. advocat. 4. part. 
distind. n.n. 79. Jas. in Authent. quas adiones , n.
3 5>. C. de Sacros. Eccles. dicit commun. Bartholom. 
Socin. consil. ?i. lib. 1. versic. Circa ultimam difjicul- 
tatem , idem dicit Lancellot. Decius in did. 1. Vendi
tor , Avcndañ. in cap. 1. Prxtor. n. 3 3 - Covarr. in cap.
8. Pradic. n. 2. versic. Secunda conclusio, & n. 3. ver
sic. Hiñe ergo.CT^Qi. indid. 1. 3 7- verb. Demanda, in 
princip. Menchaca lib. 3. de Suecession. creation.§. 22. 
limitation. 17. n.72. Late Burgos de Paz iu 1. 3- Tauri, 
n-78tf. cum seqq. Paz in Prad. 2.tom. prxiud.2. n.40. 
& seqq. fol.?. Humada in Additione ad Gregor. in did. 
glos. Demanda, n.x. fol.7tf. Anastas. Germon. lib. 3.de 
Sacror. immun. cap. 1 3. n.?7. ??• & Didac. Perez 
in 1. 4. tit. 2. lib.3. Ordinam. versic. Quid esset,ti Cleri- 
c.<, pag. 143. Olanus in Antinom. juris in litera C. ex
II. 2 tf. Late Didac. Spino de Specul. testament. glos. 3 3. 
princip. n.72.Camillus Borrell. in Addit. ad Bellug. de 
Specul. Princip. rubric. 1 x. §.Videndum, in litera B. in 
fin. & latius ¡bi, rubric. 18. §. Denuo, in fin. fol.xx4. 
Alios refert Petrus Cenedus in Colledan. ad Decretum, 
cap. 3 7. n.7. pag.3 3. Antón. Anguisolaconsil.íQuan
do judicium, n. 1 .lib. 3. Et hanc tenet Parlad, lib.x. Re-
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cales , y al mas recibido entendimiento de 
la dicha ley de Partida, (f) pradicado por 
los Oydores de Valladolid, y Granada, se
gun afirman el insigne Covarrubias, y el Doc
tor Burgos de Paz, y lo resolvió Gregorio 
López , y otros , (¿) lo qual fundan por al
gunas razones, en que no me detengo, por 
no alargar mas este capitulo: bástele al Cor
regidor saber, que esta es la mas verdadera, y 
mas común , y la mas sólida opinión.

167. La contraria parte, que el Clérigo 
heredero del lego puede indistintamente ser 
convenido , y aun executado en los bienes 
obligados á la deuda ante el Juez seglar, 
ora el pleyto esté comenzado con el difunto, 
ó no , tuvieron Alberico , Palacios Rubios, 
Suarez, Bonifacio, y otros, antiguos, y 
modernos, (tí) fundándose en el Derecho 
Civil, y en la letra antigua de la dicha ley 
de Partida , que donde aora dice: Hi Deman
da , decia Demanda , segun consta del texto 
de Montalvo, enmendado después por Gre
gorio López : los qualcs Doctores trahen mu
chos fundamentos , á mi parecer no conclu
yentes para derogar la regla , que el ador 
siga el fuero del reo Clérigo, quando nueva
mente es demandado sobre hacienda ( que yá

no

rum quotid. cap. fin. 2. part. §. 1. n. 8. & seqq. Ec 
Girond. de Gabell. 4. part. §. 1. n. 13.

(f) Did. 1. 5-7. tit. 6. part. 1.
(/) Did. 1. y 7. glos. in regul. Is qui in jus succedic 

alcerius , de Regul. jur. in 6. glos. Archidiac. Domi
nic. & Prxpositus in cap. Clericum nullus 1 r. quxst. 
1. per text. ibi.
(g) Covarr. ubi suprá n.4. ad fin. tert. conclusionis, 

Burg. de Paz in diót. loco, n.7?. cum seqq. Gregor. in 
dici. 1. 5-7. tic. 6. part. 1. glos. Demanda , in princip. 
versículo Dicere autem. Ec Avend. in cap. 1. Prxtor. 11.
3 3. versic. 18. Ec Parlador, lib. 2. Rerum quocid. tap. 
fin. 2. part. §. 1. n. 8. & 5.

(h) Maranta de Specul. advoc. 3.part. princip. n. 1 3.. 
Alberic.& DD.citati á Gregor. in did. vei sic. Dicere au
tem. Abb. & DD. in cap. Quia, G. de Judic.Palac.Rub. 
in repet. cap. Per vcscras, §.35». n.8. in med. pag. 112. 
de Donation. ínter vir. & uxorem Bonifac. in Peregrin. 
1. parc. verb. Clericus, versic. Item in causis tempcralibus, 
fol. 112. Suarez in repetit. 1. Post rem, in declarat. ad 
1. reg. 1. extensione, n.4. pag.278. ff. dc Re judic. Avil. 
in cap. 10 Prxcorum, glos. La execucion, n.66. Covar. 
in diót.cap. 8. Pradic. n.4. versic. Quinta conclusio. Ubi 
de executione loquuntur , 8c concludic Covar. in Prin
cipem super hoc consulendum , Menchac. ubi suprá n. 
70. & 71- Villalob. in JErario Comm. opin. verb. Cle
ricus,n. 103. fol. 24. Quesada Divers. QQ. cap. 4. n.
7. fol. xi. Barahona in Addit. ad Palac. Rub. ubi su
prá liceraF, pag. 113. per did. 1. 5-7. part. 8¿ 1. Hxres 
absens, ff. de Judie. Hoc tamen relinquit cogitandum 
OJan. in Antinom. verb. Clerki, n. 26. usquead 3tf. Ec 
Aceved. ait in 1. 13. n. 6. in fin. tic. 4. lib. 3- Recop. 
Quod desideraret videre regiam decisionem.

CasoLXXV.es
3.de
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no es del difunto, sino proprio patrimonio 
suyo) (/) ni para que pueda el Rey privar á 
los Clérigos del privilegio de su fuero , y su
jetarlos á su Jurisdicción seglar. (^) Por otra 
parte parece también cosa recia, que por 
la persona del heredero Clérigo se mude , y 
altere la calidad de la obligación , Tribunal, 
v fuero, que el acreedor tenia contra el di
funto (/) que le instituyó , y se haga de peor 
condición : pues es verisímil, que por ventu
ra no contratara con él , si supiera , que ha
via de litigar, y haberlo con Clérigo , y de
teriorarse su acción , y que ésto no le debe 
dañar : en especial quando el Clérigo de su 
voluntad acotó la herencia : el qual mas es 
demandado por la persona del difunto lego, 
á quien representa, que por la suya Como 
Clérigo , y el privilegio del fuero Clerical no 
debe perjudicar al derecho adquirido al lego 
contra el difunto : y asi la resolución de esta 
duda tiene dificultad ; pero como quiera que 
sea , el Clérigo no debe perder su privilegio 
del fuero , estando el pleyto por contestar 
con el difunto , ni haviendo él dado causa 
para ser privado de él: y si el acreedor no 
declaro, ni previno en la obligación este ca
so , que por succeder Clérigo , ó persona 
privilegiada , no se havia de alterar el juicio, 
y fuero , impúteselo á sí, (m) y siga el fue
ro del reo, conforme d las reglas del Dere
cho.

168. Caso LXXVI. es, en la publicación 
del Testamento , en que el Clcrigo es institui
do heredero del lego , en este caso puede el 
Corregidor mandar citar al Clérigo para la 
publicación del dicho Testamento y por que

n. Cap. xvni.
para ésto el Juez seglar solamente es com
petente , y no el Eclesiástico de Derecho Co
mun , y por una ley Real, que -lo dispone 
asi: la qual dice estas palabras t Mandamos, 
que si el lego ficiere heredero al Clérigo , 
sea tenudo el tal Clérigo heredero de enseñar el 
Testamento ante nuestro Juez seglar, que is 
competente Juez de la causa , y debe parecer 
el Clérigo en tal caso ante el Juez seglar, (n) 
Pero esta citación es condicional para efecto 
si el Clérigo quiere oponerse , y contradecir 
el Testamento , y mas es citación para decla
rar su voluntad , que para la causa, segun 
dice Baldo, (o) y es necesaria citación; por
que la publicación del Testamento se ha de 
hacer ante el Juez seglar , por la naturaleza 
de la causa, y de herencia jacente, que re
presenta la persona del lego difunto, como 
ante proprio Juez de ella , y por el interés 
de las partes, y substancia del Testamento* 
en los casos que se la dd la insinuación, y, 
publicación, (p) Y procede este caso , ora el 
Clérigo heredero pida la publicación del Tes
tamento , ora los Legatarios, siempre ha de ha^ 
cerse ante el Juez seglar, (q)

169. Caso LXXVI I. es, si el Clérigo hu
viese vendido alguna cosa á hombre le^o* 
sobre la qual al comprador se pusiese plevto, 
y él citase al Clérigo, que se la vendió,'pa
ra qué saliese d tomar la voz, y defensa dc 
él, ha de litigar ante el Juez seglar, ora esté 
contestado el pleyto, ó no con el compra
dor, y aunque sea Iglesia la vendedora, se
gún Derecho Civil, y ley de Parrida, do di
ce : Ante quien face la demanda el lego, y la 
comun opinión de los Doótores. (r)

Ca-

(») §. 1. versic. Potiuí, Instit. de Hacred. qualit. & ff. 
glos. Magistra in 1. r. §. Veteres , ff. de Acquircnd. 
posses. & in 1. Hieres per servum, íf. de Acquircnd. ha- 
red. 1. Sed si plures, §. Filio, & ibi DD.tf de Vulgar.& 
!• 1. §. Practerea. Et ibi glos. Mixta, ff. de Scparation. 
J^s. in §. Aótionum, col. fin. Instit. de Aótionibus , & 
l.Qui se patris, col. 10. C. Unde lib.Parisius cons. 74. 
n; 74- vol. 3. Gregor. diót. 1. y 7. verb. Demanda, ver- 
Slc‘ Dícere autem, tit. 6. part. 1. Áceved. in 1. xy. tit. 
4-C lib. y. Recop.

v . 5P‘ Ecclesia Sanóla- Mariac, de Constitut. Au- 
dcPaz ínT* &irrita’ C- de Sacrosanót. Recles. Burg.

r , / L'Taur‘ n- 7*8- 
y,L; "V§;E* h,S’ ff’ dcVcrb. obligat.
? ? Cllbus> ft-dePaét¡s,I.z.¡n fin. tit., 3.part.7. 
ff f2 TCraiil n’ ^ütlus i'1 regul. In contrahenda,
ff. de Regul. jur. Bellonus consil. 8o. o. .o. Jas. ¡n 1. 
Eum qu, Calcud.s, 0.4. ft. dc Verbo,,oM¡g. & in 1 Sc¡- 
pulatio ista, habere. I.cerc S Altere,vertic. ¡n „¡pula-

ff. eod Suarez,n l.Qu?nian, ¡„ io,.;bu¿ 
doe arauone 1. Reg. ,,. ,4. C. dt: InofficVestamcnt. 
W Glos. m cap. Si harredes, de Testament. l.xf.ck.4.

lib. y .Recop. 1. Testamenta, & 1.Consulta, C. de Testa
ment. & l.Repecita, C. de Episcop;& Cleric.Bart. inl. 
Solent, n.4.ff.de Aliment.& Cibar. legat. Bald. & Cor- 
neus in diót. 1. Tescam. Idem Bald. in Auchent. Cíe- 
ricus, & in diót. 1. Repetita ,C. de Episcop. & Cltiic. 
Paul. & Alexand. in 1. Si constant. §. fin.ff. Solut. ma
trim. Guillielm.Benediót. incap.Raynutius, verb.£7«ro- 
rem, n. 420. Joan. Andr. & Abb. in cap. fin. de Fide 
instrument. Aufrer.ifi clement. 1. de Offic.Ordin.reg. 2. 
fallent. 11. Barba, in diót. cap. Si hacredes, m 10. de 
Testam. Palacios Rub. in 1-?. Taur. n.22. Montal. in
1. 1,. cit. y. lib. 3. Fori. Covarr. in cap. 8. Pradic. n.
2. & indiót. cap. Si hxrcdes, n.3. de Testam. Burg. de 
Paz in diót. 1. 3. Taur. n. 7^f- Matienz. in diót. 1. iy„ 
glos.2. & 3. & ibi Aceved. n. 7. Paz in Praót. tom. 1. 
prxlud.2. n.42. fol.?. Joan.Gutieir. lib. 2. Praót. qua >- 
tion. 49. Girond. de Gabell. 4.part. §.1. n. 16.8c seq.

(o) In díct. 1. testamenta , ii y.
(p) Ut in 1. Publicatí, & ibi DD. C. de Testam.
(?) Aufrer. ubi sup. n. ?;Vcrs. Nona /allit.
(r) L. 1. C. Ubi in remaótio, 1. Vendictor, tf. de Judi 

1. y 74 tic. 6. part.x, Abb. ín cap. Quoniam frequenter,

n.4.ff.de
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170. Caso LXXVUI.es, en el castigo de 

los testigos , y terceros mediadores del des
posorio , y matrimonio clandestino , y de 

. los mismos contrayentes : en lo qual antes 
det Sacro Concilio Tridentino , (y) quando 
valían , havia opiniones , sobre si el Juez se
glar havia dc remitir los testigos al Eclesiás
tico , para que depusiesen con mas libertad 
sobre el matrimonio; pero yá que el Conci
lio anuló estos matrimonios , y cesa la diciia 
controversia , es competente el Juez seglar 
para el dicho casrigo , salvo si los testigos , ó 
terceros fuesen Clérigos , que contra ellos 
conocerá el Eclesiástico, según lo que resol
vió el Doctor Castillo , y muy bien el Doc
tor Juan Gutiérrez: (r) y asi se practica.

171. Caso LXXIX. es , en lo que toca á 
los Jueces Eclesiásticos, que impiden, y em
barazan las cobranzas de las Rentas Reales, 
queriendo eximir, ó exceptar alguna , ó algu
nas personas de la paga de ellas , ó en otra al
guna manera, ó que se entremeten á cono
cer de lo que toca á las dichas Rentas , no 
les perteneciendo , y proceden contra los 
Jueces dc rentas seglares , que en estos casos 
podrán despacharse en la Contaduría Mayor 
Cédulas Reales, para que los tales Jueces 
Eclesiásticos no conozcan, ni procedan , ni 
embaracen la dicha cobranza, ni se entre
metan en lo á esto tocante ; (») pero no pue
den venir ante ellos las tales causas por via 
de fuerza, sino al Consejo, ó á las Chan-

§. In aiiii, n. 28. ibi Antón. Card. & Socinus n. 1x7. 
ut lite non contestat. Albcric- in.dieta 1.Venditor, Anj 
gel. in 1. Non solum, §.Quod vulgo, ff.de Usucap. in 
1. Si cui, Imperator, r¡'. de Actusatio. Maranta de 
Speculo advoc. 4. pan. distind!. 11. n.78.Grammatic. 
decisión. 21. n. 4. Capie. dccis. is>7.n. 7. Lanceioc.. 
& Guillielm. dc Cug. in dict. 1. Venditor, Guillielm.. 
Bened. in cap. Raynutius , verb. Et uxorem, in 2. 
o. ixy. fol. ^o. de Testani. commun. opin. secund. 
Lancellot. Decium in d¡¿t.i. Venditor, singulariter Co
varr. in did. cap. 8. Prad!. 11. 2. versic. Qu<t quídem^ 8c. 
n. 2. post Antón.Gom. 2. tom. cap. 2,.n. 35-. col. 8« 
in princip. Didacus Perez in 1. 4. tit. x- lib. y. ürd. 
pag. 145. versic. Hiñe eit quod Clericus , & in vpl. x. 
Commun. opin. pag. 27. versic. Concorjat cum hac com-, 
muni. Tetigit Aceved. in 1. x y. n. 2. tit. 4. lib. y. Re
top. Autrer. indid!. trad. de Potestat. secul. regul.,-x, 
n. 9. versic. Quinto faliit , Boer. deeis. 69. n.27. Gre
gor. in'diot. 1-y 7. versic. s/n/e quien , Humada in Adu 
dicion. ad cuín ibi, glos.í. fol. y 6. Girondade Gabell. 
4- pait. §. i. n. 1 y. & Pecrus Cened. in Colledtan. ad 
Decretum, pag.y j. cap. 37.n. «- & concrarium.tenuic 
Pauiu.ii) dict. j. Venditor , ff. de Judie. ...
0) Sessionc 24. cap. ;, de Rcfonnationc. . ;
ó) Castellus ¡n 1. .4?, Ta^r. n. 8. 6c quac tradunt

Covarr. super 4. de Sponsalib. 2. part. cap. 6. in j>riu- 
cip. n. 21. Mcnchac. de Succession. creado. §. 2<.

cillerías.
172. Caso LXXX. es , en la cobranza, 

paga, y juicio de Rentas Reales de -marave
dís , ó de otras qualesquier.cosas, ó’sítiíados; 
que pertenezcan á Iglesias , ó personas Ecle
siásticas , ora tengan Jueces Conservadores 
para sus causas , ó no, que en ellas han de 
proceder los Jueces seglares , y río los Ecle
siásticos , só pena de las temporalidades ; y 
siendo rebeldes, dc destierro del Reyno , con
forme á lo dispuesto por dos leyes Reales , y 
lo que resuelven Menchaca, Juan Gutiérrez, 
y otros, (x)

173. Caso LXXX1. es , quando a’güno 
por grave miedo , que cayese en constante 
varón, huviese hecho algún juramento dc ha
cer , ó de no hacer alguna cosa , ó en con
firmación de algún contrato , ó Je algún 
otro acto , que en el ral caso podrá el Juez se
glar , quitando la fuerza , y violencia hecha, 
compeler al que recibió el contrato , y hizo 
otorgar el ral juramento , para que le relaxe, 
(y) y suelte al otorgante de la obligación Je 
él; p< ro no puede él relaxarle (porque las 
r.laxaciones de los juramentos perú neecii 
regularmente á los Eclesiásticos) como ciixi- 
mos en el capitulo pasado ; (z.) per > el Juez 
seglar puede conocer, no sobre si el ¡ma
ní ?nro es licito, ó no, sin > sóbrela obser
vancia de él , ó si es válido por ser ireer- 
pucsto sobre contrato simulado : y puede cas
tigar al perjuro ; (4) como quiera , que según

d

i;. 6>’. Gutierr. lib. 2. Prad'tic. quxst. 2. 
i/.y L. 1- c-j. v. tic. 2. lib. 9. Rctop. 6c conducunt

supid dittu n. 112.6c Gironda ubi supra , 7. part. in 
princip. n. }x.
(xj L. 10. tit. 7. lib. j>. & 1. i. & 2. tic. y. lib. r.

Recop. De quarum i. Justicia vide Mcnchac. lib. 3. de 
Succession. creado. §. i6t n, ¿á. Gutierr. lib.}. Prad!. 
quxst. 9. n. 7. & seqq.. Eassarpe de Gabell. cap. 18. 
n. 5. Gironda. in cod. cradt.,7. part. in princip. n. 34. ‘ 
in fin.
(/)Cap. r. dc.Jur. jur. &-Felinus ibi col. ad fin.

Bald. in.§. Item sacramenta, col. 2. de Pace jurament. 
firm. in feud..ubi quód boni prxsióes talia juramenta, 
S¿ ¡Ilícitas extorsiones per capturam personx facerent 
relaxan, & cassari, Pecrus Gregor. dc Syntagmac. jur. 
j. part. Ijb^ yo. cap. fin. n. 10. Gutierr. in repet. auth. 
Sacramenta, n. 160. C. Si adversus vendi , Grcg. in L 

glos. i. in med. tit. ix. pare, ?. cap. Illicitas , ff.
de Offic. prxsidis.
. (x) Nuhi. y 2.
.(4) Cap-Licct, de Jur.jur. in ¿.Anastas.Germon. lib.
2. de Saciar..¡mmunit.cap. 19. n. xy. pag. m>. n. 
<íx. pAg.1 idederic. cons. 1 6. Román, singular. y<>8. 
& 43 o. Et Petr. Gregor. ubi supr. n. 10. 1 > • cap.
Rex 2;. quise, y. 1. 1. & z, I?. i¡b. g. Retop. Et 
IfX.etúm civüís ¡mpofiit poenam perjurio, 1. r. ff, Ad. 
Turpilian. 1. Si quis major, cum similibus, C. de Tran

sad!.

LXXVUI.es
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i T. .•____ • .. ___ ____ :L~._ J___ , . __ -_____el Jurisconsulto Papirio , y lo que escriben 

Suctonio Tranquilo , y otros , (b) los Em
peradores Gentiles, y el Pretor dispensaban, 
y relaxaban los juramentos*

174. Caso LXXX1I. es, en la emancipa
ción, que el padre hace del hijo Clérigo: en 
lo qual hade proveer el Juez seglar, (c) 175. 
porque el Clericato no le libra de la patria 
potestad en lo temporal; (d) 176* pero por 
la entrada en la Religión libre queda de 
ella, (r) aunque en el un caso, ni en el otro 
no pierde el padre el usufructo que le perte
nece en los bienes adventicios del hijo ; y 
lo que algunos Dodorcs tienen contra ésto, 
se entiende en los bienes Eclesiásticos, ó en 
los de que al padre no le pertenece el usu
fructo, (f)

177. Caso LXXXIII. es , en la insinua
ción de la donación, que algún lego hiciere 
en favor de Clérigo en mayor suma de los 
quinientos sueldos, en lo qual hade proveer 
el Juez seglar. (¿)

178. Caso LXXXIV. es , quando algun 
Clérigo se opone á alguna execucion , ó sale

ad. He qux tradit late Clarus in Prad. §.Perjurium, & 
quod possit sccularis cognoscere super nullitate jura- 
mentí , quando interponitur super contradi! simulato, 
fatit l.fin.C. de Non num.pee. & singularitcr Felin. in 
cap. Prxtcreá, n. j 1. de Sponsalib.Petrus Ancharr. con
sil. jyy. Joan. Andr. in cap. In jure, de Offic. Dclcg. 
Bald. irt 1. 1. in fin. i. col. versic. Modo solet dubitari, 
in 1. Nec patronus , C. de Oper. libert. per cap. 1. de 
Offic. Ordin.

(A) L. fin. ft. Municipal. Sueton. in Tiberio, cap. jy.
Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 3. part. lib. yo. cap* 
fin. n. 8.
(c) Rota decisión. i8r. Ancharran. in regula Ea qux, 

quxst.17. de Rcg. jur. in 6. Aufrer. indiót. tradat. de 
Potestat. secul. super Eeclesiasc. person. regul. x. n.8. 
versic. Séptimo fallí t.

(■d) Cap. Per venerabilem , qui filii sint legitim. Inno- 
ccnt. in cap. Indecorurii, de Astate, &¿ qualitat. Abb.in 
Rubric. de Pecul. Cleric. Boer.deeis. 12 x.m 1 2. Antón. 
Gómez in I.48. Taur.n.7.versic. Sed hit non obitantibut. 
Gregor. in I.14. tit. 1 8. part.4. versic. Para Obitpo.Gi- 
dacus Pcrez in 1. r. tit*3¿ lib. 1. Ordin. eol.i íx. versic. 
C/o z( «r. Ecsic debet ineelligi glos. DD. in dido cap. 
Indccorum, verb.^i te, ¿ubicantes an Clericus libere- 
tur a patria potcstate.

(f) Glos. in 1. Si ex causa , §. Pomponius , Verb'. Cum
Mum, ff. de Minoribus.Aretius, & alii per eum relati 
ni 1. Pupillari, n. 1, ff. Jc Vulgar. & pupíl. Covarr. in 
cap Quu nos, n.y. dc Testam.
v Rcsolvic Palac. Rub. in repet. rubric. 'dé Dona- 

non. ínter v.rum, & uxorem, §.4t. n.i4.& x y.Et An
tón. Gómez xn d.d. 1. 4f¡. Taur. n ? t0CUm, con. 
tra Suarez, quem txtat, & contra Covarr. in did. cap. 
Quia nos , n. x. dc Testam.
M Rota in did. decis. .8,,. Ancharf. in dift. Kgul. 

Ea qui, quist. 17. de Regul.¡ur.¡n * .Bald. Authent.

de su voluntad, como tercero opositor inte
resado, á alguna causa pendiente ante Juez 
seglar, y no declina su Jurisdicción, que en 
este caso allí ha de litigar, según Baldo, Sali- 
ecto , y otros, (b)

179. Caso LXXXV.es, quando se hade 
hacer inventario judicialmente con citación 
de los acreedores , y legatarios, siendo Clé
rigo uno de ellos, y los demás legos , pue
de ser citado el Clérigo ante el Juez seglar> 
y aun el Obispo testamentario de algún le
go está obligado á hacer el inventario an
te Juez seglar. (/) Y lo mismo es en el inven
tario de bienes del Clérigo difunto, que insti
tuyó por heredero á persona lega aceptante, 
según Guido Papé, y otros; (^) porque se 
trata de su interese , y yá es patrimonio 
proprio, aunque sienten diversamente en la 
hacienda , y herencia jacente del Cléri
go : y esto dice Sarmiento, (/) que es mixti 
for i.

180. Caso LXXXVI. es en consequen- 
cia del pasado , de la prádica ordinaria, 
que se tiene en estos Reynos, quando muere

al
Cássa, & irrita, qúxst. y. n. 1. in fin. C. de Sacrosand*. 
Eccles. Aufr. in did. trad. dc Potest. secul. super Ec
cles iasc. person. regul. x. n.8. vers. Séptimof-tlHt. Bene
did. in cap. Raynutius, verb. Et uxorem 2. n. izs>. de 
Testam. Tellus Fernán, in 1. j. Taur. 1. part. n. n. 
Joan. Gutierr. lib. x. Pradic. quxst. 45». n. 6.

(5) Bald.inl. Testam.col.fin.C. de Testam.Idem Bald. 
in Authent.Clericus, C.de Episcop.& Cleric. Salicet.in 
1. Consulta eod. tit. Cxpol. cautela 68. n. j. Cotta in 
Memorab. verb. Clerici non pottttnt conveniri, pag. iiy. 
Angel. in 1.1; Hxc stipulutio, ff.Si cui plusquam per 
leg. Falcid. 8¿ibi Imol. Antón. Cañar, in tradat. de In- 
sinuationc, quxst. y 7. Aufrer. ubi supr.n. 10. versic.Dé
cimo fa'liti Maranta in Specul. in4. part. in 7. distind. 
Judicior. in fin. Late Roland. consil. x?. n. 1. seqq* 
vol.i. Joseph. Ludov.conclus. y .versic. AmpUarttur pr¿- 
diíla , tTr. In communib. opin.- lib. 1. Farin. de Crim. 
tit. de Inquisitionc, quxst. 8. n. 87. & seq.

(i) Faciunt traditaper Bald* in did. 1. Testamenta, 8c 
tradit Aufrer. in did.n.io. & 1 x. Guillielm. Benedid. 
in did. verb. Et uxorem, n. xjx. Angel, in did. 1. /.§_ 
Harc stipulatio, col. 8. versic. Solum rest.n videre, ff. Sí 
cui plusquam per 1. Falcid. Cassan. in Consuetud Bur- 
gúnd. tubric. 6. §. 4. in glos. Separ, versic. Sed qutro, 
cól. i. Cxpol. cautel. 68. n. 4. Ursil. in Addition. ad 
Afflid. decisión. j8o. n. 6. Monticul. dc Inventario» 
hxred. §. 7. n. 10. pag. 47- & in repet. 1. Scimus, C- 
de Jür. delib. n.y 2. ift eodem tradat. pag. 1 jo. Farin. 
de Crim. tit. de Inquisitionc, quxst. 8. n.8?. Aceved. 
in 1. xy. n¿?. tic. 4. lib. y. Recop. Girond. de'Gabell. 
4. part. §. 1. n. 18.

(k) Guido quatst* x6x. ubiait, ita fuisse judicatum,
& Sarmiento de Reddit. Eccles. 4. part. cap. 1. n. 8. 
Et Joan. Gutierr. lib.x. Pradic. quatst. 4?. n.j. versic. 
Nibilominúr. Lassartc de Gabellis, cap. xy* n. 44.
(i) Ubi supra.

LXXXV.es
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algún Obispo, ó Arzobispo , r qúe el Corre
gidor de la Ciudad, en virtud de una Provi
sión, ó Carta acordada dél Consejo , haré 
luego inventario de los bienes- del tal Prela
do , y los hace poner en buena guarda ; y 
aun constando-, que estd muy al cabo de su 
vida , se hace prevención de la dicha guar
da, y custodia , para que no se dé saco á 
la casa , como suelen faltar muchos bienes 
de Prelados, que mueren; y si en esto hiciere 
contradicción con censuras el Subcolcctor 
de la Cámara Apostólica , ocúrrase al Conse
jo por parte de la Justicia seglar por el re
medio de la fuerza , que alli se dá Provi
sión para que absuelvan los excomulgados;
Y verdaderamente, que en esto se tiene jus
to , y christiano respeto , para que de los 
bienes del tal Obispo sean pagados süs' cria
dos , y acreedores , sin molestia , ni largue
za ; pues no es hacienda, ni herencia pro
pria , sino lo que resta, pagadas las deudas, 
que asi las manda pagar el Consejo con toda 
justificación. (>»)

181. CasoLXXXVIL es, si huviese de 
ser demandada una Universidad , Colegio , ó 
Cabildo de Clérigos , y legos , por alguna 
liga , ó junta ilícita, o por otra causa , y los 
legos fuesen mas en número , entonces se tra
tará la causa ante el Juez seglar , (n) por la 
prelacion de la mayor parte , y porque casi 
todos los Ministros del tal Colegio son legos: 
y porque los Clérigos son reputados por ve
cinos , y parte del Pueblo, y del distrito 
temporal, (o) Pero esto se entiende , si la eau-

Torn. I,

sade que se trata , faése profana; pétfcf siendo 
espiritual, aunque la mayor parte sean legos, 
se tratará ^nte el Juez1 Eclesiástico privativa
mente , como adelante dirémos. (/?)

182/ Caso LXXXYUI. es,quando el Cléri
go , y legd comprometieron algún negocio en 
persona lega,y el Clérigo apela dc la sentencia, 
ó pide reducción á alvedrio dc buen varón: 
délo qual ha de conocer el Juez seglar , sal
vo si el compromiso Riese sobre cosa espi
ritual , que entonces ocurrirschía al Juez Ecle
siástico. ($)

183. Caso LXXXlX.cs, si haviendo el 
Clérigo delinquido gravemente, y merecido 
por cí delito pena de confiscación , el Juez 
Eclesiástico le soltase , v se compusiese con 
él, podria el Corregidor, asi por la ofensa 
de la República en quedar el deliro sin cas
tigo , como por el fraude cometido conrra 
el fisco á quien perreuecia la dicha confisca
ción , secrestar los bienes raíces del tal Cléri
go , y confiscarlos , segun Guillermo Bene
dicto. (r)

184. Caso XC. es , si el Clérigo menor 
litígase ante Juez seglar , el qual para aque
lla causa le proveerá de Curador ; (r) pero de 
Curador General para pleytos su Juez Eclesiás
tico le ha de proveer , y lo mismo es de (.ti
rador de persona , y bienes, (t) Y aunque 
quanto á la curaduría de bienes tino Paul > 
de Castro , (ii) que el decernimicnto de cha- 
toca al Juez seglar , lo qual celebra por opi
nión peregrina Pelacz de Mieres, (zj no la 
tengo por verdadera , ni que en este cas >

Xxxx puc-

(m) Joann. Gutiérrez lib. 2. Pradic. quaest. 4^. n. 4.
Conducunt scripta Sarmicnt. ubi suprá.

(n) Bart. in 1. fin. col. 3. n. 3. n. iy. ff. de Collegirs 
illic. Florianus in 1. Repetundarum , §. Hcrmafrodicuí 
jn fin. ff. de Testibus. Bald.in Authent. Habita, col.i y. 
versic. Diílo de tcholaribut, & ¡bi Salicet. col. penult. 
versic. Qu<ero coram quo, C. Ne filius pro patre, Zabad
íela in cap. Accepimus , de Fidei instrument. Aufrer. 
in dido tradat. de Potestatc secul. super Ecclesiastic. 
person. regula z. n. rí. Late Aceved. in 1. 10. n. zy. 
ad fin. tit. r. lib.4. Recop. Et Tiberius Decianus io 
trádat. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. P. n. 41. & seqq, 
vide supradida in cap. praecedent. n. 5>o. infrá hoc 
cap. num. 2 14.
.(0) Cap. fin. de Offic. Delegat. in í. Bald. in 1.1. §. 

ííujus studii, ft". de Justit. & jur. Marcus Decis. Del- 
phinat. 4yí. r. part. n. 9. Salced. in Addit. ad Prac- 
£ic. Bernard. Diaz cap. y y- pag. 17* • versic. Sed ut li- 
btré. Cacheran. inJDecis. Pedemont. 30. n. 8. Mexia dc 
Pane, concl. y. n. 17. in med. Et quód hoc prqcedat 
In favorabilibus, vide Didac. Perez in l.r. tit.3.. ljb.t. 
.Ordiuam. col. no. vers. Pratered.

(p) Infrá hoc cap. num. 228.
(?) Ancharran. in regul. Ea quae, quaest. 17. vcrs.Lf

juxta preediíla, de Regul. jur. in í. Román, cons.
£t alii quos refert & sequitur Aufrer. ubi supra, 11. 17. 
vcrsic. Decimoiepthno. Specul. tit. dc Competent. judie. 
Addit. §. Generaliter , 11. 27. versic. rigetimequinto. Vi- 
de dióta suprá eap. praeced. n. 9 3.

(r) I11 repecitione cap. Raynutius , verb. Et uxorem, 
fi. 240. 1. part. fol. 7 3 - de Testam. quia execucio con- 
fiscacionis bonorum Clericorum, seu aiiatum persona
rum Ecclesiasricarum, pertinet ad principem secularem. 
Oldrad. consil. 17. Joann. Andr. in Addit. ad Specul. 
tic. de Fcudis, §. penult. Simancas de Cacbol. institut. 
cap. 9. num. 91. latius Salced. super Praótic. Bernard. 
Diaz cap. 1 14. littera F, pag. 38,.

(j) Oldrad. consil. y5». Rota Decis. in antiquis 14. de 
Judic. Dominic. in cap. Si annum. de Judie? in í. Áu- 
frer. in dióto traótat. de Potest. secui. super Ecclesiast? 
person. regul. z. n. z9. Bald. in 1. fin. pose princip C 
de Administrar, tutor. Marañe, de Ordin. judie. 4.par¿ 
distinót. 1 r. n. 3 5». cap. fin. dc Judic. in 6.

(,) Doótores proximé citati, & Gregor. Lupus in I. r. 
glos. 1. tit. 16. pare. 6.

(u) Paulus consil.’3y 2. Curato,- datur boni,, Iib. 1.
(•*■) Mieies de Majorat. 1. part. quxst. y 8. n. 64. Pos® 

iu Praótic. 4. part. u. distinót. n. 1J-
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pueda el Glerígo renunciar su fuero, y sujetar- costas por el Juez seglar en odio, y culpa dc su 
se al juez seglar, y d ddr la cuenta ante él de negligencia , en no alegar su privilegio con 
la dicha curaduría de bienes , aunque sea en tiempo antes dc la sentencia condenatoria ó
favor del menor.

1S5. CasoXCI.es, si algún seglar con 
embuste, ficción , ó encantamento, hiciese 
que alguna imagen de madera , ó de bronce, 
por algún arte llorase ., ó sudase , ó hiciese 
.otra operación: y por esta causa , y engaño 
sacase algún dinero de limosna, ó se quisie
se acreditar de Santo, significando, que por 
su virtud sc hacia milagro (como yd vi azotar 
a uuo por esto en esta Corte) y en conseqüen- 
cia , ó adherencia de ello, cometiese algún 
delito temporal, digno de pena capital, ó de 
muerte , concurriendo ambas cosas , y no de 
otra manera, podrd conocer de ello ei Juez 
seglar, lo qual puede asimismo el Eclesiástico, 
y le toca, según diximos en el capitulo prece
dente. (y)

186. Caso XCII. es, si el Clérigo huvíe- 
sc consentido cn la jurisdicción del Juez se
glar, por el qual fuese condenado; y des
pués de la sentencia, ó execucion de ella , ale
gase la declinatoria del fuero (porque aun
que haya de ser remitido d su Juez, d cau
sa que la declinatoria siempre la puede opo
ner, aunque sea después de una , y tres sen
tencias, y aun serdn nulos los Autos hechos 
por el Juez seglar contra el Clérigo contu
maz, (2.) sin que sea necesario de su parte 
apelar, ó declinar la jurisdicción del Juez se
glar : ) 187. porque en las causas criminales 
no puede tacita , ni expresamente el Clérigo 
perjudicar su privilegio, y orden , como luego 
dirémos; 188. pero podrdnse cobrar de él las

(7) Num.
(x) Cap. Adversus, §. Quia vero, de Immunit. Eccles, 

cap. Seculares, de Foro compet. in tf. Authent. Statui
mus, C. de Episcop. & Cleric. dicit communem opin. 
Felin. in cap. Veniens, in fin. de Accusationibus. Laté 
Grammat. consil. 1. n. 24. & seqq. Resolvunt post an- 
tiquos Avendaño in cap. 22. Praetor. n. 2. versic. Quod 
procedir. Ft Covarr. in cap. 3 j. Praótic. n. 2. Menchac. 
Üb. 3. de Suecession. creation. §. 22. Íimitat. 17. n.tf4. 
^seqq. & n. 67. Anastas. Germonius lib. 3. de Sacro
rum immun¡cat. cap. 1 j-. n.y o. & <4. Follerius in Prac
tic. nmin. verb. Aud'antur excusatores , n. 3 8. & seqq.

arus in Praótic. quaest. 3 6. versic. Est autern hxc ex- 
ceptto. ar.nac. ¿c Crimin. t¡t< jnqU¡s¡c< quaest. 8.

VBÍ,P!n7SNalÍÍC!titÍab !s«-
WBart in l.Nonvidcrur ff. de Judic. Etejus
SPait Aufl"-Decís. Tolos..
Et Rupella lib.4. Porcns. Matth. de Affl¡cl. de_
S1?’1'. ' ’ er* COI1s-12. Boer. in Consuetud.Bituncens. t,t. Dr, „ „ * _ ,
fin. vers.Erunum stngulare. Bclldrn • □ •
Eucptioncm, Se ibi Innocent. Sículm, Ho«¡e„sP8c aí£

execucion de ella , (4) con lo qual se evitará, 
ó satisfará la molestia de la parte.

Y el ser competente el Juez seglar para 
esta Condenación de costas , se ha de enten
der , quando el Clérigo es reputado comun
mente por lego , ó está en duda, segun ade
lante dirémos; pero en caso que hay 
certeza de su Clericato , no puede el Juez 
seglar condenarle en las costas , asi como no 
puede en lo principal. Y aunque Bartulo, 
Aufrerio, Boerio , y Foller tuvieron lo con
trario , (f) y que valga la tal condenación 
de costas hecha por el seglar, y según su 
doótrina haya sentencia de la Curia de Ña
póles ; pero la común, y verdadera opinión, 
y la que se ha de seguir por los Jueces, que 
temen d Dios, segun Covarrubias , y Claro, 
y Gramático, y nuevamente Prospero Fari
nacio , (d) es contra Bartulo , y sus sequaces, 
teniendo, que esto toca al Eclesiástico. 189. 
Y el Clérigo , que no declina la jurisdicción 
del Juez seglar , puede ser punido por su 
Juez arbitrariamente , como transgresor 
de los privilegios de toda la Orden Cleri
cal. (e)

190. Y quando por el Juez seglar fuere 
el Clérigo trahido, ó apremiado d que de
clare ante él, y que le reconozca por Juez, 
no debe responder , ni declarar derechamen
te , sino decir , que es Clérigo, y que de
clina su jurisdicción : y si todavía fuere apre
miado d ello , proteste , que responde, y de
clara Compulso, y apremiado por el Juez,

_ __________________________ y

Marant. ubi suprá , n. 3 y. Foller in Praólic. Crimin- 
fol. <S3- n. 35». in fin. Laté Covarr. in cap. 3 3. Praólic.. 
n. 2. versic. Clericus vero. Ubi contra cum Decio id re
solvit i & Gutiérrez de Juram. confirm. 3. part. cap. y. 
n.22. fol.222. & idem in lib. 1. Praólic. quxst.25>. n.tf- 
Et quod Judex íncompetens causae principalis possit in 
expensis condemnare, tradit Gregor. in 1. 13. tit. 13. 
part.2. glos. Nt fuerza. Laté Didacus Perez in Rubric. 
de Judic. tit. 1. lib. 3. Ordin. col. 741. versic Intellige.. 
Et Tiberius Decian. ubi suprá, n. uy. ¡n fin.

(b) Infrá hoc cap. n. no. & seqq.
(c) Ubi suprá.
(d) Covarr. ubi supr. Grammat. voto 17. per totum. 

Clarus in Praólic, quxst. 3 tf. versic. Ett autem hxc excep- 
tío, 8¿ alii plures, quos refert, & sequitur Farinac. de 
Crimin. tit. de Inquisit. quxst. 8. n. 77. Aceved. in 
1. 1. n.7. tit. y. lib.4. Recop.

(e) Cap. Si dili^enti, de Foro compet. Bald. in 1. r. 
ad fin. C. dé Indiól. viduitat. tollend. Speculator tit. de 
Competent. judic. additione, §. 1. versic. Sed nunquid 
requiritur contensut.
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y por miedo de él, y que no le pare perjui
cio. (/) Y á la verdad, aunque jure ante él, 
no por eso se sujeta á su jurisdicción. Y 
aunque confesase ser lego , le debe repetir , y 
defender el Prelado $ y si no lo hiciese , in
curriría en pena , como atra's queda di
cho. (b')

191. Caso XCIIL es , si el Clérigo se so
metiese á la jurisdicción Real , quanto á los 
bienes patrimoniales, y temporales por alguna 
obligación, ó contrato ; porque aunque es 
verdad , que en quanto a su persona, y á 
los bienes Eclesiásticos no puede renunciar 
su proprio fuero , aunque sea con juramento, 
ó consentimiento del Obispo, ni por otras 
vias , que trahen los Doctores , y últimamen
te Prospero Farinacio ; (/) pero en los bienes 
temporales parece que valdrá la sumisión , y 
podrá conocer el Juez seglar , (f) como en el 
Clérigo depositario , según queda dicho 5 por
que cada qual puede renunciar su derecho, 
no solo el que le compete por Derecho Co
mún , pero el que le compete por privilegio: 
(/) y vale la renunciación de él, pues en este 
caso principalmente se atiende, y mira al fa-

Torn. 1.

(/) Cxpol. consil. n. Siculus in diól. cap. Si diligen
ti , col. <>•

(g) Anastas. Germon. lib. 2. de Sacror. immunitat. 
cap. fin. n. 30. pag. 120. & in did. lib.5. cap.iy. n.y 1.

(A) Suprá hoc cap. n. 20. & Covarr. in cap. 33. Frac- 
tic. sub n. 2. Anastas, Germon. in did. lib. 3. cap. 1í. 
n. sj. pag. 24.2. & n. 64. Farinac. de Crimin. tjt. de 
Inquisit. quxst. 8. n. n.

(i) Ut est commun. omnium resolutio in cap. Si dili
genti, per text. ibi, & in cap. Significasti, de Foro com
pet. & text. in cap. Ex tiansmissa, & ibi Butrius, eod. 
tit. & l.i . ft'. de Judie. Baldus in cap. Imperialcm, §. 
Prxtereá , n. 19■ de Prohib. feud. alienat. per Fcderic. 
Idem Baldus in 1. 1. §. Et post operis, ff. dcNov. oper. 
nuntiatio. Luparell.ad Andr. de Isernia in cap.Prxtereá, 

Illud quoque , n. 79. littera N. Grammat. cons. 108. 
Et idem decis. 30. Vincent. de Annan. alleg <¡9. in fin. 
Guido Pape decis.77. Et Addit. ad eum ibi, & in con
sil. 174. Jacob, dc S.Georg. in diót. l.i. ff dc Judie. Et 
Capic. decis.9. Affliótis in diót. §. Prxtereá Ínter dúos, 
n.io.Etex Boer. in Constituí. Biiuricens. fol. 26. col.3- 
Archidiac. in cap. Piacita secularia if - quxst.4. Addit. 
ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 11. §. Videndum, 
littera B, fol. Guillielm. Benediól. in cap. Raynu
tius, verb. Et uxorem, in 2. n.121. de Testam. Specul. 
de Compet. Judie, addit. §. Generaliter , n. 21. & seq. 
Covarr. in cap.3 3. Praóiic. n-2. Foller de Censib. tit. 
de Submission. cui For. cap. Nunquid, n. 1 • Vincent. de 
Franch. dccis. 142. lib. 1. & lacius decis.417. n.7. & 8. 
lib.2. Post Bald. in 1. Non dubium , C. de Legibus, & 
Geminían. in cap.Cum beneficia, de Prxbtnd. in 6. An
tón. de Matth. ín traólat. de Judie, in princip. n.8. vo- 
lum.3. Menoch. dePr«sumpt. lib. tí. prxsumpt.41. n.7,
& de Recupera,nd. possess. remed. 1 >. 11. 214. Maranta
4.par;, distind. 11. n.61. Cumia super ritu Regni Sicil.

y mixto fuero.
vor privado, (ni) respeéto de la persona, y no 
del Orden Clerical , ni del Juez, y asi no 
es necesario el consentimiento de él: (w) 192. 
como también se someten los seglares al fue
ro , y jurisdicción Eclesiástica , según lo ve
mos en los Arrendadores de diezmos , de 
que arriba se trata , (0) y generalmente po
derse hacer lo funda Acevedo , (p ) aunque no 
se resolvió.

Pero yo dudo , que los Clérigos, y los 
legos puedan someterse á los Jueces de otro 
gremio, que no sean los suyos proprios; pues 
como queda dicho , (<y) las jurisdicciones son 
distintas , y el derecho de cada una es públi
co , tocante á la cabeza , y miembros de ella, 
y por el consentimiento privado no se puede 
renunciar, y lo resiste, y castiga el Derecho, 
y ley Real, (r)

193. CasoXCIV.es, quando algún Clé
rigo huviese despojado de su posesión á al
gún lego , podria el Corregidor restituirle en 
ella por via dc defensa extrajudicial, citan
do generalmente á los interesados: y asi dice 
Maranta , ( j ) que se guarda en el Reyno 
de Ñapóles. Y en lo que toca á restituir los

Xxxx 2 ter-

19. 114. n. 4. Arastas. Germon. ubi suprá, n. 61,
Joann. Gutierr. in repet. 1. Ncmo potest, n.ioí. ff de 
Leg. 1. & dc Jur. confirm. 1 .part. cap.i í. n. fo. Aceved. 
in l.r. n.21. tit.;. lib.4. Recop. Clarus in Praót. §.fin. 
quxst. 3 6. n.4. Tiber. Decian. in traól. Crimin. i.tom. 
lib.4. cap.9. n. 61. Optimé pluries ampliando Farinac. 
de Crimin. tit. de Inquisit. quxst. 8. n. ro. & seq.

(k) L. Si quis in conscribendo, C. de Paólis , & 1. Si 
quis in conscribendo. Ft ibi Bald. C. de Episcop.& Cle
ric. 1. 1. ft. Si quis in jus vocat. 1. Si convencrit, ff. de 
Jurisdiót. omn. judie, cap. Significasti, dc Foro com
pet. Jas. in l.i. §. Et post operis,n.i i.ff. deNovi oper. 
nun. per 1. x. & 2. ff. de Judie. DD. in cap. unic. de 
Cleric. conjug. in 6. per text- ibi quatcnus permirtit in 
exteris seculari judici jurisdióliorem contra Clericos 
conjugatos. Aufrer. in traólat. de Potestat. secul. super 
Eccles. person. regul. 2. n. 20. versic. Vigésimo. Et sic 
procedit Specul. ubi suprá, n. 6. in fin. versic. Décimo.

(/) L. Civitas, & 1. Hi qui, C. de Appellat.
(rw) Cap. Dileóli, de Foro competent. Abbas in cap.

Contingit, de Sentent. excommunic. n. 4.
(«) Caravita super ritu 301. Magnx curix, n.7. Andr.

Gail. lib. r. observado 40. n. 9. Socin. in regul. 339. 
n.f. & in cap. Significasti, n-4f. de Foro compet. Paul. 
Castrens. in repet. l.i. n. 2;. C. de Jurisdiót. omnium 
judie. Aretin. consil. 102. n. 1.

(0) Suprá hoc cap. num. i;o.
(/>) In 1. II. num.ií. tit. 1. lib.4. Recop. ubi in fin.

¡cogitandnm relinquit.
(q) Suprá hoc cap. num. 60.
(r) L. Jus publicum , ff. de Paólis, & cap. Si diligen

ti, de Foro compet. 1. 13. t¡t. r. lib. 4. Rccop. & ibi 
Acevedo num. í .
(l) In traól. de Ordine judic.4. diól. distinól. ir. n.3 8. 

Specul. in diól. tic. de Compet. judie, addit. S.Generali-
ter,
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prados, y dehesas ocu- estos Reynos muchos insignes, y famosos

7l6
términos conccgíles 
judos : y entrados por Iglesias , y Monaste
rios , se puede proceder contra ellos á execu
cion’de la ley de Toledo, (í) y asi se prac
tica en el Reyno de Granada por los Jueces 
de términos, segundo afirmaPelaczAlteres, 
(«) lo qual se prueba por una ley Real, (x) que 
el no alega.

194. CasoXCV. es, quando por los Pre
lados, ó O figos se hace, ó intenta algo 
contra lo dispuesto por el Sacro Conciiio 
Tridentino , entonces el Supremo Consejo 
manda librar Provisiones Reales para la exe
cucion , y observancia de él: y por Cédula 
Real del Rey nuestro Señor (y) se manda , y 
encarga á los Obispos , y Prelados , que le 
publiquen, y guarden , y cumplan , y á los 
Corregidores que para ellos dén todo favor, 
y ayuda. Y acuerdóme haver practicado esto 
algunas veces, en especial, Siendo Corregi
dor en la Ciudad dc Soria , contra Don Juan 
de Castilla, Vicado de ella, queriendo im
pedir al Maestro Fray Antonio de Quevcdo, 
Prior dc San Agustín , que no predicase el 
dia dc los Reyes cn la Iglesia de nuestra Se
ñora la Mayor, sobre que se causara escánda
lo , si yo no asistiera á que se guardara el De
creto del Concilio, (z,) que manda , que en 
las Fiestas principales se predique , y de
clare el Santo Evangelio en las Iglesias , y asi 
se predicó , y lo probó D. Francisco Te- 
11o de Sandovál, Obispo dcOsma, y mandó 
para adelante se predicase siempre aquel dia, 
no embargante la aserta costumbre contraria, 
comoquiera, que los Principes seculares son 
protectores , y executores dc los Sacros Con
cilios ; y este Tridentino fué convocado á 
instancia de la Magesrad del Emperador Car
los V. cn tiempo del Pontífice Paulo III. y 
después en tiempo de Paulo IV. instando tam
bién el Rey nuestro Señor ; y embiando de

varones en letras , se continuo , y acabó, 
Pero los Principes seglares no pueden convo
car Concilio, ni sin autoridad del Romano 
Pontífice puede celebrarse , según lo dispues
to por el Concilio Niccno, y lo que trahen 
Anastasio Germonio, y el Obispo Lelio Jorda- 
no. (a) Y los mismos oficios para el efecto, y 
•cumplimiento fiel Concilio de Basiléa, dice 
Estefano Aufrerio, (¿fi que hacen los Reyes de 
Francia , y su Parlamento , y los otros sus 
Jueces, y Justicias seglares, 196. en con
formidad fie que los Reyes, y Principes es
tán obligados á dirigir la exccucion, y cum
plimiento de los Decretos , y ordenacio
nes de la Iglesia Catholica á la tuición , y 
defensa de ella, y de las personas Eclesiás
ticas. (fi)

197. Caso XCV1. es, quando el Obispo 
delegase , y cometiese las causas pecuniarias 
de Clérigos á algún Juez lego, el qual en
tonces podrá conocer de ellas, (d) y aun 
de las criminales , y espirituales , si el Papa 
(que solo él puede hacerlo) se las -come
tiese , y. delegase , como atrás queda di
cho. (e)

198. Caso XCVIL es , que podrá el Juez 
seglar castigar los perjuros, que quebrantan 
los juramentos, conforme á lo dispuesto por 
las leyes Reales , como también son Jueces 
para ello los Eclesiásticos , segun yá hemos di
cho. (/) Y de paso es de saber, con quanto 
rigor aun los Barbaros sin lumbre de Fé cas
tigaban los perjuros : los Indios les cortaban 
las cabezas de los dedos de manos , y pies, 
y de otros miembros: á los Egypcios les daban 
■pena de muerte : los Athenienses les echaban 
con una gran piedra en la mar , segun escri
be Alexandro dc Alexandro ; Qj) y los Ro
manos los despeñaban de la roca Tarpeya; 
y otros les daban diversos castigossegun re-

fie-

ter, n. .16. in fin. Maethxus de Afflid. in Decis. Nea- 
pol. 8y. n. 1.
(OL., • tit. 7. lib. 7. Recop.
0<) De Major. 3. part. qux6t. 11. n. n. 

t 4’ 7- Jib- 7. Recop.
(x) Lata apud Madricum mense Julii anno if<?4. Ut 

Mdereest ni hbr. Concilii Trident. edito eo annoSal- 
jnanneae.

(x) Sessione 24. cap. Dominicit,
CZ' iole'nnibus d.i-but ftjrij.
(a) Anastas. Germon. de Sacror. immunit. lib. 3- ca- 

pit. 11. n. u. pag, «J>4. LxliUs jor¿an. ¿c Majoribus 
cnus Fpncop. ad Papam dcfcrend ’ d¡(;an,
infra lib. 3. cap. 7-n. 11. r *
« In tradat. 4s Fatuta, «cul. super Ecdcs pets0„.

regul. 2. num. 31. versic. 21 r.
(r) Authent. Quomodo oport. Episcop. in priiKip. 

cap. Boni Principis 96. distind. cap. Tributum 2}, 
quxst. 8, cap. Principes, & cap. Administraxores 23. 
quxst. y. cap. Maximiauus 2?. quxst. 3. cap. Chrisria- 
nis 2. quxst. 1. l.fin. C.dc Summ. Trinit. fid. Ca
thol. Aufrer. ubi supra, n. 30.

(¿) Glos. verb. Pr¿¡umwi , in cap. Decernimus, de 
Judie. & ibi Joann. Andr. & Joann. dc Ligna. Anton. 
Bald. & Sicul. glos.. in cap. Bene quidem, 96. distind. 
verb. Pf^erer Ro>n.inuw3 in cap. Pervenit 5> r - distind. 
Archidiac. in cap. Statutum , §. 1. de Rescript. n. í.

(e) Hoc cap. n. 41. & seqq. &n. 48.
(/) Cap. prxcedent. n. y 2. & hoc cap. n. 173.
(g) Lib. 6. Genial.dier. cap. 10.
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tferen'Blondo, y Josefo, de que también 
adelante trataremos. (/)
. 199. Caso XCVIll. es, contra los Ermi
taños , los quales, aunque son personas Re
ligiosas , son legos , y no aaquirieron cali
dad , ni hicieron acto por donde se eximan de 
la jurisdicción seglar , ni de las cargas per
sonales ; es á saber , recibido Orden Sacro, 
ó profesado alguna de las Religiones apro
badas : los quales no tienen cierta regla, 
ni están obligados perpetuamente á la ha
bitación, y vida Eremítica; sino que son pe
nitentes por sola su voluntad, y andan va
gando aqui, y alli , buscando la comida : y 
como dice una glosa , son como las lan
gostas , que no tienen Rey , y seria absur
do , que por solo su beneplácito , y antojo se 
eximiesen de la jurisdicción Real, y bolvie- 
sen á ella quando quisiesen. A estos llamaron 
los Emperadores Valente , y Valentiniano, se
guidores de lafloxedad,y pereza. (/) Y esta 
opinión es mas jurídica, y verdadera , y prac
ticable , segun la qual dice Estetano Aufrerio, 
que el Parlamento de París mando ahorcar un 
Ermitaño por ladrón , y robador famoso , y la 
tienen Ancharrano , y el Cardenal Zabarela, 
Felino, y otros, O)

La contraria opinión dice el mismo Aufre- 
iio,quc es mas piadosa , y que por ella en 
duda se ha de juzgar, porque los Ermitaños 
son del fuero de la iglesia, y que la cabe
za de su vida es Christo , y que están su
jetos al Obispo Diocesano, y que son per
sonas Eclesiásticas , y que asi no tiene ju

(A) Blond. de Roma rriumphan. col. mihi tá. in fin.
Joseph. lió. jo. Antiq. Tioer. Decian. 2. tom. Crimin. 
lió. 6. cap. 15. n 3 b & sequentib.

(i) Líb. y. cap. 2. n. 77. & scq^.
(k.) In cap. Qui vere 16. quxst. 1.
(/) In 1, Quídam ignavix scCtatores , C. de Decurión,

lib. 10.
(,„) Ancharran. in Clement. Cum ex eo, de Sentent, 

excommun. in regul. Ea qua: fiunt, de Reg. jur. in 6. 
quxst. 1 j. Ubi quod nec persona?, ñeque res eorum gau- 
dent privilegio Fori. Aufrer. in traól. de Potestat. secul, 
super Eccles. person. regula. IM7> vers. Quarto extern 
de. Et in Addicione ad Capel. Tolos. 8. per tex. ibi, post 
Joann. deLign. & Zabarel. in Clement. Per litteras,de 
Prxbend. Ancon.de Butr.Barbat.Aretin. & Felin, n.y. & 
seqq. in cap.2. de Foro compet, Tradit Peer.Belluga de 
Spcful.Princip.rubric. 1 1. §.Videndum,n.7. & 8. Alóer-
tin. de Hxretic. cap. Quamvis, §. 1 b n. 11. fol. 147. Fa-
.ciunt tradita á Dueñas regul. 100. limitat. fin. Covarr, 
incap.}4. Praótic. n 4. versic. Secundo inteWgitur, post 
princip, Didac. Pérez in 1. ií>- c¡c-4- lib.4. Ordin. col. 
143*. versic.Unum tamen, videtur sentiré Gregor, in 
ti7. tit.i. part, 6. verb. l-.>mit.mo. Cbi distinguit inter 
eremitas professos , ík non protessos ék habentes pío-
ptium, ut isti teseabiles sint: hoc tamul, non astringí,

risdicción contra ellos el Juez seglar, (ri) Y no 
obsta decirse , que estaría en voluntad del Er
mitaño eximirse de la jurisdicción Real, ó bol- 
verse á sujetar á ella; porque lo mismo, segun 
Felino, (0) sucede al Clérigo dc menores Or
denes , pues puede bolver al siglo , y dexar el 
estado Clerical.

200. Y de este genero , y calidad son los 
beatos , de quien hacen mención unas leyes 
Reales, (p) ó á lo menos symbolizan con los 
que tienen Regla, y Orden , y Prelado á quien 
estár sujetos: los quales beatos son Religiosos, 
y de la jurisdicción Eclesiástica.

201. Estas opiniones se podrían concordar 
con que la primera proceda , y se entienda 
en los Ermitaños , que no tienen Orden Sa
cro , ni profesan Orden Religiosa , ni tienen 
Superior , y que pueden tener proprios , y 
casarse, y solo se pueden llamar peniten
tes , y santos, pero no Religiosos ; como 
quiera , que según el Cardenal Zabarela , (q) 
muchos de estos viven perniciosamente , en 
especial algunos Santeros , que están cerca 
de los Pueblos en Ermitas , los quales algunas 
veces han sido ante mi acusados por delitos, 
y digamos , que esros no sean esentos de la 
jurisdicción Real. Y la segunda opinión pro
ceda, y se entienda dc los Ermitaños , que 
profesan \ ida Religiosa , y tienen Superior, 
y Orden aprobada por el Sumo Pontífice , ó 
por el Obispo se les ha dado modo de vivir, 
y no pueden tener proprio: dc los quales sin
tieron Felino , y Cardenal , y otros Auto
res , y las leyes de Partida , y sobre este ar-

ti-
quia Clerici testabilcs sunt, licet exempti, cap. fin. de 
Relig. domib. cap. Si quis suadente 17. quxst. 4. cap. 
Non dubium, de Sentent. excomm. cap. Dúo sunt gene
ra 1 2. quxst. 1. & diót. 1.Quidem, facit 1.1'. tit. 14. lib.eí. 
Recop. Tallada de Visitar, carcer. cap.11. §.4. n.14.

(ri) Aufitr. in diót. n. 5 7- & versic. Supra citato , per 
cap. Indemnitatibus, ad finem, de EitCton. in 6. Imol. 
in diói, Clement. per litter as, Anton. de Butr. cons. 15». 
incip. Quia hic agitur, col. penult. ríos, Ib. 11. & Angel, 
in 1, 2. de In jus voean. glos. in c.,p. Nulla p ; distinól. 
& in diót. cap. Qui vere, cap. I n. 1 y. distinól. Inno
cent. in cap. Cum ad Monasterium , de Statu Monach. 
Archídiac. in cap. unic. de Excessib. prxlat. in 6. Et 
alii rclati á Perez ubi supra , col. 1440. versic. Contra
riam. Singulariter Tiberius Decian. ¡n traótat. Crimin. 
tom. 1. Íib.4. cap. 9. n. 1 8. ík seqq. Hanc opin. tenet 
etiam Camill.Borrell. late in Addition. ad Bellug. diói. 
rubric. 11. $. Videndum, littera D. Post tradita Bellu
ga ibi, num. 7. & 8.

(o) In diót cap. 2. de Foro compet. n. 10. versic. Nec 
obitat.
(P) L. 5. tit. 1. & 1. y. tit. j. lib. 8. Recopil. & ibi

Aceved.
(<y; In diói. Clement. 2. quxst. 12. de Prxbend, & vi- 

de Div. Hieronym. in epistol. 41.- cap.

Ancon.de
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ticulo Juan García se remitió d ellos ; (r) y asi 
dixo una de las dichas leyes de Partida : Mon- 

ó Ermitaños , 6 otros Religiosos , que estánge ■
só poder de otro su Mayoral, sin cuyo mandado, 
no pueden ir á otra parte , &c- que es en efedo 
de los que están debaxo de regla , y obedien
cia , aunque Tiberio Deciano (j) quiso que 
el Ermitaño recogido, y no mendigo, goce dc 
esre privilegio , remitiéndose sobre esto d la 
costumbre. Y es de saber , que primero huvo 
Monges trescientos años, que Ermitaños, se
gún que de San Gerónimo , y dc San Dionisio 
lo noró Roberto Bclarmino: (f) y el nombre 
de Ermitaño tuvo oiigen de San Pablo primero 
Eremita, (u)

202. CasoXCIX.es, en los Frayles , y 
Sórores, que llaman Terceros , los quales to
maron el habito en fraude , para eximirse 
de tributos, y dc la jurisdicción seglar , y vi
ven‘en casas particulares con sus bienes pro- 
prios, y son casados, y no obligados d re
gla alguna, ni depender de otra regla, ni tienen 
autoridad dc Superior , sino que solamente 
trahen un habito vil : los quales están suje
tos d la Justicia seglar, y pagarán tributos 
como los otros legos ; pero si tuviesen regla, 
V autoridad del Pon ti lace , ó del Obispo, 
ó tuviesen otros requisitos , que escriben 
los Doctores, serían esentos : de lo qual se 
podrá ver lo que trahen Bartulo , Felino, 
Cardenal , y muchos otros Autores , que 
adelante referimos : (x) y no he visto en 
estos Reynos estos Frayles , y Sórores Ter
ceros , aunque los hay en Italia, y en otras
Provincias.

203. Caso C. es, que podrá proceder el 
Corregidor contra los Rechores dc los Hos
pitales , que son legos , aunque los Hospita
les sean instituidos por autoridad del Obis

C; t. 17. tit. 1. part. c. 1. 2. tit. 7. part. 3. Felin. 
in dice. cap. 2. n. 5). & seqq. Covarr. in cap. 34. Prac- 
tic. n.4. vei s. Secundo intelúgitur. Joann. García deNo- 
biJitat. glos. 48. §. 4. n. 10. Et Tibcr. Decianus prae- 
dictam discindioncm Cardinaiis ampledicur in dido 
t.tom. Crimin. lib.4. cap.s». n.
(') In dido loco n. 33. & seq.
(O In Controvcrsiis de Monach. cap. 1.
(M) I-ratr. Murcus Antón, de Camos in Microcosm.

3/ d'al°g- 12. pag. 1 30. col. 2.
C) Infra 1,<)C cap n> l88> ¡n
( / j . 1. m fin. tit. 11. & 1. i. tit. 12. pare. 1. & di

cam inrra num. l2gt r
(x) Ut tradunt Abbas, & DD. in cap. Nullus judi- 

d'cum, dc Foro competen,, luid. ¡„ Authent. Hoc ¡us 
poiTCCtum, C. de Sac-os. Fccjcs
(a; Bart. & Argel. ¡„ I. Outnl clrnstirutum, ff. dc Tes- 

orne,,t. mil». Barbat. & Fd¡„. 
de Foro compet. joann. deL,g„. &2ab ? Q

po , y esentos de la jurisdicción seglar , y pri-i 
vilegiados como las Iglesias ; (y) porque 
puesto caso , que siendo esenta la Iglesia , lo 
son también el Prelado , y Ministros, obli
gados perpetuamente al servicio de ellas i (z) 
pero esto se entiende quando el ral Prela
do , ó Ministros son del cuerpo del Hospital, ó 
Iglesia, como los Hermanos de los Hospi
tales de las bubas , que trahen habito , y 
unas espuertas al hombro , los quales pro
fesan , y tienen Orden , y regla , y Superior; 
pero los legos , que no trahen habito , ni pro
fesan , ó son casados, estos no son esentos 
de la jurisdicción seglar , según doóhrina de 
Bartulo , y de Angelo, y otros. (4) De es
tos Redores legos he conocido algunos sol
teros , y casados , que habitando en los Hos
pitales , gastaban con los pobres sus ha
ciendas : y en el Hospital de las bubas de 
Medina del Campo fue Redor mas de trein
ta años Alonso zMvarez de Toledo, Caballe
ro principal de Madrid , sin mudar el habito 
seglar, sirviendo allí a Dios, y d los pobres 
con su hacienda,y persona,y por ser caso exem- 
plar de su virtud, le nombro. También pue
den las Justicias seglares visitar los mismos 
Hospitales, según , y en los casos que ade
lante diremos.

204. Caso CI. es , si el Clérigo , ó la 
Iglesia sucediese en alguna heredad, d la 
qual estuviese apropriado , y cargado algún 
feudo , ó tributo , ó veintena , que en Latin 
se llama Laudemium , que entonces sobre la 
paga del tal feudo , tributo , ó censo , puede 
el Juez seglar proceder , no contra la Iglesia, 
ni contra el Clérigo , sino contra la misma 
cosa , tomándola , ó reteniéndola en prendas, 
según Inocencio , y otros Doéhores , (E) que 
lo llaman notable. Ni por la paga de estos

tri-

Per Heteras, de Praebend. Aufrer. in Clement. 1. de Of- 
Ec. Ordin. regula 2. n. 38. vers. Quinto extende, & ita 
proccdunt tradita a Felin. in did. n. 8. Tibcr. Decían, 
in tradat. Crimin. 1. tom. lib. 4. cap. 9. n. j 7. & seq. 
fol. 177. Belluga dc Speculo Princip. rubric. ií. §. Vi
dendum, n.s». & 10. & ibi Addit. Alios relcrt Aceved. 
in 1. r. n. 8. tit. 14- lib. 6. Recop.

L. r. 2. & 3. C. Sine censu vel reliq. Clement. u 
de Censib. glos. Bonorum, in cap. 1. delmmunit. Eccles. 
in 6. cap. Si quis laicus 16. quacst. 1. Bald. in 1. deHis, 
C.de Episcop. & Cleric. Idem Bald. in Authent. Sed pe- 
riculum,C. Sinc censu vel reliq.Irnocent.in cap. Posru- 
lasti, de Foro compet. Hosticns. ¡n summa, de Immun. 
Eccles. §. A quibus muneribus, col. 1. Aufrer. in tr;.d.. 
de Potestat. secul. super Fccles. person. regul.7. n.27. 
Commun. opin. secundum Foller in trad. de Censib. 
tit.' Etsubmission. cui for.cap.Numquid, n. 1. pag. ií»;- 
Maynerius in recula Aliud, $. Befertur, n. 96. & seq. 
fol. 187. ff. dc Regul. jur. Florian. yi 1. Si quid, ff. de

CasoXCIX.es
C.de
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tributos, ó censos les pueden ser tomados sus 
ganados, según Baldo t y Rataél Comense# 
contra Saliceto , y Guillermo de Cuneo , que 
tuvieron lo contrario. (?) Y asi se han de en
tender las leyes Reales , (¿) que obligan á los 
Clérigos á que paguen, y pechen el tal tri
buto , y á que puedan ser apremiados por la 
Justicia seglar á ello 3 y una de ellas de la Par
tida dice : Como quier que los Señores puedan 
apremiar á Jos Clérigos t que las t ovieren i pren
dándoles fasta que lo cumplan. Y aun en este 
caso , no lo pagando el Clérigo , podria el 
donador , ó vendedor de la heredad tributa
ria tornar á tomarla por su propria autori
dad , según doctrina de Juan Andrés, (e) Y ert 
el dicho caso de pagar los Clérigos estos 
tributos impuestos sobre heredades, aun la 
supersticiosa religión de los Gentiles Romanos 
no escusóá su Pontífice, (/) cuya preeminen
cia fué tan grande (según declara Juan Corra- 
sio) (g) que ní al Senado , ní al Pueblo daba 
cuenta , ni razón, y que eran los Pontífices 
tenidos por Santos.

205* A este proposito es reprobado Bar
tulo , (h) que loa á los Perusinos , y Eugu- 
bienses, porque viendo que sus heredades ve
nían á poder de las Iglesias, estatuyeron , que 
todas las heredades fuesen tributarias , para
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qu£asi pasascneonlacarga a las Iglesias, por
que el estatuto en fraude de ellas no vale , y 
es reprobado. 206. Y mucho menos sería li
cito , estando libres las heredades en poder 
de las Iglesias, ó de Eclesiásticos, cargarles 
después los seglares tributos algunos, en lo 
qual es también reprobado Bartulo en otro lu
gar , donde tuvo poderse esto hacer por causa 
de la utilidad pública. (/)

207. Caso CII. es, sobre el examen de la 
comisión concedida por el Sumo Pontífice á 
sus Nuncios, y Legados , los quales no pue
den usar de ella , si primero no tienen licen
cia Real para ello , vista , y examinada por 
los Señores del Consejo ; y asi se usa , y prac
tica en el Rey no de Francia , y en el Condado 
deFlatides, y cn España, (f)

208. Caso Olí. es , cn la retención que 
Se hace cn el Supremo Consejo, y cn las Au
diencias, y Chancillerías Reales en muchos 
casos de las Letras , y Bulas Apostólicas , para 
examinar si fueron Concedidas con falsa , ó 
siniestra relación (con lo qual muchas vece^ 
los Pontífices , y Principes son engañados) ó 
si las tales Bulas son contra el Derecho, ó 
privilegios del Rey, ó del Reyno , conce
diéndose por ellas Beneficios Eclesiásticos á 
Estrangeros (/) por otras vias , ó si son contra

otras

Usufruót. nai. Late Nicol. Festasius in tradat. de JEs- 
cim. 4. part. per totum. Montholonius in Promptuario' 
jur. verb. Tributum, fol. 285». Tiraquel. de Utroque re
trad. §.32. n. 80. cum seqq. Luc. de Penna inri. Si divi
na, C. de Exaótoribus tribuc. col. fin. lib. 1 o. Joann. An
dreas in cap. Non minus, de Immunit. Eccles. Petrus 
Foller in Constit. Item ¡tatuimus , de Episcop. & Cleric. 
LatissimeBursatus cons.42. Traditumj peF totum,vol.i. 
Jacob. Mandellus cons. 8. Camill. Borrell. in Addit. ad 
Bellug. de Specul. Princip. rubric. 6, littera, Y, fol. 19. 
verb. Arcbíepiicopij singulariter Alvarus Vaez de Jur. cm- 
phít. quzst. 17. n. 4. Gregor. ín 1. y y. verb. Prendando, 
& in 1. ; 1. verb. Por rax.vnt post med. ubi dicit notan- 
dum,& in verb. Posar, in fin. tit.6. part.i. Quesada Di
vers. QQ. cap. 4. n.3. & seq. & n. 10. infin. & n. 11.

12, Dueñas ín regul. 100. limit.2. & 3 ■ & 7- Aceved. 
ín l.i 1. glos.tfere<ñ»¿, n.8. & seqq. per text. íbi, tit. 3. 
lib. 1. Recop. Joann.Gutierr. in lib. 1. Praótic. quzst.4. 
ri.2.&inlib.2.quzst. 13 2. n.fin. inmed. & probac l.y 3. 
& y y. verb. Mat tí por ventura, in fin. tit. 6. psrt.i. De 
Laudemio loquitur Cassan. in Consuetud. Burgund. ru
bric. 11. tít.Pf/ ceníes, §. r. 3 n.y. Et Girond.de Gabell. 
7.part. in princip. tf. 30. & seq- Petr. Gregor. de Syn
tagm. jur. r.part. lib.2. cap.28. n.fin. Et ibid. lib. 3. 
cap. 8. n.4. qui plures alios cítant.
(r) Guilüelm. in 1. de His, C. de Episcop. & Cleric. 

Salicet. in Authent. Sed periculum, C. Sine cens. vel 
relíq. Bald. in diól. 1. de His, & Gommensis in 1. Ju
bemus nulli , C. de Sacros. Ecclcs.

(¿) Diót. 1. y y. partit. & diót. 1. 11. Recop.
(•)■ In cap. Verum, de Foro compec. & Gregor. in diól.

glos. Prendando.
' (/> L. fin. §. Patrimoniorum, ibi : NecPont-fex excu- 
tatur , ft. de Munerib. & honor.
(g) In Commentariis ad 1. 2. §. Deinde cx his legi

bus , ff. de Origine jur.
(b) In 1. Placet, in leótura , n. 4. & y. C. de Sacros. 

Eccles. quem przter DD. supra cicatos reprobanc, Se 
defendunt relati a Dueñas ubi supra limitat. 9. ¿c mul- 
ti quos rctert Alvarus Vaez ubi suprá , vers. &uo circa, 
& verior esc opinio contra Bart. Bart. cx relatis a Pe- 
fez , & a Diaz , & a Dueñas ubi suprá.

(,) Cap. Qux in Ecclesiarum , dc Constitut. Authent.
Cassa, & irrita, C. de Sacros. Eccles. tenent multi ex 
DD. suprá citatis, & Florian. in dict. 1. Si quid, n.2 3. 
ff. dcUsufruót. Peregrinus iu traóf. de jure Fisc. lib. í. 
tit.4- n. 46. Otalora deNobilit. 2, part. cap. 1. n. ro. 
Didac. Perez in l.r. fíe. 3. lib.r. Ordin. col.90. & seq. 
ubi alios citat, Matienz. in 1.3. tit. 1. glos.2. n.y. &rin 
l.y. tic. 1. glos.2. n.y. lib. 1. Recop. Alfons. Guerrer. 
Thesiur. Christian. Religio, cap. 3 y. n. 9. & 35. Vers. 
Dicunt enim, quod bona Ecclesiaitica non iertentur ad ¿li
gua oncra mundana. Abbas in cap. Non minus , n. 18. 
de Immunitat. Eccles. Anastas. Germon. lib. 3. de Sa
cro!. Immunitat. cap.-17. n. 27. & ex multis qui con
gerie Dueñas in regul. 100. limitat. 9. Joann. Gutierr. 
in lib. 1. Praótic. quzst. 3. num. tf. Bellug. dc Specul. 
Princip- rubric. 46. §. Donurñ,- col. 1. dc 2. 11. con
tra Barc- in 1- Rescripcum , §. fin. ff. de Muner. & ho
nor. reprobacúm etiam in glos. przcedenci.

(JO Covarrub. in cap. 3 y. Praótic. num. 4-
(/) Guilliclm. Bene4iót.in cap. Raynutius, verb.Eiuxo- 

eetnr
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otras Bulas , é Indultos Apostólicos , ó con
tra los Concilios generales de la Iglesia. 'Y' 
que esro se haga asi por estas razones, lo 
disponen á cada^paso los Decretos de los Su* 
mos Pontífices , y las Decisiones de Empe
radores , y lo tienen los Santos Doólores dé 
la Iglesia , y el Obispo Covarrubias, y muchos 
otros gravísimos Autores: (w) lo qual, quan
do convenga hacerse, ha de ser , como se 
hace , con sumo respeto , y veneración de la 
Santa Sede Apostólica , por las dichas causas, 
y con el zelo Chrlstianisimo de nuestros Re
yes, y slis Consejeros , para suplicar de ello 
ante su Santidad , como Cabeza , y Reólor 
déla Iglesia, (w) para qtle informado de la 
verdad , y congruencia , provea , y mande lo 
que á la salud , y bien universal de la Re
pública espiritual , y temporal mas conven
ga. Y cesando las dichas causas , luego se 
boch en , y restituyen las dichas Bulas con 
facilidad a sus dueños , para qué libremente 
usen de c'ias.

205?. Caso CIV. es, quando el Juez se
glar hizo echar bando , y pregón contra los 
bienes del Clérigo , y él apeló de ello para 
ante el juez superior lego, el qual le condenó 
cti ias costas, que aunque la sentencia sea nula, 
se executará por el Juez seglar contra los 
bienes del Clérigo. (e) Porque aunque el 
Juez se declare pot incompetente , puede 
condenaren costas, segun Platea , Abad, y 
otros, (p )

210. CasoCV. es, quando él Clérigo 
comunmente es tenido por lego , ó quando 
hay duda si lo es, ó no , ó en caso en qUe el 
Clérigo está obligado á comparecer ante el 
Juez seglar, si el tal Juez seglar le citare, y 
no compareciere d alegar'su privilegio , pué
dele multar, y condenar en las costas; por
que quando el Juez errando en el hecho con 
error probable, y verisímil , pronuncia sen
tencia contra alguno, creyendo ser Juez com
petente , vale la tal sentencia 3 porque en los 
juicios la opinión prefiere á la verdad, (q) Y 
para que no conste del Clericato, suelen al
gunos Jueces en las citaciones omitirlo , aun
que les conste de ello, y hacen mal, según 
Bartulo, y otros, (r) Y asi en el dicho caso' 
de duda es de vér, si podrá el Juez seglar con
denar al Clérigo en las penas del despréz, y 
omecillo , que se causan por la contumacia , y 
rebeldía acusada por algún delito, y cobrar
las de sus bienes, como diremos en otro lu* 
gar. (s)

211. Pero constando del Clericato, ó 
fuera de los casos en que el Juez seglar pue
de conocer contra el Clérigo , y sus bienes, 
no está obligado á comparecer ante el á ale
gar su privilegio , y declinar su jurisdicción, 
ni por la contumacia le puede multar, ni 
penar, ni condenar en costas , como arras 
queda dicho : y si de hecho se hiciere , se da
rá por ninguno, y se revocará después que 
se presentare el Clérigo , y constare del Cíe-

rew:, n. 4,-4. Navarr. in cap. Cum contingat, dubió, 
1. fundam. jo. dc Rescript. Simanc. de Cathol. instit. 
cap. 44. n. Covarrub. in cap. 3 6. Praótic. n. 3. ver
sic. j/'c ipsum fiert. Avend. in cap. 1. Pixtor. num. 31. 
vers. Jd<m e<t eadem. Roxas in singul. 148. Hieronym. 
Poicóles in Scholiis adMolinum, §. Alienígena, n. 10. 
& qua: tradic Petrus Cened. ín Colleótan. ad Decretal, 
cap. f 6. num. 8.

(w) Cap. Si quando, de Rescript. cap. Sunt quídam 2;. 
quaest. 1. cap. 1.40.distinót. cap.Manet 2 3 .quaest. r. cap. 
Si quis non reóto 24. quxst. 3. cap.Cum apud Thessalo- 
nícana 11. quxst. 1. 1. Si vindican, C. de Poenis , & ex 
D.Hieronymo opinatur Gratianus cum potius sit ex 
Origíne, homilía 14. ad cap. 24. Levicici, glos. in Aú- 
thent. de Mandat. Princip. §. Deinde compctens, verb. 
Aj.wu.ízOj gios. jn AUth. Ut deccrminatus sit num. Cie
ñe. §. ule. Vcib. Contradícete , Innoc. Singulariter in cap. 
Inquisniom, col. uit. 8¿ il,i joann. Andr. Antón. &alii, 
de Sentent. txconimun. & qux tradit S. Thomas 2. 2. 
quxst. 69. art.4. vers. Re¡potljeo. Plures alíoá refert ad 
hoc Covarrub. m cap.,,. Plaa¡c. n„. ¡dcrtl tcncnS) & 
bb. a. Variarum, cap^s. j Re¡ bl. christ.
opemum «s« quod P,¡„c¡pcs ob'tinerent pr¡.
V'k'g.um a Sede Apostólica, ut c¡tatiu„¡s &
□ha- bulla obten» a Romano Pont¡ScCj a[)K m exe. 
cut.oni mandarentur in pan,bus, examinarentur ¡n Re- 
giu (tibunalibus, advertir optimi Eoitor Guerrero de

Concil. cap. 12. versic. Mat etto también podría cesar* 
& Roxas diót. singul. 148. Petrus Cened. in Colleótan. 
ad Decretum, pag. 7. n. 4. & Vival. in Candelabro Ec
clesix , in explanatione Bullx Coenx Domini, casu 14. 
ex num. 102.

(w) Cap. Rogamus 24. quxst. 1. refert plura Petr. Ce
nedus in Colleótan. ad Decretum, pag. 12. cap. 11.

(0) Glos. in Cap. Si diligenti, de Poro compet. verb. 
Pro ett. Calder. cón$il.i2. Aufrer. in traótat. de Potest. 
secul. super Eccles. person. regul. 2. 11. 22.
(p) JL. fin. §. Quoniam vero , & ibi Platea , C. dc Re 

milit. lib. ii. Abb. Anania, & Felinus, quos refert, &* 
sequitur Maranta de Ordin. judic. 4. part. princip. dis- 
tinót.8. n.3. Gutierr. in lib. 1. Praótic. quxst. 20. n. 3. 
Vide suprá hoc cap. n.188. irt glos. incip. Bart.

(7) Hostiens. in Summa de Judie. §. 3. sub §. Illud au
tem , póst princip. per leg. Ex quacumque, & 1. Si quis 
ex aliena, ff. de Judie. & cap. Si duobus , de Appellat. 
§. Verum 3. quxst.r. 1.Barbarius, ff. de Offic. Prxtor. 
Bart. in 1. Non videtur in 1* num 1. ff. de Judie, quam 
Bart. opin. ait servari. Aufrer. in Addit. ad decis. Ca
pellán. Tolos. iíy. idem Aufrer. in diót. traótat. de Po
testat. secul. super Ecclesiast. person. regul. 2. n. 23. 
glos. in cap. ConVenior 23. quxst. 8.

(r) Bart. indiól. 1. Non videtur, & Jul. Ciar, ¡n Prac
tic. lib. y. §. fin. quxst. 3Í. n. y.

(y) Infrá hoc lib. cap, fin. num. 18 r.
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íícato ; (t) porque la citación notoriamente 
•injusta no obliga al citado á hacer comparecen
cia , («) ni le constituye en mora : (x) y no 
havicndo contumacia verdadera, no se puede 
imponer pena, (y)

212. Y si el reputado por lego apelare dc 
la condenación que le hizo el Juez seglar, para 
ante el Superior seglar , y alii mostrare su 
Clericato, podrá el tal Juez declarar la senten
cia por nula} porque no juzga al Clérigo, sino 
la nulidad de la sentencia. (2;)

213. Caso CVi. es , en las causas Eclesiás
ticas , y entre Eclesiásticos, que asi en po
sesión , como en propriedad tocan al Parro 
nazgo Real, ó son Regalías, en las quales 
conoce el Rey, y su Consejo , y Jueces segla
res , como se usa , y permite en los Rey- 
nos de Francia, Inglaterra , Ungria , y Apu- 
lia. (a)

214. Caso CVII. es , en el Patronazgo 
Real dc las Universidades de Salamanca , y 
Yaliadolid , y otras que pertenezcan á los 
Reves , para poder tratar , y conocer de lo 
tocante al gobierno de las dichas Universida
des , y Estudios , y de otros de estos Reynos, 
y embiarVisitadores , y Reformadores, Pre
lados, ó Consejeros de suMagestad, Segla-

Totn. I.

res, ó Eclesiásticos, como se hace,'y se ocur
re al Consejo. Y en esta conformidad es un 
Decreto del Concilio Tridentino. (b) Y so
bre la Provisión de las Cathedras , que son 
del Rey , y en razón de sobornos , y otras 
cosas, que tratan Opositores, y otras per
sonas del Gremio dc las Universidades focan
tes á ellas : y aunque sean Clérigos, ó Fray- 
Ies , los mandan comparecer , y proveen, y 
sentencian (excepto contra las personas de 
los Eclesiásticos) en lo demás que concierne 
á las dichas Universidades : y los procesos 
causados en la dicha razón ante el Maestre Es
cuela , se trahen originalmente , quando lo 
manda el Consejo. Y también se embian Pes
quisidores , que castigan corporalmentc d los 
Estudiantes legos , á los quales también cas
tigan los Corregidores, por una ley de Parti
da , y dc la Recopilación. (f) Verdad es , que 
para muchos efectos , y esenciones las Uni
versidades , y Estudios Generales son , y se 
reputan Eclesiásticos , y tienen privilegio del 
fuero, por ser aprobados por el Sumo Pon
tífice , cuyos Estatutos , y Constituciones se 
deben observar, según Abad , Bartulo , y 
otros. (¿) Mayormente^ que están confirma
das por el Rey nuestro Señor, y por ellas se

Yyyy per-

(/•) Glos.verb.Congruere, in cap.Convenior 2 3. quxst.8; 
Joann. Andr. ir. regul.Scieuti, in quxbt. incipic: ILscre- 
plj facit ad queestionem , de Regul. jur. in 6. Aufrer. ad 
Capen.Tolos, decis. 1 65. Bart. in 1. 2. ff. Si quis in jus 
Vocat.bon ier. Archidíac. in cap. 2. iy. quxst. 4. super 
gios. Doniiri, in cap. Si Episcopum, pose glos. ibi 34. 
d:sc. Speculat. tit.de Citatione, §. Contra citantem, in 
fia. lacé Felin. in cap/ um ordinem, col.6.de Rescript. 
idém in cap. Veniens, ex n. 4. de Accusat. Boverius in 
singul. y8. incipic : Prócet'ut * er afta , n. 3. & Gigas 
Consíl. 3 i • ex n. 3. Grammat. vot.27. & decis.2?. n.3. 
& 6. Bald. in traótat. de Statut. verb. Ccmparere. Re
butí. de Privileg. Scholiis , privileg. 1^4. Covarr. in 
Pradic. cap. 33. n. 2. Marsil. in tradat. de Bannit. in 
versic. Contumacia™ * n. 15,-. commun* opin. secundum 
relatos a Jul. Ciar, ubi suprá , & tradit Foller in Prac- 
tic. in par. dudiuntur excusatcres * n. 3 5*- Pag. 65- & 
idem in verb. Et si confitebuntur , n. 14. Didac. Perez 
in 1. 1 tit. 3. lib. i< Ordinam. col. 100. versic. Cleri- 
cusa judice , & seq. & in 1. 1. tit. 2. lib. 3. pag. 490. 
versú. Quero sexto. Et Antón. Scappus de jure non 
scrípto , lib. 1. cap. 2. n. 2. Afflid. in Constit. Privi
legia eorv.m* n. <¡. rubric. 100. lib. 1. Optimé Prosper. 
Farinac. in i.part. tit. de Inquisit. quxst. 11. n. 3y.& 
46. prope fin. vtrs. Ideo intrepi¿e tencas. Ccphal. con- 
siI.241. n. 116- & 11 8. lib. 2. Bcrtazol-cons. 14. n. 14. 
& consil. yi n.3. & 16. vol. 1. FLm.Cartha. in traót 
de Fxequend. sentent. cap. Bann. cap. fin. n. 15*4.
(k) Cap. Placita xy. quatst. 4- & ibi gl°s* verb. Ora- 

tionibus.
(x) Felin. & Decius ín cap. Si duobus, d<j Appell.
(jr) Avend. in cap. 18. Piattor. n. 6.

(x) Bart. cons. 22;. Ancharr. in cap.2. de Foro com- 
pet. ¿C ibi Barbat. n. 102. cum seqq. Quod dicit pul- 
ehrum dubium Tiber. Decían, in trad. Crim. x. tom. 
lib. 4. cap. 9. n. 6z.

(a) Aufrer.in did.tradat.de Potest.secul.super Eccle- 
siast. person.reg. 2. n. 2,-. vers. Vigeshn'-quinto fallit. Efi 
qux tradit Suarez allegat.8. n. i4-vers.P'erz',« cst. Joann. 
Garc. de Nobil. glos. 9- n.24. & seq. post Specul. tit. 
de Compet.judie. Addit.§. Generaliter, n.2. vers.Quarto. 
Guillielm. Bened. in cap. Raynucius, verb. Ee uxorem* 
in 2. n.í2. fol. 84. de Testamenc. & n. 74- 78. & 79.

(bj Sessione 22. de Reformat. cap. 8. ibi : Etiam sebo- 
las sive quocumque alio nomine vocant , non tamen que sub 
Regitm imrnediata protrflione <unt, s’tne eorum ücentia.

(c) L. r. ibi : 0 del Emperador , ¿ de! Rey, & 1. 6 ibi: El 
núes tro Juez, los debe c‘silgar. Et 1- 7. ibi: Que no fuese so
bre pleyto de san;re. Ec ibi Gregor. Lup. tic. 3 1. pare. 2. 
& 1. 3. & xí. tic. 7. lib. I. Recop. ibi : Porque á Nos* 
como á Patronos de lasUniverddade: de Salam.mc.tf/ Titila— 
dolidj y como á Re/es * y Señores natural s Pertenece proveer* 
cesen los sobornos de las Catbedras, CFc. Ec ibi: De qualquier 
estado , dignidad, ó condición ó preeminencia que sean, &r.

(d) Abhas in cap.Ex ücceris, n.4. de Constit.& ibi Ad- 
dic. & idem in cap.i. de Locat. n. 12. Bartol. in 1. fin. 
n. 6. ad fin. & n. 14. ff. de Colleg. illicic. Idem in 1. 
Cum Senatus, 11.4. ff. de Rebus dub. Bald. in Auchenc. 
habita, C. Nc filius pro patr. Cardin. in cap. Accepi- 
mus, n.fin. de Fide instrum. Ancharr. in regul. Ea qux, 
de Regul. jur. in 6. quxst. 16. Lenanderius de Oneri- 
bus Dodor. quxst. 68. Volumine c. tradat. facic 
Clem. 1. de Magistr. & cap. 1. de Privileg. did. l,.t. 
tit. 31. pare. 1. Sel, 1. tic. u. part. 1.

tit.de
col.6.de
did.tradat.de
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permite , que el Maestre Escuela sea Juez Or- 
d:nario de la Universidad de Salamanca , y 
tenga jurisdicción Civil , y Criminal : (í) y 
dc Derecho Común el Juez del Estudio es el 
Obispo , ó el Rcólor, según Bartulo , y otros. 
(f) Pero en los dichos casos se deben guardar 
las dichas leyes Reales ; porque el Papa nun
ca es visto eximir, y libertar á los legos de la 
jurisdicción del Principe seglar á quien están 
sujetos, según Inocencio, y otros: (¿) y el 
Rey puede quitar , ó limitar con causa la ju
risdicción , y privilegio sobre ella concedido, 
según Baldo , y otros. (/>)

2i). Caso CV11I. es, en la presentación 
de los Ar'zob'spados , y Obispados , y Prela
cias , y Abadías Consistoriales dc estos Rey- 
nos de España , la qual pertenece al Rey nues
tro Señor por Derecho , y antigua costum
bre , y justos tirulos , y concesiones Apos
tólicas : y asimismo el Patronazgo de todas 
las Iglesias Cathcdralcs , (/) por las razones 
que luego diremos : y asimismo le compete 
de Derecho la protección, y patrocinio de 
ellas. 7<)

216. Caso CIX. es, que pertenece asi
mismo al Rey nuestro Señor la provisión de
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~ algunas Iglesias Parroquiales de las Montañas, 

que se llaman Monasterios , ó Ante-Iglesias , ó 
Feligresías, y la Provisión dc los Beneficios 
de ellas , 217. por la Conquista que hicieron 
de aquella tierra el Rey Alarico Godo , y sus 
succesorcs , venciendo , y echando de ella 
á los Vándalos, y Suevos, los quales (como 
dice una glosa, y otros) (l) libraron á Es- 
paña de las gargantas de los Enenrgos , é in- 
troduxeron nuestra Santa Fé Catholica, y el 
nombre dc nuestro Señor Jesu-Christo , ex
peliendo el deMahoma; por lo qual ganaron 
el nombre de Catholicos , que hoy dia go
zan , y por los Romanos Pontífices les fue 
concedido , en especial al Rey Don Fernan
do. Y también los Españoles se libraron del 
yugo del Imperio el año de seiscientos y 
veinte y tres, y por eso en lo temporal los 
Reyes de España no reconocen Superior, (w) 
Finalmente hicieron Templos , ¿Iglesias, y 
les dieron muchos Ornamentos, donde , y 
con que celebrasen los Divinos Oficios , y 
culto dc la Iglesia, como lo dicen las leyes 
de estos Reynos , y muchos Autores exrran- 
geros , y naturales de ellos, («) Según lo qual 
con razón puede ser reprehendido Juan Ig

neo,

(f) Uc in Consritut. 22. & 23. & fin. Salmantin. Uni- 
vers. &. 1. i3. tic. 7. lib. 1. Recop.
(/) Bart. in Autbert. habita , n.4. in fin. C. Ne filius 

pro patr. Ancharr. in cap.Cum dileólus, n. 10. de 
Consi’.Ltud. Clarus in Praótic. quacst. jy, n. 25.

i.*) Innocent. i 11 cap. 2. de Majorit. & obedienc. Gre
gor. in 1. 1. tic. 7. part. 1. glos. fin.

Bald. in 1. Qui se patris, n. fin. C. Unde líber, ubi 
quód in juiisdiótionaübus conccssis á Principe j cense- 
tur ipsii's auchoiitñs resei vata, concoi dandus cum alia 
ip.sius doctrina in 1. 1. n. 1 ó. ff. de Constit.nempe quód 
sinc causa non possit Princeps auferre in totum juris- 
diótionam concessam , & cum causa sic, & rursuS sine 
causa possit illam cxercere in casibus occurrcntibus. 
Didac. Pérez in 1. 3. tit. 1. lib. 3. Ordin. col. 784. 
versic. Et videfur. Conducunt scripta in cap. prxccdent. 
11. po. ¿c suprá hoc cap. n. 181.

(i) Text. & glos. & DD. ín cap. Cum longé ¿3. dis- 
unttion. 1. 18. tit. y. part. 1. & 1. 1. tit. í. lib. 1. 
Rccop. Guillielm.Benedic. in cap. Raynutius, velb. Et 
nxorctni dccision/2. ex n. 78. in fin. Alexand. cons.74. 
yol-4. n. 10. Carol. de Grassaliis lib.2. Regal. Francia?, 
lu‘c 111 ^nc Joann.Ferrat. jures». Conrad. in Templo 
jus ic. 1 .2. cap.j. y/cts.Dignítate! ordinetiex n.s», 
■ni 15 n 1 ‘llb’ ’ ” caP- §• Magnit. Reg. n. 1 y. 
Palac. Rub.m Jurisdiét.Rubrlc. dc Donation. ínter vi- 
nim, & uxor.... t & ¡„ trlft d Bcncfi<. vac:UK. ¡„ 
Cuna,5.4.CorSet.,„traa.dc Ex«lkntia R quIst.,+. 
s.ngulanter Gregor dia. 1., Verb. Archi-
d.acon .n ca?. juna ,¡nina. BaU. „p.Quant0 
.n ta. de Judies, col. ulnm. & prürcmio';

col.r Alplions.Cuerr.m Spccul.Princíp. cap.í). 
Menchaca lib. i. Controvers. ílluscr. cap. u. n. i;.

Covarr. in regul. possessor, 2.part. §. 10. n.y; Didac. 
Perez in 1. 3. tit. 3. lib. 1. Ordin. ex glos. 1. Spino in 
Specul.testam. in glos.4. princip. ni 13. Girond.de Ga- 
bel. i.part. n.í. Plumada in Scholiis ad Gregor;Lup.in 
diól. 1. i 8. glos. 1. fol. 4% Et Petrus Cened. in Collec- 
taneís ad Decretum, cap. yi. n. 3. & cap. 64. n. 1. & 
alii Doótores citar.di in glos. seq. super verb. Dello¡.
(k) Bald. in Prooem. Decretal. & in cap. Quanto, de 

Jud. Archidiac. in cap. Leótis, & ibi Prxpositus 63. 
distinól.&in cap.Imperius 10. distinól.Rochus de Curt. 
de Jur. Patrón, verb. In Eccleiia , n. 2. fol. 1 8.
(/) In cap. Adrianus 2. 63. distinól. Palacius Rub. in 

diót. Introduc. Rubric. Navarr. in cap. Novit, 3. no
tab. corolar. 34. n. 1 1. de Judie.

(w) Covarr. in regul. Pcccatum, 2. part. §.p. n. fin. & 
idem in cap.r. PraCtic. n.i. Et qux tradic Lassarte de 
Gabell.in principi post Prooem.in Scholiis ad l.i. tit.7. 
lib. 9. Recop. n. 2. Ubi quod ideo non rccognoscit su- 
periorem Rex Hispanix in temporalibus. Post Palac. 
Rub. in Intróduólion.ad cap.Per vestras, n.iS.Gironda 
de Gabel. 1. part. n. 4. & 7. 1. 18. tit. y. part. 1.

(«) Diól. I.18. tit.y. part. 1. I.3. tit.if. lib.1.Recop. 
cap.Nobis, & cap. Specialiter, de Jure Patrón,Archid. 
in diót.cap.Leótis. Bald. in Prooem. Decretal, verb. Ktx 
pacificas. Bonifacius in Peregrina, verb. EleEio, quxs\r. 
fol. iys». versic. Circa. Palac. Rub. n. 24. 8e’in diót. 
traól. de Benefic*vacant.in Curia, cap. 8. Guerr. in diót. 
cap.í3.Conducunt tradita á Gomezio in§. Sed istx,Ins- 
tit. de Aólion* n. 24. Antón. Sicul. in traól. de Potest. 
begia,qujtsc. 1x. Ludovic. Montálv. in traól. de Repro- 
batione sentent.Pilarán 1 .dubio, art. 4. n. 3. (quamvis con- 
tradicac Bald. ¡n l.F.xecutorem,C.de Executionc reí jud. 
sibi contrarius in 1. Ex hoc jure quaest. j. ff. de Justir.

ju-

Girond.de
C.de
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red ) (o) que afirmó , que el dicho Derecho 
de la presentación de los Obispados, que per
tenece d los Reyes de España, les compete por 
ser descendientes del Emperador Carlos Mag
uo , (^) (que según muchos Autores, (7) es 
contado entre los Santos) que en un tiem
po señoreó á España : y el Papa Adriano, 
y roda la Synodo Romana le concedieron, se- 
^un lo dice un Decreto, (r) 218. para po
der elegir Sumo Pontífice , y nombrar Obis
pos , y Arzobispos i pues el dicho Derecho 
de los Reyes de España es por la razón suso
dicha , y desde el tiempo que luego dire
mos , como generalmente lo dispuso el Con
cilio Tridentino , (/) en qualesquier Hospita
les que estuvieren debaxo de la inmediata pro
tección ReaL

2i?. Caso CX. es , que asimismo pertene
ce al Rey el Parronazgo de las Casas de S. An
ton , y San Lazaro , para nombrar Mamposte
ros , y mandarlas visitar, como se manda a los 
Corregidores, que las visiten, y que tomen 
Jas cuentas de ellas : (t) 220. y aun de otras 
Casas -, y Hospitales, que no fueren de Patro
nazgo Real, pueden hacer visita, y proveer lo 
que convenga los Corregidores con los Obis
pos, y sus Provisores, y embiar la relación ue 
ello al Consejo» («)

221. Caso CXI. es, que son también del 
Patronazgo Real de estos Reynos, y d provi
sión de los Reyes todas las Dignidades, y Pre
bendas de las Iglesias Cathcdrales del Reyno 
de Granada , y todos los Beneficios simples, 
y curados, y otros Oficios Eclesiásticos, has
ta una mínima Sacristanía de aquel Reyno, 
que los Reyes CathoHcos conquistaron de 
los Moros , confirmado por Bulas de Pontifi- 
tfees. (aí)

222. Y de paso es de saber, que en sola 
España presentan, y proveen los Reyes de

Tom. I.

jure) Menchaca in diót. n. 1;. &-seqq. Covarrub. in 
diói. §. 10. n. 6. Gregor. in diói. 1. 18. verb. Antigua. 
Didac. Perez in l.z. tit. 0. lib.i. Ordin. col.x; 1. Ace
ved. in 1. 1. tit. 6. lib. 1. Recop. n. 7.

(o) Quem ob hoc cap. Covarrub. ubi suprá, n. 6,
(/>) Cujus genealogiam usque ad Philippum II. Re-i 
em nostrum invióiissimum , refert Joann. García de 
xpensis, cap. 12. ex num. n. Et latissime ex proíesso

«arisque diligenter Garibay, ubi infrá.
(f) Ut refert Carol. de Grassaliis ubi suprá, lib. 1.

jure j. pag. 33. Ét Petrus Cened. ubi suprá, n. 1. Et 
novissime Garibay, qui concradiítionem passus in hoc 
plures Authores pro se adduxit in Genealogía Regum 
Hispanije, pag. tfi. & seq.

(<) Diót. cap. Adrián, in 2. ¿3. distinól., & tradit Petr. 
Cened. in Colleótan.ad Decrecum,cap.¿4. n.i.pag.^3. 
(t) Session. n. cap. 8. ibi; X» tatrftn qua tuit Regum 

irhrktdiata frottft'tont tur#-

ella treinta y seis Obispados, y nueve Arzo* 
bispados , con los de Aragón , y Valencia, 
y Cataluña , sin los dc Portugal, y sin las 
Abadías : y encareciendo la grandeza de nues
tros Reyes, demás de estas Provisiones , re
fiere Conrado, (y) qne sin los Estados de 
Elandes, y otras Provincias, tiene el Rey Don 
Felipe nuestro Señor el Señorío de 277. Ciu
dades.

223. Este privilegio de proveer los Reyes 
de España los Obispados, les fué concedido 
desde el Concilio Toledano, siendo Pontífi
ce León II. ó Agaton , y reynando en ella 
Ervigio, Rey Godo , año del nacimiento de 
nuestro Redemptor Jesu-Christo dc seiscien
tos y ochenta y cinco, segun afirma el Arzo
bispo de Toledo , y el Ooispo Covarrubias, 
y otros, (z) Y el orcen antiguo, que solía te
nerse en la elección de los Obispos , era, que 
en muriendo algún Obispo, se juntaban los 
Obispos de la Provincia , y daban noticia al 
Rey de su muerte, el qual elegía Obispo en 
su lugar, y daba de ello noticia á los dichos 
Obispos en su Concilio , los quales aproba
ban la tal elección : y después por los incon
venientes de los caminos , y largas vacantes 
de las iglesias , concedió el Pontífice á los Re
yes de Castilla , que el Arzobispo de Toledo» 
solo aprobase la elect ion que ellos hiciesen 
de los Obispos. (4) Otra costumbre huvo en 
España de elegir (segun refieren las leyes Rea
les) y era , qt.c muerto el Obispo , pe
dían licencia el Dean, y Cabildo al Rey para 
elegir otro, y él se la daba, y entretanto por 
orden uel Rey administraban las rentas de 
la Iglesia j y hecha la elección , se presenta
ba el electo ante el Rey , y le entregaba los 
bienes de la Iglesia. De la razón, y concor
dia de estas costumbres de elegir los Obispos, 
trata muy bien Gregorio López 5 (c) pero

1yyy 2 hoy
(r) L. 4. diót. tic. 6. lib. 1. Recop.
(u) Diót. J. 4. & de ista visitacione Episcop. dixi in 

cap. prxcedent. num. 138.
(x) Quas ait se vidisse Gregor. in diót. 1. 18. tit. 

part. 1. glos. Antigua , in fin.
(j) InTemplo judie, lib.x. cap.z. §.3. n.14. & seq. 

fol. 102. de Archiepiscop. & Episcop. Hispanije , tradic 
Medina in lib.De las Grandezas de España, Cap.2 3 .fol. 19.

(x) Concil. Tolet. 12. cap. 6. Roderic. Archiepiscop. 
lib» 3. cap. 12. Covarrub» in Reg. possessor, 2. pare. 
§. 10. 11. á. de Regul. jur. in 6. Didac. Perez in 1. 2. 
tit. 6. lib. 1. Ordin. col. 2; 1.
(4) Cap.Cum longe o3 .distinóh & quod tradit Cassan. 

iu Catalog. Glor. mund. ;. pare, eonsiderac. 24.». 194.
L. 18. tit. ;. part. 1. & ibi Gregor. ¿V 1. ?• tic. 3. 

lib. 1. Ordin. Et Didac.Perez, pose Bonifac- in Peregrin. 
verb. Eleíiio, quatst. 1. fol. 1 col. 2. vers. Circa qued.

(c) In diót. L 18. part. verb» Antigua.

lib.De
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hoy lo que se observa es, que el Rey los elige, 
y presenta , y el Papa los confirma , y manda 
despachar las Bulas.

224. Y por el contrario es de saber , que 
antiguamente en España se elegían los Reyes 
por los Obispos en Roma, ó en el Lugar don
de fallecía el Rey ultimo poseedor, segun pa
rece por una ley del Fuero Juzgo, (d) que 
dice : Doñeas establecemos , que de aqui ade
lante los Reyes deben Ser esleídos en la Ciudad 
de Roma, ó en aquel Lugar donde murió el otro 
Rey , &c. Y asi se Uso muchos años en tiem
po de los Godos , hasta el Rey Don Pelayo, 
que ordenó se succediese cn el Reyno por 
herencia , y se succedió diversamente , divi
diendo tal vez el Rey el Reyno entre sus 
hijos , hasta que después el Reyno se hizo in
dividuo , y succesible en una sola cabeza , se
gún Molina, y otros, (e) Pero es de adver
tir , ser error de la traducción de la dicha 
lev ; porque realmente la elección se hacia 
en To' .do , la qual por ser el asiento ordina
rio de los Reves , en Latin se llamaba Urbs 
Regia 5 y porque los Libros Góticos escriben 
el Regia con una R sola , el que traduxo la 
dicha ley , por decir Reg?a , dixo Roma : y 
dixo mal, porque por ninguna otra lectura 
se halla escrira semejante elección en Roma. 
Y esto se colige de los Concilios Toleda
nos , de San Isidoro, y de lo que sobre ellos 
advierte muy doctamente García de Loaysa, 
Maestro del Principe nuestro Señor, y Moli
na. (/)

225. Caso CXII. es, sobre injuria come

(</) Id 1. 2. Prooemii ejusd. lib.
(e) Palac. Rub. dc Rctcntione Regni Navarr. Moliná 

lib. r. dc Primogen. cap. 2. n.if. Joann. Garc* de Ex- 
pens. cap. 16. n.17. cum seqq. Spino in Specul. testam. 
glos. 1 8. princip. de Majoritatu, n.73. pag.478.
(/') Loaysa in Colledion. Corcilíor, Hispan, in Con

cil. To’et. VIII. in notis ad cap. 10. plg. 47;. & facit 
Concil. Tolet.XII. in initio, & Molina in annocatio 1. 
ad diót. c.ip.i. n. 11. adjeda suo Codici de Primog.
(g) Dixi in cap. prxcedent. n. 132.
(¿) Text. & glos. in cap. Generaliter i£. quxst. 1. 

cap. Lxptrícntix 11, quxst. i. cap. Si Clericus, & cap. 
CumSlCj poro competent. glos. in cap. Pervenit 8í.

cap. RelígíOsum 87. distinót. Authent. Pres- 
yteros i. y. de Épiscop. & Cleric. Authent. de Sanc-

tusim. Fpncop. Deo au£em aftwb¡ks> j I4, tít.
P?Ut’ ' tí, * a7 Yn fin- tir- 6- Part- !• Bart- in L La
timos, 15. i. . ¿e Lcgít. tutor. Angel. Aret. in §. Sed 
hoc jme , I. sntut. de Attilia tutor.& in 0dcm>
* & lb' Elos- d<-' ' tutor. Guillielm.
líened,ctus m «P-kay„u,i„5, y„b. £, in t.
n. 128. rol. 91. de Testament.

(i) Did. Aüthcr.t. Presbyteros, & jur< & DD supr^ 
íitat,. Spccul. nt, de Tutor.? Generaliter , vers. ItenS 
vppomtur contra utuem. Lt ibi Joann. Andraeas in Addi-

tida contra Eclesiásticos , de la qual conocen i 
prevención su Juez, y el seglar, (g)

126. Caso CXIIl. es, en el aescernímien- 
to de tutela, ó curaduría de menores , de 
la qual , siendo legítima , y no dativa, ni 
testamentaría , puede el Clérigo ser proveí
do, y hade ser ante el Juez seglar, ft) 227. 
aunque no puede ser compelido á que la acep
te , si no concurriesen para esto ambos Jue
ces , seglar, y Eclesiástico : (/) y por el con
siguiente la cuenta de la tutela, y curadu
ría la ha de dár el Clérigo ante el dicho 
Juez seglar en el Pueblo donde la adminis
tra j porque el Clérigo , que se mezcla , y 
ocupa en la administración profana, está obli
gado por la consequencia del oficio de que 
se encargó , á defenderse ante el profano 
Juez, ft)

228. Caso CXIV. es, contra los Cofrades, 
Mayordomos, y Prebostes de Cofradías de 
disciplinantes, y otras de legos, que aunque 
las Cofradías erigidas en lugar sagrado, c 
instituidas por autoridad del Obispo , y aun 
sin ella, quando se hace en ellas Hospitalidad, 
se llaman religiosas , y piadosas , y son pri
vilegiadas , segun las leyes de Partida , Ar
cediano , y otros , (Z) aunque Menochio , y 
Antonio Gabriel llamaron mas recibida opi
nión la contraria 3 (m) pero esre favor, y pri
vilegio de ser piadosas , y del fuero Ecle
siástico mixtamente , se entiende quanto i 
las mandas , que se les hacen , y quanto á 
recibir , ó excluir algún Cofrade , y quanto 
d los bienes comunes de ellas, y en otras co

sas,
tion. Siculus in cap. Ex par. ín 2. de Appellat. Cynus 
& Alberic. in did. Authent. Presbyteros. Angel, in 
did. Sed hoc jure. Gregor, in did. glos. 1. in fin. 
Didac, Petez in 1. 2. tit. 3. lib. 1. Ordin. col, 101. ver
sic. Aliud ttiam. Baeza ubi suprá.

(k) L. 1. C. Ubi petantur tut. & 1. 1. glos. & 1. 2. & 
ibi DD. C. Ubi de Ratiociniis agi oportet. 1. 14, tir. r 4. 
partit. 6. 8¿ 1. 4;. tit. 6. part. 1, Angel, in §. Hoc jure* 
n. 3. usque ad fin. Institut. de Attilia tut. Bald, in 1. 1. 
ff. de Jurisdid. omn. judie. Specülat. in tic. de Competí 
judie. §. Generaliter,n. 20. vers. Aufrer. in Addit* 
Capel. Tolos, decis. 124. fol. 22. col. 1. & decis. ií8* 
fol. 29. col. 4. in princip. in Addit. fin. Conrad. in Cu
rial, breviar. lib. 1. cap. 9. i.3. n. 8. Castellus inl.27* 
Tauri, fol. 109. fallent. 1. versic. Quoad textam.
(/) L. 1. in fin. tit. 11. & 1. 1. tit. ri. part. 1. & 1. r„ 

§.Sed Religionis,& ibi Bart. ff. de Collegiis illic. Archi
diacon.in cap.Si quis 42. distind. Et plures relati á Ti
raquel. de Pia caus. in Pracfat. pag. 4. Ec á Joafin. Gu
tierr. ¡n QQ. Canon, quxst. 3 f. n.t. & seq. & n.2 3. &* 
seqq. Et lacé Mascard. de Probat. i.tom. concl.8¿9.

(rw) Mehoch. de Recuper. possess. remed. if, n. fr. 
Gabriel, lib. 4. Commun. opin. de Caus. pia, córtCÍ. 9, 
n.i 8. Joann. Gutierr. ubi suprá, n.11, & seq. &
Vcrsíc. Et ín ttrminif, nunj. seqq.
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sas, como atrás se dixo. (») Y si se tratase 
de cosas espirituales, será la jurisdicción del 
Eclesiástico privativamente; (o) peto quanto 
á la jurisdicción , y negocios en cosas profa
nas , y delitos de los Cofrades, y quanto á 
las competencias en los lugares , y preceden
cias en las Procesiones, con que suelen con
turbar los aftos públicos (en lo qual el Corre
gidor con destreza execute la costumbre , (p) 
y si huviere algún Preboste, ó Cofrade sobre
saliente , y orgulloso, embiele preso) las di
chas personas, y casos son reputadas por se
glares , y profanas : y asi lo resuelven Bartulo, 
Baldo, y Paulo Parisio , y muchos otros Au
tores ; (^) y á todos los Hospitales que son del 
Patronazgo Real, puede visitar la Justicia se
glar, y á los que no lo son también , juntamen
te con el Eclesiástico , y castigar á los Redo
res, y Ministros de ellos legos, Como atrás? 
queda dicho.

229. Caso CXV. es, si algún Abogado, ó 
Notario Clérigo delinquiese en su Oficio en 
pleyto, que se litigase ante el Juez seglar, po- 
drálos el tal Juez multar en penas pecuniarias, 
(r) y no por prisión , ni otra corporal , se
gún Bartulo , Gramático , y otros, que se de
ben entender asi. Y si los tales Notarios ex
cediesen en llevar derechos contra los Aran
celes Reales, se debe dár aviso de ello al Con
sejo ; (j) y sí fuesen legos los Notarios , cas
tigarlos i porque los Reyes pueden resistir, 
que los Eclesiásticos no lleven á los subditos 
imposiciones, ni cosas ilicitas , y mandar á

los Obispos , que embien ante los del Conse
jo los Aranceles de los derechos de sus Au- 
dióncias. (f)

230. Caso CXVI. es, en la causa espiritual 
incidente entre Infieles; porque como quiera 
que los tales están fuera del gremio de la Igle
sia, no se embaraza, ni quiere la Iglesia entre
meterse entre ellos. (#)

231. Caso CXV1I. es, contra los que me
tieren bestias en la Iglesia , según una ley Real: 
(ac) y de esto refiere Sigismundo, (y) que entre 
los Moscobitas conocían los Ooispos , y lo 
castigaban.

232. CasoCXVIII. es, Contra los Caballe
ros de las Ordenes Militares de Santiago, Ca
latrava , y Alcántara , y San Juan , en las cau
sas civiles , y en las que delinquieren en Ofi
cios seglares de Regidores, Corregidores , (z) 
Capitanes, ó Procuradores dc Corres, ó otros 
que ellos excrcieren , y en los delitos gra
ves , yen los casos porque pierden el privi
legio del Fuero , según, y por las razones, 
y de la forma que atrás queda dicho de los 
Clérigos , que usan de algún Arte , ó Oficios 
del Rey, y algo diremos en el capítulo siguien
te. (a)

233. Verdad es, que los Caballeros de 
la Orden de San Juan no pueden ser Corregi
dores , Regidores , ó Procuradores de Cor
tes , por lo que adelante se dirá; (Z?) aunque 
Belluga (c) dudó de ello , diciendo que se de- 
xe á la costumbre , y lo dexó indeciso , cre
yendo no estarles prohibido esto , ni ser Pro-

CL1-

(») Cap. prarcedenti, num. 140.
(o) Alexand. quem refert, & sequitur Rebuf. in tradat. 

In quib. caus. judie, secul. cognosc. super Eccles. n.81. 
Aceved. in 1.10. n.2 6. tit. 1. lib.4. Recop.

(/>) Salazar de Usu, & Consuetud, cap. 7. n. 14. vers. 
guod proderit, vide infrá lib.;. cap.2. n.2;.

(t¡) Bart. in did. l.i. n.iy. ff. de Collegiis illic. & in' 
1. Cum Senatus, n. 4. ff. de Rebus, dub. Bald. in Au
thent. Hoc jus porredum, col. 2.C. de Sacros.Eccles. 
Late Jas. consil. 218. & col. 8. vers. Ad pradiEla etiam, 
lib. 2. & singulariter París, cons. ;4- per totum, máxi
me n. z6. volum. 4. Ultra quem plures refert Tiraquel. 
ubi suprá, & tenet A vil. in cap. i- Practor. glos. Ñi con
federación, n. 10. Et Avend. in cap. 14- Prattor. 2. part. 
n. ;2. Philipp. Portius lib. y. cenclusionum, pag. ^24. 
concl. 4. Antón. Gabel. did. lib. 6. de Causa pía, con
clus. 9. 2. tom.Commun. opín. pag. ;8 f. n, 14. & iá. 
Se 21. Et novissimé discutir late , & resolvit Menoch. 
did. remed. iy. ex n. 24. versic. guxro quinto. Joann. 
Gutierr. in did. loe. n. 10. & t-t.8e 24. Et Salazar de 
Usu, 8c Consuet. cap. 8. án. :í. usque ad Aceved. 
¡o 1. 10. n. 2¿. tít. 1. lib. 4. Recop.

Ó) Secundum Bart. ín 1. Si quis obrepserit, ¡n fin. ff. 
de Falsis, Thomas Grammat. super Constitut. Regn. 
lib.1< fol.28. col.4. versic Sexto, per 1. Athletas, §.fin.

ff. de His quí notant. infarri. Didac. Perez in 1. r. tic <S. 
lib. 8. Ordin. fol. 1 8?. in fin. versic. Et idan. Carol. de 
Grassal. Regal. Franc. lib. í. jur. x 7. Salced. in Addi
tion. ad Bernard. Diaz ín Praótic. cap. 6;. pag. 254. 
versic. Illud vero. Petrus Cened. in Colledan. ad De
cretal. cap. ;s>. n.4. pag. itfx. Muida? erim in tempo- 
ralitates Clericorum fieri possunc tradic Bernard. Lau
rent. in tradat. de Casibus in quibus Judie, secul. cog
nosc. de Person. 8c rebus Cleric. n. 1 6.

(/) Conducunt suprá did. hoc lib. cap. 14. n. jo. glos. 
incip. Abb.

(t) L. 27. tit. 2 y. lib. 4. Recop. & cap. 41. in Curiis 
de Madrid , ann. 1 ys>;.
(u) Alexand. in 1. Ticia, col. ;. versic. FéZ tecundo, ff. 

Solut. matrim. Ancharr. in cap. Ea quae, quxst. y. de 
Regul. jur. in 6. Maranta de Ordine judie. 4. part. dis- 
tind. 11. num-41-

(x) L. 8. tit. 2. lib. 1. Recop.
(/) Sigi .mund. líber Baro in Commeutariis Rerum 

Moscobitarum.
(x.) Dixi suprá lib. 1. cap. iy. n. (.
(a) Dixi suprá hoc cap. n. 8 y. & dicam infrá cap. seq. 

num. i y. 8c seqq.
(b) Lib,;. cap. 8. num. 1;.
(c) De Specul. Princip, rubríc. 4* ütrera D-
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curadores de Cortes : con todo eso , en lo
que delinquiesen los Caballeros de las Orde
nes Militares, siendo Capitanes , por ser Ofi
cio de su profesión , y Orden Militar, y por 
cuyo favor se les concedieron los privile
gios , y esencion, me parece que gozarán de 
ella.

Los Confraylcs de la Orden de San Juan 
de Rodas, que trahen media Cruz blanca,ó un 
Tao blanco, que son seglares , y viven sin re
gla , y con sus bienes , y habito , y se casan, 
no gozan del privilegio del Fuero, y esencion 
de tributos , y pueden tener Oficios Reales, 
segun Acevedo 3 (¿) porque estos no son de. 
los que sirven , y asisten en los Conventos, 
y Hospitales de la dicha Orden ofrecidos á 
ella.

234. Caso CXIX. es, que aunque el Juez 
Eclesiástico haya sentenciado alguna causa, 
que sea mixti fori, cn que ambos Jueces tienen 
jurisdicción, podrá el Juez seglar prender al 
delinquente, y condenarle, si no estuviese cas
tigado suficientemente, como también podria 
hacerlo el Juez Eclesiástico, segun diximos en 
el capitulo pasado, (f)

235. Caso CXX. es, en la causa espiri
tual incidente, en la qual solamente se tra
ta del Hecho , (/) como si uno, diciendo que 
es hijo , pidiese la herencia, y el otro ne
gase serlo , puede conocer el Juez seglar, 
sobre si está probado el matrimonio, ó so
bre la legitimación, ó sobre otros artículos, 
que no se tratasen entre marido, y muger,

ni fuesen de si es , ó no matrimonio, porque 
del derecho de él, ó de otra causa espi
ritual , no puede el tal Juez tratar , ni co
nocer en manera alguna , principalmente, ni 
por incidencia : 23$. y segun esta distinción 
se entiende, pueden los Jueces seglares cono
cer sobre compeler , y apremiar al cumpli
miento de la promesa, que alguno haya he
cho de casarse (f) con cierta persona, segun 
acaece de ordinario por las cédulas que de ello 
otorgan hombres , y mugeres , como sobre 
cumplimiento de contrato : y asimismo pue
den conocer sobre el cumplimiento, y paga 
de la pena civil puesta en los tales contra
tos matrimoniales contra el que no cumplie
re , y dexáre de casarse ; (/) como quiera que 
valen los pa&os para asegurar el matrimo
nio , (k) y el Juez seglar conoce, de lo que 
aliás no le pertenecía , para conservar las de
cisiones Canónicas , (/) como vimos poco há 
que lo determinó el Consejo en favor del 
Marqués de Almazán , contra el Condestable 
de Castilla , sobre ciertas Capitulaciones Ma
trimoniales entre ellos por sus hijos otorga
das.

238. Y quándo se dirá, que la causa es so
bre el Hecho , y quándo sobre el Derecho espi
ritual , ponelo, aunque remisivamente, Arnal- 
do Alberto, (m)

239. CasoCXXI. es, de la blasfemia, y 
del amancebamiento , y del sacrilegio , de la 
usura, y de los Adivinos, y Astrólogos judi- 
ciarios, fuera de ciertos casos, y de los pe-

ni-

(cT) In 1. 1. tic, 14. num. fin. lib. tf. Recop.
(e) Num. 54«
(/) Bart. Alexand. & Jas. in 1. Quoties, C. de Judic. 

Idem Bart. in 1.2. col.2. ff. de Jurisdid. omn. judic. & 
ibiCurtU. n.48. Dicit communem, & Oróse, n.17. Et 
Matth. de Afflid. decis. 2i<?. n. y. Roland. consil. 12. 
n. 24. vol.2. Gerardo singul.ytf. &2tf. Et Capicius de
cis.7. 11.2. Post Bartol. in did. 1. Ticia, col.i. vers. Seet 
dubitatur, & ibi DD. & Román. & Alexand. dicunt 
communem, ff. Solut. matrim. Aymon cons.2;8. n.-i« 
Ripa in cap. 2. n. 7. de Judic. Thom. Doccius in con- 
«L no. n. 1. Bald. in l.Ubicumque, ff. de Incerrogat.

1C’C c°mmun. Felin. cap. Quanto, de Judic. Et pro 
utraque parce refert commun. opin. D. Antón. Padilla 
in . 1 n. >7. c. de Jur. & fadi ignor. Post Navarr. in 
cap. ovit, f. notabil. concl. 7. de Judic. Bellaga de 
Specul.Princip. rubric.,5.Sunt.&alü, n... SeUbi 
quo sic o servant statura, & consuetudines terrarum. 
Covarr. rn cap., t r,aa¡c. „ Epitom.
deSponsahb cap S,5. Tur«
opm.po. Ay.l. u capa.Prauor. glos. Afandainot, n.t t. 
Quesada Diversar. QQ. n.,+. Menoch. de R . s. 
sessor. ,n ,, temed, n. ,,8. Etdw, magis receptan. 
... ,.rcmed. de ret.n. possess n.,,s. ViiiJob. ;n 
no Commun, opin. verb. Judtx "tttltrh, n.IO7, & scq.

& n. ryy. & seqq. Alios refert Gratian. in regul. 
limitat. 1. & n.i 2. Et Humada in Addit. ad Gregor. ia
1. y 8. tit. p. part. 1. glos. 2. n. y. vers. communis, 
fol.77. Et Anastas. Germon. lib. 3. deSaerof. immunit*, 
cap.1tf.m22. & lib.3. cap.í y. n.tfi. pag.242a Et Joan. 
Gutierr. lib. 3. Pradic. quxst. 25». n.i. & seqq. Ét late 
Arnald. Albetc. in trad. de Agnosc. assertio Cathol. 8£ 
haeretic. quaest.2;. n.y 2. in fin. & n.$4, in fin. & n. yi. 
Et Farinac. de Criminib. 2.tom. tit. de Inquisition. quats- 
tion. 8. n. iy. per totum, ubi optimé limitat, & subli- 
mitat, & dixi suprá hoc cap. n. 3 3. & seq.
(¿) Vide suprá hoc cap. n. 34.
(¿) Singulariter de Quibus causis matrimonialibus pos

sit cognoscere Secularis Judex , & de quibus non vide 
Farinac. ubi suprá, n. i4tf. usque ad xy 1.

(») Cap. Gemma, & ibi glos. de Sponsalib.cáp. Litte
ris , deCondicio apposit. Bart. in did. 1. Titia, ff. So
lut. matrim. Abb. in tap. Ex litteris, de Sponsal. Jas. 
consil. p. líb. i.

(&) L. fin. G. de Sponsalibüs.
(/) Glos. verb. To¡U , in Clement. Ñe Romahi, de 

Eledione. Covarrub. de Spdnsalib; 2. part. cap. tf. ia 
princip. num. 17.

(m) In tradat. de Agnoscend. assertio CathoL & hxc 
retic. quxsc. a;, num. yj*
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nirenciados en lo que excedieren en ciertos 
casos, y de otros delitos wixtijvri, en que 
pueden conocer los Jueces seglares, véase lo 
que refieren los Doctores , y tratamos en 
otros capítulos, (w) Y si el estupro cometido 
con la comadre , se d ra delito mixti forif 
para poder conocer de ¿1 el Juez Eclesiás
tico , vease á Osasco , (o) que respondió , que 
no»

240. Caso CXXU. es» que puesto que eft 
las causas espirituales no puede el seglar ser 
Juez competente , como atrás queda dicho» 
ni tampoco puede ser arbitro; (p) pero po- 
drdlo ser juntamente con el Clérigo , porque 
la prohibición de ser arbitro» dispuesta , no 
por incapacidad, fino por la honestidad, se 
corrige, y cesa» haciendo el arbitrio el Cle*- 
rigo , y el lego juntamente , y aun arbitran
do un Clérigo, y dos legos , según Abad, Fe
lino , y otros. (y)

Caso CXXII1. es , que podrá él seglar 
ser Juez arbitrador él solo en las causas 
espirituales, según Hostiense, Ananía, y otros, 
que refiere Filipo Decio » que la llama común 
opinión; (r) pero esto no procede en las 
causas matrimoniales , ni en otras, en que no 
há lugar transacción , según Ripa , y Covarru
bias. (j)

24b CasoCXXIV.es, litigando persona 
Eclesiástica ante el Juez seglar, y faltando en 
su probanza» y verificación de su demanda, y

haViendose causado por ello perjuicio á la otra 
parre » puede ser condenado en costas el tai 
Eclesiástico , por las reglas ordinarias del De
recho. (f)

242. Caso CXXV. es , que podrá el Juez 
Seglar prender los sospechosos , ó culpados de 
heregía, que vinieren á su noticia, y hacer 
la información de ello , no para conocer dc la 
causa , ni casrigaila , porque no le pertenece, 
sino porque no se vayan ; pero debe luego dár 
noticia de ello á los Inquisidores de aquel dis
trito con la información que huviere hecho, 
para que ellos embien por los presos , y pro
vean lo que convenga, como diximos en el ca
pitulo pasado. (z/)

243. Caso CXXVI. es, si las bestias, y 
ganados de los Clérigos, ó Iglesias pacieren 
en las heredades, ó dehesas agenas, y veda
das , podían ser prendados, y penados por 
las Guardas, y Justicias seglares, según las 
Ordenanzas del Pueblo, por una ley Real, y 
resolución de muchos Aurores : (x) ( á las 
guales Guardas se dá crédito también contra 
los Clérigos) porque no hay ley , que les 
permita usar de las cesas agenas , c'ontra la 
voluntad de sus dueños , ni que el Clerica
to sea segufdad de rapiña ; porque esras pe
nas las deben los mismos animales dañado
res , los quaies (quando el estatuto , ó ley 
habla con ellos , ora se sepa quien es el due
ño , o no) pueden ser condenados, (z) co

mo

(«) De Divinatoribus, n. 70. de Sacrilegio, in cap. 
praecedent. n. 82. te quando ab Eccleiiastico leviter 
fuit fada condemnatio ibid. n. >>4. Et de Astrologís 75. 
de Usura, ibid. n. 37. & ii.ha cap. seq; n. 8; Et de 
Sortilegiis, in cap. praeced. n. 74. & seqq. de Concu- 
binariis, ibid. n¿ 3 3. & seqq» de hiaspheh.is, ilid.n.77. 
Et de incantatoribus» quia etiam Cleiici ab htcitsia re- 
jiciuntur » dixi ibidtm n.73. de Poeniter.tibus, ibi 
n. 147. Ee praeter alios refert crimina mixti fori Paz in 
Pradic. 2. tom. praclud. 2. n. 33. & seq. Et Jul.Clar» 
in Praótic. §» fin. quast. 37. P*g-

(o) c onsil. 23. per totum.
(/>) C2p.í onting¡t,&¡bi ccmmuniterDD deArbitris.
(q) Cap. Per tuas,de Arl itris. Felin. in cap. 1. n. 8 de

Judie.Hyppolit. sír.gul. 180.Covarr» in cap. 34 Prad. 
sub n. 1. versic. Eit triim ratio, sub n. 3- Abb. in cap. 
Cum dileótús» de Arbitr. Et ahos refert C cntd. in Col
indan, ad Decu tal. cap. 176. p. g-J88- n.3. Ec sic debet 
intelligi joachin.Misinger in sua observar.67» centur.2. 
in fin.Ubi simpliciter ait, quod Cleiici pessunt consen
tiré in sententia laicorum , tamquam per p..tium.
(r) In cap. 2. h. i. extra de Judie. Ec Covarr. in

Epitome de Sponsal. cap. 8¿ §. 2. Et Villalob.
in ALrario Comntun. opin. verb. Laicw, n. ?.

(/) Ripa in did. cap. 2. n. x 3- de Judie. Covarr. ubi 
supra.Et Farinac.de Crimínib. tit. de Inqtusit.quast.8. 
n. 24. & 147.

(O Quod vidus vidori condemnetur in expensis , 1.

Properandum , § Sin autem alterutra , C. de Judie. 
Ptcrus dc Ancharran in regul. Ea qux, quxst. 2 2. de 
Reg. jur. in 6.Grammat. lib.i supra Consticut.Regni, 
fol.28. versic. Sexto. Ec conducunt supra did. hoc cap. 
n. 143. & inira lib. 3. cap. 2. n. x 5>.
(u) Num. 70.
(x) L. 12. tit. 3. & ibi Aceved. lib. 1. Recop. cap.r. 

§. Cum igitur , versic. Unde quia 8. qiiTSt. 3. Lucas de 
Penna in 1. 2. in princip. versic. Hxc fiiiu.nt, C.de Na- 
vibus non excus. iib. 11. Guiliielm. Benedid. in cap. 
Raynutius, verb. Et itxtrtm 2. n. 36. fol.81. 2. part. 
de Testan, jas. in 1. Placee 2. lcdur. in fin. C. dc 
Sacrosanót.Eccles. Avend. in di¿t. cap.4. Prxcor. n.3 o» 
versic. Item in proposito^ in cap. 1?. n. 7. & in 2.part- 
cap. 14. n. 1 3. Ec tradita peí Gicgor. in 1. 31. verb. 
Por raz.cn , cit. 6- part. 1. Salced. in Pradic. Bernard. 
Diaz cap. 33. versic. Septeno. Gutierr. lib. 1. Pradic. 
quast. 4. Humada in Additione ad Gregor. in 1. 34. 
glos.2. n.fin. in fin. Ubi dicit ita pradic. tit.6. part.r. 
Et Giionda de Gabellis, 7. part. in princip. n 31.
(/> Gandinus , quena refert & sequitur Avend." in 

diót. n. 7• Et Salced. in did. loco, pag. 173. vers. 
Ex quo.

(x) Ut in tit. de Ñoxah adion. ínstit. & ff. $i quadr. 
pauper. fecis dic. Gand. & Alberic. quos refere & se- 
quicur Gregor. in 1. 24. glüs. Hn. tit. »f. pare. 7. 
Avend. in did. versic. Item in propoíno. Gutierr. ubi 
supra, num. a. &seqq.

CasoCXXIV.es
Farinac.de
C.de
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saca dc cosa vedada , ó descaminada,mo la___

ó la heredad que debe servidumbre, ó cayó 
en comiso : (a) y porque la misma ley quiere 
el Clérigo que se guarde en su favor (6) contra 
los ganados dc los legos, que le comen sus pa
nes, y viñas: y asi quiso sentir esta conclu
sión la dicha ley Real, pues en este caso dis
puso , que las prendas se cobrasen , asi de 
los Clérigos, como de los legos , la qual co
branza , y execucion de prendar, se entien
de ser concedida á las Guardas, y Ministros 
seglares , cuyo es aquel Oficio , aunque la di
cha ley no concede mas jurisdicción dc para 
cobrar las prendas : y segun la considera
ción de Humada (c) (que como Clcrigo , é 
interesado lo advirtió) solo se permitió á los 
legos el derecho de prendar á los Clérigos 
para resguardo , y seguridad de la paga , co
mo en Francia se practica en otros casos, 
quando el Clérigo es deudor 5 aunque tiene 
este sentido repugnancia dc haverse de divi
dir el juicio , en que la toma de la prenda 
pase ame un Juez , y la justificación de ella 
ante otro , haviendose de proceder en esto de 
plano j y siendo caso en que militan las razo
nes, que arriba diximos, acerca del quirar las 
armas á los Clérigos, y sentenciarlas las Justi
cias seglares.

244. Algunos Dadores aconsejaron por 
mas seguro en este articulo, que para evitar 
la excomunión , se procediese contra los Pas
tores, y Guardas por los dichos daños , y pe
nas , á que están obligados por su descuido,

(a) Dicam infrá lib. 4. cap. y. n. 28.
(b) Bald. in 1. Dc quibus, col. 8. n. 20. ff. de Legi

bus , & in 1. Omni novatione , C. de Sacros. Eccles. 
Cuman. consil. 8?. Quis causa , col. 1. Abb. in cap. 
Ecclesia S. Mariac, col. fin. 11. y2. de Constit. Ripa 
lib. 1. Respons. cap.4. n. y. Alexand. consil. 210. 
Pondcr.itij bis, col. 1. vol. 2. Philip. Francus qui hoc 
dicit singuiare in regul.possessor. col.}; dc Regul-. jur. 
in 4. Me.iia de Pjne, conclus. y. n. 13. fol. 74.

(?) Ubi suprá , 11. 20.
(d) Anton. de Butr. in cap. Gravcm , & ibi Joann.

Andr. Cardinal. & Ancharr. de Sentent. excommun. 
Avend. in diót. cap. 4. Prxtor. m 30. versic. Item in 
proposito > licct ibi non excusat animaba Clericorum, 
g os. ¡n 1. 2. §. Idem Labeo , verb. , ff. Ne
quid in loco public.Gregor in did. I.24. tit. 1 y. part. 7. 
y.Cf ' Zonado, per text. ibi Salced. super Pradic. 

cr?ai\ ' *;V> caP-í y. pag. 173. versic. Secarías. Ha-
nuda in d.íta Addit¡„¿ 8ad G ¡„ I+. t¡[,
pare. 1. glos. 2. n. 1 o b
w Tradic Gregor. i,,’ dia. )os
(f) Gregor. Aceved. Salced. ÜU[i¿?rrc2 & Humada

Ubi supra.
( r) Aceved/in did. 1. 1 2. tít , 1:1, t» • c.

Gutierr. jn did. lib. 1. Pradic. quxst 4 1^°^ **
V>) De Gabell. 7- part. in princip. n. fof.

(¿) como quiera , que hay recurso contra to
dos : y también se puede pedirá los amos el 
daño, y penas que causan sus Pastores, por 
la mala elección que hicieron dc ellos para la 
guarda de sus ganados, (e) Otros Autores tu
vieron , (f) que lo que es el daño que hiciere 
el ganado en caso que se requiera liquida
ción , y conocimiento de causa con el Cléri
go , se pida ante su Juez > pero si esto ha de 
ser por juicio sumario , segun comunmente se 
dispone por las Ordenanzas , á tasación de 
Apreciadores públicos, que sin largo proceso 
lo determinen , parece que atento á la dicha 
ley Real, se podrá proceder contra el gana
do ante el Juez seglar , aunque no contra 
la persona del Clérigo. J[pan Gutiérrez , y 
Acevcdo , glosadores de la dicha ley, (g) 
dicen , que en unas competencias de jurisdic
ción sucedidas sobre este caso entre Jueces 
Eclesiásticos, y seglares, vieron , que se havia 
declarado en las Chancillerías de Valladolid, 
y de Granada , que hacia fuerza el Eclesiás
tico , y que se remitieron las causas á los Jue
ces seglares, á los quales también sigue Gi
ronda , (/;) y asi tengo esta opinión por mas 
recibida , aunque algunos Autores de estos 
Reynos tienen lo contrario, (/) 245. dispu
tando aquella tan ventilada , y no bien re
suelta question , si las leyes , y estatutos de 
los legos comprehendcn , y ligan á los Clé
rigos : de la qual, por ser de mas prolixo 
examen , no trato aqui, y me remito á los 
que sobre ella latamente escribieron , (fy con 

so-

(?) Castel. iñ I.70. Taur. n. 18. col. 1. versic. Velme- 
litts, & inl. 1. versic. En ¡os dichos, & qua? tradic 
Palac. Rub. in Repet. cap. Per vestras, notab.2. cap. 
Incipien. Sed est pulcbm dubitatio , n. 13. pag. 398. & 
videtur sentiré Avil. in cap. 17. Prattor. glos. 1. n. 8. 
cum seqq. & n. 11. & 12.

(k.) De qua quaest. prteter DD. proximé citatos , & 
ordinarios in cap. Eccles. S. María?, de Constit. loqui
tur Aufrer. in traót. de Potestat.sccul. super Eccles. 
person. regul. 2. n.40. Bonifac. in Peregrin. verb. Spu- 
n«/,fol.48i. col.4. versic. Quinto qiwo,8c quod Clerici 
ratione rerum suartim possunt conveniri corana seculari 
judice, ter.ee Benedid. in cap. Raynutius, verb. Et a cu
re tn, n. 322. & Tiraq. lib. 1. tit. de Rctrad. linag. 
$. 3i* glos. 1. n. 80. ubi §. 1. glos. 13. á n. 2. cun^ 
seq. tenet quod statuta generaba, & honesta laiconun 
bgant Clcncos, Castell. in did. 1. 70. Taur. glos. 1. 
versic. Ex quo infero^ fol. 210. col. 1. late Didac. Perez 
in 1. 1. vers. Otrosí, tit. 14. lib. 2. Ordin. co!. £41. in 
princip. & in l. 1. tit. 1. lib. 4. Ordin. col. iyn. & 
col. 9 y. vers. Ex quo infertur, & col. 11 8. verh, Sr.iz»- 
fust 8c in 1. 10. tit. 1. lib. 3. Ordin. col. 801. Salcedo 
ín Additione ad Prad. Bernard. Díaz cap. y y. fol.itf?. 
col. 1. vers. Ex quibut, 8c fol. 17 1. vers. Sed ut libere, ubi 
Covarr. Menchac. & alios refcrt, & Hyppol. iu sírgul. 
45 3.Matienz.in l.i.cic.i y.glos,i.n.i.& seqq & glos.K

num.
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solo resolver cort ell»s, que los estatutos qüe 
les quadran como á vecinos , y no son con
tra sus privilegios , sino fuere de ellos, que 

. estos ligan , y comprehenden á los Clérigos. 
En una cosa no hay duda en esta question ; y 
es , que cnlas cosas favorables a los Clérigos, 
son ellos rambien comprehendidos en los tales 
estatutos, y leyes. (/)

24.6, Caso CXXVlI.es, si el lego fuese 
fiador de! Clérigo, en lo qual podría haver 
duda si podrá ser convenido ante el Juez Ecle
siástico , y gozar del privilegio del Clérigo, 
por decir, que los privilegios , y excepcio
nes , que competen al principal , competen 
también á sus fiadores , (tn) los qualcs no son 
vistos obligarse en caso mas fuerte , y duro, 
'(ri) que el principal lo estaba; pero sin em
bargo de esto el tal Lego fiador del Clérigo ha 
de ser convenido ante el Juez seglar ; (o) 247. 
porque los privilegios de los Clérigos, por
ser como son personales , no pasan d otras 
personas, pero las excepciones reales sí : bien 
asi como el fiador del menor no gozará del 
privilegio de él, para ser restituido , aunque 
podrá ser ayudado de la excepción real, (p) ni 
aun podrá el tal lego fiador deí Clérigo prorro
gar la jurisdicción en el Juez Eclesiástico sin 
licencia del Principe. (7)

248. Caso CXXV11I. es , quando el Juez 
seglar pidiese auxilio al Juez Eclesiástico con
tra Clérigos : el qual, como diximos en el ca
pitulo pasado , está obligado á impartírsele, 
y ser Juez en lo que acerca de ello se le pi
diere. (r)

249- Caso CXXIX. es , sobre derecho de 
Totn. I,

y mixto fuero.
sepultura , y. translación de huesos sepulta
dos , en lo qual el Juez seglar es competen
te por Derecho Civil, y lo declaran nueva
mente Pedro Gregorio , y Anastasio Germo
nio : (s) y asi escribe Sócrates , que huvo gran 
sedición antiguamente , porque Macedonio 
trasladó los huesos del Emperador Constanti
no Magno sin el consejo, y orden del Empera
dor Constancio.

250. Caso CXXX. es, sobre la limpitza 
de las pertenencias de las casas de los Cléri
gos , y echar ¡inmundicias por las ventanas, 
ó en otra manera ; sobre lo qual el Juez seglar 
les puede mandar sacar prendas, como adelan
te dirémos. (i)

Caso CXXXI. es , en el deudor, que pot 
defraudar la jurisdicción Real, ó no pagar la 
deuda, ó por otro respeto , se hiciese Estu
diante, y se matriculase en alguna Universi
dad , é inhibiese á la Justicia seglar del co
nocimiento de sus deudas, podrá sin embar
go el Juez seglar proceder contra él, y sus 
bienes ; y si se hiciese Clerig j , contra los 
bienes solamente, por loque atrás queda di
cho . («)

251- Caso CXXXII. cn que el Corregi
dor , y Justicia seglar tiene jurisdicción , es 
Cn el repartimiento, y cobranza de las con- 
tribuciones, y subditos, que las Iglesias, y 
Eclesiásticas personas debieren pagar, cn las 
casos que se les pueden imponer de Dere
cho , y por disposición de él cobrarlo las Jus
ticias seglares , como luego verémos. Y pre- 
suponese una regla , y reso'ucion indubita
ble en esta materia ; 252. yes, que las Igle-

Zzzz sias,

íium. 1. & seqq. lib. y. Recopil. post LuCam de Peo- 
ju in diól- l.i. ad fin. C. deNavibus non cxcus. lib. 11. 
latissimé Mexia de Pane, concl. y. n. 1. & seqq. qua
si per totam, ubi plures refert, & n. 18^ distirrguit, 
& novissimé Anastas. Germon. de Sacror. immunit. 
lib. 1. cap. 1,-. n. 4. & seqq. & lib. 5. cap. 17- n, 36. 
& pag. 171. & n. ió9- pag. 18}. & üb. 5. cap. 
xy.n. 1 oí. pag. 148. & in Jiét. cap. i7-nmn.i6;. ait 
Principis dispositionem non valere etiam favorabilem 
Ecclesiae, ex Julio Ciar, in lib. y. Sencent. §. Emphyteu- 
sis, quxst. 18. versic. Et ¡n specie, cum scq.q. & non li
gare Clericos, lat» defendit Rebuf. ad Regias Constit. 

. Galüat, tit. de Litcerar. oblig. in prooem. glos. 1. 
B. y y. cum seqq. & late Petrus Cened. in Colledan. id 
Decretal, cap. i. n, 1. pag. 99.

(¡y Aufrer. in Clement. 1. num. iir-de Grhe. Ordin. 
& plures ex Dodórjbus supra citatis.

L, Excepciones 1. ff. de Exceptio. Angel. & Imol. 
>n 1. Stichum, §> Quod vulgo, ff. Soluto mac-nm. Baeza 
de Inope debitor. cap» y. num.47-

í») L. Graecé , §, Si quis pro pecum-aru , ff. de Ftdtí- 
,jus>or. . , ... /

(o) Specul. tit. rip Compet- iwé. addKJOrt. uurn, it, $.

Generaliter, vers. pone Cieñen/, 8c ibi Bald. in Addi i 
tione i num. r. Castell. in 1. 66. Taur. fol. 200. vers-» 
An fidejussor Cleriti, Joann. de Amono problcm,79.Hypu 
poí. in repet. Rubric. n.; io. & seqq.tf.de Fk.ejuss.Úbt 
laté , & Román, singul. y»44. Nunjwd fi lejass >r Cieñcies 
ex proposito. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 1 y'. $. 
Sed quid dices.'
.(p) L. Si pupillus, ff. de Rccept. arbitr. Dueñas re*- 

gul. too.
(7) Glos. communiter recepta iri cap.Imperator.§.PraÉ- 

terea , de Prohib. feud. alien, per Federic. Belluga ubi 
suprá. • :

(r) Benedid. in cap. Raynutius j verb. Et uxóretn z.. 
n. 1; 5. de Testam. Grammat. super Constit. Regn.-li
bro 1fok 2 8. cok 4. versic; Offav».

(/) L. Ossa 8. & 1. Divi 39.-fi. de Religios. &r sump'é. 
fun.l.i. &pefiuli. C. eod.l. Hxred i tas, C. de Peticione 
haered. Petrus Gregor. de Syñtagm» jur. 1. part- lib. 2?. 
cap. 14- n- z- Anastas. Germon. de Sacror. im-murr. 
lib. i.- cap. 3. n. 6: pag. zz: .........
,(r) Num. jotf.-& lib. j. Gap; í. n. 4.
(í/)Supr. hoc cap.n.77. & seq. &n.8o. &£9.&vidfe 

kx8. cap.. í. vcisie. Ordenarnos , tit, 7. üb. 1. Recép.

CXXVlI.es
seqq.tf.de
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sias, y persónas Eclesiásticas, y sus bienes También por Esdras se dice 
son escuras, libres , é immuries de todas car
gas personales , y de qualesquier tributos , im
posiciones , y coletas , aunque sean impues
tas por Emperadores, Reyes , ó Señores tem
porales, porque los bienes de la Iglesia de
ben ser como ancoras , que se tienen de res
peto , á los quales no se ha de tocar sin licen
cia del Sumo Pontífice , ni sin necesidad ur
gente de la República.

Lo primero por Derecho Divino , (x) por
que en el Génesis se lee , que haviendo Fa
raón comprado toda la tierra de Egypto, 
por orden del Patriarca Joseph la entregó á 
los vendedores , con que de los frutos de ella 
diesen al Rey la quinta parte , excepto de 
las heredades de los Sacerdotes , las quales 
quedaron libres de aquel tributo 5 y no so
lo entonces , sino desde alli adelante , por 
ley general de los Egypcianos era instituido, 
según refiere Diodoro , y Nauclero : (y) y en 
el Exodo se lee, y en el Psalmo 23. que di
xo Dios : Mia es roda la tierra : en lo qual 
dispuso , que las Iglesias , y sus Sacerdotes 
fuesen libres de toda la potestad secular.

que el Rey 
Artaxerxes proveyó, que todos los Sacerdo
tes , y Levitas , y Ministros de aquel Tem
plo de Dios fuesen libres de todo tributo, 
y no se les echase pecho , ni dacio alguno, 
•como quiera que en la edificación de él ha
via el Rey Salomón (z) alcanzado de Dios 
muchas libertades : sin que d lo dicho obste 
una ley de Partida , (a) que dice, que los Em
peradores , y Reyes dieron muchas franque
zas á los Clérigos , ni la opinión de Rober
to Belarmino , (¿) el qual sintió, que la esen
cion de los Clérigos de no pagar tributos; 
era de Derecho Humano, y no del Divino- 
porqué la ley de Partida cita el lugar del 
Génesis de Faraón susodicho , y es contra tex
to expreso , y Decreto del Concilio Triden
tino, (c) d lo qual Roberto no satisface efi
cazmente.

253. Lo segundo , la dicha esencion de 
tributos en favor de los Eclesiásticos se funda 
por Derecho Canónico , (d) y por Concilios; 
es d saber, en el Concilio Latcranense en tiem
po del Papa León X. se puso pena de exco
munión á los que cobrasen tributos de los 

Cle-

(x) Génesis , cap. 47. Domino ex tune pronunciante , sa
cerdotes in omni gente liberos esse oporte e, cap. Tributum, 
§. Quamvis 23. quxst.8. David Psalm. 140. Nolire tan
ge re Cbr.stos ¡neos. Esdrx lib. 1. cap.7. iob'sque notum fa- 
cimus de uive-sis s -icer.lotibus,& Ixvitis, ÜT cantoribus, ÜT 
jan¡torib:t¡, nat bináis, ÜT alis mi ¡istris dornas Del bujus,ut 
vefliga!, ■J' tdbutu.m , E9* annonnt non babeatis poteitatem 
imponend' super eos. Machab. 2. cap. 5. Num. cap.}. & 
8. cap. Quanquam , de Censibusin4. ibi: Cum ¡gitur, 
Ecdesix, ecclesiasticxqite pertonx, ac resipsarutn non tolu n 
jure humano , quinimo & divino , d secularium persoaarwri 
exattionibus sint immunes. Et clem, Prxsenti, eodem tic, 
glos. in cap. Si Imperator,?6. distinót- 1.,'o.tit.ó.pare,
1. Archidiac. indid. cap.Quanquamsuper verb.Divino. 
Abbas in cap.2. a n.4. & in cap. Non minus, n. 17. de 
•Immunit. Eccles. & consil. 13. in 2.part. Felinus in cap.
2. n. 1. de Major. & obedien. Bertrand. cons. 1 8¿.n. r, 
Vol.i. Philipp. Franc. in cap.i. de Immunit. Eccles. in

Guido Pap. decís. 3 72. Platea in h.fin.»C. de Exad. 
tributor. lib.10. Cassan. in Constit. Burgund. regul.x. 
§• 4. glos. 1. n. 2-8.seqq. . •
(j) Diodor, in lib.. de FaCtis aEgyptioruní , Naucler, 

111 sua Qhvonographia, generatione 16. fol.20.
(*) 3. Regum > cap. g. & -
y) L. yo. tic. í. part. 1, . n
( ) 1. tomo super Comrover. Orthodox, fid.de Mentí-

' z\reIes-“P--*'-«'deClcric.,líb. r. .
(r) Cap. Quanquam,de; Ce:.sib. in 4,.& Concil. Trid.

$ession.2y. cap.zo,.ib¡: Dá ordin»tione: tic ibi: Tanquah 
Des prxctpua.
w Cap. Non minus, & cap. Adversos, de Immunitat. 

Eccles. clem. un.ca , cod. «¡,. ; ,, & ¡
eod.nt. jn 6. cap. Secundum c„w„¡„n Tribu-
rum, §. Quamvis, cap. Sancimus hn. cap. Pc¿-

venit 8 6. distind. cap. Quanquam j de Censib. in 4; cap* 
Convenior 23. quxst. 8. cap. Si Imperator, ad fin» 
S>6.distind. bonus text.in cap.i.&cap.Clericisín prin
cip. & in §. i. de Immun. Eccles. in 4. ScConcil.Late- 
ranens. s.ssion.?.Concil.Parisiens. did.cap. Secundum, 
Concil. Viennens.dida Clem. unic;&extant plürescpis- 
tolx Summorum Pontificum in favorem exemptíonis 
EcCieJasticx átributis, qux referuntur inlib. inscripto: 
Ballx diversorum Romanorurn Pontificum , & in Bul
lado plurirrtorum Pontificum edito Romx, anno iy84. 
glos. yerbo Divino , in did. cap. Quanquam Abbas & 
DD. in did.locis, joan.de Amicis cons. 144.Dicit im
posible esse inadu pradico obtinere contra ístam com- 
muncm; quod etiam dicunt alii y quos refert & sequitur 
.Humada in Additionc ad glos.3. Gregor. in 1.49.0. 3. 
tir.4. part. 1. Archiepiscop.Floren. 2.part. tit.6. cap.3. 
.& in 3.part. tic.2 4-cap,2 y. Sylvestr. in Summa, verbo 
Excommunicaio- 9.§.2 1. Cajeran.eod. verb cap.3p.M0n- 
•tolonius in Promptuario jur. verbo Tábutum. Petr. An- 
itiñol. in tradat. de Munerib* 3.part. §.4. ri. 32. Curtí» 
Jum consil. 41. n. 2. Ubi plures ad hoc citat. Abbas 
consil.3.- .1 .part¿ Ruinus cons. 3. n. 14. vol. y* Plures 

.refert Cacher. ín Decís. Pedem. 48. n.3. Cassan. ubi 
-supr. n.3.1 j Refert ex Div.Thoma Covarrub. íncap.j x. 
IPrad. n.2. vunÁc. Contraria opinio, pag. 223. col. r. irx 
fin. Didacus Perez ubi supr* Dueñas in did. reguhioo. 

-iniprincip. Otálora de Nobilit. 2. pare. cap. 1. n. 8. 
versic. In contra» ium tamen> Aceved. in 1.x 1. tit. 3. lib. r. 
Recop. glos. 1. iri princip. & in libris Basilicis, lib. 3 - 

•tit. 3 .cap.¿.} .4.& y .Ut refert Anastas.Gcrmon.líb 2.de 
Sacror. immunit. cap.iy. ri. i7.pag. 104. & n.44. Pro^- 

-bat quod imponentes colledas Clericis, cutrl suis fauto- 
ribus excommunicancur. Petrus Gregor, de Syntagm- 
jun x.part. iib.2, cap.28, n.i. 8c seqq.

fid.de
joan.de
2.de
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Lo quarto , también se funda estaClérigos , ó diesen consejo para ello : y en 

el Concilio Parisiense, que de la heredad de 
la Iglesia no fuese apremiado el Cietigo á pa
gar censo, ó imposición alguna : y por el Con
cilio Vienense en tiempo del Papa Clemente V, 
se ordenó lo mismo , y por otros Concilios 
Generales , y Decretos , y común opinión de 
todos los Dodores.

254* Lo tercero está confirmada la dicha 
franqueza de las Iglesias , y de los Clérigos 
por Derecho Civil , (e)en tiempo de los Em
peradores Justiniano, Arcadio, Honorio, Teo
dosio, y Marciano , y después por el Empe
rador Federico, y por el Emperador Ludo- 
vico , Rey de Francia , el qual amonestó á Lo- 
tarío su hijo , que oprimía la libertad de la 
Iglesia , v violaba los derechos de las rentas 
de ella, que los restituyese , y jurase la obe
diencia al Pontífice , segun refiere Juan Feral- 
do Cenomano : (/) y por el Emperador Car
los Magno, Rey asimismo de Fran,cia, el qual 
libró de toda molestia , y tributo; á los Pon
tífices Adriano , y León. (¿) Y primero que 
ellos el Emperador Constantino Magno conce
dió por ley á los*Clérigos, y Sacerdotes la 
esencion , é immunidad de pagar tributos, se
gun escribe Zozomeno. (h)

Tom. I.

*55-
franqueza por Derecho Natural, segun Cayo 
Cesar en sus Comentarios. (/)

2 jó. Lo quinto se funda por Derecho dc 
estos Reynos: (^) y asi dice una ley de Par
tida : Otrosí deben ser franqueados los Cléri
gos de no pagar alguna cosa por razón de sus 
personas

257. Y lo que es muy de notar, es , que 
aun ios Paganos , é Idolatras libertaban de 
tributos á los Sacerdotes dc sus Dioses, como 
lo dice una ley de Partida. (/) En las Provin
cias de los Hedíaos , y de los Galos , refiere Ju
lio Cesar , fn) que eran libres los Druydes sus 
Sacerdotes : y con razón deben ser franquea
dos, pues ellos ministran , y sirven al Pueblo 
en tantas cosas espirituales: por lo qual , y 
por su tan alta dignidad han tenido, y tienen 
en unas, y otras naciones tantas prerrogativas, 
y privilegios , como refieren las Historias, y 
los Doctores , (») 258. y los que se los que
brantan contra los Decretos de los Sumos Pon
tífices , y Concilios Generales , incurren en 
graves penas, y censuras impuestas por ellos, 
y por la Bula de la Cena del Señor , en el ca
so 17. que trata de los que imponen tributos á 
los Eclesiásticos. (0)

Zzzz 2 Es-

(?) L. Placee, ÓC 1. Sancimus z. C. de Sacrosand. Ec
cles. Authcndc. Item nulla communicas , & 1. 2. C. de 
Episcop. 6c Cleric. cap. Generaliter 40. §. Placet ií.
q. 1. did. cap. Sccundum canonicam , & cap. Sanci- 
tum 2;. q. fin. óc in C.Theodosiano relato in cap. I11 
qualíbec, eadem caus. & Quxscione, l.fo. tit.í. part. 1. 
Bart. in 1. única, 11.3 2. C. Quo loco mulier muncr.sub. 
deb. lib. 10. Affliótis in cap. 1. n. 32. qux sint reg. ín 
feudo. Maynerius in regul. Aliud, §. Refertur, n.5>4- ff. 
de Regul. jur. fol.287. Grammat. dccis.2?. n.14. Plu
res referunt Cacheran. Óc Dueñas ubi supra. Latissimé 
Gasp.Stephanus in tradat.In defensionem Eccles.immu
nit. 8c libert.pag.iíu.cum seqq. Petrus Gregor.de Syn
tagm. jur. 1 .part.lib.3• cap.8.n.3. Cassanxus ubi supr. 
Etlaté JodocusClitoveus in tradat.de Rcg.offic.cap.7. 
& did. Authent. Item nulla communitas procedit in mu
ñere extraordinario secundum Bart. 8c DD. ¡bi, 8c Mon- 
tolon. in Prompt. jur.verb.Tributum.Anastas.Germon. 
de Sacrorum immunit. lib. 2. cap. 1 y. n. ií. 8c seqq.
(/) Dc Privileg. Franc. n. 8.
(¿) Cap. Adrianus, cap. In Synodo í3. discind.
(Zf) Lib. 1. Eccles. Histor. ex Grxco Códice, cap. 8.Co

varr. in cap. 31. Prad. n. 3. versic. Tertia conclusio in fin.
(fi Lib. 6. Ut Dueñas in did. regul. 100.
(Q L. ;o. f 1. f4. íf- & ir‘ filK tic* Part’ r* 

l.i. 8c 11. tit.3. lib. 1. 8cl.í. tit. 18. lib.s*. Recop.Et 
qux tradit Didacus Perez in l.i. glos. 1.C0I.V4. versic. 
Clerici pr¿eterea,t\t. 3. lib. 1. Ordinam. idem in 1.2.tic. 18. 
Lib. 8. Ordinam. pag. 3 4>- col. r.
(fi Did. 1. fO.
fn) In Comment. lib. 7-
(«) Quorum meminimus cap. prasced. n. 6$.

(0) Cujus verba sunt : Qv.i vé collejas , -jr alia onera 
Gemís , Prxlatis , C7* aliis personis Ecclesinsticis, CT eorum 
Ecclesiarurn monasteriorum,  ̂aliorum ben-.diciatorum Eccie- 
siasticorum bonis ¡liorumque fruclibus,red-h ti bus,c?' proventi- 
bus bv.j-ismod: absqv.e ibn ii i\omani Pontficls sp-.cial; ,13" ex
presa Iicentia imponv.nt,G¡' dáversis etiam exquisitis medís exi- 
gunt, aut sic imposita eriam ab spon.'c dnntivus, 15" conceden- 
tibui recipiv.nt per se vzl alium , seu alios di-ecié , vd in
dícele, prcediciu facere, exequi, vel procurare,aut in .¡ídem 
auxilium, consilium, vel favorem, v.tv.m, su(frafiv.m,palam, 
vel occultéprestare noscerentur, cujuscumque sint pr.eeminen- 
ti<e, dignitatis, ordinis, conditionis, av.t status, etiam si Irn- 
periali, aut Regali prxjulgeant dignitate, seu Principes,Duces, 
Comités, Saranes Respub¡ic<e, alii Potentatu< : quicumque 
etiam Regnis, provinciis , civ tatibv.i , C7 terás qv.ocv.mque 
modo presidentes , av.t quavis etiam Pontifican dignitate in- 
signiti , inn-.vantes decreta supes- h s per s .eras Cánones, tam 
in Lateranemi novissime celebrato , quam in aliis Concilis 
generalibui edita , etiam cum censuris , ÜT peenit in eis con- 
tentis. Navar. in cap. Novit, j. notab. de Judie, idem 
ín Manual, cap. 17. n. 201. vers. 83. 8c in eap. 27. 
n. 128. Ec Emmanuel Rodríguez inexplicatione Bullx 
Cruciatx , §-í>. n. 84. in versic. Lo segundo. Et Ludov. 
Carbo.in tradat. dc Restit. quxst. 3 ? .\ers. Séptima du- 
bitatio , in 1. dist. 8c Ludov. Veia. in casu conscientix 
zí. per totum. Ubi optime, 8c Petrus Jacob, in Praól. 
de Acquisic. ab Eccles. vers. Item qv.i. Et Rcmigius de 
Gonni de Charicac. subsi. quxst.Í2. n.5»?. óc quxst.óo. 
n. 4. Didac. Petez in 1. 2. cit. ig. g. Ordinam. 
pag. col.í. 8c 2. Et qux dixi supr. hoc cap. n.8. 
Et prxterca violantes legem justam in re gravi, mor
íale incurrunt peccatum , glos. singui. in cap. Qu® in

Gregor.de
tradat.de


De la Política. Lib. II. Cap. XVIII.
lo$ Concejos recibir , («) como quiera, qu,e el

732
259. Esta regla, y favor de la franqueza 

de los Clérigos se cstiende lo primero, no so
lo en las personas de ellos 3 pero en los bienes, 
y en las cargas mixtas , que son personales, y 
reales: (/O y no solamente en los bienes Ecle
siásticos , sino también en los otros bienes pa
trimoniales suyos adquiridos , y por adquirir, 
(^) porque los bienes de los Clérigos gozan 
del privilegio del Fuero, (r)

260. Pero es de advertir , que de los pri
vilegios concedidos á los bienes de las Igle
sias no gozan los Clérigos para sus bienes 
patrimoniales , sino es en los casos expresa
dos por Derecho , que refieren los Docto
res , y es común resolución de ellos : (r)
261. aunque tampoco se les puede tocar en 
los bienes muebles patrimoniales 3 porque 
según Tiberio Deciano , (0 estos siguen á la 
persona.

262. Ampliase lo segundo la dicha fran
queza , aunque el Clérigo quisiese pagar de 
su voluntad las sisas, y tributos, no las deben

dicho privilegio fue , y está concedido á todo 
el Clero , y no puede un Clérigo solo perjudi
car á toda la Orden , renunciándole , corno en 
lo que toca á someterse á la jurisdicción seglar 
lo diximos arriba.

263. Ampliase lo tercero el dicho privi
legio de esencion d los Clérigos de primeras 
Ordenes , no casados, que tienen actualmen
te Beneficio Eclesiástico , y trahen Habito, 
y Tonsura , conforme al Decreto del Con
cilio Trídentino 3 pero los Coronados , que 
no tuvieren Beneficio Eclesiástico, ó los Co
ronados casados, aunque traygan Habito, y 
Tonsura , y tengan los demás requisitos, 
deben pechar , y contribuir , y pagar alca
valas , contra las decisiones antiguas , y co
mún opinión de ios DoCtores, innovada por 
una ley Real, quanto á que los Clérigos de 
menores Ordenes solteros pechen , y contri
buyan ; (j/) porque los Coronados casados no 
eran esentos por Derecho Común , ni lo son

por

Ecclcsiarum, de Constit. cap. z. de Majorit. & obed. 
Covarr. in regul. Pcccatum , 2. part. §. y. n. 2. cum 
seq. Antón. Gom. in 1. 1. Taur. n.3. & in 1. 40. n. y 4. 
Ec Menchac. lib. x. controvers. Freq. cap. 10. n.20. fo- 
lio+). D.Bernard. in lib. de Dispen. & prxcept. col.y. 
Cajee, in traótac. de Obligación, pratcept. quTst.21. 1. 
tom. in parvulis. Alphons. de Castr. de Justa haeretic. 
punit. verbo Eccletia, ad fin.

(/>) Abbas in cap. 2. col. 2. in fin. de Immunit. Ec
cles. Nicolaus Balbi in Consil. posico pose Decís. Ca
chee. Pedemont. 48. n. 2.

(<f) Lucas de Penna in 1.2. in princip. vers. Hic faciunt, 
C. de Navibus non excus. lib. u. Gaspar Sccphanus in 
traót.de DcfcnsioneEccles.immunitat.& libere,pag. 10. 
cum seqq. Salicet.in l.de His, per text. ibi, C. de Epis
cop. & Cleric. Greg. in l.y r. verb. Pechar, tic. 6. pare. 1. 
Didac. Perez in l.r. tit.3. lib.r. Ordin. col. 113. vers. 
Clericut. Quesada cap. 4. Diversar. QQ. n. 3. & seqq. 
Accved. in 1.11. per text. ibi in princip. tit. 3. lib. r. 
Rccop. Humad, in Addit. ad Gregor. in l.y4. glos.2. 
n. 7. tit. 6. part. 1.
0 Glos. in cap. Ecclesia Sanóte Mariae, & ibi Abb. & 

Fclin. uterque, n.7. de Constitut.glos.in cap.Ex litccris, 
dc Privileg. g\<n.Facultat¡bit¡, in cap.fin. de Vita & ho- 
ncState Clericorum, & in cap. Similiter 1 á. q. 1. Ol-

M rí°nS^'74' fumada in diót. glos. 2. n.y. & seqq.
1 ;°s.’ *n caP- Similiter, & ibi Archidiac. 16. q.i.

g os. pítcopvrum, i« cap. Possessiones 1 á. quacst. 4. & 
V?caP- Quanquam,dc Censibus in 4.Ab- 

n ¡YHÍP-ECC1A-Sand Constit.ubí Dec.
Oldrad. cocí..17. n.t. Au- 

rnl 7 vrre fieri -i . UPCr Ecclesiast. perSOn.regul.4. col.i . -"''■•Matth. de AfHifl. ¡n Constituí.
Juttiti.e cultorei, n.$. . ...
in t. tom. Commun. op¡“ f“ Prlnc,P' Fl“rd“S
lib.,. Variar, «ap. 4. n. <¿o ‘‘i n' : L°”rr’
* „ j i n ■ '-<“os casus referunt loan.Andr. Incap.í. de Cleric.cunJUg.¡n ¿.Speculae.eod.eic. 

Uíuni. *n clement. i.de Vita & honestat. Cleric. q.7.

Idem Joan. Andr. in cap fin.eod. tit. Felin.in diót. cap. 
Eccles. Sanót. María», n. 8. & seq. & ¡bi Barbat.n. J. 
oí seq. Bertach. in verb. Clericut convenlrw, vcrs.Cltrict'i 
regularlter. Et vide omnino Cacheran. in Decisión Pe
demont. ,°. n.4. versic. Secundo , & vide supr. n.’r lo. 
m fin. Tiber. Decian. in 2. tom. Crim. lib.4. cap. 5O. 
num. 23. Ubi in hoc contradicit Abbati in cap. Carte- 
rum,n 17.de Jud. Anastas.Germon. de Sacror. ¡mmu- 
mtat. lib.3. capuy. n.107. pag. 249. Et gaudenc Cie
no ímmumtate in bonis , ad quorum titulum ordinati 
sunt: glos. in cap. Ecclesia Sanót. Mariae, & in cap. Ex 
htcens , de Pignor. Dec. in diót. cap. Ecclesia, n. 4y. 
& 176. *
0 In traflat. Crim. r. tom. lib.4. cap. i Post 

Oldrad. ubi supr. per 1. Si captivis,§. Expulsus, ff. dc 
Captiv. & postlimin. revers.

(») Remigius dc Gonni de Charit. subsid. qu.rsr. y?, 
n. 9. cum seqq. & quaest. íi.n. IO. cum seqq. Thom. 
Parpal. m repet. 1. Placet, vers. Et tertlum, C. de Sacro- 
sanó!. Eccles. cap. Exigit, de Censib. in 4. Dueñas re
gul. 100. ampliar. 1. Quod impugnar Mauritius in repet.
1. unic. C. Quo loco mulier. muner. sub. deb lib io 
pag. 82.

(xj Hoc cap. n. 184. casu 92.
(/) Concil. Trijent. cap. 6. session. 2?. 1. 2. tic. 4 

hb. 1. Recop. Per quam limitatur 1. 6. tit. 18 lib 9" 
Recop. Covarr. in cap. 31. Praót. n. r. Gregor. in 1 yo' 
nt.í. part.i. Matthesel. singul. 4o. Dueñas inreg.ioo. 
limitar. 10. Didac. Perez inl.i. tit. 3. lib. r. Ordinam. 
col.9?. versic. Entumen. Quesada Diversar.QQ.cap.4. 
n. hn. Olanus in Antinom. verb. Clericut, n. 21. p3g 
Aceved. in diót. 1.2. Humad, in Scholiis ad Gregor. ¡ñ 
L 49. tit.4. pare. 1. glos. 3. n. 4. & faciuntsupr. diót. 
casu 3 x. , IO. Gironda de Gabel. 7. part. n. 4. & 7.

. qux tradit Anastas. Germon. lib.2.d Sacror. immu- 
meat. cap.í y. n. I?t pag. 104. Quidquid ín contrarium 
sensent Baezadc Inope debit. cap.I7. n.20. deClarit ' 
minorum erdinivn beneficíate..

tra%25c3%25b3t.de
l.de
i.de
17.de


De la jurisdicción Real, y mixto fuero.
por el Derecho Real de los pechos , y tribu
tos. (z)

264. Ampliase lo quarto la dicha esen
cion d los Frayles Caballeros de la Orden de 
San Juan de Rodas , (a) como quiera , que 
militan, y pelean por la Religión , y Fe 
Christiana, y lo mismo es para no pagar al
cavalas ellos, ni los otros Comendadores de 
las Ordenes Militares de Santiago , Calatra- 
va , y Alcántara , de los frutos , y rentas de 
sus Encomiendas , excepto de las yervas que 
vendieren , ó trocaren , y estos , salvo si hu
viere costumbre de pagar dc todo la tal alca
vala. (¿)

265. Ampliase lo quinto la dicha esen
cion á los que han ofrecido d la Religión 
(<•) sus personas , y bienes, como hay algu
nos , que se entran , y recogen cn algún 
Monasterio, ó Hospital , dedicando d Dios 
sus personas , y haciendas , y aunque no 
profesan , obliganse a perpetua asisten
cia.

266. Ampliase lo sexto la dicha esencion 
a los que labran las tierras , y administran los 
bienes de las Iglesias, y de personas Eclesiásti
cas , habitando en sus casas, y heredamien
tos , por lo que toca d las dichas Iglesias, y 
personas, y no mas. (d)

267. Ampliase lo séptimo , que son esen
tos de los oficios viles, y sórdidos los va
sallos , ó censalistas, ó esclavos, ó familia-
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res de la Iglesia , y de los Clérigos, salvo en 
venida de Principe , pero de otros oficios, 
y cargas personales, y Reales no están esen
tos , ni estos se entiende con los renteros de 
las dichas Iglesias , ó de Eclesiásticas perso
nas : (e) 268. y cómo se entiende , si los hijos, 
y mugeres de los Clérigos son esentos de 
tributos, vease lo que escribe Anastasio Ger
monio. (/)

269. Y respefto de haver la República , y 
Principes seglares Christianos, en aprobación 
de la esencion Eclesiástica , prestado consen
timiento , no de potestad , sino de obedien
cia , no lo pueden revocar, ni alterar, segun 
dodrina dc Inocencio , Covarrubias, y otros, 
(g) mayormente redundando en diminución 
de la dignidad, y libertad del estado Ecle
siástico : solo podrían los Emperadores , y 
Reyes reformar , moderar , ó declarar los 
privilegios , é immunidades , que ellos (b) 
huviesen concedido á las Iglesias $ lo qual 
es improprio de la magnificencia , y larga 
mano Real, (i) en especial con las Iglesias, 
cuyos Fieles patronos son , y segurísimos pro- 
tedores.

270. Pero muchos casos hay , en que de 
Derecho no tienen franqueza , ni immunidad 
de las subvenciones , y subsidios las Igle- 
sias , y Eclesiásticas personas, segun Abad, 
y Sylvcstro, y otros muchos /Vítores, 
que irán citados en las glosas de las falen

cias:

(x) Prxter DD. proximé cicacos, dicam infrá n.283.
(a) Clem. 1, de Religios, domib. Bart. in 1. Semper.§. 

Quibusdam, n.i. íf. de Jure immunit. Joan. Mauritius 
in repet. did. 1. unic. C. Quo loco mulier. mun. sub. 
deb. iib. i5>. pag.y¿. cum seqq. Dueñas ubi supr. am
pliat. y. Gregor.-in 1. 1. tit. 7. glos. 1. col. 3. versic. 
Prxterea ex ie&e t part. 1.

(b) L.<?. tit. 18. lib.?. Recop. Dueñas ubi supr. Parla
dor. Rerum quotid. 1.part. cap.3. §.i.n.i8. Menchac. 
de Succession. creation. lib. 3. part. 3. §. 30. n. 306. 
Girond. de Gabel. 7. part. in princip. n. 4¿. in fin.

(<■) Cap. 1. &ibi glos. dc Decim. quem text. ad hoc 
citat Abbas in consil. y 7. n.i. vol. 1. Ec Dueñas ubi 
supra regul. 10. amplia. 4. qui text. videri meo hoc 
non prooat.

(d) Cap. Ecclesiarum servos 12. quxst. 2.cap. Eos 87. 
distinót. cap. Generaliter, §.Novarum,& cap. Similiter 
16. quxst. 1. Lucas de Penna inl.2. versic.H¿c faciunt, 
C. de Navibus non excus. lib. 11. Bart. in 1. r. C. de 
Episcop. & Cleric. Idem Bald. per text. ibi in 1.. Penes, 
C. dc Agricol. & censib. lib. 11 .Mauritius ubi supr pa- 
gin.4<s. Dueñas in did. regul. 100 ampliat.2. Gregor. 
Lup. in 1. y 1. verb. Que moren con ellos , tit. 6. part. 1. 
Roland. a Valle cons.ái. n.4. vol.4. Platea in I.Senato- 
xum, n.3. C.deDignit. lib. 12. Tiber. Decian. in trad. 
Crim. tom. 1. lib.4. cap. 9- n. y 8. Et dixi supr. cap. 
prxcedent. n. 91. Ec quód partiarii, & villíci Ecclesia- 
rum auc Clericorum in parce fruduum,quam accipiunt,

non habeant immunítatcm, tenet Federic. de Scnis cons. 
106. incip. Qv..es:io e,t. Anclurr. in cap. Quanquam, 
de Censib. Peer. Gregor. de Syntagm. juris , r. part. 
lib. 3. cap. 8. num. 2.

(e) Bart. in 1. Senatoribus , C. de Dignitac. lib.r 2. & 
in 1. Privatx, C. de Excüsat. mun. n. 2. iib. 10. Bald. 
in 1. Quxro , ft. de Usufruót. legat. Thom. Parpa, in 
repetir. 1. Placet in princip. C. de Sacrosanót. Eccles. 
Joan. Mauritius in repet. Í. unicx, C. Quo loco mulier. 
sub. deb. lib. 10. pag. 287. Dueñas regul. roo. am
pliat. 3. Alios rctert Gregor. inl.y 1. verb. Q¿se moran, 
tit. 6. part. 1. Ec Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 1. 
part. lib. 2. cap. 28. n. fin.
(/) Lib. de Sacrorum immunit. cap. ry. num. 17. 

pag. 104.
Innocent. in cap. Novit , de Judiciis , &qux in 

proposito tradic Anastas. Germ. de Sacror. immunitac. 
ltb. cap. 17. n. 41. Covarr. in cap. 31. Praót. n. 3. & 
Soco in 4. distinót. zy. art. 2.

(A) L. Qui fundos, C. de Omni agro deserto , lib. 10. 
text. & ibi Innocenc. in cap. In nostra,de Injur. glos. in 
regul. Decet, de Regul. jur.in í. Communis secundum 
Covarr. in lib. 3• Variar cap.¿. n.2. Molina de Primo- 
gen. lib. 4. cap. 3- n. 8. & u.
(/) Molina dióto cap. 3. n. 17. ad fin. & n. seqq.
(fc) Abb. in cap. 2. n. ro. vcrsic. Nota, de Immunitat.

Ecclesiarum, ubi dicic: Nota hanc conch<sionem, er ¡ntel- 
Hge eam regulariter: n.¡m in multis casibus permittuntssr col-

lee-



734 De Ia Política. Lib
cías: y trahese para esto , decir , que Chris- 
to nuestro Redemptor , siendo , como era, 
Sumo Sacerdote, y Pontífice Máximo , y des
cendiente dc Rey , según la carne , y según 
el espíritu , y libre , y no sujeto á nadie, (l) 
no reusó , por no escandalizar , de pagar 
de su voluntad , y no de necesidad, (wz) el 
tributo á Cesar en Cafarnau , y después las 
dragmas al Gobernador Cirino , según los 
Sagrados Evangelistas , y lo trahen á este pro
posito los Doctores : (») como quiera , qije 
todas las obras , y acciones dc Christo, se
gún dixo el Apóstol San Pedro , (o) fueron, 
y son para instrucción nuestra. 272. Y aun di
cen Nicolao Baldo, y Rolando de Valle , (/>) 
que para la paga de los tales tributos los Ecle
siásticos han de dír memorial de sus bienes , y 
abonos, no en el registro público , sino á par
te á los Concejos , y Oficiales de ellos; pero 
lo contrario en esto del padrón de bienes , y 
abonos para tributar los Clérigos , sintió ( y 
con razón ) Alonso Guerrero. (</)

273. Falencia primera es , quando la Iglesia, 
ó Clérigo es feudatario del Principe, que en-

• II. Cap. XVIII.
tonces ha de pagar, y contribuir en la sisa , ó 
tributo , como los otros vasallos, á quien se 
carga, é impone, (r)

274. Falencia II. es , si la Ciudad , ó Conce
jo con facultad Real, ó sin ella en los casos 
que puede, echase tributo , ó pecho en algu
na heredad específicamente por tiempo limi
tado , durante el qual succcdiese en ella algun 
Clérigo , ¿Iglesia , deberá el tributo 3 (/) pero 
si antes de tener la heredad impuesto el tri
buto succedicse en ella , no se le podrá des
pués imponer , sino que será esento el Cléri
go, ó la Iglesia , en cuyo poder entonces se 
halla , según la resolución que atrás escribi
mos contra Bartulo. (¿)

275. Falencia III. es, en el dár posadas 
para el Rey , ó para sus hijos , y Corte , á fal
ta de otr^s casas convenientes, para lo qual 
se pueden tomar las de los Clérigos , y no de 
otra manera , (u) aunque huviese costumbre 
en contrario, (x) 276. Pero en las Iglesias, y 
Monasterios , aunque sea para los Reyes , y 
su Corte , no se deben señalar , ni hacer po
sadas , ni comidas, como lo reprehende San

Pa-

lefis, er cxaflív, ut infra patebit. Sylvester in Sumiría,Ver
bo Lntnunitaj , el i. in fin. versic. Si vero propter. Ubi 
quod Cónsules propter debita , aut gabellam possunt 
bono zelo super vidualibus tributa imponere, quxaffi- 
cianc etiam Ecclesiasticos. Vide eum ibi n.2O.& 12.Et 
ex Innocent. & Joan. Andr. in cap. Postulasti, de Foro 
compet. Tenet Camii. Borrellus in Addit. ad Bellug. 
de Specul. Princip. rubric. 6. fol. 19. col. 3. littera A. 
Quod Imperator , & Rex ligare pótese bona , & res 
Clericorum sitas in suis terricoriis. Nicolaus Bald. in 
Consilio posico post decisión. Pedemont. Cacher. 68. 
n.4. Et qu nido Clerici ad Colledas teneantur , tradic 
late Antón. Capicius in Investitur. feud.2. part. verb. 
Regaliafeudoruin, §. Colledx. Et Julius Ferret. in trac- 
tat. de Public, gabell. n. 424. cum multis sequent.

(0 In princip. 23. quast. 3. glos. verb. Omnh, in cap. 
Magnum 11. quxst. 1.

(tu) Ut Gontra Marsiliis Paduani errorem defendunc 
Turrccrem. & Covarrub. statim citandi.

\n) Marci^. iz. Matth.17. & 22.& Lucx 20. cap. 
Magnum 11. q. 1. cap. Jam nunc 28. quxst. 1. 1. y 3. 
tit.6. part. 1. Alphonsus de Castro de Potestat.leg.pen, 
d ‘ *• caP« to. Firmianus dc Gabell. in prxlud. n. 7. 

assan. in Consuetud. Burgund. rubric. 1. §.4. versic.Er 
e, ii.2o. & seqq. Sforcia Perusin. in tradat. de Res-

1. 2. pare, q 8i. are.4. n. 31. Montolonius in Promp-
rjcTriOuru,n- Otalor. de Nobilit. 2. pare, 

cap.r. n.8. Aufrer. i„ cl d Ord¡n.
Card. Turrccrem. dc Ecrk.e
Joan. García de No'bfik h Part< ?
in fin. Covarr. in cap., ■, ; Á .a¿"c. n. 2. versic. Secundo
non obent. Cacner. 111 Decís pPrL_  tj /-< 1 11 • n r • 1 cc*emont. 30. n,i2. Las- sarte de Gabell. in Prxfationc, n , a • traólat. ¡„ prarlud. n. ao. ’ Glrond- in eodem
(»>•. Epistol. cap. a. O,mi, ,„>m Cbr¡„¡ , „„„

ett innruílio Translativé in cap. Deus omnipotens 2* 
quxst. 1.
(?) Singulariter Nicolaus Balb. ubi supr. n. 26. cum 

antecedent. &seqq. Roland. consil. 71. n. 22. vol. 4.
(?) In Thesaur. Christian. Religio, cap. 33. n. 5).
0 Joan. Faber. in 1. Placet, num. 8. C. de Sacros. Ec

cles. Carol. de Grassal. lib. 2. Rcgal. Franc. jur. 
Franciscus*de Plat. in trad. de Excommunicatione , §. 
3 6. n. 6. Dueñas regul. 100. fallenc. 8. & dixi suprá 
num. 204.

(/) Angel, consil.206. & consil.24. Felin. in cap. Ec- 
clesia Sandx Marix ,n.77. de Consticut. Thoni. Par- 
pal. in did. 1. Placet, versic. Al i ¿un, & sepcimamlimi- 
tationem , Bellon. consil. 40. num.4. Gregor. in 1.3 3. 
versic. Sea tenuda , tic. 6. part. 1. Dueñas ubi supr. li
mitado 7.

(/) Suprá hoc cap. num. 206.
(«) Cap. 1 de Immunicac. Ecclesiar. in 6. 1. 1. C. de 

Episcop. & Cler. l.Neminem, C. de Sacrosand. Eccles. 
l.f 1. in fin. tit. 6. part.i. I.7. tit. 3. lib. 1. Recop. Pla
tea in 1. Indidiones , num.i. C. de Annonis, tribuc. 
lib. 1 o. glos. & ibi Abbas in cap. 1. de Immunic Eccles. 
Decius in cap. de Monachis, n. y. de Prxbend. Gre
gor. in did l.y i. glos. fin. & ibi Humada, fol.70. Di
dac. Perez in 1. 1. tit. 3. lib. 1. Ordin. col. 101. versic. 
Clerici preterid, Aviles in cap. 8. Prxcor. glos. Dine>ej* 
n. 16 Aceved. in did. I.7. glos. Salud, quamvis de 
juris rigorc Clerici non excusentur ab hospitando , se
cundum Otaloradc Nobilitac. 2. part. cap. 1. num. 14. 
Belluga de Specul. Princip. rubr. 46. §. Donum , n.6. 
Petrus Gregor. de Syntagmat. juris, 2. part. lib. 18. 
cap.2o. num.i 1. ibi: Eccletiij queque, & qux dixi suprá 
lib. 1. cap. 1 y. num. 1.

(x) Abbas ubi suprá n. 4. & ibi Innoc. & Aviles ubi 
suprá , n. 17.



Dc la jurisdicción Real,
Pablo, y lo prohíben las leyes Reales; (y) 
porque las casas dc Dios ¿ donde tan alto Sa
cramento se consagra, no deben ser maltra
tadas , ni ensuciadas : 277. y esto se ha de 
observar , segun una ley Real, (z) aunque 
algunos Doctores lo limiten, y contradigan 
en caso de necesidad, (0) lo qual solamente

.se podría pradicar en tiempo de peste , o de 
guerra, (b) quando no tuviesen los vecinos 
donde defenderse , ni guarecerse ; y esto con 
muy gran reverencia. Ni aun meter . en las 
Iglesias alhajas , ó ajuares, o vestidos pro
fanos , es licito , sino por refugio de guerra, 
o incendio repentino, (c) Y asimismo los Jue
ces seglares no pueden sentenciar causas en 
las Iglesias , ni en las casas de ellas, sin ries
go de la pena de sacrilegio, y de la nulidad, 
segun lo declaran Abad , y Tiberio Decia
no. (d)

278. Falencia IVi es, en el ddr azemilas, 
carros , y vagages para el Rey , y sus hijos, 
y Corte, d falta de otras, personas, que pue
dan darlo , y en caso muy preciso , y forzo
so , segun Pedro Belluga , y Pedro Gregorio: 
(e) aunque esto no veo que se. practica , sino 
que las dán los seglares pecheros.

279. FalenciaV.es, en los Clérigos tra
tantes, y negociadores , d los quales se les
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pueden imponer pensión , y contribución , so
bre los bienes de la tal negociación , los qua
les se reputan por meré profanos, como arri
ba diximos. (/)

280. Falencia VI. es , si la hacienda de la 
Iglesia , ó del Clérigo pasase á tercera persona 
seglar , entonces perderá el privilegio dc esen
cion , y será tributaria $ (¿) porque mudada 
la persona, se mudó el privilegio , como d 
otro proposito se dirá adelante. (/?)

281. Falencia VII. es i quando huviese 
costumbre de que los Clérigos contribuye
sen , (/) aunque en esto hay diversas opinio
nes , porque Abad , .y los mas Doctores tie
nen la parte negativa, que no. valga la tal 
costumbre : (^) y Roco de Curte-j y otros, 
(/) tienen , que en las controversias, y con
tiendas de doctrinas diferentes se debe guar
dar aquella , que fuere aprobada por la cos
tumbre , aunque sea contra la ¡inmunidad de lo 
Eclesiástico.

282. Falencia VIII. es, en los tributos, é 
imposiciones corridas de los años antes , sobre 
alguna heredad, en la qual succediendo el Clé
rigo i ó la Iglesia , deberá la deuda , y carga- 
Real 5 porque yá aquella heredad estaba suje
ta , y afecta al tributo , y asi las pagas decur
sas de él pasan con ella.

Fa-

(7) D. Paulus 1. Corinth. n. 1. 8. tit. 2. lib.i.Rc- 
copil. 1. 1. tit. 11. part. 1. & Regnícola: ubi sup. De
cianus 2. tom. Crimin. lib. 6. cap. 24. num. 10.
O Diót. 1. 8.
(a) Cap.Nulli Episcopi, 43. distinól. Abbas in cap; 

Cum Ecclesia , per textum ¡bi, eoi.i. versic. Et iniu- 
citur, de Immunitat. Ecclcsiar. & in cap. fin. deCustod. 
Euchar. in principio, Decius in diót.cap. de Monachis^ 
num. 6. de Prxbend.

(bj Ripa in traót. de Peste , 1. part.2. partís, n. iy¿.-
2. pare. lib. 18.cap. 20. num. 13. & Felin. in cap. 

Quxrelam , n. 11. & 12. de Jurejurand. Aceved. ubi
supra & dicam lib. 4. cap. 3. n. 13 .■

(r) Cap. Relinqui, de Custod. Eucharist. Decian. ubi 
suprá.

(d) Abbas incap. 1. n. 2. &. 3- de Immunit. Ecclesú
Decian. ubi suprá.

(e) Belluga ubi suprá , & Petrus Greg. de Syntagm. 
jur. 1. pare. lib. 2. cap. 28. n,-fin. 1. Neminem 11. C.

;de Sacrosanót. Eccles.
(/)Num. 123. .& seq. . .
(g) Glos. in clementin. Prxsenti,de Censibus, I. Quia 

tale, ff- Solut. matrimon. Speculac. in tit. de Immunit. 
Eccles. in fin, Geminian. in cap-Quarfiquam,col. ult.de 
Censibus ín 6. Federicus Senens.- consil. 3. guaitio talit 
tn, Joan, de Platéa in 1. Sen*torum, C; de Dignit. lib. 
.12. Probat Roland. consjL 6t. n.- y. volum. 4. Villa
lobos in ^Erario Commun.. opin- verf.^íf/enayfol.j-2. 
ti.4. ubi dicit communem, Castell. in 1.6. Taur, verb. 
De qualquier calidad , fol- +S>- ó°b,4« cum $fqq, Se la
tius in 1.1 j. ve¡b;.Veinte7 quqtro hordí v fol, cqj.

versic. Ex qv.o infertur, cum seqq. Peregrinus de Jure 
fisci, lib. 6. tit.4. 11.46. ad fin. Petr. Gregor. de Syn
tagm. jur. í.part. lib. 3. cap. 8. n. 1.
(„) Intra lib. y. cap, 6. 11. 31.
(/>Remigius dcGouni deCharitativ. subsid. pag. 2 3 8. 

cum seqq. facit doctrina Bart. in 1. Ad collationem, C. 
de Aureo coron. lib.io. Joan. Andr. in cap.At si Cle
rici, de Judie. Útalor. de Nobilit. 2.part. cap.r. n.n. 
Dueña, regul. 100. limitatio 1. Mexia dcJPane, conclus. 
f. n. 23. post med.

(k) Atibas in cap. Non minus, de Immunit. Eccles.. 
num. 17. Roland. consil.71. num.4. volum.4. & num. 
seqq. & optime Navarr. in Proposito iu Manuali, cap.
27. n. 119. probat text. in cap. Omnia talia, 1 2. dist. 
& cap. Ut constituuntur, yo. distinót. singul. text. in 
cap. Noverit,de Sententia excommunic. ubi éxcommu- 
nieantur, qui observan taciunt sptuca , & consuetud^ 
nesinduótas adversus libertatem Ecciesiasticam, & p0- 
testates , &consiiiaiii , qui secundum illa judicant: & 
qux tradit Dueñas ill regul. 143. ubi jura Regia , & 
Doótores citat, tíú Foller iu Praótic. Crimin. can; í.part. 
cap. 1. n. 86.

(/) Rochus in traót. de Consuetud, n.y 1 ¿ Sylva Nup- 
tia. 1. y,. n. 64. Abbas consil. zy. n. fin.vol.1. Huma
da in Scholiis ad Greg. in 1. y 3. glos. 1. tit. 6. parr.x, 
n. 2. fol- 71-
(m) Bart. in 1. Incola , in 2. n. y. ff. ad Municipal. 

Jas. in 1. Placer, 2. leótura, num. ¿i. & ibi Thomas 
jParpal. m vers. Alia limiiatio^C. de Sacros,inCt. íceles. 
Bellug, dc Specul. Pripcip. rubric.45». §.(Dpnum, n.y, 
jn fin. Didac. Perez ix\l.'x; tit. 3 . lib.x. CMin* Cof

FalenciaV.es
ult.de
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2S3. FalenciaIX. es, que los Clérigos de 

primeras Ordenes, y los casados Coronados, 
(#) aunque rraygan Habito , y Tonsúra , y 
havan de gozar del privilegio de la Corona, 
y fuero, contribuirán en los pechos, y tri
butos , como los legos, salvo los que actual
mente tuvieren Beneficio Eclesiástico , como 
se dixo arriba cn el numero 263.

284. Falencia X. es , quando las sisas, ó 
imposiciones son para redimir alguna vexa- 
cion que hiciese alguien igualmente á Cléri
gos , y á legos, segun la común opinión, que 
retiere Francisco de Ripa. (o)

285. Falencia XI. es, si los Clérigos, ó 
personas Eclesiásticas , poseyesen bienes de 
Hecho , y contra Derecho , no se excusarían 
de contribuir por ellos, como si los Frayles 
Franciscos, que no pueden tener proprios , los 
tuviesen. (/?)

280. Falencia XII. es, si se echase sisa, ó 
repartimiento para eximirse el Pueblo de al
guna Jurisdicción, ó tantearse en la venta de 
ella , ó para compra de algún termino , ó Ju
risdicción , en esto deben contribuir los Ecle
siásticos , asi vecinos, como forasteros, que 
tuvieren hacienda temporal en él, (¿7) ó son 
interesados en la dicha compra , como en 
otro lugar diremos : (r) y asi se dán Cédulas 
Reales para que sc puedan cobrar sisas, y re
partimientos para esto de qualesquier perso
nas , también Eclesiásticas , como seglares : y 
en el Consejo he visto librar Provisiones Rea
les , para que los Jueces Eclesiásticos, que 
proceden sobre esto por la Bula de la Cena 
del Señor contra los Oficiales de los Conce

jos, que hacen , y cuuun ios caies reparti
mientos , se inhiban , y remitan estas causas ;i 
la Justicia seglar, y absuelvan los excomul
gados : y la Ciudad de Oviedo sacó Execu
toria de la Chancillería de Valladolid , contra 
el Dean , y Cabildo de la Cathedral de ella, 
para que contribuyesen cn la sisa, que se co
braba para la compra de ciertas Villas : y la 
Villa de las Alguazas también le sacó del Con
sejo contra la Iglesia de Murcia , para que los 
Capitulares contribuyesen en la compra de la 
esencion de ella , y ambos negocios han pasa
do por mis manos en estos años. Pero haviendo 
suplicado la dicha Iglesia de Murcia después de 
esto escrito , denegó el Consejo la Sobre-Car
ta que pedía la Villa este ano de noventa y 
quatro , y mandó , que no se cobrase de los 
Eclesiásticos.

287. Falencia XIII. es, quando en algún 
contrato, donación ó manda , Se puso por 
condición , que la Iglesia, ó el Clérigo , en 
cuyo favor se hizo , pagase algunos tributos, 
pechos, ó derechos, que entonces aceptán
dose el contrato , y la cosa , é hypoteca sobre 
que se hizo pafto , estará obligado d pagar el 
Clérigo, ó Iglesia la tal imposición , y carga 
Real, anexa á la cosa, (r)

288. Falencia XIV. es , en los Frayles, y 
Sórores de la Tercera Orden de San Francis
co , los quáles , aunque son Religiosos, son 
irregulares , y deben las sillas, y tributos , y 
los Ermitaños que no tienen Orden , ni Re
gla ; y segun Bartulo , asi se guarda, y acos
tumbra, al qual, y á Corneo , y á otros refiera 
Thomás Gramático, (t) y segun lo que arri

ba

versic. Ejt tameri dubium, Dueñas ubi suprá,limitado 14. 
& vide Abbat. in cap. Cum bomines, num. p. de De
cimis. Joan. Andr. in regul. Non est in mora, ex num. 
tf. dc Regul. jur. in 6. PaulumFusc. singul. y 3. littera 
P. AfflicLis decis.5» y. Joan. García de Expensis, cap* 11.
ex n.

(«) Et in proposito prxter sup. did. in glos. Hoc cap. 
n. 163. Est glos. communiter recepta in cap. ultimo, 
verb. Carera, de Cleric. conjug. in tf.secund.Govarrub. 
in cap. 11. Prad. n.s>. Abbas in cap. Ex parte, de Cle- 
xic. conjug. Guido Pa&e quxst. y 8 3 .Bertach. in trad. de 
Gabell. part n I7> Angel, in Authent. de Monachis> 

Gapra ccmclus. 7.n.8 y.Prosper. Farinac. in 
tra . 1 im. tic. dc Inquisit. qurst. 8. n. 9. Ubi ex Co-
\yrlJ y u n.supr. Dicit communem esse opinión* quód 
Clcrict conjugan son( exempt¡ . Colleia¡s , glbel- 
lis, aliisquc Piintipis obsequia post Gandin. in traílat. 
Malchc.tit.dc Pcen.s rcorum>coL t j. versic. £al- 
''i""" ATn’v T‘"E-navag.clement.,. vcrb.lW 
W'ZU> n. 18.. Et N.colaus Festasius in trad. dc aEsti- 
mo +.patt. cap. 1. n.7. AnthoriuteThomxParpal.in
. Piacet n to & t!.C. de Sacrosanft. Eccles Camil

las Borrel. ’hr Addjtioro ad Bellug. & spccuj. p,¿nc¡pí

rubric. ii. $. Videamus, littera A, fol.íi* Girond. dt 
Gabell. 7. part. in princip. n¿ 38.

(0) Lib* 2. Respons. cap*io. n. 7* Quem refert &se*- 
quitur Villalob. in ^Erario Comm. opin. littera E, n.3 a. 
Post Ütaloram de Nobilitat. 2.part. cap.i.n*i4* versici. 
Pro n'gotiin

(/») Anchar, ccfhsil.ioi». n.2. Quem sequitur Jas. in 
1. Ubi padum,n. 3 o* C.de Transad. Thóthas Parpal. in 
reper. 1. Placee, C. de Sacrosanót.Eccles* Mauritius m 
repet. 1, unic. pag; 9 ¿ * C. de Muner. & in quo loco 
muner. lib. 10. Dueñas regu. 100. Iimitat.4.

(7) L. 3. Sc 11. tit. 3-üb. 1. Recop. facit Avend. in 
cap. 10. Praetor. 2.parc. n. 17. versic. Dechnumqttinrutn. 

■ (r) Infrá lib. y. cdp. 4- n. y 3 • & seqq.
(/) L. Si ista stipulat. ff. de Operis liberto. Anchar, 

consil. 217. n.i. Quem sequitur Felin. in cap. Ecelesia 
Sandae Marix, n.77. de Constit.Parpal.ubi supr.versic- 
Sextam limitationemi Bellort.consil.40.n.4.Licet contra
rium tenet Mauritius ubi supr pag. 8 3.Roland.cons. 61. 
n. 1 8. vol. Montolon* in Protnptuar» juris,verb* Trib»- 
turn y fol. 28^.
(') Bart. in 1.Semper, §. fih.ff.de Jufe immunit.Corr.

Gonfil.iof. iocip.fr/; vidtantur,yol. 1.Grammat-in Ad 
di-

C.de
fih.ff.de
iocip.fr/
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ba diximos de los Ermitaños , («) que están 
sujetos d la jurisdicción seglar, sobre lo qual 
se vean, demás dc Bartulo, Cardenal, y Pe- 
lino , unos consejos de Calderino , y de Tho
más Doccio , y otras cedrinas , y Auto
res , que refieren Pedro de Dueñas , y otros. 
(*)

289. Falencia XV. es, quando el lego cn 
fraude del tributo, ó del pecho , ó confisca
ción donase, ó cediese alguna heredad , ó otra 
cosa á la Iglesia , ó el Clérigo, ó fraudulenta
mente le transfiriese el señorío de ella, que 
en este caso, constando del dolo , ó fraude, 
no se escusará dc la paga del tal tributo, se
gun Bartulo , y otros ; (j) porque só color, 
y pretexto dc lo licito, no se ha de hacer lo 
ilícito.

290. Falencia XVI. es, si el Clérigo, ó 
Iglesia por herencia , donación , ó contrato 
succcdiese en alguna heredad , á la qual es
tuviese apropriado algún tributo perpetuo, 
causado , é impuesto con especial, y expre
sa hypoteca invariable, y anexo ¿ella, cn tal 
caso pagarlchá, según lo dispuesto por Dere
cho, como atrás queda dicho ; (z) y una ley 
Real (/; dice asi : Otrosí, de heredad que sea 
tributaria , en que sea el tributo apropriado á 
la heredad , que los Clérigos, que compraren las 
tales heredades tributarias , pechen aquel tri
buto , que es apropriado, y anexo á las tales 
heredades, &c. Pero no le pagarán , si la Ciu
dad ordenase , que todas las heredades de su 
termino , y territorio fuesen tributarias ca
da año , por la general, y tacita hypoteca, 
y pasase alguna heredad á poder de Cléri
go , ó Iglesia, según floriano, Otalora, y
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otros, que arriba citamos, (b) conrra Bartulo, 
que ñivo lo contrario por causa de la utilidad 
pública. Ni aun deberán los Clérigos, ó Igle
sias tributo de la heredad de que antes se ha
via pagado temporalmente por a'guna oca
sión de utilidad , o necesidad , según Abad , 
y Anasrasio Germonio , (c) ni por el tribu
to que se echa á las personas por hacien
das. (d)

291. Falencia XVII. cs,cn la sisa, ó re
partimiento que se echa para guardar el Pue
blo de peste, cn lo qual, por ser para cosa co
mún , asi á Clérigos, como á legos, y por ser 
piadosa , y favorable á los pobres, y enfermos, 
deben contribuir los Eclesiásticos, segun A.bad, 
y otros. (<?)

292. Falencia XVIII. es,cn el gasto que 
se hiciese para matar la langosta, ó otros ani
males nocivos , que comen , y debastan los 
panes, viñas, huertas , y sembrados : que cn 
esto, por ser beneficio común, deben contri
buir los Clérigos, Iglesias, y Monasterios, 
y Comendadores, lo qual no es tributo, sino 
paga del gasto hecho en útil de sus haciendas.
Y aun si cn sus viñas , y heredades se cria, 
v hay la dieha langosta, pueden ser compe
limos á que la maten, y cojan, porque no 
ofenda , y se comunique á las demás conve
cinas , segun Ripa , Casaneo , y otros. (/)
Y para cobrar de los Eclesiásticos los repar
timientos de maravedís , que para esto se ha
cen , he visto que se dá Carta acordada en el 
Consejo.

293. Falencia XIX. es, cn los donativos, 
ó subsidios que se echan para el rescate del 
Rey , en lo qual, como quiera que la Igíe-

Aaaaa sia

dicío super Constitut. Regn. fol. mihi 143. col. 4. cap, 
Incip. Privilegia.

(u) Hoc cap. num. i?s>.
(.v) L. 1. tit. 7. part. 1. & 1. r. tir. 14- lib. £. Recop. 

Bart. in 1. 1. fi'. de Pañis, & in 1. Semper, ff. de Jur. 
immubic. Card. in c.ip. Si diligenti, quaestione antep. 
de Foro compet. Latius Felin. in cap. 2. n. 11, eod. tit. 
Marianus in cap. 1. n.9. eod. tit. Thomás Doccius in 
consil. 197. ti. 3. Se seqq. Ubi inscrit consilium Joann. 
de Calderinis 7. de Judie. & Foro compet. singuiare in 
proposito, cap. Ut lex coutirentiae ¿7- quxst. 1. & elem. 
Cum ex co, de Sententia excommunicat. Dueñas in re- 
gul. 100. limitat. fin, Didac. Perez in 1. 1. tít. 3. lib. i. 
Ordinam. col. versic. Est W alia, Se latius in 1. 19. 
tit. 4. lib. 4. Ordinam. col. I43»- per text. ibi, qui est, 
I. 1. tit. 14. lib. 6. Recop. Gregor. in 1. 1. glos. Magna 
pose princip. vers. Et bine est, tit. 7» partit. 1. Aceved. 
in 1,1. tit. 14. n. 1. & seqq. lib. 6. Recop. Post Corncum 
in diól. consil. ioy. Et alios citatos a Grammat. ubi su
pra. Tiber. Decian. i.toro. Crimin. lib.4.. cap.9- 11.34. 
(/; Pe quibus suprá hoc cap. p. r jz. in glos. casus.

(x) Hoc cap. num. 204.
(a) L. 11. tit. 3. lib. 1. Recop.
(b) Suprá hoc cap. num. 206.
(r) Abbas in cap. Non minus, num. 18. de Immunit. 

Eccles. Germon. lib. 3. de Sacror. immunit. cap. 17. 
num. 27.

(d) Alphons. Guerrer. de Thesaur. Christian. Rclig. 
cap. 3 í- n. 9. Gregor. in 1. yo. verb. En las calz.adasy 
tit. a. part. 1. Authent. Item nulla communitas, C. de 
Episcop. Cleric.

(e) Abbas consil. 3. n. r. vol. 1. Quem sequitur Ripa, 
lib. 2. Respons. cap. 20. num. 8. & in tradat. de Peste, 
tit. de Remcd. ad conscrv. ubert. n. 210. cum seqq. Se 
Se n. 2 31. Se scq. Dueñas ubi suprá, limitat. 17. Joan. 
Garcia dc Nobilit. glos. 9. n. y 3.
(/) Ripa de Peste ultim. part. de Remed. ad curand. 

pest. fol. 301. in magnis, Mexia de Pane, concl.y - n.41. 
& 4<í. Salced. in Additione ad Pradic. Bernard. Diaz 
cap. y y. pag. 171. versic. guarro, 1. 12. tic. 13. lib.* 1. 
Recop. Ec multa singularia circa ista, Se aiia animali* 
hujusmodi, vide per Cassan. consil. i. per totum.
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sia es madre de los Cautivos, deben cun
tí ibirr hidalgos , y Clérigos, (b) segun suce
dió en Francia, como referen Casaneo, y otros, 
(7) ¡'ara el rescate del Rey Francisco, quando 
líe preso por los Capitanes del Emperador 
Carlos V. cn la Fatalia de Pavía el año de 1525. 
y tiabico al zMcazar dc esta Villa de Madrid: 
v después para ser suelto , y cumplir las Capi- 
rulaCcnes , d:o en rehenes á sus dos hijos 
Fi ancisco Dehin , y á Enrico Duque de ür- 
l'ens, que estuvieron presos en la Mota de Me
dina del Campo mi patria, de donde los lle
varon á Francia el Condestable de Castilla , y 
Juan dc Eobadilla, Alcayde de Bugia, primo 
de mi abuelo.

294. Falencia XX. es, en los repartimien
tos que se echan para pagar las Guardas de los 
panes, y viñas, y otras heredades, de que son 
dueños también los Clérigos, y reciben bene
ficio, y asi deben contribuir, y se podrán co
brar de ellos por las personas, y Ministros se
glares , sin temor de excomunión, segun la ley 
Real, Navatro, Gregorio López , y otros; (l<) 
porque es regla en esta materia, que la guar
da , y conservación dc los panes, y lrutos se ha 
dc hacer á costa de sus dueños, y no ue la Re
pública , (Ó y esto no es tributo, sino gasto 
debido cn conservación, y utilidad de sus pro
prias cosas.

29 5. Falencia XXI. es, en el repartimiento, 
ó contribución que se hace para echar de la 
ticria alguna compañía dc Soldados, ó de gen
te de armas, que está alojada en ella, ó quiere 
alojarse , y se dá algun presente , ó por mejor 
decir, cohecho á los Oficiales, por cuya mano 
lo hurtan el Capitán, y ellos, para redimir las 
vejaciones , y molestias que hacen , ó suelen 
hacer, cn lo qual han de contribuir también 
los Clérigos, e Iglesias, por lo que les toca del 
Lien común, aunque son esentos de Soldados, 
y de pechos , y derechos : y esto tienen Bar
tulo, Abad, Ancharrano, y otros muchos Doc-

(g) Cap. Sacrorum , cap. Sicut, cap. Aurum , cap. 
Gloría LpLcopi 12. quxst. 2.

Gh Cassan. in C atalog. Glor. mund. y. part. conside- 
r"r’ í4, rtgab iip. & 162. Boer. decis. 126. n. 9> Sí 
SwCjq. Dueñas d¡¿ta regul. roo. limitat. 1}.

(O I» dicto loco.
(k) L. n. tu. 3, i¡b< It Rcct>p< Avend. in cap. 14, 

üíctor. 2. pan .num. N.,varr. in Summa, cap. 27.
n'. n * 111 b 1 n. 1. Salced. in Addit.
ad Praéhc. herí aruus Díaz, cap. y y. íol. 17?. versic. 
lmc eden. Humada n, Audición, ad Gregor. in 1. y 4. 
glos. 2. n. 1 £>. nt. 6. part. 1. p
w Jí an. & ¡bi Akxaud. ¡„ 1. Cum 5. fio.

ft. de Legaos
W Bart. & Platéa in 1. fin. C. dc Cursu public. lib.: x,
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tores: (w) y para el remedio de esta vejación 
de los Soldados pueden ser compelídos los ve
cinos á que presten sus dineros, como dirémos 
en otra parte, («)

296. Falencia XXII. es , si el Patrimonio 
Real estuviese tan exhausto , y consumido, 
que se temiese alguna gran caída , y eversión 
del Estado Real , y peligro grande al bien 
universal del Reyno, dc tal manera, que sin 
el socorro , y subsidio délos Eclesiásticos no 
se pudiese bien reparar , y guarecer , que 
entonces podrá el Rey prevalerse de los bie
nes temporales de ellos en la forma que los 
Sacros Cánones disponen , (o) como sucedió 
en Aragón , y Cataluña el año dc mil y 
ducicntos y cinco, que estando muy dismi
nuido el Patrimonio Real del Rey Don Pedro 
el II. impuso aquel gran tributo, y servicio 
del Monedage , que eran doce dineros por 
libra , respecto de ciertos bienes , que cada 
uno tuviese , y que esto lo pagasen todos, 
aunque fuesen esentos; (p) y el año pasado 
dc quinientos y noventa, para el reparo de 
la infelice jornada de Inglaterra pidió el Rey 
nuestro Señor servicio á estos Reynos, y se lo 
ororgó de ocho millones , pagados en seis 
años , que ha sido el mayor que hasta hoy 
se ha hecho , y en la paga de ello han con
tribuido en sisas, y otros arbitrios tamb:en 
los Nobles , y en algunas partes los Eclesiásti
cos : y aunque algunas Iglesias Cathedrales lo 
han contradicho , y han procedido con cen
suras algunos Jueces Eclesiásticos contra las 
Justicias, y Regidores, y otros Oficiales, que 
han hecho , y cobrado los dichos reparti
mientos , y sisas , se han dado las Provisio
nes ordinarias en el Consejo , para que los 
absuelvan , por haber sido , y ser la causa de 
la dicha calidad del bien común , que se pre
fiere al particular: (y) y porque , segun los 
Sacros Cánones, (r) en las necesidades la Igle
sia, y el Principe deben ayudarse con mutuos,

y

Idem Bart. in 1. Nullus, in 2. C. eod. Idem Platéa in 1. 
fin. n. 3. 4. & y. C. dcExaétor. tribut. lib. 10. Abbas in 
cap. Non minus, de Immunit. Eccles. Ancharr. cors.«?í. 
super dicto dubio. Candil. Borrel. in Addit. ad Bellu^. 
de Spccul. Princip. rubric. 6. fol. j j>. littera A , col. ?. 
Gregor. in 1. y4- glos. En latiente,, tit.í. part.i. Ca
cher. in Decis. Pedemont. ¿8. n. 7. Avend. in cap. 14. 
Prxtor. 2.part, n.9.Conducunt scripta in fallentiis seqq.

(n) Avend. in diCt.loco, & dicemus lib.y. cap.4. n.40.
(o) Probatur ex dicendis fallentiis seqq.
(p) Zurita in Annalibus, i.part. lib, z. cap. y 2.
(?) Div. Thom. 2. 2. quxst. 2í. art. 4. ad 3. Soto de 

Justit. & jur. Eb. 4. quxst. y, art. 1. 2. conclus. & 
art. 4. in princip.

(r) Cap.Principes sxcul: xj. quarst.y. cap. Convenior 
ad
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y recíprocos auxilios : pues siendo, como es, 
el Papa padre de las Iglesias, y los Reyes pacro^ 
nes, debese á los Reye£necesitados socorro,se
gún el Derecho, que permite, que al patrón 
menesteroso le sustente la Iglesia, como en 
otro capitulo lo diremos, (/) y á este proposito 
lo toca Fray Domingo de Soto : (f) mayormen
te quando las Iglesias, ó Eclesiásticos están 
con sobra de riqueza, según lo que se lee en el 
Exodo,y lo trahe Soto, («) que viendo Moysén 
el hervor, y prompeitud con que el Pueblo 
ofrecía al Templo el oro , y purpura, y lo de
más necesario para el ornato , y culto del TaT 
bernaculo, para que abundase, hizo pregonar, 
que no traxesen mas, como significando, que 
con lo que sobraba se podrían remediar , y su
plir otras necesidades.

297. Falencia XXIII. es, si sucediese al ins
tante guerra, é invasión de enemigos contra el 
Reyno, ó contra el Pueblo , ó sospecha proi- 
bable de ella , (x) que en este caso permitido 
es, á mas no poder, ayudarse el Rey de las 
haciendas de las Iglesias, y de los Clérigos, 
y obligados están á ayudar , y contribuir 
para los gastos en la propulsa , y defensa 
común, como los legos, pues son, y han 
de ser amparados por él en la paz, y quie
tud : y la tal necesidad toca tanto á los unos, 
como á los otros , y el remedio de ella es para

Tom. I.

y mixto fuero.
su causa propria : 29.8. y porque su esencion, 
y la franqueza concedida á la dignidad , ó á 
la Religión , ó á las personas, no se estiende 
á la necesidad de la natural defensa , ni á la 
pública de conservar el bien común, ni á las 
opresiones, y ocasiones insólitas, ni quan
do yá no bastan las fuerzas de los legos, por
que esta necesidad siempre queda exceptadas 
(y) porque la pública utilidad se ha dc pre
ferir á qualquier privilegio: y asi en ella son 
comprehendidas las personas Eclesiásticas. Y;

• en estos casos no solo es jurídico , sino tam
bién es piadoso, que ayuden los Eclesiásticos;
299. y aunque para ello enagenen,y vendan los 
sagrados Vasos , según Derecho Canónico , y 
Civil, y autoridades de Santos , y otros gra
ves Doctores, (z) demás d.e lo que adelante 
diremos. (4)

A proposito es lo que trahe de Aristóte
les Pedro Gregorio , (b) que Taon , Rey de 
losEgypcios, necesitado de la guerra, que 
trahia con el Rey de los Persas , pidió á los 
Sacerdotes , que algunos de ellos con sus per
sonas , y con alguna hacienda de los Tem
plos le ayudasen , y ellos le ayudaron de sus 
proprios dineros , y de los comunes : y des
pués que los recibió , les ordenó , que mien
tras duraba aquella guerra repartiesen con 
él la decima parte de sus rentas. Y hace

Aaaaa 2 turn

ad fin. 13. quaest. 8. ibi: Bonui Imperator qwerit auxilium, 
ac Ecelesia non refutat, cap. Cum ad verum 9 á. distind. 
Petrus Gregor. de Syntagmac. juris, i. pare. lib. 3. 
cap. 8. num. 3-
(i) Infrá lib. y. cap. 4. n. 13.
(r) Lib.ro. de Justit. & jur. quzst.4. tit.;. pag.907. 

Versic. Et quarto.
(«) Cap. 3¿. Soco ubi suprá , pag. 9od. col. z. vers. 

Vam ut historia.
(x) Aviles in cap. Practor. glos. Ilén orden, n.4. in fin. 
(/) Vide infrá, n. 3i7« & hb. y. cap. y. n. y. & d.

Practer tradita á Dodoribus citandis in glos. seq.
(x) Text.singul.in 1. Omnes,C. de Indidion. lib. 10.

1. uníc. C. Desuper in did. & 1- Maximorum , C. de 
Excus. muner. eodem lib. 1. Cum felicissimam, C. de 
Quibus muner. vel pracstat. lie. se excus. eod. libr. 
cap. Pervenit , & cap. Non minus, & cap. Adversus, 
ibi: Tantam necessitatem, de Immunit. Eccles. facit cap. 
Omni tempore, & cap. Si nulla necessitas, & cap. Tri
butum 23. quacst. 8. ibi : Pro pace & quiete, qua nos tue- 
ri CT defensare debent, Imperatori.but persolvendum est, cap. 
pen. de Homicidio, 1. Neminero, C. de Sacrosand. Ee- 
cles. 1.Nullus penitus, C.deCursu public. lib.12. l.yz. 
tit. 6. part. 1. Orígenes homil. 11. w«Num. Divus 
Ambrosius lib. 1. de Officio, cap. 28, Diere notandum 
Bald. in 1. lubemus nullam, C. de Sacrosand. Eccles. 
Mattheus de Afflid. in cap.i- §• Sjnyliter, dc Capitán, 
qui curiatn vend. in feud. Alexand. de Nevo consil. do. 
n. 4. Foller in Pradic. Crim. 9crb. Audsantur excusato- 
ret, n. 48. & seq. Socinu* i» regul. y tf. fallent. 8. Paulus

in 1. Divus,& ibi Curtius in Addit. ff. de Petit. hxred. 
Beilug. de Specul. Princip. lubric. 46. §. Sunt 1. n. 8. 
Bellon. consil. 1. n. 1. París, consil. 78. n 14. & 17. 
vol.i. Plures refert Roland. cons. 7d. n. 2;. cum ante- 
ced. á n.7. volumine z. Dueñas regul. 100. limitar. 12. 
Cassan. in Consuetud.Burgund. rubric. 1. § 4. gios.i. 
n. 44. vers. Adverte tamen , usque in fin. glos. in Ca- 
talog. Gloria? mundí, y. part. conclus. 25. versic. 763. 
Luc. de Pen. in 1. 2. CTde Quibus mun. vel prestación- 
lib. 10. Román, in 1. Si vero , §. de Viro , n. 8 >. tal— 
lcnt. y 4. versic. 12. Probatur , ff. Solur. macrun. M.;y- 
nerius in reg. Áliud, §. Refercur, n. 87. ff. de Regul. 
jur. Hyppolit. in Pradic. §. Aggredior , n. d?. Cas- 
tell. in Prooem. leg. Taur. in Addit. fin. in princip.. 
Otalor. de Nobilitat. 2. part. cap. 1. tit. 14 vers. p -o 
negot'tis, singuiariter Cacher. in Decís. Pedemout. 6 8. 
per totam, máxime n. 24. & seqq. Et Nicol. Balb. in 
Consil. posito post did. decís. 68. n. y. & seq. Joann. 
Garc. de Nobilit. glos. 9. n. 10. versic. 7. &■ n.y 3. 
Clarus in Prad. §. fin. quxst. 3 d. versic. Hac vero. Avil. 
in cap.9.Syi'dic. in fin. Avend. in cap. 1 ;.P;xtor. n. 3 y. 
in fin. Anastas. Germ. de Sacror. immunitat. lib. 3. 
cap. 13. n. 73. pag. 224. in fin. Frat. Marc. Antón, de 
Camos in Microcosm. 1. pare, dialog. 8. pag. 8>. in 
fin. & seq. Prosper. Farinac. in QQ. Crim. tit. de In
quisit. quxst. 8. n. 9 y. Aceved. in 1. 18. n. 1. tit. ir. 
lib.y.Recop.Girond.deGabell. 7.part. in princip. n.34.

(4) Infrá hoc cap. n. 319.
(b) Aristot. lib. 2. Oeconomicor. Et Petrus Gregor. 

de Syntagm. jur. i. pare. lib. 2. cap. 10. n- &>•
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también lo que refiere Tito Livio , (r) que fue
ron compelidos los Flamines , Augures , Sa
lios , Feciales Romanos , antiguos Sacerdotes, 
por sentencia de los Qucstores , y Tribunos, á 
que diesen dineros para pagar á los que par^t 
la guerra dc Macedonia los havian prestado 
á la Ciudad. Y los Athenienses , según Dé
mostenos , (d) por ley no escusaban á ninguno 
para el socorro de la guerra , y bien común 
de la Ciudad, aunque-fuesen los succesorcs 
dc Harmodio , y de Aristogeton , á quien te
nían hechas estatuas por haver muerto al Ty— 
rano Pisistrato.

300. FalenciaXXIV. es, que no solamen
te están pbligados los Clérigos á pagar los tri
butos para la defensa de la instante guerra; 
pero si tanta , y tan apretada fuese la opre
sión , y necesidad en que estuviese la Ciu
dad, que tuviese los enemigos á las puertas, 
estarían obligados á asistir por sus personas 
(y deben ser compelidos por el Obispo ) (e) 
d la guarda , y custodia de ellas ,- y de los 
muros , según Derecho Canónico , y leyes 
de Partida; (/) y aun según Lucas de Pena, 
(¿7) en caso tan apretado , y forzoso , á dexar 
por esto de asistir á los Divinos Oficios ; pero 
esto á falta , y en defecto de otras perso
nas , y en caso que de otra manera no se

• Ií. Cap. XVIII.
pudiese bien resistir á la invasión dé los 
enemigos.y (Zz; ora sean Infieles , ó no , se
gún Inocencio , Abad, Cardenal, y Grego
rio López, (/) el qual dice , que se debe su
plir en esto la ley de Partida, que dispone 
solamente en caso que los enemigos sean Mo
tos , ó otros Infieles , pues en quaiquier quen- 
to de guerra milita la misma ¡razón de la ma
yor piedad de todas , que es defender la flaca 
Ciudad, y los pobres, y guardarla de los 
enemigos , (6) para temer , y evitar las 
•muertes, - robos, estrupos, crueldades , y 
otros horrendos, y abominables destrozos, 
danos , y males, que nacen de ella , que se 
han de estorvar á la patria , en especialá los 
huérfanos, y viudas , y miserables personas. 
Y esta asistencia de los Eclesiásticos á la de
fensa de las puertas , y muros se practicó en 
Cádiz este año de 96. aunque infructuosamen
te,

301. Y en consequencia de lo dicho esta
rán los Clérigos obligados á contribuir en los 
gastos de la guarda , y custodia de la Ciudad, 
y de ellos. (/)

302. Falencia XXV. es, que estarán asimis
mo obligadas las Iglesias, y Clérigos d con
tribuir para edificar, ó reparar los muros 
<¿n) de la Ciudad, que son llamados Santos,

que

(r) Lib.;. decad.4. Petrus Gregor. ubi supra, cap.i8. 
num. 4.
(d) Contra Lcptionem, D. Gregor. ubi supra. ;
(e) Cap. Convenior 23. quacst. 8. Hostiens. in cap. 2, 

de Immunit. Eccles. Et Gregor. in 1. yz. Y.erb. Vasallos, 
& verb. Del Obispo , tit. <S. part. 1.
(f) De quo statim dicendum in glossis.

In 1. 2. col. 3. ad fin C. de Quibus mun. nemin. 
lie. lib. 10. Et refert Gregor. in diót. verb. Vasallos.

(Q Sic debet intelligi cap. Reprehensible 23. quacst. 8,. 
& cap. Cyprianus 23, quacst.3. & Abb. consil,3. vol. 1. 
Lucas dc Penna ubi suprá. Cassan. in Consuetud. Bur
gund. rubric. i.§. 1. n. 17. & seqq. Et Dueñas ubi 
suprá. Avil. in cap. y, Syndicatus, glos. unic. in med. 
Et quod diximus lib. 4. cap. 2. n. 19 • Petrus Gregor. 
dc Syntagm. juris, part. z. lib. 18. cap. 20. n. 13.

(') In 1. y 2. verb. Enemigos, tit. 6. part. 1. Ubi refert
Innocent. & alios in cap. 2. de Immunit. Eccles. Lucas 
¡le Penna in 1. 2. col. 5. in fin, C. de Quibus muner. 

* ‘ ,IO¿ m 1. 3. col. z. versic. guarió ex bis ¡Q. de 
une . ínnt. lib. 1 .Cassan. in Consuetud. Burg.rubric. 1.

S-4-g os> 1- n. 17.Gaspar Stephan. in traól. deDefensio- 
ne Ereles. Immunit. & líber. pag.44- & ¿3. vers.Adpri- 
mi.m. ipa c este, tit. de Reynediis ad conserv. ubert. 
n. 231. & seqq. Avil. ¡t1 cap> prjctor. gios. De merca- 
(ert.i, n. 11. ' seqq. & ¡n Cap.z ?t on/erJ)n. 4.
versic.^ Dueñas in regul. IO5Q Acc_
ved. mi. 11. tit. 3. hb , Rccop> n> vers¡c> yerum 
tamen. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. x.pavc. l¡b. 3. 
cap. 8 4 Joann.Gut.err lib.,.Pra¿l. n.+.
Joan.Garc., de Nobilitat. glos. n.n. Fac¡t tcxt> ¡n j

Nullus penitus,C.de Cursu public. lib. 12.& diól. cap.2. 
de Immunit. Eccles. & glos. in 1. Munerum, ibi: Nec 
Pontifex excusetur} ff.de Muner. & honor. & diót. 1. yi. 
part. & 1. iy. & 17. tit. 18. & 1. 4. tit. 9. part. 2. &
I. ii. tit. 3. lib. 1. Recop. ibi: Para velar, y guardar 
¡a Villa , faciunt dióta in fallent. prxcedent.

(Q Cap. portitudo, & cap. Si quis 23. quxst.3. 1. Ju
bemus nullam , C. de Sacrosanót. Eccles.
(/) Secund. DD. suprá citatos, & Ripam in diól.loco, 

& Gregor. in diót. 1. 4. tit. 15». part. 2. verb. Por facer* 
per- diól. 1. Nullus , & ibi Bart. C. de Cursu public. 
Et Platea in 1. fin. C. de Exaótor. trib. lib. 10.

(W)L Ad portus 6. C.de Oper. public. l.Absit, C. de 
Privileg. domus Aug. lib. 11. 1. fin. §. Patrimoniorum 
autem, versic. Ab hujusmodiy & ibi glos. ff. de Muner. Se 
honor. 1. Ad instruólionem, & 1. Jubemus nullam , 1. 
Nemincm ab angariis, C. de Sacrosanót. Eccles. 1. de 
His, C.de Episcop.& Cleric.Authent. de Ecclesiast. tit.

Ad hxc, 1. fin. C. de Quib. mun. nem. lie. se excus. 
lib.. 10. Facit 1. y41 ut. á. part. 1. & J. 2O. tit. fin. 
part. 3, 1. 1. ii.&ii. tit. 3. lib. 1. Recop. Butr. Sí 
Bald.in diól.l, Ad instruótion.Luc.de Pen.inl.fin. col.2. 
post glos. ibi, deExaólor.tribut. lib. 1 o. Et lacius in diót.
J. fin.& antecedentijC. de Quib.muner.Idem in 1. fin.C, 
de Expens.ludorum, lib. 11. Ripa de Peste, tit. de Re
med. ad conserv. ubert. n. 23 3. & seq. Bald, in tit. de 
Pace Constanc. n. zy. Cxpol. de Servit. rust. prxd. tic. 
de Servitut. vix , n. 47. & seq. Guido Pape quxst. 2/. 
n.74. vol. 1.Ripa lib.2. respons.io.Papiens. in Praót. in 
forma libelli, in aótione reali, in verb. Jure dornini i'. 
penuh. versic. ttabts ergo. Tiraquel. de Pia causa , m

Prx-

C.de
ff.de
C.de
C.de
instru%25c3%25b3tion.Luc.de
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que cs-detít inviolables. («) Fn Esdras (a) se 
lee , que Kemtas., Citado de Artaxerxes, Rey 
de losPefsaS', viniendo á Jerusalén y vien
do los muros de la Ciudad abiertos y y las 
puertas* ■quemadas, ■' dixo á los Judíos , y á 
los Sacerdotes-: Yd-veis la aflicción en que 
estamos, y que la Ciudad está desampara
da,-y abierta, venid , y cdifiquemosla , y 
no padezcamos nías afrenta: y levantóse 
Elial, -el Sacerdote mayor, el qual, y los 
demás Sacerdotes edificaron la Puerta Real: 
comoquiera, que del edificio, y reparo de 
los muros < reciben igual , y aun mayor be
neficio los Clérigos , é Iglesias , que los le
gos} porque regularmente son mas ricos, y 
como gente desarmada, si no fuesen defen
didos , mas presto serían robados , y cauti
vos de los enemigos : y para el rescate de 
los unos, y de los otros se havrian después 
de vender los Cálices, y cosas sagradas : (/>)• 
y no es razón, que con daño, y dispendio 
de los legos se aprovechen, y regalen los 
Eclesiásticos. (£)

Prxfacion.pag. 17. & r8? vcrsíc. Legatumfafium, in r. 
& z. jEgidius Thomatús in lib. de Muner. & Col
led. col. 247. cap. yldesidum non e;/. Conrad. in Curial, 
hreviar. lib. 1 cap. 9. §, 1. n. 27. & 28, Menchac. 
lib. 1. controvers.Usufrcq. cap.;. 11.4. & cap. tf. num. 
etiam 4. Avcqd. in cap. 14. l?rxtor. n. 19. Benedidus 
in cap. Raynutius, verb. Et uxorem, decis. y. n. 468. 
&seq. de Testam. Commun. opin. ex relatis á Cacher. 
in Decisión. Pedemont. 68. n. 8. & seqq. Late Avil. 
in cap. 23. Prxtor. glos. D¿n orden, n. 4. Gregor. in 
1. 54. tit. tf. part. 1. verb. En las puenté's. Alexia. de 
Pane, conclus. y. n. 6;. Aceved. inl. na tít. 3. lib.x. 
Recop. n. 7. in med. Quesad.Divcrs.QQ.cap.-4. n*1 f» 
Villalob. in Asrario Comm. opin. litter.-E, ñ.2. Joan. 
García deNobilit. glos. 9. n. 10. versic. Segt'mo , & 
n. y;. Joann. Gutierr. lib. 1. Prad. quxst. 3. n. 3. 8¿ 
seqq. & n. 18. Otalor. de Nobilit. 2. part. cap.i. n. 13. 
Bonifac. in Peregrin. verb. Clerici, fol. 11 2. gIos.Pñ»rww. 
Dueñas in regul. 10. limitat. 12. Petrus Gregor. de 
Syntagm. jur. t. part. lib. 2. cap. 15». n. z.

(«) Dicam infra lib. 4. cap. 1. n. 23.
(•) Lib. 2. cap. 2.
(/>) L. Sancimus , C. de Sacrosand. Eccles. §. Sacra» 

quoque res, Instit. de Rerum divis. Benedid. ubi suprá, 
& n. 470.

(q) Argumento 1. Cum oportet, in princip. C. de Bcr- 
nis qux lib. 1. Nam hoc natura, tf. de Condid. indeb.
1. Jure natura?, ff. de Reg. jur. Cacher. ubi suprá, n.£.

(r) Ancharr. consil.96. Super ditto í/wtio.Camillus Bor-1 
rcl.in Additione ad Bellug^dc Specul. Pincip.-rubric. tf.' 
fol. 19. col. 3. littera A. Et fa<iunt supradidar limita- 
tiones circa concernentia ad utilitates communes.
■ (/) Dicit communem Imol. in 1. Si ex toto, ff. de Le
gat. 1. Cacher. in did. decisión. tf8. n. 8. in fin.

(/) Boniíacius in Peregrin. verb. Clerici-, foí. nz. lit
tera A, gíos. Viarum. Gregor. in 1. yr. verb. Pechar; 
tit. tf. part. 1. Avil. in cap. 23. Prxtor. glos. Din ir-»

cal, y mixto fuero. 741
3°d- Falencia XXVI. es , en caso , que en 

los terminas , panes, huertas , olivares , ó 
montes , sucediese incendio , ( como es ordi
nario en Estremadura , y otras parres ) deben 
los Eclesiásticos contribuir en los gastos que se 
hicieren para extinguirlo , segun Ancharrano, 
y otros ; (r) pues asi por sus heredades, como 
por lo que han de haber de las agenas, son 
interesados.

304. Falencia XXVII. en que deben con
tribuir los Clérigos, é Iglesias , es, en los 
gastos para edificios, ó reparos de calzadas, 
ó de ríos, (r) ó de calles , ó de pozos pú
blicos de la vecindad , (r) ó de puente , ó 
de fuente , y para la Iglesia , y torre de ellas; 
(«) como quiera , que estos , y otros edificios 
públicos, y los muros son útiles, y en pró 
comun de todos , (x) 305. y obra piadosa, 
segun dicen las leyes , y los Autores: (y) y 
lo mismo es para el empedrado , y pertenen
cias de sus casas, y heredades: 306. y bien 
asi deben esto , como lo que ellos labran , y 
fabrican en sus proprias casas , y lo han de 
" '" ha-

den , num. 4. versic.: Quod extende.
(u) Dixi suprá num. 13 y. & dicam infrá lib. 3. cap.,-, 

num: 34.
(r) L. Ad instrudionem , C- de Sacrosand. Eccles. f. 

Absit, C. de Privileg. domus Aug. lib. 11. did. 1. 2O* 
tit. 32. part. 3. 1. iy. tit. 18. part. 2. & 1. 54. tic. 
part. 1. & 1. 1. 11. & 1 2. tit. 3. lib. 1. Recop. Et rc- 
üqua jura , & Dodores citati in próxima limitat. Cx- 
pol. dc Servitut. rust. prxdior. cap. 3. tit. de Scrvit. 
vix, versic. Quxro vigesimoquinto. Petrus Antibol. in 
trad. de Muner. 2. part. §. Restat, n. 12. & seqq. 
Ripa de Peste,tit. de Remed. prxservat. n.4}. ¿y seqq. 
Idem in respons. 2. tit. de Eccles. xdific. & in res
pons.1. de Muner. & honor, alias respons. r ¿8. n.y. 
seqq. Bonifac. ubi suprá, Gregor. in did.l. r. y. glos. 
única, & in aliis 11. Plures refert Perez in 1. 1. tit. 3. 
lib.i. Ordin. col. 117. glos. Que son, & in l.i. tit. 4. 
lib.4. Ordin. 1 17. col. 1413. verb.Escusar , in fin. Joan_ 
Garc. de Nobilit. glos. 9. n. y 3. post princip. joann. 
Gutierr. in allegat. 10. posita post repetir. 11.2. Et alios 
refert idem in Prad. QQ. lib. r. quxst. 3. n.i. ■&: n.3. 
& seqq. Hanc partem tenet Avil. in cap. 23. Prxtorí 
glos. Din orden, n. z. & 4. & ín cap. 17. glos. Estén, 
n.4. Medina de Resricut. quxst. 1 y. Navarr.in Manual 
cap.27. n. i2o¿ Summa Astcsa. lib. tf. tic. 30. artic 4 
Ocalora de Nobilit. í.part. cap. r. n. 14. versic. Eré 
negotiis. Conrad. iri Curial.-bróviar. líb. r\ cap. 9* § j 
n, 27- & seqq. Roland. consil. 2'. m 1. & seqq. vOí 4’ 
Et quam plures alios refert Pecrui Cefied. in Colled. ad 
Decretal, cap. iy-3. n. 2. pag. 347; pttrUs Gregor. de 
Syntagm. jur. 1. part. lib.-■*; cap.. n> fin iHd 
lib. 3- caP- 8. n. 3. Et Gironda 'de''Gabel. in prxlud. 
n. Pa£* 1' 7- part. in princip. n. 32. pag. 146.
(/)Did. 1. y4. in fin. 8¿ did. 1. ri. Specul. tit. de 

Instrument. edid. §. Dúo 'resra'nt,plures refert Ti- 
raqqel, de Pia causft’ih Prxfa'tion. pag. 17. & 18.versic. 
Iteni legatum,



742 De la Política. Lii
haber los Oficiales. Y pueden ser condena
dos sobre la limpieza, y pulida de sus puer
tas, y calles, y por echar inmundicias por las 
ventanas , ó de otra manera, y se podrá 
executar la pena por el Juez seglar en sus 
bienes , segun Cepola , Gregorio López > y 
otros: (2)307. y para los dichos edificios, 
y necesidades públicas, pueden ser competi
dos los dichos Clérigos en sus bienes tem
porales á que dén sus carros, naves , y va
gages según una ley , Bartulo , y otros, (4) 
y aun tomarles los diezmos dc poder de los 
legos , como lo mandó hacer , y executar 
Joas , Rey de Judá , contra el Pontífice , y los 

Sacerdotes para el reparo del Templo , segun 
adelante dirémos. (¿) 308. Finalmente , los 
Clérigos son reputados por vecinos del Pue
blo , y son parte de él, y dei distrito tem
poral : (c) y asi como gozan dc todos los 
provechos, y beneficios , segun los otros 
vecinos , deben participar, y sentir la car
ga de las dichas contribuciones , que no son 
tributos, sino reparo de sus mismas cosas , sin 
que por esta igualdad se puedan con razón 
agraviar los Clérigos , como se agravian , por 
ser algunos un genero de gente avarísimo, 
309. segun Mariano Socino, y Aymon Cra- 
veta : (d) como quiera , que el mismo Em
perador no quiso esentarse de la paga de esto.

>. II. Cap. XVIII.
t‘) 310, Y asi los Hijosdalgo, aunque esen
tos de no pechar ; (/) pero en los diehqs ca- 
sos-no 1q $on, y deben contribuir cqn mas 
razón , que los Eclesiásticos , pues son. menos 
privilegiados que ellos: y, esto se p£aé&£a en 
estos Reynos, y en el de Portugal (orno en 
otro capitulo dirémos. (^)

311. Contra esta falencia , y la pasada 
tuvieron algunas glosas , y Dodores , asi ex
trangeros , como de estos Reynos, diciendo, 
que el Derecho Civil, y Real, que obliga 
á las Iglesias , y Eclesiásticas personas á la 
paga , y contribución en las sisas , y tributos 
para los dichos edificios públicos, está cor-» 
regida por el Derecho Canónico , y también 
por otros textos del Derecho Civil, ló que pro-» 
hiben , (b) en conformidad de la inmunidad, y 
esencion Eclesiástica de los pechqs, y tribu-» 
tos, concedida por tantos Derechos , comq 
arriba se dixo,

312. Pero la concordia entre las dichas 
opiniones sea , que si los muros , y los otros 
edificios públicos se hacen, ó reparan para, 
ornato , y decoro de la Ciudad (como hay 
algunos) y solamente son útiles, y no for
zosos , no estarán obligados á contribuir para 
ellos los Clérigos , ni las Iglesias : y en estos 
términos procede la segunda opinión ; pera 
si los tales edificios son forzosos, y ne-

ce-

(x.) Ca?pol. de Servit. rustic. prxdior. tit. de Servit, 
vix, quaest z6. Rebuf. in 1. tom. Regiarum Ordin. in 
traótat. de Sentent. provis. art. 3. glos. 6. 11.2. Gregor. 
in 1. y 1. verb.Por rux.cn, tit. 6. part. 1. Mexia de Pane, 
conclus. y. n. 70, Quidquid teneat Avil. in cap. 3^» 
Praetor. glos. fin n. 2. in med. Salced. super Praót. Ber
nard. Diaz in cap. y;, versic. Quíh/v bi,¡c. Conrad. in 
Curial, brev. lib. 1. cap. 5». n. 27. Alios refert Petrus 
Cenedus in Colleót. ad Decret. cap. 37. n. 4. pag. y 3, 
& in Colleót. ad Decretal, cap. 1 y 3• 0. 2. pag. 347.

(a) L. Jubemus nullam, & ibi Bart. C. de Sacrosanót. 
Eccles. Gregor. in diót. 1. y4. glos. 1. tit. 6. part. 1. 
Otalora ubi supra , Petrus Gregor. de Syntagmat. jur. 
1. part. üb. 2. cap, 28. n. fin.

(¿) Infra hoc cap. n, J15». in med.
(r) Dixi supra hoc cap. n. 181.
ÓO Marian. Soc. consil. 12. incip. Vuu9 versic. Item 

qv.'¡A ibi : De'-iití ergo, volum. i. Cravet. consil. 10, 
n. 16. volum. i. fol. 23.

(e) Diót. 1. Absít, C. de Privilegiis domus August. 
lib. 11. Abiit (inquit) ut not inttrttflionet vi¿ publica, ÜT 
pontium, tfrailaruntqug Opera títulii majorum Principian dt- 
dicata inter jordida muñera numeremw. Igit-ur ad inítruc- 
tioneh ^P^^^^ifinerum^ontiumque nullum genus bo- 
minuin, nulhusque dimitan, ac venerationn meritis cenara 
eportft, domosque etiam divina, tam laudabili titulo libenter 
adícribimus. Petr. Gregor.dc Syntagm.jur. x.part. lib.}. 
cap. 8. n. 3. & 2. part. lib. i8.cap. 1O. n. 12.
(/) Ut dicpmus infrá, lib. y. cap. y. n. 31.
G) Infrá lib. 3. C¿p» í* n<43, Didacus Perca in 1. j.

tit. 3. glos. Que son i in fin. lib. 1. Ordinam.
(0 De jure Canónico., cap. Non minus , & cap. Ad-

versus, de Immunit. Ecclesiar. & alia jura supra cita-» 
ta isto cap. n. 2 y 3. glos. p. Et hanc correóhonem pro-» 
bant glos.. in diót. 1. Ad instruótionem, ¿5c in 1. fin. C. 
4e Quibus muneribus nem, lie. se cxcus. lib. 10. glos,. 
i.n capit. Gencrali, §, Novarum 16. quxst. 1. Quam 
commendat Abbas in diót. cap. Non minus, col. penult. 
in fin. n. 18.Dicens hanc esse communem opin. ucrius-»- 
que Juris interpretum, ¿Je tenent alii quos refert & se
quitur Gregor, in diót. 1. y4, tit. .6, part. 1. verb. Ln 
las calzadas. Et plures relati per Aufrer, in traót. de Po
testat. secul.super Ecclesiast.person. regul. 2,fallent.2 7. 
Sylvester in Summa , verb. Itntnunitas 1. n- 20, ¿Je 22. 
Ec á Menchaca, lib. 1. controvers. Usufreq. cap.6. n.4. 
Et dicit hanc opinionem magis communem Canonista- 
rum Summa Angelic. verb. Iminunitat, n, 37. versic. 
Sed dubitatur. Petrus Antiboli in traót. de Munerib. §.4. 
n.3 8. Et plures relati á Cacher, in diót. decis. 08. n, 3. 
Et relati á Mexia de Pane , conclus. y, n. ¿3. Ec ab 
Aceved. in diót. 1. 11. tit. 2. lib. i. Recop. n. 6. Con
rad. ubi suprá , n. 27. aliquos refert: ipse tamen, n.28. 
primam tenet , sicuti etiam Joann. Gutierre/ lib. 1. 
Praót. quxsc. 3. n. 2, & seqq. Et Anascasius G.etmon. 
de Sacrorum immunit. fib. 3- cap. 17. n. z6. 33. 44. 
¿Jó seq.Ec Alphonsus Guerr.in Thcsaur.ChfútÍ4».Relig. 
cap. 3 >. n. 2 2. cum sequentib, Et ista opin. á jure Civi- 
lj adjuvatur per 1, Placee, C. de Sacrosanót. Eccles. 
& in Authent. Item nulla communitas, C, de Epis
cop. ¿Jó Cleric.
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cesaríos , y dc utilidad común para Clérigos, 
y legos ; como lo son,según la ley de Parti
da : (/) Los Castillos, é los muros de las Villas, 
y las otras fortalezas, é las calzadas, é las puen
tes , é los caños : como quier , que el pró de esto 
pertenece á todos ,&c. no hay duda entre Ca
nonistas, y Legistas , sino que pues la necesi
dad , y utilidad es de todos, lo sean también 
los gastos , y expensas para ellos : y en este 
caso procede lo dicho en las dos falencias pa
sadas , y esta es resolución verdadera , y co
mún. (é)

Y es de advertir en esta materia, que las 
Iglesias, y Monasterios , y Clérigos , y otros 
Eclesiásticos pobres , no deben contribuir en 
los dichos casos, ni en otros, en que hay obli
gación; porque se entiende, que la tal contri
bución es por las posesiones, y hacienda, y fru
tos que tienen , y gozan las dichas Iglesias , y 
personas Eclesiásticas, (/)

313. Y es resolución , y común entendi
miento en este articulo, que para haver de 
pagar los Clérigos subsidios, y contribucio
nes para los dichos edificios públicos , se re
quieren tres cosas. La primera, que sean ne
cesarios , como queda dicho. La segunda , que 
los Pueblos no tengan proprios de donde po
derlo pagar : y asi lo dispone el Concilio La- 
teranense , y el Derecho Imperial, y una ley 
de Partida, (w) que dice estas palabras : Si 
han rentas apartadas de común , debenhi ser 
primeramente despendidas : é si non cumplieren, 
ó non fuesehi alguna cosa comunal, estonce de
ben los moradores de aquel Lugar pechar comu
nalmente cada uno por lo que oviere , fasta 
que ayunten tanta quant'a de que se pueda cum
plir la labor , é de esto non se pueden escu-

sar Caballeros , ni Clérigos , &c. Y otra ley 
nueva dice: A fallecimiento de proprios de Con
cejo deben contribuir , y ayudar los Ckrigos-. 
aunque muchos Doéforcs tienen , que in
distintamente , haya, ó no haya proprios de 
Concejos , deben contribuir en esto las Igle
sias , y los Clérigos, («) por ser gastos en 
cosas de que ellos se aprovechan , y reciben 
beneficio 3 y pues se aseguran , y prevale
cen , no ha de ser con gasto , y jactura 
agena,

Y entonces se dirá, que los Pueblos no 
tienen proprios, quando clRey, y su Con
sejo diere licencia para echar los dichos re
partimientos , y sisas, la qual nunca se con
cede , sino á falta de proprios, y de otros 
mas suaves, y mejores arbitrios. Y quándo 
se dirá, que faltan bienes de los legos, para 
que hayan de contribuir los Clérigos en es
tas cosas, rcrierenlo Nata, Cacherano, y otros 
Autores, (o) Lo tercero se requiere, que los 
Clérigos tengan en el tal Pueblo bienes tem
porales, como queda dicho, y serlohan pa
ra este proposito los frutos de los Benefi
cios. (p)

314. Otros anaden otro requisito , que 
también le puso el dicho Concilio Larcra- 
nense , y es , que el Papa dé licencia para 
que ios Clérigos , é Iglesias hayan de contri
buir en las dichas sisas , y tributos , porque 
no bastaría el consentimiento dc ellos , los 
quales pagando , incurrirían en pena de ex
comunión , y á la verdad esto es lo mas se
guro : y asi los Principes , y Reyes Carbó
licos deben procurar ganar licencia , y con
cesión del Pontífice para esto , según lo di
cen los textos Canónicos, y lo declaran Gi-

gan-

(/) L. 20. tit. fin. part. 3.
(lij Secundum Dodores proximé relato?, & Ripam 

Iib. i. Respons. cap. 20. r.um. y. & respons. 168. Et 
eundem in tradat. de Peste , tit. de Remed, priservat. 
contra pest. §. 2. num. 234. Rebuf. 1. ttm. Consticut. 
Frartiae, tit. de Stntti.t. preyis. ariic. ’. glos. 6. n. 2. 
cum seqq. Gregor. in 1 iói. 1. y4- glos. 1 ad fin. tit. 6. 
part. 1. Aviles ¡11 cap. 23, Prxtorurn , glos. Din orden, 
num. 4- versic. Sin autem. Quesada cap, 4. Diversar. 
Quaescion. rum. ty. ad fin. Dueñas in icpul. roo. limi
tar 16. Mexia ubi supra , n. 61. Poi.ifatius in did. Pe
regrina , verb. Clern:, fol. 112- gios» Warum. Guillielm. 
Bencáiótus in cap Rayi.utius, verb- Lt uxorem, decis. y. 
num. 469 cum seqq.

(/) Cstfol. de Seivit. rustic. prardior. tit. de Servit. 
viar, quacst 2y. Bonifac. in dido veri .Clerici, lol. m, 
glos. I iarurn , in mcd,

(m) Cap. Non minus, & cap» Adversus, ili: [¿i ¡aico- 
riirnri'n luopeiu t jacult#te>, de Immuint. bteles. 1. Aul- 
lus penitus, de Cursu ppblic. lib. 11. 1. Ncmiucm, C.

de Sacrosand. Fccles. Natra consil. 280. n. 6. usque ia 
fin. Cachera... in did. detis. 6 8. n. 12. & 21. Gaspar 
Stephan. in tradat. de Defcns. Fccles. immunic. & li
bere- pag. 112. Qui boc extendic etiam data vicino- 
rum ¡mpossibilirate. Mexia ubi suprá , Gregor. in 1. y t. 
veri'. Pechar, tit. 6. part. 1. & in J. y 4. verb. En leu cal- 
joadas, eod. tit. & part. Humada in Schol. ad Gregor¿ 
ibi glos. 2. n. 1. & 4 fol 72. 1. 20. tit. fin. partit. 3. 
lib. 1. Recop. Fe ibi Aceved. n. 2. & 7. petr. Gregor. 
de Syntagm. jur. 1. part. lib. 3. cap. 8. n. 3.

(n) Hi sunt quos supra rctulimus, affirmantes debere 
Clericos contribuere , & aliquos recenset Humada irt 
distindo loco ,num. z.

(o) Natta & Cacheran. ubi suprá , ubi alios referunt?
(p) Guillielm. Bti edid. in did. cap. Raj nutius, verb. 

£t uxorem , decis. y. rum. 468. Rebuf. 1. tom. super 
Regn. Conscitut. tit. oe Sentent. provis. art. ?. glos. tf. 
n. 2. cum 3. stqq. Mexia de Pane, conclus. 1. n. 61. 
Ace-ved. in dida 1. n. n. 6. in fin. & J» tic. i. lib. 1. 
Recop.
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gante , Gaspar Estcfano, Gregorio López, 
y otros, (</) aunque la ley de la Partida, y 
los mas Autores dicen , que basta el con
sentimiento , y licencia del Obispo i (f). pe
ro puédese entender , quando la necesidad 
apretase de manera , que no sc sufriese di
lación de consultarse con el Romano l'onti- 
ñce. (j)

315. Aqui entra la duda d proposito de 
este capitulo, y del ciento y treinta y uno ul
timo caso , si la Justicia seglar tendrá jurisdic
ción contra los bienes de los Clérigos , é Igle
sias ; y si reusando el Obispo, y su Vicario , ó 
dilatando compelerles á la paga, y contribu
ción en las dichas sisas, y repartimientos, quan
do insta,y aprieta la necesidad, podrán sercom- 
pelidos por la autoridad del Principe seglar, 
y de sus Jueces.

Y la defensa , y parte de los Clérigos para 
que el repartimiento , y cobranza se deba ha

.11. Cap. XVIII.
cer por sus Jueces Eclesiásticos, se funda en 
los textos Canonices , y Civiles , que lo dis
ponen , y en la común opinión de los Doc
tores , (í) y aun en la Bula de la Cena del Se
ñor , que excomulga en este caso , («) y en 
la ley de la Partida , (x) que hablando dc 
los Clérigos , dice estas palabras : Eso mismo 
debe facer en las calzadas de los grandes cami
nos , ó de las otras carreras , que son comuna
les : y para esto facer non les deben apremiar 
los legos , mas decirlos que lo fagan 3 y si 
ellos non lo quisieren facer, han dc mostrarlo 
á les Prelados , que ge lo fgan facer , é tilos 
son tenudos en todas maneras de ge lo mandar 
cumplir , porque son obras buenas , é de pie
dad. Esto es de la dicha ley : y no es escusa 
para los Jueces seglares decir, que solamen
te cobran de los bienes temporales de los Clé
rigos, sin tocar á sus personas, como quiera 
que también sus bienes gozan del privilegio 

del

O Cap. Adversus, ibi: Romanus Pontifex consulatur, de
Immunicat. Ecclt.si.ir. cap.Quamquam , dc Censib. in 6. 
Mcuina de Restituí. quxst.r y. Gigas de Pensión. quxs- 
tion. 5>c. in t;n. S: Gaspar Stcphan. ubi suprá, pag. 63. 
& 113. in princip. Aceved. ubi suprá, Cacliciuii. in 
dict. deeis. 68. n. zo. & 21. Montal. in Repertor. le- 
gum Regni, verb. Clerici exempti, col. y. Gregor. in
I. ,-4. v«.ib. In ¡a¡ calzadas, & verb. Son tenudos , tit. 6. 
partit. 1. Asiiés in cap. 23. Praetor. glos. Dén orden,
II. y. Joann. Gutiérrez in lib. 1. Praótic. qusrst. 3. n. 2. 
pag. 17. Bellug. de Specul. Princip. rubric. 46. yersic. 
Su.’ü , num. 6. & seqq. lol. 20?.
■(>■) Diót. 1. y 4. parc. Hyppolit. in Praólic. §. Aggre- 
dior, n. 63. Guillielm. Benediót. ubi suprá , num. 470. 
Aviles in dióio loco, Versic. Et quod Ecelesia, n. 6. & 
cux refert Gutiérrez in dióto loco , n. y. tap. Non mi
nus , de Immuriitat. Eeclcs. & consilium Taurincnse 
incer ccnsil. feudal. censib 3. dc Tiberius Dccian. con
sil. y 1. n. Oí. .vol. 3. Cavalc. decis- 44. sub n. 100. qui 
late lo. iiuntur, & refert, dc sequitur Carrotius de Lo- 
í-át. ¿y eonduót. 4. part. de Colltótis, n. 37. fol. 210. 
•.(') Abijas in dict. cap. Non minus, col. penult. Sum
iría Angel, verb. Immnnitas , n. 37. Lucas de Penna in 
L 2. col. 3. C. de quib. ninn. vel prxst. ncm. lie. se ex- 
cus. lib.: o. Cacher. in diót. decis. Pedemont. 68. n.20. 
Gaspar Stcphan. in traót. de Defensión. Eccles. Immu-

libert. pag. 44. Aceved. indiól. 1. 11. tit. 3. 
z \ z’ ^CCOP- n. 7. Aviles ubi suprá , n. 7.

■ VI *p. Non minus, & cap. Adversus , de Immunit.
CaV* lericis > & cap. Decernimus, d« Judic. 

r.111 .unr‘. ,tCm nulla communitas , C. de Episcop. & 
fierre, dicit commUnem Benediót. Carra reg. 96. nu- 

Comrmun- °P¡n. & refert Ínter commun.

í4l,Á- nd-m' (' dA’" mi,1US ’ Albwic- ■" I- A<* ‘"5- 
truíliontm. c. 1c Sacros.„ais Fcclcs. & Raid. ¡bi. 
iuc« dc Penna in 1. «1.ad fin. c de Quibus mu.
«r ncm. he. se excus. bb. Io. B¡ de de
Bcmcd.ad conwrv.uber. n.i.í. cons¡| , ’ (
versic. Dicit tamen Ancharran. Comm, secund. Cacharan.

diól. decisión. 68. n. 22. & in Consil. Nicolai Ealbi 
post diól. decisionem, n. 28. Carol. deGrassal. lib. 2. 
Regal. Franc. jur. 6. pag. 2 y y. versic. Cogí. Bonifa
cius in Peregrin. verb. Clerli, fol. 112. glos. Viaru.m.. 
Giegor. in 1. yi. verb. Pechar , in fin. tit. 6. part. 1. 
Alios refert, sequitur Remigius de Gonni in traólar. 
de Charitativ. subsid. quarst. 62. num. 39. 44. yo. y 3» 
y4. 88. 92. cum seqq. £; num. 103. ubi num. 77» c*~ 
tat 1. y4. tit. 6. part. 1. & Gregor. in 1. yi. Verb. 
Chispo, ibidem , ad hoc quod Épiscopus coget Cleri
cos ad custodiam civítatis in debita occasione , non 
Judex secularis , ex Henrico , aliis in cap. Perve
nit, de Immunitat. Eccles. &’ faciunt tradita á Covarr. 
in cap. 33. Praólic. in fin. Guido Pape decisión. 78. 
Gaspar Stcphan. ubi suprá , pag. 108. Navarr. in Ma
nual. cap. 17. num. 201. & in cap. 23. num. 120. Me
dina dc Rcstitut. quxst. iy. in princip. fol. y 3. &r t4. 
col. 3. versic. F7 igitur. Sarmiento lib. 7. Seleótarum, 
cap. 14. Avilés jn cap. 23. Prxtor. glos. Dén orlen, 
num. 8. Specul. in casu nrgentis. & unminerris ncces- 
sitatis hoc etiam rerct in rit. de Cleric conjug. Quena 
refert & sequitur Remigius ubi suprá , miarse, y7. n. 6. 
& 8. cum seqq. Castellus in 1. 70. Tauri, num. 18. in 
Additione , vers. Video etiam. fol. 246. Olanus in An
tinom. verb. Cleriti, pag. y?, num. 38. Et hoc habuic 
pro constanti idem in epilog. leg. part. correólarum, 
pag. 2>i. num. 3. Mane tenet Joann. Gutierr. lib. 1. 
Praólic. quxst. 3; num. 2. & 6.’cum seqq. & num. 9. 
Testatur dc Praxí, ex Guidone ubi suprá. Humada in 
Scholiis ad Gregor. in 1. y4. glos. 2. n. 2. & seqq. & 
n. 16. & seqq. tit. 6. part. 1. fol. 72. Gigas de Pensión, 
quxst. 90. n. 3. Dueñas regul. 100. Iimitat. 16. in fin. 
Anastas. Germon. dc Sacror. immunit. lib. 3. cap. 17. 
jum y 3 • Et ait Alphonsus Guerrer. in Tbesaur. Christ. 
Rclig. cap.3 y. num.29. Versic. Fateor tamen. Quod re
nuente Clerico solurioncm tributi absque nisra causa, 
potest populus implorare judicium Ecclesiastieum, uc 
dlum^constringat solutioni.

’.Aut collejas.
part.

........*'’'”»rrmgat solutioni.
?• incip

(x) Dról. 1. y4. t¡te ¿ part. 1.



Dc la jurisdicción I
del Fuero , segun, y como arriba diximos: (y) 
v los Reyes, y Potestades seglares han de ex
hortar para esto á las Iglesias, y Eclesiásticos, 
y no apremiarlos, sino por sus Jueces compe
tentes.

316. La contraria opinión , que instando 
la necesidad , asi en las ocasiones de guerras, 
como en otras forzosas , y necesarias al bien 
común , y concernientes, tanto á los Clérigos, 
como á los legos, y rcusando el Obispo, ó di
latando el compeler á los Eclesiásticos al di
cho subsidio , y contribución, podrá el Rey, 
y sus Jueces seglares cobrarlo de los bienes 
temporales de los Clérigos; se funda, porque 
socorrerá las extremas, y urgentísimas nece
sidades , es de Derecho Natural, del qual nin
guna persona se puede exceptar, pues en él 
no cabe dispensación : y asi, aunque los Ecle
siásticos sean exceptados por sus personas , y 
haciendas de las cargas , y tributos ; pero en 
llegando el Derecho Natural, son obligados á 
acudir, (z) aunque les pida Juez seglar , pues 
en caso de extra na necesidad son Jueces mien
tras dura , y no se puede acudir al Superior, 
ni tampoco el Derecho Divino contradice al 
Derecho Natural. Y asi dice Guillermo Bene
dicto , (.1) 3 17. que la necesidad no tiene ley 
permisiva, ni prohibitiva, ni consultiva : y fal
tando el tiempo de deliberar, no importa por 
cuya mano se haga esta cobranza, como quie
ra, que se provea á la ocurrente necesidad; 
porque esto no lo hacen los legos voluntaria
mente , sino necesitados del peligro, que pi
de subito remedio, á pena dc perderse la Re
pública ; 318. porque el peligro en la tardan
za carece de ley, y no la recibe , sino antes la 
dá , y hace licito lo que no lo era , y Juez le
gitimo al incompetente , y por la necesidad 
muchas veces se dispensan , y alteran los pre
ceptos, no solo del Derecho Humano, sino 
del Natural, y Divino. (6)

Tom. I.
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319. Lo dicho se comprueba por algu

nos lugares de la Sagrada Escritura del Li
bro de los Reyes , (c) donde se lee, que Asá, 
Rey de Judí, para defenderse de Baasa, Rey 
de Israel, que venia contra él , tomó todo el 
oro , y plata , que havia cn los tesoros del 
Templo. Y Johas, Rey también de Judá , to
mó todo lo santificado , que Josafad , y Jo- 
rán , y Ocozias, Reyes, sus antecesores, ha
vian consagrado , y todo el oro , y vasos, 
que halló en el tesoro del Templo , y en el 
Palacio Real, y lo embió , y presentó á Ha- 
zaél, Rey de Syria , porque se fuese de Je- 
rusalén. (d) Y Ezechías , Rey de Judá , es
tando cercado del Rey dc los Asyrios , tomó 
toda la plata que halló en el Templo , y se 
la dió , porque dexase , y libertase las Ciu
dades, que havia tomado, (e) Y el Rey Da
vid , no teniendo para comer panes legos, 
comió los panes dc la Proposición, los qua
les solamente podían comer los Sacerdotes. 
(f) Y estando Achaz , Rey dc Judá , cerca
do de los Reyes de Israel, y de Syria, embió 
Embaxadores al Rey de los Asyrios para que 
le socorriese , y juntó para aquella defensa 
todo el oro , y plata del Templo. Y lo que 
arriba diximos de Johas, Rey dc Judá, que de 
los Diezmos de los Sacerdotes hizo reparar el 
Templo.

Compruébase también por un exemplo 
de los Romanos , que refiere Valerio Máxi
mo , (¿) (respecto del gran culto, y venera
ción, que tenían á sus Dioses, y Templos) 
que en las guerras civiles entre Mario, y Sila, 
por Senatus Consulto se determinó , que los 
ornamentos, y vasos de plata, y oro Jetos 
Templos, se tomasen, y hundiesen para pa
gar los Soldados , teniendo por mayor mal, 
que aquellos executasen sus crueldades en 
los vecinos, que quitar á los Dioses los or
namentos de su culto, y servicio. Y cn tiem-

Bbbbb po

(y) Hoc cap. n. &seqq. & n. i¡9- & seqq.
(x) Conducunt scripta Soci in 4. distind. 2;. quxst. 2. 

are. í. concl. 4.
(a) In cap. Raynutius, verb. Et uxortin , n. 472. cum 

.anteced. & seq. de Testament.
: (b) Cap. Sicut, de Consecratione, distind. 1. cap.Li
cet, de Fcriis, cap. Discípulos, dc Consccration. dis
tind. f. cap. Anuí rumore , & cap. Si nulla necessi- 
tas i;- quxst. 8. & cap. 2. de Observat. jejun. cap. 

fQuanto, de Consuetudin. cap. Quod non est licitum, 
.de Regul. jur. 1. Nemine, ff- de Relig. & sumpt. fun.

?.C» de Patribus, qui fil. distrax. 1. unic. & ibi glos. 
Expediré, ff. de Offic. cónsul. Cum multis qux tradit 
Tiraquel. de Rctradat, §• 1. glos. 9. n- 32. &• latius, 
fj. 262. glos. I. n. 18. seq. & in tradat. dc Poenit. 
temper. caus. 3 3. P?r totam. Ec Cassan. in Consuetud.

Burgund. rubric. j. §.4. glos. 1. n. & §. verb. 
Se il ne agrace, n. i,*. & seqq- Cacher. ubi supra, n. 28. 
Et alios refercQucsada Diversar. QQ. cap. 4. n. Pe
trus Gregor. de Syntagm. jur. i.part. lib. 5. cap.8, n.4. 
Late Camillus Gahinius de Verb. significar, lib. 10. ex 
n. 21. Et propter periculum morx multa permiccuntur, 
& quod non judex efriciatur judex , dicam infra hoc lib* 
cap. fin. n 70. & seqq.

(¿) Reg, 3. cap. i,. Cassan. in Consuetud. Burgund. 
rubric. 1. §.4. n. 17. & seqq. Dueñas in did. regul. 100. 
limitat. i2. Cacher. indid. decis. ¿8. n. 24.

(d) Reg. lib.4. cap. 12.
(e) Rct;. lib. 4. cap. 18.
(/) Reg- üb- 1. cap. »r.
(g) Vide suprá hoc cap. n. 137.
(b) Lib. 7. tic. de Necesítate.
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po dc Julio Cesar , como él mismo lo refie
re , (i) cn las gucrras civiles entre él > y Pom- 
peyo, se pedian dineros á las Provincias , y 
se tomaban á los Templos , y se mezclaban, 
y confundían los Derechos Divinos , y Hu
manos , porque en estas ocasiones, y cargas 
extraordinarias , el no guardar orden, es or
den. A lo qual alude la doclrina de Ciño, 

que puede el Rey, sin consulta, ni li
cencia del Papa , en tiempo de necesidad, ó 
de guerra, tomar los Cálices , y las Cruces, 
y otros bienes dc las Iglesias , para socorro 
de la tal necesidad , que , como queda di
cho , carece de ley. Y á proposito dc esta 
toma de la plata dc las Iglesias, dice una ley 
Real (l) estas palabras: La plata , jz bienes ae 
las Iglesias el R'cy no h puede , ni debe to
rnar pero si acaeciese tiempo de guerra , ó de 
gran menester ■> que el Rey puede tomar la tal 
plata , con tanto que después la restituya en
teramente sin alguna diminución, á las Igle
sias. Y de este emprestido de la plata de 
las Iglesias usaron también los Reyes Catho
licos Don Fernando , y Dona Isabel para la 
guerra contra el Rey Don Alonso de Portu- 
gál , sobre la recuperación de la Ciudad dc 
Toro, (m)

320. Pero cuiden mucho los Principes en 
que en la restitución de esta plata , y em
prestidos , que se toman de las Iglesias, haya 
execucion, y no se eche en olvido, porque 
no se convierta en sacrilegio, lo que se to
mó con titulo de emprestido. Y á este pro
posito hace lo qtle de Cornelio Sila, Dicta
dor Romarto, refiere Sabelico , (n) que dió 
4 los Templos de Júpiter Olimpio , y de 
Apolo Pitio la mitad del campo Tebano, 
para que de los1 frutos de él se les restitu

yese lo que dc ellos havia tomado para susten
tar el Exercito.

También para la dicha conclusión hace 
una do&rina de Baldo , (o) que dice, que 
los Principes , y Jueces seglares pueden , no 
directamente , sino indirecta , y causativamen
te , compeler á los Eclesiásticos , á que hagan 
alguna cosa , tomándoles sus réditos , y bie
nes, no para sí , sino para traherlos á la obe
diencia en algún caso justo : 321. y dice 
Curcio el Mozo , siguiendo á Socino , (p) que 
quando el Superior no puede proveer ai re
medio de la guerra, que se ofrece, y ocur
re , sino es gravando á los esentos, que no 
se les ha de guardar entonces la inmuni
dad.

322. Lo susodicho amplían, y estienden 
Matheo de Afflictis, y otros Dodores, (q) en 
tanto grado , que no solamente el Rey, y sus 
Jueces podrán cobrar los dichos subsidios de 
los Clérigos en los dichos casos urgentes, y de 
opresión; pero los mismos Pueblos , y perso
nas interesadas, con quien los Clérigos han de 
contribuir, podrán satisfacerse , y tomarlo de 
los bienes, y frutos de los Clérigos, según sus 
haciendas, sin estrecharlos, ni necesitarlos mu
cho. (r)

323. Esta ultima opinioü ha sido, y es 
usada en el Reyno de Francia, y en estos Rey- 
nos , y tolerada por los Pontífices, é Iglesia 
Universal , como quiera que la costumbre 
que procede del tácito consentimiento de los 
Clérigos , Ó de los legos, tiene gran fuerza, 
aun en las cosas, y personas Eclesiásticas , (j) 
aunqué no induce del todo ampliación de ju
risdicción contra ellas; (t) y esta ultima opi
nión defendió mejor que nadie Lucas de Pe
na , respondiendo á los fundamentos de los

Ca-

(») Lib. 1. Commentar. circa Princip. Pecunia a ma- 
nicipiú exiguntur, a ¡anís tolluntur , otnnia divina & huma
na jura perníveentur.
(k) In 1. Nemincm, C. ele Sacrosand. Ecclcs. Quam 

refert, & sequitur Afflid. in tit. Qux sint Regalía, 
n. 8 8. in fcud. & ídem in cap. 1. n. 23. dc Natura feud. 
Cacher. did. Decís. Pedemont. ¿8. n. zf. Roland. 
cons.1. „„m. ?4. voj t

z \ Til5’ tK’3‘ I. Recop.
(m) Illescas in Histor. Pontific. 2. part. fol. tzfi. co- 

lumn. 4. r
(«) Lib. 4- exemplorum , a¡t : Ctrcliui Silla JlmUmm

,rim¡¡¡ J¡t ait„.
ab,,atara,, h f

nm ignara, ,acr,l'eam ,a„ cm.ni¡ & ,
"«¡a exf,almn, a,v„ eratíu, m 

quuta euet.
(y) I« cap. Postremo ?. circa fin. de Appcliat. ídem

Bald. in Authent. Sed periculum, col. fin. vers. Et ti di- 
catar, C- Sine censu vel reliq. Post Innoc. in cap. Cum 
poscuiasti, de Foro compet. Nicolaus Balbi in Consil. 
posito pose decisionem Cacher. Pedemont. ¿8. n. 3 f.

(/>) Curtius cons. 61. n. 14. Quem refert & sequitur 
Roland. cons. 1. n. 7Í- vol. 2. Post Socinum in 1. Si 
ex toto , ff. de Legat. 1.
($) Afflid. decis. 24- & ir- n. z. Cacher. ubi suprá, 

n. 16. & 30. Nicolaus Balbi ubi süprá, n. fin. .Quesada 
ubi suprá , n. 1;.

(/) Nicolaus Balbi ubi suprá , n. 13. & seqq.
(/) Qlos. & DD. in cap. Vir aucem, per text. singu

lar. ¡pi , de Secund. nupr. Abb. in cap. Cum venissent, 
de co, qui micticur in poss. caüs. rei serv. & in cap. 
Cum causam , de Re judie. Rochus in cap. fin. de Con- 
suetu-ltn. fol. 67.

(/) Ex tiadícis a Bursato consil. 32. DotninujJoanne/Pt- 
trut, n. 38. vol. 1. argum. 1. Si domus, ff. de Servlí. 
urb. prxd. & qux nos. Crayec. consij. 200. n. 10.



De la jurisdicción Real, y mixto fuero.
al qual han seguida muchos ,Canonistas , ai qual nan seguiuo. mucnos , y 

muy graves Aurores., que también tienen no 
se incurre por esto en excomunión (#) lo 
qual procede eo las necesidades muy urgen
tes de la República, que tocasen en común í 
todos , Eclesiásticos, y seglares , mayormen
te en las ocasiones forzosas, justos, y apreta
dos rezelQS de la guerra , entradas , é inva
siones de enemigas quando sin cl subsidio, 
de los. Eclesiásticas ao se pudiesen contras
tar, ni subvenir, ni la instancia del peligro., 
y distancia del lugar le diesen á esperar otra 
orden , y Decreto: según lo qual se ha de 
entender la do&rina de Abad, (*) que dice, 
que quando el Rey es acometido, ó sucede 
improviso, ó súbito temor de guerra , está 
obligada la Iglesia d contribuir.. Y esta reso
lución aprueban,y adyuvan las leyes nuevas 
de k Recopilación , QQ que ponen pena d. 
las que cobraren tributos, y pedidos de los 
Clérigos , salvo en los casos allí exceptados, 
en los quales declaran., que deben contri
buir , y sienten , que se podrán cobrar de 
sus bienes por los Jueces seglares , y ser 
prendados por sus cogedores , y por sus 
guardas , como de ellas se colige; sin que á 
esto satisfaga concluyentcmente Juan Gutiei" 
rea, (s) diciendo no estar por las dichas le
yes derogada la ley de Partida , (a) que de
clara la execucion de esto pertenecer á los 
Jueces Eclesiásticos: como quiera , que los 
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Autores, de esta ultima opinioin lo entienden, 
salvo, en los dichqs casos de instante necesi
dad , y pública, y común utilidad ; y toda
vía dice aquella ley : Que sean tenttdos los Pre
lados en todas maneras de ge lo mandar cumplir. 
Y como dice alii Gregorio López , los textos 
Canónicos, ni la dicha ley no dexan esto á la 
libre voluntad del Obispo , y Clérigos ; pera 
en lo que no fuese tan instante , ni repen
tina la necesidad , ni el Juez Eclesiástico re
miso en la cobranza , y exacción del tributo, 
dicen algunos Dolores, y bien , Jj) que el 
Juez seglar interpele al Eclesiástico , que 
haga pagar los Clérigos , con apercibimien
to , que él les hará sacar bienes para ello: 
y con esto concuerdan las dichas opinio
nes.

324. Mas para quitar escrúpulos en esras 
materias, y corresponder píamente á los jus
tos derechos, y privilegias del estado Ecle
siástico , y á sus esenciones con la debiua , y 
posible observancia, se debria pedir Bula 
Apostólica , dirigida al Rey , ó á su Presiden
te , como dicen Gregorio López , y utros, 
(c) para la dicha imposición de tributos , y 
cobranza de ellos , qual se concedió á Fran
cia por el Papa Bonifacio V1IL (d) Y también la 
concedió el Papa Sixto á los Reyes Catho- 
licos Don Fernando , y Doña Isabel el año 
de 1483. quando la conquista del Reyno de 
Granada, para poder cobrar el subsidia de

Bbbbbí ¡as

J¿) luc. de Pen. in 1. 2. & 3. C.de Quibus muner. vel 
praestat. oem. lie. se excus.. 11b. 10. & idem in 1. 2. 
verb. Et in. píilüch , post princip. de Privileg. Scholar. 
lib.12. Ci'nus & Affiiótubi supr.Benedid.i'n cap. Ray- 
niitiu?,verb. Et uxorem, 11.470.in fin.cumseqq.de Tes
tament. Bald. in l.dc His, C. de Episcop. & Cleric. & 
Í0 Auth. Se.d & periculum,n. 2. C.Sine censu vel reliq. 
Caclier.in did.decis. 68.n.24.usque *n fin. Et Nicolaus 
Balbi ubi supra , n.29.30. & seq. & & per totum.
Ec hanc dicit pi obatissimam sententiam ALgidius Thom. 
lib. dc Muner. & colledis, cap. incip. Vtdendum non.eut 
col. 2 47.cu ni seqq. n. 5. Abbas in cap. Sicut in fin. dc 
Jure j ur-Navarr. in Manual.Latín, cap.27. n.i 1 y.in fin. 
Vivald. in Candelabro Eccles. 2. pare, in explanatione 
Bullí Coenz Domini, casu y. n.4 y. Tiraq. de Retrad. 
linag. §. 32. glos. única, n. 80. Hieronym. Poeto!, in 
Scholiis ad Molinum,§. Alfarda, n.j. Aviles-in cap.zj. 
Prartor.glos. Din orden, n.9. in fin. & n. 1 i.Qui dicit se 
gavissum quod invenerit Luc. de Pen. dc hoc scriben- 
tem, & n. 6. Ait sibi placero hanc opinionem, 8c esse ve- 
rissimam,multa refert pro. ca Joan.Gutierr.lib. r. Prad. 
quxst. ? .n.3.& seqq.Avend.. in cap, 14- Pratcor. 2.pare, 
n. 13. Gregor. in 1. y.i« verb. Por raxon de tut personas, 
in fin. 8c ¡n 1. y 4. verb. En lat calxadat , ad fin. tit. 6. 
part. 1 .Ubi dicit hoc non relinqui libera? voluntad Epis- 
coporum. Olanus in Antinom. verb. Clericut, n. 38. & 
seqq. & in Epilogo 11. p. corredarum, fol iyx. n. i,.

Ubi fatetur hanc opinionem usu receptam : quam etiam 
probat Mexia de Pane,conclus. y. 11.64. & seq. Aceved. 
in 1.1 r. tit. 3. Iíd.i. Recop. n.7. per totum, & in tu. 
n. 2. ibid. Ait ita declaratum in Granacensi Piaetorio. 
Quesada Divers. QQ. n. 14. óc xy. cap 4. Salced. in 
Addit. ad Bernard. Díaz in Prad. cap. y y. pag. 173. 
col. 1. in fin. Ludovic.Lop. in trad. Conscienr. 2. part. 
cap. 41. vers. lerdo dico, col. 312. Joann. García de 
Nobilit. glos. 9. n. 12. vers. Qua opinione Faciunt tra
dita ab Episcopo Redin de Majestat.Princip. verb. Non 
armis solum, u. 166. lol. 36. Humada in Scholiis ad 
Greg. in diCt. 1. y4. glos. 2. n. 16. 8c 20. in fin. Ec 
Petrus Cened. in Coliedan. ad Decretal, cap. 1 y 3. n. 1. 
& 2. & 3. part. 347» facit cap. Sicut enim, vers. Ex bit 
n. quacst.x. & t Vitos, C. dePalat. sacra larg. lib.x 2.
(x) In did. cap. Si.ut 3. de jure jur. secun ’um Bene

did. ubi supr. n. 471- Et Mexiam in diót. loco, n. 67.
(/) L. 3- u.&xt. tit. 3. lib. 1. Recop. & 1. seq.
(Q In did. lib. 1. Prad. quacst. 3. n. n. & seqq.
{a) Did. t y4- tic. 6. part. 1.
(b) Benedid. Vivald. Aceved. & Salced. in locis suprá 

relatis, quos refert 8c sequitur Cened. in did. cap.xy j. 
n. 1. ineolled. ad Decretal, pag. j48.

(c) Quorum suprá meminimus, n. 3 x4.
(d) Quam refert Benedid. in did. cap. Raynutius, 

verb. Et uxorem 1. n.474. Et Cassan. super Consuetud. 
Burgund. rubric. 1. §. 4.gl0$. r. n. & seq.

C.de
fin.cumseqq.de
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las Iglesias, que fue el primero que en estos 
Reynos se havia visto , (e) y se paga hasta 
ahora. Y al Rey Don Felipe nuestro Señor se 
concedió asimismo licencia Apostólica para la 
cobranza del Escusado , que también se paga 
de presente por los Eclesiásticos para subsi
dio de las galeras , y guerra contra Infieles, 
en defensa de estos Reynos, y de nuestra San
ta Fé Catholica. Y el Papa Beneditto XII» la 
concedió año de 1340. al Rey Don Alonso 
el XI. para cobrar las tercias de los diezmos 
Eclesiásticos, quando la famosa Batalla de Ta
rifa, que llaman del Salado , contra Alboacen, 
Rey de Marruecos. (/)

325. Finalmente se abstengan mucho los 
Principes de cargar tributos d los Eclesiásti
cos , y de tocar en sus haciendas , fuera de 
los casos, y necesidades inevitables, é in
dubitables dc Derecho; ni se muevan d lo con
trario por razones sofisticas, ó por exem- 
plos ; pues que (como díxo muy bien Pedro 
Gregorio , encomendando mucho esto) 
Dios nuestro Señor no puede ser engañado: 
y no es razón , que las personas, y haciendas 
de los Eclesiásticos , que por Derecho Divi
no , y Humano son libres , lo sean menos que 
las de los nobles : y traygan d la memoria el
caso que refieren Paulo Emilio , y Pedro Gre- privilegio del fuero , en tal caso no se puede 
gorio (b) haver sucedido d Guillermo Conde dar tan estrecha, ni limitada dodrina, que 
Cabilionense , el qual era muy odioso á sus sean veinte, ó veinte y quatro, ó mas las
Iglesias por las dichas causas ; y estando un 
dia en un banquete con otros Grandes, fue 
llamado de allí, y compelido á subir en un 
Caballo no conocido , que estaba d la puerta, 
y llevado en él contra su voluntad, sin haver 
jamás sabido de él,

326, Dudándose del Clericato, y rcml-

tiendo el Juez seglar el Clérigo al Eclesiástico, 
no le puede asignar termino , en que muestre 
sus Títulos, y excepciones ante su Juez , (/) 
y aunque puede asignársele , para que los pre
sente ante el tal Juez seglar , para instruirse 
si es , ó no calumniosa su excepción , ó para 
que se presente con ellos ante su Juez, según 
una célebre doctrina de Alexandro , y otros, 
que examina Mascardo ; (¿) pero si el Cléri
go fuere contumaz en estarse preso , y no 
tratar de su despacho, y derecho ante el Ecle
siástico , bien podrá entonces proceder el 
Juez seglar, (/)

327. Y haviendo de remitir el Juez se
glar Clérigos , ó Religiosos presos d sus Jue
ces , y Prelados, digo , que según una opi
nión , los puede tener en su cárcel veinte ho
ras i (w) y otros dicen veinte y quatro. (,«) 
Pero esto se distingue , que si el Juez seglar 
en los casos permitidos prende al Clérigo , ó 
Religioso , para remitirle a su Juez , per ser 
notorio, que lo son , ó se probase, porque 
ql Clericato no se presume , (0) no le debe 
detener, sino remifrle luego , p quando no 
se pueda escusar prisión , no le detenga mas 
de veinte horas ; pero quando le prende , y 
hay duda del Clericato , ó si debe gozar del

horas del detenimiento en prisión , sino que 
el remitirle sea luego lo mas presto que ser 
pueda , constando del Clericato : (p) y de- 
cirsehd , que consta , trayendo habito Cle
rical , ó de Religión , y presentando sus 
títulos, como arriba diximos: y no espere el 
Corregidor d que le excomulguen, ó pongan

(f) Illescas in 2. part. Histor. Pontific. lib. í. in Vita 
Innocent. VIII. §. fol. ij?.
</) Valerius de Histor. tit. t. cap. 8. fol. xj. La$- 

sarte de Gabel. cap. 19, n. 3¿.
(g) De Syntagm. jur. 1. part. lib. 2. cap. 28. n. 4 
(b) Paul. Jsmil. lib. 3. Historiar Francor. in Ludo-

vjc. Jun. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. in loco pro 
ximé citato.

(«) Bart. in 1. i. ff. de Re jud. & in 1. Prarses, C. d< 
Decíanus ubi suprá, n. 10.

W Alexand. in 1. Titia, col. 3. n. 9. ff. Solut. ma- 
diót d<Re )ud. Decían. ub¡ supr¿. Felínin cap. Cum sit Ro-

« “dtm'n.¿sine «re 
quanc. ídem in l.de Die, § jubetur, ff. Qui 5amd. cog 
Ripa in d.a. La. n.i. m fi„. ff. lle R(. ;udlcT,ber. D° 
cían, r. tom. Cnmm. hb. 4. cap. Mascará
ubi supra, n. haz text. .0 cap. Post eka¡onem, d, 
Concesswn. pracb. & 101. a. C. ad leg. Corn. de Fals

quibus cavetur : Quod quando judex verisimiliter , & 
probabiliter suspicatur exceptionem calumnióse opponi, 
potest eam rejicere, & ulterius procederé.

(ro) Glos. in cap. Cum non ab homine, verb. Depre.- 
hentus, de Judie. & ibi Abb. n. 11, glos. & Bart. in 
1. f. ff. de Adulteriis. Aufrer. in clem. i. n. <s;. dc 
Offjc. Qrdin. Bald. & Salicet. quos refert & sequitur 
Angel, de Malefic. verb. Fama pública, n. 6¡. ad fin. 
Farinac. 2. tom. Crim. tit. de Inquisit. quarst.8. n.xxS.

(«) L. 2. versic. Y entiéndate, tit. i3. lib. 8. Ordin. 
Salced. super Pra&ic. Bernard. Diaz cap. 122. licter.E, 
pag. 4x0. Et Joann. Garc. de Nobilit. glos. 9. n. 39.

(0) Cap. Legum 2. quarst. 1. cap. Presbyteri ¿8. dis- 
tinói. Joann. Andr. in cap. Scienti,de Regul. jur. in 6. 
Tiber.Decian.in traói.Crim. 1 .tom. lib.4.cap.9. n. 117.

(/») Felin. in cap. Cum non ab homine , n. 4. in fin. 
de Judie. Post Hostiens. & Joann, Andr. in cap. Si 
veró,deiSentent. excomm. Vivius in communibus opin. 
verb. Judex laicut. Ubi dicit ita sentiré oinnes Canonis
tas communiter, Farinac. ubi suprá. Tiber. Deciaa. 
x. tom. Crimin. lib.4. cap. 9. n. xxi.

l.de


Dc ía jurisdicción Real, y mixto fuero.
entredicho , sino remítale Riego d Su Prelado, 
sin rebuscar objetos contra el titulo que pre
sentó dc sus Ordenes; porque asi como es cul
pable inhibirse eí Juez seglar, y no defender 
la jurisdicción Real, como , y quando conven
ga,, lo es también, y merece pena , quando 
en los casos manifiestos usurpa, y contrasta la 
jurisdicción Eclesiástica, (y)

Y la remisión se ha de hacer , aunque no 
precedan censuras , sino el pedimento del 
Clérigo , ó del Religioso , salvo si el delito 
fuese tan enorme , y escandaloso , que con
venga dár cuenta de ello al Rey, ó al Con
sejo , ó á la Chancillería; y no acelerarse el 
Corregidor á inhibirse , ni á soltar el nego
cio , y remitir el Clérigo : y asi, aunque en 
remitirle se pasen las dichas veinte y quatro 
horas, siendo necesario mas espacio para el 
aviamiento , y remisión de él, considerado el 
lugar , negocio , personas , y tiempo , no por 
eso , haviendo sido justificada la prisión, se 
Incurrirá en sacrilegio , ó excomunión , como 
por el contrario se incurriría, si el Clérigo hu
viese sido mal preso , aunque le remitiese el 
Corregidor antes de las dichas horas: de forma 
que el tiempo, quanto á esto , queda arbitra
rio al Juez de la causa, atentas las dichas 
circunstancias, (r)

328. La manera , y forma como ha de ser 
remitido el Clérigo por el Juez seglar, al 
Eclesiástico , es , no con ignominia de mitra 
en la cabeza, ó con són de trompeta , ó cuer
no , ó. á vista del Ptieblo, ó con cadena al 
hombro, ni raída la corona, porque no pa-
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rezca Clérigo , como se escribe haverlo hecho 
algunos en Italia , por lo qual fueron digna
mente punidos ; (/) porque con sola la remi
sión le castigaría con vergüenza, que es gran 
pena , (t) y es hacer injuria al Clérigo , por la 
qual le compete acción , y se ofende también 
la jurisdicción Eclesiástica , y se incurre ex
comunión , («) sino remítale con la decencia 
debida , y con la custodia necesaria ; y cn 
caso preciso , bien se le puede echar un grillo, 
y aun cadena, (x)

329. La costa dc Alguacil , y Guardas, 
quando convengan ponerse, y de lo demás ne
cesario, para la remisión de los Clérigos, ó Re
ligiosos á sus Jueces, y Prelados , ha de ser 
á costa de los remitidos, y el Alguacil , y 
Guardas ha de nombrarlos el Juez seglar , que 
Los remite; (y) pero siendo los Clérigos po
bres , han de pagar las costas sus Prelados: (z) 
y esto á cucntq de los gastos de Justicia, (j) 
Y asi, quando San Pablo , siendo acusado por 
los Judíos ante el Gobernador resto , ape’ó 
para Cesar, y fué entregado á julio Centu
rión, y á las Guardas , y llevado por mar 
ante el Cesar , no fué á costa dc San Pablo, 
que era pobre : y lo mismo es de los gas
tos hechos en la cárcel, sustentando al Clérigo, 
hasta que el Juez seglar tuvo obligación de 
remitirle, (<•)

330 Y aunque es asi, que el Juez seglar 
embia el proceso dc la culpa , juntamente 
con el Clérigo ásu Juez; pero el Juez Ecle
siástico no se rige , ni juzga por él, sino que 
de nuevo hace información de ella , porque

son

(5) Avend. in cap. n. Prxtor. n. 2. Navarr. in Ma
nual.Confess. cap. 2 y • n. 24. Aceved. in 1. i¿. n. 1. & 
seqq. tit. 6. lib. 3. Recop. Tiber. Decian. ubi suprá, 
n. i 1 i.Nec enim debet judex anxié discutere,an aliquid 
possit contra litteras Cleric. opponi,ut ait Bald.in 1. Si 
qua per calumn. col.fin. in fin. C. de Episcop. & Cleric.

(r) Constant ex traditis á Felino in cap. Exceptionem, 
col.io. de Exception. Avend. in cap. 22. Prxtor. n.2. 
Bernard. Diaz in Praót. cap. 122. ibi: Dummodo remit- 
tat eum ttatim.
(/) Gemin. ¡n cap. Si Judex laicus , §. fin. de Sentent. 

excomm. in á. Angel, in 1. Julia in fin. ff. ad leg. Jul. 
de Vi public. Bellug. de Specul. princip. rubric. xi. §. 
Videamus, n.8. & 9. Avend.in traót. de Injuriis, n.i y. 
Clar.in Praót. §.fin. quxst. ;tf. n.48. Salced.ad Bernard. 
Diaz in Praót. cap. 122. litcer.E, vers./í/eo?«e.Puteus de 
Syndic. verb. Reminio, in princip. fol. 2 8 2. Boer-decis- 
sion.;o;.n. 13.Pazin Praót. z.tom.prxlud.z.n. 10. fol.tf.

(/) Cap. Quem poenitet, vers. Oportet ei, de Poeniten
tia , distinót. 1. DD. ubi suprá.
(«) Cap. Nuper, de Scntent. excomm. DD. ubi suprá.
(*) Ut custodiens securas sit, ne calumnietur , & vide

Angel, ¡n Authent. de Defens. civit. §. Audient. & Put. 
ubi supr.Ec Suarez in traót.dc Fidejus. in causa crina.n.i2.

(/) Odofr. in 1. 1. C. de Rcquirendis reís. Aufrer. in 
Addit.ad Capel.Tolos, decis.’iqo. text. in Authent. Uc 
judic.sine quoquo suffr.§.Si quis vero comprehensorum.
(x) Matth. de Affliót. super Constit. Regn. Sicil. lib. 1. 

fol.121. col.x. n.í. Aufrer. in clem. 1. 11.71. de Offic. 
Ordin. ídem in Addit. ad Capel. Tolos, decis. 275. & 
melius in diót. decis. 100. Boer. decis. 313. n. i.ir. 
& 12. Bald. in 1. Generaliter, §. His prxsentibus, C. de 
Rebus creditis, &in tit. de Pace Constant. cap. 1. §. Si 
Judex, & ibi Albaro, n. 3. & Card. Alex. Menoch. 
de Arbitr. lib. 2. Centur. 3. casu 128. n, 8. Covarr. 
in cap. 11. Praótic. n. x 1. & in cap. 33. n.y. Avend. 
in cap. xo. Prxtor. 1. part. n. 14. & iy. Salced. 
ubi suprá, 1. ;. ad fin. versic. Y mandamos , tit. 16. 
lib. 8. Recop. Paz in Praót. 2. tom. prxlud. 2. n. xo. 
& ni. fol. 6. & remissivé Aceved. inl. 3. n. <s. 7.
tit. xtf. lib. 8. Recop. optimé Farinac. 3. tom. Crim. 
tit. de Inquisít. quxst. 7. n. 35».

(4) Dicam lib. y. cap. 7. n. 8.
(b) Aótuum Apóstol, -.y. & 2Í. ¡n fin. & cap. 27. in 

princip. cap. 1. cap. Dileótissimus , cap. Quia tua, 
cap. Videntes xz. quxst. 1.

(Q Boer. ubi supr?, & Aufrer. in diót. Clement. nu
mer. 7^.
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son Autos hechos ante Juez incompetente, crituras presentadas ante él 
que no hacen fé en otro juicio , segun comun 
resolución i (d) pero esto se entiende, según 
Guido Pape , y los que él refiere , y Farina- 

y otros , (f) quanto á la confesión hecha
por el Clérigo ante el Juez seglar , que no 
valdrá para condenar i pero quanto á las es-

. o quanto para 
dár tormento por el tal proceso, ó confesión, 
para esto valido será , según Decio , al qual 
contradice Deciano , (/) y dice ser verdaderi- 
simo, é indubitable , que para nada valdrá la 
dicha confesión, y esta tengo por opinión mas 
verdadera.

SUMARIO DEL CAPITULO DIEZ Y NUEVE.

P
Rincipados , jurisdicciones , guerras , y 
cautiverios , si los huvo al principio del 
mundo , num. i.

Jurisdicciones , de qué derecho proceden, num. 2. 
Corregidores ,y Fiscales , defiendan la jurisdic

ción Real , num. 3. 4. 32. 48. 49. y 50.
Y á qué costa , é instancia se defienden, nu- 

mer. ¿.y 54.
Quién puede traher Vara de Justicia en agena ju

risdicción , num. 6.
Contratos jurados , si pueden hacerse , o su

misión á Injusticia Eclesiástica , num. 7.
En caso de mixto fuero ,y de usura , si se inhibe 

el Corregidor, num. 8.
Y cómo procederá con Caballeros de Ordenes Mi

litares , num. 9.
Y los de la Orden de Santiago, Calatrava, ó Ai- 

cantara , si son Religiosos , num. 10.
Y los de la Orden de San Juan, num. 11. 
Práttica sobre remitir Caballeros de Ordenes, 

num. 12.
De heregia , si conoce la Inquisición contra ellos, 

num. 13.
Y el Corregidor , si delinquen en oficios públicos, 

num. 14.
Z contra los de la Orden de San Juan , si delin

quen , num. 15.
Y quándo se inhibe la causa de ellos , nu- 

mer 16.
T si para ello basta que traygañ habito, sin haver 

profesado, num. 17.
Caballeros de las Ordenes de Christus , y otras 

estrangeras , si delinquen en estos Reynos, ¿ 
quién estarán sujetos, num. 18.

Y si son esentos de Diezmos , ó Alcavalas , nu
men. 19.

Si se admitirá declinatoria de Caballero de Orden 
desde otro Reyno , para librar los bienes por el 
delito cometido en este, n. 20.

Ausente, si puede ser admitido en la declina
toria , aunque sea Caballero de Orden , nu- 
mer. 21.

El citado notorio esento, si debe comparecer á ale
gar su privilegio , num. 22.

Corregidor , si puede proceder contra Caballero 
de Orden , que mató á Clérigo, n.2 3.

Caballero de Orden , que después de haver delin
quido profesa , si se librará de la jurisdicción 
Real, num. 24.

Práttica de la execucion de pena de muerte contra
■■ Caballeros de Ordenes , num. 2 5.

En sus causas civiles, si se inhibe el Corregidor, 
num. 26.

Y sobre penas de Pragmáticas , num. 27.
Délos instituidores de las Ordenes Militares , y

de sus votos, y otras cosas , num. 28.
Jueces seglares , no procuren les sean notificadas 

censuras , ó inhibiciones , num. 29.
Obedezcan los mandatos de la Igleia , y no tra

ten mal á los Ministros de sus Jueces, nu
men. 30.

De alzar fuerzas de Eclesiásticos, num. 31. 
Cómo ha de justificar el Juez Eclesiástico la inhi

bición del seglar, num. 33.
Qué debe hacer el Corregidor quando el Ecle

siástico le quisiere inhibir y si durante el 
juicio Eclesiástico debe proceder en la causa, 
castigar al que sacó de la Iglesia , ynu-

mer.

(d) Secund. Aufrer. in Clement. 1. n.70. de Offic. Ord 
Boer. dees n volum. Dec<„s ¡„ cap. At 
£,‘ GraJ±;VS‘Íb¿'r:Con.m..op¡nverb.J^

7,^J»dlc:Flde;¿\de Senis ConSa I?,PcoL r.¡nrin 
Jul. Ciar, jn Prad.§. fin. qUaíst. n finJn a 
quxst. 96. num. 8. Salced super Praft. Bernard. Dia 
cap. ni. hetera E, vers. Ideóle. Paz in Prad. 2. tom 
prxlud. 1. n. 6. SC prxlud. 2. n. la. Decían, in traól

Crim. 1. tom. lib. 4, cap. ir. n. fin. Aceved. in 1. r- 
n. fó. tit. 16. lib. 8. Recop. & vide Mascard. de Pro
bat. 1. tom. conclus. 55. num. 24.

(e) Guido decisión. 202. 415». Farinac. 1, tom-
Crim. tit. de Inquisít. quxst. 7. n. 45. & qux tradic 
Accved. in 1. 1. tit. 16. lib. 8. Recop. n. ¿o.
(/.) Decius in diót. cap. At si Clcrici, n. 1 7. cok 

versic. Alia opinio pnnc¡f>jli<, ubi dicit communem esse 
opinionem, & Tiber. Decían, ei in hoc conrradicic ubi 
supra , cap. 9. n. <s4. per diCt. cap. Ac si Clerici,
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mer, 34. y 35. hasta 39.

Qué debe hacer el Corregidor quando prendió al 
Estudiante , o al Coronado, ó Religioso, nu- 
mer. 36. 37. j 38.

T quando la causa de jurisdicción se trata ante 
Juez Conservador, num, 37.

Juez Eclesiástico , si es competente sobre si al 
delinquente ha de valer la Iglesia , nume
ro 40.

Averigüe el Corregidor en el proceso Eclesiástico 
las causas que tuvo para sacar de la Iglesia al 
delinquente, num. 41.

Qué debe hacer quando se procede contra él por no 
haver remitido al Clérigo, é incurrido en el 
Canon, num. 42.

Al notorio Clérigo remita luego el Corregidor d 
su Juez, num. 43.

Qué debe hacer quando el Eclesiástico le agra
via en la penitencia , que le impone , nu
mer. 44.
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0 quando el Eclesiástico no hace justicia con

tra el Clérigo , ó Frayle delinquente , nu
mer. 45.

Estando absuelto el Corregidor por la Ordinaria, 
y no haviendo innovado, si se podrá tornar á 
proceder contra él, num. 46.

Excomunión, por qué causa se impone, alli. 
Pesquisidor, cómo ha de defender su jurisdicción

del Eclesiástico, num. 47.
Quando se pone entredicho, qué debe hacer el Cor

regidor , num. 48.
La Iglesia no dá privilegio de delinquir, nu

mer. 49.
Defienda el Corregidor la jurisdicción Real de los 

Señores, y de los Jueces de las Ordenes, nu
mer. 50. y 51.

Qué debe hacer en las competencias con los comar
canos sobre términos, num. 52.

T escuselas con los Alinistros del Rey, salvo si 
excedieren, num. 3.

CAPITULO XIX.
COMO DEBE EL CORRE- 

gidor defender la Jurisdicción 
Real.

1. T^N el primer tiempo , y edad del 
i—mundo , quando en los hombres
J_ á reynaba simplicidad , bondad , é

inocencia , no havia Principados, jurisdiccio
nes , guerras , ni cautiverios ; porque quan
do algun hombre malo (que eran raros) 
ofend:a á otro, los demás se lo resistían, y 
Castigaban, y unos á otros se defendían; pe
ro después , propagándose , y creciendo el 
mundo , y la malicia humana , en lugar de 
Ja defensa natural, que yá no bastaba, suc
cedió la artificial , que fueron los Principa
dos , y las jurisdicciones para defensa de los 
buenos, y castigo dc los malos , 2. lo qual 
introduxo el Derecho de las Gentes segun
dario; pero las distinciones de ellas, y de los 
Magistrados hizolas el Derecho Civil. (4) 
-3. Las quales jurisdicciones defienden cada

.Ja) L. Ex hoc jure , & ibi Jas. col. z. ff. de Justit. & 
jur. Menchac. lib. 1. Controvers. illustr. cap.41. n. 32. 
& seq.

L. itf. c¡t. üb. 3. Pecop. Aufrer. ín traótac. de 
Potestat. secul. super Eccles. person. in introduótionc, 

versic. ^¡ibilomhau. Covarrub. in cap. p. Praótic.
in princip.
(') L. 1;. tit. Ub. z..Recop.

qual de los Jueces quanto pueden , porque 
asi está mandado cn espeeal á los Corregi
dores , por capitulo de buena gobernación. 
(6) 4. Por ley (0 está dispuesto , que los Fis
cales tomen la voz de los pleytos de la ju
risdicción Real , y los sigan , y que se despa
chen de gracia, y sin costas, y. Y por otra 
ley {d} se permite, que se s'gan los tales ne
gocios á costa de penas deCamara. Y por ser 
esta materia de tanta preeminencia, é impor
tancia dc la Corona Real, 6. en diversas le
yes (f) se b.alla establecido , que no se con
sienta traher Vara de Jusrcia , sino á los Ofi
ciales del Rey , y á los Alcaldes de la Her
mandad , y Alguaciles de la Santa Inquisi- 
cion , y Alcalde, y Alguaciles de la Casa, 
y Corte, dentro de las cinco leguas ; y que 
los Alguaciles Eclesiásticos , donde huviere 
costumbre antigua, la traygan en cierra for
ma conocida : y asi, quando el Corregidor, 
ó su Teniente vieren , ó supieren , que en 
la Ciudad , ó su tierra alguno trahe Vara 
de Justicia, le hagan llamar , y sepan el ti
tulo , y poder que trahe para ello ; y no 
trayerdole bas.ante, podrán quebrarle la Va
ra , y castigarle por ello : (f) y trayendole,

 pue-

(d) L. 8. tit. 4. lib. 1. Recop.
(e) L. 3 3- n't. lib. 3- & í. 10. tit. 23. lib.4. 

Recopil. Avendaño ín cap. u. Prartor. 2. part. Avi* 
lésin cap. Prartor. Didacus Perez ín 1. 37. tit. 14. 
Iib. 2. Ordin. column. y8i. Paz in Praótic. 1. com. 
8, part. cap. único, artic. 14, & dicam lib. 3. cap. 1. 
num. 14.
(/) Avendaño in diót. cap. z 1. n.
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püedelc reprehender, por no haver parecido sicion, para ver si en él prueba el reo ante
ante el á mostrar la comisión. 7. Tambi 
hay leyes , (¿j) para que los Escribanos no re 
ciban contratos en que los legos se obliguen, 
ni sujeten á la jurisdicción Eclesiástica , ni se 
juren los contratos, que para su validación no 
requieren juramento , (¿) y que los legos sean 
convenidos en las causas profanas ante el Juez 
seglar. (/)

8. Y porque en el capitulo pasado f) tra
tamos , si se puede hacer , y quando , cxc- 
cucion , ó prisión por el Juez Eclesiástico 
contra legos, y referimos los casos mixti fori, 
en que los Jueces seglares acumulativamente 
pueden conocer , á prevención , solo añado 
aqui en lo de las usuras , que estante la ley 
del Reyno , que las prohíbe , puede cono
cer de ellas el Juez seglar, si previno, y no 
se debe inhibir por el Eclesiástico , (/) aten
to que hoy dia cn estos Reynos por leyes 
de ellos, (w) y de los dc Portugal, (») el di
cho delito puede ser castigado por el Juez se
glar, ó Eclesiástico, que previniere , (0) y que 
no es mere Eclesiástico, (p) como lo era, 
respetando al Derecho Civil antiguo , que 
no prohibió las usuras , según Farinacio , y 
otros: (7) y asi, estando pedida execucion de 
la escritura pública ante el Juez seglar, ó an
tes que se pida, si el reo ocurriere al Ecle
siástico , y conviniere al acreedor ante él, 
sobre que se declare por usuraria , solo espe
rará el Juez seglar el termino legal dc la opo

(g) L.23. tit.2y. lib.4. Recop. & 1. 11. & 12. tit. 1. 
ibidem, & per nonnullas 11. in eod. tit. Et vide Gutierr. 
ín Authent. Sacramenta puberum, n. iyi. cum seqq. 
C. Si adversus vend. Padilla in 1. 2. C. de Rescind. 
vend. pag. 205. num. 3 y. Pinel. in ead. 1. 2. fol. 125. 
n. ir. cum seqq. Covarrub. in cap. Quamvis padum, 
§.5. 1. part. n. 2. Paz in Pradic. 2. tom. prxlud. z. 
n. 58. ad fin. vers. Pro opinione Bald. fol. 5. Aceved. in
did. 1. 11. n.’ 2. verb. liii non obstantibm.

(/?) L. 11. & 12. tit. 1. did. 1. 4.
(/) L io. & 14. ibidem.
(Á) Num. 1 z y. i 39. 147. & 1. fin. tic. 1. did. lib. 4. 

Recop.
(ó Angel, in 1. 4. §. Condemnatum, ad fin. ff. de Re 

judie, be ¡n p Fundí, ff. de Exception. Corn. cons. 19. 
yol. 3. Alciat. in cap. 1. de Offic. Ordin. Jacob. Butric. 
in 1. Improbum foenus, C. Ex quibus caus- infam. irrog. 
Coy ai rub. lib. 3. Variar, cap. 3. n. 1. vers. Utcumque, 
& ni 4.Decretal. z part. cap_ 8. §. 1 z. n. 4. & y * Sua- 
rez in repet. i. Pose rern , jn declaratione, 1. Regn. 
quaest. y. n. 24. pag.3 y y. & seqq. dc Re jud¡c. Na
varr. in repet. cap. Novit, notab. 6. n.44. illat. 2. de 
Judie. Paz in Pradic. z. tom. praelud. z. n. tí. Didac. 
Pérez in 1.6. tit. 1?. hb 8. ©rdin> VerS.

Et Parlad, lib. 2. Rerum quotid. cap.fin. y. part.
§ 11 • n. 2 3. Ubi dicit hanc opin. veriorem , & crebio- 
rcm, & Petrus Belluga de Specul. Princip. rubric. xx.

él la excepción de usura , que la ley Real 
manda admitir : (r) y si no , pasará adelante 
con el remate , pues le queda remedio en otra 
instancia para mostrar el vicio del contra
to , ó escritura , según Angelo , y otros , y 
nuevamente Juan Gutiérrez , que mudó opi
nión. (/)

9. Con los Comendadores , y Caballe
ros de las Ordenes Militares de Santiago , Ca
latrava , y Alcántara , se debe tener esta or
den , que el Corregidor en cuyo territorio 
delinquieren ., procederá en la causa , hasta 
que sea inhibido por mandado de su Mages- 
tad , ó de los Señores dc su Consejo, ó Chan- 
cillería : quiero decir , quando se le diese 
claridad , en qué casos debe obedecer á los 
mandamientos , y cartas , que sobre esro se 
discernieren : aunque Saliceto (f) tuvo , que 
debe el Corregidor , constándole ser privile
giado el tal Caballero, remitirlo á su Juez de 
su oficio , aunque nadie lo pida ; pero no 
se praétíca asi , porque realmente algunos 
de estos Caballeros, con ocasión de sus pri
vilegios , y esenciones (que suelen dár osa
días) se atreven (como hemos visto) á mo
ver questiones , ó hacer demasías con las 
Justicias , y con otras personas , por lo qual, 
hecha justificadamente la información de las 
culpas, los prenda , y encarcele 5 y si la gra
vedad del caso lo requiriere , con guardas, 
según adelante diremos. («) Y no le acobar

den

§. deUsurariis, num. 5». & seq. & ibi Addit. Jirtera D. 
Quamvis contrarium teneatjul. Ciar, in Pradic. verb. 
Usura, n. 8. & in §. fin. quxst. 37. n. 2. Et Villalob. ¡a 
Erario Comm. opin. vers. Condetnnatus. Ec laE discu- 
tens Joann. Gutierr. de Juram. confirm. cap. 2. n.^. & 
seq. In hanc indinet,& dixi suprá hoc lib. cap. 17. 11.49. 
in fin. & n. 3 7. Plures refert Cened. in Colledan. cap. 3 o. 
n.z. pag. 148. singulariter & late Farinac. 2. tom. Cri
min. tit. de Inquisit. quxst. 8. n. 134* Usque ad 141.

(tn) Ut in tit.6. lib. 8. Recop. 1.4* tit. 6. lib. 3. Recop.
(«) Lib. 4. tit. 14. per totum, & tit. 27. §. It
(o) Ut oonstat ex DD. proximé citatE.
(p) Disces ex traditls á DD. proxime cicatis, &Eari- 

nac. ubi suprá, & vide suprá hoc lib. cap. 17. n. 37.
(9) De Jure civili antiquo , ut per totum ff. de Usuris. 

Petr. Beilug. de Specul. Princip. rubr.i 1. §. de Usura- 
riis, n.<s. & seq. &ejus Addit. littera C. Et in proposita 
tradit Farinac. 2. tom. Crim. tit. de Inquisit. quxst. 8. 
n.140. in med. cum anteced.& seqq. Secusde Jure Co- 
dicis, l.Improbum foenus, C. Ex quibus causis majore$> 
EEos,C. de Usuris. Hotomanus tit. 1. de Usuris, cap.8.

(>•) L.i. tit. 21. lib.4. Recop. ibi: O excepción de mttra,
(/) DD. quos proxime citavi,&Guticrr. lib. 2. Canon. 

QQ. cap. 1 8. n. z<s. versic. Sed re maturiw considerara.
(0 In 1. x. in fin. C. de Exhib. reis, & Aviles in 

cap. 27. Prxtor. glos* Requieran , n. x. in medio.
(ií) luirá hoc lib. cap. fin. n. *71.
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0tr0S’ W afirn,:m’ S»e I*» dichos Caballétimaren, para que se inhiba indebidamente : á 

lo qual responda , y apéle de ello, y trayga 
sus Provisiones ordinarias , para ser absucho, 
hasta que ( como dicho es) tenga orden de lo 
que deba hacer , embiando , (si le pareciere) d 
los Superiores traslado del proceso , y consul
ta sobre ello.

10. A proposito es tocar aqui la disputa 
que huvo entre los insignes Doctor Navarro, 
(x) y el Obispo Sarmiento , (y) sobre si los 
Caballeros de las dichas Ordenes son Reli
giosos , ó seglares , y si gozan del privile
gio del Fuero , en que Navarro tuvo , que 
sí, y Sarmiento , que no. Y lo que entien
do de esto es , que en tiempo del Conde de 
Osorno , Presidente que fue del Consejo de 
Ordenes , se hizo una Concordia , para que 
los Caballeros de la Orden de Santiago no 
gozasen de la immunitlad de ella , ni del Fue
ro Eclesiástico en caso de trayeion , y en otros 
delitos graves ; la qual esta en las Ordenan
zas de las Chancillerías ; pero como dice Gre
gorio López , (z) reclamóse de ella por los 
Caballeros de la Orden , diciendo haverse he
cho sin su asenso , y no la guardan unos , ni 
Otros Jueces : y aunque Bartulo, Baldo, y 
‘ Tom. I.

ros son seglares , y á la Justicia seglar suje
tos , y que mas semejan á legos, y seglares, 
que d Religiosos 3 porque aunque el Papa 
MartinoV. los eximió de la jurisdicción Or
dinaria Eclesiástica , y dc la seglar , fue ( co
mo dice Gregorio López , por autoridad de 
Inocencio , y otros) (¿) quinto á su juris
dicción Eclesiástica , y en perjuicio del con
cediente; pero no en perjuicio de la jusdic- 
cion del Principe seglar , al qual estaban suje
tos, en especial que yá los'dichos Caballe
ros tienen proprios (lo qual no solían , ni po
dían tener ,) (0 y se casan , y los de Cda- 
trava , y Alcántara de poco acá, por conce
sión del Pontífice Paulo III. y no son libres 
para servir á la Religión , pues tienen suje
ción á sus mugeres , y co no los esclavos, 
asi los casados , no pueden ser Religiosos, ni 
Clérigos , ni se pueden ( según Abad , So
to , y Sarmiento ) llamar tales , propria , ni 
impropriamente ; porque los verdaderos Re
gulares , y Religiosos son los que hacen tres 
votos substanciales de Pobreza , Obediencia 
y Castidad. ’

11. Y mas dicen los dichos Autores , que 
aun los Caballeros de la Orden de San [u.m 

Ccccc au.i- ’

(*) Navarr. tenet, hos milites esse , & dici religiosos, 
in tradat. de Redditibus Eccles. quxst. 1. num. 
quxst. 3. n. 27. & 2j>. & idem cons. z 1. lib. 3. & cons. 
13. ibid. Bellug. de Spec. Princ. rubric.7. n.7. fol.21. 
& videCald. cons. 3 o. An conversi. sub tit. de Regul. 
Syl. in Summ. §. Eccles. n.4. &§. Relig. in 1. n.3. ibi: 
HoípitaKtrii. Et Addit. ad Bel. ubi supr. fol. 22. lit. F. 
Ubi etiam loquitur inmilitibus divi Lazari , qui portant 
crucem viridem , late Camillus Salernus in Prooemio. 
Gonstitut. Neapolic. §. Prxfatis , in Addit. incip. Pro 
conctuáone, col. 4. & relati ab Humada in Scholiis 
ad Gregor. ¡ni. 1. tit. 7. part. 1. glos. 1. fol 79. n. 1. 
Et alios in confuso refert Petrus Cened. in Colled. ad 
Decretal, cap. 29. n.4. faciunt verba Laici religioá, po- 
wta in cap. Écclesia , de Consticut. & in cap. fin. de 
Reb. Eccles. & I. 14. tit. lib. 3. Recop. ibi : Otro 
algún Riligioío. Ut de militaribus similibus debeat intel- 
Hgi, qux lexin 1. part. lata á Regibus Ferdinando, & 
Elisabeth non admitteb. alios milites Divi Jacob! , Ca- 
latravx, & Alcantarx, ut sic videatur dc eis prohibitio, 
quos postea Rex noster Philippus admissic in 2. part. 
íegis, primis tamen teroporibus milites isti non duce- 
bant uxores.
• (/) In loco statim citando.
'(*.) Inl. x. tit. 7. part. 1. verb. Milites > ad fin. Cujus 
etiam meminic Aceved. super 1. 14- n. 4- tit» í • lib. 3. 
Recop.
(a) Bart. in 1. Scmper, §. Quibusdam, ff. de Jure im- 

rnunit. & ibi Alexand.in Apostil.& idem Alexand.in 1. 
Centurio, de Vulg.Doótores in Rubric.de Reg.
¿fe transeunt. ad religión Idem Bart. in 1. 1. n. 4. ff. de 
P«?nis.Bal4,jq Officiales in fio. C.de Episcop.& Cie

ñe. Joan. Andr. in cap.Veniens, de Verb.signihc.in 6. 
in Novella. Antón.&Abb.in cap.Nulíus,dc Foro com- 
pet.Idem Abbas in cap.Quamvis,dc Décimas circa mcd. 
Socin. cons. 13. vol. 1. Andr. Barbat. in cap.Inquiren- 
dum,dc Pecul. Cleric. aic,quod isti milites magis xqui- 
parantur militibus armatx militix, quam Clcricis, qua 
dé re judicandos esse in eo st.ttu,quo magis incale-,cunt, 
1. Quxritur , ff. deScatu hom. Camill. Borrell. in Ad- 
dicion. ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 7. 11. 7. 
fol.2 2. litter. G.Montal. in 1.8. glos. 1. cic. 1. lib.2. Fo
ri. Gregor.in did. l.i. tic.7.part. 1 .verb. Milite!. A ven
dan. in cap. 2 6. Prxtor. n.i 1. 2.part. Covarr. in 4.De
cretal. 2. pare. §. 1. n. 18. Soto hoc probat lib. 7. de 
Justit. & jur. quxst.art. 3. Sarmiento in 1. defensión, 
ad f ;<í.MonitumNavarr.Molina de Primog.xib. x. 
cap. 13. n.s>8. Aceved. in I.14. tit. f. lib. 3. Recopil. 
¿fe in 1.x. cit.14. n. f. lib.í. ubi alios citat. Humada in 
Schol. ad Greg.in did.l.i. tic. 7. part. 1.glos. 1. Tallad., 
de Carcer.visitat.cap. i4.n. 13 -Ubi quod sunt quasi mili
tes parati ad bellum, & non esse religiosos tener etiam 
Lassartc de Gabel. cap.xp. n.<?2.Gironda in eod.tracL 
7. part. in princip. n. 47. Ait magis comrnunem esse 
opinión, quod ínter seculares numerentur , & 
aic in Criminalibus remitcendos esse Judicibus suis.

(¿) Innocent. ¿fe alii in cap.2.de Majoric. ¿fe obedicnt..
Gregor. ubi suprá.

(?) L. 13. in fin. & ibi Gregor. tit. 23. parc. 2. posc 
Joan. Andr. in did. cap. Veniens.

(¿i) Abb. in Rubric. de Regular, n. 1. & col.penulr.in 
fin. Soto in 4. distind. 27. quxst. 1. are. did,
Iib.7- de Justit. &jur. q. arti Sarmieneq in did» 
defensione ad ¡í. mon^um , n. 1. & seqq-

Rubric.de
C.de
cap.2.de
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aunque no se pueden casar , se llaman impro
priamente Religiosos , por las razones que 
alegan 5 sino dicen , que tienen un modo 
particular dc vivir, aprobado por el Romano 
Pontífice i peto Felino, Casaneo, la ley Real, 
y otros , (e) tienen d los dichos Caballeros 
de la Orden de San Juan por Religiosos, 
porque hacen los dichos tres votos. (/) Y 
ajsi los Sumos Pontífices Alexandro 111. é 
Inocencio III. los llamaron Frayles , (g) sin 
que obste el traher armas , que son prohi
bidas d los Clérigos , como en otro capitu
lo diximos j (/;) porque las trahen, segun su 
profesión , en defensa de la Fé , para contra 
los Moros , á exemplo de los Macabéos. Y 
quanto d los Caballeros de las otras Ordenes, 
aunque se casan , se podría decir , segun Na
varro , (/) haver continencia en el matrimo
nio , y vida conyugal , por lo que dice un 
texto del Decreto 3 y que también votan, 
y profesan obediencia , y pobreza ( aunque 
como dice Fortunio García , (IJ no preci
sa , ni perfectamente ) pues también los 
Monges con licencia dc su Abad retienen 
bienes proprios, por razón dc algun cargo, 
ó administración , que se les encomienda. (/) 
Pero por la autoridad de las Bulas Apostóli
cas , concedidas d las dichas Ordenes xVlilita- 
res para ser esentos de la jurisdicción seglar, 
y por el consentimiento del Principe , táci
to , o expreso , se ha hecho este-, articulo 
mas llano , aunque digno de ley , y decisión,, 
segun dice Gregorio López: (w) y asi refie-> 
re Monterroso , (n) que hay Cédula Real, 
del año de 1527. dada d las Chancillerias, 
para que dc las causas criminales de los Co
mendadores de Santiago no conozca ningu

na Justicia seglar.
12. Loque se pradíca , (0) y yo lie visto 

en muchos negocios , que han pasado por 
mis manos, asi siendo Corregidor , y Pes
quisidor , como Abogado en los Consejos, 
es, que comunmente los Señores del Conse
jo han remitido los Caballeros de estas Or
denes Militares , y sus causas a sus Jueces 
Conservadores , declarando no hacer fuerza 
en excomulgar d los Jueces seglares , y en no 
otorgarles la apelación hasta que se inhiban, 
por graves que sean los delitos. Y la Justi
cia, y Consejo de Aragón , pretendió no hd 
muchos años , conocer contra un Caballero 
de las dichas Ordenes , por un asasinio , y 
no huvo lugar, y se remitió al Consejo de las 
Ordenes. Verdad es , que en estos dias un 
Alcalde de Chancilleria hizo justicia de muer
te , y dc fuego contra un Caballero del Ha
bito dc Calatrava , por el pecado nefando.
13. Del crimen de Heregía conoce el Santo 
Oficio de la Inquisición contra los dichos Ca
balleros de Ordenes, que pues conoce contra 
los Clérigos, y Religiosos , (y?) con mas razón 
conocerá contra ellos.

i 14. Sobre si el Caballero de las dichas Or
denes , siendo Regidor , Corregidor, Procu
rador de Cortes, ó Capitán , ó exerciendo 
erro Oficio secular, delinquiere cn él , ten
drá esencion , y privilegio del fuero , ó le cas
tigad la Justicia seglar, vease lo dicho en el 
capitulo pasado.

iy. Con los Caballeros de la Orden de
San Juan se procede de la misma forma, sí 
delinquen , aunque son menos seglares, por 
no casarse, y tienen mayores esencioncs, y 
privilegios Apostólicos , (r) asi para nom

brar

(f) Cap. Cum & plantare , & cap. seqq. de Privileg. 
I.14. tit.;. lib. 3. Recop. Felin. in cap. 2.11. 8. de Foro 
competent. Cassan. in Consuetud. Burgund. rubric. 3. 
§. ;. sub. n.18. Idem in Catalog. Glor. mund. 9-part. 
consider. 4. Navarr. & Avend. ubi supr. Aceved. in 
diót. 1.14. n. i. tit.;.lib. 3,Recop.Dueñas in regul. 100, 
verbo Clerici, ampliat.;. Humada ubi supr. infin. Ti
ber. Decían, in traót. Crim. i.tom. lib.4. cap.9. n.3í. 
Ft vide Oldrad.consil. 1 28. incip.Quoniam ad investiga- 
tiorum. Bellug. de Spccul. princip.rubric.7.11.7. fol.27. 
Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2.part. líb.i ;.cap. 34- 
ny* & ^'part. lib.49. cap. 1. n.14. Humada in Scholiis 
ad Gregor. Lop. in 1. 1. tit.7. part. 1. super glosa, in 
fiu. fol. 79.
(/ ) I'1 statut,s Hospital. Hierosolymit. cap. 1.
(g) Cap. Uxoraws 8. de Convers. conjug. cap. Tua- 

rum 1 1. & ibi glos. de Privileg. & cap. Dudum , de 
Decimis.
(¿) Supr. hoc lib, cap. if. h. x. &se

(1) In diót- consil. 13 • n. 2. & scqq/lib. cap. Hzc 
scripsimuí 3O« distinót. & cap. Nicaena 3i. distinót. ibi:

Castitatem dicení esse cum própria , conjuge concubiturru 
Aceved. in diót. 1.14. n. 3. tit.;. lib. 3. Recop.

(k) In Consil. prestito pro militia Sanóti Jacobi,quod 
desideravit videre Gregor. in diót. 1. 1. tit. 7. part. 1- 
verb. Milites, ad fin.

(/) Cap. Monachi, §. Quiero , de Statu Monach. Ca
millus Salem, in Prooem. Consuetud. Neapol. §. Prse-* 
fatis i ín Addit. incipit: Pro conclusione , col. 4.

(m) In diót. loco.
(«) In Praótic.;. traót. fol. 110.
(o) Ut etiam testatur in faóti contingentia se audivissft 

Navarr. in diót. consil. 13. n. & se vidisse dicit Ace-* 
ved. in diót. 1.14.11.14. tit.;. lib. 3. Recopil. Quem se
quitur Gironda in diót. traótat. de Gabell. 7. part. io 
princip. n. 48.
(?) Ut late tradit Simanc. de Catholicis Inst. tic. x>. 

de Episcop. 11.1. & seqq. fol. 108. & tít. 34. n.s j 2.
(?) Avendañ. in cap. 16. Praetor. n. u. ad fin. z.part- 

Cassan. ibi citatus.
(r) Didac. Perez in l.i. tít. 1. lib.4. Ordin. col. i>i£* 

Idem Cassan. in Catalog. Glor. mund.^.part. consid.4*
P»sc
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irar Conservadores, que se los guarden, co
no para que sus delitos conozcan sus Prio- 
es en su Sacra Asamblea : y engañóse Pedro 

Gregorio (j) en decir , que en los delitos, 
que cometen estos Caballeros , dignos de 
pena de muerte , ó no los detienden sus Jue
ces , ó los remiten á los Seglares para que 
los castiguen , y para esto alega unos Esta
blecimientos de su Orden; porque no hablan 
en los Frayles , Caballeros de la Religión, 
sino en los otros seglares, y manda á los di
chos Frayles, que no se entremetan á favo
recer delinquentes, ni á los deudores , sino 
que los dexen , para que la Justicia seglar 
los castigue , y proceda : y asi en estos días 
fue absuelto , y con razón , en la Asamblea 
Don Geronymo Vela de una muerte , que hi
zo , siendo provocado.

16. Pero los Jueces seglares en las causas
de Caballeros de Ordenes Militares no se in
hiben , hasta que consta , que son profesos 
legítimamente, y que han hecho las Carava
nas , y exercicios necesarios en las Galeras 
de la Religión, ó han residido, en los Con
ventos , para gozar de los privilegios, ó por 
los Superiores les sea mandado , que los re
mitan á sus Jueces; 17. porque no basta tra
her el Habito en los pechos, para que por so
lo ello se entienda ser profesos, y hayan de 
Ser remitidos, segun una dodrina de Baldo, 
(/) como basta en el Clérigo la posesión del 
Clericato: (») y asi el año de 90. declaro el 
Consejo Real por dos Autos en mi presencia, 
no deber gozar de los dichos privilegios Don 
Geronymo Cortes , hermano del Marqués del 
Valle, del Habito de Alcántara (que estando

'Tom. I.
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preso por los Alcaldes de Corte por una pen
dencia , pidió ser remitido por su Juez Coil- 
servador al Consejo de las Ordenes) á causa, 
de no haver hecho profesión ; aunque Ja- 
son , y otros , (x) hablando en el Frayle /di
ce, que no conocerá el Juez seglar del de
lito por él cometido durante el noviciado; 
pero en aquel procede diversa razón , que en 
el Caballero de Orden Militar , que anda por 
el siglo; porque el Frayle está en la obser
vancia de la Fraylía , y Orden , y en la clau
sura del Monasterio , con expresa demonstra- 
don, y execucion de profesar , puesto caso 
que hasta que profesa no hace los votos. Y 
lo mismo sería, si el tal Caballero de Orden 
Militar delinquiese, esrando haciendo profe
sión, en los casos que le vale el fuero r (y) 
y esta duda se quita con la decisión del Sacro 
Concilio Tridentino , (z) que habla de los 
Caballeros de las Ordenes Militares , y pone 
los casos , en los quales antes de haver he
cho profesión deben gozar dc su ¡inmuni
dad ; es á saber , estando en servicio dc la Or
den , ó en algunas Casas , ó Conventos de 
ella, debaxo de obediencia: y también go
zarán fuera de los dichos casos, sí huvieren 
hecho profesión legítimamente, segun la Re
gla de la tal Orden Militar , de la qual h íya 
de constar al Ordinario , sin que se presuma 
haver profesado tácitamente por haver tra- 
hído el Habito mas de un año , como lo dis
ponen unos textos Canónicos (u) en el Re
ligioso , ni que sea visto casi solemnizar los vo
tos por solo tomar el Habito Militar con in
tento dc no dexarle , (6) como se presume 
en los Caballeros de las Ordenes ; porque

Ccccc 2 aque-

post loan. Monach. in cap. Ex eo, de Eledione in fin.
& DD. in cap. i. de Foro compet. & ibi Felin. n.io. 
Barbat. 71. Aceved. in 1. 14» dt. y. lib. Recop. 
n. 1. & 4. Decian. in tradat. Crim. tom. 1. lib. 4. 
cap. 9. n. 36. fol. 1 y 7-
(ó De Syntagm. jur. j.part. lib. 4** cap.í. n. 14.Et 

statutum est in tit. 18. cap. y. & £•
(r) In 1. Non ignorat, num.i 8. C. de His qui accusar. 

non poss. Ubi quod si magister militum petat ad se re- 
mitd militem, videtur quód requiratur vera, & conclu- 
dens probado , & quod appareacquod est descriptus in 
numero, & matricula militari , ut not. in l.j. C. de 
Offic.magist.milit.Ubi dicit glos. quód non inventus in 
matricula, pro privato habetur ; & quod trad.. Paz tn 
Praít a. tom. ..part. cap.í. «• '• -• * & «4 fot *.’•
Post Palac.Rub. ¡n repet. Rubric. de Donat. tn.er v,r. 
Sruxor. §. ,8. n.7.pag. .oí - & eundem tn 1. a. Taur. 
».+t.Plaza de Delid. n. 2 i. eap. 42. Dueñas regul. 
ampliat.io. Felinus in cap. Cum adeo.de Resir.pt. Ba- 
rahona in Addit.ab Rubcum,ubi supr. litter.B,pag. 11 o.

(«) Cap. Si Iudex,de Sentent. excomm..in í.Bald. ubi 
jupr.n.i 7. Boerius decis.177*«-H* Grammat. decís. 81,

n. idem super Constit. Regn.dt.de Cleric. volent. 
declin.forum, fol. i y4.col.4-. Ripain cap. Deccrnimus, 
11.4.de Judie.Decís.Capell.Tolos. 1 1 7-& ibi Addic Pa
lac.Rub. ubi supr.dixi in cap. prxced. 11.86. glos. Cap.

(x) Quorum memin.in diót.glos.in his autem militibus, 
qui adeó religiosi non sunt, máxime cor.trahentcs ma
trimonia , non arbitror procederé Jasonis doCtrinam, 
imo non gavisuros illos militaribus piivilegiisinhiben- 
di judices seculares , quandiu professi non sunt.

(7) Aceved. in 1. 14. n. 3. vcrsic. Cujut opinio , tit. y^ 
lib. 3. Recop.
(t) Session.24. cap.í 1. infin. ibi : Exceptit tamen ¡it 

qui prxdiflis Ivcis aut militiis aflu serviunr, W ¡nlra eOrum 
septa ac domos resident, ¡ubque eorum obediencia vivunf, si- 
ve iis qui legitime, & secundum regulam eorum militiarum 
profettionem fecerint, de qua ordinario constare dtbe.it non 
obstanribus privilegiis quibuscumque etiam religionit Santli 
Jcannis Hierosolvmitani , tíT aliarum militiaru n.

(a) I11 cap.y. §.Qui vero, de Regul. & Ciernen, fin. 
cod.tit.& ibi glos.7» aliqua religione, & ¡bi Joan. Imol. 
& Zabarel. cap. Vidua,& cap. Porreótum , eod. tit.

(Q Cap. Statuimus, & ¡b¡glo5. x. de Regular,

adeo.de
Resir.pt
Regn.dt.de
11.4.de
dtbe.it
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aquello se entiende en el Frayle , que reside 
en el Convento , y se mezcla en ados de 
profeso, ó quando no hay costumbre de lo 
contrario i y asi quiso el Concilio en el dicho 
caso de los Milites , que su profesión sea legi
tima , según sus Reglas , sin embargo de con
trarios privilegios.

18. Los Caballeros de otras Ordenes Mi
litares dc fuera de estos Reynos, como son 
dc la Orden de San Miguel en Francia , y de 
Christo en Portugal, y de Mantesa en Va
lencia , y de San Lazaro, tienen Casaneo, 
(c) y Navarro, y Belluga, (di) que también 
son Religiosos, y esentos de la jurisdicción 
seglar? y hacen mención de otras Ordenes 
Militares cstrangeras, que quando los casos 
ocurran, podrán examinarse sus indultos, y 
privilegios : y si son locales para solas las 
Provincias donde se instituyeron , está claro, 
que fuera de ellas no gozaran de ellos, asi 
en las causas criminales , como en las civiles: 
y podrán ser convenidos ante los Jueces Or
dinarios , donde contratáren , ó delinquieren, 
conforme á la decisión del Papa Inocen
cio IV. (e) revalidada por el Concilio Triden- 
tino. (/)

19. Y asi es de advertir, que las dichas 
Ordenes Militares cstrangeras en estos Rey- 
nos no tienen esencion de no pechar, ni de
xar de dezmar , ni dc pagar alcavalas , ni, 
orro privilegio alguno , por lo qual los tales 
Milites han sido condenados á pechar , y dez
mar j porque sus privilegios en quanto á esto; 
sin duda alguna son locales, y no se han de 
estender fuera de sus limites, Reynos, y 
Provincias para donde se instituyeron las tales 
Ordenes, ni perjudican á los Derechos Rea
les , ni á los subditos de estos Reynos, á quien 
se gravaría, é impondrían las cargas de las ta
les esencioncs.

20. En este proposito se puede dudar, 
si haviendo cometido algún delito en estos 
Reynos algún Caballero de Orden Militar 
estrangera , cuyos bienes se le huviesen se

crestado, y pasado el año fatal,, la parte in
teresada pidiese execucion en ellos por k 
que toca á la condenación pecuniaria , que 
se huviese hecho al tal Caballero de Orden, 
si se podrá executar la tal sentencia, por ha- 
ver decliuado la jurisdicción dentro del año 
fatal , y embiado Letras, y Censuras su Juez 
Conservador, ó Protector: En lo qual digo,, 
que estante la ley del Reyno , (6) que dispo
ne : Que pasado el año fatal , no se ha viendo 
dentro de él presentado , ni prendido el tal acu* 
sado, se execute luego la sentencia en las pe
nas de dineros , ó de bienes , asi en las que 
se aplicaren á la Camara , como los que se apli
caren á la parte , y no pueda quanto á ellas 
ser oído , aunque pasado el dicho año se pre
sente d la cárcel ? se debe executar la dicha 
sentencia en los bienes del tal Caballero, eq 
especial si su Juez Conservador librase Letras, 
y Censuras fuera de las dietas, (/) y desde 
otro Reyno : 21. y también porque en las 
causas criminales no ha de ser oído el rebel
de , y contumáz , sino es presentándose : (&) 
demás de que la declinatoria del fuero se de
be oponer dentro de nueve dias después de 
cerrados los edictos, y pregones, y aquellos 
pasados no se admite. (/) Y con esto concur
re, que la declinatoria se ha de oponer poi; 
el mismo delinquente, pareciendo personal
mente ante el Juez que le citó, (m) y co-, 
noce de la causa : y no sería escusa decir, 
que la ley de Partida (») excepta á los Reli
giosos , para que no sean obligados á venir á 
alegar, su esencion j porque aquello se entien
de claramente en los Clérigos, y en los Mon- 
ges , como la ley lo dice , ponderando las 
palabras :Ode otros Religiosos , que es visto en
tender de los semejantes^) á los Clérigos , ó- 
á los Monges, y en el significado mas famo
so,^) como es de losFrayles de San Fran
cisco, y de Santo Domingo, y de otros ra
les. Y esto se comprueba por lo que la misma 
ley de Partida dice ( para quitar la duda) 
O otros Religiosos , que están só poder de otro

(0 In Catalog. Glor. mund. ?.part. eonsid.8.?.í 
(«0 Navarr. cons.i?. vol.?. & alii , quorum mei 

mus suprá hoc cap. n. 1 <£.
. ^ncap. 1. de Privilegiis in 6.de qua optimé Co 
«ncap.xx.Praa.n.j.&seq.
(/) Sess. 7. cap- I4_
(í) Fclin. in cap. Cum ordincm , n.+. de Rescr

n P;„V ¡“ & «p. Sane , &
Porro, eod. tit. & líb. r
(i) L. fin tit. -o- líb 4. r 
WCap. Nonmdl, dcR„cri [ El 

Appcllation. cap. Oltm, de Except.Abb. ¡n cap 
leítus, de Rescript. * AÜD-ln

(R) L. Servum quoque, §. Publicé, ff. dc Procurar. & 
ibi Joan. Imol. & Aug. inl. penult. §. Ad crimen, ff. de 
Public, judie, l.í. tit. 1. part.7. I.7. tit. 10. lib.x. l;or.

(I) L. 1. tit. f. lib. 4* Recop.
(w) L. Si quis ex aliena , ff. de Judiciis , ibi: f'enire 

debent, taltlm privilegium allegaturi , 1. i. tit. 7. part.?. 
singularis in proposito.

(n) Proximé citara.
(«) Quia verburt niíuj, repetit similia. 1. Si fugicivi, 

C. de Servis fugit. §. Item lapilli , Institut. de Rerum 
di vis.
(?) L. Quxricur , ff. de Stac. hom. 1. 1. $. Qui in per- 

petuum, ff. Si ager vedigal. vel emphyt.
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su Mayoral, sin cuyo mañdddo ño pueden ir d 
otra parte, (¿ye. lo quál es sentir de los rue
jos Frayles, cerrados en los Monasterios , y 
Claustros de ellos, y no se puede aplicar á 
los Caballeros de las Ordenes Militares , que 
están fuera de sus Conventos, porque no es
tán encerrados , ni impedidos de ir donde 
quisieren , sin ninguna licencia del Superior- 
demás de que , corno atrás queda dicho , está 
en disputa , si son , ó no , veramente Religio
sos : y este sentido de la dicha ley es aproba
do por Gregorio López , y otros. (#)

22. También se satisface con lo dicho á 
lo que podría oponerse , que quando la ci
tación no vale , por ser esento el citado, no 
está obligado á comparecer á alegar su privile
gio , porque esto se entiende quando el delin
quente , ó reo citado fuese Clérigo , ó Frayle, 
ó otro notorio esento 5 pero quando hay duda 
de la esencion , como en los dichos Caballe
ros de algunas Ordenes, es comun resolución* 
(r) que está obligado el citado á venir ante el 
Juez que le citó á alegar su privilegio; y si rto 
viene , vale el proceso hecho en rebeldía con
tra él.

23. También es de Considerar, que entre 
otros casos, en que los Caballeros de Orde
nes Militares no deben gozar del privilegio 
del fuero , ni ser remitidos por los Corregi
dores, ni Justicias seglares , sería, si matas- 
sen algún Clérigo , porque un privilegiado 
contra otro no goza de su privilegio , (r) 
como quiera que el Clérigo se llama Caba
llero celestial j (í) y asi, por haverle muerto 
perdió ipso fafilo el cingulo, y privilegio de 
la dicha Milicia , y Caballería , y como me
ro secular, puede ser castigado por el Juez 
seglar. («)

24. Y lo susodicho procede , no embar
gante , que después de haver muerto el tal 
Caballero de Orden al Clérigo hiciese pro
fesión 7 porque aunque es verdad, que aun
que está descomulgado por la muerte del tal 
Clérigo ipso fafilo por el Canon, (x) valdrá la

profesionj (y) pero con todo esdino se eximP 
rá dé la jurisdicción seglar. Y esto procede 
mas, sin duda , en quanto á lá condenación^ 
de pena pecuniaria , y asi se determinó en; 
los proprios términos este año de noventa y 
tres, por Carta Exécutoria de los Alcaldes 
de la Casa , y Corte , contra Hernán Sánchez 
de Muñón , del habito dc Chríst-us * por la 
muerte del Licenciado Martin de Acosta , Clé
rigo , Vecinos ambos de Llerena , én que yo 
fui Abogado, y obtuve: y aun después á ins
tancia del dicho Hernán Sánchez de Muñón, • 
y por lo que toca á los privilegios de la Orden 
de Christus, y á sus condenaciones , su iMa- 
gestad mandó reveer el dicho negocio á cier
tos Señores de sus Consejos, y sobre mucho 
examen , y estudio proveyeron por Auto de 
29. de Febrero de este año de 96. que se re
mitía á los Alcaldes de esta Córtela cobran- 
zade las condenaciones, que el Licenciado 
Mexia Poblete , Juez de Comisión de su Ma
gestad para el castigo de los culpados en la 
muerte del Licenciado Martin de Acosta, 
condenó al dicho Hernán Sánchez dc Mu
ñón , por la culpa, que contra el resultó : el 
qual Auto sé entregó , sin embargo de supli
cación , por mandado del Consejo , ai Escri
bano de la causa de los dichos Alcaldes de 
Corte.

2$. En caso que contra alguno de lo$ 
Caballeros de las Ordenes Militares se ha dé 
executar pena de muerte por mandado de 
Maestre , ó del Consejo de Ordenes, se co
mete á un Caballero , y á un Religioso de 
la Orden, que le degraden, y luego se cxc- 
cuta la pena contra el en secreto , dándole 
garrote en su aposento ; y asi se ha practicado 
en estos tiempos.

26. En las causas civiles tocantes á los 
dichos Caballeros de Ordenes , si el Corre
gidor conociere á pedimento de parte , ó 
de Oficio , no se debe inhibir , ni apartar 
del Conocimiento de ellas, si el negocio no 
pendiese en el Consejo de Ordenes. Los

(q) Gregor. in diót. l.z. tit.7. part. j. verb. Otrot Relt- 
giotOÍ , facit 1. x. ff. de In jusvocand. & ibi glos. verb. 
Non pouunt, tenet Bal. de Statutis , verb. Comparen,
(r) Innocent. in cap.z. de Dilation. & ibi singularí- 

ter Abb. n. 17. versic» Sí vero citato ett justa. Bald. in 
1. Generaliter, ín z, n. 1. in fin. C. de Episcop. Cle
ric. & singulariter in traótat. de Statutis, versic. 
Comparen. Fel. in cap» Cum ordinem , n. 8. cum seqq. 
de Rescript.
(/) L. 3. §. Sed utrum , ff. de Minonbus.
(0 Cap. Christíanis , & ibi glos- cap. Coelestem ti. 

quaest. I. & ín cap. Reprehensible 2?. quxst. 4. cunri 
traditis ab Everardo in loco legalí de milite Coelesti

ad terrestrem, Didac. Perez in 1. 1. cit. 1. lib. 4. 
Ordin. col. ijzz. versic. alia z.

(tt) Text síngularis in cap. 2. de Poenícent. & remis
sion. & ibi Innocent. 8¿ Abbas, vers. Et adverte. Ec 
Put. de Syndicat. in princip. cap. de Excessib. milic. 
n. 8. fol. 8$>. Facit 1. i. C. Ubi scnator. vel clarissim. 
& conducunt tradíta per Boer. decis. 1 oí. de Occiden
te Clerícum, an gaudeat Ecclesix immunítatc.
(x) Cap. Si quis suadente diabolo 17. quxst. 4.
(7) Cap. Cum illorum , ubi Abb. n. 4. de Sentent. 

excomm. Et ibi Felin. dicit síngula. & tradic Covarr. 
ín cap. Alma mater , í.part. §. 1. n.í- de Sentent. ex- 
com< in á.S¿ in 4.Decret. í.part, cap.í- b princip.n.j.



siendo requeridos, y no tratar mal, ni hacer 
injuria á los Nuncios , que de parte de los di
chos Jueces vienen á intimar sus Cartas ; an
tes los deben honrar, y acoger benévolamen
te > y si el caso no es de los que se deben obe
decer, use cada uno desús remedios, como 
atrás se dixo. (O

31. Y porque de Derecho Canónico, y 
Real, y preeminencia de estos Reynos perte
nece á los Reyes de ellos, que no reconocen 
Superior en la jurisdicción temporal , reme
diar , y allanar las fuerzas , que hacen los Jue
ces Eclesiásticos en estos Reynos , según atrás 
queda dicho ; (/) digo , que quando la huvie
re , se tendrá la forma que abaxo se dará; pues 
en este , y en otros casos, los santos Decretos 
dieron , y concedieron jurisdicción á los Re
yes ; y usando de ella, tienen estos Reynos 
dadas instrucciones en sus Consejos, y Chan
cillerías de cómo, y en qué casos deben proveer 
para el remedio de la desorden , si huviere: y 
también para el auxilio contra las fuerzas, y 
para el amparo de su jurisdicción Real; y entre 
otras cosas , y negocios tienen gracias, y pri
vilegios Apostólicos , usados , y guardados , i 
los quáles , y con los quiles el Corregidor 
debe conformar su conciencia , cumplien
do lo que le mandíre su Rey , y Señor: y no 
será esto preferir en la obediencia los hombres 
á Dios, antes es obedecer á su Santa Iglesia 
Catholica, y Pastor de ella, y á los Ministros 
que reda, y derechamente proceden en las 
causas.

32* Así* que no por ocasión de escrú
pulos , ni por causa de amistad, y ruegos, ni 
por flaqueza , y pusilanimidad se inhiba el 
Corregidor en todos los dichos casos , sin ha
cer diligencia alguna , porque sería entregar 
la jurisdicción del Rey á los Jueces de algu
nas Diócesis, en gran perjuicio de los subditos 
de la Corona Real, y gran sospecha de cul
pa contra el Corregidor , y contra el 
Fiscal, que no lo defiende. Y a este proposito 
dice Baldo , (b) que quando un Juez no es 

in-
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Conservadores , de que usan algunos Comen
dadores para subtraherse de la Justicia Real, 
deben ser dados por el dicho Consejo , (z) 
aunque los násiuos Caballeros , en virtud de 
sus Bulas Apostólicas , los eligen , y se pasa 
con ello.

27. Tampoco deben los Corregidores in
hibirse del conocimiento de penas de Pragmá
ticas , en que los dichos Caballeros de Orde
nes huvieren incurrido , como sería haver ven
dido trigo á mas de la tasa , ó traher vesti
dos conrra la Pragmática , por lo que en otro 
capitulo diximos: (a) y asi lo determinó estas 
dias el Consejo contra dos Caballeros, uno 
del Habito de San Juan , y otro de Calatrava, 
que havian trahido almidón en las lechugui
llas, y aunque declinaron la jurisdicción Real, 
no les valió.

28. Finalmente, de los Instituidores de las 
Ordenes Militares, y de la forma de sus votos, 
y otras curiosidades, veanse Casaneo , Sar
miento , Navarro, Gregorio López , y Pedro 
Gregorio , (£) el qual también trata de la Or
den , y destrucción de los Templarios.

29. En los casos que referimos en el ca
pitulo pasado , que por derecho, y leyes de 
estos Rcynos estdn expresados , deben los 
Corregidores, de oficio , ó á pedimento de 
parte, defender la jurisdicción Real , y no 
permitir, que sea usurpada por otro gremio, 
y jurisdicción, y no deben procurar que les 
sean leídas Cartas para inhibirse , y rendirse 
en ofensa, y daño del derecho , y preemi
nencia del Rey. (c)

30. No quiero decir por esta advertencia, 
que el Corregidor sea rebelde , y desobedien
te á los Mandamientos de la Santa Iglesia, la 
qual ha de poner sobre todas las cosas, como 
fuente de donde emana nuestra fé explícita;
(d) y en todas las cosas, que de Derecho está 
ordenado , y establecido, que se reconozca 
la jurisdicción Ecclesiastica , deben los Corre
gidores , y sus Oficiales obedecerla , y favore
cerla , é impartir el auxilio del brazo seglar,

(*) Bald. in I. 1. ff. de Poenis, & idem inl. Officialis, 
C. de Episcop. & Cleric.

Cap. prxc. n. 72. & 12 1.
(b) Cassan. 9.part. consider.7« & seq. & antecedentí- 

kns. Sarmient. in diól. defens.;y.& 56. áMartino Na
varr. 1. part. mih¡ seqq. & Gregor. ubi
supra Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2.parc. lib.iy.

(f) L. i í. tit. lib. 3. Recop.
Extravag. Unam sanótam, de Majorit. & obed. 
Supr. hoc. ib. cap.i7. n. I?6. &SCqq. &n. 18?.

(/¿ Supr. hoc hb. cap. iá. n. 90. & cap. r 8. n. 13 9. 
Q)Scil:C« non appellando , aut facilc se inhibendo,

Guillielm. Benedid. in cap. Raynutius,verbo Et uxcrem 
2. n. 1; 1. de Testament. ait: Prasumptio multum sinittra 
esset contra judictrn seculares, qui tales Ckricos judici Pede- 
siastico remitreret sub colore talis declarationis fonda,& etiatn 
contra procuratoretn Regium , si a tali rerniisione severiua 
justiti.e disiimulalione non appellaret ad curiam parlamenti. 
Avendan, in cap. 22. Practor. num. j. 2. & seq. & in 
cap. fin. n.fin. Tiberius Decían, in r. tom. Crim. lib.4. 
cap. n. n. 8.

(b) In l.i. C. Quomod. & quando judic. in fin. Quem 
refert Hyppolit. singular.490.in princip. & Soc.consil. 
2 j 7. vol. 2. & cons. 99. circa fin. n.t 1. vol. 3. Tiber- 
Decian. in trad. Crim. x. tora. lib.4. cap.xt. n.t. fifi.
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interior de otro, ni tiene por el la jurisdic
ción , que no se le ha de dár nada por sus inhi
biciones , y que asi no ha de parar el seglar, 
aunque el Juez Eclesiástico le inhiba. Pero es
to lo entiendo , y aconsejo yo, quando las 
inhibiciones fuesen injustas , ó maliciosas , (i) 
y lo limita Hypolito(^) quando un Juez qui
siese perturbar la jurisdicción del otro , como 
si el seglar procediese contra el Clérigo 533. 
pero no debe el Juez Eclesiástico inhibir facil- 
Te,ntL seglar , sin justificación , y constán
dole bastantemente del Clericato , y derechos 
del reo , lo qual ha de ir inserto en la inhibi
toria , conforme d la Orden nueva por su Ma
gestad dada. (/) Y en lo que toca quando para 
estas inhibiciones sea necesaria citación de par
te , ó de Juez, porque este articulo tiene di
versos miembros, que me detendrían, lo re
mito a Jo que resuelven Tiberio Deciano , y 
otros, (mj

34. Debe , pues , el Corregidor, quando 
conociere de alguna causa, de que se tiene 
por Juez competente , y le leyeren Cartas 
de Juez Eclesiástico, hacer que el Procura
dor de la Justicia , con poder del Corregi
dor , y sus Oficiales, parezca luego ante el 
tal Juez, y decline jurisdicción, dando las 
razones de ello, y averigüe con escrituras, 
ó testigos las causas por qué declina la tal 
jurisdicción ; y si el Juez Eclesiástico se pro
nunciare Juez tácitamente, procediendo por 
la causa adelante , ó expresamente , por Au
to , ó sentencia se declare por tal, apele de 
ello el Procurador , y proteste el auxilio dc la 
fuerza : y quando sin embargo de la apelación 
discerniere Cartas , y Censuras , queréllese el 
Corregidor de la fuerza (») ante su Magestad, 
por ante los Señores de su Consejo, ó de su 
Chancillería Real, qüal estuviere mas cerca, 
y con la mano del Fiscal haga despachar la Pro
visión , para que se lleve el proceso Eclesiásti
co originalmente , la qual se despacha luego, 
sin testimonio , ni poder , ni derechos i y lle
vado , y visto alli el proceso, se proveerá lo

7$9
que fuere justicia , y aquello que alli se pror 
Veycre , se ha de cumplir.

Y en el entretanto, si. cí negocio fuerfi 
de tal calidad , que el Eclesiástico no es Juez 
competente, no debe el Corregidor sobre
seer, ni dexar de proceder en la causa , aun
que le manden , que no innove -'35. y si la. 
causa fuese de naturaleza,;que acumulativa
mente pueden conocer el un Juez , y el otro, 
y el Juez Eclesiástico quiere- inhibir al secu
lar , porque le parece que debe piivativamcn-, 
te conocer del negocio , Como en causa de 
usura, que tienen ellos por mere Eclesiásti
ca, como atrás se dixo ; (0) debe el Corregi
dor , si previno en la causa ,,proceder en ella, 
aunque incidentemente conozca dc la usura; 
y si le quisiere inhibir, decline la jurisdicción, 
y use de lo que arriba está dicho en los . ca
sos , que el Juez seglar es privativamente 
Juez competente. Rodrigo Suarez (p; toco 
este punto, y no afirmó, como dicen, el pie 
en la resolución, porque le pareció gran obs
táculo los fundamentos de Federico dc .Se
nis ; (q) pero sin embargo , siendo yo Cor
regidor., he visto, V oído, que. se tiene lo 
contrario , como arriba está dicho , en Chan
cillcrías Reales, y aquello es lo que se guar* 
da , y praótica, y en los casos donde eHuez 
Eclesiástico no castigó suficientemente el deli
to , que se podia castigar por'ambos Jue
ces ; (r) como si fuese delito de blasfemia , sí 
quisiere el Juez seglar acrecentar la pena mas 
condigna , y congruente al tal delito , y el 
Eclesiástico le pretendiere inhibir , el Juez 
seglar proceda, como queda dicho, poique 
en todas estas causas procede como Juez com
petente.

3 6. Y en los casos donde el Juez Ecle
siástico es competente privativamente , como 
es en causas de Coronados , y Ordenado^ 
dc Ordenes menores , ó de Religiosos, ó el 
Maestre Escuela , ó Juez de Estudio en los ne
gocios de sus Estudiantes ; (/) porque el Ecle
siástico conoce, y provee, si es, ó no , su

ya

(Ó Anchar, cons. 234. Catustalíi ett. Felin. ín cap. Si
cut , n. id. de Foro compet.
(4) Ubi suprá n. 3.
(l) In fine tit. 41. übt 1. Recop. Paz in Praólic. 2. 

tomo , praelud. 2. n. 13. fol. 7-
(m) Federic. de Senis cons. 3 00. FaíJum tale est debitor, 

Ruinus cons. di. n. d. & 28. vol. y. Et alii quos ibi re
fert , & Decían. 1. tom. Criminalium , lib.4. cap. 12. 
n. 1. & sequent. fol. i4f-

(«) De hac praótica vide Covarr. Paz , & alios qúos 
xetuli supr. hoc lib. cap. i*. n, *0. & cap. 18. n.i3>.

(o) Hoc cap. n. 8.

(/>) In repetit. 1. Post rem in declarat. leg. Reg. q. f, 
incipit : circa judicern , n. 17. pag. 3 y 4. ff. de Re judie.
(f) Consil. i2d. & consil. 300. incipit : Faílurnpropo- 

nitur este tale. Anton. de Butr.bc DD.in cap.Debitore? 
de Jur. jur. Anchar, consil. zz. incipit : Casus talis estt 
post pr^ceptutn. Conducir dccisio Match, de Affiiót. 30. 
incip. Fuit dubitatum, n.i. &4. Idem etiam resolvit Ti
ber. Decian. in traólat.Crim. 1 .tom. lib.4. cap. 12. n.4.

(r) Dixi supr. hoc lib. cap. 17. 11. s>4.
(i) Dc aliquibus casibus Scholasticorum vidcCuil. Be- 

ñediól. in cap. Raynut. verb. Et uxorem t. «• íf4. ÜC 
seqq. de Testament. & de modo probandi matriculan)

ui,
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(í) debe el Corregidor

760
ya la Jurisdicción 
si prendió d hombre , que no es Sacerdote 
notorio, tener su preso d buen recaudo, y 
proceder en la causa, hasta que le notifiquen 
(») Cartas del Juez Eclesiástico, ó del Escolás
tico , y luego sobresea en la causa, y esté 
quedo , y pare el proceso , no innovando , (•*) 
y avise al Procurador de la jurisdicción Real, 
que alegue por escrito las causas por donde 
el tal Estudiante , ó Coronado no debe gozar 
de la immunidad Eclesiástica , y conteste el 
pleyto , y ofrézcase d aprobar lo que alegare; 
y hecha la probanza , haciendo de su parte lo 
que conviene , si se sentenciare el negocio en 
favor del Coronado , ó del Estudiante , y le 
pareciere , que la causa es ardua , y que no 
se debe inhibir sin el orden del Presidente, 
y Oydores de la Chancillería Real, apele de la 
tal semencia , como dicho es , y haga llevar 
el proceso , para que su Magestad provea jus
ticia; porque si huviere fuerza, se alce, y 
absuelvan los descomulgados, y otorguen la 
apelación : y este termino , en que se ha de 
proseguir esta apelación , es de un ano d lo 
menos; (y) y si el Juez Eclesiástico lo abre
viare , apelese de ello , y use del mismo auxi
lio de la fuerza , que mandársele ha, que dé

termino competente: y si por su Magesrad 
fuere declarado , que no huvo fuerza , ha de 
tener entendido el Corregidor , que se debe 
inhibir , y dexar proceder al Juez Eclesiástico 
libremente, (z) Y estas instancias suelen ser 
de tres sentencias conformes, y para cada 
una de las dos se ha de traher Breve de su 
Santidad , ó de su Nuncio Legado. Pero si le 
pareciere al Corregidor no ser razón , que en 
el negocio se esperen tres sentencias , puéde
lo consultar con los señores del Consejo Real, 
ó Chancillería , y hacer lo que le ordenaren, 
ó aconsejaren.

37. Y si acaso sobre el negocio de com
petencia de jurisdicción se litigare ante Con
servador , debe advertir el Corregidor, que 
luego que se le notifique la citatoria con la 
conservatoria, pida , que la examine el Or
dinario Diocesano , para que véa , y decla
re si es Juez competente , y dentro de las 
dos dieras, que son veinte leguas , conforme 
d lo dispuesto por Derecho Canónico, y Real; 
(a) ó si es de fuera del Reyno , como acae
ció el ano de quinientos y ochenta y ocho 
en la Villa de Requena , que nombraron por 
Conservador en el Reyno de Valencia unos 
Frayles , que havian apelado , un Alguacil , el

qual

ut gaudeat scholarúis suo privilegio, vide Paz in Prac- 
tic. 2. tom. 1. pare. cap. 6. §. x. num. 3 1. fol. 2$. & 
vide 1. 18. tit. 7. lib. r. Recop.
. (r.) Anastas. Germon. de Sacrorum immunitat. lib. 3. 
cap. 1 >. n. y 7. pag. 245.

(«) Glos. in cap. Accusatus , de Hsereticis. Joan. Mo
nach. in cap. Cum Episcopus, de Offic. Ordinar. in 
Bald. in cap. Ad hace, col. z. de Pace jur. firman, in 
feud. Idem Bald. in 1. Falsus , n. zi. C. de Furt. re
solvit Covarr. in cap.s». Pradic. num. 7. pag. 63. 
col. 1. Gregor. in i. 21. glos. 1. tit. 4. part. 3.

(a-) Cap. Lator, & cap. Causam, qui filii sint legit. 
cap. Tuam, de Ordin.cognit.& ibi Antón.& Abb.Bel- 
lug. dc Specul. Princip. rubric. ii.§. Videamus. n. 4. 
Ccpol. consil.11.in Crim.Roland.consil.4. 11.3 3.Mil- 
leus in Prad. Crim. §. Fori prxscript. fol.^ 2. n. 10.Co
varr. in Pradic. cap. 33.11. 3. versic. Primum illud. Ec 
Farinac. de Crim. 2.tom. tit. de Inquisit. cap.8. n.;y. 
Ubi dicit communem opin. & Tiber. Decian.in i.tom. 
Crim.lib. 4. cap. 40. Ex quibus autem causis supersc- 
detklum sit judici , vide Gregor. in 1. 10. glos.i. & in 
■F 1 :. glos.i. tit. 3. part. 3. & in 1. f. tit. 10. glos. 1. 
ead. pare, & ¡n I.14. glos.i. tit. 1 .part. 1 .Et quando ju- 
dex Ecclesiasticus possit iuhiberc judicem secularem, 

<vide eosdem Antón. & Abb. in cap. Super eo, in 1. & 
ih cap. Cum teneamur , de Appellat. Federic. de Se- 
n.sdid. consil 300. Et Alexand. consil. ^2. Vissis ac- 
tt[ , col. 4. vol. 1. Et Laur. de Rodulph. in tradat. 
Usur. quem posuic in cap. Consulit, q. 131. de Usur. 
Speculat. tit. de Appellat. versic. Sed queritur. Anchar, 
cons. z 3;. incip. Casus talh f Franc¡sc.
de Areno cons. 20. incip. In q»aít¡oti¿, (ilUía j coi.

penult. versic. Circa secundum d'co , & consil. 7;. ¿>7í- 
genter, col. 1. Bald. in Addition. ad Specul. tit. de Ci- 
tation. col.4. versic. Inhlbitio potest fieri. Alexand. con
sil. 14V. in causa , col. 1. vol.6. & consil. 3^3. incip. 
PrJstanttssirve doflor, & consil. ¿8. In causa , ÜT lite, 
consiliisseqq. per totum , volum. 7. Et alias quxstio- 
nes in materia inhibitoriac vide per Bald. in 1. r. C. de 
Diversis rescript. Fcderic. de Senis consil. iif. Casus 
talis est, & consil. 5*7. guaníam. Anan. in cap. Tuas 
dudum, col. fin. dc Usuris. Román, consil. 330. Cir- 
tarn prirnum , co\. z. Dec. consil. 33. Visopunfto, col.i. 
Jas. in 1. Nec quicquam, n. 30. ff. de Offic. Procons. 
text. & glos. in cap. Non solum , & in cap. Romana, 
§. Singul. autem , de Appellat. in 6.
(/) Did. cap. Cum sit Romana , & Clem. Sicut de 

Appellat. & de temporibus appellandi, praesentandi, 
&■ prosequendi , vide Paz in Prad. tom. 1. 2. part. 
cap. 1. 11. 1. e. & in ali¡s.

(x.) Avend. in cap. zz.Practorum , n. 9. in fin. versic. 
In casibus, ubi quod in casibus fori Ecelesia; judex seeu- 
laris fada inhibitione agnoscat omnino bonam fidem.

(a) Cap. Nonnulli, de Rescript. cap. Olim,dc Excep
tion. l.i 8. §.2. ¿< I.20. tit.7. lib.i. & l.y. tic.i. lib.4.. 
Recop. & Concil. Trident. cap.% o.sess. 24. Abb. in cap. 
Diledus, de Rescript. olim enim intra quatuor dieras; 
hoc est, quadraginta leuccs , citare licebat. Rebulf. in 
trxiótat. de Privileg. schol.¡vium , privilegio iíi. de in 
proposito a quo loco dietx compucentur , prxter Ber- 
tach. in suo I)i¿tionario, verb. Dieta. Vide Villalobos 
inaErario Comm. opin. verb. Dieta , n. 83. Oróse, in 
1. i.ii. 4. col. 687- in fin. cum seqq. ff'. Si quis cautio. 
Aceved. in dida 1. 10. Recop.
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qual procedía contra la Justicia seglar,. y para
remedio de ello se ganó la Provisión ordinaria 
del Consejo de Castilla , y otra Provisión del 
Consejo de Aragón , para que el de Valencia 
la guardase. Finalmente , si el Juez Ordinario 
Eclesiástico declarárc , que el Conservador es 
Juez competente, y que se deben obedecer 
aquellas Letras , y el Corregidor fuere acon
sejado , que no lo es , puede apelar de la tal 
declaración , y pedir en Consejo Real , que 
sea llevado ante su Alteza el Breve de la Con
servatoria , para que alli alce qualquiera fuerza 
que huviere, y lo que de alli resultare se ha de 
cumplir.

38. Iten , si el Corregidor litigare sobre 
negocios de Coronado , ó de Estudiante , en 
caso qüe le parezca, que no debe gozar de 
la inmunidad Eclesiástica, por ser la materia 
tan delicada , que requiere mas largo examen, 
y conocimiento de causa , quando el tal caso 
requiere , que se haga castigo exemplar , sería 
yo de parecer , que se consulte el negocio 
con los Alcaldes del Crimen de Chancilleria, 
como en otra parte decimos , y se cumpla su 
aviso; porque no se puede dár aqui dodrina 
cierta , ni reducir á reglas lo que en tantos 
casos contingibles se pueda proveer. Todo 
lo dicho se entiende , para quando el Corona
do , ó el Estudiante estuviere preso ; porque 
si está suelto, ó presentado á la cárcel Eclesiás
tica , debe el Corregidor hacer lo que en el 
capitulo pasado se dixo. (¿)

39. Iten , si el Corregidor sacó á alguno 
de la Iglesia por su própria autoridad , por de
liro en que le pareció no debia gozar de la 
inmunidad de ella , y el Juez Eclesiástico pide 
la restitución de él , advierta, que si el Cor
regidor quiere sobreseer el castigo, y liti
gar el caso , no debe innovar hasta que se sen
tencie , como atrás queda'dicho. Y si por ser 
el caso muy atróz , é intolerable, y taL, que 
sobreseyendo en la execuciofir del castigo , se 
seguiría grave escándalo er^ef Pueblo , el Cor
regidor se determinase á executar, dicen 
Baldo , y Belluga, (c) que no debe por ello

Tom, 1.
. (¿) Num. 104. & cap. 17. n. 15»?.
(r) Bald. in 1. Si quilín hoc genus , C. dc Episcop. & 

^leric. Et Belluga de Specul. Princip. rubric. 19- §.; 
ult. num. tf. & 9. fbj. 114.

(á) Tradit latissimé Remigius in tradat. de Immu- 
nitat. Eccles. quarst, z. Covarrub. lib. z. Variarum, 
$ap» 20. n. 17. versic. 30. Didac. Perez in 1. tf. tit. 2. 
lib. 1. Ordinam. col. 71. in medio. Julius Clarus in, 
Prad- $, fin. ^ujest. 30. num. 20. Quem & ?lios refert 
& sequitur Paz ¡n Pradic. tom. 1. f. pare. cap. 3. §. 3. 
fl-, seqq. fol. 1^.0.
(f) Glos, ¡n cap. Parochianus, dc Sentent. ex^oiprn.
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ser syndicado ; porque es cosa absurda , que 
lo estatuido para la paz pública , se interprere 
contra ella ; pero yo le aconsejo , tenga inü- 
cho en esto la mano, por el respeto de la Igle
sia , y los desasosiegos, que á los Jueces infe
riores suelen de ello causarse.

40. Y sobre si ha de gozar de la Iglesia el 
delinquente , ó no son Jueces competentes 
el seglar , ó el Eclesiástico , hay contro* 
versia , y unos Dodores tienen , que lo son 
ambos 3 porque si ambos pueden cn caso 
de duda ponerle guardas , y aprisionarle en 
la Iglesia, hasta que se determine si ha de go
zar, ó no , y esto es preparatorio , y ante
cedente, también podrán conocer de lo con- 
sequente , y principal: (e). y que si no se con-1 
cerraren en esto ( como e«? ordinario, porque 
el Eclesiástico por maravilla juzga contra la 
Iglesia) se debe nombrar un tercero (f) por 
los superiores Jueces del Rey , (¿) (en caso 
que el Juez seglar sea Juez del Rey, y no 
dc Señor ) para que junto con ellos se deter
mine , si el ral delinquente debe gozar, ó nó 
de la inmunidad de la Iglesia , y puede el 
Eclesiástico ser compelido á ello. Pero aun
que el Dodor Paz (h'> puso csra prádica por 
usada, yo no la he visto , ni veo guardar, 
ni sé que se elija tercero , sino que cada qual 
de los Jueces Eclesiástico , y seglar proce
de , el uno promulgando censuras , y el otro 
procediendo contra el delinquente , y ampa
rándose con apelaciones, y con ef auxilio' 
Real de la fuerza ; y los Eclesiásticos solos/ 
conocen, sentencian, y declaran, si debe 
gozar el tal delinquente de la Iglesia, y an
te ellos parece , y alega el Juez seglar sobre 
ello , y asi se prádica , y lo resolvió , y pu
so la práctica de ello el Dodor Acevedo , (/) 
y nuevamente Anastasip Germonio , (^) por
que la causa dc la /inmunidad es question de 
Derecho espiritual, y.no de Hecho , aunque 
Prospero Farinacio, (/) contemporáneo, y con
terráneo Romano del dicho Anastasio , si
guiendo á Vu 1 polio , siente , y afirma diver
sa prádica de Italia, y Roma, que conozca 
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ibi Felin. & idem in cap. Cum sic genérale, col. y. ¿c 
Foro competcnci. Decius in Rubric. n. 2. de Jud. Paz 
ubi suprá, n. 9.
(/) Remigius ubi suprá, versic. Prima declararía.
(g) Píz ubi suprá, n. 14.
(h) In did. loco á n. 2. cum seqq.

(i) In 1. 3. »• io- ur- Üb. 1. Recop. •
(á) In trádac. de Sacrorum imiqpuitatibus , lib. 3. 

cap. 1 tf. n. zz. pag. 2y4.
(!) Prim. tom. Crimin. tit.. de Carcerib. & carcerac. 

quarst. 2.8. n. y 6. jn flo, ,
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el seglar
de ser, ó no restituido d la Iglesia : y la dicha 
prddica de estos Reynos se confirma con la 
Bula de Gregorio XIV. dada año de ?i. sobre 
la inmunidad Eclesiástica.

41. Advierta el Corregidor de averiguar 
en el proceso Eclesiástico las causas que huvo 
para sacar de la Iglesia al delinquente , para 
que conste de ellas al que conociere de la 
fuerza ; y si luego hiciere justicia de él , pro
cure haber la Provisión acordada , que se dd 
en Consejo Real, para que viniendo d obe
diencia, y pidiendo penitencia saludable , con 
tanto , que no sea pecuniaria , ni pública , sea 
absuelto, y con ella preséntese ante el Juez de 
la Iglesia , protestando aceptar la tal peni
tencia saludable , y no pecuniaria ; (w) y si 
no quisiere obedecer , ni cumplir esta Provi
sión , saque Sobre-Carra de ella , hasta que se 
cumpla ; y la penitencia , que le fuere dada, 
cúmplala con toda obediencia , y humildad; 
porque si se hizo justicia , antes queda hon
rado , que afrentado; pero si fuere grave la 
penitencia , apele dc ella para ante el Metro
politano; y si no le otorgare la apelación, ocur
ra al Consejo Real por el auxilio , que de alii 
se le dará remedio , aunque con algún rodeo, 
y dificultad , quando el Ordinario está pro
tervo.

Algunas veces suelen los Jueces Eclesiás
ticos intentar, que el Corregidor, ó Teniente 
vayan á su casa, para que alii los absuelvan 
(porque andando en competencias , cada qual 
se retira, y no quiere ceder al otro ) en lo 
qual no tiene razón el Eclesiástico, sino que 
por lo menos la absolución se cometa á algún 
Clérigo , que vaya á casa del Corregidor á ab
solverle; y si esto no.quisiere, sino absol
verle el mismo Juez , que sea en una Iglesia ; y 
asi he visto dár Provisión en el Consejo para 
ello, y que la Iglesia sea la que el Corregi
dor escogiere.

42. Qieda ahora que avisar al< Corregí-

De la Política. Lib. II. Cap. XIX.
si el delinquente que tiene preso ha dor, en caso que tenga preso algún Clérigo, ó 

Religioso hallado en fragante delito , y no le 
entregó á su Juez dentro de las veinte y qua- 

horas , (») contra el qual procede el

(»«) Cap. Si quis contumax 17. quxst. 4. Joann,
Voquis ¡n tradat. de Immunitat. Eccles. n. í j. contra 
extrahcnt.ts reclusos ab Ecclesiis , & latius Remigius 
ín eod. traótac. quxst. 9. Clarus in Praóiic. §• fin. 
quxst. 30. n. 1. Ec conducunt scripta Didac. Perez in 
p np llb’ 8’ Ordinam.'p'ag. 3 49. col. J,.& 2* 
. de 1 oems, 8c poenitcntiis qux judicibus sxcularibus 
jmponuntur ab Ecclesiasticis ex díótis causis , vide 
text. in cap. Miror , & ¡n cap. Quisquís 17, quxst. 4. 
Ft qux tradic Gregor in l. 4. tit, n/part. 1. per text. 
ibi , in glos. fin. Paz m Praótic, diól. tom. 1. f, pare. 
'ap-/• 5 Ver.sic- Et tune judex > fol. 140.
Ec Concil. Tndent. session, i;. Rcformat. ca
pic. 10.

tro horas , (») contra 
Juez Eclesiástico , diciendo , que incurrió en 
la pena del Canon ; (0) y declarándolo asi por 
su sentencia , procede á poner entredicho; 
debe en tal caso considerar el Corregidor, 
que Dios, y el Rey en su nombre , son muy 
servidos , que al Clérigo , ó Religioso le 
castigue su Juez Eclesiástico, excepto en 
los casos donde se entregare por incorregi
ble , ó por otras causas , al brazo seglar , ó 
él puede proceder contra él, siendo asesi
no , ó mezclándose en delitos enormes, en 
caso que de Derecho pierda el fuero , según 
en el capitulo pasado escribimos: (p) 45. y 
asi el Correg’dor debe remitir, ó llevar al 
Clérigo, ó Religioso , que tomare delin
quiendo , á su Juez , sin lesión , ni injuria; (7) 
y si no lo huviere hecho asi por alguna causa 
notable, debe usar de uno de dos remedios: 
el uno será entregarle , luego que le sea pe
dido , y obedecer los Mandamientos de la 
Santa Madre Iglesia , (r) y pedir penitencia 
saludable, como arriba está dicho; y si qui
siere litigar , alegando las causas , que tuvo 
para ello, debe dár caución , y absolver- 
lehan. 44. Y si en la sentencia fuere agra
viado , apele , y use del auxilio de la fuerza, 
como queda dicho ; y tenga aviso , que an
tes de la sentencia trayga la Provisión acor
dada , para que no le dén penitencia pecu
niaria ; y si no la tuviere en grado de apela
ción , la puede traher, ó tome otra via , que 
es mas usada , y es declinar jurisdicción , di
ciendo , que debe ser convenido como reo an
te su Juez Real : y esto debelo hacer luego, 
antes que le declaren por descomulgado , y 
apele dc quaiquier Auto que se hiciere , pro
cediendo adelante en el caso , y use del auxi* 
lio de 'la fuerzan y junto con.la declinatoria 
exprese las causas que tuvo, para que conste 

de :

(«) Ut habetur in cap, Cum non ab homine, de Judiciis,.
(o) Cap. Si quis suadente diabolo 17. quxst.4. Est ta- 

men advertei.dum, quod judex secularis jusee proceden* 
contra Clericum, quia conatut si bicompeteré juríidíé- 
tionem, non esc ipso fado excommtmicatus, ante quamf 
censuris inhibeatur ab Eclesiástico. Bart. in 1.1, ff. dé 
Re judie. 5c in 1. Prxses,C. de Appellat. Tiber. De
cian. in traól. Crim. tom. 1. lib.4. cap. 12. n. 10.
(/) Vide Luc. de Pen. Puteus & alios ^4. & irf

cap. prxccdenti, n. 113. cum anteced. & seq.
(?) Vide eosdem DD, & qux dixi in ¿ap. prxcedent. 

num. 328.
(r) Avend. in cap. 22. Prxtor. num. 9. in fin. versifí

Jn catHwt,
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de ellas en el proceso Eclesiástico, porque vis
to por su Magestad la causa que huvo para 
hacer la tal prisión , mandará lo que fuere mas 
conforme á justicia, por manera , que se alla
nen las fuerzas, reteniendo el negocio, é in
hibiendo al Juez Eclesiástico , y mandando 
absolver , y alzar el entredicho, si le huvie
re. (¿)

45. Y en caso que el Juez Eclesiástico no 
haga justicia contra el Clérigo, ó el Prelado 
contra el Frayle, ó el tal Clérigo fuere incor
regible , dese aviso de ello á los Señores del 
Consejo , donde , ó escribiendo á su Prelado, 
ó por otras vías, se proveerá de remedio, con 
lo qual se escuse el Corregidor de hacer fine
zas , embiando al Consejo Clérigos presos 5 
porque demás que cn la Cárcel de Corte, por 
orden que está dada , yá no los reciben, y sc 
andan sueltos, acerrará mas procediendo por 
el camino que havemos dicho ; que por ha- 
ver experimentado lo uno , y lo otro , y sa
ber el intento de estos negocios, soy de este 
parecer.

46. Una duda se ofrece en esta materia, 
si haviendose ventilado entre ei Corregidor, 
y el Juez Eclesiástico sobre el conocimiento 
de algún negocio, y haviendo sido absuclto 
el Corregidor por los ochenta dias en virtud 
de la Provisión ordinaria , y dentro de ellos 
declarado los Oydores, que no hacia fuerza 
el Eclesiástico , é inhibidose el seglar, y re- 
mit’dole el conocimiento, será necesario, pa
sados los ochenta dias, tornarse el Corregi
dor á absolver : y si la absolución la ha de de
mandar hacer el Eclesiástico que dió la pri
mera , ó podrá qualquier Sacerdote absolver
le. Y digo , que aunque de rigor no parece 
necesaria la absolución segunda, pues la pri
mera no se dió á reincidencia, (f) sino lla
namente , y la contumacia se purgo con ella, 
y cesó por la remisión , que dentro de los 
ochenta dias hizo del negocio el Juez seglar 
al Eclesiástico j y pues yá se inhibió, no co-

Tom. I.
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metió nueva contumacia, ni otra culpa, so
bre que cayga dignamente excomunión , la 
qual presupone culpa mortal por la inobe
diencia , pues sin culpa , y contumacia mor
tal ninguno puede ser excomulgado; (») por
que cesando la causa, debe cesar el efeéto, 
(*) y asi no debria ser molestado , (/) no 
haviendo hecho ofensa á la Iglesia; pero para 
mas seguridad, y satisfacción de la concien
cia del Corregidor , y evitar el escándalo que 
podria haver de verle oír los Divinos Oficios, 
comunicar con los Fieles , y tratar los nego
cios de Justicia, conformándome con el pa
recer del Padre Fray Bartholomé de Me
dina , (z) digo , que satisfecha la parre, pue
de , y dtoe ser aosuelto el Corregidor por el 
Confesor iuoneo.que él eligiere, ora sea seglar, 
ora re¿ui..r, úe qualquier excomunión , a jure, 
vel ab awiine ; y esro no solo en el fuero 
interior , pero en el exterior, por la autori
dad expresa de ía Bula de Cruzada : y de este 
parecer fueron otros graves Theologos en este 
proprio caso , que á mi me sucedió , siendo 
Corregidor de la Cuidad de Guadalaxara , ha
viendo procedido contra dos Caballeros del 
Habito de San Juan , por una resistencia 
hecha á un Letrado , mi Teniente. Pero ad
vierta el Corregidor de allanar estas contien
das , mientras tiene la Vara en la mano , y 
no entre con ellas cn la Residencia , porque 
le darán pesadumbre los vengativos sobre la 
satisfacción de la parte, que entonces amplían, 
y encarecen mucho, y sobre la peniten
cia , que querrá dar el Eclesiástico , v atizarán 
todo esto sus contrarios , para que esté desco
mulgado cn Residencia , por quitarle la de
fensa , y asistencia á sus negocios, y el favor 
de sus amigos , los quáles entonces can oca
siones menores se apartan , y retiran , por
que son raros á quien no falta la virtud en el 
tiempo dc la miseria.

47. Los Jueces de comisión, que se llaman 
Pesquisidores, que se proveen en el Conse-

Ddddd 2 jo

Ó) Juxta Cánones, & leges Regias, & communem 
Dodorum resolucionem , quorum meminimus suprá, 
cap. praeced. n. 139.

(r) Juxtam Clem. Cupíentes, de Poenis, & quae fradít 
Belluga de Specul. Princip. rubric. iy. §. finzn.4. & f-
(«) C. Romana, §. Caveant, de Sententia excomm. ¡n 

tf. cap. Nemo , & cap. Nullus, & glos. verb. Minimh, 
in cap.Episcopi 11. quaest. 3. Dicit quod propter solam 
contumaciam pótese q-uis excommunicari, quae notabi- 
lis est secund. Abb. & Felin. in Rubric. de Sentent. ex- 
commun. ídem Abb. in cap. Sígnificavít, n. 4. de Of
fic. Ordin. & est similis , glos. verb. Contumacia , in 
cap. Pia, de Except. in tf. & in b In adione, verb. Non

etiam, ff. de In litcm jur. quae glos. Sumpsit ortum a 
cap. Certum 1i. quzst. 3. & probat 1. 10. 11. & 
tic. y. part. 1. Greg. in did. 1.10. verb. La ra/x.Thom*. 
Palud. & alii in 4. distind. 18. quarst. 2. Soto in 4. 
distind.2z. Ledcsma in z. 4. quzst. 15. art.:. Navarr. 
in Manual, cap. 17. num. y. Dicit communem Joann. 
Gutierr. lib. 1. Canon. QQ. cap. 7. n. 23. & 24.

(x) Cap. Cum ccssante, de Appell.
(/) Conducunt tradita per Bellug. ubi suprá, num. tf.

& Bald. per text. ibi, ¡n 1. Si quis in hoc genus , C. 
de Episcop. & Clericis.

(x) In lib. dc la Summa de la Instrucción de Confes- 
sores , cap. 12. in fine.
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jo Real, de que tratamos en otro capitulo, (a) fuerza , que dicho es , haciendo ver el proceso
adviertan , quando huvieren de proceder con
tra algun Coronado , que tienen preso, y quie
re resumir corona ; porque conforme á las 
Cartas que les son leídas de los Jueces Ecle
siásticos , deben sobreseer , y no innovar, ni 
proceder adelante 5 y si asi pasase , es claro, 
que los dias de su comisión correrían sin fru
to , y le tendrían atadas las manos para no 
exercer su Oficio : para remedio de lo qual 
se usa de una cautela , y es, que luego entran 
recusando al Juez Eclesiástico , que los pre
tende inhibir , y en la recusación dán sus 
causas legitimas , ofreciéndose á la prueba de 
ellas , y apelando de no se dár el Juez por 
recusado , porque todo lo que atentare pro
cediendo después , sea en sí ninguno > y en el 
entretanto que se eligen los árbitros, se exa
minan las causas de la recusación , y se pro
nuncia sobre ello , y se remite el negocio, 
fulmina el tal Juez de comisión su proceso 
con términos moderados, y sentencia lo que 
halla por Derecho. Esto no se sufriría hacer 
de malicia ; pero en caso que se permita usar 
de ello, como de cautela provechosa , no se-
ría reprobado : mayormente si conoce , que ado de jurisdicción: y si se hiciere , castigúele 
hay causas, y méritos de recusación en el Juez 
Eclesiástico. Todo esto he dicho asi en suma, 
para poner en cl camino á los que tienen al
guna noticia de ello ; porque se quexan los 
Jueces Superiores, que los Corregidores no 
saben defender la jurisdicción Real, ni orde
nar los procesos Eclesiásticos, y que hay muy 
gran falta en ello.

48. Estén , pues, sobre aviso los Oficia
les de Justicia , y no se descuiden , ni disi
mulen ( que seria gran culpa , como queda 
dicho) en alegar su derecho, antes que el Juez 
Eclesiástico proceda contra ellos, y los des-
comulgue , y hagan averiguar en el proce- da, que se despacha en el Consejo , para que 
so Eclesiástico las causas, y fundamentos de n ' J
su motivo ; y si el Juez Eclesiástico exabrup-
tamente los descomulgare , y pusiere entre
dicho en el Pueblo , apelen , y saquen la Pro
visión Ordinaria del Consejo Real, que se dá 
pava que absuelvan por algun tiempo , y con 
cha > y con Sobre-Carta de ella háganse absol
ver , y alzar el entredicho : y durante el ter
mino dc la reincidencia, contenido en la di
cha I rovision Real, usen del remedio de la

(a) Infrá hoc lib. cap. fin
(i) Quia Ecclesia debet e'sse cultrix, & antrix ¡ustitix, 

cap. . s. Sed diversunr , de Alienación, feud. quem 
text. dic.t uiulcum notab. Bald. j „ c.
de Condid.ob caus. & i» I. S. ,„¡s prcsb ® in princ. 
C. de Episcop. & Clerici. Ñeque enim Ecclesia debet

Eclesiastico en la Chancillería , ó en el Conse
jo ; 49. y de esta suerte defenderán valerosa
mente la jurisdicción Real, y como Chrisria- 
nos , y buenos jueces , cuidadosos en el servi
cio de su Pvcy, y no dexarán el Pueblo con cen
suras , y em redichos, y serán causa , qiie los 
traviesos, e incorregibles , facinorosos , y se
diciosos se moderen en sus travesuras , y mal
dades , sin las frequentar só color de favo
recerse con la inmunidad Eclesiástica , la qual 
á ninguno dió privilegio, para que se esfuerce 
á ser malo, (b)

50. Tenga cuidado el buen Corregidor en 
defender la jurisdicción Real, de forma , que 
ningún Señor , que no tenga jurisdicción por 
privilegios usados, y guardados , ó por le
gitima prescripción, se atreva á usar de juris
dicción Civil;, ni Criminal, voluntaria, ni con
tenciosa en las tierras, y lugares Realengos, 
ni levanten horca , ni traygan Vara de Justi
cia , ni hagan cárcel , ni saquen prendas., sino 
en los casos que de Derecho es permitido á 
persona particular , ni sentencien á nadie , ni 
tengan atrevimiento para efectuar ningún otro

con todo rigor.
51. Y advierta el Corregidor , que tam

poco pueden los Jueces , y Alguaciles , y 
otros Ministros del Consejo de las Ordenes 
exercer jurisdicción en los Pueblos, y Luga
res Realengos , aunque sean Jueces , y Exe- 
cutores por especial comisión , como quie
ra , que lo son del Maestre de la tal Orden, 
que en quanto á esto, aunque Jos Maestraz
gos están incorporados en la Corona Real de 
estos Reynos , se reputan como Jueces , y 
Ministros de Señores particulares : y asi no 
llevando la Provisión Real , y Carta acorda-

las Justicias Realengas los dexen exercer sus 
comisiones, ytraherVara de Justicia , y les 
den favor, y ayuda , podrán impedírselo 
como á los Ministros de los otros Señores , y 
dar cuenta de ello al Real Consejo. De la 
jurisdicción de los Señores tratamos arri
ba. (c)

52. Si huviere competencias sobre tér
minos , y mojoneras , con los Concejos , Se
ñores , y Justicias comarcanas, usen de lo 

que

esse injusticia? productiva, cap. Nuper, de Regular. 
& transad, ad relig. & in Auth. Similiter, C. Ad leg? 
Falc. & frustra Iegis auxilium implorat qui peccac 
in legem, cap. hn. de Immunit. Eccles. cap» Quu frus
tra , de Vsur.

(r) Hoc lib. cap. a



De la defensa de'la jurisdiccioii Real.
que sus predecesores usaron, estando cn aquel 
cargo,, y guarden lo q»e ellos guardaron, 
siguiendo siempre el exemplo de los mas apro
bados , y acreditados, y no hagan noveda
des , ni .dén ocasión de escándalos , y muer
tes í porque bastará ddr noticia de ello a su. 
Magestad > para que sobre ello se provea como 
mas á su servicio convenga.

5 3. ;-También escuscn el Corregidor , y su 
Teniente»,-*de. competir con otros Jueces del 
Rey sobre la jurisdicción , y de atravesarse 
con ellos: quanto fuere posible que pues 
todos se derivan de una cabeza, que es la 
suprema jurisdicción Real , y son miembros 
de ella, no es razón , que á titulo de com
petir , y defender cada uno su barrio, défi 
mal exemplo d los subditos, y ocasiones de 
escándalos; porque el que fuere mas cuer
do , y mas comedido, est« librara mejor , y 
será en mas tenido, y estimado , no dcxan? 
do de proceder contra los Jueces’ de . comi
sión , que excedieren , y hacer las diligen
cias necesarias , y que no se puedan escusar, 
como adelante diremos, (¿) ni consintiendo 
d los Alcaldes dc Mcsta de Qnadrilla, que 
conozan de los negocios de hermanos de 
ella , fuera de las cosas, y casos tocantes á la 
Mesta , que les están permitidos en las tier
ras , y Provincias donde estos Alcaldes de
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Qiiadrilla pueden exercer .jurisdicción , sógun 
la orden nuevamente dada por su Magestad 
á instancia de estos Reynos; porque suelen 
despachar tantos negocios , y tener ranea 
Audiencia como un Juez Ordinario, no pu- 
diendo , ni debiendo exceder de ciertos, can
sos particulares ; porque .la.; autoridad que 
compete por razón del Oficio , no debe obrar 
fuera de ia naturaleza de él : (r) aunque son 
tan favorecíaos en los Tribunales superiores, 
que harneo .sier el Juez Ordinario proceder, 
y defender con cuidado estas causas. También 
se dice de lo- Jueces de Prior, y Cónsules , ó 
de a'g ina contratación , ó Veedores de Ofi
cios , (yj que 110 conozcan fuera de sus can
sos, y negocios.

54. V para , la defensa de la jurisdicción 
Real , y de la Ordinaria de su distrito puede 
eh Corregidor admitir á qualquiera del Pue
blo á pedir lo que convenga , y la misma 
Giudad, y Pueblo puede á su costa seguirlo^ 
y el Juez sin parte puede de su oficio proce
der* en la injuria que se hace á su Dignidad , y 
Oficio , como en otros capitules decimos. (¿) 
Otros muchos artículos , y questiones tocan
tes a la jurisdicción Real , y defenderla de 
Jueces Eclesiásticos, y de Señores dc Vasallos, 
y de Comisión , tratamos en los capítulos 
pasados,

SUMARIO DEL CAPITULO VEINTE.
AS suertes de Ministros de Justicia , que 

usaban los antiguos, num. 1.
Alcaldes de Villas eximidas , si se dirán 

Jueces Realengos mas cercanos para cum
plir comisiones Reales , num. 2, 4. y. 6. 
y 7- ,

Villas eximidas , si quedan sujetas en algoj. las 
Cabezas , num. 3.

Si se rigen por las Ordenanzas de las Cabezas, 
num. 4.

Alcaldes de Villas eximidas , si son Ordinarios, 
num. 7.

Alcaldes de Villas , si se descargan con el acuerdo 
de Asesores aprobados , alli.

Juez Realengo mas cercano , si se dirá respe&o 
de donde están los bienes, ó de donde son ve

cinos los reos, num. 8.
Antes de ser requerido el Juez con la comisión, si 

puede hacer Autos , num. 9.
Si podrá el Juez Ordinario elegir Escribano para 

la comisión , si la parte le requirió ante otro, 
num. 10.

0 traherle defuera, y compelerle, no haviendole 
en el Pueblo , num. 11.

Si el Escribano viene nombrado en la comi
sión , si podrá el Juez en algún caso escribir 
ante otro, num. 12.

Juez de Comisión, no consienta , que la parte le 
acompañe , ni regale por ¿ l camino , ni que le 
hospede , num. 13. y 14.

TVb se hospede el Juez en casa sospechosa , nu
mer. 14.

De

(d) Infrá hoc lib. cap. fin. n, 111. Si seqq, text. ibi C. de Jurisdid. omn. judic. Menchac. Iib- r.
(f) Decían, in cap. 1. n. vcrsic. Secundo talh, de Controvers. illustr. cap. n.7.

Probat. & in cons. 40. tol. 2. Jas. in cons. 10;. per (/) Dodores suprá citati.
totum, vol. 1. Et qux tradit Roland. consil. 9z. n. 2. (g ) Iilfrá lib. f. cap. 4. 0. & Iib. 2. capit. x-
6t seq. vol. 5. Cinus, Angel. & Bald. in 1. fin. per num. 40. & seqq.
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ordinaria para hospedar Jueces,
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num. 15.
Juez , pague la ropa , y posada , num. 16.
Si conviene , que el Alguacil, y Escribano posen

con el juez, num. 17.
Si el Juez huviere de hacer cárcel, sea en su 

casa, advirtiendo que está mandado , que 
no se hagan cárceles privadas , num. 18. 
y 19.

Pío se puede traher Vara de Justicia , sin especial 
comisión , num. 20.

Juez de Comisión , cómo se debe presentar con 
su titulo en los Ayuntamientos donde fuere, 
num. 21.

Desde quándo corre la comisión del Juez, alli, y 
num. 28.

De la comisión del Juez , si basta que conste por 
testigos, num. 22.

No mostrando el Juez su comisión , si podrá ser 
resistido , num. 23.

Quando la comisión es para negocio secreto, si se 
ha de mostrar al Ordinario , num. 24.

Alcalde de Corte , si debe mostrar su comisión* 
num. 25.

O el de Sacas, num. 26.
Juez de Comisión , aunque sea Alcalde de Cor

te , si debe dár traslado de ella á las partes, 
num. 27.

O presentarse en el Ayuntamiento de Señorío, 
num. 28.

Si valen los Autos del Delegado antes de presen
tarse con su título , alli.

Quando se comete execucion civil con diez , ó 
quince di as , cómo se ha de repartir el termi
no , num. 32.

Juez , si puede dár mas termino del que él tiene, 
num 29. 30.

En los negocios ordinarios, si es licito abreviar 
los términos , num. 31.

Qué probanzas se deben admitir en causas suma
rias , num. 3 3.

Quando en la comisión vienen nombrados el Cor
regidor, y su Teniente Ordinario, si podrá ha
cerla otro Teniente , num. 34. y

Delegado del Principe, si puede subdelegar quan
do se eligió la industria de la persona , nu- 
mer. 35.

Corregidor, si puede nombrar mas de un Tenien- 
te Ordinario, num. $6.

Qtiando podrá el nuet o Corregidor, ó su Tenien
te continuar la comisión dirigida á su antece
sor, num. y].

Por Umu'rt'MPr;nc¡l,e dehfe e¡p¡raia 
comisión dada adis„tdad , num. ,8.

La dignidad de Oficia nu„ca muere, „Um. JO. 
Quando el nombre profrio del Corregidor se ex-

presa en la comisión, si la podrá hacer el sus—

cesor, num. 40. y 42.
Si la comisión se dirigiese á Corregidor ,y Te

niente juntamente , si la podrán subdelegar, 
num. 41.

Muerto el Pesquisidor, si podrá el Ordinario en
tremeterse en la causa , allí.

Pesquisidor, si puede subdelegar su comisión, 
num. 43.

Si puede el Corregidor proveer Autos' en la co
misión , que comenzó su Teniente , nu- 
mer. 44.

Juez de Comisión , si es mero Executor, ó mix
to , num. 45.

Qué excepciones puede admitir el mero , y mixto 
Executor , num. 46. 47. 48. y 51.

Mixto Executor, quál se llama , num, 48.
Si se dehe admitir oposición de la persona no ven

cida , ó sobre la cosa no comprebendida en la 
Exécutoria, num. 49.

Quando la Exécutoria se libró sobre acción per
sonal, si se executará en bienes del deudor, 
sin embargo de la opisicion del tercero á ellos, 
num. yo»

La liquidación de la Exécutoria, si es de la mis
ma calidad , y atributos que ella , para exe
cutar sin embargo , y no admitir excepciones, 
num. 51.

Para liquidación en via executiva , si bastan, 
las probanzas deducidas en la via ordinaria* 
num. 52.

Herederos condenados sin decir insolidum, si 
cumplirán pagando pro rata parte , num. 5 $. 
y 57*

Si para la paga ¿créditos se podrá executar por 
el todo á qualquier heredero , y para que re
conozca in solidum el censo , num. 54.

La paga particular trahe muchos daños , n. y y. 
La prohibición de enagenacion obra que no se

pase el Señorío , num. 56.
Si haviendo obligación insolidum , y Exécutoria 

de condenación simple , sin decir insolidum, 
si queda recurso al acreedor para tornar á la 
mancomunidad , num. $ 8»

Jueces Executores , á cuya costa han de pagar las 
Asesorías , num. ¿9.

Corregidor , ó Comisario de algún Señor , á quien 
se cometió algún negocio en particular, que 
no se ha de consultar con el Teniente , si 
pagarán de su bolsa las Asesorías , nu- 
mer. 60.

Mero Executor, si puede ser recusado , nu- 
mer. 61.

Jueces Executores , si pueden llevar derechos de 
exccucion , y dexar los salarios , num. 62.

No se asignando salario al Juez de comisión , si
podrá llevar décima , ó tercias partes, nu- 
mer. 6$.

De



Del Corregidor, y su
pe ta variedad de comisiones civiles , que se des

pachan en Consejo á los Jueces Ordinarios, nu- 
mer. 64.

Jueces de Comisión, no reciban mas de su salario, 
ni comidas, aunque no fe les asigne salario al
guno, num. 6<).

En las comisiones civiles , si corren salarios 
contra los morosos en la paga acabada la

Teniente en lo civil, 767
comisión, num. 66.

La jurisdicción delegada es odiosa , y restringi
da, num. 67.

Si debe el Juez ir á nueva comisión , an
tes de haver acabado la comenzada , ntt- 
mer. 68.

Si por dos comisiones hechas á un tiempo se pue
den llevar dos salarios , num. 69.

CAPITULO XX.
COMO HAN DE PROCEDER 
el Corregidor, y su Teniente en las 

comisiones civiles, que se les 
embian para dentro, y fuera 

de su jurisdicción»

1, fTp^Res suertes de Ministros , dicen 
I los Autores, se proveían anti- 
I.. guamenre para los Gobiernos 

públicos, los quales eran Magistrados, Ofi
ciales , y Comisarios 5 pero según Joscfo , (5) 
las primeras Repúblicas no se valian sino de 
Comisarios, porque todo dependiese de la 
entera autoridad del Principe , sin estar ate
rido á las leyes, ni á las costumbres, y por
que de estos tres Oficios huvo antiguamente 
varias especies, solo trataré yo aquí de lo 
que toca á las comisiones de la paz , acerca 
de la administración de justicia y digo, 
que la naturaleza de ellas es tal , que no 
tiene tiempo , ni lugar , ni cargo , que no 
se pueda revocar 5 y si no se revoca, espi
ra en el punto que el cargo se acaba. (¿) 
Muy ordinario es despacharse de los Con
sejos , y Chancillerías Provisiones Reales de 
comisión , dirigidas á los Corregidores , y á 
sus Tenientes, como á Justicias Realengas 
pías cercanas, para executar á algunos Gran
des , ó á otros Titulados , ó Señores de Va
sallos , ó á otros particulares , por Executo- 
riás contra ellos libradas , en caso que no 
émbian Executores d ello 3 2, y algunas veces 
se ha pretendido , quando en la tal comisión 
09 se expresa el nombre del Corregidor, ó

(a) Lib. 2. suae Histor, contra Apionem,
(t) L. Et quia , cum 1. z. ff. de Jurisdid, omn. judie, 
(c) Paulus consil. 307* versic. 2. & per totum, vol.2, 

Covarr. in cap, 37. Pradic. n. 7. cum seqq.
(á) Authent. Quibus mod. natur. effic. sui, §, Si quis 

igitur , in z. verb. Si vero , & ibi glos. Penolvit. May- 
jier. in 1. Refert, n. 8 3. ff, dc Regul. jur,

del Corregimiento, sino que en general se di
rige d Justicia Ordinaria Realenga mas cerca
na , requerir la parte , no al Corregidor , ó 
Teniente de la Cabeza de Partido , smo á un 
Alcalde Ordinario de alguna Villa eximida , el 
qual la acepta , y procede en ella.

3. La jurisdicción de los Alcaldes de las 
Villas eximidas no está muy fundada , ni jus
tificada , para que se rengan por Justicia Rea? 
lenga, en los dichos casos mas legitima, que 
el Corregidor comarcano , y en perjuicio de 
él , porque la tal Villa le quedó , y está su
jeta en cierta manera , (?) quanto d los Ser- 
vicios , y Alcavalas, y en otros repartimien
tos de fuente , y puente ■, (di) y en las Resi
dencias, y Visitas que les toman , confórme 
al privilegio de esencion , y ley del Rey- 
no , (e) una vez en su tiempo , y siempre 
que quiera el Corregidor, ó su Teniente ir, 
y asistir en la tal Villa, puede, por ante el 
Escribano, y Alguacil de ella , conocer de 
todos negocios , civiles , y criminales , de ofi
cio, ó d pedimento de parte , como se dice 
en el capitulo , que adelante se verá de las 
Villas eximidas 3 (/) y las Provisiones , ú Ce- 
dulas Reales sobre cosas generales , asi so
bre levantar gente de guerra , como en otras 
ocasiones , nunca se notifican , ni intiman d 
las dichas Villas , sino d los Corregidores , y 
Concejos Cabezas de Partido , por cuya or
den , y mandado se les dá noticia d las Vi
llas; y porque los vecinos de ellas gozan de 
algunos privilegios de vecindad , ó naturale
za , concedidos á los vecinos de la Ciudad, 
(g) para que en este caso, pues el Corregi
dor es Superintendente , y las dichas Villa? 
le están subordinadas en lo uno , y se rigen, 
y gobiernan por las Ordenanzas , y costum
bres del Pueblo principal en las cosas co-

mu-
(e) L. tit. 7- lib. 3. Recop.
(J-) Infrá lib. cap, 10.
(g) Raph. Comm. con?. 144.. Socin. Jun. consil. 2. 

n, 3. lib. 1. Ruin, consil. 18. n. 8. lib. Roland. in 
traól. de Lucro dotis , quaest. 83. n.4. Alciat. res- 
pons. 77. Menoch. de Arbitr. quaest. ?s>. n. 2;. & seq. 
Paul, tamen tenet contrarium cons.307- hb. 2. & seqq.

Co-
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muñes de Ciudad, y tierra , (V) lo están tam- mida , atenido cn todo á lo que le ordenase
bien para aceptar las dichas comisiones , ni 
entrometerse á proceder en ellas. (/) y. Lo 
otro, porque el nombre de Justicia Ordinaria 
Realenga se debria entender del Corregidor 
Metropolitano de Ciudad , ó Pueblo princi
pal, á quien el Derecho llama Clarísimo, 
antes que del Alcalde de la Villa eximida, 
que le llama Infimo , porque las palabras se 
deben interpretar en el significado mas fa
moso. (£) 6. Lo otro, la jurisdicción de los 
dichos Alcaldes, aunque es dc mero, y mix
to imperio i pero siendo , por lo que have
mos dicho, diminuta , no se debe compre
hender en el dicho asumpto, como (segun 
dice Baldo ) (l) Ja pequeña calentura no se 
tiene por calentura.

7. Pero quando la jurisdicción de los di
chos Alcaldes fuese competente , por decir, 
que los rales, conforme á Derecho , (w) se 
llaman , y son Jueces Ordinarios , aunque no 
tengan territorio en su jurisdicción , y por
que tienen privilegio de esencion, y juris
dicción de ella no subordinada , sino distinta, 
y separada , por lo qual es visto estar excluso 
qualquier Superior , excepto el Rey , y sus 
Consejos , y Chancillerías , y Jueces Dele
gados , seeun lo que traben Antonio de Bu
nio , y Belluga : á lo menos no se pue
de negar la indecencia que esto tiene ; por
que habiendo en las Ciudades, y Pueblos co
marcanos Corregidores, y Tenientes, y otras 
personas de ciencia , y termino político , pa
rece absurdo , que salga á executar al Gran
de, al Titulado , á la Ciudad , ¿Concejo, á 
las personas graves , y á otras qualesquier, 
el Alcalde idiota, y rustico de la Villa exi-

cl Escribano caro , ó el Asesor barato (con 
cuya sentencia se disculparía , si fuese per
sona de aprobación) (0) y asi lo pradíca ya 
el Consejo, como lo vi ayer en una comisión 
para la Ciudad de Guadalaxara , que por mas 
cercano se dirigió al Teniente deAtienza,y 
no á ningún Alcalde de las Villas eximidas, 
que estdn mas cerca.

8. Ante otras cosas es de vér, si la cerca
nía para fundar la jurisdicción del Juez Ordi
nario , que ha de ser executor , se debe con
siderar respcélo del Pueblo donde están lap 
bienes de que se ha de hacer pago , ó donde 
están , y son vecinos, las personas , contra 
quien se ha de proceder. Y digo , que si la 
deuda se deriva de tutela , ó curaduría , ó 
de otra administración de hacienda pública, 
o particular , cn los casos que refiere la ley 
departida , (p) ha de regularse la jurisdic
ción respedo de la cercanía del Pueblo donde 
están, y se administraron los bienes, aunque 
las personas sean vecinos de otra parte, (q) 
Y lo mismo será, si el juicio sobre que se 
fundó , y cayó la executoria, se comenzó 
donde se administraron , y están los bienes» 
ó en su jurisdicción , y distrito , aunque los 
administradores, ó sus herederos hayan mu
dado el domicilio , ó le tengan en otra par-» 
te, (r) los quáles en este caso han de acu
dir á responder al tal Pueblo , y podrán ser 
compelídos á ello , y remitidos á él : (j) pero 
fuera de los dichos casos considerarsehá la 
cercanía del domicilio de los reos, cuyo 
fuero regularmente han de seguir los acto
res. (t) También he visto dudar, si la dis
tancia , y cercanía del Pueblo Realengo , pa

ra

Covarr. in cap. 37. Pradic. o. 7. vers. Sed W Paulus 
in certis casibus.
\h) Dicam infrá lib. y. cap. 10. n. 28. & 29.
.0 Quia qui uni przficitur ,• przficitur alteri, argum. 
!• 1. §. Cum urbem , ff. de Offic. procónsul. & 1. Qui 
ex vico , ff. Ad Municipal. Et quz tradit Suarez ubi 
suprá, num. 6. in med.
Tfe) L. 1. §. Qui in perpetuum, ff. Si ager vedig. 1. 
Q<->ariuir, ff. de Staru hom. Jas. in 1. 4. §. Cato, n.48. 
mi v,crbor-oblig«-

A ; an . i. col.i. C.Quorum appellat. non recip.Boss. 
deCrim.ut.de Tortma> n.74 &

tn) c in incap. Post cessionem , in primis verbis, 
5", P'obat- & uxt.& glos.¡n cap- Or-
dmarn, de Offic Ordinar. ¡„ Bald. in 1. r. § Cum 
nrbem crea med. ff. de Offic. prrf(.a. urb. Boerius de- 
cisión. 227. num. 2. Accvorl n i • e.tic. t. iib ,. Recop. Cd' ,nRubric- "um- * ’•

6.) Burrius in cap. Cum cont!„gat , de Foro t. 
Bellug.de Specul. Prmcp. rubric ,8.5. Comprercníur,

fol. 171. n. 1. & fol. 172. col. 2. versic. Sed pr.cdiSla.
(0) Cap. Cum vencrabilem, de Offic. Delegat. & ibi 

glos. &DD. & in 1. Impuberibus, ff. de Susped. tutor; 
Ét quz refert A vil. in cap. i. Prztor. verb. A lat partes* 
n. 22. Quia judex ignarus propter consilium excusatnr* 
Catald. de Syndic. n. i y 7- Ubi dicit, quod pvzdida fa- 
ciunt pro judicibus villarum, qui Alcaldes Ordinarios vo- 
cantur: dixi supr.lib.i.cap.n. n.4i.&lib.y.cap.i.n,7?.

(/») L. 32. in fin. tit. 2. part. 3.
(7) L. Hxres absens, §. 1. ff. de Judie. & l.t. C. Ubi 

de Ratioc. agi oport. did. 1. 32. in fin; Abb. in cap» 
Proposuisti , n. 8. de Foro compet.

(>■) L. Ubi czptum , ff. de Judie. 1. n, ti^-7. part. 3.
(/) Glos. in diól» 1. 1. Cr Ubi, de Ratioc. Bart. Sc 

Paul, in diól. 1. Hzrcs absens , §. 1. Gregor in did» 
1. §. fin. Comm. opin. ex traditis á Covarr. in
cap. 10. Pradic. Quzst. n. 4. versic. 4. }
(t) L. Juris ordinem, C. de Jurisdid. omnium judic* 

cap.Cum sit generale , de Foro compet. 1. 4. tit. j. 8$ 
did.l. 3 a. tic. 2. part. 3. ,;;i

deCrim.ut.de
Bellug.de


Del Corregidor, y su Teniente en lo civil
ra darse estas comisiones se ha de contar res
pedo del fin del termino de él, ó respecto del 
Pueblo. Y digo, que en lo favoraole , como es 
esto , se juzgará por la cercanía del termino, 
y territorio , pues en él tiene jurisdicción el 
que la tiene en el Pueblo , segun decision del 
Jurisconsulto Ulpiano, y doctrina de Bartulo, 
y de Rodrigo Suarez. (#)

9. Antes de ser el Juez requerido de la 
parte con la comisión , aunque esté elegido, 
y le conste de ella , no puede hacer Autos , ni 
proceder en la causa , y seria nulo lo procesa
do , si se pidiese ; (x) pero después de reque
rido , bien podría desde la Corte , ó donde es
tuviese, ó por el camino , y en otras partes, 
si conviniese , antes de ir al Pueblo , hacer in
formaciones, embargos, y prisiones} y aun 
acaece, estando asi descuidados los reos delin
quentes, hacerse acertadas prisiones , embian- 
do Alguaciles secretos , con espías, y explora
dores , sin dár noticia á las Justicias Hasta he
chos los efedos.

10. Veamos por principio , y exordio de 
esta materia, si puesto caso que la parte que 
ganó la comisión, requirió al Juez por ante 
un Escribano de su Juzgado , para que la 
acepte , y cumpla , podrá el Juez mudar Es
cribano , y proceder ante otro en el dicho ne
gocio ? Y digo, que el Juez Ordinario no lo 
podría hacer } pero el Delegado , y de comi
sión , no viniendo nombrado en ella , podrá, 
ora sea para causa Civil, ora para Criminal,, 
elegir Escribano Real de su Juzgado , ó de 
fuera de él, qual le pareciere , ó á su fami
liar , ó deudo, y mudarle á su beneplácito, 
concausa,, ó sin ella: (y) 11. y aun si alli 
rio huviese Escribano Real, podría traherle 
de fuera , y compelerle á ello : (A) lo qual es 
contra el abuso , y costumbre de algunos 
Pueblos , donde los Escribanos introducen, 
por permisión , é inconsideración de los Cor
regidores , que las comisiones que vienen diri
gidas á ellos , pasen precisamente ante los 
Escribanos , á quien por su rueda, y turno 
tocáre ; y no las queriendo aquellos , se dén 
á los siguientes en orden, y aun suelen ce-
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derlas unos d otros , mediante interese ; y 
esto quieren que se guarde , como si fuese 
"¡Y 4 qUal a^SLlr^° qtiiré yo en la
Ciudad de Guadalaxara, con indignación, y 
sentimiento dc los Escribanos } porque de
más que por esta via se quita , y pierde la 
libertad, y preeminencia del Corregidor pa
ra elegLr Escribano , sería inconveniente ca
ber la suerte á Escribano menos legal, y su
ficiente , y de menos satisfacción de lo que 
conviene al negocio , y á Los partes , ó á 
tal, que sea por ventura odioso, y no grato 
al Juez que le ha dc llevar consigo , y sen
tarle (como algunos acostumbran ) á su me
sa : por lo qual es bien que el Corregidor, 
ó Justicia , á quien se dirige la ¿ícha comi
sión, use de su derecho , y le elija á su vo
luntad, y qual convengi, sin que la negocia
ción del Escribano, ni la prevención de la par
te lo sea para cstorvarlo. 12. Pero viniendo el 
Escribano nombrado en la comisión , no pue
de el Juez Pesquisidor , ni otra ¿"omisario 
escribir ante otro , salvo si aquel muriete, 
que en tal caso podrá nombrar Escribano 
Real, para proseguir su comisión , y dar de 
ello noticia al Consejo , v lo mismo sería, 
si enfermase , ó le sucediese otro impedi
mento.

13. Suelen procurar los que llevan Jue
ces de Comisión acompañarles , y aun re
galarles por el camino , pretendiendo hacer
les la costa de la comida , y de todo lo de
más : lo qual ha de escusar el Juez , y no ad
mitir platica de ello , ni que vaya cn su com
pañía , no solamente persona interesada, pe
ro ni vecino del Pueblo. Solo suele acos
tumbrarse , y lo hacen los Alcaldes de Cor
re, quando llevan preso a'gun Señor , o Ca
ballero , ó persona de calidad á alguna For
taleza , ó á otra parte , y le lleva en un co
che , irse con él, y comer con él, sin que 
repareen que el tal Señor , o persona, que 
vá preso , haga la costa ai Alcalá:, ó Juez , y 
á sus criados por el camino , en lo que toca á 
la comida , y no en mas , porque seria poca 
urbanidad , (a) y especie de descortesía , de

Eeeee xar

(«) L. i. §. Cum urbem, ibi -.Sed & « quidintra cente- 
timum milliarurn admitjum tit , ad pr.efflv.m urbi pertinet, 
ff. de Offic. Praefed. urb. Bart. in 1. Urbis, ff. de Ver
bor. significat. Suarez allegar, 6.
(x) L, Prohibitum, C. de Jur. Fisci, lib. 10. cap. Su

per eo i.Et ibi Philip. Franc. notab. ultim. de Appcll. 
Bald. in l.Eum qui,rf. de Jurisdid. omnium judie Ma
ranta de Ordin. jud. 4. part. distinót. > *í. n. 8. Idem 
Bald.in 1. Falsus, n. 17. vers. Sed pune , C. de Furt. 
Avil. in cap. 1. Praetor. glos. Catai , n. 1.
(/) Angel. íq 1, Cuna sententiam , ubi dicit nocabilc,-

C. dc Sentent. & interlocut. Avend. in cap.r. Prxtor., 
1. part. n.i 1. versic. Item ex diipositione. Avil. in cap. 
3 y. glos. Remita , n. 5.
(x) Gregor. in 1. yo. tit. 17. part. j. glos. r.&gloj. 

Aleve , per text. ibi , & cap. Statutum , §. Notarum, 
de Rescrip. in 6. Platéa in 1. Tam collatores , §. 
Eos, ante num. 1. versic. Ex quo infertur , C. de Re 
militar, lib. 10.
(¿)L. Solent , §. fin. ff.de Offic. Procons. ibi : Valde 

inbutnanum ett a nemine recipere t ¡ed panim viliftimum, 
ett f er ffr omnia avariuimum,
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xar de admitirlo 
no se corrompe el Juez

14. También suelen los que llevan Jueces 
encaminarles posadas de amigos, donde estén 
durante Ja comisión , y colgaduras, camas, 
ropa , y otros pertrechos : lo qual tampoco 
se debe admitir, ni aposentarse sino por or
den de la Justicia en casa sin sospecha, y de 
quien no tengan las partes justos rezelos, 
porque no le sea forzoso con quexa, y sen
timiento del huésped salir de ella; (b) pero 
si las sospechas son remotas, y de poca con
siderad m , no por eso, faltando otra posa
da commoda, hay obligación de dcxar aque
lla , como quiera que á la entereza del Juez, 
á quien no han de mover afectos , y tuerzas 
mayores, no han de corromper tan peque
ñas cosas , que teniendo recato , y secreto 
en el examen de los testigos, y en las de
más diligencias, y poca familiaridad con el 
huésped 5 y sobre todo , libre , y sana inten
ción , no empecerá la posada : y señalada por 
la Justicia Ordinaria , está disculpado, siyá 
con todo eso no se diesen legitimas causas de 
sospecha.

ly. Algunos Jueces de Comisión suelen 
llevar la Provisión acordada , que se da en el 
Consejo , para que las Justicias les hagan dar 
por sus dineros posadas decentes , que no 
sean mesones 5 pero sin ella suelen de ordi
nario dárseles; y si requerida la Justicia , y 
Ayuntamiento , no se ¡as diesen , podrían 
compeler a alguno , que no fuese privilegia
do , ó esento de huespedes , que les alqui
lase un pedazo de su casa , capaz para ellos 
pero lo mejor es, estando cerca , y no pu- 
diendo acomodarse , dár noticia de ello al 
Consejo , y dárseles há la dicha ordinaria; 16. 
y no dexen de pagar la ropa , y posadas, 
pues lo prohíbe la ley del Reyno so pena del 
quatro tanto ; (c) y yá que no sea en dine
ro , si el huésped es de calidad > que se lia de 
correr de ello , sea en algún regalo , cosa equi
valente , que salga de la bolsa del Juez , y no 
de los gastos de Justicia, ni por otras vias in
directas.

17. El estár aposentados en la misma ca
sa del Juez el Escribano , y Alguacil de la co
misión , si fuese posible , de mucho alivio
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y hacerlo asi; y por esto es, por tenerlos á mano para mas secreta, y 

mejor expedición del negocio, y aun el pro
ceso es bien que se quede siempre en el apo-que 5
sentó del Juez, para ir viendo, y conside
rando las diligencias hechas , y por hacer:

18. y si huviese de hacerse cárcel, estaría 
bien en la misma posada, para tener mas se
guridad de los presos, y para mas breve des
pacho de las confrsiones , careaciones , y 
tormentos , sin haver de salir el Juez cada 
rato á ello , ó traher por las calles los presos 
con publicidad de lo que se hace , si sueltos, 
á peligro de irse , y si con grillos, de aver- 
ginzarse; y Alcaldes de Corte suelen en co
misiones tenerlos presos en sus posadas, y 
yo hecho lo mismo siempre que se ha po
dido: 19. aunque es muy odioso al Consejo 
hacerse estas cárceles privadas , por los desor
denes que en esto suele haver en los salarios 
dc Carceleros , y Guardas , que ponen los 
Jueces, por aprovechar á sus criados : y asi 
vi, que se denegó al Doctor Ahedo, Pes
quisidor en iMedina del Campo , este año de 
noventa , haviendole el Corrigidor impedi
do el sacar los presos de su cárcel, y el po
tro , de lo qual mereciera ser reprehendido, 
pues no era exceso , ni le tocaba á él la en
mienda de ello ; y asi donde hay cárcel fuer
te, y acomodada para tener apartados , y en 
secreto los presos , pase con ella el Juez de 
Comisión, El Consejo deniega lo contrario, 
quando se le dá aviso , y se pide licencia pa-, 
ra hacer cárcel privada , como lo he visto di
versas veces, sino es en alguna Aldea muy 
chica , y por caso muy forzoso , y moderan
do mucho las guardas, y salarios $ pero Je 
ninguna manera el Juez trayga los presos con 
grillos á su casa, y á los que fueren de cali-» 
dad vaya á tomarles sus confesiones á la 
cárcel ; porque asi como el Medico vá al 
Hospital á visitar los enfermos , ha de ir el 
Juez á la cárcel á visitar , y examinar los 
presos,

20. Y porque nadie puede levantar, ni 
traher Vara de Justicia sin especial comi
sión , (d) 21. debe el Juez en llegando al 
Pueblo donde ha de proceder , ante todas co
sas , primero que haga Autos, dár noticia do 
su comisión en el Ayuntamiento de él, (?)

pa-

(A) Quia rurpius ejicicur quam non admittitur hospes, 
capite Quemadmodum, dc Jure jurand.

(f) L. 8. in fi .. tit. c. lib. Recop. Avil. in cap. 8. 
Prxtor. glos. Drww, Avcndan. in cap.4. Prxtor, n,4>. 
in pri.icip. Aceved. in did. 1. a, n. 4.
(Jí L. 'tit» lib» 5» Recop. & dicam infrá lib. 3. 

cap. 2. n. 141

Ó) L. Prohibitum , & ¡hi Bart. & DD. C. de Jure 
Fisci, libio 10. text. melior. de Jure in Authent. dtt 
Collator. §. Eos autem , in princip. ibi: Eos autem quL 
in provincias pro quibuicutrniue publicis exaflionibut dirigíate 
tur , non aliter inchwe exiftionem , nisi priut prov¡*ciiH 
judicio iniinuaverint ¡tnoositas sibi de boc jussionts. Puteüft 
de Syndicat. verb. Successor in ojficio) cap-i.n. i.tolra?*-
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Del Corregidor, y su
para que sea conocido, creído , y obedeci
do , y desde entonces corre el termino de su 
comisión : (f) y si no quisiere el Juez de Co
misión presentarse él en persona ante el Ayun
tamiento , cumple (y es loque mas se prac
tica) con embiar su Escribano d decirles á lo 
que viene , y á que les notifique la Real co
misión , de la qual les dé un traslado auto
rizado , si le pidieren : y esto se escriba por 
fé al pie de ella : Ja qual diligencia es nece
saria ; porque ninguno puede en territorio, 
y señorío ageno , viniendo de un Pueblo 
i otro , traher Vara de Justicia, ni cxercer 
jurisdicción, si no consta del poder, y comi
sión escrita, 22. y no bastaría por testigos: 
(<?) 23» Y podría, no mostrándola , ser re
sistido , (h) preso, y castigado , y aun que
brarle la Vara, en defensa , y propulsa de 
Ja violencia , y quebrantamiento de la ju
risdicción. (i) 24. Y aunque la tal comisión 
sea para prisión , ó negocio secreto, se ha de 
lUanifestar al Corregidor , ó Juez Ordina
rio , (!fe) sí yd no fuese contra Ministro suyo, 
q persona de su casa, ó contra el Señor del 
Pueblo , ó llevase particular orden , é ins
trucción del superior pata no hacerlo. Y yd 
me ha sucedido poE veces hacer d Alguaciles 
dc Corte, aunque orgullosos, me mostrasen 
las Provisiones , puesto que decían ser el ne
gocio secreto i que pues el Corregidor estd 
por el Rey , y es mas confidente , que el Al
guacil , y no ha de ser menos fiel que él, 
debeseles comunicar, para que le ayude, y 
favorezca, y no zelarse, para que guardan
do el capitulo de Corregidores, (/) no con
sienta en su jurisdicción traher Vara de Jus
ticia , ni administrarla sin orden, y comisión 
Real.

25, Y aunque es asi, que el Consejero
i.
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del Rey , ó el Alcalde de Corte, ó otró.Mh, 
nistro tan grave , yendo con alguna comí* 
sion, no estaría obligado d mostrarla aj Cort 
regidor (aunque los Doctores (w) ponen exein, 
pío en un Cardenal, ó cn otra tal persona) 
no por eso el Juez inferior debe presumir con 
arrogancia dc no intimar su titulo , y co- 
m'sion d la Justicia, y Regimiento , como 
esta obligado , por lo qual he visto presos, 
y maltratados por Corregidoies algunos Al’ 
guaches , y Jueces Exeeutores presumpruo- 
sos , ó descuidados cn hacer este cumplimien
to j pero yo no los prendería , si no estu
viesen rebeldes cn mostrar su comisión , y cn 
mostrándola, sin otra pena los soltaría con 
una corrección.

26. A los Alcaldes de Sacas, que residen 
en las Provincias, se l»s manda en sus Tiru
los , que se presenten en las Ciudades, y Pue
blos de sus distritos só pena de privación de 
Oficios.

27. En tanto es verdad , que debe el Juez 
Delegado mostrar su comisión al Ordina
rio , que demás de aquello estd obligado, 
aunque sea Alcalde de Corte , d dár trasla
do de ella d las partes interesadas, que le pi
dieren , siendo el negocio de su particular 
perjuicio , pero siendo general , no hay para 
que ande la comisión patente , y manifiesta d 
todos. (»)

38. En los Pueblos de Señorío, aunque 
no es forzoso hacerse este cumplimiento de 
notificar el Pesquisidor del Rey a la Justicia, 
ó Regimiento su comisión; (0) pero ro por 
mas seguro tengo notificarla, para evitar es
cándalos , si d la calidad , y secreto del nego
cio no repugna , pues no se pierde en ello au-, 
toridad.

Pero es de advertir, que para hacer Au- 
Eeeee 2 tos

Monea!, in 1. i. tit. 7. lib. 1. Fori, glos. En el Concejo. 
Avil. in cap.i. Prxtor. glos. Cartas , in princip. 1. fin. 
tit. 27. lib. $>. Recop, Mascaré, de Probat. 2. tom. 
conclus. $4% num. 2. j. &4.
(/) Abb. in cap. de Causis, n. f. de Offic. Delegat. 

Valent tamen adía ab eo statim quod litteras co- 
missiojiis recepit, vide infrá hoc cap. n. 28.
(g) Puteus, & Avil. ubi supr. in did. glos. Cartas, 

n. 4. ££ seqq. & p. 5, Post Plateam in did. 1. Prohibi- 
tum , n. 2.

(b) Did. l.Prohibitum, & ibi Bart. & DD.& alii quos 
refert Mart.Lauden.in tradat.de Official. dominorum, 
q, 97. Et Angel, in 1. 1. ff. Ne quis cum , qui in jus 
voc. Aufrer.in Addit.ad Capell.Tolos.423 .ad fin.Avil. 
in cap. 3, Prxtor. glos. jurisdicción, n.8 i. ad fin-versic. 
£uc4 dicit Angelus- Cuchus Instituc. jur. Canon, lib. 1. 
tit. 14.versic.Contra rní.Menochius tamen in consil. 110. 
£>u<t nunc ,0.72. 73.77. volum. Plures cítans ait, 
hoc non procederé in homine probat? vitas»

(i) L. 3 3. tit.í. lib.;. Recop. facit Cons. Uldrad. 82» 
Avend. in cap. 21. Prxt. 2. part. num. 2. in fin. AviL 
in did. cap. r. glos. i.n.í. Aceved. in did- l.j j.n.i» 
& seqq.
(k) C. uníc. C. de Mandar. Princip. Angel. cons.ig¿, 

in princip. Platéa in did.l. Prohibitum , n. z. Avil. in 
did. glos. Cartas , n. 3.
(/)Did. 1. 3 3-tit. <S. lib. & 1. 10. tit. 23. Üb. 4.

Recop.
(/«; Platéa in did. 1. Prohibitum, n. 2. Avil. ¡n did. 

cap. 1. Prxtor. glos. Cartas, n. 4. text. & glos. fio. iii 
cap. Nobilissimus 97. distindione.

(n) L. 12. tir.¿. lib.2. Recop. Luc. de Penna in did.. 
1. Prohibitum , C. de Jure Fisci, lib. 10. Puteus de Syn
dic. verb. Succesor in Officio , cap. z. n. £ol. 507.

(o) Rebutí, in tradat. de Litter. regal. n. 6- Boerius 
decisión. 8. n. fin. Et Cassan. in Consuetud. Burgund» 
rubric. I. fol. 21. Avend. in cap. 11. Prxtor. n. 8, 
Aceved, in 1. j. tit. lib. 3. Recop. n.
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tos el Juez de Comisión , y que valgan, no 
es preciso el intimar su titulo al Ayuntamien
to 7 porque en recibiéndole tiene jurisdic
ción para proceder, según Jason; (p) pero 
no la -tiene , aunque le conste estar proveí
do para el dicho negocio, según Paulo Parí- 
sio. (q)

29. Suelense conceder las dichas comi
siones para executar obligaciones, ó execu- 
torias, con termino de diez dias , y á veces 
con menos , y otras con mas, en el qual no 
hay tiempo para proceder con los términos, 
y dilaciones ordinarias, y legales de las vias 
execütivas , y asi podrá el Juez Executor, 
segun el termino que á él le abreviaron los 
Superiores , abreviarle también á las partes, 
mandando dár los pregones á los bienes en 
dos dias, ó en menos , si conviniere , y en
cargar el termino de la oposícron con dos, 
ó tres dias, para que aleguen , y prueben al 
respedo del termino de su comisión ; que 
siendo corto , no podrá concederle largo: 
porque , como dice Baldo , (r) 30. no ha 
de guardar á que espire su jurisdicción ; co
mo quiera , que tácitamente fue visto come
térsele , y darle orden , que restringiese los 
términos: 31. que pues en los negocios or
dinarios es licito abreviarlos , (/) $2, mucho 
mas lo será cn los sumarios, y; executivos, 
(í) Y después de esto escrito topé en Giron- 
da (u) resuelto lo husmo, y que asi lo prac
tican los Jueces Executores , y qtíe en nego
cios de Alcavalas se debe pradicar mucho 
mejor.

Algunas veces los Superiores con causa , y 
necesidad (de la qual les consta por testimo
nio , de pedimento del ador , ó tal vez del 
reo para poder hacer sus defensas ) suelen pro
rogar el termino de las dichas comisiones; 
33. pero sea largo, ó breve, siempre se deben

pues regularmente 
se requieren , y la causa sumaria nunca las ex
cluye, siendo el negocio de grave perjuicio. (Z) 

34. En estas comisiones suelen diversa
mente venir nombrados los Corregidores , y 
sus Tenientes , y asi es necesario distinguir 
las formas, que suelen comunmente traher, 
y ponerse en ellas ■; y lo ordinario es decir: 
A vos el nuestro Corregidor de tal parte , y 
vuestro Lugar-Teniente , que ordinariamente 
con vos reside en el dicho Oficio , &c. y en 
tal caso no podría el Corregidor crear otro 
Teniente para la comisión , sino darla al 
Teniente Ordinario , que nombró , quando 
tomó las Varas del Ohcio; 35. porque aun
que es verdad , que el Delegado del Princi
pe puede subdelegar; (y) pero esto tiene fa
lencia, quando se eligió la industria , y sufi
ciencia de la persona , (z) y del Teniente, 
como de examinado, y aprobado por el Con
sejo ; (a) y yá hemos visto hacer resistencia, 
y prender al tal Delegado , por no ser Te
niente Ordinario del Corregidor , el qual no 
se debe prender , sino requerirle , que no use, 
y ocurrir sobre ello al Consejo; 36. y para 
esto suele el Corregidor, y puede (fc) nom
brar en el Ayuntamiento mas de un Te
niente.

37. Otras veces la Provisión habla sin 
la dicha especialidad con' los nombres- de 
la dignidad del Corregidor > y su Lugar-Te
niente , y entonces podrá cumplirla quien el 
Corregidor nombráre , 38. por la regla que 
permite poderse hacer por tercera persona, 
lo que se puede por la propria , en los 
ados que se consideran , no respedo del que 
los hace, síno del efedo ; (c) y entonces, sí 
muriere el Corregidor , ó su Teniente , ó 
acabáren el Ohcio , podrá proseguir el ne
gocio el succesor: (^39. y aun si muriere

el

| (p) Jas. in 1. More, n.y 8. ff. de Jurisdióf. omn. judic. 
(7) Cons.iz. 11.8. vol.4. Tiber.Decian. i.tom. Crim.

lib. 4. cap. 2 y. n. 45».
(p In cap. de Causis , n. 1 r. & ibi Abb. n.i. per text. 

ibi, de Offic. Delegat. arg. 1. x. ff. dc Glande leg. & 
1. 2. tít. 3. lib.4. Recop.

(Ó Dicamlib. 3. cap. 14. n. 75». & ibi cap. iy. n. 81.
- • n’ ff’ íudíc- Decisión. Rotx in novis. 33.
incip. commiftitut", n.i. & 3.Maranta de Ordin.
í1* d*stinófc. n.21. vcrsic. guinro operatur.
ad^x^ 1 C 1S >&4' Part*Ín Pr*nciP- num’ 7> usclue

(a) Amed. de Syndic. l8í. adfin- fo, , ¡„
fin. tit. 7. hb. 3. Recop.
Q)L. .. ubi Bart ¡nfin. C. Qui pro sua jur¡sdifl. 1.

* ^r CC \ : de Í“?‘C- C1P-‘ Pas'°™Hs, in 1. K5ponso, 
de Ofhc. Ordin. & 1.x 19. part.3.1.3.^.,,. üb.3.

Recop. Late Jas. in diól. l.A judic. Aceved. in Rubric. 
diót. tit. 9. n.7. Et latius Grac. inTeg.443. Tiber. De
cían. 1. tom. Crim. lib. 4. cap. 2 y. n.4.

(x) Cap. fin. de Offic.Deleg.& ibi Felin. n.2. glos. in 
reg. Potest quis, dc Regul. jur. in <í. Plat. in 1. Nullus 
qui,n.i. C. de Decurión, lib. 10. & in 1. fin. in fin.C. de 
Curios, eod. lib. Late Purpurat. in 1. 1. num. 44Í. ff. 
de Offic. ejus cui mand. est jur.

(d) L. 11. tit. y. lib. Recop.
(/') L. 10. ibi: Tengan uts Tenientes, tit. y. lib. 3. Re

cop. dixi supr. lib. 1. cap. 12 - n. i<?. Et tradit Aceved. 
in l.r.tit.s>. n.i 1. cod. lib.

(c) Diót. regul. Potest quis, & 1. un. §. Nec autem, 
versic. Nihil enhn.Ec ibi Bald. n. 4.C. de Caduc.tol.Pe- 
regrína in verb. Onus,fol.i 34. x.part. Everard.in locis, 
arg. loco á vi subrogationis, pag. 6y2. in princip.

{d) L. 47. in fin. tít. 18. pare. 3. Everard. ubi suprá.
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el Principe Delegante, no espirará la • -t comi
sión, según Alexandro.} (f) porque la digni
dad del Oficio nunca muere , ni perece ; (f) 
como quando alguno dexa por su testamen
tario , ó visitador de sus memorias , y quentas 
al Corregidor de tal Ciudad , ó á su Teniente, 
ó á los Alcaldes Ordinarios. (g)

40. Otras veces la Provisión habla con 
solo el Corregidor , nombrándole por su pro
prio nombre , sin hacer mención del Te
niente } y otras con el Corregidor de tal par
te , sin expresar su nombre proprio j y en es- 
tos dos últimos casos, ora haya sido recu
sado el Teniente , ó no , no se comprehende 
su persona para poder usar de la tal comi
sión , por decir , que él, y el Corregidor ha
cen un mismo , y solo un Tribunal} por
que solo el Corregidor (cuya industria fue 
elegida ) debe proceder 5 (b)y quando se ex
presó el nombre proprio del Juez, si aquel 
muriese, ó dexase el Oficio, no podrá usar 
de la comisión el succesor.. (x) Y lo mismo 
sería, si cometió al Teniente de tal parte, 
porque mas es visto considerarse la persona, 
que el oficio ; (^.) y si la comisión se dirigie
se al Corregidor, y Teniente juntamente , no 
se podria subdelegar á otro, ni proceder en 
ella , sino ellos , ó los que succediesen en 
sus Oficios. (/) 42. Otras veces se pone en 
la comisión el nombre proprio del Corre
gidor , y el de la dignidad , y entonces se 
considera qual se puso primero, para enten
der si se eligió la industria de la persona , ó 
el Oficio.

43. De lo dicho se infiere , que si el Juez 
Pesquisidor Comisario muriese, no podrá el
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Ordinario entremeterse á conocer de la cau« 
sa , según Hypolito , (m) porque los Pesquisi
dores no pueden subdelegar la comisión , en 
especial quando en ella se dice : Confiando de 
vos, fulano, que, sois tal persona , &c.(in) Y 
el delegado para un negocio no puede sub
delegar sin licencia del Principe : (o) y esto 
debían considerar los Jueces de Comisión, y 
Pesquisidores., que cometen á sus Alguaciles 
hacer Autos , y determinar mayores cosas de 
las que pueden,

44. En quaiquier de los dichos casos, 
que la dicha comisión sea subdelegaba al 
Teniente , puede el Corregidor encargársela 
de todo punto , para que proceda en ella , y 
la sentencie } y en este caso , como quiera 
que el Corregidor la echó , y abdico de sí, 
pasóse en el Teniente , luego que la comen
zó, el exercicio de la jurisdicción, y en el 
Superior quedó , y está arraygada la pro- 
priedad de ella , (p) y no quedo en el Corre
gidor potencia , ni habito de jurisdicción al
guna} y asi, no puede inhibir , ni quitar el 
conocimiento de la causa al dicho Tenien
te subdelegado, porque el dicho conocimien- 
to, y jurisdicción no la tiene el Teniente, 
ni la recibió del Corregidor, sino del Supe
rior, de quien también fue elegido, á cuya 
disposición sola toca la revocación : (f) aun
que podria el Corregidor sentenciar la cau
sa , no como Juez , sino como qualquiera otro 
Asesor del Subdelegado. Pero también po
drá el Corregidor , por ser Delegado del 
Principe, limitar , si quisiere , al Teniente la 
comisión , y conocí nicnto de la causa , re
servando en sí algunos Autos substanciales,

(e) In l.Móre , n.». fF. de Jurisdiót. omn. jud. Tiber. 
Decian. 1. tom. Crim. lib. 4. cap. 2;. n.+z. & 4;.
(f) L. Proponebatur,ff. de jud. cap.Quoniam Abbas, 

& ¡bi DD. de Offic. Delcgat. Angel, in Authent. Ut 
nulli judicum , §, Ec hoc.
’(¿) L. A filio iy. ff. de Aliment. leg.
(Aj L. Inter artífices, ff. de Solutionibus. Bart. inl, 

Terminato, C, de Frud. & liti. expens. singular. Joan, 
Placea in 1. Ex eo , n. 3. C. de Agent. ¡n reb. lib. n. 
per 1. unic. §. Sin autem ad deficicntis , C, de Caduc, 
tol- ibi : t't contrarium volebat, nulla erat difficultat
conjunflim eadijponere. Bald. cons. 217. incip. Ego puto,
p. 3. vol. 5. Everard. in locis legal, loco á nomine 1x3. 
pag. y 5*4, Gregor. in 1. 47. tit. 18. pag. 3. glos. El 
nornbrede aquel. Avendañ. in cap. 3. Prxtor. n. j. ver
sic. Correílor ergo. Avil. in cap. 4- Prxtor. glos. Juiti- 
tia , n, y. glos. x. in cap. Quoniam Abbas, de Offic. 
Deleg. &Scholium ad 1. Placet 4-ff. de Líber. & post, 
& qux dixi suprá lib. 1. cap. 12. n. 38,

(i) Did. I.47. in fin.
(k.) Did. I. 47. ¡n fin. tit. 18. part. J. & ibi Gre

gor. singul. Fulg. in 1. More , num. xy. ff. de Juris

did. omn. judie.
(/) Platea in 1. fin.in fin.C. dc Curiosis, lib. ro. Oróse, 

in 1. Et quia , n. zz. col.yíi. ft. de Jurxsdict. omnium 
judie.

(m) Cons.81. n.39. & seq. Tiber. Decian. xni.com.
Crim. lib. 4. cap. x y. n. 6 x.

(«) Boer. decis. 6. Avend. in cap. 1. Prxtor. n. zy_ 
versic. §Luurta , cum seq. Aceved. in 1. 6. tit. >. n. 3. 
lib.3. Recop. &¡n Rubric. tic..?, n.20. eodem lib.Gra
dan. in regul. 443. limitar, fin. Facit 1. Si communis 
servus 3 3-cum materia, ff- de Stip.serv.Camil. Borrel. 
in Addit. ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. 10. 
litter. G. Petr. Gregor. de Syntagm. jur. 3.part. lib.47. 
cap. 22.n, 8. & 12.

(o) Commun. opin. secund. Oróse, in 1. Solet, n. 2. 
column. y^o. ff. de Jurisdid. omnium judie.

(/>) Abb. in cap.Sane 2, n. 2, de Offic, Delcgat. &
DD. infrá citati.

(q) Glos. Magna in cap. Super quxstionum, §. Portó, 
de Offic. Delegat. text. in cap. Quamvis, eod. tit. in 6. 
Alberic. in 1. Judicium solvitur, n.y- Judie.Gre
gor. inl. u. t¡t. 4. part. j. glos. 1. in princip.

xni.com
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y jurisdiccionales , y la sentencia difinitiva, 
y execucion de ella , conforme á la ley de 
Partida, y doótrinas aprobadas, (r) Lo que 
podrá hacer el Corregidor acerca de inhibir 
á su Teniente en las causas ordinarias, dixi- 
moslo en otro lugar. (/)

45. Para el mejor cumplimiento , y exe- 
cucion de estas comisiones es de vér, si el 
dicho Juez es mero Executor , ó mixto, que 
son los dos géneros *de Executores , que hay 
en Derecho , porque dc ello se entenderá el 
poder que tiene , y cómo ha de proceder. Y 
digo, que , ó las tales comisiones son para 
executar á Señores por deudas que contra
jeron , porque en sus tierras son difíciles de 
convenir , ó son sobre Ejecutorias libradas 
contra ellos, ó contra otros particulares, ó 
sobre tomar quentas , y executar alcances, 
ó sobre otros varios géneros, y causas exe
quibles : en lo qual se ha de considerar el 
intento , y palabras de la comisión , si son 
de ministerio , y officio vacío , y desnudo de 
conocimiento de causa; y si solo es mandato 
de pura execucion : como si haviendose ven
tilado el negocio , y discutido exactamente 
presentes las partes , y sentenciadose. sobre lo 
principal , y sobre la execucion , se cometiese 
el et-edo, y remare de ello, que es puro he
cho ; coeno quando en las causas criminales 
se manda, y comete al Alguacil, que exe- 
cure la sentencia corporal ; y en las Aviles 
al Exccutur,ó Nuncio, que meta á alguno 
en posesión, sobre cuya restitución, y en
trega huvo , y precedió sentencia : en los qua
les casos , y en otros tales , el Juez se llama, 
y es mero Executor , 46. y no puede , ni debe 
admitir excepciones , que deshagan la senten
cia , ni determinar contra ella ; sino que está 
obligado á executarla , aunque sepa que es 
contra el derecho de la parte, por no cometer

Lib. II. Cap. XX.
absurdo, en que el inferior rescinda, é in
valide lo determinado por el Superior : la 
execucion de lo qual se ha de atribuir al Su
perior , que lo manda , y no al inferior, que 
lo executa. (í)

47. Pero casos hay en Derecho , en 
que el mero Executor puede admitir excep
ciones , y sobreseer en la execucion, y dár 
noticia de ellas á los Superiores. El prime
ro es, quando la excepción fuese notoria , y 
no se huviese deducido en juicio presentes 
las partes. El segundo es , si la excepción fue
se de excomunión. El tercero, quando la sen
tencia corporal fuese notoriamente injusta. El 
quarto , quando sobreviniese nueva causa ur
gente , que moverá al Juez para no senten
ciar asi. Ei quinto , en ia excepción de falso 
Rescripto , o Provisión. El sexto , si la sen
tencia fuese dada por Juez incompetente. Y 
aun tuvo el doctísimo Covarrubias, (x) contra 
la opinión de muchos, que el Juez que por 
Requisitoria procede en la execucion , (el qual 
tamoien es mero Executor) podrá admitir 
qualesquier legitimas excepciones , sin que 
haya de ir la parte á oponerlas ante el Juez 
originario que requirió , por ser justo evitar 
la molestia del camino, y de llevar allá, coa 
costa , y pesadumbre , sus testigos; y asi lo 
he practicado algunas veces; pero si el Juez 
entendiese ser de malicia las excepciones , para 
retardar la causa , no debe sobreseer en 1$ 
execucion ,(/) ni cumpliendo Executorias dc 
los Consejos, ó Chancillerías, como adelante 
diremos.

48, Mixto executor se llama aquel , aF 
qual, haviendose dado sentencia solamente 
sobre lo principal, se le comete la execucion 
de ella; como quando se quexó uno , que 
estaba despojado , y se cometió , que si er» 
asi , le restituyesen : ó quando se dice:

(') L.19. tit. 4. part.;. ciem. unic. de Offic. Delcgat 
ditt c.ip.Super quxstionum,in princip.& §.Porro.Bart 
in I. Legatus, ff. de Offic.Procons.Et resolvit Oróse, i 
!• Ec quia, n. 14. & seq. col. fíi. & in 1. Solet, n. 3 
col. ,'90. juxta did. legem partit. ff. de Jurisdid. omn 
judie. Felin. in cap. Sané, in z.n.i.ad fin. de Offic. De 
lcgat.Boer.m traót.de Ordin.gradu,2 .part.n. y 7.Si seqq

• j na" CAP‘ Pastorahs, §. Quia vero, verbo Et t 
tt'af,í e c. Delegat. & de Mero cxecutore loquitur 
1. Exccucorem , & I. s¡ ut proponis C. de Execucion, 
rc, judie. Ec Barc. ■„ 1. A D¡vo p¡o ¡n . . n I0 
te ib, Jas. a.n.íc seqq.te ali¡ DD ftde R(. ¡ud,Bald 
cu i. Ee si non eogn.co, versic. K„„, C. Si conrea jus 
vei uc,|. public. Innocent.Abb. & Butcic.incap.de C* 
tero, dcRejudic. Idem Abb. in did. §. Qu¡a vero,11.3
versic. De quinto, Dcctf.Tolosan.j44.fcíbi Ad4¡tio sin.

guiar. & est commun. opin. secund. Covarr. incap. rí. 
Pradic. n.f. Menoch. de Arbitrar.lib.i.casu 38.n.20. 
Ad quem recurre in materia, & qux tradic Parlador, 
lib. z. Rerum quotidian. cap. fin. 2.part. §. 3. n. 1.8C 
sequent. Ubi refert Gregor. Lup. in l.f 2. tic. 18. part. 3. 
verbo Señalado.

(a) Ut videre est Felin. in did.§. Quia vero, n. 17. Ec 
latius in did. cap. de Cxtcro , n. 4. & seq. Et per rela
tos á Menoch. ubi suprá n. 2 1. & seq. & did. Additio 
Capel. Tolos, versic. Dicit tarnen Innocentiut, usque ad 
fin. did. glos. verb. Et si sciat.

(*) In did. cap. 16. Pradic. did. n.y.
(y)Glos. in cap. Pastoralis, §. Quid vero, versic. Ee 

ti jclat, & ¡Hi Abb. n. 3. vers. De primo , de Offic. Da- 
legat. Et Jas. in did. 1. A Divo Pió, n. n. ad fin. ffi 
de Re judie. Covarr. in did. cap.tí. Prad. n.z, ubi dft 
tertio oppositore malicioso.

tra%25c3%25b3t.de
Butcic.incap.de
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amadas , y oidas las partes á quieni toca , (z) y

en otros casos, en que’los Jueces de las Clian- 
cillenas, y otros Superiores cometen las exe- 
tutorías de sus semencias , los quales execu
tores pueden solamente admitir las legitimas 
excepciones de paga, ó quita , y otras , se
gún las leyes Reales , (.•») concernientes á la 
execucion , y pronunciar sobre ellas } pero 
las que tocan al negocio principal, é injusti
cia de las partes , aunque las admitan , no 
sobresean por ellas en la execucion , y remí
tanlas d los Superiores , y las que anuíanlas 
sentencias de ellos admítanlas, pues ellos las 
admitieran , no para pronunciar sobre ellas, 
por no invalidar el juicio , y sentencia de 
e las; (bj sino para remitirles á ellos la de
terminación , y pronunciación ; (c) porque 
no tienen poder los executores para admitir 
excepción alguna sobre lo principal, ni aun de 
falsedad , ó de incompetencia de jurisdicción, 
que son excepcio íes privilegiadas} (d) sino so
lamente para admitir las excepciones tocan
tes á la execucion , y proveer sobre ellas, 
como queda dicho , según la disposición 
de dos leyes de estos Reynos , (?) que por 
ser la regla , y arancel de esta mareria , me 
pareció inserirlas aquí 5 las quales sucesiva
mente dicen asi: Cada , y quando que algún 
pleytq fuere determinado en la mi Audiencia 
por sentencia, dada en grado de Revista , sea 
luego la tal sentencia executada , y llevada á 
execucion con efeéto , en todo , y por todo , no 
embargante qualquier oposición , ó excepción de 
qualquiera natura que sea , que la parte con
tra quien fue dada opusiere , dixere , ó ale
gare en qualquier manera : y fecha la di iba 
ex cusion , quede á salvo todo su derecho d 
la parte , si lo tuviere , para que después lo 
alegue , y ponga en la dicha mi Audiencia, 
quanto , y como deba , que los Oydores , hecha 
la dicha execucion , le hagan cumplimiento de 
justicia : Pero por esto no es mi intención de 
derogar, ni se derogue en cosa alguna á la ley

77S
de Segovia, que dispone acerca de la suplica-, 
cion de las mil y quinientas doblas. La dicha 
ley quarta dice asi : Ordenamos , y manda
mos, que todos , y qualesquier negocios , en 
que conforme á las leyes de estos Reynos , de 
las sentencias dadas por los del nuestro Con- 
sejo , y Oydores de las nuestras Audiencias, 
no ha lugar suplicación , se entienda asimis
mo no baver lugar a’egarse , ni oponerse de 
nulidad, aunque se diga , y alegue ser de in
competencia , ó defeto de jurisdicción , ó que 
delta notoriamente conste del proceso, y aun de 
lo en otra qualquier 'manera , ni para impedir 
la execuciun de as ta'es sentencias , ni para que 
después de executadas se queda tornar al pley- 
to , y que por las dichas semtenci is se entien
dan ser acabados , y fenecidos los dichos pley- 
tos , sin que se pueda tornar á mover, ni sus
citar , ni tratar en manera alguna. Y que asi
mismo en todos tos caso, , y negocios , que con
forme á las leyes de nuestras Reynos , las sen
tencias dadas por los del nuestro Consejo ,y 
Oydores de las nuestras Audiencias , se han de 
executar , sin embargo ae suplicación , . qucHo 
se entienda asimismo sin embargo de nualuuier 
nulidad, aunque se diga ,y alegue ,er de in
competencia , ó defecto de jurisdicción , ó de 
que notoriamente consta de los Autos del pro
ceso , ó en otra qua quier manera , que la tal 
(ilegacion, oposición , ó otra qualquiera, no pue
de, ni pueda impedir la execucion de las tales 
sentencias , &c.

49. Y en quanto las dichas leyes exclu
yen qualquier genero de excepción en la exc- 
cticion de Cartas ExccutorLs , d< ben enten
derse de parte de les personas , o quanto d 
las cosas conferecías, y condenadas en ellas} 
y asi la primera de las dichas leyes dice; 
Que la executoria se execute , no embargante 
qualquier excepción que la parte contra quien 
fuere dada opusiere, ó alegase-, pero no exclu
yen la oposición del tercero poseed ,r , con 
quien no se litigó la causa } porque aunque la

co-

fz.) Jas. in did. t A Divo Pío , n. 14.
(a) L 1. 8c i tit.21. lib.4. Rccop. Et qua?traditSua* 

r¡ez in repet, 1. Postrero , in 3 .part. dcclarationis 1. Re
gia? , ff. de Re judie. Avend. in dcclaratione 1, 4. & j-, 
tic. De las excepciones, pose responsa, & Didac. Pérez ¡n 
I.4. tic.8. lib. 5. Ordin. col. 1099. ütter. r. PazmPrad, 
2, tom. 4. pare. cap. 3. n. 1. usque ad 3 6. Parlad, lib.2, 
Rer. quotid, did, cap. fin- 2. part. $. n.2. & seqq,
O Contra l.Nam migistratus, T- de Arbúris, Bart.in 

did, E A Divo Pió, in princip. n.9- 8c alii infrácitati.
(c) E.Et si non cognit. & ibi DD.C.Si contra jus, vel 

util,public, cap, Puniri , Ec si non cognit. 23-, q. 2. 
luít. Styli, did. I.A Divo Pió, ücibi Bart.n.7.8cseqq.

&cap. de Cutero, de Re judie. Et ibi Abb. n.3. 1. Si 
Pretor, in princip. & §. Marcellus , ff. de Re judie. 
Idem Abb. in cap. Pastoralis , §. Quia vero, n. 3.ver- 
sic. De ¡ecund' ¡citicet, de Oífic. Delegar, singul. Me- 
noch. de Arbitrar. did. lib. 1. casu 38. n. 3. & seqq. 
& did. Decisión. Tolosan. 344. & ejus Additio.

(d) De falsitate, 1. Divus, ff. de Re judicata , I.3 i-in 
med. & in fin- tic. 14- part.,-. l.i 3. tit.22. part. ?. ver- 
sic. Cirro,¿.Et ibiGregor.&Menchac.iib.2.Usufrequent. 
cap. 3 6. fol. 124- n-16. & de incompecentia jurisdidio- 
nís, text, & glos. Notabilis iu Clcment. unió, in glos. 
fin. de Sequestrat, possess. & frud.

(Ó L. 3. & 4. tú. 17. lib, 4. Recop.



y declaración 
es parte subsiguiente, y execucion derivada 
de ella, y accesoria al primer juicio, é ins- 
tancia , y de su misma calidad , y naturale
za , y se retrotrahe : y aunque de la tal li
quidación , ó tasación se apele , sin embargó 
se ha de próceder adelante por la execu
cion. (/)

52. Aqui se pudiera examinar una ques- 
tion , si para la liquidación del principal, ó 
frutos , que se ha de hacer en la execucion de 
la Carta Exccutoria , bastarán las mismas pro
banzas deducidas en el proceso principal de 
ella , sacadas de allí con citación de parte , y 
presentadas después en la Via Executiva ; co
mo quiera , que los Oydores no las tuvieron 
por bastantes , pues por ellas no hicieron li
quidación , ni condenación cierta. Y puede 
ser , que lo dexen de hacer, porque con fa
cilidad echan de sí toda materia de quentas, 
pareciendoies mas proprio liquidarse entre las 
partes, donde se hace la execucion : y asi por 
ahora me parece , que si las probanzas son 
bastantes , sin embargo de la cosa juzgada so
bre ellas, bastarán parala dicha liquidación 
en el juicio sumario executivo ; (m) pero por
que es articulo digno de mayor examen,lo re
mito á mas lugar.

53- También suele cometerse la execu
cion de alguna Carta Executoria contra hijos, 
ó herederos de algun Señor, ó de otra perso
na, para que paguen reditos de algun cen
so que tomó su padre , y para que le reco
nozcan ; y aunque fueron condenados á ello' 
por la dicha Executoria , fué simplemente, 
y no insolidum , por lo qual se oponen, y 
dicen , que no están obligados, sino por la 
rara parte , y porciones viriles de la heren
cia , no embargante , que cada uno de ellos 
estuviera obligado insolidum , y se huviera 
intentado la acción también contra todos, 

y
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cosa esté comprchendida en la executoria,en- pal 5 porque la liquidación 
tiendese poseyéndola el reo vencido , y no sí 
el tercero, que no lo fue, ni litigó con ¿1, la 
poseyese , ó la cosa estuviese vacante : y asi 
se debe entender la ley de la Partida , y otras;
(/) porque el defecto de la citación , siendo 
como es , nulidad , y excepción , que procede, 
no del Derecho Positivo , sino del Natural, 
aun alegada por cl principal cxecutado , según 
algunos , (¿) debria admitirse , puesto que las 
dichas leyes excluyan roda nulidad , (/?) quan
to mas alegada por el tercero posedor , no oh 
do, ni vencido.

50. Y lo mismo sería , y aun con mas cer
teza , si el pleyto se huviese tratado sobre 
acción personal , y se executase al deudor en 
bienes que él poseyese , ó que cl Actor seña
lase por suyos , á los quales un tercero mos
trase tener mejor derecno; (como se prosumi
ría tenerle, si él los poseyese) en tal caso, 
sin dudase impedirá la execucion por la opo
sición del tercero : (/) y lo qual todo se entien
de , no haviendole costado al tercero del di
cho pleyto , en caso que tuviese obligación de 
salir á él , por serle d? perjuicio la sentencia; 
que constándole , también le compretiendería 
la cosa juzgada , y no surtiría efecto su opo
sición. (/;■)

51. Lodo lo que havemos dicho , dc que 
el juez mero , o mixto executor no debe 
admitir excepciones fuera de la orden referid 
da , procede no solamente quando en la Car
ta Executovia , ó Provisión Real, ó Eserirura 
que se executa , se contiene , y hay conde
nación dc suma liquida , y' cierta ; pero tam
bién quando no la haya , sino que la liquida
ción de lo principal, ó de reditos, o frutos se 
comete al dicho executor; porque tampoco 
entonces há lugar la apelación , ni admitirlas 
excepciones , ni remedios prohibidos, y que 
no son de admitir contra la sentencia princi-

(/) L. 3. tit. 27. part. 3. in fin. & 1. 3- versic. Pero 
11 > tit. 8. ead. part. & 1. Is á quo , ff. dc Rei vendicat. 
capit. Cum super , de Re judie. & 1. A Divo Pió , §. 
Si super rebus , & ibi glos. verb. Fiat , ff. eod. Felin. 
in cap. Veniens 2. de Testib. & in cap. de Cáetelo , de 
Re judie. Dec. cons. 15»8.11. y. vol. 1. Et qux tradit 
5ingul. Joan, de Imol. ¡n 1. A sententia, n. 13« versic. 
Adverte tamen , ff. ¿e Appellat. Et Alexand. in diót. §. 
Si super rebus , n. 2 y. Vcrs. Tamen potettit, & consil. 
íoi. n. 1. vol. y. Dueñas in regul. 274. verbo Execu- 
tie , limitat. fin. Praeter Covarr. in Praétic. cap. 16. 
11. 3. versic. 7>r,M,ífecap. per totum.
(g) Quos refert & sequitur Avendañ. in traél. de 2. 

«upplicat. post responsa ,n.4. & f. & Aceved. in diót. 
1. 4. tit. t 7. lib. 4. Recop. n. i.

(b) Maranta de Ordinam. Judie. 4. pare. discjnól. 16.

num. 10. Laurent. Calcan. consil. 16. 11. 61. Avend. 
did. n. y.

(/') Diót. 1. A Divo Pió , §. Si super rebus , & 
ibi glos. F'at. Bart. & omnes, Covarr. in diót. cap. i 
num. 4.

(/<) Covarr. in dióto loco , ante n. 1. & 2. versic. Sed 
(T ti tertiut.

(0 Text. & ibi Paul, in 1. Quicumque , §. 1. in fin.; 
ff.de Institoria. Laurent. Calcan, dióto cornil, itf. 
n. 14. Bald. in 1.fin. inca, col. penult. C. Quand. Fisc.. 
vel priv. Et Avend. in diót. traót. de Secun. supplicí 
n. 8. versic. Jtetn advertendutn.

(rn) Glos. verb. Pronuntiatum , in fin. versic. Sed «W 
jumrnatbn, in J.t. C. de Ordin.cognit.Plat.in l.de Sub- 
mersis , n. i.C. de Naufrag. lib. 11. Et Luc. de Per»/ 
in 1. z.íntin. & ibi Bart. n. 2. C. eod. " ‘

ff.de
l.de
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Del Corregidor, y su
y cada uno Insolidum, atento á lo dispues
ta por Derecho ,• (n) pero esro se entiende 
en las acciones dividüas , y no en las hypo 
tecarias , que son individuas, (o) en las qua
les está obligado qualquier poseedor de la hy- 
poteca , ó dc parte de ella ; aunque sea por un 
terrón de tierra que posea , como dicen los 
Doctores, á pagar enteramente , sin que sella
ba excusión en el principal , ni división con 
íos coherederos , segun la resolución común, 
y celebrada de Rodrigo Suarez, y otros. (p)

54. Sin que' obste á lo dicho la opinión 
de Guido Papé , y otros, que refiere Covar
rubias , (f) á los quales parece , que quiere 
seguir , diciendo , que cn íos censos milita 
diversa razón , que en las otras hypotecas or
dinarias , y que asi cada poseedor delahy-, 
poteca en que está constituido el censo, solo 
estará obligado á pagar por su parte los re
di ros , y hacer el reconocimienta, y aunque' 
dudosa líente, y sin afirmarse se inclina á esta 
opinión} pero el texto en que él , y Guido 
Papé, y los demás se fundan , no prueba su 
Opinión, (r)

55. Ni tampoco obsta Una ley de Parti
da , (j) que dice , que en las obligaciones 
de dar, ó de hacer , aunque muchos se obli
guen insolidum , y por el todo , y como 
principales, há lugar la decisión entre ellos, 
para que no Sean condenados , ni paguen 
mas de cada qual por su rata parte : por la 
qual ley, y por una glosa de Acursio , (t~) 
Gregorio López sobre ella estuvo dudoso en 
este articulo, y lo dexó Indeciso , para ma
yor deliberación ; porque $e responde, que 
la dicha ley, y glosa, no proceden en la hy-

Tow. Z.
(«) L. Paulus 45,ff. dc Re judie. 1. Si quis separatim, 

§. Quoties , ff. de Apellat. & l.i.C. Si plures una sen
tencia fucrint condcmn. I.4.ci1.z 7.part.3 .Dodores ucro- 
bique, & Boerius, decisio.310. & DD.citati infr. n.y 7.

(o) L. Moschis,ff. de Jufe Fisci, l.Rem hxredlcariam, 
ff. dcEvidion. & l.Pignoris, ff. de Pignoribus, l.Quan- 
diu , C. de Distradione pignorum , & ibi Bald. Salic. 
& oinnes , Nevizanis de Pignoribus , i,membro,8. 
parte princip. n. 48. & 1. membro, 4. part. n. zo.
(p) Suarez in repetir. 1. Post rem , in declaratione, 1. 

Fori ibi : Que las cumplades, pag.zy 3. col. 1. n.14. ff. de 
Re judie, per glos. in 1. MulLr 20. ff. Qui potiores in 
p:'onor- habean. Quam dicit famosam, & probat did. 
4. R.em hrredicariam , & 1. z. §• Ex his ff. de Verbor'. 
obligat, & did.l, Moschis, & 1. i.& 2. C. Si unus ex 
l'luribus hzred.Covarrub. in lib.Variar.cap.7. n.7.Ubi 
dicit hanc esse commun. opin. & secund. eam pronun- 
tÍTtum. Antón. Gómez in 1. tom. cap. 1 z. n. 17. versic. 
Quarto limita , & in 1. tom. cap. 1 z. n. 1. versic. Quod 
ttiwn limita, post Abb. consil, 33. n. 8. Salic. in l. 1. 
n. 1. &»u Authent. Hoc ita , n.z. C. de Duobus reis. 
Gotne. León in sua Cencur.allegar. 17.fol.27.Joan.Gu- 

kW«rr. jn repte, 1. Nemo potest, J7. fol. 24, ff. de La
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potecariapor razón , y causa de censo, cuya 
naturaleza es mas fuerte, y eficaz , y de cs- 
peciallsima individuidad , y porque se cor
rompería la estipulación , y conrrato, en que 
se deduxola obligación .insolidum, y se da
ría ocasión á que el Señor del censo huviese 
de cobrar menudamente de cada uno de los 
poseedores de las hypotecas, como lo advier
te , y considera Juan de Nevizanis, (u) y la 
paga particular trahe muchos daños, (x) <¡6. 
demás deque’cn el dicho contrato se prohi
bió la enagenaciort de las hypotecas , y la 
división de ellas, lo qual obra , que se pre
suma estar en poder del deudor, y persona 
obligada , y que no se haya pasado el Seño
río de ellas contra la dicha prohibición, (y) 
Y con lo dicho concurre , que á mayor abun
damiento se renuncia en todos los contratos 
de común estilo la autentica : H„c ita , de Duj- 
bus reis , y la dicha ley de Partida , y el be
neficio de la división, y excusión , con que del 
todo se quita el escrúpulo , y duda de Grego
rio López.

57. En consequencia de lo dicho , sea la 
resolución , que aunque cn la Carta Execu- 
toria no estuviesen los herederos condenados 
insolidum á pagar los réditos del censo corri
dos, ó á reconocerle , podrá el Juez Execu
tor sin embargo de la pretensa división , ha
cer remate , y apremio contra todos insoli- 
dum 5 porque las leyes que dicen , qtle quan
do la sentencia no condena insolidum , se ha 
de executar por la rara, y porciones viriles, 
se enrienden , segun Baldo, Salí cero , y Abad, 
y otros, (z) salvo en estas hypotecas , y obli
gaciones individuas.

Fffíf En
gar. i.Qui alios reterunc ad hoc , ex quious iimicacur, 
1. 2. C. de Hxrcdicar. a¿tion.

(q) Ubi supra.
(r) Text. est in cap. Co istitutus,de Rcligiosis domibus: 

nam ibi nuila erat consticuca h/poceca ge¡ieralis,seu spe- 
cialis , secundum Abb.ttcm ibi, n. 8. Eralio. & Gómez 
León ubi supr. n.4. Ubi expiesse ita icsolvit concr. Co
varrub. asserens ita fuisse decisum in Sciucu Híspale.isi.
(/) L. 10. tic. 1 z. p..rt. y.
(/) In 1. Reos, §. Cum in tabulis, verbo Pidebantur, 

in 1. ff'. de Duobus reis.
(a) Ubi supra.
(x) L. Plañe , ff. Familiar hxrcís.
( y) L. Si creditor. §. fin. ff. de Dístridione pignor, 

ibi : Nullam ene venditionem , ut paci'om stetur. Et qwx 
tradic Suarez in repet. 1. Post rem , 1. limitado ad le- 
gem Regni, n, 7. pag, ivo. Covarr. in did. lib. j. 
Variar, cap. 7- n. 6. Joan, Gutierr. in repec. dict. L 
Nemo potest, n. 30. & 31. & 3 8. ff. de Legar. 1.

(z.) Bald. in did. 1. i.n. 3, C. Si plures una-sentencia 
condenan, sunt. Abb. did, eonsil.33. n. 8- Salic.in l.i. 
& in Authent. Hoc ita, n.z. C. de Duobus reis. Antón. 
Gómez in a,com. cap. i 2, n,i, versic. tamen limita
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58. En los otros casos fuera de estos, 

aunque se execute la Carta Executoria prorra
ta contra los que estaban obligados insoli
dum , no pdr eso pierde el acreedor eí Dere
cho para poder tornár á pedir de nuevo , que 
los obligados insolidum sean también insoli
dum condenados, sin que le obste la excep
ción de la cosa juzgada : (4) y al tenor de lo 
susodicho he visto Autos del Consejo de las 
Ordenes contra los herederos de la Marquesa 
de Mondejar, en que yo fui Abogado, y ob
tuve.

59. Algunas veces acaece embiar los Cor
regidores á las dichas comisiones sus Algua
ciles Mayores , ó otras personas no Letra
dos por sus Tenientes, los qualcs deben estár 
advertidos, que aunque el salario que se les 
asigna en la comisión , sea tenue , de qua- 
trocientos, ó quinientos maravedís cada dia, 
no pueden cobrar asesorías dc las partes para 
sí, ni para el Asesor con quien se acompa
ñaren cn la prosecución , y determinación dc 
la causa ; porque las leyes Imperiales , y de 
estos Reynos, só pena de privación de Ofi
cio , y del quatrotanto, lo prohíben , asi á 
los Jueces O/dlnarios , como á los de Co
misión , siendo salariados , ó Letrados sitl 
salario. (£)

Pero acaece causarse en la execucion (por 
oposiciones de terceros ) un proceso grande, 
en hojas, ó en dudas, ó en ambas cosas, que 
requiere consulta de Letrado de mqs satisfac
ción , y de paga mayor : y si el Executor con 
quatrocientos maravedís de salario de diez, ó 
quince dias, huviese de pagar de su bolsa 
ocho , ó diez ducados, y alguna vez veinte 
al Asesor , quedaría frustrado de su estipen
dio s y emolumento, lo qual por una parte 
repugna á razón, y justicia, pues nadie pue
de ser compelido , ni está obligado d servir, 
ni pelear , ni hacer beneficio d su costa, y 
expensas , (c) y las dichas leyes que prohí
ben las asesorías ,■ deben entenderse , según

Fray Antonio dc Cordova , (¿Z) siendo el sa
lario de tal Juez suficiente, y que compade
ce la dicha carga ; pero sin embargo , digo, 
que en el fuero exterior podrá ser castigado 
el transgresor dc las dichas leyes , aunque 
las partes espontáneamente pagasen las ase
sorías ; porque yá que el Juez aceptó el sa
lario asignado en la comisión , fue visto con
tentarse , y aprobar las cargas de ella : y pa
ra estos casos podrá el ador pedir ante los 
Superiores acrecentamiento del salario d su 
costa , ó consultar el Executor d los Superio
res sobre ello. Acuerdóme , que viendo en 
esta congoja d un Diego Becerra , Teniente 
que yo nombré, siendo Corregidor de la Ciu
dad de Soria , para executar al Duque de 
'Medina-Coelí en la Villa de Cogolludo , por
que era muy grande el proceso , se le senten
cié yo , co no su Asesor, sin ninguna aseso
ría ; y después vi en otro caso semejante un 
Corregidor llevar asesorías por Autos , y sen
tencias , que su Teniente en una comisión 
con su acuerdo proveía, y fue syndicado po?, 
ello.

60. De lo qual se infiere , que si el Rey, 
ó el Consejo, ó el Señor de Vasallos , come
tiere algún negocio civil, ó criminal d algún 
Corregidor no Letrado , para que éí por su 
persona sin lo cometer a su Teniente , pro
ceda en él, estará obligado á pagar las aseso
rías de su bolsa al Letrado con quien se acom
pañare , pues co no Corregidor es asalaria
do : y no podrá tomar por Asesor d su Te
niente en el dicho caso, ora haya sido recu
sado , ó no , ó sea dentro en su jurisdicción, 
ó fuera de ella : y asi lo vi determinar en el 
Consejo.

61. El mero Executor , segun lo arriba 
dicho , asi en las causas civiles, como en las 
criminales, no puede ser recusado , (e) por
que no hace nada de su motivo ; pero el mix
to Executor , que puede admitir excepciones, 
y determinar sobre ellas, y damnificar con

su-

(^) Glos. fin. in fin. in diól. 1. 1. C. Si plures una sen
tentia fuer, condcmn. & ibi DD. communiter, & mul- 
ti alii ex supra citatis.

(¿) L. fin. C. de Offic. Assess. Authent. de Judic.
§. 1. 1. 9. tit, y. & 1. 9. & j 1. tit. 6. lib. Recop.Recop.

......... , __r.............. Fol. 1 jo.
part. j. verb. Deben- Avendañ.

Put. de Syndicat. verb. Asitsor , cap. 1. n. jo. fol. 1 jo. 
Gregor. in 1. 2.tk. x - ■ * J -
in cap. 10. Prxtor.in cap. IO. Prxtor. 2.part. n.6. Qui contrarium non 
tenent , ut visum fu¡t Aceved. in did. 1. 9. tit. y. n. 1. 
Idem seíirienti pose Avil. i„ cap. 9. Pra.tor. glos. n. 1. 
& in fin. & glos. 2. Et Matienz. in Dialog. relator, 
3. part. cap. 14- num-

(c) Cap. Cum ex Offic. de Prxscript. cap. Cum sit Ro
mana , de Simón. cap. Jam nunc i8. quxst. 1. cap.

Cum secundum , de Prxbend. cap. Prxcarix 10. q. 2. 
glos.in cap. Cum ab omni, verbo Pr<eter, de Vit. Oí 
honestar. Cler. nam , ut vulgo dicitür : Cum labor ett 
ttatnno , mortatij crescit gestas. Azor in Summa , col. 1» 
C. de Sportul. glos. in Authentic. de Judic. §. Ne au
tem labor fiat sine mertede.

(J) In lib. Casuumconscient. quaest. 11 o.in fin.fol. jo/.,
(e) Glos. fin. per text. ibi in cap. Novit, de Appellat.

& post DD. ibi Bart. in 1. Si quis, §. 1. ff. de Poenis. 
Jas. in 1. fin. n. y. C. de Judic. Cardin. in Clem. fin. 
$>• Eorundem, num. y. de For. compet. Montal. inR»- 
pert. 11. Regn. verb. Recutan > fol. 99* col. 1. in prin- 
Cip. Avendañ, in cap. ij. Praetor. i. part. n.10. in fin* 
& alii plures.
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su arbitrio, y malicia á las partes , bien pue
de ser recusado ; (/) porque aunque las di
chas leyes Reales (g) en los dichos casos qui
tan la apelación , y nulidad , no fueron visto 
quitar la recusación, como quiera , que no es 
siempre consequencia , que prohibida la ape
lación , lo es la recusación, (b)

62. Por ser tan cortos los salarios que se 
dan á los Jueces Ordinarios , á quien se co
meten las dichas Executorias , suelen los que 
vdn á cumplirlas , dcxarlos, y elegir los de
rechos de execucion , siendo mayores ; to
mando argumento para ello de dos leyes Rea
les , (/) que hablando con los Alguaciles , per
miten , que puedan llevar los derechos de 
execucion , siendo de mas importancia , y 
dexar los del camino : y de otra ley del Rey- 
no , (/Q que hablando con los Jueces Ordi
narios, d quien se cometen las dichas exe
cutorias , manda : Que no lleven mas derechos 
de execucion de los que les perteneciere , y debie
ren llevar como jueces Ordinarios de los tales 
Lugares: y también toman ocasión de lo que 
dicen algunos Dodores , que puede el Juez 
hacer la execucion , y llevar la decima per
teneciente al Alguacil 5 (/) pero en nuestro 
caso , y en otro quaiquier al Juez Executor, y 
Comisario , que procede en jurisdicción age- 
na , á quien por su titulo se le constituye, y 
señala cierto salario, está prohibido expresa
mente por la dicha ley , y por otra, que tam
bién hablaba en nuestros términos, (ni) poder 
llevar otros , ni mas derechos , que el dicho 
salario : y las dichas leyes, que permiten d 
los Alguaciles llevar derechos de execucion, 
no llevando los del camino , no se han de 
ampliar fuera del caso de Alguaciles, en que 
hablan: (n) y porque la extensión , y apli
cación de ellas para nuestro proposito, sería 
derechamente contra las otras leyes , que 
prohíben á los Comisarios executores llevar 
derechos de execucion T los quales se han de 
concordar, para evitar corrección ; (0) y la 
otra ley,(p) que permite á los Ordinarios, 
á quien se cometen Executorias, ó otros re-

To m. L

cados exequibles, llevar derechos de exccu- 
cion , entiéndese , no saliendo con salario 
fuera de su distrito , y jurisdicción , sino 
procediendo sin él dentro de ella ; y asi di
ce : Que no lleven mas derechos de execucion de 
los que les pertenecieren , y debieren llevar , co
mo jueces Ordinarios de los tales Lugares '• lo 
qual se dixo , porque si en ellos no hay cos
tumbre de llevar derechos de cxecucion , ó la 
hay de llevarlos menores que la décima , no 
exceden , ni llevan los tales Jueces mas de 
aquellos, só color , qae proceden , como Jue
ces de comisión.

63. De este lugar era resolver una duda, 
que nasta ahora no está tratada , ni resuelta; 
y es , si en caso que en la comisión no se asig
ne salario al Delegado , podrá llevar los de
rechos de execucion, y las partes de las penas, 
y los demás derechos , que las leyes aplican á 
los Jueces Ordinarios : y porque esta question 
depende de otra , si el Juez Ordinario , que 
por especial comisión procede sin salario den
tro de su jurisdicción , sobre negocio , y caso 
en que sin ella podia conocer, se dirá , que 
procede como Ordinario , ó como Delegado, 
remito la determinación de ambas dudas al ca
pitulo siguiente.

64. Los géneros de comisiones , demás 
de las dichas execuciones que suelen embiar- 
se á los Jueces Ordinarios , son diversos , se
gún la occurrencia de los negocios : unas ve
ces les cometen tomar cuentas de sisas, y de 
proprios, y pósitos; otras ver algún edificio 
de puente , y hacer el repartimiento , y fa
brica de ella; otras ver la disposición de al
guna dehesa , monte , camino , términos , ó 
otra vista de ojos , y hacer pintura de ella; 
otras hallarse á elecciones de Oficios de Jus
ticia , y públicos en Pueblos donde hay divi
siones , y bandos ; otras tomar los votos del 
Pueblo , en que hay diferencias , y contra
dicciones sobre intentar algún pleyto contra 
el Señor , ó para eximirse de alguna jurisdic
ción; otras proveer de tutor , ó curadora al
gún Grande , ó poner en libertad alguna

Fffif 2 don-

(f) Did. glos. fin. Ec Didac. Perez in 1. 4. tic. 8. 
lib. 5. Ordin. col. 1087. versic. Dubitari} licec contra 
teneat Avendañ. ubi sup i n.i 1.

(j?) L. & 4. tic. 17. lib. ;• Recop.
(b) Cap. Postremo de Appellat. reprobara corn- 

muniter glos. fin. Contrarium tenente in 1. fin. C. de 
Sentent. & interloquut. omn. judie, secund. Prarposi- 
tum in cap. Super eo 2. §. In causis, n. 12. Et Philip. 
Franc. ibi contra , & Joan. Andr. & Abb. & Dec. ibi, 
n. if. dc Appellat.

(/} L. 15. tit. zj. Se 1. unic. tit. jr. cap. j. líb. 4.

Recopilan
(kl) L. ii. in 2. part. tit. 21. lib. 4. Recop.
(/) Avendañ. in cap. 17. Prstor. 1. part. n.2. versic. 

Tertio deducitur. Baeza de Decima tutor, cap. 2 n. 20.
(,«) Did. 1. xi.im.part. &1. ?i. tic. 6. lib.j. Re

copilar.
(«) L. ri. in fin. tic. 6. lib. Recop. Authent. de 

Non eligend. secund. nub. $. Cum igitur, ibi : frecen 
¡ex fale quid dicenr.

(0) Cap. Cum expediat, deElcdion. cum vulgatis.
(?) Did. 1. 11. in 2. part. tit. 21. lib. 4. Recop.
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doncella de calidad oprimida > y finalmente, 
como son mas los negocios, que los vocablos,
(q) son varias las comisiones.

65. Pero advierta el Corregidor, ó Te
niente que fuere á ellas, de no llevar mas sa
lario del señalado por la comisión , só pena 
dc setenas, y otras penas puestas por las le
yes , (r) aunque las partes ( como suelen ) 
intenten suplirlo , j» y ora el salario sea cor
to , ó ninguno (como yá he visto comisio
nes sin él) no reciba el Juez comidas , ni 
presentes dc la Ciudad, ó Aldea , que le 
procurarán agasajar , ni del Cura , ni de otro 
en su nombre , ni de nadie , sino gaste á su 
costa i y aunque sea mas de lo que gastara 
en su casa , (í) debe pasar por ello ; porque 
son contrapesos, y cargas del Oficio , pues 
yá lleva salario por él, y expresamente está 
prohibido por ley del Reyno , («) que los 
Jueces Delegados no reciban cosas de comer; 
lo qual , por quitar dudas se anadió á las 
leyes del Reyno , que lo permitían : (x) y 
quando el Consejo dexa de asignar salario, 
es por ser la ocupación de pocos dias, no 
considerable, que aun en este caso , pidi- 
diendolo la parte que saca la comisión , ó el 
Juez, haviendo dc ser mucho el daño , suele 
concederse , y con razón , pues nadie' ha 
de trabajar , ni servir á sus expensas, ni ser
le dañoso su oficio , como en otro lugar di
ximos. (y) En algunas partes se acostumbra 
dár de comer al Juez , quando no lleva sala
rio , y vá desde la Ciudad á la Villa , ó Al
dea de su distrito á alguna vista de ojos, ó

d otro negocio , guardando la costumbre de 
los Romanos , que lo hacían asi, de lo qual 
se llamaron Sportulas los derechos de los Jue
ces delegados , segun en el capitulo siguien
te dirémos : (z) pero aconsejo al Juez, que 
no lo reciba , como queda dicho , aunque 
en este caso de Derecho Comun.es permitido: 
y ei Emperador Mayorano lo restringió á so
los tres dias cn un año , y de Derecho Real 
no está claramente prohibido , quando no se 
dá salario, (¿) Y tenga , y guarde por regla 
general , y conclusión firme, no llevar sala
rio , derechos , ó provechos algunos , sino 
los que expresamente se le adjudican por las 
leyes, Ordenanzas, Provisiones , ó Decre
tos Reales , según en otro capitulo dixi
mos. (b)

66. En estas comisiones civiles , dirigi
das á los Corregidores comarcanos, y d sus 
Tenientes, nunca suele inserirse la clausula 
que vá en las criminales, de que acabado el 
termino de la comisión , si al Juez , y d sus 
Oficiales no les pagaren sus salarios , pueda 
executar por ellos, y llevar el mismo salario 
cada dia de los que se detuviere en cobrar
los : y la razón de diferencia es, porque en 
la causa civil vá el Juez d costa de la parte 
executante , y desde el principio sabe , y 
debe saber de quién ha de cobrar ; y si por 
descuido no cobrare con tiempo , sea á su 
daño. Verdad es, que algunas veces suelen 
proveer los Superiores , que el Juez Execu
tor vaya d costa del executante , ó persona 
que le pide ; y si el executado no pagare an

tes

(7) L. Natura , ff. de Prxscrlptis verbis.
(r) L. 2 1. tit. y. & 1. 1. & 31. tit. 6. lib. 3. & 1. r i. 

tit. 21. lib. 4. Recop. Facit Authent. de Mandat. Prin
cip. §. Sit tibi, versic. Et non permitiere.

(/) Authent. Ut difíer. judic. §. fin. Bertrand. quem 
refert & sequitur Alberic. in 1. Diem fundo , n. i. ff. 
dc Officio. Assessor.

Ó) Licet contra teneant Bertrand. & Alberic. in did. 
loco.

(•;) Dicam infrá lib. y. cap. p.n. iy.
(*) L.¿. tic.4. part.3. & I.7. tit.17. lib.2. Ordinam.
z 'x H’’ s' taP- 7- n. 19.
O) Num. 35>.

C'ÓDclegatus non salariatus debet habere expensas,quan- 
nfAr°I\C.7 * * * * * * * lSjCltUr cxtra domicilium,cap. Inter cartera,de 
, ,’t* l“JIKglos. in cap. Cum ab omni, verbo Procter, 

’ * honcscat. Cler. Authent. dc Judie. & cap.de Vita ,
Statutum , §. Insuper , ReTcHpt.^ in ¿7\.zz. tit. 3. 
lib.6. Recop. Puteus de Syndic. verbo poculenfa.ay.z. 
n 1 fol. 2y y. & verb. CorrUp:!o} cap. n.3. fol.xíx. 
Amed. in eod. tradat. n. I(Í4. fol/ Covarr. ¡n re
gul. Peccaturn, x.part.§ n.i.versic. Sicut.dc Regul. 
jur. ,n á. Nevizams in Sylva nupcial;, lib.y. n.97. ver
sic. Amplia 3. & versic.Limita. Avendañ.in cap.x.

Proctor.n.i. post princip.&Gregor. in distind. in l.í. 
glos. No reciban, post med. tit.4. part.3. Simanc. de Ca
tholic. instit. tit. 34. n.44. Aceved. ¡n l.i. n.18. tit. i. 
lib. z .Recop.glos.in Pragm.sandio. 1. tom. tit.de Eled.. 
cap.Sicut,§. Et ut omnia, verb. Recipere. ViJequs tra
dit Tiberius Decian. in 2. tom. Crim. lib. y. cap. 24. 
«. 13. Secus est in judice ordinario , quando de man
dato principis transit de una provincia in aliam,quia non 
potest recipere quicquam á provincialíbus , ut tenent 
did.glos.in verb.Prxter, per text.in Authenr.de Man
dat. Princip. §. Illud tamen. Avil. in cap. 1. Prxtor. 
glos. Puestos. Et Oroscius in 1. Plebiscito, n. 2. & seq. 
versic. Modo salariutn, col.473-ff- de Offic. Prxsid. l.y. 
tit.<í. lib. 3. Recop. Et Maticnzo de Relatóte, 3.part. 
cap.24. n.i. Joan. Garcia de Expensis, cap.2 j. n.y. & 
seq.Ñeque quando committitur ordinario causa,de qua 
alias erat cogniturus, Felinus incap. de Hoc, col. 2. de 
Symonia. Nevizan.ubi supr.Nc,dum sumptus quxi ¡tur, 
prxdo grassetur,cap.Militare 23-quxst. 1. & Majoran. 
Imp. lex in lib. leg. Novell, tit. 1. de Curialib. Rcífori 
provimi.e torius anni tempore non plusquarn triduo una civi- 
tas subministrare concedebat, aut si diutius voluerit cornmo- 
rari , de proono sibi siiat esse vivendum.

(t) Supra lib. i. cap. n.n. 12.

Comun.es
tit.de
Authenr.de
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res de hacer remate , sea par su cuenta , y 
pague rodas las costas , y salario dc la tal 
exccucion, hechas, y causadas ante el Juez 
Executor , y no en el negocio principal ,que 
se litigó ante los Superiores : si yá no hu
viesen hecho condenación de costas , ó de- 
claradolo expresamente en la comisión del 
Juez : lo qual no es asi en las causas crimi
nales ; porque se pagan los salarios á costa 
de culpados , que son muchas veces incier
tos hasta el fin de la comisión , quando se 
hacen las condenaciones , y repartimientos 
de salarios, sin que haya tiempo muchas ve
ces para cobrarlos , y por. eso se usa de la 
dicha clausula , por io qual para ello se pro
loga el termino, y la jurisdicción; 67. que 
como es delegada , es. odiosa , y restringi
da. (0

68. Si estando el Corregidor, ó su Te
niente entendiendo en alguna comisión, 
civil, ó criminal, fuere requerido que vaya 
d otro negocio por otra Provisión Real, no 
debe dexar la primera comisión por acudir 
á la segunda , por calificado que sea el nego
cio , y de instante peligro , si expresamente 
no se le mandase por la Provisión ; porque 
siendo como es continuo el tiempo , y termi
no de la comisión , no puede el Juez sus

penderle , y proceder en ella interpolada- 
mente , según se dirá en el capitulo siguien
te.

También suele dudarse , si estando, el Juez 
en una comisión , se le mandase por el Tri
bunal que se la dió, ó por otro , que en
tendiese en otro negocio al mismo tiempo, 
si-podrá llevar dos salarios por ambos nego
cios, si son todos tocantes al Rey, y de su 
ministerio. Y diga., que siendo, compatibles 
los negocios , y ocupaciones , y . que no se 
impiden una á otra sino que solo se acrecien
ta el trabajo, é industria del Juez , se le de
ben dos salarios , ó gratificación del traba
jo acrecentado por la segunda comisión ; por
que asi co.no el dinero tiene su precio , y es
timación , la riene el .trabajo , el qual no de
be quedar sin satisfacción , y no es prohibido 
tener dos Oficios compatibles, y llevar dos 
salarios de ellos , según en otra parre diremos. 
(¿) Pero lo dicho se entiende , salvo si en la 
segunda comision.no se dixese ( como algunas 
veces lo he visto ), con que llevando salario 
por otra-co misión nuestra , no le Heveis por 
ésta; Y de lo concerniente á la materia de sa
larios,, y dc otros artículos á proposito de 
este capitulo , trataremos por ser mas á pro
posito en el siguiente.

SUMARIO DEL CAPITULO VEINTE Y UNO.
Ausas criminales, si son mas dignas , que 

las civiles , num. 1.
De las calidades de los Pesquisidores, 

nam. 2. y 13.
Práttica de proveer Pesquisidores , num. 3. 

y 6.
De la variedad, de comisiones criminales, 

alli.
Suele darse comisión para, solo substanciar la cau

sa , ó para conocer, y se podrá en tal caso sen
tenciar , alli.

Jueces Comisarios , si se usaron primero , que los 
Ordinarios y num. 5.

En qué casos se conceden Pesquisidores , nu- 
mer. 6.
Que se debrian conceder raras veces , alli.
Para contradecir , que no se dé Pesquisidor , si

ban de ser oídos los reos ausentes por Procura
dor , alli.

Qué debe h..ccr el Corregidor quando la parte le 
pide trasl ido de la 'nformacion del delito para 
pedir Pesquisidor, alli.

Quando ¿Y’ O icio suelen proveerse Pesquisidores y 
num. q.

Del juramento de los Pesquisidoses en el Conse~ 
jo , num. 8.

So

. (r) Inocent. in cap. Sua , dc Offic. Vicar. Jas. in 1. 
Aic Prarcor. 11.7. ff. de Re judie. Ec ibi Alexand. & esc 
glos. Communicer approbaca in 1. Qui jurisdiótioni, ff. 
de Jurisdieí. omn. ju lic. Quod appellatione jurisTc- 
tionis venit simpliciter ordinaria , ut latius dicetur in 
cap. seq. n. 64.. & seq.
(d) Infra lib. 5. cap.8. n.68. Et practer ibi diccnda, fa

cit text. in 1. Sejo amico , lr. de Annuis legar, ibi : Si
cut t'ecu'tia , ita er labor ¿itimaro'em babet. Auchent. de 
Judie. §. Ne autem, ibi: Nc autem labor fiat fine mer-

cede , 1. Ticia, §. Qui Marco, ff. de Annuis legat. 1. 
Si mihi , & tibi in princip. ff. de Legat. 1. & 1. Tuto- 
rem,tf.de His quib..uc indign. Covarrub. lib. 5. Variar, 
cap. 1n. 6. Gregor. in l. 60. tit. y. part. 1. glos- i. 
Et Húmida in Scholiis ad eum ibi, & Menoch. de Ar
bitr. ccocur. ?. casu zz?. máxime n. 8. & 9. Post 
Barc. in Authent, Ut judie, sine quoquo suffrag. §. 
Illud carnea, per text. glos. ibi, verbo Penculum. 
Ec post alios plures Doctores citatos ab istis, & indiót. 
num. 68.

comision.no
tf.de
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Solo el Rey ,y sa Consejo provee Pesquisidores Pesquisidores , si pueden llevar derechos de 

con dias , y salarios á sus tierras , y á las de despreces , sangre , y omecillos , y armas,
Señoríos , y de Ordenes, y lo que en esto usa
ron los Romanos , num. 9. y 12.

Señores dc vasallos proveen Pesquisidores , nu- 
mer. 10.

Alcaldes de Crimen , solían proveerlos, num. 11. 
Los del Consejo de Ordenes, cómo proveen Pesqui

sidores , num. 12.
Las pesquisas requieren Jueces de mucho talento, 

num. 14. / 17.
De los Pesquisidores de los Romanos , y causas 

criminales ,num. 15.
Del Oficio de los Censores Romanos, num. 16. 
Del Seminario , y prerrogativas de ellos , nu-

mer. 17.
Hombre sin letras , si puede ser Pesquisidor, nu- 

mer. 18.
No sea elegido por Pesquisidor el que la parte 

señalare ,num. 19.
De los veneros de Pesquisas , num. 20.
Infamia , si se requiere para la pesquisa , alli.
Si haviendo la pane querellado ante el Ordina

rio , se le dará Pesquisidor , num. 21.
Si el Consejo , con causa , o sin ella , inhibe al

Pesquisidor, si podrá replicar , ó suplicar, 
num. 2i.

Si valdrá lo ¿Ruado por el Pesquisidor , antes 
que se le notifique la inhibición, num. 2 3.

De la incitativa par a que el Ordinario haga jus
ticia, num. 24.

Si por la incitativa el Ordinario se hace Delega
do , num. 25.

Quando se dirá ser la jurisdicción delegada, 
num. 26. 27. 28. y 29.

Concurriendo jurisdicción Ordinaria , y delega
da, qual se presume exercer se , num. 30.

Juez. Ordinario , si puede pedir salario por la 
ocupación de la comisión , num. 31.

Del Juez de Comisión , para dónde se apela, 
num. 32.

T si debe sentenciar por las Ordenanzas del Pue
blo , num. 33.

Si puede advocar las causas , num. 34. y 21.
0 proceder en las sentenciadas afeitadamente,

ó en pena muy leve, alli.
Juez Ordinario, que procede por la incitativa,

si podrá llevar tercias partes de las penas le
gales , num. 3 5.

Al Juez no se debe quitar el premio legal, 
num. 36.

Privación del derecho , quando se induce , nu- 
mer. yj.

Juez de comisión , si puede llevar derechos de fir
mas , num. 38. 39. 40. y 4!.

Sportulas, que son hoy, y qu¿ fueron entrt los 
Romanos, num, 39.

num. 42.
Quando delinquen poderosos , dése aviso al Con

sejo , num. 43.
De la pesquisa , que se comete al Ordinario , y 

de los salarios de él,y de los Oficiales , nu- 
mer. 44.

Si por culpa del Ordinario se provee á otro la 
pesquisa , si pagará los salarios , n. 4?.

Juez Ordinario , si puede elegir Alguacil para 
la pesquisa , num. 46.

Del esceso de Pesquisidores en nombrar Alguaci
les , Carceleros, y Guardas, num. 47. 48.
y 233-

Como debe el Pesquisidor visitar la cárcel , y 
presos, num. Afi.

Si debe tornar á examinar los testigos examina
dos por el Receptor , ó Juez Ordinario, 6 
continuar la causa , num. $o.y 53.

La importancia de examinar el Juez los testigos 
por su persona , num. 51.

Pesquisidores, si pueden concausa cometer el exa
men de los testigos , num. 51.

Si es forzoso leer al testigo su dicho para ratifi
carse , num. 3.

Si ha de tomar el Pesquisidor el pleyto en el 
estado en que le tiene el Ordinario , nu- 
mer. 54.

Testigos, quáles son idóneos en las pesquisas, 
num. 55.

Los viles , y los criminosos , y los enemigos mien
ten fácilmente , num. 5 6.

Cómo debe el Pesquisidor asegurar los testigos 
contra los poderosos, num. 57.

Quándo no se ha de dár traslado de los nombres 
de los testigos, num. 58.

Pesquisidor , si es superior al Corregido , y 
si puede proceder contra las Justicias Or
dinarias sin especial comisión, num. 59. 86. 
88. y 91.

Delinquentes , si pueden huyendo del Pesquisidor 
presentarse ante Alcaldes , ó ante el Consejo, 
num. 60.

Pesquisidor , si precederá al Corregidor ,y álos 
Alcaldes de Villas eximidas, num. 61.

Pesquisidor en las Requisitorias , ó Mandamien
tos , si usará de la palabra Mando , hablando 
con el Corregidor , num. 62.

Si se ha de inserir en ellos su comisión , nte
mer. 6 3.

Pesquisidor fuera de su comisión, es inferior al 
Ordinario , y no debe meter mano en ello, 
64. 66. 69. y 88.

Si es nulo lo que hiciere fuera de su comisión, 
num. 6^.

La jurisdicción del Pesquisidor es restringida,
y
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y la del Ordinario ampia, y favorable , nu- 
mer. 6y.

Corregidor , y Pesquisidor , no se mezclen en las 
jurisdicciones, sino cada qual entienda en lo 
que le toca, num. 68. y 12 3.

Si es licito resistir al Pesquisidor , d Executor, 
que excede de su comisión , allí.

Pesquisidor en fragante delito, si puede prender, 
aunque sea al Clérigo, num. yo.

El igual en jurisdicción, quando podrá prender 
á su igual, num. y 1.

Quando puede un particular prender al delin
quente , y herirle , si se resistiese , num. 72.

El que prende sin tener jurisdicción , si puede 
retener al preso, num. y 3:

Auditores de la Guerra, y Alcaldes de Corte, qué 
van con el Rey , si tienen jurisdicción en ter
ritorio ageno, nutrí. 74.

Pesquisidor , sí puede conocer de los delitos de 
que se ponen tachas á las partes , y á testigos, 
num. y1)-

Y si puede dár tormento al testigo vil , nu- 
mer. y 6.

'Testigo atormentado , si debe ratificarse , nu- 
mer. 77.

Pesquisidor, ó Receptor, á quien solo se co
mete que substancie la causa , si puede dár 
tormento al testigo falso , ó prender culpa
dos , ó á quien se le resistiere > ó desacatare, 
num. 78. .

Juez de Comisión , quándo podría dár tormento 
al testigo en las causas civiles , num. 79.

Pesquisidor , si podrá castigar al testigo falso, 
num. 80.

Y conocer de las causas civiles , num. 81.
Y proceder contra los que impiden su jurisdic

ción , num. 82.
Y contra los que se le desacatan , num. 8.3.
O le injurian á él, ó á sus Oficiales , ó familia

res , num. 84.
O á los litigantes , que se injurian por ocasión 

de la comisión , allí.
Pesquisidor , si puede conocer de casos antiguos 

antecedentes á su comisión, ó dependientes de 
ella , num. 85.

Pesquisidor , con qué decoro debe proceder con-
• tra la Justicia Ordinaria, num. 87.
Durante el Oficio , si debe ser acusado el Juez 

Ordinario, num. 89.
'Solo el Rey , Consejo , y Chancillerías con espe

cial comisión dán jurisdicción contra el Corre
gidor , num. 9 es.

'Alcaldes de Sacas , 6 Entrenadores , si pueden 
proceder contra el Corregidor estando en el 
Oficio , ó en Residencia , num. 92. .

Pesquisidor , si puede proceder contra Jueces de 
Señores, num. 93.
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Pesquisidor , si puede quedar por Corregidor 

dónde , y quando hizo la pesquisa , num. 94.
Por ausencia , 6 muerte del Pesquisidor , si 

puede el Corregidor continuar su pesquisa, 
num. 9^.

Y si podrá inhibir al Pesquisidor por causa nue
va , que moviera al Rey , si la supiera , nu- 
mer. 99,

Alcayde de Castillo , si podrá dexar de entregar
le á quien el Rey le manda , num. 97.

Corregidor , si podrá inhibir al Pesquisidor 
qüando excede de su comisión , num. 9Ó. 
109.y ni.

Contra los excesos de algunos Pesquisidores , nu- 
mer. 99. 104. y 105.

Con quánta facilidad prenden, y castigan, nu- 
mer. loo.

Del que prestó armas, cavallo , dineros , ó hos
pedó , ó visitó al delinquente , no sabiendo el 
delito,num. ioi.

Pesquisidor , trate de lo substancial , y no de me
nudencias , num. 102.

De la consideración de la noticia , y voluntad en 
los delitos , num. 103.

Minos , dicen los Poetas , que hacía el Oficio de 
Pesquisidor eñ él infierno, num. 105.

Pesquisidores , debrian referir en el Consejo lo 
que han hecho , num. 106.

Quándó conviene darse Pesquisidores , y que 
su orden se a no guardar ninguna, y mostrar
se terrible , num. 107.

Exhortación á los Pesquisidores , num. 108.
El Juez inferior , si puede castigar al superior,

que delinque en su distrito , num. lio.
Corregidor , si podrá proceder contra el Pesqui

sidor por llevar salarios, ó derechos indebi
dos, num. 112.

O quando por dolo dió inl qua sentencia , nu- 
mer. 113.

O po? grave delito , que cometiesen en su juris
dicción , num. 114. y 116.

Jueces Ordinarios , si deben amparar á los subdi
tos de las opresiones, num 115.1/1:2.

Corregidor , si puede proceder contra el Pesquisi
dor , porque le injurió , ó amenazó , ñu
ño er. 117.

Juez ,por la amenaza , y agravio , si queda pri
vado de jurisdicción , n. 118.

Si el Superior, y remedio está lexos , que cosa 
se permite , num. 119.

Corregidor, si puede castigar á los Ministros 
de Superiores , que delinquen en su jurisdic
ción , num. 120.

Jueces de Señores , si pueden proceder contra Pes
quisidor del Rey, num. 121.

Qué debe hacer el Corregidor quando el Ayun
tamiento , ó particulares se valen de él para

que
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que contraite al Pesquisidor, ó á otro Minis
tro Real ,num. 122.

Corregidor > ayude al Juez. Real, y no ande con el 
en bandos , num. 123.

Qiié debe hacer quando el Pesquisidor excede, nu- 
twa 124.7 125.

Quanto se ofenden los superiores de que los Jue
ces Ordinarios contrasten , ó molesten á sus 
Comisarios, num. 125.

Jueces Ordinarios del Rey, ó de Señores , si pue
den admitir informaciones contra Pesquisido
res , sobre lo que excedieron en otros distritos, 
num. 126.

Pesquisidor , cómo debe sacar de la Iglesia al de
linquente , num. 127.

P)e la prisión de Caballero de Orden , o Clérigo 
contenido en su comisión, alii.

Pesquisidor , justifique mucho lo que hiciere con
tra Eclesiásticos , ó Caballeros de Ordenes, nu- 
mer. 128.

Los gastos en prender , guardar, d remitir delin- 
quentes, á cuya costa son, num. 129.

Pesquisidor, si puede compeler á los hombres adi
nerados , que presten para los gastos de su co
misión , num. 130.

Cómo se proveerá de dineros para los gastos de 
ella , num. 131.

Quales diligencias debe primero hacer el Pesquisi
dor , num. 132.

Desde quándo corre su jurisdicción, allí.
Tpara cobrar salarios , num. 240.
Del secresto de bienes de culpados , num. 133* 
Pesquisidores, llevan clausula de proceder , la 

verdad sabida ,y de los efetlos de ella, num, 
134. 137.7\tf.enel fin.

Qué forma de orden judicial deben guardar por 
la dicha clausula, num. 135.

Pesquisidor de Señor, 6 su Juez Ordinario , si 
puede proceder sola la verdad del beclio sabi
da, num. 136.

Contra el Juez, que no observa el orden debido 
en el proceder , si presume mal el Derecho, 
alii.

Pesquisidor, si puede exceder el rigor de las le
yes , ó moderarlas , num. 13J.

Jueces inferiores , si pueden exceder del rigor de 
las leyes, num, 138. 139. y 142^

O dexar de guardar el Derecho , forma,y orden 
judicial , num. 139.

Quando se pasa del rigor de la ley , si se debe ex
presar la causa , num. 140.

Si se debe dár crédito al Juez por lo que dice en 
la sentencia: Por justas causas que d ello me 
mueven , si no las verifica , allí,

Si de una especie de pena legal se puede pasar á 
otra, num. 141.

Exhortación al Pesquisidor para otorgar apelacio

nes , num. 143. 218. 219. 220.7 221.
Juicios humanos , son inclinados á contradicción,

num. 144.
Juez, conteniese con el rigor de la ley ,y exhor

tación para que proceda de manera , que no se 
vea en trabajo , num. 145.

Tenga valor para castigar los delitos enormes, 
num. 146. y 222.

Quándo se pueden acrecentar , ó disminuir las 
penas, num. 147.

Si se conciertan las partes, qué debe hacer el 
Pesquisidor , num. 148.^/ 149.

T si podrá imponer pena corporal apartada la 
parte , num. 150.

De la utilidad , y fuerza del tormento ,n. 151. 
Tormento , si debe darse por ultima averigua^ 

cion de la verdad, num. 15 2. y 154.
Juez , si pued hacer experiencias para averiguar, 

verdad , num 153.
Tormento , si se debe dár haviendo probanza pOr- 

ra condenar , num. 1 34.
0 sin que la parte lo pida, num. 155.
O sin embargo de apelación , num. 156. y 157. 
Apelación , ó recusación , si há lugar estando en 

el potro el delinquente, num. 158.7 162. 
Pesquisidor recusado , si debe acompañarse para 

el tormento , ó para la dfinitiva > y si sera 
nulo lo procedido de otra manera , num, 159». 
165.7 166.

Si es visto apartarse de la recusación el que biza 
Autos sin protestar , alii.

En los casos notorios , si há lugar apelación ó re
cusación , num. 160.

Pesquisidor , puedese recusar sin causa , nu- 
mer. 161.

Recusaciones generales , y otras , exceptando i 
algunos , si valen , num. 163. 7 i 66.

Con quién se debe acompañar el Pesquisidor quan* 
do se le acaba el termino, num. 164.

Grave cosa es litigar ante Juez sospechoso , nu* 
mer. i6¿.

Recusación, si vale aunque el recusante no depo
site la Asesoría , como se le apercibió , nu- 
mer. 167.

Exhortación á los Jueces recusados , que se acom- 
pañen, num. 168.

Quál sentencia se debe executar , la del Juez, ó la 
del acompañado, num. \ 6$.

El Consejo suele ,y puede nombrar Acompañado 
al Pesquisidor recusado , y los Alcaldes del 
Crimen al Ordinario , alii»

Pesquisidor, cómo procede en rebeldía, n. 170.

Si puede de oficio proceder en rebeldía, aunque 
baya parte , num. 172.

Pesquisidores de señores, si pueden abreviar les 
términos, num» 173.
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Sobre un delito, si b.i de fulminarse mis de - 

un proceso , havicndo muchos culpados , nu
mer. 174.

Pena del despriz, quándo se debe , y quánto 
monta , num. 175.

Qmecillos , quándo se pueden llevar , allí, y 
177. 178. 179. y 180./ 182. y siguientes.

Pesquisidores , si pueden multar á los inobedien
tes y y desacatados , num. 176.

De Clérigos , ó Caballeros de Ordenes , ó Fami
liares del Santo Oficio , si se pueden llevar des
preces ,y omecillos, num. 181.

Orne cilio , quándo se cobra , y á quién pertenece, 
si al Juez que condena en rebeldía , ó al que 
admite la presentación del reo, numer. 182. 
183.184. 185. 186. 187.^ 188.

Penas Fiscales , s' pertenecen al que era Señor 
quando sucedió el delito , ó al que lo es quando 
se* sentencia, num. 189.

Exhortación á los Jueces sobre llevar omecillos, 
num. 190.

Escribanos , dén los procesos á Letrados conoci
dos , num. 191.

Pesquisidor, no reciba dadivas, ni sea parcial, y 
equiparase á Alcaide de Corte,y cómo seráptc- 
nido , num. 192.

Justifiquen las sentencias , que dán en rebeldía, 
num. 193.

Penas pecuniarias, si dexan de executarse pa
sado el año fatal , alii.

Corregidor , y Teniente , dán Residencia de las 
comisiones , num. 194.

Pesquisidor , qué debe hacer quando le falta ter
mino , y está á pique de sentenciar las causas, 
num. 195.

Las partes , si le pueden prorrogar el termino, 
num. 196.

Pesquisidor , qué relaciones 9 y consultas ha de 
embiar al Consejo, num. 198. 199. y 203.

Y si debe consultar sobre el hecho arduo, ó si 
está probado , num. 200. y 202.

Respuestas de los Superiores á las consultas de 
Jueces en lo criminal, num. 201.

Quando informan al Consejo sean muy puntuales, 
y del crédito que debe dárseles, y del abuso en 
esto , num. 204.

Pendiente la relación , ó consulta de los Superio
res , si puede executar el Juez inferior , nu
mer. 20^. y 206^

A cuya costa se embia la relación á los Supe
riores , y con quién , y con que recato te ha de 
embiar el proceso , num. 207.

Pesquisidor , si debe embiar su Escribano con las 
relaciones, y consultas al Consejo , y con qué 
salario , num. 208.

Pesquisidor , y otros Jueces de Comisión , si pue
den ocupar mas Escribanas, ó Contadores fuy- 
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ra del tenor de su comisión, y á cuya costó, 
num. 209. y 233.

Y si pueden condenar en destierro del Reyno, 
num. 210.

Pesquisidor , si tiene Tribunal cierto , o puede 
asentarle en el Lugar que le fuere convenien
te , alii.

Quién puede alzar el destierro preciso , y el vo
luntario puesto por el Pesquisidor , ó por el 
Ordinario, num. 211.

Pesquisidor , si puede en di a de fiesta executar 
sentencias corporales , num. 212. y 215.

Pesquisidor, si podrá oir de nulidad contra su 
sentencia, num. 214.

Y si podrá interpretarla , num. 215.
Y oir al que absolvió de la instancia, n. 216. 
Probanzas en rebeldía , si valen quando el reo se

presenta, num. 217.
De la ley Sempronia contra los Jueces, que no 

otorgaban apelaciones en causas corporales, 
num. 220.

La ley que hizo el Emperador Theodosio para que 
no se executase sentencia corporal basta pasa*- 
dos treinta dias , num. 221.

El que executa su sentencia , debiendo ^otorgar la 
apelación , si peca, allí, -

Pesquisidorquándo podrT executar ^ sin em
bargo de apelación , las penas corporales , nu
mer. 223.

Y las pecuniarias , y stfs salarios , num. 224.
y 23$- :

Alcaldes de Corte, si pueden executar lo. pecunia
rio antes del año fatal, num. 225.

Y dár Executorias contra los ausentes por lo pe
cuniario pasado el año fatal, num. 226.

Pesquisidor, si puede di itribuir las penar en que 
condena para obras pías ,num. 227. •

Y para dónde podrá aplicar las penas de obras 
públicas , num. 228,

A quién han de entregar las penas de Cámara , y 
gastos de Justicia , num- 229.

La obligación , y fianza que dán de estar á dere
cho con las partes, allá,

Pesquisidor, si puede ser depositario , n. 2 30.
Y si puede condenar para gastos de su comisión,

num. 231. '
Fiscal, no debe apurar mucho al Pesquisidor so

bre lor gastos de Justicia hechos con tolerable 
alvedrío, num. 232.

Pesquisidor , no trate mal al que apeíáre de su 
sentencia , . num. 234. .

El que dexó de apelar por. miedo del Juez , si 
será oído , num. 235.

Las apelaciones de Pesquisidores , dónde van, 
num. 236. y’237.

Pesquisidor , si puede tasar costas, y salarios¡ 
\ num, 239.

G£ggg
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Pesquisidor, si cobrará salarios de ida, y buel- 

ta, y del rodeo , y á quántas leguas por dia, 
y de lo mucho que caminó en pocos dias , y 
del tiempo que estuvo enfermo, y si podrá 
entonces suspenderse el termino , num. i40. 
hasta 24$.

Corregimiento , si puede quitarse por enferme
dad larga , num. 243.

Del tiempo que estuviere el Pesquisidor vacante, 
y sin termino , si puede llevar salarios , alli, 
y num. 244.

Pesquisidor , si llevará salario no saliendo de 
su distrito , num. 2^6.

Pesquisidor del Rey , y del Señor , de quién co
bran los salarios , num. 247.

T de quién cobran salarios quando no hay cul
pados , num. 248.

Fianzas de pagar los salarios del Pesquisidor, 
quando deben darse en el Consejo , alli.

Comisión segunda , que se refiere á la primera, si 
es con los mismos salarios , num. 249.

Tquando se podrán lle var dos salarios , alli.
De las mancomunidades , y cobranzas de sala

rios de los no culpados , y de las ventas de 
bienes , y apremios injustos, que sobre esto se 
hacen, num. 250.y 251.

El mancomunado que pagó , si podrá cobrar de 
los cómplices , num. 25 2. y 255.

Exhortación al Pesquisidor sobre la cobranza de 
salarios , num. 253. y 254.

Receptor , ó Juez , que no ha de sentenciar , de 
quién cobrará salarios , num. 256.

De la condenación de costas procesales , y per
sonales , tasa , y execucion de ellas , n. 
y z^.

Pesquisidor , dexelas sentencias de los ausentes 
al Ordinario para que los prenda , num. 259.

De los derechos de Escribanos de Pesquisidores, 
y entrega de los procesos , numer. 260. 
y 261.

Lo dispuesto con los Pesquisidores , si se entiende 
con los Alcaldes de Corte quando ván á pes
quisas , num. 262.

De las querellas , y capítulos contra los Pes
quisidores , y si suspenden su provisión , nu
mer. 263.

CAPITULO XXI.

DÉ LAS PESQUISAS, 
que se come:en á los Corregidores 

en sus distritos, y fuera de ellos, 
y á otros Pesquisidores.

I. "■ "\L hombre j según dixeron los Re- 
yes David, (a) y Don Alonso el

I 'i/ Sabio , (b} es la mas nobles cosa 
del mundo , al qual sirven todas las criatu
ras , y los Angeles(c) y todas las cosas 
fueron criadas pata él, y no él para ellas, 
según los Jurisconsultos , y Pedro Grego
rio , (¿) y su vida ,' y. honra es mas precio
sa , y digna, que ¡as demás cosas tempo
rales. (e) Y asi el Emperador Justiniano , si
guiendo á Hcrinogeniano , y á Pauluo Juris
consultos , (J) sobre ,e¡ derecho de las per
sonas , comenzó su tratado, teniéndolas por

mas excelentes , y dignas, Y es de conside
rar , que en la creación del mundo , segun 
se lee en el Genes:s , (^). cn los seis primeros 
días , primero fueron criadas , y distingui
das las cosas corpóreas , é incorpóreas , y 
después fue criado el hombre , co no partíci
pe , y superior de todas aquéllas: pues e Ure 
¡as obras maravillosas de Dios fue una , y de 
las mas admirables el hombre , de cuya tan 
excelente compostura, y ser, admirados las 
Filósofos , (b) le llamaron Microcosmos, qué 
quiere decir mundo abreviado ; porque su 
harmonía , y concierto en todas sus acciones 
corresponde d el : y sobre todo, para gra
duar la excelencia del hombre , basta liaver- 
le Dios criado d su imagen y semejanza. Y 
como quiera , que en las causas criminales 
no se trata del trigo , ó oleo legado , ni de 
los bienes que .llaman los Rethoricos exter
nos , y de fuera ; sino haciendas de las vidas, 
y honras juntamente , (/) que es toda la subs
tancia , y preciosidad de ¡a tierra, y se oblí-

 8a-,

(4) Psalm.8. Consthuiiti cv.m super opera manum rt
(b) In 1. 16. tu. 1. part. 7. <3regor> ¡n 1. 4. t 

pare.?, glos. De mo„r, 1. Justissimé, ff. de ^dilit
(Ó Ad Hebr. 1. & Gregor. in did. 1. 16.
(d) L. In pecudum,ff. de Usuris, & in 1. In pee 

ff. de Rerum divis. Petrus Gregor. de Syntagm 
3.pcrt. lib. ix. cap. í. num. 8.
(e) L. Reprchendenda , C. de Instituí. & subst:

Itti quidem, ff. Quod metus caus. 1. Julianas,

quis omissa caus. tescam. 1. Si adulterium cum incestu, 
§. Impcratoies, ibi: Na>n cujas fama, &c. ff.de Adulter. 
did. 1. Jibtissimé , ff. de jEdilic. edido.
(/) Justinian. in tit. dc Instit. de Jur. person. Her- 

mog. i 11 1. 1. ff. de Statu homin. Paul, in.l. Justis- 
simé, 44. ff. de ^dil. edid.
(g) C?p. 1.
(A) Aristot. lib. de Mund. ad Alexand.
(i) L. penult. C. dc His qui accus. non possunc, bi:

ff.de
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ga un Pesquisidor solod determinarse, y re
solverse á executar un castigo de muerte , en 
que conviene celeridad , en lo qual apenas 
se resuelven después quatro Alcaldes juntos: 
es el sujeto, y materia de estas pesquisas, 
por dignidad , y hecha comparación , el mas 
necesario , y útil, y el mas digno de conside
ración, segun Ulpiano , y Justiniano , (£) de 
quantos ocurren á los Tribunales. Y también 
lo es por la antigüedad ; porque los delitos 
comenzaron á introducirse desde la infancia, 
y principio de la naturaleza humana , casi 
antes de otras humanas acciones : y no fue
ron delitos leves , sino capitales , pues fué 
la inobediencia de nuestros primeros Padres, 
y el fratricidio que cometió Caín , su prime
ro hijo , con que provocaron á ira á Dios, 
Juez incorruptísimo , y justísimo , y pertur
baron la felicidad del genero humano : y asi 
del mismo tiempo , y principio se instituye
ron los juicios criminales ; es á saber , la ci
tación , y la confesión , por la qual sola se 
prueba el delito : por lo qual la doctrina del 
castigo de los delitos se debe estimar en mu
cho , por no estimar en poco la compañía 
humana , ó perturbarla de todo punto : y asi 
el que tiene jurisdicción criminal sobre los 
hombres , tiene mayor preeminencia , y se 
llama Señor de los hombres , segun Bartu
lo , y Casanéo. (/) Y una ley de Partida (?w) 
dixo estas palabras : Buenos ornes , que te
man á Dios , é de buena, fama deben sen los 
Pesquisidores , pues que por su pesquisa ban 
muchos de morir , é de sofrir otra pena en los 
cuerpos, ó daño en los averes ,&c. La qual 
dignidad del hombre consideró asimismo Fo- 
cilides Griego , (n) quando dixo : No juz-
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garas injustamente al hombre , mayormen-» 
te la del hombre libre : y dixo Demostenes, 
(0) que esta diferencia havia del esclavo al 
hombre libre , que el esclavo todo lo havia 
de pagar con el cuerpo 5 pero que al hom
bre , por graves delitos que cometiese , era 
licito defender su cuerpo. 2. Y asi por sig
nificar la gran importancia del talento , y 
buenas partes que requieren tener los Pes
quisidores , que con rama facilidad quitan las 
vidas (pues aunque los Principes les puedan 
dar la autoridad para ello , no son podero
sos para darles la discreción , como lo sintió 
el Profeta David , (/>) y lo notó Perusio , (^) 
aunque Gentil ) como por la necesidad que 
hay de descubrir , y lograr el encubierto daño 
de estas pesquisas , ó si descubierto , no re
mediado , quizá me detendré algo mas de lo 
ordinario en este capitulo , mezclando ( por
que el lector no se fastidie) la practica con 
la thcorica , y lo dulce con lo provecho
so.

3. Por la atrocidad de algunos delitos, 
que en los Pueblos , asi Realengos , como 
de Señorío , suceden , y por la riqueza , y 
poder dc quien los comete , o de sus va
ledores , ó por la culpa de los Jueces Ordina
rios , que en'ellos participan , ó no los casti
gan, suele el Consejo de oficio embiar Jue
ces Pesquisidores para el castigo de ellos , fr) 
y á instancia , y por querella de las parres 
ofendidas , que ocurren á la persona Real, 
ó al Consejo , como á Tribunal un'co para 
esro , y pidiéndolos con Alguacil , v Escriba
no , dias , y salarios á costa de culpados , pa
ra que vayan á administrarles justicia , y pre
sentan para ello sumaria información , lo

Géggg2 qual

Exiitirnationem caput atque fortunat periturtu. Patricius dc 
Republic. lib. 4 cap. >. aic ■ Majtu tamen corpor’u dam- 
num e¡t quatn externutn , C7 -vita nuitu alia bcn'u unquatn 
compen'atu.r : quapropter in ult'nnii ¡uppUciu ¡nferendu ¡u.tn- 
rn'i quo.iatn comilio ett opu¡.

(U Ulpian. in l.Imperium, & 1.3. íf- dc Jurisdid.orrm. 
judie. Justinian. in Authent. Ut omnes obed. judie, pro
vine. §. Si igitur , 1. pen. C. Qui acus. non poss. ubi ait: 
/ríajeri curee invigilare debet f rxter in adminittratione c iu- 
sarum criminalium, qux profeíio ¡¡ravioret ¡unt civilibiu, nam 
in illi¡ agitur de rnajori periculo, & non ¡o‘Utnde fortuna, ¡ed 
etiatn de capite,tO“ ¿¡tirnatione c-viutn, de tutela, CT ¡tatú 
dvitatit conurvand'n , quia cum major potestas sit ani- 
madvertere in corpus, quam de fortunis scu bonis cog- 
noscercjideó ista potestas animadvertendi, be imperium 
in corpus per excellentiam dicitur potestas, quia luce 
precipua, & maxima sit in judiciis. Petrus Gregor. de 
Sinragm.jur. 3.part.lib. 3z.& cap.24. n.r. & lib.4. 
cap. 1 2. r, 7. & cap. 13 • «>• S Tiber. Decian. in trad. 
Crimin. lib.z. cap. 1. n.4. Marinas Freccia de Subfeud.

Barón, lib. 2. §. Incip. Secunda auaboritat , pag. 267. 
n. 20. Se seq. Conrad. in Cuiiali hreviar. lib. r. cap.51^ 
§. 5. pag. 222. n. 1.

(/) Barc. in 1. Si eum cxbibuisscnt , ff. dc Public. Se in 
1 1. §. Dominus, ibi joann. Ign. fr. Ad Syilan. 
Cassan. in Consumid. Burgund. ric. De toidi¡, fol
(mj Did. 1. 4. tic. 17. parr. ?. Debcnc enim judices 

delegad habere easdem qualitates, quas judices ordina
rii , de quibus Avil. in Piooc-m. CC. Prxtor. glos- 
Q.aleiquicr, 11. 7. Fe sigillacim tradidimus supra in 
niultis capic. 1. libri.
(nj Cujus & aliorum in proposico meminit Petrus 

Gregor. in Syntagm. ?. part. lib. 7. cap. 1. n. 3. Se 4.
(o) Contra Androtionem.
(p) Psalm. r. & Psalm. 51. Deuteron. cap. 1. Saty- 

ra in medio.
(qj Non pratoril erat ¡rulti¡ daré tenuia rerum Officia , at- 

que u¡utn rapidee permitiere vitee.
(r) L. 8. tit. 1. lib. 8.Recop. Parlado*, lib.2. Rerum 

quodd. cap. r. n. ¿3. pag. ro.
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pedir por via de sim-qual pueden hacer , y 

pe querella, suplicación, ó recurso (j) ante 
el Rey , ó su Consejo > y unas veces el Con- 
se o , no haviendo la parte querellado ante el 
Juez Ordinario, ni consentido en su jurisdic-. 
cion , quando la información es sospechosa, 
ó no bastante , embiar Receptor que la haga 
de oficio , y á instancia del querellante i y 
trahida , y vista cn el Consejo i si la calidad 
del negocio no es muy grave , ó lo remiten 
al Corregidor del mismo Pueblo , ó á su 1 e- 
niente , con la provisión ordinaria incitativa, 
para que haga justicia ; ó lo cometen al Juez 
Realengo Ordmario mas cercano , para que 
con dias, y salario vaya á ello , y algunas 
veces le d.ín diez d:as de termino , para que 
vaya, y entienda cn el negocio , y le prosi
ga , y acabe en su Corregimiento en otros 
veinte dias , ó s;n limitación de tiempo , y 
entonces puede el Pesquisidor llevar los presos 
á su Juzgado, y Cárcel, y tenerlos alli, hasta 
que íos Superiores manden otra cosa: y otras 
veces se le manda , que desde su Juzgado , y 
jurisdicción proceda cn el negocio dentro de 
cierto termino, sin salario, salvo para el Algua
cil, y Escribanos , que fueren á hacer infor
maciones , prisiones, y sccrestos , y substan
ciar la causa : y otras veces , quando el ca
so lo requiere , acuerda el Consejo , que va
ya un Alcalde de Corte, ó de Chancille- 
ría , ó otro Juez, qual elige el Presidente, 
con Vara dc Justicia, dias, y salarios á cos
ta de culpados: y en este caso unas veces le 
limitan la comisión , para que solamente ha
ga la averiguación , secreste bienes , y prei> 
da los culpados ; 4. y otras veces se les co
mete asimismo, que substancien la causa 
hasta la difinitiva , y la embien al Consejo, 
y en estos casos no podrá el Juez sentenciar, 
ó si expresamente no se le diese comisión 
para sentenciar , aunque se le diese para co
nocer de la causa , segun Acursio , y una ley 
dcPartida, (t) ni valdrá su sentencia 5 y otras

veces (que es lo mas ordinario) se les dá 
plena comisión , y poderío , para que proce
dan , sentencien , y executen, según Fuero, 
y Derecho i y porque este sumario , y epilogo 
de esta matetia de Pesquisidores contiene va
rios artículos, d:scurriremos cn particular 
por algunos , sin detener me en la difinicion 
de esta palabra Pesquisidor , con solo, cecir, 
que se deriva del verbo Latino Qu¿ro , que 
significa ouscar , que con la dicción Per , que 
dice llegar al cabo , sc rurma el nombre Pes- 
qiüs.üur , que significa gran buscador, ó es
cudriñador de la verdad , como üice una ley 
de Partida , y alude un lugar de Julio Cesar. 
(«) Y para evidencia de esta materia se presu
pone lo siguiente.

5. Lo primero , que este genero de Jue
ces Comisarios fué introducido en el mun
do antes que los Jueces Ordinarios, siendo muy 
cierto , que las primeras Repúblicas eran go
bernadas por una suprema autoridad , Lv) sitl 
ley , y no havia sino la palabra , el semblan
te , y la voluntad dc los Principes , que servia 
de ley, los qualcs daban los cargos en tiem
po de paz, y de guerra, á quien, y por el tiem
po que les parecía , para que todo dependiese 
de la entera autoridad , sin estár asido á las le
yes , ni á las costumbres; y asi nota Josefo, 
(7) que en todo Homero no se hace mención 
de ley , para dar á entender , que las primeras 
Repúblicas no se regían , sino por Comisa
rios, atento , que los Jueces Ordinarios no 
pueden ser establecidos sin leyes.

6. Lo segundo , que no deben conceder
se Jueces Pesquisido es, conforme d las leyes 
de estos Reynos , sino por delitos graves, (z) 
como son muertes alevosas, violencias, robos, 
y heridas en el campo , incendio de mieses, 
ó de casa , ó quebrantamiento de ella , tala 
dc viñas , ó dc arboles, fuerzas de mugeres 
en despoblado , escándalos , y asonadas , con
tiendas sobre términos , y jurisdicciones, ó 
entre personas muy poderosas , y de bandos,

(Ó Notatur per omnes in 1. 1. in fin. C. Quando Im- 
perat. Ínter pupil. & miserab. pers. cogn. & in cap. 
Statutum,§. Cum vero, de Rescript.in ó.Et tradit Bart. 
tn ti acrac. Repraesal. jn 2t quxst. t. Quxstionis prin
cip. Tiberius Decían, in i. tom. Crim. lib. 4. cap. 6. 
num. i.
1 d.os* *n 1* procuratorcm , ff. de Procurat.
. 4 . tit. 1 . pait. 3. & ¡ j Gregor. verb. <¿uál es libre. 

LanccBot dc Arrcnr.?.p.lrt. 8 „ 4 Autbent. Ad
" tcJllt’c* Cur* Ut dehitus, de Appellation. 

cap super qua^t,onum.de Oífic.Delegat. A„dr.
í" Abb cap. Cum Bcrt„W„s . de Re jud. post 
Innoc. &Ho«,Cns. Bart . More , ff. de urisdift. 
omn. jud. & in 1. A Divo Pío , col. z. ff. Re jud.

Angel, in diót. 1. Qui procuratorcm , & Abb. in cap. 
Cum super, column. 3. dc Caus posses. & prop.

(u) I11 Commentar, de Bell. Gallic. Aditm zi.uque in 
Suczot f>ert-ii<xrit , & 1- G tit. 17. pire. 3- & per to
tum tit. ibi : Et quae tradit Aceved. in 1. 1. tic. 1. 
lib. 8. Recop.

(•«•) L. z. ff. de Origin. jur.
(7) Lib. 2. contra Apion.
(*■) L. 3. tit. 17. part. 3. & 1. 8. tit. 1. lib. 8. Sí 

1. 10. tit. y. lib. 3. Recop. cap. 1. in fin. dc Milite 
vassall. qui contum. est, & ibi glos. in Feud. Marc. 
Laúd, in traófat. dc Official. domin. quatsc. ií. Ace- 
Ycd. in 1. 2. num. i. tit. 1. lib. 8. Recop.

onum.de


Del Corregidor
ó parcialidades, muertes , ó heridas de Jue
ces , y Ministros de Justicia , y en otros ca
sos de tanta , ó mas calidad, en los quales 
se crea , y tenga por cierto , que las Justi
cias Ordinarias no tienen poder.para lo casti
gar , y determinar , ó porque ellos son cul
pados en ello, ó negligentes en evitarlo, ó 
en punirlos. Y esto procede , ora los delitos 

’se cometan en yermo, ó en poblado : ora en 
secreto , ó en descubierto, precediendo infa
mia , ó indicios de los delitos, ó de los dc- 
linquentes; (a) y fuera de los dichos casos , y 
ocasiones, dice la ley Real, (¿) que por es
cusar de costas á los subditos, y naturales, 
no se provean Pesquisidores. Y cierto , que 
Siendo los Corregidores quales deben , y de 
las calidades que se requieren , muy raras ve
ces se havian de conceder , y que se debe te
ner mucho la mano en esto, según Avendano, 
y otros , (<■) por la ruina, destruicion , y tala, 
que comunmente causan en los Pueblos.

Y es de saber , que para contradecir en 
el Consejo , que no se conceda Pesquisidor, 
no se admiten Letrados, ni Procuradores 
por los reos ausentes ; y advirtiendo de 
ello la parte del querellante , los manda el 
Presidente salir luego de la Sala , sin que
rerlos oír, que aunque suelen admitirse es- 
cusadores de la ausencia , é inocencia de 
los querellados $ pero esto procede mejor 
para impedir el transcurso del año fatal , y la 
execucion de la sentencia en lo pecuniario 
contra sus bienes ; porque para impedir el 
Pesquisidor, no se pradica , según en orro 
capitulo diremos : El remedio que se tie
ne es, si de los querellados hay alguno que 
esté preso, aunque sea por algún ramo , ó 
circunstancia muy remota, se alegan , y pre
sentan en nombre de aquel todas las defen
sas que haya, aunque toquen á los ausentes, 
para contradecir el Juez, y se admiten, y oyen 
en el Consejo.

Suelen las partes interesadas pedir al Cor-
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regidor traslado de la sumaría ¡nformacíad 
que ha hecho del delito, y requerirle sobre 
ello, diciendo , que le conviene á su dere
cho , ó que es para dár noticia del caso á su 
Magestad , y Señores de su Consejo , y pedir 
su justicia ante ellos : á lo qual el Corregi
dor debe proveer , que no há lugar dársele, 
y que él está presto de administrarle justicia 
en lo que convenga, 0 y no haga molestias 
á las partes 5 porque muestran querer venir i 
pedir Pesquisidor , parccicndolc se le hace á 
él ofensa en ello , por tenerle por menos sufi
ciente para el caso ; sino haga todas sus dili
gencias , y averiguaciones en él , y vaya pro
cediendo en la causa , y haciendo notificar í 
las partes los Autos que requieren citación; 
y si ocurriere al Consejo , sea en buen hora, 
y podránlo hacer quizá por dañar mas á 
los reos con salarios, y costas, que causan los 
Pesquisidores, y no por desconfiar del Cor
regidor.

7. Sobre los dichos delitos , y otros ta
les suelen proveerse Pesquisidores , pidién
dolos las partes, y otras veces de oficio , (/) 
en especial en los muy graves , ó en los co
metidos contra las Justicias , ó quando por 
miedo de los poderosos no.se atrevená que
rellar los pobres ofendidos : y asi he visto ir 
Alcaldes de Corte , y otros Jueces en unas, 
y otras ocasiones. 8. De poco acá se practi
ca , que los Jueces Pesquisidores juren en el 
Consejo lo que por una ley de Partida ) 
estaba dispuesto , que es , que harán justicia 
lealmentc ; y que por amor , ni por miedo, 
ni por dadiva , ni promesa, no dexarán de 
hacerla.

9. Lo tercero se presupone , que proveer 
Jueces Pesquisidores, con dias, y salarios á 
costa de culpados , asi para lo Realengo , co
mo para tierras de Señores , (,'/) y behetrías, 
solamente pertenece al Rey , y á su Consejo; 
(z) y una de las potestades que reservaba en 
si el Senado Romano , según Polibio , (^) era 

el

(a) Gregor. in did. 1. 3. part. glos. 1, Se in 1. 2, 
glos. i.&i. eod. tit. & part.
(b) Did. 1. 8.
0 Avendañ. in cap. 20. Praetor. 2. part. Parlador, 

lib. 2. Rerum quotid. cap.í. n.2 3. pag. 10. & n. seqq.
(d) Ir.fra lib. 3. cap. iy. n. 72.
(e/ Aceved. in 1. 2. n. 4- tit. r. lib. 8. Rccop.
(f) L. Praesides, C. de Offic. Redor, provine. 1. II-

licitas , §. Nc potentiores , íl. dc Offic. prasid. facic 
cap. 1. ¡n fin. ¿5c ibi glos. de Milit. vassal. qui contum. 
& in feud. 1. 1. tic. i7- part. 3. & 1. i3 .tic. 3. lib. 6. 
Recop. versic. Til querelluioi ovitre.
(¿ ) L. 9. tit. i7- part. 3- & 1. 7- tit. 1. lib. 8. Re

cop. Ec ibi Accved. & de Juramento judicum dicam 
infrá lib. 3. cap. ¡1. 19.

(b) Ve tradic Accved. in 1. 1. tit. r. n. 32. cum scq. 
lib.4. Rccop. & in 1.2. n. 10. tit. 1. lib.8. & dixi supra, 
hoc lib. cap. 16. n. s>. & vide dicenda in glos. scq.

(i) L. i. infin. dc 1. 7. tit. 17. part. f. ]. If. tit. y. 
lib. 3. Rccop. Percgiin. in verb. Inquino, 1. pare, 
fol. 2) 2. veis. Qn.tr/0 qu¿ro, Gregor. in d:¿l. 1. A vil. 
in cap. 40. Prxtor. glos. 1. Et facit Avend. in cap. 10. 
Prxtor. 2. pare. n. y. Aceved. in 1. 10. tit. 3. n. 6. 
lib. 3. Rccop.Parlad, lib, 2. Rurumquotid. cap.í. n.22.

(k) Uc refere Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3.part. 
lib. 47. cap. 1,-. num. 12.

Qn.tr/0
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el castigo dc los delitos muy atroces , que se jo dc las Ordenes , no pueden txercer la jiv- 
cometían en las Provincias de Italia 5 porque risd'ccion fuera de su distrito, y territorio;
regularmente , según Cicerón , y otros, (/) 
el Senado no usaba juzgar de los delitos ; y 
después cn tiempo, y por Editio del Empe
rador Domiciano , según refiere Tranquilo, 
(¡w) se comenzaron d pedir estos , y otros 
■Jueces en el.Senado. A los Señores de Vasa
llos no toca proveer Pesquisidores en la di
cha forma , ,ni pueden , ni deben estorvar, 
que se pidan por los querellosos ante el Rey : 
(ri) 10. y aunque pueden ellos proveerlos so
lamente para sus tierras, (0) ha de ser d su 
costa , y no de los culpados; pero praóhcase 
un abuso , que se pagan los tales Jueces de 
sus salarios de las condenaciones que aplican 
en la pesquisa para la Cámara del Señor , que 
casi es lo mismo, que condenar en salarios; 
y para pagarse , fulminan las causas afectada
mente, procurando culpas, donde no las 
hay, lo qual es conrra la ley Real, (p) que 
prohíbe darse libranza en penas de Cámara d 
persona que las haya de juzgar ; y los va
sallos de quien los Jueces de Señores cobra
sen salarios, podrían repetirlos. 11. Los Al
caldes del Chimen solian antiguamente em
biar Pesquis;dorcs fuera dc las cinco leguas; 
pero por los Reyes Catholicos les fué por ley 
(q) prohibido.

12. A los Pueblos, y Lugares de las 
Ordenes Militares , que son del Señorío de 
los xMaestres (aunque vd cstín incorporados 
en la Corona Real de Castilla ) se embian 
también Pesquisidores por los Señores del 
Consejo Real, y asimismo los provee el Con
sejo dc Ordenes, con dias, y salarios d costa 
de culpados , como d los Realengos, salvo 
que los Pesquisidores embiados por el Conse-

y para que puedan exercerla fuera de él se 
les dd Cédula Real , ó Carta especial apar
te; y esta pjiíclica afirma en su Libro el Li
cenciado Gracian Falconi , (r) por haver, 
sido muchos años Relator en aquel Tribu
nal.

13. Lo quarto se presume , ya que el' 
Rey , y su Consejo haya de proveer Pesqui
sidor , que el Letrado que huviere de serió, 
demás de la virtud , y buena fama , que al 
principio dc este capitulo pusimos por requi
sito , tenga por lo menos veinte y seis años 
de edad , y diez de estudio , como el Juez 
Ordinario , (j) no embargante , que por 
Derecho Común , y leyes de Partida , basta
ban vcmte años, y aun diez y ocho de edad, 
y cinco de estudio. (f) Lo qual d mi parecer 
no se guarda bien en la era que esto se escri
be , pues ván á estas pesquisas quien apenas 
llegad aquella rasa; 14. siendo el genero de 
ocupación , y min’sterio de ktras mas d:gno 
de canas , sagacidad, valor, y experiencia, 
de quantos hay en la profesión de ellas , y 
para el qual se havian dc elegir las personas 
que se hallasen mas versados en negocios de 
Justicia, (u)

ij. Entendiendo esto asi Neyo Pompe- 
yo , estableció por ley , segun refiere Ale
xandro de Alexandro, (x) que para las cau
sas capitales no fuesen proveídos por Jueces, 
sino varones, que huviesen sido Consulares, 
los quales se eligiesen por votos , y sufra
gios del Pueblo; porque segun una ley de 
las doce Tablas , de que hace mención el 
Jurisconsulto Pomponio, (/) fué prohibido 
d los Cónsules poder condenar d muerte á

Ciu-

(/) Ciccr. in ultima aótione in Verrem , ibi ; Ad Sena- 
tutn devenient, qui de l^crre suppliciutn suwíint, non est usi- 
tsttu.tn , non est sen.itoriu.m. Budxus in Annotacion. ad 
Pandeó!, super l. fin. ff. de Senatorib. pag. 156. in fin.

(w) I11 Ncrone , cap. 17. ¿c in Domiciano , cap.8.
Lt Budius ubi supra , pag. Et Petrus Gregor.
ubi supra, cap. 22. num. 7.

(«) Quidquid tcntavit probare dc jure communi. Pu
teus te Svndicat. in princip verb. De excessibus Baronutn, 
cap. 22. fol. 88.

(o) Quia extra territorium jus dicenti impune non pa- 
rerur, 1. fin. ft. dc c. Ju* isJict. omnium ¡udic. cap. fin. deCoRUKUt ,n 6 I. 7. t;t. |W[ , i;í
A1>J. III C.ip. Cxterum, co|. , dc , & ¡n cap,
Pru.lentiam, column. 4&. dc De, Bafj.
«" L p TV * ¡n 1. K„. ff. de
OHic. Prxffíí. v,g. Man» Huecú dc Subfeud. Barón. 
Jib. r. pag. num. i. seqq.
(?;L. 14. & ¡bj Matienz. jcjuue tamen, glos. 2.

tit. 10. lib. j-, Recop.
(<7) L. 4. tit. 7. lib. 2. Recop.
(r) Ubi suprá.
(s) L. 4. tit. 1. lib. 2. & 1. 2. & tit. 9. lib. 

Recop. Didac. Perez in 1. 4. tit. íf. lib. 2. Ordin. in 
princip. column. y5?o. Et Aceved. in dict. 1. 2. & latius 
dixi lib. 1. cap. 7. n. 18.

(/) L. y. tir.4. part. Aceved. in dict. 1. 2. glos. 2. 
text. in princip. tf. Et primo ojiidcm anuo , cum seqq. 
Bart. & Angel, in 1. Quídam consultbant , ff. de Re 
judic. & latius diximus lib. 1. cap. 6.

(«) Patrie, de Repub. lib. 4. cap. in proposno ait: 
Oportet ut zir optirnus sit exirnie prudens, & ibidem , ut 
suprá reccnsui , n. 1? ait , in ultimis suppliciis ir.fc- 
rendis summo quodam consilio est opus.

(ar) Lib. 2. Genial, dicr. cap. 2. fol. 74. ad fin.
Q ) 2. vers. fin. f xeifíis, & verde. Deinde, ff. de

Origin. juris, & Oróse, in Rubric. ff. de Offic. quxstor. 
num. 7.
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Ciudadano Romano ; y asi crearon , según 
Cicerón, (z) otros Magistrados para ello, y 
los llamaron Qutstores parricida, que es lo 
mismo, que Inquisidores, de los delitos gra
ves , lo que hoy llamamos Pesquisidores , y 
estos no eran los de quien hace mención el 
dicho Pomponio; (4) porque entre los Anti
guos Romanos no solo se llamaban parrici
das los que mataban á sus padres , y á los 
demás á quien comprehende la paternidadj 
sino también á los matadores de otros qua
lesquier hombres , según la ley de Numa 
Pompilio. (b) Otros Magistrados havia en Ro
ma , que tenían jurisdicción en las causas cri
minales , según el mismo Cicerón en otro 
lugar, y Valerio Máximo , (r) los quales se 
llamaron Triumviri Capitalei , mas no eran 
sino sobre estrangeros , y esclavos ; aunque 
según Valerio Máximo , (d) algunas veces se 
atrevían á los Ciudadanos , y aun á los Ma
gistrados i pero según otros Autores , ante 
estos se denunciaban los delitos, y ellos da
ban relación de ellos al Pretor, el qual pa
ra el despacho de ellos sacaba -por suertes 
cinquenta y cinco varones escogidos, con 
quien los determinaba , (e) y de alii se de- 
bolvian á los Triumviros, los quales eran, se
gún Salustio , y Pedro Gregorio , (/) execu
tores de las sentencias de muerte. Para este 

■ oficio entre los Griegos havia elegidos on- 
•ce Ministros , que llamaban Nemopbilacas, se
gún Budéo, y otros. 16. Los Censores 
Romanos , aunque trataban de los negocios 
criminales , era solamente en lo tocante á 
costumbres > y como decía Cicerón , (ti) el jui
cio de ellos encendía el rostro á las personas, 
y no mas , porque solamente reprehendían 
las costumbres; pero no tocaban en el ho
nor , ni juzgaban los delitos , aunque Plutar-
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co (/) diga ' que la. autoridad de los Censo-» 
res era la mayor de los demás Magistrados 
Romanos, y Agustín Onofre , que tenían au
toridad de mandar en ciertos delitos; Otro 
oficio havia á este proposito entre . los Ro
manos , que llamaron Irenarchas, diputado 
para institución de la pública disciplina , y 
corrección de costumbres , y para atajarlas 
discordias , y contiendas de los vecinos , y 
para buscar los ladrones por la Ciudad , y 
por los términos , casi como el Alcalde. de la 
Hermandad, ó Comisarios de las Compa
ñías de gente de guerra, salvo que no sen
tenciaban las causas, sino con la informa
ción las remitían á los Corregidores , se
gún Deciano. Y alude también á aquel 
oficio los que hay en Francia , que se llaman 
Senarchias , según refiere Pedro Gregorio : (/) 
el qual Ircnarcha nombraban los Regidores, o 
el Corregidor, y estaba subordinado a el; y 
de este Oficio se hace mención en el Derecho 
Civil, (m)

17. En los tiempos de Sila , según los 
antiguos escriben , (ri) huvo en Roma mañe
ro cierto de estos Pesquisidores , hasta vein
te , con insignias de Lictor, y Ministros , y 
asi los havia de haver en estos Reynos , sa
lariados de público , hombres de mucha sa
tisfacción , que entendiesen solamente en 
estas pesquisasy en tomar residencias, y 
anduviesen con insignias de ropas talares , y 
que fuesen Seminario , para sacar, y elegir 
de ellos Alcaldes-de Corte ; comoquiera que 
en averiguar , y castigar un defro grave , y 
oculto en un breve termino , se examina la 
indusrr;a , y d'ltgcncia ciel Juez par: in ru'rr; 
el entendimiento-, y prudenoa , paia discer
nir ; las Ierras , en sentenciar 3 ¡a equidad, y 
yalox en executar, en esp vial en rm-, jóos,

. (x) Pro Sexto Roscio Araer.
(a) In did. 1. 2. §. Et quia, ut diximus, ff. de Ori

gine jur.
. (b) Si quis bornínem liberum, ¿olo jcieni, mortt dicat , par
ricida etc, de qua meminit Tiber. Decían, in 2. tom. 
Crim. lib. 9. cap. 14. n. 1.

(r) Cicer. pro Cluentio, Valer, lib. 8. cap. 4.
. (d) Lib. y. cap. 9. & lib. cap. 1.

(e) Cicer. ad Pisonem , & sic otbct intelligi 1. 1. ff. 
ad iegcm Comel. de Sicar. dum agir de eo qui publico 
judicio pracest pro prztore , & quzstore , Petrus Gre- 

■ gorius de Syntagmat. jur. 3- part. lib. 32. cap. 10. 
n. 3. & lib. 47. cap. 23. n. 6. & illud Ciccronis pro 
Rabirio : Judex tedebat , pretor qutrebat.
(f) In bello Catilin.Petr. Gregor. did. cap. 10. n. 3.
(p) Budacus ad 1. ult. ff. de Mur.erib. & hon. char.

•ihihi no. Ubi alios citar , & in 1. fin. ff. de Senator. 
charta 124.

(b) Lib. 4. de Republ. apud Nonium , ¡bi: Censoris

judiciuw nibil dannato '■ubo>e>n , ■ •• t.¡n.
n¡J ea jadicatio tant:: ninod'j nonti., j , an:m.-¡d-
vcrt'o itla ignominia alóla et¡, di «le Dignitat'j Censo rum 
tradit prarter. aíios Budaus in Ar.nctat. ad l. fin. if. <je 
Senator. pag. 2 iz. t¡¿ seqq.
(i) In Catone majorc.

. ( In 2. tom. Crine lib. 9. cap. z9. n. 20.
. (/) De Syntagm. jur. 3. part. lib. 47. cap. jí. n. j. 
Et de his Irenarchis, seu latruHCulatoribus depucatis ad 
inquirenda , & punienda delida milicum , tradit ídem 
.Petrus Gregor. ibid. 2.part. lib.i 9. cap.i 8. r. & 7. 
. (m) L. Divus Adrianus, ff. de Custod. reor. I* Mu- 
ncrum, §. Ircnarchz , ff. de Muner. Se honor. I. unic. 
& ibi glos. C. de Irenarch. lib. ro. & l. r. tíc ibi glos. 
C. de Decur. l.b; 12. Et tradic Petrus Grcg«'r. ubi su- 
prá , cap. 3 8. num. 9. Post Marc. Marant. singul. 20. 
in fin.

(») Ut refere Alewind. in did. lib. *. Genial, d¡q- 
rum, cap. 2.
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que requieren ¿¿mostración. con exemplar ximos. (r) 

sin que para lo uno, ni para locastigo
otro tenga el Pesquisidor mas que su pro
prio- consejo: y yá -que tantas muestras de 
talento , y de buenas, parres las haga un 
Corregidor en su Oficio , es sin las angus
tias, y circulo del tiempo con que se dán 
Jas comisiones, y con ayuda de- comunicado 
consejo. Y acuerdóme , que 01 una vez de
cir á uno del Consejo , y de la Cámara , que 
tezclaba de ir solo á una pesquisa.

18. También puede ser Pesquisidor hom
bre sin letras , como puede ser Corregidor, 
procediendo en uno , y otro ministerio con 
su buen entendimiento, y uso de negocios, 
y con parecer , v consejo de Letrado , según 
lo permite el Derecho Civil , y Real, y la 
mas común opinión ; (o) pero la experien
cia ensena quinta ímpropriedad esto sea , y 
quintos inconvenientes de ello resulten , pues 
es cosa perjudicial á la República , como 
dixo Justiniano, (p) esrár pendientes los Jue
ces para afirmar sus hechos , determinacio
nes , y juicios proprios, de los sentidos , con
sejos , y pareceres agenos, y que las obras, 
y palabras , que han de hacer , y mostrar de 
sí mismos , sean conceptos,, y acciones de 
otros. ■ , 'L

19. Adviértase de no elegir para las pes
quisas á ninguno de los Jueces.., que. la par-

señala, si yá no fuese persona de cono
cida aprobación , ó de conformidad de . las 
partes ; (¿7) porque suelen algunos pretendien
tes solicitar al querellante , que los propon
ga, y pida , para acreditarse, y aprovechar
se ; pues por el mismo caso se hace sospecho
so el que lo pide , y el que lo procura , é 
indigno del Oficio , como en otra parte di-

(0) L. Quídam consulebant, ff. de Re jud. & cst ma
gis commun. secund. Jas. in 1. Certi, n. 3. C. de Judie. 
& vide supra lib. 1. cap. (¡- n. 16.
(p) I11 diót. Authent. de Judie, in princip.
(7) L.Obscrvandum,ff.de Judie. & 1.20. tit.4. part. 3.
(r) Lib. 1. cap. ;. num. 6y. & 68.
(Ó Ut in 1. Congruit, ff. de Offic. prxf. & Angel, de 

Malefic. verb. Hxc est quxdatn inquisitio, n. 3. Et Amed. 
de Syndicat. post n. 30 versic. Tertia propter , fol. 42. 
Et Maranta de Ordin. judie. 6. part. cap. 2. de Inqui- 
5¡tion. incip. Tertio modo, n. 31.

(t) Clarus m Praót. §. fin. quacst. y. n. 1. & Gregor. 
in 1. 3. tit. 17. part. 3. glOi. 1. & ¡n 1. 2. glos. 1. & 2. 
Cantera in Praót. quacst. 4. num. 2. Aceved. in 1. 1. 
titul. 1. hb. 8. Recop. num.

(«) Bart. in 1. 2. §. si publicoff. de Adule. Luc. dé 
Pen. in 1. Si vacantia , col. z. ¿c Bon. vac. lib. 10. 
Bald. & Salicet. in 1. Ea quidem, C. de Accus. Angel, 
traft. Malefic. verb. Hite est quxAam ¡nquisitio. Peregrin. 
Vérb. Inqui tifio, 1. part. fol. 2;z. verb. Qidbus. Mon-

Lo quinto se presupone, que hay 
muchas maneras de pesquisas: una es gene
ral, respedo de las personas, y de los deli
tos , como es la que los Corregidores ha
cen de los pecados públicos , (r) que ni se 
sabe de los delitos, ni de los delinquentes: 
otra es general quanto á las personas ; pero 
especial quanto á los delitos , porque consta, 
que se cometieron , y no se sabe por quién: 
otra es general quanto á los delitos , y espe
cial quanto á las personas , como es Ja que 
hace el Visitador de la Iglesia; y otra pes
quisa es especial quanto á las personas , y 
quanto á los delitos , y de esta , y del segun
do genero de pesquisa susodicho tratan los 
Pesquisidores , y hemos de tratar en este ca
pitulo : sin que se requiera preceder infamia 
de las personas, para inquirir de los delin
quentes , como la haya de los delitos, (t) 
Las difiniciones de las dichas pesquisas, y 
la materia dc las que no son de nuestro pro
posito , podrá el Lector ver mas despacio por 
los Autores-; (u) porque como decía Felino, 
(x) tratar de ellas , mas será embarazarse, que 
declararlas.

21. Lo sexto, y ultimo se presupone , que 
havicndo la parte ofendida querellado ante la 
Justicia Ordinaria sobre el delito , ó procu
rado , y hecho instancia, en que le averigüe, 
sin protestar, que no le páre perjuicio , no 
podrá después pedir Juez Pesquisidor , ni se 
le concederá el Consejo , porque donde se 
comenzó el juicio, alii se ha de proseguir : (/) 
y porque por la citación quedo perpetuada, 
y prorrogada la jurisdicción del Ordinario , y 
no se puede quitar la causa , (z) ni advocar
la el Consejo sin consulta del Rey , según

opi-

tal. in 1. 11.tit. 20. lib. 4. Fori, vers. El Re/ sepa la ver
dad. Didac. Perez in 1. 24. tit. n. lib.4. Ordin. glos. 
Deben, vers. Notandum, col. iy y 6. Late Marian. in cap. 
Qualiter, el 2. dc Accusat. optimé JEgidius Boss. in 
Praót. tit. de Inquisit. fol. 41. Et Jul. Clarus in Praót. 
§. fin. quacst. 3.
O) I11 diót. cap. Qualiter , & quando in 2.
( /) L. Ubi cocptum, ff.de Judie. Angel, in traót. Ma

lefic.in part. Fatna publica, col. fin. Greg. in 1. r. verb. 
Querellando, tit. 17. part.3. Felin. in cap. Extenore ry. 
cum seqq. de Rescript.

(x) Clem. 2. & ibi glos. Ut lite penden. Abb. co- 
Jumn. 1. Decius num. 2. Barbat. 3. in cap. Gratum, 
de Offic.Deleg.Montaygn. & Boer. in traólat. de Au- 
thorit. magn. consil. tit. de Ordin. consiseor. rcgii, 
n. y7. & seq. Rebuf. in traótac. de Revocat. quacst. y. 
num. 47. &quxst.*io. num. 87. Covarrub. in cap. 
Praótic. num. 3. & quxst. 10. num. 87.1. Solent, §. 
Sicut autem , ibi : Non autem debent inconsulto Principo 
boc facen , ff. de Offic. Procons.

ff.de
ff.de
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opinión dc algunos menos recibida, ^) sal
ivo si no fuese remiso, y negligente Kb) en 
administrar justicia en ella , o la insolencia, 
y poder del reo tan grande , que no pudie
se valerse con el , (c) que entonces suele 
cometerse á otro el negocio comenzado. 
Otras veces la parte recusa al Corregi- 
«dor , y á su Teniente , para facilitar , que 
se les quite la causa , y se conceda Pesqui
sidor.

22. Pero si el Consejo inhibiere al Pes
quisidor , sea qual se fuete la causa, no pro
ceda mas en el negocio , pues se desata el 
juicio vedándolo el Superior ; (d) porque el 
Rey es Señor dc los Oficios de Justicia , y los 
puede dár , y quitar , á quien , y quando 
quisiere , (¿) con causa , y sin ella ; porque 
solo concede á sus Oficiales el exercicio del 
mero , y mixto imperio , y no la proprie- 
dad de ello , y el que no lo cumple , y obe
dece es muy atrevido, comete crimen
de lesa iVIagcstad i (¿) y asi el Juez, ni re
plique, ni suplique de la tal innibicion , co
mo he visto , que lo han hecho algunos in
consideradamente , y es especie de uesacato, 
si yá no huviese sucedido la dicha inhibición 
por tan siniestra relación , que conviniese, 
con respeto , y templanza dár noticia dc ello 
á los Superiores: y entretanto el Juez no pro
ceda en la causa ; porque la advocación, ó 
inhibición mas extingue , é impide la juris
dicción , que la apelación. (/;)

23. Y en lo que toca asi valdrá, ó no, 
lo hecho , y procedido por el Pesquisidor, 
después que fue inhibido por los Superiores, 
d;go , que la dicha inhibición suele proveer
se , por haverse aparrado la parte (quando 
el negocio por su desistencia no requiere pro
secución , hi sentencia) y suele el Consejo
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mandar venir al Juez : y otras veces se pro
vee por quexas desús culpas, y mala admi
nistración 5 y á los Jueces Ordinarios de Lu
gares dc Puerros suele rambíen embiarse inhi
bición , y Juez uc Comisión, haviendo to
mado algún gran descamino , porque no le 
sentencien , y lleven tan gran porción , ó 
porque se proceda en ello mejor , como lo 
liemos visto algunas veces , y dudaise , si 
valdrá el Proceso, y Autos, que el Pesqui
sidor , ó Juez Ordinario huvieren hecho, 
después que por el Rey, ó por su Consejo 
se proveyó la revocación de ia comisión, ó 
la inhibición. En lo qual , aunque de r'gor de 
Derecho ( según Juan de lu.o'ai , y otros) 
(/) la revocación expresa , y puesta en las 
letras del Principe , toca , y comprehende 
también á los que la ignoran , como á los 
que la saben ; pero la rcsoluCon es , que de 
equidad será válido , y firme todo lo que 
hiciere el ral Juez , y sentenciare hasta el 
dia que le co i.'iiá:r dc la inhibición ; porque 
asi como el Pesquisidor, y Delegad o no tie
nen jurisdicción , hasta que hayan recibido, 
y aceptado la comisión ; (fQ asi también la 
comisión dura hasta que les conste de ia re
vocación , salvo , quando se huviere proveído 
por delito , ó culpa del ral Juez, que enton
ces ipso jure queda privado del conoci
miento de la causa, é interdicida su jurisdic
ción desde el dia que se decretó , aunque no 
le esté notificada , ni tenga ciencia de ella. 
(/) Y lo mismo es , según Inocencio , y otros, 
(???) en la causa de honra, ó de la vida, aun
que en esto mudó) parecer; (w) y también es 
lo mismo , s¡ muriese el Señor, ó el Corre
gidor que cometió el negocio; porque des
de el día de ia muerte , aunque el Juez De
legado la ignorase , queda extinta su juris- 

Hhhhh dic-

(a) Covarrub. ubi suprá.
(¿) Ut infrá diccmus, 11. 4,'.
(c) Cap. i. in Hn. & ibi glos. de Milit. vassal. qui 

contum. est in feud.
(¿) L. Judicium solvitur, ff. de Judiciis,& 1. Ec quia, 

ff. de Jurisdiót. omn. jud.
(e) Palac. Rub.in Prooem. Rubric.de Donation. ínter 

vir. & uxor. n.7. & 8, Etex Decio & Matchaeo de Af- 
fliót- resolvit ALgidi. Boss. in Praól. Crim. tit. de Re- 
galiis, n. 14. pag.
(/) Bald. in cap. Uc nostrum extra de Appellation. 

notatur per DD. in cap. Cum M. Ferrarien. in fin. ex
tra de Constituí. Cassan. in Catalog. Glor. mund. y. 
part. considerat. 14. n. J2.

(j?) Avil. in cap. f- Prztor. glos. x. n. n.
(b) Abb. ¡n diót. cap- Ut nostrum. Boer. ¡n traólat. 

dc Ordinegradu , 2. pare. tit. de Ordine consiscorii 
regíi , num. 60.

(/) I11 cap.Czcerum, & ibi Abbas, Bucrius , Dominic. 
Se Felin.de Rescript.Innocent.in cap.Cum conr¡.igrtt,dc 
Rescript. cap.Dudum,& cap.peí.ule- dc Przi «..id. in r,.

(4) Decisio Rota? iu novi>4,-^. Arcmdidc. in cap. Sa;- 
pe , de Otfic. Delcgat.

(/) Cap. Audita , de Rescitur. spoliator. cap. 1. §. Ex 
parte, & §• Adjiciebacur , de Conccssion. prxbcnd. Se 
1. Si forcé, ff. deOffic. prxsid. Bald. jn 1. Falsas, 11.1 r. 
C. de Furt. Se in 1. 1. n. 8. C. dc Satisdut. Albo re
fert Gregor. in 1. 2 1. glos. 1. in medio , tit.4. pai tic. 5 . 
Ec alios Covarr. in cap. 9. Practicar, n. 7. versic. C¿- 
terutn , 8¿ versic. Igitur.

(m) Innocent. in cap. Qualiter , de Acensar- Bartol. 
in 1. Barbarius , 11. x8. ff. <JC Offic. Pntcoi. Román, in 
1. Isqui, ff. de Verbor. obligat. Se idem singul. 60. Sí 
Cardin. consil. tyy.

(n) Idem Innocent. in cap. Ex conquestione , de Res
tic. spoliac. Archidiac. in cap. 5. de P.obation.

Rubric.de
Felin.de
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dicción , y lo después dc elia hecho todo in
valido. (0)

24. Esto asi supuesto , digo , que dene
gando el Consejo el Juez Pesquisidor pedi
do , suele librar la Provisión Ordinaria Inci
tativa para el Corregidor del Pueblo donde 
sucedió el delito , que es una advertencia , es
fuerzo , y recuerdo, (que eso quiere decir 
incitativa) para que haga justicia cn aquel 
negocio , por cuya culpa , remisión , y de
facto ha ocurrido al Consejo la parte á que
rellarse : (p) y por esta incitativa no se le dá 
jurisdicción contra los esentos, ni se dá co
misión , sino mandato , segun Tiberio De
ciano. Y quando el delito no es muy atroz, 
y no consta de negligencia del Ordinario, 
siempre se le remite el castigo , sin dár mas 
respuesta al que lo pide , sino que se oye, 
como dispuso el Emperador Justiniano. (r) 
Otras veces se provee la dicha incitativa , cu
ya minuta dice asi.

PROVISION INCITATIVA.

D
ON Felipe , &c. A vos , Fulano , nuestro 

Corregidor de tal parte, salud , y gra
cia y &c. Por la qual vos mandamos , que lue
go veáis lo susodicho , y ayais información , y 

sepáis cómo, y de qué manera lo susodicho ha 
pasado , y pasa , y quién , y quales personas 
lo hicieron , y cometieron , y por cuyo manda
do , y quién les dió para ello consejo, favor, 
y ayuda , y la dicha información avida, y la 
verdad sabida , á los que por ello hallaredes cul
pados , prendedles los cuerpos , y presos, lla

madas , y oidas las partes , d quien toca , les 
haced , y administrad sobre ello cumplimiento 
de justicia, por manera , que la ayan ,y alcan
cen , y por deje él o de ella ninguno reciba agra
vio , de que tenga causa , ni razón de se nos 
venir , ni embiar á quexar sobre ello ; y den
tro de dias primeros siguientes , después 
que acabare des el dicho negocio , embieis ante 
los del nuestro Consejo relación del castigo que 
sobre ello uvieredes hecho , porque Nos sepa
mos , como se cumple nuestro mandado. Y estas 
incitativas, dice una ley Real , (/) que se den 
las menos veces que fuere posible , si no por 
negligencia del Ordinario.

25. De este lugar es resolver una duda 
muy ordinaria, y útil en prádica para mu
chos efectos , si quando por Cédula , ó Pro
visión Real se comete , y encarga al Corregi
dor , que proceda en algún negocio, ó mu
chos , en que sin la dicha comisión él tenia 
jurisdicción , y poder para proceder , y ha
cer sobre ellos justicia, se dirá que proce
de como Juez Ordinario, ó como Delegado, 
y Comisario 126. y la común resolución es, 
que si en la tal comisión no se añade , ó qui
ta algo á la jurisdicción , poderío , orden , y 
forma de proceder, que el Corregidor se te
nia , no es delegada , sino ordinaria jurisdic
ción ; porque por la comisión no fue visto el 
Principe alterar la jurisdicción ordinaria , sino 
incitarla , según dodrina de Innocencio , y 
otros, y loque últimamente escribió Tiberio 
Deciano. (f)

27. Las señales, y formas para entender 
que la jurisdicción es delegada, son, si en la

co-

(4) L. Si quis alicui, §. Morte, ff. Mandan,glos.verb. 
Ignorauent,in l.Ejus qui in provincia 41 .ff.Si certum pe
tar. Speculat. tit.de Judie.Deleg- §. Restat,n.y. versic. 
¿¿¿¡id j¡ de.cg.uui ignorara, i .part.Bart. in 1. More majo- 
runi,n.iS. tí. de Jurisdid. omn.jud. & didam glos.di
cit Communem Álexand. ibi, & estsimilis in cap. Cum 
venissent , de Testibus, licet Innocent. in cap. Licet 
undique , de Offic. Delegat. dicat non ipso jure, sed 
«pe exeeptionis ada revocari, ultra quos idem tener 
Cregor. in 1. 1 2. verb. Otorgando , tit. 22. part. 3.

( p) De hac incitativa est 1.Saepe,& ibi glos. cum l.seq. 
e Othc.pi1S;d.& Cext.¡n cap.Licet in eorrigendis, & 

Ib! Jnnocent.UaJd. Feün.Lanfranc. & alii, de Offic. or- 
< m ce i,n c>‘p Iiiefr.igabili, §. Excessus, eod. tit.Rom.

‘luis simpliciter, col.4. ff.de Verbor. oblig.
> 1 ti • cC1 ln' i’11 ■ toni- Crim. lib. 4. cap.2 y. n. 16.

(y) Ubi supia. r
(>■) In Authent. de Mandar, princip. §. Sit tibí , in fin. 

ib. : ¿z yero cutn te nonadi^ ve„;re ad hanc r(giam 
tittn¡„.rit tgmtatein , & rth.uttniuj eum cwn ornn'¡ currec- 
t,one,^rti;^umnond,inu, Uh¡ c¡_
tat, & est J. to. tit. 9. lib. Recop. ’
(t) L. i i. tit. 4. lib. 2. Recop.

in 1.1.§. Si 
Tibcr

(r) L. Et si Praetor , & ibi glos. ff. de Offic, ejus cui 
mand.est jurisdid.cap.Licet,& glos. Spedaliter , inl.i. 
C.Ne lie.potent.glos.fin. incap.Ii qui,de Praebend.in 
Innocent.in dict.cap. Licet, vers. Item d contrario, 8c ibi 
Abb.n.3.Felin. n.i.&alii DD. Angel, in did.l. 1. n.z. 
& 3. Jas.in l.i. §. Et post operis, n.z. & sequent. Ubi 
dicit communem, ff. de Nov. oper. nunt. &in 1. Jus au
tem civile, n.2. usque ad 9.ff.de Justit.& jur. Orosc.in 
1. Et si, n.y. col.y03. ff- de Offic. ejus cui mandat. esc 
jurisdid.Alexand. in 1.1. §• Si quis simpliciter, n. 11.& 
ibi Aiciat.11.6y. & ejus Additio ponit 9. limitationes, 
pag. 149.ff.de Verbor. oblig.Bonifac. in Peregrin.verb. 
Judex, quatst. 11. fol.zóy. glos. Sux , in princip. col.2. 
Dec. consil. 3 6. n. 8.col. 3 • vers. Tertio advertendum, qui 
tenent, quod quando incitatur jurisdid. ordinaria, non 
magis illud attenditur, quam quod statutum est simpli
citer de jure communi , & iu dubio per literas monito
rias non censetur alterara jurisdidio ordinaria.Bald. in 
1. Saepe, ff. de Offic.praesid. Avil. iu cap.9-.Praetor.glos, 
dominión, n.2.& seq. Aceved. in I.9.tit.6.lib.3. Recop. 
n. Et Parlad, lib.2. Rer. quotid.cap. fin. 2.part.§.3. 
n.7. Gratian.ii) regul.2y y. in fin. Dec.in 1. tom. Crin», 
lib. 4. cap. iy. h.jí. veissic. ht nota , cum n. sequci

tit.de
ff.de
9.ff.de
149.ff.de
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comisión se diesen dias, y salarios al Corre
gidor ; porque el Ordinario no los puede lle
var , («) ni proceder con limitación de tiem
po , ó se le dixese , que proceda sumaria
mente , y la verdad sabida , quando la cau
sa de suyo no erd sumaria , ó sin embargo de 
apelación , ó que pueda salir , y embiar á 
prender fuera de su jurisdicción , (x) ó que 
proceda con autoridad , y poderío Real; ó si 
dixese : Os cometemos, y delegamos tal negocio, 
ó por otras maneras , y formas que trahen los 
Dodores , (y) y generalmente por todas 
aquellas que signifiquen , é induzgan comi
sión.

28. Pero no siempre que se añade , ó se 
quita á la jurisdicción ordinaria , se hace de
legada 5 porque algunas veces se amplía, y 
no se altera , (z) y asi esta comun resolución 
tiene nueve limitaciones , que refieren Nico
lao BoeFio , y otros , (a) de las quales las dos 
mas contingibles son; la una , que si el Juez 
Ordinario no guardase el orden , y forma de 
proceder, que le fuese dada en la comisión, 
porque no fue necesario, ó porque con ne
gligencia , ó de proposito la omitió, como si 
prorrogándole la jurisdicción para que pu
diese embiar , y salir fuera de ella á hacer di
ligencias , y prender los culpados, no lo hi
ciese ; sino que dentro de ella averiguase el 
negocio (aunque podría por quebrantar, y 
no observar el orden en caso necesario, ser 
punido) no se dirá , que procedió como De
legado , y valdrá la sentencia , como Ordina
rio. (b)

29. La otra limitación es , que aunque
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en el orden del proceder se le dé al Corregi
dor jurisdicción extraordinaria , y delegada, 
todavia el sentenciar se dirá , que es como 
Juez Ordinario , sin que en este caso sea ab
surdo juzgarse una misma cosa por diverso 
derecho, por las razones que dán Jacobo Bu- 
tricario , Angelo , y Deciano, y otros , (c) ma
yormente no se poniendo la clausula del De
creto irritante , invalidando lo que contra la 
dicha forma, y orden se hiciese.

30. Y en caso que la Jurisdicción Ordina
ria no fuese suspendida , alterada , ó revoca
da , y que pudiesen concurrir , y quadrat 
ambas jurisdicciones , Ordinaria , y Delega
da, no expresándose en virtud dc qual se pro
cede , debese en duda entender , que se pro
cede por la Jurisdicción Ordinaria : (d) para 
cuya conservación , como de mas fuerte , fir
me , y favorable , se ha de hacer esta restric
ción dc la delegada , que es odiosa ; (e) y por
que quando algún a&o contiene favor, y odio, 
se ha de tomar la inducción,y conjetura del fa
vor. (/)

31. Los efe&os de proceder el Corregi
dor , ó Teniente , como Ordinario , ó como 
Delegado, son el pirimero , que siendo De
legado , podrá nombrar el Escribano que qui
siere parala comisión, no viniendo en ella 
señalado, y quitarle , con causa, ó sin ella: 
lo qual no puede hacer el Ordinario , como 
en el capitulo pagado diximos. El segundo, 
que siendo Delegado , podrá llevar salario, 
y .pedirle por el trabajo, y ocupación del ne
gocio, y el ordinario no. (¿) 32. El tercero 
efe&o es, que siendo Delegado, se apelará

Hhhhh 2 de

(ti) Cap. Cum ab omrií, & ibi DD. de Vit. & hon. 
Cler. commun. opin. secund. Jas. in did. §. Si quis 
simpliciter , n. f.
(x) Authent.de Mandat.ptíncíp.§. Si illud,ibi:Pracipi- 

mut ad aliar te ¡re provincial , Additio Alciat. in did. 
loco, n.¿f. Boer. decís, iyi. n.f. Puteus de Synd. verb. 
Salar¡umt\n cap. x. Ja».inl.Jus civile,tF.de Just. & jur. 
Parlad, lib.x. Rerum quotid. cap. fin. x.part. §.3.11.8.
(/) In did.cap. Licet in corrigendis,de Offic. Ordin. 

& in locis supr. citatis. Et Decian. ubi supr. n. 19.
(x.) Innocent. & Bald. in fin. in diót. cap. Licet.
(a) Boer. decis. ip.n. f. & 7- Additio Alciati in 

did.§. Si <pais simpliciter ,n. OS. versic. In praílica ta
men. Felin. & Avií. ubi supra.

Abb. in cap.Cum ex officii , n. x?. de Prxscrip. 
tion. did. Additio Alciat. n. 69- versic. Tertio limita,

(c) Cap. Nisi essent , & Imol. de Prxbend. Jacobus 
Butricar. in 1. Qui procuratorem dat, in princip. & ¡bi 
Bald.ff.de Procurat.Idem Bald.in cap.Si inter partes,de 
Leg.Conrad. idem Butric. in 1. Sxpe , ff. de Offic. prx
sid. Angel.ín l.Si vacant.C.de Bonis vacant.'líb.»o.Jas. 
in did.l. 1. §. Et post operis , n. 4. vers. Ego autem , ff. 
de Novi oper*.& in l.Jus autem civile,q.8. yersic.^<»r-

to ittam , ff. de Justit. & jur. & alii ubi supr. Oróse. ín 
1. Et si , n. 40. col. f 04. ff. de Officio ejus cui mand. 
Tiber. Decian. in 1. tom. Crim. lib. 4. cap. xy.n, ,f.

(d) Addit. Alciat. inl. i.§. Si quis simpiiciter,:q; 67. 
vers. Tertio adducitur, ff. de Verbor. oblig. Quamvis 
eontrarium ten. DD. in cap. Cum ex officii, & ibi 
Felin. n. 34. de Prxscript. tenet Tiber. Decian. in i. 
tom. Crim. lib. 4. cap. x;. n. X4.

(e) Cap. 1. de Rescript. in 4. Specul. tic. de Citati o ft. 
§. 4. versic. Ut autem. Federicus de Senis consil. uj. 
Ordinariis jurisdidio est firmior, Archídiac. in cap. Si 
Episcop.x. q.í. Camillus Plautius in l.i. versic. Delega- 
tam , n. xo. ff. de Offic. ejus cui mand. est jur. Ec alii 
quos refert & sequitur Puteus de Syndic. verb. Judicet 
ad j/ndicatum , cap. x. fol. 96. n. xj. ín med. Marant. 
dc Ordin. judie. 4. part. distind. y. n. j<f. Ita intclli- 
gunt Abb. Felin. & alii relati ab Avil. in did. cap. 9. 
Prxtor. glos. Cez«án<?„ , n.
(/) Bart. inl. Sipupillus , ff.ad 1. Falc. did. Addit. 

Alciat. ubi suprá. .
(¿} Authent. de judie,§.,Ñe auterr\,cap. Cumab oiji- 

,n¡, de Vita & hpneK.Cleó.c-_& ¡bi glos. & Dodores,&

pli-

Authent.de
tF.de
Bald.ff.de
vacant.C.de
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de él para el Consejo de donde emanó la 
comisión, (b) y del Ordinario á la Chanci
llería : aunque por Derecho del Reyno esto 
está alterado, como adelante veremos, (i) 
35. El quarto, que siendo Delegado, no esta
rá obligado á proceder, ni á sentenciar con
forme á las Ordenanzas , costumbres, y esta
tutos del Pueblo. (^)

34. El quinto, que podrá advocar las cau
sas pendientes ante los Ordinarios. Y asi lo 
hacen , v pueden hacer los Pesquisidores del 
Rey , embiados, asi á sus tierras , como á las 
de Señores , para que no solamente durante 
la información , como dice la ley Real, estén 
inhibidos los Jueces Ordinarios en aquel ca
so , sino por todo el tiempo , que durare 
el termino de la comisión , y por todo lo to
cante al ral negocio. (/) Y aun mas es , se
gún Baldo , y otros , (w) que podrá el Pesqui
sidor tomar la causa sentenciada por el Or
dinario , por la qual condenó, á algún delih- 
quente en pena leve , desigual á la culpa, 
que afeitadamente, y por prevenir el juicio 
del Ordinario , y frustrar el del Pesquisidor;
se hizo delatar, y sentenciar ante él. De to- jueces Ordinarios. Y la otra ley dice: Otrosí
dolo qual se; infiere, que en los Pueblos 
donde hay Alcaldes Ordinarios, y Corregi
dores , á quien • llaman Justicia Mayor , co
mo es en los Corregimientos-de Chinchilla, 
y Villena, y sil Partido , y en cl de.San Cle
mente , se dirán Jueces de Comisión los Cor
regidores , aunque por incitativas se les come
tan las causas ; porque las quitan á los Ordi
narios, lo qual no pudieran hacer sin las di
chas comisiones , por Executorias , que de ello 
tienen: y asi estoy Informado, que en la Chan
cillería de Granada se determinó , á instancia 
de Francisco Perez de Oviedo, vecino de la 
Roda , Escribano de todas las comisiones de 
aquel Partido. ,

35, Pero veamos si en caso que. al Corre
gidor' de Vizcaya , ó de otro Puerto de Mar, 
o Seco; se diese comisión por Cédula Real, 
ó Provisión dél Consejo , para que averigua-
se >. y. castigase la saca de moneda , que se ha- estuvieren dispuestas , y se les aplicaren „ y

cía, ó havia hecho por aquel Puerto , ó la 
transgresión de la Pragmática del Pan , ó 
otros delitos , de cuyas penas se aplican parte 
al Juez que lo sentencia , y esto con clau
sulas , y forma de jurisdicción delegada , y 
sin asignación dc salario > si podrá el tal 
Corregidor , y Comisario , respedo de no 
llevar salario por aquel negocio , cobrar la 
parte legal de la condenación ? En lo qual 
Felino , y Nevizanis (n) dicen , que no podrá 
llevar Esportulas, que eran derechos del Juez 
Delegado , como luego diréroos. Pero digo, 
que ora el Corregidor proceda como Ordi
nario , ó como Delegado , ó qualquier otro 
Juez de Comisión , no asignándole salario 
en ella, podrá llevar las partes de las conde
naciones , que las leyes aplican á los Jue
ces , y los demás derechos ordinarios , con
forme al Arancel Real: y esto se prueba por 
dos leyes del Reyno : (0) la una, en quanto di
ce : Ymandamos á los Corregidores ; y dó dice: 
Por nuestra Carta de Comisión : y dó dice: 
Que no lleven mas derechos de execucion de los 
que les pertenecieren , y debieren llevar como

m andamos á los dichos Gobernadores , Tisis- 
tente , y Corregidores ■> que no consientan á 
nuestros Comisarios , ni á otros jueces algu
nos , ni Executor es , llevar derechos algunos de 
execucion , ni asesorías , ni vistas de procesos, 
ni otro salario alguno, salvo lo contenido en 
nuestras Cartas ; y no llevando salario , sola
mente llévenlos derechos por la tabla del Con
cejo donde se hiciere la execucion. Y ,es así, 
que estos derechos del Concejo, ó rabia de 
él, son los contenidos en las leyes Reales, 
que han de estár en el Concejo , según un 
capitulo de Corregidores : (p)ó si queremos 
decir , que esta tabla del Concejo sea el 
Arancél Real, (qj que ha de estár en el Au
diencia del Concejo , (r) en el qual se decla
ran los derechos, y partes , que los Jueces 
han de haber de las penas; y se dice , que 
puedan llevar las que por leyes del Reyna

plieiter,n.y; & Doftorés in cap. Licet in corrigendis, 
de OI he. Ordin . 11 ■

• (A) L. i. §;i. ff. Quis 5 & qUO apCyat; Abb. in cap. 
Cum ex otficu, n. 18. & ibi Doótores , de Praescript.

• Q Hoc cap.n. & seq.
(£> Angel, inl..Jus autem civile, ff. de Justit. & jur. 

.Bald. in diót.cap. Licetjlh'fin.Jas. indiét. l.i.§.Et post 
operis, n. 2. ff.de Novi oper. HOc tamen controver-
íumestyexbis quaerélért’Gratian-,regulá-4T.n.

V) Cap.-Verums de Rescript. éfc ibi-bodores, &in 
<ap; Pastéralis, & cap. • Cuta Contingat , eodem tit.

Avendañ. in cap. 19. PraetoTum , 1. part. n. 3. versic. 
Ex quo infertur. Aceved. inl. 1. tit. 1. n.3 y. lih.4. Re
cop. Joan. Gutierr. lib. 5. Praétic. quatst. 24. n. 13. 
& est 1. 1. in fin. tit. 1. lib. 8. Recop.

(rn) De quibus infrá lib. y. cap. 10. n. 22.
(w) Felin. in cap.de Hoc. col.i. de Simón. & Neviza

nis In Sylva nuptiali, lib. y. n.57. versic. Amplia tertio.
(o) L. 11. tit. ,i. lib.4. &r I.31. tit. 6. lib.3. Recop.
(p) L. 1 y. tit. 6. lib. 3. Recop.
(tf) L. i.tit. 10. cap. 10: lib. 3. Recop.
(r) L. 7« tú. te. lib. j. Recop„

ff.de
cap.de


Del Corregidor,
no excedan de ellas, Y asi, el Juez dq Co
misión , ó el Corregidor , 4 quien se come-1 
tió el negocio sin salario , quedó como Juez 
Ordinario quanto. á los derechos , y prove- 
chos de su Juzgado » sin que se le puedan 
quitar, por ser premio de su trabajo ; (j) 36. y 
porque concedido el Oficio , es visto con
cederse el estipendio , y salario , (*).#. y 
.en materia privativa, como esta, lo que no 
está prohibido por ley , no lia de inducir 
^privación : (u) -y:asi se entehdió por algunos 
Señores del Consejo Real, y.de Contaduría, 
quando se remitió el pleyto del descamino, 
que el Licenciado Escobar , Corregidor de 
Vizcaya , hizo , y- senrenció, de setenta mil 
ducados, havibndosele embiado comisión pa
ra ello ,.con. clausula de que pudiese salir, y 
embiar. seis ¡leguas fuera de su jurisdicción, 
y no haver salido: de ella, sobre, ello , en lo 
qual fui yo. s«:Abogado s y se vió el nego
cio por seis .Jueces el año de ochenta.y 
ocho i y en remisión entraron otros quatro^ 
y. .salió sentencia contra él este año de no
venta y uno,

38, Demás dé SU salarió es de vér, si po
drá el Juez dé Comisión , ó Pesquisidor lle
var derechos de, Autos , firmas , y sentencias 
conforme al Arancel , como los Jueces Or
dinarios, Y digo , .que de Derecho Común
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podían llevar las Esportulas, 39. que segun 
una significación , eran ciertos derechos, que 
cobraban los Jueces Delegados , en lugar 
de la ración , que antiguamente se les da-- 
ba; (*) porque eso quiere decir SportttU de 
Sporta, que era una esportilla , en la qual 
cada mañana se daban las raciones á los Es
cuderos , y allegados de los ilustres Roma
nos. (/) Y aunque algunos tuvieron , (z) que 
el Juez de Comisión , demás del salario , po
drá llevar derechos , yo soy de contraria 
opinión , porque expresamente está prohibi
do por leyes del Reynó (j) poder los Jue
ces de Comisión salariados llevar derechos 
algunos demás de sus salarios; y porque el 
titulo , y. rubrica del Arancel Real, (¿J que 
asigna los'derechos á- los Jueces > habla con 
los Ordinarios señaladamente , y para los Pes- 
quisidbtcs y y Comisarios no se puso , ni hay 
Arancel de derechos entre las leyes Reales; 
40, y la-.cegla esque ningún Juez puede 
llevar penas , ni dereciioá, sino estándole se
ñalados , y -aplicados, expresamente ; (r) y así 
lo he practicado siempre , y visto reprehen
der en el Consejo 4 mn Alcalde de Sacas ,41. 
que havia.: llevado lps dichos derechos , só 
color de que su jurisdicción era Ordinaria, 
por ser para universidad de causas ; (d) y 
aun aquello se huviera dé entender en el Al-

cal-

- 0 Authent, de Judie, §. Ne autem, 1.x. C. de Offic, 
Assess. 1. y 1. tic. 1 8. part.3. Et ibi Gregor. & in 1.1 o. 
jbi, &1. 3. tic, 1. pare. 1. glos. fin. & cic. 17. part. 2. 
1. Ec virtutum , C. de Stat. & imag. Ec ita est intelli
gendus Felin. in cap. de Hoc, col.x. de Symon. & Ne
vizan. in Sylya nup. cap. Incip. Et ttf melius, 11..97, ver
sic. Amplia tertio,

(r) L- Excepto, C. Locati. Bald. in 1. Item quia, ff, 
de Pad. Mart. Lauden, in tradat- de Official. Domi- 
horum , quxst. 72,

(u) Glos. celeb. in cap,fin. & ibi Abb.de Jur. Patrón, 
text. in Authent. de Non elig- ». nup. §. Cum igitur, 
ibi : Nfc est ¡ex tale quid dicent, Baldus in Authent. Ex 
testamento , n. y. C, de Secund, nup. Jas. in 1. Cum 
quidam , n. itf. ff. de Líber. & posthum. & in Quod 
.te mihi-, ff. Si cert. petat.

(x) Authent. Sed hodie, & Authent. Generaliter,C.de
Episcop. & Cleric. 1. Multis, C. de Princip. agent. in 
reb. lib. 10. & 1. In sacris 2. §. Modum, C. de Pro- 
xim. sacrorum scrin, eod« bb. Et utrobique Platea, ¡bi 
n. 3. hic n. y. & Authent. de Sandissim. Episcop. 
§. Si quis Episcop. versic. Sportularum. Authent. Offe- 
ratur , & ibi glos. Presbyteris, C. de Lit. contest. 
Joan. Garc. de Expens. cap. 21. n. 12. & x8. ad fin. 
glos. verb. Necessaria , in cap. Inter excera , de Offic. 
Ordin. & glos. verb, Praeter, in cap. Cum ab omni, de 
Vit. & honestar. Cler. k 31 - ad fin.tit. r 8 Jib. 3. Recop.

(y) Sportul a proprié fuit dióta ab sporta , in qua ob- 
sonia, & vidualia divites Romani quotidié prxstabant

• cliencibus aulicis primo mane salutancibus dóminos, in

quorum domibus tota die aderant,de quo vocabulo vi- 
de Alciat. lib. 3. Dispun. cap. t 7.Ferrar,Monta.yEinil. 
Fcrretum,& Baldum in §, Tripli,Instit. de Adiou.Bu
dxus in Annotat. ad 1. Si mulicr á. per text. ¡bi, ff. de 
Donat. ínter vir.&uxor,pag.783. Et ultra ipsos Joan. 
Garc. ubi suprá n. 10. & seqq.

(x) Bart. in Authent. de Judic.$. Neautem,n,2. An
char. cons, 201, Felin. in cap. de Hoc, n.7. de Symon, 
Matienz. in Dialog. Relator. 3. part. cap, 24. n. 6. 8c 
Joan. Garc. ubi supr.

(a) L. 31. tit. 6. lib. 3. Sc did, 1. 11. tit. 2 x. lib, 4. 
Recopilat,

(¿>) Tit. 10. lib. 3. & 1. 7, tit. tf. eod. lib. Recop.
(r) L. x x. in fin. did. tic-tf. -fc 1. unic. tic. xo. cap. xo. 

lib,3.Recop.glos. verb. Qua!itercumque,per text.ibi, in 
cap. Statutum,§. Insuper,de Rescriptis in tf.& ¡ca supr. 
did. Bart. dodrinam(si Bart. estledura illa )reprobat 
Nevizan. in Sylva nuptial, lib.y. n.9 7.veríic. Amplia se
cundo & tertio, 8c Avil. incap.5. Prxtor. gTos.r. in fin. 
Authent. Salvando.Bart. dic.non esse contrarium, dum 
aic posse delegacum ultra salarium retipere jura , auc 
sportulas in consticutione sacra contentas, ut dicitür in 
Authent. de Mandat. Princip. §. Sic tibí, vers. Et non 
.permitiere , ergo á contrario sensu , si nullx continen- 
tur in lege , aut in rescripto ¿ non debebuntur eis, ut 
jure nostro regio cavecur.

(d) Contra glos. Moderatus, ad fin. versic. Dic quod, 
in did. §. InsuJ>er , & quis dicatur , qualis sic judex 
ad universitatem causarum, declarat Bald. in 1. A ju
dice , n. 4. C. de .Judie. ' . >

y.de
Abb.de
C.de
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calde de Sacas Ordinario, cuya jurisdicción
es perpetua , y no temporal, como lo es la 
del Juez de Comisión, (e) que vá á visitar
le. Y por la misma razón entiendo , que no 
pueden llevar los Alcaldes* entregadores de
rechos de Autos , firmas, ni sentencias, ni 
mas de las partes, que expresamente por sus 
títulos se les aplican : y lo mismo digo de los 
Jueces de Residencia salariados , que por es
pecial comisión ván á solo tomarla.

42. Los derechos dc despreces, y orne- 
cilios , y sangre , que son penas de los delin- 
quentcs, (las quales , segun las leyes , (/) lle
van los Jueces Ordinarios) también dudo, 
que las puedan llevar ios Pesquisidores , si 
yá no se justificase por ' la presumpta tole
rancia del Principe, y del Consejo , (¿) - en 
tan universal estilo ,¡ y notoria costumbre de 
llevarse , en especial que muchos Alcaldes 
de Corte los llevan en las comisiones á que 
salen, y en la Corte.dán á pobres los des- 
preces en los estrados, y los omecillos re
parten entre sí5 porque no se recopiló la ley 
del Ordenamiento , que aplica lós omecillos 
álos Alguaciles de Corte > según la qual lo 
afirmó Avendaño 3(6) pero atefita la limita
ción , y rigor de las dichas leyes: del Reyno, 
se podría sustentar ¿ que tampocó-puedan los 
Pesquisidores salariados : llevar Tos dichos de
rechos de despreces, y omecillos, y sangre, 
ni las atinas de los delinquentes, que apli
can las leyes á quien los prendiere , (/) como 
los otros derechos de firmas , y sentencias, 
y que esto se debe dár á la Camara > ((() pe
ro veo pra&icarsc lo contrario , y llevarlo 
los Pesquisidores. La razón de esta opinión, 
de que el Delegado asalariado no pueda lle
var derechos, ni provechos algunos, es , por
que el Juez Ordinario tiene uso, y usufruc
to del Oficio ; pero el Delegado tiene sola
mente el uso , sin usufrudo alguno.

Havemos dicho, como por via dc incita

tiva se suele remitir el testigo del delito al 
Corregidor, encargándole la justicia de él,
43. otras veces se atreven ■ los subditos po
derosos á cometer delitos atroces, menospre
ciando á sus Jueces Ordinarios , los quales 
deben hacer informaciones secretas , y dár 
aviso de ello al-Consejo, para que proveí de 
remedio , como atrás queda dicho : (Z) por 
lo qual, ó por muchas ocupaciones, 44. ó 
por ignavia , ó flaqueza de ellos, se comete 
al Juez Ordinario comarcano , que vaya á 
administrar justicia en el caso-con quinien
tos maravedís de salario cada' día , y para el 
Alguacil doscientos y cinquenta , y para el 
Escribano ciento y treinta y seis 145. y si 
por culpa , ó negligencia del Corregidor ¿- ó 
de su Teniente se proveyere Pesquisidor , dis
ponen las leyes, que vaya á costa de ellos , y 
no de culpados , (w) porque presuponen con
tra ellos negligencia, y desidia , y que son 
sabidores , ó cómplices del delito , quando las 
partes instaron en las averiguaciones de él. 
(») En lo que toca á legitimar el Juez co
marcano su jurisdicción , elegir Teniente , y 
Escribano , y quáles, y quándo , intimar la 
comisión , aposentarse , y hacer otras diligen
cias , tratóse en el capitulo precedente.

46. Alguacil para la comisión puede asi
mismo elegir el Corregidor en este caso, 
porque nunca suele en ella venir nombra
do , y se le dá facultad, y salario para ello; 
y sino se le diese la dicha facultad de nom
brarle , no podria crearle , como puede el 
Juez Ordinario , que aun á la privada per
sona (0) puede dár licencia para prender ; y 
en tal caso, el Juez Delegado debe requerir 
al. Ordinario , que le dé Ministro , que exe- 
cute sus mandamientos ; pero mediante la di
cha permisión le podrá nombrar , quitar, y 
amover á su voluntad , con causa , ó sin 
ella, (p)

47. Aqui es de advertir el desorden, y
gran-

(f) Alexand. Jas. & Purpurat. in 1. More, col.7. & 8. 
ft-de Jurisdid. omn. jud. Cassan. in Catalog. Glor. 
mund. 7.part. considerat. 20. versic. Contrarium tamen. 
(f) Dia. 1 . unic. cap. 1. & 2. & 1. 2. tit. 10. lib. 4. 

Recop.
(¿) Felin. in cap. 1. de Tregua, & pace, n. 11. vers. 

Limita prtme , 8c n. 13. & dixi supr. hoc lib. cap. 14. 
rum. 2.8.

(A) Incap-18. Praetor. i.part. n. ínfin. & hodie est 
secus, ut in k umc. cap. t¡t. 29. lib. 4 Recop.

(/) L. fin. tit. 23. Ub. 4. 8c 1.9. tit. 6. lib. 6. Recop.
(JO L. x. tit. x6. lib. 8. Recop.
(/) Supr. hoc lib. cap. itf. n. 4$. 1. prscs¡des, C. de 

Offic, red. prov¿ k *. tit. x. lib. 8. Recop.
(¿ri) L. io* 14» fic*J» & fit*;. lib,).Recop. Ec

ibi Aceved. in fin. & n. 13. & 1. 2. & 8. fit. 1. lib. 8. 
Recopilat.

(«) Bald. in 1. Non solum, C. de Commerc. & mere» 
& 1. fin. C. Ne sandum Baptisra. reit. Rebuf. in 1. Pa
trimoniales, G. de Fundís patrimon. lib. n. Authent. 
de Quarstore, §. Si vetó aliquis , facit Authent. Uc dif
ferent. judic. §. Si verójin 1. & Authent. de Mandat. 
princip. §. Sit tibi , vers. Et non permitiere.

(o) Augustin. in Addit. ad Angel, de Malefic. verb. 
Fama publica , n.f4. Bald. & Salicet in 1. Neminem,C. 
de Exhibend. reis. Conrrad. in Curiali breviar. lib. i» 
cap. 9. §. 3 . pag. 2í7. n. y. col. 2.

(?) L. 7. tit. 4. vers. Qtrori deben , & 1. r. tit.27- part. 
3. & I.4. tit-tf. üb. 3.Recop.Avend. incap.17. Prartor» 
&in cap.x. ibid. n. xx. versic. Item nen tolum, cum cr*.

seq



Del Corregidor,
grande exceso de algunos Pesquisidores en 
crear mas Alguaciles de los permitidos por 
la comisión , estendiendo rotamente este abu
so por aprovechar d sus criados , por no de
cir participar ellos de sus salarios , que por es
to les señalan muy crecidos , tomando co
lor de que se ofrecen extraordinarias diligen
cias , y prisiones que hacer en diversas par
tes , y que para ellas se pueden acrecentar 
Alguaciles supernumerarios , y hacen que los 
querellantes , ó Fiscales lo pidan , y otros mil 
fraudes, no advirtiendo , que esto ha de ser 
sin gravar los gastos de Justicia , ni d las par
tes , fuera de muy precisas , y forzosas ocasio
nes ; (q) y asi el Consejo ha prohioido d los 
Pesquisidores que creen Alguaciles, y por un 
capitulo de Cortes esta continuado , (r) como 
alelante diremos. (/)

48. De esta consideración es refrenar la 
superfluidad de Carceleros , y Guardas, que 
también eligen los Pesquisidores para Cárce
les privadas que hacen, iiaviendolas, como 
de ordinario las hay , fuertes, y seguras en 
los Pueblos principales , y no siendo los apri
sionados los Jueces Ordinarios , o el Carce
lero , ni los casos atroces , y aun entonces 
podrían asegurarse con prisiones , y guardas, 
y para el secreto por el tiempo que convi
niese , tenerlos en aposentos aparte con al
guna guarda , si del Alcayde se tuviese sinies
tra sospecha ; y asi fuera de muy gran ne
cesidad , para que no hablen con los pre
sos hasta tomarles las confesiones , ó en otras 
ocasiones , ó para que no se vayan , ó con 
otra urgente ocasión. No se deben poner 
guardas superfluamente ( y asi lo juran en el 
Consejo los Pesquisidores , y se les dd orden 
de ello) (í) pues suelen las lianzas suplirlas, y 
-asegurar las personas; ni deben hacerse las 
dichas Cárceles particulares. Y según esto se 
debe entender lo que*Úiximos en el capitu
lo pasado, que tengan los Jueces las cárce
les en su posada 5 y quando no se pueda cs- 
cusar , ha de ser lo que se gastare en la fa
brica de la Cárcel, y en la custodia de los

seq. 1.2. & ibi glos. Supponere, in princip. C. de Sporcu- 
lis Authenc. de Judie. §. Is qui causas , per totum , & 
dixi supr. lib. i. cap. i?.n. 3 7-

(q) L. fin.in fin.C.de Offic. magistri milic.&1.2. C. de 
'Cohorcal. lib. 1 o. & 1. unic.C.de Apparir.Comic.Oricn. 
eod.lib.Et utrobique Placea,Vincenr. Cigaul.in Opere 
Aureo in cap. Judicum, fol. 95. col. 4. in fin. Dicit, 
quod non pótese Baro opprimere subditos , nec etiam 
judex, vel Ecclesia ministrorum numerumabundantcm 
expensis illorum creare , nisi solum ¡líos qui sufficiunc 
ad custodiam, & ad officium necessarium.
(r) Anno 9 j. cap. f4-
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presos , no á costa de los proprios del Pueblo, 
ni del Fisco, como Cárcel pública , sino dé 
los culpados, si diesen causa d ello ; y no te
niendo ellos , ni los querellantes bienes , ha de 
ser d costa de gastos de Justicia, como en otro 
lugar diremos, («)

49. Luego que comienza el Juez Pesqui
sidor d hacer Autos en su comisión , visitará 
la Cárcel, si quisiere , por su persona, y hard 
entrega , y recomendación de los presos con 
prisiones al Alcayde , y personas que los han 
de guardar , tomándoles juramento de que 
harán flcl custodia , y verá la seguridad de 
la Cárcel; y si estuviere flaca , y menos fuer
te , mandará repararla : lo qual , si lmvicrc de 
ser con dilación , ó mucha costa , ponga los 
presos en otra parte segura , con información 
de la causa de la mudanza.

50. Suele muchas veces, quando toma el 
Pesquisidorel negocio, estdr yd hecha lastima
ría información del delito por la Justicia Or
dinaria , ó por Receptor embiado del Con
sejo, ó por ambos tan bastantemente , que 
no hay testigo de importancia por examinar; 
y en este caso ofrécese duna , si tornará él d 
examinarlos , ó proseguirá adelante en el jui
cio , tomando las comisiones á los delin
cuentes. Y digo , que los Autos hechos, y 
los testigos examinados por el Ordinario, ó 
por el Receptor , son válidos; y asi , toman
do el Juez de Comisión el proceso en aquel 
estado , y prosiguiendo en la causa , no de
xa de ir el juicio bien substanciado ; porque 
el cstár hecha la sumaria por un Ministro , ó 
por otro , ó por muchos, no altera la esen
cia , ni la ferina de él, siendo los tales Mi
nistros del Rey , ó de un Señor , y de la ju
risdicción seglar , y todo es un individuo, 
pueselOflcio de la Justicia , y la dignidad 
no se muda , aunque se múdela per.-.ona que 
la administra, (ye) 5 1. Pero sin embargo ren
go por acertado , que el Juez torne á exa
minar los testigos , para oír de ellos á boca el 
hecho, y las vivas especies , y orcunstan- 
cias del negocio , y ver (según dixeron Ci-

ce-

(s) Infrá hoc cap. n. 2;
(/) Cap. y 4-^ Cortes del ano de 9;. Bellug. de Spe- 

cul. Princip. Tfcbric. j i. §. Quamvis carctr, n. y. ad 
fin.

(«) Lib. y. cap. 7- n.
(r) L. Cum ancea, C. de Arbitr. ¡n fin. 1. Jubcmus,C. 

de Liberali oaus.. I. Propouebatur , Ir. de Judie, cap. 
Audita , de Restit. spoliac. cap. Quoidam. Abbas de 
Offic. Delegac. Bald. & Felin. & Barbar, in cap. Cau- 
samquae,ini. de Tcstib. Jacobin. in b 5»' longius, 
col. 2, tf. de Judie. Rebuf. in cratfac. de Evocaron, 
quacsc. 9. n. 78. & seqq.

fin.C.de
unic.C.de
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cerón , (/) y la ley de Partida (x) con qué sem
blante , demudamiento , constancia , vacila
ción , inicuo, razón , ó pasión testifican , para 
mejor informar su animo con los ados, y figu
ras que induce el presencial examen de los tes- 
tinos , que por esto en las causas criminales , y 
civiles arduas , es prohibido cometerse , Qi) 
aunque algunos tuvieron , que los Pesquisido
res , y Delegados lo podrán hacer con causa.

52. Debe el Juez mandar , que se asienten 
por escrito en el proceso las dichas figuras, 
y formas de los testigos , para que siempre 
conste qual fue la calidad dc ellos, (c) y asi 
la ley sabiamente dá entero arbitrio al Juez 
para discernir , y estimar quánta fé , y crédi
to se les deba dár , (dj como en otro lugar di- 
rémos. (é)

53. Ésto suele tener una dificultad , y es, 
que para tornar á declarar los testigos , pi
den, y quieren, que se les lean sus deposi
ciones por no contradecirse , (/) y asi con 
facilidad, leyéndoles sus dichos, sin añadir, 
ni menguar , se ratifican en ellos : y algunas 
veces acaece, que se quedó en poder del Se
cretario del Consejo la información que hizo 
el Receptor , ó la sumarla que presentó la 
parte , y no se les pueden leer sus dichos á 
los testigos ; pero para averiguar el negocio, 
y desentrañar mas la verdad de él, poniendo 
ante todas cosas la protestación , que no sea 
visto el testigo perjurarse , ni contradecirse 
de lo que tiene dicho , es mucho mejor , que 
siendo el caso reciente , del qual es verisímil 
tendrá el testigo memoria , que le recite , y 
como dice la ley de la Partida , (g) le recuen
te ante el Juez 7 como pasó, y sucedió, y 
con nuevo juramento testifique ; porque si 
dice verdad , no discrepará en lo substancial 
del hecho j y quando difiera en lo que no lo

. II. Cap. XXL
es, importa poco : y si el testigo es falso , ó 
apasionado , echarscleha de vér por la va
riación , ó afectos con que depone. Y esta 
práótica usan los Inquisidores en las ratifica
ciones de los testigos , según el Obispo Si
mancas. (¿) Y aunque el Dodor Paz lepare- 
ce dura , (/) la tengo por muy acertada , por 
las dichas razones , y se debría observar en 
todas las causas criminales , según Baldo, y 
Cacherano. (^)

54. Y aunque el proceso de la causa esté 
concluso, ó sentenciado por el Ordinario, pue
de el Pesquisidor abrir la conclusión , y hacer 
de nuevo las probanzas de oficio , ó de pedi
mento de parte. (/)

55. Los testigos con que se huviere de ha
cer la pesquisa, no deben ser, como dicen 
las leyes de Partida: (w) Omes que sean vi
les , ó sospechosos , ó enemigos de aquellos, 
contra quien la facen. Y aunque esto se de
be entender en las pesquisas generales con
tra personas ciertas, y sobre casos inciertos, 
como arriba diximos 3 como quiera que en 
los acaecimientos , y delitos que suceden, no 
se pueden elegir testigos, sino examinar los 
que acaso se hallaron presentes , ó saben del 
negocio, servirá advertir al Juez, que.para 
las probanzas de los otros casos , y artículos 
que ocurren, en que haya lugar elección de 
testigos, eche mano de personas idóneas , des
apasionadas, y de aprobación : 56. porque 
los hombres viles, enemigos, y criminosos, 
como dixo Acursio , («) mienten fácilmente: 
y en esto considere lo que á este proposito 
diximos en otro capitulo. (0) 57. Y si algunos 
testigos se rezelaren de testificar por miedo 
de personas poderosas, á quien toque el ne'- 
gocio, como principales , ó valedores , ase
gúreles el Juez de parte del Rey , (p) y al po-

d?-

(/) In Topicis: Pallor valtut, rubor, 3" titubatio faciunt 
nt ¡n:n'.:s f dei alicui adbibeatur.

(<) L. 2 6. tic. i 6. part. 3. ibi: Catándolo todsv'a en l. 
tara, 1. de Minore , ad fin. ff. de Quaestion. ibi : Nan 

ex sermone , íT ex ea qua quis constantia, qune trepida 
t,,ms qu'-d dictre! , ébTc.

í?,lCdni l|dra lib. 3. cap. if.n.4;. & seqq. 
iLLcií Dffic. Delcgat. 1.9. tit. 17. pare. j.Bqnií Peregrina, verb. Judex , fol.i;6. glos. ZW 

° • i- & verb. Tenis , fol. yoi. C0.3. glos. Kt ceprnrt,, , verme.
(í) Inn.(Ct.it. inc.ip. Quoniam contra, dc Probationi 

bus. Speciuat. tst. Tc.stt, §. Nunc tradandum,col.3 
c p Constituí PMii; & ¡b¡ Abb.,. ,¿tahí
f., ' f S’’ r' 1' scirt pues, quanta fd

adb„ e,.d s s 1 test, bus , f. Testas 1
M Intr., ¡Ib. í* cap. z. II. r„. & K 

. (/) b.,rt 1. bps qiii, n s.«.dc ralsis.ltalH.in 1. j, 
jurandum, n.3. C. de Tcstibus, Idem Bald. inl. fin.C

Plus vale, quod agi. sed de hoc pauci curanc, secundum 
Vincent. Cigaul. in suo Opere Aureo,'tic.t'ersicu’usjudi- 
cton, fol. 144. col. 1. Alexand. cons. y 6. col.1.11.2. vo- 
lum. i. Et ista opin. servatur in Praxi secundum Paz in 
Praóiic. i.tom. f.part. cap. 3. §.9.11.6. vers. Qui testes.

( g) Dicl. 1. 16. tit. 1 6. pare. 3.
(b) De Catholic. instit. tit. 64. num. 24. ubi refert 

Boeiium.
{¡i Ubi suprá.
(7<) Bald. in 1. fin. n.7. C. deTestibus. Cacheran. in 

Decisio. Pedemont. 118. á 11. 7. cum seqq.
(/) L.Edicium,ff. de Judie. Boerius in repet. 1. Con- 

sentaneum, fo!. 13. in Addicion C. Quomod, & quaq- 
do judex, Rcbtif. ¡n tradat. de Evocación, q. 9. n. 8>;

('«) L. 6. id fin. cir- 4. & L 9. tic. 17. part. 3.
(n) I11 Authent. de Tcstibus , §. Si vero , versic- Si 

vero quis .Hi at o iirn'ift.
(0) lnlra lih. cao. 1, & circa repulses testium-
(/») Glos. in cap. Hortamur 3. quxsí.p. iacu 1. 2 í - a<3 

fin.



ESÜpC^rregí^or
<U1 lug^n Y,

gritad ^ueui»¿hice 'salir á.UR Grande de esto$ 
tachos dei uniso Villa en-s$mojante ocgsioniy 
siporfiáre pcrtwvfavQr.vy poder en el ne¿o- 
táar excediere, ipadrálfe ¡cojidenar en alguna 
condigna péria j. y dár de -ello aviso al Con
sejo. ($)

58. Y si fuese persona tan poderosa , ó 
tyrana,.ó en'pública dignidad constituida, 
contra quien ios testigos huviesen depuesto, 
y huviese sospecha de soborno, amenazas, ó 
miedo para no ratiheafse , podrá el Pesquisi- 
-dor, concurriendo tanta especialidad, y no 
de otra manera, dár traslado de sus deposi
ciones , sin los nombres de ellos , (r) pare- 
ciendole muy necesario , para evitar lo suso
dicho j puesta caso , que regularmente (r) se 
hade dáf trasladó, y copia con los nombres 
de los testigos, por ser defensa dc los reos, 
salvo en los casos expresados en Derecho. Aquí 
es de advertir lo que dice una ley de Parrida, 
{t) rezelandosé de los Pesquisidores i que no 
sean parciales con los poderosos, ni con otras 
personas, revelándoles lo que dicen los testi
gos , y quién son , y otras cosas, y dice asi:
£ non deben apercibir á ninguno , que ss guarde 
de las cosas que entendieren de la pesquisa , de 
que le podrían hacer daño.

59. Para muchos artículos de la materia 
de este capitulo conviene saber , si el Pesqui
sidor Delegado del Principe es superior al 
Corregidor Juez Ordinario de él, y su juris
dicción delegada de mayor grado, y calidad 
que la Ordinaria. En lo qual es resolución

Tom. /.

, y PescfnisidoE.: so/

Symunqqfc ¡ el Juez de Comisión del Rc^J 
en el negoqio , -y causa , que se le encargó* 
y delegp,, ,es superior al Corregidor, y ma? 
yor tpie y que (otros qualesquier jueces
Ordinarios^' porque el poder especial deroga 
al general> y asi, no se puede entrometer eí 
Corregidor á conocer del tal negocio , nr 
anular, irritar , ni impedir el conocimien
to de.él , .sin particular mandado, y orden 
del Rey:: (/í) 60. lo que mas es , aunque los 
delinquentes (como suele acaecerse) se pre
senten ante Alcaldes del Crimen , y aun ante 
el Consejo, no pueden conocer dc sus cau
sas , sino que las deben remitir , y remiten 
con los presos á los Pesquisidores , los qua
les advocan , y quitan á qualesquier Jueces 
Ordinarios, (x) Y aun. lo que es mas que ro
do, si la causa estuviese comenzada civil, ó 
criminalmente ante Oydores , ó Alcaldes , y 
después el Rey la cometiese de Oficio d al
gún Juez, la advocará , y traherá á si el tal 
Comisario (j) del Tribunal de los Superio
res , donde estaba pendiente j y asi lo de
terminó el Consejo en una causa que yo de
fendía , porque el Delegado del Principe es 
délos mayores Jueces i (z) pero el Delega
do del Señor de Vasallos no es mayor que 
el Juez Ordinario , como en otro capitulo di
ximos. (.<-)

61. Ésta mayoría del Juez Delegado no 
es para preceder al Corregidor, ni á su Te
niente en los asientos , honras , y iugares, 
que en quanto esto no compiren ; porque co
mo el Corregidor es el mayor en la Provin- 
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fin. tit. 3. lib. <r. Recop. Gregor. in 1. 1, tit. 2. gloss. 
Anegara , in fin. parr. 7.

(q) Dixi suprá hoc lib. cap; z. n. 18.
(r) Cap. fin. de Haeretic. in 6. Abbas in cap. Cum non 

ab homine , n. 30. de Judie. Dec. in cap. z. n. zy. de 
Testib. Gregor. in 1. ix. glos.z. tit. 17- part.3. Et alii 
xelati ab Aceved. in l.i 3. 11.3. vers. Ex quibus, cum an
teced. 6c sequent. tit.7. lib. 3. Recop. Qui Se Greg. fal
so citat Abb. in cap. Prxterea,in 2. n.7.deSpons. Ubi 
eontrarium tenet, 8c Segur, in Direótor. judie, z.part. 
eap. 14. n. 18. versic. £>uod licet.

(/) Cap. Qualiter & quando , in 2.§. Debet, de Ac
cusat. Se 1. 1 z. tit. zo. lib. 4. Fori, 8e diót. 1.11. part. 
& 1. 1. 8e 3. tit. x. & 1. z. tit. xz. lib. 8. Recop. Se 
1. 4. tit. 1. eod. lib. Etiam in gravibus deliótis, Socin. 
in regul. 40S. & alii supr. citati. Didac. Perez in 1.11. 
tit. 1. glos. z.lib. 8. Ordin. Ciar, in Praót. §. fin.
q. 49. n. z. Dicit communem Cxpol. Consil. Crimin. 
tf. 8c 66. Parisius consil, z. n.zyy. vol, 4- Segura ubi 
supr. n. 4. Aceved, in diót. 1. 4« n« 5 ■

(>) L. 9. tit. 17. part. 3. Ec-ista est vera praótica , li- 
cec de juré communi inquírendus moneri prius debee 
quod ridiculum esc secundum Boss. in Praót. tic. de Iu- 
quisitione, n. 73. fol. fi.

(k) Cap. Sané 2. de Offic. Delegaci , cap. Studuisti, 
de Offic. Legati , cap. Pastoralis, §. 1. de Odie. Or
din. cap. fin. s>3. distinót. cap. 1. 54. distinct. Ba:!-. 
singulariter in diót. cap. Studuisti, Se prxter Di). ín 
diót. lucís tradit Alexand. in Rubric. íf. de Offic. ejus 
cui mandar, esc jurisdict. Se- in 1. 2. tf. de Ju; isdiót. omn. 
judie. Felin. in cap. Consulcationibus, §. Sané , de Of
fic. Delegat. Alciat. lib. 2. Paradox, cap. 11. Com
munis secund. Cassan. in Catalog. Glor. mund. 7.part. 
eonsiderac. zo. in princ. Bonifac. iu Peregrina , verb. 
Apf>ellatio , fol. 4,'. cul.3. in fin. Joan. Corrasius lib,3, 
Miscellanear. cap. xs>. Mandosius in dict. traótat. de 
Monitor, quxst. zj. n.y. Anton. Cuchus Institut. jur. 
Canon, lib. 1. tic. 14. contra me apparent. Addit. ..d 
Bellug. de Specul. Piincip. in rubric. n.§. Et qux 
dióta, n. x. Se z. fol. yo. liter. B. Menoch. de Arbitr. 
lib. I. quxst. ,-4. n. 27.

(x-)Cap. Cxterum , Se ibi DD. de Rescript. Se cap. 
Pastoralis, Se cap, Cum contingat , eod. tic. Rebu.í 
in traót. de Evocat. n. 17. pag.

( /) L. Judicium solvicur , tf de Judiciis.
(*■) Specul. tic. de JurisdiÓt. omn. jud. §. x. versic.Sunt 

er alii. Abb. ¡n cap. de Causis, n. 13. dc Offic. Delegac.
(*) Suprá hoc lib. cup..i í. n. x 1 x.



• le requiere , y exhorta
encarga- porque ya he visoov. pasólo 
HqVet usado uri Pesquisidor dé la f^ahn 
MsMo, exasperarse el Corregidor, ydéxar 
de cumplir lo que se le pedia , y causarse-di
lación al negocio j y daño notable á las par
tes , por los puntos de los Jueces , ■ y entre 
ellos también nacer contiendas , y pesadum
bres , de que se causan otras mayores: y este 
estilóse guarda comunmente, salvo los Al
caldes de Corte, que estando en Pesquisas, 
ó en comisiones , suelen usar de la dicha supe
rioridad ; pero si haviendo el Pesquisidor usa
do de comedidas palabras, no se cumpliesen 
sus Letras por alguna injusta razón , no será 
exceso , si en las segundas usáre de la dicha 
palabra Mando. Peto el Juez Ordinario , aun
que por autoridad de Justiniano diximos, que 
podía usar de este termino Mando , requirien
do á otro, lo mas cierto es lo contrario, según 
Angelo , Saliceto , y otros. (¿)

63. En lo que toca á inserir en los man
damientos, ó Requisitorias la comisión del 
Pesquisidor , aunque los Escribanos se tienen 
harto cuidado de ponerlas á cada paso , para 
ampliarla escritura , y su bolsa, digo, que 
siendo el caso , y citación de importancia , y 
el Juez Pesquisidor, no de los Alcaldes , ni 
persona de semejante Oficio, ó calidad , que 
conviene poner, é inserir la comisión , para 
que valga el proceso hecho contra el contu
maz , é inobediente; (Z?) pero fuera de los di
chos casos basta dár el Escribano fé de ella: 
(/) y debe estorvar el Juez la impertinencia, 
y costas que se causan de inserir las comisio
nes en casos superfluos.

64. Esta superioridad , que pertenece al 
Pesquisidor , no la ha de exercer fuera de ló 
tocante á su comisión, y de las personas ex
presamente nombradas en ella , según Dere
cho Común , y leyes de Partida, (fí;) que di

cen

gol Dé4a Política. Lib. iLCap. -XXI,
tfia qúc , de*püe$ dePRey $ debe preceder 
al PCsqttisldór , nó1 sidndo Alcalde de Corte, 
ó persona -del Goftstíjo del Rey , que vayd 
con alguna comisión Real , no Embargante 
que una léy de-Partida (fc) le iguale á Alcalde, 
y.l- Jueces Ordinarios, porque se entiende 
para Castigar á quien k ofendiere , y pertur
bare so -júrisd’ccion i pero no para las pre
cedencias , en lo qual queda en su fuerza el 
Derecho Común. Aunque á los Alcaldes Or- 
d?- o ios de las Villas pequeñas Realengas sue
len preceder los Jueces de Comisión ; por
que el que tiene dignidad en lugar pequeño, 
no es digno de tanta honra: (c) y asi le fue 
mal á un Alcalde Ordinario de la Villa de 
Usanos, eximida de la Ciudad de Güadalaxa- 
ra , que intentó lo contrario i porque le pren
dió el Juez , que erá de Mestas , y anduvo en 
hial soGrc ello.

62. Qtianro á la cortesía en la Requisi
toria , ó mandamiento que el Pesquisidor 
embia á los Corregidores dentro , ó fuera 
del lugar donde asiste , para examinar testi
gos, ó hacer secretos, ó prisiones , ó otras 
diligencias, es de ver , si tendrá superiori
dad para usar de la palabra Mando, ó si di
rá : Requiero , y exhorto , ruego , y encargo: 
y aunque es asi, que como havemos dicho, 
en lo focante á su comisión, es superior el 
Delegado , y que aun el Ordinario, requi- 
rienáo á otro Ordinario , según dispuso Jus
tiniano, puede usar de la palabra Man
do , y de rigor de Derecho , mucho mejor el 
Delegado, según Abad en los proprios tér
minos pero con todo eso , por el mal 
sonido que causa al Corregidor ser mandado 
del Juez particular , teniendo ¿I plenísima, 
y mas firme jurisdicción, según el Juriscon
sulto Ulpiano, (/) sería yo de parecer , que 
me de palabras corteses , y de urbanidad, 
diciendo : Que de parte del Rey nuestro Señor

(6) L. 8. tic. 17. part. 3.
(f) Carol. Ruin, co'íis. 1 j-;. n. 3. lib.4. Cephal.consi

go 61 n. 17. lib. y.
ÍJ) In Authcnt. Si vero , G. de Adulter. ibi : Impera- 

ne^.'exerlt. Ubi Angel. & Salicet. contrarium tenent, 
& A vil. in eap.27. Pritor. glos. Requieran , in fin. per
text. ibi.

In cap. Sane, ¡n 2. num. 2. per text: ibi, de Offic.

(f) l'1 h S* ’n •'diquarn, in fin. & 1. Et ideo, flf. de Of
fic. procons. 1. Prxses de offic> pelin. in
diél• cap. Sane , n. z.
(„) In lo Js proximé citatis.
(¿) Specuht. cít. de Citatíone, §. Jamnunc, de Cita- 

HOI.C, versic. óf./ D’.m} Inuocenc. in cap. 1. versic. 
Uberju rqútur, & in cap. Prxterea, &ibi Joan. Andr.

de Dilat. sequitur Angel, in consil. 8. col. 1. in fin. ver
sic. Se.tmdo, quia ex serie , per text. in cap. Cum injur
ie peritas, de Offic. Delegat. & 1. Si sciyus, tf. Siquis 
cautiouibus, & 1. Missi , C. de Exaóior. tribut. lib. 11. 
secus in ordinario. Bonitac. in Peregrina , verb. be e- 
gatm , glos. Aa dAeoati, 1. part. fol. 122. Tiber. De
cían. in 1. tomo Crim. lib. 4. cap. n. 12.

(?) Glos. Epistolam , in 1. Sed est ibtctpellatus, ff. de 
Arbítris, facit I.4. §• Toties, ibi: Libellum, ff. deDam1- 
no infett.

(4) L. Quicumque,C- dé Executor. &exa&or. lib.ro* 
1. Diligenter , Mandati, cap. P. & G. & cap. Cum 
olím, de Offic. Delegari, & I.20. dt.4. & I.47. dt.18. 
pare. 3. Erquod ultra agunt, non valer, cap. Venera!»* 
lis , de Offic. Delegar. Avil. in cap.j. Pratorum, gl«* 
Mandjdv, o. 31. Et Bald. singulariter in 1/fin. C. de



Del Corregidor
cen estas palabras : Mas decimos , que por tal 
Carta como esta , no puede juzgar aquel á quien 
fuese embiada , mas bornes , ni mas cosas , de 
quanto dixere. Y otra ley dice : Otrosí deci- 
naos , que el Delegado no se debe trabajar en 
otro pleyto , sino en aquel señaladamente le fue
re cometido , que librase, &c. 65. Y si excedie
re el tal Juez Delegado de su comisión, es nu
lo todo lo que hiciere , segun textos , y lo que 
trahen largamente Paulo Paris'o , y otros : (/) 
66, ni debe entrometerse en el gobierno , co
mo he visto algunos tratar dc la Provisión de 
los mantenimientos, y si son injustos los pre
cios de ellos, y orender al Oficial, porque 
po le hizo tan prv* to alguna obra , y al otro 
porque no le alquila sus camas , ó ropa , ó su 
muía : (w) y otra vez vi prender al Carnicero, 
porque dió la carne con mucho hueso. Sepa 
pl Comisarlo , que no debe usurpar mas pode
río de quanto especialmente en su Comisión 
se corpprehende ; 67. porque la jurisdicción 
del Pesquisidor , y de qualquier otro Juez 
Delegado es limitada , y restringida , y tan
to vale , quanto suena, y la Ordinaria es lar
ga , y favorable , (») 68. y asi cada qual en
tienda en su Oficio , sin meter la mano en el 
Pgeno. (o)

Y es ocasión el exceder de su comisión 
los tales Jueces para poderles resistir el ex
ceso de ella , aunque fuese mero executor del 
Tapa, pues en el exceso son como privada

Tom. /.

y Pesquisidor. 8oí
persona , y por la defensa del Oficio ,.y d® 
¡a Dignidad , no solo incontinenti, sino con 
Intervalo de tiempo es licito resistir al que ex
cede , sin que por ello se incurra en pena ah 
guna: (p) y asi lo sintió el Consejo Real de las 
Indias en un caso que adelante diremos; pero 
estas resistencias son muy peligrosas, y asi ra
ras veces los que las hacen se libran de moles
tias , y condenación.

69. Este exceso de las comisiones es muy 
ordinario en los Delegados, y cn los Jueces 
de Escribanos, que no solamente visitan sobre 
lo tocante á los Oficios , pero sobre-otras cor
sas , y excesos muy distintos , y extraños de 
ellos , y no le fue bien á un Juez , que aver
gonzó á un Escribano , porque ante otro ha
via presentado testigos falsos para hacerse Hi
dalgo : y como dice San Geronymo , (</) mu-, 
cho debe cuidarse en observar los preceptos, 
é instrucciones del Superior, asi en lo míni
mo , como en lo mayor; porque de la trans
gresión , y menosprecio de ello se hace in
juria al que lo mandó , y es igual culpa hacer 
lo prohibido , que no hacer lo cncomenda-. 
do : y puede el que lo hace , sea castigado 
por ello, (r)

70. Ocasiones , y falencias hay en que 
podrá el Pesquisidor fuera de su comisión 
tocar cn la jurisdicción Ordinaria, La prime
ra es , que no embargante , que por no te
ner mero imperio , no pueda prender á na-

liiii 2 d'e

dlc. ait,quod ante omnia in litis prosequutione debent 
Jegicimari tres personx, scilicet judiéis, adoris, & reí, 
quia in ististonsiscit figura judicii, ut in 1. Quídam re- 
ferunt, ff. de Jure codic. 1. Non ignoranc,C. Quia accus. 
non pos. Mexia super 1. Toleti, 2. fundament.i 1 .part. 
fol.^«?. Tallada de Carcere, cap.! 1. §.2. n. 1. & seqq. 
Vide infrá n. 52.

(/) Did. cap. Vcnerabilis, & cap. Cum dileda 22. de
Rescript. Parisius cons. yi. n. 43. 8¿ scq. vol. 4. Ec 
alios refert Tiber. Decían, in 1. tom. Crimin. lib. 4. 
cap- 2f, num 3.

(m) Officialis enim pro deferendis armis seu pecumis 
de loco ad locum potest auferre animalia sólita locari, 

capere vidualia , si sibi non vendantur justo pretio. 
Luc. de Penna in 1. 2. C. de Lucris advocat. lib. 12. 
Puteus de Syndic. verb. Captura, cap. n.<í. fol.i 59.

(«) Cap. Cum diledus, de Arbitris, cap. penult. & 
Ibi glos. de Offic. Delegat. cap. 1. & ibi glos. verb. 
Procejsui, de Rescript. in 6. Bellamera in cap. Cum 
nobis, n, 4. de Arbitris. Hyppolit. singulari z96. La
te Didacus Perez in 1. 1. cit. 1. lib. 3. Ordinam. col.

versic. Tertia , cum seq.
’ (o) L. Nihil omnino , in fin. C. de Palat. sacra larg. 
lib. 12. ibi : Suh quisque necessitaubus obsecundet, & leg. 
'Quicumqpe, C, de Execut. 8c exad. eod. lib. ibi: Hoc 
‘ tantumpoteitath arripiat,quod mandat um curia sua 1 pee la
tiré? approbetur, nec quod injunflum alteri fuerit collega usur
pare ait er jure prasumat, ne dumhfc sibi invieemmutui of-

ficii iieentia patiuntur agant s'nguli quod tinguHs ere.i 
Et Placea in 1. fin. in princip. C. dc Curiosis, lió. io.

(p) L. Prohibirunijubi glos. Bart. & DI). C dc Jure 
Fisc.lib.ro. & cap.2. in fin. deCon-.tit.in <5. Innoccnr. 
in cap. Si quando, n.2. Et Fel. etiam n.z. vers. s<./íi.ío 
faliit in discursu, de Otlic. Delegac. Puteus de Syndicat. 
verb. Resistentia, cap.i. incip. An si ju:icx3 n.;. ad mé
dium, versic. Et adié, & ibidem versic. d xit Innocen- 
tius, cap.2. incip. Excedunt plerunqu? executoret, n.j. 
ad fin. versic. Quod est verum. Communis opinio secun
dum Plazam lib. 1. Delidor. cap.28. n.s». Eciamsi talis 
judex sit rnerus executor Papa; , ut notat Alexand. ad 
Bart. in did. 1. Prohibitum , tradic lacissime Marañe, 
disputación, r. per totam,Dueñas regul. 190. ampliar, 
8. & in regul. 191. ampliat, 4. Ubi dicit, quod 
etiam potcst resistí propter defensíonem officii, seq 
dignicatis ex intervallo , Dodores iq cap. Diledo , de 
Sentent. excommun. in 6. Farinac. 1. tom. Crimin. 
tit. dc Carcerib. quxst. 3 3. n. 107. limitado y. Et con
ducunt infrá dicen-la hoc cap. n. 105».

(q) In Epistol. Non pules , inquit, aliqua esse conte,n- 
ne»da mwlata, quia leviora sunt, tam enim máxima illa, 
quam mínima imperata sunt , contemptus ctijuscumque 
pra’cepti pracipieniis injuria est, in quovis proposito, ln quo- 
v'ugradu, aquale peccatym est , vel prohibirá admitiere, 
ve'- justa n<>n faceré,

(r) Alciat, in 1. 1. §. Si quis simpliciter, n.O- versic, 
Tertio Umita ¡ ff, d$ Verbor. obligat.

Fisc.lib.ro
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die fuera délo tocante á su comisión , según do por la calle , topó acuchillando ; 72. pCrG.
1-, ^nmiin r¿»cn1 nrinn dp lnc Fir»Ar»rpc m,p pn 1r»c dipl-»r-vc mcic pl cín in rJnJ. rla común resolución de los Doótores , que 
refiere nuevamente Prospero Farinacio 5 (/) 
pero si en su presencia se cometiese algún de
lito , y no se hallase al instante otro Juez , ó 
Ministro Ordinario presente , entonces podrá 
el Pesquisidor, y los suyos prender al la
drón , y al fugitivo , y á otro qualquier de- 
linquente , aunque sea Clérigo : (t) 71, co
mo quiera , que la notoria necesidad , y 
peligro ilumínente , y el evitar escándalo , dá 
jurisdicción al que no la tiene , y aun al Juez 
contra otro Juez su igual. («) 72. Y no es esto 
muy gran especialidad del Juez Delegado, 
y de Comisión, pues qualquier persona par
ticular puede por autoridad de la ley pren
der al delinquente á falta de hallarse pre
sente Ministro de Justicia , (x) y debe presen
tarle ante ella dentro de veinte horas; por
que asi como puede pedir lo que es en favor 
de la República, puede también prender al 
delinquenre , el qual por el delito se hace 
deudor de ella. Y aun si prendiéndole , y re
sistiéndose, le hiriese, no tendría pena, (jj 
Acuerdóme , que hice prender en la Villa de 
Alcalá de Henares , estando alii por Pesquisi
dor , á uno, que era del Corregimiento de 
Guadalaxara , que yo tenia, y havia delin
quido allá gravemente ; y viéndole pasear por 
el Pueblo, le hice prenderá un Oficial mió: 
y el Licenciado Cabero dc Villasana , estan
do en la misma Villa , como mi Teniente en 
otra comisión , prendió á unos, que pasan-

(Ó In 1. tom. Crim. tit. 4. de Carceribus , quxst.27. 
n. 7. Post Jas. in 1. Cui jurisdiót. n. 13. Et ibi etiam 
Curt. Jun. n.i 8. fF. de Jurisdiót. omn. judie. Villalob, 
in Commun. liter. D. n. 27.

(t) Jas. in 1.2.n,ií. cum anteced, ff. de Jurisdiótion. 
omn. judie. Villalob. ubi suprá.

(«) Authent. de Defensor, civ. §. Audient. 1.2, tit.?. 
part. y. Abb, in cap. Cum non ab homine, n.iy. cuna 
antcced. & seqq. de Judie. & in cap. Constitutus , n.?. 
dc Appellat.Alexand, & Itpol. in did. 1.z.fF. de Juris- 
diét, omn. judie. & consil 61. Dinertissime
Suarez in declaratione 1. 2, Fori, 47. & seqq- post re
petición. 1. Post rem ff, de Re judie. Bernard. Diaz in 
rcgul.49(í. Gregor. in dict. l.part.glos.2. Et dixi suprá 
hoc lio. cap. 17. n.io?. & seqq. Et tradit Cacheran. in 
Decisione Pedemont. 30. n.i 4.Tallada de Carcere, ca- 
pit. 11. §. i. n, Adeó quod quando cst periculum in 
mora, par in parem potest procederé, Bald. incap.unic. 
in hn. Qualiter debeat vassa. jur. domin, fidel. Gregor. 
m 1- 16. glos. fin. tit. 28. part, 3.
M Text.notab. in 1.fin.cum ibi not- C. de Malefic- & 

math.l-Aic Prxtor,§,Si debitorcm,lf.de His qui in fraud. 
cred. 1- í<apt Tes,C. dc EPiSCOp.& Cléric. 1. Capite y. 
ff. de Adule. Bald. in 1. fin, n. & seqq> C. de Exhi- 
bend. reis.Suarez ubi supr & Grcgor.in diót. 1.2. tit.?. 
part.y.glos.2.Platea inl. Gencrali ad fin.C.de JDecur,

en los dichos casos el que sin jurisdicción pren- 
diere , debe no detener al preso , sino presen
tarle luego ante su Juez, (z.)

74. Falencia 11. es en los Auditores de la 
gente de guerra , ó en los Alcaldes que ván 
con el Rey á alguna jornada , los quales en 
territorio ageno podrán conocer de los nego
cios que tocaren á los subditos , y de su juris
dicción. {a)

. 75- FalenciaIII.es, que podrá el Pesqui
sidor conocer de los delitos , por los quales 
se ponen tachas ante él á los acusadores , y á 
los testigos , para inhabilitarlos á ellos , y á 
qualquier otra persona , quando los tales árti
ca los, y oposiciones son parte , y mezcla del 
negocio principal, y concernientes á él, sin 
los quales no puede expedirse ; {b) pero no de 
otra manera , si fuesen diversos , y separados 
de la causa principal.

76. Falencia IV. es, que podrá el Pesqui
sidor, y Delegado del Principe dár tormento 
al testigo vil, (c) que variáre , y maliciosa
mente se moviere á decir mentira : y no bas
tará que se le demudq el color al testigo , ó 
que tiemble , y se turbe, sino que testifique 
dudando , y de manera , que se sospeche de él 
que sabe ia verdad , y quiere ocultarla, lo 
qual estimará , y juzgará el Pesquisidor á su 
alvedrío , y que el tormento no sea muy gra
ve , ni muy leve : 77. y es necesario , que el 
testigo atormentado se ratifique , (¿) y no 
se ha de dár tormento mas de á dos , ó

á

lib.xo. Boer.in Decis. Burdegal.84. vol.1.Late Aníbal 
Troisius ritu y¿. n. 2. ;. & sequent. Bellug. de Specul. 
Princip. rubric.27. §. Jesu Christi, n.itf. fol. r41. Ubi 
probat etiam, quod diót-§. Si debitorem,proccdit etianx 
in procuratorc creditoris. Et conducunt scripta sub 
lib. j, cap.i 3. n.i?. & cap. 18. n.y o. & lib. 3. cap.iy. 
n. 14. Et Aceved. in 1. 4. n. 3. & seqq. tit. 4. lib. 8. 
Recop. Et novissirne Farinac. in diót. r. tom. Crim. 
tit. de Carcerib. quxst. 3 2. n. 74. & seqq.
(/) Bald, in diót. 1. fin. n. 6. ubi Additio alios refert.
(Q Diót.l.2.tit.?, part. y,Et Suarez.ubi supr.post alios,
(a) Alberic. in 1. Prxses 2.ff. de Offic. prxsidis. Gre

gor. in 1. 7. tit. 4. glos. No juzguen , part. 3.
(¿) Petrus de Ancharran.cons. 17 3.incip.Circa pritnum^

col. fin. in fin. Bart. in 1,2. §. Si publico, n. 20. ff. dc 
Adulter. Abbas in cap. Cum dileÓtus, col. 12. de Ordi- 
pe cognit. Gregor. in 1, /in. tic. 1. part.7. per text. ibi.

(Q Bald. in cap.i. col.2.Si de investitur. ínter domin» 
& vassall. in feudis. Authent. de Testib. §. Si vero ig- 
noti. Idem Bald. in 1. Imperium, in repetir. col.4.ff. de 
Jurisdiót. omnium judicum. Jas. in 1. 2. n. 13. in fin^. 
ff. eodem. Gregor, in 1. 8. tit. 30. part. 7. glos. 1.

(d) L. 6. tit, jo. parc.7. & ibi Gregor. & in 1.8. ibi*
dem, glos. Desvariando? in fin. Licet contrarium teneac 
in 1. fin. tit. 1 part. 3. glos. Pan desvariando, per áoc-r 
trinam Bald. in 1. fin. C. dc Quxstion.

lf.de
fin.C.de
FalenciaIII.es


Del Corregidor, y Pesquisidor;
# tres, que sepan el hechq. (e) °- - • - ---

78. Esta limitación, y la siguiente se en
salvo si al Pesquisidor , ó al Recep-tienden

tor le fuere solamente cometido , que haga 
la pesquisa, é informaciqn, y latrayga ai Con
sejo , (/) que entonces, según la resolución 
mas verdadera , no podrí atormentar , ni cas
tigar al testigo vario , ó falso; (g) ni aun, se
gún Bartulo , (tí) prender á los culpados en 
el negocio principal : por lo qual he visto 
dexarse de averiguar, y de castigar delitos 
graves , pues la jurisdicción cometida para 
hacer información se debia estender á la me
diana coerción Real: (f) que es la prisión ncr 
cesaría para prevenir el juicio , y averiguar la 
verdad : según lo qual, menos podrán pren
der á los que se les resistieren, ó desacataren, 
ó desobedecieren.

. 79. En las causas civiles, quando el ne
gocio fuese tan grave , y de tanta importan
cia , y que de otra manera no se pudiese sa
ber la verdad , (^) bien podría el Juez de Co
misión dár tormento d los testigos viles para 
averiguarla , y asi está por leyes, y doctrinas 
permitido : lo qual escusará el Juez siempre 
que pueda.

80. Falencia V. es , que podrá el dicho 
Pesquisidor , por ser Delegado del Príncipe, 
¿astigar con pena extraordinaria al testigo, 
que en la causa de su comisión depuso falsa
mente , aunque contra él no tenga jurisdic
ción alguna: y esta es la mas cierta, y recibi
da opinión. (/)

(0 Bald. in 1. Data opera, n. C. Qui accusare non 
possunt, & in 1. Verba, C. de Adulcer. Gregor. in dida 
j- glos. Atormentar , & in did. glos. Van de varían lo.
(f) Justa f 9. ad fin. tic- 17. part. ; ■ & 1- ^o. tic.4. 

lib.i. Recop. Speculat. tic. de Renqission. §• Nunc vi- 
deamus. Salicet. in 1. j. n. ?.C. de Relatio.

(g¡ Did.l.fin. parcita; in fin,& ibi Greg. in glos. Que 
ban in medio. Covarr. in cap. 18. Pradicar- n-8. Pose 
Bart. in 1. z. 11.z. ff. de Jurisdid. omnium judie.

(b) In 1.2. n.2. versic. Retpondeo, ff de Jurisdid, omn, 
judie. Que m alii sequuntur, secundum Jas. ibi, n.u. 
versic. Quanto limita , & sequent.
(i) Did. 1, 2. ubi Bart. super glos» i° versic. Afodlcx 

cocrtio , sentit de yerbali Praesulum coertione, & Ale- 
xand. etiam de Reaji.

(k) L. Divus', in princip. ff. de Qurstion. glos. in 1, 
Ex libero, ff. eodem, & ibi Bart. & Alberic. Gregor. in 
did. 1.8. tit. 30. part. 7. glos. Desvariando , in fin. ubi 
increpar Hyppol. contrarium tenentem.
(/) L. Nullura , & ibi Bart. & alii, C. de Testibus, 

Authent. de Testibus,§. $¡ vero ignoti’,1. i.Et ibi Bald. 
C.de Sportul.l.Siquis forte,§.Si quos,ff.de Poen.glos.x. 
»n clement. 1. de Offic. Delegar. 1. fin. tit. 16. part. j. 
1. 18. tit. 2, part. 7. Communis resolutio, ex tradicis a 
Covarr. incap.i 8. Pradicarum, 11.8. Quicquid in con
trarium resolv. Gregor. sibi concrarius in did. 1. fia.

po$
1. Falencia VI. es , que aunque el Juez 

que conoce de causas criminales , y ef que 
tiene limitada jurisdicción, no puede cono
cer de las civiles, ni de especies diferentes; 
(»z) pero el Pesquisidor podrá conocer de la$ 
civiles incidentes, y anexas á su comisión ,co
mo es de las oposiciones de las mugeres po’r 
sus dotes; ó de otros acreedores por sus bienes 
secrestados , ó condenados, sobre la causa de 
emancipación, ó de libertad-, y sobre otras 
de otros géneros, (n)

. 82. Falencia Vil. es, que. aunque la juris
dicción del Pesquisidor no se estiende contra 
las personas no declaradas, ni expresadasen sa 
comisión; (0) pero conrra los que.perturban , é 
impiden el progreso de ella con favores, y por 
negociaciones , y vi. deudas , y otras vías , di
recta , ó indirectamente , bien podrá proce
der, y castigarlos ,(p) porque , fue visto el 
Principe cometerle rodo aquello , sin lo qual 
pose pudiese despachar , y expedir el nego
cio, y á todo Juez es permitido con castigo 
defender su jurisdicción, (q)

83. Pero fuera de esrecaso, no puede el 
Pesquisidor proceder contra los que le ofen- 
dieren , ó injuriaren d él , ó á sus ¿Ministros 
ó Familiares , ni castigarlos , ni aun d sus 
Oficiales mismos , aunque fuese el caso no
torio, y concerniente á la dignidad del Ofi
cio , y la pena legal, y no arbitraria , como 
lo puede hacer con estas condiciones el Juez 
Ordinario , (r) por cuya mano, ó d: los\Su- 
perioresJia de hacer el Pesquisidor castigar

las

glos. Que ha i p . ¿.¿vis partís tuchoris loquutur in 
delegato inte:-a ■ Prinei->e : se rus i.i noitro casu : & 
ata senuciJ.rii !... contrarias in 1 8. fe 50.
part. 7,¿¿o>. i de Afflid. Decís. Neap. 23 o.incip.
Fu:t per re-atd’e-n. Covarr. & Grcgo. ubi supr. in fin. 
& in glos. fin. Ciar, iu Pradic. fin. quae t. ; g. n. 13.

(mj L Soiemus , §. Lacruncqlator. ff. de Judie.
(», L.Qjucies , C. de Judie. Bald.& Paulin dido §.

Lacruncuiacor. Idem Bald. in 1. Sed loci , §. Si dicatur, 
ff. Fin.regun.Bart. in 1. Interdum, §. Qui furcm, ff. de 
Furc. Doctores in cap. Tuam , de Ordine cognición. & 
quamvis Bart.in 1. Licet,n.2. versic. 5-cundo lego tibi,^. 
de jurisdict. omn. judicum, intelligac dJd.I.Qjotics,iñ 
prdm-rio, reprobatur per Dec- ibi n.2í. & Cure. Jun. 
n.+. Quiasi arbicer hoc pótese per 1. Cum proponas, ¿ 
ibi glos. fin. in fin. C. de Jur. jur. á fortiori Dele^acus.

(„, Dixi supra n, 34. &
(p) Did. cap. 1. de Offic. Deleg & ibi Innocent. & 

cap. Sane, in cap.Prxterea 2. & cap.Signifieasti, & 
ibi glos. eod cit l. 2. ff. de Jurisdid. om n’um judie. 
&,i. u:nc. C. Ne he. potentior. Pnteus de Syndie. verb. 
Retinencia, cap. i, n. 4. ad fin. fol. 274. Menoch. de 
Arbitrar, lib. 2. cpntur. casu 4^8. per totum.
(f) L. 1. ff. Si quis jys dicenti non obcemp.
(r) Cap. Diiedus, & ibi Innocent. dePoenis, siccon*- 

cordandus contrarium tenens in cap. 1. n. J • de Offic.
De-

C.de
ff.de
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tre padres , ó parientes1, ó de que él misma

ÍO6
Jas proprias injurias. Pero si la injuria , ó de
sacato fuese leve , (quales son las que en este 
proposito refiere París de Puteo ) (r) que con 
alguna pena pecuniaria, ó prisión se castigase, 
en especial tocando al Oficio , y execucion de 
él, bien podrá el Juez Delegado hacerlo , se
gun el mismo Puteo, y Deciano , (í) y asi se 
pradíca. Algunas diferencias principales entre, 
los Jueces Ordinarios , y Delegados refieren 
Claudio Canciuncula , Tiberio Deciano , y 
otros, (u)

Falencia VIII. es , que podrá el Pesquisi
dor castigar á las partes litigantes , si por 
ocasión de su comisión se ofendieren noto
ria , y públicamente 3 ó viniendo el uno ci
tado ante el Juez, el otrole ofendiere por 
aquella causa ; pero no podrá proceder con
tra ellos, si la ofensa fuere por cosas pasa
das, ó diferentes de la dicha comisión, ó si 
la ofensa fuese secreta , que en estos casos, 
según Especulador, (x) ha de conocer el Juez 
Ordinario.

84. Lo que havemos dicho acerca de 
que puede castigar á los que impiden su co
misión , no se debe entender , ni estender, 
como hizo un Pesquisidor , aunque presumi
do dc alguna experiencia , que mandó sacar á 
la vergüenza á un Mesonero, porque entre
gó á sus dueños unas muías depositadas en él 
por su mandado , para embiar á-hacer cier
tas diligencias de su comisión , y en ausen
cia dixo algunos desacatos contra él, y vi
mos, no ha muchos meses, no le fue bien de 
ello al Juez.

85. FalenciaIX.es, que podrá el Pesqui
sidor conocer de delitos , y casos antiguos, 
y dc antecedentes á la causa , y delito prin
cipal, aunque no esten deducidos en laque- 
relia, ni conrenidos en su Comisión, y po
drá castrarlos, si en ella se puso la clausu
la , y palabras : T sobre lo á ello anexo ,y per
teneciente , (y) como si se dió Juez por algu
na muerte , causada de viejas questiones en-

o
matador , ó sus valedores huviesen dado he
ridas» bofetón , palos , ó puesto libelo, famo
so , ó cometido alguna ofensa en caso de 
amores con sus mugeres , ó parientas , ó de 
haver cometido algún otro delito antiguo, 
no castigado ; podrá el Pesquisidor asimismo 
proceder en averiguación , y punición de ello, 
porque quien concede lo consequente , es 
visto conceder también lo antecedente; (z) 
pero si las dichas injurias , y delitos no se 
havian cometido antes del delito principal, 
por el qual se cometió la pesquisa , sino que 
sucedieron al nísmo tiempo , ó después , en 
tal caso, en virtud de la dicha clausula: So
bre lo á ello anexo , y perteneciente , no podrá 
el Pesqu'siáor entremeterse á conocer de 
ellos, como cn los proprios términos dice 
Aviles, (a) que se determinó en Chancillería, 
anulando lo procedido por un Pesquisidor, 
y condenándole en costas , y salarios: y en 
el Consejo vi , que se revocó , y anuló, 
todo lo hecho , y procesado por otro Pes
quisidor contra un depositario de un dinero, 
porque entre ello bolvió dos reales de á qua
tro falsos , y le hizo proceso , prendió , y 
condenó por fabricador de falsa moneda ert 
cinquenta mil maravedís , debiendo remitir 
las tales incidencias extrañas de su comisión 
á la Justicia Ordinaria.

86. También es de vér , si la resolución 
que arriba pusimos , de que el Juez Dele
gado , ó Pesquisidor es superior al Corregi
dor en el negocio, y causa de su comisión, 
se estenderá , para que también pueda pro 
ceder contra él , hallándole culpado en ella, 
y prenderle , y condenarle ; y porque es
ta es duda muy cotidiana, digo , que si la 
querella se diere en el Consejo expresamente 
contra el Corregidor , ó su Teniente , por 
haver sido autor , ó participe de algún de
lito, ó remiso, y negligente en no evitar
le , ó en no averiguarle , ó castigarle , ó avi

sar

Delegar. Specul. tit. ds Judic. Delegat. n. 2. in fin. E 
Joan. Andr. ad eum, ibi , in §. Sequitur, n. 3. versic 
^nirnad-verifrg^ Ganj¡nus je Maleficiis, tit. de Pocni 
reorum, coi 9 jas jnj^ qu¡ jurisdiófioni praeest , 11.3 
,‘.xle JUrisd¡¿tion. omn. judicum, post Abbatem ii 
did. cap. i.n. 6. & did. cap> D¡leftus> & Avilés ii 
cap. !. Pricorum , g|O(. toj _ ¥ers¡<;

W', Delegitm , gj lM ib¡I+
T.bc-r, Decan. tom. Cr¡ra¡n. ,¡b „,6

cap. at.D.H.Sc dicam infrá lib. ,. cap.í 
n. 3 3. & u. r
(d De Syndicat. verb. NotorlUm jud!c; > n , fol 
(') Put. 1:1 did. loco, & Segura in Diredor, judic. 2

part. cap. á. p. 8. Deciau. ubi supra did. n. 6.

(w) Claud. in tradat. de Offic. judicum, cap. y.n. 7»
1. part.3. tom. tradat. Decian. in i.tom. Crim. lib.4» 
cap. 2y. u. 30. Parlador, lib. 2. Rer. quotid. cap. fin»
2. part. §. 3. 11. 9.
(x) Tit. de Judice Deleg. n.j. Decian. ubi supra.11,7»
(v) Glos. in cap. Licet ergo 8.quaest. 1. Quae loquitur

in judice delegato, cum aliis, quae tradit Avil. in cap. 1 • 
Praetor. glos. Mandado , n. 9. & seqq.

(*•) L. Legatum , & 1. Ad rem mobilem , cum ibi 
notatis per glos. ff. dc Procurator. Et qux tradit Eve- 
rard. in Locis legalib. loco 126. a concessione conse- 
quentis, pag. 677.

(4) In did. glos. Mandado , n.3 o. & seq. Bonps text, 
& glos. 1. in cap. fin. de Rescripi.

FalenciaIX.es
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sarde é lol ,ó al Consejo , (¿) y se eo- ellos.,q^e hiciesen yerros, ó malfetri/ts, oston*

f 5 P» r*x» . ni Dhr/all ■ oízt/yC. -lll Irír» __ r T» ■ '• — — -✓xnetiereiál Pésquisidót'^l-juicio , y castigo 
<de ello espeeiht&darfíéfttéContra la persona 
«iel GorrcdíddP > ó‘ íft Tulliente , ó de los 
•Alcaldes'Ordinarios i podrá el tal Joca de 
Coniisiqn psoCddor coaitá ellos , como con
tra los deiflds-culpados,'en virtud dél man
dato', y comisión especial del Rey: 87. Pe
ro ha de ser con templanza , y moderación, 
respetando la dignidad dt^sus Oficios , como 
dispusieron los Pontirices Alexandro III. y IV. 
■(c) y si con indecencia, y sin modestia los 
límase el Delegado , podría justamente ser-re
prehendido. - ......

88. Pero no se le dando al Pesquisidor ex
presa Comisión contra el Ordinario , aunque 
se huviese dado querella de él nombradamen
te , y por la información le hallase culpado, 
fio le debe prender, sujetar, ni obligar d su 
jurisdicción , sino embiar Carta al Consejo 
con un traslado autorizado de su culpa , y no 
proceder en quanto a él, hasta que se le em- 
bie orden , y mandato especial. La razón de 
esto es , segun la ley de la Partida, y otros 
Derechos, (e) 89. porque contra el Corregi
dor , que tiene plenísima jurisdicción , y me
ro , y mixto imperio , y es de los mayores Ma
gistrados , no sc puede durante el Oficio ad
mitir acusación por delitos no concernien
tes al uso , y ministerio de él: y dice, que esto 
-Cs: Per que los bornes que Oficio tienen , ma
guer fagan derecho, non puede ser que non ga
nen mal querientes : é per ende si los pudiesen 
acusar , envilecersebia por bi el lugar que tie
nen , é tantos serian los acusadores , que non 
podrían cumplir lo que eran tenudos de facer. 
Y esto mismo dispusieron las leyes Civiles. (/) 
La qual ley de Partida prosigue , y dice : Pero 
como quier que no puedan ser acusados , si bo
rnes buenos se querellaron al Rey de alguno de

ce el Rey de su Oficio'debe pesquerir , é saber la 
verdad si es asi como querellasen, é si lo fá-* 
lláse en verdad , debésele vedar , i escarmentad 
seguh entendiere que debe hacer de Derecho. Y, 
esta misma orden en este caso haviá antes da¿- 
do el Emperador Justiniano , (¿) diciendo: 
Avísenos el Obispo , y Regidores de las que
xas que del Corregidor se dieren , que noso- 
tros conoceremos de ellas , y procederemos 
á debida satisfacción. Y glosando Acursio 
(£) aquella disposición , y sientiendo la difi
cultad, de que durante el Oficio , no debe 
ser acusado el Juez Ordinario , dice : No és 
maravilla, pues es Sobre culpas tocantes al 
Oficio , y que se han de averiguar , y deteí4- 
miriar por la persona del Emperador. Y así 
es conclusión cierta, 90. qiié solamente el 
Rey, ó su Consejo , ó Chancillerías , qué 
le representan cn supremo grado, ó el Juez 
de Residencia , ó otro Delegado con parti
cular comisión, y no otro alguno , puede 
proceder contra él Corregidor (i) en causa 
criminal, ni aun .en lo civil, sino es hasta 
contestación , para interrumpir el tiempo , y 
que no se prescriba la acción 5 como quie
ra , que aun en la Residencia, pareciendo 
culpado de pena de muerte , ó perdimento 
de miembro , dicen otras leyes del Rcyno : (/) 
Que lo deben recaudar , y embiar al Rey : ca 
tal juicio como este , al Rey pertenece del dár , é 
non á otro ninguno : y cometería crimen l<¿s¿ 
Majestatis fií) el que sin comisión especial 
quisiese syndácar al Corregidor, como cnotro 
lugar dirémos. (»)

91. Con lo qual queda limitada la dicha 
resolución , y regla común , que el Juez De
legado es Superior , y mayor, que el Ordi
nario , para que esro sea quanto á inhibirle 
del conocimiento de aquel negocio tocante i

su

(¿) L. 2. tit. 1. lib. 8. Recop. Et quz tradit Aceved. 
n. 9. Sc seqq.

(c) In cap.Sané 2. de Offic.Delegat. Et ibi Felin. n.4. 
& cap. 2. de Offic. Delegat. in 6.1. Pars literarum , ff. 
de Judiciis.

(¿)Glos. fin. indid. cap. 2. text- in cap.i. & u.q.j. 
& cap. Sacro, de Sentent. excommun.

(f) L.ii. tit.r. part.7.1. Nec magistratibus, ff.deIn
juriis, glos. in 1. Senatus , de Offic. praesid. Gregor. in 
did. 1. 11. glos. 1. & in 1. 2. verbo Alcalde , ibidem, 
text. singularis in cap. Inquisicorcs, de Haeretíc. in 6.
(/) L.2.ff. de In jus vocand. & did. l.Parsliterarum, 

ff- de Judic. Sc 1. Qui accusare , ff. dc Accusationib. 1. 
Nec magistratibus, ff. de Injuriis, 1. Scnatusconsulto, 
& ibi Alberic. ¡n fin. ff. de Offic. prxsid. Avilés in 
cap. 9. Praetor. gloS. Lot caitigue, n. 3. & seqq. Ubi 
ponit regulam, & falleotías.

(g) In Authent.Ut judic. sine quoquo suffrag. §. Si 
quis autem , ibi: Non enim hxc agnoscentet , iSTc.
(b) In did. §. Si quis, verb. Habentit, ubi singulari

ter in proposito.
(/) Avil. in cap. y. Prxtor. glos. 1. n. 4. versic. Sed 

tolum rex.
(/$ Ita intelligenda est gLos. in 1. Prxsens, C. de 

Episcopali audicn. secundum Salic. ibi in probat. 1. Se- 
patus , ff. de Offic. prxsid. & glos. inl. Nec magistra
tibus , ff. de Injuriis.
(/) L. 6. in fin. tit. 4. part. 3 • & 1. r 3. in fin. tic. i. 

lib. 3. Recop. & 1. 13 y. Styli.
(zw) L. Lex duodecim tabularum,& ibi Angel.&Doc

tores, ff. Ad legem Juliam majestat. Francisc. Lucan. 
in tfadat. de Fisco in parce : De crimine 1¿S* rrajettatit, 
versic. Item cum privatut , n. 9.

(w) Lib. y. cap. i.n. 31. Sc 4o»
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su comisión; (0) pero no en quanto.a pro
ceder contra el Corregidor sin particular , y 
especifico mandato Real, ora haya sido cul
pado cb el delito , como havemos dicho , ora 
remiso, y negligente en la averiguación y 
punición de él, que en estos casos no será el 
Corregidor inferior suyo ,. ni estará obligado 
d responder, ante él , ni d cumplir sus man
damientos.'Y asi se debe entender una ley de 
Partida, (/?)quc dice : Homes y a que non 
.podrán ser emplazados, y si lo fueren , no son 
temidos de responder ante aquel que los emplazó, 
asi como aquel que fuese Juez Mayor , ó igual 
de aquel que emplazase. Finalmente el Pesqui
sidor , entretanto que no tiene contra el Cor
regidor la dicha particular comisión , su in
ferior es,-y su jurisdicción menos fuerte,.y 
menos digna, y menos privilegiada , como ha- 
yernos dicho.

92. De aqui es, que el Alcalde de Sacas 
Ordinario , ó Delegado , no puede proceder 
contra el Corregidor estando en el Oficio , ó 
en Residencia, porque no registró su muía, ó 
caballo , ó le sacó fuera del Reyno , ó delin
quió en aquel genero , si no traxesen clausu
la particular (cómo yá se ha visto) para pro
ceder contra los Ministros dc Justicia 5 y asi 
vi, que lo determinó el Consejo el año de 
quinientos y ochenta y siete en favor de Juan 
de Chaves, Corregidor de Logroño , al qual, 
estando en Residencia , molestaba un Alcalde 
de Sacas, y fue inhibido por el Consejo. Y 
d mí me acaeció lo mismo en la Ciudad de 
Badajoz con otro Teniente de Acalde de Sa
cas, estando yo cn Residencia, al qual con
denó el Consejo en quatro ducados , y lo 
executó el Corregidor que me succedió, y to
maba Residencia. Ni tampoco el dicho Al
calde de Sacas, ni Alcalde entregador pue
den proceder contra él sobre competencias de 
jurisdicción : y cn esta conformidad se les po
ne una clausula nuevamente en la comisión 
de los dichos Entregadores , que dice asi: 
Con que no pueda proceder sobre competencias 
de jurisdicción contra las Justicias Ordinarias, 
de qualquier calidad que sean , aunque bajan 
acabado sus Oficios , excepto tan solamente pa
ra deshacer el agravio , y mandar bolver la par
te de pena qu'e pareciere baver las dichas Justi
cias Ordinarias llevado injustamente. Y asi 
por esta causa, y especialidad deben tener

ríos ,
de Mesta , sobre las condenaciones.de pastos, 
entras , ó cortas hechas contra ellos , y d lo 
juzgado, y sentenciado por sü Alcalde en
tregador , cuya superioridad en esta parte su
fren mal los Corregidores, y aun alíele entre 
ellos causar pesadumbres en lo qual el que 
fuere mas. cuerdo ganará mayor crédi
to. -

. 93. Esta prerrogativa de no poder el Pes
quisidor sin especial mandado , y comisión 
proceder contra la persona , ó bienes del 
Corregidor , ó de su Teniente culpados en 
ella , no se entiende con los Gobernadores, 
ó Alcaldes Mayores Jueces Ordinarios de 
Señores , a los quales, como subdelegados, 
no del Principe , sino de su inferior , no se 
les debe el dicho respeto que á los Corregi
dores del Rey ; y asi d mi parecer podrán, 
durante sus Oficios, ser acusados ante el Pes
quisidor , y sin consulta del Consejo presos, 
y condenados por él, atento á las razones, 
y doctrinas arriba citadas para la dicha espe
cialidad. (2)

94. También porque los Pesquisidores no 
se inclinasen con pasión á proceder contra los 
Corregidores, y á descomponerlos, con in ren
to , y fin de quedarse ellos en su lugar, y Cor
regimiento , proveyó la ley Real, (r) que nin
gún Pesquisidor fuese proveído por Corregi
dor en el tiempo , y lugar , quándo , y dónde 
hizo la pesquisa.

95. Yá que havemos tratado , quándo 
podrá el Pesquisidor entrometerse en la ju
risdicción Ordinaria , y proceder contra el 
Corregidor , veamos por el contrario , quán
do el Corregidor podrá entrometerse en la 
jurisdicción dei Pesquisidor , y proceder con
tra él, y contra sus Oficiales > como quiera, 
que cada dia suceden competencias , y con
tiendas sobre esto , que escandalizan á los 
Pueblos, y ocupan , y fastidian al Consejo. 
Y aunque es asi, como arriba diximos, que 
el Pesquisidor en su comisión , y causa de
legada es mayor que el Ordinario , y d solo 
el Rey , y d su Consejo tiene por Superior, 
y Censor , sin que el Ordinario , ni otro qual
quier Juez en su presencia , ni por su muerte, 
ó ausencia, pueda entrometerse en ella, (j) 
sino que se debúelve al Principe j pero casos

hay:
(o; L 2. tic- lib. 8. Recop.
(/>) L. 2. tic. 7. part. 3.
(7) Et argumento eorum quae tradit Avilés in Prooem. 

cap. Prsetorum , n. 3. versic. Et quia tupra dixi , & 
cap. 3 8. glos. Ante ñor, n. 3.

(r) L. tf. tit. 7. lib. 3.Recop.
(/) L.4.7. tit.i 8. part. 3.Innocent in cap.CumM.ad

fin. de Constit. Bald. in cap. Si fada, si de feud. fuer,
controvers.inter domin.& agnat.in feud.Hyppolit.con
sil. 8i<n. 8c sequent.Gregor. in did. 1. Partitar,glos»

condenaciones.de
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hay permitidos en Derecho , en que el Corre
gidor podría ir á la inano al Pesquisidor, y á 
otro quaiquier Juez de Comisión , y prender
le , y castigarle , que son los siguientes.

96. El primero, si sucediese nueva cau
sa , ó circunstancia, la qual, si el Principe 
entendiera que havia de suceder , no diera al 
Juez la comisión que le dió , y en tal caso 
el Ordinario , y el inferior le podrá' inhibir, 
que no proceda en ella, (f) 97. Lo qual se 
comprueba también por una ley de Partida, 
(«) donde por causa justa , de que no tuvo 
noticia el Rey , puede el Alcayde de una 
Fortaleza dexar de entregarla á quien el Rey 
le manda , aunque por otra parte es gran 
trayeion no entregarla luego que el Rey lo 
manda. Y por esta limitación se justificó la 
prisión que el Licenciado Zorrilla , haciendo 
el Oficio de Presidente de la Audiencia del 
nuevo Reyno en las Indias , hizo dei Licen
ciado Monzon , Visitador de ella : por lo 
qual , aunque fue molestado , finalmente fue 
absuelto por el Consejo de Indias libremente, y 
promovido á la Audiencia de Quito el año de 
ochenta y ocho.

98. El segundo caso es , quando el Pes
quisidor excede los términos, y limites de su 
comisión , porque todo lo que se adelanta, 
y pasa de la raya, y permisión de ella, le 
está prohibido, y d la censura, y coerción 
del Ordinario remitido , como hecho por 
persona privada , y particular. Pero es de 
creer por ventura, que un Juez del Rey, 
que de tantas buenas partes, y calidades ha 
de ser dotado , como arriba diximos, que
brante , y desobedezca el mandato Real, y 
traspase la determinación de las leyes , la li
mitación de su comisión , y jurisdicción, y 
la especialidad del negocio ? 99. No es dc
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creer , que solamente quebranten todo esto 
por lo que vemos hacen comunmente 5 pero 
que se atreven también d violar las leyes Divi
nas, y Naturales: si no, lease lo que escriben el* 
Obispo Simancas, y Antonio de Ciceres, Pa
checo , y otros, (x) haciendo invectiva con
tra algunos Pesquisidores , que por adquirir 
gran fama, y nombres memorables , olvida
dos de las leyes , y de toda humanidad , casti
gan d los ignorantes , é inocentes. Y en esto 
por ventura havré yo sido el mas digno de 
censura , y muchos havrd moderados , loa
bles, é indignos de ella: 100. Pero otros 
con muy pocas letras, y mucha presumpcion> 
y arrogancia , y sin ninguna experiencia , con 
graves culpas proprias, y admiración de las 
leves agenas , y con poco talento , y mucho 
atrevimiento , prenden , atormentan , afren- 
tan , (y) y despojan de la hacienda; al uno, 
porque prestó el caballo, 101. dineros, ó 
armas al delinquente, que era su amigo , y aun 
siendo su hijo ; al otro , porque le hospedó; 
y al otro , porque no le manifestó al barque
ro , porque le pasó en subarca; al rustico, 
porque le dió dc su hogaza , ó d beber de 
su calabaza; al otro, porque le fi.é á visitar 
d la Iglesia i y al otro , porque le escribió la 
carta , sin saber ninguno de estos del delito, 
ó sin ser la causa próxima , é inmediata para 
cometerle , ó para ■ dexar de ser preso , (z) 
y punido por él , ni ser el delinquente tray
dor , ó herege. (4) 102. Siempre fui de opi
nión en estas ocasiones , que no se debe echar 
mano de las ramas, ni de menudencias , sino 
de la raíz , y substancia del negocio. Acuer
dóme , siendo Juez, sobre un escalamiento 
de un Monasterio- de Monjas, que estando 
convencida una Mandadera de ellas de haver 
llevado los vil le tes de los amores, y concier-

Kkkkk tos

Ozrv ntngutn. Qua: sententia receptissima esc secundum 
tradita per Oróse, in 1. More majorum, n. f 7. col. <¡ 66. 
ff. de Jurisdid.omnium judie. Decian. in i.tom. Crind. 
lib. 4. cap. ty. num. 61.

(r) Notabilis doólrina Abbat. in cap. Studuisti , n. z. 
de Offic. legat. & in cap. Diledi, n.4. de Appellation. 
dicens singularcm limitationem , & celebrac Alexand. 
in l.r. num.84. ad fin. ff. de Offic. ejus cui mañdat. est 
jurisdid. Dicit communem Barbat. in did. cap. Stu
duisti, n. iz. & 11. Dicit notabile Antón. deTrigon. 
singular. ;». & alii plures.
(») L. ¡f. tit. 18. part. z.
(x) Simanc.de Republic. lib.5»- cap. zj. pag. ¿or.Pa- 

checus de Praccura, cap. de Quacsitorib.scelerum.fol. fi. 
Et Parlad, lib. z. Rerum quotid. cap.r. n.zj. & seqq.
(/) Bald. in 1. Quicumque, num. zz. C. de Servis fu

git. Puteus de Syndic. verb. Tortura z. cap. x. num. 
versic. Suntttiam* num. f. fol. Jz?.

(z.) L. Metrodorum, ff. de Poenis, facit 1. r. ff. ad 
leg. Jul. majestat. ibi : Nuntium , literatve miiit: quia 
receptans ignorancer fures, & alios delinquentes, ex- 
cusatur , secund. Bart. in 1. Omncs, n. 2. C. de Agrí- 
col. & cens. lib. 11. Et receptans illum qui coinmuni- 
ter non reputabatur deünquens, non tenetur, Hyppolit. 
in Praól. §. Aggredior, n.;4. cum seqq.Et prarstanti fer- 
ramenca delinquenti ignoranter, parcitur, Bald. in did. 
1. Quicumque, n. zz. & scq. singulariter Gregor. in 
1. 18. tit. 14- part- 7- verb. 0 lot encubriere. Antón. 
Gom. tom. Delid. cap. num. 4<?. in fin. Simanc. 
de Cathol. institut. tit. 9. Aceved. in 1. 1. tit.6. n. ij. 
lib. 3. Recop. Quia ex animo deünquens punitur , 1. 
Qui injurias, ff. de Furtis.

(a) Gregor. in 1. 9, tit.r;. part.z. glos. r.ad fin.Car- 
rerius in tradat. de Ha:retic. n. 164.Quia tune quiübcc 
clamare tenetur, dicens alta voce: Eccc proditor regís, 
succwat? fapjamus ^um.

Simanc.de
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tos de la Monja al Caballero , y de él á ella, 
que la solté libremente; porque yendo , como 
iban cerrados , v no sc le probando noti
cia de ellos , y que su oficio era llevar , y tra
her villetes, y vizcochos á Frayles , y á .Se
glares , no havia delito , 103. pues la cien
cia , y cl animo distinguen los maleficios , (b) 
Jo qual sé que satisfizo al Consejo , y agradó 
al Pueblo, que esperaba la havian de azotar. 
104. Otros por la muerte sucedida en la ca
lle, prenden, detienen,}- molestan, sin in
formación , muchos dias á todos los morado
res de ella. Finalmente en la prisión grave., y 
obscura de los delinquentes , sin acabar, de 
tomarles las confesiones en muchos dias, 
ociosa , ó maliciosamente , en los tormen
tos injustos, en estrechar los términos, y 
atropellar las defensas de los reos, en juzgar 
por vagas, y falaces sospechas, en condenar 
por muy leves causas, en denegar la audien
cia á sus Letrados , y Procuradores , en pe
dir ociosamente prorrogación de su comi
sión , en la precipitada execucion de sus Au
tos , y sentencias , en la destrucción , y rala 
de las haciendas , con salarios, costas , y 
gastos indebidos, suyos , y de Alguaciles , y 
guardas impertinentes , y- sin claridad , ni 
distinción repartidos., y cobrados., y sobre 
rodo en la aspereza, y rigor dc las palabras, 
algunos Pesquisidores no parecen hombres 
Christianos, obligados á.guardar leyes , y 
fueros políticos , sino Barbaros- ty ranos, exer- 
citados en impiedad , y fiereza, y desafue
ros , y verdaderamente discípulos , y Simias 
de aquel Minos, 105. de quien los Poetas 
dicen, (c) que hacia cl Oíicio de Pesquisi
dor en el Infierno. Im suma estos tales esti
man las haciendas agenas, como heno, las 
honras , como pajas , y las vidas , como 
aristas, olvidados de la Divina misericordia, 
dada por dodrina , y exemplo á los hombres, 
quando Christo nuestro Redemptor dixo por 
San Matkéo ;• (d) Aprended de mí , que soy

blando , y humilde de corazón : y quando des
pués de muchas réplicas le hizo Abraham, 
acerca del castigo que quería hacer á aque
llas quatro Ciudades Sodomitas , por las ne
fandas culpas que cada día cometían , le con
cedía perdón por ellas , por solos diez justos 
que en ella huviese. (e) No refiero, ni digo 
los presentes, dadivas, y cohechos , ni otros 
ilícitos aprovechamientos , con que muchos 
Pesquisidores cambian, y adulteran Ja auto
ridad pública por la utilidad propria , pues 
en resolución hemos visto quedar muchas ve
ces mas asolada, y arada la tierra donde ha 
estado uno de los rales Jueces , que donde ha 
havido plaga de langosta , ó hueste de enemi
gos,

106, Gran parte dc estos tan grandes ma
les , que por esta ocasión padecen los subdi
tos , á nii parecer , y aun al del Obispo Si
mancas , y de Pacheco, (/) se evitarían, y se 
causan, por no guardarse lo que las leyes de 
estos Reynos , previniendo esto, disponen, 
que los Jueces de Comisión , aunque sean 
Alcaldes de Corte , den relación al Consejo 
dentro de veinte días después de acabado el 
termino de ella , en particular de todo lo pro
cedido , condenado , y cxecutado. La qual 
relación , y el temor , y miedo de la pena, 
sin duda ninguna refrenaría gran parre de 
lo que no reprime la virtud; porque cl Pes
quisidor en el progreso, y discurso de su 
comisión tendría presente la dicha relación, 
y censura del Consejo ; y demás de evitarse 
con esto tan crecidos danos , seguirsehia un 
gran provecho , que se haría examen en el 
Consejo del talento , y suficiencia de los Jue
ces , para ocuparlos conforme á sus méritos. 
Pero esta relación , ni por los Jueces se dá, 
ni por el Consejo se pide , y todo se queda 
asi, y por ventura en peor estado , y en ma
yores inconvenientes ; porque en lugar de 
haverse embiado Pesquisidor, para que hi
ciese justicia , acaece lo mas ordinario , que

(f») L. 1. ff. Si famil.furt.fecis.dicat.’ibi: Scientiam enim 
ipeílare debemuty quee babet & 'volunta! em^ 1. Vcrum 40.ff. 
jC<^Urt:'ls : ^ec enttn faíium queeritur, sed cauta faciendi, & 
diót. 1.. injuriar, ff. eodem , ibi: Nam maleficia volun
ten, Vpropotitum delinquentit distinguunt. Ut jn cap, Cum 
.volúntate y4. de Sentent. excomm. & sine causa non 
dicitur delidum committi, quia, ut ait Arístot. in Po- 
litic.tribiis ex causis dclinquimus,scilicet, vel necessita- 
tc,vel ira; & irascitur,quis contra eum, á quodamnum, 
vel oficnsionem passus est, & quaerit illum tollere , vel 
damno ahicere, ut vindióta injuriar consdletur. Amed. 
deSyndtcatu, in Proa-m. num<1. fol. 38. Cravet. 
cons.,,. n.;,. vol... fol. 80 Tiberius Dedan. in tra». 
Cnnun. lib. a. de Causis dcliflomm, num. fol.

(c) Virgil. JEneid.
Nec ve> ó b¿e sine sorte datx, tiñe judice tedet,
Qu¿sitor Minos urnam rnovet, Ule jilentum.
Conctliumque vocat, vitaique ÜT crimina discit»

Et Claudia», lib,3. de Raptu Proserp.
ginetitor in alto,
Contpicuut selio pertentat crimina Minos.

Petrus Gregorius de Syntagm. juris, 3. part. lib. 47. 
cap. 13. num. 6.

(d) Matth. 11. & Ezechiel. 18. cap. Discite d me, quia 
mi/ijsum , er bumtlis corde>

(«.') Génesis cap. 18.
(f) Ubi supr^.
Is) L.44. tic. 4. lib. ». &1. 7. tit. 1. lib. 8. Recop»
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no la hace, sino oficio de • Receptor, y no 
remediarse nada , y quedar las partes mas po
bres , y los rencores mas vivos , y venir los 
Jueces mas ricos, como también veo ahora, 
que lo advierte Acevedo. (b) Este año de no
venta y uno, después de esto escrito, con la 
experiencia de tantos males causados por Pes
quisidores , ha mandado el Consejo guardar 
las dichas leyes , y se hacen las dichas relacio
nes , y plegue á Dios que dure; porque yá veo, 
que no se guarda.

107. Nadie duda ser necesarios muchas 
veces los Pesquisidores, para castigo, terror, 
y espavento de los hombres insolentes, y 
poderosos , para cuya punición no basta 
el camino , y remedio ordinario , y que 
conviene , como dixo Cicerón , (i) que con 
el miedo se refrene la audacia 5 y como dice 
la ley de la Partida : (£) Porque muchas ve
gadas acaesce , que los fechos desaguisados , / 
los grandes yerros que hacen lós bornes , que no 
temen á Dios , ni han vergüenza de su Señor, 
los encubren de guisa , que por testigos que sean 
aduchos ante los Jueces en manera de juicio, 
non se puede ende saber la verdad , por ende 
fué menester , que los Reyes buscasen otra car
rera de prueba , que dicen Pesquisa, porque la 
verdad de las cosas no les pudiese ser encu
bierta por mengua de prueba, &c, pues se pro
cede en ellos , como adelante diremos , la 
verdad sabida , sin orden , ni figura de juicio, 
cuyo orden es , no guardar ningún orden , y 
mostrarse el Juez severo , y de aspedo , y 
semblante terrible contra delinquentes, (/)

Tom. I.

> y Pesquisidor.
como refiere Cicerón 1

8ll
1 (») de uh Pesquisidor 

Romano, al qual todos temían ; no tanto, 
porque era amicisimo de verdad , como por
que era inclinado á severidad. 108. Pero con 
todo esto , si prendieren los Pesquisidores, 
sea d los sospechosos ; si atormentaren, sea 
d los legítimamente indiciados; si condenaren 
en azores, destierro , ó en dineros , sea d los 
culpados; y si sentencia de muerte exe- 
cutaren , sea contra los facinerosos , que el 
delito confesaron , y de él están conven
cidos, y no hagan exorbitancias, y desafue
ros.

109. Tornando, pues, d la segunda limi
tación , que dexamos comenzada, é inter
rumpida con la declamación. contra los Pes
quisidores , sentida en general, y en parti
cular de estos Reynos , digo , que puesto ca
so que el Pesquisidor sea mayor qne el Ordi
nario , y Superior suyo en lo tocante d sil 
comisión; pero constando por información 
del exceso de ella ( como quiera , que en 
aquello es reputado no por Ministro de Jus
ticia , sino como particular, y privada per
sona, é inferior del Ordinario) podrále in
hibir, resistir, prender, y castigar por ello, 
aun pendiente la causa , con que no le impi
da el conocimiento de ella ; (n) no. sin que 
obste decir , que el Ordinario no se puede 
entremeter d examinar si el Delegado dió in
justa sentencia, como luego diremos: ni 
tampoco obste decir , que el inferior no pue
de castigar al Superior, que delinque en su 
territorio ; (0) pues de lo uno, y de lo otro d 

Kkkkk 2 so-

(A)In 1. i. n. 4. tit. I. lib. 8. Recop.
(í) Pro Roscio Amxrino.
(V) In Prooem.& in 1. 1. tit. 17. part. 3.
(/) Ut in Authent. de Mand.Princip.§. Talcm. Puteus 

de Syndicat. verb. Judicei, cap. 7- incipit: Sjmdicantur 
etiam affidalet ti concuñonern , iol. 109* n. 14.

' (w) Pro Roscio Amxrin. Hunc exquiiitorem tcelerum 
perhorre'oant hi, quorum cauta traflabantur , non tam quod 
veritatit erat amantittimui, quam quod tuapte natura pronut 
ad ¡everitattm videre tur.

(n) L. Prohibitum,C. de Jur. Fisc. lib. 10. & ibi glos. 
Barc. & Dodores, &1. Contra, C. de Executor.l1b.12. 
cap. Nobilisimus97. distind. glos. Expennt, in cap. fin. 
de Rescript. Joann. Andr. in cap. fin. de Rescript. in 
ífovel. Archid. in cap. Si eo tempore, dc Rescrip. in 6. 

!Abb.& al i i,quos refert Avil. in cap.Praetor. glos. Manda
do, n. 32.8c seq.Cardin.Zabarel.in clement.i.n.ií. vers. 
ítem non debet, de Offic. Ordin. & in clement. 1. super 
verb. Notarii, n.2. de Harree. Alexand. ad Bart. in did.
1. Prohibitum. Puteus dc Syndic. verk Ret,turnia, ca- 

’pit.i. num. 3. ad fin. Decis. Capellx Tolos.423.Et ibi 
singul. lufre r. in Addit.Boeriys quaest.?. n.j.Laté Ma- 
ranta de Ordin. judie, disput. i. per totam. Avend. in 
cap. x. Prxtor. n. x x. & i« «P-'»»• n.9. Dueñto-íti K-

gul. 190. ampliat. 8. & in regul. 191. ampliat. 4. Ubi 
quod etiam ex intervallo licet resistere propter defen- 
sionem officii aut dignitatis. Aufrer. in ciem. 1. n. 107. 
& 109* de Offic. ordinarii, & ibi Anchar.n.4. Vancius 
de Nullit. pag.42. n.21. Soc. consil. 8;. Pro clariori, 
n.19. vol. 4. Plaza lib. r. Delid. cap.28.11.9. Mexia 
super leg.Toleti,2.fundam. 11.part.n. 3 9.8c seq.fol. 1 oí. 
Aceved. inl. 31. tic. tf.lib.3. Recop. n.3. Etiam sita- 
lis judéx excedens sit merus executor Papar , pótese ei 
resistí. Alexand. & Anchar, ubi suprá. Qui quando ju
dex procedit non servato juris ordine, censetur proce
deré ut privata persona, glos. inl. Non videtur, §. 
Qui jussu, de Regul. jur. Quam dixit communiter ap- 
probacam Ciaudius in 1. Ut vim, n.27. & 28. & in re
pet. n.48. ff. de Justit. & jur. Bolognin. in Repert. L 
Capicalium, §. Famosos, n. 143. ff. de Poenis. Condu
cunt suprá did. hoc cap. □. ¿8. ad fin.

(0) Cap. Inferior 21. distind. cap. Cum inferior, da 
Major. & obedient. Navarr. in repetir, qip. Novir, 3. 
notabil. num. 72. de Judie, glos. singul. in cap. 1. de 
Raptor. Communiter recepta ibi á Panorrait. 6c Felin. 
in did. cap. Cum inferior, & á Navarr. ubi suprá, tra
dit optime Gregor. inl. ij-; glOs. i. ad med. tic. 1. 
pare. 7. vers. £>u¡d autem ti drcbiepiicopitt.
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solo el Superior ha de dár cuerna <■(/>) por
que el Delegado fuera de su comisión no es 
superior , sino inferior del Ordinario , como 
queda dicho, ni. Y aun tuvieron Abad, zy 
otros , (í) que le podrá castigar , por haver 
faltado , y dexado de cumplir lo contenido en 
ju comisión , no como á Delegado , sino co
mo á inobediente al mandamiento. Esto se li
mita en el Alcalde de Sacas, de cuyos agravios, 
por apelación , ó por simple querella, ó por 
otra qualquier via , puede conocer el Corre
gidor de aquel distrito , como en otro capitu
lo diximos. (r)

ií2. Falencia III. es , en caso que el Pes
quisidor , ó su Alguacil, ó Escribano , ó 
otros sus Oficiales cobrasen mas salarios, ó 
derechos de los contenidos en su comisión, 
ó permitidos por las leyes, podrá el Corregi
dor averiguarlo, y castigarlo , y proceder 
contra ellos á que lo restituyan. (/) Y si 
esto hiciesen los Corregidores , y Jueces Or
dinarios, como las leyes se lo mandan, no 
havria tantos excesos, y robos como se ven 
cada dia: aunque no repruebo , antes tengo 
por acervado , que quando el Pesquisidor ex
cediere en lo dicho, se dé cuenta al Con
sejo.

113. Falencia IV. es, que podrá el Cor
regidor prender , y castigar al Pesquisidor , si 
por dolo , ruegos, dadivas , ó cohechos, ó 
por algún engaño , ó fraude dió iniqua sen
tencia , y refrenar su desordenado proceder, 
porque aunque sea su inferior en aquella 
causa ; pero quando el Delegado hace en 
ella de pleyto ageno suyo proprio, puede 
ser demandado ante el Ordinario. Mas aunque 
esto tuvieron Cyno , Ancharrano , Puteo,

(/>) Ancharr. in repetition. cap. Postulasti, de For. 
competent. in 6. Gregor. in did. 1. iy. glos. Do lo fizoj 
post med. tit. 1. part. 7.
(7) In cap. Prudentiam, §. Adjicimus, n. fin. in fin. 

de Offic. Delegat. & in cap. fin. de Rescriptas. Gregor. 
in 1. 47. glos. Otro ninguno , tit. 18. part. 3. & vide 
glos. in did. §. Adjicimus.
(r) Infrá lib. 4. cap. y. num. 48.
(0 Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. f. Volu- 

mus. Ripa post alios in cap. Si quando , de Rescript. 
Avendaft. cap.z. Practor. 1. part. Ubi dicit esse Uni
cas ad hoc l.n. tit. 6. i¡b. 3. & 1, 1 j. tic. z 1. lib. 4. 
Recop. Et Aceved. in did. 1. 31. n. 1. & 2.
(t) Cynus m Authent. Qua ¡n provincia , C. Ubi de 

crimin. Ancharr. & Gregor. ubi suprá. Puteus deSyn- 
dic. verb. Delegatu,, cap. x.n.4.fol. jx. Bald-in did. 
A“‘hent- ?“ “ Dodores ¡n Clement. i. de
Offic. ordin. & ibi Joann. Imol. Beilug. de Specul. 
Princip. rubric. 38- §. Conqueruntur, n. 3 in fin. cum
5CS<1- .fo1-I7t: P?scB?a°Les Hcnricum i«
cap. Significavic, dc Offic. Ordin.

y Gregorio López, y otros(0 .pft®» respec
to que el Pesquisidor, en.lq.toc^^^ SL1 
comisión, es mayor que el Juez Ordinario, 
me parece, que ¡ no debe por esto proceder 
contra él, ni entremeterse en su comisión,,ni 
hacer mas que información, y avisar de elfo 
al Consejo : y lo mismo sintió Tiberio De
ciano , («) al qual vi después de esto escri
to.

114. Falencia V. es , si el Pesquisidor co
metiese algún delito de homicidio , estupro, 
adulterio , ó otro grave crimen , que enton
ces el Corregidor, ó su Teniente le podrán 
prender , y castigar , como á qualquier infe
rior , y subdito suyo; 115. porque el delito 
excluye la honra , y dignidad , (*) y en val- 
de estarían los Corregidores, y Jueces Or- 
dinarios en los Pueblos, si no huviesen de 
amparar á los subditos , y estorvar los. agra
vios , y opresiones, (y) Y acuerdóme, que 
en Medina del Campo el año de setenta y 
dos, el Licenciado Carmona , Teniente de 
Don Antonio Vela , Corregidor , prendió á 
un Letrado Juez • de Comisión por un estu
pro, de que fué acusado, y. en él aprehen
dido.

n¿. Y en tanto es verdadera esta limi
tación j que aun en caso, que el Juez Pes
quisidor , por especial comisión proceda 
contra el Corregidor , y le tenga por su sub
dito , é inferior suyo , si cometiese el Pesqui
sidor algún delito , segun dicho es , podrá el 
Corregidor prenderle , y castigarle por ello, 
(z) porque por diversos respetos puede uno 
ser mayor, y menor; y aunque el Corregi
dor sea inferior en la causa delegada al Pes
quisidor , en rodas las demás es Superior su

yo,

(w) In i.tom. Crimin. lib. 4. cap. 17. n. 16.
(x) Authent. de Mandat.Princip.§.Dein<.Je compcrens, 

ubi Imperator manda; admirástratoriLus, & judiciLus, 
ut si veniant aliqui officiales de Curia ipsius Principis, 
non permittant eos in aliquo subditos Ixdere, vel ¿li- 
quid injusté exequi,Authent.Ut judie, sinc quocuo suf
frag. §. Volumus. Petr.Cin. &£ald. n. 10. in Authent» 
Qua in provincia, C. Ubi, de Crimin.agi oport. Aufrer. 
in did.decis.413- & ibi glos* Boer. decis.9. n.y. vol.i» 
Platéa in 1. Sive ex Prxtor-iano , n. x. C. de Executor. 
lib. rz. Blrt. Be lie m de Charitatív. subsid. quxst. 9 r. 
vers. Quinto. Joann. de Imol. & Beilug. ubi supr. Gre
gor. in did. 1. iy. tit. 1. part. 7. glos. I, in med.Meua 
super 1. Tolet. x. fundament. u. partís, n. 47.
(/) L. ;. C. de Lucr. advoc. lib. n. Et ibi Platéa, 

Avend. in cap.z. Prxtor. n. ix. x.part. Aceved.in l.jrF 
tiu 6. Üb. 3. Recop. num. i.

(x) Abb. in cap.Sané, in 2. n. 3. Dec. n.ií. Ancharr. 
n. a • Barbat. n. x. & feré alii omnes DD. per text. ¡bj, 
de Offic. Delegáti. Et rienric. in cap. Significavit, o. 
de Offic. ordin. Tenet, quod per delegationera fad^qi

nurta-
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yo*, y por la dicha comisión no le esenró 
el Rey dc la jurisdicción Ordinaria. Pero dice 
Jason , (a)' que aunque pueda ser acusado el 
Pesquisidor por el delito ante el Juez Ordi
nario durante su comisión, pero que no. se
rá castigado hasta que la acabe, porque no 
sea impedido en1 el progreso de ella; pero 
esto se entiende , siendo el delito tal, que 
pueda la prisión suspenderse para entonces; 
pero si fuese tan grave, que huviese peli
gro de la fuga del Juez, debele prender, 
y proceder en ello , y dár cuenta al Con
sejo.

117. Falencia VI. es, si el Pesquisidor in
juriase de obra , ó de palabra al Corregidor, 
ó le amenazase de algún daño considerable, 
formándole enemistad, y quisiese proceder 
contra él , ó contra su familia á prisión , ó á 
otro mal tratamiento , en tal caso (porque, 
segun lo del Deuteronomio , (¿) 118. es cosa 
grave , que nuestros enemigos sean Jueces de 
nosotros) por la dicha enemistad , amenaza, 

y agravio quedó privado de jurisdicción el 
Pesquisidor, y usando de ella, podria ser pre
so por el Ordinario, como quien exerce ju
risdicción , sin tenerla: mayormente si‘ fuese 
dificultoso ocurrir al Superior por el remedio: 
como también por esta razón , y dificultad 
pueden los Monges prender ásu Abad, si los 
trata mal, (</) y cada qual constituido en ella, 
y oprimido del esento , puede ser Juez en su 
bausa propria > según Inocencio , y Carde
nal , (e) y dexar dc consultar al Principe el 
que estuviese obligado á hacerlo: (/) 119. y 
finalmente el Obispo, por la dicha dificul-
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tad, puede desagraviar á las miserables per
sonas , exerciendo jurisdicción contra legos, 
como en otra parte diximos > (g) porque es
tante la dicha dificultad de ocurrir al Su
perior , es licito traspasar el rigor de las le-' 
yes. Qj)

120. Séptimo, y final caso de falencia 
es, que al Alguacil , y Oficiales del Alcalde 
de Corte , y de qualquier Juez de Comisión, 
por Superior , y grave que sea, puede el Cor-* 
regidor prender , si delinquieren en su distri
to , y castigarlos , avisando de ello á sus due
ños , (/) aunque se exasperan , y encolerizan 
mucho por ello. Otros Corregidores suelen 
embiar presos los dichos Oficiales ante sus 
Jueces, por lo que Rebufino , y Cigaul di
cen , (lt) que no delinquirá el Juez , que ha
viendo hecho información de los deliros co
metidos por criados del Rey , ó por Jueces 
Comisarios, los embiáre con ella maniatados al 
Superior.

121. A los Jueces Ordinarios de Señores 
de Vasallos aconsejó el Doctor Avendaño, 
(/) que se abstengan de conocer dc los exce
sos , y delitos de los Pesquisidores del Rey, y 
de sus Oficiales , y que solamente dén noti
cia de ellos á los Superiores , y que no los 
prendan , si no fuere en caso muy forzoso. Y 
lo mismo , y aun mas estrechamente aconse
ja el Doctor Acevedo (m) á todos los Jue
ces Ordinarios , ora sean del Rey , ó de Se
ñores.

122. Lo que yo he visto, siendo Corregi
dor , y Pesquisidor en mas de veinte años 
en estos casos, es, que quando algún Juez

de

numquam Princeps censetur illum á jurisdidione ordi
naria velle eximere , ñeque tale invenitur jure rautum 
unde non est superscieiosis adinventionibus prxsumcn- 
dum,& sic dixit/quod indistindé delegatus potcric pu- 
níri ab ordinario , quando delinquit extra causam sibi 
commissam.

(a) In 1. i. n. x. ff. de In jui voc. Et refert Tiber .Dec. 
¿n 1. tom. Crim. lib. 4. cap. i f. n. f f •

(fc) 31. Inimici nostri sunt judices. Didac. Perez in 1. 1. 
tit. i. lib. 3. Ordinam. col. 971*

(r) L. <f. tic 7. part. 3. ibi: £ » l°* em plajease. Et ibi
Gregor. I.4. tk.17. part. 3. ibi : Si fuete vandero no val
dría la pe,quita, 1. Si pater , ff. de Líber. caus.Bald.in 1. 
única, t.ledura, n.3. & ibi Bart.& DD.C. Si quacum
que prxd.potest.Gregor.in I.22.CÍC.4. part. 3. Et Imola 
relatus ab Avil.in cap.4. Pr*tor’ glo$.fin.n.ií. ad fin.

(4) Ancharr. & Philip. Franc. in cap. Constitutionem, 
de Verb. significat. Redin de Majestat. Princip. fol.77. 
B* 4.1. super verb. Sed etiam per legitima/ tramita.

(e) Innocent. in cap. Olim , de Rcstitut. spoliat. Car- 
din. in clement. i. n. ad fin. de Offic.jardín.
(/) L. Si quis filio, fi. r- Hi autem, ff. de Injust. 

rupto.Bart. fie Dodores in 1. 7* fi* Si plures, ff. de Ex^-

cutor. Abbas, Felin. & DD. in cap. Ex parte, de Cons
titut. Avil. in cap. i. glos. Derechamente, n. zz. Jas. in 
1. fin. n. 71. ff. de Officio ejus cui mand. est jurisdid. 
Bald. in cap. Qualiter vassal. jura deb. fidel. in Feud 
Antón, de Trigon. singul. 13. n. & í.
(g ) Hoc lib. cap. 17. n. io<s. & seqq. & n. iffo. & 

per 1. 48. in fin.Et ibi Gregor.verb. A decir,tit.6.part. 1.
(b) Abb. in cap.Diledus z. coJ.i. de Appellat.Et Fe

lin. in cap. Diledus 1. col. 13. vers. NibUominus, eo
dem tit. Et Redin de Majest. Princip. verb. Sed etiam 
per legítimos trarnitet ,11.41. fol. 77.

(i) Bart. dicit notandum in 1. 1. C. de Offic. Redor, 
provine. Et Alberic. in 1. Si quis forte, §. Si quos co- 
mitum , ff. de Paen. Luc. de Penn. in 1. Nihil, col. z. 
in princ. C. de Palac. sacr.larg. lib. iz. Boer. decis. 9. 
n. í. vol. 1. 1. Palatinos, & ibi Rebuf. C. de Collat. 
fund. Fisc. lib. 11. Cigaul «¡tarus in glos. seq. & est 
glos. in 1. 1. ff- dc Concussion.

(JO Rebuf. in 1. Palatinus, per text. ibi, C. de Collar, 
fund. Fiscal, lib. 11. Cigaul in suo Oper. áureo, in 
consil.ibi: posito super alienatione juscic.fol. i«j .col. 3.

(/) In cap. ir. Prxtorum., 1. pait. n.
(m) Indid. cap. n. Prxtor. i.parc. n. 9-
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de Comisión, ó su Oficial, ó Juez Execu- 
tor delinque , ó excede ( que al parecer de 
los subditos no son pocas veces) luego se va
len del Procurador General, Syndico , ó Re
gidores del P.ueblo , y se juntan , y acabil
dan , y ocurren al Corregidor , manifestán
dole sus quexas, y agravios contra él, para 
que el Corregidor, como protector , y de
fensor de los oprimidos, y de la República, 
(w) y por otros tirulos, y epiteótos honorí
ficos , que le dan para aducirle á su favor, y 
opinión , luego tome en sí la defensa de las 
causas , y aun querrían , que el Corregidor 
luego prendiese al Juez, y á sus Oficiales, 
y les libertase á ellos de los delitos que co
metieron , y de las penas en que están incur
ridos , llamándole , quando acude á estos sus 
ruegos, y clamores , valeroso , reóto , y jus
ticiero , y por lo contrario floxo , y pusi
lánime ; pero en estas ocasiones aconsejaré 
de palabra lo que en ellas he executado por 
obra , movido, no de la flaqueza, y temor 
que corre en esta era, y persuade á muchos 
Jueces por culpa de los tiempos, como dixo 
Cicerón , y no de los ingenios; sino persua
dido en parte de la propria inclinación mia, 
y lo principal de lo que me didaba, y dida la 
razón , y legal dodrina , para que los Corre
gidores regulen , y consideren los casos , y no 
se arrojen á proceder contra los Jueces de 
Comisión , y para que junto con esto los 
zelosos de la Justicia , y bien público , no 
se acobarden en dexar de obviar las sinrazo
nes , y desafueros de algunos Pesquisidores, 
y Executores. Yo no soy de parecer , que el 
Corregidor sea fácil en esto , ni que á cada 
paso que le ocurran, é inciten las partes, pa
ra que tome el proceso al Escribano del Pes
quisidor, ó que haga información , para ave
riguar algún exceso suyo , ó de Oficiales, ó

que prenda á alguno de ellos , «^tersuada á 
ello; sino que les déxe hacer en'áí ü$ri$lon 
sus Oficios , prendar, prender , y castigar 
los comprehendidos, -y culpados, en cita: 
123. y les dé todo favor, y ayuda, en pú*- 
blico , y en secreto , como está obligado de 
Derecho, (o) y cada qual entienda , y se 
ocupe en su Oficio, (p) y asi tendrán paz* 
que pues el Corregidor, y Pesquisidor son 
Ministros de un dueño, y arcaduces , ramos, 
y potestades de la Justicia , emanada de una 
misma fuente , y tronco , que es el Rey , se
gún dicen las leyes, (7) no.es justo, que se 
contrasten, infesten ; ni vandericen , pues 
en ello hacen ofensa al Principe á quien sir
ven , y á los Tribunales por cuya orden la 
administran: y quando en contra de esto 
fuere el Corregidor importunado de las par
tes, ó de los Regidores demasiadamente, 
signifiqueles con buenas palabras no tenec 
jurisdicción, ni poderío contra el-Delegado, 
y que la mano para el remedio , y coerción 
de sus agravios la tiene solamente el Rey, 
ó el Consejo , ó Tribunal que le embió, al 
qual ocurran sobre ello , y con ésto los pue
de echar de sí buenamente, y evitar sus im
portunaciones.

Y sepa el Corregidor, que los Jueces Or
dinarios, que andan en bandos , y puntos con 
los Pesquisidores, ó Executores embiados por 
los Superiores , yendoles á la mano en sus co
misiones , ó prendiéndolos , ó favoreciendo á 
alguna de las partes, demás que pecan en 
sus Oficios, causan gran escándalo en los 
Pueblos: por lo qual he-visto algunas veces 
mandarlos parecer á los unos, y á los otros. 
en la Corte , y aun quitarles los Oficios , y 
otras veces embiar Receptores, y Alguaci

les á que hagan informaciones contra los 
Jueces Ordinarios, y los traygan á la Cár

cel

(«) Menchac. lib. Controvers. illustr. cap. 4?. n. 11. 
fol. iu. Avil. in cap. yi.Prsctor. glos. No consentir, 
in princip. per text. in 1. penult. C. de Can. larg. 
lib. 10. Jas. in I. Mora, n. 14. ff. Solut. matrim. Cag- 
nolus ¡n 1. Culpa caret, per text. ibi, ff. de Regul. jur. 
Fel. ¡n cap. Quanto, post glos. ibi, de Offic. Delegat. 
Idem Fel. in cap. 1. col. 11. eod. tit. Cynus, Bart. & 

z \ t i* de Noxalib. Dec. in did. 1. Culpa caret.
(o) L. Tan» collatores , §. Eo scilicet, . C. de Re mi

litar. lib. xt. ¡bi. ; Adinvicem je adjuvando. Et ibi Pla
tea num. 1. Puteus de Syndie. verbo Brachium, fo
lio 1 24.
(p) Cap. singul. 89. distind. ibi: Singula Ecclesiastici 

jurij officiasingulis quibuscumque personis jigilladm commitd 
jubemwy er vcundwn lmper. promijcud quippe afíibus rerum 
turbantur ufficia, 1. Consulta , vers. Ah tur dum est,C. de 
Testamcent. l.Nihil omnino, C. de Palatin. sacr. larg.

lib. xa. íbi: Nibil omnino ulíu indicibtu cum paladnij nos- 
ir# clemenda quicumque d comitibus dfi’iguntur jit commune 
atque conjunlius , sed excepta reverenda (qua non folum ab 
inferioribus, sed etiam d majeribus , tJT in provincia degent't- 
bus refloribw firovinciarum debetur atque refertur} juit quis
que necessitatibus obsecundet, & 1. Quicumque., C. de 
Executoribus , & exador. lib. 12. Ubi sunt verba el«- 
gantia, quorum, & aliorum supra meminimus nu- 
mer. ¿4. íí. 63. & 88.

(qi Authent.Constit.quz de Dignitat. $.1. quod prin
ceps cst judex judicum. Bald. in cap. r. quis dicatur 
Dux, Marchio , Comes, in verb. A Principe, cap. In 
domínus 1?. distind. cap. Fundamenta, 1. de Ele4L
lib. í. Andr. de Isern. in tit. Quae sint regalía, verb. A- 
ttstat constituendorum. Lucas de Penna in 1. Contri 
vers.67. C. de Re militari, lib. xa. Cassan. in Caultg. 
Clor. mundi, j. par», oonsider. 14. vfett* xy. & •’
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cel de Córte , haciéndoles muchos gastos de 
costas, y salarios, y deteniéndolos presos, y, 
con fraternas, y correcciones avergonzados, 
porque aprendan á proceder , y reportarse 
cómo deben.

124. Pero certificado el Corregidor , que 
el tal Juez de Comisión , ó sus Ministros ex
ceden notablemente de ella , si los daños se 
remedian con dár noticia al Consejo , puede 
hacer información de ellos , y embiarsela, 
(r) sin prenderlos , ni estorvarlos 5 pero sien-r 
do muy graves los excesos , ó irreparables 
con la dilación de la consulta , culpa tendría 
el Corregidor , si viendo desobedecer con 
ellos el mandado Real, v. oprimir á los vasa
llos , y subditos del Rey , no lo estorvase: 
bien asi como debe estorvar , que los ene^ 
migos no tomen , y ocupen su tierra , ó que 
Mo se cometan maleficios en ella , prendienr 
do ( por ultimo remedio) al tal Ministro , y 
procediendo , según, y en los casos arriba 
referidos ; que pues traspasó el expreso man
dado , v comisión Real , indigno se hizo 
del privilegio de ella, (j.) Finalmente todas 
las leyes, que prohiben proceder contra las. 
personas constituidas en dignidad sin consul
ta del Superior, se entienden quanto á no po
der castigarlos ; pero no para no poder pren
derlos. (?)
- 125. Advierta el Corregidor de dár lue
go cuenta aíConsejo , ó Tribunal por escri
bo de lo que en esto hiciere, antes que el 
•Executor, ó Juez la dé por su carta, ó testi
monio , ó con la fé familiar de su Escribano, 
y sea difícil de disuadirles aquello; porque 
muchos hombres aprenden tenazmente lo que 
primero les informan, y perciben. Y asi con 
la distinción que havemos dicho, queda sabi
do , quándo podrá el Corregidor prender, 
y castigar al Pesquisidor , y á sus Uncia
les , sin que por ello deba ser (como se usa) 
molestado, ni su buen zelo, y oficio desagra
decido. ,

126. Una cosa les hace mucho daño a los 
Jueces Ordinarios en estas contiendas , para 
que les llueva acuestas , y sean molestados; y 
es, que los Superiores sienten mal de que
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les vayan á la mano en ninguna cosa , y tienen; 
por desacato de los Corregidores, y Jueces 
Ordinarios tocar en sus Ministros , ni en sus 
comisiones , pareciendoles que se daría oca-*, 
sion á que no se cumpliesen, ni executasen sus 
mandatos : aunque quando la causa del Ordi
nario fué justificada , para obviar , y castigac 
el exceso del Comisario , ha de ser preferida, 
pues el Emperador Justiniano en sus Autén
ticos (u) no quiso que se dilatase tanto el re
medio de las culpas , y excesos de los Comí-, 
sarios de su Corte ; sino que, como dicho es, 
ios jueces Ordinarios, los reprimiesen , y cas-» 
tigasen.

126. Lo que havemos dicho de hacer 
informaciones los Jueces Ordinarios contra 
los Pesquisidores súbre sus excesos , para em-. 
biarlas al Consejo no se entiende , que las 
deben hacer , ni admitir los otros Jueces del 
Rey, y mucho menos dc Señores , no sien-< 
do los Ordinarios en cuyos distritos asisten, 
y excedieron los dichos Comisarios, porque 
en estos no milita ia ra2on de desagvaxi.'r á 
sus subditos , y ampararlos de las opresiones 
que les hacen , y darsehia ocasión á que las 
partes interesadas fácilmente hiciesen con sus 
criados , ó con testigos a; asionados , y no 
legítimos , informaciones falsas , para estor
var la comisión d J Juez , ó vengarse de él; 
sino que cn tal caso el Juez Ordinario de otro 
Pueblo no admita el pedimento , ni informa
ción , sino remítalo al Consejo : y por no ha- 
vetlo hecho asi estos dias pasados un Teniente 
de Zamora, y admitido una información con
tra un Pesquisidor, que estaba en la Ciudad dc 
Toro,ti.é comparecido en esta Corte por man
dado del Consejo.

127. En lo que toca á sacar los Pesquisi
dores de las Iglesias , y Monasterios á los de
linquentes , y en casos que deoen gozar de la 
inmunidad Eclesiástica, y cómo se ha de 
proceder contra los Coronados , y de Or
den , y contra los Caballeros dc las Orde
nes Militares , y conrra sus bienes, y con
tra los Estudiantes, o Familiares , ó Oficia
les del Santo Oficio, y otros esentos , y có
mo se ha de defender el Pesquisidor de las 

cen-

“ (r) Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §. Volu- 
mus , ibi : Damut autem Ucerttiam eit , & referre de eo, 
non tolum ad judicet d qutbut tunt mita , ted ettam ad vot 
tnetip/ot , ut no, bañe covnotcentet cautam competente? exe- 
quamu>- : ti autem ipti aliquvt tnvenerinf, propter d'gntatit, 
V cinguli tupercilium n<>tirlt collatoñbut violent,at ,rrOgan- 
eet , Ucent'tam eit damut, etiam exawmare vt'lentta, , & 
reot invento, privare cini«!° > & nottrum ordinem tn pro
vincia adimpltre.

(j) L. fin. §. Sin vero , C. de Jure deliber. ibi: Nec 
enim beneficio pi incipis debet perfrui , qui mandatum ejui 
contente -dum ene duxit.

(/) L. Di vi frat-es, ff. de Poenis, ibi: Sed ti latrocínfum 
fecerint, í¥c. vinílot eot cuttodiet , £9" ¡cribet ■> & adjlcfet 
quisque committerit. Gregor. iu 1. 4. tic. 24. P3rt\

(«) Uc in Authent. Ut judices sine quoquo suffrag. §. 
Volumus.



130. De ninguna manera compela el Pes
quisidor á Mercaderes, ni á otros hombres ri
cos , que le presten dineros para pagar Algua
ciles , ó Guardas, ó para hacer diligencias ne
cesarias en su pesquisa , pues esto lo ha de 
proveer la parte de cuyo pedimento procede, 
hasta que después de condenados los delin
quentes, y tasadas las costas, y gastos , lo 
cobre de ellos: 131. y si por ventura el quere
llante fuere pobre, ó no pudiere cómoda
mente proveer tanto dinero , y fuese muy 
importante , y necesario el gasto para la ave
riguación del delito, y administración de jus- 
tica , no será hecho culpable , si el Pesquisi
dor , según la información de las culpas pro
cesadas , y en proporción de ellas, mandase, 
que los delinquentes depositasen cada qual cier
ta suma de maravedís para las tales diligen
cias ; y no lo haciendo , les hiciese vender 
lo mas fácil, y menos dañoso de sus bienes 
muebles ; porque siendo precisamente necesa
rios los dichos gastos , menos inconveniente 
es, que los paguen anticipadamente (por la 
imposibilidad del aétor) los reos, que los de
ben, y fueren la causa de ellos, que no que
dar frustrada la administración de justicia, 
pues á los que huvieren de ser absueltos poc 
sus descargos, se les puede restituir , y resar
cir lo tomado á costa de los otros cómplices, ó 
del injusto querellante, ó de gastos de Justi
cia , ó de la República, (c)

132. Estas diligencias de prender, y guar
dar los delinquentes , son las primeras , y mas 
importantes á que luego debe el Juez acudir, 
porque los reos son con quien se ha de ha
cer el juicio, y en quien se ha de executar 
Ja justicia j y he visto muchos Pesquisidores 
curiosos , y diligentes , que aun desde la Cor
te , luego que son proveídos, embian con se
creto á prender los culpados 5 ( pues en te
niendo el titulo, tienen jurisdicción) (d) y otros 
tan floxos , y remisos, que lo primero que se 
ocupan es , en secrestar los bienes , y entre
tanto se ponen en salvo los delinquentes; como 
quiera que para la administración , y exemplo 
de la justicia importa menos faltar los bienes, 
que las personas, (e) y mas fácilmente se ocul
tan estas que aquellos.

De-
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censuras de sus Jueces Conservadores, y qué “ ‘ ~
orden, y forma ha dc tener para que no se 
le pase el termino de su comisión en estas 
competencias , y quede frustrada su jurisdic
ción , y de otros artículos, y questiones to
cantes á la defensa de la jurisdicción Real, no 
repetimos aqui lo que se debe hacer, por
que en otros capítulos se trató latamente,
(x) pero en quanto á prender Clérigos , ó Re
ligiosos culpados en su comisión , no debe 
hacerlo, sino hacer información de sus culpas, 
y embiarla al Consejo como se le manda en su 
titulo, y de allí se le ordenará lo que deba 
hacer.

128. También advierto, que justifique 
mucho el Pesquisidor lo que hiciere contra 
las dichas personas privilegiadas , y que subs
tancie bien las causas, para quando vayan 
ante los Superiores , porque no le molesten, 
ni le pidan , ni sean á su costa los gastos, 
y salarios en prenderlos , ó guardarlos en las 
Iglesias , ó en las Cárceles , y remitirlos , (/) 
porque después los Conservadores , y Jueces 
Eclesiásticos suelen proceder por censuras con
tra el Pesquisidor , al desembargo , y restitu
ción de los bienes, que para los dichos gas
tos les fueron secrestados, tomados, y ven
didos ; y yo vi en Consejo aprobar una sen
tencia del Vicario de Madrid , para que un 
Juez Pesquisidor pagase cien mil maravedís, 
que de costas , y salarios de Alguaciles , y 
Guardas havia librado , y gastado de los bie
nes de Don Pedro de Bracamonte , Caba
llero del Habito de Santiago , vecino de Car
tagena , contra quien por mandado del Con
sejo havia procedido sobre cierra muerte el 
año de ochenta y nueve. Y aunque Juan de 
Visquis solo tocó la question, si podrá el Juez 
Eclesiástico proceder contra el Juez seglar so
bre el secresto , y toma de bienes del recluso 
en la Iglesia j pero Tiberio Deciano tuvo lo 
contrario , al qual yo sigo, por lo que en otro 
capitulo diximos. (z)

129. Regularmente, y según Derecho, 
los gastos en prender, guardar, y remitir 
los delinquentes , se han de hacer á costa de 
las partes que lo piden , ó se querellan , (a) 
como en particular diximos en otro lugar, (b)

(x) Supra hoc lib. cap. i4. I?. l8. &cap. n. 34. 
usque ad n. 40. 8c 47
(/) JuxtaClemcntu.'dc Rescript. & Boer. dccis.,0?. 

!>• 7-Ec qui d.„ suprá hoc lib. cap. 18. n. JJX.& 
infra lib. cap. 7. n. 7. & se r
(x) Suprá hoc lib. cap. i4. n. iOf
W Boer. día. decisión.ld Avendafi. 

ín cap. JO. Prxtor. a. pare. n. ,4. Aceved. ¡n 1. ií.

tic. z 3. lib. 4. Recop.
(¿) Lib. cap. 7. did. num. 7. & 8.
(<-) L. Mulier in opus salinarum, ff. de Captiv. & post-

limin. rev. Boerius in did. decisión. 303. n. 5. ad fin. 
& dixi lib. y. cap. 7. did. n. 7.

(d) Ec ancequam se pracsencec in concilio oppidi, quo 
vadic, uc dixi in cap. pra?cedenci, n. xi.& 28.
(r) Quia prius de personis , & postea dc rebus agen- 

dum
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133. Demás de los bienes muebles , y raí

ces, que se hallan délos delinquentes, y se 
ponen en el secresto, debe el Juez mandar pre
gonar , que qualquier persona , que tuviere 
bienes ocultados de ellos, ó supiere dónde es- 
rán, ó quién les deba maravedís algunos, ó 
otras cosas, lo venga á manifestar, só pena de 
encubridor, ó participe del delito. *Y lo mis
mo se ha de preguntar á los reos en sus confe
siones , estando indiciados (f) de alguna ocul
tación de ellos.

134, Entre otras clausulas, con que se dá 
la comisión á los Pesquisidores, es una , que 
procedan la verdad sabida , la qual es prero
gativa especial, y privilegio Real, (^) en vir
tud de la qual clausula suelen muchos am
pliar , y limitar las leyes , y la fuerza de las 
probanzas d su alvedrio , y aun juzgar segun 
sus conciencias : de donde procede causar 
terror, y admiración su modo de proceder, 
y su desigualdad en el sentenciar, y pare
ce , que las leyes de los Pesquisidores no son 
las escritas para con los hombres Christia
nos , sino para los Ethnicos , y Barbaros , ni 
que son sus sentencias como las de los otros 
Jueces: y bien considerado, la dicha clausu
la de proceder la verdal sabida , es de virtud, 
y jurisdicción larguísima; porque segun An
tonio de Butrio , (b) á quien siguió Alexan- 
dro, (/) Importa mas, que las clausulas Su
maria ,/ simplemente , de plano , y sin estrepi
to, y figura de juicio : y dice Felino , que

Tom. J.
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por la dicha clausula no son necesarias las 
solemnidades del Derecho Positivo: y prancis-' 
co de Arecio , (/) que puede el Juez proce-i 
der como Dios, el qual juzga segun la verdad, 
Y esta comisión , y poderío di el Rey , y la 
ley (m) d los de su Consejo Supremo ; y aun, 
segun OrozcQ , (n) d los demís Oydores , y 
Alcaldes de sus Audiencias Reales , que en 
primer grado le representan. Finalmente , la 
dicha clausula Sabida la verdad , tiene quince 
efectos , y prerogativas: (o)de la qual clausu
la , y de la otra Según tu conciencia, y de las 
dichas clausulas, ufe remito d lo que escriben 
los /Vítores, (p)

135. Pero debe guardar el Pesquisidor 
siempre una regla , y maxima, que es, obser
var lo substancial de la forma , y orden del 
juicio ; es á saber , la citac'on , prueba , y ju
ramento de los testigos , aunque para instruir
se , bien los puede examinar sin él en ciertos 
casos, y la pubfcacion , (7) y admitir todas 
las legitimas defensas; co no quiera que por 
sumaria , y privilegiada que s?a la causa , co
mo dicen los Doctores , y la ley Real , (r) no 
por eso se han de dexar de substanciar los pro
cesos , ni de legitimar las personas , ni de re- 
cibir las excepciones , y probanzas necesarias, 
porque el Juez particular estd obligado .i ob
servar el orden del Derecho regularmenre, sal
vo en algunos casos , de lo qual estd reservado 
el Principe. (;)

126. Los Señores de Vasallos no pueden 
LI11I co-

dum est, 1. Si quarramus, ff. de Testamentis, & persona 
prsefertur rebus, 1. In pecudum, ff. de Usuris, §. In pe
cudum, Insdcur. de Rerum dívisione.
(/) Ut diximus supr. hoc libr. cap. f. n. y 8. &

Felin. in cap. In causis, de Re judie. & in cap. Ad
petitionem,de Accusat. Jacobi de San#. Gcor. in tra#. 
Feud. verb. Princepf, in 1. specialitate, Jas. in 1. Certum, 
col. penult. C. Unde legitimi.

(b) In cap. z. de Juram. calumn.
(i) Consil. col. i. in princip. vol.
(k) In cap. C um olim, col. penult, de Accusat.
(l) In cap. Cum dileóti, col. ;. de Judie.
(m) L. z z. tit.4. lib. z. Recop. Roland. consil. 70. n. r 7.

& seqq. vol.i. &cons. ií. n. U- vol. 3. Et dixi supra 
hoc lib. cap 10. n. 14. 16. & i7- , .

(«) In 1. Illicitas, §, Veritas, col. 4fV n« de 
fic. praesid. „

(«) Marant, de Ordine judiciorum, 4. part. distinft.?. 
num. ;z. , „
(p) Practer Marant. & alios supr. «tatos tradit Bart. in 

extravag. Ad reprimendum, quomodo.n Crimin. lis. 
majest. proceder. Geotg.Natta.üe Lanfranc. de Onano 
in repetition, cap. Quoniam contra , . e r0' at>on. 
DD in Clement. Sipe, de Verbor. significar.Jas. ,n I. 
Justitia, col. i, ff. de Justit.& jur. Avend. in 1. respons. 
Aviles in cap,; i. Praetor.glos.Sttmanot8e in cap. 1. glos.

n. zo. Matieiu- de Relator. 3 .part.cap. 3 8.

fol.ií7. n.í. cum antecedenc.Sí seq. Ancón.Gom. in 5, 
tomo cap. 1 i.num. 1. ad lia. versic. .Hvan ndum, Palac. 
Rub.in repet.cap. Per vestras, §,14.11.9. 8íseqq. dc Do
nación. ínter virum, & uxor. Mexia super 1. Toleci, 9. 
part. fundam. :. n. 9. Sí seqq. fol. if. Román- singul. 
-¡9z. Roland. cons. 3 3. n. 13. Sí seq. vol. z. & cons.7. 
n. 3 z. cum seq. vol.;. Conrad. in Curiali breviar.lib. 1. 
cap.9. n. 1;. fol. 1 7. Didac. Perez in 1. ro. tit. 4. 
lib.z.Ordin.col.409.Sí idem inRubric. tit. 1.lib. 1. Or
din. col. 7,'O. vers. Tanlem. Pinel. in l.z. z.part. n.í4f. 
pag. z jo. C. de Bonis mater. Segura in Diré#. jud. z. 
part. cap. 14. n.¿. fol. 174- Oros, in 1. 1. n. z8. ff. de 
Constitut. princip. Gregor. inl.jz. cic.i. part. 6. 8í in 
curia mercatorum sic proceditur. Idem in Prooem. tic. 
7. part. f. Catald. de Syndic. quaest. r 1 $. n. 6 3. fol. r 7. 
Girond.de Gabel.z.part. §. 1. n.47. Et conducunt supr. 
dict. lib. 3. cap. 14- n. 17. Ec Je clausula, ut secundum 
conscientiam judicet, vide Tiberium Decían. 1, tomo 
Crimin. lib. z. cap. ií.

(cp¡ Secundum Innocent. in cap. Cum in tua, de Spons- & 
notat Gacel. Cote, in Memorabil. verb. Teiti nrn jarato. 
Roland. consil.8. n.3 1. vol.4. & alios refere MascarJ„

tom. de Probat. conclus. i;íj. n. if.
(r) L. z6. in fin. tit. 6 Üb. ;. Recop. Bart. & DD. in 

did. Extravag. & in di#. Clement, Sarpe, & dicam infr, 
lib. 3. cap. 14. n. 30.
6) Cap. In causis, de Re judie, Beilug. de Specul. Prin

cip.

Girond.de
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cometer á sus Pesquisidores , y Jueces , que 
procedan sumaria,, y simplemente , sola verdad 
del hecho sabida , (¿) si yá el negocio dc su 
naturaleza , y calidad no fuese sumario , que 
entonces bien podrian , porque no lo aña
de , ni dán nueva forma , ni atributo > (») pe
ro no se derftga por esto , que puedan pro
ceder sus Jueces Ordinarios sabida la ver
dad, aunque en los procesos falten algunas 
formas judiciales, según lo dispuesto por la 
ley Real , y lo escrito por los Glosadores 
de cha.

137. Mediante la dicha clausula Sabida 
la verdad, sc mueven muchos Pesquisidores 
á traspasar cl orden , penas , y rigor de las 
leyes3 y también por una doctrina de Inno- 
cencio , (y) comunmente recibida , que en los 
casos muy atroces lo permite , y aun sin ha
cer proceso , y sin que por la tal transgre
sión pueda el Juez ser residenciado , según 
Baldo , y otros 5 (i) pero ante todas cosas, 
aquella se debe entender quanto al senten
ciar la causa, y no quanto á substanciar, y 
justificar el proceso } que en esto , aunque cl 
delito sea enorme, no se puede exceder, ni 
pretermitir el debido orden , ni .dcxar, dc ad
mitir las legitimas defensas , só pena capital}

cip. rubric. 11. §. Restar, n.3. & 4. .& ibi Addit. lit. C, 
& B. Bald. in 1. Si quis non dicam rapere, C. dc Epis
cop. & Clci ic.
(/) Glos. in cap. fin. verbo Figura , de Hxretic. in 6. 

Abb. in cap. 1. n.i. de Rescript. Ista est verior, 8c rc- 
ceptior opinio ex traditis ab Oros, in 1. Nequicquam, 
versic. De plano, col. 433. n. 6. ff. de Offic. procónsul. 
Aceved. in 1. y. tit. 1. lib. z. Recop. n. y.

(u) Lapus in Allegat. cap. 11. Puteus dc Syndic. verb. 
Sententia, cap. 3. incip. Est tamen, fol. 293. 11.1. in fin. 
& seq. Avend. in cap. y. Prxtor. 1- part. n. 7.

(x) L. 10. tit. 17. lib. 4. Recop. Avend. in diót. n.7. 
versic. Apud nos, & in respons. 1. & Matienz. in Dialog. 
relat. 5. part. cap. 41. á n. y. & alii Recentiorcs super 
diót. 1. 10.
(/) In cap. 1. de Gonstitut. ab ómnibus receptus , 8c 

secutad. Fel. in cap. 1. Qualiter, & quando in 1. n. 38. 
dc Accus. & Hyppol. in singul. 182. incip. Judex, Sc in 
singul. 244. incip. Tu seis. Singul. Aug. Dulc. de Syn
dicat. n. 42. fol. 3 y 9. Antón. Gom. in 3. tom. Deíic- 
torum, cap.y. n.7. Ec alios plures relatos á Didac. Pé
rez in 1. fin. col. 5>5>i. tit. 7. lib. 3. Ordin. & idem in 
L 3* tit. 1. lib. y. pag. 42. cob j. vers. Tum etiam, per 
text. m cap. Felicis, §. Cxterum , de Poenis in 6. ibi: 
D.gnum eit, ut nefandi rationi Jlagitii ultionis severitas am- 
phus extendatur, er propter enormitatem culparum plagarum 
moduí exuberet,neC pañis solitij contedtentur §. Hi au
tem , de quo infri n. 139. Tradit late Menchac. pro 
utraquepart. lib. ,t. Controvcrs. illustr. cap. 14. n.4. 
& seq. Rcdin de Majest. Princ¡p> vcrb# Sedetiam perle^ 
«timo,tramites, n.K,&n. 6l. foL 7S>. tcxt. ¡n k flll. 
C. Ne Sandum Baptism. reiteretur, & 1.8. tic. 31. part. 
7. Idem::Redin ibi, n... 3,1. Gratian. in regul. 268. verb.

(a) porque hasta la sentencia no-se sabe sí cl 
acusado es verdaderamente culpado , ó no: 
y asi es necesario, que precedan indicios le
gítimos al tormento , y que se dé traslado 
de ellos , y se guarden las demás solemnida
des del juicio , y del Derecho; (6) aunque 
Julio Claro (c) dice , que en Milán se guar
daba lo oontrario en los delitos atroces , per
mitiéndose pasar las leyes en el dár tormen
tos por cl proceso informativo ■, ( según lo, 
pra&icamos en algunos casos graves , coma 
en otro capitulo se dirá) (d) y en lo demás, 
que toca al modo de proceder , y también 
en el sentenciar : y sepa el Juez, que la pre- 
sumpeion , que la ley hace en su favor , de que 
hizo justicia , y el deber, cesa en caso qué 
no observó el modo, y orden debido en el 
proceder, {ej

138. Pero es muy dudoso, ycontrover^ 
so entre los Doctores, si de la licencia, y 
permisión , que cl dicho Inocencio conce
de , para traspasar , y exceder el rigor de la$ 
leyes en los dichos casos , podrán usar los 
Jueces inferiores, que están atados á la ob
servancia de ellas , (/) ó solamente será per-« 
mitido á los Superiores , y mayores Magis
trados : á los quales, según Baldo , (¿) toda

Pe"

Jura transgredí, in princip. Post Abb. in cap. de Cau
sis , n. 16. de Offic. Delegar. Ubi resolvic, quod dele- 
gatus potest augerc Poenam. Petrus Gregor. de Syn
tagm. jur. 3. part. lib. 30. cap. 8. in fin.- Camii. Bor-> 
reí. in Addit. ad Bellug. de Specul. Princip. rubric. j r. 
§. Dubitatur , verb. Indifferenter , liter. B. Alios re
fert Petrus Cened. in Collecían. a*d Decretal, cap. 84, 
num. 3.
(Q Bald. iu 1. Observare, §. Proficisci, ff. deOffic. pro- 

cons. & Bellug. dc Specul, Princip, rubric. 11. §. Com
pendióse, n. 11. & ibi Addit. in lit. C.

(¿í) L. Julia , §. Hodie, ff. ad 1. Jul. rcp. quia utin- 
quitBald. in 1. Addidos, C. de Episcop. aud. paria sunt 
occidcrc innoccntem , ac non audire accusatum , qui ad 
justam confugit defensionem, dicam infrá lib. 3. cap. 1 y. 
num. 83.

(6) Hyppol. in Prad. §. Diligenter, n. 17y. LTbi dicit 
mentí tenendum, 8c Gramm. voc. 34. n,2 3..Ubi quod ita 
diffinivit Curia Neapolitana.

(e) Lib. y.. Sentcntiar. §. 1. n. 9. adfin.
(d) Infr. lib. y. cap. 3. n. 16.
(e) Bald. 8¿ Cynus in 1. Sancimüs, C. de Judie. Puteus 

dc Syndic. verb. Judex , cap. 1. incip. An si judev man- 
dat, n. 22. ad fin. fol. 20S». & in verb. Appellátio, versic. 
Subjieio unampulebram qu.estionem, 8c Gramm.super Cons
tit. Rcg. lib. 2. fol. 78. n. id.
(/) Bald. iu 1. Cundos populos, num. 7. in fin. C. dc 

Summa Trini tat»
(¿) In did. loco , 8c facit 1. Hodie , ff. de Poenis, 

in hxc verba : Hodie licet ei, qui extra ordinem de crimi
ne cognoscit, quam vult sententiarn ferre , vel graviorew 
vel levtorem , ¡t¿ tamen , ut in utroque moderatione"* 
excfdat,
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pena es arbitraría, V cada qual de las opi
niones , como dixo Lucano , ft) entre las de 
Cesar, Pompeyo se ampara con gran Juez; 
porque Calistrato Jurisconsulto (/) tue de pa
recer , que para haver de exceder el inferior 
de la pena legal , consultase al Emperador, 
y que de otra manera alterar de ella no pu
diese • cuya decisión , como única , siguie
ron Baldo originalmente , y muchos graves 
Autores estrangeros , y de estos Reynos , ft) 
porque el Juez inferior no puede ser mas 
piadoso , ni mas severo que la ley , de la qual 
es executor , y Ministro , mucho rn^nos lo 
puede ser el Pesquisidor; (/) pues según Jos 
Romanos , como refiere Budéo, ftz) procedían 
los Jueces inferiores , y juzgaban , sin alte
rar el Derecho escrito , y solo a los Senado
res, que no estaban astringidos d la obser
vancia de él, estaba permitido acrecentar las 
penas ; pero dicen algunos Doctores , ft) que 
estando el Superior muy distante , para poder 
ser consultado, podrd entonces el Inferior pas- 

Tom. I. _______________

ft) In pharsal.
Magno se judice quisque tuetur,
VW.-ix causa diis placuit , sedvifia Catons.

(n In i. Divus z. ff. de Falsis, Ibi : M -¡ '«
,a„ »

J',cribar '
(« Plinlusin cpistol.. i aJ Axr.anum, lib. . t Qu.n 

til lib... de Controversias,cap ia- BuJ. mi. hn. ff.de 
Señator paa.t+o. & seq. Bald. in Authent. Hod.e, C. 
de jud. Hyppol* in Prad. C Diligentes, "• -7‘. Jas- 
ye JUU. & Institut. de Aótion.

Ordin. pag. y S- col a. “^¡“n Curill. brel
7“'-’ Pvm.gred. , n. t. tol. I. . p,u_
SXnnTNe'vt in "U cap. Quo- 

modo judicandum sit in dubio , 0. 7<>- 
(/) Vide infrá n. 1& Je (m) In Annotat. ad Pandeft. super did. 1. fin-JEje

Abb. Fel. & DD. in cap. Ex parte, Consut. r¡^e 
Avil. indiñ.glos.Derecbamente, n.u. P ¡PLfin 
lum in mora reccditur á regulisjun , J • • • • •
ff-dc Oflfc^jos cui mandar.
in cap, .. Qnahter vassal u^ur &
quod si sunt dúo Dom.ni q ¡m
rum otfendit, quo P . , offen5us potest
per.um, amen s. esc peraciaiu ad
puniré offensorem , « rerert
Bart- in 1. Si quis filio, S- H. autem, ff. dc Injusto rupt.
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sar el rigor de las leyes, como pueden en est® 
caso hacerse muchas otras cosas, que sin esta 
dificultad no son permitidas, según en otro 
lugar diximos. (o)

139. La opinión contraria, que puedan 
los Jueces inferiores , Corregidores , Pesqui
sidores , y Señores dc Vasallos indistintamen
te alterar las leyes , disminuyendo , ó acre
centando con causa las penas de ellas, y ha
cer proceso sumario en un dia al ladrón es
candaloso , ó al facineroso , haviendo escán
dalo , se prueba por la autoridad del Juris
consulto Ulpiano , (p) que permite castigar 
al ladrón manifiesto , al sedicioso, al abo- 
rotador, y á otro delinquente fimoso , sin 
otorgarle la apelación , y aun sin substanciar 
el proceso : y de este parecer fueron muchos 
otros Autores, y los mas de estos Reynos, 
ft) diciendo , que el intento dc la ley ( que 
es el blanco a que se ha de mirar) es, que por 
la enormidad del delito se acreciente la pena 
legal, y que esto conviene que lo haga tam- 

Lllll 2 bien

Etdici notabil. Antón. deTrigon. singul.i3. n.y. & ¡s, 
per text. in diót. §. Hi autem, ibi : Mor un non rccipi.tr,

(o) Suprá hoc lib. cap. 17. 11. 109.
(/>) I11 diót. §. Hi autem omnes , ibi : Nisi forte litro 

ma tifestit! tit, vel sediiio preerupta , jailioque cruenta , vel 
alia justa cauta,quarn mox pr.etes litzrít excutaver-t, moram 
non recipiat , non pan.e fettinatione te pr.eveniendi p.rictli 
cauta , tune enim puniré permiftitur ¡.leía le tcr:bernn, glos. 
indiót. 1. Hodie, ff. de Poenis, verb. Ratimem, & glos. 
inclem. Ne Román, verb. Tolli , de Eleótione.

(.7) Bald. in cap. 2. ad fin. de Re jud. & in 1, Hac le- 
gc , C. de Sentent. ex peric. recit. Óí in dict. §. Hi au
tem omnes , ubi dicit not.'.ndum, & Puteus de Syndic. 
verb. judex, cap. r. incipit. An si julex , n.i 9. scq, 
fol. 208. Cardin. in dict. Clement. quxsc. 3. Fed. de 
Sen. cons. 182. in lin. Dec. cons. 199. col. 5. Tiber. 
Decian. 2. tom.Crimin. lib. 8. cap. 5. n. 18. Cassan. 
in Consuet. Burgund. tit. Deijusticet, $. y. glos. Ai ar
bitraje. Et idem in Catalog. Glor. mund. y. part. con
siderar. 24. Yers.46. Marc. Mant. singul. 1 19- Covarr. 
lib.2. Variar, cap. 9. n. 8. Ubi ex Arce, dicit commu
nem opin. Avil. in cap. 1. Pract. glos. Derecbammt. ,11.21.. 
cum anteced.Singul. Menchac.lib. 1.Controvers.iiiustr. 
cap. 18. n. 2,. & cap. 3 y. n. 14. Didac. Pcrez in 1. 7. 
tit. 1 y. lib.2. Ordin. col.y97. Latius idem in 1.fin.tit.7. 
col. 991. lib. 3. Ordin. Villalpand. in 1. 22. tit. 1. 
part. 7. fol. 18. cum seq. Post Gregor. ibi , verbo En 
ti cuerpo , ad hn. versic. Tertio limitaron. Antón. Gom.
in 3. tomo Deliótor. cap.r y. n.7. versic.Tamenincerte.
Burg. de Paz in 1. 1. Tauri , n.4y y. fol. 1 zy. Oían, in
Antinom. lit. A , fol. 14. n.42. Quatenus citat Villal
pand. ubi supr. Et Segura in Direólor. judie, z. part. 
cap.í 1. 11.2. & 3. fol. 132. Petrus Grcgor.de Syntagm. 
jur. 2.part. lib. 19. cap. 18. n.io. Ubi citat §.1. & ibi 
glos. Sutnmarie , in tit. Quomod. in lacsae Majest. crim. 
proced. sic,in Extravag.post usum feud.& circa prohi- 
bitionem armorum tradic Cravet.consil. 3 * 4- Per totum. 
Et Dec. ubi suprá dixi suprá hoc lib. cap. tí. n, t8y.

ff.de
rccipi.tr
Grcgor.de
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bien el Juez que conoce de él, y está mas in- es licito traspasar las leyes de una especie de 
formado de su calidad , y circunstancias , y pena, d otra, como de la pena civil á la cor- 
tiene mero , y mixto imperio , y que aun- paral, y de la corporal de cortar la mano, á
que haya jurado de guardar las leyes , es, con 
la dicha limitación, y epiqueya ( que la mis
ma razón de la Justicia permite ) de au nen
iar , ó disminuir la pena quando convenga. Y 
d este proposito hace lo que trahe París ae 
Puteo , (r) poniendo muchos casos en los 
quales el Corregidor puede proceder de He
cho , sin observar la forma , y orden del De
recho.

140. Y en caso que el Corregidor , ó Pes
quisidor , ó qualquier otro inferior Juez ha
ya de alterar la disposición de la ley , mode
rando , ó acrecentando la pena dc ella , debe 
declarar , y especificar en la sentencia los 
motivos, y causas que para ello tuvo , las 
quales consten de los Autos, ymeritos del 
proceso > y si no constare dc ellas al tiempo 
de la sentencia , verifiquelas por informa
ción , por no poner su crédito en disputa; 
(/) porque no se satisfacen los Superiores con 
solo que diga el Juez inferior en la senten
cia : Por justas causas, y respetos , que á el’o me 
mueven , y estará obligado , quando le sea 
pedido , aprobarlas , y justificarlas , (t) salvo 
en algunas causas leves , tocantes al gobier
no, como es en derramar la fruta, vino , acey
te , ó otras cosas corrompidas, y malas, y la 
carne mortecina , y la Haca , sin hacer , ni 
causar proceso , y asi en otras cosas á este 
proposito , como diximos en otros capítu
los. («)

141. También se advierta á lo que este 
proposito dicen Felino , y otros , (x) que no

la capital de muerte.
142. Pero aunque es verdad , que de ri

gor de Derecho el Juez inferior puede con 
causa alterar la ley, usando de la prudencia, 
y de la equidad, y epiqueya , de que el Le
gislador usara, y en quanto d esto , tan Mi
nistro de la Justicia es el inferior , como el su
perior , (y) y aunque veo que esta opinión es 
mas aprobada de los Autores de estos Rey- 
nos , y dc fiera dc ellos; peto por lo que he 
visto suceder á otros ante los Tribunales Su
periores , y pra&icado yo mismo en estos ca
sos , aconsejo al Corregidor , y al Pesquisi
dor , que no se arrojen á traspasar el rigor de 
las leyes, d lo menos para lo que es executar 
el caso no decidido por ley , sino arbitrario, 
aunque el delito les pareza extraordinario, 
y agravada , y justificada la causa de su mo
tivo para executar, sin que primero lo con
sulte d los Superiores , ó otorge la apelación 
(¿) al delinquiente, 143. aunque estuviese con
vicio , y confeso ; porque aunque es verdad, 
que segun las leves , y común opinión , (a) no 
se otorga la apelación al reo convicto , y con
feso , esto parece que se debe entender en 
las penas legales, donde se presume , que el 
Juez no puede errar siguiéndolas ; pero no 
en las arbitrarias , aparta ;dose de las leyes, 
y excediendo el rigor de ellas, sobre las qua
les puede ser que arbitre menos bien , y con
tra Justicia, y de lo contrario hemos visto 
después (como los juicios de los hombres son 
diversos, 144. y fáciles para disentir) (¿) que

unos

(r) De Syndic. verb. Judice/ suprema poteitat, fol.2 1 8. 
n. 1. & seqq.

(s) Nam in hoc casu crcdendum esse judicis assertio- 
ni, colligiturex 1. Ec si severior,C. Ex quibus caus. in
fam. irrog. ¡bi: Certi/ rationibus motil. Ec qux cradic 
Specul. in tic. dc Accusat. §. 1. vers. Quid si judex. Ec 
Barc. in 1. Quid ergo , §. Poena gravior , pose Albcr. 
ibi , íf. de His qui noc. infam. & plures relacos a Loa- 
ces in Consil. pro Marchion. dc los Velez , pag. 1; 8.
(') Glos. in cap.Judicancem j o.quaesc. fin. Quod quan

do judex supplet ex officio,incumbec ei probacío causar, 
Felin. ir ■ ---- ...cap. 1. n. ío. versic. Ex pr.tdiflit addeL 1. ~ , dc
Const. Avíl. incap. 1. Prxtor. diót. glos. Derechamen
te ’ n’ ,9’ eciam ex aliis advercic Segura in Direót. 
judie, indiót. z. pare. cap. n. n.y. & seqq. fol. 13 j. 
contra Jul. Ciar. lib. y. Sencenciarum , §. fin. q. 8y. 
n. 10. Menoch. de Arbitr. lib. 1. quaesc.n.17. Ma- 
nenz ink 1. ce. t, g|os. , n in fin. lib. y. Re
cop. Granan. in diót. regul. zí8. in fin.

(«) Supr. lib. 1. cap. 1 ?. n. 47. ¡nfr¿ ¡¡5. cap. 4. 
n. 99. & sequent. ac cap. i4. n. & & ¡¡3.
cap. y. 11. 66. Si lib. J. 11. jfi.

(x) Felin. in cap. Ex licteris,col. penult. de Constitut. 
Bald. in 1. Conventícula, C. de Episcop. & Cleric. & 
in 1. 2. C. de Probationib. Angel. & Cxpol. n. 40. in 
1. Quicumque , C. de Servís fugicivis. Salazar de Usu, 
& consuetud, cap. y. n. 8. &Po. fol. 70.

( r) Faciunt supra diót. n. r
(x) Glos. in cap.Romana, §.Quod si objiciatur, verb. 

Minus legitima,dc Appellat. in 6.glos.verb.Perern^orium, 
in cap. 1. de Dilac. & glos. verb. Arbitritttn , in cap» 
Super his, de Accusat. Quam dixit ordinariam Dec. 
in cap. Ad hec , n. 4. d.‘ Appellat. B.irbac. in cap. 
Cum venissent, n.; 2. de Jud. Felin. in cap. Rodulphus, 
®ol. 2. de Rescript. Angel, de Malefic. verb. Et ibi ca
pul , n. 4y. Didac. Perez in Rubric. tic. 9. lib. 8. Or- 
dinam. pag. 2 1 8. & dixi suprá lib. 2. cap. 10 n.22.

(a) L. Observare, C. Quorum appellat. non recipian- 
tur, 1. Constituciones, tf. de Appellat. Covarr. incap. 
1J. Praóticar. n. 4. versic. Sexto est , & n. y. Dueñas 
reg. iyí. Clarus in Praót. §. fin. quxst. 94. n. 1. & 
seq. Anton. Gómez. ?. tom. Deliót. cap. 1 ?. n. M- 

(A) Quod cap ta tot sententia , I. Item si unus,§.Princ¡- 
paliter , ff. dc Arbitris , l.t. in fin. I.4. tf. de Acquir»

pos-
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unos dc los Superiores lo toman , y juzgan hasta quarenta; pero algún día, sí Dios fue- 
de una manera, y otros de otra, y por qual- re servido, verá el Ledor mas de dos mil] 
quier minimo defedo que hallan , se indi- que con mucho trabajo hemos juntado , y fun- 
nan á sentir mal de lo que el inferior hizo, dado en Derecho.
y le hacen comparecer, y le prenden , mo
lestan , y condenan ; (c) porque les parece, 
que no pudieran ellos usar de mayor juris
dicción, y potestad ; 145. y es mejor , que 
el Juez , que esta sujeto á estas censuras, se 
contente con el rigor de la ley , (d) y duer
ma seguro , 146. y otorgue las apelaciones, 
como adelante diremos, (e) Y sobre rodo se
pa el Pesquisidor , y Juez Delegado , que no 
puede aumentar , ni exasperar la pena de la 
ley , ni disminuirla , según Arcediano, Juan 
Andrés , Antonio de Butrio, y otros; (/) 
porque solo se le manda , que juzgue segun 
las leyes , y que haga por ellas justicia; y 
alterando de ellas , contraviene á la voluntad, 
y comisión del Principe delegante. No des
animando por lo dicho al de buen pecho , y 
valeroso , para que dexe de castigar, cómo, 
y quando convenga los tumultos , y escán
dalos , y los crimines, c insultos, y atroces 
delitos notorios , que requieren breve , y 
exemplar castigo , dándoles la pena ordina
ria , ó algo mas, según el exceso, circuns
tancias , y calificación grande del delito que 
obliga á ello : y esto quisieron sentir el Juris
consulto Ulpiano, y Augustino Dulcero , y 
otros Autores. (¿)

147. Las causas por las quáles sc pueden 
acrecentar , y disminuir las penas legales , jun
taron de proposito Tiraquelo (b) hasta sesen
ta y quatro , y Aviles , y otros , que trahe 
Cenedo, (i) refieren de aquellas , y otras,

148. Muchas veces acaece , que antes que 
salga el Pesquisidor de la Corte , después de 
requerido con la comisio i , y otras veces 
estando entendiendo en ella , se conciertan, y 
convienen las partes, y le requieren , que no 
proceda en la causa; y sin e.nbargo de esto 
puede el Juez ir al negocio , y estando en él, 
pr seguirle, y acanalle , siend) de calidad 
que se pueda en él proceder de O.icio ; por
que como de qualqiíer delito público , ó 
particular nacen dos ofensas, una á la parte, 
y orra á la República , aunque cese la una 
por no acusar la parre , proceded el Juez 
por la otra , á la satisfacción de la injuria, 
y vindicta pública , y esto es de rigor de De
recho : (^) pero con rodo esto sería yo de 
parecer , que si en la Corte , ó antes de ha- 
ver llegado al Pueblo , y de haver comenzado 
á proceder cn el negocio, se apartase la par
te, que el Juez parase , y no procediese , has
ta dár aviso de ello al Consejo , y tener res
puesta sobre ello.

149. Pero si estando el negocio pendien
te , se desistiere la parre, siendo la causa dig
na de castigo, proceda el Pesquisidor en ella 
de su Oficio , que aunque el Juez Ordinario 
puede nombrar Fiscal en este caso , co no en 
otro capitulo diremos , (/) y los Alcaldes 
de Corte suelen dír traslado al Fiscal , y 
sale á la causa ; pero el Pesquisidor no le 
nombra, sino que ¿1 sc es el Fiscal, para ha
cer las diligencias necesarias , y es una de

las

possess. & voluntates hominum variz sunt, & fáciles ad 
dissenciendum,l. Quiapoterac,ff. ad Trebel. cap. Super 
litteris cum glos. t. in princip. de Rescript. glos. Nova, 
circa princip. in Proemio Decretal. Bald. in l.unic.n.í. 
in med. C. de His qui ante aperit. tabul. per 1. Sicutt,ff. 
de Arbitr. Matienz. lib. 6. de Conjedur. tit. 14. n. 1. 
Comicus in Phormio. adu 2 .in fin. Ovid.de Arte,lib. x. 
in fin. Tullius r.& ;.deFinib.& adBrut. Pers.sa:yr.
Et nunc embl. Sambuci,tic. Varii hominum sensus,p. á 3.

(c) Avilés in cap. 1. Prztor. glos. Derechamente) n.ix. 
ad fin. f

(¿) Puteus de Syndic. vers.jT«dfx,cap.i. n.24. tol.20$.
(e) Infrá hoc cap. n. 2 1 8. & seq.
ff) Archid. in cap. Si quem poenituent, nuna. f. 2.

q. 3. Ubi dicit hoc regularitcr esse verum , &Cathal. 
de Syndic. quzst.i 8<í. n. 124- Joan. Andr. & Anton.in 
cap. Quoniam frequenter, §- fin- col. 2. ut lit. non con
testar. Avil. in cap. x. Prxtor. glos. Derechamente^. 
versic. Quique fallit. Er quz tradit Mexia super 1. Tolet. 
1 x. part. 2. fundament. n-?. 8r seqq. Quamv.s Abb. in 
cap. De causis, n. 16• deOffic. Deleg. contrarium teneat,

& Granan, in did- regul. 2í8.
Ulpian. in 1. Hodie, ff. de Poenis, & ibi glos. Dul

cet. de Syndic.n.42. fol. 3 y5». Salazar de Usu , & con- 
suetudine,cap. j-. n. 11. in fin. fol.71. Et alii quos suprá 
citavimus pro dodrina Innoc. in cap. 1. de Const. dicen- 
tis licitum esse aliquando leges transgredí.

(b) In lib. de Poenis temperand.
(z) Avil. in did. cap. 1. Prztor. glos. Derechamente, 

n. 5>. vers. Sed caune , cum seqq. & n. 24. Et Gratian. 
in regul. 344- fol. 142. Er alios plures refert Cened. in 
Colleótan. ad Decretal, cap. z6. n. 2.

(£) L. Qui coetu, §. i . ff. Ad leg. Juliam, de Vi, l.Li- 
citatio, §. Sed quod illicite, & ibi communiter DD.ff. 
de Public.& vedig.Spec. tit. de Relat. §. de Quibus, in 
fin. Puteus de Syndic. verb. Accutatin, fol.i 14. Luc. de 
Penna in 1. Si vacantia, 3. col. ad fin. versic. Hoc etiam 
nota , C. de Bonis vacant. lib. 10. Antón. Gom. 3 .tom. 
Delidor cap. 1. n.xo. & cap. 3. n.ff.& seqq- Ec Jul. 
Ciar, in Prad. §. fin. quzst.j-8.n.j. Ubi refere ex Reg
nicolis , ita apud nos servari.

(i) Infrá lib. 3. cap. i;.n. 99.

Ovid.de
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las diferencias del Juicio de Pesquisa , al Or
dinario : y asi lo vi determinar en el Con
sejo.

150. También es articulo muy contro- 
verso , si apartada , y satisfecha la parte, po
drá el Pesquisidor , ó el Corregidor dár pena 
corporal al delinquente. En lo qual, la reso
lución es , que no , salvo en’los delitos muy 
enormes , y calificados , en los quales , fuera 
de la pena corporal , y en algún caso fuera de 
la capital , ninguna otra satisfaría á la Repu- 
plica. (z/7)

iji. El dár tormentos á los delinquentes 
es uno de los remedios mas eficaces, que pa
ra averiguar verdad en los delitos atroces, y 
ocultos halló el Derecho5 porque según Ci
cerón , (n) presúmese , que es verdad lo que 
allí declaran : y este remedio es mas necesa
rio en las comisiones , y Pesquisas , por la 
brevedad , y limitación del termino con que 
se procede en ellas, sin poder aguardar otras 
formas de pruebas mas largas; y como dice 
el Jurisconsulto Ulpiano , y Cicerón , (0) hay 
algunos hombres de tanta dureza , y proter
via , que de otra manera no se puede sacar 
de ellos la verdad. 152. Pero la pesquisa, y 
averiguación por vía de tormento , ha de ser 
subsidiaria , á mas no poder , y quando por 
otra vía no se pueda la verdad saber, (p) por

ser frágil, peligrosa , y faláz ; "(q) porque se
gún el mismo Consulto , (r) y Publio Mimo, 
(j) hay otros hombres tan impacientes del 
dolor , y tormento , que no solo confiesan 
lo que no hicieron , pero á otros levantan tes
timonios.

153. Y asi antes de llegar á dár tormen
to , puede , y debe el Juez, para averiguar 
verdad , usar de simulaciones , y ficciones , y 
hacer experiencias , como la hizo el Rey Sa
lomón (f) en aquel célebre juicio de la divi
sión del niño : y Daniel para averiguar la fal
sedad de los malos viejos testigos contra Su
sana , (u) y David con Abimelech , (x) y 
Jchu,Rey de Israel,con los Sacerdotes de 
Baal; (y) porque como dice un Decreto , (z) 
en muchos casos es útil la simulación , y es 
bueno el dolo; (a) que no importa, según 
dice San Agustín , que la guerra justa se 
haga al descubierto , ó por insidias , y estra
tagemas , pues algunas veces es licito pru
dentemente burlar , y enganar al próximo, 
(f) y hacer promesas , y no cumplirlas , co
mo en otro capitulo diremos ; (d) y Clau
dio Cesar , según refiere Suetonio Tranqui
lo , (e) visto que una muger negaba ser un 
mancebo su hijo , la mandó casar con él, 
y luego confesó. Y el Emperador Cario Mag
no (como cuenta Andrés de Isernia) (/) cer-

ti-

(m) Did. 1. Qui coetu , §. 1. ff. Ad leg. Jul. de Vi, & 
ita intelligitur, 1. u. tit. 1. part. 7. secund. Gregor. 
ibi , verbo En el cuerpo, ad fin. versic. Tertlo limitarem. 
Et Villalpand. in Commento illius legis, limitat. 1. 
fol. y. cumseq. & melius, fol. 17. §.p. col. 3. cum seq. 
Antón. Gom. in 3. tom. Delidor. cap. 3. n. 5 6. & y 9. 
cum seq. & Ciar, in did. quist.y8. 11.3. Oían, in An- 
tinom. n.3 3. & seqq. & n. 41. facit 1. 8. tit. ri.& 
1. 6. & fin. tit. 24. lib. 8. Rccop.

(«) In Topicis ad Trebatium , ait: Verbeñbus, er igne 
fa.ttga.ti, quee dicunt , e.t videtur veritas ipsa dicere, er qu¿ 
d perturbationibus animi sunt dolore , cupiditate , iracundia 
metu , quia necessitatis vim babent , ajferunt autboritatem, 
iS'fidem , glos. in 1. Edidum, verb. Efficacissim'n, ft.de 
Quistion. Late Farin. intrad.de Indiciis ,q. 40. n.i.

(0) In l.i. §. In causa, ff. de.Quistionibus, ibi: Nam 
pleriquepatientia sive duritia tormentorumita tormenta con- 
temnunt ,ut exprimí ab eis veritas nullo modo possit. Alii 
tanta sunt irnpatientia, ut in quovis mentiri, quina patitor- 
mentavelint : ¡ta fiat, ut etiam vario modo fatentur,ut non 

se, verum etiam alios criminen'ur. Cicerón, lib. i.
Partition. Quxttionibut resistendumest,quia Wdolorem fu
rentes multi in tormentis ementiti sunt, morique maluerunt 
falsum fatendo, quatn eo ¡nj¡c¡ jo¡orí. e(¡nm multi suarnvi- 
tam neglexerunt, alii autem, aut robore corporis, aut consue- 
tudine dolendt, aut metu supplicii, ac mortis, vim tormen- 
torum pertulerunt, alii emen(;t¡iunt ¡n eoJ quoí oderunt. Pu
teus de Syndie. verb. Tortura z. cap. 1. n. 3. fol. 323.

(?) L. Edidum , versic. 1. ff. Je Quxstion. ¡bi: Qu.es- 
tiontmntc semper in omni causa, er persona consideran de

beré arbitror, sed cum capitalia , 8¿ atrociora maleficia non 
aliter exploran , ÜT investigan possunt , quam per servorum 
quxstiones , & 1. Div. Pius, ff. eod. tit. ibi : Si aliter 
veritas inveniri non posset. Et 1. Quoties, C. eod. ibi: Si 
alUs probationibus veritas illuminari non possit. Bald. in I. 
Data opera , n. 35». C. Qui accusare non poss. & ex 
pluribus resolvit Julius Clarus in Prad. §. fin. q. 64., 
n. y. Farinac. in did. tradat. de Indiciis, quatst. 18. 
n. 4. & quist. 40. n. 3.
(?)Did. 1. r.
(fi) In did. 1. 1. §. In causa, ff. de Quiscionibus,
(s) Aíultos cogit mentiri dolor.
(t) 3. Reg. 3. & cap. Afferte, de Pratsumpt.
(«) Daniel. 13.
(x) 1. Regum, cap. 21.
(/) 4. Regum , cap. 10.
(x) In cap. Utilero 22. quise. 2.
(a) L. 1. §. Non fuit,ff. de Dolo,glos.in did.cap.Utí- 

lcm,glos. in cap. Dudum, de Conversione conjug. & 
cap. Veni, eod. tit. Abb. & ibi Addit. in cap. Prite- 
rea , de Offic. Delegat. & in cap. In nostra,de Sepult. 
Avil. ¡n cap. 18. Praetor. glos. Cárcel,n.^t. in fin. Ti
ber. Decian. in 1.tomo Crim. lib.2. cap. 1 y. n.y .in fin.

(Q Lib. á.quist. super Josué, quise. 10. & transump- 
tive in cap. 2. 23. quise. 2. Nibil enim interejt ad juiti- 
tiam , aperté pugnemus an ex insidiit.
(f) Cap. In inandatis 4 3. distind.
(d) Infra lib. 3 . cap. 13. n. 1 o. & seqq.
(e) In Claud. cap. r.&Fulgos. lib. 7. cap. 31.
(/ ) In cap. 2. Publici latrones, de Pace tcnenda,& 
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Del Corregidor
tlficado , que. qn padre , ó su hijo , havian 
jnüerto un hombre , los mandó ahorcar 4 
finóos : lo qual visto por el padre , y que 
su hijo estaba inocente; porque no muriese sin 
culpa , confesó el homicidio , y libró al hi
jo. Y el otro Juez , que al Sicosanta h¡zo b¿- 
ber agua tibia, para ver si vomitaba los hi
gos , d: cuyo hurto era acusado. (^) Au ique 
yá en tiempo de Ladislao , Rey de Ñapóles, 
sucedió dos veces, que dos hombres lleva
dos á justiciar , y puestos en la norca , por la 
.dicha simulación , é intento de hacer expe
riencia para averiguar verdad , con la inten
sa ahiccioa , y gran miedo de la muerte , rin
dieron loscspiritus vitales , y murieron, y por 
ello á los Jueces no se les impuro culpa; (Z?) 
con todo eso esta cxperencia no se debe ha
cer sin mucha consideración , ni cn qualquier 
ocasión; porque demás d:l dicho peligro, que
da el reo afrentado , y el Juez por pusiláni
me tenido,

154, Bolviendo á lo del tormento , digo, 
que el Juez no sea fácil cn dár tormentos , ni 
en qualquier negocio use de este remedio, 
sino en los atroces , y con gran consideración, 
y no proceda en esto con cautela , atormen
tando al reo convencido , para que también 
sea confeso , y sin embargo de apelación cas
tigado , salvo en los casos que en otro lugar 
diximos : (i) y porque de esta materia trata
mos alli lo mas substancial, solo diré aqui, 
que el Juez antes de llegar á dár tormento 
considere muchas cesas, en especial acerca 
de los indicios > si son suficientes, y están 
probados, délo qual véa demás dc los Auto
res de estos Reynos, d Josefo Mascardo , y 
á Prospero Farinació , (^) y que el reo á quien 
se huviere de dár tormento , esté á solas (se
gún los Doótores prádicos) (l) y sin co
mer diez horas antes , y asi lo usamos algu
nas veces, y otras d deshora , y de sobre
salto suele dársele : aunque muchas veces es
tán apercebidos los que le esperan , ó se reze- 
lan , y cn sintiendo al Juez en la Cárcel, to
man el bebedizo , que tienen d la cabezera , ó
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en escondido, ó los polvos que trahen consigo, 
para no sentir el tormento; y para remedio de 
esto embie el Juez un Alguacil primero , y 
hágale mirar los senos, y faltriqueras para qui
tarle los dichos polvos, y llevele al aposenta 
del tormento sin dejarle , porque no use de la 
dicha prevención.

155. En lo que toca d proceder el. Juez d 
question , y execucion del tormento-bien 
puede, aunque la parte no lo pida , hacerle 
dár, siendo el caso digno dc él, y precediendo 
legítimos indicios ,' ora proceda de Oficio, ó 
por querella de parre , que aunque en esto hu
vo controversia eníre los Doctores ,.esta es la 
mas cierta opinión , y práctica ; porque coma 
el castigo de los delitos conviene d. la utilidad 
pública, puede, y:debe el Juez proctder en 
ellos sin pedimento dé parte, como arriba 
queda dicho, (zw) .

156. En quanro d otorgar el Pesquisidor 
la apelación ¿el Auto , y sentencia dc tor
mento , ó de confinación , digo , que de ri
gor de Derecho está obligado á ello , salvo 
con cierta camela de no proveer , ni pronun
ciar Auto , hasta que el reo esté puesto cn la 
garrucha , ó.potrocomo lo dirémos en otro 
lugar. (?;)

157. Pero respecto deque los casos de Pes
quisas son por la mayor parte atroces, é enor
mes , cn que se puede exceder la disposición 
dc las leyes ( como poco há diximus) y que el 
termino con que se procede cn ellas es corto, y 
si se huviese de otorgar la apelación , y espe
rar la revista de los Superiores, se pasaría, y 
quedaría siempre frustrada , y baldía la comi
sión , y administración de Justicia , aunque 
el reo apele, se cxecuta el tormento , y asi 
lo practicamos de ordinario , sin que los Su
periores lo reprueben , nial inferior por ello 
condenen ; pero debe justificarse bien el tor
mento con indicios , y el proceso con Autos} 
porque quando los indicios son urgentes , no 
se admite apelación del tormento , segun Be- 
lluga. (o)

158. En estas ocasiones suelen los presos,
vien-

ejus violat. Et refert Andr. Sicul. in cap. 1. col. 2. de 
Commodat. & in repetir. 1. Cum acutissimi, col. 2;. C. 
de Fideicom. & Jas. in 1. Is qui pro emptore, n. 172. ff. 
de Usucapión. Tiber. Decian. in 1. tom. Crimin. lib. 
cap. iy. n. y.
(5) Text. & glos. in 1. Verbum, C. de Hisqui notan- 

tur infamia. Felin. in Rubric.de Calumniator. Puteus 
de Syndic. diól. verb. Torwa, cap. 7- n. 1. fol. 319.

(A) Puteus in diól. verb. Tortw, cap. 11. Et Bosius in 
Praót.tit.de Examin.reorum, n.;. & seq. pag. 13 <y.
ó) Infr. lib.y. cap.;, n.80. & 81. Et tradit novissime

F^rin. jn traót. de Indiciis, quaest. 40. n, 4. seqq.

(4) Mascard. de Probat.; .tom. conc. 1; 68. n. 10. & per 
totam. Et Farin. in suo singul.traótat. de Indiciis, 8¿ tor- 
tur. post Bos. Gómez, & alios Regnícolas.

(1) Quos refert & sequitur Clarus in diót. loe. n. 3 o.
(«) Supr.hoc cap.n. r+S.&seq. Ec facit l.Congruir, ff. 

de Ofhc. prxsid. Antón.Gom. ;.tom. cap.í;. n.n.
(«) Infra lib. y. cap. ;. n.i^.Regularicer enim appel- 

latio in his admicccnda est, Isernia in tit. Qux sint re- 
gal. versic. flt.ijcjfatit, Francisc. Marc. Decis-Delphínat, 
í>07- vol. 1. Joan. Mande, in Praót. Crim. regul. ioo, 
num. 24.

(0) De Speculo Princip, rubric. 37. fol* í

Rubric.de
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Ordinarios ; porque según una comun opi
nión , (^) es nulo , é invalido lo hecho , y pro
cedido por Juez, y Escribano recusados, y no 
acompañados, (r) salvo si el recusante hiciese 
Autos ante el Juez recusado , sin protestar, 
que no sea visto apartarse de la recusación; 
que en tal caso sería válido lo que hiciesen, 
segun Maranta , y Jasón , (r)y salvo si el deli
to fuese notorio; 160. y se dirá serlo , segun, 
y con la distinción que en otra parte diremos, 
(í) que entonces no há lugar apelación , ni re
cusación : («) 161. y para recusar á los dichos 
Jueces , no es menester causa , como tam
poco es necesaria para recusar á los Ordi
narios, (je) anteses mas flaca la jurisdicción 
delegada , y como extraordinaria, y odiosa, 
mas fácil dc recusar : 162. (y) pero si la re
cusación se presentase después de puesto el 
reo en el tormento , resolución fué del Parla
mento de París, y lo tienen algunos modernos, 
(z) que se puede proceder á execucion, como 
sin embargo de la apelación, segun diximos 
arriba.

163. Suelen las partes con fraude , para 
embarazar, y porque se pase el termino de 
la comisión , recusar á todos los Letrados 
de la Ciudad , (a) y diez , ó mas leguas en 
contorno , o á todos los de Salamanca , ó de 
otra Universidad , ó á todos los del Reyno, 
ó exceptuando algunos : (6) y pues estas ma
neras de recusación son sospechosas de frau
de, y de malicia ante los Jueces Ordinarios, 
que proceden sin limitación de tiempo , y en 

al-
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viéndose traher al tormento, sacar del señóla ~ 
petición de apelación , ó dc recusación , ó de 
ambas cosas, ó la provisión ordinaria, para 
que el Juez se la otorgue , y se acompañe: y 
algunos Jueces iniquamente , no dán lugar á 
que la presenten , ni á que la reciba , ni lea et 
Escribano , y ponen en execucion el tormento 
encerrados para ello, y con Porteros , y guar
das , para que no dexen llegar á nadie; y aun
que los Procuradores instan , y claman d la 
puerta , para que los abran , y oygan , pasan 
por todo los Jueces , y no los admiten : dignos 
por cierto de punición , y castigo , pues cier
ran los oídos á la audiencia, y defensa de los 
reos, tan debida , y privilegiada por Dere
cho , (p) parcciendoles , que asi no les obliga 
lo que la parte les requiere por la petición , ni 
lo que el Rey les manda por la provisión, y es 
doblada la culpa ; porque demás de negar la 
audiencia, y la Justicia , cometen desacato 
contra la Provisión Real , y nunca esto se ha
ga , sino que el Juez siempre dé lugar que se 
lean estas peticiones , requerimientos , y pro
visiones por los Escribanos ante quien se pre
sentan , y se pongan en los Procesos , para que 
conste de ello en todo tiempo, pues lo contra
rio es tyranía.

159. En quanto á lo dc la recusación de 
los Pesquisidores at tiempo de dár el tormen
to , y de sentenciar en dirinitiva , y requerir
les con la provisión ordinaria , para que se 
acompañen , digo , que regularmente están 
obligados á acompañarse como los Jueces

CC Rcg. Favorabiliores, & Rcg. In pari causa, de Re
gid. juris, ff. & ín 6.

(tf) L. 1. tit. xó. lib. 4. Recop. Avendañ. in cap. 23. 
Pretor, n. 9- 2. part. Gregor. in 1. 22. glos. 8. tit. 4. 
part. 3.
(r) Bart. inl. Quia poterat, ff. ad Trebel.contra Innoc. 

in cap. Cum speciale, de Appell. Et ibi optimé Abb. n. 
12. Dec. 11.5». usque in fin. Qui concludit opinionem 
Bart.de jure civili veriorem esse, & Bald.in l.unic. 11.2. 
ib¡: f'Vf.h/ú, C. Si quacumque prxdit potestat. & proble- 
niatice Barbat. in tradat. de Cardinal. 3.q. n.3. usque 
ad fin. & n. zá. Ditit hanc veriorem Ruin, consil.y. n. 

vol.4. Avend. in did. cap.23. Prxtor. n.14. i.part. 
ate Didac. Perez in l.i. tit. y. lib.3. Ordin. col.s»yy. 

versic. Praereá) g¿ je notar¡o recusato confidente ada, 
quo non valcant sine associato tenet Boer. decis. 2 y 8. 
co .j. ad med. fol. 1 yo. vol. 2. de eodem, &” judice 

vii. in cap. Prxtor. glos. Remita, ad fin. Tamen 
ex eg. 3. tit. i?}, ad fin. lib. 4. Recop. Videtur , quod 
va cae tans sententia judicis recusad, licet possit ab ea

0 Jas. in 1. Non solum, § Mortc ¿ £ ,je Novi 
oper. Maranta dc Ord,,,. judie, tir. dcAppcl. n.7 !■ pag. 
M3. rn parvis. rr
(t) Lib. y. cap. 3. íl, 8y.

(«) Cap. Proposuit, & cap. Cum sit, & cap. Cum su
per eo, in 2. & ibi DD.de Appellat.Oldrad. consil.2 8 3. 
n.3. Conrad.inCurial.breviar. lib. 1 .cap.9. §.2. pag.47. 
n.<í. Avend. in dióto cap.2 3. Praetor. z.part. n.n. An
ton. Gom. 3. tom. Delid. cap. 1. n. 4Í. Didac. Perez 
inl.i. tit. y. lib. 3. Ordin. col. 9 70. versic. Ett dubium» 
Montal. in 1.5». tit. 9. lib. 1. For. Ubi alios referunt Se 
Accved. inl. 1. n. 41. tic. iá. lib. 4. Recop. Bellug. de 
Specul. Princip. rubric. 37. n. y. fol. 170.

(x) L. 1. tic. iá. lib. 4. Recop. dixi supr. lib. 3. cap.
8. n. 117.
(/) L. Apertissimi, & ibi glos.& Jacob.Bucric.& Bald. 

C. de Judie. Puteus de Syndicat. verb. Snjf>iciof num. 1. 
fol. 308.

(x) Ut ex Paponio resolvit Clarus in Pradic. §. fin. 
quxst. 64. n. 27. Et Carrer. in Pradic. pag. >2. n.21. 
& 22.

(«) Bald. & Joann. de Imol.in l.Hoc modo, ff. de Con- 
dition.&dcmonscr.Puteus de Syndic.verbo Sujpicio, n.7. 
fol. 3 09.Gregor.¡111.2 2 glos. Magna post med.versic.Et 
nota, tic.4. part. 3. & dicam infr. lib. 3. cap. 8. n. 121.

(b) Bald. in 1. Cum ita , ff. de Condit. & demonstrac. 
Paul. 1. Sed si hoc,§. Cum vir, »xn, 3. ff. cod. Ubi di
cit, posse judicem iu hoc casu assumere quem malicas- 
sessprem.
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algunos casos no valen , como en otro lugar 
diximos , (r) mucho mas lo son ante los Pes
quisidores , por esrár constituidos cn el can
cel , y raya de un breve termino , (d) y no 
valdrán , á lo menos , para lo que es dár tor
mento ; porque si para darle ( recusando loe 
Letrados de la Ciudad , y comarca ) huviete 
de traher Acompañado de lexos , primero se 
le acabaría el termino de sucomis'on, y que
darla evacuado el efecto de la justicia. 16q. Y 
asi, en quanto ácsto de otorgar la apelación
del tormento, haviendo la dicha dificultad, 
podrá acompañarse con otro Juez , si allí hu
viere , ó con algún Regidor , ó Escribano, ó 
Otro buen hombre , como dice la ley : (e) y 
quando el Pesquisidor no se acompañe con 
nadie , sino que él solo condene , execute, 
y asista al tormento , como haya procedido 
bien , y justamente , no le' vendía mal por 
ello.

ióy. Para la definitiva forzoso es acom
pañarse , hecha la recusación con tiempo, 
porque es cosa muy grave litigar ante Juez 
sospechoso, y ser juzgado de él ; (/) aunque, 
segun Juan Andrés, y otros, (^) si la recu
sación se hiciese después de conclusa la cau
sa , no impediría al Juez para dexar de pro
ceder cn ella , porque yá no tiene la parte 
que oponer de Hecho , ni de Derecho : y esta 
¿odrina refiere ser muy notable Estefano 
Aufrerio , (b) de la qual por ahora yo dudo, 
porque cn juzgar lá fuerza de las proban
zas , y el derecho de la causa , puede el Juez 
recusado , y sospechoso torcer la estimativa; 
pero si la recusación fuere tan general, y tan 
al fin del-termino de la comisión, que no 
pueda el Pesquisidor consultar Asesor de 
fuera , acompáñese con el Corregidor , ó 
Alcalde del Lugar , ó con quien 1c parecie
re de satisfacción , y no sentencie sin acó npa- 
ñarse ; 166. porque, segun Alberíco , y otros, 
(/) lo mas practicable , aunque menos jurídi
co , es , que vale la recusación de todos los 
Letrados del Pueblo ; y mucho mejor quando 
quedan algunos exceptados por recusar, aun-
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que la otra parte recuse d aquellos: y aun 
segun Avendaño, (^) 167. aunque el recu
sante no deposite la asesoría en tiempo , pues 
tiene el Juez poderío para hacerle sacar pren
das , y venderlas , y que pague ; pero esto no 
se practica por todos , sino que no depositan
do la asesoría en tiempo , el Juez sentencia 
la causa sin Acompañado. Finalmente, nun
ca he visto , haviendose hecho justicTa , reoa- 
rar mucho los Superiores en si el Juez recu
sado sentenció sin acompañarse porque el 
Tr* Htn.-il de los Superares juzga la verdad 
sabida , como dice la ley Real , (J) y no están 
obligados áobser.ar la for.na délos juicios; 
como quiera que con el Rey , y con sus Con
sejos vale mas la verdad , que el rito d: ellos, 
segun Mathéo de Afiidis, y Guillermo Be
nedicto , y otros, que citamos cn otro ca
pitulo. (w)

ió8. Pero aconsejo á los Jueces Pesquisi
dores, y Ord nni'os , que s-e npre que puedan 
se acompañen , sni que íes /.ese de ser recusa
dos, ni traten mal de palabra a quien los recu
sa ; porque si el Asesor se c miñaron con su pa
recer , es mas loable su sentencia ; v s: Jes 
pa , no se pierde cn ello ñadí , y en a nb.B 
casos su conciencia queda mas segura, y el 
Pueblo mas satisfecno : ióp. y en caso que no 
se conformen , y cada qual diere su seor.mcn, 
ninguna se ha de executar , suio consulnr al 
Superior sobre ello ; y s’lv • tiempo , debese 
esperar respuesta sobre la execuc'on : lo qual 
no es asi en los Jueces Ordinarios , porque han. 
de executar la mas piadosa , segun diré.nos en 
otro lugar. {«)

En lo que roca á nombrar Juez acompa
ñado el Pesquisidor recusado , con qm? n 
sentencie la causa , llano es por la ley Real, 
Co) que aunque habla en el Juez Ordinario, 
se prattíca comunmente cn el Delegado , pe
ro si el negocio es de mucha calidad, y se 
pide al Consejo , que nombre , y señale 
Acompañado , que determine la causa con el 
Pesquisidor , suele nombrarle , y lo lie visto 
diversas veces; y aun siendo el Pesquisidor

Mmmmm Al-

(r) Did. lib. 3. cap. 8. n. ni.
(d) Quia extra civitatem commodc non potest quxrere

Assessorem, Bald. 8c Joan. Imol. in did. 1. Hoc modo, 
& Puteus 4c Syndic. verboSwp’cio» n«7* fol. Joí. Gre
gor. ubi supr.

(e) L. 1. tic. nf. lib. 4. Recop-
(/) Cap. Secundórequiris, §. 3- m fin. de Appellation. 

glos. Srúrnr, ¡n fin. in 1. Ex quacumquc, ff. Si quis in jus 
voc. nonierit, ubi Bald. dicit singularem.

Cg) Joan. Andr. in cap. Cum diledus, <fc Ordin. cog
nición. & ibi Abbas, Sicul. Stephan.Aufrer. in Addit. ad

Capcllam Tolos. decis. jíí. in fin. fol. 72.
(/?) Ubi supi á.
C¡) Albcric. deStatut. lib. z. quxst. 101. fol. 39. Col. 

4. in princip. Ec alii quos refert Didac. Perez in 1. 1. tic.* 
f. lib. 3. Ordin. ool. ^64. vers. Dechnaofípua wtftio.

(4) Vide infr. lib. 3. cap. 8. n. 119, 1
(1) L. 1. tit. 4. lib. 4. Recop.
(mi) Infra lib. ;. cap. i.n. 132.
(n, Lib. 3. cap. 8. n. 117.
C<>) L. 1. tit. ií. lib. 4. Recop.
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Alcalde de la Casa, y Corte , se le dió por 
Acompañado un Oydor de Valladolid, y esto 
es á costa del que recusa , y lo pide : y lo mis- 
mo he visto hacerse para determinar Residen
cias , lo qual no se hace, ni praótíca con los 
Jueces Ordinarios , sino que ellos nombran 
Acompañados conforme á la ley ; pero cn 
los Delegados, por ser restringida su juris
dicción , y emanar del Consejo, puedese me
jor dar el dicho Acompañado : lo qual para 
con el Juez Ordinario , y con el Delegado 
puede proveer el Principe, y el Consejo por 
via de suplicación, y recurso, según Tiberio 
Deciano , (/?) y aun una ley Real, (</) (que 
dice estas palabras : Pero queremos , que si la 
recusación fuere muy evidente , y justa , que los 
dichos nuestros Alcaldes puedan nombrar el 
Acompañado que les pareciere ) lo permite tam
bién á los Alcaldes dei Crimen de las Chan
cillerías para con los Jueces Ordinarios 5 pe
ro solo véo, que lo practica de poco acá el 
Conseio con los Jueces de Comisión , y el 
Juez Ordinario recusado. D:ce Pedro Grego
rio , (r) que en Francia lo estila el Parlamen
to , y le dá por Acompañado al Juez comar
cano.

170. El orden , y forma de proceder cn 
rebeldía los Pesquisidores contra los reos au
sentes , es la misma que gu.rdan los Alcal
des de Corte , y Chancillerías , que es , cons
tando , ante todas cosas, por fé del Alguacil 
dc la ausencia de ellos, y de que no sc han 
presentado cn la Cárcel, llamarlos á prego
nes , y asi se dice en los títulos de las Pes
quisas : Y hagais llamar por ediftos, y prego
nes á los au. entes de tres en tres dias , como 
en caso acaecido en nuestra Corte', y basta acu
sar una rebeldía al fin de los nueve ; (j) y 
si el termino fuese tan breve , que no le hu
viese para llamarlos de tres en tres dias, co
mo es , quando al fin del termino huyen los 
presos , y quien los guarda , y suceder cada 
dia nuevos culpados ausentes , que se ván lla
mando á pregones, los quáles podrá llamar 
el Juez cn el termino que él tuviere, dex&n- 
do el necesario para substanciar , y determi
nar la causa , y asignarles por horas los tér
minos , uno peremptorio para todo j (f) por
que no puede dár mas termino del que él

ni ha dc aguardar que su comisión 
como diximos en el capitulo pa-

tuviere , 
espire , 
sado,

171. En el Auto, Edifto, y Pregón de lla
mar los ausentes no se digan las causas de sus 
culpas, ni se agraven, ni encarezcan5 sino ói
gase , que parezcan á purgarse de cierto delito, 
sobre que se procede contra ellos, porque 1q 
contrario tiene inconvenientes.

172. Y también sepa el Juez , que aunque 
haya parte , puede por comisión de ella de 
oficio (u) hacer llamar á pregones los ausentes, 
y que se les acuse las rebeldías , como puede 
hacer todos los demás Autos, y sentencias, 
según en otro lugar diximos3 (x) porque el he
cho del Juez se reputa por hecho de la parte, 
(7/) pudiendo sin parte proceder en lo princi
pal , también podrá en lo preparatorio, y an
tecedente 5 pues para la punición de quales
quier delitos se ayudan , y corresponden la 
acusación de la parte, y el oficio de la Jus
ticia.

173. Los Pesquisidores de Señores , por 
no ser Delegados del Principe , no podrán 
abreviar estos términos de los pregones , co
mo los Alcaldes de Corte, y Pesquisidores 
del Rey , porque los Señores de vasallos están 
atenidos, y obligados á guardar las leyes pun
tualmente.

174. En un delito , aunque sean muchas 
las dependencias , y ramos de él , y muchos 
los delinquentes , no se 'debe hacer , ni ful
minar mas dc un proceso , sin dár lugar á 
que los Escribanos por sus intereses le divi
dan , y hagan mas, porque lo prohíbe una 
ley Real, (z) Y si todas las culpas se pudie
sen seguir juntas, presentarse á un tiempo las 
acusaciones , y hacerse las probanzas, y los 
demás Autos , aunque se aguardasen algún 
dia las diligencias atrasadas , sería gran ali
vio para formarse , y substanciarse bien el 
proceso 5 porque acaece en un delito haver 
muchos culpados, y prenderse hoy unos, y 
de aquí á quince dias presentarse otros, y 
procederse con unos en presencia , y con otros 
en rebeldía: y es necesario tener un memo
rial , y mucho cuidado para substanciar con 
cada qual su causa , para que lo esté al tiem
po de la sentencia , y de lo contrario suele

ha-

fi) Did. 1. 2.
(«) L. 6, tit. 1. lib. 8. Recop.
(*) Infr. lib. 3. cap. iy. n. 91,
(/) L. Si ob causam, ff. de Evidion. 1. fi. tit. f, part* 

y. & ibi Gregor. verb. El Señorío.
(f) L. i2. tit. 1. lib. 8. Recop.

(/>) In I. tora. Crim. lib. 4. cap. n. i. & seq. 1. Ju- 
d.cum solvitur, ff.de Judie. & dicam ¡nfr. lib.,. cap... 
num. 2 3
(0L. .o. in fin.tit. 7. lib. 2. Recop.
«De Syncagm. ,ur. ,. part. 1¡b J
(,) L 7. ut. c- hb. e. & 1. a, tit. j. & !, ¡. ¡„ fin- t¡t.

10. lib. 4, Rccop.

ff.de
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h'avér confusión, y hallarse después dcfeétuoso 
d Proceso, y en especial se ha de advertir, que 
se notifiquen las pruebas, que son el crysol de 
ios cargos, y descargos.

175T- Arriba diximos , que atentas las le
yes del Reyno, el Pesquisidor salariado no 
puede llevar derechos algunos de firmas, ni 
de los despreces, omecillos , y sangre ; pero 
que de común estilo se llevaban : y asi, para 
el Pesquisidor, que no tuviere este escrúpulo, 
(que no le aseguro de ello) como para los Jue
ces Ordinarios , que sin él pueden llevarlos, 
diré en este particular algunos nuevos apun
tamientos. Lo primero , que los derechos de 
los despreces se deben dado el primero pre
gón , y acusada la rebeldía de él, y son sesen
ta maravedís ; (a) y los derechos del omeci- 
11o , que por la ley nueva (b) se reduxeron 
á seiscientos maravedís , regularmente no se 
pueden llevar , si no es acusada la segunda re
beldía, y esto en tres géneros dc casos. El 
primero es , en pena de la contumacia con
tra los ausentes, acusada la segunda rebeldía, 
quando por la fuga , y probanza deducida 
en el Proceso hayan de ser condenados á 
muerte , ora el delito sea de muerte dc hom
bre , ó de muger , ó de falsa moneda , ó de 
salteamiento, o de otra qualquier especie, 
por que merezca el reo la dicha pena, y sea 
condenado en ella, y junto con esto haya 
costumbre en el Pueblo de llevar los Jueces de
rechos de omecillos; y esta es decisión de tres 
leyes del Reyno, y resolución de los Glosado
res de ellas, (r)

176. Y de paso decimos, que no solamen
te puede el Pesquisidor, y Juez Delegado con
denar en las dichas penas legales por las dichas 
contumacias, pero puede penar, y multará 
los delinquentes por otras inobediencias , y re
beldías , asi para defensa de su jurisdicción, 
como en otra manera , según diximos en otro 
lugar, (d)

177. El segundo genero de casos , en que
Tom. I.

(4)L¿. tit. 10. lib. 4. Recop. Avend. respons. iy. 
num. 6. & 8. Monterros. in Pradic. trad. 4. 11. y 8. 
col. 2. & seqq. Olanus in Anrynomiis in Conrad. lit
tera A , n. 18. & 2 3. Villalob. super dido Antynom. 
littera A , num. 14. Joann. Gutierr. lib. 1. Pradic. 
qua?st. 72. Et Aceved. in dida 1. 3. n. 47. & seqq. 
& n. yy. & seq. Nam alias si non accusctur contuma
cia citationis, non incurritur poena. Aceved. in 1. 10. 
tit. 1. n. 18. lib. 4. Recop.

(b) L. unic. cap. 2. tit. 10. lib. j. Recop.
(c) L. 12. tit.í. & 1. unic.cap. 2. tit.io. lib.3. & 1. 3. 

tit. io. lib. 4. Recop. Avend. in cap. 7. Praetor. i.part. 
n. 2. in fin. & in cap. 18. n. y. in hn. & n. 6. 1. part. 
idem in respons. 1 y- i».8.Avil.in cap. 1 y.Praetor. glos.i.
11,1. Sc seqq. Aceved. » did. 1. unic. cap. 1. n.a. S< in
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se puede llevar omecillo, es, no en rebeldía 
por pena de contumacia, ni por sentencia de 
muerte, como acabamos de decir ; sino ert 
caso de muerte, sucedida casualmente, yen 
pena de ella contra el reo presente ; como sí 
uno matase d otro corriendo un caballo sin 
cascabeles en poblado , ó tirando la barra , y. 
en otros casos, en que según una ley del Fue
ro recopilada , (e) no se dá al reo otra mas 
pena, aunque por no aplicarse al Juez por ley 
alguna, no soy de parecer, que la lleve en 
este caso.

178. El tercero genero en que se puede 
llevar omecillo , fuera de los dichos casos, es, 
sobre qualquier muerte , que el reo haya he
cho culpablemente, y se proceda en presen
cia contra él, ora por ella sea condenado á 
muerte, ó no ; porque la parte le perdonó, ó 
porque probó ser para su defensa (no embar
gante , que en este caso Accvedo , y Juan Gu
tiérrez tienen lo contrario ) (/) porque , co
mo quiera , que un hombre haya muerto á 
otro, aunque con levísima culpa, debe la 
pena del omecillo , y esto dán á entender ex
presamente las leyes del Fuero , y del Estilo, 
C?) pues dicen , que se cobre de los matado
res emplazados , y comparecidos , y por el 
homicidio en juicio vencidos; y las leyes de 
la Recopilación dicen : (/?) Que no se lleven 
los derechos de omecillos , salvo en c¿iusa de 
muerte, ó en caso que el culpado la m'-rezcaz 
Pues por decir en caso , ó en causa de muer
te , no presuponen ausencia , y contumacia 
del reo necesariamente , ni tampoco condena
ción de muerte : de manera , que en pre
sencia , y sin la dicha condenación sc puede 
llevar pena de omecillo al que consta haver 
muerto á otro.

179. Y aunque Avcndano, y los Escrito
res del Reyno dicen, (?) que no sc pueda lle
var el omecillo , procediendose contra el reo 
presente , ni en caso que no merezca pena de 
muerte , fundados en la ley Real, {j$ que dice :

Minmmm 2 QiiC
dida 1. j. n. y8. & yí». & in dida 1. 12. in fin. n. 10, 
Joann. Gutierr. lib. 1. Pradic. quaest. 74. n. 1.

(</) Suprá hoc lib. cap. 16. n. 145.
(e) L. 4. tit. 17. De los omecillos , lib. 4. Fori , 1.

Styli, l.n. tit. 25. lib. 8. Recop. Montalv. in dida 
1. Fori, glos. Un omecillo. Avend. in dido cap. 1 8. Pre
tor. n. 6. Joann. Gutiérrez ubi suprá, n. 2.
(/) I11 1. tit. 10. n. y<>. lib. 4. Recop.
(¿) Did. 1. 4. tit. 17. lib. 4. Fori , & ibi Montalv.

in verb. Un omecillo , & I. íj>. Stvli.
(b) Did. I.12. in fin. tit. & 1. unic. cap. 2• tit. xo.

Üb. j. & 1. 3. tit. 10. lib. 4. Recop.
(i) Avend. in dido respons. xy. n. 8. in fin. & DD.

suprá citati in r. casu.
(4) Did. 1. 3. tit. xq. Üb. 4. Recop.
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cobre acusada la segunda rebeldía 5 y enQue se

la otra ley , que dice : (/) Que si no mereciere 
muerte , que no se lleve omecillo; esto se entien
de , quando se procede, no por caso de muer
te , sino por otros delitos diferentes, en los 
quales para llevarse omecillo, se requieren 
copulativamente dos cosas, que se proceda 
en ausencia, y junto con esto , que merezca 
el reo pena de muerte : y aunque otra ley 
del Reyno (w) dispone , que el omecillo, se 
lleve por pena de la contumacia , y rebel
día del reo ausente , es , porque alli dd la or
den , y forma de proceder contra los ausen
tes, y rebeldes (en cuyo titulo, y rubrica 
está puesta la dicha ley ) los quales , como al 
principio diximos , deben el omecillo en los 
dichos casos ; pero las dichas leyes , ni otra 
alguna del Reyno no prohiben , ni niegan, 
que el omeciilo se lleve de los matadores con
tra quien en presencia se procede: y así 
lo sintieron , aunque de paso, y contradi
ciéndose , Avendaño, y Avilés , (n) y esto se 
practica mas comunmente, que lo contra
rio.

180. Siendo muchos los matadores de una 
persona , y procediendose contra ellos cn 
presencia , no deberán todos mas de un ome
cillo j pero procediendose en ausencia contra 
ellos, cada qual le deberá enteramente; (o) 
y la misma razón milita, si contra muchos 
se procediese en rebeldía , por haver come
tido un robo , ó falsa moneda , ó otro delito 
atroz en compañía , por el qual todos me
reciesen pena de muerte , como atrás que
da dicho en el primer articulo de esta ma
teria.

181. También es de advertir , que podrá 
el Pesquisidor , y el Corregidor cobrar des
preces , y omecillos de los Clérigos , ó Ca
balleros de Ordenes , ó Familiares del San
to Oficio , y de otros qualesquier esentos, 
y privilegiados , contra quien proceden , en 
los casos en que están obligados á comparecer

(0 Did. 1. unic. cap. 2. in fin. tic. 10. lib. 3. Recop.
(m) Did. 1. 3. tit. 10.
(w) Avilés in dido cap. 1;. Praetorum , glos. 1. nu

mer. 34. Ubi ad idem refert Montalv. Avend. in dido 
cap. 18. Praetor. i.part. num. á. ad fin. vers. £uod 
fallir.

(0) Did. 1. 4. I? m,. 4 por- > & Montalv. 
verb. Un omecillo, & did. 1. 69. Styli, & Avilés in did. 
n. 34. Paz 111 Pradic. cap. 4. r.part. 1. tom. num. 12. 
Joann. Gutierr, in hb. Pradic. quaESC. 74. n. fin.
(p) Hyppolit. in Pradic. §. Diligentcr, n. 203. Ec 

Bellamcra decis. 226. incip.in cama. Avilés in cap.ij1. 
Praetorum , glos. 1. n. 3 3. facit, glos. CofWfr,w l.z. 
per text. ibi, ff. de Judiciis.

á alegar sus privilegios , y esenciónes : (p) y 
lo que el Doctor Salcedo (q) contradice acer
ca de esto, se entiende en los notorios Cléri
gos , y Religiosos, ó esentos desobligados de 
comparecer ante el juez seglar , y de ale
gar sus privilegios, y esenciónes , como ert 
otro capitulo diximos ; (r) y prohíbe al Juez 
Eclesiástico solamente, que no lo haga pagar 
al Juez seglar.

182. Algunas veces se duda entre Jueces, 
quándo se puede cobrar la pena del omecillo? 
y porque este punto no está tocado, ni difi
cultado por nadie , le examinaré , resolvien
do lo mas jurídico : y lo primero parece , que 
se podrá cobrar el omecillo dado el tercero 
pregón , acusada la segunda rebeldía, y con
denado el reo por sentencia interlocutoria en 
la pena de él, y esta opinión se funda cn la 
dicha ley del Arancél de los Jueces, (j) que 
dispone poderse llevar el derecho de omecillo, 
seyendo primeramente juzgado, y no antes , co
mo quiera, que cn este caso se llama juzgado, 
segun la otra ley , (í) quando acusada la se
gunda rebeldía , el Juez condena al reo en la 
pena del omecillo : y asi por la tal sentencia, 
y condenación luego se le adquiere irrevoca
blemente el derecho para cobrarle en virtud 
del dicho Arancél, y de la ley del Fuero , («) 
que dice : Y si al plazo segundo no viniere ■, pe
che la pena , segun que manda la ley del omeci
llo , &c. De tal manera, que aunque después 
de la segunda rebeldía acusada , y condena
ción hecha, el reo se muriese , ó fuese remi
tido á otro Juez , (x) antes de la difinitiva; ó 
presentado , fuese absuelto de ella sin costas, 
quedaba debido el despréz, y omecillo , y las 
demás costas por su rebeldía causadas : (y) y 
esta opinión se pradíca, y la tengo por la mas 
verdadera.

183. Otra opinión podria fundarse en 
este articulo, y es, no deberse el dicho ome
cillo , hasta que el Juez por sentencia difi
nitiva condene al reo á muerte 5 porque en

dc-

(q) Super Pradic. Bernard. Diaz post cap. 6z. n. 7. 
pag. 187.

(r) Suprá cap. 18. n. 184. & seqq.
(t) Dida 1. única, cap. 2. tit. 10. lib. 3. Recop.
(f) Dida 1. 3. tit. 10. lib. 4. Recop.
(u) L. 4. tit. 2. lib. 2. Fori.
(*) Ut constat ex Hyppolito & aliis yiprá proximé 

citatis.
(7) Montalv. in dida 1. 4. tit. 17. lib. 4. Fori, verb. 

Tres quintoi. Puteus de Syndicat. verb. Provenfut, n. 1. 
&• sequent. fol. 27Í. Avilés in cap. íf. Praetor. glos.i. 
num. 6. & sequent. Aceved. in dida 1. 3. tic. 10. n.íj. 
lib. 4 Recop. & n. seq. & n. n. facit 1. Quxcumque 
adiones, ft. 4c Adion, Se obligar*
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decir las dichas leyes , que sea primeramente 
condenado, y juzgado , se ha de entender en 
difinitiva, porque la palabra Sentencia, en duda 
significa la difinitiva : (z;) y porque también 
disponen las dichas leyes , que ha de merecer 
pena de muerte el que huvierc de deber el ome
cillo , lo qual no se puede bien saber , hasta la 
difinitiva i porque desde el tercero pregón, 
hasta ella, podría de las probanzas, y diligen
cias que se hiciesen constar de la inocencia del 
reo , y no merecer la dicha pena de muerte: y 
en Derecho, aquel se llama condenado , cuya 
condenación ha de surtir efecto, y no se puede 
revocar, (¿i)

184. La tercera opinión es, que hasta 
que se presente el reo, ó sea preso , no se pue
de cobrar el omccillo, y esta es la que mas 
aprieta, porque entonces , pagando las cos
tas, y despreces , le paga , como expresamen
te lo declara la dicha ley Real, (6) en quan
to dice : Y si al tercer plazo viniere , y pare
ciere , que baya de pagar , y pague el des prez., 
y cmecillo , y costas , y adelante dice : O fue
re preso antes de la sentencia difinitiva , que 
pagando , como dicho es , las costas 3 y despre- 
zes , y omecillos , sea oído, para inrerir de 
aquí , que no se puede el omecillo cobrar an
tes de parecer el reo , porque lo permitido 
después de un tiempo, antes de aquel es pro
hibido. (c)

185. Con las dichas palabras, y con las 
del dicho Arancel, (d) en quanto dice que se 
deba el omecillo en caso de muerte , ó en 
que el reo haya de ser condenado á pena de 
muerte , se deshace la pasada opinión , de 
que se requiera para deberse el omccillo con
denación en difinitiva, pues antes de ella 
queda debido por la segunda rebeldía : y asi, 
los prácticos Jueces nunca condenan en la 
difinitiva en la pena del omecillo , pues como 
havemos dicho, yd quedo sentenciada en la 
segunda rebeldía; si no fuese en caso, que 
no se huviese acusado la rebeldía , ni hecho 
la tal condenación de omecillo , que entonces, 
aunque la ley dice , seyendole acusada la rebel
día , podrá en la difinitiva haberse por re-
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belde, y ser condenado en él, según una 
dodrina singular de Hypoliro j (e) no embar
gante , que para poderse llevar la dicha pe
na , se ha de haver hecho el proceso jurí
dicamente , conforme á la dicha Pracmatica 
de Alcalá. (/) b

186. La ultima opinión es, que no pre
sentándose circo, ó no siendo preso, no se 
puede cobrar el omecillo , hasta pasado el 
ano fatal , por la dicha Pragmática , que 
dice : Y mandamos , que dentro del dicho año 
no se puedan executar las dichas penas pecunia
rias , ó de bienes. Luego siguese , que tam
poco se podrá executar la del omecillo , pues 
es pena3 pero esto se entiende en quanto á 
las penas del delito principal, aplicadas á la 
parte, ó al Fisco , ó en otra manera , y no en 
la pena del omecillo , que se dá por la con
tumacia. (/a)

187. Teniendo la primera opínion, que 
se puede cobrar el omccillo , luego que por 
la segunda rebeldía es condenado el reo , no 
obstan las palabras de las dichas leyes , pon
deradas por la segunda opinión , para dec'r, 
que quando se presenta, ó prende el reo , se 
haya de cobrar , y no antes , porque se en
tienden , no estando entonces cobradas las di
chas penas de despreces , y omecillo : pues 
alii no prohíbe la ley poderse cobrar en con
denándose 5 y la otra ley del Arancel dice: 
Que lleve el Juez los seiscientos maravedís del 
omecillo , seyendo primeramente juzgado: de 
lo qual se sigue , que luego en condenándose 
se permite cobrarse , sin aguardar la presenta
ción, ó prisión del reo, ora entendamos aque
llas palabras , seyendo primeramente juzgado, 
de sentencia interlocutoria , ó de difinitiva, 
pues permitiendo cobrarlo en sentenciando en 
difinitiva, no es necesario aguardar la presen
tación , ni la prisión del reo , ni que pase el 
año fatál: y esto pra&ícan inas los Pesquisi
dores , cobrando estos derechos en el termi
no de su comisión , por no poder aguardar 
á que se presenten los delinquentes ante ellos, 
que pocas veces lo hacen, y aun es dudoso si 
los pueden oír , como adelante veremos.

Cotí

(x) Glos. in 1.1. §. Biduum, & ¡bi scholium,ff. Quan
do appellat. sic , & in 1. 1. ff. Quod quisque jur. Se in 
clement. 1 .de Re judie.& ibi Cardin. <¡ .quaest.opposit. 3.

(4) L. 4. §. Condemnatum, ff. de Re judie. 1. 2. ff. de 
Peen. 1. 1. §. Hxc autem verba , & ibi notat Jas. n. 6. 
ff. Quod quisque jur. facit cap. Rclatum,de Cleric.non 
resid. Bald. in 1. unic. col. j. C. Ne ex Dclid.defund.

(&)L. 3. tit. 10. lib-4- Recop.
(c) L. fin. C. de Legac. 1. Titia cum testamento, §. 

Tifia cum nubcret, ff. de Legat. x«

(fi) Dida 1. única , cap. 2. tit. 10. lib. 3. Recop.
(e) In Pradic. §. Postquam, num. 37. Quam celcbrat 

Roland. consil. 9. num. $f. vol. r.
(f) De qua in dida 1. 3. tit. 10. lib. 4. Recop.Ucper 

Avend. in cap. 18. Praetorj r.part. n.7. vers. Secundui, 
& seq.Aceved.in 1.12 .tit.¿lib. j. Recop.glos.fin.in fin.
(¿) Dida 1. 3. ad fin. /
(¿) Did. 1. 4. tit.j. libj. Fori, & ibi Moncalv. verb. 

Tret quintoí , & alii supw relaci in * • genere casuurn 
hoc cap. n. t?;, fcso^,'
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188. Con lo dicho queda resuelta otra 

contienda, que suele haver entre el Juez que 
condenó el omecillo , y el succesor en el Ofi
cio , en cuyo tiempo el reo se presentó , ó 
fué condenado en difinitiva , ó se cumplió 
el ano fatal, sobre qual ha de haber estos 
derechos, pues por resolución comun estd 
asentado pertenecer al primer Juez , que 
condenó al reo en la pena del omecillo por 
la segunda rebeldía, y asi lo sentenció el 
Consejo en una Residencia en mi favor : y 
lo mismo es en qualquier condenación de pe
na dc Pragmática , que pertenecerá al que 
la sentenció , (z) y si yd no dixese la ley, 
que se apPquc para el Juez que lo senten
ciare , y cxecutare , como en algunas leyes 
antiguas se dice , que entonces será del Juez 
que lo executare.

189. Pero las penas Fiscales del delito su
cedido antes de la muerte del poseedor del 
May orazgo , hay controversia , si se comu
nicarán con los hermanos del succesor en él, 
ó serán precipuas para solo él, por haverse 
condenado en su tiempo. Y la resolución es, 
que pertenecen al succesor del Mayorazgo, 
aunque por un consejo de Rolando (6) se ha 
hecho dudosa esta opinión , pareciendole, 
que las dichas penas Fiscales se han de comu
nicar , y dividir con los hermanos , de lo 
qual se podrá vér lo que resuelve el Doélor 
Molina. (/)

190. Repórtense mucho los Jueces en no 
hacer condenaciones de omecillos a cada pa
so , ni por qualesquier delitos , por llevar las 
penas de ellos , sino tan solamente en caso 
que algún hombre , ó muchos hayan muerto 
d otro, ó que en rebeldía haya de ser conde
nado á muerte , como queda dicho , y que 
la tal sentencia esté justificada por probanzas
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bastantes , y la pena estatuida por ley, ó por 
dodrina aprobada : y no se arroje el Juez áy
condenara muerte por solo su alvedrío, am
pliándole , y no regulándole como debe, se
gun las leyes; (zw) pues para estender su al
vedrío á imponer pena de muerte se requie
re , que el delito sea muy atroz , y se haya 
consumado , y no de otra manera, segun la 
comun opinión , que en otro capitulo cita? 
mos: (w) no le parezca , que la fuga del reo 
es total justificación para condenarle á muer
te , conforme á la costumbre general de Ita
lia , y España , y de otras Provincias-, de que 
hacen mención Alberico , Antonio Gómez, 
Claro , Cartario, y Farinacio ; (0) porque 
esto , segun la ley Real,(/?) se entiende 
concurriendo demás de .la fuga , indicios» 
que basten para tormento. Y con esto con
curre , que la misma ley, y el Derecho obli
ga al Juez á procurar , y considerar las de
fensas de los ausentes , (q) por todas las vías 
posibles. Suelen pecar en esto muchos Jue
ces , y por ello los he visto condenar en Re
sidencias , y en el Consejo , y miren, que 
es rigurosa la pena dc setenas, que por esro 
les ponen las leyes; (r) y para no errar, y 
saber los casos, y delitos en que por Dere
cho se dá pena de muerte á los culpados en 
dicho , hecho, ó consejo , vean los Doctores, 
que los juntan , y recopilan, (r)

191. Antes que se me olvide, en este lu
gar quiero encomendar á los Pesquisidores, re
medien la insolencia grande de sus Escribanos, 
en no querer dár los Procesos á los Letrados 
de las partes, siendo, como de ordinario son, 
personas de confianza , y satisfacción , y ve
cinos de los Pueblos , á fin de obligar á los 
litigantes á que saquen traslades de ellos, y 
como por la priesa de los negocios , y deh 

ter-

(j) Authent. Bona damnatorum , C. de Bonis pros- 
cript. Communis resolutio secund.Boer. decis. y. n. r 8. 
cum aliis, vol. 1. Aviles in cap. ry. Praetor. glos. 1. 
n. cum seq. Molin. dePrimog. lib.;. cap.r 1. n.20. 
Ex cujus allegatione constat hanc esse meramverita- 
tem. Conducunt scripta Putei de Syndicat. verb. Pro
ventos, num. 2. fol. z-¡6.

(Q Consil. 77. yol. 4. Dicens magis receptum esse, 
quod istx potnae fiscales diudantur.
(/) In did. loco proxi mé citato.
(m) Quia arbitria redaóla sunt ad instar judiciorum,

I. 1. ff. de Arbitris , & Q eodem , 1. penult. §. Sin 
autem , & §. Altera, vers. Licez. Angel, in §. Omnium, 
col. 2. Instit. de Aótion.

(n) Suprá lib. 2. cap. Io. K
(0) Quorum meminit Claru: ¡n Prad. §. fin. quxst.44. 

Vers.Licet autem Post Cornee, ¡n 1.7(S. Taur. n.8. Et Fari- 
n ac. iu i. cojna.Crim.tit.de Inquisit.quxsc.r r.n. j.iumed.

(p ) L. ;. tit. ro. lib. 4. Recop.
(7) Did. 1.;. Recop. Authent. Qui semel, C. Qemodo 

& quando judex, 1. Ampliorem , C. de Appellat. facic 
quod notatur in 1. Si non defendautur , íf. de Poenis,
1.1.§.fin.ff.de Quxstion.& l.Qui cum major,§. Si liber- 
tus, & §. fin. ff. de Bonis liber. Ec quod notat Bart.in 
I.4. §. Hoc autem judicium, ft. de Damno infed. Idem 
in 1. Is qui reus, & in 1. penult. §. Ad crimen , ff. de 
Public, judie. Innoc. & Anton. de Butric. in cap. Ve- 
niens , de Accusat. Et dicit communem , & rationabi- 
lem Thom. Doccius in consil. ¡9. incip. Jnprasenti.

(?) L. r. & r 2. in fin. tit. 6. & 1. unic. cap. ro. tit.ro> 
lib. ;. Recop. Judices etiam de hoc advertit Avendañ. 
incap. r8. Prxtor. í.part. in fin.

(r) Bald. in 1. Data opera, n. r4. C. Qui accus. non 
poss. Guíllielm. Bont. in r r. tom. tradat. fol 328. Et 
Aviles in cap. 1 y. Prxtor. glos. A muerte. Et qux refere 
Gregor. inl. 3. tic. 31. part. 7. glos. 2. j. & j.

cojna.Crim.tit.de
fin.ff.de
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Zcie,? 4cp* que es

hen, no pueden aguardar , redimen á dinero 
esta vexacion , y con este fin á los Escribanos, 
y Jueces , que les ayudan á estos robos, nun
ca les satisface confianza de ningún Letrado á 
quien entregar los procesos : y lo peor es, 
que llevan los derechos de los traslados de 
ellos , sin trasladarlos , sino que dán el ori
ginal. Y pues la ley , (í) queriendo obviar 
esta tyranía (que yá la usan en las Residen
cias) cometió el remedio al alvedrio del Juez, 
refrene con valor tan iniquas , y malas co
dicias , como se usan en esto , y sin la ti
bieza , y pusilanimidad , que de ordinario tie
nen todos los Jueces contra Escribanos, pues 
esro en particular se encarga por una ley Real 
(«) á los Pesquisidores ; y en caso que sea for
zoso dár los dichos traslados, no ha de ser de 
todo el Proceso , sino de sola la culpa , y su
maria información, ó lo que de ello pidiere la 
parte: y asi vi, que el Consejo enVista, y 
Revista condenó á un Escribano á que bolvie- 
se cien mil maravedís que havia llevado de los 
traslados déla sumaria información en una Pes
quisa : salvo si las partes para sus fines , y co
piar el Proceso , pidiesen los traslados á la 
letra; y es de advertir, que el traslado que 
se diere al aótor , él lo ha de pagar, y no 
el reo , hasta la sentencia final , y tasación de 
costas,

ip2. También los Pesquisidores se reca
ten mucho de no recibir presentes , ni cosas 
de comer : las quales, segun diximos en el 
capitulo pasado , asimismo les están vedadas, 
y el recibir dones , como á los Jueces Or
dinarios, (x) de que largamente tratamos en 
otro lugar. (/) Y adviertan en proceder des
apasionadamente , y sin parcialidad , como 
dicen las leyes de Partida: (z) Lealmente , y 
sin vanderia , non catando amor, nin desamor, 
nin miedo de ningono , nin ruego , nin precio 
que les den , nin les prometan, estorbando la 
p&squisa , ó aconsejando á alguno, que dixese 
lo que no sabe , ó apercibiendo á aquellos con
tra quien la hacen , para que cumplidamente no

(/) L.unic.col,7.vers. Y mandamoj, tit.z7dib.4.Recop. 
(«) L. 7. tit. 1. lib. 8. Recop.
(*) Dixi in cap. praecedenti, n. 6$.
(y) Lib. 2. cap. 11. n. 69.
(x) L. 4. & fin, tit, 17. part, 3,
(a) Did. 1. 4. & 1. única, & ibi Bald. in z, leólura, n, 

?, & alii, C. Si qqacumque praed. potest. Jas. 8c DD. in 
1. Apertissimi, C, de Judie. Gregor. in 1. í. tit. 7. 8¿ in 
l.zz, tit.4. part.3. Avil. in cap, 4. Praetor, glos, fin, nu-
•jner. 17. Ubi refert Imol, dicentcm,quod illc, cui judex 
facit injuriam , aut minaccm fervoreminfert, cum tota 
fanjilia estexemptus ab ejus jurisdiftione, tam in civi-

quanto hace el Pesquisidor parcial, y enemi
go de la una parte , y que por amenazas , y 
otras vias injuria á la otra ; (la qual, y su fa
milia , por el mismo caso , quedan esentos de 
su jurisdicción ) (a) debe haber el que proce
de, como dicho es, tal pena ; (segun dice la 
ley de la Partida ) (ó) En el cuerpo , é en el aver 
qual ovo , o devia aver aquel contra quien fuese 

fecha la pesquisa falsa , con mas ( segun dice 
Gregorio López aili) los gastos, y costas, que 
a la parte se le recrecieron ; y finalmente , de
be haber pena de prevaricador , y de ca
lumniador. (r)

Otra ley Real, (¿) con las premisas que 
se tienen del mal proceder de muchos Pes
quisidores , dixo estas palabras : T porque es 
justo remediar los daños, que los dichos Pes
quisidores hacen , mandamos , que los dichos 

jueces , excediendo en sus Oficios , sean casti
gados, y que se tenga cuidado por los del nues
tro Consejo de saber cómo usan de sus Oficios. 
Y pues las leyes los honran tanto como á 
Alcaldes de Corre , as; cn que procedan co
mo ellos , como en el respeto , y guar
da dc sus personas , (/) 193. jusro seria? que 
estuviesen muy vigilantes , y circunspectos 
cn usar bien dc este favor , y examinasen 
cuerdamente lo que sentencian , y viesen los 
procesos dc los ausentes , considerando exac
tamente sus defensas , como lo advierten bien 
Juan Gutiérrez, y Accvedo. (¿) Muchos Pes
quisidores , en lo que toca á los procesos 
de ausentes, por maravilla los vén como de
ben , y dán unas sentencias disparatadas , con. 
penas no condignas á los dePtos, por mos
trarse terribles , y espantosos , y afama
dos , remitiendo la censura, y lima de ellas 
á quando se presenten los reos : los quales 
por el miedo , que tienen de la vexacion, y 
gastos , muchas veces no se presentan , y 
quedan las tales sentencias con el trans
curso , y lapso del ano fatál , confirmadas 
en las penas pecuniarias , ( aunque los Al
caldes de Valladolid suelen oirlos sobre

ellas)
libus , quam in criminalibus.

(b) Did. 1. fin. tit. 17. part. 3.
(c) Ut ex Bald. 8c Angel, refert Gregor. ¡q did, 1. 4, 

glos. fin. tit. 17. part. 3.
(d) L. 8. in fin. tit. 1. lib. 8. Recop,
(#) L. 7. t¡t. lib. z.8c l.z. tit. 3. &1. 3. tit. 10. in 

fin. lib. 4. Recop.
(/) L. 8. tit. 17. part. 3,
(¿) Joan. Gutier. lib, 1. Pradic, quaest. 16. n. 3.4. &
. 8c in cons. 3 n. 3 7, Aceved. in 1. 1. n. x á. tit. 1 o. 

lib. 4. Recop, Alphons. de Castro de Leg. poen, cap, 6, 
vers. Cwn iptur letftlator, 8c seqq.
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ellas) (bj y las partes , por la inconsideración, dio tiempo que estaba esperando la prorroga- 
y precipitación del Juez, y prescripción, qui- cion, dado tormentos injustísimos ; pero si no 
zá para siempre destruidas, no consideran- se le prorrogáre el termino , remitirá la causa 
do, que les manda la ley , (i) que no con- al Consejo , donde emanó su comisión; ( /) 
dencn al ausente en mas de la pena que me- porque sería nulo lo actuado sin termino , (w) 
rece ; y no era menester , que la ley lo dixe- y cosa grave en hecho, y probanzas dudosas 
ra, pues lo dicta, y dice la razón natural, dár sentencia cierta. («)
194. A todo esro adviertan también los Cor- 196. Bien podrían en este casólas parres 
regidores, y sus Tenientes , quaí Jo por co- dc conformidad, antes que el termino se aca- 
mision salen á estas pesquisas, pues por ley base , prorrogarle al Pesquisidor , y él prose- 
del Rcyno Jo está dispuesto, que quando de- guir en la determinación déla causa; (en lo
xen las Varas, dén asimismo Residencia de 
ellas.

195. Una duda podria suceder , en que 
el Pesquisidor debe estár advertido ; y es, 
qué debe hacer llegando el fin del termino 
de su comisión , sin csrár substanciada bien 
la causa para poderla sentenciar ; y en esre 
caso , lo que ha de hacer es, si el negocio 
está cn estado, que buenamente se puede 
sentenciar sin atropellar las defensas de las 
partes, y todavía ha menester mas termino, 
substancie la causa , y póngala 1 punto de 
sentencia, para que si no le embiaren pro
rogacion, la difina , y acabe dentro del ter- se por los litigantes, y en virtud de ía tal pror-
mino ; y si se le concediere , abra la con
clusión , y prorrogúele á las partes , para que 
continúen sus diligencias ; pero si el nego
cio no estuviere en estado de poderse senten
ciar, porque hay culpados ausentes, contra 
los quáles se vá procediendo , ó las partes 
presentes no han podido substanciar la causa, 
debe el Juez , faltándole termino , parar en 
el negocio, y dár aviso por Carta , y testi
monio de ello al Consejo , que de allí se le 
prorrogará : y cn ningua manera proceda 
sin tener termino , como algunos han he
cho (y mal) confiados en que se les em'oiaria 
prorrogación con ratificación de lo hecho, que 
seria harto error dárselo asi, como yo he vis
to alguna , y haver un Pesquisidor, en el me-

qual con diiicaltad vendrán los reos) porque 
aunque es verdad , que el Delegado con dias 
limitados no puede proceder acabado el termi
no, (0) y luego espira su jurisdicción; pero no 
estándole expresamente interdicido por el 
Princ’pe el exercicio del Oficio, podrá de con
sentimiento de las partes usar de él; (p) y aun
que el termino puesto por la ley , ó por el es
tatuto á la instancia , por ser introducido cn 
favor público, no se puede por las partes pror- 
rogar, ni por el Juez aceptar ; (q 1 pero el con
cedido para la jurisdicción del Pesquisidor por 
especial utilidad de la parte, puede prorrogar-

rogacion , sabiéndolo el Juez , puede proce
der en la causa, (r) con que la tal prorrogación 
se haga durante el termino ; porque aquel pa
sado , y acabada la jurisdicción , yá no se dirá 
prorrogación, como después de los antiguos lo 
escribe Menchaca, aunque con alguna du
da. (j)

197. Acaece muy de ordinario embiar 
los Pesquisidores relación al Consejo del ne
gocio en diversos tiempos del juicio , unas 
veces antes de sentencia , para darla, y otras 
después sobre la execucion de ella , (t) con 
dudas que se ofrecen ; porque como dice una 
ley de Parrida : (u) Mucho acerca, están de sa* 
ber la verdad aquellos que dudan en ella, &c. 
Y están pcrplexos los dichos Jueces , si pro-

(A) Contr. 1. 3. tit. 10. lib. 4. Rccop. Monterros. in
Prad. in 4.tradat. fol.f 8. col.x. & seq. Joan. Gutier. 
ubi suprá quxst. q $. n- 2- 
(’) L. 3. col. z. ¡n fin. tit. 10. lib. 4. Recop.
W L. 3. tit. 7. ¡ib. 3. Recop.

*n caP* Super, in x. n. 17. de Appell. & in
Ci*us¡s, n.6. & 9. de Offic. Delegat. Monterros.

,n/F R 1 •r‘ldat- foL “7- P°sc mcd’
, J bald. in 1. causarum, C. Qui pro sua jurisdic- 

tione,óc isca cst ventas contra glos. ibi, secundum Bo- 
nifac. m Peregrina, verb. Jl(dsx , qua,st. 26y.glos. Sut, versic. l„m pone , col
(n) Cap. Grave i i. quxst. 3. Grave satis est,^ ¡ndecens, 

ut in re dubia certa detur sententia.

(0) L. Cum non cx eodic , C. Quando provocar, non 
cst neces. 1. x. §. St & judex, ff. de Judiciis , cap. Dc

causis, de Offic. Delegat. 1. 4. rit. x¿. part. 5. &r I. 9. 
in fine, ibi: Debe ser fecha basta aquel plazo, tit. i 7. part.
3. Gratian. in regul. 416. 11. 6-

(j>) Diót. §. Si & judex, & glos. in did. 1. Cum non, 
& ibi Dodares, & qux tradit Gregor. in 1. 47. he. r8. 
glos. r. pare. 3. Et Avil. incap.f. Prxtor. glos.i. 11.9.

(7) L. Properandum, & ibi glos. & Bart. C. de Judie. 
Abb. in diót. cap. De causis, n.10. Puteus deSynd¡C3t. 
verb. Instancia, cap. 3. n. 7. & 8. fol. 194.
(r) Bartol. & Paulus in did. §. Si & judex, in princip. 

& n. 7. Abbas in diót. cap. De causis, n. x. Et ibi Ad
ditio alios refert & ídem Abb. in did.cap. Super, n. 17. 
0) Lib.z.Controversiar.Usufreq. cap.14. n. 1 x. & 17»
(r) Cap. In memoriam 19. dist. Speculator in tit. de 

Relationib. §. Quando facienda sit relatio.
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cederán adelante d sentenciar, ó d executar 
antes de tener respuesta de lo que consulta
ron ; y esto es, quando de su oficio consultan, 
y comunican al Consejo. Otras veces d ins
tancia de la parte que apeló , y sc quexó 
del Pesquisidor , manda el Consejo , que el 
Juez informe lo que en aquello pasa; el 
qml, havicndo embiado relación inserta la 
culpa substancial, y otros Autos concernien
tes , suele también dudar , si procederá ade
lante en la causa durante la consulta , ó so
breseerá hasta que cl Consejo lo vea, y pro
vea.

198. Quanto á lo primero, bien es por 
carta , y testimonio del Escribano de la co
misión (siendo el negocio dc calidad) dár 
aviso al Consejo , durante la pesquisa , de lo 
que se ha averiguado , y vá haciendo en ella, 
y esto substancialmente una, ó dos veces ; y 
si el caso fuere tan arduo , podrá escribir tam
bién el Pesquisidor al Presidente á parte en 
la misma substancia, y aun tal vez también 
al Rey. 199. Pero de mi parecer, nunca se le 
pida al Consejo de 1o que deba hacer , ni 
para ello aguarde su respuesta, porque nun
ca la dán clara , ni hacen caso de estas con
sultas. 200. Y porque si son sobre el hecho, 
no siempre son permitidas , (x) pues si está, 
ó no probado el delito , dice el Jurisconsulto 
Calistrato (y) al Juez: Tú mejor lo puedes 
saber. Lo otro , porque sc sospecha , que las 
hacen los Jueces para exonerarse de cargo, 
y cuidado del negocio , y por evitar el odio 
de las parres : y asi dice un Autentico de 
Justiniano : (z) Los Jueces no aguarden las 
Imperiales respuestas, sino que sentencien 
como les pareciere ; y si todavía consultáren 
sobre esto, dice una ley de Partida en este 
proposito : (a) Que entonces el Rey , sabida la 
•verdad , puede dár el juicio , ó embiar á decir á
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aquellos juzgadores de como lo dén , si qui
siere t &c. Y es dc ponderar la palabra Si- 
quisiere , que denota la impertinencia de la 
consulta. 201. Finalmente, la mejor respues
ta , que los Superiores le embiarán, será, que 
haga justicia, con la qual, ni puede re
solverse para condenar , ni para absolver , ni 
para executar la sentencia, ni para otorgar 
la apelación de ella j y es decirle, que exa
mine bien, y perfedamente Ja causa, y de
termine lo que fuere justicia. (¿) Algunas ve
ces en las Chancillerías suelen decir los Al
caldes del Crimen , por Auto á las tales con
sultas, que el proceso venga por su orden, 
que es decir que se lleve citatoria , y com
pulsoria 5 y otras veces proveen , que se re
tiene la causa , y algunas veces ven el ne
gocio , y sin emplazamiento, ni mas solem
nidad , ó substancia confirman , ó revocan, ó 
moderan la sentencia , y remiten la causa al 
Juez, para que aquello executc. Pero lo que 
mas comunmente en esto pasa es , no res
ponder claramente al que duda, que parece 
fuera necesario , para acertar á encaminar me
jor la obscura, y controversa justicia, ó so
bre caso no decidido expresamente en De
recho , ó sobre competencia de jurisdicción,
202. y aun sobre algun arduo, é intrincado 
hecho, (c) ó quando conviene pasar el rigor 
del Derecho , ó se ofrece haver de proceder 
contra algun Grande, ó persona de gran ca
lidad , ó prenderle , (d) ó quando después de 
haver condenado á muerte á uno, consta de su 
inocencia, (e) pues consultar sobre ello al Prin
cipe es consejo de los Doctores , y dc Derecho 
es permitido, (f) y obligatorio, como en otro 
lugar diremos. (^)

203. Quanto al segundo articulo, quando 
el Consejo de oficio , ó de pedimento de par
re provee, que el Juez informe (lo qual se

Nnnnn 11a-

(*) L.Eum quem temere , §. 1. & ibi glos. ff. de ju
diáis , glos. in l.i. verb. Coruul.it, & ibi Salicet. n. z. 
& seq. C. de Relación. & glos. in Authent. Ut judices 
non expeótent sacras juss. per text. ibi. Aviles in cap.i. 
Prxtorum, glos. Derechamente , n. zz. Áliquando ta
men relatio faóti, mictitur ad Principcm. Platea in í. 
Si gravius in fin. princip. C. de Dignitat. lib. ¡z.
(7; In 1. ?. §. Ideoque , vers. Tu rnagit teire poterit, 

quanta tit tettibuf fidef adhibenda , ff. de Testibus.
(x) In dióto Authent. Ut judices non expeót.sacras jus- 

sion. & in Authent. In ined. litis non fieri sacras formas. -
(4) D:Óta 1. 11. tit. zz. part. 3.
(b) De qua responsione, & de aliis zz. responsis, vide 

Cataldinum de Syndicat. quatst. uz. n. y?, fol. 17.
(c) L. 11. tit. zz. part. 3- & Gregor. in 1. 14. glos.i. 

tic. 4. ead. part. Post Alberic. in Rubric. C. de Re
lación. Et Platea in dióU E Si gravius t in fin. princip.

C. de Dignitat. lib. zz.
(d) Tiraq. de Pxnis cemp. caus. 31. n. fin.
(r) L. Morris, §. Sed. enim, ff. de Poenis, 1. 1. §.

Ec ibi Bart. & Hyppolit. ff. de Quxstion. Idem Hyp- 
polic. in Praót. §. Üpportuné, num. 18. vers. Vtteriut 
tci.u, dicam infrá lib. 3. cap. iy. n. 80.
(/) L. 1. §. Si quis ultio , ff. de Quxst. Bald. in 1.

Addiótos, C. de Episcopal, audient. glos. Consular, iñ 
1. 1. C. dc Relación. & ibi Salicet. num. 1. &. seqq. 
Joann.Faber. in Rubric. eod. tit. Aceved. inbt.n.tfjl 
tit. 1. üb. 8. Recop. Petrus Gregor. de Syntagmat. 
jur. 3. part. lib. yo cap. 1. nunt. i<í. Bellug. de Spe
cul. Princip. rubric. 37. fol. 170. n. y. glos. in 1. r. 
§. Quxsitum, & ibi Joann. Imol. ff. de Appellat. glos. 
in dióto Authent. Ut judices non expeót. sacr. juss, 
Speculat. tit. de Rclation. §. De quibus.
U) Supr» l¿b. j. cap. num. u7; t

Coruul.it
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llama propriamente relación , y el articulo 
pasado consulta ) digo , que debe embiar re
lación del negocio , copiosa, y no falsa , sino 
fiel, y comprobada por autentico testimonio, 
de manera que no se dude de ella , ni sea 
necesario embiar el Consejo á pedir los Autos: 
(b) 204. y en esto han menester censura algu
nos Jueces (como lo notó el Emperador Jus
tiniano , (/) y aun castigo ; como lo dispuso 
el Jurisconsulto Marciano contra los Irenar
cas , que eran ciertos Comisarios en lo cri
minal) (£) que por sus cartas se alargan mu
cho , informando, y afirmando, y al Consejo 
falsamente , ó contra lo procesado , por exa
gerar, y encarecer sus industrias, y diligen
cias , (contra lo que Catón , y Marcio, Tri
bunos del Pueblo Romano, establecieron con 
ley penal, si en las relaciones de las proprias 
hazañas alguno excediese de la verdad) ó 
porque les comerán, ó prorroguen los nego
cios , por lo qual se hacen indignos de juz
garlos ; (Z) todo en gran daño de sus con
ciencias , y perjuicio de las partes: y asi, por 
sus simples cartas , y relaciones , sin tes
tigos , y aun por solo el testimonio del Escri
bano, su acolito , é interesad°o , no se debria 
proveer cosa de mucho momento, pues al 
dicho del Juez no autorizado con mas testi
monio , no se dá entero crédito , segun De
recho , y lo que juntan Tiraquclo , y Josefo 
Mascardo. (w)

205. Finalmente digo , que ora sea con
sulta hecha por el Juez de su motivo en los 
casos permitidos, ora sea relación mandada 
embiar, se debe esperar la respuesta , y de
terminación del Consejoj porque así como 
pendiente la apelación, y la recusación, se
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suspende el progreso del negocio , y h Juris
dicción del Juez; también se suspende pendien
te la relación, y queda el Juez inhibido, y sería 
nulo , y atentado lo que después se hiciese, («) 
salvo, si para aquietar algún tumulto , ó sedi
ción conviniese acelerar el castigo , sin espe
rar la respuesta dc los Superiores, que cn tal 
caso lo podrá hacer, (o)

2o6. Pero contra esta opinión hace fuer
za una cautela muy practicada j y es, que 
como los Pesquidores, y Jueces dc Comi
sión proceden con termino limitado , los reos, 
ó partes interesadas, porque aquel se les pa
se , y quede frustrada la Justicia , ocurren al 
Consejo con apelaciones , y quexas, á las 
quales suele de ordinario proveerle , que el 
Juez informe , el qual en cumplimiento de 
ello embia Autos , y relación ; pero las par
tes por la dicha malicia no solicitan que se 
vea, ó tardase tanto cn ver , y despachar, 
que si el Juez huviese de esperar la respuesta, 
y estar parado sin proseguir el negocio , se le 
pasaría el termino dc su comisión : y asi en 
esta controversia se puede distinguir', y de
cir, que la primera opinión de que se haya 
dc guardar la respuesta del Consejo , proce
da cn los Jueces Ordinarios, ante quien la 
instancia del juicio no es tan breve, (/?) y que 
sin peligro del lapso de ella pueden esperar 
la consulta , y Derecho del Superior 5 y tam
bién proceda en los Delegados, que tuvieren 
termino bastante para esperar la dicha res
puesta; pero teniendo poco termino el Juez 
de Comisión, y no estándole advocada la 
causa , ní él inhibido de ella , (^) me pare
ce , segun una doótrina de Bartulo, (r) co
munmente recibida , que podrá proceder 

pen-

(¿) Cap. Dudum in 1. de Eledione, cap. Cum Bertol- 
dus, §. Licet autem, de Re judic. 1. fin. C. de Relation. 
Speculat. tit. de Relation. §. Qualitcr, num. 2. Salicet. 
in 1. i. num. 6. vers. Nunc accedo , C. de Relation. & 
1. 11. tit. 22. part. 3.

(«) L. Curiales , ibi : Sine ulla mallgnitate referendum, 
C. de Prxdiis Decurión, lib. 10.

(fc) Marcian. in 1. D. Adrianus , de Custod. reor. ibi:
■Sed ti quid maligne interrogaste , aut non dida retuliste pro 
difih, eUtn cowpererit, ut vindicet in exemplum, ne quid CT 
aliud posten tale faceré moliatur, & de his Irenarchis dixi 
supra hoc cap. num. ió.

(i) Quia non debet causa committi ei , qui vult sibi 
committi, J. i. vcrs> L( cx ¡¡¡o Et ¡bl Bald.
dc Origine jur. 1. l0_ tit-+ p;lrt ,

(rn) Cap. Duonum contra falsam iniqui Judicis asser- 
tionem, de 1 robar. Tiraquel. i„ craCt. de Retrad. §. 8. 
glos.P. in princip Mascard. tonK de Probac. con. 
clus. ?fi. verb. Jud,as Roland. consil.n. 2 1. vol.4.

(n) L. Ex eo, C.de Appellat. cap. Licet, de Offic leg. 
1. 1. C. de Relación. Et Bald.in l.i. <}¿ z. & rin.C.cod.

Speculat. ubi suprá, §. Effedus. Salicet. in dida 1. r. 
n. y. Joann. de Imol. ¡n 1. 1. §. Quxsirum , n. 7. & 
seq. ff. de Appellatíon. Ubi dicit, quod ista est de jur. 
verior. opinio. Quia appellatio, recusatio , & relacio 
conveniunt, & paria sunt quoad suspendend..m juris- 
diótionem, ut in Rubric. extra de Appellat. tenet ctiam 
Lancelot. Conrad. de Attencatis, 2. part. cap, 8. n. y. 
fie sequent. pag. 1 3 • Mascard. de Probation. 2. tom. 
conclus. 587. n. 7- & seqq,

(«) L. Si quis filio , Hi autem omnes , ff. de Injus
to rupto , & 1. penult, ff. de Sicariis.
(/>) Juxta quandam resolutionem, glos. verb. Consular, 

in 1. C. de Relation. & in 1. Placet 2. per text. ibi, C. 
de Pedan, judic. quamquam non omnino placeat Sali
ceto ibi,

(<?) Juxta tradita per Speculat. tit. de Remis. §. Nunc 
videamus.

(r) L. Ad Principem, ff. de Appellation. per 1. r. se
cundum unam leduram,C. de Relación. Et quadrat con
cordia Saliceti in dida 1. 1. n. {. post med. Bald. sibi 
contrarius in 1. Ex illo, C. de Appellat.Angel.in Li. $
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pendiente la relación , y que valdrá lo que 
hiciere: y asilo he practicado, y visto prac
ticar , ora sea sobre Autos de perjuicio repa
rable , ora al contrario , haviendo lugar de 
proceder sin embargo, como quando se pro
cede pendiente la apelación, (j) 207. Y si 
alguna parte pidiere , que se haga relación, 
y consulta al Consejo , ha de ser á su costa, (t)
Y nunca se entregue á la parte la tal consulta, 
ni el proceso original para hacerla , ni d 
nadie , si no fuere al Escribano de la causa : y 
aun si es de calidad , y toca á personas po
derosas , no vaya el Escribano solo á llevarle, 
sino con una, ó dos guardas , porque no se 
le quiten en el camino: y asi me acaeció en 
la consulta que yo embie d su Magestad , y 
al Consejo , del negocio en que fui Pesquisi
dor , tocante al Condestable de Castilla , y d 
la su Villa de Briviesca , que viuo el Escriba
no de la Comisión con tres postas con el pro
ceso de la causa. Acerca de otros artículos to
cantes d estas consultas , se vea lo que dire
mos en otro capitulo. (#)

208. Para estas relaciones , y consultas 
sobre competencias de jurisdicción , ó en otra 
quaiquier manera , no de i los Pesquisidores a 
sus Escribanos de la Comisión ( si los embia- 
ren d ellas) grandes ayudas de costa; antes si 
fuere posible , se escusen de embiarlos , por 
la falta que hacen al despacho , y secreto de 
los negocios: y si fuere tan necesario (como 
queda dicho ) que ellos vayan á hacer la rela
ción , y solicitar la consulta de ella , sea sin 
ayuda de costa , sino con su salario , salvo, 
en caso que la costa extraordinaria sea for
zosa , como en el caso referido , ó por otras 
ocasiones urgentes 5 (x) porque ya he, vis
to en el Consejo dos veces condenar á Es
cribanos , d que buelvan estas ayudas de 
costa.

209. De paso es de advertir d los Jueces 
de Comisión, y Visitadores de Escribanos, 
y de cuentas de proprios, ó Pósitos, ó de

Tom. I.
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diezmos dc la mar, ó de otro genero , que 
para el despacho de los negocios , ó visita 
de papeles , no metan mas Escribanos , ni les 
dén salarios d costa de gastos de Justicia , ó 
de las partes , condenándolos en ellos: y quan
do se ofreciere necesidad de mas ayuda, y 
despacho , dén cuenta de ello al Consejo , ó 
paguenlo las partes interesadas de su volun
tad , y pidiendo lo ellos , si quisieren abreviar 
sus negocios porque yá he visto condenar 
el Consejo a un Juez de Comisión por esto, 
y pagar de su bolsa los salarios que dió ¿ ios 
Escrioanos ayudantes.

210. Algunas veces he visto dudar , si los 
Pesquisidores pueden conde iar en destierro 
del Reyno , y digo, que si ,- porque puesto 
caso que d los Corregidores , y a otros jue
ces Ordinarios , aunque sean ¿Mcaldes de Cor
te , y Chancillería , esta prohibido ; (y) pero 
por la comisión que se les dd , y poder para 
ir ¿todas las partes , y lugares del Reyno- que 
convenga, no tienen cierto, ni prelixo tri
bunal, y pueden asistir en la parte, y lugar 
que les pareciere necesario para la expedi
ción , y cumplimiento de su Comisión ; y se
gún Angelo , (z) se les dd jurisdicción univer
sal en todo el Reyno , para poder hacer la di
cha condenación.

211. El dicho destierro, ó qualquiera otro 
preciso, solamente le puede alzar el Rey , por 
ser de las Regalías , que en lugar de suprema 
potestad d solo él competen: y el destierro vo
luntario que el Pesquisidor pusiere , no le po
drd alzar el Corregidor , sino el Consejo , ó 
Tribunal, donde la causa pendiere en apela
ción , (4) lo qual puede hacer el Juez Ordi
nario que succcde á orro. (b)

212. Como los Pesquisidores proceden 
con termino limitado , y sus sentencias se exe- 
<;utan en los últimos dias, podría dudarse , sí 
acaso, siendo fiestas, sería.licito hacer en ellos 
la execucion de muerte , ó de otras penas 
corporales j y digo, que el Papa Pelagio di-

Nnnnn 2 ce,

Quarsitum, ff. eod. Ubi Joan, de Imol. n.8. post med.- 
Dicit hanc esse comm. opin. Legistarum , Gregor. ir? 
1. 1 1. tit. 22. verb. Estonces, pare. ’.
</) Glos. Alioquin , & ibi Innocent. Abb. & alii in 

cap. Utdebitus, dc Appellat. Jas. Balb. in decision.zi. 
Quando appellatum. Et qux refert Gradan, in regul.4i¿. 
n. 3. 8c seqq.

Bart. in 1. Posculaverit, in princip. ff. de Adulte
rio. Boverius , in singul. DD. pag. 187- verbo Con tul ta- 
tío, num. i.

(«) Infr. lib. 3. cap. if.n.nf. & seqq.
fr) Puteus de Syndic. verb. Salarium, cap. r. n. 3 un firt.
(/) L. fin. C. Ubi 8c apud quos, 1. Extra terriwriutn/

ff. de Jurisdid.omn. judie. l.FÍelegatorum,^Interdice-1 
re, 8c §.seq. ff. de Interdid. 8¿ ralegac. cap.Annirarum, 
§. fin. de Constituí, in <S. l.f. tit.51. part.7. Bald. 110- 
tanter in l.Executorem,col.8.C. de Executío'ri.rei jud. 
Et Gregor. ín glos.r. did. 1. f. Petrus Bellug. de Spe
cul. Princip. rubric.14. §. Mixtum, 8c§. Et primo vi
deamus , n. 4. versic. Item banimentum-, fol. ¡1 T-

In consil) zi-}. Pn cauta atxuraríonit , col.+. versic. 
Std ideo ett hulla. Tiber. Decían.- in i.tom.Crim. lib.4. 
cap. ij-. n. x4.

<<») Gregori ín dida 1. f. glos. 3.
(¿) AviL iu Prooem. CC. Prxtorum , glos. Ordenan

za! , ¡n fin.



8 3 6 De la Política. Lib. II. Cap. XXI.
ce , (c) y lo declaran Scneca , y otros (dj que dro , afirma , que sí, y haverse dos veces sen
ningún sacrificio se puede hacer d Dios ma
yor, que del hombre malo, é iniquo: y asi 
una ley del Codigo, y otra de la Partida , y 
Autores , (e) disponen , que por los delitos 
atroces se puede en dias de Fiesta , y aun de 
Pasqua , hacer justicia corporal: la qual ley 
dice asi : Porque según los Santos , y los Sabios 
dixeron : Amigo de Dios es , quien enemigo de 
Dios mata en tiempo qualquier.

213. Pero esto se debe entender encaso 
que huviese mucho peligro en la tardanza del 
casrigo , como sería si huviese , ó se esperase 
algún gran escándalo , ó que se havian de ir 
los presos , ó sacarlos sin poder resistirlos sin 
peligro , ó que el Pesquisidor no tuviese ter
mino para poder diferir la execucion del su
plicio; pero quando cesasen estas causas, ó 
otras, tanto , ó mas urgentes , en ninguna 
manera se debe execurar sentencia de tormen
to , ni de muerte , ni otra corporal en dia de 
Fiesta , y esto deben observar los buenos Jue
ces , y temerosos de Dios ; (/) y asi por otra 
ley Real (g) se le manda , que guarden las 
Fiestas , y no juzguen en los dias de ellas. Lo 
demás á este proposito del juzgar , ó estudiar 
en Fiestas.» y otros casos , se podrá ver por 
los Autores que juntó Pedro Cenedo., (h) y lo 
que diximos en otros lugares. (/)

214. También hay duda , si podrá el Pes
quisidor proveído por el Rey oír de nulidad 
contra.su sentencia.y digo , que Nicolao 
Boerio , 'fc) después • de Angelo , y Alexan-

dro , afirma , 
tenciado por esta parte en el Senado Burde- 
galense , como se permite también al que es 
Delegado para universidad de causas : y aun
que Tiberio Deciano pasa con esto , (/) pero la 
mas común opinión es en contrario por doc
trina de Laido , Imola , y otros ; (m) porque 
luego, que bien , ó mal pronunció su senten
ciad Delegado , espiró su Oficio, quanto al 
conocimiento de la causa , aunque no quanto 
á la execucion de ella, (n)

215. Y asi también podrá interpretar 
( aun sin citación de parte ) la obscuridad de 
la sentencia , durante el termino de su Comi
sión , sin disminuir , ni aumentar , (0) para 
que tenga efecto , y sirva de algo ; como 
quiera , que sin la dicha interpretación no se 
podría la sentencia dudosa executar : y los 
que tuvieron , que el Delegado no puede in
terpretar su sentencia , (p} han se de entender 
del que no es Delegado del Principe , del qual 
aqui tratamos.

216. Asimismo podrá el Pesquisidor oír, 
y sentenciar de nuevo á los que absolvió de la 
instancia del juicio , (4) y á los que senten
ció en rebeldía , y durante su comisión se 
presentaron ante él; porque el primer juicio, 
mediante la fuga del reo , que hizo semiple
na probanza, fue por ficción , y asi en las 
penas corporales no pasa en cosa juzgada ; y 
el segundo juicio es por existencia de verdad, 
en el qual la fuga á lo mas sirve de indicio, 
(r) y la Comisión que se dió al Juez , fue pa-

(c) In cap, QujJi , in fin. z\. quxst. y.
(d.) Refere glos.in 1. Provinc¡4rum,C. de Feriis: Nuil a 

major yiflima Deoojferri potest, ¿¡uam reas iniquus. Paul, 
in 1. Nenio , C. de Episcop. áudien. Tallada de Carcer. 
in Epistol. pag. 11.

(e) Did. I. Provincíarurn, & ibi praeter alios Alberic. 
& 1.3 y: tit.2. part.3 . Abb. in cap. 1. de Feriis. Oróse, 
in 1.Divus, col.714. in.pj incip.ft.de Edendo. Et Anas
tas. Germon.'lib.i. de;Sacrprumimmuq. cap» 18. n. 12. 
& seqq.-pag. 11 y. Et TiberiUs Decian. in 2.tom Crim. 
lib. >. cap. 19. n. 20. ¿¿‘allí citad in glos. seq.
(/). B-ald. in 1. Ncmo , C. de Episcop. and. Amed. de 

Syndie. 11.2 r f. foí.7f. Gregor. in did.í. 3 y .glos. Délos 
ladrones..Didac, Perez in L única , tit. 7. De las Ferias, 
lib. 3. Or.din. col.99 i'./per text. ibi: Y sean , bien guarda-, 
dos los ladrones, y malbecboref para otro diai /..después jufr-- 
guese 3 y bagase la justicia que fuere derecho. Idem.Jn 1. y» 
tjt. i. lib. i. OrjÜn. col. 41. versic. Infertur. Cla^. in 
Prad. §. fin. quaest. 64. p. 34. & quatsc. 5>7,.n.6. ¿¿7. .
QjL.*, tit.?. |ib. b Rccop.
(hj I11 Colledaneis ad Decretal, cap. 142. per totum.
.(/) Lib. y. cap. 8. nuBLu,, & seq. & lib. y. cap. 2.; 

num. 3 y.
(ki) Angel, in 1. Judex .postea quam , & ibi AÍexand, 

ff. de Re .judie. Et Boerjus dccis. a. jncip. Jude* dele
gar ut , col. 1. & 2.

(/) In i.tom. Crim. lib. 4. cap. 2;. n.44.
(tn) Bald. in 1. Si ut proponis, iu prima, per text. ibi,

col. 3. vers. Sed hic dubitatur, C. Quomodo, quando 
jud. Imol. in did. 1. Judex Felin. in cap. In litteris, 1. 
limitatione , de Offic. DJcgat. ubi Decius n. y. Dicic 
commun. & Felin. cap.Quaüter, & quando,in i. n.3 8. 
de Accusat. Alios refert Gracian. in regul. 416. n. z. 
Post Ripamio 1. Quod jussit , col. ;. & seq. ft'. de Re 
judie. Et Bernard. Diaz in regul. 361.

(«) L. Judex postea quam , ft'. de Re judie. Bernard. 
Díaz regul. 178. Et Gracian. did. regul. 41 «y.

(o) Paul, in 1. Ab executore, n.<y. ff. de Appcllation. 
AIexand. Imol. in Rubric. num. 10. ÍF. de Offic. ejus 
cui mandat. est jurisdid. Felinus, Boer.& Calcan, quos 
refert & sequitur Menoch. de Arbitrar, lib. 1. casu 7 3. 
n. 17. & seqq.

Glos. verb. Frases, in fin. in dida 1. Ab. executo- 
re, ibi Bartol. 11. 6. & Joan. Imol. in princip. n. 2. 
& 11. 3. Sub dubio forte , & Marant. de Ordin.judic.4- 
part. distinól. y. n. y 9. Matienz. inl. 9. glos. 4. tit. 4. 
lib.y . Recop.Ubi falso dicit appellari communcm hanc 
opinionem ab AIexand. & Mara naqui id non asserunu. 

(?) Felin. in did. cap. Qualiter & quando , n. 34. de
Accusat.

(r) Argumento 1. 3. tit. 10. Et quae ibi tradit Aceved» 
n. 80, & seqq. .& n. ni. jjb. 4. Recop.

contra.su
incip.ft.de
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ra castigar el delito por ados , y juicio verda
deros , y efeduosos: y esto me parece , aun
que Monterroso tuvo lo contrario, (s)

217. Las probanzas hechas en rebeldía son 
válidas después, quando se presenta el reo: 
bien asi como si fueran hechas en juicio ordi
nario , sin que sea necesaria nueva ratificación 
de testigos , (f) no embargante , que la senten
cia dada en rebeldía sea nula , luego que el 
reo se presentó, salvo si estando legítimamen
te convencido , no se descargarse , que en ral 
caso aquella se debe executar, respecto de ha- 
verse hecho las probanzas con parte citada, y 
rebelde, y que de su contumacia no debe re
portar provecho. (#)

218. En lo que toca á otorgar las ape
laciones de sentencias de muerte, y de otras 
penas corporales , porque los Pesquisidores 
han menester freno , mas que rienda , por ser 
embiados sobre casos atroces , y dignos de 
exemplar escarmiento, y que fácilmente se 
inclinan á executar sus sentencias sin embar
go de apelación, ( y hacen mal, según Bo
nifacio) (x) han menester particular exhorta
ción : y asi digo , que en esto procedan con 
mucho tiento , y justificación , pues el suge- 
to de que se trata , que es la vida , y honra 
del hombre , es el mas importante, y el he
cho es de todo punto irremediable : y dice la 
ley de la Partida : (y) Que lapersona del orne es 
la mas noble cosa del mundo , é por ende todo juz
gador que o viere á conocer de tal pleyto , sobre 
que pudiese venir muerte , ó perdimiento de 
miembro , debe poner guarda muy afincadamen
te , que las pruebas sean ciertas , y claras como 
la luz, : de manera , que non pueda sobre ellas 
venir duda alguna , &c. Lo qual es por los 
grandes favores que tiene la inocencia, por 
cuyo respeto tuvo el Derecho por menos in
conveniente dexar de castigar al culpado, 
que punir al inocente , (z) y pone gran pa
vor el Pueblo á los que injustamente le con
denan. Y aun , sino otorgan la justa apelación, 
y el daño es irreparable , y grande , y no tie-
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ne otro remedio , se atreve , y puede resistir
les , según lo que latamente escribe Prospe
ro. Farinacio. (a) Miserable compañera de la 
vejez llamaba de ordinario Julio Cesar á la 
memoria de la cometida crueldad : y Alexan- 
dro Magno, instándole mucho Olympia su 
madre , y pidiéndole por los nueve meses que 
le havia trahído en el vientre, que hiciese ma
tar á uno , que no tenia culpa , le respondió 
humanisimamente : Otra cosa qualquier me 
pedid , señora , y madre mia , y no ésta , por
que la vida del hombre con ningún precio del 
mundo se compara. Sábaco , Rey de lo:, F^yp- 
cios, según refieren Diodoro Siculo , y Han- 
cisco Patricio, ib) tanto aborreció derramar 
sangre humana , que á los condenados á muer
te hacía andar aprisionados , sirviendo en las 
obras públicas , teniendo por verdadera aque
lla trágica sentencia , que decía : De sangre 
humana te absten tú que reynas: y por esto 
fueron repudiadas las leyes , que el severo 
Dracón dió á los Athenienses , las qnales da
ban pena capital por qualesqu'cr del'tos. Y 
por el contrario, como mas b-enCmas, fue
ron admitidas, y conservadas las°de Cecro- 
pio , y las de Solón, Ocno géneros de penas 
refieren los antiguos, (c) que usábanlos Ro
manos para castigo de los delitos; es á saber, 
la pecuniaria, la prisión , los azotes , el ta
llón , la vergüenza , el destierro , la servi
dumbre , y la muerte : y con esta ultima ra
ras veces castigaban , si no era á los parricidas, 
dios traydores , á los homicidas , d lo; ene
migos de la patria , y d otros tales facinerosos, 
dquien por sus costumbres depravadas no con
viniese perdonar las vidas.

219. Para mayor examen , y conocimien
to de la causa , y en materia tan grave , co
mo es executar las penas corporales , deben 
los Pesquisidores ser fáciles , é inclinarse d 
otorgar las apelaciones fi) de sus sentencias, 
en especial de muerte , para cuya execucion 
han de ser tardos , y detenidos , y apenas, 
si no es por la atrocidad del delito , y con la

de-

(/) In Praólic. 8. traólat. cap. De la¡ pre tentaciones fo
lio 23?.
(t) Diét. 1. 3. post mcd. vers. Quedando en tu fuerza, 

j vigor. Antón. Gom. in 1. 7¿- Taur. n. 11. Avend. in 
respons. 1;. n.'i 1. Ciar. lib. f. §. fin. quarsc. 4;. n.rj. 
Aceved. in diól. 1. 3. n. nf. cum seqq.
M Gom. & alii proxime citad.

{*■) In sua Peregrina , verb. Appellatio, 1. part. fol.41. 
glos. Appellare.
</) L. xs. tic. 1. part. 7«
(z.) Cap. Nervi 13. distinól. 1. Absentem, íF. de Poenis,' 

l.j». tit.31. part.7. Covarrb. lib.i. Variar. cap.i. n.t. 
versic. guarto ttiam , alios refere.

(f) In 1. tomo'Crim. tit. de Carcer. quacst. 3 z. n.s>3 
cum seqq. Quod intelligc, quando appellando, autalió 
civili modo non pótese occurri,aut obviari coi porali exe- 
cucioui , 1. Addiótos, C. de Episcopal, audient. Et ibi 
Bt»ld. & Puteus de Syndic. verbo Rethtentia iCd? i in- 
cip. AUÍ¡jud'x , post num. 3. verb. Tamen quoa¿eMn> 
ucpost alios tradit ídem Farinac. ibid. n. zzi.

(b) De Repub. lib. 3. tit. 8.
~(c) Patrie, in diól. loco.
(d) Soc. in cap. Qualiter z. de Accusat. Boss. in Prac-' 

tic. tit. de Execution. sentent. n. 2. pag. f?2. Didac. 
Perez in 1. z¡. glos. 1. pag. 378. col.i- & 2. adfin.8c 
glos. z. tit. 19, lib. 8. Ordin.
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decisión de la ley , han de quitar la vida á na- . — .

asi lo aconseja Pedro Gregorio , (e)die : y asi lo aconseja Pedro Gregorio , (e) y 
lo contrario detesta Acevedo, (/) y llama car
niceros á los Jueces , que sin justificación exe- 
cutan sus sentencias, en especial contra mise
rables personas , que no pueden defenderse, 
ni bolver por sí: y Belluga dice , (g) que á los 
Jueces , que no otorgan las apelaciones en las 
causas capitales, debria el Rey hacer quitar 
las cabezas; pues segun el Jurisconsulto Ul
piano , (h) la apelación es muy necesaria, 
porque quita la impericia , y la iniquidad de 
los Jueces: y según San Bernardo, (/) es gran
de , y general bien para el mundo , y tan ne
cesario á los hombres, como el Sol3 como 
quiera , que la apelación es Sol de Justicia, 
que manifiesta, y redarguye las obras de ti
nieblas ; y los Jueces inferiores no tienen to
das veces alas, ni ojos de agudas, para que 
con su buelo , y vista puedan alcanzar tanta 
luz. Baldo (^) llamó á la apelación triaca con
tra el veneno del primer Juez: y un proe
mio de la tercera Partida (/) dice estas pala
bras : Bien asi como los que peligran sobre 
mar , ban muy gran conorte , quando fallan 
alguna cosa en que se traven , ó lugar á que 
arriben por cuidar estorcer de aquel peligro. 
Otrosí los que van vencidos de sus enemigos, 
quando llegan á lugar en que asman de ser de
fendidos de aquellos que los siguen para matar
los : bien otrosí han gran conorte , y gran fol- 
gura aquellos contra quien dán los juicios de que 
se tienen por agraviados quando fallan alguna 
carrera, porque cuidan estorcer , ó ampararse 
de aquellos de quien se agravian. Por la ley 
Scmpronia ( segun refiere Cicerón) (m) era cul
pable el Juez de crimen de lesa Magestad, sino 
otorgaba la apelación , aunque el delito no 
fuese sino de azotes.

220. Haviendo en Solonique levantadose 
un ¡mpetu popular, y con sedición y furor 
muerto á un Gobernador , siendo avisado de

ello el Emperador Teodosio , con el corage 
de tan atroz insulto , hizo convidar al Pue
blo para las fiestas, y Juegos Circenses: y 
estando en ellos descuidados , hizo que de 
improviso sus Arciieios saliesen , y matasen 
quantos topasen. Por el qual hecho Teodo
sio excomulgado , y penitenciado por San 
Ambrosio , reconoció su culpa , y estableció 
ley , para que de allí adelante ninguna sen
tencia de Principe para hacer castigo , se exe- 
cutase hasta pasados treinta días , para que 
se diese lugar á la clemencia, y d la censura 
de ella, segun consta de la dicha ley, y dc 
Niceforo , y otros Autores: («) la qual de- 
brian tener ante los ojos los Pesquisidores, y 
Jueces , para otorgar las apelaciones de los 
que condenan d muerte , para que vista sil 
causa por mas ojos, fuese substanciada por 
términos no momentanos , y la execucion 
de la pena mas bien discernida: consideran
do , que pues en las causas civiles , aun de 
quatrocientos maravedís , y otras mínimas, 
quieren las leyes, que el Juez sentencie con 
toda consideración, y que de ellas haya ape
lación , como la huvo, y la hay oy para los 
Ayuntamientos de diez mil maravedís abaxo, 
segun en otro capitulo diximos, (o) para que 
se vea , y determine por muchos Jueces: 
quanto mas justo será , que en cosa de ma
yor peligro , donde se trata de la vida , ó de 
la honra , y hacienda , ó de todo junto , se 
otorgue la apelación , y se execute con mas 
votos , y deliberación? (p)

221. Y aun por lo que toca á los mismos 
Jueces debrian tener la mano en esras execu- 
ciones , no solo por evitar la pena de los 
treinta mil maravedís para la Camara , que 
son , y montan las treinta libras de oro , en 
que conforme á la ley Imperial , y Real, (q) 
son punidos , por executar sin embargo pena 
corporal, demás de las otras penas principa
les j (r) sino por el pecado en que incurren, 

se-

(e) Dc Syntagm. jur. 3. part. lib. 3 i. cap. 14- n. 9.
(f} In 1. x. n. 2f. tit. 18. lib. 4. Recop.
(&) De Specul. Princip. rubric. 37. §. Inhumanum, 

n. 4. fol. 1-70.
(/?) In l. ff. je Appellat.
(') Lib. de Consideration. ad Eugen.
W In l.fin. in fin. C.Side Moment. posse fuer, appell.

& dixi supr. lrb. 3. cap. 8. m l8
(/) Tit. 23.
(w) Pro Rabirio perduel.
(n) Cap. Cum apud Thessalonícam ti. quxst.3. & 

cap. Dúo sunt quippe , ad fin. «,7. distinól. 1. Si vindi
can 20. C. de Poen. & cap. si quando , de Rescript. 
Niccphor. Calixt. lib. 12. Histor. cap. 40. Theodor. 
líb.>. Histor. trip.cap.30. Petrus Grcgor.de Syntagm.

jur. 3. part. lib. 3cap. 14. in fin. n. 9.
(0) L. Judices 9- ¿fe Authenc. Jubernus, C. de Judie. 

Authent. Uc cum de appellat. cog. §. Sed hoc , cap. 
Judicante 30. quxst. j. & dixi suprá lib. 3. cap. 8. 
n. 1 84.

(p) L. Addiólos, C. de Episcop. audient. ¿fe 1. Addic- 
tos, C. de Appellat. ¿fe cap. Ubi periculum, de Eledione 
in 6. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. lib. 19. 
cap. 18. n. 9.
(í) L. Quoniam judices, & ibi Doólores, C. de Ap4 

pelat. 1. 13. ti:. 18. lib. 4. Recop.
(r) De quibus per Menoch.de Arbitrar, lib. 2. casu 3^8. 

& Lancelotum de Attentatis, cap.3 r.n. 242. & seqq. 
EtFarinacium r.tom. Crim. tit. de Carcerib. quxst. 3 ? 
íl. 112. ¿fe seqq.

Grcgor.de
Menoch.de
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según Navarro, (/) en no otorgar la apelación 
quando deben otorgarla: y también por no 
ir sobre ello ¿juicio ante los Superiores , y es
perar , si sienten, y opinan diversamente, 
mirando de lexos el negocio , y las circunstan
cias de él: (f) las quales el Juez inferior tu
vo presentes, y por ventura le movieron jus
tamente , y por no cometer sus honras á la 
ambigüedad dc los pleytos , (u) (que mu
chas veces son como los casos, y sucesos de 
fortuna ) ni ofrecerse al peligro con esperan
za del remedio , sino que otorguen las apela
ciones cn la oportunidad 5 porque una vez qui
tada la vida al hombre > no tiene reparo; (*) y 
cn el juicio sobre quitar á uno la vida no hay 
tardanza krga , segun dixo juvenal, (y) pues 
para ello tantas solemnidades han de preceder, 
según de Derecho están establecidas : y no 
acaezca , lo que en los hechos infortunados; 
que entonces se aprueba el consejo , quando 
la coyuntara de él es pasada : y por haver 
exccutado sin embargo de apelación , muchas 
veces hemos visto á los Jueces castigados , y 
de lo Contrario nunca , ó poco reprehendi
dos (z) y es justo guardar el respeto, y re
verencia á los Superiores, para ante quien se 
apeló, segun lo disponen las leyes, y acordar
se el Juez , que él no es Principe para poderlas 
derogar , sino Juez para guardarlas , y regirse 
por ellas; y no podrá esperar ser bien obedeci
do del Pueblo , que rige, el Juez que no obe
dece bien á sus Superiores*

222. No negamos por lo dicho, que la 
execucion de la justicia se haga, y no se di
late , quando la apelación fuere frivola , ó ma
liciosa , ó quando la atrocidad de los deli
tos, y las circunstancias de ellos, y la justi
ficación de las causas lo requiera, que en
tonces santa, y seguramente hará el Pesqui
sidor en usar del cauterio de fuego , que 
dice San Geronymo , (4) que consume , y qui
ta todo lo malo , quitando de este mundo tan 
nocivas , y perversas criaturas , y limpiando 
la República de la conrag:on , y consorcio 
de ellas: 223. y quáles sean estos casos, y
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ocasiones, en que el Pesquisidor podrá execu
tar sus sentencias, sin embargo dc apelación, 
y pasar el rigor de las leyes, y otras cosas á 
este proposito , diximoslo arriba, y se dirá 
adelante en otro capitulo. (¿)

224. Demás dc las dichas execucíones de 
penas corporales , suelen asimismo los Pes
quisidores executar, sin embargo dc apelación, 
las. pecuniarias injustamente , teniendo por 
objeto de grande hazaña traher muchos du
cados a los Receptores dc penas de Cáma
ra , y gastos de Justicia , parcciendoles, que 
aquello llega luego á noticia de su Magestad: 
por lo qual serán mas bien recibidos del Pre
sidente , y dc los del Consejo , y mas pres
to proveídos ; debiendo considerar , que el 
Rey nuestro Señor no quiere los maravedís 
indebidos , ó sin justificación cobrados , sin 
esrár las sentencias pasadas cn cosa juzgada, 
como lo disponen las leyes de estos Reynos; 
(c) ni se sirve de los grandes daños , y estra
gos , que causan los d cíaos Jueces para cobrar, 
vendiendo por uno lo que vale diez : y así 
no deben hacer honra de esto , ni oblQar á los 
condenados á que depositen las condenacio
nes, porque , ó se las ¡levan los misinos Jue
ces , ó las partes las pierden , porque no si
guen las causas, y la Cámara no las cobra, 
porque no sabe dc ellas ; sino que procedan 
en esro como Christianos , y recios Jueces 
mandando depositar, c.xecutar, y cobrar lo 
consentido, ó de Derecho permitid >.

225. Y aunque es asi , que los Pesquisi
dores proceden como cn casos acaecidos cn 
la Corte , y los .Alcaldes dc ella usan exe- 
cutar sus sentencias dadas en rebelóla , en 
quanto á las penas pecuniarias , antes dc pa
sar el año fatal , á quince , ó veinte días de 
como las pronunciaron , y asi lo he visto 
practicar; (estilo por cierto b;en duro, y 
exorbitante ) (¿) pero ni los Pesquisidores du
rante su comisión , ni los Alcaldes de Corte, 
ó dc Chancillería , conociendo cn apelación, 
podrán embiar á executar las tales senten
cias contra los rebeldes antes de pasar el

año

(/) I11 Manual, cap. if. num. 14-
(t) L. y. tic. 9. pare. 2. ibi : dueleñe sepan

catar las cosas , y conocerlas, y aun mas antes que din el 
consejo.

(u) L. Quod debetur , ff- de Pecul.
(x) Quia prepostera diligencia vita homini adempta á 

judice restituí non potest , 1. i. C. de Executione rei 
jud. Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 2. part. lib. 16. 
cap. 18. n. 9. in fin. & 3-part. lib. 31, cap. j. n.17.
(/ ) Satyra 6.

Pone cructrn servo í^neruit quo crimina strvitt

SupUciusn ? Quis testss adett ? Quis detulit ? audi.
Nulla unquatn de morte homin' s cunflatio tonga est.

(x) Idem testificatur antiquus relator Gratian. in re
gul. 81. in fin. fcl. ; 7.

(rt) Vide suprá hoc lib. cap. 13. n. 3g. & 42.
ib) Suprá hoc cap. n. 13 7. & sequent. & inirá lib. f.

cap. 3- n. 7t- & 82. usque ad 86.
(c) L. 11. tit. 6. lib 3. & 1. vers. Ot osi, Se 1. i»

versic. Y la tal sentencia , 1. Ilt jn yers-Por^ua se*
yendo, tit. 20. lib. 8. Recop.

(d) Contra 1.4. ti¿ io. lib. 4. Recop.
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año fatal, porque esto queda reservado al 
Consejo, donde se despacha la Carta , y pro
visión acordada , para que las Justicias Ordi
narias cn sus distritos executen las tales sen
tencias , siendo pasadas en cosa juzgada, la 
qual se despacha de pedimento del Fiscal, ó 
del Receptor General de penas de Cámara, 
ó de gastos de Justicia, ó de otra persona in
teresada 5 y para esto entregan los Pesquisi
dores con el dinero de las penas de Cámara 
testimonio del Escribano de la comisión al 
Receptor General de las sentencias, dadas en 
rebeldía , (e) y sin esto no se les dá Carra de 
Pago dc lo que entregan i 226. pero bien 
podrán los Alcaldes dár Executorias de las con
denaciones pecuniarias hechas por los Pesqui
sidores contra los ausentes en rebeldía, pasa
do el año fatal. (/)

227. Por usar mal los Pesquisidores del 
poder, y libertad, que les daba la ley para 
aplicar algunas penas arbitrarias á obras pías, 
(^) se acordó poco há por los Señores 
del Consejo , que en las comisiones se les 
ponga clausula, que las condenaciones que 
hicieren para obras pías , las traygan , y en
treguen al Receptor de la Corte, sin que' 
ellos puedan distribuirlas : con lo qual los 
necesitados de aquel Pueblo quedan privados 
de la tal limosna, y caridad , que pues alli 
se cometió el maleficio, alli havian de reci
bir los vecinos exemplo con el castigo , y los 
pobres, con la limosna, asimismo benefi
cio.

228. De lo qual se infiere, que la con
denación , que el Pesquisidor hiciere arbitra
ria, ó legal para obras públicas , se debe apli
car al Lugar donde se cometió el delito. 
Pero digo , que por no tener el Juez de 
Comisión jurisdicción restringida á Lugar , ni 
á territorio limitado , sino que puede hacer 
la pesquisa, y proceder en ella en todo el 
Revno, y que la ley (¿) en la aplicación de 
las dichas penas le dexó entera libertad; pare
ce que podrá adjudicarlas para las obras pú
blicas dc Pueblos Realengos á su elección? 
mayormente , si como á Juez comarcano se 
le huviese cometido el negocio, podria apli
carlas á la Ciudad, ó Villa de su Juzgado? 
pero no haviendo mucha necesidad de em
biar fuera las dichas penas de obras públi
cas , por mas razonable teDgo darlas donde se

(c) Montcrr. in Praót. trad. 8. cap. De las presentado- 
net, fol. 2 ??•
(/) L. z6. tit. 7. lib. z. Recop.
(g) L. 2. versic. Y la otra mitad paralo, Lugares»p

personat para quien las pusiere eljuex.t tit. itf. lib.8.

cometió el delito , 
de él.

229. También se les pone clausula á loá 
Pesquisidores en su comisión , que traygan, 
y entreguen las condenaciones de penas de 
Cámara al Receptor General de la Corte , (¿) 
y las de gastos de Justicia al Receptor de 
ellos : y aun por una nueva Pragmática ((() 
se manda, que los Pesquisidores se obliguen 
por sus personas, y bienes, que dentro de 
treinta dias las entregarán , y estarán á De
recho con los querellosos dentro de cinquenta 
dias; y que los Jueces de Mestas , y de Sa
cas , y de Visitas de Escribanos, y de Proprios, 
y Pósitos dén fianzas de lo mismo, só pena 
de dos años de suspensión de Oficio , por 
haverse visto , que algunos han usurpado, y 
llevado á sus tierras los maravedís procedi
dos de las dichas comisiones , y otros retar
dado de dár la cuenta de ellos ? y ha pasa
do el negocio tan adelante , que obligan á 
todos los Pesquisidores , excepto á Alcaldes^ 
que dén la dicha fianza : tanta quiebra ha 
havido en algunos hombres de esta profe
sión , que á quien se fia la administración de 
la Justicia, no se confia tan poca hacien
da.

230. Y para que estas penas se entreguen 
á los dichos Receptores, adviertan los Jue
ces en quien las depositan : y para mas se
guridad , y satisfacción, bien podrán ellos 
ser depositarios dc ellas, aunque regularmen
te no suelen, ni deben los Jueces serlo , como 
en tro capitulo dirémos. (/)

231. Ponese asimismo clausula á los Pes
quisidores , que no hagan condenaciones pa
ra gasto de su comisión , y esto justisima- 
mente, á causa de que demás, y allende de 
las penas para gastos de Justicia , condena
ban para salarios de criados suyos , y de per
sonas , que criaban para Alguaciles , guardas, 
y carceleros, con gran exorbitancia : y como 
de estas condenaciones no se trahia razón, 
ni cuenta al Fiscal, quedaba aquel daño (y 
no pequeño) paliado , y encubierto : y asi, 
lo que se huviere de gastar en la administra
ción de justicia , fuera de lo que las partes 
deben pagar, como es en prender, y en ir 
por prorrogaciones de termino , y en otras 
cosas, tómese de las condenaciones aplicadas 
para gastos de ella , con cuenta, razón , y

asien-
Recop.

(b) Dida 1. 2. tit. itf. lib. 8. Recop. 
(i)L. 13. cap. y. tit. 14. lib. 1. Recop. 
(k.) Añodcs>o. cap. 24.
(/) Lib. cap. tf. num. i;. &
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siento por fé del Escribano en el proceso , pa- " '
ra que en el examen , y apuntamiento, que el 
Fiscal hace de los dichos gastos, se véa si hay 
----- Y lo que se huviere de repartir d losexceso.
culpados justamente para los gastos , y dili
gencias , sea declarando primero la cantidad 
de costas, que se huvieren hecho , particular
mente en qué cosas se hicieron , y causaron, y 
para qué efe do : y no se haciendo asi, suele 
el Consejo castigarlo.

232. Y haviendo en esto limpieza de parre 
del Juez, no es justo , que haya mucho ri
gor , ni limitación de parte del Fiscal en pasar
lo, pues estos gastos son arbitrarios, según 
dirémos en otro lugar: (ni) como si el Juez, 
haciendo demonstraron , y simulando de que
rer ahorcar al delinquente , hiciere gasto en 
hacer venir al Verdugo salariado , y en levan
tar la horca , y en la vestidura para el justicia
do, y en otros aparatos, pues puede , y debe, 
para averiguar verdad , hacer esta , (n) y otras 
simulaciones, y experiencias, como atrás que
da dicho. (o)

234. También se pone clausula d los Pes
quisidores en la comisión , que no crien Al
guaciles , ni Escribanos, ni Guardas , si no 
fuere en casos particulares , y con licencia 
del Consejo, ni en esto excedan de los Ofi
ciales nombrados 3 y si los acrecentaren, sea 
solamente en los casos , y ocasiones permiti
dos por la tal comisión : de lo qual se ha he
cho después ley por un capitulo de Cortes: 
(/>) y en caso que nombren algún Alguacil, 
no le dén mas salario , que al Alguacil de 
la comisión , salvo si no fuere forzoso para 
hacer alguna prisión , ó otras diligencias, 
que requieran ayuda , y llevar consigo otra 
persona : y los tales Alguaciles , que aumen
taren para ir fuera, no traygan Vara en bol- 
viendo : y de la ocasión, y necesidad de criar
los se haga información , y pongase en el pro 
ceso.

Tom. 7.

234. No le pase por pensamiento al Pes
quisidor denostar , (corno dicen las leyes) ó 
maltraher d los que apeláren de sus senten
cias , (y) echándoles prisiones, ó injuriándo
los} porque asi como ante el Juez ha de apelar 
la parte con respeto, también ha de ser el ape
lante bien tratado del Juez , y no injuriado 
por ello.

23y. Y si por miedo de no ser denostado, 
preso , ó maltratado del Juez Pesquisidor , ó 
otro , dexáre el condenado de apelar, ó con
sintiere la sentencia , constando del miedo, y 
apelando, y protestando ante otro Juez, ó 
ante Escribano , y testigos; y aun sin hacer 
esto, siendo la causa del miedo grave , y du
rando la ocasión de él, será oído en su justi
cia , y el Juez , si le agravió, condenado en 
Residencia : (r) y asi lo he visto practicar en 
el Consejo contra Pesquisidores , y otros 
Jueces.

236. Las apelaciones de los Pesquisido
res , y de sus sentencias, y Autos, según De
recho Común , y una ley de la Partida , (j) 

iban ante el Rey , que les delegó las causas; 
pero por Derecho nuevo del Reyno regular
mente ván á las Chancillerías , y Audiencias 
Reales, (r) y por estilo ván indiferentemente 
á ellas , ó al Consejo de donde emano la co
misión , donde quieren ocurrir los apelantes: 
salvo quando los tales Jueces no llevan po
der de determinar , que entonces vienen pri
vativamente al Consejo : («) ó quando el Pes
quisidor es Alcalde de Corte , o quando err 
las comisiones, ó en otras Provisiones á par 
te se manda , que las apelaciones , que se hu 
vieren dc otorgar , sea para ante los del Con 
sejo , y nc para ante otro Tribunal , porque 
el Consejo , como juzga con la suprema Real 
jurisdicción , entra , y sale en los negocios, 
según , y quando le parece , (x) aunque pocas 
veces conoce de causas criminales en apela
ción de las difinitivas de los Pesquisidor s, 

Ooooo si

(ni) Lib. y. cap. 7. n. 2 3.
(n) Puteus de Syndic. verb. Tortut, cap. n. fol. 3 y 2.
(o) Num. supr. hoc cap.
(j>) Año de 1^3. cap. f4. Delegatus enim non potest 

creare executores supernumerarios. Boer. decisión, zzj. 
Felin. in cap. De extero, de Re judie. Cassan. in Cons
tituí. Burgund. rubric. 1. glos. Et droitem^n. 78. Pau
lus in 1. Episcopale, & 1. seq. C. de Episcop. audient. 
Avendañ. in cap. 1. Prxtor. n. 11. versic. Item ex dhpo- 
tirione, & in cap. 17. in princip. Ubi quod nuntios creare 
potest. Decius in cap. Significasti , de Offic. Delegar, 
quorum fidei juratx statur. Bonifac. in Peregrina, verb. 
Delegatuij fol. m. col. 2.
(?) Dicam infr. lib. 3. cap. n.n. 32.
(r) Cap. fin. de Appellat. & 1. 1. & 2. C. de His, qui

per met. jud. non Appell. 1.zz. in fin.& I.27. ¡nfin. tic. 
23. part. 3. Et utrobique Gregor. Quia quando aliquis. 
pcrhorrcscit severitatem judiéis admittitur á superiore, 
& sí non per viam appellationis salccm per viam recur- 
sus, aut extraordinaria defensionis, Afflid. decisión. 8 y. 
n. 2. Bart. in 1. de Pupillo, §. Si quis ipsi Prxtori, n.y. 
ff. de Novioper. nunc. Cacher. in Deobápn. Pedcm. 30. 
n. 1 9. & dicam ¡ib.,-, cap. 3. n. 9 y. ■usjflBfei 58.

(/) Li. ff. Quis & a quo appell. coqSrgíbs, §. r. ibi» 
quam reprobac liare, in 1. Prxcipimuy, C. de Apoellat. 
& 1. 20. tic. 2 3. pare. 3. glos. Fuer,i/'t' pcr texc. i!-,¡.
(t) L. 20. cir.4. &I.12. tit.y. lib. i Recop.
(«) L. 9. ad fin. tit. 17. part. 5. versic. M.«/ n el Rey, 9c 

did. I.20. tic.4. & Gregor. ¡n diót. glos. F.t-rai.
(*) L. 11. & 22. did. tit. 4. lib. 2. Recop,
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si no es en negocio de algún Grande , ó tocan
te á Jueces Reales, ó en qualó .qual otroj 
y lo ordinario es , de los que no remite á las 
Chancillerías, hacer remisión á los Alcaldes de 
Corte, porque son del cuerpo , y orden del 
Consejo.

237. Las apelaciones de los Pesquisidores 
de las Ordenes, por Cédula del Emperador 
Carlos V. y otros Decretos, que sobre ello 
hay , no ván á las Chancillerías , sino al Con
sejo de las Ordenes , y asi io vi determinar en 
el Consejo Real en un negocio dei Licencia
do Juan Tcllo Falconi, vecino de Chinchón, 
que haviendolo sentenciado en Vísta los Al
caldes del Crimen de Granada, fueron inhi
bidos , y sc traxo la causa al dicho Conse
jo de Ordenes , donde havia emanado la co
misión.

238. En lo que es salarios del Pesquisi
dor , y de sus Oriciales , recibido está execu- 
tarse sin embargo de apelación ; porque como 
succeden en lugar de las esportillas, expensas, 
y refección que se les daba antiguamente para 
su comida, y gasto, como atrás queda dicho, 
casi se equiparan á alimentos quanto á la exe
cucion , y paga de ellos , que no sufre dila
ción. (y) Pero advierta el Juez cómo justifica 
la cobranza de los salarios, y no le parezca, 
que el dinero de ellos es privilegiado, para po
derle tomar cx abrupto por fas, ó por nefas, 
y que no está sujeto á residencia ; porque mu
chas veces he visto cn el Consejo mandar al 
Pesquisidor, quando mas descuidado está,

(7) Bart. in 1. 2. ft*. dc Re jud.
O L. Et qui data opera, & ibi glos. ff. Ex quibus caus. 

major. & 1. Spadouum, §. fin. ff. de Excusat. tut. Avil. 
in cap. ó. Praetor. glos. Salario, n. 1.

(a) Bart. in 1. Terminato, C. de Fruól. li ti - expen. & 
in 1. Ab executore, n. 11. C. de Appellat. cujus doólri- 
nam ex Marant. in Specul. advocat. 4. parc. <¡. distinót. 
n. (So. Dicit communem Matienz. in 1. 5. glos. 4. tit. 
4. lib. y. Recop. Et de judicio taxationis expensarum 
tradit Petrus Gregor. de Syntagm. jur. 3. part. lib. yo. 
cap. 1. n. 24.

(¿) L. 7. in fin. tit. 1. lib. 8. Recop.
. (c) Bald. in 1. Binos, circa fin. C. de Advoc. diversor. 
judie, per 1. Mella, §. 1. ff. de Alimcnt. & cibar. legat. 
Et ibi hoc diótum Bald. refert & sequitur Alexand. in 
Imol. dc Apostill. ad Bartol. facit 1. Si mater , junóla 
glos. cuín ibi notatisper Bald. C. Nc, de Statu defunól. 
& idemin 1. filia, in fin. C. dc Inof. testam. & idem 
in §. Notandum, col. 2. Qu¡ feud. dat. poss. in feudis, 
Platea de alii in 1. Domini praediorum, C. de Agricol. 
& censit. lib. 11. Antón. Gom. 2. tom. cap. 2.11. 9- in 
fin. Didac. Perez in 1. t¡t. 1¡b> Orj¡n> cop 6l. 
Capua in singul. 2. pag. 44. ¡n singul. Doólorum.

(d) Glos. in cap.Magnx, verb. [n eund0, de Voto, l.Suo 
viólu, C. de Oper. libere. 1. Dcsertorcm, §. Si ad diem, 
ff. de Re milit. cap. Statutum, §. Proterendo, versic. Sed

restituir los salarios llevados ociosa, ó injusta
mente 3 (¿) y no solo los suyos , peroslqs .del 
Alguacil, y Escribano, y Guardas, y de otros 
Ministros supernumerarios , á quien cort faci
lidad se dieron , y de quien con dificultad, se 
recuperan.

239. La tasación de costas , y salarios no 
la puede hacer el Pesquisidor , (a) aunque la 
reserve en sí por su sentencia , porque en 
pronunciándola , espiró su comisión > pero 
dásele facultad , que pueda repartir , y cobrar 
los salarios , porque la rasa del salario de los 
Pesquisidores toca al Rey : (b) el qual salario 
solía ser ochocientos maravedís cada dia , y 
de poco acá se dán mil: y segun la calidad de 
los negocios, personas, y tierras, alguna vez 
se acrecienta mas, en especial en el Consejo 
de Hacienda : y si no se asignase saiario 
cierto ( lo qual nunca he visto) sino que se 
dixese : Llevéis el salario acostumbrado , po
dria cobrar el Juez el salario , que última
mente se usó asignar , ora fuese mas , ó me
nos. (c)

240. Pueden cobrar asimismo los Pesqui
sidores salarios, no solamente délos dias de 
estada en el negocio , que son los que compu
tan , y cuentan en el termino de la Comisión, 
para proceder en él 3 pero también los de 
ida , y buelta , (.7) á ocho leguas vulgares (e) 
por dia. (/) Y si el camino fuese largo , po
drán tomar cada semana un dia para descan
sar , (g) (segun el Filosofo) y llevar salario: 
y si sobráre , ó faltárc algo de las dichas ocho

le-

ñeque, de Rescript. in 6. Cardin. in cap. Si qi-i cescium, 
versic. Oppone ad boc, de Tescibus.Bart.in 1. Super c:can
dis, C. de Jur.Fisc. lib. 11. Idem Bart. in 1. Suo viólu, ff. 
de Opcr. libere. Plures refere Jas.in 1. Diem fuñólo , n.
14. & seqq. ff. de Offic. Assessor. Bald. in 1. Libcrti, 
col.6. C. de Operis libert.Idem in l.Si ea, C. de Cond. 
inser. Amed. de Syndic. n. 6oy. fol. 67. Puteus eodem 
traólat. verb. Potestat, cap. 2. n.6. fol. 268. & verb. No- 
toriutnjudici, cap. Judex in officio, ti. 4. fol. 24,. & verb. 
Licentia officialis, cap. 1. n. 3. fol. 228. glos. in Capel. 
Tolos, decis. 3 y 9. Avil. indiól. cap. 6. Prxtor. glos..S'¿i- 
laño, n.2. &¡n cap.y4. cod.vcrb.n. 3. & in cap.45. glos. 
No consentirán, 11.2. & seqq. Didac. Perez in 1.2 7. tit. 14Í 
col.y7y. verb. Del camino, lib. 2. Ordin. Item.securitas 
data ad eundum, datur ad redeundum,scholium ad cap. 
Innovamus, de tregua & pac. Bart. in 1. penult. C. de 
Jur. Fisc. lib. 10. Rebuf. in diól. 1. 3. pag. 39. in fin. 
versic. Sic curié, ff. de Verb. signific.

(e) Ut dicam infrá lib. 4. cap. y. n. y 3.
(f) L. 6. tit. 22. lib. 2. & 1. 2. & 3. tit. io. Jib. 6. 

& 1.6. tit. 11. líb,5». Recop. Tradic Parlad, lija- 2. Re
rum quotid. cap. 19.11. 12.
(f) Glos. ¡n cap. Cupíentes, verb. Commode, de Ele#, 

in 6. Angel. ¡n §. Rursus, 11.4. Institut.de Aótiqn. Ja>. 
in 1.1. n. 1 y. ft. Si quis caus. Felin. in cap. Olim, n.6 . de 
Exception. Aris. 8. Polit. Quisquís labor at, tequie opus ia-

bes

Institut.de
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leguas por día, podrálo el Juez arbitrar, se
gún la razón , y la costumbre : (b) asi es en 
el Embaxador quando vá, y torna de su eni- 
baxada, y el Asesor, y el Abogado , y el 
Medico, y el Alguacil, el testigo , y el cor
reo conducidos para fuera, parte : y partiendo 
por la tarde , no podrán llevar el salario dc 
todo el dia , (/) aunque al jornalero de la viña 
se le dió enteramente , segun San Mathéo , no 
obstante que fue á trabajar á la puesta del Sol; 
mas en nuestro caso , y en el de las muías de 
alquiler se guarda mal.

241. Pero si al Pesquisidor le embiaron la 
comisión, estando ausente de la Corte, le
xos del Pueblo adonde havia dc ir , podrá co
brar el salario de todos los dias , que desde 
alli se ocupare en ir á él: y si rodeáre por ga
nar mas salarios , ó por algunas causas , ó res
petos de su particular , no podrá cobrar mas 
de la ocupación del camino derecho , (^) sal
vo si rodease , por estár el camino impedido 
por justo miedo (/) de ladrones , ó enemigos, 
ó por malos pasos , á causa del tiempo , (w) 
por hacer alguna prisión, ó diligencia concer
niente al negocio.

242. Y si lo que havia de caminar en diez 
dias , á ocho leguas por dia, lo anduviese en 
menos tiempo á costa de su mayor trabajo, 
podrá llevar el salario de todos diez dias , (») 
como lo hacen de ordinario los Alguaciles, que 
ván á negocios , y quando vienen de llevar 
galeotes. Pero si la paga huviese de ser no por

Tom. I.
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dias, sino por ida , y buelta , aunque camí-. 
nen mayores jornadas de á ocho leguas pot 
dia, no llevarán mas salario, segun Imola, Re
bufo , y otros, (o)

243. Y también llevará salario el Pesquisi
dor , si en el camino algunos pocos dias enfér
mase : pero durando mucho la enfermedad, no 
se le debe , porque se reputa á caso fortuito: 
y también porque es salario no debido de la 
República (como el del Embaxador , y el del 
Corregidor, que los ganan estando enfermos, 
segun arriba diximos) (p) sino de las partes, 
por la rata del tiempo, y ministerio del Ofi
cio : y si la enfermedad sucediese estando el 
Pesquisidor sin entender en el negocio, tam
poco de aquellos dias cobrará salarios , los 
quales solo se le deben por la administración.
(q) Y por la enfermedad larga bien se puede 
quitar el Corregimiento , como en otro ca
pitulo diximos ; (r) pero no el Beneficio, ní 
el Oficio de asiento concedido por el Rey,
(r) porque la honra por él concedida no tie-, 
ne Án* Ni tampoco si enfermaren los Pes
quisidores , ó sus Oficiales , pongan substitu
tos , pues como queda dicho , no lo pueden, 
hacer : y por lo que toca á sus Oficiales en
fermos , sea por pocos dias , hasta dár noticia, 
al Consejo , y esto sin llevar los salarios poc 
entero.

244. Y en el dicho caso de enfermedad, 
ni cn otro alguno , no podrá el Pesquisidoc 
suspender el termino de su comisión hasta lx

Ooooo 2 con

tri. Parlador. Rerum quotid. 2. part. cap. 1?. n. 15. 
Post Rebuf. qui plures citat inl. 3- pag. 40. versic. /«- 
telligo , ff. de Verb. signific.

(A) Rebuf. in 1. In itinere, pag.; 3. versic. Tertio, ff. de 
Verb. signific.Se pag. 3versic. Pott bañe, ubi per text. 
ibi : Aut quod ti jupenint duomilliaria dabitur integer diei.
(i) Bald. in diét. 1. Liberti, col.4. n.if. C. de Oper- 

lib. & Avil. in diét. glos. No comentirán, n. 2. Rebuf. 
in diét. versic. Tertia, & did. vers. Poit hanc.

(4) L. fin. C. de Navic. lib. 11. & 1. 1. penult. ff. Si 
quis cauc. 1. Non solum, §. Annus 2. & ibi Bart. & alii, 
ff.de Excüsat.tut. Bald. in 1. Hi qui in provincia, ff. Ex 
quibus caus. major. Angel. & Imola in 1. Ratum , per 
glos. ibi,ff.de Solutio. Barí, in 1. Qui Fiscales,diét.tit. 
de Navícul. & in aliis locis,quos refert & sequitur Cor- 
set. in 1. Singul. verb. Ambaiciator 2. n. 1. Puteus in diét. 
n.4. Et Avil. in diét. n. 3. melius Ripa de Peste , tit. de 
Remed. ad conser. ubert. n.8 2. &seqq. Rebuf. in 1. 3. 
pag.40. vei s. Secundo f ff. de Verb. signific.

(l) Capola in diét. I. 3 • quarst.2. & ibi Rebuf. in diét. 
ven. Secundó , & Angel, in §. His igitur, Instituía de 
Just. & jur. Socin. in regul. 32í* Avilés in diét. glos. 
No comentii,'ti ,0.4.
(m) L. Qua aétionc,§. Sed & si quis, ff. Ad leg. Aquil. 

1. Si locus, §. fin. ff.Quemadmod. servit. amitt. l.2.§. Si 
quis, & §. Quod diximus , ff. Si quis caut. Alberic. de 
Stat. i.part. quast. fj- Bertach. de Gabel. fin.p. q.14.

Rebuf. ubi supr.
(n) Glos. fin. & Dynus in 1. Eos, ff. de Fals. quam se- 

quicur Alexand. in 1. de Divisione,ff. Solut. matrimon.. 
Puteus & Avil. in diétis locis, & facit 1. Creditor,§. Si 
inter,ff. Mandati, & Capua singul. ;o. pag. 37. in Sin
gul. DD. Rebuf. in 1. 3. p.40. Yers. Quiero, ff. de Ver- 
bor. signific.

(0) Imol. & alii in 1. Continuus,§. Cum ita, ff.de Ver-' 
bor. oblig. Rebuf. in 1. 3. pag. 40. versic. Quiero , ff. 
de Verb. obligat. 1. Creditor, §. Si inter , ff. Mandat.
(p) Hoc lib. cap. 9. n. 22.
(<f) Bart. in diét. 1. Diem funéto, & ibi Jas.n.49. Joan.' 

Andr. in cap. Ad audientiam,de Cleric. non resid. De
cis. Capel. Tolos. 3^5». & glos. in decis. 2Í8. ibidem, 
quicquid de Procuratore , & nuntio referat Avilés in 
cap. y 4. Prxtor. glos. Salario , n. 1. Idem Bart. inl. 
Absenti, ff. de Donat. Bonifac. in Peregrina , verb. 
Salarium , fol. 43 3. col. 1. in fin.

(r) Supr. hoc lib. cap. 9. n.22. & probat 1. Si quos ju
dices, C. de Offic. Prxfeét. Prxt. Oricn. vel Illií ¡c. & ibi 
Alberic. & Salicet.Et qux tradunt DD.in cap.Si pro de
bilítate,dc Offic. Deleg.Cum aliis qux tradic Josephus 
Mascard. 2. tom.de Probat. conclus.692. n.n- & J4-

(1) Cap. fin. de Cleric. xgrot. cap. Scripsit qualiter, 8¿ 
cap. Quamvis triste 7. quxst. r. Petr. Gregor. de Syn
tagmat. jur. 3. part. lib. 47. cap. 9. n. 9.
(') L. Jurisperitos, ff. dc Excüsat. tut.

signific.Se
ff.de
ff.de
ff.de
tom.de
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convalecencia. 
como es continuo, (») y solamente prorro
gare á disposición del Rey , que limitada
mente se le concedió : y asi, haviendose pa
sado durante la enfermedad , podrá la parte, 
ó el mismo Juez embiar testimonio de ello al 
Consejo, y pedir prorrogación , donde se 
dán Provisiones para que los Jueces de Co
misión no interpolen los dias de ellas. Ni 
tampoco deben llevar salarios por los dias 
que estuvieren vacantes , esperando termino 
para proceder , por haverseles acabado 5 por
que su titulo solamente se los permite llevar 
por el tiempo que se ocuparen en el negocio, 
y pudiera el Juez prevenirlo con tiempo , y 
su descuido no ha de ser a daño de las par-

24^. Diximos , que caminando el Juez, 
ó Alguacil en tres dias, las jornadas que po
dia hacer en seis, podra llevar salario de to
dos seis dias , segun lo qual es de vér , si del 
termino que se le dió al Pesquisidor para aca
bar el negocio , le sobrasen algunos dias, 
por haver aventajado el trabajo , y el despa
cho de él, si podrá llevar salario de aquellos 
dias que le sobraron ? y parece , que en esto 
corre la misma razón , que en lo otro , pues 
padece la persona haciendo doblados efectos, 
y en un dia el trabajo de muchos. Pero sin 
embargo digo lo contrario , y que milita di
versa razón ; porque en aventajar el camino 
el Juez , ó Alguacil, solamente padecen sus 
personas, pero en apresurar el juicio , y pro
greso del negocio , padecerían las partes, 
abreviándoles demasiadamente los términos 
necesorias para sus probanzas , y defensas, 
y dañase ocasión á que por este fin , y res
peto pidiesen los Jueces prorrogaciones de 
termino viciosamente : demás dc que tam
bién padecería la autoridad de la Justicia , y 
ofendería vér , que el Juez llevase estipendio, 
y salarios de mas dias de los que se ocupó, 
pues no se le manda , que demasiadamente se 
apresure , ni que se desvele , sino que lo ho-

termino se le dán , para que los defraude al 
negocio , y ahorre los salarios de ellos , sino 
para que en utilidad de las partes los ocu
pe.

246. De las pesquisas que al Corregidor 
se le cometieren para que las haga , y deter
mine en su distrito , y jurisdicción , aunque 
sea contra personas de fuera de ella , no pue
de llevar salario 5 pues yá le lleva como Juez 
Ordinario , y la comisión que se le delegó, 
es accidental, y no considerable : (x) y no 
quadra en este caso la razón de los Doctores, 
que en otra parte citamos, (y) que puede el 
que exerce dos oficios compatibles llevar dos 
salarios , y el Doctor en dos Facultades dos 
propinas, y el-criado del Rey en dos Conse-f 
jos, ó ministerios llevar dos lutos, quando 
muere el Rey: y el Comisario de diversas 
causas doblados provechos , porque en estos 
casos los derechos de dos personas concier
nen á una , y se compadecen ; pero en el 
nuestro la jurisdicción delegada no se compa
dece con la ordinaria, ni es concerniente á 
ella , (z) ni por las provisiones se les con
cede salario , ni en su lugar comidas , y así 
no se les debe, como diximos en el capitulo 
pasado.

247. Yá que hemos dicho en qué casos, 
y de qué tiempo ha de cobrar1 salarios el Pes
quisidor , veamos de qué personas: y digo, 
que ora'Sea proveído de Oíicio, ora de pedi
mento de parte , los debe cobrar de los cul
pados , (a) salvo los Pesquisidores de Señores, 
como se dice en otro capitulo, (b) También 
se podrán cobrar salarios , según la ley Real, 
(c) de las Justicias participes en los delitos, ó 
negligentes en proceder en ellos, y en dár 
aviso al Rey , ó Consejo de lo que debian dar
le j pero esto se entiende haviendose dado 
querella, y comisión contra los Jueces Rea
lengos , que contra los de Señorío no es nece
saria , segun queda dicho, (d)

148. Pero acaece pedirse Pesquisidor sin 
in-

(«) Máxime quia agitur de odio prxsumicur tempus 
continuum , Bald. inl. Genero, ff. de Infamibus. Alc- 
xandr. in 1. Avus, ff. de Calumniator.

(•*■) Bertrand. quem refert & sequitur Alberic. in 1. 
Diem fundo <s. tf. <jc Oíhc. Asscss. & notatur in cap. 
Statutum, de Rescript. in <s. Et Marc. Laúd, in trad. de 
Offic. domino, quxst. 147. Ec faciunt traditaá Put. de 
Syndic. verbo cap. incipit. Nemo, n. 3. Avil.
in cap. 1. Prxtor. glos. Puettoj , & in cap. 6. glos. Sa
larlo , vers. Sed hoc intel'ige.
(y) Cap. prxced. in fin.

Auchent. Uc judie, sine quoquo suffrag. §. Illud,&

1. His scholaribus , C. de Erogat. milit. anno. lib. 12.
(a) L. Accusationum , C. de His qui accus. non pos.

1. f. tit. y. lib. 3. & 1. 2. tit. 1. lib. 8. Recop. & 1. 7. 
tic. 17. part. 3 .Jacob, de Belloviso in Pradic.Crim. lib~
2. cap. 6. n. 12. Bonifac. in Peregrin. verb. Inquhitio, 
fol. 2 ;4. column. 1. liter.A,i. part. Ec Gregor. in 
did. 1. part. glos.2. Ec Joan. Garc. de Expens. cap.21. 
num. 8. Aceved. in did. 1. 2. n. f.

(¿) Supr. hoc lib. cap. ii. num. roí. & supr. hoc 
cap. num. 10.

(r) Did. 1. 2. & ibi Acevedi 11. 9. 8c seq.
(d) Hoc cap. n. 84. usque ad
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información de culpados, y ofrecer la parte 
por esta causa fianzas en el Consejo , de que 
no los haviendo , pagará los salarios de él, y 
de los Oficiales , y mandarlo asi el Consejo, 
como lo he visto : lo qual parece cosa dura, 
pues en casos tan atroces , en que no basta la 
Justicia Ordinaria', la vindicta pública ha de 
ser á costa del Fisco , por la obligación que el 
Rey tiene de mantener, y defender los Pue
blos , y subditos en justicia , (<?) y harto tra
bajo tendrá la viuda, á quien le mataron su 
marido, ó su hijo , ó el otro á quien ladro
nes entunicados robaron su dinero , si demás 
de su agravio , y pérdida , huviese de pagar 
los dichos salarios , en especial sin haverse 
averiguado , y castigado el delito : y asi pa
rece , sería mas justificada la dicha fianza, 
quando la duda estuviese en si el delito ha
via sucedido , ó no , y que entonces el que
rellante pague los salarios, en pena de no ha- 
ver probado (/) el hecho , y suceso que 
ante el Consejo afirmó ; que no , quando 
constase del delito, y no se sabe de los hecho
res de él.

249. Adviértese , que si el Consejo co
mete al Pesquisidor otros negocios , con Pro
visión para que en el termino de su Comisión 
proceda, y haga justicia en ellos, que la se
gunda Comisión se le concede con todas las 
clausulas, Oficiales, y salarios , y forma de 
proceder , que la primera, pues se remite á 
ella j porque la prorrogación , asi dc termi
no , como de jurisdicción , se entiende con 
las mismas calidades , y atributos primeros, 
segun el Jurisconsulto Pomponio : (¿) y por
que lo que se remite á otra Escritura, es visto 
comprehenderse en aquella, (b) Y si haciendo 
una Comisión , se mandase al mismo Juez 
por el Tribunal que le proveyó , ó por otro,
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que entendiese en otra negocio al mismo 
tiempo, si podrá llevar por ello otro sala
rio , tratóse en el fin del capitulo prece-’ 
dente.

250. Un abuso grande, exorbitancia, y 
exceso digno de quitarse , usan algunos Pes
quisidores , que cobran salarios de personas 
no culpadas , ni comprehendidas en su Co
misión , ni con otra causa, ni razón , sino, 
porque no hallan dineros, ni hacienda de los 
delinquentes , y las dichas personas son Mer
caderes , ó adinerados , (/) á los quales pren
den , y aun les ponen guardas por necesitar
los á que paguen. Y á esto dán color con de.- 
cir , que no se hallan compradores de los 
bienes de los reos , y que á necesidad se los 
venden , y entregan judicial , y seguramen
te , y acaece ser los bienes algunas casas sola
riegas , con su torre , y almenas , inhabitables 
si no es para grajos , ó algunos palomares , ó 
otra hacienda infructuosa, ó vinculada, que 
quando no lo fuera , cn este caso , para inte
rese particular, y no público , ninguno pue
de ser compelido á comprarla , (ij como pue
den serlo los vecinos á que compren el rn’go 
corrompido de la República : (/) y como dixe
ron el Emperado Ccnon , y el Rey Don Alon
so el Sabio , (rn} no solamente es grave cosa 
á las leyes , pero contrario á la equidad na
tural , ser unos por las deudas dc los otros 
molestados : por lo qual prohibió, y abo
minó estas iniquidades : y por Derecho Di
vino está dispuesto , (n) que la anima que
pecare, ella morir!. Y aun está proveído por 
Derecho, que no pague la muget por el ma
rido , ni el hijo por el padre , con ser . er- 
sonas conjuntas , sino que las penes, y deu
das sigan á sus Autores. (o") Y mire nueho el 
Pesquisidor lo que en esto hace ; porque las

ra-

(?) Juxtadid. I.7. partit. & ibi Gregor. glos. penult,
Avendañ. in cap. 10. Praet. z. pare. n. ip. versic. De
cimonono. Ec dicam infr. lib. f. cap. 4. n. 35».
(/) L. Cum saepe , C. de Erogatione mil. annon. lib. 
n. & DD. ibi, 1. Severicer,C. de Excusar, tuc. 1. Eum, 
quem temere, & ibi DD. ff.de Judic.l.7.tit. 17.pare.3. 
& ibi Gregor. glos. 1. Aceved. in l.i. num. y. tic. 1. 
lib. 8. Recop.

(¿) Inl. Sed &si manente, ff. de Praecario, ut constar 
ex traditis per Bart. in 1 4. in princip. ff. dc Damno in- 
fed. Et Tiraquel. de Recrad. convención. §. 1. glos.7. 
n. 2 8. & Thomam Doccium in consil. 1 ;4. n. 20.

(b) Dixi supr. lib. 1. cap. 4- n. 21.
(/’) Ex dodrina Floriani in 1. Si pendentes , §. Si quid, 

n.17.ff.de Usufr.Ubi quod foenatores possunt cogi eme- 
re equos, ut commodent Reipublica;.

(k) L. Nec emere,cum ibi traditis, C. de Jur. deliber.
1. i. tit.f. part. f. Ec Antón. Gom. in I.17. Taur. 6c 
idem in 2. com. cap. 2. n. f 1.

(/) Dicam lib. 3. cap. 3. n. 40. in fin.
(w) Zeno inl. única, C. Ut nullus ex vicancis pro 

alien, vican. debitis reneat. lib. ii.ibi: Grave zst n-.n 
solum legibus , verum etiam ajuiati natur tli contrae', 
pro alienis debitit alios molestar!,¡-'circo hujusmodi iniqu (ates 
circa omnes vicaneos perpetrar! modis ómnibus probicsmus.lix 
ibi Plat. 1. 1 y. tit.ro. part. 7. & 1. 1. & 2. tit. 1 7. 
lib. Recopilat. &1. Nullam , & ibi etiam Plat. C. 
de Execut. lib. 12.

(n) Ezechiel. 18.
(o) C. Ne uxor pro marico , & C. Nefilius pro pat. 

Gregor. in did. 1.13. verb. Contra derecho, 1. Sancímu>, 
C.de Poen. l.Providendum,& ibi glos.C. de Decurión, 
lib. 10. 1. 9- tit. y. lib. 4. For. & 1. 9. cit. 31. pare. 7. 
Matth. de Afflid. in Constic. Neapol. lib. 1. rum ie. 2. 
n. 70. Et Dueñas in. regul. 34;. Pose Covarrub. lih.2. 
Variarum, cap.7. Conducunt Senec. trag-' • ad.3. pose 
princip. Horac. lib. 3.0d. 2. in fin. Alciat. cmblem.i. 
Si aún tic. Vindidae,& ibi Fr. Sandius Sambutí E mi-1.

ff.de
n.17.ff.de
C.de
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tales ventas, y apremios son injustos , y el 
Juez digno de ser condenado á que restitu- 
yd á las partes sus bienes libremente , y que 
buelva el precio , como de venta violenta , y 
hecha por su interese : y asi vi que lo senten
ció el Consejo este año de 93. contra un 
Pesquisidor , y es decisión de ley , y de Doc
tores. (p)

251. Si el Concejo , o algún particular 
de su voluntad quisiese pagar la condenación 
por reo ausente , ó por el presente, en tal 
caso bien se le podrán entregar en resguardo 
sus bienes : (7) ó quando uno de los delinquen- 
tes no tuviese de qué pagar los salarios, ó 
condenaciones, siendo cómplices, y estando 
comprehendidos en una sentencia , y manco
munados , y no de otra manera , puedese co
brar de los unos lo que fuese difícil de pagar 
los otros, según Derecho Civil, y ley de Par
tida : (r) y asi están muy advertidos ios Pes
quisidores en mancomunarlos en las senten
cias , y debrían estarlo primero de no hacer 
desafueros , cobrando los salarios de los que 
no delinquieron, haciendo culpados con las 
penas á los que no lo fueron en las obras.

252. Y si en este caso quando uno de ios 
mancomunados pagase toda la pena pecunia
ria , ó salarios , podrá recuperar de los otros 
cómplices, y mancomunados las ratas partes 
que pagó por ellos : y si para esto se le debe 
dár lasto , y si valdrá por ahora , me parece, 
que no se le dará lasto, ni cobrará de ellos, 
porque en los delitos no hay cesión de accio
nes. (j)

253. Otras veces , quando no hay culpa
dos en el delito principal, ni de donde co
brar sus salarios, suelen algunos Pesquisidores 
travar de culpas levísimas para cobrarlos ; del 
Barquero , porque pasó al reo en su barca; 
del Carpintero, porque hizo la horca baxa, 
y de otros, porque pisaron el Sol: lo qual es 
crueldad , y falta de Christiandad , y tienen 
los tales Jueces por bizarría cobrar los sala

rios por estas formas , y maneras , cohtrá con* 
ciencia, y Justicia : y por visoñería pedir en 
estos casos ante el Consejo , que se los pague 
el Fisco , (t) según es razón, y Derecho. Otros 
Jueces hacen tan mala cuenta en la cobranza 
de estos salarios , que cobran demasiadamen
te, ampliando el repartimiento de ellos : y 
como los Escribanos de las Pesquisas hacen lo 
mismo, y el interese délos damnificados re
partido es menos , no se averigua, ni se reme
dia; y ay de las conciencias sobre quien esto 
carga ’

254. También les aconsejo, que estos sa
larios , y otros de Guardas , y Alguaciles , en 
buscar, prender , guardar , y remitir Caba
lleros de Ordenes Militares , ó Eclesiásticos,, 
ó Oficiales del Santo Oficio, ó otras personas 
privilegiadas, no los cobren de sus bienes, ni 
de otros condenados mancomunados con ellos, 
aunque el acusador haga escritura de indem
nidad al Juez , porque remitidos después á 
sus Jueces , y Conservadores, proceden ex
comulgando al Pesquisidor que fue , para que 
enteramente se los buelva, por una decisión de 
Boerio : («) y podría dudarse si el mancomu
nado , que pagó con lasto , ó sin él , tendría 
derecho de cobrar del Juez , por lo que que
da dicho , que en los delitos no hay cesión de 
acciones.

255. Y aun se praélíca, que quando re
vocan los Superiores la sentencia del Pesquisi
dor , ó Juez de Residencia , (je) ó Juez de 
Mestas, ó del Ordinario,sobre denunciaciones, 
y mandan , que á la parte le sean bueltos , y 
restituidos todos , y qualesquier bienes , y 
maravedís que le fueron tomados , con solo 
esto se cobran también de los salarios en que 
condenó, y executó : y esto por los mismos 
Autos , y proceso , sin citar al Juez , ni ha
cer juicio con él, sino con las mismas partes. 
Lo qual me hace dificultad en rigor de Dere
cho ; porque no haviendo sido demandado el 
Juez de Comisión , por la sentencia que dió

tit.Poena sequens,pag. x5»o. Pida poesis tit.Sequitur sua 
poena noccntem, pag. 30. Et Horozco lib. 2. Emblem. 
Moral, x 1. & a y. Dixi infr. lib. y. cap. 2. n. 2 1. in fin.
( />) L. Si per impressionem , C. de His quae vi , & ibi 

glos. Paul. ¡n 1. Non interese, n. 2. C. de His quae vi. 
Hyppolie.in singul. 306.
(i) Cap. Cum instantia, Si vero , de Ccnsib. & 1. 

Cum possessor, 8c ,b¡ glos. ff. eod. Plat. in dict. l.unic. 
num. 2. C. Ut nullus ex vic. lib. n.

(r) L. Aulertur , in fin. ff. jc jure p¡$c¡> ¡(,¡. $ani pro 
non ¡donéis qui sunt >aone¡ cvnveniuntur. Et bonal. Si mul
ti , ff. de Public. & vedig. ibi •. £r quod ab a¡¡0 pr¿ltar¡ 
non potett , ab altero extgetur , narn ¡t„er cr¡m¡f¡¡t re0¡ , 
fraudit participes multvm intereste contri tutrunt, Autheut.

De duobus reis, in princip. 1. única , C. Si plures una 
sentent. fuer, condem. 1.4. tit. 27. part. 3. & 1. 8. in 
fin. tit. 10. part. y. & 1. 9. tit. 12. ead part. ibi: O los 
ricos por los pobres. Et praeter ordinarios singulariter Boe- 
rius decís. 310.
(') Did. 1. Aufertur , & did. 1. Si multi, & ibi glos. 

1. Item Mela , §. Si plures, & ibi Bart. ídem Bart. in 
1. 1. §. Si plures , ff. de Eo per quem fac. eric, ff. Ad 
Aquil. 1. 1. C. de Condic. furt. DD. in 1. x. C. Si plu
res una sentent. fuerint condem. & did. 1. 4. & 8. par
tid , & quae dicam lib. y. cap. 3. n. 66. &seqq.

(r) Ut supr. diximus hoc cap. n. 248.
{ti) 303. vol. i. 8c facit clement. 1. de Rescripta
(x) Dicam infr. lib. y. cap. 1. n. uy.
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sobre los salarlos que cobró, ni citado, ni 
condenado expresamente en ellos, no parece 
que se deben cobrar de él por la revocatoria 
de su sentencia , y por solas las dichas pala
bras : Que á la parte le sean bueltos , y restitui
dos sus bienes 5 porque quando se requiere co
nocimiento de causa , y se trata del interese 
del Juez , es necesaria su citación : (j) y la 
sentencia , por ser como es de restringido De
recho , (z) no se puede executar contra el que 
no es coinprehendido en ella, (a) Y el decir la 
sentencia , que se buelvan á la parre sus bie
nes , se ha de entender respecto del Fisco, y 

las otras partes con quien habla , y se ven
tiló el juicio; porque lo que no se dcduxo en 
el, no se puede decir contenido en la senten
cia , aunque se expresara en ella, la qual ha 
de ser conforme al libelo , porque de otra ma
nera no induce disposición, (b) Y también 
porque la causa de apelación no se debuelve al 
Superior, sino en lo apelado ante él , ni puede 
pronunciar sobre mas, según Bartulo, y otros: 
(f) y sería quitar la defensa al Juez reo en este 
caso, si fuese executado , sin haver sido pedi
do , ni convencido. Demás dc esto la conde
nación de salarios , y costas , es de diferente 
naturaleza de lo principal , y es necesario que 
el Juez sea demandado, y condenado sobre 
ellas : (d) y quando en la sentencia, y cabeza 
de ella fuese puesto el Juez , la ta! condena
ción se resuelve en simple citación , y desde 
alii comienza el juicio contra él , según queda 
dicho. Y aproposito de esta opinión , que sea 
necesario hacerse el juicio sobre la restitución 
de salarios, wv costas concl tal Pesquisidor, 
hace una decisión de Boerio , (e} por la qual
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obtuve en el Consejo, en favorde un Pesquisi
dor que estaba yá mandado executar por cier
tos salarios.

256. Finalmente , los Jueces á quien no 
se dió Comisión para sentenciar, sino para 
hacer averiguación , prender , y secrestar , si 
se les ordenó, que cobrasen sus salarios de 
culpados, podrán mandar á los que resulta
ren serlo , que según sus culpas depositen al
gunos maravedís , y de allí pagarse de ellos 
sin perjuicio del Derecho de las parres , y de 
la tasación del Concejo; y si en la cobranza 
de los salarios, por la Comisión , ó instruc
ción , se les ordenare otra cosa, aquello guar
de , y observe , procediendo siempre en esto 
sin nota dc codicia ; y si no se le asignare 
salario alguno , sino que sin hacer mención de 
ello , ó diciendo , que venido que sea , se le 
mandará pagar , y satisfacer su ocupación ; ó 
se le orden iré, que vaya á hacer alguna pri
sión , ó averigu ve'on , ó otro negocio , c >rno 
suele muchas veces encomendarse á personas 
graves , en tales casos vaya á su costa , que 
quando venga del negocio, quien le despa
chó le mandará pagar , ó se le hará merced 
equivalente. Lo demás se véa en el capitulo 
pasado.

257. En lo que toca á si el Pesquisidor ha 
de executar , ó no la condenación de cosms 
que hace á los culpados , d:go , qir lo acceso
rio , que son las costas , ha d' segu-r 11 natu
raleza del negocio principal: (f) v si en lo .ñas 
se procede á execucion , mas fuerza es, que 
se proceda en 1 ) que es menos. Y en esta con
denación de costas suelen entrar ias pe;sána
les , (^) que hizo el qucre'da.ite desde que

sa-

(x) L. Nam ita divus, ft". de Adopt. 1. In causar, in r. 
§. Si causa cognita, ff. de Minor. 1. Nec quicquam, §. 
Ubi decretum , ff. de Otfic. procons. bona glos. in cap. 
Cum speciali, §. Porro, de Appcl. Ft ibi Host. & Felin. 
facic text. in cap. Si quis ergo 2. quarst. 7. & Román, 
cons. 14? n. ij. Hyppolit. in 1. dc Unoquoquc, n.4f. 
ff. de Re judie. Decius consil. 143. n. 1. in fin. Imol. 

•in diót. §. Porro,Marian Socin. in tradat. de Citationc, 
i.prt.q.f. Vantius de Nullit. ex defeólu citation. ii. 19.
(x) L. 1. & 1. Paulus, ff. de Re judie.
(a; L. Gregc, §. Si debitorc, ff. de Pignor. 1. Sententia, 

in princip. ff. de A ppellat. B ebut. ad Regia: Constit. 
tit. d? Lucrar, oblig. art. 1 . Ho<;- 9- r 7 cum SC£l’

(b) L. Non videtur , & ibi Pa'd. & PD. ft. de Judie, 
capir. Licet Hei, de Simón. Bartol. in 1. Si prarses , in 
princip. ff. de Poenis, 1. ultima, C. de Iideicom. libert. 
1. Ur fundus , ff. Communi divid. 1. Si quis ad exbibcn- 
dum, ff. Except. rei judie.

zr) Abbas in cap ( um Joarncs , quarst. ultim, ibi
Fclin. n. 22. de Fidc instrum. Bart. in 1. 1. ad fin. C. 
Si advers. lib.

(d) Conducunt tradita á Covarrub. in cap. 2;. Praól. 
& cap. 27. n. postDD. in cap. Signidcaverunc, de 
Rescript. & in 1. 1. C Si advers. rem judie. Et Greg. 
in 1. 9. tir. 2 3. part. 3. Et Acev. in 1. 1. tit. 20. n. 14. 
lib. 4. Rccop. facit 1. 8. tit. 22. part. 3.

(c) 2 3 9. 11. 11. & 13. Ubi dicit communem opin.
(7'j Regul. Accessorium, de Reg. jur. in 6.
(g) L. Fum quem remete , ff. dc Judie, in hxc verba: 

t umíjitim tewe e adversarium in ju icium vocasse ennstite- 
r:t, viatica, lititqw s; rnptus adversario suo reJaere oportrbat. 
Et 1. Properandum, §. Sin autem reus, C. de Judie, glos. 
verb.Expensas, in cap.Finem li ibus, di Dolo, & contum. 
& glos. 1. in diól. 1. Fum , & ibi DD. & per totum, 
Instit. dc Pana temer, litig. 1. 8. tit. 3. part. 3. Ftqux 
tradit Greg. in 1. 8 tit. 22. eadem part. Qux máxime 
prcccdunt coi.ti a calumniosum accusarorem, aut teme- 
rariiim litigantem, aut contra latitanrem, aut malicióse 
causam dcfei dintcm: alias expensar personales non de- 
bentur, sed pi ocessak^qiix vei.iunc srriólo mo lo.ratio- 
ne viólorix, Bald. in 1.1. §. fin. col.*. & Si quis jus di
cent. non obiemp. & ibi Jas.
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salió de su casa á ir ante el Rey , y acudir el Escribano, ni quedó registro de ellaí, 
al Consejo d pedir Pesquisidor , y todo el ’ 
tiempo que estuvo en la Corte hasta llevarle.
(Z?) Y lo mismo es las costas del Receptor, que 
proveyó primero el Consejo ; pero las costas 
personales, y procesales causadas en la com
petencia de jurisdicción entre el Pesquisidor, 
y algún Eclesiástico , ó otro Juez , no se sue
le condenar en ellas , ni executarse : y asi lo 
vi determinar por los Alcaldes de esta Corre: 
y las unas costas, y las otras suelen moderar
se mucho , según la calidad de la causa, y de 
las personas, y estilo de la Audiencia, sin 
meter costas de muchos Abogados en nego
cio leve, (/) ni del Abogado que ayudó de 
valde , como en otro capitulo diremos.
Y en lo que es las costas personales, no se de
ben sino aquellas que el querellante por causa 
del pleyto gastó mas de lo que havia de gastar 
en su casa , (/) y no las cobrará si algún ami
go le hospedó (m) durante el pleyto , salvo 
si lo hizo por remuneración pasada , ó fu
tura.

258. Pero advierta el Juez , que si exe- 
cutáre la condenación de las dichas costas , ha 
de ser precediendo primero memorial jurado 
de la parre , y citación del conrrario , á quien 
se dé traslado de él : y asimismo tasación de 
las procesales por dos Escribanos nombrados 
por las partes , ó de Oficio , con citación de 
ellas : y con todo esto mande dar buenas 
fianzas al querellante de lo que recibiere , si 
quiere cobrarlo luego 5 porque acaece , que 
los Superiores revocan , ó moderan la dicha 
condenación : y si las partes se querellaron del 
Juez, sacan Executoria contra él: y aunque 
no se querellen (como queda dicho) suelen 
molestarle para que les buelva las dichas con
denaciones , y andará el Juez en mal para co
brarlas de los que las embolsaron, si no se res
guarda bien de ellos, y aun debria tener en 
su poder un tanto de las fianzas que dieron 
porque después no tenga dificultad en hallar
las , si las quitaron del proceso , ó no parece

, como
lo uno, y lo otro suele acaecer. Otros Jueces 
por quitarse de estos ruidos , otorgan la ape
lación de la condenación de costas : yo digo, 
que se haga justicia , sin que lo estorven reze- 
los 5 pero con recato , y cautela , para evitar 
las ordinarias molestias.

259. Sentenciadas las causas de la pesqui
sa, y executado lo permitido por Derecho, 
mande el Pesquisidor sacar las sentencias dadas 
contra los ausentes , inserta la Comisión, y 
notificar por Auto al Corregidor, ó Juez Or
dinario del Pueblo , que prenda los contenidos 
en ellas , y debele un traslado de ello : de lo 
qual se ponga Auto en el Proceso, y el Corre
gidor está obligado á cumplir, y guardarlo 
que el dicho Juez le dexáre ordenado , y pren
der los delinquentes , aunque sepa claramente, 
que las sentencias que contra ellos dió el Pes
quisidor , fueron injustas 5 porque siendo co
mo es mero execuror para prender , no le to
ca conocer de los méritos de la causa: (») y asi 
presos los condenados, debe remitirlos á reca
do á la Corte , ó á la Chancillería donde la 
causa pende.

260. En lo que toca á los Escribanos de 
las Pesquisas se advierta , que no lleven de
rechos de tiras, Y) ni de ocupaciones, (pues 
llevan salarios) ni otros derechos indebidos, 
y que los Jueces de Comisión remedien las 
vejaciones , que en esto padecen las partes , y 
qualquier olor , sospecha de cohecho, y de 
dadivas, que sintieren. Y no tema el Juez de 
tener al Escribano por enemigo, ( como de 
ordinario lo son acabados los negocios , y 
dán capítulos contra sus juece^, ó fomentan 
de secreto á las partes para que los dén ) por
que viviendo el Juez bien , y limpiamente, 
no tiene que temer : y si él no remediáre es
to , remedíelo el Corregidor , como queda 
dicho. Del recato que el Juez debe tener de 
algunos Escribanos, y de las aversas costum
bres de ellos , y de las alabanzas de otros, y 
de la dignidad de sus Oficios , véase lo que

di-

(¿0 Licet sicut expensae faólae pose sententiam non de
bentur, ica nec faótae ante judiciuminchoatum, Lanfranc. 
111 cap. Quoniam contra , in tratt. de Expensis, n. zz. 
de Probar, secus tamen est in criminalibus , in quibus 
jstx expensas praeparatoriae judicii debentur in odium 
deliótorum.

(/) Faber. in §. Hace autem, n. 4. Instituí, de Poena te
mer. liti.

(k) Infr. lib. j. cap. n. IO4>
(l) Glos. in 1. Sed Julián.§.Proinde, verb.Solebat, vers.

Vel d¡c, ft. Ad Maced. dum ait, quod expensae illae faólae 
jn scholis cum filio, conferuntur, scilicét, quae exccdunt 
jilas expensas quas pater expensurus erat domi sua: cum

eo : quam glos. celebrant DD. ut per Pinelum in 1. 1. 
part. 1. n.> f. C. de Bonis mater. Antón. Gom. in 1. z9. 
Taur. n. 16. fol. >>1. col. 4. in mcd. Ubi etiamloquicur 
in nostro proposito, & Gregor. in 1. 8. tit. zz. pare.3. 
Post Innoc. in cap. Finem licibus, de Dolo & contum.

('«) Grcg. in 1. i 1. glos. z. tit. z. part.3. Boer. quarst. 
2 1 o. n. fin.

(w) L.9. tit. 1» lib. 8. Rccop. cap. Pastoralis, §. Quia 
vero, & ibi Abb. n. 1. de Offic. Deleg. & glos. &nfir- 
tnare, in cap. Studuisti , eod. tit. Avil. in cap. tf. Pratt. 
glos. Parecer , in fin.

(0) L. 13. tit. 1. lib. 8. Recop.



Del Corregidor
'diximos cn otros capítulos , (£) y lo que tra
be el Doctor Sandoval en el tratado de Ja 
Cárcel. (^)

2ói. Están obligados los dichos Escriba
nos á entregar los procesos de las dichas co
misiones á los Secretarios del Consejo de don
de emanaron , dentro de dos meses de como 
espiró el termino, porque no anden las partes 
perdidos buscándolos ; como quiera que unos 
se ván á sus tierras , otros á negocios , otros 
se mueren, y otros hacen prenda de los pro
cesos , hasta que les paguen sus derechos, ó 
para necesitar á las partes , que les dén dine
ros : las quáles por redimir su vejación , les 
din lo que les piden por despachar, y no estár 
detenidos en la Corte. Y en esto hay muchos 
exceáos dignos de remedio , con mayor pena, 
que la de rres mil maravedís , y de no ser 
proveídos en un año , dispuesta por la ley. 
(r) Pero respecto, que después de ella se ha 
decretado por el Consejo , que se entreguen 
alii originalmente estos procesos , ó ante Al
caldes de la Casa , y Corte , si han de pasar 
alli en apelación , sin que se hayan de sacar 
para proseguirla , con que paguen al Escriba
no de la comisión ía mitad de la saca ; se usa, 
que los Escribanos no entregan los procesos, 
segun la dicha ley , y los retienen (s) hasta 
que las partes les pagan la dicha mirad de saca, 
y el Consejo les mande apremiar á ello, sin 
executar las dichas penas.

262. Todo lo dicho en este capitulo de 
los Jueces Pesquisidores se puede aplicar á 
los Alcaldes de Corte que ván como Jueces 
de Comisión á hacer justicia fuera de sus 
distriros , salvo en las cosas especiales, en que 
por su mayor dignidad hemos hecho distin
ción, porque el titulo , y Comisión es todo 
uno , excepto en lo que toca al salario , que 
d los Alcaldes de Corte , y Chancillerías se les 
dán seis ducados cada dia para ellos ; y si los 
recusan, se debe acompañar, como los otros 
Jueces ; aunque este año pasado vi, que el 
Consejo proveyó , que un Alcalde de Corte 
recusado en una Pesquisa^, se acompañase con 
un Oydor, que se le señaló de la Chancille- 
ría de Valladolid,

263. Finalmente acaece , que al Pesquisi
dor , después de haver acabado su comisión.

(/>) Infrá lib. 5. cap. 9. num. 24. 26, &
cap. 14. n. n-& seq. .
(7) Cap. iy. (r) L. ro. ut. I. lib. 8. Recop.
(/) Pro mercede libri scripti licitum est retiñere li-

brum, Bald. in 1. Si non induóta, C. Quibus mod. pign. 
tac. contrah. Sc sartor yestem pro factura. Idem Bald.
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se le pone ante el Rey, ó anta el Consejo 
alguna querella , ó capítulos de haver exe
cutado indebidamente alguna sentencia dc 
muerte , ó de otra pena corporal, ó hecho 
otros excesos , y agravios á las partes , ó en 
las condenaciones Fiscales, ó de gastos dc 
Justicia, ó en salarios, la qual unas veces 
suele retenerse en el Consejo , otras remitir
se á los Alcaldes dc Corte con el negocio 
principal : y si las culpas son graves , no po
drá ser proveído el Juez , hasta que difiniti- 
vamentc sc sentencie , y sc compurgue de 
ellas segun Derecho ; (f) porque pendiente 
la acusación , esrá gravada la opinión del acu
sado ? y también , porque cn los Títulos , y 
Comisiones de ahora se les apercibe , que 
les guarden , y cumplan , só pena de quatro 
años de suspensión de oñc:o , cn los qualcs los 
han por condenados desde luego , á lo menos 
suele ser ocasión bastante para que no los pro
vean ,* porque como dixo el Sabio : (w) El que 
quiere apartarse del am’go , ocasión busca, y 
no causa ; pero no es justo , que puedan los 
émulos del Pesquisidor (poniéndole capítulos 
en venganza de la justicia hecha contra ellos) 
embarazarle su promoción , y acrecentamien
to , ni que se introduzca por este camino, co
mo se vé cada dia haver tantas molestias, Re
sidencia , y rehuirás de una Pesquisa , como 
de un Corregimiento : y asi, en el Consejo 
se ha determinado , que el Pesquisidor con
rra quien se pusieron Capítulos , pueda ser 
promovido á qualquier Oncio, s’n que estéu 
determinados. Y de la justificación de estas 
querellas es justo se trate siempre en el Con- 
sejojy no en otro Tribunal, por la autori
dad del Consejo , que los proveyó , y por la 
dignidad de los Olidos dc Justicia, para no. 
dexar por ellas de proveer á los Jueces, ni dár 
ocas’on á que falten valerosos , y enteros Pes
quisidores para los negocios arduos , y atro-: 
ces , que se ofrecen cada día en estos Rey- 
nos contra personas poderosas. Otros artícu
los tocantes á esra materia se trataron en el 
capitulo precedente. Y con esto queda aca
bada la primera Parte de esta Política, á glo

ria , y alabanza de Dios nuestro Señor, 
y de su Madre , Virgen Sacra

tísima,
in 1. fin. C. Commod. Soc. in regul. 431. Alia de Re
tentione pro expensis tradit, Joann. Garc. de Expens, 
cap. I. n I I. & seqq. Sc 16. 17. zz. & 24<

(r) Vide infrá lib. y. cap. 1. num. 92.
(») Proverb. 1 8. .Qui vult rccedere ab amico , occtsioncm,

CT non causam quarit.

PPPPP. IN-



INDICE
DE LAS MATERIAS DE TEXTOS CIVILES,

Canónicos, y Reales, que se contienen en esta primera 
Parte de la Politica,

DEL DIGESTO VIEJO.

1 jEG. di Covtr.ib. ctnpt. phi. i. pag' 8.
L. 2. §. Novissime, ff. tic Orig. jur. g'os. d. p.9.
L. de Omnibus, ff. de Offic. prxssd. n. 3. glos. /. pstg. ij*
L. Lcgatus Cxsaris 20. ff. eod. glos. i. ibid.
Leg. pen. ff". eod. ibi.
L. anrep. §. Muros , ff. de Rer. divis. glos. c. ibid.
L. 1. ff. de Constit. princip. glos. c. p. 18.
L. Metninisse, ff. de Offic. Proc. glos. d- p. 19.
L. Diem funflo , ff. de Offic Ai sessor. glos. k. ibid.
L. Prxses 3. ff. de Offic. Prxs. §. fin. glos. b. p. 21.
L. Si in nliquam , §. fin. ff. de Offic, Proc. ibid.
Prooem ff. gFs. o, in fin. p. 9 1.
L. Si per imprt'dentiam , ff. de Eviílio , glos. y. ibid.
L. 2. §. Post originen!, ff. de Origine jur. glos. n. p. 179.
L. 1. §. Cura camis , ff. de Offic- Prxf. urb. glos. g. p. 1 82, 
L- Atletbas, ff. de lin qui not. infam. glos. f. p. zpo £7* glos,

a. p. 34L
I. 1. §. Qui mxndxtam, ff. de Offic. ejus cui, glos.y.p.z 3 6. 
L. Judicium solvitur, ff. de Jud. ibid.
L fin. in fin. ff. de Offic- Proc. Cees. gbs. g. p. 237.
L. 2. §. Ignominix , ff. de His qui not. infam. glos.n.p. 2 38. 
L. Et si quis, ff. de Rclig. & sump. fun. glos. c.p. 239.
L. Solent , ff. de Offic. Proc. pag. 240. glos. p. £7” glos. a.

p. 769. £7* §. fin. w. 4Í. glos. z. p. 40)*
L. 1. ff. dc Ear. £7* extr. ord. cog- glos. k- p- 187.
L. Adune , §. i.ff. Pro socio , glos. f. p. 2 y 2.
L. 2. §. Initium, ff. de Orig. jur. glos c. p. 284.
L. Nuba ff. de Leg. glos. h. p. 29 g.
L. Non ¡ntelligo, §. Si palam, ff. de Jur. fisc. glos.
L. 1. in fin. ff. Qucd quis jur. glos. e. p. 312.
L. Observandum , ff. de Offic. Prxsid. glos. a. p. 314.
L. Si quis 42. §. Testamcntum ,ff. Ad leg. Aquil. glos. r. pa- 
' gin. 320.
L. 1. ff. ad Turpilian. glos. d. p. 3 70.
L. Non possunt ,ff. de Legib. ghn. c. ibid.
L. At si quis impediat , ff. de Relig. & sump. n. 3 2. glos. x.

f- 57j.
L. de Quibus, ff. de I.egib. glos. n. p. 3 7 y.
L. Si de interpretat one , ff'. eod. glos. 0. p.
L. Quod si nolit. §. Qui assidua , ff. de Abdil. edifíis , glos. 

P- ibid.
1 • ff. Quodjutsu , glos. d. p. 3 84.

L. Si judex, ff. de Ear. tyr ext. ord. cog. glos. a. p. 404.
L. Plebiscito, §. fi». de Offic. Prxs. glos. f. p. 406.
L. Aretbusa , ff Sí^ w
L. Ita demum , ff de A>bi,,t g!oj>
L. Solet ,ff. de Uffic. R oe. glos. x. p. 429,
L. Principalibus , ff sicert. oet. ibid,
L. Of/icü, de Contr. i,np. ,bid.
L. Prxiidis , ff s¡ cert. p;t, g¡0^
L. Non licet ,ffi deContrab. ttn„. giot, 4?4,
L. Congeuit, de Offic. Prxsid.glos.g. er per totum, cap. 13.

P- 44*-

J. Si vero, §. Qui adolescens,ff. Mandi. glos. b. p. 44 í.
L. Si ususfruílus, §. ¿Equissimum, ff. de Usufruíi. glos. x.

4íy-
L. Si ejus, §. Si inter dúos , ff. de Vsufrull. glos. g. pa

gas. 4f<í.
L. 1. §. Cura camis , ff. de Offic. Prxf. urb. glos. u. pa- 

gin. 4>y. & glos. f. pag. 4.61.
L. Isti quidem , ff. Quod metus caus. glos. x. p. 487.
L. 2. §. Initium , ff. de O'ig. jur. ibid.
L. Legat ut, ff. de Offic. Prxsid. glos. n. p. y yo.
L. Item si verberatum , §. Item si rem , ff. de Rei vend.

glos p. p. 563.
L. fin. ff. dejurisd. omn. jud. glos. n. p. y 7 3.
7. Si communem , fifi serví amit. glos. s. pag. 6x8. ET* glot* 

a. p. 619.
L. Interdum, §. de Judie- glos. c. p. 63z.
L. Si pupillus, ff. dc Recep. a'b glos. p p. 719.
L. Ossa, & l. Divi,ff de Religios. £7* sump. fi nd. glosa, ibi. 
L. Si quis ex aliena , ff. de Jud. glos. m. p. 7y 6.
L. Is d quo, ff. de Reivend glos. f. p. 776.
L. A Divo Pió,ff. Si super rebus, ff. de Re jud. ¡bi.
L. Paulus 43. ff. eod. g'os. n. p. 777.
L. Rem hereditaria, ff. de Eviílio, glos. b. ibid.
L. Si creditor. §. fin. ff. de Distrafi. g'os. y. ibi.
L. Si quis ulicui, §. Morte ¡fifi Mand. glos. 0. p. 794»
L. Et si prxtor ,ff. de Offic. ejus, glos. t. ibi.
L. 2. ff. de In jus voc. glos. f. p. 807.
L. Pars litterarum , ff. de Jud- ibid.
L. 1. §. Non fuit, ff. de Dolo , glos. a. p. 822.
L. 1. §. Si , £7' Judex, ff. de Jud. glos. o.W p. p. 832.
L. Eum quem temere, §. i.fifi eod. glos. x. p. 833. £7"glot.

g.pag. 847.
L. Extra territorium , ff. de Jurisdiíl. omnium judic. glos. y 

p. 8 3 y.
L. Nam ita divus, ff de Adoption. glos. y. p. 847.
L. Non videtur, ff. de Jud. glos. b. ibid.

DEL ESFORZADO.
L. Legavi, ff. de Lib. leg. glos. c.p. 3.
L Jam dubituri , ff. de Ilxred. inst. glos. c. ibid.
L. Cum pater , §. Dulcisdmis , ff. de Leg. 2. glos. m. p. 10. 
L. Qúintus z9. §. ult. ff. de Aur. fy arg. Jeg. elos. m. p.8. 
L. Ubi absunt , ff. de Curat. da t. ab bis, glos b. p. 20.
L. Asse toto, ff. de Hxred. inst. glot. m. p. 766.
L. 1. in principio ,ff.Si qu i te>t. lib.essc juss. glos. k.. p. aoy> 
L. Filius 1 ¡,ff. de Condltion. inst. glos-f. p. 294.
£• Si quis d'cat, ff. de Manumission. glos. m. p. 304. 
í.. x. §. Qux onerandx.ff Qu num. rer. a¿7. glo<. f. p.336^ 
L. Proximé , ff. de His, qux in testam. delen. ibid.
L. Tbais, §. Intra certa, ff. de Fideic. lib. glos. i. p. 3 74» 
L. Si pluribus 4;. ¡n p inc. ff de Leg. z.¿los. u. p. 413*
L. Si pluyes, ff, de Leg. 3. ibid.
L. Codicillis , §. , ff eod, glos. x, p, 48y.
L. i.ff. de Tur. w Curat. dat. ab bis , glot. o. p. y7¿’«
L. Quicumque, §. 1. ff. de Injust. rup. g.os. i. p. 776.

L.



INDICE.er

b*
 t*

 b1 H 
b<

 H
 l^b’b

' b< b>
i. Si quis fol. 4. §. Si autem yfifi eod. glos. f. p. 81 j. 

gloj. W. p. 8i9¿

DEL DIGESTO NUEVO.
Agraria ,ff. de Termin. not. rn. n, glot. c. p. n, 
Fluminum, infin. princ. ff. de Damn. infe#. glot. o. pa

gina íf.
Prohibere, §. Plañe , ff. Quod vi aut clam. glos-k.. p. 18. 
Ad Rcmp.ff. deMun- & honor, glot. e. p. roo.
Cura , 5. Inopes, I. Hon.l. Rescriptum, ff. eod. glos. d. 
p, 148. er glo¡. p. p. 149.
Quod jassit , ff. de Pe jud. gloi.r. p. if9.
Stipulationes non dividuntur , §. Plañe ,ff. de Verb. oblig. 
glos. x. p. 43 f.
Eadem ,ff. Ad l. Jul. repet. glos. a. p. 180.
i.er penult. ff. adl.Jul. de Vi, glos.r. p.1%9. & glos.b.
pag. 150.
Apmorum usus 4.1. ff. de Verb. sign. glos. c. p. 19 f. 
Naturalem , §. Illud, ff. de Acquir. rerum domin. glos.0. 

p. zoo.
L. 1. §. Eum qui ,ff. de Vi ,(Tv¡ arm. glos.d. p.z 04.
L. i.ff. de Bon. eor. qui ante sent.glos. g. p. Z07.
L. Ut gradatim > ff. de Mun. V hon. glos. b. p. 239.
L. Non puto ,ff. de Jur. fisc. glos. g. p. 274.
L. pen. ff. de Pcenis , glos. h. p. 298.
L. Divus , ff. de Bonis dam. glos. h. p. 468.
L. Do!i,ff. de Novatio , ibid.
L. Si itastipulatio, ff. de Verb. oblig. glos. m. p. 304.
L. pen. er fin.ff. de Poenis , glos.b. p. 30 f.
L. Arrianus, ff. de A#ion- VT oblig. ibid.
L. Inter pares, er l. Dúojudices, ff. de Re judie, glos.e.ibid. 
L. Verum , ff. de Furt. glos. s. p. 310.
L. Aut falla, §. Personas, er §.Locus, ff. de Poenis, ibid.
L. Si quis aliquid, §. Qui virum, ff. eod. glos. r. p. 310. 
L. de Unoquoque , ff. de Re jud. glos. i. p. 322.
L. Cura, §. Deficientium,ff. de Mun. er hon-glos.t. p.l9i. 
L. Lege Julia , infin.ff. adleg. Jul. rep. glos.m. p. 401.
L. i.& z.ff. deCalum. glos. d. p. 402.
L. 3. ff. eod. glos. ti p. 409.
L. 1. ff. Si famil. furt. feciss. glos. p. p. 413.
L. pen. ff. de'Mil. testam- glos. t. ibid.
L. i. ff de Concustionib. glos.l. er 0. p. 41 f.
L. 1. in fin. ff. ad leg. Jul. repet. glos.t. ibid.
í. Attilius Regulus , ff. de Don. glos. u. p. 4x7.
L. Milites, ff de Re mil. glosx. p. 429.
L. Is qui naves ,ff. de Vacation. mun. glos. d. p. 431»
L. Quod contra ,ff. ac^leg.Jul .rep. glos. t. p. 43 y.
L. Bonx fidei 48. ff. de Acquir. rer. dom. ibid.
L. 2. ff.de Calumniator. glos. b. ibid.
L. 1. ff. de Receptas, glos. 1. p. 444.
L. 1. ff. de Aleator. glos. k- er p. p. 44<í.
L. x. ff de Inctnd. ruin. VT naufrag. glos.u. ibid.
L. Stipulationes non dividuntur, Plañe, ff. de Verb.oblig.

glos. x. p. 43 f.
L. Divi fratres , ff. de Poenis , glos. 0. p. 4Í7»
L. Capitalium , §. Solent , ff. de Poenis , glos. n. p. 439.
L. Capitalium , §. Famosos , ff. eod. glos.n. pag. 464.
L. Cui, ff. de Accus. glos. e. p. 463.
L. Si adulterium cumincestu, §.fin- ff.de Adult.glos.x.p,4% f, 
L. Prxtor edixit, §. fin.ff. de Injur. ibi.
L. Relati, tf. de Poenis , glos. h. p. f f 8.
L. Ad bestias, §„ Ex Provincia , ff. eod. ibid.
L. 12. ff. de Caver. punit. glos. q. p. f f 9.
L. 1. er seq. adleg. Jul. major. glos. p. f. fqor.
L- Potestatis zif.ff. de Verbor. signif. glos. I. p. 394.
L- Exceptiones z. ff. de Except.glos. m. p. 729;

Tom. I.

8 $ I
L. Inter artífices, ff. de Solut. glos. b. p. 77 f .
L. Moschis , ff. de Jur. fisc. glos. o. p. 777.
L. Divus Adrianus, ff. de Custod. reor. glos. m. p. 791*
L. Munerum , § Irenarchx,ff. de Mun. er hon. ibid.
L. Quídam consulebant, ff. de Re jud. glot. o. p. 79z.
L. de Minore in fin, ff. de Quxst. glos. so. p.ioo.
L. Ait prxtor, §. Debitorem , ff. Qux in fraud. cred. glos.x*. 

p. 804.
L. Capite quinto , ff. de Adulter. ibid.
L. Metrodorum , ff. de Poenis , glos. x. p. 809.
L. Divi fratres , ff. eod. glos. t. p.iif.
L. Hodie , ff. eod. glos. g. p. 821.
L. Qui ccetu,§. 1. ff. ad leg. Jul. de Vi, glos. k. Wm. pa- 

gin. 822.
L. Licitatio , §. Quod illicite , ff. de Public, ibid.
L. 1. §. In causa , ff. de Quxst. glos. o. ibid.
L. Moris, §. Sed enim , ff. de Pcenis , glos.e. p. 8 3 3.
L. 1. §. Si quis ultro , ff. de Quxst. glos. f. ibid.
L. Divus Adrianus , ff. de Cust. reor. glos. k. p. 834.
L. Relegatorum , §. interdicen , er §. íeq. ff. de Interdi#,.

iV releg. glos.y. p.i\f.
L. Aufertur , in fin. ff. de Jur. fisc. glos. r. er s. p. 84*.

DEL CODIGO.
L. 4. ty tit. c. de Qffiic. Retí. glos. i. p. 1 f.
L. 1. C. Ut omnes judio, tan civil, quam crim. ibi. UT glos. f. 

p. 49<í.
L. de Alimentis, C. de Transaron, glos.i. p. íf.
L- de Omnibus, C. Quibus non obs. leng.tempor.prxs. ibid,
L. Si qu.s decur. C. adl. Com. de Fals. glos. a. p. 1 7.
L. z. C. de Offic. Prxtor. glos. x.. p. zf.
L. Certi juris, C. de Jud.glos. g. p. 8f. er glos.o. p.791,
L. Neminem,C. de Exhib. reís ,glos. q. p. 17f.
L. Cum Clericus , C. de Episc. er Clcr. ibid.
L. Min'tmx , C. de Episc. aud. glos l. p. 176.
L. Omnes prxterea , C. de Episc. er Cler. glos.b. p. r 8O.
L. Universi, C. Ubi causx fiscal, glos. r. />. 1 8 3. er glos. d*

p. 392.
L. Consulta , C. de "Testam. glos. x. p. 243.
L. 3. de C. de Episcopali aud. glos.a. p. 278.
L. Servos, C. ad l.Jul. de Vi pub. glos.m. p. 3 04. Wglot.m* 

P- 383.
L. 3. C. Ne San#. Bapt. ibid.
L. unic. C. Si quis imp. maled. glos. u. p. 311»
L. Digna vox,C. de Legib. glos.p. p. 380.
L. Sacrilegii , C. de Divers. res. glos. h. p. }Zf.
L. fin. C. Si contra jus , vel útil. pub. gl't.a. p. 3 8í.
L. Quoniam , C. de Inoffic. testam. glos. g. p. 387.
L. Vindicari, C- de Poenis, ibid. glos.
L. fin. C.de Poena jud. qui mal. jud. glos.h. p. 400.
L. Venales , C. Quand. provoc. non est nec. glos.a. p.401. 
L. 1. Et Authent. Novo jure , C. de Poen. jud. qui mal.glos,

d. p. 402.
L. unic. C. de Contra#, jud.glos. x. p.^.z9. er glos.t.p.43 y, 
L. Si per isnpressionem , C. Quod met. caus. ibid.
L. Nobiiiores , C. de Comerc. er mere. glos. y. p. 431.
Auth. Qua in Provincia, C. Ubi de crim.ag.op.glos.o. p. 4; 3. 
L. 1. C. Ne Uc. potent. glos. k. p. 4; 7.
L. Prxsenti, C. de His, qui ad Eccles. confug. glos.p. p.47¿*

er glos. l.p.491.
L. 2. C. eod. glos. a. p. seq.
L. Si servus , C. de His, qui ad Eccles. confug. glos.e.p.4-9 f» 
L. 1. C.de Malefic. er Matb. glos. I. ibid.
L. Federici, §. Quicumque , C. de PaceConst.glos.d. p.f 49» 
L. 2. C.Ut lit. pend. glos. x. p. y 3 3.
L. unic. C. Ne sine just. princ. glos. e. p* íí¿*

Ppppp *

ff.de
ff.de
C.de
C.de


INDICE.8$2
L. Eos , de Mod. mullí, glot. t. f. C+.
I. z. C. de Sportul. ibid.
Autb. Pratered , aut ítem ti quittine, C.deNatur. lib. gl.l. 

p- <¡ 68.
L. i. C. de Tut. £7" cur. illust. glot. b. p. f 77«
L. Sancimut, §• Interdicimut , C. de Sacros Ecclet.glot. c. 

p. 6io.
L. i • C. Ubi in rem aílio. glot. r. p. 710.
Auth. St.uuitnus , C. de Episcop. £7* Cler. glot.z.. p. 7*4*
Autb. Casta , CP irrita , C. de Sacros. Eccles.glos. i.p.yip. 
Auth. Presbyteros, C. de Episcop. £7* Cler. glot. b. p. 7*4*
L. 1. C. Ubi petant. tut. glos. k..p.iz+.
L. Placet, £7* /• Sancirnus 2. C. de Sacros. Eccles. glot. a. 

p. 7 3 1 •
L. 2. C. deEpiscop. £7* Cler<. ibid.
Autb. Item nulla communitas ■, C. eod. ibid.
L. Neminem , C. de Sacros. Eccles. glos. x. p. 719.
L. Unic. C. de Mand. Princip. glos. íp.711.
L. 1. C. Qui pro sua jurisdiílion.glos. y. p.llz.
L. A judice , C. dejudc. ibid.
L. Et si non cognitio , C. Si contra jus,vel útil, glot.c. p.Hf. 
L. fin. C. de Offic. Asscitor. glos. b. p. 778.
L. penult. C. Qui accus. non pos. glos. k. p. 787*
Authent. S.d bodie , & Authent. Generaliter , C. de Episcop*.

£7' Cler. g*os. x. p. 191.
L. fin. C. in fin. de Offic. mag. mil. glot. q. p* 199.
L. fin. C. de Male fie. glos. x. p. 804.
L. Raptores , C. de Episcop. £7" Cleric.ibid.
L. Nullum , C. deTestib. glot. I. p. 8oy.
L. Quoties , C. de Judie. glos. n. ibid.
L- Consulta , C. de Testam. glos. p. p. 814.
L. Observare, C. Quorum appel. nonrec. glos. a. p. 820.
L. Uerbum, C. de His qui not. infam. glos.g. p. 8 2 3.
Authent. Btna damnatorum, C. de Bonis prosc. glot. i. p.8 301 
L. fin. C. de Relation. glos. b. p. 8 34.
L. Ex eo , C. de Appell. glos.n. ibi.
L.fin. C. Ubi , £Z apud quet , glos. y. p.8j¡¿.
L. Provínciarum, C. de Feriis, glos. e. />. 8 3 6.
L. Si vindican , C. de Poenis, glos. n. p. 838.
L. Addiílos, C- de Episcop. glos. p. ibid.
L. Addiílos , C. de Appell. ibid.
L. i.CP 2. C.de His qui pe>met. judie, non appellant. glos.r. 

pag.^^i.
L. Accusat. C. de His qui accus. non pos. glos.a. p. 844;
L. Necemtre , C. de Jur. detib. glot. k.. p. 84;.

DE LOS TRES LIBROS 
del Código.

L. 2. Quando , CP quib. quar. par. deb. lib. 10. glos. a. 
pag. 11.

L. fin. post med. C. de Aqueeduíl. lib. ii.glot.i. p. 16.
L. Magistros , C. de Profes. CP med. glos. tn. p. 24.
L. Expertes, C- de Decurión, lib. 10. glos.g. p. 8f.
L. i. de Murilegul. lib. 12. glos.b. p. 180.
L.fin. C. de Praposit. tac. cubic. lib. 12. glot. c. p. 172.
L. I- C. de Prirnipil. lib. iz. glos.f. p. 2 y 2.
L. Quicumque , c. de Divers. offic. ¡ib. 1 2. glos.g. />• 13 7« 
L. Si aliquid , c. de Suscepr. CP arch. lib. glos. h. ibid.
L. Si apparitor. c. deCobortal. lib. 1 2. glos. p. p. 3 OÍ.
L. l« C.Ut dignit. ordin. ser. Ub. iz. glos.b. p. 3 8 y.
L. l.C- de Conduílor. CTproc. dom. Aug. glos. q ibid.
L. Placet , C. de Excus. mun. Ub. 10. glos. y. p. 400»
L. Devot. C- de Metatis , lib. u. 414.
L. Per omnes , C. de Statorib. eod. Ub. ¡bi.
L.fin. $. Illud autem , de Remilit. eod. lib. ibi.

L. Profess. C. de Muner. patrib. lib. 10. glot. b. p. 424.
L. Si quis procuratione, C. de Decurión, eod. lib. glot. I. ibi. 
L. antep. C. de Cobortal. lib. 12. glos.y. p. 431.
L. i.C. Negotiat. ne milit. eod. lib. ibid.
L. unica C. Mendic. val. glot. m. p. 4í 1.
L. 1. C. de Studiis liberal, urb. Roma ■, glot. i. p . 4J4.
L. l.C. de Irenarcb. Ub. 10. glos. b. p. 4Í1.
L. l.C. de Curiosit •, lib. 1 2 glos. g. ibid.
L. Probibitum , C. de Jur. Fisc. glot. e. p. f f6.
L. 2. C. de Metat. CP epidemet. lib.iz. glos.t. £7* u. p.j y7. 
L- unic. C. deTrafi. CP stat. Ub. iz. ibid.
L. Vacantia, C. de Bonis vacan, lib. 10.glos. x. p. íli.
L. fin. C. de Ann. CP trib. Ub. 10. glos. u. p. 6p8.
L. Omnes , C. de Indiflionib. eod. Ub. glot.z.. p. 7 37»
L. única, C. de Superindifi. eod. lib. ibid.
L. Maxtmorum , C. de Excusat. mun. eod. Ub. ibi.
L. Felicissimam , C. de Quib. muner. eod. lib. ibid.
L. Nullus poenitus , C. de Curs. public lib. 12. ibi.
L. Probibitum , C. de Jur. Fisc. glos. x. p. 169. & glot. e.

CP b. p.110. CP glos. n.p.iii.
L. unic. C. de Irenarch. lib. 10. glos. m. p. 191.
L. 1. C. de Decurión. Ub. iz.ibid.
L. Multis, C. de Princip. agenr.in reb lib. 10. glos.x p.i97. 
L. z. C. de Cohortalib. Ub. 1 o. glos. q. p. 199.
L. unic. C- de Apparit. cornit. Orient. ibid.
L. Quicumque, C. deErecut. CP exall. Ub. 10. glos. k- p.

802. £7 glos. o. p. 803.
L. Nib:l omnino , C. de Palat. tacr. larg. lib. 11. glos. o. p.

803. CP glos. p. p. 814.
L. 3- C. de Lucr. advoc. Ub. 12. glos. y. p. 812.
L. Tam collatores , §. Eo tcilicet, C- de Re milit. lib. 1 2

glos. o.p. 8 14.
L. Curiales, C. de Pr^dior.Decur. Ub. 10. glos. i. p. 834.

. L. fin.C. de Navicul. Ub. 11.glos.f^. p. 843.
L. Cum seepe , C. de Erog. mil. ann. lib. 12. glos.f. p. 84^ 
L. unic. C. Ut nullus ex vitan, glos. m. ibid.

DE LOS AUTENTICOS.
Authent. Ut judie, sine quoquo sutfrag. §. H<ec autem ornnia, 

glos. I. p. 1 ;. CPglos.q. p. 2 1 3.
Authent. Constitutio qua , de Dignit. §. i.glos. m-p. 18. 
Authent. de Administrator. circa fin. glos. I. p. 19.
Authent. de Mandat. Princip. §. Coges, ibid. £7*§. Illud-glos.

x.p. 19íí

Authent. de Jud. in princip. glot. k.. p. 82. CP §. Ne autem, 
glos. c. p. 778 CP glos. s. p. 191.

Authent. de Mand. Princip. §. Festinabis, glos. I. p. 1 f 2 . 
Authent. Jusjur. quod prxst. ab his , ad fin. glos.r. p.179.

CP glos. p. p. 1 80. CP glot. p. p.zi o.
Authent. de Qu.estore , §. Máxime , ibi. glos p. ibid.
Authent. de Judie. §. Si quis autem , glos. e. p. 202. 
Authent. de Defens. civit. §. Jurisjurand. glos.q. ¿>.240. C74

§. Audient. glos.u. p. 804.
Authent. de Referendar. §. i.glos. p. p. 243.
Authent. Ut judie, sine quoquo tujfrag. in princip. glos. a.

p. 2í4. CP §. Oport. glos.m. p. 304. £7* g'ot. m. p. J9 f.
CP glos.m. p. 401.

Authent. de Nuptiis ,in princ. glos. s. p. J 37.
Authent. de Non alien, rebus Eccles. §. Ut autem lex, glot.

pag. 374.
Authent. Ut judie, sine quoquo suffirag. §. 1. £7* §• Neceesi- 

tatem, glos. m. p. 19 f. £7* §. Folumus , glos. r. p.iil-
Authent. de Administra!. §.Si quis autem, glos. y. p.^.00. 
Authent. Ut judie, sine quoquo suffirag. §. Necessitatem , £7"?

§. Illud , glos.x.. p. 414.
Authent. Constitutio qua, de Dignit. §. x. glos. q.p. 814.

Aa-

C.de
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Thabent. de Lenonibut, §. Sancimut igitur, glot. o. p. 444. 
Authent. de Mandar. Princip. §. Patrocinia, glot. k_.p. 4 y 7. 

er §. Quod ti delinquentes, glot. a. p. 477. er §. Deinde
compe teñí, glot. x. p. 812.

Authent. Ut nullijudie. §.Comprcbensorum, glot. m. p. 464. 
Authent. de Qu<estor. §. Superhoc, glot. x. p.¡ ¡ 3.
Authent. Ut nulli in die, in princip. glot. o. p. y 1 4.
Authent. Ut dtfferent. judie. §. Si vero, glot. y. p.6z¡.
Authent. Ut judie, tiñe quoquo tuffrag. §.Si quis autem,¡bid. 
Authent. Ut Cie>ici apud t>rop. Epitcop. glot. b. p.663. 
Authent. de Sanflits. Epitcop. §.Deo autetn amabilet, glot.h.

pag. 714-
Authent. Ut omnet obed. judie. §. Si igitur glot. k. p. 737.

DÉ LA INSTITUTA.
5. Illud, de Rer. divil.glot. o. p. 200.
Prooem. Imperatoriam Aíajettatcm , glot. /. J&.128. 55T glot. 

x. p.iiv.
§. In summa, Instituí de Injur. glot. y. p. 371.
§. Sed naruralia, Instit. de Jure n.itur. gent. glot. n.p.}jf, 

tr glot. a. p. 3 8<í.
§. Atrox y Instituí, de Injur. glot. x. p. 48;.

DEL DECRETO.
Cap.In apibut 7.qu<e¡t. r. glot. l.p. y2 2. CíT glot. I. p. 9. 
Cap.Judicet 3. queest. 7. num. $9. glot. n. p.4.4..
Cap. Omnet ectas iz.quxst. siglos. x. cap. 249. CTglot. a.

pag.',90.
Cao. Quatuor modit x 1. qu£st.3 .glot. g. p.z6~¡.
Cap. Eit injusta 23. qujest.4.. glot. g. p.280.
Cap. Si non 23. quatt. ¡. glot. c. p.2.34..
Cap.i. 2. 'qu.est. 1. glot. d. p.z98.
Cap. Si omnia 6. queest. 1. glos. q. p. 302.
Cap. Dixi, de Paenit. distinfl. 1 .glot. n. p. 3Of.
Cap. Sed illud. 4 y. distinfl. glot. t. p. 3 oí.
Cap. Noli 2 3. quxst. 1. ibid.
Cap. Puniri, § . Et ti non cognitio 2 y .queest.z. glot. c. p.775. 
Cap. Disciplina 44. dittinfl. g!os. d- p. ¡12.
Cap. Tantanequitia 86; distinfl. glos. x. p. 3 r x.
Cap. Sciendurn. 8. queest. x. glos. h. p. 38;.
Cap. Non semper 11. queest. 3. glos. t. p. 38 6.
Cap.Juliauus 11. queest. 1. glot. x. ibid.
Cap. Cum apud Thessalonicam 1 1. queest. 3. glot. k,.p. 387» 
Cap. Revera 3. queest. 9. glos. a.pt 396.
Cap. Pauper 1 1. queest. 3. ibid..
Cap. Generaliter 16. queest. 1. g¡o¡. h. p.724.1
Cap. Quatuor modit 3 1 .queest. 3. glot.g.p. 3 97.
Cap. Non tolum 1. queest. 3. glos. p. ibid. .
Cap. ultirn.^T cap. Non licet 1 x. queest. 3. ibid.
Cap. Qui refle 11. queest. 3. glos. a. p. 404.
Cap. de Eulogiis 1 8. distinfl. glot. k.. p. 41 
Cap. Plaeet 1. queest. 1. ibid.
Cap. S'cut Episcopum 1. queest. z. glos. n. p. 417.
Cap. Si quis suadente 17. queest.4. glos. o. p.qáz. £ÍT glot.x.

Pag 7Í7-
Cap. Dev.s Omnipotent 2. queest. 1. glos. x. p. 446.
Cap. Nullus, er cap. Episcop. 1 1. queest. 3. glos. u. p. 763. 
Cap. Si peccaverit z. queest. 1. glot. I. p.4-S?.
Cap. Reos 23. queest. ¡.glot. n.p. 4.76.
Cap. Denique 1 6. distinfl. glot. e. p-49¡- 
Cap. Conitituimut 17. queest.4. glot. c. p.497.
Cap. Diffir.tvit, queest.4. gl°¡. b. p.fOO.
Cap. Maximianus 2 3. queest.3.glot. a. p.fQ7.
Cap. Autboritatem 1 y. queest. 6. ibid.
Cap. Hortatu 2 3. queest. 8. glot. f. ibid.

Cao. x. x 3. queest.z. glós. se., p. yo9.
Cap. Negotiatorem 88. diitinfl. glot. r.p. 03.
Cap. 1.23. queest. f. glot. u. p. y 12.
Cap. Ditciplina 45-. dittinfl. glot.x. ibid.
Cap. Clerici 23. queest.8. glot. x.ibid.
Cap. Quicumque 23. queest. 8.glot. a. ibid.
Cap. Igitur ibid. glot. p. p. y x 3.
Cap. Si quis 36. dittinfl.glos. x. p.jiq.
Cap. Regum, cap. Adminiitratoret, cap. Principe! teculi z 3. 

queest. y. glos. n. p. 700.
Cap. Petimut 11. queeit. x. ibid.
Cap. Quoniam 10. distinfl.glot. b. p.f8q. & glot. i. p. ¡ 89. 
Cap. Cum ad verum i ibid.
Cap.Alius 1 f.queeit. 6. glot. I. p.¡9t.
Cap. 1. tír z.zz. distinfl. glos.q. p. ¡94.
Cap. Constantinus 96. distinfl. glos. e. p. 11. ejr glot. p. pa~

gin. <¡96.
Cap. Valmtinus 63. dittinfl. glos. r. p.¡96.
Cap. Quis dubitet. 96. distinfl. glot. y. ibid.
Cap. Epitcop. z6. queest. y. glos. m.p.614.
Cap. Ecclesiarumservos 12. queest.z. glot. x. p.6zi.
Cap. Cum ad verum 96.distinfl.glos. i. p.¡89.
Cap. Cum lorige 63. dittinfl. glos. i. p. 722.
Cap. Rogamus 24. quast. i. glos. n.p.720.
Cap. Nulli Clericus 10. distinfl.glos. o. p.687.
Cap. Generaliter 40. §. Plaeet 16. queest. i.glos. e.p. 731. 
Cap. Secundum canonicam , y cap. Sancitum z 3. queest. fin.

ibid.
Cap. Principes seculi 23. queest. ¡.glot. r.p.q 38.
Cap. Omni tempore, cap. Si nulla necetsitat,®' cap. Tributurft

23. queest. 8. glos. x. p. 739.
Cap. fin- 9 3- ¿ut- gl°¡. />.8ox.
Cap. 1. 94. distinfl. ibid.
Cap. Inferior 21. distinfl. glot. o. p. 8 11.
Cap. Nervi 13 • distinfl. glot. x. p. 83 7.
Cap. Cum apud Thessalonicam 11. queest. 3. glot. n. p. 8 3 8.

DE LAS DECRETALES.
Cap. Cum non ¡iceat,de Pretscript. glos. k- p. 9
Cap. Oblatee ad fin. de Appelht. glos. l.p. 19.
Cap. Fortity deVerbor. signtfic. glos. I. p.%4.
Cap. Cum injuventute, de Preesumpt. glot. I. p.z8^
Cap. De multa, de Preebend. glos. k- p.soz.
Cap. Quemadmodum, dejur. jur.glos. r. ^.238.
Cap. Cum illorum , de Sentent. excom. glos. y. p.7¡q.

‘Cap. Ex tenore,de For. comp. glos. a. p. 282.
Cap. 3. de Homicid. glos. g- p. 3 x t.
Cap. Olim, de Exception. glos. i. p.q¡6.
Cap. Prudentiam, de Offic. Deleg. glot. I.p.3 3 y.
Cap. z.de Pcenitent. CT remis. glos. u. p. 7¡q.
Cap. Cum dileflus, de Consuetud, glos. o. p.376.
Cap. Lator , CT cap. Cawam qui fiái lint leg. glot. x. p.760. 
Cap. Tuam , de Ordin. cog. ibid.
Cap. Ex parte, de Offic. Deleg. glot. g. p. 387.
Cap. Accepimus, de Pu'gat. can. glos. p. p.397.
Cap. Si qujestionei, CT cap. Dileflus 2. de Simonia , glot. n.

pag. 417.
Cap. Ex parte , de Appellat. glot. i. p.736.
Cap. Inter alia, de Immunit. Ecdet. glot. n. p.4.76. glot. 

y. p. 4-96.
Cap. Cum venerabilem, de Offic. Deleg. glot. o. p. 768.
Cap. fin. eod. tit. glos. e. CT k p.4.79. er teq.
Cap. Pastoralit, de Offic. Ordin. glet. y p.77z.
Cap. Sijudex laicut, de Sentent. excomrn- glot- n. p. fox,

penmlt. £?* fin. de Cleric. percus. glot. /’• p-f 08.
Cap. Significan} z.de Homicid,glot. t.p.jH-

z.de
z.de
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Cap. Suscepimus,eod. ttt.glos. i. ibid.
Cap. penult. de Cleric. percus. glos. b. p.
Cap. Ut nostrum , de Appellat. glos. x. p.SS 3 •
Cap. Solí, de Confes si one proeb. glos. m. p. f y 4.
Cap. Fenerabilem, de Eleíiion. glos. g. p. j9z.
Cap. Causam qu<est. 2. qui filii sint leg. glos. q. p.f94»
Cap. 1 • de Jurejur. glos. y. p. 711.
Cap. Per venerabilem, qui fil. sint leg. glos i d. p.qiz.
Cap. Adversus , §. Quia vero, de Immunit. Eccles. glos. x;

pag. 7i4-
Cap. Si diligenti , de For. comp. glos. e. £7*fi P.714.& seqi 
Cap. Qu¿ in Ecclcsiarum , de Constit. glos. i. p. 719.
Cap. Per tuas, de Arbitris ,glos. q. p.627.
Cap. Non minus, £7* cap. Adversus dc Immunitat.Eccles.gloti

d. p. 730.
Cap. 1. de Decimis, glos. a p.71,3.
Cap. Pervenit, cap. Non minus. £7* cap. Adversus, de Immu- 

nitat. Eccles. glos. x. p. 73$. £7*glos. b. p.74*' & &loIi
q.p.1,7^. & glos. t. ibid.

Cap. 1 • §. Quod vero, de Regular, glos. a.p. 7y 5".
Cap. Statuimus, eod. tit. glos. b. ibi.
Cap. Nonnulli, de Rescript. glos¿ i.p-7^6.
Cap. fin. de Vit. £7* bonest. Cleric. glos. p. p.
Cap. i. de Apostatis , glos. f. p. 686.
Cap. Quoniam, dc Usuris, glos. y p.6Q<¡.
Cap. Cum tu, de Testib- glos. r. p.607.
Cap. 1. de Jurejur. glos. i. p. 608.
Cap. 2. de Pce>-it. (V remission. glos.y.p.617.
Cap. Nullus, de For. comp. glos. x. p.6zi¿
Capí 1. de Ernpt. £7* vend. glos. I. p.6z6.
Cap. Novit. de Judie, glos. o. p.627.
Cap. 1. de Offic. Ord. glos. b.p.6^.
Cap. Excommunicamus z. de H.eret. glos. t. p. ¿yf.
Cap. Inquisitionis, §.Probibemus, eod. tit. ibidem, £7*glos. u; 
Cap. Dileflo, de Sententia excommun. glos. i. p.641.
Cap.Latotr, qui filii sint legit. glos. x. p. 66z.
Cap. Clericis, £7” cap. Sententiam sanguinis, ne Cleric. vel

Alonacb.glos. b. p.66y
Cap. Perpendimus,de Sentent. Éxcommunic. glos. ú. p.é>6$. 
Cap. fin. deOffid de legat. glos. x. p. 772.
Cap. Constitutus, de Relig. dum. glos. r. p. 777±
Cap. Cum secundan, de Prsb. glos. c.p. 778.
Cap. Postremo , de Appel. glos. h. p. 779.
Cap. Inter celera, £7* Offic. Ordin. glos. at, p. 780;
Cap. Audita, de Restit. spoliat. glos. I. p. 75,3;
Cap. Nisi essent , dePr¿ebend. glos. c. p. 75» f.
Cap. Virum , de Rescript. glos. I. p. 796.
Cap.Qualiter,Pi quando 2-§.Debet.de Accusat.glos. s.p.Zdl. 
Cap.Sané 1. de Offic. Deleg. glos. u. p. ibidem.
Cap. Studuistr, de Offic. Legat.ibid.
Cap. P. £7* G. cap. Cum olim , de Offic. Delegat. glos. k- 

pag. 802.
Cap. Cum dilefius , de Arbitris i glos. n. p. 803*
Cap. Dileflus, de Pañis, glos. r. p. 805".
Cap. Cum inferior , de Major. tV obed. glos. 0. p. 8x1.
Cap. Proposu.it, £7* cap. Cum super £7* cap.Cum sit, de Appel i

gl°'- u.p. 824.

DEL sexto.
Cap. Omnis anima , de Cemib. glos. i. p.9.
Cap. 1. de Pr<escription. num. 19. glos. k- p. 18.
Cap. Ad decimas , de Restitutione spol. ibid.
Cap. 2. de Offic. Vtcar.glo,. y_ w glos. x. p. 24H
Cap.unic. de Stat. regul. glos. n. p.
Cap. 1. de Re judie, glos. g. p. z 67,
Regul. in Poenis , de Regul. jur. glos. b. p. 30y.

Cap. Dilelio , de Sentent. éxcommunic. glos. s.p. J08. & 
glos. b.p. sZq.vr glos. q. p.f 94-

Cap. fin. de Homicid. glos. b. p. y 14.
Cap. Dudum, de Prabend. glos. m. p.f f 4.
Cap. 2> de Re judie, glos. g.p. S9z.
Cap. Inquisitinnis,%.Probibemus,de Hoeretic. glos. f. p. 6Oi. 
Cap. fin. de For. comp. glos. i. p. 608.
Cap. Accusatus, §. Sané,de Hxretic. glos. f. p, 614.
Cap. z. de Exception. glos. f. p. 6if.
Cap. Si judex laicus , de Sententia excommunicat. p. 663.

glos.b glas.fi & i.p.6%9.
Cap. Religioso , de Sentent. éxcommunic. glos. y. p. 681. 
Cap. unte, de Cleric. conjug. glos. p. & r. p. .687. £7*688'. 
Cap. Quamquam , de Censibus, glos.p. p.69^. & glos. u.

ibid.
Cap. Licet, "de Jurejur. glos. d. p. 711.
Cap. Seculares, de For. cap. glos. x.. p. 714.
Cap. Quamquam, de Censib. glos. c.p.73 o.
Cap. i.de Immunit. Eccles. glos. u. p. 734.
Cap. Romana, S-Caveant. de Sentent. excomm.glos.u.p.763; 
Cap. i. de Rescriptii, glos. e. p. 79 f.
Cep. fin.de Heretic. glos.r. p. 801.

DE LAS CLEMENTINAS.
Clm. 1. de Offic. Ordin. glos. m. p. 464.
Clem. Si furiosus , de Homicid. glos. n. p. y 13.
Clem. Pastoralis, de Re jud. glos.p. p. 572. & glos. m. £7*

n.p. y 7 3.
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L. I. er 3. tit. I. ¡ib. 8. glos. s. p. 801.
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•DEL FUERO.
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DE LAS MATERIAS, QUE SE TRATAN 

en esta primera Parte de la Política.

La Pfi. significa el numero marginal, y la P. la pagina.

A

Aliad , quando puede ser preso de sus Monjes, 
n. 11 8. pag. 813.

Abadías , y Arzobispados presenta el Rey de España, 
num. 11 j-. p. 71 i.

Abejas , gobicrnanse por una cabeza , num. 14. p. 5. 
Abirón , y otros destruidos por la injusta pretensión

del Sumo Sacerdocio , num. 1. pag. 23.
Abitos de Ordenes Militares , por qué se dán en las 

Iglesias ,num. 30. pag. ai.
Qual habito se dirá incidente en el Religioso , n. yo. 

pag. 6 67.
Qual se dirá habito Clerical, y quánto, y quándo se ha 

de traher para gozar del fuero , n. ioz. pag. 687. 
Quien juzga sobre el habito , y tonsura del Clérigo, 

n. ioy. pag. «85».
De la decencia del habito Clerical, num. 12 1. p.654- 
Si basta traher Hábitos de Ordenes Militares paraexi

mirse de la jurisdicción seglar antes de profesar, 
n. 16. y sig. pag. 7y y.

Y si esto procede en los Frayles, allí.
Y si se presume profesión en el que trabe el habito 

mas de un año , num. 19. pag. 7f¿«
Abogados, que tiempo de estudio han de tener , n.20.

. pag. 87.
Si se requiere mas ciencia en el Abogado , que en el 
Juez , allí , nunj. 2 1. y sig.
Algunos son cavilosos , y otros tan sutiles, que enga

ñan , num. 42. pag. í>4.
Si pueden traher armas vedadas, num. 8z. pag. i5»z. 
Muchos han sido muertos por razón de sus Oficios, allí. 
Si puede uno ser compelido que abogue , num. 42.

pag. z5z.
Quándo han de entrar á votar con Oydores , num. 13. 

pag. 31 6.
Encomíendasclcs el secreto , n. 2 y. y y 8. pag. 31% 
Pueden decir lo que ha de ser la sentencia por eJ Pro

ceso , num. ¡9. pag. 371.
Abogado , ó Notario , Clérigo, culpado ante Juez se

glar , si puede ser juzgado por él, n. zz9. p. 71 y. 
Abogado , si se admite contradiciendo proveerse Pes

quisidor , num. 6. pag. 83. Vease Letrados.
Si tienen inmunidad en las Audiencias, num. 104. pa- 

gin. 706.
Si pueden ser compelidos por los Inquisidores que abo- 

causas ’ num- 1OU Pag-El Eclesiástico , si puede mandarles pagar la aboga
cía de su Tribunal , num. 131. pag. 628.

Si ganan salario de ida , y buelta , num. z4o. p. 842. 
Abraham dividió los pastos con Loth su hermano por 

evitar discordia, num. 15. p. IO>
Alsolver donde debe el Juez Eclesiástico , ó Cura al 

Corregidor excomulgado , num. 4I. pag. 762.

Absolverse , si debe el excomulgado á reincidencia, 
num. 46. pag. 763.

Pesquisidor , si puede oír al que absolvió de la instan
cia , num. 2 1 6. pag. 8 3 6.

Del recato , y cuidado de absolverse de las censuras 
los Ministros de Justicia , num. 46. pag. 763.

Acción de injuria , si compete al Clérigo , y á Iglesia, 
por rcmitille ignominiosamente el Juez seglar, 
n. 328. pag. 74y.

División de acciones , quando há lugar , num. y y. pa- 
gi". 111-

Cesión de acciones, si há lugar en las causas crimina
les, num. zyz. pag. 846.

Acción , si la perdía entre los Romanos el que pedia 
mas de lo que le debían , n. 17. pag. 266.

Acciones Reales en lo temporal,de Clérigos ante qué 
Jueces se juzgan , num. 164. pag. 708.

Acepción de personas, si la ha de haver en el castigo, 
num. ys». y sig. pag. 275».

Actor Clérigo , ó Iglesia no sigue el fuero del reo le
go en lo espiritual, num. 161. pag. 70 7.

Acompañamiento. Vease Recusación.
Acursio , de la autoridad de sus doctrinas, num. 16.

pag- 144-
Acusar, quándo pueden legos á Clérigos, num. 144. 

pag. 703.
Y al Corregidor durante el Oficio , y ante quién , n. 

89. y 9o. p. 807.
Siendo acusado ei Juez de Comisión, si puede ser pro

movido, num. 263. p. 849.
Adalides, si cometen trayeion revelando el sec:eto, 

n. 28. p. 5 20.
Adán , y Eva fueron juzgados en el mundo por el mis

mo Dios, sobre la inobediencia, num. 2. p. i4. y 
n. 1. pag. 261.

Adelantado, si es lo mismo que Corregidor , num. 7. 
pag. 16.

Adelantados que hoy hay en Castilla , allí. 
Adelantamientos con jurisdicción, alli.
Adelantado Mayor del Rey en Castilla, si era un gran

Magistrado, en cuyo lugar succedió el Consejo Real, 
alli.

Adivinos, quién los castiga, num. 7 3. pag. 613. Vea
se Hereges.

Administradores, si los puede tomar cuentas el Ecle
siástico de la hacienda de Iglesias, y lugares pia
dosos , n. 139. p. 630.

Aduanas, y derechos de ellas , de qué , y ante quién 
se -cobran de Clérigos, n. 124. p. 69;.

Advocar , quién , y en que casos puede las causas , n. 
100. y iot. pag. y y 3.

Y si puede advocarlas el Pesquisidor, n. 34. p. 79a, 
Quando uno si hizo delatar, ó sentenciar afeétadamen-

te, si se podra advocar aquella causa, alli.
Adul-
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Adultero, si goza de la inmunidad Eclesiástica , n. 

Pag-47P.
Cómo le puede cascigar el Juez Eclesiástico , n. <i. 

pag-tfn.
Si por el adulterio se dirime el matrimonio , allí. 
Aiedacion en introducir , y sentenciar la causa, si es

causa para advocarla , n. j+. p. 196.
Agamenón , por qué deseaba tener consigo en la guer

ra de Troya diez sabios como Néstor, n. 2 1. p. 1 25>. 
Agís Espartano fué gran Gobernador político , y por

qué causa se perdió , y le ahorcaron, n. 8. p. us. 
Agresor , si se presume el que está armado en la pen

dencia, n. x 19. p. 204.
Agricultura , quién la inventó , n. 1. p. 14.
Agua , si tenia inmunidad el que se acogía al agua , y

al fuego , n. 14. p. 47).
Alarico Rey Godo , si libró á España de los Barbaros, 

n. 2 16. p. 722-
Alvedrio , quán malo es juzgar por él, y no por ley, 

pag- J48.
En qué ha lugar en lo criminal, alli, n. ij.
De la consideración en arbitrar los indicios, alli,'n. 20. 
En lo arbitrario , si se puede dár pena ordinaria, n.

2i- p- 371-
Alvedrio , si puede estenderse hasta la muerte , n. 2 x. 

alli.
En lo arbitrario , si se debe executar sin embargo , n.

2;. alli.
Cómo se debe usar del alvedrio concedido por el Rey, 

n. 27. p. J72.
De los casos arbitrarios al Juez, n. 24. alli.
Que regla se ha de observar en el juicio de alvedrio , y

si ha de ser según Derecho , y en qué puede alar
garse , n. 27 • y 2 8. alli.

De la sentencia arbitraria , si puede ser residenciado 
el Juez, n. 29. p. J7b

Sentencia dada según la costumbre , si se dirá arbitra
ria, alli.

Si puede el Juez arbitrar el genero de muerte , n. jo. 
alli.

O imponer pena arbitraria, quando la ley solamente 
prohíbe, n. j 1. p. 428.

Al Rey , y Consejeros, si son arbitrarias todas las pe
nas , n- 1 8 4. p. 772.

Alcaldes Ordinarios solian gobernar los Pueblos, n.
11. y sig. p. 17.

Dónde se han suspendido por los Corregimientos, n.
1 5. al!i.

Un Alcalde Ordinario, quándo puede prender á otro 
su igual, n. 71. p. 804.

Quién los proveía , n. 11. y 18. p. 17.
Del uso délos Alcaldes Mayores de algunos Ayunta

mientos, n. 24. p. 20.
De los Alcaldes Ordinarios que hoy hay cn algunos

Corregimientos, alli.
Si pueden serlo hombres sin letras, y que no sepan leer, 

n. 14. p. 87. y n. 7. p- 1 7 r-
Y si pueden sentenciar sin Asesor, num. 6. y siguientes, 

alli.
Y si pueden los Señores quitarlos, num. 2 4. pag. 2j?.y 

num. 177. pag. 7 66.
Alcaldes dc Aldeas, si pueden recibir dadivas, num. 4j.

Pag- 412. , ..
Muchos Pueblos de estos Reynos los elige , num. 71.

Pag- Í4í- , , ,
Quando pueden los Señores advocarles las causas, num.

ioo. pag. ff 3.
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Y quándo deben remitirles los presos, num. 107. pag.

Y si pueden dexar de elegir á los que nombra el Concejo. 
. .nu"J- Pag- 76 4.

Alcalde Mayor de Señor, si puede prender á los Ordina
rios, num. 1 y 7. allí.

Alcaldes Ordinarios, si se descargan con el parecer de 
Asesor aprobado, num. 7. pag. zfz. y num. 42. 
pag. 14o.

Los de Villas eximidas, si pueden hacer comisiones di
rigidas al Juez comarcano, num. j. pag. 7¿7. Véase 
Jueces comarcanos.

Y si son Jueces Ordinarios, num. 7. p. 748 
Alcaldes de Corte, cómo deben rondar, n. 9. pag. 74^. 
Si pueden advocar causas, num. roo. p. 7 ¡ j.
Si pueden dár acompañados a Jueces Ordinarios recusa

dos, num. 169. p. 82;.
Cómo suelen responder á las consultas criminales, num.

. iO1- Pag. 833.
Si pueden desterrar del Reynó, nura. 2x0. p. 837. 
Alcalde de Corte, si debe mostrar la comisión al Corre

gidor, num. 27. p. 77x.
O dar traslado de ella á las parces, num. 27. alli.
Si soitan proveer Pesquisidores, num. xx. p. 790.
Si llevan derechos de despreces, y omecillos, num. 42.

pag. 7s>8.
Yendo por Pesquisidores, si dán fianzas, num. zz9. pag.

Si preceden al Ordinario, num. 41. p. 801.
Yendo con el Rey, si pueden proceder contra los no sub

ditos. num. 74. p. 804
Si les son arbitrarias codas las penas, num. 184. p. 772. y 

num. x 3 8. p. 8x8.
Si puede el Corregidor castigar los Oficiales dellos , de

linquiendo en su districo, num. 120. pag. 813.
Si executan las condenaciones en rebeldía, antes del año 

fatal, num. 22;. p. 8 j?.
Y pasado, si despachan Executores, para cobrar las he

chas por Pesquisidores, num. 224. alli.
Si pueden recibir comidas de Señores que llevan presos, 

num. 13. p. 74?.
Y si en las comisiones de pesquisas les son iguales los 

otros Pesquisidores, num. 227. p. 8j?. y num. i4x. 
P*g- 84Í.

Qué salarios llevan en comisiones, alli.
Y cómo se acompañan, si los recusan, alli- Vease Con

sejeros.
Alcaldes de Hermandad, quién los elige, numer. jo. 

pag. 20.
Sonlo hombres sin letras, num. 14. p. 87.
Si han de ser los mejores, y mas honrados, numer. 2 x.

pag- 22j.
De ellos para quién se apela en cierra de Señores, num. 

J?4- P- 7Í>-
Si pueden hacer dár mantenimientos, num. 119. pag. 

4z4.
Alcaldes de Sacas, para antequien otorgan apelaciones 

en tierras de Señores, num. 9+. p. 772.
Si dán fianzas en el Consejo, y de qué, num. 217. pag. 

840. Vease Pesquisidores.
Alcaldes entregadores, quando deben acompañarse con 

los Ordinarios, num. j>4. p. 372.
Si pueden llevar derechos, num. 41. p. 7^7.
Y proceder contra Corregidores,num. 9z. p. 808.
De qué dán fianzas, num. 225». p. 840
De sus sentencias cn tierra de Señores adonde se apela, 

alli.
SiQqqqq
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Si son competentes, y los Jueces de Servicio, y Montaz

go contra Clérigos, num. I2f.p. 690.
No se consienta, que Alcaldes de Quadrilla excedan, 

num. y 3. p. 76Í.
Alcaldes Meyores de Señores. Vease Señores de Vasa

llos y Pesquisidores.
Alcántara, Orden Militar. Vease Caballeros de Orde

nes.
Alcavalas, si puede el Señor, como el Rey , admitir la 

puja del quarto en ellas , n. 1 iy. p. ííj.
Si la debe el Rey, ó el Señor de lo que venden, n. 173. 

pag- í69.
Y los Coronados, y ante qué Juez , n. no. p. 691.
Los Clérigos, y si deben Aduanas, y ante qué Juez se

cobran , num. 124. pag. 69 f.
Qué Caballeros dc Ordenes las pagan, y de qué , num. 

2tf4. pag. 733.
Alcavalas, Tributos, y Diezmos, si deben los Caba

lleros de Ordenes Militares estrangeros. num. 19. 
pag. 7í¿-

AlcaydesdeGastillos, qué armas pueden traher en ellos, 
y fuera de ellos, o. 77. p. 15» 1.

Por qué no-son proveídos para Alcaydes los que lo son 
para Corregidores, n. yo. p. 138.

De las calidades, y Oficio de los Alcaydes , alii. 
Cumplan las Requisitorias, y entreguen los malhecho

res , n. íy. p. 4Í3.
Quando pueden dexar de entregar la Fortaleza á quien 

el Rey le manda , num. 97. p. 809.
Alcayde de la Cárcel. Vease Carcelero.
Alemanes, fueron muy curiosos en el Gobierno de sus 

Repúblicas, en el Proemio, num. 6. p. 2.
Pretieren los nobles para los Oficios, n. 20. pag. 6í. 
Alexandro Magno elegía los nobles para los Oficios

públicos, alii.
Qué dixo acerca de oír igualmente á las partes , n. 2 r. 

pag- 77.
De qué edad salió á conquistar el mundo , num. 22, 

pag. 101.
Quanto se valía de Homero para la guerra, num. 33. 

pag. 131. y n. 3 í. p. 132.
Tuvo por Maestro á Aristóteles, y lo que hizo con su 

dodrina, num. 3 y. alii.
Quanto estimó á un Juez que le condenó, num. 40.

p. 273.,
Lo que decía sobre oír á los ausentes, n, 36. p. )tt, 
Alexandro Severo , no elegía para el gobierno dc la

República á los que no sabían gobernar bien sus ca
sas, en el Proemio , p. 3.

Ni Senador , sino á satisfacción del Senado , num. 9- 
pag. 2).

Excluyó á su hijo del Imperio por preferir otro mas 
digno, allí.

Alexandro Severo,y otros, que prohibieron las ventas 
de Oficios dc Justicia, num. 12. p. 211. y num. 10. 
pag. 3^2.

Metía Letrados en el Consejo de Guerra, num. 3í* 
Pag- 132.

Nunca le venció el ódio , ó ira, n. 66. pag. 283.
Ql,e G'onsejer°s tuvo, num. ij. pag. 332.
Castigó mucho los malos Jueces , y premió á los in*

corruptos, pag.
Alevoso, si goza dc la Iglesia , n. 3 3. y 34. p. 48^ 
Qual se dirá alevosía, ¿ muerte segura, num. ií* 3 7 •

y 41. allí.
S i lo es el que desafia , y sí gOM de la jglesia > num,

19. y sig. alii.

Y el que dá bofetón , ó palos sobre seguro, num. 43. 
y s*g- p^g. 48 í-

Alguaciles, si pueden ser naturales, num. 23. p.
Haver muchos Alguaciles, y Ministros de Justicia , y

muchas leyes , si es señal de corrupción de costum
bres , n. 1. pag. 1 7 > • y num. 12. p. zy y.

Del daño que causa haver muchos , alii.
Quintos solía haver en cada Pueblo , según Justinia- 

no, num. 1. p. 171.
Quántos instituyó Esquino en la gran Ciudad de Athe- 

nas , alii.
Supernumerarios Alguaciles, quándo podrá elegir el 

Corregidor, n, 2. allí.
Y estos lleven siempre mandamiento , porque no los; 

resistan por escrito , num. 4. alii.
El nombramiento dc Alguaciles , y Porteros toca al 

Corregidor , num. y. p. 172,
No se dén las Varas de Alguaciles á criados, por servi

cios , ni por ruegos , sino por méritos, n. 6. alii.
Si han de ser mozos, y cómo los escogió,y llamó Ro-? 

mulo, alii.
Que tengan fidelidad , diligencia, y bondad , alii. 
Cómo se entiende , que no sean parientes del Corregi

dor , y la pena de tenerlos, num. 7. y 8. p. 175.
Y si podrán serlo en comisiones, num. 7. allí.
Los malos Alguaciles , quántos daños causan, num. 9. 

allí, y p. 177. num. 2 y.
Que no sean descorteses , sino pacientes , y sufridos, 

num. 2 y. allí.
Alguacil, nombre Arábigo, qué significa , y del uso 

antiguo de este Oficio , num. 10. p. 17$.
Alguacil del Rey, que Oficio era, y es en España , allí. 
Si tiene dignidad, jurisdicción , ó representación Real,

alii, y num. 83. p. yí.
O voto en algunos Cabildos, n. 2 3. p, 21 <y.
Qué otros nombres tiene, y Oficios que debe hacer,

allí, y num. 38. p. 18 1.
Qué reglas debe guardar ,y sonde su Oficio, num. n, 

y sig. pag, 2 74.
Qué pena tiene sino prende, ó avisa á los que se 1c man

dan , y puede prender , alii, num. n.y ¡¡um. 1 4.
Que sea buen executor , y haga pago á las partes , n. 

2 2. allí.
Con qué orden , y recato deben abrir las casas, num. 

13. alii.
Cómo han de llevar los derechos de execuciones , y de 

los caminos, alii, y num. 2 8. pag. 17 8. y pag. 42 6.. 
n. 21. y 11.

Si pueden poner substitutos, num. iy. allí.
Si pueden prender , ó sacar bienes sin mandamiento, y

de los daños de ello, y resistencias, num. 16. y 17. 
pag. i7y. y num. 132. p. 207.

En fragante aelito , si pueden prender sin mandamien
to , num. id. alii.

Presenten luego ante la Justicia los que asi prendieren,
num. 18. allí.

Qué han de observar en las informaciones de delitos, 
num. L9. alii.

Son comparados á Centinelas , y á los Irenarchas , y 
asi han de rondar de.noche , y de dia la Ciudad , n.
20. p. i-¡6. y num; 7. pag. 443.

Y del recato en esto, num. 22. y sig. p. 446.
Qué casas, y lugares han de visitar , y cómo , n. 16. 

P/g- 173.
Qué derechos tienen de la.s mugeres de la mancebía, 

num. zj. pag. 17g.
No consientan vellaquerías, dí cancares sucios, nu- 

mer.
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mer. n. alli, y num. <s4. pag. 4tf2.

Ni tomen á los jugadores masdc la pena, y deposítenla, 
alli, y num. 11. p. 174. y n. 21. p. 44^. *

Qué debe hacer topando muger en habito de hombre, 
ó hombre en el de muger , alli.

No se acompañen cqn delinquentes, ni con gente de mal 
vi\ir , alli.

Evite los daños , y questiones , num. 22. pag. 174. y
- num. 43. pag. 4,' f.

Den noticia luego á la Justicia de los delitos , y pri-
. siones, alli,.y pag. 181. num. 40. y sig.

Sean recatados en el prender á los inquietos, alli, nu
mer. 2 6.

No sean malignos, ni crueles, alli.
Si pagarán por el noble , de quien se confiaron , y hu

yó , num. 27. pag. 177.
No disimulen denunciación , ni reciban su parte sin 
. sentencia , num. 28. pag. 178.
Ni reciban dadivas , ó presentes, alli.
Si en conciencia deben restituir los derechos indebidos,

alli.
£1 buen executor es los pies , y las manos de la Justi

cia , num. 2S>. y 31- alli.
El Oficio dc Alguacil, si solía hacerle, y le hace algu

na vez el Corregidor, ó Teniente, num. 30. alli. 
No basta que el Corregidor sea bueno , si los Algua-

ciles son malos, num. 31. alli.
Del sentimiento de los Pueblos contra los malos Al

guaciles , y codiciosos, alli.
Alguaciles de la tierra , en que hacen muchos excesos, 

remedíelos el Corregidor , num. 32. pag. 179.
Si son inclinados á fraudes, y robos , mentiras, y á 

mas males que otros hombres , alli.
Si puede el Corregidor sin Proceso, ni otorgar apela

ción quitar la Vara á su Alguacil, num. 37. p. 180. 
y num. ii. p. 237.

Si fue reputado el Oficio de Alguacil entre los antiguos 
por baxo , num. 38. p. x 8 1.

Si daban los tormentos I05 Alguaciles antiguamente en 
estos Reynos, alli.

Los Liítores de los Romanos, si hacían el Oficio que 
ahora los Alguaciles , alli.

No falten de las Audiencias, y Visitas de Cárcel, num. 
40. alü.

Si han de acompañar al Corregidor , y Teniente , alli. 
Denuncien ante las Justicias, y no ante los Escrivanos,

num. 4:. alli.
Si han de traher el preso ante el Juez , ó meterle en la 

Cárcel, num. 42Í alli.
No hagan Cárcel privada, num.43. p. 182.
No sentencien causa alguna , ni suelten presos , alli. 
Que fe , y crédito se les debe dár á sus relaciones, nu

mer. 44. alli.
No estafen á los ladrones , ó á otros delinquentes, n. 

46. p. 183.
Quién dispuso, que á los malos Alguaciles los que

masen vivos , alli.
Alguacil, si debe executar qualesquier mandamientos 

dc su Corregidor, y Teniente, aunque sean injustos, 
num. 47. alli , y num. 176. p. 635».

Si pueden llevar dineros por fiscalías , n. 48. alli. 
Sean muy zeladores de la honra de sus Corregidores,

y jueces , num. 4?- allí.
Traygan en la Ronda Vara corta , para que sean co

nocidos por Alguaciles, nqm.jo. p. i8y.
Si es punible la resistencia hecha á Alguacil que no 

trahe Vara , n. y 1. alli.

861
De las armas que ganan los Alguaciles en la Ronda, y 

por. prisión de delinquentes. Vease Armas.
No ronden con música , ni se pongan en insidias para - 

quitar armas, num. ytf. p. i8¿.
Ni traygan en ia Ronda Lebreles de ayuda, num. y 7.' 

alli.
No acuchillen á los que topan en la Ronda , por de

cir que se resistieron , alli, num. y 8.
Las armas prohibidas están perdidas , y si son para los 

Alguaciles, y Ministros de Justicia , n. ¿4. p. 188.
Si las pueden quebrar , alli.
Alguaciles , si pueden traher todas armas, num. 7f. 

pag. 1$ o.
Y si estando $n Residencia , las podrán traher, n. 82. 

Pag- ivz.
No permitan traher armas vedadas , ó á horas que lo 

sean , num. 99. p. 197.
Denuncien las armas que quitan , y no-lleven rescat® 

sin sentencia, num. 100. y 103. alli.
Cómo se han de haber con el Caballero de poca edad, 

que topan en la Ronda con armas, ó sin ellas , alli.
Si han de prender al hombre, ó muger , que hallan 

con armas dobladas , num. 100. alli.
Alguaciles, si deben de fuero dexar las armas á los 

Caballeros que topan de noche , num. 102. alli.
Quándo ganan las armas de los deliquentes, num. 112. 

pag. 202.
O el premio que se ofrece á quien los prendiere, alli. 
Si pueden tentar las p'ersonas, si trahen armas, n. 124.

Pag-, zoy.
Del termino que han de usar en la toma de armas, n. 

127. allí.
Escándalo que causa un Alguacil mal mirado , alli. 
Qué pena tiene por los palos queda apartando la gen

te , num. 128. alli.
Del origen de traher Varas los Alguaciles, y por qué 

entre los Romanos trahian báculos , y correones, 
num. 128. alli.

Si hiere, ó mata por hacer prisión , ó por defender la 
hecha, que pena tendrá , num. 129. y sig. alli.

Si para hacerla puede juntar gente armada , alli.
Si está obligada la gente a acudir a su aclamación, y á

defenderle, alli, y num. 77. p. 468.
Si es licito herir , ó maltratar Alguacil, ó Juez, aun

que excedan notoriamente , num. 1 3 2. y sig. p. 207.
Si hiere al que le ofc..de,que pena tendrá, n. 133. alli. 
Si puede meter Vara en jurisdicción agena, alli, y n.

66. pag. 4<S4.
Si puede remitir por las injurias hechas al interese, alli.
Y sin dár noticia al Superior, para que las castigue, alli. 
Si incurre en priwciun de Oficio , comprando la Vara

y Oficio de Alguacil, num. 6. p. 210.
Si puede repetir lo que dió por ella, num. 7. alli.
Si convendría moderarse sus derechos , num. 29. pag.

217.
Si pueden recibir presentes , num. y6. p. 409.
Cómo han de restituir el retratado á la Iglesia , num.

97. pag- J02.
Só color de sus Oficios, no entren á tratar de amores, 

num. ío. p. íi 1.
Quándo el Corregidor debe dár sus Alguaciles para 

executar sentencias de Eclesiásticos, n. 177. p. í?*»
Cúmplanlos brazos seglares sin avisar á los delinquen- 

tes , n. i8y. p. Í41.
Si llevan salarios de ida , y buelta , n. 240. p. 842.
Los Eclesiásticos, si pueden acrecentar Alguaciles, n.

188. alli.
Y



INDICE.862
Y de qué forma ha de ser laVara de ellos, n. 189. alii. 
Quanto deben abstenerse de prender Clérigos , n. 96.

pag. 68y.
Quando es á su cargo la fuga del Clérigo , alii.
Si yerra en prenderle por orden de su Juez, alii.
Si puede matar los perdigones enjaulados de Clérigos,

y otros num. n^. p. 69}.
Y si les puede echar prisiones , llevándolos presos ante 

su Juez, n. 528. p. 74?.
Y quien paga el Alguacil, y guardas , que los llevan, 

alii.
Y quién los nombra , allí.
Yendo á negocio secreto, ó á prender á Ministro de 

Justicia , si debe presentar su comisión ante el Cor
regidor , n. 24. p. 771.

Alguacil, mero , y mixto executor , quales , y su ju
risdicción , n. 4). p. 774.

Si puede llevar decimas , dexando el salario, num. 62. 
pag. 779.

El Pesquisidor comarcano, qué salario lleva, num.44. 
pag. 7*8.

Y si el puede elegirle , n. 46. alii.
Y el Juez Ordinario , alii.
Del exceso de Pesquisidores en acrecentar Alguaciles, 

Carceleros , y Guardas , n. 47. y 48. alii.
Y de lo proveído por sus comisiones en esto, n. 233. 

pag. 841.
Si poi lievar sus Alguaciles salarios , ó derechos inde

bidos podran ser castigados por el Ordinario , num. 
112. pag. 812.

Y los Oficiales de los Alcaldes de Corte , si delinquen 
en su distrito, n. 110. p. 813. Vease Armas.

Almas, no pasan de unos cuerpos á otros, según la er
rónea , y reprobada opinión de Platón , en el Proe
mio , num. 4. p. 2.

Almogávares , quales eran , n. jo. pag. 18 y.
Alzados, si gozan de la Iglesia, n. 62. p. 4?i.y nu-

mer. 70. p. 4^4.
Amancebados , por quién , y cómo han de ser punidos, 

n. ; 3. y sig. p. 609.
Del castigo de las casadas, y de Ifls mancebas de los 

Clérigos , y Comendadores, alii, y n. y 4.
Los solteros, si pueden ser marcados, alii , y n. y y. 
Sise requiere publicidad para ser amancebamiento, alii,

yn.jí.
Si se debe cobrar el majeo sin executar el destierro, 

alii , n. y 7.
Ambición de oficios reprobada, n. 6y. y sig. pag. 48. 

y n. 24. p. 223.
Inveótiva contra los viejos ambiciosos de Corregimien

tos , n. 67. pag. 4?.
Ambiciosos, aunque conocen le que son los Oficios , y 

se quexan , los pretenden , n. 37. p. 230.
Son causa de estimarse en poco ellos , y los Oficios, 

alii.
Haya el Corregidor de la ambición de estreraarse, y 

singularizarse en sus obras , n. y. p. 342»
De los males, y efettos de la ambición para gobernar, 

n“m: y sig. p. 3 yo.
Ambiciosos, no debrian ser proveídos en Gobiernos, 

n. 17. p. 331. y n. 6;. p. 48.
Amigo , si debe ser el Consejero , n. 6. p. 235".
La Justicia , si exceptúa á deudos, ni amigos, n.

pag. itf.yn. 68. y 7I. p.
La ley de la amistad no excede de lo licito , alii.
De la fuerza de la amistad en los Jueces, y eq todos,

*<U¡, y num. 70*

Por causa de ella , si puede el Juez remitir la pena « n. 
71. alii. F

Amonestar , si debe el Juez seglar , ó el Eclesiástico al 
Clérigo, n. 97- p. ¿8 6.

Amor proprio , y el público, cómo compiten , n. 3. 
P-*g-

Amor , no pervierta la Justicia , n. 19. pag. t.66. 
Amor lascivo , no mueva al Juez , n. ¿7. p. 283.
Quan fuerte perturbación es, y los efeófcos que ha he

cho , allí.
Amor proprio , y confianza de sí mismo, quán odiosa 

es , n. 1. pag. 340.
Andrés de Isernia fué muerto , como otros muchos 

que padecieron en los Gobiernos , y por ellos , n. 
27. p. 224.

Anfión , y Orféo llevaban tras sí las bestias, y las pie
dras, n. 3. p. 6.

Animales, que se rigen por una cabeza, quales son, n.
1 y. p. 9.

Animales pequeños de tan gran esfueazo que acometen 
á las fieras, n. 18. p. io>.

A todos animales proveyó naturaleza de armas , num. 
y?- p. 187.

Si es señor del animal el que le vá en el alcance , num. 
108. p. 200.

Las fieras no persiguen á las de su genero, como los 
hombres , n. 24. p. 303.

A quien los mete en la Iglesia , quién los castiga , n. 
231. p. 722.

Si tenían los animales asylos , y refugio entre Gentiles, 
num. y. p. 473.

Animo, voluntad , y ciencia, cómo distinguen los de
litos , n. 103. pag. 8x0.

Año fatal, si le aguardan Alcaldes de Corte para exe
cutar sus sentencias, n. 22y. pag. 835».

Y pasado , si envían executores para executar las de 
Pesquisidores , n. 226. allí.

Ante Iglesias de las Montañas , quién las provee , n. 
2i6. p. 722.

Antonio de Leyva , aunque muy gotoso , fué celebre 
Capitán, n. 19. p. 130.

Apelación, de quánto beneficio es , n. 219. p. 8 3 7.
Si se admite en el castigo que el Corregidor hiciere á

sus Oficiales, n. 62. p. 267.
Y del Auto de tormento , n. x y ¿. y sig. p. 8 2 3. y n. 

162. pag. 824.
Si de lo proveído por el Teniente se puede apelar á su 

Corregidor, num. 37. p. xy8.
Apelación del Delegado adonde vá, n. 32. p. 751 y.
Si se admite apelación en lo que el Corregidor man

dare restituir á sus Oficiales , num. 37. p. 180.
Y sobre el delitp notorio , n. 160. p. 824.
O encausa de condenación de armas , n. xoy. p. 199.
Y de aceptar Oficios públicos , num. 48. p. 232.
O en retasa de repartimientos, num. 34. p. 271.
O en salarios de Pesquisidores , n. 238. p. 842.
O en condenación de costas , n. 2y 7. p. 847.
Si se debe otorgar en lo arbitrario, aunque el reo este 

convencido, y confeso , n. 23. p. 372. y num. 142. 
y 141- P- 820.

Quándo competen á los Señores las apelaciones, num. 
76. pag. y 46.

De sus Jueces Ordinarios , y de Comisión , para ante 
quien se apelará, alii , n. 79. y siguient. y n. i?¿. 
pag. 644.

Señores, no impidan las apelaciones para ante el Rey, 
niun. 8i. allí.

Fes-



INDICE. 86?
Pesquisidores , no tracen mal á los apelantes ,n. z j y. 

pag. 841.
Si por miedo dc ellos dexaron de apelar , si serán oí

dos , alli.
De Jueces de Mesta, y Sacas adúnde se apela en tierras 

dc Señores, num. 5>4. p- yyz.
Apelar ., si debe el Juez seglar , y no inhibirse injusta

mente , num. jz. p. 7í 8.
Señores , si pueden cometer causas de remota apela

ción , n. 1P* i*2-
Las causas de diez mil maravedís abaxo , si ván en ape

lación á los Ayuntamientos en tierras de Señores, 
n. 1 80. pag. y 11.

A Quien se apela de Pesquisidores, n. z 36. p. 841.
Y de los Pesquisidores de las Ordenes, num. 237. pa-? 

gin. 842.
Y de la sentencia arbitraria de Clérigo , y Lego, n.^3. 

pag. 6zo.
Apelación , ó reducción de compromiso de Clérigo,y 

Lego ante quién se sigue , num. 1 8 2. p. 713.
De Obispos en lo temporal ante quién se apela, n.i?£, 

y 191. P- 644. y n. 19. y sig. p. J48.
Exhortación á Pesquisidores sobre otorgar apelacio

nes , n. i4z. y sig. pag. 8zo. y n. zi8. y sig. hasta 
zz4. pag. 837.

Siendo el daño grave , é irreparable , y la apelación 
justa , si se puede resistir al Juez , que no la otor
ga , dicho n. z 1 8.

De las penas de no otorgar apelaciones, num. zzx, 
pag. .8 3 8.

Apeles , cómo pintó la figura de un Rey, num. 2. pa-
gin. ni.. 

Apostata, si goza de la immunidad Eclesiástica, n.y 6.
pag. 48?.

Si pierde el privilegio del fuero, p. 58. p. 686. 
Apostóles, quáles fueron nobles , n. iz. p. 61.
Apio Claudio, siendo ciego, fue gran Capuan, y vido-

. rioso, n. z5». p. 1 jo.
Apremiados , si pueden ser los Caballeros á que acep

ten los Corregimientos , y otros cargos públicos, 
num. 7. y s¡g- P- i21» , ,

Y los vecinos á que presten para echar Soldados de la
tierra, n. z?y. p. 738.

Y los Eclesiásticos á que guarden las puertas de la Ciu
dad sitiada , y por quién , n. 300. p. 740.

Y el vecino á que aprenda oficio público , num. 14. 
pag. zzz.

Casi apremiado debe entrar el Corregidor al Oficio, 
11. 40. p. -31. y por qué , n. 18. p. zy8.

Si puede hacerse apremio para que se acepten los Ofi
cios públicos, n. 4Z. y sig. p. 2 31.

Juez seglar , si puede ser apremiado del Eclesiástico 
para que dé el auxilio , n. 80. p. 61 y.

Pesquisidor , si puede apremiar á que compren bienes 
de delinquentes , n. z yo. p. 847.

Aprobación del Consejo debrian tener los que huvie
sen de ser Corregidores , n. 8. y 9- p- z.f •

Aprobación de los ricos , si es mejor que la de los po
bres para elegir Jueces , n. iz. p.

Aprovechamientos, si tienen Señores en los bienes co
munes , y contribuyen como dos , ó mas vecinos, 
n. 1 7 5. p. y 70.

Y si para gozar han de residir en los Pueblos, n. 198. 
. y sig. p. y 7 y.
Ara de Misericordia , quál se llamaba entre los anti

guos , n. 6. p. 474-
Arancél, cómo debe guardar el Juez en llevar los de-.

rechos, num. iz. y sig. p. 41;. Véase Arzobispo, 
y Obispo.

Arbitrarias, si son las penas al Rey, y á sus Conseje
ros , n. 138. p. 818.

E11 lo arbitrario , si debe el Juez executar castigo con
tra el convencido, y confeso, n. 14Z. p. gzo.

Arbitro , si puede recibir dadivas, n. 6j. p. 41 2.
Y dilatar la sentencia hasta que le paguen su salario, 

n. 7y.p. 416.
A quién se apelará de la sentencia arbitraria de Clé

rigo i y lego , num. j» y. p. 62 x.
Y del compromiso hecho cn Eclesiásticos , 11. 100. 

pag. 6zz.
Arbitrador en lo espiritual, si puede serlo el lego, n. 

Z40. p. 627.
Arbitrio de Clérigo , y lego en lo espiritual , si vale, 

alli.
Arcabúz. Vease Armas.
Pistolete ,-sj es de la Justicia que le quita , num. 91- 

pag. 1^6.
Arcadios, y Romanos, por qué trahían pintada la Lu

na en el zapato por divisa de su nobicza, 11. 10. 
pag. 60.

Archiduque , qué titulo , y dignidad sea , num. 2 6» 
pag- yj4-

Areopagícas , de dónde se derivan , y que significa este 
nombre , n. y. p. 32?.

Quien instituyó el Senado de ellos, y quanto se ayudó 
Temistoclei de sus consejos, n. 41. p. 130.

Quan notables fueron en guardar seciero, num. 13. pa- 
gin. 3 19.

Si dieron ellos la primera sentencia de muerte, num y. 
pag. 3^-

Ariscides Griego fue notado de mal gobierno de la fa
milia , en ci Proem. 11. 9. p. 2.

Aristocracia , qué especie de República es, num. 13. 
Pag- 9.

Aiistoteles, si ordenó mejor República que Platón, 
n. 1. pag. 6.

Aristóteles fue celebrado por su República , y gran sa
biduría , n. 2. alli, y n. 9. p. 8.

Armas , ó letras , quai se considera mas en L Divina 
Escritura para el gobierno podti.o , n. 6. p. 112.

Si huvo primero le) es que armas ,11. 1 9. p. 1 1 6.
Armas , y letras , J es uu» ia defensa de las Repúbli

cas, 11. X. p. 124.
Si tuvieron los Romanos las armas por lo mas impor

tante al estado del Imperio, y República, n. 2. alli.
Y Platón , y otros lo mismo ,11. 5. alli.
Execucion con las armas , si importa mas que el con

sejo , n. y. p. íi).
Quien dixo , que para la guerra eran las letras pestilen

cia pública , y por qué razón , n. 6. y 7. alii.
Corregidor , si ha de tener uso de armas , y de letras, 

n. 1 y. p. 128.
Discordia , si se averigua mejor por justicia que por 

armas , n. 16. alli.
No se debe usar de las armas, sino á falta de otro re

medio , y consejo , n. 18. alli.
Las armas de Aquiles , por qué se dieron mas por elo- 

quentia , que por fortaleza , n. zo. p. nj,
S¡ se defienden mejor los Reynos, y se gobiernan por 

sabiduría , y leyes, que por armas , n. z y. p- x 30.
Armas, y letras, si son incompatibles , num. 44. pa- 

gin. 13 6.
Armas, si podrán quitarse , si no se tañe la queda, 

n. y4- y íí. p- 186.
Dón-
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el Jueves, y Viernes Santo , y en ro

ño oye-

8 64-
Dónde se quitan 

merías, n. y y- adi.
Si se podrán quitar a los sordos , y á los que 

ron la queda , alli.
Inventor de las armas , quién fue , n, y9. p, 187. 
Armas antiguas , quáles eran , alli.
De armas proveyó la naturaleza á todos los animales, 

alli.
Por qué dixo el Profeta , que las armas de los hom

bres eran sus dientes, y sus lenguas , alli.
Varias especies, y suertes de armas antiguas, num.¿o. 

alli.
Quién inventó la espada , y de la significación de ella, 

alli.
Uso de armas , quándo, cómo, y por qué fue prohibi

do por los Romanos , n. 61. allí.
Armas , son ocasión de violencias, heridas , y muer

tes , alli.
Armería pública tcnian los Romanos en el Capitolio, 

alli.
Armas , ofensivas, y defensivas, como están prohibi

das por leyes Reales , n. 6z. p. 1 88.
Si escusa la costumbre de no perder las armas , alli, 

y n. 8y. p. 19 5.
Armas prohibidas , son perdidas, y son de los Algua

ciles , n. 64. alli.
Alguaciles , si pueden quebrar las armas que quitan, 

alii.
Espada , y daga, si se puede traher de dia, y de noche, 

y dada la queda , llevando luz, num. 6y. y siguient. 
pag. 188.

Y yendo , á las heredades , n. 6~j. alli.
Los que entran , ó salen de camino dada la queda, si 

pierden las armas , n. 6 8. alli.
El arcalúz cargado , si en tal caso se pierde , alli. 
Caminante , si pierde la espada entrando en la carnice

ría ó mancebía , ó llegando á la fuente , num. 69. 
pag. 1 89.

Cazando , ó navegando en caso licito, si se pierden 
las armas, n. 70. alli.

Si se pierden las armas llevándolas atadas, num. 71. 
aHi.

O los que están sentados á sus Puertas, n. 72. alli.
El cuchillo de Escribanía, ó para cortar pan, si se pier

de , n. 75. p. I 70.
El que está con dos espadas , la una agena , ó las lleva 

á derezar , ó vender , si las pierde, n. 74. alli.
Los Ministros de Justicia, si pueden traher todas ar

mas , n. 7;. alli.
Y estando en Residensia, n. 82. p. i9t.
Moriscos, ó otros prohibidos, si pueden servirlos con 

ellas, n. 76. alli.
Soldados , si pueden traher todas armas en todo tiem

po , y lugar , n. 77- p. 191.
Las armas, si son insignias de los Soldados, num. 77. 

alli.
Alcaydes, si pueden traher todas armas en el Castillo, 

y fuera, allí.
Caballeros de las Ordenes de San Juan, Santiago, Ca- 

Jatrava, y Alcántara , qué armas, y dónde las pue
den traher, alli , n. 78.

Caballeros Pardos, si pueden traher armas vedadas, 
n. 75». allí.

Criados del Rey , ó Principe , n. 80. p. 192.
Doftorcs, y Abogados, n. 81. allí.
Guardas de Puertos, montes, ó heredades, num. 83.

pag. 193.

Arrendadores de Alcavalas, n. 84. alli.
Regidores de Pueblos principales, alli.
El que las trahe para macar algún vandolero , que lla

man Bannitus, n. 8y. alii , y n. 12y. p. 2oy.
Espada sola , quándo , y á quién es prohibida. Vease 

Espada.
El que hiere con arma que hace dos heridas , ó es ve

nenosa , si tiene mas pena , n. 86. p. 193.
Al Clérigo , si se le pueden quitar las armas, num. 87^ 

alli,y num. 8 }. pag. 61 6. y num. 66. y siguient. 
Pag. 67?.

Armas de Clérigos son lagrimas, y oraciones, y las 
otras se les prohíben , alli.

Rufián , si tiene perdidas las armas, y vestidos, num. 
29. alli.

Armas dobladas , si se pueden traher ante la Justicia, 
n. 90. alli.

Si se puede entrar con ellas en los Ayuntamientos, y 
Audiencias , n. 90. p. 194.

Condenación de armas, si. se puede hacer sin proceso, 
alli.

Daga , ó puñal solo , si se puede traher , n. 91. alli. 
Cuchillos de Harrieros, ó Labradores , si deben qui

tarse , n. 92. alli.
Al que está de pendencia en su casa con armas dobla

das , si se le pueden quitar , n. 9 5 . alli.
Tener en casa armas vedadas no es punible , aunque lo 

era por Derecho Civil , alli.
Si pueden quitarse muchas veces á uno en un dia , ó ea 

una noche , n. 94. alli.
Si pueden quitarse armas en quadrilla de noche, n. /y. 

pag. 15» y.
En el nombre de armas, qué se comprende , alii. 
Prohibición de armas, si comprehende mugeres, y La

bradores , n. 96. alli.
Pistolete., si es para la Justicia , que le toma , n. 97. 

alli.
Arcabúz cargado , si se puede traher en poblado, n.97. 

p. 196.
Corregidor , ó Regimiento , si puede permitir traher 

armas, n. 99. alli.
Q el Señor en su cierra, n. 211. p. y 7 8.
Si debe dexar el Alguacil las armas á los que las crahen, 

ó por rescate , sin sentencia , n. 100. p. 197.
Si debe ser preso el que trahe armas dobladas , alli.
Al mozo escandaloso , si se le puede prohibir traher

armas, alli.
Si tienen prerrogativa los Caballeros de traher armas, 

n. 102. alli.
Armas, si quedan condenadas por solo el pregón de 

buena gobernación que se dá sobre ellas , num. 103 . 
pag. 198.

Procesos sobre armas, si deben causarse, num. 104. 
alli.

Y sí há lugar apelación sobre ellas, n. roy. alli. 
Vaynas, y tiros , si se pierden con las armas, num. 106^

alli.
Armas , si quedan condenadas por solo el pregón de 

buena gobernación, que se dá sobre ellas, num. 103. 
alli.

Armas, si son del Alguacil, ó Teniente que las quita, 
ó de su Corregidor, con quien ván rondando,n. 107. 
pag. 199.

Aprehensión de las armas, si se requiere, numer. 108. 
alli.

SÍ pueden quitarse al que huye á su casa, ó á la Iglesia, 
aunque sea Clérigo , alli.
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Y al delinquente que cstí’en'la Iglesia, num. 107. pag. 

706.
Esclavo, que con armas huye i la Iglesia, si puede ser 

sacado de ella sin caución, allí, y n.iog.
Si son del Alguacil las armas que se arrojan , ó escon

den de él, n. io?. alli.
Cómo se entiende la ley .que prohíbe á los Alguaciles 

vender Jas armas, n. iio. p.ior.
Armas agenas, si las pierde su dueño,ó el que las trahía, 

n. r i i. alli.
Armas de delinquentes, quando pertenecen á los Mi- 

niscrosde Justicia , n. i n. y sig. p. ioi.
De los que trahen los Porteros presos, ó se presentan, 

cuyas son las armas , n. r 16. p.203.
Si las pueden quitar , ó ganar los Pesquisidores , ó los 

Capitanes , n. 11 7 alli.
El que lúe hallado con armas en la pendencia, si se pre

sume ser de ella, y agresor, n. 11 8. y 1 1 9. alli.
Si pierde las armas el que sin usar de ellas dá bofetón, 

ó palos, alli , n. 1 20.
O el que las dexa , y riñe sin ellas, n. 12 1. p.207.
O el que amaga , y amenaza con ellas, sin desembay-

narias, n. 122. allí.
Sobre buscar armas, si pueden los Alguaciles mirar , y 

tentar las personas , n. 124. alli.
Los aue resisten en esto, y no dexan las armas,qué pena 

tienen , i?. 1 2)'. alli.
De la pcn.i del que usurpa , ó borra armas, é insignias 

agen.., 11. 117. al Ii.
Ignorancia del delito , si escusa al que prestó armas, ó 

otras cosas, n. 101. p. 809.
Uso de armas, si es prohibido á los Clérigos , num. r. 

y sig. n. 10. y sig. p. 707-
Armas, y otros derechos, si pueden llevar Pesquisido

res , n. 42. p. 75>8.
Obispo, é Inquisidores, si pueden tener familia arma

da, n. 9. y 28. p. 70?. n. 87. y 8 8. p.6r7.
Y prohibir traher armas á los sospechosos de la Fé, n. 

iyi.ptfH.
Juez seglar, si puede condenar al Clérigo en la pena 

civil dc rraher armas , 11.65». y sig. p. 677.
Y trayendolas siendo Soldado , si será Juez contra él, 

n.?7. p. 6%6.
Por qué no son prohibidas á los Caballeros del Habito 

de San Juan , como lo son á los Religiosos , n. 11. 
pag. 7f i.

Arquiteólura, quien la invento , num. 1. p. 14. 
Arrendadores, si pueden traher armas, num. 84. pa

gin. I5H.
Y los de diezmos ante qué Jueces son convenidos, n.

1 f o. p. 704.
Clérigos , si pueden serlo de Rentas Reales , ó Fiado

res , y si pierden el fuero , n. 1 2 6. p. 696.
Oficios de Justicia no pueden arrendarse,ni las decimas 

de las exccucioncs , n. 6. p. 21 o.
Jueces , Regidores, y otros Oficiales públicos no pue

den arrendar Rentas Reales, ni de Concejo, num.42,
y p-4n. ,

Quién puede dár licencia para romper, o arrendar val- 
dios, n. 173. p. 767.

Arrepentimiento, si escusa al Juez, volviendo las dadi
vas , n. 41. p. 40,'.

Artes, y Ciencias, si cn todas las naciones se enseñaron 
en las lenguas proprias , n. 14- p. 4.

Artes liberales, sí es bren saberlas el Corregidor, n. j. 
p. ?2.

Arte Militar , si se comprehende en la ciencia legal,
Tom. I.

86?
num. 21. pag. 117.

Arte, y experiencia de guerra, si dan gran osadia, nu
mer. 8. p. río.

Arte Militar sin uso, si es provechosa , alli.
Arte Militar pertenece á la sabiduría , y la execucion Á

la fortaleza, alli, y n. xj>. p. 130.
Si con sola la ciencia del Arte Militar podrá uno ser 

buen Capitán, n. 3 5. p. 131 *
Asasino, si le vale la Iglesia , n. 76. p- 496.
Si le puede castigar el Juez Eclesiástico , num.j>5>. pag.

62 2.
Y el Juez seglar al Obispo , ó Clérigo asasino, sin de

gradación, y qué requisitos son necesarios, num. 74. 
y sig. p. 668.

Qué probanzas bastan en este delito , n. 7 7. allí.
Si se castiga solo el intentarle, n. 76. alli.
Qual se llama asasino, y del origen dc ellos , num. 77»

pag. 670.
Asesor , quánto tiempo se requiere haver estudiado, 

i). 18. p. 87.
Si están obligados á sentenciar con Asesor el Corregi

dor, Regidores, Alcaldes Ordinarios, y Delegados, 
num. 6. y sig. p. 1 y2.

Asesor, si puede llevar salarios de ida , y vuelca , num. 
240. p. 842.

Si puede serlo el vecino , ó natural , y si vale lo que 
provee , n.27. y sig. p. 177.

Si queda obligado á los daños de la mala sentencia, 
n. 41. p. 160.

Varones insignes , que fueron Asesores, y Tenientes, 
n. 7;. p. 165.

Asesor, si puede recibir dádivas, n. 67. p.412.
Asesor del Alcalde Ordinario, si puede serlo del Señor,

num. 86. p. 749.
El Juez imperito , si se escusa con Asesor aprobado, 

n. 42. p. 160. y n.7. p. 768.
Asesorías, si puede cobrar el Juez sin letras salariado, 

num. 19. p. roo.
Asamblea , qué Tribunal es, n. 1 7. p. 774.
Asientos, precedencias, y lugares, si se juzgan segtifl

la costumbre, n.4?. p. 37?.
Y los de Cofradías, quién los juzga , num. 228. pa

gin. 724.
Si el Señor de Vasallos procederá al Pesquisidor , Q. 

Í9. p. 744-
El asiento dc la mano derecha es mas digno , num. zi. 

p. 796.
Aspeólo, y buena persona se requiere en el Corregi

dor , n. 9. p, 107.
Y en el Consejero , n. 11. alli.
La buena presencia , y aspeólo , si causa abono de la 

persona, n. r. p. 104.
Si acrecienta autoridad, y respeto, n. 9. p. 107. 
Aspeólo deforme , qué daños acarrea, n. 10. alli.
Por el aspeólo, si se debe juzgar la dignidad del ánimo,

n. 14. p. 108.
Astrologia Judiciaria, en qué es prohibida , y quién la 

castiga, n. 73. p. 6r 3.
Astuto, sospechoso, ó malicioso, si debe serlo el Cor

regidor, n. 24. p. 100. y n. 1. pag. 1 zo. y num- zo. 
pag. 31 7.

Astutos, si suelen ser los hombres sin letras, num. i 
pag. 8;.

Astucia, y simulación, si es contraria dc la justicia , n. 
zo. pag.jij.,

Asyloí, é inmunidad dc los Templos de Gentiles , n„
4. y sig. p. 47 j.

Rrrrr Athe-
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Athenienses, fueron muy curiosos en el gobierno de 

sus Repúblicas, ertel Proem, n. 6. p. 2.
Si las gobernaron por Filosophos, n,>, p. 83.
Quándo apartaron la policía , y justicia de las cosas de

guerra, n. x», p. 117.
Por qué trahían en los cabellos enlazada nna. cigarra 

de oro, n. 3, p. 3y 8. y n. 14. p. y 27.
Avaricia, sea aborrecida de los Jueces, num, 3 x, pa- 

gin. n- .
Si reyna mas en el nuevo Corregidor , que en el anti

guo , y de la fabula de la mosca harta, n. 2. y sig, 
pag. Z4í-

Hace í los hombres tiranos contra el bien común, 
n, 6. p. 2 s 4. Véase Codicia.

Quanto la hay en los Eclesiásticos, n. 308. p. 741. 
Audacia, si conviene refrenarse con el miedo, n. 107,

pag. 8 11,
Audiencia igual, y grata debe dar el Corregidor , n,

19. p. 264.
Y guardar un oído para los ausentes , num, 3*» Pa" 

gin. 322.
Auditores de Guerra, si pueden prender á los no sub-, 

ditos, n. 74. p, 804.
Augusto Cesar, qué capítulos dió á los Gobernado-» 

res , n. j 7. p. 3 82.
Si fue elegido por Emperador temporalmente , n. 4, 

pag. >ó. .
Si sojuzgó ei universo , y tuvo el Imperio Romano 

mas dil„t lo , por gobernarse por Monarquía,num,
1 y. pag s>.

Si tuc el p. ¡mero en quien el Pueblo Romano cedió 
la potestad de hacerles elegir oficios , num. 14, 
pag. 17.

Ausencia del Pesquisidor , si podrá suplirla otro Juez, 
y conocer de ia causa , n. j>y. p. 808.

Ausentes, han de ser citados , y no condenados sin ser 
oidos, n. 36. p. 3 22.

De la ausencia del Corregidor de su Oficio, num. 1. y 
sig. p. 3,-8.

En Aragón solo tiene un mes de ausencia, num. 7, 
alii,

Quando puede el Corregidor tomar los dias de au
sencia , n. 10. y 17- P- H9.

Si podrá hacerla sin causa, y licencia del Regimiento, 
n. ¡ 8. y i9- alii.

Y si con la tal licencia se escusará de las penas, n. 23. 
y 24- alii.

Teniente de Corregidor , qué ausencia puede hacer, n.
2y. y sig. pag. 3*3.

Nunca dexe ti Corregidor sola la Ciudad sin Minis
tros de Justicia, n. 2?. p. 3 *4«

Consejeros, quan obligados están á residir , num. 30. 
alii.

Con qué termino se pregonan los ausentes, num, x^x, 
pag- y 74,

Por ausencia del superior, qué cosas se permiten, num,
»1 o. pag. 424.

Pesquisidor , cómo debe proceder contra ausentes , n, 
170. ‘7i. p. 82í. y n.x92. p.831.

Y si puede Humarlos de oficio, n. 172. allí. ,
Y si debe de su oficio considerar sus defensas , n, 190. 

pag. 830.
Y s. puede oirá los que sentenció, n. zt£. p. 8 3 4,
Y si valen las probanzas hechas en rebeldía, num. ti 7, 

allí.
Ausente, si ha de ser oído en declinatoria , num, aso» 

y 221. p. 838,

Los que dexa condenados el Pesquisidor, si ha depren
derlos el Ordinario , aunque le parezca injusto , y 
qué ha de hacer de ellos, n. 159- p.848, ' ’

Autoridad del Oficio , conserve y aumente el Corregi
dor , n. 34. p. 34.

Autoridad , y tratamiento de la persona , mesa , casa, 
y familia del Corregidor , num. 44. y siguient. 
pag. 38.

Por la autoridad judicial se ha de tolerar algún error, 
n. yo. pag. 243.

Auxilio , quándo debe dár el Juez seglar al Ordinario 
Eclesiásticq , y ser cqmpclido por él a ello , n. 80. 
y 8x. p. 61 y, y num. i7y. p. 438. y num. 178. pa- 
gin, *40,

Y á darle al Juez Delegado, n, 1-79. allí.
Y á los Ministros de Justicia, que dicen : Aqui del Rey,

n. X29. p. 204. y n. 77, p. 408. ’
Sobre la denegación del auxilio seglar, y Eclesiástico, 

á qué Tribunal se ha de ocurrir , n. 80. y 8i. p¿g. 
*iy. y nqm. 130. pag, 628. y num, 182. y 1 8*3. 
pag. 441,

Si es competente contra legos el Eclesiástico , impar
tiendo el auxilio al Juez seglar , num. 12>.

Si para impartirle es necesaria citación , alii,
Si ha de ser el postrer remedio , n. 169. p. 434.
Para prender Hereges no es necesario auxilio del brazo

seglar , n. 171. p. 437.
Si para concederle debe el Juez seglar examinar el 

Proceso, alii, n. 17 1. 174. y i7y. p. ?¿8,
Y en lo injusto no está obligado á impartir el auxilio, 

num. 1 7 y. y 17 <í- p. 3 <í5>.
Y si lo estará quaqdo la sentencia es nula , ó apelada, 

n. 174. all¡,
Oydores, y Consejeros , si imparten el auxilio al Ecle

siástico , n. ihi, p.440.
Exhortación á los Jueces sobre impartirle , y buen 

tratamiento de los Notarios , num. 182. y 184. y 
sig. allí.

Requisitos para impartir los auxilios, num. 187. pa- 
gin, 442.

Del auxilio Real de la fuerza , y práética de ello. Vea-, 
se Fuerzas.

Ayuntamiento , si puede conceder permisión de traher 
armas, n. 99. p. 157.

Quándo puede revocar lo una yez acordado , n. 24. 
pag. 238.

Del secreto del Ayuntarnieino , num. 19. y 41. pa- 
gin, 318,

Si es necesaria licencia del Ayuntamiento , y justa cau
sa para hacer ausencia el Corregidor , num. 18. y 
19. p- 3*i-

Si con ella se escusará de las penas de' la ausencia, 
n. 23. y 24. allí.

Ayuntamiento, qué Ordenanzas pueda hacer , n. 131. 
. pag. y4i.

Si puede conceder franquezas de tributos , num. 147»
pag. y 44.

Y dar Solares para casas, ó huertos , num. pa- 
gin. y4y.

Si conoce de apelaciones de diez mil maravedís abaxo 
en tierras de Señores , n. x8o. pag. y 71. Vease Re
gidores.

B
BAculo ¿c los Obispos, qué significa no traherle el 

Papa , num. 4. p. y 92,
Baldíos, haga el Corregidor que los restituyan los po 

de-
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derosos, num. H- pag- *7»«

Con cuya licencia se pueden romper , ó arrendar, n,
i>3. p. i6f. Vease Tierras.

Baraterías. Vease Cohechos-
Beneficio Eclesiástico , si se debe proveer al mas ¡do

ñeo , n. 7;. p. 68.
Si se puede quitar , salvo en los casos expresados por 

Derecho, n.3 o. p. 103.
Beneficios Patrimoniales , dónde , y por ante quién s$ 

proveen, n. tf4-p. 70)'•
Quanta pensión se le puede echar, n.17. p.117. 
Beneficiado en dos partes, dónde debe residir , n. iy,

pag. ?6i.
Qual se dirá Beneficio Eclesiástico, n. 102. p. 687.
Si se pierde por enfermedad, 1». 145. p. 845.
Bestias, y vagages, si deben dar Clérigos para servicio

del Rey, 1.. 278. p.73y.
Bien público , cómo ha de scr el intento del buen Cor

regidor, n. 1. y sig. p. 2f 2.
Anicr proprio, y ei oicn publico , si trahen contienda, 

n. 5. p. 2 y 3.
Bien común , cómo se ha de preferir al particular, n, 

256. p. 7 3 8.
Y quándo debe el Corregidor preferirle con daño de 

particulares , num. 257- pagt 7\9-
Bienes teniyoiales, si fueron prohibidos á los Eclesiás- 

ticos, n.n.y i).p. n.
Bienes de Clérigo , si gozan de su fuero , num, 2y5, 

pag- 7 3 2. . , -
Señores de Vasallos, y Obispos, si pueden confiscar 

bienes, n. 110. p. y y6. y n. 202. p. 646.
Y si los vacantes les pertenecen como al Rey , num, 

116. p. y7S. Véase Fisco.
JKn* de ,K€Í C«¡go u heredero, ante r)u.en se 

inventarían, n. 17,. p-71 s*
Y los del Obispo muerto, n. 180. allí, .
Clérigo, de quáles bienes tiene franqueza. Vease Tri-

Bienes^ Eclesiásticos, 6 de Caballeros de Ordenes, 
ó de familiares , jnstihqne el juea mucho el tonr.r- 
los, n. 128. p. 8i6.y n,2f4- p-84¿*

Frutos de Beneficios , si se reput-.n para algún caso 
por bienes temporales , n. 313 - p- 743•Bienes, o plata di Iglesias, si puede el Rey tomarla, y 

cómo, y quándo, n. 315. y 3 2°- P- 74f • ,
Bienes de Eclesiásticos , si puede tomar el Juez -eg ar

causativamente para traherlos a obediencia en caso
licito, n. 320. P-74^’ , ..Caballeros de Ordenes Militares, si podían tener bie
nes proprios, n. io« p-7> 3*

Religiosos, cómo los tienen, n.n. allí.
yesquisidor , cómo debe buscar bienes de delinquentes,

Y "si ^uéde’ apremiar á que compren los bienes de

ellos, n. 2yo. p.84í- „ Q9
Blasfemo , si goza de la Iglesia, num. y 3 - p.488. 
Quién le puede acusar , prender , y castigar, num. 77.

p. ái y. y n. 235, p. 71Í- . ...
De la atrocidad de la blasfemia, n. 77-a >•
Bodegones , tabernas , mesones , y mancebía , v.srte el 

Alguacil, y lo que debe hacer , n. 20. p- r 7
Bofetón, si se reputa por injuria grav.s.ma, num. 4f.

Bracmano^', qué respuesta dieron á la embaxada de 

Alexando Magno , n.»>• P-1’• , .
Priareo , porque dicen los Poetas ryre tema eren bra- 

zos , n. io. p. 60^
£
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Brujas, quién las castiga , n. 74. p. ¿14.
Buenos, y sabios Varones deben ser antepuestos en e| 

premio y honra, n. 13. p. 26.
Buen varón , porqué $e llama el Juez, num. y. pa-i 

gin. 2 61.
Bulas, si se retienen en el Consejo, n. 108, p. 715.

CAbcza, cn la Ciudad no debe faltar , num. 2y, 
1-V- -.o.

Cabe/.!, .ii es el miembro principal del hombre , n. 3 y, 
pag- ó?, y 11. 5. p. 1 r4.

Los íicos , y nobles, si son cabeza de la República, 
alli.

El lugar dc San Pablo , que todos los miembros es
té,, siijecos .1 l.t cabeza , alli.

Cabildo Sede vacance , qué puede proveer, y exercer, 
n. 23. p. 15. Vea>e Ay untamiento, y Regidores. 

Cabello, no ¡e tina, ni rice el < or egidor , y lo que 
en esto ordenaron los antiguos , n. 49. p. 40.

Caza , es exercicio útil , y de nobles , num. 135. pa- 
gin. ,6;.

Si pueden vedarla el P.cy , y Señores, n. 138. alli. 
Cazando , ó navegando, si se pierden las armas, n. 70.

pag. 1 85.
$i so ere caza, ó pesca es Juez el seglar contra Ecle

siásticos , n. 1 •. 9. p. 69 3.
Y si el Alguacil seglar puede matarles los perdigones 

enjaulados, abi.
Caín , si congregó los hombres á vida s^ciible , é hi

zo poblaciones , y las cercó de muros , num. 4. 
Pag- 7-

Caín , si fue el primero que dividió términos , y puso 
peso, y medida , n 6. alli.

Calatrava , Orden Miliar. Vease Caballeros de Or- 
denes.

Cálices , quándo debe la Iglesia vender para socorrer 
la común necesidad, num. 255. pag. 755. y n. 315. 
Pag- ?4f.

Calidad , cómo se considera para dar castigo, num. 1 y. 
Pag- 312.

Calumnia de Eclesiá tico convencida en Juicio seglar, 
quién la castiga, num. 143- pag. 702. y num. 241. 
pag. 627.

Cambios, ó Mercaderes que se alzan, si gozan de la 
Iglesia , n. 70. Vease Cambios.

Caminantes , entrando en el Pueblo , ó saliendo dada 
la queda , si pierden las armas, num. 68. pag. 188. 
Vease Armas.

Campana de queda , á qué hora se ha de tañer , y 4 
quién toca hacer que se taña , num. y 2. y siguient. 
pag. 1 8 y.

Si no se tañe la queda, si se podrán quitar armas, 
num. y4- allí.

Cancelario , qué Oficio es en Francia, n. 11, p. 11 y. 
Candidatos, quáles eran cn Roma, y por qué se llama

ron asi los que pretendían Oficios púbiúos, num, 
7i- pag-

Cantares sucios , y deshonestos evítense , num. 64» 
pag.

Cantidad , cómo se considera para dar castigo , n. 16, 
pag- 31*•

Caos , era el estado del mundo antes que Dios le for
mase , num; 1. p. 261.

Capitán , considere los tiempos, y no diga *• ^o pen- 
, num. 14. Pag.

Rrrrr » H°nvRrrrr »
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Hombres chicos , que han sido valerosos Capitanes, 

num. 14. pag. 108.
Titulo de Capitán , si es tan grande como el de padre, 

num. 8. p. 11 2.
De Temistocles, Pausanias, y Lisandro , Capitanes fa

mosos, n. 5. p.124.
Quanto conviene que el Capitán tenga experiencia de 

guerra , n. 8. p. 12Í.
Con la ciencia del arte , si se suple la falta del uso, 

num. 33. pag. 1; 1.
Capitanes famosos que huvo sin letras, num. 11. pa- 

gin. 127.
En el Capitán , si importa mas la sabiduría, que la 

fortaleza , n.16. y 17. p. 128.
O la prudencia, que la valentía, n. 1 8. y sig. alii.
Si es mejor Capitán , y victoria digna de mas honra

quando se vence sin sangre , n. 22. y sig. p. 129. y 
n. i 2. p. 3 yo.

Si ha de ser mas premiado por la paz , y justicia del 
Exercito, que por la victoria, n. 23. alii.

Corregidor , y Capitán de Frontera , si ha dc salir á 
pelear , ó guardar su Ciudad, y Presidio , num. 24. 
all¡.

Oficio de Capitanes, si es tanto pelear, como industriar, 
y regir el Exercito, n. 26. y sig. p. 130.

Si el ciego podrá ser Capitán , y de las viótorias de 
Cisca , y Apio Claudio, que lo fueron , num. 25. 
alii.

Y el gotoso, como Antonio de Lcyva, allí.
Capitanes muy atrevidos, y valientes , si vencen pocas

veces , alii.
Capitanes , y Principes famosos en armas , ayudados 

para ello de las letras, y de los sabios, n. 3 3. y sig. 
pag. ur.

Y otros muy dados á letras, y Autores de libros, n.3 y. 
alii.

Capitanes , y Gobernadores valerosos Españoles hom
bres de letras, n. 3y. allí.

Si conviene que tengan eloquencia, y quales la tuvie
ron grande, y les aprovechó mucho , num. 37. pa-

. gin. 134-
Si puede, y donde , quitar , y ganar armas , num. 117. 

p. 204.
No lleve las plazas y sueldo de sus Oficiales , ó Sol

dados , n. y. p. 2 10.
Si puede quitar la Vandera á su Alférez , num. s>. pa- 

gin. 236.
Capítulos dc Corregidores sumariamente , num. 13. y 

sig. p. 2y6.
Cárcel privada, no haga el Alguacil, num. 43. pa- 

gin. 182.
Y si la puede hacer el Pesquisidor, num. 18. y 15». 

pag. 770.
Y cómo la ha de visitar , n. 4?. p. 7^y.
El que la quebranta , si gozará de la Iglesia, num. 60. 

Y «si- p. 490.
Ouien puede condenar en Cárcel perpetua , num. y 6. 

Pag- Í43 •
Y traherlos presos de una Cárcel á otra, num. 103. pag. 

n+.
Obispo, si puede tener Cárcel de Legos, num.186.pag. 

641.
Caree:ero , si pagará por el noble que le dió licencia, 

o mejor Cárcel, y huyó, n.27. p I?7.
Presumpcion de culpa, siesta contra el Carcelero , nu- 

mer. i2y. Vease Carcelero.
Si puede recibir presentes, alii.

I C E.
Del exceso de Pesquisidores en nombrarlos, num. 48. 

pag. 199.
Carcelero, si puede quitar el Oficio á su Teniente,num. 

9. pag. 236.
Cardenal D. Gil Carrillo de Albornóz , Arzobispo de 

Toledo, qué hizo por la Sede Apostólica , num. 3 y. 
pag. iu.

Fray Francisco Ximenez de Cisneros , qué hizo en las 
Costas de Africa , alii.

Mos de Grambela , Virrey de Ñapóles , allí.
Alberto Archiduque, Arzobispo de Toledo, Goberna

dor de Portugal, y Flandcs, alii.
El delinquente que se acoge al Cardenal, ó á sus casas, 

si será preso, num.8y. y 8 8. p. 498.
Carlos Oótavo, I<ey de Francia, si proveía Oydores sin 

aprobación del Parlamento, y Consejo , num. 9. 
pag. zy.

Carlos Magno, si es contado éntrelos Santos, n. 2x7. 
pag. 722.

Y de quien tuvo facultad de elegir Romano Pontífice, 
y Obispos, n.2. p. y 8 8. y n.218. p. 723.

Caigas, y miserias dc los Oficios públicos, num. 24. y 
sig. y 30. y sig. p. 223.

Cartas del Rey , Presidente , ó Consejo , cómo deben 
cumplirse, num. ys>. y 60. p. 383.

De los que abren las del Rey, ó de Particulares, ó Pro
ceso, num. z9. y 30. p. 3 20.

Quien da Cartas de espera , y de amparo , num. 1 26. 
pag. y 60.

Juez Seglar , si procederá contra el Clérigo, que que
brantó la Carta de amparo Real, num.73. pag.677. 
Vease Mandatos Reales.

Casa, si se gobierna á la traza de una república , en el 
Proemio, n. 7. y sig. p. 2. y n. z9. p. 13-

Casas de nobles de Aragón, Navarra, y Castilla , y de 
Embaxadores , y la Real, qué inmunidad tema , y 
tiene, num. 10. 11. y 11. pag.47y. y num.208. pag. 
Í77<

Y las de Cardenales, y Obispos, num. 84. y 88. pag. 
45 8.

Y la de Lucila Matrona Romana, num. 4. p. 47 3 •
Casa de Clérigo,si puede hacerla derribar el Corregidor,

ó qualquiera, para atajar fuego, n. 133. p-6í>8.
Y si se cae, que la derribe, ó aderece, alii, num. 134*
Y que empiedre, ó limpie la pertenencia de ella, n. 2 y o. 

pag. 72V.
Casas de Curas, ácuya costa se hacen en el Obispado de 

Oviedo, num. 13 y. p. 6^8.
Deterioración de Casas Obispales, quién la paga, y hace 

pagar, num. 136. p. 699.
Caso pensado, si se presume, y agresión contra el que 

está armado, num. 119. p. 204.
Si vale la Iglesia al que hirió, ó mató de caso pensado, 

num. 3 y. y 36. p. 483.
O dió bofetón, ópalos á persona principal, num. 43. y 

sig. p.48y.
Casos de Corte , quién puede conocer de ellos , num. 

214. p. ^78.
Castigo, si le merecen mayor los Poderosos, num. 3 7- 

pag. 272.
Y en especial desacatados contra la Justicia , num. 4;. 

allí.
Y si se ha de disimular con ellos alguna vez, num. 3 8. 

y 44- alii.
Castigo de retrahido á quien toca, n. 160. p. 707.
Sin el castigo de los malos, si se conservaría la Repi$-

blica, num. y 4. p. 277.
Coj
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Con él se aplaca la ira de Dios, num. y y. allí.
Si se deben apurar, y castigar todos los delitos, n. i¡>.

pag. 3oi.
En castigo sobre mantenimientos, síes necesario proce

so , num. 140. p. 820.
Y si puede executarse en lo arbitrario contra el conven

cido, y confeso, num. 141. alli.
Para castigar cómo se han de considerar las circuns

tancias, n. 2. 10. 11. y sig. p, 31 o.
Si debe el Juez sobreseer en el castigo mandado hacer 

por el Rey sin causa, ó con ira, num.76. p.3 87.Vea
se Mandatos.

Del castigo cruel que mandó hacpr el Emperador Teo- 
dosio, alli, y num. 220. y p. 8 3 8.

Quando se debe usar de corrección, ó castigo, num.4^. 
y sig. p. 4; 8.

Del castigo del pobre, y del rico, num. f 7. p. 4^0. 
Quando conviene el riguroso castigo, num-ys». alli.
Si debe hacerse donde se cometió el delito , num. áf.

pag. 463.
Gentiles , y Christianos , castigados por violar Tem

plos, n. xoo. p. ;o3.
Castigo de delitos públicos pertenece al Papa, y á sus 

Ministros, num. 10. p. fí’4-
Si se dilatará el castigo del condenado á muerte, porque 

no quiere recibir los Sacramentos, num. p. 610. 
Vease Pena, Delitos, y Delinquentes.

Catón, por qué ordenó que los mancebos Romanos no 
se diesen á las letras Griegas, num. 7. p. 1 16.

Qual dixo ser la causa del Romano Imperio , num. 4;, 
pag. 137-

Cathedras de Salamanca, si son del Rey, y la provisión 
de ellas,y el castigo de sobornos le está subordinado, 
num. 214. p. 721.

Caballeros, deben ser honrados de los Reyes, y por que 
razón , num. 7. p.

Los Reyes Catholicos ordenaron , que en el Consejo 
Real asistiesen tres Caballeros, n. 15». p. 64.

Tiberio Graco hizo ley , que asistiesen trecientos Ca
balleros en el Senado, con trecientos Senadores , alli.

Caballeros, que se llamaban Donceles, como se arma
ban antiguamente en Castilla, n. 30. p. ¿8.

Caballeros, mas saben de armas, que de leyes, num. 7, 
8. y 10. p. 8 3.

Y sí convienen para los Corregimientos, allí. 
Caballeros, gobiernan en Vcnecia , y en otras Provin

cias , num. 3. p. 111,
Caballero modesto, y no muy confiado de si, si es apro

posito para Corregidor, num. y. alli.
A los Caballeros Romanos de la Orden Equestre , si se 

encomendó el juzgar, y gobernar con subordinación 
al Senado , alli.

Letrados antepuestos á los Caballeros en unas leyes, y 
pospuestos en otras, num. 21 - p. 117* y num.4. pag. 
I2f.

En qué a&os preceden á los Doctores, num. 13. p.i2 7» 
y num. 42. y sig. p. H 6.

El Caballero, si puede tan fácilmente hacerse Letrado, 
como el Letrado Caballero, num. 41. alli.

Los Jueces han de tener dignidad, autoridad, ymages- 
tad , num. 20. p. i47«

Si pagará el Alguacil por el Caballero que le falto á la 
palabra, ó juramento, num. 27- P' I77l

Cómo se ha de haber el Alguacil con los Caballeros en 
la Ronda, num. 101. P

Caballeros Pardos, si pueden traher armas vedadas, nu
men 7$. alli.
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Caballeros, si tienen prerrogativa da traher armaS> 

num. io2. alli.
Si pueden escusarse de ser Corregidores, num. 4. y sig. 

pag. 220. y num. 1 2. y 20. alli , y num. 38. y sig, 
pag. 231.

Caballeros de Ordenes Militares de Santiago,Calatrava, 
y Alcántara , si les fue prohibido ser Corregidores, 
num. 6. p. 2 20.

Ellos, y los de San Juan , si pueden traher armas veda- 
da-,, 1 um. 78. p. 1P2.

Quando delinquen,como ha de proceder el Corregidor, 
num.46. pag. 4/6. y num.js». p. 732. ynum.xy. pag. 
7/4- .

Y si delinquen usando Oficio Real, y público,num.2 3 2. 
pag.72,'.

Y sobre causas civiles, alli, y num. 2;. p. 73-7.
O sobre pe-,de Pragmáticas, num. 27. alli.
Si matar .n ?. Clérigo , quien los castigará, num. 86. p. 

¿17. y num. 24. p. 737.
Ante quien son convenidos sobre diezmos, num. 142. 

pag. 704.
Los de la Orden de San Juan de qué Oficios Seglares 

Reales esta : ínccrcidídos, n. 232. p. 723.
Si son esentos de trie,utos, num. 264. p. 733.
Sus familiares, de que fuero son, dicho num.232.
Los de Santiago, Calatrava, y Alcántara, deque no pa

gan Alcavala, ni derecho, num. 264.
Sí son Religiosos, y mas los de San Juan, num. 10. y 11, 

Pag' 7)C
Qualcs no solían tener proprios, dicho num. 10.
Ni casarse , allí.
De qnales delitos no tienen esencíon , alli.
Cédula Real sobre la esencion de los Caballeros de la 

Orden de Santiago, num. 11. alli.
Como pueden .raher armas , aunque son Religiosos, 

alli.
Praéh'ca de su esencion de la Justicia Seglar, alli. 
Inquisidores, si los juzgan sobre Heregia, n.t 3. alli. 
Los de la Orden de San Juan, si son mas privilegiados,

num. if. p. 734.
De su Sacra Asamblea, alli.
No constando ser profesos los Caballeros de Ordenes, 

si han de inhibirse los Jueces Seglares , num. 7 7- y 
sig. paga 648. y num.86. pag.681. y num. x6. y sig. 
pag. 7íf.

Sí basta traher hábitos para ser esentos, num. 17. alli.
O profesar después de cometido el delito, dicho n.77.

y num. 24. p. 7 >' 7.
Caballeros de las Ordenes de Christo , Montesa , Saa 

Miguel, y San Lazaro , si son Religiosos , num. 18. 
pag. 1^6.

Y esentos de la jurisdicción seglar , allí.
Y de pechos, diezmos, y Alcavalas, alli, y n. 10.
Y si son locales sus privilegios , alli.
Caballero de Orden Militar extrangera, si puede alegar 

declinatoria desde fuera del Reyno, num.20. alli. 
Quien executa pena de muerte contra Caballeros de

Ordenes, num. 23. alli.
Quien nombrasus Jueces Conservadores, numaí. pag. 

7>7-
De los instituidores , y votos de Ordenes Militares, n. 

28. alli.
De la Orden, y destrucción de los Templarios, alli. 
Consejo.de Ordenes, si puede exerctr jurisdicción en lo

Realengo, y cómo, num. 31. p. 764.
Juez Seglar, cómo ha de justificar sus Autos, y gastos 

contra Caballeros de Ordenes , y otros esentos,
num.

Consejo.de
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num. 1 2 8. pag. 81 ¿. y num. 234. pag. 84*.

Caballo, sien la condenación de él se comprchende si
lla, freno, y gualdrapa, n. 106. p. 199.

Con qué limitación puede el Corregidor comprar , ó
vender caballos, num. y 3. p. 433.

Si es punible prestarle al delinquente, ó otras cosas, ig
norando el delito, n. 101. p. 809.

Causa, cómo se debe considerar para castigo, num.i 1.
pag. 510.

De causas espirituales no puede conocer la potestad
Real, y quales sean, num. 3 2. y 3 3. p. 66z.

Si puede conocer en la causa incidente , ó sobre el hecho
de ella, n. alli, y n. 2 3 y.y 2 39. p. 726.

Y entre Infieles sobre causa espiritual incidente, n.2 30. 
pag. 7 2 y •

En causa sumaria , cómo ha de formarse el Proceso, 
n. 13 y. p. 8x7. Vease Executor.

Dc las causas, y motivos, quando, y cómo debe el Juez 
dar razón, num. 140. p. 820.

Causas Criminales, si son dc mayor importancia, que 
las Civiles, num. r. p. 7Sí.

Cautivo Rey , si le rescata la Iglesia , n. 293. p. 7 ? 7- 
Cédulas Reales. Vease Mandatos.
Censo, quando deben reconocer insolidum los hijos , y

herederos, num. y 3. p. 776.
Y si vale no interviniendo dinero, num. 41. p. ¿oy. 
Censo impuesto sobre heredad de Clérigo , ante qué

Juez se cobra, n. 204. p. 718.
Censores, qué oficio era entre los Romanos,n. 1 ¿.p.791 • 
Chrisco nuestro Señor , si aprobó la jurisdicción del

Imperio Romano , 11. 16. p. 18.
Tuvo cn la compostura , y belleza de su persona pro

porción para la severidad , y dignidad de su oficio, 
n. ?. pag. 10;.

Permitió ser puesto cn el registro , que mandó hacer
Augusto Cesar, n. z6. p. ¿¿1.

Cicerón reprehendió á los Romanos , porque menos
preciaban la Lengua Latina, y no querían leer libros, 
sino en Griego, num; 13. p. 3.

Lo que dixo á Salustio sobre la nobleza sin virtud, 
num. 3 1. p. ¿8.

Ciego , si podrá ser Capitán , y quiénes lo fueron fa
mosos , n. 29. p. r 30.

Si podrá ser Juez , num. 1 ¿. p. 15-4.
Ciencia, si es lo mismo que reminiscencia , en el Proe

mio , num. 4. p. 2.
Ciencias en todas las Naciones, en qué lenguas se en

señaron , num. 14. p. 4.
Ciencias, quién las inventó, num. 1. p. 14.
Ciencia, y sabiduría, sisón diferentes, n. 1. p. 70. 
Ciencia legal , y otras, si son necesarias en el Corre

gidor , y Juez , num. 1. y sig. pag. 82. y num. ¿.
r>.yS’>
Ciencia, si se requiere mas en el Juez , que en el Abo

gado, num. 22. p. 8 8.
La ciencia, si hace al Doélor, ó el grado, num. 38,

P*g. 93.
Rey Don Alonso , si antepuso la ciencia legal á la Mi- 

licia, num. 21. p. Ií7.
La ciencia, si quita la tinicbla del mundo , n. 12. alli. 
Ciencia legal , s, cs fucnte ¿e just¡c¡a y ja mas Util

al mundo, alli, y n> 85< p>
Si Comprchende en sí al Arte Militar, alli.
Ciencia legal , quién dixo que se havia de desterrar,

num. 6. p. 12 y •
Si es inestimable , num. 43. p.
Ciencia del Arce Militar , si basta para ser Capitán,

numer. 33. pag. 131.
Príncipes , y Emperadores, que favoreciéronlas Cien

cias , y los Profesores de ellas , é hicieron Acade
mias , num. y i- y sig. p. 13V-

Ciencia sin justicia, si se llama malicia, n. 10. p. 31 y. 
Vease Letras.

Cigüeña , qué propriedades , y symbolos tenia entre 
los antiguos, num. i.yz. p. 441.

Circunstancias de los negocios, cómo debe el Corre
gidor considerarlas , num. r8. p.97. y num. 2. 10. 
y sig. p. y08.

Cisca , Capitán ciego, qué viélorias tuvo , num. 29. 
pag. 130.

Citación , si se prueba por la fé del Alguacil, ó Por
tero , num. 40. p. 1 8 1.

Sin citar, y oir las Partes, si se debe juzgar , uqm. 3 ¿. 
pag. 312.

Si es de Derecho Divino , alli.
Y necesaria para publicar Testamento, n. i¿8. p. 710. 
Clérigo , si puede ser citado ante Juez seglar , n. 3;.

pag. 604.
Citación injusta , si obliga á comparecer, num. 211» 

pag. 720.
O quando la esencion es dudosa , num. 22. p. 7y7. 
Pena del lego, que cita á otro lego ante el Eclesiástico,

num. ioy. p. ¿23. y num. 192. p. ¿43.
Citación, si es necesaria para impartir auxilio , n.129. 

pag. ¿28.
Citación de Ciudad , cómo debe hacerse, num. 2oy. 

pag. 7 iv.
En qué casos , y para dónde pueden los Eclesiásticos 

citar á legos , num. 190. p. ¿43.
Y ser citado el Eclesiástico por Auto de Juez seglar, 

para estár en mora, num. 132. p, ¿98.
Y para que le dañe la Información, alli.
Citación, sise requiere cn inhibición, num.3 3. p. 7y9.. 
Por la citación , si se prorroga jurisdicción, num. 21,

pag. 7V2.
Ciudad , si se gobierna á la traza de la casa, y familia, 

num. x. y sig. p. 1.
Ciudades , y Poblaciones primeras del mundo , quién 

las congregó, y cercó, y quáles fueron , num.4. y y. 
Pag-7-

Quántas tiene el Rey nuestro Señor, n. 222. p. 723. 
Ciudad Monopoli, y Dipoli, y Trípoli, Tctrapoli, de

qué suerte de gobiernos son, n. 9. p. 8.
Ciudad, y Reyno , si se gobiernaná una traza , n. 19. 

pag.13.
Ciudad , cómo ha de ser citada. Vease Ciudad.
Ciudad , cómo se difine , num. 31. alli.
Ciudad , Cabeza de Reyno , si se llama propriamente

Metrópolis, ó Provincia, num. 9. p. i¿.
Y si también quadran estos nombres á las Ciudades Ca

beza de Provincia , y quales sean , alli.
Ciudades, y Pueblos de España antiguamente, si los 

gobernaban, y juzgaban Alcaldes Ordinarios, y des
de quando se gobiernan por Corregidores, numer» 
11. alli.

Si han perdido mas Ciudades, y tierras hombres sin 
letras , que Letrados, num. 40. p. 13 y.

Cómo el Corregidor ha de expurgar la Ciudad de vi
cios , num. 13. p. 444.

Si puede hacer guerra, tí treguas, ú otras cosas de gran 
necesidad, estando el Rey , ó el Superior muy dis
tante de la Ciudad, n. 110. p. ¿24.

Ciudad, por qué causa suele conservarse, ó perturbar
se, n. 1. y 2. p. ¿y4.

To
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Toledo , por qué se llamó Ciudad Real, n. 224. pa- 

gin. 724.
Clangor, si ha de mover al Juez, n. 61. p. 2 So.
El d$ las personas miserables, quanto, es oido de Dios,

n. 63. alli.
Clausulas. Vease Rey» y Pesquisidoras.
Clemencia, quándo es demasiada , si dá ocasión de de-,

linquir , n. 5-2. p.i7í« y n.3 4. p. 30;.
,Si pyede el Juez usarla con los delinquentes que se

humillan, y ruegan, y protestan la enmienda, n. 63. 
pag. 281. y n. 34. y sig. alli.

Si se usa de ella con los hijos por los méritos dc los 
padres. Véase Clemencia.

Quánto la usó Trajano con ser tan justo , num.-2 3.
• pag- 103.
Si al deudor fugitivo le puede prender el Juez in

competente para remitirle a su Juez , num. fz. pa- 
gin. 668.

Si tomado durante alguna administración , exime de 
la jurisdicción seglar , n. 158. p. 699.

Si exime de la patria potestad en lo temporal , n. 17;.

Privilegio de Clericato , si se pierde por indicios de 
delito , n. 33. p.669. y n.9<f. p.683.

Si debe alegarse ante el Juez seglar, n.211. p.720.
Si para que le pruebe el'Clerigo ante su Juez , le debe

el seglar asignar termino , n. 326. p. 748. 
ü ante el proprio Juez seglar, alli.
Clericato, cómo se prueba , y ante quién , num. ioi.

p.687. yn.103. y 107. alli, y n.211. p.720.
Pendiente la causa del Clericato, si ha de parar el Juez

seglar , n. 108. p. 690.
Y si podrá proceder contra el Clérigo remiso en ser 

guirla , n. 326. p. 748.
Quando se dirá que consta del Clericato, n. 317. alli. 
Clérigo, quándo puede ser privado de su beneficio,

num. 30. pag. 103.
Siendo pobre, si delinque, si pagará con el cuerpo, n.
, 143. p. 702.
Clérigo , ó Religioso, si podrá ser Juez, num. 16. pa-r 

gin. 134.
Y acusado, ó atestiguado de legos, n. 144. p. 703.
O si la Justicia seglar le podrá quitar las armas , n.83. 

p. 616. y n. 66. pag. 673.
Clérigo , huyendo del. Alguacil á la Iglesia, si salvará 

las armas , n. 108. p. 200.
El Beneficiado en dos partes , dónde debe residir, n. 

if.p. 3«ír.
Si se presume rico del Beneficio, n. 6. p. 391.
¿i es capáz de feudo, n. 13 6. p. 706.
Si ha de ser citado para la publicación del testamento 
■ en que es heredero , n. 168. p. 7 10.
Por jugar , si puede ser privado de Oficio , ó dexar de
; ser promovido , n. 1 8. p. 443-
Si vale la Iglesia al Clérigo sodomita , num. 20. pa-
- gin.478.
O á Clérigo culpado en otro delito, num. 37- y 38. 

pag. 4851.
Si debe comparecer á alegar su Clericato , num. 211. 

pag. 720.
No probando su demanda ante el Juez seglar , si le 

podrá condenar en costas, n. 241. p.627.
Clérigos, quándo deben mantener á los retrahidos, n.

1. p.499.
Si les es prohibido el uso de las armas, y defender con

- ellas sus bienes, y personas, n. r. y sig. y n, j. y sig.
Pag- Í07.
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Si pueden defender al que se acoge al Preste , que 

lleva el Santi^imo Sacramento , n. 4. alli.
O quitar i la Justicia el Clérigo que llevan preso, alli. 
Y al que llevan injustamente á ajusticiar, alli. 
Clérigos, si pueden hallarse en la guerra , y qué hait

de hacer, n. 7. y 23. p. 308.
Si pueden tomar armas para defensa del Santísimo Sa

cramento , n. 17. alli;
Sacerdotes, quánto deben ser honrados de los Reyes, 

y de todos, y de su dignidad , y quánto reverencia
ron los Gentiles á los suyos , n. 13. p. 397.

Si pueden ser del Consejo del Rey , y sus Presidentes, 
y lo que en esto usaron los antiguos, num. 13. 27. 
y 31. alli.

Quién castiga al que se finge Clérigo para pedir li
mosna , n. 89. p. 61 8.

Si puede acusar , ó revelar delito en causa de sangre, 
n. 83. p. 617.

Si de allanarse á pagar tributos se perjudica á todo 
el Clero , n. 262. p. 7 3 2.

Juez seglar , si ha de hacer nuevo proceso contra el 
Clérigo degradado , que le entregó el Eclesiástico, 
num. 173. p. 638.

Esencion de Clérigos , y sus bienes de la jurisdicción 
seglar , si es de Derecho Divino , n. 17. hasta 42. 
pag. 638.

Si pierde la causa el que demanda al Clérigo ante ej 
Juez seglar, n. 20. aili. °

Leyes, y Estatutos seglares, si ligan álos Eclesiásticos, 
n. 21. p. 639. y n. 243. p. 728.

Y si les ligaron las Imperiales antiguamente, num. 17. 
y 23. p. ¿38.

Clérigos, son esentos de la jurisdicción seglar en lo es
piritual, y ponense muchos casos espirituales, n. 3 2. 
y 3 3- p. 66z.

Y en las causas civiles , y criminales , aunque no sean 
espirituales, n. 3 3. alli.

Si el lego ha de pedir venia al Clérigo para convenir
le en juicio , n. 40. p.664.

Clérigos , tienen privilegio de personas, y bienes , n. 
41. p.663.

Y si los pierden usando mal de ellos, alli.
Y si se considera la arrocinad del delito pata perder 

el privilegio del fuero , n. 42. alli.
Si pueden ser compelidos , y por quién, á guardar las 

puertas de la Ciudad sitiada, n. 300. p.740.
Si delinquiendo puede ser preso por qualquier Juez 

seglar, ó persona lega, n. 30. y 31. p.667.
Y por la deuda por su acreedor , alli.
Si son reputados como vecinos, n. 308. p. 742.
Algunos Clérigos, si son avaros , alli.
Para ser privados del privilegio del fuero , qué pro

banzas son menester, num. 33. p.669.
En qué casos la potestad seglar procede contra Clé

rigos. Vease Jueces seglares.
Clérigos, y Religiosos , cómo deben obedecer en lo 

temporal los mandatos Reales, n. 61. p. 672.
Obispos, y Clérigos, y Religiosos , por qué causas los 

pueden el Rey, y Señores desterrar de sus tierras, 
y condenarles en las temporalidades, n.62. alli.

Clérigo degradado, quándo , y cómo se hace de la ju
risdicción seglar, y por qué delitos puede serlo , n. 
74. y sig. p. 677.

Si puede ser condenado por confesión hecha ante Juez 
seglar, n. 330. p. 745..

Haciéndose Clérigo el principal , si se libra su fiador, 
n. 79. p-*79- • '

Si



872 I N D
Si por hacerse Clérigo el deudor sale del servicio de 

su acreedor , n. 8o. allí.
Qué debe hacer el Pesquisidor, quando en su comisión 

halla culpados Clérigos, n. 117. p.815.
Clérigos, si se comprehenden en el nombre de Oficia

les, y los efedos de esto, n. 9o. p. 68 1.
Del recato en prender Clérigos , n. 9<S. p. 68;. 
Despreecs, y omecillos, si se pueden cobrar de ellos, y

de otros esentos , n. 180. p. 828.
Qué significa la Corona de los Clérigos , num. 10 3. 

pag. 6 8 8.
Clérigos de Menores Ordenes , y Coronados casados, 

si son esentos de Alcavalas , y tributos , num. 110. 
pag. 69i.

»Y en que casos gozan de los privilegios Clericales, 
n. iii. allí.

Quál es Clérigo negociador , y si goza del fuero , n. 
12}. p. 69+.

Y de su escncion de Alcavalas, n. 124. alii.
Y de su escncion de tributos. Vease Tributos.
Clérigo, si puede ser arrendador , ó fiador de Alcava

las, y si por ello pierde el fuero, n.ná. p.65>6.
O si puede ser requerido por Auto del Juez seglar, 

n. 1} 1. alii.
O citado para que le perjudique alguna información, 

alii. Vease Sacerdotes, y Eclesiásticos, y Jueces se
glares, y Juez Eclesiástico, y Jurisdicción, ¿Iglesia.

Clientela , y Colonias de los Romanos, qué eran, n. 
24. p. f}O.

Coadjutor , quándo se dá al Rey, ó al Señor, n. ir. 
pag- Í44-

Codicia, y avaricia, quánto deben aborrecerla los Jue
ces, num. 3 1. p. 3}. y num. 75». p. 285». y num. 67. 
pag. 4}i.

Si reyna mas en el Juez nuevo , que en el antiguo , y 
de la fabula de la mosca harta, num. 2. y siguient. 
pag- 24í-

Del pellejo que Cambises hizo quitar á un Juez co
dicioso , n. 10. pag. }s>2.

Detestación de la codicia en todos, y mas en los Jue
ces , num. 1. y sig. p. 422. y num. 68. y 75. pa- 
gin. 456.

Si es enfermedad temida en los Jueces , num. 5. y 4. 
allí.

Pintura del Juez codicioso, n. 4. allí.
Infamísima llamó Justiniano la codicia , num. 8. pa- 

gin. 424.
Por qué dicen las leyes que huya el Juez de la mala 

codicia , n. 10. alii, y n. 7;. p.43 8.
Si debe abstenerse el Juez , no solo de la codicia, sino 

de la sospecha de ella , n. 3 2. p. 42?.
Epítetos de la codicia, n. 67. p. 456.
Y si de suyo es mala , n. 68. alii.
Si hay codicia buena en los Jueces, y en otros estados, 

n. 6s». y sig. allí. Vease Dadivas, y Jueces.
Cofrades legos , de cuya jurisdicción son , num. 228. 

Pag- 724.
Y si puede el Juez Eclesiástico admitirlos , ó echarlos,

, n. 141. p. <531.
Cofradías, si son religiosas, y del fuero Eclesiástico, 

n. 228. p. 724.
Cohechos, á quien se aplican , n. 75». p. 418. 
Corregidor, no se coheche, ni reciba dadivas, n. 27. y

sig. p. 79. y P- 3í>o.
Cambises , y otros, que hicieron desollar á Jueces co

hechadores , n. 10. p. 35» 2.
Cohechos, si es delito público, y durante el Oficio pue-

I C E.
de acusarse , num. 24. p. W9.

De la pena del Juez cohechado, y del que le cohechó,
n. 2 f. y 18. y sig, alii.

Del primero que fué castigado por cohechos, num. 29. 
alii.

El ruego, favor, y ambición , si es especie de cohecho, 
n. 65». p. 41 i.

Cautela para averiguarse los cohechos, n. 80. alii.
Si puede ser castigado el que intentó cohechar al Juez,

n. Si. alii.
Cohecho , y baratería, en qué difieren , num. 11. pa- 

gia.42f.
Emprestido , si es especie de cohecho , num. 61. y sig.. 

p» 43 >. Vease Dadivas, y Jueces.
Colonias, y Clientelas de los Romanos , qué eran , n. 

24. p. 530.
Convidar á comer á los subditos , si debe el Corregi

dor, y ser convidado de ellos, n.39. p.36.
Comediante, Clérigo , ó Truhán , si tiene jurisdicción 

contra él el Juez seglar , 11.P4. p. 68 3.
Contra los Comediantes , alii.
Comidas , si pueden recioir Alcaldes de Corte de los 

que llevan presos , n. 15. p. 770.
O el Juez de Comisión no salariado , num. 65. pa- 

gin. 780.
O el salariado, n. 1^2. p. 831.
Comidas , si debe dár el Corregidor á Jos subditos , ó 

recibirlas de ellos, n. 35». p. 36.
Comisario para hacer testamento , si puede ser apre

miado , n. 45. p. 132.
Si tiene superior en lo que se dexó á su conciencia, 

n. 8. y 3 8. p. 2 3 6.
Comisarios , cómo nombraban los antiguos para go

biernos públicos, n. 1. p. 767.
Y si se usó primero de ellos, que de Jueces Ordinarios, 

n. 5. p.788. Vease Jueces comarcanos, y Comisio
nes.

Comisiones dirigidas á Jueces comarcanos, si pueden 
hacerlas Alcaldes de Villas eximidas , n. 2. p. 767* 
Vease Jueces comarcanos.

Si vale lo aduado por el Juez Comisario antes de ser 
requerido con la comisión, n. 9. p. 76?.

Cómo debe presentarse en Cabildo, n. 148. p. 565. y 
n. 21. p. 770.

Si le corre el termino desde entonces , allí.
Si ha de constar por escrito, n. 22. alii.
Si podrá ser resistido no presentándola, 0.23. alii.
O si fuese para negocio secreto, ó contra la Justicia

Ordinaria, n. 24. alii.
Quáles Comisarios no deben mostrar sus comisiones, 

n. 25. alii.
Alcaldes de Sacas, si deben presentarse con ellas , y 

dónde , n. 26. alii.
Alcalde de Corte , si debe dar traslado de ella á las 

partes , n. 27. alii.
Pesquisidor del Rey, si ha de presentar su comisión en 

el Ayuntamiento en tierra de Señor, num. 28. pa- 
gin. 77i.

En qué forma se dán comisiones civiles á los Jue
ces mas cercanos , num. 25. 34. y siguient. y num. 
¿4- alii.

Quáles Tenientes podrán hacerlas, num. 34. y siguient. 
alii.

Muerto el Corregidor, ó dexado ei Oficio , quién po
drá acabar sus comisiones, n. 38. p. 772.

Y muerto el Rey que se las cometió , si las podrá aca
bar el Corregidor, n.35. alii.

Nom-
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Nombrándose solo el Corregidor en las comisiones, 

si las podrá hacer el succesor , allí. »
Y cometiéndose á Corregidor , y á Teniente, si podrá 

subdelegarlas, n.41. alii.
O quando se especificó su nombre, y el del Oficio , n.

42. alii.
Corregidor , si puede reasumir la comisión comenzada 

por su Teniente , n. 44. p. 77 3.
Comisión, si es odiosa , y debe restringirse , num. 67. 

pag. 781.
Si vale lo aduado por el Subdelegado del Corregidor 

muerto, antes que le conste de su muerte , num. 2 3. 
pag. 79?.

Juez Ordinario , que por comisión hace lo que él po
dia hacer, si es Delegado , n. 2y. p.794.

Cómo se entiende, si el Juez procede como Delegado, 
ó como Ordinario, n. 17. y sig. alii.

Y como qual se presume que procede , y de los efedos 
de ello , n.30. y 31. p. 79y.

Comisión , quándo debe inferirse en el mandamiento, 
n. p. 802.

Si ha de ser especial para proceder contra Corregidor, 
n. 90. p. 807-

Comisión segunda , si es con todas las calidades de la 
primera , n. 249. p- 84;.

Compañía , y vida sociable de los hombres , si la in- 
troduxeron Mercurio y Tcséo, ó Caín , num. 3. y 4. 
pag. 6.

Cómplices mancomunados, si pueden ser compelidos á 
pagar salarios por otros, n. z<¡ 1. p. 846.

Compostura , qual debe tener el Corregidor en sus ac
tos, y menéos, n. 43. p. 3 8.

Y en el comer , y beber , y en las conversaciones , n. 
40. y sig. y antecedent. alii.

Y en el vestir , num. 44. alii.
Comprar, ó contratar, si puede el Corregidor , n. 34.

Pesquisidor, si puede compeler a que compren bienes 
de delinquentes , n. tyo. p. 84;.

Comprando , ó adquiriendo barato , si se cohecha el 
Juez , n. 3 3. p. 409.

Compromiso de Clérigo, y lego , para ante quién se 
apela , ó reclama de él, n. 18 2. p.713.

Comunidad , en todas las cosas introduxo Platón , que 
huviese en su República , n. ií. p. 9.

Comunidad en las cosas, si huvo entre los hombres al 
principio del mundo, n. 9. p. 8.

Comunidad en las cosas, si causa discordia , num. 19. 
pag. i o.

Concejos j si pagan las Guardas de heredades 9 n. 1^4. 
pag. 738.

Conciencia mala , quándo hace acobardar , num. 6o. 
p. 4f. y n. 29. p. 27°>

Corregidor , quál debe ser en la conciencia , num. y 2.
Pag-4i• t . . ,

De lo que se comete á la conciencia , quien puede ser 
Juez , y Censor , n. 8. y ?8. y sig- P- Vease 
Contrato, y Restitución.

Conciertos, ó arrendamientos, si pueden hacerse sobre 
las Varas de Justicia , ó sobre las Décimas, num, 6. 
pag.

Concilio, si depuso al Papa Juan, n. 34- P-2+°- 
El Trídentino, quién le congregó, im?. p.7i<S.
Y por quién se manda executar, allí.
Reyes, y Príncipes, si son Proteétoies de los Concilios, 

Concordia secreto, cómo debe guardarse entre el

ICE. s7í
Corregidor, y sus Oficiales, y de los efeólos de ellay 
n. 47. p. 242. y n. y8. p. 16y.

Y si para algún efeólo convendrá que no la tengan, 
num. fz. alii.

Quán mala es la paz , y concordia de los pecadores, 
n. f2. p. 163.

Si puede el Corregidor reducir las partes á concordia, 
n. 43- y 44- P- 4íí-

Y lo mismo el Juez Eclesiástico, n. 33. p.603.
Con la concordia de los subditos, si se honra el Rey, 

y el Gobernador , n.44. P- 4Í
Qué cosas se permiten al Juez por la concordia, n. 4;. 

alii, y n. 3 3. p- 603.
Concordia sobre la esencion de Caballeros de Ordenes, 

n. xo. p. 7í3-
Testigos , cómo deben reducirse á concordia , n. 47- 

p.607. Vease Paz.
Conde de Oropesa , cómo gobierna su Estado , num. 

18. p. y29.
Condado , y otros Títulos , si fueron oficio de admi

nistración, y hoy son perpetuos. Vease Señores.
Del titulo, y dignidad de Conde , num. 28. hasta 34. 

pag. y 3y.
Del Conde Palatino, num. 34. allí.
Doólor jubilado , si tiene honra de Conde, n. 3 y. allí. 
Del Vizconde, num. 36. alii.
Condesa , y otras Señoras, si pueden ser Jueces , num. 

224. p. y8 1.
Condenaciones depositadas no las tome el Juez , num. 

24. p. 427.
Pesquisidores, y Alcaldes de Corte, cómo deben execu

tar las hechas en rebeldía, n. 2 24. y 22y. p. 8 39.
Alcaldes de Corte , quándo pueden despachar executo

res para cobrar las hechas por Pesquisidores, num. 
226. alii.

Pesquisidores, cómo aplican condenaciones para obras 
pias, y públicas, n. 227. y 228. allí.

Y á quién han de entregar las de Cámara , y gastos, 
n. 229. p- 840.

Si pueden hacer condenaciones para gastos de su co
misión , n. 231. allí.

Condenados á galeras, si les vale la Iglesia , num. 73. 
pag. 49 y.

Juez Eclesiástico, si puede compeler al seglar, que ha
ga dár los Sacramentos á los condenados á muerte, 
n. y9. p. 610.

El condenado , que por miedo del Juez no apela , qué 
debe hacer para que sea oído, n. 2 j y. p.841.

Si se dilatará el castigo por decir el condenado, que 
no está preparado para recibir los Sacramentos, allí.

Si es licito librar al condenado á muerte, num. 84. 
pag.680.

Condición de contrato, en paga de tributo , si deben 
Eclesiásticos cumplirla, n.287. p-73

Confesión de Clérigo ante Juez seglar de que es lego, 
si impide para no ser defendido por su Juez, n. 190. 
pag. 714-

Juez Eclesiástico , si puede condenar al Clérigo por la 
confesión que hizo ante el Eclesiástico, num. 3 30. 
pag. 749-

Consejeros , de qué talle han de ser, y si conviene que 
sean de gran aspeólo, y presencia, como los Corre
gidores , n. 9. y 11. p. 107.

Consejeros de Guerra, si han de ser experimentados, 
num. y. p. rzy.

Si pueden serlo Letrados, num.n. p. Y num. 34. 
pag. 132.

Sssss Con-
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Consejeros, y Criados cercanos á la persona del Rey, ó 

Principe, si pueden traher armas vedadas, num. 8o. 
pag. 192.

Reyes, suelen dar Consejeros á Embaxadores, y á Ge
nerales , n. 37- p- 140.

Consejero del Rey, yendo con alguna comisión, si de
be mostrarla al Corregidor, n. 23. p. 771.

Consejeros, han de tener seguridad de miedo , y dc res
peto , n. 6. p. ; 29.

De algunos Consejeros famosos de Príncipes, num. 13,

Si pueden hacer ausencia, n. 30. p. 3 64.
Y juzgar la verdad sabida , y contra lo procesado , ó 

por p: ésuncioBcs, ó por congruencia, num. 14. y si- 
guienr. p. 3 70.

Que pena tienen por los cohechos, n. 26. p. 400.
Si pueden contratar, n. ¡6. v sig. p. 431.
Si pueden a¡binar en todas ías penas, n. 18¿. p. 372,

y n. 139 p. 700.
Si imparten auxilio á los Eclesiásticos, n.i8r. p.<í40. 
Clérigos, si pueden ser Consejeros del Rey , num. 99.

p. <,Z6. Vease Jueces seglares.
Consejo P cal, si sucedió en el lugar, y oficio del Ade

la;. :.i lo Mayor del Rey , n. 7. p. 1 6.
Los Reyes Catholicos ordenaron que cn el Consejo as- 

siitiesen tres Caballeros, y lo que usaron los Roma
nos cu esco , n. 19. p. 64.

Sen re dc Vasallos, si puede llamar sus Jueces del Con. 
:cj.., o Consejos a su Tribunal, n. 93» P« í 3 1.

Con ejo Real, ;i puede advocar las causas, num. 100, 
pag. ,-,-9.

Y dar acón'panados á Jueces recusados, n.169. p.8iy. 
Cómo suelen responder á Consultas de Pesquisidores,

n. ¿oí . p. 8 3 3 •
Si conviene que el Consejo sea Juez de las querellas de 

Pesquisidores , n. 263. p. 849-
Si puede. mandar comparecer á los Obispos , y á otros 

Eclesiásticos en lo temporal, 11. 61. p. 672.
Si conoce de apelaciones de Pesquisidores , num. 236.

pag. 841.
Consejo, si es tan importante para la guerra , como la 

execucion de él, n. y. p. 1 2y. y n. 32. p- 131 -
Cómo debe el Corregidor saber aconsejarse, y no pre

sumir que sabe , n. n. y n.p, 73. y n. 1. y sig. y 
n.8- ?. 1. 22. y sig. y 30. p. 330.

El sabio, si yerra por no aconsejarse, n.12. p-7y. 
Consejo dc la Guerrra , y la execucion de ella , si son 

diferentes, y de diversas calidades cn los Ministros, 
n. 8. p. 126. y n. 29. p. 130.

Príncipes, que se perdieron por no estimar consejos de 
sabios Letrados, n. 4. p. 97.

A nuevo suceso , nuevo consejo, n. 3. p. 2 3 y. 
Consejo, no se tome del enemigo, sino del amigo, n. 6.

y 37. alli.
Arrogancia , si es no tomar consejo en el gobierno de 

la República , n. j. p. 327.
Los antiguos, por qué significaban al consejo por el 

corazón , n.2. alli.
Difinicion de consejo, alli,
Dc quién ha de ser el primer consejo , n. 3. allí.
Errar en los consejos , si es el presupuesto de la per-

Conscjo, si hade tomarse del corazón proprio, ó de 
los fieles amigos , n. +. alli.

Y que sean sabios, y experimentados, alli.
De quién no se ha de tomar consejo, n.6. p. 319»
Si se debe tomar del inferior, n. 7. gilj.

ICE.
El que ha de aconsejarse, si ha de mostrar que depen

de del Consejero, alli.
En quáles negocios se ha de tomar consejo , num. 9. 

pag. 3 31.
De las calidades que,ha de tener el consejo , num, io. 

alli.
El consejo dc ancianos, y sabios, quánto vale, num.i 1. 

alli.
Dé la firmeza de las cosas guiadas por consejo, n. 1 2. 

alli.
Del gran consejo de los del Palacio de Francia , n. 14. 

pag. 3 3?.
De la utilidad, respeto , y loa que causa el consejo, n.

1 y. 16. 17. 18. 22. 30. y 36. alli.
Si deben el Papa, y Emperador aconsejarse en lo arduo, 

alli.
De la discreción por votos de los consejos, num. 18. y 

x9. pag. 3 3 4-
Consejo , con qual temor se ayuda, ó se estorva, num. 

27. alli.
Si es de imprudentes no aconsejarse, n, 30. p. 338.
El dudar, y aconsejarse, si está cerca del saber, n. 32.

alli.
Cómo debe el Corregidor perficionar los consejos, n.

3 7- alli.
El consejo , y parecer común, si es el mejor , num. y. 

pag. 341-
Para consejo, si se ha de tener uno , ó muchos, alli , y 

num, zz.
Por la Iglesia, yReiigion se debe en duda aconsejar , y 

juzgar , num 1 2. p. 637.
Conservador , si puede sacar al litigante fuera de las 

dos dietas, num. 20. y 21. pag. 736. y num. 37. 
pag. 760.

O proceder desde fuera del Reynó , alli.
Quién nombra Conservadores en causas dc Caballeros

de Ordenes, n. 26. p. 737,
Conservatoria , si debe examinarse por el Ordinario, 

n. 37. p. 760.
Constancia , cómo se requiere en el Corregidor, y no 

facilidad en revocar los Autos , num. 76. p. 288. y 
n. 76. p. 288.

Corregidor, si ha de ser tan constante en el progreso, y 
fin del Oficio, como al principio , y procure hacer 
buena muestra á la entrada de él, num. 82. p. y 6. y 
n. 9 r. p. 294.

Quándo conviene ser constante , aunque sea en error 
pequeño , n. 77. p. 288.

Constantino Magno, de qué , y quándo hizo donación 
á la Iglesia, y cómo reconoció al Pap3 , n.14. p.i r. 
yn. ii. p. 39y.

Y si concedióla inmunidad Eclesiástica, num.iy. pag. 
47y.

No quiso proceder contra Clérigos , num.9. p. 63 6. y 
n. 17. p. 638.

Consultar , quándo debe el Corregidor al Rey , ó al 
Consejo, n,29, p. 3 3 8. y n.4¿. p.347•

Por el peligro en la tardanza , y no poder consultar al 
Superior, qué cosas se permiten, num.j 10. p. 624. y 
num.j 18. p.8 13. y num. 138. p.81 8. Vease Pesqui
sidores.

Con tinencia, si se puede decir que la hay en el matri
monio , n. 1 1. p. 73 3.

Continuación de los Gobiernos, si conviene, y lo que 
usaron los antiguos, n. 2. y sig. p.145.

Contradicción, si hace el vulgo á los buenos Goberna
dores, y por qué, num. 28. y 34. p.127. Vease Re

gí-
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gidores , y Mayor parte.

Contratos , y Señoríos, por qual Derecho se introduxe- 
ron en el mundo, n. 11, p.8. yn.i.y i o. p. y 7.

De quáles contratos de Clérigos conoce el Juez seglar, 
num. ii 3. p. ¿í>4.

De la fuerza , y relaxacion de los juramentos de los 
contratos, n. jz. p. 6<>8.

Contratar, si puede el Corregidor, n.34. y sig. y n.40. 
y sig. hasta 6 r. p. 429.

O los Oydores, y Co nejeros, 11. 36". y sig. alli.
Si en justicia, y conciencia vale el contrato del Corre

gidor con el subdito , n. 35». y 60. alli.
Regidores, si pueden contratar, n. 41. alli.
Justicia, Regidores, y Oficiales públicos, si pueden ar

rendar, ó bastecer, n.42. y y 8. alli.
Si pueden comprar barato, ypot fieros , n. y 3. p. 40?. 

yn. yo. p. 433.
Si pueden contratar con los fronteros , ó cargar para 

Indias , n. y4. y y y. alli.
Contratos jurados , quáles no deben admitir los Escri

banos , n. 7. p.7y 2.
Alcaldes añales , si pueden contratar , n. y 6. alli.
Por una contratación , si se incurre la pena de contra

tar, n. y7. alli.
Contrato de Rey con los subditos , si vale , y quándo 

puede rescindirle, n. 1^2. p. y74-
Contumacia de Clérigo en no alegar su privilegio, si dá 

jurisdiccional Juez seglar, n. 1 8<í. p-7i4-
Conversaciones descompuestas , músicas , y saraos , si 

debe evitar el Corregidor, n. 40. p. 3 7- Vease Cor
regidores.

Conversos, si son incapaces para Oficios públicos, y de 
sus calidades, num. 26. y sig. pag. 148. Vease Ju
díos.

Corazón, aunque es secreto, y doblado , pero el Oficio 
del Corregimiento , y Magistrado le descubre , n. 1. 
p. 234. y n. 2. p. 24y.

Qué significaban los antiguos por traer al cuello la fi
gura del corazón , n. 2. p. 127*

Core, Datan, v Abirón, si fueron hundidos en la tier
ra por la injusta pretensión del Sumo Sacerdocio, 
n. 1. pag. 23.

Corrección., si es buen modo de castigo con algunos, 
n. 4í>. y sig. p. 4f 8.

Corregidor , y Juez primero del mundo fue el mismo 
Dios, n. z. p. 14-

Corregidor, si conviene que tenga libro , é instrucción 
copiosa en Romance , para exercer mejor su Oficio, 
n. 1 á. p. 4.

Corregidores , comunmente son Caballeros de capa , y 
espada sin letras , alli.

Si los huvo entre los Romanos, y de los nombres de 
ellos, n. y. 9. 10. y sig. p. 1 y -

Corregidores , en estos Reynos tienen mero , y mixto 
imperio , n. 3. alli.

Corregidor, en su Provincia tiene por el Rey el mayor 
señorío, y mando , n. 4. y 6. alli.

Corregidor, en qué casos tiene el mismo poder que el 
Rey, n. y. alli.

Si es lo mismo que Adelantado , n. 7. p. 16. 
Corregidor de Ciudad cabeza de Reyno, ó de Provin

cia, se llama propriamente Praiet Prov¡nci,e> n.9. alli.
Corregidores , qué tanto há que los hay en España , n. 

11. 12. y 13. a 1 li-
Proveíanse en España al principio por Comisarios para 

negocios particulares, civiles, ó criminales, num. 12. 
Pag.17. |
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Corregidor, si pueden elegir los Regidor.es por muerte 

del antecesor, n. 22. p. 18.
Corregidor, si ha de dexar el Oficio por haverse acaba

do su termino, y no haver venido el succesor, ni da- 
dosele prorrogación , n. 23. alli.

Corregidor , no gana mas salario de la rata del tiempo 
que sirvió, n. 23. alli.

Corregidor, qué potestad tiene , y si puede lo que toca 
á otros Jueces particulares, n. 31. p. 21.

Corregidor, fue llamado por Platón Hombre Divino, 
y por qué razón , n. 1. p. 2 3.

Corregidor , si es Ministro de Dios , alli.
Corregidor, primeramente ha de ser virtuoso, alli, y 

num. y. y 1 y.
Coi regidor,y otros Jueces, elíjanse con muy gran con

sideración, n. 2. y sig. y n. 7. p. iy.
Corregidores, debriansc elegir a satisfacción de los del 

Consejo , n. 8. alli.
Corregidores, debrian elegirse los que tuviesen aproba

ción común, n. i2. p. z6.
Y si han de ser poderosos, n. 2y. p. 31.
Y que sean temerosos de Dios, y no de los hombres, 

n. 16. y sig. alli.
Y amadores da la verdad , n. 25». y yo. alli.
Y aborrecedores déla codicia, y de los vicios de ella, 

num. 31. p. 3 3. y n. 1. y sig. pag. 422. por todo si 
cap. 12.

Y no sobervios, ni arrogantes, n. 32. alli.
Ni habladores , ó janótancios js , n. 3 3. p- 3 4- 
Corregidor , conserve , y aumente la dignidad del Ofi

cio, n. 34. alli.
Y lo que ha de considerar, y hacer para salir bien de él, 

alli, y n. y y. p.42. y n. 8y. p. yá. y n. 3 2. p. 80. y 
n. j»3. p. 2S»y.

Como debe ser templado en el comer , y beber , y de 
los daños de lo contrario, n. 3 y. p. 34.

Y no tener mezquindad en su mesa , y del uso antiguo 
en esto , n. 3 8. p. 36.

Si debe convidar, ó ser convidado, y lo que ordenó Li
curgo en esto , n. 3?. alli.

Si puede asiscir á saraos, ó á músicas, ó conversaciones, 
y lo que el Emperador Aunliano hizo sobre esto, 
n.40. y 41. alli.

Corregidor, si puede jugar juegos vedados , ó lícitos, 
n. 42. alli.

Cómo debe proceder en sus aótos , pasos, y meneos, 
n. 43. alli.

Del atavio, y adorno de su persona, y criados, n. 44, 
y 47. p. 3».

Del tratamiento, caballos, y estado de su casa , y de lo 
que ordenaron en esto los antiguos, n. 43. y 46.

No sea afeitado en teñir , ó rizar los cabellos , ni en 
otra cosa tal, y lo que sobre esto dicen las Historias, 
n. 48. p. 40.

De la continencia , y buen exemplo de honestidad, que 
debe guardar, n. yo. p. 40. y n. 27. p. 75».

Sumario de las virtudes del Corregidor, num. y 1. y y 5. 
p. 41. y sig.

Sal de conciencia, y sal de sabiduría debe tener el Cor
regidor , n. y2. alli.

Como debe corregirse primero á sí mismo , num. y 8. 
p.44. y sig- y n. 1S3. ¿4. y 80.

Si peca mas gravemente por el mal exemplo , num. ys». 
di. y £3. alli.

Recátese, y tema, no solo la culpa, sino la sospecha de 
ella, n. ¿3. p.47.

Procure que todos los de su familia den buen exem- 
Sssss * Pío>

Regidor.es
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pío , num. {3. alli*

Corregidor, si conviene tener mas partes que el Oydor, 
num; 74. p. y 2.

Corregidores , antiguamente paraCiudades principales 
proveíanse Consejeros, Oydores, ó Alcaldes, y lo 
que usaron los Komanos en esto , n. 7 y. p. y 3.

Corregidor, tenga la misma fineza al remate del Oficio, 
que al principio , y haga buena muestra de sí, quando 
comienza, n. 8 3. p. y 6. y n. 91. p. 25*4*

Corregidor, 110 considere lo que puede, sino lo que de
be hacer , n. 8 f. alli.

Gobernadores, darán estrecha cuenta áDios, num. 8y. 
alli.

Corregidor, quanto conviene que sea amable, num. 17. 
y sig. p. 6 3. y por todo el cap. 4.

Corregidores, si conviene que sean tan limpios, quanto 
para Hábitos Militares, ó para Colegios y Prebendas, 
num. 2?. p. <í8.

Quánto conviene que el Corregidor sea prudente , nu- 
mer. 2. p. 71.

Conózcalos subditos para honrar los buenos, y castigar 
los malos, n. 8. p. 73. y n. 1. p. 24?.

Guarde los usos, y costumbres de la Ciudad , y no sea 
novelero , ni capitoso , y sin consejo no haga nove
dades, num. p. alli.

Y quándo podrá introducir novedades, y de qué forma, 
num. 10. alli.

Cómo debe saberse aconsejar, num. ir. p.7 y. y num.r. 
pag. 327. y sig. y n. 8. 20. 21. 22. y sig. y n. 30. 
Vease Consejo.

No sea confiado de sí mismo, para no tomar consejo, 
num. 1 2. y 13. alli.

Cómo ha de considerar lo pasado, presente, y futuro, y 
no decir : Pensé , n.14. p. 76.

No sea vanaglorioso , jadancioso , ni vengativo , ni 
amigo de lisonjas, n. iy. y ii. alli, y n. 1. y sig. 
p. 54K. y n. 2y. y 27.

No sea precipitado , ni remiso en sus determinaciones, 
y oyga a las partes, n. 17. alli.

Las circunstancias de los negocios , cómo las debe con
siderar , n. 18. alli.

Conozca sus Oficiales , y no sea muy crédulo á las re
laciones dc ellos, y dc otros, y de los daños de la 
credulidad, n. 20. y sig. p. 77.

Ni tampoco sea demasiado dc incrédulo, num. 22, 
alli.

Mayormente á la entrada del Oficio , porque no le 
engañen , n. 23. p. 7(7.

Ni presuma de los subditos, que todos son malos , y le 
engañan , ni sea sospechoso , ni execute sus sospe
chas , n. 24. y 2y. alli.

Y si debe ser astuto para que no le engañen, alli, y n.r. 
y 2. p. no.

Dadivas, ni cohechos no reciba, n.2?. p.7?. y pag.20?. 
y n. 1. p. 3P0. Vease Dadivas.

Ni sea parcial , alli.
Por qué causas se pierden muchos Corregidores, n.jó. 

allí.
Corregidor, considere en sí dos personas, una pública, 

y otra privada, n. 31. p. 80.
Ciencia, si es necesaria en el Corregidor, y que sea Ju

rista, y del daño de la ignorancia , n. 1. y sig. p.8z. 
y n. 6. y sig.

Si importa que tenga eloqúencia , num. y. alli, y num. 
3 7. pag. 134- «um. 3. pag. Jiy. y num. 22. pa- 
gí«- 34y.

Corregidor , si es conveniente que sea Caballero, no

Letrado , num. 7. y 8. alli.
Y si puede ser Juez hombre sin letras , y que no sepa 

leer, n.i¿. p.8y. y n.y. p.lyr.
Con las letras, y buen talento del Teniente , si se suple 

la impericia del Corregidor, n.31. p.90.
Corregidor , elija Teniente aprobado por los Señores 

del Consejo , ó por otros hombres sábios, n. 32. y
42. alli.

Inveftiva, y exhortación contra los Corregidores por 
la mala elección de Tenientes, que algunos hacen , y 
de los daños de esto , n. 33. 42. y 43. alli.

Corregidores , si se escusan dc satisfacer por los Te
nientes graduados en Universidades aprobadas, n. 3 8. 
y sig; P-5»3- y n.41. y 43.

Corregidor, no sea mozo, y por qué causa, n.21. y sig, 
y n.3. y sig. ?.96.

Ni muy viejo, y porqué causa, n. 10. y 2y. y siguient. 
p. ?8.

El de edad de menos de 2<s. años , sí incurre en la pe
na haciendo oficio , y no declarándola, num. 28. 
pag. 103.

Qué presencia , y aspeólo debe tener , num. 1. y sig„ 
pag- 104.

Y que no tenga deformidad, n. 9. y sig. alli.
Para Corregidor , si es mejor el que sabe menos, y se 

aconseja, que el muy conJiado que sabe , num. y, 
pag. in.

Saber ser buen Corregidor , si es la mas difícil arte, 
num. 6. alli.

Si será mejor Gobernador el que sabe por sí mismo, 
que el que depende de saber ageno, num. 24. pa- 
gin. 118.

Si es mas conveniente que el Corregidor sea Letrado, 
n. 23. alli, y n. 32. p. 122.

Ser buen Corregidor por solo experiencia , si es caso 
raro , n. 27. alli.

Y sí lo será mejor el que sabrá mejor obedecer á las 
leyes, n. z9. p.no.

En Italia, si son Letrados los Corregidores, n. 31. pag, 
111. y n. 9. p. 127.

Corregidor , mas seguro estará de lo que él hace , que 
de su Teniente, n. ; 1. p. 121.

España, si ha estado mas quieta quando la han regido 
Letrados, n. 32. p. 122.

Letrados , si serán á proposito para Corregidores de 
Lugares sediciosos , y de Fronteras , n. 1. p. 124. y 
n. 1. pag. 142.

Corregidor de Frontera, si conviene tenga uso de guer* 
ra , y lo que se usa en Italia, y se usó en estos Rey- 
nos, n. 8. pag. ni. y n. ?. y 10. y sig.

Si hade tener uso de armas, y letras juntamente, n. ry„ 
pag. 128.

Qué ha de saber hacer segun Licurgo, alli.
Corregidor de Frontera, sí ha de salir á pelear, ó guar

dar su Presidio , n. 24. p. 125».
Si conviene que sea privado del Rey , rico , ó podero

so , pag. 16.
Contra los Poderosos justifique mucho el Corregidor 

lo que hiciere , porque se pueda defender de ellos, 
n. 1 8. pag. 146.

Si es de inconveniente que el Corregidor sea pobre , y 
de los daños de la pobreza, num. 21. y siguient, 
pag. 147.

El rico de valor, y pobre de riqueza , si esá proposito 
para Corregidor , n. 30. alli.

Al Corregidor toca elegir Tenientes, n.3. p. iy 1.
Si estará obligado á tomar Teniente, n.í. p. 1 y

Y
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Y si pagará los daños por sentenciar sin el Teniente, 

alli.
Si sentenciando sin ¿1 valdrá la sentencia, n. 8. alli.
Si puede nombrar Teniente sin facultad Real, n.xo.alli,

y n. 2oi. p. ;7<.
Corregidor, si podrá pasar sin Teniente sin pena don

de el Corregimiento es pequeño, n. 11, allí.
Om no huviese ley, estatuto , ó costumbre de ello, n,

I 2. p. I,' J.
O si la sentencia, que dió su Teniente fuesse justa , n. 

j 5-alli.
O sobre Autos intcrlocutorios, y reparables, num. 14. 

alli,
Y si podrá sentenciar sobre tormento , ó cosa grave, 

alli.
O sobre penas de Ordenanzas, caza, y pesca , y otras 

leves , n,x y. alli.
Si puede tener Tenientes deudos, n, i4. alli.
Qué calidades han de tener los Tenientes, n. 4. alli. 
Corregidor, y Teniente, si han de jurar en el Consejo,

alli.
Si pueden serlo donde son casados , ó tienen muchos 

deudos, n. i4. alli.
La elección de Tenientes es muy encargada á los Cor

regidores , alli.
Corregidor , no quite el salario á su Teniente , n. 17. 

p, f, y n- 6. p. no.
Corregidor, presúmese privado de Oficio por tener 

malos Oficiales, n. 18. p. 1 > y.
Donde no ha de haver mas de un Teniente, si podrá 

nombrar mas, n. 19. alli, y n.36. p.77x»
Y donde h? de haver dos , si podrá nombrar uno solo, 

n. 20. alli.
Corregidor , ó Teniente , si puede serlo en su tierra, 

n.23, y sig. p. 1 y4.
Corregidor , si debe consultar con el Teniente todos 

sus negocios , y cómo , y seguir su parecer, n. 3 3. y 
40, p.148. y n.20. 21. z6. 27. p.3 5 y.

Los acuerdos de Justicia que tomare el Corregidor, si 
los ha de pronunciar el Teniente, alli.

No apriete al Teniente en las cosas de Justicia para que 
siga su parecer, sino dexele en su libertad, n. 34. p.
1 y 8. y 11.28. p.3 38,

Si debe dar crédito á los subditos contra su Teniente, y 
si puede por su cabeza, ó por parecer de otro Letra
do , revocar sus Autos, num. 3 y. alli, y siguient. y 
num. 40.

Y si es un mismo Tribunal el del Corregidor , y Te
niente, n. 38. alli.

Si de lo que se comete por el Rey , ó Consejo al Cor
regidor, sin decir: Y á su Teniente , conocerá tam
bién el Teniente , n. 3 8. p. 1 y9.

Si podrá sentenciar en lo que fue recusado el Tenien
te, ó por el contrario, allí.

Quando el parecer , ó sentencia del Teniente es noto
riamente injusta , ó está en duda, qué debe hacer el 
Corregidor , n.41. y 42. p. i¿o.

Si estará descargado , siguiendo el Consejo del buen 
Teniente, y presentándole en Residencia , alli, y n.
43. y n. 7. p-7^8. .

No menosprecie á su Teniente, siguiendo los pareceres 
de otro Letrado , n. 42. p. 160.

Si puede buscar Letrados que le den pareceres á su gus
to , ó debe seguir los de su Teniente , ó si no es tal, 
despedirle, alli, y num. sig.

Si puede conocer de las causas , que pasan ante su 
Teniente, como Ordinario, ó Delegado, ó advocar-
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las en todo, ó inhibirle en parce, n. 44. y siguient. 
alli.

Si tiene el Teniente jurisdicción en propriedad subor
dinada al Corregidor , n.47. allí.

Corregidor , remita á su Teniente las causas de Justi
cia i n. 451. p.iíi.

Quándo , y cómo debe el Corregidor juntar sus Ofi
ciales, y saber, y conferir los negocios ocurrentes, 
n. yo. alli.

Si debe hacer examen consigo de lo que ha de hacer , y 
de lo hecho en aquel dia, alli.

Concordia, y secreto, procure que haya entre él, y sus 
Oficiales, y de los efeótos de ella , y de la discordia, 
alli.

Honrar debe mucho al Teniente , y cn su punto á los 
otros Oficiales, y de los daños de lo contrario, num. 
y 3. y p. 165.

Contra los Corregidores que tratan mal á los Tenien
tes , num. y 4. alli.

Dé á su Teniente mejor lugar que á todos , num. y 4, 
pag. i44.

No disimule la injuria que se hiciere á su Teniente , 4 
Oficiales , sino castigúela muy bien , num. y 7. pa- 
gin. i4y.

Cómo debe corregir , y remediar los excesos de sq 
Teniente, n. y9. alli.

Si debe quitar la Vara al Teniente incorregible,y quán
do se dirá serlo, alli, y n.2. y sig. p.zí >.

Y si le tolera el Corregidor , si pagara por el todas las 
culpas, n. 7. alli.

Corregidor , y Teniente , si deben ser amovidos de los 
oficios fácilmente, alli.

Procuren evitar la mala fama , n. y?, p. x4>.
Si puede hacer pregonar , y tomar Residenciad sus Ofi

ciales , n. 4o- alli.
En qué casos podrá castigar á sus Oficiales, y sin em

bargo de apelación, n.41. y sig. alli.
No les consienta llevar cosas indebidas, ni hacer fuer

zas, n. 62. alii, y n. 34. p. 180.
Si le conviene mas al Corregidor llevar Tenientes de 

su tierra, y por qué razón , n.44. P< 147.
Corregidor, no tenga muchos Alguaciles, n. 1. y sig. 

pag. x71.
En que ocasiones podrá nombrar Alguaciles Supernu

merarios , n. 2. p.172.
Al Corregidor toca nombrar Alguaciles , y Porteros, 

num. y. alli.
Y qué partes han de tener , n. 4. alli.
Que no sean sus parientes , salvo para comisiones, y 

la pena de lo contrario, n. 7. y 8. p. 17 3 •
Juicio , se hace del Corregidor segun son sus Minis

tros , n. 9. alli, y n. 3 2. p. 179.
Por malos Ministros, si caen en mil errores, alli.
Si por defeóto de Alguacil hará la execucion civil , n.

30. p. 178.
No basta ser el Corregidor perfeíto , si sus Ministros 

son malos, alli, n. x. p. 2 3 4.
Pesquísese mucho la diligencia , y limpieza de sus Al

guaciles, y cn especial de ¡os que andan por la tierra, 
n.32. p.179. y n. 33- p. 180.

A los buenos Alguaciles déles las gracias, alli. 
Corrijales lo mal hecho , y hágales bolver lo mal lle

vado, sin embargo de apelación, alli.
Quándo pagará el Corregidor por los Alguaciles, y 

Oficiales en Residencia , num. 3y. allí > y "um. 7. 
pag. 23 y.

Si sq cscusará el Corregidor por decir, que no supo 
que
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que llevaban cosas indebidas, n. 3tf. allí, y n. tf;. y 
tftf. p. 411.

Si está obligado á inquirir, y saber cómo usan sus ofi
cios sus Oficiales, alii.

Quite luego la Vara al Alguacil incorregible, num. 37. 
pag. 1 80.

Sin Proceso, ni otorgar apelación , y con mas facilidad, 
si se pueden quitar las Varas á los Alguaciles , alii, 
y n. 16. p. 213.

Tómeles cuenta cada dia de las prisiones, y rondas que 
han hecho , y de los mandamientos que han execu
tado , n. 3 9. p. 1 8 t.

Qué crédito debe dar á las relaciones de Alguaciles , y 
Porteros, n. 4+. p. 182.

Si puede mandar pagar al Alguacilías Fiscalias, n. 48. 
pag. 184-

Si puede traher todas armas durante el oficio , n. 7;. 
pag. 190.

Y estando en Residencia, num. 82. p. 192.
Qué era el Derecho, que llamaron Jus gladit fe rendí ¡ 

que concedieron los Romanos á los Corregidores, 
y Magistrados , n. 7;. p. 190.

Si puede traher consigo Moriscos con armas,ú otras per
sonas a quien sea prohibido traherlas, n. 7tf. p. 191.

Si puede permitir traher armas vedadas, n.99. p. 19-j. 
Cómo se ha de haber con los Caballeros mozos, y otros

en la ronda, n. ioi.p. 198.
Si hit re al que le ofende, qué pena tendrá , n. 133. 

pag. 207.
No venda las Varas, ni lleve por ellas el salario , ni 

otro interés á sus Oficiales, n. 1. y sig. p- 105.
Y si en conciencia debe restituir lo que les lleva , y á 

la República los daños, n. 4. 2;. y 2tf. allí.
No hagan paótos, ni conciertos con sus Oficiales sobre 

darles las Varas , ni las arrienden , y la pena de los 
unos, y de los otros, n. tf. p. 21 o.

Si puede recibir lo que sus Oficiales le ofrecen espon
táneamente , n. 11. y 1^. p. 211.

Quan dañoso es prendarse el Corregidor de sus Oficia
les, y no poderlos reprehender , ni quitar , num. 12. 
y 22. alii.

Inveótiva con las Divinas Letras contra los Corregido
res, que venden las Varas, n.12. y sig. alii.

No lleven los derechos de sus Tenientes , y de la uti
lidad de ello , y daño de lo contrario, num. 24. 2;. 
y 2tf. p. 21 tf.

Si está en pecado mortal todo el tiempo del oficio por 
llevar los derechos á sus Oficiales contra el juramen
to, n. 30. p. 217.

De las penas de infamia, y privación de oficio, que in
curre por vender las Varas, ó llevar los derechos de 
sus Oficiales, allí.

Corregidor , si puede llevar las decimas de las execu- 
ciones, n. 31. y 3 3. alii.

El Corregidor , si es defensor de la República , n. itf. 
Pag. 222.

ti bueno suele ser contradicho en sus obras, num. 28. 
PJg- 227.

Ha de lidiar con Poderosos , y con insolentes , n. 3 b 
pag- 225.

No perdone en la Justicia é hijos, ó familiares , n. 3 í • 
alii.

Corregidor compulso á serlo , si debe dar fianzas de 
Residencia , n.49. p. 2 5

Atienda asi su Teniente procede bien, n. 1. p.134.
Y procediendo mal, si le podrá quitar el oficio sin con

sulta del Consejo, alii, y por todo el cap. 1 tf.

Sin embargo de juramento , num. 14. p. i3tf.
Pero no sin causa, num. 49. alii.
Salvo , quando le nombró entretanto, ó por el tiempo

que fuese su voluntad, n. 10. alii.
Por quales causas le podrá quitar, n. 30. y siguient. 

pag. x39.
Corregidor, por quáles causas puede ser privado de 

oficio , alii.
Corrija, y conserve lo posible al Teniente , y con fa

cilidad no le quite, num. yo. p. 243.
Ni se descomponga de manos con él, ni le prenda, nu- 

mer. alii.
Si convendría que el Rey , y no los Corregidores nom

brasen los Tenientes , n. y 3. allí.
Si conviene que el Corregidor dure mucho, ó poco en 

el oficio , n. 1. y sig. p. 24;.
Y que sea reelegido á un mismo Corregimiento, num. 

22. alii.
Corregidor, qué perfección ha de tener, n. 27. p. 303. 
Atienda al cuerpo de la República , y al bien común,

num. r. y sig. p. i;2.
El intento del buen Corregidor ha de ser el bien co

mún, y el mejor de la República,y vecinos s y el prin
cipal el zelo del servicio de Dios, y culto de la Re
ligión , alii, por todo el cap. 1. 11. 1. y sig. y n. 23. 
y sig. y n. 89. p. 292.

Corregidor, por qué es comparado al Pastor , y al Pi
loto , y á la Ancora , n. 8. p. 2;2.

Cómo debe anteponer el bien común al suyo proprio, 
num. 3. y sig. alii.

Por qué el Corregidor se llama Prx¡e¡, n. 9. p.2;;.
Si es mejor Corregidor el que sin castigos, sino con pru

dencia, y sin daño gobierna, n. 10. alii.
Sumario de las cosas que debe obrar el Corregidor, 

n. 13. y sig. p. 2jtf.
Quánto, y por qué debería ser apremiado á ser Corre

gidor, alii, y n. 18. p. 2; 8. y n. 40. p. 18x.
Infórmese quales fueron los mejores predecesores, q 

imítelos , n. 22. p. 2; 8.
Sea cauto, y no sequaz del error ageno , alii.
No se ocupe en exercicios improprios del oficio , num.

24. alii.
Tenga por blanco la justicia, y las leyes, n. tf. p. 2tf2. 

y n.81. p.290. y n.i 1. p.379. y n.78. p.388.
Dé audiencia á todos igualmente, n. 19. p. 2 tftf.
Las partes del redo, y justo Juez , y Corregidor , nu-

mer. 20. alii.
Del esfuerzo que ha de tener en la Justicia, y contra los 

Poderosos , num. 24. y siguient. y 3tf. y siguient. 
pag. 2tf8.

Y para que no ofendan á los menores , y que se les pa
guen sus deudas, y servicios , n.3 2. y sig.

Y para que restituyan los valdíos , y paguen los repar
timientos, alii, y n. 34. y sig.

Hállese el Corregidor á ellos , para que no sean agra
viados los pobres, alii.

Cómo ha de proceder en el castigo de los Poderosos, 
y si ha de disimular alguna vez con ellos , num. 37^ 
y 38. p. 272.

Cómo ha de cumplir los mandatos Reales, si son con
tra fuero, y derecho , n. 40. p. 273.

En los delitos de Poderosos , cómo debe proceder , y 
avisar al Rey, ó al Consejo, alii, y n.4tf. p. 4; tf.

No se prende de las ofertas, ó favores de Poderosos, 
nivn.tfy. p. 282.

Si tuviere sus hijos en el Oficio , téngalos corregidos, 
*num. 74. p. i 8 8.



INDICE.
Modérese en la prosperidad, y no use dc gran licencia 

y poder , n. 8o. al'.i. ’
Sea muy zeloso de la Religión , y dado á la oración, 

n. 89. y 90. p. i9i.
Trayga siempre en la memoria la Residencia , n. 93. 

pag. 29y.
En qué cosas ha de guardar secreto , y en qué no, 

n. ?4. ysi£. p. ni.
Y si ha de ser disimulado, y fingido , n. 9. y 34. allí. 
No se mueva por importunaciones , n. 34. alii.
Ni de crédito á las partes, ni juzgue sin oir al ausen

te , n. 3 <í. allí.
Calle lo que podrá ser de injuria á las partes extraju- 

dicialmente , n. 44. alii.
Calle en lo que no supiere bien hablar, n.47. p.223. 
Contra los Corregidores no Letrados , que disputan, y

sentencian en leyes, n. 49. alii, y n. 24. 25-. zc. 27. 
y 34. p. 3 3Í. y n. 29. p. ;47- y n. yy. p. 5 Si.

Si ha de comunicar el secreto con sus Oficiales , n. f 4. 
pag. ny.

Tenga por amigo algún Religioso con quien se acon
seje, n, 3 3. p. 3 39.

Cómo debe perficionar los consejos, n. 37. alii.
No sea ambicioso , ni singular , ni extremado , sino

igual, y comuna todos, num. 2. y siguient. p.340. 
y n. f. í. z6. y 19.

Si ha de aconsejarse con uno, ó con muchos, num. 22. 
pag. 34Í.

No sea sobervio, p. 340, num.2. y 29. y num. 1. y si
guient. p. 348.

No haga justicia por vanagloria, ni por venganza, y 
si peca en lo contrario , n. 20, alii.

Si es mejor Gobcrnardor, juez, y Capitán el que rige,y 
vence sin sangre, n. 23. p. 129. y n.12. p. 3 yo.

Sepa captar los ánimos de los subditos, alii.
Como debe usar de magnanimidad , num. 18. y sig,

pag. Jfi.
Resida en su Corregimiento , y la pena de la ausencia, 

n. 1. y sig. p. 3 y 8. y n. 6. 8. y 28.
Si puede ir á negocios de Ciudad con salario, num. 9. 

alii.
Corregidor dedos Ciudades , cómo ha de residir , allí, 

n. 10. y sig. y n. 16.
Quándo puede tomar los dias de ausencia , num. 10, 

y 17. p. 3y?.
Si podrá hacer ausencia , sin causa, y licencia del Re

gimiento , n. 1 8. y 19. alii.
Y si debe pedirla al Presidente , n. 20. alii.
Para irse á curar, si ha dc pedir licencia, n. 21. alii. 
Corregidor enfermo , si gana salario, y del muy viejo,

n. 22. p. 3^1.
Si con la licencia del Ayuntamiento se cscusará de las 

penas de la ausencia, n. 2 3. p. 3 <í 3 -
En tiempo de peste no haga ausencia , n. 27. alii.
Ni por irse á caza , ó huertas , dexe sola la Ciudad,

n. 29. alii.
"Lea á menudo los capítulos de Corregidores , n. 1. y 

sig. p. 3í6. y n.y 3. y4. y 6. y y 7* P- 3 8 1.
No juzgue por su alvedrío, n.y y. alii. Vease Alvedrío. 
Cómo debe obedecer, y cumplir los mandatos Reales, 

n. y 9. y sig. y n. 47. y sig. p- 3 8 3 • y quando supli
car de ellos. Vease Mandatos Reales.

Del Corregidor que era pobre, y sale rico, qué se pre
sume , n. y. y á. p. Sí» 1 •

Si es bien que lleven sus mugeres á los Oficios , n. £1. 
pag. 4i 1.

Si puede llevar derechos de posturas, num. ji. pa-
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gin. 428. Vease Derechos.

No solo debe abstenerse de la culpa , sino de la sospe
cha de ella , n. 32. alii.

Si puede contratar, n. 34- P- 419. Vease Contratos.
Si puede recibir prestado, ó prestar , num. 61. y sig. y

n. <íy. p. 43y.
Y del que le presta, num. 6z.
Cómo ha de limpiar de vicios la Ciudad , num. 13. pa- 

gin. 444.
Por qué se llama Rodcador , y Veedor de la Ciudad, 

n. y. y <s. alii.
De la obligación de rondar , y lo que usaron en esto 

los antiguos, 11. 7. y sig. alii.
Y del recato en esto , n. 22. y sig. alii.
No se descomponga, ni haga demasías en la ronda , ni 

en otros casos , n. z<¡. p. 447.
Si debe para algún caso disfrazarse, n.24. 1 y• 16- alii. 
Evite las ocasiones de pendencias , n. 43. p. 4,'y. y n.

4<í. p. 4y¿.
Si puede reducir á concordia las partes , alii.
Muchas cosas se le permiten por la concordia , n. 4y.

allí.
Si debe buscar los delinquentes por la mar , num. ¿0.

. Pag-4<ít.
Si debe tener espías, y malsines, n. íi. alii.
Y cuidado con la doótrina , y dirección de los niños, 

n. 62. y sig. alii.
Y en seguir los delinquentes, n. 6y. y sig. p. 46 j. 
Cómo debe inquirir , ó castigar los delitos antiguos,

n. 78. p. 4<í8.
Encomiend..stic mucho ía inmunidad Eclesiástica, n.i. 

p. 47 1. y n. ioo. y 10r. p.yo?.
Qué debe considerar, y hacer en la saca de los retraí

dos , num. 31. p. 482. y num. 94. 9y. 102. y 103. 
pag. y 61.

No los saque, ni escandalice por leves delitos, n. 32. 
allí, y n. 100.

Qué diligencias ha de hacer con el Eclesiástico para sa
carlos ,11.90. p. yo2.

Corregidores , si pueden llamarse los Jueces de Seño
res, n. 93. p. ; y 1.

Corregidores, si pueden alzar descierros precisos , n. 
122. p. y y 8.

Matar, ó conspirar contra los Señores , si es trayeion, 
n. 177. p. y 70.

Corregidor, no tenga quexoso al Obispo , ni á sus Ofi
ciales, sino b¡¡L'¡.i correspondencia con ellos , n. 1 
p.64.1. y n.,ó<>. p.034

Quándo les debe uai sus Ministros que executen sus 
sentencias , n. 1; 7. p.<S4 9.

Sin ocasión no acreciente Alguaciles , num. 188. pag. 
¿V-

Si debe remicir luego el Clérigo á su Juez , ó inhibirse 
facilmence, n. yo. y y 1. p.661.

Del recato en prender Clérigos , n. 96. p. ¿8 y.
Dé aviso al Consejo , si ios Eclesiásticos perturban la

jurisdicción Real,n.<ío. p. 671.
Encomiendascle la defensa de ella , n. 3. p. 7y 1.
No consienta traher Vara de Justicia sin poder , num.

6. alii.
Cómo ha de proceder contra el que latraxere, alii. 
Allánelas contiendas con Eclesiásticos, y otros, antes

de dexar la Vara , n. 44. p. 7^3.
De varias formas de comisiones, que se dán á Corregi- 

dor, y Teniente. Vease Comisiones , y Jueces Co
marcanos.

Si debe dár al injuriado la sumaria información para 
pe-
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pedir Pesquisidor , num. 6. p. 788.

Corregidor, en qué es inferior, y sujeto al Pesquisidor, 
y en qué es superior de él , y en lo tocante á esto. 
Vease Pesquisidores.

Si puede scr acusado durante el Oficio , num. 8;. pag. 
807.

Y quién puede ser Juez dc sus culpas , n. 90. alli.
Y si lo pueden ser los Alcaldes de Sacas, ó de Mestas, 

n. p. 808.
Pesquisidor , si puede quedar por Corregidor donde 

hizo la pesquisa , n. 5*4. alli.
Corregidor, si debe amparar á los subditos de las opre

siones graves, n. 11 y. y n. 124. p. 8 1 2.
En que casos puede proceder de hecho , sin observar el 

orden del Derecho, ni hacer Proceso, n.i 39. y 140. 
p.820. Véase Edificios, y Mantenimientos.

Si debe executar las prisiones, y ordenes que le dexáre 
el Pesquisidor, aunque le parezcan injustas , n. 2 >9. 
pag. 848.

Corregimiento , aunque sea pequeño , si se equipara á 
Provincia, n. 8. p. 16. Vease Oficios.

Corregimiento pequeño , llamóse Diócesis entre los 
Romanos, alli.

Corregimientos, Cabeza de Reyno, ó de Provincia,lla
manse Metrópolis, ó Provincias, y quáles sean , allí.

Corregimiento, si espira acabado el termino de él, ó si 
se ha de esperar al succesor , n.2 3. p. 19.

Corregimiento hace resplandecerías virtudes, y vicios, 
n. í 7. p- 4?.

Corregimiento , si debe darse á quien le pretende , n. 
6<¡. y sig. p. 48. y num. 24. p. 145. y n. 40. p. 231. 
y n. 17. p. 3fi.

Corregimiento , si requiere mas partes en el Ministro, 
que la Audiencia , n. 73. y sig. p. y 2.

Corregimiento, si se debe dár al mas idóneo, num. 76. 
pag- í4-

Requiere fuerzas corporales, n. 10. y sig. p. $8. ,
No se dé al muy mozo , ni al muy viejo, alli, y n. 3.

y sig-
Corregimiento de una Ciudad , quánto difiere del go

bierno de la guerra, n. 49. p. 13 8. y n.8. p. 8 3.
Si tienen escusa los Caballeros Hijos-dalgo para no 

aceptarle , n. 4. y sig. p. 220.
De las intolerables cargas , y miserias de los Corregi

mientos , n. 24. p.223.
Quántos Varones insignes perecieron en los Gobiernos, 

11.27. alli.
Y quántos los repudiaron , y dexaron , y tuvieron en 

poco , alli.
Estimanse en menos, por darse por ambición, num. 3 7. 

P-ig- o.
Si le pretenderá el rico, y experimentado , alli.
Casi con apremio debria aceptarse , n. 40. p. 231.
Si conviene que el Corregidor dure mucho , num. 2. y

s;g- p- i4f.
Quanto dura conforme al Titulo del Rey, num. 204. 

PaS-/77.
Corregimiento, y otros Oficios, si están interdicidos á 

Caballeros de la Orden de San Juan, n. 232. p. 7M« 
Vease Oficios, y Magistrado.

Coronados, quién los castiga , ora sean solteros , ó ca
sados , n. 144. y p.631.

Quáles son esentos de tributos , num. 2Í3. p. 732. y 
n. 283. p. 734.

Del delito cometido por el Coronado , que después se 
casó , si conocerá el Eclesiástico , n. 34. p. 404. y 
n. 83. p.48o. r * 1

I C E.
Qué requisitos han de tener para gozar del fuero, alli. 
Qué signifícala corona de los Clérigos, n. 103. alli.
Juez seglar, si puede prender al Coronado delinquente,

n. 104. alli.
Y hallado en habito seglar,tenerle preso hasta que cons

te del Clericato, n. loy. p.489.
Y juzgarle en lo civil, y en paga de Alcavalas, y Tri

butos , n. 110. alli.
Si pendiente su declinatoria los podrá castigar Juez se

glar , n. 3 8. p. 741.
Cosarios , si los puede castigar el Juez Eclesiástico, 

n. y 8. p. 610.
Costas, si executa el Pesquisidor, sin embargo de ape

lación , n. 2;7. p. 847.
Si se comprehenden las personales, alli.
Y cómo se consideran, y moderan unas y otras, alli.
Dc la justificación para executar costas , num. 2j7.

alli.
Y si han de dár fianzas los que las reciben, alli.
Juez seglar , si puede condenar á Clérigo en costas, n. 

184. y 188. p.714. y n.209. p. 720.
Juez incompetente, si puede condenar en costas, dicho 

num. 209.
Costumbres y virtud, es lo primero que se ha de buscar 

en el Corregidor, y Jueces, n. y. p. 24.
Costumbres, y trato de vida presente, y pasada se debe 

examinar, para proveer Corregidor, y Jueces, num. 
íf. p. 28.

Costumbres proprias debe ante todas cosas corregir el 
Corregidor, n. y8. y y9. p.43.

Costumbres, y usos de la Ciudad, si debe conservar el 
Corregidor , n.9. y 1 o- p. 73.

Costumbre, si justifica el traher armas , num. 42. 43.y 
64. p. 188. y n. 8y.p. 193•

Costumbre afirmada por algún Dodor, de quál se en
tiende, n. 12. p. 343. y n. yo. p.379.

Lo juzgado, segun costumbre, si se dirá arbitrario, n, 
29. p. 37b

Costumbre, si vence ála ley, n. 34. p. 373. 
Costumbre , si se atiende en pleytos de precedencias,

n. 228. p. 724.
Si basta á dár jurisdicción, y al Eclesiástico contra le

gos, num. 34. alli, y num. 124. p.427. y num. 170. 
pag. 434.

O á legos contra Eclesiásticos, n. 18. p.4y 8. 
Costumbre, ley, y uso, si difieren, n.37. p.374.
Y si basta para dár posadas á Clérigos, num. 276.pag. 

734-
Y para hacerlos tributarios , n.28 1. p.73 y.
Por la costumbre se interpretan las disposiciones, n. 

. 38. pag. 374.
Si obliga á juzgar por ellas, y saberlas , num. 3o. y 39. 

alli.
Quándo escusa la ignorancia de ellas , n. 39. alli. 
Quántos ados, ó tiempo introducen costumbre, n.40.y

sig. p. 377.
Si por costumbre se puede prescribir la Jurisdicción 

Ordinaria, ó Suprema del Rey, ó sus Pechos, y De
rechos Reales, num.43. y sig. pag. 378. num. 204. 
P¿g- 577.

Costumbre, si liga al extrangero , n.44. p. 378.
Y si induce Derecho en lo que es de mera voluntad, 

n. 47. alli.
Costumbre contra Derecho , quándo perjudica , num. 

48. alli.
Lo que puede en los tributos, asientos, precedencias, y 

elecciones en el estilo , n. 49. alli.
Có-
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Cómo se prueba , num. jo. allí.
Costumbre de recibir los Jueces presentes, si escusa,

n. £4.p. 412.
Cómo la han de guardar en llevar los derechos, n. 12. 

y Jo. p.42 y.
a quando escusa del exceso, alli.
Costumbre de poder contratar , si escusa al Corregi

dor , n. 40. p. 43 2.
Delegado , si debe observar la costumbre del Pueblo,

. n- 3 3- p. 196.
Con quál costumbre justifican los Señores las imposi

ciones , n. n 8. y sig. p. y y 7.
Y conocer de las causas proprias por juicio de sus Mi

nistros , n. 164. p. y 6 8.
Y gozar de los bienes comunes , estando ausente, nu

mer. 201. p. y 7í.
i-3. ciencia, y paciencia del Rey, si induce costumbre, 

n. 170. p. ái6.
Y las de sus Jueces alli.
Cotidiano lo que es, merece recomendación, num. 11. 

Pag- 3.
Covarrubias, varón insigne , Presidente del Consejo, 

usaba convidar , y comunicar a los que consideraba 
para Oficios públicos, num. 18. p. 25».

Crédito , que se debe dar á las relaciones de Alguaci
les , y Porteros, n. 40. 44. y 4y. p. i8r.

Y á las de los querellosos de ios Corregidores , n. 34. 
Pag-

Criados del Rey , ó Principe , quáles pueden traher ar
mas vedadas , n. 80. p. 192.

Si despedidos sin causa se les debe el salario , ni 41. 
p. 241.

Hágales el Corregidor pagar sus salarios, y cómo, 
n. 3 2. p. 270.

Si se presumen ricos de la hacienda del Señor , n. 8. 
pag- 3 5u.

Criados de Iglesias , ó de Eclesiásticos , si gozan su 
fuero , num. 96. y 97. p. 61 1.

Criados , y deudas de Obispo muerto, quién lo manda 
pagar, n. 180. p. 712.

Christo nuestro Señor , por qué quiso pagar tributo, 
n. 270. p. 7 3 3 -

Christus , Orden Militar. Vease Caballeros de Or
denes.

Crueldad , es aborrecible , y enemiga de naturaleza, 
n. 23. p. 302.

Reprehéndese en los Jueces , alli, y num, sig. yn.}í. 
pag.

Fue causa de destrucción de Reyes, y Jueces, n. 32.
pag. 304.

Y es causa bastante para privar de Oficio al Juez, alli. 
Cubas , si se comprehenden en la manda del vino,

n. ios. p. 199.
Cuentas de tutelas, quién las toma á Clérigos, n.217. 

pag-724-
Cuentas, si puede tomarlas el Juez Ecclesiastico á los 

Administradores de hacienda de Iglesias, y Hospi
tales ,n. 139. p. ¿30.

Cuchillo de cortar plumas, ó pan , si se comprehende 
en la prohibición de armas , 11. 73 - p. 190.

¡Traher cuchillo , por qué era insignia de los Magis
trados , y cingulo de la Milicia , n. 73 ■ alli.

Gran cuchillo , quál se llamó en el Apocalipsi , alli.
Si al Harrierro, ó Labrador se puede quitar un cuchi

llo , n. 92. p. 1^4.
Los dos cuchillos, y potestades espiritual, y tempo

ral , cómo residen oo la Iglesia , y en ei Papa, q. t. 
7*10. 1.

ICE
basta r°. pag. f8|. 

ti cuchillo temporal, cómo reside en los Reyes, n.io-
pag- y 94. ■*

Culpa mayor comete el Corregidor por el mal exem- 
pío , n. y y. 6o. y Sig. p. 44. y sig.

Culpas secretas proprias témalas el Corregidor , y re- 
cátese en sus obras , y palabras , n. p. 47.

Culpas de los Tenientes , quando son á cargo de loj 
Corregidores. Vease Errores.

No solo debe abstenerse el Corregidor de la culpa, si
no de la sospecha de ella , n. 3 2. p. 425.

Curaduría , el que la pretende , si se hace sospechoso, 
n. <í8. p. 49. r ’

Al Clérigo, quál Juez la discierne para pleytos , y bie-. 
nes, n. 184. p. 7i 3. Vease Tutela.

D
D Adivas , no reciban los Presidentes; ni los Prela

dos , r.i sus criados , ó deudos , por las eleccio
nes de Oficios, y Beneficios ,n. 21. p. 25».

Ni los Corregidores, ó Jueces, ni se cohechen, n. 7. y 
5ig. p. 2ir.y num. r. y sig.p. 3^0. y por todo el 
C..puuio 1 I .

Lo que sus Oficiales 1c dán espontáneamente , si puede 
recibirlo , y de los daños de prendarse de ellos , n„ 
!O. y n. p. 21 1.

Dadivas , lo que pueden, y corrompen la justicia, n.3.
p. 3.90. y n. 1 8. y 19. p. 39^.

Lo establecido por los Romanos, y otros acerca de .;o 
recibir dadivas los Jueces, n. y. p. 391.

Cambises,y otros hLieron desollar á Jueces cohecha 
dores , n. 10. alii.

Quien hizo ley , que los quemasen vivos, num. 2 y 
alli.

Quan introducida está la corrupción en los Ministros 
puolicos ,n. 11. p. 393.
quánto los Romanos , y otros profesaron lo contra
rio, alli, hasta n. 17. y n. 84. p. 419.

La pena de los Jueces, que reciben dadivas , y cohe
chos , 11. 2y.ysig. p. 399.

Y del que se los da , n. 28. y sig. alli.
Quándo, y a cuya instancia se pueden castigar, alli,

_ n. 24. y 27.
Si es nula la sentencia del Juez dadivado , aunque no 

se apele, n. 31. alii.
Consejeros, no recíban dadivas , n. 26. alli.
Si pierde la causa el que dadivó al Juez, n. 31, y sfez. 

pag. 402. 0
Si puede repetir lo dado al Juez, n. 34. y siguient. 

pag. 40?.
Si puede recibirlas por dar sentencia justa , num. 3 7. 

alli.
Si está obligado á restituirlas, y sus herederos , alli 

num. 3 8. y 6z.
Si puede recibirlas por la brevedad en sentenciar n.

3 9. alli. ’
Y aunque no prometa el Juez de hacer algo , n. 40,

p. 404.
Si puede aceptar promesa , y si vale , n. 41. alli.
Si se escusara el Juez bolviendo las dadivas , num. 42.

alli.
O por decir que no recibió , sino que se le perdonó lo 

que debía , n. 43. alli.
Oque no fue dadiva , sino emprestado, n. 44. alli. 
Cosas de comer ofrecidas, si puede recibir el Juez, p.

40p O. 4í-y 4í« basca ;3.
Ttttt O
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O el Regidor, Carcelero, Alguacil, ó Escribano, alli, 

n. , o. y 6 8.
El dár cs cosa ingeniosa , n. y i. p. 408.
Si es dadiva alquilar, ó comprar el Juez barato, n.y 3- 

p. 409. 11. yo. p. 45 3.
O recibirle el hijo por criado, ó darle el Beneficio, 

n. 34. alli.
O rccioir mas salario , ó derechos, n. y y. alli.
Después de haver sentenciado , ó acabado el Oficio el

Juez , si es licito recibir dadivas, n. y 6. p. +09- y 
n. 76. y sig.

Si cs dadiva la prenda , ó fianza de indemnidad, n.y7< 
y sig. alli.

Dadiva en el fuero Eclesiástico ,sies simonía, n. 60. 
pag. 411.

De ¡nano dc amigos , ó deudos, si puede recibir el 
Juez , n. 6 1. Jli , y n. 70.

Alcaldes de Aldé.i , si pueden recibir dadivas , n. 63. 
pag. 412.

Si escusa al Juez la costumbre que hay de recibirlas, 
n. 64. alli.

Si se. a punido el Juez , por lo que recibieron sus Ofi
ciales , n. 6j. alli.

Del que de pioximo ha de licigar , si se puede recibir, 
n. 67. alii.

Inquisidores, si pueden recibir dadivas, num» 68. pa- 
gi:¡.4It.
O qualquiera de los Oficiales públicos, alli.
Dadivas ofrecidas de giacia , si las puede el Juez reci

bir , n. 69. alli.
Si se dirá dadiva el favor, ó ruego que movió al Juez, 

n. 69. p 414.
Corregidor, qué cosas puede recibir de sus Oficiales, 

n. 71. alli.
Quando no lleva salario competente , si puede recibir 

el Juez , n. 72. p. 41 3.
Si puede dilatar el sentenciar hasta que le paguen el 

salario , n. 73. alli.
Si puede recibir quando tiene licencia Real para ello, 

n. 74. alli.
Donación remuneratoria , si puede recibir el Juez, 
n. 78. pag. 417.
Mas se gana en el dár , que en el recibir , num. 3 y. 

pag. 21S.
Exhortación á los Jueces para no recibir dadivas,n. 82. 

y sig. p. 418.
Dadivas, por ellas, ó por otro dolo, juzgando iniqua- 

mente el Pesquisidor, si podrá ser punido por el Cor
regidor , n. 1 3. p. 8 i 2.

Si las puede recibir , ó cosas de comer el Juez de Co
misión salariado , ó no salariado , n. 63. p. 780. y 
n. 192. p. 831.

Daño , é interese, si se debe al Clérigo por la casa 
que se le derribó para atajar el íuego , num. 133. 
pag. 698.

Datám , y otros destruidos por la mala pretcnsión del 
Sumo Sacerdocio , n. 1. p. 2 3.

Decimas de execucíones, si pueden arrendarse, n. 6. 
p. 210.

Quando las pueden llevar los Alguaciles, y los Corre
gidores, n. 13. p. 174- y n.28. p. 178. y n.2 1. y 3 J. 
p. 11 8. y n. 1 s. p.

Juez executor , si puede cobrarlas dexando el salario, 
n. 62. p. 779-

O no teniéndole , llevarlas, y los demás derechos, n. 
6 3.

Declinatoria , si la puede oponer el Clérigo después dc

tres sentencias , n. 186*. p. 714.
Y aunque no la oponga , si serán nulos los Autos, 

alli.
Declinatoria en causa criminal, cómo se interpone, n. 

20. y 21. p. 736.
Si pendiente el juicio de ella, debe sobreseer el Juez 

seglar , n. 36. y sig. p. 739.
Y si el reo que declinaba de comparecer á alegar su 

privilegio , n. 21.
Defensa de las Repúblicas, si consiste solo en las le

tras, y en las armas, n. 1. p. 124.
Juez , considere las defensas, y no le pese de ellas , n., 

73 - P- 288. y n. 30. y sig. p. 333.
Y si debe de su oficio considerarlas , num. 190. pa- 

gin. 830.
Defensa de la persona , y bienes, si es permitidaá los 

Clérigos con armas , n. 1. y 3. p.307. y n.io. y sig. 
y n. 14. y sig. Vease Clérigo.

Defensor , quanto duraba su oficio , n. 21. p. 249. 
Degradación, es necesaria para que el Juez seglar pue

da castigar corporalmence al Clérigo, num. 38. pa- 
gin. 664.

Y si basta la verbal sin entrega , num. 74. y 76. pa- 
. gin. 677.

Si por la degradación adual se hace el Clérigo del 
fuero segiar , n. 74. aili.

Por qué delitos, y forma puede ser degradado , n.73» 
alli.

Si debe el Obispo degradar al que después de delinqui
do se hizo Clérigo , y remitirle al Juez seglar , n. 
82. alli.

Dehesas. Vease Tierras, Valdíos, y Términos. 
Delegado, si puede sentenciar sin Asesor , num. 9.

pag.13?.
De la edad del Juez Delegado , n. 17. p. 100.
Si puede elegir Alguaciles Supernumerarios , num. 3.

pag. 172.
Si puede ser amovido sin causa, n. 43. p. 242.
Si al Delegado Eclesiástico debe impatirse el auxilio

del brazo seglar, n. 179. y 180. p.640. Vease Juez, 
y Jueces comarcanos, y Pesquisidor.

Delegado , si se juzgara ser el Ordinario , que por co
misión hace lo que él podia hacer , num. 23. pa- 
gin. 794.

Delegado del Principe, si puede subdelegar, num.34. 
pag- 772.

Delegado , y sus señales , num. 26. y sig. p. 794.
Si vale lo que excede su comisión , n. 28. p. 79;. y

n. 63. p. 803.
Para ante quién se apela de él, n. 3 2. p. 793.
Si debe sentenciar segun Ordenanzas del Pueblo, n.3 3.

p. 122.
Delegado del Principe, si es de los mayores Magistra

dos, n. 60. p.801.
En qué difieren Delegado , y Ordinario , num.83. pa- 

gin.803.
En sentenciando, si acabó su Oficio, num. 214. pa- 

gin. 836.
Si puede subdelegar por enfermedad él , ó sus Oficia

les , n. 243. p. 843. Vease Pesquisidor.
Delinquentes, quando pierden las armas, y cuyas son, 

num. 112. y 113. p. 202.
Y si las pierde el que no echó mano, sino que asis

tió con el delinqueute, n. 11 8. alli.
De la utilidad , y necesidad del castigo , n. 34. y sig. 

P- *77.
Si puede el Juez admitir su deprecación, alli, y n.62.
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Los delinquentes, y delitos conviene saberse , n. y 8. 

pag. 4¿o.
Delitos , y delinquentes ofenden la República , allí.
Si debe el Corregidor buscar los delinquentes por la 

mar , n. 6o. alli.
Cómo deben seguirse los delinquentes, n. 6y. alli.
Y siguiéndolos , prender , ó prendar en jurisdicción 

agena , n. 66. p» 4^4-
Si puede ser acusado donde está preso , nuna. 70. pag.

466.
Si puede ser castigado por el delito cometido cn otra 

parce , n. 7 *• alh.
Y ;>egun Jas Ordenanzas de donde delinquió , ó donde 

fue preso , alli , n. 7Í«
Si por mostrarle , ó prenderle se puede dár premio, n.

76. alli.
A cuya cosca será el prenderlos, guardarlos , ó remi

tirlos , n. 78. p. 468.
En quáles Ciudades , asylos, Templos, y casas, y 

otros refugios tenían, y tienen immunidad los delin
quentes , num. 3. y sig. pag. 471. Vease Immuni- 
dad.

De la obligación de remitirlos, n. 6y. p. 463. y n. 69. 
y ii. io,. p. y; í - y n. ii i. p. >78.

Quién les puede conceder immunidad , n. 1x7. pag. 
460.

Quién castiga á legos , que delinquen con Clérigos, n. 
90. p. 61 8.

Los ausentes, si han de ser admitidos en declinatoria, 
n. ti. y sig. p. 7Í<>-

Delitos reiterados , quándo merecen mas pena, n. 94- 
pag. i9f.

De los que cometieren los poderosos, quándo se hade 
dár aviso al Rey , ó al Consejo , num. 46. pag.

Si se^debe apurar el castigo de todos los delitos, n. 

p. 381. y n. 78- p. 4<s8.
Aborrezca el Juez los delitos, y no álos delinquentes, 

n. i?, p. 3 íí- , . ,
Del Oficio del Corregidor es evitarlos , y castigarlos,

n. ii, y sig. p- 444- y n. 4\-
Si se castigan donde se cometieron , n. 6y. p. 463. y 

n. 7i. y sig- yn- if4- P-
Si será Juez de ellos el que prende, ó el que comienza 

la causa, n. 74- P- 4^7-
Si deben inquirirse delitos antiguos, y castigarlos , n. 

78. alli.
De quáles delitos no conocen los Señores de Francia, 

n. 118. p. í79-
El castigo de los delitos públicos pertenece al Papa, y 

á sus Ministros, n. 10. p. 394- y n. 3 8- p. £04-
Si sc considera el tiempo del delito , ó de la sentencia 

para la jurisdicción, 11. 34- P- ^°4-y n- 77- P- ¿78. 
y n. 34. p. 604.

Delitos mixta fori t quáles son. Vease Lib. 3. cap. 17. 
y 18.

Y cómo los juzga el Juez seglar , n. 139. p. 7^^-
Y si en ellos puede un Juez suplir la sentencia del otro, 

n. 94. p. 6zo.
Y lo que vale en ellos la prevención. Vease Preven

ción.
Atrocidad del delito , si se considera para perder el 

Clérigo el privilegio del fuero , n. 41. p. 6oy. Vea
se Delinquentes , Castigo , y Pena.

Delitos mixto fori juzga el seglar, n. z3 9. p. 716. 
Pesquisidor, quáles aelitos puede cascigar como anexos 

á su comisión , n. 8;. p. 86,.,
Tam. I.

ICE. «83
Caballeros do Ordenes, en quáles delitos no gozan de 

esencion, n. 10. p. 7y3.
Pesquisidor, sí conoce de delitos, y tachas opuestas 

á partes , ó tescigos , n. 7y. p. 804.
Cómo se distinguen con la noticia, y voluntad, n.103- 

pag. 8ro.
Pesquisidor, cometiendo delito atróz, si podrá ser' 

preso , y punido por el Corregidor , n. 114. p.8 j 2.
El delito , si excluye la honra , y dignidad, n. 11 y. allí. 
Democracia, qué especie de República es , num. 14. 

pag- 9.
Demostenes, gran Orador , y Gobernador , por qué 

se perdió, n. 8. p. 126.
Denunciaciones , no lleve el Juez derechos de ellas ati- 

tes de sentencia , n. xy. p. 427.
Ni las paites de los denunciadores, alli , sino quando 

la ley lo dice , n. 33.
Cómo ha de proceder con los denunciados , num. 66. 

pag. 4?6.
Si es competente el Eclesiástico sobre denunciación

Evangélica, n. 121. p. 627.
Depositario, si puede ser el Pesquisidor, n.2 30. p.840. 
Advierta á quién nombra para c¡lo, alli.
Depósito , si puede sobre él ser demandado el Clérigo

ante Juez seglar , n. 130. p. 697.
No tome el Juez las condenaciones, que mandó depo

sitar , n- 24. p. 427.
Derechos de cxecucioncs , si puede llevarlos el Corre

gidor , n. 1 3. p- 174- y n- 1». p. 426.
Derechos de caminos de Alguaciles, n. r 3. y num. 21. 

alli.
Qué derechos cobran los Alguaciles de las mugeres de 

la mancebía, n. 21. p. 176.
No exceda el Alguacil de los permitidos , y quándo 

estará obligado á restitución , n. 28. p. 178.
Si pueden mandarse pagar derechos de Fiscalías á los

Alguaciles, n. 48. p. 184.
Derechos de los Oficios , ó de las Decimas , si pue

den arrendarse , n. 6. p. 210.
No los lleve el Corregidor á sus Tenientes , num. 24.

pag. 216.
Derecho adquirido , si se puede quitar , n.2i. p.238. 
El Derecho, y Leyes , por qué se llaman de Cera, n^ 

j.p. 308. y n. 34. p. 374.
Lo omitido en Derecho , por dónde sc debe decidir, 

n. 14. p. 3 44-
Derechos Reales, si se prescriben , quáles , y por que 

tiempo , n. 45- y iig- P- 3 78.
Quándo pierde su derecho del pleyto el que cohecha al 

Juez , n. 31- y sig. p. 401.
Si es cohecho recibir derechos , ó salario demasiado, 

11. y y. p. 409.
Cómo ha de llevar el Juez los derechos segun la cos

tumbre, n. 1 2. y 30. p. 42y.
Si puede llevar derechos fuera de los casos, que el Rey, 

ó la ley se los aplica , n. 13. y sig. alli , y n. 40. y 
sig. p. 797-

Si convendría que los Jueces no llevasen derechos , si
no competentes salarios , n. iy. p. 42y.

Si pueden por Edidos, ó Ordenanzas aplicarse dere
chos , ó parte de las penas , n. 14. alli.

Advertencia para no ser calumniado el Juez en el reci
bir los derechos , n. 17. alli.

Derechos de muchos Aucos contra una persona, ó de 
un Auto contra muchas, ó de Almonedas , y pe
nas de montes, cómo se deben llevar , n. 19. v sig-.. 
alli. 6
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Xo lleve el Juez sus derechos antes de sentencia, num. 

zf. alli.
Ni por las sentencias de remate mas dc un quarto , no 

haviendo probanza , ó juramento , num. 26. y sig. 
pag. 4l7«

Si pueden llevarse derechos de posturas , n. 31. alli. 
Derechos del denunciador no lleve el Juez , num. 33.

pag. 41?.
Contra Jueces , que dexan sus derechos , y llevan co

hechos , n. 9. p.414. y n-71. y 74- P- 438.
Señores, si pueden llevar derechos de las mercaderías, 

que entran, ó salen por sus Puertos, n. 109. p. f ; 6.
El que procede por incitativa, si puede llevar derechos 

de ordinario, n. ?f. p.796.
O el que procede por comisión sin salario, alli.
O el que le lleve , n. 3 ;. 3 8. 3?. 4i. y 4*« alli. 
Excediendo en ellos los Escribanos dc Comisión, si po-.

drán ser castigados por ei Ordinario, n. 11 2. p. 812.
Y el Juez Comisario no consienta que excedan, n.z4o, 

pag. 848.
Rey , y Señores , si pueden quitar el derecho de ter

cero , n. 142. p. f 6 i.
Derecho Canónico, si ha de guardarse en el Tribunal 

seglar, n. 140. p. 430.
Jueces Eclesiásticos , y Notarios guarden el Arancel 

Real, n. 198. p. 44j. y n. 119. p. 72;.
Y lo que para esto deben hacer los Obispos, alli. 
Derecho Canónico , si suele llamarse Divino , n. 3

pag. 441.
Derecho de las gentes, desde quándo tuvo origen, n. 

iz. p. 8.
Derecho riguroso no es bien recibido de las leyes , y 

sá‘. ios , 11. 4. p. 497.
Desacatos hechos ante el Juez Eclesiástico , si los pue

de él castigar, n. 79. p. 61 f.
Y el seglar proceder contra Clérigos ante él desacata

dos , n. 89. p. 481.
Desafio , si comete aleve , y qué pena tiene el que de

safia , y si goza de la Iglesia, num. 19. y siguient, 
pag. 483.

Descomunión , si la incurre el Alguacil, que apartan
do la gente alcanzó al Clérigo con algún palo, num, 
12 8. p. 20).

El descomulgado , si goza de la Iglesia, n. 49. p. 487, 
Quién castigad los legos descomulgados, n.49. p.607. 
De algunos castigos, y de las penas de ellos, allí.
Si deben ser expelidos del juicio, n. 74. p.614.
Obispo , en su jurisdicción temporal no use de censu

ras , n. 19;. p. 443.
Descomunión del Papa en lo temporal debe obedecer

se , y si es licito con justa causa suplicar de ella, 
n. 4. y 7. p. 4f f.

El que hiere al Frayle Novicio , si incurre en ella , n, 
88. p. 481.

Oíos Jueces, que ¿Izan fuerzas de Eclesiásticos , n,
1 35». p. 700.

Despieces, 5i son penas de las contumacias , n. 13*. 
pag- f«i.

Señoics de Vasallos , si pueden condenar en ellos , n, 
4f. p. Í4)'.

Despreces, y homecillos, y otros derechos, si pue
den llevar los Pesquisidores, n. 33 8.39. 41. y 42. 
pag. 794.

Y quanco montan, y por qU¿ se neVan, num, 17 f. 
pag. 827.

Y si se pueden cobrar de Clérigos , y otros esentos, 
p. 181. p. 828,

Desterrar , si puede él Corregidor al Podero so , ó á 
la muger casada , por sumaria información , n. 47. 
Pag. 4í7.

Y quién puede condenar en destierro del Reyno , num. 
tio.p. 83;,

Por qué los Gentiles desterraban á los Poderosos, p. 
4. p. 143. y n. f4. p. 440.

Quién puede alzar los destierros precisos , n. 122. y 
sig. p. ; ,-8. y n. 2 11. p. o 3 f.

P01 qué causas el Rey , y Señvres pueden desterrar á 
Obispos, yá otros Eclesiásticos , y condenarlos en 
las temporalidades , n. 49. y 4z. p. 472. y n. in. 
pag. 69i.

Deudas de Obispo muerto, quién las manda pagar , n» 
180. p, 7 1 2.

Deudor , si le vale la Iglesia , n. 62. p. 491.
Si se entrega á sus acreedores , y lo que usaron los an

tiguos , alli.
Deudor, aunque sea Clérigo , quándo le podrá pren

der su acreedor, n. fi.p. 64 8.
Deudor, si sale del servicio de su acreedor , hacién

dose Clérigo , n. 80. p. 479.
Deudos de Presidentes provehídos en Oficios públicos, 

quánto deben abstenerse de cometer excesos , n. 20, 
pag- x*.

Diezmos, si los puede embargar la Justicia seglar, pa
ra la erección , reparo, y adorno de Iglesias , num, 
13 f. p- 698.

Y para otros edificios públicos , n. 304. p, 741. y n, 
319. p. 74G

Causas de Diezmos , y otras espirituales, §i se tratan 
ante Eclesiásticos, n. 134. p. 629,

Y ante Jueces seglares , no haviendo mezcla de pro
priedad , n. 141. p. 701.

Y haviendola , quándo conocen también, n. 14;. y 
144. p. 703.

Cómo dispensa el Papa con algunos eq la paga de Diez* 
mos ) n. 4.4** p*

Sobre la paga de ellos , si conoce Juez seglar , n. 24;. 
pag. 703.

Si son esentos de ellos, y de tributos, y alcavalas los 
Caballeros de Ordenes extrangeras, num, 19. pag. 
.7f6.

Diezmos, si pueden pertenecer á legos, num. 146. 
pag. 703.

Y cómo en partes del Reyno de León, y de Galiciales 
pertenecen, n. 147. alli.

Y los del Reyno de Granada á los Reyes de Castilla, 
alli.

Dieras, en qué tiene jurisdicción el Juez Conservador, 
n. 20. y 2 1. p. 7f 4.

Dignidad, y Oficio nunca muere , n. 19. p-761. 
Digno, si basta elegirle , y quándo por no elegir al

mas digno , se peca , y se ha de hacer restitución, 
y á quién , n, 76. P- Í4- Vease Dignidades , y Ofi
cios.

Diligencia demasiada en castigar delitos antiguos, si 
es reprobada , n. 78. p. 448.

Diligencias, para hacerlas el Pesquisidor , de dónde 
se puede ayudar de dineros, num. 130. y 131. pag. 
814.

Quáles debe hacer primero, n. 132. alli.
Dinero , ni otro interese no daban los Romanos poc 

lo que se debía á la virtud , n. 1. p. 209.
No lo reciba el Corregidor por las Varas de Justicia, 

alli por todo el cap. 14. Vease Dadivas.
Dinero hace violenciaá la Justicia, 11. a8. p. 396.
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No lo reciban prestado los Jueces , n. 6 i. y s¡g. p.tg. 

45f-
Si es necesario contarse en los censos , num. 40. pag. 

6O) .
Dineros , si puede tomar el Pesquisidor de hombres ri

cos , ó culpados, para hacer diligencias, n. ijo. 
pag. 81 í.

Diócesis se llamó entre los Romanos el Corregimiento 
pequeño, n. 8. p. ií.

Diogenes , porqué buscaba con una hacha encendida 
e;¡ hombre á medio dia , num. 7. pag. 2;. y ».
?ag. f 4.

Dios nuestro Señor fue el primer Corregidor , y Juez, 
que huvo en el mundo , num. 2. p. 14. y n. x. pag. 
261.

Dios es fuente de Justicia , y de las jurisdicciones, é 
imperio , allí.

El zelo del servicio de Dios ha de ser el principal inten
to del Corregidor , n. zy. y sig. p. zy8.

Dios promete favor a los Jueces contra los poderosos, 
n. 40. p. 27?.

Dios es misericordioso , imítenle los Jueces, num. 7. 
pag. 298.

De Dios se ha de tomar el primer consejo , n. 3. pag. 
328.

Dios ayuda á la buena intención, p. 2. n. 8.
Dios, si rige los corazones de los Reyes, n. 5. pag. 

I4b
Y tiene de ellos particular cuenta , n. 227. p. 382. 
Dipoli , Ciudad , de que especie de gobierno es , n.

9. p. 8.
Discordia se causa déla comunidad en las cosas, n.15. 

pag. 10.
Y en los gobiernos, num. 1;. pag. 9. y num. 14. pag. 

2 3Í.
Si se averigua mejor por Justicia, que por armas, n.

1 8. p. 1 z8.
No haya discordia entre los Ministros de Justicia , n. 

38. p. iáf. y n. 3 1. y sig. p. iái.
División de términos , quien la introduxo, n. 6. p.7« 
División de los montes , y heredades , por qué man

dó Licurgo que se hiciese entre los vecinos , n. 19.
pag. 10.

División de términos ordenada por los Romanos , n. 
zz. p. 1x.

Quién puede dividir la Aldéa, y hacerla Villa, n. 203. 
pag. 3 77-

División de acciones , quándo há lugar, n. 33. pag. 
777- , .

Divorcio, tratase ante Juez Eclesiástico, n. 102. y
• I 34. p. ¿Z2.

Docíor , en qué aólos prefiere al Milite , ó Caballero, 
n. 13.p. 127. y n. 42. y 43.p- H*.

Mas es uno Doótor por la ciencia, que por el grado^ 
n. x8. p. 93.

Dodorcs, y Abogados, si pueden traher armas veda
das , n. 8 :. p. 192.

De las Dottrinas de Dodores graves contra común, 
n. 10. y sig. p. 343.

Del crédito que se le> debe dár acerca déla costumbre, 
n. 1 2. alii , y n. 30. p. 3 79.

Si tiene i inmunidad escando en la Cathcdra , n. 104. 
pag. 306.

El judiado , si tiene preeminencia de Conde, n. 33. 
Pag. 3?8. ,

Quien le castigará, si matare al Clérigo, n. 86. pag. 
<17.

Muger de Dottor , si goza del fuero Eclesiástico, n. 
147. p. 631.

Doétor en dos facultades, si puede llevar dos propinas, 
n-*4*-p. 844.

Dolo , quándo es bueno, y permitido , n. 13 3. pag. 
822.

Donación del Emperador Constantino á la Iglesia , n. 
24. p. 11. y n. ix.p.

Mas se gana en el dár , que en el recibir , n. 33. pag.

Quanto puede el padre donar al hijo, n. 132. pae. 
698. r b

Insinuación de donación de Clérigo , ante quien se ha
ce, n. 177. p. 7xz. Vease Dadivas.

Dones. Vease Dadivas.
Dotal causa, si se trata ante el Eclesiástico , n. ioz. 

pag. 6zz.
Doctrina, y moneda , quál es mejor, n. 1 z. p. 3. 
Dracón , que intento tuvo en sus leyes, num. 3. p.

2 6 X.
Fueron muy rigurosas , y cómo le mataron, num. 10. 

pag. 299.
Ciudad , si es pernicioso gobernar dos cabezas, pag. 

2 3 6. n. 14. y 3 7. y 46. y sig.
Duque , si es titulo perpetuo , n. 6. p. 724.
De la potestad del Duque de Saboya , n. 19. p. 3 29. y

n. 90. p. 331. y n. 1 39. p. 700.
De la derivación de este nombre , y de su dignidad ¿ y 

atributos, n. 2;. p. 3 3 ¡.
Duquesa, y otras Señoras , si pueden ser Jueces , n. 

O* P-Í4Í- y n. 224. p. 381.

E
Eclesiásticos, si pueden tener bienes temporales 

pioprios, n. 22. y 23. p. 11.
Y succeder en Mayorazgos ,0.23. alii.
Y si pueden juzgar cau>as de sangre , n. 24. 29. y 3 r.

allí.
Y si pueden asistir á dár consejo , escribir , ó hacer 

leyes sobre ellas, n. 27. allí.
Si pueden exerccr jurisdicción temporal por sus perso

nas , n. 30. y 3 1. p. 602.
Eclesiásticos , si pueden ser presos , ó c.istigados Dor 

intentar el auxilio Real de la tuerza , n. 140. 0.701. 
Vease Immunidad Fcksia tica, Clérigo, Juez Ecle
siástico , Obispo , y TriDutos.

Económica , si es semq .nte á la Política , n. 7. y 9. 
p. 2. y n. 29. p. x 3.

Ecprepes, por qué cortó las siete ordenes de la vihue
la , que inventó el Músico Friuis , n. 1. p. 171. 

Edad de Corregidor , qual debe ser , n. 3. y sig. pacr.
5> 6. ° *

De la variedad de opiniones sobre la edad de Jueces, 
n. 17. y sig. p. 100.

Edad , si se suple , y sazona con letras , y virtud , n. 
20. p. 101.

Varones, que de muy gran edad hicieron grandes co
sas p. 100.

Y ocros que las hicieron de muy poca, n. 22 p. 101. 
Edad menor de 26. años, si está obligado á declararla

el que fuere provehido por Juez, ó Corregidor , n. 
28. p. ro3.

Quién puede suplir la edad de Jueces, ó Regidores, ó 
Escribanos, n. 93. p. 33a.

O de menores para administrar sus haciendas, n. 171. 
Pag- fO.

Edad



INDICE.886
Edad i y fama de Escribano, alli.
Edidos , y pregones contra ausentes, cómo se dán, n. 

i /o. y sig. p. 826.
Edificios públicos , si contribuyen para ellos Reyes, y 

Señores, y Eclesiásticos, e Iglesias. Vease Tributos.
Si puede el Corregidor aplicar pena paradlos , n. 228.

p. 840.
Los de Iglesias , á cuya costa , y por cuyo apremio se 

hacen , n. ',04. p. 741.
Y si st demuelen los hechos en lo público , num. iy 3. 

pag. 7of.
Edificios públicos , si son obra piadosa , n. 30;. pag. 

741. «
Egypcios, fueron muy curiosos en el gobierno de su 

Repúdica , n. á. p. 2.
Egypcios, escribieron sus leyes , y gobiernos en su 

lengua propria , como otras naciones en la suya , n. 
13. p. 4-

No daban la Corona á los Reyes, si no habían exerci
do el Sacerdocio , y las letras , n. 28. p. 1 ij>.

Qué juramento tomaban á los Jueces sobre la justicia, 
n. 40. p. 173.

Elección délos oficios, y dignidades tenia el Pueblo 
Romano , hasta que la cedió en d Emperador Au
gusto , n. 14. p. 17.

Elección de persona , que administre justicia , si per
tenece al Regimiento por muerte del Corregidor, n. 
zz. p. 1 8. Vease Regidores.

Elección de los malos para los oficios causa al pueblo 
gemido , yá los buenos retiramiento , num. t. pa- 
gin. z 3.

Elección del Corregidor mala , ó buena , causa en la 
Repúbii.a muy notables efeólos , alli.

Elección de Corregidores, y Jueces, encomiéndase 
miivho a los Reyes, y Presidentes , y á los de la Ca
mara , alli , y n. sig.

Elección dc Corregidor , con qué consideración se ha 
de hacer , n. 7. p. 2 y.

Elección de los Sacerdotes, cómo se hacia entre los an
tiguos , n. 8. alli.

Elección de Jueces , cómo se hacia en Esparta , y en 
Roma , n. 9- alli.

Elección del Corregidor , comparada á la del Piloto, 
n. 1 1. alli.

Elecciones de Oficios públicos, por quán malos cami
nos se hacen , segun San Gregorio, num. 13. pag. 
26.

Elegir deudos para los Oficios públicos , si es licito á 
los Presidentes , n. 15». y 20. p.

Elección de Oficios públicos , carezca de corrupción 
de dadivas , n.21. alli.

Elección, si ha de ser del mas idoneo, y la pena de lo 
contrario , n. 76. p. 3-4.

Elección , si debe hacerse antes del que fue siempre 
bueno , que del indigno Corregidor , alli.

Con la buena elección del Corregidor se hacen cinco 
efeétos , n. 77. y sig. alli.

Elección de Corregidor , no se haga por aclamación 
popular, □. -¡9. p. y y.

De la elección , que hace el Rey no se debe murmu
rar , alli.

Elección por virtud de la libre «omisión del testador, 
sise puede hacer por interese, n. 1. p. 205.

Libertad para elegir , si es concedida para revocar la 
elección , n. y • p. 210.

Dc elección remitida a la conciencia, quién puede Jer 
Juez , alli, n. I. y y *íg.

En elecciones de Oficios, si se considera la costumbre, 
n. 45». p. 379.

Elección de Pesquisidor, si debe hacerse de los que 
señala el querellante, n. 15. p. 752.

Elección de Obispos, cómo se hace hoy , y se hacia 
antiguamente en España , n, 21 y. y 217. p. 712. 

Dónde, y quándo los Obispos elegían á los Reyes dc
ella , n. 2 24. p. 724.

Elegida la industria del Teniente Ordinario, si puede 
el Corregidor nombrar otro para la comisión , n. 
32. y sig. p. 240.

De elecciones Eclesiásticas, quándo conoce Juez seglar, 
n. 141. p. 781.

Eloquencia, si es necesaria en el Corregidor , n. y. 
p. 83. y n. 3. y 4. p. 3 iy.

Y en el Capitán , n. 3 7. p. 134.
Eloquencia de Ulyses, por qué venció á la fortaleza 

de Ayax en la contienda de las armas de Achiles, n. 
20. p. 12?.

Es reprobada quando pervierte la verdad , n. 22. pag. 
34y;

Emancipación , si puede hacerse ante Jueces de Seño
res , n. 1 y2. p. y6y.

Ante Juez seglar , si se emancipa Clérigo , num. 174. 
pag. 711.

Embaxador, si puede uno ser compelido para que lo 
sea , n. 1 i. p. 221.

Porqué se escusó Moysén de serlo de Dios , num. 27. 
pag. 281.

Si gana salario de ida , y buelta , n. 240. p. 842.
Y estando enfermo , n. 243. p. 843.
Cosas de Embaxadores , qué immunidad tienen , n.n. 

P-4?f-
Embusteros^ ó encantadores, quién los castiga , n. 

7y. p. 614-.
Emperador , tiene derecho en sus tierras de elegir Jue

ces , n. 17. p. 1 8.
Es Vicario de Dios en la tierra en lo temporal, alli¿ 

n. 2. y. y 87.
Sentenciaban las causas por sus personas, n.ií. p. 8y. 
Quáles fueron peritos en las leyes, n. 28. p. 11 j>.
Y proveyeron , que los Letrados gobernasen las Pro

vincias , n. 25. p. 120.
Esté adornado de armas, y fortalecido de letras, n. 

1 y. p. 128. y n. 31. p. 131.
Quáles fueron grande guerreros , y dados á las letras, 

y hicieron libros, y juntaron grandes librerías, y tu
vieron Maestros célebres , n. 3 y. p. 132.

Quáles fueron muy favorecedores de las ciencias, n./i. 
y sig. p. 135.

Quáles aborrecieron la venta de Oficios de Justicia. 
Vease Venta.

Quales con el imperio se hicieron peores , y comenza
ron muy bien , n. 2 y. p. 224. yn. 1. p. 234.

No es de su grandeza quitar los Oficios fácilmente, n. 
43. p. 241.

Si puede juzgar en su causa propria , num. 41. pag, 
. a7«~

Si puede determinar las cosas arduas sin el consejo de 
los sábios , u. 16. p. 3 34*

Quién fue el primero , y cómo se elegían, n. 4. pag. 
y* 3.

Quándo el Imperio fue dado por los Papas en feudo» 
n. 4- p. y>o.

Papa , puede excomulgar , y proceder contra el Em
perador porqucrellade Los subditos, num. 64. pag, 
íxi.

Em-



INDICE.
Emprestar al delinquente dineros, armas , ó caballo, 

ignorando el delito , si es punible , num. IOi. pa- 
gin. 809.

Si puede el Pesquisidor compeler á que presten los ri
cos para hacer diligencias , ó tomarlo de los culpa
dos , n. i jo. y i j i. p. 8 i <f.

Emprestido , si puede recibirlo el Corregidor, ó Juez, 
n. 44. p. 40;.

Si puede no pagarse el hecho para el juego, n. 18;
. Pag- 44Í-

Si es prohibido prestar á los Jueces, ó recibirlo ellos,ó 
prestarlo , n. 61. y sig. y 6y. p. 43 y.

Si pueden ser apremiados los vecinos á que presten 
para echar Soldados de la tierra j num. 29 y. pa- 
gin. 7JS.

Y la Iglesia su plata á los Reyes para socorro de ur
gentísima , y común necesidad, num. 315». y 329. 
P-74G

Enemigo restituido al Magistrado, hacesetyrano,n.iy¿ 
pag. 2x3.

Enemigos , grave cosa es , que sean nuestros Jueces, 
n. x 1 8. p. 813. y n. iíy.p. 82;.

Si al que tiene enemigos podrá el Corregidor dár li
cencia de traher armas , n. 99.p. 197.

Engaños , y estratagemas , quándo son lícitos , n. 1 y 3. 
p. 822*

Enfermo Corregidor , ó Embaxador , si gana salario, 
n. 22. p. 362.y n. 243. p. 843.

Y el Pesquisidor, n. 243. allí.
Y si por enfermedad se pierde el Oficio dc asiento , ó 

el Bendijo, n. 243. allí.
Encendimiento bueno en el Juez es muy necesario,- 

11. ie p- 90.
Enci dic.io puede poner el Eclesiástico por prisión de 

Clérigo, n. 15-7. p. 634.
Y qué debe hacer el Juez seglar en tal caso , num. 42. 

pag. 762.
Errores proprios debe primero corregir el Corregidor, 

n. y 8. y sig. y n. í 3. y 64. p. 47-
Errores de Jueces ignorantes, si se reputan casos for

tuitos , n 33. p- .91.
Quales errores deben satisfacer los Jueces ignorantes, 

y los doótos i n. 34. y sig. allí.
Errores de los Tenientes , quándo son á cargo de los 

Concgidores , n. 38. y sig. pag. 93. y n. 41. y 43.
Alguna vez se han de tolerar por la autoridad judi

cial , n. yo. p.243. y n. 77. p. 288.
De los errores agenos sea cauto , y no sequáz el Cor

regidor , n. 2 <. p. 2j8.
Escándalo, quánto se ha de evitar, num.ztf. y siguient. 

P y 1 6.
Eseiávo , si podrá ser Juez , n. 16. p. 1 y4- 
Si huyendo con armas á la Iglesia, le valdrá , n. io8<

pag. 200.
Cómo deben ser castigados , n. 49. p. 4f8. /
Huyendo de su amo , si le valdrá la Iglesia, nurri. 71.

Pag-49y.
Esclavos de Iglesias, si tienen alguna esencion, n.t£7. 

pag. ’•
Espada , quién la inventó , y de la significación de ella, 

n. do. p. 187.
Espada larga, si la pueden traher los Soldados, n. 77. 

pag. 191.
Espada, y daga puede traherse , salvo dada la queda, 

n. íy. p. 188.
O salvo la espada de dos manos, ó montante , n. 8d. 

Pag-

O si la traxese Clérigo , y en qué caso , n. 87. allí.
O los Moriscos del Reyno de Granada, n. 8 8. allí.
O si la traxese algún rufián, n. 89. alii.
Otras personas en quadrilla de noche , num. 9 f. pa-

g*n. 19 y.
O si la traxese muger , num. 96. alii. Vease Armas, y 

Cuchillo.
Españoles , han escrito sus leyes en lengua Española, 

como otras naciones las suyas, n. 1 y. p.4.
Quán antigua, y propria es de los Españoles la lealtad, 

n. 1 y. pag. 6 3.
Julio Cesar escogió Españoles , por ser leales , parala 

guardia de su persona , allí.
Para gobernar á España , por qué enviaban los Ro

manos mancebos feroces, y robu .tus , num.9. y 12.
. Pag- 8<.

Si conviene que algunos Pueblos ¿c España se gobier
nen por Caballeros ricos , n. 1 2. y sig. alii.

Españoles ; si son belicosos , y bulliciosos , y por qué 
causa , alii.

Hombres dc letras Españoles, que han sido valerosos 
Capitanes, n. 3 y. pag. 132.

Si inventaron los Españoles la espada, y dc la signifi
cación de ella , n. 60. p. 187.

España, «si ha estado mas quieta quando ha sido go
bernada 80. hombres dc letras , n. 3 1. p. i¿i. y n. 
Í3.pag. 141.

Por quien fue librada de los Barbaros , num. 2 1 6. pa- 
gin. 722.

Y del Imperio Romano , n. 2 1 7. alii.
Esperas y quién , y en que Cus >s puede concederlas, 

n. i2y. p. yy9.
Escribanos , que fé hacen en las ciracioncs, num. 44. 

pag; X8 2.
Si pueden ser compelióos usar sus oficios, num. 42. 

pag. 232.
D e su obligación á guardar secreto , n. ¿7- p. - 20. 
Escribanos de Cámara, que pena tienen por los cohe- 

> dios , n. 2 6. p. 400.
Escribanos, si pueden recibir presentes , num. yo. pa- 

gin. 407.
Si suelen ser terceros de lus cohechos de Jueces ,n. ~.í. 

P- 346.
Si puede el Juez hacer de su mano información , como 

Escribano , num. 48. p. 4i 7.
Escribanos , y con qué excrcicio pueden elegir los Se

ñores . num. 43. y sig. p. y4i.
Y si pueden aprobarlos , num. 9¿. p- y y 2.
No arrienden los Oficios , ni sirvan por sobstitutos, 

11. 47. alii.
Escribanos Reales , dónde no puden usar el Oficio, 

n. 48. p. y42.
Qué edad , y fama han de tener , num. 96. p. yyz. 
Notario Apostólico, si puede autorizar testamentos,

n. 197. P- í 7y-
Señores, si pueden vender Escribanías, y Regimientos, 

n. 209. p. y 77-
Escribanos, quándo, y cómo han de entregar los regis

tros á los succesores , n. 219. y sig. p. y 80.
Notarios , si pueden hacer Autos entre legos , n. 12 y- 

p. <Í27.
Cómo los debe tratar el Juez Seglar , num. 184- pa- 

gin. £41.
No hagan Autos en la jurisdicción temporal de Obis

pos , n. i9y. alii.
Los Notarios guarden el Arancél Real, num.x98- pa- 

gin. Í4Í-
Los
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Los de Pesquisidores den los Procesos á los Letrados, y 

del abuso cn esto, num. 191. p. 8 3 o.
Si los deben enviar con Autos á los Superiores , y con 

qué salario , num. 208. p. 8 3 y.
Y si deben mecer Escribanos ayudantes, y á cuya cos

ca , n. ios», alli.
Escribanos, no hagan concracos en que sujeten legos á 

Jueces Eclesiásticos, n.7- p- 7f*.
Si puede elegir el Juez Ordinario Comisario, n. 10. y 

11. p. 765».
Y trahcrle de fuera, num. 11. alli.
Los de Señorío , si pueden ser visitados por Jueces del 

Rey , num. 51. p. y 43-
El de Pesquisidor comarcano , qué salario lleva, n.44. 

pag. 7S>j-
Los de Comisión, si llevando derechos indebidos,pue

den ser castigados por el Ordinario , num. m. pa- 
gin. 8 12. y n. 260. p. 848.

No se los consienta su Juez llevar , alli.
De la dignidad , e indignidad de ellos, alli.
Escribano dc Pesquisidor, dónde, quándo, y cómo ha

de entregar el Proceso , n. 261. p. 845».
Escribir libros en nuestra lengua Castellana , y en la 

propria de cada nación es conveniente , y lo que se 
ha usado esto , y reprobado lo contrario en varias 
naciones , n. 14. p. 4.

Escritura prolixa tiene disculpa , si es Util, num. 12. 
pag. 3-

Escritas cosas, desde quándo se hallan en el mundo,
n. 7. p. 8.

Escritura falsa presentada por el Eclesiástico por quien 
se castiga, ó juzga su falsedad ó nulidad, num. 91» 
p. 682. y num. 165. p- 708.

Las presentadas por el Clérigo ante Juez seglar, si prue
ban ante el Eclesiástico , num. 330. p. 745».

Esquino estrechó mucho el numero de Oficios , y car
gos públicos de Athenas, n. 1. p. 171-

Escusa bastante para no aceptar algún Oficio , si es la 
mucha continuación de ellos, num. iy. pag. 222. y 
otras, num. 19-

Quántos se escusaron de aceptar, y tener los gobiernos, 
num. 24. alli.

Escusas , si se admiten para no aceptar los Oficios pú- 
blos , n. 48. p. 232.

Esfuerzo, y valentía, si es dañosa no regida con pruden
cia , num. 22. p. 129.

Si se debe premiar mas la prudencia , que el esfuerzo, 
num. 25». pj 1 30.

Letrados nobles , si tienen mas obligación de usar es
fuerzo , y valor , num. 35». p- r 3 y.

Contra la prospera fortuna tenga el Juez esfuerzo, n¿ 
80. p. 290. Bease Fortaleza.

Esencion , si la tendrá el que tiene hacienda en Comu
nidad con Clérigo , num. 92. p. 620.

Y la que tienen los Clérigos, y sus bienes da la Juris
dicción seglar , si es de Derecho Divino, num. 17- 
hasta 42. p. 6<¡ 8.

Clérigo esento , si puede ser castigado por Juez seglar, 
no haviendo en el Reyno quien le castigue , n. 127- 
pag. 6s>6. 5

De la esencion de pechos y tributos de Iglesias, y Ecle
siásticos. Vease Tributos.

Esencion de Caballeros de Ordenes. Vease Caballeros 
de Ordenes.

Estado seglar, si prepondera al estado de la devoción, 
n. 228. p, 724.

Estatuto en fraude de la Iglesia, noyalc, n.xpy, p-7i>’-

ICE.
Estatuto seglar, si comprehende á los Clérigos, n.24;.. 

pag. 728.
Estatua , el que se acogia á la del Rey , ó del Prefe&o 

de la Ciudad , si tenia immunidad, num. 12. p-47y.
Estilo , y costumbre de los Tribunales, si se conside

ra , num. 45». p. 3 75».
Estoque, traherlelos Reyes en los ados públicos, que 

significa, num. 7y.p. 190.
Extrangero. Vease Forastero.
Estratagemas, y engaños, quándo son lícitos, n.iy 7. 

pag. 822.
Estudios , y Universidades , si son del Patronazgo , y 

Jurisdicción Real, n. 214. p. 721.
Estudiantes, por qué delitos pueden ser sacados de Es

cuelas , n. 104. p. yo6.
Y si puede el Corregidor proceder al castigo necesario 

de ellos, pendiente la causa sobre la declinatoria, 
num. 3 8. p. 761.

Y ser presos, y castigados por Juez seglar, num. 104. 
p.639.y num. 214. p. 72 1.

Estupro cometido en la comadre , quién le castiga, 
n. 2 3 8. p. 726.

Eviccion , y saneamiento pedido á Clérigo , ante qué 
Juez se trata, num. 165». p. 710.

Eunucos, si son de malas condiciones, num. 8. pa- 
gin. 106.

Examen del Consejo hacese por leyes del Reyno, y no 
cs riguroso , num. 2 y. alli.

Si el Teniente natural,nombrado para ausencias, ha da 
ser examinado en el Consejo , num. 23. p. 8 8. y 
num. 1 6. p. 1 y 4.

Examinarse deben en el Consejo todos los que fueren 
por Tenientes de Corregidores, num. 27. p. 89. y 
n. 27. p. 238.

Excepciones del principal , si componen al fiador , n. 
246. y sig. p. 729.

Excepciones, que puede , y debe admitir el mero , y 
mixto executor. Vease Executores, y Causa sumaria.

Excomunión. Vease Excomunión.
Si incurre en ella el Juez seglar por remitir Clérigo ig

nominiosamente , n. 328. p. 745».
Si se incurre ipso jure, matando á Clérigo , num. 24. 

Pag- 7í7-
O por tenerle preso el Juez seglar mas de 24. horas, 

n. 42. p. 762.
Si impide la profesión, alli.
No procure el Juez seglar, que le sean notificadas Cen

suras , ó Letras Elesiasticas para inhibirse, num. 29.
. pag- 75-8.

Si reincide en ella el Juez seglar absuelto por ochenta 
dias, si se inhibió , num. 46. p. 763.

De la excomunión, á reincidencia , si es necesaria ab
solución ., alli.

Sin contumacia, ó culpa mortal , si se incurre , alli. 
Execucion de los derechos de ella , num. 13. p. 174.
Si por defeóto de Alguacil la travara el Corregidor , ó

Teniente ,num. 30. p. 178.
Pesquisidor , ó Juez Ordinario, si procederá á execu

cion de la causa , pendiente la relación hecha á los 
Superiores , num. 197. y sig. p. 832.

Y si contra él se hará execucion por todos los salarios, 
quando se revocó su sentencia , y se mandan bolver 
los bienes á la parte , si con él no se hizo el juicio,

. num. 2 y y. p.
Executor. Vease Alguaciles.
Executor mero, ó mixto. Vease Jueces Comarc»- nos.

Exea-



INDICE.
Excmplo bueno, procure que dén el Corregidor los de 

su familia , n. íi. p.47»
Mayor culpa comete el Corregidor, y mayor pena me

rece, por el mal exemplo que dá, n. 3 9. y «j,. p.4+e
Experiencia , quan necesaria sea en los Jueces , y én 

todas las Arces, num. 18. y ip. p.8p. y num.24. pag.

La experiencia sola hace obrar mas fácilmente, alli. 
Experiencia sola , si basta para gobernar, alli.
Si es necesaria en los Consejeros de Guerra , num. 3.

pag. izf.
Arce sin experiencia, si es tan importante como el uso 

sin arte, num. 8. alli.
El arte con experiencia dá gran osadía, alli.
Por el Reyno está pedido, y por la ley ofrecido que los

Jueces sean experimentados, n. 17. p. 1 33.
Experiencia es faiaz , n. i. p. 134.
Experiencias, si pujíde hacer el Juez para averiguar 

verdad, num. tf}. pag. 811.

F
FAbrica. Vease Edificios.

Faetón , el daño que causó , segun los Poetas, su
gobierno, por ser mozo, n. 4. p. 91.

Falsarios de Bulas Apostólicas, quién , y cómo los cas
tiga, n. 93. p. 6z 1.

Y al Clérigo que presenta Escritura falsa ante Juez se
glar , n. 9 1. p- 1.

O es testigo falso ante él , alli.
Y quién conoce de la falsedad , ó nulidad de tal escri

tura, n. 16;. p. 708.
F.:ma, si es cruel quien la menosprecia. Vease Fama. 
Procuren Corregidor, y Teniente tenerla buena, alli.
Si se prefiere á la hacienda, y á la vida, allí.
No pretenda ganarla el Juez con castigos , y rigores,

num. 16. y sig. pag.301. y nqm.iz. y sig. y num.3. 
p.342. y num.í. y sig. p. 548. y num.12. y 10.,pag. 
330.

Familiares, y Con-Frayles de la Orden de S. Juan , de 
qué fuero son, n. 13 3. P-7* í •

Familia es Vasallos, ó Esclavos de Iglesias, si son esen
tos de cargas personales, ó Reales, num. z6y. pag.

Contra* Familiares del Santo Oficio, con qué justifica
ción debe proceder el Juez seglar, n. i’-8. p. 8i«í. y 
num.P- 84*-

Favor pervierte las elecciones de los Oficios públicos,
n. ij. p. z6. y n. z. alli. .... 

Favor, no valía paralas elecciones de Oficios en tiempo 
de San Luis Rey de Francia, y otros, alli.

Favores, no solo no admiten los Venecianos en la elec
ción de Oficios, pero castigan- al que usa de ellos, 
n. p. 4$. , .

Invocación, y exhortación del favor del Principe nues
tro Señor para las letras , n. y 1 • p. 13?- 

Favor á la Justicia, puede pedirse , y debe darse, y la 
pena de lo contrario , n. 1 z9- y sig. p. to£. y n. 77. 
pag- 408. .

Si los que acuden á dár favor se reputan por Ministros 
de Justicia , n. 131 • alli.

No se consienta,que los poderosos favorezcan los pley
tos, n. 1 8. p. z66-

Favor, no pervierta la Justicia, num. tf. alli, yn. 6f. 
Pag- *82.

Prometenle las leyes al Juez contra los poderosos-, n, 
4°. pag. 273.

7<om. í.
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Ofertas, y favores de poderosos que ruegan, suelen sef 

vanos, n. ¿3. p. 282.
Favor , si es especie de cohecho, num.O. p.413- 
Conjetura favorable, sise prefiere, n. 30. p-7SÍ- 
Pesquisidor , si puede castigar al que con favores per

turba su jurisdicción , n. 81. p. 80;.
Corregidor , debe dár favor á Jueces de Comisión , n. 

iz3. p. 814.
Fealdad, ó hermosura, ó señales exteriores de los hom

bres, si arguyen sus vicios, ó virtudes, num. 8. pag. 
IOÍ.

Fealdad del delinquente, si es algún indicio de su cul
pa, n. 8. alli.

Fealdad , si es causa de ódio, risa, y menosprecio, nu- 
mer. 10. p. 107.

Lisiados, deformes, ó contrahechos , no se admitían 
entre los Gentiles al Sacerdocio , ni se ordenan hoy 
los mancos, ó contrahechos , allí.

Hombres muy feos , y deftduosos de naturaleza , que 
ha havido muy famosos en ciencias, y otras artes, 
num. 19. p.icv.

Fé Catholica , quién la introduxo eu España , n. xrtf 
pag. 7^.

Qué fé , ó crédito se debe dár á las relaciones de lo< 
Alguaciles, y Porteros, n. 44. p. r8z.

Feligresías de Montañas, quien las provee, num. ztS, 
pag. 7ix.

Feudos, su origen, y de Señoríos de Vasallos, r.um. 24. 
pag. f30.

Si conoce el Eclesiástico de feudo de Iglesia, ó jurado, 
pag. á31. n.142.

Clérigo , si se hace sujeto á la jurisdicción seglar por 
razón del feudo, n.<s +. p. &7 3. y n. 13 3. p.70.

Iglesia , y Obispo , Feudatarios legos, si están obliga
dos á todo lo que los Feudatarios legos , num. 64. 
pag- Í73.

Clérigo, si es capaz de feudo, n. p.7o¿r.
Y teniéndole , si pagará el tributo de él , num. Z73. 

pag. 7 3 4.
Fiador de lego, si se libra haciéndose el principal Clé

rigo , n. 7?. p. 6~¡9-
Lego, fiador de Clérigo , ante quién será convenido, 

n. 24¿. p. 72?.
Si puede prorrogar la jurisdicción Eclesiástica, n.247. 

alli.
Excepciones del principal, si competen al fiador, alli. 
Fiador de menor, si puede ser rescituido , n. 147. alli. 
Fiador , si es visto obligarse en caso mas duro , que lo

estaba el principal, 11. 24Í. alli.
Fianza, si la debe dár el Corregidor , que fue compul

so á serlo , n. 4?. p. 232-
Y si puede recibir fianza de indemnidad, num. 3 7. y sig. 

p. 410. y n. 2 34. p. 84^.
O hacerla por rentas publicas, óReáles. ó por abastos, 

n. 38. y 3?- P- 434-
El que pide Pesquisidor, si ha de dár fianza de pagar 

salarios, n. 248. p. 844.
Si la ha de dár el Corregidor para sacar retrahidos, 

num. 57. pag. 302.
Pesquisidor , de qué da fianza , n.z2?. p.840.
Fieras. Vease Animales.
Fiestas, quién castiga los que las quebrantan, y del cul

to, y restitución de ellas , y de lo que usaron los an
tiguos, n. 44. p. <soí.

Si en ellas se pueden executar penas corporales, n.z11. 
y 213. p. 833.

Y estudiar, ó abogar por interese, dicho n. 2 r 3.
Vwvv Fie-
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ficciones y experiencias para averiguar verdad, si pue

de hacer el Juez, n. i n. p. 8 z i.
filósofos, havian de reynar , ó los Reyes ser Filósofos, 

para que las Repúblicas fuesen felices, num. x8. 
pag. 119.

Fiscales , si pueden ser naturales de los Pueblos donde 
hacen el ohcio , n. x j. pag. i y 6.

Si pueden recibir dadivas , n. i6. y 46. p.400.
£1 Juez seglar no trate mal á los Fiscales Eclesiásticos,

y si los puede prender excediendo , n.r 8 5. p.641.
No se crien de nuevo con Varas, ni se consienta que 

excedan , n. 188. alli.
Y de qué forma han de traher las Varas, n. 1 89. alli. 
Fiscal, encomiendasele la defensa dc la jurisdicción

Real, n.4. P-7H-
Si sale á la causa apartada la parte, n.149. p.8 21.
Y con qué rigor debe tomar cuenta de los gastos de 

justicia , 11.2 3 2. p.841.
fisco, quándo puede ser condenado , n.4t. p.i74«
Si podrá pedir cuenta al Ministro , que entró pobre, y

está rico , n.7. p. 391.
Señores, si ticnenFisco, n.6y. p.699. y n.x 10. p. yy6. 
Jueces del Rey en tierras de Señores, para cuyo Fisco

aplican, n.nz. alli.
Y lo que de sus Jueces se apela para Chancillería , nu

mer. nj. alli.
A los que tienen las penas Fiscales de una jurisdicción, 

si pertenecen las que por comisión se condenan con
tra vecinos de otra , alli.

Fisco de Señores, si tienen los privilegios del Real, nu
mer. 114. alli.

Y si les pertenecen los bienes vacantes, n. ní. p. y78. 
Obispo , si tiene Fisco , y cómo aplica las penas, nu

mer. 199. y zoo. p.¿4P
Para quien son las confiscaciones de Clérigos,, o Here- 

ges, n. zoo. y 201.
Y las que hacen los Obispos, y Señores, n.zoz. p. 646. 
Juez seglar , si podria condenar al Herege en la con

fiscación de bienes, omitida por los Inquisidores,
num. zoi. alli.

Y proceder, quando en fraude del Fisco se enagenaron 
bienes en Clérigo, n. 13 2. p.698.

O quando el Juez Eclesiástico suelta al Clérigo , y se 
compone con él sobre sus bienes confiscados , num. 
183. p.713.

Penas Fiscales, si son del succesor en la jurisdicción, 
ó dc los herederos del antecesor, en cuyo tiempo 
sucedió el delito, n. 189. p. 830.

Si ha de executarlas el Pesquisidor contra los ausentes, 
que condenó , n. 2x4. p.839.

Penas Fiscales , quándo se executan, n.22y. alli. 
Fisonomía del rostro, y cuerpo del hombre, si arguye

sus vicios, ó virtudes, n. 1. y sig. p. 104.
Flamen Dial, el que se acogía á él, era seguro, n. 87. 

Pag. 499.
íoragido , si le vale la Iglesia , n.7x. p.49y.
Si le puede castigar el Eclesiástico, n.143. p.ifji. 
Forastero, quándo no se escusa con la ignorancia de las

Ordenanzas y Pregones del Pueblo, n.69. p.i8j.
Y de la costumbre , n. 46. p.3 78.
El forastero, si contribuye donde tiene bienes, n. ti i. 

p.736. Vease Armas.
Fortaleza, y armas, es el último fin del Consejo, num. 

1. pag. 1x4.
Licurgo en sus leyes, por qué tuvo por objeto la for

taleza, n. 31. p. un
<^uál sc reputa por mejor , sabiduría , ó fortaleza,

num. 18. y sig. p. t66.
Dc la fortaleza que debe tener el Juez , nuá. 14. y si- 

guient. p. 168.
En especial contra los Poderosos, basta rium.47. Vea

se Esfuerzo.
Franceses , son de opinión que las letras dañan para la 

guerra , n. 7. pag. 126.
Franqueza, desde quando la tienen los Hijos-dalgo, 

n. 2. p. y8.
Franquezas, y privilegios délos Hijos-dalgo, num. iy. 

pag. 63.
Quiéu puede franquear á los vecinos de tributos , nu

mer. 147. y 176. p.364. Vease Esencion.
Fraylss Terceros, quién es su Juez, n.zoz. p.718.
Y si deben tributos, n.288. p.73 6.
Con Frayles de la Orden de San Juan, quáles son, y de 

qué fuero , n. 2 3 3. p. 7 2 y.
Quándo pueden prender á su Prelado, n.n8. p. 813. 
Frayle Novicio, si es esento de la Justicia seglar, n.t 6..

y sig. p. 7Í^
Fronteras, si en el gobierno de ellas asistían en Espa

ña Soldados , y de lo que se usa en Italia, num. 9. 
y 10. p. 1 27.

Si el Capitán , y Corregidor de Frontera ha de salir á 
pelear, ó guardar su Ciudad, num.24. p. j 29. Vea
se Religiosos.

Fuego , si el que se acogía á él, y al agua tenia inmu
nidad , n. 14. p. 47 y.

Y si la tiene el que pone fuego á las mieses, num. x 3. 
pag. 479.

O á la Iglesia , n. 48. p. 487.
O á alguna prrsona, ó casa , n. 78. p.496.
Quién los castiga, y si solo el Papa los absuelve, n.78. 

pag. 61 y.
Para matar fuego, si puede el Corregidor derribar casa 

de Clérigo, n.133. p.¿9 8.
O si lo puede hacer qualquier otro, sin pagar el daño, 

alli.
Fuero Eclesiástico, si puede renunciar el Clérigo , nu

mer. 187. p.714. y n.191. alli.
Y el lego someterse á él, n. 192. alli.
Fuertes, si los han dado mas honra los Pueblos, y las 

gentes, que á los sábios, n. 3. p. 124.
En las Divinas Letras, quál es mejor, el sabio,ó el fuer

te, n. 16. p. 1x8.
Fuerzas, si hicieron los Eclesiásticos, quáles,y quién las 

podrá alzar, n.90. y 91. p.yyi. yn.139. p.700.
Y la prádica de ello, n.31. p.7y 8. y n. 34. y sig. allí, 

y n.44. p.762.
Si por intentar los Eclesiásticos el auxilio Real de la fuer

za, deben ser presos, ó castigados, n.140. p.701.
Fuga , el que se suelta , y huye de la Justicia, si hace 

resistencia , n. 131 * p« z°7.
Huyendo el Clérigo administrador, si le podrá prender 

el Juez seglar , n. 138. p.699.
O si huviese hecho otro delito , y huyese , num. yo. 

p. 667.
Y el acreedor á su deudor, aunque sea Clérigo, n. yi, 

pag. 668.
fuga sola , si basta para condenar á muerte , n. 19O. 

Pag. 830.
frutos de beneficios , si para algún caso se reputan poc 

bienes temporales, n.313. p.743.
Frutos, cómo se liquidan, y executan sobre Carta Exe-, 

cutoria, n.y 1. y yx. p.776.
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GAleras , si se puede comutar la pena de ellas, nu
mer. f £• p. 343- ’

Si vale la Iglesia á los condenados á galeras , num. 73.
pag. 49d .

Ganados , quien primero los puso hierro, y señal nu
mer. 10. p. 8.

Por no haverlos registrado, si será Juez el seglar contra 
Eclesiásticos, n. 117. p.í9}.

Y soore haver pacido en lo vedado , nutn. ¿45. y s¡g. 
pag- 717.

Gasea, valeroso Gobernador, y Capitán, n. 5 >. p. 132. 
Gastos en el prender, guardar, y remitir los delinquen-

tes, quién debe pagarlos, n. 78. p. 4ó G.
Y en remitir los Clérigos á sus Jueces, n 329. p. 745». 
Y los hechos con ellos hasta remitirlos, al!i.
Gastos en guardar, y remitir delinquentes, á cuya cos

ta son , n. 119. p. 81Í.
Para gastos forzosos de alguna pesquisa , de dónde se 

podrán tomar dineros, n.i 31. alli.
Si se puede hacer condenación para ellos , num. 13 r. 

pag. 84.0.
Con qué rigor debe tomar cuentas de ellos el Fiscal, 

num. 131. alli.
Generosidad, y nobleza , si son diferentes , n. 4. p. 5-9. 
Gente armada , si la puede convocar el Alguacil para 

hacer alguna prisión , y si están obligados á acudir- 
le, y defenderle , n. 119. p. 206.

Los que acuden á favorecer la Justicia , si son repu
tados por Ministros de ella, alli.

Gei ión, dicen los Potas, que tenia tres cuerpos, nu
mer. 10. p. $0.

Gigantes, poblaron la Ciudad de Enos, que fue la pri
mera que huvo en el mundo, n. 4. p. 7.

Gitanos , cómo deben ser echados de la Ciudad , nu
mer. Jf. p. 4Í 3.

Úe las que dicen la buenaventura , n. 74. p.St4. 
Gobierno de una República es semejante al de una ca

sa , y familia, num. 7, pag. 2. y í. y num. 29.
pag- H-

Gobierno de la República , debe escribirse en lengua 
vulgar, p. 4.

Gobierno de uno, si es el mejor, y por qué causa,num. 
i;, p.9. y n.i4-y4í-P-iKí-,

Gobierno de una Ciudad es semejante al de un Reyno,
n. 29. p. 13.

Gobierno , con qué personas , y con quáles efe ¿tos sa
tisface, y se facilita mas, n.2}. p.6£.

Gobierno Político, quánto difiere del Militar, num. 8. 
p.81. y n.49. p-i 38.

Para gobernar todos se hallan suficientes, num. 1. 
pag. 96.

Para gobernar Repúblicas son menester fuerzas, y ex
periencia , allí.

Gobierno rde hombre mozo , por qué es peligroso , y 
le reprobaron los antiguos, n. 4- y s*g- P-^7-

Si gobierna mejor el hombre modesto , y sin pericia, 
y se aconseja, que el perito, y muy agudo , num. y. 
pag. in.

El arte de gobernar una República, si es la mas difícil, 
num. 6. alli.

Para el gobierno político quál consideran mas las Le
tras divinas , al sabio , ó al fuerce , num. í. pag. 
11x.

El gobierno de U República , si se debe encomendar 
mas á los medianos en poder , que á los poderosos, 
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num. ;. pag.r4j.

Si es mejor gobierno sin sangre,ni castigos, num. 10- 
P^. in-

La razón del gobierno, y estado , si debe anteponerse 
á la de justicia , n.82. p. 190.

Graduados, si se presume que son dedos, num. J9- 
Pag- *>?.

El Jurista graduado en Cánones, si puede ser Jucí 
seglar, n. x4. p. 88.

Si se escusarán los Corregidores de las culpas de sus 
Tenientes graduados en Universidades aprobadas, 
n. 38. p. 93-

Graduados por Salamanca , si deben ser menos exami
nados , n. 4o. alli.

Por el grado, sin ciencia, si será uno Doóior, num. }8. 
alli.

El aumento del grado, si muda el estado , alli. 
Grangerías, si puede el Corregidor usar de ellas, num.

4o. p.432. Vease Contratos.
Gratificación, quándo ha lugar en la provisión de ofi

cios , n. 7<í. p. ;4.
Griegos, escribieron sus leyes en su lengua, como otras 

naciones en la suya, n. 1 j. p. 4.
Qué caudal hicieron de los nobles para los oficios, y 

dignidades, 11. 19. p. 64.
Gobernaron sus Repúblicas por Filósofos , num. y. 

pag. 83.
Por qué llamaban hermoso hombre , y hermosa muger 

al virtuoso , aunque fuese feo de rostro , num. 19. 
pag. 109.

Reyes Griegos, Eaco, Minos, y Radamanto, ellos eran 
Jueces, n. 4. p.r1r.

Por qué desterraban á los Ciudadanos poderosos, 11. 6. 
pag. 143.

Grullas, gobiernanse por una cabeza, n. 1y. p.9. 
Guardas del Rey, si han de ser hijos-dalgo , num. 1 y.

pag. tf3-
Para la guardia de su persona , por qué escogió Julio 

Cesar Españoles, alli.
Guarda jurada , si hace fé en lo que lleva parte, n. 44. 

pag. 182.
Y si pueden traher armas , n. 83. p. 193.
O recibir dadivas , n. 6 8. p. 413.
Guardas del Pueblo en tiempo de peste , sí las pagan 

también los Eclesiásticos, n.29i. p-7 3 7»
Y las de los panes, n. 294- p-7 3 8.
Y si se pueden pagar de proprios , alli.
Guardas de Ciudad sitiada , si deben serloClcrigos , y 

quién los puede compeler , n. 300. p. 740-
Y si contribuyen para estas guardias, n. 301- alii. 
Quién paga Alguacil, y guardas con que se remite el

Clérigo á su Juez, n. 319- p. 74?-
Del exceso de Pesquisidores en nombrarlas, y Algua

ciles, y Carceleros, n. 47. y 48. p. 799.
Y quién los nombra , alli.
Guerra , si se introduxo por la propriedad en las cosas, 

n. 16. p. 9-
Quién dixo que las Ierras eran pestilencia para la guer

ra , n.6. y 7- p-iri.
Guerra, y batalla, si es diferente guiarla, de darla, n.8. 

alli, y n. 29. p. 130.
Consejeros de Guerra , si pueden serlo Letrados, n. 8. 

pag. 116.
Letrados, si tienen noticia de los aparatos, instrumen

tos, y excrcicios militares, alli.
Athenienses, y Romanos, quándo apartaron la policia, 

y justicia de las cosas de la guerra, n. 12. p-. 12 7.
Vwvv 1 No
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No se debe hacer, sino á falta de otro remedio , num. 

18. pag. 128.
La paz es el ultimo fin de la guerra, alii.
£u la guerra , si son tan útiles los sabios para aconse

jar , como los fuerces para pelear, num. 16. y sig. 
allí.

Si se hace mejor asistiendo á ella los Principes, n. 27» 
y P- * 30. ..................

Hidalgos , si pueden ser apremiados a ir a la guerra, 
11. 1. p. 220.

Iglesia , quando , y cómo puede mover guerra , n. 2. 
pag. y 07.

Obispos, si asisten á las guerras, y quándo ayudan al 
Rey , y sirven ton lanzas, n. 20. p. y 1 j. y r». r 8. p.

t S 98. y n. 64. p. 67 í.
Eclesiásticos, si contribuyen para defensa de guerra, 

11.297. p- 7 3 5>.
Y si el Rey, y sus Jueces pueden para ella tomarles sus 

bienes, n. 31?- hasta 3 2 6.p.74í.
Si puede hacerse con engaños, y estratagemas , n.iyj. 

pag.822.

H
HAbicos de Ordenes Militares , por qué se dáu en 

las Iglesias, n. 30. p. 6 8.
Qual habito se dirá indecente en el Religioso , n. yo.

pag. 6ó7. z z
Qual se dirá habito Clerical , y quanto , y quando 

se ha de traher para gozar del futro, num. 102. 
pag. 687.

Quien juzga sobre el habito, y tonsura del Clérigo, 
II. 10). aili.

De la decencia del habito Clerical , num. 121. p. 694.
Vease Vestidos.

Harrieros, ó Labradores, si se les puede quitar el cu
chillo , n. 92. p. 15*4.

Hebieos, escribieron sus leyes, y gobiernos en su len
gua , como otras Naciones en la suya, num. iy.

Hebreos, en que forma , y con qué calidades elegían 
los Jueces, 11.9. pag. 23.

Hechiceras, quién las castiga , y á las brujas , y con 
que pena , n. 74. y 7y. p. 614.

Henrique II. como de Conde de Trastamara fue Rey 
de Castilla , y de León , y de su valor , num. 8. 
pag. 143-

Henrique III. si fué muerto con yervas , y por quién, 
n. 26. p. 68.

Heredero, ante qué Juez serán convenidos el Clérigo, 
y lego herederos, n. 93. p. 620.

Y el Cicrigo heredero de lego , num. iíy. y siguient. 
pag.709.

Y el inventario entonces , ante quien se ha de hacer, 
n. 179. alii.

Quando están obligados á reconocer censo iruolidum, 
n-í4. y f y. p. 77.7..

Hcrege , si goza déla Iglesia, n. y 3. p. 488.
Los reconciliados, ó hijos, ó nietos de quemados, si

puedan ser Jueces, n.ií. p.iy4»
La execucion dc las penas de Hereges, si toca á los 

Jueces seglares , n. 28. p. 601.
Quién los puede prender , juzgar , y castigar , n. 70. y 

sig. p.ói 3. y n.241. p. ¿17.
Para prenderlos no es necesario invocar el auxilio se

glar , 11.171. p.37-
Para quién se confiscan sus bienes, n.101. p.646. 
Caballeros de Ordenes juzgan los Inquisidores sobre

I C E.
heregía, num. 13- p.7í4«

Ermitaños, quién es su Juez , num. 199. y sig. pag.

Si huvo primero N|onges que Ermitaños, num, ior. 
allí.

Del origen de los Ermitaños, alii.
Hermosura , y buen aspeéto , si causa abono de la per

sona , n. 1. p. 104.
Hermosura , ó fealdad de hombre , ó muger , ó algu

nas señales exteriores , si dan indicio de sus vicios, 
ó virtudes , n. 6. y 7. alii.

Hermosura de Christo nuestro Señor, era proporcio
nada á la severidad , y dignidad de su oficio, num. 2. 
allí.

Hermosura de nuestra Señora la Virgen Santa María, 
representaba la dignidad de Madre de Dios, num. 5. 
allí.

Hermosura es conveniente á los Reyes, n. 4. allí. 
Hermosura es bien principal de los del cuerpo , n. 10.

pag. 107.
Herida , si es licito dár al Juez , ó á sus Ministros, 

aunque excedan notoriamente, n.2 5 2. p.707.
O si el Juez , ó Ministros pueden herir á quien los 

ofende, n. 133. alii.
O el particular al delinquente que se le resiste, n. 72. 

pag. 804.
Herida con prodición , qué pena tiene, n. 23, p. 371. 

y n. 34- P- 483.
Si es trayeion matar al Corregidor^ ó conspirar contra 

el , n.J77. P-Í7O.
Heridas. Vease Inmunidad, é Injuria.
Matando á Clérigo , si se incurre en excomunión ¡¿>19

jure, num.24. p.7,'7. Vease Muerto,
Herrería, quién la inventó , n. 1. p. 14.
Herrero, si puede ser echado del barrio del Estudio , ó

Juzgado, n.40. P-4Í4-
Hidalgos, son muy leales , num, i. p. y7. y num. ay, 

pag. 63.
Desde quándo en España hay mención de ellos, allí. ' 
Derivación del nombre Hidalgo , n. r. p. y7.
Desde quándo tienen franqueza , n. 2. alii.
Hidalguía, y nobleza, si difieren, alii.
A qué géneros de gentes se concedió al principio del

mundo , n. 3. p. y 8.
Hidalgos, quándo, y por qué pidieron al Rey que les 

diese Jueces hijos-dalgo para juzgar sus causas, n. 
ly.pag. 63.

Qué franquezas, y privilegios tienen , y si pueden ser 
compelidos ir á la guerra , alii , y num. 10. pag. 
221.

Si han de ser hidalgos los Señores de Vasallos , n. 17 
pag. y¿9.

Hidalgos , y Clérigos , si contribuyen en rescate de 
Rey , n. 293- P- 7 3 7-

Y en edificios públicos, n. 310. p-741-
Si son esentos de pechos, allí.
Hierro, y señal, quién fué el primero que le puso á los 

ganados, n. 10. p. 8.
Hijos , ó muger del Juez , no reciban dadivas, n. 61. 

pag. 411.
Y los de Clérigos, si son esentos, n. 2 68. p. 713.
Hijos, familias, y esclavos, cómo deben ser castigados,

n. 45»- p-4í 8.
Hijos, y herederos, quándo estáu obligados á recono

cer censo irucl'uluuiy n.y y. y y7. p.777.
Hypocresía, es condenada , y reprobada, num. 10.' 

pag. Mí-
Hy-
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Hypoteca , poseedor de ella , sí debe reconocer injo- 

’iiditm el censo, n. y 3. y sig. y n.f 7. p. 777.
Hombre , naturalmente desea saber mas, num. r. pa- 

gin. 1,
Hombres, al principio del mundo si vivían en los cam

pos, como los animales , n. 3. p. <s.
Quién los reduxo á vida sociable, 11. 4. allí, 
imperitos, no Se han de anteponer á los dodos , y be

neméritos, n. 14- p-2 7. y sig.
Incapaces, púéstos en los oficios públicos, cómo talan, 

y destruyen la tierra , n. 14. alli.
Hombres sin letras, si pueden scr Jueces, y suelen ser 
■ astutos, n. 16. p. S y.
Y si pueden ser Pesquisidores , n. 18. p. 791.
Hombres muy viejos, que hicieron grandes cosas , n.

16. p. 100.
Y hombres muy mozos notables, n. 22. p. roí. 
Hombre de buen aspeólo, ii trabe abono consigo,n. 1,

pag. 104.
Hombres feos de siniestras costumbres , num. 8. pa- 

gin. io«s.
Del muy largo , y flaco, qué dicen los Filósofos, nu

mer. tí. pag. 108.
Y qué del muy chico , num. 13. alli.
Hombres chicos de gran valor, y notables , n. 14. iy. 

y sig. alli.
Hombres disformes famosos, num. i^.p.ros».
Siendo hallados en habito de muger , si serán presos,

n. ir. p. 176.
El hombre cuerdo , si debe apetecer Corregimiento, 

n.16. p; 124.
Hombres insignes, que perecieron pn los Gobiernos, 

n. 27. alli.
Corazón del hombre es secreto , y doblado , num. 2. 

pag. i4f-
Hombres, persiguen á los de su genero, y las fieras no, 

11.24. p.503•
Quáles hombres matan con la voz , y con los ojos, 

n. 14. Pg- 5^4. . ...
Hombre , como nació para el trabajo, num. 32- Pa~ 

gin. 4)i.
Dignidad , y excelencia del hombre, num. 1. pag. 786". 

y n.218.'p.837.
Home rico. Vease Rico-Orne.
Homecillos, y despreces, y otros derechos , si puede 

llevar el Pesquisidor, n. 3;. hasta 42. p. 796. y n. 
1 7 V - P- 827.

O los Alcaldes de Corte , n. 42,
Quánto montan, y por qué se llevan, n. 17y.
Quándo, y en qué casos se deben, alli, hasta n.190.
Si se pueden llevar de Clérigos , y otros esentos , n.

181. p. 828.
Si pertenecen al Juez que condenó en ellos, o al que 

le succedió , y ante quien se presentó, y purgó el 
delinquente , n. 188. p. 830.

Exhortación sobre condenaciones de homecillos , num. 
1 90. ajli. .,

Homicida, si goza déla inmunidad Eclesiástica, n. 23. 
pag. 47?. .

O si matase tn la Iglesia , n- 24. allí.
O si desde fuera tirase , y matase al que estaba en ella, 

n. 19. alli.
Honestidad, y buen exemplo , cncomiendasele al Cor

regidor, n. yo. p. 4°. y n- 27- P-19.
Honra, debese al bueno , y al sabio , y del daño de que 

se la lleven los inméritos , n. 14. pag. 34. y n. yí.
■ P^. 42.

ICE. 89 í
Honra , si debe desear el Corregidor para acertar en 

su oficio , n. y y. alli.
De los Templos que hicieron los Romanos á la Vir-; 

tud , y á la Honra , y por qual se entraba primero; 
n. y<S. alli.

El sabio , y virtuoso, aunque de menos edad , si está 
sazonado para la honra, n. 23. p. 102.

Los Pueblos , y las gentes , si han dado la suma hon
ra mas á los fuertes , que á los sabios, n. 3. p. 124» 
yn. 13. p. 127.

El Corregidor honre á su Teniente , y Oficiales , num. 
y 3. pag. 163.

Honra grande dán los Derechos á los Letrados, allí.
Sí se debe tanta honra al Teniente como al Corregi

dor , n. y 6. p. 164,
Honra, si se prefiere ála vida , 11. 43. p. 48y.
Causa de honra , si es ardua , alli.
Honra , que debe el Pueblo inferior al superior, n. 98.

pag. y y 2.
Honra , concedida por el Rey, qué límite tiene , num. 

243. p. 843.
Honra, y dignidad, si se excluyen por el delito , num;

1 1 y. p. 812.
Hormigas , y de su providencia , n. 17. p. 10. 
Hospitales, quando son privilegiados corno Iglesias,

n. 103. p. 7 1 8.
De Rectores de ellos , quién es Juez , alli.
Quién los visita , 11. 139. p. 6 30.
Patronazgo de Casas, y Hospíc.;.js de San Antón, y San 

Lazaro, á quién pertenece, 11.219. p. 713.
Huesos de difuntos, si se trasladan por orden de Juez 

seglar, n. 249. p. 7z9.
Humildad, si es contraria á la magnanimidad, n. 2 2. y 

23. p. 3yt.
Hurtar, porqué, y cómo, y dónde fue permitido , nf 

34- P- 3 74.
Hurto, si se presume contra el vecino pobre , que apa7 

rece rico, n. 9. p. 39z.
Si puede acusarle el tablagero, n. 18. p.44,).

I

IAbet, si fue el primero que señaló los ganados con 
marca, y hierro para distinción , y seúouo , num. 

10. pag.8.
Ideas de Platón, y de otros Autores para deserbir un 

Corregidor perfecto, una Ciudad, un Principe , un 
Corcesano, y otras cos«s, num.r. p. 13. y num. 27. 
pag. 2 yo.

Idoneo , si se cumple con elegirle , num. 76. pa- 
gin- )+•

Jetro, que consejo dió á Moysén sobre la elección 
de Jueces , n. 24- P« 3 1 •

Iglesia , 110 ha de estar sin Reótor , n. 24. p. 19.
Es faótoia de justicia , y no de injusticia , num. 2. pa-

gin. 472.
Y casa de oración , alli, n. 14.
Quándo , y cómo puede mover guerra, num. 2. pa- 

g*"- í°7’ . ,
Si debe patrocinar a retrahídos , num. 4. y 22. pa- 

gin. yo8.
Si se pueden encastillar en ella los buenos para defen

sa de los malos, 11. y 23. alli.
Y si pueden los Jueces seglares sentenciar causas en la 

Iglesia , alli.
La potestad dc la Iglesia, y la seglar, cómo se significó 

en la Divina Escritura, n.x. p. y 12. Vease Potestad
Si*
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Si se sujeta al fuero de la Iglesia el que á ella, ó á sus 

Ministros ofende, n. 3 f. p. 604.
Iglesia, ampara á los miserables, n. 108. p. 614.
En duda debe aconsejarse, y juzgarse por la Iglesia , y

Religión , n. 12. p.6fy.
Iglesia, y Obispo feudatarios , si deben cumplir lo que 

los feudatarios legos , num. 44. p- ¿7 5 •
La defensa de la Iglesia, si está á cargo de los Reyes, y 

Príncipes, n. 93. p.483. n.i 94. p.7i£-
Vacando alguna Iglesia de Obispo, si puede el Rey 

exercer la jurisdicción temporal en las Villas de ella, 
n. 93. p. ¿83.

Erección, reparo, y adorno de Iglesias, á cuya costa, y 
por cuyo apremio se hace, n. 13 í • p. 49 8. y n. 3 04. 
pag. 74i-

Y otros Edificios públicos. Vease Tributos.
Iglesia, de cuyo territorio es, num. 14. p. 397. y num.

i4o. p. 707.
En fraude de Iglesias, ni sobre sus bienes, no se pueden 

cargar tributos , num. iof. y 106. pag. 71?. Vease 
Tributos.

Iglesias Cathedrales de estos Reynos, si son del Patro
nazgo Real para la presentación de sus Obispos,num. 
11 f. p. 722.

Y otras Parroquiales de las Montañas, y desde quándo, 
n. 116. allí.

Iglesia , es madre de Cautivos, n. 293. p 717.
Iglesia, y Rey deben ayudarse en la necesidad, num.

296. p. 738.
Iglesia, si debe vender los vasos sagrados para socorro 

déla común necesidad, n.199. p.
Y si para ella pueden los Reyes tomarlos, y cómo, y lo 

que usaron los antiguos, n. 319. p. 74f« Vease In
munidad, Jueces Seglares, Jueces Eclesiásticos, Clé
rigos, Obispos, Jurisdicción, y Tributos.

Ignoblcs, y plebeyos , si son menos aceptos en los Go
biernos, n. 13. y sig. p. 66>

Imágenes, si alguno hiciese sudar , ó llorar por alguna 
arte, ó ficción , quién lo castiga, num. 7 6. p. 614. y 
n. i8f. p. 714.

Importunos , no mueven al Corregidor á lo injusto, 
n.3j.p.3n.

Si vale lo concedido por importunaciones , num. 73- 
pag. 384.

Imposiciones. Vease Señores de Vasallos.
Incapaces, puestos en los Oficios públicos, como destru

yen la tierra , n. 14. p. 27.
No deben ser preferidos en ellos, allí.
Como ellos se acarrean su perdición puestos en los Ofi

cios públicos , allí.
Incesto, si puede el Juez Eclesiástico castigarle, n. 43. 

pag. 611.
Y el seglar executar el testamento del incestuoso, num. 

140. p. 430.
Incitativa provisión quál es, num. 24. p.7*4« 
Incorregible Clérigo, si puede ser castigado por Juez

seglar, n. 113. p. 491.
Quál se dirá serlo , num. f9. pag. i4f. y num. 113. 

pag-691.
Si contra el que lo es debe usarse de piedad , num. 34* 

pag. 3Of.
Incrédulo, no sea el Corregidor en demasía , num.20. 

y sig. p. 77.
Mayormente á la entrada del Oficio , y loque debe ha

cer , n. 13. allí.
Indicios, si son advitrarios para tormento, y CO01O de

ben considerarse» p.» o. p. 3 71.

Indios, y Barbaros, si prefieren los nobles páralos Ofi
cios, y Dignidades, n. 20. p.4f.

Indulgencias , si es el Eclesiástico competente* en las 
causas de ellas, n. 122. p.427.

Infame , si podrá ser Juez, n. i4. p. 134.
Infamia , si se incurre por vender las Varas de Justicia, 

n. 10. y 27. p. 2 z 1 • Vease Fama.
Infanzones , quien eran en España, y en otras Provin* 

cias, num. 3 9. p. 3-40.
Infantes, quales se pueden llamas , numero i44. y sig. 

pag. y48.
Inferior, si puede prender, ó castigar al Superior, que 

delinque en su territorio, num. no. p. 811. y num. 
124- p. 81 f.

Y alterar el Derecho escrito, num. 13 8. p. 818. Veas® 
Rigor.

Infieles,si pueden ser juzgados por Jueces seglares sobre 
causa espiritual incidente, n. 230. p.7 2f.

Información sumaria , si debe darla el Corregidor al 
injuriado para pedir Pesquisidor, n. 4. p. 788.

O admitiría contra el Pesquisidor del Rey de otro dis
trito , n. 124. p. 81 <¡.

Inhibición, cómo se justifica, num. 33. p. 779.
Si requiere citación , allí.
Si debe replicar el Pesquisidor á la inhibición del Con

sejo , r.um.22. p.793.
Si vale lo aóluado antes que la inhibición se notifique, 

n. 23. allí, y n. ioi. p. ff4.
Corregidor , si puede inhibir al Pesquisidor, num. 94. 

pag.809. Vease Jurisdicción.
Injuria contra Ministros de Justicia, si debe disimular

se, n. f7. p.i4f. y n.n. p. 3jo.
Ni se remita por dineros, num. 134. p.207.
Si es mayor injuria quitar el Oficio, que no darle, num.-

21. pag.2 3 8.
Quándo debe el Juez disimular la injuria entre partes^ 

num. 40. p. 223.
Olvide el Juez sus injurias en el juicio, pero no las del 

Oficio , n. 8. y sig. p. 349.
Al tablagero, si le compete acción de injuria, num. 18. 

pag-443•
Quál Juez, y quándo puede castigar su injuria , n. 140. 

p.f43. y n.83. p.8of.
Y las hechas á Iglesias, y á Eclesiásticos, p.404. n. 3 7.y 

44. y n. 13 3. p.4*29. y n.2 2f. p.724.
Acción de injuria, si compete á Clérigo, y á la Iglesia, 

por haverle el Juez seglar remitido ignominiosa
mente , n. 328. p.749.

Inmunidad Eclesiástica , si vale para salvar las armas 
huyendo de la Justicia , aunque sea Clérigo el que 
huye , n. 108. p. 200.

Y al esclavo que se retrahe con ellas, n.108. alii. 
Encomiéndase al Corregidor la inmunidad Eclesiástica,

n.i. p.471. y n. 100. y 101. p.f03.
Inmunidad Eclesiástica, si es privilegio de la Iglesia, ó 

de la persona , dicho n. 1.
Si es de Derecho Divino, n.3. y if. p.472.
De la inmunidad de los Templos de los Gentiles , alii,

num. 4. y sig.
Desde quándo se guarda en España, y en Francia, allí, 

num. 8. y sig.
Casas de Nobles, y Señores de Aragón , Navarra , y 

Castilla , qué inmunidad tenían, y tienen , num. 9. 
alii, y sig. y n.2o8. p.f 77»

Rey , si puede dár inmunidad á casas dc particulares, 
n. 11. p.47f.

Si gozan de la Iglesia qualesquier delinquentes , nu- 
mcr.
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mer. ií. 18. y sig. p. 47^.

Qué pena tiene el que quebranta esta inmunidad, nu
mer. 17. p.476. y n.9?. p. yoi. *

El Sodomita, aunque sea Clérigo, si goza de la Iglesia,
num. 1$. p.478. ’

Y el ladrón de qualquier genero, n.u. y 15. alli.
Y el que usurpa hacienda pública, alli.
Y los taladoresj ó incendiarios de los campos, mima j. 

alli,
Y el Homicida, ó adultero, ó robador de Virgines 

alli. ,
Y el que mata , ó hiere , ó delinque atrozmente en la 

Iglesia , n. 24. 2y. y 31^.479.
Y el que delinque cerca de ella , n. itf. alli.
Y el que salió de la Iglesia á delinquir, alli, n. 28.
Y el que mató , ó hirió desde fuera al que estaba en la 

Iglesia, n. 29, alli.
Y el que desde,la Iglesia tiró, y mató al que estaba fue-» 

ra , n. jo. alli.
Qué debe hacer el Corregidor para sacar los retrahídos, 

num. 11, p,482.
Por delitos leves no los saque , n. 3 2. alli.
Y el que mata, ó hiere alevosamente,si goza de la Igle

sia , num. 33. y 34» alli.
Y el que sobre caso pensado, y con ventaja, aunque sea 

rostro á rostro, n, jí. y 37. p.484.
Y el que estando en U Iglesia mandó matar, num, 3 8, 

alli.
Y el que mató en desafio , n, 3 9. p.48 y.
Y el que fabricó falsa moneda, n. 42. alli. .
Y el que sobre caso pensado dió bofetón, ú palos á per-» 

sona de calidad, alli, n. 43. y sig, alli.
Y el que macó á Clérigo , n. 46. p.486.
Y el que cometió sacrilegio en la Iglesia, n.47. alli.
Y el que robó, quebrantó , ó quemó la Iglesia , n,48. 

alli-
Y el excomulgado , num. 49. alli.
Y el Infiel, ó Judio , num, yo, alli,
Y el que saca cosas vedadas, n. yi, alli.
Y el transfuga que se pasa á los enemigos , num. y 2, 

pag-488.
Y el Herede, y blasfemo, num.yj. alli.
Y el traydor, num. y 4. aili.
Y el que mandase el Papa sacar de la Iglesia, num, y y, 

alli.
Y el apostata, num.y6. p,48s>,
Y el Clérigo, n. y7. y y8. alli,
Y el que juró de bolver á la cárcel, n. y?, allí,
Y el que quebrantó la cárcel» n, 60. p. 490.
Y el deudor, num. <2. y sig. allí,
Y el deudor de Tributos Reales, n, 69. p. 494-
Y los cambios, ó Mercaderes alzados, n.70. alli.
Y el esclavo que huye de su Señor, n. 71. alli.
Y el foragido, ó bandido , n. 72. alli.
Y el condenado á galeras, n. 75. p.49f.
Y el que mata con veneno , n. 74, allí.
Y el que ha de recibir penitencia, o satisfacer daño, 

num. 7y. alli.
Y el Asasino , y el que le manda delinquir , num, 7Í. 

alli.
Y el Juez, ó Ministro que huye déla Residencia, num.

77. pag- t f
Y el que puso fuego a casa, o a persona, 11,78. allí.
Y el que voluntariamente se salió de la Iglesia , num. 

79. alli.
Y el que se retraxo á la Iglesia bendita, al Cimenterio, 

Hospital, y otros lugares pios, si goza de inmunidad,

893
num. 80. pag. 4j 7.

El que se asió á las aldabas de la Iglesia, ó está en los 
portales de ella, n» 8r. alli.

Y el que se acoge á la persona , ó estatua, ó Palacio del 
Rey ,nura. 12. p. 47;..y n. 81. p. 497. y num. 208. 
Pag- Í77-

Y el que se retrahe ála casa del Obispo, num.84. Pag- 
498.

Y á la casa , ó persona del Cardenal, num. 8 y. y 88. 
alli.

O al Sacerdote que lleva el Santísimo Sacramento, nu
mer. 8 <s. alli. . .

El que se acogia á, las Virgines Vestales , ó al Flamen 
Dial , n. 87. alli.

O á los Exercitos, y águilas de los Estandartes, num, 
8.9. alli.

O al Pontífice Máximo, quando subía al Capitolio, nu
mer. 90. p. 499.

Al retrahído,quándo le podrán echar prisiones,y quitar 
las vituallas, n. 9 1. alli.

Si conviene no ampliar la inmunidad Eclesiástica en el 
refugio de los delinquentes, n. 91. p. y 00.

Sin información del delito, si se puede sacar el retrahi- 
do, n, 93. y 94- alli.

Quál de los Jueces, Eclesiástico , ó Seglar , ha de sacar 
de la Iglesia al retraído, num. 9 y. p.yoi. y n. 1 y y; 
pag. íJ4-

Y castigarle , num. itfo. p. 707.
Si ha de dár fianzas, ó jurar el Juez que saca retrahídoj 

n. 94. allí.
Delinquente , ó Iglesia , pueden pedir la inmunidad, 

n. 7. y9. y 97. alli.
Si basta restituir al retrahído á qualquier Iglesia, alli.
Si es el Eclesiástico Juez de la inmunidad de la Igle

sia, alli, num. 99. y n. ry4. p. ¿34. y num.40. pag, 
lái.

Castigos notables por no venerar los Templos, n. 100. 
pag. yo3.

Quién los respetó mucho, n. 101. p. y04.
Dónde tienen inmunidad los Estudiantes, los Soldados, 

los Abogados, y los Doctores, n.104. p.yod.
Sobre la restitución de bienes del retrahído, n. loy. 

allí.
Eclesiásticos, si pueden con armas defender la inmuni

dad Eclesiástica, n. 1. y sig- p.y07.
Y al que se acoge al que lleva el Sautisimo Sacramento, 

num. 4. alli.
Iglesia, si debe patrocinar á los reclusos en ella, alli, y 

num. 22.
Clérigos, si pueden con armas defender el Santísimo 

Sacramento , n. 1 7. p.y 1 r.
Iglesia, para quáles Edificios públicos , y quándo con

tribuye. Vease Tributos.
Y como es libre, y los Eclesiásticos, y sus bienes de to

das cargas personales , y de tributos , y quándo no, 
alli.

Ignorancia, por qué la pintó Apeles, y á la sospecha 
junto al Rey, n. 2. p. r 1 r.

Si se escusará el Corregidor de pagar por sus Oficiales, 
por no haver sabido que llevaron derechos indebi
dos, 11.3 y. p. 1 80. y n.¿. p.172.

Quándo escusará al forastero para no incurrir en las 
penas de las Ordenanzas , ó Pregones del Pueblo, 
n. 69. p. 1 89.

Y al que prestó armas, ó recetó al delinquente, n. 
pag. 413.

Ignorancia del delito, si escusa al que prestó Caba|lo, 
ar-
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armas, ó dineros, ¿recetó al delinquente, num.ior. 

t pag. 809.
Inquisidores, si pueden recibir dadivas, num. 68. pag.

4H- ' ...
Y tener familia arpiada, num.9. p. y 09. y n.28. allí, y 

n.88. p. 617.
Y conocer de pena de sangre, n.x 8. p. 601.
E imponer penas corporales , alli.
Y castigar á sacadores de lo vedado, n.69. p.612.
Son )ueces de las heregias privativamente, num. 72. 

alli.
De prerrogativas de Inquisidores alli.
Castigan los judiciarios, y bruxas , num. 7 3- y sig- 

pag. ál 5’ ‘ , ,, -Si pueden compeler a Jueces seglares, que den el auxi
lio, n. 8 1. p. 616.

Y á Abogados que ayuden en su Tribunal, n. 103. pag. 
613.

Y á los Reyes para que revoquen , ó modifiquen las 
leyes que impiden , ó enflaquecen su jurisdicción, n. 
107. p. 624.

Y castigar á quien los injuriase, n.i 14. p.616.
Si pueden compeler á los Príncipes , que hagan jurar á 

sus subditos las leyes, y dén favor contra Hereges, 
n. 117. alli.

Si pueden quitar, y castigar sus Oficiales, por culpas del 
Oficio, n. 127. p. 628.

Y á los penitenciados , num.148. p.631.
Si pueden prohibir armas á los sospechosos de la Fe, 

num. 1 y 1. alli.
Y castigar á los que se casan dos veces, num. 1 y 2. pag.

Si pueden prender Hereges sin invocar el auxilio seglar, 
n.171. p-637.

Si aplican al Rey la confiscación de bienes de Hereges 
condenados, n. 201. p.646.

Si conocen contra Caballeros de Ordenes sobre heregia, 
num. 1 y. p. 7J4.

Conocen sobre ella contra Religiosos, alli.
Cómo examinan los testigos, n. y 3 • p.8oo.
Insignias, ó armas , el que usurpa, y borra las agenas,

qué pena tiene, n.127. p. 2oy.
Insignias, si se quitan á quien se quita el Oficio, n. 20. 

pag. 238.
Insinuación de donación para Clérigo ante quien se ha

ce, n.177. p.71 a.
Intención buena es ayudada de Dios, n.8. p.x.
Intento principal del buen Corregidor, quál debe ser,

n. 1. y sig. p.2y2. y n.21. y xy. alli.
Quál le tuvieron los Legisladores en sus leyes, num. 3. 

pag. 261.
Interese , si debe pagarse al Clérigo por la casa que se 

le derribó para atajar fuego, n. 13 3. p.698.
Inventario judicial de bienes tocante á Clérigo , ante 

quién se ha de hacer , n. 179. p.71 *•
Y el de bienes de Obispo, n. 180. alli.
Joseph libró á los Sacerdotes, y á sus bienes de Faraón,

n. 17. p.6y8.
Ira de Dios, está aparejada contra los malos eledores 

de Jueces , n.6. p.24.
Ira, si es peor que el ódio, n.66. p.28x.
Si debe suplicarse el mandato Real ayrado , n. 76. pag»

387.
Irenarchas, que oficio hacían entre los Romanos , n. 

20. p.176. y n. 16. p.79i.
Italia , en qué Provincias se gobierna por Letrados t y 

por Capitanes, n. 31. p. « f 4- y n.9. p. 117.

Jubilados , como eran los Soldados viejos por los Ro
manos , n. 27. p. in.

Judíos, aconsejó el Obispo D. Pablo al Rey D. Enri
que III. que no se sirviese de ellos, ó de'córtversos, 
num. 26. p. 68.

Don Mair , Medico Judio , si mató con yervas al Rey 
D.Enrique 111. n. 27. alli.

Si son sediciosos, codiciosos, y ambiciosos , y asi no 
convienen para las Comunidades , ni Oficios públi
cos, alli.

Judíos, si gozan déla inmunidad Eclesiástica, num. y o» 
pag. 48 7.

Jueces Ordinarios, eligelos el Rey, n. 17. p.18.
Aunque sea contra voluntad de los Pueblos , num. 20.

alli.
Jueces, y Justicias, si se derivan del Rey, n. 21. alli.
Si se llaman Oficiales, n. 32. pag. 21.
Quándo los podrán nombrar los Regidores , num. zx»

p. 18. Vease Regidores.
Juez, si faltase en el Pueblo , si podrán los Regidores 

discernir tutelas, y hacer otros ados de jurisdic
ción , n. 29. p. 20.

Jueces, cómo se elegían en España , y en Roma, it.y. 

Pag- xf.
Y cómo entre los Hebreos, alli.
Contra los que compran los Oficios , qué se presume, 

n. 21. p. 29.
Juez, si peca quando se deleyta en mandar , num. 31. 

pag. 3 4-
Como debe conservar la autoridad del Oficio, n. $4. 

alli.
Tres cosas que debe considerar para salir bien de él, 

alli.
Conviene que sean leales, n. 1 y. p. 63.
Si son Ministros de Dios, n. 7. p. 72.
No sean precipitados en sus sentencias, num. 17. pa

gin. 76.
Ni incrédulos, ó crédulos en demasías, num.2o. y sig. 

pag. 77-
Del daño de su ignorancia, n. 2. p. 82.
En sus determinaciones no dependan dc otros , num.

4. alli.
Jueces, si pueden ser hombres sin letras, y que no se

pan leer, n. 14. pag. 8y. y n. 23. y sig. pag. 118. y 
n. y. p. iyx.

Jueces Letrados, quánto han de haver estudiado, n. 17. 
y sig. p. 86. y n. xy. alli.

Y qué si fuesen eminentes, n. 18. alli.
Si se requiere tengan mas ciencia que Abogados , n.

22. p. 101.
Graduados en Cánones, si pueden ser Jueces, n. 24. 

pag. 88.
Que sean teóricos, y prádicos, n. 28. p. 89.
Y quál es mas necesario , n. 29. alli.
Que sean de buenos entendimientos, n. 30. alli.
Jueces ignorantes , á quien los compára el Derecho,

n. 3 3- p- íi.
Juez ignorante, quándo, y á qué está obligado en con-, 

ciencia, y justicia , n. 34. alli.
Juez dodo en la vista , y estudio de los pleytos , con 

qué diligencia cumple, n. 3 y. y sig. p.92. ,
Si el error fuese grande , si se escusa el Juez con haver. 

hecho su posible, n. 36. alli.
Vean , y estudien los pleytos con mucho cuidado , n. 

3 7. alli.
Conviene que sean dodos contra las cabilaciones dtf 

algunos Abogados ? n. 42. p. 94.
Juez



INDICE. 897
Juez de ruin ingenio , si puede ser recusado , alli.
Si conviene que sean ancianos , y no mozos, n.3. y sig,

pag.jxí.
Jueces mozos, por qué son peligrosos , alli.
Jueces muy viejos, qué defe&os tienen , n. io. y sig.

l^g. 9g.
De las opiniones de la edad de los Jueces, num. 17. 

p. 100. y n. 1 6. p. 1 f4.
El proveído por Juez de menos de veinte y seis años, 

si incurre en la pena no declarando su edad , n. 28. 
pag. 103.

;Y el de menos de veinte y cinco años , si se restituye, 
num. 30. alli.

Si conviene que sea astuto , n. 2. p. 111.
Jueces , si eran los Reyes de Grecia, y de otras Pro

vincias , n. 4. aUi.
Juez , significa decidor del Derecho ,0.23. p. n 8. 
Si será mejor Juez el Legislador, que otro , alli.
Si conviene que los Jueces , y Gobernadores sean Le

trados, n. 13. y sig. alli.
Y que sean ricos , ó pobres , n. 2 1. y sig. p. 147.
Si deben sentenciar con Asesores , num. 6. y siguient,

pag. iíz.
Jueces , qué requisitos han de tener , n. 16. p. iy^. 
Si pueden ser naturales , n. z 3. y sig. p. 1 i <s.
Quál se dirá Juez vecino, ó natural, n. 24. alli.
Si solía , y debía executar su sentencia, y a cuya costa,

num, 30. p. 178.
Juez , no basta que sea bueno, si sus executores son 

malos , n. 31. alli.
Si pueden traher todas armas, n. 7;. p. 120.
Si pueden aplicarse las armas de los que los Porteros

trahen ante ellos presos, ó comparecidos , n. n 6.
pag. 203.

Si es licito herir , ó matar al Juez, ó Ministros, aun- 
. que excedan notoriamente , n. 13 2. p. 207.
Juez, quién puede ser de la elección cometida’á la con

ciencia , n. 8. p. 23 6.
Por quáles causas puede ser privado dc Oficio , n. 30.

ysig. p. 235. .
Si los debe el Rey privar luego que sepa sus deméritos,

num. 3 3. alli.
Enemigos , grave cosa es que sean Jueces, num. 118. 

pag. 813.
Buen varón , por qué es llamado Juez , num. y. pa- 

gin. 262.
Juez injusto , si es el peor de las fieras, alli. 
Comparación délos Jueces, Reyno, y República,n.14,

yihp.»íp ...
Quál ha de ser su intento , n. 4. p. aíi. y n. 1 6. allí, y

n. 81. p. 290.
Como debe dár audiencia, n. 19. p« l66. y* num’ lí* 

pag- $88.
'Atributos del Juez reólo , y justo , n. 20. p. 267.
Qué empresa , y letra debe traher, n.22. alli, y. n.87.

PaB* ***• , . -Como debe tener fortaleza contra el temor de los po
derosos, y en otros casos, n.24. y sig. hasta47. pa- 
gifi. 169.

Juez, si vive estado peligroso , n. jz. p. 170.
Haga que los poderosos po ofendan á los menores , n,

32. alli.
Quándo debe condenar al Rey , y al Fisco, n. 41. y

4i. p. 274.
Hobres admirables en la justicia , n. 47. allí, 
í-os reftos, y enteros, si son perseguidos > num-

P’g-»7í.
ZtflJ. I.

Por qué llaman hoy Juez áspero al que hace justicia^ 
num. y 1. p. 276.

Contra ti que no dá el debido castigo, num. y4. y ¿í* 
alli.

Del respeto , que aun el condenado tiene al Juez, 
y 7. alli.

Quál peca mas, el que juzgó mal por miedo, ó el quo 
se le causó , n, y 3. p. 279.

Si debe aceptar personas, ruegos , lagrimas, Ó impor-i 
tunaciones , alli, n. y 9. y sig. yn. 3 y. p. 321.

Quándo puede favorecer á la viuda , al menor , al po 
bre, y á otros, n. 62. p. 281.

Si debe favorecer al pobre , agraviando al rico , num» 
63. pag. 281.

Si debe fiar de ofertas de poderosos que. ruegan, allij 
num. 6y.

No se dexe véncer del amor lascivo , n. 67. p. 283»
Ni de amistad , n. 68 alli.
Y si por ella puede remitir la pena , n. 71. p. 286. 
Considere las defensas,y po le pese de ellas , ni las de*}

niegue , n. 7y. alli , y n. 30. y sig. p. 3 y y.
Cómo ha de considerar las personas , alli.
Y ser constante en sus Autos , n. 76. alli.
Y qué si hay error en ellos, alli, n. 77.
Qual es peor, el Juez tibio, ó el caliente, ó frió, n.78t 

pag. 289.
Sean amadores de verdad , n. 2 y. p. 31,
Temerosos de Dios , alli, y sig.
Poderosos , y no codiciosos, alli , y sig.
Ni ambiciosos , alli, y sig.
Ni habladores, alli , y sig.
Y fuertes contra la codicia, y de los males de ella , nK 

19. p. 289. y n. 1. y sig. pag. 422. y num. 3 1. pv 
gin. 3 3»

Y fuertes contra la próspera fortuna , n. 80. alii.
El buen Juez , si merece mas que el Predicador, n

pag. 290.
Reyes, y Pueblos, cómo los deben honrar, y pre.*.úarí 

num. üy. allí.
Juez malo, cómo debe ser afrentado, y punido , .1. 

86. alli.
Consideraciones para ser buen Juez , num. 34. p. 34. 

y num. y y. p. 42. y n. 64. p. 47. y n. 3 z. p. 80. y a, 
86. y sig. p. 291.

Si puede llamar á pregones de Oficio á los ausentes, 
n. 172.p. 826.

El que deniega , ó menosprecia la justicia es injusto, 
n. 9i. p. 294.

Juez , cómo ha de traher ante los ojos la equidad , n. 
1. y sig. p. 296. y n. 4. y por todo el Capitulo ILL 
Vease Piedad.

El hecho del Juez , si se reputa por de la parte, n. 172. 
p. 826.

Juez, por qué es comparado al Medico, n. 14. p. 301, 
y n. 14. p. 311.

No desee afamarse haciendo castigos, p, 16. alli, y 
sig. y n. 22. y sig.

Ni extremándose en sus obras, n. y. pag. 342. y num. 
i.y sig. pag. 348. y num. 12. y zo.alli, y num. 36. 
pag. 3í6-

Si debe ser demasiado inquiridor de delitos, num. 14. 
.alli.

Crueldad, reprehéndese en los Jueces, num. 22. y sig. 
pag. 302,

Algunos Jueces, si destruyen á sus enemigos de miedo 
dc ellos , num. zy. alli.

Eqs muy justicieros, si son arrogantes, n. itf. alli.
Xxxxx 5i
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Si pueden acrecentar , ó aliviar las penas, cómo, quién 

y quando , n. 27. y sig. pag. 303. y n. 3 8. p. 581. 
y n. 18*. p. y7*« y n. 137.y sig. p. 818.

Y por q uáles causas, n. x 47. p. 8 x 1.
Jueces destruidos por muy rigurosos, num. 31. pa- 

gin. 304.
Si deben seguir la opinión mas piadosa , n. 33. alli. 
Contra Jueces , que no saben absolver á nadie , alli.
Y contra los que disimulan delitos, n.34. aHi, y n.y8. 

p. 381.
Cvino debe el Juez compadecerse de los que condena, 

n. 34. p. 303. y n. 28. p. 3 34.
Y considerar las circunstancias, n.18. p.77. yn.í. 10. 

y sig. p. 307.
Quándo puede llevar despreces, y homecillos. Vease 

Despreces, y Homecillos.
Cómo pincaban los Godos al Juez , n. 6. p. 309.
Cómo podrá ser justiciero, y piadoso juntamente, n. 1.

y S1’g- y 8. p. 307.
Sobre un delito, si debe hacer mas de un proceso, n. 

174.p. 82*.
Si debe ser bien razonado , y eloquente , n. y. p. 82. y 

n. 4. p. 3 ty.
Y disputar con los Abogados , y en qué forma , y su

plir sus faltas, n. y. ix. 13* 48. 30. y 13. alli.
Si ha de ser disimulado, y fingido , n. 5». y sig. y n.34. 

pag. 51 f.
No dé crédito á las partes, ni condene sin oírlas , n. 

3<í. p. 321.
Si debe disimular el dolo del litigante , num. 37. 

alli.
Y la causa en que funda su sentencia , acuerdo, y tra

za, n. j 8. 43. 4;. y 3 y. allí.
Si debe alguna vez escribir él mismo la información 

de algún deliro, n. 39. alli.
Y disimular la injuria liviana de persona de calidad, 

n. 40. p. 223.
No manifieste las probanzas antes de tiempo, num.4$. 

alli.
Ni haga ofertas á las partes , ni les engañe , num. y 2. 

pag- 324-
Ni tome la confesión al reo sobre lo no probado, 

r. 39.p. 32;.
Si puede alguna vez seguir su opinión, num. 3;. pa- 

gin. ?3J>-
Si peca el que es Juez siendo imperito, num. 2j.pa- 

gin. 332.
Si la opinión común, n. 7. p. 2. y n. 108. p. 200. y 

n. 7. y 20. p. 343.
No siga la opinión del Pueblo en dañtfdel Rey, ó con

tra justicia, n. 27. alli.
Sea puntual en las relaciones que enviare al Rey , ó á 

los Superiores, num. 203. pag. g3 3. Vease Rela
ción.

No haga justicia por vanagloria , ni por venganza , n. 
/• V s’g- y 8.y 20. p. 149.

Cómo debe legitimar los juicios , n. 13 3. p. 817.
Y proceder en causas sumarias. Vease Causa.
Aborrezca el delito , y no al delinquente, num. 29. pa-

gin. 3 3 3-
Si puede hacer experiencias para averiguar verdad, 

n. 13 3 • P- 822.
Como juzgare , seta juzgado , y aun con mayor rigor, 

». 3 3 - p- 3 3¿;
No deniegue 5 ni atropelle los términos á los reos, n. 

34. alli.
Qué debe hacer sobre la recusación general, y «ufe»

ICE.
ciosa , n. x^j. p. 824.

Conténtense con el fin, y disposición de las leyes, y 
no usen demasías exquisitas , n. 6. p. 342. y n. 
pag- 3 3d.

Juez de Criminal , si conoce de civil, n. 81. p. 803. 
Juez de un Corregimiento , si puede en un Pueblo sen

tenciar causas de otro Pueblo del partido , num. 13.
pag. 3*i.

De los daños del alvedrio del Juez , y no juzgar por 
el Proceso, n. xo. y sig. p. 3*8. y num. 18. alli. 
Vease Alvedrio.

Abogado , sf ha de saber lo que ha de proveer el Juez, 
según el Proceso , n. 19. p. 371.

Qualquier Juez , si puede con castigo defender su ju
risdicción , n. 82.p.8oj.

El inferior, si puede prender , y castigar al superior 
que delinque en su territorio, n. x 1 o. p. 811. y n. 124. 
pag. 81 y.

Juez Ordinario , y Delegado , en qué difieren , n. 2 y. 
y s‘g; p. 75>4. y n. 83. p. 803.

El que juzga contra la costumbre , si hace el pleyto 
suyo , n. 30. y 31, p. 373.

Si está el Juez obligado á saber las costumbres , como 
las leyes, y si la ignorancia de ellas escusa , n. 35». 
alli. Vease Costumbre.

Del Juez, que juzga por las leyes, y obra contra ellas, 
n. 32. p. 380.

Cómo debe cumplir los mandatos Reales , n. ys>. y 
sig. p. 383.

Y quándo suplicar de ellos , n. 74. y 77. p. 387.
No reciba dadivas, n. 1. y siguient. p.390. y num.29. 

p. 75». y cap. XIV. p. 20.9. Vease Dadivas, Codi
cia , y Cohechos.

Qué se presume del que era pobre , y sale rico , n. y. 
6. 7. y. 8. p. 391.

Cambises, y ctros hicieron desollar á Jueces cohecha
dores , y de las penas de ellos , n. 10. y 2y. alli.

Invectiva contra Jueces cohechadores , y si son peores 
que los robadores, y que logreros , n. 22. y sig. 
pag. 35» 8.

Y si pueden por qualquiera ser acusados durante el ofi
cio , n. 24. alli.

Si pueden ser condenados por un mismo Proceso , nu
mer. 27. p. 400.

El que cohecha al Juez , qué pena tiene , n. 27. alli. 
Si está obligado á restituir las dadivas, n.j8. p. p.404. 
Si puede recibir prenda , ó fianza de indemnidad , nur 

. mcr. 37. p.410.
No se fie de que el cohecho sea secreto, num. 82. 

pag. 413.
Exhortación de la limpieza de manos á los Jueces , nu

mer. 3 3. y 84. alli.
Quándo puede ser uno Juez en su causa , num. 118. 

pag. 8 r 3. .
Escrupulosa inquisición no se debe hacer contra el 

Juez limpio de mano ,n. 2. p. 390.
Contra Jueces que dexan sus derechos , y hurtan de 

por junto , n. 9. p. 424. y 11. 73. y 74- P- 43 8.
Por qué dicen las leyes que sea el Juez sin mala codi

cia , n. 10. y sig. n. 7,-. alli.
De la observancia del Arancel , y costumbre en llevar 

los derechos, n. 12. p. 423. y n. 30. p. 428. Vease 
Derechos.

No tome las condenaciones depositadas , num. 2^ 
pag. 427. ,.v¡

No haga conciertos sobre las sentencias, n. 23. alliáu 
No contrate , ni arriende, ni bastezca, ni fie, y lostífl
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Sos de falencia, n. 54. hasta ¿1, p.429.‘Vease Con
tratos.

Si valen sus Autos,y del'Escribano recusados, n. 
p. 814. Vease recusación.

Si puede prestar , ó recibir prestado, y del que le em
presta , n. 6 1y sig. y 6 y. p. 4 3 y.

Y admitir apelación, ó recusación sobre tormento, y 
del uso de el. Vease Tormento.

Si debe soltaren fiado á los denunciados , n.66. p.45 6. 
Si puede proceder la verdad sabida, n. 136. p. 817.

Vease Pesquisidores.
No sea todo el intento y palabras del Juez sobre ad

quirir dineros , n. 74. y 7,-. aili.
Quando , y cómo debe dár razón de sus motivos , n. 

140. p. 810.
Pinturas, y symbolos del Juez , según los antiguos, 

n. 1. p. 441.
Si puede el Juez hacer oficio de Escribano, n. 48. pag.

_ 4)7-
Si comete aleve el que mata al Juez , n. 3 y. p. 48 3.
Ei Juez , que huye de la Residencia, si goza de la Igle

sia , n. 77. p. 45>6.
Encomiendaseles la inmunidad Eclesiástica , n. 1. pag. 

471. n. 100. y 101. p. y 03. Vease Inmunidad, y 
Conegidor. *

Si deben de oficio considerar las defensas de los reos, 
n. 190. p. 830.

Los Jueces dei Rey , y de Señores , si gozan de sus 
preeminencias en Residencia, n. y7- p- y44.

No teman á los Escribanos, para dexarlcs llevar dere
chos indebidos , n. 260. p. 848.

Jueces , si pueden ser las Reynas, y Señoras, n. óy. 
pag. y4f.

Quales pueden advocar las causas, n. ioo» y 101. pag. 
fí 3-

Quanto importa que el Juez examíne al reo , y al tes
tigo , n. 104. y y 1 • p. 800.

Inhibición, si tiene efeóto hasta que se notifica al Juez, 
n. toi. y 23, p. 7^?«

Quáles Jueces pueden executar las sentencias, n. 13 y.
pag. y62.

Juez, quál, y quando puede castigar su injuria, 11. 
140. aili.

Si puede el Rey sin causa quitarlos, n. iyy. p. y 66.
Si pueden ser convenidos durante su oficio , num. 160.

pag. y<í7.
Juez de un Partido , si libra por requisitoria , ó por 

mandamiento á los de otro Partido del mismo Cor
regimiento , ó Estado, n. 190. p. y 74. Vease Al
caldes Ordinarios , y Jueces Comarcanos.

Jueces de Villas, ó Aldeas. Vease Alcaldes Ordinarios. 
Jueces Comarcanos , cómo se les dá comisión por el

Consejo , y Chancillerías , n. 2. y sig. p. 767. y n. 
43« p. 7^8.

Y con que salario , dicho n. 43.
Si se entienden estas comisiones con Alcaldes de Villas 

eximidas, n. 3. y sig. p. 7^7-
Cómo se cuenta la cercanía del Juez Comarcano , n. 

8. pag. 7í8.
Si vale lo aóluado antes de ser requeridos con la comi

sión , n. 9. allí.
Si pueden elegir Alguacil para ella, n.4<r. p. 798.
Y Escribano , n. 10. n. 1 y 31 - P* 7^í-
Y traherle de fuera , dichón. 11.
Y abreviarlos términos , n. 29. y sig. p. 772.
Y admitir plenas Probanzas, n. 3 3- alii.
Pe varias comisiones dadas á comarcanos, Vease co

jo»». i.

misiones.
Si los tales Comisarios son meros, ó mixtos executores^ 

n. 4y. y s¡g; p. ??4.
Y de su jurisdicción , allí. '
Qué excepciones pueden admitir , n. 46. y sig. allí..
O en caso de liquidar principal , ó frutos , 11. y 1. allí. 
Si pueden cobrar Asesorías, n. yp.p. 777.
Y decimas dexando el salario , n. 62. p. 779.
1 no asignándosele , si las podran llevar , y otros de

rechos ordinarios , n. 63. 3 y. y sig. p. 796.
No lleven mas salario del asignado , n. 6y. p. 780.
Y no asignándoseles alguno , si pueden llevar comidas,

n. 1 92. p. 8 31.
Si llevarán salarios de quien les detiene en cobrarlos,

». 66. p. 780.
Qué ceben hacer , si estando en una Comisión , les en

vían a otra, n. 6 8. aili.
Estando en un Pueblo con dos Comisiones, si pueden 

llevar dos salarios , aili.
Pe la provisión incitativa , 11.24. p- 794.
Y si por ella se pueden advocar causas , n. 3 4. p. 796. 
Haciendo por comisión Lo que sin ella podían hacer, si

se uira hecho de Juez Oiuinario, n. 24. p. 794.
Si podrán llevar sus derechos, y pjrcts ,11. 3y. p,796.- 
Si lian de dár Residencia de las Comisiones , n. 194.

pag. 8 ; 2.
Jueces de Mestas. Véase Alcaldes Entrcgadores. 
Jueces de Sacas. Vease Alcaldes de Sacas.
Jueces de Comisión Vease Delegados, jueces Comar

canos , y Pesquisidores.
Jueces Pesquisidores. Vease Pesquisidores.
Jueces arbitros. Vease Arbitros.
Jueces de Señores, ''/case Señores de Vasallos.
Jueces , Prior, y Cónsules , n. y 3. p. 7.; y, 
jueces seglares, executen las penas de Hereges, n. 2 8.

pag. 601.
Si cascigan al que se fingió Clérigo para pedir limosna,

i). 4?• p. 606.
Y a los usureros, n. 8. p. 7,2. Vease Usuras.
Cómo deben castigar los amancebados , 11. y y. y sig.

pag. 6io.
Que deben.hacer teniendo noticia de algún Heregc , n»

. 7i. p- 61 3. •
Si deben proceder contra los Adivinos , Sorteros , As

trólogos , Hechiceros , Brujas , y Gitanas, n. 73. y 
74- aííi.

Y contra embusteros, y encantadores, n. 7y. alü.
Juez seglar, en que casos es inferior al EcLsiajcico, n. 
' 80. allí.
Y quándo debe impartir el auxilio, y si puede ser com

pélalo por el á ello , y por los Inquisidores, 11. 80. 
y 8 1. p. 61 y. y n. 1 79. p. 640.

Si puede castigar a ios sacrilegos , n. 82. p. c 1 6.
Y a los que delinquen juntamente con Clérigos, n. 90. 

y sig. p. 618.
Y el delito mixfi futí, sentenciado por el Eclesiástico, 

11. 94. p. 620.
Quándo puede uno ser Juez en su causa propria , num. 

109- p. 624.
Si puede castigar la injuria hecha al Eclesiástico, num.

13 5- p- 629.
Y dár el Hospital en pago de deuda, n. 139. p. 630.
Y executar Testamento del usurario, ó incestuoso , 11. 

139. aili.
Y castigar á los penitenciados por la Iglesia , u. 148, 

pag- 631.
Y á los casados dos veces , n. ry 8. aili,

Xxxxx 2 Juez
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Juez seglar, no tenga quexoso al Obispo, n. 162. p.634. 
En casos mixti fori, quánto vale la prevención , num.

i 6i. y i ¿4. álli.
Si se inhibirá de ellos, quando previno el Eclesiástico, 

n. i <£y. allí.
Cómo del e impartir el auxilio sobre heregía , n. 171. 

y 172.. alii.
Si para este-caso , y otros ha de examinar el Proceso, 

n. 174. 17 y. y 176. alii.
No debe impartir su auxilio en lo injusto, num. 17;. 

pag. ¿38.
Si debe hacer nuevo Proceso contra el Clérigo degra

dado , que le entrega el Eclesiástico , alii.
Si debe impartir el auxilio al Eclesiástico Delegado, n. 

175». p. Í40.
Y cómo debe examinar su comisión , n. 180. alii. 
Sobre impartir , ó no el auxilio , quál potestad es su

perior , n. 81. p. 616. y n. 130. p. 628. y n. x7y.
182. y 183. p. 638.

Exhortación á los Jueces seglares sobre impartir auxi
lios á Eclesiásticos, y buena acogida á sus Notarios, 
n. 181. 184. 18y. y 186. p. 641.

Si puede prender á los Notarios que exceden , n. 184. 
alii.

Tengan buena correspondencia , y ayúdense Juez se
glar, y el Eclesiástico , n. 186. p. 641.

Y ténganle grato, n. 160. allí.
Si han de ser legos los Jueces de Obispos en lo tempo

ral , n. 1P4. p. 643.
Juez seglar , si podría condenar al Herege en la confis

cación de bienes omitida por los Inquisidores, num. 
101. p. 646.

No usurpen la jurisdicción Eclesiástica , aunque lo 
consienta el Obispo , y de las penas de ello , n. 2. 
f. 8. y 5. p. 6y4.

No la tienen contra Eclesiásticos en las cosas espiritua
les, só pena de sacrilegio , n. 3 2. y 3 3 • p- ¿6i.

Si la tienen en lo incidente , ó sobre el hecho de ellos, 
alii , n. 234. y n. 237. 23% y 240. p. 726.

No tienen jurisdicción contra Eclesiásticos en lo crimi
nal, ni en lo civil , aunque sea espiritual , n. 3y.y 
3 8. p. 66 j.

Si los pueden absolver , aunque no los puedan conde
nar , n. 3 6. alii.

Sin de^rad con no pueden castigar corporalmente á 
ningún Clérigo, 11. 3 8. p. 664.

Y si basta la degradación verbal sin entrega , n. 74. y 
7¿- p. 677.

Si puede ser resistido para que suelte al Clérigo, n.41. 
pag. 66$,

Juez seglar , ó muger , si puede conocer de causas de 
Clérigos por comisión del Papa , numer. 42. y 46. 
allí.

O por comisión del Obispo , n. 48. allí.
Por derecho antiguo , si podia con el Obispo castigar 

al Clérigo , n. 47. p. 667.
A instancia del Obispo , ó su Vicario , en qué casos 

podrá el Juez seglar prender al Clérigo , num. 4?. 
alii.

Y si le hallase de noche en habito indecente, ó para 
delinquir , n. yO. alii.

Si puede prender , y castigar al Obispo , ó Clérigo 
asesino sin degradación , y qué requisitos son nece
sarios , n. y 4. y sig. alii.

Y por el pecado nefando, n. y5?. p. 671.
Cómo puede proceder el Juez seglar contra Eclesiásti

cos, si usurpasen la jurisdicción Real, ó Regalías,

n. 60. alii.
Y si puede quitarles las armas , y condenarles en ellas, 

y en las otras penas de prisión, y civiles , n. 66. y 
s;g-P ¿73.

Y proceder sobre reventas de trigo , ó carnes , ó otras 
cosas prohibidas , n. 72. p. 676.

Y sobre quebrantamiento de Provisión Real de ampa
ro , n. 73. alii.

Por la degradación adual, si se hace el Clérigo del 
fuero seglar , n. 74. alii.

Contra el que toma Orden Sacro , ó de Religión , 6 
profesa después de cometido el delito , si procederá 
el Juez seglar, n. 77. y sig. p. 678. y num. 24. pag- 
7í7-

O contra el que cumplió el voto de ello , n. 81. allí- 
O contra el de Corona, casado después del delito , n.

83. p. 680.
Y si el Eclesiástico impidiese la prisión, ó execucion dc 

justicia del lego , n. 84. alii.
Juez seglar , y Eclesiástico , si pueden con armas de

fender su jurisdicción , n. 8y. alii.
Y el seglar, si puede, y cómo proceder contra Caba

lleros de Ordenes Militares. Vease Caballeros dc 
Ordenes.

Y contra el Frayle en el año de noviciado , num. 86. 
allí.

Y si el Clérigo se desacatase , ó delinquiese contra la 
Justicia seglar , n. 8?. p. 681.

Y si fuese Oficial de alguna Arte , n. 50. alii.
Y si testificase falso ante el seglar, n. s>x. p. ¿82.
Y si presentase escritura falsa , alii.
Y si podrá compeler al Clérigo á que testifique , num. 

s>2. allí.
Y si faltase la postetad Eclesiástica , ó fuese remisa ,si 

podrá el Rey exercer su potestad en lo Eclesiástico, 
num. 3- p. 683.

Y si fuese remisa en administrar justicia al Clérigo, 
alii.

Y si el Clérigo fuese truhán , ó farsante , n. 5*4. allí.
Y si cometiese delitos enormes , y crueles, n. yy. y 

96. alii.
Y si fucs'e Soldado , n. 97. p. 686.
Y* si fuese Apostata , n. $8. alii.
Y sobre exercicio de Oficio Real, n. 99- alii.
Y si fuese público Carnicero , ó Bodegonero , ó Ta

bernero , n. 100. alii.
O si el de menores Ordenes fuese bigamo, num. ior. 

pag. 687.
Y si los coronados , solteros , ó casados , no tuviesen 

los requisitos del Concilio Trídentino , n. 102. alii.
Y si siendo delinquentes anduviesen sueltos , num. 104. 

alii.
Y si fuese Estudiante, alii.
Y si podrá prender á los Coronados hallados en habito 

seglar , y tenerlos presos hasta que conste del Cle
ricato , n. 106. p. 685.

Juez seglar , si es competente sobre el habito , y ton
sura de los Coronados, alii.

Si ha de sobreseer en la causa pendiente la del Clerica
to , n. 108. p. 690.

Si puede proceder contra Coronados en lo civil, num. 
x 10. p. 691.

Y sobre paga de Alcavalas, y tributos , alii.
Y desterrar Clérigos , y condenarles en las temporali

dades, n. 49. y 6¿. y 112. alii.
Y si el Clérigo fuese incorregible , n. 113. alii.
Yíi fuese yaydor, n. xxy. y xxí. alii

O
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O sacadorde cosas vedadas, n. 117. alli.
Y sobre el registro de sus bestias , y ganados dentro 

de las doce leguas de Reynos estraños , allí.
Y sobre toma dé leña , ó bellota del monte vedado, 

n. 118. p. 89 3.
Y sobre caza, ó pesca , n. 119. alli.
Juez seglar , si es competente sobre obras pías, num. 

110. alli.
Y sobre si el Clérigo trahe vestidos contra La Pragma^- 

tica , n. 121. alli.
Y si excede délas tasas del trigo , ó otras posturas, n. 

122. alli.
Y si fuese tratante , ó negociador , n. 123. alli.
Y sobre las Alcavalas , ó Aduanas dc ello , n. 124. 

pag- Of.
Y sobre el servicio , y Montazgo de ello , num. x 2 <. 

alli.
Y sobre arrendamiento de rentas Reales, num. 1: 4. 

alli.
Y si fuese immediato al Papa , y no tuviese Juez que 

le castigase , n. 127. alli.
Y sobrepesos, y medidas falsas , n. 119. p. 697.
Y sobre depósitos, n. 130. alli.
Y sobre constituirle en mora, n. 13 x. alli.
Y para que le perjudique alguna información , alli.
Y si recibió bienes en fraude del Fisco , 11. 131- alli.
Y sobre derribar su casa para atajar incendio , n. 133. 

pag. Oí.
O estando ruinosa, n. 134. alli.
Y sobre erección , reparo , y adorno de Iglesias , n. 

13f - alli.
Y sobre deterioración de ellas, n. 13 6". p. ¿99.
Y sobre administración de hacienda temporal, n. 158. 

alli.
Y si teniéndola se ordenase , alli.
Y sobre alzar las fuerzas , n. x 39. p. 700.
Y la práótica en esto , n. 31. p. 7 y 8. y num. 34. y sig. 

alli.
Y sobre causa posesoria espiritual, ó casi, en que no 

haya mezcla de propriedad , n. 141. p. 701.
Y sobre patronazgo , ó presentación , alli.
Y sobre elecciones, alli.
Y sobre diezmos en posesión , alli.
Y sobre posesión de Reliquias de Santos, n. 142. pag. 

702. y n. 7j. p. ¿14.
Y sobre calumnia de Eclesiásticos convencida en juicio 

seglar, n. 143. p. 702.
Y sobre paga de diezmos cn ciertos casos , num. 14;. 

pag. 703.
Y sobre diezmos en posesión , y propriedad, quando 

pertenecen á Reyes, ó Señores por Indulto Apostó
lico , ó derecho feudal , n. i4¿. alli.

Y sobre nuevos diezmos , n. 148. p. 704.
Y sobre diezmos de Caballeros de Ordenes , n. 149. 

alli.
Y sobre cobrarlos de Arrendadores legos, n. yo. alli. 
O de otros con poder de Clérigo, n. 1 y 1. alli.
Y sobre tercias del Rey , n. 1 y 2. alli.
Y sobre demoler lo edificado en lo público por Igle

sias, ¿Eclesiásticos, n. iyj.p. 7Of*
Y sobre causa feudal, n. 1 y y. alli.
Y sobre Tenuta de Mayorazgo , n. 1 f7. alü.
Y sobre Juros, y Mercedes de Reyes, n. iy9. alli*
Y sobre castigo de retrahido , n. 160. p. 707.
Y sobre lo temporal, en que la Iglesia, ó Clérigo fue

re ador, n. x <s 1. alli.
^Y sobre reconvención civil, n. iía. alli*

ICE. 901
Y sobre nulidad , ó falsedad de Escritura presentada 

por Clérigo , n. 163. p. 708.
Y sobre acciones Reales en lo temporal , n. 1Í4. alli*
Y sobre herencia de Clérigo , aceptada por lego , 11.

1 íy. y sig. alli.
Y sobre publicación de Testamento , n. i¿8. p. 710.
Y sobre saneamiento de cosa vendida , n. 1Í9. alli.
Y sobre castigo de matrimonio clandestino, n. 170. alli.
Y sobre impedir cobranza de Rentas Reales, n. 171. 
r P- 7ii.

Y sobre cobrarlas , n. 172. alli.
\ soere si vale juramento hecho por miedo, n.i7 3.all^
Y sobre emancipar ion , n. 174. p. 7x2. 

sobre insinuación de donación , n. 177. alli.
Y sobre oposición como tercero , 11. 178. alli.
"V soore Inventario de bienes tocante á Clérigo , num» 

x~y. alli.
O tocante á Obispo muerto , n. 180. alli.
Y sobre pagar sus deudas , alli.
Y soore negocio de Universidad de Clérigos, y legos, 

n. 1 ? 1. p. 715.
Y sobre apelación , ó reducción de compromiso , n. 

x 88. alli.
Y sobre soltura del Clérigo , y compromision desús 

bienes confiscados , hecha por el Eclesiástico , num.
183. alli.

Y sobre curaduría de Clérigo para algún pleyto, num. 
1 84. alli.

Y sobre encantamiento , ó ficción con que alguno im
putase milagroá Imagen , n. i8y. p. 714.

Y sobre condenación de costas , haviendo consentido 
el Clérigo en la jurisdicción seglar , n. 186. x 8 8. y 
209. p. 720.

O siendo reputado por lego , n. 210. alli.
Si son nulos los Autos del Juez seglar contra Clérigo 

contumaz , n. 1 86. y 2 1 1. alli.
Clérigo en lo criminal, si puede consentir en la juris

dicción seglar , n. i8 7.p. 714.
O quanto á su persona , ó bienes Eclesiásticos, aunque 

él lo jure , y lo consienta el Obispo , n. 191. alii.
Clérigo , si puede ser castigado por no declinar la ju

risdicción seglar , n. 189. alli.
Y apremiado por él a que declare, qué debe responder, 

n. 190. alli.
Y si por jurar , y declarar ante él, le prorroga juris

dicción, alli.
Juez Seglar , si es competente sobre contrato , en que 

el Clérigo sometió á el sus bienes temporales , n. 
291. p. 7ií-

Y sobre despojo que Clérigo haya hecho á lego , num. 
x9 3 • alli.

Y sobre el remedio dc la ley de Toledo , alli.
Y sobre la execucion del Concilio Tridcntino , n.194. 

pag. 71Í.
Y sobre causa civil cometida por Obispo , n.197. alli.
Y sobre castigo de perjuros, y del uso antiguo, num. 

198. alli.
Y sobre castigo de Ermitaños sin Regla , n. 199. alli.
Y de Frayles Terceros sin Regla , n. 202. p. 7x8.
Y de Reótores dc Hospitales , n. 203. alli.
Y sobre tributo impuesto en heredad de Clérigo, num. 

204. alli.
Y sobre el examen de la Comisión de los Nuncios, y 

Legados Apostólicos, 11. 207. p. 719.
Y sobre retención de Bulas en ciertos casos , n. 208. 

alli.
Juez incompetente , si puede condenar en coscas, alli.
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Y. sobre causa Je Clérigo tenido por lego , num. 210. 

pag. 720.
Y sobre condenarle en despreces, y omecillo , alli.
Y.sobre anular sentencia dada contra Clérigo, n. 212.

pag. 721.
Y sobre Pationazgo Real , ó Regalías , n. 213. alli.
Y sobre el gobierno dc Estudios, y Universidades , n. 

214. alli.
Y sobre cqstigo de Estudiantes , alli.
Y sobre presentación de Obispados , y Prelacias dc es

tos Reynos, n. 2 1 f. p. 722.
Y sobre la Provisión de Ante-Iglesias , Feligresías , ó 

Monasterios de las Montañas, n. 216. aili.
Y sobre visita dc Hospitales, num. 218. y 220. pag. 

725.
Y sobre Patronazgo de Casas de San Antón , n. 215». 

alli.
Y sobre el dc todas las Prebendas, Dignidades, y Ofi

cios bclesiastieos del Reyno dcGranada, num. 221. 
alli.

Y sobre injuria hecha á Eclesiástico , n. 22;. p. 724.
Y sobre discernir tutelas a Clérigos , n, 226. alli.
Y sobre aceptación , y cuentas de ellos , n. 227. alli.
Y sobre algunos negocios de Cofrades , n. 228. alli.
Y sobre culpa de Abogado,y Notario, causada ante él, 

n. 229. p. 72,-.
Y sobre causa espiritual incidente entre Infieles, num. 

230. alli.
Y sobre meter bestias en Iglesias, n. 231. alli.
Y sobre causas Civiles de Caballeros de Ordenes, n. 

232. alli.
Y sobre las criminales sucedidas por causa de Oficios de 

Corregidores, ó Regidores, alli. Vease Caballeros de 
Ordenes.

Y sobre negocios de Familiares de la Orden de San 
Juan, alli.

Y sobre causas mixti firi, no bien castigadas por el Ecle
siástico , n. 2 34. p. ~¡z6.

Y sobre promesa de casamiento , n. 23;. alli.
Y sobre hacer pagar la pena puesta sobre ello , alli.
Y sobre validación dc absolución , alli.
Y sobre falsedad de bula, de la qual se siguió incesto, 

alli.
Y sobre si vale la sentencia del Juez Eclesiástico, y mo

nitorios , alii.
Y sobre blasfemia , n. 239. alli.
Y sobre amancebamiento , alli.
Y sobre sacrilegio , alli.
Y sobre nanas , alii.
Y sobre adivinos , alli.
Y sobre Astrólogos judiearios, alli.
Y sobre el Penitenciado , y otros casos tn'-xti for'y alli.
Y sobre el estupro cometido con la comadre , alli.
Y sobre arbitrio de Clérigo , y lego , en causas espi

rituales , n. 240. alii.
Y sobre alvedrio de buen varón en algunos casos de

ellas , a¡l¡.
Y sobic condenar cn costas á Clérigo , que no probó

su demanda , 24l. p.
O sobre piender , y remitir los culpados de Heregía, 

n. 242. alli.
Y sobre prendar , y penar ganados dc Clérigos , num. 

243. alli.
Y sobre fianza de lego hecha por Clérigo, n. 246. p.

72 9.
Y sobre el auxilio seglar impartido contra Clérigos, n.

24«- alli. b

Y sobre derecho de sepultura, n. 245. allí.
Y sobre las pertenencias de sus casas, n. 2yo. allí.
ü sobre pena, ó deuda contra el que con fraude ae 

huviese hecho Estudiante , alli.
Y sobre repartimiento , y cobranza de subsidios, ó tri

butos en casos lícitos de derecho , n. 221. alli , y 
num. 31;. pag. 744. hasta num. 32Í. Vease Tribu
tos .

Jueces seglares, si pueden sentenciar en Iglesias, n. 277- 
P‘‘g- 7H.(

Y compeler á Eclesiásticos, que hagan coger la langosta 
dc sus heredades, n. 292. p. 737.

Y tomarles sus bienes causativamente para traherlos z 
obediencia en caso lícito , n. 320. p. 746.

Juez seglar , si puede asignar termino al Clérigo pars 
que pruebe el Clericato ante su Juez , n. 326. pag. 
7+8.

O ante el mismo Juez seglar , alli.
Sicndq remiso el Clérigo en mostrarlo, si puede el Juez

scgl$ proceder contra él , alli.
Quánto tiempo puede tener al Clérigo en su Cárcel, n. 

327. alli.
Si ic debe remitir luego que consta ser Clérigo, alli, y, 

n. 43. p. i¿z.
Y en qué forma le debe remitir, n. 3 28. p. 749. y dicho 

num. 43.
Si 1c hace injuria, é incurre en excomunión, remitiéndole 

ignominiosamente , dichón. 328.
Con qué prisiones puede remitirle , alli.
Si ha de nombrar Alguaciles , y Guardas para ello , nx 

329. alli.
Y embiar el Proceso con él, n. 330. alli.
No procuren , que les sean leídas Letras , ó Censura* 

Eclesiásticas, n. 29. p. 7^8.
Quanto deben obedecer , y ayudar los mandamientos 

de Ministros Eclesiásticos, n. 30. alli, y num. 43- 
pag. i6z.

Y no tratar mal á los Nuncios, y Fiscales , alli.
Y defender con valor la jurisdicción Real , n. 32. pag. 

7f 8.y n. 3-p. 7P-y n.48. y sig. p. 7^4.
De la pena del Juez seglar, que no apela, y se inhibe in

justamente , n. 32. p. 738.
Prédica de los Jueces Ordinarios en defensa de la juris

dicción Real,n.34. y sig. alli, y n.41. alli, y n.44. 
pag. I6z.

Y del auxilio dc la fuerza , alli.
Práctica de los Pesquisidores en ello , n. 47. y 48. y 

sig- p. 7<>4- _
Juez seglar , si debe sobreseer pendiente el pleyto de 

la declinatoria con el Eclesiástico , num. 36. y sig. 
pag. 7f9-

Pida que el Ordinario examine la Conservatoria del 
Juez que le inhibe , n. 37. p. 7<so.

Cómo debe proceder contra Coronado , ó Estudiante, 
quando conviene hacer castigo excmplar, num. 38. 
alli.

O contra el que sacó de la Iglesia , n. 3 9. allí.
Si por castigarlos pendiente la declinatoria , debe ser

punido , alli.
Si es Juez competente scbrcsi el retrahído ha de gozar, 

ó no de la Iglesia , n. 9 6. p. jO2.yn. 1J4. p. 634. 
y n. 40. p. 7<í t.

Averigüe en el Proceso Eclesiástico las causas que tu
vo para sacarle de la Iglesia , n. 41. alli.

Qué debe hacer sobre la penitencia que el Juez Ecle
siástico le impusiere ,0.41. alli, y num. 43. y 44 
pag.

.Por
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Por tener preso á Clérigo mas de veinte y quatro ho

ras si incurre en excomunión , n. 42. alli.
Que debe hacer , si por ello se pone entredicho , alli. 
O quando los Eclesiásticos no hacen justicia desús sub- 
, ditos , n. 4;. alli.
No envíe Eclesiásticos presos al Consejo , y Cárcel de 

Corte , alli.
Juez seglar absuelto por ochenta dias , si se inhibe , si 

tornara á reincidir , n. 46. alli.
Del cuidado , y recato en absolverse de las Censuras, 

ti. 46. p. 76}.
Y en defender de Señores la Real jurisdicción, n. jo. 

p. 764. Vease Señores de Vasallos.
Y del Consejo de las Ordenes , n. j 1. alli.
Y dc los comarcanos , n. 72. alli.
Y de Jueces dc Comisión, y Mestas, n. j 3. alli.
Y dc Prior, y Cónsules , alli.
Jueces Eclesiásticos , quánco algunos amplían su juris-

. dicción , n. 92. p. joo.
De la nota , y prohibición de ello, n. 2. y j. p. 6J2. 

y n.IO?. p. 650.
Si les compete sacar de lalglesia al retrahído , n. 9J. 

pag. joi.
Y conocer si le vale , ó no , n. 98. p. 702.
Y sobre la restitución délos bienes que se le tomaron, 

n. 10 j. p. jo6.
Y sobre el castigo de él , n. 160. p. 707.
En tierra dc Señor, si han dc nombrar tercero cn dis

cordia con el Jvez seglar sobre la immunidad Ecle
siástica, n. 2 1 * p. J78.

lio conccen de causas desangre , n. 24. p.6oo.
Que penas corporales pueden imponer, n. 29. alli. 
Juez Eclesiástico,si es competente contra legos,por ha-

ver quebrantado la paz pública con escándalo, n. 3 3. 
pag. 603.

Y para reducirlos á concordia , alli.
Y para castigar al lego por el delito hecho, siendo 
. Clérigo de menores Ordenes , n. 34. alli.
Y al executor,que cita á Clérigo ante Juez seglar, n. 

3 J. alli.
Y á los que desentierran muertos, ó toman algo de 

ellos , n. 36. p. 604.
Y á los que rompen , ó roban , ó injurian las Iglesias, 

n. 3 7. alli.
Y á los que perturban los derechos, y posesión de ellas, 

alli.
Y á los ladrones, y encubridores de ellos, n. 38. allí.
Y á los Jueces, que no los inquieren , y castigan, alli.
Y á les que venden medicinas, y mantenimientos ma

los, n. 39. alli.
Y á los usurarios, y mohatreros, n. 40. p. íoj.
Y á los falsos mendigos ,0.43. alli.
Y á los que no guardan las Fiestas, n. 44» alli.
Y á los que ponen libelos famosos, n.4j. alli.
Y á los que injurian á Clérigos, ó á Religiosos , 11.46. 

y 13 3- p. 629.
Y á sus Hábitos de Religión , alli.
Y á los excomulgados , n. 49. alli.
Y á los contumaces en frequentar Locutorios de Mon

jas , n. jo. alli.
Y los negocios tocantes á ellas, alli.
Y álos jugadores , y tablageros , n. ji. p. 607.
Y álos que quiebran juramento, n. fi. alü, yn. 173. 

Pag- 7"’
Y sobre la relaxacion de él, alli.
Si puede inhibir al Juez seglar en las causas wix/i for'h 

M». p. 608.

90 3
Si puede castigar á los amancebados , n» 73. alli.
Y á los Cosarios, y Pyratas, n. j8. p. 610.
Y compeler a los Jueces seglares , que hagan dár loí 

Sacramentos á los condenados á muerte , n. 79. alli.'
Si puede castigar á los Alguaciles , que só color de sus; 

Oficios entran á tratar de amores , n. 60. alli.
Y a los adúlteros , n. 6r. alli.
Y conocer , si por adulterio se dirime el matrimonio, 

alli.
Y prender al seglar sopechoso, que habla cn la Iglesia 

con muger casada , n. 62. alli.
Y castigar álos incestuosos , n. 63. alli.
Y a los Sodomitas, n. 67. p. 612.
Y á los Simoniacos, num. 68. alli.
Y a los sacadores de cosas vedadas , n. 69. alli.
Y á los Idolatras , Adivinos, y Hercges , n. 70. allú
Y a los Astrólogos judiciarios , n. 73. alli.
Y a los embusteros , y encantadores , n. 66. alli. 
Examen de milagros, y de reliquias, y translación, co

locación , y cuidado de ellas, si toca á los Eclesiás- 
cos,n. 7j. p. 614.

Y la extirpación de la superstición , y libros, alli.
Si pueden compeler á Jueces seglares ,que excluyan del

Juicio los excomulgados , n. 76. alli.
Y castigar a los blasfemos , n. 77. alli.
Y á los incendiarios , n. 78. alli.
Y a los desacatados ante él en su Tribunal , num. 79» 

pag. 6ij.
Y proceder contra Jueces seglares para que dén el au

xilio , n. 80. alli.
Juez Eclesiástico , en qué casos ts supior ai seglar, 

alli.
Si puede castigar sacrilegos, n. 82. p. 612.
Y compeler testigos á que declaren , n. 84. alli.
En A ragon , si pueden los Eclesiásticos intervenir en 

manilestar , y castigar vandoleros , n. 8 j. p. 6 1 6.
Juez Eclesiástico, si puede castigar al Caballero de Or

den , que mató á Clérigo , n. 8 6. alli.
Y conocer de causas de Caballeros de Ordenes. Vease 

Caballeros de Ordenes.
Y dc los que perturban jurisdicción Eclesiástica, n.87» 

alli.
Para defensa de ell?., si puede tener familia armada, 

alli , y n. 8 j. p. 680.
Juez Eclesiástico, si puede castigará los que celebran, 

ó administran Sacramentos, sin tener Orden Sacro, 
n. 89. p. 61 8.

Y á los que delinquen juntamente con Clérigos, n.90. 
alli.

Si conocerá de la sentencia arbitraria dada por Clérigo, 
y lego, n. 93- alli.

Y quando cn una Universidad hay Clérigos , y legos, 
alli.

Y quándo el Clérigo , y lego están obligados junta
mente , alli.

Y fuesen testamentarios, ó coherederos , alli.
Y del delito mixti fori, juzgado por el Juez seglar, 

num. 94. p- ¿20.
Y castigar á los que falsean Letras Apostólicas, 11.97. 

alli.
Y conocer de lo tocante á la hacienda , renteros, cria

dos , y esclavos de la Iglesia, y de los Eclesiásticos, 
num. 96. y 97- y p. 621.

Y quando la Iglesia fuese gravada con tributos, dicho 
num. 96.

Y si el lego administrase hacienda de Iglesia, num.9 í. 
alli.
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Y castigar á los asasinos, n. 99. p« 803.
Y al Juez seglar, que ofende, ó castiga á Clérigo , n.

99. alli.
Y sobre el compromiso hecho entre Eclesiásticos , n.

100. alli.
Y sobre causa dotal incidente , n. 101. alli.
Si puede compeler al Abogado , que ayude en su Tri

bunal, n. 103. p. 613.
Y conocer sobre cumplimiento de Testamentos, ó obras 

pias, n. 10». y 103. alli.
Y sobre descargos de conciencia, alli.
Y exequias funerarias, alli.
Y compeler á Testamentarios que hagan su Oficio, 

alli.
Y exercer jurisdicción , y echar bandos en sus Villas, 

n. 104.. alli.
Y hacer Justicia á miserables personas , n. 108. pag, 

624.
O á falta , ó negligencia de la Justicia seglar, aUi.
En especial , siendo remisos en hacer justicia á Cléri

gos , alli.
Si pueden conocer en negocios de Peregrinos, marean

tes , ó Labradores, n. 113. p. 62 í.
Y quando el Juez seglar es recusado , y tiene por in

mediato al Rey , ó al Emperador , num. ny. alli,
Y sobre Patronazgo de Iglesia , n. 116. alli.
Y quando entre Jueces seglares hay contienda, n.n7» 

alli.
Y sobre que se vendan mantenimientos á extrageros, y 

no se los encarezcan, n. 119. alli.
Y sobre que los ricos socorran á pobres, n. 120. alli,
Y sobre denunciación Evangélica, n. ni. alli.
,Y sobre causas de Indulgencias, n. 122. alli.
Y contra los que tyranicamente expeliere el Señor de 

la tierra , n. 123. alli.
Y sobre causas Penitenciales, y de restitución , n. 124. 

pag. di7-
Costumbre ; si dá jurisdicción al Eclesiástico contra 

legos, alli , n. 12 á. y 170. alli.
Por via de reconvención, si es competente contra ellos, 

n. 128.alli.
Y sobre injusta prisión de legos, n. 129. alli.
E impartiendo el auxilio al Juez seglar 3 n. 130. alli.
Si puede mandar pagar á los Abogados, y Procurado

res de su Audiencia , n. 131. p. ¿28.
Potestad Eclesiástica , si podrá exercer la temporal, 

vacando el Imperio , ó Reyno , n. 132. alli.
Y discernir tutelas no haviendo justicia seglar , alli.
Si podrá conocer del despojo hecho á Clérigo por el 

lego , n. 13 3. p. d»9.
Y sobre causas Matrimoniales, y Sacramentales, y De

cimales ,n. 134. alli.
visitar los Pósitos de pan , n. 133. alli.
sobre el cumplimiento , ó relaxacion de los votos,
n. 1 3<í. p. 6 30.

Si puede impedir la sepultura al difunto , n. 137. alli.
Y al Juez seglar, que no crace de la causa hasta que se 

ditína el articulo espiritual incidente, que pasa ante 
él, n. 13s. alli.

Y tomar cuentas á Administradores de haciendas de 
Iglesias, ó lugares piadosos, n. 139. alli.

Y visitar Hospitales, alli.
Y compeler al Juez seglar , que guarde el Derecho Ca

nónico , n. 140* aUi,
Y sobre admitii , ó echar Cofrades, n. 141, p, 631.
Y sobre feudo de Iglesia, ó jurado , n. 142. alli.
Y discernir tutela al raenor,que litiga ante él^n. 143 .aUi,.

X
ÍK

¡

ICE.
Y castigar á los foragidos , n. 144. allí.
Y á los Coronados , y á sus mugeres, n. 143. y 14$. 

alli.
Y á mugeres de Dodores, n. 147. p. 8ií.
Y á los Penitenciados por la Iglesia, ó Santo Oficio, 

n. 148. alli.
Y á mugeres que se adornan lascivamente , num. 149. 

allí.
Y á los casados dos veces ,n. 13-2. p. í 3 3.
Y conocer de lo posesorio , ó casi espiritual, n. i j- 

pag. 634.
Y si vale la Iglesia á los retrahidos , n. iy4. alli.
Y si ha de sacarlos el Eclesiástico para entregarlos al 

seglar , n. 13;. alli.
Si puede castigar el delito cometido contra él decoro 

y estado de la Iglesia, num. ijí. alli. *
Y poner entredicho por prisión de Clérigo , num. 177., 

alli.
Y castigar á los que pesan , ó miden falso , num, 

alli.
Y visearlos presos, y Alcayde, si los oprime, num.

1 ío. alli.
En casos mixti fori, si conoce el Eclesiástico previnien

do , n. 163. p. 63 3.
Y en las cosas profanas , si puede citar, ó prender le

gos, ó tomarles sus bienes sin el auxilio seglar, nu-< 
mer. 1Í7. alli.

En caso de heregía , y otros, si puede prender sin in
vocar el auxilio seglar , num. 171. y 173. pa- 
gin. Í37-

Y usar de la palabra Mandamos con el Juez seglar, 
n. 18 3. p. 641.

Haya buena correspondencia , y ayuda entre ellos , n.
1 8í. alli.

Si puede tener Cárcel de legos , n. 187. p.¿42.
O crear Alguaciles , n. 188. alli.
No consientan agravios á sus Fiscales , n. 188. alli.
En qué casos, y para dónde puede citar á legos, p, 

190. y i9t. p. Í43.
Y proceder contra Coronados, n. 193. alli.
Si debe juzgar segun las leyes Reales, n. 193’. alli.
Y llevar los derechos conforme á ellas, num. 198. 

pag.
Y durar en los Oficios , y dár Residencia , alli.
Debe defender los Clérigos del Juez seglar , num. 20.1

pag. <sy9.
Aunque hayan confesado ante él ser legos, n. 190. 

pag. 714.
Conoce de sus causas Eclesiásticas privativamente , n. 

32. 33.y 34.p-
Si podrá el Juez seglar, aun absolviendo, juzgar al 

Clérigo, n. 3 7. p. íí4.
Si e.s competente sobre el habito , y tonsura , n. ioí. 

y 107. p. Í89.
Y si debe castigar á Eclesiásticos, porque intentaron 

el auxilio Real de la fuerza , n. 140. p. 701.
Si aunque sea aótor Clérigo,ó Iglesia, procederá con

tra legos en lo espiritual , n. iíi. p. 707•
Quándo podrá castigar testigos de matrimonio clan

destino , n. 170. p. 711.
Dónde han de absolver él , ó el Cura al Juez seglar de 

H excomunión por la Provisiou Ordinaria de ochen
ta dias, num. 41. pag. 7Í2. Vease Obispo, y Con
servador.

Juez Conservador. Vease Conservador.
Juegos reprobados, ni permitidos no use el Corregi

dor, n. 42. p. 37.
Por
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Por jurar muchas veces > si se debe mas que una pena, 

n. 94. p. i9f.
Encomiéndase el castigo de ellos, n. 14. y sig. pag.

44G
Quáles son los prohibidos , n. if. y 16. allí.
Quáles Oficiales no pueden jugar en dias de trabajo,

num. ¡6.
Daños del juego, n. 17- y sig. alli.
Jugadores , si son en Derecho reputados por viles, n.

r 8. alli.
Al tablagero, si compete acción de injuria, ó de hur

to , n. 1 8. alli.
Lo ganado al juego , si puede repartirse’, ó debe res

tituirse, alli.
O cobrar el hijo lo que su padre le jugó , alli.
La venta , ó emprestido para jugar , si vale , alli. 
Mañidores , y miradores de juegos, qué pena tienen,
. alli.
Sobre juego , si puede procederse pasados dos meses, 

n. 19. p. 44*.
Aprehensión , si es necesaria para condenar por juego, 

n. 20. alli.
Si se ha de proceder contra Caballeros, ó Ciudadanos, 

que juegan por conversación , n. 21. alli.
Juez Eclesiástico , quándo podrá castigar los juegos, 

n. y 1. p. 607.
Juicio que hizo Dios contra Adán , y Eva por la ino

bediencia , n. 2. p. 14-
Y contra Caín por la muerte de su hermano , alli. 
Juicio de los hombres, quando es reprobado por Dios,

n. 3. p. 341.
Causas de un Pueblo , si pueden juzgarse en otro del 

mismo Corregimiento , n. iy.p. 3*1.
Juicio de alvcdiio. Vease Alvedrio.

En el juicio , si vale mas la opinión que la verdad, n.
2 1 o. p. 1 20.

Si debe hacerse el juicio donde están los bienes, ó don
de son vecinos los reos , n. 8. p. 78.

Juliano Emperador , por qué prohibió los estudios á 
los Christianos, n. 38. p. 13 y-

Julio Cesar, para la guarda de su persona elegía Espa
ñoles , n. 1 y. p. *3.

Fue muerto por ser incrédulo al aviso que tuvo de ello, 
n. zz. p- 78.

Juramento de que le hacen Corregidor , y Teniente en 
el Consejo , n. 1 6. p. 1 y4. y n. 2,y. p. 2 3 8.

No obstante el juramento , si podrá el Obispo quitar 
su Vicario, y el Corregidor su Teniente , n. 10. y

. 1J. p. 23*.
Qué juraban los Jueces Egypcios, n. 40. p. 173.
El que quebró el juramento de volver á la Cárcel, si

goza de la Iglesia , n. 35». p. 49°.
Juez , que saca retrahído , qué ha de jurar , y quán

do , n. 96. p. yoi.
Venta, ó gracia de las Regalías, si vale , aunque sea 

jurada , n. 21 8. p. i 79. . •
Quién castiga el perjuro ante el Juez Eclesiástico, n.

47-p. *07. , . . ,
Quién conoce de causas de juramento , ó relaxacion

de él , alli, n. j z. y n. 173. p. 71 
De ks escusas de los perjuros, n- yz. y 47- alli. 
Juramento hecho por miedo , quien juzga, si es vali

do , n. 173. alli.
Juez seglar , en qu¿ casos conoce del juramento, alli. 
Lo que usaron en esto los antiguos , alli.
Por jurar, y declarar el Clérigo ante Juez seglar, si

le prorroga jurisdicción , n. 190. p. 7/4»
Twn. Z.
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Del castigo del perjuto ante Juez seglar, y del uso an* 

tiguo , n. 198. p. 71*.
Juramento, en qué contratos es prohibido, n. 7. pag. 

7ft.
Pesquisidores , si juran , y qué en el Consejo , n. 8. 

pag. 789.
Jurisdicción , ticnela el Rey fundada de derecho en 

suí Reynos , n. 19. p- 18. y n. 73. p. 144.
La Ordinaria , quién la puede conceder , n. rz. pag. 

M*.
Jurisdicción de Teniente, si es ordinaria , ó delegada, 

alli , n. 11. y 44.
Si es una misma que la del Corregidor , n. 38. pag.

. Ií5’:
Si la cieñe el Teniente en propriedad , num. 47. pag. 

161.
Jurisdicción, y derechos Reales , si se prescriben , n. 

43. y sig. p. 378. y n. zo4. p. y 77- Y n- *‘8. pag. 
i 7?.

Si puede entrarse en la agena jurisdicción , y prender, 
ó prendar , n. 66. p. 464.

Quando puede el Rey suprimir la jurisdicción de Se
ñores , y exercerla en sus tierras, n. yo. y y 1. pag. 
Í41.

En la venta de la Villa , si se comprehende la jurisdic
ción , ó territorio de la mar , n. 70. p. ¡4.6. y n. 
2i /. p. Í78.

O la de segunda instancia , n. 76. alli.
Suprema jurisdicción Real, si se incluye en la gracia, 

ó venta de jurisdicción , aunque sea jurada , n. 87. 
pag. ífo.

Y si puede prescribirse , n. z r 8. p. <¡79.
Si pueden los Señores exercerla fuera de sus tierras, n. 

187. p.J73.
Jurisdicción de Señores , y de Concejos, cómo se pres

cribe , n. Z04. p. y 77. y n. 21 8. p. ¡79.
Titulo, y jurisdicción de Villa, quién puede darlo, 

n. zoy. p. ¡77.
Levantar hoi .a, si es ado de jurisdicción , alli. 
Jurisdicción de la mar , si es del Pueblo cercano, n.

21 7. allí.
Jurisdicciones Eclesiástica , y seglar , cómo se signi

fican en la Divina Escritura , 11. 1. hasta 10. p. >87.
Y cómo ambas residen en la Iglesia, y en el Papa,alli. 
Son distintas , y separadas, alli, n. z. 3. y 4. p. 6¡

y n. 60. p. 871.
Qué jurisdicción tenían los Obispos antiguos, y Jos 

Sacerdotes , y Pontífices de Gentiles , y Hebreos, 
n. 10. p. y94-y sig-

Obispos, como tienen jurisdicción temporal, y Villas 
por los Reyes , n. 13. y sig. p. ¡97-

Si la pueden exercer por sus personas , n. 30. p. ¿oz. 
O por comisión del Rey , n. 11. alli.
Jurisdicción , quándo puede prorrogarse en el que no

la tiene , n. 109. p- * 24-
Cómo se gana, y pierde por costumbre, n. 3 6. p. 3 7y. 

y n. ni. p. 627- y n. 170. p. 636.
Si la pueden adquirir los Eclesiásticos contra legos, n. 

126. p. 6Z7.
En casos de mixto fuero la prevención , si dá jurisdic

ción , n. 1 *3 - y sig. p. *3 3-
Los pleytos de ellos , si se abrevian mas en el Tribunal 

seglar , n. 166. alli.
Quien tiene jurisdicción sobre impartir, ó no los auxi

lios , n. 81. p. 616. y n. 130. p. ¿z8. y num. z 7y► 
1 8z. y 183. p. 3 8.

Jurisdicción temporal de Obispos , si se exerce- por Ie_ 
Yyjyy goc,
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gos , numero U4- pagina 643.

Jurisdicción Eclesiástica, es madre, y superior de la
seglar , n. 1 j. p. íf 7»

Y la hija no debe sufocar á la madre , num. 3^. pag.
664. ...

jurisdicción Eclesiástica, y Real deben ayudarse , n.
, 186. p. 641. y n. ¿o. p. 6ií.
Vacando algún Obispado , si puede el Rey exercer la 

jurisdicción temporal en las Villas de él, num. 93-
pag- 683- , ...Lego , fiador dc Clérigo , si puede prorrogar la juris
dicción Eclesiástica , n. 247. p. i^9>

Para compra de jurisdicción , ó termino , si contribu
yen Clérigos, n. 286. p. 7J6.

Si se hace otensa á la jurisdicción Eclesiástica en hacer
ignominia al Clérigo , n. 328. p. 249. 

Jurisdicciones, desde quándo se introduxeron , n. 1.
y 2. p.7f 1.

Defensa de jurisdicción Real, encomiéndase al Corre
gidor , n. s. alii, yn.ji. p. 7y8. y num.48. pag. 
764.

Y á los Fiscales, n. 4- p- 70-
Y a cuya costa, 11. y. alii , y n. y4. p. i6<¡.
Y la piáólica de la defensa de ella, n. 34. y sig. pag. 

7)9.
Y quién es parte para esta defensa , n. y 4.
Escribanos , no hagan contratos en que sujeten legos

a la jurisdicción Eclesiástica , n. 7. p. 7;2.
Caballeros de Ordenes Militares, de qué jurisdicción 

son. Vease Caballeros dc Ordenes.
De la pena del Juez que no apela , y se inhibe de su 

jurisdicción injustamente , n. 29. y ?2.p. 7j8.
Consejo de Ordenes, si puede , y cómo exercer juris- 

dicción en lo Realengo , n. y 1. p. 7<H«
Y qual es la de Prior, y Cónsules, n.yy. alii. 
Jurisdicción de Juez mas cercano , cómo se legitima,

y se cuenta la cercanía, n. 8. p. 768.
Jurisdicción delegada , si esodiosa , n. 67. p. 781. y 

n. 30. p. 79y. n. 67. p. 803.
Y la Ordinaria , si es favorable , alii.
Señales dc la jurisdicción delegada, n. ay. y sig. pag.

7^4- . • TA , JSi pueden concurrir Ordinaria , y Delegada , n. 29. 
alii.

Y con quál se presume hecho el Proceso, num. 30. 
allí.

Y los efedos de ello , n. 31. p. 19
Quaiquier Juez , si puede con castigo defender su ju

risdicción , n. 82. p. 8oy. Vease Jueces Seglares, 
Jueces Eclesiásticos, y Obispo.

Jurisprudencia. Vease Ciencia legal. >
jurista, si es mas á proposito para Obispo que elTheo-

logo , n. 14. p. 8y.
Los Juristas prudentes , si han de ser familiares de los 

Principes , p. 86.
Por qué el Jurista se llama Letrado mas que otro , n. 

8.p. 368.
Juros, y mercedes de Reyes , siendo Eclesiásticos, si 

pueden conocer de ellos Jueces seglares, num. if9> 
pag. 706.

Justicia , Jurisdicciones, é Imperio , derivanse de 
Dios, n. 1. p.

Justicia , y quien la administre no ha de faltar en el 
Pueblo , n. 24. p- 19.

Justicia, si es causa eficiente del estado de la Repúbli- 
mas que las armas , n. x 1. p. 11 7.

Si huvo primero uso de justicia, que de armas,n. 19. allá.

Por qué hizo Rómulo mas numero dc Magistrados , y 
Oficios dc Justicia, que de Guerra , n. 17. alii.

Por qué Rómulo , y otros Legisladores tuvieron por 
objeto la Justicia , y Licurgo la Fortaleza , n. 31. 
p. r 21. y n. 3. p. 16u

Quándo los Romanos, y Athenienses apartaron lajus
ticia , y policía de las cosas de la guerra , n. iz. 
pag. <*7-

La discordia , sise averigua mejor por justicia, que 
por armas , n. 1 8. p. 128.

Justicia, y paz del Exercito, si se há de premiar mas 
que la viótoria , n. 23. p. 129.

Oficios de Justicia , si es licito venderse , n, 10. y sig» 
pag. 143.

Pinturas de la Justicia, n. 17. p. 146. y n. 21. p. 267. 
y n. 28. p. 270. y n. y 3. p- 277- y n. 60. p. 180. y 
n. 11. p. 369.

El fin de la Justicia , si es la execucion de ella, y los 
Ministros los nervios de ella, n. 31. p. 178.

A la Justicia debese dar favor , y la pena de lo con
trario , n. 1 29. p- 206. y n. 77. p. 468.

Justicia , y verdad odiadas entre los hombres, n. 29» 
y 34- P- ^8. y n. 48. p. 27y. .

Justicia , no perdona á hijos , ni amigos , n, 3 y. p. 
229. y n. 68. hasta 7y. p. 285.

División , y especies de Justicia , n. 2. p. 261.
El culto de la Justicia , y leyes , si ha dé ser el inten

to del Juez , n. 4. alii, y n. 81, pag, 290. y n. y 1, 
pag- 37P-

El que no la guarda , si es peor que las fieras , n. y» 
pag. in

justicia , si es virtud natural, y comprehende las vir
tudes , y de los loores dc ella , alii, num, y4, pag» 
277.

De los males, y castigo por falta de Justicia , n. 10» 
y 12. p. 263. y n. 86. p. 291.

Justicia , es la obligación principal del Rey , alii, y 
num. sig.

Por la justicia, ó injusticia , sí se pierden . ó perpe
túan las Repúblicas , n. 11. p. 264.

Justicia necesaria para nuestra salvación , n. 12. alii. 
Justicia, cómo se difine , n. 13. alii.
Sea libre de amor , ódio, temor, ¿interese, n. 19»

p. 266. y n. 66. y sig. p. 283.
Justicia , cómo vence dos pasiones, y dos fortunas, n, 

23. p. 268.
Justicia , afirmase sobre fortaleza , n. 3 6. y sig. alii. 
Antepóngase á todas cosas, n. 27. allí.
No tema los miedos , y amenazas de poderosos , n»

23. y 28. alii.
Justicia distributiva de honras, n. 36. p. 271.
Si es peligroso hacer justicia contra Poderosos , n. 39.

pag. 273. z
Quánto anima Dios , y el Emperador a quien la hace 

contra ellos , n. 40. alii.
Quién la administró con admiración , n. 47. alii. 
Adminístrela el Juez con igual entereza al déxo del ofi

cio , n. 43. y 83. p. y6. y n. 80. p. 290.
Por qué se dixo que la Justicia se subió al Cielo , n. 

49. p. 276.
Y por qué todos la alaban, y ella se está fría , n. yo* 

alii.
Y por qué llaman á la Justicia aspereza , n. y 1. alii, 
Quán necesaria es á la vida humana , n. 34. alii, 
Como aun el condenado respeta al que la hace , n. y 7.

pag. 272.
Si admite ruegos, ó acepta personas, ó lagrimas, nu

mer.
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mer. y 9. y sig allí.

De la Justicia presumpta, que es dañar al rico por
ayudar al pobre , n. 64. p. 282.

No debe vencerse de amistades , n. 68. p. x8y.
Si debe anteponerse al gobierno, y razón de estado, n.

81. p. 250.
O donde hay perjuicio de tercero , n. 17. p. ;7O. 
Justicia, por qué es comparada á la Palma , n. 83.

pag. 25o.
Excmplo admirable de un Juez Gentil dotado de Justi

cia , n- 84. p. 29 1.
Trajano Emperador, si se libró por ella del Infierno, allí. 
Justicia , es cosa segura, y muy firme cadena del Im

perio , n. 87. p. 292.
De la Justicia es compañera la Religión , n. 89. aili. 
Injusto es el que deniega», ó menosprecia la Justicia,

n. 51. p. 294*
Justicia , si debe templarse con piedad , n. 1. y sig. p.

296. y n. 13. p, 300.
Mucha justicia, si es injusticia , aili , y n. sig.
Si es buena Justicia encaminar las cosas á paz , nura.3.

pag. 297.
Mucha justicia , y rigor, si nacen de arrogancia, num.

26. p. 303.
Del rigor contra los malos , 11. 34- P- 3OÍ- y n. y9. 

pag. 460.
Justicia , y piedad , cómo podran usarse juntamente, 

n. 1. p. 5 07. y sig. y n. 8. y sig. aili.
Justicia, no se haga por vanagloria , num. 14. y 20, 

pag. 3 yo.
Ni por alvedrio , sino por las leyes , n. 9. p. 368. 
Justicia, es tyranizada del dinero , n. 18. y sig. pag.

396.
Si es tan grave vender la Justicia , como el Beneficio 

Eclesiástico, n. 21. allí.
Justiniano , si fue perito en las leyes, y que otros Em

peradores lo fueron, ó si fue idiota , n. 28. p. 119. 
y n. iy. p. 333.

Justiniano, y otros Emperadores prometieron hacer Go
bernadores a los Profesores de las leyes, n. 29. p. 1 io.

Que instrucción dió álos Corregidores, n. y7. p.382,

L
Abradores, quánto , y en qué son molestados de 

Alguaciles, n. 32. p. 175*.
Si se les puede quitar un cuchillo de monte , num. 62. 

pag. 188.
Si pueden traher armas , y lo que se usa en otras Pro

vincias , n. 96. p. 196.
Si han de tener seguridad aun entre los Exércitos, allí.
Si puede el Eclesiástico conocer de sus causas, n. 113.

pag. 626.
Los que labran tierras de Iglesias, qué franqueza tienen 

n. 266. p. 73 3.
Ladrones, aun para conservarse en su compañia, si 

pueden pasar sin leyes, y Justicia , n. y. p. 7.
Si deben ser perdonados por ruegos , n. y y. p. 278. 
Encomiéndase el castigo de ellos, n. u.p. 444. 
Vagamundos, si se reputan por ladrones, n. 32. p.4yo. 
El que hurtó en Toledo , si puede ser castigado en Ma

drid , n. 72. y sig- p. 467.
A ladrones, si vale la Iglesia , n. 2 2. p. 478.
Qué puede el Juez Eclesiástico proveer contra ellos, n.

38. p. 604.
Si en la sentencia en que es condenado á la pena, lo se

rá á la restitución , n. 102. p. 6zz, 
tojp. I,
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Lagrimas no deben mover el juicio , n. 6r. p. 280. 
Lanzas, que deben proveerlos Obispos para la guerra,

n. 20. p. yij. y n. 18. p. y98. y n. 64. p. 673. 
Langosta, para que se coja si contribuyen Clérigos, n.

737-
Lealtad , si es propria de los Hidalgos, y Nobles , n. 

r- P- fx. y n. iy. p. 63.
i-caltad , es muy antigua , y propria en Españoles, aili. 
Lealtad necesaria en Jueces , alii.
Legitimaciones, quién las concede , n. i6y. p. y68. 
Para honras , si las concede el Papa , 11. 1 y 5> - p. 634. 
Legisladores , unos tuvieron por objeto la fortaleza,

y otros la Justicia , y por qué , n. 31. p. 1 29- y n. 
3. p. 261-

Si debe considerarse su intención , ó la letra de la ley, 
n- 30. p. 304.

De algunos Legisladores , n. 34. p. 574.
Legos, quando delinquen con Clérigos, quién los cas

tiga , n. 90. p. 61 8.
Del que cita á otro lego,qué pena tiene, n.ioy. p.623. 
Si pueden estár presos en cárcel Eclesiástica , n. 186.

pag. 641.
Jueces de Obispos en lo temporal, si han de ser legos,

n. 194. aili.
Si han de pedir venia para demandar á Clérigos , n. 40.

. Pag- ¿«4-
Si por Comisión del Papa pueden juzgar .1 Clérigos, y 

causas Eclesiásticas , n. 43. y 4y. allí.
Si pueden ser Asesores de Obispos, n. 48. p. 667. 
Lego particular , y el acreedor, si pueden prenderá

Clérigo , n. yo. allí.
Y testificar , y acusar contra él , n. 144. p. 703.
Y asistir , y votar, y juzgar en elecciones de Beneficios 

Patrimoniales, n. iy4. p. 7oy-
Quién juzga negocios de Universidad de Clérigos, y 

legos , n. 1 8 1. p. 713.
Lego , si puede someterse á jurisdicción Eclesiástica, 

n. 192. p. 71 y.
Y prorrogarla , n. 247. p. 729.
Quando el Clérigo es reputado por lego , si es compe

tente el Juez seglar contra el , n. 210. p. 7¿o.
Lego, si puede ser árbitro con Clérigos en causas espi

rituales , n. 240. p. 727.
Y el lego solo arbitrador en ellas , alü.
Lego, fiador de Clérigo , ante quién es convenido , n. 

246. p. 729. Vease Jueces Eclesiásticos, Jueces Se
glares , y Tributos.

Leguas , como se cuentan para la Comisión del Juez 
mas cercano , n. 8. p. 768.

Lengua Castellana , si debe menospreciarse para escri
bir libros , p. 4. y n. 7. p. 6y y.

Leproso , si puede ser echado de la República , n. 40. 
pag- 4y4-

Letrados, ordenó el Rey Don Enrique , que fuesen los 
Corregidores , n. 7. p. 83.

Y si conviene que lo sean , n. 6. allí , y n. 17. p. 1t 6 
y sig. y n. 32. p. 122.

Letrados muy valerosos hay en los Consejos, y Audicn- 
cias Reales , y fuera de ellas, n. u.p. 84.

Si es bien que gobiernen las tierras pacificas, n. 13. allí. 
Qué Provincias no se gobiernan por Letrados, n. 3. y

sig. p. III.
Letrados, hombres muy agudos , si gobiernan menos 

bien, que los imperitos modestos , que se aconsejo,
o. y. allí.

Rey Don Alonso, en muchas Leyes antepúsolos Letra
dos á los hombres de guerra , n. 21. p. 117.

Yyyyy 2 Por
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por qué ordenó Platón que los Reyes fuesen Letrados, 

n. 28. p. 119,
Justiniano, y otros Emperadores aseguraron á los Le

trados, que gobernarían las Provincias, n.2?. p. 120.
España, si ha estado mas quieta quando ha sido gober- 
• nada por Letrados , n. 32. p. 122.
Letrados , si serán á proposito para Corregimientos

sediciosos, y de Fronteras, n. 1. y sig. p. 124. y 11. 
38. y sig. p. 138,

Si pueden ser Consejeros de Guerra, n. 8. p. 126.
Si pueden tener noticia de los aparatos, y exercicios

militares , n. 8. alli.
Si son tan necesarios al Rey , como los Soldados , n, 

13. p. 127.
Si con la ciencia del arte militar, y con Ministros prác

ticos podrán suplir la experiencia para ser Capitanes, 
n. ? 3. p. 131 • y n. 39. p. 13 •

Ha havido muchos Letrados valerosos Gobernadores, 
y Capitanes , n. 3,. p. 132.

Letrados nobles , si tienen obligación de valor , y es
fuerzo , n. 41. p. 136. y n. 44. alli.

Letrados, mas fácilmente se pueden armar Caballeros, 
que los Caballeros hacerse Letrados, n. 42. alli. 

Letrados de estos tiempos , si son aptos para gobier
nos militares , n. 46. p. i?7«

Letrados, si son desfavorecidos de los Presidentes, que 
no lo son , n. 47. alli.

Por la quietud de ellos , si puede ser echado del barrio 
el Herrero , n. 40. p. 4Í4.

Letras, si son necesarias para ser Alcalde Ordinario, 
ó de la Hermandad , n. 16. p-8;.

Hombres sin letras, si suelen dár redas sentencias , y 
ser astutos , alli , y n. 1. y i. p. ui.

Letras, y vircudes , si suplen la edad , n. 20. p. 101. 
Hombres deformes, y defeduosos de naturaleza , que 

ha havido famosos en letras , y otras artes, n. ií>.
Pag- 109.

Sin letras , y con sagacidad , y prudencia , si se go
bierna bien una República , n. 1. y 2. p. 1 x 1.

Para el gobierno político , quál consideró mas laDivi- 
naEscritura, la sabiduría , ó la fortaleza, p. 112.

Letras, y armas , si es toda la defensa de las Repúbli
cas , n. 1. y 2. p. 1 24.

Y qual reputaron por mayor los Romanos , alli.
Letras, quién dixo que eran pestilencia para la guerra,

y por qué razón, n. 6. y 7. p. 12/.
Capitanes, que huvo famosos sin letras, n. it. p.n7> 
Corregidor, si ha de tener uso de armas, y de letras,

n. ip. 128.
Letras, si acrecientan prudencia, y cautela para ser 

Capitán, n. 30. p. 130.
Y virtud , y deseo de honra, n. 39. p. 13 5• y n* 44»

p. 136. y n. n- p- 141.
Quánto se han ayudado de ellas , y de sabios muchos 

Principes, y famosos Capitanes para la guerra , n.. 
3l-ysig. p. iji.

Y otros que las han profesado , y hecho libros , y te
nido , y premiado muchos Maestros, n. 3;. alli.

Juliano prohibió á los Christianos los estudios, y letras, 
y por qué causa , n. 3 8. p. 13 y.

Con letras, y prudencia se conserva lo que se adquiere 
por armas , n. 35». alli.

Letras, y armas, si son incompatibles , n. 44. pag. 
í36.

Exhortación al Principe nuestro Señor en favor de las 
letras, n. f 1. p. 1

Principes, y Emperadores, que las favorecieron mucho.

ICE.
y á los Profesores de ellas hicieron Academias n. 
í 2. alli. ’

Quáles Principes se perdieron por no estimar los con
sejos de hombres de letras , n. y4. alli.

Letras, quán necesarias sean al mundo, n. yf. p. 141. 
Cinco leyes que hacían pregonar cada dia los Roma

nos, allí.
No procure el Juez seglar , que le sean notificadas Le

tras , ó Censuras Eclesiásticas , para inhibirse , n.
p. 7)8.

Leyes son calumniadas, y frustradas de la malicia, n.
2.p. I.

Leyes , y libros del gobierno , si conviene escribirse 
en la lengua natural , y del uso de codas las nacio
nes cu ésto , n. 13. y sig, ¡>. 3.

Leyes, son mas obedecidas, J mejor executadas, quan
do son i todos mas notorias , n. 1 y. allí.

Leyes, Juez, cárcel, y pena fue necesaria para repri
mir la soberbia de los hombres, n. y. p. 2. y n. 32» 
Pag. 37 3 .

Leyes , son necesarias, aun para conservarse los la
drones en su compañía , alli.

Leyes , imitan á los Sacros Cánones , n. 24. p. 8 8. 
Leyes del Rcyno ha de have-r pasado el Juez, num, 2y.

alli.
En ellas examina el Consejo á los Tenientes, alli. 
Leyes , hicieronse para los malos , y por qué causa se

introduxeron , n. x 8. p. i 1 á y n. 3 2, p, 3 -> 3.
Si huvo primero leyes , que armas , n, 1$, alli. 
Difinieion de ley , n. 2?. p. r 1 8.
Quáles Emperadores fueron peritos en leyes , n. 28*.

pag. 120.
Unas leyes tuvieron por objeto la justicia , y otras la 

fortaleza , n. 31. p. 1 2 1.
Unas anteponen las letras, y otras las 2rmas, n. 21. p_

117. y n. 4. p. 12;.
Si se gobiernan mas los Reynos per leyes, y sabiduría, 

que por armas, n. 2;. p. 130,
Por qué los Emperadores deben estar a 'ornados de ar

mas , y fortalecidos de leyes , num . y. p. 1 28. y «„ 
3i.p. 131.

Antiguamente estudiaban Derechos en España los mas 
principales , n. 36. p. 134.

Quándo el extrangero se escusará de las penas de las le
yes , n. 69- p. 1 85»-

Por qué dixo Solón , que las leyes eran como telas de 
arañas , alli.

Las leyes prometen favor á los Jueces contra los pode
rosos , n. 40. p. 273.

La observancia de las leyes, y justicia sea el intento del 
Juez, n. 40. alli, n. 81. pag. z.90. y n. 78. pag„ 
3 68.

Leyes, si han de serperfeótisimas, n. 2. p. 25*7.
Si puede moderarse, ó acrecentarse el rigor de ellas, en

qué casos , y forma , n. 3 o. p. 3 04. y n. 13 7. p. 8 x 8. 
y sig. y n. 146. alli.

Y por quáles Jueces , alli.
Quál es el intento de las leyes, y si se ha de considerar 

el que tuvo el Legislador, ó la letra , n. 30. p. 304.
Cómo se ha de aplicar la ley á los casos , circunstan

cias, y tierras , y si por eso se llama de cera, n. 2. 
y p. 308. y n. 34- P-J74.

Opinión común , si tiene fuerza de ley, n. 9- p. 343. 
Si se permitia á los sabios declarar el espiritu délas le

yes , n. 28. p. 34¿.
La virtud de las leyes, si consiste en la cxecucion, n. y, 

y sig- P- J67.
Han
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Han de ser , no solo justas, pero adaptadas á loS Pue

blos , n. 3. y 6. alli.
De la prohibición , y daños de juzgar por alvedrío , y 

no por leyes, Ji. 8. p. 2,-8. y n 10. y sig. p. 3/s.
De la importancia dc juzgar por leyes, n. 32. p. 3 7 y. 
Si vencen á la costumbre , n. 34. alli.
Si debe el Rey guardarlos , n.. 3 2. p. 3 80.
De la prádica de la ley de Guadalaxara , n. 77. pag.

f+7.
Qué leyes puede hacer el Rey, n. 128. p. <¡60.
Ley de Toledo sobre restitución de términos , cóma»

se pradica en tierras de Señores , n. 84. p. 372.
Ley, si se amplía por la. identidad de razón , n. 221. 

pag. 3 80.
Jueces Eclesiásticos, si deben juzgar segun las leyes1 

Reales, n. 193. p. 643.
Leyes Reales , si ligan á los Eclesiásticos , n. 21. p. 

<Sfs>. y n. 243. p. 728.
Y las que ligaron las Imperiales antiguamente , n. 27. 

pag. 661.
De una especie de pena legal , si es licito traspasar á 

otra , n. 141. p. 8 20.
De las leyes rígidas de Dracón , y de las piadosas de 

Cecropio , y Solón , n. 218. p. 837.
Ley del Emperador Teodosio contra la ¡ra de los Prin

cipes , n. 76. p. 3 87. y n. 220. p. 838.
l ibelos famosos, sipuede el Juez Eclesiástico castigar

los , n. 43. p. 606.
Libertad. Vease Franqueza.
Libros , sacanse de otros libros, y no hay cosa por 

decir , que no esté dicha , 11. 3. p. 2.
Libros de República , Fé, y Religión , si se han escri

to en las proprias lenguas de cad- nación, num. 14, 
pag. 4-

Y si deben ser secretos, y del uso antiguo en ésto , n.
6. p. 633.

Libro, por malo quesea, tiene algo bueno , num. tí, 
pag. 4. ■ . ,

Leer libros buenos, y de hazañas, si incita á virtud, y 
fortaleza , n. 39. p. 13;.

A quien toca la extirpación de ellos , n. 73. p. 614. 
Licencia para traher armas, si la puede conceder otro

que el Rey, n. 99. p. 197.
O el Señor en su tierra , n. 2 11. p. 378.
Si la ha Je pedir , y obtener el Corregidor del Ayun

tamiento concausa para hacer ausencia, n. 18. y sig. 
pag. 3<h-

Y si la debe también pedir al Presidente , n. 20. alli, 
Para irse á curar , si la ha de pedir , n. 21. alli.
Licencia del Ayuntamiento, si escusará al Corregidor

de las penas de ausencia , n. 2 3. y 24. p. 303.
Si pueden darla los Señores para salarios de proprios, 

n. <Í2. p. 344-
O para arrendarlos, ó enagenarlos, n. 63. alli.
O para quitar ahorcados, ó sus quartos, n, 124. pag,

O para romper , vender, ó arrendar valdíos , n. 13 3. 
pag. 363.

O para hacer en ellos casas , ó huertos , alli. 
Licencias para alistar Moriscos , quién las puede dár,

n. 13?. p. 367.
O para echar sisas , ó derramas , n. 161. alli.
La del Papa , si es necesaria para contribuir Eclesiásti

cos en subsidios, y gastos públicos , y comunes, n. 
\ 1 f. y sig. p. 744«

Liftores, si eran los Ministros que ahora son Alguaci
les , □. 3 8. p. 181.

ICE. 909
Licurgo , si ordenó que se dividiesen los montes , y 

heredades entre pobres , y ricos , n. 19. p. íó. y n.
p JI- P- I2Í-
Por que causa prohibió los banquetes, n. 39. p. 3í.
Y ordenó, que las Dignidades se diesen á vicios , n-

3. p- 96.
Tuvo en sus leyes por objeto la fortaleza , y Romulo, 

y otros la justicia , n, 31. p. 1 21. y n. 3. p. 261. 
Qué partes dixo havia de tener el Gobernador , n. 1 3.

pag. 128.
Limosna, si debe darse á los vagamundos, num. 32.

pag- 43 0.
Del que peca confiado del perdón con dár limosna, n.

27. p. 48 r.
Quién castiga á los que la piden con falsos tirulos, n. 

43. P- 606.
Si pueden ser compelidos los ricos á hacer limosna , n. 

1 20. p. 6z6.
Limpieza , si conviene tenerla los Corregidores en su 

linage, n. 27. p. <s8.
Y quánta se requiere para hábitos Militares, Colegios,, 

é Iglesias, allí.
Limpieza, y empedrados de calle, y casa de Clérigo, 

quién lo paga , y execuca , n. 230. p-. 729. y n ?o¿, 
pag. 74I.

Linage. Vease Limpieza , y Nobleza.
Lisonjeros , no los admita el Corregidor, n. 13. y 16. 

P- 16. y n. 27. p. 3 3?.
De los daños que causan , y lo que en esto usaron los 

antiguos , alli.
Lisonja , é ignorancia , por qué las pintó Apeles al la

do del Rey , n. z. p. 111.
Litigantes , si se ofende uno a otro, si los castigará el 

Juez de Comisión , n. 83. p. 803.
Loco, si podrá ser Juez , n. 16. p. 134.
Logros. Vease Usuras.
Longobardos , prefieren los nobles para los Oficios , y 

Dignidades , n. 20. p. 6,-.
Lucila , si tuvo su casa inmunidad , como los Templos 

de R >ma , n. 4. p. 473.
Lucio Lucillo con sola lección de libros se hizo gran 

Capitán , n. 3 3 • p- 13 1 •
Lugar, cómo se considera para el castigo, n. 23. pag.

3 1 1 •
Qué cosas se permiten por la distancia del lugar donde 

está el Superior, num.' rio. pag. 624. Vease Asi.11- 
tos.

Luis , Santo Rey de Francia , puso pena de infamia á 
los que se valiesen de favores para haber Oficios, n. 
1;. p.

Ludovico XI. Rey de Francia , que aconsejó a Carlos 
su hijo sobre las letras, n. 7. alli.

M
MAestrode los Milites , qué oficio era , y de su 

dignidad , n. 8 6. p. iií.
Magia, quién la inventó , n.t.p. 14.
Magistrado , qué cosa sea , n. 32. p. 21.
Magistrado, descubre el talento del hombre, n. 74.

p. 32. yn. 91. p. 294.
Magistrados Romanos, y de su dignidad , y subordi

nación , n. 11. y sig. p. 114.
Y desús Títulos, n. 13. alli.
Qué pena tenia quien le reusaba , n. 18. p. 222.
De Jas miserias , y cargas de los Magistrados, n. 24. p. 

223. y sig. Vease Corregimiento, y Oficios públicos.
Mag-
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Magnanimidad, si es peligrosa en el Corregidor, y 

si difiere de munificencia , num. x8. y siguient. pag.
3 y i.

Y si es contraria á la humildad , n. n. alli.
Malicia , resiste á la justicia , y al orden , n. 2. p. 1. 
Malos, quando son elegidos para los Oficios, hacen 

gemir al público , y esconderlos buenos, num. 2. 
pag. 23.

El temor de los malos nace de sus culpas, num. 2 i. y 
siy. p. 31 •

El destierro , y castigo de ellos necesario á la Repú
blica , n. y 4. p. 2 7 7- y n. 37. y J8. y sig. pag.

Con Vi castigo de ellos se aplaca la ira de Dios , n. y y. 

alli.
Si se debe usar de piedad con los muy malos , n. 34. 

pag. ?oy.
Malsines, téngalos el Corregidor para aviso de los de

litos , n. 6 1. p- 461.
Mancebía, visítenla los Alguaciles, y los Mesones, 

Bodegones , y Tabernas , y lo que deben hacer , n. 
20. y 2 1 • p. 17<í.

Que derechos pagan las mugeres de ella á los Algua
ciles , n. 21. alli.

Sí pueden estár en ella con armas los privilegiados de 
traherlas , n. 77. p. 15> * •

Mancebos , gobernar Repúblicas fue reprobado entre 
los antiguos, y es muy peligroso, n. 4. y sig. pag.

Por Gobernadores , y Consejeros mozos , si se han 
perdido muchas Repúblicas , n. 7- p. ^8.

De algunos hazañosos , y constituidos tn grandes dig
nidades , n. 22. p. 101.

Mancomunar , quando puede el Pesquisidor , y cobrar 
de los mancomunados, 11.2 y 1. p.84<í. Vease Salarios.

Mandamiento , si debe llevar el Alguacil para prender, 
ó sacar bienes, y si ha de ser por escrito , n. 16. y
sig. p. I7Í- . , ,

Aquel es visto hacer la cosa, por cuyo mandado se ha
ce , n. 27. p. *3?-

Si goza de la Iglesia el que estando en ella mando ma
tar a otro , n. 3 8. p. 484.

Si puede librar por mandamiento el Juez de un partido 
para en el otro, ó por requisitoria', n. i?o. pag.

Mandamientos de Juez Eclesiástico, quanto debe obe
decer el seglar. Vease Jueces Seglares.

Pesquisidor , si puede usar de la palabra Mando , n- 
p. 802. t

O un Ordinario requiriendo a otro, aili.
Mandatos Reales, cómo deben obedecerse, y cumplir

se , n. y 5». y sig. p. 383.
Si cs sacrilcgoel que no los obedece, n. 17. p. 222. y 

n. 6y. p. 3 8y.
Salvo siendo contra fuero, y derecho, n. 40. p. 273- 

y n. -¡2. p. 38Í. .
Cartas del Presidente, y del Consejo , cómo deben 

cumplirse, n. 60. p.3 8 3.
Corregidor , si debe atormentar , ó matar por sola 

Carta del Rey , n. 61. alli.
Y qué , si entendiese ser mandato injusto , ó contra el 

bien público, ó si causa , ó con ira , n. 62. hasta 
77- p- ?8á.

O si usase de la palabra: Rogamos, ó encargamos, rt- 
63. p. 384.

Cómo debe el Corregidor reducir los subditos á la 
obediencia del Rey , n. í4- allí.

ICE.
Prelados, y Señores, cómo deben obedecerlo , n. 66. 

pag- J8y.
Y venir a sus llamamientos , n. ái. p. 383.
Mayor pena tienen los nobles por no obedecerlos, alli. 
De lo mandado en las Comisiones no se exceda, n. 68.

alli.
No se deben cumplir los mandatos Reales contra con

ciencia , n. 6?. alli.
Ni contra la Fé, 11. 70. p. 386.
Y que si fuesen contra ley natural , alli, n. 71. y 72. 
Corregidor , quándo debe suplicar de las Provisiones

Reales , n. 74. y 77. alli.
Juez seglar, si procede contra Clérigo por quebrantar 

la Provisión Real de amparo , n. 73. p. 677.
Mantenimientos, si puede comprarlos, y tomarlos por 

su dinero el Corregidor , n. 49. p. 453.
Quién puede visitarlos, n. 39. p. 6oy.
Y proveer que se vendan , y no se encarezcan á estran- 

geros , n. r 19. p. 626.
En el castigo sobre mantenimientos, si es necesario 

Proceso , n. 140. p. 820.
Marco Catón fue celebrado en el gobierno de las fami

lias , p. 3.
Marco Curcio , por qué se echó en la gruta, y caber- 

na por sacrificio de los Romanos, n. 2. p. 124.
Marqués del Vasto, por qué hizo recoger al Empera

dor Carlos Quinto á su Tienda en la guerra de Tú
nez , n. 27. p. 130.

Marqués, si es titulo perpetuo , y de su dignidad, n„ 
6. p. y 24. y n. 27. p. y 34.

Marquesa , y otras Señoras, si pueden ser Jueces , n- 
6 y • p. Í4Í- Vease Señores , y Títulos.

Masinisa de noventa años , qué hacia por su persona, 
n. 16. p. 100.

Maestre-Escuela de Salamanca, qué jurisdicción tiene, 
n. 214. p. 721. y n. 36. p. 739.

Matar. Vease Heridas.
Materias cotidianas merecen recomendación, n. iy 

pag- 3- H
Materias del gobierno de la República conviene escri

birse en la lengua propria , como se escriben las le
yes , n. iy.p. 4.

Matrimonio , si se dirime por el adulterio , y quién 
es Juez de ello , n. 61. p. 611.

Causas matrimoniales , y tocantes al alma, tratanse 
ante el Eclesiástico , n. 134. p. 625.

Quién castiga á los casados dos veces , num. 1 y 2. pag. 
¿33-

Y el matrimonio clandestino, n. 170. p. 711.
Y hace cumplir cédula de casamiento , n. 233. pag. 

126.
O la pena puesta por no casarse , alli.
En causa matrimonial, si puede el lego ser arbitrador, 

n. 240. p. 727.
Quáles Caballeros de Ordenes no solían casarse, n. 10- 

Pag- 7f3-
Si se puede decir , que hay continencia en el matrimo-* 

nio , n. 11. alli.
Mayorazgos de España , en qué son como feudos , n. 

1 y7- p. 1Q6.
Sobre tenuta de Mayorazgo con Eclesiástico , si puede 

litigarse en el Consejo , n. 1 y 7. alli.
Penas Fiscales, si son del succesor en el Mayorazgo 

que se sentenció el delito , ó de los herederos del 
antecesor en cuyo tiempo sucedió , num. 189. pag- 
830-

Mayordomo, si puede ser compelido que lo sea de
U
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L Ciudad , numero 4tf. pagina 232.

Medicina, quien la inventó , n. i. p. 14.
Médicos , muchos, y Ministros de Justicia , si es se

ñal de corrupción de costumbres , n. 1, p. n. 
u. p. íH.

Mejores son los que curan sin hacer evacuaciones , n.
10. y sig. alli.

Por qué se comparan á los Jueces , n. 14. p. jOi.
Si cobran salarios de ida , y buelta , n. 240. p. 842. 
Medidas , y pesos , y división de términos , quién lo 

introduxo , n. 6. p. 7. Vease lo demás en la palabra 
. Pesos.

Menor de veinte y cinco años proveído por Juez , si 
puede gozar del beneficio de la restitución , n. jo. 
pag. ioj.

En qué puede ser favorecido en el juicio , n. 62. pag.

A menor , y miserables personas , si puede el Juez 
Eclesiástico hacer justicia á falta, ó negligencia del 
seglar , n. 108. y sig. p. 624.

Y proveerle de tutor litigando ante él, n. 14J. pag. 
4j 1,

Mercaderes, los que se alzan , si gozan de la Iglesia, 
n. 70. p. 494.

Mercurio , si fue el primero que reduxo los hombres 
á vida sociable , n. j. p. 6.

Por qué fue llamado Trimegisto , ri. 28. p. r 19. 
Mesones , visítelos el Alguacil , y las Tabernas , Bo

degones , y Mancebías, y lo que debe hacer , n. 20. 
pag. 176.

Si puede uno ser compelido á ser Mesonero , n. 47. 
pag. 2J2.

Metales , si fue Semiramis la que los halló , n. 20. 
pag. 117.

Miedo , y fuerza por la qual se juró alguna Escritura, 
quién la juzgo , n. 175. p. 711.

Si por miedo del Juez dexó de apelar el condenado , si 
será oído , n. 2 j y. p. 847.

Miedos, conviene que refrene la audacia , num. 107. 
pag. 811,

Milagros, imputando alguno , ó á alguna Imagen con 
ficción , ó encantamiento , quien le castiga, n. 76. 
p. 614. y n. 1 8 í. p. 714.

Milicia , Titulos Militares con qué ceremonias los da
ban los Romanos , n. jo. p. 6 8.

Privación del cingulo de la milicia, qué pena era , n. 
19. p. 2J7,

Ministros de Justicia , si se reputan serlo los que acu
den á dár favor , n. 1 j 1. p. 207.

De los que se enriquecen durante los Oficios , n. y. 6.
y 7- p. 3*i.

Ministros, y Familiares del Juez no reciban dadivas, n. 
61. p.411. Vease Alguaciles, Executores, y Oficiales.

Minos, dicen los Poetas , que era Pesquisidor en los 
Infiernos , n. ioj-. p. 8 10.

Misericordia, quándo se llama injusta, n. 34. p.jof. 
Vease Piedad , y Clemencia.

Monarquía , ó Reyno , qué especie de República es, 
n. 1 j. p.9.

Monarquía , síes la mejor especie de República, alli. 
Moneda , y doótrina , qual es la mejor , p. 4. 
Monedar, desde quándo , y por quién se inventó , y de

qué materia, n. 11. p. 8.
De la pena del que hace moneda falsa , y si goza de la 

Iglesia , n. 42. p. 48í-
El Rey , y quáles Sefíores pueden batirla, n. 44. pag. 

<64.

• P*g‘

ICE. 911
Quien puede castigar por moneda falsa , rt. 19;.

Monasterios, ó Ante-Iglesias de las Montabas , quién 
las provee , n. 216. p. 722. Vease Religiosos.

4uando pueden prender á su Abad , n, 118.. 

Ciudad, de que especie de gobierno es, n.

Montazgo , de qué , y ante qué Juez se cobra de Clé
rigo , n. 1 2 j. p. ¿94.

Montes , Reyes , y Señores , si pueden cartarlos, n. 
168. p. jí8.

Si es Juez competente el seglar contra los Eclesiásticos, 
o sus criados sobre toma de leña, ó bel lora del mon
te vedado , n. 118. p. 693.

Monresa , Orden Milicar. Vease Caballeros de Orde
nes.

Moriscos, si pueden traher una espada sola , n. 88. 
Y 108. p. 194. ,

Y si pueden traher armas sirviendo á las Justicias , n 
76. p. 191.

Con cuya licencia pueden alistarse , num. ir9. pae.
Í67. F 5

Moros, quién los echó de España, n. 216. p. 722. 
Mostrencos, á quién pertenecen , n. 1 j2. y sig. pag.

S 6 2.
Motivos, quándo , y cómo el Juez ha de dár razón de 

los que tuvq.-para sentenciar, n. 140. p. 820.
Moysén , qué mysterio tuvo criarse por mano dc una 

Infanta en casa del Rey faraón , n. 2 5. p. 66.
Por qué reusó ser Embaxador , y Capitán ,0.27. pag. 

124. ‘ b
Mudanza de Corregidores desea el Pueblo , n. jo. y 

34- p. 128.
Y si conviene que sea á menudo , n. 5. y sig. p. 24^ 

Véase Constancia.
Mudo , si puede ser Juez , n. 16. p. 1^4.
Muerte del Corregidor sucediendo , si podrá el Regi

miento nombrar quien administre justicia , ora que- 
deTcniente, ó no , num. 22. pag. 8. Vease Regi
dores.

Muerto el Obispo, si espira el Oficio del Vicario , n. 
i ?. alli.

Muerto el Rey, si vacan los Oficios , num. yi. pag.

Si puede el Juez arbitrar el genero de muerte del delin
quente, n. jo. p. J7?-

Y darla , ó tormento , por sola Carta del Rey , n. ¿1. 
p. j 8 j. Vease Mandatos Reales.

Dónde hay hombres que macan con los ojos, y lengua,
n. 14. p. 394.

Muerte segura , quál se dirá , n. j y. y j 7. p. 485. 
Quien castiga , y en qué , al que desencierra los muer

tos , y les quica algo , n. 3 6. p. 604.
El Eclesiástico, si puede impedir la sepultura del muer

to , n. 1 j7. p. 650.
Muerto el Corregidor, quién podrá acabar sus comisio- 

. nes, n. 3 8. p. 772.
O muerto el Rey , que se las dió , n. 39. alli.
Muerte , ó otro crimen , cometiendo el Pesquisidor,

si le podrá castigar el Corregidor , n. 114. p. 812. 
Vease Pesquisidores.

Pena de muerte, en qué casos se impone , n. 19o. pag. 
8 jo.

Quánto se debe reusar executar., n. 218. p. 837* 
Mugeres, si han sido , y pueden ser Jueces, n. 16. p.

< jf4-y i**, y sig. p. y8i.
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Hallad en habico de hombre , si han de ser presas, 

n. 22. p. 17¿.
Recátese el Juez no le hagan pervertir el juicio, n. 67. 

pag. 283.
Si se presume que ganaron hacienda torpemente , n. 8. 

pag. 391.
Muger, hijos, ó familiares del Juez no reciban dadi

vas , n. 61. p. 4-11.
Si conviene , que los Jueces lleven sus mugeres a los 

Oficios, alli.
Muger de mala vida , si puede ser echada del barrio,

n. 40. p. 4Í4- j , ,
Y de la Ciudad por escandalosa , aunque sea casada, y 

principal, y cómo , n. 47. p. 4J7-
Si comece alevosía el que mata á su muger, n. 3 y. pag.

48?’ jz • • z ,Por quién se vedo asistir mugeres a pleytos, n. 222. 
pag. y 81.

Del Senado de mugeres que instituyó Heliogabalo , n. 
224. alli.

Mugeres famosas en ciencias, alli.
Reyna , ó Señoras , si pueden exercer jurisdicción , n. 

2i). alli.
Mugeres de Coronados , y de Dodores , si gozan del 

fuero , n. 14;. p. 631-
A las que se adornan lascivamente , si puede castigar 

el Eclesiástico , n. 148. alli.
De la ley Opia , y otras censuras de sus trages , alli, y 

num. sig.
Mugeres, si pueden por comisión del Papa juzgar cau

sas Eclesiásticas, n. 4<í. p. ^66.
Mundo , qué estado tenia antes que Dios le formase, 

n. 1. p. 2.6r-
Muros, quien los hizo el primero , n. 4. y y- p. 7«
A la guarda de ellos , si deben ser coippelidos Ecle

siásticos , y por quién , n. 300. p. 74»-
Y para el reparo de ellos , n. 302. alli.
Música , hallase escrita antes del Diluvio , n. 7. p. 8. 
Quién la inventó , n. i.p. 14-
Ecprepes Eforo , por que cortó las siete ordenes de la 

Vihuela , que inventó el Músico’Frinis, n. 1. pag.

No ronden los Alguaciles con Música, ni usen de otros 
engaños, é insidas , n. y6. p. i8tf.

N
Atural , si puede ser Corregidor, ó Teniente , ó 
otro Juez del Pueblo donde exerce el Oficio , n.

23. y sig. p. iy¿.
Quál se dirá ser vecino , o natural , n. 24. allí. 
Naturaleza , si introduce novedades , n. 1. p. 1.
Si en la primera edad se sustentó en comunidad, n. 19-

pag. 10. ’
Naturaleza, á todos los animales proveyó de armas,

n. y<?. p. 187.
Navegación, quién la inventó , n. 1. p. 14*
.Andando en ella, si se pueden quitar las armas, n. 70.

pag. 189.
Naves. Vease Bagages.
Necesidad, si es lo que al principio era voluntario , n.. 

23. p. 2?8-
Si queda siempre exceptada , n. 298. p. 7 39. y n. 316. 

y sig. p. 74Í-. .
Si tiene ley permisiva, prohibitiva , ó consultiva , u» 

317. alli.
Si por la necesidad se dispensan los Derechos Po$it¡YOj

Natural, y Divino , n. 318. alli.
Y se hace licito lo que no lo era , alli.
Eclesiásticos, si contribuyen por la necesidad común,

alli.
Negligencia , si hay comunmente en el gobierno de lo 

que es común, n. 20. p. 11.
Si por negligencia de la Justicia seglar podrá adminis

trar el Eclesiástico , n. 108. hasta 113. p. 624.
O por la del Eclesiástico es seglar, n. 9 3. p. 6Í 3. 
Quándo por negligencia del Ordinario se provee Pes

quisidor á su costa , n. 4y. p. 798.
Negociador , siendo el Clérigo , en qué se hace de

tuero seglar , n. ti?, y sig. p. 694.
Y si debe tributos por lo que negocia , n. 279. pag. 

739.
Nembrot, si introduxo la obediencia á un solo Rey, 

n. 8. 9. y 1 y. p. 8.
Si se apoderó del señorío del mundo , alli.
Si fundó á Babylonia , alli.
Nerón , y otros , que en los principios de su Imperio 

procedieron bien, y después detestablemente, n. 1. 
pag. 234.

Néstor, por ser sabio quán estimado fue de Agamenón 
en la guerra , n. 21. p. 129.

Niño , por qué se dixo que tenia el cuerpo sin brazos, 
n. 37. p. 272.

Niños , de lo que importa su enseñanza, y dirección, 
n. 62. y sig. p. 4S1.

Nobles Caballeros , deben ser honrados de los Reyes, 
n. 7. p. y9.

Si se presume de ellos virtud, y no trayeion, num. 8. 
allí

Si hizo Dios todos los hombres nobles en el nacimien
to , n. 9. alli.

Nobles, si se incitan á virtud con las hazañas de sus 
pasados , n. 14. p. 62.

Si se prefieren en los cargos, y servicios de los Reyes, 
n. iy. 20. 24. y 2y. p. 63.

Nobles, si son leales , alli.
En los sepulcros de los Nobles antiguamente si ardían 

lamparas de licor purísimo, y de luz perpetua , n. 
iy. alli.

Quién primero distinguió los nobles de los plebeyos, y 
los honró con Oficios , y Dignidades , y en qué Pro
vincias se usó esto , n. 1 8. y 19. p. 44.

Si se facilita , y agrada mas el gobierno con Goberna
dores nobles , n. 2 3. y 24. p. 66.

Nobles, no se admiten á los Gobiernos entre los Tús
eos , n. iy. p. 67.

Hónrelos mucho el Corregidor , y no les ponga penas 
viles , n. 34. p. 69.

Los nobles, y ricos, si han de ser cabeza de la Repta, 
blica , alli.

Si resplandecen en virtud antes de tiempo, n. 23. pag« 
102.

Gobiernan en Venecia, y otras Provincias , n. j. pag^ 
ni.

Si suelen ser soberbios, y enemigos de los populares, 
n. 4. p. 143.

Si pagará el Alguacil la pena , y deuda por el noble d» 
quien se fió , y huyó, n. 27. p. 177.

Nobles, si tienen prerrogativa de traher armas, nunu¡ 
102. p. 198.

Y esencion de Servicios Reales , y personales, n. 1. y 
sig. p. 2 20.

Y si la tienen también de los cargos públicos, y de 
Justicia , n. 4. y sig. allí»
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El noble, si puede ser compelido á ser curador del ig

ne,ble, n. 42. p. z ?x.
Si tiene mayor pena por la inobediencia al Rey, n.66. 

pag. 58,-.
Que immunidad tienen sus casas en Aragón, Navarra 

y la que tenían en Castilla , n. 1 o.y n. p. .
Nobleza política , que es de costumbres , si se prefiere 

á la legal , que es la de sangre, n. 2 5. p. 31.
Virtud, quánto ennoblece , aili.
Nobleza á quién se concedió al principio del mundo, 

n. p. ;8.
Si es causa para no degenerar , n. b y 4 allí ,y n. 14. 

p. 6z.
Nobleza , y generosidad, si son difentes, n. 4. allí. 
Nobleza , qué virtudes acarrea, n. j. y sig. p. y9.y n.

22. p. 66. y n. 24. allí.
Nobleza , si aparta los vicios, n. 6. allí, y n.i 2. y 13. 

pag. 61.
Si puede llamarse nobleza la desacompañada de virtud, 

n. ro. p. 60.
Si tiene virtudes naturales ocultas , n. u.p. 7;.
Si la desechó Christo nuestro Señor, y quáles de sus 

Apestóles fueron nobles, y de su recomendación en 
las Divinas Letras , n. n. allí.

Nobleza, mas , ó menos, si es considerable para los 
. Corregimientos, y Oficios públicos, n. 16. p. 63. 

Nobleza , quánto convenga tenerla los Corregidores, 
y Magistrados , n. 17. y sig. aili.

Nobleza en el Juez, si es ocasión de piedad,n.24.p.66. 
Nobleza verdadera, si es la virtud propria, n.)i. y j b 

pag. 68.
Si suple el defedo de la edad, n. 2?. p. 102.
Nobleza t si es mejor la adquiridad por linagejn. 15. 

y 17. p. r 27-Vease Hidalgos.
Noé , si fundó á Salgavina en Armenia , n. 9- p. 8.
Noé , y sus hijos , si fueron los segundos Gobernado

res del mundo , n. 27. p. 66.
Notario Clérigo , culpado ante Juez seglar, si puede 

ser juzgado por él , n. u?. p. 7*b
Cómo deben guardar el Arancel Real, aili. Vease Es

cribanos.
Novedades introduce naturaleza, n. 2. p. r.
No las introduzga el Corregidor sin justa causa,y con

sejo , n. 5». y 10. p. 7 b
Novicio en alguna profesión , recátese si le engañan, 

n. 2b p. 78.
Fraylc novicio , si es esento de la Justicia seglar, n. 16. 

y sig. p. 7f b
Nulidad, no dé color al Juez para revocar sus senten

cias fácilmente , n. 76. y 77. p. *88.
Nulidad de Escritura falsa presentada por Clérigo ante 

Juez seglar , quién la juzga , n. 16b p- 708.
Juez seglar, si puede anular su sentencia dada contra 

Clérigo , n. 2 x 2. p. 7¿i«
Y admitirla el executor, n.4?. p. 77b
Y el Pesquisidor , n. 214. p. 8 2 6.
Numa Pompilio, qué intento tuvo en sus leyes, n. b 

p. i6 i. y n. ji. p. 1 2 1.'
Nuncios , y Legados de su Santidad , si usan de su co

misión hasta que esté examinada por los del Consejo 
del Rey nustro Señor, n. 207. p. 715.

O

OBediencía á un solo Rey , quién la introduxo en 
el mundo , n. 8. p. 8.

Y si es casi sacrilegio no obecerlc, n. 17, p. 2 2 s.
Tom. I.

ICE. 9IS
Obispo, si puede dár el Beneficio á SU deudo, num. 20- 

P-‘g. Z9.
o sea notado de avaricia en la elección de Beneficio* 
n- ti. aili. ’

E^ue pretende ser Obispo , si se hace sospechoso?

Obispo Don Pablo , qué aconsejó al Rey Don Enrique 
Tercero , acerca de conversos , n. 26. p. 6 8.

Para Obispo, quál es mas conveniente , el Jurista , tf 
el Thcolo , n. 14. p. 8;.

Si puede uno ser compelido á aceptar Obispado, n.4» 
.Pag.

Si puede quitar el Oficio á su Vicario , n. 9. p. z$6. 
Déla asistencia en su Obispado , 11. x.p.
Cómo debe obedecer los mandatos Reales , num. 66. 

P‘ig; 5 8f.
Y venir á sus llamamientos, n. 61. p. 672.
Si puede sacar ai recluso de la Iglesia para darle peni

tencia , n. 7;. p. 45><í.
Si tiene su casa inmunidad para delinquentes, n. 84.

. Pag- 4?8.
Sx puede tener familia armada , y defender con armas 

su jurisdicción , n. 9. p. ¡09. y n. 28. aili ,y n. 87- 
pag. 617. y n. 8y. p. 680.

Cómo , y quándo ha de ayudar al Rey con lanzas para 
la guerra , n. 20. p. ¡ x 5. y n. 1 8. p. ; <x8. y n. 64. 
>g- Í7b

Obispos , si son del Consejo del Rey , n. 7. p. r 2 r. y
n;*f. P- f97.

Qué Dignidadr era antiguamente , y qué jurisdicción 
tenían , n. 10. p. y 514.

Y qué dignidad es hoy , y de sus títulos, y atributos, 
n. O’ y i8. aili.

De los Sacerdotes , y Pontífices de los Gentiles , y de 
los Hebreos-, n. 10. allí.

Quanto deben ser honrados de los Reyes, num. 12 
pag-iixí.

En lo espiritual son superiores á los Reyes, allí.
Si tienen territorio , ó jurisdicción , n. 14. p. ,'^7. 
Cómo tic..en Villas , y jurisdicción temporal por los 

' Reyes , alii, y n. 16. y sig.
Obispo, si puede ser Virrey , n. 12. p. {99.
Que penas corporales puede imponer , n. 19. allí.
Si-puede exercer por su persona jurisdicción temporal,- 

?o. p. 602. y n. 106. p. 624.
O si el Rey le diese comisión para ello , n. b- allí.
Si pueden ser, y conviene , que sean Presidentes de los 

Consejos , y lo que en esto usaron los antiguos , n.
5 i.y }2. aili.

Si puepen cascigar delitos .públicos, n. 10. p. y94. y 
n. j 8. p. 604.

Y excomulgar al Rey, y mandarle en lo espiritual, n. 
64. pag. 6 r 1.

Cómo proceden en causas de Hereges , n. 70. y sig 
pag. 61b

Si pueden echar bandos en sus Villas, y castigarlos 
n. 106. p. 624. ’

Si deben avisar al Rey de los excesos de los Jueces Rea
les, n. 112.p. 62b

Tengan Jueces legos para la jurisdicción temporal, 
num. 1P4. p. 64b

Y en ella no procedan con Censuras, ni con Notarios, 
n. 19 f. allí.

Otorguen apelaciones en lo temporal para ante el Rev, 
n. x>6.all¡. 7

Teniendo jurisdicción temporal, y Villas, si son por 
ello subditos del Rey , y obligados como Iqs ocras 

Zzzza Se-
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Señores de Vasallos, 6 Feudatarios, n. ij»7» allí, y 
n. 64. p- 673.

Si tienen Fisco , y cómo pueden aplicar las penas, n. 
1??. y 101. p»í4f •

Si pueden renunciar la jurisdicción Eclesiástica , n. 
pag. 6 y 6.

Q dar comisión para que legos juzguen á Clérigos en 
lo criminal, n. 48. p. 667.

O en causa civil, n. 15»7. p. 7«¿»
Si pueden tener Asesores legos, alii.
Juez seglar , $i puede punir aj Clérigo asasino, aunque 

sea Obispo , sin degradación , y con que requisitos, 
n. f 4. y sig. p. 66 8.

Obispo , si debe antes obedecer al Rey , que al Arzo
bispo , n. 61. p. 672..

Debe obedecer al Papa sobre todo, allí.
Por que causas el Rey , y Señores pueden desterrar á 

Obispos, y Eclesiásticos, y condenarles en las tem
poralidades , n. 61. alii.

Y si podran desterrar al Obispo simoniaco , num, 6 y.
pag. 673-

Si está obligado á degradar al que tomó Orden Sacro 
después de cometido el delito , y entregarle al Juez 
seglar, n. 82. p. 675.

Y á contribuir en la erección , reparo , y adorno de 
las Iglesias, y quién lo executa,n. Hí-P- ¿>8»

Criados de Obispo muerto , quien los manda pagar, 
n. 1 80. p. 71

Si es Juez competente de Estudiantes, n. 214- P» 7H» 
Arzobispos, Obispos, y Abades , presenta el Rey de

España , n. 2i y. alii.
Y desde quando , n. 223. p. 7li-
Y quántos son , n. 222. allí.
Y cómo se elegían antes , allí. , ' .
Obispos, quando eligieron, y dónde á los Reyes, de

España , n. 224. alii.
Lo que deben hacer para que sus Notarios guarden el 

Arancél Real, n. 22% p. 7*
Si deben compeler a Eclesiásticos a que guarden las 

puertas de la Ciudad sitiada , num. 300. p. 740...
Si es necesaria su licencia para que los Eclesiáticos

contribuyan en gastos públicos, y necesarios, n.3 if» 
y sig. p. 744’

Si pagan Alguacil, y guardas de Juez seglar , que fes 
remite el Clérigo, n.jx?. p. 74*-Vease Jueces Ecle
siásticos , Jueces Seglares , Iglesia , y Jurisdicción.

Obras pías, quales sean , y si conocen de ellas el Juez 
Eclesiástico, y Seglar, num. 104. pag. íz 3. y n.120. 
pag. 6j»3-

Edificios públicos, si es causa pía ,n. 30;. p. 741* 
Pesquisidor , cómo debe aplicarlas , n. 227. p. 840. 
Obras públicas. Vease Edificios.
Ocio , de sus daños , y detestación, n.27» y P»447» 

Vease Vagamundos.
Odio , no pervierta la Justicia, n. 1$. p. iíí» y n. ¿6- 

p.z83.
Odio, si es peor que la ira , allí.
Juez , tenga odio á los delitos , y no á los delinquen- 

tes, n. 19. p. 3 y y. VeaseVenganza.
Oficiales de Justicia , quando hay muchos , si es señal 

de corrupción de costumbres, n. 1. p. 171.
O si pueden traher qualesquier armas durante el oficio, 

n. 73. p. 150.
Y estando en Residencia , n. 82. p. 1^2.
Si pueden recibir dadivas , n. ¿8. p. 413.
Y arrendar , y contratar , ó bastecer , n. 40. y 42. y 

autec. y siguient. y n. 3 8. p. 431.

Quales se llaman Oficiales, y quales no pueden jugar en 
dias de trabajo , n. 16. p. 44;.

Obispo , si puede castigar á los de su Audiencia, n.43. 
pag. 607.

Y a los que só color de sus oficios entran en casas á 
tratar de amores , n. óo. p. 61i.

Por razón dc algún ohcio , y arte , si se hace el Cléri
go sujero a la Justicia seglar, n. 50. p. í8i. Vease 
Corregidor, jueets, y Alguaciles.

Oficios públicos, por quán malos medios se eligen, se
gún San Gregorio, n. 13. p. 26.

Cómo los elegía el Pueblo Romano , hasta que conce
dió su potescad en el Emperador Augusto Cesar, 
n. 14. p. 17.

Oficio de Corregidor, si espira acabado el año conte
nido en su titulo , y si podrán los Regidores elegir 
otro, n. 23. p. 19.

Oficios públicos dados á incapaces, si son causa de des
trucción de ellos , y de la tierra , n. 14. p. .27.

Si los pueden dár los Presidentes á sus deudos , n. 19.
y 20. p. 25.

No se provean por dadivas, ó intereses, y de los daños 
de lo contrario, n. 21. p. 2j.y n. 10. p. 143.

Oficios, y Dignidades , si ponen en riesgo á las virtu
des, n. 33. y 34. p. 41.

O si hacen mejores á sus dueños, n. y 7. y y 8. p. 43. y 
n. 2f. p. 224. y n. 1. p.234.

Si deben darse á quien los pretende , n. 6y. y siguient. 
pag. 48.

Oficio de Jurisconsulto , si se daba á quién le pedia, 
n. 68. p. 49.

Quándo se tuvieron, y tienen por buenas las pretensio
nes de Oficios, y Dignidades, n. 71. p, y o,

Retener los oficios alcanzados por malos medios, si es 
licito , n. 72. p. j 2.

Oficio público de Magistrado, si descubre el talen
to del hombre , n. 74. allí ,yn. 1. p. 234.

Oficio de Corregimiento , si requiere mas partes que el 
Oydor , n. 7 3. y siguient. p. y 2.

Oficios, y Dignidades, si se deben á los Nobles , y lo 
que usaron en esto los Griegos, y Romanos,n. 18. y 
siguient. p. 64.

No se dán por succesion á los hijos, sino por méri
tos, n. 33. p. 69‘ y n. 11. p. 144.

Licurgo, y Solón ordenaron , que se diesen á los an
cianos , n. 3. y sig. p. 69.

Y quán peligroso es darse á los mozos , alii.
Oficios públicos, si requieren fuerzas corporales, n. 10.

ysig. p.j>8.
Quién tuvo grandes Dignidades de poca edad , n. 22. 

pag. 101.
El que acepta oficio estando privado, qué pena tiene, 

n. 19. p. 103.
Oficio , ó Beneficio , si puede quitarse al que le tie

ne , sino en los casos expresos en Derecho , num. 30. 
allí. Vease Privación.

Oficios, y Magistrados de Roma, num. 11. y siguint. 
pag. 114.

Cómo estaban subordinados unos a otros , n. 13. allí. 
Por qué Romulo no creó tantos Oficios para la guerra,

como para la paz , n. 1 8. p. 116.
Oficios de Justicia, si deben darse por privanzas, ó por 

servicios,ó por parentesco , n. 10. y sig. p.143.
O si es licito, ó conveniente venderse, n. 11. y sig.

allí-
Oficio del Teniente de Corregidor, si es Ordinario, ó 

Delegado ,11. 36. p. iy 8. y n. u. p» 236.
Quán-
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Quánto estrechó Esquino el numero de los Oficios pú

blicos de Athenas , n. i. p. 171.
No venda el Corregidor las Varas , cap. XIV. p. 2O<,. 
Quáles Principes, y sabios aborrecieron la venta de

ellos. Vease Venta.
Si se envilecen reducidos á precio , 11. 2<í. p. i i<í.
Si pueden ser compelidos los Caballeros á que acepten

Corregimientos, y otros Oficios públicos , n. 7. y 
: !g. p. m.

Si puede uno ser compelido á que aprenda Oficio pú
blico , n. 14. p- ut.

Si es causa para no aceptar el Oficio haver tenido mu
chos, n. 15". alli.

Y las cargas intolerables de los Corregimientos, n. 24. 
y sig. alli.

Y quáles sean estas cargas , alli.
Del engaño en tener por felicidad los Oficios públicos, 

alli.
Quántos perecieron, y padecieron en ellos, y por ellos, 

n. 27. alli.
Apremio , si puede hacerse para servir Oficios públi

cos , n. 42. y sig, p. 232.
Y para el exercicio de los Oficios voluntarios , n. yo, 

alli.
Quáles Oficios se quitan con mas facilidad , n. 37. p.

180. n. 16. p. 237.
Si es mayor injuria quitarlos, que no darlos, n. 21. 

pag. 238.
Por quáles causas puede un Juez ser privado de Oficio, 

n. 30. y 31- p- *39.
Si debe el Rey quitarlos, desengañado de sus méritos, 

n. 3 3. alli.
Oficio de Juez es noble , n. 43 • P- *41.
Rey , no debe quitarlos fácilmente, n. yo. p. 243.
Si vacan por muerte del Rey, n. y 1. alli, y num. 31,

pag. 7 7*.
Si conviene que duren mucho , ó poco , n. 2. y sig. 

pag. 24;.
Y qué duraba el Juzgado Ordinario, n. 21. allí.
Y el Oficio de Defensor , alli.
Oficio de Juez, si merece mas que el de Predicador, 

n. S3. p. 290.
Señores, si pueden vender Oficios de Regimientos, y 

otros , n. 205». p. y 77-
La mezcla , y perturbación de Oficios , si perturba las 

Repúblicas, n. 1. y 2. p. 654.
Rómulo distinguió los Oficios de lo divino , y humano, 

n. 4. alli.
Oficios , ó jurisdicción Eclesiástica , no usurpen los 

Reyes , ni sus Jueces , y las penas de ello , n. 8. y 
sig. p- ¿y¿-

Oficio , y Dignidad nunca muere , n. 35». p- 77*.
Y concedido , si se debe salario , n. 3<S. P« 797- 
Oficio de Delegado , si se acaba en sentenciando , n.

214. p.83tf.
Oficio dé asiento , ó Beneficio , si se pierde por en

fermedad , n. 243. p. 843.
Oficio de Justicia, si puede darse al Juez de Comisión, 

pendiente la querella contra él dada, n. 2$3. p. 84?.
Opiniones singulares destruyen la verdad , y hanse de 

evitar, n.i 7. p. 343. y n. io. y por todo el cap.VIL
La opinión común siga el Juez, alli , y n.108. p. 200. 

y n. 7. y io. p. 34?.
Y quándo la mas piadosa , n. 3 3. p. 3<>y.
5¡ debe preferirse el numero , y opinión de los Dolo

res , ó la razón de la do&rina , n. 15». p. 3 3 y.
Opinión común , si tiene fuerza de ley, n. 8. p. 34J. 

lom. I,

I c E. 9I y
Sentencia dada contra la eomun opinión , si es nula , 11. 

alli.
De la opimon de Bartulo, y otros contra común, allí, 

yn-sig.
De la opinión , y crédito de Acursio, n. \6. p. 344. 
El Eclesiástico, si es competente entre Jueces de varias

opiniones , n. 11 7. p. 616.
Opresiones , si debe evitar el Corregidor á los subdi

tos , n. 113. p. 812.
Quando tocan á todos, quién contribuye para reme

diarlas , n. 284. p. 7 3<s.
Oración , sea el Corregidor dado á ella , n. 50. p.394. 
Ordenanzas, si pueden hacer los Señores , num. 118.

, pag. yío.
Si valen las antiguas , aunque no estén confirmadas, n. 

1 25». y 130. alli.
Ayuntamientos, qué Ordenanzas pueden hacer, n. 131. 

alli.
El Delegado , si debe guardarlas, n. 3 3. p. -¡96. 
Forastero , quándo se escusa de las penas de ellas , n.

«8. p. 188.
Orden Sacro, el que recibió, ó entró en Religión des- 

pQcs de cometido el delito , si se libra de la Justi
cia seglar , n. 77. p. 678.

Si está obligado el Obispo á degradarle , y entregárse
le , n. 82. alli.

Ordenes Militares. Vease Caballeros de Ordenes.
De Pesquisidores proveídos por Consejo de Ordenes,

adonde se apela , n. z 3 7. p- 841.
Oydor , para serlo si se requieren tantas partes , como 

para ser Corregidor, n. 73. y sig. p. y z.
Si ha de ser de buen linage , n. z 1. y z 2. p. ¿y. 
Quánto tiempo se requiere que haya estudiado, n. 1?.

pag. 87.
Si puede ser natural del Pueblo donde está la Audien

cia , n. 2 3. p. 1 y 6.
Oydores, si pueden advocar causas, n. roo. p. y y 3. Véa

se Consejeros.

p
PAdrc , este titulo , si es mayor que el de Capitán 

y que otros títulos , n. 8. p. 11 2.
Padre de la Patria , si era el mayor renombre , alli. 
Padre contra hijo , ó hijo contra padre , si debe ser

Juez , n. 3 y. p- 229.
Padres, que hicieron justicia de sus hijos, n. 72.p.z87. 
Palacio, si puede el delinquente ser sacado de él, n.82.

p. 498. y n. 208. p. y 77.
Si solo el Rey , y no los Señores pueden llamar su ca

sa Palacio , n. 93. p. yy 1.
Palas, por qué siendo Diosa de las Ciencias, la pinta

ron armada , 11. 1 • p. 1 24.
Palma , por qué comparan á ella la Justicia , n. $3. 

pag. 290.
Palos, repuranse por gravísima injuria , n. 4y. p.48<s. 
Alguacil, que apartando la gente dá de palos, qué pe

na tiene , n. 128. p. 2oy.
Papa , cómo tiene ambos cuchillos, y potestades, es

piritual, y temporal, n. r. hasta 9.p. y 87.
Es Vicario de Dios , n. z. alli.
Consagrase como Sacerdote , y coronase como Rey, 

n. 4. P- 590-
Confirmación del Imperio pertenece al Papa , alli. 
Quándo los Papas concedieron el Imperio en feudo,

alli.
Papa Adriano , y la Synodo , si concedieron á Carlos 

Magno la elección de Poncifice , y de Obispos , nu-
Zzzzz 2 me-
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mero 2. pagina 787. y numero 118. pagina 723. 

Papa, quándo puede mudar el Imperio, y Reynos, n.

Papa, y sus Ministros, pueden castigar los delitos pú
blicos, n. 10. p. y?4- y n. 38. p. 604.

Y á los Señores, que tratan mal sus Vasallos, n. 26. 
pag. 600. t

Puede dispensar en que el Eclesiástico exerza su juris
dicción temporal, n. 30. p. 602.

Puede excomulgar al Emperador, y proceder contra 
el por querella de los subditos , n. 64. p. 611.

El Summo Sacerdote entre los Romanos, quándo tu
vo jurisdicción, y en qué contra los Reyes, y Cón
sules , n. 6y. alli. .

De sus preeminencias, y reputación de santidad , n. 
204. p. 71 8.

Papa, es juez Ordinario de todos los Fieles, n. 132. 
pag. 628.

Si puede legitimar á legos para honras , n. iy?. pag.

Excomunión del Papa en lo temporal, debe obedecer
se , n. 6. p. 6yy.

Y si es licito suplicar de ella con causa , n. 7. allí.
Si puede sujetar los Clérigos á Jueces seglares, n. n.

pag. óy7.
Y si lo es dár comisión para ello, n.42. 43.4;. y48.

p. 66). y n. i?7- p- 7^-
Si obedeció en algún tiempo al Emperador , num. z?, 

pag. 661.
Si puede sujetarse á su jurisdicción , n. 48. allí. .
En que manera puede dispensar con el Derecho Divino, 

n. 42. p. 66;.
Y con la paga de Diezmos , y Rezo délas Horas Ca

nónicas , n. 44. alli. , , .
Y cometer á mugeres que juzguen causas Eclesiásticas, 

n. 4;. y 46. alli.
Papa, es Cabeza, y Redor de la Iglesia , n. 208. pag.

71 í». . z
Si es necesaria licencia del Papa para que los Eclesiás

ticos contribuyan para edificios, y otras necesidades 
públicas , y comunes , n. 314. p- 743- 

Papa Juan XXIII. si fue depuesco del Pontificado, n. 
34. p. 240.

Papa sin consejo de Cardenales, y el Emperador sin el 
de los sabios , si pueden determinar las cosas muy 
arduas, n. 16. p. 3 34*

Parcial Pesquisidor , y enemigo , que pena tiene , n. 
r5»2.p.8n. . r

Parientes de los Presidentes, si fueren proveídos en 
Oficios públicos, quándo deben recatarse de no ha
cer excesos , n. 20. p. z?.

Parientes del Corregidor , hasta qué grado no pueden 
ser sus Tenientes , n. 16. p. iy4-

Ni sus Alguaciles , n. 7. p. 173.
Si podrán ser Ministros en Comisiones , y fuera de k 

Ciudad , alli.
La Justicia no perdona á parientes, ni amigos , n. 3 y. 

p. 229. y 68. hasta 7y. p. 28;.
París, quándo se trasladó alli la Academia de Athenas, 

n. 38. p. 53.
Pastor , Prelado , y Gobernador , asistan en sus Ofi

cios , n. 1. p. 3y8.
Patronazgo de Iglesia , si el Eclesiástico es Juez com

petente sobre él, 11. n6. p. 626.
Y el Juez seglar, n. i4i.p. 701.
Quál se dice Patronazgo Eclesiástico , ó seglar, dicho 

num. 11 y.

1 c E-
Quién es Juez competente sobre Patronazgo Real , ó 

Regalías, n. 2 13. p. 72 1.
Del Patronazgo Real son algunas Universidades de es

tos Reynos, n. 214. alií.
Y las Iglesias Cathedralcs de ellos para presentar Obis

pos , y Arzobispos , n. 2 1y. y 2 x 7. p. 722.
Y quantas son , n. 222. p. 723.
Y las Abadías Consistoriales, dicho n. 2;;,
Y las Parroquias de las Montañas , n. 216. alli.
Y las Casas de San Antón, y San Lazaro , num. 219. 

alli.
Y todo lo Eclesiástico del Rcyno de Granada, n. 221. 

alli.
Reyes , desde quándo presentan los dichos Obispos , y 

cómo se elegían antes , n. 223. alli.
Paz , es el ultimo fin de la guerra , n. 18.p. 128.
La paz, y justicia del Exercito, si se ha de premiar mas

que la viótoria , n. 2 5. p. 12^.
Paz , es obra de la Justicia , n. 4. p. 261.
Por ocasión de la paz, qué cosas se permiten, n. 3;.

pag. 603.
Paz , y concordia hecha entre las partes, si obliga al 

Pesquisidor á cesar en la comisión, n. 148. y sig. 
p. 821,

Pecado, y mala conciencia , si hacen acobardar, n. 60. 
pag- 4y.

Pecado , si es mayor el del Corregidor por el mal 
excmplo , n. y 9. y 61. alli.

Pechos. Vease Tributos , Sisas, é Hidalgos.
Pena mayor, si merece el Corregidor por el mal exem- 

plo , n. y 9. y 61. alli.
Pena , y premio , si conservan la República, n. 8. 

pag-73-
Pena del Alguacil que no prende, ni hace pago, ó avisa 

á las partes, n. 11. y 14. p. 393.
Estrangero, ó forastero, quando se escusará de la pe

na, n. 68. p. 188.
Si se debe mas de una pena por delitos no sentenciados, 

n. 94- p. ipy.
Pena del que usurpa, ó borra armas , é insignias age- 

nas, n. 127. p. ioy.
Del Alguacil que dá palos apartando la gente , n. 128. 

alli.
Y del que haciendo prisión hiere, ó mata, n. 129. alli.
Y del Alguacil, ó Juez que hiere á quien le ofende, n,

133. p. 207.
Pena de la resistencia , y del que quita el Proceso , iu

134. alli.
Y de los que dán , ó reciben precio por Oficios de Jus

ticia , ó los arriendan, n. 6. y sig. p. 210. y n. 17. 
alli.

Qué pena tenia el que reusaba el Magistrado , num. i8„ 
pag. 222.

Privación de Oficio , y del Cingulo de Milicia, si era 
reputada como pena de muerte, n. 19. p. 237.

Acepción de personas, si hade haver en las penas , n. 
y9. y 60. p. 275».

Penas legales, si pueden crecerse, ó menguarse, quán
do , cómo , y por quién , n. 27. y sig. p. joy. y n. 
y 8.p. 382. y n. 186. p. y 71. y n. 137. p. 818.

Y por quáles causas, n. 147. P- 821.
Corregidor , que hace ausencia, qué penas tiene, n. 7. 

y9. p. 3y*.
Si se escusará de ellas con licencia de Regimiento , n-

23. y 24. alli.
Juez , no imponga pena Ordinaria en lo arbitrario, n.

21. p. 37i.
Y
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Y si pti.dc estender á pena de muerte, n. Zí, au¡.
El que hiere con prodición , qué pena tiene, allí, 
juez, si puede poner pena quando Ja ley solamente pro

híbe , n. 3 P- 5 7 5 - y n. 3 r. p. 418.
Pena dc los Jueces, que reciben cohechos , y dadivas. 

Vease Dadivas, y Cohechos.
Pena del Juez, que recibe prenda, ó fianza de indemni

dad , n. 37. y sig. p. 410.
Y del que contrata , grangéa , edifica, bastece, ó ar- 

rienda , n. '3 7. 5 3. y 42. p. 434.
De los jugadores , n. 1 8. p. 445-,
De los Alcaydes, ó Señores, que recetan , y no remi

ten malhechores , n. 63. p. 463.
Del que quebranta inmunidad Eclesiástica , n. 17. pag. 

4)6. y n. 99. p. 302.
Dei que desafia , n. 39. y sig. p. 483.
De la pena dc Cárcel perpetua , n. 3 6. p. 343.
Contra los Señores que tratan mal á sus vasallos, n. 82,

p. 345».
Quién , y quándo puede remitir las penas legales , n» 

pag. 333.
Las penas de Camara en que el Pesquisidor del Rey 

condena en tierra de Señor, para quién son, n. nz. 
pag. 336.

Y las que en apelación de Juez de Señor ván á Chanci
llería t n. 113. alli.

A quién son arbitrarias todas las penas, n. 186. pag, 
371. y n. 138. p. 8 1 8.

Que penas corporales pueden imponer Jueces Eclesiás
ticos , n. 28. y z9- p. 601.

Del Alguacil, que só color de S14 oficio entra á tratar 
de amores , n. 60. p. 611.

En delitos mixti fori, si puede un Juez suplir la pena 
que otro impuso, n. 94. p. 620.

Del lego que cita á otro lego ante el Eclesiástico , n. 
i o 3. p. 6 2 3.

Y dc los Reyes, y Jueces que usurpan jurisdicción , y 
Oficios Eclesiásticos, n. 8. y sig. p. 636.

De los Clérigos que usan viles oficios, num. 5*4. pag. 
683.

Pena corporal, quándo se impone á falta de lo cíyü, 
n. 14;. p. 702.

Y qué si el reo es Clérigo , alli.
Qual Juez hace pagar la pena puesta al que no se casá- 

re , n. 2 3 3. p. 7 26.
Penas contra los que imponen tributos á Eclesiásticos, 

n. 238. p. 732.
Y contra el Pesquisidor parcial, n. 192. p. 831.
De las ocho penas con que los Romanos castigaban los 

delitos , n. 2 1 8. p. 8 3 7.
Quien executa pena de muerte contra Caballeros de 

Ordenes Militares , n. 23. p. 737.
Pena del Juez , que pendiente la declinatoria castiga á 

Estudiante , ó á Coronado , ó á retrahído , n. 38. 
y 35». p. 761.

Y del que hace falsa relación á los Superiores, n. 103. 
ysig. p. 833.

Y del que sin Comisión especial procede contra Corre
gidor , n. 90. p. 80 j.

Pena de muerte, en qué casos se impone , n. 190. pag. 
830.

Y con quánta consideración debe imponerse , n. 218. 
y sig- p. 8 31 •

Penas corporales , si pueden executarse en Fiestas, n. 
112. y 213- p- 836.

Pena civil, si se puede commutar en corporal, n. 141. 
pag. 820.
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o una corporal en otra, alli. 

parrada la parte, si puede imponerse pena corporal, 
n. 130. p. 8 2 2.

enas Fiscales , si son del succesor del Mayorazgo , ó 
e os herederos del antecesor en cuyo tiempo sucedió

el delito, n. 189. p. 830.
Penas por no otorgar apelaciones , n. 221. p. 838.
Eas fiscales , quándo se cobran , n. 223. p. 8 39. 
Penas, cómo deben seguir á sus Autores, n. 230. pag.

°4Í,
De las impuestas á Jueces de Comisiones, si no las 

guardan , n. 263. p. 849.
Pendencias, evítelas el Alguacil, y qualesquier daños, 

y niales, n. zz. y sig. p. 176.
Y el Corregidor también , alli, y n. 49. p. 438. 
Penitenciados , quién los castiga por otros delitos n.

í48. p. 631.
Penitencia, que impone el Juez Eclesiástico al Juez se

glar, como debe obedecerla , ó remediarse de ella,- 
n. 41. p. 762. y n. 43. y 44. alli.

Si se la puede imponer pecuniaria , dicho n. 44. 
Perdones de muertes, quien los puede conceder , n.

124- p. 315».
Peregrinos, en qué deben ser favorecidos en juicio, n. 

*2.p.28l.
Eclesiástico , si puede conocer de sus causas, n. 113. 

pag. 6z6.
Perros de ayuda, no ronden los Alguaciles con ellos, 

n. 36. p. 186.
Perros, mataron á su amo Aóleón , n. 3 7. alli.
Si perderá las armas el que matare , ó hiriere algún le

brel , ó perro de estima , n. 1 r 3. y sig. p. 202.
Personas miserables , en que pueden ser favorecidas en 

juicio , n. 62. p. 281.
Clamores de ellas, si son mas oídos de Dios , 11. 63. 

alli.
Personas , si han de considerarse en los juicios, y cas

tigos , n. 39. y 60. p. 279. y n. 12. p. 311.
I’es.a. Vease Caza.
Pesos , y medidas , quién los introduxo en el mundo, 

II. 6. p. 7. y n. 1 29. p. 697-
Si castiga el Eclesiástico a los que pesan mal , n. 1 38. 

pag. 6 34-
Y el lego al Eclesiástico por lo mismo , 11. 1 29. pag. 

697.
Pesquisidor, si debe tener consigo sus Oficiales, 11. 17. 

pag. 770.
Y hacer cárcel privada en su casa , n. 18. y 19. alli.
Y presentar su Comisión. Vease Comisión.
Si puede llevar salarios de quien le detiene en pagarlos, 

n. 66. p. 780.
De quanta suficiencia debe ser, n. 1. y 2. p. 786. y n. 

14. p. 790.
Quando se proveen Pesquisidores , por quien, y cómo, 

n. 1. 3.4. 6. y 7. p. 786. y 11. 107. p. 8 u.
Qué significa Pesquisidor , dicho n.4.
Letrado , ó Procurador , si se admite contradiciendo 

110 se provea Pesquisidor , 11. 6. p. 788.
Si juran en el Consejo , n. 8. p. 789.
A costa de culpados , si los provee solo el Rey, y su 

Consejo, n. 9. alli , y n. 247. p. 844.
Señores, no estorven que se pidan ante el Rey , n. 10. 

alli.
Alcaldes del Crimen , quándo solian proveerlos , n.

11. p. 75»o.
Quien los provee en tierras dc Ordenes, n. 12. alli.
De la edad, y estudio del Pesquisidor, n. 13. alli.

Ro-
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Romanos, á quién cometían estas pesquisas , num. iy. 

alli.
Y de los Censores para castigo de delitos , num. ií. 

alli.
Y si tuvieron numero de Pesquisidores , y cómo con

vendría le huviese en estos Reynos , n. 17. alli.
Hombre sin letras , si puede serlo , n. 18. p. 792.
O elegido de los que señala la parte, n. 19. alli.
De varias pesquisas , n. xo. alli.
Haviendo querellado la parte ante la Justicia Ordina

ria , si se le dará Pesquisidor , n. 21. alli.
Pesquisidor inhibido por Consejo, si debe replicar, n.

22. alli.
Si valdra lo aó'tuado antes de notificarle la inhibición, 

n. 25- P- 793- y n. 102. p. yf4.
De la incitativa que suele darse pidiéndose Pesquisidor, 

n. 24. p. 7<*4-
Para dónde se apela de él , n. 32. p. 79 y.
Si advoca causas pendientes, n. 34. alli, y n. ío. pag-

8or.
O sentenciadas afeitadamente , alli.
Y aun pendientes ante Oydores, ó Alcaldes de Corte, 

dicho n. 60.
Si puede llevar derechos de Autos, y firmas , y despre

ces, y homecillos, sangre, y armas, n. 3y. 38. 39.
41. y 42. alli.

Y quánto montan, y por qué se llevan , n. i7y. pag. 
827.

Quándo se provee Pesquisidor á costa de la Justicia 
Ordinaria , n. 4y. p. 7>8.

Del exceso de acrecentar Alguaciles, Carceleros , y 
Guardas , n. 47. y 48-

Y lo que en esto disponen las Comisiones , num. 23 3. 
pag. 841.

Cartel , y presos, cómo ha de visitar , n. 4?. alli.
Si ha de continuar lo procesado por el Ordinario, ó

examinar de nuevo los testigos, n. yo. y yi. pag. 
75>9-

Y hacer escribir sus turbaciones , n. y 2. alli.
Y leerles sus dichos, para que se ratifiquen, n. y 3. alli.
Y dár traslado dc los testigos, sin sus nombres, n. y 8. 

pag. 801.
Y castigar delitos anexos á su Comisión, n. 8y. pag, 

806.
O al Corregidor culpado en ella , num. 8*. y siguient. 

alli.
Y con qué respeto , y decencia, n. 87. alli.
Y si ha menester para ello comisión especial , n. 88. 

alli.
Y cómo debe dár noticia al Consejo de su culpa , alli. 
De la pena , procediendo contra él sin Comisión, n.

90. p. 807.
Si puede quedar por Corregidor donde fue Pesquisidor, 

n. 94. alli.
P01 su muerte , ó ausencia, quién puede continuar su 

Comisión, n. 9y. p. 808.
Pesquisidor , si puede ser inhibido por el Corregidor 

por alguna nueva causa , n. 96. p. 809.
O quando excede de su Comisión, n. 9Í. alli, y num. 

109. y sig. p. 811.
Inveótiva contra algunos Pesquisidores, que con gran 

facilidad causan daños, alli, y sig. y num. 100. y 
104. y ioy.

Y castigan al que prestó armas , dineros , ó caballo, 
ó receptó al delinquente, aunque ignoró el delito, 
n. 101. alli.

. Cómo deben echar mano de lo substancial, n. 102. alli.

Minos, segun los Poetas , era Pesquisidor en el Infier
no , n. xoy. p. 810.

Cómo debrian hacer relación de la comisión en el Con
sejo , n. iói. alii.

Y proceder en las causas, n. 108. alli, y n. 192. pao- 
83'-

Si por inobedientes ai Rey podrán ser punidos por eí 
Ordinario , n. 111. p. 812.

O por exceder ellos, ó sus Oficiales de los salarios, ó 
dt rechos debidos , n. 1 12. alli.

O si por dadivas, ó dolo dió iníqua sentencia , n. n 3. 
alii.

O si debe hacer información dc ello , y de sus excesos 
al Consejo , alli , y n. 124. y lz¿. p. 81,-.

O si le podra prender , y castigar , si cometiese homi
cidio , ó otro crimen, n. 114. p. 812. y n 124. 
alli.

Y si el Corregidor fuese subdito suyo , y comprchen-' 
dido en su Comisión , n. 116. alli.

O si haviendo injuriado , ó amenazado el Pesquisidor 
al Ordinario , ó á su familia, procediese contra él,
n. 192. p. #31.

Qué debe hacer el Corregidor, quando el Pueblo le 
insta contra el Pesquisidor , n. 122. p. 813.

Cómo debe favorecer al Pesquisidor , y no contrastar
le , alli , y n. sig.

Si tuviere contienda con él , prevengase en informar 
luego al Consejo , n. xxy. p. 81 y.

Quánto se ofenden los Superiores de que los Jueces Or
dinarios contrasten á sus Comisarios, alli.

Jueces Ordinarios Realengos , ó de Señores , si deben 
admitir , y dár informaciones contra Pesquisidores 
de otras partes para traher al Consejo, n. 126. alli^

Cómo debe proceder en sacar retrahidos, y contra 
Eclesiásticos, y Caballeros de Ordenes , y Familia
res, y otros privilegiados , n. 127. alli.

Y justificar los Autos , y gastos que les hace , y bie
nes que les toma , alli, y n. 128. y n. 2 ¡4. p. 84<í.

A cuya costa debe guardar, y remitir delinquentes, n. 
129. p. 816.

Si para hacer diligencias puede tomar prestado de ri
cos , ó de culpados , n. r 30. alli.

Quáles debe hacer primero , n. 13 2. alli.
Y lo que toca al secresto de bienes, n. 133. alli.
Si pueden proceder la verdad sabida , num. 134. pag- 

8í7,
Si por esta ocasión hacen exorbitancias, y pueden tras

pasar las leyes , alli , y n. 137. y sig. alli.
Efeitos de la clausula la Verdad sabida , alli.
Qué forma debe observar segun ella , 11. 15 y. alli. 
Pesquisidores de Señores, si pueden proceder según

ella , n. 136. alli, y n. 179. p. y 71.
Traspasar las leyes, en qué casos , y en qué forma, y 

á qué Jueces se permite , n. 137. y sig. p. 8 1 8. v n- 
27* y sig. p. 303. y n. y 8. p. 382. y n. 186. p. y 7;, 
y n. 22 3. p. 839.

Pesquisidor , si puede ser mas piadoso, ó riguroso que 
la ley , n. 13 8. p. 818. y 11. 146• p. 821.

En lo arbitrario , si debe executar contra el convenci
do , y conteso , n. 142. y sig. p. 820.

Exhortación ¡>obre otorgar apelaciones , y exccucion 
dc castigos, alli, y n. 218. hasta 224.

Apartada la parte, si ha de proceder el Pesquisidor, y 
cómo , n. 148. y 149. p. 821.

De lo tocante á tormento. Vease Tormento.
Si puede , y debe hacer experiencias , y ficciones para 

averiguar verdad antes de darle, n. 1/2. alli.
Pa-
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P-a acusar ,1 Pesquisidor , si o, «cesarla, causa, Miren a quién nombran para ello , alli.

l6l.p~.-824.
Qué debí hacer sobre la recusación general, ó malicio

sa, n. iíj. y xíí- alli-
Y quál se dirá serlo, alli.
En qué casos deben, ó no , acompañarse, n. i$o. has-? 

ca rí9- alli. Vease Recusación.
Cómo debe proceder conrra ausentes, n. 170. y sig. 

p. 82Í. yn. i93- p. 831.
Y si puede multar á los inobedientes, num. i-js. pag. 

817.
Y sobre cobrar derechos de homecillo, Vease Home

cillo,
Hagan dár los Procesos á los Letrados de las partes, y 

no consientan los abusos de Escribanos en dar tras
lados, ó llevar derechos, como si los diesen , n.191. 
pág. 830.

Si pueden recibir comidas, ó presentes, n. 6y. p. 780. 
y n. 192. pag. 831.

De la pena del Pesquisidor parcial , y enemigo, dicho 
num. 191,

Si en el proceder , y en otras cosas se equiparan á Al
caldes de Corte , alli, y nqm. 2iy. pag. 839. y n. 
ai*. p. 849,

Qué deben hacer , si no estando substanciada la causa, 
falta termino , n. 19 f- p. 8 3 1,

Y si podrán proceder prorrogándole las partes,n.i<9. 
alli.

Y pendiente la respuesta á la relación , y consulta he
cha á los Superiores , n. i9l, y num. 2oy. y xoí. 
pag. 832.

Y si debe consultarlos, quándo , y cómo, y sobre qué, 
n- 198. y sig. y 101. alli.

De las respuestas de los Superiores á las consultas cri
minales , nr 201. p. 83 3.

De la fidelidad délas Cartas, y Relaciones para el Con
sejo, y del abuso de ello , y pena de lo contrario, 
n. 203. y 204. alli.

A cuya costa se enviará, y con qué recato el Proceso,
n. 207. p- 83 y.

Si para esto debe enviar al Escribano , y con qué sala
rio , n. 208. alli,

Si debe meter Escribanos ayudantes, yá cuya costa, 
n. 209. alli.

Si puede desterrar del Reyno , n. 210. alli.
Pesquisidor , si tiene Tribunal, ó territorio limitado, 

aiii.
Si puede, ó quien alzar el destierro preciso, num.211. 

alli.
Y el voluntario en que condenare el Pesquisidor, alli. 
Si pueden en fiestas executar penas corporales , n. 212.

alli. ...
Y oír de nulidad contra su sentencia, n. 214. allí.
E interpretar su sentencia , n. 21 y-allí.
Y oír á los que absolvió de la instancia, num. 216. 
. pag. 8 3í.

Y á los que sentenció en rebeldía, allí.
Cómo debe executar sus sentencias eri Jo pecuniario, 

n. 224. y sig. p. 839.
Y aplicar para obras pías , n. 227- allí.
Y para obras públicas ,11. 228. alli.
A quién han de encregar las penas de Camara, y gastos, 

n, 229. p- 840. / / j ,
Cómo dan fianzas de ello , y de estar a derecho con

los querellosos, alli.
Si pueden ser depositarios dc las condenaciones > num* 

230. allí.

919
Si pueden hacer condenaciones para gastos dc su Co

misión , n. 231, alli.
No traten mal á los que apelan de sus sentencias, n. 

p. 841.
Si serán oídos los que por miedo de ellos no apelaron, 

n. 23 y. alli.
Para ante quién se apela de sus sentencias, n. 236. 

alli.
De salarios, y mancomunidades de Pesquisidores. Vea

se Salarios.
Si podrán por enfermedad subdelegar él, ó sus Oficia

les , n. 243. p. 843.
O suspender el termino de la Comisión , num. 244. 

alli. *
Execucoria , en que se manda volver los bienes libre

mente , si se executará contra el Pesquisidor por to
dos los bieues , y salarios , no se haviendo hecho el 
juicio con él , n. 2 y y. p. 84Í.

Déla execucion , y tasa de costas de la Pesquisa. Vea
se Costas.

Cómo debe entregar al Ordinario las sentencias, y 
otros ordenes contra ausentes , n. iy>. p. 848.

Y el Corregidor cumplirlo , aunque parezca injusto, 
alli.

No consienta que su Escribano exceda dc los debidos 
derechos , n. 160. alli.

Pendiente la querella , ó capítulos dados contra el Pes
quisidor , si podra ser proveído, n. z6 ;. p. 849.

Y si es conveniente que sea Juez de ena el Consejo, 
alli.

Peste , si contribuyen Clérigos en la costa de Guardas 
de ella, n. 291. p- 737.

Piedad , cómo deben usarla los Jueces, n. i.ysig. 
p. 3 7 a• y n. 30. y 31. y 34- alli.

Si es útil usarla , n. 8. y sig. allí.
Y honesto , n. 11. alli.
Y necesario,!). 12. y sig. alli.
Por que los Stoycos la tuvieron por vicio, nurn. ií.

pag. 30,.
Contra Ioí iniquos , y malos, si debe usarse de pie

dad , n. 24. p. 3oy.
Quando la piedad es incentivo de delinquir, alli , y 

n. y 2. p. 2 76.
Justicia , y piedad, cómo deben juntarse , num. 1. pa- 

gin. 307.
Piloto, con qué consideración se ha de elegir, num. 11. 

p. 26. y n. 8. p. 126.
Cómo se compara el Corregidor al Piloto , alli. 
Pistolete. Vease Arcabuz.
Pyc.igoncos , enseúibau á callar , n. 7. p. 31 y.
Plata , quai.do ia Iglesia debe venderla para socorro

de la común nevoidad, n. 299. p. 7 3 5».
Y para ello , si pueden los Reyes tomarla prestada de

las Iglesias , y lo que usaron los antiguos, n. 319. 
y 320. p. 74Í-

Platón reprobado en quanto dixo , que las almas pa
saban de unos cuerpos á otros , n. 3. p. 2.

Platón, que República instituyó , y si fue mejor que la 
de Aristóteles , num. 1. y sig. y n. rí. p. 4.

Ordenó, que en su República fuesen todos los bienes 
comunes , alli.

Fue llamado Divino, y celebrado por los Jurisconsul
tos , y por otros, n. 2 alli.

El , y otros , que llamaron á la ciencia de gobernar 
Arte de las Artes, n. 74. p. y2.

Ordenó, que no solo fuesen Letrados los Gobernado
res,
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res , sino también los Reyes > n. 28. p. 119.

Tuvo que las armas era lo mas importante para la fir
meza del Imperio , n. 3. p. i*4-

Plcytos , si pueden tratarse en un Pueblo los dc otro 
del mismo Corregimiento, n. 1 3. p.

Los que fueren sobre Estados de Señores, si pueden di-' 
finirsc sin consulta del Rey, n. 2 2 3. p. 3 8 1.

Los de mixto fuero , si se abrevian mas ante Jueces se
glares , n. 1 66. p. 6 3)'.

Poblador dc Congregaciones , y Ciudad, quién fué el 
primero , y el que las cercó , n. 4. p. 7.

Poderosos, si han de ser los Corregidores , y Jueces, 
n. 2f. p. 3 1. y n. 1. y sig. y n. 22. p. 142.

Poderosos , y ricos , si enfrenan mejor á los traviesos, 
que los Letrados, n. 10. p. 84.

Poderosos , si suelen ser soberbios , n. 2. p. 142.
Si son a proposito para el servicio de los Reyes, n. 3.

alii.
Por qué los Gentiles desterraban á los poderosos, n. 6. 

alii , y n. 36. p. 460.
Si deba contrastar el Corregidor á los poderosos para 

que venza la justicia , y usar de poder con armas 
contra ellos , n. 1 7. y sig. p. 146.

Gran trabajo es lidiar el Corregidor con ellos , y con 
insolentes , n. 3 j. p. 229.

No se consienta que favorezcan á los pleyteantes, n.18. 
p. z66. y n. 8 2. p. 803.

Contra los poderosos, cómo ha de ser fuerte el Juez, 
n. 24. y sig. y n. 3£. y sig. p. 268.

Por qué dice Acursio , que contra ellos yerran las llar 
ves de la Justicia , y quedan sin castigo , alii.

Hágales que restituyan los valdíos , n. 34. p. 271». .
Y que pagen los justos repartimientos , alii.
Como deben ser castigados , n. 37. p. 272.
Y quándo delinquen contra la Justicia,n. 43. alii.
Si debe disimular con ellos, n. 3 8. y sig. alii.
Cómo ha de proceder en sus delitos , y avisar al Rey, 

n. 4<f. p. 273. y n. 4¿. p. 4f *•
De los inconvenientes de no castigar los poderosos, 

n. 44. p. 27f.
De sus ofertas quando ruegan no se prende el Juez, n. 

6<¡. p. 282.
Policía , desde quando se usó en el mundo, num. 4. y 

sig. p. 7.
Policía , qué especie de República es , n. 14. p. 9. 
Policía, y justicia, quién las apartó de la guerra, n.12.

Pag- “7- ..................................
Policía , difinese , y equiparase a la económica , n. 27. 

28. y 29. p. 1 2. y n. 7. y 9. p- 2.
Políticos Autores antiguos, quién fueron, num. 2. 

pag. 6.
P.obrc , si es dañoso serlo el Juez , num. 21. y 23. pa- 

gin. 147.
Pobreza , si es raíz de todos los males , n.zi. alii. 
Corregidor, no permita que los poderosos ofendan á

los pobres , n. 3 2. p. 270.
Ni que les dexen de pagar , allí.
Ni que en los repartimientos sean agraviados, n. 34»

y 3 6. allí.
Voz del pobre penetra los Cielos, num. 3y. alii, y 

n. ¿3- P- *8*-
En la Justicia, en qué puede ser favorecido , n. y 9. 

¿z. y ¿4- P-
Contra el pobre que aparece rico , que se presume, n. 

<í. ysig. p. 3*1. .
A los mendigos sanos, si se ha de dár limosna, ¿cas

tigo, n. 32. p. 41 o.

Del castigo del pobre, y del rico , n. y 7. p. 4ío. 
Delinquente pobre , si pagará con el cuerpo, n. 143.

pag. 702.
Y que si es Clérigo, alii.
Pontífice. Vease Papa.
Potestad Eclesiástica , y seglar , cómo se significan eo 

la Divina Escrituia, n. 1. p. y 87.
Y cómo ambas residen en la Iglesia,y Romano Pontífi

ce , n. 2. basta 9. alii.
Y si son potestades distintas, n. 2. allí, y n. 3. y 4. 

p. tfyy.y n. 60. p. 671.
Potestad Real, si se deriva de Dios, n. 3. p. y 89. .
La potestad Eclesiática , si podrá exercer jurisdicción

temporal a falta de la Real potestad, num. 132* 
pag. 628.

Y por el contrario , á falta de la Eclesiástica la podrá 
exercer la Real , n. 9 3. p- 6 8 3.

Frayle, ó Clérigo ,en qué se libra de la patria pot?s-r, 
tad,n. 173. y sig. p. 712. Vease Iglesias, Jueces 
seglares , Jueces Eclesiásticos, y Jurisdicción.

Porteros de la Audiencia ,quién los nombra , num. y. 
pag. 172.

Que rehacen en lass citaciones, n. 40. p. 181.
Si han de llevar Mandamientos por escrito , nura.,44.

pag. 182.
Si se presume por ellos , que dicen verdad, n. 43. alii. 
Si son tenidos por viles, allí.
Si ganan las armas de los que prenden , num. 116. pa- 

gin. 203-
Posadas , si deben tomar Jueces de Comisión por or

den de las partes , n. 14. p. 770.
Provisión Ordinaria para aposentar Jueces , num. iyt 

allí.
Si deben dexar de pagarlas , n. 16. alii.
Y tener en su posada sus Oficiales, n. 17. alii.
Y hacer Cárcel en su posada , n. 18. alii.
Los hidalgos , si las deben dár , salvo a los Reyes , y 

su Corte , n. 3. p. 220.
Eneas, y Antenór, si fueron los que introduxeron este- 

tributo de hospedar á los Reyes , alii.
Si le deben los Clérigos , num. 273. p. 724.
En Iglesias no se hagan posadas, ni comidas , n. 27^.

alii.
Posesión , si conoce el Eclesiástico de ella en lo espiri

tual , n. 13 3. p. Í34.
Y el Juez seglar , quando no hay mezcla de propie

dad , n. 141. p. 701.
Poseedor de hypoteca, si debe reconocer ¡niolidu/n el 

censo ,n. y 3. p. 776.
Pósitos , si puede el Obispo , y su Vicario visitarlos, 

n. 133. p. <330.
Prádica , y theorica de las leyes ha de tener el Juez, 

n. 23. p. 88.
Y quál sea mas necesaria, allí, n.29.
Precedencias. Vease Asientos.
Precipitado no sea el Corregidor en sus acuerdos, n. 17^ 

pag. 7<s.
Prefedos Summi pratorii, qué Oficio era, n. 2.p. 23. y 

n. 12. p. uy.
Prefcdo de las Cohortes , qué Oficio era , y de su dig" 

nidad , dicho n. 12.
Y el Prefedo de la Ciudad , allí.
El Maestro de los Milites , si era igual con los dichos 

Prefedos , n. 1 6. p. 1 ií.
Pregones cohtra ausentes , cómo se dán, num. 170^ 

pag. 82^.
Prelado, quándo puede ser preso por $u$ Fray les, nm 

mcrg
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mer. 118. pag. 8t?. Ve ve Obispo.

Premio , debese dár al bueno, y al sabio, y del daño
de preferir á los inméritos, n. 14. p. i7.

Premiando los sabios, y virtuosos, si se animan , y sa
tisfacen los que lo son , n. 80. p. 33.

Premio , y pena , quán necesario es para conservar la 
República, n. 8. pag. 7?.

Si le ganan los Ministros de Justicia, quando se ofrece 
por alguna prisión , n. 112. p. 201.

Si incita á la virtud , n. r1. p. 311.
Quien puede darle por hacer alguna prisión, y á quién,

u. 76. p. 4<í8. y n. 64. p. 248.
Prescripción. Vease Jurisdicción , y Regalías.
Praset Provincia , que olicio es , n. 3. y sig. p. 13. 
Corregidor , por qué se llama Prx¡e¡ , n. 9. p. 233. 
Presentes. Vease Dadivas.
Presidente del Consejo, atienda mucho examinar las 

partes de los que han de ser Corregidores, y Jueces, 
n. 19. p. 25».

Presidente del Consejo , y los de la Camara , debrian 
razonar con los que consideran para los Oficios pú
blicos , n. 16. y sig. p. 28.

Presidentes , si deben, ó pueden proponer sus deudos 
para oficios públicos , n. 15». y 20. p. 29.

Presidentes, sean muy recatados en que no se pueda 
murmurar , que sus criados , deudos , ó amigos re
ciben , ni ellos tampoco por los Oficios públicos , 
n. 2 1. alli.

Presidentes , llamanse ojo del Rey, n. 22. p.i 17.
Si conviene que sean hombres de letras , y lo que en

esto usaron los antiguos, n. 47. pag. 15 7-
Cómo debe admitir , y creer las quexas de Jueces, n. 

34.p. 22?.
De las partes y calidades del Presidente del Consejo, 

n. 28. p. 230.
Presos, qué pena tiene quien los quita á la Justicia, n.

134. p. 207.
No detenga el Juez presos á los denunciados , n. 66. 

p. 436. Vease Alguaciles, y Carceleros.
Prestar. Vease emprestido.
Pretensión de oficios reprobada , num. 6f. y siguient. 

p. 48.
Pretensores de Corregimientos, que no asistan en la 

Corte , n. 69. p. 30.
Consideren sus fuerzas , y cargas de los oficios , n. 70. 

alli, y n. 24. p. 22.3.
Pretensión de Corregimiento , Obispado , ó Tutela, si 

causa sospecha , n. 68. p. 4?.
Pretensión de Dignidades, si es mala , ó buena, y del 

uso antiguo en esto, alli.
Si la deben escusar los sabios, y de las cargas de ellas, 

n. 24. y sig. p. 223.
Ambiciosos, aunque se quexan no escusan la preten

sión , n. 37. p. 230.
Los ricos , y experimentados , si deben pretender Ofi

cios públicos, alli.
Pretór de Roma, qué Oficio era, y de su Dignidad, n. 

11. y sig. p. n4.
De su difinicion , y variedad , allí.
Prevención , si ha lugar entre los Tenientes de Corre

gidor, n. 63. p. 167.
Quál es mayor prevención, prender, ó procesar, n.74. 

p. 467. y n. 1 84. p. 641.
Si ha lugar en el castigo de la injuria del Eclesiástico, 

n. 13 3. p. 623».
Y en los delitos mixtifiri, n. 163. p. 820. y num. 33* 

Pag- 7í9.
Tom. í.

Pr^cnClon , si dá jurisdicción aun al inferior, n. 1 64,.-

Quándo , aunque haya prevenido el Eclesiástico, no se 
inhibe el seglar , n. 163. alli.

Principes. Vease Reyes , y Emperadores.
Al principio del mundo , cómo se concedió nobleza á

los Principes , n. 3. p.;8.
Muchos se valieron de las Jeeras , y de los sábios para 

los hechos de guerra, n. 3 2.p. 131.
Quáles fueron muy dados á ellas, y á la guerra , y es

cribieron libros , y tuvieron , y premiaron grandes 
Maestros , n. 33. alli.

Exhortación al Principe nuestro Señor en favor de las 
letras, n. 31. p. 139.

Principes, y Emperadores , que favorecieron grande
mente las letras , y Profesores de ellas , y hicieron 
Academias , n. 3¿. alli.

Y quáles se perdieron por no esfumarlas, n. 34. alli. 
Los jurisconsultos prudentes , deben ser Familiares Je

los Principes ,11. 14. p. 3 3 3.
Quaies con ayuda de Jurisconsultos , y sábios hicieron 

libros , n. 13. alii.
Qualcs pueden llamarse Principes, n. 218. p.379.
Los Pi incipes antiguos remidan negocios a Eclesiásti

cos, que los juzgasen, y se aconsejaoan con ellos, 
n. 10. p. 394.

No tienen potestad sobre Eclesiásticos en lo espiritual^ 
y de la. pena de lo contrario , n. 32. y 33. p. 662.. 
Vease Reyes , y Emperadores.

Prior , y Cónsules , que jurisdicción tienen , num. 33. 
p. 763.

Prisión , si puede, ó debe hacer el Alguacil sin manda-» 
miento, n. 16. y sig. p. 173.

Si la puede hacer algún particular , n. 19. alli.
En la prisión de hombres inquietos, cómo se ha de ha

ber el Alguacil, n. 26. p. 177.
Y si por hacerla , ó defender la hecha , hiere , ó mata4 

que pena tendrá, n. 129. p. 206.
Prisión, si es mayor prevención, que comenzar el Pro

ceso , n. 74- p. 467.
El Eclesiástico, si puede entremeterse en solear los pre

sos por la Justicia seglar , n. 1 29. p. 628.
Y en visitarlos , y saber si los agravia el Alcayde, n.

1 60. alli.
Prender, si pueden los Jueces Eclesiásticos á legos, sin 

invocar el auxilio Real, n. 167. y 171. p.633.
Si es licito resistir al Juez seglar para que suelte al Clé

rigo , n. 41. p. 663.
Del recato en prender Clérigos , n. 96. p. 683.
Qué prisiones se les pueden echar , n. 328. p. 749. 
Pesquisidor, si puede prender fuera de su Comisión, n.

70. p. 803.
Y qualquier particular en fragante delito , n. 72. alli.
Y herir al delinquente , que se le resiste, alli.
El que prende sin jurisdicción , quándo debe presentar 

el preso , n. 73. alli.
Auditores de Guerra , y Alcaldes de Corte, si pueden 

prender á los no subditos, n. 74. p. 804.
Y*quándo los Frayles prender á su Prelado, num* 118« 

p. 813.
Y el Corregidor al superior , que no puede castigar, 

n. 124. p. 813.
Y á los delinquentes que dexó condenados el Pesqui

sidor , aunque le parezca injusto , y qué ha de hacer 
de ellos, n. 239. p. 848.

Provisión, el Privado de Oficio, siendo proveído,si está 
obligado á manifestar su incapacidad, n. 28. p. ioj,

Aaaaaa Pri-
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privación de Oficio impuesta por ley, si se incurre por 

el mismo flecho , ó es necesaria sentencia, n. 3 o.allí.
$i se presume que fue el Corregidor privado de Oficio 

por haver elegido malos Oficiales, n.i 8. p. i y y.
Corregidor, ó Teniente , sideben ser amovidos de los 

Oficios por qualesquier quexas, ó causas , num. y 9. 
pag. 17). y n. 34. pag. 229.

Corregidor , si puede privar del Oficio á su Teniente, 
n. i. y sig. pag. 134.

Y á los Alguaciles, n. 3 7* p. 180.
Si incurren en privación de Oficios los que dán, ó re

ciben precio por las Varas de Justicia , n. 6. y 27. 
pag. 210.

Contra el privado de Oficio , si se presumen deméritos, 
num. 17. p- 237.

Y si queda incapaz para otros Oficios, n. 18. aili. 
Privación de Oficio, y del Cingulo de la Milicia, quán

grave pena es , y fue entre los Romanos, n. 19. alii.
Al Senador privado , si le quitaban la Toga, n.20. aili. 
Privación , si se puede hacer sin causa , y fuera de los 

casos expresados por Derecho , num. 28. p. 13?. y
n. 37. p. 7^7-y n. 30. p. 103.

Del oficio temporal, ó feudo , si puedo el Rey privar 
sin causa, n. 25». p. 135».

Por qué causas el Juez puede ser privado de Oficio , 
n. 30. y 31. allí.

Si debe el Rey quitar de los Oficios á los immeritos,que 
por falsa relación proveyó en ellos, n. 33. p. 240. 

Privar , si debe el Rey de los Oficios fácilmente, n.91.
pag. 294. . -

Por cohechos se dá pena de privación de Oficio, n.41. 
. pag. 274-
Privados, miren mucho como informan á los Reyes en 

las provisiones de Oficios , n. 13. y 14. p.. z6.
Privados del Rey , si conviene que sean Corregidores, 

n. 7. y sig. p. 14?.
Privilegio de la persona , y de los bienes, cómo com

pete á Clérigos, n. 41. pag. **y.
Y si le pierden usando mal de él, aili.
Y si para ellos bastan indicios de delitos, n.y y. p. ííy. 

y n. 9*. p. *8y.
Reyes , si pueden moderar , y declarar los privilegios, 

n. 2*9. p. 73 b
Utilidad pública, si se prefiere al puvilegio, n. 298. 

pag. 73%
Si se altera el privilegio por la urgente , y común ne

cesidad , n. 31 *. p. 74y.
Privilegios de Ordenes Militares estrangeras, si son lo

cales, n.18. p. 7y*. Vease Caballeros de Ordenes. 
Vecinos de Villas eximidas, si gozan de los privilegios

de los vecinos de la Ciudad , n. 3. p. 7*7.
Proceso cerrado , quién le abre , y qué pena tiene , n. 

31. p. 3 20.
No se haga Proceso sobre armas , n. 90. p. 194. 
Quándo debe examinarle eljjuez seglar para impartir su

auxilio, n. 171. 174. i7y. y 17*. p.*3 7.
O hacerle de nuevo contra el Clérigo degradado, n.iy. 

allí.
Y enviarle con el Clérigo , que remite , n. 330. p.749. 
Tl si el Eclesiástico juzgará por el tal Proceso , aili. 
Profeso causado por el Juez seglar contra el Corona

do, ó retrahido , si debe parar pendiente la declina
toria, n.3*. y sig. y lK 47t y s¡g. pag. 7<s j.

Proceso sumario, qué forma ha de guardarse. Veas® 
Causa , y Executor.

Y qué casos se pueden executar sin Proceso, num.140. 
pag. 820'

ICE.
Y si vale el hecho por Juez , y Escribano recusados, 

n. iy9. p. 824.
Sobre un delito de muchos culpados , si se ha de hacer 

mas de un Proceso , n. 1 74. p. 82*.
Dénse á los Letrados de las partes, y del abuso de Es

cribanos de Pesquisidores en esto , n. 191. p. 830.
Y con qué recato , y á cuya costa le deben enviar á los 

superiores , n. 207. p. 83 y.
Quándo , dónde , y cómo debe entregarle el Escribano 

de Pesquisidor , n. 2*1. pag. 849.
Procurador , si se hace sospechoso quando se ingiere, 

n. *8. pag. 49.
Si puede ser revocado libremente , n.9. p. 13*.
De qué indignidad le reputan los Derechos, num. 42.

. pag. 241.
Si puede el Eclesiástico hacerle pagar el oficio que hizo 

en su Audiencia , n. 131. p. *28.
Procurador, si admite á contradecir Pesquisidor, nu

mero *. p. 788.
Procurador de Cortes, si se puede serlo el Caballero de 

la Orden de San Juan , n. 2 3 3. p. 72 y.
Prodición, y falsedad, si se comete por revelar el secre

to , num. 21. pag. 318.
El que hiere con prodición, aunque no mate, qué pena 

tiene , num. 22. pag. 371.
El que mata, ó hiere con prodición, si goza de la Igle

sia, n. 3 3. y sig. p. 482.
Profesión de Caballeros de Ordenes, si es necesaria 

para eximirse^de la jurisdicción Real, n. i*, y sig. 
pag. 7fí-

Y en los Frayles, allí.
Si se presume profesión trahido el Habito mas de un 

año , n. 17. aili.
Si la puede hacer el descomulgado, n. 24. p. 737. 
Profesar después del delito cometido, si libra de la ju

risdicción seglar, alü , y n. 77. y sig. p. *78.
Prolixidad de Escritura , si tiene disculpa en ser útil, 

n. 13. pag. 3.
Promesas, si puede aceptar el Juez, y si valen , n.41. 

pag. 40y.
Y si por solo prometer el Juez al que le cohechó que

da culpado , n. 42. aili.
Promesa de casamiento , quién la hace cumplir, n.2 3 y, 

pag. 72*.
Y pagar la pena convencional á quien falta de ella , n» 

2 3 *. aili.
Promesa , si puede hacer el Juez , y no cumplirla , n_ 

iy 3- p. 822.
Propiedad en las cosas, si se usó desde el principio del 

mundo, n. *. 9. y 10. pag. 7.
Ypor qué Aristóteles la tuvo por mejor, que la comu

nidad para el gobierno de la República, num. 9. pa- 
gin. 8.

Y por el contrario, Platón tuvo por mejor la comuni
dad, n. 1*. pag. 9.

Propriedad en las cosas, qué daños , y provechos tie
ne , n. 17. 19. y 20. aili.

Si fue aprobada por Dios , y en la primitiva Iglesia, 
n. 1 8. p. 10. y n. 23. p. r 1.

Probanza del Clerica to , ante quién , y cómo debe ha
cerse , n. 107. p. *89.

Delasasino, qué probanzas bastan , n.yy. p. **9.
Juez de Comisión, qué termino debe dár para probar^

n. 3 3. pag. 772.
Y con qué probanza s puede hacer pago de frutos, o. y r. 

y y-2. p. 77*.
Tormento, si puede darse haviendo probanza del deli

ro.
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to, nuf i. y if4- p- 8l2*

Las hechas contra el reo ausente, si valen en presencia 
n. 217. p.837. ' *

Provincia, qué significa,/qué latitud tiene en Derecho, 
n. 8. y p. 16.

Provisión incitativa^ n.24. p.794»
Proveído , si puede ser el Juez de Comisión pendiente

la querella contra él dada,n.16j. p.849. Véase Man
datos Reales.

Prudencia, quán necesaria sea en el Corregidor, n.2. y 
sig. p. 71.

Prudencia, cómo se difine, n.y; y sig. p.72.
Prudencia, es guarnición de todas las virtudes, num.^.

allí.
Prudencia, consiste en considerar tres tiempos , m 14; 

pag. ~6. ; .
Prudencia , si importa mas que valentía , n.itf. y sig. 

p.iz8.
Valentía, es nociva , si no se gobierna con prudencia, 

n.2 2. alli.
Si se debe premiar masía prudencia que la valentía, n. 

29. p.i30.
Publicación de Testamento en que el Clérigo es herede

ro, ante quién se hace, n.i68. p.710.
Pueblo, no ha de carecer de Ministro de Justicia , ni 

Ig!?sia deReótor, n.24. P-i9.
Pueblos pacificos , si.se gobiernan bien por Letrados, 

y ios inquietos por Caballeros, num. 8. hasta 16. pa-
. gin-8s
Los pueblos,si han dado la honra masa los fuertes que 

á los sabios, n. 5. p.i 24.
Desean mudanza de Corregidores, num. 30. y 34. pax 

gin. 228.
Pueblo Romano , transfirió el poder en el Emperador, 

m3.p.;22¿
Pueblos de estos Reynos, algunos eligen Alcaldes Or-

diñarlos, num.71. pag. $4.6.

Q

OÜereílas, córtio deben ser creídas, y admitidas 
contra Corregidoresj num. 34. p. 225». y n.89. 
pag- 807-

Y quién puede juzgarlas,dicho n.89.
Al injuriado, que querelló ante el Ordinario , si sedará 

Pesquisidor , n.21. p-79 2-
Quando uno se hizo delatar ,querellar, ó sentenciar, si 

se podrá advocar la causa, n. 3 4. p.796.
Querellante, que pide el Pesquisidor , quando debe dár 

fianza de pagar salarios, n.248. p.844. .
Por la querella dada contra Pesquisidor,si se impide su 

provisión, n.243. p.849.
Si es conveniente que las querellas contra Jueces se juz

guen por el Consejo, alli.
Questiones. VeaSe Pendencias.
Quinto Fabio fue Capican celebrado en vencer , sin pér

dida de su gente.
Quinto Strtorio fundó la Universidad de Huesca, y 

Colegios en ella, n.38. p.i3í-

R
RAzon de estado , quándo há lugar en los juicios, 

n.82. p.zpo. y n. 1 7- P-37O.
Receptor ,• si se escusa con la ignorancia del delito, n. 

101- pag. 809.
Tom. I.

923Castigúense con cuidado, n.ii. ó
Receptor de Ciudad, si puede coínpdido á serlo, „.4d

R “p'°r Peanas , „ pucdc prender ó dár wr_ 
mentó al testigo vil, o vario, n.78. p.8Of.

o a quien se le desacatare, ó resistiere, alli. ’
Y repartir, y cobrar salarios, 11.,, s. p.»„

p'aT'j?'^'00" ’ S' merC“n laS miKrias cotidianass

Reconvención contra legos, si puede tratarse ante el 
Eclesiástico, n.i 28. p.ói8.

Y ginír7aO7 ClCSláStÍC° antC JUCZ Se8lar> num‘ ' P*-

Recusacion,poner,si se puede áun Juez por ser de rudo
ingenio, y la causa sutil, n. + 5.p.«,4.P °

Recusación del Corregidor, si comprehcnde al Tenien
te, o al contrario, n. 59. p. 1 $-9.

El recusado con causa, si se reputa por muerto en ,1 ne
gocio, n. 17 p.237.

Recusado, si puede ser el ejecutor, n.ír. n.77g. 
Recusación si se prohíbe quando se prohíbe ¡a apela

ción, allí. r
Y si se admite para tormento , num. 118. v 16 l oa-

gin. 824. 7 *" r
Si son nulos los Autos hechos por Juez,y Escribano re-

El y no acompañados, n. 1^9. alli.
recusance que hace Autos, si es visto apartarse de 

la recusación, allí. r
Recusación, ó apelación, si há lugar sobre delito noto

rio, n. uso. allí.
Para recusar al Pesquisidor, si es necesaria causa , n 

161. alli.
De la recusación general, y maliciosa , n. idj. y l6<s 

alli. 7
Y quál se dirá serlo, alli.
Para la difinitiva , si debe acompañarse el Juez recusa

do, n. 16). alli.
Pesquisidor , con quién puede acompañarse para tor

mento, n. 164. alli.
Si suelen los Superiores dár acompañados , num 169 

p.82;.
Si vale la recusación no depositando la Asesoría, num. 

id’7- allí.
Exhortación á Jueces recusados para que se acompa

ñen, n.id8. alli.
Alcaldes de Corte , si los recusan quando están en co

misiones , si deben acompañarse , numero z6z. pa- 
gin. 894.

Regalías,si pueden dárse por el Rey,y usarse por otros, 
y prescribirse, n.87. P-í fo. yp.d7f.

Si puede el succesor en el Reyno revocar las dadas, n. 
2i8.p.f79.

Juez seglar , si juzga de ellas entre Clérigos , n. 21 j. 
pag-7xí.

Regidores , si pueden elegir Justicia por muerte del 
Corregidor , n. 22. p. 1 8.

Regidores, si pueden elegir Justicia acabado el termi
no del Oficio del Corregidor, 11.2 3. alli.

Y quando muere sin dexar Teniente, n.24.alli.
O quando el Rey está en parte muy remota , num.27. 

alli.
O si el Rey dilatase mucho en proveer Justicia, n. 28. 

alli.
O para proveer á los menores de curadores, num. 29. 

p. 20.
Regidores,si pueden elegir Alcaldes de la Hermandad, 

n.30. alli.
Aaaaaa 2 Si
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Si puede sentenciar sin Asesor, n.j.p. 1 y 3.
Guarden el secreto de los Ayuntamientos) num. 19. 

pag. 318.
Si pueden no admitir al Corregidor por haver excedido 

en hacer ausencia , n.8. p. J y 9.
Si pueden recibir presentes, n. yo. y £8. p.407.
Usar tratos , y grangerías , ó arrendar , n. 41. y 42.

pag. 452.
Sobre el castigo de muerte de Regidor , ó persona de 

candad , si debe ser consultado el Rey , num. yy. 
pag. y4t.

Regidor, Corregidor, ó Procurador de Cortes,si pue
de serlo el Caballero de la Orden de San Juan, num» 
2H-P-72Í-

Regimiento de República. Vease Gobierno , y Repú
blica.

Registro de ganados de Eclesiásticos,si puede ser juz
gado por el seglar, n.r ti. p.693.

Reiteración de delitos, quándo aumenta la pena,n.94. 
pag. 620.

Relación. Vease Pesquisidores.
Relatores , qué pena tienen por los cohechos, num.2 6. 

pag. 400.
Relig.on , si es compañera de la Justicia, num.89. pa- 

gin. 292.
Si se tuvo entre los antiguos por firmeza del Imperio, 

alli.
Religioso, si podrá ser Juez , n. ii. p. iy4.
Tenga el Corregidor algún Religioso con quien se

aconseje,n. 3 3-p. 3 3P-
Quién conoce del despojo de Iglesias, ó Religiosos, 

n.37. p.¿04-
Y de las injurias que se hacen á ellos, y á sus hábitos, 

n.4y. y 46. alli.
Contra los que frequentan Locutorios de Monjas,num. 

yo. alii.
Religiosos, quándo pueden prender á su Prelado,num. 

110. pag.624.
En duda se debe aconsejar , y juzgar por la Religión, 

n. r 2. p.6y7.
Religioso hallado en habito indecente,ó delinquiendo, 

si puede ser preso por el Juez seglar , y quál se dirá 
habito indecente, n.yo. p.667.

Cómo deben obedecer en lotemporallos mandatos Rea
les, n.6i.p.¿72.

El que entra en Religión, ó toma Orden Sacro después 
del delito,si se libra de la Justicia seglar,n.77.y sig. 
p. 678.

Contra el Religioso que delinque en el año del Novi
ciado, si es Juez el seglar, n.86. y 87. p.íSi.

El que hiere á Novicio,si queda excomulgado,n. 8 8 .alli. 
Si se libra del poderío paternal, y en qué,n.i7y. y sig.

p. 7Í2.
Caballeros de Ordenes Militares , si son Religiosos, n. 

10. p-7y?. .
Y quáles lo son verdaderamente,n.i 1. allí.
Cómo tienen bienes proprios, dicho n. 11. Vease Clé

rigo.
Reliquias, lo tocante á ellas á qué Juez compete, n.7 y. 

p.614. y 0.141. p.702.
Reminiscencia,y ciencia, si es una cosa, n.4. p.2. 
Remitir, y perdonar la deuda, si es dár, n» 43. p. 40;. 
Quándosc deben remitir delinquentes, nunl.69. p. 46y.
Y los Señores de Vasallos,n.i6. p. yz8.y n. 10y.pag. 

y y y. y n. 1 80. p- y 7 «. y n. 112. p. y 78.
Quién, y quándo puede remitir las penas legales, n.99» 

pag. yyj.

Juez seglar, si debe remitir el Clérigo luego que cons
ta serlo, n. 327. pag.748. n.43. p.76z.

Y cómo le debe remitir, n.3 28. alli,y dicho n.43. 
Renunciar, si puede el Clérigo su fuero en lo criminal,

n. 187. p.714.
O quando á su persona, ó bienes Eclesiásticos, aunque 

él lo jure, ó lo consienta el Obispo, num. 191. pag. 
7iP

Oquanto á pagar tributos, n.262. p.732.
Rentas Reales,ó públicas, si pueden arrendarlas Oficia

les públicos, n-42. y y9. p.43 2.
Por ante qué Jueces se cobran, y juzgan, n.iy9.p.7o6. 

y n.171. y 172.P.711.
Renteros de Iglesias, si gozan de esencion,n.266. pag. 

733»
Repartimientos, háganse sin agravio de pobres, n. 34. 

y 36. p.271.
En personas Eclesiásticas,si pueden echarlos, y cobrar

los Jueces Seglares. Vease Tributos.
Repúblicas célebres de buen gobierno,n.6.p.2. 
Repúblicas de diferentes especies de gobiernos, n. 13.

14. 1 y. y 26. p 9. y quál mejor, alli.
República de Platón no tenia propriedad en las cosas, 

n. 16. alli.
República dc Aristóteles tenia lo contrario , y fue la 

mas aprobada, 11.1. p.6. y n.21. p.u.
República, dirinese, n. 31 .p» 13. •
Repúblicas, unas se gobernaron por Letrados, y otras 

por Caballeros, n.8. p.83. y n. 3. p.u 1.
Muchas se perdieron por Gobernadores mozos, num. 7. 

pag. 98.
Repúblicas,si son felices quando los Filoso fos son Re

yes, ó los Reyes son Filósofos, 11.28. p. 119.
Del ayuda, y Oficios que se deben á la patria,nirtn.2 2. 

pag. 223.
Si es mejor gobernada por uno, que por muchos, n.iy. 

p.9- y n.14. p.2 3¿«
O quando los Corregidores duran poco,ó mucho, n. 3. 

ysig. p.24y.
O quando se gobierna sin sangre, ni castigos, n. 10.pag. 

iyy.
República, si se dirá viuda , quando tiene Corregidor 

inútil, n.19. p.jy8.
El mejoro de la República, y de los vecinos, ha de ser 

del intento del Corregidor, n.21. alli.
Repúblicas, pierdense por falta de Justicia , num. n. 

pag.264.
Comparaciones del Reyno, y República, n. 14. y iy. 

alli.
No se podrían conservar sin la Justicia,y sin el terror, 

y castigo, n.y4.p.277.
Las regidas por Monarchía,si han usado de votos en los 

Consejos, n. 1 8. p.3 34.
Si vale la Iglesia á los que usurparon hacienda pública, 

n.22. p.478.
Con qué suelen conservarse, y perturbarse, num. i.yi. 

p. ¿y4.(
El regir bien una República, si es la mayor ciencia de 

todas, n.74. p.y2. Vease Gobierno.
Repetir si se puede lo que se dió por la Vara , y Oficio 

de Justicia, n.7. y sig. p.2 11.
Y lo que se dió al Juez, 11.34. y sig. p.403.
Y lo que se perdió al juego, n. 18. p.44y.
Requisitorias, envíense, y cúmplanse contra delinquen-

tes, n.<fy. pag.46 3.
Cúmplanse en tierras de Señores,alli, n. 10. p.yzS.
Si hade librar por Requisitoria el Corregidor,ó Señor á

la
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1» Justicia de otro Pueblo distinto, aunque del mis
mo Corregimiento, ó Señorío, n.tjo. p.y74.

Residencia , si puede el Corregidor tomarla á sus Ofi
ciales, n. tfo. p. 1

Conviene verse , y consultarse brevemente , num. 3 
p. 130.

Residencia en el Obispado,y Curados,si es de Derecho 
Divino, n.z. p. 3 j- 8.

Residir, deben el Rey, y el Corregidor en sus Oficios, 
n.r. y sig. alli.

En quál Pueblo del Corregimiento se debe dár residen
cia, n. 13. alli.

Y el Beneficiado en dos partes,dónde ha de residir , n. 
1;. pag.361.

Los que huyen de la Residencia,si gozan de la Iglesia, 
n.77. p.4$¿.

Re)’,y Señores,si deben residir para gozar de los apro
vechamientos de los Pueblos, num. 1^8. y siguient. 
P-Í7D

Jueces Eclesiásticos, si deben dár residencia como los 
legos, n. 1^8. p.64y.

Y los Corregidores, y sus Oficiales de las Comisiones, 
n. rj»4. p. 831.

Resistencia , si es licito hacerse contra el Alguacil,que 
executa, ó prende sin mandamiento, n. 17. p. 17;. y 
n. 132. p.207.

O contra el que no trahe Vara, ó no es conocido, n. y 1 - 
P->8y- .

No dén ocacion á resistencias los Alguaciles , acuchi
llando á los que topan en la Ronda, num.y 8. p. r 87.

El que la hace en no dexarse mirar,ó desarmar,qué pe
na tiene, n.12 y. p.2oy.

O el Alguacil que hiere , ó mata al que se resiste , ole 
quita el preso, n.i2í>« p.206.

El que se suelta,y huye de la Justicia , si hace resisten
cia, n. 13 r. allí.

Dc la pena de ella, y del que quita el preso, ó el man
damiento al Alguacil, n.134. alli.

Si es licito resistir la execucion dc la sentencia corpo
ral, notoriamente injusta, y apelada, n.176. p.63 
y n.2i8. p.83 7.

Y al Juez seglar para que suelte al Clérigo , num.4i. 
p. íí).

Si el Clérigo resiste la prisión , ó execucion de Justicia 
del lego,qué podrá hacer el Juez seglar,n.84.p.<í80.

Juez,que no presenta su titulo , si podrá ser resistido, 
n.23. p.771.

Y el Teniente supernumerario, si hace la comisión di- 
rigica al Ordinario, n. 3 y. p.77*.

Y el Pesquisidor si excede de la suya,n.68. p.8o3-
El particular,si puede herir al delinquente,que se le re

siste de la prisión en fraganre delito , n.7z. p. 8o4.
Respeto,si se debe tanto al Teniente como al Corregi

dor, n.y 6. p. 164.
Quán importante es guardarse á los Ministros de Jus- 

cia, n.y?. alli.
Respuesta de los Bracmanós á la embaxada de Alexan- 

dro Magno, n. 2 y. p. 1 2.
Y de los Jueces superiores a los inferiores en causas 

criminales, n.zoi. p.83 3.
Y si pendiente la respuesta á la consulta es licito pro- 
* ceder, 11.197. 2oy. y io6. p.8 3 2.
Restitución de derechos indebidos, 0.28. p.178.
Y de la que llevan Corregidores por las Varas,num<4* 

y n.zy. p.21 o.
Hagan restituir los valdíos, n.34. p.t7r.
Lo mal llevado por el Juez se ha de mandar restituir

I CE. 92 y
lo primero, n.z6.p.4oo.
í“áíl,°bligad0 Í d'° él ’ 7 SUS heredcr°s. "• 18. r

Quién puede pedir restitución del sacado de la Iglesia, 
n.P?. p.yo2. °

Quien puede restituir en la buena fama, num. 170.

Restitución de términos, cómo se jurga en tierras de 
Señores, n.i84. p.y?2.

Como se condena al ladrón, que restituya , num. 102. 
p.622.

De restitución , si conoce el Eclesiástico , num. n4.
p.627. *

Restituir , cómo debe el Rey la plata , y bienes que to
mo alas Iglesias para alguna necesidad , num. 320. 
p. 746

Restitución de menor. Vease Menor.
Redor, si es Juez del Estudio, n.xx4. p.721. 
Rctrahidos. Vease Immunidad.
Revocar, s¡ puede el Corregidor el poder á su Tenien

te, 11.2. y sig. p.2 34.
Y el Obispo al Vicario, y el Capitán al Alférez , y el 

Señor al Procurador , y ti Alcayde á su Teniente n. 
9> y sig aili.

Y el Señor dc Vasallos á los Alcaldes, n.3 s. allí.
Rey , por cuya industria fue obedecido cn el mundo 

la primera vez , n.8. p.8.
Rey, y Emperador,tiene derecho de elegir Jueces pri

vativamente , n.17. p. 18.
Reyes,y Emperadores,son Vicarios dc Diosen lo tem

poral, y llamanselo en la tierra , alli, y n. j y. pag. 
370. y n.i 1. p.y26. y n.2. p.y 87.

Rey Don Alonso el Sabio , proveía los Alcaldes Ordi
narios de los Pueblos , n. 1 8. y 11. alii.

Rey de España, tiene fundada su intención cerca de la 
jurisdicción en sus Reynos, num. ip. p. 1 8. y n. 73. 
p. y46.

Puede proveer Corregidores, y Jueces , que conozcan 
con los Alcaldes Ordinarios contra la voluntad de 
los Pueblos, 11.20. alli, y n.74. alli.

Rey, es Juez de los Jueces , y todos los Magistra
dos, y dignidades se derivan de él , como de- fuente 
de justicia en la tierra, n.21. alli.

Rey, si puede ser elegido por el Reyno á falta de per
sona de la sangre Real, n. z6. p.2o.

Rey, mire mucho en las elecciones de Jueces, num. 2. 
pag. 23.

Rey , no se dexe engañar de los privados en las elec
ciones de Oficios públicos, n.i 3. y i4. p.2 6.

Rey , si queda descargado en la provisión de Oficios 
públicos con la aprobación de personas confidentes, 
alli.

Rey, no provéa los Oficios públicos por favor, y de 
los daños, que á él, y al Reyno se siguen de lo con
trario, alii.

Reyes, apurados sus principios, muchos tuvieron vil 
origen, n.y 6. p.42.

Rey , eligiendo buen Corregidor , hace cinco efedos, 
num.78. y sig. p.y y.

Rey, debe honrar mucho á los Caballeros , y por que 
razón, n. 7. p.yp.

Rey Don Alonso el Onceno, se alabó que todos los 
Jueces y Criados que trahia en su Corte eran Hijos
dalgo, n.iy. p.63.

Rey Don Henrique Ill.fue muerto con yervaspor Don 
Mair, Judio, su Medico, n.27. p.68.

Rey Don Henrique II. por ley mandó , que los Cor
regí-



926
regidores fuesen Letrados, n.7. p.83.

Reyes, que sentenciaban las causas, n.itf. p. 87. y n.4*
p. 111.

Si es visco dispensar proveyendo al incapaz , num. 28. 
p. io?.

Reyes, conviene que tengan hermosura , y por qué ra
zón, 11.4. p.IOf.

Rey, cómo le pintó Apeles, n. 2. p. 1 n»
Reyes, y Capitanes de varias Provincias, que tuvieron

por gran titulo el scr Jueces, n.4. alli.
Platón ordenó, que fuesen Letrados, n.28. p.i 19.
A los Reyes Egypcios no se daba la Corona, si 110 ha

vian exercido el Sacerdocio , y las letras, alli.
Si conviene qüe asistan enlas bacallas, num. 27. y sig*

p. 130.
Como se han valido de las letras , y de sabios para la 

guerra, n. 12. y 3 ?. p* 1 31 •
El Rey Don Alonso el Sabio,y IX. qué libros,y obras 

hizo, n. 3 y. P-1 3 2.
Reyes de España dados á las letras,alli.
Si deben servirse de poderosos, n.3. p. 143.
El corazón del Rey , si es regido por la mano de

Dios, 11.9. alli.
Que significa traher el estoque en los aélos públicos, 

n.7 y. p. 190.
Si puede otro que el Rey conceder licencia de traher 

armas, n.99. p. 197.
Los impedimentos , y escusas de los que se substrahen 

dc los Oficios públicos,si son arbitrarios al Rey,11.7. 
p.221.

Si es casi sacrilego quien no obedece al Rey, num. 17. 
p.222.

Si puede sin causa privar del Oficio , ó del feudo,n, 30* 
p- 2 39-

Si vacan los Oficios por muerte del Rey , numer. yn 
P--43-

Quales cosas son lícitas á los buenos Reyes t num. 7. 
p.2f4.

El culto de la justicia es su obligación principal, n.io. 
p. 263.

Si puede juzgar su causa propria,n.41.p.274< yn.ií4; 
p.,68.

Debe honrar y premiar mucho á los buenos Jueces, 
n.8y. p.291.

El Rey de las abejas, por qué no tiene aguijón, num.;. 
p.297.

Reyes , por qué los ungían alli.
Reyes destruidos por haver usado de mucho rigor , n. 

52. p.304.
Reyes de Francia,por qué trahen un lyrio en el Cetro, 

y en lo alto dc otra vara trahen una mano , num.7. 
p.309.

Quanta necesidad tienen de consejo , num. 11. y 12* 
p. 3 3*.

Consejeros famosos de Reyes, y Príncipes, n. 13. y 14. 
alli.

Los Vascones no obedecen á su Rey, si no reside enere 
clks, 11.4. p,3 ,-8.

Debe visitar su Reyno , n.y. alli, y n. 14. p.y 27.
Si debe guardar las leyes, y sus contratos , y los desús

predecesores, n. y z. p. 380.
Reales Mandatos, cómo deben cumplirse, n.y9.y sig., 

p. 383-
Reyes de los Partos, no se dexan vér sino de quien les 

presenta , n. 14. p. 3 •
i pueden dár licencia para que los Jueces y Privados

reciban, n.74. p.4ií.

INDICE.
E immunidad á delinquentes en casas dé particulares 

n.ii.p.47y.
Si la tienen acogiéndose ¿ la estatua del Rey , ó á su 

persona , ó casa,n.i 2. alli, y n.82.0.498.
Peligros, y remedios del engaño del Rey , num. 14. 

P.J27.
Deben tener seguras las mares, y las tierras , num.49. 

p.y42.
Quándo pueden exetcer jurisdicción en tierras de Se

ñores , y suprimir la de ellos, n.y o. y yr. alli, y n; 
83.y 8y. p.34.9*

Y visitar los Notarios, y Escribanos, dicho, n.yo.
El Rey , y Señores, si fundan su intención en el Seño

río de las tierras de sus Pueblos, n. y 2. p. y 43.
Consultado debe ser el Rey sobre el castigo de algún 

Regidor , ó persona de calidad , n. y y. alli.
Rey, y Señóles, si pueden condenar en cárcel perpetua, 

y commutar las galeras, n.y 6. alli.
Reynas, y Señoras, si pueden juzgar, y gobernar, n.6y. 

p.y4í. n.224. y 22y. p.y8 1.
A las Reynas,y Señoras viudas, si se debe el respeto que 

antes, alli.
Reyes dc España y Francia, no reconocen superior en 

lo temporal, n.i7. p-54y•
Rey, siéntase en solio, y tiene otras regalías , num.¿9. 

alli.
No puede dar, ni perder la suprema jurisdicción, y re

galías,n.87.p.y yo.
Rey de España, y otros, que pueden alzar las fuerzas 

de los Eclesiásticos , 11.90. y 9i.pag.yy 1. y n.i 39. 
p.700.

Si puede pedir á los Señores,que exhiban sus titulos, n. 
>2. p.yy 1.

Y suplir él solo la edad de Jueces, Regidores, y otros, 
11.9y» alli*

Y examinar y aprobar Escribanos, n.96. alli.
Derechos de Puertos, si tocan solo al Rey, num* 109.

p.ys*.
Y las confiscaciones dc bienes, n. 110. alli.
Rey, concede esperas, y moratorias, y en qué casos no, 

n.i2y. p.yy9.
Hace leyes, y confirma ordenanzas, num. 128. y sig. 

alli.
Rey, y Señores , si pueden vedar la caza , num. 138* 

p.yíx.
Y quitar el derecho dc tercero, n. 142. alli.
Rey , y quáles Señores pueden batir moneda, n. 144. 

. pag. y 64.
Si puede anular las sentencias pasadas en cosa juzgada, 

n. 146. alli.
Y conceder franquezas de tributos, n.147. aíli.
Y poblar, y dividir términos, n.i49.p. yíy.
Y quitar sus Jueces sin causa, n.iy y.p.yíí. t
Y cortar en qualesquier montes, n.168. p.y¿8.
E imponer tribntos,n. 169. alli. ,
Y restituir en la buena fama, n.170. alli.
Trayeion contra el Rey, en quantas maneras se come

te, n. 1 77-P-y7«-
La clausula de plenitud de potestad,si toca sólo al Rey} 

n. 182. p. y 72.
Y la de cierta ciencia ,y no obstante, n.i8y. alli.
Rey,y Señores,si pueden pedir carros,y bagages,n. 183.

alli.
Al Rey, y á sus Consejeros, si son arbitrarias todas las 

penas, n. 1 86. alli, y n.i 3 8.p.8i 8.
Si puede contratar, y rescindir el contrato en que fue 

leso, n. 192. p. y 74.
Si



S¡ puede adehesar algunas tierras , n. i?4. allí.
Y dar licencia para que ante un Notario se haga tes

tamento ,n. i9i- aili.
Y testar sin solemnidad de la ley j n. 203. pag. y
Y discernir tutelas á hijos de grandes , num. 207. pa- 

giü. í77-
Y vender Regimientos , ó Escribanías , 11.20?. aili. 
Quien fuera del Rey , puede ser recibido con cruz n

215. alü.
Rey , Consejo, y Chancillerías , conocen de casos de 

V-orte , n. 114- Pag- 578.
Rey , hereda los bienes vacantes , 11. 216. pas*.y8o. 
Tiene a cargo las causas arduas de Señores , num. 2 2 6.

p. ;82.
Real potestad, si s_ deriva de Dios ,0.3. p.y 87.
Papa , quando puede mudar Reyes, y Emperadores ,

n. y. pag. y?;.
Rey , cómo debe honrar á los Prelados , n. 12. p.y96.
Y a los Sacerdotes a quien son subditos, y lo que en esto 

usaron los Gentiles, n. 15. aili, y n. 67. p. 612. y n. 
28. p. 6ál.

Quándo , y en qué estuvieron sugetoS á los Sumos Sa
cerdotes, 11. 67. p. 612.

Quando los Reyes Gentiles regían lo espiritual, y tem
poral , alii.

Reyes , si pueden ser compelidos por los Inquisidores 
á que revoquen , ó modihquen las leyes que impiden 
su jurisdicción, n. 107. p. 614.

O que hagan jurar á los subditos lo favorable á ella, n. 
r 17. aili.

Por la ausencia, y gran distancia del Rey, ó Superior, 
qué cosas se permiten, n.i 10. aili.

Rey, tenga grato al estado Eclesiástico, n. nío.p.634. 
Rey , y jueces, no usurpen la jurisdicción , y Uhcios

Éclesiasticos,y de las penas de ello, 11. 8.y sig.p.6 y 6.
Rey, en lo temporal manda comparecer a los Obispos, 

y otros Eclesiásticos, n. 61. pag. 672.
Y si con causa los podra desterrar , y condenar en las 

temporalidades , n, ái. yíf. allí.
Faltando la potestad Eclesiástica , ó siendo remisa, si 

podra el Rey exercer su potestad en lo Eclesiástico, 
n.? 3. p. 68 3.

Estales encomendada la defensa de la Iglesia, aili.
Si puede exercer la jurisdicción temporal en las Villas de

las Iglesias de estos Reynos Sede vacante , aili.
Por que derecho llevan los diezmos del Reyno de Gra

nada , n. 147. p. 703.
Reyes Catholicos conquistaron aquel Reyno , allí. 
Reyes, son executores , y protectores de los Concilios,

n. i?4. p.716.
Y defensores de los Decretos de la Iglesia, y personas 

Eclesiásticas , n. 196. allí.
No pueden convocar Concilios , dicho n. i?4.
De qué Universidad, y cosas Eclesiásticas es Patrón.

Vease Patronazgo.
Reyes de España , si descienden del Emperador Carlos 

Magno, n. 217. p.722.
Desde quándo presentan Obispos, y cómo se elegían an

tes, n. 223. p. 723.
Y quándo, y cómo en España los Obispos elegían á los 

Reyes, n. 224. p. 724.
Reyes, si pueden alterar la esencion de tributos de Clé

rigos, n. 26?. pag. 73 3-
Si puede moderar , y declarar los privilegios, aili.
Para rescate del Rey , si contribuyen esentos , n. 2? 3. 
vPag-7J7. ■
Y para subsidio de su Patrimonio, n. 2^6. aili.

^Cpag * bébanse ayudar en la necesidad, n. 2? 6.

R<dp\Sl Pari soc°rro de la urgentísima necesidad pue-
usa oTr* 7 CÓm° Plata á bs / lo ^e
usaron los antiguos, n. 31?. pag. ?4f. 4
r muerte del Rey, si espiran las comisiones dadas al 
Corregidor , n. 3?. p. 77l,

Si solo el Rey, Consejo , ó Chancillerías , juzgan al 
CorregUor , 8s. y ,0. pag. 807. ' 8
H y !ey de Teodosio Emperador contra la ira
de los I nncipes , n. 76. p. 387. y n. 220. p. 838.

^eyno , y Monarquía, qué suerte de gobierno es, y si 
es el mejor , y por que razón , n. 1 y. pag. ?.

Y quando usaron de él los Romanos , n. y p. <23. 
c)no , y Ciudad , gobiernanse á una traza, num. 2? 
Pag-13.

Reyno , si podrá elegir Rey á falta de persona de la 
sangre Real, capaz de succesion , n. 26. p. zo.

Reyno , a que le comparó Aristóteles , n. I4. p.^y 
Quien 1c introduxo , y cómo , después del Dilnvio, n 
.. Pag- f 22.

Si se dio por derecho de sangre desde el principio del 
mundo , n. 2. allí. r

Vacante el Reyno , si podrá el Eclesiástico exercer ju
risdicción temporal, n. 132.P.628. 1

Rico homc , si tema antiguamente Señoríos de Provin-
cus , n. y. p. y23.

Que titulo , y dignidad era , n. 21. p.yx?. y n. 37 y 
sig. pag. y 3 8. r 7

Ricos, si alcanzaron nobleza desde el principio del 
mundo , n. 3. pag. y 8.

El poder tiene raíces en la riqueza, n. 1 x. p. g4.
Rico* , y poderosos, si suelen ser soberbios, n.2.p. 142. 
Si conviene que los Corregidores sean ricos, n. 21.

. Pag- 147.
Si tienen mas crédito , y autoridad, n. 24. p. x4g.
El rico de valor , y pobre de hacienda , si es á propo

sito para ser Corregidor , num. 2y. aili.
No consienta ei Corregidor que los pobres sean pasto 

de los ricos, n. 3 2 - 3 3 - y 3 4. p. 2 70.
El que entro pobre en el Unció , de donde se presume 

enriquecido , n. y. pag. 3?i.
Y el vecino donde se hizo el hurto que aparece rico, 

n. ?.aili.
Del castigo para el rico, y par* el pobre, n.y7.p. 4<jo. 
Ricos, si pueden ser compelidos a dar limosna, n.u?.

p. 626. Vease poderosos , y Rico home.
Rigor , si debe templar el Juez , n. 1. y sig. p. 2?6

Derecho riguroso no es bien admitido délas leyes, n.4, 
allí.

Mucho rigor, si gasta el sufrimiento , n. 13. p. j00- 
Rigurosa justicia, si nace de arrogancia, 11. 26. p. 
Siputde el Juez , y qual, pasar el rigor de las leyes,

quando, y en que iorma, aili, n.27.28.2?. y n.i J7. 
y sig. p.8r8. y u. y 8. p. 382. y n. 180. p. 64o. y iu 
146. pag. 821.

Por ei rigor han sido Reyes, y Jueces destruidos, n. 3 2. 
allí.

Si debe usarse contra los perversos, y muy malos,n. 34- 
aili. Vease Justicia.

Riqueza , quáles cosas la obedecen, n. 2 3. p. 148.
Si es necesaria en el Corregidor, n. 21. p-*47- 
Roboau, si se perdió por tomar consejo de mozos, n.6„

p. ?8.
Roma, fue muy celebrada por el gran gobierno de stt 

República, n. 6. p. 2.
Ro-



INDICE.
Roma, nunca sojuzgó al mando, hasta que fue goberna

da por Monarchía en tiempo de Cesar Augusto, n. x f. 
pag. 9.

Y quánto padeció, siendo gobernada por muchos, n.14. 
pag. 236.

Del Oficio del Pretor , y otros de Roma, n. 11. y sig. 
alii. . . .

Si estuvo floreciente su Imperio quando los Principes 
eran sabios , n. 28. p» 119.

Romanos, fueron reprehendidos de Cicerón, porque 
menospreciaron su lengua Latina, y no querían leer 
libros sino en Griego , n. 13. p. 3 •

Romanos , cómo elegían Jueces, 11. 9. p. i ■ 
Romanos,elegían los Oficios, y Dignidades, hasta que

cedieron esta potestad en Augusto Cesar, n.i4.p.i7.
Romanos, justa, y debidamente obtuvieron el Señorío 

del mundo, alii.
Romano Pueblo, entiéndese hoy ser casi todas las gen

tes, Naciones, y Provincias sujetas á la Santa Iglesia 
Romana , aunque esentas del Imperio, n. 17. p. 18.

Romanos, erraron en la elección dc Barbario Filipo para 
Corregidor, siendo esclavo, n. 10. p. 16.

Romanos, por qué , como los Arcadios , trahian pin
tada la Luna en los zapatos por divisa de su nobleza, 
n. 10. p. 60.

Romanos , el caudal que hicieron de los nobles para 
los Oficios, y Dignidades , n. 19. p. 64.

Romanos , con qué ceremonias daban los títulos Mili
tares , 11. 30. p. 6 8.

Jubilaban , y premiaban á los beneméritos de la Repú
blica , n. 27. pag. 105-

Encomendaron á los Caballeros el gobernar , y juzgar 
con subordinación al Senado , n. f.p. m.

Romanos, quál tuvieron por lo mas importante al esta
do de la República, é Imperio , las armas , ó las le
tras, n. 2. pag. 124..........................

Quando apartaron la policía , y justicia de las cosas de 
la guerra, n. 1 2. p. 127.

No tanto premiaban la valentía del vencedor , quanto 
la justicia, y paz con que rigió el exercicio, num.23.
Pag- . ,T

Romanos, por qué causa alcanzaron, y tuvieron el im
perio, n. 4,-. pag. 1 ?7« y n. 4- P^g-

Por que desterraban los Ciudadanos poderosos, n. 
pag. 143.

Quales eran las cinco leyes que hacían pregonar cada 
dia, n. 2 1. p. 147-

En qué manera, y por qué prohibieron el uso délas ar
mas , n. 61. p. 187.

Tenían Armería pública en el Capitolio , allí.
A quién daban , y por qué el derecho de traher espa

da , n. 7f. p. 190.
Mucho miraron en que no se diese por dinero lo que 

se debía á la virtud , n. 1. pag. 209.
Qué usaron acerca de durar los Magistrados poco , o 

mucho , n. 3. ysig. p. 243.
Exemplos, de quanto prefirieron el bien común al pro- 

prio , n. 4. p. i f i.
Quánto florecieron en la Justicia , n. n.p. 2 ¿4- 
Romanos , demás de matar los malos, los derribaban

las casas , n. ^7. p. x-¡9.
Tuvieron la Religión por firmeza del Imperio, n. 88. 

P. 2J1.
Y el secreto de sus Consejos en gran observancia,n.zi. 

P- 31 8.
Porqué trahian la figura de cqraaon colgada del cuello» 

n. 2. p. 327.

Qué ordenaron para evitar las dadivas de Jueces, n. 6. 
y io. p. 391.

Quanto profesaron la pureza en no recibir dones, allí, 
n. 1 f. y 1 6. y 11. 84. p. 419.

Privaban de Oficio á los Jueces codiciosos,n.76^.439. 
Lo que usaron en las rondas, y vigilias de la Ciudad,

n. 7. y 10.p. 443.
Lo que ordenaron contra los ociosos, n. 27. y sig. p. 

447-
Quándo usaron del gobierno de uno , n. 3. p. y 22. 
Porqué daban Señoríos á los nobles, n. f. p. 323. 
Senado Romano,si juzgaba las causas dc los Sacerdotes,

n. 24. p. 640.
Y los delitos atroces, n. 9. p. 789.
Y á quién nombraba por Pesquisidores, n. 1 f. alii.
De las ocho penas con que castigaban los delitos,n.218.

pag. 837.
Rómulo creó Senadores, y quántos , y con qué títulos, 

y de qué calidades , n. 17. p. 116.
Por qué no creó tantos Ministros para la guerra, como 

para la paz , n. 18. alii.
Rómulo, y otros Legisladores tuvieron por objeto la 

Justicia , y otros la Fortaleza, n. 31. p. 12 1.
Por qué ordenó , que los Alguaciles fuesen mozos , y 

quántos escogió , y cómo los llamó, n. 6. p. i 72. 
Distinguió los Ministros Divino,y Humano,n.4.p. k
Rondar , con qué recato , y cautela deben los Minis

tros de Justicia , n. 22. y sig. p. 446. Vease Algua
ciles , y Alcaldes de Corte.

Ruegos, no deben ser causa de perdonar á ladrones, y 
otros malos , n. f f. p. 178,

Ni ha de hacer injusticia al rico , ni al pobre,n.f 9.allí. 
Ruegos de Rey, y Superiores, si son mandatos,y quán

do , n. 63. p. 3 84- y n. 63. p. ¿7b
Si es inválido lo hecho por ruego del Superior , n. 69. 

Pag- 4H.
Rufián, de su castigo , y penas, n. 13. p. 444.

s
SAbiduría , y su definición , n. r. p. 70.

Sabiduría necesaria para gobernar, n. 2. alii. 
Sabiduría del conocimiento de Dios debe tener el Cor-»

regidor , n.4. p. 82.
Sabiduría, no entra en el alma del malo, n. 4. allí. 
Sabiduría , es conocer, y honrar los buenos, y castigar

los malos , n. 8. allí.
Sabiduría , si participa de astucia, n. p. 79. 
Sabiduría , está en los antiguos , n. 8. p. 98.
Por qué la pidió Salomón á Dios para gobernar, mas

que otra cosa, y también David , n. 9. y 10. p. 114.
En las Divinas Letras reputase por mejor que laforta-i 

leza , n. y 17. p. 128.
Sabiduría, para juzgar , si importa mas que fortaleza 

para pelear , n. 8. allí.
Si se defienden mejor los Reynos , y se gobiernan pos 

sabiduría, y leyes , que por armas , n. 2 y. p. 13 o. 
Sabiduría, y letras, si convienen para conservar las vic

torias , n. 39. p. 13 P
Sabiduría sin justicia, llamase malicia , n. 10. p. 31;. 
El dudár está cerca del saber , n. 3 2. p. 3 3 7.
Sabios, y virtuosos , satisfacense , y animanse viendo

premiar á los que lo son , n. 80. p. ff.
Los sabios, si fueron nobles desde el principio del mun

do , n. 3. pag. f 8.
Sábio , si pueda llamarse el que no es virtuoso , n. 7«
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El sabio , por qué tiene la boca en e! corazón, y el ne

cio tiene el corazón en la boca, alli.
Sábios, muestranse en el hablar, y callar á su tiempo, 

alli, y num. 47. p. 223. *
Sábios, si han de tomar consejo , n. n. y u, p, 7-e 
El sabio , si ha de decir Pensé, n. 14. p.
Por sábios gobernaron los Griegos sus Repúblicas , n.

9. p. 8?.
Sábios , si son mas á proposito para el gobierno , que 

los milites , n. 9. y siguient. alli.
Las Divinas letras , á qual consideran mas para el go

bierno político , al sabio, ó al fuerte , n. a. p. 1 u.
De los sábios se aprovechan las cierras, y los Reynos, 

y se guardan, y guian por sus consejos, n.n. p. 11 7.
El que sabe por si mismo , si es mas útil para el go

bierno , que el que depende de otros, n. 24. p. 118.
Los sábios , si han de gobernar , y los Reyes debrian 

serlo , n. 28. p. 119.
Los sábios,por qué dice la ley que han de ser Señores de 

los otros , alli.
Los Pueblos , y las gentes, si han dado la suma honra 

mas á los fuertes , que á los sábios, n. 3. p. 124. y 
n. 13. p. 127.

Reyes , si tienen mas necesidad de Soldados, que de 
Letrados , n- 13. alli , y n. 3 2. p. 131.

El sabio en las Divina letras , si es mejor que el varón 
fuerte , n. 16. alli.

Si son tan útiles en la guerra , como los fuertes , n.i9, 
y siguient. y 3 2. alli.

Quántos se escusaron de los Oficios públicos , n. 27. 
pag. 224.

Muchos sábios, y Santos , que fueron vencidos del 
amor , n. 67. p. 283.

Los sábios hablan, y obran consideradamente , num.r. 
pag. 3 x 7.

Sábios, y experimentados han de ser los Consejeros, 
n. 4. pag. 325».

Sábios muy viejos, que dudaban , y aprendían, n. 24. 
pag. 3 3<í.

De la permisión , que se daba á los sábios de declarar 
las leyes, n. 28. p. 34^-

Sacas vedadas, el culpado en ellas, si goza de la Igle
sia , n. ; í. p. 488.

Si pueden prohibirlas los Señores en sus tierras> n. y 8. 
pag. >44-

Y conocer de ellas, n. 1^4. p. $66.
Si las puede castigar el Eclesiástico , n. 69. p. Í12.
Y el Juez seglar contra Eclesiásticos, n. 117. p. 69 i. 
Sacerdotes, cómo se elegían entre los antiguos, n. 8.
.. pag. 2 y.
Mancos, ó contrahechos, si pueden serlo, y lo que so

bre esto ordenó Rómulo , n. 10. p. 107.
Sacerdotes, y Pontífices , qué jurisdicción tuvieron en- 
’ tre los Gentiles , y entre los Hebreos, n.io. p.y94- 

y n. O- p- £12.
Sacerdotes, son superiores á los Reyes , alli, y n. 12. 

pag. S96.
Castigos contra usurpadores del Sacerdocio, num. 89. 

pag. 618.
El Senado Romano, si juzgaba suscausas, n.24. p.íío. 

Vease Clérigos.
Sacos, si se comprehenden en la condenación del trigo, 

que vá en ellos, n. 106. p. 199.
Sacrilegio , el que le comete , si goza de la Iglesia, 

n. 47. p. 487-
Sal de conciencia, y sal de sabiduría, debe tener el 

Corregidor, n. y 2. p. 41.
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Salamanca, y otras Universidades del Patronazgo Real, 

en qlje están suhord¡nadas al R á sus Jueces,
n-5r4-p- 721. J
TeX’nr6 i' ?r° rata ’ 7 no mas al Corregidor , ó 
1 emente del tiempo que sirvieren , n. 2 3 v 19 

Cuanto.importa que los Tenientes tengan competentes 
ulanosp. E

se queden los Corregidores con el salarlo de sus 
Tenientes, n. allí.

Salario entero , si se debe al criado despedido sin cau
sa , n. 41. p. -4,.

Haga el Corregidor pagar los salarios, y deudas,y có- 
mo, n. J j. pag. 271.

orregi or , ó Embajor enfermo, si ganan salario , n.
22. p. Jtf2.

Salarios, ó derechos demasiados , si son cohechos,
'»i. y y. pag. 409.

Salarios de Jueces, debrian ser muy bastantes, y no lie- 
var derechos , n. 72. y 73^.41;. y n. iy. p. y 39.

Salario de Escribanos de juzgados , n. 23. p. 42-. 
Jueces Ordinarios de Señores, si pueden llevar saLrios 

por Comisiones en el mismo estado, 11. 1 ¿3. p. yyy. 
Salarios á costa de culpados , si pueden llevar ios Pes

quisidores de Señores , n. 107. alli.
A cuya costa se ganan los Alcaldes Mayores de Seño- 
fip5.’ "•p:
ti tclesiasticojsi puede hacer pagar salarios de Abo \a- 

dos, y Procuradores de su Audiencia, 11. .31 p 6^
Y si debe pagar los de Algua-Ji , y Guardas del h.ez 

seglar , que le remite preso algún Clérigo , n 3^9 
Pag: 74?.

Juez sin letras salariado , si puede cobrar Asesorías, 
n» y?, y <so. p. 778.

Juez executor , si puede dexar el salario, y llevar déci
ma, n. Í2. p. 779.

O llevarla , y otros derechos , no teniendo salario, 
n. í j. p. 779. y n. ?p. 79(í>

No lleve mas salario del asignado , y de la pena de 
ello , n. 6). alli.

Y no asignándose alguno, si puede recibir comidas, alli.
Y cobrar salarios de quien le detiene en pagarlos, nu

mer. id. alli.
Y cobrar dos salarios haciendo dos Comisiones , alli,

y n. 24Í. p. 84+.
Concedido el oficio, si se concede salario,n. 3 í. p.79 <s. 
Salario de Juez , Escribano , y Alguacil comarcanos, 

n. 44. p. 798.
Justifique mucho el Juez seglar los salarios, que cobra 

de Eclesiásticos , ó Caballeros de Ordenes , n. 128. 
pag. 3 16.

Al escribano , que el Pesquisidor envía al Consejo, 
que salario debe dár , n. 208. p. 8 3 y.

Y á Escribanos ayudantes, n. 209. alli.
Si debe executar sin embargóla paga de ellos , n. 238. 
, pag. 842.
Asegúrese de los que hace pagar á sus Oficiales, alli. 
Si el Consejo los manda volver , quien los volverá to

dos , alli , y n. 2yy. p. 84Í.
Si puede casar, y repartir salarios, n. 239. p. 842. 
Del salario de Pesquisidores , alli.
Si los pueden cobrar de ¡da , y buelta , y á quántas le

guas por dia , n. 240. alli.
Y si es lo mismo en otras personas , alli.
Y qué si rodea por respetos justos ,11. 241. alli.
Y si anduvo en pocos dias lo que havia de caminar en 

muchos, n. 242. p. 843. y n. 243. alli.
Pesquisidor,si llevisalario estando enfermo,11.243.allí».
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o vacante , esperando prorrogación, n. 244. alli.
O si haciendo la Comisión en pocos dias, por su mu-

mucho trabajo podrá llevar salario de los que le so
braron , n. 24í- alli.

Haciendo la pesquisa en su distrito, si podrá llevar sa
lario contra los dc fuera dc él, n. 246- P- 844.

Cóm<? le lleva de los culpados, n. 247* alli.
Y de los Ministros de Justicia , siéndolo , alli.
El que pide Pesquisidor, si ha de dár fianza de pagar 

los salarios, no haviendo culpados, n. 248. alli.
Segunda Comisión , si se entiende con los salarios, y 

atributos dc la primera , n. 249. alli.
Del abuso dc cobrar salarios de los no culpados, n. 2 y o. 

y 2 y 1. allí.
Y de apremiar á vecinos ricos, que compren bienes de 

delinquentes para pagarlos , alli.
De la nulidad de las tales ventas,y castigo de los Jue

ces , dicho , n. 2yo.
De los cómplices mancomunados, si se pueden cobrar 

salarios por otros, dicho n. 2y 1.
Y pagándolos, si se les dará lasto , n. 2y2. p. 846.
Del abuso de trabar de culpas leves para cobrar sala

rios ,11. i y 3. alli.
Exhortación á Pesquisidores sobre los excesos en esto, 

y en los repartimientos de salarios , alli.
En especial contra Eclesiásticos, y Caballeros de Orde

nes , v Familiares , 11. zy4 ;uli.
Por la revocatoria de la sentencia del Pesquisidor , en 

que se mandan volver á la parte sus bienes , si po
dra ser executado á que los vuelva él , y todos los 
salarios, no haviendose hecho juicio con él, n. zyy. 
alli.

El Receptor , ó Comisario , para solo averiguar, ó 
sustanciarla causa, si puede repartir , y cobrar sa- 
lai ¡os , n. 2)6. p. 847.

Y guarde sobre ello la Comisión, alli.
Salarios de Alcaldes de Corte , quándo salen á Comi

siones , n. 62. p. 849.
Salgavina en Armenia , si fue fundada por Noé , n. 9. 

pag. 8.
Salomón, pidió á Dios sabiduría para gobernar, y Da

vid también mas que otra cosa ,0.9. y 10. p. 114.
Salomón, y otros, que fueron vencidos de amor lasci

vo , n. 67. p. 2 8 3.
Samuél, Juez de Israél, muy incorrupto, n.16. p.39y. 
SanLazaro,Orden Militar.Vease Caballeros de Ordenes. 
San Miguél , Orden Militar, alli.
Scipión Africano , y otros , que fueron de poca edad 

constituidos en grandes Dignidades, n. 22. p. roí.
Qué respondió á quien le dixo que peleaba poco,n.29. 

pag. 130.
Secn to , y concordia haya entre el Corregidor , y sus 

Oficiales, n. y 1. p. 162.
El secreto, y ocultación, si arguye delito, 11.14. p.311. 
Encomiéndase el secreto en lo divino , y en lo natural,

n. 16. 17. 1 8.y 32. p. 317.
Y lo que en esto usaron los antiguos, n. y. p. tfy y.
Y á los Pesquisidores, n. 24. p. 319. y n. y 8. p. 801.
Y el secreto del Rey, y de los Ayuntamientos, y Seño

res , n. 19. 20. 32. y4i.p. 318.
Prodición , y trayeion , y falsedad , si se comete por 

revelarle, n. 21. y t8. alü.
De su observancia entre Romanos, Areopagitas, y Ve

necianos, n. 22. y 23. allí.
Encomiéndase á los Abogados, Testigos , y Escriba* 

nos, n. 2y. z6. y 17* alli.
Y á los Adalides, ó Exploradores, n. 2 8. alli.

Y de les que abren las Cartas de otros , ó del Rey , ó 
Procesos, n. 29. 30. y 31. p. 3 20.

Encomiéndase el secreto de los amigos , y de las cosas 
domesticas, n. 31. y 42. alli.

Si se puede interrogar al reo lo que está secreto , y de 
que no hay información, n. y9. p. 3 2y.

Del secreto celebrado por Historias , n. 60. alli.
Sede vacante, qué puede proveer, y exercer el Cabildo,

n. 23. p. i9.
Semiramis, si halló los metales , n. 20. p. 117. 
Senadores, ciento creó Rómulo , y cómo los intituló,

n. 17. p. ni.
Senado Romano, quándo estuvo tímido, y mudo , n.

12. p. I27.
A los privados del Senado , si se les quitaba la Toga, 

que era la insignia, n. 20. p. 238.
Señai , y hierro , quién fue el primero que le puso á 

los ganados, n. 10. p. 8.
Señales exteriores del cuerpo, si arguyen los vicios , ó 

virtudes del animo , n. t. p. 104.
Virtudes , si vencen señales , n. 14. p. 118.
Señor, si puede libremente quitar su Mayordomo , y á

su Procurador , n. 41. p. 241.
Del nombre Señor , y su derivación, n. 2 3. p. y 30. 
Señores de Vasallos, si pueden quitar las Varas á los

Alcaldes Ordinarios, y Mayores, n. 26.p. 239- 
Cómo deben obedecer los mandatos Reales, n. 66.

pag. 3 8 y.
Quando delinquen , cómo ha de proceder el Corregi

dor ,n. 46. p. 4y 6.
Por qué causa fueron creados, n. 4. p. 67 1. y num. 8. 

pag. yz6.
Quándo, y cómo señorearon, y gobernaron las Provin

cias , alli.
Si eran temporales sus Señoríos , y Oficios, alli.
Titulos de Condes, y otros, si son perpetuos, num. 6'.

pag. y 24.
Los titulados, y los Obispos, son del Consejo del Rey, 

n..7« p. ytf.
Y Vicarios <^e los Reyes, y la firmeza dc su estado , y

Corregidores perpetuos, n. 9. alli , y 0.226. p.y 82.
Como son constituidos por Dios , n. ir. alli.
Están obligados á visitar sus tierras , n. 14. p. y 27.
No dén los Oficios de Justicia en pago de salarios,

n. 1 y. alli.
No receten malhechores , y cumplan requisitorias, 

n. 16. alli, y n. ioy. p. yyy.
Y remátenlos, aunque sea á sus inferiores, num. 212. 

pag. y 78.
Darán estrecha cuenta del gobierno de sus tierras , n.

17. p. yt9.
Son obligados á guardar las leyes, n. 19. alli.
Y si pueden arbitrar , ó pasar de ellas, n. 186. p. y 72- 
Pueden llamarse Señores, y en qué se equiparan á los

Reyes , n. 21. y 23. alli.
Señores libres , equiparanse á Reyes, n. 19. alli. 
Señores , llamanse Ricos ornes , n. 21. p. y 29.
Son sujetos al Rey , y á sus llamamientos , n.12. alli,

y n. 67. p. y4y. y n. 88. p. y yo.
Del nombre Señor, y por qué se llaman Señores, n.23.

alli.
El Señorío particular con Vasallos, qué origen tuvo, 

n. 14- p. y 30.
Señores de Vasallos, qué calidades debrian tener, nu- 

mer. 39. p. y40.
Si pueden usar su jurisdicción segun la costumbre, n.

40. pag. y41.
Y



Y elegir Jueces , y compelerlos , n. 41. alli.
Y Escribanos, y quáles, y con qué exercicio*, n, 43. 

y sig. alli.
Si pueden arrendar las Escribanías, n. 47. p.
Si deben tener su cierra , y caminos seguros, n/4?. 

alli.
Y dár cuenta de los maleficios , que se cometen en 

ella , alli.
Si pueden tomar residencia , y cuenta á los Concejos, 

n. fo. alli.
Quándo puede el Rey entrar en la jurisdicción dc Se

ñores, y suprimirla, n. yx. alli, y n. 83. 8y. y 
8f. p. y4s>.

Y visitar sus Escribanos , alli.
Si fundan su intención en el Señorío de las tierras de 

sus Pueblos , n. yz. alli.
Si han de ser consultados sobre el castigo de Regidor, 

ó persona de calidad , n.y f.p. 5-43.
Si pueden condenaren cárcel perpetua, y commutar 

las galeras, n. y6. alli.
Si sus Jueces gozan como los del Rey de preeminencias 

estando en Residencia , n. y 7. alli.
Si pueden hacer Ordenanzas, ó Ediétos de no traher 

armas , ni sacar trigo , y otros , n. y 8. alli , y n. 
128. y 131* P- 710. y n. xn. alli.

Si preceden en los asientos á los Pesquisidores , n. yy>. 
pag. y 44*

Si el vasallo ha de pedir la venia al Señor para deman
darle , n. 60. alli.

Quándo al Rey , ó al Señor se dá Coadjutor, n. tfr.
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pag. y 44-
Si pueden dár licencias para salarios de proprios, n. 

62. alli.
O para arrendarlos, ó enagenarlos, n. tí 3. alli.
O dár premio de ellos al que prende delinquente , n.

¿4. alli.
Si pueden condenar en despreces, y penas Fiscales, n. 

<íy. p. y4y.
Y en confiscación , n. no. p. yy¿.
Señoras de Vasallos, si pueden gobernar , y juzgar, n. 

¿y. p. y4y.
Y si se les debe la misma honra que á los maridos, n. 

2iy. p. y 81.
Si pueden usar de Regalía , alli.
Y nombrar Jueces de primera instancia , que conoz

can con los Alcaldes Ordinarios, num. 74. pag. 
y 4í.

Quándo compete á los Señores la segunda instancia, n. 
7í. alli.

De Jueces Ordinarios, y de Comisión de Señores, an
te quién se apelará , n. 75. y sig. alli.

No impidan las apelaciones, ni las quexas para ante el 
Rey , n. 80. y 81. p. y 48. y n. 107. p. y y y.

Qué pena tienen por tratar mal sus vasallos , num. 82. 
Pag. Í4-9-

Y si es disculpa decir, que el Rey carga a lo suyos, n. 
84. alli, y n. í21. p. yy8.

No pueden adquirir las regalías , ni la suprema juris
dicción Real, n. 87. p. y yo. y n. 218. p. y 75».

Y si puede el Rey revocar las dadas, alli.
No pueden alzar las fuerzas de los Eclesiásticos, num. 

90. p. 3íi.
Si puede el Rey mandar á los Señores que muestren sus 

Titulos , n. 5»2. alli.
Señores, con quién fundan su intención en sus Seño- 

nos , alli.
Si pueden llamar Palacio su casa, y Corregidores á sus 
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Alcaldes Mayores, n. <>3. alli.

172OCp?S7™C.n°reS para administrar sus haciendas, n< 
O examinar , y aprobar Escribanos, n. 96. alli

ces “n0" 7.ey1sigleaíífn ’ 7 trataraienc° de sus Jue-í 
Si pueden remitirla; pen’as legales , num. y

Y advocar las causas, n. xoo. alli.
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C" que el •'«‘Piador del Rey
X cáor ■p2rl qui‘,‘ s°" > "um

Y c" aPebc‘on del Juez de Señor ván í Chanci- 
U-ieua , n. x x 3 - alii.

isco de Señores, si denc los privilegios del Fisco Real, 
n. II4.p f í7.

1 P ude"admitir Puía delquarto en sus Alcavalas, n.

Y pedir posadas , ó presentes , ó otras imposiciones 
n. 11 6. y Sig. alli.

Y qual costumbre basta para esto , n. 11 8. alli. 
Exhortación sobre la justificación de las imposiciones,

n.x 15.. all¡. r >
Si bastan contra ellos en esto menores probanzas, num

izo.p. yyg.
Si pueden compeler á sus vasallos que hagan guardias, 

n. 12x. alli.
Y si pueden alzar destierros precisos , n. 122. alli.
Y conceder perdones de muerte, y quitar ahorcados, 

il. X24. p. yy?.
O conceder inmunidad á los delinquentes , alli.
O Provisiones de espera , n. 1 xy. alli.
O de amparo, n. 126. alli.
Mostrencos, si pertenecen á Señores , n. 132. p. f<Í2.
Si pueden cometer lo que es meramente personal n.*

134-alli.
Jueces de Señores , si pueden executar sus sentencias, 

n. 13 y. alii.
Sus Pesquisidores , si pueden castigar al perjuro n 

13 <í. alii.
Si pueden mandar executar sin embargo , n. 137. alii.
Y vedar la caza como el Rey , n. 13 8. alli.
Jueces de Señores , si pueden castigar sus injurias , n. 

140. p. y ¿3.
Señores, si pueden residenciarlos Concejos con quien 

litigan , n. 141. alli. n
Y quitar el derecho de tercero como el Rev-, n. 142.

alli. 1
Jueces de Señores, si pueden multar , n. 143. alli. 
Quales Señores pueden batir moneda, n. 144. alli.
Por la muerte del Señor , si espira el Oficio de su Al

calde Mayor , n. i4y. alJ¡.
Si pueden anular las sentencias pasadas en cosa juzgada*

n. i4í,p. JÍ4.
Bbbbbb 2 y
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Y suscitar la instancia fenecida, n. 210. p. y 77.
Y conceder franquezas de tributos, n. 147. y 176. alli.
Y poblar , y dividir términos , n. 149. alli.
De cuya hacienda han de pagar á sus Alcaldes Mayores, 

n. iyo. alli.
Si pueden conceder emancipaciones, n. iy2. p. ytf y.
O licencias para vender, ó arrendar, ó romper valdios,

n. in. alli.
O dár solares para casas , ó huertos , alli.
Si pueden conocer dc sacas de cosas vedadas, n. 174.

alü.
Si pueden sin causa amover los Alcaldes Ordinarios, y 

sus Jueces , n. 2tf. p. z 39. y n. 1 y y. p. y 66.
Si pueden dexar dc elegir Alcaides Ordinarios de la no« 

mina del Concejo, n. iff.y iytf. aili.
Alcalde Mayor de Señor, si puede prender al Ordina

rio , n. 4y 7. alli.
Señores , si pueden dár licencias para alistar Moriscos, 

n. x y9. alli.
O para echar sisas , ¿derramas, n. itfx-p. ytf 7- 
Si pueden prevalerse de las haciendas de sus vasallos en

urgente necesidad , n. xtf2. alli.
Jueces de Señores , si están sujetos á Pesquisidores del 

Rey, n. 163. alli.
Señores , si pueden ser Jueces en sus causas por juicio 

de sus Ministros , n. 164. alli.
Si pueden conceder legitimaciones, n. itff. p. y<í2»
Y cortar los montes públicos , n. itf3. alli.
E imponer tributos , n. itf9. p. yí9.
Y restituir en la buena fama, n. 170. alli»
Jueces de Señores, si pueden proceder contra Pesqui- 

sidores del Rey , n. 171. alli.
Señores , si contribuyen para edificios públicos, y 

otros pechos, n. 173. alli.
Si haa de scr Hijos dalgo los Señores de Vasallos , alli. 
Señores titulados , ó descendientes de ellos , si pecha

rán pendiente el pleyto dc hidalguía , n. 174. pag.
Í7o.

Señores , si cortan , y se aprovechan , y contribuyen 
como dos vecinos, n. 17y. alü.

Y si para gozar han de residir en el Pueblo , n. 198. 
y sig- p. J7f.

Contra Señores, quando cometen trayeion sus vasallos, 
n. 177. y 178. p. j7o.

Si pueden mandar juzgar de plano , n. i75>. p. y 71. 
Causas de diez mil maravedís abaxo , si ván en apela

ción á los Ayuntamientos cn tierras de Señores , n. 
180. alli.

Jueces de Señores, si llevan sus partes de lo que se 
confirma en las Chancillerías, n. 181. alli.

Si usan de la clausula De plenitud de potestad , n. 182. 
pag. í7z.

Y dc la De cierta ciencia , y No obítante , n. x 8 y. zlli.
Si les deben dár sus vasallos carros, y bagages, n. 183.

allí.
Si pueden hacer Autos fuera de sus tierras, n. x 87. y 

188. alü.
O sobre negocios de un Pueblo en otro suyo distinto, 

alü. 7
Qué debe proveer quando el preso se presenta ante él, 

n. 189. al.i.
Alcalde Mayor de un Partido , si puede mandar á los 

Ordinarios de otro Partido distinto , n. xío. pag. 
J74- _ ,

Sus Pesquisidores, como dán los pregones contra au
sente:. , n. 19 x. alli.

Si pueden contratar con sus vasallos, num. apa. y sig.

alli.
Si pueden adehesar sus tierras, y términos , n. 194. 

alli.
Y conocer de delito de falsa moneda , n. 19 y. alli.
Sus Jueces de Comisión , si pueden interpretar sus sen

tencias, n. i^tf.
Si pueden dár licencia para que ante un Notario se ha

ga testamento, n. 197. alü.
Sus Alcaldes Mayores , si pueden tener Tenientes, n. 

202. p. y 76.
Si pueden como el Rey testar sin solemnidad, n. 20 Jj» 

alii.
Y hacer Villa á alguna Aldea , n. 2oy. p. y 77.
Sus Jueces, quánto pueden durar en los Oficios*, num. 

2otf. alli.
Si pueden discernir tutelas de hijos de Grandes, num. 

207. alli.
De sus casas, si pueden ser sacados los delinquentes, 

n. 208. alii, yn. x3.p. 47y.
Si pueden dár licencia para traher armas , n. 221. pag. 

Í78.
Si pueden ser recibidos con cruz , n. 213. alli.
Y conocer de casos de Corte , n. 214. alü.
En tierra de Señor, el Juez Eclesiástico nombra tercero 

en discordia con el seglar , sobre si vale la Iglesia 
al delinquente , n. 2 x y. alii.

Señores, si heredan los bienes vacantes, n. ní. alü. 
Si pueden llamarse Principes , n. 21 8. allí.
De quáles delitos no conocen en Francia , alli.
Qué privilegios tienen , n. 226. p. y 82.
Si pueden ser presos , ó condenados sin consulta del

Rey , alli.
O sin ella difinidos los pleytos sobre sus Estados, alli» 
El Eclesiástico, si puede castigar a quien los echase dc

la tierra , n. 12 3. p. 627.
Señores de Vasallos, si pueden como el Rey mandar sa

lir de sus tierras a los Obispos , y Eclesiásticos es
candalosos , y condenarlos tn las temporalidades, n. 
í2. p. 672.

Juez de Comisión del Rey en tierras de Señores , si ha 
de presentar su titulo en Ayuntamiento , n. 148. p. 
y6y. y n. 28. p. 771.

Señoríos, contratos, y propriedad en las cosas, por 
quál derecho esta introducido , n. 12. p. 8. y n. x. y
10. p. y22.

Si se dirá que tiene Señorío del animal el que vá en su 
alcance , n. 108. p. 200.

Por qué daban los Romanos Señoríos á los nobles , n. 
y.p.yu.

E11 la venta de Señorío de Vasallage, quándo se com
prehende la jurisdicción , n. 70. y 7y. p. y46.

Señorío , si se prueba por la jurisdicción en segunda 
instancia, n. 78. alli.

Señorío supremo, si se puede apartar del Rey , n. 87. 
p. y yo. Vease Titulos , y Señores.

Sentencia, si vale dada por el Juez que no havia estu
diado los diez años, que dispone la ley, n. ¿6. p.8 8.

Si es necesaria para inducir la privación puesta por ley, 
n. 30. p. 103.

Si será nula la sentencia del Corregidor dada sin Ase
sor , n. 8. y sig. p. 1 y 2.

Exhortase al Corregidor, que no sentencie pleytos de 
entre partes en que haya probanzas, n. xy. p. 1 y 3.

Si valen los Autos hechos por el Juez vecino, ó natural,
n. 26. p. 1 y7.

Quando la seinencia, ó parecer del Corregidor es noto
riamente injusta, ó en caso de duda, qué debe hacer

el



el Corregidor , n. 41. y 41. p. iío. 1
Sin sentencia no reciba el Alguacil su parce de las de

nunciaciones , n. 28. p. 178.
Pilatos dió sentencia iniquisima contra Christo nuestro 

Scfior por medio de los Judíos , n. z6. p.
No sea el Juez fácil en revocar sus Autos, y sentencias, 

ni por via de nulidad , n. 76. y 77. p. 2 88.
Si debe dár razón del motivo de la sentencia, n. 38. y 

5 >• p- >22.
Sentencia contra opinión común , si es nula como con

tra ley, n.5>. p. 343.
Sentencia dada , según costumbre , si se dirá arbitraria, 

n. z9. p. 3 7 3-
Sentencia de Juez dadivado, si es nula, aunque no se 

apele , n. 31. p. 401.
O la del árbitro, alli.
Sentencia, si puede darse á la cosa para que comprehen- 

da á su dueño , n. y. p. y z 3.
Jueces de Señores, si pueden executar sus sentencias, n, 

Hy. pag. ye».
Quién puede deshacer las sentencias pasadas en cosa 

juzgada , n. 14Í. p. y *4.
Y suscitar la instancia fenecida , n. tío. p. y77.
Quáles Jueces pueden interpretar sus sentencias, n. rytf.

P- Í7P
Eclesiásticos, si pueden dár sentencias de sangre, n.24. 

z9. y 31. p. 600.
Si debe el Juez seglar executar las sentencias injustas 

del Eclesiástico , n. 176. p. 619.
En duda se debe dár consejo y sentencia por lalglesia, 

y Religión, n. iz. p. 617.
Sentencia absolutoria, si puede dár el seglar en favor 

del Clérigo , ó del Soldado que tiene otro Juez, n. 
16. p. 66 3.

O anular su sentencia en favor de Clérigo , num. 212.
. P-721.
Si puede el Juez seglar sentenciar en Iglesia , n. 277. 

P- 7 1 < -
Sentencia de Juez inhibido dada antes que le conste de 

la inhibición,si vale, n.23.p.7J>3. y n. 101. p.yy4-
Pesquisidor , que por dádivas , ó dolo sentenció ini- 

quamente, si puede ser punido por el Ordinario, n. 
113. p. 812.

Quál Juez podrá cobrar derechos de homecillo, el que 
condena en él, ó el succesor ante quien el reo se 
presenta, n. 182. hasta 188. p. 828.

.Mire mucho el Pesquisidor cómo sentencia los ausen
tes , n. 19 3. p. 8 31.

¿i debe sentenciar las causas atropelladamente , si le 
falta término, n. 19?. P- 832.

En sentenciando el Delegado , si acabó su Oficio } n.
. 214. p. 83*.

Si puede interpretar su sentencia , n. 2 1 y. allí.
Y cómo debe executar las sentencias contra ausentes en

- lo pecuniario, n. 224; p. 835*-
Y dexarlas al Ordinario para que los prenda, num.2¡9.
- p. 84¿. ; ‘ :
Sepulturas de los nobles, Si tenían en ellas antiguamente

lamparas perpetuas , y olorosas, n. xy. p. 6j.
■Si puede el Eclesiástico impedir la sepultura al cuerpo 

muerto , n. 13 7. p. *30.
Sobre derecho de sepultura , si conoce el Juez íeglar, 

n-i4V. p. 72í». .
■Servicio de criados, hagale pagar el Corregidor, y cé- 

mo , n. j j. p. 271.
•Servicio, y Montazgo, de qué , y ante qué Juez se co

bra del Clérigo, n, ur-pj 696'
. Torn. [.
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SCj' "a°S n?takles de dinero , que hicieron los ReynoS 

de Aragón , y Castilla á sus Reyes , n. 196. p.738. 
1 a , y freno, y otros aderezos, si se incluyen en la

condenación del caballo dañador , n. 10*. p. 199.
1 encio, bebese tener en lo que no se sabe bien hablar,

nz- 47- p. 223.
Quánto importa saber callar , alli.
Simonía , si se contrahe vendiendo Oficios de Justicia,

«• 14. p. 2 12.
O dando , ó recibiendo en el juicio Eclesiástico, 11. 60, 

pag. 41 r.
Quién castiga la simonía , n. í8. p. 61 2.
Si puede el Rey desterrar del Obispado al simoniaco,
.»•*) p. 671.

Simulación , si debe el Juez usar de ella , n. 9. v sie. 
. P- 5 «y. B

Sindéresis, quál se3 , n. n. p. <íi.
Singularidad en las opiniones, quán dañosa , y evitable 

t « , 11. 7. p. 2.
Sisas , con cuya licencia pueden echarse, n. 16 t. p. y 67. 
Reyes, y Señores , si las pagan para edificios públicos,

»• i73. p. Í69.
Si las pagan , y quándo Eclesiásticos , y quién las co

bra de ellos. Vease Tributos.
Señores, si pueden dar licencias para echar sisas, ó der

ramas , n. 1 iS>i.pag. y67.
Soberbia , y elación suelen nacer del poder , v riqueza, 

n. z.p. 142.
Huya de ella el Juez , n. r. y sig. p. 548.
No seaH los Jueces soberbios, ni arrogantes , u. 32. 

P- 3 4.
Sobornos de CatheJras , quién los castiga , num. 2 14. 

p. 721.
Sodomita, si les vale la Iglesia, aunque sea Clérigo, n. 

19. p. 477.
Detestación de este crimen, alli, y n. 67. p. *12.
Si le puede castigar el Juez Eclesiástico, alli.
Y el Juez seglar al Clérigo , n. ys>. p. 671.

^Soldados, si se le concedió nobleza desde el principio
del mundo , n. 3. p. y 8.

Si son mas necesarios al Rey, que los Letrados, n. 13. 
p. 127.

Si pueden traher todas armas en todo tiempo , y lugar,
. n. 77. p. i5> 1.

Si pueden ser compelidos á servir en la guerra , n. 15. 
p. 2 2 1.

■Tenian pena de muerte por usar viles oficios, nuna.5>4. 
pag. <s8j.

Juez seglar , si és<competente contra Clérigo, ó Solda
do , 11. 97. p. *8*.

-Clérigo , si debe contribuir para echarlos de la tierra, 
n. z9). p.7 3 8.

Y si. par esto pueden ser apremiados los vecinos á que 
presten , alli.

•Solón, y Licurgo ordenaron que se disesen las honras, 
y Dignidades á los viejos , n. 3. p. 69.

-Solón , y otros , si reprobaron la pobreza para los Ofi
cios públicos, n. 23. p. 148.

Tuyú.por muy importante el respeto á los Ministros 
de Justicia , n. 9-7. p. 207.

fueron sus leyes piadosas, y asi mas agradables , alli. 
Sordo , si podrá ser Juez, n, i6. p. 1 y4.
Si perderá las armas el sordo , y el que no pudo oírla 

campana de queda , n. y 5. p. 18 
Sospochoso, ni malicioso , ó astuto, si .debe ser el Cor

regidor , n. 24, y sig. p. 78. Vease Recusación , y 
Enemigo.
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Sportulas, qué eran en tiempo délos Romanos, y hoy 

qué son , n. 6<¡. p. 780.
Subdelegar. Vease Delegado.
Subditos, no se prenden en aprobar al Corregidor por 

la buena muestra que hace al principio, n. 84. p.y6.
Por grave cosa sienten los subditos ser gobernados de 

pLebeyos , ó ignobles , n. 23. p. 66.
Subsidios , si pueden los Reyes, y sus Jueces echar á 

Eclesiásticos en algunos casos , y cobrarlos de sus 
bienes, n. ay 1. p. 715». y n. 31 y. y sig. p.744* Vea
se Tributos.

Suceso , cómo se considera para dár castigo , num. 17. 
p. 51 i.

Succesor en el Oficio, si puede cobrar el homecillo 
condenado por el antecesor , n. x8 8. p.830.

Succesor en el Mayorazgo , si puede cobrar las penas 
I'isc.d.cs del delito sucedido en tiempo de su antece
sor , n. 1 89. alii.

Sumaria causa. Véase Causa.
Superior, si puede ser preso , ¿castigado donde come

tió el delito por el Juez inferior, allí, n. no.p.811. 
y n. 124. p, 8 1 y. Vease Consultar , Consejo Real, 
Oydores, y Consejeros.

Suspendido , ó privado de Oficio, si está obligado á 
manifestar su incapacidad , n. 29. p. 103.

Substituto, si ha de ser igual, y en qué al substituyen- 
te, n. 2, p. 1 y 1.

Si pueden los Alguaciles poner substitutos,n.iy.p. 17;, 
Y de los daños de permitirse , alii.
Sutilezas del Derecho, si son algunas veces dañosas pa

ra obscurecerla verdad, n, 16. p. 8y.

T

TAblagcr.o. Vease Juegos , Tasa del trigo , y de 
otras cosas , excediéndola los Eclesiásticos, si se

ra Juez competente el seglar , n. txa. p. 094.
Temistocles, de su valor, y vidoria, n. iy2. alii. 
Quanto se ayudó de los consejos dc los Areopagitas,

num. r 3 6.
Temor dc Dios, haya siempre en los Jueces, y no de los 

hombres, n. 26.27. y 28.p. 31 • y 4°- y n. 2 í- P-26^« 
Temor de la vergüenza, y deseo de la honra , y la ora

ción , quánto importen al Corregidor , n. y y, pag,
42. y n. 91. p. 294. /

Temor , no pervierta la Justicia , n. 19. alii.
Cómo pervirtió á P i latos contra Christo nuestro Se

ñor , n. 26. p. 269.
Temor en el Juez, si se causa de su mala conciencia, 

n. 29. alii.
El temor, y castigo es necesario para la conscrvacioft 

de la Repbúüca , n. y4. p. 277.
Si peca mas el que causó al Juez miedo, ó el Juez que 

se venció de él , n. y 8. p. 279.
Quál temor es necesario para usar de consejo, n. a3. 

pag, 3 3
Templanza , tenga el Corregidor en el comer, y be

ber , y del daño de lo contrario , n. 3 y. p. 34.
Templos, quáles se llamaron entre los antiguos, y quá- 

les Delubra, y Fana> n. 7. p. 474,
Y qué immunidad tuvieron,alii,n.4. y sig. Vease Iglesia. 
Teniente de Corregidor , si sucede á su Corregidor 

muerto , y cómo se ha de haber quando el Ayunta
miento quiere elegir , ó elige á otro , n. a2. pu8. y 
n. J4í- p- f¿4-

Quánto tiempo se requiere que haya estudiado, 0.17.
y sig. p. 86,

Teniente natural del Pueblo , tomado para ausencias 
st ha de ser examinado en el Consejo , n. 23. p ^8’ 
yn.!í. p. iy4. •

Si han de examinarse en el Consejo todos los Tenientes 
de qualesquier Pueblos, 11. 27. p. 89.

Con las letras-, y buenas partes del Teniente se ha de 
suplir la impericia del Corregidor, n. 31. p.,s>o.

De los daños que causan en la República los Tenientes 
imperitos, n. 3 3. y 42. allí. *

Y los que padecen otras faltas, n. 42. alii.
Tenientes,si pueden lo que los Corregidores,n.6.p. 1 y , 
Tenientes, si pueden nombrarse sin facultad Real n

. IO: pag- ifJ. ' ’
Si está obligado el Corregidor á nombrarle , y senten

ciar con su parecer , n. 6. y.sig, alii.
En qué casos el Corregidor podrá sentenciar sin Te

niente , n. 11. y sig, alii.
Calidades del Teniente, y de otro Juez Ordinario, n. i 6 

p. iy4-
Tenientes, y Corregidores , si han de jurar el Consejo 

alii. ' *
Si pueden serlo, donde son casados,ó tienen deudos,alii. 
Importa que tengan competentes salarios, n. 17.p. 1 y /

y n. 2, p. 209.
Donde no ha de haber mas de un Teniente, si podrá el 

Corregidor nombrar mas, n. 19. all-¿ y 0.30^.772.
Y donde ha de haver dos, si podrá nombrar soio uno*

n. 20. alii. *
Un Teniente , si puede nombrar á otro, n. a 1. p. x y 
Donde hay dos Tenientes, si puede uuo despachar por

el otro , n. zz. allí. r
Si puede serlo en su tierra, n. a 3. y sig. allí.
Si es válido lo que provee el Teniente natural ó veci

no, 11. 16. alii,
Qual se dirá Teniente vecino, ó natural, n. »4. p ¡ f7 
En tiempo de peste, si podrá ser Teniente cf natural’

o vecino , n. zy. alii, ’
O por pocos dias,n. 28. alii.
Tenientes vecinos causan grandes inconvenientes, allí 
Donde el Corregimiento es ténue, si podrá ser Tenien

te , el natural, ó vecino , n. 29. alii.
O en los Corregimientos ultramarinos , n. 30. allí.
O si el Teniente fuese eminente en ciencia, n.31. allí.
O para Comisiones, y negocios particulares, n.j 2.alii. 
Teniente, si ha de pronunciar los acuerdos de Justicia

que ordenare el Corregidor ,n. 33. aJIi.
Si es J uez Ordinario, ó Delegado, n. 3 6. p. r y 8. y n. r u 

p. 236. y n. 44. p. a4i.
Si es un Tribunal el del Corregidor,y Teniente,n. 3 8 .allí.
Y si podrá el Teniente conocer de lo que se comete al 

Corregidor, sin hacerse mención del Teniente , n 
38. p. iy9.

El Teniente, si podrá conocer en lo que el Corregidor 
es recusado, n. 39. alii. b

Si está obligado á los daños de mala sentencia , n. 4j. 
p. iáo.

Si tiene jurisdicción en propriedad subordinada al Cor
regidor , n.47. p. líi.yn. 10. p. 136.

Qué debe hacer el Teniente quando el Corregidor quie
re de hecho executar sentencia corporal injustamen
te, n. 48. p.i6i.

cuenta al Corregidor de los negocios graves, n.49. 
alii.

Tenga; concordia, y secreto con su Corregidor , y Ofi
ciales , n. y 1. allí.

Tenientes, por qué son tratados menos bien dclosCor- 
regidores, n. y4. p.

Si
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Si son reputados como sus criados, y quién llama escla

vos á los Vicarios, alli.
Varones insignes, que fueron Tenientes, y Asesores, 

n. yy. alli.
Teniente, si debe ser tan respetado como el Corregi

dor, n. y tf. p. i ¿4.
Pierde el animo , quando no es estimado del Corre

gidor, n.y 6. alli.
Si lia de tener el mejor asiento después del Corregidor, 

alli.
La injuria que se le hiciere, no la disimule el Corregi

dor , sino castigúela muy bien, alli.
Si fuere incorregible,quitele el Corregidor,n. y ?.p. 1 tf y.
Si debe ser amovido del Oficio por qualquier causa,alli,

v n.30. y sig. p. 23?.
Escuse mucho la fama, alli.
Si podrá un Teniente contra otro hacer proceso,y pren

derle, n.tf 3. p.i¿7.
Un Teniente si puede delegar la causa comenzada á 

otro Teniente , alli.
Dos Tenientes de un Corregidor , si son iguales en ju

risdicción, alli.
Si há lugar prevención entre ellos, alli.
Tenientes, correspondan, respeten, y sean leales á sus 

Corregidores, n.tf4. alli.
No murmuren,ni consientan murmurar dc ellos,ni ten

gan parcialidad con sus enemigos, alli.
No quieran hacerse cabeza del Oficio,ni sujetar á su 

Corregidor,alli.
Ni reprueben ,ó revoquensus acuerdos,ó Autos , alii. 
Los conocidos, y naturales dei Pueblo del Corregidor,

si son mas á proposito para sus Tenientes, alli.
Si por defedo dc Alguacil podrá trabar la execucion, 

n. 30. p. 178»
Teniente, si puede castigar, ó quitar la Vara al Algua

cil, n.38, p.181.
Tenientes,quán apensionadas toman las Varas de algu

nos Corregidores, n.x. y sig. p.xo?, c
Qué pena tienen, si/dánalgo por ellas, n.tf. alli.
Por ser vendibles estas Varas no se hallan hombres de

prendas para Tenientes, ñ.xtf, p. xrí.
Si puede uno ser compelido á ser Teniente, n.i.3. p.x 13.
Si puede ser quitado del Oficio por su Corregidor , sin 

causa consultada con el Consejo , n, 1, y por el cap,
XVI.p,x34- • . A, ..

No puede ser amovido un Teniente, como un Alguacil,
. n. xtf. allí.
Ni sin causa , y consulta del Consejo , n, jo. y sig. y 
1 . n.3 y. y sig. y n. 45. p. X40.
Y quáles causas serán bastantes, alli.
Teniente, y Corregidor, ayúdense en los Oficios,y ten

gan concordia, y paz entre sí,n.4<í. y sig.p.x4x. Vea-
. se Concordia. . , '
No porfié el Teniente á traher Vara', si el Corregidor

.se la huviere mandado dexar, y lo qne debe hacer, n< 
yz.p,2,-43.

Si convendría que el Rey nombrase los-Tenientes,n. y 3.

No hagan liberalidades feas en las cosas de Justicia al 
déxo del Oficio, m?i. p. x?4.

Si el Corregidor excede en hacer ausencia, si se subro
ga el Tenienre en su Oficio, n. 8. p- Jí9« yn, i4f* 
p. y¿4. ' ...

Teniente, si puede ir á .negocio con salario , n. 9- allí. 
Qué ausencia pueden hacer del Oficio, n.x y . y siguient. 

Teniente de Corregidor nombrado para las ausencias,si
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_ puede hacer Autos en presencia, n.31. alli.
Oficio de Teniente, si espira por muerte del Corregí»-

dor n.i4f .p .ytf4.
Alcalde Mayor de Señor , si puede nombrar Teniente, 

n-xox. p.y7tf.
Teniente Supernumerario, si puede hacer las Comisio- 

nes dadas al Ordinario, 11.3 4. y sig.p.772.
Y si haciéndolas, podrán resistirle , n. 3 y. allí.
Quándo el Teniente Ordinario no podrá hacerlas, n.40..

allí. Vease Comisiones , y Jueces Comarcanos.
Y si ha dc dár Residencia de las Comisiones,num. 194.

P- 8?x.
Teodosio, qué castigo hizo con pasión,y de la ley que 

estableció, n.ytf. p.3 8 7.
Teólogos para Obispos, si son mas á proposito , que

Juriscas, n. 14. p. 8y.
Teórica, y práttica de las leyes, si debe tener el Juez, 

num.28. p. 8?.
Y quál le es mas necesaria, ni?. alli.
Tercero del matrimonio clandestino , quién le castiga, 

n. 170. p. 711.
Tercero opositor Clérigo, quién será su Juez , n. 17Í.

R‘g- 7i x.
Tercero poseedor de heredad de Clérigo, si goza de al

guna esencion, n. 2 80. p. 7 3 y.
Quando puede ser admitido en execucion de Carca Exe- 

cutoria, n.4?. y sig. p.77y.
Tercias del Rey, ante quien se oobran , n. r y 2. p. 70;. 
Términos, y dilaciones de Jueces de Comisión , desde

quándo corren, n.n. p. 770.
Si pueden abreviarlos,n.2?. y sig. p.772.
Qué debe hacer el Pesquisidor , si le falca para acabar

el negofio, n.i?y. p.83 i.
Si pueden prorrogársela las partes de conformidad,nu- 

mer. i?tf. alli,
Y suspenderle por enfermedad, 0,244^.843.
Termino de Comisión, si es continuo, alli.
Términos, y mojones, quién primero los inventó en el

mundo, ij.ú. p.7. y n.i. p.y 32.
Quién funda su intención en el Señorío dc ellos, 11. y 2. 
p-y45• y mi 39.p.yíy.
Señores,si pueden poblar, y dividir los términos,n. 14?. 

alli.
Restitución de términos,cómo se juzga en tierras de Se

ñores, n, 1 84. p.y71.
Para compra de termino,ó jurisdicción, si contribuyen

Clérigos, n.rStf. p.7 j tf.
Cómo se han de medir, y contar para la Comisión de

JueX mas cercano, n.8.p.708. Vease Tierras yaldías. 
Territorio de la Iglesia,dc quál Juez es,n.itfo. p.707.

y num.í 3. p. Í97-
Y si le tienen los üoispos, dicho num. 14. alli.
Cómo se cuenca para la Comisión del Juez mas cerca

no, n.8., p.798.
Teséo, fué el primero que reduxo los Athenienses de 
. las Aldeas a vida Ciudadana, n. 3. p tf.
Si fue el primero que distinguió los Nobles de los ple-

beyos, y los honró,y en qué cosas,n. 18.p.tf4.
Tenuta de Mayorazgo con el Eclesiástico,si puede liti- 
. garse en el Consejo, n.iy7. p. 7otf.
Estas causas, si pertenecen al Consejo privativamente, 

alli.
Testamento,forao es nulo, si el hijo no fue instituido, 

n.3o.p.io3.
Quándo puede otorgarse ante un Notario,n. 147.p.y 75-, 
Testamento dc Rey,ó de Señor, si vale sin solemnidad,

n.xo3.p.y7í.
Juez



INDICE.9i6
Juez Eclesiástico , si conoce de cumplimiento de Tes

tamentos, y obras pías, n.104. p.di}.
Y el seglar, n.no. p.69 5.
Y el seglar,si puede executar el Testamento del usure

ro , ó incestuoso, n. 140. p.ájo.
Y abrirle, siendo heredero Clérigo, n. 168. p.710. 
Testamentario,siéndolo Clérigo, y lego, ante quién se

rán convenidos, 11.95. p.ázo.
Si puede ser compelido por el Eclesiástico, que haga su 

oHcio, n. ioz. allí.
Y á que acepte el Oficio, 0.41. p.zji.
Testigos de la aprobación , ó reprobación de los Jue

ces, quáles son mas idóneos, los pobres, ó los ricos, 
n. 1 2. p.;6.

Si se li.iee sospechoso el que se ofrece á ser testigo,nu- 
mer.6 3. p.49.

En qué pena incurre, si descubre su dicho,n. 26. p. 320.
Y de la testificación en los delitos ocultos,n.y 8.pag. 3 2y. 
Los jugadores, si valen para testigos, n.i8.p.44y.
Vér el rostro á los testigos , y á los reos,quánto im

porta, n 104. p.y y4. n.y i.p.799.
Quales Pesquisidores pueden castigarlos, n.i 3<£.p.y 62. 
Encomiéndase el castigo de testigos falsos, n.47.p-607. 
Redúzcanse á concordia para evitar perjurio, aili. 
Quándo puede el Eclesiástico compelerlos á que decla

ren, 11.84. p.íi 6.
Juez seglar, qué jurisdicción tiene contra Clérigo per

juro ante el, n.9 1. p.682.
Legos, quando pueden ser testigos contra Clérigos, n. 

144. p.703.
Juez seglar, si castiga testigos,partes, y tercero del ma

trimonio clandestino, n.170. p.711.
Comisión de Juez, si se prueba por testigos , num. 22. 

p. 77r.
Pesquisidor, si ha de examinarlos de nuevo, n.yo. y x.y 

B- p. 139.
Si debe mandar escribir sus turbaciones,y formas,n.y i- 

alli.
Si se les deben leer sus dichos para ratificarse, num. y 3 • 

aili.
Quándo se puede dár traslado de ellos sin sus nom

bres, n. y 8. p.8or.
Inquisidores, cómo los examinan, n. y 3. p.8oo.
De Jcli:o«, y de tachas de testigos, ó de partes,si pue

de conocer el Pesquisidor, n.7 y. p.804.
Y dár tormento al testigo vil,ó vário,n. 7¿.y 78. aili*
Y encausas civiles graves, n.79. p.8oy.
Y castigar al testigo falso, num. 80. aili.
Testigos examinados contra el reo ausente, si han de 

ratificarse, quando está presente,n.217. p.837.
Si cobran salarios de ida , y buelta, n.240. p.842. 
Tetrapoli, qué especie de gobierno de Ciudad tís, n.9.

pag. 8.
Tiberio Cesar, qué dixo de la ventaja de las letras á las 

armas n.41. p. 13$.
Y cerca del durar los Corregidores mucho en los Ofi

cios, n.4. p.24y.
Tiempo, es inventor de cosas nuevas, y registro de las 

viejas, n.3. p.z.
Quánto tiempo ha de haver estudiado el Juez , n. 17.
. y sig. y n.24. p.87.
Cómo se considera para el castigo, n. 14. p. 311.
Y para cobrar el Juez, ó Señor las penas, y derechos, 
11.1 88. y 1 89. p.8 jo.
El que se funda en tiempo, cómo lo ha de probar , nu

men 9. p.446-.
Para la jurisdicción en el castigo de los delitos , «i s$

considera el tiempo, quando se cometieron, ó quan
do se sentencian ,n.j4. p.604. y n.77. p.¿7 8.

Tierras Concegiles, quién funda su intención en el Se
ñorío de ellas,n.y2. p.y4j.

Tierras valdías, si pueden venderse, n.y 3. alii.
Cuyas se presume son las tierras despobladas,n. y 4.allí. 
Corregidor, haga restituir los valdíos,n.34.p.27i.
Rey, ó Señores, si pueden adhesar sus tierras, num. 194.

p. Í74.
Tinajas, ó cubas, si se comprehenden en la manda del 

vino, n.iotf. p.199.
Tyrano,si se hace el enemigo restituido á la dignidad, 

n.iy. p.237.
Muchos tyranos fueron destruidos por sus crueldades, 

n. ? 2. p.304.
Tiros y bayna de espada,si se comprehenden en la con

denación de ella, n.ioá. p.199.
Titulo de padre,si es mayor que el de Capitán,y otros, 

n.8. p. 112.
Padre de la Patria, qué titulo era, allí.
Títulos de las Dignidades, y Magistrados Romanos, 

n. 1 y. p. 116.
Títulos de Conde, y los demás , si eran antiguamente 

oficios temporales,y de administración, n.y. p. y 23.
Y si en España son perpetuos, n.í. aili.
Quién los perpetuó en Francia , y con qué condición, 

aili.
Del titulo de Duque,n. 2 y. p. y 3 x.
Del titulo de Marqués, n.2 7.p.yj4.
Del titulo de Conde, n.2 8. p. y 3 y.
Del titulo de Conde Palatino, n.34. p.y 3 8.
Del titulo de Vizconde, n. 3 6. allí.
Del titulo de Rico Orne, n. 3 7. y 38. aili.
De los títulos que hay en España, n. j 3. allí.
Si puede pedir el Rey á los Señores que muestren su»

títulos, n.9t. p.y y 1.
Quándo han de exibir sus títulos los Jueces de Comi

sión, n.148. p.y 6y.Vease Señores.
Toledo , en tiempo de los Godos se llamaba Ciudad- 

Real, n.224. p.724.
Y si en ella elegían los Obispos á los Reyes de Casti- 
• lia, alü.
Tonsura, y habito, cómo ha de traherse para gozar del 

fuero Eclesiástico, n.iO2. p.¿87«
Del habito, y tonsura, quién hade ser Juez, n. xoy. y 

107. allí.
Torcato, y otros,.que hicieron justicia de sus hijos, n. 

7x. p.287.
Tormento, si le daban antiguamente los Alguaciles en 

estos Reynos, n. 3 8. p. 181.
Mire el juez como arbitra en los indicios para darle > 

n. zo. p. 371.
Si puede darle, ó muerte por sola Carta del Rey, n.¿x„ 

p. 3 8 y. Vease Mandatos Reales#
O el Pesquisidor al testigo vil, ó vario, n. p.804. 
Testigo atormentado, si debe ratificarse, n.77. aili.
Y si debe ser atormentado en causas civiles graves, n^ 

75». p.8oy.
Del remedio , y eficacia del tormento, n.x y r. p.
Si se dá á falta de probanza,n. 1 y 2. y 1 y 4. allí.
De lor indicios para darle, n. 1 y4.
Y de los bebedizos para no sentirle, allí.
Si puede darse de Oficio , n. 1 y y. p. 8 2 j.
Si debe otorgarse apelación de él, a. iyá. y t y 7. allt^ 

y n. 162. p.824.
Y admitirse la recusación , n. iy8. iy9« y 164. allú 
Trabajo,y minias d; los Corregimiento*» iu 24-7 «ff-

p.nj. De
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De los díaos del ocio , y recomendación del trabajo, 

n. 27. y sig. alli.
Trajano , cómo elegía Ministros de Justicia , n. x 7. 

pag. 28.
Qué orden dió á un Gobernador , n. 10. p. 84.
Si se libró del Infierno por su gran Justicia, num. 84.

pag. 291.
Quán piadoso Fue con sus enemigos, n. 2;. p. 30J.
Si visitó casi todo el Imperio , n. 14. p. 327. 
Transacción, y paz hecha entre las partes , si debe

proceder el Pesquisidor , y cómo , n. 148. y sig. 
pag. 821.

Tránsfuga, si goza de la Iglesia , n. 3 2. p. 488. 
Trayeion , no se presume de los nobles , sino virtud,

n. 8. p. £0.
Si se comete revelando secreto del Rey , n. 21. pag. 

3 j 8.
O abriendo sus Cartas , n. 29. p. 310.
Al traydor , si le vale la Iglesia , n. 34. p. 488. 
Contra el Rey, y Señores, quándo se comete trayeion,

n. 177. y 178. p. f7o.
Y si lo es matar al Corregidor, ó conspirar contra él, 

alli.
O contra los Titulados, n. 178. alli.
Clérigo , si se dirá traydor al Rey, y si le podrá cas

tigar la Justicia seglar por ello , num. 1x4. y 1x3.
pag. £92.

Tribunal del Corregidor , y Teniente , si es uno mis
mo, n. 36. y 38. p. 1 y8.

Tribunos , qué jurisdicción tenían contra los Reyes, y 
Cónsules , n. 41- p- 274.

Tributos, si deben darse según la costumbre , n. 49.
pag. 37?.

Rey, y señores, si pueden imponerlos, n. i£9. pag.

Si se escusarán de pagarlos los que tienen hacienda en 
comunidad con Clérigo, n. 92. p. £20.

Y los Coronados, y ante qué Juez , n. 110. p. £91.
Si por defraudar tributos se enagenan bienes en Cléri

go , quién será Juez , n. 13 2. p. £98.
Y para cobrar el impuesto en heredad suya, n. 204. 

pag. 718.
El impuesto en fraude de las Iglesias no vale , n. 20;. 

pag. 7J9.
Ni sobre heredades de ellas, n. 2O£. allí. ,z
Tributos en casos lícitos, si pueden repartir a Eclesiás

ticos el Rey, y sus Jueces, y cobrarlos de sus bienes, 
ó ha de ser por orden de la Justicia Eclesiástica , n.

Iglesia,^Eclesiásticos, son libres de cargas persona
les , y de todos tributos por Derecho Divino , n. 
232. alli. .

Y por Derecho Canónico , n. 2 s 3 • am.
Y por Derecho Civil, n. xf4- a11’-
Y por Derecho Natural, n. 2ff. allí.
Y por Derecho de estos Reynos, n. 23 £. allí-
Y por Historias de Gentiles , n. 23?. a *• npn1e
El que impone tributos á Eclesiásticos, en q p

incurre , n. 23 8. p. 73i-
Son esentos de cargas mixtas, n. 239- a i.
Sus bienes patrimoniales , presentes , y uturos,

esentos como los Eclesiásticos , al i , y n. sig
Y sus bienes muebles , alli.
Si los Clérigos quisiesen pagar tributos , si

permitir los legos , n. 2£2. p-7 3alli
Y si pagando los Clérigos, perjudicaran al Cíe ’ > •
Clérigos de primeras Ordenes, y Coronados casados,
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son esentos de tributos, n. 2¿3. p. 73 2. y n. 2 8j. 
Pag. 7 3£.

Y los Caballeros de la Orden de San Juan, n. 2 £4- 
alli.

Y los que se han ofrecido con sus bienes á la Iglesia , n. 
í<Sí. alli.

Y los que labran las tierras de ella , n. 2££. alli.
Y los familiares , vasallos, ó esclavos de ella , n. 2 £7. 

alli.
Y los hijos, y mugeres de Clérigos , cómo se entien

de si son esentos de tributos, n. 268. p. 733.
Reyes , no pueden alterar la esencion de tributos de 

Clérigos , n. 269. alli.
Si deben subsidio , y contribución los Eclesiásticos en 

algunos casos , n. 270. alli.
Christo nuestro Señor , por qué quiso de su voluntad 

pagar tributo , n. 271. alli.
Eclesiásticos , si han de registrar sus bienes para pagar 

tributos, n. 272.alli.
Tributo de feudo, si le pagó Clérigo que le goza , n. 

273. alli.
O succcdiendo en heredad sobre que algún Concejo im

puso tributo temporal, alli , y n. 274. y 282.
Y qué si el tributo se impuso general, y perpetuo, n. 

290. p. 7 3 7-
Si deben dar posada solamente al Rey , y á su Corte,

n. i7). p. 734.
Y carros , bestias , y vagages , n. 278. p. 73 f.
Y Je ios trat js , y negociaciones , n. 279. alii.
Y ,i su heredad pasase a tercero poseedor , num. 280. 

al i.
Costumbre, si puede hacer tributarios á los Clérigos, 

n. 281. alli.
Y si pagarán los tributos corridos de la heredad , que 

ocupan de nuevo , n. 282. alli.
Y para redimir la vejación común , n. 284. p. 7 3£-
Y si poseyesen bienes contra Derecho , n. 28;. allí.
O p^ra compra de jurisdicción , ó de termino, n. 2 8£. 

alli.
O en cumplimiento de algún contrato , ó donación, n.

287. alli.
Frayles Terceros, si deben tributos , n. 288. alli.
O los Eclesiásticos , en quien por defraudarlos se hu-

viese hecho traspaso de alguna heredad, n. 2 89. alli.
O succcdiendo en heredad hypotecada a alguna carga, ó 

tributo , n. 290. p. 7 3 7-
O para guardar el Pueblo de peste , n. 291. alli.
O para coger langosta , n. 292. alli. 
ü para rescate del Rey , 11. 29 3* allí.
O para guardar las heredades , n. 294. p. 738.
O para echar Soldados de la tierra , n. 293. alli. 
ü para subsidio del Patrimonio Real , n. 29£. alli.
O para defensa de guerra , n. 297- y sig- P- 7 3 9.
O para guardar la Ciudad de enemigos , n. 301. pag.

74°- , irO para reparo de muros , n. 302- allí, 
o de otros edificios públicos , n. 304. y sig. allí, y n.

173- P- f69‘
O para la limpieza de sus calles , alli.
Y si deben dar sus vagages , y naves para ello , alli. 
Si es necesaria licencia del Papa,ó del Obispo para que

Eclesiásticos contribuyan en gastos de ui gente, y co
mún necesidad, n. 313 - y sig- p-744-y n. 324. p-747-

Por urgentísima, y común necesidad , si puede la Jus
ticia seglar cobrar tributos de Eclesiásticos, n. 3 x£. 
y 32 1. y sig. alli.

Y si los podran cobrar también de ellos los Concejos, y
otros
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otros contribuyentes, n. 312> p. 74*-

Caso notable sucedido á un Principe tributador de Igle
sias, n. p. 748.

Pechos , Tributos , Diezmos , y Alcavalas, si deben 
los Caballeros de Ordenes cstrangeras, n. 1?. p. 7;6. 
Vease Sisas.

Trigo descaminado, si en la condenación de él se com- 
prehenden los sacos , n. io<í. p.

La saca de ello , y de otras cosas, si pueden vedar los 
Señores , n. y 8. p. f44-

Excediendo el Clérigo de la tasa de ello , o de otras 
posturas, si es Juez competente el seglar , n. 122. 
pag. <ss’4.

Trípoli, Ciudad, de qué especie de gobierno es, num. 5. 
pag. 8.

Triunviros Capitales , qué Magistrados eran, n. iy. 
pag. 7*0.

Tubál Caín , si fue inventor de las armas, n. y 5. pag. 
187.

Tutelas , si pueden discernir los Regidores á falta de 
no haver Juez en el Pueblo , n. 25». p. io.

Y el Juez Eclesiástico, n. 132. p. 628.
O quando el menor litiga ante el Eclesiástico, n. 143. 

pag. í 31.
O el Juez seglar á Clérigos, n. 184. p. 714. y n. 12Í. 

pag. 714.
Y por quién pueden ser compelidos que la acepten , 11. 

227. alli.
Y á que den la quenta, y dónde , alli.
Tutor , si puede qualquiera ser apremiado á serlo, n. 

42. p. 222. y n. 42. p. í4*.
Si se presume rico de la tutela , n. 8. p. 391.
Quién puede dár tutores á hijos de Grandes , n. 207.

pag. í 77. v
VAca de Castro del Consejo, valeroso Capitán, n. 

3y. p. 132.
Vagages, si deben dár los vasallos al Rey , y Señores, 

n. 1 83. p. 372.
Y los Clérigos , n. 278. p. 73 3.
Y para obras públicas, n. 307. p. 74**
Vagamundos, contra ellos, y contra el ocio , n. 27. 

y sig. p. 447-
Al vagamundo, si se ha de dár limosna, n. 32. p-4yo. 
Y si se presume ser ladrón , alli.
Quál se dirá vagamundo , n. 3 3. y 3 4- alli. 
Vagamundo, dónde puede ser castigado , n. 34. p.43 
Valladolid, su Universidad, y otras, en qué están sub

ordinadas al Rey , y á sus Jueces , n. 214. p. 721.
Valentía. Vease Fortaleza , y Esfuerzo.
Valientes. Vease Fuertes.
Vanagloria , no mueva al Juez , n. r. y sig. p. 348- y 

n. 1 í. y sig. p. 301. y n. 22. alli, y n. í. p. 34^- 
Si es difícil de resistir , n. 2Í. p. 3 3 ?•
Vandolero , para matarle , si se pueden traher armas, 

n. 83. p. 193.
Vara , sí se ha de quitar al Teniente incorregible , n. 

;9. p. 16y.
Y mas fácilmente al Alguacil , n. 37. p. 180.
El Teniente, si puede quitar laVara al Alguacil, ó cas

tigarle , n. ; 8. alli.
Trayga el Alguacil Vara que se vea en la Ronda, n. yo. 

pag. 183.
Del origen de traher Vara los Alguaciles, y por qué 

entre los Romanos trahian báculos, y correones, n. 
128. p. 20;.

Si se puede meter en jurisdicción agena * ri. xx9.”pag. 
20Í. y n. íí. p. 4Í4.

No debe el Corregidor vender las Varas , ni recibir de 
sus Ministros interese por ellas, n. 1. y sig. p. 209.

De qué forma han de ser las Varas de los Alguaciles 
Eclesiásticos, n. 189. p. Í42. y n. í. p. 731.

Quién puede traher Vara de Justicia , n. í. alli.
Si es licito quebrarla al que la trahe sin orden, alli. 
Vasallos, si pierden el feudo por revelar el secreto del

Señor, n. 20. p. 318.
Vasallos del Rey, son de mejor condición, n.12. p.y 27. 
Quándo no pueden ser enagenados contra su voluntad,

n. 13. alli.
Quándo pueden tantearse , alli.
Si han de pedir la vénia antes de demandar á sus Seño

res , n. ío. p. y 44.
En la venta, ó concesión de vasallos, si entra la juris

dicción , n. 70. p. 34Í.
Vasallos de Señores , quándo deben hacer guardias, n. 

ixi.p. yy8.
Quáles vasallos han de seguir á sus Señores en la guer
ra , n. 131. p. yíy.
Quándo deben dár presentes , ó socorro al Señor , n. 

1Í2. alli.
Quándo cometen trayeion contra el Rey , y Señores, 

n. 177. p. 370.
Vasallos, y tierra, y jurisdicción temporal , cómo lo 

pueden obtener los Obispos por los Reyes , n. 13. 
y sig. p. 397.

Vasallos oprimidos , si pueden quexarse al Papa , n.- 
2í. p íoo.

Y ser condenados en salarios por Pesquisidor de Señor, 
n. o. p. 790.

Vascones , no obedecen á su Rey , si no reside entre 
ellos, n.4. p. 3 y 8. y n. 14. p. 327.

Vaynas de espada , si se comprehenden en la condena
ción de ella, n. ioí. p. 199.

Vecino , ó natural Juez , quál se dirá, n. 24. p. 137. 
Señores , si gozan , y contribuyen como dos vecinos,

n. 173. p. 370.
Vecinos , si pueden ser compelidos á que presten para 

echar Soldados dc la tierra , n. 293. p. 7 3 8.
Clérigos, si son reputados como vecinos, n. 308. p.742- 
Vecinos de Villas eximidas, si gozan déla natur .leza, y 

beneficios concedidos á los de la Ciudad, n. 5. p.707-
Venecianos, no solo no dán Oficios á los que interpo

nen favores , pero castiganlos , n. í8. p. 49.
No admiten los plebeyos álos Oficios, y consultas, ni 

á los bastardos , n. 20. p. íy.
No ponen Letrados en los gobiernos de sus tierras, sino 

Caballeros, y quáles Provincias hacen lo mismo, n„ 
3. p. ni.

Observan el secreto de sus acuerdos sumamente, n. 21. 
pag. 318.

Vendedor, si podrá por su autoridad entrarse en la he
redad tributaria , que vendió á Clérigo, si é¡ no pa
ga el tributo , n.204. p. 718.

Vender, si debe la Iglesia los Cálices, y Vasos sagrados, 
para socorro de la necesidad común, n. 299. p.73 9.

Veneno , el que mata con él , si goza de la Iglesia , n. 
74- P- 493.

Vengativos, suelen scr algunos Jueces de miedo de sus 
enemigos, n. 23. p. 303.

No juzguen por venganza, n. 1. y sig. y n. 8. p. 349. 
Los males que trahe la venganza, n. 10. alli. Vease Odio,

é Injuria.
Vénia de edad, quién la concede. Vease Edad.

Vas-
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Vasallos, si pueden demandar al Señor sin pedirle i, c; ‘ 3 9

venia , n ío. P. f 44. r a 1 menester tanto las letras para conseguir la vic-
Y los legos a Clérigos, n. 4o. p. 664. s¡ ¡°na » como hs armas para ganarla , n. j 6. p. i 34.
\ e..:« de Oncios de Justicia, tienen muchos danos, v ltrr?jld° mas viíterías hombres sin letras, que

son reprobadas , n. n. p. z?. y n. n. y s¡g. p ’/ yc- . 1 n< 4°* P- Mí-
Y cuanto las aborrecieron los aníiguos , y los Santos* Y 7lrt“des mas resplandecen en los Corregido-

>,l3¡o1)n.1x.p.x,,.y„. Vi l’í brCSpúbli;<,s-
xNo vendan los Corregidores las Varas, y la pcna de Del-, míaT .c<>$tosos que las virtudes, n.8r. p.56. 

eüo , cap. IV. n. i. á. y sig. p. ío?. n 1 .d dt'l castigo , y extirpación de ellos,
Lo mai 4ue se presume contra los que las compran, Del’Óficin JSÍ r 1?7- y I',P' 4+I’

n. 9. aili. F * vine’ II C°rrc8ldor es hn1Piar de ellos su Pro-
Y >i incurren en pena de infamia, n. to. allí. y ,
O ue simonía , u. i4. alli. y-> mares deshonestos, n. 64. p. 4¿2.
Vender la Justicia , si están grave, como vender el Be- trodíver mPM W SO<:uble »d<>ndc > y quándo la in-

i.eiuio Eclesiástico, n. t,.p. ¡97. Vid? M,ercur,° , y Teséo, p. 7.
Vtuc.. hecha para jugar , si vale , n. 18. p. 44r. exanu C°StUm res Pasjdas, y presentes, cómo deben
Vender Regimientos, y Escribanías, sies licito al Rey, pag. para provt£r al C°rrcgidor, num. 13-

y a Señores, 11. 209. p 377. V¡,.•..?«’ „
Venta , ó gracia de ras Regalías , si vale , aunque sea pag SC3n 3m 1C1OSOS de Corregimientos, n.<í7.

D^“-rdeMvi„UJ) „umc, 8,

Verdad, y justicia , si es contradicha siempre entre los d*escn dignidades, y Oficios, n. 3.

hombres , n. 19. p. _th. Sauiduria , está en los viejos, n. 8. p. <>8
Examinase mejor con la disputa , n. 1 2. p.i i<í. Mjevdpbr,_ 1 4 , •• ,r . ,Jueces Ordinarios , si pueden proceder la verdad sabi- n 9 a|¡¡ C viejQl tluc a csPada del mozo,

da , n. 136. p. 1 7. VeasePesquisidores. Jueccs’muy’ viejos,que defedos tienen, ,1.10. y sQ. alli
Verdugo, si puede atormentar ai Clérigo,n. 48. p.667. Vicios de la vejez , ,, r4ys¡gP9v b
Quien puede ser compelido a serio , ,1. 4?. p. 151 A los muy viejos , si es prohibidi dár Oficios públi-
y'.:gu.;c:les , quando daban tormentos , n. j8. p. 181. eos, n. 13. alli. P
Quien usaba este Oficio entre ios Hebreos, n.34.p.3oy. Y si la’vejez escusa de ellos , n rí alli 
y crguenza , quánto importe el temor de ella para huir Hazañas de hombres muy viejos, alli

ios vicios, n. n.p.4i. y n.9x. p. 294. Los Romanos , cómo los premiaban , n -7 p I0-
L . pena de ella , quánta es , n. 3 28. p. 749. Sabios muy viejos, que procuraban aprender , n. - 2

átales, si eran rerugio de los delinquentes, num. 87. pag. 3 3<ít r > i-
?-+99- . . , Villa, si puede el Señor hacerla Aldea, n.20,-. p. r 77

Vestidos del Corregidor , y Juez , y sus criados, qua- En la venta de la Villa, si se incluye la jurisdicción,’
les deben ser , n. 44. y 47. p. 3 8. n. 70. p. 700.

Vestido, mostraba el Oficio entre los antiguos, y lo O el territorio ribera de la mar , n. 217. p. ,-7s.
que ordeno en esto Aiexanüro Severo , 11. 47. p.40. Cómo los Obispos tienen Villas, y jurisdicción tempo- 

E1 rufián , si tiene perdidos los vestidos , y las armas, ral por los Reyes , n. 13. y sig. p. 3517.
r¡. 89. p. 194. Villas eximidas, en qué están subordinadas á las Cabe-

Si debe disfrazarse el Corregidor en algún caso,n.24.y zas de Partido , n- 3. y 4. P. 707.
s¡g P-44’- Vino demasiado , los daños que acarrea, y quién lo

Si puede e i Eclesiástico castigar las mugeres, que se prohibió á los Jueces , y á los Sacerdotes, y á las
adornan , y visten lascivamente, y de la ley Opia,y mugeres, ri. 33. y sig. p. 34.
otras cosas de esto , 11. j45>- )' sig- P- 6\z- En la manda del vino , si se incluyen las cubas, y tina-

juez seglar , si es competente sobre si el Clérigo trahe jas , n. ioó. p. 199.
vestidos contra la Pragmática , n. i 21- p. 6^4. Vea- Virrey, si es lo que significa Prteies Provincia, n. f. p.iy.,

- se Hábitos. Si puede serlo el Obispo , n. 22. p. 399.
Vejación. Vease Opresiones. Virtud , es lo primero que se ha de buscar en los Cor-
Veintena impuesta sobre heredad de Clérigo, ante qué regidores , y Jueces , n. r.yn. 3. p. 23.

Juez se cobra , n. 204. p. 718. Virtuosos, y sabios varones , deben ser antepuestos en
Vidrio de Dios en la tierra en lo temporal, si lo son el premio , y la honra á los immeriros, n. 14. p.27. 

el Emperador , y el Rey , n. 1 7- p- 18. c Virtud , si ennoblece, y se prefiere á la nobleza desan-
Vic4rio,si puede usar el Oficio muerto el Obispo, 0,23. gre para los oficios, n. 23. p. 31.

p. 19. n. 143. p. 364. Sumarios de las virtudes , que ha de tener el Corregi-
S' podría conocer de causa de sangré , n. 6. p. 132. dor, n. 31. y 3 3. p. 41.
S son reputados por criados, y quién los llamó esda- Virtudes , si corren peligro entre los Oficios públicos, 

vos n. 54. p. 163. n. 33. alli.
•S: pueden ser amovidos de los Oficios libremente, n-9. Virtud, y honra tuvieron Templos en Roma, y por 

y 40. p. 236. quál se entraba primero, n. 36. p. 42.
Vicario del Obispo , qué jurisdicción tiene , allí. Virtudes, si son anexas á las Dignidades, alli.

’ ^rio , ó Visitador, si representan al Obispo,n.203. Virtuosos , y sabios , satifacense, y animanse viendo 
p- 646. Véase Juez Eclesiástico. premiar á losquelo son, n.8o. p.3í-
¿toria , sí es mejor la que se consigue sin sangre, Virtud , es menos costosa , y difícil de seguir , que el 
l -23.pag. 129. vicio, a. 81. alli.

Vir-
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Virtudes , mas fáciles , y proprias , y necesarias son en 

los viejos, n. 8i. alii.
Virtud, y no trayeion , si se presume de los nobles , n. 

8. p. 60.
Virtud , prefiérese á la nobleza para los Oficios, y 

Dignidades , n. 30. y 31. p. <>8.
Virtud propria sin nobleza, es mas digna que la noble

za .sin virtud , n. 51. y 5!. alii.
El sazonado para la virtud, estálo para la honra, n. 2 3. 

pag. zoi.
Vircudes, vencen las señales de la fisonomía , n. 14. 

pag. 108.
Por quáles virtudes alcanzaron los Romanos el Impe

rio, n. 43. p. 137.
Lo que se debía á la virtud , nunca los Romanos lo 

daban por dinero , n. 1. p. 209.
Obras de Virtud de los Gobernadores contradichas por 

el vulgo , n. 28. y sig. p. 227.
Virtud , si debe sazonarse con la prudencia, num. r. 

pag. 296.
Visita de Hospitales, a quién toca , num. 139. p.630.

. y n. 2 18. y no. p. 723»
Obispo , visite su Obispado , n. i.ysig. p. 3 y 8- 
Déla visita de la tierra, que debe hacer el Corregidor,

n. 1 2. p. 3 ¿o.
Visita de drogas , y mantenimientos, si toca al Obis

po , n. 39- p. óo;.
Y la visita de los Pósitos dc pan , n. 13 y. p. £30.
Y de los presos, y Alcayde , n. 160. p. ¿34.
Visitador de Obispo, si se le representa, n.203. p.¿4¿. 
Viuda , si se dirá serlo la República , que tiene inútil

Gobernador , como la que tiene inútil marido,n. 19. 
pag. 2;8.

En qué puede ser favorecida en el juicio, num. 6z. pa- 
gin. 281.

Sus clamores , quán oídos son de Dios , n. £3. alii.
Si debe ser favorecida con perjuicio de tercero, num.

64. allí.
Reynas, ó Señoras viudas , si gozan de las honras de 

los maridos, n. 2 2 y. p. y 81.
Si puede pedir su dote ante Juez Eclesiástico, n. 102. 

P^g- 622.
Juez Eclesiástico , si puede administrar justicia á la 

viuda, y miserables personas, por falta, ó negligen
cia del seglar, n. 106. y sig. alii.

Vizconde, que Dignidad , y Titulo es, n. 3$. p. y 3 8. 
Ulyses, cómo ganó las armas de Aquiles por eloquen

cia , mas que Ayax por fortaleza , n. 20. p. 129.
Unidad en el gobierno , si es mejor, n.r f. p. 9. y n. 14. 

P- 13 í- y n. 3 7. y 4Í. y sig. alii.

Quándo la usaron, y sintieron asi los Romanos,/ otro" 
n-3.p. y22.

Union , y de su virtud , n. <S. p. y 24.
Universidad fundada en Palencia, por qué Rey se tras

ladó á Salamanca , n. 3 y. p. 132.
Principes, y Emperadores que fundaron Universidades, 

y favorecieron mucho las ciencias , y profesores de 
ellas , n. y i. y sig. p. 139.

Negocio dc Universidad de Clérigos, y legos, quién 
lo juzga, n. r 8 i. p. 713.

De qué Universidad es Patrón el Rey , Gobernador , y 
Juez , n. 214. p. 721.

Voluntad de ios difuntos, si se conjetura por la cos
tumbre , n. 3 8. p. 376.

Voluntad, y ciencia , si distinguen los delitos, n. 103. 
p. 8 ro.

Votos, desde quándo se tomaron en los Consejos, n.i 8 . 
. Pag. 3 3 4-

Si debe considerarse el numero de votos, ó la razón, 
n. 19. alii.

Quién conoce del cumplimiento,© relaxacion de votos, 
n. 136. p. 630.

El que después de cometido delito cumple el voto de 
Religión , ó de Orden Sacro , hecho antes , si se li
brara de la Justicia seglar , n. 8t. p.

Votos de los Caballeros de Ordenes , n. 11. p. 7; 3. 
Usos , y costumbres antiguas, quándo debe observar

las el Corregidor , n. 9. p. 7 3.
Quándo podrá introducir novedades , n. 10. alii.
Uso, y ex periencia, quán necesaria sea en todas las Ar

les, n. 28. y 29. y p. 89. Vease Experiencia, y Cos
tumbres.

Usuras de la prohibición, y detestación de ellas, y quién 
puede castigarlas, n. 40. 41.y 42. p. 6oy. y num. 8. 
p. 7y/.

Y executar el contrato usurario, dicho n. 8. alli,y n. 3 y- 
pag. 739.

En causa de usuras, si debe inhibirse el Juez seglar, alli^ 
Si puede el Juez seglar executar el testamento del usu-.

rero ,n. 140. p. 630.
Utilidad, si disculpa á laprolixidad , p. 3.
Utilidad pública,si se prefiere a la privada, n. 13.p.2 2i.
Y al Privilegio, n. 296. p. 73 8.
Si por ella puede uno ser compelido á aprender oficio, 

n. 14. p. 222.
Vulgo , si suele contradecir lo bienhecho por Corregi

dores ,n. 28.y 34. p. 227.
Por qué desea mudanzas de ellos, alii.
Juicio del vulgo , quándo es bueno , n. 3. p. 341. 
Juez,noselesiga contra el Rey, ó Justicia, n.2 7. P-34¿(
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